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§ 1

Orden PJC/1430/2024, de 16 de diciembre, por la que se publica el 
Acuerdo del Consejo de Seguridad Nacional de 15 de octubre de 
2024, por el que se aprueba la Estrategia Nacional de Protección 

Civil

Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes
«BOE» núm. 304, de 18 de diciembre de 2024

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2024-26452

El Consejo de Seguridad Nacional, en su reunión de 15 de octubre de 2024, ha 
aprobado un acuerdo por el que se aprueba la Estrategia Nacional de Protección Civil.

Para general conocimiento, se dispone su publicación como anexo a la presente orden.

ANEXO
Estrategia Nacional de Protección Civil 2024

PREÁMBULO
En la actualidad, factores como la sobrepoblación de algunas áreas urbanas frente a la 

despoblación rural, las carencias en la planificación urbana, el incremento de las 
desigualdades, la pérdida de biodiversidad y degradación de los ecosistemas, los conflictos 
civiles y militares, la aparición de nuevas amenazas o de amenazas ya conocidas que, por 
los factores expuestos, se comportan de un modo no previsto han venido a sumarse al 
cambio climático, que deriva en el incremento de la frecuencia y magnitud de los fenómenos 
meteorológicos extremos. Esta evolución se produce en un mundo cada vez más global e 
interconectado, con mayores interdependencias entre territorios, sectores e individuos, 
convirtiendo los riesgos en procesos muy complejos cuyas consecuencias no se detienen en 
las fronteras. Ante este panorama, es evidente que la protección civil no se limita a una 
proyección interna, incrementándose la presencia internacional no solo en la respuesta a 
catástrofes fuera de nuestro país, sino también en la participación en acciones para el 
fomento y el desarrollo de actividades de preparación y prevención de riesgos. A su vez, nos 
encontramos en un momento en el que los avances tecnológicos desempeñan un papel 
crucial en el ámbito de la protección civil. El desarrollo de la tecnología ha abierto nuevas 
posibilidades que nos brindan la oportunidad de anticiparnos a las catástrofes y minimizar su 
impacto en la sociedad.

En este sentido el presente documento, previsto en el artículo 4 de la Ley 17/2015, de 9 
de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, y concebido como instrumento de 
planificación operativa, cobra una relevancia aún mayor, ya que brinda un marco de 
actuación para anticipar, prevenir y responder eficazmente ante situaciones de riesgo.
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La Estrategia Nacional de Protección Civil desarrolla las actuaciones que debe realizar la 
Administración General del Estado en este ámbito de la seguridad pública y analiza las 
principales amenazas y riesgos de origen natural, humano y tecnológico que pueden dar 
lugar a emergencias y catástrofes en nuestro país, así como las líneas de acción 
estratégicas para integrar, priorizar y coordinar todos los esfuerzos para optimizar los 
recursos disponibles en esta Administración para su gestión.

Así, la protección civil ha tenido en las últimas décadas un desarrollo importante y 
constante, no exento de dificultades de coordinación en un sistema complejo integrado por 
múltiples actores, abierto y flexible.

A escala nacional, si bien España cuenta con un Sistema Nacional de Protección Civil 
cohesionado y eficaz, esta visión de la protección civil implica la necesidad de fortalecer 
permanentemente un sistema que integre la contribución de todas las administraciones, 
entidades privadas y ciudadanos.

Al ser la protección civil y la gestión de emergencias una competencia compartida entre 
todas las administraciones públicas, la cooperación y coordinación entre las mismas ha de 
ser una de las piezas claves del sistema. Y esto no sólo se debe predicar de la gestión de 
las emergencias, según los diferentes niveles existentes y el uso de capacidades de otras 
administraciones, especialmente con la puesta en marcha del Mecanismo Nacional de 
Respuesta, sino de todas las demás fases del ciclo: en la prevención (a través de una labor 
conjunta según el reparto de competencias), la planificación (en el marco del Consejo 
Nacional de Protección Civil) y en la recuperación (según el marco competencial de las 
diferentes administraciones). Es por tanto imprescindible contar con un marco de 
cooperación permanente, multilateral, eficiente y fluido entre todos los participantes del 
Sistema Nacional de Protección Civil, pero también una cooperación bilateral a todos los 
niveles para una óptima gestión del sistema.

Como pieza clave de este marco de cooperación se encuentra la formación: la formación 
de los profesionales del Sistema Nacional de Protección Civil; la formación de los voluntarios 
y la difusión de la cultura preventiva y la autoprotección, personal y familiar, entre la 
ciudadanía. En este contexto integrador y dentro de la cultura de Seguridad Nacional, debe 
fomentarse la concienciación ciudadana sobre las principales amenazas y riesgos que 
pueden provocar situaciones de índole catastrófica. Para ello, resulta esencial potenciar las 
conductas de autoprotección y resiliencia de la sociedad española.

Para ello, la Administración General del Estado deberá centrarse no sólo en la formación 
de sus empleados públicos, sino en la cooperación con las comunidades autónomas y las 
entidades locales mediante cursos y plataformas comunes que permitan la elaboración y 
difusión de una doctrina común en la gestión de emergencias, así como de los más 
novedosos métodos de gestión y tecnologías aplicables; y lo mismo se deberá predicar de 
las Administraciones autonómicas con respecto a las locales.

Igualmente será necesario conectar la formación en materia de emergencias con el 
mundo académico y universitario, potenciando especialmente el I+D+i en la materia y el de 
la Formación Profesional, tanto dentro del sistema educativo como en el marco de la 
formación profesional para el empleo, haciendo de la protección civil, por lo tanto, una 
formación reglada.

En línea con lo anterior, la Conferencia de Presidentes de La Palma celebrada el 13 de 
marzo de 2022 se comprometió a reforzar la capacidad operativa directiva, planificadora y 
coordinadora de los órganos centrales del Sistema Nacional de Protección Civil, así como 
incrementar la coordinación de todos los operadores del sistema (estatales, autonómicos y 
locales) en todas las fases de la protección civil.

A escala internacional, esta visión implica establecer una coherencia buscando sinergias 
y complementariedades con los acuerdos y agendas internacionales (Marco de Sendai, 
Acuerdo de París y Objetivos de Desarrollo Sostenible) en materia de resiliencia. Esto 
implica pasar de una gestión integral de las emergencias a una gestión integral del riesgo, 
tratando de potenciar, en la medida de lo posible, la prevención frente a la respuesta, 
conscientes de que la mejor gestión de las emergencias es la de la emergencia que se 
consigue evitar.
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CAPÍTULO 1
Una visión integral de la protección civil

Antecedentes y situación actual
La Constitución española no contiene una mención expresa a la protección civil y 

emergencias, pero sí establece la obligación de los poderes públicos de garantizar el 
derecho a la vida y a la integridad física como el principal derecho fundamental (artículo 15), 
en el marco de un sistema político basado en la unidad y en la solidaridad territorial (artículo 
2), en el que las diferentes Administraciones Públicas deben ser eficaces y actuar bajo el 
principio de coordinación (artículo 103), pudiendo establecer deberes a los ciudadanos en 
situaciones de grave riesgo (artículo 30.4), todo lo cual confluye en el título competencial de 
seguridad pública del artículo 149.1.29.ª.

La dimensión nacional de la protección civil se contempla así en el marco de la vigente 
Estrategia de Seguridad Nacional, cuya última versión fue aprobada por el Consejo de 
Seguridad Nacional en 2021.

Esta incluye a las emergencias y catástrofes como uno de los principales riesgos y 
amenazas para la Seguridad Nacional, por su impacto en la seguridad de las personas y los 
bienes. En tal sentido, prevé como factores potenciadores del riesgo de emergencias y 
catástrofes tanto la despoblación rural como la sobrepoblación de algunas ciudades, la 
degradación del ecosistema agravada por los efectos del cambio climático o el incremento 
en la magnitud y frecuencia de algunos fenómenos meteorológicos adversos. En este 
contexto, se identifican como principales riesgos las inundaciones, los incendios forestales, 
los terremotos y maremotos, los riesgos volcánicos, los fenómenos meteorológicos 
adversos, los accidentes en instalaciones o durante procesos en los que se utilicen o 
almacenen sustancias peligrosas, el transporte de mercancías peligrosas por carretera y 
ferrocarril, los accidentes catastróficos en el marco del transporte de viajeros y los riesgos 
nucleares, radiológicos y biológicos.

Es por ello que la Estrategia de Seguridad Nacional incluye como primer eje estratégico 
«Una España que protege la vida de las personas y sus derechos y libertades, así como el 
orden constitucional», en la que el fortalecimiento de las capacidades de los componentes 
fundamentales de la Seguridad Nacional –la defensa nacional, la acción exterior y la 
seguridad pública, con el apoyo de los servicios de inteligencia e información del estado– 
junto al refuerzo de la sanidad pública, la protección civil y la protección de las 
Infraestructuras Críticas son claves para hacer frente a las amenazas que afectan a los 
valores e intereses de España y contribuyen a su cohesión territorial.

En concreto, en la actuación frente a situaciones de crisis se incluyen el Sistema 
Nacional de Protección Civil, la consolidación de estructuras funcionales y redes de 
coordinación, junto con la asignación de los recursos necesarios, como contribución para 
fortalecer la gestión de emergencias y catástrofes, de acuerdo con lo establecido en el Plan 
Estatal General de Emergencias de Protección Civil (PLEGEM). Asimismo, se resalta la 
importancia de asegurar el intercambio de información permanente y en tiempo real entre el 
Sistema Nacional de Protección Civil y el Sistema de Seguridad Nacional en caso de 
catástrofe.

El Sistema Nacional de Protección Civil está, por tanto, plenamente integrado en el 
Sistema de Seguridad Nacional. Además, el Consejo de Seguridad Nacional ostenta la 
competencia para la aprobación, a propuesta del Ministro del Interior, de la Estrategia 
Nacional de Protección Civil. Asimismo, la Ley 17/2015 establece que la dirección de las 
emergencias de interés nacional, que exige la ordenación y coordinación de las actuaciones 
y la gestión de todos los recursos nacionales e internacionales, es competencia del Ministro 
del Interior.

En la línea de lo anterior, la configuración jurídica actual de la protección civil en España 
y el marco operativo para la gestión de riesgos de catástrofes se han visto impulsados 
mediante la aprobación y entrada en vigor en 2020 del Plan Estatal General de Emergencias 
de Protección Civil, concebido con carácter integrador y multirriesgo; el Plan Estatal de 
Protección Civil ante el riesgo de maremotos, en 2021, como plan de última generación que 
completa el círculo de seguridad humana a la que atiende la seguridad pública, y la nueva 
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Norma Básica de Protección Civil, aprobada por Real Decreto 524/2023, de 20 de junio, 
como segunda norma del Sistema y que se alinea con las situaciones operativas del 
PLEGEM para garantizar una escalada ordenada de las situaciones de gravedad y los 
distintos planes que puedan verse afectados.

A su vez, y en cumplimiento del mandato de la Conferencia de Presidentes de La Palma, 
de 13 de marzo de 2022, fue aprobado ese mismo año el Plan Nacional de Reducción del 
Riesgo de Desastres ‘Horizonte 2035’, que persigue impulsar y desarrollar un sistema 
maduro, para garantizar una respuesta altamente eficaz a las emergencias y catástrofes, 
asegurando una protección en condiciones de igualdad en todo el territorio nacional.

La principal novedad que se incorpora en este estadio de su desarrollo es el acuerdo de 
la Conferencia de Presidentes, que dota al sistema de un marco conceptual coherente con la 
actual distribución de competencias entre las administraciones territoriales, adoptando un 
modelo de gobernanza avanzado en el que las atribuciones de cada nivel competencial se 
ejercitan en el marco de un proceso global de planificación.

En la dimensión internacional se ha ido configurando un marco jurídico internacional que 
incorpora normas e instituciones dirigidas a asegurar la cooperación internacional en 
acciones de protección civil y al intercambio de conocimientos y asistencia mutua para hacer 
frente a los desafíos globales de la gestión del riesgo de catástrofes. En este contexto, la 
acción internacional de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias (DGPCE), en 
tanto que centro directivo del Ministerio del Interior encargado de las relaciones 
internacionales en el ámbito de la protección civil, ha de dar respuesta a la creciente 
internacionalización de la actividad del Estado derivada tanto de nuestra pertenencia a la 
Unión Europea y de nuestra participación en foros multilaterales como de las relaciones 
bilaterales con otros países.

Las áreas prioritarias de la actividad internacional de la Administración General del 
Estado en el ámbito de la protección civil son: 1) la Unión Europea, en particular el 
Mecanismo de Protección Civil de la Unión; 2) el entorno de Naciones Unidas y sus 
instrumentos en materia de gestión del riesgo de catástrofes; 3) la Unión por el 
Mediterráneo; 4) la cooperación bilateral con los socios tradicionales de la política exterior 
española, en particular con Iberoamérica y los países vecinos: Francia y Portugal, pero 
también los países del Mediterráneo occidental.

En los últimos años, hemos sido testigos de numerosas catástrofes que han puesto a 
prueba la capacidad de respuesta y prevención de nuestro país, como las recurrentes 
inundaciones provocadas por danas, la pandemia originada en 2020 por la COVID-19, la 
aceleración de los efectos del cambio climático con intensas campañas de incendios 
forestales, la borrasca Filomena o la erupción volcánica de la isla de La Palma. Es por ello 
que, si bien la Estrategia Nacional de Protección Civil de 2019, dado su enfoque integral y 
multidisciplinario, ha permitido abordar de manera adecuada una amplia gama de sucesos y 
ha sido evaluada de manera positiva por su capacidad para hacer frente a las distintas 
situaciones de emergencia que se han presentado, nos encontramos ante la necesidad de 
contar con una nueva estrategia aún más sólida y eficaz.

Esta Estrategia se concibe así, como una evolución de su predecesora, la cual ha 
demostrado ser un instrumento de planificación estratégica eficaz para hacer frente a 
distintos sucesos que pueden poner en peligro la seguridad de la ciudadanía y el territorio 
español.

Para poder definir sus Objetivos, se ha procedido a alinear su contenido con los cuatro 
(4) ejes estratégicos que se detallaron en el mencionado Plan «Horizonte 2035», a saber:

Fortalecer la capacidad operativa, directiva, planificadora y coordinadora de los órganos 
del Sistema Nacional de Protección Civil.

Ordenar los recursos de forma transparente, homogénea y que garantice su 
interoperabilidad y la asistencia entre las diferentes Administraciones Públicas.

Garantizar la capacidad de las diferentes Administraciones Públicas para hacer frente a 
las amenazas correspondientes a su nivel de planificación y respuesta.

Incrementar la resiliencia de la sociedad mediante el impulso de la cultura preventiva, 
incorporando a cuantos actores puedan ser relevantes para garantizar un nivel óptimo de 
seguridad en situaciones de catástrofes.
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En torno a estos objetivos, la Estrategia establece 58 las líneas de acción (L.A.), que 
incorporan a su vez elementos de alineación o convergencia con medidas europeas e 
internacionales, reflejo de la naturaleza global de la mayoría de las amenazas a la Seguridad 
Nacional.

Como conclusión, debe señalarse que la integración del Sistema Nacional de Protección 
Civil en el Sistema de Seguridad Nacional permite al Gobierno de la nación afrontar la 
gestión de las amenazas y los riesgos con un enfoque integral.

CAPÍTULO 2
Riesgos en el ámbito de la protección civil

2.1 Introducción.
La protección civil es una disciplina encargada de prevenir, mitigar y responder a 

situaciones de emergencia o catástrofes que puedan poner en peligro la seguridad y 
bienestar de la población. Desempeña un papel crucial en la salvaguarda de la vida, la 
propiedad y el entorno ante situaciones de emergencia o catástrofes.

Sin embargo, en el ejercicio de sus funciones, este ámbito se enfrenta a diversos 
riesgos. Es crucial comprender y abordar estos riesgos para fortalecer la capacidad de 
respuesta y protección de la sociedad, con la finalidad de llevar a cabo una planificación 
meticulosa para garantizar una respuesta eficiente y efectiva.

Los riesgos en el ámbito de la protección civil pueden clasificarse en diferentes 
categorías: naturales y antropogénicos.

En primer lugar, los riesgos naturales representan un peligro significativo. Fenómenos 
como terremotos, inundaciones, maremotos, tormentas, incendios forestales y eventos 
climáticos extremos pueden desencadenar emergencias de gran magnitud. La gestión de 
estos riesgos implica no solo la anticipación de su ocurrencia, sino también la preparación 
para mitigar sus efectos y la capacidad de respuesta rápida y coordinada durante y después 
del evento.

Los riesgos tecnológicos, por otro lado, están asociados a actividades humanas y 
tecnológicas que pueden generar emergencias, como accidentes industriales, fugas 
químicas, colapsos estructurales o los que pueden dan lugar a contaminación radiológica 
que pueden tener consecuencias devastadoras. La complejidad de estos riesgos demanda 
una preparación específica y una capacidad de respuesta adaptada a situaciones 
tecnológicas. La protección civil debe adaptarse a la naturaleza específica de estos eventos, 
incorporando protocolos y estrategias especializadas para hacer frente a desafíos 
tecnológicos emergentes.

En el ámbito social, la vulnerabilidad de la población se convierte en un factor crítico. 
Además, incluye aspectos como la densidad demográfica, la pobreza, la falta de acceso a 
servicios básicos, la edad media de la población y el nivel de formación sobre las medidas 
de prevención. Estos factores pueden aumentar la magnitud de las catástrofes y dificultar la 
ejecución de acciones de protección civil. La inclusión de un enfoque socialmente consciente 
en las estrategias de protección civil es esencial para abordar las disparidades y garantizar 
una respuesta equitativa.

El deterioro del medio ambiente y el cambio climático son quizás los desafíos más 
importantes del siglo XXI, que únicamente a partir de la década de los años setenta 
comenzaron a tratarse desde un enfoque internacional. Las soluciones a estos problemas no 
son fáciles, porque el deterioro del medio ambiente está, en buena medida, asociado a un 
modo de vida basado en el consumo y el crecimiento. Por su parte, el cambio climático 
provocado por la quema de combustibles fósiles y la deforestación provocará en España un 
aumento de la desertificación, una reducción de los recursos hídricos y la pérdida de 
biodiversidad, entre otros efectos.

De la experiencia adquirida en la prevención, gestión, recuperación y seguimiento de los 
diferentes episodios de emergencia se desprenden las principales tendencias de los últimos 
años. Un periodo que se ha caracterizado por una gran inestabilidad de los patrones 
climáticos y crecientes desajustes estacionales, que dificultan los procesos de predicción y 
se traducen en episodios atemporales de fuertes contrastes. Por un lado, se han producido 
etapas de fuerte sequía meteorológica e hidrológica y temperaturas extremas en zonas poco 
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habituales. Por otro, se han experimentado cuadros de lluvias torrenciales durante el verano 
y otoño, que han generado episodios de inundaciones, así como intensas nevadas. Este tipo 
de episodios constituyen el fenómeno natural que más daños materiales causa en España y 
en Europa.

Por otra parte, la importancia de los incendios forestales en nuestro país guarda relación 
con un clima eminentemente mediterráneo como el español. El resultado de las políticas 
públicas en esta materia, unido a la generación paulatina de una mayor concienciación 
ciudadana que incluye el rechazo de la opinión pública a ciertas prácticas de riesgo, permite 
mantener una tendencia decreciente en cuanto a número de incendios y superficie quemada, 
si bien sigue siendo un riesgo elevado en nuestro país, que tenderá a agravarse en el futuro 
como consecuencia del cambio climático.

En cuanto a los efectos de la actividad sísmica, aunque España no es una zona 
especialmente expuesta a estos fenómenos, sí son frecuentes los movimientos sísmicos en 
determinadas zonas. Si bien su ocurrencia con consecuencias catastróficas es de baja 
probabilidad, en caso de producirse como ocurrió en Lorca, Murcia (2011), genera un 
elevado impacto sobre la población afectada, sus bienes y las infraestructuras. La actividad 
volcánica ha situado a nuestro país, con la erupción en el volcán Tajogaite en la Isla de La 
Palma (2021), entre los países en los que el monitoreo y vigilancia se convierten en 
esenciales.

Finalmente, por lo que respecta a los sucesos relacionados con los riesgos tecnológicos, 
cabe destacar que en los últimos años se han mantenido en niveles moderados de 
ocurrencia.

La integración de estos elementos en la planificación y ejecución de medidas de 
protección civil es fundamental para fortalecer la resiliencia de las comunidades. La 
identificación y evaluación precisa de los riesgos, la capacitación adecuada del personal y la 
sensibilización de la población son componentes esenciales de un enfoque holístico y 
efectivo en el ámbito de la protección civil. Solo mediante una comprensión completa de los 
riesgos y una preparación adecuada se puede garantizar una respuesta eficaz y mitigar los 
impactos negativos de las emergencias y catástrofes.

2.2 Riesgos: Identificación y análisis.
Los planes de protección civil son los instrumentos de previsión del marco orgánico-

funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y 
materiales necesarios para la protección de personas, animales, bienes, medio ambiente y 
patrimonio histórico, artístico y cultural, así como del esquema de coordinación de las 
distintas administraciones públicas llamadas a intervenir.

Además, y como una muestra de la madurez alcanzada por los dispositivos de 
protección civil de las diferentes Administraciones Públicas, y también de la gran complejidad 
de un sistema moderno de emergencias, la Ley 17/2015, del Sistema Nacional de Protección 
Civil, atribuye a la Norma Básica de Protección Civil aprobada por Real Decreto 524/2023, el 
establecimiento de los riesgos que deban ser objeto de planificación de protección civil, y el 
establecimiento de las bases para la mejora de la coordinación y eficiencia de las 
actuaciones de los servicios de intervención y asistencia en emergencias.

La Norma Básica recoge, en primer lugar, el catálogo de riesgos que deban ser objeto de 
la protección civil, y que deben ser definidos bien por disposición reglamentaria, bien en la 
propia Norma, a la que se incorpora el correspondiente catálogo. La inclusión de un riesgo 
en el catálogo establecido en el anexo de esta Norma Básica se realiza mediante real 
decreto a propuesta del Ministerio del Interior, previo informe del Consejo Nacional de 
Protección Civil.

Los riesgos más relevantes a efectos de la presente Estrategia Nacional de Protección 
Civil, de entre los citados en la Ley 17/2015, del Sistema Nacional de Protección Civil y de la 
Norma Básica de Protección Civil, son los siguientes:

– Inundaciones.
– Incendios forestales.
– Terremotos y maremotos.
– Volcánico.
– Fenómenos meteorológicos adversos.
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– Accidentes en instalaciones o procesos en los que se utilicen o almacenen sustancias 
químicas, biológicas, nucleares o radiactivas.

● Riesgo químico derivado de accidentes en instalaciones en los que se utilicen o 
almacenen sustancias químicas.

● Riesgo biológico derivado de accidentes en instalaciones en los que se utilicen o 
almacenen sustancias Biológicas.

● Riesgo nuclear derivado de accidentes en instalaciones en los que se utilicen o 
almacenen sustancias combustibles empleadas en las centrales nucleares.

● Riesgo radiológico derivado de accidentes en instalaciones en los que se utilicen o 
almacenen sustancias radioactivas.

– Accidentes en el transporte de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril.
– Accidentes de aviación civil.
– Riesgo bélico.
A continuación, se definen y analizan los principales riesgos en el ámbito de la 

protección civil.
2.2.1 Inundaciones.
En España la pluviosidad media no es muy abundante, aun así, los episodios de 

precipitaciones con valores extremos concentrados en pocas horas se repiten con mayor 
asiduidad, generando caudales tales que al circular por el terreno pueden dar lugar a 
crecidas, avenidas o riadas, desbordando su cauce habitual, provocando la inundación de 
terrenos, y afectando a personas y bienes, produciendo pérdida de vidas humanas, 
alrededor de 300 en los últimos 30 años, y cuantiosos daños materiales estimados en unos 
500 millones de euros anuales.

La gran variabilidad entre los caudales ordinarios y extraordinarios de algunos ríos, en 
ocasiones de forma súbita, y la ocupación desordenada de los márgenes de los cauces, 
hace que el problema de las inundaciones revista en España una especial gravedad.

Por otra parte, los temporales y borrascas de alto impacto de varios días de duración que 
afectan a grandes cuencas producen otro tipo de inundación más lenta, que causan 
fundamentalmente daños económicos y, más infrecuentemente, personales.

Aunque las crecidas son, en su origen, un fenómeno natural eminentemente físico e 
hidrológico, en su desarrollo sobre zonas donde hay actividades humanas se convierte en un 
problema relacionado con la ordenación del territorio que presenta importantes 
repercusiones sociales y económicas.

2.2.2 Incendios forestales.
Los incendios forestales se producen de forma periódica y recurrente todos los años en 

España. Su número, en términos absolutos, es muy elevado en comparación con otros 
países de la UE, si bien se trata del segundo país europeo en extensión de la superficie 
forestal, y el cuarto en superficie ocupada por masas arboladas.

Al elevado número de incendios y extensión de la superficie forestal se suma el aumento 
de la intensidad con que estos se producen. Los grandes incendios con dimensiones 
superiores a las 500 ha, como los ocurridos en la Sierra de la Culebra (Zamora) en 2022, 
poseen un comportamiento cada vez más extremo e impredecible, hecho que dificulta su 
extinción, e implica mayores consecuencias sobre bienes y personas.

Por otra parte, el creciente grado de desarrollo urbano en los entornos forestales 
(interfaz urbano-forestal), ocasiona que los incendios forestales ocurridos en estas zonas 
representen un riesgo especialmente grave debido a las peculiaridades y complejidad que 
entraña su extinción.

Los incendios forestales contribuyen a la degradación de los ecosistemas forestales, 
provocando elevados daños ecológicos y económicos e incluso pérdida de vidas humanas, 
por lo que requieren una atención preferente para gestionarlos de modo que se reduzca su 
ocurrencia, su incidencia y sus consecuencias.

2.2.3 Terremotos y maremotos.
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La península ibérica se halla situada en el borde sudoeste de la placa euroasiática en su 
colisión con la placa africana. Nuestro país no presenta un área de grandes terremotos, 
aunque sí tiene una actividad sísmica relevante con sismos de magnitudes moderadas 
capaces de generar daños muy graves.

Se registran anualmente en la península ibérica unos 6.000 sismos, en la mayoría de los 
casos de baja magnitud, que se concentran al sur de la línea Cádiz-Alicante y en el área 
pirenaica, principalmente.

Aunque no de manera frecuente, España ha sido golpeada a lo largo de la historia por un 
buen número de terremotos catastróficos que han producido cientos de víctimas. Algunos de 
estos eventos incluyen el terremoto de 1804 en Dalías (Almería), el de 1829 en Torrevieja 
(Alicante) y el de 1884 en Arenas del Rey (Granada). Más recientemente, también se han 
registrado víctimas debido a los terremotos de 1956 en Albolote (Granada), de 1969 en Cabo 
de San Vicente (Portugal) y de 2011 en Lorca (Murcia), el cual provocó 9 fallecidos y 324 
heridos, además de daños estructurales a más de un millar de edificios y en el importante 
patrimonio cultural de la ciudad.

No existe actualmente ningún método capaz de predecir con precisión el tiempo, lugar y 
magnitud de un sismo, aunque si pueden delimitarse las zonas de mayor peligro basándose 
en los registros históricos y los condicionantes geológicos.

Es necesario, por ello, avanzar en la articulación de medidas preventivas como la 
adopción y el efectivo cumplimiento de normas de construcción sismo-resistente adaptadas 
a la geografía que el riesgo presente.

El riesgo de maremotos es muy poco probable en nuestro entorno, pero con un gran 
impacto potencial, tal como ocurriera en el conocido como terremoto de Lisboa de 1755, que 
produjo una gran ola que afectó a toda la costa atlántica española, especialmente a las 
provincias de Cádiz y Huelva, a la que se añadieron las consecuencias directas del 
terremoto, ocasionando más de mil víctimas en nuestro país. No puede tampoco descartarse 
la ocurrencia del mismo fenómeno, con menor intensidad, en la costa mediterránea e Islas 
Baleares, a causa de la sismicidad en el mar de Alborán y en la costa el norte de Argelia, tal 
como ocurriera en el año 2003 (terremoto de Boumerdès, Argelia).

2.2.4 Volcánico.
España tiene una historia volcánica relativamente activa, con varias erupciones 

significativas a lo largo de los siglos.
La erupción del volcán Tajogaite de La Palma, que comenzó el 19 de septiembre de 

2021 y se dio por finalizada el 13 de diciembre de 2021, materializó el riesgo geológico con 
las mayores consecuencias y afectando a personas, infraestructuras críticas, flujos 
comerciales, elementos patrimoniales y bienes materiales, así como en el de sector 
servicios. Durante la gestión de la emergencia, totalmente nueva para el sistema de 
protección civil, se puso de manifiesto la importancia de la planificación previa de la 
organización de los medios y recursos humanos y materiales y la necesidad de apoyo y 
seguimiento científico para el asesoramiento de los gestores de la emergencia. De igual 
importancia son las actuaciones de restauración de daños y el abono de indemnizaciones 
por parte del Consorcio de Compensación de Seguros a los afectados.

La Comunidad Autónoma de Canarias es la única que presenta una actividad volcánica 
reciente, que hace que sea el único ámbito territorial para el que la legislación vigente 
establece la necesidad de disponer de un Plan de protección civil para dicho riesgo, aunque 
en la España peninsular también se presenten evidencias de un vulcanismo geológicamente 
reciente pero ya extinto (Olot, Campo de Calatrava, Sierra de Gata).

2.2.5 Fenómenos meteorológicos adversos.
Se considera fenómeno meteorológico adverso (FMA) a todo evento atmosférico capaz 

de producir, directa o indirectamente, daños a las personas y sus bienes o alterar la actividad 
humana de forma significativa.

Los fenómenos meteorológicos adversos producen graves daños personales y 
económicos, presentándose como los fenómenos que mayor número de víctimas mortales 
anuales ocasiona en España. Desde comienzos de siglo, alrededor del 83 % de las víctimas 
mortales en España por fenómenos naturales son debidos a fenómenos meteorológicos 
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adversos, ya sea por causas directas o, más frecuentemente, por causas indirectas, como 
son las altas temperaturas al provocar el agravamiento de patologías previas.

Los fenómenos que habitualmente producen mayor impacto en nuestro país son las 
tormentas, las olas de calor y los vientos fuertes, tanto en tierra como en línea de costa. 
Además, en los últimos años, también han afectado las tormentas extratropicales, en 
particular al archipiélago canario.

La sequía, consecuencia de la falta continuada de lluvia, afecta sistemáticamente al 
territorio ocasionando problemas socioeconómicos de diversa índole. Los efectos del cambio 
climático previsiblemente irán en aumento a lo largo del siglo XXI, incrementándose el 
número de días cálidos y la duración de las olas de calor, a la vez que disminuirá el número 
de días de helada y de precipitación.

Las tormentas son cada vez más intensas localmente; ejemplo de ello son las asociadas 
a una depresión aislada en niveles altos (dana) como la que asoló la región de Murcia y el 
sur de Alicante en septiembre de 2019, considerada una de las que mayores costes 
económicos ocasionó, y la dana que afectó al centro peninsular, Madrid y Castilla-La 
Mancha, en septiembre de 2023, causando pérdidas humanas y cuantiosos daños 
materiales y en infraestructuras.

Por otra parte, la borrasca Filomena destacó por la gran nevada ocurrida en el interior 
peninsular entre los días 8 y 10 de enero de 2021, que puede ser calificada como histórica 
tanto por su extensión como por su espesor, ya que cubrió casi la mitad de la España 
peninsular. También fueron muy importantes las lluvias en Andalucía, sobre todo en Málaga, 
donde en algunos puntos llegaron a ser torrenciales durante el día 8 y ocasionó dos víctimas 
mortales; además, generó importantes costes económicos y puso a prueba el sistema de 
protección civil.

Entre los días 2 al 4 de septiembre de 2023 se produjo una vaguada atlántica que formó 
una dana, afectando a especialmente las provincias de Toledo, Cuenca, Ciudad Real y 
Guadalajara y se produjeron numerosas incidencias asociadas a inundaciones en todas las 
provincias afectadas, problemas de circulación de trenes y cortes de carreteras nacionales y 
secundarias.

Lamentablemente se registraron ocho fallecidos en toda España, por arrastres de 
corrientes de agua, o por inundación de instalaciones en las que se encontraban. En 
Castilla-La Mancha se realizaron evacuaciones de viviendas y barrios en distintas 
localidades, y en Cataluña se confinaron varios municipios para evitar daños a la población 
por crecidas repentinas de cauces, e inundaciones por acumulación de agua.

En España, los registros meteorológicos muestran un importante incremento de las 
temperaturas medias desde la última década del siglo pasado, siendo más acentuado en la 
época estival. En lo que llevamos de siglo, se están batiendo marcas históricas de 
temperaturas máximas y mínimas más altas diarias (46,8 ºC en el observatorio de Valencia/
aeropuerto el 10 de agosto de 2023), además de presentar una fuerte desestacionalidad.

2.2.6 Accidentes en instalaciones o procesos en los que se utilicen o almacenen 
sustancias peligrosas.

Estos riesgos se deben identificar y analizar dependiendo del tipo de accidente, clase de 
instalación afectada, ubicación geográfica y la clase de sustancia peligrosa que pueda 
afectar a la población:

2.2.6.1 Riesgo químico derivado de accidentes en instalaciones o procesos en los que se 
utilicen o almacenen sustancias químicas.

Tras experimentar un importante incremento durante los primeros años del presente 
siglo, en los últimos cinco años el número de establecimientos donde se almacenan 
sustancias peligrosas y que han de estar acogidos a la Directiva 2012/18/UE (Directiva 
Seveso) se ha visto estabilizado e incluso reducido ligeramente, siendo en la actualidad de 
867 en toda la geografía española.

Entre las actividades de las industrias Seveso españolas cabe destacar, por su 
abundancia, las dedicadas al almacenamiento y distribución de combustibles derivados del 
petróleo y gas natural, a la producción y suministro de energía y a la fabricación de 
sustancias básicas de química orgánica, entre otras.
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Ese alto número de establecimientos contrasta con el relativo bajo número de accidentes 
que se suelen producir en los mismos, y que puede atribuirse a la mejora en las normativas 
que regulan dichos establecimientos. En los últimos cinco años, se han notificado a la 
Dirección General de Protección Civil y Emergencias, un total de 33 accidentes ocurridos en 
establecimientos Seveso, de los cuales solo uno produjo consecuencias severas en el 
exterior.

En cuanto a las causas de los accidentes reportadas, la mayoría se deben a fallos en los 
sistemas mecánicos y a errores operativos del personal.

2.2.6.2 Riesgo biológico derivado de accidentes en instalaciones o procesos en los que 
se utilicen o almacenen sustancias biológicas.

La reciente pandemia ha promovido una toma de conciencia por parte de la sociedad 
sobre la amenaza que suponen los riesgos biológicos y la importancia de desarrollar las 
medidas necesarias para su control. Situaciones derivadas de una liberación accidental o por 
el uso deliberado de agentes patógenos u organismos modificados genéticamente pueden 
constituir sucesos que, en algunos casos, tienen su origen en actividades ilícitas y cuya 
intención es provocar daño a las personas o bienes.

Dado que la biotecnología es uno de los sectores con potencial de convertirse en uno de 
los principales motores de cambio tecnológico, se ha experimentado un importante 
incremento de actividades donde el riesgo biológico se debe evaluar.

2.2.6.3 Riesgo nuclear derivado de accidentes en instalaciones o procesos en los que se 
utilicen o almacenen sustancias combustibles empleadas en centrales nucleares.

En España existen siete reactores nucleares en funcionamiento en cinco 
emplazamientos de central nuclear, ubicados en cuatro provincias, destinados a la 
producción de energía eléctrica. Estas instalaciones nucleares se consideran prácticas con 
riesgo de accidentes, que pueden llevar asociados emisiones de material radiactivo al 
exterior del emplazamiento, capaces de producir efectos graves sobre la salud de las 
personas y los bienes.

La preparación y respuesta de protección civil a las potenciales emergencias derivadas 
del funcionamiento de estas centrales nucleares tiene un tratamiento diferenciado en el 
Sistema Nacional de Protección Civil y se atribuye a la Administración General del Estado la 
competencia en todas sus fases.

Además, existen tres reactores nucleares que se encuentran parados y en distinta 
situación administrativa, en tres emplazamientos de central nuclear, uno de los cuales (Santa 
María de Garoña, Burgos), mientras almacene combustible gastado y hasta que no se 
produzca el tránsito entre el sistema de protección del riesgo nuclear al sistema de 
protección del riesgo radiológico, sigue considerándose bajo el sistema de protección del 
riesgo nuclear.

El Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030 (PNIEC), de 16 de marzo de 
2021, contempla el cierre ordenado de las centrales nucleares españolas en el horizonte 
temporal 2027-2035.

2.2.6.4 Riesgo radiológico derivado de accidentes en instalaciones o procesos en los que 
se utilicen o almacenen sustancias radioactivas.

En España existen cuatro instalaciones nucleares distintas de las centrales nucleares, 
que son: la Planta de fabricación de concentrados de uranio (planta Quercus), en Saelices el 
Chico (Salamanca); el Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y 
Tecnológicas (Ciemat), en Aravaca (Madrid); la Fábrica de elementos combustibles, en 
Juzbado (Salamanca); y el Centro de Almacenamiento de Residuos Radiactivos de Muy 
Baja, Baja y Media Actividad, en El Cabril (Córdoba), que son consideradas prácticas en las 
que podrían darse situaciones de emergencia por riesgo radiológico, pero con 
consecuencias limitadas al emplazamiento o con riesgos radiológicos no significativos en el 
exterior.

También pertenecen al ámbito de este riesgo dos antiguas centrales nucleares en 
avanzado estado de desmantelamiento para las que ya se ha realizado la desafección de su 
consideración como riesgo nuclear. Se trata de la central nuclear de Vandellós I (Tarragona), 
que cesó su operación en octubre de 1989, encontrándose actualmente en fase de latencia 
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tras su desmantelamiento parcial y en espera de su desmantelamiento total, y la central 
nuclear de José Cabrera (Guadalajara), que terminó de operar en abril de 2006, estando 
actualmente en la fase final de su desmantelamiento total. Estas instalaciones, y las 
actividades que en ellas se desarrollan cuyo riesgo de accidentes con consecuencias 
radiológicas en el exterior del emplazamiento no serían significativas, sino que en todo caso 
se limitarían al emplazamiento.

Por otra parte, existen en España 1.267 instalaciones radiactivas de distintas categorías, 
en las que se manejan, procesan o almacenan sustancias radiactivas o nucleares. En todas 
ellas podría existir un riesgo de liberación incontrolada o accidental de sustancias radiactivas 
al exterior, y en caso de producirse accidentes en estas instalaciones podrían comportar, en 
determinados casos, un riesgo para la salud, tanto para el personal de tales instalaciones, 
como para el personal de intervención, la población del entorno, así como la contaminación 
del medio ambiente.

Además, hay infraestructuras como aeropuertos, puertos marítimos, aduanas y otras 
instalaciones y actividades no reguladas como las destinadas a la recuperación, 
almacenamiento o manipulación de materiales metálicos para su reciclado en las que podría 
producirse algún incidente radiológico con posible repercusión en el exterior.

Por último, no se pueden descartar los riesgos radiológicos que puedan derivarse de 
sucesos excepcionales derivados del uso inadecuado, negligente o ilícito de las fuentes 
radiactivas.

2.2.7 Transporte de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril.
España es un país donde se produce un gran movimiento (en volumen y número de 

vehículos y trayectos) de mercancías peligrosas por ferrocarril y especialmente por carretera. 
Según datos de los últimos mapas nacionales de flujos de mercancías peligrosas, cada año 
en España se mueven en ferrocarril alrededor de un millón y medio de toneladas de 
mercancías de este tipo, estimándose el tránsito por carretera en unos 30 millones de 
toneladas.

La gran cantidad de establecimientos donde se almacenan sustancias peligrosas 
repartidos por toda la geografía peninsular hacen especialmente relevante el flujo de 
sustancias entre las distintas industrias nacionales y de países vecinos (importaciones y 
exportaciones). Entre los productos más transportados figuran los líquidos inflamables 
(gasóleo y gasolinas principalmente) y los gases (como la mezcla de hidrocarburos 
gaseosos licuados), suponiendo más de la mitad del volumen transportado.

2.2.8 Accidentes de aviación civil.
España es un país en el que se producen un gran número de desplazamientos 

aumentados por la gran afluencia de turismo.
Se entiende por este riesgo los accidentes de aeronaves dentro del espacio aéreo de 

soberanía y responsabilidad española, así como ocurridos fuera del espacio aéreo de 
responsabilidad española cuando las aeronaves implicadas tengan su origen o destino en el 
mismo.

Este riesgo es susceptible de generar grandes emergencias en el campo de la 
protección civil, por su carácter altamente catastrófico y por su gran escalabilidad, ya que el 
número de víctimas aumenta el de afectados en una escala media de 1 a 5.

Ante este riesgo, resulta de aplicación el Reglamento (UE) 996/2010 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 20 de octubre de 2010 sobre investigación y prevención de 
accidentes e incidentes en la aviación civil que, entre sus propósitos incluye el de «mejorar la 
asistencia a las víctimas de accidentes aéreos y a sus familiares», y a su vez, se refleja en el 
Real Decreto 632/2013 de asistencia a las víctimas de aviación civil y sus familiares, lo que 
refuerza y condiciona la planificación en el ámbito de la protección civil y otros organismos 
implicados en este tipo de accidentes.

2.2.9 Riesgo bélico.
En los últimos años del contexto geopolítico internacional, las dinámicas de 

confrontación y competencia han prevalecido sobre las de negociación y acuerdo, lo que se 
ha traducido en un deterioro generalizado de las relaciones internacionales en todas sus 
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facetas: comercial, tecnológica, diplomática o militar. Además, el declive democrático 
experimentado durante los últimos años contribuye a una mayor inestabilidad.

En este sentido, ha aumentado el uso de las estrategias híbridas que, mediante acciones 
coordinadas y multidimensionales, tratan de explotar las vulnerabilidades de los Estados y 
sus instituciones con un objetivo de desestabilización o coerción política, social o económica. 
Estas estrategias se caracterizan por la dificultad de atribuir su autoría y por emplear medios 
que pueden incluir, además de acciones convencionales, otras como campañas de 
desinformación, ciberataques, espionaje, subversión social, sabotaje, coacción económica o 
el uso asimétrico de medios militares.

El incierto escenario actual caracterizado por una mayor fragmentación y complejidad, la 
existencia de conflictos bélicos en nuestro entorno próximo y la proliferación de armas de 
largo alcance son indicadores del deterioro de la arquitectura de seguridad europea e 
incrementan el riesgo para la seguridad y bienestar de los ciudadanos.

CAPÍTULO 3
Objetivos estratégicos en el ámbito de la protección civil y líneas de actuación

3.1 Introducción.
La misión o fin último de la protección civil, como instrumento de la política de seguridad 

pública, es proteger a las personas y bienes garantizando una respuesta adecuada ante los 
distintos tipos de emergencias y catástrofes originadas por causas naturales o derivadas de 
la acción humana, tomando en consideración la incidencia de los diferentes factores 
potenciadores de las amenazas y riesgos –en especial el cambio climático– y la necesidad 
de fortalecer la resiliencia comunitaria frente a este tipo de eventos.

En España, las políticas públicas de protección civil se articulan sobre la base de una 
acción concertada que involucre de forma eficiente todos los recursos necesarios de las 
distintas Administraciones Públicas, del sector privado, así como la participación activa de 
los ciudadanos. Estas políticas están dirigidas al logro de unos objetivos compartidos que 
permitan la anticipación, prevención, respuesta eficaz y recuperación necesaria por los 
daños derivados de las catástrofes que en el ámbito de la protección civil que se producen 
en España, y que pueden requerir de una acción concertada con otros actores 
internacionales.

Los objetivos estratégicos buscan crear un enfoque integral en la gestión de riesgos y la 
protección civil, abordando las diferentes actuaciones del Sistema Nacional de Protección 
Civil o lo que también se conoce como el ciclo de la emergencia: Anticipación, Prevención, 
Planificación, Respuesta inmediata a las emergencias y Recuperación. Es importante 
adaptarlos a la realidad específica de cada comunidad y actualizarlos de manera regular 
para abordar los cambios en los riesgos y las capacidades.

Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, así como el análisis de los 
principales riesgos y amenazas que afectan a España en materia de protección civil, el 
criterio general que ha de regir la Estrategia Nacional de Protección Civil y para el que la 
Administración General del Estado ha de disponer los recursos humanos y materiales 
necesarios es establecer las directrices y líneas de acción para mejorar los sistemas de 
prevención, preparación y respuesta ante catástrofes en el ámbito de la protección civil, 
tratando de evitar nuevos riesgos de catástrofes, reducir el riesgo existente y gestionar el 
residual y con ello mejorar la resiliencia a las catástrofes.

3.2 Objetivos estratégicos y líneas de actuación.
Los objetivos contemplados en la Estrategia corresponden a las diferentes fases del ciclo 

de protección civil como se definen en la Ley 17/2015, del Sistema Nacional de Protección 
Civil: Anticipación, Prevención, Planificación, Respuesta inmediata a las emergencias y 
Recuperación.

Además de estos objetivos estratégicos se contemplan dos objetivos transversales, 
fundamentales para el funcionamiento y la mejora continua del Sistema, pero no alineados 
directamente con ninguno de los anteriores: la Formación y las Relaciones Internacionales. 
Un tercer aspecto transversal es la tecnología, tanto en el aspecto de comunicaciones como 
en el de los sistemas de información para el soporte a la decisión. Sin embargo, este tercer 
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aspecto no se considera como un objetivo en sí mismo, sino como una herramienta que 
permite y facilita el desarrollo de los demás.

Por este motivo en los apartados siguientes las líneas de acción relacionadas con la 
tecnología se encuentran asignadas al objetivo estratégico al que sirven de apoyo.

3.2.1 Anticipación.
Consiste en determinar los riesgos en un territorio basándose en las condiciones de 

vulnerabilidad y las posibles amenazas, y comprende los análisis y estudios que permitan 
obtener información y predicciones sobre situaciones peligrosas.

Para poder desarrollar este Objetivo, es necesario desarrollar las siguientes líneas de 
acción:

– L.A. 1: Estudiar la posibilidad de incluir nuevos riesgos en el catálogo oficial de riesgos 
que deben ser objeto de planificación de protección civil (Anexo I del Real Decreto 524/2023, 
por el que se aprueba la Norma Básica de Protección Civil). Esta posibilidad abarcará el 
estudio técnico de los riesgos por deslizamientos de terreno así como la introducción en la 
atmósfera terrestre de objetos procedentes del espacio.

– L.A. 2: Mejorar la información estatal de protección civil, centralizándola, 
coordinándola y dándole coherencia entre los distintos niveles administrativos, e 
incorporando la contribución de la ciencia y acciones I+D+I, todo ello en el marco de la Red 
Nacional de Información sobre Protección Civil.

– L.A. 3: Coordinar la actualización de las evaluaciones de riesgos existentes en el 
ámbito de protección civil en los distintos riesgos y ámbitos administrativos.

– L.A. 4: Estudiar y valorar posibles vías de actuación para la aplicación de los principios 
y herramientas de la Inteligencia Artificial (IA) a la detección temprana de riesgos, análisis de 
riesgos en cascada, valoración temprana de daños, y otros aspectos de la protección civil en 
los que por su complejidad pueda resultar ventajosa la aplicación de estas tecnologías.

3.2.2 Prevención de riesgos.
Impulsar el conjunto de medidas y acciones encaminadas a evitar o mitigar los posibles 

impactos adversos de los riesgos y amenazas de emergencia.
Para poder desarrollar este Objetivo, es necesario desarrollar las siguientes líneas de 

acción:
– L.A. 5: Identificar e impulsar las acciones preventivas, en el ámbito de la protección 

civil, que puedan contribuir a reducir el riesgo existente, especialmente aquellas que 
permitan favorecer y promover la cooperación intersectorial.

– L.A. 6: Establecer coordinación interadministrativa entre organismos sectoriales y de 
protección civil para determinar ámbitos, objetivos, territorios y prioridades en los que 
focalizar los programas de prevención.

– L.A. 7: Promover la investigación de las emergencias, trabajando de manera conjunta 
con la comunidad científica nacional e internacional para el desarrollo de metodologías y 
herramientas que permitan monitorizar los peligros y prevenir su reiteración a fin de 
garantizar la eficiencia de la respuesta de la sociedad ante estos sucesos de manera 
compatible con la sostenibilidad social, económica y fiscal.

– L.A. 8: Definir, desarrollar y poner a disposición de los componentes del Sistema 
Nacional de Protección Civil sistemas de información y comunicaciones compartidos que 
permitan la detección, el tratamiento y la difusión ágil de las situaciones que produzcan, o 
puedan llegar a producir, riesgos de protección civil. Estos sistemas constituyen la Red de 
Alerta Nacional definida en la Ley 17/2015, del Sistema Nacional de Protección Civil.

3.2.3 Planificación.
Contribuir a la preparación de todos los organismos de las Administraciones Públicas 

para dar respuesta planificada a situaciones de emergencia, de forma que se establezcan 
con antelación medidas de preparación para actuar eficaz y oportunamente ante las 
situaciones de emergencia que se pudieran plantear derivadas de los riesgos propios de 
protección civil.

Para poder desarrollar este Objetivo, es necesario desarrollar las siguiente Líneas de 
acción:
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– L.A. 9: Completar y actualizar la planificación relativa a todos los riesgos de protección 
civil en los plazos establecidos en la Norma Básica.

– L.A. 10: Crear el Mecanismo Nacional de Respuesta (MNR) en Emergencias, 
gestionado por la Dirección General de Protección Civil y Emergencias (DGPCE) a través del 
Centro Nacional de Seguimiento y Coordinación de Emergencias (CENEM), como el 
instrumento operativo para la movilización de capacidades del Sistema Nacional de 
Protección Civil.

– L.A. 11: Fomentar el conocimiento de la planificación entre los distintos ámbitos 
territoriales integrando entre otras medidas el análisis de los riesgos naturales y/o antrópicos 
en la legislación urbanística y territorial a escala regional y municipal, y el fortalecimiento 
especialmente de las relaciones de vecindad, para la gestión compartida de las 
emergencias.

– L.A. 12: Promover la aprobación de un plan sectorial de intervención psicológica en 
emergencias y catástrofes por el Consejo Nacional de Protección Civil que permita 
incorporar la atención psicológica en la planificación de protección civil, dando cumplimiento 
al artículo 16 del capítulo IV de la Ley 17/2015, del Sistema Nacional de Protección Civil, que 
recoge la intervención psicológica como una actuación más en situaciones de emergencia y 
en la fase de recuperación.

– L.A. 13: Poner a disposición de los componentes del Sistema Nacional de Protección 
Civil sistemas de información y comunicaciones que permitan compartir información sobre 
riesgos, planes, capacidades de respuesta, e información sobre daños producidos por 
emergencias de protección civil. Estos sistemas constituirán la Red Nacional de Información 
definida en la Ley 17/2015, del Sistema Nacional de Protección Civil.

3.2.4 Respuesta inmediata a las emergencias.
Promover acciones de respuesta inmediata a la emergencia relativas a los servicios 

públicos de intervención y asistencia en emergencias de protección civil conforme al artículo 
17.1 de la Ley 17/2015, del Sistema Nacional de Protección Civil y al PLEGEM, así como los 
Centros de seguimiento y coordinación de emergencias.

Se entiende por respuesta inmediata a las emergencias de protección civil la actuación 
de los servicios públicos o privados de intervención y de asistencia durante una emergencia 
o en una situación que pudiera derivar en emergencia. De esta manera, se intenta evitar 
daños, rescatar y proteger a las personas y bienes, velar por la seguridad ciudadana y 
satisfacer las necesidades básicas de subsistencia de la población afectada. Incluye la 
atención sanitaria, psicológica y social de urgencia, el refugio y la reparación inicial de los 
daños para restablecer los servicios e infraestructuras esenciales, así como otras acciones y 
evaluaciones necesarias para iniciar la recuperación.

Para poder desarrollar este Objetivo, es necesario desarrollar las siguiente Líneas de 
Acción:

– L.A. 14: Reforzar la capacidad operativa de los órganos centrales del Sistema, 
incrementando la coordinación y mejorando la interoperabilidad en todas las fases de la 
protección civil.

– L.A. 15: Potenciar el Centro Nacional de Seguimiento y Coordinación de Emergencias 
de Protección Civil (CENEM) para que pueda desarrollar todas las funciones que toda la 
normativa vigente le marca.

– L.A. 16: Avanzar en la definición y puesta a disposición, para su uso por los 
componentes del Sistema Nacional de Protección Civil, de sistemas de comunicaciones 
capaces, seguros y robustos que permitan la interacción ágil entre los distintos organismos 
involucrados en una emergencia, tanto a nivel estratégico como a nivel táctico. A tal efecto, 
se considerarán las ciberamenazas como un intensificador, que pueden agravar el daño 
causado por cualquiera de los riesgos de protección civil. como un intensificador, que 
pueden agravar el daño causado por cualquiera de los riesgos de protección civil.

3.2.5 Recuperación.
Fomentar medidas eficaces de recuperación postcatástrofe en el ámbito de lo 

establecido en el capítulo V de la Ley 17/2015, del Sistema Nacional de Protección Civil, 
promoviendo, cuando sea posible, el principio de «build back better» y teniendo en cuenta 

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 1  Estrategia Nacional de Protección Civil

– 14 –



los principios de colaboración, cooperación, coordinación, solidaridad interterritorial, 
subsidiariedad, eficiencia, participación, inclusión y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad.

– L.A.17: Mejorar la coordinación efectiva entre todas las administraciones competentes 
en materia de recuperación.

– L.A. 18: Mejorar la formación y capacitación de todos los actores, por parte de la 
Administración General del Estado, que intervienen en la fase de recuperación.

– L.A. 19: Mejorar la información a los potenciales beneficiarios de las medidas de 
ayuda existentes.

– L.A. 20: Asegurar el acceso por medios electrónicos, de acuerdo con lo establecido 
por la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y su normativa de desarrollo, a las ayudas por siniestro o catástrofe que se pongan 
a disposición de los ciudadanos, y a su tramitación, registro y notificación por medios 
electrónicos.

3.2.6 Formación.
Formación de los miembros del Sistema Nacional de Protección Civil en las diferentes 

fases del ciclo de emergencias.
– L.A. 21: Potenciación de la formación para los profesionales del Sistema Nacional de 

Protección Civil, buscando una mayor capacitación de los recursos humanos, tanto en la 
formación inicial, como en la actualización de los conocimientos y capacidades en 
metodologías, tecnologías y la coordinación con los demás miembros del sistema.

– L.A. 22: Capacitación inicial y actualización permanente del voluntariado para la 
realización de las tareas propias del mismo.

– L.A. 23: Actualización de las técnicas pedagógicas y de las tecnologías de docencia 
más modernas (realidad virtual) en la formación de protección civil.

– L.A. 24: Coordinación entre las Escuelas y departamentos de formación del Estado, 
comunidades autónomas y entidades locales a fin de optimizar los recursos del sistema y 
evitar duplicidades.

– L.A. 25: Incrementar la relación con el mundo académico y universitario, potenciando 
el I+D+i en la materia.

– L.A. 26: Estimular la formación de profesionales a través de la cooperación con el 
Instituto Nacional de las Cualificaciones (y homólogos autonómicos), con los Institutos de 
Formación Profesional regionales y con los partícipes del Servicio Nacional de Empleo a fin 
de potenciar la formación para el empleo en la materia.

– L.A. 27: Formación de los profesionales de la Psicología según criterios del Plan 
Sectorial de Intervención psicológica en emergencias, a través de la formación específica en 
la Escuela Nacional de Protección Civil (ENPC) sobre esta materia y que suponga la 
constitución de un catálogo de capacidades de la Administración General del Estado para la 
intervención psicológica en emergencias.

Fomento de la cultura preventiva.
Es necesario profundizar en la cultura preventiva de la ciudadanía, como uno de los 

principales instrumentos que existen, no ya en la prevención de los diferentes riesgos, sino 
como apoyo necesario para la gestión de emergencias.

– L.A. 28: Promover con los restantes miembros del Sistema Nacional de Protección 
Civil (comunidades autónomas, entidades locales, agrupaciones de voluntarios…) la 
realización de un plan integrado que pueda alcanzar los objetivos de formar a la población 
sobre estas materias, concienciarla sobre la importancia de la autoprotección en cualquier 
tipo de emergencias.

– L.A. 29: Incidir sobre los más jóvenes en el sistema educativo, especialmente en 
educación primaria y secundaria a fin de concienciarles sobre la materia y adquieran unos 
conocimientos mínimos de autoprotección ante los diferentes tipos de riesgo.

– L.A. 30: Diversificar el material informativo existente, no sólo el material impreso, sino 
especialmente a través de la creación de material audiovisual e informático (píldoras 
formativas audiovisuales, videos alojados en ‘Youtube’ o plataformas similares; podcasts, 
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apps de móvil en el que se alojen junto a noticias, alertas o juegos); uso cada vez más 
generalizado de las redes sociales para promover la autoprotección de la población y el 
conocimiento por la misma de las reglas básicas de actuación.

– L.A. 31: Cooperación entre las diferentes Administraciones Públicas para compartir 
recursos existentes y creación conjunta de nuevos, optimizando los medios existentes.

– L.A. 32: Desarrollo de programas preventivos para la población que desarrollen y 
fomenten valores, hábitos y actitudes preventivas en la vida cotidiana en relación a los 
riesgos y emergencias de protección civil. Implantar dichos programas en los distintos 
ámbitos sociales: sector educativo, centros de trabajo, centros de edad avanzada y 
asociaciones de la sociedad civil.

– L.A. 33: Establecer mecanismos activos de participación ciudadana en todas las fases 
de la gestión del riesgo de catástrofes.

Desarrollo de formaciones en resiliencia.
– L.A. 34: Desarrollo e implantación de cursos de formación específica sobre los 

factores de resiliencia dirigidos a gestores de emergencia, directores de los planes y a 
intervinientes del Sistema Nacional de Protección Civil.

– L.A. 35: Inclusión de la resiliencia personal y organizacional como factor transversal de 
formación en todos los cursos de la ENPC.

Implementación de medidas que faciliten la formación de los ciudadanos en el ámbito de 
la protección civil.

– L.A. 36: Elaboración y distribución de una guía ciudadana con indicaciones sobre el 
antes, el durante y el después de las emergencias para aumentar el sentimiento de 
autoeficacia y autoprotección.

– L.A. 37: Trabajar la protección civil en el currículo del Plan Director del sistema 
educativo para la convivencia y mejora de la seguridad en los centros educativos y sus 
entornos.

– L.A. 38: Fomentar la participación ciudadana en los simulacros que se lleven a cabo 
sobre los planes de emergencia de distintos riesgos.

3.2.7 Internacional.
Proyección internacional.
El objetivo central de la Estrategia en el ámbito internacional es consolidar y ampliar la 

proyección exterior del Sistema Nacional de Protección Civil, preferentemente en las áreas 
geográficas calificadas de prioritarias, así como dar respuesta a las obligaciones derivadas 
de los acuerdos y compromisos internacionales en materia de protección civil y gestión del 
riesgo de catástrofe de los que España es parte. Ese objetivo ha de plasmarse en distintas 
líneas de acción en cada una de las áreas siguiendo las directrices marcadas por la 
normativa aplicable en cada una de ellas.

Marco jurídico de la actividad internacional de la Administración General del Estado.
En el plano nacional, los artículos 41 y 42 de la Ley 17/2015, del Sistema Nacional de 

Protección Civil dan cobertura y organizan la contribución de la Administración del Estado al 
Mecanismo de Protección Civil de la Unión Europea y las misiones de cooperación 
internacional.

Por su parte, la Ley 36/2015, de Seguridad Nacional, recuerda en su disposición 
adicional segunda que las normas y procedimientos de gestión de crisis del Sistema de 
Seguridad Nacional deberán ser compatibles y homologables con los instrumentos de 
gestión de crisis de las organizaciones internacionales en las que España es parte, 
subrayando con ello nuestro compromiso con los acuerdos y las agendas internacionales 
suscritos por España.

Entre esos instrumentos jurídicos internacionales en el ámbito de la protección civil han 
de mencionarse las normas aprobadas por la Unión Europea y los convenios multilaterales 
vigentes en los que España es parte:

Por lo que respecta a la UE, la Decisión 1313/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo relativa a un Mecanismo de Protección Civil de la Unión, que ha sido objeto de 
varias modificaciones en años recientes (En concreto, las introducidas por el Reglamento 
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(UE) 2018/1475 de 2 de octubre de 2018, el Reglamento (UE) 2021/836 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 20 de mayo de 2021, la Decisión (UE) 2019/420 de 13 de marzo 
de 2019 y la Decisión (UE) 2023/2671 de 22 de noviembre de 2023), así como su normativa 
de desarrollo.

En el entorno de Naciones Unidas, el Marco de Sendai para la reducción del riesgo de 
desastres 2015-2030, que fue objeto de revisión intermedia en 2023.

En el área mediterránea, la Declaración conjunta de la Cumbre de París por el 
Mediterráneo, de 13 de julio de 2008, por la que España pasa a ser miembro de la Unión por 
el Mediterráneo.

Por otra parte, las relaciones bilaterales han fructificado en distintos convenios 
bilaterales, en particular con los países con los que compartimos frontera y con otros países 
de nuestro entorno mediterráneo. En este sentido, cabe señalar que la cooperación 
transfronteriza es una de las líneas de acción que se integran en las agendas de las 
Cumbres bilaterales.

De lo expuesto se desprende que la actividad internacional del Estado en el área de la 
protección civil ha de atender a cuatro ámbitos prioritarios, sin desdeñar otros que puedan 
surgir en esta materia:

A. Unión Europea.
El ámbito primordial de cooperación internacional es el Mecanismo Europeo de 

Protección Civil, regulado mediante la mencionada Decisión n.º1313/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo. La DGPCE es la autoridad nacional que representa al conjunto de 
España como punto focal para el Mecanismo y ante la Dirección General de Protección Civil 
y Operaciones de Ayuda Humanitaria Europeas (DG ECHO) de la Comisión Europea.

El Mecanismo Europeo abarca todas las fases de la gestión del riesgo de catástrofes. La 
DGPCE asegura que el sistema español esté en línea con las directrices del Mecanismo a 
través de su participación en el Comité de Protección Civil y en los diversos grupos de 
trabajo en que se desarrolla su actividad.

El Mecanismo responde a emergencias dentro y fuera del territorio de la Unión Europea 
mediante las capacidades certificadas de los distintos sistemas nacionales registradas en la 
Reserva Europea de Protección Civil para su despliegue con carácter voluntario. España 
tiene registradas en esa Reserva capacidades y módulos sanitarios, de búsqueda y rescate 
y extinción de incendios, entre otros, siendo uno de los países que más capacidades aporta 
al mismo. El sistema del Mecanismo se ha reforzado en los últimos años con la creación y 
financiación de las capacidades rescEU, que suponen un nivel de protección 
complementario en ámbitos concretos gestionado directamente por la UE. Nuestro país 
participa también en esas capacidades complementarias, entre otros, en el ámbito de la 
extinción aérea de incendios forestales, alojamientos de emergencia y descontaminación 
NRBQ.

Por otra parte, la Red de Conocimiento creada en el ámbito del Mecanismo Europeo en 
diciembre de 2021 la conforman dos pilares, el de Formación y Ejercicios y el de Ciencia, en 
los que España viene participando activamente a través de los cursos de formación y 
ejercicios del Mecanismo, en los que expertos y módulos de todas las Administraciones 
Públicas se han cualificado para formar parte de los equipos europeos de respuesta a 
emergencias. Por su parte, el pilar de Ciencia de la Red de Conocimiento ofrece, entre otras 
cosas, subvenciones para proyectos de cooperación multinacional, en los que vienen 
participando organismos españoles de diferentes Administraciones Públicas, con resultados 
que benefician a todo nuestro Sistema Nacional de Protección Civil. Uno de los hitos más 
recientes de la actividad del Mecanismo Europeo ha sido la elaboración y publicación de los 
Objetivos de Resiliencia de la Unión frente a Catástrofes (https://www.boe.es/buscar/
doc.php?id=DOUE-Z-2023-70010), de aplicación voluntaria por los Estados miembros.

Durante el segundo semestre de 2023, en el que España ejerció la Presidencia española 
del Consejo de la UE, la actuación de la DGPCE ha permitido cumplir los objetivos que se 
habían marcado para la Presidencia, pero sobre todo ha incrementado notablemente nuestra 
visibilidad como Estado miembro del Mecanismo Europeo. Una vez finalizada la Presidencia, 
corresponde asentar y ampliar esa nueva visibilidad para seguir siendo un referente europeo 
de protección civil.
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En este sentido, se contempla como objetivo continuar impulsando la participación activa 
del Sistema Nacional de Protección Civil en todos los ámbitos de actividad del Mecanismo 
Europeo.

– L.A. 39: Garantizar una representación adecuada y activa de nuestro país en los 
grupos de trabajo relacionados con el Mecanismo Europeo, tanto en el Consejo como en la 
Comisión Europea.

– L.A. 40: Cumplir las obligaciones de comunicación de la evaluación nacional de los 
riesgos y de la capacidad de gestión de riesgos a nivel nacional con arreglo al artículo 6 de 
la Decisión 1313/2013.

– L.A. 41: Apoyar y fomentar la participación de administraciones y entidades españolas 
en proyectos y consorcios multinacionales en las diferentes fases de la gestión del riesgo de 
catástrofes en el marco de los programas financiados por la Comisión Europea.

– L.A. 42: Apoyar la certificación de módulos, capacidades y expertos en la Reserva 
Europea de Protección Civil y potenciar su participación en ejercicios y misiones.

– L.A. 43: Fomentar y en su caso proponer la participación de expertos en los 
programas de formación, ejercicios e intercambio de expertos del Mecanismo Europeo de 
Protección Civil, asegurando la difusión de la oferta formativa a todas las autoridades 
competentes.

– L.A. 44: Potenciar el papel de la Escuela Nacional de Protección Civil como elemento 
clave dentro del sistema de formación europeo.

– L.A. 45: Divulgar y promocionar todas aquellas acciones patrocinadas por el 
Mecanismo Europeo que puedan derivar en la mejora del Sistema Nacional de Protección 
Civil en sus diferentes niveles.

Por otra parte, en el ámbito del Comité de las Regiones, se impulsan proyectos e 
iniciativas conjuntas en materia de cooperación transfronteriza en la gestión de emergencias, 
cuya dimensión regional y local goza de particular relevancia.

B. Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres.
En el ámbito de Naciones Unidas, España adoptó el Marco de Sendai para la Reducción 

del Riesgo de Desastres 2015-2030 como principal compromiso internacional en materia de 
gestión de desastres. Este Acuerdo global, cuya revisión intermedia tuvo lugar en mayo de 
2023, tiene como objetivo principal garantizar que los Estados se enfoquen en la gestión del 
riesgo de catástrofes con el fin de reducir las pérdidas ocasionadas por las catástrofes y 
lograr comunidades más seguras y resilientes, en coordinación con la Agenda 2030 y otros 
acuerdos internacionales y marcos de cooperación con los que esta se relaciona. Para ello, 
establece cuatro prioridades de acción; 1) comprender el riesgo de catástrofes; 2) fortalecer 
la gobernanza del riesgo de catástrofes para gestionarlo; 3) invertir en la reducción del riesgo 
de catástrofes para la resiliencia; y 4) aumentar la preparación para casos de catástrofes a 
fin de dar una respuesta eficaz y reconstruir mejor; y siete metas globales, medibles y 
específicas para cuya consecución los Estados han de liderar y promover las acciones 
necesarias.

En este contexto, la DGPCE, como secretaría del Consejo Nacional de Protección Civil, 
desarrolla labores de dirección y coordinación como punto focal español a los efectos del 
Marco de Sendai. Esa labor de coordinación se ha traducido, entre otros, en el lanzamiento 
en 2023 de un proyecto para la creación de una base de datos de daños y pérdidas por 
catástrofes incluida en lo que será el registro nacional de datos sobre emergencias y 
catástrofes conforme al artículo 9 de la Ley 17/2015, dando respuesta a la exigencia de 
seguimiento de las siete metas del Marco de Sendai conforme al conjunto de indicadores 
establecidos para tal fin.

En este sentido, se contempla como objetivo promover las acciones necesarias para la 
reducción del riesgo de catástrofes basándose en las cuatro prioridades básicas 
contempladas en el Marco de Sendai, confirmadas en la Declaración política aprobada tras 
su revisión intermedia (Resolución 77/289 de la Asamblea General de 18 de mayo de 2023, 
https://www.undrr.org/publication/political-declaration-high-level-meeting-midterm-review-
sendai-frameworkdisaster-risk).
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– L.A. 46: Impulsar y consolidar como punto focal la plataforma nacional para la 
reducción del riesgo de catástrofes conforme a la recomendación de Naciones Unidas como 
mecanismo nacional de coordinación y orientación en materia de reducción del riesgo de 
catástrofes, de carácter multisectorial e interdisciplinar, con participación pública, privada y 
de la sociedad civil, en las que intervienen todas las entidades interesadas conforme a sus 
respectivos ámbitos de competencia.

– L.A. 47: Garantizar la participación adecuada y activa de España en la Plataforma 
Global para la Reducción del Riesgo de Desastres y en la Plataforma Regional de Europa y 
Asia Central para la Reducción del Riesgo de Catástrofes (EFDRR), así como en cualquier 
acción derivada de estas.

– L.A. 48: Asegurar la disponibilidad de datos nacionales, así como la calidad y 
accesibilidad de los mismos para garantizar la revisión y el monitoreo de las metas del Marco 
de Sendai conforme a los indicadores establecidos al efecto.

C. Unión para el Mediterráneo.
La Unión para el Mediterráneo (UpM) reúne desde 2008 a todos los Estados miembros 

de la UE y a los Estados ribereños del Mediterráneo en un foro de diálogo multilateral en el 
que también tiene espacio la protección civil. El objetivo que persigue la organización en esta 
materia es crear un marco mediterráneo de protección civil, entendido como un conjunto de 
iniciativas de cooperación en prevención, preparación y respuesta entre los Estados 
pertenecientes a la UpM. Su meta es que a largo plazo exista un sistema de cooperación 
entre los países de ese entorno geográfico en materia de gestión del riesgo de catástrofes 
similar al Mecanismo Europeo de Protección Civil.

La intervención de la DGPCE en este ámbito ha de ajustarse a la estrategia española de 
cooperación con la UpM en todos los demás sectores en que esta organización opera, en 
consonancia con el especial interés que revisten para nuestro país las relaciones bilaterales 
y regionales con los países del norte de África. Nuestra pertenencia al Mecanismo Europeo 
de Protección Civil delimita también esa cooperación, al ser este uno de los principales 
patrocinadores de las iniciativas dirigidas a los países del sur del Mediterráneo.

En este sentido, se contempla como objetivo mantener el nivel de cooperación 
desplegado hasta ahora en las relaciones euro-mediterráneas, asegurando la máxima 
coherencia posible con los demás centros directivos de la Administración General del Estado 
en sus relaciones con la UpM.

– L.A. 49: Participar activamente en las iniciativas lanzadas en el seno de la plataforma 
regional de protección civil de la Unión para el Mediterráneo, en especial a través de sus 
grupos de trabajo.

– L.A. 50: Participar en las medidas de coordinación de los diversos centros directivos 
de la Administración General del Estado en sus relaciones con la UpM.

– L.A. 51: Promover en la medida de sus posibilidades la cooperación y el apoyo mutuo 
entre los países mediterráneos para la reducción del riesgo de catástrofes.

D. Cooperación bilateral.
La cooperación bilateral constituye otro de los ámbitos prioritarios de la estrategia 

internacional de la DGPCE, en el cual el objetivo primordial ha de ser estrechar por un lado 
las relaciones de vecindad y, por otro, los lazos existentes con los países iberoamericanos.

Relaciones de vecindad.
España tiene suscritos convenios bilaterales en materia de protección civil con sus 

vecinos europeos, Francia y Portugal, y con Marruecos, Argelia y Túnez, en virtud de los 
cuales mantiene una intensa relación de cooperación con estos países. Algunos ejemplos 
recientes son las intervenciones recíprocas de apoyo a la extinción de incendios forestales 
con Portugal o la ayuda prestada por equipos españoles de rescate en respuesta al 
terremoto sufrido por Marruecos en 2023. Es manifiesto el interés de todas las partes por 
reforzar esas relaciones de cooperación bilateral, que presentan la ventaja de la inmediatez 
en la respuesta.

Por otra parte, existe también una intensa cooperación transfronteriza a nivel autonómico 
y local, en aspectos relacionados con las distintas fases de la gestión del riesgo de 
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catástrofes, mediante programas financiados con fondos europeos, así como otros 
instrumentos enmarcados dentro de los ámbitos de la UE y el Consejo de Europa.

En este sentido, se contempla como objetivo seguir profundizando en la cooperación 
bilateral con los países de nuestro entorno, sin menoscabo de las posibilidades que ofrecen 
los proyectos e iniciativas de la UE de fomento de la cooperación transfronteriza, en 
colaboración con los centros directivos de la Administración General del Estado competentes 
en dicha materia.

– L.A. 52: Convenio de cooperación en materia de protección civil con terceros países.
– L.A. 53: Mantener y fortalecer la relación bilateral con Francia y Portugal, en línea con 

las actividades conjuntas que tienen lugar en el seno del Mecanismo Europeo, así como 
impulsar el intercambio de buenas prácticas entre las administraciones que participan en 
proyectos de cooperación transfronteriza con estos países, para la prevención, preparación y 
respuesta a las catástrofes. Igualmente con el Principado de Andorra, por la especial 
relación de vecindad.

– L.A. 54: Intensificar la cooperación con los países vecinos del norte de África, 
utilizando, entre otros, la experiencia y recursos con que cuenta la Escuela Nacional de 
Protección Civil.

Iberoamérica.
Especial mención merece la cooperación con los países iberoamericanos, que se ha 

plasmado en los últimos tiempos en varias intervenciones de respuesta y en prevención de 
catástrofes, tanto de forma bilateral como a través del Mecanismo Europeo.

Por otra parte, dentro de las tradicionales y estrechas relaciones existentes con estos 
países, la DGPCE colabora desde 2001 con la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (AECID) como entidad colaboradora en los programas 
formativos cofinanciados entre dicha Agencia y la DGPCE dirigidos a empleados públicos de 
los países de América Latina y Caribe (programa INTERCOONECTA). En este caso la 
DGPCE actúa y participa con el programa «Formación para la mejora del sistema de gestión 
para la reducción del riesgo de desastres» que se desarrolla a través del Centro de 
Formación de la Cooperación Española en La Antigua (Guatemala).

Además, la DGPCE coopera desde 2022 con la Fundación Internacional y para 
Iberoamérica de Administración y Políticas Públicas (FIIAPP) en actividades de cooperación 
en materia de reducción del riesgo de catástrofes con los países iberoamericanos 
financiadas por dicha fundación.

En este sentido, se contempla como objetivo mantener y promover las relaciones de 
cooperación recíproca con los países iberoamericanos tanto de forma bilateral como regional 
y subregional, además de seguir ostentando un papel clave en las medidas de cooperación 
de la UE con los países de este entorno.

– L.A. 55: Profundizar en las relaciones bilaterales de cooperación mediante la 
celebración de nuevos convenios o la dinamización de actividades en el marco de los ya 
existentes.

– L.A. 56: Continuar impulsando y organizando actividades formativas y de otro tipo en 
las que participen profesionales y expertos de los distintos países iberoamericanos.

– L.A. 57: Promover la organización de una reunión anual de directores generales y/o de 
escuelas nacionales de protección civil en la que se exploren posibilidades de cooperación y 
de intercambio de expertos y formación en materia de protección civil.

– L.A. 58: Ampliar la cooperación con la Fundación Internacional y para Iberoamérica de 
Administración y Políticas Públicas en otros países iberoamericanos.

CAPÍTULO 4
Seguimiento, evaluación y revisión de la Estrategia Nacional de Protección 

Civil
La Estrategia Nacional de Protección Civil 2024 será objeto de revisión al menos cada 

cinco años. También será revisada cuando así lo aconsejen las modificaciones de la 
Estrategia de Seguridad Nacional o las circunstancias cambiantes del entorno.
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Un Comité Técnico de Seguimiento de la Estrategia Nacional de Protección Civil, 
presidido por el titular de la Subsecretaría del Interior y en el que estarán representados 
todos los departamentos ministeriales y organismos estatales que forman parte del Consejo 
Nacional de Protección Civil, llevará a cabo el seguimiento y evaluación del grado de 
desarrollo de los objetivos y líneas básicas de acción de la Estrategia Nacional de Protección 
Civil, pudiendo formular las correspondientes propuestas de revisión.

Este Comité Técnico de Seguimiento se reunirá, al menos, una vez al año y las 
funciones de secretaría del mismo serán asumidas por el secretario de la Comisión 
Permanente del Consejo Nacional de Protección Civil.
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§ 2

Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 164, de 10 de julio de 2015

Última modificación: 12 de noviembre de 2024
Referencia: BOE-A-2015-7730

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO
1. La vulnerabilidad de las personas en nuestra sociedad ante las múltiples y complejas 

amenazas de catástrofes naturales, industriales o tecnológicas es menor que hace treinta 
años, por la influencia de las políticas públicas que se han aplicado desde entonces, 
basadas en esencia en un gran desarrollo de los sistemas de alerta, la planificación de las 
respuestas y la dotación de medios de intervención. Aun así, la envergadura de este tipo de 
riesgos es tal que pueden llegar a afectar a la seguridad nacional, como lo reconocen las dos 
Estrategias de Seguridad Nacional aprobadas hasta el momento. El descenso del número de 
víctimas a consecuencia de las catástrofes es una realidad, pero las consecuencias 
destructivas de bienes o perturbadoras de comunicaciones y transportes o dañosas para el 
medio ambiente se han ido incrementado sin cesar por la influencia de factores 
potenciadores de las amenazas, especialmente el cambio climático y la propia actividad 
humana, que genera riesgos inseparables de ella, muchas veces por el legítimo afán de 
progreso.

La sociedad no ha sido ni es indiferente ante esta realidad porque es consciente de que 
estos riesgos afectan de manera determinante a su seguridad. La información ha contribuido 
poderosamente a su sensibilización y a la conformación de una demanda creciente de 
acción pública destinada a proteger personas y bienes ante emergencias. De ahí que, sin 
perjuicio de la indispensable colaboración ciudadana, todos los poderes públicos 
competentes, desde el nivel local hasta las instituciones europeas e internacionales, han 
determinado políticas públicas para desarrollar instrumentos normativos, organizativos y 
medios que les permiten ejercer sus respectivas responsabilidades en esta materia y 
mejorarlas continuamente. Integrada en la seguridad pública, la protección civil alcanza hoy 
en todas partes una importancia de primer orden entre las diferentes políticas públicas y se 
ha configurado como uno de los espacios públicos genuinos y legitimadores del Estado. En 
España ha experimentado un notable desarrollo en los últimos treinta años, no exento de 
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ineficiencias causadas principalmente por las dificultades de coordinación de un sistema 
abierto, flexible y con múltiples actores y niveles de actuación y, en consecuencia, de 
reconocida complejidad.

La Ley 2/1985, de 21 de enero, de Protección Civil, estableció un primer marco 
normativo de actuación para la protección civil, adaptado al entonces naciente Estado 
autonómico. La validez de dicha legislación fue confirmada por el Tribunal Constitucional a 
través de varias sentencias que reconocieron al Estado su competencia, derivada del 
artículo 149.1.29.ª de la Constitución y, por tanto, integrada en la seguridad pública, no sólo 
para responder frente a las emergencias en que concurra un interés nacional, movilizando 
los recursos a su alcance, sino también para procurar y salvaguardar una coordinación de 
los distintos servicios y recursos de protección civil integrándolos en «un diseño o modelo 
nacional mínimo». Esta ley ha sido complementada por numerosas disposiciones 
reglamentarias, algunas tan importantes como la Norma Básica de Protección Civil, 
aprobada por el Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, o la Norma Básica de 
Autoprotección, aprobada por el Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, al tiempo que se 
han elaborado diferentes Planes de Emergencias y Directrices Básicas de planificación 
sobre riesgos específicos.

Asimismo se han creado nuevos medios estatales de intervención eficaz, como la 
Unidad Militar de Emergencias. Por otra parte, las Comunidades Autónomas y las Entidades 
Locales han desplegado sus competencias propias en la materia, regulando su actuación, 
configurando sus propios servicios de protección civil, desarrollando unos órganos 
competentes de coordinación de emergencias que han supuesto un avance sustantivo en la 
gestión de todo tipo de emergencias y eficaces servicios municipales de protección civil. Los 
Estatutos de Autonomía recientemente aprobados confirman de manera expresa las 
respectivas competencias autonómicas, si bien, como es natural, con respeto de las propias 
del Estado y en colaboración con este.

En fin, la Unión Europea también se ha sumado al esfuerzo común y ha puesto en 
marcha un Mecanismo de Protección Civil, basado en la solidaridad y colaboración de los 
Estados miembros, aparte de otras medidas financieras y de apoyo a estos últimos.

Toda esta evolución de los riesgos, de los medios, de la legislación y los cambios que 
entrañan en el enfoque y en la organización de los servicios de protección civil aconsejan 
una actualización del marco jurídico regulador de la materia, que además de recoger algunas 
previsiones especialmente relevantes dispersas en normas ya vigentes y suplir determinadas 
carencias de la anterior regulación legal, haga mayor énfasis en la prevención para evitar o 
mitigar los impactos adversos de estas situaciones, así como en la integración, coordinación 
y eficiencia de las actuaciones de las Administraciones Públicas.

Esta nueva ley se propone, pues, reforzar los mecanismos que potencien y mejoren el 
funcionamiento del sistema nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y 
catástrofes, que ya previó la ley anterior. Este sistema de protección civil se entiende como 
un instrumento de la seguridad pública, integrado en la política de Seguridad Nacional. 
Sistema que facilitará el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las competencias 
distribuidas por la doctrina constitucional entre las Administraciones Públicas, a la luz de las 
nuevas circunstancias y demandas sociales, al interconectar de manera abierta y flexible la 
pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo común. En este sentido, la nueva 
norma atiende las recomendaciones de la Comisión para la Reforma de las Administraciones 
Públicas, al incorporar medidas específicas de evaluación e inspección del Sistema Nacional 
de Protección Civil, de colaboración interadministrativa en el seno de la Red de Alerta 
Nacional de Protección Civil y de integración de datos de la Red Nacional de Información 
sobre Protección Civil. Posibilitará al mismo tiempo el mejor cumplimiento de los 
compromisos asumidos en el ámbito internacional y de la Unión Europea, todo ello con el fin 
último de afrontar de la manera más rápida y eficaz las situaciones de emergencia que 
puedan producirse, en beneficio de los afectados y en cumplimiento del principio de 
solidaridad interterritorial. Mediante las previsiones y deberes que la ley establece al 
respecto y en virtud de las funciones de coordinación política y administrativa que atribuye al 
Consejo Nacional de Protección Civil, entre otras, se viene a concretar en la práctica un 
modelo nacional mínimo que hará posible una dirección eficaz por el Gobierno de las 
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emergencias de interés nacional y una coordinación general del sistema que integre todos 
los esfuerzos.

2. En atención a la finalidad descrita y a los criterios en que se inspira, la presente ley se 
estructura en seis títulos, más las disposiciones de la parte final.

El título I establece las disposiciones de aplicación general. Además de definir la 
protección civil como servicio público y clarificar la terminología empleada mediante un 
catálogo de las definiciones de los conceptos más sustanciales, concreta las actuaciones del 
Sistema Nacional de Protección Civil y los principios por los que se regirán. A los procesos 
ya consolidados del ciclo de la emergencia, previsión, prevención, planificación, intervención 
y recuperación se incorpora el de coordinación general de la acción política mediante la 
definición y seguimiento de estrategias integradoras de toda la actividad pública y privada en 
la materia. La coordinación es sustancial para el funcionamiento eficaz y armónico del 
sistema y para optimizar sus recursos, y determinante de que todas las actuaciones y 
medios estén orientados prioritariamente a reducir en forma permanente y sostenible los 
riesgos y las vulnerabilidades que afecten a la población y a los bienes protegidos, así como 
a aumentar la capacidad individual y colectiva de reacción ante las emergencias.

Toda actividad que potencialmente pueda tener efectos catastróficos deberá realizarse 
con la debida cautela y diligencia en las medidas de autoprotección. Las actuaciones del 
sistema de protección civil se regirán de manera especial por los principios enunciados en 
esta ley, que son puntos clave de referencia que coadyuvan a su estructuración lógica. 
Además de los expresados y de los generales aplicables al funcionamiento de las 
Administraciones Públicas, siempre se deberán tener presentes las diferentes fortalezas y 
vulnerabilidades de las personas, en cumplimiento del principio de igualdad y los convenios 
internacionales suscritos por España.

La ley regula un conjunto mínimo de derechos y deberes de los ciudadanos en materia 
de protección civil, así como unos principios de actuación de los poderes públicos respecto a 
ellos, que serán precisados en ciertos aspectos por sus normas de desarrollo. La intención 
de esta regulación y su ubicación en el texto legal pretende poner de relieve que el 
ciudadano no sólo es el destinatario de la acción pública dirigida a prevenir y afrontar las 
situaciones de emergencia, sino el centro del sistema de protección civil y que le 
corresponden derechos y deberes específicos que tienen directo encaje en la Constitución. 
La ley establece que todos los ciudadanos tienen derecho a estar informados sobre los 
riesgos colectivos importantes que les afecten, lo que obliga a los poderes públicos a 
divulgar las medidas dispuestas para contrarrestarlos, a recomendar conductas para 
prevenirlos y a dar la máxima participación ciudadana al planificar e implantar actuaciones 
ante las emergencias, que se configura también como un derecho.

En el título II se describe de manera completa y ordenada en los cinco primeros capítulos 
el ciclo clásico de actuaciones de los poderes públicos en la materia. Cada una de ellas es 
complementaria de las demás y su correcto funcionamiento es esencial para lograr los 
objetivos de la ley. Los mecanismos de evaluación e inspección que se establecen en el 
capítulo sexto, en combinación con las estrategias de acción definidas en el título anterior, 
completan un concepto avanzado de gestión integral e integradora de todas las partes del 
sistema, que puede ser dirigido de manera flexible y abierta a cubrir las necesidades de 
protección de los ciudadanos y rinde cuentas de esa responsabilidad.

La ley pone un énfasis especial en la prevención. El proceso empieza por potenciar el 
conocimiento sobre los riesgos como medio para preverlos y anticiparse a sus 
consecuencias dañosas, incorporando como una actuación diferenciada la de anticipación. 
Se crea la Red Nacional de Información sobre Protección Civil, que interconectará todos los 
datos e informaciones necesarias para garantizar respuestas eficaces ante las situaciones 
de emergencia. Es uno de los pilares del sistema, que gestionará el Centro Nacional de 
Seguimiento y Coordinación de Emergencias de Protección Civil de la Dirección General de 
Protección Civil y Emergencias por medio de un plan nacional de interconexión acordado por 
todas las Administraciones Públicas en el seno del Consejo Nacional de Protección Civil. 
Este nuevo concepto legal no atrae hacia el Estado nuevas competencias, sino que 
materializa y delimita el alcance de los deberes recíprocos de cooperación entre 
Administraciones en virtud del principio de solidaridad, particularmente en lo relativo a la 
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transmisión de informaciones y, en su caso, del deber de cooperación activa de todas las 
Administraciones con aquella a la que corresponda gestionar la emergencia.

La prevención es uno de los fines prioritarios de la protección civil. Muchas de las 
políticas desarrolladas por las Administraciones Públicas, en tanto puedan afectar o 
condicionar la seguridad de las personas o los bienes, tienen objetivos preventivos. La ley 
propicia que todos estos esfuerzos se canalicen e integren a través de los órganos de 
coordinación que establece. La planificación, especialmente los planes de autoprotección, la 
formación del personal perteneciente al sistema de protección civil y singularmente la 
inclusión en los currículos escolares de contenidos sobre autoprotección y primeros auxilios, 
son instrumentos poderosísimos de prevención de carácter horizontal que esta ley procura.

Además se regulan actuaciones preventivas específicas de largo alcance inéditas en las 
políticas de protección civil anteriores. Las actividades catalogadas según esta ley como de 
riesgo para las emergencias deberán contar con un estudio técnico de impacto sobre los 
identificados previamente en los mapas de riesgo o planes territoriales correspondientes al 
lugar en donde se prevean realizar. Se trata con ello de compatibilizar dichas actividades 
necesarias para el desarrollo económico y social con la seguridad de personas y bienes, 
racionalizando su diseño para minimizar el riesgo que puedan generar. Se crea el Fondo 
Nacional de Prevención de Emergencias como instrumento financiero adecuado para 
contribuir a dar el impulso necesario a actuaciones de elaboración de análisis y localización 
de riesgos, campañas de sensibilización e información preventiva a los ciudadanos, 
programas de educación para la prevención en centros escolares u otra análogas, 
previéndose para ello la celebración de convenios o acuerdos entre la Administración 
General del Estado, las Comunidades Autónomas y otra entidades públicas y privadas.

Se mejoran otros recursos preventivos ya previstos en la normativa anterior. Todos los 
planes de protección civil deberán establecer programas de información preventiva y de 
alerta para garantizar el entrenamiento permanente de los servicios intervinientes en las 
emergencias, de los afectados por ellas y de los medios de comunicación, en su caso. Se 
potencia, la Red de Alerta Nacional de Protección Civil, como instrumento de comunicación 
inmediata y de prevención de toda emergencia, al incorporar a los órganos competentes de 
coordinación de emergencias de las Comunidades Autónomas como cauce para la 
transmisión de las alarmas a quien corresponda.

Por lo que se refiere a la planificación, la ley opta por mantener en lo esencial el 
esquema de la legislación anterior, ya consolidado, si bien simplificándolo en la medida de lo 
posible. De ahí que las actuales Directrices Básicas se incluyan en la Norma Básica de 
Protección Civil y que se diferencien con más claridad los planes territoriales de los 
especiales. Se prevé la aprobación de planes especiales para situaciones bélicas teniendo 
en cuenta las leyes especiales y los convenios internacionales suscritos por España. En 
materia de autoprotección, configurada en el título I como un deber, se completan las 
previsiones que establecía la ley anterior y se otorga rango legal a los aspectos esenciales 
de la vigente normativa reglamentaria. Se impone a las entidades o empresas que generen 
un riesgo para la población la obligación de asumir el coste de las medidas de protección 
correspondientes.

Asimismo, se suprime el mecanismo de homologación de los planes por otro más 
adecuado a la distribución competencial.

La respuesta inmediata a las emergencias es el punto crítico de todo sistema de 
protección civil, que, por otro lado, evidencia en ocasiones deficiencias de actuaciones 
previas. La amplitud y diversidad de medios con que se ha dotado el sistema nacional en los 
últimos años, como se ha apuntado anteriormente, necesita coordinación. Por eso la ley 
precisa las actividades a desarrollar y los servicios de intervención y asistencia con el fin de 
que puedan estructurarse racionalmente protocolos de actuación y planes de formación 
pertinentes que procuren respuestas rápidas, coordinadas y eficientes.

Se fortalecen los centros de coordinación operativa, análogamente a lo que se ha 
previsto en el Mecanismo de Protección Civil de la Unión Europea con su Centro de 
Coordinación de Respuesta a Emergencias. Por una parte, se consolidan los órganos 
competentes de coordinación de emergencias de las Comunidades Autónomas como 
integrantes esenciales del sistema de protección civil; por otra, se potencia el centro de 
coordinación actual de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, que se 
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transforma en el Centro Nacional de Seguimiento y Coordinación de Emergencias de 
Protección Civil, al que corresponde la gestión de las redes de información y alerta del 
sistema, la interconexión y colaboración con otros centros de coordinación internacionales y 
constituirse en centro de coordinación operativa desde el cual se dirigirán las emergencias 
de interés nacional. En estos casos, los órganos competentes de coordinación de 
emergencias de las Comunidades Autónomas se integrarán operativamente en él, 
reforzando sinérgicamente la capacidad del sistema.

La intervención operativa del Estado se centra sobre todo, conforme a la doctrina 
constitucional, en los casos de emergencia de interés nacional. Además se ha procurado 
reforzar en estos casos las facultades directivas y de coordinación del Ministro del Interior, y 
el deber de colaboración de todas las Administraciones que cuenten con recursos 
movilizables. A la vez, la ley impone al Estado la obligación de poner a disposición de las 
Comunidades Autónomas y Entidades Locales los recursos humanos y materiales de que 
disponga para la protección civil, en la forma que se acuerde en el Consejo Nacional de 
Protección Civil. Además de este criterio de reciprocidad, es evidente que el Estado no 
puede desentenderse de ninguna situación de riesgo que afecte a una parte de la población, 
aunque sean otras las Administraciones competentes para afrontarla. De ello se desprende 
que los recursos que el Estado destina a estos fines son susceptibles también de utilización 
por las demás Administraciones, en tanto sea posible y conveniente para garantizar a todos 
los ciudadanos el más elevado nivel de protección.

La última de las actuaciones es la de restablecimiento de la normalidad en la zona 
siniestrada. Aunque en el ámbito estatal existe ya una normativa reglamentaria al respecto, 
en numerosas ocasiones la regulación varía en función de cada situación singular. La ley 
establece un marco regulatorio común de estas ayudas adaptado a la legislación general de 
subvenciones. Se prevé la declaración de zona afectada gravemente por una emergencia de 
protección civil para la adopción de otro tipo de medidas de reparación, por ejemplo la 
exención o reducción coyuntural de impuestos y moratorias en el pago de cotizaciones de la 
Seguridad Social, así como la consideración de provenientes de una situación de fuerza 
mayor de las extinciones o suspensiones de los contratos de trabajo o las reducciones 
temporales de la jornada de trabajo que tengan su causa directa en las emergencias.

El título III se dedica exclusivamente a la formación de los recursos humanos del 
Sistema Nacional de Protección Civil, cuestión obviada en el anterior texto legal y en los 
reglamentarios. Los recursos humanos son un elemento esencial para el adecuado 
funcionamiento del sistema, por lo que debe ser un objetivo prioritario en las políticas de 
protección civil de las Administraciones Públicas. La nueva ley apuesta decididamente por su 
formación, como mecanismo de coordinación por excelencia a medio y largo plazo, ya que 
aporta unas competencias comunes a todos sus miembros que son determinantes para que 
sus intervenciones resulten coordinadas.

Además, las actuaciones cuyo objetivo es la protección civil de la población han dejado 
de tener desde hace tiempo el carácter de respuesta coyuntural e improvisada con que 
nacieron. En la actualidad, una política eficaz de protección civil requiere un elevado nivel de 
preparación y formación especializada de cuantos intervienen en esas actuaciones a lo largo 
de todo su ciclo, ya se trate de personal al servicio de las Administraciones Públicas 
competentes, de otros profesionales o de quienes prestan su colaboración voluntaria. La ley 
exige, por consiguiente, que todas las personas que intervengan en las tareas de protección 
civil estén debidamente formadas y pretende promover en todos los ámbitos el esfuerzo de 
formación, armonizando los correspondientes sistemas, métodos y títulos para garantizar la 
interoperabilidad de los agentes de la protección civil. A estos efectos, la ley precisa las 
funciones vertebradoras que corresponden a la Escuela Nacional de Protección Civil, sin 
perjuicio de las actividades y centros que puedan crear o ya existan en las restantes 
Administraciones competentes.

En cuanto a las competencias de los órganos de la Administración General del Estado 
en materia de protección civil, a la que se dedica el título IV, se ha optado por seguir 
atribuyendo la responsabilidad fundamental al Ministerio del Interior, bajo la dirección política 
y la coordinación superior del Gobierno. Ello no obsta para que otros departamentos y 
ciertos organismos y entidades públicas desempeñen también importantes funciones en esta 
materia, que, por sus implicaciones, tiene una naturaleza transversal. Es más, resulta 
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indispensable que todas las áreas de la Administración asuman decididamente que deben 
prestar su concurso, con los medios y competencias de que dispongan, para afrontar y 
superar las situaciones de emergencia, ya que afectan a los bienes jurídicos más primarios y 
a intereses generales de la mayor relevancia.

Ahora bien, la pluralidad y diversidad misma de las actuaciones que puede y debe 
realizar la Administración General del Estado para asegurar la protección civil exige reforzar 
los mecanismos de coordinación, pues sólo así será posible conseguir una respuesta 
unitaria y evitar interferencias o duplicidades no deseables. De ahí que la ley reconozca a los 
Delegados del Gobierno un papel de coordinadores de las actuaciones de los órganos y 
servicios de la Administración General del Estado, bajo las instrucciones del Ministerio del 
Interior, cuyo titular será la superior autoridad en la materia y al que se atribuyen todas 
aquellas competencias específicas que le permiten ejercerla.

Asimismo, la ley reitera la participación de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado en las acciones de protección civil, así como de la Unidad 
Militar de Emergencias. La ley recoge las normas esenciales que disciplinan la intervención 
de la Unidad Militar de Emergencias, que se ha consolidado en breve tiempo como un 
instrumento altamente eficaz en la lucha contra todo tipo de emergencias.

Dadas las peculiaridades de la acción pública para la protección civil, en la que 
concurren varios niveles de Gobierno y Administración dotados de competencias propias, 
resulta preciso organizar un esquema de cooperación interadministrativa, a lo que se destina 
el título V. La ley profundiza en la filosofía de cooperación permanente y estructurada en 
órganos «ad hoc», ya establecida por la legislación precedente, y crea el Consejo Nacional 
de Protección Civil, realzando la importancia de la coordinación de las políticas públicas de 
protección civil y de la participación de las Comunidades Autónomas y de la Administración 
Local al más alto nivel en la elaboración de la política estatal, sin que por ello se olvide o 
reduzca la coordinación técnica multilateral en las tareas de planificación, interconexión de 
redes y sistemas de actuación, formación y otras que lo requieran, para lo cual habrá de 
crear las comisiones y grupos de trabajo que estime necesarios. El esquema de cooperación 
se completa con la posibilidad de constituir, por las respectivas leyes autonómicas, órganos 
territoriales de participación y coordinación.

En el ámbito exterior, la nueva ley da cobertura y organiza la contribución del Estado al 
Mecanismo de Protección Civil de la Unión Europea y las misiones de cooperación 
internacional en esta materia, cada vez más frecuentes y complejas, supuestos que la 
legislación aprobada hace más de dos décadas apenas podía prever.

El régimen sancionador se ordena en el título VI, de acuerdo con los principios y reglas 
generales que informan hoy el Derecho administrativo sancionador y que no pudo tomar en 
consideración la temprana ley de 1985.

Finalmente las disposiciones adicionales reconocen que el voluntariado de protección 
civil ha jugado siempre en la protección civil un papel importante, aunque complementario y 
auxiliar de las funciones públicas correspondientes. La ley persigue potenciar ese papel, en 
el marco de los principios y régimen jurídico establecidos en la legislación propia del 
voluntariado, si bien recalcando el deber y el derecho de formación de los voluntarios y sin 
perjuicio del deber general de colaboración de todos los ciudadanos, cuando proceda. 
Pretende integrar también las capacidades de Cruz Roja Española en personal y medios, así 
como las de los radioaficionados y otras entidades colaboradoras cuyo esfuerzo ha sido y 
seguirá siendo muy importante.

Por otra parte, lo establecido en esta norma guarda la necesaria coherencia con los 
sistemas de seguridad nacional y de protección de infraestructuras críticas y con los tratados 
internacionales suscritos por España.

Se regula la concesión de la medalla al mérito de protección civil como reconocimiento 
público de las acciones meritorias realizadas por quienes, con independencia de los 
imperativos legales o superando incluso el nivel de exigencia de los mismos, intervienen en 
acciones relacionadas con la protección civil, ya sea en sus aspectos preventivos como de 
intervención en caso de emergencia.

Se prevé la posibilidad de conceder ayudas en caso de catástrofes aun en el caso de 
que no se declare previamente la zona afectada gravemente por una emergencia de 
protección civil, así como que el Consejo Nacional de Protección Civil acuerde precios 
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unitarios de coste de servicios que facilitarán la cuantificación de gastos en los convenios de 
colaboración que se celebren para el caso de emergencias en que intervengan varias 
Administraciones y que repercutirá en la eficiencia de recursos del sistema.

3. En definitiva, la ley viene a actualizar el marco jurídico en una materia tan sensible 
para los ciudadanos como es la protección civil. Y lo hace a la luz de la experiencia adquirida 
desde la promulgación de la ley anterior, teniendo en cuenta las competencias de las 
Comunidades Autónomas, así como la legislación de la Unión Europea y los compromisos 
asumidos por España en el marco de la cooperación internacional, en términos similares a 
como hoy se regula esta materia en otros Estados de estructura federal o descentralizada.

Pero, sobre todo, se trata de arbitrar los presupuestos legales que permitan seguir 
elevando gradualmente el nivel de protección de la ciudadanía durante los años venideros. 
No está de más recordar que, en el momento en que empieza a construirse en nuestro país 
un sistema administrativo moderno, advertía Javier de Burgos que «el socorro de las 
calamidades… no debe abandonarse a la eventualidad de las inspiraciones generosas, sino 
someterse a la acción constante, regular y uniforme de la administración». Dos siglos 
después, es evidente que el Estado, al igual que los demás poderes públicos, está llamado a 
ofrecer a cualquier persona previsión y amparo ante las catástrofes de todo tipo, ya que en 
ello está en juego la vida, la integridad física, el disfrute normal de bienes y derechos y la 
defensa de los recursos naturales y culturales, cuya protección es una, si no la más 
importante, de las razones de ser del Estado mismo.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. La protección civil, como instrumento de la política de seguridad pública, es el servicio 

público que protege a las personas y bienes garantizando una respuesta adecuada ante los 
distintos tipos de emergencias y catástrofes originadas por causas naturales o derivadas de 
la acción humana, sea ésta accidental o intencionada.

2. El objeto de esta ley es establecer el Sistema Nacional de Protección Civil como 
instrumento esencial para asegurar la coordinación, la cohesión y la eficacia de las políticas 
públicas de protección civil, y regular las competencias de la Administración General del 
Estado en la materia.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta ley se entenderá por:
1. Peligro. Potencial de ocasionar daño en determinadas situaciones a colectivos de 

personas o bienes que deben ser preservados por la protección civil.
2. Vulnerabilidad. La característica de una colectividad de personas o bienes que los 

hacen susceptibles de ser afectados en mayor o menor grado por un peligro en 
determinadas circunstancias.

3. Amenaza. Situación en la que personas y bienes preservados por la protección civil 
están expuestos en mayor o menor medida a un peligro inminente o latente.

4. Riesgo. Es la posibilidad de que una amenaza llegue a afectar a colectivos de 
personas o a bienes.

5. Emergencia de protección civil. Situación de riesgo colectivo sobrevenida por un 
evento que pone en peligro inminente a personas o bienes y exige una gestión rápida por 
parte de los poderes públicos para atenderlas y mitigar los daños y tratar de evitar que se 
convierta en una catástrofe. Se corresponde con otras denominaciones como emergencia 
extraordinaria, por contraposición a emergencia ordinaria que no tiene afectación colectiva.

6. Catástrofe. Una situación o acontecimiento que altera o interrumpe sustancialmente el 
funcionamiento de una comunidad o sociedad por ocasionar gran cantidad de víctimas, 
daños e impactos materiales, cuya atención supera los medios disponibles de la propia 
comunidad.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 2  Ley del Sistema Nacional de Protección Civil

– 28 –



7. Servicios esenciales. Servicios necesarios para el mantenimiento de las funciones 
sociales básicas, la salud, la seguridad, el bienestar social y económico de los ciudadanos, o 
el eficaz funcionamiento de las instituciones del Estado y las Administraciones Públicas.

Artículo 3.  El Sistema Nacional de Protección Civil.
1. El Sistema Nacional de Protección Civil integra la actividad de protección civil de todas 

las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, con el fin de garantizar 
una respuesta coordinada y eficiente mediante las siguientes actuaciones:

a) Prever los riesgos colectivos mediante acciones dirigidas a conocerlos 
anticipadamente y evitar que se produzcan o, en su caso, reducir los daños que de ellos 
puedan derivarse.

b) Planificar los medios y medidas necesarias para afrontar las situaciones de riesgo.
c) Llevar a cabo la intervención operativa de respuesta inmediata en caso de 

emergencia.
d) Adoptar medidas de recuperación para restablecer las infraestructuras y los servicios 

esenciales y paliar los daños derivados de emergencias.
e) Efectuar una coordinación, seguimiento y evaluación del Sistema para garantizar un 

funcionamiento eficaz y armónico del mismo.
2. Las actuaciones del Sistema se regirán por los principios de colaboración, 

cooperación, coordinación, solidaridad interterritorial, subsidiariedad, eficiencia, participación, 
inclusión y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

3. Los ciudadanos y las personas jurídicas participarán en el Sistema en los términos 
establecidos en esta ley.

Artículo 4.  Estrategia del Sistema Nacional de Protección Civil.
1. La Estrategia del Sistema Nacional de Protección Civil consiste en analizar 

prospectivamente los riesgos que pueden afectar a las personas y bienes protegidos por la 
protección civil y las capacidades de respuesta necesarias, y en formular en consecuencia 
las líneas estratégicas de acción para alinear, integrar y priorizar los esfuerzos que permitan 
optimizar los recursos disponibles para mitigar los efectos de las emergencias.

El Consejo Nacional de Protección Civil aprobará las líneas básicas de la Estrategia del 
Sistema Nacional de Protección Civil y las directrices para su implantación, seguimiento y 
evaluación periódica. Podrán establecerse planes de actuación anuales o programas 
sectoriales para su implementación. Esta Estrategia se revisará, al menos, cada cuatro años.

2. La Estrategia Nacional de Protección Civil integrará y alineará todas las actuaciones 
de la Administración General del Estado en esta materia. Será aprobada por el Consejo de 
Seguridad Nacional, a propuesta del Ministro del Interior.

Artículo 5.  Derecho a la protección en caso de catástrofe.
1. Todos los residentes en el territorio español tienen derecho a ser atendidos por las 

Administraciones públicas en caso de catástrofe, de conformidad con lo previsto en las leyes 
y sin más limitaciones que las impuestas por las propias condiciones peligrosas inherentes a 
tales situaciones y la disponibilidad de medios y recursos de intervención.

2. Los poderes públicos velarán por que la atención de los ciudadanos en caso de 
catástrofe sea equivalente cualquiera que sea el lugar de su residencia, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 139.1 de la Constitución.

3. Los servicios públicos competentes identificarán lo más rápidamente posible a las 
víctimas en caso de emergencias y ofrecerán información precisa a sus familiares o 
personas allegadas.

4. Los poderes públicos velarán para que se adopten medidas específicas que 
garanticen que las personas con discapacidad conozcan los riesgos y las medidas de 
autoprotección y prevención, sean atendidas e informadas en casos de emergencia y 
participen en los planes de protección civil.
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Artículo 6.  Derecho a la información.
1. Todos tienen derecho a ser informados adecuadamente por los poderes públicos 

acerca de los riesgos colectivos importantes que les afecten, las medidas previstas y 
adoptadas para hacerles frente y las conductas que deban seguir para prevenirlos.

2. Dichas informaciones habrán de proporcionarse tanto en caso de emergencia como 
preventivamente, antes de que las situaciones de peligro lleguen a estar presentes.

Artículo 7.  Derecho a la participación.
1. Los ciudadanos tienen derecho a participar, directamente o a través de entidades 

representativas de sus intereses, en la elaboración de las normas y planes de protección 
civil, en los términos que legal o reglamentariamente se establezcan.

2. La participación de los ciudadanos en las tareas de protección civil podrá canalizarse 
a través de las entidades de voluntariado, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y en 
las normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 7 bis.  Deber de colaboración.
1. Los ciudadanos y las personas jurídicas están sujetos al deber de colaborar, personal 

o materialmente, en la protección civil, en caso de requerimiento de la autoridad competente 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 30.4 de la Constitución y en los términos de esta 
ley.

2. En los casos de emergencia, cualquier persona, a partir de la mayoría de edad, estará 
obligada a la realización de las prestaciones personales que exijan las autoridades 
competentes en materia de protección civil, sin derecho a indemnización por esta causa, y al 
cumplimiento de las órdenes e instrucciones, generales o particulares, que aquellas 
establezcan.

3. Cuando la naturaleza de las emergencias lo haga necesario, las autoridades 
competentes en materia de protección civil podrán proceder a la requisa temporal de todo 
tipo de bienes, así como a la intervención u ocupación transitoria de los que sean necesarios 
y, en su caso, a la suspensión de actividades. Quienes como consecuencia de estas 
actuaciones sufran perjuicios en sus bienes y servicios, tendrán derecho a ser indemnizados 
de acuerdo con lo dispuesto en las leyes.

4. Cuando la naturaleza de las emergencias exija la entrada en un domicilio y, en su 
caso, la evacuación de personas que se encuentren en peligro, será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 15, apartado 2, de la Ley Orgánica 4/2015 de 30 de marzo, de 
protección de la seguridad ciudadana.

5. Las medidas restrictivas de derechos que sean adoptadas o las que impongan 
prestaciones personales o materiales tendrán una vigencia limitada al tiempo estrictamente 
necesario para hacer frente a las emergencias y deberán ser adecuadas a la entidad de la 
misma.

6. Los servicios de vigilancia y protección frente a riesgos de emergencias de las 
empresas públicas o privadas se considerarán, a todos los efectos, colaboradores en la 
protección civil, por lo que podrán asignárseles cometidos en los planes de protección civil 
correspondientes a su ámbito territorial y, en su caso, ser requeridos por las autoridades 
competentes para su actuación en emergencias. Reglamentariamente se establecerán las 
condiciones que garanticen que la asignación de cometidos a los servicios de vigilancia y 
protección de las empresas que gestionen servicios de interés general no afectará al 
mantenimiento de dichos servicios en condiciones de seguridad y continuidad, así como el 
régimen de indemnización de los daños y perjuicios causados por su actuación en este 
ámbito.

7. Los titulares de centros, establecimientos y dependencias, en los que se realicen 
actividades previstas en el artículo 9.2.b) que puedan originar emergencias, deberán 
informar con regularidad suficiente a los ciudadanos potencialmente afectados acerca de los 
riesgos y las medidas de prevención adoptadas, y estarán obligados a:

a) Comunicar al órgano que se establezca por la administración pública en cada caso 
competente, los programas de información a los ciudadanos puestos en práctica y la 
información facilitada.
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b) Efectuar a su cargo la instalación y el mantenimiento de los sistemas de generación 
de señales de alarma a la población, en las áreas que puedan verse inmediatamente 
afectadas por las emergencias de protección civil que puedan generarse por el desarrollo de 
la actividad desempeñada.

c) Garantizar que esta información sea plenamente accesible a personas con 
discapacidad de cualquier tipo.

8. Los medios de comunicación están obligados a colaborar de manera gratuita con las 
autoridades en la difusión de las informaciones preventivas y operativas ante los riesgos y 
emergencias en la forma que aquéllas les indiquen y en los términos que se establezcan en 
los correspondientes planes de protección civil.

Artículo 7 ter.  Deber de cautela y autoprotección.
1. Los ciudadanos deben tomar las medidas necesarias para evitar la generación de 

riesgos, así como exponerse a ellos. Una vez sobrevenida una emergencia, deberán actuar 
conforme a las indicaciones de los agentes de los servicios públicos competentes.

2. Los titulares de los centros, establecimientos y dependencias, públicos o privados, que 
generen riesgo de emergencia, estarán obligados a adoptar las medidas de autoprotección 
previstas en esta ley, en los términos recogidos en la misma y en la normativa de desarrollo.

3. Las Administraciones competentes en materia de protección civil promoverán la 
constitución de organizaciones de autoprotección entre las empresas y entidades que 
generen riesgo para facilitar una adecuada información y asesoramiento.

Artículo 7 quáter.  Voluntariado en el ámbito de la protección civil.
1. El voluntariado de protección civil podrá colaborar en la gestión de las emergencias, 

como expresión de participación ciudadana en la respuesta social a estos fenómenos, de 
acuerdo con lo que establezcan las normas aplicables, sin perjuicio del deber general de 
colaboración de los ciudadanos en los términos del artículo 7 bis.

Las actividades de los voluntarios en el ámbito de la protección civil se realizarán a 
través de las entidades de voluntariado en que se integren, de acuerdo con el régimen 
jurídico y los valores y principios que inspiran la acción voluntaria establecidos en la 
normativa propia del voluntariado, y siguiendo las directrices de aquellas, sin que en ningún 
caso su colaboración entrañe una relación de empleo con la Administración actuante.

2. Los poderes públicos promoverán la participación y la formación de los voluntarios en 
apoyo del Sistema Nacional de Protección Civil.

3. La red de comunicaciones de emergencia formada por radioaficionados voluntarios 
podrá complementar las disponibles ordinariamente por los servicios de protección civil.

TÍTULO II
Actuaciones del Sistema Nacional de Protección Civil

CAPÍTULO I
Anticipación

Artículo 8.  Definición.
La anticipación tiene por objeto determinar los riesgos en un territorio basándose en las 

condiciones de vulnerabilidad y las posibles amenazas, y comprende los análisis y estudios 
que permitan obtener información y predicciones sobre situaciones peligrosas.

Artículo 9.  Red Nacional de Información sobre Protección Civil.
1. Se crea la Red Nacional de Información sobre Protección Civil con el fin de contribuir a 

la anticipación de los riesgos y de facilitar una respuesta eficaz ante cualquier situación que 
lo precise, sin perjuicio de las competencias de las comunidades autónomas. Esta Red 
permitirá al Sistema Nacional de Protección Civil:
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a) La recogida, el almacenamiento y el acceso ágil a información sobre los riesgos de 
emergencia conocidos, así como sobre las medidas de protección y los recursos disponibles 
para ello.

b) Asegurar el intercambio de información en todas las actuaciones de este título.
2. La Red contendrá:
a) El Mapa Nacional de Riesgos de Protección Civil, como instrumento que permite 

identificar las áreas geográficas susceptibles de sufrir daños por emergencias o catástrofes.
b) Los catálogos oficiales de actividades que puedan originar una emergencia de 

protección civil, incluyendo información sobre los centros, establecimientos y dependencias 
en que aquéllas se realicen, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

c) El registro informatizado de los planes de protección civil, que los integrará a todos en 
los términos que reglamentariamente se establezcan.

d) Los catálogos de recursos movilizables, entendiendo por tales los medios humanos y 
materiales, gestionados por las Administraciones Públicas o por entidades de carácter 
privado, que puedan ser utilizados por el Sistema Nacional de Protección Civil en caso de 
emergencia, en los términos previstos en esta ley y que reglamentariamente se establezcan.

e) El Registro Nacional de Datos sobre Emergencias y Catástrofes, que incluirá 
información sobre las que se produzcan, las consecuencias y pérdidas ocasionadas, así 
como sobre los medios y procedimientos utilizados para paliarlas.

f) Cualquier otra información necesaria para prever los riesgos de emergencias y facilitar 
el ejercicio de las competencias de las Administraciones Públicas en materia de protección 
civil, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

3. Las Administraciones Públicas competentes proporcionarán los datos necesarios para 
la constitución de la Red y tendrán acceso a la misma, de acuerdo con los criterios que se 
adopten en el Consejo Nacional de Protección Civil.

CAPÍTULO II
Prevención de riesgos de protección civil

Artículo 10.  Política de prevención.
1. La prevención en protección civil consiste en el conjunto de medidas y acciones 

encaminadas a evitar o mitigar los posibles impactos adversos de los riesgos y amenazas de 
emergencia.

2. Como paso previo a la prestación de actividades catalogadas de acuerdo con el 
artículo 9.2.b) se deberá contar con un estudio técnico de los efectos directos sobre los 
riesgos de emergencias de protección civil identificados en la zona. Incluirá, como mínimo, 
datos sobre emplazamiento, diseño y tamaño del proyecto de la actividad, una identificación 
y evaluación de dichos efectos y de las medidas para evitar o reducir las consecuencias 
adversas de dicho impacto. Se someterá a evaluación del impacto sobre los riesgos de 
emergencias de protección civil por el órgano competente en la materia.

3. Los planes de protección civil previstos en el capítulo III de este título deberán 
contener programas de información y comunicación preventiva y de alerta que permitan a los 
ciudadanos adoptar las medidas oportunas para la salvaguarda de personas y bienes, 
facilitar en todo cuanto sea posible la rápida actuación de los servicios de intervención, y 
restablecer la normalidad rápidamente después de cualquier emergencia. La difusión de 
estos programas deberá garantizar su recepción por parte de los colectivos más vulnerables.

En su contenido se incorporarán medidas de accesibilidad para las personas con 
discapacidad, en especial, las encaminadas a asegurar que reciben información sobre estos 
planes.

4. Los poderes públicos promoverán la investigación de las emergencias, para evitar que 
se reiteren, y el aseguramiento del riesgo de emergencias, para garantizar la eficiencia de la 
respuesta de la sociedad ante estos sucesos de manera compatible con la sostenibilidad 
social, económica y fiscal.
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5. Las Administraciones Públicas promoverán, en el ámbito de sus competencias y con 
cargo a sus respectivas dotaciones presupuestarias, la realización de programas de 
sensibilización e información preventiva a los ciudadanos.

6. El Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes, en colaboración con el 
Ministerio del Interior y las comunidades autónomas, elaborará un plan de formación ante 
emergencias de protección civil, de carácter obligatorio en todos los centros educativos no 
universitarios, que extienda la cultura de la prevención y garantice la adecuada formación de 
toda la comunidad educativa en la respuesta ante todo tipo de emergencia de protección 
civil. Dicho plan incluirá formación específica en prevención y respuesta a emergencias 
provocadas por causas naturales o derivadas de la acción humana. Las administraciones 
educativas y los centros docentes podrán completar la formación mínima contenida en este 
plan para recoger las contingencias que por las características naturales, sociales o 
económicas de la zona en que se encuentre cada centro educativo resulten de especial 
relevancia para este.

Artículo 11.  Fondo de Prevención de Emergencias.
1. Se crea el Fondo de Prevención de Emergencias, gestionado por el Ministerio del 

Interior, dotado con cargo a los créditos que se consignen al efecto en los Presupuestos 
Generales del Estado, para financiar, en el ámbito de la Administración General del Estado, 
las actividades preventivas siguientes:

a) Análisis de peligrosidad, vulnerabilidad y riesgos.
b) Mapas de riesgos de protección civil.
c) Programas de sensibilización e información preventiva a los ciudadanos.
d) Programas de educación para la prevención en centros escolares.
e) Otras actividades de análogo carácter que se determinen.
2. El Ministerio del Interior podrá suscribir instrumentos de colaboración con otros 

departamentos ministeriales, con otras Administraciones Públicas y con entidades públicas o 
privadas, para la realización de las actividades recogidas en este capítulo, que serán 
financiadas total o parcialmente con cargo al Fondo de Prevención de Emergencias.

Artículo 12.  Red de Alerta Nacional de Protección Civil.
1. Se crea la Red de Alerta Nacional de Protección Civil como sistema de comunicación 

de avisos de emergencia a las autoridades competentes en materia de protección civil, sin 
perjuicio de las competencias de las comunidades autónomas, a fin de que los servicios 
públicos esenciales y los ciudadanos estén informados ante cualquier amenaza de 
emergencia.

2. La gestión de la Red corresponderá al Ministerio del Interior, a través del Centro 
Nacional de Seguimiento y Coordinación de Emergencias de Protección Civil.

3. Todos los organismos de las Administraciones Públicas que puedan contribuir a la 
detección, seguimiento y previsión de amenazas de peligro inminente para las personas y 
bienes comunicarán de inmediato al Centro Nacional de Seguimiento y Coordinación de 
Emergencias de Protección Civil cualquier situación de la que tengan conocimiento que 
pueda dar lugar a una emergencia de protección civil.

4. Los órganos competentes de coordinación de emergencias de las comunidades 
autónomas serán cauce tanto para la información de las emergencias de protección civil al 
Centro Nacional de Seguimiento y Coordinación de Emergencias de Protección Civil, como 
para la transmisión de la alerta a quien corresponda.

CAPÍTULO III
Planificación

Artículo 13.  Norma Básica de Protección Civil.
La Norma Básica de Protección Civil, aprobada mediante real decreto a propuesta del 

titular del Ministerio del Interior, y previo informe del Consejo Nacional de Protección Civil, 
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establece las directrices básicas para la identificación de riesgos de emergencias y 
actuaciones para su gestión integral, el contenido mínimo y los criterios generales para la 
elaboración de los Planes de Protección Civil, y del desarrollo por los órganos competentes 
de las actividades de implantación necesarias para su adecuada efectividad.

Artículo 14.  Planes de Protección Civil.
1. Los Planes de Protección Civil son los instrumentos de previsión del marco orgánico-

funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y 
materiales necesarios para la protección de las personas y de los bienes en caso de 
emergencia, así como del esquema de coordinación de las distintas Administraciones 
Públicas llamadas a intervenir.

2. Los Planes de Protección Civil son el Plan Estatal General, los Planes Territoriales, de 
ámbito autonómico o local, los Planes Especiales y los Planes de Autoprotección.

3. El Plan Estatal General y los Planes Territoriales y Especiales de ámbito estatal o 
autonómico deberán ser informados por el Consejo Nacional de Protección Civil, a los 
efectos de su adecuación al Sistema Nacional de Protección Civil.

Artículo 15.  Tipos de Planes.
1. El Plan Estatal General desarrolla la organización y los procedimientos de actuación 

de la Administración General del Estado para prestar apoyo y asistencia a las otras 
Administraciones Públicas, en casos de emergencia de protección civil, así como ejercer la 
dirección y coordinación del conjunto de las Administraciones Públicas en las emergencias 
declaradas de interés nacional. La aprobación del Plan Estatal General corresponde al 
Gobierno, a propuesta del Ministro del Interior.

2. Son Planes Territoriales todos aquellos que se elaboran para hacer frente a los riesgos 
de emergencia que se puedan presentar en el territorio de una Comunidad Autónoma o de 
una Entidad Local. Dichos Planes serán aprobados por la Administración competente, 
autonómica o local, de conformidad con lo previsto en su legislación específica.

3. Son Planes Especiales los que tienen por finalidad hacer frente a los riesgos de 
inundaciones; terremotos; maremotos; volcánicos; fenómenos meteorológicos adversos; 
incendios forestales; accidentes en instalaciones o procesos en los que se utilicen o 
almacenen sustancias químicas, biológicas, nucleares o radiactivas; accidentes de aviación 
civil y en el transporte de mercancías peligrosas, así como los relativos a la protección de la 
población en caso de conflicto bélico y aquellos otros que se determinen en la Norma 
Básica. Los Planes Especiales podrán ser estatales o autonómicos, en función de su ámbito 
territorial de aplicación, y serán aprobados por la Administración competente en cada caso. 
Los planes especiales relativos al riesgo nuclear y a la protección de la población en caso de 
conflicto bélico serán, en todo caso, de competencia estatal, sin perjuicio de la participación 
en los mismos de las administraciones de las Comunidades Autónomas y Entidades Locales, 
según se establezca en la Norma Básica.

4. Los Planes de Autoprotección establecen el marco orgánico y funcional previsto para 
los centros, establecimientos, instalaciones o dependencias recogidas en la normativa 
aplicable, con el objeto de prevenir y controlar los riesgos de emergencia de protección civil 
sobre las personas y los bienes y dar respuesta adecuada en esas situaciones.

CAPÍTULO IV
Respuesta inmediata a las emergencias

Artículo 16.  Definición.
Se entiende por respuesta inmediata a las emergencias de protección civil la actuación 

de los servicios públicos o privados de intervención y de asistencia tras el acaecimiento de 
una emergencia o en una situación que pudiera derivar en emergencia, con la finalidad de 
evitar daños, rescatar y proteger a las personas y bienes, velar por la seguridad ciudadana y 
satisfacer las necesidades básicas de subsistencia de la población afectada. Incluye la 
atención sanitaria, psicológica y social de urgencia, el refugio y la reparación inicial de los 
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daños para restablecer los servicios e infraestructuras esenciales, así como otras acciones y 
evaluaciones necesarias para iniciar la recuperación.

Artículo 17.  Los servicios de intervención y asistencia en emergencias de protección civil.
1. Tendrán la consideración de servicios públicos de intervención y asistencia en 

emergencias de protección civil los Servicios Técnicos de Protección Civil y Emergencias de 
todas las Administraciones Públicas, los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento, y de Prevención y Extinción de Incendios Forestales, las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, los Servicios de Atención Sanitaria de Emergencia, las Fuerzas Armadas y, 
específicamente, la Unidad Militar de Emergencias, los órganos competentes de 
coordinación de emergencias de las Comunidades Autónomas, los Técnicos Forestales y los 
Agentes Medioambientales, los Servicios de Rescate, los equipos multidisciplinares de 
identificación de víctimas, las personas de contacto con las víctimas y sus familiares, y todos 
aquellos que dependiendo de las Administraciones Públicas tengan este fin.

2. Los órganos competentes de coordinación de emergencias de las Comunidades 
Autónomas, además de la atención de emergencias que no tengan afectación colectiva pero 
que requieran la actuación de servicios operativos diversos, podrán actuar en las 
emergencias de protección civil como Centro de Coordinación Operativa, según se 
establezca en los correspondientes planes.

3. Cuando sean requeridas organizaciones de voluntarios y entidades colaboradoras, su 
movilización y actuaciones estarán subordinadas a las de los servicios públicos.

4. En la Norma Básica de Protección Civil se regularán las bases para la mejora de la 
coordinación y eficiencia de las actuaciones de los servicios regulados en este artículo.

Artículo 18.  El Centro Nacional de Seguimiento y Coordinación de Emergencias de 
Protección Civil.

1. El Centro Nacional de Seguimiento y Coordinación de Emergencias de Protección 
Civil ejerce las siguientes funciones:

a) Gestionar la Red Nacional de Información sobre Protección Civil. Elaborará, previo 
acuerdo del Consejo Nacional de Protección Civil, un plan nacional de interconexión de 
información de emergencias que permita la comunicación ágil entre las diferentes 
Administraciones Públicas y la eficacia en la gestión, coordinación y el seguimiento de las 
emergencias.

b) Gestionar la Red de Alerta Nacional de Protección Civil en los términos previstos en 
esta ley.

c) Divulgar periódicamente datos y estadísticas sobre emergencias y evaluar la 
conveniencia y forma de utilización de las redes sociales ante una emergencia de protección 
civil.

d) Actuar como Centro de Coordinación Operativa en las emergencias de interés 
nacional. En ellas los órganos competentes de coordinación de emergencias de las 
Comunidades Autónomas se integrarán operativamente en este Centro, con las funciones y 
mediante los mecanismos de coordinación que se determinen, así como las redes de 
información para la gestión y coordinación de los servicios que intervengan en su resolución. 
El alcance de dicha integración y las condiciones de hacerlas efectivas se determinarán por 
el Consejo Nacional de Protección Civil.

e) Actuar como punto de contacto para la comunicación e intercambio de información 
con los órganos de la Unión Europea, en el marco del Mecanismo de Protección Civil de la 
Unión y otros organismos internacionales, así como con los órganos homólogos de otros 
países con los que España haya establecido un Convenio o Tratado de cooperación en 
materia de protección civil.

f) Canalizar la información que deberán proporcionar los ciudadanos y las entidades 
públicas y privadas en los términos establecidos en esta ley.

2. Las funciones encomendadas al Centro Nacional de Seguimiento y Coordinación de 
Emergencias de Protección Civil se encuadran en la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias.
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Artículo 19.  Disponibilidad de los recursos del Estado.
1. El Estado colaborará con las Comunidades Autónomas y con las Entidades Locales, 

facilitando los recursos humanos y materiales disponibles en caso de emergencias que no 
hayan sido declaradas de interés nacional, en los términos que se acuerden en el Consejo 
Nacional de Protección Civil.

2. Los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado o de las Fuerzas 
Armadas que intervengan en tales emergencias actuarán encuadrados y a las órdenes de 
sus mandos naturales y dirigidos por la autoridad designada en el plan de protección civil 
que corresponda.

3. La responsabilidad por daños y perjuicios derivados de la intervención de los medios 
de la Administración General del Estado a que se refiere el apartado anterior corresponderá 
a la Administración Pública que asuma la dirección de la emergencia.

CAPÍTULO V
Recuperación

Artículo 20.  Fase de recuperación.
1. La fase de recuperación está integrada por el conjunto de acciones y medidas de 

ayuda de las entidades públicas y privadas dirigidas al restablecimiento de la normalidad en 
la zona siniestrada, una vez finalizada la respuesta inmediata a la emergencia.

2. Cuando se produzca una emergencia cuya magnitud requiera para su recuperación la 
intervención de la Administración General del Estado, se aplicarán las medidas recogidas en 
este capítulo, previa declaración de la misma de acuerdo con lo previsto en el artículo 23. De 
las razones que justifican la intervención de la Administración General del Estado en las 
tareas de recuperación se informará, en el menor plazo posible, a la Comunidad Autónoma 
afectada o, en su caso, al Consejo Nacional de Protección Civil.

3. Las medidas de recuperación se aplicarán en concepto de ayuda para contribuir al 
restablecimiento de la normalidad en las áreas afectadas, no teniendo, en ningún caso, 
carácter indemnizatorio.

Artículo 21.  Daños materiales.
1. Los daños materiales habrán de ser ciertos, evaluables económicamente y referidos a 

bienes que cuenten con la cobertura de un seguro, público o privado.
2. Las ayudas por daños materiales serán compatibles con las que pudieran concederse 

por otras Administraciones Públicas, o con las indemnizaciones que correspondieran en 
virtud de pólizas de seguro, sin que en ningún caso el importe global de todas ellas pueda 
superar el valor del daño producido.

3. La valoración de los daños materiales se hará por organismos especializados en 
tasación de siniestros o por los servicios técnicos dependientes de las Administraciones 
Públicas, en el ámbito de sus competencias sobre la base de los datos aportados por las 
Administraciones Públicas afectadas. El Consorcio de Compensación de Seguros tendrá 
derecho al abono de los trabajos de peritación conforme a su baremo de honorarios 
profesionales.

4. Para facilitar la tramitación de las ayudas y la valoración de los daños, la 
Administración competente y el Consorcio de Compensación de Seguros podrán 
intercambiarse los datos sobre beneficiarios de las ayudas e indemnizaciones que se 
concedan, sus cuantías respectivas y los bienes afectados. Las entidades aseguradoras que 
operen en el territorio español estarán obligadas a suministrar al Consorcio de 
Compensación de Seguros la información que éste les solicite para dar cumplimiento a lo 
dispuesto anteriormente. El Consorcio de Compensación de Seguros podrá emitir informes 
de valoración y periciales a solicitud y en favor de las Administraciones Públicas afectadas.
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Artículo 22.  Daños personales.
Cuando se hayan producido daños personales se concederán ayudas económicas por 

fallecimiento y por incapacidad absoluta y permanente, en los términos previstos en la 
disposición adicional cuarta.

Artículo 23.  Procedimiento de declaración de zona afectada gravemente por una 
emergencia de protección civil.

1. La declaración de zona afectada gravemente por una emergencia de protección civil 
prevista en esta ley se efectuará por acuerdo de Consejo de Ministros, a propuesta de los 
Ministros de Hacienda y Administraciones Públicas y del Interior y, en su caso, de los 
titulares de los demás ministerios concernidos, e incluirá, en todo caso, la delimitación del 
área afectada. Dicha declaración podrá ser solicitada por las administraciones públicas 
interesadas.

En estos supuestos, y con carácter previo a su declaración, el Gobierno podrá solicitar 
informe a la comunidad o comunidades autónomas afectadas.

2. A los efectos de la declaración de zona afectada gravemente por una emergencia de 
protección civil se valorará, en todo caso, que se hayan producido daños personales o 
materiales derivados de un siniestro que perturbe gravemente las condiciones de vida de la 
población en un área geográfica determinada o cuando se produzca la paralización, como 
consecuencia del mismo, de todos o algunos de los servicios públicos esenciales.

Artículo 24.  Medidas aplicables.
1. En los términos que apruebe el Consejo de Ministros, cuando se declare una zona 

afectada gravemente por una emergencia de protección civil se podrán adoptar, entre otras, 
algunas de las siguientes medidas:

a) Ayudas económicas a particulares por daños en vivienda habitual y enseres de 
primera necesidad.

b) Compensación a Corporaciones Locales por gastos derivados de actuaciones 
inaplazables.

c) Ayudas a personas físicas o jurídicas que hayan llevado a cabo la prestación personal 
o de bienes.

d) Ayudas destinadas a establecimientos industriales, mercantiles y de servicios.
e) Subvenciones por daños en infraestructuras municipales, red viaria provincial e 

insular.
f) Ayudas por daños en producciones agrícolas, ganaderas, forestales y de acuicultura 

marina.
g) Apertura de líneas de préstamo preferenciales subvencionadas por el Instituto de 

Crédito Oficial.
2. Además de las medidas previstas en el apartado anterior, se podrán adoptar las 

siguientes:
a) Medidas fiscales:
1.º Exención de la cuota del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, correspondiente al 

ejercicio presupuestario en el que haya acaecido la emergencia que afecte a viviendas, 
establecimientos industriales, turísticos y mercantiles, explotaciones agrarias, ganaderas y 
forestales, locales de trabajo y similares, cuando hayan sido dañados y se acredite que tanto 
las personas como los bienes en ellos ubicados hayan tenido que ser objeto de 
realojamiento total o parcial en otras viviendas o locales diferentes hasta la reparación de los 
daños sufridos, o los destrozos en cosechas constituyan siniestros no cubiertos por ninguna 
fórmula de aseguramiento público o privado.

2.º Reducción en el Impuesto sobre Actividades Económicas, correspondiente al ejercicio 
presupuestario en el que haya acaecido la emergencia a las industrias de cualquier 
naturaleza, establecimientos mercantiles, turísticos y profesionales, cuyos locales de negocio 
o bienes afectos a esa actividad hayan sido dañados, siempre que hubieran tenido que ser 
objeto de realojamiento o se hayan producido daños que obliguen al cierre temporal de la 
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actividad. La indicada reducción será proporcional al tiempo transcurrido desde el día en que 
se haya producido el cese de la actividad hasta su reinicio en condiciones de normalidad, ya 
sea en los mismos locales o en otros habilitados al efecto.

3.º Las exenciones y reducciones de cuotas en los tributos señalados en los ordinales 
anteriores comprenderán las de los recargos legalmente autorizados sobre los mismos.

4.º Los contribuyentes que, teniendo derecho a los beneficios establecidos en los 
ordinales anteriores, hubieren satisfecho los recibos correspondientes a dicho ejercicio fiscal, 
podrán pedir la devolución de las cantidades ingresadas.

5.º Exención de las tasas del organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico para la 
tramitación de las bajas de vehículos solicitadas como consecuencia de los daños 
producidos, y la expedición de duplicados de permisos de circulación o de conducción 
destruidos o extraviados por dichas causas.

6.º La disminución de los ingresos en los tributos locales que, en su caso, se produzca 
en los ayuntamientos, diputaciones provinciales, cabildos insulares y consejos insulares 
como consecuencia de la aplicación de este artículo, será compensada con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del 
texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

7.º Las ayudas por daños personales estarán exentas del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

8.º De manera excepcional, el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas podrá 
autorizar una reducción de los índices de rendimiento neto de las explotaciones y actividades 
agrarias realizadas en las zonas siniestradas.

b) Medidas laborales y de Seguridad Social:
1.º Las extinciones o suspensiones de los contratos de trabajo o las reducciones 

temporales de la jornada de trabajo que tengan su causa directa en la emergencia, así como 
en las pérdidas de actividad directamente derivadas de la misma que queden debidamente 
acreditadas, tendrán la consideración de provenientes de una situación de fuerza mayor, con 
las consecuencias que se derivan de los artículos 47 y 51 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo. En el primer supuesto, la Tesorería General de la Seguridad Social podrá exonerar al 
empresario del abono de las cuotas de la Seguridad Social y por conceptos de recaudación 
conjunta mientras dure el periodo de suspensión, manteniéndose la condición de dicho 
período como efectivamente cotizado por el trabajador. En los casos en que se produzca 
extinción del contrato, las indemnizaciones de los trabajadores correrán a cargo del Fondo 
de Garantía Salarial, con los límites legalmente establecidos.

En el supuesto que se decida por la empresa la suspensión de contratos o la reducción 
temporal de la jornada de trabajo con base en circunstancias excepcionales, el Servicio 
Público de Empleo estatal podrá autorizar que el tiempo en que se perciban las prestaciones 
por desempleo, reguladas en el título III del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, que 
traigan su causa inmediata de las emergencias no se compute a los efectos de consumir los 
períodos máximos de percepción establecidos. Igualmente, en esos supuestos, se podrá 
autorizar que reciban prestaciones por desempleo aquellos trabajadores que carezcan de los 
períodos de cotización necesarios para tener derecho a ellas.

2.º Las empresas y los trabajadores por cuenta propia incluidos en cualquier régimen de 
la Seguridad Social podrán solicitar y obtener, previa justificación de los daños sufridos, una 
moratoria de hasta un año sin interés en el pago de las cotizaciones a la Seguridad Social y 
por conceptos de recaudación conjunta correspondientes a tres meses naturales 
consecutivos, a contar desde el anterior a la producción del siniestro o, en el caso de 
trabajadores incluidos en el Régimen Especial de los trabajadores por cuenta propia o 
autónomos, desde el mes en que aquél se produjo.

3.º Los cotizantes a la Seguridad Social que tengan derecho a los beneficios 
establecidos en los ordinales anteriores y hayan satisfecho las cuotas correspondientes a las 
exenciones o a la moratoria de que se trate podrán pedir la devolución de las cantidades 
ingresadas, incluidos, en su caso, los intereses de demora, los recargos y costas 
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correspondientes, en los términos legalmente previstos. Si el que tuviera derecho a la 
devolución fuera deudor a la Seguridad Social por cuotas correspondientes a otros períodos, 
el crédito por la devolución será aplicado al pago de deudas pendientes con aquélla en la 
forma que legalmente proceda.

Artículo 25.  Seguimiento y coordinación.
1. Tras la declaración de zona afectada gravemente por una emergencia de protección 

civil se llevará a cabo un seguimiento de las medidas recogidas en este capítulo, en los 
términos que se determinen reglamentariamente.

2. Para la coordinación y seguimiento de las medidas adoptadas por la Administración 
General del Estado y, en su caso, por otras Administraciones Públicas, se constituirá una 
Comisión de Coordinación, integrada por representantes de las Administraciones estatal, 
autonómica y local afectadas.

CAPÍTULO VI
Evaluación e inspección del Sistema Nacional de Protección Civil

Artículo 26.  Evaluación e inspección.
1. La evaluación y la inspección del Sistema Nacional de Protección Civil tendrá como 

finalidad contribuir a mejorar la calidad de la respuesta de los poderes públicos en la gestión 
integral de los riesgos y emergencias.

2. La evaluación y la inspección se aplicará a todas las actuaciones del Sistema Nacional 
y la llevarán a cabo las Administraciones Públicas competentes, en los términos señalados 
en el apartado siguiente.

3. El Consejo Nacional de Protección Civil elaborará unas directrices de evaluación de 
las actuaciones de aplicación general y un Programa de Inspección del Sistema Nacional 
que se llevará a cabo por las Administraciones Públicas en sus respectivos ámbitos de 
competencia, respetando las facultades de autoorganización y de dirección de sus propios 
servicios.

Artículo 27.  Memoria anual del Sistema Nacional de Protección Civil.
El Gobierno, elaborada por el Consejo Nacional de Protección Civil y a propuesta del 

Ministro del Interior, elevará al Senado una memoria anual que permita valorar la eficacia del 
Sistema Nacional.

CAPÍTULO VII
Emergencias de interés nacional

Artículo 28.  Definición.
Son emergencias de interés nacional:
1. Las que requieran para la protección de personas y bienes la aplicación de la Ley 

Orgánica 4/1981, de 1 de junio, reguladora de los estados de alarma, excepción y sitio.
2. Aquellas en las que sea necesario prever la coordinación de Administraciones 

diversas porque afecten a varias Comunidades Autónomas y exijan una aportación de 
recursos a nivel supraautonómico.

3. Las que por sus dimensiones efectivas o previsibles requieran una dirección de 
carácter nacional.

Artículo 29.  Declaración.
En los supuestos previstos en el artículo anterior, corresponderá la declaración de interés 

nacional al titular del Ministerio del Interior, bien por propia iniciativa o a instancia de las 
Comunidades Autónomas o de los Delegados del Gobierno en las mismas. Cuando la 
declaración de emergencia de interés nacional se realice a iniciativa del Ministerio del 
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Interior, se precisará, en todo caso, previa comunicación con la Comunidad Autónoma o 
Comunidades Autónomas afectadas, por medios que no perjudiquen la rapidez de la 
declaración y la eficacia de la respuesta pública.

Artículo 30.  Efectos.
1. Declarada la emergencia de interés nacional, el titular del Ministerio del Interior 

asumirá su dirección, que comprenderá la ordenación y coordinación de las actuaciones y la 
gestión de todos los recursos estatales, autonómicos y locales del ámbito territorial afectado, 
sin perjuicio de lo dispuesto en la ley para los estados de alarma, excepción y sitio, y en la 
normativa específica sobre seguridad nacional.

2. El Ministro del Interior podrá, en función de la gravedad de la situación, requerir la 
colaboración de las diferentes Administraciones Públicas que cuenten con recursos 
movilizables, aunque la emergencia no afecte a su territorio.

TÍTULO III
Los recursos humanos del Sistema Nacional de Protección Civil

Artículo 31.  La formación de los recursos humanos.
1. Los poderes públicos promoverán la formación y el desarrollo de la competencia 

técnica del personal del Sistema Nacional de Protección Civil.
2. La formación en protección civil tendrá el reconocimiento oficial del sistema educativo 

y de la formación profesional para el empleo, en el marco del Sistema Nacional de 
Cualificaciones y Formación Profesional, en los términos establecidos por el Gobierno, a 
propuesta de los Ministerios competentes.

Artículo 32.  La Escuela Nacional de Protección Civil.
1. La Escuela Nacional de Protección Civil, como instrumento vertebrador de la 

formación especializada y de mandos de alto nivel, desarrolla las siguientes actividades:
a) Formar y entrenar al personal de los servicios de protección civil de la Administración 

General del Estado y de otras instituciones públicas y privadas, mediante los 
correspondientes convenios, en su caso, así como a personas de otros colectivos que sean 
de interés para el Sistema Nacional de Protección Civil. Podrá acordar con otras 
administraciones, mediante los correspondientes convenios, la formación y entrenamiento 
del personal al servicio de dichas administraciones.

b) Desarrollar acciones de I+D+i en materia de formación de protección civil.
c) Colaborar con los centros de formación de protección civil de las otras 

Administraciones Públicas.
d) Colaborar en las actividades de formación que se prevean en el marco del Mecanismo 

de Protección Civil de la Unión o de otras iniciativas europeas para favorecer la 
interoperabilidad de los equipos y servicios. Igualmente podrá llevar a cabo actividades de 
formación a favor de otros Estados o de instituciones extranjeras o internacionales.

e) La Escuela Nacional de Protección Civil, previa autorización de los Ministerios de 
Educación, Cultura y Deporte y de Empleo y Seguridad Social, respectivamente, podrá 
impartir las acciones conducentes a la obtención de los títulos oficiales de formación 
profesional y certificados de profesionalidad relacionados con la protección civil.

2. Las funciones encomendadas a la Escuela Nacional de Protección Civil se encuadran 
en la Dirección General de Protección Civil y Emergencias.
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TÍTULO IV
Competencias de los órganos de la Administración General del Estado

Artículo 33.  Competencias del Gobierno.
Son competencias del Gobierno en materia de protección civil:
a) Regular la Red Nacional de Información sobre Protección Civil y la Red de Alerta 

Nacional de Protección Civil.
b) Aprobar la Norma Básica de Protección Civil.
c) Aprobar el Plan Estatal General de Protección Civil.
d) Aprobar los planes especiales de protección civil de ámbito y competencia estatal.
e) Declarar una zona afectada gravemente por una emergencia de protección civil.
f) Adoptar los acuerdos de cooperación internacional que corresponda en materia de 

protección civil.
g) Aprobar el Protocolo de Intervención de la Unidad Militar de Emergencias y, en su 

caso, el de otros medios del Estado que puedan destinarse a la protección civil.
h) Las demás que le atribuyan esta ley y el resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 34.  Competencias del Ministro del Interior.
1. Al Ministro del Interior le corresponde impulsar, coordinar y desarrollar la política del 

Gobierno en materia de protección civil.
2. Son competencias del Ministro del Interior:
a) Desarrollar las normas de actuación que en materia de protección civil apruebe el 

Gobierno.
b) Elaborar la Norma Básica de Protección Civil, el Plan Estatal General y los Planes 

Especiales de Protección Civil de ámbito y competencia estatal, y elevarlos al Gobierno para 
su aprobación, así como proponer al Consejo de Seguridad Nacional la aprobación de la 
Estrategia Nacional de Protección Civil.

c) Declarar la emergencia de interés nacional y su finalización, así como asumir las 
funciones de dirección y coordinación que le correspondan en esta situación.

d) Proponer al Gobierno, junto con el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas 
y, en su caso, de los titulares de los demás ministerios concernidos, la declaración de zona 
afectada gravemente por una emergencia de protección civil.

e) Ejercer la superior dirección, coordinación e inspección de las acciones y los medios 
de ejecución de los planes de protección civil de competencia estatal.

f) Disponer, con carácter general, la intervención de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado y solicitar del titular del Ministerio de Defensa la colaboración de las Fuerzas 
Armadas.

g) Presidir el Consejo Nacional de Protección Civil.
h) Efectuar la oferta de aportación de equipos de intervención en emergencias en el 

marco del Mecanismo de Protección Civil de la Unión Europea.
i) Acordar la movilización de los recursos del Sistema Nacional de Protección Civil para 

cooperar en catástrofes en terceros países y coordinar la actuación de los equipos de ayuda, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.

j) Imponer las sanciones por infracciones muy graves previstas en el título VI.
k) Las demás que le sean atribuidas por esta ley y por el resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 35.  Competencias de otros Departamentos, organismos y entidades del sector 
público estatal.

Los restantes Ministerios, organismos públicos y demás entidades del sector público 
estatal participarán en el ejercicio de las actividades de protección civil, en el ámbito de sus 
respectivas competencias y de conformidad con lo que establezca la normativa vigente y los 
planes de protección civil. El Ministro del Interior decidirá y la autoridad competente del 
Departamento u organismo correspondiente ordenará la intervención de estos medios 
estatales.
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Artículo 36.  Competencias de los Delegados del Gobierno.
Los Delegados del Gobierno, bajo las instrucciones del Ministerio del Interior, 

coordinarán las actuaciones en materia de protección civil de los órganos y servicios de la 
Administración General del Estado de sus respectivos ámbitos territoriales, en cooperación a 
su vez con los órganos competentes en materia de protección civil de las correspondientes 
Comunidades Autónomas y Entidades Locales.

Artículo 37.  Las Fuerzas Armadas. La Unidad Militar de Emergencias.
1. La colaboración de las Fuerzas Armadas en materia de protección civil se efectuará 

principalmente mediante la Unidad Militar de Emergencias, sin perjuicio de la colaboración 
de otras unidades que se precisen, de conformidad con lo establecido en su legislación 
específica, en esta ley y en la normativa de desarrollo.

2. La Unidad Militar de Emergencias tiene como misión intervenir en cualquier lugar del 
territorio nacional para contribuir a la seguridad y bienestar de los ciudadanos, con la 
finalidad de cumplir los objetivos propios de la Protección Civil en los supuestos que por su 
gravedad se estime necesario, junto con las instituciones del Estado y las Administraciones 
Públicas, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 5/2005, de, 17 de noviembre, de la 
Defensa Nacional, en esta ley y en el resto de la normativa aplicable.

3. La intervención de la Unidad Militar de Emergencias, valoradas las circunstancias, se 
solicitará por el Ministro del Interior y será ordenada por el titular del Ministerio de Defensa. 
Reglamentariamente se establecerá el régimen de sus intervenciones.

4. La Unidad Militar de Emergencias, en caso de emergencia de interés nacional, 
asumirá la dirección operativa de la misma, actuando bajo la dirección del Ministro del 
Interior.

Artículo 38.  Participación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.
1. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado colaborarán en las acciones de 

protección civil, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y en esta ley y en la normativa de desarrollo.

2. Los planes de protección civil, en el ámbito de su competencia, podrán asignar 
funciones a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, sin atribuirlas a unidades 
concretas.

TÍTULO V
Cooperación y coordinación

Artículo 39.  Consejo Nacional de Protección Civil.
1. El Consejo Nacional de Protección Civil es el órgano de cooperación en esta materia 

de la Administración General del Estado, de las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas, de las Ciudades con Estatuto de Autonomía y de la Administración Local, 
representada por la Federación Española de Municipios y Provincias, como asociación de 
Entidades Locales de ámbito estatal con mayor implantación. Tiene por finalidad contribuir a 
una actuación eficaz, coherente y coordinada de las Administraciones competentes frente a 
las emergencias.

2. Forman parte del Consejo Nacional el Ministro del Interior, que lo preside, los titulares 
de los departamentos ministeriales que determine el Gobierno, los representantes de las 
Comunidades Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía competentes en 
materia de protección civil, designados por éstas, y la persona, con facultades 
representativas, que designe la Federación Española de Municipios y Provincias.

El Consejo Nacional funciona en Pleno y en Comisión Permanente. Corresponderá, en 
todo caso, al Pleno aprobar las líneas básicas de la Estrategia del Sistema Nacional de 
Protección Civil, así como ejercer las demás funciones que determine el reglamento interno 
del Consejo Nacional.
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3. El Consejo Nacional aprobará su reglamento interno, que regulará su organización y 
funcionamiento.

4. El Consejo Nacional tendrá el carácter de Comité Español de la Estrategia 
Internacional para la Reducción de Desastres de las Naciones Unidas.

Artículo 40.  Órganos territoriales de participación y coordinación en materia de protección 
civil.

De acuerdo con lo que disponga la normativa autonómica, en los órganos territoriales de 
participación y coordinación en materia de protección civil podrán participar representantes 
de la Administración General de Estado.

Artículo 41.  Contribución al Mecanismo de Protección Civil de la Unión Europea.
1. El Ministerio del Interior, como punto de contacto español del Mecanismo de 

Protección Civil de la Unión Europea, tanto en lo que afecta a las actividades de prevención, 
como en cuanto a las de preparación y respuesta a desastres que se desarrollan en el marco 
de dicho Mecanismo, actuará, cuando sea oportuno, en coordinación con los Departamentos 
de la Administración General del Estado afectados, así como con las Comunidades 
Autónomas.

2. El Ministerio del Interior asegurará la necesaria coherencia de la participación 
española en el Mecanismo de Protección Civil de la Unión y mantendrá la oportuna 
cooperación con el Centro de Control e Información europeo. Continuará actuando como el 
punto de contacto del Sistema Común de Información y Comunicación de Emergencias del 
Mecanismo. Reglamentariamente se establecerá el régimen de los módulos de protección 
civil españoles que se dispongan al amparo del Mecanismo.

Artículo 42.  Cooperación Internacional.
El Ministerio del Interior recabará y movilizará los recursos del Sistema Nacional para 

prevenir y afrontar situaciones de catástrofes en terceros países, cuando sea procedente en 
virtud de los tratados internacionales y convenios bilaterales suscritos por España, o cuando 
el Gobierno lo acuerde a propuesta de los Ministros de Asuntos Exteriores y de Cooperación 
y del Interior, y de aquellos otros Departamentos cuyas competencias, en su caso, puedan 
verse afectadas.

TÍTULO VI
Régimen sancionador

Artículo 43.  Ejercicio de la potestad sancionadora por la Administración General del Estado.
Los órganos competentes de la Administración General del Estado ejercerán la potestad 

sancionadora, de acuerdo con lo previsto en este título, cuando las conductas 
presuntamente constitutivas de infracción se realicen con ocasión de emergencias 
declaradas de interés nacional o de la ejecución de planes de protección civil cuya dirección 
y gestión corresponda a aquélla.

Artículo 44.  Sujetos responsables.
La responsabilidad por las infracciones cometidas recaerá directamente en el autor del 

hecho en que consista la infracción.

Artículo 45.  Infracciones.
1. Son infracciones administrativas en materia de protección civil las acciones y 

omisiones tipificadas en esta ley.
2. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.
3. Constituyen infracciones muy graves:
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a) El incumplimiento de las obligaciones derivadas de los planes de protección civil, 
cuando suponga una especial peligrosidad o trascendencia para la seguridad de las 
personas o los bienes.

b) En las emergencias declaradas, el incumplimiento de las órdenes, prohibiciones, 
instrucciones o requerimientos efectuados por los titulares de los órganos competentes o los 
miembros de los servicios de intervención y asistencia, así como de los deberes de 
colaboración a los servicios de vigilancia y protección de las empresas públicas o privadas¸ 
cuando suponga una especial peligrosidad o trascendencia para la seguridad de las 
personas o los bienes.

c) El incumplimiento de los deberes previstos en el artículo 7 bis.7 de esta Ley, cuando 
suponga una especial peligrosidad o trascendencia para la seguridad de las personas o los 
bienes.

d) La comisión de una segunda infracción grave en el plazo de un año.
4. Constituyen infracciones graves:
a) El incumplimiento de las obligaciones derivadas de los planes de protección civil, 

cuando no suponga una especial peligrosidad o trascendencia para la seguridad de las 
personas o los bienes.

b) En las emergencias declaradas, el incumplimiento de las órdenes, prohibiciones, 
instrucciones o requerimientos efectuados por los titulares de los órganos competentes o los 
miembros de los servicios de intervención y asistencia, así como de los deberes de 
colaboración a los servicios de vigilancia y protección de las empresas públicas o privadas, 
cuando no suponga una especial peligrosidad o trascendencia para la seguridad de las 
personas o los bienes.

c) El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 7 bis.7, cuando no 
suponga una especial peligrosidad o trascendencia para la seguridad de las personas o los 
bienes.

d) El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 7 bis. 8, cuando suponga 
una especial trascendencia para la seguridad de las personas o los bienes.

e) La comisión de una tercera infracción leve en el plazo de un año.
5. Constituyen infracciones leves:
a) El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 7 bis.8, cuando no 

suponga una especial trascendencia para la seguridad de las personas o los bienes.
b) Cualquier otro incumplimiento a esta ley que no constituya infracción grave o muy 

grave.

Artículo 46.  Sanciones.
1. Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 30.001 a 600.000 euros.
2. Las infracciones graves se sancionarán con multa de 1.501 a 30.000 euros.
3. Las infracciones leves se sancionarán con multa de hasta 1.500 euros.

Artículo 47.  Graduación.
La aplicación de las sanciones previstas en esta ley se realizará de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo común, y sus disposiciones 
de desarrollo.

Artículo 48.  Competencia para el ejercicio de la potestad sancionadora.
Serán competentes para la resolución de los procedimientos sancionadores:
a) El titular de la Delegación del Gobierno cuando se trate de infracciones leves.
b) El titular de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias cuando se trate de 

infracciones graves.
c) El titular del Ministerio del Interior cuando se trate de infracciones muy graves.
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Artículo 49.  Procedimiento sancionador.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora en materia de protección civil se regirá por el 

título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y sus disposiciones de desarrollo, sin 
perjuicio de las especialidades que se regulan en este título.

2. El plazo máximo para la resolución de los procedimientos sancionadores por 
infracciones graves y muy graves será de seis meses, y de tres meses para los 
procedimientos por infracciones leves.

Artículo 50.  Medidas provisionales.
1. Excepcionalmente, en los supuestos de amenaza inminente para personas o bienes, 

las medidas provisionales previstas en el apartado 2 del presente artículo podrán ser 
adoptadas por las autoridades competentes en materia de protección civil con carácter 
previo a la iniciación del procedimiento, debiendo ser ratificadas, modificadas o revocadas en 
el acuerdo de incoación en el plazo máximo de quince días. En todo caso, estas medidas 
quedarán sin efecto si, transcurrido dicho plazo, no se incoa el procedimiento o el acuerdo 
de incoación no contiene un pronunciamiento expreso acerca de las mismas.

2. Iniciado un procedimiento sancionador, el órgano competente para su incoación podrá, 
en cualquier momento, adoptar las medidas de carácter provisional que aseguren la eficacia 
de la resolución final que pudiera recaer y las que eviten el mantenimiento o la agravación de 
los efectos de la infracción imputada. Dichas medidas serán proporcionadas a la naturaleza 
y gravedad de la infracción y podrán consistir especialmente en:

a) El depósito en lugar seguro de los instrumentos o efectos utilizados para la comisión 
de las infracciones y, en particular, de objetos o materias peligrosas.

b) La adopción de medidas de seguridad de las personas, bienes, establecimientos o 
instalaciones que se encuentren amenazados, a cargo de sus titulares.

c) La suspensión o clausura preventiva de fábricas, locales o establecimientos.
d) La suspensión parcial o total de las actividades en los establecimientos que sean 

notoriamente vulnerables y no tengan en funcionamiento los Planes de Autoprotección o las 
medidas de seguridad necesarias.

Disposición adicional primera.  Voluntariado en el ámbito de la protección civil y entidades 
colaboradoras.

1. Los poderes públicos promoverán la participación y la debida formación de los 
voluntarios en apoyo del Sistema Nacional de Protección Civil, sin perjuicio del deber general 
de colaboración de todos los ciudadanos.

2. Las actividades de las personas voluntarias en el ámbito de la protección civil se 
prestarán de acuerdo con el régimen jurídico y los valores y principios que inspiran la acción 
voluntaria establecidos en la normativa propia de voluntariado, y de acuerdo con las 
directrices de las entidades y organizaciones públicas en las que se desarrollen.

3. La Cruz Roja y otras entidades entre cuyos fines estén los relacionados con la 
protección civil contribuirán con sus efectivos y medios a las tareas de la misma.

Disposición adicional primera bis.  Cruz Roja Española y otras entidades colaboradoras.
1. Cruz Roja Española, como auxiliar de las Administraciones Públicas en las actividades 

humanitarias y sociales impulsadas por ellas, tiene la consideración de entidad colaboradora 
del Sistema Nacional de Protección Civil y podrá contribuir con sus medios a las actuaciones 
de éste, en su caso, mediante la suscripción de convenios. En los planes de protección civil 
contemplados en el artículo 14 figurarán, en su caso, las actuaciones que pueda realizar 
esta entidad.

2. Otras entidades entre cuyos fines figuren los relacionados con la protección civil 
podrán contribuir con sus medios a las tareas de ésta.
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Disposición adicional segunda.  Sistemas de Seguridad Nacional, Defensa Nacional e 
Infraestructuras Críticas y los derivados de tratados internacionales.

Lo dispuesto en esta ley se entiende sin perjuicio de lo que establezca la normativa 
vigente para los sistemas de Seguridad Nacional, Defensa Nacional e Infraestructuras 
Críticas y los derivados de tratados internacionales suscritos por España.

Disposición adicional tercera.  Medalla al mérito de protección civil.
1. Con la Medalla al mérito de protección civil se distinguirá a las personas, físicas o 

jurídicas, que se destaquen por sus actividades en la protección civil.
2. Reglamentariamente se establecerán los tipos y categorías de medallas que podrá 

conceder la Administración General del Estado y el régimen para su concesión, que en 
ningún caso conllevará compensación económica.

Disposición adicional cuarta.  Ayudas para situaciones no declaradas como zona afectada 
gravemente por una emergencia de protección civil.

La normativa reglamentaria estatal en materia de subvenciones derivadas de situaciones 
de emergencia o de naturaleza catastrófica será de aplicación a las ayudas derivadas de 
situaciones en las que no se haya producido la declaración de zona afectada gravemente 
por una emergencia de protección civil, así como a las ayudas por daños personales del 
artículo 22 y por daños materiales contenidas en el artículo 21 y en los párrafos a), b) c) y d) 
del apartado 1 del artículo 24. En la tramitación de estas subvenciones será de aplicación lo 
dispuesto en el apartado 4 del artículo 21 de esta ley.

Disposición adicional quinta.  Precios unitarios para determinar el coste de los servicios 
prestados.

Para su posible aplicación a los convenios de colaboración que se suscriban entre 
Administraciones Públicas, así como para cubrir los gastos derivados de la intervención de 
los servicios públicos en las situaciones de emergencia, el Consejo Nacional de Protección 
Civil podrá aprobar una relación de precios unitarios de medios materiales y recursos 
humanos que pueda servir de referencia para determinar el coste de los servicios prestados.

Disposición adicional sexta.  Planes y programas con regulación sectorial.
Los Departamentos ministeriales que a la entrada en vigor de esta Ley tengan asignada 

la planificación y los programas ante situaciones concretas de riesgo colectivo en los que la 
seguridad o la vida de las personas puedan peligrar, establecerán los mecanismos de 
colaboración con las Administraciones Públicas competentes en materia de protección civil 
para asegurar la coherencia del Sistema Nacional de Protección Civil.

Disposición adicional séptima.  No incremento del gasto público.
Las medidas incluidas en esta ley no podrán suponer incremento de dotaciones, ni de 

retribuciones, ni de otros gastos de personal.
El sostenimiento del Sistema Nacional de Protección Civil en el ámbito de las 

competencias de la Administración General del Estado se realizará de conformidad con las 
dotaciones que anualmente se incluyeran al efecto en los Presupuestos Generales del 
Estado, de acuerdo con los principios y los objetivos de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera.

Disposición adicional octava.  Adaptación normativa.
Las disposiciones de la presente ley tendrán en cuenta lo establecido en la Ley 26/2011, 

de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad.
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Disposición adicional novena.  Competencia sancionadora en el ámbito municipal.
Los alcaldes serán competentes para la resolución de los procedimientos sancionadores 

en el ámbito de protección civil de acuerdo con lo previsto en la legislación específica que les 
sea aplicable.

Disposición adicional décima.  
Las ayudas previstas en esta ley no tendrán la consideración de renta computable a 

efectos de la concesión y mantenimiento del derecho, y en su caso, de la cuantía de las 
pensiones de jubilación e invalidez de la Seguridad Social en su modalidad no contributiva.

Disposición transitoria única.  Planes de protección civil vigentes.
Los planes de protección civil existentes a la entrada en vigor de esta ley continuarán 

aplicándose hasta que sean sustituidos por los que se elaboren y aprueben conforme a la 
misma.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 2/1985, de 21 de enero, de protección civil, así como las demás 

normas de igual o inferior rango en cuanto contradigan o se opongan a lo dispuesto en esta 
ley.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta ley se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.29.ª de la Constitución, 

que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de seguridad pública.

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
1. Se habilita al Gobierno para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y 

aplicación de lo establecido en esta ley.
2. El desarrollo de las medidas laborales y de Seguridad Social previstas en el 

artículo 24 se hará por orden del Ministro de Empleo y Seguridad Social.

Disposición final tercera.  Actualización de la cuantía de las multas.
Se faculta al Gobierno para actualizar la cuantía de las multas, de acuerdo con las 

variaciones del indicador público de renta de efectos múltiples.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 3

Real Decreto 524/2023, de 20 de junio, por el que se aprueba la 
Norma Básica de Protección Civil

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 147, de 21 de junio de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-14679

La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, define a éste 
como el instrumento esencial para asegurar la coordinación, la cohesión y la eficacia de las 
políticas públicas de protección civil, entendida ésta como el servicio público que protege a 
las personas y bienes garantizando una respuesta adecuada ante los distintos tipos de 
emergencias y catástrofes originadas por causas naturales o derivadas de la acción humana.

Esta ley, elaborada tras la experiencia de los treinta años transcurridos desde la 
aprobación de la primera ley de protección civil, la Ley 2/1985, de 21 de enero, prevé 
también, como segundo instrumento normativo del sistema, una Norma Básica, a la que 
encomienda el establecimiento de las directrices básicas para la identificación de riesgos de 
emergencias y las actuaciones para su gestión integral, así como el contenido mínimo y los 
criterios generales para la elaboración de los planes de protección civil y el desarrollo por los 
órganos competentes de las actividades de implantación necesarias para su adecuada 
efectividad.

Además, y como una muestra de la madurez alcanzada por los dispositivos de 
protección civil de las diferentes administraciones públicas, y también de la gran complejidad 
de un sistema moderno de emergencias, atribuye a la Norma Básica el establecimiento de 
los riesgos que deban ser objeto de planificación de protección civil, y el establecimiento de 
las bases para la mejora de la coordinación y eficiencia de las actuaciones de los servicios 
de intervención y asistencia en emergencias.

La Norma Básica ha sido elaborada con la participación de todas las administraciones 
territoriales que ostentan competencias en materia de protección civil, habiendo sido 
sometida al preceptivo informe del pleno del Consejo Nacional de Protección Civil, habiendo 
obtenido a lo largo de todo el proceso de elaboración numerosas aportaciones y 
generándose un muy destacable consenso en torno a su formulación.

Con la configuración legal que le otorga la Ley 17/2015, de 9 de julio, la Norma Básica 
constituye un eslabón de primera importancia en la conformación del Sistema Nacional de 
Protección Civil, hasta el punto de tener como objetivo último garantizar la coherencia del 
conjunto del mismo y su funcionamiento eficaz.

Como segunda norma del Sistema, por otra parte, debe estar perfectamente alineada 
con la ley de la que trae su causa, estableciendo los criterios esenciales que aseguren un 
catálogo de riesgos unificado, un sistema de análisis de riesgos homogéneo, un esquema de 
planes integrables entre sí, el establecimiento de criterios de evaluación como una parte 
esencial en el proceso de mejora continua de las actuaciones de protección civil, y los 

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS 
Y CATÁSTROFES

– 48 –



mecanismos y principios a los que deben responder los diferentes intervinientes en las 
emergencias y catástrofes para dotar al conjunto del Sistema de la necesaria cohesión.

La Norma Básica recoge, en primer lugar, el catálogo de riesgos que deban ser objeto de 
la protección civil, y que deben ser definidos bien por disposición reglamentaria, bien en la 
propia Norma, a la que se incorpora el correspondiente catálogo.

La necesidad de establecer un catálogo unificado de riesgos se combina en la presente 
Norma Básica con la flexibilidad para atender por las diferentes administraciones públicas a 
situaciones específicas, a cuyo objeto se prevé la elaboración por los órganos competentes 
de planes sectoriales o específicos, que deberán responder al esquema general de los 
planes de protección civil.

Por otra parte, la Norma Básica actualiza la definición de las Directrices Básicas de 
Planificación, como instrumento esencial para garantizar que los planes de las diferentes 
administraciones públicas respondan a un modelo homogéneo y coherente, lo que está 
orientado directamente a alcanzar la mayor efectividad posible del Sistema.

En esta materia, la Norma Básica incluye el establecimiento en las Directrices del plazo 
en el que los planes especiales de ellas derivados deben ser elaborados, fijando en todo 
caso un plazo máximo. Se supera de esta manera una deficiencia generalmente observada 
en la Norma Básica anterior, como consecuencia de la cual pueden coexistir durante largos 
periodos de tiempo planes no adaptados a las Directrices Básicas en vigor.

En lo que se refiere a la planificación, además de establecer el contenido mínimo y la 
estructura común de los diferentes planes, lo que resulta esencial para la integración de los 
mismos en un esquema coherente de respuesta a situaciones de emergencias y catástrofes, 
la Norma Básica prevé la elaboración de modelos simplificados para favorecer la 
planificación en los ámbitos territoriales más reducidos y así incrementar globalmente los 
niveles de seguridad que demanda la sociedad española.

Una parte esencial de un sistema de protección civil y emergencias está constituido por 
la operatividad de los instrumentos de planificación. En este sentido, la Norma Básica alinea 
las fases y las situaciones operativas con las fórmulas exitosamente aplicadas en los 
vigentes Planes Territoriales y, en particular, en el Plan Estatal General de Emergencias 
(PLEGEM), con la finalidad última de garantizar la ordenada sucesión de planes en los 
supuestos de escalada de las situaciones de gravedad.

La Norma Básica prevé, por otra parte, la configuración en el PLEGEM y en los Planes 
Territoriales, de una fase especial de apoyo a otras situaciones que no sean estrictamente de 
protección civil, recogiendo la experiencia adquirida por el Sistema Nacional durante la 
pandemia de la COVID-19, en la que la capacidad de organización y de coordinación de la 
protección civil en sus distintos niveles territoriales mostraron su utilidad en apoyo del 
Sistema Nacional de Salud.

En la ordenación de los diferentes niveles de planificación, cuyos máximos exponentes 
son, para cada territorio, los Planes Territoriales, y para el conjunto del territorio nacional el 
PLEGEM, la Norma Básica avanza, además, en la plena inserción del Sistema Nacional de 
Protección Civil en el Sistema de Seguridad Nacional.

La Norma Básica incorpora a la planificación general de protección civil las actuaciones 
de autoprotección, previendo una Directriz Básica de Planificación específica que, con el 
carácter de norma mínima, incardine plenamente este importante capítulo de actuación de la 
sociedad en el esquema general de protección de personas, animales, bienes, 
medioambiente y patrimonio histórico, artístico y cultural.

Por otra parte, y como es ya tradicional en el Sistema Nacional de Protección Civil, la 
Norma Básica prevé la publicidad de los planes, mediante su registro a cargo de las 
Administraciones Públicas competentes, en tanto que constituyen un aparte esencial de la 
Red Nacional de Información de Protección Civil (RENAIN) creada por la Ley 17/2015, de 9 
de julio.

La Norma Básica prevé también las actividades de implantación, mantenimiento e 
integración de los planes de protección civil, así como la inclusión de la evaluación como una 
fase más del ciclo de las emergencias, y la formación y transferencia de información 
estadística, favoreciendo de esta forma el análisis operativo basado en la experiencia del 
conjunto del Sistema Nacional.
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La Ley 17/2015, de 9 de julio, atribuyó a la Norma Básica el establecimiento de las bases 
para la coordinación de las actuaciones de los diferentes colectivos llamados a intervenir en 
la gestión de las emergencias y catástrofes, constituyendo esta una de las novedades más 
importantes de la ley. En cumplimiento de esta previsión legal, la Norma Básica incorpora un 
capítulo dedicado específicamente a la fijación de estas bases, y en el que se establecen 
como principios esenciales de funcionamiento del Sistema los de dirección única de las 
emergencias, coordinación, facilitación de información relevante de todos los actores de las 
mismas, especialidad de las funciones a realizar por cada colectivo, y el de sucesión 
ordenada de las fases y situaciones operativas, principios todos ellos que constituyen en la 
práctica la esencia de la gestión de situaciones complejas como son las emergencias de 
protección civil y que están razonablemente arraigadas en la cultura compartida del Sistema.

Con la aprobación de una nueva Norma Básica, que llega tras la elaboración del 
PLEGEM, el Sistema Nacional de Protección Civil actualiza plenamente su esquema 
normativo, en coherencia con el impulso a esta política de seguridad pública que se ha 
situado en los últimos tiempos como un instrumento fundamental de cohesión territorial y 
social por su orientación a garantizar la seguridad de todas las personas en las situaciones 
de vulnerabilidad como consecuencia de emergencias y catástrofes.

Este real decreto y la Norma Básica que por él se aprueban se adecúan a los principios 
de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia a los 
que se refiere el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, con la aprobación previa de la Ministra 
de Hacienda y Función Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de junio de 2023,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación de la Norma Básica de Protección Civil.
Se aprueba la Norma Básica de Protección Civil, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogada la Norma Básica de Protección Civil, aprobada por el Real Decreto 

407/1992, de 24 de abril, así como el Real Decreto 1378/1985, de 1 de agosto, sobre 
medidas provisionales para la actuación en situaciones de emergencia en los casos de grave 
riesgo, catástrofe o calamidad pública, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan, contradigan o resulten incompatibles con lo dispuesto en este real decreto.

2. Igualmente, se derogan:
a) La Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el riesgo de accidentes en 

los transportes de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril, aprobada por el Real 
Decreto 387/1996, de 1 de marzo

b) La Directriz básica de protección civil para el control y planificación ante el riesgo de 
accidentes graves en los que intervienen sustancias peligrosas, aprobada por el Real 
Decreto 1196/2003, de 19 de septiembre.

c) El Plan Básico de Emergencia Nuclear, aprobado por el Real Decreto 1546/2004, de 
25 de junio.

d) La Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias 
dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia, aprobada por 
el Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo.

e) La Directriz básica de planificación de protección civil ante el riesgo radiológico, 
aprobada por el Real Decreto 1564/2010, de 19 de noviembre.

f) El Plan estatal de protección civil ante el riesgo químico, aprobado por el Real Decreto 
1070/2012, de 13 de julio.

g) La Directriz básica de planificación de protección civil de emergencia por incendios 
forestales, aprobada por el Real Decreto 893/2013, de 15 de noviembre.

h) La Directriz básica de planificación de protección civil ante el riesgo de maremotos, 
aprobada por el Real Decreto 1053/2015, de 20 de noviembre.
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i) El Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Radiológico, aprobado por el Real 
Decreto 1054/2015, de 20 de noviembre.

j) La Directriz básica de planificación de protección civil ante emergencias aeronáuticas 
de aviación civil, aprobada por el Real Decreto 837/2020, de 15 de septiembre.

3. Las Directrices Básicas de Planificación y los Planes Estatales de protección civil a las 
que se refiere el apartado anterior continuarán aplicándose hasta tanto sean aprobados, de 
conformidad con lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 5 y 14.1 de la Norma Básica, 
los nuevos instrumentos de planificación que los sustituyan.

Disposición final primera.  Plazo de adaptación de las Directrices Básicas de Planificación 
y de la Norma Básica de Autoprotección vigentes a la entrada en vigor de la Norma Básica 
de Protección Civil.

Las Directrices Básicas de Planificación, así como la Norma Básica de Autoprotección, 
vigentes a la entrada en vigor de la Norma Básica de Protección Civil, se adaptarán a lo 
dispuesto en la misma en el plazo máximo de cuatro años.

Disposición final segunda.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.29.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de seguridad 
pública.

Disposición final tercera.  Facultades de aplicación y desarrollo.
Se faculta a la persona titular del Ministerio del Interior, en el ámbito de sus 

competencias, para dictar las disposiciones necesarias para la aplicación y desarrollo de 
este real decreto.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

NORMA BÁSICA DE PROTECCIÓN CIVIL

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La Norma Básica de Protección Civil tiene por objeto dotar a la planificación de 

protección civil de la necesaria cohesión que garantice el funcionamiento integrado del 
Sistema Nacional de Protección Civil, y para ello establece:

a) Las directrices básicas para la identificación de riesgos que puedan generar 
emergencias de protección civil y las actuaciones para su gestión integral.

b) Los riesgos que deban ser objeto de planes de protección civil mediante su inclusión 
en el catálogo de riesgos de protección civil.

c) El contenido mínimo y los criterios generales para la elaboración de las Directrices 
Básicas y de los planes de protección civil.

d) El desarrollo de las actividades de implantación necesarias para la adecuada 
efectividad y mantenimiento de los planes de protección civil.

e) Las normas y criterios de integración de los planes de protección civil.
2. La Norma Básica de Protección Civil regula las bases para la mejora de la 

coordinación y eficacia de las actuaciones de las diferentes Administraciones Públicas en la 
gestión del ciclo de las emergencias, que abarca las fases de análisis de riesgos, 
prevención, planificación, respuesta, recuperación, y evaluación.
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Artículo 2.  Catálogo de riesgos objeto de planificación.
1. El catálogo de riesgos que deban ser objeto de planificación contiene los que, por su 

frecuencia, duración, ámbito territorial e impacto en la población y en sus bienes, en los 
animales, en el medio ambiente o en el patrimonio histórico artístico y cultural, deban ser 
objeto de planes de protección civil, previa aprobación, en su caso, de la correspondiente 
Directriz Básica de Planificación.

2. El anexo contiene el catálogo de riesgos que deben ser objeto de planificación de 
protección civil.

3. La inclusión de un riesgo en el catálogo establecido en el anexo de esta Norma Básica 
se realiza mediante real decreto a propuesta del Ministerio del Interior, previo informe del 
Consejo Nacional de Protección Civil.

4. El Comité Nacional de Prospectiva, órgano especializado del Consejo Nacional de 
Protección Civil, analizará los riesgos que deban integrarse en el catálogo de riesgos de 
protección civil y efectuará las correspondientes propuestas.

CAPÍTULO II
Directrices Básicas de Planificación

Artículo 3.  Concepto.
Las Directrices Básicas de Planificación son los instrumentos para garantizar la 

homogeneidad y coherencia de la planificación de los riesgos en los que concurran planes 
de varias Administraciones Públicas.

Artículo 4.  Contenido.
1. Las Directrices Básicas de Planificación identifican las actuaciones básicas para la 

gestión integral de los riesgos que puedan generar emergencias, el contenido mínimo y los 
criterios de elaboración de los planes especiales de protección civil y de los planes de 
autoprotección, y las actividades de implantación, mantenimiento, evaluación y revisión de 
los mismos que aseguren su efectividad, así como su integración con otros instrumentos de 
planificación.

2. Las Directrices Básicas de Planificación deberán, en todo caso, tener el siguiente 
contenido mínimo:

a) Estructura de los planes, que deberán constituir un documento único.
b) Análisis de riesgos, o previsiones sobre la realización de estudios técnicos de análisis 

de riesgos, y la metodología para su elaboración.
c) Marco orgánico-funcional específico.
d) Sistemas de información, alerta y comunicaciones específicos.
e) Definición de las condiciones para determinar las diferentes fases y situaciones 

operativas, garantizando la transición entre ellas.
f) Esquema general de la operatividad de los planes, que garantice su integración, a 

cuyo efecto contemplarán las fases de alerta y seguimiento o preemergencia, emergencia y 
recuperación, así como las situaciones operativas 0, 1, 2 y 3.

g) Medidas básicas de protección a la población, sus bienes y animales, el medio 
ambiente y el patrimonio histórico-artístico y cultural.

h) Medidas de autoprotección.
i) Medidas generales que garanticen la implantación y el mantenimiento de los planes.
j) Procedimientos de evaluación y revisión de los planes.
k) Plazo para la adaptación de los planes vigentes a su entrada en vigor, que no podrá 

superar los cuatro años.

Artículo 5.  Aprobación.
Las Directrices Básicas de Planificación son aprobadas por Acuerdo del Consejo de 

Ministros, a propuesta de la persona titular del Ministerio del Interior, previo informe del 
Consejo Nacional de Protección Civil.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 3  Norma Básica de Protección Civil

– 52 –



CAPÍTULO III
Planes de protección civil

Artículo 6.  Concepto.
Los planes de protección civil son los instrumentos de previsión, respuesta y evaluación 

que definen para cada territorio o riesgo:
a) El análisis del riesgo.
b) Los escenarios de emergencia derivados del análisis del riesgo y su zonificación.
c) Los sistemas de información y alerta.
d) El marco orgánico-funcional.
e) Los mecanismos de movilización de capacidades.
f) Las diferentes fases y situaciones operativas.
g) Las medidas de protección a la población.
h) Las medidas de autoprotección.
i) Los medios y recursos movilizables, agrupados en capacidades.
j) La integración en otros instrumentos de planificación de ámbito superior, así como, en 

su caso, la integración en ellos de otros planes de protección civil de ámbito inferior.
k) El esquema de coordinación de las distintas entidades que integran el sector público y, 

en su caso, entidades privadas intervinientes.
l) Las actividades para su implantación, mantenimiento, evaluación y revisión.

Artículo 7.  Estructura y contenido.
1. Los planes de protección civil constituirán un documento único, con el contenido y 

estructura que se establezca en la correspondiente Directriz Básica de Planificación, y que 
responderá al siguiente contenido mínimo:

a) Fundamentos generales.
1.º Objeto y ámbito.
2.º Marco legal.
b) Elementos básicos de planificación.
1.º Análisis de riesgos y su zonificación, incluyendo cartografía de peligrosidad, 

vulnerabilidad y riesgo.
2.º Sistemas de alerta e información.
3.º Sistemas y procedimientos de información y notificación a otros órganos del Sistema 

Nacional de Protección Civil.
4.º Sistemas de alerta temprana e información a la población.
5.º Medidas de protección a la población, garantizando la asistencia a todas las 

personas.
6.º Medidas de autoprotección.
7.º Medidas de protección a los bienes, a los animales, al medio ambiente y al patrimonio 

histórico-artístico y cultural.
c) Órganos del plan.
1.º Órganos de dirección, entre los que se deberá identificar la figura de la Dirección del 

Plan, a la que corresponde la superior dirección de todas las operaciones que deban 
realizarse al amparo del Plan, así como, en su caso, la figura de la Dirección de la 
emergencia, a la que corresponderá ejercer las funciones de naturaleza operativa.

2.º Órganos de coordinación y asesoramiento, entre los que deberá figurar un Comité 
Asesor, en el que se integrarán representantes de las Administraciones Públicas 
involucradas en la emergencia.

3.º Órganos de asesoramiento científico-técnico.
4.º Órganos de comunicación pública.
5.º Órganos de mando e intervención y grupos de acción.
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6.º Centros de coordinación operativa, constituidos por las infraestructuras de apoyo 
técnico, comunicaciones y seguimiento, de la Dirección del Plan y de la Dirección de la 
emergencia.

d) Operatividad del plan
1.º Definición de fases y situaciones operativas, con la identificación del órgano 

competente para declarar cada una de ellas, y que deberá responder al siguiente esquema 
básico:

Fase de alerta y seguimiento o de preemergencia, en la que no se han producido daños 
o estos son muy localizados o de carácter leve, pudiendo bastar un seguimiento y la 
movilización de algunos medios o recursos del sistema de respuesta a emergencias para la 
protección y la autoprotección de la población.

A esta fase corresponde la situación operativa 0, que constituye el modo ordinario de 
funcionamiento de los servicios oficiales de Protección Civil, y no requiere la movilización de 
recursos de intervención, o una mínima movilización para hacer frente a daños muy 
localizados, y en la que, en ocasiones, puede precisarse la toma de medidas concretas para 
la protección y autoprotección de la población.

2.º Fase de emergencia, a la que corresponden las siguientes situaciones operativas:
2.º1 Situación operativa 1, en la que la intervención puede realizarse con medios propios 

de la Administración Pública responsable de la dirección de la emergencia, o asignados al 
plan.

2.º2 Situación operativa 2, que constituye el máximo nivel de las emergencias de 
dirección autonómica, en la que la respectiva Comunidad Autónoma, o Ciudad dotada de 
Estatuto de Autonomía, puede requerir la asistencia de medios de otras Administraciones 
Públicas no asignados al plan, o movilizables por otras Administraciones Públicas, en 
particular por la Administración General del Estado.

2.º3 Situación operativa 3, que se corresponde con las emergencias de interés nacional, 
declaradas por la persona titular del Ministerio del Interior de acuerdo con la ley.

3.º Fase de recuperación, que es consecutiva a la de emergencia, aunque puede 
coincidir con esta cuando las actuaciones sean compatibles con la intervención, y se 
prolonga hasta el restablecimiento de los servicios básicos en la zona afectada por la 
emergencia.

3.º1 Normas de transición entre las diferentes fases y situaciones.
3.º2 Normas de integración con otros planes.
e) Implantación y mantenimiento de los planes.
1.º Determinación de los mecanismos adecuados para la información a la población 

afectada y al público en general.
2.º Programas de formación especializada para los intervinientes.
3.º Instrucciones y recomendaciones de autoprotección.
4.º Programa de ejercicios y simulacros.
f) Evaluación y revisión de los planes.
1.º Órganos, procedimientos y alcance de las evaluaciones.
2.º Sistemas de información estadística.
3.º Esquema general de revisiones.
2. El Consejo Nacional de Protección Civil podrá aprobar modelos de planes de 

protección civil simplificados.

Artículo 8.  Tipos de planes.
Los planes de protección civil son:
a) El Plan Estatal General.
b) Los Planes Territoriales.
c) Los Planes Especiales.
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d) Los Planes de Autoprotección.

Artículo 9.  Plan Estatal General.
1. El Plan Estatal General (PLEGEM) es el instrumento marco de planificación del 

Sistema Nacional de Protección Civil, y contiene el marco orgánico-funcional, los 
mecanismos de movilización de capacidades y el esquema de coordinación y dirección de 
las Administraciones Públicas intervinientes en las emergencias de protección civil de interés 
nacional.

2. El PLEGEM contiene igualmente los criterios y procedimientos para el seguimiento por 
los órganos centrales del Sistema Nacional de Protección Civil de las situaciones de interés 
para la protección civil.

3. El PLEGEM describe, además, los procedimientos de actuación de la Administración 
General del Estado para prestar asistencia y apoyo a otras Administraciones Públicas en las 
emergencias de protección civil de la competencia de estas, así como los procedimientos de 
coordinación y apoyo entre Administraciones Públicas involucradas en la gestión de 
emergencias de protección civil de otros ámbitos competenciales.

4. El PLEGEM establece los procedimientos para la prestación de ayuda internacional 
por los integrantes del Sistema Nacional de Protección Civil, y la incorporación de medios 
extranjeros a emergencias en territorio nacional.

5. Los planes estatales especiales y los planes territoriales de las Comunidades 
Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla se integran en el PLEGEM.

6. El PLEGEM es el instrumento de integración operativa del Sistema Nacional de 
Protección Civil en el Sistema de Seguridad Nacional.

7. Además de las fases establecidas en el artículo 8, el PLEGEM preverá una fase 
especial de apoyo a emergencias que no sean de protección civil, cuando la constitución de 
los órganos propios y la capacidad organizativa, de coordinación y de movilización de 
recursos de protección civil lo haga aconsejable y así lo establezca la autoridad competente.

Artículo 10.  Planes territoriales.
1. Los Planes territoriales constituyen los instrumentos superiores de planificación de 

protección civil en el territorio de una Comunidad Autónoma, Ciudad dotada de Estatuto de 
Autonomía o entidad local, integrándose en los mismos los planes especiales de su ámbito 
territorial.

2. Los Planes territoriales establecerán el marco organizativo general, en relación con su 
correspondiente ámbito territorial, de manera que permita la integración de los Planes de 
ámbito inferior, así como su propia integración en el Plan de ámbito superior 
correspondiente.

3. Además de las fases establecidas en el artículo 7, los planes territoriales podrán 
contemplar una fase especial de apoyo a emergencias que no sean de protección civil, 
cuando la constitución de los órganos propios y la capacidad organizativa, de coordinación y 
de movilización de recursos de protección civil lo haga aconsejable y así lo establezca la 
Autoridad competente.

Artículo 11.  Planes especiales.
1. Los planes especiales son los elaborados en cada ámbito territorial para establecer las 

medidas específicas para cada riesgo de los incluidos en el catálogo descrito en el anexo, 
cuya naturaleza requiera una metodología técnico-científica propia, de acuerdo con, la 
respectiva Directriz Básica de Planificación.

2. Los planes especiales podrán ser estatales o autonómicos.

Artículo 12.  Planes de autoprotección.
Los planes de autoprotección son los establecidos por los titulares de actividades, 

centros, establecimientos e instalaciones que puedan ocasionar riesgos de protección civil, 
incluidos los producidos por accidentes en instalaciones o procesos en los que se utilicen o 
almacenen sustancias químicas, biológicas, nucleares o radiactivas, y que incluyen el 
sistema de acciones y medidas que deben adoptar con sus propios medios y recursos, 
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encaminadas a identificar, prevenir y controlar los riesgos sobre las personas y sus bienes y 
dar una respuesta adecuada a las posibles situaciones de emergencia, garantizando su 
integración con el sistema público de protección civil, de acuerdo con la Directriz Básica de 
Planificación de Autoprotección.

Artículo 13.  Planes relativos a riesgos no incluidos en el catálogo.
Los planes de protección civil relativos a riesgos no incluidos en el catálogo se 

denominarán protocolos, procedimientos de actuación, planes sectoriales o planes 
específicos, y se adaptarán a esta Norma Básica, con el fin de garantizar la homogeneidad 
global del sistema. Esta misma denominación corresponderá a los instrumentos de 
planificación de actuaciones de carácter transversal a diferentes riesgos.

CAPÍTULO IV
Aprobación y registro de los planes de protección civil

Artículo 14.  Aprobación de los planes de protección civil.
1. Los planes estatales son aprobados por Acuerdo del Consejo de Ministros, a 

propuesta de la persona titular del Ministerio del Interior, previo informe del Consejo Nacional 
de Protección Civil.

2. Los planes autonómicos son aprobados por el órgano competente de la respectiva 
Comunidad Autónoma o Ciudad dotada de Estatuto de Autonomía, de conformidad con lo 
previsto en su legislación específica, previo informe del Consejo Nacional de Protección 
Civil.

3. Los planes de ámbito local son aprobados por el órgano competente de la respectiva 
entidad, con los informes previos que establezca la legislación autonómica.

4. Los planes de autoprotección son aprobados por el titular de la actividad, centro, 
instalación o proceso, debiéndose comunicar a la Administración Pública competente a 
efectos de su registro y para garantizar su integración con los planes de protección civil que 
sean de aplicación.

Artículo 15.  Registro de planes.
1. Cada Administración Pública llevará un registro de planes de protección civil que sean 

de su competencia.
2. Los registros autonómicos se consolidarán en un único registro nacional, al que se 

añadirán también los Planes Estatales, a efectos de su incorporación a la Red Nacional de 
Información sobre Protección Civil.

3. El Ministerio del Interior aprobará las condiciones y el procedimiento para el acceso al 
registro nacional único al que se refiere el apartado anterior, previo informe del Consejo 
Nacional de Protección Civil.

4. Los planes de autoprotección serán igualmente objeto de registro por cada 
Administración Pública, teniendo carácter complementario de los registros de planes 
elaborados por las Administraciones Públicas.

5. Los planes sectoriales a los que se refiere el artículo 13, se inscribirán, igualmente, en 
el registro de planes de la respectiva Administración Pública.

CAPÍTULO V
Implantación, mantenimiento e integración de los planes de protección civil

Artículo 16.  Implantación y mantenimiento de los planes.
La implantación y mantenimiento de los planes son el conjunto de acciones destinadas a 

la eficaz aplicación del plan y a garantizar su plena operatividad, e incluye medidas como:
a) La designación de los componentes de los diferentes órganos y la verificación y 

actualización de sus procedimientos de comunicaciones.
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b) La aprobación de los protocolos necesarios para la asignación de medios y recursos.
c) La actualización de las capacidades asignadas al plan.
d) El programa de información a la población y las instrucciones y recomendaciones de 

autoprotección.
e) El programa de formación para los diferentes intervinientes.
f) El programa de ejercicios y simulacros.

Artículo 17.  Integración de los planes.
Los planes de protección civil se integran en un conjunto homogéneo y cohesionado 

para dar una respuesta eficaz a las emergencias, asegurando la transición ordenada de 
unos planes a otros y la consiguiente disposición por las autoridades competentes en cada 
caso de los medios necesarios para afrontar cada situación de emergencia.

La integración de los planes se realiza de acuerdo con las siguientes reglas:
a) Los planes de ámbito local, provincial o insular se integran en los planes autonómicos.
b) Los planes especiales de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y 

Melilla se integran en el Plan territorial de ámbito autonómico, y en el correspondiente Plan 
estatal.

c) Los planes estatales especiales se integran en el Plan Estatal General.
d) Los planes territoriales de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y 

Melilla se integran en el Plan Estatal General.
e) Los planes de autoprotección deberán prever su integración en el plan territorial o 

especial correspondiente a su ámbito territorial.

CAPÍTULO VI
Evaluación y revisión de los planes de protección civil

Artículo 18.  Evaluación de los planes de protección civil.
1. Los planes de protección civil incluirán un programa de evaluación, basado en el 

análisis crítico de sus activaciones, así como en el conocimiento y estado de la técnica.
2. Las activaciones en las situaciones operativas 2 y 3 darán lugar a una evaluación 

específica de cada una de ellas.
3. Las actividades de evaluación tienen por objeto exclusivamente determinar las 

acciones de mejora del plan.
4. Los planes incluirán un procedimiento que garantice la transferencia de información 

estadística, de acuerdo con el modelo establecido en la correspondiente Directriz Básica de 
Planificación para los planes especiales, o el aprobado por el Consejo Nacional de 
Protección Civil con carácter general.

Artículo 19.  Revisión de los planes de protección civil.
Los planes establecerán los mecanismos para su revisión periódica, así como la 

elaboración de una memoria anual sobre su aplicación y funcionamiento.

CAPÍTULO VII
Bases para la mejora de la coordinación y eficiencia de las actuaciones de los 

servicios de intervención y asistencia

Artículo 20.  Principio de dirección única.
1. Las actuaciones operativas de protección civil se rigen por el principio de dirección 

única, de acuerdo con el cual los servicios intervinientes actúan bajo la dependencia 
funcional de las personas responsables de protección civil que ostenten la dirección del plan 
y de la emergencia.
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2. Las Directrices Básicas de Planificación establecerán las situaciones en las que 
deberán constituirse direcciones unificadas en las emergencias que afecten al territorio de 
varias Comunidades Autónomas.

Artículo 21.  Principio de coordinación.
1. Los planes de protección civil garantizarán la coordinación entre las diferentes 

Administraciones Públicas y organismos involucrados en la gestión de las emergencias a 
cuyo objeto se constituirán los órganos adecuados, correspondiendo a cada Administración 
Pública y entidades participantes designar a sus representantes en los mismos de 
conformidad con los planes activados.

2. El Consejo Nacional de Protección Civil aprobará las normas básicas y criterios 
mínimos para la normalización de procedimientos de actuación, configuración de 
capacidades y homologación de equipos, con la finalidad de facilitar su interoperabilidad en 
el conjunto del Sistema Nacional de Protección Civil.

Artículo 22.  Principio de información relevante.
1. Los órganos de protección civil están obligados a facilitar a los de otras 

Administraciones Públicas información relevante para el ejercicio de sus competencias.
2. El Consejo Nacional de Protección Civil establecerá las bases comunes para el 

establecimiento de un sistema de información estadística idóneo para la evaluación de la 
respuesta a las emergencias, el establecimiento de buenas prácticas y la mejora de las 
actuaciones en todas las fases del ciclo de las emergencias.

Artículo 23.  Principio de especialidad.
1. Los servicios intervinientes y de asistencia en emergencias de protección civil 

actuarán en las mismas de acuerdo con su propia especialización operativa y funcional.
2. El Consejo Nacional de Protección Civil podrá establecer bases mínimas de formación 

requeridas para los diferentes niveles de especialización y responsabilidad, orientadas 
especialmente a los supuestos de concurrencia de medios y recursos de diferentes 
Administraciones Públicas.

3. La Escuela Nacional de Protección Civil y los órganos de formación y 
perfeccionamiento del personal de las demás Administraciones Públicas, organizarán e 
impartirán las correspondientes acciones formativas que garanticen este principio de 
especialidad.

Artículo 24.  Principio de sucesión ordenada de planes y situaciones operativas.
Cuando en el curso de una situación de emergencia concurran varios planes, o la 

evolución de la misma conlleve la activación de diferentes situaciones operativas, se 
dispondrá su activación y desactivación de forma ordenada y sucesiva.

ANEXO
Catálogo de riesgos de protección civil

1. Inundaciones.
2. Terremotos.
3. Maremotos.
4. Riesgos volcánicos.
5. Fenómenos meteorológicos adversos.
6. Incendios forestales.
7. Accidentes en instalaciones o procesos en los que se utilicen o almacenen sustancias 

químicas, biológicas, nucleares o radiactivas.
8. Accidentes de aviación civil.
9. Accidentes en el transporte de mercancías peligrosas.
10. Riesgo bélico.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 3  Norma Básica de Protección Civil

– 58 –



§ 4

Real Decreto 521/2020, de 19 de mayo, por el que se establece la 
organización básica de las Fuerzas Armadas. [Inclusión parcial]

Ministerio de Defensa
«BOE» núm. 143, de 21 de mayo de 2020

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2020-5190

[ . . . ]
TÍTULO III

Estructura orgánica de las Fuerzas Armadas

[ . . . ]
Artículo 21.  La Unidad Militar de Emergencias.

1. La Unidad Militar de Emergencias (UME), que depende orgánicamente de la persona 
titular del Ministerio de Defensa, está constituida de forma permanente y tiene como misión 
la intervención en cualquier lugar del territorio nacional y en el exterior, para contribuir a la 
seguridad y bienestar de los ciudadanos en los supuestos de grave riesgo, catástrofe, 
calamidad u otras necesidades públicas, con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 
1097/2011, de 22 de julio, por el que se aprueba el Protocolo de Intervención de la Unidad 
Militar de Emergencias. La persona titular del Departamento dictará las normas que regulen 
la organización y el funcionamiento de esta unidad en el ámbito del Departamento.

2. Sin perjuicio de lo anterior, como parte integrante de las Fuerzas Armadas, el Jefe de 
Estado Mayor de la Defensa ejercerá sobre la UME las competencias que, con arreglo a lo 
establecido en los artículos 12.3.b) y 15.2 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, le 
atribuye en los supuestos de conducción de operaciones militares que contribuyan a la 
seguridad y defensa de España y de sus aliados.

[ . . . ]
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§ 5

Real Decreto 1097/2011, de 22 de julio, por el que se aprueba el 
Protocolo de Intervención de la Unidad Militar de Emergencias

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 178, de 26 de julio de 2011
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2011-12869

Nuestra sociedad moderna, plural en sus servicios al ciudadano y compleja en su 
organización, se ve afectada por múltiples riesgos que ponen de manifiesto su 
vulnerabilidad. De ahí que una exigencia indeclinable sea el mantener un sistema de alerta y 
previsión para garantizar la seguridad de las personas y de sus bienes, con el fin de 
preservarla contra las catástrofes y calamidades que la pongan en peligro.

La Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre protección civil, estableció un sistema mediante el 
cual todas las Administraciones se coordinaban en la prevención y lucha para afrontar 
situaciones de emergencia. Para lograr una mayor eficacia en este objetivo, la normativa que 
desarrolla la prestación del servicio de protección civil ha experimentado modificaciones 
puntuales.

La garantía de la seguridad de las personas y de sus bienes cuando una catástrofe o 
calamidad las ponen gravemente en peligro, es responsabilidad de todas las 
Administraciones Públicas, por lo que la revisión de sus criterios informadores y de los 
servicios específicos con los que todas ellas contribuyen en esta materia, requieren una 
permanente alerta y la organización de medidas que den una respuesta rápida, enérgica y 
eficaz, a los riesgos afrontados.

En este sentido, la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional, 
en su artículo 15.3 estableció como una de las misiones de las Fuerzas Armadas la de 
preservar la seguridad y el bienestar de los ciudadanos en los supuestos de grave riesgo, 
catástrofe, calamidad u otras necesidades públicas conforme a lo establecido en la 
legislación vigente. Con ello, teniendo en cuenta las experiencias nacionales e 
internacionales pasadas y recientes, España ha pretendido ponerse en vanguardia en la 
organización frente a las situaciones de emergencia, disponiendo de instrumentos estatales 
operativos con los que hacerles frente. Se trata de contribuir, por tanto, en las actuales 
condiciones de los recursos con que cuenta nuestro país, a ofrecer una respuesta adecuada 
a la magnitud de los riesgos de accidentes, calamidades o desgracias públicas que 
amenazan a la sociedad.

De acuerdo con la misión atribuida a las Fuerzas Armadas por esta Ley Orgánica, el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de octubre de 2005, creó la Unidad Militar de 
Emergencias, en adelante UME, como fuerza conjunta compuesta por personal de las 
Fuerzas Armadas, con capacidad para desplegarse ordenadamente sobre el terreno, 
concentrando medios operativos en poco tiempo, y disponiendo de modo permanente de 
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personal altamente cualificado y con adiestramiento específico para intervenir de forma 
inmediata en situaciones de grave emergencia.

Tras la aprobación del Real Decreto 416/2006, de 11 de abril, por el que se establece la 
organización y el despliegue de la Fuerza del Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército 
del Aire, así como de la Unidad Militar de Emergencias, y el desarrollo de los esfuerzos 
necesarios para ponerla en funcionamiento, era preciso regular las condiciones de 
intervención de la UME, con el objetivo de dotar a dicha Unidad del marco normativo que le 
sirva de eficaz instrumento para el satisfactorio cumplimiento de la misión que se le ha 
encomendado.

A tal efecto se dictó el Real Decreto 399/2007, de 23 de marzo, por el que se aprobaba 
el Protocolo de Intervención de la UME. Sin embargo, tras la anulación de este real decreto 
por sentencia del Tribunal Supremo de 4 de noviembre de 2008, por haberse omitido los 
informes de la Comisión Nacional de Protección Civil y del Consejo de Estado, se hace 
preciso proceder a la aprobación de un nuevo protocolo de intervención.

En este sentido, la normativa contenida en el Protocolo de Intervención aprobado por 
este real decreto, tiene como finalidad asegurar el mantenimiento de la operatividad de la 
UME, salvaguardando los principios de unidad, disciplina y jerarquía que informan al 
conjunto de las Fuerzas Armadas, y establecer las reglas imprescindibles para su 
coordinación con los medios de las restantes Administraciones Públicas que puedan ser 
movilizados en función de cada emergencia.

Todo ello se hace, por lo demás, en el marco operativo diseñado por la Ley 2/1985, 
de 21 de enero, sobre protección civil, que atribuye al Ministro del Interior la condición de 
autoridad superior en materia de protección civil y, en consecuencia, le otorga la facultad de 
disponer la movilización de los recursos del Estado cuando la intensidad de las situaciones 
de emergencia así lo exija o cuando así lo soliciten las comunidades autónomas. También 
corresponde al Ministro del Interior la facultad de declarar de interés nacional una 
determinada situación de emergencia, en los términos previstos en la Norma Básica de 
Protección Civil, aprobada por el Real Decreto 407/1992, de 24 de abril. Lo anterior se 
entiende sin perjuicio de la facultad de acordar la intervención de la UME en el ámbito de las 
instalaciones de titularidad de la Administración del Estado o entidades del sector público 
estatal.

En su tramitación se han recabado los informes preceptivos de la Comisión Nacional de 
Protección Civil y del Ministerio de Política Territorial.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Defensa, del Interior, de Fomento, de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino y de la Presidencia, de acuerdo con el Consejo del Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de julio de 2011,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Protocolo de Intervención de la Unidad Militar de 
Emergencias.

Se aprueba el Protocolo de Intervención de la Unidad Militar de Emergencias (UME), 
cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición adicional primera.  Encuadramiento orgánico de la UME.
La UME se encuadra orgánicamente en el Ministerio de Defensa, dependiendo del 

Ministro de Defensa.

Disposición adicional segunda.  Medios aéreos de lucha contra incendios.
1. Los medios aéreos de lucha contra incendios operados por el 43.º Grupo de Fuerzas 

Aéreas, se adscriben orgánicamente al Ministerio de Defensa y funcionalmente al Ministerio 
de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino, que decidirá sobre su utilización.

2. Cuando la UME participe en una operación de emergencia declarada de interés 
nacional podrá requerir y ordenar la inmediata puesta a disposición de su operativo de los 
medios aéreos de lucha contra incendios del Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y 
Marino cuyo mando corresponderá a la UME.
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3. Los Ministerios de Defensa y de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino formalizarán 
un convenio de colaboración para establecer las condiciones de atención por el Ministerio de 
Defensa a las necesidades de operatividad, mantenimiento y disponibilidad de los medios 
aéreos de lucha contra incendios de los que es titular el Ministerio de Medio Ambiente, 
Medio Rural y Marino. En este convenio, se podrán acordar las condiciones de coordinación 
y complementariedad de los medios aéreos del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural 
y Marino con el conjunto de medios de la UME.

4. Los créditos necesarios para el mantenimiento y operación de los hidroaviones a que 
hace referencia el apartado 1 se mantendrán en el presupuesto del Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino.

Disposición adicional tercera.  Acciones para mejorar el funcionamiento de la UME.
El Ministerio de Defensa, en el ámbito de sus competencias, podrá celebrar aquellos 

conciertos, convenios de colaboración, acuerdos técnicos o encomiendas de gestión, que 
coadyuven al mejor y más eficaz funcionamiento de la UME, con los distintos órganos de las 
Administraciones Públicas, así como con organismos y empresas establecidas en el sector 
de suministros o cualquier otro que pudiera tener relación con las diversas situaciones de 
emergencia.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido por este real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.29.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre seguridad pública.

Disposición final segunda.  Facultades de desarrollo.
1. Se faculta a los Ministros proponentes a dictar, conjunta o individualmente en el 

ámbito de sus competencias, las disposiciones que sean necesarias para el desarrollo y 
ejecución de este real decreto.

2. Se faculta al Ministro de Defensa a dictar las disposiciones que sean necesarias para 
reglamentar las condiciones operativas que resulten de aplicación a la participación de la 
UME en operaciones en el exterior.

3. Se faculta al Ministro de Defensa a dictar las normas que regulen el encuadramiento, 
la organización y el funcionamiento de la UME en el ámbito de su Departamento.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2011.

Protocolo de Intervención de la Unidad Militar de Emergencias

Primero.  
1. La Unidad Militar de Emergencias, en adelante UME, tiene como misión intervenir en 

cualquier lugar del territorio nacional para contribuir a la seguridad y bienestar de los 
ciudadanos, junto con las Instituciones del Estado y las Administraciones Públicas, en los 
supuestos de grave riesgo, catástrofe, calamidad u otras necesidades públicas, conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica 5/2005, de, 17 de noviembre, de la Defensa Nacional, en 
la Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre protección civil y en el resto de la legislación vigente.

2. La UME es una unidad integrante de las Fuerzas Armadas que intervendrá de 
conformidad con lo dispuesto en este protocolo.

3. Para el desempeño de sus misiones, la UME podrá utilizar efectivos y medios de otras 
unidades de las Fuerzas Armadas, en los casos en que resulte necesario, de acuerdo con el 
procedimiento que establezca el Estado Mayor de la Defensa.
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Segundo.  
1. Las actuaciones operativas a desempeñar por la UME se centrarán fundamentalmente 

en la adopción de medidas encaminadas a salvaguardar, proteger o socorrer la vida e 
integridad de las personas y de sus bienes, el medio ambiente, los espacios naturales y sus 
recursos y el patrimonio histórico-artístico.

2. Las actuaciones operativas de la UME se concretan en la planificación, el 
adiestramiento y la intervención. Sólo realizará las labores de prevención que sean 
necesarias para hacer frente a una emergencia declarada.

Tercero.  
1. La intervención de la UME podrá ser ordenada cuando alguna de las siguientes 

situaciones de emergencia se produzca con carácter grave, independientemente de que se 
trate de una emergencia de interés nacional o no:

a) Las que tengan su origen en riesgos naturales, entre ellas inundaciones, avenidas, 
terremotos, deslizamientos de terreno, grandes nevadas y otros fenómenos meteorológicos 
adversos de gran magnitud.

b) Los incendios forestales.
c) Las derivadas de riesgos tecnológicos, y entre ellos el riesgo químico, el nuclear, el 

radiológico y el biológico.
d) Las que sean consecuencia de atentados terroristas o actos ilícitos y violentos, 

incluyendo aquéllos contra infraestructuras críticas, instalaciones peligrosas o con agentes 
nucleares, biológicos, radiológicos o químicos.

e) La contaminación del medio ambiente.
f) Cualquier otra que decida el Presidente del Gobierno.
2. Se excluyen del ámbito de actuación de la UME las emergencias en el mar, sin 

perjuicio de que en circunstancias excepcionales pueda acordarse su intervención, a 
propuesta del Ministro de Fomento, de conformidad con lo dispuesto en este protocolo.

Cuarto.  
1. En las situaciones de emergencia que se produzcan con carácter grave, relacionadas 

en el punto 1 del apartado anterior, que no sean declaradas de interés nacional, las 
autoridades autonómicas competentes en materia de protección civil podrán solicitar del 
Ministerio del Interior la colaboración de la UME.

2. El Ministerio del Interior, valorada la dimensión de la emergencia y los medios 
disponibles para hacerle frente, así como los principios de complementariedad y 
subsidiariedad previstos en la normativa vigente en materia de protección civil, solicitará del 
Ministerio de Defensa la intervención de la UME.

3. El Ministro de Defensa, por delegación del Presidente del Gobierno, ordenará la 
intervención de la UME, a propuesta del Ministro del Interior.

4. La UME deberá ajustar su actuación a lo establecido en la legislación vigente en 
materia de protección civil, y especialmente en lo relativo a la distribución de competencias 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

5. La decisión por la que finalice la intervención de la UME en una concreta situación de 
emergencia deberá ser adoptada por el Ministro de Defensa, a propuesta del Ministro del 
lnterior y oídas las autoridades que solicitaron su intervención.

6. El inicio y la finalización de la intervención de la UME serán notificadas por el 
Ministerio de Defensa al Centro Nacional de Gestión de Crisis de la Presidencia del 
Gobierno.

Quinto.  
1. Los Ministros titulares del Departamento correspondiente o, en su caso, los 

Presidentes o Directores de las entidades del sector público estatal, podrán solicitar del 
Ministerio de Interior la intervención de la UME, con arreglo al procedimiento establecido en 
los puntos 2 y 3 del apartado anterior, a fin de garantizar la integridad y adecuado 
funcionamiento de las instalaciones, edificios, infraestructuras y establecimientos que tengan 
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adscritos, en los supuestos previstos en el apartado tercero.1, en coordinación con el plan de 
protección civil que corresponda.

2. Cuando la UME intervenga en instalaciones, edificios, infraestructuras o 
establecimientos de titularidad del Ministerio de Defensa, se informará al Ministerio del 
Interior.

3. El Ministerio del lnterior alertará de la emergencia a las autoridades autonómicas de 
protección civil competentes por razón del territorio en que se encuentren las instalaciones, 
edificios, infraestructuras o establecimientos afectados y les informará de las intervenciones 
acordadas conforme a este apartado.

Sexto.  
1. Los efectivos de la UME actuarán siempre encuadrados y dirigidos por los Mandos de 

la Unidad, teniendo en cuenta lo establecido en el apartado cuarto.4.
2. En todos los casos en que intervenga la UME, uno de sus mandos se integrará en el 

Centro de Coordinación Operativa desde el cual se dirija la emergencia de que se trate, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 4.d) de la Norma Básica de Protección Civil, aprobada 
por el Real Decreto 407/1992, de 24 de abril.

Séptimo.  
En los supuestos de emergencias declaradas de interés nacional, y para el caso en que 

se decida la intervención de la UME conforme a lo establecido en este protocolo, la dirección 
y coordinación operativa de las actuaciones a realizar en la zona siniestrada en el ámbito de 
la protección civil corresponderá al Jefe de la UME bajo la dependencia del Ministerio del 
Interior, conforme a lo dispuesto en el artículo 9 de la Norma Básica de Protección Civil, sin 
perjuicio de las competencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en materia 
de seguridad pública.

Octavo.  
1. La UME podrá utilizar medios públicos y privados para el cumplimiento de las misiones 

asignadas y mientras dure su intervención cuando así lo dispongan los planes de protección 
civil o lo determine la autoridad competente de la emergencia y de conformidad con la 
legislación vigente.

2. Las indemnizaciones y resarcimientos que procedan por las actuaciones sobre los 
bienes a que se refiere el apartado anterior se regirán por lo dispuesto en la legislación 
vigente sobre la materia.

Noveno.  
1. Con el fin de que la UME pueda cumplimentar satisfactoriamente las misiones 

asignadas, la Administración General del Estado le facilitará el acceso a las redes y sistemas 
de alerta y emergencias existentes.

2. Con el mismo objetivo, el Ministerio de Defensa suscribirá con las comunidades 
autónomas los acuerdos de colaboración necesarios para el acceso de la UME a sus redes 
de alerta y emergencia.

Décimo.  
Los miembros de la UME, en el ejercicio de sus funciones, tendrán el carácter de 

agentes de la autoridad según lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 
39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar.

Undécimo.  
Los Planes Estatales de Protección Civil incorporarán a la UME en sus previsiones 

organizativas y de intervención en emergencias, de conformidad con lo dispuesto en este 
protocolo.
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§ 6

Orden DEF/710/2020, de 27 de julio, por la que se desarrolla la 
organización básica del Estado Mayor de la Defensa

Ministerio de Defensa
«BOE» núm. 204, de 28 de julio de 2020

Última modificación: 12 de octubre de 2023
Referencia: BOE-A-2020-8638

El Real Decreto 521/2020, de 19 de mayo, por el que se establece la organización 
básica de las Fuerzas Armadas, proporciona herramientas para que las Fuerzas Armadas 
(FAS) se adapten a un entorno en continua evolución, facilitando que la persona titular del 
Ministerio de Defensa y los Jefes de Estado Mayor dispongan de la agilidad necesaria para 
adecuar sus organizaciones de una manera versátil y rápida a los cambios que se puedan 
producir.

En desarrollo de lo establecido en el mencionado real decreto, esta orden ministerial 
establece la organización del Estado Mayor de la Defensa (EMAD), según las normas 
establecidas en la Orden ministerial 26/2020, de 11 de junio, por la que se establecen los 
principios básicos comunes de la organización de las Fuerzas Armadas.

Los ámbitos de operación de las FAS se materializan en el ámbito físico, que comprende 
los ámbitos terrestre, marítimo y aeroespacial, y en el ámbito virtual, como el ciberespacio y 
el ámbito cognitivo. El ámbito aeroespacial es donde se integran las capacidades de 
vigilancia, control y defensa del espacio aéreo con las de vigilancia y seguimiento del 
espacio ultraterrestre.

En el ámbito ciberespacial debe garantizarse la necesaria libertad de acción de las FAS. 
A tal efecto, se ha creado el Mando Conjunto del Ciberespacio para reforzar la capacidad de 
actuación de éstas en dicho ámbito. Este Mando se establece sobre la base del actual 
Mando Conjunto de Ciberdefensa y de la Jefatura de Sistemas de Información y 
Telecomunicaciones, que desaparecen.

Sea cual sea el carácter de los retos a los que se van a enfrentar las FAS, una 
característica necesaria es su capacidad de adaptación. Una organización operativa 
adaptable se sustenta en una estructura de mando y control robusta. Por ese motivo, se 
identificarán y designarán los mandos componentes terrestre, marítimo y aeroespacial del 
máximo nivel, susceptibles de formar parte de la estructura operativa con la agilidad que 
exigirán las operaciones que se determinen. De esta forma se facilita el adiestramiento y se 
consolidan las relaciones operativas, permitiendo que la estructura esté probada y validada.

Como complemento de estos Mandos Componentes se crean, como parte de la 
estructura operativa, las organizaciones operativas permanentes necesarias para 
materializar las operaciones militares que, en cumplimiento del mandato constitucional de las 
FAS, están activadas continuamente y están descritas en la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de 
noviembre, de la Defensa Nacional (LODN).
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En el marco del EMAD, se refuerza el papel del Estado Mayor Conjunto de la Defensa 
(EMACON) como órgano de apoyo y asesoramiento del Jefe de Estado Mayor de la Defensa 
(JEMAD) en el desarrollo de sus cometidos.

Para ello, se crea en dicho EMACON, la División de Desarrollo de la Fuerza (DIVDEF), 
que asegurará la unidad de esfuerzo en el cumplimiento de las misiones encomendadas, de 
acuerdo con la estrategia, la doctrina militar y las capacidades puestas a disposición del 
JEMAD. Con la creación de esta nueva División, se pretende centralizar y coordinar gran 
parte de los cometidos relacionados con la responsabilidad del JEMAD de asegurar la 
eficacia operativa de las FAS, que le atribuye la LODN. De la misma dependerá el Centro 
Conjunto de Desarrollo de Conceptos, que deja de pertenecer al Centro Superior de 
Estudios de la Defensa Nacional (CESEDEN).

También, se crea en el EMACON la Sección de Gestión de la Información y del 
Conocimiento. El principal cometido de esta sección es impulsar y controlar la gestión por 
procesos que debe ser la base de la organización y del desarrollo de las actividades de las 
FAS, tal como detalla el Real Decreto 521/2020, de 19 de mayo.

Asimismo, se definen las responsabilidades principales del Centro de Inteligencia de las 
Fuerzas Armadas y el CESEDEN continúa siendo el centro de referencia de la enseñanza 
conjunta, así como de investigación de asuntos relacionados con la Seguridad y Defensa.

Finalmente, esta orden ministerial se adecua a los principios de buena regulación a que 
se refiere el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En concreto, cumple con los 
principios de necesidad y eficacia, pues se trata de un instrumento necesario y adecuado 
para servir al interés general y a la efectiva ejecución del cumplimiento de las funciones que 
tiene atribuida el Estado Mayor de la Defensa. Todo ello, sin incremento del gasto. En cuanto 
al principio de proporcionalidad, contiene la regulación imprescindible para satisfacer la 
necesidad pretendida, tras constatar que no existen otras alternativas más adecuadas. En 
cuanto a la seguridad jurídica, esta norma va en consonancia con el resto del marco jurídico 
existente concerniente a este campo, ya que da cumplimiento a lo dispuesto en una norma 
de rango superior. De acuerdo con el principio de transparencia, se redacta en un lenguaje 
sencillo y se facilita el acceso a la ciudadanía mediante la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado». En cuanto al principio de eficiencia, no se derivan cargas administrativas.

En su virtud, y conforme a la disposición final segunda del Real Decreto 521/2020, de 19 
de mayo, por el que se establece la organización básica de las Fuerzas Armadas, dispongo:

Artículo único.  Aprobación de la organización del Estado Mayor de la Defensa.
Con arreglo a lo establecido en la disposición final segunda del Real Decreto 521/2020, 

de 19 de mayo, por el que se establece la organización básica de las Fuerzas Armadas, se 
aprueba la organización básica del Estado Mayor de la Defensa (EMAD), que se desarrolla a 
continuación.

Disposición adicional primera.  No incremento del gasto público.
La aplicación de esta orden ministerial, incluida la modificación de las unidades 

existentes y la creación de aquellas que sean necesarias, se hará sin aumento de coste de 
funcionamiento del EMAD y no supondrá incremento del gasto público.

Disposición adicional segunda.  Atribuciones del Comandante del Mando Conjunto del 
Ciberespacio.

El Comandante del Mando Conjunto del Ciberespacio asumirá, además de sus nuevas 
responsabilidades, las atribuciones que tenga conferidas el Comandante del Mando 
Conjunto de Ciberdefensa, según la normativa en vigor.

Disposición transitoria única.  Unidades existentes.
1. Las unidades del EMAD contempladas en esta orden ministerial ejercerán sus 

funciones y cometidos conforme se vayan produciendo las adaptaciones orgánicas 
necesarias y les sean trasferidas dichas funciones y cometidos.
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2. Las unidades del EMAD no contempladas en esta orden ministerial, podrán pasar a 
depender de las unidades aquí establecidas, con arreglo a lo que disponga el Jefe de Estado 
Mayor de la Defensa (JEMAD) y continuarán ejerciendo sus funciones y cometidos hasta 
que entre en vigor la instrucción dictada por dicha autoridad que desarrolle esta orden 
ministerial, se produzcan las adaptaciones orgánicas necesarias y se transfieran dichas 
funciones y cometidos a las nuevas unidades.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas:
1. La Orden DEF/166/2015, de 21 de enero, por la que se desarrolla la organización 

básica de las Fuerzas Armadas.
2. La Orden DEF/1887/2015, de 16 de septiembre, por la que se desarrolla la 

organización básica del Estado Mayor de la Defensa.
3. La Orden DEF/1348/2018, de 18 de diciembre, por la que se modifica la Orden 

DEF/166/2015, de 21 de enero, por la que se desarrolla la organización básica de las 
Fuerzas Armadas, y la Orden DEF/1887/2015, de 16 de septiembre, por la que se desarrolla 
la organización básica del Estado Mayor de la Defensa

4. Asimismo, cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido 
en esta orden ministerial.

Disposición final primera.  Desarrollo y ejecución.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional primera, se faculta al JEMAD 

para:
1. Adoptar las medidas necesarias para el desarrollo y ejecución de esta orden 

ministerial.
2. Desarrollar, mediante instrucción y previa conformidad de la persona titular del 

Ministerio de Defensa, los cometidos concretos y los procedimientos de generación y de 
relación de los Mandos Componentes. Designados.

3. Crear aquellas unidades en el ámbito conjunto que estime oportunos, en coordinación 
con los Ejércitos y la Armada en los términos establecidos en el artículo 3 de la Orden 
Ministerial 26/2020, de 11 de junio, por la que se establecen los principios básicos comunes 
de la organización de las Fuerzas Armadas.

4. Este desarrollo deberá incluir, al menos, aquellas unidades no contempladas de forma 
expresa en los diferentes niveles establecidos en esta orden ministerial.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ORGANIZACIÓN DEL ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA

Artículo 1.  Organización del Estado Mayor de la Defensa.
1. El Estado Mayor de la Defensa (EMAD) se estructura de la siguiente forma:
a) El Cuartel General del Estado Mayor de la Defensa.
b) El Mando de Operaciones.
c) El Centro de Inteligencia de las Fuerzas Armadas.
d) El Mando Conjunto del Ciberespacio.
e) El Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional.
2. Directamente subordinados al Jefe de Estado Mayor de la Defensa (JEMAD), se 

encuentran:
a) Las organizaciones operativas permanentes:
1.º El Mando Operativo Terrestre.
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2.º El Mando Operativo Marítimo.
3.º El Mando Operativo Aéreo.
4.º El Mando Operativo Espacial.
5.º El Mando Operativo Ciberespacial.
b) Los órganos nacionales militares relacionados con organizaciones internacionales o 

multinacionales.

Artículo 2.  Organización del Cuartel General del Estado Mayor de la Defensa.
1. El Cuartel General del Estado Mayor de la Defensa (CGEMAD), es responsable de 

prestar el apoyo y asesoramiento al JEMAD en el ejercicio de sus competencias.
2. El CGEMAD está integrado por:
a) El Estado Mayor Conjunto de la Defensa.
b) La Jefatura de Recursos Humanos.
c) Los Órganos de Asistencia y Asesoramiento.
d) La Jefatura de Asuntos Económicos.
e) Otros órganos que se determinen.
3. Asimismo, la Intervención Delegada del EMAD constituye el Órgano de Control 

Económico y Financiero, que ejerce el control interno de la gestión económico-financiera, la 
Notaría Militar y el asesoramiento económico-fiscal. Depende orgánica y funcionalmente de 
la Intervención General de la Defensa.

Artículo 3.  El Estado Mayor Conjunto de la Defensa.
1. El Estado Mayor Conjunto de la Defensa (EMACON) es el órgano auxiliar de mando 

del JEMAD, al cual apoya y asesora en la definición de la estrategia militar, en el 
planeamiento militar, en el planeamiento y la conducción estratégica de las operaciones, en 
la realización de las acciones necesarias para asegurar la eficacia operativa de las Fuerzas 
Armadas (FAS), en la representación militar ante Organizaciones Internacionales de 
Seguridad y Defensa (OISD) y en el resto de sus competencias. Actuará como el principal 
coordinador de las actividades generales del EMAD.

2. El EMACON se articula en:
a) La Jefatura.
b) La Secretaría General del Estado Mayor Conjunto de la Defensa (SEGEMACON).
c) La División de Planes (DIVPLA).
d) La División de Estrategia (DIVESTRA).
e) La División de Desarrollo de la Fuerza (DIVDEF).
f) La Jefatura Conjunta de Sanidad (JECOSAN).
g) La Célula Nacional Contra Artefactos Explosivos Improvisados (CENCIED).
h) La Unidad de Verificación (UVE).
i) La Sección de Gestión de la Información y del Conocimiento (SGIC).
j) La Jefatura de Seguridad y Servicios del Cuartel General del EMAD (JESES-

CGEMAD).
k) Otras unidades que se determinen.
3. La SEGEMACON es el órgano responsable de apoyar y auxiliar directamente al Jefe 

del EMACON (JEMACON) en la dirección del EMACON, así como proporcionar el apoyo 
técnico-administrativo a los órganos del CGEMAD para la coordinación de las actividades de 
los mismos, con el respaldo de las distintas secretarías y secretarías técnicas. Asesora y 
apoya en los asuntos que, siendo responsabilidad del EMACON, no son específicos de los 
organismos que lo componen.

4. La DIVPLA es responsable de elaborar y coordinar el planeamiento de Fuerza y su 
integración en el planeamiento de defensa, de desarrollar los cometidos relacionados con el 
proceso de obtención de recursos materiales en los que el JEMAD sea competente y de 
impulsar los procesos de transformación de las capacidades militares de las FAS. Asimismo, 
es responsable de elaborar y coordinar la postura de las FAS ante las OISD en el ámbito 
logístico y ejercer la representación del JEMAD ante estas organizaciones en lo referente a 
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sus cometidos como autoridad nacional de planeamiento militar, en especial en la propuesta 
de capacidades militares.

5. La DIVESTRA es la responsable de elaborar y desarrollar la estrategia militar 
contenida en el concepto de empleo de las FAS, así como de coordinar la postura y 
representar a las FAS en las OISD ante las que el JEMAD tenga responsabilidades. Planifica 
la participación española en unidades en el extranjero dependientes del JEMAD. Planea, 
coordina y controla las actividades derivadas de las relaciones militares bilaterales y 
multilaterales que competan al JEMAD. Asimismo, apoya al JEMAD en el planeamiento, 
conducción y seguimiento de las operaciones militares en el nivel estratégico, desarrollando 
los procesos necesarios y confeccionando los documentos de planeamiento 
correspondientes. Además, apoya al JEMAD en la dirección y el control de la comunicación 
estratégica en el ámbito del EMAD.

6. La DIVDEF es el órgano responsable de liderar el proceso transversal de Desarrollo 
de la Fuerza, comprendiendo los esfuerzos de preparación e interoperabilidad y coordinando 
la orientación de la preparación conjunta. Lidera, asimismo, el proceso de prospectiva, 
definiendo el marco estratégico militar. Impulsa y dirige el desarrollo y la experimentación de 
nuevos conceptos. Promueve y coordina el estudio y desarrollo de la doctrina conjunta y 
combinada. Mantiene las relaciones necesarias con los organismos homólogos de doctrina y 
desarrollo de la fuerza. Promueve y coordina el proceso conjunto de lecciones aprendidas y 
mejores prácticas.

7. La JECOSAN es responsable de dirigir y coordinar los aspectos relacionados con la 
sanidad operativa, en el ámbito de sus competencias. Para ello, imparte directrices dirigidas 
a orientar la preparación y empleo de las capacidades sanitarias operativas derivadas del 
Planeamiento Militar. Además, participa en el desarrollo y establecimiento de las normas de 
acción conjunta en este ámbito.

8. La CENCIED tiene la misión de impulsar y coordinar el desarrollo de la capacidad de 
lucha Contra Artefactos Explosivos Improvisados (C-IED) en las FAS y la postura de éstas 
ante las OISD en este ámbito, así como de apoyar, dentro del ámbito que se requiera, en el 
planeamiento y conducción de las operaciones militares. Constituye el enlace nacional del 
Centro de Excelencia Contra Artefactos Explosivos Improvisados (CoE C-IED), con el Centro 
Nacional de Inteligencia y con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

9. La UVE tiene como responsabilidad planear, coordinar, controlar y ejecutar las 
actividades que corresponden a las FAS, en conjunción con las llevadas a cabo por otros 
órganos de la Administración, derivadas de la asunción por parte de España de diversos 
compromisos internacionales relacionados con el desarme, el control de armamentos y el 
establecimiento de medidas de confianza y seguridad, así como la verificación de su 
cumplimiento por otros Estados.

10. La SGIC tiene la misión de identificar y mantener actualizados los principales 
procesos funcionales y operativos del EMAD, planeando y desarrollando la estructura más 
adecuada de Gestión de la Información y del Conocimiento en el ámbito del EMAD y su 
implantación. Asimismo, propone medidas de coordinación de los procesos troncales 
transversales definidos por el JEMAD para enlazar con los procesos específicos.

11. La JESES-CGEMAD es responsable del mantenimiento de las instalaciones, 
apoyando en materia de vida y funcionamiento al CGEMAD y a aquellas unidades 
dependientes del JEMAD que se determinen y a sus componentes. Organiza y dirige la 
seguridad que precise el personal destinado en el CGEMAD y de sus dependencias. 
Además, lleva a cabo las gestiones en materia medioambiental, eficiencia energética y 
prevención de riesgos laborales en el CGEMAD.

Artículo 4.  La Jefatura de Recursos Humanos.
1. La Jefatura de Recursos Humanos (JRRHH) es el órgano responsable del 

planeamiento y gestión del recurso de personal militar y civil dependiente del JEMAD, así 
como de su apoyo administrativo y logístico. Asesora al JEMAD en el ámbito de la 
enseñanza que recae bajo su competencia y, en coordinación con el JEMACON, en los 
asuntos relacionados con el planeamiento del recurso de personal dependiente del JEMAD y 
de la postura ante las OISD en el ámbito de su responsabilidad. Es la representante ante las 
OISD en los aspectos de recursos humanos del ámbito de responsabilidad del EMAD.
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2. La JRRHH se articula en:
a) La Jefatura.
b) La Secretaría.
c) La Sección de Planes de Recursos Humanos.
d) La Sección de Gestión y Apoyo.
e) La Sección de Asuntos Generales.
f) Otras unidades que se determinen.

Artículo 5.  Los Órganos de Asistencia y Asesoramiento.
1. Los Órganos de Asistencia y Asesoramiento son los siguientes:
a) El Gabinete del JEMAD.
b) El Gabinete Técnico del JEMAD (GABTECJEMAD).
c) La Secretaría Permanente del Consejo de Jefes de Estado Mayor (SEPERCJEM).
d) La Asesoría Jurídica del EMAD.
2. El Gabinete del JEMAD es un órgano de apoyo, asesoramiento y asistencia inmediata 

a dicha autoridad, con nivel orgánico de subdirección general, con la estructura que 
establece el artículo 23.3 del Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales.

3. El GABTECJEMAD es responsable de la dirección y control de la política de 
información pública del EMAD. Es el responsable del planeamiento, coordinación y ejecución 
de las actividades públicas y protocolarias del JEMAD, así como de sus relaciones 
institucionales.

4. La SEPERCJEM actúa como órgano administrativo de dicho Consejo y de aquellos 
otros consejos y reuniones que el JEMAD le encomiende. Contará con el apoyo técnico y 
administrativo del GABTECJEMAD. El Jefe de la SEPERCJEM será nombrado por la 
persona titular del Ministerio de Defensa, a propuesta del JEMAD.

5. La Asesoría Jurídica del EMAD, es el órgano consultivo y asesor, único en materia 
jurídica, del JEMAD y de aquellos otros órganos que éste determine. Dependerá 
orgánicamente del JEMAD y funcionalmente de la Asesoría Jurídica General de la Defensa.

Artículo 6.  La Jefatura de Asuntos Económicos.
La Jefatura de Asuntos Económicos (JAE) es el órgano responsable de la dirección, 

gestión y administración de los recursos financieros bajo la dependencia del JEMAD, a quien 
asesora en esta materia. También es responsable de los asuntos presupuestarios, así como 
de la contratación y contabilidad. Le corresponderá la elaboración técnica del anteproyecto 
de presupuesto y la centralización de toda la información, tanto sobre la previsión y 
ejecución de los programas como del presupuesto. Dependerá funcionalmente de la 
Dirección General de Asuntos Económicos.

Artículo 7.  El Mando de Operaciones.
1. El Mando de Operaciones (MOPS) es el órgano responsable del planeamiento 

operativo, la conducción, el seguimiento y la dirección del sostenimiento de las operaciones 
militares. Asimismo, asesora al JEMAD en la conducción estratégica de las operaciones 
desde el punto de vista operacional y es responsable de realizar el planeamiento y 
conducción de aquellos ejercicios que se determinen. Elabora directrices para el 
adiestramiento y alistamiento de los mandos y fuerzas asignados a la estructura operativa, 
supervisa su preparación y evalúa su disponibilidad operativa, contribuyendo a asegurar su 
eficacia operativa. Además, realiza la gestión del recurso de personal en las operaciones.

2. El MOPS se articulará en:
a) La Comandancia.
b) La Segunda Comandancia.
c) El Estado Mayor del Mando de Operaciones (EMMOPS).
d) El Mando Conjunto de Operaciones Especiales (MCOE).
e) El Núcleo del Cuartel General Conjunto Multinacional (ES-OHQ).
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f) La Jefatura de Seguridad y Servicios (JESES-RETAMARES).
g) Otras unidades que se determinen.
3. El EMMOPS, principal órgano auxiliar de mando del Comandante del MOPS 

(CMOPS), es el órgano al que corresponde la planificación, coordinación y control general de 
las actividades relacionadas con el planeamiento, seguimiento y conducción de las 
operaciones en el nivel operacional. Contará con un Área de Operaciones (AOPS) y un Área 
de Apoyos (AAPO).

4. El Jefe del Estado Mayor del MOPS es, a su vez, el Segundo Comandante del MOPS.
5. El MCOE es responsable de realizar el planeamiento, conducción y seguimiento de las 

operaciones especiales que se determinen, así como de facilitar la integración e 
interoperabilidad de las capacidades de operaciones especiales, y de planificar y conducir 
los ejercicios conjuntos necesarios para asegurar la eficacia operativa de las unidades de 
operaciones especiales que le sean asignadas. Asimismo, asesora al CMOPS en todo lo 
referente a operaciones especiales. Cuando así se determine, constituirá la base del Cuartel 
General de un Mando Componente de Operaciones Especiales, con capacidad para atender 
las necesidades nacionales y los compromisos internacionales.

6. El ES-OHQ es responsable de facilitar el proceso de activación de dicho Cuartel 
General de manera rápida y flexible.

7. La JESES-RETAMARES es el órgano responsable del mantenimiento de las 
instalaciones de la Base de Retamares, apoyando en materia de vida y funcionamiento a 
dicha base y a aquellas unidades dependientes del JEMAD que se determinen y a sus 
componentes. Responde en el ejercicio de sus funciones ante el CMOPS, como Jefe de la 
Base de Retamares. Organiza y dirige la seguridad que precise el personal destinado en la 
Base de Retamares y de sus dependencias. Además, lleva a cabo las gestiones en materia 
medioambiental, eficiencia energética y prevención de riesgos laborales en la Base de 
Retamares.

Artículo 8.  El Centro de Inteligencia de las Fuerzas Armadas.
El Centro de Inteligencia de las Fuerzas Armadas (CIFAS) es el órgano responsable de 

facilitar a la persona titular del Ministerio de Defensa, a través del JEMAD, y a las 
autoridades del Departamento, la inteligencia militar precisa para alertar sobre situaciones 
internacionales susceptibles de generar crisis que afecten a la Defensa Nacional, así como 
de prestar el apoyo necesario, en su ámbito, a las operaciones. El JEMAD establecerá las 
condiciones en las que el CIFAS apoyará al MOPS en las operaciones que se determine. 
Asimismo, asesora al JEMAD y a los Jefes de Estado Mayor de los Ejércitos y la Armada en 
materia de contrainteligencia militar y seguridad en la estructura orgánica de las FAS. 
Además, contribuye al asesoramiento al JEMAD en el nivel estratégico de las operaciones 
militares.

Artículo 9.  El Mando Conjunto del Ciberespacio.
1. El Mando Conjunto del Ciberespacio (MCCE) es el órgano responsable del 

planeamiento, la dirección, la coordinación, el control y la ejecución de las acciones 
conducentes a asegurar la libertad de acción de las FAS en el ámbito ciberespacial. Para 
cumplir su misión, planea, dirige, coordina, controla y ejecuta las operaciones militares en el 
ciberespacio, de acuerdo con los planes operativos en vigor. En el ámbito de estas 
operaciones, realiza las acciones necesarias para garantizar la supervivencia de los 
elementos físicos, lógicos y virtuales críticos para la Defensa y las FAS.

2. Asegura la autoridad del JEMAD sobre la Infraestructura Integral de Información para 
la Defensa (I3D) en el ámbito operativo. Colabora en la transformación digital del Ministerio 
de Defensa, en el ámbito del EMAD, en coordinación con el EMACON.

3. Es responsable, en colaboración con el EMACON, de la definición de requisitos 
operativos, seguimiento de la obtención y el sostenimiento de los medios de Ciberdefensa, 
de los Sistemas de Información y Telecomunicaciones (CIS) conjuntos de Mando y Control, 
de Guerra Electrónica y Navegación e Identificación, velando por la interoperabilidad de 
estos con los específicos de los Ejércitos y de la Armada. Asimismo, ha de prestar el apoyo 
CIS a la estructura del EMAD.
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4. El MCCE incluye el Equipo de Respuesta ante Emergencias Informáticas del 
MINISDEF, con la denominación CERT de Defensa (ESPDEF-CERT).

5. El MCCE se articulará en:
a) La Comandancia.
b) La Segunda Comandancia.
c) El Estado Mayor del MCCE (EMMCCE).
d) La Fuerza de Operaciones en el Ciberespacio (FOCE).
e) La Jefatura de Mando y Control (JMC).
f) La Jefatura de Sistemas de Ciberdefensa (JSCD).
g) La Jefatura de Telecomunicaciones y Guerra Electrónica (JTEW).
h) La Jefatura de Apoyo CIS al EMAD (JEACISEMAD).
i) La Escuela Militar de Ciberoperaciones (EMCO).
j) Otras unidades que se determinen.
6. El EMMCCE es el principal órgano auxiliar del Comandante del MCCE, llevando a 

cabo las actividades de planeamiento, organización, coordinación, seguimiento y control del 
MCCE.

7. La FOCE es responsable de la ejecución de las operaciones militares que aseguren la 
libertad de acción de las FAS en el ciberespacio. En el ámbito de las citadas operaciones 
militares, dirige operativa y técnicamente las actividades de los Centros de Operaciones de 
Seguridad (COS) de las FAS. Coordina con los Ejércitos, la Armada y el Centro de Sistemas 
y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (CESTIC) las acciones necesarias. 
Cuando se estén realizando operaciones en el espectro electromagnético, coordinará que la 
ejecución de las acciones ciber se realiza de forma concurrente con éstas.

8. La EMCO es responsable de impartir las enseñanzas de perfeccionamiento en el 
ámbito de las ciberoperaciones y aquellas otras que se determinen relacionadas con la 
ciberdefensa. La EMCO dependerá funcionalmente del Centro Superior de Estudios de la 
Defensa Nacional (CESEDEN) para aquellos aspectos relacionados con la aprobación de los 
perfiles de ingreso y egreso, currículos y convocatorias de cursos conjuntos que formen 
parte de las enseñanzas de perfeccionamiento a impartir en esta Escuela.

Artículo 10.  El Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional.
1. El Centro Superior de Estudios de la Defensa Nacional (CESEDEN), principal centro 

docente militar conjunto, es el órgano al que corresponde impartir cursos de Altos Estudios 
de la Defensa Nacional y otros estudios conducentes a la obtención de títulos de posgrado, 
así como los estudios militares de carácter conjunto que se determinen. Para ello, fomentará 
la cooperación con otros ámbitos de la Administración y establecerá colaboraciones con las 
universidades, los centros universitarios de la defensa y otras corporaciones públicas y 
privadas mediante los convenios pertinentes.

2. Asimismo, desarrolla tareas de investigación sobre temas relacionados con la 
Seguridad y Defensa, contribuye al fomento y difusión de la Cultura de Seguridad y Defensa 
y promueve y desarrolla estudios, investigaciones y otras actividades relacionadas con la 
historia militar.

3. En el desempeño de sus actividades, el CESEDEN depende funcionalmente de la 
Subsecretaría de Defensa para los asuntos relacionados con la enseñanza militar y de la 
Secretaría General de Política de Defensa para los asuntos relacionados con la difusión de 
la cultura de seguridad y defensa.

4. El CESEDEN se articula en:
a) La Dirección.
b) La Secretaría General del CESEDEN.
c) La Escuela Superior de las Fuerzas Armadas (ESFAS).
d) El Instituto Español de Estudios Estratégicos (IEEE).
e) El Departamento de Cultura y Diplomacia de la Defensa (DCDD).
f) La Sección de Nuevas Tecnologías de la Enseñanza (SENTE).
g) La Comisión Española de Historia Militar (CEHISMI).
h) Otras unidades que se determinen.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 6  Desarrollo de la organización básica del Estado Mayor de la Defensa

– 72 –



5. La Secretaría General del CESEDEN es el órgano responsable de auxiliar 
directamente al Director del CESEDEN en la dirección del Centro, así como del apoyo 
técnico-administrativo a los órganos y organismos subordinados del CESEDEN para la 
coordinación de las actividades de los mismos. Le corresponde también, el asesoramiento, 
apoyo y coordinación de los asuntos que, siendo responsabilidad del centro, no son 
específicos de los organismos que lo componen.

6. La ESFAS, centro docente militar de Altos Estudios de la Defensa Nacional, es 
responsable de impartir los cursos de actualización para el desempeño de los cometidos de 
oficial general, para la obtención del diploma de Estado Mayor, los cursos de alta gestión de 
las FAS y otros cursos conjuntos y títulos marcados en la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, 
de la carrera militar. Es igualmente responsable del planeamiento y coordinación de aquellos 
cursos conjuntos que pudieran desarrollarse en otros centros docentes.

7. El IEEE es responsable de investigar y analizar asuntos relacionados con la seguridad 
y defensa y contribuir a la promoción y difusión de la Cultura de Seguridad y Defensa.

8. El DCDD es el responsable de impartir los cursos de Defensa Nacional y otras 
actividades conducentes a la promoción y difusión de la Cultura de Seguridad y Defensa, así 
como contribuir a la Diplomacia de Defensa impartiendo cursos internacionales para 
personal nacional y extranjero.

9. La SENTE es responsable de impulsar el desarrollo e implantación de procesos y 
tecnologías innovadoras que potencien la enseñanza militar.

10. La CEHISMI es un órgano colegiado que promueve, impulsa y desarrolla actividades 
relacionadas con la Historia Militar que afecten a más de uno de los Ejércitos, la Armada y la 
Guardia Civil y ejerce la representación nacional en los organismos internacionales de 
historia militar en los casos en que así se acuerde.

Artículo 11.  Las Organizaciones Operativas.
1. El JEMAD ejerce el Mando de la estructura operativa de las FAS, y de él dependen los 

diferentes Mandos Componentes, designados previamente, que desarrollarán las 
operaciones que se determinen, según los planes operativos en vigor.

2. Además de estos Mandos designados, forman parte de la estructura operativa los 
mandos operativos permanentes que se relacionan en el apartado 5 de este artículo.

3. Mandos Componentes designados. A propuesta del JEMAD y de los respectivos Jefes 
de Estado Mayor de los Ejércitos y de la Armada y previa conformidad de la persona titular 
del Ministerio de Defensa, serán designados por el JEMAD los Mandos Componentes del 
máximo nivel, que serán generados por los Ejércitos, la Armada y el MCCE y que recibirán la 
denominación siguiente: Mando Componente Terrestre, Mando Componente Marítimo, 
Mando Componente Aéreo, Mando Componente Espacial y Mando Componente 
Ciberespacial.

4. Además de los anteriores, por su carácter transversal, se activará, en su caso, el 
Mando Componente de Operaciones Especiales, de acuerdo con la doctrina militar vigente.

5. Mandos Operativos permanentes. Para el desarrollo de las operaciones que las FAS 
tienen activadas continuamente, se constituyen:

a) El Mando Operativo Terrestre (MOT). Es el órgano de la estructura operativa de las 
FAS responsable, a su nivel, del planeamiento, conducción y seguimiento de las citadas 
operaciones en el ámbito terrestre.

El Jefe de Estado Mayor del Ejército propondrá al JEMAD la designación del 
Comandante del Mando Operativo Terrestre (CMOT).

b) El Mando Operativo Marítimo (MOM). Es el órgano de la estructura operativa de las 
FAS responsable, a su nivel, del planeamiento, conducción y seguimiento de las citadas 
operaciones en el ámbito marítimo.

El Almirante Jefe de Estado Mayor de la Armada propondrá al JEMAD la designación del 
Comandante del Mando Operativo Marítimo (CMOM).

c) El Mando Operativo Aéreo (MOA). Es el órgano de la estructura operativa de las FAS 
responsable, a su nivel, del planeamiento, conducción y seguimiento de las citadas 
operaciones en el espacio aéreo.
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El Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire y del Espacio propondrá al JEMAD la 
designación del Comandante del Mando Operativo Aéreo (CMOA).

d) El Mando Operativo Espacial (MOESPA). Es el órgano de la estructura operativa de 
las FAS responsable, a su nivel, del planeamiento, conducción y seguimiento de las citadas 
operaciones en el espacio ultraterrestre.

El Jefe de Estado Mayor del Ejército del Aire y del Espacio propondrá al JEMAD la 
designación del Comandante del Mando Operativo Espacial (CMOESPA).

e) El Mando Operativo Ciberespacial (MOC). Es el órgano de la estructura operativa de 
las FAS responsable, a su nivel, del planeamiento, conducción y seguimiento de las 
operaciones militares conducentes a asegurar la libertad de acción de las FAS en el ámbito 
ciberespacial, según los planes operativos en vigor.

El JEMAD designará al Comandante del Mando Operativo Ciberespacial (CMOC).
6. Los Comandantes de los citados Mandos Operativos ejercerán el mando de las 

fuerzas puestas bajo su autoridad, de acuerdo con lo establecido en los planes en vigor y 
conforme con la doctrina militar. También mantendrán, en el ejercicio de sus 
responsabilidades, relaciones de coordinación con las autoridades y organismos militares y 
civiles, relacionadas con las citadas operaciones.

Artículo 12.  Los órganos nacionales militares relacionados con organizaciones 
internacionales o multinacionales.

1. Con arreglo a lo que establece el artículo 9.4.b) del Real Decreto 521/2020, de 19 de 
mayo, por el que se establece la organización básica de las Fuerzas Armadas, los órganos 
nacionales militares relacionados con organizaciones internacionales o multinacionales son:

a) Las representaciones militares.
b) Los elementos nacionales.
c) Los elementos nacionales de apoyo.
d) Los contingentes nacionales integrados en organizaciones internacionales y 

multinacionales.
2. Las representaciones militares constituyen las unidades permanentes de 

representación del JEMAD ante OISD. Son las siguientes:
a) La Representación Militar ante el Comité Militar de la Organización del Tratado del 

Atlántico Norte (OTAN).
b) La Representación Militar ante el Comité Militar de la Unión Europea.
c) La Representación Militar ante el Mando Supremo Aliado en Europa.
d) La Representación Militar ante el Mando Supremo Aliado de Transformación.
3. Los elementos nacionales son los componentes nacionales de organismos 

internacionales ubicados en territorio nacional. Además de los cometidos que tengan 
asignados en virtud de las disposiciones que los regulan, asumirán aquellos otros derivados 
de la aplicación de los acuerdos internacionales reguladores de los órganos internacionales 
de los que forman parte. Son los siguientes:

a) El Elemento Nacional del Centro de Operaciones Aéreas Combinadas de Torrejón 
(CAOCTJ), que se rige por lo establecido en la Orden Ministerial 93/2012, de 27 de 
diciembre, por la que se crea el CAOCTJ.

b) El Elemento Nacional del CoE C-IED, que se rige por lo establecido en la Orden 
DEF/960/2010, de 15 de abril, por la que se constituye el Centro de Excelencia contra 
artefactos explosivos improvisados en el ámbito del Ministerio de Defensa y su ofrecimiento 
a la OTAN.

4. Los elementos nacionales de apoyo son los organismos que tienen como cometido 
fundamental proporcionar el apoyo administrativo y general al personal destinado o en 
comisión de servicio en las unidades del ámbito internacional adscritas a él.

5. Los contingentes nacionales integrados en organizaciones internacionales y 
multinacionales están constituidos por el personal español dependiente del JEMAD 
destinado o en comisión de servicio en las unidades, centros u organismos de dichas 
organizaciones y que ocupa puestos internacionales o multinacionales no específicos de las 
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representaciones militares, de los elementos nacionales o de los elementos nacionales de 
apoyo.
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§ 7

Orden DEF/160/2019, de 21 de febrero, por la que se regula la 
organización y funcionamiento de la Unidad Militar de Emergencias

Ministerio de Defensa
«BOE» núm. 46, de 22 de febrero de 2019

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2019-2441

La Unidad Militar de Emergencias (UME), como parte integrante de las Fuerzas 
Armadas, está constituida de forma permanente y tiene como misión la intervención en 
cualquier lugar del territorio nacional y en el exterior, para contribuir a la seguridad y 
bienestar de los ciudadanos en los supuestos de grave riesgo, catástrofe, calamidad u otras 
necesidades públicas, con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 1097/2011, de 22 de 
julio, por el que se aprueba el Protocolo de Intervención de la Unidad Militar de Emergencias. 
Es una fuerza conjunta de intervención en emergencias y así mismo participa en el 
cumplimiento de las operaciones militares que se determinen.

La constante evolución de la sociedad española hace necesario actualizar el marco 
jurídico de esta unidad creada en 2005.

El principal hito de este proceso ha sido la entrada en vigor de la Ley 17/2015, de 9 de 
julio, del Sistema Nacional de Protección Civil. Esta ley otorga a la UME la consideración de 
servicio público de intervención y asistencia en emergencias, en relación con lo dispuesto 
por la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional. Además, esta Ley 
del Sistema Nacional de Protección Civil constituye la UME como la principal estructura de 
colaboración de las Fuerzas Armadas con otras Administraciones en materia de Protección 
Civil; y ordena que, en caso de emergencia de interés nacional, asuma la Dirección 
Operativa de la misma, actuando bajo la dirección del Ministro del Interior.

El segundo hito ha sido la definición y publicación de la Estrategia de Seguridad Nacional 
(ESN) en 2017. Este documento declara como uno de sus objetivos la consolidación del 
Sistema Nacional de Protección Civil, a fin de integrar todas las capacidades de España para 
gestionar la respuesta ante emergencias y catástrofes. Para ello establece la colaboración 
de todas las Administraciones. La UME, como principal capacidad de las Fuerzas Armadas 
de intervención en el ámbito de la Protección Civil a nivel estatal, no puede ser ajena a ese 
compromiso.

El tercer hito ha sido la entrada en vigor del Real Decreto 1399/2018, de 23 de 
noviembre, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa. 
El artículo 3 de este real decreto establece que la UME pasa a depender directamente del 
titular del Ministerio de Defensa, agilizando el procedimiento de activación de esta unidad, a 
la que se exige permanente disponibilidad e intervención inmediata.

El General Jefe de la UME, (GEJUME), a las órdenes del titular del Departamento, ejerce 
el mando de la Unidad, y le corresponde, bajo la dirección del Ministro del Interior, la 
Dirección Operativa de las Emergencias declaradas de interés nacional.
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Así mismo, lleva a cabo cualquier otro cometido que le sea encomendado por el 
Presidente del Gobierno o el titular del Ministerio de Defensa, de acuerdo a lo establecido en 
la legislación vigente.

Actualmente, la UME dispone de capacidades de mando, control y comunicaciones que 
permiten el seguimiento de las redes de alerta y emergencia, así como el mando y control de 
sus unidades. La plena consecución de sus capacidades operativas, la existencia de un 
mando y control específico, el establecimiento de los procedimientos de apoyo necesarios 
por parte de los Ejércitos y la Armada y la experiencia acumulada desde su creación, son 
circunstancias que, unidas a la atribución al General Jefe de la UME de la Dirección 
Operativa en caso de emergencia de interés nacional, aconsejan la creación del Mando de 
Emergencias de las Fuerzas Armadas, bajo dependencia directa del titular del Ministerio de 
Defensa.

Además de lo anterior, esta norma subraya el carácter militar de las actuaciones 
operativas de la UME y destaca que las realizadas fuera del territorio nacional tienen la 
consideración de operaciones en el exterior.

Finalmente, esta orden establece los aspectos organizativos y de funcionamiento de la 
unidad, como la actuación de la Policía Militar de la UME, la gestión de personal y medios 
materiales, la financiación y la delegación de diversas competencias.

La disposición final segunda del Real Decreto 1097/2011, de 22 de julio, faculta al 
Ministro de Defensa a dictar las normas que regulen el encuadramiento, la organización y el 
funcionamiento de la UME en el ámbito de su Departamento. Así mismo, el artículo 3.6 del 
Real Decreto 1399/2018, de 23 de noviembre, dispone que el titular del Departamento 
dictará las normas que regulen la organización y el funcionamiento de esta unidad.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta orden ministerial es regular la organización y funcionamiento de la 

Unidad Militar de Emergencias (UME) en el ámbito del Ministerio de Defensa.

Artículo 2.  Unidad Militar de Emergencias.
La UME, unidad integrante de las Fuerzas Armadas (FAS), es una fuerza conjunta que 

se constituye de forma permanente, bajo la dependencia de la persona titular del Ministerio 
de Defensa, como Mando de Emergencias para cumplir la misión asignada a las FAS de 
intervenir en cualquier lugar del territorio nacional y en el exterior, para contribuir a la 
seguridad y bienestar de los ciudadanos en los supuestos de grave riesgo, catástrofe, 
calamidad u otras necesidades públicas. Así mismo participa en el cumplimiento de las 
operaciones militares que se determinen.

Artículo 3.  Dependencia.
1. La UME depende orgánicamente del titular del Ministerio de Defensa.
2. El Jefe del Estado Mayor de la Defensa ejercerá sobre la UME las competencias que, 

con arreglo a lo establecido en los artículos 12.3.b y 15.2 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 
de noviembre, de la Defensa Nacional, le atribuye en los supuestos de conducción de las 
operaciones militares que contribuyan a la seguridad y defensa de España y sus aliados.

3. La UME tiene una dependencia funcional del Secretario de Estado de Defensa, del 
Subsecretario de Defensa y del Secretario General de Política de Defensa, en los ámbitos de 
sus respectivas competencias.

Artículo 4.  Actuaciones Operativas.
1. Las actuaciones operativas a desempeñar por la UME se rigen por lo dispuesto en el 

Real Decreto 1097/2011, de 22 de julio, por el que se aprueba el Protocolo de Intervención 
de la Unidad Militar de Emergencias, y se centrarán fundamentalmente en la adopción de 
medidas encaminadas a salvaguardar, proteger o socorrer la vida e integridad de las 
personas y de sus bienes, el medio ambiente, los espacios naturales y sus recursos, el 
patrimonio histórico-artístico y otras necesidades públicas.
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2. La UME sólo realizará las labores de prevención necesarias para hacer frente a una 
emergencia declarada. Sin perjuicio de lo anterior, podrá llevar a cabo las acciones 
oportunas en situaciones de alerta o preemergencia, a fin de minimizar la gravedad de una 
emergencia con carácter previo a su declaración o garantizar la eficacia de la actuación.

3. En situaciones de estado de necesidad, causas sobrevenidas, imprevistas o de 
extrema gravedad, el Jefe de la UME podrá ordenar la intervención de sus Unidades, dando 
cuenta de ello al titular del Departamento.

4. Así mismo, llevará a cabo cuantas actuaciones operativas en el ámbito del Ministerio o 
colaboraciones a solicitud de otras Administraciones Públicas sean ordenadas por el titular 
del Departamento.

5. Las actuaciones operativas de la UME son operaciones de contribución militar a la 
Acción del Estado. Las realizadas fuera del territorio nacional, tendrán la consideración de 
participación en operaciones en el exterior, a los efectos que la legislación en vigor 
considere.

6. Para el desempeño de su misión y cometidos, la UME podrá utilizar personal y medios 
de las Fuerzas Armadas, los cuales solicitará al Jefe del Estado Mayor de la Defensa y, en 
su caso, al Jefe de Estado Mayor del ejército que corresponda.

7. Los miembros de la UME, en el ejercicio de sus funciones, tendrán el carácter de 
agentes de autoridad según lo previsto en la legislación vigente.

Artículo 5.  Jefe de la UME.
1. Al Jefe de la UME, que será un Oficial General del Cuerpo General del Ejército de 

Tierra en situación de servicio activo, le corresponde el mando, dirección, organización, 
preparación y empleo de la UME.

2. Como Mando orgánico, le corresponde:
a) Asegurar la adecuada preparación de las Unidades bajo su mando, para su empleo 

operativo.
b) Asegurar la adecuada preparación de la UME para el ejercicio de la Dirección 

Operativa de Emergencias de Interés Nacional, conforme a lo previsto en la Ley 17/2015, 
de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil.

c) Proponer las necesidades y prioridades de recursos humanos, materiales y 
económicos precisos para el desarrollo de sus cometidos.

d) Velar por los intereses generales del personal militar bajo su mando.
e) Velar por la moral, motivación, disciplina y bienestar del personal a sus órdenes.
f) Ejercer la potestad disciplinaria en los términos previstos en la legislación en vigor.
g) Contribuir con sus propias capacidades al cumplimiento de las misiones de las 

Fuerzas Armadas contempladas en la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre.
3. Como Comandante del Mando de Emergencias de las Fuerzas Armadas y bajo la 

dependencia de la persona titular del Departamento, le corresponde de acuerdo con la 
legislación vigente:

a) Planear la participación de fuerzas en operaciones de emergencias, efectuar el 
seguimiento de su actuación y dirigir su sostenimiento, en apoyo de las Administraciones 
Públicas competentes.

b) Designar a los Coordinadores Militares de Emergencias (CME’s), que actuarán bajo su 
mando en los ámbitos geográficos que se determinen.

c) Realizar el planeamiento, conducción y seguimiento en las operaciones contempladas 
en el artículo 4.4. en colaboración y apoyo a las administraciones públicas competentes.

d) Planear la participación de fuerzas en operaciones de emergencias de ámbito 
internacional, efectuar el seguimiento de su actuación y dirigir su sostenimiento.

e) Ejercer el mando sobre las Unidades de las Fuerzas Armadas que sean puestas a su 
disposición, en la modalidad que se determine.

f) Llevar a cabo cualquier otro cometido que le sea encomendado por el Presidente del 
Gobierno o el titular del Ministerio de Defensa, de acuerdo a lo establecido en la legislación 
vigente.
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4. Como Director Operativo de las Emergencias declaradas de interés nacional, ejercerá 
la dirección operativa de las mismas actuando bajo la superior dirección del Ministro del 
Interior, según lo establecido en el artículo 37 de la Ley 17/2015, de 9 de julio.

Artículo 6.  General Segundo Jefe de la UME.
1. Para auxiliar al Jefe de la UME en sus cometidos, se nombrará como Segundo Jefe a 

un Oficial General del Cuerpo General del Ejército del Aire, en situación de servicio activo.
2. Al Segundo Jefe de la UME le corresponde el ejercicio de los cometidos que el 

General Jefe de la UME le delegue.

Artículo 7.  Estructura orgánica de la UME.
Las unidades y órganos de la Unidad Militar de Emergencias, bajo la autoridad del 

General Jefe y en función de su misión principal se encuadran en un Cuartel General y en 
las siguientes unidades y centro subordinados: una Unidad de Cuartel General (UCG), un 
Batallón de Transmisiones (BTUME), cinco Batallones de Intervención en Emergencias 
(BIEM), un Regimiento de Apoyo e Intervención en Emergencias (RAIEM) y la Escuela 
Militar de Emergencias (EMES).

Artículo 8.  Cuartel General de la UME.
1. El Cuartel General de la UME (CGUME) está constituido por el conjunto de órganos 

que encuadran los medios humanos y materiales necesarios para asistir al GEJUME en el 
ejercicio del mando orgánico y operativo de la unidad.

2. El CGUME está compuesto por los siguientes Órganos:
a) Estado Mayor.
b) Departamento de Relaciones y Evaluación
c) Consejería Técnica
d) Sección de Asuntos Económicos.
e) Asesoría Jurídica.

Artículo 9.  Estado Mayor de la UME.
1. El Estado Mayor de la UME es el principal órgano auxiliar de mando del GEJUME, 

responsable de proporcionarle los elementos de juicio necesarios para fundamentar sus 
decisiones, traducir éstas en órdenes y velar por su cumplimiento, tramitando cuantos 
asuntos resuelva la citada autoridad en el ejercicio del mando de la UME.

2. El Estado Mayor, para el cumplimiento de sus funciones, establecerá las relaciones 
que correspondan con los órganos superiores y directivos del Ministerio de Defensa, con los 
Cuarteles Generales del Estado Mayor de la Defensa y de los Ejércitos y la Armada, y con 
las Instituciones del Estado y Administraciones Públicas que se determinen.

Artículo 10.  Otros órganos del CG.
1. El Departamento de Relaciones y Evaluación es el órgano responsable de las 

relaciones institucionales y públicas, del protocolo y de la evaluación de las capacidades 
operativas de las unidades de la UME.

2. La Consejería Técnica es el órgano de apoyo inmediato y asistencia directa a los 
Generales de la UME, responsable además de la Comunicación Pública y Estratégica. En el 
ejercicio de sus cometidos en el ámbito de la Comunicación Pública y Estratégica, 
dependerá funcionalmente de la Dirección de Comunicación Institucional del Ministerio de 
Defensa.

3. La Sección de Asuntos Económicos es responsable de la gestión económica, 
administración y contabilidad de los recursos financieros asignados a la UME.

4. La Asesoría Jurídica es el órgano consultivo y asesor del General Jefe en materia 
jurídica. En el ejercicio de sus cometidos, dependerá funcionalmente de la Asesoría Jurídica 
General de la Defensa.

5. El Cuartel General de la UME contará con una Intervención Delegada que ejercerá el 
control interno de la gestión económico-financiera en los términos previstos por la Ley 
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General Presupuestaria; el ejercicio de la notaría militar, en la forma y condiciones 
establecidas en las leyes, y el asesoramiento económico-fiscal.

Artículo 11.  Unidades subordinadas.
1. Las unidades subordinadas de la UME son las que se determinan en el artículo 7.
2. La Unidad de Cuartel General es la responsable de proporcionar al Mando, al Cuartel 

General de la UME y a la Escuela Militar de Emergencias la seguridad, los servicios y los 
apoyos que precise para su funcionamiento.

3. El Batallón de Transmisiones de la UME proporciona al Mando y a su Cuartel General, 
las capacidades de mando, control, telecomunicaciones e información necesarias para 
dirigir, conducir y coordinar las operaciones de la UME.

4. El Batallón de Intervención en Emergencias es la unidad fundamental con la que 
cuenta la UME para la intervención en emergencias. Con capacidades propias de 
intervención en riesgos naturales y colaboración en el resto de riesgos, puede ser reforzado 
por otras unidades de la UME o de las Fuerzas Armadas, para cumplir las misiones que se le 
encomienden.

5. El Regimiento de Apoyo e Intervención en Emergencias es la unidad que proporciona 
a la UME la capacidad de apoyo logístico, apoyo a damnificados e intervención en 
emergencias tecnológicas y medioambientales.

Artículo 12.  Escuela Militar de Emergencias.
1. La Escuela Militar de Emergencias es un centro docente militar de perfeccionamiento. 

Tiene como función, impartir enseñanzas de perfeccionamiento relacionadas con los 
supuestos de grave riesgo, catástrofe, calamidad u otras necesidades públicas, siendo su 
órgano superior en materia de enseñanza militar la Dirección General de Reclutamiento y 
Enseñanza Militar, con la que mantendrá una relación funcional.

2. Por parte del General Jefe de la UME se propondrán las condiciones de acceso del 
personal militar y ajeno a las Fuerzas Armadas a sus actividades docentes conforme a lo 
establecido en la normativa en vigor.

Artículo 13.  Policía Militar de la UME.
1. La Policía Militar realizará las funciones específicas recogidas en los artículos 30, 31 

y 32 de las Normas sobre seguridad en las Fuerzas Armadas, aprobadas por el Real 
Decreto 194/2010, de 26 de febrero, sin perjuicio de las que correspondan a las policías de 
las bases o acuartelamientos donde la UME despliegue.

2. Además, cuando esté fuera de las bases o acuartelamientos donde la UME despliega, 
podrá asumir la seguridad de sus miembros, instalaciones y materiales, y aquellas otras 
actuaciones que puedan encomendarle las autoridades competentes en situaciones de 
emergencia.

Artículo 14.  Despliegue de la UME.
El despliegue de la Unidad Militar de Emergencias es el siguiente:
– Base Aérea de Torrejón de Ardoz (Madrid):
• Cuartel General.
• Unidad de Cuartel General.
• Batallón de Transmisiones.
• Batallón I de Intervención en Emergencias.
• Regimiento de Apoyo e Intervención en Emergencias.
• Escuela Militar de Emergencias.
– Base Aérea de Morón (Sevilla):
• Batallón II de Intervención en Emergencias.
– Bétera (Valencia):
• Batallón III de Intervención en Emergencias.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 7  Organización y funcionamiento de la Unidad Militar de Emergencias

– 80 –



– Base Aérea de Zaragoza (Zaragoza):
• Batallón IV de Intervención en Emergencias.
– León (León):
• Batallón V de Intervención en Emergencias.
– Base Aérea de Gando (Gran Canaria) y Los Rodeos (Tenerife):
• Unidad de Intervención en Emergencias «Canarias», dependiente orgánicamente del 

BIEM II.

Artículo 15.  Apoyo del resto de las FAS a la UME.
1. Para el desempeño de su misión y cometidos, la UME podrá utilizar personal y medios 

de las Fuerzas Armadas, los cuales solicitará al Jefe del Estado Mayor de la Defensa y, en 
su caso, al Jefe de Estado Mayor del ejército que corresponda. Para que el empleo sea 
eficaz, el Estado Mayor de la Defensa y los Ejércitos y la Armada dispondrán de un catálogo 
detallado de las capacidades y de los medios disponibles para estas misiones, que será 
actualizado periódicamente.

2. Los Ejércitos y la Armada integrarán a las unidades de la UME en los distintos 
sistemas que regulan el apoyo al personal y a las unidades, al mismo nivel que las unidades 
que tengan el mayor grado de disponibilidad. En particular:

a) El personal militar destinado en la UME será apoyado por su ejército y por la 
Subsecretaría de Defensa para el caso de los Cuerpos Comunes, en las mismas 
condiciones que el personal bajo su dependencia orgánica.

b) Los recursos materiales de la UME incluidos en los sistemas de apoyo logístico de los 
Ejércitos y la Armada serán apoyados por éstos en las mismas condiciones que sus 
unidades de la Fuerza.

c) Las unidades de transporte de los Ejércitos y la Armada apoyarán a las unidades de la 
UME para la realización de ejercicios y en actividades de vida y funcionamiento.

d) Las bases albergarán y apoyarán al personal y unidades de la UME ubicadas en ellas 
en las mismas condiciones que las unidades del ejército al que pertenezca la base. 
Igualmente, la UME apoyará a las bases según sea la disponibilidad de medios.

e) En el cumplimiento de sus misiones y actividades de preparación, los Ejércitos y la 
Armada proporcionarán apoyos y servicios en sus Bases y Acuartelamientos, de acuerdo a 
sus capacidades disponibles.

f) Los Ejércitos, la Armada y el Órgano Central apoyarán a la UME en el desarrollo de su 
instrucción y adiestramiento, facilitando la utilización de terrenos e instalaciones de 
instrucción adecuadas para llevarla a cabo. Así mismo facilitarán el acceso a sus actividades 
de formación al personal de la UME. Igualmente, la UME facilitará el acceso a la actividad 
formativa al personal de los Ejércitos y la Armada.

Artículo 16.  Gestión del Personal de la UME.
1. La Unidad Militar de Emergencias contará con los recursos humanos necesarios para 

el cumplimiento de su misión. Por la Subsecretaría de Defensa se determinarán las plantillas 
y las aportaciones del personal militar de los Ejércitos, la Armada y Cuerpos Comunes.

2. A todos los efectos de destinos y de valoración de méritos y aptitudes para el ascenso, 
la Unidad Militar de Emergencias tendrá la consideración de Fuerza.

Artículo 17.  Recurso material de la UME.
La Unidad Militar de Emergencias estará incluida en el ciclo de planeamiento de la 

defensa de acuerdo con lo que establezca la normativa en vigor.

Artículo 18.  Financiación de la UME.
Los gastos ordinarios de vida y funcionamiento y de inversiones de la UME, se 

financiarán con cargo a los presupuestos asignados.
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Artículo 19.  Relaciones con organismos ajenos al Ministerio de Defensa.
La Unidad Militar de Emergencias, en el ejercicio de sus competencias, podrá 

relacionarse con autoridades, organismos y entidades públicas y privadas ajenas al 
Ministerio de Defensa, dentro del ámbito que define su misión y cometidos.

Artículo 20.  Delegación de competencias.
El Jefe de la UME, por delegación del Ministro de Defensa, en el ámbito de sus 

competencias, podrá celebrar aquellos conciertos, convenios, acuerdos técnicos o encargos 
de gestión, que coadyuven al mejor y más eficaz funcionamiento de la UME, con los distintos 
órganos de las Administraciones Públicas, así como con organismos y empresas 
establecidas en el sector de suministros o cualquier otro que pudiera tener relación con el 
ámbito que define su misión y cometidos.

Disposición adicional única.  Felicitaciones.
El Jefe de la UME ostentará la competencia para felicitar al personal militar a sus 

órdenes, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente.

Disposición final primera.  Modificación de la Orden DEF/166/2015, de 21 de enero, por la 
que se desarrolla la organización Básica de las Fuerzas Armadas.

La Orden DEF/166/2015, de 21 de enero, por la que se desarrolla la organización Básica 
de las Fuerzas Armadas, queda modificada como sigue:

Uno. Se suprime el ordinal 3.º del artículo 5.2.a).
Dos. Queda sin contenido el artículo 15.

Disposición final segunda.  Modificación de la organización del Estado Mayor de la 
Defensa, aprobada por la Orden DEF/1887/2015, de 21 de enero.

La organización del Estado Mayor de la Defensa, aprobada por la Orden 
DEF/1887/2015, de 21 de enero, queda modificada como sigue:

Uno. Se suprime el ordinal 3.º del artículo 1.4.a).
Dos. Queda sin contenido el artículo 5.

Disposición final tercera.  Modificación de la Orden DEF/3015/2004, de 17 de septiembre, 
sobre delegación de competencias en autoridades del Ministerio de Defensa en materia de 
convenios de colaboración.

Se añade una letra i) al apartado primero de la Orden DEF/3015/2004, de 17 de 
septiembre, sobre delegación de competencias en autoridades del Ministerio de Defensa en 
materia de convenios de colaboración, redactado del siguiente modo:

«i) Jefe de la Unidad Militar de Emergencias.»

Disposición final cuarta.  Modificación de las normas de uniformidad de las Fuerzas 
Armadas, aprobadas por la Orden DEF/1756/2016, de 28 de octubre.

La norma 17.ª, adaptación de los uniformes de la Unidad Militar de Emergencias, de las 
normas de uniformidad de las Fuerzas Armadas, aprobadas por la Orden DEF/1756/2016, 
de 28 de octubre, queda redactada como sigue:

«Norma 17.ª   Adaptación de los uniformes de la Unidad Militar de Emergencias.
Determinadas prendas o efectos de las modalidades de los uniformes de gala, 

especial relevancia, diario y trabajo podrán adaptarse en color y diseño para obtener 
uniformes específicos de la Unidad Militar de Emergencias. Dichas adaptaciones 
respetarán las normas establecidas en esta orden y serán reguladas por el Jefe de la 
Unidad Militar de Emergencias mediante las instrucciones correspondientes.»
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Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente orden ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 8

Real Decreto 893/2013, de 15 de noviembre, por el que se aprueba 
la Directriz básica de planificación de protección civil de emergencia 

por incendios forestales

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 293, de 7 de diciembre de 2013

Última modificación: 21 de junio de 2023
Referencia: BOE-A-2013-12823

Norma derogada, con efectos de 11 de julio de 2023, por la disposición derogatoria única.2.g) del Real Decreto 
524/2023, de 20 de junio. Ref. BOE-A-2023-14679. No obstante, la Directriz Básica continuará aplicándose 
hasta tanto sea aprobado el nuevo instrumento de planificación que la sustituya, según establece el apartado 3 
de la citada disposición.

La Norma Básica de Protección Civil, aprobada por el Real Decreto 407/1992, de 24 de 
abril, dispone en su artículo 6 que el riesgo de emergencias por incendios forestales será 
objeto de planes especiales en los ámbitos territoriales que lo requieran. Estos planes 
especiales habrán de ser elaborados de acuerdo con una directriz básica previamente 
aprobada por el Gobierno.

La Directriz Básica de Planificación de Protección Civil de Emergencia por Incendios 
Forestales fue aprobada por el Acuerdo de Consejo de Ministros de 18 de marzo de 1993; y 
publicada en el Boletín Oficial del Estado por la Orden del Ministro del Interior de 2 de abril 
de 1993. Desde entonces, ha sido importante el desarrollo legislativo referente a 
emergencias llevado a cabo por las diferentes comunidades autónomas, se ha producido la 
aprobación y desarrollo de la legislación básica en materia medioambiental y de montes, 
también ha experimentado modificaciones significativas el marco organizativo y funcional 
adoptado la Administración General del Estado para hacer frente a los incendios forestales 
en apoyo de las comunidades autónomas, así como los medios con los que se ha venido 
dotando, incluyendo la Unidad Militar de Emergencias. Todo ello, junto con la experiencia 
adquirida durante estos años de funcionamiento de los dispositivos de prevención y 
extinción, aconsejan adaptar la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil de 
Emergencia por Incendios Forestales.

La directriz básica que es objeto de aprobación a través del presente real decreto, 
establece los requisitos mínimos que deben cumplir los correspondientes planes de 
emergencia por incendios forestales; en cuanto a fundamentos, estructura, organización y 
criterios operativos y de respuesta, con la finalidad de prever un diseño o modelo nacional 
mínimo que haga posible, en su caso, una coordinación y actuación conjunta de los distintos 
servicios y administraciones implicadas. Así la directriz básica prevé una estructura general 
de la planificación de protección civil integrada por el plan estatal, los planes de 
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comunidades autónomas, los planes de actuación de ámbito local y los planes de 
autoprotección ante el riesgo de incendio forestal.

Las principales modificaciones introducidas, con respecto a la directriz hasta ahora 
vigente, son las relativas a la definición de las situaciones operativas de emergencia a 
contemplar en los planes; así como una mayor relevancia y concreción de los planes de 
autoprotección por riesgo de incendio forestal. Todo ello además de una revisión general de 
la norma y su estructura, actualizando las definiciones y marco legislativo, así como el 
concepto, funciones básicas y contenido mínimo de los distintos niveles de planificación y de 
la coordinación entre los mismos.

En la elaboración de esta directriz básica se han tenido en cuenta los criterios recogidos 
en el Informe de la Comisión para la Reforma de las Administraciones Públicas, aprobado 
por acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de junio de 2013, que incluye medidas 
específicas de racionalización de procedimientos y recursos orientadas tanto a la mejora de 
los procesos de planificación estratégica en materia de protección civil, como a la 
movilización de equipos y medios de actuación de distintas administraciones públicas ante 
situaciones de emergencia.

Este real decreto ha sido informado favorablemente por la Comisión Nacional de 
Protección Civil, en su reunión del día 13 de marzo de 2013.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, con la aprobación previa del Ministro 
de Hacienda y Administraciones Públicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 15 de noviembre de 2013,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación de la Directriz básica de planificación de protección civil de 
emergencia por incendios forestales.

Se aprueba la Directriz básica de planificación de protección civil de emergencia por 
incendios forestales cuyo texto se incluye a continuación.

Disposición adicional primera.  No aumento del gasto público.
La directriz básica que se aprueba no supondrá incremento del gasto público ni de las 

plantillas de los órganos administrativos afectados.

Disposición adicional segunda.  Revisión y aprobación de los planes de protección civil de 
emergencia por incendios forestales.

Los planes de protección civil de emergencia por incendios forestales vigentes deberán 
ser revisados para su adaptación a la Directriz básica de planificación de protección civil de 
emergencia por incendios forestales.

En lo que concierne al Plan Estatal de Protección Civil de Emergencia por Incendios 
Forestales, una vez llevada a cabo la revisión y adaptación aludida, se aprobará por acuerdo 
del Consejo de Ministros, previo informe de la Comisión Nacional de protección Civil, en un 
plazo no superior a un año a partir de la publicación de este real decreto.

Disposición adicional tercera.  Programas de información a los ciudadanos.
La Administración General del Estado, en el ámbito de sus competencias y, en su caso, 

en colaboración con las restantes administraciones públicas competentes, elaborará un 
programa de información y sensibilización, sobre prevención de los incendios forestales, al 
objeto de que los ciudadanos tengan un adecuado conocimiento acerca de las medidas a 
seguir para evitar la ocurrencia de incendios forestales y de autoprotección en caso de verse 
implicados en una emergencia de ese carácter.

Esta información deberá facilitarse en formatos adecuados, siguiendo las reglas 
marcadas por el principio del diseño para todos, de manera que resulten accesibles y 
comprensibles para todas las personas.
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Disposición transitoria única.  Vigencia de los planes aprobados de acuerdo con la 
Directriz anterior.

Los planes especiales de protección civil ante emergencias por incendios forestales 
elaborados y aprobados, de conformidad con lo previsto en la directriz hasta ahora en vigor, 
seguirán vigentes hasta que sean aprobados y, en su caso, homologados, los elaborados 
conforme a la directriz que se aprueba mediante el presente real decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Acuerdo del Consejo de Ministros de 18 de marzo de 1993 por el que 

se aprueba la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil de Emergencia por 
Incendios Forestales.

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.29.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre seguridad pública.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa y de desarrollo.
El Ministro del Interior, previo informe de la Comisión Nacional de Protección Civil, podrá 

dictar, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones oportunas para la aplicación y 
desarrollo de la directriz básica que se aprueba.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

DIRECTRIZ BÁSICA DE PLANIFICACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL DE 
EMERGENCIA POR INCENDIOS FORESTALES

TÍTULO I
Fundamentos

1.1 Antecedentes.
Las circunstancias que concurren con frecuencia en los incendios forestales, como 

factores capaces de originar situaciones de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública a 
que se refiere la Ley 2/1985 de 21 de enero, sobre Protección Civil, hacen necesario el 
empleo coordinado de los recursos y medios pertenecientes a las distintas Administraciones 
Públicas e incluso a particulares para la protección de las personas y los bienes. Estas 
características configuran a los incendios forestales en su conjunto como un riesgo que 
deberá ser materia de planificación de protección civil y así se considera en el Real Decreto 
407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba la Norma Básica de Protección Civil, que en 
su Capítulo II, artículo 6, determina que el riesgo de incendios forestales será motivo de 
planes especiales en aquellos ámbitos territoriales que lo requieran, de acuerdo a los 
contenidos y requisitos mínimos exigidos en su correspondiente Directriz Básica de 
Planificación, tal como señala la norma citada en su artículo 7.2.

En su desarrollo, el Gobierno de la Nación aprobó por Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 18 de Marzo de 1993 la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil de 
Emergencia por Incendios Forestales, y que ha constituido desde entonces junto con el Plan 
Estatal de Protección Civil para emergencias por Incendios Forestales, el denominador 
común para la elaboración de los planes especiales de emergencia correspondientes a este 
riesgo por parte de las comunidades autónomas.

En este sentido, el número de incendios que se inician cada año y las superficies que se 
ven afectadas, continúan representando una amenaza recurrente para las personas, sus 
bienes y el medio ambiente. Así mismo, el creciente grado de desarrollo urbano en los 

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 8  Directriz básica de planificación de protección civil de emergencia por incendios forestales

– 86 –



entornos forestales (interfaz urbano-forestal), hace que los posibles incendios forestales 
ocurridos en estas zonas vengan representando un riesgo especialmente grave debido a una 
serie de peculiaridades que entraña su extinción. Estas circunstancias exigen del conjunto 
de las administraciones públicas el revisar la planificación y gestión de medidas 
encaminadas no sólo a mitigar, sino también a prevenir y evitar, en la medida de lo posible, 
los incendios forestales y sus efectos.

Por otra parte, el desarrollo legislativo referente a emergencias llevado a cabo por las 
diferentes comunidades autónomas durante los últimos años tanto en materia de prevención 
como de extinción de incendios forestales, la aprobación y desarrollo de la legislación básica 
en materia medioambiental y de montes, el desarrollo del marco organizativo y funcional que 
ha venido adoptando la Administración General del Estado para hacer frente a los incendios 
forestales en apoyo de las comunidades autónomas a través de los planes anuales de 
prevención y lucha contra incendios forestales, los medios de los que la Administración 
General del Estado se ha venido dotando; y la experiencia adquirida durante estos años de 
funcionamiento de los dispositivos de prevención y extinción, aconsejan adaptar la Directriz 
Básica de Planificación de Protección Civil de Emergencia por Incendios Forestales, que 
ahora se modifica.

Con ello se pretende conseguir una mejora de sus condiciones de aplicación facilitando 
los mecanismos de cooperación y coordinación de las diferentes administraciones públicas 
implicadas, al objeto de alcanzar una mayor eficacia y eficiencia en la lucha contra los 
incendios forestales y contribuir a disminuir las consecuencias que los incendios forestales 
provocan sobre la población, los bienes y el medio ambiente.

1.2 Objeto.
Es objeto de la presente Directriz Básica, el establecer los criterios mínimos que habrán 

de seguirse por las distintas Administraciones Públicas para la confección de los planes de 
protección civil de emergencia por incendios forestales en el ámbito territorial y de 
competencias que a cada una corresponda, ante la existencia de un posible interés nacional 
o supra autonómico que pueda verse afectado por la situación de emergencia. Todo ello con 
la finalidad de prever un diseño mínimo que permita la coordinación y actuación conjunta de 
los diversos servicios y Administraciones implicadas en la prevención, preparación y lucha 
contra incendios forestales y en coherencia con el principio de que la protección de la vida y 
la seguridad de las personas han de prevalecer frente a cualquier otro valor.

Los planes que se elaboren con arreglo a esta directriz se referirán a las medidas de 
protección civil que permitan reducir los riesgos de situaciones catastróficas para personas, 
bienes y el medio ambiente.

1.3 Marco legal.
Para situar el marco legal y reglamentario de los distintos planes de actuación, cabe aquí 

señalar, las siguientes normas:
– Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil.
– Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
– Real Decreto 875/1988, de 29 de julio, por el que se regula la compensación de gastos 

derivados de la extinción de incendios forestales.
– Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba la Norma Básica de 

Protección Civil.
– Acuerdo del Consejo de Ministros, de 6 de mayo de 1994, sobre Criterios de 

Asignación de medios y recursos de titularidad estatal a los planes territoriales de protección 
civil, publicado por resolución de la Secretaría de Estado de Interior, de 4 de julio de 1994.

– Acuerdo del Consejo de Ministros de 31 de marzo de 1995, por el que se aprueba el 
Plan Estatal de Protección Civil para Emergencias por Incendios Forestales.

– Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.
– Real Decreto-Ley 11/2005, de 22 de julio, por el que se aprueban medidas urgentes en 

materia de incendios forestales.
– Acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de junio de 2005 y siguientes; por los que se 

aprueban los respectivos planes anuales de prevención y lucha contra incendios forestales.
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– Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de 
Autoprotección de los Centros, establecimientos y dependencias dedicadas a actividades 
que puedan dar origen a situaciones de emergencia.

– Real Decreto 1097/2011, de 22 de julio, por el que se aprueba el Protocolo de 
intervención de la Unidad Militar de Emergencias.

Han de considerarse asimismo, los Estatutos de Autonomía de las comunidades 
autónomas, de los que derivan los reales decretos sobre el traspaso de funciones y servicios 
del Estado en materia de conservación de la naturaleza a las comunidades autónomas, y 
cuya relación es la siguiente:

– Cataluña: Real Decreto 1950/1980, de 31 de julio.
– País Vasco: Real Decreto 2761/1980, de 26 de septiembre.
– Galicia: Real Decreto 167/1981, de 9 de enero.
– Cantabria: Real Decreto 1350/1984, de 8 de febrero.
– Asturias: Real Decreto 1357/1984, de 8 de febrero.
– Aragón: Real Decreto 1410/1984, de 8 de febrero.
– Castilla y León: Real Decreto 1504/1984, de 8 de febrero.
– Extremadura: Real Decreto 1594/1984, de 8 de febrero.
– Castilla-La Mancha: Real Decreto 1676/1984, de 8 de febrero.
– C. Valenciana: Real Decreto 2365/1984, de 8 de febrero.
– Andalucía: Real Decreto 1096/1984, de 4 de abril.
– Baleares: Real Decreto 1678/1984, de 1 de agosto.
– Madrid: Real Decreto 1703/1984, de 1 de agosto.
– Murcia: Real Decreto 2102/1984, de 10 de octubre.
– La Rioja: Real Decreto 848/1985, de 30 de abril.
– Navarra: Real Decreto 2654/1985, de 18 de diciembre.
– Canarias: Real Decreto 2614/1985, de 18 de diciembre.
– Ceuta: Real Decreto 2493/1996, de 5 de diciembre.
– Melilla: Real Decreto 1336/2006, de 21 de noviembre.
1.4 Definiciones.
A los efectos de la presente directriz se consideran las siguientes definiciones ordenadas 

según van apareciendo en el texto:
Monte: Todo terreno en el que vegetan especies forestales arbóreas, arbustivas, de 

matorral o herbáceas, sea espontáneamente o procedan de siembra o plantación, que 
cumplan o puedan cumplir funciones ambientales, protectoras, productoras, culturales, 
paisajísticas o recreativas, así como los considerados conforme al artículo 5 de la Ley 
43/2003, de 21 de noviembre.

Incendio forestal: Fuego que se extiende sin control sobre combustibles forestales 
situados en el monte. A efectos de esta directriz, tendrán dicha consideración también, los 
que se produzcan en las áreas adyacentes al monte o de transición con otros espacios 
urbanos o agrícolas.

Incendio forestal controlado: Es aquel que se ha conseguido aislar y detener su avance y 
propagación dentro de líneas de control.

Incendio forestal estabilizado: Aquel incendio que sin llegar a estar controlado evoluciona 
dentro de las líneas de control establecidas según las previsiones y labores de extinción 
conducentes a su control.

Incendio forestal extinguido: Situación en la cual ya no existen materiales en ignición en 
o dentro del perímetro del incendio ni es posible la reproducción del mismo.

Índice de gravedad potencial de un incendio forestal: Indicador de los daños que se 
prevé que puede llegar a ocasionar un incendio forestal, dadas las condiciones en que se 
desarrolla.

Interfaz urbano-forestal: Zona en las que las edificaciones entran en contacto con el 
monte. El fuego desarrollado en esta zona, no sólo puede alcanzar las edificaciones, sino 
que además puede propagarse en el interior de las zonas edificadas, cualquiera que sea la 
causa de origen.
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Zonas de Alto Riesgo de Incendio (ZAR): Áreas en las que la frecuencia o virulencia de 
los incendios forestales, y la importancia de los valores amenazados, hagan necesarias 
medidas especiales de protección contra los incendios y así sean declaradas por la 
correspondiente Comunidad Autónoma, de acuerdo a la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, 
modificada por la Ley 10/2006, de 28 de abril.

Peligro de incendio: Posibilidad de que se produzca un incendio forestal en un lugar y un 
momento determinados.

Índices de peligro: Valores indicativos del peligro de incendio forestal en una zona 
determinada.

Vulnerabilidad: Grado de pérdidas o daños que pueden sufrir, ante un incendio forestal, 
la población, los bienes y el medio ambiente.

Riesgo de incendio: Combinación de la probabilidad de que se produzca un incendio y 
sus posibles consecuencias negativas para personas, bienes y medio ambiente.

Movilización: Conjunto de operaciones o tareas para la puesta en actividad de medios, 
recursos y servicios, para la lucha contra incendios forestales.

Zona de actuación preferente: Es el área de trabajo ordinario asignada a un medio del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para el apoyo a las comunidades 
autónomas en la extinción de incendios forestales; que es determinada anualmente por el 
citado ministerio, sin perjuicio de la capacidad de cobertura nacional del medio de que se 
trate.

CECO: Comité Estatal de Coordinación. Órgano de la Administración General del 
Estado, integrado por los titulares de los centros directivos de la Administración General del 
Estado, concernidos por la prevención y lucha contra incendios forestales.

Cartografía oficial: La realizada por las Administraciones Públicas, o bajo su dirección y 
control, con sujeción a las prescripciones de la Ley 7/1986, de Ordenación de la Cartografía, 
y del Real Decreto 1545/2007 por el que se regula el Sistema Cartográfico Nacional y los 
instrumentos esenciales de aquella. Tendrán también dicha consideración cualquier 
infraestructura de datos espaciales elaborada de acuerdo a los principios de la Ley 14/2010, 
de 5 de julio, sobre las Infraestructuras y los Servicios de Información Geográfica en España 
(LISIGE), que transpone a nuestro ordenamiento jurídico la Directiva 2007/2/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de marzo de 2007, por la que se establece una 
Infraestructura de Información Espacial en la Comunidad Europea (INSPIRE).

Sistema de Información Meteorológica para la estimación del peligro de incendios 
forestales: Es el conjunto de acciones y actividades que realiza la Agencia Estatal de 
Meteorología para disponer índices de peligrosidad meteorológica para la lucha contra los 
incendios forestales y otras informaciones complementarias, así como los procedimientos 
para su remisión a nivel nacional y a las comunidades autónomas, especialmente, en 
situaciones de emergencia.

TÍTULO II
Elementos básicos para la planificación de protección civil de emergencia por 

incendios forestales
2.1 Análisis del riesgo: peligro, vulnerabilidad y zonificación del territorio. Épocas de 

peligro.
A) Análisis del peligro de incendio forestal.
El análisis del peligro de los incendios forestales podrá efectuarse mediante la 

estimación de un índice de peligro local, referido a cada una de las zonas geográficas en 
que, a estos efectos, se subdivida el ámbito territorial afectado por el plan correspondiente.

Tales zonas geográficas podrán ser términos municipales completos, comarcas naturales 
o administrativas, cuadrículas determinadas de la cartografía oficial, etc.

B) Vulnerabilidad.
Las consecuencias de los incendios forestales serán objeto de un análisis cuantitativo en 

función de los elementos vulnerables expuestos al fenómeno de incendios forestales: 
personas, bienes y Medio Ambiente.
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Estos elementos se inventariarán en las distintas zonas y se evaluarán de acuerdo con 
valores uniformes dentro de cada plan, teniendo que estar éstos suficientemente aceptados 
entre los organismos y expertos en materia de conservación y seguridad.

Los tipos genéricos de valores a proteger podrán ser los siguientes:
– La vida y la seguridad de las personas.
– Valores de protección de infraestructuras, instalaciones y zonas habitadas.
– Valores económicos.
– Valores de protección contra la erosión del suelo.
– Valores de singularidad ecológica.
– Valores paisajísticos.
– Patrimonio natural y biodiversidad.
– Patrimonio histórico-artístico.
C) Zonificación del territorio en función del riesgo.
Los parámetros de peligro local y de valores generales a proteger, así como la 

cuantificación de las previsibles consecuencias, en especial la vida y la seguridad de las 
personas, dentro de las zonas geográficamente delimitadas, determinarán los mapas de 
vulnerabilidad y riesgo, que servirán de orientación para la determinación de los medios y 
recursos de que se deba disponer para las emergencias, así como su distribución territorial.

En tal zonificación se harán figurar, al menos, las declaradas Zonas de Alto Riesgo 
(ZAR) de incendio, según el artículo 48 de la Ley de 43/2003, de 21 de noviembre, 
modificada por la Ley 10/2006, de 28 de abril, o del desarrollo que de dicho artículo haya 
realizado la administración autonómica correspondiente.

D) Épocas de peligro.
A lo largo del año deberán considerarse distintas épocas de peligro de incendios 

forestales, las cuales habrán de ser definidas en los planes, mediante la fijación de los 
intervalos de tiempo que en cada caso correspondan.

2.2 Índice de gravedad potencial de un incendio forestal.
Al objeto de facilitar una movilización eficaz y coordinada de los medios y recursos de 

extinción; y priorizar su utilización en situaciones de simultaneidad de incendios forestales, 
se propone un índice de gravedad potencial.

Entre las condiciones a considerar en su determinación podrán tenerse en cuenta, entre 
otras:

– la topografía de la zona,
– las dimensiones del incendio,
– los combustibles existentes,
– las características de las masas forestales amenazadas,
– las infraestructuras de defensa contra incendios (cortafuegos, red viaria, reservas y 

puntos de agua, etc.),
– las condiciones meteorológicas reinantes (viento, temperatura, humedad relativa),
– posibles amenazas potenciales para personas no relacionadas con las labores de 

extinción,
– presencia de instalaciones e infraestructuras sensibles (tendidos eléctricos, 

gasoductos, carreteras principales…).
En el Anexo I, se propone una clasificación genérica que pudiera ser utilizada para la 

determinación de este índice por los planes de emergencia de las comunidades autónomas 
frente al riesgo de incendios forestales.

La calificación del índice de gravedad potencial de un incendio podrá ser efectuada por 
el órgano, servicio, o autoridad competente designada en el Plan de Comunidad Autónoma. 
Dicha calificación podrá variar de acuerdo con su evolución, el cambio de las condiciones 
meteorológicas, etc.

2.3 Situaciones operativas contempladas en los planes.
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Los planes de emergencia por incendio forestal se caracterizan por establecer las 
actuaciones que deben realizar los distintos órganos que componen su estructura; y los 
medios y recursos que se deben movilizar en función de la situación operativa en que se 
encuentre el plan.

Para la declaración más ajustada de dicha situación operativa del plan, puede servir de 
referencia el índice de gravedad potencial del o de los incendios que han llevado a la 
activación del plan.

Esto requiere de una actuación coordinada de las autoridades y órganos competentes 
para anticipar recursos o acciones a llevar a cabo y para minimizar el daño sobre la 
población, los bienes y el medio ambiente

Así, la situación operativa de los planes será consecuencia de los daños ocurridos o del 
daño potencial que, de forma técnica y realista, se prevé que puede llegar a ocasionar 
(índice de gravedad potencial); y de la disponibilidad de medios y recursos dispuestos, 
teniendo en cuenta además otros criterios relativos a:

– La simultaneidad temporal y/o concentración espacial de conatos o incendios 
forestales que pudieran tener lugar en un espacio territorial determinado.

– La suficiencia, idoneidad y disposición de los medios y recursos con los que cuente el 
plan para el control del incendio y/o para la atención y socorro de la población afectada.

– La estacionalidad temporal así como la activación y puesta en servicio de los 
dispositivos de prevención y extinción de incendios forestales determinados en los planes.

– Otras circunstancias de índole administrativo por razón del espacio territorial afectado, 
o por la intensidad y/o gravedad de las consecuencias sobrevenidas o potenciales sobre 
personas y sus bienes.

– Cualquier otra a criterio de la autoridad a quien corresponda la dirección del plan 
activado correspondiente.

Atendiendo a los criterios anteriores, las situaciones operativas de los planes podrán ser 
al menos las siguientes:

Situación 0: Situación de emergencia provocada por uno o varios incendios forestales 
que, en su evolución previsible, puedan afectar sólo a bienes de naturaleza forestal; y 
puedan ser controlados con los medios y recursos del propio plan local o de Comunidad 
Autónoma, e incluyendo medios del Estado, siempre y cuando éstos últimos actúen dentro 
de su zona de actuación preferente.

Situación 1: Situación de emergencia provocada por uno o varios incendios forestales 
que en su evolución previsible, puedan afectar gravemente a bienes forestales y, en su caso, 
afectar levemente a la población y bienes de naturaleza no forestal y puedan ser controlados 
con los medios y recursos del plan de Comunidad Autónoma, o para cuya extinción pueda 
ser necesario que, a solicitud del órgano competente de la Comunidad Autónoma y previa 
valoración por la Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del 
Interior o de la Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, según corresponda, sean incorporados medios 
extraordinarios.

Situación 2: Situación de emergencia provocada por uno o varios incendios forestales 
que, en su evolución previsible, puedan afectar gravemente a la población y bienes de 
naturaleza no forestal, exigiendo la adopción inmediata de medidas de protección y socorro; 
y pueda ser necesario que, a solicitud del órgano competente de la Comunidad Autónoma, 
sean incorporados medios extraordinarios, o puedan comportar situaciones que deriven 
hacia el interés nacional.

La calificación de la situación operativa de los planes, en los niveles anteriores, será 
efectuada por el órgano competente de la Comunidad Autónoma. Dicha calificación podrá 
variar de acuerdo con la evolución de la emergencia.

Situación 3: Situación de emergencia correspondiente y consecutiva a la declaración de 
emergencia de interés nacional por el Ministro del Interior.

A los efectos de ésta calificación de la situación operativa de los planes se entenderá por 
medios extraordinarios los siguientes:
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– Medios y recursos de las Fuerzas Armadas, incluida la Unidad Militar de Emergencias, 
salvo en el caso de medios aéreos pertenecientes a las Fuerzas Armadas que actúen en 
virtud de convenios o acuerdos suscritos entre el Ministerio de Defensa y el Ministerio del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, y actúen dentro de su zona de 
actuación preferente.

– Medios del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, que actúen fuera 
de su zona de actuación preferente.

– Medios y recursos de titularidad estatal que no estén expresamente asignados al Plan 
Especial de Protección Civil para Emergencias por Incendios Forestales de ámbito 
autonómico, ni al Plan Territorial de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con los 
procedimientos previstos en el Acuerdo del Consejo de Ministros, de 6 de mayo de 1994.

– Medios de otras administraciones con las que no existan convenios de colaboración y 
que hayan sido movilizados a través del Plan Estatal de Protección Civil para Emergencias 
por Incendios Forestales.

– Medios internacionales requeridos a través del Mecanismo Comunitario de Protección 
Civil, o a través de los acuerdos bilaterales de cooperación internacional suscritos por el 
Reino de España.

2.4 Actuaciones básicas a considerar en los planes.
La planificación de protección civil ante el riesgo de incendios forestales habrá de 

considerar las actuaciones básicas siguientes:
a) Detección, extinción y aviso: La red de detección y aviso de incendios forestales, así 

como el despliegue de los medios de extinción, deberán organizarse de manera que puedan 
evaluar y proporcionar la información inmediata sobre los incendios que pudieran dar lugar a 
situaciones de emergencia.

b) Seguridad ciudadana: Se habrán de prever las actuaciones necesarias para el control 
de accesos y tráfico de medios relacionados con la emergencia en las áreas afectadas, así 
como la custodia de bienes y mantenimiento del orden público.

c) Apoyo sanitario: Se incluirá en el plan el dispositivo médico sanitario necesario para la 
atención de accidentados y heridos, y en su caso, la coordinación para su traslado a centros 
sanitarios.

d) Información a la población: Se determinarán los mecanismos adecuados para el aviso 
a la población, con la finalidad de alertarla en caso de incendio e informarla sobre las 
actuaciones más convenientes en cada caso y sobre la aplicación de otras medidas de 
protección.

e) Confinamiento, evacuación y albergue: El plan preverá las vías de evacuación y 
puntos de reunión, así como las acciones encaminadas al traslado de la población que se 
encuentre en la zona de riesgo y a su alojamiento adecuado en lugares seguros.

f) Apoyo logístico: Se preverá la provisión de todos los equipamientos y suministros 
necesarios para llevar a cabo las acciones antes citadas, así como para las labores de 
extinción, y para el resto de actividades que hayan de ponerse en práctica en el transcurso 
de la emergencia.

TÍTULO III
Estructura general y contenido mínimo de la planificación de protección civil 

de emergencia por incendios forestales
3.1 Características básicas.
A los efectos de la presente directriz se consideran los siguientes niveles de 

planificación: Estatal, de Comunidad Autónoma y de ámbito local.
Para asegurar una respuesta eficaz en la protección de personas y bienes, ante 

situaciones de emergencia originadas por incendios forestales, en las que pueda entrar en 
juego el interés nacional, se requiere que los planes elaborados en los niveles aludidos 
dispongan de los órganos y procedimientos de coordinación que hagan posible su 
integración en un conjunto plenamente operativo y susceptible de una rápida aplicación.
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Por otra parte, habrán de preverse las relaciones funcionales precisas entre las 
organizaciones de los planes de distinto nivel, al objeto de facilitar la colaboración y 
asistencia mutua entre las mismas, en aquellos casos en que resulte necesario.

Formarán parte asimismo de esta estructura general los planes de autoprotección que 
frente a este riesgo sean elaborados por diferentes entidades, públicas o privadas.

3.1.bis. Asistencia adecuada a personas con discapacidad y a otros colectivos en 
situación de vulnerabilidad.

En la planificación de protección civil ante el riesgo por incendios forestales deberá 
tenerse en cuenta lo siguiente:

a) Los planes de emergencia de protección civil deberán contar con protocolos de 
actuación específicos en las distintas fases que garanticen una asistencia adecuada a 
personas con discapacidad y a otros colectivos en situación de vulnerabilidad. Asimismo, 
dichos planes deberán contener procedimientos de movilización y actuación de los medios 
necesarios para resolver las necesidades de las personas con discapacidad y así garantizar 
una asistencia eficaz, contemplando medidas y recursos específicos que garanticen la 
accesibilidad universal.

b) Los planes de emergencia de protección civil deberán contener programas de 
información preventiva y de alerta que permitan a todos los ciudadanos adoptar las medidas 
oportunas. Dichos programas deberán tener los formatos adecuados y los mecanismos 
necesarios para que sean accesibles y comprensibles para las personas con discapacidad y 
otros colectivos en situación de vulnerabilidad. Cuando la tarea informativa se dirija a 
víctimas o familiares de víctimas con discapacidad, se realizará con las adaptaciones 
necesarias y, en su caso, con ayuda de personal especializado.

c) Los distintos servicios de intervención en emergencias deberán recibir formación 
específica para atender a dichos colectivos contando con las características y necesidades 
especiales que pueden presentar.

3.2 El Plan Estatal de protección civil de emergencia por incendios forestales.
3.2.1 Concepto: El Plan Estatal de protección civil de emergencia por incendios 

forestales establecerá la organización y procedimientos de actuación de aquellos recursos y 
servicios del Estado que sean necesarios para asegurar una respuesta eficaz del conjunto 
de las Administraciones Públicas, ante situaciones de emergencia por incendios forestales 
en las que esté presente el interés nacional, así como los mecanismos de apoyo a los planes 
de comunidades autónomas en el supuesto que éstos lo requieran.

3.2.2 Funciones básicas: Son funciones básicas del Plan Estatal de protección civil de 
emergencia por incendios forestales, las siguientes:

a) Prever la estructura organizativa que permita la dirección y coordinación del conjunto 
de las administraciones públicas, en situaciones de emergencia por incendios forestales, en 
las que esté presente el interés nacional.

b) Prever los mecanismos de aportación de medios y recursos de intervención en 
emergencias por incendios forestales para aquellos casos en que los previstos en los planes 
correspondientes se manifiesten insuficientes.

c) Establecer y mantener un banco de datos sobre medios y recursos movilizables en 
emergencias por incendios forestales en los que esté presente el interés nacional, así como 
para su movilización en emergencias en las que sea necesario el apoyo a los planes de 
comunidades autónomas.

d) Prever los mecanismos de solicitud y recepción y, en su caso, aportación de ayuda 
internacional para su empleo en extinción de incendios forestales, en aplicación de 
convenios y tratados internacionales.

e) Establecer el sistema de información meteorológica para la estimación del peligro de 
incendios forestales, a nivel nacional, y prever los procedimientos para proporcionar a los 
órganos competentes de las comunidades autónomas las informaciones derivadas del 
mismo. Dichos procedimientos serán aprobados por la Agencia Estatal de Meteorología 
previo informe de la Comisión Nacional de Protección Civil.

f) Establecer y mantener la base nacional de datos sobre incendios forestales.
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En el desarrollo de todas sus funciones básicas el Plan estatal de emergencia por 
incendios forestales deberá tener en cuenta las distintas necesidades de las personas con 
discapacidad y otros colectivos en situación de vulnerabilidad, estableciendo los protocolos 
de actuación específicos para garantizar su asistencia y seguridad.

3.2.3. Contenido mínimo del Plan Estatal: El Plan Estatal de protección civil de 
emergencia por incendios forestales deberá ajustarse a los requisitos que se formulan en los 
puntos siguientes:

3.2.3.1 Objeto y ámbito: En el Plan Estatal quedará especificado el objeto del mismo, con 
arreglo a lo establecido en el punto 3.2.1 de la presente Directriz. El ámbito del Plan Estatal 
abarcará la totalidad del territorio nacional.

3.2.3.2 Base de datos estadísticos sobre incendios forestales: El Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente mantendrá la base nacional de datos 
normalizados sobre incendios forestales de acuerdo con sus propios procedimientos, en 
base a lo establecido en la legislación básica correspondiente, los cuales habrán de figurar 
en el Plan Estatal.

3.2.3.3 Mapas de peligro meteorológico de incendio forestal: El Plan Estatal establecerá 
el procedimiento que permita contar, como instrumento para la previsión del riesgo 
meteorológico de incendios forestales en el territorio nacional, con los mapas de peligro 
meteorológico confeccionados por la Agencia Estatal de Meteorología.

El sistema de información meteorológica, encuadrado en el Plan Estatal, servirá para la 
obtención de la información que permita valorar la previsión de situaciones de alto riesgo, sin 
perjuicio de la que en su ámbito territorial detallen las comunidades autónomas.

3.2.3.4 Sistema coordinado de información y alerta de incendios forestales: Los 
contenidos relativos a los dos epígrafes anteriores formarán parte del sistema coordinado de 
información y alerta de incendios forestales.

De este sistema también formará parte la información siguiente:
– Sistemas de Detección Satelital temprana de focos potenciales de incendios, en su 

caso.
– Despliegue e intervención de medios de titularidad estatal, incluidos los pertenecientes 

a la Unidad Militar de Emergencias.
– Consecuencias sobre personas y bienes de naturaleza no forestal.
– Información relativa a los índices de gravedad potencial de los distintos incendios, en 

su caso, y situación operativa declarada de los planes.
En el Plan Estatal se especificarán los procedimientos que permitan asegurar que la 

valoración del peligro de incendio forestal y los datos meteorológicos básicos utilizados en la 
misma, sean transmitidos oportunamente entre los órganos de dirección de los planes de 
comunidades autónomas y del Plan Estatal o viceversa.

Asimismo, el Plan Estatal establecerá los procedimientos mediante los cuales, en función 
de la valoración y distribución territorial del peligro de incendios y de las predicciones 
meteorológicas, se alertará a los organismos, servicios y medios estatales, ante la 
eventualidad de su posible intervención.

3.2.3.5 Estructura y organización: Podrán formar parte de la organización y de la 
estructura derivada del Plan Estatal de Emergencia por Incendios Forestales todos los 
organismos, órganos y entes de la Administración del Estado que por su actividad, medios o 
recursos, pudieran intervenir en la lucha contra incendios forestales y en la reducción de los 
riesgos que de los mismos pudieran derivarse para personas y bienes.

a) Dirección y coordinación del Plan Estatal: Corresponde al Ministro del Interior el 
ejercicio de las funciones que le son atribuidas por la Ley 2/1985, de 21 de enero, en su 
artículo 16 y, en particular, la declaración de interés nacional de una emergencia por incendio 
forestal, así como, en tal caso, la superior dirección de las actuaciones de emergencia, 
utilizando para ello la organización del Plan Estatal de protección civil, así como las 
previsiones de los planes de comunidades autónomas y de Entidades locales que sean de 
aplicación.
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En caso de emergencia de interés nacional, el General Jefe de la Unidad Militar de 
Emergencias asumirá la dirección operativa, de acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto 1097/2011, de 22 de julio.

Cuando en el Plan Estatal se contemplen previsiones que impliquen la coordinación de 
medios autonómicos por la Administración General del Estado, entre dichas previsiones se 
incluirán las condiciones organizativas que garanticen que las indicaciones a los empleados 
públicos autonómicos se cursen a través de sus mandos naturales, de conformidad con lo 
que a tal efecto se señale por la consejería o departamento correspondiente.

b) Funciones de apoyo del Plan Estatal a los órganos de dirección de los planes de 
comunidades autónomas: La Administración General del Estado colaborará en la resolución 
de las emergencias no declaradas de interés nacional, prestando apoyo a los órganos de las 
comunidades autónomas a los que corresponda la dirección de las mismas, con la 
aportación de medios y recursos de su titularidad que estén disponibles, cuando aquellas lo 
soliciten. La Dirección General de Protección Civil y Emergencias facilitará la realización de 
tales actuaciones, a través del Comité Estatal de Coordinación. Corresponderá a los 
Delegados y Subdelegados del Gobierno facilitar la movilización de medios estatales que 
estén ubicados dentro de su ámbito territorial, sin perjuicio de las normas específicas 
relativas a la intervención de las Fuerzas Armadas y de los medios de extinción del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

Las autoridades competentes en materia de protección civil de las comunidades 
autónomas podrán solicitar la colaboración de las Fuerzas Armadas a la Dirección General 
de Protección Civil y Emergencias, la cual, valorada la dimensión y gravedad de la 
emergencia y los medios disponibles para hacerle frente, requerirá, en su caso, dicha 
colaboración a la Dirección General de Política de Defensa.

Corresponderá a la Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal, ordenar la 
movilización de los medios de que disponga para el apoyo a la extinción de incendios 
forestales a las comunidades autónomas, bien sean propios, contratados o bajo convenio, 
siguiendo las Normas de intervención específicas que haya establecido al efecto dicho 
organismo. En dichas normas se establecerá para cada medio las zonas de actuación 
preferente.

La solicitud de ayuda internacional, una vez agotadas las posibilidades de incorporación 
de medios nacionales, se efectuará por la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias, de acuerdo con los procedimientos establecidos para la aplicación de la 
Decisión 2007/779/CE, Euratom, del Consejo, de 8 de noviembre de 2007, por la que se 
establece un Mecanismo Comunitario de Protección Civil, y en virtud de los convenios 
bilaterales específicos en materia de incendios forestales, de análoga naturaleza, suscritos 
por España.

La Dirección General de Protección Civil y Emergencias canalizará asimismo, en 
colaboración con la Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal, las solicitudes 
de prestación de ayuda al exterior, en materia de lucha contra incendios forestales, que se 
deriven de la Decisión y de los convenios internacionales anteriormente aludidos.

c) Comité Estatal de Coordinación: El Comité Estatal de Coordinación (CECO), adscrito 
al Ministerio del Interior a través de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, 
tendrá la composición siguiente:

Presidente: El titular de la Subsecretaría del Interior.
Vicepresidentes: Los titulares de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias 

y de la Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Vocales: Un representante de cada uno de los órganos y organismos siguientes:
– Agencia Estatal de Meteorología.
– Dirección General de Política de Defensa.
– Departamento de Seguridad Nacional.
– Dirección General de la Policía.
– Dirección General de la Guardia Civil.
– Dirección General de Tráfico.
Secretario: El Subdirector General de Planes Operaciones y Emergencias de la 

Dirección General de Protección Civil y Emergencias.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 8  Directriz básica de planificación de protección civil de emergencia por incendios forestales

– 95 –



A solicitud del presidente del CECO, podrán participar ocasionalmente en las reuniones 
del mismo, representantes de otros órganos y organismos de la Administración General del 
Estado, en función del tipo y magnitud de la emergencia.

El Comité Estatal de Coordinación tiene carácter de Comisión de trabajo, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 40.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Serán funciones del CECO las siguientes:
– Coordinar las medidas a adoptar para la movilización de todos los medios y recursos 

civiles ubicados fuera del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma afectada que sean 
requeridos por la Dirección de la Emergencia.

– Coordinar la ayuda de carácter internacional que se precise, a instancias de la 
Dirección de la Emergencia.

– Participar en la preparación del Plan Estatal y en sus sucesivas revisiones y 
actualizaciones, así como en la programación y realización de ejercicios y simulacros.

El funcionamiento del Comité Estatal de Coordinación será atendido con los medios 
personales, técnicos y presupuestarios asignados a la Dirección General de Protección Civil 
y Emergencias.

d) Asignación de medios y recursos de titularidad estatal a planes de comunidades 
autónomas o de ámbito local: En el Plan Estatal quedarán previstas las normas generales 
conforme a las cuales podrán asignarse medios y recursos de titularidad estatal a planes de 
comunidades autónomas o de ámbito local. Estas normas serán básicamente las 
establecidas en el Acuerdo del Consejo de Ministros, de 6 de mayo de 1994.

3.2.3.6 Operatividad: En el Plan Estatal se establecerán los procedimientos y 
mecanismos operativos que permitan el desarrollo de sus funciones con la máxima eficacia 
posible.

Estos procedimientos se referirán básicamente a:
– Activación del Plan Estatal.
– Información sobre datos meteorológicos y sistema de alertas en relación con el peligro 

de incendios forestales.
– Notificación de datos e informaciones sobre los efectos provocados por los incendios, 

entre los distintos órganos contemplados en los planes.
– Movilización de medios de titularidad estatal y solicitud de colaboración de medios de 

otras comunidades autónomas a través del Plan Estatal.
– Solicitudes de intervención y repliegue de la Unidad Militar de Emergencias.
– Incorporación de medios y recursos internacionales llamados a colaborar en territorio 

nacional.
– Colaboración de medios y recursos nacionales en el extranjero.
3.2.3.7 Base de datos sobre capacidades estatales disponibles: En el Plan Estatal se 

establecerán los procedimientos para la elaboración, mantenimiento y utilización de las 
capacidades estatales disponibles en la lucha contra incendios, en lo relativo a:

a) Tipología y capacidades de medios y recursos operativos, aéreos y terrestres del 
Estado que se emplearán en la campaña anual en apoyo de las comunidades autónomas.

b) El despliegue temporal y territorial de los citados medios aéreos y terrestres, así como 
sus áreas preferentes de actuación.

3.2.3.8 Aprobación del Plan Estatal.–El Plan Estatal será aprobado por el Gobierno, a 
propuesta del Ministro del Interior previo informe de la Comisión Nacional de Protección Civil.

3.3 Los planes de comunidades autónomas de protección civil de emergencia por 
incendios forestales.

3.3.1 Concepto: El Plan de Comunidad Autónoma ante el riesgo que puedan generar los 
incendios forestales establecerá la organización y procedimientos de actuación de los 
recursos y servicios cuya titularidad corresponda a la Comunidad Autónoma de que se trate 
y los que puedan ser asignados al mismo por otras administraciones públicas o por otras 
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entidades públicas o privadas, al objeto de hacer frente a las emergencias por incendios 
forestales, dentro del ámbito territorial de aquella.

Se integrarán en el Plan de Comunidad Autónoma, los planes de emergencia por 
incendios forestales correspondientes a entidades locales que se encuentren incluidas en el 
ámbito territorial de aquellas.

3.3.2 Funciones básicas: Son funciones básicas de los planes de comunidades 
autónomas de emergencia por incendios forestales, las siguientes:

a) Prever la estructura organizativa y los procedimientos para la intervención en 
emergencias por incendios forestales, dentro del territorio de la Comunidad Autónoma 
correspondiente.

b) Prever los mecanismos y procedimientos de coordinación con el Plan Estatal de 
Protección Civil de Emergencia por Incendios Forestales, para garantizar su adecuada 
integración.

c) Establecer los sistemas de articulación con las organizaciones de las Administraciones 
Locales de su ámbito territorial correspondiente.

d) Zonificar el territorio en función del riesgo y las previsibles consecuencias de los 
incendios forestales, incluyendo las zonas de interfaz urbano-forestal así como las zonas de 
alto valor medioambiental. Delimitar áreas según posibles requerimientos de intervención y 
despliegue de medios y recursos, así como localizar la infraestructura física a utilizar en 
operaciones de emergencia.

e) En función de lo anterior se desarrollaran planes de autoprotección y prevención al 
objeto de reducir y minimizar los riesgos de incendio forestal para la población, los bienes y 
el medio ambiente, coordinando acciones interdepartamentales.

f) Establecer las épocas de peligro, relacionadas con el riesgo de incendio forestal, en 
función de las previsiones generales y de los diferentes parámetros locales que definen el 
riesgo.

g) Prever sistemas organizativos para el encuadramiento de personal voluntario.
h) Especificar procedimientos de información a la población.
i) Catalogar los medios y recursos específicos a disposición de las actuaciones previstas.
En el desarrollo de todas sus funciones básicas los planes de comunidades autónomas 

de protección civil de emergencia por incendios forestales deberán tener en cuenta las 
distintas necesidades de las personas con discapacidad y otros colectivos en situación de 
vulnerabilidad, estableciendo los protocolos de actuación específicos para garantizar su 
asistencia y seguridad.

3.3.3 Contenido mínimo de los planes de comunidad autónoma.–Los planes de 
comunidad autónoma de emergencia por incendios forestales deberán ajustarse a las 
especificaciones que se señalan en los puntos siguientes:

3.3.3.1 Objeto y ámbito: En el Plan de Comunidad Autónoma de emergencia por 
incendios forestales se hará constar su objeto, el cual será concordante con lo establecido 
en el punto 3.3 de la presente directriz.

El ámbito territorial del Plan será el de la Comunidad Autónoma respectiva.
3.3.3.2 Información territorial: El Plan contendrá un apartado destinado a describir, 

cuantificar y localizar cuantos aspectos, relativos al territorio de la Comunidad Autónoma, 
resulten relevantes para fundamentar el análisis del riesgo, la vulnerabilidad, la zonificación 
del territorio con especial mención de las Zonas de Alto Riesgo (ZAR), el establecimiento de 
épocas de peligro, el despliegue de medios y recursos, y la localización de infraestructuras 
de apoyo para las operaciones de emergencia.

Como anexos al Plan se incluirán mapas, confeccionados sobre cartografía oficial, con la 
información territorial que resulte significativa a los efectos señalados.

3.3.3.3 Análisis de riesgo, zonificación del territorio y épocas de peligro: La zonificación 
del territorio en función del riesgo y de las previsibles consecuencias de los incendios 
forestales, así como la determinación de las épocas de peligro, se realizarán conforme a los 
criterios establecidos en el punto 2.1 de la presente directriz.

De acuerdo con la zonificación del territorio efectuada, el Plan de Comunidad Autónoma 
especificará, en su caso, los ámbitos geográficos para los cuales los municipios o 
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agrupaciones de municipios comprendidos en aquéllos, habrán de elaborar sus 
correspondientes planes de ámbito local sin perjuicio de que, a criterio de las autoridades 
locales correspondientes, puedan confeccionarse planes para ámbitos territoriales distintos a 
los anteriores.

La zonificación territorial se plasmará en mapas confeccionados sobre cartografía oficial 
de escala adecuada, que figurarán como documentos anexos al plan.

3.3.3.4 Índice de gravedad potencial de un incendio forestal y situaciones operativas de 
los planes: Los índices de gravedad potencial de cada uno de los incendios declarados, en 
su caso, y las distintas situaciones operativas de los planes se clasificarán y habrán de ser 
comunicados de acuerdo con lo que se establezca en el Plan Estatal.

3.3.3.5 Estructura y organización del Plan: El Plan de Comunidad Autónoma especificará 
claramente la organización jerárquica y funcional con que se llevarán a cabo y dirigirán las 
actuaciones.

La organización prevista en el Plan de Comunidad Autónoma garantizará el desempeño 
de las actuaciones básicas señaladas en el punto 2.4 de la presente directriz.

a) Dirección y coordinación del Plan: En el Plan se determinará el órgano que ejercerá la 
dirección del mismo, al que corresponderá declarar la activación del Plan, decidir las 
actuaciones más convenientes para hacer frente a la emergencia y determinar el final de 
ésta, en tanto no haya sido declarada de interés nacional.

Estas funciones serán ejercidas dentro del correspondiente Comité de Dirección, en 
aquellas situaciones de emergencia que lo requieran.

El Plan especificará la autoridad o autoridades de la Comunidad Autónoma que formarán 
parte del Comité de Dirección que para cada caso se constituya, así como las funciones que, 
en relación con la dirección de emergencias, tengan atribuidas.

El Plan especificará asimismo, la composición y funciones de los órganos de apoyo al 
Comité de Dirección (Comité Asesor y Gabinete de Información), sin perjuicio de las 
incorporaciones que en función de las necesidades en situaciones de emergencia, se 
decidan por el Comité de Dirección del Plan de Comunidad Autónoma.

b) Grupos de Acción: El Plan de Comunidad Autónoma habrá de prever, al menos, las 
actuaciones básicas especificadas en el punto 2.4 de la presente directriz.

Para el desarrollo y ejecución de las actuaciones previstas, el Plan se estructurará en 
Grupos de Acción, cuyas denominaciones, funciones, composición y organización quedarán 
determinadas en el propio Plan, según sus necesidades y características.

3.3.3.6 Operatividad: El capítulo dedicado a la operatividad del Plan regulará los 
procedimientos y mecanismos operativos que habrán de seguirse para que la organización 
prevista desarrolle sus funciones con la máxima eficacia posible.

Tales procedimientos se establecerán en función de las épocas de peligro, de los índices 
de gravedad potencial atribuibles a cada incendio y de las situaciones operativas que se 
prevean en el propio Plan.

a) Activación del Plan: En el Plan se establecerán las normas de aviso sobre la 
existencia o inicio de un incendio forestal que pueda generar emergencia y la sistemática de 
información entre los distintos elementos de la organización, acerca de sucesos y 
previsiones que puedan dar lugar a la alerta o movilización de los medios y recursos 
previstos en el Plan.

b) Integración de los planes de ámbito local en el Plan de Comunidad Autónoma: El Plan 
de Comunidad Autónoma establecerá los necesarios mecanismos de coordinación con los 
planes de ámbito local incluidos en su ámbito territorial, al objeto de conseguir su plena 
integración operativa en la organización de aquél.

3.3.3.7 Mantenimiento del Plan: El capítulo dedicado a mantenimiento del Plan 
establecerá las actuaciones a poner en práctica con fines de asegurar el conocimiento del 
Plan por todas las personas que intervienen en el mismo, perfeccionar los procedimientos 
operativos, garantizar la adecuada preparación de la organización y actualizar los datos 
correspondientes a medios y personal actuante, así como al análisis del riesgo, 
vulnerabilidad, zonificación, épocas de peligro.
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3.3.3.8 Catálogo de medios y recursos: El Plan contendrá un capítulo o anexo destinado 
a detallar los medios y recursos materiales y humanos adscritos al mismo, así como su 
localización en el territorio, y, en su caso, las condiciones de disponibilidad en situaciones de 
emergencia.

En este catálogo no podrán figurar como adscritos medios, recursos o dotaciones de 
personal perteneciente a Fuerzas y Cuerpos de la Seguridad del Estado, ni de las Fuerzas 
Armadas, ni del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

3.3.3.9 Aprobación y homologación del Plan: El Plan de Comunidad Autónoma será 
aprobado por el órgano competente de la misma, previo informe de la Comisión de 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma, y será homologado por la Comisión Nacional 
de Protección Civil.

3.4 Coordinación entre el plan estatal y los planes de comunidades autónomas.
3.4.1 Órganos de coordinación y transferencia de responsabilidades de dirección en 

emergencias: Cuando por motivo de uno o varios incendios forestales, se haya calificado la 
situación operativa del Plan de Comunidad Autónoma como 2 y así lo solicite su órgano de 
Dirección y, en todo caso, cuando la situación sea declarada de interés nacional, las 
funciones de Dirección y Coordinación de la emergencia serán ejercidas a través del Centro 
de Coordinación Operativa que corresponda, quedando constituido a estos efectos como 
Centro de Coordinación Operativa Integrado (CECOPI).

Cuando se constituya CECOPI, la dirección del Plan de Comunidad Autónoma será 
ejercida dentro de un Comité de Dirección formado por un representante del órgano de la 
Comunidad Autónoma establecido en dicho Plan y el Delegado del Gobierno en la 
Comunidad Autónoma.

Corresponderá al representante designado por la Comunidad Autónoma en el Comité de 
Dirección, el ejercicio de las funciones de dirección que, para hacer frente a la situación de 
emergencia, le sean asignadas en el Plan de Comunidad Autónoma.

Cuando la emergencia sea declarada de interés nacional, la función de dirección del 
Plan de Comunidad Autónoma recaerá sobre el Delegado del Gobierno, en coordinación con 
el órgano competente de la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo que, para este 
caso, establezca el Plan Estatal.

El Comité de Dirección contará para el desempeño de sus funciones con la asistencia de 
un Comité Asesor y un Gabinete de información.

Al Comité Asesor se podrán integrar representantes de los órganos de diferentes 
administraciones, así como técnicos y expertos, entre otras de las siguientes organizaciones:

– Delegación o Subdelegación del Gobierno.
– Municipios afectados.
– Grupos de Acción.
– Instalaciones afectadas en su caso.
– Delegación territorial de la Agencia Estatal de Meteorología en la Comunidad 

Autónoma.
3.4.2 Información sobre sucesos y previsiones de riesgo: Aún en aquellas circunstancias 

que no exijan la constitución de los órganos a que se refiere el punto anterior, los 
procedimientos que se establezcan en los planes deberán asegurar la máxima fluidez 
informativa entre los mismos, tanto sobre previsiones de riesgo, como sobre el acaecimiento 
de sucesos que puedan incidir en la activación o en el desarrollo de los planes y de las 
operaciones de emergencia.

En particular, la organización del Plan Estatal facilitará a los Órganos de Dirección de los 
planes de comunidades autónomas los datos e informaciones que, para el correspondiente 
ámbito territorial, se deriven del sistema de información meteorológica y de estimación del 
riesgo de incendio forestal.

Corresponderá a los órganos de dirección de los planes de comunidades autónomas 
facilitar, a los órganos que se prevean en el Plan Estatal la información sobre índice de 
gravedad potencial de los incendios forestales; así como la situaciones operativas 
declaradas de los planes de emergencia, activados en el ámbito territorial correspondiente; 
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siempre y cuando se trate de incendios forestales en los que se solicite la intervención de 
medios de la Administración General del Estado.

3.5 Los planes de actuación de ámbito local.
3.5.1 Concepto: Los planes municipales o de otras entidades locales, establecerán la 

organización y procedimiento de actuación de los recursos y servicios cuya titularidad 
corresponda a la administración local de que se trate y los que puedan ser asignados al 
mismo por otras administraciones públicas o por otras entidades públicas o privadas, al 
objeto de hacer frente a las emergencias por incendios forestales, dentro del ámbito 
territorial de aquella.

Los planes de actuación de ámbito local de emergencia por incendios forestales deberán 
ser elaborados e implantados por el organismo competente en aquellos municipios con 
riesgo de incendio forestal que así se determinen en el correspondiente Plan de Comunidad 
Autónoma.

3.5.2 Funciones básicas: Son funciones básicas de los planes municipales o de otras 
entidades locales, las siguientes:

a) Prever la estructura organizativa y los procedimientos para la intervención en 
emergencias por incendios forestales, dentro del territorio del municipio o entidad local que 
corresponda.

b) Establecer sistemas de articulación con las organizaciones de otras Administraciones 
Locales incluidas en su entorno o ámbito territorial, según las previsiones del Plan de 
Comunidad Autónoma en que se integran.

c) Zonificar el territorio en función del riesgo y las posibles consecuencias de los 
incendios forestales, en concordancia con lo que establezca el correspondiente Plan de 
Comunidad Autónoma, delimitar áreas según posibles requerimientos de prevención e 
intervención y despliegue de medios y recursos, así como localizar la infraestructura física a 
utilizar en operaciones de emergencia.

d) Prever la organización de grupos locales para la prevención y primera intervención 
contra incendios forestales, en los que podría quedar encuadrado personal voluntario; y 
fomentar y promover la autoprotección.

e) Establecer medidas de información y formación a la población sobre el riesgo de 
incendio forestal así como sobre las medidas de autoprotección a utilizar en caso de 
emergencia por incendios forestales.

f) Catalogar los medios y recursos específicos para la puesta en práctica de las 
actividades previstas.

g) Poner en marcha medidas de autoprotección de los núcleos urbanos y edificaciones, 
encaminadas a evitar el riesgo de interfaz urbano-forestal, a través de la creación y 
mantenimiento de franjas perimetrales.

3.5.3 Contenido mínimo de los planes de actuación de ámbito local: Los planes 
municipales, o de otras entidades locales, dentro de las directrices que se establezcan en los 
correspondientes planes de comunidad autónoma, deberán tener el contenido mínimo que 
se especifica a continuación:

– Objeto y ámbito territorial del plan.
– Descripción territorial, con referencia a su delimitación y situación geográfica, 

distribución de la masa forestal y núcleos de población, urbanizaciones, lugares de 
acampada e industrias existentes en zona forestal.

– Catalogación de las situaciones de interfaz urbano-forestal y su riesgo asociado, para 
la planificación preventiva y gestión de emergencias por incendio forestal.

– Descripción y localización de infraestructuras de apoyo para las labores de extinción, 
tales como vías de comunicación, pistas, caminos forestales y cortafuegos; puntos de 
abastecimiento de agua; zonas de aterrizaje de helicópteros, etc.

– Organización local para la lucha contra incendios forestales y para hacer frente a 
situaciones de emergencia, en las distintas fases de la misma (detección y notificación del 
incendio, actuación en emergencia por incendio forestal, fin de la emergencia por incendio 
forestal) con asignación de las funciones a desarrollar por los distintos componentes de la 
misma, incluido el personal voluntario, teniendo en cuenta su posible articulación y 

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 8  Directriz básica de planificación de protección civil de emergencia por incendios forestales

– 100 –



coordinación con las organizaciones de otras Administraciones, si las previsibles 
consecuencias del incendio así lo requieren.

– Procedimientos operativos de la organización, su relación con la alarma sobre 
incendios. Las actuaciones previas a la constitución del Puesto de Mando Avanzado y las 
posteriores a ésta.

– Especificación de actuaciones básicas y procedimientos de información a la población 
para su autoprotección, evacuación y albergue.

– Procedimiento específico para la gestión y actuaciones para la evacuación de la 
población en emergencias por incendios forestales.

– Especificación de actuaciones básicas de apoyo logístico.
– Catalogación de los recursos disponibles para la puesta en práctica de las actividades 

previstas.
– Fomentar las actuaciones de promoción, difusión y control de la autoprotección 

corporativa y ciudadana.
– En los planes municipales se incluirán como anexos los planes de autoprotección que 

hayan sido confeccionados dentro de su ámbito territorial.
– Los planes municipales o de otras entidades locales se aprobarán por los órganos de 

las respectivas corporaciones en cada caso competentes y serán homologados por la 
comisión de protección civil de la comunidad autónoma que corresponda.

3.6 Los planes de autoprotección por riesgo de incendio forestal.
3.6.1 Concepto: Es el documento que establece las previsiones relativas a una 

instalación, edificación o conjunto de las mismas, ubicadas en un área de interfaz urbano-
forestal, que tienen por objeto evitar la generación o propagación de incendios forestales y 
facilitar las labores de extinción a los servicios públicos especializados cuando su actuación 
resulte necesaria.

La elaboración de los planes de autoprotección por riesgo de incendio forestal será 
responsabilidad de la persona, física o jurídica, titular de las instalaciones o edificaciones a 
las que el plan se refiera, de conformidad con lo que se establezca por el órgano competente 
de la Comunidad Autónoma que corresponda.

Las normas relativas a las instalaciones y edificaciones que deban disponer de plan de 
autoprotección serán establecidas por las comunidades autónomas en virtud de sus 
respectivas competencias.

3.6.2 Funciones básicas: Son funciones básicas de los planes de autoprotección ante 
emergencia por el riesgo de incendio forestal las siguientes:

a) Complementar las labores de prevención, vigilancia y detección previstas en los 
planes de ámbito superior.

b) Facilitar las tareas de extinción por los servicios públicos y, en su caso, organizar los 
medios humanos y materiales disponibles para una primera intervención hasta la llegada e 
intervención de aquellos.

c) Garantizar la posible evacuación de las personas ocupantes de las instalaciones o 
edificaciones.

3.6.3 Contenido mínimo: Sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 393/2007, los 
planes de autoprotección por riesgo de incendio forestal tendrán el contenido mínimo 
siguiente:

– Identificación de los titulares y del emplazamiento de la instalación, edificación o 
conjunto de las mismas objeto del plan.

– Planos de situación de la zona así como de vías de acceso y paso, depósitos y tomas 
de agua, extintores portátiles, vías de evacuación y lugares de concentración para caso de 
evacuación.

– Inventario y descripción de las medidas y medios que prevengan la generación de 
incendio forestal.

– Programa de mantenimiento de instalaciones y de actuaciones preventivas de los 
elementos vulnerables expuestos a proteger.

– Plan de actuación ante emergencia por incendio forestal.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 8  Directriz básica de planificación de protección civil de emergencia por incendios forestales

– 101 –



– Directorio de comunicación y plan de avisos a servicios públicos de intervención en 
caso de emergencia por incendio forestal.

Con carácter supletorio a la normativa que pueda establecer cada comunidad autónoma 
en el ámbito de sus competencias, los planes de autoprotección por incendio forestal de las 
nuevas instalaciones y edificaciones ubicadas en áreas de interfaz urbano-forestal, se 
atendrán a lo establecido en el Anexo II, y los lugares e instalaciones de acampada a lo 
establecido en el Anexo III.

ANEXO I
Índice de Gravedad Potencial de un incendio forestal

Índice de Gravedad Potencial 0: Referido a aquel incendio que, en su evolución más 
desfavorable, no supone amenaza alguna para personas no relacionadas con el dispositivo 
de extinción, ni para bienes distintos a los de naturaleza forestal, y bien el daño forestal 
esperable es muy reducido (por extensión del incendio o por las características de la masa 
afectada).

Índice de Gravedad Potencial 1: Referido a aquel incendio que, en su evolución más 
desfavorable, se prevé, la necesidad de la puesta en práctica de medidas para la protección 
de personas ajenas al dispositivo de extinción o existan bienes aislados amenazados de 
naturaleza no forestal, como infraestructuras sensibles o redes de suministros; y el daño 
forestal esperable es considerable (por extensión del incendio o por las características de la 
masa afectada).

Índice de Gravedad Potencial 2: Referido a aquel incendio que, en su evolución más 
desfavorable, se prevé que amenace seriamente a núcleos de población o infraestructuras 
de especial importancia, o el daño forestal esperable es muy importante (por extensión del 
incendio o por las características de la masa afectada), de forma que exijan la adopción 
inmediata de medidas para la atención y socorro de la población o protección de los bienes.

Índice de Gravedad Potencial 3: Referido a aquel incendio en el que apreciadas las 
circunstancias anteriores en su índice máximo de gravedad, concurran otras sobre el 
dispositivo de extinción que imposibiliten la continuación de su labor encaminada al control 
del incendio.

ANEXO II
Especificaciones relativas a los planes de autoprotección por riesgo de 
incendio forestal de las nuevas edificaciones o instalaciones ubicadas en áreas 

de interfaz urbano-forestal
Las nuevas instalaciones destinadas a explotaciones agrícolas, ganaderas y forestales y 

las viviendas vinculadas a estas, así como las nuevas urbanizaciones y edificaciones para 
uso residencial, comercial, industrial o de servicios resultantes de la ejecución de planes de 
ordenación urbanística que afecten a zonas de monte o de influencia forestal, y que no 
tengan continuidad inmediata con la trama urbana y resulten colindantes con el monte o 
zonas de influencia forestal, deberán cumplir con las siguientes medidas:

a) A fin de disminuir o romper la continuidad de los combustibles forestales se deberá 
asegurar la existencia de una faja perimetral de protección de 30 metros de ancho dentro de 
la misma propiedad, alrededor de la urbanización, edificación o instalación, medida desde el 
límite exterior de la edificación o instalación destinada a las personas, libre de vegetación 
seca y con la masa arbórea aclarada. Siempre que sea posible, esta faja deberá ser de, al 
menos, ocho veces la altura de la vegetación dominante.

b) En las zonas de alto riesgo (ZAR) de incendio declaradas por cada Comunidad 
Autónoma, será necesario adoptar medidas especiales de autoprotección pasiva de la 
edificación o instalación frente a posibles fuentes de ignición procedente de incendios 
forestales.

c) Las infraestructuras de servicio a las edificaciones o instalaciones incluidas en zonas 
de alto riesgo (ZAR) de incendio, tendrán, según lo establecido en el artículo 48.6 de la Ley 
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43/2003, de 21 de noviembre, servidumbre de uso para su utilización por los servicios de 
prevención y extinción de incendios. A estos efectos las pistas que se realicen habrán de 
reunir las siguientes características:

– ancho de la vía: de cinco metros en viales con dirección en dos sentidos, y a tres 
metros en viales de sentido único. Se establecerá en estas vías la debida señalización de 
acuerdo con las normas de tráfico

– radio mínimo de giro interior de las curvas: 5 metros
– gálibo de seguridad de poda de árboles: 5 metros
– pendiente de la vía: inferior al 12%, pudiendo llegar ocasionalmente al 20% como 

máximo
– zonas de cambio de sentido para cada kilómetro de vía, debiendo ser de 200 metros 

cuadrados y 8 metros mínimo de largo.
d) Las urbanizaciones y edificaciones para uso industrial deberán disponer de una red 

perimetral de hidrantes según normativa específica o, al menos:
– diámetro de la conducción de 100 mm
– caudal de 17 l/s
– presión mínima de 1 bar.
e) En su defecto contará con tomas de agua (caudal de 12 l/s o de acuerdo con lo 

establecido reglamentariamente).
f) Todos los sistemas de defensa contra incendios deberán estar adecuadamente 

señalizados, de acuerdo con la normativa en vigor.

ANEXO III
Especificaciones relativas a los planes de autoprotección por riesgo de 

incendio forestal de las instalaciones de acampada
Los lugares e instalaciones de acampada que no tengan continuidad inmediata con la 

trama urbana y resulten colindantes con el monte o zonas de influencia forestal, tendrán que 
cumplir, sin perjuicio de lo previsto para los de capacidad superior a 2.000 personas por la 
Norma Básica de Autoprotección de los Centros, establecimientos y dependencias 
dedicadas a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia, con las 
especificaciones siguientes:

a) A fin de disminuir o romper la continuidad de los combustibles forestales se deberá 
asegurar la existencia de una faja perimetral de protección de, al menos, 10 metros de ancho 
dentro de la misma propiedad, alrededor del camping, medida a partir del perímetro exterior 
del mismo. Esta faja podrá ser utilizada como vial interior y habrá de estar libre de 
vegetación seca y de depósitos de carburante; y con la masa arbórea aclarada.

b) Contar con un extintor convenientemente identificado de polvo antibrasa de seis 
kilogramos de capacidad por cada veinticinco parcelas, convenientemente señalizado y 
ubicado en sitios visibles y de fácil acceso, de forma que ninguna parcela diste más de 
treinta metros de un extintor. Para lugares de acampada con una capacidad superior a 
doscientas cincuenta parcelas, se deberá disponer además de un extintor de carro de 
cincuenta kilogramos de capacidad.

c) Disponer de un plano del terreno colocado de forma visible en la recepción de las 
instalaciones y junto a cada extintor, señalizando los lugares donde se encuentran los demás 
extintores, las vías de evacuación y las salidas de emergencia.

d) La apertura de todas las puertas a utilizar en caso de incendio será de doble sentido o 
al menos en sentido de salida.

e) Las barbacoas fijas deberán estar situadas a una distancia mínima de quince metros 
de cualquier parcela, en zonas debidamente protegidas. Dichas barbacoas deberán cumplir 
la normativa vigente en materia de prevención de incendios forestales.

f) En caso de que existan depósitos de carburante, deberán situarse en un lugar 
debidamente protegido, habilitado al efecto, distante al menos 15 metros del área destinada 
a acampar.
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g) En las zonas de alto riesgo (ZAR) de incendio, declaradas por cada comunidad 
autónoma, será necesario adoptar medidas especiales de autoprotección pasiva de las 
instalaciones frente a posibles fuentes de ignición procedente de incendios forestales.

h) Las infraestructuras de acceso a las instalaciones de acampada que se encuentren en 
zonas de alto riesgo (ZAR) de incendio, tendrán, según lo establecido en el artículo 48.6 de 
la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, servidumbre de uso para su utilización por los servicios 
de prevención y extinción de incendios, lo que habrá de garantizarse con una red de pistas 
que reúnan las siguientes características:

– ancho de la vía: de cinco metros en viales con dirección en dos sentidos, y a tres 
metros en viales de sentido único. Se establecerá en estas vías la debida señalización de 
acuerdo con las normas de tráfico

– radio mínimo de giro interior de las curvas: 5 metros
– gálibo de seguridad de poda de árboles: 5 metros
– pendiente de la vía: inferior al 12% (puntualmente al 20%)
– zonas de cambio de sentido por cada kilómetro de vía, debiendo ser de 200 metros 

cuadrados y 8 metros mínimo de largo.
i) Deberán disponer de manera perimetral de una red de hidrantes según normativa 

específica o, al menos:
– diámetro de la conducción de 100 mm
– caudal de 17 l/s
– presión mínima de 1 bar.
En su defecto contará con tomas de agua (caudal de 12 l/s o de acuerdo con lo 

establecido reglamentariamente).
j) Todos los sistemas de defensa contra incendios forestales han de estar 

convenientemente señalizados de acuerdo con la normativa en vigor.
k) Contar con una «hoja de instrucciones de seguridad» para casos de emergencia, 

conteniendo la información básica del plan de evacuación para los campistas, en tantos 
idiomas como sea necesario; donde se incluirá necesariamente un esquema de las vías de 
evacuación a seguir ante una emergencia. Esta información, se entregará a los campistas y 
deberá ser expuesta en la recepción del camping.
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§ 9

Resolución de 31 de octubre de 2014, de la Subsecretaría, por la que 
se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 24 de octubre de 
2014, por el que se aprueba el Plan Estatal de Protección Civil para 

Emergencias por Incendios Forestales

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 270, de 7 de noviembre de 2014

Última modificación: 3 de enero de 2020
Referencia: BOE-A-2014-11493

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 24 de octubre, acordó aprobar, previo 
informe favorable de la Comisión Nacional de Protección Civil, a propuesta del Ministro del 
Interior, el Plan Estatal de Protección Civil para Emergencias por Incendios Forestales. Este 
Plan se adopta de conformidad con la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil de 
Emergencia por Incendios Forestales,y establece la organización y procedimientos de 
actuación de los recursos y servicios del Estado necesarios para asegurar una respuesta 
eficaz del conjunto de las Administraciones Públicas en el caso de emergencia por incendios 
forestales cuando esté presente el interés nacional, así como, en su caso, prestar apoyo a 
los planes de las comunidades autónomas afectadas cuando éstas lo requieran.

El citado Acuerdo prevé su entrada en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

En su virtud, resuelvo ordenar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 24 de octubre de 2014, por el que se aprueba el Plan 
Estatal de Protección Civil para Emergencias por Incendios Forestales, que se inserta como 
anexo.

ANEXO
Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se aprueba el Plan Estatal de 

Protección Civil para Emergencias por Incendios Forestales
La Norma Básica de Protección Civil, aprobada por Real Decreto 407/1992, de 24 de 

abril, dispone en su apartado 6 que el riesgo por incendios forestales será objeto de planes 
especiales en los ámbitos territoriales que lo requieran. Estos planes especiales habrán de 
ser elaborados de acuerdo con una Directriz Básica previamente aprobada por el Gobierno.

La actual Directriz Básica de Planificación de Protección Civil de Emergencia por 
Incendios Forestales fue aprobada por Real Decreto 893/2013, de 15 de noviembre. En ella 
se consideran tres niveles de planificación: estatal, autonómico y de ámbito local.

La citada Directriz establece los requisitos mínimos que deben cumplir los 
correspondientes planes en cuanto a fundamentos, estructura, organización y criterios 
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operativos y de respuesta, con la finalidad de prever un diseño o modelo nacional mínimo 
que haga posible, en su caso, una coordinación y actuación conjunta de los distintos 
servicios y administraciones implicadas. Así la Directriz Básica prevé una estructura general 
de la planificación de protección civil integrada por el Plan Estatal, los Planes de las 
Comunidades Autónomas y, dentro de éstos últimos, los Planes de Actuación de Ámbito 
Local.

En cuanto al Plan Estatal se refiere, se especifica que establecerá la organización y 
procedimientos de actuación de aquellos recursos y servicios del Estado que sean 
necesarios para asegurar una respuesta eficaz del conjunto de las Administraciones públicas 
ante situaciones de emergencia por incendios forestales en que esté presente el interés 
nacional, así como los mecanismos de apoyo a los Planes de Comunidad Autónoma en el 
supuesto de que éstos lo requieran o no dispongan de capacidad suficiente de respuesta. 
Asimismo se establece que el Plan Estatal será aprobado por el Gobierno, previo informe de 
la Comisión Nacional de Protección Civil.

De conformidad con todo ello, se ha elaborado el presente Plan Estatal de Protección 
Civil para emergencias por incendios forestales, sometido a informe de la Comisión Nacional 
de Protección Civil, en su reunión del 25 de marzo de 2014.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, el Consejo de Ministros, en su reunión 
del día 24 de octubre de 2014, acuerda:

Primero.  Aprobación del Plan Estatal de Protección Civil para Emergencias por Incendios 
Forestales.

Se aprueba el Plan Estatal de Protección Civil para Emergencias por Incendios 
Forestales incluido como anexo a continuación del presente Acuerdo.

Segundo.  Derogación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 31 de marzo de 1995.
Queda derogado el Acuerdo del Consejo de Ministros de 31 de Marzo de 1995, por el 

que se aprobó el hasta hoy vigente, Plan Estatal de Protección Civil y Emergencias por 
Incendios Forestales.

Tercero.  Habilitación normativa y de desarrollo.
El Ministro del Interior podrá dictar cuantas disposiciones estime oportunas para la 

aplicación y desarrollo del Plan aprobado.

Cuarto.  Entrada en vigor.
El presente Acuerdo entra en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

PLAN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EMERGENCIAS POR INCENDIOS 
FORESTALES

Plan Estatal de Protección Civil para Emergencias por Incendios Forestales. 
Plan Director

1. Objeto y ámbito
1.1 Antecedentes.
El número de incendios forestales que se inician cada año y las superficies afectadas 

continúan representando una amenaza recurrente para las personas, sus bienes y el medio 
ambiente. Así mismo, el creciente grado de desarrollo urbano en los entornos forestales, 
creando áreas de contacto entre ambos espacios, denominado interfaz urbano-forestal, hace 
que los incendios que ocurren en ellas supongan un riesgo especialmente grave motivado 
por las peculiaridades que entraña su extinción. Estas circunstancias exigen del conjunto de 
las administraciones públicas la revisión de los planes y la gestión de las medidas existentes, 
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encaminadas no sólo a mitigar sino también a prevenir y a evitar, en la medida de lo posible, 
los incendios forestales y sus efectos.

Por otra parte, el desarrollo legislativo referente a emergencias llevado a cabo por las 
diferentes comunidades autónomas (1) durante los últimos años tanto en materia de 
prevención como de extinción de incendios forestales, la aprobación por Real Decreto 
893/2013 de 15 de noviembre, de la nueva Directriz Básica, el desarrollo de la legislación 
básica en materia medioambiental y de montes y el marco organizativo y funcional que ha 
venido adoptando la Administración General del Estado para hacer frente a los incendios 
forestales en apoyo de las comunidades autónomas a través de los Planes Anuales de 
Prevención y Lucha contra Incendios forestales junto con los medios de los que la 
Administración General del Estado se ha venido dotando, aconsejan aprobar el presente 
Plan Estatal de Protección Civil de Emergencias por Incendios Forestales por acuerdo del 
Consejo de Ministros, previo informe de la Comisión Nacional de Protección Civil, en el plazo 
que la disposición adicional segunda del citado real decreto señala.

(1) Entiéndase por comunidad autónoma, las así denominadas y las Ciudades de Ceuta y Melilla, en todo el 
documento y sus anexos.

1.2 Fundamentos jurídicos y marco legal.
La Ley 2/1985, de 21 de enero, de Protección Civil señala que la protección civil debe 

concebirse como un conjunto de actividades llevadas a cabo de acuerdo con una ordenada y 
previa planificación. En su Capítulo III, al regular los planes de protección civil, distingue 
entre planes territoriales, para hacer frente a las emergencias generales que se puedan 
presentar en cada ámbito territorial, y planes especiales, para hacer frente a riesgos 
específicos cuya naturaleza requiera una metodología técnica adecuada para cada uno de 
ellos.

En desarrollo de la ley, se aprobó mediante Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, la 
Norma Básica de Protección Civil, que constituye el marco fundamental para la integración 
de los Planes de protección civil en un único conjunto operativo y susceptible de rápida 
aplicación. En ella se establece que el riesgo de incendios forestales será objeto de planes 
especiales y remite, en cuanto a su contenido mínimo, estructura y criterios operativos a una 
Directriz Básica que deberá aprobar el Gobierno.

La Directriz Básica de Planificación de Protección Civil de Emergencias por Incendios 
Forestales fue aprobada por Real Decreto 893/2013 de 15 de noviembre y publicada en el 
Boletín Oficial del Estado de 7 de diciembre. En ella se consideran tres niveles de 
planificación: estatal, de comunidad autónoma y de ámbito local, y se establece el diseño 
mínimo de éstos, de tal forma que permita la coordinación y actuación conjunta de los 
distintos niveles.

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
estableció en su artículo 11, entre las funciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado, la de colaborar con los servicios de protección civil en los casos de grave riesgo, 
catástrofe o calamidad pública, en los términos que establezca la legislación vigente sobre 
protección civil.

Posteriormente, mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de octubre de 2005, se 
creó la Unidad Militar de Emergencias, para colaborar con las diferentes Administraciones, 
Organismos e Instituciones con el fin de afrontar las situaciones de emergencia en 
condiciones adecuadas de alta cualificación y disponibilidad permanente, e intervenir de 
forma inmediata.

Por su parte, la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional, 
estableció entre las misiones de las Fuerzas Armadas, junto con las Instituciones del Estado 
y las Administraciones Públicas, la de preservar la seguridad y el bienestar de los 
ciudadanos en los supuestos de grave riesgo, catástrofe, calamidad u otras necesidades 
públicas.

Finalmente, el Real Decreto 1097/2011, de 22 de julio, aprobó el Protocolo de 
Intervención de la Unidad Militar de Emergencias.

Otras normas que se han tenido en consideración en la elaboración del presente Plan y 
que resultan de aplicación en este contexto son las siguientes:
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• La Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.
• El Real Decreto 186/2008, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Estatuto de la 

Agencia Estatal de Meteorología, en el que se definen las competencias y funciones de la 
agencia en el ámbito de las predicciones meteorológicas.

• El Acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de junio de 2005 y siguientes, por los que se 
aprueban los respectivos Planes Anuales de Prevención y Lucha contra incendios forestales.

• El Acuerdo de Consejo de Ministros, de 6 de mayo de 1994, sobre Criterios de 
Asignación de medios y recursos de titularidad estatal a los planes territoriales de protección 
civil, publicado por Resolución de la Secretaría de Estado de Interior, de 4 de julio de 1994.

1.3 Objetivo y funciones básicas.
El Plan Estatal tiene por objetivo el establecer la organización y los procedimientos de 

actuación que permitan asegurar una respuesta eficaz del conjunto de las Administraciones 
Públicas en los casos de emergencia por incendios forestales en que esté presente el interés 
nacional así como, en otros supuestos, prestar el apoyo necesario a los Planes de las 
comunidades autónomas cuando éstas lo requieran.

Por otra parte se ha considerado conveniente utilizar la organización del Plan Estatal 
para facilitar la colaboración de Planes de Comunidades Autónomas entre sí, estableciendo 
los mecanismos que hagan posible la aportación de medios y recursos de una comunidad 
autónoma a otra de forma coordinada.

De acuerdo con este objetivo, son funciones básicas del Plan Estatal:
a) Prever la estructura organizativa que permita la dirección y coordinación del conjunto 

de las Administraciones Públicas en situaciones de emergencia por incendios forestales, en 
las que esté presente el interés nacional.

b) Prever los mecanismos y procedimientos para coordinar la aportación de medios y 
recursos de intervención en emergencias por incendios forestales para aquellos casos en 
que los previstos en los Planes correspondientes de las comunidades autónomas se 
manifiesten insuficientes o éstas así lo requieran.

c) Prever los mecanismos de solicitud y recepción de medios y recursos internacionales 
para su empleo en extinción de incendios forestales.

d) Establecer y mantener actualizada la información relativa a las capacidades 
disponibles en emergencias por incendios forestales en que esté presente el interés nacional 
y los procedimientos para la movilización y empleo de las mismas en apoyo a los Planes de 
comunidades autónomas, cuando así lo requieran.

e) Establecer el sistema y procedimiento de información relativo al seguimiento de 
incendios forestales con potenciales consecuencias de Protección Civil.

En la organización y procedimientos de actuación se tendrán en cuenta las necesidades 
de las personas con discapacidad y otros grupos en situación de vulnerabilidad

1.4 Ámbito territorial.
El ámbito de actuación del Plan abarca a la totalidad del territorio nacional. No obstante, 

también se contempla la posibilidad de intervención de los medios nacionales fuera del 
territorio nacional en aplicación de la Decisión nº 1313/2013/UE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 17 de diciembre, relativa a un Mecanismo de Protección Civil de la Unión, o 
en virtud de acuerdos internacionales vigentes con otros países, o cuando así lo decida el 
Gobierno.

1.5 Órganos administrativos concernidos en el plan.
Se hallan concernidos por el presente Plan Estatal todos los organismos y servicios 

pertenecientes a la Administración General del Estado que tengan entre sus competencias o 
desarrollen funciones en el ámbito de la prevención, vigilancia, seguimiento y extinción de 
incendios forestales, así como de la protección y socorro de los ciudadanos que pudieran 
verse afectados por los mismos.

De igual modo el presente Plan Estatal también concierne a los servicios y entidades 
dependientes de otras Administraciones Públicas, en la medida que así se establezca en él y 
en las normativas y Planes de Protección Civil de las comunidades autónomas.
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1.6 Glosario de términos.
A los efectos del Plan Estatal se consideran las siguientes definiciones:
Cartografía oficial: La realizada con sujeción a las prescripciones de la Ley 7/1986, de 24 

de enero, de ordenación de la cartografía, por las Administraciones Públicas o bajo su 
dirección y control. Tendrán también dicha consideración cualquier infraestructura de datos 
espaciales elaborada de acuerdo a los principios de la Directiva 2007/2/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 14 de marzo de 2007, por la que se establece una infraestructura 
de información espacial en la Comunidad Europea (INSPIRE).

CECO: Comité Estatal de Coordinación. Órgano de la Administración General del 
Estado, integrado por los titulares de los Centros Directivos de la Administración General del 
Estado, concernidos por la prevención y lucha contra incendios forestales.

CECOPI: Centro de Coordinación Operativa Integrado. El espacio físico, dotado de los 
adecuados medios instrumentales, al que se incorporan en caso necesario los máximos 
responsables de las distintas Administraciones, para la dirección y gestión coordinada de 
emergencias causadas por incendios forestales y donde, en su caso, tiene lugar la oportuna 
transferencia de responsabilidades de acuerdo con la legislación de Protección Civil.

Incendio forestal: Fuego que se extiende sin control sobre combustibles forestales 
situados en el monte. A efectos de este plan, tendrán dicha consideración también, los que 
se produzcan en las áreas adyacentes al monte o de transición con otros espacios urbanos o 
agrícolas.

Incendio forestal controlado: Es aquel que se ha conseguido aislar y detener su avance y 
propagación dentro de líneas de control.

Incendio forestal estabilizado: Aquel incendio que sin llegar a estar controlado evoluciona 
dentro de las líneas de control establecidas según las previsiones y labores de extinción 
conducentes a su control.

Incendio forestal extinguido: Situación en la cual ya no existen materiales en ignición en 
o dentro del perímetro del incendio ni es previsible la reproducción del mismo.

Índice de gravedad potencial de un incendio forestal: Indicador de los daños que se 
prevé que puede llegar a ocasionar un incendio forestal, dadas las condiciones en que se 
desarrolla.

Índices de peligro: Valores indicativos del peligro de incendio forestal en una zona 
determinada.

Interfaz urbano-forestal: Zona en las que las edificaciones entran en contacto con el 
monte. El fuego desarrollado en esta zona, no sólo puede alcanzar las edificaciones, sino 
que además puede propagarse en el interior de las zonas edificadas, cualquiera que sea la 
causa de origen.

Mando Operativo Integrado: Órgano del Plan Estatal formado por los responsables 
operativos de los grupos de acción previstos en dicho Plan, así como mandos de la Unidad 
Militar de Emergencias, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado ó Fuerzas de Seguridad 
competentes en el territorio de la comunidad autónoma de que se trate.

Mando Único de Extinción (MUE): Órgano de dirección de la extinción de un incendio 
sobre el terreno forestal, que será designado cuando, en un incendio que afecta a territorio 
de diferentes comunidades autónomas, se requiera la intervención de medios extraordinarios 
de titularidad estatal, y cuya designación será previa a dicho requerimiento. El Mando Único 
de Extinción (MUE) estará formado por las personas designadas por los órganos que en 
cada comunidad autónoma ejerzan la dirección de la extinción.

Medios extraordinarios:
• Medios y recursos de las Fuerzas Armadas, incluida la Unidad Militar de Emergencias, 

salvo en el caso de medios aéreos a ellas pertenecientes, que actúen en virtud de convenios 
o acuerdos suscritos entre el Ministerio de Defensa y el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, y actúen dentro de su zona de actuación preferente.

• Medios del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, que actúen fuera 
de su zona de actuación preferente.

• Medios y recursos de titularidad estatal que no estén expresamente asignados al Plan 
Especial de Protección Civil para Emergencias por Incendios Forestales de ámbito 
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autonómico, ni al Plan Territorial de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con los 
procedimientos previstos en el Acuerdo del Consejo de Ministros, de 6 de mayo de 1994.

• Medios de otras administraciones con las que no existan convenios de colaboración y 
que hayan sido movilizados a través del Plan Estatal de Protección Civil para emergencias 
por Incendios Forestales.

• Medios internacionales requeridos a través del Mecanismo Comunitario de Protección 
Civil, o a través de los Acuerdos Bilaterales de Cooperación Internacional suscritos por el 
Reino de España.

Las Unidades de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado se considerarán a 
estos efectos como medios ordinarios cuando actúen dentro de las demarcaciones de 
ámbito autonómico o inferior que les hayan sido previamente asignadas y en cumplimiento 
de los cometidos para los que fueron diseñadas, independientemente de que no se 
encuentren adscritas a los respectivos planes autonómicos y locales.

El resto de medios y recursos no incluidos en la relación anterior tendrán la 
consideración de medios ordinarios a los efectos del presente Plan Estatal.

Monte: Todo terreno en el que vegetan especies forestales arbóreas, arbustivas, de 
matorral o herbáceas, sea espontáneamente o procedan de siembra o plantación, que 
cumplan o puedan cumplir funciones ambientales, protectoras, productoras, culturales, 
paisajísticas o recreativas, así como los considerados conforme al artículo cinco de la Ley 
43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.

Movilización: Conjunto de operaciones o tareas para la puesta en actividad de medios, 
recursos y servicios, para la lucha contra incendios forestales.

Peligro de incendio: Posibilidad de que se produzca un incendio forestal en un lugar y un 
momento determinados.

Puesto de Mando Avanzado (PMA): Puesto de dirección técnica de las labores de control 
y extinción de un incendio, situado en las proximidades de éste.

Riesgo de incendio: Combinación de la probabilidad de que se produzca un incendio y 
sus posibles consecuencias negativas para personas, bienes y medio ambiente.

Vulnerabilidad: Grado de pérdidas o daños que pueden sufrir, ante un incendio forestal, 
la población, los bienes y el medio ambiente.

Zona de actuación preferente: Es el área de trabajo ordinario asignada a un medio del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para el apoyo a las comunidades 
autónomas en la extinción de incendios forestales; que es determinada anualmente por el 
citado ministerio, sin perjuicio de la capacidad de cobertura nacional del medio de que se 
trate.

2. Sistemas de Información y Seguimiento sobre Incendios Forestales
2.1 Base nacional de datos sobre incendios forestales.
La base de datos de la Estadística General de Incendios Forestales se constituye como 

el instrumento necesario para el registro de los incendios forestales ocurridos en el territorio 
nacional y forma parte de la Estadística Forestal española. La Estadística General de 
Incendios Forestales incluye información relevante de los siniestros de incendios forestales 
de los que se tiene constancia desde 1968.

La base nacional de datos será gestionada por la Dirección General de Desarrollo Rural 
y Política Forestal del Ministerio de Agricultura Alimentación y Medio Ambiente, que 
administrará, homogeneizará e incorporará la información suministrada por los servicios 
competentes de las comunidades autónomas. La base de datos residirá en los equipos del 
citado ministerio, que dispondrá de la seguridad y mantenimiento necesarios para estos 
registros.

Tendrán acceso a la información contenida en esta base de datos el resto de los 
organismos representados en el Comité Estatal de Coordinación al que se refiere el apartado 
4.3 del presente Plan, así como aquéllos que resulten competentes de las comunidades 
autónomas, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la Dirección General de 
Desarrollo Rural y Política Forestal.

2.1.1 Objetivos.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 9  Plan Estatal de Protección Civil para Emergencias por Incendios Forestales

– 110 –



• Registrar los siniestros por incendios forestales ocurridos en el territorio nacional y sus 
características.

• Ser el instrumento básico para la elaboración de la Estadística General de Incendios 
Forestales.

• Servir de herramienta de planificación en los aspectos preventivos de la defensa contra 
los incendios forestales.

2.1.2 Datos que comprende: La información disponible de cada uno de los siniestros 
será la contenida en el modelo oficial del Parte de Incendio Forestal aprobado por las 
comunidades autónomas y la Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, que a estos efectos tendrá 
carácter orientativo, sin perjuicio de la existencia de otra información complementaria que 
pueda ir asociada al parte o la actualización del mismo.

2.1.3 Organismos implicados en su elaboración: Las comunidades autónomas serán las 
encargadas de la recogida de la información de los siniestros que tengan lugar en su ámbito 
territorial solicitando de los distintos organismos que hayan intervenido en la extinción, los 
datos necesarios para completar el Parte de Incendio Forestal de cada siniestro.

La Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente coordinará la elaboración de la Estadística General de 
Incendios Forestales, junto con los demás órganos concernidos en materia de prevención y 
lucha contra incendios forestales de la Administración General del Estado y las comunidades 
autónomas.

2.1.4 Procedimiento de realización: Los Partes de Incendio Forestal cumplimentados por 
las Comunidades Autónomas serán remitidos y completados, cuando sea posible, por la 
Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente; que obtendrá la Estadística Provincial y Autonómica, copia 
de la cual se entregará a cada comunidad autónoma junto con la base de datos definitiva, a 
fin de que todas las Administraciones interesadas puedan contar con una información 
común.

El organismo citado publicará la Estadística Nacional que contendrá las cifras oficiales 
del año y se encargará de su difusión entre los organismos con competencias en incendios 
forestales. Los valores y datos que pudieran manejarse antes de la publicación de la 
Estadística Anual tendrán el carácter de información provisional o avance.

2.2 Predicción del peligro meteorológico de incendios forestales.
2.2.1 Objetivos: Su objetivo principal es la obtención de la información que permita 

valorar la previsión de situaciones de peligro meteorológico de incendios forestales a nivel 
nacional, sin perjuicio de la que en su ámbito territorial detallen las comunidades autónomas.

2.2.2 Datos que comprende: Se trata de los datos meteorológicos (temperatura, 
humedad relativa, viento y precipitaciones) necesarios para el cálculo de los índices de 
peligro de incendio forestal para todo el territorio nacional, que integran integrando 
indicadores relativos a la humedad del combustible y al estado de sequía, a partir de los 
cuales se genera un conjunto de indicadores de la propagación potencial del fuego, 
intensidad y disponibilidad de combustible.

2.2.3 Organismos implicados en su elaboración: La Agencia Estatal de Meteorología 
(AEMET), elaborará diariamente, una predicción para todo el territorio nacional de al menos 
24 horas de alcance, de las variables meteorológicas necesarias para calcular un índice 
meteorológico de peligro de incendio forestal. Esta información será puesta a disposición del 
resto de organismos en formato numérico y cartográfico. La documentación relativa al 
proceso de elaboración del citado índice puede verse en el Anexo I.

Es imprescindible asegurar que la valoración del peligro de incendio forestal y los datos 
meteorológicos básicos en él utilizados, sean transmitidos oportunamente, con la antelación 
suficiente, entre los órganos de dirección de los Planes de Comunidades Autónomas y del 
Plan Estatal o viceversa. Así, se les dará difusión electrónica o se pondrán a disposición a 
través de las correspondientes plataformas digitales, para facilitar su consulta y acceso.

AEMET, a través de sus unidades operativas del Sistema Nacional de Predicción, 
prestará apoyo a las tareas de extinción de incendios en tiempo real.
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2.3 Sistema coordinado de alerta e información sobre las características, medios y 
consecuencias de los incendios forestales en curso.

2.3.1 Definición y objetivos: Debido a la evolución en el tiempo de los incendios 
forestales, es necesario que la organización del Plan Estatal disponga de una adecuada 
información ante la posibilidad de que un incendio o conjunto de incendios forestales puedan 
provocar situaciones donde se encuentre presente el interés nacional, así como en aquellos 
otros casos en que pudiera ser necesaria la intervención de medios y recursos de toda 
índole en apoyo a los Planes de Comunidades Autónomas en el supuesto de que éstas lo 
requieran. Dicha información habrá de permitir una movilización eficaz y coordinada de las 
capacidades de extinción existentes; y una priorización de su utilización en situaciones de 
simultaneidad de incendios forestales en distintos puntos del territorio nacional.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente dispondrá de una 
herramienta informática que permita a cada uno de los Organismos Públicos concernidos en 
este Plan según lo indicado en el punto 1.5 del mismo; la introducción y/ó consulta de los 
siniestros activos: su evolución, sus consecuencias y el posicionamiento de los medios de 
extinción presentes.

Resulta en todo caso imprescindible contar con una información mínima de los incendios 
forestales en curso en los que intervengan medios y recursos de la Administración General 
del Estado o que tengan por consecuencia o motiven por parte de las autoridades de las 
comunidades autónomas la declaración de Situación Operativa 1 ó superior según la 
definición contemplada en la Directriz Básica de Protección Civil de Emergencia por 
Incendios Forestales (Anexo II).

2.3.2 Datos que comprende:
• Caracterización del incendio: Fecha, hora y municipio de inicio; superficie estimada o 

potencialmente afectada, diferenciando dentro de esta última la referida a espacios naturales 
protegidos y/o incluidos en la Red Natura 2000, así como otras características físicas que 
permitan estimar su posible evolución: meteorología, relieve, combustibles, entre otras.

Estas características pueden ser resumidas en un único Índice de Gravedad Potencial 
por cada incendio, según la matriz de cálculo propuesta en el Anexo III.

Además en su caso, se recabarán informaciones acerca de:
• Daños sobre las personas: fallecidos, heridos, evacuados, albergados, y municipio o 

lugar dónde se han producido, distinguiendo entre personas ajenas y dedicadas a las tareas 
de extinción.

• Daños sobre infraestructuras: construcciones afectadas, uso al que se destinan e 
infraestructuras de las redes de distribución de suministros, así como el lugar de ocurrencia 
de las mismas.

• Interrupciones de los servicios o suministros esenciales, localidades afectadas ó 
estimación del número aproximado de afectados.

• Medios y recursos de extinción sobre el terreno, cualquiera que sea su titularidad
• Situación Operativa declarada por la autoridad competente, en la que se encuentra el 

Plan Especial de emergencia por incendio forestal, o territorial en su defecto, de la 
comunidad autónoma afectada.

La información se actualizará en tiempo real de acuerdo con la evolución del incendio, 
siendo necesaria su comunicación y actualización periódica cuando las circunstancias así lo 
aconsejen así como un resumen final de incendio, tan pronto como se haya valorado y 
recabado sus consecuencias.

2.3.3 Organismos implicados en su elaboración: Toda la información recopilada sobre los 
incendios a que se refiere el apartado anterior se traslada desde el órgano, servicio, o 
autoridad competente designada en el plan de la comunidad autónoma, a las Delegaciones 
de Gobierno correspondientes, a la Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal 
y a la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, la cual la difunde entre los 
organismos representados en el Comité Estatal de Coordinación.

Tan pronto como el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente disponga 
de la herramienta informática mencionada en el punto 2.3.1, coordinará con el resto de 
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administraciones lo referente a la modalidad y condiciones de empleo y acceso de la 
información en ella contenida.

2.4 Inventario de capacidades de intervención disponibles para extinción de incendios 
forestales.

Este inventario, de carácter anual, contendrá información relativa a medios y recursos 
operativos de la Administración General del Estado disponibles según la época del año, para 
su empleo en apoyo de la extinción de incendios forestales en las comunidades autónomas.

Igualmente deberá tener registrados aquellos medios y recursos de titularidad no estatal 
que, localizados en el ámbito territorial de una comunidad autónoma, sean susceptibles de 
ser movilizados a través del presente Plan Estatal, en la extinción de incendios forestales en 
comunidades limítrofes, bien cuando la emergencia hubiera sido declarada de interés 
nacional, o cuando los medios previstos en el Plan de la comunidad autónoma que los 
solicitase se mostrasen insuficientes.

2.4.1 Objetivos: Los objetivos de este inventario son los siguientes:
• Tener un registro de los medios y recursos de extinción: aéreos y terrestres de 

titularidad estatal que se emplearán en la campaña anual en apoyo de las comunidades 
autónomas.

• Facilitar el aporte de medios y recursos, titularidad de las Comunidades Autónomas, 
disponibles para la extinción de incendios forestales en que esté presente el interés nacional, 
o cuando así lo soliciten las comunidades autónomas a través el plan Estatal.

2.4.2 Metodología para su elaboración: Sobre cada uno de los medios y recursos 
registrados se contemplarán, al menos, los siguientes aspectos, que se detallan a 
continuación y que figuran en el Anexo IV.

• Tipología (aviones anfibios, aviones de carga en tierra, helicópteros de transporte y 
extinción, helicópteros de extinción, aeronaves de coordinación, brigadas helitransportadas 
de refuerzo, unidades móviles de meteorología, autobombas, nodrizas, maquinaria pesada, 
vehículos de mando y/o vigilancia, góndolas, recursos humanos, etc.).

• Capacidad (en número de personas, litros de agua para extinción,…).
• Organismo responsable de su movilización.
• Ubicación geográfica (toponimia y coordenadas geográficas).
• Disponibilidad temporal y territorial de los citados medios.
• Zonas de actuación preferente, en su caso.
• Sistema de movilización.
Anualmente, y con carácter previo a la época estival de máximo riesgo de incendio 

forestal, el Comité Estatal de Coordinación (CECO) conocerá los medios y recursos 
disponibles para extinción de la Administración General del Estado disponibles para esa 
época.

Por otra parte, el inventario sobre medios y recursos no pertenecientes a la 
Administración General del Estado se elaborará a partir de los datos proporcionados por las 
propias comunidades autónomas y entidades locales.

2.4.3 Organismos implicados en su elaboración: Estarán implicados en la elaboración del 
inventario todos aquellos organismos de la Administración del Estado de los que dependan 
medios y recursos susceptibles de catalogación para ser utilizados en la extinción de 
incendios forestales.

En particular, deberán intervenir en su elaboración:
• Ministerio de Interior (Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y Dirección General 

de Protección Civil y Emergencias).
• Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
• Ministerio de Defensa.
• Órganos competentes en materia de prevención y/ó extinción de las comunidades 

autónoma.
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3. Fases Operativas del Plan Estatal
Para establecer las actuaciones que deben realizar los distintos órganos del Plan Estatal 

en caso de emergencia por incendio o incendios forestales; se establecen las siguientes 
fases:

3.1 Fase de alerta y seguimiento.
Esta fase se inicia en el momento en que las salas instrumentales de seguimiento de 

incendios forestales del Ministerio de Agricultura Alimentación y Medio Ambiente y/o la Sala 
Nacional de Emergencia de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias; tienen 
conocimiento de la existencia de un incendio comunicado por fuentes fidedignas (órganos 
competentes en materia de extinción o los servicios del 112 de las comunidades autónomas 
en su caso, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado u otras similares.

Esto se producirá en base a las siguientes circunstancias:
• La recepción del correspondiente parte o partes de incendio forestal o el conocimiento 

de la existencia de un incendio forestal al haber dado de alta al mismo en el Sistema 
coordinado de alerta e información detallado en el punto 2.3 del Plan.

• La comunicación del correspondiente despacho de medios ordinarios del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de apoyo a la extinción de incendios.

• Las comunicaciones de retorno de consecuencias desde las Delegaciones y 
Subdelegaciones de Gobierno, o directamente desde los órganos designados al efecto por la 
Dirección General de Protección Civil y Emergencias.

• Las detecciones remotas de incendios, una vez confirmadas por los servicios presentes 
sobre el terreno, o por los centros 112 respectivos.

3.2 Fase de gestión operativa.
Esta fase se iniciará cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:
• La notificación por parte de alguna comunidad autónoma de la puesta en marcha de 

medidas de protección y socorro de personas afectadas, independientemente de la magnitud 
del incendio o los medios de intervención en el mismo.

• El requerimiento de la movilización de medios extraordinarios de toda índole de 
acuerdo a sus normas específicas de movilización, así como a su disponibilidad en función 
de los medios y recursos previamente utilizados o comprometidos. En ésta fase se 
movilizarán, entre otros:

– Medios del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente actuando fuera de 
su zona de actuación preferente.

– Medios de las Fuerzas Armadas que no actúen en virtud de acuerdos con el Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

– Medios disponibles de otras comunidades autónomas, susceptibles de movilización por 
medio del Plan Estatal.

– Medios internacionales, movilizados a través del Mecanismo Europeo de Protección 
Civil, o en virtud de los acuerdos bilaterales suscritos con países fronterizos.

– Cualquier otro medio de cualquier titularidad que pudiera ser necesario para la 
protección y socorro de la población afectada.

• La recepción de múltiples solicitudes simultáneas de medios y recursos ordinarios y/o 
extraordinarios de apoyo por parte de una o varias comunidades autónomas afectadas

En este último caso se analizará la situación a nivel nacional, priorizando la atención de 
aquellos incendios según la amenaza potencial que cada uno de ellos conlleve, los medios y 
recursos disponibles y presentes sobre el terreno pertenecientes a la Administración General 
del Estado y a las comunidades autónomas, o de aquellos que pudieran ser necesarios 
pertenecientes a otras Administraciones.

Para ello, se tendrán en cuenta las situaciones operativas declaradas por los planes de 
protección civil de emergencia por incendio forestales correspondientes a cada comunidad 
autónoma, así como de los Índices de Gravedad Potencial, comunicados de cada uno de los 
incendios para los que se requieren medios.
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3.3 Fase de emergencia de interés nacional.
Esta fase se inicia con la declaración del interés nacional por parte del Ministro del 

Interior según lo indicado en el punto 1.2 del Real Decreto 407/1992, de 24 de abril por el 
que se aprueba la Norma Básica de Protección Civil.

Dicha declaración, que incluirá el ámbito territorial de aplicación, será comunicada a los 
Ministros de Defensa, de Agricultura Alimentación y Medio Ambiente, así como al órgano 
competente de la comunidad o comunidades autónomas concernidas por dicha declaración, 
a los Delegados del Gobierno en las mismas y al Centro de Situación del Departamento de 
Seguridad Nacional, así como a todos los miembros del Comité Estatal de Coordinación 
(CECO), a través de su Presidente: el Subsecretario del Ministerio del Interior.

4. Organización del Plan Estatal
La Directriz Básica establece en su apartado 3.2.2, que el Plan Estatal de Protección 

Civil para Emergencias por Incendios Forestales deberá prever la estructura organizativa 
que permita la dirección y coordinación del conjunto de las administraciones públicas en 
situaciones de emergencia por incendios forestales en las que esté presente el interés 
nacional, así como los mecanismos de aportación de medios y recursos de intervención en 
emergencias por incendios forestales cuando las comunidades autónomas así lo soliciten.

Por ello, en aquellas situaciones de interés nacional, son necesarios ciertos órganos, 
tanto a nivel de la Administración General del Estado como a nivel de los servicios 
territoriales, que permitan la constitución de una organización única operativa, de rápida 
aplicación, capaz de dirigir al conjunto de administraciones públicas.

Cuando sea necesaria la coordinación de medios autonómicos por la Administración 
General del Estado, se darán las condiciones organizativas que garanticen que las 
indicaciones a los empleados públicos autonómicos se cursen a través de sus mandos 
naturales, de conformidad con lo que a tal efecto se señale por la consejería o departamento 
correspondiente.

4.1 Dirección del Plan Estatal.
El director del Plan Estatal para emergencias por incendios forestales es el Ministro del 

Interior.
Al Ministro del Interior le corresponde la superior dirección de las actuaciones de 

emergencia declaradas de interés nacional, sirviéndose de la organización dispuesta en el 
presente Plan, así como de las previstas en los Planes de las Comunidades Autónomas y 
otras entidades locales, en el ámbito territorial afectado por la emergencia.

Para ello, se constituyen como órganos del Plan Estatal de Protección Civil de 
Emergencia por Incendios Forestales, los siguientes:

• Consejo de Dirección del Plan Estatal.
• Comité Estatal de Coordinación.
• Dirección Operativa del Plan Estatal.
• Mando Operativo Integrado de ámbito autonómico.
Además el Plan Estatal se servirá de otros órganos constituidos al amparo de los Planes 

Especiales ante el riesgo de incendios Forestales de las Comunidades Autónomas como los 
siguientes:

• Órganos de Dirección de los Planes de Comunidades Autónomas.
4.2 Consejo de dirección del Plan Estatal.
Constituye el órgano superior de apoyo al Ministro del Interior en la gestión de 

emergencias por incendios forestales que hayan sido declaradas de interés nacional
El Consejo de dirección del Plan Estatal tiene carácter de comisión de trabajo, de 

acuerdo con lo establecido en el apartado tercero del artículo 40 de la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

4.2.1 Composición:
• Presidente: Ministro/a del Interior.
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• Vicepresidente: Subsecretario/a del Interior.
• Vocales:
– Director General de Protección Civil y Emergencias.
– Director General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
– General Jefe de la Unidad Militar de Emergencias (GEJUME).
– Representantes de los órganos de gobierno de las comunidades autónomas afectadas.
Actuará como Secretario del Consejo un funcionario designado por el titular del 

Ministerio del Interior, con nivel administrativo de Subdirector General o equivalente.
Cuando las circunstancias lo requieran y a instancias del Ministro del Interior, 

participarán en las reuniones del Consejo, en calidad de asesores, representantes de otros 
órganos de la Administración General del Estado.

4.2.2 Funciones: El Consejo de dirección del Plan Estatal desempeña las funciones 
siguientes:

• Evaluar las necesidades de medios y recursos en las áreas afectadas por la 
emergencia.

• Contribuir al establecimiento de la estrategia de actuación para la mitigación de los 
daños ocasionados y la prevención de riesgos inducidos o derivados.

• Analizar la conveniencia de la posible adopción de medidas extraordinarias previstas 
por la legislación vigente.

• Coordinar las políticas informativas.
• Facilitar la coordinación entre la Administración General del Estado y las comunidades 

autónomas afectadas.
• Mantener informado al Consejo de Seguridad Nacional, a través del Departamento de 

Seguridad Nacional, en su condición de Secretaría Técnica y órgano de trabajo permanente 
del Consejo de Seguridad Nacional.

• Aquellas otras de análogo carácter que le sean asignadas por el Ministro del Interior.
4.3 Comité Estatal de Coordinación (CECO).
4.3.1 Composición: El Comité Estatal de Coordinación (CECO) es el órgano de 

preparación, implantación, actualización y aplicación del Plan Estatal de Protección Civil de 
Incendios Forestales a nivel de la Administración General del Estado y tendrá la composición 
siguiente:

• Presidente: Subsecretario de Interior.
• Vicepresidentes: Director General de Protección Civil y Emergencias y Director General 

de Desarrollo Rural y Política Forestal.
• Vocales: Un representante de cada uno de los órganos y organismos siguientes:
– Agencia Estatal de Meteorología.
– Dirección General de Política de Defensa.
– Departamento de Seguridad Nacional.
– Secretaría de Estado de Seguridad.
– Dirección General de la Policía.
– Dirección General de la Guardia Civil.
– Dirección General de Tráfico.
• Secretario: Subdirector General de Planes Operaciones y Emergencias de la Dirección 

General de Protección Civil y Emergencias.
Cuando las circunstancias lo requieran, y a solicitud del presidente del CECO, podrán 

participar ocasionalmente en las reuniones del mismo, representantes de otros órganos y 
organismos de la Administración General del Estado, en función del tipo y magnitud de la 
emergencia.

4.3.2 Funciones: El CECO tiene las siguientes funciones:
• Prestar apoyo operativo y asesoramiento al Ministro del Interior o a la Autoridad en 

quien éste delegue en el caso de que, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 
16 de la Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil, asuma las tareas de dirección 
de una emergencia declarada de interés nacional.
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• Coordinar las medidas a adoptar para la movilización de todos los medios y recursos 
civiles ubicados fuera del ámbito territorial de la comunidad autónoma afectada que sean 
requeridos por la Dirección de la Emergencia.

• Solicitar la ayuda de carácter internacional que se precise.
• Participar en la preparación del Plan Estatal y en sus sucesivas revisiones y 

actualizaciones, así como en la programación y realización de ejercicios y simulacros.
• Analizar y evaluar, con periodicidad anual, los resultados de la aplicación del Plan 

Estatal así como de los sistemas de coordinación con los planes especiales de Protección 
Civil de las Comunidades Autónomas, en las materias competencia de los órganos 
representados en el CECO.

4.3.3 Normas organizativas y régimen de funcionamiento: El Comité Estatal de 
Coordinación tiene carácter de comisión de trabajo, de acuerdo con lo establecido en el 
apartado tercero del artículo 40 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Para llevar a cabo su labor en situaciones de emergencia, el CECO contará con la Sala 
Nacional de Emergencias de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, como 
centro instrumental y de comunicaciones permanente.

En las situaciones declaradas de interés nacional, con la finalidad de garantizar un eficaz 
seguimiento y valoración de la situación, el CECO se mantendrá en permanente contacto 
con el Centro de Situación del Departamento de Seguridad Nacional.

Asimismo, podrán crearse en los Ministerios concernidos por este Plan, Células 
Ministeriales de Crisis a los fines del mejor cumplimiento de las misiones del CECO. Su 
constitución formal en situaciones de emergencia no requerirá de la convocatoria previa ni 
de la reunión física de sus miembros, sino que bastará con la comunicación efectiva entre 
ellos por cualquiera de los canales disponibles.

4.4 Dirección operativa del Plan Estatal.
La Dirección Operativa de aquellas emergencias declaradas de interés nacional por el 

Ministro del Interior, corresponde al General Jefe de la Unidad Militar de Emergencias 
(GEJUME), de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1097/2011, de 22 de julio, por 
el que se aprueba el Protocolo de Intervención de la Unidad Militar de Emergencias, sin 
perjuicio de las competencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en materia de 
seguridad pública.

4.4.1 Funciones: Son funciones de la Dirección Operativa las siguientes:
• Llevar a cabo el planeamiento, conducción y seguimiento de las operaciones en 

situaciones declaradas de interés nacional, asignando las misiones a realizar y los ámbitos 
geográficos de actuación de la fuerza militar bajo su mando, así como de todos los servicios 
de intervención disponibles en el ámbito territorial de las comunidades autónomas afectadas 
puestos a su disposición, y los que procedentes de fuera de la misma, puedan ser aportados 
para la protección de las personas y bienes.

• Solicitar de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias y del Comité Estatal 
de Coordinación (CECO) el apoyo de medios y recursos civiles ubicados fuera del ámbito 
territorial de la comunidad autónoma afectada y que pudieran ser necesarios para la 
atención de las personas y bienes, así como de medios del exterior.

• Solicitar de los Centros de Coordinación Operativos Integrados (CECOPIs) constituidos 
en las comunidades autónomas afectadas el apoyo de medios y recursos civiles en ellas 
ubicados.

• Recabar el apoyo de otros medios y recursos militares de las Fuerzas Armadas, no 
pertenecientes a la Unidad Militar de Emergencias.

4.5 Mando Operativo Integrado.
En caso de emergencia de interés nacional se constituirá un Mando Operativo Integrado, 

del que formarán parte los mandos de los distintos grupos de acción.
4.5.1 Composición: Formarán parte del Mando Operativo Integrado los responsables 

operativos de los grupos de acción previstos en el Plan Especial de Protección Civil ante el 
Riesgo de Incendios Forestales de la correspondiente comunidad autónoma, así como 

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 9  Plan Estatal de Protección Civil para Emergencias por Incendios Forestales

– 117 –



mandos de la Unidad Militar de Emergencias, y en él se integrarán responsables de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes en el territorio de la comunidad autónoma de 
que se trate.

En el caso de que el o los incendios que han conllevado a la declaración de emergencia 
de interés nacional afecten a más de una comunidad autónoma, el Mando Operativo 
Integrado se constituirá con los responsables operativos de los grupos de acción de las 
distintas comunidades autónomas afectadas.

Corresponderá a la Dirección Operativa del Plan Estatal la designación del Jefe del 
Mando Operativo Integrado.

4.5.2 Funciones: Son funciones principales del Mando Operativo Integrado las 
siguientes:

• Llevar a cabo las directrices emanadas de la Dirección Operativa del Plan Estatal, así 
como prestar asesoramiento a la misma en la toma de decisiones relativas a las medidas a 
adoptar para la protección y socorro de la población, así como las actuaciones que han de 
llevarse a cabo en el área siniestrada para paliar sus consecuencias.

• Mantener actualizada la información sobre la situación de la emergencia: daños 
ocurridos, necesidades creadas, medios y recursos movilizados y actuaciones que se llevan 
a cabo.

• Proponer al Comité de Dirección del Centro de Coordinación Operativa Integrado los 
contenidos de la información a dirigir a la población afectada por la emergencia.

• Garantizar la coordinación en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo por los 
diferentes grupos de acción y los efectivos de la Unidad Militar de Emergencias y, en su 
caso, otros efectivos militares.

• Proponer a la Dirección Operativa, la solicitud de movilización de medios y recursos 
extraordinarios cualquiera que sea su ubicación para la atención de la emergencia.

• Mantener informados continuamente a la Dirección Operativa y al Comité de Dirección 
del CECOPI, de la evolución de la emergencia y de la actuación de los grupos operativos

4.6 Centro Coordinación Operativa integrado de Comunidad Autónoma.
El Centro de Coordinación Operativa integrado (CECOPI) es un órgano propio del Plan 

de Comunidad Autónoma, que se constituirá a instancias del órgano de dirección del Plan de 
la comunidad autónoma afectada cuando se prevea la necesidad de aportación de medios y 
recursos ubicados fuera de su territorio o a instancias del Delegado del Gobierno, en caso de 
emergencias declaradas de interés nacional. En consecuencia se constituirán tantos 
CECOPI como comunidades autónomas resulten afectadas.

Podrán constituirse CECOPI en aquellas Comunidades Autónomas no afectadas, a 
solicitud de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, en el caso que resulte 
necesario movilizar medios y recursos de su titularidad para la atención de la emergencia. 
Dicha constitución será solicitada a los órganos de dirección del Plan Especial de comunidad 
autónoma, o en su defecto, de los correspondientes Planes Territoriales.

Estos CECOPI constituidos en las comunidades autónomas no afectadas, tendrán la 
función de gestionar, en coordinación con la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias, la aportación de medios y recursos de su territorio, a las comunidades 
autónomas afectadas.

4.6.1 Comité de Dirección del Plan de Comunidad Autónoma: La dirección del Plan de 
Comunidad Autónoma es ejercida, en caso de que el órgano competente de la misma decida 
la constitución de CECOPI, dentro de un Comité de Dirección, formado por el órgano de la 
comunidad autónoma fijado en dicho Plan y un representante del Ministro del Interior.

La dirección del Plan corresponderá al órgano desado en el Plan de Comunidad 
Autónoma siempre que la emergencia no sea declarada de interés nacional.

La función de dirección del Plan recaerá sobre el Delegado del Gobierno cuando la 
emergencia sea declarada de interés nacional.

En el caso de emergencias de interés nacional, el Delegado de Gobierno desarrollará las 
funciones siguientes:

• Dirigir el Plan de la Comunidad Autónoma correspondiente, siguiendo las directrices del 
Ministro del Interior, para facilitar la coordinación con la Dirección Operativa del Plan Estatal.
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• Mantener informado al Consejo de Dirección del Plan Estatal y al Departamento de 
Seguridad Nacional, a través de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias.

• Informar a la población afectada por la emergencia de conformidad con las directrices 
establecidas en materia de política informativa.

• Movilizar los recursos ubicados en el ámbito territorial de la correspondiente comunidad 
autónoma, a requerimiento de la Dirección Operativa.

• Garantizar la adecuada coordinación del Plan Estatal de Incendios Forestales con otros 
Planes de menor ámbito.

4.7 Órganos de Coordinación de las Operaciones de Extinción.
4.7.1 Puestos de Mando Avanzados (PMA): En situaciones declaradas de interés 

nacional, la Dirección Operativa del Plan Estatal sectorizará la zona afectada según criterios 
técnicos, con el objetivo de conseguir mayor eficacia en el desarrollo de las operaciones de 
emergencia. En cada sector quedará establecido un Puesto de Mando Avanzado (PMA). El 
Mando Operativo Integrado llevará a cabo la dirección y coordinación de todos los PMA, 
garantizando la unidad de mando, la cooperación, la coordinación y el apoyo entre todos los 
PMA, integrando en cada uno de ellos los grupos de acción que estén interviniendo en la 
emergencia, sea cual sea su origen y titularidad.

4.7.2 Coordinación de las Operaciones de extinción de incendios que afecten a más de 
una comunidad autónoma: Cuando en un incendio que afecta a territorio de diferentes 
comunidades autónomas se requiera la intervención de medios extraordinarios de titularidad 
estatal, aún no habiéndose declarado la emergencia como de interés nacional, es preciso 
establecer ciertas normas organizativas que permitan la adecuada gestión y coordinación de 
los medios de extinción.

Para ello, con anterioridad a la solicitud de mayor número de medios extraordinarios a 
los respectivos planes de las comunidades autónomas afectadas, se deberá designar un 
Mando Único de extinción del incendio (M, que ejercerá la dirección de la extinción sobre el 
terreno.

El Mando Único de Extinción (MUE) estará formado por las personas designadas por los 
órganos que en cada comunidad autónoma ejerzan la dirección de la emergencia.

La iniciativa para la constitución del MUE corresponde a los Directores de los Planes de 
las comunidades autónomas implicadas. Si esta iniciativa no se produce o no hay acuerdo 
entre las comunidades autónomas, el Comité Estatal de Coordinación, a través de la 
Dirección General de Protección Civil y emergencias, requerirá a los Directores de los 
Planes para que procedan a su constitución, como condición necesaria para la incorporación 
de nuevos medios extraordinarios estatales. Este requerimiento podrá ser realizado también 
en caso de que, aún tratándose de incendios diferentes, la cercanía de los frentes y las 
condiciones de propagación de cada uno de ellos hagan necesaria una estrategia común 
para la extinción y coordinación de los medios estatales que deban intervenir.

Una vez constituido el Mando Único de Extinción (MUE) en el lugar que resulte más 
adecuado, a juicio de sus responsables, por sus condiciones de comunicación e 
infraestructura, se notificará inmediatamente, a la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias, con el siguiente detalle:

• Fecha y hora de constitución.
• Nombre de los componentes del MUE.
• Emplazamiento del MUE.
• Comunicaciones: números de teléfono, fax y télex, frecuencias de radio utilizadas.
En el Anexo V se adjunta un modelo de comunicación e información al que consignar 

esta información.
Asimismo, la constitución del MUE se comunicará a las Delegaciones del Gobierno 

afectadas y a los titulares de los organismos que aportan medios de titularidad estatal, bien a 
través de los órganos de dirección y asesoramiento conjuntos, si hubieran sido constituidos, 
o directamente, en caso contrario.

El Mando Único de Extinción así establecido, que a todos los efectos servirá como 
Puesto de Mando Avanzado conjunto, tendrá las siguientes funciones en relación con el 
incendio que ha provocado su designación:
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• Decidir la estrategia de extinción para el incendio.
• Definir las órdenes operativas que se derivan de la estrategia elegida y asegurarse de 

que se transmiten a los distintos Grupos de Acción.
• Coordinar la actuación de los medios intervinientes, especialmente los medios de 

titularidad estatal.
• Informar a los órganos de dirección de los Planes de Comunidades Autónomas de las 

medidas de emergencia que es necesario tomar: evacuaciones, corte de carreteras, corte de 
líneas de alta tensión, etcétera.

En todo caso, el MUE preparará un Plan de Operaciones que comunicará 
inmediatamente a todos los organismos que intervienen en la extinción del incendio, para su 
aplicación.

Los medios de titularidad estatal que intervengan en el incendio, especialmente medios 
aéreos de la Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal, y medios de las 
Fuerzas Armadas, recibirán las instrucciones de actuación exclusivamente a través del 
Mando Único de Extinción.

Estas funciones serán asumidas directamente por el Mando Operativo Integrado cuando 
la situación haya sido declarada de interés nacional.

4.8 Grupos de acción.
En caso de emergencia de interés nacional, el Comité de Dirección utilizará los grupos 

de acción previamente establecidos en el Plan de la Comunidad Autónoma afectada. En su 
defecto o según su criterio, establecerá aquellos que sean necesarios para el eficaz 
desarrollo de las operaciones de emergencia.

4.9 Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno y otros organismos concernidos de la 
administración territorial del estado.

4.9.1 Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno: Las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno realizarán las siguientes funciones:

• Comunicar y difundir con carácter preventivo a los organismos de la Administración 
General del Estado presentes en su ámbito territorial la información meteorológica relativa al 
peligro meteorológico de ocurrencia de incendios forestales, a fin que estos puedan adoptar 
las medidas preventivas correspondientes.

• Recabar información sobre los incendios forestales en curso según lo establecido en el 
apartado 2.3 del presente plan y realizar el seguimiento de los mismos.

• Alertar, en función de la situación operativa de emergencia declarada por la comunidad 
autónoma respectiva, a los servicios de la Administración Territorial del Estado de los que 
dependan medios no asignados al Plan de Comunidad Autónoma que puedan ser 
necesarios.

• Facilitar la movilización de medios estatales que estén ubicados dentro de su ámbito 
territorial, sin perjuicio de las normas específicas relativas a la intervención de las Fuerzas 
Armadas y de los medios de extinción del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente.

• Instar a los órganos competentes de la Comunidad Autónoma respectiva, la 
constitución del Centro de Coordinación Operativa Integrado (CECOPI) cuando la situación 
así lo aconseje y en todo caso tras la declaración de emergencia de interés nacional por el 
Ministro del Interior.

4.9.2 Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado: Desarrollarán, en el ámbito territorial 
de su competencia, junto con las fuerzas de seguridad del resto de administraciones, las 
acciones necesarias para la vigilancia y control de las zonas afectadas por el incendio; y más 
específicamente:

• Control de accesos al área del incendio y custodia de las áreas evacuadas.
• Regulación del tráfico.
• Seguridad ciudadana en el área del incendio.
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4.9.3 Confederaciones Hidrográficas: Desarrollarán en su ámbito territorial respectivo, 
funciones de suministro de información hidrológica orientada al apoyo de las actuaciones 
contra los incendios forestales, como son:

• Recopilar datos de nivel de embalses, a fin de facilitar el acopio de agua por parte de 
los medios aéreos, y que constituirá parte del contenido del Plan Anual de Prevención

5. Operatividad del Plan
Para conseguir una eficaz movilización de medios y recursos de la Administración 

General del Estado tanto en apoyo a los Planes de Comunidades Autónomas, como en 
situaciones declaradas de interés nacional, resulta necesario fijar unos procedimientos de 
fácil y rápida aplicación, que fijen las actuaciones del conjunto de las administraciones 
públicas y las permitan funcionar como un todo único e integrado adaptado a la gravedad de 
las situaciones de emergencia provocadas por uno o muchos incendios forestales 
simultáneos en todo el territorio nacional.

Así, en el esquema siguiente, se trata de resumir las actuaciones a llevar a cabo en 
función de las diferentes fases establecidas en el punto 3 de este Plan Estatal.

Los protocolos de actuación, en todas las fases y situaciones, contemplarán aspectos 
específicos para garantizar la asistencia y seguridad de las personas con discapacidad y 
otros grupos en situación de vulnerabilidad.

5.1 Actuaciones según fases y situaciones.
5.1.1 Fase de alerta y seguimiento: En esta fase se llevarán a cabo las siguientes 

acciones:
• Seguimiento de la predicción del peligro meteorológico de incendios forestales.
• Seguimiento del Sistema coordinado de alerta e información sobre las características, 

medios y consecuencias de los incendios forestales en curso.
• Información a los órganos y autoridades competentes en materia de protección civil.
• Movilización de medios ordinarios de extinción.
5.1.2 Fase de gestión operativa: Además de las señaladas anteriormente, podrán 

iniciarse las siguientes acciones:
• Análisis de consecuencias (sobre las personas y bienes no forestales).
• Movilización de medios extraordinarios:
– Medios del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
– Fuerzas Armadas.
– Medios de otras comunidades autónomas no afectadas.
– Medios y recursos internacionales.
• Información a los órganos y autoridades competentes en materia de protección civil y a 

la población en general.
• Convocatoria, en su caso, del Comité de Dirección autonómico (CECOPI).
• Convocatoria, en su caso, del CECO.
5.1.3 Fase de emergencia de interés nacional: Además de las consignadas 

anteriormente, se realizarán, en todo caso, las siguientes:
• Convocatoria del CECO.
• Constitución del Consejo de Dirección y activación de la Dirección Operativa.
• Convocatoria del Comité de Dirección de Plan de Comunidad Autónoma y constitución 

del CECOPI.
• Todas aquellas acciones contenidas en la declaración de emergencia de interés 

nacional.
5.2 Obtención y difusión de la información.
5.2.1 Predicción de peligro meteorológico de incendios forestales: A efectos del Plan 

Estatal, la Agencia Estatal de Meteorología elaborará diariamente una predicción para todo 
el territorio nacional de al menos 24 horas de alcance de las variables meteorológicas 
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necesarias para calcular un índice meteorológico de peligro de incendio forestal, según lo 
indicado en el apartado 2.2 de este plan. Esta información será puesta a disposición del 
resto de organismos representados en el CECO en formato numérico y cartográfico para 
todo el territorio nacional, y será distribuida con carácter preventivo entre los órganos de 
dirección de los Planes de Comunidades Autónomas y del Plan Estatal o viceversa, sin 
perjuicio de las que con mayor detalle contemplen los Planes de las Comunidades 
Autónomas.

Así, se les dará difusión electrónica o se pondrán a disposición a través de la 
correspondiente plataforma digital, para facilitar su acceso.

5.2.2 Información a los órganos y autoridades competentes en materia de protección 
civil: La información dispuesta atendiendo a los contenidos del punto 2.3 de este Plan Estatal 
habrá de completarse, por parte de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, con 
información relativa a:

• La constitución de órganos de coordinación y transferencia de responsabilidades: 
CECOPI, Comité de Dirección, Comité Asesor y Gabinete de Información en el Plan de 
Comunidad Autónoma correspondiente en su caso.

• Intervención de medios de otras comunidades autónomas, si los hubiere.
Esta información se actualizará periódicamente siempre que se produzcan 

modificaciones en la situación operativa del Plan de Comunidad Autónoma; y cuando las 
circunstancias del incendio así lo aconsejen.

Igualmente las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno elaborarán y distribuirán 
un resumen del incendio tan pronto como se hayan valorado y recabado sus consecuencias.

Los modelos de boletines en los que dicha información es remitida figuran en el Anexo VI 
de este Plan. Los boletines son de dos tipos:

– Boletín de evolución del incendio.
– Boletín de fin de incendio.
La información obtenida de acuerdo a los párrafos anteriores y remitida a la Dirección 

General de Protección Civil y Emergencias, será recopilada por la Sala Nacional de 
Emergencias que la distribuirá por medios electrónicos entre los órganos competentes en 
materia de Protección Civil de las Comunidades Autónomas, Delegados y Subdelegados de 
Gobierno, y organismos de la Administración General del Estado representados en el CECO.

5.3 Convocatoria de los órganos de dirección y coordinación.
La convocatoria del Comité Estatal de Coordinación para realizar las funciones 

asignadas a este órgano en situaciones de emergencia, se efectuará en función de la 
información recibida en la Dirección General de Protección Civil y Emergencias sobre índices 
de gravedad potencial de los diferentes incendios y situaciones operativas comunicadas por 
los órganos de dirección de los planes de comunidades autónomas, que se desarrollen 
simultáneamente en el territorio nacional, o de la información de que pudiera disponer por 
otro cauce cualquiera de los organismos que lo forman. De acuerdo con lo establecido en el 
apartado 4.2.3 del presente Plan, la constitución del CECO en situaciones de emergencia no 
implica necesariamente la reunión de sus miembros.

El Ministro del Interior podrá convocar al Consejo de Dirección del Plan Estatal cuando 
exista una situación de emergencia que pudiera aconsejar la declaración de la emergencia 
de interés nacional, en cuyo caso el o los Delegados del Gobierno en las comunidades 
autónomas afectadas solicitarán a los órganos competentes de las respectivas comunidades 
autónomas la constitución del CECOPI correspondiente en cada una de ellas, en caso de no 
haberse constituido aún.

5.4 Declaración de emergencia de interés nacional.
Cuando la emergencia reúna las características establecidas en la Norma Básica de 

Protección Civil, aprobada por el Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, el Ministro del 
Interior podrá declarar una emergencia de interés nacional, por iniciativa propia o a 
instancias de:

• Las comunidades autónomas.
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• Los Delegados del Gobierno en las mismas.
La declaración de la emergencia de interés nacional será inmediatamente comunicada al 

Ministerio de Defensa, el Departamento de Seguridad Nacional de la Presidencia del 
Gobierno, las Consejerías competentes en materia de protección Civil de las comunidades 
autónomas afectadas, Delegados del Gobierno y General Jefe de la Unidad Militar de 
Emergencias con los siguientes efectos:

• Los Planes de Protección Civil ante el Riesgo de Incendios Forestales de las 
comunidades autónomas afectadas, pasarán a ser dirigidos por los correspondientes 
Delegados del Gobierno, en el seno de los Comités de Dirección Integrados (CECOPIs).

• Los medios y recursos, cualquiera que sea su titularidad y ubicación en el territorio 
nacional, podrán ser puestos a disposición de las actividades de emergencia, de 
conformidad con lo previsto en los arts. 4 y 16 de la Ley 2/1985, de 21 de enero, de 
Protección Civil.

• Bajo la dependencia del Ministro del Interior, quien ejercerá la superior dirección del 
conjunto de las Administraciones Públicas, corresponderá al General Jefe de la Unidad 
Militar de Emergencias (GEJUME) la dirección operativa de las actuaciones a realizar en la 
zona; sin perjuicio de las competencias de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en materia de 
seguridad pública.

5.5 Movilización de medios y recursos.
5.5.1 Movilización de medios y recursos del Ministerio de Agricultura Alimentación y 

Medio Ambiente: En relación con los medios del Ministerio de Agricultura Alimentación y 
Medio Ambiente, ya sean propios, contratados o que actúen en virtud del convenio existente 
con el Ministerio de Defensa, corresponderá a la Dirección General de Desarrollo Rural y 
Política Forestal, ordenar la movilización de los medios de que disponga para el apoyo a la 
extinción de incendios forestales en las comunidades autónomas, siguiendo las normas de 
intervención específicas que al efecto apruebe.

En dichas normas se establecerá, para cada medio disponible, y en función de su 
ubicación, las comunidades autónomas que se hallen en su zona de actuación preferente. 
Cuando los medios del Ministerio de Agricultura Alimentación y Medio Ambiente intervengan 
fuera de su zona de actuación preferente, sin perjuicio de que puedan ser movilizados por el 
mismo procedimiento, tendrán la consideración de medios extraordinarios.

5.5.2 Solicitud de cooperación de las Fuerzas Armadas (UME): Será competencia del 
Ministerio del Interior la formulación de la solicitud de intervención de la Unidad Militar de 
Emergencias al Ministerio de Defensa. El Ministro de Interior, a través de la Dirección 
General de Protección Civil y Emergencias, solicitará dicha intervención al Ministro de 
Defensa, a través de la Dirección General de Política de Defensa, a requerimiento del 
órgano competente en materia de Protección Civil de las comunidades autónomas, tal como 
señala el Real Decreto 1097/2011 de 22 de julio, por el que se aprueba el protocolo de 
intervención de la Unidad Militar de Emergencias.

Para cursar dicha solicitud las autoridades competentes cumplimentarán el Anexo VII, 
acompañado de un informe sobre la situación de emergencia que motiva dicha solicitud, que 
será condición necesaria, cuando la Situación Operativa del Plan correspondiente se 
encuentre en Situación 1 de las contempladas en la Directriz Básica (Anexo II).

Cuando las condiciones que motivaron su solicitud hubieran desaparecido, o la autoridad 
competente de la comunidad autónoma así lo decida, procederá a comunicar la solicitud de 
repliegue de dicha Unidad a la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, la cual 
dará traslado al Ministerio de Defensa, que ordenará el mismo.

Los efectivos de la Unidad actuarán siempre encuadrados y dirigidos por sus mandos 
naturales.

5.5.3 Movilización de medios de otras Comunidades Autónomas a través del plan 
Estatal: La solicitud de medios pertenecientes a otras Administraciones, siempre que se 
haga a través del Plan Estatal (Anexo VIII), se efectuará por la Dirección General de 
Protección Civil y Emergencias en coordinación con la Dirección General de Desarrollo Rural 
y Política Forestal, a requerimiento del órgano que en cada momento ejerza la Dirección del 
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Plan en la Comunidad Autónoma afectada, o de la Dirección Operativa del Plan Estatal, 
cuando la emergencia haya sido declarada de interés nacional.

Para ello se tendrá en cuenta los inventarios de capacidades a los que hace referencia el 
apartado 2.4 de este plan. En este caso, los medios citados tendrán la consideración de 
medios extraordinarios y su movilización quedará reflejada en el Sistema coordinado de 
alerta e información sobre las características, medios y consecuencias de los incendios 
forestales en curso.

Las condiciones generales en relación con la movilización de medios de otras 
comunidades autónomas a través del Plan Estatal son las siguientes:

• Como regla general, la ayuda se prestará de forma gratuita. No obstante, los titulares 
de los medios de asistencia, podrán, en casos concretos, condicionar la ayuda al 
resarcimiento de determinados gastos por parte de la comunidad autónoma que recibe la 
ayuda.

• En el transcurso de las operaciones, los gastos ocasionados por el aprovisionamiento 
de los equipos de socorro, así como por el suministro de los artículos necesarios para el 
funcionamiento de los vehículos u otro material, correrán a cargo de la Administración 
solicitante a la que corresponda la dirección de la emergencia.

• La Dirección General de Protección Civil y Emergencias facilitará el traslado al área 
afectada, en las adecuadas condiciones de seguridad y rapidez, de los medios y recursos 
aportados, cuando éstos sean proporcionados a su requerimiento.

• Los gastos de emergencia que sean llevados a cabo a instancias de los Delegados del 
Gobierno, correrán a cargo de los presupuestos de la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias, previa autorización de ésta, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
307/2005, de 18 de marzo, por el que se regulan las subvenciones en atención a 
determinadas necesidades derivadas de situaciones de emergencia o de naturaleza 
catastrófica y se establece el procedimiento para su concesión, modificado por el Real 
Decreto 477/2007, de 13 de abril.

• La aportación de medios y recursos de comunidades autónomas a través del Plan 
Estatal, a solicitud del órgano competente de la Comunidad Autónoma afectada, será en 
todo caso voluntaria por parte de aquellas y sin perjuicio de los acuerdos existentes.

5.5.4 Movilización de otros medios y recursos estatales: Los medios ordinarios ubicados 
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma afectada pertenecientes a las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado se movilizarán conforme a los protocolos establecidos, 
tanto internos como de coordinación con la comunidad autónoma.

La movilización de aquellos medios de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
que por sus características se consideren como medios extraordinarios, se efectuará a 
través del correspondiente Delegado o Subdelegado de Gobierno, si se hallaren ubicados en 
la comunidad autónoma afectada.

En todos los casos, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado actuarán, en el 
ejercicio de sus funciones, bajo responsabilidad de sus mandos naturales.

5.5.5 Movilización de medios y recursos internacionales: La solicitud de ayuda 
internacional, una vez agotadas las posibilidades de incorporación de medios nacionales, se 
efectuará por la Dirección General de Protección Civil y Emergencias de acuerdo con los 
procedimientos establecidos para la aplicación de la Decisión n.º 1313/2013/UE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre, así como en virtud de los convenios 
bilaterales en materia de incendios forestales, suscritos por España.

La Dirección General de Protección Civil y Emergencias canalizará asimismo, en 
colaboración con la Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal, las solicitudes 
de prestación de ayuda al exterior, en materia de lucha contra incendios forestales, que se 
deriven de la Decisión y de los convenios internacionales anteriormente aludidos de acuerdo 
con el procedimiento del Anexo IX, en el caso que dicha ayuda se preste por medios 
operados por el 43 Grupo.

Para el caso particular en que los convenios bilaterales habiliten actuaciones recíprocas 
de pronto ataque y de aquellas otras cuyas solicitudes y autorizaciones se realicen a través 
de los Subdelegados de Gobierno y las estructuras descentralizadas de los países limítrofes 
a ambos lados de la frontera y éstas sean ejercidas por los medios y recursos de las 
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comunidades autónomas, éstas lo comunicarán con posterioridad y lo antes posible a los 
Subdelegados y Delegados de Gobierno, tanto si se trata de actuaciones de medios 
españoles al otro lado de la frontera, como de medios extranjeros de países limítrofes en 
territorio nacional. (Anexo X)

La Administración General del Estado, a solicitud de la comunidad autónoma, facilitará la 
integración y coordinación de los medios internacionales en el o los incendios, según las 
Directrices Europeas de apoyo del país anfitrión para los equipos internacionales de ayuda.

5.6 Planes de coordinación y apoyo.
Los Planes Estatales hasta ahora vigentes vienen configurando una serie de planes de 

coordinación y apoyo para su aplicación en emergencias cualquiera que sea su causa de 
origen, que faciliten determinadas actividades muy específicas consideradas imprescindibles 
para conseguir la protección de personas y sus bienes tanto en situaciones dónde se halle 
presente el interés nacional o en apoyo a los planes propios de las comunidades autónomas.

Los Planes de Coordinación y Apoyo constituyen, en consecuencia, la organización y los 
procedimientos de actuación para la movilización efectiva de recursos existentes para la 
realización de determinadas actividades que, complementando a las previstas en los Planes 
de Comunidades Autónomas, sean necesarios para la atención de una emergencia causada 
por incendios forestales.

Los Planes de Coordinación y Apoyo identificados que han de formar parte del Plan 
Estatal ante incendios forestales, de acuerdo con la tipología del riesgo, son:

• Plan de evacuación y albergue.
• Plan de intervención psicológica y social.
• Plan de actuación para el restablecimiento del suministro de energía y combustibles.
• Plan de rehabilitación de las telecomunicaciones.
• Plan de apoyo logístico.
• Plan de coordinación informativa en situaciones de emergencia.
• Plan de seguridad ciudadana.
En la organización de estos planes podrán integrarse, además de los medios y recursos 

de titularidad estatal, los que para el desempeño de las mismas o análogas actividades 
hayan sido incluidos en los planes de protección civil de las comunidades autónomas y de 
ámbito local.

5.7 Redes de Telecomunicaciones.
En el anexo XI de este Plan se incluyen las características de los sistemas de 

telecomunicaciones que está previsto utilizar, aplicados fundamentalmente al caso en que la 
situación, por su intensidad y extensión, haya sido declarada de interés nacional por el 
Ministro del Interior.

5.8 Repliegue de medios y fin de emergencia de interés nacional.
El repliegue de medios se efectuará por el órgano que hubiera ordenado su movilización 

y siguiendo procedimientos análogos.
La declaración de fin de emergencia de interés nacional le corresponderá al Ministro del 

Interior cuando hubieran desaparecido las razones que aconsejaron su declaración, 
restableciendo la organización de respuesta a la emergencia existente previamente a su 
declaración, en las comunidades autónomas afectadas.

6. Mantenimiento e implantación del Plan
El mantenimiento del Plan Estatal tiene los siguientes objetivos:
• Comprobar y mejorar la eficacia del Plan.
• Incorporar los cambios pertinentes aconsejados por la adquisición de nuevos 

conocimientos sobre el riesgo por incendios forestales.
Para ello las acciones de mantenimiento serán las siguientes:
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• Análisis de los datos referentes al riesgo por incendios forestales y del sistema de 
información sobre todos los incendios forestales.

• Difusión del Plan entre las instituciones y el personal involucrado en su aplicación.
• Contribuir a la mejora del conocimiento sobre el riesgo de incendios forestales y las 

medidas de autoprotección entre los ciudadanos.
• Realización de jornadas periódicas de análisis de la campaña de incendios forestales 

que permitan sacar y incorporar las correspondientes lecciones aprendidas.
• Realización de ejercicios y simulacros, que permitan la incorporación de un programa 

de lecciones aprendidas que mejoren su implantación.
Para la realización de estas actuaciones se recabará la colaboración de los órganos 

competentes en materia de protección civil de las comunidades autónomas.
Realizar acciones de formación dirigidas a los componentes de los servicios de 

intervención, para que puedan atender adecuadamente las necesidades de las personas con 
discapacidad y otros grupos en situación de vulnerabilidad.

ANEXO I
Índice de peligro meteorológico de incendios forestales

En AEMET (Agencia Estatal de Meteorología) se ha venido prestando apoyo 
meteorológico a la prevención de incendios forestales en España desde el año 1993 hasta la 
pasada campaña de 2010 con los valores y mapas del índice IRIF (Índice Meteorológico de 
Riesgo de Incendios Forestales), basado en el Sistema NFDRS (National Fire Danger Rating 
System, USA, 1988). El índice IRIF se caracteriza porque estima una probabilidad de 
ignición pero no informa sobre el comportamiento del fuego. Su valor es puntual y se obtiene 
mediante tablas de entrada sucesiva a partir de datos de temperatura, humedad relativa, 
dirección y velocidad del viento, observados a las 12 UTC y pronosticados para la misma 
hora del día siguiente. Se generaliza a una zona de gran extensión, definida en función de 
los límites autonómicos y provinciales, los accidentes geográficos y la vegetación.

Durante los años 2006 a 2009 se desarrollaron1 un conjunto de programas informáticos 
con el fin de mejorar y actualizar este apoyo y obtener el análisis y pronóstico diario del 
riesgo meteorológico de incendio forestal mediante seis índices y subíndices que forman en 
conjunto el Sistema FWI (Fire Weather Index System). Además, se llevó a cabo la 
calibración requerida para generar las clases o niveles de riesgo adecuados al área de 
aplicación: todo el territorio nacional.

1 María Allúe Camacho y Candelas Peral García (Cuerpo Facultativo de Meteorólogos del Estado), AEMET, 
Departamento de Desarrollo y Aplicaciones, Área de Aplicaciones.

El Sistema FWI es el resultado de muchos años de investigación llevados a cabo en 
Canadá. Este Sistema es considerado un subsistema del Sistema CFFDRS (Canadian 
Forest Fire Danger Rating System, 1970), y actualmente tiene una gran aceptación 
internacional. Se aplica en Australia, Nueva Zelanda, Indonesia, Malasia, parte de Estados 
Unidos, Argentina, México, Suecia, Portugal y en algunos países mediterráneos como 
Francia, Italia, Croacia y Grecia. En España, AEMET lo aplica desde 2011.

El Sistema FWI se caracteriza porque los datos que intervienen en los cálculos se 
obtienen a partir de estaciones meteorológicas y de un modelo, medidos a las 12 UTC del 
mismo día del cálculo, siendo las variables de entrada:

– temperatura del aire seco T (ºC),
– humedad relativa del aire Hr (%),
– velocidad del viento Vv (km/h) y
– precipitación registrada en las últimas 24 horas Pp (mm).
Conviene aclarar que los datos del análisis y pronóstico se refieren a las 12 UTC con el 

fin de obtener el valor de máximo riesgo, lo que sucede en torno al mediodía, y que su valor 
tiene validez varias horas antes y después de las 12 UTC. El índice FWI es considerado un 
índice acumulativo pues los datos de entrada incluyen los índices calculados el día anterior, 
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es decir, en un día cualquiera se tiene en cuenta información de ese mismo día y de días 
pasados.

En AEMET los datos que intervienen en el cálculo del índice FWI proceden de su red de 
estaciones sinópticas y automáticas y del modelo HINM 0.05 (resolución espacial de 0.05º y 
ventana de trabajo de 47.367 puntos de grid). Cada punto de grid se sitúa en el centro de un 
cuadrado o píxel de 5 km de lado, por tanto, las variables de cálculo son representativas de 
un área de 25 km2 o 2500 ha. AEMET tiene previsto la puesta en operación de un nuevo 
modelo meteorológico, HARMONIE (resolución espacial de 2,5 km. y mejora en los procesos 
físicos), que sustituirá al HINM. AEMET incorporará sistemáticamente mejoras en el cálculo 
del índice.

Así, a un incendio cualquiera se le puede atribuir los datos del modelo en el punto de grid 
que le corresponda por latitud y longitud geográficas, aunque ello implique que el mismo 
valor de las variables en el resto del área del píxel corresponda a un área no ardida.

Los mapas de índices que se generan son de alta resolución espacial y de 
representación continua, con límites autonómicos y provinciales, aunque en un futuro 
próximo se pretende que las zonas definidas como de riesgo de incendio forestal sean las 
mismas que las utilizadas en el actual Sistema de Avisos de Meteoalerta de AEMET.

El Sistema FWI fue desarrollado originalmente para las condiciones meteorológicas y 
estructurales de los extensos bosques de pino de Canadá. En el esquema de la Fig.1 se 
muestran las variables meteorológicas de entrada y el orden en que se obtienen los 
subíndices e índices que lo forman.
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Fig.1. Estructura del Sistema FWI y orden secuencial en el cálculo del índice FWI
Los tres primeros subíndices (FMMC, DMC, DC) se refieren al contenido de humedad del 

combustible considerando tres capas de suelo orgánico de diferente profundidad, lo que 
permite medir diferentes velocidades de desecación y una mayor eficacia en la ignición. Su 
denominación se debe al estándar de los bosques canadienses que tienen un significativo 
estrato orgánico subyacente a la capa de hojarasca, siendo este estrato bastante menor en 
las zonas forestales de España.

– FFMC (Fine Fuel Moisture Code) o Código de Humedad de los Combustibles Ligeros o 
Finos Muertos: Este código o subíndice estima el contenido de humedad de los combustibles 
ligeros muertos y de la materia orgánica de una capa de suelo de unos 1.2 cm de 
profundidad y un peso de materia seca de unos 0.25 kg/m2.

Su valor en un día cualquiera depende de la temperatura, la humedad relativa, la 
velocidad del viento y la precipitación acumulada en las últimas 24 horas, así como del 
índice del día anterior (FMMC0). La precipitación necesaria para modificar su valor es de 0.5 
mm; por debajo de este umbral se considera interceptada por la vegetación. Este subíndice 
es un buen indicador de la probabilidad de ignición de que un incendio sea producido por 
partículas incandescentes o que tenga origen antrópico, ya que este tipo de materiales son 
muy susceptibles de ser inflamados.

– DMC (Duff Moisture Code) o Código del Contenido de Humedad de la Hojarasca: 
Estima el contenido de humedad de los combustibles de tamaño mediano con diámetro entre 
3.8 y 7.6 cm y de la materia orgánica de una capa del suelo de unos 7 cm de profundidad y 
un peso de materia seca de unos 5 kg/m2. Depende de la temperatura, la humedad relativa 
del aire, la precipitación acumulada en 24 horas y de su valor del día anterior (DMC0). En 
este caso la precipitación necesaria para modificarlo es de 1.5 mm. En su formulación 
empírica interviene también la duración del día a través de coeficientes tabulados.

– DC (Drought Code) o Código de Sequía: Estima el contenido de humedad de los 
combustibles de gran tamaño con un diámetro entre 12.7 y 17.8 cm y de la materia orgánica 
de una capa del suelo de unos 18 cm de profundidad y un peso de materia seca de unos 25 
kg/m2. Su valor depende de la temperatura del aire, la precipitación registrada en las últimas 
24 horas, el valor del subíndice del día anterior (DC0) y de la duración del día. La 
precipitación necesaria para modificarlo es de 2.8 mm. Es un buen indicador de los efectos 
estacionales de la sequía en los combustibles de gran tamaño.

Sus valores numéricos dependen no sólo del contenido de humedad del estrato sino de 
otros factores no incluidos en la formulación, por ello requieren una calibración específica en 
cada país. Los tres subíndices se utilizan como indicadores para la planificación e 
identificación de las condiciones ideales en las que podrían hacerse quemas controladas, y 
unidos a datos de la velocidad del viento dan lugar a dos índices intermedios (ISI, BUI) con 
los que finalmente se obtiene el índice FWI, de gran utilidad en la predicción de posibles 
incendios y en la planificación de su extinción.

– ISI (Initial Spread Index) o Índice de Propagación Inicial: Mediante una combinación del 
subíndice FMMC y de la velocidad del viento se estima la velocidad de propagación del 
fuego en el frente de llamas, en terreno llano y en ausencia de medidas de extinción, sin la 
influencia de la variabilidad debida al combustible.

– BUI (Build-Up Index) o Índice de Combustible Disponible: Se obtiene con una 
combinación de los índices DMC y DC. Estima el combustible total disponible (partículas 
medias y gruesas) para la combustión y propagación del fuego, incluyendo los combustibles 
pesados que se hallan en el suelo y que pueden alimentar el fuego.

– FWI (Fire Weather Index) o Índice Meteorológico de Incendios Forestales: Se obtiene 
combinando linealmente un indicador de la velocidad de propagación del incendio (ISI) y un 
indicador del combustible disponible (BUI); es decir, el FWI constituye una buena medida de 
la probabilidad de ignición, relacionada a su vez con el contenido de humedad de los 
combustibles, la posible extensión del incendio y con la dificultad de su extinción. El índice 
FWI representa la intensidad de propagación del fuego, medida como energía desarrollada 
por unidad de longitud del frente del incendio, y puede ser considerado como un índice de 
comportamiento del fuego.
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Debido a los numerosos efectos que intervienen en el cálculo del índice FWI, se podría 
obtener un mismo valor del índice pero en condiciones muy diferentes. Así, un valor alto de 
FWI puede deberse a un ISI alto (velocidad de propagación inicial alta) o a una probabilidad 
de ignición alta (elevada intensidad del viento) o a ambos; pero un valor alto de FWI puede 
deberse también a un BUI alto (capas del subsuelo muy secas).

– DSR (Daily Severity Rating) o Índice de Severidad Diaria: Este es un subíndice 
posterior que se obtiene mediante una función exponencial del FWI. Se considera una 
medida de la dificultad existente para controlar un incendio.

La calibración
La calibración (Fig. 2 a 5) se llevó a cabo con los valores diarios del FWI obtenidos con 

datos de 134 estaciones meteorológicas de AEMET, los registros históricos de área 
quemada y con los datos de los incendios ocurridos en el entorno de dichas estaciones en el 
periodo de 10 años (1997-2006), considerando sólo los meses de junio a octubre.

Es decir, para cada una de las 134 estaciones se obtuvieron 4 valores umbrales (5 
estratos o niveles de alerta) que determinaron una estratificación diferente en cada una de 
ellas, hecho que queda reflejado en los mapas de las Fig. 2 a 5. No es lo mismo el cálculo 
del FWI en el norte de la península que en el sur.

Normalmente el valor del índice FWI se halla dentro del rango (0 100) aunque en la 
práctica se estratifica en cinco clases o niveles de riesgo estimados a partir del método de 
calibración ideado por Alexander (1994), separadas entre sí por los umbrales calculados, 
más adecuado para la comprensión del público en general, cuyas características principales 
son las siguientes:

– Clase 1: Bajo (0 - umbral 1).
La humedad de los combustibles superficiales no mantiene los incendios que puedan 

iniciarse. La ignición puede tener lugar cerca de intensas y prolongadas fuentes de calor, y 
en general, el fuego resultante no se propaga lejos del punto de origen; si lo hace, se 
consigue el control con facilidad. Con suficiente déficit de humedad, el combustible puede 
arder lentamente sin llamas, bajo las cenizas. Por ejemplo, en lugares bien drenados con un 
DC > 300 y/o un BUI > 40 pueden esperarse incendios subterráneos o superficiales. La 
altura de la llama no es visible.

– Clase 2: Moderado (umbral 1 - umbral 2).
Los combustibles pueden sostener la ignición y la combustión de los tizones inflamados 

y no inflamados. El avance del fuego en superficie será lento. El control de este tipo de 
incendios es relativamente fácil, pero pueden causar problemas al personal de extinción y 
producir pérdidas cuantiosas. La altura de la llama puede llegar hasta 1.3 metros.

– Clase 3: Alto (umbral 2 - umbral 3).
Es muy probable que se produzcan incendios de rápido y vigoroso avance y que el 

control del incendio se haga gradualmente más difícil si no se ataja en su comienzo. La 
altura de la llama puede llegar a ser de 1.4 a 2.5 metros.

– Clase 4: Muy Alto (umbral 3 - umbral 4).
Las condiciones del incendio son críticas y puede observarse una intensa superficie con 

árboles ardiendo, incluso en las copas. La altura de la llama puede llegar a ser de 2.6 a 3.5 
metros.

– Clase 5: Extremo (> umbral 4).
La situación es explosiva o supercrítica, con incendios violentos (elevada velocidad de 

propagación, incendios en copas de árboles, focos secundarios, pavesas, columnas de 
convección y grandes paredes de llamas). La altura de la llama es superior a 3.5 metros.
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FWI: Umbral 1

Fig. 2. Mapa de los valores del índice FWI que determinan el umbral 1 de la calibración.

FWI: Umbral 2

Fig. 3. Mapa de los valores del índice FWI que determinan el umbral 2 de la calibración.
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FWI: Umbral 3

Fig. 4. Mapa de los valores del índice FWI que determinan el umbral 3 de la calibración.
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FWI: Umbral 4

Fig. 5. Mapa de los valores del índice FWI que determinan el umbral 4 de la calibración.
Finalmente, se incluye un ejemplo completo de la salida gráfica del modelo:

Fig. 30. Mapas previstos H + 24 del: (a) Índice FWI; (b) Nivel de riesgo.
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Fig. 31. Mapas previstos H + 24 del: (a) Índice ISI; (b) Índice BUI.

Fig. 32. Mapas previstos H + 24 del: (a) Subíndice FFMC; (b) Viento medido a 10 m 
sobre el suelo.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 9  Plan Estatal de Protección Civil para Emergencias por Incendios Forestales

– 133 –



Fig. 33. Mapas previstos H + 24 del: (a) Subíndice DMC; (b) Subíndice DC.

Fig. 34. Mapas previstos H + 24 de: (a) Temperatura medida a 2 m sobre el suelo; (b) 
Humedad relativa medida a 2 m sobre el suelo
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Fig. 35. Mapa previsto H + 24 de Precipitación acumulada en 24 horas

Islas Canarias
Nivel de riesgo:
Para las Islas Canarias el nivel de riesgo se ha estratificado en cinco clases desde un 

punto de vista únicamente climatológico. Cada clase o nivel se corresponde con un rango de 
valores del FWI entre distintos percentiles. Así el nivel bajo de riesgo de incendio forestal se 
corresponde con los valores de FWI que se encuentran por debajo de su percentil 40, el 
nivel moderado se corresponde con los valores de FWI que se encuentran entre su percentil 
40 y 65, el nivel alto, entre 65 y 85, el nivel muy alto entre 85 y 95 y el nivel extremo por 
encima del percentil 95. Es importante señalar que el nivel de riesgo que aquí se proporciona 
únicamente tiene en cuenta los factores meteorológicos y climatológicos del riesgo. Por 
tanto, si se quiere dar una idea real del riesgo de incendio forestal, será necesario 
combinarlo con otros factores que influyen en la ocurrencia de incendios forestales, como 
pueden ser el tipo, cantidad y distribución de la vegetación, el tipo de suelo, la causalidad, 
etc.
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Figura 36. Mapa de los valores del índice FWI que determina el umbral 1 de la 
calibración.

Figura 37. Mapa de los valores del índice FWI que determina el umbral 2 de la 
calibración.
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Figura 38. Mapa de los valores del índice FWI que determina el umbral 3 de la 
calibración.

Figura 39. Mapa de los valores del índice FWI que determina el umbral 4 de la 
calibración.
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Figura 40. Mapa previstos H+24 d: (a) Subíndice DD y (b) Subíndice BUI.

Figura 41. Mapa previstos H+24 d: (a) Subíndice DMC y (b) Subíndice FFMC.

Figura 42. Mapa previstos H+24 d: (a) Subíndice FWI y (b) Humedad relativa.
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Figura 43. Mapa previstos H+24 d: (a) Subíndice ISI y (b) Precipitación Acumulada.

Figura 44. Mapa previstos H+24 d: (a) Temperatura a 2 m y (b) Viento a 10 m.

Figura 45. Mapa previstos H+24 d: Nivel de riesgo.
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ANEXO II
Situaciones Operativas de los Planes Contemplados en la Directriz Básica de 

Protección Civil por emergencias por incendios forestales

Situaciones Operativas de los Planes Especiales de Comunidad Autónoma contempladas en 
la Directriz Básica de Protección Civil para Emergencias por Incendios Forestales. (R.D. 

893/2013 de 15 de noviembre)
Los planes de emergencia por incendio forestal se caracterizan por establecer las 

actuaciones que deben realizar los distintos órganos que componen su estructura; y los 
medios y recursos que se deben movilizar en función de la situación operativa en que se 
encuentre el plan.

Para la declaración más ajustada de dicha situación operativa del plan, puede servir de 
referencia el índice de gravedad potencial del o de los incendios que han llevado a la 
activación del plan.

Esto requiere de una actuación coordinada de las autoridades y órganos competentes 
para anticipar recursos o acciones a llevar a cabo y para minimizar el daño sobre la 
población, los bienes y el medio ambiente.

Así, la situación operativa de los Planes será consecuencia de los daños ocurridos o del 
daño potencial que, de forma técnica y realista, se prevé que puede llegar a ocasionar 
(índice de gravedad potencial); y de la disponibilidad de medios y recursos dispuestos, 
teniendo en cuenta además otros criterios relativos a:

• La simultaneidad temporal y/o concentración espacial de conatos o incendios forestales 
que pudieran tener lugar en un espacio territorial determinado.

• La suficiencia, idoneidad y disposición de los medios y recursos con los que cuente el 
Plan para el control del incendio y/o para la atención y socorro de la población afectada.

• La estacionalidad temporal así como la activación y puesta en servicio de los 
dispositivos de prevención y extinción de incendios forestales determinados en los planes.

• Otras circunstancias de índole administrativo por razón del espacio territorial afectado, 
o por la intensidad y/o gravedad de las consecuencias sobrevenidas o potenciales sobre 
personas y sus bienes.

• Cualquier otra a criterio de la autoridad a quien corresponda la dirección del Plan 
activado correspondiente.

Atendiendo a los criterios anteriores, las situaciones operativas de los Planes podrán ser 
al menos las siguientes:

Situación 0: Situación de emergencia provocada por uno o varios incendios forestales 
que, en su evolución previsible, puedan afectar sólo a bienes de naturaleza forestal; y 
puedan ser controlados con los medios y recursos del propio plan local o de Comunidad 
Autónoma, e incluyendo medios del Estado, siempre y cuando éstos últimos actúen dentro 
de su zona de actuación preferente.

Situación 1: Situación de emergencia provocada por uno o varios incendios forestales 
que en su evolución previsible, puedan afectar gravemente a bienes forestales y, en su caso, 
afectar levemente a la población y bienes de naturaleza no forestal y puedan ser controlados 
con los medios y recursos del plan de Comunidad Autónoma, o para cuya extinción pueda 
ser necesario que, a solicitud del órgano competente de la Comunidad Autónoma y previa 
valoración por la Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del 
Interior o de la Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, según corresponda, sean incorporados medios 
extraordinarios.

Situación 2: Situación de emergencia provocada por uno o varios incendios forestales 
que, en su evolución previsible, puedan afectar gravemente a la población y bienes de 
naturaleza no forestal, exigiendo la adopción inmediata de medidas de protección y socorro; 
y pueda ser necesario que, a solicitud del órgano competente de la Comunidad Autónoma, 
sean incorporados medios extraordinarios, o puedan comportar situaciones que deriven 
hacia el interés nacional.
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La calificación de la situación operativa de los planes, en los niveles anteriores, será 
efectuada por el órgano competente de la Comunidad Autónoma. Dicha calificación podrá 
variar de acuerdo con la evolución de la emergencia.

Situación 3: Situación de emergencia correspondiente y consecutiva a la declaración de 
emergencia de interés nacional por el Ministro del Interior.

ANEXO III
Matriz de cálculo del índice de gravedad potencial de incendio forestal

Según se indicaba en el apartado 2.2 de la Directriz básica de planificación de protección 
civil de emergencia por incendios forestales, al objeto de facilitar una movilización eficaz y 
coordinada de los medios y recursos de extinción; y priorizar su utilización en situaciones de 
simultaneidad de incendios forestales, en varias Comunidades Autónomas, se propone una 
matriz de cálculo del índice de gravedad potencial de forma que la determinación de este 
índice pueda llegar a ser homogéneo para todo el territorio y por lo tanto más fácilmente 
comparable.

En su determinación se tendrán en cuenta los factores que aparecen en la columna de la 
izquierda de la matriz. Para determinar el Índice de Gravedad Potencial, se suman las 
puntuaciones de aquellos factores presentes en el incendio. Cada factor tiene en la matriz 
una puntuación de 1, 3 y 5 puntos respectivamente. El sumatorio de las distintas 
puntuaciones para cada factor, determina la gravedad según la siguiente puntuación.

Incendio de gravedad Sumatorio de puntos
Baja. 6-12
Moderada. 13-26
Alta. 27-42
Severa. 43-55

De acuerdo a esta tabla, todo incendio forestal puede ser clasificado de acuerdo a su 
índice de gravedad según la siguiente escala.

– Incendio de Gravedad Baja. Incendio que, por su comportamiento y evolución no 
reviste gravedad para las personas, ni bienes de especial relevancia o valor ecológico.

– Incendio de Gravedad Moderada. Incendio que, por su comportamiento, no reviste 
gravedad para las personas, aunque puede que sí para bienes de especial vulnerabilidad.

– Incendio de Gravedad Alta. Incendio que, por su comportamiento, reviste gravedad 
para las personas, además de para bienes especialmente vulnerables.

– Incendio de Gravedad Suma. Incendio que, por su comportamiento, reviste gravedad 
máxima para las personas, además de para bienes espacialmente vulnerables. Siendo 
imprescindible la adopción de medidas de protección y socorro.
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ANEXO IV
Formularios del inventario sobre capacidades de intervención en la extinción 

de incendios
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ANEXO V
Modelo de comunicación sobre la constitución del mando único de extinción 

de incendios, cuando afecta a más de una Comunidad Autónoma
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ANEXO VI
Modelo de comunicación de Parte de evolución y fin de episodio de incendio 

forestal
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ANEXO VII
Modelo solicitud de cooperación de las Fuerzas Armadas (UME) e informe de 

situación que la justifica
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ANEXO VIII
Solicitud de movilización de medios de las CCAA a través del Plan Estatal
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ANEXO IX
Solicitud de Medios Operados por el 43 Grupo para Intervención en el 

extranjero

Protocolo de envío de medios del MAGRAMA operados por el 43 Grupo en misión de apoyo 
internacional en incendios forestales

1. Antecedentes.
Los medios del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (MAGRAMA) y 

de Defensa operados por el 43 Grupo del Ejército del Aire se rigen en el ámbito nacional por 
las Normas Generales de Intervención de medios del MAGRAMA y por el Convenio de 
operación firmado entre el MAGRAMA y el Ministerio de Defensa (MINISDEF).

2. Procedimiento de movilización.
En caso de solicitud de apoyo internacional en extinción de incendios forestales el 

procedimiento a seguir sería el siguiente:
1.º La Dirección General de Protección Civil y Emergencias (DGPCyE) del Ministerio del 

Interior (MI) recibe la solicitud de apoyo internacional y remite dicha solicitud vía telefónica y 
vía fax a la Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal (DGDRPF) del 
MAGRAMA.

2.º La DGDRPF, analiza la viabilidad de atender la solicitud de acuerdo a la 
disponibilidad de medios y a la situación de riesgo e incendios forestales en España. En 
caso de respuesta en sentido positivo traslada dicha autorización vía telefónica y vía fax a la 
DGPCyE y a la Dirección General de Política de Defensa (DIGENPOL) del MINISDEF a 
través del correspondiente formulario.

3.º La DIGENPOL traslada a la UME la solicitud y la autorización de la DGDRPF de 
apoyo internacional con medios operados por el 43 Grupo. Con copia a DGDRPF y 
DGPCyE.

4.º La UME ordena la movilización de los medios operados por el 43 Grupo de acuerdo a 
lo autorizado desde la DGDRPF y da traslado vía fax de la misma a DIGENPOL con copia a 
DGDRPF y DGPCyE.

5.º Tras la orden de movilización, la UME informa, a la mayor brevedad posible a la 
DGDRPF y DGPCyE de:

– Identificativos de las aeronaves designadas.
– Número de personal desplazado y datos de contacto del responsable de la operación.
– Tiempo estimado para el despegue.
– Tiempo estimado de vuelo, posible paradas y hora prevista de llegada a la base de 

operaciones designada.
6.º Cualquier incidencia que tenga lugar durante la movilización y la operación en misión 

de apoyo internacional será transmitida, a la mayor brevedad posible, de forma que quede 
constancia a las tres partes interesadas: Ministerio del interior (DGPCyE), Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (DGDRPF-CCINIF) y Ministerio de Defensa 
(DIGENPOL, UME, 43 Grupo).

3. Procedimiento de desmovilización.
El procedimiento a seguir durante la desmovilización de medios del MAGRAMA 

operados por el 43 Grupo en misión de apoyo internacional será el siguiente:
1.º El país solicitante comunica a la DGPCyE la no necesidad de continuar con el apoyo 

de los medios españoles en su territorio. La DGPCyE traslada vía telefónica y fax la 
comunicación del país solicitante a la DGDRPF y DIGENPOL.

3.º DIGENPOL traslada a la UME la información recibida. Con copia a DGPCyE y 
DGDRPF.

4.º La UME ordena al 43 Grupo el regreso de los medios desplazados, informando vía 
fax a DIGENPOL, con copia a DGDRPF y DGPCyE.
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5.º Tras la orden de desmovilización, la UME informa a la mayor brevedad posible a 
DIGENPOL, DGDRPF y DGPCyE de:

– Tiempo estimado para el despegue de los medios hacia España.
– Tiempo estimado de vuelo, posibles paradas y hora prevista de llegada a España.
6.º Cualquier incidencia que tenga lugar durante la desmovilización en misión de apoyo 

internacional será transmitida, a la mayor brevedad posible, de forma que quede constancia 
a las tres partes interesadas: Ministerio del interior (DGPCyE), Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente (DGDRPF-CCINIF) y Ministerio de Defensa (DIGENPOL, 
UME, 43 Grupo).
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ANEXO X
Intervenciones en virtud de Convenios Internacionales en Zonas Fronterizas
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ANEXO XI
Telecomunicaciones y Sistemas de Información

1. Telecomunicaciones para la dirección y coordinación de las operaciones de emergencia
1.1 Requisitos.
• En las operaciones en situaciones de emergencia cuya importancia y extensión hacen 

necesaria la declaración de interés nacional, se añade a la gran diversidad de organismos y 
entidades intervinientes, un escenario en el que las telecomunicaciones basadas en soportes 
fijos pueden quedar anuladas o seriamente dañadas, lo que dificultaría, si no impediría, la 
dirección de las operaciones.

• Además, es necesario que los medios de Mando y Control presentes en la zona de la 
emergencia faciliten la obtención de una visión integrada de la emergencia, es decir, la 
síntesis de la situación en tiempo oportuno, integrando sucesos con medios de cualquier 
administración u organismo desplegados, con el fin de tomar decisiones.

• Por todo ello, se necesita disponer de medios y procedimientos que permitan, en todo 
tiempo, contar con información precisa y fiable para:

– Conocer cómo evoluciona la emergencia.
– Identificar la disposición de los medios pertenecientes a los organismos que 

intervienen (Unidad Militar de Emergencias, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, bomberos, 
servicios sanitarios, etc.) desplegados en la zona de emergencia.

– Controlar la actividad de los medios externos.
– Conocer cómo evoluciona cualquier despliegue/disposición.
– Evaluación de la situación (daños, heridos, nuevos riesgos, etc.) en cada momento.
– La toma de decisiones permanente y la evaluación de resultados.
• Estos condicionantes y la posibilidad de carecer de medios de Mando y Control 

basados en instalaciones fijas, obligan a emplear sistemas desplegables de 
telecomunicaciones y de Mando y Control. Estos sistemas han de permitir la integración de 
alertas y sistemas de conducción, la dirección centralizada y la gestión de medios de forma 
descentralizada, por lo que han de ser adaptables, modulares y escalables en cualquier 
situación en Zonas de Emergencias e interoperables con los sistemas, civiles y/o militares, 
de los organismos implicados en la emergencia.

• Por otra parte, los sistemas desplegables han de integrarse en las redes de 
telecomunicaciones permanentes manteniendo su capacidad de ser desplegados en Zonas 
de Emergencias, permitiendo la materialización de una red propia de emergencias para 
operaciones en los entornos desplegables (Radiocomunicaciones HF/VHF/UHF, PMR, etc.).

• Por último, los sistemas de telecomunicaciones deben estar preparados para dar 
soporte al manejo de cantidades considerables de información y soportar comunicaciones de 
voz, datos, FAX, mensajería y videoconferencia.

1.2 Arquitectura de las telecomunicaciones en emergencias de interés nacional.
Sobre la base de los requisitos de dirección centralizada y la gestión de medios de forma 

descentralizada, se establecerá una estructura de nodos con diferentes niveles en función de 
su capacidad para participar en la gestión de emergencias. Un nodo es una entidad tipo 
Puesto de Mando con capacidad para ejercer el Mando y Control de los elementos de 
intervención asignados y, normalmente, la gestión de emergencias.

En el caso de una emergencia declarada de interés nacional en la que no se puedan 
emplear los medios sobre infraestructura fija por haber sido dañados o inutilizados, los nodos 
a emplear serán los que actualmente dispone la UME y los medios de telecomunicaciones 
desplegables, tanto los de la Administración General del Estado como los de las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas y los de otros organismos y empresas 
relacionados con la gestión de emergencias.

Los nodos de la UME, tanto en sus emplazamientos fijos como los que despliega en la 
zona de emergencia, incorporan integradores de comunicaciones (voz y datos) que 
garantizan a los distintos actores intervinientes, tanto desde la zona afectada como desde 
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instalaciones fijas, el acceso a los sistemas y redes de telecomunicaciones y sistemas de 
información establecidos.

Los nodos desplegables de la UME pueden ser de los siguientes tipos:
• Nodo Tipo I. Este tipo de nodo se desplegará, normalmente, para apoyar al personal 

interviniente en la zona de la emergencia.
Asegura el enlace en todo tipo de condiciones orográficas y meteorológicas, y con 

disponibilidad o no de infraestructura civil, facilitando la integración limitada con sistemas de 
telecomunicaciones civiles y/o militares, con capacidad suficiente de movilidad, flexibilidad y 
captación y recepción de datos de la emergencia.

– Telecomunicaciones vía satélite (Inmarsat BGAN y Thuraya) y telefonía móvil (GSM, 
GPRS, UMTS).

– Radiocomunicaciones (TETRAPOL, bandas VHF Militar y Forestal y banda aeronáutica 
UHF).

– Interoperabilidad con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (Sistema de 
Radio Digital de Emergencias del Estado -SIRDEE-).

– Interoperabilidad con redes de telecomunicaciones civiles y militares.
– Acceso a la Red Nacional de Emergencias (RENEM).
• Nodo Tipo II. Este tipo de nodo se desplegará para apoyar a los Puestos de Mando 

cuando las necesidades CIS de los elementos desplegados sobre el terreno sobrepasen las 
suministradas por el Nodo Tipo I. Este nodo suministra las siguientes capacidades:

– Telecomunicaciones vía satélite civil (Inmarsat BGAN) y satélite militar (gubernamental 
Spainsat) y telefonía móvil (GSM, GPRS, UMTS).

– Radiocomunicaciones (HF, TETRA, TETRAPOL, PMR, VHF Militar, Banda Forestal, 
Banda Aérea VHF y UHF y Banda Ciudadana).

– Interoperabilidad con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (Sistema de 
Radio Digital de Emergencias del Estado SIRDEE-).

– Interoperabilidad con redes de telecomunicaciones civiles y militares.
– Acceso a la Red Nacional de Emergencias (RENEM).
– Videoconferencia.
• Nodo Tipo II Ampliado, que servirá de Puesto de Mando del Mando Operativo 

Integrado. Puede cubrir las necesidades de sistemas de telecomunicaciones e información 
(CIS) tanto de un Puesto de Mando desplegado como de uno permanente o 
semipermanente. Este nodo permitirá la coordinación con los organismos de la 
Administración General del Estado, autonómicos y locales afectados. Tiene la capacidad de 
recibir alertas e información de sistemas de conducción ajenos. Está organizado en los 
siguientes módulos:

– Módulo de Telecomunicaciones. Este módulo constituye el nodo de 
telecomunicaciones de un Puesto de Mando de Mando Operativo Integrado (MOPI). Dispone 
de las mismas capacidades indicadas para el Nodo Tipo II.

– Módulo de Servicios, con capacidad de proceso de datos para albergar servicios de 
información y mensajería, servicios de almacenamiento de datos, recepción de Radio y 
Televisión Digital Terrestre y Satélite, así como multivideoconferencia.

– Módulo de Seguimiento, que proporciona la capacidad de vigilancia y seguimiento de 
alertas de las diferentes redes interconectadas con la Red Nacional de Emergencias 
(RENEM).

– Módulo de Conducción, que proporciona las capacidades necesarias para albergar una 
sala de conducción desplegable, con capacidades de proceso de datos para servicios de 
información, mensajería, videoconferencia, radiocomunicaciones y televisión, para dar 
servicio al Puesto de Mando del MOPI.

– Módulo de Usuario. Este módulo constituye un Puesto de Mando Móvil que trabaja 
asociado al Módulo de Telecomunicaciones

• Nodo Desplegable Tipo III de composición similar al tipo anterior, pero con capacidades 
superiores, que servirá de Puesto de Mando del General Jefe de la UME, como Dirección 
Operativa de la emergencia, fuera de las instalaciones del Cuartel General de la UME.
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2. Telecomunicaciones para la gestión del Comité Estatal de Coordinación
El Comité Estatal de Coordinación, a través de la Dirección General de Protección Civil y 

Emergencias, debe estar relacionado permanentemente, mientras dura la situación de 
emergencia, además de con la Dirección Operativa, con los Centros de Coordinación 
Operativa Integrados constituidos en Comunidades Autónomas no afectadas. Tales 
comunicaciones, aunque no con los problemas derivados de la posible destrucción de 
instalaciones fijas, pueden verse dificultadas por sobrecargas de uso que es preciso prever y 
solventar mediante la utilización de un sistema de telecomunicaciones específico.

Con tal finalidad se dispone del sistema integral de comunicaciones de emergencia vía 
satélite de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias (RECOSAT).

Este sistema proporciona enlaces entre todas los Centros de Coordinación de las 
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno entre sí y, con la Dirección General de 
Protección Civil y Emergencias, posibilitando comunicaciones de voz, fax y acceso a las 
redes públicas de telefonía a través de la estación central de la Dirección General de 
Protección Civil y Emergencias.

Esta Red proporciona una gran fiabilidad, puesto que todos sus elementos, excepto el 
presentan en las redes convencionales cuando el acceso a ellas se realiza de forma masiva 
o se supera el dimensionamiento previsto por las diferentes operadoras. Asimismo resulta 
poco vulnerable a los terremotos por apenas depender de infraestructuras terrenas.

La Red está compuesta por:
– Una estación central (HUB), en la sede de la Dirección General de Protección Civil y 

Emergencias.
– 57 estaciones fijas, en Delegaciones, Subdelegaciones del Gobierno y Delegaciones 

Insulares en la Comunidad Autónoma de Canarias.

3. Red Radio de Emergencia
La Red Radio de Emergencia (REMER) es un sistema de comunicaciones 

complementario de las otras redes disponibles. Está constituida mediante una organización 
estructurada en el ámbito territorial del Estado e integrada por los radioaficionados que 
prestan su colaboración a los servicios de Protección Civil de la Administración General del 
Estado al ser requeridos para ello, cuando circunstancias excepcionales lo justifiquen y una 
vez seguidos los protocolos de activación establecidos por la misma.

Son objetivos de la Red Radio de Emergencia:
a) Establecer un sistema de radiocomunicación en HF y VHF sobre la base de recursos 

privados que complemente los disponibles por la Administración General del Estado.
b) Articular un mecanismo que permita a los radioaficionados colaborar con la Dirección 

General de Protección Civil y Emergencias, asumiendo voluntariamente los deberes que 
como ciudadanos/as les corresponde en los casos en que su actuación se haga necesaria.

c) Facilitar a los radioaficionados, integrados en la Red, su colaboración a nivel operativo 
y la coordinación entre ellos, así como la incorporación, en caso necesario, de aquellos otros 
radioaficionados que no perteneciendo a la Red, sea necesario pedir su colaboración, 
actuando en esta situación la REMER como un sistema de encuadramiento funcional.

4. Red Nacional de Emergencias (RENEM)
Para contribuir a preservar la seguridad y el bienestar de los ciudadanos/as y de sus 

bienes, cuando una emergencia por su magnitud las pone gravemente en peligro, se exige 
una gestión eficaz de dicha situación. En este sentido, se requieren Sistemas de Información 
y Telecomunicaciones (CIS) avanzados que faciliten una respuesta rápida, enérgica y eficaz 
a los riesgos afrontados, que den servicio a redes y sistemas de vigilancia, alerta y gestión 
coordinada, y que solventen, entre otros problemas, la indisponibilidad de medios y la 
vulnerabilidad de infraestructuras y sistemas de telecomunicaciones basados en 
infraestructuras permanentes.

Las catástrofes en general producen consecuencias múltiples y simultáneas en los 
sistemas de información y telecomunicaciones, ya que se producen necesidades temporales 
adicionales en un momento en el que las redes y sistemas permanentes están menos 
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disponibles y/o soportan una sobrecarga. En estas situaciones el suministro de servicios de 
telecomunicaciones e información a los organismos responsables en la gestión de 
emergencias debe estar garantizado y coordinado, para lo que se precisa obtener el máximo 
partido de los recursos disponibles creando al mismo tiempo entornos colaborativos entre los 
organismos implicados.

Es en este contexto donde aparece la Red Nacional de Emergencias (RENEM), como un 
conjunto de capacidades que faciliten una coordinación eficaz entre los elementos civiles y 
militares que participen en operaciones de gestión de emergencias. La Red Nacional de 
Emergencias (RENEM) es un sistema que integra sistemas de información y 
telecomunicaciones pertenecientes a organizaciones nacionales de la Administración 
General del Estado (AGE), las Comunidades Autónomas (CCAA) y corporaciones privadas a 
cargo de infraestructuras críticas del Estado.

La RENEM tiene como misión asegurar el intercambio de información relevante para la 
gestión y coordinación de las emergencias de cualquier tipo, incluyendo los eventos 
volcánicos, en España.

Esta red está desplegada a nivel nacional ofreciendo un conjunto de servicios de 
información y telecomunicaciones a los organismos afiliados. Dicho despliegue es el 
resultado de los convenios de interconexión/afiliación a la RENEM que los organismos 
realicen tanto con el Ministerio de Defensa (UME) como los que puedan realizar entre sí.

La RENEM se basa en la interconexión de nodos CIS. Cada uno de estos nodos 
proporciona servicios de intercambio e integración de información de sistemas de alerta y/o 
gestión de emergencias y el enlace con otros nodos. Los nodos más relevantes son los que 
se relaciona a continuación:

• Nodos CIS de la UME (NCU), son los nodos desplegables tipos I, II, II ampliado y III, y 
nodos fijos en las siguientes ubicaciones: Torrejón de Ardoz, Morón, Bétera, Zaragoza, León, 
Gando y Los Rodeos. Uno de ellos, constituye el Nodo Principal de Servicios (NCU-NP), que 
ofrece los servicios RENEM de forma centralizada.

• Nodos CIS de Organismos de Gestión de Emergencias (NGE). Este tipo de nodos 
disponen de sistemas propios para la gestión de emergencias y, a través de módulos 
específicos, son capaces de intercambiar con la Unidad Militar de Emergencias información 
relacionada con los incidentes, los medios y las misiones que éstos desempeñan. Esta 
comunicación puede ser unidireccional o bidireccional y se realiza en base al protocolo 
CESAR (Comunicación de Eventos y Seguimiento de Acciones y Recursos).

• Puestos de Mando Avanzados (PMA). Centros de mando desplegados (civiles y 
militares) que se sitúan en lugares próximos a las zonas de emergencia

El sistema interconecta a todos los integrantes mediante una «arquitectura en estrella» 
en cuyo nodo central se proporcionarían los servicios y los nodos periféricos serán cada uno 
de los organismos y entidades que se integren en la RENEM. Es decir, la RENEM ofrece un 
«Bus de Servicios» al que acceden todos los usuarios a través de los recursos de 
telecomunicaciones de la RENEM. Hasta la fecha los servicios existentes en la RENEM son 
los siguientes:

– Servicio de Portal.
○ Zona pública donde se proporciona información genérica de carácter público de la 

RENEM.
○ Zona privada:
■ Herramienta de colaboración: Intercambio y compartición de documentación, registro 

de eventos, foros, entre otros.
■ Mapas:
• Mapa de Incidentes: Alta y Modificación de incidentes/alertas, y los recursos y misiones 

asociados a dicho incidente.
• Mapa de Base de datos de Inteligencia y Cálculo de rutas: Realización de cálculos de 

rutas, de áreas de servicio y de instalaciones más cercanas.
• Mapa de la Operación: Visualización de medios que intervienen en la emergencia y de 

información gráfica sobre la misma.
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– Correo Web Oficial en Emergencia: Mensajería firmada digitalmente
– Servicios GIS con Predicciones Meteorológicas (AEMET).
– Servicios de publicación de resultados de simulaciones de incendios e inundaciones.
– Servicios LYNC 2010:
○ Videoconferencia.
○ Audioconferencia.
○ Servicios de colaboración de compartición de aplicaciones y pizarra compartida.
○ Servicio de Mensajería Instantánea.
– Acceso a servicios Web:
○ Intercambio de alertas.
○ Intercambio de Posicionamiento de medios intervinientes.
– Servicio de intercambio de correo hacía internet bajo el dominio @RENEM.ES.
Para dotar a la RENEM de alta disponibilidad y redundancia se basará en la combinación 

de redes de telecomunicaciones agrupadas en dos segmentos: terrestre y satélite.
Las redes de telecomunicaciones que forman el segmento terrestre son las siguientes:
• Red SARA (Sistema de Aplicaciones y Redes para las Administraciones) pertenece al 

Ministerio de Presidencia.
• Internet. Accesos Remotos con protocolos seguros.
• Red IRIS. Es la red española para Interconexión de los Recursos Informáticos de las 

universidades y centros de investigación. Gestionada por la Entidad Pública Empresarial 
Red.es del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

El segmento satélite materializará las conexiones de los organismos a través de una 
combinación de redes de telecomunicaciones vía satélite gubernamental/civil. La ventaja 
primordial de este medio es que puede garantizar el enlace de los elementos que participan 
en una emergencia, independientemente del lugar donde se produzcan y del estado de las 
infraestructuras. Las redes de telecomunicaciones vía satélite que forman este segmento 
son las siguientes:

• Satélite gubernamental SPAINSAT.
• Red satélite operadores civiles Inmarsat y Thuraya.
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§ 10

Resolución de 5 de mayo de 1995, de la Secretaría de Estado de 
Interior, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo 
de Ministros por el que se aprueba la Directriz Básica de Planificación 

de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico

Ministerio de Justicia e Interior
«BOE» núm. 124, de 25 de mayo de 1995
Última modificación: 3 de enero de 2020

Referencia: BOE-A-1995-12364

El Consejo de Ministros aprobó, en su reunión del día 7 de abril de 1995, a propuesta del 
Ministro de Justicia e Interior y previo informe de la Comisión Nacional de Protección Civil, el 
Acuerdo por el que se aprueba la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el 
Riesgo Sísmico.

A fin de favorecer su conocimiento y aplicación, se publica, como anexo a esta 
Resolución, el citado Acuerdo.

ANEXO
Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se aprueba la Directriz Básica de 

Planificación de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico
Por Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, se aprobó la Norma Básica de Protección 

Civil, prevista en el artículo 8 de la Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil.
En la citada Norma Básica se dispone que serán objeto de planes especiales, entre 

otras, las emergencias producidas por fenómenos sísmicos y que estos planes serán 
elaborados de acuerdo con la correspondiente Directriz Básica, la cual habrá de ser 
aprobada por el Gobierno y deberá establecer los requisitos mínimos sobre fundamentos, 
estructuras organizativas, criterios operativos, medidas de intervención e instrumentos de 
coordinación que deben cumplir dichos planes.

En su virtud, previo informe de la Comisión Nacional de Protección Civil, a propuesta del 
Ministro de Justicia e Interior y previa deliberación, el Consejo de Ministros, en su reunión de 
7 de abril de 1995, acuerda:

Primero.  
Se aprueba la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el Riesgo 

Sísmico que se acompaña como anexo del presente Acuerdo.
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Segundo.  
Los análisis de peligrosidad y de riesgo que queden especificados en los planes 

especiales elaborados, aprobados y homologados, conforme a lo dispuesto en la citada 
Directriz, serán tenidos en cuenta por los órganos competentes en el proceso de 
planificación del territorio y de los usos del suelo.

Tercero.  
La Administración General del Estado, en el ámbito de sus competencias y, en su caso, 

en colaboración con las restantes Administraciones públicas competentes, elaborará un 
programa de educación y concienciación ciudadana sobre el fenómeno sísmico, con el 
objetivo de que los ciudadanos dispongan de una adecuada formación e información sobre 
las pautas de comportamiento, individual y colectiva, ante la ocurrencia de este tipo de 
sucesos.

DIRECTRIZ BÁSICA DE PLANIFICACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL ANTE EL 
RIESGO SÍSMICO

1. Fundamentos y objeto de la directriz básica
Los terremotos son uno de los fenómenos naturales con mayor capacidad para producir 

consecuencias catastróficas sobre extensas áreas del territorio, pudiendo dar lugar a 
cuantiosos daños en edificaciones, infraestructuras y otros bienes materiales, interrumpir 
gravemente el funcionamiento de servicios esenciales y ocasionar numerosas víctimas entre 
la población afectada.

Nuestro país está situado en un área de actividad sísmica de relativa importancia y, en el 
pasado, determinadas zonas del mismo se han visto afectadas por terremotos de 
considerable intensidad.

Si bien la construcción realizada de acuerdo con lo previsto en la normativa 
sismorresistente, supone ya un medio fundamental para la prevención de los daños 
ocasionados por estos fenómenos resulta asimismo necesario el prever, mediante la 
correspondiente planificación, la organización de los recursos, materiales y humanos, que 
podrían ser requeridos para la asistencia y protección a la población, en caso de que 
ocurriese en territorio español una catástrofe de tal naturaleza.

La Norma Básica de Protección Civil, aprobada por Real Decreto 407/1992, de 24 de 
abril, dispone en su apartado 6 que el riesgo sísmico será objeto de Planes Especiales en 
los ámbitos territoriales que lo requieran. La misma norma básica señala, en su apartado 7.2 
que los planes especiales se elaborarán de acuerdo con las directrices básicas relativas a 
cada riesgo.

Consecuentemente con ello, la presente Directriz Básica de Protección Civil ante el 
Riesgo Sísmico, tiene por objeto el establecer los requisitos mínimos que deben cumplir los 
correspondientes Planes Especiales de Protección Civil, en cuanto a fundamentos, 
estructura, organización y planes operativos y de respuesta, para ser homologados e 
implantados en su correspondiente ámbito territorial, con la finalidad de prever un diseño o 
modelo nacional mínimo que haga posible, en su caso, una coordinación y actuación 
conjunta de los distintos servicios y Administraciones implicadas.

Se elaborarán Planes Especiales de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico en aquellas 
Comunidades Autónomas cuyo territorio incluya áreas de peligrosidad sísmica y, en todo 
caso, en las enumeradas en el apartado 2.1 de la presente Directriz.

2. Elementos básicos para la planificación de protección civil ante el riesgo sísmico.
En la planificación de protección civil ante el riesgo sísmico deberá tenerse en cuenta:
1. Los planes de emergencia de protección civil deberán contar con protocolos de 

actuación específicos en las distintas fases que garanticen una asistencia adecuada a 
personas con discapacidad y a otros colectivos en situación de vulnerabilidad. Así mismo, 
dichos planes deberán contener procedimientos de información, comunicación, movilización 
y actuación de los recursos necesarios para resolver las necesidades de las personas con 
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discapacidad y así garantizar una asistencia eficaz, contemplando medidas y recursos 
específicos que garanticen la accesibilidad universal.

2. Los planes de emergencia de protección civil deberán contener programas de 
información preventiva y de alerta que permitan a todos los ciudadanos adoptar las medidas 
oportunas. Dichos programas deberán tener los formatos adecuados y los mecanismos 
necesarios para que sean accesibles y comprensibles para las personas con discapacidad y 
otros colectivos en situación de vulnerabilidad. Cuando la tarea informativa se dirija a 
víctimas o familiares de víctimas con discapacidad, se realizará con las adaptaciones 
necesarias y, en su caso, con ayuda de personal especializado.

3. Los distintos servicios de intervención en emergencias deberán recibir formación 
específica para atender a dichos colectivos contando con las características y necesidades 
especiales que pueden presentar.

2.1 Áreas de peligrosidad sísmica.
Se considerarán áreas de peligrosidad sísmica aquellas zonas que a lo largo del registro 

histórico se han visto afectadas por fenómenos de naturaleza sísmica.
A los efectos de planificación a nivel de Comunidad Autónoma previstos en la presente 

directriz se incluirán, en todo caso, aquellas áreas donde son previsibles sismos de 
intensidad igual o superior a los de grado VI, delimitadas por la correspondiente isosista del 
mapa de Peligrosidad Sísmica en España para un período de retorno de 500 años, del 
Instituto Geográfico Nacional, que se incluye en el anexo I de esta Directriz.

En este ámbito geográfico se encuentran comprendidas, en todo o en parte de su 
territorio, las siguientes provincias de las comunidades autónomas que se relacionan a 
continuación:

Andalucía: provincias de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y 
Sevilla.

Aragón: provincias de Huesca y Zaragoza.
Canarias: provincias de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas.
Castilla-La Mancha: provincia de Albacete
Cataluña: provincias de Barcelona, Girona, Lleida y Tarragona.
Extremadura: provincias de Badajoz y Cáceres.
Galicia: provincias de A Coruña, Lugo, Ourense y Pontevedra.
Illes Balears.
Región de Murcia.
Navarra.
País Vasco: provincias de Álava y Guipúzcoa.
Comunidad Valenciana: provincias de Alicante/Alacant y Valencia/València.
En dicho ámbito se encuentran también incluidas las Ciudades de Ceuta y Melilla.
La planificación a nivel local comprenderá los términos municipales que, incluidos en las 

Comunidades Autónomas y provincias anteriormente señaladas, sean establecidos por los 
órganos competentes de las correspondientes Comunidades Autónomas, en función de 
criterios técnicos de peligrosidad sísmica y, en todo caso, los incluidos en el anexo II de la 
presente Directriz, en los cuales son previsibles sismos de intensidad igual o superior a VII, 
para un período de retorno de 500 años, según el mapa de Peligrosidad Sísmica en España 
del Instituto Geográfico Nacional.

2.2 Análisis de peligrosidad y vulnerabilidad, mapas de riesgos.
Los mapas de riesgos habrán de proporcionar una visión lo más precisa posible acerca 

de las probables consecuencias de una catástrofe sísmica en el territorio considerado, lo que 
permitirá hacer previsiones acerca de los medios y recursos necesarios para la intervención, 
así como localizar la infraestructura de apoyo previsiblemente utilizable para el auxilio del 
área afectada, en caso de que el riesgo se actualice.

Para la estimación de la peligrosidad sísmica en un área determinada del territorio se 
utilizarán los mapas de peligrosidad sísmica publicados por el Instituto Geográfico Nacional, 
en su versión más actualizada, salvo que por el órgano competente en materia de protección 
civil de la correspondiente Comunidad Autónoma se considere necesario efectuar estudios 
más detallados. Para la realización de tales estudios se adoptará el método que en cada 
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caso resulte más adecuado, con la correspondiente justificación técnica y utilizando datos 
actualizados.

Para la estimación de la vulnerabilidad se realizarán estudios que comprenderán las 
construcciones cuya destrucción, con probabilidad razonable, pueda ocasionar víctimas, 
interrumpir un servicio imprescindible para la comunidad o aumentar los daños por efectos 
catastróficos asociados.

Como parte de dichos estudios, cuando afecten a áreas donde sean previsibles sismos 
de intensidad igual o superior a VII, con período de retorno de 500 años, se confeccionará un 
catálogo de los elementos en riesgo ubicados en aquellas. En este catálogo se incluirán las 
construcciones que sean consideradas de especial importancia, de acuerdo con la 
clasificación establecida en la norma de construcción sismorresistente que se halle en vigor.

Tomando como fundamento las estimaciones de peligrosidad sísmica y de 
vulnerabilidad, se obtendrá el mapa de riesgos del territorio considerado, donde se estimarán 
las posibles víctimas, edificaciones dañadas y destruidas, daños en la infraestructura viaria y 
redes de abastecimiento, grados de afectación de instalaciones y servicios imprescindibles 
para la atención de la emergencia, así como posibles daños en edificaciones, industrias e 
infraestructuras, capaces de dar lugar a peligros asociados.

2.3 Información y seguimiento de fenómenos sísmicos.
Para la rápida activación de los planes tras el acaecimiento de movimientos sísmicos 

que así lo requieran o la adopción, en otros casos, de las medidas que procedan, se 
establecerán los mecanismos de información que permitan a los órganos que hayan de 
adoptar tales decisiones, conocer las características fundamentales del terremoto, de la 
forma más inmediata y con la mayor precisión posible.

Tales informaciones, basadas en registros sismográficos, deberán constar, como mínimo, 
de los siguientes datos:

Fecha y hora en que ha ocurrido el terremoto.
Parámetros focales, con detalle de latitud, longitud, profundidad, magnitud (Richter) y 

estimación de intensidad (M.S.K.).
Estimación del área afectada.
Estimación de intensidades (M.S.K.) en municipios del área afectada.
Estos datos, junto con la información que los planes han de contener acerca de la 

vulnerabilidad de los elementos sometidos a riesgo, darán lugar a una primera estimación de 
consecuencias y orientarán actuaciones ulteriores, encaminadas a movilizar los medios 
disponibles para una primera asistencia, delimitar, con precisión, el área afectada y evaluar 
los daños efectivamente producidos.

2.4 Medidas de intervención en caso de catástrofe sísmica.
En la planificación de protección civil ante el riesgo sísmico se considerarán todas las 

actuaciones precisas para evaluar las consecuencias producidas, prestar auxilio a la 
población afectada y minimizar los efectos del siniestro en las personas y los bienes, 
incluyéndose entre las mismas las siguientes:

2.4.1 Evaluación de consecuencias.—En la planificación se preverán la organización y 
los procedimientos adecuados para que los órganos de dirección dispongan, en breve plazo 
desde la ocurrencia del terremoto, del conocimiento lo más completo y exacto posible acerca 
de los daños ocasionados y en particular sobre la información siguiente:

Delimitación geográfica de área afectada.
Daños en viviendas, red hospitalaria y otros equipamientos esenciales.
Estado de las infraestructuras, vías de comunicación, redes eléctricas y telefónicas.
Fenómenos asociados, tales como incendios, fugas y derrames de sustancias tóxicas o 

peligrosas, deslizamientos del terreno, inundaciones, etc.
Estimación del número de víctimas.
2.4.2 Medidas de rescate, salvamento y protección de la población.—Comprenderán 

actuaciones tendentes a:
Salvamento y socorro de supervivientes atrapados e identificación de víctimas.
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Asistencia sanitaria de urgencia y traslado de heridos a centros hospitalarios de 
recepción.

Evacuación, albergue y asistencia social.
Abastecimiento de agua, alimentos y ropa.
Extinción de incendios.
Policía y orden público.
Información a la población.
Prevención de epidemias, control higiénico-sanitario de agua y alimentos, rápido 

tratamiento y enterramiento de cadáveres y otras medidas de sanidad pública.
Tener en cuenta en todas sus fases las distintas necesidades de las personas con 

discapacidad y otros colectivos en situación de vulnerabilidad, estableciendo los protocolos 
de actuación específicos para garantizar su asistencia y seguridad.

2.4.3 Medidas en relación con las edificaciones.—Las medidas de prevención se dirigirán 
a evitar riesgos derivados del derrumbamiento de edificios dañados por el terremoto, 
mediante:

Desescombro.
Inspección y clasificación de edificaciones, en función de su estado y peligrosidad.
Reforzamiento y demolición, según proceda, de edificios dañados.
Se contemplarán asimismo las actuaciones de urgencia encaminadas a paliar o reparar 

los daños experimentados por estructuras de presas, instalaciones en las que se produzcan 
y/o almacenen sustancias peligrosas y otras construcciones o edificaciones cuyo deterioro 
pueda dar lugar a riesgos secundarios o peligros asociados.

2.4.4 Medidas en relación con los servicios esenciales.—Las medidas de intervención 
tendrán por objeto el restablecimiento urgente de los servicios esenciales de comunicaciones 
telefónicas, agua potable, energía eléctrica, gas y combustibles, al área afectada por el 
terremoto. Asimismo, se dirigirán a evitar los peligros que puedan generarse por los daños 
sufridos en las redes o centros de transformación de energía eléctrica, conducciones de gas, 
etc.

2.4.5 Medidas en relación con el sistema viario e infraestructuras de los transportes.—
Comprenderán actuaciones dirigidas a la reparación urgente de los daños ocasionados por 
el terremoto en carreteras, líneas de ferrocarril, aeropuertos y puertos marítimos, al objeto de 
permitir o facilitar las ayudas a la zona siniestrada, el apoyo logístico a los medios de 
intervención, el traslado de heridos y las tareas de evacuación y abastecimiento.

2.5 Definición de fases y situaciones.
En los Planes de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico se distinguirán las fases y 

situaciones siguientes:
A) Fase de intensificación del seguimiento y la información.—En esta fase los fenómeos 

sísmicos se producen sin ocasionar víctimas ni daños materiales relevantes, por lo que, 
desde el punto de vista operativo, está caracterizada fundamentalmente por el seguimiento 
instrumental y el estudio de dichos fenómenos y por el consiguiente proceso de información 
a los órganos y autoridades competentes en materia de protección civil y a la población en 
general.

En los Planes de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico habrá de considerarse en esta 
fase una situación específica.

Situación 0: Estará motivada por la ocurrencia de fenómenos sísmicos ampliamente 
sentidos por la población y requerirá de las autoridades y órganos competentes una 
actuación coordinada, dirigida a intensificar la información a los ciudadanos sobre dichos 
fenómenos.

B) Fase de emergencia.—Esta fase tendrá su inicio con la ocurrencia de un terremoto 
que haya producido daños materiales o víctimas y se prolongará hasta que hayan sido 
puestas en práctica todas las medidas necesarias pare el socorro y la protección de 
personas y bienes y se hayan restablecido los servicios básicos en las zonas afectadas.

En esta fase se distinguirán las siguientes situaciones:
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Situación 1: Se han producido fenómenos sísmicos, cuya atención, en lo relativo a la 
protección de personas y bienes, puede quedar asegurada mediante el empleo de los 
medios y recursos disponibles en las zonas afectadas.

Situación 2: Se han producido fenómenos sísmicos que por la gravedad de los daños 
ocasionados, el número de víctimas o la extensión de las áreas afectadas, hacen necesario, 
para el socorro y protección de personas y bienes, el concurso de medios, recursos o 
servicios ubicados fuera de dichas áreas.

Situación 3: Emergencias que, habiéndose considerado que está en juego el interés 
nacional, así sean declaradas por el Ministro de Justicia e Interior.

C) Fase de normalización.—Fase consecutiva a la de emergencia que se prolongará 
hasta el restablecimiento de las condiciones mínimas imprescindibles para el retorno a la 
normalidad en las zonas afectadas por el terremoto.

Durante esta fase se realizarán las primeras tareas de rehabilitación en dichas zonas, 
consistentes fundamentalmente en el reforzamiento o, en su caso, demolición de edificios 
dañados; reparación de los daños más relevantes sufridos por las infraestructuras de los 
transportes, de las telecomunicaciones y del suministro de agua; electricidad y combustibles; 
realojamiento provisional de las personas que hubieran perdido su vivienda; etc.

3. Estructura general de la planificación de protección civil ante el riesgo sísmico
3.1 Características básicas.
Al objeto de lograr la máxima eficacia posible en las actuaciones a realizar tras la 

ocurrencia de un movimiento sísmico, resulta necesario que la estructura de planificación a 
los distintos niveles (Plan Estatal, Planes de Comunidades Autónomas y, dentro de estos 
últimos, los Planes de Actuación de Ámbito Local), se conciba como un sistema en el que los 
diferentes planes queden perfectamene coordiandos entre sí y sean susceptibles de 
integración, orgánica y funcionalmente, para hacer frente a aquellas situaciones que lo 
requieran.

La gravedad de los daños que un terremoto destructivo puede ocasionar en extensas 
áreas del territorio y la posibilidad de que los recursos y servicios de intervención, ubicados 
en las zonas afectadas, pierdan parte de su capacidad operativa, hacen que, en tales casos, 
la eficacia de las actuaciones de emergencia dependa, en buena medida, de una rápida 
aportación de ayuda exterior.

Para ello resulta indispensable el que se prevean los mecanismos adecuados para que 
la integración anteriormente aludida pueda efectuarse con el mayor automatismo posible y 
que, para las tareas de máxima urgencia, puedan movilizarse los medios apropiados aun 
antes de que la articulación de los diferentes planes haya podido quedar plenamente 
realizada.

Por otra parte, es preciso que, en supuestos de menor trascendencia, los Planes de 
Comunidad Autónoma y los de Actuación de Ámbito Local, puedan desarrollarse con el 
apoyo del Plan Estatal.

3.2 Órganos integrados de coordinación entre el plan estatal y los planes de 
comunidades Autónomas.

Cuando en una emergencia por fenómenos sísmicos lo solicite la Comunidad Autónoma 
afectada y, en todo caso, cuando la emergencia sea declarada de interés nacional, las 
funciones de dirección y coordinación serán ejercidas dentro de un Comité de Dirección, a 
través del Centro de Coordinación Operativa que corresponda, quedando constituido a estos 
efectos como Centro de Coordinación Operativa Integrado (CECOPI).

El Comité de Dirección estará formado por un representante del Ministerio de Justicia e 
Interior y un representante de la Comunidad Autónoma correspondiente, y contará para el 
desempeño de sus funciones con la asistencia de un Comité Asesor y un Gabinete de 
Información.

En el Comité Asesor se integrarán representantes de los órganos de las diferentes 
Administraciones, así como los técnicos y expertos que en cada caso considere necesario el 
Comité de Dirección.
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Corresponderá al representante designado por la Comunidad Autónoma en el Comité de 
Dirección, el ejercicio de las funciones de dirección que, para hacer frente a la situación de 
emergencia le sean asignadas en el Plan de Comunidad Autónoma.

El representante del Ministerio de Justicia e Interior dirigirá las actuaciones del conjunto 
de las Administraciones Públicas cuando la emergencia sea declarada de interés nacional, 
de conformidad con lo establecido en el apartado 9 de la Norma Básica de Protección Civil. 
A estos efectos habrá de preverse la posibilidad de que ante aquellas emergencias que lo 
requieran el Comité de Dirección sea de ámbito provincial.

Aun en aquellas circunstancias que no exijan la constitución del CECOPI, los 
procedimientos que se establezcan en los planes de Comunidades Autónomas y en el plan 
estatal deberán asegurar la máxima fluidez informativa entre las organizaciones de ambos 
niveles, tanto en lo que se refiere a la evaluación de las consecuencias del siniestro, como 
sobre el desarrollo de las operaciones de emergencia.

A solicitud de la Dirección General de Protección Civil, podrán constituirse centros de 
coordinación operativa integrados en aquellas Comunidades Autónomas no afectadas por el 
siniestro, en las que sea necesario movilizar medios y recursos para la atención de la 
emergencia. Dicha constitución será solicitada a los órganos de dirección de los planes de 
Comunidades Autónomas ante el riesgo sísmico o, en su defecto, de los correspondientes 
planes territoriales de protección civil.

Estos centros de coordinación operativa integrados, constituidos en Comunidades 
Autónomas no afectadas, tendrán la función de gestionar, con la coordinación de la Dirección 
General de Protección Civil, la aportación de medios y recursos de intervención, cuando los 
previstos en los planes de las Comunidades Autónomas resulten insuficientes.

3.3 El Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico.
3.3.1 Concepto.—El Plan Estatal de Protección Civil ante el riesgo sísmico establecerá la 

organización y procedimientos de actuación de aquellos recursos y servicios del Estado que 
sean necesarios para asegurar una respuesta eficaz del conjunto de las Administraciones 
Públicas, ante situaciones de emergencia por terremoto en las que esté presente el interés 
nacional, así como los mecanismos de apoyo a los planes de Comunidad Autónoma en el 
supuesto de que estos lo requieran o no dispongan de capacidad suficiente de respuesta.

3.3.2 Funciones básicas.—Son funciones básicas del Plan Estatal de Protección Civil 
ante el Riesgo Sísmico, las siguientes:

a) Prever la estructura organizativa que permita la dirección y coordinación en 
emergencias de interés nacional, así como el apoyo a los planes de Comunidades 
Autónomas.

b) Establecer los mecanismos y procedimientos de coordinación con los planes de 
aquellas Comunidades Autónomas no directamente afectadas por la catástrofe, para la 
aportación de medios y recursos de intervención, cuando los previstos en los planes de las 
Comunidades Autónomas afectadas se manifiesten insuficientes.

c) Establecer el sistema y los procedimientos de información sobre fenómenos sísmicos 
a utilizar con fines de protección civil.

d) Establecer un banco de datos de carácter nacional sobre medios y recursos estatales 
o asignados al plan estatal disponibles en emergencias por terremotos.

e) Prever los mecanismos de solicitud y recepción, en su caso, de ayuda internacional 
para su empleo en caso de terremoto.

En el desarrollo de todas sus funciones básicas el Plan estatal ante el riesgo sísmico 
deberá tener en cuenta las distintas necesidades de las personas con discapacidad y otros 
colectivos en situación de vulnerabilidad, estableciendo los protocolos de actuación 
específicos para garantizar su asistencia y seguridad.

3.3.3 Contenido mínimo del plan estatal.—El Plan Estatal de Protección Civil ante el 
Riesgo Sísmico deberá ajustarse a los requisitos que se formulan en los puntos siguientes:

3.3.3.1 Objeto y ámbito.—El objeto del plan estatal será establecer la organización y 
procedimientos que permitan el eficaz desarrollo de las funciones enumeradas en el punto 
3.3.2 de la presente Directriz.

El ámbito del plan estatal abarcará la totalidad del territorio nacional.
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3.3.3.2 Dirección y coordinación.—El plan estatal especificará para cada Comunidad 
Autónoma la autoridad o autoridades que, en representación del Ministerio de Justicia e 
Interior, formarán parte del Comité de Dirección que en cada caso pueda constituirse, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 3.2 de esta Directriz.

A dichas autoridades les corresponderá la dirección del conjunto de las Administraciones 
Públicas para hacer frente a las situaciones de emergencia ocurridas en el ámbito territorial 
de su competencia, cuando éstas sean declaradas de interés nacional, y, en otros casos, 
ordenar o promover, a solicitud del representante de la Comunidad Autónoma en el Comité 
de Dirección, la incorporación de medios de titularidad estatal no asignados previamente al 
plan de Comunidad Autónoma, cuando resulten necesarios para el apoyo de las actuaciones 
de éste.

Será asimismo competencia de la autoridad que represente al Ministro de Justicia e 
Interior en el Comité de Dirección del Plan de la Comunidad Autónoma afectada por el 
siniestro, la formulación de solicitudes de intervención de unidades militares en aquellos 
casos en que las previsiones del plan de Comunidad Autónoma se hayan visto superadas. 
Para ello, dicha autoridad del Ministerio de Justicia e Interior podrá solicitar la presencia de 
un representante de la autoridad militar, el cual se integrará en el Comité Asesor 
del CECOPI, cuando éste se constituya.

La Dirección General de Protección Civil, en relación con los órganos de la 
Administración del Estado que en cada caso corresponda y con los Centros de Coordinación 
Operativa Integrados que se constituyan, con funciones de apoyo a las Comunidades 
Autónomas no directamente afectadas, coordinará las medidas a adoptar para la aportación 
de medios y recursos necesarios para la atención de las emergencias, en tanto se 
encuentren ubicados fuera del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma afectada por la 
situación de emergencia.

La solicitud de ayuda internacional, cuando sea previsible el agotamiento de las 
posibilidades de incorporación de medios nacionales, se efectuará, por la Dirección General 
de Protección Civil, de acuerdo con los procedimientos establecidos para la aplicación de la 
Resolución del Consejo de las Comunidades Europeas, de 8 de julio de 1991, sobre mejora 
de asistencia recíproca entre Estados miembros, en caso de catástrofes naturales o 
tecnológicas y de los convenios bilaterales y multilaterales, suscritos por España, en materia 
de Protección Civil.

3.3.3.3 Comité Estatal de Coordinación.—Se constituirá un Comité Estatal de 
Coordinación (CECO) con la composición siguiente:

Presidente: El Director general de Protección Civil.
Vocales: Un representante de cada uno de los órganos siguientes:
Dirección General del Instituto Geográfico Nacional.
Dirección General de Telecomunicaciones.
Secretaría General para las Infraestructuras del Transporte Terrestre.
Dirección General de Aviación Civil.
Instituto Tecnológico y Geominero de España.
Dirección General de Alta Inspección y Relaciones Institucionales del Ministerio de 

Sanidad y Consumo.
Dirección General de Política de Defensa.
Dirección de Infraestructura y Seguimiento para Situaciones de Crisis.
Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas.
Dirección General de la Energía.
Secretario: El Subdirector general de Planes y Operaciones de la Dirección General de 

Protección Civil.
Serán funciones del CECO, las siguientes:
Coordinar las medidas a adoptar para la movilización y aportación de todos los medios y 

recursos que, estando ubicados fuera del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
afectada, sean necesarios para la atención de la situación de emergencia.

Realizar estudios, informes y propuestas para la elaboración del proyecto del plan estatal 
y las sucesivas revisiones del mismo.
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Analizar y valorar con periodicidad anual el estado organizativo y de operatividad del 
plan estatal, así como los sistemas de coordinación de los planes de Comunidades 
Autónomas, al objeto de promover las mejoras que resulten necesarias.

3.3.3.4 Sistema de información sobre fenómenos sísmicos.—El sistema de información 
sobre fenómenos sísmicos estará constituido por el Centro Nacional de Información Sísmica 
del Instituto Geográfico Nacional y en colaboración con éste, las redes sísmicas de otros 
organismos, en coordinación con la Dirección General de Protección Civil, las Unidades de 
Protección Civil de Gobiernos Civiles y Delegaciones del Gobierno y los órganos 
competentes de las Comunidades Autónomas.

En el plan estatal se definirán los criterios con arreglo a los cuales habrán de formularse 
las informaciones sísmicas, así como los procedimientos a emplear para la difusión de las 
mismas. Estos procedimientos deberán asegurar el que la información sea transmitida lo 
más rápidamente posible a los órganos que al efecto se prevean en los planes de 
Comunidades Autónomas cuyo ámbito territorial resulte afectado.

3.3.3.5 Planes de coordinación y apoyo.—Para su aplicación en emergencias de interés 
nacional o en apoyo de los planes de Comunidades Autónomas, en el plan estatal quedarán 
estructurados los planes de actuación siguientes:

Plan de reconocimiento e información sobre áreas siniestradas.
Plan de actuación para el salvamento y rescate de personas sepultadas.
Plan de actuación sanitaria.
Plan de abastecimiento, albergue y asistencia social.
Plan de actuación para el restablecimiento del suministro de energía eléctrica y 

combustibles.
Plan de rehabilitación de emergencia de las infraestructuras de los transportes.
Plan de telecomunicaciones.
Plan de apoyo logístico.
Plan de coordinación informativa en situaciones de emergencia.
En la organización de estos planes de actuación podrán integrarse, además de servicios, 

medios y recursos de titularidad estatal, los que, para el desempeño de las mismas o 
análogas actividades, hayan sido incluidos en los planes de Protección Civil de las 
Comunidades Autónomas y de ámbito local, y sean asignados por las correspondientes 
Administraciones, así como los disponibles por otras entidades públicas y privadas.

3.3.3.6 Base nacional de datos sobre vulnerabilidad sísmica.—En el plan estatal se 
establecerán los procedimientos para la confección y mantenimiento de una base nacional 
de datos sobre vulnerabilidad sísmica que permita modelizar las posibles catástrofes por 
terremoto y analizar las situaciones postsísmicas.

Esta base de datos se fundamentará en los análisis de riesgos que se incorporen a los 
Planes de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico de las Comunidades Autónomas.

3.3.3.7 Base de datos sobre medios y recursos movilizables.—En el plan estatal se 
establecerán los procedimientos para la elaboración, mantenimiento y utilización de una 
base de datos sobre medios y recursos estatales, disponibles para su actuación en casos de 
emergencia por terremotos, así como acerca de los que integren los planes de coordinación 
y apoyo previstos en el apartado 3.3.3.5 de la presente Directriz Básica.

Los códigos y términos a utilizar en esta catalogación serán los elaborados por la 
Comisión Nacional de Protección Civil.

De esta base de datos, la parte relativa a especificaciones sobre cantidades y ubicación 
de medios o recursos de las Fuerzas Armadas, será elaborada y permanecerá bajo la 
custodia del Ministerio de Defensa, siendo puesta a disposición del CECO en aquellas 
situaciones de emergencia que lo requieran.

3.3.4 Aprobación del plan estatal.—El plan estatal será aprobado por el Gobierno, a 
propuesta del Ministro de Justicia e Interior, previo informe de la Comisión Nacional de 
Protección Civil, tras el estudio de adecuación a la presente Directriz.

3.3.5 Asignación de medios y recursos de titularidad estatal a planes de Comunidades 
Autónomas y de actuación de ámbito local.—Las normas para la asignación de medios y 
recursos de titularidad estatal a los planes de Comunidades Autónomas y de actuación de 
ámbito local ante el riesgo sísmico, serán las aprobadas por Acuerdo del Consejo de 
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Ministros del 6 de mayo de 1994, para los planes territoriales, publicado por Resolución de 4 
de julio de 1994, de la Secretaría de Estado de Interior.

3.4 Los planes de Comunidades Autónomas ante el riesgo sísmico.
3.4.1 Concepto.—El plan de Comunidad Autónoma ante el riesgo sísmico establecerá la 

organización y procedimientos de actuación de los recursos y servicios cuya titularidad 
corresponda a la Comunidad Autónoma de que se trate y los que puedan ser asignados al 
mismo por otras Administraciones Públicas, al objeto de hacer frente a las emergencias por 
terremotos ocurridos en su ámbito territorial, o bien, formando parte de la organización del 
plan estatal, prestar el concurso necesario cuando tales situaciones se produzcan en 
cualquier otra parte del territorio nacional.

3.4.2 Funciones básicas.—Serán funciones básicas de los planes de Comunidades 
Autónomas ante el riesgo sísmico las siguientes:

a) Concretar la estructura organizativa y funcional para la intervención en emergencias 
por terremotos ocurridos en el territorio de la Comunidad Autónoma.

b) Prever los mecanismos y procedimientos de coordinación con el Plan Estatal de 
Protección Civil ante el Riesgo Sísmico, para garantizar su adecuada integración.

c) Establecer los sistemas de articulación con las organizaciones de las Administraciones 
Locales de su correspondiente ámbito territorial.

d) Precisar la zonificación del territorio en función del riesgo sísmico, delimitar áreas 
según posibles requerimientos de intervención y localizar la infraestructura utilizable, en 
apoyo de las actuaciones de emergencia, ante supuestos de terremotos.

e) Especificar procedimientos de información a la población.
f) Prever el procedimiento de catalogación de medios y recursos específicos a 

disposición de las actuaciones previstas.
En el desarrollo de todas sus funciones básicas los planes de Comunidades Autónomas 

ante el riesgo sísmico deberán tener en cuenta las distintas necesidades de las personas 
con discapacidad y otros colectivos en situación de vulnerabilidad, estableciendo los 
protocolos de actuación específicos para garantizar su asistencia y seguridad.

3.4.3 Contenido mínimo de los planes de Comunidad Autónoma.—Los planes de 
Comunidad Autónoma ante el riesgo sísmico deberán ajustarse a las especificaciones que 
se señalan en los apartados siguientes:

3.4.3.1 Objeto y ámbito.—En el plan de Comunidad Autónoma se hará constar su objeto, 
el cual será concordante con lo establecido en los puntos 3.4.1 y 3.4.2 de la presente 
Directriz.

El ámbito afectado por el plan será la totalidad del territorio de la Comunidad Autónoma a 
la que corresponda.

3.4.3.2 Análisis del riesgo.—Los planes de Comunidades Autónomas preverán la 
caracterización del riesgo sísmico en su correspondiente territorio, de acuerdo con los 
criterios establecidos en el punto 2.2 de la presente Directriz. Las sucesivas actualizaciones 
de los planes se adaptarán a los resultados que se obtengan de dicha caracterización del 
riesgo.

En los casos en que haya de elaborarse el catálogo de elementos en riesgo, previsto en 
el punto 2.2 anteriormente citado, los planes correspondientes incluirán los procedimientos 
para su elaboración, el tipo y características de las construcciones objeto de catalogación, y 
los datos, estudios o informes que hayan de aportar los titulares de las mismas a efectos de 
la estimación de su vulnerabilidad.

3.4.3.3 Estructura y organización del plan.—El plan de Comunidad Autónoma 
especificará la organización jerárquica y funcional con que se llevarán a cabo y dirigirán las 
actuaciones.

La organización prevista en el plan garantizará el desempeño de las medidas de 
intervención en caso de catástrofe sísmica, consideradas en el punto 2.4 de la presente 
Directriz Básica.

3.4.3.3.1 Dirección y coordinación del plan.—En el plan se establecerá el órgano que 
haya de ejercer la dirección del mismo, al que corresponderá declarar la activación del plan, 
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constituir el CECOPI, decidir las actuaciones más convenientes para hacer frente a la 
emergencia y determinar el final de ésta, siempre que se produzcan emergencias por 
terremoto dentro del ámbito territorial del plan y éstas no hayan sido declaradas de interés 
nacional.

Estas funciones serán ejercidas dentro del correspondiente Comité de Dirección, en 
aquellas situaciones de emergencia que lo requieran, conforme a lo establecido en el punto 
3.2 anterior.

El plan especificará la autoridad o autoridades de la Comunidad Autónoma que formarán 
parte del Comité de Dirección que para cada caso se constituya, así como las funciones que 
en relación con la dirección de emergencias, tenga atribuidas.

El plan especificará asimismo la composición y funciones de los órganos de apoyo 
(Comité Asesor y Gabinete de Información) al o los Comités de Dirección, sin perjuicio de las 
incorporaciones que, en función de las necesidades, puedan ser decididas por el Comité de 
Dirección que corresponda.

Teniendo en cuenta las previsibles necesidades y sin perjuicio de lo que en los planes se 
establezca de acuerdo con sus propios requerimientos, la composición de cada Comité 
Asesor podrá ser:

Coordinadores de los distintos grupos de acción.
Representantes de los municipios afectados.
Representantes del Instituto Geográfico Nacional y del Instituto Tecnológico Geominero 

de España, así como personal técnico de otras entidades públicas y privadas.
Técnicos de Protección Civil de las diferentes Administraciones implicadas.
En el plan quedará prevista la posibilidad de constitución del Centro de Coordinación 

Operativa Integrado que, en casos de emergencia por terremoto en Comunidades 
Autónomas distintas a la que el plan se refiera, asumirán la función de gestionar, con la 
coordinación de la Dirección General de Protección Civil, la aportación de medios y recursos, 
propios y asignados al plan, para la atención de la emergencia.

La constitución de dicho CECOPI se efectuará por el órgano de dirección del plan de 
Comunidad Autónoma, a solicitud de la Dirección General de Protección Civil, en los 
supuestos previstos para ello en el punto 3.2 de la presente Directriz Básica.

3.4.3.3.2 Grupos de acción.—Para el desarrollo y ejecución de las actuaciones previstas, 
el plan contemplará la organización de grupos de acción, cuyas denominaciones, funciones, 
composición y estructura, quedarán determinadas en el propio plan, según sus necesidades 
y características, y que en cualquier caso incluirán las medidas contempladas en el punto 2.4 
de la presente Directriz Básica.

3.4.3.4 Operatividad del plan.—El capítulo dedicado a la operatividad del plan regulará la 
actuación de los diferentes elementos de la estructura establecida en función de cada una de 
las fases y situaciones de la emergencia, de acuerdo con las definiciones que sobre éstas 
han sido formuladas en el punto 2.5 de la presente Directriz.

3.4.3.5 Procedimientos de información sobre fenómenos sísmicos.—El plan de 
Comunidad Autónoma establecerá los medios y procedimientos para la recepción y difusión, 
en su propia organización, de las informaciones sobre fenómenos sísmicos ocurridos en su 
ámbito territorial, que sean aportadas por el sistema de información sísmica previsto en el 
plan estatal.

Con respecto a la información sísmica recibida el plan de Comunidad Autónoma deberá 
especificar:

Los sismos notificables y las características a notificar.
Los receptores de las notificaciones.
Los procedimientos y vías de comunicaciones.
Entre los receptores de las referidas notificaciones estarán, en todo caso, las autoridades 

de los Ayuntamientos afectados.
3.4.3.6 Mantenimiento del plan.—En el plan habrán de considerarse las actuaciones 

necesarias para garantizar, tanto el que los procedimientos de actuación previstos sean 
plenamente operativos, como su actualización y mantenimiento a lo largo del tiempo.

Tales actuaciones se referirán básicamente a:
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Comprobaciones periódicas.
Programa de ejercicios de adiestramiento.
Programa de simulacros.
Información a la población.
Difusión de las medidas básicas de autoprotección personal.
Sistemática y procedimientos de revisión del plan.
El órgano de dirección promoverá las actuaciones necesarias para el mantenimiento de 

la operatividad del plan y establecerá una planificación anual de las actividades que, con ese 
objeto, hayan de desarrollarse.

3.4.3.7 Base de datos sobre medios y recursos.—En el plan se establecerán los 
procedimientos para la elaboración, mantenimiento y utilización de una base de datos sobre 
medios y recursos, propios y asignados a aquél, así como su localización en el territorio y, en 
su caso, las condiciones de disponibilidad de los mismos en situaciones de emergencia.

Los códigos y términos a utilizar en esta catalogación serán los elaborados por la 
Comisión Nacional de Protección Civil.

En esta base de datos no podrán figurar medios o recursos de las Fuerzas Armadas, ni 
de cuerpos y fuerzas de la Seguridad del Estado.

3.4.4 Planes de actuación de ámbito local.—El plan de Comunidad Autónoma 
establecerá, dentro de su respectivo ámbito territorial, directrices para la elaboración de 
planes de actuación de ámbito local, y especificará el marco organizativo general que 
posibilite la plena integración de los mismos en la organización de aquél.

Los planes de actuación de ámbito local se aprobarán por los órganos competentes de 
las respectivas corporaciones y serán homologados por la Comisión de Protección Civil de la 
Comunidad Autónoma que corresponda.

3.4.5 Aprobación de los planes de Comunidades Autónomas.—El plan de Protección 
Civil de Comunidad Autónoma ante el riesgo sísmico será aprobado por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, previo informe de la correspondiente Comisión de 
Protección Civil de Comunidad Autónoma y homologado por la Comisión Nacional de 
Protección Civil.
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ANEXO I
MAPA DE PELIGROSIDAD SÍSMICA PARA UN PERÍODO DE RETORNO DE 500 

AÑOS

ANEXO II
Municipios comprendidos en áreas donde son previsibles sismos de 
intensidad igual o superior a VII según los estudios de peligrosidad sísmica de 
España para el período de retorno de 500 años realizados por el Instituto 

Geográfico Nacional

Comunidad Autónoma de Andalucía
Provincia de Almería:
Abla, Abrucena, Adra, Albánchez, Alboloduy, Albox, Alcolea, Alcóntar, Alcudia de 

Monteagud, Alhabia, Alhama de Almería, Alicún, Almería, Almócita, Alsodux, Antas, 
Arboleas, Armuña de Almanzora, Bacares, Bayárcal, Bayarque, Bédar, Beires, Benahadux, 
Benitagla, Benizalón, Bentarique, Berja, Canjáyar, Cantoria, Carboneras, Castro de Filabres, 
Chercos, Chirivel, Cóbdar, Cuevas del Almanzora, Dalías, El Ejido, Enix, Felix, Fines, 
Fiñana, Fondón, Gádor, Los Gallardos, Garrucha, Gergal, Huécija, Huércal de Almería, 
Huércal-Overa, Illar, Instinción, Laroya, Laujar de Andarax, Líjar, Lubrín, Lucainena de las 
Torres, Lúcar, Macael, María, Mojácar, La Mojonera, Nacimiento, Níjar, Ohanes, Olula de 
Castro, Olula del Río, Oria, Padules, Partaloa, Paterna del Río, Pechina, Pulpí, Purchena, 
Rágol, Rioja, Roquetas de Mar, Santa Cruz de Marchena, Santa Fe de Mondújar, Senés, 
Serón, Sierro, Somontín, Sorbas, Suflí, Tabernas, Taberno, Tahal, Terque, Tíjola, Las Tres 
Villas, Turre, Turrillas, Uleila del Campo, Urrácal, Velefique, Vélez-Blanco, Vélez-Rubio, Vera, 
Viator, Vícar, Zurgena.
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Provincia de Cádiz
Alcalá del Valle, Algodonales, Chipiona, El Gastor, Grazalema, Olvera, Prado del Rey, 

Puerto Serrano, Setenil de las Bodegas, Torre Alháquime, Villamartín, Zahara.

Provincia de Córdoba
Almedinilla, Benamejí, Carcabuey, Encinas Reales, Fuente-Tójar, Iznájar, Lucena, 

Palenciana, Priego de Córdoba, Rute.

Provincia de Granada
Agrón, Alamedilla, Albolote, Albondón, Albuñán, Albuñol, Albuñuelas, Aldeire, Alfacar, 

Algarinejo, Alhama de Granada, Alhendín, Alicún de Ortega, Almegíjar, Almuñécar, Alpujarra 
de la Sierra, Alquife, Arenas del Rey, Armilla, Atarfe, Baza, Beas de Granada, Beas de 
Guadix, Benalúa, Benalúa de las Villas, Benamaurel, Bérchules, Bubión, Busquístar, Cacín, 
Cádiar, Cájar, La Calahorra, Calicasas, Campotéjar, Caniles, Cáñar, Capileira, Carataunas, 
Cástaras, Castilléjar, Castril, Cenes de la Vega, Chauchina, Chimeneas, Churriana de la 
Vega, Cijuela, Cogollos de Guadix, Cogollos de la Vega, Colomera, Cortes de Baza, Cortes y 
Graena, Cuevas del Campo, Cúllar, Cúllar Vega, Darro, Dehesas de Guadix, Deifontes, 
Diezma, Dílar, Dólar, Dúdar, Dúrcal, Escúzar, Ferreira, Fonelas, Freila, Fuente Vaqueros, Las 
Gabias, Galera, Gobernador, Gójar, Gor, Gorafe, Granada, Guadahortuna, Guadix, Los 
Guajares, Gualchos, Güejar Sierra, Güevéjar, Huélago, Huéneja, Huéscar, Huétor de 
Santillán, Huétor Tájar, Huétor Vega, Illora, Itrabo, Iznalloz, Jayena, Jerez del Marquesado, 
Jete, Jun, Juviles, Láchar, Lanjarón, Lanteira, Lecrín, Lentegí, Lobras, Loja, Lugros, Lújar, La 
Malahá, Maracena, Marchal, Moclín, Molvízar, Monachil, Montefrío, Montejícar, Montillana, 
Moraleda de Zafayona, Morelábor, Motril, Murtas, Nevada, Nigüelas, Nívar, Ogíjares, Orce, 
Órgiva, Otívar, Otura, Padul, Pampaneira, Pedro Martínez, Peligros, La Peza, El Pinar, Pinos 
Genil, Pinos Puente, Píñar, Polícar, Polopos, Pórtugos, Puebla de Don Fadrique, Pulianas, 
Purullena, Quéntar, Rubite, Salar, Salobreña, Santa Cruz del Comercio, Santa Fe, 
Soportújar, Sorvilán, La Taha, Torre-Cardela, Torvizcón, Trevélez, Turón, Ugíjar, Valle del 
Zalabí, El Valle, Válor, Vegas del Genil, Vélez de Benaudalla, Ventas de Huelma, Villamena, 
Villanueva de las Torres, Villanueva Mesía, Víznar, Zafarraya, Zagra, La Zubia, Zújar.

Provincia de Huelva
Aljaraque, El Almendro, Almonte, Alosno, Ayamonte, Beas, Bollullos Par del Condado, 

Bonares, Cabezas Rubias, Calañas, Cartaya, El Cerro de Andévalo, Chucena, Escacena del 
Campo, Gibraleón, El Granado, Hinojos, Huelva, Isla Cristina, Lepe, Lucena del Puerto, 
Manzanilla, Moguer, Niebla, La Palma del Condado, Palos de la Frontera, Paterna del 
Campo, Paymogo, Puebla de Guzmán, Punta Umbría, Rociana del Condado, Rosal de la 
Frontera, San Bartolomé de la Torre, San Juan del Puerto, San Silvestre de Guzmán, 
Sanlúcar de Guadiana, Santa Bárbara de Casa, Trigueros, Valverde del Camino, Villablanca, 
Villalba del Alcor, Villanueva de las Cruces, Villanueva de los Castillejos, Villarrasa.

Provincia de Jaén
Alcalá la Real, Alcaudete, Cambil, Campillo de Arenas, Cárcheles, Castillo de Locubín, 

Frailes, Fuensanta de Martos, Hinojares, Huelma, Noalejo, Pozo Alcón, Valdepeñas de Jaén, 
Los Villares.

Provincia de Málaga
Alameda, Alcaucín, Alfarnate, Alfarnatejo, Algarrobo, Alhaurín de la Torre, Alhaurín el 

Grande, Almáchar, Almargen, Almogía, Álora, Alozaina, Antequera, Árchez, Archidona, 
Ardales, Arenas, Arriate, Benalmádena, Benamargosa, Benamocarra, El Borge, El Burgo, 
Campillos, Canillas de Aceituno, Canillas de Albaida, Cañete la Real, Carratraca, Cártama, 
Casabermeja, Casarabonela, Colmenar, Comares, Cómpeta, Cuevas Bajas, Cuevas de San 
Marcos, Cuevas del Becerro, Cútar, Frigiliana, Fuente de Piedra, Humilladero, Igualeja, 
Iznate, Macharaviaya, Málaga, Moclinejo, Mollina, Nerja, Parauta, Periana, Pizarra, Rincón 
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de la Victoria, Riogordo, Ronda, Salares, Sayalonga, Sedella, Sierra de Yeguas, Teba, Tolox, 
Torremolinos, Torrox, Totalán, Valle de Abdalajís, Vélez-Málaga, Villanueva de Algaidas, 
Villanueva de Tapia, Villanueva del Rosario, Villanueva del Trabuco, Viñuela, Yunquera.

Provincia de Sevilla
Algámitas, Aznalcázar, Benacazón, Carrión de los Céspedes, Castilleja del Campo, 

Coripe, Los Corrales, Huévar de Aljarafe, Isla Mayor, Martín de la Jara, Pilas, Pruna, 
Sanlúcar la Mayor, El Saucejo, Villamanrique de la Condesa, Villanueva de San Juan.

Comunidad Autónoma de Aragón

Provincia de Huesca
Bielsa, Broto, Fanlo, Hoz de Jaca, Panticosa, Plan, Puértolas, Sallent de Gállego, San 

Juan de Plan, Tella-Sin, Torla.

Comunidad Autónoma de Cataluña

Provincia de Barcelona
Alpens, Castellar de N'Hug, Manlleu, Les Masies de Roda, Les Masies de Voltregà, 

Montesquiu, Orís, La Pobla de Lillet, Roda de Ter, Rupit i Pruit, Sant Jaume de Frontanyà, 
Sant Pere de Torelló, Sant Quirze de Besora, Sant Vicenç de Torelló, Santa Maria de Besora, 
Santa Maria de Corcó, Sora, Tavertet, Torelló.

Provincia de Girona
Agullana, Albanyà, Amer, Anglès, Argelaguer, L'Armentera, Avinyonet de Puigventós, 

Banyoles, Bàscara, Besalú, Bescanó, Beuda, Biure, Boadella d'Empordà, Bordils, Borrassà, 
Cabanelles, Cabanes, Camós, Campdevànol, Campelles, Camprodon, Canet d'Adri, 
Cantallops, Capmany, Castellfollit de la Roca, Castelló d'Empúries, La Cellera de Ter, Celrà, 
Cervià de Ter, Cistella, Colomers, Cornellà del Terri, Crespià, Darnius, Espolla, Esponellà, El 
Far d'Empurdà, Figueres, Flaçà, Foixà, Fontanals de Cerdanya, Fontcoberta, Fortià, 
Garrigàs, Garrigoles, Girona, Gombrèn, Jafre, La Jonquera, Juià, Lladó, Llanars, Llers, Llívia, 
Les Lloses, Maçanet de Cabrenys, Madremanya, Maià de Montcal, Masarac, Mieres, Mollet 
de Peralada, Molló, Montagut, Navata, Ogassa, Olot, Ordis, Osor, Palau de Santa Eulàlia, 
Palol de Revardit, Pardines, La Pera, Peralada, Les Planes d'Hostoles, Planoles, Pont de 
Molins, Pontós, Porqueres, Les Preses, Puigcerdà, Queralbs, Rabós, Ribes de Freser, Ripoll, 
Riudaura, Riumors, Rupià, Sales de Llierca, Salt, Sant Aniol de Finestres, Sant Climent 
Sescebes, Sant Feliu de Pallerols, Sant Ferriol, Sant Gregori, Sant Jaume de Llierca, Sant 
Joan de les Abadesses, Sant Joan de Mollet, Sant Joan les Fonts, Sant Jordi Desvalls, Sant 
Julià de Ramis, Sant Julià del Llor i Bonmatí, Sant Llorenç de la Muga, Sant Martí de 
Llémena, Sant Martí Vell, Sant Miquel de Campmajor, Sant Miquel de Fluvià, Sant Mori, Sant 
Pau de Segúries, Sant Pere Pescador, Santa Llogaia d'Àlguema, Santa Pau, Sarrià de Ter, 
Saus, Serinyà, Setcases, Siurana, Susqueda, La Tallada d'Empordà, Terrades, Torroella de 
Fluvià, Tortellà, Toses, Ultramort, La Vajol, La Vall de Bianya, La Vall d'en Bas, Vallfogona de 
Ripollès, Ventalló, Verges, Vidrà, Vilabertran, Vilablareix, Viladamat, Viladasens, Vilademuls, 
Vilafant, Vilallonga de Ter, Vilamacolum, Vilamalla, Vilanant, Vila-Sacra, Vilaür, Vilopriu.

Comunidad Valenciana

Provincia de Alicante/Alacant
Agost, Aigües, Albatera, Alcoleja, L'Alfàs del Pi, Algorfa, Algueña, Alicante/Alacant, 

Almoradí, Altea, Aspe, Benejúzar, Benferri, Benidorm, Benifallim, Benifato, Benijófar, 
Benimantell, Bigastro, Busot, Callosa de Segura, Callosa d'en Sarrià, El Campello, Castalla, 
Catral, Confrides, Cox, Crevillent, Daya Nueva, Daya Vieja, Dolores, Elche/Elx, Elda, 
Finestrat, Formentera del Segura, Granja De Rocamora, Guardamar del Segura, Hondón de 

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 10  Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico

– 174 –



las Nieves, Hondón de los Frailes, Ibi, Jacarilla, Jijona/Xixona, Monforte del Cid, Monóvar/
Monòver, Los Montesinos, Mutxamel, Novelda, La Nucia, Orihuela, Orxeta, Petrer, Pilar de la 
Horadada, Pinoso, Polop, Rafal, Redován, Relleu, Rojales, La Romana, Salinas, San 
Fulgencio, San Isidro, San Miguel de Salinas, San Vicente del Raspeig/Sant Vicent del 
Raspeig, Sant Joan d'Alacant, Santa Pola, Sax, Sella, Tibi, Torremanzanas/La Torre de les 
Maçanes, Torrevieja, Villajoyosa/La Vila Joiosa.

Comunidad Autónoma de Extremadura

Provincia de Badajoz
Valencia del Mombuey.

Ciudad de Melilla

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Provincia de Murcia
Abanilla, Abarán, Águilas, Albudeite, Alcantarilla, Los Alcázares, Aledo, Alguazas, 

Alhama de Murcia, Archena, Beniel, Blanca, Bullas, Campos del Río, Cehegín, Ceutí, Cieza, 
Fortuna, Fuente Álamo de Murcia, Librilla, Lorca, Lorquí, Mazarrón, Molina de Segura, Mula, 
Murcia, Ojós, Pliego, Puerto Lumbreras, Ricote, San Javier, San Pedro del Pinatar, 
Santomera, Torre-Pacheco, Las Torres de Cotillas, Totana, Ulea, Villanueva del Río Segura.

ANEXO III
Glosario de términos

Aceleración sísmica: Aceleración del movimiento del terreno producido por las ondas 
sísmicas generadas por un terremoto.

Cartografía oficial: La realizada con sujeción a las prescripciones de la Ley 7/1986, de 
Ordenación de la Cartografía, por las Administraciones Públicas o bajo su dirección y control.

Coordenadas hipocentrales: Son las coordenadas del foco sísmico. Están formadas por 
las coordenadas epicentrales y la profundidad focal.

Elementos en riesgo: Población, edificaciones, obras de ingeniería civil, actividades 
económicas y servicios públicos que se encuentren en peligro en un área determinada.

Epicentro: Proyección del hipocentro sobre la superficie terrestres.
Hipocentro: Punto donde se produce el terremoto.
Intensidad sísmica: Número escalado que indica los daños o efectos de un terremoto en 

un lugar determinado sobre las personas, estructuras y material terrestres. La escala 
utilizada en Europa y la oficial en España es la MSK, con grados de I a XII.

Isosista: Línea que une puntos de igual intensidad sísmica.
Magnitud: Cuantificación de la energía liberada por un terremoto basada en la medida 

instrumental de la amplitud de las ondas sísmicas. Hay diferentes escalas dependiendo del 
tipo de onda medida. La más utilizada es la escala de Richter.

Método determinista: Método de cálculo de la peligrosidad sísmica basado en la 
hipótesis de que la sismicidad futura será igual que la ocurrida en el pasado.

Método probabilista: Método de cálculo de la peligrosidad sísmica basado en que, 
conocida la sismicidad pasada, se pueden establecer las leyes estadísticas que definen los 
fenómenos sísmicos de una zona.

Método zonificado: Método de cálculo de la peligrosidad sísmica en el que se consideran 
las fuentes sismogenéticas, es decir, zonas de características sismotectónicas comunes.

Movilización: Conjunto de operaciones o tareas para la puesta en actividad de medios, 
recursos o servicios que hayan de intervenir en emergencias.

Peligrosidad sísmica: Probabilidad, en términos no siempre estrictamente matemáticos, 
de que en un intervalo de tiempo y como consecuencia de la sismicidad y del medio de 
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propagación de las ondas sísmicas, se supere en determinada zona una valor del parámetro 
(I, a, etc.) que nos mida el movimiento del suelo.

Período de retorno: Es la inversa de la probabilidad anual.
Profundidad focal: Profundidad a la que se produce un terremoto.
Réplicas: Terremotos que siguen al terremoto principal de una zona y ligados 

genéticamente con él.
Riesgo sísmico: Número esperado de vidas perdidas, personas heridas, daños a la 

propiedad y alteración de la actividad económica debido a la ocurrencia de terremotos.
Vulnerabilidad sísmica: Es el grado de pérdida de un elemento en riesgo dado, 

expresado en una escala de 0 (sin daño) a 1 (pérdida total), que resulta de la ocurrencia de 
un terremoto de una determinada magnitud.
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§ 11

Resolución de 29 de marzo de 2010, de la Subsecretaría, por la que 
se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de marzo de 
2010, por el que se aprueba el Plan Estatal de Protección Civil ante 

el Riesgo Sísmico

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 86, de 9 de abril de 2010

Última modificación: 3 de enero de 2020
Referencia: BOE-A-2010-5661

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 26 de marzo, acordó aprobar, previo 
informe favorable de la Comisión Nacional de Protección Civil, a propuesta del Ministro del 
Interior, el Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico. Este Plan se adopta de 
conformidad con la Directriz Básica de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico y establece la 
organización y procedimientos de actuación de los recursos y servicios del Estado 
necesarios para asegurar una respuesta eficaz del conjunto de las Administraciones públicas 
ante situaciones de emergencia nacional provocadas por terremoto.

El citado Acuerdo prevé su entrada en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

En su virtud, resuelvo ordenar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de marzo de 2010, por el que se aprueba el Plan 
Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico, que se inserta como anexo.

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN ESTATAL DE PROTECCIÓN 
CIVIL ANTE EL RIESGO SÍSMICO

La Norma Básica de Protección Civil, aprobada por Real Decreto 407/1992, de 24 de 
abril, dispone en su apartado 6 que el riesgo sísmico será objeto de planes especiales en los 
ámbitos territoriales que lo requieran. Estos planes especiales habrán de ser elaborados de 
acuerdo con una Directriz Básica previamente aprobada por el Gobierno.

La Directriz Básica de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico fue aprobada por Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 7 de abril de 1995, y modificada por Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 16 de julio de 2004. En estas Directrices Básicas se prevé una estructura 
general de la planificación de protección civil integrada por el Plan Estatal, los Planes de las 
Comunidades Autónomas y, dentro de éstos últimos, los Planes de Actuación de Ámbito 
Local. En cuanto al Plan Estatal se refiere, se especifica que establecerá la organización y 
procedimientos de actuación de aquellos recursos y servicios del Estado que sean 
necesarios para asegurar una respuesta eficaz del conjunto de las Administraciones 
públicas, ante situaciones de emergencia por terremoto en las que esté presente el interés 
nacional, así como los mecanismos de apoyo a los Planes de Comunidad Autónoma en el 
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supuesto de que éstos lo requieran o no dispongan de capacidad suficiente de respuesta. 
Asimismo se establece que el Plan Estatal será aprobado por el Gobierno, previo informe de 
la Comisión Nacional de Protección Civil.

De conformidad con todo ello, ha sido elaborado el Plan Estatal de Protección Civil ante 
el Riesgo Sísmico y sometido a informe de la Comisión Nacional de Protección Civil, en su 
reunión del 3 de diciembre de 2009.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, el Consejo de Ministros en su reunión 
del día 26 de marzo de 2010,

ACUERDA

Primero.  Aprobación del Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico.
Se aprueba el Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico que se incluye 

como anexo a continuación del presente Acuerdo.

Segundo.  Habilitación normativa y de desarrollo.
El Ministro del Interior podrá dictar las disposiciones oportunas para la aplicación y 

desarrollo del Plan Estatal mencionado.

Tercero.  Entrada en vigor.
El presente Acuerdo entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 

del Estado.

ANEXO
PLAN DE PROTECCIÓN CIVIL ANTE EL RIESGO SÍSMICO

Plan estatal de protección civil ante el riesgo sísmico (plan director)

Marzo de 2010
1.1 Antecedentes.–España está situada en una zona de actividad sísmica moderada. No 

obstante en el pasado, determinadas áreas del territorio español se han visto afectadas por 
terremotos de considerable intensidad.

Si bien la probabilidad de ocurrencia de un terremoto de consecuencias catastróficas en 
España es relativamente baja, si éste ocurriera, sus efectos destructores podrían ser de gran 
magnitud en términos de pérdida de vidas humanas, interrupción de servicios esenciales y 
daños en infraestructuras.

Por lo tanto, resulta necesario prever la organización de los medios y recursos, 
materiales y humanos, que podrían ser requeridos para la asistencia y protección a la 
población, en caso de que una catástrofe sísmica afectase al territorio español.

1.2 Fundamento jurídico y marco legal.–La Ley 2/1985 de Protección Civil, señala que la 
Protección Civil debe plantearse como un conjunto de actividades llevadas a cabo de 
acuerdo con una ordenada y previa planificación. En su capítulo III, al regular los planes de 
protección civil, distingue entre planes territoriales, para hacer frente a las emergencias 
generales que se puedan presentar en cada ámbito territorial, y planes especiales, para 
hacer frente a riesgos específicos cuya naturaleza requiera una metodología técnica 
adecuada para cada uno de ellos.

En desarrollo de dicha Ley, se aprueba, mediante Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, 
la Norma Básica de Protección Civil, la cual dispone en su apartado 6 que el riesgo sísmico 
será objeto de planes especiales en los ámbitos territoriales que lo requieran. Estos planes 
especiales se elaborarán de acuerdo con una Directriz Básica previamente aprobada por el 
Gobierno.

La Directriz Básica de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico (en adelante Directriz 
Sísmica) fue aprobada por Acuerdo del Consejo de Ministros del 7 de abril de 1995 y 
publicada por Resolución de la Secretaría de Estado de Interior de 5 de mayo de 1995. En 
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ella se consideran tres niveles de planificación: estatal, autonómico y de ámbito local. La 
Directriz Sísmica establece los requisitos mínimos que deben cumplir los correspondientes 
planes en cuanto a fundamentos, estructura, organización y criterios operativos y de 
respuesta, con la finalidad de prever un diseño o modelo nacional mínimo que haga posible, 
en su caso, una coordinación y actuación conjunta de los distintos servicios y 
administraciones implicadas. La Directriz Sísmica fue posteriormente modificada (BOE, 2 de 
octubre de 2004) para incorporar el nuevo mapa que actualizaba los valores de peligrosidad 
sísmica vigentes hasta entonces.

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
estableció en su artículo once, entre las funciones de las fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado la de colaborar con los servicios de protección civil en los casos de grave riesgo, 
catástrofe o calamidad pública, en los términos que se establezca en la legislación sobre 
protección civil.

La Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional, estableció entre 
las misiones de las Fuerzas Armadas, junto con las Instituciones del Estado y las 
Administraciones Públicas, la de preservar la seguridad y el bienestar de los ciudadanos en 
los supuestos de grave riesgo, catástrofe, calamidad u otras necesidades públicas. 
Posteriormente, por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de Octubre de 2005, se creó la 
Unidad Militar de Emergencias, para colaborar con las diferentes Administraciones, 
Organismos e Instituciones para afrontar las situaciones de emergencia en condiciones 
adecuadas de alta cualificación y disponibilidad permanente, e intervenir de forma inmediata.

Asimismo, los Reales Decretos 997/2002, de 27 de septiembre, y 637/2007, de 18 de 
mayo, aprueban respectivamente la norma de construcción sismorresistente parte general y 
edificación (NCSR-02) y la norma de construcción sismorresistente puentes (NCSP-07), y 
establecen las normas y procedimientos para minimizar los daños tanto en viviendas y otras 
edificaciones, como en puentes, ante la ocurrencia de un sismo catastrófico.

Asimismo, habría que tener en cuenta, en relación con los fallecidos, el Real Decreto 
32/2009, de 16 de enero, por el que se aprueba el Protocolo Nacional de Actuación Médico-
Forense y de Policía Científica en Sucesos con Víctimas Múltiples.

1.3 Objetivo y funciones básicas.–El objetivo del Plan Estatal es establecer la 
organización y los procedimientos de actuación de aquellos servicios del Estado y, en su 
caso, de otras entidades públicas y privadas, que sean necesarios para asegurar una 
respuesta eficaz ante las diferentes situaciones sísmicas que puedan afectar al Estado 
español. En la organización y procedimientos de actuación se tendrán en cuenta las 
necesidades de las personas con discapacidad y otros grupos en situación de vulnerabilidad.

En consonancia con el objetivo expuesto anteriormente, en el Plan Estatal se 
establecerá:

a) La estructura organizativa que permita la dirección y coordinación del conjunto de las 
administraciones públicas en situaciones de emergencia sísmica declaradas de interés 
nacional, así como prever, en esos casos, los procedimientos de movilización y actuación de 
aquellos recursos y servicios que sean necesarios para cubrir de manera eficaz las 
necesidades creadas.

b) Los mecanismos de apoyo a los planes de comunidad autónoma en el supuesto de 
que éstas así lo requieran.

c) Los mecanismos y procedimientos de coordinación con los planes de aquellas 
comunidades autónomas no directamente afectadas por la catástrofe, para la aportación de 
medios y recursos de intervención, cuando los previstos en los planes de las comunidades 
autónomas afectadas se manifiesten insuficientes.

d) El sistema y los procedimientos de información sobre fenómenos sísmicos, a utilizar 
con fines de protección civil.

e) Un banco de datos de carácter nacional sobre medios y recursos estatales, o 
asignados al Plan Estatal, disponibles en emergencias por terremotos (anexo III).

f) Los mecanismos de solicitud y recepción, en su caso, de ayuda internacional para su 
empleo en caso de terremoto.

El Plan Estatal de Protección Civil frente al Riesgo Sísmico se apoya operativamente en 
los Planes de Protección Civil, Especiales frente a este riesgo o en su defecto en los 
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Territoriales, de las Comunidades Autónomas afectadas, y ello tanto si se trata de una 
emergencia ordinaria, en la que el Plan Estatal juega un papel complementario a los Planes 
de las Comunidades Autónomas, permaneciendo estos bajo la dirección de los órganos 
competentes de dichas Administraciones, como si la emergencia hubiera sido declarada de 
interés nacional, en cuyo caso la dirección pasa a ser ejercida por el Ministro del Interior.

El presente Plan Estatal se caracteriza como Plan Director, en tanto establece los 
aspectos generales, organizativos y funcionales, de la planificación que habrán de 
concretarse en la planificación operativa (planes de coordinación y apoyo) y en 
procedimientos específicos de actuación.

1.4 Ámbito territorial.–El ámbito del Plan Estatal lo constituye la totalidad del territorio 
nacional.

1.5 Órganos administrativos concernidos por el plan.–Se hallan concernidos por el 
presente Plan Estatal todos los organismos y servicios pertenecientes a la Administración 
General del Estado que tengan entre sus competencias o desarrollen funciones en el ámbito 
de la previsión, prevención, seguimiento e información acerca de los fenómenos sísmicos, 
así como de la protección y socorro de los ciudadanos ante dichos fenómenos.

De igual modo se hallan concernidos por el presente Plan Estatal los servicios y 
entidades dependientes de otras administraciones públicas, en la medida que en otros 
Planes Especiales ante el Riesgo Sísmico ó Territoriales de Comunidad Autónoma se 
determine.

2. Sistema de información sísmica
2.1 Objetivo.–El sistema de información sísmica tendrá por finalidad establecer los 

procedimientos para dar a conocer los datos más relevantes acerca de los fenómenos 
sísmicos que hayan podido o puedan tener alguna incidencia sobre la población y los bienes 
en el territorio español. Esa información debe de ser lo más completa y fidedigna posible, de 
rápida difusión, con objeto de servir de base a las autoridades del Sistema Nacional de 
Protección Civil para la pronta activación de los planes de emergencia necesarios, con el fin 
de paliar los posibles efectos del terremoto.

Para ello, el Sistema de Información sobre fenómenos sísmicos, se desarrolla en lo que 
se refiere a éste Plan Estatal según los siguientes procesos:

Observación y Cálculo de los Parámetros Sísmicos por la Red Sísmica Nacional 
perteneciente al Instituto Geográfico Nacional (IGN).

Determinación de la Fuente Sísmica y Evaluación Preliminar de Posibles Riesgos 
Inducidos.

Difusión de dicha información entre los órganos y organismos del Sistema Nacional de 
Protección Civil.

Coordinación del proceso de difusión entre otros órganos concernidos.
Reconocimiento y evaluación preliminar de sus posibles efectos sobre personas y 

bienes.
2.2 Observación y cálculo de los parámetros sísmicos.–El Instituto Geográfico Nacional 

(IGN), dependiente del Ministerio de Fomento, es el órgano directivo competente para la 
planificación y gestión de los sistemas de detección y comunicación de movimientos 
sísmicos ocurridos en territorio nacional y áreas adyacentes, así como para la realización de 
trabajos y estudios sobre sismicidad y la coordinación de la normativa sismorresistente, 
dependiendo del mismo la Red Sísmica Nacional.

A los efectos de éste Plan Estatal, y atendiendo al apartado 2.3 de la Directriz Básica de 
Planificación de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico, toda notificación de ocurrencia de 
terremoto, provisional o definitiva, se acompañará siempre de los parámetros:

Fecha y hora (UTC) en que ocurre el terremoto.
Parámetros focales: latitud, longitud, profundidad, magnitud (Richter).
Estimación del área afectada.
Estimación de intensidades (E.M.S.) en municipios del área afectada.
El análisis de dicha información junto con la disponible sobre la fuente sísmica y los 

procesos geológicos inducidos (rotura de falla en superficie, deslizamientos, licuefacción del 
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terreno, etc), así como sobre los elementos vulnerables del área afectada, permitirá una 
primera estimación sobre las consecuencias del fenómeno acaecido.

2.3 Difusión de los parámetros sísmicos.
2.3.1 Aviso Sísmico.–Consiste en la rápida comunicación por parte de la Red Sísmica 

Nacional, perteneciente al IGN, de los parámetros focales de todo terremoto que hay podido 
afectar a cualquier punto del territorio nacional de magnitud igual ó superior a 3.0 en la 
escala de Richter, o de cualquiera que, con independencia de su magnitud, haya sido 
percibido por la población.

Su contenido se compondrá como mínimo de los siguientes parámetros: número 
identificador o clave de evento, fecha, hora y minuto origen del terremoto, latitud, longitud, 
profundidad y magnitud en la escala Richter. Para terremotos de tamaño significativo (M > 
5.5) se incluirá adicionalmente información sobre la posible falla potencialmente 
responsable, longitud probable de rotura y una evaluación preliminar de riesgos geológicos 
inducidos por el terremoto.

Además, si se dispone de ello y sin menoscabo de la rapidez en la difusión del aviso 
sísmico, se enviará un listado con la distribución de intensidades estimadas o reales de los 
municipios afectados, junto con sus nombres y códigos identificativos (postales, geográficos) 
y con indicación de la provincia a la que pertenecen.

A) Información a la Dirección General de Protección Civil y Emergencias.–La información 
sísmica procedente del Instituto Geográfico Nacional se comunicará a la Dirección General 
de Protección Civil y Emergencias mediante los procedimientos habituales establecidos y los 
habilitados especialmente para casos de emergencia.

Con el fin de disponer, en el mínimo tiempo posible, de una primera estimación de daños 
producidos por el sismo, para una mayor rapidez de actuación sobre la emergencia, el IGN, 
en coordinación con la DGPCE deberá desarrollar los sistemas y procedimientos necesarios 
que permitan facilitar:

Una cartografía, de la zona afectada, que aproxime la distribución de intensidades u otro 
parámetro representativo del movimiento del suelo.

Un listado o una cartografía de daños generados por entidades de población.
El envío mediante transferencia digital de las encuestas realizadas por la población 

afectada, que están disponibles al público a través de la Web del IGN, para tener constancia 
instantánea de los efectos que ha tenido el suceso.

El IGN informará asimismo acerca de las réplicas con la regularidad acorde con la 
frecuencia e importancia de las mismas.

B) Difusión entre otras entidades.–La información sobre los parámetros de los terremotos 
ocurridos en territorio español será difundida por la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias, por los procedimientos que se determinen, a las siguientes entidades:

Organismos representados en el Comité Estatal de Coordinación.
Unidad Militar de Emergencias (UME).
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.
Órganos de Protección Civil de las Comunidades Autónomas.
2.3.2 Comunicación sísmica posterior.–El IGN informará acerca de cualquier 

modificación en el transcurso del tiempo de los parámetros focales de un terremoto y de los 
valores de intensidad sísmica en los municipios afectados. Consecuentemente, su contenido 
será el mismo que el indicado para el aviso sísmico, dejando claro en el procedimiento que 
se trata de una ampliación de la información ya facilitada y haciendo especial hincapié en la 
distribución espacial de la intensidad sísmica.

2.3.3 Informes sísmicos periódicos.–El IGN confeccionará un resumen diario de la 
actividad sísmica general registrada en el territorio nacional y áreas adyacentes. En 
coordinación con el Instituto Geológico y Minero, para el caso de terremotos de tamaño 
significativo (M>5.5), deberá incluir información de evaluación de los efectos geológicos 
inducidos y su estimación de evolución futura.

Cuando la actividad sísmica lo requiera, especialmente cuando se trate de réplicas 
prolongadas en el tiempo de un sismo que haya sido comunicado a través de los 
mecanismos de aviso sísmico, o incluso de casos de enjambres de terremotos en los que 
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ninguno de ellos supere los umbrales definidos en los apartados anteriores, el lGN emitirá un 
informe especial que remitirá a la Dirección General de Protección Civil y Emergencias. 
Estos informes serán difundidos por la DGPCE a los organismos anteriormente citados.

2.4 Reconocimiento y valoración preliminar de efectos sobre personas y bienes.–Serán 
prioritarios para el establecimiento preliminar de daños, a efectuar en coordinación con las 
Comunidades Autónomas potencialmente afectadas, los objetivos siguientes

La determinación del área y perímetro afectada por el terremoto.
La estimación del número de víctimas (muertos y heridos), personas desaparecidas y 

personas que han debido abandonar sus viviendas.
El estado general en que se encuentran los servicios básicos de las poblaciones 

incluidas en el perímetro (agua, saneamiento, electricidad y combustibles), los 
establecimientos de salud y otros fundamentales para la gestión de la emergencia y las 
infraestructuras y vías de transporte que puedan facilitar la llegada de ayuda exterior.

Identificación de efectos sobre el terreno (movimientos de ladera, licuefacción, 
subsidencia, colapsos del terreno, inundaciones, ruptura de falla y agrietamientos asociados 
en superficie, etc), con vistas a una correcta planificación de posible situación de campos de 
refugio, hospitales campaña, etc.

Observación de situaciones de riesgos añadidas en el área: Incendios, explosiones, 
emanaciones de gases, desbordamientos, riadas, rotura de presas, etc.

Dicha evaluación incluirá la estimación inicial de daños mediante la utilización de 
modelos de simulación.

3. Fases y situaciones
De acuerdo con lo establecido en la Directriz Básica en su capítulo 2.5., se distinguirán 

las fases y situaciones siguientes:
A) Fase de intensificación del seguimiento e información.–En esta fase los fenómenos 

sísmicos se producen sin ocasionar víctimas ni daños materiales relevantes, por lo que, 
desde el punto de vista operativo, está caracterizada fundamentalmente por el seguimiento 
instrumental y el estudio de dichos fenómenos y por el consiguiente proceso de información 
a los órganos y autoridades competentes en materia de protección civil y a la población en 
general.

En esta fase podrá considerarse una situación específica:
Situación 0: Estará motivada por la ocurrencia de fenómenos sísmicos ampliamente 

sentidos por la población que requerirá de las autoridades y órganos competentes una 
actuación coordinada, dirigida a intensificar la información a los ciudadanos sobre dichos 
fenómenos.

B) Fase de emergencia.–Esta fase tendrá su inicio con la ocurrencia de terremotos que 
hayan producido daños materiales o víctimas y se prolongará hasta que hayan sido puestas 
en práctica todas las medidas necesarias para el socorro y la protección de personas y 
bienes y se hayan restablecido los servicios básicos en las zonas afectadas.

En esta fase se distinguirán las siguientes situaciones:
Situación 1: Se han producido fenómenos sísmicos, cuya atención, en lo relativo a la 

protección de personas y bienes, puede quedar asegurada mediante el empleo de los 
medios y recursos disponibles en las zonas afectadas.

Situación 2: Se han producido fenómenos sísmicos que por la gravedad de los daños 
ocasionados, el número de víctimas o la extensión de las áreas afectadas, hacen necesario, 
para el socorro y protección de personas y bienes, el concurso de medios, recursos o 
servicios ubicados fuera de dichas áreas.

Situación 3: Se han producido fenómenos sísmicos que por su gravedad se ha 
considerado que está en juego el interés nacional, habiéndose declarado así por el Ministro 
de Interior.
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C) Fase de normalización.–Fase consecutiva a la de emergencia, que se prolongará 
hasta el restablecimiento de las condiciones mínimas imprescindibles para el retorno a la 
normalidad en las zonas afectadas por el terremoto.

Durante esta fase se realizarán las primeras tareas de rehabilitación en dichas zonas, 
consistentes fundamentalmente en el reforzamiento o, en su caso, demolición de edificios 
dañados; reparación de los daños más relevantes sufridos por las infraestructuras de los 
transportes, de las telecomunicaciones y del suministro de agua; electricidad y combustibles; 
realojamiento provisional de las personas que hubieran perdido su vivienda en áreas que de, 
acuerdo con estudios específicos, estén fuera de peligro.

4. Organización
Al Ministro del Interior le corresponde el ejercicio de las funciones que le son atribuidas 

por la Ley 2/1985 de Protección Civil, en su artículo 16, y en particular la declaración de 
interés nacional de una determinada emergencia por terremoto, así como la superior 
dirección de las actuaciones de emergencia, utilizando para ello la organización dispuesta en 
el presente Plan Estatal de Protección Civil frente al Riesgo Sísmico, así como las 
previsiones de los Planes de Comunidades Autónomas y de Entidades Locales, que sean de 
aplicación.

Son órganos del Plan Estatal frente al Riesgo Sísmico, los siguientes:
Consejo de Dirección del Plan Estatal.
Dirección Operativa del Plan Estatal.
Comité Estatal de Coordinación.
Centros de Coordinación Operativa Integrados de los Planes de Comunidades 

Autónomas directamente afectadas.
Puesto de Mando Operativo Integrado de ámbito de Comunidad Autónoma.
4.1 Consejo de Dirección del Plan Estatal.–Constituye el órgano superior de apoyo al 

Ministro del Interior en la gestión de emergencias por terremoto que hayan sido declaradas 
de interés nacional.

4.1.1 Composición:
Presidente: Ministro del Interior.
Vicepresidente: Subsecretario del Interior.
Vocales:
Directora General de Protección Civil y Emergencias.
General Jefe de la Unidad Militar de Emergencias (GEJUME).
Representantes de los órganos de gobierno de las Comunidades Autónomas afectadas.
4.1.2 Funciones.–El Consejo de Dirección del Plan Estatal desempeña las funciones 

siguientes:
Evaluar las necesidades de recursos y medios en las áreas afectadas por la emergencia.
Contribuir al establecimiento de la estrategia de actuación para la mitigación de los 

daños ocasionados por el terremoto y la prevención de riesgos inducidos.
Definir prioridades de intervención y de aplicación de los recursos disponibles, en los 

distintos ámbitos territoriales.
Analizar la conveniencia de la posible adopción de medidas extraordinarias previstas por 

la legislación vigente.
Coordinar las políticas informativas.
Facilitar la coordinación entre la Administración General del Estado y las de las 

Comunidades Autónomas afectadas.
Mantener informada a la Comisión Delegada del Gobierno para Situaciones de Crisis, a 

través del Centro Nacional de Gestión de Crisis.
4.2 Dirección Operativa del Plan Estatal.–La Dirección Operativa de aquellas 

emergencias declaradas de interés nacional por el Ministro del Interior, son atribución del 
General Jefe de la Unidad Militar de Emergencias.

Son funciones de la Dirección Operativa las siguientes:
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Establecer las órdenes de operaciones en situaciones declaradas de interés nacional, 
asignando las misiones a realizar y los ámbitos geográficos de actuación de la fuerza militar 
bajo su mando, así como de todos los servicios de intervención disponibles en el ámbito 
territorial de las Comunidades Autónomas afectadas y los que, procedentes de fuera de la 
misma, puedan ser aportados, para la protección y socorro de los ciudadanos.

Solicitar de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias el apoyo de medios y 
recursos civiles ubicados en áreas del territorio español no directamente afectadas por la 
emergencia y que pudieran ser necesarios para la atención de las personas y bienes, así 
como de medios del exterior.

Recabar el apoyo de otros medios y recursos militares de las Fuerzas Armadas, no 
adscritos inicialmente a la Unidad Militar de Emergencias.

4.3 Comité Estatal de Coordinación (CECO).–Es el órgano de participación de la 
Administración General del Estado en las funciones de preparación, implantación, 
actualización y aplicación del Plan Estatal frente al Riesgo Sísmico.

4.3.1 Composición.
Presidente: Subsecretario del Ministro del Interior.
Vicepresidenta: Directora General de Protección Civil y Emergencias. MIR.
Vocales:
Director del Departamento de Infraestructura y Seguimiento para Situaciones de Crisis.
Director General de Política de Defensa.
Director General de la Policía y de la Guardia Civil.
Director General de Tráfico.
Director General de Ordenación Profesional, Cohesión del Sistema Nacional de Salud y 

Alta Inspección.
Director General del Instituto Geográfico Nacional.
Cuando las circunstancias lo requieran y a instancias de presidente del CECO, se 

incorporarán, como vocales del mismo, representantes de los órganos directivos y 
organismos siguientes:

Dirección General de Carreteras.
Dirección General de Infraestructuras Ferroviarias.
Dirección General de Aviación Civil.
Dirección General del Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas.
Dirección General de Telecomunicaciones.
Dirección General de Política Energética y Minas.
Dirección General del Instituto Geológico y Minero de España.
Dirección General de Arquitectura y Política de Vivienda.
Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.
Dirección General de la Marina Mercante.
Puertos del Estado.
Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales.
4.3.2 Funciones.–El CECO tiene las siguientes funciones:
Coordinar las medidas a adoptar para la movilización y aportación de medios y recursos 

extraordinarios en aquellas situaciones que por su gravedad le pudieran ser requeridos por 
los órganos de Dirección de los Planes Especiales de Comunidad Autónoma ante riesgo 
sísmico, en emergencias no declaradas de interés nacional.

Coordinar las medidas a adoptar para la movilización y aportación de todos los medios y 
recursos civiles ubicados fuera del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma afectada, 
que le sean requeridos por la Dirección Operativa del Plan Estatal, en emergencias 
declaradas de interés nacional.

Valorar el rigor técnico-científico y la oportunidad de difundir informaciones sobre 
predicción de ocurrencia de terremotos.

Participar en la preparación del Plan Estatal de Protección Civil frente al Riesgo Sísmico, 
en particular en la elaboración de los Planes de Coordinación y Apoyo y en sus sucesivas 
revisiones y actualizaciones, así como en la realización de ejercicios y simulacros.
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Para llevar a cabo su labor en situaciones de emergencia, el CECO contará con la Sala 
Nacional de Emergencias de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, como 
centro instrumental y de comunicaciones permanente.

En situación de interés nacional, el CECO podrá tener la consideración de Célula 
Interministerial de Gestión de Crisis.

Asimismo, podrán crearse en los Ministerios concernidos por este Plan, Células 
Ministeriales de Crisis a los fines del mejor cumplimiento de las misiones del CECO.

4.4 Centro de Coordinación Operativa Integrado de Comunidad Autónoma.–EL Centro 
de Coordinación Operativa Integrado (CECOPI) es un órgano, propio del Plan de Comunidad 
Autónoma, que se constituirá a instancias del órgano de dirección del Plan de la Comunidad 
Autónoma afectada cuando se prevea la necesidad de aportación de medios y recursos 
ubicados fuera de su territorio o a instancias del Delegado del Gobierno, en caso de 
emergencias declaradas de interés nacional. En consecuencia se constituirán tantos 
CECOPI como Comunidades Autónomas resulten directamente afectadas.

A solicitud de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, podrán 
constituirse CECOPI en aquellas Comunidades Autónomas no afectadas, en las que sea 
necesario movilizar medios y recursos para la atención de la emergencia. Dicha constitución 
será solicitada a los órganos de dirección del Plan de Comunidad Autónoma, o en su 
defecto, de los correspondientes Planes Territoriales.

Estos CECOPI constituidos en las comunidades autónomas no afectadas, tendrán la 
función de gestionar, en coordinación con la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias, la aportación de medios y recursos de su territorio.

4.4.1 Comité de Dirección del Plan de Comunidad Autónoma.–La dirección del Plan de 
Comunidad Autónoma es ejercida, en caso de que el órgano competente de la misma decida 
la constitución de CECOPI, dentro de un Comité de Dirección, formado por el órgano de la 
Comunidad Autónoma fijado en dicho Plan y un representante del Ministro del Interior.

La dirección del Plan corresponderá al órgano designado en el Plan de Comunidad 
Autónoma siempre que la emergencia no sea declarada de interés nacional.

La función de dirección del Plan recaerá sobre el Delegado del Gobierno cuando la 
emergencia sea declarada de interés nacional.

En el caso de emergencias de interés nacional desarrollará las funciones siguientes:
Dirigir el Plan de la Comunidad Autónoma correspondiente, siguiendo las directrices del 

Ministro del Interior, y facilitar la coordinación con la Dirección Operativa del Plan Estatal.
Mantener informado al Consejo de Dirección del Plan Estatal, a través de la Dirección 

General de Protección Civil y Emergencias.
Informar a la población afectada por la emergencia de conformidad con las directrices 

establecidas en materia de política informativa.
Movilizar los recursos ubicados en el ámbito territorial de la correspondiente Comunidad 

Autónoma, a requerimiento de la Dirección Operativa.
Garantizar la adecuada coordinación del Plan Sísmico Estatal con otros Planes de menor 

ámbito.
4.4.2 Grupos de Acción.–En caso de emergencia de interés nacional, el Comité de 

Dirección utilizará los grupos de acción previamente establecidos en el Plan de la 
Comunidad Autónoma. En su defecto o según su criterio, establecerá aquellos que sean 
necesarios para el eficaz desarrollo de las operaciones de emergencia, y que podrán ser los 
siguientes:

Grupo de reconocimiento de daños y de restablecimiento de infraestructuras.
Grupo de rescate.
Grupo de seguridad y orden público.
Grupo forense.
Grupo sanitario.
Grupo de albergue, abastecimiento y asistencia social.
Grupo de apoyo logístico.
Grupo de intervención psicosocial.
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4.5 Mando Operativo Integrado.–En caso de emergencia de interés nacional se 
constituirá un Mando Operativo Integrado en cada Comunidad Autónoma directamente 
afectada, el cual integrará a mandos de los distintos grupos de acción previstos en el 
correspondiente Plan de Comunidad Autónoma.

4.5.1 Funciones.–Son funciones principales del Mando Operativo Integrado, dentro de su 
correspondiente ámbito territorial, las siguientes:

Llevar a cabo las directrices emanadas de la Dirección Operativa del Plan Estatal, así 
como prestar asesoramiento a la misma en la toma de decisiones relativas a las medidas a 
adoptar para la protección y socorro de la población, así como las actuaciones que han de 
llevarse a cabo en el área siniestrada para paliar sus consecuencias.

Mantener actualizada la información sobre la situación de la emergencia: daños 
ocurridos, necesidades creadas, medios y recursos movilizados y actuaciones que se llevan 
a cabo.

Proponer al Comité de Dirección del CECOPI los contenidos de la información a dirigir a 
la población afectada por la emergencia.

Garantizar la coordinación en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo por los 
diferentes grupos de acción y los efectivos de la Unidad Militar de Emergencias y, en su 
caso, otros efectivos militares.

Proponer a la Dirección Operativa, la solicitud de movilización de medios y recursos 
extraordinarios cualquiera que sea su ubicación para la atención de la emergencia.

Mantener informados continuamente a la Dirección Operativa y al Comité de Dirección 
del CECOPI, de la evolución de la emergencia y de la actuación de los grupos operativos.

4.5.2 Composición.–Formarán parte del Mando Operativo Integrado los responsables 
operativos de los grupos de actuación previstos en el correspondiente Plan Especial ante el 
Riesgo Sísmico, o Territorial en su defecto, de la correspondiente Comunidad Autónoma, así 
como mandos de la UME, y se integrarán responsables de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad competentes en el territorio de la Comunidad Autónoma de que se trate.

Corresponderá a la Dirección Operativa del Plan Estatal la designación del Jefe del 
Mando Operativo Integrado.

4.6 Órganos dependientes del Mando Operativo Integrado.
4.6.1 Centros de Recepción de Ayudas (CRA).–Constituyen los centros logísticos de 

recepción, control y distribución de ayuda externa, tanto nacional como, en su caso, 
internacional.

Dependen directamente del Jefe del Mando Operativo Integrado.
Dan servicio a las necesidades de los diferentes Puestos de Mando Avanzado que se 

establezcan.
Se constituirá en áreas exteriores a la zona afectada.
Son funciones principales de los CRA: la recepción, control, almacenamiento y 

distribución de la ayuda externa, así como la recuperación de los elementos no consumidos 
o del material que haya dejado de ser necesario.

4.6.2 Puestos de Mando Avanzados (PMA).–La Dirección de Operaciones del Plan 
Estatal sectorizará la zona afectada según barrios, municipios o grupos de municipios, con el 
objetivo de conseguir una mejor eficacia en el desarrollo de las operaciones de emergencia. 
En cada sector quedará establecido un Puesto de Mando Avanzado.

El Jefe responsable del Mando Operativo Integrado llevará a cabo la dirección y 
coordinación de todos los PMA de su ámbito territorial, garantizando la unidad de mando, la 
cooperación, la coordinación y el apoyo entre todos los PMA, integrando en cada uno de 
ellos los grupos que estén interviniendo en la emergencia, sea cual sea su origen y 
titularidad.

4.6.3 Centros de Atención a los Ciudadanos (CAC).–Se instalarán centros de atención a 
los Ciudadanos con las misiones de:

Distribuir alimentos y enseres.
Facilitar lugares de albergue, abastecimiento.
Prestar apoyo psicosocial.
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Confeccionar listados de víctimas y desaparecidos, remitiéndolos periódicamente a la 
«oficina ante mortem», de acuerdo con lo establecido en el artículo 26.2.c del Protocolo 
Nacional de Actuación Médico-Forense y de Policía Científica en Sucesos con Víctimas 
Múltiples.

Cada responsable de Puesto de Mando Avanzado decidirá cuántos Centros de Atención 
al Ciudadano crea en cada sector y designará el mando de cada uno de ellos.

El mando decidirá su ubicación, funcionamiento y sus medios.

5. Operatividad
Un requerimiento relevante de la operatividad del Plan Estatal es el de obtener una 

eficaz movilización de medios y recursos ubicados fuera de la Comunidad Autónoma 
afectada, en auxilio de las zonas dañadas.

Por otra parte, en caso de terremoto, la rapidez de actuación para el auxilio a la 
población es necesaria desde los primeros momentos, sin esperar para obtener datos de 
más detalle que permitan determinar la fase o la situación sísmica creada. Por consiguiente, 
es fundamental el desarrollo de un sistema que permita evaluar con rapidez y con la mayor 
fiabilidad posible los daños producidos por el terremoto.

Por último, la propia extensión e intensidad de los daños que fundamentan la declaración 
de interés nacional de la emergencia, hacen más complejos los requerimientos de mando y 
control, necesarios para una eficaz y eficiente aplicación de los recursos disponibles.

El diagrama siguiente, trata de resumir las actuaciones que se necesitan desarrollar en 
función de las diferentes fases y situaciones.
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Diagrama de la Operatividad del Plan Estatal ante el riesgo sísmico
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Los protocolos de actuación, en todas las fases y situaciones, contemplarán aspectos 
específicos para garantizar la asistencia y seguridad de las personas con discapacidad y 
otros grupos en situación de vulnerabilidad.

5.1 Actuaciones según fases y situaciones.
5.1.1 Actuaciones previas.
Vigilancia y tratamiento de la información sísmica.
Rápida evaluación de daños.
5.1.2 Fase de intensificación del seguimiento y de la información.
Situación 0.
Intensificación de la vigilancia y del tratamiento de la información sísmica.
Evaluación de daños: obtención e intercambio de datos.
Seguimiento.
Información a la población y a los medios de comunicación social.
5.1.3 Fase de emergencia.
Situación 1.
Intensificación de la vigilancia y tratamiento de la información sísmica, con información 

de causas y posibles procesos inducidos.
Evaluación de daños.
Seguimiento.
Información a la población.
Movilización de medios y recursos.
Situación 2.
Intensificación de la vigilancia y tratamiento de la información sísmica, con información 

de causas y posibles procesos inducidos.
Evaluación de daños.
Seguimiento.
Información a la población.
Posible integración en el Comité de Dirección autonómico (CECOPI).
Posible convocatoria del CECO.
Movilización de medios y recursos.
Situación 3.
Intensificación de la vigilancia y tratamiento de la información sísmica, con información 

de causas y posibles procesos inducidos.
Evaluación de daños.
Seguimiento.
Información a la población.
Declaración de emergencia de interés nacional.
Convocatoria del CECO. Constitución del Consejo de Dirección y activación de la 

Dirección Operativa.
Convocatoria del Comité de Dirección de Plan de Comunidad Autónoma (constitución del 

CECOPI).
Convocatoria de Comités de Dirección de apoyo en Comunidades Autónomas no 

afectadas.
Movilización de medios y recursos.
Normas a dictar en situación 3.
5.1.4 Fase de normalización.
Medidas de rehabilitación.
Desconvocatoria del CECO.
Desconvocatoria del Comité de Dirección.
Desmovilización de medios y recursos de movilización estatal.
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5.2. Obtención y difusión de información.
5.2.1 Vigilancia y tratamiento de la información sísmica.–El sistema se encuentra 

permanentemente activado, básicamente mediante la red de vigilancia sísmica del IGN y 
será reforzada según el volumen de información que se registre, con información de causas 
y posibles procesos inducidos.

5.2.2 Evaluación de daños.–La recopilación de los datos sobre los daños a las personas 
o a sus bienes se realizará siguiendo lo indicado en el Plan Estatal de Coordinación y Apoyo 
de Reconocimiento e Información de áreas siniestradas.

En los procedimientos que se establezcan para la evaluación de los daños se dará 
prioridad a la información sobre construcciones de especial importancia (apartado 1.2.2 de la 
Norma de Construcción Sismorresistente, aprobada por RD 2543/1994) y a las 
infraestructuras críticas (artículo 2 de la Directiva 2008/114/CE de 8 de diciembre de 2008).

5.2.3 Seguimiento.–Una vez obtenidos datos preliminares sobre la gravedad del suceso, 
las Subdelegaciones del Gobierno afectadas colaborarán con los órganos competentes de 
las correspondientes Comunidades Autónomas en el seguimiento de situación sísmica 
existente en sus respectivos ámbitos. Para ello recopilarán información sobre el área 
afectada, las consecuencias del suceso, los procesos inducidos de naturaleza geológica, las 
necesidades creadas y las actuaciones que se llevan acabo, haciendo especial mención a 
los medios y recursos movilizados.

Mientras dure la situación de emergencia sísmica, las Delegaciones y Subdelegaciones 
del Gobierno afectadas informarán de la situación a la DGPCE. A su vez, la DGPCE se 
encargará de transmitir la información recibida a la Subsecretaría del Ministerio del Interior, a 
los organismos integrantes del CECO y a la Unidad Militar de Emergencias

5.2.4 Difusión pública de la información.–La AGE colaborará con el resto de las 
Administraciones en la difusión pública de la información. Esta colaboración se enmarcaría 
dentro de los procedimientos establecidos en el Plan de Coordinación y Apoyo de 
coordinación informativa en situaciones de emergencia.

5.3. Convocatoria de los órganos de dirección y coordinación.–La DGPCE convocará 
inmediatamente al CECO ante cualquier información sobre la existencia de daños o víctimas, 
o cuando, sin haberse producido dichos efectos, se haya producido alarma social en las 
zonas en que el terremoto hubiera sido sentido.

El Ministro del Interior podrá convocar al Consejo de Dirección del Plan Estatal si existen 
informaciones que pudieran aconsejar la declaración de la emergencia de interés nacional.

Por su parte, el Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma afectada solicitará 
del órgano competente de la Comunidad Autónoma la constitución del correspondiente 
CECOPI.

La Dirección General de Protección Civil y Emergencias solicitará de los Delegados del 
Gobierno y de los órganos competentes en materia de protección civil de las Comunidades 
Autónomas no afectadas, la convocatoria de los CECOPI, con funciones de apoyo en la 
movilización de recursos.

5.4. Declaración de emergencia de interés nacional.–Cuando la emergencia reúna las 
características de catástrofe o calamidad pública, por el número de víctimas y daños 
ocasionados, el Ministro del Interior podrá declarar la Emergencia Sísmica de Interés 
Nacional por iniciativa propia o a instancias de:

Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas afectadas.
Los Delegados del Gobierno en las mismas.
La declaración de la emergencia de interés nacional será inmediatamente comunicada a 

los órganos competentes de las Comunidades Autónomas afectadas, a los Delegados del 
Gobierno en las mismas y al General Jefe de la Unidad Militar de Emergencias y al Centro 
Nacional de Gestión de Crisis del Departamento de Infraestructuras para el Seguimiento de 
las Situaciones de Crisis.

5.5 Movilización de medios y recursos.
5.5.1 Movilización de medios y recursos estatales.
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5.5.1.1 Movilización de medios y recursos de la Administración del Estado.–Los medios 
de titularidad estatal, no militares, serán aportados a los Planes de Comunidad Autónoma, a 
requerimiento del órgano de dirección del mismo según las siguientes normas:

Los medios ubicados en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma afectada y, entre 
ellos, las fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, serán movilizados por el Delegado del 
Gobierno en la Comunidad Autónoma o, en su caso, por el Subdelegado del Gobierno de la 
provincia donde se encuentren ubicados.

Los medios no ubicados en el ámbito territorial afectado se solicitarán a la Dirección 
General de Protección Civil y Emergencias para su movilización por medio del CECO o. a 
través de las Delegaciones del Gobierno o de las Subdelegaciones del Gobierno de las 
provincias donde se encuentren.

En caso de emergencia de interés nacional los medios y recursos ubicados en una 
Comunidad Autónoma afectada serán movilizados por el Comité de Dirección del 
correspondiente CECOPI a solicitud de la Dirección Operativa del Plan Estatal.

5.5.1.2 Cooperación de las Fuerzas Armadas.–Será competencia del Ministerio del 
Interior la formulación de la solicitud de intervención de la Unidad Militar de Emergencias al 
Ministerio de Defensa. El Ministro de Interior, a través de la Dirección General de Protección 
Civil y Emergencias, solicitará dicha intervención al Ministro de Defensa, a través de la 
Dirección General de Política de Defensa.

La UME podrá utilizar efectivos y medios de otras unidades de las FAS para llevar a 
cabo el desempeño de su función en los casos en que la emergencia lo requiera, de 
conformidad con su normativa propia.

Los efectivos de las FAS actuarán siempre encuadrados y dirigidos por sus mandos 
naturales.

5.5.2 Movilización de medios pertenecientes a otras Administraciones.–La solicitud de 
medios pertenecientes a otras Administraciones será efectuada por la DGPCE, a 
requerimiento del órgano que en cada momento ejerza la Dirección del Plan en la 
Comunidad Autónoma afectada o de la Dirección Operativa del Plan Estatal, en caso de 
emergencia de interés nacional.

Las condiciones generales en relación con la movilización de medios de otras 
Administraciones a través del Plan Estatal son las siguientes:

No será exigible ningún pago de la Administración que solicita la ayuda a la 
Administración que la presta como reembolso por los gastos de asistencia o por los 
vehículos u otro material perdido, dañado o destruido.

En el transcurso de las operaciones, los gastos ocasionados por el aprovisionamiento de 
los equipos de socorro, así como por el suministro de los artículos necesarios para el 
funcionamiento de los vehículos u otro material, correrán a cargo de la Administración a la 
que corresponda la dirección de la emergencia.

La Dirección General de Protección Civil y Emergencias asegurará el traslado al área 
afectada, en las adecuadas condiciones de seguridad y rapidez, de los medios y recursos 
aportados, cuando éstos sean proporcionados a su solicitud.

Los gastos de emergencia que sean llevados a cabo a instancias de los Delegados del 
Gobierno, correrán a cargo de los presupuestos de la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias, previa autorización de ésta, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
307/2005, de 18 de marzo.

5.5.3 Movilización de medios y recursos internacionales.–Cuando resulten claramente 
insuficientes las posibilidades de incorporación de medios nacionales, la Dirección General 
de Protección Civil y Emergencias efectuará la solicitud de ayuda internacional, de acuerdo 
con los procedimientos establecidos para la aplicación de la Decisión del Consejo de la UE 
del 23 de octubre del 2001, por la que se establece un mecanismo comunitario para facilitar 
una cooperación reforzada en las intervenciones de ayuda en el ámbito de protección civil, y 
de los convenios bilaterales y multilaterales, de análoga naturaleza, suscritos por España.

La petición de ayuda internacional se efectuará por la DGPCE, a requerimiento del 
órgano de dirección del Plan en la Comunidad Autónoma afectada, o, en caso de 
emergencia de interés nacional, de la Dirección Operativa del Plan Estatal.
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5.6 Planes de coordinación y apoyo.–La Directriz Básica de Planificación de Protección 
Civil ante Riesgo Sísmico indica en su apartado 3.3.3.5. que en el Plan Estatal quedarán 
estructurados una serie de planes de coordinación y apoyo para su aplicación en 
emergencias sísmicas de interés nacional o en apoyo a los planes de Comunidades 
Autónomas.

Los Planes de Coordinación y Apoyo constituyen, en consecuencia, la organización y los 
procedimientos de actuación de recursos existentes para la realización de determinadas 
actividades que, complementando a las previstas en los Planes de Comunidades 
Autónomas, son necesarios para la atención de una emergencia sísmica.

Los Planes de Coordinación y Apoyo que han de formar parte del Plan Estatal, de 
acuerdo con lo especificado en el Anexo I, son los siguientes:

Plan de reconocimiento e información sobre áreas siniestradas.
Plan de actuación para el salvamento y rescate de personas sepultadas.
Plan de actuación sanitaria.
Plan de abastecimiento, albergue y asistencia social.
Plan de intervención psicosocial.
Plan de actuación para el restablecimiento del suministro de energía y combustibles.
Plan de rehabilitación de emergencia de las infraestructuras de los transportes.
Plan de telecomunicaciones.
Plan de apoyo logístico.
Plan de coordinación informativa en situaciones de emergencia.
Plan de seguridad y orden público.
Plan de actuación médico-forense y de policía científica para la identificación de 

víctimas.
En la organización de estos planes podrán integrarse, además de los medios y recursos 

de titularidad estatal, los que para el desempeño de las mismas o análogas actividades 
hayan sido incluidos en los planes de protección civil de las Comunidades Autónomas y de 
ámbito local y sean asignados por las correspondientes administraciones.

5.7 Fase de normalización.–Cuando ya no se prevea el desencadenamiento de otros 
riesgos secundarios, o se controle los que están actuando, se continuarán desarrollando 
acciones principalmente dirigidas a la atención de la población afectada, y a la rehabilitación 
de los servicios públicos esenciales.

En esta fase se realizarán las siguientes funciones:
Instalación de campamentos provisionales.
Habilitación de los servicios públicos necesarios para el restablecimiento de la 

normalidad.
Finalización de las inspecciones a edificios e infraestructuras y realización de las tareas 

necesarias para el funcionamiento de los mismos.
5.8. Repliegue de medios y declaración de fin de emergencia de interés nacional.–El 

repliegue de medios se efectuará por el órgano que hubiera ordenado su movilización y 
siguiendo procedimientos análogos.

La declaración de fin de emergencia de interés nacional, le corresponderá al Ministro del 
Interior, cuando hubieran desaparecido las razones que aconsejaron la declaración de 
interés nacional.

5.9. Telecomunicaciones.–Uno de los servicios que suelen verse afectados por los 
terremotos es el de las telecomunicaciones basadas en soportes fijos que pueden quedar 
anuladas o seriamente dañadas. Esto es tanto más importante en cuanto las 
telecomunicaciones deben asumir un papel fundamental en la gestión de la emergencia, 
interrelacionando a todos los órganos que constituyen la estructura operativa prevista en el 
presente Plan.

En el Anexo IV del Plan se incluyen las características de los sistemas de 
telecomunicaciones que está previsto utilizar, aplicados fundamentalmente al caso en que la 
situación, por su intensidad y extensión, haya sido declarada de interés nacional por el 
Ministro del Interior.
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6. Mantenimiento e implantación del plan
El mantenimiento del Plan Estatal tiene los siguientes objetivos:
Comprobar y mejorar la eficacia del Plan.
Incorporar los cambios pertinentes aconsejados por la adquisición de nuevos 

conocimientos sobre el riesgo sísmico.
Las acciones de mantenimiento serán las siguientes:
Revisión de los datos referentes al riesgo sísmico y del sistema de información sobre 

todos los fenómenos sísmicos.
Difusión del Plan entre las instituciones y el personal involucrado en su aplicación.
Contribuir a la mejora del conocimiento sobre el riesgo sísmico y las medidas de 

autoprotección entre los ciudadanos
Realización de ejercicios y simulacros.
Para la realización de estas actuaciones se recabará la colaboración de los órganos 

competentes en materia de protección civil de las Comunidades Autónomas.
Realizar acciones de formación dirigidas a los componentes de los servicios de 

intervención, para que puedan atender adecuadamente las necesidades de las personas con 
discapacidad y otros grupos en situación de vulnerabilidad.

ANEXO I
Planes de coordinación y apoyo

1. Objetivos y funciones de los Planes de Coordinación y Apoyo
Los planes de coordinación y apoyo tienen como objetivo asegurar la máxima efectividad 

en la realización de aquellas funciones específicas consideradas prioritarias. Este objetivo 
precisa la consecución de los siguientes objetivos parciales de carácter general:

Asegurar la aportación de medios y recursos de cualquier parte del territorio español, 
independientemente de su titularidad, e incluso del extranjero, a la zona afectada por un 
terremoto de consecuencias catastróficas.

Asegurar la utilización óptima de los medios y recursos.
Con carácter general, para alcanzar los objetivos anteriores, cada plan habrá de 

contemplar:
La estimación de las necesidades que está destinado a atender.
La identificación de los medios y recursos necesarios para la realización de las funciones 

a desarrollar.
El establecimiento de los procedimientos para la solicitud, adquisición, movilización y, en 

su caso, transporte, distribución o cesión de medios y recursos.
La definición de los procedimientos de actuación y utilización de los medios y recursos.
Los protocolos de actuación específicos para garantizar la asistencia tanto a las 

personas con discapacidad institucionalizadas como a aquellas que no lo están pero se 
encuentran en situación de gran dependencia.

2. Elaboración y actualización
Los planes de coordinación y apoyo serán elaborados y actualizados por el Comité 

Estatal de Coordinación mediante grupos de trabajo constituidos en el mismo. La 
coordinación de cada grupo es atribuida a un órgano o Departamento con representación en 
el CECO, en razón a sus competencias. En todo caso, la secretaria técnica de los grupos 
recaerá en la Dirección General de Protección Civil y Emergencias.

A dichos grupos de trabajo podrán incorporarse representantes de Comunidades 
Autónomas en razón de la materia a tratar, cuando así lo consideren oportuno los órganos 
competentes de las mismas, a solicitud del órgano que tenga atribuida la coordinación del 
grupo que corresponda.
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FICHAS DESCRIPTIVAS DE LOS PLANES DE COORDINACIÓN Y APOYO
1. Plan de reconocimiento e información sobre áreas siniestradas:
1.1 Objetivos.–Conocer con la máxima rapidez y efectividad la información sobre los 

daños producidos por un terremoto catastrófico, lo que permitirá evaluar las necesidades 
creadas y facilitará la rapidez y efectividad en la toma de decisiones por parte de las 
autoridades responsables.

Este plan deberá asegurar el cumplimiento de las siguientes funciones:
Obtención de información fidedigna y rápida de la distribución de daños, delimitando 

zonas según la intensidad de los daños. Será prioritaria la inspección y clasificación en 
función del estado y riesgo de infraestructuras críticas y construcciones consideradas de 
especial importancia por la normativa de construcción sismorresistente y, dentro de ellas, 
especialmente de aquellas que puedan causar efectos asociados.

Inspección detallada y clasificación de los edificios dañados y otras infraestructuras que 
evalúe el tratamiento adecuado para su reparación, reforzamiento y demolición según el 
daño y peligro que presenten. Esta función será llevada a cabo por grupos de inspección de 
edificios formados por técnicos especialistas en estructuras, arquitectos e ingenieros 
cualificados.

1.2 Órganos participantes.
Ministerio de Vivienda. Coordinador.
Ministerio del Interior.
Ministerio de Defensa.
Departamento de Infraestructura y Seguimiento para Situaciones de Crisis.
Ministerio de Fomento.
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino.
Ministerio de Ciencia e Innovación.
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.
Ministerio de Cultura.
2. Plan de actuación para el salvamento y rescate de personas sepultadas.
2.1 Objetivos.–El objetivo de este plan es cubrir una de las necesidades más prioritarias 

y específicas de las emergencias sísmicas: la búsqueda, el rescate y el salvamento de 
personas sepultadas en los escombros, para lo cual habrá que coordinar a numerosas 
personas y grupos de actuación, tanto locales, como autonómicos, estatales e 
internacionales.

En este plan se contemplarán las relaciones con aquellos otros grupos que posibiliten las 
tareas de los grupos de rescate, fundamentalmente en lo relativo al desescombro y al control 
de accesos a las zonas de operaciones.

2.2 Órganos participantes.
Ministerio del Interior. Coordinador.
Ministerio de Defensa.
Ministerio de Justicia.
Departamento de Infraestructura y Seguimiento para Situaciones de Crisis.
3. Plan de actuación sanitaria.
3.1 Objetivos.–El objetivo de este plan es asegurar la asistencia médica y sanitaria a la 

población afectada por un terremoto catastrófico, para lo cual se precisará coordinar la 
intervención y el uso de medios y recursos tanto nacionales, de diferentes niveles 
administrativos, como internacionales.

Después de un terremoto habrá muchas personas que precisen con urgencia atención 
sanitaria. Por otra parte, los medios y recursos locales y autonómicos serán insuficientes ya 
que, además del número elevado de heridos, los edificios hospitalarios de la zona afectada 
no se encontrarán totalmente operativos al poder haber sufrido daños estructurales, estar sin 
servicios esenciales (agua, luz, gas, telecomunicaciones) o con parte de su personal 
afectado por la catástrofe.
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Este plan contemplará los procedimientos para asegurar el cumplimiento de las 
siguientes funciones: la clasificación, evacuación y tratamiento de heridos, la adquisición y 
distribución de medicinas, la adopción de medidas profilácticas para evitar epidemias e 
intoxicaciones y la elaboración de normas sanitarias para la población.

3.2 Órganos participantes.
Ministerio de Sanidad y Política Social. Coordinador.
Ministerio del Interior.
Ministerio de Defensa.
Departamento de Infraestructura y Seguimiento para Situaciones de Crisis.
4. Plan de abastecimiento, albergue y asistencia social.
4.1 Objetivos.–El objetivo de este plan es la coordinación de esfuerzos para proporcionar 

a la población alimentos, albergue y aquellas necesidades básicas de asistencia social, 
incluidas las labores de información sobre familiares residentes en la zona afectada.

4.2 Órganos participantes.
Ministerio del Interior. Coordinador.
Ministerio de Defensa.
Departamento de Infraestructura y Seguimiento para Situaciones de Crisis.
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino.
Ministerio de Sanidad y Política Social.
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.
Ministerio de Vivienda.
Ministerio de Ciencia e Innovación.
Ministerio de Fomento.
5. Plan de intervención psicosocial.
5.1 Objetivos.–Los objetivos de este plan son prever la organización y procedimientos 

necesarios para mitigar las consecuencias del suceso en los afectados mediante la 
prestación del apoyo psicosocial oportuno, así como prestar asistencia psicosocial a los 
distintos grupos de intervención y asesoramiento a los gestores de la emergencia acerca de 
aquellos aspectos de índole psicosocial que puedan influir en los ciudadanos afectados.

5.2 Órganos participantes.
Ministerio del Interior. Coordinador.
Ministerio de Defensa.
Ministerio de Sanidad y Política Social.
Departamento de Infraestructura y Seguimiento para Situaciones de Crisis.
6. Plan de actuación para el restablecimiento del suministro de energía eléctrica y 

combustibles.
6.1 Objetivos.
Facilitar que se consiga con la máxima celeridad la provisión y el restablecimiento del 

suministro de energía eléctrica y de hidrocarburos.
Conseguir que se realicen con la mayor rapidez posible las acciones de emergencia para 

cortar el suministro de fluidos en aquellos casos en los que la sustancia pueda causar daños 
asociados (ej.: gas) y potenciar la adopción de medidas preventivas tendentes a minimizar el 
riesgo.

6.2 Órganos participantes.
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Coordinador.
Ministerio del Interior.
Ministerio de Defensa.
Departamento de Infraestructura y Seguimiento para Situaciones de Crisis.
Ministerio de Fomento.
7. Plan de rehabilitación de emergencia de las infraestructuras del transporte.
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7.1 Objetivos.–Facilitar los requerimientos de transporte de los diferentes grupos de 
actuación en la emergencia sísmica mediante la rehabilitación de emergencia de la 
infraestructura de los transportes de titularidad estatal (carreteras, puertos, aeropuertos) y el 
apoyo a la rehabilitación de aquellas infraestructuras de otros niveles administrativos.

7.2 Órganos participantes.
Ministerio de Fomento. Coordinador.
Ministerio del Interior.
Ministerio de Defensa.
Departamento de Infraestructura y Seguimiento para Situaciones de Crisis
8. Plan de restablecimiento de las telecomunicaciones
8.1 Objetivos.–El plan tiene por finalidad, por un lado restablecer los sistemas y redes de 

telecomunicaciones que hayan sufrido daños y se haya mermado en su operatividad y por 
otro dar un refuerzo extraordinario cuando las infraestructuras y medios existentes hayan 
quedado insuficientes.

8.2 Órganos participantes.
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Coordinador.
Ministerio del Interior.
Ministerio de Defensa.
Departamento de Infraestructura y Seguimiento para Situaciones de Crisis.
Ministerio de Fomento
9. Plan de apoyo logístico.
9.1 Objetivos.–El objetivo de este plan es la previsión y provisión de los medios logísticos 

que con carácter extraordinario precisen los responsables y los grupos de intervención 
contemplados en el Plan Estatal, incluidos los planes de coordinación y apoyo.

El plan establecerá las previsiones con el fin de atender a cuantas necesidades surjan, 
en coordinación con lo estipulado en los diferentes planes de coordinación y apoyo. 
Asimismo, contemplará el mantenimiento y actualización del catálogo nacional de medios y 
recursos a movilizar en caso de terremotos. Además, contendrá los procedimientos y las 
prioridades para su solicitud, movilización y distribución. Finalmente, identificará los centros 
logísticos en el ámbito nacional o regional.

9.2 Órganos participantes.
Ministerio del Interior. Coordinador.
Ministerio de Defensa.
Ministerio de Justicia.
Ministerio de Fomento.
Departamento de Infraestructura y Seguimiento para Situaciones de Crisis.
10. Plan de coordinación informativa en situaciones de emergencia
10.1 Objetivos.–Conseguir la coordinación administrativa para establecer canales 

unitarios de distribución de la información referente a las acciones de respuesta ante la 
emergencia sísmica y para evitar la difusión de informaciones contradictorias a la población.

10.2 Órganos participantes:
Ministerio de la Presidencia. Coordinador.
Ministerio del Interior.
Ministerio de Defensa.
Ministerio de Fomento.
Ministerio de Ciencia e Innovación.
Ministerio de Sanidad y Política Social.
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.
Ministerio de Justicia.
Departamento de Infraestructura y Seguimiento para Situaciones de Crisis.
Ministerio de Cultura.
11. Plan de seguridad y orden público.
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11.1 Objetivos.–El Plan tendrá por finalidad el mantenimiento de la seguridad pública en 
las áreas directamente afectadas, mediante la previsión de, entre otras, las actividades 
siguientes:

Auxiliar y proteger a las personas y asegurar la conservación y custodia de los bienes.
Vigilar y proteger los edificios e instalaciones públicos que lo requieran.
Mantener y restablecer, en su caso, el orden y la seguridad ciudadana.
Controlar los accesos a las zonas afectadas y facilitar la circulación de los vehículos de 

emergencia.
Colaborar en las actividades de socorro a la población afectada.
11.2 Órganos participantes.
Ministerio del Interior. Coordinador.
Ministerio de Defensa.
Departamento de Infraestructura y Seguimiento para Situaciones de Crisis
12. Plan de actuación médico-forense y de policía científica para la identificación de 

víctimas.
12.1 Objetivos.–El Plan tiene por finalidad la realización del proceso de identificación de 

las víctimas producidas por la catástrofe sísmica, con previsión de las actividades a que se 
refiere el Capítulo II del Protocolo Nacional de Actuación Médico-Forense y de Policía 
Científica en sucesos con víctimas múltiples, aprobado por el Real Decreto 32/2009, de 16 
de enero.

12.2 Órganos participantes.
Ministerio del Interior. Coordinador.
Ministerio de Justicia.
Departamento de Infraestructura y Seguimiento para Situaciones de Crisis

ANEXO II
Base nacional de datos sobre vulnerabilidad sísmica

Se elaborarán las dos bases de datos relacionales que se refieren a continuación.
1. Base nacional de datos sobre vulnerabilidad de construcciones de importancia 

especial.
1.1 Definición y objetivos.–Esta base cataloga la vulnerabilidad sísmica de las 

construcciones de importancia especial, cuyo valor radica en que: conllevan un riesgo 
asociado, son básicos para la gestión de la emergencia o son servicios básicos para la 
población.

Siguiendo lo indicado por la Directriz Sísmica en su apartado 2.2, se catalogarán las 
construcciones que sean consideradas de especial importancia de acuerdo con la definición 
y clasificación establecida en el apartado 1.2.2 de la Norma de Construcción 
Sismorresistente Parte general y edificación (NCSE-02), aprobada por Real Decreto 
997/2002 de 27 de septiembre.

Sus objetivos finales son:
Conocer con anticipación donde se concentrarán los daños.
Reducir los riesgos asociados.
Tras un fuerte terremoto, realizar una rápida evaluación de daños.
Evitar los daños secundarios.
Preparar, en los casos en que sea posible, elementos extra que puedan suplir a los más 

vulnerables.
1.2 Datos que comprende.
Código de identificación, localización y características del elemento singular en riesgo.
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Cuatro campos que hagan referencia a la vulnerabilidad del elemento ante terremotos de 
intensidades VII, VIII, IX y X. El valor de vulnerabilidad vendrá expresado, al menos, como 
daño estimado según se indica a continuación:

A: Alta. El elemento singular queda inoperativo o supone un peligro asociado inminente.
M: Media. El elemento singular ha sufrido daños graves pero o puede volver pronto a ser 

operativo con una reparación urgente o se puede evitar con facilidad y rapidez su peligro 
asociado inminente.

B: Baja. El elemento singular no ha sufrido daños o éstos han sido leves, de manera que 
continúa operativo y no supone una amenaza inminente para la población.

1.3 Elaboración y gestión.–La DGPCE coordinará la recopilación y gestión de los datos.
Se fundamentará en los análisis que se incorporen a los Planes de Protección Civil ante 

el Riesgo Sísmico de las comunidades autónomas.
Los análisis de riesgos de los elementos de titularidad estatal serán realizados por el 

organismo titular del elemento en cuestión.
Las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno recogerán, dentro de su ámbito 

territorial, los datos de vulnerabilidad aportados por los organismos de la Administración 
General del Estado y los derivados de los planes de comunidades autónomas, y los 
suministrarán a la DGPCE.

La DGPCE será la encargada de integrar los datos de vulnerabilidad aportados por los 
organismos de la Administración General del Estado y por las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno.

2. Base nacional de datos sobre caracterización de viviendas y población
2.1 Definición y objetivos.–Esta base de datos caracteriza los elementos en riesgo de 

mayor importancia para protección civil: la población y las viviendas. A partir de estos datos y 
de las matrices de vulnerabilidad sísmica se obtendrá el daño a las personas y edificios ante 
diferentes hipótesis sísmicas de manera que permita estimar la dimensión de las 
necesidades creadas tras un terremoto.

La unidad mínima a catalogar es el municipio, para todos aquellos municipios de España 
a los que afecta la Directriz Sísmica.

2.2 Datos que comprende.
Se incluyen los siguientes datos:
Código del municipio según el Instituto Nacional de Estadística (INE).
Coordenadas de las capitales de los municipios.
Coordenadas de los núcleos de población.
Coordenadas de los límites territoriales.
N.º de viviendas según intervalos de años de construcción.
N.º de habitantes.
2.3 Elaboración y gestión.–La base de datos es gestionada por la DGPCE.
Esta base de datos ha sido elaborada en primera instancia por la DGPCE, con datos del 

INE, de la Dirección General del Catastro y del Instituto Geográfico Nacional. Está 
incorporada en la aplicación informática SES 2002, la cual se ha distribuido a los Servicios 
de Protección Civil de todas las comunidades autónomas.

Dicha base de datos será modificada y actualizada a partir de los análisis que se 
incorporen a los Planes de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico de las comunidades 
autónomas.

ANEXO III
Base de datos sobre medios y recursos movilizables

1. Definición y objetivos.–Esta base de datos recogerá y mantendrá actualizados los 
medios y recursos de titularidad de la Administración General del Estado que puedan ser 
movilizados para atender situaciones de emergencia por terremoto, así como aquellos otros, 
cualquiera que sea su titularidad, que integren los Planes de Coordinación y Apoyo descritos 
en el Anexo I del presente Plan Estatal.
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2. Elaboración y gestión.–La elaboración y mantenimiento de esta base de datos estará 
a cargo de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, con la colaboración de 
los órganos que en el citado Anexo I tienen atribuida la coordinación de los Planes de 
Coordinación y Apoyo, así como las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.

La parte de esta Base de datos relativa a las especificaciones sobre cantidades y 
ubicación de medios o recursos de las Fuerzas Armadas, será elaborada y permanecerá 
bajo la custodia del Ministerio de Defensa.

3. Datos que comprende.–La base de datos de medios y recursos movilizables incluirá 
como mínimo los siguientes datos:

Tipo de medio/recurso, de acuerdo con la codificación asignada en el listado que figura a 
continuación.

Unidad de medida, que expresa una magnitud característica del medio o recurso que 
define su capacidad operativa.

Valor, número que cuantifica de unidad de medida.
Entidad, Órgano administrativo, empresa u organización con capacidad para movilizar el 

medio o recurso.
Ubicación, Municipio en el que habitualmente reside o permanece ubicado el medio o 

recurso con la codificación que corresponda, de acuerdo con la empleada por el Instituto 
Nacional de Estadística.

4. Listado de medios y recursos:

Código Descripción
1. Medios humanos.
1.1 Personal Técnico.
1.1.1 Especialistas en protección civil.
1.1.2 Especialistas en riesgos naturales.
1.1.2.1 Especialistas en hidrología.
1.1.2.2 Especialistas en sismología.
1.1.2.3 Especialistas en incendios forestales.
1.1.2.4 Especialistas en vulcanología.
1.1.2.5 Especialistas en movimientos de ladera.
1.1.3 Especialistas en riesgos tecnológicos.
1.1.3.1 Especialistas en protección radiológica.
1.1.3.2 Especialistas en sustancias químicas peligrosas.
1.1.4 Especialistas técnicos. Otros.
1.1.4.1 Especialistas en meteorología.
1.1.4.2 Especialistas en comunicaciones.
1.1.4.3 Especialistas en informática.
1.1.4.4 Especialistas en inspección de construcciones.
1.1.4.4.1 Especialistas en inspección de edificaciones.
1.1.4.4.2 Especialistas en inspección de grandes obras de infraestructura.
1.1.4.5 Especialistas en explosivos y explosiones controladas.
1.1.4.6 Especialistas en asistencia psicosocial.
1.1.4.6.1 Psicólogos.
1.1.4.6.2 Asistentes sociales.
1.1.4.7 Traductores.
1.1.4.8 Personal sanitario.
1.1.4.8.1 A.T.S.
1.1.4.8.2 Farmacéuticos.
1.1.4.8.3 Médicos.
1.1.4.8.3.1 Médicos intensivistas.
1.1.4.8.3.2 Médicos forenses.
1.1.4.8.4 Biólogos.
1.1.4.8.4.1 Especialistas en microbiología.
1.1.4.8.4.2 Especialistas en bioquímica.
1.1.4.8.5 Veterinarios.
1.1.4.9 Especialistas en Protección del Patrimonio Cultural.
1.2 Grupos operativos de intervención.
1.2.1 Bomberos.
1.2.2 Grupos de intervención química y radiológica.
1.2.2.1 Grupos de intervención en protección nuclear.
1.2.2.2 Grupos de intervención en protección química.
1.2.2.3 Grupos de intervención en fuegos petroquímicos.
1.2.2.4 Grupos de intervención en mercancías peligrosas.
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Código Descripción
1.2.3 Grupos de intervención en búsqueda, rescate y salvamento.
1.2.3.1 Grupos de intervención en montaña.
1.2.3.2 Grupos de intervención en espeleosocorro.
1.2.3.3 Grupos de intervención subacuáticos.
1.2.3.4 Grupos de intervención en salvamento marítimo.
1.2.3.5 Unidades de perros adiestrados en búsqueda de personas.
1.2.3.6 Grupos de intervención en rescate de personas sepultadas.
1.2.4 Grupos de intervención en incendios forestales.
1.2.5 Grupos de reconocimiento aéreo.
1.2.6 Grupos de mantenimiento de redes viarias.
1.3 Grupos de orden y seguridad.
1.3.1 Guardia Civil.
1.3.2 Cuerpo Nacional de Policía.
1.3.3 Policía Autónoma.
1.3.4 Policía Local.
1.3.5 Grupos de seguridad privada.
1.4 Grupos de apoyo.
1.4.1 Agrupaciones de voluntarios de Protección Civil.
1.4.2 Bomberos voluntarios.
1.4.3 Socorristas.
1.4.4 Radioaficionados.
1.4.5 Cruz Roja.
2. Medios materiales.
2.1 Medios aéreos.
2.1.1 Helicópteros.
2.1.1.1 Helicópteros de salvamento y rescate.
2.1.1.2 Helicópteros de avisos a la población.
2.1.1.3 Helicópteros de extinción.
2.1.1.3.1 Helicópteros de extinción bombarderos de carga ventral de 1300 a 4000 litros.
2.1.1.3.2 Helicópteros de extinción bombarderos de carga ventral de más de 4000 litros.
2.1.1.3.3 Helicópteros de extinción con helibalde de 1500 a 2500 litros.
2.1.1.3.4 Helicópteros de extinción con helibalde de más de 2500 litros.
2.1.1.4 Helicópteros de reconocimiento.
2.1.1.5 Helicópteros de transporte.
2.1.1.6 Helicópteros de transporte sanitario.
2.1.1.6.1 Helicópteros medicalizados.
2.1.1.6.2 Helicópteros medicalizables.
2.1.2 Aviones.
2.1.2.1 Aviones de extinción.
2.1.2.1.1 Aviones de extinción anfibios hasta 5000 litros.
2.1.2.1.2 Aviones de extinción anfibios de más de 5000 litros.
2.1.2.1.3 Aviones de extinción de carga en tierra de menos de 2000 litros.
2.1.2.1.4 Aviones de extinción de carga en tierra de 2000 a 4000 litros.
2.1.2.1.5 Aviones de extinción de carga en tierra de 4001 a 12000 litros.
2.1.2.1.6 Aviones de extinción de carga en tierra de más de 12000 litros.
2.1.2.2 Aviones de reconocimiento.
2.1.2.3 Aviones de transporte.
2.1.2.4 Aviones de transporte sanitario.
2.1.2.4.1 Aviones medicalizados.
2.1.2.4.2 Aviones medicalizables.
2.2 Maquinaria y elementos de obras públicas.
2.2.1 Grúas.
2.2.1.1 Grúas sobre ruedas hasta 10T.
2.2.1.2 Grúas sobre ruedas de más de 10T.
2.2.1.3 Grúas sobre cadenas hasta 10T.
2.2.1.4 Grúas sobre cadenas de más de 10T.
2.2.1.5 Grúas autopropulsadas.
2.2.2 Tractores de obras públicas.
2.2.2.1 Tractores sobre ruedas.
2.2.2.2 Tractores sobre cadenas.
2.2.3 Palas cargadoras, excavadoras y retroexcavadoras.
2.2.3.1 Palas cargadoras hasta 100 CV.
2.2.3.2 Palas cargadoras de más de 100 CV.
2.2.3.3 Excavadoras sobre ruedas hasta 100 CV.
2.2.3.4 Excavadoras sobre ruedas de más de 100 CV.
2.2.3.5 Excavadoras sobre cadenas hasta 100 CV.
2.2.3.6 Excavadoras sobre cadenas de más de 100 CV.
2.2.3.7 Retroexcavadoras.
2.2.4 Motoniveladoras.
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Código Descripción
2.2.5 Material auxiliar de obras públicas.
2.2.5.1 Hormigoneras sobre camión.
2.2.5.2 Carretillas elevadoras.
2.2.5.3 Cintas transportadoras.
2.2.5.4 Volquetes.
2.2.5.5 Electroventiladores.
2.2.5.6 Compresores.
2.2.5.7 Martillos neumáticos sobre vehículo.
2.2.5.8 Contenedores bañera para escombros.
2.2.6 Equipos quitanieves.
2.2.6.1 Máquinas quitanieves de empuje.
2.2.6.2 Máquinas quitanieves dinámicas.
2.2.6.3 Cuñas quitanieves acoplables a camiones y tractores.
2.2.6.4 Vehículos extendedores de fundentes.
2.2.7 Puentes metálicos desmontables.
2.2.8 Camiones de obras públicas.
2.2.8.1 Camiones góndola.
2.2.8.2 Camiones bañera.
2.2.8.3 Dumper fuera de carretera.
2.3 Medios materiales. Otros.
2.3.1 Material de extinción. rescate y salvamento.
2.3.1.1 Material de extinción.
2.3.1.1.1 Autobombas.
2.3.1.1.1.1 Autobombas urbanas ligeras.
2.3.1.1.1.2 Autobombas rurales ligeras.
2.3.1.1.1.3 Autobombas forestales ligeras.
2.3.1.1.1.4 Autobombas urbanas pesadas.
2.3.1.1.1.5 Autobombas rurales pesadas.
2.3.1.1.1.6 Autobombas forestales pesadas.
2.3.1.1.1.7 Autobombas nodrizas.
2.3.1.1.2 Embarcaciones de extinción.
2.3.1.1.3 Materiales para establecer líneas de agua.
2.3.1.1.3.1 Remolques motobomba.
2.3.1.1.4 Materiales para establecer líneas de espuma.
2.3.1.1.4.1 Proporcionadores de espuma.
2.3.1.1.4.2 Generadores de espuma.
2.3.1.1.5 Material portátil de extinción.
2.3.1.1.5.1 Extintores manuales.
2.3.1.1.5.2 Extintores de explosión.
2.3.1.1.6 Agentes extintores.
2.3.1.1.6.1 Espumógenos.
2.3.1.1.6.2 Retardantes.
2.3.1.2 Materiales de rescate y salvamento.
2.3.1.2.1 Elementos de detección.
2.3.1.2.1.1 Detectores geofónicos.
2.3.1.2.1.2 Detectores de visión endoscópica.
2.3.1.2.1.3 Detectores de infrarrojos.
2.3.1.2.2 Equipos hidráulicos de rescate.
2.3.1.2.2.1 Separadores hidráulicos.
2.3.1.2.2.1
.1 Separadores hidráulicos de gran potencia.

2.3.1.2.2.2 Cizallas hidráulicas.
2.3.1.2.2.2
.1 Cizallas hidráulicas de gran potencia.

2.3.1.2.2.3 Gatos hidráulicos.
2.3.1.2.2.3
.1 Gatos hidráulicos de gran potencia.

2.3.1.2.3 Equipos neumáticos de rescate.
2.3.1.2.3.1 Cojines neumáticos de alta presión.
2.3.1.2.3.1
.1 Cojines neumáticos de alta presión y alta capacidad.

2.3.1.2.3.2 Cojines neumáticos de baja presión.
2.3.1.2.4 Material de tracción.
2.3.1.2.5 Torpedos submarinos.
2.3.1.2.6 Vehículos de salvamento.
2.3.1.2.6.1 Vehículos de equipo acuático.
2.3.1.2.6.2 Vehículos de escalada y espeleología.
2.3.1.2.7 Embarcaciones de salvamento.
2.3.1.2.8 Remolques de embarcaciones de salvamento.
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Código Descripción
2.3.1.3 Material para extracción de agua.
2.3.1.3.1 Motobombas.
2.3.1.3.2 Electrobombas.
2.3.1.3.3 Turbobombas.
2.3.1.3.4 Hidro-eyectores.
2.3.1.4 Material de apoyo, rescate y salvamento.
2.3.1.4.1 Vehículos especiales de apoyo a extinción, rescate y salvamento.
2.3.1.4.1.1 Autoescalas y autobrazos.
2.3.1.4.1.1
.1 Autoescalas.

2.3.1.4.1.1
.2 Autobrazos extensibles.

2.3.1.4.1.1
.3 Autobrazos articulados.

2.3.1.4.1.2 Vehículos de aperos y apuntalamientos.
2.3.1.4.1.3 Vehículos reserva de aire.
2.3.1.4.1.4 Vehículos de asistencia en accidentes químicos.
2.3.1.4.1.5 Vehículos de meteorología y transmisiones.
2.3.1.4.2 Extractores de humos industriales.
2.3.2 Medios de transporte de personas y mercancías.
2.3.2.1 Autocares.
2.3.2.2 Furgonetas.
2.3.2.3 Camiones.
2.3.2.3.1 Camiones frigoríficos.
2.3.2.3.2 Camiones cisterna.
2.3.2.3.2.1 Camiones cisterna para agua potable.
2.3.2.3.2.2 Camiones cisterna para agua no potable.
2.3.2.3.2.3 Camiones plataforma de 12 m. con grúa.
2.3.2.4 Vehículos funerarios.
2.3.2.5 Trenes.
2.3.2.6 Tractores de transporte sobre nieve.
2.3.2.7 Embarcaciones y vehículos anfibios.
2.3.2.7.1 Buques aljibes.
2.3.2.7.2 Buques transbordadores.
2.3.2.7.3 Embarcaciones de casco plano.
2.3.2.7.4 Vehículos anfibios.
2.3.2.7.5 Embarcaciones rápidas de pasajeros.
2.3.2.8 Contenedores para transporte de mercancías.
2.3.3 Medios de albergue y abastecimiento.
2.3.3.1 Material de alojamiento.
2.3.3.1.1 Conjuntos básicos de alojamiento.
2.3.3.1.2 Casas prefabricadas.
2.3.3.1.3 Caravanas.
2.3.3.1.4 Tiendas de campaña.
2.3.3.2 Material de descanso.
2.3.3.2.1 Camas.
2.3.3.2.2 Colchones.
2.3.3.2.3 Colchonetas.
2.3.3.2.4 Sacos de dormir.
2.3.3.2.5 Sábanas.
2.3.3.2.6 Mantas.
2.3.3.3 Vestimenta y calzado.
2.3.3.3.1 Ropa.
2.3.3.3.2 Calzado.
2.3.3.4 Artículos de aseo.
2.3.3.5 Alimentos.
2.3.3.5.1 Agua potable embotellada o embolsada.
2.3.3.5.2 Alimentos infantiles.
2.3.3.5.3 Alimentos perecederos.
2.3.3.5.4 Alimentos imperecederos congelados.
2.3.3.5.5 Alimentos imperecederos no congelados.
2.3.3.5.6 Raciones de campaña.
2.3.3.5.7 Alimentos para ganados.
2.3.3.6 Dotación complementaria de albergue y abastecimiento.
2.3.3.6.1 Menaje.
2.3.3.6.2 Cocinas de campaña.
2.3.3.6.3 Panificadoras de campaña.
2.3.3.6.4 Contenedores de basura de gran capacidad.
2.3.3.6.5 Depósitos plegables.
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Código Descripción
2.3.3.6.6 Aseos de campaña y depósitos ciegos.
2.3.3.6.7 Material para tratamiento de aguas.
2.3.3.6.7.1 Depuradoras.
2.3.3.6.7.2 Potabilizadoras.
2.3.3.6.7.3 Pastillas y líquidos potabilizadores.
2.3.3.6.7.4 Filtros de agua.
2.3.4 Medios sanitarios: material y transporte.
2.3.4.1 Hospitales de campaña.
2.3.4.2 Antenas de clasificación.
2.3.4.3 Quirófanos móviles.
2.3.4.4 Cámaras hiperbáricas.
2.3.4.5 Buque hospital.
2.3.4.6 Medios sanitarios para transporte de personas.
2.3.4.6.1 Ambulancias no asistenciales.
2.3.4.6.2 Ambulancias asistenciales.
2.3.4.7 Material auxiliar sanitario.
2.3.4.7.1 Resucitadores.
2.3.4.7.2 Camillas.
2.3.4.7.2.1 Colchones inmovilizadores de vacío.
2.3.4.7.2.2 Camillas de campaña.
2.3.4.7.3 Bactericidas y desinfectantes.
2.3.4.7.3.1 Desinfectantes. Lejía.
2.3.4.7.3.2 Desinfectantes. Cal.
2.3.4.7.4 Fármacos.
2.3.4.7.4.1 Pastillas de Yoduro potásico.
2.3.4.7.5 Vacunas y antídotos.
2.3.4.7.6 Sacos de muertos.
2.3.4.7.7 Ataúdes.
2.3.5 Material de protección personal y anticontaminación.
2.3.5.1 Vestuario de protección.
2.3.5.1.1 Vestuario ignífugo. Aproximación fuego.
2.3.5.1.2 Vestuario ignífugo. Penetración fuego.
2.3.5.1.3 Vestuario antiácidos.
2.3.5.1.4 Vestuario de protección radiológica.
2.3.5.1.5 Trajes subacuáticos.
2.3.5.1.6 Mantas metálicas.
2.3.5.2 Máscaras y filtros.
2.3.5.3 Material de medición de radiación y contaminación.
2.3.5.3.1 Dosímetros.
2.3.5.3.2 Radiámetros.
2.3.5.3.3 Medidores de contaminación superficial.
2.3.5.3.4 Detectores de gases.
2.3.5.3.5 Analizadores de gases.
2.3.5.4 Material de descontaminación.
2.3.5.4.1 Aspiradores.
2.3.5.4.2 Renovadores.
2.3.5.4.3 Barreras.
2.3.5.4.4 Skimmer.
2.3.5.4.5 Depósitos para agentes contaminantes.
2.3.5.4.6 Productos dispersantes.
2.3.5.5 Embarcaciones de descontaminación.
2.3.6 Medios auxiliares.
2.3.6.1 Maquinaria y herramientas.
2.3.6.1.1 Oxicorte.
2.3.6.1.2 Lanzas térmicas.
2.3.6.1.3 Obturadores neumáticos.
2.3.6.1.4 Material de andamiaje.
2.3.6.1.5 Carriles de deslizamiento.
2.3.6.1.6 Material de bombeo.
2.3.6.1.6.1 Bombas universales.
2.3.6.1.6.2 Bombas de ácidos.
2.3.6.1.6.3 Bombas antideflagrantes.
2.3.6.1.6.4 Bombas de líquidos inflamables.
2.3.6.1.6.5 Bombas de succiones.
2.3.6.1.7 Material de ferretería.
2.3.6.2 Material de energía e iluminación.
2.3.6.2.1 Grupos electrógenos.
2.3.6.2.1.1 Grupos electrógenos transportables hasta 5 Kva.
2.3.6.2.1.2 Grupos electrógenos transportables de 5 a 50 Kva.
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Código Descripción
2.3.6.2.1.3 Grupos electrógenos transportables de más de 50 Kva.
2.3.6.2.1.4 Grupos electrógenos sobre vehículo de más de 50 Kva.
2.3.6.2.2 Pilas de Litio de 3,6 V.
2.3.6.2.3 Proyectores de iluminación autónomos.
2.3.6.2.4 Grupos calefactores industriales.
2.3.6.3 Material de señalización y avisos.
2.3.6.3.1 Megafonía móvil.
2.3.6.3.2 Material luminoso de señalización.
2.3.6.3.3 Material de señalización no luminoso.
2.3.6.4 Material químico.
2.3.6.4.1 Explosivos.
2.3.6.4.2 Antiplagas.
2.3.6.4.2.1 Insecticidas.
2.3.6.4.2.2 Herbicidas.
2.3.6.4.2.3 Fungicidas.
2.3.6.4.2.4 Raticidas.
2.3.6.4.3 Inertizantes.
2.3.6.4.3.1 Argón.
2.3.6.4.3.2 Nitrógeno.
2.3.6.4.4 Sal común.
2.3.6.4.5 Productos químicos. Otros.
2.3.6.4.5.1 Oxígeno industrial.
2.3.6.4.5.2 Hipoclorito cálcico.
2.3.6.4.5.3 Percloroetileno.
2.3.6.5 Combustibles.
2.3.6.5.1 Gasolina.
2.3.6.5.2 Gasoil.
2.3.6.5.3 Butano.
2.3.6.5.4 Propano.
2.3.6.5.5 Queroseno de aviación.
2.3.6.5.6 Gasolina de aviación.
2.3.6.5.7 Acetileno.
2.3.6.6 Material de construcción y obras públicas.
2.3.6.6.1 Áridos.
2.3.6.6.2 Aglomerantes.
2.3.6.6.3 Hormigón.
2.3.6.6.4 Asfalto.
2.3.6.7 Material de comunicaciones.
2.3.6.7.1 Vehículos de comunicaciones de emergencia.
2.3.6.7.2 Sistemas de restablecimiento de telefonía.
2.3.6.7.3 Repetidores transportables sintetizados de VHF.
2.3.6.7.4 Repetidores transportables sintetizados de UHF.
2.3.6.7.5 Equipos transportables de comunicación via satélite.
2.3.6.7.6 Transceptores sintetizados de VHF portátiles.
2.3.6.7.7 Transceptores sintetizados de UHF portátiles.
2.3.6.8 Otros medios auxiliares.
2.3.6.8.1 Equipos de GPS (sistemas de posicionamiento por satélite).
2.3.6.8.2 Estaciones meteorológicas móviles.
3. Recursos.
3.1 Recursos de infraestructura y transporte.
3.1.1 Red de carreteras y caminos.
3.1.2 Red ferroviaria.
3.1.3 Aeropuertos.
3.1.4 Aeródromos.
3.1.5 Helipuertos y helisuperficies.
3.1.5.1 Helipuertos.
3.1.5.2 Helisuperficies.
3.1.6 Puertos marítimos.
3.1.6.1 Puertos marítimos comerciales.
3.1.6.2 Puertos marítimos pesqueros.
3.1.6.3 Puertos marítimos deportivos.
3.1.7 Estación de autobuses.
3.2 Servicios básicos.
3.2.1 Red eléctrica.
3.2.2 Red de suministro de gas.
3.2.3 Red de aprovisionamiento de agua potable.
3.2.4 Red de alcantarillado.
3.2.5 Red telefónica.
3.2.6 Oleoductos.
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Código Descripción
3.2.7 Gaseoductos.
3.3 Centros sanitarios y/o funerarios.
3.3.1 Establecimientos hospitalarios.
3.3.1.1 Establecimientos hospitalarios. Unidad de traumatología.
3.3.1.2 Establecimientos hospitalarios. Unidad de quemados.
3.3.1.3 Establecimientos hospitalarios. Banco de sangre.
3.3.1.4 Establecimientos hospitalarios. UVI/UCI.
3.3.1.5 Establecimientos hospitalarios. Torácico.
3.3.1.6 Establecimientos hospitalarios. Unidad de diálisis.
3.3.1.7 Establecimientos hospitalarios. Morgue.
3.3.1.8 Establecimientos hospitalarios. Tratamiento de irradiados.
3.3.2 Ambulatorios.
3.3.3 Tanatorios.
3.3.4 Centros anatómicos forenses.
3.3.5 Laboratorios de análisis.
3.3.5.1 Laboratorios de análisis bromatológicos.
3.3.5.2 Centros de análisis de agua.
3.3.5.3 Laboratorios de análisis clínicos.
3.4 Lugares de albergue y almacenamiento.
3.4.1 Centros de hospedaje.
3.4.1.1 Centros de hospedaje, más de 50 camas y con servicio de cocina.
3.4.1.2 Centros de hospedaje, hasta 50 camas y con servicio de cocina.
3.4.1.3 Centros de hospedaje, más de 50 camas y sin servicio de cocina.
3.4.1.4 Centros de hospedaje, hasta 50 camas y sin servicio de cocina.
3.4.2 Centros educativos, de tercera edad, culturales y de ocio.
3.4.3 Instalaciones diáfanas cubiertas.
3.4.4 Iglesias.
3.4.5 Instalaciones no cubiertas.
3.4.5.1 Camping.
3.4.5.2 Instalaciones deportivas.
3.4.6 Cavidades subterráneas.
3.5 Centros de información, gestión y coordinación de emergencias.
3.5.1 Centros de gestión y coordinación de protección civil.
3.5.1.1 Centros de gestión y coordinación de protección civil de ámbito municipal.

3.5.1.2 Centros de gestión y coordinación de protección civil de ámbito 
supramunicipal.

3.5.1.3 Centros de gestión y coordinación de protección civil de ámbito autonómico.
3.5.1.4 Centros de gestión y coordinación de protección civil de ámbito nacional.
3.5.2 Centros de gestión y coordinación de servicios.
3.5.2.1 Centros de gestión y coordinación de servicios de ámbito municipal.
3.5.2.2 Centros de gestión y coordinación de servicios de ámbito supramunicipal.
3.5.2.3 Centros de gestión y coordinación de servicios de ámbito autonómico.
3.5.2.4 Centros de gestión y coordinación de servicios de ámbito nacional.
3.5.3 Centros de formación.
3.6 Medios de comunicación social.
3.6.1 Medios de comunicación social de ámbito nacional.
3.6.1.1 Emisoras de TV de ámbito nacional.
3.6.1.2 Emisoras de radiodifusión de ámbito nacional.
3.6.1.3 Prensa escrita de ámbito nacional.
3.6.1.4 Agencias informativas.
3.6.2 Medios de comunicación social de ámbito no nacional.
3.6.2.1 Emisoras de TV de ámbito no nacional.
3.6.2.2 Emisoras de radiodifusión de ámbito no nacional.
3.6.2.3 Prensa escrita de ámbito no nacional.
3.7 Recursos hídricos.
3.7.1 Embalses.
3.7.2 Lagos y lagunas.
3.7.3 Ríos y canales.
3.7.4 Manantiales.
3.7.5 Pozos y galerías.

ANEXO IV
Telecomunicaciones y sistemas de información

1. Telecomunicaciones para la dirección y coordinación de las operaciones de 
emergencia.
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1.1 Requisitos.–En las operaciones en situaciones de emergencia provocadas por un 
terremoto, particularmente cuando su intensidad y extensión hacen necesaria la declaración 
de interés nacional, se añade a la gran diversidad de organismos y entidades intervinientes, 
un escenario en el que las telecomunicaciones basadas en soportes fijos pueden quedar 
anuladas o seriamente dañadas, lo que dificultaría, si no impediría, la dirección de las 
operaciones.

Además, es necesario que los medios de Mando y Control presentes en la zona de la 
emergencia faciliten la obtención de una visión integrada de la emergencia, es decir, la 
síntesis de la situación en tiempo oportuno, integrando sucesos con medios de cualquier 
administración u organismo desplegados, con el fin de tomar decisiones.

Por todo ello, se necesita disponer de medios y procedimientos que permitan, en todo 
tiempo, contar con información precisa y fiable para:

Conocer cómo evoluciona la emergencia.
Identificar la disposición de los medios pertenecientes a los organismos que intervienen 

(Unidad Militar de Emergencias, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, bomberos, servicios 
sanitarios, etc.) desplegados en la zona de emergencia.

Controlar la actividad de los medios externos.
Conocer cómo evoluciona cualquier despliegue/disposición.
Evaluación de la situación (daños, heridos, nuevos riesgos, etc.) en cada momento.
La toma de decisiones permanente y la evaluación de resultados.
Estos condicionantes y la posibilidad de carecer de medios de Mando y Control basados 

en instalaciones fijas, obligan a emplear sistemas desplegables de telecomunicaciones y de 
Mando y Control. Estos sistemas han de permitir la integración de alertas y sistemas de 
conducción, la dirección centralizada y la gestión de medios de forma descentralizada, por lo 
que han de ser adaptables, modulares y escalables en cualquier situación en Zonas de 
Emergencias e interoperables con los sistemas, civiles y/o militares, de los organismos 
implicados en la emergencia.

Por otra parte, los sistemas desplegables han de integrarse en las redes de 
telecomunicaciones permanentes manteniendo su capacidad de ser desplegados en Zonas 
de Emergencias, permitiendo la materialización de una red propia de emergencias para 
operaciones en los entornos desplegables (Radiocomunicaciones HF/VHF/UHF, PMR, etc.).

Por último, los sistemas de telecomunicaciones deben estar preparados para dar soporte 
al manejo de cantidades considerables de información y soportar comunicaciones de voz, 
datos, FAX, mensajería y videoconferencia.

1.2. Arquitectura de las telecomunicaciones en emergencias de interés nacional.–Sobre 
la base de los requisitos de dirección centralizada y la gestión de medios de forma 
descentralizada, se establecerá una estructura de nodos con diferentes niveles en función de 
su capacidad para participar en la gestión de emergencias. Un nodo es una entidad tipo 
Puesto de Mando con capacidad para ejercer el Mando y Control de la fuerza asignada y, 
normalmente, la gestión de emergencias.

En el caso de una emergencia declarada de interés nacional en la que no se puedan 
emplear los medios sobre infraestructura fija por haber sido dañados o inutilizados, los nodos 
a emplear serán los que actualmente dispone la UME y los medios de telecomunicaciones 
desplegables, tanto de la Administración General del Estado como de las Administraciones 
de las Comunidades Autónomas y otros organismos y empresas relacionados con la gestión 
de emergencias.

Los nodos de la UME, tanto en sus emplazamientos fijos como los que despliega en la 
zona de emergencia, incorporan integradores de comunicaciones que garantizan a los 
distintos actores intervinientes, tanto desde la zona afectada como desde instalaciones fijas, 
el acceso a los sistemas y redes de telecomunicaciones y sistemas de información 
establecidos.

Tipo I.–Este tipo de Nodo se desplegará, normalmente, para apoyar de forma puntual a 
los intervinientes en la zona de emergencia. Estarán asignados para garantizar las 
comunicaciones de las Unidades Intervinientes que están subordinadas a los Puestos de 
Mando Avanzados.
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Asegura el enlace en todo tipo de condiciones orográficas y meteorológicas, y con 
disponibilidad o no de infraestructura civil, facilitando la integración limitada con sistemas de 
telecomunicaciones civiles y/o militares, con capacidad suficiente de movilidad, flexibilidad y 
captación y recepción de datos de la emergencia.

Este nodo proporciona las siguientes capacidades:
Telecomunicaciones vía satélite civil / militar.
Radiocomunicaciones (bandas HF/VHF, tierra aire, PMR, etc.).
Proceso de datos para albergar servicios de información, incluida la mensajería.
Interoperabilidad con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (Sistema de Radio 

Digital de Emergencias del Estado – SIRDEE).
Tipo II.–Este tipo de Nodo se desplegará para apoyar a los Puestos de Mando, 

disponiendo de un Módulo de Telecomunicaciones, un Módulo de Servicios, un Módulo de 
Conducción y un Módulo de Seguimiento. No se desplegará en un asentamiento 
permanente, aunque posteriormente tratará de emplear infraestructura civil/militar ya 
existente desde un emplazamiento semipermanente. Este Nodo permitirá la coordinación 
con los organismos de la Administración General del Estado, autonómicos, provinciales y 
locales afectados. Tiene la capacidad de recibir alarmas, información de sistemas de 
conducción ajenos, así como de poder gestionar los servicios propios de un Nodo 
Secundario en situación desplegada.

Nodo Desplegable Tipo II Ampliado, que servirá de Puesto de Mando del Mando 
Operativo Integrado. Está organizado en los siguientes módulos:

Módulo de Telecomunicaciones Tipo II. Este módulo constituye el Nodo de 
Telecomunicaciones radio y satélite del Puesto de Mando del Mando Operativo Integrado. 
Dispone de las siguientes capacidades CIS:

Telecomunicaciones vía satélite (militar y civil).
Radiocomunicaciones (bandas HF/VHF/UHF, tierra aire, PMR, etc.).
Proceso de datos para albergar servicios de información, incluida la mensajería.
Videoconferencia.
Interoperabilidad con redes de telecomunicaciones civiles y militares (Red Básica de 

Área –RBA–, Red Radio de Combate –CNR–, SCTM, SIRDEE, etc.).
Módulo de Servicios Tipo II, con capacidad de proceso de datos para albergar servicios 

de información y mensajería, servicios de almacenamiento de datos y videoconferencia.
Módulo de Seguimiento Tipo II, que proporciona la capacidad de proceso de datos para 

los servicios de información, mensajería, videoconferencia, radiocomunicaciones y televisión.
Módulo de Conducción Tipo II. Alberga la Sala de Conducción Desplegable, con 

capacidades de proceso de datos para servicios de información, mensajería, 
videoconferencia, radiocomunicaciones y televisión.

Nodo Desplegable Tipo II Ampliado, de las mismas características que el anterior, que 
servirá de Puesto de Mando del General Jefe de la UME, como Dirección Operativa de la 
emergencia, en caso de que el JOC de esta Unidad no esté operativo.

2. Telecomunicaciones para la gestión del Comité Estatal de Coordinación.–El Comité 
Estatal de Coordinación, a través de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, 
debe estar relacionado permanentemente, mientras dura la situación de emergencia, 
además de con la Dirección Operativa, con los Centros de Coordinación Operativa 
Integrados constituidos en Comunidades Autónomas no afectadas. Tales comunicaciones, 
aunque no con los problemas derivados de la posible destrucción de instalaciones fijas, 
pueden verse dificultadas por sobrecargas de uso que es preciso prever y solventar 
mediante la utilización de un sistema de telecomunicaciones específico.

Con tal finalidad se dispone del Sistema integral de comunicaciones de emergencia vía 
satélite de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias (RECOSAT).

Este sistema proporciona enlaces entre todas los Centros de Coordinación de las 
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno entre sí y, con la Dirección General, 
posibilitando comunicaciones de voz, fax y acceso a las redes públicas de telefonía a través 
de la estación central de la Dirección General.
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Esta Red proporciona una gran fiabilidad, puesto que todos sus elementos, excepto el 
segmento satelital, son propios de la Dirección General, lo que evita las «saturaciones» que 
se presentan en las redes convencionales cuando el acceso a ellas se realiza de forma 
masiva o se supera el dimensionamiento previsto por las diferentes operadoras. Asimismo 
resulta poco vulnerable a los terremotos por no depender de infraestructuras terrenas.

La Red está compuesta por:
Una estación central (HUB), en la sede de la Dirección General.
57 Estaciones fijas, en Delegaciones, Subdelegaciones del Gobierno y Delegaciones 

Insulares en la Comunidad Autónoma de Canarias.
3. Red radio de emergencia.–La Red Radio de Emergencia (REMER) es un sistema de 

comunicaciones complementario de las otras redes disponibles. Está constituida mediante 
una organización estructurada en el ámbito territorial del Estado e integrada por los 
radioaficionados españoles que prestan su colaboración a los servicios de protección Civil de 
la Administración General del Estado al ser requeridos para ello, cuando circunstancias 
excepcionales lo justifiquen y una vez seguidos los protocolos de activación establecidos por 
la misma.

Son objetivos de la Red Radio de Emergencia:
a) Establecer un sistema de radiocomunicación en HF y VHF sobre la base de recursos 

privados que complemente los disponibles por la Administración General del Estado.
b) Articular un mecanismo que permita a los radioaficionados colaborar con la Dirección 

General de Protección Civil y Emergencias, asumiendo voluntariamente los deberes que 
como ciudadanos les corresponde en los casos en que su actuación se haga necesaria.

c) Facilitar a los radioaficionados españoles, integrados en la Red, su colaboración a 
nivel operativo y la coordinación entre ellos, así como la incorporación, en caso necesario, 
de aquellos otros radioaficionados que no perteneciendo a la Red, sea necesario pedir su 
colaboración, actuando en esta situación la REMER como un sistema de encuadramiento 
funcional.

ANEXO V
Abreviaturas

AGE: Administración General del Estado.
BOE: Boletín Oficial del Estado.
CAC: Centro de atención al ciudadano.
CCAA: Comunidades Autónomas.
CDGSC: Comisión Delegada del Gobierno para Situaciones de Crisis.
CECO: Comité Estatal de Coordinación.
CECOP: Centro de Coordinación Operativa.
CECOPI: Centro de Coordinación Operativa Integrado.
CECOPAL: Centro de Coordinación Operativa Local.
CEDEX: Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas.
CIC: Célula de Crisis Interministerial.
CSIC: Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
CRA: Centro de Recepción de Ayudas.
DIGENPOL: Dirección General de Política de Defensa.
DISSC: Departamento de Infraestructuras para el Seguimiento de las Situaciones de 

Crisis.
DGPGC: Dirección General de la Policía y Guardia Civil.
DGPCE: Dirección General de Protección Civil y Emergencias.
DGT: Dirección General de Tráfico.
E.M.S.: Escala Macrosísmica Europea (en inglés).
FAS: Fuerzas armadas.
GEJUME: General Jefe de la Unidad Militar de Emergencias.
GMT: Greenwich Mean Time.
IGN: Instituto Geográfico Nacional.
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IGME: Instituto Geológico y Minero.
JEMAD: Jefe de Estado Mayor de la Defensa.
JOC: Centro de Operaciones Conjunto.
MAEC: Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
MARM: Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino.
MCINN: Ministerio de Ciencia e Innovación.
MCU: Ministerio de Cultura.
MD: Ministerio de Defensa.
ME: Ministerio de Educación.
MFOM: Ministerio de Fomento.
MIC: Monitoring and Information Centre.
MINHAC: Ministerio de Economía y Hacienda.
MIR: Ministerio del Interior.
MITYC: Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.
MJ: Ministerio de Justicia.
MP: Ministerio de la Presidencia.
MSyPS: Ministerio de Sanidad y Política Social.
MTeI: Ministerio de Trabajo e Inmigración.
MV: Ministerio de Vivienda.
NCSR-02: Norma de Construcción Sismorresistente – 02.
NCSP-07: Norma de Construcción sismorresistente de Puentes – 07.
PMA: Puesto de Mando Avanzado.
REMAN: Red de Mando.
REMER: Red Radio de Emergencia.
SES 2002: Simulador de Escenarios Sísmicos 2002.
SGPG: Secretaría General de Presidencia del Gobierno.
TER: Ministerio de Política Territorial.
UME: Unidad Militar de Emergencias.
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§ 12

Real Decreto 1053/2015, de 20 de noviembre, por el que se aprueba 
la Directriz básica de planificación de protección civil ante el riesgo de 

maremotos

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 279, de 21 de noviembre de 2015

Última modificación: 21 de junio de 2023
Referencia: BOE-A-2015-12570

Norma derogada, con efectos de 11 de julio de 2023, por la disposición derogatoria única.2.h) del Real Decreto 
524/2023, de 20 de junio. Ref. BOE-A-2023-14679. No obstante, la Directriz Básica continuará aplicándose 
hasta tanto sea aprobado el nuevo instrumento de planificación que la sustituya, según establece el apartado 3 
de la citada disposición.

La legislación sobre protección civil, señala que la protección civil se plantea como un 
conjunto de actividades llevadas a cabo de acuerdo con una ordenada y previa planificación 
y la necesidad de elaborar planes especiales para determinados riesgos.

El riesgo de maremotos, aunque en menor medida que en otras áreas geográficas, 
puede afectar a las costas españolas, como acredita la experiencia histórica. Por ello se ha 
considerado necesario incluirlo como un riesgo más de los que han de ser objeto de 
planificación de acuerdo con los procedimientos utilizados en el ámbito de la protección civil.

La Estrategia de Seguridad Marítima Nacional, aprobada por el Consejo de Seguridad 
Nacional el 5 de diciembre de 2013, señala a los maremotos entre los riesgos y amenazas 
para la seguridad marítima nacional.

En consecuencia, esta Directriz establece los requisitos mínimos que deben cumplir los 
correspondientes planes en cuanto a fundamentos, estructura, organización y criterios 
operativos y de respuesta, con la finalidad de prever un diseño o modelo nacional mínimo 
que haga posible, en su caso, una coordinación y actuación conjunta de los distintos 
servicios y administraciones implicadas, ante una emergencia por maremoto que afectara a 
las costas españolas.

Así se prevé una estructura general de la planificación de protección civil integrada por el 
Plan Estatal, los Planes de las Comunidades Autónomas y, dentro de éstos últimos, los 
Planes de Actuación de Ámbito Local. En cuanto al Plan Estatal se especifica que 
establecerá la organización y procedimientos de actuación de aquellos recursos y servicios 
del Estado que sean necesarios para asegurar una respuesta eficaz del conjunto de las 
Administraciones Públicas ante situaciones de emergencias por maremoto en las que esté 
presente el interés nacional, así como los mecanismos de apoyo a los Planes de Comunidad 
Autónoma en el supuesto de que éstos lo requieran o no dispongan de capacidad suficiente 
de respuesta. Asimismo en el Plan Estatal se establecerán las características del sistema de 
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alerta ante maremotos. Dicho Plan será aprobado por el Gobierno, previo informe de la 
Comisión Nacional de Protección Civil.

Esta Directriz Básica de Protección Civil ante el Riesgo de maremotos, ha sido elaborada 
por un grupo de trabajo constituido en el seno de la Comisión Nacional de Protección Civil y 
ha sido informada favorablemente por ésta, en su reunión del 13 de abril de 2015.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, con la aprobación previa del Ministro 
de Hacienda y Administraciones Públicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 20 de noviembre de 2015,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación de la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante 
el Riesgo de Maremotos.

Se aprueba la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el Riesgo de 
Maremotos, que se inserta a continuación.

Disposición adicional.  No incremento del gasto público.
Las medidas incluidas en esta norma no podrán suponer incremento de dotaciones ni de 

retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.29.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia en materia de seguridad pública.

Disposición final segunda.  Desarrollo Normativo y aplicación.
El Ministro del Interior podrá dictar las disposiciones oportunas para la aplicación y 

desarrollo de la mencionada Directriz.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Este real decreto y la directriz que por él se aprueba entrarán en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

DIRECTRIZ BÁSICA DE PLANIFICACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL ANTE EL 
RIESGO DE MAREMOTOS

1.  Fundamentos y objeto de la directriz básica.
Cuando algunos fenómenos naturales: terremotos, deslizamientos de grandes masas, o 

volcanes tienen su origen en el mar, pueden producir olas de gran longitud de onda 
denominadas maremotos (tsunamis en nomenclatura internacional). Dichas olas aumentan 
su amplitud al llegar a las costas, superando en algunos casos los 30 metros de altura, y 
afectando de manera catastrófica a extensas zonas costeras y a las embarcaciones 
próximas a la costa o situadas en los puertos.

El riesgo de maremotos en España aunque significativo, no es comparable con el de 
otras zonas del mundo, debido a la baja probabilidad de ocurrencia de los fenómenos que 
los generan en mares próximos. No obstante, el terremoto de Lisboa de 1755 que tuvo su 
epicentro en el sudoeste del cabo de San Vicente, produjo un maremoto con olas de hasta 
15 metros que asoló las costas españolas, portuguesas y marroquíes, dejando tras de sí 
unos 2.000 muertos en España y grandes pérdidas económicas. El terremoto fue sentido en 
casi toda Europa occidental y se considera el mayor terremoto que ha afectado al continente 
europeo de los que se tiene constancia histórica. El último maremoto que afectó las costas 
españolas ocurrió en 2003 a causa de un terremoto (con posibles deslizamientos 
consecutivos de grandes masas) en las costas argelinas que produjo, por efecto de la ola, 
pérdidas considerables en los puertos de las Islas Baleares.
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Por otra parte, el riesgo actual de nuestras costas es muy superior al existente cuando 
ocurrió el terremoto de Lisboa, debido a la extremada ocupación del territorio por 
edificaciones de viviendas y otros establecimientos.

Las características que definen a la catástrofe por maremoto, han puesto de manifiesto 
la necesidad de contar con sistemas eficaces de reducción de los riesgos, en aquellas zonas 
que puedan verse afectadas.

Las medidas dirigidas a la reducción de riesgos que se pueden adoptar consisten, 
principalmente, en la estimación de consecuencias, confección de mapas de riesgo, 
ordenación del territorio, sistemas de alerta temprana y la preparación de los planes de 
emergencia específicos, referidos exclusivamente a los daños que puedan ocasionarse en 
zonas terrestres.

Sin embargo, es primordial el establecimiento de un sistema de alerta temprana que 
permita la inmediata puesta en marcha de los planes de emergencias y la adopción de las 
medidas de actuación oportunas para la protección de la población. Este tiempo de reacción 
es muy importante, sobre todo, en la zona del golfo de Cádiz, donde la fuente tsunamigénica 
(generadora de maremotos) está muy cerca de la zona posiblemente afectada.

1.1 Fundamentos jurídicos.
La Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil, señala que esta debe plantearse 

como un conjunto de actividades llevadas a cabo de acuerdo con una ordenada y previa 
planificación. En su Capítulo III, al regular los planes de protección civil, distingue entre 
planes territoriales, para hacer frente a las emergencias generales que se puedan presentar 
en cada ámbito territorial, y planes especiales, para hacer frente a riesgos específicos cuya 
naturaleza requiera una metodología técnica adecuada para cada uno de ellos.

Por otra parte, en desarrollo de la anterior ley, se aprueba mediante Real Decreto 
407/1992, de 24 de abril, la Norma Básica de Protección Civil. En ella se establece la 
necesidad de elaborar planes especiales para determinados riesgos. Aunque no designa el 
riesgo de maremotos específicamente, sí queda abierta la posibilidad de considerar todos 
aquellos que puedan afectar de forma significativa al territorio nacional.

Dada la abundancia de elementos en riesgo que tienen nuestras costas ante este 
fenómeno, y la existencia comprobada de zonas tsunamigénicas en la proximidad del 
territorio nacional, parece imprescindible contar con los planes especiales de protección civil 
correspondientes, en los ámbitos nacional y autonómico.

Por consiguiente, esta Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el Riesgo 
de Maremotos tiene por objeto el establecer los requisitos mínimos que deben cumplir los 
correspondientes Planes Especiales de Protección Civil en cuanto a fundamentos, 
estructura, organización y planes operativos y de respuesta, para ser homologados por la 
Comisión Nacional de Protección Civil e implantados en su correspondiente ámbito territorial, 
con la finalidad de prever un diseño o modelo nacional mínimo que haga posible, en su caso, 
una coordinación y actuación conjunta de los distintos servicios y administraciones 
implicadas, con el fin de paliar los posibles daños que puedan producirse en áreas terrestres.

Asimismo la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, que 
entrará en vigor el 10 de enero de 2016, prevé en su artículo 15.3 el desarrollo de Planes 
Especiales frente al riesgo de maremotos.

2.  Ámbito territorial de aplicación.
España posee alrededor de 7.880 km de costa repartidos entre el litoral peninsular, los 

archipiélagos de las Islas Baleares y las Islas Canarias, situados en el mar Mediterráneo y el 
océano Atlántico respectivamente, así como las ciudades de Ceuta y Melilla.

No toda la costa tiene las mismas posibilidades de sufrir un maremoto, ni éste, de 
producirse, tendría los mismos efectos. Dada la variedad en las características geográficas 
de nuestras costas y en función de la distancia a la zona generadora de maremotos, los 
efectos que se podrían producir pueden variar.

A la luz de los actuales conocimientos, las zonas capaces de generar maremotos más 
próximos a nuestras costas están localizadas en el golfo de Cádiz y frente a las costas del 
norte de Argelia. No por ello hay que quitar importancia al resto de zonas que podrían 
generar maremotos capaces de producir daños, aunque las posibilidades sean más escasas.
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A los efectos de la presente Directriz, se consideran dos niveles de planificación: el 
estatal y el de comunidad autónoma, incluyendo en este último los planes de actuación que 
sean confeccionados por las entidades locales.

En consecuencia, en cuanto se refiere al nivel de planificación de Comunidad Autónoma, 
el ámbito territorial de aplicación de la presente Directriz estará constituido por todas las 
comunidades autónomas que cuentan con costas en su territorio.

3.  Elementos básicos para la Planificación de Protección Civil ante el Riesgo de Maremotos.
La Planificación de Protección Civil ante el Riesgo de Maremotos en España se basará 

en cuatro ejes fundamentales:
– Evaluación del riesgo de maremotos.
– Establecimiento del Sistema Nacional de Alertas por Maremoto.
– Organización de la operatividad de los planes de protección civil para la eficaz puesta 

en práctica de las medidas de protección de la población potencialmente afectada.
– Previsión de medidas de educación, información y preparación.
El sistema no contempla otras medidas para la reducción del riesgo (ordenación del 

territorio, construcción de elementos de defensa, etc.) que, en su caso, podrán ser previstas 
en los ordenamientos sectoriales correspondientes. Del mismo modo tampoco contempla los 
posibles efectos que puedan producirse fuera de la costa, que está contemplado en la 
Estrategia de Seguridad Marítima Nacional (Capítulo 2 sobre riesgos y amenazas para la 
Seguridad Marítima Nacional).

En todo caso, los diferentes planes, estatal, autonómico y, en su caso, municipal, 
deberán tener en cuenta en todas sus fases las distintas necesidades de las personas con 
discapacidad y otros grupos en situación de vulnerabilidad, estableciendo protocolos de 
actuación específicos para garantizar su asistencia y seguridad.

3.1 Evaluación de la peligrosidad de maremotos.
Se considerarán áreas de peligrosidad de maremotos, aquellas zonas de costa que a lo 

largo del registro histórico se han visto afectadas por fenómenos de inundación o 
maremotos, debido a sismos, volcanes o deslizamientos ocurridos en el mar.

Con el fin de acotar más específicamente las zonas susceptibles de verse afectadas por 
maremotos, la Dirección General de Protección Civil y Emergencias con el asesoramiento de 
la Dirección General de la Sostenibilidad de la Costa y el Mar, en función de los datos 
disponibles sobre la geometría de las costas españolas, se establecerá la cartografía de 
peligrosidad ante maremotos que permita determinar los ámbitos territoriales en los que es 
imprescindible, aconsejable o no necesaria la elaboración de los correspondientes planes de 
protección civil de las comunidades autónomas ante este riesgo, y dentro de ellos los de 
actuación municipal, sin perjuicio de las decisiones de cada comunidad autónoma en el 
ámbito de sus competencias.

Dicha cartografía de peligrosidad y los criterios mediante los cuales se establezca la 
necesidad de elaboración de los planes de las comunidades autónomas y de actuación 
municipal, serán sometidos a informe de la Comisión Técnica sobre el Riesgo de 
Maremotos, prevista en el punto 3.3 siguiente, y de la Comisión Nacional de Protección Civil, 
con carácter previo a su aprobación por la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias.

3.2 Sistema Nacional de Alerta por Maremotos.
El Sistema Nacional de Alerta por Maremotos estará constituido por los medios, la 

organización y los procedimientos necesarios para establecer un sistema único y coordinado 
para todos los ámbitos del Sistema Nacional de Protección Civil, que permita detectar 
precozmente la generación de maremotos que puedan afectar a las costas españolas (su 
localización, el momento de ocurrencia, sus probables consecuencias, etc.) y transmitir, en el 
tiempo más corto posible, la información a las autoridades competentes en materia de 
protección civil de los ámbitos territoriales potencialmente afectados. Todo ello de manera 
que permita poner las medidas de prevención y de protección de personas y bienes que en 
cada caso resulten necesarias, y alertar a los ciudadanos residentes en las áreas de riesgo, 
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al objeto de que, en caso necesario, puedan adoptar las medidas de autoprotección 
previamente establecidas, así como a todos los organismos tanto públicos como privados, 
que situados en nuestras costas, puedan estar afectados por este riesgo.

El Plan Estatal y los Planes de las Comunidades Autónomas, con inclusión de los Planes 
de Actuación de Ámbito Local, establecerán, en lo que a cada plan corresponda, las 
previsiones que hagan posible la constitución y funcionamiento del sistema.

Formarán parte del Sistema Nacional de Alerta ante Maremotos:
– La Red Sísmica Nacional, dependiente del Instituto Geográfico Nacional, con la 

colaboración de las redes y estaciones de medición de otros organismos, tanto nacionales 
como internacionales que puedan proporcionar informaciones útiles para la consecución de 
los objetivos anteriormente expresados, así como las que puedan instalarse en dicho ámbito, 
por diferentes entidades públicas y privadas.

La Red Sísmica Nacional será el órgano encargado de detectar, valorar e informar, en 
primera instancia, acerca de aquellos fenómenos que, por sus características, pudieran 
producir maremotos.

– El sistema de alerta a establecer deberá incorporar asimismo todos los sistemas de 
detección marina de los diversos organismos estatales u autonómicos que, cumpliendo con 
los requisitos técnicos mínimos establecidos, puedan proporcionar datos que faciliten la toma 
de decisiones y que, en última instancia, proporcionen la confirmación en tiempo real de la 
generación del maremoto. En particular y de manera inmediata se integrará en el sistema la 
red de mareógrafos REDMAR de Puertos del Estado y los sistemas de detección del Instituto 
Español de Oceanografía, Estableciendo en los correspondientes planes Estatal y 
Autonómico los protocolos de intercambio de información.

Por otra parte, se establecerán los sistemas que, analizando otras variables, permitan 
una confirmación rápida de la existencia de un maremoto (imágenes de satélite, redes de 
GPS, etc.).

– Dada la importancia de la anticipación en este tipo de riesgo, es fundamental contar 
con los datos que pudieran proporcionar las redes de medida de los países vecinos. Para 
ello el Plan de Apoyo de Gestión de Información de Alertas Internacionales, servirá como 
marco para el desarrollo y coordinación de los contactos necesarios con las 
correspondientes instituciones internacionales y de los países vecinos (Portugal, Marruecos, 
Argelia…).

– En los Planes de Comunidades Autónomas y Estatal se establecerán los 
procedimientos para que el Sistema Nacional de Protección Civil reciba las alertas que, a 
nivel regional o internacional, sean emitidas por los Centros Regionales de Aviso de Tsunami 
(siglas en inglés CTWP) operativos en la región, y establecidos en el marco del Grupo 
Intergubernamental de Trabajo de la Comisión Oceanográfica Intergubernamental (IOC/
UNESCO), NEAMTWS (Sistema de Alerta de Tsunamis del Atlántico Noreste, Mediterráneo 
y Mares Adyacentes). En el mismo sentido se especificará en dichos planes la forma de 
recepción de información del centro de alertas de Tsunamis del Caribe.

– Además se establecerán los procedimientos para recibir los avisos que los distintos 
elementos susceptibles de detectar estos fenómenos puedan aportar a través de la red de 
Centros SASEMAR (Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima).

El Instituto Geográfico Nacional, en colaboración con la Dirección General de Protección 
Civil y Emergencias, elaborará un Protocolo de Avisos sobre Fenómenos Susceptibles de 
Generar Maremotos que formará parte del Sistema Nacional de Alerta ante Maremotos y 
que, una vez sometido a la consideración de la Comisión Técnica para el análisis del riesgo 
de maremotos y del Comité Estatal de Coordinación, pasará a informe de la Comisión 
Nacional de Protección Civil, antes de su aprobación por la Dirección General del Instituto 
Geográfico.

3.3 Comisión Técnica sobre el riesgo de maremotos.
Se constituye una Comisión Técnica sobre el riesgo de maremotos que actuará como 

órgano técnico de consulta de los órganos del Plan Estatal y, en su caso, de los órganos de 
dirección de los Planes de las Comunidades Autónomas afectadas.
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Esta Comisión tendrá el carácter de comisión de trabajo, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 40.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, y desempeñará las funciones siguientes:

a) Estudiar la tipología de los posibles fenómenos capaces de producir maremotos que 
puedan afectar a las costas españolas y sobre sus posibles consecuencias.

b) Realizar los seguimientos necesarios para adaptar las metodologías implantadas en 
otros sistemas de alerta internacionales, a la realidad de nuestro entorno.

c) Formular recomendaciones de mejora del Sistema Nacional de Alerta ante 
Maremotos, tanto en metodologías como en nuevas instalaciones, estableciendo los cauces 
de colaboración con sistemas de alerta internacionales.

La Comisión Técnica sobre el riesgo de maremotos, bajo la coordinación de la Dirección 
General de Protección Civil y Emergencias, estará formada por representantes de los 
organismos siguientes:

– Dirección General de Protección Civil y Emergencias.
– Dirección General del Instituto Geográfico Nacional.
– Instituto Español de Oceanografía.
– Instituto Hidrográfico de la Marina.
– Real Instituto y Observatorio de la Armada.
– Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas.
– Ente Público Puertos del Estado.
– Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar.
– Agencia Estatal del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
– Instituto Geológico y Minero de España.
– Dirección General de la Marina Mercante.
Podrán, asimismo, formar parte de esta Comisión, a propuesta de cualquiera de los 

órganos que lo componen y por designación del Director General de Protección Civil y 
Emergencias, aquellos organismos públicos o privados que puedan aportar su colaboración 
al mejor ejercicio de las funciones encomendadas a esta Comisión Técnica.

El Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo de Maremotos especificará las normas 
y los procedimientos de actuación de esta Comisión Técnica.

El funcionamiento de la Comisión Técnica será atendido con los medios personales, 
técnicos y presupuestarios asignados a la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias.

3.4 Organización de la operatividad de los planes de Protección Civil.
Considerando la evolución del fenómeno físico que constituye un maremoto y las 

consecuencias sobre personas y bienes que del desencadenamiento del mismo pueden 
derivarse, las actividades a desarrollar para la protección de la población se articulan en las 
fases y situaciones siguientes:

A) Fase de alerta.
Esta fase tiene su inicio con la detección por la Red Sísmica Nacional de un fenómeno 

susceptible de generar un maremoto y del área de costa potencialmente afectada, y en ella 
han de realizarse todas las actividades conducentes a poner en conocimiento acerca del 
riesgo existente a las autoridades y a la población residente en dichas áreas, todo ello en el 
menor tiempo posible al objeto de que la población y los servicios públicos de emergencia, 
puedan adoptar las medidas de protección necesarias.

En esta la fase se distinguirán dos subfases:
– Subfase de aviso a las autoridades responsables de la protección civil. Comienza 

cuando se detecta un fenómeno susceptible de causar un maremoto. Se declara con la 
emisión de un comunicado de aviso, en el cual se informa a todas las autoridades 
responsables involucradas de los parámetros del fenómeno ocurrido, de la posibilidad de 
que haya generado un maremoto y, de acuerdo con los estudios teóricos, de la estimación 
de la trayectoria y tiempos de llegada a cada punto de la costa. En esta subfase se preparan 
todos los dispositivos para alertar y facilitar la evacuación de la población.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 12  Directriz básica de planificación de protección civil ante el riesgo de maremotos

– 215 –



– Subfase de alerta a la población. Las autoridades competentes pueden decidir el paso 
de la subfase de aviso a la de alerta, sin confirmación fehaciente acerca de la formación de 
un maremoto. En cualquier caso esta subfase comienza una vez confirmada, por cualquier 
medio, la formación de un maremoto posiblemente catastrófico a su llegada a la costa, y se 
formaliza mediante la emisión de un nuevo comunicado. En él se confirma o se prevé la 
aproximación de un maremoto potencialmente destructivo y se informa sobre la llegada a 
cada lugar de la costa, a las autoridades responsables para que adopten las medidas 
oportunas. En esta fase tiene que producirse la alerta de la población potencialmente 
afectada para su evacuación a lugares seguros.

B) Fase de emergencia.
La fase de emergencia comienza con la llegada a la costa de las primeras 

manifestaciones del maremoto (sensible bajada del nivel del mar en playas, por ejemplo) y 
se prolongará mientras sigan llegando olas a la costa y hasta que se hayan puesto en 
práctica todas las medidas necesarias para la protección de personas y bienes y se hayan 
restablecido los servicios básicos en la zona afectada.

En esta fase se distinguirán las siguientes situaciones, que se activarán en función de los 
análisis de gravedad del fenómeno:

Situación 1: La protección de personas y bienes puede quedar asegurada mediante el 
empleo de los medios y recursos disponibles en la zona afectada.

Situación 2: Las necesidades de atención a personas y bienes superan las capacidades 
de atención de los medios y recursos locales y la gravedad de los daños hace necesario, 
para el socorro y protección de personas y bienes, el concurso de medios extraordinarios. En 
cualquier caso el Plan Estatal, en su función de apoyo, establecerá los mecanismos de 
movilización de medios estatales o ubicados fuera de la Comunidad Autónoma afectada.

Situación 3: La gravedad de los daños hace necesario la declaración de emergencia de 
Interés Nacional, para el socorro y protección de personas y bienes, el concurso de medios, 
recursos o servicios estatales y ubicados fuera de las comunidades autónomas afectadas.

C) Fase de normalización.
Fase consecutiva a la de emergencia que se prolongará hasta el restablecimiento de las 

condiciones mínimas imprescindibles para un retorno a la normalidad en las zonas afectadas 
por el maremoto.

Durante esta fase, se realizarán las primeras tareas de rehabilitación en dichas zonas, 
consistentes fundamentalmente en la inspección del estado de edificios, su reforzamiento o 
demolición, la limpieza de viviendas y vías urbanas, la reparación de los daños más 
relevantes en infraestructuras de transportes, telecomunicaciones o suministro de agua, 
electricidad y combustibles, realojamiento provisional de las personas que hayan perdido su 
vivienda, etc.

3.5 Información previa a la población.
Dada la naturaleza del fenómeno y la importancia que para la seguridad de las personas 

han de tener las medidas de autoprotección, a poner en práctica en un corto lapso de 
tiempo, la información previa a la población es una actividad preventiva fundamental. En 
consecuencia, es imprescindible establecer en los planes de protección civil ante este riesgo 
(estatal, autonómico o local) las correspondientes medidas que garanticen los sistemas 
adecuados de información previa a la población, de carácter preventivo, así como la correcta 
difusión de los sistemas de alerta correspondientes y garantizar con estas medidas un nivel 
satisfactorio de conocimiento del fenómeno y de las actividades de protección, entre los 
ciudadanos.

La Dirección General de Protección Civil y Emergencias concertará con los órganos 
competentes de las comunidades autónomas y, en su caso, con las autoridades locales que 
puedan verse afectadas, el diseño y puesta en práctica de un Programa de Información 
Preventiva sobre Maremotos destinado a los ciudadanos residentes en las zonas 
potencialmente afectadas por este riesgo.
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4.  El Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo de Maremotos.
4.1 Concepto.
El Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo de Maremotos establecerá la 

organización y procedimientos que permitan asegurar una respuesta eficaz del conjunto de 
las Administraciones Públicas en caso de posible ocurrencia de maremoto, en cualquier 
parte de la costas españolas, en la que esté presente el interés nacional, así como los 
necesarios mecanismos de apoyo a los planes de las comunidades autónomas.

4.2 Funciones básicas.
Son funciones básicas del Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo de Maremotos 

las siguientes:
a) Prever la estructura organizativa que permita la dirección y coordinación del conjunto 

de las Administraciones Públicas en aquellas situaciones de emergencia por maremoto que 
se declaren de interés nacional.

b) Establecer los mecanismos y procedimientos para coordinar la aportación de medios y 
recursos de intervención ubicados fuera del ámbito de la comunidad autónoma afectada, 
cuando los previstos en el plan de la misma se manifiesten insuficientes.

c) Prever los procedimientos de solicitud y recepción, en su caso, de ayuda internacional 
para su empleo en caso de emergencia por maremoto.

d) Establecer y mantener una base de datos de carácter nacional sobre medios y 
recursos disponibles en caso de maremoto.

e) La organización, medios y procedimientos que permitan hacer llegar oportunamente la 
información sobre alertas de maremoto a las autoridades de protección civil de los ámbitos 
territoriales potencialmente afectados y a los órganos y servicios públicos de ámbito estatal, 
así como a la población potencialmente afectada, teniendo en cuenta lo definido en el punto 
3.2 de esta Directriz.

f) La organización, en colaboración con las comunidades autónomas, de los 
correspondientes programas de información a la población a nivel nacional, que permita, 
mediante el conocimiento del fenómeno establecer sus propios sistemas de autoprotección 
en tanto reciben la ayuda del sistema nacional de protección civil.

g) Tener en cuenta en todas sus fases las distintas necesidades de las personas con 
discapacidad, estableciendo protocolos de actuación específicos para garantizar su 
asistencia y seguridad.

El Plan Estatal incorporará la cartografía de peligrosidad ante el riesgo de maremotos, de 
acuerdo con lo especificado en el punto 3.1 de esta Directriz.

Cuando sea necesaria la coordinación de medios autonómicos por la Administración 
General del Estado, se darán las condiciones organizativas que garanticen que las 
indicaciones a los empleados públicos autonómicos se cursen a través de sus mandos 
naturales, de conformidad con lo que a tal efecto se señale por la consejería o departamento 
correspondiente.

En el desarrollo de todas sus funciones básicas el Plan estatal de protección civil ante el 
riesgo de maremotos deberá tener en cuenta las distintas necesidades de las personas con 
discapacidad, y otros colectivos en situación de vulnerabilidad, estableciendo los protocolos 
de actuación específicos para garantizar su asistencia y seguridad.

4.3 Contenido mínimo del Plan Estatal.
El Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo de Maremotos deberá establecer la 

organización y los procedimientos que permitan el eficaz desarrollo de las funciones básicas 
enumeradas en el punto 4.2 de la presente Directriz, ajustándose para ello a los requisitos 
que se formulan en los apartados siguientes:

4.3.1 Dirección y coordinación de emergencias declaradas de interés nacional.
Corresponde al Ministro del Interior la superior dirección de las emergencias por 

maremoto, que se declaren de interés nacional.
Como órgano de apoyo, el Ministro del Interior contará con un Consejo de Dirección, que 

presidirá, siendo el Vicepresidente el titular de la Subsecretaria del Interior y los vocales 
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siguientes: Director General de Protección Civil y Emergencias, General Jefe de la Unidad 
Militar de Emergencias y un representante por cada comunidad autónoma afectada.

En caso de declaración de interés nacional, el Jefe de la Unidad Militar de Emergencias 
asumirá la dirección y coordinación operativa de las actuaciones a realizar en la zona 
siniestrada.

Se establecerá un Gabinete Central de Información y Comunicación, dependiente de la 
Dirección General de Protección Civil y Emergencias, con la función de elaborar, centralizar 
y difundir la información sobre la emergencia, destinada al público en general y a los medios 
de comunicación social.

4.3.2 Funciones de apoyo a los órganos de dirección de los Planes de Comunidades 
Autónomas.

La Administración General del Estado colaborará en la resolución de las emergencias no 
declaradas de interés nacional, prestando apoyo a los órganos de dirección de las mismas 
con la aportación de medios y recursos de su titularidad que estén disponibles.

La Dirección General de Protección Civil y Emergencias, en relación con los órganos de 
la Administración del Estado que en cada caso corresponda, coordinará las medidas a 
adoptar en apoyo a los órganos de dirección de los planes de Comunidades Autónomas que 
lo requieran, en tanto para ello hayan de ser empleados medios y recursos de titularidad 
estatal, no pertenecientes a las Fuerzas Armadas, y ubicados fuera del ámbito territorial de 
la Comunidad Autónoma donde tiene lugar la emergencia. Corresponde a Delegados y 
Subdelegados del Gobierno la movilización de medios estatales que no pertenezcan a las 
Fuerzas Armadas y estén ubicados dentro de su ámbito territorial.

Las autoridades autonómicas competentes en materia de protección civil podrán solicitar 
del Ministerio del Interior la colaboración de la UME. El Ministerio del Interior valorará la 
dimensión de la emergencia y los medios disponibles para hacerle frente y solicitará, en su 
caso, la intervención de la UME al Ministerio de Defensa.

La solicitud de ayuda internacional, cuando sea previsible el agotamiento de las 
posibilidades de incorporación de medios nacionales, será formulada por la Dirección 
General de Protección Civil y Emergencias, de acuerdo con los procedimientos establecidos 
en el Mecanismo de Cooperación en Protección Civil de la Unión Europea y de los convenios 
bilaterales y multilaterales suscritos por España en esta materia.

Las funciones de apoyo, anteriormente referidas, serán desempeñadas por la Dirección 
General de Protección Civil y Emergencias a través del Comité Estatal de Coordinación en 
aquellos casos en que, por su singular importancia, este órgano sea convocado por su 
presidente.

4.3.3 Comité Estatal de Coordinación.
Se constituirá un Comité Estatal de Coordinación (CECO) con la composición siguiente:
– Presidente: El Subsecretario del Ministerio del Interior.
– Vicepresidente: El Director General de Protección Civil y Emergencias.
– Vocales:
Director General del Instituto Geográfico Nacional.
Director del Instituto Español de Oceanografía.
Presidente del Ente Público Puertos del Estado.
Director General de la Marina Mercante.
Director de la Sociedad Estatal de Salvamento y Seguridad Marítima.
Director General de Política de Defensa.
Director General de la Guardia Civil.
Director General de la Policía.
Director General de Tráfico.
Director Operativo del Departamento de Seguridad Nacional.
Director General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar.
Director General de Salud Pública, Calidad e Innovación.
Director del Instituto Geológico y Minero de España.
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– Secretario: El Subdirector General de Prevención y Planificación, de la Dirección 
General de Protección Civil y Emergencias, con voz pero sin voto.

Cuando las circunstancias lo requieran y a instancias del presidente del CECO, se 
incorporarán a las reuniones del mismo, representantes de los órganos directivos y 
organismos que forman parte de la Comisión Técnica sobre el riesgo de maremotos, al que 
se hace referencia en el punto 3.3 de la presente Directriz Básica.

El Comité Estatal de Coordinación tiene carácter de órgano colegiado, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 40.1 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado.

El funcionamiento del Comité Estatal de Coordinación será atendido con los medios 
personales, técnicos y presupuestarios asignados a la Dirección General de Protección Civil 
y Emergencias.

Serán funciones del CECO las siguientes:
– Coordinar las medidas a adoptar para la movilización y aportación de todos los medios 

y recursos que, estando ubicados fuera del ámbito territorial de la comunidad autónoma 
afectada, sean necesarios para la atención de la situación de emergencia.

– Realizar estudios, informes y propuestas para la elaboración del proyecto del Plan 
Estatal y las sucesivas revisiones del mismo.

– Participar en la programación y realización de ejercicios y simulacros.
4.3.4 Planes de coordinación y apoyo.
Para su aplicación en emergencias de interés nacional o en apoyo del Plan de la 

Comunidad Autónoma, en el Plan Estatal quedarán estructurados los Planes de Actuación 
siguientes:

– Planes de gestión de información de alerta internacional.
– Plan de reconocimiento e información de áreas siniestradas.
– Plan de salvamento y rescate.
– Planes de evacuación, contemplando un plan de tráfico en las zonas afectadas.
– Plan de abastecimiento, albergue y asistencia social.
– Plan de actuación sanitaria.
– Plan de atención psicológico y social.
– Plan de apoyo logístico.
– Plan de restitución de servicios esenciales.
– Plan de coordinación informativa en situaciones de emergencia.
– Plan de actuación médico forense.
– Plan de seguridad ciudadana.
– Plan de rehabilitación de infraestructuras de transporte.
– Plan de protección de bienes culturales.
En la organización de estos Planes de coordinación y apoyo podrán integrarse, además 

de servicios, medios y recursos de titularidad estatal, los que sean asignados por las 
Administraciones Públicas de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales, así 
como los disponibles por otras entidades públicas y privadas.

4.4 Aprobación del Plan Estatal.
El Plan Estatal será aprobado por el Gobierno, a propuesta del Ministro del Interior, 

previo informe de la Comisión Nacional de Protección Civil.

5.  El Plan de Comunidad Autónoma.
5.1 Concepto.
El Plan de Comunidad Autónoma ante el Riesgo de Maremotos establecerá la 

organización y los procedimientos de actuación de los recursos y servicios de su titularidad y 
los que pueden ser asignados al mismo por otras Administraciones Públicas o por otras 
entidades públicas y privadas, al objeto de hacer frente a las emergencias por maremotos 
ocurridas en el correspondiente ámbito territorial.
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5.2 Funciones básicas.
Serán funciones básicas del Plan de Comunidad Autónoma ante el Riesgo de 

Maremotos las siguientes:
a) Clasificar las áreas de costa de su territorio en función de la peligrosidad de 

maremotos.
b) Concretar la estructura organizativa y funcional para la intervención en emergencias 

por maremotos que tengan lugar dentro de su ámbito territorial.
c) Prever los mecanismos y procedimientos de coordinación con el Plan Estatal de 

Protección Civil ante el Riesgo de Maremotos, para garantizar su adecuada integración.
d) Establecer directrices para la elaboración de planes de actuación de ámbito local y los 

sistemas de articulación con las organizaciones de los mismos, así como las relativas a las 
características de los centros municipales de recepción de alertas ante maremotos y a los 
sistemas de alerta a la población.

e) Catalogar los medios y recursos específicos a disposición de las actuaciones 
previstas.

f) La organización, medios y procedimientos que permitan oportunamente la recepción 
de los avisos de maremoto y su difusión entre las autoridades de la administración de la 
Comunidad Autónoma y de los entes locales afectados.

g) Colaborar con las autoridades locales en la previsión de la organización y los medios 
necesarios para alertar a la población potencialmente afectada. En esta función prestarán su 
colaboración los medios de comunicación social, en caso de ser requeridos por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma que en cada caso corresponda.

h) La organización de programas de información a la población, que permita, mediante el 
conocimiento del fenómeno, adoptar las medidas de autoprotección en tanto reciben la 
ayuda del Sistema Nacional de Protección Civil.

i) Tener en cuenta en todas sus fases las distintas necesidades de las personas con 
discapacidad, estableciendo protocolos de actuación específicos para garantizar su 
asistencia y seguridad.

En el desarrollo de todas sus funciones básicas los planes de comunidades autónomas 
de protección civil ante el riesgo de maremotos deberán tener en cuenta las distintas 
necesidades de las personas con discapacidad y otros colectivos en situación de 
vulnerabilidad, estableciendo los protocolos de actuación específicos para garantizar su 
asistencia y seguridad.

5.3 Contenido mínimo del Plan de Comunidad Autónoma.
El Plan de Comunidad Autónoma ante el Riesgo de Maremotos deberá ajustarse a los 

requisitos que se formulan en los puntos siguientes:
I. Objeto.
El objeto del Plan de Comunidad Autónoma será establecer la organización y los 

procedimientos que permitan el eficaz desarrollo de las funciones enumeradas en el punto 
4.2 de esta Directriz.

II. Zonificación del territorio en función de la peligrosidad de maremotos.
El Plan especificará la zonificación de las costas del territorio de la comunidad autónoma 

en función de la peligrosidad ante maremotos. Para ello podrá utilizarse la cartografía de 
peligrosidad a la que se hace referencia en el punto 3.1 de esta Directriz, sin perjuicio del 
desarrollo de estudios de peligrosidad más específicos y precisos, si se considerara 
procedente por el órgano competente de la Comunidad Autónoma.

III. Información previa a la población y sistema de alertas ante maremotos.
En el Plan de Comunidad Autónoma se preverán los procedimientos para informar a la 

población acerca de las características del riesgo de maremotos y las medidas adoptadas 
para su vigilancia y seguimiento, así como sobre las medidas de protección previstas en la 
planificación de protección civil frente a dicho riesgo y las de autoprotección que los 
ciudadanos deban adoptar.
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Asimismo, en el plan se dispondrán los procedimientos para informar y alertar a la 
población en el caso de desencadenamiento de un maremoto, de acuerdo con las directrices 
que emanen del órgano de dirección que corresponda. En tales casos, los medios de 
comunicación social colaborarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 4.6 de la Ley 
2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil.

IV. Estructura y organización.
El Plan especificará la organización jerárquica y funcional con que se dirigirán y llevarán 

a cabo las actuaciones de protección de personas y bienes en el ámbito territorial de la 
comunidad autónoma, en caso de ocurrencia de un maremoto.

A) Dirección y coordinación. En el plan se establecerá el órgano que haya de ejercer la 
dirección del mismo, al que le corresponderá declarar la activación del plan, decidir las 
actuaciones más convenientes para hacer frente a la situación de emergencia y determinar 
el final de ésta, siempre que no haya sido declarada de interés nacional.

Estas funciones serán ejercidas dentro de un Comité de Dirección en aquellas 
situaciones que, aun no habiendo sido declaradas de interés nacional, se determinen en el 
Plan de la Comunidad Autónoma. En tal caso, la representación del Ministerio de Interior en 
dicho Comité, corresponderá al Delegado del Gobierno en la comunidad autónoma afectada 
o, según el ámbito territorial afectado, al Subdelegado de la provincia afectada.

El Plan especificará asimismo, la composición y funciones del comité asesor y del 
gabinete de información, como órganos de apoyo a la dirección del mismo.

Del Comité Asesor formarán parte los miembros que se designen de la Comisión Técnica 
sobre el riesgo de maremotos, tal y como se refiere el punto 3.3 de la presente Directriz.

B) Grupos de acción. El plan establecerá la organización de grupos de acción, con 
especificación de sus funciones, estructura, composición y medios, para el desempeño de 
las actuaciones siguientes:

– Reconocimiento y evaluación de la situación y de los daños.
– Evacuación, albergue y asistencia social.
– Abastecimiento y control sanitario de agua, alimentos y ropa.
– Asistencia sanitaria.
– Rescate y salvamento.
– Seguridad ciudadana y control de accesos.
– Información a la población.
– Control y reparaciones de urgencia de estructuras e instalaciones cuyo deterioro pueda 

dar lugar a peligros asociados o constituyan servicios básicos para la población.
– Asegurar las comunicaciones.
V. Operatividad.
En el capítulo dedicado a la operatividad del plan se regulará la actuación de los 

diferentes elementos de la estructura operativa, establecida de acuerdo con lo previsto en el 
punto 3.4 de esta Directriz.

La descripción de la operatividad se efectuará en función de las fases y situaciones de 
emergencia que se consideren más adecuadas, de acuerdo con el previsible desarrollo del 
fenómeno.

VI. Mantenimiento del Plan.
En el plan habrán de considerarse las actuaciones necesarias para garantizar que los 

procedimientos de actuación previstos sean plenamente operativos, así como su 
actualización y mantenimiento a lo largo del tiempo.

Tales actuaciones se referirán básicamente a:
– Recepción de información periódica sobre el seguimiento de la actividad.
– Comprobaciones periódicas sobre la operatividad del plan.
– Programa de ejercicios de adiestramiento.
– Programa de simulacros.
– Información y formación a la población.
– Sistemática y procedimiento de revisión del plan.
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5.4 Planes de Actuación de Ámbito Local.
Las características que reviste una emergencia por maremoto (escaso tiempo para la 

alerta, necesidad de evacuación inmediata, etc) hacen que sea decisivo articular desde el 
primer momento la respuesta de protección civil en el ámbito local, el más próximo al 
ciudadano.

El Plan de la Comunidad Autónoma establecerá, dentro de su respectivo ámbito 
territorial y de acuerdo con la zonificación realizada en función de la peligrosidad de 
maremotos, directrices para la elaboración de Planes de Actuación de Ámbito Local y 
especificará el marco organizativo general que posibilite la plena integración de los mismos 
en la organización de aquél.

En tales directrices habrán de tenerse en cuenta las consideraciones siguientes:
– Los Planes de Actuación de Ámbito Local ante el riesgo de maremotos deben ser un 

instrumento de la autoridad local que facilite dar una repuesta de proximidad a la situación 
de emergencia que pueda producirse por la ocurrencia de dicho fenómeno en el ámbito 
territorial de la entidad local de que se trate.

– Estos planes tienen como finalidad fundamental facilitar la autoprotección ciudadana 
mediante la alerta temprana y prestar apoyo y auxilio inmediato a la población afectada.

– En estos planes habrá de detallarse con claridad y precisión el sistema de alerta a la 
población y el plan o los planes de evacuación, según áreas geográficas (con apoyo de la 
cartografía necesaria), grupos de personas a evacuar según su estado y capacidades, tipos 
de evacuación a realizar (horizontal y vertical) y recursos públicos a poner en juego en cada 
caso.

– Los planes deben ser a la vez un buen instrumento de información a la población 
acerca de las medidas de autoprotección a poner en práctica, en particular en cuanto se 
refiere a los procedimientos de alerta y de evacuación.

– Tener en cuenta en todas sus fases las distintas necesidades de las personas con 
discapacidad, estableciendo protocolos de actuación específicos para garantizar su 
asistencia y seguridad.

En los Planes de Comunidades Autónomas se especificará también el contenido mínimo 
de los Planes de Actuación de Ámbito Local, que al menos en el caso de los ámbitos 
territoriales de alta peligrosidad, deberá comprender:

– El análisis de los riesgos por maremoto en el ámbito territorial del municipio, con la 
cartografía correspondiente.

– Los medios para la difusión de alertas.
– Las disposiciones adoptadas para recibir los avisos de alerta por parte de los órganos 

responsables del plan y para su difusión a la población.
– Las previsiones acerca de los mensajes a transmitir a la población para facilitar la 

autoprotección y, en su caso, la evacuación, en caso de emergencia.
– El plan de evacuación, itinerarios y zonas de refugio y acogida de población evacuada.
– Los medios humanos y materiales a activar en caso de emergencia.
– Organización prevista para la gestión de la emergencia y las actuaciones en la fase de 

normalización.
– El Programa de información previa a la población.
– El Programa de Ejercicios y Simulacros.
Sin perjuicio de las competencias de las comunidades autónomas y de las entidades 

locales en cuanto a elaboración y aprobación de sus correspondientes planes de protección 
civil, el Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias, podrá establecer con las comunidades autónomas y las entidades locales 
afectadas, los convenios y acuerdos que resulten necesarios para impulsar la planificación 
local de protección civil relativa al riesgo de maremotos. En particular, se considerará objeto 
prioritario de dichos convenios la elaboración de análisis de riesgos por maremoto en el 
ámbito local y la cartografía correspondiente.

Los Planes de Actuación de Ámbito Local se aprobarán por los órganos competentes de 
las respectivas corporaciones y serán homologados por la Comisión de Protección Civil de la 
comunidad autónoma correspondiente.
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5.5 Aprobación del Plan de la Comunidad Autónoma.
El Plan de Protección Civil de la Comunidad Autónoma ante el Riesgo de Maremotos 

será aprobado por el órgano competente de la misma, previo informe de la Comisión de 
Protección Civil de la comunidad autónoma de que se trate y homologado por la Comisión 
Nacional de Protección Civil.
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§ 13

Resolución de 21 de febrero de 1996, de la Secretaría de Estado de 
Interior, disponiendo la publicación del Acuerdo del Consejo de 
Ministros por el que se aprueba la Directriz Básica de Planificación de 

Protección Civil ante el Riesgo Volcánico

Ministerio de Justicia e Interior
«BOE» núm. 55, de 4 de marzo de 1996
Última modificación: 3 de enero de 2020

Referencia: BOE-A-1996-4996

El Consejo de Ministros aprobó, en su reunión del día 19 de enero de 1996, a propuesta 
del Ministro de Justicia e Interior y previo informe de la Comisión Nacional de Protección 
Civil, el Acuerdo por el que se aprueba la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil 
ante el Riesgo Volcánico.

A fin de favorecer su conocimiento y aplicación, se publica como anexo a esta 
Resolución el citado acuerdo.

ANEXO
Acuerdo por el que se aprueba la Directriz Básica de Planificación de 

Protección Civil ante el Riesgo Volcánico
Por el Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, se aprobó la Norma Básica de Protección 

Civil, prevista en el artículo 8 de la Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil.
En la citada Norma Básica se dispone que serán objeto de Planes Especiales, entre 

otras, las emergencias por riesgo volcánico y que estos Planes serán elaborados de acuerdo 
con la correspondiente Directriz Básica, la cual habrá de ser aprobada por el Gobierno y 
deberá establecer los requisitos mínimos sobre organización, criterios operativos, medidas 
de intervención e instrumentos de coordinación que deben cumplir dichos Planes.

En su virtud, previo informe de la Comisión Nacional de Protección Civil, a propuesta del 
Ministro de Justicia e Interior y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
19 de enero de 1996,

ACUERDA

Primero.  
Se aprueba la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el Riesgo 

Volcánico que se acompaña como anexo del presente Acuerdo.
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Segundo.  
1. Se crea un Comité Estatal de Coordinación (CECO) con la composición siguiente:
Presidente: Director general de Protección Civil.
Vocales: Un representante, al menos, de cada uno de los órganos siguientes:
Dirección General del Instituto Geográfico Nacional.
Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
Dirección General de la Marina Mercante.
Dirección General de Aviación Civil.
Dirección General de Alta Inspección y Relaciones Institucionales del Ministerio de 

Sanidad y Consumo.
Dirección de Infraestructuras y Seguimiento para Situaciones de Crisis.
Secretaría General-Dirección General de la Policía.
Secretaría General-Dirección General de la Guardia Civil.
Dirección General de Política de Defensa.
Secretario: Subdirector general de Planes y Operaciones de la Dirección General de 

Protección Civil.
2. Serán funciones del CECO, las siguientes:
a) Coordinar las medidas a adoptar para la movilización y aportación de todos los medios 

y recursos que estando fuera del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
sean necesarios para la atención de cualquier situación de emergencia por riesgo volcánico 
que pueda producirse.

b) Realizar estudios, informes y propuestas para la elaboración del Proyecto de Plan 
Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Volcánico, previsto en la Directriz Básica, y de las 
sucesivas revisiones del mismo.

c) Analizar y valorar el estado organizativo y la operatividad del Plan Estatal, así como el 
sistema de coordinación con el Plan de Protección Civil ante el Riesgo Volcánico de la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

DIRECTRIZ BÁSICA DE PLANIFICACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL ANTE EL 
RIESGO VOLCÁNICO

1.  Fundamento y objeto.
Aunque los efectos de las erupciones volcánicas pueden ser beneficiosos a largo plazo, 

con el aumento de la tierra firme, la creación de suelos fértiles para la agricultura o la 
posibilidad de aprovechamiento de energía geotérmica, allí donde se producen próximas a la 
actividad humana pueden ser origen de daños muy importantes.

Las características que define a la catástrofe volcánica, han puesto de manifiesto la 
necesidad de contar con sistemas de prevención eficaces, en aquellas zonas, por otro lado 
bastante bien delimitadas, que pueden verse afectadas.

Las medidas preventivas que se pueden adoptar ante este riesgo, consisten 
principalmente en: la estimación de sus consecuencias, confección de mapas de riesgo, 
ordenación del territorio, sistemas de vigilancia de la actividad volcánica y la puesta en 
funcionamiento, en su caso, de los Planes de Emergencia específicos.

La Norma Básica de Protección Civil, aprobada por Real Decreto 407/1992, de 24 de 
abril, dispone en su apartado 6 que el riesgo volcánico será objeto de Planes Especiales en 
los ámbitos territoriales que lo requieran, y en su apartado 7.2 que éstos se elaborarán de 
acuerdo con la correspondiente Directriz Básica.

Consecuentemente con ello, la presente Directriz Básica tiene por objeto el establecer 
los requisitos mínimos que deben cumplir los correspondientes Planes Especiales de 
Protección Civil, en cuanto a fundamentos, estructura, organización y criterios operativos y 
de respuesta, para ser homologados e implantados en su correspondiente ámbito territorial, 
con la finalidad de prever un diseño o modelo nacional mínimo que haga posible, en su caso, 
una coordinación y actuación conjunta de los distintos servicios y Administraciones 
implicadas.
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En la planificación de protección civil ante el riesgo volcánico deberá tenerse en cuenta:
1. Los planes de emergencia de protección civil deberán contar con protocolos de 

actuación específicos en las distintas fases que garanticen una asistencia adecuada a 
personas con discapacidad y a otros colectivos en situación de vulnerabilidad. Así mismo, 
dichos planes deberán contener procedimientos de información, comunicación, movilización 
y actuación de los recursos necesarios para resolver las necesidades de las personas con 
discapacidad y así garantizar una asistencia eficaz, contemplando medidas y recursos 
específicos que garanticen la accesibilidad universal.

2. Los planes de emergencia de protección civil deberán contener programas de 
información preventiva y de alerta que permitan a todos los ciudadanos adoptar las medidas 
oportunas. Dichos programas deberán tener los formatos adecuados y los mecanismos 
necesarios para que sean accesibles y comprensibles para las personas con discapacidad y 
otros colectivos en situación de vulnerabilidad. Cuando la tarea informativa se dirija a 
víctimas o familiares de víctimas con discapacidad, se realizará con las adaptaciones 
necesarias y, en su caso, con ayuda de personal especializado.

3. Los distintos servicios de intervención en emergencias deberán recibir formación 
específica para atender a dichos colectivos contando con las características y necesidades 
especiales que pueden presentar.

2.  Ámbito territorial de aplicación.
A los efectos de la presente Directriz se consideran dos niveles de planificación: el 

estatal y el de Comunidad Autónoma, incluyendo en este último los Planes de Actuación que 
sean confeccionados por las entidades locales.

En España la única zona volcánicamente activa, a la luz de los actuales conocimientos, 
es el archipiélago canario, habiendo sufrido en los últimos cincuenta años dos crisis 
volcánicas.

En consecuencia, en cuanto se refiere al nivel de planificación de Comunidad Autónoma 
y de las entidades locales, el ámbito territorial de aplicación de la presente Directriz estará 
constituido por el de la Comunidad Autónoma de Canarias.

La planificación a nivel estatal tendrá por objeto la intervención ante crisis volcánicas 
ocurridas en dicho ámbito territorial, si bien en su organización quedarán incluidos medios, 
recursos y servicios ubicados fuera del ámbito citado.

Del conjunto de planes elaborados a los niveles anteriormente señalados ha de resultar 
un sistema perfectamente coordinado que permita una automática integración orgánica y 
funcional de aquéllos, para la eficaz protección de personas y bienes, en los casos de crisis 
volcánica que puedan hacerlo necesario.

Dado que las crisis volcánicas pueden prolongarse considerablemente en el tiempo, 
resulta necesario prever los mecanismos que garanticen la adecuada coordinación durante 
todo el período de duración de las mismas y que, a la vez, permitan movilizar los medios 
apropiados para hacer frente a cada situación.

3.  El Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Volcánico.
3.1 Concepto.–El Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Volcánico establecerá la 

organización y procedimientos que permitan asegurar una respuesta eficaz del conjunto de 
las Administraciones Públicas, en caso de crisis volcánica en la que esté presente el interés 
nacional, así como los necesarios mecanismos de apoyo al Plan de la Comunidad Autónoma 
de Canarias.

3.2 Funciones básicas.–Son funciones básicas del Plan Estatal de Protección Civil ante 
el Riesgo Volcánico, las siguientes:

a) Prever la estructura organizativa que permita la dirección y coordinación del conjunto 
de las Administraciones Públicas, en aquellas situaciones de emergencia por crisis volcánica 
que se declaren de interés nacional.

b) Establecer el sistema y los procedimientos de información y seguimiento de 
fenómenos volcánicos, a utilizar con fines de protección civil.
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c) Establecer los mecanismos y procedimientos para coordinar la aportación de medios y 
recursos de intervención ubicados fuera del ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
cuando los previstos en el Plan de la misma se manifiesten insuficientes.

d) Prever los procedimientos de solicitud y recepción, en su caso, de ayuda internacional 
para su empleo en caso de crisis volcánica.

e) Establecer y mantener un banco de datos de carácter nacional sobre medios y 
recursos disponibles en emergencias por crisis volcánicas.

En el desarrollo de todas sus funciones básicas el Plan estatal ante el riesgo volcánico 
deberá tener en cuenta las distintas necesidades de las personas con discapacidad y otros 
colectivos en situación de vulnerabilidad, estableciendo los protocolos de actuación 
específicos para garantizar su asistencia y seguridad.

3.3 Contenido mínimo del Plan Estatal.–El Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo 
Volcánico deberá establecer la organización y los procedimientos que permitan el eficaz 
desarrollo de las funciones básicas enumeradas en el punto 3.2 de la presente Directriz, 
ajustándose para ello a los requisitos que se formulan en los apartados siguientes:

3.3.1 Dirección y coordinación de emergencias declaradas de interés nacional.–En caso 
de emergencia por crisis volcánica que sea declarada de interés nacional las actuaciones de 
protección civil que hayan de llevarse a cabo, serán dirigidas y coordinadas dentro de un 
Comité de Dirección que dispondrá, como órgano de apoyo, de un Comité Asesor y de un 
Gabinete de Información.

El Comité de Dirección estará formado por el Delegado del Gobierno en Canarias o el 
Gobernador civil de Santa Cruz de Tenerife, según el ámbito territorial afectado, y un 
representante de la Comunidad Autónoma de Canarias, designado por el órgano competente 
de la misma.

Corresponderá al Delegado de Gobierno en Canarias, o, en su caso, al Gobernador civil 
de Santa Cruz de Tenerife, la dirección de las actuaciones previstas en el Plan Especial de la 
Comunidad Autónoma ante el Riesgo Volcánico y cuantas sean necesarias para la 
protección de personas y bienes.

Corresponderá a la autoridad de la Comunidad Autónoma que forme parte del Comité de 
Dirección, la coordinación de los medios, recursos y servicios que sean movilizados para 
hacer frente a la situación de emergencia y cuya titularidad corresponda a la Comunidad 
Autónoma de Canarias.

El Comité de Dirección ejercerá sus funciones en coordinación con las autoridades de 
las entidades locales, cabildos insulares y municipios, cuyo territorio se vea o pueda verse 
afectado por la situación de emergencia, así como los correspondientes Delegados insulares 
del Gobierno.

El Comité Asesor prestará asistencia al Comité de Dirección de todos los aspectos 
relativos a la posible evolución de la crisis volcánica, sus potenciales consecuencias y las 
medidas a adoptar para la protección de personas y bienes. Para ello, estará integrado por 
los miembros del Comité Científico de Evaluación y Seguimiento de Fenómenos Volcánicos 
a que se refiere el punto 3.3.4 de esta Directriz, así como por representantes de los órganos 
de las diferentes Administraciones implicadas en la emergencia y por los técnicos y expertos 
que en cada caso considere el Comité de Dirección, en función de los problemas planteados 
por la emergencia.

En el Gabinete de Información, siguiendo las directrices del Comité de Dirección, se 
centralizará y preparará la información relativa a la situación de emergencia y las 
recomendaciones e instrucciones que convenga hacer a la población, para su transmisión a 
los medios de comunicación social y a cuantos organismos, entidades o personas lo 
soliciten.

El Gabinete de Información estará formado por el personal de la Delegación del 
Gobierno o, en su caso, del Gobierno Civil, y el de la Comunidad Autónoma de Canarias que 
sea designado por el Comité de Dirección.

3.3.2 Planes de coordinación y apoyo.–Para su aplicación en emergencias de interés 
nacional o en apoyo del Plan de la Comunidad Autónoma, en el Plan Estatal quedarán 
estructurados los Planes de Actuación siguientes:
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Plan de evacuación.
Plan de abastecimiento, albergue y asistencia social.
Plan de actuación sobre el agente volcánico.
Plan de coordinación informativa en situaciones de emergencia.
En la organización de estos Planes de coordinación y apoyo, podrán integrarse, además 

de servicios, medios y recursos de titularidad estatal, los que sean asignados por las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas y de las entidades locales, así como los 
disponibles por otras entidades públicas y privadas.

3.3.3 Sistema de seguimiento e información sobre fenómenos volcánicos.–El sistema de 
seguimiento e información sobre fenómenos volcánicos a establecer por el Plan Estatal, 
tendrá por objeto prever la organización que permita la identificación y valoración de aquellos 
fenómenos que puedan estar determinados por la actividad volcánica o ser indicativos de un 
incremento de la misma, con el fin de formular previsiones acerca del posible 
desencadenamiento de una crisis eruptiva (su localización, el momento de ocurrencia, los 
agentes con que puede manifestarse, sus probables consecuencias, etc.) así como efectuar 
el seguimiento de la misma en caso de producirse y adelantar hipótesis sobre su posible 
evolución. Todo ello como soporte de las decisiones a adoptar por las autoridades 
competentes para la información a la población y para la puesta en práctica de las medidas 
de prevención y de protección de personas y bienes que, en cada caso resulten necesarias.

Formarán parte de este sistema la red sísmica de Canarias integrada en el Centro 
Nacional de Información Sísmica, dependiente del Instituto Geográfico Nacional, con la 
colaboración de las redes y estaciones de medición de otros organismos que, cualquiera que 
sea su finalidad principal, estén permanentemente ubicadas en el ámbito territorial de 
Canarias y puedan proporcionar informaciones útiles para la consecución de los objetivos 
anteriormente expresados, así como las que puedan instalarse en dicho ámbito, por 
diferentes entidades públicas y privadas.

El Centro Nacional de Información Sísmica, del Instituto Geográfico Nacional, será el 
órgano encargado de detectar, valorar e informar, en primera instancia, acerca de aquellos 
fenómenos sísmicos que, por sus características, pudieran tener origen volcánico y, en su 
caso, ser indicativos de un posible incremento de la actividad volcánica en algún punto del 
archipiélago canario.

Formará parte asimismo del sistema de seguimiento e información sobre fenómenos 
volcánicos, el Comité Científico al que se refiere el punto 3.3.4 de esta Directriz Básica.

3.3.4 Comité Científico de Evaluación y Seguimiento de Fenómenos Volcánicos.–Se 
constituirá un Comité Científico de Evaluación y Seguimiento de Fenómenos Volcánicos, 
para el desempeño de las funciones siguientes:

a) Establecer la tipología de los posibles fenómenos precursores de crisis eruptivas en el 
archipiélago canario.

b) Valorar los datos que, en relación con dichos fenómenos, se obtengan de las redes y 
estaciones de medida y los que puedan resultar de estudios o análisis efectuados en 
relación con la actividad volcánica.

c) Formular previsiones sobre el posible desencadenamiento de crisis eruptivas y sus 
implicaciones en el ámbito de la protección civil.

d) Establecer la metodología de vigilancia y seguimiento a aplicar en caso de erupción 
volcánica, valorar los datos e informaciones que en dicho caso se obtengan y formular 
hipótesis acerca de su evolución.

e) Formular recomendaciones a las autoridades competentes sobre medidas de 
intervención para disminuir los riesgos que puedan derivarse de una erupción volcánica.

El Comité Científico estará formado por representantes del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, de la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional, de la 
Dirección General de Protección Civil y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Canarias.

Podrán, asimismo, formar parte del Comité Científico, a propuesta de cualquiera de los 
órganos que lo componen y por designación de la Presidencia del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, otras personas de reconocido prestigio en disciplinas 
relacionadas con las tareas a desempeñar por el Comité.
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El Comité Científico se reunirá de forma ordinaria, al menos una vez al año, bajo la 
presidencia del Delegado del Gobierno en Canarias, y de forma extraordinaria cuando de la 
valoración de los datos aportados por la red sísmica de Canarias del Instituto Geográfico 
Nacional o de los suministrados por otros organismos o fuentes, pueda interpretarse la 
existencia de precursores de fenómenos eruptivos.

En el Plan Estatal se especificarán las normas y los procedimientos de actuación del 
Comité Científico.

3.3.5 Base de datos sobre medios y recursos movilizables.–En el Plan Estatal se 
establecerán los procedimientos para la elaboración, mantenimiento y utilización de una 
base de datos sobre medios y recursos estatales, disponibles para su actuación en casos de 
emergencias volcánicas, así como acerca de los que integren los Planes de Coordinación y 
Apoyo previstos en el apartado 3.3.3 de la presente Directriz Básica.

Los códigos y términos a utilizar en esta catalogación, serán los elaborados por la 
Comisión Nacional de Protección Civil.

De esta base de datos, la parte relativa a especificaciones sobre cantidades y ubicación 
de medios o recursos de las Fuerzas Armadas, será elaborada y permanecerá bajo la 
custodia del Ministerio de Defensa, siendo puesto a disposición del CECO en aquellas 
situaciones de emergencia que lo requieran.

3.4 Asignación de medios y recursos de titularidad estatal al Plan de la Comunidad 
Autónoma y a los Planes de Actuación de Ámbito Local.–Las normas para la asignación de 
medios y recursos de titularidad estatal a los Planes de Comunidades Autónomas y de 
actuación de ámbito local ante el riesgo volcánico, serán las aprobadas por Acuerdo del 
Consejo de Ministros del 6 de mayo de 1994 para los Planes Territoriales, publicado por 
Resolución de 4 de julio de 1994, de la Secretaría de Estado de Interior, en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 18 de julio de 1994.

3.5 Aprobación del Plan Estatal.–El Plan Estatal será aprobado por el Gobierno, a 
propuesta del Ministro de Justicia e Interior, previo informe de la Comisión Nacional de 
Protección Civil.

4.  El Plan de Comunidad Autónoma.
4.1 Concepto.–El Plan de Comunidad Autónoma ante el Riesgo Volcánico establecerá la 

organización y los procedimientos de actuación de los recursos y servicios de su titularidad y 
los que pueden ser asignados al mismo por otras Administraciones Públicas o por otras 
entidades públicas y privadas, al objeto de hacer frente a las emergencias por crisis 
volcánicas.

4.2 Funciones básicas.–Serán funciones básicas del Plan de Comunidad Autónoma ante 
el Riesgo Volcánico las siguientes:

a) Zonificar el territorio en función de la peligrosidad volcánica.
b) Concretar la estructura organizativa y funcional para la intervención en emergencias 

por crisis volcánicas que tengan lugar dentro de su ámbito territorial.
c) Prever los mecanismos y procedimientos de coordinación con el Plan Estatal de 

Protección Civil ante el Riesgo Volcánico, para garantizar su adecuada integración.
d) Establecer directrices para la elaboración de Planes de Actuación de Ámbito Local y 

los sistemas de articulación con las organizaciones de los mismos.
e) Especificar procedimientos de información a la población y del sistema de alerta a la 

misma en caso de crisis volcánica.
f) Catalogar los medios y recursos específicos a disposición de las actuaciones previstas.
En el desarrollo de todas sus funciones básicas los planes de Comunidades Autónomas 

ante el riesgo volcánico deberán tener en cuenta las distintas necesidades de las personas 
con discapacidad, y otros colectivos en situación de vulnerabilidad, estableciendo los 
protocolos de actuación específicos para garantizar su asistencia y seguridad.

4.3 Contenido mínimo del Plan de Comunidad Autónoma.–El Plan de Comunidad 
Autónoma ante el Riesgo Volcánico deberá ajustarse a los requisitos que se formulan en los 
puntos siguientes:
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4.3.1 Objeto.–El objeto del Plan de Comunidad Autónoma será establecer la 
organización y los procedimientos que permitan el eficaz desarrollo de las funciones 
enumeradas en el punto 4.2 de la presente Directriz.

4.3.2 Zonificación del territorio en función de la peligrosidad volcánica.–El Plan 
especificará la zonificación del territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias en función 
de la peligrosidad volcánica.

Dicha zonificación vendrá reflejada en mapas, de cartografía oficial, y estará digitalizada 
en un formato que permita su tratamiento mediante un sistema de información geográfica.

La zonificación vendrá expresada en valores probabilísticos y, en los casos en los que no 
sea posible un mayor detalle, se diferenciarán tres grados de peligrosidad: baja, media y 
alta.

4.3.3 Información a la población y sistema de alertas ante crisis volcánicas.–En el Plan 
de Comunidad Autónoma se preverán los procedimientos para informar a la población 
acerca de las características del riesgo volcánico en las islas Canarias y las medidas 
adoptadas para su vigilancia y seguimiento, así como sobre las medidas de protección 
pevistas en la planificación de protección civil frente a dicho riesgo.

Asimismo en el Plan se dispondrán los procedimientos para informar y alertar a la 
población en el caso de desencadenamiento de una crisis volcánica, de acuerdo con las 
directrices que emanen del órgano de dirección que corresponda. En tales casos, los medios 
de comunicación social colaborarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 4.6 de la Ley 
2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil.

Dichos procedimientos deberán contener los mecanismos necesarios para que sean 
accesibles y comprensibles para las personas con discapacidad o colectivos en situación de 
vulnerabilidad. Cuando la tarea informativa se dirija a víctimas o familiares de víctimas con 
discapacidad, se realizará con las adaptaciones necesarias y, en su caso, con ayuda de 
personal especializado.

4.3.4 Estructura y organización.–El Plan especificará la organización jerárquica y 
funcional con que se dirigirán y llevarán a cabo las actuaciones de protección de personas y 
bienes en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, en caso de ocurrencia de crisis 
volcánica.

A) Dirección y coordinación.–En el Plan se establecerá el órgano que haya de ejercer la 
dirección del mismo, al que le corresponderá declarar la activación del Plan, decidir las 
actuaciones más convenientes para hacer frente a la situación de emergencia y determinar 
el final de ésta, siempre que no haya sido declarada de interés nacional.

Estas funciones serán ejercidas dentro de un Comité de Dirección en aquellas 
situaciones que, aun no habiendo sido declaradas de interés nacional, se determinen en el 
Plan de la Comunidad Autónoma. En tal caso, la representación del Ministerio de Justicia e 
Interior en dicho Comité, corresponderá al Delegado del Gobierno en Canarias o, según el 
ámbito territorial afectado, al Gobernador civil de Santa Cruz de Tenerife.

El Plan especificará asimismo la composición y funciones del Comité Asesor y del 
Gabinete de Información, como órganos de apoyo a la dirección del mismo.

Del Comité Asesor formarán parte los miembros del Comité Científico de Evaluación y 
Seguimiento de Fenómenos Volcánicos al que se refiere el punto 3.3.4 de la presente 
Directriz, así como un representante del Instituto Nacional de Meteorología.

B) Grupos de acción.–El Plan establecerá la organización de grupos de acción, con 
especificación de sus funciones, estructura, composición y medios, para el desempeño de 
las actuaciones siguientes:

Reconocimiento y evaluación de la situación y de los daños.
Actuación sobre el flujo de lava.
Evacuación, albergue y asistencia social.
Retirada de piroclastos de cubiertas de edificaciones y de las vías y centros de 

comunicación terrestres, marítimos y aéreos.
Extinción de incendios.
Abastecimiento y control sanitario de agua, alimentos y ropa.
Distribución de mascarillas y filtros entre la población.
Asistencia sanitaria.
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Rescate y salvamento.
Seguridad ciudadana y control de accesos.
Información a la población.
Control y reparaciones de urgencia de estructuras e instalaciones cuyo deterioro pueda 

dar lugar a peligros asociados o constituyan servicios básicos para la población.
Asegurar las comunicaciones.
4.3.5 Operatividad.–En el capítulo dedicado a la operatividad del Plan se regulará la 

actuación de los diferentes elementos de la estructura operativa establecida de acuerdo con 
lo previsto en el punto 4.3.4 de esta Directriz.

La descripción de la operatividad se efectuará en función de las fases y situaciones de 
emergencia que se consideren más adecuadas, de acuerdo con el previsible desarrollo de 
una hipotética crisis volcánica.

4.3.6 Mantenimiento del Plan.–En el Plan habrán de considerarse las actuaciones 
necesarias para garantizar, tanto que los procedimientos de actuación previstos sean 
plenamente operativos, como su actualización y mantenimiento a lo largo del tiempo.

Tales actuaciones se referirán básicamente a:
Recepción de información periódica sobre el seguimiento de la actividad volcánica.
Comprobaciones periódicas sobre la operatividad del plan.
Programa de ejercicios de adiestramiento.
Programa de simulacros.
Información y formación a la población.
Sistemática y procedimiento de revisión del Plan.
4.3.7 Base de datos sobre medios y recursos movilizables.–En el Plan se establecerán 

los procedimientos para la elaboración, mantenimiento y utilización de una base de datos 
sobre medios y recursos, propios y asignados a aquél, así como su localización en el 
territorio y, en su caso, sus condiciones de disponibilidad en situaciones de emergencia.

Los códigos y términos a utilizar en esta catalogación serán los elaborados por la 
Comisión Nacional de Protección Civil.

En esta base de datos no podrán figurar medios o recursos de las Fuerzas Armadas, ni 
de Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado.

4.4 Planes de Actuación de Ámbito Local.–El Plan de la Comunidad Autónoma 
establecerá dentro de su respectivo ámbito territorial, directrices para la elaboración de 
Planes de Actuación de Ámbito Local (cabildos insulares y municipios), y especificará el 
marco organizativo general que posibilite la plena integración de los mismos en la 
organización de aquél.

Los Planes de Actuación de Ámbito Local se aprobarán por los órganos competentes de 
las respectivas corporaciones y serán homologados por la Comisión de Protección Civil de la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

4.5. Aprobación del Plan de la Comunidad Autónoma.–El Plan de Protección Civil de la 
Comunidad Autónoma ante el riesgo volcánico será aprobado por el órgano competente de 
la misma, previo informe de la Comisión de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de 
Canarias y homologado por la Comisión Nacional de Protección Civil.
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§ 14

Resolución de 30 de enero de 2013, de la Subsecretaría, por la que 
se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 25 de enero de 
2013, por el que se aprueba el Plan Estatal de Protección Civil ante 

el Riesgo Volcánico

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 36, de 11 de febrero de 2013
Última modificación: 3 de enero de 2020

Referencia: BOE-A-2013-1421

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 25 de enero, acordó aprobar, previo 
informe favorable de la Comisión Nacional de Protección Civil, a propuesta del Ministro del 
Interior, el Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Volcánico. Este Plan se adopta de 
conformidad con la Directriz Básica de Protección Civil ante el Riesgo Volcánico y establece 
la organización y procedimientos de actuación de los recursos y servicios del Estado 
necesarios para asegurar una respuesta eficaz del conjunto de las Administraciones 
Públicas ante situaciones de emergencia nacional provocadas por un riesgo volcánico.

El citado Acuerdo prevé su entrada en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

En su virtud, resuelvo ordenar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 25 de enero de 2013, por el que se aprueba el Plan 
Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Volcánico, que se inserta como anexo.

ANEXO
Acuerdo por el que se aprueba el Plan Estatal de Protección Civil ante el 

Riesgo Volcánico
La Norma Básica de Protección Civil, aprobada por Real Decreto 407/1992, de 24 de 

abril, dispone en su apartado 6 que el riesgo volcánico será objeto de planes especiales en 
los ámbitos territoriales que lo requieran. Estos planes especiales habrán de ser elaborados 
de acuerdo con una Directriz Básica previamente aprobada por el Gobierno.

La Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el Riesgo Volcánico fue 
aprobada por Acuerdo del Consejo de Ministros del 19 de enero de 1996 y publicada por 
Resolución de la Secretaría de Estado de Interior de 21 de febrero de 1996. En ella se 
consideran tres niveles de planificación: estatal, autonómico y de ámbito local.

La citada Directriz establece los requisitos mínimos que deben cumplir los 
correspondientes planes en cuanto a fundamentos, estructura, organización y criterios 
operativos y de respuesta, con la finalidad de prever un diseño o modelo nacional mínimo 
que haga posible, en su caso, una coordinación y actuación conjunta de los distintos 
servicios y administraciones implicadas. Así, la Directriz Básica prevé una estructura general 
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de la planificación de protección civil integrada por el Plan Estatal, los Planes de las 
Comunidades Autónomas y, dentro de éstos últimos, los Planes de Actuación de Ámbito 
Local. En cuanto al Plan Estatal se refiere, se especifica que establecerá la organización y 
procedimientos de actuación de aquellos recursos y servicios del Estado que sean 
necesarios para asegurar una respuesta eficaz del conjunto de las Administraciones 
Públicas, ante situaciones de emergencia por crisis volcánica en las que esté presente el 
interés nacional, así como los mecanismos de apoyo a los Planes de Comunidad Autónoma 
en el supuesto de que éstos lo requieran o no dispongan de capacidad suficiente de 
respuesta. Asimismo, se establece que el Plan Estatal será aprobado por el Gobierno, previo 
informe de la Comisión Nacional de Protección Civil.

De conformidad con todo ello, se ha elaborado el presente Plan Estatal de Protección 
Civil ante el Riesgo Volcánico, que ha sido sometido a informe de la Comisión Nacional de 
Protección Civil, en su reunión del 10 de mayo de 2012.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, el Consejo de Ministros en su reunión 
del día 25 de enero de 2013, acuerda:

Primero.  Aprobación del Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Volcánico.
Se aprueba el Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Volcánico que se incluye 

como anexo a continuación del presente Acuerdo.

Segundo.  Derogación del punto 3.3.4 de la Directriz Básica de Planificación de Protección 
Civil ante el Riesgo Volcánico.

Por eficacia administrativa y con el fin de evitar duplicidades innecesarias se suprime el 
Comité Científico de Evaluación y Seguimiento de Fenómenos Volcánicos que se establece 
en la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el Riesgo Volcánico.

Tercero.  Habilitación normativa y de desarrollo.
El Ministro del Interior podrá dictar las disposiciones oportunas para la aplicación y 

desarrollo del Plan Estatal mencionado.

Cuarto.  Entrada en vigor.
El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
 

PLAN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL ANTE EL RIESGO VOLCÁNICO

(PLAN DIRECTOR)

1.  Objeto y ámbito.
1.1 Antecedentes.
España tiene un área de actividad volcánica importante localizada en la Comunidad 

Autónoma de Canarias.
Otras áreas volcánicas de la Península Ibérica están localizadas en Olot (Gerona), 

Campos de Calatrava (Ciudad Real) y en la franja del sureste peninsular, entre el Cabo de 
Gata y el Mar Menor e Islas Columbretes, además de la Isla de Alborán.

La posibilidad de que se produzca una catástrofe volcánica determina la necesidad de 
contar con sistemas de prevención eficaces, en aquellas zonas que puedan verse afectadas, 
así como realizar el seguimiento de los indicadores de actividad volcánica en zonas de 
riesgo, prever la organización de los medios y recursos, materiales y humanos que podrían 
ser requeridos para la asistencia y protección a la población, en caso de que una erupción 
volcánica afectase al territorio español.

La especificidad de las Islas Canarias en cuanto al riesgo volcánico se refiere, hace que 
sean el único ámbito territorial español para el que la legislación vigente en materia de 
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protección civil establece la necesidad de disponer de un Plan de Protección Civil de 
Comunidad Autónoma ante dicho riesgo.

1.2 Fundamento jurídico y marco legal.
La Ley 2/1985, de 21 de enero, de Protección Civil, señala que la protección civil debe 

plantearse como un conjunto de actividades llevadas a cabo de acuerdo con una ordenada y 
previa planificación. En su capítulo III, al regular los planes de protección civil, distingue entre 
planes territoriales, para hacer frente a las emergencias generales que se puedan presentar 
en cada ámbito territorial, y planes especiales, para hacer frente a riesgos específicos cuya 
naturaleza requiera una metodología técnica adecuada para cada uno de ellos.

En desarrollo de dicha Ley, se aprobó la Norma Básica de Protección Civil, mediante 
Real Decreto 407/1992, de 24 de abril. Dicha norma dispone en su apartado 6 que el riesgo 
volcánico será objeto de planes especiales en los ámbitos territoriales que lo requieran. Los 
planes especiales se elaborarán de acuerdo con una Directriz Básica previamente aprobada 
por el Gobierno.

La Directriz Básica de Protección Civil ante el Riesgo Volcánico fue aprobada por 
Acuerdo del Consejo de Ministros del 19 de enero de 1996 y publicada por Resolución de la 
Secretaría de Estado de Interior el 21 de febrero de 1996. En ella se consideran dos niveles 
de planificación: el estatal y el de comunidad autónoma, incluyendo en este último los Planes 
de Actuación que sean confeccionados por las entidades locales. La Directriz Básica 
establece los requisitos mínimos que deben cumplir los correspondientes planes en cuanto a 
fundamentos, estructura, organización y criterios operativos y de respuesta, con la finalidad 
de prever un diseño o modelo nacional mínimo que haga posible, en su caso, una 
coordinación y actuación conjunta de los distintos servicios y administraciones implicadas.

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
estableció en su artículo 11, entre las funciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado la de colaborar con los servicios de protección civil en los casos de grave riesgo, 
catástrofe o calamidad pública, en los términos que se establezca en la legislación sobre 
protección civil.

Por su parte, la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional, 
estableció entre las misiones de las Fuerzas Armadas, junto con las Instituciones del Estado 
y las Administraciones Públicas, la de preservar la seguridad y el bienestar de los 
ciudadanos en los supuestos de grave riesgo, catástrofe, calamidad u otras necesidades 
públicas. Posteriormente, mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de Octubre de 
2005, se creó la Unidad Militar de Emergencias, para colaborar con las diferentes 
Administraciones, Organismos e Instituciones para afrontar las situaciones de emergencia en 
condiciones adecuadas de alta cualificación y disponibilidad permanente, e intervenir de 
forma inmediata. El Real Decreto 1097/2011, de 22 de julio, aprobó el Protocolo de 
Intervención de la Unidad Militar de Emergencias.

Asimismo, mediante el Real Decreto 32/2009, de 16 de enero, se aprobó el Protocolo 
Nacional de Actuación Médico-Forense y de Policía Científica en Sucesos con Víctimas 
Múltiples.

En el ámbito de la vigilancia volcánica, el Real Decreto 452/2012, de 5 de marzo, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Fomento y se modifica el 
Real Decreto 1887/2011, de 30 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales, recoge en su artículo 15, las funciones y 
competencias encomendadas a la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional (IGN) 
y, en particular, en el apartado d) establece como competencia del IGN la planificación y 
gestión de los sistemas de vigilancia y comunicación de la actividad volcánica en el territorio 
nacional y determinación de los riesgos asociados.

Otras normas reglamentarias que se han tenido en consideración en la elaboración del 
presente Plan y que resultan de aplicación en este contexto son las siguientes:

– El Real Decreto 186/2008, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Estatuto de la 
Agencia Estatal de Meteorología, en el que se definen las competencias y funciones de la 
Agencia Estatal de Meteorología en el ámbito de las predicciones meteorológicas.
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– El Real Decreto 1950/2000, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del 
Instituto Español de Oceanografía, que define las competencias y funciones del Instituto 
Oceanográfico Español en el ámbito de la investigación oceanográfica.

– El Real Decreto 1953/2000, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del 
Instituto Geológico y Minero de España, en el que se definen sus funciones en el ámbito de 
las Ciencias y Tecnologías de la Tierra.

– El Real Decreto 1730/2007, de 21 de diciembre, por el que se crea la Agencia Estatal 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas y se aprueba su Estatuto, con funciones de 
apoyo en el ámbito de la investigación a la Administración General del Estado.

1.3 Objetivo y funciones básicas.
El objetivo del Plan Estatal es establecer la organización y los procedimientos de 

actuación que permitan asegurar una respuesta eficaz del conjunto de las Administraciones 
Públicas en el caso de emergencia por riesgo volcánico en que esté presente el interés 
nacional, así como, en otros casos, prestar el apoyo necesario al Plan de Protección Civil de 
la Comunidad Autónoma de Canarias o de cualquier otra que se viera afectada.

En la organización y procedimientos de actuación se tendrán en cuenta las necesidades 
de las personas con discapacidad y otros grupos en situación de vulnerabilidad.

De acuerdo con este objetivo, son funciones básicas del Plan Estatal:
a) Prever la estructura organizativa que permita la dirección y coordinación del conjunto 

de las Administraciones Públicas en situaciones de emergencia por crisis volcánica 
declaradas de interés nacional.

b) Establecer el sistema y los procedimientos de información y seguimiento sobre 
fenómenos volcánicos, a utilizar con fines de protección civil.

c) Establecer los mecanismos y procedimientos para coordinar la aportación de medios y 
recursos de intervención ubicados fuera del ámbito de la comunidad autónoma afectada, 
cuando los previstos en el Plan de la misma se manifiesten insuficientes.

d) Determinar los procedimientos de solicitud y recepción, en su caso, de ayuda 
internacional para su empleo en caso de crisis volcánica.

e) Organizar y mantener los Planes de Coordinación y Apoyo adecuados para 
emergencias por riesgo volcánico y un banco nacional de datos sobre medios y recursos 
disponibles.

En las emergencias ordinarias el Plan Estatal de Protección Civil frente al Riesgo 
Volcánico tiene carácter complementario del Plan Especial de Protección Civil ante el Riesgo 
Volcánico de la Comunidad Autónoma de Canarias o, si fuera otra comunidad autónoma la 
afectada, del Plan Territorial de la misma. En el caso de emergencias de interés nacional, la 
dirección pasará a ser ejercida por el Ministro del Interior mediante la organización 
establecida en el Plan Estatal.

El presente Plan Estatal tiene el carácter de Plan Director, en tanto establece los 
aspectos generales, organizativos y funcionales, de la planificación que habrán de 
concretarse en la planificación operativa (planes de coordinación y apoyo) y en 
procedimientos específicos de actuación.

1.4 Ámbito territorial.
La planificación a nivel estatal tendrá por objeto la intervención ante crisis volcánicas 

ocurridas en cualquiera de las zonas del territorio español susceptibles de verse afectadas 
por fenómenos volcánicos y preferentemente, por tratarse del territorio con mayor 
peligrosidad, en las Islas Canarias.

1.5 Órganos administrativos concernidos por el plan.
Se hallan concernidos por el presente Plan Estatal todos los organismos y servicios 

pertenecientes a la Administración General del Estado que tengan entre sus competencias o 
desarrollen funciones en el ámbito de la previsión, prevención, vigilancia, seguimiento e 
información acerca de los fenómenos volcánicos y fenómenos asociados, así como de la 
protección y socorro de los ciudadanos ante dichos fenómenos.
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De igual modo se hallan concernidos por el presente Plan Estatal los servicios y 
entidades dependientes de otras Administraciones Públicas, en la medida que se establezca 
en el presente Plan Estatal y en las normativas y Planes de Protección Civil de las 
comunidades autónomas.

2.  Sistema de seguimiento e información sobre fenómenos volcánicos.
2.1 Objetivo.
El sistema de seguimiento e información sobre fenómenos volcánicos es el instrumento 

que permite a las autoridades del sistema de protección civil disponer de información 
permanente sobre la actividad volcánica que pueda detectarse en el archipiélago canario y, 
en su caso, en otros ámbitos del territorio español, tanto en época de reposo, como cuando 
tiene lugar una crisis eruptiva.

Este sistema tiene los siguientes objetivos:
1. Prever la organización que permita identificar, medir y valorar fenómenos indicativos 

de actividad volcánica o incremento en la misma.
2. Formular previsiones acerca del desencadenamiento de una crisis eruptiva: 

localización, en lo posible pronóstico temporal de la erupción, agentes previsibles, 
consecuencias probables, entre otras.

3. Efectuar el seguimiento de las crisis en caso de producirse, así como emitir 
pronósticos sobre su posible evolución.

4. Servir de fundamento técnico a la toma de decisiones relativas a la información a la 
población y a la puesta en práctica de las medidas de prevención y de protección de 
personas y bienes.

2.2 Organización.
El sistema de seguimiento e información sobre fenómenos volcánicos estará integrado 

por el conjunto de instrumentos y personal del Instituto Geográfico Nacional destinados por 
dicha institución para el desempeño de funciones encaminadas a la consecución de los 
objetivos señalados en el punto anterior, que cuenta con el asesoramiento científico de la 
Agencia Estatal del Consejo de Investigaciones Científicas.

De acuerdo con el contenido del texto que aparece en el artículo 15.1.d) del Real 
Decreto 452/2012, de 5 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Fomento, precepto concerniente a las funciones que el Instituto Geográfico 
Nacional ejerce en el área de la vulcanología, corresponde al mismo la organización del 
sistema de seguimiento e información sobre fenómenos volcánicos, en tanto órgano 
competente para la planificación y gestión de los sistemas de vigilancia y comunicación de la 
actividad volcánica en el territorio español, la organización del sistema de seguimiento e 
información sobre fenómenos volcánicos, de acuerdo con las especificaciones establecidas 
en el Plan Estatal.

2.3 Comité asesor.
Se constituye un Comité Asesor del Sistema de Seguimiento e Información sobre 

fenómenos volcánicos, el cual actuará como órgano técnico de consulta ante los órganos del 
Plan Estatal y, en su caso, de los órganos de dirección de los Planes de las Comunidades 
Autónomas afectadas. En caso de crisis, este Comité habrá de facilitar un pronóstico acerca 
de la evolución de la actividad volcánica, que debe incluir los escenarios previstos, sus 
probabilidades de ocurrencia y el diagrama de tiempos y será actualizado con la frecuencia 
necesaria.

Este Comité Asesor será coordinado por el Director del Instituto Geográfico Nacional y 
estará integrado por personal especializado en vulcanología del Instituto Geográfico 
Nacional y de la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas. La 
organización y el régimen interno de trabajo del Comité serán establecidos mediante 
convenio entre ambas instituciones.

En caso de crisis, el Instituto Geográfico Nacional podrá solicitar de otras instituciones de 
la Administración General del Estado, la designación, para su integración en el Comité 
Asesor del personal que pueda realizar las funciones que faciliten la consecución del objetivo 
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enunciado en el apartado 2.1 anterior. Asimismo, el Instituto Geográfico Nacional podrá 
invitar a participar en el Comité Asesor, de manera no permanente, a expertos nacionales y 
extranjeros para su asesoramiento.

Este Comité tiene el carácter de comisión de trabajo, de acuerdo con lo establecido en el 
apartado tercero del artículo 40 de la Ley 6/1997, de 14 de abril de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado.

2.4 Procedimientos.
En el establecimiento del sistema de vigilancia volcánica se considerará los siguientes 

elementos:
• Conocimiento de los procesos precursores y parámetros indicadores de la actividad 

volcánica.
• Redes permanentes de vigilancia volcánica.
• Valoración de la actividad y pronóstico de evolución. Factores de decisión.
I. Conocimiento de los procesos precursores y parámetros indicadores de la actividad 

volcánica:
Los precursores de la actividad volcánica son los fenómenos observables que reflejan la 

acumulación de energía en el interior del volcán.
Los principales parámetros indicadores de la actividad volcánica a efectos de este Plan 

son:
• Intensidad y frecuencia de la actividad sísmica.
• Grado de deformación.
• Indicadores geoquímicos de erupciones.
• Otros.
La valoración de estos precursores se establecerá basándose en la experiencia existente 

y en las posibilidades instrumentales.
Actualmente los pronósticos se establecen principalmente en base a la actividad sísmica, 

matizándolos con la información aportada por las otras técnicas. Además, la información 
percibida y suministrada por la población siempre será considerada y debidamente 
contrastada.

II. Redes permanentes de vigilancia volcánica:
a) Redes Instrumentales.
La condición esencial de la red instrumental permanente es que debe estar concebida 

para el seguimiento de la actividad volcánica. Para ello debe cumplir los siguientes 
requisitos:

1.º Redes de operación continua:
El diseño de la geometría, su instrumentación y procesamiento de la red será el 

adecuado y suficiente para hacer seguimiento de los precursores en tiempo real y de manera 
continua, contemplando la adquisición de datos en tiempo real y continua mediante la 
telemetrías necesarias para el envío de datos continuos, redundantes y fiables.

2.º Redes de operación discreta:
• Adquisición de datos en campañas periódicas y valoración rápida.
• Instrumentos de almacenamiento local.
b) Procesado de datos.
Se utilizarán las herramientas de procesamiento y análisis más adecuadas para cada 

una de las técnicas de vigilancia que se apliquen: geofísicas, geodésicas y geoquímicas y 
que permitan la caracterización, valoración y seguimiento de los fenómenos precursores 
registrados por las redes de vigilancia y que en esencia son:

• Sísmica: Evolución de la energía sísmica liberada, en continuo; análisis de la actividad 
sísmica: localización hipocentral de los sismos localizados, magnitud, intensidad, 
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mecanismo, frecuencia y estudios de energía liberada en los eventos históricos así como de 
la distribución de magnitudes.

• Deformación: Análisis de la deformación de los edificios volcánicos mediante redes 
locales con resoluciones de 1 parte por millón y con una resolución en la observación 
regional de 1 parte por 100.000, con las compensaciones adecuadas.

• Geoquímica: Medidas y correcciones de las mismas por temperatura, presión 
atmosférica y precipitaciones en las tasas de emisión difusa de gases y determinaciones in 
situ y en laboratorio, de especies químicas significativas en aguas subterráneas, con 
correcciones por temperatura y pH.

Además existen otras técnicas geofísicas, geoquímicas, visuales, termométricas, análisis 
de imágenes de satélite, entre otras, que serán de gran ayuda para complementar estas 
redes de vigilancia y ayudar a la interpretación de los datos.

III. Valoración de la actividad, diagnóstico y pronóstico de evolución:
El análisis de los distintos datos observables se efectuará siguiendo el orden 

preestablecido (sísmica, deformación, geoquímica y otros), y la secuencia de actuación debe 
de integrarse en dos fases: análisis de datos y valoración de los mismos.

a) Análisis de datos.
• Caracterización de la actividad volcánica a partir de los datos de observación.
• Estudio de su evolución.
• Relación con otros observables y fenómenos (meteorológicos, acuífero, de origen 

antrópico etc.).
• Estudio temporal y espacial de los observables.
• Interpretación.
b) Valoración.
• Establecimiento del diagnóstico y el pronóstico.
• Definición de la posible área fuente (susceptibilidad).
• Establecimiento de escenarios/mapas de peligrosidad a corto y muy corto plazo.
Los resultados de esta secuencia deben responder, como mínimo, a las siguientes 

cuestiones:
• Si las señales detectadas tienen un origen volcánico o si se ha detectado un cambio en 

estas señales.
• Si se puede determinar la tendencia temporal del cambio (incremento o disminución de 

frecuencias e intensidades).
• Qué tipo de fuente pueden causar estos cambios.
• Tratar de especificar una localización del fenómeno, con la precisión disponible.
• Cuál es su posible evolución. Con que grado de confiabilidad y en qué escala de 

tiempo.
• Qué consecuencias puede tener en términos de riesgo, tanto en un ámbito general del 

episodio como en la determinación e zonas más directamente afectadas a todas las escalas.
El Instituto Geográfico Nacional, en colaboración con la Agencia Estatal del Consejo de 

Investigaciones Científicas y la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, 
elaborará un Protocolo de Comunicación de la Información sobre Fenómenos Volcánicos 
que, una vez sometido a la consideración del Comité Estatal de Coordinación, pasará a 
informe de la Comisión Nacional de Protección Civil antes de su aprobación por el Instituto.

En dicho Protocolo de Comunicación se incluirán los criterios para la designación de las 
personas que habrán de actuar como portavoces del Comité Asesor y los procedimientos de 
actuación en relación con los órganos e instituciones a los que han de dar su asesoramiento, 
así como con los medios de comunicación social.

2.5 Información meteorológica de apoyo a la gestión de emergencias.
Aunque las erupciones volcánicas no están condicionadas por factores meteorológicos 

estos pueden potenciar su peligrosidad en determinados casos. El transporte, dispersión y 
deposición de las cenizas volcánicas resultantes de una erupción, así como de los gases 
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potencialmente tóxicos, son gobernados por factores meteorológicos como es la dirección y 
velocidad de vientos a diferentes alturas.

Los efectos de un episodio de erupción de cenizas y gases volcánicos pueden afectar al 
medio ambiente (contaminación de acuíferos, cultivos, etc.) con potencial impacto en la 
salud de las personas, así como causar perturbaciones en los sistemas de transporte 
(principalmente transporte aéreo) e industria, entre otros. Por otra parte, un episodio de 
lluvias intensas puede dar lugar al arrastre del material volcánico acumulado en barrancos 
con la formación de posible lahares.

La Agencia Estatal de Meteorología, como órgano de la Administración General del 
Estado competente para el desarrollo, implantación y prestación de los servicios 
meteorológicos, proporcionará, cuando sea informada de la situación de emergencia por 
parte de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, la información 
meteorológica necesaria para el sistema de seguimiento e Información sobre fenómenos 
volcánicos como un elemento de apoyo a la gestión de la emergencia. En concreto, las 
actividades a realizar, además de las predicciones generales y avisos de fenómenos 
meteorológicos adversos, son:

• Como Oficina de Vigilancia Meteorológica Aeronáutica, emitirá los partes SIGMET 
(Significant Meteorology Information) de cenizas volcánicas de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) y la 
Organización Meteorológica Mundial (OMM).

• Proporcionará predicciones sobre la posible evolución de la nube de cenizas volcánicas 
a partir de los modelos numéricos de la Agencia para otros fines distintos de la aeronáutica.

• Elaborará y proporcionará otras informaciones y predicciones especiales a 
requerimiento de los órganos del Plan Estatal.

La Agencia Estatal de Meteorología, en colaboración con la Dirección General de 
Protección Civil y Emergencias y con el Instituto Geográfico Nacional, elaborará un Protocolo 
de Comunicación de Información Meteorológica sobre Fenómenos Volcánicos, con el fin de 
regular y especificar los productos de interés, así como la iniciación de esta actividades por 
parte de la Agencia Estatal de Meteorología en el caso de una erupción volcánica, que se 
someterá a la consideración del Comité Estatal de Coordinación, y una vez aprobado, 
pasará a informe de la Comisión Nacional de Protección Civil antes de su aprobación 
definitiva por la Agencia Estatal de Meteorología.

2.6 Erupciones con afectación marina.
Las erupciones volcánicas en el caso del archipiélago canario tienen un porcentaje muy 

alto de posibilidades de producirse en el mar. Las erupciones submarinas tienen unas 
características de cara a la gestión del riesgo a la población, distintas a las producidas en 
tierra. Es necesario establecer los mecanismos de seguimiento de la actividad volcánica en 
el mar que establezca su posible peligrosidad a las personas y los bienes, así como las 
necesarias restricciones del tráfico marítimo en la zona, tanto en las erupciones claramente 
submarinas como las de aquellas que siendo en tierra puedan generar efectos y 
consecuencias submarinas.

El Instituto Español de Oceanografía, en colaboración con la Dirección General de 
Protección Civil y Emergencias y con el Instituto Geográfico Nacional, y la participación de la 
Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, el Instituto Hidrográfico de 
la Armada, Puertos del Estado y todos aquellos organismos con medios para determinar 
actividad volcánica submarina, elaborará un Protocolo de Apoyo al Seguimiento de la 
Actividad Volcánica Submarina que, una vez sometido a la consideración del Comité Estatal 
de Coordinación, pasará a informe de la Comisión Nacional de Protección Civil antes de su 
aprobación por dicho Instituto Español de Oceanografía.

3.  Fases y situaciones.
Se distinguen las fases y situaciones siguientes:
A) Fase de intensificación del seguimiento e información.
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Esta fase se caracteriza por la ocurrencia de fenómenos precursores, tales como 
movimientos sísmicos, emisiones difusas de gases específico y otros fenómenos asociados 
a la actividad volcánica, aunque sin ocasionar víctimas ni daños materiales relevantes, por lo 
que, desde el punto de vista operativo, requiere fundamentalmente el seguimiento 
instrumental y el estudio de la posible evolución de dichos fenómenos, así como el 
consiguiente proceso de información a los órganos y autoridades competentes en materia de 
protección civil y a la población en general, diseñando los procesos de formación e 
información. En todo caso, salvo emergencias declaradas de interés nacional, los procesos 
de información a los ciudadanos son competencia del órgano designado a estos efectos en 
el correspondiente plan de protección civil de la comunidad autónoma afectada, 
correspondiendo a dicho órgano en consecuencia, la coordinación de todas las acciones 
informativas que se realicen.

En esta fase podrá considerarse una situación específica:
Situación 0:
Estará motivada por la ocurrencia de fenómenos sísmicos ampliamente sentidos por la 

población y, en su caso, otros fenómenos asociados a la actividad volcánica, que hacen 
necesaria una actuación coordinada de las autoridades y órganos competentes, dirigida a 
intensificar tanto la información como la formación a los ciudadanos sobre dichos 
fenómenos.

B) Fase de emergencia.
En esta fase, sea porque se hubiera producido una erupción o porque se identifique una 

aceleración e incremento de intensidad de los fenómenos precursores eruptivos, incluyendo 
fenómenos sísmicos sentidos por la población, aceleración en deformaciones y señales 
anómalas geoquímicas, resulta necesaria la puesta en práctica de medidas para el socorro y 
la protección de personas y bienes.

En esta fase se distinguirán las siguientes situaciones:
Situación 1:
La atención, en lo relativo a la protección de personas y bienes, puede quedar 

asegurada mediante el empleo de los medios y recursos adscritos al Plan Especial de 
Protección Civil ante el Riesgo Volcánico de la Comunidad Autónoma de Canarias o al 
correspondiente Plan Territorial, si fuera otra comunidad autónoma la afectada, y, en su 
caso, de los medios de la Administración General del Estado presentes en el ámbito 
territorial de la misma.

Situación 2:
Para la adecuada atención de personas y bienes, se requiere el concurso de medios, 

recursos o servicios ubicados fuera del ámbito territorial de la comunidad autónoma 
afectada.

Situación 3:
La gravedad de la situación hace que sea declarada de interés nacional por el Ministro 

del Interior.
C) Fase de normalización.
Fase consecutiva a la de emergencia, que se prolongará hasta el restablecimiento de las 

condiciones mínimas imprescindibles para el retorno a la normalidad en las zonas afectadas.
En caso de haberse declarado la situación de interés nacional, ésta podrá prolongarse 

durante la fase de normalización, siempre que se den circunstancias de especial gravedad, 
hasta que se disponga el cese de la situación por el Ministro del Interior.

4.  Organización.
Al Ministro del Interior le corresponde el ejercicio de las funciones que le son atribuidas 

por la Ley 2/1985, de 21 de enero, de Protección Civil, en su artículo 16, y en particular la 
declaración de interés nacional de una determinada emergencia por crisis volcánica, así 
como la superior dirección de las actuaciones de emergencia, utilizando para ello la 
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organización dispuesta en el presente Plan, así como las previstas en los Planes de la 
comunidad autónoma y de las entidades locales, del ámbito territorial afectado por la 
situación de emergencia.

Son órganos del Plan Estatal frente al Riesgo Volcánico, los siguientes:
• Consejo de Dirección del Plan Estatal.
• Dirección Operativa del Plan Estatal.
• Comité Estatal de Coordinación.
• Centro de Coordinación Operativa Integrado, del Plan ante el Riesgo Volcánico de la 

Comunidad Autónoma de Canarias o del correspondiente Plan territorial, si fuera otra la 
Comunidad Autónoma afectada.

• Mando Operativo Integrado.
4.1 Consejo de dirección del Plan Estatal.
Constituye el órgano superior de apoyo al Ministro del Interior en la gestión de 

emergencias por actividad volcánica que hayan sido declaradas de interés nacional.
El Consejo de Dirección del Plan Estatal tiene carácter de comisión de trabajo, de 

acuerdo con lo establecido en el apartado tercero del artículo 40 de la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

4.1.1 Composición.
• Presidente: Ministro del Interior.
• Vicepresidente: Subsecretario del Interior.
• Vocales:
– Director General de Protección Civil y Emergencias.
– General Jefe de la Unidad Militar de Emergencias.
– Representantes de los órganos de gobierno de las comunidades autónomas afectadas.
Actuará como Secretario del Consejo un funcionario designado por el titular del 

Ministerio del Interior, con nivel administrativo de Subdirector General o equivalente.
Cuando las circunstancias lo requieran y a instancias del Ministro del Interior, 

participarán en las reuniones del Consejo, en calidad de asesores, representantes de otros 
órganos de la Administración General del Estado.

4.1.2 Funciones.
El Consejo de Dirección del Plan Estatal desempeña las funciones siguientes:
• Prever las necesidades de recursos y medios en las áreas afectadas por la 

emergencia.
• Contribuir al establecimiento de la estrategia de actuación para la mitigación de los 

daños ocasionados y la prevención de riesgos inducidos.
• Analizar la conveniencia de la posible adopción de medidas extraordinarias previstas 

por la legislación vigente.
• Proponer políticas informativas.
• Facilitar la coordinación entre la Administración General del Estado y la de las 

comunidades autónomas afectadas.
• Mantener informada a la Comisión Delegada del Gobierno para Situaciones de Crisis, a 

través del Centro Nacional de Gestión de Situaciones de Crisis.
• Aquellas otras de análogo carácter que le sean asignadas por el Ministro del Interior.
4.2 Dirección operativa del Plan Estatal.
La Dirección Operativa de aquellas emergencias declaradas de interés nacional por el 

Ministro del Interior, es atribución del General Jefe de la Unidad Militar de Emergencias, de 
acuerdo con lo establecido en el Protocolo de Intervención de la Unidad Militar de 
Emergencias.

Son funciones de la Dirección Operativa las siguientes:
• Llevar a cabo el planeamiento, conducción y seguimiento de las operaciones en 

situaciones declaradas de interés nacional, asignando las misiones a realizar y los ámbitos 
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geográficos de actuación de la fuerza militar bajo su mando, así como de todos los servicios 
de intervención disponibles en el ámbito territorial de las comunidades autónomas afectadas 
y los que, procedentes de fuera de la misma, puedan ser aportados, para la protección y 
socorro de los ciudadanos.

• Solicitar de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias el apoyo de medios 
y recursos civiles ubicados fuera del ámbito territorial de Canarias y que pudieran ser 
necesarios para la atención de las personas y bienes, así como de medios del exterior.

• Recabar el apoyo de otros medios y recursos militares de las Fuerzas Armadas, no 
adscritos inicialmente a la Unidad Militar de Emergencias.

4.3 Comité Estatal de Coordinación (CECO).
Es el órgano de participación de la Administración General del Estado en las funciones 

de preparación, implantación, actualización y aplicación del Plan Estatal frente al Riesgo 
Volcánico.

El Comité Estatal de Coordinación del Plan Estatal tiene carácter de comisión de trabajo, 
de acuerdo con lo establecido en el apartado tercero del artículo 40 de la Ley 6/1997, de 14 
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

4.3.1 Composición.
• Presidente: Subsecretario del Ministerio del Interior.
• Vicepresidente: Director General de Protección Civil y Emergencias.
• Secretario: Subdirector General de Planificación, Operaciones y Emergencias.
• Vocales:
– Director General de la Guardia Civil.
– Director General de la Policía.
– Director General de Política de Defensa.
– Director General de Salud Pública, Calidad e Innovación.
– Director General del Instituto Geográfico Nacional.
– Presidente de la Agencia Estatal del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
– Director del Instituto Geológico y Minero de España.
– Director Operativo del Departamento de Seguridad Nacional.
– Presidente del Ente Público Puertos del Estado.
– Director del Instituto Español de Oceanografía.
Cuando las circunstancias lo requieran y a instancias del presidente del CECO, se 

incorporarán, como vocales del mismo, representantes de los órganos directivos y 
organismos siguientes:

• Dirección General de Aviación Civil.
• Agencia Estatal de Seguridad Aérea.
• Agencia Estatal de Meteorología.
• Dirección General de Tráfico.
• Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información.
• Dirección General de la Marina Mercante.
• Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
• Secretario General de Infraestructuras.
Asimismo, a instancias del Director del Instituto Geográfico Nacional, podrán participar 

en las reuniones del Comité Estatal de Coordinación otros miembros del Comité Asesor del 
Sistema de Seguimiento e Información sobre fenómenos volcánicos, así como otro personal 
experto en riesgo volcánico y fenómenos asociados.

4.3.2 Funciones.
El CECO tiene las siguientes funciones:
• Coordinar las medidas a adoptar para la movilización y aportación de medios y 

recursos extraordinarios en aquellas situaciones que por su gravedad le pudieran ser 
requeridos por los órganos de Dirección del Plan Especial ante el Riesgo Volcánico de 
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Canarias o de los correspondientes planes territoriales si fuera otra comunidad autónoma la 
afectada, en emergencias no declaradas de interés nacional.

• Coordinar las medidas a adoptar para la movilización y aportación de todos los medios 
y recursos civiles ubicados fuera del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma afectada, 
que le sean requeridos por la Dirección Operativa del Plan Estatal, en emergencias 
declaradas de interés nacional.

• Valorar la evolución e interpretación de los datos de seguimiento del fenómeno 
volcánico y oportunidad o conveniencia de la información a difundir, en relación con 
previsiones sobre la posible evolución de fenómenos eruptivos u otros asociados.

• Participar en la preparación del Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo 
Volcánico, en particular en la elaboración de los Planes de Coordinación y Apoyo y en sus 
sucesivas revisiones y actualizaciones, así como en la planificación y realización de 
ejercicios y simulacros.

Para llevar a cabo su labor en situaciones de emergencia, el CECO contará con la Sala 
Nacional de Emergencias de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, como 
centro instrumental y de comunicaciones permanente.

En situación de interés nacional, el CECO podrá tener la consideración de Célula 
Interministerial de Gestión de Crisis.

Asimismo, podrán crearse en los Ministerios concernidos por este Plan, Células 
Ministeriales de Crisis a los fines del mejor cumplimiento de las misiones del CECO.

4.4 Centro de Coordinación Operativa Integrado.
El Centro de Coordinación Operativa Integrado (CECOPI) es un órgano que se 

constituirá a instancias del órgano de dirección del Plan de Protección Civil ante el Riesgo 
Volcánico de Canarias, o de plan que corresponda si fuera otra la Comunidad Autónoma 
afectada, en los casos de emergencia ordinaria que lo requieran, o a instancias del Delegado 
del Gobierno, cuando una emergencia hubiera sido declarada de interés nacional.

A solicitud de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, podrán 
constituirse CECOPI en aquellas comunidades autónomas no afectadas, en las que sea 
necesario movilizar medios y recursos para la atención de la emergencia.

4.4.1 Comité de Dirección del Plan de la Comunidad Autónoma de Canarias.
La dirección del Plan de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Canarias es 

ejercida, en caso de que el órgano competente de la misma decida la constitución de 
CECOPI, dentro de un Comité de Dirección, formado por el órgano de la Comunidad 
Autónoma establecido en dicho Plan y un representante del Ministro del Interior.

La dirección del Plan corresponderá al órgano designado en el Plan de Comunidad 
Autónoma siempre que la emergencia no sea declarada de interés nacional.

La función de dirección del Plan recaerá sobre el Delegado del Gobierno cuando la 
emergencia sea declarada de interés nacional.

En el caso de emergencias de interés nacional desarrollará las funciones siguientes:
• Dirigir el Plan de la Comunidad Autónoma correspondiente, siguiendo las directrices del 

Ministro del Interior, y facilitar la coordinación con la Dirección Operativa del Plan Estatal.
• Mantener informado al Consejo de Dirección del Plan Estatal, a través de la Dirección 

General de Protección Civil y Emergencias.
• Informar a la población afectada por la emergencia de conformidad con las directrices 

establecidas en materia de política informativa.
• Movilizar los recursos ubicados en el ámbito territorial de la correspondiente 

Comunidad Autónoma, a requerimiento de la Dirección Operativa.
• Garantizar la adecuada coordinación del Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo 

Volcánico con otros Planes de ámbito territorial inferior.
4.4.2 Grupos de acción.
En caso de emergencia de interés nacional, el Comité de Dirección utilizará los grupos 

de acción previamente establecidos en el Plan de la Comunidad Autónoma afectada. En su 
defecto o según su criterio, establecerá aquellos que sean necesarios para el eficaz 
desarrollo de las operaciones de emergencia.
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4.5 Mando Operativo Integrado.
En caso de emergencia de interés nacional se constituirá un Mando Operativo Integrado, 

del que formarán parte los mandos de los distintos grupos de acción.
4.5.1 Funciones.
Son funciones principales del Mando Operativo Integrado las siguientes:
• Llevar a cabo las directrices emanadas de la Dirección Operativa del Plan Estatal, así 

como prestar asesoramiento a la misma en la toma de decisiones relativas a las medidas a 
adoptar para la protección y socorro de la población, así como las actuaciones que han de 
llevarse a cabo en el área siniestrada para paliar sus consecuencias.

• Mantener actualizada la información sobre la situación de la emergencia: daños 
ocurridos, necesidades creadas, medios y recursos movilizados y actuaciones que se llevan 
a cabo.

• Proponer al Comité de Dirección del Centro de Coordinación Operativa Integrado los 
contenidos de la información a dirigir a la población afectada por la emergencia.

• Garantizar la coordinación en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo por los 
diferentes grupos de acción y los efectivos de la Unidad Militar de Emergencias y, en su 
caso, otros efectivos militares.

• Proponer a la Dirección Operativa, la solicitud de movilización de medios y recursos 
extraordinarios cualquiera que sea su ubicación para la atención de la emergencia.

• Mantener informados continuamente a la Dirección Operativa y al Comité de Dirección 
del CECOPI, de la evolución de la emergencia y de la actuación de los grupos operativos.

4.5.2 Composición.
Formarán parte del Mando Operativo Integrado los responsables operativos de los 

grupos de acción, así como mandos de la Unidad Militar de Emergencias, y se integrarán 
responsables de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes en el territorio de la 
comunidad autónoma de que se trate.

Corresponderá a la Dirección Operativa del Plan Estatal la designación del Jefe del 
Mando Operativo Integrado.

4.6 Órganos dependientes del Mando Operativo Integrado.
4.6.1 Centros de Recepción de Ayudas (CRA).
Constituyen los centros logísticos de recepción, control y distribución de ayuda externa, 

tanto nacional como, en su caso, internacional.
Dependen directamente del Jefe del Mando Operativo Integrado.
Dan servicio a las necesidades de los diferentes Puestos de Mando Avanzado que se 

establezcan.
Se constituirá en áreas exteriores a la zona afectada.
Son funciones principales de los CRA: la recepción, control, almacenamiento y 

distribución de la ayuda externa, así como la recuperación de los elementos no consumidos 
o del material que haya dejado de ser necesario.

4.6.2 Puestos de Mando Avanzados (PMA).
La Dirección Operativa del Plan Estatal sectorizará la zona afectada según barrios, 

municipios o grupos de municipios, con el objetivo de conseguir una mejor eficacia en el 
desarrollo de las operaciones de emergencia. En cada sector quedará establecido un Puesto 
de Mando Avanzado.

La persona responsable de la jefatura del Mando Operativo Integrado llevará a cabo la 
dirección y coordinación de todos los PMA de su ámbito territorial, garantizando la unidad de 
mando, la cooperación, la coordinación y el apoyo entre todos los PMA, integrando en cada 
uno de ellos los grupos que estén interviniendo en la emergencia, sea cual sea su origen y 
titularidad.

4.6.3 Centros de Atención a los Ciudadanos (CAC).
Se instalarán centros de atención a los Ciudadanos con las misiones de:
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• Distribuir alimentos y enseres.
• Facilitar lugares de albergue, abastecimiento
• Prestar apoyo psicosocial.
• Confeccionar listados de víctimas y desaparecidos, remitiéndolos periódicamente a la 

«oficina ante mortem», de acuerdo con lo establecido en el artículo 26.2.c del Protocolo 
Nacional de Actuación Médico-Forense y de Policía Científica en Sucesos con Víctimas 
Múltiples.

Cada responsable de Puesto de Mando Avanzado decidirá cuántos Centros de Atención 
al Ciudadano crea en cada sector y designará el mando de cada uno de ellos, así como su 
ubicación, funcionamiento y medios.

5.  Operatividad.
Los protocolos de actuación, en todas las fases y situaciones, contemplarán aspectos 

específicos para garantizar la asistencia y seguridad de las personas con discapacidad y 
otros grupos en situación de vulnerabilidad.

5.1 Actuaciones según fases y situaciones.
5.1.1 Actuaciones previas.
• Vigilancia y tratamiento de la información sobre indicadores de fenómenos precursores.
5.1.2 Fase de intensificación del seguimiento y de la información.
Situación 0:
• Intensificación de la vigilancia y del tratamiento de la información sobre fenómenos 

precursores e inducidos.
• Información a la población y a los medios de comunicación social, en colaboración con 

el órgano competente en materia de protección civil de la comunidad autónoma afectada.
5.1.3 Fase de emergencia.
Situación 1:
• Intensificación de la vigilancia y tratamiento de la información.
• Evaluación de daños.
• Información a la población sobre los daños esperados, tanto los asociados a la 

actividad volcánica y sísmica, como los vinculados con riesgos de deslizamientos, 
desprendimientos etc. en colaboración con el órgano competente en materia de protección 
civil de la comunidad autónoma afectada.

• Movilización de medios y recursos.
Situación 2:
• Intensificación de la vigilancia y tratamiento de la información.
• Evaluación de daños.
• Seguimiento.
• Información a la población, en colaboración con el órgano competente en materia de 

protección civil de la Comunidad Autónoma afectada.
• Posible constitución de Centro de Coordinación Operativa Integrado del Plan De 

Protección Civil de la comunidad autónoma afectada.
• Convocatoria del Comité Estatal de Coordinación.
• Posible constitución de Centros de Coordinación Operativa Integrados en comunidades 

autónomas no afectadas.
• Movilización de medios y recursos.
Situación 3:
• Intensificación de la vigilancia y tratamiento de la información.
• Evaluación de daños.
• Seguimiento.
• Información a la población, en coordinación con el Delegado del Gobierno y el órgano 

competente en materia de protección civil de la comunidad autónoma afectada.
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• Declaración de emergencia de interés nacional.
• Convocatoria del Comité Estatal de Coordinación. Constitución del Consejo de 

Dirección y activación de la Dirección Operativa.
• Convocatoria del Comité de Dirección de Plan de comunidad autónoma (constitución 

del Centro de Coordinación Operativa Integrado del Plan de Protección Civil de la comunidad 
autónoma afectada)

• Constitución de Centros de Coordinación Operativa Integrados en comunidades 
autónomas no afectadas.

• Movilización de medios y recursos.
• Normas a dictar en situación 3.
5.1.4 Fase de normalización.
• Continuación con vigilancia y tratamiento de la información.
• Medidas de rehabilitación.
• Desconvocatoria del Comité Estatal de Coordinación.
• Desconvocatoria del Comité de Dirección.
• Desmovilización de medios y recursos de movilización estatal.
5.2 Obtención y difusión de información.
5.2.1 Seguimiento de fenómenos volcánicos.
La organización del Sistema de Seguimiento e Información sobre Fenómenos Volcánicos 

se encuentra, por su naturaleza, permanentemente activada y será reforzada según el 
volumen de información que se registre.

5.2.2 Evaluación de daños.
La recopilación de los datos sobre los daños a las personas o a sus bienes se realizará 

siguiendo lo indicado en el Plan Estatal de Coordinación y Apoyo de Reconocimiento e 
Información de áreas siniestradas.

5.2.3 Difusión pública de la información.
La Administración General del Estado colaborará con el resto de las administraciones en 

la difusión pública de la información. Esta colaboración se enmarcará dentro de los 
procedimientos establecidos en el Plan de Coordinación y Apoyo de coordinación informativa 
en situaciones de emergencia.

5.3 Convocatoria de los órganos de dirección y coordinación.
El Comité Estatal de Coordinación podrá ser convocado por su presidente tras cualquier 

información sobre la existencia de fenómenos precursores o inducidos que puedan suponer 
un peligro para personas y/o bienes, o cuando, aún sin darse esta circunstancia, así lo 
aconsejen las valoraciones efectuadas por el Comité Asesor del Sistema de Seguimiento e 
Información acerca de la posible evolución de dichos fenómenos.

El Ministro del Interior podrá convocar al Consejo de Dirección del Plan Estatal cuando la 
complejidad de la situación de emergencia lo aconseje y siempre que existan informaciones 
que pudieran aconsejar la declaración de la emergencia de interés nacional. Por su parte, en 
tales casos, el Delegado del Gobierno en la comunidad autónoma afectada podrá solicitar 
del órgano competente de la comunidad autónoma la constitución del correspondiente 
Comité de Coordinación Operativa Integrado (CECOPI).

La Dirección General de Protección Civil y Emergencias solicitará de los Delegados del 
Gobierno y de los órganos competentes en materia de protección civil de las comunidades 
autónomas no afectadas, la convocatoria de los CECOPI, con funciones de apoyo en la 
movilización de recursos, cuando éstos resultaran necesarios.

5.4 Declaración de emergencia de interés nacional.
Cuando la emergencia reúna las características establecidas en la Norma Básica de 

Protección Civil, aprobada por el Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, el Ministro del 
Interior podrá declarar una determinada emergencia de interés nacional, por iniciativa propia 
o a instancias de:
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• El órgano competente en materia de protección civil de la comunidad autónoma 
afectada

• El Delegado del Gobierno en la misma.
La declaración de la emergencia de interés nacional será inmediatamente comunicada al 

órgano competente de la comunidad autónoma afectada, al Delegado del Gobierno en la 
misma, al General Jefe de la Unidad Militar de Emergencias y al Centro Nacional de Gestión 
de Crisis del Departamento de Infraestructura y Seguimiento de Situaciones de Crisis.

5.5 Movilización de medios y recursos.
5.5.1 Movilización de medios y recursos estatales.
5.5.1.1 Movilización de medios y recursos de la Administración del Estado.
Los medios de titularidad estatal, no militares, serán aportados al Plan de Protección 

Civil de la comunidad autónoma afectada, a requerimiento del órgano de dirección del 
mismo, según las siguientes normas:

• Los medios ubicados en el ámbito territorial de la comunidad autónoma afectada y, 
entre ellos, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, serán movilizados por el 
Delegado del Gobierno en la comunidad autónoma o, en su caso, por el Subdelegado del 
Gobierno de la provincia donde se encuentren ubicados.

• Los medios ubicados fuera del ámbito territorial de la comunidad autónoma afectada se 
solicitarán a la Dirección General de Protección Civil y Emergencias para su movilización por 
medio del Comité Estatal de Coordinación.

En caso de emergencia de interés nacional los medios y recursos ubicados en la 
comunidad autónoma afectada serán movilizados por el Comité de Dirección del 
correspondiente Centro de Coordinación Operativa Integrado a solicitud de la Dirección 
Operativa del Plan Estatal.

5.5.1.2 Cooperación de las Fuerzas Armadas.
Será competencia del Ministerio del Interior la formulación de la solicitud de intervención 

de la Unidad Militar de Emergencias al Ministerio de Defensa, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Protocolo de Intervención de la Unidad Militar de Emergencias. El Ministro de Interior, a 
través de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, solicitará dicha 
intervención al Ministro de Defensa, a través de la Dirección General de Política de Defensa.

La Unidad Militar de Emergencias podrá utilizar efectivos y medios de otras unidades de 
las Fuerzas Armadas para llevar a cabo el desempeño de su función en los casos en que la 
emergencia lo requiera, de conformidad con su normativa propia.

Los efectivos de las Fuerzas Armadas actuarán siempre encuadrados y dirigidos por sus 
mandos naturales.

5.5.2 Movilización de medios pertenecientes a otras Administraciones.
La solicitud de medios pertenecientes a otras administraciones será efectuada por la 

Dirección General de Protección Civil y Emergencias, a requerimiento del órgano que en 
cada momento ejerza la Dirección del Plan en la comunidad autónoma afectada o de la 
Dirección Operativa del Plan Estatal, en caso de emergencia de interés nacional.

Las condiciones generales en relación con la movilización de medios de otras 
administraciones a través del Plan Estatal son las siguientes:

• No será exigible ningún pago de la administración que solicita la ayuda a la 
administración que la presta como reembolso por los gastos de asistencia o por los 
vehículos u otro material perdido, dañado o destruido.

• En el transcurso de las operaciones, los gastos ocasionados por el aprovisionamiento 
de los equipos de socorro, así como por el suministro de los artículos necesarios para el 
funcionamiento de los vehículos u otro material, correrán a cargo de la administración a la 
que corresponda la dirección de la emergencia.

• La Dirección General de Protección Civil y Emergencias asegurará el traslado al área 
afectada, en las adecuadas condiciones de seguridad y rapidez, de los medios y recursos 
aportados, cuando éstos sean proporcionados a su solicitud.
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• Los gastos de emergencia que sean llevados a cabo a instancias de los Delegados del 
Gobierno, correrán a cargo de los presupuestos de la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias, previa autorización de ésta, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
307/2005, de 18 de marzo, por el que se regulan las subvenciones en atención a 
determinadas necesidades derivadas de situaciones de emergencia o de naturaleza 
catastrófica, y se establece el procedimiento para su concesión.

5.5.3 Movilización de medios y recursos internacionales.
Cuando resulten claramente insuficientes las posibilidades de incorporación de medios 

nacionales, la Dirección General de Protección Civil y Emergencias efectuará la solicitud de 
ayuda internacional, de acuerdo con los procedimientos establecidos para la aplicación de la 
Decisión del Consejo de la Unión Europea de 8 de noviembre de 2007, por la que se 
establece un mecanismo comunitario de protección civil, para facilitar una cooperación 
reforzada en las intervenciones de ayuda en el ámbito de protección civil (Refundición), y de 
los convenios bilaterales y multilaterales, de análoga naturaleza, suscritos por España.

La petición de ayuda internacional se efectuará por la Dirección General de Protección 
Civil y Emergencias, a requerimiento del órgano de dirección del Plan en la comunidad 
autónoma afectada, o, en caso de emergencia de interés nacional, de la Dirección Operativa 
del Plan Estatal.

La Dirección General de Protección Civil y Emergencias efectuará el seguimiento de las 
actuaciones llevadas a cabo por los equipos de intervención internacionales y, en caso 
necesario, asegurará la coordinación de éstos y su efectiva puesta a disposición del órgano 
al que corresponda la dirección operativa de la emergencia, de conformidad con las 
obligaciones asumidas dentro del mecanismo de protección civil de la Unión Europea, 
anteriormente mencionado, y los convenios internacionales que sean de aplicación.

5.6 Planes de coordinación y apoyo.
La Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante Riesgo Volcánico indica en 

su apartado 3.3.2 que en el Plan Estatal quedarán estructurados una serie de planes de 
coordinación y apoyo para su aplicación en emergencias de interés nacional o en apoyo al 
Plan de Protección Civil de la comunidad autónoma afectada.

Los Planes de Coordinación y Apoyo constituyen, en consecuencia, la organización y los 
procedimientos de actuación de recursos de titularidad estatal y los que, en su caso, puedan 
adscribirse por entidades públicas y privadas, para la realización de determinadas 
actividades que, complementando a las previstas en el Plan de Protección Civil de la 
comunidad autónoma afectada, son necesarios para la atención de la situación de 
emergencia producida.

Los Planes de Coordinación y Apoyo que han de formar parte del Plan Estatal, de 
acuerdo con lo especificado en el anexo I, son los siguientes:

1. Plan de reconocimiento e información sobre áreas siniestradas.
2. Plan de actuación para el salvamento y rescate.
3. Plan de evacuación.
4. Plan de actuación sanitaria
5. Plan de abastecimiento, albergue y asistencia social.
6. Plan de intervención psicosocial.
7. Plan de actuación para el restablecimiento del suministro de energía eléctrica y 

combustibles.
8. Plan de rehabilitación de emergencia de las infraestructuras del transporte.
9. Plan de restablecimiento de las telecomunicaciones.
10. Plan de apoyo logístico.
11. Plan de coordinación informativa en situaciones de emergencia.
12. Plan de seguridad y orden público.
13. Plan de actuación médico-forense y de policía científica para la identificación de 

víctimas.
14. Plan de actuación coordinada para la protección de bienes culturales.
15. Plan de contingencia aeronáutica ante cenizas volcánicas.
5.7 Fase de normalización.
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Cuando ya no se prevea el desencadenamiento de otros riesgos secundarios, o se 
controle los que están actuando, se continuarán desarrollando acciones principalmente 
dirigidas a la atención de la población afectada, y a la rehabilitación de los servicios públicos 
esenciales.

En esta fase se realizarán las siguientes funciones:
• Instalación de campamentos provisionales.
• Habilitación de los servicios públicos necesarios para el restablecimiento de la 

normalidad, incluyendo la reparación de infraestructuras que hubieran quedado dañadas.
5.8 Repliegue de medios y declaración de fin de emergencia de interés nacional.
El repliegue de medios se efectuará por el órgano que hubiera ordenado su movilización 

y siguiendo procedimientos análogos.
La declaración de fin de emergencia de interés nacional, le corresponderá al Ministro del 

Interior, cuando hubieran desaparecido las razones que aconsejaron la declaración de 
interés nacional.

6.  Mantenimiento e implantación del Plan.
El mantenimiento del Plan Estatal tiene los siguientes objetivos:
• Comprobar y mejorar la eficacia del Plan.
• Incorporar los cambios pertinentes aconsejados por la adquisición de nuevos 

conocimientos sobre el riesgo volcánico.
• Realizar acciones de formación dirigidas a los componentes de los servicios de 

intervención, para que puedan atender adecuadamente las necesidades de las personas con 
discapacidad y otros grupos en situación de vulnerabilidad.

Las acciones de mantenimiento e implantación serán las siguientes:
• Revisión de los datos referentes al riesgo volcánico y del sistema de seguimiento e 

información sobre fenómenos volcánicos.
• Difusión del Plan entre las instituciones y el personal involucrado en su aplicación y, en 

su caso, organización de actividades formativas dedicadas a dicho personal para mejorar su 
preparación para las tareas que tuvieran que desarrollar en virtud del Plan.

• Realización de actividades dirigidas a la mejora del conocimiento sobre el riesgo 
volcánico y las medidas de autoprotección entre los ciudadanos

• Realización de ejercicios y simulacros.
La Dirección General de Protección Civil y Emergencias velará por el adecuado 

mantenimiento del Plan Estatal, a través del Comité Estatal de Coordinación. En particular, 
habrá de asegurarse la realización de un ejercicio o simulacro anual en el que pueda 
verificarse la idoneidad y el grado de preparación de la organización, medios y personal 
puestos a disposición del Plan, mediante la previsión y puesta en práctica de las actividades 
adecuadas, a fin de disponer las medidas que resulten necesarias para su mejora.

En estas actuaciones la Dirección General de Protección Civil y Emergencias facilitará la 
participación de la organización del Plan de Protección Civil ante el Riesgo Volcánico de la 
Comunidad Autónoma de Canarias y de todas aquellas que previsiblemente puedan ser 
afectadas, a solicitud, en su caso, de los órganos competentes de las mismas.

ANEXO I
Planes de coordinación y apoyo

1. Objetivos y funciones de los Planes de Coordinación y Apoyo
Los planes de coordinación y apoyo tienen como objetivo asegurar la máxima efectividad 

en la realización de aquellas funciones específicas consideradas prioritarias. Lo cual precisa 
la consecución de los siguientes objetivos parciales de carácter general:
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• Asegurar la aportación de medios y recursos de cualquier parte del territorio español, a 
la zona afectada por actividad volcánica.

• Asegurar la utilización óptima de los medios y recursos.
Con carácter general, para alcanzar los objetivos anteriores, cada plan deberá 

contemplar:
• La estimación de las necesidades que está destinado a atender.
• La identificación de los medios y recursos necesarios para la realización de las 

funciones a desarrollar.
• El establecimiento de los procedimientos para la solicitud, adquisición, movilización y, 

en su caso, transporte, distribución o cesión de medios y recursos.
• La definición de los procedimientos de actuación y utilización de los medios y recursos.
• Los criterios para que los procedimientos de actuación de los diferentes servicios de 

intervención garanticen la asistencia necesaria a las personas con discapacidad.

2. Elaboración y actualización
Los planes de coordinación y apoyo serán elaborados y actualizados por el Comité 

Estatal de Coordinación mediante grupos de trabajo constituidos en el mismo. La 
coordinación de cada grupo es atribuida a un órgano o Departamento con representación en 
dicho Comité, en razón a sus competencias. En todo caso, la secretaria técnica de los 
grupos recaerá en la Dirección General de Protección Civil y Emergencias.

A dichos grupos de trabajo podrán incorporarse representantes de comunidades 
autónomas en razón de la materia a tratar, cuando así lo consideren oportuno los órganos 
competentes de las mismas, a solicitud del órgano que tenga atribuida la coordinación del 
grupo que corresponda.

3. Banco Nacional de datos sobre medios y recursos
Cada uno de los Planes de Coordinación y Apoyo tendrá asociada una base de datos de 

medios y recursos disponibles para la puesta en práctica de las actividades previstas que 
habrá de actualizarse con la frecuencia necesaria.

El conjunto de bases de datos asociadas a los Planes de Coordinación y Apoyo, 
constituirá el Banco Nacional de datos sobre medios y recursos disponibles en emergencias 
por crisis volcánicas, de cuya organización y mantenimiento se hará cargo la Dirección 
General de Protección Civil y Emergencias y quedará a disposición del Comité Estatal de 
Coordinación en aquellas situaciones de emergencia que lo requieran. Los datos sobre 
medios y recursos correspondientes a las Fuerzas Armadas estarán bajo custodia del 
Ministerio de Defensa, siendo asimismo puesta a disposición del Comité Estatal de 
Coordinación siempre que resulte necesario.

FICHAS DESCRIPTIVAS DE LOS PLANES DE COORDINACIÓN Y APOYO

1. Plan de reconocimiento e información sobre áreas siniestradas
1.1 Objetivos.
Conocer con la máxima rapidez y efectividad la información sobre los daños producidos 

por actividad volcánica catastrófica, lo que permitirá evaluar las necesidades creadas y 
facilitará la rapidez y efectividad en la toma de decisiones por parte de las autoridades 
responsables.

Este plan deberá asegurar el cumplimiento de las siguientes funciones:
• Obtención de información fidedigna y rápida de la distribución de daños, delimitando 

zonas según la intensidad de los daños. Será prioritaria la inspección y clasificación en 
función del estado y riesgo de infraestructuras críticas y construcciones consideradas de 
especial importancia por la normativa de construcción sismorresistente y, dentro de ellas, 
especialmente de aquellas que puedan causar efectos asociados.
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• Inspección detallada y clasificación de los edificios dañados y otras infraestructuras que 
evalúe el tratamiento adecuado para su reparación, reforzamiento y demolición según el 
daño y peligro que presenten. Esta función será llevada a cabo por grupos de inspección de 
edificios formados por técnicos especialistas en estructuras, arquitectos e ingenieros 
cualificados.

• Atendiendo a la diseminación de cenizas, se prestará especial atención a los posibles 
efectos sobre las cubiertas de los edificios pudieran causar una acumulación de productos 
volcánicos, así como los posibles daños en infraestructuras de servicios.

1.2 Órganos participantes.
• Ministerio de Fomento. Coordinador.
• Ministerio del Interior.
• Ministerio de Defensa.
• Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
• Ministerio de Industria, Energía y Turismo.
• Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
• Departamento de Seguridad Nacional.

2. Plan de actuación para el salvamento y rescate
2.1 Objetivos.
El objetivo de este plan es cubrir una de las necesidades más prioritarias y específicas 

de las emergencias por riesgo volcánico: la búsqueda, el rescate y el salvamento de 
personas sepultadas en los escombros, cenizas, o aisladas por coladas, para lo cual habrá 
que coordinar a numerosas personas y grupos de acción tanto locales, como autonómicos, 
estatales e incluso internacionales.

En este plan se contemplarán las relaciones con aquellos otros grupos que posibiliten las 
tareas de los grupos de rescate, fundamentalmente en lo relativo al desescombro y al control 
de accesos a las zonas de operaciones.

2.2 Órganos participantes.
• Ministerio del Interior. Coordinador.
• Ministerio de Defensa.
• Ministerio de Justicia.
• Departamento de Seguridad Nacional.
• Ministerio de Fomento.

3. Plan de evacuación
3.1 Objetivos.
El objetivo de este plan es la coordinación de esfuerzos para alejar a la población de las 

zonas de peligro originadas por una erupción volcánica o por fenómenos precursores o 
asociados.

En la especificidad de las Islas Canarias ha de tenerse en cuenta las posibles 
evacuaciones por vía aérea o marítima, así como los desplazamientos interiores en cada 
isla.

3.2 Órganos participantes.
• Ministerio del Interior. Coordinador.
• Ministerio de Defensa.
• Ministerio de Fomento.
• Departamento de Seguridad Nacional.

4. Plan de actuación sanitaria
4.1 Objetivos.
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El objetivo de este plan es asegurar la asistencia médica y sanitaria a la población 
afectada por actividad volcánica catastrófica, para lo cual se precisará coordinar la 
intervención y el uso de medios y recursos tanto nacionales, de diferentes niveles 
administrativos, como internacionales.

Este plan contemplará los procedimientos para asegurar el cumplimiento de las 
siguientes funciones: la clasificación, evacuación y tratamiento de heridos, la adquisición y 
distribución de medicinas, la adopción de medidas profilácticas para evitar epidemias e 
intoxicaciones y la elaboración de normas sanitarias para la población.

4.2 Órganos participantes.
• Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. Coordinador.
• Ministerio del Interior.
• Ministerio de Defensa.
• Departamento de Seguridad Nacional.
• Ministerio de Fomento.

5. Plan de abastecimiento, albergue y asistencia social
5.1 Objetivos.
El objetivo de este plan es la coordinación de esfuerzos para proporcionar a la población 

alimentos, albergue y aquellos servicios básicos de asistencia social, incluidas las labores de 
información sobre familiares residentes en la zona afectada.

5.2 Órganos participantes.
• Ministerio del Interior. Coordinador.
• Ministerio de Defensa.
• Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
• Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
• Ministerio de Industria, Energía y Turismo.
• Ministerio de Fomento.
• Departamento de Seguridad Nacional.

6. Plan de intervención psicosocial
6.1 Objetivos.
Los objetivos de este plan son prever la organización y procedimientos necesarios para 

mitigar las consecuencias del suceso en los afectados mediante la prestación del apoyo 
psicosocial oportuno, así como prestar asistencia psicosocial a los distintos grupos de 
intervención y asesoramiento a los gestores de la emergencia acerca de aquellos aspectos 
de índole psicosocial que puedan influir en los ciudadanos afectados.

6.2 Órganos participantes.
• Ministerio del Interior. Coordinador.
• Ministerio de Defensa.
• Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
• Departamento de Seguridad Nacional.

7. Plan de actuación para el restablecimiento del suministro de energía eléctrica y 
combustibles

7.1 Objetivos.
Este plan tendrá un doble objetivo:
En la primera fase de la emergencia:
• Conseguir que se realicen con la mayor rapidez posible las acciones de emergencia 

para cortar los suministros de electricidad, gas etc., que puedan causar daños asociados y 
potenciar la adopción de medidas preventivas tendentes a minimizar el riesgo.
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En la vuelta a la normalidad:
• Facilitar que se consiga con la máxima celeridad la provisión y el restablecimiento del 

suministro de energía eléctrica y de hidrocarburos.
7.2 Órganos participantes.
• Ministerio de Industria, Energía y Turismo. Coordinador.
• Ministerio del Interior.
• Ministerio de Defensa.
• Ministerio de Fomento.
• Departamento de Seguridad Nacional.

8. Plan de rehabilitación de emergencia de las infraestructuras del transporte
8.1 Objetivos.
Facilitar los requerimientos de transporte de los diferentes grupos de acción en la 

emergencia por crisis volcánica mediante la rehabilitación de emergencia de la 
infraestructura de los transportes de titularidad estatal (carreteras, puertos, aeropuertos) y el 
apoyo a la rehabilitación de aquellas infraestructuras de otros niveles administrativos.

8.2 Órganos participantes.
• Ministerio de Fomento. Coordinador.
• Ministerio del Interior.
• Ministerio de Defensa.
• Departamento de Seguridad Nacional.

9. Plan de restablecimiento de las telecomunicaciones
9.1 Objetivos.
El plan tiene por finalidad, por un lado, restablecer los sistemas y redes de 

telecomunicaciones que hayan sufrido daños y se haya mermado en su operatividad y por 
otro dar un refuerzo extraordinario cuando las infraestructuras y medios existentes hayan 
quedado insuficientes.

9.2 Órganos participantes.
• Ministerio de Industria, Energía y Turismo. Coordinador.
• Ministerio del Interior.
• Ministerio de Defensa.
• Ministerio de Fomento.
• Departamento de Seguridad Nacional.

10. Plan de apoyo logístico
10.1 Objetivos.
El objetivo de este plan es la previsión y provisión de los medios logísticos que con 

carácter extraordinario precisen los responsables y los grupos de intervención contemplados 
en el Plan estatal, incluidos los planes de coordinación y apoyo.

El plan establecerá las previsiones con el fin de atender a cuantas necesidades surjan, 
en coordinación con lo estipulado en los diferentes planes de coordinación y apoyo.

10.2 Órganos participantes.
• Ministerio del Interior. Coordinador.
• Ministerio de Defensa.
• Ministerio de Justicia.
• Ministerio de Fomento.
• Departamento de Seguridad Nacional.
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11. Plan de coordinación informativa en situaciones de emergencia
11.1 Objetivos.
Conseguir la coordinación administrativa para establecer canales unitarios de 

distribución de la información referente a las acciones de respuesta ante la emergencia por 
riesgo volcánico y para evitar la difusión de informaciones falsas o contradictorias a la 
población.

11.2 Órganos participantes.
• Ministerio de la Presidencia. Coordinador.
• Ministerio del Interior.
• Ministerio de Defensa.
• Ministerio de Fomento.
• Ministerio de Economía y Competitividad.
• Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
• Ministerio de Industria, Energía y Turismo.
• Ministerio de Justicia.
• Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
• Departamento de Seguridad Nacional.

12. Plan de seguridad y orden público
12.1 Objetivos.
El Plan tendrá por finalidad el mantenimiento de la seguridad pública en las áreas 

directamente afectadas, mediante la previsión de, entre otras, las actividades siguientes:
• Auxiliar y proteger a las personas y asegurar la conservación y custodia de los bienes.
• Vigilar y proteger los edificios e instalaciones públicos que lo requieran.
• Mantener y restablecer, en su caso, el orden y la seguridad ciudadana.
• Controlar los accesos a las zonas afectadas y facilitar la circulación de los vehículos de 

emergencia.
• Colaborar en las actividades de socorro a la población afectada.
12.2 Órganos participantes.
• Ministerio del Interior. Coordinador.
• Ministerio de Defensa.
• Departamento de Seguridad Nacional.
• Ministerio de Fomento.

13. Plan de actuación médico-forense y de policía científica para la identificación de víctimas
13.1 Objetivos.
El Plan tiene por finalidad la realización del proceso de identificación de las víctimas 

producidas por la catástrofe volcánica, con previsión de las actividades a que se refiere el 
Capítulo II del Protocolo Nacional de Actuación Médico-Forense y de Policía Científica en 
sucesos con víctimas múltiples, aprobado por el Real Decreto 32/2009, de 16 de enero.

13.2 Órganos participantes.
• Ministerio del Interior. Coordinador.
• Ministerio de Justicia.
• Departamento de Seguridad Nacional.

14. Plan de actuación coordinada para la protección de bienes culturales
14.1 Objetivos.
El objetivo de este plan es establecer procedimientos y normas básicas de actuación que 

permitan mitigar el riesgo, prevenir y evitar daños totales o parciales en los bienes culturales 
patrimoniales, ante la posibilidad de una erupción volcánica, así como la puesta en marcha 
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de estrategias prácticas para minimizar el daño y reducir el deterioro de bienes culturales 
una vez producido el hecho.

Este plan deberá asegurar el cumplimiento de las siguientes funciones:
• Obtención de información rápida de los daños sufridos por el patrimonio cultural, en 

particular sobre los bienes culturales declarados como Bien de Interés Cultural y aquellos 
incluidos en los conjuntos declarados que posean un nivel de protección integral.

• Inspección detallada de los inmuebles dañados y del patrimonio mueble afectado y 
evaluación de las acciones necesarias para su rehabilitación y restauración. Esta función 
será llevada a cabo por arquitectos, arqueólogos y restauradores cualificados.

• Medidas a tomar para la recuperación del patrimonio dañado. Si el grado de afectación 
del patrimonio lo justificara, se elaborará un plan director para coordinar las acciones de 
conservación y restauración hasta la completa recuperación del patrimonio cultural afectado.

14.2 Órganos participantes.
• Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Coordinador.
• Ministerio del Interior.
• Ministerio de Fomento.
• Departamento de Seguridad Nacional.

15. Plan de contingencia aeronáutica ante cenizas volcánicas
15.1 Objetivos.
El objetivo de este plan es establecer procedimientos y normas de actuación en caso de 

erupción volcánica en territorio nacional o presencia de cenizas volcánicas en el espacio 
aéreo de responsabilidad del Estado o áreas geográficas próximas al mismo, y proporcionar 
criterios para la coordinación entre las organizaciones nacionales implicadas en este tipo de 
fenómenos para garantizar la seguridad de las operaciones aéreas con el menor impacto 
posible sobre el sistema de transporte aéreo.

Este plan deberá asegurar el cumplimiento de las siguientes funciones:
• Coordinar las actuaciones de los diferentes organismos para facilitar una respuesta 

eficaz, a través de la creación del Grupo de Coordinación Operacional Aeronáutica.
• Asesorar sobre el establecimiento de restricciones de uso del espacio aéreo en función 

de las previsiones de evolución de la nube de cenizas volcánicas, con objeto de garantizar la 
seguridad de las operaciones aéreas.

• Informar con la mayor celeridad posible a los usuarios del Espacio Aéreo (compañías 
aéreas, proveedores de servicios de navegación aérea, gestores aeroportuarios, etc.) de las 
medidas que se vayan a llevar a cabo en relación con las predicciones de presencia de 
cenizas volcánicas

• Coordinar a nivel internacional las actuaciones relativas a las restricciones de espacio 
aéreo que se establezcan (unidad de Afluencia del Tránsito Aéreo, Centros de Control Aéreo 
adyacentes, Célula de crisis de aviación civil europea,…).

15.2 Órganos participantes.
• Ministerio de Fomento. Coordinador.
• Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
• Ministerio de Defensa.
• Ministerio de Industria, Energía y Turismo.
• Ministerio del Interior.
• Departamento de Seguridad Nacional.

ANEXO II
Telecomunicaciones y sistemas de información

1. Telecomunicaciones para la dirección y coordinación de las operaciones de emergencia
1.1 Requisitos.
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En las operaciones en situaciones de emergencia provocadas por eventos volcánicos y 
sus fenómenos asociados, cuya importancia y extensión hacen necesaria la declaración de 
interés nacional, se añade a la gran diversidad de organismos y entidades intervinientes, un 
escenario en el que las telecomunicaciones basadas en soportes fijos pueden quedar 
anuladas o seriamente dañadas, lo que dificultaría, si no impediría, la dirección de las 
operaciones.

Además, es necesario que los medios de Mando y Control presentes en la zona de la 
emergencia faciliten la obtención de una visión integrada de la emergencia, es decir, la 
síntesis de la situación en tiempo oportuno, integrando sucesos con medios de cualquier 
administración u organismo desplegados, con el fin de tomar decisiones.

Por todo ello, se necesita disponer de medios y procedimientos que permitan, en todo 
tiempo, contar con información precisa y fiable para:

• Conocer cómo evoluciona la emergencia.
• Identificar la disposición de los medios pertenecientes a los organismos que intervienen 

(Unidad Militar de Emergencias, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, bomberos, servicios 
sanitarios, etc.) desplegados en la zona de emergencia.

• Controlar la actividad de los medios externos.
• Conocer cómo evoluciona cualquier despliegue/disposición.
• Evaluación de la situación (daños, heridos, nuevos riesgos, etc.) en cada momento.
• La toma de decisiones permanente y la evaluación de resultados.
Estos condicionantes y la posibilidad de carecer de medios de Mando y Control basados 

en instalaciones fijas, obligan a emplear sistemas desplegables de telecomunicaciones y de 
Mando y Control. Estos sistemas han de permitir la integración de alertas y sistemas de 
conducción, la dirección centralizada y la gestión de medios de forma descentralizada, por lo 
que han de ser adaptables, modulares y escalables en cualquier situación en Zonas de 
Emergencias e interoperables con los sistemas, civiles y/o militares, de los organismos 
implicados en la emergencia.

Por otra parte, los sistemas desplegables han de integrarse en las redes de 
telecomunicaciones permanentes manteniendo su capacidad de ser desplegados en Zonas 
de Emergencias, permitiendo la materialización de una red propia de emergencias para 
operaciones en los entornos desplegables (Radiocomunicaciones HF/VHF/UHF, PMR, etc.).

Por último, los sistemas de telecomunicaciones deben estar preparados para dar soporte 
al manejo de cantidades considerables de información y soportar comunicaciones de voz, 
datos, FAX, mensajería y videoconferencia.

1.2 Arquitectura de las telecomunicaciones en emergencias de interés nacional.
Sobre la base de los requisitos de dirección centralizada y la gestión de medios de forma 

descentralizada, se establecerá una estructura de nodos con diferentes niveles en función de 
su capacidad para participar en la gestión de emergencias. Un nodo es una entidad tipo 
Puesto de Mando con capacidad para ejercer el Mando y Control de los elementos de 
intervención asignados y, normalmente, la gestión de emergencias.

En el caso de una emergencia declarada de interés nacional en la que no se puedan 
emplear los medios sobre infraestructura fija por haber sido dañados o inutilizados, los nodos 
a emplear serán los que actualmente dispone la UME y los medios de telecomunicaciones 
desplegables, tanto los de la Administración General del Estado como los de las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas y los de otros organismos y empresas 
relacionados con la gestión de emergencias.

Los nodos de la UME, tanto en sus emplazamientos fijos como los que despliega en la 
zona de emergencia, incorporan integradores de comunicaciones (voz y datos) que 
garantizan a los distintos actores intervinientes, tanto desde la zona afectada como desde 
instalaciones fijas, el acceso a los sistemas y redes de telecomunicaciones y sistemas de 
información establecidos.

Los nodos desplegables de la UME pueden ser de los siguientes tipos:
Nodo Tipo I. Este tipo de nodo se desplegará, normalmente, para apoyar al personal 

interviniente en la zona de la emergencia.
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Asegura el enlace en todo tipo de condiciones orográficas y meteorológicas, y con 
disponibilidad o no de infraestructura civil, facilitando la integración limitada con sistemas de 
telecomunicaciones civiles y/o militares, con capacidad suficiente de movilidad, flexibilidad y 
captación y recepción de datos de la emergencia:

• Telecomunicaciones vía satélite (Inmarsat BGAN y Thuraya) y telefonía móvil (GSM, 
GPRS, UMTS).

• Radiocomunicaciones (TETRAPOL, bandas VHF Militar y Forestal y banda aeronáutica 
UHF).

• Interoperabilidad con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (Sistema de 
Radio Digital de Emergencias del Estado -SIRDEE-).

• Interoperabilidad con redes de telecomunicaciones civiles y militares.
• Acceso a la Red Nacional de Emergencias (RENEM).
Nodo Tipo II. Este tipo de nodo se desplegará para apoyar a los Puestos de Mando 

cuando las necesidades CIS de los elementos desplegados sobre el terreno sobrepasen las 
suministradas por el Nodo Tipo I. Este nodo suministra las siguientes capacidades:

• Telecomunicaciones vía satélite civil (Inmarsat BGAN) y satélite militar (gubernamental 
Spainsat) y telefonía móvil (GSM, GPRS, UMTS).

• Radiocomunicaciones (HF, TETRA, TETRAPOL, PMR, VHF Militar, Banda Forestal, 
Banda Aérea VHF y UHF y Banda Ciudadana).

• Interoperabilidad con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (Sistema de 
Radio Digital de Emergencias del Estado –SIRDEE-).

• Interoperabilidad con redes de telecomunicaciones civiles y militares.
• Acceso a la Red Nacional de Emergencias (RENEM).
• Videoconferencia.
Nodo Tipo II. Ampliado, que servirá de Puesto de Mando del Mando Operativo Integrado. 

Puede cubrir las necesidades de sistemas de telecomunicaciones e información (CIS) tanto 
de un Puesto de Mando desplegado como de uno permanente o semipermanente. Este nodo 
permitirá la coordinación con los organismos de la Administración General del Estado, 
autonómicos y locales afectados. Tiene la capacidad de recibir alertas e información de 
sistemas de conducción ajenos. Está organizado en los siguientes módulos:

• Módulo de Telecomunicaciones. Este módulo constituye el nodo de telecomunicaciones 
de un Puesto de Mando de Mando Operativo Integrado (MOPI). Dispone de las mismas 
capacidades indicadas para el Nodo Tipo II.

• Módulo de Servicios, con capacidad de proceso de datos para albergar servicios de 
información y mensajería, servicios de almacenamiento de datos, recepción de Radio y 
Televisión Digital Terrestre y Satélite, así como multivideoconferencia.

• Módulo de Seguimiento, que proporciona la capacidad de vigilancia y seguimiento de 
alertas de las diferentes redes interconectadas con la Red Nacional de Emergencias 
(RENEM).

• Módulo de Conducción, que proporciona las capacidades necesarias para albergar una 
sala de conducción desplegable, con capacidades de proceso de datos para servicios de 
información, mensajería, videoconferencia, radiocomunicaciones y televisión, para dar 
servicio al Puesto de Mando del MOPI.

• Módulo de Usuario. Este módulo constituye un Puesto de Mando Móvil que trabaja 
asociado al Módulo de Telecomunicaciones.

Nodo Desplegable Tipo III de composición similar al tipo anterior, pero con capacidades 
superiores, que servirá de Puesto de Mando del General Jefe de la UME, como Dirección 
Operativa de la emergencia, fuera de las instalaciones del Cuartel General de la UME.

2. Telecomunicaciones para la gestión del Comité Estatal de Coordinación
El Comité Estatal de Coordinación, a través de la Dirección General de Protección Civil y 

Emergencias, debe estar relacionado permanentemente, mientras dura la situación de 
emergencia, además de con la Dirección Operativa, con los Centros de Coordinación 
Operativa Integrados constituidos en Comunidades Autónomas no afectadas. Tales 
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comunicaciones, aunque no con los problemas derivados de la posible destrucción de 
instalaciones fijas, pueden verse dificultadas por sobrecargas de uso que es preciso prever y 
solventar mediante la utilización de un sistema de telecomunicaciones específico.

Con tal finalidad se dispone del sistema integral de comunicaciones de emergencia vía 
satélite de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias (RECOSAT).

Este sistema proporciona enlaces entre todas los Centros de Coordinación de las 
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno entre sí y, con la Dirección General de 
Protección Civil y Emergencias, posibilitando comunicaciones de voz, fax y acceso a las 
redes públicas de telefonía a través de la estación central de la Dirección General de 
Protección Civil y Emergencias.

Esta Red proporciona una gran fiabilidad, puesto que todos sus elementos, excepto el 
segmento satelital, son propios de la Dirección General, lo que evita las «saturaciones» que 
se presentan en las redes convencionales cuando el acceso a ellas se realiza de forma 
masiva o se supera el dimensionamiento previsto por las diferentes operadoras. Asimismo 
resulta poco vulnerable a los terremotos por apenas depender de infraestructuras terrenas.

La Red está compuesta por:
• Una estación central (HUB), en la sede de la Dirección General de Protección Civil y 

Emergencias.
• 57 estaciones fijas, en Delegaciones, Subdelegaciones del Gobierno y Delegaciones 

Insulares en la Comunidad Autónoma de Canarias.

3. Red Radio de Emergencia
La Red Radio de Emergencia (REMER) es un sistema de comunicaciones 

complementario de las otras redes disponibles. Está constituida mediante una organización 
estructurada en el ámbito territorial del Estado e integrada por los radioaficionados que 
prestan su colaboración a los servicios de Protección Civil de la Administración General del 
Estado al ser requeridos para ello, cuando circunstancias excepcionales lo justifiquen y una 
vez seguidos los protocolos de activación establecidos por la misma.

Son objetivos de la Red Radio de Emergencia:
a) Establecer un sistema de radiocomunicación en HF y VHF sobre la base de recursos 

privados que complemente los disponibles por la Administración General del Estado.
b) Articular un mecanismo que permita a los radioaficionados colaborar con la Dirección 

General de Protección Civil y Emergencias, asumiendo voluntariamente los deberes que 
como ciudadanos les corresponde en los casos en que su actuación se haga necesaria.

c) Facilitar a los radioaficionados, integrados en la Red, su colaboración a nivel operativo 
y la coordinación entre ellos, así como la incorporación, en caso necesario, de aquellos otros 
radioaficionados que no perteneciendo a la Red, sea necesario pedir su colaboración, 
actuando en esta situación la REMER como un sistema de encuadramiento funcional.

4. Red Nacional de Emergencias (RENEM)
Para contribuir a preservar la seguridad y el bienestar de los ciudadanos y de sus bienes, 

cuando una emergencia por su magnitud las pone gravemente en peligro, se exige una 
gestión eficaz de dicha situación. En este sentido, se requieren Sistemas de Información y 
Telecomunicaciones (CIS) avanzados que faciliten una respuesta rápida, enérgica y eficaz a 
los riesgos afrontados, que den servicio a redes y sistemas de vigilancia, alerta y gestión 
coordinada, y que solventen, entre otros problemas, la indisponibilidad de medios y la 
vulnerabilidad de infraestructuras y sistemas de telecomunicaciones basados en 
infraestructuras permanentes.

Las catástrofes en general, y en los episodios volcánicos en particular, producen 
consecuencias múltiples y simultáneas en los sistemas de información y telecomunicaciones, 
ya que se producen necesidades temporales adicionales en un momento en el que las redes 
y sistemas permanentes están menos disponibles y/o soportan una sobrecarga. En estas 
situaciones el suministro de servicios de telecomunicaciones e información a los organismos 
responsables en la gestión de emergencias debe estar garantizado y coordinado, para lo que 
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se precisa obtener el máximo partido de los recursos disponibles creando al mismo tiempo 
entornos colaborativos entre los organismos implicados.

Es en este contexto donde aparece la Red Nacional de Emergencias (RENEM), como un 
conjunto de capacidades que faciliten una coordinación eficaz entre los elementos civiles y 
militares que participen en operaciones de gestión de emergencias.

La Red Nacional de Emergencias (RENEM) es un sistema que integra sistemas de 
información y telecomunicaciones pertenecientes a organizaciones nacionales de la 
Administración General del Estado, las comunidades autónomas y corporaciones privadas a 
cargo de infraestructuras críticas del Estado.

La RENEM tiene como misión asegurar el intercambio de información relevante para la 
gestión y coordinación de las emergencias de cualquier tipo, incluyendo los eventos 
volcánicos, en España.

Esta red está desplegada a nivel nacional ofreciendo un conjunto de servicios de 
información y telecomunicaciones a los organismos afiliados. Dicho despliegue es el 
resultado de los convenios de interconexión/afiliación a la RENEM que los organismos 
realicen tanto con el Ministerio de Defensa (UME) como los que puedan realizar entre sí.

La RENEM se basa en la interconexión de nodos CIS. Cada uno de estos nodos 
proporciona servicios de intercambio e integración de información de sistemas de alerta y/o 
gestión de emergencias y el enlace con otros nodos. Los nodos más relevantes son los que 
se relaciona a continuación:

• Nodos CIS de la UME (NCU), son los nodos desplegables tipos I, II, II ampliado y III, y 
nodos fijos en las siguientes ubicaciones: Torrejón de Ardoz, Morón, Bétera, Zaragoza, León, 
Gando y Los Rodeos. Uno de ellos, constituye el Nodo Principal de Servicios (NCU-NP), que 
ofrece los servicios RENEM de forma centralizada.

• Nodos CIS de Organismos de Gestión de Emergencias (NGE). Este tipo de nodos 
disponen de sistemas propios para la gestión de emergencias y, a través de módulos 
específicos, son capaces de intercambiar con la Unidad Militar de Emergencias información 
relacionada con los incidentes, los medios y las misiones que éstos desempeñan. Esta 
comunicación puede ser unidireccional o bidireccional y se realiza en base al protocolo 
CESAR (Comunicación de Eventos y Seguimiento de Acciones y Recursos).

• Puestos de Mando Avanzados (PMA). Centros de mando desplegados (civiles y 
militares) que se sitúan en lugares próximos a las zonas de emergencia.

El sistema interconecta a todos los integrantes mediante una «arquitectura en estrella» 
en cuyo nodo central se proporcionarían los servicios comunes y los nodos periféricos serán 
cada uno de los organismos y entidades que se integren en la RENEM. Es decir, la RENEM 
ofrece un «Bus de Servicios» al que acceden todos los usuarios a través de los recursos de 
telecomunicaciones de la RENEM. Hasta la fecha los servicios existentes en la RENEM son 
los siguientes:

– Servicio de Portal.
• Zona pública donde se proporciona información genérica de carácter público de la 

RENEM.
• Zona privada:
– Herramienta de colaboración: Intercambio y compartición de documentación, registro 

de eventos, foros, entre otros.
– Mapas:
• Mapa de Incidentes: Alta y Modificación de incidentes/alertas, y los recursos y misiones 

asociados a dicho incidente.
• Mapa de Base de datos de Inteligencia y Cálculo de rutas: Realización de cálculos de 

rutas, de áreas de servicio y de instalaciones más cercanas.
• Mapa de la Operación: Visualización de medios que intervienen en la emergencia y de 

información gráfica sobre la misma.
– Correo Web Oficial en Emergencia: Mensajería firmada digitalmente
– Servicios GIS con Predicciones Meteorológicas (AEMET).
– Servicios de publicación de resultados de simulaciones de incendios e inundaciones.
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– Servicios LYNC 2010:
• Videoconferencia.
• Audioconferencia.
• Servicios de colaboración de compartición de aplicaciones y pizarra compartida
• Servicio de Mensajería Instantánea.
– Acceso a servicios web:
• Intercambio de alertas.
• Intercambio de Posicionamiento de medios intervinientes.
– Servicio de intercambio de correo hacía internet bajo el dominio @RENEM.ES.
Para dotar a la RENEM de alta disponibilidad y redundancia se basará en la combinación 

de redes de telecomunicaciones agrupadas en dos segmentos: terrestre y satélite.
Las redes de telecomunicaciones que forman el segmento terrestre son las siguientes:
• Red SARA (Sistema de Aplicaciones y Redes para las Administraciones) pertenece al 

Ministerio de Presidencia.
• Internet. Accesos Remotos con protocolos seguros.
• Red IRIS. Es la red española para Interconexión de los Recursos Informáticos de las 

universidades y centros de investigación. Gestionada por la Entidad Pública Empresarial 
Red.es del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

El segmento satélite materializará las conexiones de los organismos a través de una 
combinación de redes de telecomunicaciones vía satélite gubernamental/civil. La ventaja 
primordial de este medio es que puede garantizar el enlace de los elementos que participan 
en una emergencia, independientemente del lugar donde se produzcan y del estado de las 
infraestructuras. Las redes de telecomunicaciones vía satélite que forman este segmento 
son las siguientes:

• Satélite gubernamental SPAINSAT.
• Red satélite operadores civiles Inmarsat y Thuraya.
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§ 15

Resolución de 31 de enero de 1995, de la Secretaría de Estado de 
interior, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo 
de Ministros por el que se aprueba la Directriz Básica de Planificación 

de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones

Ministerio de Justicia e Interior
«BOE» núm. 38, de 14 de febrero de 1995
Última modificación: 3 de enero de 2020

Referencia: BOE-A-1995-3865

El Consejo de Ministros aprobó, en su reunión del día 9 de diciembre de 1994, a 
propuesta del Ministro de Justicia e Interior y previo informe de la Comisión Nacional de 
Protección Civil, el Acuerdo por el que se aprueba la Directriz Básica de Planificación de 
Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones.

A fin de favorecer su conocimiento y aplicación, se publican, como anexos a esta 
Resolución, el Acuerdo del Consejo de Ministros de 9 de diciembre de 1994 y la Directriz 
Básica de Planificación de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones.

ACUERDO DEL CONSEJO DE MINISTROS POR EL QUE SE APRUEBA LA 
DIRECTRIZ BÁSICA DE PLANIFICACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL ANTE EL 

RIESGO DE INUNDACIONES
Por Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, se aprobó la Norma Básica de Protección 

Civil, prevista en el artículo 8 de la Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil.
En la citada Norma Básica se dispone que serán objeto de Planes Especiales, entre 

otras, las emergencias por inundaciones y que estos Planes serán elaborados de acuerdo 
con la correspondiente Directriz Básica, la cual habrá de ser aprobada por el Gobierno y 
deberá establecer los requisitos mínimos sobre fundamentos, estructuras, organización, 
criterios operativos, medidas de intervención e instrumentos de coordinación que deben 
cumplir dichos Planes.

En su virtud, previo informe de la Comisión Nacional de Protección Civil, a propuesta del 
Ministro de Justicia e Interior y previa deliberación, el Consejo de Ministros en su reunión del 
9 de diciembre de 1994,

ACUERDA

Primero.  
Se aprueba la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el Riesgo de 

Inundaciones que se acompaña como anexo del presente Acuerdo.
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Segundo.  
Los análisis de riesgos y la zonificación territorial que queden especificados en los 

Planes Especiales elaborados, aprobados y homologados, conforme a lo dispuesto en la 
citada Directriz, serán tenidos en cuenta por los órganos competentes en el proceso de 
planificación del territorio y de los usos del suelo.

DIRECTRIZ BÁSICA DE PLANIFICACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL ANTE EL 
RIESGO DE INUNDACIONES

1.  FUNDAMENTOS.

1.1 Objeto de la Directriz
Las inundaciones constituyen en nuestro país el fenómeno natural que con mayor 

frecuencia se manifiesta dando lugar a situaciones de grave riesgo colectivo o catástrofe, a 
las que se refiere la Ley 2/1985, de 21 de enero, de Protección Civil.

Los efectos destructivos que las inundaciones originan en extensas áreas del territorio, 
hacen que, ante esa eventualidad, para la protección de personas y bienes, resulte 
necesario el empleo coordinado de medios y recursos pertenecientes a las distintas 
Administraciones Públicas, así como, a menudo, de particulares.

Estas características configuran el riesgo de inundaciones como uno de los 
fundamentales a tener en cuenta desde la óptica de la planificación de protección civil. Así 
ha sido considerado en la Norma Básica de Protección Civil, aprobada por Real Decreto 
407/1992, de 24 de abril, la cual determina en su apartado 6 que este riesgo será objeto de 
Planes Especiales en aquellos ámbitos territoriales que lo requieran. La misma Norma 
Básica señala, en su apartado 7.2, que los Planes Especiales se elaborarán de acuerdo con 
las Directrices Básicas relativas a cada riesgo.

El objeto de la presente Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el 
Riesgo de Inundaciones, es establecer los requisitos mínimos que deben cumplir los 
correspondientes Planes Especiales de Protección Civil, en cuanto a fundamentos, 
estructura, organización y criterios operativos y de respuesta, para ser homologados e 
implantados en su correspondiente ámbito territorial, con la finalidad de prever un diseño o 
modelo nacional mínimo que haga posible, en su caso, una coordinación y actuación de los 
distintos servicios y Administraciones implicadas.

1.2 Marco legal
Para situar el marco legal y reglamentario de esta Directriz, cabe señalar las 

disposiciones siguientes:
Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil.
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas.
Real Decreto Legislativo de 18 de abril de 1986, que aprueba el texto refundido de las 

disposiciones legales en materia de Régimen Local.
Real Decreto 1378/1985, de 1 de agosto, sobre medidas provisionales para la actuación 

en situaciones de emergencia en los casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública.
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio 

Público Hidráulico, que desarrolla los títulos Preliminar I, IV, V, VI y VII de la Ley 29/1985, de 
2 de agosto, de Aguas.

Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Administración Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica, en desarrollo de los Títulos 
II y III de la Ley de Aguas.

Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que aprueba la Norma Básica de 
Protección Civil.

Planes Territoriales homologados, de Comunidades Autónomas y de Ámbito Local.
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1.3 Definiciones
A los efectos de la presente directriz se consideran las siguientes definiciones:
Avenida: Aumento inusual del caudal de agua en un cauce que puede o no producir 

desbordamiento e inundaciones.
Cartografía oficial: La realizada con sujeción a las prescripciones de la Ley 7/1986, de 

Ordenamiento de la Cartografía, por las Administraciones Públicas o bajo su dirección y 
control.

Elementos en riesgo: Población, edificaciones, obras de ingeniería civil, actividades 
económicas, servicios públicos, elementos medioambientales y otros usos del territorio que 
se encuentren en peligro en un área determinada.

Inundaciones: Sumersión temporal de terrenos normalmente secos, como consecuencia 
de la aportación inusual y más o menos repentina de una cantidad de agua superior a la que 
es habitual en una zona determinada.

Movilización: Conjunto de operaciones o tareas para la puesta en actividad de medios, 
recursos y servicios que hayan de intervenir en emergencias por inundaciones.

Peligrosidad: Probabilidad de ocurrencia de una inundación, dentro de un período de 
tiempo determinado y en un área dada.

Período estadístico de retorno: Inverso de la probabilidad de que en un año se presente 
una avenida superior a un valor dado.

Riesgo: Número esperado de víctimas, daños materiales y desorganización de la 
actividad económica, subsiguientes a una inundación.

Vulnerabilidad: Grado de probabilidad de pérdida de un elemento en riesgo dado, 
expresado en una escala de 0 (sin daño) a 1 (pérdida total), que resulta de una inundación 
de características determinadas.

2.  ELEMENTOS BÁSICOS PARA LA PLANIFICACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL ANTE EL 
RIESGO DE INUNDACIONES.

En la planificación de protección civil ante el riesgo de inundaciones deberá tenerse en 
cuenta:

1. Los planes de emergencia de protección civil deberán contar con protocolos de 
actuación específicos en las distintas fases que garanticen una asistencia adecuada a 
personas con discapacidad y a otros colectivos en situación de vulnerabilidad. Así mismo, 
dichos planes deberán contener procedimientos de información, comunicación, movilización 
y actuación de los recursos necesarios para resolver las necesidades de las personas con 
discapacidad y así garantizar una asistencia eficaz, contemplando medidas y recursos 
específicos que garanticen la accesibilidad universal.

2. Los planes de emergencia de protección civil deberán contener programas de 
información preventiva y de alerta que permitan a todos los ciudadanos adoptar las medidas 
oportunas. Dichos programas deberán tener los formatos adecuados y los mecanismos 
necesarios para que sean accesibles y comprensibles para las personas con discapacidad y 
otros colectivos en situación de vulnerabilidad. Cuando la tarea informativa se dirija a 
víctimas o familiares de víctimas con discapacidad, se realizará con las adaptaciones 
necesarias y, en su caso, con ayuda de personal especializado.

3. Los distintos servicios de intervención en emergencias deberán recibir formación 
específica para atender a dichos colectivos contando con las características y necesidades 
especiales que pueden presentar.

2.1 Tipología de las inundaciones objeto de la directriz
A los efectos de la presente Directriz se considerarán todas aquellas inundaciones que 

representen un riesgo para la población y los bienes, produzcan daños en infraestructuras 
básicas o interrumpan servicios esenciales para la comunidad, y que puedan ser 
encuadradas en alguno de los tipos siguientes:

a) Inundaciones por precipitación «in situ».
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b) Inundaciones por escorrentía, avenida o desbordamiento de cauces, provocada o 
potenciada por:

Precipitaciones.
Deshielo o fusión de nieve.
Obstrucción de cauces naturales o artificiales.
Invasión de cauces, aterramientos o dificultad de avenamiento.
Acción de las mareas.
c) Inundaciones por rotura o la operación incorrecta de obras de infraestructura 

hidráulica.

2.2 Análisis de riesgos y zonificación territorial
2.2.1 Análisis de las zonas de inundaciones potenciales o afectados por fenómenos 

asociados. El análisis de las zonas inundables tendrá por finalidad la identificación y 
clasificación de las áreas inundables del territorio a que cada Plan se refiera con arreglo a 
los criterios siguientes:

a) Zona de inundación frecuente: Zonas inundables para avenidas de período de retorno 
de cincuenta años.

b) Zonas de inundación ocasional: Zonas inundables para avenidas de período de 
retorno entre cincuenta y cien años.

c) Zonas de inundación excepcional: Zonas inundables para avenidas de período de 
retorno entre cien y quinientos años.

La zonificación territorial realizada a los efectos previstos en la presente Directriz, se 
revisará teniendo en cuenta la delimitación de zonas que, al objeto de la aplicación del 
artículo 14 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se derive del desarrollo de los 
Planes Hidrológicos de Cuenca.

Por su posible influencia en la generación de daños a personas, edificaciones o 
infraestructuras, el análisis deberá completarse con la catalogación de puntos conflictivos y 
la localización de las áreas potencialmente afectadas por fenómenos geológicos asociados a 
precipitaciones o avenidas.

Se considerarán puntos conflictivos aquellos en los que, a consecuencia de las 
modificaciones ejercidas por el hombre en el medio natural o debido a la propia 
geomorfología del terreno, pueden producirse situaciones que agraven de forma substancial 
los riesgos o los efectos de la inundación. Se tendrán especialmente en cuenta los puntos de 
los cauces por los que, en caso de avenida, han de discurrir caudales desproporcionados a 
su capacidad, y aquellos tramos de las vías de comunicación que puedan verse afectados 
por las aguas.

En cuanto se refiere a fenómenos geológicos asociados, habrán de tenerse en 
consideración, al menos, los riesgos de generación de movimientos de ladera o de 
aceleración de los movimientos ya existentes, con la identificación de las áreas afectadas.

2.2.2 Análisis de riesgos por inundaciones. El análisis de riesgos por inundaciones 
tendrá por objetivo la clasificación de las zonas inundables en función del riesgo y la 
estimación, en la medida de lo posible, de las afecciones y daños que puedan producirse por 
la ocurrencia de las inundaciones en el ámbito territorial de la planificación, con la finalidad 
de prever diversos escenarios de estrategias de intervención en casos de emergencia.

En el análisis de riesgos por inundaciones se considerarán como mínimo, además de la 
población potencialmente afectada, todos aquellos elementos (edificios, instalaciones, 
infraestructuras y elementos naturales o medioambientales), situados en zonas de peligro 
que, de resultar alcanzados por la inundación o por los efectos de fenómenos geológicos 
asociados, pueda producir víctimas, interrumpir un servicio imprescindible para la comunidad 
o dificultar gravemente las actuaciones de emergencia.

En la estimación de la vulnerabilidad de estos elementos se tendrán en cuenta sus 
características, las zonas de peligro en que se encuentran ubicados y, siempre que sea 
posible, las magnitudes hidráulicas que definen el comportamiento de la avenida de que se 
trate, principalmente: Calado de las aguas, velocidad de éstas, caudal sólido asociado y 
duración de la inundación.
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Las zonas inundables se clasificarán por razón del riesgo en la forma siguiente:
Zonas A, de riesgo alto. Son aquellas zonas en las que las avenidas de cincuenta, cien o 

quinientos años producirán graves daños a núcleos de población importante. También se 
considerará zonas de riesgo máximo aquellas en las que las avenidas de cincuenta años 
produciría impactos a viviendas aisladas, o daños importantes a instalaciones comerciales o 
industriales y/o a los servicios básicos.

Dentro de estas zonas, y a efectos de emergencia para las poblaciones, se establecerán 
las siguientes subzonas:

Zonas A-1. Zonas de riesgo alto frecuente. Son aquellas zonas en las que la avenida de 
cincuenta años producirán graves daños a núcleos urbanos.

Zonas A-2. Zonas de riesgo alto ocasional. Son aquellas zonas en las que la avenida de 
cien años producirían graves daños a núcleos urbanos.

Zonas A-3. Zonas de riesgo alto excepcional. Son aquellas zonas en las que la avenida 
de quinientos años produciría grave daños a núcleos urbanos.

Zonas B de riesgo significativo. Son aquellas zonas, no coincidentes con las zonas A, en 
las que la avenida de los cien años produciría impactos en viviendas aisladas, y las avenidas 
de período de retorno igual o superior a los cien años, daños significativos a instalaciones 
comerciales, industriales y/o servicios básicos.

Zonas C de riesgo bajo. Son aquellas, no coincidentes con las zonas A ni con las zonas 
B, en las que la avenida de los quinientos años produciría impactos en viviendas aisladas, y 
las avenidas consideradas en los mapas de inundación, daños pequeños a instalaciones 
comerciales, industriales y/o servicios básicos.

Considerando la situación de los núcleos de población y las vías de comunicación en 
relación con las zonas inundables, se identificarán las áreas de posibles evacuaciones, las 
áreas que puedan quedar aisladas, los puntos de control de accesos, los itinerarios 
alternativos y los posibles núcleos de recepción y albergue de personas evacuadas.

2.3 Sistemas de previsión del peligro de inundaciones
Para la puesta en disposición preventiva de los servicios y recursos que hayan de 

intervenir en las emergencias por inundaciones y para posibilitar el que la población adopte 
las oportunas medidas de autoprotección, la planificación de protección civil deberá incluir 
sistemas de previsión y alerta, fundamentados en informaciones meteorológicas e 
hidrológicas.

2.3.1 Predicción y vigilancia meteorológica. El objeto de la predicción meteorológica, a 
los efectos de la presente Directriz, será el proporcionar información, con anticipación 
suficiente, sobre la posibilidad de fenómenos atmosféricos adversos, relacionados con el 
riesgo de inundaciones, para que de acuerdo con los criterios que se especifiquen, se 
adopten las medidas preventivas a que haya lugar para la protección de personas y bienes, 
y el aviso a la población de las áreas potencialmente afectadas.

En la medida que los conocimientos científicos y los recursos tecnológicos lo hagan 
posible, las predicciones meteorológicas proporcionarán información sobre:

Génesis del fenómeno.
Localización.
Extensión.
Duración.
Intensidad.
2.3.2 Previsión e información hidrológica. El objeto de las previsiones hidrológicas será el 

proporcionar, ante la concurrencia de fenómenos capaces de generar avenidas, la 
información necesaria sobre la situación hidrológica de la zona que puede generar dicha 
avenida y de la que puede verse afectada por la misma, así como la evolución de dicha 
situación hidrológica, con objeto de que puedan adoptarse medidas adecuadas de 
protección de personas y bienes, y alertar a la población que pueda resultar afectada.

En la medida de lo posible, dicha información contemplará los siguientes aspectos:
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Precipitaciones registradas en los puntos de control.
Secuencia de niveles en puntos de control y en embalses.
Previsión de la secuencia anterior en función de las previsiones meteorológicas.
Previsión de zonas inundables.

2.4 Medidas para la protección de personas y bienes
En la planificación de protección civil ante el riesgo de inundaciones habrán de 

contemplarse, de acuerdo con las especificidades funcionales correspondientes a cada nivel 
de planificación, las actuaciones necesarias para la protección de personas y bienes en caso 
de emergencia, y fundamentalmente las siguientes:

a) Avisos e información a la población.
b) Control de accesos y mantenimiento del orden en las áreas afectadas.
c) Salvamento y rescate de personas.
d) Alejamiento de la población de las zonas de peligro y refugios en lugares de 

seguridad. Evacuación y albergue.
e) Abastecimiento y control sanitario de alimentos y agua.
f) Asistencia sanitaria.
g) Asistencia social.
h) Levantamiento de diques provisionales y otros obstáculos que eviten o dificulten el 

paso de las aguas.
j) Reparación de urgencia de los daños ocasionados en diques o en otras obras de 

protección y, en su caso, en elementos naturales o medioambientales.
k) Eliminación de obstáculos y obstrucciones en puntos críticos de los cauces o apertura 

de vías alternativas de desagües.
l) Limpieza y saneamiento de las áreas afectadas.
m) Restablecimiento de los servicios básicos de la comunidad.
n) Tener en cuenta en todas sus fases las distintas necesidades de las personas con 

discapacidad y de otros colectivos en situación de vulnerabilidad, estableciendo los 
protocolos de actuación específicos para garantizar su asistencia y seguridad.

2.5 Definición de fases y situaciones para la gestión de emergencias
En los Planes de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones se distinguirán las 

fases y situaciones siguientes:
A) Fase de pre-emergencia.
Fase caracterizada por la existencia de información sobre a posibilidad de ocurrencia de 

sucesos capaces de dar lugar a inundaciones.
Esta fase se iniciará, por lo general, a partir de notificaciones sobre predicciones 

meteorológicas de precipitaciones intensas u otras causas de las contempladas en el 
apartado 2.1 de la Directriz que puedan ocasionar riesgo de inundaciones y se prolongará 
con el seguimiento de los sucesos que posteriormente se desarrollen, hasta que del análisis 
de su evolución se concluya que la inundación es inminente, o bien determine la vuelta a la 
normalidad.

El objetivo general de esta fase es la alerta de las autoridades y servicios implicados en 
el plan correspondiente, así como la información a la población potencialmente afectada.

B) Fase de emergencia.
Esta fase tendrá su inicio cuando del análisis de los parámetros meteorológicos e 

hidrológicos se concluya que la inundación es inminente o se dispongan de informaciones 
relativas a que ésta ya ha comenzado, y se prolongará durante todo el desarrollo de la 
inundación, hasta que se hayan puesto en práctica todas las medidas necesarias de 
protección de personas y bienes y se hayan restablecido los servicios básicos en la zona 
afectada.

En esta fase se distinguirán las siguientes situaciones:
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Situación 0: Los datos meteorológicos e hidrológicos permiten prever la inminencia de 
inundaciones en el ámbito del Plan, con peligro para personas y bienes.

Situación 1: Se han producido inundaciones en zonas localizadas, cuya atención puede 
quedar asegurada mediante el empleo de los medios y recursos disponibles en las zonas 
afectadas.

Situación 2: Se han producido inundaciones que superan la capacidad de atención de los 
medios y recursos locales o aun sin producirse esta última circunstancia, los datos 
pluviométricos e hidrológicos y las predicciones meteorológicas, permiten prever una 
extensión o agravación significativa de aquéllas.

Situación 3: Emergencias que, habiéndose considerado que está en juego el interés 
nacional, así sean declaradas por el Ministro de Justicia e Interior.

C) Fase de normalización.
Fase consecutiva a la de emergencia que se prolongará hasta el restablecimiento de las 

condiciones mínimas imprescindibles para un retorno a la normalidad en las zonas afectadas 
por la inundación.

Durante esta fase se realizarán las primeras tareas de rehabilitación en dichas zonas, 
consistentes fundamentalmente en la inspección del estado de edificios, la limpieza de 
viviendas y vías urbanas, la reparación de los daños más relevantes, etc.

3.  ESTRUCTURA GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL ANTE EL 
RIESGO DE INUNDACIONES.

3.1 Características básicas
Para asegurar una respuesta eficaz de las Administraciones Pública ante situaciones de 

emergencia derivadas del riesgo de inundaciones, se requiere que los Planes elaborados al 
efecto, se conciban como parte de una estructura capaz de hacer frente de forma ágil y 
coordinada a los distintos supuestos que puedan presentarse.

Para ello, resulta necesario que en la planificación a los distintos niveles se establezcan 
los órganos y procedimientos que hagan posible su integración en un conjunto plenamente 
operativo y susceptible de una rápida aplicación, así como el prever las relaciones 
funcionales precisas entre las organizaciones de los planes de distinto nivel, al objeto facilitar 
la coordinación y asistencia mutua entre los mismos, en aquellos casos en que resulte 
necesario.

A los efectos de la presente Directriz se considerarán los siguientes niveles de 
planificación: Estatal y de Comunidad Autónoma.

Formarán parte asimismo de esta estructura general los Planes de Emergencia de 
Presas, a elaborar por los titulares de las mismas. Dichos Planes quedarán integrados en los 
correspondientes Planes de Comunidades Autónomas y, en caso de emergencia de interés 
nacional, en el Plan Estatal.

Quedarán asimismo integradas en el Plan de Comunidad Autónoma los Planes de 
Actuación de Ámbito Local que hayan de elaborarse en el ámbito territorial de aquél.

3.2 Órganos integrados de coordinación entre el Plan Estatal y los Planes de Comunidades 
Autónomas

Cuando en una emergencia por inundaciones lo solicite la Comunidad Autónoma 
afectada y, en todo caso, cuando la emergencia sea declarada de interés nacional, las 
funciones de dirección y coordinación serán ejercidas dentro de un Comité de Dirección, a 
través del Centro de Coordinación Operativa que corresponda, quedando constituido a estos 
efectos como Centro de Coordinación Operativa Integrado (CECOPI).

El Comité de Dirección estará formado por un representante del Ministerio de Justicia e 
Interior y un representante de la Comunidad Autónoma correspondiente, y contará para el 
desempeño de sus funciones con la asistencia de un Comité Asesor y un Gabinete de 
Información.
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En el Comité asesor se integrarán representantes de los órganos de las diferentes 
Administraciones, así como los técnicos y expertos que en cada caso considere necesario el 
Comité de Dirección.

Corresponderá al representante designado por la Comunidad Autónoma en el Comité de 
Dirección, el ejercicio de las funciones de dirección que, para hacer frente a la situación de 
emergencia le sean asignadas en el Plan de Comunidad Autónoma.

El representante del Ministerio de Justicia e Interior dirigirá las actuaciones del conjunto 
de las Administraciones Públicas cuando la emergencia sea declarada de interés nacional, 
de conformidad con lo establecido en el apartado 9 de la Norma Básica de Protección Civil. 
A estos efectos habrá de preverse la posibilidad de que ante aquellas emergencias que lo 
requieran el Comité de Dirección sea de ámbito provincial.

Aun en aquellas circunstancias que no exijan la constitución del CECOPI, los 
procedimientos que se establezcan en los Planes de Comunidades Autónomas y en el Plan 
Estatal, deberán asegurar la máxima fluidez informativa entre las organizaciones de ambos 
niveles, tanto sobre previsiones de riesgo, como sobre el acaecimiento de sucesos que 
pueda incidir en la activación de los Planes y de las operaciones de emergencia.

3.3 El Plan Estatal de Protección Civil ante el riesgo de inundaciones
3.3.1 Concepto.–El Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones 

establecerá la organización y procedimientos de actuación de aquellos recursos y servicios 
del Estado que sean necesarios para asegurar una respuesta eficaz del conjunto de las 
Administraciones Públicas, ante situaciones de emergencia por riesgo de inundaciones en 
las que esté presente el interés nacional, así como los mecanismos de apoyo a los Planes 
de Comunidad Autónoma en el supuesto de que éstos requieran o no dispongan de 
capacidad suficiente de respuesta.

3.3.2 Funciones básicas.–Son funciones básicas del Plan Estatal de Protección Civil ante 
el Riesgo de Inundaciones, las siguientes:

a) Prever la estructura organizativa que permita la dirección y coordinación de los Planes 
de Comunidad Autónoma, en situaciones de emergencia por riesgo de inundaciones, en las 
que esté presente el interés nacional.

b) Establecer un sistema y los procedimientos de información sobre previsiones 
meteorológicas, relacionadas con el riesgo de inundaciones, a utilizar con fines de 
Protección Civil.

c) Establecer un sistema y los procedimientos de información sobre datos hidrológicos, 
de interés para la previsión de avenidas, para su aplicación en Protección Civil.

d) Prever los mecanismos de aportación de medios y recursos de intervención de 
emergencias por inundaciones para aquellos casos en que los previstos en los Planes 
correspondientes se manifiesten insuficientes.

e) Establecer un banco de datos, sobre medios y recursos movilizables en emergencias 
por inundaciones en las que esté presente el interés nacional.

f) Prever los mecanismos de solicitud y recepción, en su caso, de ayuda internacional 
para su empleo en actividades de protección civil.

En el desarrollo de todas sus funciones básicas el Plan estatal ante el riesgo de 
inundaciones deberá tener en cuenta las distintas necesidades de las personas con 
discapacidad y otros colectivos en situación de vulnerabilidad, estableciendo los protocolos 
de actuación específicos para garantizar su asistencia y seguridad.

3.3.3 Contenido mínimo del Plan Estatal.–El Plan Estatal de Protección Civil ante el 
riesgo de inundaciones deberá ajustarse a los requisitos que se formulan en los puntos 
siguientes.

3.3.3.1 Objeto y ámbito.–El objeto del Plan Estatal será establecer la organización y 
procedimientos que permitan el eficaz desarrollo de las funciones enumeradas en el punto 
3.3.2 de la presente Directriz.

El ámbito del Plan Estatal abarcará la totalidad del territorio nacional.
3.3.3.2 Dirección y Coordinación.–El Plan Estatal especificará para cada Comunidad 

Autónoma la autoridad o autoridades que, en representación del Ministerio de Justicia e 
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Interior, formarán parte del Comité de Dirección que para cada caso pueda constituirse y que 
ejercerá la dirección del conjunto de las Administraciones Públicas para hacer frente a las 
situaciones de emergencia que se declaren de interés nacional, de acuerdo con lo 
especificado en el apartado 3.2 de la presente Directriz.

A dichos representantes del Ministerio de Justicia e Interior les corresponderá, a solicitud 
del representante de la Comunidad Autónoma en el Comité de Dirección, ordenar o 
promover la incorporación de medios de titularidad estatal no asignados previamente al Plan 
de Comunidad Autónoma, cuando resulten necesarios para el apoyo de las actuaciones de 
éste. Los servicios, medios y recursos asignados a un Plan de Comunidad Autónoma se 
movilizarán de acuerdo con las normas previstas en su asignación.

Será competencia de la autoridad que represente al Ministerio de Justicia e Interior en el 
Comité de la Dirección, la formulación de solicitudes de intervención de Unidades Militares 
en aquellos casos en que las previsiones del Plan de Comunidad Autónoma se hayan visto 
superadas. Para ello, dicha autoridad del Ministerio de Justicia e Interior podrá solicitar la 
presencia de un representante de la Autoridad militar que, en su caso, se integrará en el 
Comité Asesor del CECOPI, cuando éste se constituya.

La Dirección General de Protección Civil, en relación con los órganos de la 
Administración del Estado que en cada caso corresponda, coordinará las medidas a adoptar 
en apoyo a los CECOPI que lo requieran, en tanto para ello haya de ser empleados medios y 
recursos de titularidad estatal ubicados fuera del ámbito territorial de aquéllos.

La Dirección General de Protección Civil coordinará asimismo, en apoyo de los CECOPI 
que lo soliciten, la aportación de medios por Administraciones de otras Comunidades 
Autónomas o por Entidades Locales no pertenecientes al ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma afectada.

La solicitud de ayuda internacional, cuando sea previsible el agotamiento de las 
posibilidades de incorporación de medios nacionales, se efectuará, por la Dirección General 
de Protección Civil, de acuerdo con los procedimientos establecidos para la aplicación de la 
Resolución del Consejo de las Comunidades Europeas, de 8 de julio de 1991, sobre mejora 
de asistencia recíproca entre Estados Miembros, en caso de catástrofes naturales o 
tecnológicas y de los convenios bilaterales y multilaterales, suscritos por España, en materia 
de Protección Civil.

3.3.3.3 Comité Estatal de Coordinación.–Se constituirá un Comité Estatal de 
Coordinación (CECO), con la composición siguiente:

Presidente: El Director general de Protección Civil.
Vocales: Un representante de cada uno de los órganos siguientes:
Dirección General del Instituto Nacional de Meteorología.
Dirección General de Obras Hidráulicas.
Dirección General de Telecomunicaciones.
Instituto Tecnológico Geominero de España.
Dirección General de la Energía.
Dirección General de Aviación Civil.
Secretaría General para las Infraestructuras del Transporte Terrestre.
Dirección General de Política de Defensa.
Dirección de Infraestructura y Seguimiento para Situaciones de Crisis.
Secretario: El Subdirector general de Planes y Operaciones de la Dirección General de 

Protección Civil.
Serán funciones del CECO, las siguientes:
Coordinar las medidas a adoptar, en apoyo de las actuaciones dirigidas a través de 

Centros de Coordinación Operativa Integrados, en casos de emergencia de interés nacional 
que afecten al ámbito territorial de varias Comunidades Autónomas o cuando otras 
circunstancias de excepcional gravedad lo requieran.

Realizar estudios, informes y propuestas para la elaboración del Proyecto de Plan 
Estatal y las sucesivas revisiones del mismo.
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Analizar y valorar con periodicidad anual los resultados de la aplicación del Plan Estatal y 
los sistemas de coordinación con los Planes de Comunidades Autónomas, al objeto de 
promover las mejoras que resulten necesarias.

En el Plan Estatal se establecerán las normas organizativas y el régimen de 
funcionamiento de este Comité Estatal de Coordinación.

3.3.3.4 Sistema de predicción y vigilancia meteorológica.–Formarán parte del Sistema de 
Predicción y Vigilancia Meteorológica encuadrado en el Plan Estatal, las redes de 
observaciones y las unidades de predicción y vigilancia del Instituto Nacional de 
Meteorología, en coordinación con la Dirección General de Protección Civil y las Unidades 
de Protección Civil de Gobiernos Civiles, Delegaciones del Gobierno y los órganos 
competentes de las Comunidades Autónomas.

En el Plan Estatal se definirán los criterios con arreglo a los cuales habrán de formularse 
las informaciones meteorológicas y los procedimientos a emplear para la difusión de la 
información.

Estos procedimientos deberán asegurar que la información sobre las predicciones 
meteorológicas sea transmitida lo más inmediatamente posible a los órganos que al efecto 
se prevean en los Planes de Comunidades Autónomas.

Asimismo, el Plan Estatal establecerá los procedimientos mediante los cuales habrán de 
ser informados los órganos, servicios y medios estatales, ante la eventualidad de su posible 
intervención.

3.3.3.5 Sistema de previsión e información hidrológica.–Formarán parte del Sistema de 
Previsión e Información Hidrológica encuadrado en el Plan Estatal, los servicios, medios y 
recursos de la Dirección General de Obras Hidráulicas y Confederaciones Hidrográficas 
dependientes de la misma, destinados a la obtención, transmisión y valoración de datos 
sobre precipitaciones, caudales circulantes, niveles alcanzados por las aguas y otros 
relevantes para la estimación del peligro de avenidas y la previsión de las áreas 
potencialmente afectadas.

Formarán asimismo parte del Sistema, en coordinación con los organismos citados, la 
Dirección General de Protección Civil, las Unidades de Protección Civil de los Gobiernos 
Civiles y de las Delegaciones del Gobierno, los órganos competentes de las Comunidades 
Autónomas y las Unidades de Predicción y Vigilancia del Instituto Nacional de Meteorología 
que por éste se determinen.

En el Plan Estatal se establecerán los procedimientos que garanticen lo más 
inmediatamente posible la transmisión de la información a los órganos que para ello queden 
previstos en los Planes de Comunidades Autónomas que puedan verse afectados, así como 
alertar a los servicios de titularidad estatal que se prevea pueden intervenir en caso de 
inundación.

3.3.3.6 Planes de coordinación y apoyo.–Para su aplicación en emergencias de interés 
nacional o en apoyo de los Planes de Comunidades Autónomas, en el Plan Estatal quedarán 
estructurados los Planes de Actuación siguientes:

Plan de reconocimiento de áreas siniestradas y de salvamento con medios aéreos.
Plan de abastecimiento, albergue y asistencial social.
Plan de ocupación para el restablecimiento del suministro de energía eléctrica y 

combustibles.
Plan de rehabilitación de emergencia de las infraestructuras de los transportes.
Plan de rehabilitación de emergencia de las telecomunicaciones.
Plan de apoyo logístico.
En la organización de estos Planes de Actuación podrán integrarse, además de 

servicios, medios y recursos de titularidad estatal, los que, para el desempeño de las mismas 
actividades, hayan sido incluidos en los Planes de Protección Civil de las Comunidades 
Autónomas y de Actuación de Ámbito Local y sean asignados, por las correspondientes 
Administraciones, así como los disponibles por otras entidades públicas y privadas.

3.3.3.7 Base nacional de datos sobre zonas inundables.–En el Plan Estatal se 
establecerán los procedimientos para la confección y mantenimiento de una base nacional 
de datos sobre zonas inundables y afectadas por fenómenos geológicos asociados.
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Esta Base de Datos se fundamentará en los análisis de riesgos y zonificación territorial 
que se incorporen a los Planes de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones de las 
Comunidades Autónomas e incluirá los relativos a rotura de presas, según vayan siendo 
aprobados por los órganos competentes los Planes de Emergencia de Presas previstos en el 
punto 3.5 de la presente Directriz Básica.

Esta Base de Datos contendrá asimismo la información más relevante acerca de las 
inundaciones y los fenómenos geológicos asociados que se produzcan y que supongan 
grave riesgo colectivo para las personas y los bienes.

3.3.3.8 Base de Datos sobre Medios y Recursos movilizables.–En el Plan Estatal se 
establecerán los procedimientos para la elaboración, mantenimiento y utilización de una 
Base de Datos sobre medios y recursos estatales, disponibles para su actuación en casos 
de emergencia por inundaciones, así como acerca de los que integren los Planes de 
coordinación y apoyo previstos en el apartado 3.3.3.6 de la presente Directriz Básica.

Los códigos y términos a utilizar en esta catalogación, serán los acordados por la 
Comisión Nacional de Protección Civil.

De esta Base de Datos, la parte relativa a especificaciones sobre cantidades y ubicación 
de medios y recursos de las Fuerzas Armadas, será elaborada y permanecerá bajo la 
custodia del Ministerio de Defensa, siendo puesta a disposición del CECO en aquellas 
situaciones de emergencia que lo requieran.

3.3.4 Aprobación del Plan Estatal.–El Plan Estatal será aprobado por el Gobierno, a 
propuesta del Ministro de Justicia e Interior, previo informe de la Comisión Nacional de 
Protección Civil.

3.3.5 Asignación de medios y recursos de titularidad estatal a Planes de Comunidades 
Autónomas y de Actuación de ámbito Local.

Las normas para la asignación de medios y recursos de titularidad estatal a los Planes 
de Comunidades Autónomas y de Actuación de ámbito Local ante el riesgo de Inundaciones 
serán las aprobadas por Acuerdo del Consejo de Ministros del 6 de mayo de 1994 para los 
Planes Territoriales.

3.4 Los Planes de Comunidades Autónomas ante el riesgo de inundaciones
3.4.1 Concepto.–El Plan de Comunidad Autónoma ante el Riesgo de Inundaciones 

establecerá la organización y procedimientos de actuación de los recursos y servicios cuya 
titularidad corresponda a la Comunidad Autónoma de que se trate y los que puedan ser 
asignados al mismo por otras Administraciones Públicas y de otros pertenecientes a 
entidades públicas o privadas, al objeto de hacer frente a las emergencias por riesgo de 
inundaciones, dentro del ámbito territorial de aquélla.

3.4.2 Funciones básicas.–Son funciones básicas de los Planes de Comunidades 
Autónomas ante el Riesgo de Inundaciones:

a) Concretar la estructura organizativa y los procedimientos para la intervención en 
emergencias por inundaciones, dentro del territorio de la Comunidad Autónoma que 
corresponda.

b) Prever los mecanismos y procedimientos de coordinación con al Plan Estatal de 
Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones, para garantizar su adecuada integración.

c) Establecer los sistemas de articulación con las organizaciones de las Administraciones 
Locales de su ámbito territorial y definir criterios de planificación para los Planes de 
Actuación de ámbito Local de las mismas.

d) Precisar la zonificación del territorio en función del riesgo de inundaciones, delimitar 
áreas según posibles requerimientos de intervención para protección de la población y 
localizar la infraestructura física de previsible utilización en las operaciones de emergencia.

e) Especificar procedimientos de información a la población.
f) Prever el procedimiento de catalogación de medios y recursos específicos a 

disposición de las actuaciones previstas.
En el desarrollo de todas sus funciones básicas los planes de Comunidades Autónomas 

ante el riesgo de inundaciones deberán tener en cuenta las distintas necesidades de las 
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personas con discapacidad y otros colectivos en situación de vulnerabilidad, estableciendo 
los protocolos de actuación específicos para garantizar su asistencia y seguridad.

3.4.3 Contenido mínimo de los Planes de Comunidad Autónoma.–Los Planes de 
Comunidad Autónoma ante el Riesgo de Inundaciones deberán ajustarse a las 
especificaciones que se señalan en los apartados siguientes:

3.4.3.1 Objeto y ámbito.–En el Plan de Comunidad Autónoma se hará constar su objeto, 
el cual será concordante con lo establecido en los puntos 3.4.1 y 3.4.2 de la presente 
Directriz.

El ámbito afectado por el Plan será la totalidad del territorio de la Comunidad Autónoma 
a la que corresponda.

3.4.3.2 Información territorial.–El Plan contendrá un apartado destinado a describir, 
cuantificar y localizar cuantos aspectos, relativos al territorio de la Comunidad Autónoma, 
resulten relevantes para fundamentar los análisis de las zonas de inundaciones potenciales y 
de riesgos por inundaciones.

Tal información, clasificada por cuenca, subcuenca o zona hidrológica, tendrá al menos 
el siguiente contenido:

1. Localización.
2. Superficie.
3. Relieve.
4. Caracteres geológicos y geomorfológicos.
5. Red hidrográfica.
6. Régimen hidrológico.
7. Cubierta vegetal.
8. Caracterización general del clima.
9. Actividades económicas.
10. Usos del territorio.
11. Infraestructura hidráulica y actuaciones en cauces.
12. Redes o puntos de observación foronómica y meteorológica.
3.4.3.3 Análisis de las zonas de inundaciones potenciales o afectas por fenómenos 

asociados.–En este apartado figurará el estudio de la tipología y características de las 
inundaciones que afectan al territorio de la Comunidad Autónoma, se identificarán y 
clasificarán las áreas inundables y los puntos conflictivos y se identificarán las zonas de 
peligro por fenómenos geológicos asociados a la inundación. Todo ello de acuerdo con los 
criterios y especificaciones que se formulan en el punto 2.2.1 de esta Directriz.

La información anterior se plasmará en mapas confeccionados sobre cartografía oficial 
de escala adecuada, que figurarán como documentos anexos al Plan.

3.4.3.4 Análisis de riesgos por inundaciones.–Este análisis se efectuará conforme a los 
criterios señalados en el punto 2.2.2 de la presente Directriz.

La zonificación del territorio que se efectúe en función de los daños esperados y de las 
previsibles medidas de intervención a aplicar, se hará figurar en mapas confeccionados 
sobre cartografía oficial de la escala que permita una adecuada representación.

A este apartado del Plan se incorporarán los análisis de riesgos por rotura de presas que 
afecten al ámbito territorial de aquél, una vez hayan sido aprobados los correspondientes 
Planes de Emergencia de Presas.

3.4.3.5 Estructura y organización del Plan.–El Plan de Comunidad Autónoma 
especificará la organización jerárquica y funcional con que se llevarán a cabo y dirigirán las 
actuaciones.

La organización prevista en el Plan garantizará el desempeño de las medidas de 
protección consideradas en el punto 2.4 de la presente Directriz.

3.4.3.5.1 Dirección y coordinación del Plan.–En el Plan se determinará el órgano que 
haya de ejercer la dirección del mismo al que corresponderá declarar la activación de Plan, 
constituir el CECOPI, decidir las actuaciones más convenientes para hacer frente a la 
emergencia y determinar el final de ésta. Todo ello en tanto la emergencia no haya sido 
declarada de interés nacional.
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Estas funciones serán ejercidas dentro del correspondiente Comité de Dirección, en 
aquellas situaciones de emergencia que lo requieran, conforme a lo establecido en el punto 
3.2 anterior.

El Plan especificará la autoridad o autoridades de la Comunidad Autónoma que formarán 
parte del Comité de Dirección que para cada caso se constituye, así como las funciones que, 
en relación con la dirección de emergencias, tenga atribuidas. A dicha autoridad le 
corresponderá solicitar del representante del Ministro de Justicia e Interior en el respectivo 
Comité de Dirección, la incorporación de medios y recursos estatales no asignados al Plan 
de Comunidad Autónoma, cuando resulten necesarios para el apoyo de las actuaciones de 
éste.

El Plan especificará asimismo, la composición y funciones de los órganos de apoyo 
(Comité Asesor y Gabinete de Información) al o a los Comités de Dirección, sin perjuicio de 
las incorporaciones que en función de las necesidades en situaciones de emergencia, 
puedan ser decididas por el Comité de Dirección que corresponda.

Teniendo en cuenta las previsibles necesidades y sin perjuicio de lo que en los Planes se 
establezca, de acuerdo con sus propios requerimientos, el Comité Asesor podrá estar 
compuesto por:

Coordinadores de los distintos grupos de acción.
Representantes de los municipios afectados.
Representante de la Confederación Hidrográfica o, en cuencas hidrográficas 

comprendidas íntegramente dentro de una Comunidad Autónoma, de la Administración 
Hidráulica competente.

Representante del Centro Meteorológico Territorial del Instituto Nacional de 
Meteorología.

Técnicos de Protección Civil de las diferentes Administraciones implicadas.
3.4.3.5.2 Grupos de acción.–El Plan de Comunidad Autónoma habrá de prever, al 

menos, las actuaciones especificadas en el punto 2.4 de la presente Directriz.
Para el desarrollo y ejecución de las actuaciones previstas, el Plan se estructura en 

grupos de acción, cuyas denominaciones, funciones, composición y estructura, quedarán 
determinadas en el propio Plan según sus necesidades y características.

3.4.3.6 Operatividad del Plan.–El capítulo dedicado a la operatividad del Plan regulará la 
actuación de los diferentes elementos de la estructura establecida en función de cada una de 
las fases y situaciones de la emergencia, de acuerdo con las definiciones que sobre éstas 
han sido formuladas en el punto 2.5 de la presente Directriz.

3.4.3.7 Sistemas y procedimientos de información sobre sucesos y previsiones.–El Plan 
de Comunidad Autónoma especificará los medios y procedimientos necesarios para el 
establecimiento de un sistema de información que permita alertar preventivamente a la 
propia organización prevista en el Plan, a las autoridades locales, a las empresas de 
servicios públicos esenciales y a la población de las áreas potencialmente afectadas.

Este sistema de alerta precoz se basará en:
Las informaciones facilitadas por los sistemas de previsión meteorológica e hidrológica 

establecidos en el Plan estatal.
Las informaciones obtenidas a través de los propios sistemas de previsión hidrológica 

que se establezcan en los Planes de aquellas Comunidades Autónomas que, en virtud de 
sus Estatutos de Autonomía, ejerzan competencias sobre el dominio público hidráulico, en 
cuencas hidrográficas comprendidas íntegramente dentro de su territorio.

Las informaciones que sobre datos pluviométricos e hidrológicos hayan de aportar las 
autoridades locales, según los medios que para ello dispongan o, en su caso, los propios 
servicios de las Comunidades Autónomas.

En el Plan de Comunidad Autónoma se especificarán asimismo, los medios y 
procedimientos necesarios para establecer un sistema de información que permita a los 
órganos previstos por aquél, tener conocimiento preciso acerca de las inundaciones y otros 
sucesos ocurridos, su evolución y sus consecuencias.

En los Planes de Comunidades Autónomas se habrán de prever los procedimientos que 
permitan asegurar que las informaciones generadas por sus propios sistemas de previsión 
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hidrológica, así como las relativas a los sucesos ocurridos y la evaluación de sus 
consecuencias, sean transmitidas lo más inmediatamente posible a los órganos que a estos 
efectos se prevean en el Plan estatal.

3.4.3.8 Mantenimiento del Plan.–En el Plan habrán de considerarse las actuaciones 
necesarias para garantizar, tanto el que los procedimientos de actuación previstos sean 
plenamente operativos, como su actualización y adecuación a modificaciones futuras en el 
ámbito territorial objeto de planificación.

Tales actuaciones se referirán básicamente a:
Comprobaciones y actualizaciones periódicas.
Ejercicios de adiestramiento.
Simulacros.
Información a la población.
Sistemática y procedimientos de revisión del Plan.
El órgano de dirección promoverá las actuaciones necesarias para el mantenimiento de 

la operatividad del Plan y establecerá una planificación anual de las actividades que, con ese 
objeto, hayan de desarrollarse.

3.4.3.9 Base de datos sobre medios y recursos.–En el Plan se establecerán los 
procedimientos para la elaboración, mantenimiento y utilización de una base de datos sobre 
medios y recursos, propios o asignados a aquél, así como su localización en el territorio y, en 
su caso, las condiciones de disponibilidad de los mismos en situaciones de emergencia.

Los códigos y términos a utilizar en esta catalogación serán los acordados por la 
Comisión Nacional de Protección Civil.

En esta base de datos no podrán figurar medios o recursos de las Fuerzas Armadas, ni 
de Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado.

3.4.4 Planes de actuación de ámbito local.–El Plan de Comunidad Autónoma 
establecerá, dentro de su respectivo ámbito territorial, directrices para la elaboración de 
planes de actuación de ámbito local, y especificará el marco organizativo general que 
posibilite la plena integración operativa de éstos en la organización de aquél.

Las funciones básicas de los planes de actuación de ámbito local serán las siguientes:
a) Prever la estructura organizativa y los procedimientos para la intervención en 

emergencias por inundaciones, dentro del territorio del municipio o entidad local que 
corresponda.

b) Catalogar elementos vulnerables y zonificar el territorio en función del riesgo, en 
concordancia con lo que establezca el correspondiente Plan de Comunidad Autónoma, así 
como delimitar áreas según posibles requerimientos de intervención o actuaciones para la 
protección de personas y bienes.

c) Especificar procedimientos de información y alerta a la población.
d) Catalogar los medios y recursos específicos para la puesta en práctica de las 

actividades previstas.
Los Planes de Actuación Municipal y de otras Entidades se aprobarán por los órganos de 

las respectivas corporaciones en cada caso competentes y serán homologados por la 
Comisión de la Comunidad Autónoma que corresponda.

3.4.5 Aprobación de los Planes de Comunidades Autónomas.–El Plan de Protección Civil 
de Comunidad Autónoma ante el riesgo de Inundaciones será aprobado por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, previo informe de la correspondiente Comisión de 
Protección Civil de Comunidad Autónoma, y homologado por la Comisión Nacional de 
Protección Civil.

3.5 Planificación de emergencias ante el riesgo de rotura o avería grave de presas
La planificación de emergencias ante el riesgo de rotura o avería de presas se 

fundamentará en la elaboración e implantación de los Planes de Emergencia de Presas por 
los titulares de las mismas, en la previsión de las actividades de protección de personas y 
bienes que ante esa eventualidad han de efectuarse en el Plan Estatal, en los Planes de las 
Comunidades Autónomas y en los de Actuación Municipal cuyo ámbito territorial pueda 
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verse afectado, y en el establecimiento de sistemas de notificación de incidentes y de alerta 
y alarma que permitan a la población y a las organizaciones de los Planes que corresponda 
intervenir, la adopción de las medidas apropiadas.

3.5.1. Los Planes de Emergencia de Presas.
3.5.1.1 Concepto.–Los Planes de Emergencia de Presas establecerán la organización de 

los recursos humanos y materiales necesarios para el control de los factores de riesgo que 
puedan comprometer la seguridad de la presa de que se trate, así como mediante los 
sistemas de información, alerta y alarma que se establezcan, facilitar la puesta en 
disposición preventiva de los servicios y recursos que hayan de intervenir para la protección 
de la población en caso de rotura o avería grave de aquélla y posibilitar el que la población 
potencialmente afectada adopte las oportunas medidas de autoprotección.

3.5.1.2 Funciones básicas.–Serán funciones básicas de los Planes de Emergencia de 
Presas, las siguientes:

a) Determinar, tras el correspondiente análisis de seguridad, las estrategias de 
intervención para el control de situaciones que puedan implicar riesgos de rotura o de avería 
grave de la presa y establecer la organización adecuada para su desarrollo.

b) Determinar la zona inundable en caso de rotura, indicando los tiempos de propagación 
de la onda de avenida y efectuar el correspondiente análisis de riesgos.

c) Disponer la organización y medios adecuados para obtener y comunicar la 
información sobre incidentes, la comunicación de alertas y la puesta en funcionamiento, en 
caso necesario, de los sistemas de alarma que se establezcan.

3.5.1.3 Clasificación de las presas en función del riesgo potencial.–En función del riesgo 
potencial que pueda derivarse de la posible rotura o funcionamiento incorrecto de cada presa 
ésta se clasificará en una de las siguientes categorías:

Categoría A: Corresponde a las presas cuya rotura o funcionamiento incorrecto puede 
afectar gravemente a núcleos urbanos o servicios esenciales, o producir daños materiales o 
medioambientales muy importantes.

Categoría B: Corresponde a las presas cuya rotura o funcionamiento incorrecto puede 
ocasionar daños materiales o medioambientales importantes o afectar a un reducido número 
de viviendas.

Categoría C: Corresponde a las presas cuya rotura o funcionamiento incorrecto puede 
producir daños materiales de moderada importancia y sólo incidentalmente pérdida de vidas 
humanas. En todo caso, a esta categoría pertenecerán todas las presas no incluidas en las 
Categorías A o B.

Dicha clasificación se efectuará mediante resolución de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas o de los órganos de las Comunidades Autónomos que ejerzan competencias 
sobre el dominio público hidráulico, para aquellas presas que se ubiquen en cuencas 
hidrográficas comprendidas íntegramente dentro de su territorio.

A partir de los seis meses siguientes a la fecha de entrada en vigor de la presente 
Directriz será preceptivo para la aprobación de proyectos de construcción de presas, la 
incorporación a los mismos del correspondiente estudio sobre estimación de los daños 
derivados de una eventual rotura, avería grave o funcionamiento incorrecto, con la 
información suficiente para que el órgano competente pueda decidir sobre la clasificación.

Los titulares de presas ya existentes deberán enviar al órgano competente para resolver, 
en el plazo que éste fije, no superior a un año, su propuesta de clasificación de la presa 
respecto al riesgo, acompañada de la información necesaria para que dicho órgano decida 
acerca de la clasificación que corresponda.

La Dirección General de Obras Hidráulicas informará a la Comisión Nacional de 
Protección Civil acerca de sus resoluciones de clasificaciones de presas y los órganos 
competentes de las Comunidades Autónomas informarán sobre las propias a la Comisión de 
Protección Civil de la respectiva Comunidad Autónoma.

3.5.1.4 Presas que han de disponer de Plan de Emergencia.–Deberán disponer de su 
correspondiente Plan de Emergencia todas las presas que hayan sido clasificadas en las 
categorías A o B.
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3.5.1.5 Elaboración y aprobación del Plan de Emergencia de Presa.–La elaboración del 
Plan de Emergencia de Presa será responsabilidad del titular de la misma.

Serán asimismo obligaciones del titular, la implantación, mantenimiento y actualización 
del Plan de Emergencia de la Presa. En el caso de que la explotación de la Presa sea cedida 
o arrendada a otra entidad o persona física o jurídica el cesionario o arrendatario asumirá las 
obligaciones del titular, si bien éste será responsable subsidiario de las mismas.

Los Planes de Emergencia de Presa serán aprobados por la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, previo informe de la Comisión Nacional de Protección Civil, o por los órganos de 
las Comunidades Autónomas que ejerzan competencias sobre el dominio público hidráulico, 
para aquellas presas ubicadas en cuencas intracomunitarias. En este último caso el informe 
previo a la aprobación de dichos Planes habrá de efectuarse por la Comisión de Protección 
Civil de la Comunidad Autónoma de que se trate.

El órgano de la Administración hidráulica en cada caso competente remitirá una copia de 
la resolución de aprobación de cada Plan de Emergencia de Presa, junto con un ejemplar del 
mismo, a los órganos competentes en materia de protección civil de la Comunidad o 
Comunidades Autónomas cuyo territorio pueda verse afectado por la inundación generada 
por la rotura de la presa y a la Dirección General de Protección Civil. Los órganos 
competentes en materia de protección civil de las Comunidades Autónomas proporcionarán 
a las autoridades municipales información detallada acerca de los Planes de Emergencia de 
Presas que les afecten y, en todo caso, un ejemplar de cada uno de dichos Planes a las 
autoridades de los municipios cuyo ámbito territorial pueda verse alcanzado por la onda de 
rotura en un intervalo no superior a dos horas.

Los titulares de presas construidas antes de la puesta en vigor de la presente Directriz y 
que hayan sido clasificadas en la categoría A habrán de presentar los correspondientes 
Planes de Emergencia al órgano competente para su aprobación, antes de dos años 
contados a partir de la fecha en que se produjo la resolución de clasificación. Este plazo será 
de cuatro años para las presas clasificadas en la categoría B.

A partir de la fecha de puesta en vigor de esta Directriz será preceptivo para la 
aprobación de proyectos de construcción de presas la incorporación a las mismas del 
correspondiente estudio sobre zonificación territorial y análisis de riesgos, elaborado de 
conformidad con lo especificado en el apartado segundo del punto 3.5.1.6.

Asimismo, a partir de esa misma fecha, será condición para la puesta en explotación de 
nuevas presas que hayan sido clasificadas en las categorías A o B, la previa aprobación y la 
adecuada implantación del correspondiente Plan de Emergencia de Presa.

3.5.1.6 Contenido mínimo de los Planes de Emergencia de Presas.–Los Planes de 
Emergencia de Presas tendrán el siguiente contenido mínimo:

1.º Análisis de seguridad de la presa:
El análisis comprenderá el estudio de los fenómenos que puedan afectar negativamente 

a las condiciones de seguridad consideradas en el proyecto y construcción de la presa de 
que se trate o poner de relieve una disminución de tales condiciones.

En general estos fenómenos serán:
Comportamiento anormal de la presa, detectado por los sistemas de auscultación de la 

misma o en las inspecciones periódicas que se realicen, y que muestren anomalías en lo 
concerniente a su estado tensional, deformaciones, fisuración, fracturación o filtraciones en 
la presa o en su cimentación.

Avenidas extremas o anomalías en el funcionamiento de los órganos de desagüe.
Efectos sísmicos.
Deslizamiento de las laderas del embalse o avalanchas de rocas, nieve o hielo.
El análisis de seguridad deberá establecer en términos cuantitativos o cualitativos 

valores o circunstancias «umbrales» a partir de los cuales dichos fenómenos o anomalías 
podrían resultar peligrosos, así como los sucesos que habrían de concurrir, conjunta o 
secuencialmente, para que las hipótesis previamente formuladas pudieran dar lugar a la 
rotura de la presa.

2.º Zonificación territorial y análisis de los riesgos generados por la rotura de la presa:
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Este apartado del Plan tendrá por objeto la delimitación de las áreas que puedan verse 
cubiertas por las aguas tras esa eventualidad y la estimación de los daños que ello podría 
ocasionar.

La delimitación de la zona potencialmente inundable debida a la propagación de la onda 
de rotura se establecerá utilizando diversas hipótesis de rotura, según las diferentes causas 
potenciales (avenidas, sismos, fallos estructurales de los materiales o del cimiento, etc.), 
estableciéndose en cada caso los mapas de inundación con la hipótesis más desfavorable.

Se estudiarán además de las zonas de inundación los diversos parámetros hidráulicos 
(calados de la lámina de agua y velocidades), y en todo caso los tiempos de llegada de la 
onda de rotura delimitándose las áreas inundadas en tiempos progresivos de hora en hora, a 
excepción de la primera, que se dividirá en dos tramos de treinta minutos, a partir del 
fenómeno de la rotura.

En los casos que así lo requieran deberá contemplarse la hipótesis de rotura 
encadenada de presas.

La delimitación del área inundable, con detalle de las zonas que progresivamente 
quedarían afectadas por la rotura, así como la información territorial relevante para el estudio 
del riesgo, se plasmará en planos, confeccionados sobre cartografía oficial, de escala 
adecuada, que figurarán como documentos anexos al Plan.

3.º Normas de actuación:
Tomando como fundamento el Análisis de Seguridad, en el Plan habrán de especificarse 

las normas de actuación que resulten adecuadas para la reducción o eliminación del riesgo, 
y en particular:

a) Situaciones o previsiones en las que habrá de intensificarse la vigilancia de la presa.
b) Objetivos de la vigilancia intensiva en función de las distintas hipótesis de riesgo, con 

especificación de los controles o inspecciones a efectuar y los procedimientos a emplear.
c) Medidas que deben adoptarse para la reducción del riesgo, en función de las 

previsibles situaciones.
d) Procedimientos de información y comunicación con los organismos públicos 

implicados en la gestión de la emergencia.
4.º Organización:
En el Plan se establecerá la organización de los recursos humanos y materiales 

necesarios para la puesta en práctica de las actuaciones previstas.
La dirección del Plan estará a cargo de la persona a la que corresponda la dirección de 

la explotación de la misma.
Serán funciones básicas del director del Plan de Emergencia de Presa, las siguientes:
a) Intensificar la vigilancia de la presa en caso de acontecimiento extraordinario.
b) Disponer la ejecución de las medidas técnicas o de explotación necesaria para la 

disminución del riesgo.
c) Mantener permanentemente informados a los organismos públicos implicados en la 

gestión de la emergencia.
d) Dar la alarma, en caso de peligro inminente de rotura de presa o, en su caso, de la 

rotura de la misma, mediante comunicación a los organismos públicos implicados en la 
gestión de la emergencia.

5.º Medios y recursos:
En el Plan se harán constar los medios y recursos, materiales y humanos con que se 

cuenta para la puesta en práctica del mismo.
Deberá disponerse de una sala de emergencia, convenientemente ubicada en las 

proximidades de la presa y dotada de los medios técnicos necesarios para servir de puesto 
de mando al director del Plan de Emergencia de la Presa y asegurar las comunicaciones con 
los organismos públicos implicados en la gestión de la emergencia.

Para cumplir con el objetivo de comunicación rápida a la población existente en la zona 
inundable en un intervalo no superior a treinta minutos, el Plan de Emergencia de Presa 
deberá prever la implantación de sistemas de señalización acústica u otros sistemas de 
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aviso alternativo, sin perjuicio del sistema de avisos que se contempla en el punto 3.5.2.3 de 
esta Directriz.

3.5.2 Interfase entre el Plan de Emergencia de Presa y los Planes de Protección Civil 
ante el riesgo de inundaciones:

3.5.2.1 Definición de los escenarios de seguridad y de peligro de rotura de presas.–Para 
el establecimiento de las normas y procedimientos de comunicación e información con los 
organismos públicos implicados en la gestión de la emergencia, en los Planes de 
Emergencia de Presas los distintos escenarios de seguridad y de peligro se calificarán de 
acuerdo con las definiciones siguientes:

a) Escenario de control de la seguridad o «Escenario 0»: Las condiciones existentes y 
las previsiones, aconsejan una intensificación de la vigilancia y el control de la presa, no 
requiriéndose la puesta en práctica de medidas de intervención para la reducción del riesgo.

b) Escenario de aplicación de medidas correctoras o «Escenario 1»: Se han producido 
acontecimientos que de no aplicarse medidas de corrección (técnicas, de explotación, 
desembalse, etc.), podrían ocasionar peligro de avería grave o de rotura de la presa, si bien 
la situación puede solventarse con seguridad mediante la aplicación de las medidas 
previstas y los medios disponibles.

c) Escenario excepcional o «Escenario 2»: Existe peligro de rotura o avería grave de la 
presa y no puede asegurarse con certeza que pueda ser controlado mediante la aplicación 
de las medidas y medios disponibles.

d) Escenario límite o «Escenario 3»: La probabilidad de rotura de la presa es elevada o 
ésta ya ha comenzado, resultando prácticamente inevitable el que se produzca la onda de 
avenida generada por dicha rotura.

3.5.2.2 Comunicación de incidentes por la dirección del Plan de Emergencia de Presa.–
Desde el momento en que las previsiones o acontecimientos extraordinarios aconsejen una 
intensificación de la vigilancia de la presa (escenario 0), el director del Plan de Emergencia 
de la misma lo habrá de poner en conocimiento del órgano o servicio que a estos efectos se 
establezca por la Dirección General de Obras Hidráulicas, o en el caso de cuencas 
intracomunitarias, por la Administración Hidráulica de la Comunidad Autónoma.

Dicho órgano o servicio deberá ser permanentemente informado hasta el final de la 
emergencia, por el director del Plan de Emergencia de Presa, acerca de la evolución de la 
situación, valoración del peligro y medidas adoptadas para el control de riesgo. El órgano o 
servicio aludido prestará asesoramiento técnico al director del Plan de Emergencia de Presa, 
en los casos que lo requieran.

Ante situaciones que, aun siendo controlables con seguridad, requieran pasar de la mera 
vigilancia intensiva a la adopción de medidas tales como un vaciado parcial del embalse o la 
realización de reparaciones de importancia, se constituirá el Comité Permanente previsto en 
el artículo 49 del Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la Planificación 
Hidrológica (Real Decreto 927/1988, de 29 de julio), o el órgano que se establezca por la 
Administración Hidráulica de la Comunidad Autónoma, en el ámbito de sus competencias.

Salvo casos de inmediata e inaplazable necesidad corresponderá a este Comité 
Permanente decidir el momento y las condiciones en que hayan de producirse los 
desembalses extraordinarios.

Desde el momento en que las circunstancias existentes en la presa requieran la 
aplicación de medidas correctoras (escenario 1), el director del Plan de Emergencia de 
Presa habrá de comunicarlo al órgano de dirección del Plan de la Comunidad Autónoma, en 
cuyo ámbito territorial esté ubicada la presa. Cuando el área inundable a consecuencia de la 
rotura de la presa pueda alcanzar, en la hipótesis más desfavorable, a más de una 
Comunidad Autónoma, dicha comunicación habrá de efectuarse asimismo al Gobierno Civil 
de la provincia en que la presa se encuentre ubicada.

En caso de que la situación evolucionara a un escenario 2 el director del Plan de 
Emergencia de Presa habrá de comunicarlo a los mismos órganos y autoridades que para el 
escenario 1, si bien las informaciones al órgano de dirección del Plan de Comunidad 
Autónoma y, en su caso, al Gobierno Civil, se canalizarán a través del correspondiente 
CECOPI, desde el momento en que éste se constituya.
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Hasta el final de la emergencia, el director del Plan de Emergencia de Presa mantendrá 
permanentemente informados al órgano u órganos anteriormente citados, sobre la evolución 
de los acontecimientos y las medidas adoptadas.

Cuando la situación en la presa reúna las condiciones definidas como de escenario 3, el 
director del Plan de Emergencia de Presa, sin perjuicio de facilitar la información al órgano 
de dirección del Plan de Comunidad Autónoma y, en su caso, al Gobierno Civil, habrá de dar 
inmediatamente la alarma a la población existente en la zona que, de acuerdo con la 
zonificación territorial efectuada, pueda verse inundada en un intervalo no superior a treinta 
minutos, mediante el sistema previsto en el correspondiente Plan de Emergencia de Presa.

En el Plan de Emergencia de Presa se especificarán, asimismo, los procedimientos y 
canales para transmitir la información a los órganos que en cada caso correspondan. Como 
mínimo se definirá un medio de comunicación primario y otro secundario, para cada órgano. 
En general se utilizarán sistemas de comunicación directa (líneas telefónicas punto a punto) 
como medio primario y se reservarán otros medios (teléfono convencional, radio, etc.) como 
secundarios.

3.5.2.3 Comunicación entre autoridades y organismos públicos con responsabilidades en 
la gestión de las emergencias.–La comunicación de incidentes ocurridos en las presas, entre 
las autoridades responsables en la gestión de las emergencias tendrá por finalidad el alertar 
a los servicios que, en su caso, hayan de intervenir y el informar a la población 
potencialmente afectada sobre el riesgo existente y las medidas de protección a adoptar.

Desde el momento en que el Gobierno Civil de la provincia en cuyo ámbito esté ubicada 
la presa reciba la información sobre el acaecimiento de sucesos que requieran la aplicación 
de medidas correctoras (escenario 1), transmitirá inmediatamente dicha información a los 
órganos de dirección de los Planes de las Comunidades Autónomas cuyo ámbito territorial 
pueda verse afectado por la onda de rotura de la presa, a los Gobiernos Civiles de las 
provincias potencialmente afectadas y a la Dirección General de Protección Civil.

Los órganos de dirección de los Planes de las Comunidades Autónomas potencialmente 
afectadas trasladarán la información a las autoridades locales de los municipios 
comprendidos en el área que pudiera resultar inundada por la rotura de la presa y las 
mantendrán informadas de la evolución de la emergencia.

El órgano de dirección del Plan de la Comunidad Autónoma, en cuyo ámbito territorial 
esté situada la presa y, en su caso, el Gobierno Civil, contarán con el asesoramiento técnico 
de los órganos, a estos efectos, designados por la Dirección General de Obras Hidráulicas o 
por la Administración Hidráulica de la Comunidad Autónoma, en su caso, competente.

3.5.2.4 Constitución de Centros de Coordinación Operativa Integrados.–Cuando en una 
presa concurran las circunstancias definidas como «escenarios» 2 ó 3, en cada una de las 
Comunidades Autónomas potencialmente afectadas habrá de quedar constituido al menos 
un Centro de Coordinación Operativa Integrado, con las características especificadas en el 
apartado 3.2 de la presente Directriz.

Uno de estos Centros, constituido en la Comunidad Autónoma en cuyo territorio esté 
ubicada la presa, mantendrá desde el momento de su constitución comunicación directa con 
la Sala de Emergencias de la Presa, recibiendo de ella las informaciones sobre la evolución 
del suceso, y asumirá las funciones de comunicación de incidentes especificadas en el 
apartado 3.5.2.3 anterior.

3.5.2.5 Previsiones de los Planes de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones.–
Los Planes Especiales de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones de las 
Comunidades Autónomas cuyo ámbito territorial pueda quedar afectado por inundaciones 
generadas por rotura de presas, de acuerdo con la delimitación de las áreas inundables que 
se efectúen en los respectivos Planes de Emergencia de Presas habrán de prever los 
procedimientos de alerta de sus propios servicios ante dicha eventualidad, así como las 
actuaciones necesarias para el aviso a las autoridades municipales y a la población, y para 
la protección de las personas y de los bienes. Estas actuaciones serán dirigidas y 
coordinadas mediante los Centros de Coordinación Operativa Integrados a que se ha hecho 
referencia en el apartado 3.5.2.4 anterior, los cuales habrán de quedar previstos en los 
correspondientes Planes de Comunidades Autónomas.
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En los Planes de Actuación Municipal cuyo ámbito territorial pueda verse afectado en un 
intervalo de tiempo de dos horas o inferior, contando desde el momento hipotético de la 
rotura, habrán de contemplarse los aspectos siguientes:

Delimitación de las zonas de inundación, de acuerdo con lo establecido en el corriente 
Plan de Emergencia de Presa.

Previsión de los medios y procedimientos de alerta y alarma a la población y de 
comunicación con el órgano de dirección del correspondiente Plan de Comunidad Autónoma.

Previsión de las vías y medios a emplear por la población para su alejamiento inmediato 
de las áreas de peligro.

En el Plan Estatal se establecerán los procedimientos organizativos para que, en caso 
necesario, una autoridad estatal pueda ejercer la dirección y coordinación de las actuaciones 
del conjunto de las Administraciones Públicas en toda el área que pueda verse afectada por 
la rotura de una presa, cuando dicha área supere el ámbito territorial de Comunidad 
Autónoma en que la presa se encuentra ubicada y la emergencia sea declarada de interés 
nacional.
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§ 16

Resolución de 2 de agosto de 2011, de la Subsecretaría, por la que 
se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de julio de 
2011, por el que se aprueba el Plan Estatal de Protección Civil ante el 

riesgo de inundaciones

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 210, de 1 de septiembre de 2011

Última modificación: 3 de enero de 2020
Referencia: BOE-A-2011-14277

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 29 de julio, acordó aprobar, previo informe 
favorable de la Comisión Nacional de Protección Civil, a propuesta del Ministro del Interior, el 
Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones. Este Plan se adopta de 
conformidad con la Directriz Básica de Protección Civil ante el Riesgo de Inundación y 
establece la organización y procedimientos de actuación de los recursos y servicios del 
Estado necesarios para asegurar una respuesta eficaz del conjunto de las Administraciones 
Públicas ante situaciones de emergencia nacional provocadas por inundaciones.

El citado Acuerdo prevé su entrada en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

En su virtud, resuelvo ordenar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 29 de julio de 2011, por el que se aprueba el Plan 
Estatal de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones, que se inserta como anexo.

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN ESTATAL DE PROTECCIÓN 
CIVIL ANTE EL RIESGO DE INUNDACIONES

La Norma Básica de Protección Civil, aprobada por Real Decreto 407/1992, de 24 de 
abril, dispone en su apartado 6 que el riesgo de inundaciones será objeto de planes 
especiales en los ámbitos territoriales que lo requieran. Estos planes especiales habrán de 
ser elaborados de acuerdo con una Directriz Básica previamente aprobada por el Gobierno.

La Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones 
fue aprobada por Acuerdo del Consejo de Ministros, de 9 de diciembre de 1994 y publicada 
por Resolución de la Secretaría de Estado de Interior, de 31 de enero de 1995 (BOE de 14 
de febrero de 1995). En ella se consideran tres niveles de planificación: estatal, autonómico 
y de ámbito local.

La citada Directriz establece los requisitos mínimos que deben cumplir los 
correspondientes planes en cuanto a fundamentos, estructura, organización y criterios 
operativos y de respuesta, con la finalidad de prever un diseño o modelo nacional mínimo 
que haga posible, en su caso, una coordinación y actuación conjunta de los distintos 
servicios y Administraciones implicadas. Así, la Directriz Básica prevé una estructura general 
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de la planificación de protección civil integrada por el Plan Estatal, los Planes de las 
Comunidades Autónomas y, dentro de éstos últimos, los Planes de Actuación de Ámbito 
Local. En cuanto al Plan Estatal se refiere, se especifica que establecerá la organización y 
procedimientos de actuación de aquellos recursos y servicios del Estado que sean 
necesarios para asegurar una respuesta eficaz del conjunto de las Administraciones 
públicas, ante situaciones de emergencia por inundación en las que esté presente el interés 
nacional, así como los mecanismos de apoyo a los Planes de Comunidad Autónoma en el 
supuesto de que éstos lo requieran o no dispongan de capacidad suficiente de respuesta. 
Asimismo se establece que el Plan Estatal será aprobado por el Gobierno, previo informe de 
la Comisión Nacional de Protección Civil.

De conformidad con todo ello, ha sido elaborado el Plan Estatal de Protección Civil ante 
el Riesgo de Inundaciones y sometido a informe de la Comisión Nacional de Protección Civil, 
en su reunión del 1 de marzo de 2011.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, el Consejo de Ministros en su reunión 
del día 29 de julio de 2011, acuerda:

Primero.  Aprobación del Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones.
Se aprueba el Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones que se 

incluye como anexo a continuación del presente Acuerdo.

Segundo.  Habilitación normativa y de desarrollo.
El Ministro del Interior podrá dictar las disposiciones oportunas para la aplicación y 

desarrollo del Plan Estatal mencionado.

Tercero.  Entrada en vigor.
El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO
Plan de Protección Civil ante el riesgo de inundaciones

1. Objeto y ámbito
1.1 Antecedentes.
En España, de forma muy general, se distinguen tres zonas climatológicas: una de clara 

influencia atlántica, otra de influencia mediterránea y otra continental, además de las 
específicas de la singularidad canaria. Esto es consecuencia de las condiciones 
meteorológicas que dominan en la circulación general atmosférica, aunque la variada 
topografía influye de forma notable al desarrollo de zonas con características muy 
diferenciadas dentro de este contexto general.

Esta diversidad climatológica de la Península y los dos archipiélagos, da lugar a que las 
precipitaciones presenten una gran variabilidad en cuanto a su intensidad y su distribución 
espacial y temporal. Unido a la diversidad geomorfológica que conforma nuestro país, da 
lugar a que se ocasionen situaciones de emergencia grave producidas por inundaciones.

A los efectos del presente Plan, tal como establece la Directriz Básica de Planificación de 
Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones, se considerarán todas aquellas 
inundaciones que representen un riesgo para la población y sus bienes, produzcan daños en 
infraestructuras básicas o interrumpan servicios esenciales para la comunidad, las cuales se 
pueden encuadrar en los tipos siguientes:

a) Inundaciones por precipitación «in situ».
b) Inundaciones por escorrentía, avenida o desbordamiento de cauces, provocada o 

potenciada por: precipitaciones, deshielo o fusión de nieve, obstrucción de cauces naturales 
o artificiales, invasión de cauces, aterramientos o dificultad de avenamiento y acción de las 
mareas.
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c) Inundaciones por rotura o la operación incorrecta de obras de infraestructura 
hidráulica.

Además las inundaciones son el riesgo natural que más habitualmente produce daños a 
las personas y los bienes siendo el que produce mayores daños tanto materiales como 
humanos.

Por lo tanto, resulta necesario prever la organización de los medios y recursos, 
materiales y humanos, que podrían ser requeridos para la asistencia y protección a la 
población, en caso de que suceda una catástrofe por inundaciones que afectase al territorio 
español.

1.2 Fundamento jurídico y marco legal.
La Ley 2/1985, de 21 de enero sobre Protección Civil, señala que la Protección Civil 

debe plantearse como un conjunto de actividades llevadas a cabo de acuerdo a una 
ordenada y previa planificación. En su capítulo III, al regular los planes de protección civil, 
distingue entre planes territoriales, para hacer frente a las emergencias generales que se 
puedan presentar en cada ámbito territorial, y planes especiales, para hacer frente a riesgos 
específicos cuya naturaleza requiera una metodología técnica adecuada para cada uno de 
ellos.

En desarrollo de dicha Ley, se aprueba, mediante Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, 
la Norma Básica de Protección Civil, la cual dispone en su apartado 6 que el riesgo de 
inundaciones será objeto de planes especiales en los ámbitos territoriales que lo requieran. 
Estos planes especiales se elaborarán de acuerdo con una Directriz Básica previamente 
aprobada por el Gobierno.

La Directriz Básica de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones (en adelante 
Directriz de Inundaciones) fue aprobada por Acuerdo del Consejo de Ministros, de 9 de 
diciembre de 1994 y publicada por Resolución de la Secretaría de Estado de Interior, de 31 
de enero de 1995. En ella se consideran tres niveles de planificación: estatal, autonómico y 
de ámbito local. La Directriz de Inundaciones establece los requisitos mínimos que deben 
cumplir los correspondientes planes en cuanto a fundamentos, estructura, organización y 
criterios operativos y de respuesta, con la finalidad de prever un diseño o modelo nacional 
mínimo que haga posible, en su caso, una coordinación y actuación conjunta de los distintos 
servicios y administraciones implicadas.

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
estableció en su artículo once, entre las funciones de las fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado la de colaborar con los servicios de protección civil en los casos de grave riesgo, 
catástrofe o calamidad pública, en los términos que se establezca en la legislación sobre 
protección civil.

La Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional, estableció entre 
las misiones de las Fuerzas Armadas, junto con las Instituciones del Estado y las 
Administraciones Públicas, la de preservar la seguridad y el bienestar de los ciudadanos/as 
en los supuestos de grave riesgo, catástrofe, calamidad u otras necesidades públicas. 
Anteriormente, por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de Octubre de 2005, se creó la 
Unidad Militar de Emergencias, para colaborar con las diferentes Administraciones, 
Organismos e Instituciones para afrontar las situaciones de emergencia en condiciones 
adecuadas de alta cualificación y disponibilidad permanente, e intervenir de forma inmediata.

Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Administración Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica (RAPAPH), en desarrollo 
de los títulos II y III de la Ley de Aguas, para adecuar la transposición de la Directiva Marco 
del Agua a la legislación española básicamente en temas de planificación hidrológica.

El Real Decreto legislativo 1/2001 de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Agua, autoriza al Gobierno a regular el uso de las zonas inundables en lo 
necesario para garantizar la seguridad de personas y bienes. Además habilita a las 
Comunidades Autónomas a dictar normas complementarias en esta materia y les impone la 
obligación de tener en cuenta, en su actividad de ordenación territorial, los datos y estudios 
disponibles sobre avenidas.

El Real Decreto 9/2008, de 11 de enero, modifica parte del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico anterior (Real Decreto 849/1986, de 11 de abril) para ajustarse a las 
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nuevas legislaciones europeas sobre aguas e inundaciones y, para regular, desde el punto 
de vista de seguridad, el elevado número de presas y balsas, existentes y en construcción. 
Las novedades más significativas son las relativas a las zonas de flujo preferente y vías de 
intenso desagüe, la elaboración de un Sistema Nacional de Cartografía de Zonas 
Inundables, la inclusión de las balsas como infraestructuras similares a las presas, la 
creación de una Comisión Técnica de Seguridad de presas como comisión técnica 
especializada dentro de la Comisión Nacional de Protección Civil y el establecimiento de la 
figura de Entidad Colaboradora en materia de control de seguridad de presas y embalses.

Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y 
programas en el medio ambiente, que tiene por objeto promover un desarrollo sostenible, 
conseguir un elevado nivel de protección del medio ambiente y contribuir a la integración de 
los aspectos ambientales en la preparación y adopción de planes y programas, mediante la 
realización de una evaluación ambiental de aquellos que puedan tener efectos significativos 
sobre el medio ambiente.

Real Decreto 186/2008, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia 
estatal de Meteorología y en el que se le asignan las siguientes competencias y funciones: la 
elaboración, el suministro y la difusión de las informaciones meteorológicas y predicciones 
de interés general para los ciudadanos/as en todo el ámbito nacional y la emisión de avisos y 
predicciones de fenómenos meteorológicos que puedan afectar a la seguridad de las 
personas y a los bienes materiales.

Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido 
de la ley de suelo, en la que se regulan las condiciones básicas que garantizan la igualdad 
en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales 
relacionados con el suelo en todo el territorio estatal. Asimismo, establece las bases 
económicas y medioambientales de su régimen jurídico, su valoración y la responsabilidad 
patrimonial de las Administraciones Públicas en la materia.

Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación 
que transpone al derecho interno español la Directiva 2007/60/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 23 de octubre de 2007 relativa a la evaluación y gestión de los riesgos de 
inundación y adapta el contenido de los vigentes reglamentos del Dominio Público 
Hidráulico, de la Administración Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica a la nueva 
ordenación europea.

1.3 Objetivo y funciones básicas.
Se entiende por Plan de protección civil, según la Norma Básica de Protección Civil 

(Real Decreto 407/1992, de 24 de abril), la previsión del marco orgánico-funcional y de los 
mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y materiales necesarios 
para la protección de personas y bienes en caso de grave riesgo colectivo, catástrofe o 
calamidad pública, así como el esquema de coordinación entre las distintas Administraciones 
públicas llamadas a intervenir.

Además como establece la Ley 2/1985 en su exposición de motivos, la protección civil, 
debe actuar a través del procedimiento de ordenación, planificación, coordinación y dirección 
de los distintos servicios públicos relacionados con las emergencias.

El objetivo del Plan Estatal es establecer la organización y los procedimientos de 
actuación de aquellos servicios del Estado y, en su caso, de otras entidades públicas y 
privadas, que sean necesarios para asegurar una respuesta eficaz ante los diferentes tipos 
de inundaciones que puedan afectar al Estado español.

El Plan Estatal de Protección Civil frente a Inundaciones se fundamenta operativamente 
en los Planes de Protección Civil Especiales frente a este riesgo o, en su defecto, en los 
Territoriales de las Comunidades Autónomas afectadas.

En consonancia con el objetivo expuesto anteriormente, en el Plan Estatal se 
establecerán:

a) Los mecanismos de apoyo a los planes de comunidad autónoma en el supuesto de 
que éstas así lo requieran.

b) La estructura organizativa que permita la dirección y coordinación del conjunto de las 
administraciones públicas en situaciones de emergencia por inundaciones declaradas de 
interés nacional, así como prever, en esos casos, los procedimientos de movilización y 
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actuación de aquellos recursos y servicios que sean necesarios para resolver de manera 
eficaz las necesidades creadas, teniendo en consideración las especiales características del 
grupo social de las personas con discapacidad para garantizar su asistencia.

c) Los mecanismos y procedimientos de coordinación con los planes de aquellas 
comunidades autónomas no directamente afectadas por la catástrofe, para la aportación de 
medios y recursos de intervención, cuando los previstos en los planes de las comunidades 
autónomas afectadas se manifiesten insuficientes.

d) El sistema y los procedimientos de información sobre inundaciones, a utilizar con fines 
de protección civil, en coordinación con los Planes de gestión de los riesgos de inundación.

e) Un banco de datos de carácter nacional sobre medios y recursos estatales, o 
asignados al Plan Estatal, disponibles en emergencias por inundaciones.

f) Los mecanismos de solicitud y recepción, en su caso, de ayuda internacional para su 
empleo en caso de inundaciones.

En el caso de emergencias que se puedan resolver mediante los medios y recursos 
gestionados por los planes de comunidades autónomas, el Plan Estatal juega un papel 
complementario a dichos planes, permaneciendo éstos bajo la dirección de los órganos 
competentes de dichas administraciones. Si la emergencia hubiera sido declarada de interés 
nacional, la dirección pasa a ser ejercida por el/la Ministro/a del Interior, y este Plan Estatal 
organiza y coordina todos los medios y recursos intervinientes en la emergencia.

El presente Plan Estatal tiene el carácter de Plan Director, en tanto establece los 
aspectos generales, organizativos y funcionales, de la planificación que habrán de 
concretarse en la planificación operativa (planes de coordinación y apoyo) y en 
procedimientos específicos de actuación.

En la organización y procedimientos de actuación se tendrán en cuenta las necesidades 
de las personas con discapacidad y otros grupos en situación de vulnerabilidad.

1.4 Ámbito territorial.
El ámbito del Plan Estatal lo constituye la totalidad del territorio nacional.
1.5. Órganos administrativos concernidos por el plan.
El presente Plan Estatal atañe a todos los organismos y servicios pertenecientes a la 

Administración General del Estado que tengan entre sus competencias o desarrollen 
funciones en el ámbito de la predicción, previsión, prevención, seguimiento e información 
acerca de los factores que pueden dar lugar a inundaciones, así como de la protección y 
socorro de los ciudadanos/as ante los fenómenos desencadenantes.

De igual modo podrán verse concernidos por el presente Plan Estatal, en caso de 
emergencia de interés nacional, los servicios y entidades dependientes de otras 
administraciones públicas, cuando estén incluidos en la organización de otros Planes 
Especiales ante el Riesgo de Inundaciones ó Territoriales de Comunidad Autónoma o de 
ámbito local, o sean llamados a intervenir por el órgano competente de la Administración 
General del Estado.

2. Identificación del riesgo de inundaciones en España
A los efectos del presente Plan Estatal, la identificación del riesgo de inundaciones se 

efectuará de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de 
evaluación y gestión de riesgos de inundación que traspone La Directiva Europea de 
Inundaciones (2007/60/CE).

Para que el desarrollo de la cartografía exigida responda a unos criterios homogéneos 
para todas las cuencas españolas (intercomunitarias-intracomunitarias), a efectos del 
presente Plan, el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables (SNCZI), será la 
referencia cartográfica para la evaluación y la delimitación de las zonas con riesgo de 
inundaciones. Por lo tanto actuará como base de datos sobre zonas inundables, tal como 
establece la Directriz Básica de protección civil ante el riesgo de inundaciones.

Conforme al capítulo V, artículo 15, punto 2 del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de 
evaluación y gestión de riesgos de inundación, los planes de protección civil existentes se 
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adaptarán de forma coordinada para considerar la inclusión en los mismos de los mapas de 
peligrosidad y riesgo, y al contenido de los planes de gestión del riesgo de inundación.

3. Sistema de información y seguimiento hidrometeorológico
3.1 Objetivo.
Con el fin de minimizar los daños producidos por inundaciones, es necesario establecer 

sistemas de alerta hidrometeorológica que permitan la toma anticipada de las decisiones 
necesarias a las autoridades del Sistema Nacional de Protección Civil. Para ello se contará 
con los sistemas de información hidrológica de las administraciones hidráulicas y los 
sistemas de predicción meteorológica de la Agencia Estatal de Meteorología que permitirán 
minimizar los posibles daños.

El sistema de Información y Seguimiento Hidrometeorológico tendrá por finalidad 
establecer los procedimientos para dar a conocer los datos más relevantes acerca de los 
fenómenos hidrológicos y/o meteorológicos que hayan podido o puedan tener alguna 
incidencia sobre la población y/o sus bienes en el territorio español. Se tendrán en cuenta las 
previsiones sobre la posible evolución del fenómeno meteorológico y del sistema hidráulico 
con la menor incertidumbre posible. La información proporcionada será lo más completa y 
fidedigna posible, obtenida en tiempo cuasi-real, y de rápida difusión, con objeto de servir de 
base a las autoridades del Sistema Nacional de Protección Civil para la pronta activación de 
los planes de emergencia necesarios.

3.2 Alerta meteorológica.
Las precipitaciones intensas y/o tormentas producen los daños más cuantiosos en 

nuestro país, esto obliga a establecer unos sistemas de alerta meteorológica que permitan a 
las autoridades del Sistema Nacional de Protección Civil y a la población en general, la toma 
anticipada de las decisiones necesarias para minimizar los posibles daños producidos por 
inundaciones.

La Agencia Estatal de Meteorología, es el órgano de la Administración General del 
Estado encargado del desarrollo, implantación y prestación de los servicios meteorológicos.

El sistema de alerta meteorológica ha de considerar las variables que pueden intervenir 
en el fenómeno de las inundaciones, así como los procedimientos para su inmediata 
difusión, considerando los siguientes aspectos:

• Se establecerán los umbrales, los procedimientos de comunicación y el tiempo de 
antelación de los avisos por precipitaciones de elevada intensidad con el fin de que puedan 
ser adoptadas las medidas precisas que minimicen los daños.

• Se establecerá un seguimiento especial de los fenómenos que puedan dar lugar a 
tormentas fuertes o muy fuertes y los consiguientes procedimientos de aviso.

Por otro lado, dado que el fenómeno de inundaciones tienen influencia otros factores 
sobre los que realiza seguimiento la Agencia Estatal de Meteorología, se definirán patrones 
de análisis y de predicción relativos a:

• Grado de saturación del suelo obtenido del balance hídrico.
• Estimación de los deshielos.
Todas estas especificaciones sobre el sistema de alerta meteorológica serán tenidas en 

cuenta en la elaboración por la Agencia Estatal de Meteorología de un Protocolo Especial de 
Predicción y Vigilancia de Fenómenos Meteorológicos susceptibles de dar lugar a 
Inundaciones. Este Protocolo será sometido a informe de la Comisión Nacional de 
Protección Civil, con carácter previo a su aprobación por la Agencia Estatal de Meteorología.

3.3 Alerta hidrológica.
Las Confederaciones Hidrográficas (CCHH) en las cuencas intercomunitarias, deberán 

facilitar la información relativa al estado de las redes fluviales y las previsiones sobre éstas, 
en particular las situaciones previsibles de desbordamiento de cauces. Estos sistemas para 
cada una de las diferentes cuencas hidrográficas, por su propia concepción, constituyen un 
elemento esencial para la ayuda a la toma de decisiones en la explotación de las 
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infraestructuras hidráulicas en situación de avenida, suministrando adicionalmente 
información de gran interés para los servicios de protección civil frente a las inundaciones.

Mientras no se definan en los Planes de Gestión del Riesgo de Inundación, los sistemas 
y medios disponibles en las diferentes cuencas para la obtención de información hidrológica 
en tiempo real (según se establece Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, sobre Evaluación y 
Gestión del Riesgo de Inundaciones), se consideran, a los efectos de este plan, los 
siguientes criterios:

La información hidrológica de los Organismos de cuenca (CCHH) debe facilitarse a los 
órganos de protección civil de acuerdo con lo previsto en la Directriz Básica de Planificación 
de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones. (Epígrafes 3.3.3.5 y 3.4.3.7).

Cada Confederación Hidrográfica elaborará un Protocolo de Alerta Hidrológica, en el que 
definirán una red de seguimiento de avenidas, seleccionando los puntos de control 
(embalses y ríos) que considere más significativos a efectos de la previsión y seguimiento de 
avenidas en el ámbito de protección civil.

En consecuencia los Protocolos de comunicación de Alerta Hidrológica incluirán:
– Ubicación de las estaciones de medida sobre una cartografía oficial.
– Tablas asociadas de los puntos de control (coordenadas, descripción, variables 

medidas y al menos tres umbrales para cada variable, etc.).
– Desembalses extraordinarios.
– Procedimientos de comunicación para el acceso a los datos en tiempo real.
En la elaboración de los Protocolos de Alerta Hidrológica se tendrán en cuenta las 

variables y criterios técnicos recogidos en el anexo I.
Estos Protocolos de Alerta Hidrológica serán aprobados por la Dirección General del 

Agua del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, previo informe de la 
Comisión Nacional de Protección Civil.

3.4 Alerta en el caso de rotura o avería grave de presas y balsas de interés general.
Desde el momento en que las circunstancias existentes en una presa o una balsa de 

interés general ubicada en una cuenca intercomunitaria, requieran la aplicación de medidas 
correctoras (escenario 1), la dirección del Plan de Emergencia de Presa activará el mismo y 
se asegurará de que se comunique tanto al órgano de dirección del Plan de la Comunidad 
Autónoma como a la Delegación/Subdelegación de Gobierno de la provincia en cuyo ámbito 
territorial esté ubicada la presa o la balsa. Asimismo, cuando el área inundable a 
consecuencia de la rotura de la presa o de la balsa pueda alcanzar a más de una comunidad 
autónoma y/o algún país limítrofe, la comunicación se efectuará también a la Sala Nacional 
de Emergencia de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias. Dicha 
comunicación se mantendrá hasta el final de la emergencia. La dirección del Plan de 
Emergencia de Presa se asegurará que se informe a los órganos anteriormente 
mencionados, tanto de la evolución de la situación como de la valoración del peligro y 
medidas adoptadas para el control de riesgo.

En caso de que la situación evolucionara a un escenario 2, la dirección del Plan de 
Emergencia de Presa se asegurará de que se comunique a los mismos órganos y 
autoridades que para el escenario 1, si bien las informaciones al órgano de dirección del 
Plan de Comunidad Autónoma y, en su caso, a la Delegación/Subdelegación de Gobierno de 
la provincia, se canalizarán a través del correspondiente CECOPI, desde el momento en que 
éste se constituya.

Hasta el final de la emergencia, la dirección del Plan de Emergencia de Presa se 
asegurará de que se mantengan permanentemente informados los órganos anteriormente 
citados, sobre la evolución de los acontecimientos y las medidas adoptadas.

La Dirección General de Protección Civil y Emergencias alertará, mediante la 
comunicación de las informaciones recibidas, a los órganos competentes en materia de 
protección civil de las Comunidades Autónomas potencialmente afectadas y a las 
correspondientes Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, así como al órgano 
establecido a dichos efectos como punto focal por el país limítrofe que pueda verse afectado. 
Asimismo la Dirección General de Protección Civil y Emergencias alertará a los miembros 
del Comité Estatal de Coordinación y permanecerá en contacto permanente con la Dirección 
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General del Agua, al objeto de facilitar el intercambio de información y de que ésta 
proporcione el asesoramiento técnico que resulte necesario.

3.5 Seguimiento hidrometeorológico.
La Dirección General de Protección Civil y Emergencias, con el apoyo técnico de la 

Agencia Estatal de Meteorología y de las Confederaciones Hidrográficas, ante la detección 
de cualquier indicio que haga suponer el inicio de una inundación, independientemente de la 
tipología de ésta, procederá al seguimiento, cruce y posterior análisis de los siguientes 
aspectos:

a) Información y predicciones meteorológicas.
b) Situación de llenado de los embalses.
c) Seguimiento hidrológico de las diferentes estaciones de aforo.
d) Condiciones y volumen de deshielo.
e) Humedad del suelo.
f) Desarrollo de la vegetación y zonas afectadas por incendios.
g) Análisis histórico de las diferentes inundaciones ocurridas en las áreas con situación 

más desfavorable.
h) Análisis de la carga sólida potencialmente transportable por las corrientes.
i) Análisis de los fenómenos asociados a la inundación potencialmente dañinos 

(movimientos de ladera, expansividad de arcillas, reactivación de karstificación, sufusión y 
sifonamiento).

En cada fase de elaboración de las distintas disposiciones contenidas en el Real Decreto 
903/2010, de 9 de julio, se deberá realizar una revisión del Sistema de Información y 
Seguimiento Hidro-Meteorológico con el fin de adecuar el conocimiento obtenido en materia 
de inundaciones para un mejor funcionamiento del Sistema.

4. Fases y situaciones
De acuerdo con lo establecido por la Directriz Básica en su capítulo 2.5, se distinguirán 

las fases y situaciones siguientes:
A) Fase de pre-emergencia.
Fase caracterizada por la existencia de información sobre la posibilidad de ocurrencia de 

sucesos capaces de dar lugar a inundaciones, tanto por desbordamiento como por 
«precipitaciones in situ».

Esta fase se iniciará, por lo general, a partir de notificaciones sobre predicciones 
meteorológicas de precipitaciones fuertes o muy fuertes, u otras causas de las contempladas 
en el apartado 2.1 de la Directriz que puedan ocasionar riesgo de inundaciones y se 
prolongará, con el seguimiento de los sucesos que posteriormente se desarrollen, hasta que 
del análisis de su evolución se concluya que la inundación es inminente, o bien se determine 
la vuelta a la normalidad.

El objetivo general de esta fase es la alerta de las autoridades y servicios implicados en 
el plan correspondiente, así como la información a la población potencialmente afectada.

En el caso de inundaciones por precipitación «in situ» los medios de vigilancia y 
seguimiento corresponden a la Agencia Estatal de Meteorología. Se utilizará toda la 
tecnología disponible basada en la observación en tiempo real de satélites, radares, 
estaciones automáticas y red de descargas eléctricas, para cada una de las cuencas 
hidrográficas sobre las que exista amenaza. Los desbordamientos merecen un seguimiento 
de la evolución hidrológica contando con las diferentes Confederaciones Hidrográficas. Se 
facilitarán a Protección Civil los datos del seguimiento efectuado por estas instituciones, 
como elementos de apoyo y análisis en tiempo real de la evolución de la situación.

B) Fase de emergencia.
Esta fase tendrá su inicio cuando del análisis de los parámetros meteorológicos e 

hidrológicos se concluya que la inundación es inminente o se disponga de informaciones 
relativas a que ésta ya ha comenzado, y se prolongará durante todo el desarrollo de la 
inundación, hasta que se hayan puesto en práctica todas las medidas necesarias de 
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protección de personas y bienes y se hayan restablecido los servicios básicos en la zona 
afectada.

En esta fase se distinguirán las siguientes situaciones:
Situación 0.
Las informaciones meteorológicas e hidrológicas permiten prever la inminencia de 

inundaciones en el ámbito del Plan, con peligro para personas y bienes.
Situación 1.
Se han producido inundaciones en zonas localizadas, cuya atención puede quedar 

asegurada mediante el empleo de los medios y recursos disponibles en las zonas afectadas.
Situación 2.
Se han producido inundaciones que superan la capacidad de atención de los medios y 

recursos disponibles, además, los datos pluviométricos e hidrológicos y las predicciones 
meteorológicas permiten prever una extensión o agravación significativa de aquéllas.

Situación 3.
Emergencias que, habiéndose considerado que está en juego el interés nacional, así 

sean declaradas por el/la Ministro/a de Interior.
C) Fase de normalización.
Fase consecutiva a la de emergencia, que se prolongará hasta el restablecimiento de las 

condiciones mínimas imprescindibles para el retorno a la normalidad en las zonas afectadas 
por la inundación.

Durante esta fase se realizarán las primeras tareas de rehabilitación en dichas zonas, 
consistentes fundamentalmente en la inspección del estado de edificios e infraestructuras, la 
adecuación de las vías de comunicación terrestres, tanto urbanas como interurbanas, la 
reparación de los daños más relevantes, y la puesta en servicio de los servicios esenciales: 
abastecimiento de agua potable, de electricidad, saneamiento de aguas, 
telecomunicaciones, así como el secado y limpieza de viviendas.

5. Organización
Al o a la Ministro/a del Interior le corresponde el ejercicio de las funciones que le son 

atribuidas por la Ley 2/1985, de Protección Civil, en su artículo 16, y en particular la 
declaración de interés nacional de una determinada emergencia por inundaciones, así como 
la superior dirección de las actuaciones de emergencia, utilizando para ello la organización 
dispuesta en el presente Plan Estatal de Protección Civil frente al Riesgo de Inundaciones, 
así como las previsiones de los Planes de Comunidades Autónomas y de Entidades Locales, 
que sean de aplicación.

Son órganos del Plan Estatal frente al Riesgo de Inundaciones, los siguientes:
5.1 Consejo de Dirección del Plan Estatal.
Constituye el órgano de apoyo y asesoramiento al o a la Ministro/a del Interior en la 

gestión de emergencias por inundaciones que hayan sido declaradas de interés nacional.
El Consejo de Dirección del Plan Estatal tiene el carácter de comisión de trabajo, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 40.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de organización y 
funcionamiento de la Administración General del Estado.

5.1.1 Composición.
Presidente/a: Ministro/a del Interior.
Vicepresidente/a: Subsecretario/a del Interior.
• Director/a General de Protección Civil y Emergencias.
• Persona que ocupa el cargo de General Jefe de la Unidad Militar de Emergencias 

(GEJUME).
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• Un representante de cada uno de los órganos de gobierno de las Comunidades 
Autónomas afectadas.

5.1.2 Funciones.
El Consejo de Dirección del Plan Estatal presta asesoramiento al o a la Ministro/a del 

Interior en el ejercicio de la dirección del mismo, desempeñando las funciones siguientes:
• Prever las necesidades de recursos y medios en las áreas afectadas por la 

emergencia.
• Contribuir al establecimiento de la estrategia de actuación para la mitigación de los 

daños ocasionados por la inundación y la prevención de riesgos inducidos, (deslizamientos, 
colapsos, lahares, flujos de lodos, procesos de erosión, etc.).

• Definir alternativas sobre prioridades de intervención y de aplicación de los recursos 
disponibles, en los distintos ámbitos territoriales.

• Analizar la conveniencia de la posible adopción de medidas extraordinarias previstas 
por la legislación vigente.

• Coordinar las políticas informativas.
• Facilitar la coordinación entre la Administración General del Estado y las de las 

Comunidades Autónomas afectadas.
• Mantener informada a la Comisión Delegada del Gobierno para Situaciones de Crisis, a 

través del Centro Nacional de Gestión de Crisis.
• Otras de análogo carácter que le sean asignadas por el o la Ministro/a del Interior.
5.2 Dirección Operativa del Plan Estatal.
La Dirección Operativa de aquellas emergencias declaradas de interés nacional por el/la 

Ministro/a del Interior, son atribución de la persona que ocupa el cargo de General Jefe de la 
Unidad Militar de Emergencias.

Son funciones de la Dirección Operativa las siguientes:
• Establecer las órdenes de operaciones en situaciones declaradas de interés nacional, 

asignando las misiones a realizar y los ámbitos geográficos de actuación de la fuerza militar 
bajo su mando, así como de todos los servicios de intervención disponibles en el ámbito 
territorial de las Comunidades Autónomas afectadas y los que, procedentes de fuera de la 
misma, puedan ser aportados, para la protección y socorro de los ciudadanos/as.

• Solicitar de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias el apoyo de medios 
y recursos civiles ubicados en áreas del territorio español no directamente afectadas por la 
emergencia y que pudieran ser necesarios para la atención de las personas y bienes, así 
como de medios del exterior.

• Recabar el apoyo de otros medios y recursos militares de las Fuerzas Armadas, no 
adscritos inicialmente a la Unidad Militar de Emergencias.

5.3 Comité Estatal de Coordinación (CECO).
Es el órgano de participación de la Administración General del Estado en las funciones 

de preparación, implantación, actualización y aplicación del Plan Estatal frente al Riesgo de 
Inundaciones.

Tiene el carácter de comisión de trabajo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 40.3 de 
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de organización y funcionamiento de la Administración General 
del Estado.

5.3.1 Composición.
Presidente/a: La persona titular de la Subsecretaría del Ministerio del Interior.
Vicepresidente/a: Director/a General de Protección Civil y Emergencias.
Secretario: Subdirector General de Planes Operaciones y Emergencias.
Vocales:
• Director/a del Departamento de Infraestructura y Seguimiento para Situaciones de 

Crisis.
• Director/a General de Política de Defensa.
• Director/a General de la Policía y de la Guardia Civil.
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• Director/a General de Tráfico.
• Presidente/a de la Agencia Estatal de Meteorología.
• Director/a General del Agua.
• Director/a del Instituto Geológico y Minero de España.
Cuando las circunstancias lo requieran y en cualquier caso cuando los temas a tratar 

sean competencia de determinados organismos, a instancias del presidente/a del CECO, se 
incorporarán, en las vocalías del mismo, representantes de los organismos siguientes:

• Dirección General de Carreteras.
• Dirección General de Infraestructuras Ferroviarias.
• Dirección General de Transporte Terrestre.
• Dirección General de Aviación Civil.
• Secretaria de Estado de Cooperación Internacional.
• Dirección General del Instituto Geográfico Nacional.
• Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas.
• Dirección General de Telecomunicaciones.
• Dirección General de Suelo y Políticas Urbanas.
• Dirección General de Política Energética y Minas.
• Dirección General de Salud Pública y Sanidad Exterior.
• Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y de Mar.
5.3.2 Funciones.
El CECO tiene las siguientes funciones:
• Coordinar las medidas a adoptar para la movilización y aportación de medios y 

recursos extraordinarios en aquellas situaciones, que por su gravedad, le pudieran ser 
requeridos por los órganos de Dirección de los Planes Especiales de Comunidad Autónoma 
ante el riesgo de inundaciones, en emergencias no declaradas de interés nacional.

• Coordinar las medidas a adoptar para la movilización y aportación de todos los medios 
y recursos civiles ubicados fuera del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma afectada, 
que le sean requeridos por la Dirección Operativa del Plan Estatal, en emergencias 
declaradas de interés nacional.

• Efectuar el seguimiento de las situaciones de emergencia por inundación que puedan 
presentarse, a través de la información facilitada por los sistemas de alerta meteorológica e 
hidrológica, el asesoramiento técnico de la Agencia Estatal de Meteorología y el 
correspondiente Comité Permanente del Organismo de cuenca que corresponda, constituido 
según lo previsto en el artículo 49 del Reglamento de la Administración Pública del Agua y 
de la Planificación Hidrológica.

• Validar el rigor técnico-científico y valorar la oportunidad de difundir información sobre 
predicción y seguimiento de inundaciones.

• Participar en la preparación del Plan Estatal de Protección Civil frente al Riesgo de 
inundaciones, en particular en la elaboración de los Planes de Coordinación y Apoyo, y en 
sus sucesivas revisiones y actualizaciones, así como en la realización de ejercicios y 
simulacros.

Para llevar a cabo su labor en situaciones de emergencia, el CECO contará con la Sala 
Nacional de Emergencias de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, como 
centro instrumental y de comunicaciones permanente.

5.4 Centro de Coordinación Operativa Integrado de Comunidad Autónoma.
El Centro de Coordinación Operativa Integrado (CECOPI) es un órgano que se 

constituirá, a instancias del órgano de dirección del Plan de la Comunidad Autónoma 
afectada cuando se prevea la necesidad de aportación de medios y recursos ubicados fuera 
de su territorio, o a instancias del o de la Delegado/a del Gobierno, en caso de emergencias 
declaradas de interés nacional. En consecuencia se constituirán tantos CECOPIs como 
Comunidades Autónomas resulten directamente afectadas.

A solicitud de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, podrán 
constituirse CECOPIs en aquellas Comunidades Autónomas no afectadas, en las que sea 
necesario movilizar medios y recursos para la atención de la emergencia. Dicha constitución 
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será solicitada a los órganos de dirección del Plan de Comunidad Autónoma o, en su 
defecto, de los correspondientes Planes Territoriales.

Estos CECOPIs constituidos en las Comunidades Autónomas no afectadas, tendrán la 
función de gestionar, en coordinación con la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias, la aportación de medios y recursos de su territorio.

5.4.1 Comité de Dirección del Plan de Comunidad Autónoma.
La dirección del Plan de Comunidad Autónoma es ejercida, en caso de que el órgano 

competente de la misma decida la constitución de CECOPI, dentro de un Comité de 
Dirección, formado por el órgano de la Comunidad Autónoma fijado en dicho Plan y un 
representante del o de la Ministro/a del Interior.

La dirección del Plan corresponderá al órgano designado en el Plan de Comunidad 
Autónoma siempre que la emergencia no sea declarada de interés nacional.

La función de dirección del Plan recaerá sobre el/la Delegado/a del Gobierno, o persona 
designada por el/la Ministro/a del Interior, cuando la emergencia sea declarada de interés 
nacional.

En el caso de emergencias de interés nacional desarrollará las funciones siguientes:
• Dirigir el Plan de la Comunidad Autónoma correspondiente, siguiendo las directrices del 

o de la Ministro/a del Interior, y facilitar la coordinación con la Dirección Operativa del Plan 
Estatal.

• Mantener informado al Consejo de Dirección del Plan Estatal, a través de la Dirección 
General de Protección Civil y Emergencias.

• Informar a la población afectada por la emergencia de conformidad con las directrices 
establecidas en materia de política informativa.

• Movilizar los recursos ubicados en el ámbito territorial de la correspondiente 
Comunidad Autónoma, a requerimiento de la Dirección Operativa.

• Garantizar la adecuada coordinación del Plan Estatal de Inundaciones con otros Planes 
de menor ámbito.

5.4.2 Grupos de Acción.
En caso de emergencia de interés nacional, el Comité de Dirección utilizará los grupos 

de acción previamente establecidos en el Plan de la Comunidad Autónoma. En su defecto o 
según su criterio, establecerá aquéllos que sean necesarios para el eficaz desarrollo de las 
operaciones de emergencia, y que podrán ser los siguientes:

• Grupo de reconocimiento de daños y de restablecimiento de servicios básicos.
• Grupo de evacuación y rescate.
• Grupo de seguridad y orden público.
• Grupo sanitario.
• Grupo de control y seguimiento de procesos contaminantes.
• Grupo de albergue, abastecimiento y asistencia social.
• Grupo de apoyo logístico.
5.5 Mando Operativo Integrado.
En caso de emergencia de interés nacional se constituirá un Mando Operativo Integrado 

en cada Comunidad Autónoma directamente afectada, el cual integrará a mandos de los 
distintos grupos de acción previstos en el correspondiente Plan de Comunidad Autónoma.

5.5.1 Funciones.
Son funciones principales del Mando Operativo Integrado, dentro de su correspondiente 

ámbito territorial, las siguientes:
• Llevar a cabo las directrices emanadas de la Dirección Operativa del Plan Estatal, así 

como prestar asesoramiento a la misma en la toma de decisiones relativas a las medidas a 
adoptar para la protección y socorro de la población, así como las actuaciones que han de 
llevarse a cabo en el área siniestrada para paliar sus consecuencias.
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• Mantener actualizada la información sobre la situación de la emergencia: daños 
ocurridos, necesidades creadas, medios y recursos movilizados y actuaciones que se llevan 
a cabo.

• Proponer al Comité de Dirección del CECOPI los contenidos de la información a dirigir 
a la población afectada por la emergencia.

• Garantizar la coordinación en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo por los 
diferentes grupos de acción y los efectivos de la Unidad Militar de Emergencias y, en su 
caso, otros efectivos militares.

• Proponer a la Dirección Operativa, la solicitud de movilización de medios y recursos 
extraordinarios cualquiera que sea su ubicación para la atención de la emergencia.

• Mantener informados continuamente a la Dirección Operativa y al Comité de Dirección 
del CECOPI, de la evolución de la emergencia y de la actuación de los grupos operativos.

5.5.2 Composición.
Formarán parte del Mando Operativo Integrado los responsables operativos de los 

grupos de actuación previstos en el correspondiente Plan Especial ante el Riesgo de 
Inundaciones, o Territorial en su defecto, de la correspondiente Comunidad Autónoma, así 
como mandos de la UME, y se integrarán responsables de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad competentes en el territorio de la Comunidad Autónoma de que se trate.

Corresponderá a la Dirección Operativa del Plan Estatal la designación de la persona 
que ocupe la jefatura del Mando Operativo Integrado.

5.6 Órganos dependientes del Mando Operativo Integrado.
5.6.1 Centros de Recepción de Ayudas (CRA).
Constituyen los centros logísticos de recepción, control y distribución de ayuda externa, 

tanto nacional como, en su caso, internacional.
Dependen directamente de la persona que desempeñe la jefatura del Mando Operativo 

Integrado.
Dan servicio a las necesidades de los diferentes Puestos de Mando Avanzado que se 

establezcan.
Se constituirán en áreas exteriores a la zona afectada.
Son funciones principales de los CRA: la recepción, control, almacenamiento y 

distribución de la ayuda externa, así como la recuperación de los elementos no consumidos 
o del material que haya dejado de ser necesario.

5.6.2 Puestos de Mando Avanzados (PMA).
La Dirección de Operaciones del Plan Estatal sectorizará la zona afectada según barrios, 

municipios o grupos de municipios, con el objetivo de conseguir una mejor eficacia en el 
desarrollo de las operaciones de emergencia. En cada sector quedará establecido un Puesto 
de Mando Avanzado.

La persona responsable de la jefatura del Mando Operativo Integrado llevará a cabo la 
dirección y coordinación de todos los PMA de su ámbito territorial, garantizando la unidad de 
mando, la cooperación, la coordinación y el apoyo entre todos los PMA, integrando en cada 
uno de ellos los grupos que estén interviniendo en la emergencia, sea cual sea su origen y 
titularidad.

5.6.3 Centros de Atención a los Ciudadano/as (CAC).
Se instalarán centros de atención a los Ciudadanos/as con las misiones de:
• Confeccionar listados de víctimas y de desaparecidos/as.
• Distribuir alimentos y enseres.
• Facilitar lugares de albergue, abastecimiento.
• Prestar apoyo psicosocial.
Cada responsable de Puesto de Mando Avanzado decidirá cuántos Centros de Atención 

al Ciudadano crea en cada sector y designará el mando de cada uno de ellos.
El mando decidirá su ubicación, funcionamiento y sus medios.
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6. Operatividad
Un requerimiento relevante de la operatividad del Plan Estatal es el de obtener una 

eficaz movilización de medios y recursos ubicados fuera de la Comunidad Autónoma 
afectada, en auxilio de las zonas dañadas por la inundación.

Por otra parte, en caso de una inundación, la rapidez de actuación para el auxilio a la 
población es necesaria desde los primeros momentos,

El diagrama siguiente, resume las actuaciones que es preciso desarrollar, en función de 
las diferentes fases y situaciones.
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Diagrama de la Operatividad del Plan Estatal
Los protocolos de actuación, en todas las fases y situaciones, contemplarán aspectos 

específicos para garantizar la asistencia y seguridad de las personas con discapacidad y 
otros grupos en situación de vulnerabilidad.

6.1 Actuaciones según fases y situaciones.
6.1.1 Fase de pre-emergencia.
Esta fase se inicia mediante la recepción de un aviso meteorológico que permita suponer 

la existencia de una amenaza de inundaciones, en un espacio de tiempo próximo.
Como consecuencia de este aviso se avisará a los servicios y organismos concernidos 

por el presente Plan. Además, se intensificarán los seguimientos y análisis tanto 
Meteorológicos (especial interés en los radares) como Hidrológicos e Históricos que 
permitan una toma de decisiones apoyada en datos.

• En el caso de inundaciones generadas por procesos tormentosos fuertes o muy fuertes, 
las informaciones en tiempo real de la Agencia Estatal de Meteorología basadas en los 
sistemas de observación como satélites, radares, estaciones automáticas y detectores de 
rayos, deberán tener especial protagonismo.

• En el caso de inundaciones por desbordamiento, las Demarcaciones Hidrográficas en 
las cuencas intercomunitarias y los órganos responsables de la CCAA en las 
intracomunitarias, serán los organismos encargados de proporcionar la mayoría de los datos 
a través de los diferentes elementos de información hidrológica.

6.1.2 Fase de emergencia.
Situación 0.
• Intensificar la vigilancia y el seguimiento hidrometeorológico.
• Estimar los daños.
• Establecer medidas de protección preventivas.
• Analizar situaciones precedentes.
• Informar a la población y a los medios de comunicación social.
• Prever la posible movilización de medios y recursos necesarios.
Situación 1.
• Intensificar la vigilancia y el seguimiento hidrometeorológico.
• Analizar la información hidrológica y los posibles procesos inducidos.
• Evaluar los daños.
• Realizar el seguimiento de la emergencia, los daños producidos y los efectos 

probables.
• Informar a la población y a los medios de comunicación social.
• Prever la posible movilización de medios y recursos ajenos a los de las Comunidades 

Autónomas afectadas.
Situación 2.
• Intensificar la vigilancia y el seguimiento hidrometeorológico.
• Analizar la información hidrológica y los posibles procesos inducidos.
• Evaluar los daños.
• Realizar el seguimiento de la emergencia, los daños producidos y los efectos 

probables.
• Informar a la población y a los medios de comunicación social.
• Movilizar medios y recursos ajenos a los de las Comunidades Autónomas afectadas.
• Posible integración en el Comité de Dirección autonómico (CECOPI).
• Posible convocatoria del CECO.
• Movilización de medios y recursos.
Situación 3.
• Declaración de emergencia de interés nacional.
• Intensificar la vigilancia y el seguimiento hidrometeorológico.
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• Analizar la información hidrológica y los posibles procesos inducidos.
• Evaluar daños.
• Realizar el seguimiento de la emergencia, los daños producidos y los efectos 

probables.
• Informar a la población y a los medios de comunicación social.
• Continuar con la movilización de medios y recursos ajenos a los de las Comunidades 

Autónomas afectadas.
• Convocar, en su caso, el Comité de Coordinación Operativa Integrado (CECOPI).
• Movilización de medios y recursos estatales y de Comunidades Autónomas no 

afectadas.
• Convocatoria del CECO. Constitución del Consejo de Dirección y activación de la 

Dirección Operativa.
• Convocatoria de Comités de Dirección de apoyo en Comunidades Autónomas no 

afectadas.
6.1.3 Fase de normalización.
Establecer las medidas de rehabilitación, que garanticen el restablecimiento de las 

condiciones mínimas imprescindibles para un retorno a la normalidad. Una vez alcanzadas 
estas condiciones se desconvocará el CECO y el Comité de Dirección, así como los 
recursos de movilización estatal.

6.2 Obtención y difusión de información sobre inundaciones.
6.2.1 Vigilancia y tratamiento de la información.
Los sistemas de vigilancia y control deberán encontrarse permanentemente operativos 

mediante las redes de vigilancia meteorológica de la Agencia Estatal de Meteorología e 
hidrológica de la Confederaciones Hidrográficas. Estos datos podrán ser completados con 
información de causas y posibles procesos inducidos de otras fuentes.

6.2.2 Evaluación de daños.
La recopilación de los datos sobre los daños a las personas o a sus bienes se realizará 

siguiendo lo indicado en el Plan Estatal de Coordinación y Apoyo de Reconocimiento e 
Información de áreas siniestradas.

En los procedimientos que se establezcan para la evaluación de los daños se dará 
prioridad a la información de las infraestructuras críticas (artículo 2 de la Directiva 
2008/114/CE, de 8 de diciembre de 2008).

6.2.3 Seguimiento.
Una vez obtenidos datos preliminares sobre la gravedad del suceso, las Delegaciones y 

Subdelegaciones del Gobierno afectadas colaborarán con los órganos competentes de las 
correspondientes Comunidades Autónomas en el seguimiento de la situación existente en 
sus respectivos ámbitos. Para ello recopilarán información sobre el área afectada, las 
consecuencias del suceso, los procesos inducidos de naturaleza geológica, las necesidades 
creadas y las actuaciones que se llevan a cabo, haciendo especial mención a los medios y 
recursos movilizados.

Mientras dure la situación de emergencia por inundaciones, las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno afectadas informarán de la situación a la DGPCE. A su vez, 
la DGPCE se encargará de transmitir la información recibida a la Subsecretaría del Ministerio 
del Interior, a los organismos integrantes del CECO y a la Unidad Militar de Emergencias.

6.2.4 Difusión pública de la información.
La Administración General del Estado colaborará con el resto de las Administraciones en 

la difusión pública de la información. Esta colaboración se enmarcará dentro de los 
procedimientos establecidos en el Plan de Coordinación y Apoyo de coordinación informativa 
en situaciones de emergencia.

La información deberá efectuarse en los formatos adecuados, siguiendo las reglas 
marcadas por el principio de diseño para todos, de manera que resulten accesibles y 
comprensibles a las personas con discapacidad.
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6.3 Convocatoria de los órganos de dirección y coordinación.
La DGPCE convocará inmediatamente al CECO ante cualquier información sobre la 

existencia de daños o víctimas.
El/la Ministro/a del Interior podrá convocar al Consejo de Dirección del Plan Estatal si 

existen informaciones que pudieran aconsejar la declaración de la emergencia de interés 
nacional.

Por su parte, el/la Delegado/a del Gobierno en la Comunidad Autónoma afectada 
solicitará del órgano competente de la Comunidad Autónoma la constitución del 
correspondiente CECOPI.

La Dirección General de Protección Civil y Emergencias solicitará de los/las 
Delegados/as del Gobierno y de los órganos competentes en materia de protección civil de 
las Comunidades Autónomas no afectadas, la convocatoria de los CECOPI, con funciones 
de apoyo en la movilización de recursos.

6.4 Declaración de emergencia de interés nacional.
Cuando la emergencia reúna, o pueda reunir las características de catástrofe o 

calamidad pública, por el número de víctimas y daños ocasionados, el/la Ministro/a del 
Interior podrá declarar la Emergencia de Interés Nacional por iniciativa propia o a instancias 
de:

• Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas afectadas.
• Los/las Delegados/as del Gobierno en las mismas.
La declaración de la emergencia de interés nacional será inmediatamente comunicada a 

los órganos competentes de las Comunidades Autónomas afectadas, a los/las Delegados/as 
del Gobierno en las mismas, al Centro Nacional de Gestión de Situaciones de Crisis a través 
del Departamento de Infraestructura y Seguimiento para Situaciones de Crisis, y a la 
persona que ocupa el cargo de General Jefe de la Unidad Militar de Emergencias sobre el 
que recaerá la dirección y coordinación operativa de las actuaciones a realizar.

6.5 Movilización de medios y recursos.
6.5.1 Movilización de medios y recursos estatales.
6.5.1.1 Movilización de medios y recursos de la Administración del Estado.
Los medios de titularidad estatal, no militares, serán aportados a los Planes de 

Comunidad Autónoma, a requerimiento del órgano de dirección del mismo según las 
siguientes normas:

• Los medios ubicados en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma afectada y, 
entre ellos, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, serán movilizados por el/la 
Delegado/a del Gobierno en la Comunidad Autónoma o, en su caso, por el/la Subdelegado/a 
del Gobierno de la provincia donde se encuentren ubicados.

• Los medios no ubicados en el ámbito territorial afectado, se solicitarán a la Dirección 
General de Protección Civil y Emergencias para su movilización por medio del CECO o a 
través de las Delegaciones del Gobierno o de las Subdelegaciones del Gobierno de las 
provincias donde se encuentren.

En caso de emergencia de interés nacional los medios y recursos ubicados en una 
Comunidad Autónoma afectada serán movilizados por el Comité de Dirección del 
correspondiente CECOPI a solicitud de la Dirección Operativa del Plan Estatal.

6.5.1.2 Cooperación de las Fuerzas Armadas.
Será competencia del Ministerio del Interior la formulación de la solicitud de intervención 

de la Unidad Militar de Emergencias al Ministerio de Defensa. El/la Ministro/a de Interior, a 
través de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, solicitará dicha 
intervención al o a la Ministro/a de Defensa, a través de la Dirección General de Política de 
Defensa.
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LA UME podrá utilizar efectivos y medios de otras unidades de las FAS para llevar a 
cabo el desempeño de su función en los casos en que la emergencia lo requiera, de 
conformidad con su normativa propia.

Los efectivos de las FAS actuarán siempre encuadrados y dirigidos por sus mandos 
naturales.

6.5.2 Movilización de medios pertenecientes a otras Administraciones.
La solicitud de medios pertenecientes a otras Administraciones será efectuada por la 

DGPCE, a requerimiento del órgano que en cada momento ejerza la Dirección del Plan en la 
Comunidad Autónoma afectada o de la Dirección Operativa del Plan Estatal, en caso de 
emergencia de interés nacional.

Las condiciones generales en relación con la movilización de medios de otras 
Administraciones a través del Plan Estatal son las siguientes:

• No será exigible ningún pago de la Administración que solicita la ayuda a la 
Administración que la presta como reembolso por los gastos de asistencia o por los 
vehículos u otro material perdido, dañado o destruido.

• En el transcurso de las operaciones, los gastos ocasionados por el aprovisionamiento 
de los equipos de socorro, así como por el suministro de los artículos necesarios para el 
funcionamiento de los vehículos u otro material, correrán a cargo de la Administración a la 
que corresponda la dirección de la emergencia.

• La Dirección General de Protección Civil y Emergencias asegurará el traslado al área 
afectada, en las adecuadas condiciones de seguridad y rapidez, de los medios y recursos 
aportados, cuando éstos sean proporcionados a su solicitud.

• Los gastos de emergencia que sean llevados a cabo a instancias de los/las 
Delegados/as del Gobierno, correrán a cargo de los presupuestos de la Dirección General de 
Protección Civil y Emergencias, previa autorización de ésta, de acuerdo con lo establecido 
en el Real Decreto 307/2005, de 18 de marzo.

6.5.3 Movilización de medios y recursos internacionales.
Cuando resulten claramente insuficientes las posibilidades de incorporación de medios 

nacionales, la Dirección General de Protección Civil y Emergencias efectuará la solicitud de 
ayuda internacional, de acuerdo con los procedimientos establecidos para la aplicación de la 
Decisión del Consejo de la UE del 23 de octubre del 2001, por la que se establece un 
mecanismo comunitario para facilitar una cooperación reforzada en las intervenciones de 
ayuda en el ámbito de protección civil, y de los convenios bilaterales y multilaterales, de 
análoga naturaleza, suscritos por España.

La petición de ayuda internacional se efectuará por la DGPCE, a requerimiento del 
órgano de dirección del Plan en la Comunidad Autónoma afectada, o, en caso de 
emergencia de interés nacional, de la Dirección Operativa del Plan Estatal.

6.6 Planes de Coordinación y Apoyo.
La Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante Riesgo de Inundaciones 

indica en su apartado 3.3.3.6. que en el Plan Estatal quedarán estructurados una serie de 
Planes de Actuación para su aplicación en emergencias de interés nacional o en apoyo a los 
planes de Comunidades Autónomas.

Los Planes de Actuación constituyen, en consecuencia, la organización y los 
procedimientos de actuación de recursos existentes para la realización de determinadas 
actividades que, complementando a las previstas en los Planes de Comunidades 
Autónomas, son necesarios para la atención de una emergencia por inundaciones.

Los Planes de Actuación que han de formar parte del Plan Estatal, de acuerdo con lo 
especificado en el anexo II, son los siguientes:

• Plan de reconocimiento e información sobre áreas siniestradas y de salvamento con 
medios aéreos.

• Plan de actuación para el salvamento y rescate de personas aisladas.
• Plan de actuación sanitaria.
• Plan de abastecimiento, albergue y asistencia social.
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• Plan de actuación para el restablecimiento del suministro de energía eléctrica y 
combustibles.

• Plan de rehabilitación de emergencia de las infraestructuras de los transportes.
• Plan de rehabilitación de emergencia de las telecomunicaciones.
• Plan de apoyo logístico.
• Plan de coordinación informativa en situaciones de emergencia.
• Plan de seguridad, orden público e identificación de victimas.
En la organización de estos planes podrán integrarse, además de servicios, medios y 

recursos de titularidad estatal, los que para el desempeño de las mismas o análogas 
actividades hayan sido incluidos en los Planes de protección civil de las Comunidades 
Autónomas y de ámbito Local y sean asignados por las correspondientes Administraciones, 
así como los disponibles por otras entidades públicas y/o privadas.

6.7 Fase de normalización.
Cuando ya no se prevea el desencadenamiento de otros riesgos secundarios, o se 

controle los que están actuando, se continuarán desarrollando acciones principalmente 
dirigidas a la atención de la población afectada, y a la rehabilitación de los servicios públicos 
esenciales.

En esta fase se realizarán las siguientes funciones:
• Instalación de campamentos provisionales o en su caso asignación de albergues a las 

personas desplazadas.
• Habilitación de los servicios públicos esenciales necesarios para el restablecimiento de 

la normalidad.
• Finalización de las inspecciones a infraestructuras y realización de las tareas 

necesarias para el funcionamiento de los mismos.
6.8 Repliegue de medios y declaración de fin de emergencia de interés nacional.
El repliegue de medios se efectuará por el órgano que hubiera ordenado su movilización 

y siguiendo procedimientos análogos.
La declaración de fin de emergencia de interés nacional, le corresponderá al o a la 

Ministro/a del Interior, cuando hubieran desaparecido las razones que aconsejaron la 
declaración de interés nacional.

7. Mantenimiento e implantación del Plan
El mantenimiento del Plan Estatal tiene los siguientes objetivos:
• Comprobar y mejorar la eficacia del Plan.
• Incorporar los cambios pertinentes aconsejados por la adquisición de nuevos 

conocimientos sobre el riesgo de inundaciones.
Las acciones de mantenimiento serán las siguientes:
• Revisión de los datos referentes al riesgo de inundaciones y del sistema de información 

hidrometeorológica.
• Difusión del Plan entre las instituciones y el personal involucrado en su aplicación.
• Contribuir a la mejora del conocimiento sobre el riesgo de inundaciones y las medidas 

de autoprotección entre los/las ciudadanos/as.
• Realización de ejercicios y simulacros.
Para la realización de estas actuaciones se recabará la colaboración de los órganos 

competentes en materia de protección civil de las Comunidades Autónomas.
Realizar acciones de formación dirigidas a los componentes de los servicios de 

intervención, para que puedan atender adecuadamente las necesidades de las personas con 
discapacidad y otros grupos en situación de vulnerabilidad
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ANEXO I
Criterios para la elaboración de los protocolos de alerta hidrológica

En el desarrollo de los Protocolos de Alerta Hidrológica definidos en el punto 3.3, 
verificado la suficiente cobertura de los puntos de control, se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios:

A. Valores umbrales.
Para cada una de las variables escogidas en cada punto de control seleccionado, se 

determinará un umbral de referencia. Su estimación inicial podrá ajustarse progresivamente 
hasta su calibración definitiva. El umbral de referencia se establecerá para el nivel de aviso. 
Por encima de éste se definirán otros dos umbrales que marquen la gravedad de la 
inundación (alerta y desbordamiento inminente).

El valor umbral de una determinada medida para un determinado punto, define el inicio 
de una avenida, debiendo tenerse en cuenta la consideración de riesgo o daño.

El criterio para el establecimiento de estos valores será:
○ Según valores estimados por los elementos de información hidrológica siguiendo una 

metodología estándar, o
○ A propuesta de los órganos de protección civil, supervisado por los elementos de 

información hidrológica, teniendo en cuenta tanto los datos históricos como las evidencias de 
posibles daños.

a) Estaciones de aforos: Las estaciones de aforos contarán con tres valores, estos 
valores diferentes para cada estación, determinarán la consideración de:

○ Inicio de una avenida no peligrosa.
○ El agravamiento de la situación.
○ El paso a situaciones que conllevan la toma de medidas para proteger a la población.
Se definirán como valores del nivel, que puede ir acompañado de los correspondientes 

caudales.
b) Embalses: Considerando que, en general, los embalses cuentan con una capacidad 

de almacenamiento que altera de forma significativa los caudales que circulan por el río, se 
estima necesario definir para estas zonas, al menos tres valores umbrales que definan el 
porcentaje de su ocupación.

B. Normalización de la información con destino a los órganos de protección civil en 
situación de emergencia por inundaciones.

Cuando alguna de las variables elegidas en cualquiera de las estaciones de aforo de los 
elementos de información hidrológica para la previsión y seguimiento de inundaciones 
supere el umbral predeterminado, con independencia del seguimiento en tiempo real de las 
estaciones seleccionadas, se generará automáticamente un fichero normalizado que se 
actualizará al menos con periodicidad horaria.

Los datos mínimos a incluir, serán los siguientes:
a) Datos de estaciones de aforo:
i. Nivel (m) y tendencia observada (↑ ↓ =).
ii. Caudal (m³/s).
iii. Previsiones.
iv. Datos en estaciones virtuales.
En aquellos casos en los que se calculen valores en lugares no monitorizados y resulten 

relevantes para el seguimiento de avenidas, éstos podrán ser incluidos con criterios de 
presentación similares a los anteriormente expuestos.

b) Datos de presas y embalses:
○ Porcentaje de agua embalsada y tendencia observada.
○ Caudal de salida (m³/s).
○ Volumen embalsado (hm³).
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○ Caudal de entrada (m³/s): si los elementos de información hidrológica han podido 
obtener los dos anteriores tipos de datos para una presa y embalse, puede también, por 
balance de masas obtener esta magnitud.

○ Posiciones de órganos de desagüe (%).
○ Previsiones.
C. Activación del sistema de Alertas.
El seguimiento de las diferentes variables se realizará de forma continua. Se producirá 

una activación de las alertas cuando concurra alguna de las dos situaciones siguientes:
▪ El órgano competente de protección civil, conforme a lo establecido en el Protocolo, 

declara alguna de las fases previstas en el epígrafe 4 del presente Plan.
▪ Alguna de las variables elegidas en los puntos de control de los elementos de 

información hidrológica seleccionados supera cualquier valor umbral, teniendo en cuenta 
además los modelos realizados para determinar la evolución de la onda de avenida.

En ambos casos se procedería a la generación de los ficheros normalizados 
anteriormente previstos, que complementarán las informaciones del seguimiento continuo.

La comunicación se efectuará al Comité Estatal de Coordinación mediante traslado a la 
Sala de Coordinación Operativa de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias y 
al órgano identificado expresamente para tal fin en el Plan de la Comunidad Autónoma ante 
el Riesgo de Inundación, oportunamente homologado.

Con el fin de tener en cuenta el agravamiento de una situación de inundación por la 
acción de las mareas, en los Protocolos de Alerta Hidrológica se establecerán los sistemas 
de información sobre mareas a utilizar, así como el organismo de referencia y los protocolos 
de comunicación de las distintas variables para los diferentes puntos conflictivos.

ANEXO II
Planes de coordinación y apoyo

1. Objetivos y funciones de los Planes de Coordinación y Apoyo
Los planes de coordinación y apoyo tienen como objetivo asegurar la máxima efectividad 

en la realización de aquellas funciones específicas consideradas prioritarias. Este objetivo 
precisa la consecución de los siguientes objetivos parciales de carácter general:

• Asegurar la aportación de medios y recursos de cualquier parte del territorio español, 
independientemente de su titularidad, e incluso del extranjero, a la zona afectada por una 
inundación de consecuencias catastróficas.

• Asegurar la utilización óptima de los medios y recursos.
Con carácter general, para alcanzar los objetivos anteriores, cada plan habrá de 

contemplar:
– La estimación de las necesidades que está destinado a atender.
– La identificación de los medios y recursos necesarios para la realización de las 

funciones a desarrollar.
– El establecimiento de los procedimientos para la solicitud, adquisición, movilización y, 

en su caso, transporte, distribución o cesión de medios y recursos.
– La definición de los procedimientos de actuación y utilización de los medios y recursos.
– Los criterios para que los procedimientos de actuación de los diferentes servicios de 

intervención garanticen la asistencia necesaria a las personas con discapacidad.

2. Elaboración y actualización
Los planes de coordinación y apoyo serán elaborados y actualizados por el Comité 

Estatal de Coordinación mediante grupos de trabajo constituidos en el mismo. La 
coordinación de cada grupo es atribuida a un organismo con representación en el CECO, en 
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razón a sus competencias. En todo caso, la secretaría técnica de los grupos recaerá en la 
Dirección General de Protección Civil y Emergencias.

Fichas descriptivas de los planes de coordinación y apoyo

1. Plan de reconocimiento e información sobre áreas siniestradas y de salvamento con 
medios aéreos

1.1 Objetivos.
Conocer con la máxima rapidez y eficacia la información sobre los daños producidos por 

una inundación, lo que permitirá evaluar las necesidades creadas y facilitará la rapidez y 
efectividad en la toma de decisiones por parte de las autoridades responsables, así como 
establecer de forma eficiente las medidas que garanticen la rápida evacuación de las 
personas que se encuentren en situación de peligro grave.

Este plan deberá asegurar el cumplimiento de las siguientes funciones:
• Obtención de información fidedigna y rápida de la distribución de daños, delimitando 

zonas según la cantidad de los daños. Será prioritaria la inspección y clasificación en función 
del estado y riesgo de infraestructuras críticas y construcciones consideradas de especial 
importancia por la normativa y, dentro de ellas, especialmente de aquellas que puedan 
causar efectos asociados.

• Inspección detallada y clasificación de las infraestructuras evaluando el tratamiento 
adecuado para su reparación, reforzamiento o demolición según el daño y peligro que 
presenten. Esta función será llevada a cabo por grupos de inspección de edificios y otras 
estructuras, formados por técnicos especialistas en estructuras, arquitectos e ingenieros 
cualificados.

• Establecimiento de un sistema de evacuación de personas que en su caso atienda las 
necesidades de la población que haya podido quedar aislada.

1.2 Departamentos participantes.
• Ministerio del Interior. Coordinador.
• Ministerio de Defensa.
• Departamento de Infraestructura y Seguimiento para Situaciones de Crisis.
• Ministerio de Fomento.
• Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino.
• Ministerio de Ciencia e Innovación.
• Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

2. Plan de actuación para el salvamento y rescate de personas aisladas
2.1 Objetivos.
El objetivo de este plan es: la búsqueda, el rescate y el salvamento de personas aisladas 

o arrastradas, para lo cual habrá que coordinar a numerosas personas y grupos de 
actuación, tanto locales, como autonómicos, estatales e internacionales.

En este plan se contemplarán las relaciones con aquellos otros grupos que posibiliten las 
tareas de los grupos de rescate, fundamentalmente en lo relativo a búsqueda y salvamento y 
al control de accesos a las zonas de operaciones.

Este plan ha de estar coordinado con el Plan de Reconocimiento e Información Sobre 
Áreas Siniestradas y de Salvamento con Medios Aéreos.

2.2 Organismos participantes.
• Ministerio del Interior. Coordinador.
• Ministerio de Defensa.
• Departamento de Infraestructura y Seguimiento para Situaciones de Crisis.
• Ministerio de Fomento.
• Secretaría de Estado de Cooperación Internacional.
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3. Plan de actuación sanitaria
3.1 Objetivos.
El objetivo de este plan es asegurar la asistencia médica y sanitaria a la población 

afectada por una inundación, para lo cual se precisará coordinar la intervención y el uso de 
medios y recursos tanto nacionales, de diferentes niveles administrativos, incluso también 
los internacionales.

Después de una inundación grave pudiera haber muchas personas que precisen con 
urgencia atención sanitaria. Por otra parte, los medios y recursos locales y autonómicos 
quizás sean insuficientes ya que, además del número elevado de afectados/as, los edificios 
hospitalarios de la zona afectada pueden encontrarse no operativos en su totalidad. al poder 
haber sufrido daños estructurales, estar sin servicios esenciales (agua, luz, gas, 
telecomunicaciones) o con parte de su personal afectado por la emergencia.

Este plan contemplará los procedimientos para asegurar el cumplimiento de las 
siguientes funciones: la clasificación, evacuación y tratamiento de heridos, la adquisición y 
distribución de medicinas, la adopción de medidas profilácticas para evitar epidemias e 
intoxicaciones y la elaboración de normas sanitarias para la población.

3.2 Organismos participantes.
• Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad. Coordinador.
• Ministerio del Interior.
• Ministerio de Defensa.
• Departamento de Infraestructura y Seguimiento para Situaciones de Crisis.
• Secretaría de Estado de Cooperación Internacional.

4. Plan de abastecimiento, albergue y asistencia social
4.1 Objetivos.
El objetivo de este plan es la coordinación de esfuerzos para proporcionar a la población 

alimentos, albergue y aquellas necesidades básicas de asistencia social, incluidas las 
labores de información sobre familiares residentes en la zona afectada, así como las de 
apoyo psicológico.

4.2 Organismos participantes.
• Ministerio del Interior. Coordinador.
• Ministerio de Defensa.
• Departamento de Infraestructura y Seguimiento para Situaciones de Crisis.
• Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino.
• Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad.
• Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.
• Ministerio de Ciencia e Innovación.
• Ministerio de Fomento.

5. Plan de actuación para el restablecimiento del suministro de energía eléctrica y 
combustibles

5.1 Objetivos.
• Facilitar que se consiga con la máxima celeridad la provisión y el restablecimiento del 

suministro de energía eléctrica y de hidrocarburos.
• Conseguir que se realicen con la mayor rapidez posible las acciones de emergencia 

para cortar el suministro de fluidos en aquellos casos en los que la sustancia pueda causar 
daños asociados y potenciar la adopción de medidas preventivas tendentes a minimizar el 
riesgo.

5.2 Organismos participantes.
• Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Coordinador.
• Ministerio del Interior.
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• Ministerio de Defensa.
• Departamento de Infraestructura y Seguimiento para Situaciones de Crisis.
• Ministerio de Fomento.

6. Plan de rehabilitación de emergencia de las infraestructuras de los transportes
6.1 Objetivos.
Facilitar los requerimientos de transporte de los diferentes grupos de actuación en la 

emergencia mediante la rehabilitación de emergencia de la infraestructura de los transportes 
de titularidad estatal (carreteras, puertos, ferrocarriles, aeropuertos) y el apoyo a la 
rehabilitación de aquellas infraestructuras de otros niveles administrativos.

Este Plan tendrá en cuenta y se coordinará con las actuaciones previstas en los planes 
de emergencia de los aeropuertos, de acuerdo con el anexo 14 del Convenio de Aviación 
Civil Internacional.

6.2 Organismos participantes.
• Ministerio de Fomento. Coordinador.
• Ministerio del Interior.
• Ministerio de Defensa.
• Departamento de Infraestructura y Seguimiento para Situaciones de Crisis.

7. Plan de rehabilitación de emergencia de las telecomunicaciones
7.1 Objetivos.
El plan tiene por finalidad, por un lado, restablecer los sistemas y redes de 

telecomunicaciones que hayan sufrido daños y se haya mermado en su operatividad y, por 
otro, dar un refuerzo extraordinario cuando las infraestructuras y medios existentes hayan 
quedado insuficientes.

7.2 Organismos participantes.
• Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Coordinador.
• Ministerio del Interior.
• Ministerio de Defensa.
• Departamento de Infraestructura y Seguimiento para Situaciones de Crisis.
• Ministerio de Fomento.

8. Plan de apoyo logístico
8.1 Objetivos.
El objetivo de este plan es la previsión y provisión de los medios logísticos que con 

carácter extraordinario precisen los responsables y los grupos de intervención contemplados 
en el Plan Estatal, incluidos los planes de coordinación y apoyo.

El plan establecerá las previsiones con el fin de atender a cuantas necesidades surjan, 
en coordinación con lo estipulado en los diferentes planes de coordinación y apoyo. 
Asimismo, contemplará el mantenimiento y actualización del catálogo nacional de medios y 
recursos a movilizar en caso de inundaciones. Además, contendrá los procedimientos y las 
prioridades para su solicitud, movilización y distribución. Finalmente, identificará los centros 
logísticos en el ámbito nacional o regional. En particular este plan proveerá el medio para 
que la información geográfica producida en el ámbito del Sistema Cartográfico Nacional esté 
disponible y accesible de forma permanente a través del Instituto Geográfico Nacional para 
su uso inmediato por parte de los agentes operativos.

8.2 Organismos participantes.
• Ministerio del Interior. Coordinador.
• Ministerio de Defensa.
• Departamento de Infraestructura y Seguimiento para Situaciones de Crisis.
• Ministerio de Fomento.
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9. Plan de coordinación informativa en situaciones de emergencia
9.1 Objetivos.
Conseguir la coordinación administrativa para establecer canales unitarios de 

distribución de la información referente a las acciones de respuesta ante la emergencia por 
inundaciones y para evitar la difusión de informaciones contradictorias a la población.

9.2 Organismos participantes.
• Ministerio de la Presidencia. Coordinador.
• Ministerio del Interior.
• Ministerio de Defensa.
• Ministerio de Fomento.
• Ministerio de Ciencia e Innovación.
• Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad.
• Departamento de Infraestructura y Seguimiento para Situaciones de Crisis.
• Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino.

10. Plan de seguridad, orden público e identificación de víctimas
10.1 Objetivos.
El Plan tendrá por finalidad el mantenimiento de la seguridad pública en las áreas 

directamente afectadas, mediante la previsión de, entre otras, las actividades siguientes:
• Auxiliar y proteger a las personas y asegurar la conservación y custodia de los bienes.
• Vigilar y proteger los edificios e instalaciones públicos que lo requieran.
• Mantener y restablecer, en su caso, el orden y la seguridad ciudadana.
• Controlar los accesos a las zonas afectadas y facilitar la circulación de los vehículos de 

emergencia.
• Participar en los procesos de identificación de víctimas, sin perjuicio de las 

competencias atribuidas por la normativa vigente a los Institutos de Medicina Legal.
• Colaborar en las actividades de socorro a la población afectada.
10.2 Organismos participantes.
• Ministerio del Interior. Coordinador.
• Ministerio de Defensa.
• Departamento de Infraestructura y Seguimiento para Situaciones de Crisis.

ANEXO III
Base nacional de datos sobre inundaciones históricas

1.1 Descripción.
La Dirección General de Protección Civil y Emergencias está elaborando, desde el año 

1995, el Catálogo Nacional de Inundaciones Históricas (CNIH), que incluye información 
sobre aquellas avenidas fluviales y/o inundaciones acontecidas en el territorio nacional que 
han tenido consecuencias sobre la población y sus bienes, alterando su normalidad, desde 
el siglo I a. C. hasta la actualidad. Se han recopilado aproximadamente 3000 episodios, con 
una media de 10 nuevos por año.

Con el objetivo de sistematizar y homogeneizar la recopilación de datos sobre 
inundaciones se redactó una Guía Metodológica. Para la elaboración de los catálogos de 
cuenca se constituyeron grupos de trabajo en los que participaron representantes de los 
siguientes organismos: Unidades de Protección Civil de las Delegaciones/Subdelegaciones 
del Gobierno, Confederaciones Hidrográficas o Administraciones Hidráulicas competentes, 
Delegaciones Territoriales de la Agencia Estatal de Meteorología, Protección Civil de las 
Comunidades Autónomas y Delegaciones Regionales del Consorcio de Compensación de 
Seguros.

El CNIH incluye toda la información histórica sobre inundaciones recopilada hasta los 
años 1983-85 por la Comisión Técnica de Emergencias por Inundaciones, los episodios 
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contenidos en los catálogos de inundaciones históricas de cuenca elaborados por los grupos 
de trabajo constituidos al efecto y los datos sobre inundaciones registrados desde el año 
2000 en el Sistema Informático de Gestión de Emergencias (SIGE) de la DGPC.

Para el análisis, explotación y mantenimiento del CNIH se dispone de una aplicación 
informática que permite la consulta y el análisis de la información histórica contenida en las 
bases de datos del CNIH, facilita la introducción de nueva información y sirve de herramienta 
básica de apoyo en la gestión y toma de decisiones en situaciones de emergencia por 
inundaciones.

Por otra parte, la DGPC ha desarrollado una aplicación informática para la explotación y 
análisis de una base de datos que integra las indemnizaciones concedidas por distintos 
organismos por daños ocasionados por siniestros o catástrofes en España. Esa base de 
datos tiene como origen los expedientes del Consorcio de Compensación de Seguros (con 
datos desde 1983) y las ayudas concedidas por la DGPC (desde el año 1996).

Con objeto de mejorar la calidad de la información incluida en el CNIH, la Dirección 
General de Protección Civil y Emergencias está integrando la información relativa a 
inundaciones procedente de la base de datos de indemnizaciones, en la aplicación 
informática del Catálogo Nacional de Inundaciones Históricas.

1.2 Objetivos.
Serán los siguientes:
• Sistematizar y homogeneizar la recopilación de datos a nivel nacional.
• Facilitar la introducción de nueva información sobre inundaciones.
• Mejorar los resultados de los estudios de identificación y análisis del riesgo de 

inundaciones.
• Servir de herramienta básica de apoyo en la gestión y toma de decisiones en 

situaciones de emergencia.
1.3 Contenido.
El Catálogo Nacional de Inundaciones Históricas (CNIH) está organizado en episodios 

de inundaciones, que hacen referencia a un periodo de tiempo y una demarcación 
hidrográfica determinada. Toda la información contenida en el Catálogo está 
georreferenciada, a nivel municipal, según Nomenclátor del Instituto Geográfico Nacional. El 
formato de la base de datos del CNIH es Microsoft Access.

La información relativa a cada episodio se estructura en cuatro bloques con el siguiente 
contenido:

1) Datos generales del episodio:
• Fecha de inicio.
• Fecha de final.
• Denominación del episodio.
• Observaciones.
• Referencias bibliográficas.
• Municipios afectados.
• Fotografías disponibles.
2) Datos meteorológicos y climáticos:
• Descripción de la situación meteorológica.
• Mapas Sinópticos en las diferentes topografías.
• Mapas de Isoyetas (precipitaciones acumuladas y máximas en 24 h.).
• Intensidad de las precipitaciones.
• Precipitaciones registradas.
3) Datos hidrológicos:
• Causas y/o mecanismos de la inundación.
• Hidrogramas y/o limnigramas.
• Ríos desbordados.
• Caudales Máximos.
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• Altura del agua en el cauce.
• Altura del agua en espacios inundados.
4) Daños significativos:
• Víctimas (Fallecidos/Heridos/Evacuados).
• Viviendas.
• Infraestructura Hidráulica.
• Infraestructura del Transporte.
• Agricultura.
• Ganadería.
• Industria.
• Servicios Básicos (Calles y vías públicas/Equipamiento municipal/Agua potable/

Energía/Saneamiento/Teléfono).
1.4 Mantenimiento y gestión.
Para garantizar la vigencia de la Base Nacional de Datos sobre Inundaciones Históricas, 

en un futuro, tras la ocurrencia de un episodio de avenida fluvial y/o inundación que tenga 
consecuencias sobre la población y sus bienes alterando su normalidad la DGPC integrará, 
siguiendo los procedimientos metodológicos ya establecidos en la Guía, la información 
correspondiente en el CNIH.

Para ello, con el fin de asegurar la calidad de los datos incluidos en el CNIH, los distintos 
organismos deberán aportar la siguiente información:

• Dirección General de Protección Civil y Emergencias: recabará de los distintos 
Ministerios datos sobre daños ocasionados y ayudas concedidas.

• Unidades de Protección Civil de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno 
remitirán la información sobre daños significativos relativos a cada episodio aportados por 
los organismos de la Administración General del Estado, dentro de su ámbito territorial.

• Demarcaciones Hidrográficas o Administraciones Hidráulicas competentes: aportarán la 
información hidrológica señalada en la Guía Metodológica.

• Delegaciones Territoriales de AEMET: suministrarán la información meteorológica 
relativa al episodio señalada en la Guía.

• Protección Civil de las Comunidades Autónomas: recopilación de información sobre los 
daños ocasionados en su territorio e indemnizaciones otorgadas por ese motivo.

En cuanto a lo base de datos de Indemnizaciones, la DGPCE dispondrá de forma regular 
de los datos informatizados del Consorcio de Compensación de Seguros sobre daños 
ocasionados por episodios catastróficos y, junto con los datos relativos a las ayudas 
concedidas por la propia DGPCE, se integrarán de forma automática en la Base Nacional de 
Datos sobre Inundaciones Históricas.

Todos los organismos del CECO tendrán acceso directo a la Base Nacional de Datos 
sobre Inundaciones Históricas. El Área de Riesgos Naturales de la DGPCE estará 
encargada del mantenimiento, administración y gestión de esta Base de datos.

En las revisiones de la Base Nacional de Datos sobre Inundaciones Históricas, se 
tendrán en cuenta los resultados obtenidos tras el proceso de la Evaluación y gestión de los 
riesgos de inundación del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de 
riesgos de inundación.

ANEXO IV
Telecomunicaciones y sistemas de información

1. Telecomunicaciones para la dirección y coordinación de las operaciones de emergencia
1.1 Requisitos.
• En las operaciones en situaciones de emergencia provocadas por inundaciones cuya 

importancia y extensión hacen necesaria la declaración de interés nacional, se añade a la 
gran diversidad de organismos y entidades intervinientes, un escenario en el que las 
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telecomunicaciones basadas en soportes fijos pueden quedar anuladas o seriamente 
dañadas, lo que dificultaría, si no impediría, la dirección de las operaciones.

• Además, es necesario que los medios de Mando y Control presentes en la zona de la 
emergencia faciliten la obtención de una visión integrada de la emergencia, es decir, la 
síntesis de la situación en tiempo oportuno, integrando sucesos con medios de cualquier 
administración u organismo desplegados, con el fin de tomar decisiones.

• Por todo ello, se necesita disponer de medios y procedimientos que permitan, en todo 
tiempo, contar con información precisa y fiable para:

– Conocer cómo evoluciona la emergencia.
– Identificar la disposición de los medios pertenecientes a los organismos que 

intervienen (Unidad Militar de Emergencias, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, bomberos, 
servicios sanitarios, etc.) desplegados en la zona de emergencia.

– Controlar la actividad de los medios externos.
– Conocer cómo evoluciona cualquier despliegue/disposición.
– Evaluación de la situación (daños, heridos, nuevos riesgos, etc.) en cada momento.
– La toma de decisiones permanente y la evaluación de resultados.
• Estos condicionantes y la posibilidad de carecer de medios de Mando y Control 

basados en instalaciones fijas, obligan a emplear sistemas desplegables de 
telecomunicaciones y de Mando y Control. Estos sistemas han de permitir la integración de 
alertas y sistemas de conducción, la dirección centralizada y la gestión de medios de forma 
descentralizada, por lo que han de ser adaptables, modulares y escalables en cualquier 
situación en Zonas de Emergencias e interoperables con los sistemas, civiles y/o militares, 
de los organismos implicados en la emergencia.

• Por otra parte, los sistemas desplegables han de integrarse en las redes de 
telecomunicaciones permanentes manteniendo su capacidad de ser desplegados en Zonas 
de Emergencias, permitiendo la materialización de una red propia de emergencias para 
operaciones en los entornos desplegables (Radiocomunicaciones HF/VHF/UHF, PMR, etc.).

• Por último, los sistemas de telecomunicaciones deben estar preparados para dar 
soporte al manejo de cantidades considerables de información y soportar comunicaciones de 
voz, datos, FAX, mensajería y videoconferencia.

1.2 Arquitectura de las telecomunicaciones en emergencias de interés nacional.
Sobre la base de los requisitos de dirección centralizada y la gestión de medios de forma 

descentralizada, se establecerá una estructura de nodos con diferentes niveles en función de 
su capacidad para participar en la gestión de emergencias. Un nodo es una entidad tipo 
Puesto de Mando con capacidad para ejercer el Mando y Control de la fuerza asignada y, 
normalmente, la gestión de emergencias.

En el caso de una emergencia declarada de interés nacional en la que no se puedan 
emplear los medios sobre infraestructura fija por haber sido dañados o inutilizados, los nodos 
a emplear serán los que actualmente dispone la UME y los medios de telecomunicaciones 
desplegables, tanto de la Administración General del Estado como de las Administraciones 
de las Comunidades Autónomas y otros organismos y empresas relacionados con la gestión 
de emergencias.

Los nodos de la UME, tanto en sus emplazamientos fijos como los que despliega en la 
zona de emergencia, incorporan integradores de comunicaciones (voz y datos) que 
garantizan a los distintos actores intervinientes, tanto desde la zona afectada como desde 
instalaciones fijas, el acceso a los sistemas y redes de telecomunicaciones y sistemas de 
información establecidos.

Los Nodos CIS Desplegables de la UME pueden ser de los siguientes tipos:
• Tipo I: Este tipo de Nodo se desplegará, normalmente, para apoyar al personal 

interviniente en la zona de la emergencia.
Asegura el enlace en todo tipo de condiciones orográficas y meteorológicas, y con 

disponibilidad o no de infraestructura civil, facilitando la integración limitada con sistemas de 
telecomunicaciones civiles y/o militares, con capacidad suficiente de movilidad, flexibilidad y 
captación y recepción de datos de la emergencia.

Este nodo proporciona las siguientes capacidades:
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– Telecomunicaciones vía satélite civiles y telefonía móvil (GSM, GPRS, UMTS).
– Radiocomunicaciones (bandas VHF, tierra aire, PMR, etc.).
– Acceso al Sistema Integrado Militar de Gestión de Emergencias (SIMGE).
– Interoperabilidad con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (Sistema de 

Radio Digital de Emergencias del Estado –SIRDEE–).
– Acceso a la Red Nacional de Emergencias (RENEM).
• Tipo II: Este tipo de Nodo se desplegará para apoyar a los Puestos de Mando cuando 

las necesidades CIS de los elementos desplegados sobre el terreno sobrepasen las 
suministradas por el Nodo Tipo I. Este Nodo suministra las siguientes capacidades:

– Telecomunicaciones vía satélite civil / militar y telefonía móvil (GSM, GPRS, UMTS).
– Radiocomunicaciones (HF, TETRA, PMR, Banda Aérea VHF (116-150 MHz) y UHF 

(225-400 MHz), Banda Ciudadana VHF (140-170 MHz) y UHF (400-450 MHz, VHF en Banda 
Militar (30 a 87,975 Mhz), etc.).

– Acceso al Sistema Integrado Militar de Gestión de Emergencias (SIMGE).
– Interoperabilidad con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (Sistema de 

Radio Digital de Emergencias del Estado –SIRDEE–).
– Interoperabilidad con otras redes de telecomunicaciones civiles y militares (Red Básica 

de Área –RBA–, Red Radio de Combate –CNR–, SCTM, etc.).
– Acceso a la Red Nacional de Emergencias (RENEM).
– Videoconferencia.
• Nodo Desplegable Tipo II Ampliado, que servirá de Puesto de Mando del Mando 

Operativo Integrado. Puede cubrir las necesidades CIS tanto de un Puesto de Mando 
desplegado como de uno permanente o semipermanente. Este Nodo permitirá la 
coordinación con los organismos de la Administración General del Estado, autonómicos y 
locales afectados. Tiene la capacidad de recibir alertas, información de sistemas de 
conducción ajenos, así como de poder gestionar los servicios propios de un Nodo fijo de la 
UME desplegado sobre el terreno. Está organizado en los siguientes módulos:

– Módulo de Telecomunicaciones Tipo II: Este módulo constituye el Nodo de 
Telecomunicaciones radio y satélite del Puesto de Mando del Mando Operativo Integrado. 
Dispone de las mismas capacidades CIS indicadas para el Tipo II.

– Módulo de Usuario Tipo II: Este módulo constituye un Puesto de Mando Móvil que 
trabaja asociado al Módulo de Telecomunicaciones.

– Módulo de Servicios Tipo II, con capacidad de proceso de datos para albergar servicios 
de información y mensajería, servicios de almacenamiento de datos, recepción de Radio y 
Televisión Digital Terrestre y Satélite, así como multivideoconferencia.

– Módulo de Seguimiento Tipo II, que proporciona la capacidad de vigilancia y 
seguimiento de alertas de las diferentes redes interconectadas con la Red Nacional de 
Emergencias (RENEM).

– Módulo de Conducción Tipo II que proporciona las capacidades necesarias para 
albergar la denominada Sala de Conducción Desplegable, con capacidades de proceso de 
datos para servicios de información, mensajería, videoconferencia, radiocomunicaciones y 
televisión, para dar servicio al Puesto de Mando Integrado.

• Nodo Desplegable Tipo III de composición similar al tipo anterior, pero con capacidades 
CIS superiores, que servirá de Puesto de Mando del General Jefe de la UME, como 
Dirección Operativa de la emergencia, fuera de las instalaciones del Cuartel General de la 
UME de la Base Aérea de Torrejón.

2. Telecomunicaciones para la gestión del comité estatal de coordinación
El Comité Estatal de Coordinación, a través de la Dirección General de Protección Civil y 

Emergencias, debe estar relacionado permanentemente, mientras dura la situación de 
emergencia, además de con la Dirección Operativa, con los Centros de Coordinación 
Operativa Integrados constituidos en Comunidades Autónomas no afectadas. Tales 
comunicaciones, aunque no con los problemas derivados de la posible destrucción de 
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instalaciones fijas, pueden verse dificultadas por sobrecargas de uso que es preciso prever y 
solventar mediante la utilización de un sistema de telecomunicaciones específico.

Con tal finalidad se dispone del Sistema integral de comunicaciones de emergencia vía 
satélite de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias (RECOSAT).

Este sistema proporciona enlaces entre todas los Centros de Coordinación de las 
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno entre sí y, con la Dirección General, 
posibilitando comunicaciones de voz, fax y acceso a las redes públicas de telefonía a través 
de la estación central de la Dirección General.

Esta Red proporciona una gran fiabilidad, puesto que todos sus elementos, excepto el 
segmento satelital, son propios de la Dirección General, lo que evita las «saturaciones» que 
se presentan en las redes convencionales cuando el acceso a ellas se realiza de forma 
masiva o se supera el dimensionamiento previsto por las diferentes operadoras. Asimismo 
resulta poco vulnerable a los terremotos por no depender de infraestructuras terrenas.

La Red está compuesta por:
– Una estación central (HUB), en la sede de la Dirección General.
– 57 Estaciones fijas, en Delegaciones, Subdelegaciones del Gobierno y Delegaciones 

Insulares en la Comunidad Autónoma de Canarias.

3. Red Radio de Emergencia
La Red Radio de Emergencia (REMER) es un sistema de comunicaciones 

complementario de las otras redes disponibles. Está constituida mediante una organización 
estructurada en el ámbito territorial del Estado e integrada por los radioaficionados que 
prestan su colaboración a los servicios de protección Civil de la Administración General del 
Estado al ser requeridos para ello, cuando circunstancias excepcionales lo justifiquen y una 
vez seguidos los protocolos de activación establecidos por la misma.

Son objetivos de la Red Radio de Emergencia:
a) Establecer un sistema de radiocomunicación en HF y VHF sobre la base de recursos 

privados que complemente los disponibles por la Administración General del Estado.
b) Articular un mecanismo que permita a los radioaficionados colaborar con la Dirección 

General de Protección Civil y Emergencias, asumiendo voluntariamente los deberes que 
como ciudadanos/as les corresponde en los casos en que su actuación se haga necesaria.

c) Facilitar a los radioaficionados, integrados en la Red, su colaboración a nivel operativo 
y la coordinación entre ellos, así como la incorporación, en caso necesario, de aquellos otros 
radioaficionados que no perteneciendo a la Red, sea necesario pedir su colaboración, 
actuando en esta situación la REMER como un sistema de encuadramiento funcional.

4. Red Nacional de Emergencias (RENEM)
Para contribuir a preservar la seguridad y el bienestar de los ciudadanos/as y de sus 

bienes, cuando una inundación por su magnitud las pone gravemente en peligro, se exige 
una gestión eficaz de las situaciones de emergencia. En este sentido, se requieren Sistemas 
de Información y Telecomunicaciones (CIS) avanzados que faciliten una respuesta rápida, 
enérgica y eficaz, a los riesgos afrontados, que den servicio a redes y sistemas de vigilancia, 
alerta y gestión coordinada, y que solventen, entre otros problemas, la indisponibilidad de 
medios y la vulnerabilidad de infraestructuras y sistemas de telecomunicaciones en este 
caso concreto.

Las catástrofes en general, y las inundaciones en particular, producen consecuencias 
múltiples y simultáneas en los sistemas de información y telecomunicaciones, ya que se 
producen necesidades temporales adicionales en un momento en el que las redes y 
sistemas permanentes están menos disponibles y soportan una sobrecarga. En estas 
situaciones el suministro de servicios de telecomunicaciones e información a los organismos 
responsables en la gestión de emergencias debe estar garantizado y coordinado, para lo que 
se precisa obtener el máximo partido de los recursos disponibles creando al mismo entornos 
colaborativos entre los organismos implicados.
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Es en este contexto donde aparece la Red Nacional de Emergencias (RENEM), como un 
conjunto de capacidades que faciliten una coordinación eficaz entre los elementos civiles y 
militares que participen en operaciones de gestión de crisis y de apoyo a autoridades civiles.

La Red Nacional de Emergencias (RENEM) es un Sistema de Sistemas de Información y 
Telecomunicaciones que integra sistemas de información y telecomunicaciones 
pertenecientes a organizaciones nacionales de la Administración General del Estado (AGE), 
las Comunidades Autónomas (CCAA) y corporaciones privadas a cargo de infraestructuras 
críticas del Estado.

La RENEM tiene como misión asegurar el intercambio de información relevante para la 
gestión y coordinación de las emergencias de cualquier tipo, incluyendo las inundaciones, en 
España.

Esta red está desplegada a nivel nacional ofreciendo un conjunto de servicios de 
información y telecomunicaciones a los organismos afiliados. Dicho despliegue es el 
resultado de los convenios de interconexión/afiliación a la RENEM que los organismos 
realicen tanto con el Ministerio de Defensa (UME) como los que puedan realizar entre sí.

La RENEM se basa en la interconexión de Nodos CIS. Cada uno de estos nodos es el 
conjunto de capacidades CIS que proporcionan servicios de intercambio e integración de 
información, de sistemas de alerta y/o gestión de emergencias, para el enlace con otros 
nodos. Los Nodos más relevantes son los que se relaciona a continuación:

• Nodos CIS de la UME (NCU). Son los Nodos de la UME que se integran en la RENEM 
y que recibirán servicios de la misma.

• Nodos de Redes de Vigilancia y Alerta (NRA). Este tipo de nodos se implantarán en los 
organismos afiliados a la RENEM que gestionan alertas de la Administración Central del 
Estado, los Centros 112 de las CCAA y en corporaciones privadas responsables de 
infraestructuras críticas del Estado.

• Nodos CIS de Organismos de Gestión de Emergencias (NGE). Este tipo de nodos se 
implantarán en aquellos organismos de la AGE, CCAA y corporaciones privadas que 
disponen de sistemas de Gestión de Emergencias que son susceptibles de compartir e 
intercambiar información.

• Puestos de Mando Avanzados (PMA). Centros de mando desplegados (civiles y 
militares) que se sitúan en lugares próximos a las zonas de emergencia.

• Nodo Principal de Servicios (NCU-NP). Ofrecerá los servicios RENEM de forma 
centralizada.

El sistema interconecta a todos los integrantes mediante una «arquitectura en estrella» 
en cuyo nodo central se proporcionarían los servicios comunes y los nodos periféricos serán 
cada uno de los organismos y entidades que se integren en la RENEM. Es decir, la RENEM 
ofrece un «Bus de Servicios» al que acceden todos los usuarios a través de los recursos de 
telecomunicaciones de la RENEM. Hasta la fecha los servicios existentes en la RENEM son 
los siguientes:

• Servicios Intercambio de Datos.
• Réplica de Bases de Datos.
• Servicios de Coordinación de Operaciones.
• Herramientas Colaborativas.
• Servicios de Mensajería oficial de Emergencias (MOEMER).
• Servicios de Telefonía y Videoconferencia de Emergencias.
• Servicios Seguridad y Sellado de Tiempo.
• Servicios de Acceso a Sistemas.
Para dotar a la RENEM de alta disponibilidad y redundancia se basará en la combinación 

de redes de telecomunicaciones agrupadas en dos segmentos: Terrestre y Satélite.
Las redes de telecomunicaciones que forman el segmento Terrestre son las siguientes:
• Red IRIS. Es la red española para Interconexión de los Recursos Informáticos de las 

universidades y centros de investigación. Gestionada por la Entidad Pública Empresarial 
Red.es del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

• Red SARA (Sistema de Aplicaciones y Redes para las Administraciones) pertenece al 
Ministerio de Presidencia.
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• WAN PG. Red de Propósito General de MINISDEF.
• Internet. Accesos Remotos con protocolos seguros.
El segmento satélite materializará las conexiones de los organismos a través de una 

combinación de redes de telecomunicaciones vía satélite gubernamental/civil. La ventaja 
primordial de este medio es que puede garantizar el enlace de los elementos que participan 
en una emergencia, independientemente del lugar donde se produzcan y del estado de las 
infraestructuras. Las redes de telecomunicaciones vía satélite que forman este segmento 
son las siguientes:

• Satélite Gubernamental: Red Satélite con carga espacial gubernamental.
• Satélite Civil: Red satélite civil de operadores públicos.

ANEXO V
Abreviaturas

AEMET: Agencia Estatal de Meteorología.
AGE: Administración General del Estado.
BOE: Boletín Oficial del Estado.
CAC: Centro de atención al ciudadano.
CCAA: Comunidades Autónomas.
CDGSC: Comisión Delegada del Gobierno para Situaciones de Crisis.
CECO: Comité Estatal de Coordinación.
CECOP: Centro de Coordinación Operativa.
CECOPI: Centro de Coordinación Operativa Integrado.
CECOPAL: Centro de Coordinación Operativa Local.
CEDEX: Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas.
CIC: Célula Interministerial de Crisis.
CSIC: Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
CRA: Centro de Recepción de Ayudas.
DIGENPOL: Dirección General de Política de Defensa.
DISSC: Departamento de Infraestructura y Seguimiento para Situaciones de Crisis.
DGPGC: Dirección General de la Policía y Guardia Civil.
DGPCE: Dirección General de Protección Civil y Emergencias.
DGT: Dirección General de Tráfico.
FAS: Fuerzas Armadas.
GEJUME: Persona que ocupa el cargo de General Jefe de la Unidad Militar de 

Emergencias.
GMT: Greenwich Mean Time.
IGN: Instituto Geográfico Nacional.
IGME: Instituto Geológico y Minero de España.
JEMAD: Jefe de Estado Mayor de la Defensa.
JOC: Centro de Operaciones Conjunto.
MAEC: Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
MARM: Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino.
MCINN: Ministerio de Ciencia e Innovación.
MCU: Ministerio de Cultura.
MD: Ministerio de Defensa.
MEPSD: Ministerio de Educación.
MFOM: Ministerio de Fomento.
MIC: Monitoring and Information Centre.
MINHAC: Ministerio de Economía y Hacienda.
MIR: Ministerio del Interior.
MITYC: Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.
MP: Ministerio de la Presidencia.
MPTAP: Ministerio de Política Territorial y Administración Pública.
MSPS: Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad.
MTIN: Ministerio de Trabajo e Inmigración.
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MV: Ministerio de Vivienda.
PMA: Puesto de Mando Avanzado.
RAPAPH: Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la Planificación 

Hidrológica.
REMAN: Red de Mando.
REMER: Red de Emergencia de Radioaficionados.
RENEM: Red Nacional de Emergencias.
SAIH: Sistema Automático de Información Hidrológica.
SGPG: Secretaría General de Presidencia del Gobierno.
SNCZI: Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables.
UME: Unidad Militar de Emergencias.
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§ 17

Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de 
riesgos de inundación

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 171, de 15 de julio de 2010

Última modificación: 29 de diciembre de 2016
Referencia: BOE-A-2010-11184

Las inundaciones en España constituyen el riesgo natural que a lo largo del tiempo ha 
producido los mayores daños tanto materiales como en pérdida de vidas humanas.

La lucha contra los efectos de las inundaciones ha sido desde hace muchos años una 
constante en la política de aguas y de protección civil y así el enfoque tradicional consistente 
en plantear y ejecutar soluciones estructurales, como la construcción de presas, 
encauzamientos y diques de protección, se han revelado en determinados casos 
insuficientes, por lo que ha sido complementado en las últimas décadas con actuaciones no 
estructurales, tales como planes de protección civil, implantación de sistemas de alerta, 
corrección hidrológico-forestal de las cuencas y medidas de ordenación del territorio, para 
atenuar las posibles consecuencias de las inundaciones. Este último tipo de actuaciones son 
menos costosas económicamente y a la vez menos agresivas medioambientalmente.

Toda esta problemática y la búsqueda de soluciones han tenido un importante respaldo 
en nuestra legislación. Así, la seguridad de las personas y bienes frente a las inundaciones 
ha sido recogida tanto en el texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, así como en la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan 
Hidrológico Nacional, modificada por la Ley 11/2005, de 22 de junio.

La Ley 2/1985, de 21 de enero, de Protección Civil se desarrolla mediante la Norma 
Básica de Protección Civil, aprobada por el Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, 
incluyendo entre los planes especiales de protección civil a elaborar por la Administración 
General del Estado y por las comunidades autónomas, los correspondientes al riesgo por 
inundación. En el marco de esta legislación destaca la Directriz Básica de Planificación de 
Protección Civil ante el riesgo de inundaciones, aprobada por acuerdo de Consejo de 
Ministros de 9 de diciembre de 1994, la cual establece el marco sobre el que se han 
desarrollado los planes especiales de protección civil ante el riesgo de inundaciones y que 
puede considerarse como la primera disposición que relaciona expresamente el nivel de 
riesgo de inundación del territorio con la planificación territorial y los usos del suelo.

En materia de protección de la costa, parte de los preceptos previstos e impulsados por 
este real decreto desarrollan y complementan la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, cuyo 
objeto es la determinación, protección, utilización y policía del dominio público marítimo-
terrestre y especialmente de la ribera del mar y el Real Decreto 1471/1989, de 1 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General para Desarrollo y Ejecución de la 
Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. De esta forma, se coordinan adecuadamente las 
inundaciones en la costa, con las inundaciones en las zonas de transición y las inundaciones 
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fluviales, incorporando todas ellas en el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas 
Inundables.

También, en el ámbito de la legislación estatal, el Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 
de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo, establece en su 
articulado la necesidad de incluir en los instrumentos de ordenación territorial mapas de 
riesgos naturales y de la realización de informes de las administraciones hidrológicas en 
relación con la protección del dominio público hidráulico y de las de costas sobre el deslinde 
y la protección del dominio público marítimo-terrestre. En particular, se determina ex lege la 
situación de suelo rural de todo aquel que sea susceptible de albergar riesgos de inundación, 
y se exige la prevención de dichos riesgos, tanto de las Administraciones competentes en 
materia de ordenación del territorio y urbanismo, en la ordenación que hagan de los usos del 
suelo, como de los propietarios de los terrenos, en su deber de conservación de los mismos.

En el ámbito europeo, la Directiva 2000/60/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el 
ámbito de la política de aguas, incorporada a nuestro ordenamiento jurídico mediante el 
artículo 129 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y 
del orden social incluyó entre sus objetivos que el marco para la protección de las aguas 
debe contribuir a paliar los efectos de las inundaciones y sequías. Aunque estos dos 
importantes fenómenos extremos que se producen con cierta frecuencia en el territorio 
español no se desarrollan debidamente a lo largo de la citada Directiva, uno de ellos, el de 
las inundaciones, ha sido objeto de desarrollo específico mediante la Directiva 2007/60/CE, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, relativa a la evaluación y 
gestión de los riesgos de inundación, cuya transposición al ordenamiento jurídico español es 
el objeto de este real decreto.

Esta Directiva viene a generar nuevos instrumentos a nivel comunitario para reducir las 
posibles consecuencias de las inundaciones mediante la gestión del riesgo, apoyada en 
cartografía de peligrosidad y de riesgo.

Alguno de estos instrumentos ya habían sido incorporados a nuestra legislación 
mediante el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero, por el que se modifica el Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico. En efecto, en el preámbulo del citado real decreto, se 
mencionaba que la creciente y rápida presión sobre los cauces, fundamentalmente 
urbanística, reduce día a día el espacio fluvial, incrementa los riesgos frente a las 
inundaciones y menoscaba la protección medioambiental del dominio público hidráulico, 
razones todas ellas que fundamentan la necesidad de legislar adecuadamente para prevenir 
y evitar esos efectos negativos. En este real decreto se crea el Sistema Nacional de 
Cartografía de Zonas Inundables, al que se alude en este texto.

El marco normativo descrito, texto refundido de la Ley de Aguas y la citada Ley 11/2005, 
del Plan Hidrológico Nacional, así como la Ley 2/1985, de Protección Civil ofrecen rango 
legal suficiente para la incorporación al ordenamiento interno español de la citada Directiva 
2007/60/CE mediante norma de rango reglamentario que se materializa en este Real 
Decreto, estrictamente ceñido al mandato de la Directiva de reducir las consecuencias 
negativas, asociadas a las inundaciones, para la salud humana, el medio ambiente, el 
patrimonio cultural, la actividad económica e infraestructuras.

Este real decreto tiene como principales objetivos obtener un adecuado conocimiento y 
evaluación de los riesgos asociados a las inundaciones y lograr una actuación coordinada de 
todas las administraciones públicas y la sociedad para reducir las consecuencias negativas 
de las inundaciones.

El texto consta de un preámbulo, seis capítulos, veintidós artículos y un anexo. El real 
decreto establece una serie de obligaciones fundamentales que se concretan en la 
evaluación preliminar del riesgo de inundación, los mapas de peligrosidad y de riesgo y los 
planes de gestión del riesgo de inundación, así como las disposiciones complementarias de 
coordinación sectorial, participación pública y cooperación entre las distintas 
administraciones que son necesarias para alcanzar ese objetivo, de acuerdo con lo previsto 
en el Real Decreto 125/2007, de 2 de febrero, por el que se fija el ámbito territorial de las 
demarcaciones hidrográficas.

En su texto se ha tenido en cuenta la reciente creación de los «Comités de Autoridades 
Competentes» en las demarcaciones con cuencas intercomunitarias y la normativa existente 
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en materia de Protección Civil, procurando su coordinación con los nuevos planes de gestión 
del riesgo de inundación. Esta coordinación, que es también un mandato de la Directiva, se 
extiende a la política hidráulica general de todas las cuencas y a la ordenación territorial y 
urbanística en lo necesario para hacer efectiva la prevención y protección contempladas en 
la presente norma.

Los beneficios de la aplicación del real decreto derivarán de un doble efecto:
Por una parte la introducción de las nuevas herramientas de gestión agilizará la 

implantación de los mecanismos de protección de los cauces y de las zonas inundables, lo 
que redundará en evitar o disminuir los daños ambientales y sobre los bienes y personas 
que se protegen.

Por otra parte, el conjunto de disposiciones introducidas en el real decreto permiten 
responder de modo más eficaz ante las fuertes presiones de ocupación que sufren las zonas 
limítrofes con los cauces, lo que redundará en una disminución de los daños derivados de 
las inundaciones por avenidas.

Los planes de gestión del riesgo de inundación exigidos en el texto, incluyen los 
programas de medidas que cada una de las administraciones debe aplicar en el ámbito de 
sus competencias para alcanzar el objetivo previsto de reducir las consecuencias negativas 
producidas por las inundaciones.

Este real decreto ha sido informado por el Consejo Asesor de Medio Ambiente, el 
Consejo Nacional del Agua y la Comisión Nacional de Protección Civil, y en su tramitación 
han sido consultadas las comunidades autónomas y los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino y del 
Ministro del Interior, con la aprobación previa de la Ministra de la Presidencia, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 9 de julio de 2010,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. El presente real decreto regula los procedimientos para realizar la evaluación 

preliminar del riesgo de inundación, los mapas de peligrosidad y riesgo y los planes de 
gestión de los riesgos de inundación en todo el territorio español.

2. El objeto de esta regulación es:
a) Obtener un adecuado conocimiento y evaluación de los riesgos asociados a las 

inundaciones.
b) Lograr una actuación coordinada de todas las Administraciones Públicas y la sociedad 

para reducir las consecuencias negativas sobre la salud y la seguridad de las personas y de 
los bienes, así como sobre el medio ambiente, el patrimonio cultural, la actividad económica 
y las infraestructuras, asociadas a las inundaciones del territorio al que afecten.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Las disposiciones contenidas en este real decreto serán de aplicación a las inundaciones 

ocasionadas por desbordamiento de ríos, torrentes de montaña y demás corrientes de agua 
continuas o intermitentes, así como las inundaciones causadas por el mar en las zonas 
costeras y las producidas por la acción conjunta de ríos y mar en las zonas de transición.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de este real decreto y sin perjuicio de la aplicación en lo que proceda de las 

definiciones contenidas en la legislación de aguas, costas y protección civil, se entiende por:
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a) Avenida: Aumento inusual del caudal de agua en un cauce que puede o no producir 
desbordamientos e inundaciones.

b) Inundación: Anegamiento temporal de terrenos que no están normalmente cubiertos 
de agua ocasionadas por desbordamiento de ríos, torrentes de montaña y demás corrientes 
de agua continuas o intermitentes, así como las inundaciones causadas por el mar en las 
zonas costeras y las producidas por la acción conjunta de ríos y mar en las zonas de 
transición.

c) Inundación en las zonas costeras: Anegamiento temporal o permanente de terrenos 
que no están normalmente cubiertos de agua a causa de mareas, oleaje, resacas o procesos 
erosivos de la línea de costa, y las causadas por la acción conjunta de ríos y mar en las 
zonas de transición.

d) Medidas estructurales: Son las consistentes en la realización de obras de 
infraestructura que actúan sobre los mecanismos de generación, acción y propagación de 
las avenidas alterando sus características hidrológicas o hidráulicas, así como del oleaje, de 
las mareas o de la erosión en las zonas costeras.

e) Medidas no estructurales: Son aquellas que sin actuar sobre la avenida en sí o sobre 
la acción del mar, modifican la susceptibilidad de la zona inundable frente a los daños por 
inundación.

f) Medidas de protección: Aquellas actuaciones, incluyendo las medidas estructurales y 
no estructurales necesarias para mejorar la protección de las personas y bienes.

g) Peligrosidad por inundación: Probabilidad de ocurrencia de una inundación, dentro de 
un período de tiempo determinado y en un área dada.

h) Periodo de retorno: Inverso de la probabilidad de que en un año se presente una 
avenida superior a un valor dado.

i) Programa de medidas: Conjunto de actuaciones a llevar a cabo por cada 
administración competente para disminuir el riesgo de inundación en cada ámbito territorial.

j) Riesgo de inundación: Combinación de la probabilidad de que se produzca una 
inundación y de sus posibles consecuencias negativas para la salud humana, el medio 
ambiente, el patrimonio cultural, la actividad económica y las infraestructuras.

k) Río: Masa de agua continental que fluye en su mayor parte sobre la superficie del 
suelo, pero que puede fluir bajo tierra en parte de su curso.

l) Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables: Sistema informático que 
almacena el conjunto de estudios de inundabilidad realizados por el Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino y sus organismos de cuenca, junto a aquellos que aporten 
las comunidades autónomas y las administraciones locales.

m) Zona inundable: Se considera zona inundable los terrenos que puedan resultar 
inundados por los niveles teóricos que alcanzarían las aguas en las avenidas cuyo período 
estadístico de retorno sea de 500 años, atendiendo a estudios geomorfológicos, hidrológicos 
e hidráulicos, así como de series de avenidas históricas y documentos o evidencias 
históricas de las mismas en los lagos, lagunas, embalses, ríos o arroyos, así como las 
inundaciones en las zonas costeras y las producidas por la acción conjunta de ríos y mar en 
las zonas de transición. Estos terrenos cumplen labores de retención o alivio de los flujos de 
agua y carga sólida transportada durante dichas crecidas o de resguardo contra la erosión.

n) Zona costera inundable: Zona adyacente a la línea de costa susceptible de ser 
alcanzada por el agua del mar a causa de las mareas, el oleaje, las resacas o los procesos 
erosivos de la línea de costa, y las causadas por la acción conjunta de ríos y mar en las 
zonas de transición.

o) Zona de flujo preferente: Es aquella zona constituida por la unión de la zona o zonas 
donde se concentra preferentemente el flujo durante las avenidas, o vía de intenso desagüe, 
y de la zona donde, para la avenida de 100 años de periodo de retorno, se puedan producir 
graves daños sobre las personas y los bienes, quedando delimitado su límite exterior 
mediante la envolvente de ambas zonas.

En la delimitación de la zona de flujo preferente se empleará toda la información de 
índole histórica y geomorfológica existente, a fin de garantizar la adecuada coherencia de los 
resultados con las evidencias físicas disponibles sobre el comportamiento hidráulico del río, 
y la acción combinada con el mar en la zona de transición.
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Para la delimitación de la zona de flujo preferente del dominio público hidráulico además 
se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el artículo 9.2 del Reglamento de Dominio 
Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril.

Artículo 4.  Administraciones competentes.
1. El Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, el Ministerio del Interior, las 

comunidades autónomas y las administraciones locales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias asumirán el impulso y desarrollo general de la evaluación y gestión del riesgo 
de inundaciones, actuando como promotores de la cooperación interadministrativa en esta 
materia.

2. Las distintas Administraciones públicas, dentro de sus respectivas competencias, 
elaborarán los programas de medidas y desarrollarán las actuaciones derivadas de los 
mismos en el ámbito de los planes de gestión del riesgo de inundación, impulsando la 
coordinación entre sus organismos.

CAPÍTULO II
Evaluación preliminar del riesgo de inundación

Artículo 5.  Objetivo de la evaluación preliminar del riesgo de inundación.
En cada demarcación hidrográfica se realizará una evaluación preliminar del riesgo de 

inundación con objeto de determinar aquellas zonas del territorio para las cuales se haya 
llegado a la conclusión de que existe un riesgo potencial de inundación significativo o en las 
cuales la materialización de ese riesgo puede considerarse probable.

Artículo 6.  Contenido mínimo de la evaluación preliminar del riesgo de inundación.
Sobre la base de la información de que se disponga o que pueda deducirse con facilidad, 

incluyendo el impacto del cambio climático, se elaborará la evaluación preliminar del riesgo 
de inundación, que tendrá como mínimo el siguiente contenido:

a) Mapas de la demarcación hidrográfica donde se representen los límites de las 
cuencas o subcuencas hidrográficas y, cuando existan, las zonas costeras, mostrando la 
topografía y los usos del suelo.

b) Una descripción de las inundaciones ocurridas en el pasado que hayan tenido 
impactos negativos significativos para la salud humana, el medio ambiente, el patrimonio 
cultural, la actividad económica y las infraestructuras asociadas a las inundaciones que 
tengan una probabilidad significativa de volver a producirse, con una indicación de su 
extensión y de las vías de evacuación de dichas inundaciones, y una evaluación de las 
repercusiones negativas que hayan provocado.

c) Una descripción de las inundaciones de importancia ocurridas en el pasado cuando 
puedan preverse consecuencias adversas de futuros acontecimientos similares.

d) En aquellos casos en que la información disponible sobre inundaciones ocurridas en 
el pasado no sea suficiente para determinar las zonas sometidas a un riesgo potencial de 
inundación significativo, se incluirá una evaluación de las consecuencias negativas 
potenciales de las futuras inundaciones teniendo en cuenta, siempre que sea posible, 
factores como la topografía, la localización de los cursos de agua y sus características 
hidrológicas y geomorfológicas generales, incluidas las llanuras aluviales como zonas de 
retención naturales, la eficacia de las infraestructuras artificiales existentes de protección 
contra las inundaciones, y, la localización de las zonas pobladas, y de las zonas de actividad 
económica. Asimismo, se tendrá en cuenta el panorama de evolución a largo plazo, tomando 
en consideración las posibles repercusiones del cambio climático en la incidencia de las 
inundaciones a partir de la información suministrada por las Administraciones competentes 
en la materia.

e) En el caso de las inundaciones causadas por las aguas costeras y de transición, se 
tendrán en cuenta también la batimetría de la franja marítima costera, los procesos erosivos 
de la zona y la tendencia en el ascenso del nivel medio del mar y otros efectos en la 
dinámica costera por efecto del cambio climático.
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Artículo 7.  Elaboración de la evaluación preliminar del riesgo de inundación.
1. Los organismos de cuenca, en colaboración con las autoridades de Protección Civil de 

las comunidades autónomas y de la Administración General del Estado y otros órganos 
competentes de las comunidades autónomas, o las Administraciones competentes en las 
cuencas intracomunitarias, realizarán la evaluación preliminar del riesgo de inundación, e 
integrarán la que elaboren las Administraciones competentes en materia de costas, para las 
inundaciones causadas por las aguas costeras y de transición.

2. La evaluación preliminar del riesgo de inundación se realizará a partir de la 
información disponible a que alude el artículo 6, teniendo en cuenta las circunstancias 
actuales de ocupación del suelo, la existencia de infraestructuras y actividades para 
protección frente a inundaciones y la información suministrada por el Sistema Nacional de 
Cartografía de Zonas Inundables y por las Administraciones competentes en la materia.

3. En el caso de las zonas costeras, si la información sobre inundaciones históricas no 
es suficiente, la evaluación preliminar del riesgo se basará en la topografía y batimetría, en el 
clima marítimo (oleaje medio y extremal, mareas, etc.), tomando en consideración los 
estudios previos que se hayan realizado al respecto y, en lo posible, otros efectos derivados 
del cambio climático.

4. El resultado de la evaluación preliminar del riesgo de inundación se someterá a 
consulta pública durante un plazo mínimo de tres meses. La evaluación preliminar del riesgo 
de inundación, una vez analizadas las alegaciones, se someterá a informe del Comité de 
Autoridades Competentes regulado en el Real Decreto 126/2007, de 2 de febrero, u 
organismo equivalente en las cuencas intracomunitarias.

5. En las cuencas intercomunitarias, el Organismo de cuenca remitirá la evaluación 
preliminar del riesgo de inundación para su aprobación al Ministerio de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino, el cuál, previamente a esta aprobación, la remitirá a la Comisión 
Nacional de Protección Civil para su informe.

6. En las cuencas intracomunitarias, el organismo que haya aprobado la evaluación 
preliminar del riesgo de inundación, integrando la evaluación elaborada por las 
Administraciones competentes en materia de costas, la remitirá al Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino para su remisión a la Comisión Europea.

7. En las Demarcaciones Hidrográficas internacionales para la evaluación preliminar del 
riesgo de inundación se intercambiará la información pertinente con los países afectados.

8. La evaluación preliminar del riesgo de inundación concluirá antes del 22 de diciembre 
de 2011.

CAPÍTULO III
Mapas de peligrosidad y de riesgo de inundación

Artículo 8.  Mapas de peligrosidad por inundación.
1. Para cada demarcación hidrográfica se elaborarán mapas de peligrosidad por 

inundación para las zonas determinadas con arreglo al artículo 5. Estos mapas 
contemplarán, al menos, los escenarios siguientes:

a) Alta probabilidad de inundación, cuando proceda.
b) Probabilidad media de inundación (periodo de retorno mayor o igual a 100 años).
c) Baja probabilidad de inundación o escenario de eventos extremos (periodo de retorno 

igual a 500 años).
2. En las zonas costeras donde exista un nivel adecuado de protección, el mapa de 

peligrosidad se limitará al escenario de baja probabilidad de inundación.
3. Para cada uno de los escenarios anteriores los mapas deberán contener:
a) Extensión previsible de la inundación y calados del agua o nivel de agua, según 

proceda.
b) En aquellos casos en que se considere necesario, se podrá incluir también 

información adicional relevante como los caudales y/o velocidades máximas alcanzadas por 
la corriente en la zona inundable.
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c) En las inundaciones causadas por las aguas costeras y de transición se reflejará el 
régimen de oleaje y de mareas, así como las zonas sometidas a procesos erosivos y las 
tendencias en la subida del nivel medio del mar como consecuencia del cambio climático.

4. Adicionalmente, en los mapas de peligrosidad se representará la delimitación de los 
cauces públicos y de las zonas de servidumbre y policía, la zona de flujo preferente en su 
caso, la delimitación de la zona de dominio público marítimo-terrestre, la ribera del mar en 
caso de que difiera de aquella y su zona de servidumbre de protección.

Artículo 9.  Mapas de riesgo de inundación.
Para cada demarcación hidrográfica se elaborarán mapas de riesgo de inundación para 

las zonas identificadas en la evaluación preliminar del riesgo. Los mapas de riesgo de 
inundación incluirán, como mínimo, la información siguiente para cada uno de los escenarios 
especificados en el artículo anterior:

a) Número indicativo de habitantes que pueden verse afectados.
b) Tipo de actividad económica de la zona que puede verse afectada.
c) Instalaciones industriales a que se refiere el anejo I de la Ley 16/2002, de 1 de julio, 

de Prevención y Control Integrado de la Contaminación que puedan ocasionar 
contaminación accidental en caso de inundación así como las estaciones depuradoras de 
aguas residuales.

d) Zonas protegidas para la captación de aguas destinadas al consumo humano, masas 
de agua de uso recreativo y zonas para la protección de hábitats o especies que pueden 
resultar afectadas.

e) Cualquier otra información que se considere útil, como la indicación de zonas en las 
que puedan producirse inundaciones con alto contenido de sedimentos transportados y flujos 
de derrubios e información sobre otras fuentes importantes de contaminación, pudiendo 
también analizarse la infraestructura viaria o de otro tipo que pueda verse afectada por la 
inundación.

Artículo 10.  Disposiciones comunes a la cartografía de peligrosidad y de riesgo de 
inundación.

1. Los organismos de cuenca en las cuencas intercomunitarias y las Administraciones 
competentes en las cuencas intracomunitarias realizarán, en colaboración con las 
autoridades de Protección Civil, los mapas de peligrosidad y de riesgo de inundación, estos 
últimos a partir de la información facilitada por las comunidades autónomas en relación con 
lo establecido en el artículo 9 u otra información o criterios de referencia indicados para la 
protección civil. En ellos se integrarán los que elaboren las Administraciones competentes en 
materia de costas, para las inundaciones causadas por las aguas costeras y de transición.

2. Los mapas de peligrosidad y de riesgo de inundación se someterán a consulta pública 
durante un plazo mínimo de tres meses. Una vez analizadas las alegaciones, se someterán 
a informe del Comité de Autoridades Competentes u organismo equivalente en las cuencas 
intracomunitarias y posteriormente se remitirán al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio 
Rural y Marino.

3. La información recogida en las cartografías de peligrosidad y de riesgo de inundación 
se integrará en el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables y, con el fin de que 
tenga la condición de cartografía oficial, se inscribirá en el Registro Central de Cartografía de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1545/2007, de 23 de noviembre, por el 
que se regula el Sistema Cartográfico Nacional.

4. Los mapas de peligrosidad y de riesgo de inundación constituirán la información 
fundamental en que se basarán los Planes de gestión del riesgo de inundación.

5. En las Demarcaciones Hidrográficas correspondientes a las cuencas hidrográficas 
compartidas con otros países se intercambiará la información pertinente con los países 
afectados.

6. Los mapas de peligrosidad y de riesgo de inundación deberán elaborarse antes del 22 
de diciembre de 2013.
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CAPÍTULO IV
Planes de gestión del riesgo de inundación

Artículo 11.  Principios rectores y objetivos.
1. Los planes de gestión del riesgo de inundación deben elaborarse partiendo de los 

siguientes principios generales:
a) Solidaridad: Las medidas de protección contra las inundaciones no deben afectar 

negativamente a otras Demarcaciones Hidrográficas o a la parte no española de la 
demarcación hidrográfica, en el caso de cuencas hidrográficas compartidas con otros países, 
a menos que dicha medida se haya coordinado y se haya alcanzado una solución acordada 
entre las partes interesadas.

b) Coordinación entre las distintas Administraciones públicas e instituciones implicadas 
en materias relacionadas con las inundaciones, a partir de una clara delimitación de los 
objetivos respectivos.

c) Coordinación con otras políticas sectoriales, entre otras, ordenación del territorio, 
protección civil, agricultura, forestal, minas, urbanismo o medio ambiente, siempre que 
afecten a la evaluación, prevención y gestión de las inundaciones.

d) Respeto al medio ambiente: evitando el deterioro injustificado de los ecosistemas 
fluviales y costeros, y potenciando las medidas de tipo no estructural contra las 
inundaciones.

e) Planteamiento estratégico con criterios de sostenibilidad a largo plazo.
2. Los organismos de cuenca en las cuencas intercomunitarias, las Administraciones 

competentes en las cuencas intracomunitarias, las Administraciones competentes en materia 
de costas y las autoridades de Protección Civil, establecerán los objetivos de la gestión del 
riesgo de inundación para cada zona determinada en el artículo 5, centrando su atención en 
la reducción de las consecuencias adversas potenciales de la inundación para la salud 
humana, el medio ambiente, el patrimonio cultural, la actividad económica, e infraestructuras.

3. Los planes de gestión del riesgo de inundación tendrán en cuenta aspectos 
pertinentes tales como los costes y beneficios, la extensión de la inundación y las vías de 
evacuación de inundaciones, las zonas con potencial de retención de las inundaciones, las 
llanuras aluviales naturales, los objetivos medioambientales indicados en el artículo 92 bis 
del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Aguas, la gestión del suelo y del agua, la ordenación del territorio, el uso del 
suelo, la conservación de la naturaleza, la navegación e infraestructuras de puertos.

4. Los planes de gestión del riesgo de inundación abarcarán todos los aspectos de la 
gestión del riesgo de inundación, centrándose en la prevención, protección y preparación, 
incluidos la previsión de inundaciones y los sistemas de alerta temprana, y teniendo en 
cuenta las características de la cuenca o subcuenca hidrográfica considerada. Los planes de 
gestión del riesgo de inundación podrán incluir, asimismo, la promoción de prácticas de uso 
sostenible del suelo, medidas para la restauración hidrológico-agroforestal de las cuencas, la 
mejora de la retención de aguas y la inundación controlada de determinadas zonas en caso 
de inundación.

5. Los planes de gestión del riesgo de inundación incluirán medidas para alcanzar los 
objetivos establecidos en el apartado 2 de este artículo, y contendrán, al menos lo 
establecido en la parte A del anexo de este real decreto.

Artículo 12.  Ámbito territorial de los planes de gestión del riesgo de inundación.
1. El ámbito territorial de los planes de gestión del riesgo de inundación será el de las 

demarcaciones hidrográficas.
2. Dentro de cada demarcación hidrográfica, serán objeto de los planes de gestión del 

riesgo aquellas zonas determinadas en la evaluación preliminar del riesgo. El desarrollo de 
los planes se basará en las cartografías de peligrosidad y riesgo elaboradas para estas 
zonas.
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3. En las Demarcaciones Hidrográficas internacionales se establecerá la necesaria 
coordinación en la elaboración y ejecución de los planes de gestión del riesgo de inundación 
que cubran las partes de la demarcación hidrográfica internacional situada en cada territorio.

Artículo 13.  Procedimiento de elaboración y aprobación de los planes.
1. La elaboración y revisión de los programas de medidas se realizará por la 

administración competente en cada caso, que deberá aprobarlos, en el ámbito de sus 
competencias, con carácter previo a la aprobación del plan por el Gobierno de la Nación. La 
inclusión de los programas de cada administración competente dentro del plan de gestión no 
eximirá, en ningún caso, de la responsabilidad específica que tiene asumida cada 
administración dentro del reparto de competencias legalmente establecido.

2. Los organismos de cuenca y las Administraciones competentes en las cuencas 
intracomunitarias, con la cooperación del Comité de Autoridades Competentes u órgano 
equivalente en las cuencas intracomunitarias, coordinadamente con las autoridades de 
Protección Civil, integrarán en los Planes los programas de medidas elaborados por la 
administración competente en cada caso, garantizando la adecuada coordinación y 
compatibilidad entre los mismos para alcanzar los objetivos del plan y le dotarán del 
contenido establecido en el anexo de este real decreto.

3. Las Administraciones competentes someterán a información pública durante un plazo 
mínimo de tres meses el contenido del Plan y sus programas de medidas.

4. Los organismos de cuenca, o las Administraciones competentes en las cuencas 
intracomunitarias elevarán el Plan al Gobierno de la Nación, a propuesta de los Ministerios 
de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino e Interior, para su aprobación mediante real 
decreto, de acuerdo con el reparto de competencias legalmente establecido.

5. Previamente a la aprobación por parte del Gobierno, el Ministerio de Medio Ambiente, 
y Medio Rural y Marino remitirá el plan al Consejo Nacional del Agua y a la Comisión 
Nacional de Protección Civil para su informe.

6. Los planes de gestión del riesgo de inundación serán objeto del procedimiento de 
evaluación ambiental estratégica conforme a lo establecido en la Ley 9/2006, de 28 de abril, 
sobre Evaluación de los Efectos de Determinados Planes y Programas en el Medio 
Ambiente.

7. Los planes de gestión del riesgo de inundación se aprobarán y publicarán antes del 22 
de diciembre de 2015.

CAPÍTULO V
Coordinación, información y consulta pública

Artículo 14.  Coordinación con los planes hidrológicos de cuenca.
1. Los planes hidrológicos de cuenca, en el marco del artículo 42 del Real Decreto 

Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Aguas, incorporarán los criterios sobre estudios, actuaciones y obras para prevenir y evitar 
los daños debidos a inundaciones, avenidas y otros fenómenos hidráulicos a partir de lo 
establecido en los planes de gestión de riesgo de inundación.

2. Los planes de gestión del riesgo de inundación incorporarán un resumen del estado y 
los objetivos ambientales de cada masa de agua con riesgo potencial significativo por 
inundación.

3. La elaboración de los primeros planes de gestión del riesgo de inundación y sus 
revisiones posteriores se realizarán en coordinación con las revisiones de los planes 
hidrológicos de cuenca y podrán integrarse en dichas revisiones.

Artículo 15.  Coordinación con otros planes.
1. Los instrumentos de ordenación territorial y urbanística, en la ordenación que hagan 

de los usos del suelo, no podrán incluir determinaciones que no sean compatibles con el 
contenido de los planes de gestión del riesgo de inundación, ni con la normativa sectorial 
aplicable a cada origen de inundación.
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2. Los planes de protección civil existentes se adaptarán de forma coordinada para 
considerar la inclusión en los mismos de los mapas de peligrosidad y riesgo, y al contenido 
de los planes de gestión del riesgo de inundación. Los planes de protección civil a elaborar 
se redactarán de forma coordinada y mutuamente integrada a los mapas de peligrosidad y 
riesgo y al contenido de los planes de gestión del riesgo de inundación.

3. Los planes de desarrollo agrario, de política forestal, de infraestructura del transporte y 
demás que tengan incidencia sobre las zonas inundables, deberán también ser compatibles 
con los planes de gestión del riesgo de inundación.

Artículo 16.  Participación pública.
Las Administraciones competentes fomentarán la participación activa de las partes 

interesadas en el proceso de elaboración, revisión y actualización de los programas de 
medidas y planes de gestión del riesgo de inundación. El proceso de elaboración de los 
programas de medidas y planes de gestión del riesgo de inundación incorporará los 
requerimientos establecidos en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los 
derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente, en particular aquéllos referentes al suministro activo de 
información sustantiva para el proceso planificador. Esta información deberá estar accesible 
en las páginas electrónicas de las Administraciones competentes y, al menos, en las del 
Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino y del Ministerio del Interior.

Artículo 17.  Ejecución de los programas de medidas.
1. Los programas de medidas que incluyan obras y actuaciones concretas incorporados 

a los planes de gestión del riesgo de inundación se consideran de utilidad pública a los 
efectos previstos en la legislación de expropiación forzosa.

2. Cuando intervengan varias Administraciones públicas en la ejecución de las medidas 
contenidas en el plan, su desarrollo se atendrá a los acuerdos o convenios de colaboración 
suscritos al efecto.

3. En el caso de que la ejecución corresponda a una única administración, ésta informará 
sobre su desarrollo al menos una vez al año al Comité de Autoridades Competentes en las 
demarcaciones con cuencas intercomunitarias, y al organismo que al efecto determinen las 
Comunidades Autónomas en las demarcaciones con cuencas intracomunitarias.

CAPÍTULO VI
Otras disposiciones

Artículo 18.  Cooperación interadministrativa.
La Administración General del Estado, las comunidades autónomas y las 

administraciones locales tendrán en cuenta el contenido de la evaluación preliminar del 
riesgo de inundación, de los mapas de peligrosidad y de riesgo de inundación y de los 
planes de gestión del riesgo de inundación en el ejercicio de sus respectivas competencias, 
con el fin de garantizar la seguridad de las personas y bienes.

Artículo 19.  Comunicaciones.
Los organismos de cuenca y las Administraciones competentes en las cuencas 

intracomunitarias remitirán al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino:
a) La evaluación preliminar del riesgo de inundación, en las cuencas intercomunitarias 

antes del 1 de junio de 2011 y en las cuencas intracomunitarias antes del 1 de octubre de 
2011.

b) Los mapas de peligrosidad y de riesgo de inundación antes del 1 de junio de 2013.
c) Los planes de gestión del riesgo de inundación antes del 1 de junio de 2015.
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Artículo 20.  Cooperación internacional.
1. Cooperación con Portugal. En aquellas Demarcaciones Hidrográficas con cuencas 

compartidas con Portugal se articularán mecanismos de cooperación y coordinación para 
alcanzar los objetivos de los planes de gestión del riesgo de inundación. Para ello se 
utilizarán las estructuras existentes derivadas del Convenio sobre cooperación para la 
protección y aprovechamiento sostenible de las aguas en las cuencas hispano-portuguesas, 
hecho en Albufeira el 30 de noviembre de 1998. La cooperación respecto a las inundaciones 
costeras se articulará de acuerdo con lo que se convenga entre las dos partes.

2. Cooperación con Francia. En aquellas Demarcaciones Hidrográficas con cuencas 
compartidas con Francia se articularán mecanismos de cooperación y coordinación para 
alcanzar los objetivos de los Planes de gestión del riesgo de inundación, incluyendo también 
los ríos que no se incluyen en las Demarcaciones Hidrográficas correspondientes a las 
cuencas hidrográficas compartidas con otros países.

3. Cooperación con Andorra. Se establecerá la adecuada cooperación con Andorra a fin 
de lograr los objetivos del plan de gestión de inundaciones en aquella demarcación 
hidrográfica con cuencas compartidas con dicho país.

4. Cooperación con Marruecos. Se establecerá la adecuada cooperación con Marruecos, 
en las Demarcaciones Hidrográficas de Ceuta y Melilla, a fin de lograr los objetivos de los 
Planes de gestión del riesgo de inundación.

Artículo 21.  Actualizaciones y revisiones.
1. La evaluación preliminar de riesgo de inundaciones se actualizará a más tardar el 22 

de diciembre de 2018, y a continuación cada seis años.
2. Los mapas de peligrosidad por inundaciones y los mapas de riesgo de inundación se 

revisarán, y si fuese necesario, se actualizarán a más tardar el 22 de diciembre de 2019 y, a 
continuación cada seis años.

3. Los planes de gestión del riesgo de inundación, incluidos los componentes indicados 
en la parte B del anexo, se revisarán y se actualizarán a más tardar el 22 de diciembre de 
2021 y, a continuación, cada seis años.

4. Las posibles repercusiones del cambio climático en la incidencia de inundaciones se 
tomarán en consideración en las revisiones de la evaluación preliminar y en los planes de 
gestión del riesgo de inundación.

Artículo 22.  Notificaciones a la Comisión Europea.
Corresponde al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino proporcionar a la 

Comisión Europea la evaluación preliminar del riesgo de inundación, los mapas de 
peligrosidad por inundaciones, los mapas de riesgo de inundación y los planes de gestión del 
riesgo de inundación, así como sus revisiones y en su caso, sus actualizaciones, en un plazo 
de tres meses a partir de las fechas indicadas en artículo 7 apartado 8, artículo 10, apartado 
6, artículo 13 apartado 7 y artículo 21.

Disposición transitoria primera.  Evaluaciones, cartografías y planes de gestión de riesgo 
existentes.

1. Podrá no realizarse la evaluación preliminar del riesgo de inundación mencionada en 
el artículo 5 para las cuencas o subcuencas hidrográficas o las zonas costeras respecto de 
las cuales:

a) Ya se haya realizado una evaluación del riesgo y se haya llegado a la conclusión, 
antes del 22 de diciembre de 2010, de que existe un riesgo potencial de inundación 
significativo o de que cabe considerar que la materialización de dicho riesgo es probable, y 
ello haya llevado a incluir la zona en cuestión entre las zonas señaladas en el artículo 5.

b) Se decida antes del 22 de diciembre de 2010 elaborar mapas de peligrosidad por 
inundaciones y mapas de riesgo de inundación, y establecer planes de gestión del riesgo de 
inundación de acuerdo con las correspondientes disposiciones del presente real decreto.
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2. Podrán utilizarse los mapas de peligrosidad de inundaciones y los mapas de riesgo de 
inundación finalizados antes del 22 de diciembre de 2010 si dichos mapas proporcionan un 
nivel de información equivalente al establecido en el presente real decreto.

3. Podrán utilizarse los planes de gestión del riesgo de inundación finalizados antes del 
22 de diciembre de 2010 siempre que el contenido de dichos planes sea equivalente al 
establecido en el presente real decreto.

4. Para aplicar lo expuesto en esta disposición transitoria se utilizará el procedimiento 
administrativo abreviado siguiente:

a) En relación con lo expuesto en el punto 1, únicamente será necesario la realización de 
una consulta pública durante quince días de la documentación generada conforme al 
apartado 1 del artículo 7 y el informe de la Comisión Nacional de Protección Civil u órgano 
equivalente en las cuencas intracomunitarias, de forma previa al envío de la documentación 
a la Comisión Europea por parte del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino.

b) En relación con lo expuesto en el punto 2, únicamente será necesario la consulta 
pública durante quince días y el informe del Comité de Autoridades Competentes u 
organismo equivalente en las cuencas intracomunitarias, previo al envío de la 
documentación a la Comisión Europea por parte del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio 
Rural y Marino.

c) En relación con lo expuesto en el punto 3, el procedimiento será el mismo que el 
descrito en el artículo 13.

Disposición transitoria segunda.  Previsiones para la integración de directrices europeas.
Teniendo en cuenta los plazos de revisión y actualización de los planes de gestión del 

riesgo de inundación los organismos de cuenca o las Administraciones competentes en las 
cuencas intracomunitarias podrán adaptar su contenido al progreso científico y técnico de 
acuerdo con las directrices de la Comisión. Se faculta al Ministro de Medio Ambiente, y 
Medio Rural y Marino para modificar el anexo para adaptarse a lo dispuesto en la normativa 
comunitaria.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta norma.

Disposición final primera.  Títulos competenciales.
1. Este real decreto tiene carácter de legislación básica al dictarse al amparo de las 

competencias que corresponden al Estado en el artículo 149.1.13.ª y 23.ª de la Constitución 
para dictar las bases de la actividad económica y de protección del medio ambiente, 
respectivamente, salvo los artículos 14, 15, 19 y 21 que se dictan en base a la competencia 
exclusiva que corresponde al Estado en materia de seguridad pública, conforme al artículo 
149.1.29.ª de la Constitución y el artículo 20 que se dicta en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.3.ª de la Constitución que atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de relaciones internacionales.

2. Las competencias que se atribuyen a los organismos de cuenca en este real decreto 
se enmarcan en la cláusula 22.ª del artículo 149.1 de la Constitución que otorga al Estado la 
competencia exclusiva en materia de recursos y aprovechamientos hidráulicos de las aguas 
intercomunitarias.

Disposición final segunda.  Incorporación del Derecho de la Unión Europea.
Mediante este real decreto se incorpora al Derecho español la Directiva 2007/60/CE del 

Parlamento y del Consejo de 23 de octubre de 2007, relativa a la evaluación y gestión de los 
riesgos de inundación.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO

Parte A: Contenido de los planes de gestión del riesgo de inundación
I. Componentes de los primeros planes de gestión del riesgo de inundación:
a) Las conclusiones de la evaluación preliminar del riesgo de inundación.
b) Los mapas de peligrosidad y los mapas de riesgo de inundación.
c) Una descripción de los objetivos de la gestión del riesgo de inundación en la zona 

concreta a que afectan.
d) Un resumen de los criterios especificados por el plan hidrológico de cuenca sobre el 

estado de las masas de agua y los objetivos ambientales fijados para ellas en los tramos con 
riesgo potencial significativo por inundación.

e) Un resumen del contenido de los planes de protección civil existentes.
f) Una descripción de los sistemas y medios disponibles en la cuenca para la obtención 

de información hidrológica en tiempo real durante los episodios de avenida, así como de los 
sistemas de predicción y ayuda a las decisiones disponibles.

g) Un resumen de los programas de medidas, con indicación de las prioridades entre 
ellos, que cada Administración Pública, en el ámbito de sus competencias, ha aprobado para 
alcanzar los objetivos previstos. Estos programas de medidas podrán subdividirse en 
subprogramas en función de los órganos administrativos encargados de su elaboración, 
aprobación y ejecución.

h) El conjunto de programas de medidas, formadas estas por medidas preventivas y 
paliativas, estructurales o no estructurales, deberán contemplar, en lo posible, las siguientes:

1. Medidas de restauración fluvial, conducentes a la recuperación del comportamiento 
natural de la zona inundable, así como de sus valores ambientales asociados y las medidas 
para la restauración hidrológico-agroforestal de las cuencas con objeto de reducir la carga 
sólida arrastrada por la corriente, así como de favorecer la infiltración de la precipitación.

2. Medidas de mejora del drenaje de infraestructuras lineales, que incluirán la 
descripción de los posibles tramos con un insuficiente drenaje transversal, así como de otras 
infraestructuras que supongan un grave obstáculo al flujo, y las medidas previstas para su 
adaptación.

3. Medidas de predicción de avenidas, que incluirán al menos:
Las medidas adoptadas para el desarrollo o mejora de herramientas para predicción o de 

ayuda a las decisiones relativas a avenidas, temporales marítimos o erosión costera.
Las normas de gestión de los embalses durante las avenidas.
4. Medidas de protección civil, que incluirán al menos:
Las medidas de coordinación con los planes de protección civil, y los protocolos de 

comunicación de la información y predicciones hidrológicas de los organismos de cuenca a 
las autoridades de protección civil.

Las medidas planteadas para la elaboración de los planes de protección civil en caso de 
que éstos no estén redactados.

5. Medidas de ordenación territorial y urbanismo, que incluirán al menos:
Las limitaciones a los usos del suelo planteadas para la zona inundable en sus diferentes 

escenarios de peligrosidad, los criterios empleados para considerar el territorio como no 
urbanizable, y los criterios constructivos exigidos a las edificaciones situadas en zona 
inundable.

Las medidas previstas para adaptar el planeamiento urbanístico vigente a los criterios 
planteados en el plan de gestión del riesgo de inundación, incluida la posibilidad de retirar 
construcciones o instalaciones existentes que supongan un grave riesgo, para lo cual su 
expropiación tendrá la consideración de utilidad pública.

6. Medidas consideradas para promocionar los seguros frente a inundación sobre 
personas y bienes y, en especial, los seguros agrarios.
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7. Medidas estructurales planteadas y los estudios coste-beneficio que las justifican, así 
como las posibles medidas de inundación controlada de terrenos.

i) La estimación del coste de cada una de las medidas incluidas en el Plan, y la 
Administración o Administraciones responsables de ejecutar los distintos programas de 
medidas, así como de su financiación.

II. Descripción de la ejecución del plan de gestión del riesgo de inundación:
a) Las prioridades establecidas entre las distintas medidas, los indicadores del 

cumplimiento y avance del plan de gestión del riesgo de inundación y la manera en que se 
supervisarán los progresos en la ejecución del mismo.

b) Un resumen de los procesos de información pública y de consulta que se hayan 
aplicado durante su tramitación, sus resultados y los cambios consiguientes efectuados en el 
plan de gestión del riesgo de inundación.

c) Descripción del proceso de coordinación en las demarcaciones internacionales y del 
proceso de coordinación con la Directiva Marco del Agua.

d) Una lista de las autoridades competentes.

Parte B: Componentes de las actualizaciones posteriores de los planes de 
gestión del riesgo de inundación

a) Toda modificación o actualización desde la publicación de la versión anterior del plan 
de gestión del riesgo de inundación, con un resumen de las revisiones realizadas de 
conformidad con el artículo 21.

b) Una evaluación de los avances realizados en la consecución de los objetivos 
indicados en el artículo 11, apartado 2.

c) Una descripción de las medidas previstas en la versión anterior del plan de gestión del 
riesgo de inundación cuya realización se había previsto y que no se llevaron a cabo, y una 
explicación del porqué.

d) Una descripción de cualquier medida adicional adoptada desde la publicación de la 
versión anterior del plan de gestión del riesgo de inundación.
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§ 18

Real Decreto 26/2023, de 17 de enero, por el que se aprueba la 
revisión y actualización de los planes de gestión del riesgo de 
inundación de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico 
Occidental, Guadalquivir, Segura, Júcar y de la parte española de las 
demarcaciones hidrográficas del Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana, 

Ebro, Ceuta y Melilla

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 15, de 18 de enero de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-1380

I
Año tras año, las inundaciones en Europa y en España constituyen el riesgo natural que 

a lo largo del tiempo ha producido los mayores daños tanto materiales como en pérdida de 
vidas humanas, por lo que la lucha contra los efectos negativos de las inundaciones ha sido 
desde hace muchos años una constante en la política de aguas y de protección civil.

En el ámbito europeo, ha sido objeto de desarrollo específico mediante la Directiva 
2007/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, relativa a la 
evaluación y gestión de los riesgos de inundación, incorporada al ordenamiento jurídico 
español a través del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos 
de inundación, los cuales establecieron tres fases esenciales en la implantación de esta 
directiva, ya realizadas en el primer ciclo de planificación frente al riesgo de inundación y que 
se materializaron, en las demarcaciones hidrográficas intercomunitarias, con la aprobación 
del Real Decreto 18/2016, de 15 de enero, por el que se aprueban los Planes de gestión del 
riesgo de inundación de las demarcaciones hidrográficas del Guadalquivir, Segura, Júcar y 
de la parte española de las demarcaciones hidrográficas del Miño-Sil, Duero, Tajo, 
Guadiana, Ebro, Ceuta y Melilla, y por el Real Decreto 20/2016, de 15 de enero, por el que 
se aprueban los Planes de gestión del riesgo de inundación de la Demarcación Hidrográfica 
del Cantábrico Occidental y de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del 
Cantábrico Oriental.

Por su parte, los planes de gestión del riesgo de inundación se aprobaron en las 
demarcaciones hidrográficas intracomunitarias por el Real Decreto 19/2016, de 15 de enero, 
por el que se aprueba el Plan de gestión del riesgo de inundación de la demarcación 
hidrográfica de Galicia-Costa; el Real Decreto 21/2016, de 15 de enero, por el que se 
aprueban los Planes de gestión del riesgo de inundación de las cuencas internas de 
Andalucía: Demarcaciones hidrográficas del Tinto, Odiel y Piedras; Guadalete y Barbate; y 
cuencas mediterráneas andaluzas; el Real Decreto 159/2016, de 15 de abril, por el que se 
aprueba el Plan de gestión del riesgo de inundación de la demarcación hidrográfica de las 

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS 
Y CATÁSTROFES

– 329 –



Illes Balears; y el Real Decreto 126/2018, de 9 de marzo, por el que se aprueba el Plan de 
gestión del riesgo de inundación del distrito de cuenca fluvial de Cataluña.

II
El artículo 21 del citado Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, establece que esta 

planificación del riesgo de inundación se actualizará y revisará cada seis años a partir de las 
siguientes fases:

– La evaluación preliminar del riesgo de inundación (EPRI) se actualizará a más tardar 
el 22 de diciembre de 2018, y a continuación cada seis años.

– Los mapas de peligrosidad por inundaciones y los mapas de riesgo de inundación se 
revisarán, y si fuese necesario, se actualizarán a más tardar el 22 de diciembre de 2019 y, a 
continuación, cada seis años.

– Los planes de gestión del riesgo de inundación se revisarán y se actualizarán a más 
tardar el 22 de diciembre de 2021 y, a continuación, cada seis años.

Siguiendo este calendario, las demarcaciones hidrográficas intercomunitarias incluidas 
en este real decreto han procedido a realizar la revisión y actualización, tanto de la 
evaluación preliminar del riesgo de inundación (EPRI) como de los mapas de peligrosidad y 
riesgo asociados (MAPRI), remitiendo a la Comisión Europea toda la información generada. 
En particular, la revisión y actualización de la evaluación preliminar del riesgo de inundación 
de las demarcaciones hidrográficas intercomunitarias se aprobó por Resolución de 12 de 
abril de 2019, de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente (BOE n.º 126, de 27 de mayo 
de 2019), tras un período de consulta pública de tres meses y el informe de los Comités de 
Autoridades Competentes de cada demarcación tal como establece la normativa. En estos 
momentos, fruto de la EPRI, hay identificadas en España 662 áreas de riesgo potencial 
significativo de inundación (ARPSI), con una longitud de 8.477,54 km, en las demarcaciones 
hidrográficas intercomunitarias objeto de este real decreto que disponen de los 
correspondientes mapas de peligrosidad y riesgo de inundación publicados en el Sistema 
Nacional de Cartografía de Zonas Inundables.

La tercera fase del ciclo de gestión del riesgo de inundación ha consistido en la revisión y 
actualización de los planes de gestión del riesgo de inundación (PGRI), que en este segundo 
ciclo, además, conforme al artículo 21.4 del citado Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, 
deben contemplar las posibles repercusiones del cambio climático y cuyo contenido se 
centra en la prevención, protección y preparación, incluidos la previsión de inundaciones y 
los sistemas de alerta temprana, teniendo en cuenta las características de la cuenca o 
subcuenca hidrográfica considerada y estar coordinados con los planes hidrológicos de 
cuenca.

El artículo 13 del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, establece el procedimiento de 
elaboración y aprobación de estos planes, en virtud del cual los distintos organismos de 
cuenca y las administraciones competentes en las cuencas intracomunitarias, con la 
cooperación del Comité de Autoridades Competentes, u órgano equivalente en las cuencas 
intracomunitarias, coordinadamente con las autoridades de protección civil, han integrado en 
sus respectivos PGRI los programas de medidas elaborados por cada administración 
competente, garantizando la adecuada coordinación y compatibilidad entre los mismos para 
alcanzar los objetivos del PGRI y les han dotado del contenido establecido en la parte A del 
anexo del Real Decreto 903/2010, 9 de julio, y del contenido que la parte B del anexo 
establece para su actualización y revisión.

III
Los PGRI de las demarcaciones hidrográficas del ámbito de este real decreto, junto con 

sus programas de medidas, se sometieron a consulta e información pública desde el 22 de 
junio de 2021 al 22 de septiembre de 2021, todo ello en coordinación con los planes 
hidrológicos de cuenca y la evaluación ambiental estratégica de ambos instrumentos.

Una vez completada la información con las alegaciones recibidas, estos PGRI han sido 
analizados, en reuniones del Comité de Autoridades Competentes, del 26 de noviembre de 
2021 para la demarcación hidrográfica del Cantábrico Occidental, del 21 de diciembre de 

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 18  Planes de gestión riesgo de inundación demarcaciones hidrográficas Guadalquivir, Segura

– 330 –



2021 para la demarcación hidrográfica del Guadalquivir, del 8 de abril de 2022 para la 
demarcación hidrográfica del Segura y del 29 de noviembre de 2021 para la demarcación 
hidrográfica del Júcar.

En relación con las partes españolas de las demarcaciones hidrográficas internacionales, 
los Comités de Autoridades Competentes han sido, en el ámbito intercomunitario, el 4 de 
noviembre de 2021 para la demarcación hidrográfica del Miño-Sil, el 30 de noviembre de 
2021 para la demarcación hidrográfica del Duero, el 25 de noviembre de 2021 para la 
demarcación hidrográfica del Tajo, el 19 de noviembre de 2021 para la demarcación 
hidrográfica del Guadiana, el de 21 de diciembre de 2021 para la demarcación hidrográfica 
de Ceuta, el 21 de diciembre de 2021 para la demarcación hidrográfica de Melilla y el 2 de 
febrero de 2022 para la demarcación hidrográfica del Ebro.

Posteriormente, conforme al artículo 13.4 del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, los 
organismos de cuenca han remitido los PGRI para su aprobación por el Gobierno mediante 
real decreto, a propuesta del Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico y 
del Ministerio del Interior, de acuerdo con el reparto de competencias legalmente 
establecido.

Previamente a su aprobación, los PGRI han sido informados por el Consejo Nacional de 
Protección Civil con fecha 13 de septiembre de 2022, y posteriormente por el Consejo 
Nacional del Agua, con fecha 29 de noviembre de 2022.

En relación con su coordinación con los planes hidrológicos de cuenca, de acuerdo con 
el artículo 14 del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, los PGRI se han redactado de forma 
coordinada con los planes hidrológicos, incluyendo, un resumen del estado y los objetivos 
ambientales de cada masa de agua con riesgo potencial significativo por inundación, 
compatibilizando las medidas incluidas en ambos planes.

En relación con su evaluación ambiental estratégica, de acuerdo con Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de Evaluación Ambiental, todo el proceso ha sido elaborado conjuntamente, 
de acuerdo con el párrafo anterior, en coordinación con el Plan hidrológico de cuenca, 
formulándose la declaración ambiental estratégica de todos los planes de gestión del riesgo 
de inundación el 10 de noviembre de 2022, que ha sido tenida en cuenta en la versión final 
de cada uno de ellos, tal y como se refleja en el anexo a este real decreto, que da 
cumplimiento a los requisitos adicionales de publicidad de la adopción del plan que establece 
el artículo 26.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental.

IV
Los planes de gestión del riesgo de inundación se han elaborado a través de un proceso 

participativo en el que se ha consultado a los principales agentes sociales y económicos, así 
como a las organizaciones no gubernamentales que actúan en defensa de los intereses 
ambientales más representativas del sector en el ámbito del agua a través de su 
participación en el Consejo Asesor de Medio Ambiente, que informó este real decreto con 
fecha 27 de abril de 2022. Igualmente se ha consultado a las comunidades autónomas, tanto 
a través de su participación en los Comités de Autoridades Competentes de las 
demarcaciones hidrográficas como por su presencia en el Consejo Nacional del Agua y el 
Consejo Nacional de Protección Civil.

En su virtud, a propuesta de la Ministra para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, y del Ministro del Interior, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 17 de enero de 2023,

DISPONGO:

Artículo 1.  Aprobación de la revisión y actualización de los planes de gestión del riesgo de 
inundación de las demarcaciones hidrográficas con cuencas intercomunitarias situadas en 
territorio español.

1. Según lo dispuesto en el artículo 21.3 del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de 
evaluación y gestión de riesgos de inundación, se aprueba la revisión y actualización de los 
planes de gestión del riesgo de inundación que a continuación se indican:
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a) Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la Demarcación Hidrográfica del 
Cantábrico Occidental.

b) Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la Demarcación Hidrográfica del 
Guadalquivir.

c) Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la Demarcación Hidrográfica del Segura.
d) Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la Demarcación Hidrográfica del Júcar.
2. El ámbito territorial de cada plan se corresponde con lo indicado en el artículo 2 del 

Real Decreto 125/2007, de 2 de febrero, por el que se fija el ámbito territorial de las 
demarcaciones hidrográficas.

3. La estructura de todos estos planes, de acuerdo con el Real Decreto 903/2010, 
consiste en una memoria con trece capítulos y, en general, cinco anexos con los siguientes 
títulos: Anejo 1: Caracterización de las áreas de riesgo potencial significativo de inundación 
(ARPSI). Anejo 2: Descripción del programa de medidas. Anejo 3: Justificación de las 
medidas estructurales del plan. Anejo 4: Resumen de los procesos de información pública y 
consulta y sus resultados. Anejo 5: Listado de autoridades competentes.

Artículo 2.  Aprobación de la revisión y actualización de los planes de gestión del riesgo de 
inundación de la parte española de las demarcaciones hidrográficas correspondientes a las 
cuencas hidrográficas compartidas con otros países.

1. Según lo dispuesto en el artículo 21.3 del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de 
evaluación y gestión de riesgos de inundación, se aprueba la revisión y actualización de los 
planes de gestión del riesgo de inundación que a continuación se indican:

a) Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la parte española de la Demarcación 
Hidrográfica del Miño-Sil.

b) Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la parte española de la Demarcación 
Hidrográfica del Duero.

c) Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la parte española de la Demarcación 
Hidrográfica del Tajo.

d) Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la parte española de la Demarcación 
Hidrográfica del Guadiana.

e) Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la parte española de la Demarcación 
Hidrográfica del Ebro.

f) Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la Demarcación Hidrográfica de Ceuta.
g) Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la Demarcación Hidrográfica de Melilla.
2. El ámbito territorial de cada plan se corresponde con lo indicado en el artículo 3 del 

Real Decreto 125/2007, de 2 de febrero, por el que se fija el ámbito territorial de las 
demarcaciones hidrográficas.

3. La estructura de todos estos planes, de acuerdo con el Real Decreto 903/2010, 
consiste en una memoria con trece capítulos y, en general, seis anexos con los siguientes 
títulos: Anejo 1: Caracterización de las ARPSI. Anejo 2: Descripción del programa de 
medidas. Anejo 3: Justificación de las medidas estructurales del plan. Anejo 4: Resumen de 
los procesos de información pública y consulta y sus resultados. Anejo 5: Medidas 
específicas de coordinación con la parte internacional de la Demarcación Hidrográfica. Anejo 
6: listado de autoridades competentes.

Disposición adicional primera.  Condiciones para la realización de actuaciones 
promovidas por la Administración General del Estado.

Las actuaciones promovidas por la Administración General del Estado y previstas en los 
planes de gestión de riesgo de las respectivas demarcaciones serán sometidas, previamente 
a su realización, a un análisis sobre su viabilidad técnica, económica y ambiental. En 
cualquier caso, estas actuaciones se supeditarán a la normativa vigente sobre evaluación de 
impacto ambiental, a las disponibilidades presupuestarias y a los correspondientes planes 
sectoriales, cuando su normativa específica así lo prevea. La ejecución de las medidas 
previstas en el Plan en ningún caso podrá superar las disponibilidades presupuestarias 
provenientes de fondos nacionales o comunitarios.
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Las medidas incluidas en este real decreto no podrán suponer incremento de dotaciones 
ni de retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición adicional segunda.  Publicidad.
1. Dado el carácter público de los PGRI, conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del 

Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, el contenido íntegro de cada uno de los planes se 
encuentra en los portales web de los distintos organismos de cuenca según se indica 
seguidamente, a las que se podrá acceder desde el portal web del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico (www.miteco.gob.es) y del Ministerio del Interior 
(www.interior.gob.es).

a) Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la Demarcación Hidrográfica del 
Cantábrico Occidental: www.chcantabrico.es.

b) Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la parte española de la Demarcación 
Hidrográfica del Miño-Sil: www.chminosil.es.

c) Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la parte española de la Demarcación 
Hidrográfica del Duero: www.chduero.es.

d) Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la parte española de la Demarcación 
Hidrográfica del Tajo: www.chtajo.es.

e) Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la parte española de la Demarcación 
Hidrográfica del Guadiana: www.chguadiana.es.

f) Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la Demarcación Hidrográfica del 
Guadalquivir, Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la Demarcación Hidrográfica de 
Ceuta y Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la Demarcación Hidrográfica de 
Melilla: www.chguadalquivir.es.

g) Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la Demarcación Hidrográfica del Segura: 
www.chsegura.es.

h) Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la Demarcación Hidrográfica del Júcar: 
www.chj.es.

i) Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la parte española de la Demarcación 
Hidrográfica del Ebro: www.chebro.es.

2. A los efectos de garantizar el cumplimiento de la exigencia complementaria de 
publicidad contenida en el artículo 26.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, en la memoria de cada PGRI se encuentra un resumen de la tramitación de la 
evaluación ambiental estratégica, publicando en el anexo de este real decreto el extracto 
establecido en el punto b) del citado artículo 26.2 en el que se justifica la integración de los 
aspectos ambientales y la consideración de la declaración ambiental estratégica en los 
PGRI.

3. Asimismo, se podrán obtener copias o certificados de los extremos del mismo de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y acceder a su 
contenido en los términos previstos en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan 
los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente (incorpora las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE), así como en 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Buen Gobierno.

Disposición adicional tercera.  Revisión de los planes de gestión del riesgo de inundación.
Los PGRI que se aprueban por este real decreto deberán ser revisados nuevamente, de 

conformidad con el artículo 21.3 del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, con anterioridad al 
22 de diciembre de 2027. Dicha revisión se llevará a cabo sin perjuicio de otras 
actualizaciones que pudieran resultar necesarias antes del plazo indicado.
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Disposición adicional cuarta.  Requisitos del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia y, en especial, del principio de «no causar un perjuicio significativo».

En cumplimiento de lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y 
en su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión Guía técnica 
(2021/C 58/01) sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo», de 
lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España (CID) y su 
documento anexo, así como en la Decisión sobre los Acuerdos Operativos (OA), todas las 
actuaciones que se lleven a cabo en cumplimiento del presente real decreto deben respetar 
el principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente (principio DNSH por sus 
siglas en inglés, «Do No Significant Harm»). Ello incluye el cumplimiento de las condiciones 
específicas asignadas en la Componente 5, así como en la medida I2 en la que se enmarcan 
dichas actuaciones, tanto en lo referido al principio DNSH, como al etiquetado climático y 
digital, y especialmente las recogidas en los apartados 3, 6 y 8 del documento del 
Componente del Plan, en la CID y en el OA.

Asimismo, se deberá atender a los requisitos establecidos en la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, y en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a 
proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el 
seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos, y de ejecución presupuestaria y contable, 
de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Las distintas administraciones competentes responsables de la ejecución de las medidas 
objeto de este real decreto garantizarán el respeto al principio DNSH y al etiquetado 
climático, conforme a lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(PRTR), en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su 
normativa de desarrollo, así como a lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo 
relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España.

Para ello, las distintas administraciones competentes responsables de la ejecución de las 
medidas objeto de este real decreto preverán mecanismos de verificación del cumplimiento 
del principio DNSH y medidas correctoras para asegurar su implementación.

Asimismo, las distintas administraciones competentes responsables de la ejecución de 
las medidas objeto de este real decreto se asegurarán del reintegro de las cuantías 
percibidas en el caso de incumplimiento del principio DNSH y el etiquetado climático.

Respecto al cumplimiento del principio de «no causar perjuicio significativo» en los seis 
objetivos medioambientales establecidos el artículo 17 del Reglamento 2020/852, se 
deberán tener en cuenta todos los condicionantes especificados en los apartados 3 y 8 del 
documento de la Componente 5, en la medida en que resulten de aplicación a este real 
decreto. En particular se deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) En la ejecución de las actuaciones se garantizará que al menos el 70 % (en peso) de 
los residuos de construcción y demolición no peligrosos (excluyendo a los materiales de 
origen natural referidos en la categoría 17 05 04 de la Lista Europea de Residuos 
establecida por la Decisión 2000/532/CE de la Comisión, de 3 de mayo de 2000), generados 
en las obras de construcción se reutilizará, reciclará o recuperará, incluyendo actuaciones de 
relleno con residuos en sustitución de otros materiales, de acuerdo con la jerarquía de 
residuos y el Protocolo de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición de la UE.

b) Los operadores limitarán la generación de residuos en los procesos de construcción y 
demolición, de acuerdo con el Protocolo de Gestión de Residuos de Construcción y 
Demolición de la UE, contemplando las mejores técnicas disponibles y empleando 
demoliciones selectivas que permitan separar y manipular de forma segura las sustancias 
peligrosas y que faciliten la reutilización y reciclado de alta calidad mediante la separación 
selectiva de los materiales, utilizando los sistemas de clasificación disponibles para los 
residuos de construcción y demolición.
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c) El proyecto y las técnicas de construcción serán compatibles con la circularidad y 
mostrarán, con referencia a la ISO 20887 u otras normas de evaluación de la adaptabilidad 
de las construcciones, cómo se han diseñado para ser más eficientes con los recursos, 
adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutilización y el reciclado.

Con el fin de garantizar que las actuaciones realizadas se correspondan con el campo de 
intervención asignado a la medida C5.I2b (campo 035), las mismas deberán tratarse de 
medidas de adaptación al cambio climático y prevención y gestión de riesgos relacionados 
con el clima: inundaciones (incluidas las acciones de sensibilización, la protección civil, los 
sistemas e infraestructuras de gestión de catástrofes y los enfoques ecosistémicos).

Disposición adicional quinta.  Bienes afectos a la Defensa Nacional, al Ministerio de 
Defensa o al uso de las Fuerzas Armadas.

La revisión y actualización de los planes de gestión del riesgo de inundación, o los 
instrumentos que los desarrollen, cualquiera que sea su clase y denominación, que incidan 
sobre terrenos, edificaciones e instalaciones, incluidos en sus zonas de seguridad o 
protección, afectos a la Defensa Nacional, deberán ser sometidos respecto a esa incidencia, 
a informe vinculante del Ministerio de Defensa con carácter previo a su aprobación.

Disposición derogatoria única.  
A la entrada en vigor del presente real decreto quedan sin efectos el Real Decreto 

18/2016, de 15 de enero, por el que se aprueban los Planes de gestión del riesgo de 
inundación de las demarcaciones hidrográficas del Guadalquivir, Segura, Júcar y de la parte 
española de las demarcaciones hidrográficas del Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana, Ebro, 
Ceuta y Melilla, y el artículo 1 del Real Decreto 20/2016, de 15 de enero, por el que se 
aprueban los Planes de gestión del riesgo de inundación de la demarcación hidrográfica del 
Cantábrico Occidental y de la parte española de la demarcación hidrográfica del Cantábrico 
Oriental.

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo de la habilitación contenida en la cláusula 

13.ª del artículo 149.1 de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica. Así 
mismo, se dicta también en virtud del artículo 149.1.23.ª, que reserva al Estado la 
competencia en materia de legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin 
perjuicio de las facultades de las comunidades autónomas de establecer normas adicionales 
de protección.

Disposición final segunda.  Eficacia.
El plan de gestión de riesgo que se aprueba será eficaz desde el día siguiente al de la 

publicación del presente real decreto en el «Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Requisitos adicionales de publicidad de la adopción del Plan de Gestión del 
Riesgo de Inundación de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico 
Occidental, Guadalquivir, Segura, Júcar y de la parte española de las 
demarcaciones hidrográficas del Miño-Sil, Duero, Tajo, Guadiana, Ebro, Ceuta y 
Melilla (artículo 26 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación 

Ambiental)

1. Introducción
El artículo 26.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, 

establece que:
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En el plazo de quince días hábiles desde la adopción o aprobación del plan o programa, 
el órgano sustantivo remitirá para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o diario 
oficial correspondiente la siguiente documentación:

a) La resolución por la que se adopta o aprueba el plan o programa, y una referencia a la 
dirección electrónica en la que el órgano sustantivo pondrá a disposición del público el 
contenido íntegro de dicho plan o programa.

b) Un extracto que incluya los siguientes aspectos:
1.º De qué manera se han integrado en el plan o programa los aspectos ambientales.
2.º Cómo se ha tomado en consideración en el plan o programa el estudio ambiental 

estratégico, los resultados de la información pública y de las consultas, incluyendo en su 
caso las consultas transfronterizas y la declaración ambiental estratégica, así como, cuando 
proceda, las discrepancias que hayan podido surgir en el proceso.

3.º Las razones de la elección de la alternativa seleccionada, en relación con las 
alternativas consideradas.

c) Las medidas adoptadas para el seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la 
aplicación del plan o programa.

El apartado a) queda completado con la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del 
presente real decreto, cuya disposición adicional segunda indica la dirección electrónica a 
través de la que se puede acceder al contenido íntegro de la versión consolidada de los 
Planes de Gestión del Riesgo de Inundación (en adelante, PGRI) de las demarcaciones 
hidrográficas intercomunitarias.

Las siguientes páginas incorporan el contenido señalado en los apartados b) y c) del 
citado artículo 26.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

2. Resultado de la integración en la propuesta final de los PGRI de los aspectos ambientales 
y del estudio ambiental estratégico

La integración en los PGRI de los aspectos ambientales se ha realizado desde su 
concepción, pues muchas de las medidas incluidas buscan, a la vez que reducen el riesgo 
de inundación, mejorar el estado ambiental de los cauces en los que se desarrollarán. Esto 
se ha completado con la toma en consideración de la información surgida durante el 
procedimiento de evaluación ambiental y a través de los procesos de consulta y participación 
pública.

En efecto, por un lado, mediante el sometimiento del PGRI a evaluación ambiental 
estratégica se asegura que la integración en el plan de los aspectos ambientales cubra todos 
los posibles aspectos relevantes. En el marco de este procedimiento, en el estudio ambiental 
estratégico se han identificado y evaluado los posibles efectos significativos sobre el medio 
ambiente de la aplicación del plan, facilitando la consideración de los aspectos ambientales 
en las decisiones asociadas al diseño y contenidos de los PGRI desde sus primeras etapas 
de redacción. Además, con la realización de una evaluación estratégica conjunta de este 
plan y del plan hidrológico de cuenca se ha intentado ir un paso más allá en el cumplimiento 
de este objetivo, al permitir que el órgano ambiental tenga una visión completa y simultánea 
de los posibles efectos de ambos planes.

3. Toma en consideración en los PGRI de los resultados de la información pública y de las 
consultas

La integración de los aspectos ambientales en el plan se ha visto complementada tras la 
información y consulta pública del borrador del PGRI y de su estudio ambiental estratégico, 
ya que los agentes interesados han podido realizar aportaciones sobre el alcance, contenido 
y manera de tratar la variable ambiental en ambos documentos. Todas esas aportaciones se 
detallan y discuten en el anejo 4 del plan.

Dichas contribuciones han sido analizadas, valoradas y respondidas motivadamente en 
el informe de participación pública contenido en el citado anejo 4.

Además de lo anterior, las contribuciones recibidas han dado lugar a los siguientes 
cambios en el documento post consulta pública del estudio ambiental estratégico:
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– Incorporación de un anexo específico en el que se incluye una ficha detallada para 
cada una de las actuaciones específicas incluidas en las siguientes medidas:

• 14.01.02 Restauración fluvial, medidas en cauce y en llanura de inundación.
• 14.02.02 Medidas estructurales para regular caudales: Construcción o modificación de 

presas para defensa de avenidas.
• 14.03.02 Medidas estructurales que implican intervenciones físicas en cauces, aguas 

costeras y áreas propensas a inundaciones: encauzamientos, diques, motas, dragados, etc.

4. Toma en consideración en los PGRI de la declaración ambiental estratégica
Con posterioridad a la formulación de la declaración ambiental estratégica (en adelante, 

DAE) se han incorporado en el documento del plan aprobado por el presente real decreto las 
siguientes sugerencias que, como consecuencia del análisis técnico realizado, el órgano 
ambiental consideró en la declaración ambiental estratégica que podían conseguir un 
elevado nivel de integración de los aspectos medioambientales en los planes, así como 
prevenir, corregir y, en su caso, compensar sus efectos adversos sobre el medio ambiente:

– Las sugerencias recogidas en el apartado 4 de la DAE, relativas a los proyectos 
sometidos a evaluación ambiental, se han incluido en el anexo 2. Descripción del programa 
de medidas como un nuevo apartado 10.1 del anejo 2 en las fichas de las siguientes 
medidas:

• 13.04.02 Programa de mantenimiento y conservación de cauces.
• 13.04.03 Programa de mantenimiento y conservación del litoral.
• 14.01.01 Restauración hidrológico-forestal y ordenación agrohidrológica.
• 14.01.02 Restauración fluvial, medidas en cauce y en llanura de inundación.
• 14.02.02 Medidas estructurales para regular caudales: Construcción o modificación de 

presas para defensa de avenidas.
• 14.03.02 Medidas estructurales que implican intervenciones físicas en cauces, aguas 

costeras y áreas propensas a inundaciones: encauzamientos, diques, motas, dragados, etc.
– Las sugerencias recogidas en el apartado 4 de la DAE, relativas a los proyectos no 

sometidos a evaluación ambiental, se han incluido en el anexo 2. Descripción del programa 
de medidas como un nuevo apartado 10.2 en las fichas de las siguientes medidas:

• 13.04.02 Programa de mantenimiento y conservación de cauces.
• 13.04.03 Programa de mantenimiento y conservación del litoral.
• 14.01.01 Restauración hidrológico-forestal y ordenación agrohidrológica.
• 14.01.02 Restauración fluvial, medidas en cauce y en llanura de inundación.
• 14.02.02 Medidas estructurales para regular caudales: Construcción o modificación de 

presas para defensa de avenidas.
• 14.03.02 Medidas estructurales que implican intervenciones físicas en cauces, aguas 

costeras y áreas propensas a inundaciones: encauzamientos, diques, motas, dragados, etc.
– Las sugerencias recogidas en el apartado 4 de la DAE, relativas a la adecuación de 

los proyectos de restauración fluvial a los principios de restauración ecológica, se han 
incluido en el anexo 2. Descripción del programa de medidas como un nuevo apartado 10 en 
las fichas de las siguientes medidas:

• 14.01.01 Restauración hidrológico-forestal y ordenación agrohidrológica.
• 14.01.02 Restauración fluvial, medidas en cauce y en llanura de inundación.
– Las sugerencias recogidas en el apartado 4 de la DAE, relativas al diseño de las 

mejoras del drenaje de infraestructuras para que cumplan funciones de paso de fauna, se 
han incluido en el anexo 2. Descripción del programa de medidas como un nuevo apartado 
10 en las fichas de las siguientes medidas:

• 14.03.01 Mejora del drenaje de infraestructuras lineales
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5. Razones de la elección de la alternativa seleccionada
Dado que no se realiza un análisis de alternativas global para todo el plan, si no para 

cada uno de los grupos de medidas contempladas en este, se remite al estudio ambiental 
estratégico y a los correspondientes anexos del plan donde se describen en detalle las 
medidas.

6. Sugerencias de la DAE no incorporadas a los PGRI
En los siguientes apartados se discute el porqué de la no inclusión en los PGRI de 

algunas de las sugerencias realizadas por el órgano ambiental en la DAE.
6.1 Sugerencia relativa a la necesidad de someter a evaluación ambiental estratégica 

independiente algunas medidas. La DAE indica, en su apartado 4, lo siguiente:
En el caso de las Medidas 13.04.02 Programa de mantenimiento y conservación de 

cauces y 13.04.03 Programa de mantenimiento y conservación del litoral, los órganos 
sustantivos de estos programas verificarán antes de su aprobación si resulta o no aplicable a 
los mismos la evaluación ambiental estratégica regulada por el capítulo I del título II de la 
Ley 21/2013, de evaluación ambiental, previamente a su aprobación.

Sin embargo, los denominados Programa de mantenimiento y conservación de cauces y 
Programa de mantenimiento y conservación del litoral no son programas a los efectos de lo 
regulado en los artículos 17 a 32 de la Ley 21/2013, de Evaluación Ambiental, puesto que, 
aunque pudieran ajustarse a la definición recogida en el artículo 2 de dicha ley, las 
actuaciones que se engloban en estos instrumentos no tienen una sustancia diferente a la 
del resto de actuaciones contempladas en el PGRI dentro de otras medidas, como pueden 
ser las incluidas en la Medida 14.01.02 Restauración fluvial, medidas en cauce y en llanura 
de inundación. De hecho, se trata, en lo esencial, de actuaciones equiparables a estas 
últimas que, sin embargo, por su envergadura y planificación, requieren un tratamiento 
diferenciado.

Esto es así porque se trata de actuaciones que las respectivas legislaciones 
encomiendan como tareas a los organismos competentes en gestión del dominio público 
hidráulico y del dominio público marítimo terrestre, y que han de responder a la combinación 
de una dinámica natural y antrópica cuyos efectos sobre la situación de estos bienes 
públicos no pueden preverse en el momento de redacción de este u otros planes. El impacto 
de una avenida en un tramo de cauce antropizado sobre el riesgo de inundación posterior y 
sobre la situación ambiental de ese tramo no puede conocerse hasta que dicha avenida 
finaliza y, por tanto, la actuación específica destinada a restaurar el dominio público para que 
pueda seguir cumpliendo su función deberá determinarse a partir de ese momento. Sí se 
conocen las tipologías habituales de actuación y es por esto que se recogen en documentos 
como la guía de Buenas prácticas en actuaciones de conservación, mantenimiento y mejora 
de cauces, aprobada mediante Instrucción de fecha 8 de julio de 2020, del Secretario de 
Estado de Medio Ambiente, y que pone disposición de los distintos usuarios una herramienta 
que contribuye a mejorar la funcionalidad y calidad técnica de las actuaciones a ejecutar, de 
forma que se maximicen los beneficios obtenidos por las actuaciones en el marco de la 
planificación hidrológica y del medio ambiente en general.

Por otro lado, son actuaciones cuya única función es contribuir al logro de los objetivos 
de protección frente al riesgo de inundación y protección del dominio público hidráulico que 
motivan la redacción de este PGRI y del PHC asociado. No cabe, por tanto, el uso de otro 
instrumento para la regulación y diseño de estas medidas.

Se trata, por tanto, de actuaciones que buscan restaurar las funciones del dominio 
público hidráulico y del dominio público marítimo terrestre, pero que son, habitualmente, de 
un menor alcance que un proyecto de restauración y cuya localización no puede conocerse 
con anterioridad a la ocurrencia del mismo hecho que provoca su necesidad, al mismo 
tiempo que son herramienta esencial para el logro de los objetivos del plan de gestión del 
riesgo de inundación y del plan hidrológico de cuenca, del que son parte consustancial e 
inseparable.

Lo anterior no obsta para que se haya de garantizar que las actuaciones desarrolladas 
en esta medida no suponen un impacto sobre el medio ambiente tal y como analiza la DAE. 
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Por ello, se han incluido adicionalmente en el anexo 2. Descripción del programa de medidas 
las sugerencias realizadas en la DAE para conseguir un mejor nivel de integración de los 
aspectos medioambientales en los planes, tal y como se indica en los apartados 4 y 7 de 
este anexo.

6.2 Sugerencia recogida relativa a las normas de gestión de explotación de embalses. La 
DAE indica, en su apartado 4, lo siguiente:

Con la Medida 14.02.01 Normas de gestión de explotación de embalses con impacto 
significativo en el régimen hidrológico, en los procedimientos de elaboración de dichas 
normas se deberá pedir informe a la administración de los espacios Red Natura 2000, 
espacios naturales protegidos, áreas protegidas por instrumentos internacionales, especies 
amenazadas o especies de interés pesquero o económico directamente dependientes del 
agua que resulten afectados aguas abajo de la respectiva presa. Su resolución aprobatoria 
resumirá las razones por las que se considera que el régimen de desembalse adoptado 
cumple con la normativa de protección de dichos espacios o especies y es compatible con el 
logro de sus objetivos de conservación.

Sin embargo, el texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 julio, en su artículo 123 bis, dedicado a la seguridad de presas y 
embalses, dispone que con la finalidad de proteger a las personas, al medio ambiente y a las 
propiedades, el Gobierno regulará mediante real decreto las condiciones esenciales de 
seguridad que deben cumplir las presas y embalses, estableciendo las obligaciones y 
responsabilidades de sus titulares, los procedimientos de control de la seguridad, y las 
funciones que corresponden a la administración pública. Dando cumplimiento a este 
mandato, el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero, introdujo en el Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, el título VII dedicado 
a la seguridad de presas, embalses y balsas, que dispone la elaboración, redacción y 
aprobación de tres normas técnicas de seguridad que serán a partir de su aprobación la 
legislación vigente en la materia. Estas normas se aprueban por el Real Decreto 26/2021, de 
13 de abril, por el que se aprueban las normas técnicas de seguridad para las presas y sus 
embalses.

Estas normas técnicas de seguridad (NTS) definen las exigencias mínimas de seguridad 
de las presas y sus embalses, con la finalidad de proteger a las personas, al medio ambiente 
y a las propiedades, y son de obligado cumplimiento en las distintas fases de la vida de las 
presas situadas en territorio español. En este sentido, uno de los criterios básicos de 
seguridad incluidos en las NTS es el que dice que: […] para proteger a las personas, al 
medio ambiente y a las propiedades […] se tendrá presente, en todo momento, que ante el 
conflicto que pudiera presentarse entre las exigencias de seguridad y las alternativas de 
explotación u otros requerimientos, serán los criterios de seguridad de la presa y el embalse 
los que prevalezcan sobre cualquier otro aspecto.

Por otro lado, el Real Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, modificó el artículo 10 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, estableciendo en su apartado 4 que «Con el fin 
de minimizar, en la medida de lo posible, los daños aguas abajo de los embalses existentes, 
en el conjunto de operaciones destinadas a la gestión de una avenida en un determinado 
tramo de río situado aguas abajo de un embalse, o sistema de embalses, las maniobras de 
los órganos de desagüe se realizarán con el objetivo de que el caudal máximo desaguado no 
supere, a lo largo del periodo de duración de la avenida, al máximo caudal de entrada 
estimado en dicho período, sin perjuicio de las maniobras que se realicen con el objetivo de 
aumentar la capacidad de regulación del embalse o su propia seguridad mediante 
desembalses preventivos ni de las obligaciones derivadas del cumplimiento del régimen de 
caudales ecológicos.»

De este modo, la medida 14.02.01 se integra en el grupo de medidas: Aprobación de las 
normas de explotación de presas, adaptación a las nuevas normas técnicas de seguridad y 
coordinación con la cartografía del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables y 
se refiere a la gestión de la explotación de los embalses en avenidas desde el punto de vista 
de la seguridad de presas y embalses y no a otros aspectos relativos al estado de las masas 
de agua o al establecimiento de caudales ecológicos aguas abajo que quedan recogidos en 
el plan hidrológico de cuenca.
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Con el desarrollo de este grupo de medidas, se contribuye al objetivo de conseguir una 
reducción del riesgo a través de la disminución de la peligrosidad y facilitar la correcta 
gestión de los episodios de inundación y agilizar al máximo posible la recuperación de la 
normalidad, contribuyendo a los objetivos específicos de mejora de las herramientas de 
gestión de los embalses existentes, así como estableciendo los instrumentos de planificación 
y protocolos de actuación durante y después de los episodios de inundación.

No se considera procedente que el procedimiento de elaboración de las normas de 
gestión de explotación de embalses incluya la solicitud de informe a los órganos gestores de 
la Red Natura 2000 o de otros espacios protegidos existentes aguas abajo, puesto que estas 
normas se refieren exclusivamente a la explotación y operación interna de los equipamientos 
de la presa desde el punto de vista de la seguridad de las personas y los bienes.

No obstante y con el fin de garantizar la integridad de los espacios aguas abajo se 
tendrán en cuenta las determinaciones de la DAE en los condicionados concesionales y se 
fomentará la coordinación entre todas las administraciones competentes para la mejora en la 
gestión de estas infraestructuras.

6.3 Sugerencias específicas realizadas a la Demarcación Hidrográfica del Segura. En 
respuesta a las consideraciones realizadas en el apartado 3.2.1 de la DAE, se indica lo 
siguiente:

− Las actuaciones 2181 «Actuaciones para la intercepción de escorrentía difusa aguas 
abajo de la AP-7 y canalización hacia la rambla de la Pescadería T.M. de Los Alcázares 
(Murcia)», 2182 «Canalización hacia la Rambla de Pescadería por la Avenida Fernando 
Muñoz Zambudio. T.M. Los Alcázares», 2183 «Canalización Rambla de la Pescadería, tramo 
bajo T.M. de Los Alcázares (Murcia), 2180 «Proyecto de canalización frente a inundaciones 
en el Pilar de la Horadada y San Pedro del Pinatar» se han incluido dentro de las medidas 
14.03.02 Medidas estructurales.

− Las medidas estructurales incluyen un estudio coste/beneficio y un análisis de 
viabilidad ambiental y social. Durante el ciclo vigente se analizaron 12 actuaciones, cuyos 
informes se adjuntan en el anejo 3 Justificación de las medidas estructurales del PGRI. En el 
Programa de Medidas de segundo ciclo, los presupuestos incluyen los estudios coste/
beneficio y de viabilidad social y ambiental de todas las medidas estructurales propuestas 
que no dispusieran ya de los preceptivos estudios.

Respecto a algunas de las sugerencias realizadas en el apartado 4 de la DAE, se indica 
lo siguiente:

− Sugerencias apartado 4.2.1: se han revisado todas las medidas del PGRI y se ha 
comprobado que están incluidas en el plan hidrológico de cuenca.

− Sugerencias apartado 4.2.8:
La actuación 1682 no corresponde al ámbito del Mar Menor, sino al de la Vega del río 

Segura.
Las actuaciones 1310, 1817, 2180, 920, 1816, 1890, 1892, 1893, 1894, 1895, 2035, 

2036, 2037, 2038, 2039, 2040, 2179, 2181, 2182 y 2183 están incluidas en las siguientes 
medidas del PGRI:

• 13.01.01 Ordenación territorial: Limitaciones a los usos del suelo en la zona inundable.
• 13.01.02 Urbanismo: Medidas previstas para adaptar el planeamiento urbanístico.
• 13.03.01 Adaptación de elementos situados en zonas inundables.
• 14.03.02 Medidas estructurales (encauzamientos, motas, diques, etc.) que implican 

intervenciones físicas en cauce o costa.
Por otro lado, las actuaciones también se incluyen en los siguientes capítulos del Marco 

de Actuaciones Prioritarias del Mar Menor.
− 02. Restauración y mejora ambiental en el ámbito de la cuenca del Mar Menor.
Renaturalización y mejora ambiental de las ramblas y creación de corredores verdes que 

doten de conectividad a toda la red de drenaje, en especial en las ramblas afectadas por la 
minería.
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− 04. Gestión de riesgos de inundación y actuaciones de reducción de la carga 
contaminante.

Actuaciones de gestión de riesgos de inundaciones. Para el desarrollo de estas medidas 
el objetivo básico es el ayudar a restablecer el ecosistema lagunar del Mar Menor, dado que 
este deterioro tiene como vehículo transmisor de la contaminación los recursos hídricos que, 
bien en forma de escorrentía superficial, bien como drenaje a través del acuífero cuaternario 
de la masa de agua subterránea del Campo de Cartagena, llegan a la laguna alterando dicho 
ecosistema.

Es decir que la solución final de cada medida se debe plantear con el compromiso del 
equilibrio entre minimizar el impacto de las inundaciones, evitar al máximo posible la 
contaminación de la laguna y del acuífero y recuperar las dinámicas naturales, cumpliendo 
con los siguientes objetivos operativos del Marco de Actuaciones Prioritarias:

− Restablecer la legalidad y la dinámica natural de los ecosistemas.
− Restaurar y renaturalizar en los diferentes ámbitos de actuación a nivel de cuenca.
− Desarrollar diferentes intervenciones en el territorio aplicando las soluciones basadas 

en la naturaleza que permitan una mayor funcionalidad y resiliencia en toda la Cuenca del 
Mar Menor.

Además, en cada momento, las medidas deberán cumplir con el desarrollo y 
mecanismos establecidos en los siguientes capítulos del Marco de Actuaciones Prioritarias 
del Mar Menor:

− 07. Reformas normativas.
− 08. Mejora del conocimiento y seguimiento.
− 09. Planificación y Visión a medio-largo plazo.
− 10. Participación social.
Las medidas 2098 y 2105 se incluyen únicamente en el programa de Medidas del Plan 

Hidrológico, pero es de aplicación todo lo anterior.
− Sugerencias apartado 4.3: Las 929 actuaciones para la laminación de avenidas en la 

rambla de Nogalte y Béjar. Presa de Béjar y 1.799 actuaciones para la laminación de 
avenidas y la restauración ambiental en la rambla de Tabala y su conducción hasta el 
Reguerón de Hurchillo y el río Segura. Presa de Tabala, son estructuras planificadas con el 
objetivo único de la laminación de caudales con el fin de proteger frente a las avenidas y no 
de regulación para uso del agua. La viabilidad ambiental de ambas obras ha sido analizada 
(anejo 3 del PGRI), identificando en ambos casos afecciones a hábitats y en el caso de la 
presa de Béjar afección directa a la Red Natura 2000.

En el caso de la presa de Béjar, durante la tramitación del proyecto se identificará si el 
embalse puede provocar un perjuicio a la integridad del espacio Red Natura 2000 y en caso 
afirmativo será necesario desistir o acreditar el cumplimiento de las condiciones 
excepcionales indicadas en el artículo 46 de la referida ley.

6.4 Sugerencias específicas realizadas a la Demarcación Hidrográfica del Júcar. En 
relación con las sugerencias recogidas en el apartado 4.2.6 de la DAE, se realizan a 
continuación las siguientes consideraciones:

− Acondicionamientos y mejoras red de drenaje en el tramo bajo del Júcar: De 
conformidad con la Declaración Ambiental Estratégica, previamente al diseño definitivo de 
los distintos proyectos, si procede, deberán ser sometidos a evaluación de impacto 
ambiental, se justificará la inexistencia de alternativas con el mismo fin (protección frente a 
inundaciones) pero con menor incidencia ambiental, y se priorizarán en lo posible medidas 
naturales de retención de aguas.

− Redacción y ejecución del proyecto de construcción de la presa de Montesa: la 
finalidad exclusiva de la presa de Montesa es la laminación de caudales que fluyen por el río 
Cányoles y, por tanto, por el río Albaida del que es tributario, como complemento de la ya 
existente presa de Bellús, al objeto de reducir los riesgos de inundación en la comarca de la 
Costera y en la Ribera del Júcar, aguas abajo de la confluencia entre aquel y el río Júcar.

La construcción de la presa fue declarada de interés general según la Ley 10/2001, del 
Plan Hidrológico Nacional, anexo II, y de acuerdo con lo establecido en el apartado I.h) 7 del 
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anexo A del Real Decreto 903/2010, y de conformidad con lo indicado en la Declaración 
Ambiental Estratégica, se ha realizado el estudio de viabilidad que justifica la inclusión de las 
medidas estructurales en el Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la demarcación 
hidrográfica del Júcar 2015-2021. El citado estudio coste-beneficio, el cual se encuentra 
disponible en formato resumen en el anejo 3 del PGRI 2022-2027 bajo el título «Plan 
General de Inundaciones del Júcar», se ha realizado sobre las actuaciones que formaban 
parte del Plan General de Inundaciones del Júcar.

En dicho estudio se ha evaluado en cualquier caso la alternativa de inactividad o 
alternativa 0. Una vez se ha descartado dicha alternativa por no solventar el problema y se 
ha determinado la necesidad de valorar alternativas que contemplen la realización de 
infraestructuras, se han analizado distintos emplazamientos y distintas tipologías de presa, 
incluyendo una valoración de la mejor opción medioambiental.

De forma complementaria a lo anteriormente mencionado, y de conformidad con lo 
expuesto en la Declaración Ambiental Estratégica se han llevado a cabo actuaciones en el 
embalse de Bellús que contribuyen a mejorar el comportamiento hidráulico frente a avenidas, 
incluyendo:

− La suscripción de un convenio entre la Confederación Hidrográfica del Júcar y ADIF, 
mediante el cual se consigue mejorar la capacidad de drenaje de las infraestructuras 
ferroviarias, permitiendo así un aumento de la capacidad de embalse.

− Mejoras del desagüe mediante la instalación de una torre multitoma.
− Creación de un cinturón verde en torno al embalse para disminuir las puntas de caudal 

y contribuir a la retención de sólidos arrastrados por las escorrentías.
Asimismo, en el marco del PGRI 2022-2027 se incluye como medida de Restauración 

fluvial la Restauración del río Clariano entre Pont Vell y Pont Nou en Ontinyent, que 
contribuirá a la reducción de caudales punta del río Clariano, tributario del río Albaida aguas 
arriba del embalse de Bellús. El citado proyecto, junto con actuaciones complementarias a 
realizar por el Ayuntamiento de Ontineynt, incluyen la eliminación de barreras longitudinales, 
la reubicación de edificaciones existentes en zona inundable para el emplazamiento de 
zonas verdes de laminación, la sustitución de especies exóticas invasoras por vegetación 
autóctona de ribera y la ampliación de la sección del cauce, que actualmente discurre 
encajado en gran parte del término municipal.

Asimismo, entre las actuaciones que se están contemplando actualmente en ejecución 
de la medida incluida en el PGRI 2022-2027 «Acondicionamientos y mejoras red de drenaje 
en el tramo bajo del Júcar», actualmente en fase de redacción, se contemplan actuaciones 
naturales de retención de agua, entre otras. No obstante, este proyecto, de acuerdo con lo 
expuesto en el estudio coste-beneficio correspondiente al Plan General de Inundaciones del 
Júcar, tiene el carácter de complementario a la ubicación de la presa de Montesa, 
justificando de esta forma que, exclusivamente con dichas medidas no se lograrían los 
objetivos de protección perseguidos.

No obstante lo anterior, de conformidad con lo expuesto en la Declaración Ambiental 
Estratégica, el estudio de impacto ambiental que se realizará para superar el procedimiento 
de evaluación ambiental, incluirá estudios fundamentales como la evaluación ambiental de 
las repercusiones sobre espacios de la Red Natura 2000 que puedan verse afectados por el 
proyecto, abarcando un ámbito suficientemente amplio aguas arriba y debajo de la presa de 
Montesa, un estudio hidrológico y de conectividad que analice los efectos en el estado de las 
masas de agua afectadas, así como un estudio de impacto paisajístico y plan de 
restauración y un estudio de patrimonio cultural.

7. Medidas adoptadas para el seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la 
aplicación del plan

Además de lo ya recogido en el estudio ambiental estratégico para el seguimiento 
ambiental del plan, con posterioridad a la formulación de la DAE se ha modificado el plan 
para incorporar las sugerencias al respecto del órgano ambiental. En concreto, se han 
incorporado en las fichas de la medida correspondiente del anexo 2. Descripción del 
programa de medidas las siguientes especificaciones:
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Para las actuaciones con capacidad de provocar o aumentar presiones morfológicas o 
hidrológicas, incluidas en las medidas 14.02.02 Medidas estructurales para regular caudales: 
construcción o modificación de presas para defensa de avenidas y 14.03.02 Medidas 
estructurales que implican intervenciones físicas en cauces, aguas costeras y áreas 
propensas a inundaciones: encauzamientos, diques, motas, dragados, etc., el seguimiento 
de cada actuación se referirá a:

− Si ha sido objeto de alguna forma de evaluación o informe ambiental (evaluación de 
impacto ambiental ordinaria o simplificada, informe favorable de la Oficina de planificación de 
la Confederación, informe favorable de la administración de biodiversidad afectada, análisis 
interno de efectos sobre biodiversidad y estado masas de agua y zonas protegidas, u otro)

− Masas de agua y zonas protegidas afectadas (tipo, código, nombre).
− Presiones provocadas en cada una (contaminación puntual, contaminación difusa, 

extracción, alteración de caudal, morfológica, biológica u otras), diferenciando las esperadas 
y las realmente generadas, en las unidades indicadas en el anexo 4 de la DAE.

− Impacto sobre los indicadores de los elementos de calidad (cuantificado) y los objetivos 
medioambientales de las masas de agua y zonas protegidas afectadas, diferenciando los 
esperados y los realmente comprobados.

− Si se ha tratado o no como excepción según el artículo 39 del Reglamento de 
planificación hidrológica. Y si la masa afectada se ha designado o no como muy modificada, 
con nuevo tipo y tamaño.

− Si además la actuación afecta a algún espacio Red Natura 2000: identificación del 
espacio (tipo, código y nombre), referencia de la resolución (DIA o IIA) con que ha concluido 
su evaluación de sus repercusiones, impacto sobre los objetivos de conservación del 
espacio (hábitats afectados y pérdidas de superficie (ha), especies afectadas y pérdidas de 
hábitat (ha), de población (n.º) o de biomasa (g/m2); en su caso, tratamiento como excepción 
según el artículo 46 de la Ley del patrimonio natural y biodiversidad.

− Medidas preventivas, correctoras y compensatorias adoptadas para contrarrestar las 
presiones significativas generadas: tipos, grado de realización, efectividad, coste y ratio 
coste/efectividad.

Para las actuaciones con capacidad de reducir presiones morfológicas, incluidas en las 
medidas 13.04.02 Programa de mantenimiento y conservación de cauces, 13.04.03 
Programa de mantenimiento y conservación del litoral, 14.01.01 Restauración hidrológico-
forestal y ordenación agrohidrológica y 14.01.02 Restauración fluvial, medidas en cauce y en 
llanura de inundación el seguimiento se extenderá a cada masa de agua o zona protegida o 
conjunto de masas de aguas en la que se lleve a cabo alguna de las actuaciones incluidas 
en estas medidas, contemplando los siguientes aspectos:

− Masa de agua/Zona protegida en riesgo de no cumplir sus objetivos medioambientales 
(OMA):

• Tipo de presión significativa y sector (driver) causante de riesgo de incumplimiento.
• Actuación del programa de medidas que contrarresta dicha presión.
− Indicador de resultado (efectividad para contrarrestar la presión):
• Medición de la presión original (indicadas en el anexo 4).
• Brecha existente entre la presión original y la que se estima compatible con el 

cumplimiento de los OMA.
• Parte de la brecha existente que la actuación reduce.
− Relación coste/eficacia.
− Indicador de impacto (contribución al cumplimiento de los OMA):
• Elemento de calidad del estado/potencial (OMA) con (riesgo de) incumplimiento 

sensible a la presión.
• Valor inicial.
• Valor final tras aplicar la medida: Previsto/comprobado tras aplicar la medida.
• Compatibilidad o no del valor final con el logro de los OMA.
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§ 19

Real Decreto 27/2023, de 17 de enero, por el que se aprueba la 
revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación 

de la demarcación hidrográfica de Galicia-Costa

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 15, de 18 de enero de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-1381

I
Año tras año, las inundaciones en Europa y en España constituyen el riesgo natural que 

a lo largo del tiempo ha producido los mayores daños tanto materiales como en pérdida de 
vidas humanas, por lo que la lucha contra los efectos negativos de las inundaciones ha sido 
desde hace muchos años una constante en la política de aguas y de protección civil.

En el ámbito europeo, ha sido objeto de desarrollo específico mediante la Directiva 
2007/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, relativa a la 
evaluación y gestión de los riesgos de inundación, incorporada al ordenamiento jurídico 
español a través del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos 
de inundación, los cuales establecieron tres fases esenciales en la implantación de esta 
directiva, ya realizadas en el primer ciclo de planificación frente al riesgo de inundación y que 
se materializaron, en las demarcaciones hidrográficas intercomunitarias, con la aprobación 
por el Real Decreto 18/2016, de 15 de enero, por el que se aprueban los Planes de gestión 
del riesgo de inundación de las demarcaciones hidrográficas del Guadalquivir, Segura, Júcar 
y de la parte española de las demarcaciones hidrográficas del Miño-Sil, Duero, Tajo, 
Guadiana, Ebro, Ceuta y Melilla, y por el Real Decreto 20/2016, de 15 de enero, por el que 
se aprueban los Planes de gestión del riesgo de inundación de la demarcación hidrográfica 
del Cantábrico Occidental y de la parte española de la demarcación hidrográfica del 
Cantábrico Oriental. Por su parte, los planes de gestión del riesgo de inundación se 
aprobaron en las demarcaciones hidrográficas intracomunitarias por el Real Decreto 
19/2016, de 15 de enero, por el que se aprueba el Plan de gestión del riesgo de inundación 
de la demarcación hidrográfica de Galicia-Costa; el Real Decreto 21/2016, de 15 de enero, 
por el que se aprueban los Planes de gestión del riesgo de inundación de las cuencas 
internas de Andalucía: demarcaciones hidrográficas del Tinto, Odiel y Piedras; Guadalete y 
Barbate; y Cuencas Mediterráneas Andaluzas; el Real Decreto 159/2016, de 15 de abril, por 
el que se aprueba el Plan de gestión del riesgo de inundación de la demarcación hidrográfica 
de las Illes Balears; y el Real Decreto 126/2018, de 9 de marzo, por el que se aprueba el 
Plan de gestión del riesgo de inundación del distrito de cuenca fluvial de Cataluña.
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II
El artículo 21 del citado Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, establece que esta 

planificación del riesgo de inundación se actualizará y revisará cada seis años a partir de las 
siguientes fases:

La evaluación preliminar del riesgo de inundación (EPRI) se actualizará a más tardar el 
22 de diciembre de 2018, y a continuación cada seis años.

Los mapas de peligrosidad por inundaciones y los mapas de riesgo de inundación se 
revisarán y, si fuese necesario, se actualizarán a más tardar el 22 de diciembre de 2019 y, a 
continuación, cada seis años.

Los planes de gestión del riesgo de inundación se revisarán y se actualizarán a más 
tardar el 22 de diciembre de 2021 y, a continuación, cada seis años.

Siguiendo este calendario, la demarcación hidrográfica de Galicia-Costa ha procedido a 
realizar la revisión y actualización tanto de la evaluación preliminar del riesgo de inundación 
como de los mapas de peligrosidad y riesgo asociados, remitiendo a la Comisión Europea 
toda la información generada. En particular, la revisión y actualización de la evaluación 
preliminar del riesgo de inundación de la demarcación hidrográfica de Galicia-Costa se 
aprobó por Resolución de la Directora General de Aguas de Galicia de fecha 25 de abril de 
2019, tras un período de consulta pública de tres meses y el informe del Comité de 
Autoridades Competentes de la demarcación tal como establece la normativa. En estos 
momentos, fruto de la EPRI, en la demarcación hidrográfica objeto de este real decreto hay 
identificadas 170 áreas de riesgo potencial significativo de inundación (ARPSI) de origen 
fluvial con una longitud de 548 km de río y 28 ARPSI costeras que suponen una longitud de 
160 km y que disponen de los correspondientes mapas de peligrosidad y riesgo de 
inundación publicados en el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables.

La tercera fase del ciclo de gestión del riesgo de inundación ha consistido en la revisión y 
actualización de los planes de gestión del riesgo de inundación (PGRI), que en este segundo 
ciclo, además, conforme al artículo 21.4 del citado Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, 
deben contemplar las posibles repercusiones del cambio climático y cuyo contenido se 
centra en la prevención, protección y preparación, incluidos la previsión de inundaciones y 
los sistemas de alerta temprana, teniendo en cuenta las características de la cuenca o 
subcuenca hidrográfica considerada y estar coordinados con los planes hidrológicos de 
cuenca.

El artículo 13 del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, establece el procedimiento de 
elaboración y aprobación de estos planes, en virtud del cual los distintos organismos de 
cuenca y las administraciones competentes en las cuencas intracomunitarias, con la 
cooperación del Comité de Autoridades Competentes u órgano equivalente en las cuencas 
intracomunitarias, coordinadamente con las autoridades de protección civil, han integrado en 
sus respectivos PGRI los programas de medidas elaborados por cada administración 
competente, garantizando la adecuada coordinación y compatibilidad entre los mismos para 
alcanzar los objetivos del PGRI y les han dotado del contenido establecido en la parte A del 
anexo del Real Decreto 903/2010, 9 de julio, y del contenido que la parte B del anexo 
establece para su actualización y revisión.

III
El Plan de gestión del riesgo de inundación de la demarcación hidrográfica de Galicia-

Costa, junto con sus programas de medidas, se sometió a consulta e información pública 
desde el 1 de mayo de 2021 hasta el 1 de agosto de 2021, de acuerdo con los períodos 
abiertos de consulta pública por la Xunta de Galicia.

Una vez finalizada la consulta pública y analizadas las propuestas, observaciones y 
sugerencias aportadas, la propuesta definitiva del Plan de gestión del riesgo de inundación, 
con la conformidad del Comité de Autoridades Competentes, ha sido sometida al informe y 
aprobación del Consejo Rector de Aguas de Galicia con fecha 25 de abril de 2022. La 
revisión del Proyecto del Plan se ha elevado al Consejo de la Xunta para su aprobación, todo 
ello de acuerdo a lo establecido en el artículo 20 del Reglamento de la planificación en 
materia de aguas de Galicia, aprobado por el Decreto 1/2015, de 15 de enero.
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Con fecha 25 de mayo de 2022 el Consejo de Gobierno de la Xunta de Galicia aprobó el 
proyecto del Plan de gestión del riesgo de inundación de la demarcación hidrográfica de 
Galicia-Costa junto con su programa de medidas, acordando remitir al Ministerio de para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico el PGRI para su aprobación.

Previamente a su aprobación, este PGRI ha sido informado por el Consejo Nacional del 
Agua, con fecha 10 de octubre de 2022, y por el Consejo Nacional de Protección Civil con 
fecha 13 de septiembre de 2022.

En relación con su coordinación con el Plan hidrológico de cuenca, de acuerdo con el 
artículo 14 del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, el PGRI se ha redactado de forma 
coordinada con el Plan hidrológico, incluyendo, un resumen del estado y los objetivos 
ambientales de cada masa de agua con riesgo potencial significativo por inundación, 
compatibilizando las medidas incluidas en ambos planes.

En relación con su evaluación ambiental estratégica, la declaración ambiental estratégica 
se ha formulado con fecha 22 de febrero de 2022.

IV
El presente real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que 

atribuye al Estado la competencia exclusiva para dictar las bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica. Así mismo, se dicta también en virtud del 
artículo 149.1.23.ª, que reserva al Estado la competencia en materia de legislación básica 
sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades 
autónomas de establecer normas adicionales de protección.

En su virtud, a propuesta de la Ministra para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, y del Ministro del Interior, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 17 de enero de 2023,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación de la revisión y actualización del Plan de gestión del riesgo de 
inundación de la demarcación hidrográfica de Galicia-Costa.

1. Según lo dispuesto en el artículo 13.4 del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de 
evaluación y gestión de riesgos de inundación, se aprueba la revisión y actualización del 
Plan de gestión del riesgo de inundación de la demarcación hidrográfica de Galicia-Costa.

2. El ámbito territorial de la revisión y actualización del plan se corresponde con lo 
indicado en el artículo 2 del Decreto 1/2015, de 15 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de la planificación en materia de aguas de Galicia y se regulan determinadas 
cuestiones en desarrollo de la Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de Galicia.

3. La estructura de la revisión y actualización del plan, de acuerdo con el Real Decreto 
903/2010, consiste en una memoria con trece capítulos y seis anexos con los siguientes 
títulos: Anexo I: caracterización de las áreas de riesgo potencial significativo de inundación 
(ARPSIs). Anexo II: descripción del programa de medidas. Anexo III: medidas de ámbito 
ARPSI. Anexo IV: resumen de los procesos de información pública y consulta y sus 
resultados. Anexo V: planos resumen del MAPRI. Anexo VI: listado de autoridades 
competentes.

Disposición adicional primera.  Condiciones para la realización de actuaciones 
promovidas por la Administración General del Estado.

Las actuaciones promovidas por la Administración General del Estado y previstas en los 
planes de gestión de riesgo de las respectivas demarcaciones serán sometidas, previamente 
a su realización, a un análisis sobre su viabilidad técnica, económica y ambiental. En 
cualquier caso, estas actuaciones se supeditarán a la normativa vigente sobre evaluación de 
impacto ambiental, a las disponibilidades presupuestarias y a los correspondientes planes 
sectoriales, cuando su normativa específica así lo prevea. La ejecución de las medidas 
previstas en el Plan en ningún caso podrá superar las disponibilidades presupuestarias 
provenientes de fondos nacionales o comunitarios.
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Las medidas incluidas en este real decreto no podrán suponer incremento de dotaciones 
ni de retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición adicional segunda.  Publicidad.
Dado el carácter público de los planes de gestión del riesgo de inundación, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, el contenido íntegro del 
Plan se encuentra en la sede electrónica de la Xunta de Galicia (https://
augasdegalicia.xunta.gal) resto de administraciones competentes, a los que se accederá 
desde, al menos, las del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
(www.miteco.gob.es) y del Ministerio del Interior (www.interior.gob.es/).

Asimismo, se podrán obtener copias o certificados de los extremos del mismo de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y acceder a su 
contenido en los términos previstos en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan 
los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente (incorpora las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE) y la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno.

Disposición adicional tercera.  Revisión y actualización del Plan de gestión del riesgo de 
inundación.

El Plan de gestión del riesgo de inundación que se aprueba por este real decreto deberá 
volver a ser revisado y actualizado, incluidos los componentes previstos en el anexo B del 
Real Decreto 903/2010, de 9 julio, a más tardar el 22 de diciembre de 2027, y a continuación 
cada seis años.

Disposición adicional cuarta.  Requisitos del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia y en especial, del principio de «no causar un perjuicio significativo».

En cumplimiento de lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y 
en su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión Guía técnica 
(2021/C 58/01) sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo», de 
lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España (CID) y su 
documento anexo, así como en la Decisión sobre los Acuerdos Operativos (OA), todas las 
actuaciones que se lleven a cabo en cumplimiento del presente RD deben respetar el 
principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente (principio DNSH por sus 
siglas en inglés, «Do No Significant Harm»). Ello incluye el cumplimiento de las condiciones 
específicas asignadas en la Componente 5, así como en la medida I2 en la que se enmarcan 
dichas actuaciones, tanto en lo referido al principio DNSH, como al etiquetado climático y 
digital, y especialmente las recogidas en los apartados 3, 6 y 8 del documento del 
Componente del Plan, en la CID y en el OA.

Asimismo, se deberá atender a los requisitos establecidos en la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del PRTR, y en la Orden 
HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de 
la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y 
Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos, y de ejecución 
presupuestaria y contable, de las medidas de los componentes del PRTR.

Las distintas administraciones competentes responsables de la ejecución de las medidas 
objeto de este real decreto garantizarán el respeto al principio DNSH y al etiquetado 
climático, conforme a lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(PRTR), en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su 
normativa de desarrollo, así como a lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo 
relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España.
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Para ello, las distintas administraciones competentes responsables de la ejecución de las 
medidas objeto de este real decreto preverán mecanismos de verificación del cumplimiento 
del principio DNSH y medidas correctoras para asegurar su implementación.

Asimismo, las distintas administraciones competentes responsables de la ejecución de 
las medidas objeto de este real decreto se asegurarán del reintegro de las cuantías 
percibidas en el caso de incumplimiento del principio DNSH y el etiquetado climático.

Respecto al cumplimiento del principio de «no causar perjuicio significativo» en los seis 
objetivos medioambientales establecidos el artículo 17 del Reglamento 2020/852, se 
deberán tener en cuenta todos los condicionantes especificados en los apartados 3 y 8 del 
documento de la Componente 5, en la medida en que resulten de aplicación a este real 
decreto. En particular se deberán cumplir los siguientes requisitos:

a. En la ejecución de las actuaciones se garantizará que al menos el 70 % (en peso) de 
los residuos de construcción y demolición no peligrosos (excluyendo a los materiales de 
origen natural referidos en la categoría 17 05 04 de la Lista Europea de Residuos 
establecida por la Decisión 2000/532/CE de la Comisión, de 3 de mayo de 2000) generados 
en las obras de construcción se reutilizará, reciclará o recuperará, incluyendo actuaciones de 
relleno con residuos en sustitución de otros materiales, de acuerdo con la jerarquía de 
residuos y el Protocolo de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición de la UE.

b. Los operadores limitarán la generación de residuos en los procesos de construcción y 
demolición, de acuerdo con el Protocolo de Gestión de Residuos de Construcción y 
Demolición de la UE, contemplando las mejores técnicas disponibles y empleando 
demoliciones selectivas que permitan separar y manipular de forma segura las sustancias 
peligrosas y que faciliten la reutilización y reciclado de alta calidad mediante la separación 
selectiva de los materiales, utilizando los sistemas de clasificación disponibles para los 
residuos de construcción y demolición.

c. El proyecto y las técnicas de construcción serán compatibles con la circularidad y 
mostrarán, con referencia a la ISO 20887 u otras normas de evaluación de la adaptabilidad 
de las construcciones, cómo se han diseñado para ser más eficientes con los recursos, 
adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutilización y el reciclado.

Con el fin de garantizar que las actuaciones realizadas se correspondan con el campo de 
intervención asignado a la medida C5.I2b (campo 035), las mismas deberán tratarse de 
medidas de adaptación al cambio climático y prevención y gestión de riesgos relacionados 
con el clima: inundaciones (incluidas las acciones de sensibilización, la protección civil, los 
sistemas e infraestructuras de gestión de catástrofes y los enfoques ecosistémicos).

Disposición adicional quinta.  Bienes afectos a la Defensa Nacional, al Ministerio de 
Defensa o al uso de las Fuerzas Armadas.

La revisión y actualización de los planes de gestión del riesgo de inundación, o los 
instrumentos que los desarrollen, cualquiera que sea su clase y denominación, que incidan 
sobre terrenos, edificaciones e instalaciones, incluidos en sus zonas de seguridad o 
protección, afectos a la Defensa Nacional, deberán ser sometidos respecto a esa incidencia, 
a informe vinculante del Ministerio de Defensa con carácter previo a su aprobación.

Disposición derogatoria única.  
A la entrada en vigor del presente real decreto queda sin efectos el Real Decreto 

19/2016, de 15 de enero, por el que se aprueba el Plan de gestión del riesgo de inundación 
de la demarcación hidrográfica de Galicia-Costa.

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo de la habilitación contenida en la cláusula 

13.ª del artículo 149.1. de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva 
en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica. 
Así mismo, se dicta también en virtud del artículo 149.1.23.ª, que reserva al Estado la 
competencia en materia de legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin 
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perjuicio de las facultades de las comunidades autónomas de establecer normas adicionales 
de protección.

Disposición final segunda.  Eficacia.
Esta revisión y actualización del Plan de gestión de riesgo que se aprueba será eficaz 

desde el día siguiente al de la publicación del presente real decreto en el «Boletín Oficial del 
Estado».

ANEXO
Requisitos adicionales de publicidad de la adopción del Plan de gestión del 

riesgo de inundación de la demarcación hidrográfica de Galicia-Costa

(Artículo 26 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental)

1. Introducción
El artículo 26.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, establece 

que:
En el plazo de quince días hábiles desde la adopción o aprobación del plan o programa, 

el órgano sustantivo remitirá para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o diario 
oficial correspondiente la siguiente documentación:

a) La resolución por la que se adopta o aprueba el plan o programa, y una referencia a la 
dirección electrónica en la que el órgano sustantivo pondrá a disposición del público el 
contenido íntegro de dicho plan o programa.

b) Un extracto que incluya los siguientes aspectos:
1.º De qué manera se han integrado en el plan o programa los aspectos ambientales.
2.º Cómo se ha tomado en consideración en el plan o programa el estudio ambiental 

estratégico, los resultados de la información pública y de las consultas, incluyendo en su 
caso las consultas transfronterizas y la declaración ambiental estratégica, así como, cuando 
proceda, las discrepancias que hayan podido surgir en el proceso.

3.º Las razones de la elección de la alternativa seleccionada, en relación con las 
alternativas consideradas.

c) Las medidas adoptadas para el seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la 
aplicación del plan o programa.

El apartado a) queda completado con la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del 
presente real decreto, cuya disposición adicional segunda indica la dirección electrónica a 
través de la que se puede acceder al contenido íntegro de la versión consolidada del Plan de 
gestión del riesgo de inundación de la demarcación hidrográfica de Galicia-Costa (en 
adelante, PGRI DHGC).

Las siguientes páginas incorporan el contenido señalado en los apartados b) y c) del 
citado artículo 26.2 de Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

2. Resultado de la integración en la propuesta final del PGRI DHGC de los aspectos 
ambientales y del estudio ambiental estratégico

La integración en el PGRI DHGC de los aspectos ambientales se ha realizado desde su 
concepción, pues muchas de las medidas incluidas buscan, a la vez que reducen el riesgo 
de inundación, mejorar el estado ambiental de los cauces en los que se desarrollarán. Esto 
se ha completado con la toma en consideración de la información surgida durante el 
procedimiento de evaluación ambiental y a través de los procesos de consulta y participación 
pública.

En efecto, por un lado, mediante el sometimiento del PGRI a evaluación ambiental 
estratégica se asegura que la integración en el plan de los aspectos ambientales cubra todos 
los posibles aspectos relevantes. En el marco de este procedimiento, en el estudio ambiental 
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estratégico se han identificado y evaluado los posibles efectos significativos sobre el medio 
ambiente de la aplicación del plan, facilitando la consideración de los aspectos ambientales 
en las decisiones asociadas al diseño y contenidos del PGRI de la DHGC desde sus 
primeras etapas de redacción. Además, con la redacción y participación pública conjunta y 
simultánea PGRI DHGC y del Plan Hidrológico de la DHGC, Aguas de Galicia ha intentado ir 
un paso más allá en el cumplimiento de la integración de aspectos ambientales, 
manteniendo la coherencia en todo caso entre las actuaciones propuestas y el cumplimiento 
de objetivos medioambientales de las masas de agua.

3. Toma en consideración en el PGRI DHGC De los resultados de la información pública y de 
las consultas

La integración de los aspectos ambientales en el plan se ha visto complementada tras la 
información y consulta pública del borrador del PGRI y de su estudio ambiental estratégico, 
ya que los agentes interesados han podido realizar aportaciones sobre el alcance, contenido 
y manera de tratar la variable ambiental en ambos documentos. Todas esas aportaciones se 
detallan y discuten en el anexo 4 del plan.

Dichas contribuciones han sido analizadas, valoradas y respondidas motivadamente en 
el informe de participación pública contenido en el citado anexo 4. Como resultado de las 
contribuciones recibidas sobre aspectos concretos del PGRI de la DHGC, se han introducido 
en la versión post consulta del mismo los siguientes cambios, relativos específicamente a 
aspectos ambientales:

– Modificación del anexo 2. Programa de medidas en los bloques de medidas genéricas 
14.01.01 y 13.04.02, donde se han incluido; referencias a la superficie forestal afectada por 
el PGRI; referencias al Plan Forestal Gallego, enfocadas a una gestión sostenible de los 
montes; referencias al artículo 65 de la Ley de Montes de Galicia sobre restauración forestal; 
o aclaración sobre las competencias en las actuaciones en la vegetación de ribera, tanto en 
el cauce, como en zona de policía para prevenir la propagación de incendios forestales. 
También se ha retirado la mención del Eucalyptus Globulus del Catálogo Español de 
Especies Exóticas e Invasoras.

– Inclusión de un nuevo apéndice en el anexo 3; apéndice 2. Otras actuaciones, con 
futuras actuaciones a desarrollar en ámbito ARPSI que deberán ser analizadas en las 
correspondientes Propuestas Específicas para la Gestión del Riesgo de Inundación 
(PEGRIs).

– Modificación del ámbito territorial de las tipologías de medidas 13.04.03, 14.01.02 y 
16.03.01 a desarrollar por la Dirección General de la Costa y el Mar, y modificación de las 
administraciones responsables en el grupo de medidas 15.01.02, todo dentro del anexo 2. 
Programa de Medidas.

– Inclusión en la Memoria del PGRI de referencias a la Estrategia de Adaptación al 
Cambio Climático de la Costa Española.

– Inclusión en el anexo 3 del PGRI de criterios ambientales para el desarrollo de las 
Propuestas Específicas para la Gestión del Riesgo de Inundación (PEGRIs) a nivel ARPSI.

– Modificación de la Memoria del PGRI en relación a que el plan debe prever medidas 
preventivas y correctoras de los potenciales impactos paisajísticos teniendo en cuenta las 
determinaciones establecidas por la normativa en materia de paisaje.

– Inclusión de la evaluación del cumplimiento de las Directrices del Paisaje en el anexo 
2 del PGRI, particularizando en el EsAE de los impactos asociados a las medidas genéricas 
del PGRI.

Además de lo anterior, las contribuciones recibidas han dado lugar a los siguientes 
cambios en el documento post consulta pública del estudio ambiental estratégico (EsAE):

– Inclusión de referencias a distintos espacios de protección ambiental no incluidos: 
Espacio Natural de Interés Local (ENIL) del río Gafos, Parque Nacional Marítimo-Terrestre 
de las Illas Atlánticas de Galicia, dentro del listado de humedales RAMSAR, y la Xunqueira 
del Lagares dentro del Inventario de Humedales de Galicia.
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– Modificación del EsAE en relación a que el plan debe prever medidas preventivas y 
correctoras de los potenciales impactos paisajísticos teniendo en cuenta las determinaciones 
establecidas por la normativa en materia de paisaje.

– Inclusión en el EsAE de referencias concretas a la adopción de medidas de 
integración ambiental y paisajística sobre las Áreas de Protección Paisajística y Espacios de 
Interés Paisajístico, de las medidas derivadas de las Propuestas Específicas para la Gestión 
del Riesgo de Inundación (PEGRIs) a nivel ARPSI.

– Particularización en el EsAE de los impactos asociados a las medidas genéricas del 
PGRI que puedan afectar a las Directrices del Paisaje.

– Inclusión de nuevo indicador para control y seguimiento ambiental dentro del grupo de 
medidas 14.03.02

4. Toma en consideración en el PGRI DHGC de la Declaración Ambiental Estratégica
En los apartados de Propuesta y Resolución de la Declaración Ambiental Estratégica 

(DAE) se propone la formulación favorable de la misma, concluyendo que el Plan de Gestión 
de Riesgo de Inundación de la demarcación hidrográfica Galicia Costa para el ciclo 
2021-2027 puede considerarse ambientalmente viable. A través de la DAE se recogen los 
distintos condicionantes ambientales exigidos que ya han sido incluidos en el PGRI, así 
como otros condicionantes normativos. Además también recoge una serie de 
determinaciones a seguir en el desarrollo del plan a través de los procedimientos 
establecidos en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental para evaluar los 
efectos de las actuaciones y alternativas que se proyecten, y otras determinaciones para el 
desarrollo y concreción de sus actuaciones y medidas las cuales deben ser acordes o con la 
normativa y los planes de gestión aplicables a los elementos de patrimonio natural.

Según todo lo anterior, se comprueba que en los apartados de la DAE no figura ningún 
punto que no encaje con la redacción actual del PGRI DHGC, sino que viene a validar los 
condicionantes ambientales expuestos, por lo que no se ha considerado necesaria su 
modificación.

5. Razones de la elección de la alternativa seleccionada
Se selecciona la Alternativa 2-Nuevo Programa de Medidas (PdM) abierto, en la que se 

revisa y modifica el PdM actual y se añaden más medidas para este nuevo ciclo, revisables 
también para el siguiente, en función de los objetivos y de la revisión del PdM.

Esta alternativa tiene una incidencia más positiva sobre objetivos y medidas del PGRI:
– Incidencia sobre objetivos:
Se definen nuevos objetivos medibles (para poder evaluar el grado de cumplimiento), en 

un horizonte de 2027 revisable a 2033, lo que garantiza la consecución por haber revisión.
– Incidencia sobre medidas:
Se revisa y modifica el PdM actual, y se incorporan nuevas medidas al PdM para este 

ciclo, generadas en función de los nuevos objetivos y de la revisión del PdM actual, y que a 
su vez pueden ser revisables para el futuro ciclo. La efectividad esperada de las medidas es 
alta, porque se revisan y se descartan aquellas que no se consideren efectivas.

El impacto de las medidas sobre el medio es inferior que otras alternativas porque se 
puede analizar su efectividad antes de proponer otra medida sobre la misma zona o la 
misma medida sobre otra zona, gracias a los procesos de revisión y evaluación de los 
objetivos.

Además la valoración cualitativa sobre los distintos componentes ambientales (aire-
clima, patrimonio-fauna-ecosistemas-biodiversidad, patrimonio geológico-suelo-paisaje, 
agua-población-salud humana) también resulta más favorable.

En resumen, en la alternativa seleccionada el PdM resulta más eficaz, puesto que se 
realiza una revisión de su cumplimiento y se eliminan o modifican aquellas medidas que no 
dan los resultados esperados, de forma que se puedan cumplir los objetivos fijados. Por otra 
parte, esta alternativa permite la implantación de medidas en períodos superiores a 6 años, 
necesarios en algunas tipologías de medidas.
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La descripción de las distintas alternativas y su valoración se puede consultar en el 
apartado 6 del estudio ambiental estratégico del PGRI.
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§ 20

Real Decreto 197/2023, de 21 de marzo, por el que se aprueba la 
revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación 
de la parte española de la demarcación hidrográfica del Cantábrico 

Oriental

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 69, de 22 de marzo de 2023

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2023-7476

I
Año tras año, las inundaciones en Europa y en España constituyen el riesgo natural que 

a lo largo del tiempo ha producido los mayores daños tanto materiales como en pérdida de 
vidas humanas, por lo que la lucha contra los efectos negativos de las inundaciones ha sido 
desde hace muchos años una constante en la política de aguas y de protección civil.

En el ámbito europeo, ha sido objeto de desarrollo específico mediante la Directiva 
2007/60/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, relativa a la 
evaluación y gestión de los riesgos de inundación, incorporada al ordenamiento jurídico 
español a través del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos 
de inundación, los cuales establecieron tres fases esenciales en la implantación de esta 
directiva, ya realizadas en el primer ciclo de planificación frente al riesgo de inundación y que 
se materializaron, en las demarcaciones hidrográficas intercomunitarias, con la aprobación 
del Real Decreto 18/2016, de 15 de enero, por el que se aprueban los Planes de gestión del 
riesgo de inundación de las demarcaciones hidrográficas del Guadalquivir, Segura, Júcar y 
de la parte española de las demarcaciones hidrográficas del Miño-Sil, Duero, Tajo, 
Guadiana, Ebro, Ceuta y Melilla, y por el Real Decreto 20/2016, de 15 de enero, por el que 
se aprueban los Planes de gestión del riesgo de inundación de la demarcación hidrográfica 
del Cantábrico Occidental y de la parte española de la demarcación hidrográfica del 
Cantábrico Oriental.

Por su parte, los planes de gestión del riesgo de inundación se aprobaron en las 
demarcaciones hidrográficas intracomunitarias por el Real Decreto 19/2016, de 15 de enero, 
por el que se aprueba el Plan de gestión del riesgo de inundación de la demarcación 
hidrográfica de Galicia-Costa; el Real Decreto 21/2016, de 15 de enero, por el que se 
aprueban los Planes de gestión del riesgo de inundación de las cuencas internas de 
Andalucía: demarcaciones hidrográficas del Tinto, Odiel y Piedras; Guadalete y Barbate; y 
Cuencas Mediterráneas Andaluzas; el Real Decreto 159/2016, de 15 de abril, por el que se 
aprueba el Plan de gestión del riesgo de inundación de la demarcación hidrográfica de las 
Illes Balears; y el Real Decreto 126/2018, de 9 de marzo, se aprobó el Plan de gestión del 
riesgo de inundación del distrito de cuenca fluvial de Cataluña.
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II
El artículo 21 del citado Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, establece que esta 

planificación del riesgo de inundación se actualizará y revisará cada 6 años a partir de las 
siguientes fases:

– La evaluación preliminar del riesgo de inundación (EPRI) se actualizará a más tardar 
el 22 de diciembre de 2018, y a continuación cada seis años.

– Los mapas de peligrosidad por inundaciones y los mapas de riesgo de inundación se 
revisarán, y si fuese necesario, se actualizarán, a más tardar el 22 de diciembre de 2019, y a 
continuación cada seis años.

– Los planes de gestión del riesgo de inundación se revisarán y se actualizarán a más 
tardar el 22 de diciembre de 2021, y a continuación, cada seis años.

Siguiendo este calendario, la demarcación hidrográfica del Cantábrico Oriental ha 
procedido a realizar la revisión y actualización tanto de la evaluación preliminar del riesgo de 
inundación como de los mapas de peligrosidad y riesgo asociados, remitiendo a la Comisión 
Europea toda la información generada. En particular, la revisión y actualización de la 
evaluación preliminar del riesgo de inundación de las demarcaciones hidrográficas 
intercomunitarias se aprobó por Resolución de 12 de abril de 2019 de la Secretaría de 
Estado de Medio Ambiente (BOE n.º 126, de 27 de mayo de 2019) tras un periodo de 
consulta pública de tres meses y el informe de los Comités de Autoridades Competentes de 
cada demarcación, tal como establece la normativa. En estos momentos, fruto de la EPRI, 
en esta demarcación hidrográfica hay identificadas 92 áreas de riesgo potencial significativo 
de inundación (ARPSI), con una longitud de 413 km, que disponen de los correspondientes 
mapas de peligrosidad y riesgo de inundación publicados en el Sistema Nacional de 
Cartografía de Zonas Inundables.

La tercera fase del ciclo de gestión del riesgo de inundación ha consistido en la revisión y 
actualización de los Planes de gestión del riesgo de inundación (PGRI), que en este segundo 
ciclo además, conforme al artículo 21.4 del citado Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, 
deben contemplar las posibles repercusiones del cambio climático y cuyo contenido se 
centra en la prevención, protección y preparación, incluidos la previsión de inundaciones y 
los sistemas de alerta temprana, teniendo en cuenta las características de la cuenca o 
subcuenca hidrográfica considerada y estar coordinados con los Planes hidrológicos de 
cuenca.

El artículo 13 del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, establece el procedimiento de 
elaboración y aprobación de estos planes, en virtud del cual los distintos organismos de 
cuenca y las administraciones competentes en las cuencas intracomunitarias, con la 
cooperación del Comité de Autoridades Competentes u órgano equivalente en las cuencas 
intracomunitarias, coordinadamente con las autoridades de protección civil, han integrado en 
sus respectivos PGRI los programas de medidas elaborados por cada administración 
competente, garantizando la adecuada coordinación y compatibilidad entre los mismos para 
alcanzar los objetivos del PGRI y les han dotado del contenido establecido en la parte A del 
anexo del Real Decreto 903/2010, 9 de julio, y del contenido que la parte B del anexo 
establece para su actualización y revisión.

En el caso particular de la parte española de la demarcación hidrográfica del Cantábrico 
Oriental se reúnen competencias de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico, que actúa 
sobre los ámbitos territoriales intercomunitarios de la demarcación, con competencias de la 
Agencia Vasca del Agua que se extienden sobre las cuencas intracomunitarias del País 
Vasco integradas en la demarcación hidrográfica. La necesaria coordinación entre ambos 
organismos se articula, según lo dispuesto en la disposición adicional sexta del Real Decreto 
125/2007, de 2 de febrero, a través del órgano colegiado coordinación establecido en virtud 
del convenio de colaboración suscrito por ambas partes el 15 de marzo de 2022.

III
El plan de gestión del riesgo de inundación de la parte española de la demarcación 

hidrográfica del Cantábrico Oriental, junto con sus programas de medidas, se sometió a 
consulta e información pública desde el 22 de junio de 2021 al 22 de septiembre de 2021, 
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todo ello en coordinación con el plan hidrológico de cuenca y la evaluación ambiental 
estratégica de ambos instrumentos.

Una vez completada la información con las alegaciones recibidas, en el ámbito 
intracomunitario, con fecha 12 de mayo de 2022 el Consejo de Administración de la Agencia 
Vasca del Agua da su conformidad y acuerda proseguir el trámite del documento y someterlo 
a la Comisión de Ordenación del Territorio del País Vasco, que lo informa favorablemente el 
6 de junio de 2022. Igualmente, recibe la misma consideración en la Comisión de Protección 
Civil de Euskadi el 15 de diciembre de 2021. Tras ello, el 5 de julio de 2022, el Consejo del 
Agua del País Vasco y la Asamblea de Usuarios de la Agencia Vasca del Agua han 
procedido al análisis del mismo y a la continuación de su tramitación, sometiéndolo al 
Consejo de Gobierno del País Vasco, que acuerda su aprobación y transmisión al Órgano 
Colegiado de Coordinación con fecha 26 de julio de 2022. En el ámbito intercomunitario, el 
Comité de Autoridades Competentes, con fecha 6 de abril de 2022, acordó la continuación 
para su tramitación en el Órgano Colegiado de Coordinación. Con fecha 6 de octubre de 
2022 se ha reunido el Órgano Colegiado de Coordinación de la parte española de la 
demarcación hidrográfica del Cantábrico Oriental, acordando remitir al Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico el PGRI para su aprobación.

Previamente a su aprobación, este PGRI ha sido informado por el Consejo Nacional del 
Agua, con fecha 29 de noviembre de 2022 y por el Consejo Nacional de Protección Civil con 
fecha 31 de enero de 2023.

En relación con su coordinación con el plan hidrológico de cuenca, de acuerdo con el 
artículo 14 del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, el PGRI se ha redactado de forma 
coordinada con el plan hidrológico, incluyendo, un resumen del estado y los objetivos 
ambientales de cada masa de agua con riesgo potencial significativo por inundación, 
compatibilizando las medidas incluidas en ambos planes.

En relación con su evaluación ambiental estratégica, de acuerdo con Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de evaluación ambiental, todo el proceso ha sido elaborado conjuntamente, de 
acuerdo con el párrafo anterior, en coordinación con el plan Hidrológico de cuenca, 
formulándose la declaración ambiental estratégica el 10 de noviembre de 2022, que ha sido 
tenida en cuenta en la versión final de cada uno de los planes de gestión del riesgo de 
inundación.

En el ámbito intracomunitario de la parte española de la demarcación hidrográfica del 
Cantábrico Oriental, y de acuerdo con la Ley 3/1998, de 27 de febrero, general de protección 
del medio ambiente del País Vasco, y con la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, la evaluación ambiental estratégica del PGRI también ha sido efectuada 
conjuntamente en coordinación con el Plan hidrológico de cuenca, formulándose la 
declaración ambiental estratégica con fecha 4 de julio de 2022. Su contenido ha sido tenido 
en cuenta en la versión final del PGRI.

IV
Los planes de gestión del riesgo de inundación se han elaborado a través de un proceso 

participativo en el que se ha consultado a los principales agentes sociales y económicos, así 
como a las organizaciones no gubernamentales que actúan en defensa de los intereses 
ambientales más representativas del sector en el ámbito del agua a través de su 
participación en el Consejo Asesor de Medio Ambiente, que informó este real decreto con 
fecha 27 de abril de 2022. Igualmente se ha consultado a las comunidades autónomas, tanto 
a través de su participación en los Comités de Autoridades Competentes de las 
demarcaciones hidrográficas como por su presencia en el Consejo Nacional del Agua y el 
Consejo Nacional de Protección Civil.

En su virtud, a propuesta de la Ministra para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico y del Ministro del Interior, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de marzo de 2023,

DISPONGO:
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Artículo único.  Aprobación de la revisión y actualización del Plan de gestión del riesgo de 
inundación de la parte española de la demarcación hidrográfica del Cantábrico Oriental.

1. Según lo dispuesto en el artículo 21.3 del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de 
evaluación y gestión de riesgos de inundación, se aprueba la revisión y actualización del 
Plan de gestión del riesgo de inundación de la parte española de la demarcación hidrográfica 
del Cantábrico Oriental.

2. El ámbito territorial del plan se corresponde con lo indicado en el artículo 2 del Real 
Decreto 125/2007, de 2 de febrero, por el que se fija el ámbito territorial de las 
demarcaciones hidrográficas.

3. La estructura de este plan, de acuerdo con el Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, 
consiste en una memoria con trece capítulos y seis anejos, con los siguientes títulos: Anejo 
1: caracterización de las áreas de riesgo potencial significativo de inundación (ARPSI). Anejo 
2: descripción del programa de medidas. Anejo 3: justificación de las medidas estructurales 
del plan. Anejo 4: resumen de los procesos de información pública y consulta y sus 
resultados. Anejo 5: medidas específicas de coordinación con la parte internacional de la 
demarcación hidrográfica. Anejo 6: listado de autoridades competentes.

Disposición adicional primera.  Condiciones para la realización de actuaciones 
promovidas por la Administración General del Estado.

Las actuaciones promovidas por la Administración General del Estado y previstas en 
este plan de gestión del riesgo de inundación serán sometidas, previamente a su realización, 
a un análisis sobre su viabilidad técnica, económica y ambiental. En cualquier caso, estas 
actuaciones se supeditarán a la normativa vigente sobre evaluación de impacto ambiental, a 
las disponibilidades presupuestarias y a los correspondientes planes sectoriales, cuando su 
normativa específica así lo prevea. La ejecución de las medidas previstas en el Plan en 
ningún caso podrá superar las disponibilidades presupuestarias provenientes de fondos 
nacionales o comunitarios.

Las medidas incluidas en este real decreto no podrán suponer incremento de dotaciones 
ni de retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición adicional segunda.  Publicidad.
1. Dado el carácter público del plan, conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del Real 

Decreto 903/2010, de 9 de julio, el contenido íntegro del plan se encuentra en el encuentra 
en la sede electrónica de los distintos organismos de cuenca y administraciones 
competentes, pudiendo accederse también desde el portal web del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico (www.miteco.gob.es) y del Ministerio del Interior 
(www.interior.gob.es).

2. A los efectos de garantizar el cumplimiento de la exigencia complementaria de 
publicidad contenida en el artículo 26.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, en la memoria del PGRI se encuentra un resumen de la tramitación de la 
evaluación ambiental estratégica, publicando en el anexo de este real decreto el extracto 
establecido en el punto b) del citado artículo 26.2 en el que se justifica la integración de los 
aspectos ambientales y la consideración de la declaración ambiental estratégica en el PGRI.

3. Asimismo, se podrán obtener copias o certificados de los extremos del mismo de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y acceder a su 
contenido en los términos previstos en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan 
los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente (incorpora las Directivas 2003/4/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 28 de enero de 2003, relativa al acceso del público a la información 
medioambiental y por la que se deroga la Directiva 90/313/CEE del Consejo; y 2003/35/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de mayo de 2003, por la que se establecen 
medidas para la participación del público en la elaboración de determinados planes y 
programas relacionados con el medio ambiente y por la que se modifican, en lo que se 
refiere a la participación del público y el acceso a la justicia, las Directivas 85/337/CEE y 
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96/61/CE del Consejo), así como en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno.

Disposición adicional tercera.  Revisión de los planes de gestión del riesgo de inundación.
El plan de gestión del riesgo de inundación que se aprueba por este real decreto deberá 

ser revisado nuevamente, de conformidad con el artículo 21.3 del Real Decreto 903/2010, de 
9 de julio, con anterioridad al 22 de diciembre de 2027. Dicha revisión se llevará a cabo sin 
perjuicio de otras actualizaciones que pudieran resultar necesarias antes del plazo indicado.

Disposición adicional cuarta.  Requisitos del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia y, en especial, del principio de «no causar un perjuicio significativo».

En cumplimiento de lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y 
en su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión Guía técnica 
(2021/C 58/01) sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo», de 
lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España (CID) y su 
documento anexo, así como en la Decisión sobre los Acuerdos Operativos (OA), todas las 
actuaciones que se lleven a cabo en cumplimiento del presente real decreto deben respetar 
el principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente (principio DNSH por sus 
siglas en inglés, «Do No Significant Harm»). Ello incluye el cumplimiento de las condiciones 
específicas asignadas en la Componente 5, así como en la medida I2 en la que se enmarcan 
dichas actuaciones, tanto en lo referido al principio DNSH, como al etiquetado climático y 
digital, y especialmente las recogidas en los apartados 3, 6 y 8 del documento del 
Componente del Plan, en la CID y en el OA.

Asimismo, se deberá atender a los requisitos establecidos en la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, y en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a 
proporcionar por las entidades del sector público estatal, autonómico y local para el 
seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos, y de ejecución presupuestaria y contable, 
de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Las distintas administraciones competentes responsables de la ejecución de las medidas 
objeto de este real decreto garantizarán el respeto al principio DNSH y al etiquetado 
climático, conforme a lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(PRTR), en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su 
normativa de desarrollo, así como a lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo 
relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España.

Para ello, las distintas administraciones competentes responsables de la ejecución de las 
medidas objeto de este real decreto preverán mecanismos de verificación del cumplimiento 
del principio DNSH y medidas correctoras para asegurar su implementación.

Asimismo, las distintas administraciones competentes responsables de la ejecución de 
las medidas objeto de este real decreto se asegurarán del reintegro de las cuantías 
percibidas en el caso de incumplimiento del principio DNSH y el etiquetado climático.

Respecto al cumplimiento del principio de «no causar perjuicio significativo» en los seis 
objetivos medioambientales establecidos el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un 
marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 
2019/2088, se deberán tener en cuenta todos los condicionantes especificados en los 
apartados 3 y 8 del documento de la Componente 5, en la medida en que resulten de 
aplicación a este real decreto. En particular se deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) En la ejecución de las actuaciones se garantizará que al menos el 70 % (en peso) de 
los residuos de construcción y demolición no peligrosos (excluyendo a los materiales de 
origen natural referidos en la categoría 17 05 04 de la Lista Europea de Residuos 
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establecida por la Decisión 2000/532/CE de la Comisión, de 3 de mayo de 2000), generados 
en las obras de construcción se reutilizará, reciclará o recuperará, incluyendo actuaciones de 
relleno con residuos en sustitución de otros materiales, de acuerdo con la jerarquía de 
residuos y el Protocolo de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición de la UE.

b) Los operadores limitarán la generación de residuos en los procesos de construcción y 
demolición, de acuerdo con el Protocolo de Gestión de Residuos de Construcción y 
Demolición de la UE, contemplando las mejores técnicas disponibles y empleando 
demoliciones selectivas que permitan separar y manipular de forma segura las sustancias 
peligrosas y que faciliten la reutilización y reciclado de alta calidad mediante la separación 
selectiva de los materiales, utilizando los sistemas de clasificación disponibles para los 
residuos de construcción y demolición.

c) El proyecto y las técnicas de construcción serán compatibles con la circularidad y 
mostrarán, con referencia a la ISO 20887 u otras normas de evaluación de la adaptabilidad 
de las construcciones, cómo se han diseñado para ser más eficientes con los recursos, 
adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutilización y el reciclado.

Con el fin de garantizar que las actuaciones realizadas se correspondan con el campo de 
intervención asignado a la medida C5.I2b (campo 035), las mismas deberán tratarse de 
medidas de adaptación al cambio climático y prevención y gestión de riesgos relacionados 
con el clima: inundaciones (incluidas las acciones de sensibilización, la protección civil, los 
sistemas e infraestructuras de gestión de catástrofes y los enfoques ecosistémicos).

Disposición adicional quinta.  Bienes afectos a la Defensa Nacional, al Ministerio de 
Defensa o al uso de las Fuerzas Armadas.

La revisión y actualización de los planes de gestión del riesgo de inundación, o los 
instrumentos que los desarrollen, cualquiera que sea su clase y denominación, que incidan 
sobre terrenos, edificaciones e instalaciones, incluidos en sus zonas de seguridad o 
protección, afectos a la Defensa Nacional, deberán ser sometidos respecto a esa incidencia 
a informe vinculante del Ministerio de Defensa con carácter previo a su aprobación.

Disposición derogatoria única.  
A la entrada en vigor del presente real decreto queda sin efectos el Real Decreto 

20/2016, de 15 de enero, por el que se aprueban los Planes de gestión del riesgo de 
inundación de la demarcación hidrográfica del Cantábrico Occidental y de la parte española 
de la demarcación hidrográfica del Cantábrico Oriental.

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto de dicta al amparo de la habilitación contenida en la cláusula 

13.ª del artículo 149.1 de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica. Así 
mismo, se dicta también en virtud del artículo 149.1.23.ª, que reserva al Estado la 
competencia en materia de legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin 
perjuicio de las facultades de las comunidades autónomas de establecer normas adicionales 
de protección.

Disposición final segunda.  Eficacia.
El plan de gestión de riesgo que se aprueba será eficaz desde el día siguiente al de la 

publicación del presente real decreto en el «Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO
Requisitos adicionales de publicidad de la adopción del Plan de Gestión del 
Riesgo de Inundación de la parte Española de la Demarcación Hidrográfica del 
Cantábrico Oriental (artículo 26 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental)

1. Introducción
El artículo 26.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, establece 

que:
En el plazo de quince días hábiles desde la adopción o aprobación del plan o programa, 

el órgano sustantivo remitirá para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o diario 
oficial correspondiente la siguiente documentación:

a) La resolución por la que se adopta o aprueba el plan o programa, y una referencia a la 
dirección electrónica en la que el órgano sustantivo pondrá a disposición del público el 
contenido íntegro de dicho plan o programa.

b) Un extracto que incluya los siguientes aspectos:
1.º De qué manera se han integrado en el plan o programa los aspectos ambientales.
2.º Cómo se ha tomado en consideración en el plan o programa el estudio ambiental 

estratégico, los resultados de la información pública y de las consultas, incluyendo en su 
caso las consultas transfronterizas y la declaración ambiental estratégica, así como, cuando 
proceda, las discrepancias que hayan podido surgir en el proceso.

3.º Las razones de la elección de la alternativa seleccionada, en relación con las 
alternativas consideradas.

c) Las medidas adoptadas para el seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la 
aplicación del plan o programa.

El apartado a) queda completado con la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del 
presente real decreto, cuya disposición adicional segunda indica la dirección electrónica a 
través de la que se puede acceder al contenido íntegro de la versión consolidada del Plan de 
gestión del riesgo de inundación de la parte española de la demarcación hidrográfica del 
Cantábrico Oriental (en adelante, PGRI Cantábrico Oriental).

Las siguientes páginas incorporan el contenido señalado en los apartados b) y c) del 
citado artículo 26.2 de Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

2. Resultado de la integración en la propuesta final del PGRI Cantábrico Oriental de los 
aspectos ambientales y del estudio ambiental estratégico

La integración en el PGRI Cantábrico Oriental de los aspectos ambientales se ha 
realizado desde su concepción, pues muchas de las medidas incluidas buscan, a la vez que 
reducen el riesgo de inundación, mejorar el estado ambiental de los cauces en los que se 
desarrollarán. Esto se ha completado con la toma en consideración de la información surgida 
durante el procedimiento de evaluación ambiental y a través de los procesos de consulta y 
participación pública.

En efecto, por un lado, mediante el sometimiento del PGRI a evaluación ambiental 
estratégica se asegura que la integración en el plan de los aspectos ambientales cubra todos 
los posibles aspectos relevantes. En el marco de este procedimiento, en el estudio ambiental 
estratégico se han identificado y evaluado los posibles efectos significativos sobre el medio 
ambiente de la aplicación del plan, facilitando la consideración de los aspectos ambientales 
en las decisiones asociadas al diseño y contenidos del PGRI Cantábrico Oriental desde sus 
primeras etapas de redacción. Además, con la realización de una evaluación estratégica 
conjunta de este plan y del plan hidrológico de cuenca se ha intentado ir un paso más allá en 
el cumplimiento de este objetivo, al permitir que el órgano ambiental tenga una visión 
completa y simultánea de los posibles efectos de ambos planes.
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3. Toma en consideración en PGRI Cantábrico Oriental de los resultados de la información 
pública y de las consultas

La integración de los aspectos ambientales en el plan se ha visto complementada tras la 
información y consulta pública del borrador del PGRI y de su estudio ambiental estratégico, 
ya que los agentes interesados han podido realizar aportaciones sobre el alcance, contenido 
y manera de tratar la variable ambiental en ambos documentos. Todas esas aportaciones se 
detallan y discuten en el anexo 4 del plan.

Dichas contribuciones han sido analizadas, valoradas y respondidas motivadamente en 
el informe de participación pública contenido en el citado anejo 4.

Además de lo anterior, las contribuciones recibidas han dado lugar a los siguientes 
cambios en el documento post consulta pública del estudio ambiental estratégico:

– Incorporación de un anexo específico en el que se incluye una ficha detallada para 
cada una de las actuaciones específicas incluidas en las siguientes medidas:

● 14.01.02 Restauración fluvial, medidas en cauce y en llanura de inundación.
● 14.02.02 Medidas estructurales para regular caudales: construcción o modificación de 

presas para defensa de avenidas.
● 14.03.02 Medidas estructurales que implican intervenciones físicas en cauces, aguas 

costeras y áreas propensas a inundaciones: encauzamientos, diques, motas, dragados, etc.

4. Toma en consideración en el PGRI Cantábrico Oriental de la declaración ambiental 
estratégica

Con posterioridad a la formulación de la declaración ambiental estratégica (en adelante, 
DAE) se han incorporado en el documento del plan aprobado por el presente real decreto las 
siguientes sugerencias que, como consecuencia del análisis técnico realizado, el órgano 
ambiental consideró en la declaración ambiental estratégica que podían conseguir un 
elevado nivel de integración de los aspectos medioambientales en los planes, así como 
prevenir, corregir y, en su caso, compensar sus efectos adversos sobre el medio ambiente:

– Las sugerencias recogidas en el apartado 4 de la DAE, relativas a los proyectos 
sometidos a evaluación ambiental, se han incluido en el anexo 2. Descripción del programa 
de medidas como un nuevo apartado 10.1 del anejo 2 en las fichas de las siguientes 
medidas:

● 13.04.02 Programa de mantenimiento y conservación de cauces.
● 13.04.03 Programa de mantenimiento y conservación del litoral.
● 14.01.01 Restauración hidrológico-forestal y ordenación agrohidrológica.
● 14.01.02 Restauración fluvial, medidas en cauce y en llanura de inundación.
● 14.02.02 Medidas estructurales para regular caudales: construcción o modificación de 

presas para defensa de avenidas.
● 14.03.02 Medidas estructurales que implican intervenciones físicas en cauces, aguas 

costeras y áreas propensas a inundaciones: encauzamientos, diques, motas, dragados, etc.
– Las sugerencias recogidas en el apartado 4 de la DAE, relativas a los proyectos no 

sometidos a evaluación ambiental, se han incluido en el anexo 2. Descripción del programa 
de medidas como un nuevo apartado 10.2 en las fichas de las siguientes medidas:

● 13.04.02 Programa de mantenimiento y conservación de cauces.
● 13.04.03 Programa de mantenimiento y conservación del litoral.
● 14.01.01 Restauración hidrológico-forestal y ordenación agrohidrológica.
● 14.01.02 Restauración fluvial, medidas en cauce y en llanura de inundación.
● 14.02.02 Medidas estructurales para regular caudales: construcción o modificación de 

presas para defensa de avenidas.
● 14.03.02 Medidas estructurales que implican intervenciones físicas en cauces, aguas 

costeras y áreas propensas a inundaciones: encauzamientos, diques, motas, dragados, etc.
– Las sugerencias recogidas en el apartado 4 de la DAE, relativas a la adecuación de 

los proyectos de restauración fluvial a los principios de restauración ecológica, se han 
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incluido en el anexo 2. Descripción del programa de medidas como un nuevo apartado 10 en 
las fichas de las siguientes medidas:

● 14.01.01 Restauración hidrológico-forestal y ordenación agrohidrológica.
● 14.01.02 Restauración fluvial, medidas en cauce y en llanura de inundación.
– Las sugerencias recogidas en el apartado 4 de la DAE, relativas al diseño de las 

mejoras del drenaje de infraestructuras para que cumplan funciones de paso de fauna, se 
han incluido en el anexo 2. Descripción del programa de medidas como un nuevo apartado 
10 en las fichas de las siguientes medidas:

● 14.03.01 Mejora del drenaje de infraestructuras lineales.

5. Razones de la elección de la alternativa seleccionada
Dado que no se realiza un análisis de alternativas global para todo el plan, si no para 

cada uno de los grupos de medidas contempladas en este, se remite al estudio ambiental 
estratégico y a los correspondientes anexos del plan donde se describen en detalle las 
medidas.

6. Sugerencias de la DAE no incorporadas a los PGRI
En los siguientes apartados se discute el porqué de la no inclusión en los PGRI de 

algunas de las sugerencias realizadas por el órgano ambiental en la DAE.
6.1 Sugerencia relativa a la necesidad de someter a evaluación ambiental estratégica 

independiente algunas medidas.
La DAE indica, en su apartado 4, lo siguiente:
«En el caso de las Medidas 13.04.02 Programa de mantenimiento y conservación de 

cauces y 13.04.03 Programa de mantenimiento y conservación del litoral, los órganos 
sustantivos de estos programas verificarán antes de su aprobación si resulta o no aplicable a 
los mismos la evaluación ambiental estratégica regulada por el capítulo I del título II de la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, previamente a su aprobación.»

Sin embargo, los denominados «Programa de mantenimiento y conservación de cauces 
y Programa de mantenimiento y conservación del litoral» no son programas a los efectos de 
lo regulado en los artículos 17 a 32 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, puesto que, aunque pudieran ajustarse a la definición recogida en el artículo 2 de 
dicha ley, las actuaciones que se engloban en estos instrumentos no tienen una sustancia 
diferente a la del resto de actuaciones contempladas en el PGRI dentro de otras medidas, 
como pueden ser las incluidas en la Medida 14.01.02. Restauración fluvial, medidas en 
cauce y en llanura de inundación. De hecho, se trata, en lo esencial, de actuaciones 
equiparables a estas últimas que, sin embargo, por su envergadura y planificación, requieren 
un tratamiento diferenciado.

Esto es así porque se trata de actuaciones que las respectivas legislaciones 
encomiendan como tareas a los organismos competentes en gestión del dominio público 
hidráulico y del dominio público marítimo terrestre, y que han de responder a la combinación 
de una dinámica natural y antrópica cuyos efectos sobre la situación de estos bienes 
públicos no pueden preverse en el momento de redacción de este u otros planes. El impacto 
de una avenida en un tramo de cauce antropizado sobre el riesgo de inundación posterior y 
sobre la situación ambiental de ese tramo no puede conocerse hasta que dicha avenida 
finaliza y, por tanto, la actuación específica destinada a restaurar el dominio público para que 
pueda seguir cumpliendo su función deberá determinarse a partir de ese momento. Sí se 
conocen las tipologías habituales de actuación y es por esto que se recogen en documentos 
como la Guía de buenas prácticas en actuaciones de conservación, mantenimiento y mejora 
de cauces, aprobada mediante Instrucción de fecha 8 de julio de 2020 del Secretario de 
Estado de Medio Ambiente, y que pone disposición de los distintos usuarios una herramienta 
que contribuye a mejorar la funcionalidad y calidad técnica de las actuaciones a ejecutar, de 
forma que se maximicen los beneficios obtenidos por las actuaciones en el marco de la 
planificación hidrológica y del medio ambiente en general.
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Por otro lado, son actuaciones cuya única función es contribuir al logro de los objetivos 
de protección frente al riesgo de inundación y protección del dominio público hidráulico que 
motivan la redacción de este PGRI y del PHC asociado. No cabe, por tanto, el uso de otro 
instrumento para la regulación y diseño de estas medidas.

Se trata, por tanto, de actuaciones que buscan restaurar las funciones del dominio 
público hidráulico y del dominio público marítimo terrestre, pero que son, habitualmente, de 
un menor alcance que un proyecto de restauración y cuya localización no puede conocerse 
con anterioridad a la ocurrencia del mismo hecho que provoca su necesidad, al mismo 
tiempo que son herramienta esencial para el logro de los objetivos del plan de gestión del 
riesgo de inundación y del plan hidrológico de cuenca, del que son parte consustancial e 
inseparable.

Lo anterior no obsta para que se haya de garantizar que las actuaciones desarrolladas 
en esta medida no suponen un impacto sobre el medio ambiente tal y como analiza la DAE. 
Por ello, se han incluido adicionalmente en el Anexo 2. Descripción del programa de 
medidas, las sugerencias realizadas en la DAE para conseguir un mejor nivel de integración 
de los aspectos medioambientales en los planes, tal y como se indica en los apartados 4 y 7 
de este anexo.

6.2 Sugerencia recogida relativa a las normas de gestión de explotación de embalses.
La DAE indica, en su apartado 4, lo siguiente:
«Con la Medida 14.02.01 Normas de gestión de explotación de embalses con impacto 

significativo en el régimen hidrológico, en los procedimientos de elaboración de dichas 
normas se deberá pedir informe a la administración de los espacios Red Natura 2000, 
espacios naturales protegidos, áreas protegidas por instrumentos internacionales, especies 
amenazadas o especies de interés pesquero o económico directamente dependientes del 
agua que resulten afectados aguas abajo de la respectiva presa. Su resolución aprobatoria 
resumirá las razones por las que se considera que el régimen de desembalse adoptado 
cumple con la normativa de protección de dichos espacios o especies y es compatible con el 
logro de sus objetivos de conservación.»

Sin embargo, el texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 julio, en su artículo 123 bis, dedicado a la seguridad de presas y 
embalses, dispone que con la finalidad de proteger a las personas, al medio ambiente y a las 
propiedades, el Gobierno regulará mediante real decreto las condiciones esenciales de 
seguridad que deben cumplir las presas y embalses, estableciendo las obligaciones y 
responsabilidades de sus titulares, los procedimientos de control de la seguridad, y las 
funciones que corresponden a la administración pública. Dando cumplimiento a este 
mandato, el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero, introdujo en el Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, el título VII dedicado 
a la seguridad de presas, embalses y balsas, que dispone la elaboración, redacción y 
aprobación de tres Normas Técnicas de Seguridad que serán a partir de su aprobación la 
legislación vigente en la materia. Estas normas se aprueban por el Real Decreto 26/2021, de 
13 de abril, por el que se aprueban las normas técnicas de seguridad para las presas y sus 
embalses.

Estas Normas Técnicas de Seguridad (NTS) definen las exigencias mínimas de 
seguridad de las presas y sus embalses, con la finalidad de proteger a las personas, al 
medio ambiente y a las propiedades, y son de obligado cumplimiento en las distintas fases 
de la vida de las presas situadas en territorio español. En este sentido, uno de los criterios 
básicos de seguridad incluidos en las NTS es el que dice que: […] para proteger a las 
personas, al medio ambiente y a las propiedades […] se tendrá presente, en todo momento, 
que ante el conflicto que pudiera presentarse entre las exigencias de seguridad y las 
alternativas de explotación u otros requerimientos, serán los criterios de seguridad de la 
presa y el embalse los que prevalezcan sobre cualquier otro aspecto.

Por otro lado, el Real Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, modificó el artículo 10 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de 
abril, estableciendo en su apartado 4 que «Con el fin de minimizar, en la medida de lo 
posible, los daños aguas abajo de los embalses existentes, en el conjunto de operaciones 
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destinadas a la gestión de una avenida en un determinado tramo de río situado aguas abajo 
de un embalse, o sistema de embalses, las maniobras de los órganos de desagüe se 
realizarán con el objetivo de que el caudal máximo desaguado no supere, a lo largo del 
periodo de duración de la avenida, al máximo caudal de entrada estimado en dicho período, 
sin perjuicio de las maniobras que se realicen con el objetivo de aumentar la capacidad de 
regulación del embalse o su propia seguridad mediante desembalses preventivos ni de las 
obligaciones derivadas del cumplimiento del régimen de caudales ecológicos.»

De este modo, la medida 14.02.01 se integra en el grupo de medidas: «Aprobación de 
las normas de explotación de presas, adaptación a las nuevas normas técnicas de seguridad 
y coordinación con la cartografía del Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables» 
y se refiere a la gestión de la explotación de los embalses en avenidas desde el punto de 
vista de la seguridad de presas y embalses y no a otros aspectos relativos al estado de las 
masas de agua o al establecimiento de caudales ecológicos aguas abajo que quedan 
recogidos en el plan hidrológico de cuenca.

Con el desarrollo de este grupo de medidas, se contribuye al objetivo de conseguir una 
reducción del riesgo a través de la disminución de la peligrosidad y facilitar la correcta 
gestión de los episodios de inundación y agilizar al máximo posible la recuperación de la 
normalidad, contribuyendo a los objetivos específicos de mejora de las herramientas de 
gestión de los embalses existentes, así como estableciendo los instrumentos de planificación 
y protocolos de actuación durante y después de los episodios de inundación.

No se considera procedente que el procedimiento de elaboración de las normas de 
gestión de explotación de embalses incluya la solicitud de informe a los órganos gestores de 
la Red Natura 2000 o de otros espacios protegidos existentes aguas abajo, puesto que estas 
normas se refieren exclusivamente a la explotación y operación interna de los equipamientos 
de la presa desde el punto de vista de la seguridad de las personas y los bienes.

No obstante y con el fin de garantizar la integridad de los espacios aguas abajo se 
tendrán en cuenta las determinaciones de la DAE en los condicionados concesionales y se 
fomentará la coordinación entre todas las administraciones competentes para la mejora en la 
gestión de estas infraestructuras.

7. Medidas adoptadas para el seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la 
aplicación del plan

Además de lo ya recogido en el estudio ambiental estratégico para el seguimiento 
ambiental del plan, con posterioridad a la formulación de la DAE se ha modificado el plan 
para incorporar las sugerencias al respecto del órgano ambiental. En concreto, se han 
incorporado en las fichas de la medida correspondiente del anexo 2. Descripción del 
programa de medidas, las siguientes especificaciones:

Para las actuaciones con capacidad de provocar o aumentar presiones morfológicas o 
hidrológicas, incluidas en las medidas 14.02.02. Medidas estructurales para regular 
caudales: construcción o modificación de presas para defensa de avenidas, y 14.03.02. 
Medidas estructurales que implican intervenciones físicas en cauces, aguas costeras y áreas 
propensas a inundaciones: encauzamientos, diques, motas, dragados, etc., el seguimiento 
de cada actuación se referirá a:

– Si ha sido objeto de alguna forma de evaluación o informe ambiental (evaluación de 
impacto ambiental ordinaria o simplificada, informe favorable de la Oficina de planificación de 
la Confederación, informe favorable de la administración de biodiversidad afectada, análisis 
interno de efectos sobre biodiversidad y estado masas de agua y zonas protegidas, u otro)

– Masas de agua y zonas protegidas afectadas (tipo, código, nombre).
– Presiones provocadas en cada una (contaminación puntual, contaminación difusa, 

extracción, alteración de caudal, morfológica, biológica u otras), diferenciando las esperadas 
y las realmente generadas, en las unidades indicadas en el anexo 4 de la DAE.

– Impacto sobre los indicadores de los elementos de calidad (cuantificado) y los objetivos 
medioambientales de las masas de agua y zonas protegidas afectadas, diferenciando los 
esperados y los realmente comprobados.
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– Si se ha tratado o no como excepción según el artículo 39 del Reglamento de la 
Planificación Hidrológica, aprobado por el Real Decreto 907/2007, de 6 de julio. Y si la masa 
afectada se ha designado o no como muy modificada, con nuevo tipo y tamaño.

– Si además la actuación afecta a algún espacio Red Natura 2000: identificación del 
espacio (tipo, código y nombre), referencia de la resolución (DIA o IIA) con que ha concluido 
su evaluación de sus repercusiones, impacto sobre los objetivos de conservación del 
espacio (hábitats afectados y pérdidas de superficie (ha), especies afectadas y pérdidas de 
hábitat (ha), de población (n.º) o de biomasa (g/m2); en su caso, tratamiento como excepción 
según el artículo 46 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad.

– Medidas preventivas, correctoras y compensatorias adoptadas para contrarrestar las 
presiones significativas generadas: tipos, grado de realización, efectividad, coste y ratio 
coste/efectividad.

Para las actuaciones con capacidad de reducir presiones morfológicas, incluidas en las 
medidas 13.04.02. Programa de mantenimiento y conservación de cauces, 13.04.03. 
Programa de mantenimiento y conservación del litoral, 14.01.01. Restauración hidrológico-
forestal y ordenación agrohidrológica, y 14.01.02. Restauración fluvial, medidas en cauce y 
en llanura de inundación, el seguimiento se extenderá a cada masa de agua o zona 
protegida o conjunto de masas de aguas en la que se lleve a cabo alguna de las actuaciones 
incluidas en estas medidas, contemplando los siguientes aspectos:

– Masa de agua/Zona protegida en riesgo de no cumplir sus objetivos medioambientales 
(OMA).

● Tipo de presión significativa y sector (driver) causante de riesgo de incumplimiento.
● Actuación del programa de medidas que contrarresta dicha presión.
– Indicador de resultado (efectividad para contrarrestar la presión):
● Medición de la presión original (indicadas en el anexo 4)
● Brecha existente entre la presión original y la que se estima compatible con el 

cumplimiento de los OMA.
● Parte de la brecha existente que la actuación reduce.
− Relación coste/ eficacia.
– Indicador de impacto (contribución al cumplimiento de los OMA):
● Elemento de calidad del estado / potencial (OMA) con (riesgo de) incumplimiento 

sensible a la presión.
● Valor inicial
● Valor final tras aplicar la medida: previsto / comprobado tras aplicar la medida.
● Compatibilidad o no del valor final con el logro de los OMA.
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§ 21

Real Decreto 198/2023, de 21 de marzo, por el que se aprueba la 
revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación 

de la demarcación hidrográfica de las Illes Balears

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 69, de 22 de marzo de 2023

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2023-7477

I
Año tras año, las inundaciones en Europa y en España constituyen el riesgo natural que 

a lo largo del tiempo ha producido los mayores daños tanto materiales como en pérdida de 
vidas humanas, por lo que la lucha contra los efectos negativos de las inundaciones ha sido 
desde hace muchos años una constante en la política de aguas y de protección civil.

En el ámbito europeo, ha sido objeto de desarrollo específico mediante la Directiva 
2007/60/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, relativa a la 
evaluación y gestión de los riesgos de inundación, incorporada al ordenamiento jurídico 
español a través del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos 
de inundación, los cuales establecieron tres fases esenciales en la implantación de esta 
Directiva, ya realizadas en el primer ciclo de planificación frente al riesgo de inundación y 
que se materializaron, en las demarcaciones hidrográficas intercomunitarias, con la 
aprobación del Real Decreto 18/2016, de 15 de enero, por el que se aprueban los Planes de 
gestión del riesgo de inundación de las demarcaciones hidrográficas del Guadalquivir, 
Segura, Júcar y de la parte española de las demarcaciones hidrográficas del Miño-Sil, 
Duero, Tajo, Guadiana, Ebro, Ceuta y Melilla, y por el Real Decreto 20/2016, de 15 de enero, 
por el que se aprueban los Planes de gestión del riesgo de inundación de la demarcación 
hidrográfica del Cantábrico Occidental y de la parte española de la demarcación hidrográfica 
del Cantábrico Oriental.

Por su parte, los planes de gestión del riesgo de inundación se aprobaron en las 
demarcaciones hidrográficas intracomunitarias por el Real Decreto 19/2016, de 15 de enero, 
por el que se aprueba el Plan de gestión del riesgo de inundación de la demarcación 
hidrográfica de Galicia-Costa; el Real Decreto 21/2016, de 15 de enero, por el que se 
aprueban los Planes de gestión del riesgo de inundación de las cuencas internas de 
Andalucía: demarcaciones hidrográficas del Tinto, Odiel y Piedras; Guadalete y Barbate; y 
Cuencas Mediterráneas Andaluzas; el Real Decreto 159/2016, de 15 de abril, por el que se 
aprueba el Plan de gestión del riesgo de inundación de la demarcación hidrográfica de las 
Illes Balears; y el Real Decreto 126/2018, de 9 de marzo, se aprobó el Plan de gestión del 
riesgo de inundación del distrito de cuenca fluvial de Cataluña.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS 
Y CATÁSTROFES

– 365 –



II
El artículo 21 del citado Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, establece que esta 

planificación del riesgo de inundación se actualizará y revisará cada 6 años a partir de las 
siguientes fases:

– La evaluación preliminar del riesgo de inundación (EPRI) se actualizará a más tardar 
el 22 de diciembre de 2018, y a continuación cada seis años.

– Los mapas de peligrosidad por inundaciones y los mapas de riesgo de inundación se 
revisarán, y si fuese necesario, se actualizarán a más tardar el 22 de diciembre de 2019, y a 
continuación cada seis años.

– Los planes de gestión del riesgo de inundación se revisarán y se actualizarán a más 
tardar el 22 de diciembre de 2021, y a continuación, cada seis años.

Siguiendo este calendario, la demarcación hidrográfica de las Illes Balears ha procedido 
a realizar la revisión y actualización tanto de la evaluación preliminar del riesgo de 
inundación como de los mapas de peligrosidad y riesgo asociados, remitiendo a la Comisión 
Europea toda la información generada. En particular, la revisión y actualización de la 
evaluación preliminar del riesgo de inundación de la demarcación hidrográfica de las Illes 
Balears se aprobó por Resolución de 9 de junio de 2021, por el consejero de Medio 
Ambiente y Territorio tras un periodo de consulta pública de tres meses y el informe del 
Comité de Autoridades Competentes de la demarcación tal como establece la normativa. En 
estos momentos, fruto de la EPRI, en la demarcación hidrográfica objeto de este real decreto 
hay identificados 27 subtramos de tramos fluviales pertenecientes a 11 áreas de riesgo 
potencial significativo de inundación (ARPSI) de origen fluvial y pluvial con una longitud de 
38,81 km y 32 ARPSI costeras que suponen una longitud de 60,69 km y que disponen de los 
correspondientes mapas de peligrosidad y riesgo de inundación publicados en el Sistema 
Nacional de Cartografía de Zonas Inundables.

La tercera fase del ciclo de gestión del riesgo de inundación ha consistido en la revisión y 
actualización de los Planes de gestión del riesgo de inundación (PGRI), que en este segundo 
ciclo además, conforme al artículo 21.4 del citado Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, 
deben contemplar las posibles repercusiones del cambio climático y cuyo contenido se 
centra en la prevención, protección y preparación, incluidos la previsión de inundaciones y 
los sistemas de alerta temprana, teniendo en cuenta las características de la cuenca o 
subcuenca hidrográfica considerada y estar coordinados con los planes hidrológicos de 
cuenca.

El artículo 13 del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, establece el procedimiento de 
elaboración y aprobación de estos planes, en virtud del cual los distintos organismos de 
cuenca y las administraciones competentes en las cuencas intracomunitarias, con la 
cooperación del Comité de Autoridades Competentes u órgano equivalente en las cuencas 
intracomunitarias, coordinadamente con las autoridades de protección civil, han integrado en 
sus respectivos PGRI los programas de medidas elaborados por cada administración 
competente, garantizando la adecuada coordinación y compatibilidad entre los mismos para 
alcanzar los objetivos del PGRI y les han dotado del contenido establecido en la parte A del 
anexo del Real Decreto 903/2010, 9 de julio, y del contenido que la parte B del anexo 
establece para su actualización y revisión.

III
El Plan de gestión del riesgo de inundación de la demarcación hidrográfica de las Illes 

Balears, junto con sus programas de medidas, se sometió a consulta e información pública 
desde el 26 de noviembre de 2021 hasta el 25 de febrero de 2022, de acuerdo con los 
períodos abiertos de consulta pública por el Gobierno de las Illes Balears.

Una vez finalizada la consulta pública y analizadas las propuestas, observaciones y 
sugerencias aportadas, la propuesta definitiva del plan de gestión del riesgo de inundación 
ha sido informada favorablemente por el Consejo Balear del Agua de fecha 6 de octubre de 
2022. Posteriormente, con fecha 24 de octubre de 2022, el Consejo de Gobierno de las Islas 
Baleares ha acordado aprobar inicialmente el Plan y remitirlo al Ministerio para la Transición 
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Ecológica y el Reto Demográfico para su aprobación por el Gobierno en los términos 
establecidos en el Real Decreto 903/2010, de 9 de julio.

Previamente a su aprobación, este PGRI ha sido informado por el Consejo Nacional del 
Agua, con fecha 29 de noviembre de 2022 y por el Consejo Nacional de Protección Civil con 
fecha 31 de enero de 2023.

En relación con su coordinación con el Plan hidrológico de cuenca, de acuerdo con el 
artículo 14 del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, el PGRI se ha redactado de forma 
coordinada con el Plan hidrológico, incluyendo, un resumen del estado y los objetivos 
ambientales de cada masa de agua con riesgo potencial significativo por inundación, 
compatibilizando las medidas incluidas en ambos planes.

En relación con su evaluación ambiental estratégica, la declaración ambiental estratégica 
se formuló, mediante acuerdo del pleno de la Comisión de Medio Ambiente de las Islas 
Baleares, con fecha 29 de septiembre de 2022.

IV
El presente real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que 

atribuye al Estado la competencia exclusiva para dictar las bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica. Así mismo, se dicta también en virtud del 
artículo 149.1.23.ª, que reserva al Estado la competencia en materia de legislación básica 
sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades 
autónomas de establecer normas adicionales de protección.

En su virtud, a propuesta de la Ministra para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico y del Ministro del Interior, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de marzo de 2023,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación de la revisión y actualización del Plan de gestión del riesgo de 
inundación de la demarcación hidrográfica de las Illes Balears.

1. Según lo dispuesto en el artículo 13.4 del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de 
evaluación y gestión de riesgos de inundación, se aprueba la revisión y actualización del 
Plan de gestión del riesgo de inundación de la demarcación hidrográfica de las Illes Balears.

2. El ámbito territorial de la revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de 
inundación coincide con el de la demarcación hidrográfica de las Illes Balears, definido en el 
artículo 2.1 del Decreto 129/2002, de 18 de octubre, de organización y régimen jurídico de la 
Administración Hidráulica de las Illes Balears.

3. La estructura de la revisión y actualización del plan, de acuerdo con el Real Decreto 
903/2010, de 9 de julio, consiste en una memoria con trece capítulos y cinco anejos con los 
siguientes títulos:

Anejo 1: caracterización de las áreas de riesgo potencial significativo de inundación 
(ARPSI). Anejo 2: descripción del programa de medidas. Anejo 3: justificación de las 
medidas estructurales del plan de gestión del riesgo de inundación. Anejo 4: resumen de los 
procesos de participación, información pública y consultas y sus resultados. Anejo 5: listado 
de autoridades competentes.

Disposición adicional primera.  Condiciones para la realización de actuaciones 
promovidas por la Administración General del Estado.

Las actuaciones promovidas por la Administración General del Estado y previstas en 
este plan de gestión de riesgo de inundación serán sometidas, previamente a su realización, 
a un análisis sobre su viabilidad técnica, económica y ambiental. En cualquier caso, estas 
actuaciones se supeditarán a la normativa vigente sobre evaluación de impacto ambiental, a 
las disponibilidades presupuestarias y a los correspondientes planes sectoriales, cuando su 
normativa específica así lo prevea. La ejecución de las medidas previstas en el Plan en 
ningún caso podrá superar las disponibilidades presupuestarias provenientes de fondos 
nacionales o comunitarios.
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Las medidas incluidas en este real decreto no podrán suponer incremento de dotaciones 
ni de retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición adicional segunda.  Publicidad.
Dado el carácter público del plan de gestión del riesgo de inundación, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, el contenido íntegro del 
Plan se encuentra en la sede electrónica de Gobierno de las Illes Balears (http://
www.caib.es/) y resto de administraciones competentes, a los que se accederá desde, al 
menos, las del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
(www.miteco.gob.es) y del Ministerio del Interior (http://www.interior.gob.es/).

Asimismo, se podrán obtener copias o certificados de los extremos del mismo de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y acceder a su 
contenido en los términos previstos en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan 
los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente (incorpora las Directivas 2003/4/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 28 de enero de 2003, relativa al acceso del público a la información 
medioambiental y por la que se deroga la Directiva 90/313/CEE del Consejo; y 2003/35/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de mayo de 2003, por la que se establecen 
medidas para la participación del público en la elaboración de determinados planes y 
programas relacionados con el medio ambiente y por la que se modifican, en lo que se 
refiere a la participación del público y el acceso a la justicia, las Directivas 85/337/CEE y 
96/61/CE del Consejo) y la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno.

Disposición adicional tercera.  Revisión de los planes de gestión del riesgo de inundación.
El Plan de gestión del riesgo de inundación que se aprueba por este real decreto deberá 

volver a ser revisado y actualizado, incluidos los componentes previstos en el anexo B del 
Real Decreto 903/2010, de 9 julio, a más tardar el 22 de diciembre de 2027, y a continuación 
cada seis años.

Disposición adicional cuarta.  Requisitos del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia y, en especial, del principio de «no causar un perjuicio significativo».

En cumplimiento de lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y 
en su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión Guía técnica 
(2021/C 58/01) sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo», de 
lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España (CID) y su 
documento anexo, así como en la Decisión sobre los Acuerdos Operativos (OA), todas las 
actuaciones que se lleven a cabo en cumplimiento del presente real decreto deben respetar 
el principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente (principio DNSH por sus 
siglas en inglés, «Do No Significant Harm»). Ello incluye el cumplimiento de las condiciones 
específicas asignadas en la Componente 5, así como en la medida I2 en la que se enmarcan 
dichas actuaciones, tanto en lo referido al principio DNSH, como al etiquetado climático y 
digital, y especialmente las recogidas en los apartados 3, 6 y 8 del documento del 
Componente del Plan, en la CID y en el OA.

Asimismo, se deberá atender a los requisitos establecidos en la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, y en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a 
proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el 
seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos, y de ejecución presupuestaria y contable, 
de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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Las distintas administraciones competentes responsables de la ejecución de las medidas 
objeto de este real decreto garantizarán el respeto al principio DNSH y al etiquetado 
climático, conforme a lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(PRTR), en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su 
normativa de desarrollo, así como a lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo 
relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España.

Para ello, las distintas administraciones competentes responsables de la ejecución de las 
medidas objeto de este real decreto preverán mecanismos de verificación del cumplimiento 
del principio DNSH y medidas correctoras para asegurar su implementación.

Asimismo, las distintas administraciones competentes responsables de la ejecución de 
las medidas objeto de este real decreto se asegurarán del reintegro de las cuantías 
percibidas en el caso de incumplimiento del principio DNSH y el etiquetado climático.

Respecto al cumplimiento del principio de «no causar perjuicio significativo» en los seis 
objetivos medioambientales establecidos el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un 
marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 
2019/2088, se deberán tener en cuenta todos los condicionantes especificados en los 
apartados 3 y 8 del documento de la Componente 5, en la medida en que resulten de 
aplicación a este real decreto. En particular se deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) En la ejecución de las actuaciones se garantizará que al menos el 70 % (en peso) de 
los residuos de construcción y demolición no peligrosos (excluyendo a los materiales de 
origen natural referidos en la categoría 17 05 04 de la Lista Europea de Residuos 
establecida por la Decisión 2000/532/CE de la Comisión, de 3 de mayo de 2000), generados 
en las obras de construcción se reutilizará, reciclará o recuperará, incluyendo actuaciones de 
relleno con residuos en sustitución de otros materiales, de acuerdo con la jerarquía de 
residuos y el Protocolo de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición de la UE.

b) Los operadores limitarán la generación de residuos en los procesos de construcción y 
demolición, de acuerdo con el Protocolo de Gestión de Residuos de Construcción y 
Demolición de la UE, contemplando las mejores técnicas disponibles y empleando 
demoliciones selectivas que permitan separar y manipular de forma segura las sustancias 
peligrosas y que faciliten la reutilización y reciclado de alta calidad mediante la separación 
selectiva de los materiales, utilizando los sistemas de clasificación disponibles para los 
residuos de construcción y demolición.

c) El proyecto y las técnicas de construcción serán compatibles con la circularidad y 
mostrarán, con referencia a la ISO 20887 u otras normas de evaluación de la adaptabilidad 
de las construcciones, cómo se han diseñado para ser más eficientes con los recursos, 
adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutilización y el reciclado.

Con el fin de garantizar que las actuaciones realizadas se correspondan con el campo de 
intervención asignado a la medida C5.I2b (campo 035), las mismas deberán tratarse de 
medidas de adaptación al cambio climático y prevención y gestión de riesgos relacionados 
con el clima: inundaciones (incluidas las acciones de sensibilización, la protección civil, los 
sistemas e infraestructuras de gestión de catástrofes y los enfoques ecosistémicos).

Disposición adicional quinta.  Bienes afectos a la Defensa Nacional, al Ministerio de 
Defensa o al uso de las Fuerzas Armadas.

La revisión y actualización de los planes de gestión del riesgo de inundación, o los 
instrumentos que los desarrollen, cualquiera que sea su clase y denominación, que incidan 
sobre terrenos, edificaciones e instalaciones, incluidos en sus zonas de seguridad o 
protección, afectos a la Defensa Nacional, deberán ser sometidos respecto a esa incidencia, 
a informe vinculante del Ministerio de Defensa con carácter previo a su aprobación.

Disposición derogatoria única.  
A la entrada en vigor del presente real decreto queda sin efectos Real Decreto 159/2016, 

de 15 de abril, por el que se aprueba el Plan de gestión del riesgo de inundación de la 
demarcación hidrográfica de las Illes Balears.
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Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto de dicta al amparo de la habilitación contenida en la cláusula 

13.ª del artículo 149.1 de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica. Así 
mismo, se dicta también en virtud del artículo 149.1.23.ª, que reserva al Estado la 
competencia en materia de legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin 
perjuicio de las facultades de las comunidades autónomas de establecer normas adicionales 
de protección.

Disposición final segunda.  Eficacia.
El plan de gestión de riesgo que se aprueba será eficaz desde el día siguiente al de la 

publicación del presente real decreto en el «Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Requisitos adicionales de publicidad de la adopción del Plan de Gestión del 

Riesgo de Inundación de la Demarcación Hidrográfica de las Illes Balears
(Artículo 26 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental)

1. Introducción
El artículo 26.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, establece 

que:
En el plazo de quince días hábiles desde la adopción o aprobación del plan o programa, 

el órgano sustantivo remitirá para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o diario 
oficial correspondiente la siguiente documentación:

a) La resolución por la que se adopta o aprueba el plan o programa, y una referencia a la 
dirección electrónica en la que el órgano sustantivo pondrá a disposición del público el 
contenido íntegro de dicho plan o programa.

b) Un extracto que incluya los siguientes aspectos:
1.º De qué manera se han integrado en el plan o programa los aspectos ambientales.
2.º Cómo se ha tomado en consideración en el plan o programa el estudio ambiental 

estratégico, los resultados de la información pública y de las consultas, incluyendo en su 
caso las consultas transfronterizas y la declaración ambiental estratégica, así como, cuando 
proceda, las discrepancias que hayan podido surgir en el proceso.

3.º Las razones de la elección de la alternativa seleccionada, en relación con las 
alternativas consideradas.

c) Las medidas adoptadas para el seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la 
aplicación del plan o programa.

El apartado a) queda completado con la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del 
presente real decreto, cuya disposición adicional segunda indica la dirección electrónica a 
través de la que se puede acceder al contenido íntegro de la versión consolidada del Plan de 
Gestión del Riesgo de Inundación de la Demarcación Hidrográfica de las Illes Balears (en 
adelante, PGRI DHIB).

Las siguientes páginas incorporan el contenido señalado en los apartados b) y c) del 
citado artículo 26.2 de Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

2. Resultado de la integración en la propuesta final del PGRI DHIB de los aspectos 
ambientales y del estudio ambiental estratégico

La integración en el PGRI DHIB de los aspectos ambientales se ha realizado desde su 
concepción, pues muchas de las medidas incluidas buscan, a la vez que reducen el riesgo 
de inundación, mejorar el estado ambiental de los cauces en los que se desarrollarán. Esto 
se ha completado con la toma en consideración de la información surgida durante el 
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procedimiento de evaluación ambiental y a través de los procesos de consulta y participación 
pública.

En efecto, por un lado, mediante el sometimiento del PGRI a evaluación ambiental 
estratégica se asegura que la integración en el plan de los aspectos ambientales cubra todos 
los posibles aspectos relevantes. En el marco de este procedimiento, en el estudio ambiental 
estratégico se han identificado y evaluado los posibles efectos significativos sobre el medio 
ambiente de la aplicación del plan, facilitando la consideración de los aspectos ambientales 
en las decisiones asociadas al diseño y contenidos del PGRI de la DHIB desde sus primeras 
etapas de redacción. Además, con la realización de una evaluación estratégica conjunta de 
este plan y del plan hidrológico de cuenca se ha intentado ir un paso más allá en el 
cumplimiento de este objetivo, al permitir que el órgano ambiental tenga una visión completa 
y simultánea de los posibles efectos de ambos planes.

3. Toma en consideración en PGRI DHIB de los resultados de la información pública y de las 
consultas

La integración de los aspectos ambientales en el plan se ha visto complementada tras la 
información y consulta pública del borrador del PGRI y de su estudio ambiental estratégico, 
ya que los agentes interesados han podido realizar aportaciones sobre el alcance, contenido 
y manera de tratar la variable ambiental en ambos documentos. Todas esas aportaciones se 
detallan y discuten en el anexo 4 del plan.

Dichas contribuciones han sido analizadas, valoradas y respondidas motivadamente en 
el informe de participación pública contenido en el citado anexo 4. Como resultado de las 
contribuciones recibidas sobre aspectos concreto del PGRI de la DHIB, se han introducido 
en la versión post consulta del mismo los siguientes cambios, relativos específicamente a 
aspectos ambientales:

– Modificación del anexo 2, anejo 2, tipología 5 de medidas (14.01.01):
● Actualización de la redacción del apartado 2.2;
● Apartados 4.1, 5.2 y 5.3 indicación de corresponsabilidad entre la Dirección General 

de Espacios Naturales y Biodiversidad y la Dirección General de Recursos Hídricos del 
Gobierno Balear;

● Incremento en la partida presupuestaria en la medida de rehabilitación de bosques de 
ribera en Mallorca.

Además de lo anterior, las contribuciones recibidas han dado lugar a los siguientes 
cambios en el documento post consulta pública del estudio ambiental estratégico:

– Anexo 8, actualización del apartado 1.3.

4. Toma en consideración en el PGRI DHIB de la declaración ambiental estratégica
En el apartado 6. Conclusiones de la Declaración Ambiental Estratégica (DAE) se 

propone la formulación favorable de la misma. Asimismo, se recogen una serie de 
condiciones cuyo cumplimiento ya está implícito en el PGRI, así como el de cualquier otro 
condicionante normativo.

Este apartado de la DAE, además, establece una serie de aspectos a tener en cuenta en 
la futura redacción del PGRI DHIB tercer ciclo, unas recomendaciones y unos puntos a tener 
en consideración; muchos de ellos ya se han contemplado en el presente ciclo, y se tendrán 
en cuenta en el próximo ciclo.

Según todo lo anterior, se comprueba que en los apartados de la DAE no figura ningún 
punto que no encaje con la redacción actual del PGRI DHIB, por lo que no se ha 
considerado necesaria su modificación.

5. Razones de la elección de la alternativa seleccionada
Dado que no se realiza un análisis de alternativas global para todo el plan, si no para 

cada uno de los grupos de medidas contempladas en este, se remite al estudio ambiental 
estratégico y a los correspondientes anexos del plan donde se describen en detalle las 
medidas.
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§ 22

Real Decreto 687/2023, de 18 de julio, por el que se aprueba la 
revisión y actualización de los planes de gestión del riesgo de 
inundación de las cuencas internas de Andalucía: demarcaciones 
hidrográficas del Tinto, Odiel y Piedras; del Guadalete y Barbate; y de 

las Cuencas Mediterráneas Andaluzas

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 173, de 21 de julio de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-16873

I
Año tras año, las inundaciones en Europa y en España constituyen el riesgo natural que 

a lo largo del tiempo ha producido los mayores daños tanto materiales como en pérdida de 
vidas humanas, por lo que la lucha contra los efectos negativos de las inundaciones ha sido 
desde hace muchos años una constante en la política de aguas y de protección civil.

En el ámbito europeo, ha sido objeto de desarrollo específico mediante la Directiva 
2007/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, relativa a la 
evaluación y gestión de los riesgos de inundación, incorporada al ordenamiento jurídico 
español a través del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos 
de inundación, los cuales establecieron tres fases esenciales en la implantación de esta 
directiva, ya realizadas en el primer ciclo de planificación frente al riesgo de inundación y que 
se materializaron, en las demarcaciones hidrográficas intercomunitarias, con la aprobación 
del Real Decreto 18/2016, de 15 de enero, por el que se aprueban los Planes de gestión del 
riesgo de inundación de las demarcaciones hidrográficas del Guadalquivir, Segura, Júcar y 
de la parte española de las demarcaciones hidrográficas del Miño-Sil, Duero, Tajo, 
Guadiana, Ebro, Ceuta y Melilla, y por el Real Decreto 20/2016, de 15 de enero, por el que 
se aprueban los Planes de gestión del riesgo de inundación de la demarcación hidrográfica 
del Cantábrico Occidental y de la parte española de la demarcación hidrográfica del 
Cantábrico Oriental.

Por su parte, los planes de gestión del riesgo de inundación se aprobaron en las 
demarcaciones hidrográficas intracomunitarias por el Real Decreto 19/2016, de 15 de enero, 
por el que se aprueba el Plan de gestión del riesgo de inundación de la demarcación 
hidrográfica de Galicia-Costa; el Real Decreto 21/2016, de 15 de enero, por el que se 
aprueban los Planes de gestión del riesgo de inundación de las cuencas internas de 
Andalucía: demarcaciones hidrográficas del Tinto, Odiel y Piedras; del Guadalete y Barbate; 
y de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas, que no obstante fueron anulados por Sentencia 
de 11 de julio de 2019, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, estos dos últimos, 
permaneciendo vigente el del Tinto, Odiel y Piedras; el Real Decreto 159/2016, de 15 de 
abril, por el que se aprueba el Plan de gestión del riesgo de inundación de la demarcación 
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hidrográfica de las Illes Balears; y el Real Decreto 126/2018, de 9 de marzo, por el que se 
aprueba el Plan de gestión del riesgo de inundación del distrito de cuenca fluvial de 
Cataluña.

II
El artículo 21 del citado Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, establece que esta 

planificación del riesgo de inundación se actualizará y revisará cada 6 años a partir de las 
siguientes fases:

– La evaluación preliminar del riesgo de inundación (en adelante, EPRI) se actualizará a 
más tardar el 22 de diciembre de 2018, y a continuación cada seis años.

– Los mapas de peligrosidad por inundaciones y los mapas de riesgo de inundación se 
revisarán, y si fuese necesario, se actualizarán a más tardar el 22 de diciembre de 2019 y, a 
continuación cada seis años.

– Los planes de gestión del riesgo de inundación se revisarán y se actualizarán a más 
tardar el 22 de diciembre de 2021 y, a continuación, cada seis años.

Siguiendo este calendario, en las cuencas internas de Andalucía: demarcaciones 
hidrográficas del Tinto, Odiel y Piedras; del Guadalete y Barbate; y de las Cuencas 
Mediterráneas Andaluzas se ha procedido a realizar la revisión y actualización tanto de la 
evaluación preliminar del riesgo de inundación como de los mapas de peligrosidad y riesgo 
asociados, remitiendo a la Comisión Europea toda la información generada. En particular, la 
revisión y actualización de la evaluación preliminar del riesgo de inundación se aprobó por 
Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de 11 de 
enero de 2021, tras un periodo de consulta pública de tres meses. En estos momentos, fruto 
de la EPRI, en las demarcaciones hidrográficas objeto de este real decreto hay identificadas, 
en la demarcación hidrográfica del Tinto, Odiel y Piedras, 29 áreas de riesgo potencial 
significativo de inundación (en adelante, ARPSI) fluviales con un total de 162,3 km y 6 
ARPSI costeras, subdivididas en 20 tramos de línea de costa con una longitud total de 45,4 
km; en la demarcación hidrográfica del Guadalete y Barbate, 30 ARPSI de origen fluvial con 
una longitud total de 369,9 km y 19 ARPSI costeras que suman un total de 113,2 km; y en la 
demarcación hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas, 160 ARPSI de origen 
fluvial con una longitud total de 806,3 km y 66 ARPSI costeras con una longitud total de 239 
km. Todas ellas disponen de los correspondientes mapas de peligrosidad y riesgo de 
inundación publicados en el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables.

La tercera fase del ciclo de gestión del riesgo de inundación ha consistido en la revisión y 
actualización de los Planes de gestión del riesgo de inundación (en adelante, PGRI), que en 
este segundo ciclo además, conforme al artículo 21.4 del citado Real Decreto 903/2010, de 9 
de julio, deben contemplar las posibles repercusiones del cambio climático y cuyo contenido 
se centra en la prevención, protección y preparación, incluidos la previsión de inundaciones y 
los sistemas de alerta temprana, teniendo en cuenta las características de la cuenca o 
subcuenca hidrográfica considerada y estar coordinados con los planes hidrológicos de 
cuenca.

El artículo 13 del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, establece el procedimiento de 
elaboración y aprobación de estos Planes, en virtud del cual los distintos organismos de 
cuenca y las administraciones competentes en las cuencas intracomunitarias, con la 
cooperación del Comité de Autoridades Competentes u órgano equivalente en las cuencas 
intracomunitarias, coordinadamente con las autoridades de Protección Civil, han integrado 
en sus respectivos PGRI los programas de medidas elaborados por cada administración 
competente, garantizando la adecuada coordinación y compatibilidad entre los mismos para 
alcanzar los objetivos del PGRI y les han dotado del contenido establecido en la parte A del 
anexo del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, y del contenido que la parte B del anexo 
establece para su actualización y revisión.

III
Los Planes de gestión del riesgo de inundación, junto con sus programas de medidas y 

la correspondiente documentación ambiental, se sometieron a información pública de 
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acuerdo con los períodos abiertos de consulta pública por la Junta de Andalucía. Los PGRI 
de las demarcaciones hidrográficas del Tinto, Odiel y Piedras, y del Guadalete y Barbate se 
sometieron a consulta e información pública entre el 9 de diciembre de 2021 y el 7 de marzo 
de 2022 y el PGRI de la demarcación hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas 
desde el 3 de marzo de 2022 y hasta el 2 de junio de 2022.

Una vez finalizada la consulta pública y analizadas las propuestas, observaciones y 
sugerencias aportadas, la propuesta definitiva de los planes de gestión del riesgo de 
inundación, con la conformidad del Comité de Autoridades Competentes en su sesión 
celebrada el 20 de diciembre de 2022, fue sometida al informe preceptivo y favorable del 
Consejo del Agua de la Demarcación hidrográfica del Tinto, Odiel y Piedras, en su sesión de 
23 de enero de 2013; al informe preceptivo y favorable del Consejo del Agua de la 
Demarcación hidrográfica del Guadalete y Barbate, en su sesión del 25 de enero de 2023; y 
al informe preceptivo y favorable del Consejo del Agua de la Demarcación hidrográfica de las 
Cuencas Mediterráneas Andaluzas en su sesión del 26 de enero de 2023.

Por su parte, la Comisión de Protección Civil de Andalucía informó favorablemente los 
planes de gestión del riesgo de inundación con fecha 5 de diciembre 2022.

La revisión de los Planes se ha elevado al Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía que, con fecha 25 de abril de 2023, acuerda la aprobación inicial de los Planes 
junto con sus programas de medidas y su remisión al Ministerio para la Transición Ecológica 
y el Reto Demográfico para su aprobación.

Previamente a su aprobación, estos PGRI han sido informados por el Consejo Nacional 
del Agua, con fecha 29 de junio de 2023 y por el Consejo Nacional de Protección Civil con 
fecha 3 de julio de 2023.

En relación con su coordinación con el Plan hidrológico de cuenca, de acuerdo con el 
artículo 14 del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, los PGRI se han redactado de forma 
coordinada con los Planes hidrológicos, incluyendo, un resumen del estado y los objetivos 
ambientales de cada masa de agua con riesgo potencial significativo por inundación, 
compatibilizando las medidas incluidas en ambos planes en cada una de las demarcaciones 
objeto de este real decreto.

En relación con la evaluación ambiental estratégica de los PGRI objeto de este real 
decreto, de acuerdo con la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, todo el proceso ha sido elaborado conjuntamente, y en coordinación con los 
Planes hidrológicos de cuenca, formulándose la declaración ambiental estratégica, en fecha 
23 de febrero de 2023, que ha sido tenida en cuenta en la versión final de cada uno de los 
PGRI, debiendo procederse a la remisión en el plazo de quince días hábiles, desde la 
publicación de la presente aprobación, al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de la 
documentación indicada en el artículo 38.7, de la citada Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental.

IV
El presente real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que 

atribuye al Estado la competencia exclusiva para dictar las bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica. Así mismo, se dicta también en virtud del 
artículo 149.1.23.ª, que reserva al Estado la competencia en materia de legislación básica 
sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades 
autónomas de establecer normas adicionales de protección.

En su virtud, a propuesta de la Ministra para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, y del Ministro del Interior, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 18 de julio de 2023,

DISPONGO:
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Artículo único.  Aprobación de la revisión y actualización de los Planes de gestión del 
riesgo de inundación de las cuencas internas de Andalucía: demarcaciones hidrográficas del 
Tinto, Odiel y Piedras; del Guadalete y Barbate; y de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas.

Según lo dispuesto en el artículo 13.4 del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de 
evaluación y gestión de riesgos de inundación, se aprueba la revisión y actualización de los 
Planes de gestión del riesgo de inundación de las cuencas internas de Andalucía: 
demarcaciones hidrográficas del Tinto, Odiel y Piedras; del Guadalete y Barbate; y de las 
Cuencas Mediterráneas Andaluzas.

1. El ámbito territorial de cada plan se corresponde con lo indicado en el artículo 3 del 
Decreto 357/2009, de 20 de octubre, por el que se fija el ámbito territorial de las 
demarcaciones hidrográficas de las cuencas intracomunitarias situadas en Andalucía.

2. La estructura de la revisión y actualización de los planes, de acuerdo con el Real 
Decreto 903/2010, consiste en una memoria con trece capítulos y cinco anejos con los 
siguientes títulos: Anejo 1: Caracterización de las áreas de riesgo potencial significativo de 
inundación (ARPSI). Anejo 2: Programa de medidas. Anejo 3: Justificación de las medidas 
estructurales del Plan. Anejo 4: Resumen de los procesos de participación, información 
pública y consultas y sus resultados. Anejo 5: Listado de autoridades competentes.

Disposición adicional primera.  Condiciones para la realización de actuaciones 
promovidas por la Administración General del Estado.

Las actuaciones promovidas por la Administración General del Estado y previstas en 
estos planes de gestión de riesgo de inundación serán sometidas, previamente a su 
realización, a un análisis sobre su viabilidad técnica, económica y ambiental. En cualquier 
caso, estas actuaciones se supeditarán a la normativa vigente sobre evaluación de impacto 
ambiental, a las disponibilidades presupuestarias y a los correspondientes planes 
sectoriales, cuando su normativa específica así lo prevea. La ejecución de las medidas 
previstas en los Planes en ningún caso podrá superar las disponibilidades presupuestarias 
provenientes de fondos nacionales o comunitarios.

Las medidas incluidas en este real decreto no podrán suponer incremento de dotaciones 
ni de retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición adicional segunda.  Publicidad.
Dado el carácter público del plan de gestión del riesgo de inundación, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, el contenido íntegro de 
los Planes se encuentra publicado en la sede electrónica de la Junta de Andalucía (https://
www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/areas-tematicas/agua/inundaciones/
segundo-ciclo-2021-2027/proyectos-planes-gestion-riesgo) y resto de administraciones 
competentes, a los que se accederá desde, al menos, las del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico (www.miteco.gob.es) y del Ministerio del Interior (http://
www.interior.gob.es/).

Asimismo, se podrán obtener copias o certificados de los extremos del mismo de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y acceder a su 
contenido en los términos previstos en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan 
los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente (incorpora las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE) y la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno.

Finalmente, de conformidad con el artículo 38.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, el órgano competente de la Administración de la 
Junta de Andalucía procederá, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la publicación de este real decreto, a la publicación en el «Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía» de la información adicional sobre integración y consideración de 
aspectos ambientales prevista en el mencionado artículo.
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Disposición adicional tercera.  Revisión de los planes de gestión del riesgo de inundación.
Los Planes de gestión del riesgo de inundación que se aprueban por este real decreto 

deberán volver a ser revisados y actualizados, incluidos los componentes previstos en el 
anexo B del Real Decreto 903/2010, de 9 julio, a más tardar el 22 de diciembre de 2027, y a 
continuación cada seis años.

Disposición adicional cuarta.  Requisitos del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia y, en especial, del principio de «no causar un perjuicio significativo».

En cumplimiento de lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y 
en su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión Guía técnica 
(2021/C 58/01) sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo», de 
lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
evaluación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España (CID) y su 
documento anexo, así como en la Decisión sobre los Acuerdos Operativos (OA), todas las 
actuaciones que se lleven a cabo en cumplimiento del presente real decreto deben respetar 
el principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente (principio DNSH por sus 
siglas en inglés, «Do No Significant Harm»). Ello incluye el cumplimiento de las condiciones 
específicas asignadas en la Componente 5, así como en la medida I2 en la que se enmarcan 
dichas actuaciones, tanto en lo referido al principio DNSH, como al etiquetado climático y 
digital, y especialmente las recogidas en los apartados 3, 6 y 8 del documento del 
Componente del Plan, en la CID y en el OA.

Asimismo, se deberá atender a los requisitos establecidos en la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, y en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a 
proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el 
seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos, y de ejecución presupuestaria y contable, 
de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Las distintas administraciones competentes responsables de la ejecución de las medidas 
objeto de este real decreto garantizarán el respeto al principio DNSH y al etiquetado 
climático, conforme a lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(PRTR), en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su 
normativa de desarrollo, así como a lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo 
relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España.

Para ello, las distintas administraciones competentes responsables de la ejecución de las 
medidas objeto de este real decreto preverán mecanismos de verificación del cumplimiento 
del principio DNSH y medidas correctoras para asegurar su implementación.

Asimismo, las distintas administraciones competentes responsables de la ejecución de 
las medidas objeto de este real decreto se asegurarán del reintegro de las cuantías 
percibidas en el caso de incumplimiento del principio DNSH y el etiquetado climático.

Respecto al cumplimiento del principio de «no causar perjuicio significativo» en los seis 
objetivos medioambientales establecidos el artículo 17 del Reglamento 2020/852, se 
deberán tener en cuenta todos los condicionantes especificados en los apartados 3 y 8 del 
documento de la Componente 5, en la medida en que resulten de aplicación a este real 
decreto. En particular se deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) En la ejecución de las actuaciones se garantizará que al menos el 70 % (en peso) de 
los residuos de construcción y demolición no peligrosos (excluyendo a los materiales de 
origen natural referidos en la categoría 17 05 04 de la Lista Europea de Residuos 
establecida por la Decisión 2000/532/CE de la Comisión, de 3 de mayo de 2000), generados 
en las obras de construcción se reutilizará, reciclará o recuperará, incluyendo actuaciones de 
relleno con residuos en sustitución de otros materiales, de acuerdo con la jerarquía de 
residuos y el Protocolo de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición de la UE.
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b) Los operadores limitarán la generación de residuos en los procesos de construcción y 
demolición, de acuerdo con el Protocolo de Gestión de Residuos de Construcción y 
Demolición de la UE, contemplando las mejores técnicas disponibles y empleando 
demoliciones selectivas que permitan separar y manipular de forma segura las sustancias 
peligrosas y que faciliten la reutilización y reciclado de alta calidad mediante la separación 
selectiva de los materiales, utilizando los sistemas de clasificación disponibles para los 
residuos de construcción y demolición.

c) El proyecto y las técnicas de construcción serán compatibles con la circularidad y 
mostrarán, con referencia a la ISO 20887 u otras normas de evaluación de la adaptabilidad 
de las construcciones, cómo se han diseñado para ser más eficientes con los recursos, 
adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutilización y el reciclado.

Con el fin de garantizar que las actuaciones realizadas se correspondan con el campo de 
intervención asignado a la medida C5.I2b (campo 035), las mismas deberán tratarse de 
medidas de adaptación al cambio climático y prevención y gestión de riesgos relacionados 
con el clima: inundaciones (incluidas las acciones de sensibilización, la protección civil, los 
sistemas e infraestructuras de gestión de catástrofes y los enfoques ecosistémicos).

Disposición adicional quinta.  Bienes afectos a la Defensa Nacional, al Ministerio de 
Defensa o al uso de las Fuerzas Armadas.

La revisión y actualización de los planes de gestión del riesgo de inundación, o los 
instrumentos que los desarrollen, cualquiera que sea su clase y denominación, que incidan 
sobre terrenos, edificaciones e instalaciones, incluidos en sus zonas de seguridad o 
protección, afectos a la Defensa Nacional, deberán ser sometidos respecto a esa incidencia, 
a informe vinculante del Ministerio de Defensa con carácter previo a su aprobación.

Disposición derogatoria única.  
A la entrada en vigor del presente real decreto queda sin efectos el Real Decreto 

21/2016, de 15 de enero, por el que se aprueban los Planes de gestión del riesgo de 
inundación de las cuencas internas de Andalucía: demarcaciones hidrográficas del Tinto, 
Odiel y Piedras; del Guadalete y Barbate; y de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas.

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto de dicta al amparo de la habilitación contenida en la cláusula 

13.ª del artículo 149.1 de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica. Así 
mismo, se dicta también en virtud del artículo 149.1.23.ª, que reserva al Estado la 
competencia en materia de legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin 
perjuicio de las facultades de las comunidades autónomas de establecer normas adicionales 
de protección.

Disposición final segunda.  Eficacia.
Los planes de gestión del riesgo de inundación que se aprueban serán eficaces desde el 

día siguiente al de la publicación del presente real decreto en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 23

Real Decreto 688/2023, de 18 de julio, por el que se aprueba la 
revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de inundación 

del distrito de cuenca fluvial de Cataluña

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 173, de 21 de julio de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-16874

I
Año tras año, las inundaciones en Europa y en España constituyen el riesgo natural que 

a lo largo del tiempo ha producido los mayores daños tanto materiales como en pérdida de 
vidas humanas, por lo que la lucha contra los efectos negativos de las inundaciones ha sido 
desde hace muchos años una constante en la política de aguas y de protección civil.

En el ámbito europeo, ha sido objeto de desarrollo específico mediante la Directiva 
2007/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, relativa a la 
evaluación y gestión de los riesgos de inundación, incorporada al ordenamiento jurídico 
español a través del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos 
de inundación, los cuales establecieron tres fases esenciales en la implantación de esta 
directiva, ya realizadas en el primer ciclo de planificación frente al riesgo de inundación y que 
se materializaron, en las demarcaciones hidrográficas intercomunitarias, con la aprobación 
del Real Decreto 18/2016, de 15 de enero, por el que se aprueban los Planes de gestión del 
riesgo de inundación de las demarcaciones hidrográficas del Guadalquivir, Segura, Júcar y 
de la parte española de las demarcaciones hidrográficas del Miño-Sil, Duero, Tajo, 
Guadiana, Ebro, Ceuta y Melilla, y por el Real Decreto 20/2016, de 15 de enero, por el que 
se aprueban los Planes de gestión del riesgo de inundación de la demarcación hidrográfica 
del Cantábrico Occidental y de la parte española de la demarcación hidrográfica del 
Cantábrico Oriental.

Por su parte, los planes de gestión del riesgo de inundación se aprobaron en las 
demarcaciones hidrográficas intracomunitarias por el Real Decreto 19/2016, de 15 de enero, 
por el que se aprueba el Plan de gestión del riesgo de inundación de la demarcación 
hidrográfica de Galicia-Costa; el Real Decreto 21/2016, de 15 de enero, por el que se 
aprueban los Planes de gestión del riesgo de inundación de las cuencas internas de 
Andalucía: demarcaciones hidrográficas del Tinto, Odiel y Piedras; Guadalete y Barbate; y 
Cuencas Mediterráneas Andaluzas; el Real Decreto 159/2016, de 15 de abril, por el que se 
aprueba el Plan de gestión del riesgo de inundación de la demarcación hidrográfica de las 
Illes Balears; y el Real Decreto 126/2018, de 9 de marzo, se aprobó el Plan de gestión del 
riesgo de inundación del distrito de cuenca fluvial de Cataluña.
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II
El artículo 21 del citado Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, establece que esta 

planificación del riesgo de inundación se actualizará y revisará cada seis años a partir de las 
siguientes fases:

– La evaluación preliminar del riesgo de inundación (en adelante, EPRI) se actualizará a 
más tardar el 22 de diciembre de 2018, y a continuación cada seis años.

– Los mapas de peligrosidad por inundaciones y los mapas de riesgo de inundación se 
revisarán, y si fuese necesario, se actualizarán a más tardar el 22 de diciembre de 2019 y, a 
continuación cada seis años.

– Los planes de gestión del riesgo de inundación se revisarán y se actualizarán a más 
tardar el 22 de diciembre de 2021 y, a continuación, cada seis años.

Siguiendo este calendario, en el distrito de cuenca fluvial de Cataluña se ha procedido a 
realizar la revisión y actualización tanto de la evaluación preliminar del riesgo de inundación 
como de los mapas de peligrosidad y riesgo asociados, remitiendo a la Comisión Europea 
toda la información generada. En particular, la revisión y actualización de la evaluación 
preliminar del riesgo de inundación se aprobó por Resolución del director de la Agencia 
Catalana del Agua de 3 de mayo de 2019, tras un periodo de consulta pública de tres meses 
y el dictamen favorable del Consejo de Administración de la Agencia Catalana del Agua en 
su sesión de 11 de abril de 2019. En estos momentos, fruto de la EPRI, en la demarcación 
hidrográfica objeto de este real decreto hay identificados 79 tramos fluviales con riesgo 
significativo de inundación pertenecientes a 14 áreas de riesgo potencial significativo de 
inundación (en adelante, ARPSI) de origen fluvial y un ARPSI de origen combinado fluvial-
pluvial, con una longitud total de 524,17 km, 26 ARPSI costeras con otros tantos tramos 
costeros de riesgo asociados, que abarcan un total de 186,24 km de costa, y un ARPSI de 
origen pluvial con una superficie de 8,54 km². Todas ellas disponen de los correspondientes 
mapas de peligrosidad y riesgo de inundación publicados en el Sistema Nacional de 
Cartografía de Zonas Inundables.

La tercera fase del ciclo de gestión del riesgo de inundación ha consistido en la revisión y 
actualización de los Planes de gestión del riesgo de inundación (en adelante, PGRI), que en 
este segundo ciclo además, conforme al artículo 21.4 del citado Real Decreto 903/2010, de 9 
de julio, deben contemplar las posibles repercusiones del cambio climático y cuyo contenido 
se centra en la prevención, protección y preparación, incluidos la previsión de inundaciones y 
los sistemas de alerta temprana, teniendo en cuenta las características de la cuenca o 
subcuenca hidrográfica considerada y estar coordinados con los planes hidrológicos de 
cuenca.

El artículo 13 del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, establece el procedimiento de 
elaboración y aprobación de estos Planes, en virtud del cual los distintos organismos de 
cuenca y las administraciones competentes en las cuencas intracomunitarias, con la 
cooperación del Comité de Autoridades Competentes u órgano equivalente en las cuencas 
intracomunitarias, coordinadamente con las autoridades de Protección Civil, han integrado 
en sus respectivos PGRI los programas de medidas elaborados por cada administración 
competente, garantizando la adecuada coordinación y compatibilidad entre los mismos para 
alcanzar los objetivos del PGRI y les han dotado del contenido establecido en la parte A del 
anexo del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, y del contenido que la parte B del anexo 
establece para su actualización y revisión. La elaboración del PGRI del distrito de cuenca 
fluvial de Cataluña se ha realizado coordinadamente con el Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico y también se ha contado con ADIF y la Dirección general 
de Carreteras del Estado en Cataluña. En el ámbito de la comunidad autónoma se ha 
contado con la participación de los Departamentos de Interior, de Territorio y de Acción 
Climática, Alimentación y Agenda Rural, además del Servicio Meteorológico de Cataluña, de 
la Oficina Catalana del Cambio Climático y del Instituto Cartográfico y Geológico de 
Cataluña.
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III
El Plan de gestión del riesgo de inundación del distrito de cuenca fluvial de Cataluña, 

junto con su programa de medidas del ámbito hidrológico y la correspondiente 
documentación ambiental, se sometió a información pública desde el 7 de mayo de 2022 
hasta el 7 de agosto de 2022, así como a otro trámite de audiencia específica también por un 
plazo de tres meses de acuerdo con los períodos abiertos de consulta pública por la 
Generalitat de Cataluña. Previamente a estos procesos fue sometido al trámite de audiencia 
interdepartamental.

Asimismo, el proyecto de Plan, junto con la correspondiente documentación ambiental, 
fue sometido al dictamen del Consejo para el Uso Sostenible del Agua de la Agencia 
Catalana del Agua, que emitió dictamen con fecha 25 de julio de 2022 y que fue valorado 
mediante el correspondiente informe de fecha 20 de diciembre de 2022.

También fue sometido a la consideración del Consejo Asesor para el Desarrollo 
Sostenible de Cataluña, cuyo dictamen de fecha 29 de julio de 2022 fue valorado mediante 
informe de fecha 20 de diciembre de 2022. Para asegurar la variante de género fue 
informado favorablemente el 31 de agosto de 2022 por el Instituto Catalán de las Mujeres.

Una vez finalizada la consulta pública y analizadas y valoradas las propuestas, 
observaciones y sugerencias aportadas mediante los correspondientes informes, con fecha 1 
de marzo de 2023, la propuesta definitiva del Plan de gestión del riesgo de inundación se 
presentó al Consejo de Administración de la Agencia Catalana del Agua, órgano de gobierno 
colegiado, antes de elevarlo al Gobierno de la Generalitat.

Con fecha 14 de marzo de 2023 el Gobierno de la Generalitat de Cataluña adoptó el 
acuerdo por el que se aprueba el proyecto de Plan de gestión del riesgo de inundación del 
distrito de cuenca fluvial de Cataluña para el período 2022-2027 y se da traslado al Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico para su aprobación por el Gobierno en 
los términos establecidos en el Real Decreto 903/2010, de 9 de julio.

Previamente a su aprobación, este PGRI ha sido informado por el Consejo Nacional del 
Agua, con fecha 29 de junio de 2023 y por el Consejo Nacional de Protección Civil con fecha 
3 de julio de 2023.

En relación con su coordinación con el Plan hidrológico de cuenca, de acuerdo con el 
artículo 14 del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, el PGRI se ha redactado de forma 
coordinada con el Plan hidrológico, incluyendo, un resumen del estado y los objetivos 
ambientales de cada masa de agua con riesgo potencial significativo por inundación, 
compatibilizando las medidas incluidas en ambos planes.

En relación con su evaluación ambiental estratégica, la declaración ambiental estratégica 
del Plan se formuló por resolución del director general de Políticas Ambientales y Medio 
Natural, Resolución ACC/497/2023, de 17 de febrero.

IV
El presente real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que 

atribuye al Estado la competencia exclusiva para dictar las bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica. Así mismo, se dicta también en virtud del 
artículo 149.1.23.ª, que reserva al Estado la competencia en materia de legislación básica 
sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades 
autónomas de establecer normas adicionales de protección.

En su virtud, a propuesta de la Ministra para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, y del Ministro del Interior, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 18 de julio de 2023,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación de la revisión y actualización del Plan de gestión del riesgo de 
inundación del distrito de cuenca fluvial de Cataluña.

1. Según lo dispuesto en el artículo 13.4 del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de 
evaluación y gestión de riesgos de inundación, se aprueba la revisión y actualización del 
Plan de gestión del riesgo de inundación del distrito de cuenca fluvial de Cataluña.
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2. El ámbito territorial de la revisión y actualización del plan de gestión del riesgo de 
inundación coincide con el del distrito de cuenca fluvial de Cataluña, delimitado por el 
Decreto del Gobierno de la Generalitat de Cataluña 28/2022, de 15 de febrero, por el que se 
delimita el ámbito territorial del distrito de cuenca hidrográfica o fluvial de Cataluña.

3. La estructura de la revisión y actualización del plan, de acuerdo con el Real Decreto 
903/2010, consiste en una memoria con trece capítulos y seis anejos con los siguientes 
títulos: Anexo 1: Efecto del cambio climático en las inundaciones. Anexo 2: Estado y 
objetivos ambientales de los tramos de riesgo fluviales y ARPSI costeras y zonas protegidas 
asociadas. Anexo 3: Descripción de los programas de medidas del PGRI del DCFC-2.º ciclo. 
Anexo 4: Justificación de las medidas estructurales del plan. Anexo 5: Programa de 
seguimiento del PGRI del DCFC-2.º ciclo. Anexo 6: Resumen de los procesos de 
participación, información pública y consultas y sus resultados.

Disposición adicional primera.  Condiciones para la realización de actuaciones 
promovidas por la Administración General del Estado.

Las actuaciones promovidas por la Administración General del Estado y previstas en 
este plan de gestión de riesgo de inundación serán sometidas, previamente a su realización, 
a un análisis sobre su viabilidad técnica, económica y ambiental. En cualquier caso, estas 
actuaciones se supeditarán a la normativa vigente sobre evaluación de impacto ambiental, a 
las disponibilidades presupuestarias y a los correspondientes planes sectoriales, cuando su 
normativa específica así lo prevea. La ejecución de las medidas previstas en el Plan en 
ningún caso podrá superar las disponibilidades presupuestarias provenientes de fondos 
nacionales o comunitarios.

Las medidas incluidas en este real decreto no podrán suponer incremento de dotaciones 
ni de retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición adicional segunda.  Publicidad.
Dado el carácter público del plan de gestión del riesgo de inundación, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, el contenido íntegro del 
Plan se encuentra publicado en la sede electrónica de la Agencia Catalana del Agua (http://
aca.gencat.cat) y resto de administraciones competentes, a los que se accederá desde, al 
menos, las del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
(www.miteco.gob.es) y del Ministerio del Interior (http://www.interior.gob.es/).

Asimismo, se podrán obtener copias o certificados de los extremos del mismo de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y acceder a su 
contenido en los términos previstos en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan 
los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente (incorpora las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE), y la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno.

Disposición adicional tercera.  Revisión de los planes de gestión del riesgo de inundación.
El Plan de gestión del riesgo de inundación que se aprueba por este real decreto deberá 

volver a ser revisado y actualizado, incluidos los componentes previstos en el anexo B del 
Real Decreto 903/2010, de 9 julio, a más tardar el 22 de diciembre de 2027, y a continuación 
cada seis años.

Disposición adicional cuarta.  Requisitos del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia y, en especial, del principio de «no causar un perjuicio significativo».

En cumplimiento de lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y 
en su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión Guía técnica 
(2021/C 58/01) sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo», de 
lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la 
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evaluación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España (CID) y su 
documento anexo, así como en la Decisión sobre los Acuerdos Operativos (OA), todas las 
actuaciones que se lleven a cabo en cumplimiento del presente real decreto deben respetar 
el principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente (principio DNSH por sus 
siglas en inglés, «Do No Significant Harm»). Ello incluye el cumplimiento de las condiciones 
específicas asignadas en la Componente 5, así como en la medida I2 en la que se enmarcan 
dichas actuaciones, tanto en lo referido al principio DNSH, como al etiquetado climático y 
digital, y especialmente las recogidas en los apartados 3, 6 y 8 del documento del 
componente del Plan, en la CID y en el OA.

Asimismo, se deberá atender a los requisitos establecidos en la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, y en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a 
proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el 
seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos, y de ejecución presupuestaria y contable, 
de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Las distintas administraciones competentes responsables de la ejecución de las medidas 
objeto de este real decreto garantizarán el respeto al principio DNSH y al etiquetado 
climático, conforme a lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(PRTR), en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su 
normativa de desarrollo, así como a lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo 
relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de España.

Para ello, las distintas administraciones competentes responsables de la ejecución de las 
medidas objeto de este real decreto preverán mecanismos de verificación del cumplimiento 
del principio DNSH y medidas correctoras para asegurar su implementación.

Asimismo, las distintas administraciones competentes responsables de la ejecución de 
las medidas objeto de este real decreto se asegurarán del reintegro de las cuantías 
percibidas en el caso de incumplimiento del principio DNSH y el etiquetado climático.

Respecto al cumplimiento del principio de «no causar perjuicio significativo» en los seis 
objetivos medioambientales establecidos el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un 
marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 
2019/2088, se deberán tener en cuenta todos los condicionantes especificados en los 
apartados 3 y 8 del documento de la componente 5, en la medida en que resulten de 
aplicación a este real decreto. En particular se deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) En la ejecución de las actuaciones se garantizará que al menos el 70 % (en peso) de 
los residuos de construcción y demolición no peligrosos (excluyendo a los materiales de 
origen natural referidos en la categoría 17 05 04 de la Lista Europea de Residuos 
establecida por la Decisión 2000/532/CE de la Comisión, de 3 de mayo de 2000), generados 
en las obras de construcción se reutilizará, reciclará o recuperará, incluyendo actuaciones de 
relleno con residuos en sustitución de otros materiales, de acuerdo con la jerarquía de 
residuos y el Protocolo de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición de la UE.

b) Los operadores limitarán la generación de residuos en los procesos de construcción y 
demolición, de acuerdo con el Protocolo de Gestión de Residuos de Construcción y 
Demolición de la UE, contemplando las mejores técnicas disponibles y empleando 
demoliciones selectivas que permitan separar y manipular de forma segura las sustancias 
peligrosas y que faciliten la reutilización y reciclado de alta calidad mediante la separación 
selectiva de los materiales, utilizando los sistemas de clasificación disponibles para los 
residuos de construcción y demolición.

c) El proyecto y las técnicas de construcción serán compatibles con la circularidad y 
mostrarán, con referencia a la ISO 20887 u otras normas de evaluación de la adaptabilidad 
de las construcciones, cómo se han diseñado para ser más eficientes con los recursos, 
adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutilización y el reciclado.

Con el fin de garantizar que las actuaciones realizadas se correspondan con el campo de 
intervención asignado a la medida C5.I2b (campo 035), las mismas deberán tratarse de 
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medidas de adaptación al cambio climático y prevención y gestión de riesgos relacionados 
con el clima: inundaciones (incluidas las acciones de sensibilización, la protección civil, los 
sistemas e infraestructuras de gestión de catástrofes y los enfoques ecosistémicos).

Disposición adicional quinta.  Bienes afectos a la Defensa Nacional, al Ministerio de 
Defensa o al uso de las Fuerzas Armadas.

La revisión y actualización de los planes de gestión del riesgo de inundación, o los 
instrumentos que los desarrollen, cualquiera que sea su clase y denominación, que incidan 
sobre terrenos, edificaciones e instalaciones, incluidos en sus zonas de seguridad o 
protección, afectos a la Defensa Nacional, deberán ser sometidos respecto a esa incidencia, 
a informe vinculante del Ministerio de Defensa con carácter previo a su aprobación.

Disposición derogatoria única.  
A la entrada en vigor del presente real decreto queda sin efectos el Real Decreto 

126/2018, de 9 de marzo, por el que se aprueba el Plan de gestión del riesgo de inundación 
del distrito de cuenca fluvial de Cataluña.

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto de dicta al amparo de la habilitación contenida en la cláusula 

13.ª del artículo 149.1 de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica. Así 
mismo, se dicta también en virtud del artículo 149.1.23.ª, que reserva al Estado la 
competencia en materia de legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin 
perjuicio de las facultades de las comunidades autónomas de establecer normas adicionales 
de protección.

Disposición final segunda.  Eficacia.
El plan de gestión de riesgo que se aprueba será eficaz desde el día siguiente al de la 

publicación del presente real decreto en el «Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Requisitos adicionales de publicidad de la adopción del plan de gestión del 
riesgo de inundación del distrito de cuenca fluvial de Cataluña (art. 26 de la Ley 

21/2013, de evaluación ambiental)

1. Introducción
El artículo 26.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, establece 

que:
En el plazo de quince días hábiles desde la adopción o aprobación del plan o programa, 

el órgano sustantivo remitirá para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o diario 
oficial correspondiente la siguiente documentación:

a) La resolución por la que se adopta o aprueba el plan o programa, y una referencia a la 
dirección electrónica en la que el órgano sustantivo pondrá a disposición del público el 
contenido íntegro de dicho plan o programa.

b) Un extracto que incluya los siguientes aspectos:
1.º De qué manera se han integrado en el plan o programa los aspectos ambientales.
2.º Cómo se ha tomado en consideración en el plan o programa el estudio ambiental 

estratégico, los resultados de la información pública y de las consultas, incluyendo en su 
caso las consultas transfronterizas y la declaración ambiental estratégica, así como, cuando 
proceda, las discrepancias que hayan podido surgir en el proceso.

3.º Las razones de la elección de la alternativa seleccionada, en relación con las 
alternativas consideradas.
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c) Las medidas adoptadas para el seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la 
aplicación del plan o programa.

El apartado a) queda completado con la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del 
presente real decreto, cuya disposición adicional segunda indica la dirección electrónica a 
través de la que se puede acceder al contenido íntegro de la versión consolidada del Plan de 
Gestión del Riesgo de Inundación del distrito de cuenca fluvial de Cataluña (en adelante, 
PGRI DCFC).

Las siguientes páginas incorporan el contenido señalado en los apartados b) y c) del 
citado artículo 26.2 de Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

2. Resultado de la integración en la propuesta final del PGRI DCFC de los aspectos 
ambientales y del estudio ambiental estratégico

Los documentos técnicos del Plan, el estudio ambiental estratégico y el documento 
resumen del procedimiento de evaluación ambiental del proyecto de Plan de gestión del 
riesgo de inundación del distrito de cuenca fluvial de Cataluña 2022-2027 reflejan el 
resultado de la integración en el proyecto final del Plan de los aspectos ambientales y del 
estudio ambiental estratégico.

El Estudio Ambiental Estratégico (EAE) ha realizado el ejercicio de confrontar los 
objetivos ambientales marcados por la Evaluación Ambiental Estratégica con las tendencias 
del medio identificadas y las diferentes medidas recogidas en el Plan que contribuyen a 
cumplirlos. También ha relacionado los principales impactos que se derivan de la ejecución 
de cada medida, ya sean positivos o negativos. En caso de que el potencial impacto pudiera 
ser negativo, se ha puesto en relación el impacto con las medidas ambientales propuestas 
por el EAE, para atenuar, corregir o compensar su efecto. Por último, a fin de evaluar el 
grado de cumplimiento de cada objetivo ambiental, se ha indicado también cuántos 
indicadores de seguimiento permitirán evaluarlo.

3. Toma en consideración en PGRI DCFC de los resultados de la información pública y de 
las consultas

La integración de los aspectos ambientales en el proyecto de Plan se ha visto 
complementada después de la información y consulta pública del borrador del Plan y de su 
estudio ambiental estratégico, ya que los agentes interesados han podido realizar 
aportaciones sobre el alcance, el contenido y la forma de tratar la variable ambiental en 
ambos documentos.

Estas contribuciones han sido analizadas, valoradas y respondidas motivadamente en 
los correspondientes informes valorativos.

Además de lo anterior, las contribuciones recibidas han dado lugar a los siguientes 
cambios en el documento post consulta pública del estudio ambiental estratégico (EAE):

– Se han incorporado en el EAE una serie de consideraciones realizadas por la 
Subdirección General de Biodiversidad y Medio Natural y por la Subdirección General de 
Evaluación Ambiental, que se resumen en el apartado 1.2.3 del EAE. Las más significativas 
son la incorporación en la diagnosis ambiental de una referencia a los elementos de 
conectividad fluvial y tierra-mar identificados en la cartografía del Departamento de Acción 
Climática, Alimentación y Agenda Rural (apartado 3.7 del EAE), y el detalle de forma más 
particularizada de los posibles impactos ambientales de carácter severo identificados, 
especificando los diferentes elementos del medio que podrían verse afectados (apartado 8 
del EAE).

– Fruto de las alegaciones recibidas en la fase de consulta pública se introducen en el 
documento del Plan de gestión 2022-2027 y en sus anexos una serie de modificaciones, 
resumidas en detalle en el anexo 6 del Plan. Las más significativas son la incorporación de 
un breve análisis en relación al estado y objetivos ambientales de las masas de agua y áreas 
con riesgo significativo de inundación (ARPSI) costeras, así como de las zonas protegidas 
asociadas a las mismas (apartado 8 del Plan de gestión y anexo 2); y la inclusión de nuevas 
fichas de actuación en el apéndice 2 del Anexo 3 del Plan.
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4. Toma en consideración en el PGRI DCFC de la declaración ambiental estratégica
No ha sido necesario incorporar nuevos aspectos en el Plan derivados de la declaración 

ambiental estratégica, ya que la declaración ambiental estratégica no ha hecho sugerencia 
alguna que no hubiera sido previamente ya considerada en el Plan.

La declaración ambiental estratégica considera que el contenido de la documentación 
presentada se adecua satisfactoriamente a las disposiciones de la Ley 6/2009, de 28 de 
abril, de evaluación ambiental de planes y programas, y de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, que valora adecuadamente las consideraciones hechas 
por los diferentes actores que han intervenido en el proceso de evaluación ambiental 
estratégica y que se justifica el grado de incorporación de éstas en el Plan. Desde el punto 
de vista ambiental, valora positivamente las consideraciones realizadas en la evaluación de 
las alegaciones presentadas y se concluye que las modificaciones introducidas mejoran los 
aspectos ambientales del Plan. El informe propuesta concluye que las actuaciones 
propuestas han tenido en cuenta de forma efectiva los principales requerimientos 
ambientales detectados en el ámbito de estudio y que se recogen, en su mayoría, las 
medidas ambientales que supondrán la minimización de los posibles impactos.

5. Razones de la elección de la alternativa seleccionada
En el análisis de alternativas realizado en el marco del estudio ambiental estratégico, se 

ha seleccionado la alternativa que ha obtenido la puntuación más alta, en base a los 
siguientes criterios de valoración:

– Inversión prevista en la adopción de medidas directamente relacionadas con la 
consecución del buen estado de las masas de agua y con la consecución de los objetivos 
ambientales establecidos.

– Inversión prevista en la adopción de medidas dirigidas a la reducción de muertes y 
daños causados a personas al disminuir la exposición en situaciones de peligro.

– Inversión prevista en la adopción de medidas dirigidas a la adaptación al cambio 
climático.

6. Sugerencias de la DAE no incorporadas al proyecto de plan
No existe ninguna sugerencia de la DAE no incorporada al proyecto de Plan.

7. Medidas adoptadas para el seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la 
aplicación del plan

La Agencia Catalana del Agua elaborará un informe de seguimiento al final del ciclo. 
Este informe agrupará los indicadores de evaluación de los objetivos ambientales del Estudio 
Ambiental Estratégico y los indicadores de evaluación de los objetivos del Plan. Estos 
indicadores, que se listan a continuación, están definidos en el EAE, y se resumen en el 
Documento resumen del procedimiento de evaluación ambiental del Plan de gestión del 
riesgo de inundación del distrito de cuenca fluvial de Cataluña para el período 2022-2027:

– Número de masas de agua en mal estado ecológico (IMPRESS).
– Porcentaje de masas de agua en mal estado ecológico (IMPRESS).
– Número de las masas de agua superficiales en buen estado por categoría (IMPRESS).
– Porcentaje de masas de agua superficiales en buen estado por categoría.
– Estado de las masas afectadas por actuaciones.
– Número de actuaciones agrohidrológicas realizadas que impliquen una cierta 

reducción de la escorrentía en tramo TRI.
– Área de espacio fluvial recuperada (ha).
– Superficie recuperada de trazados antiguos de aguas superficiales (ríos y humedales).
– Masas de agua con presiones hidromorfológicas en espacios Red Natura 2000 

influidos por las actuaciones.
– Número de escalas de peces y porcentaje de dispositivos de paso. Efectividad de las 

escalas de peces.
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– Estado de conservación de hábitats y especies de interés comunitario en espacios 
Red Natura 2000 influidos por las actuaciones.

– Número de masas de agua afectadas por especies exóticas invasoras.
– Número de actuaciones y estudios para el control y mitigación de especies invasoras 

promovidos desde el Programa de Medidas.
– Cantidad de propuestas surgidas de los procesos participativos integradas en el Plan 

de gestión.
– Reducción de la peligrosidad por inundación en un año medio (ha).
– Porcentaje del litoral del distrito de cuenca fluvial de Cataluña artificializado.
– Superficie desclasificada urbanísticamente de los municipios costeros del distrito de 

cuenca fluvial de Cataluña (2021 año de partida).
Se remitirá copia al órgano ambiental de los informes de seguimiento a efectos del 

seguimiento ambiental de acuerdo con el artículo 29 de la Ley 6/2009, de 28 de abril.
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§ 24

Real Decreto 1546/2004, de 25 de junio, por el que se aprueba el 
Plan Básico de Emergencia Nuclear

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 169, de 14 de julio de 2004
Última modificación: 21 de junio de 2023

Referencia: BOE-A-2004-13061

Norma derogada, con efectos de 11 de julio de 2023, por la disposición derogatoria única.2.c) del Real Decreto 
524/2023, de 20 de junio. Ref. BOE-A-2023-14679. No obstante, el Plan Básico continuará aplicándose hasta 
tanto sea aprobado el nuevo instrumento de planificación que lo sustituya, según establece el apartado 3 de la 
citada disposición.

Real Decreto 1546/2004, de 25 de junio, por el que se aprueba el Plan Básico de 
Emergencia Nuclear.

Los accidentes que se originen en las centrales nucleares pueden dar lugar, en 
determinados casos y circunstancias, a situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofe o 
calamidad pública, a las que se refiere la Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre protección civil, 
lo que obliga a los titulares de estas instalaciones y a los poderes públicos a disponer de 
planes de emergencia para atender dichas situaciones.

El Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba la Norma básica de 
protección civil, establece las directrices para la elaboración de los planes territoriales y 
especiales de emergencia, señalando para estos últimos los riesgos objeto de dichos planes.

Dentro de la tipología de los planes especiales están los planes básicos, cuya aplicación 
viene exigida siempre por el interés nacional y, por tanto, la competencia y responsabilidad 
del Estado abarca a todas las fases de planificación, incluyendo las relativas a la prevención, 
la implantación y la dirección de las actuaciones en la respuesta, con la participación de las 
distintas Administraciones públicas y las entidades privadas.

La planificación de la respuesta en emergencia nuclear se establece a dos niveles. De 
una parte, las actuaciones en el interior de la central nuclear, correspondientes al plan de 
emergencia interior, reguladas específicamente por el Real Decreto 1836/1999, de 3 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas, 
que corresponde conceptualmente a las obligaciones de autoprotección corporativa 
establecidas con carácter general en la Ley 2/1985, de 21 de enero; de otra, las actuaciones 
en el exterior de la central nuclear, correspondientes a los planes de emergencia nuclear del 
nivel de respuesta exterior, reguladas por la normativa específica de protección civil.

Las bases y criterios para planificar la eficaz gestión por las Administraciones públicas de 
las emergencias con repercusiones en el exterior que puedan derivarse de accidentes en 
centrales nucleares son el objeto del Plan Básico de Emergencia Nuclear (PLABEN).

El Plan Básico de Emergencia Nuclear, en su carácter de directriz, es por lo tanto la guía 
que contiene las normas y criterios esenciales para la elaboración, implantación material 
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efectiva y mantenimiento de la eficacia de los planes de emergencia nuclear de protección 
civil, cuya competencia corresponde a la Administración General del Estado con el concurso 
de las restantes Administraciones públicas.

El vigente Plan Básico de Emergencia Nuclear fue aprobado por Acuerdo del Consejo de 
Ministros, de 3 de marzo de 1989, en el que se contemplaba su revisión cuando se den 
algunos de los supuestos establecidos en su apartado cuarto.

La revisión del vigente Plan Básico de Emergencia Nuclear se justifica por las siguientes 
circunstancias:

a) La creciente consolidación del Sistema Nacional de Protección Civil, a través del 
progresivo proceso de asunción de sus competencias por las comunidades autónomas.

b) La publicación de la Directiva 89/618/EURATOM del Consejo, de 27 de noviembre de 
1989, relativa a la información a la población sobre medidas sanitarias aplicables y sobre el 
comportamiento a seguir en caso de emergencia radiológica, incorporada al ordenamiento 
jurídico español mediante el correspondiente Acuerdo del Consejo de Ministros, de 1 de 
octubre de 1999.

c) La publicación de la Directiva 96/29/EURATOM del Consejo, de 13 de mayo de 1996, 
por la que se establecen las normas básicas relativas a la protección sanitaria de los 
trabajadores y de la población contra los riesgos que resultan de las radiaciones ionizantes, 
incorporada así mismo a nuestro ordenamiento jurídico mediante el Real Decreto 1836/1999, 
de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre instalaciones nucleares y 
radiactivas, y el Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes.

d) La experiencia adquirida en las actividades de implantación y mantenimiento de la 
eficacia de los vigentes planes de emergencia nuclear.

El nuevo Plan Básico de Emergencia Nuclear que ahora se aprueba se estructura en 
cinco títulos con el siguiente contenido:

a) Título I, «Disposiciones generales», que contiene las bases legales y reglamentarias 
en que se fundamenta, su alcance, los objetivos y niveles de la planificación, la tipología de 
los planes de emergencia nuclear, las autoridades competentes y organismos concernidos 
de las Administraciones públicas, así como las bases para la planificación exterior de 
emergencias nucleares.

b) Título II, «Criterios radiológicos», que recoge los criterios de esta naturaleza que 
deben aplicarse en las actuaciones de emergencia, de acuerdo con la normativa nacional en 
materia de protección sanitaria contra las radiaciones ionizantes, que tiene su base, además 
de en la directiva citada, en recomendaciones y criterios emanados de la Unión Europea y 
del Organismo Internacional de la Energía Atómica.

c) Título III, «Organización, estructura y funciones para los planes del nivel de respuesta 
exterior», que establece la estructura jerárquica y organizativa básica para estos planes de 
modo que permita y facilite la intervención ordenada y la aplicación eficaz de las medidas de 
protección a la población. Así mismo establece las responsabilidades y funciones de cada 
elemento de la estructura de estos planes y define los centros de coordinación operativa.

d) Título IV, «Preparación para la respuesta en emergencia nuclear: Implantación 
material efectiva de los planes del nivel de respuesta exterior y mantenimiento de su 
eficacia», que establece los criterios y responsabilidades para alcanzar un adecuado nivel de 
preparación para la respuesta en emergencia nuclear.

e) Título V, «Procedimientos de actuación operativa de los planes de emergencia nuclear 
del nivel de respuesta exterior», que contiene la relación de aquellos procedimientos de 
actuación operativa que, como mínimo, han de desarrollarse en los referidos planes para la 
mejor eficacia de la respuesta en emergencia.

El nuevo Plan Básico de Emergencia Nuclear ha sido informado favorablemente por el 
Consejo de Seguridad Nuclear, en su reunión de 3 de diciembre de 2003, y por la Comisión 
Nacional de Protección Civil, en su reunión de 16 de diciembre de 2003.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 25 de junio de 2004,
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D I S P O N G O :

Artículo 1.  Aprobación del Plan Básico de Emergencia Nuclear.
Se aprueba el Plan Básico de Emergencia Nuclear (PLABEN), que se inserta a 

continuación.

Artículo 2.  Denominación de los planes de emergencia nuclear del nivel de respuesta 
exterior.

Los planes de emergencia nuclear del nivel de respuesta exterior que han de derivarse 
del desarrollo de este Plan Básico se denominarán como sigue:

a) PENBU: plan de emergencia nuclear, exterior a la central nuclear de Santa María de 
Garoña (Burgos).

b) PENCA: plan de emergencia nuclear, exterior a la central nuclear de Almaraz 
(Cáceres).

c) PENGUA: plan de emergencia nuclear, exterior a las centrales nucleares de José 
Cabrera y Trillo (Guadalajara).

d) PENTA: plan de emergencia nuclear, exterior a las centrales nucleares de Ascó y 
Vandellós (Tarragona).

e) PENVA: plan de emergencia nuclear, exterior a la central nuclear de Cofrentes 
(Valencia).

f) PENCRA: plan de emergencia nuclear del nivel central de respuesta y apoyo.

Artículo 3.  Modificación del Plan Básico de Emergencia Nuclear.
A propuesta del Ministro del Interior, previo informe del Consejo de Seguridad Nuclear y 

de la Comisión Nacional de Protección Civil, se podrá modificar este Plan Básico cuando 
concurran alguna de las siguientes circunstancias:

a) Se produzcan modificaciones sustanciales en la normativa publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado», cuyo contenido afecte al Plan Básico de Emergencia Nuclear.

b) Se estime necesario como consecuencia de modificaciones establecidas por el 
Consejo de Seguridad Nuclear en los criterios de naturaleza nuclear o radiológica contenidos 
en él.

c) Se considere necesario, a propuesta de las autoridades competentes y organismos 
concernidos de las Administraciones públicas, señalados en el Plan Básico, como 
consecuencia de la experiencia obtenida en la aplicación de los planes exteriores de 
emergencia nuclear.

Disposición adicional primera.  Revisión y aprobación de los planes de emergencia 
nuclear, exteriores a las centrales nucleares.

Los planes de emergencia nuclear vigentes deberán ser revisados para su adaptación al 
Plan Básico de Emergencia Nuclear en el plazo de un año, a partir de la publicación de este 
real decreto.

Llevada a cabo la revisión y adaptación aludida, los planes directores de los planes de 
emergencia nuclear exteriores a las centrales nucleares, a los que hace referencia el título IV 
del PLABEN, se aprobarán por acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro 
del Interior, previa iniciativa de sus directores respectivos, previo informe favorable del 
Consejo de Seguridad Nuclear y de la Comisión Nacional de Protección Civil.

Disposición adicional segunda.  Elaboración y aprobación del Plan de emergencia nuclear 
del nivel central de respuesta y apoyo.

El Plan de emergencia nuclear del nivel central de respuesta y apoyo será elaborado por 
la Dirección General de Protección Civil y Emergencias en el plazo de seis meses, a partir de 
la publicación de este real decreto, y será aprobado por orden del Ministro del Interior, previo 
informe favorable del Consejo de Seguridad Nuclear y de la Comisión Nacional de 
Protección Civil.
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Disposición adicional tercera.  Aprobación de las directrices para la elaboración de los 
programas de implantación material efectiva y mantenimiento de la eficacia de los planes de 
emergencia nuclear, exteriores a las centrales nucleares.

Las directrices por las que se han de regir los programas de información previa a la 
población, de formación y capacitación de actuantes y de simulacros, a las que se hace 
referencia en el título IV de este Plan Básico, se aprobarán por resolución del Subsecretario 
del Interior, previo informe favorable del Consejo de Seguridad Nuclear y de la Comisión 
Nacional de Protección Civil, en el plazo de seis meses desde la publicación de este real 
decreto.

Disposición transitoria única.  Vigencia de los actuales planes de emergencia nuclear del 
nivel de respuesta exterior.

Los planes de emergencia nuclear actualmente vigentes continuarán aplicándose hasta 
que sean sustituidos por los que se elaboren y aprueben, según lo establecido en el Plan 
Básico de Emergencia Nuclear que se aprueba por este real decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Acuerdo del Consejo de Ministros, de 3 de marzo de 1989, por el que 

se aprueba el Plan Básico de Emergencia Nuclear.

Disposición final única.  Habilitación de desarrollo.
Las autoridades competentes y organismos concernidos señalados en el Plan Básico de 

Emergencia Nuclear podrán dictar las disposiciones oportunas para su aplicación.

PLAN BÁSICO DE EMERGENCIA NUCLEAR (PLABEN)

TÍTULO I
Disposiciones generales

1. Concepto y objeto
1.1 El Plan Básico de Emergencia Nuclear (PLABEN) es la guía que, con carácter de 

directriz, contiene las normas y criterios esenciales para la elaboración, implantación material 
efectiva y mantenimiento de la eficacia de los planes de emergencia nuclear de protección 
civil, cuya competencia corresponde a la Administración General del Estado con el concurso 
de las restantes Administraciones públicas.

1.2 En la planificación de protección civil ante emergencia nuclear debe tenerse en 
cuenta:

a) Los planes de emergencia de protección civil deberán contar con protocolos de 
actuación específicos en las distintas fases que garanticen una asistencia adecuada a 
personas con discapacidad y a otros colectivos en situación de vulnerabilidad. Asimismo, 
dichos planes deberán contener procedimientos de información, comunicación, movilización 
y actuación de los medios necesarios para resolver las necesidades de las personas con 
discapacidad y así garantizar una asistencia eficaz, contemplando medidas y recursos 
específicos que garanticen la accesibilidad universal.

b) Los planes de emergencia de protección civil deberán contener programas de 
información preventiva y de alerta que permitan a todos los ciudadanos adoptar las medidas 
oportunas. Dichos programas deberán tener los formatos adecuados y los mecanismos 
necesarios para que sean accesibles y comprensibles para las personas con discapacidad y 
otros colectivos en situación de vulnerabilidad. Cuando la tarea informativa se dirija a 
víctimas o familiares de víctimas con discapacidad, se realizará con las adaptaciones 
necesarias y, en su caso, con ayuda de personal especializado.
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c) Los distintos servicios de intervención en emergencias deberán recibir formación 
específica para atender a dichos colectivos contando con las características y necesidades 
especiales que pueden presentar.

2. Base legal
El marco legal y reglamentario que sustenta el PLABEN es el siguiente:
a) La Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre protección civil.
b) La Sentencia del Tribunal Constitucional 133/1990, de 19 de julio.
c) El Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba la Norma básica de 

protección civil.
d) El Real Decreto 1194/2004, de 14 de mayo, por el que se determina la composición de 

las Comisiones Delegadas del Gobierno.
e) La Resolución de 20 de octubre de 1999, por la que se dispone la publicación del 

Acuerdo del Consejo de Ministros, de 1 de octubre de 1999, relativo a la información del 
público sobre medidas de protección sanitaria aplicables y comportamiento a seguir en caso 
de emergencia radiológica.

f) La Ley 15/1980, de 22 de abril, por la que se crea el Consejo de Seguridad Nuclear.
g) La Ley 14/1999, de 4 de mayo, de Tasas y Precios Públicos por servicios prestados 

por el Consejo de Seguridad Nuclear.
h) La Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre energía nuclear.
i) El Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas, aprobado por el Real 

Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre.
j) El Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes, aprobado por 

el Real Decreto 783/2001, de 6 de julio.
k) El Real Decreto 413/1997, de 21 de marzo, sobre protección operacional de los 

trabajadores externos con riesgo de exposición a las radiaciones ionizantes por intervención 
en zona controlada.

Parte de este marco legal recoge determinadas bases técnicas contenidas en la 
normativa y recomendaciones en materia de emergencias nucleares, emitidas por el 
Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) y por la Unión Europea.

3. Alcance
Las normas y criterios esenciales que establece el PLABEN se circunscriben a los 

planes de emergencia nuclear del nivel de respuesta exterior que han de elaborarse, 
implantarse materialmente y mantenerse en un adecuado grado de eficacia para atender las 
situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública que puedan derivarse 
de accidentes en centrales nucleares en operación, o en parada mientras almacenen 
combustible gastado.

A los efectos de la planificación de la respuesta ante estas emergencias, se distinguen 
dos fases temporales: fase de emergencia y fase de recuperación:

a) Fase de emergencia: período comprendido entre la declaración de una situación de 
emergencia como consecuencia de la ocurrencia de un accidente del que se derive o pueda 
derivarse la emisión de cantidades significativas de material radiactivo al exterior, y la 
declaración del final de aquélla, cuando la situación está controlada, bien porque ha 
desaparecido la causa que la originó, bien porque no se prevén más emisiones de material 
radiactivo al exterior y se hayan aplicado todas las medidas de protección urgentes 
necesarias.

b) Fase de recuperación: se inicia cuando se ha declarado el final de la fase de 
emergencia, y comprende todas aquellas actuaciones encaminadas a recuperar las 
condiciones normales de vida en las zonas afectadas.

Estas normas y criterios se refieren a todas las acciones necesarias de planificación, de 
preparación y de respuesta para la fase de emergencia. Sin embargo, el PLABEN incluye, 
además, algunos de los criterios de actuación de la fase de recuperación, por considerar que 
en la fase de emergencia se pueden tomar decisiones o iniciar acciones que condicionan la 
respuesta en aquélla.
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Los protocolos de actuación, en todas las fases y situaciones, contemplarán aspectos 
específicos para garantizar la asistencia y seguridad de las personas con discapacidad y 
otros grupos en situación de vulnerabilidad.

4. Objetivos y niveles para la planificación
Los objetivos generales de la planificación ante emergencias nucleares son:
a) Reducir el riesgo o mitigar las consecuencias de los accidentes en su origen.
b) Evitar o, al menos, reducir en lo posible los efectos adversos de las radiaciones 

ionizantes sobre la población y los bienes.
De acuerdo con el ordenamiento jurídico, el primer objetivo es responsabilidad del titular 

de la central nuclear, mientras que el segundo es responsabilidad conjunta del titular y de las 
entidades y organismos públicos que tienen competencias y funciones de protección a la 
población frente a los riesgos nucleares y radiológicos.

En consecuencia, la planificación de emergencias en centrales nucleares se organizará 
en dos niveles distintos y complementarios:

a) Nivel de respuesta interior o de autoprotección corporativa.
Las actuaciones de preparación y respuesta a situaciones de emergencia en este nivel 

se contienen en el plan de emergencia interior (PEI) de cada central nuclear, regulado 
específicamente por el Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas, aprobado 
por el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, y elaborado y puesto en práctica bajo el 
control regulador del Consejo de Seguridad Nuclear.

Este nivel responde conceptualmente a las obligaciones de autoprotección corporativa 
establecidas con carácter general en los artículos 5 y 6 de la Ley 2/1985, de 21 de enero, 
sobre protección civil.

b) Nivel de respuesta exterior.
Las actuaciones de preparación y respuesta a situaciones de emergencia en este nivel 

se establecen en:
1.º Los planes de emergencia nuclear, exteriores a las centrales nucleares (PEN), que a 

su vez incluirán los planes de actuación de los grupos operativos y los planes de actuación 
municipal en emergencia nuclear (PAMEN).

2.º El Plan de emergencia nuclear del nivel central de respuesta y apoyo (PENCRA) a los 
anteriores, que incluirá la solicitud de la prestación de asistencia internacional.

Estos planes de emergencia nuclear establecerán los objetivos y el alcance específicos, 
la organización, estructura y funciones de éstos, los medios humanos y materiales y los 
recursos necesarios, los procedimientos de actuación operativa para su movilización y 
actuación ordenada y eficaz, así como el esquema de coordinación entre las distintas 
Administraciones públicas llamadas a intervenir.

La conexión y coordinación entre las actuaciones en ambos niveles se establecerá a 
través de la correspondencia entre el tipo de accidente, definido en función de su gravedad y 
de la cantidad y naturaleza del material radiactivo que se puede liberar al exterior, y la 
situación de emergencia, definida en función de las medidas de protección urgentes que sea 
necesario adoptar.

Para garantizar la referida conexión, los planes de emergencia de ambos niveles 
contendrán los procedimientos comunes de notificación y de actuación entre ellos.

En todo caso, estos planes deberán prever protocolos de actuación específicos para 
garantizar la asistencia a las personas con discapacidad.

5. Tipología de los planes de emergencia nuclear del nivel de respuesta exterior
El PLABEN, en su carácter de plan director, así como los planes que de él se derivan, 

son planes especiales de protección civil, cuya aplicación viene siempre exigida por el 
interés nacional, de acuerdo con el artículo 7.1 de la Norma básica de protección civil.

En ellos, la competencia y responsabilidad de la Administración General del Estado 
abarca todas sus fases: la planificación, la preparación de la respuesta a través de la 
implantación material efectiva de los planes y el mantenimiento de su eficacia y la actuación 
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en emergencia, así como la dirección de todas las actuaciones. Todo ello sin perjuicio de la 
necesaria participación de servicios, medios y recursos de las restantes Administraciones 
públicas, y de la colaboración que deben prestar los titulares de las centrales nucleares.

El PLABEN se aplica a través de sus planes derivados, los planes de emergencia 
nuclear, exteriores a las centrales nucleares y el Plan de emergencia nuclear del nivel central 
de respuesta y apoyo.

6. Autoridades competentes y organismos concernidos de las 
Administraciones públicas

Las autoridades competentes y organismos concernidos de las Administraciones 
públicas son los siguientes:

6.1 Administración General del Estado.
6.1.1 Autoridades competentes.
Ministerio del Interior: órgano competente en materia de protección civil, Dirección 

General de la Guardia Civil y Dirección General de la Policía.
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno de las demarcaciones territoriales donde 

se localicen las centrales nucleares de potencia.
Consejo de Seguridad Nuclear (CSN).
6.1.2 Organismos concernidos.
Órgano competente en materia de regulación energética.
Órgano competente en materia de información meteorológica.
Órgano competente en materia de salud publica.
Órgano competente en materia de política de defensa.
Órgano competente en materia de infraestructura y seguimiento para situaciones de 

crisis.
6.2 Administración autonómica.
Órganos de las comunidades autónomas afectadas por los PEN, competentes en 

materias de protección civil, seguridad ciudadana, sanidad, obras públicas, transportes y 
comunicaciones, abastecimiento y albergue, asistencia social y educación y seguridad vial.

6.3 Administración local.
Ayuntamientos incluidos en los PEN y correspondientes diputaciones provinciales.
6.4 Otros organismos concernidos.
Órganos y entes públicos competentes en materias de gestión de residuos radiactivos, 

gestión del dominio público hidráulico, marítimo-terrestre y aéreo, seguridad alimentaria y 
consumo, ordenación del territorio y radiodifusión y televisión.

7. Bases para la planificación
Las bases para la planificación de emergencias nucleares serán las siguientes:
a) Principio de precaución: las decisiones y medidas que, en el marco de los planes de 

emergencia nuclear, se adopten en emergencia se situarán siempre del lado de la seguridad, 
teniendo en cuenta los criterios básicos de la optimización de la protección radiológica.

b) Principios radiológicos: las medidas de protección y otras actuaciones que se lleven a 
cabo para afrontar las emergencias nucleares tienen la consideración de «intervenciones», a 
los efectos de lo previsto en el título VI del Reglamento sobre protección sanitaria contra 
radiaciones ionizantes. Son, por tanto, de aplicación los principios generales de las 
intervenciones del artículo 58 y lo referente a la exposición de emergencia del artículo 60 del 
citado reglamento.

c) Evaluación técnica de sucesos y estimación de sus consecuencias: la determinación 
de las medidas de protección y otras actuaciones de emergencia requerirán para su 
adopción de una evaluación técnica previa de los sucesos y de la estimación de su evolución 
previsible, así como de la estimación de los efectos radiológicos sobre la población y el 
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medio ambiente. Tales evaluaciones y estimaciones se realizarán de acuerdo con los 
procedimientos aprobados por el CSN.

Los titulares de las centrales nucleares serán responsables de informar al director del 
PEN y al CSN sobre la evaluación inicial de las circunstancias y de las posibles 
consecuencias del accidente.

d) Pronta notificación y alerta temprana: el director del PEI realizará, tan pronto como 
sea posible, la notificación al director del PEN de los accidentes que hagan necesaria la 
activación de este último plan. A su vez, el director del PEN alertará inmediatamente a los 
alcaldes de los municipios que puedan verse afectados, a la autoridad competente en 
materia de protección civil de las comunidades autónomas concernidas y al director del 
PENCRA.

e) Medidas de protección: para evitar o al menos reducir en lo posible los efectos 
adversos de las radiaciones ionizantes sobre la población y sobre el personal de 
intervención, se planificará la aplicación de las medidas de protección que podrá ser 
necesario adoptar en caso de emergencia nuclear. Las medidas de protección se clasifican 
en «medidas de protección urgentes» y «medidas de protección de larga duración».

f) Situaciones de emergencia: para planificar la aplicación de medidas de protección y 
otras actuaciones de emergencia, de forma que se garantice una respuesta rápida y eficaz, 
se establecerán distintas «situaciones de emergencia». Las situaciones de emergencia, que 
estarán relacionadas con los niveles de riesgo para la población, se definirán en función de 
las medidas de protección urgentes que se deberán adoptar y se declararán para una zona 
determinada.

g) Zonas de planificación: la planificación de la aplicación de medidas de protección y 
otras actuaciones de emergencia que garanticen una respuesta eficiente tiene un alcance 
geográfico limitado a unas áreas exteriores a la central nuclear, denominadas «zonas de 
planificación».

Corresponderá al CSN la determinación de la extensión de las zonas de planificación, en 
función de las consecuencias radiológicas potenciales de los accidentes previsibles, de 
acuerdo con el análisis de seguridad de las centrales nucleares.

Durante una emergencia, las zonas de aplicación de las medidas de protección pueden, 
en función de las condiciones reales del accidente, no coincidir en todo con las zonas de 
planificación, limitándose a una parte de éstas o extendiéndose más allá de ellas. En este 
último caso, la aplicación de medidas de protección y otras actuaciones de emergencia se 
realizarán de acuerdo con las normas y criterios que se establecen en el PLABEN.

h) Mando único y estructura operativa: para ejercer la dirección y coordinación del 
conjunto de entidades y organismos, públicos y privados, llamados a intervenir para hacer 
frente a las situaciones de emergencia, existirá un mando único, en la persona del director 
del PEN.

Los planes derivados del PLABEN establecerán una estructura jerarquizada, a la que se 
le asignarán funciones, que permita la eficaz puesta en práctica de las medidas de 
protección y otras actuaciones de emergencia previstas en ellos.

i) Activación de los planes de emergencia nuclear: la activación de un PEN se realizará, 
por parte de su director, con la declaración formal de las correspondientes situaciones de 
emergencia y las medidas de protección que se vayan a adoptar, en cada zona, de acuerdo 
con las recomendaciones del CSN.

La activación de un PEN supondrá, también, la activación de sus planes integrados, así 
como la activación del PENCRA.

j) Corresponsabilidad interadministrativa: las autoridades competentes y los organismos 
concernidos de las diferentes Administraciones públicas asegurarán la necesaria 
colaboración y participación en los planes de emergencia nuclear del nivel de respuesta 
exterior.

k) Colaboración de los titulares de las centrales nucleares: los titulares de las centrales 
nucleares colaborarán con las autoridades competentes y los organismos concernidos de las 
Administraciones públicas en la implantación y mantenimiento de la eficacia de los planes de 
emergencia nuclear, así como en la puesta en práctica de las medidas de protección y otras 
actuaciones de emergencia.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 24  Plan Básico de Emergencia Nuclear

– 394 –



l) Actuación coordinada: todas las actuaciones de los órganos y estamentos de los 
planes de emergencia nuclear se desarrollarán de manera coordinada, y de acuerdo con los 
procedimientos de actuación operativa, con el fin de conseguir la máxima eficacia en la 
ejecución de las medidas de protección a la población y los bienes.

m) Garantía de información en emergencia: los planes de emergencia nuclear 
establecerán los procedimientos y cauces necesarios para garantizar, de forma rápida y 
apropiada, la cobertura informativa a la población efectivamente afectada, a las 
Administraciones públicas implicadas y al resto de la población.

n) Suficiencia de medios y recursos: la determinación de los recursos movilizables en 
emergencia comprenderá la prestación del personal, de los medios y recursos materiales y 
de la asistencia técnica que se precise, dependientes de las Administraciones públicas, de 
las entidades privadas, así como de los particulares, y serán suficientes para la adopción de 
las medidas de protección y otras actuaciones de emergencia.

ñ) Implantación material y mantenimiento de la efectividad: los planes de emergencia 
que se deriven del PLABEN se implantarán materialmente de forma que se alcance y 
mantenga un adecuado umbral de operatividad.

A estos efectos, se establecerán programas de información previa a la población, de 
formación y capacitación de actuantes, de catalogación y dotación de medios y recursos, así 
como los apropiados instrumentos financieros que permitan desarrollar estos programas.

8. Definiciones
A los efectos del PLABEN, los conceptos y términos fundamentales, así como los 

acrónimos que se utilizan, quedan definidos en su anexo I.

TÍTULO II
Criterios radiológicos

La normativa española en materia de protección radiológica establece los principios en 
los que deben basarse las intervenciones que se emprendan para resolver una emergencia 
nuclear o radiológica. Los principios radiológicos establecidos en el título I del PLABEN son 
de aplicación a todas las actuaciones de los planes de emergencia nuclear y tienen el doble 
objetivo de:

a) Evitar en lo posible y reducir los efectos directos de las radiaciones sobre la salud de 
las personas (efectos deterministas).

b) Reducir la probabilidad de que se produzcan efectos indirectos sobre la salud de las 
personas (efectos estocásticos).

Para conseguir estos objetivos es necesario establecer unos criterios radiológicos de 
naturaleza cualitativa y cuantitativa, en este caso basados en magnitudes físicas que sean 
directamente medibles o fácilmente evaluables, que faciliten una aplicación eficaz de las 
medidas de protección. Los criterios radiológicos se refieren a la naturaleza y magnitud de 
los accidentes, a las consecuencias radiológicas que pueden generarse y a las medidas de 
protección que sea necesario adoptar.

1. Niveles de intervención para medidas de protección
Los niveles de intervención son valores de referencia de determinadas magnitudes 

radiológicas a partir de los cuales se considera que es adecuada la aplicación de una 
medida de protección.

La decisión de aplicar una medida de protección se basará en la comparación entre el 
resultado de la evaluación de la evolución previsible del accidente o de las consecuencias 
radiológicas generadas por éste en cada una de las zonas afectadas, y los niveles de 
intervención establecidos.

El CSN, siguiendo recomendaciones internacionales, ha establecido niveles de 
intervención genéricos para la aplicación de la siguientes "medidas de protección urgentes": 
confinamiento, profilaxis radiológica y evacuación, y para las siguientes «medidas de larga 
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duración»: traslado temporal y traslado permanente. Estos niveles tienen carácter genérico y 
han sido calculados utilizando hipótesis conservadoras. Los niveles de intervención fijados 
por el CSN se detallan en el anexo II.

Para otras medidas de protección no se han establecido niveles de intervención. Este es 
el caso de la medida de control de accesos, que siempre está justificada en aplicación del 
principio de precaución, o de las medidas complementarias que se adoptan conjuntamente 
con las medidas indicadas anteriormente.

No obstante, en el transcurso de una emergencia, el CSN podrá establecer niveles de 
intervención diferentes a los genéricos, basándose en el conocimiento detallado y realista de 
la naturaleza, evolución y consecuencias del accidente, cuando se considere que ello 
redundará en una mayor eficacia de las medidas de protección.

2. Niveles de dosis de emergencia para el personal de intervención del nivel de 
respuesta exterior

Los niveles de dosis de emergencia son indicadores para asegurar la protección 
radiológica y facilitar el control radiológico del personal de intervención, en función de las 
tareas que tiene asignadas.

Todo el personal que intervenga en el área afectada por una emergencia estará sometido 
a control dosimétrico y a vigilancia sanitaria especial. El control dosimétrico se hará desde el 
momento en que comience su intervención y la vigilancia sanitaria especial se hará después 
de su intervención. Estas acciones se realizarán de acuerdo con los criterios específicos que 
establezcan respectivamente el CSN y las autoridades sanitarias.

Este personal deberá tener la formación adecuada y ser informado sobre los riesgos de 
su intervención.

El personal de intervención se clasificará, en función de las actuaciones que deba 
realizar, en los siguientes grupos:

a) Grupo 1.
El grupo 1 estará constituido por el personal que deba realizar acciones urgentes para 

salvar vidas, prevenir lesiones graves o para evitar un agravamiento de las consecuencias 
del accidente que pudieran ocasionar dosis considerables al público, en lugares en los que 
pudiera resultar irradiado o contaminado significativamente.

El director del PEN, asesorado por el CSN y el jefe del grupo radiológico, realizará todos 
los esfuerzos posibles para mantener las dosis de este personal por debajo del umbral de 
aparición de efectos deterministas graves para la salud, recogidos en la tabla «Umbrales de 
manifestación de efectos deterministas en caso de exposición aguda» del anexo II. Con 
carácter excepcional y para salvar vidas humanas, se podrán superar estos valores.

Estas personas podrían recibir dosis superiores a los límites de dosis individuales para 
trabajadores expuestos establecidos en el Reglamento sobre protección sanitaria contra 
radiaciones ionizantes, por lo que deberán ser voluntarios, y no podrán ser mujeres 
embarazadas.

b) Grupo 2.
El grupo 2 estará constituido por el personal involucrado en la aplicación de medidas de 

protección urgentes y otras actuaciones de emergencia.
El director del PEN, asesorado por el CSN y el jefe del grupo radiológico, realizará todos 

los esfuerzos razonables para reducir la dosis a este personal por debajo del límite de dosis 
máximo anual para la exposición en un solo año, establecido en el Reglamento sobre 
protección sanitaria contra radiaciones ionizantes en 50 mSv de dosis efectiva.

c) Grupo 3.
El grupo 3 estará constituido por el personal que realice operaciones de recuperación, 

una vez se haya controlado plenamente la situación tras el accidente y se hayan restablecido 
los servicios esenciales en la zona afectada.

Para proteger a este personal, se aplicará el sistema de protección radiológica asociada 
a las prácticas, y las dosis deberán mantenerse por debajo de los límites de dosis para los 
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trabajadores expuestos establecidos en el Reglamento sobre protección sanitaria contra 
radiaciones ionizantes.

3. Categorías de accidentes, medidas de protección y situaciones de 
emergencia

Los accidentes previsibles en centrales nucleares se clasifican en cuatro categorías en 
función de la gravedad del suceso y de la naturaleza y cantidad de material radiactivo que se 
pueda liberar al exterior. Las categorías de accidentes se enumeran de la I a la IV en orden 
creciente de gravedad. El PEI de cada central nuclear clasifica los accidentes previsibles en 
alguna de las cuatro categorías señaladas, de acuerdo con su estudio de seguridad.

El director del PEI, cuando notifique a las autoridades un accidente que requiera la 
activación del PEN, informará explícitamente de la categoría en que se clasifica, incluyendo 
la evaluación inicial de las consecuencias y la evolución previsible del accidente. En el anexo 
III se recoge, al igual que en el PEI, el formato de notificación.

Las medidas de protección son actuaciones encaminadas a evitar o, al menos, reducir 
en lo posible los efectos adversos de las radiaciones ionizantes sobre las personas. Se 
clasifican en medidas de protección urgentes y medidas de protección de larga duración, en 
función de la urgencia con la que han de ponerse en práctica y del tiempo que durará su 
aplicación. Estas medidas de protección se describen en el anexo IV.

Los accidentes de categoría I no producen liberación de material radiactivo, por lo que no 
se considera necesaria la aplicación de medidas de protección en el exterior de la central 
nuclear y las actuaciones de emergencia se centrarán en la comunicación permanente entre 
la central nuclear, el CSN y el director del PEN.

Los accidentes de categoría II y III pueden dar lugar a liberación de material radiactivo en 
cantidades tales que no se considera necesaria la aplicación de medidas de protección a la 
población. Sin embargo, en aplicación del principio de precaución, en estos casos es 
aconsejable establecer el control de accesos y considerar la preparación de la aplicación de 
otras medidas de protección.

Los accidentes de categoría IV pueden dar lugar a liberación de material radiactivo en 
cantidades tales que sea necesario aplicar medidas de protección a la población. En 
determinadas secuencias accidentales de evolución muy rápida y en las que es previsible la 
emisión de grandes cantidades de material radiactivo al exterior de la central nuclear, puede 
ser necesario aplicar medidas de protección urgentes antes de disponer de una evaluación 
detallada de las consecuencias radiológicas que pudieran derivarse.

Para aplicar las medidas de protección de forma que se garantice una respuesta rápida y 
eficaz se establecen cuatro situaciones de emergencia, que se clasifican de la 0 a la 3 en 
función del tipo y alcance de las medidas de protección que se vayan a adoptar, de acuerdo 
con la tabla I. La declaración de cualquiera de estas situaciones lleva implícita la activación 
del PEN.

TABLA I
Relación entre medidas de protección y situaciones de emergencia

Medidas de protección Situación
Ninguna 0
Control de accesos 1
Control de accesos

Medidas urgentes principales
Confinamiento.
Profilaxis radiológica.
Medidas urgentes complementarias:
Autoprotección ciudadana y autoprotección del personal de intervención.
Restricciones al consumo de alimentos y agua.
Estabulación de animales.

2
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Medidas de protección Situación
Control de accesos

Medidas urgentes principales:
Confinamiento.
Profilaxis radiológica.
Evacuación.
Medidas urgentes complementarias:
Autoprotección ciudadana y autoprotección del personal de intervención.
Restricciones al consumo de alimentos y agua.
Estabulación de animales.
Descontaminación personal.

3

La tabla relaciona las medidas de protección a la población a considerar para su 
aplicación con la situación de emergencia a declarar.

En la situación 0, no se hace necesaria la adopción de medidas de protección a la 
población y las actuaciones de emergencia se centran en la alerta y activación de la 
organización de respuesta.

El CSN propondrá las medidas de protección que deban adoptarse en cada caso al 
director del PEN, quien declarará las situaciones de emergencia y decidirá las medidas de 
protección aplicables, teniendo en cuenta la propuesta y otras circunstancias que concurran 
en la emergencia. La declaración de una situación de emergencia no requiere que se hayan 
declarado las situaciones anteriores.

En los primeros momentos de una emergencia, durante los que puede haber un alto 
grado de incertidumbre, es posible establecer una relación directa entre las categorías de 
accidentes y las situaciones de emergencia que facilite y agilice la toma de decisiones para 
la aplicación de las medidas de protección urgentes, de acuerdo con la tabla II:

TABLA II

Categoría Situación
I 0
II, III 1
IV 2
 3

Cuando la evolución del accidente implique la reducción de su categoría, la modificación 
de la situación de emergencia dependerá del grado y conveniencia de mantener la aplicación 
de las medidas de protección que se hubieran adoptado.

4. Zonas de planificación
De acuerdo con las bases para la planificación establecidas en el título I, se definen las 

siguientes zonas:
a) Zona bajo control del explotador.
La zona 0 o zona bajo control del explotador es el área en la que se ubica la central y los 

terrenos que la circundan de los que el titular puede disponer libremente por razones de 
propiedad o de acuerdo con sus propietarios. Las dimensiones de esta zona se establecen 
en las condiciones de licenciamiento de cada central nuclear y están directamente 
relacionadas con los resultados del análisis de accidentes incluido en su estudio de 
seguridad.

Las medidas de protección y otras actuaciones de emergencia que deben adoptarse en 
esta zona están especificadas en el PEI de la central nuclear.

b) Zona I o zona de medidas de protección urgentes.
La zona I o zona de medidas de protección urgentes es el círculo de 10 km de radio, 

concéntrico con la central nuclear, que incluye a la zona 0. Esta zona se corresponde con el 
área geográfica en la que las vías principales de exposición están asociadas al paso de la 
nube radiactiva, que lleva consigo la exposición directa a la radiación procedente de la 
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contaminación de la atmósfera y del suelo, y la contaminación interna por inhalación del 
material radiactivo emitido durante el accidente. En esta zona deberán planificarse medidas 
de protección urgentes destinadas a reducir el riesgo de aparición de efectos deterministas 
entre la población.

Además, en esta zona se deberá planificar, también, la aplicación de medidas de 
protección para reducir las dosis a largo plazo provenientes de las sustancias radiactivas 
depositadas y de la ingestión de alimentos y agua contaminados.

La zona I se divide en tres subzonas, I A, I B y I C, atendiendo al nivel de riesgo 
esperable en cada una de ellas:

1.ª La subzona I A comprende el círculo de tres km de radio, concéntrico con la central 
nuclear.

2.ª La subzona I B es la corona circular comprendida entre las circunferencias de radios 
de tres y cinco km, concéntricas con la central nuclear.

3.ª La subzona I C es la corona circular comprendida entre las circunferencias de radios 
de cinco y 10 km, concéntricas con la central nuclear.

c) Zona II o zona de medidas de protección de larga duración.
La zona II o zona de medidas de protección de larga duración es la corona circular 

comprendida entre las circunferencias de radios de 10 y 30 km, concéntricas con la central 
nuclear, en la que las vías de exposición a la radiación están asociadas, fundamentalmente, 
al material radiactivo depositado en el suelo tras el accidente. En esta zona se deberán 
planificar medidas de protección para reducir las dosis a largo plazo provenientes de las 
sustancias radiactivas depositadas y de la ingestión de alimentos y agua contaminados.

En caso de un accidente real, dependiendo de su gravedad y de las circunstancias 
atmosféricas, la aplicación de las medidas de protección podrá limitarse a una parte de las 
zonas de planificación o extenderse más allá de éstas. Por ello, para conseguir la eficiencia 
en la aplicación de medidas de protección urgentes, se establecen a continuación el sector y 
la zona de atención preferente:

1.º Sector de atención preferente.
El sector de atención preferente es el sector circular de la rosa de los vientos de amplitud 

p/8 radianes, concéntricos con la central nuclear, en el que se encuentra la dirección 
predominante a la que se dirige el viento, junto con los dos sectores adyacentes de la misma 
amplitud.

2.º Zona de atención preferente.
La zona de atención preferente es el área geográfica que comprende la subzona I A y el 

sector de atención preferente de la subzona I B. En la zona de atención preferente, en caso 
de un accidente de categoría IV, se aplicarán de forma inmediata las medidas de protección 
urgentes asociadas a la situación 3. En el resto de la zona I se aplicarán las medidas de 
protección urgentes asociadas a la situación 2.

Para trazar los círculos de las distintas zonas y subzonas de planificación, se tomará 
como centro las coordinadas del eje del reactor de la central nuclear y, en aquellos casos en 
que existan dos reactores en el mismo emplazamiento, las coordenadas del punto medio del 
segmento que une los dos ejes de los dos reactores.

En las figuras 1 y 2 del anexo V se representan, respectivamente, las zonas de 
planificación y el sector y la zona de atención preferente.

TÍTULO III
Organización, estructura y funciones para los planes del nivel de respuesta 

exterior
El objetivo de este título es establecer una estructura jerárquica y organizativa básica 

para los planes del nivel de respuesta exterior que permita, en caso de emergencia nuclear, 
la intervención ordenada y la aplicación eficaz de las medidas de protección a la población y 
otras actuaciones de emergencia.
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La organización del nivel de respuesta exterior se compondrá del conjunto de dos 
organizaciones distintas, complementarias e interdependientes, la organización de los planes 
de emergencia nuclear, exteriores a las centrales nucleares (PEN), y la organización del Plan 
de emergencia nuclear del nivel central de respuesta y apoyo (PENCRA).

La respuesta en emergencia, del nivel exterior, será dirigida, coordinada y ejecutada por 
la organización del PEN. Los apoyos extraordinarios de ámbito nacional y, en su caso, la 
asistencia internacional serán coordinados y puestos a disposición del director del PEN, a 
través de la organización del PENCRA.

Esta estructura jerárquica y organizativa básica deberá integrar a todas las 
Administraciones públicas llamadas a intervenir, bajo una dirección única, actuando de 
acuerdo a los principios de coordinación y corresponsabilidad administrativa.

En este título se determinan, así mismo, las responsabilidades y funciones principales de 
las partes y elementos de ambas organizaciones del nivel de respuesta exterior, y se 
establecen los centros de coordinación operativa de los que deben disponer.

1. Organización, estructura y funciones para el plan de emergencia nuclear, 
exterior a la central nuclear (PEN)

La estructura jerárquica y organizativa básica para el PEN se representa en la figura 1:

No obstante, los PEN podrán denominar de manera distinta los grupos operativos 
incluidos en la figura 1 y prever la existencia de otros grupos operativos adicionales, siempre 
que quede garantizado el cumplimiento de la totalidad de las funciones encomendadas a los 
mismos en el marco de este Plan Básico.

Los Planes de Emergencia Nuclear deberán detallar su estructura jerárquica y 
organizativa.

Esta estructura deberá permitir el ejercicio de las siguientes funciones básicas:
a) La determinación, dirección y coordinación de las medidas de protección a la 

población y de otras actuaciones, en la emergencia.
b) La puesta en práctica de las medidas de protección y aplicación de otras actuaciones 

en las zonas afectadas.
c) La información a la población efectivamente afectada, a los organismos concernidos 

de las Administraciones públicas y a los medios de comunicación social, durante la 
emergencia.

d) El asesoramiento al director del PEN para la toma de decisiones.
e) La gestión de medios y recursos extraordinarios que, en su caso, ponga el PENCRA a 

disposición del PEN.
f) El seguimiento y control de los flujos de información entre los distintos centros de 

coordinación operativa.
El director del PEN dispondrá de un órgano ejecutivo dentro de su estructura 

organizativa. La determinación y propuesta de las medidas de protección que se vayan a 
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aplicar y de otras actuaciones que se realicen, en las zonas afectadas, corresponderá a este 
órgano ejecutivo, en coordinación con los directores de los planes de actuación municipal en 
emergencia nuclear, y contando con el apoyo del grupo de coordinación y asistencia técnica.

Las medidas de protección y otras actuaciones de emergencia serán ejecutadas por los 
grupos operativos y las organizaciones de respuesta municipal, a través de sus servicios 
operativos. Para optimizar la respuesta, el desarrollo de esta estructura jerárquica y 
organizativa básica, desde el nivel de servicios operativos, deberá tener en cuenta las 
circunstancias específicas en el ámbito de cada PEN.

Para llevar a cabo todas las actuaciones relacionadas con la información a la población 
efectivamente afectada por la emergencia, la información a los organismos concernidos de 
las Administraciones públicas y la información a los medios de comunicación social, el 
director del PEN dispondrá de un gabinete de información y comunicación, que será la célula 
de información del PEN.

Para la toma de decisiones, el asesoramiento en materia nuclear y radiológica 
corresponderá al Consejo de Seguridad Nuclear. Este organismo, de manera específica, 
asesorará al director del PEN sobre todos los asuntos que tengan relación directa con el 
estado operativo de la central nuclear accidentada y con las consecuencias radiológicas en 
el exterior, y le propondrá las medidas de protección y otras determinadas actuaciones de 
emergencia que deberían adoptarse en cada caso, así como las zonas de aplicación de 
aquéllas y las situaciones de emergencia que debería declarar, en función del riesgo 
radiológico existente, según el resultado de sus evaluaciones.

Con carácter general, el director del PEN contará, en todo momento, con el 
asesoramiento del órgano ejecutivo del PEN y del Comité Estatal de Coordinación (CECO) 
del PENCRA. Además, dispondrá de un comité asesor para resolver problemas puntuales, 
de carácter científico-técnico, que pudieran surgir en la emergencia.

Los medios y recursos extraordinarios, que en caso necesario sean demandados por el 
director del PEN, serán gestionados y puestos a su disposición a través de la organización 
del PENCRA. Estos medios deberán integrarse, en caso de emergencia, en la estructura 
organizativa de respuesta del PEN.

El control y seguimiento de los flujos de comunicación entre los distintos centros de 
coordinación operativa corresponderá al grupo de coordinación y asistencia técnica, que, 
además, será la célula de gestión del PEN.

1.1 Dirección del PEN.
El director del PEN será el Delegado del Gobierno en la comunidad autónoma donde se 

encuentre ubicada la central nuclear. Podrá delegar en el Subdelegado del Gobierno en la 
provincia sede de la central nuclear.

El director del PEN establecerá un órgano de dirección, al objeto de garantizar, en 
emergencia, la coordinación entre las distintas Administraciones públicas concernidas por 
este plan, y de asegurar que todos los medios y recursos necesarios, disponibles en el 
territorio, sean puestos a disposición del director del PEN, según las necesidades.

El órgano de dirección, que será presidido por el director del PEN, estará integrado por 
un representante de la autoridad autonómica competente en materia de protección civil de 
cada una de las comunidades autónomas concernidas por el PEN, designados por sus 
respectivos Consejos de Gobierno.

Responsabilidades del director del PEN.
1.ª Dirigir y coordinar el PEN.
2.ª Activar el PEN con la declaración de la situación o situaciones de emergencia que 

corresponda según las propuestas del Consejo de Seguridad Nuclear, las características del 
accidente y las condiciones existentes.

3.ª Decidir y ordenar la aplicación de las medidas de protección a la población y otras 
actuaciones que se deban llevar a cabo en cada una de las zonas afectadas.

4.ª Informar a la población efectivamente afectada por la emergencia y a las autoridades 
competentes y a los organismos concernidos de las distintas Administraciones públicas.

5.ª Garantizar la adecuada coordinación con el director del plan de emergencia interior y 
con el director del Plan del nivel central de respuesta y apoyo.

6.ª Demandar los medios y recursos extraordinarios necesarios al director del Plan del 
nivel central de respuesta y apoyo.
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7.ª Declarar el fin de la fase de emergencia a la vista de los resultados sobre la evolución 
del accidente.

1.2 Órgano ejecutivo.
El órgano ejecutivo estará constituido por:
1.º Jefe del grupo de coordinación y asistencia técnica.
2.º Jefe del grupo radiológico.
3.º Jefe del grupo de seguridad ciudadana y orden público.
4.º Jefe del grupo sanitario.
5.º Jefe del grupo de apoyo logístico.
6.º Otros jefes de grupo, en base a lo establecido en el punto 1 “Organización, estructura 

y funciones para el plan de emergencia nuclear, exterior a la central nuclear (PEN)”.
7.º Un alcalde representante de cada zona I afectada por el PEN que será nombrado por 

el director del PEN, a propuesta de los alcaldes de zona I.
8.º Otros miembros, que el Director del PEN considere oportuno.
En emergencia, se incorporarán al órgano ejecutivo un representante del Ministerio de 

Defensa y el Comisario Jefe del Cuerpo Nacional de Policía de la provincia donde se ubique 
la central nuclear, con el fin de garantizar el apoyo que deban proporcionar las Fuerzas 
Armadas y el Cuerpo Nacional de Policía, en sus respectivos ámbitos de competencia.

El coordinador del órgano ejecutivo será el jefe del grupo de coordinación y asistencia 
técnica.

Funciones del órgano ejecutivo.
1.ª Asesorar al director del PEN para la toma de decisiones, mediante la determinación y 

propuesta de las medidas de protección que se tengan que adoptar y otras actuaciones de 
emergencia que deban llevarse a cabo.

2.ª Proponer al director del PEN los contenidos para la información a la población 
efectivamente afectada por la emergencia.

3.ª Garantizar la actuación coordinada y eficaz de los grupos operativos en las zonas 
afectadas.

4.ª Proponer al director del PEN la solicitud de medios y recursos extraordinarios.
5.ª Mantener continuamente informado al director del PEN de la evolución de la 

emergencia y de la actuación de los grupos operativos y organizaciones de respuesta 
municipal.

1.3 Gabinete de información y comunicación.
El jefe del gabinete de información y comunicación será el jefe de prensa del órgano 

cuyo titular sea, asimismo, el director del PEN. El jefe del gabinete de información y 
comunicación será, también, el portavoz único de la dirección del PEN, en la emergencia.

El director del PEN nombrará un sustituto.
El gabinete de información y comunicación del PEN estará situado en la sede de la 

Delegación o Subdelegación del Gobierno de la provincia donde se ubique la central nuclear.
Estará integrado por personal de esta Delegación o Subdelegación del Gobierno y, en su 

caso, por personal de otras Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno afectadas por el 
PEN. Así mismo, podrá incorporarse a este gabinete de información y comunicación 
personal especializado en materia de información y comunicación de las comunidades 
autónomas concernidas por el PEN.

Funciones del gabinete de información y comunicación.
a) Conformar y difundir la información y las recomendaciones que el director del PEN 

deba transmitir a la población.
b) Centralizar y coordinar la información general sobre la emergencia a la población 

efectivamente afectada y facilitarla a los medios de comunicación social.
c) Facilitar toda la información relativa a contactos familiares, localización de personas y 

datos referidos a los posibles evacuados y trasladados a centros de asistencia médica.
1.4 Comité asesor.
Es un órgano de asesoramiento científico-técnico al director del PEN, para problemas 

puntuales que puedan presentarse y tengan que resolverse durante la emergencia.
El Delegado del Gobierno en la comunidad autónoma, por propia iniciativa o a propuesta 

de su Consejo de Gobierno y de otras instituciones, designará asesores en materias 
especializadas objeto del PEN.
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Podrán formar parte del comité asesor los jefes de las áreas funcionales de la 
Delegación o Subdelegación del Gobierno sede del PEN.

1.5 Grupos operativos.
1.5.1 Grupo de coordinación y asistencia técnica.
El grupo de coordinación y asistencia técnica estará constituido por la Unidad de 

Protección Civil de la Delegación del Gobierno en la comunidad autónoma o Subdelegación 
del Gobierno de la provincia donde se ubique la central nuclear y por personal perteneciente 
a las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno concernidas por el PEN. A este grupo 
podrá incorporarse personal designado por el órgano competente en materia de protección 
civil de las comunidades autónomas afectadas por dicho plan, previamente acreditado por el 
director del PEN.

Funciones del grupo de coordinación y asistencia técnica.
a) Facilitar la actuación coordinada de los grupos operativos en el centro de coordinación 

operativa (CECOP).
b) Facilitar asistencia técnica y apoyo operativo al personal que se incorpore al CECOP a 

causa de la emergencia.
c) Realizar las acciones de coordinación necesarias con los municipios afectados por la 

emergencia.
d) Prestar asistencia técnica y operativa a los municipios que lo precisen.
e) Recabar de los CECOP activados la información sobre la emergencia que demande el 

director del PEN.
f) Transmitir, recibir y registrar las comunicaciones durante la emergencia.
g) Atender al correcto funcionamiento de los sistemas y equipos del CECOP durante la 

emergencia.
El grupo de coordinación y asistencia técnica dispondrá de los medios humanos y 

materiales adecuados para cumplir las funciones asignadas. En emergencia, contará con 
una oficina administrativa dotada de personal de diferentes áreas de la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno.

El grupo de coordinación y asistencia técnica, para la ejecución de sus funciones, podrá 
estructurarse en los siguientes servicios:

a) Asistencia técnica.
b) Coordinación municipal.
c) Comunicaciones.

Jefe del grupo de coordinación y asistencia técnica.
El jefe del grupo de coordinación y asistencia técnica es el Jefe de la Unidad de 

Protección Civil de la Delegación o Subdelegación del Gobierno en la provincia donde 
radique la central nuclear.
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Su suplente será nombrado por el director del PEN entre el personal de la citada 
Delegación o Subdelegación del Gobierno.

Responsabilidades del jefe del grupo de coordinación y asistencia técnica.
a) Ejecutar las órdenes del director del PEN, dirigiendo y coordinando las actuaciones 

del grupo.
b) Asegurar el correcto funcionamiento del CECOP como órgano instrumental del PEN, 

disponiendo todo lo necesario en personal y medios materiales.
c) Aplicar el procedimiento de activación y desactivación del PEN.
d) Asegurar el enlace entre el CECOP y los centros de coordinación estatales, 

autonómicos y locales, así como con los centros de coordinación sectoriales activados en la 
emergencia.

e) Coordinar con los demás jefes de los grupos operativos la aplicación de las medidas 
de protección y otras actuaciones de emergencia ordenadas por el director del PEN.

f) Transmitir las órdenes del director del PEN a las autoridades locales de los municipios 
de las zonas I y II y de los municipios sede de estaciones de clasificación y 
descontaminación (ECD) y área base de recepción social (ABRS).

g) Asegurar la coordinación con los directores de los planes de actuación municipal en 
emergencia nuclear (PAMEN).

h) Coordinar la asistencia técnica y operativa a los municipios afectados por la 
emergencia.

i) Controlar la transmisión y recepción a través del CECOP de las informaciones y datos 
sobre la emergencia.

j) Trasladar al director del PEN, a los directores de los planes de actuación municipal en 
emergencia nuclear (PAMEN) y al director del Plan de nivel central de respuesta y apoyo 
(PENCRA) la información disponible en el CECOP para mantener un adecuado seguimiento 
de la emergencia.

1.5.2 Grupo radiológico.
El grupo radiológico estará constituido por personal especializado en materia de 

seguridad nuclear o protección radiológica, procedente del CSN o de las entidades públicas 
o privadas que éste considere adecuadas para desarrollar las funciones del grupo.

Funciones del grupo radiológico.
a) Realizar el seguimiento de la evolución del accidente y de las posibles consecuencias 

radiológicas sobre la población hasta la finalización de la fase de emergencia.
b) Caracterizar la situación radiológica del área afectada por el accidente.
c) Efectuar el control dosimétrico del personal que intervenga en la emergencia, así 

como el control de otras medidas de protección radiológica para el personal de intervención.
d) Colaborar con el grupo sanitario en la identificación del personal y de los grupos de 

población que, por su posible exposición a la radiación, deban ser sometidos a control y 
vigilancia médica.

e) Medir y evaluar la contaminación externa e interna de la población potencialmente 
contaminada y del personal de intervención.

f) Medir y evaluar la contaminación en vehículos, en otros medios materiales de 
emergencia y, en su caso, en los bienes.

g) Realizar las actividades de gestión de los residuos radiactivos que deban llevarse a 
cabo en la fase de emergencia.

h) Transmitir al jefe del grupo cualquier información sobre la emergencia y sobre 
necesidades sobrevenidas de medios y recursos.

El grupo radiológico operará en colaboración permanente con la organización de 
respuesta ante emergencias (ORE) del CSN cuyas funciones son:

1.ª Estimar, con la información disponible, las posibles consecuencias radiológicas en el 
exterior de la central nuclear derivadas del accidente.

2.ª Recomendar al director del PEN, a través del jefe del grupo radiológico, las medidas 
de protección y otras determinadas actuaciones de emergencia, así como las zonas de 
aplicación de aquéllas y las situaciones de emergencia que se vayan a declarar.

3.ª Hacer el seguimiento detallado del estado de la central nuclear como consecuencia 
del accidente.
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4.ª Evaluar las consecuencias radiológicas generadas por el accidente en el exterior de 
la central nuclear a partir de la información disponible de la central nuclear y de las 
condiciones radiológicas en el exterior.

5.ª Colaborar con el grupo radiológico del PEN y prestarle apoyo en el desarrollo de sus 
funciones, con los medios humanos y materiales necesarios.

El grupo radiológico dispondrá de los medios humanos y materiales adecuados para 
cumplir las funciones asignadas.

El grupo radiológico, para el cumplimiento de sus funciones, podrá estructurarse en los 
siguientes servicios:

a) Control radiológico.
b) Dosimetría.
c) Vigilancia radiológica ambiental.
d) Gestión de Residuos.

Jefe del grupo radiológico.
El jefe del grupo radiológico será designado por el director del PEN a propuesta del 

Consejo de Seguridad Nuclear, con preferencia entre personal técnico de este organismo 
residente en la provincia en la que se ubica la central nuclear. Por este mismo procedimiento 
se designará un suplente.

Responsabilidades del jefe del grupo radiológico.
a) Asesorar al director del PEN sobre las medidas de protección a la población que se 

deban adoptar y las zonas de aplicación de aquéllas, así como sobre las medidas de 
protección para el personal de intervención.

b) Ejecutar las órdenes del director del PEN, dirigiendo y coordinando las actuaciones 
del grupo.

c) Recabar la información nuclear y radiológica relativa al accidente, en permanente 
contacto con el Consejo de Seguridad Nuclear y con la central nuclear accidentada.

d) Transmitir al director del PEN las recomendaciones del Consejo de Seguridad Nuclear 
sobre las situaciones de emergencia que se vayan a declarar, las medidas de protección a la 
población que se vayan a adoptar y las zonas de aplicación de éstas, así como las medidas 
de protección para el personal de intervención.

e) Establecer y asegurar el control dosimétrico, así como, en su caso, otras medidas de 
protección radiológica para el personal de intervención.

f) Seleccionar y proponer, siguiendo las recomendaciones del CSN, las estaciones de 
clasificación y descontaminación (ECD) y áreas base de recepción social (ABRS) que se 
deban activar.

g) Transmitir al director del PEN las recomendaciones del CSN cuando sea necesario 
aplicar una medida de protección o una actuación de emergencia que suponga la superación 
de un nivel de dosis de emergencia para el personal de intervención.
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h) Dirigir las actuaciones de control radiológico.
i) Proponer, de acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear, los contenidos específicos 

para la información a la población efectivamente afectada.
j) Definir, de acuerdo con el jefe del grupo sanitario, la información que deba facilitarse al 

personal de intervención.
k) Solicitar y coordinar los medios y recursos necesarios para realizar las actividades de 

gestión de los residuos radiactivos que deban llevarse a cabo en la fase de emergencia.
l) Recabar y transmitir la información sobre la emergencia y sobre necesidades 

sobrevenidas de medios y recursos extraordinarios.
1.5.3 Grupo de seguridad ciudadana y orden público.
Estará constituido por personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, de 

acuerdo con su ámbito específico de competencia territorial, así como, en su caso, por 
personal de los cuerpos de policía autonómica y local.

Funciones del grupo de seguridad ciudadana y orden público.
a) Regular y controlar la entrada, salida y tránsito de personas y vehículos en las zonas 

afectadas.
b) Facilitar la circulación por las rutas de evacuación y avisos, así como por los accesos 

a las estaciones de clasificación y descontaminación y a las áreas base de recepción social.
c) Controlar, en caso necesario, la evacuación ordenada de la población y colaborar en 

su ejecución.
d) Facilitar la circulación por el resto de los viales de las zonas afectadas.
e) Mantener la seguridad ciudadana y el orden público en las zonas afectadas.
f) Custodiar los bienes de la población evacuada.
g) Colaborar con los otros grupos operativos y organizaciones de respuesta municipal en 

la aplicación de las medidas de protección a la población.
h) Transmitir al jefe del grupo cualquier información sobre la emergencia y sobre las 

necesidades sobrevenidas de medios y recursos.
El grupo de seguridad ciudadana y orden público dispondrá de los medios humanos y 

materiales adecuados para cumplir las funciones asignadas.
El grupo de seguridad ciudadana y orden público, para la ejecución de sus funciones, 

podrá estructurarse en los siguientes servicios:
a) Control de accesos.
b) Seguridad ciudadana.
c) Apoyo operativo.

Jefe del grupo de seguridad ciudadana y orden público.
El jefe del grupo de seguridad ciudadana y orden público será el Jefe de la Comandancia 

de la Guardia Civil en la provincia donde se ubique la central nuclear.
El director del PEN a propuesta del jefe del grupo, nombrará un suplente.
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Responsabilidades del jefe del grupo de seguridad ciudadana y orden público.
a) Ejecutar las órdenes del director del PEN dirigiendo y coordinando las actuaciones del 

grupo.
b) Seleccionar y proponer la ubicación de los controles de accesos, las vías de 

evacuación y las vías de acceso a las ECD y ABRS.
c) Garantizar la seguridad ciudadana y el orden público en los municipios afectados por 

la emergencia.
d) Garantizar la evacuación ordenada de la población.
e) Garantizar el tránsito de los vehículos de emergencia por las vías de evacuación y 

rutas de aviso.
f) Garantizar la custodia de los bienes de la población evacuada.
g) Coordinar con el Cuerpo Nacional de Policía, las Fuerzas Armadas y, en su caso, con 

los cuerpos de policía autonómica y local las actuaciones necesarias.
h) Recabar y transmitir la información sobre la emergencia y sobre necesidades 

sobrevenidas de medios y recursos extraordinarios.
1.5.4 Grupo sanitario.
El grupo sanitario estará constituido por personal sanitario específicamente designado y 

previamente acreditado por el órgano competente en materia de sanidad de la comunidad 
autónoma en la que radique la central nuclear, así como, en su caso, por personal sanitario 
designado y acreditado por el órgano competente en materia de sanidad de cada una de las 
otras comunidades autónomas afectadas por dicho PEN.

Funciones del grupo sanitario.
a) Aplicar las medidas de protección sanitaria, fundamentalmente profilaxis radiológica y 

descontaminación externa e interna de personas.
b) Clasificar los grupos de riesgo de la población.
c) Prestar asistencia sanitaria urgente a las personas irradiadas y/o contaminadas.
d) Identificar, de acuerdo con el grupo radiológico, el personal de intervención y los 

grupos de población que, por su posible exposición a la radiación, deban ser sometidos a 
control y vigilancia médica.

e) Prestar asistencia sanitaria en los municipios afectados por la emergencia, en las 
estaciones de clasificación y descontaminación (ECD) y en los municipios con funciones de 
área base de recepción social (ABRS).

f) Realizar el transporte sanitario.
g) Prestar asistencia psicológica.
h) Transmitir al jefe del grupo sanitario cualquier información sobre la emergencia y 

sobre necesidades sobrevenidas de medios y recursos extraordinarios.
El grupo sanitario dispondrá de los medios humanos y materiales adecuados para 

cumplir las funciones asignadas.
El grupo sanitario, para la ejecución de sus funciones podrá estructurarse en los 

siguientes servicios:
a) Sanitario de primera intervención.
b) Sanitario en las ECD.
c) Sanitario en las ABRS.
d) Transporte sanitario.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 24  Plan Básico de Emergencia Nuclear

– 407 –



Jefe de grupo sanitario.
El jefe del grupo sanitario será nombrado por el director del PEN, a propuesta del 

Consejero de Sanidad de la comunidad autónoma donde esté ubicada la central nuclear, 
entre personal residente en la provincia. Por este mismo procedimiento se designará un 
suplente.

Responsabilidades del jefe del grupo sanitario.
a) Ejecutar las órdenes del director del PEN dirigiendo y coordinando las actuaciones del 

grupo.
b) Proponer las medidas sanitarias de profilaxis radiológica y descontaminación de 

personas que se deban adoptar, así como, en su caso, la selección prioritaria de los grupos 
de población que se deban evacuar, en colaboración con el jefe del grupo radiológico.

c) Asegurar, de acuerdo con el jefe del grupo de apoyo logístico, la distribución a la 
población y al personal de intervención de las sustancias para la profilaxis radiológica.

d) Proponer contenidos específicos para la información en emergencia a la población 
efectivamente afectada.

e) Definir, de acuerdo con el jefe del grupo radiológico, la información que deba 
facilitarse al personal de intervención.

f) Dirigir las actuaciones sanitarias en las ECD y ABRS.
g) Proveer los medios para el transporte sanitario de urgencia.
h) Proveer asistencia sanitaria urgente a personas irradiadas o contaminadas.
i) Proveer asistencia psicológica a las personas que lo precisen.
j) Recabar y transmitir la información sobre la emergencia y sobre necesidades 

sobrevenidas de medios y recursos extraordinarios.
1.5.5 Grupo de apoyo logístico.
El grupo de apoyo logístico estará constituido por personal del órgano competente en 

materia de protección civil de la comunidad autónoma donde se ubique la central nuclear y 
por personal de los órganos sectoriales y servicios involucrados por el plan territorial de 
emergencia y por planes especiales de emergencia aplicables de la citada comunidad 
autónoma.También, en su caso, por personal de los órganos competentes en materia de 
protección civil de otras comunidades autónomas concernidas en el PEN.

Este personal deberá estar previamente acreditado por los órganos competentes de 
cada comunidad autónoma.

Funciones del grupo de apoyo logístico.
a) Transportar, abastecer y albergar a la población que lo precise.
b) Proveer transporte para el personal y equipos de los grupos operativos y 

organizaciones de respuesta municipal, si fuera necesario.
c) Prestar el servicio de extinción de incendios y salvamento.
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d) Coordinar, en colaboración con las organizaciones de respuesta municipal, la 
actuación de emergencia en los municipios con funciones de ABRS.

e) Prestar asistencia social a la población que lo precise.
f) Facilitar a los demás grupos operativos el apoyo logístico que precisen para el 

cumplimiento de sus funciones, cuando se sobrepasen sus propias capacidades.
g) Transmitir al jefe del grupo cualquier información sobre la emergencia y sobre 

necesidades sobrevenidas de medios y recursos.
El grupo de apoyo logístico dispondrá de los medios humanos y materiales adecuados 

para cumplir las funciones asignadas.
El grupo de apoyo logístico, para la ejecución de sus funciones, podrá estructurarse en 

los siguientes servicios:
a) Transporte.
b) Abastecimiento y albergue.
c) Asistencia social.
d) Contra incendios y salvamento.

Jefe del grupo de apoyo logístico.
El jefe de apoyo del grupo logístico será nombrado por el director del PEN, a propuesta 

del consejero competente en materia de protección civil de la comunidad autónoma donde 
se ubique la central nuclear, entre personal residente en la provincia. Por este mismo 
procedimiento se nombrará un suplente.

Responsabilidades del jefe del grupo de apoyo logístico:
a) Ejecutar las órdenes del director del PEN dirigiendo y coordinando las actuaciones del 

grupo.
b) Gestionar y coordinar la intervención operativa de los servicios, medios y recursos de 

titularidad autonómica y local, en materia de transporte, abastecimiento y albergue, servicios 
contra incendios y salvamento, y asistencia social, de acuerdo con el plan territorial de 
emergencia de la comunidad autónoma y los planes especiales de emergencia aplicables.

c) Proveer los medios de transporte para la evacuación de la población.
d) Garantizar el traslado, abastecimiento, albergue y asistencia social de la población 

afectada, así como el transporte para el personal de intervención y medios materiales 
necesarios en la emergencia.

e) Atender necesidades logísticas que puedan surgir a los otros grupos operativos.
f) Recabar y transmitir la información sobre la emergencia y sobre necesidades 

sobrevenidas de medios y recursos extraordinarios.
1.5.6 Otros Grupos Operativos:
Con el objetivo de adaptar la estructura jerárquica y organizativa de los PEN a la realidad 

territorial de cada zona podrán crearse nuevos grupos operativos a iniciativa del director del 
PEN.
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En estos casos, los Planes de Emergencia Nuclear, deberán indicar:
a) Personal que los constituye indicando órgano competente al que pertenecen.
b) Funciones del grupo.
c) Organigrama del mismo.
d) Jefe de grupo y suplente.
e) Responsabilidades del jefe de grupo.
1.6 Organización, estructura y funciones para los planes de actuación municipal en 

emergencia nuclear (PAMEN).
La organización de respuesta para los planes de actuación municipal en emergencia 

nuclear (PAMEN) se estructurará en una dirección y unos servicios operativos.
Estos servicios colaborarán con los grupos operativos del PEN en la ejecución, en el 

correspondiente término municipal, de las medidas de protección a la población que se 
adopten en cada situación de emergencia, así como en las actuaciones que correspondan.

La organización, estructura y funciones para la respuesta de cada uno de los municipios 
afectados por el PEN se definirá en el correspondiente plan de actuación municipal en 
emergencia nuclear (PAMEN).

1.6.1 Director del plan de actuación municipal en emergencia nuclear (PAMEN).
El director del plan de actuación municipal en emergencia nuclear será el alcalde del 

municipio, de acuerdo con la Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre protección civil. El alcalde 
será el responsable de la dirección y coordinación de las actuaciones que ordene el director 
del PEN a la organización del PAMEN, en caso de emergencia, a través del grupo de 
coordinación y asistencia técnica.

El director del PAMEN podrá contar con un órgano ejecutivo formado por el concejal 
delegado de protección civil, el secretario del ayuntamiento, el jefe de la policía municipal, el 
jefe del parque de bomberos y la autoridad municipal responsable en materia de salud 
pública, si existieran, así como por los jefes de otros servicios operativos de la organización 
de respuesta municipal que sean necesarios.

El personal adscrito al PAMEN será previamente designado y acreditado por su director.
Responsabilidades del director del PAMEN:
a) Dirigir y coordinar el plan de actuación municipal en emergencia nuclear del municipio.
b) Activar el PAMEN con la declaración de la situación de emergencia que corresponda, 

de acuerdo con las órdenes del director del PEN.
c) Aplicar las órdenes del director del PEN en su término municipal, haciendo ejecutar las 

actuaciones que dictamine, en contacto permanente con el jefe del grupo de coordinación y 
asistencia técnica.

d) Asegurar el correcto funcionamiento del centro de coordinación operativa municipal 
(CECOPAL).

e) Mantener permanentemente informada a la población sobre la situación de 
emergencia y sobre el comportamiento que deba adoptarse, de acuerdo con las directrices 
del director del PEN.

f) Dar servicio de información a familiares de afectados, en coordinación con el gabinete 
de información y comunicación del PEN.

g) Facilitar, en su caso, el confinamiento de la población en su municipio.
h) Facilitar, en su caso, la evacuación de la población en su municipio, teniendo en 

cuenta las singularidades de los centros de pública concurrencia como colegios, centros 
sanitarios, etc.

i) Facilitar, en su caso, el transporte, albergue y abastecimiento a la población que lo 
precise.

j) Asegurar la colaboración con los grupos operativos del PEN en la aplicación de las 
medidas de protección y la realización de las actuaciones que correspondan.

k) Trasladar al director del PEN, a través del grupo de coordinación y asistencia técnica, 
la información disponible en el CECOPAL sobre la emergencia.

l) Solicitar apoyo a la dirección del PEN en caso de que se sobrepasen las capacidades 
del PAMEN.

1.6.2 Tipos de organizaciones de respuesta de los planes de actuación municipal en 
emergencia nuclear y funciones de éstas.
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Las zonas de planificación establecidas en el título II de este Plan Básico determinan las 
medidas de protección y las actuaciones que deberán aplicarse en su territorio.

Ello, a su vez, determina la tipología de los planes de actuación municipal a los efectos 
del PEN, así como la organización y funciones para la respuesta de los municipios, en caso 
de emergencia nuclear.

De acuerdo con estos criterios objetivos, el director del PEN establecerá explícitamente 
la tipología de los municipios, a los efectos del PEN, y de su correspondiente plan de 
actuación municipal en emergencia nuclear, que estará entre los siguientes:

1.6.2.1 Municipios de la zona I.
Serán municipios de la zona I aquellos que tengan todo o parte de su término municipal 

habitado en la zona I.
Su plan de actuación municipal en emergencia nuclear será el adecuado para el 

cumplimiento de las siguientes funciones:
a) Alertar, informar y dar avisos a la población.
b) Colaborar con los servicios de los grupos operativos en la aplicación de las medidas 

de protección a la población.
c) Facilitar la distribución de las sustancias para la profilaxis radiológica.
d) Facilitar el confinamiento y el abastecimiento a la población confinada.
e) Facilitar la evacuación de la población, en caso necesario.
f) Transmitir, recibir y registrar las comunicaciones durante la emergencia.
1.6.2.2 Municipios de la zona II.
Serán municipios de la zona II aquellos que tengan todo o parte de su término municipal 

habitado en la zona II y que no pertenezcan a la zona I.
Su plan de actuación municipal en emergencia nuclear será el adecuado para el 

cumplimiento de las siguientes funciones:
a) Alertar, informar y dar avisos a la población.
b) Colaborar con los servicios de los grupos operativos en la aplicación de las medidas 

de protección a la población.
c) Facilitar abastecimiento a la población, en caso necesario.
d) Transmitir, recibir y registrar las comunicaciones durante la emergencia.
1.6.2.3 Municipios sede de estación de clasificación y descontaminación (ECD).
Serán municipios sede de ECD aquellos que en su término municipal ubiquen este tipo 

de instalaciones.
Estos municipios se designarán con los siguientes criterios:
1.º Que su casco urbano se encuentre fuera de la zona I, lo más cerca posible de su 

límite, y en un radio no superior a los 50 km de la central nuclear.
2.º Que dispongan de accesos adecuados para el tránsito y maniobra de vehículos de 

emergencia.
3.º Que dispongan de instalaciones fijas susceptibles de este uso.
Las estaciones de clasificación y descontaminación son instalaciones existentes en estos 

municipios, capaces, una vez adaptadas y habilitadas, de que en ellas se realicen las 
siguientes actividades:

Recepción e identificación de la población evacuada.
Recuento y clasificación de las personas.
Medida y descontaminación de personas.
Tránsito, estacionamiento, maniobra y descontaminación de vehículos de emergencia.
Su plan de actuación municipal en emergencia nuclear será el adecuado para el 

cumplimiento de las siguientes funciones:
a) Activar y preparar la ECD para que esté operativa durante la emergencia.
b) Informar y dar avisos a la población.
c) Facilitar y colaborar en las actuaciones de los servicios de los grupos operativos en la 

ECD.
d) Albergar y abastecer provisionalmente a la población allí trasladada.
e) Colaborar en la prestación de asistencia sanitaria.
f) Colaborar en la prestación de asistencia social.
g) Transmitir, recibir y registrar las comunicaciones durante la emergencia.
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h) Colaborar con el grupo de seguridad ciudadana y orden público en la realización de 
sus funciones en el municipio.

El jefe de la ECD será el responsable de dirigir y coordinar todas las actuaciones en la 
estación. Será nombrado, previamente, por el director del PEN, a propuesta de su órgano 
ejecutivo.

1.6.2.4 Municipios con funciones de área base de recepción social (ABRS).
Serán municipios con funciones de ABRS aquellos que tengan capacidad de 

abastecimiento y albergue de población evacuada. Estos municipios se designarán de 
acuerdo con los siguientes criterios:

1.º Que el casco urbano se encuentre fuera de zona I y en un radio no superior a 100 km 
de la central nuclear.

2.º Que cuenten con accesos adecuados para el tránsito y maniobra de vehículos de 
emergencia.

3.º Que posean infraestructura adecuada para el abastecimiento y albergue de la 
población evacuada.

Su plan de actuación municipal en emergencia nuclear será el adecuado para el 
cumplimiento de las siguientes funciones:

a) Proporcionar abastecimiento y albergue a la población evacuada, habilitando a este 
fin, y en caso de necesidad, las instalaciones fijas o de emergencia que se precisen.

b) Informar y dar avisos a la población.
c) Facilitar y colaborar en las actuaciones de los grupos operativos en el municipio.
d) Prestar asistencia sanitaria.
e) Prestar asistencia social.
f) Transmitir, recibir y registrar las comunicaciones durante la emergencia.
g) Colaborar con el grupo de seguridad ciudadana y orden público en la realización de 

sus funciones en el municipio.

2. Organización, estructura y funciones para el plan del nivel central de 
respuesta y apoyo (PENCRA)

La estructura organizativa del PENCRA deberá permitir el ejercicio de las siguientes 
funciones básicas:

a) Atender y gestionar las demandas de medios y recursos extraordinarios, y ponerlos a 
disposición del director del PEN.

b) Evaluar, gestionar y coordinar las necesidades de medios humanos y materiales en el 
nivel internacional, y ponerlos a disposición del director del PEN.

c) Asesorar, con carácter general, al director del PEN, para la toma de decisiones 
durante la emergencia.

d) Realizar el seguimiento permanente de la emergencia, recabando datos y elaborando 
informes de carácter oficial.

e) Notificar e informar del inicio, evolución y fin de la emergencia al Ministro del Interior, a 
las autoridades competentes y organismos concernidos de la Administración General del 
Estado que corresponda, así como a las autoridades y organismos de las comunidades 
autónomas no afectadas por la emergencia.

f) Notificar e informar, en su caso, a las autoridades de los países fronterizos, así como a 
las organizaciones internacionales con las que España tenga suscritos acuerdos en esta 
materia.

g) Informar al público en general sobre la emergencia, así como a los medios de 
comunicación social de difusión nacional.

La organización del PENCRA, para la realización de sus funciones, se estructurará, 
básicamente, en una dirección, un comité estatal de coordinación (CECO), un gabinete 
central de información y comunicación y un grupo de asistencia técnica y operativa.

Corresponderá a la organización de respuesta ante emergencias del Consejo de 
Seguridad Nuclear (ORE) todas aquellas funciones que específicamente atañen a la 
seguridad nuclear y la protección radiológica.

2.1 Director del PENCRA.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 24  Plan Básico de Emergencia Nuclear

– 412 –



El director del PENCRA será el titular del órgano del Ministerio del Interior competente en 
materia de protección civil.

Se designará un suplente por el Ministro del Interior, a propuesta del director del 
PENCRA.

Responsabilidades del director del PENCRA.
a) Dirigir y coordinar el PENCRA.
b) Ordenar la activación del PENCRA en correspondencia con la situación o situaciones 

que declare el director del PEN.
c) Alertar y notificar al Ministro del Interior, a las autoridades competentes y organismos 

concernidos de la Administración General del Estado que corresponda, así como, en su 
caso, a las autoridades de los órganos competentes en materia de protección civil de las 
comunidades autónomas no afectadas por la emergencia.

d) Garantizar la adecuada coordinación con el director del PEN.
e) Garantizar la puesta a disposición del director del PEN de los medios y recursos 

extraordinarios que sean necesarios.
f) Coordinar la ayuda internacional que se precise.
g) Ordenar la desactivación del PENCRA, cuando el director del PEN declare el fin de la 

fase de emergencia.
2.2 Comité estatal de coordinación (CECO).
El comité estatal de coordinación (CECO) será el órgano ejecutivo del PENCRA. Tendrá 

su sede donde la tenga el órgano del Ministerio del Interior competente en materia de 
protección civil. Estará integrado por representantes, con nivel administrativo mínimo de 
subdirector general, de los siguientes organismos e instituciones, pertenecientes a la 
Administración General del Estado:

a) Consejo de Seguridad Nuclear, que actuará de enlace con la ORE de ese organismo.
b) Ministerio del Interior:
1.º Dirección General de la Guardia Civil.
2.º Dirección General de la Policía.
c) Ministerio de Sanidad y Consumo.
d) Ministerio de Defensa: órgano competente en materia de política de defensa.
e) Órgano competente en materia de infraestructura y seguimiento para situaciones de 

crisis.
f) Órgano competente en materia de regulación energética.
g) Secretaría de Estado de Comunicación.
Según las necesidades, podrán integrarse en el CECO representantes del Ministerio de 

Medio Ambiente y del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y de otros 
departamentos ministeriales.

Funciones del comité estatal de coordinación:
a) Dar respuesta al director del PEN en sus demandas de medios y recursos 

extraordinarios de titularidad estatal, medios y recursos extraordinarios de otras 
comunidades autónomas no afectadas por la emergencia, así como, en su caso, medios y 
recursos de titularidad privada.

b) Asesorar, con carácter general, al director del PEN, para la toma de decisiones 
durante la emergencia.

c) Realizar el seguimiento permanente de la emergencia, recabando datos y elaborando 
informes de carácter oficial.

d) Notificar e informar al Organismo Internacional de la Energía Atómica, a la Unión 
Europea y, en su caso, a otros Estados de acuerdo con los compromisos y obligaciones 
internacionales contraídos por el Reino de España.

e) Notificar e informar, en su caso, a las autoridades de los países fronterizos, de 
acuerdo con los compromisos bilaterales aplicables.

f) Evaluar, solicitar y gestionar la ayuda internacional que se precise según el mecanismo 
comunitario de cooperación reforzada, en el ámbito de la protección civil, de la Unión 
Europea y los convenios y acuerdos internacionales ratificados por el Reino de España.
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g) Notificar y, en su caso alertar, a los hospitales y otros centros sanitarios de irradiados y 
contaminados que se encuentren fuera del ámbito territorial de las comunidades autónomas 
afectadas por la emergencia, previamente designados y acreditados a los fines de los planes 
de emergencia nuclear por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, para 
que activen sus respectivos planes de emergencia y comuniquen la disponibilidad real de 
recursos.

h) Activar otros servicios, medios o recursos de carácter especializado cuando sea 
necesario.

2.3 Gabinete central de información y comunicación.
El gabinete central de información y comunicación será la célula de información del 

PENCRA, y estará situado en la sede del órgano competente en materia de protección civil 
del Ministerio del Interior.

El jefe del gabinete central de información y comunicación será designado por el Ministro 
del Interior, de acuerdo con el Portavoz del Gobierno.

El jefe del gabinete central de información y comunicación será, asimismo, el portavoz 
único del director del PENCRA, en la emergencia.

Por este mismo procedimiento se nombrará un sustituto.
El gabinete central de información y comunicación estará integrado por personal de la 

Dirección General de Protección Civil y Emergencias y, en su caso, por otro personal del 
Ministerio del Interior. Así mismo, podrá incorporarse a este gabinete personal especializado 
en materia de información y comunicación de los organismos de la Administración General 
del Estado concernidos por el PENCRA.

Funciones del gabinete central de información y comunicación:
a) Centralizar, conformar y difundir la información sobre la emergencia, elaborada por el 

Consejo de Seguridad Nuclear, en colaboración con la autoridad sanitaria competente, 
destinada al público en general y a los medios de comunicación social de difusión nacional.

b) Recabar y realizar el seguimiento de toda la información que estuviera siendo 
suministrada por el gabinete de información y comunicación del PEN.

2.4 Grupo de asistencia técnica y operativa.
El grupo de asistencia técnica y operativa estará constituido por personal del órgano del 

Ministerio del Interior competente en materia de protección civil y, en su caso, por personal 
de los organismos representados en el CECO.

El jefe del grupo y su sustituto serán designados por el director del PENCRA.
Funciones del grupo de asistencia técnica y operativa:
a) Facilitar asistencia técnica y operativa a los miembros del CECO, así como, en su 

caso, al grupo de coordinación y asistencia técnica del PEN.
b) Aplicar el procedimiento de activación y desactivación del PENCRA.
c) Asegurar el correcto funcionamiento del centro de coordinación operativa (CECOP), 

disponiendo todo lo necesario en personal y medios materiales.
d) Asegurar el enlace entre el CECOP del PENCRA y el CECOP del PEN, así como con 

los centros de coordinación de los organismos representados en el CECO, activados en la 
emergencia.

e) Recabar de los centros de coordinación operativa activados la información sobre la 
emergencia que demande el director del PENCRA.

f) Controlar la transmisión y recepción a través del CECOP del PENCRA de las 
notificaciones, información y datos sobre la emergencia.

g) Transmitir, recibir y registrar las comunicaciones durante la emergencia.
h) Atender al correcto funcionamiento de los sistemas y equipos del CECOP del 

PENCRA, durante la emergencia.
i) Trasladar al director del PENCRA y al comité estatal de coordinación la información 

disponible en el CECOP del PENCRA, necesaria para mantener un adecuado seguimiento 
de la emergencia.
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3. Centros de coordinación operativa del nivel de respuesta exterior
Los centros de coordinación operativa de los planes de emergencia nuclear del nivel de 

respuesta exterior serán todos aquellos que necesariamente se deban poner en 
funcionamiento cuando se active un PEN, para que se puedan ejercer las funciones y tareas 
de dirección, coordinación y gestión eficaz de las operaciones de emergencia.

En tales centros se deberán establecer los sistemas y dispositivos de enlace entre ellos 
que aseguren las comunicaciones durante una emergencia.

Los centros de coordinación operativa esenciales serán los siguientes:
3.1 Centro de coordinación operativa del PEN (CECOP).
El CECOP del PEN es el lugar físico desde el que se dirigen y coordinan todas las 

actuaciones de emergencia nuclear. Es el puesto de mando del director del PEN y está 
situado en la sede del representante del Gobierno en la provincia donde se ubica la central 
nuclear.

El CECOP, siempre que se active el PEN, tendrá carácter de centro de coordinación 
operativa integrado (CECOPI).

El CECOP dispondrá de todos los medios informáticos y de comunicaciones con 
redundancia, así como de los medios auxiliares necesarios para llevar a cabo las actividades 
que en él deban realizarse.

El CECOP estará dotado de un sistema de alimentación de energía eléctrica alternativo y 
autónomo.

El CECOP tendrá capacidad para el registro y grabación de las comunicaciones que se 
efectúen durante la emergencia.

Forman parte del CECOP la sala de coordinación operativa (SACOP), donde se ubicará 
el órgano ejecutivo, el centro de transmisiones (CETRA) y la oficina administrativa.

3.2 Centros autonómicos de coordinación operativa.
Los centros autonómicos de coordinación operativa serán, por un lado, los centros de 

coordinación operativa de los órganos competentes en materia de protección civil de la 
comunidad autónoma o de las comunidades autónomas afectadas por el PEN, y por otro, 
aquellos otros centros sectoriales de servicios de titularidad autonómica que se determinen.

3.3 Centro de coordinación operativa municipal (CECOPAL).
El CECOPAL es el lugar físico desde el que se dirige y coordina la organización de 

respuesta municipal. Es el puesto de mando del director del PAMEN. El CECOPAL dispondrá 
de medios necesarios para facilitar la dirección y coordinación de las acciones del PAMEN. 
Tendrá su sede preferentemente en el ayuntamiento del municipio.

El CECOPAL dispondrá de:
a) Comunicaciones seguras y redundantes para enlazar con el CECOP.
b) Alimentación de energía eléctrica redundante y autónoma.
c) Medios para avisos a la población. En la zona I, se dispondrá de medios fijos de 

avisos a la población.
3.4 Centro de coordinación operativa del PENCRA.
El CECOP del PENCRA será el centro de coordinación operativa del órgano del 

Ministerio del Interior competente en materia de protección civil que se constituirá como 
centro instrumental del PENCRA.

3.5 Sala de emergencias del Consejo de Seguridad Nuclear (SALEM).
La sala de emergencias del CSN (SALEM) será el centro operativo de la organización de 

respuesta ante emergencias del CSN y dispondrá de los siguientes elementos:
a) Medios humanos y materiales necesarios para garantizar su operatividad permanente.
b) Comunicaciones de voz, datos o señal de video con los centros de coordinación 

operativa de los planes de emergencia nuclear del nivel de respuesta exterior y con otros 
centros de emergencia que la ORE contemple.
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c) Sistemas de comunicación con las características técnicas adecuadas para garantizar 
la comunicación con el jefe del grupo radiológico del PEN y con la sala de control de cada 
central nuclear bajo cualquier circunstancia.

d) Conexión con las redes de vigilancia radiológica automática que operan en España y 
con las redes de los países con los que se haya suscrito un acuerdo en esta materia.

e) Herramientas para la evaluación de la situación de la central nuclear accidentada y de 
las consecuencias radiológicas que los accidentes previsibles en cada central nuclear 
pudieran tener en el exterior.

f) Herramientas para procesar y presentar toda la información que recibe y genera, y 
trasmitirla a los centros de coordinación operativa que deban conocerla.

TÍTULO IV
Preparación para la respuesta en emergencia nuclear: implantación material 
efectiva de los planes del nivel de respuesta exterior y mantenimiento de su 

eficacia
La implantación material efectiva y el mantenimiento de la eficacia de los planes de 

emergencia nuclear tendrán por objeto alcanzar y mantener una adecuada preparación para 
actuar en situaciones de emergencia. Para ello será necesario programar, desarrollar y 
poner en práctica sistemáticamente, al menos, las siguientes actividades:

1.ª Información previa a la población que pueda verse efectivamente afectada.
2.ª Formación teórica y práctica, así como el entrenamiento del personal adscrito a los 

PEN y al PENCRA.
3.ª Definición, provisión, gestión y mantenimiento de los medios humanos y materiales y 

los recursos necesarios.
4.ª Verificación y comprobación de la eficacia de los planes.
5.ª Revisión y actualización de la documentación de los planes.
La programación, desarrollo y puesta en práctica de estas actividades requerirá la 

participación sistemática y coordinada de todas las autoridades competentes y organismos 
concernidos de las Administraciones públicas y, en su caso, de las entidades privadas 
responsables, y se atendrá a los criterios que se establecen a continuación.

1. Criterios para la implantación y mantenimiento de la eficacia de los planes de 
emergencia nuclear

Los criterios para la implantación material efectiva y el mantenimiento de la eficacia de 
los planes de emergencia nuclear serán los siguientes:

a) Los criterios para la implantación material de los planes de emergencia de protección 
civil y el mantenimiento de su eficacia se establecen con carácter general en el capítulo IV, 
«Actuaciones preventivas en materia de protección civil», de la Ley 2/1985, de 21 de enero, 
sobre protección civil, y en el capítulo II, «Planes de protección civil: clasificación y criterios 
de elaboración», de la Norma básica de protección civil.

b) Las actividades de implantación y mantenimiento de la eficacia de los planes serán 
llevadas a cabo de forma coordinada entre todas las autoridades competentes, los 
organismos concernidos y los órganos de la estructura de los planes de emergencia nuclear.

c) Las actividades de implantación y mantenimiento de la eficacia de los planes formaran 
parte de un proceso de preparación continuo, sucesivo e iterativo que, incorporando la 
experiencia adquirida, permita alcanzar y mantener un adecuado nivel de operatividad y 
eficacia.

d) El órgano del Ministerio del Interior competente en materia de protección civil y el 
Consejo de Seguridad Nuclear, con la colaboración de otras autoridades competentes y de 
los organismos concernidos, definirán las directrices para implantar y mantener la eficacia de 
los planes de emergencia nuclear.

e) Las actividades de implantación y mantenimiento de la eficacia de los PEN se 
desarrollarán a través de una programación periódica y de acuerdo con las directrices 
establecidas.
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f) Cada uno de los órganos de los planes de emergencia nuclear llevará a cabo las 
actividades que le correspondan, contando con el asesoramiento y apoyo de las autoridades 
competentes y de los organismos concernidos.

g) Las autoridades competentes y los organismos concernidos contemplarán, dentro de 
su organización y funciones, el desarrollo y ejercicio de estas actividades.

h) Las autoridades competentes y los organismos concernidos contemplarán, dentro de 
sus previsiones presupuestarias, los fondos necesarios para el desarrollo y ejecución de las 
actividades necesarias para implantar y mantener la eficacia de los planes de emergencia 
nuclear.

i) Los titulares de la centrales nucleares colaborarán en la preparación y desarrollo de las 
actividades de implantación y mantenimiento de la eficacia de los PEN. El marco de su 
colaboración, a este fin, quedará explícitamente establecido en su programación.

j) El órgano del Ministerio del Interior competente en materia de protección civil y el 
Consejo de Seguridad Nuclear inspeccionarán periódicamente las actividades para la 
implantación y el mantenimiento de la eficacia del PEN, y, en particular, verificarán el estado 
operativo de los medios materiales y de los recursos adscritos al plan.

2. Responsabilidades para la implantación y mantenimiento de la eficacia del 
PEN

La responsabilidad de la implantación material efectiva y el mantenimiento de la eficacia 
del PEN corresponderá:

a) Al director del PEN, que aprobará y dirigirá las actividades necesarias para su 
implantación material efectiva y el mantenimiento de su eficacia. Así mismo será 
responsable de informar al resto de las autoridades competentes sobre las capacidades y 
necesidades del PEN y solicitar su apoyo en caso necesario.

b) Al órgano de dirección del PEN, que garantizará que los organismos concernidos de 
las comunidades autónomas conozcan y participen en las actividades de implantación y 
mantenimiento de la eficacia del PEN.

c) Al director de cada PAMEN, que garantizará y dirigirá la participación de su 
organización en las actividades de implantación y mantenimiento de la eficacia del PEN y 
facilitará la realización de las actividades del PEN que se desarrollen en su municipio.

d) Al órgano ejecutivo del PEN, que coordinará todas las actividades de implantación y 
mantenimiento de su eficacia, para lo que se constituirá como órgano de trabajo 
permanente.

e) Al jefe de cada grupo operativo del PEN, que definirá sus necesidades, las 
comunicará al órgano ejecutivo y dirigirá las actividades de implantación y mantenimiento de 
la eficacia que correspondan al grupo.

3. Información previa a la población
La información previa a la población tendrá por objeto que la población que pueda verse 

afectada por un accidente en una central nuclear tenga conocimiento de los riesgos, del plan 
de emergencia nuclear y de las medidas de protección que vayan a adoptarse previstas en 
éste. Ello propiciará, además, que, en caso de emergencia, la población efectivamente 
afectada reaccione adecuadamente facilitando la aplicación de tales medidas.

Las directrices que se establezcan para alcanzar estos objetivos y dar cumplimiento al 
Acuerdo del Consejo de Ministros, de 1 de octubre de 1999, relativo a la información del 
público sobre medidas de protección sanitaria aplicables y sobre el comportamiento a seguir 
en caso de emergencia radiológica, se publicarán mediante resolución del órgano del 
Ministerio del Interior competente en materia de protección civil y se revisarán 
periódicamente con la frecuencia que en ellas se contemple.

Cada PEN dispondrá de un «programa de información previa a la población» que será 
aprobado y dirigido por el director del PEN.

El órgano ejecutivo del PEN elaborará y ejecutará el correspondiente programa de 
información previa a la población, teniendo en cuenta las directrices establecidas, así como 
las propuestas de los directores de los PAMEN y de los organismos concernidos de las 
comunidades autónomas.
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El jefe del grupo coordinación y asistencia técnica del PEN coordinará la puesta en 
práctica del programa de información previa a la población en la que colaborará el gabinete 
de información y comunicación del PEN.

En la ejecución del programa de información previa a la población participarán:
a) Los grupos operativos del PEN.
b) Los directores de los PAMEN y el personal de las organizaciones de respuesta 

municipal.
c) El gabinete de información y comunicación del PEN.
d) El Ministerio de Sanidad y Consumo.
e) El Consejo de Seguridad Nuclear.
f) Los órganos competentes de las comunidades autónomas con responsabilidades en el 

PEN.
g) El órgano competente en materia de protección civil del Ministerio del Interior.
h) El titular de la central nuclear.
El programa de información previa a la población deberá contemplar, al menos, los 

siguientes elementos:
1.º Población a la que va dirigido.
2.º Objetivos que se pretenden cubrir.
3.º Actividades informativas que se van a desarrollar.
4.º Metodología para llevarlas a cabo.
5.º Contenido de las actividades informativas que se vayan a realizar.
6.º Medios humanos y materiales necesarios.
7.º Ámbito de colaboración de los distintos órganos concernidos en el PEN.
8.º Calendario de actividades.
9.º Presupuesto y financiación.
10.º Procedimiento de evaluación.
El programa de información previa a la población de cada PEN tendrá una vigencia de 

tres años. A su término, el programa y su implantación deberán ser evaluados y revisados 
por el órgano ejecutivo correspondiente.

4. Formación y capacitación de actuantes
La formación y capacitación de actuantes tendrá por objeto garantizar que las personas 

integrantes de los grupos y servicios operativos del PEN y de las organizaciones de 
respuesta municipal que han de actuar en caso de accidente en una central nuclear 
alcancen y mantengan:

a) El conocimiento adecuado acerca de las características de los accidentes nucleares, 
los riesgos que comportan y las medidas de protección que deben adoptarse.

b) El conocimiento suficiente de la estructura organizativa del PEN y de sus 
responsabilidades, funciones y tareas específicas, para hacer frente a las posibles 
emergencias y para aplicar las medidas de protección.

c) El conocimiento necesario sobre los medios materiales y recursos, así como su 
funcionamiento y utilización.

d) La preparación práctica necesaria y el entrenamiento adecuado para la ejecución de 
las funciones y tareas encomendadas.

e) El conocimiento y preparación práctica necesaria para que puedan atender 
adecuadamente las necesidades de las personas con discapacidad y otros grupos en 
situación de vulnerabilidad.

Las directrices que se establezcan para alcanzar estos objetivos y dar cumplimiento al 
Acuerdo del Consejo de Ministros en materia de formación de actuantes se publicarán 
mediante resolución del órgano del Ministerio del Interior competente en materia de 
protección civil y se revisarán periódicamente con la frecuencia que en ellas se contemple.

Cada PEN dispondrá de un «programa de formación y capacitación de actuantes» que 
será aprobado y dirigido por el director del PEN.
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El órgano ejecutivo del PEN elaborará y ejecutará el correspondiente programa de 
formación y capacitación de actuantes, teniendo en cuenta las directrices publicadas, así 
como las propuestas de los directores de los PAMEN y de los órganos concernidos de las 
comunidades autónomas.

Los jefes de los grupos operativos garantizarán la formación continuada del personal 
adscrito a sus correspondientes grupos y colaborarán en la formación y entrenamiento de los 
otros grupos operativos en los aspectos de su competencia. Los alcaldes facilitarán la 
formación del personal adscrito a los PAMEN.

El jefe del grupo coordinación y asistencia técnica del PEN coordinará la puesta en 
práctica del programa de formación y capacitación de actuantes.

En la ejecución del programa de formación y capacitación de actuantes participarán:
a) Los grupos operativos.
b) Los directores de los PAMEN y, en su caso, personal de las organizaciones de 

respuesta municipal.
c) El Consejo de Seguridad Nuclear.
d) El Ministerio de Sanidad y Consumo.
e) Los órganos competentes de las comunidades autónomas con responsabilidades en 

el PEN.
f) El órgano competente en materia de protección civil del Ministerio del Interior.
g) El titular de la central nuclear.
El programa de formación y capacitación de actuantes deberá contemplar, al menos, los 

siguientes elementos:
1.º Colectivo al que va dirigido.
2.º Objetivos.
3.º Actividades formativas que se vayan a desarrollar.
4.º Metodología y orientación didáctica.
5.º Contenido de las actividades formativas.
6.º Medios humanos y materiales necesarios.
7.º Ámbito de colaboración de los distintos órganos concernidos en el PEN.
8.º Calendario de actividades.
9.º Presupuesto y financiación.
10.º Procedimiento de evaluación.
El programa de formación y capacitación de actuantes de cada PEN tendrá una vigencia 

de tres años. A su término, el programa y su implantación deberán ser evaluados y revisados 
por el órgano ejecutivo correspondiente.

Las autoridades competentes y los organismos concernidos contemplarán en sus 
respectivos planes de trabajo las actividades necesarias para formar y entrenar al personal 
de su organización que tenga asignadas funciones en los planes de emergencia nuclear.

5. Medios y recursos
Cada PEN dispondrá de los medios y de los recursos que sean necesarios para poner 

en práctica de forma eficaz las medidas de protección y otras actuaciones de emergencia 
previstas en aquél. Adicionalmente, los PEN dispondrán de los medios y recursos 
extraordinarios que pongan a su disposición, en emergencia, las autoridades competentes y 
los organismos concernidos que forman parte del PENCRA.

A continuación se establecen directrices para definir, proveer, catalogar y gestionar los 
medios materiales y recursos que deban adscribirse a los PEN:

a) Las autoridades competentes y los organismos concernidos de las distintas 
Administraciones públicas que dan soporte directo a los grupos operativos definirán las 
especificaciones de los medios materiales y recursos que deben adscribirse a los PEN, 
teniendo en cuenta la clasificación que se incluye en el anexo VI del PLABEN.

b) El órgano ejecutivo del PEN concretará los medios materiales y recursos necesarios 
para asegurar la aplicación eficaz de las medidas de protección y otras actuaciones de 
emergencia previstas en él.
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c) Las autoridades competentes y los organismos concernidos de las distintas 
Administraciones públicas proveerán, repondrán y renovarán, en función del avance 
tecnológico, los medios materiales y los recursos necesarios para garantizar la eficacia de 
los planes de emergencia nuclear. Los titulares de las centrales nucleares colaborarán en la 
provisión, reposición y renovación de los medios materiales de cada PEN. El director del 
PEN asegurará la coordinación entre las autoridades competentes, los organismos 
concernidos y los titulares de las centrales nucleares para la provisión de los medios 
necesarios.

d) Los medios y los recursos de los planes de emergencia nuclear se catalogarán según 
los criterios y definiciones que se recogen en el Catálogo nacional de medios y recursos 
movilizables en emergencias, fijados por la Comisión Nacional de Protección Civil.

e) Los jefes de los grupos operativos del PEN y los directores de los PAMEN serán 
responsables de que los medios materiales y recursos de los grupos y de las organizaciones 
de respuesta municipal se relacionen y cataloguen. El jefe del grupo de coordinación y 
asistencia técnica del PEN supervisará la actualización del catálogo de los citados medios y 
recursos. El director del PEN aprobará las citadas relaciones y catálogos.

f) La gestión de los medios materiales y de los recursos, a los efectos de su uso en el 
PEN, incluirá, al menos, la ubicación adecuada, custodia, inventario, mantenimiento, 
comprobaciones, verificaciones, calibraciones y reparaciones.

g) Cada PEN dispondrá de un «programa de gestión de medios materiales y recursos» 
que será aprobado y dirigido por el director del PEN.

h) El órgano ejecutivo del PEN elaborará y ejecutará el correspondiente programa de 
gestión de medios materiales y recursos, teniendo en cuenta las propuestas de los directores 
de los PAMEN y de los organismos concernidos de las comunidades autónomas.

i) El jefe del grupo de coordinación y asistencia técnica del PEN coordinará la puesta en 
práctica del programa de gestión de medios materiales y recursos.

En la ejecución del programa de gestión de medios materiales y recursos participarán:
Los grupos operativos y las organizaciones de respuesta municipal.
Las autoridades competentes y los organismos concernidos.
Los titulares de las centrales nucleares.
El programa de gestión de medios materiales y recursos deberá contemplar, al menos, 

los siguientes elementos:
1.º Relación de medios materiales y recursos.
2.º Objetivos.
3.º Tipos de actividades.
4.º Procedimientos y especificaciones.
5.º Medios humanos y técnicos necesarios.
6.º Calendario.
7.º Procedimiento de evaluación.
El programa de gestión de medios materiales y recursos de cada PEN tendrá una 

vigencia de tres años. A su término, el programa y su implantación deberán ser revisados y 
evaluados por el órgano ejecutivo correspondiente.

6. Simulacros
Un simulacro es un conjunto de acciones, previamente programadas, ante un accidente 

supuesto, que tienen por objeto comprobar la eficacia de los planes de emergencia nuclear 
en la puesta en práctica de determinadas medidas de protección y de otras actuaciones de 
emergencia.

Un simulacro podrá tener diferente alcance en función de los objetivos que se pretendan 
cubrir mediante su realización. Se entenderá que un simulacro tiene alcance general cuando 
involucre a la totalidad de las estructuras organizativas de los planes de emergencia nuclear.

La realización de simulacros tendrá como objetivos la verificación y comprobación de:
a) La eficacia de las organizaciones de respuesta de los planes de emergencia nuclear.
b) La capacitación de los actuantes adscritos a los PEN.
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c) La suficiencia e idoneidad de los medios y recursos asignados.
d) La adecuación de los procedimientos de actuación operativa.
e) La coordinación entre las distintas organizaciones involucradas y, en su caso, entre los 

distintos niveles de planificación.
f) El grado de la respuesta ciudadana.
Las directrices que se establezcan para alcanzar estos objetivos se publicarán mediante 

resolución del órgano competente en materia de protección civil del Ministerio del Interior y 
se revisarán periódicamente con la frecuencia que en ellas se contemple.

Cada PEN dispondrá de un «programa de simulacros» que será aprobado y dirigido por 
el director del PEN, del que dará cuenta a las autoridades competentes y a los organismos 
concernidos con la suficiente antelación.

El órgano ejecutivo del PEN será responsable de elaborar y ejecutar el correspondiente 
programa de simulacros, teniendo en cuenta las directrices establecidas, así como las 
propuestas de los directores de los PAMEN y de los organismos concernidos de las 
comunidades autónomas.

El jefe del grupo de coordinación y asistencia técnica coordinará la puesta en práctica del 
programa simulacros.

Los jefes de los grupos operativos del PEN y los directores de los PAMEN promoverán y 
facilitarán la participación de sus correspondientes grupos y organizaciones de respuesta 
municipal en los simulacros.

Los directores de los PAMEN promoverán y facilitarán la participación ciudadana en los 
simulacros.

En la ejecución del programa de simulacros participarán también:
a) El órgano competente en materia de protección civil del Ministerio del Interior.
b) El Consejo de Seguridad Nuclear.
c) Los organismos concernidos de las comunidades autónomas y del nivel central de 

respuesta y apoyo.
d) Los titulares de las centrales nucleares.
e) Las organizaciones de respuesta municipal.
Los programas de simulacros deberán contemplar, al menos, los siguientes elementos:
1.º Objetivos, alcance y ámbito de aplicación.
2.º Simulacros que se vayan a realizar.
3.º Metodología para llevarlos a cabo.
4.º Escenarios de los simulacros que se vayan a realizar.
5.º Medios materiales y humanos necesarios.
6.º Marco de colaboración del titular de la central nuclear y de los organismos 

concernidos.
7.º Calendario de simulacros y de actividades previas.
8.º Procedimiento de evaluación.
9.º Presupuesto y financiación.
El programa de simulacros de cada PEN tendrá una vigencia de tres años. A su término, 

el programa y su implantación deberán ser evaluados y revisados por el órgano ejecutivo 
correspondiente.

El órgano competente en materia de protección civil del Ministerio del Interior y el 
Consejo de Seguridad Nuclear coordinarán los programas de simulacros de manera que en 
su conjunto se realice, al menos, un simulacro general cada tres años.

El director del PEN podrá requerir a los titulares de las centrales nucleares su 
colaboración y participación en la planificación, realización y evaluación de cada simulacro, 
incluso cuando estos estén específicamente orientados sólo a comprobar las capacidades 
del nivel de respuesta exterior.

Los titulares de las centrales nucleares informarán anualmente, y con suficiente 
antelación, a las autoridades competentes sobre el programa de simulacros de su PEI, para 
coordinarlos adecuadamente con los simulacros de los PEN.
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7. Documentos de los planes del nivel de respuesta exterior y procedimiento 
para su aprobación

Los planes de emergencia nuclear que se deriven del PLABEN se atendrán a las bases, 
directrices y criterios que emanan de él.

7.1 Planes de emergencia nuclear, exteriores a las centrales nucleares (PEN).
El PEN contendrá los siguientes documentos o bloques de documentos:
a) Plan director: que desarrollará los objetivos, el alcance y la organización, estructura y 

funciones del PEN, y establecerá la relación y tipología de los municipios incluidos en su 
ámbito de aplicación.

b) Planes de actuación en emergencia nuclear de los grupos operativos: 
correspondientes al grupo de coordinación y asistencia técnica, al grupo radiológico, al grupo 
de seguridad ciudadana y orden público, al grupo sanitario y al grupo de apoyo logístico.

c) Planes de actuación municipal en emergencia nuclear (PAMEN): correspondientes a 
los municipios de zona I, de zona II y de aquellos que son sede de ECD o con funciones de 
ABRS.

Estos documentos tendrán, al menos, el siguiente contenido, particularizado al ámbito 
político-administrativo y territorial correspondiente:

Objetivo, alcance y ámbito de aplicación.
Organización, estructura y funciones.
Anexos:
Procedimientos de actuación operativa.
Relación de medios y recursos.
Directorios.
Cartografía.
Los documentos del PEN estarán redactados en idioma castellano, sin perjuicio de que 

también puedan estar redactados en otras lenguas españolas oficiales. Además, podrán 
existir en otros soportes distintos al papel cuando el tipo o el uso del documento así lo 
requiera. No obstante, en estos casos se deberá cumplir con la normativa vigente en cuanto 
a tratamiento y consulta de datos de carácter oficial.

El jefe del grupo de coordinación y asistencia técnica será responsable de la revisión y 
actualización del documento «plan director» y de que se disponga permanentemente en el 
CECOP de toda la documentación actualizada del PEN.

Los jefes de los grupos operativos del PEN serán responsables de la elaboración, 
revisión y actualización del plan de actuación en emergencia nuclear del grupo operativo 
correspondiente, en coherencia con el plan territorial de emergencia de las comunidades 
autónomas concernidas y con los planes especiales de emergencia que sean aplicables. 
Para ello, se establecerán los correspondientes procedimientos de consulta y participación 
de las comunidades autónomas concernidas.

Los directores de los PAMEN serán responsables de la elaboración, revisión y 
actualización del plan de actuación municipal en emergencia nuclear (PAMEN) del municipio. 
Para ello, contarán con la colaboración del consistorio y de los servicios técnicos del 
ayuntamiento, así como con la asistencia del grupo de coordinación y asistencia técnica del 
PEN.

El órgano ejecutivo del PEN asegurará la coherencia y actualidad de los documentos 
que constituyen el PEN.

7.1.1 Procedimiento de aprobación de los documentos del PEN.
a) Plan director: el documento «plan director» será aprobado por acuerdo del Consejo de 

Ministros, a propuesta del Ministro del Interior, previa iniciativa del director del PEN, previo 
informe del Consejo de Seguridad Nuclear y de la Comisión Nacional de Protección Civil.

b) Planes de actuación en emergencia nuclear de los grupos operativos:
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1.º El plan de actuación en emergencia nuclear del grupo de coordinación y asistencia 
técnica será aprobado por el director del PEN, a propuesta del jefe del grupo, previo informe 
del órgano competente en materia de protección civil del Ministerio del Interior.

2.º El plan de actuación en emergencia nuclear del grupo radiológico será aprobado por 
el director del PEN, a propuesta del jefe del grupo, previo informe del Consejo de Seguridad 
Nuclear.

3.º El plan de actuación en emergencia nuclear del grupo de seguridad ciudadana y 
orden público será aprobado por el director del PEN, a propuesta del jefe del grupo, previo 
informe de la Secretaria de Estado de Seguridad y de la Junta de Seguridad, cuando 
proceda, de la comunidad autónoma correspondiente.

4.º El plan de actuación en emergencia nuclear del grupo sanitario será aprobado por el 
director del PEN, a propuesta del jefe del grupo, previo informe de las Comisiones de 
Protección Civil de las comunidades autónomas concernidas.

5.º El plan de actuación en emergencia nuclear del grupo de apoyo logístico será 
aprobado por el director del PEN, a propuesta del jefe del grupo, previo informe de las 
Comisiones de Protección Civil de las comunidades autónomas concernidas.

6º Los planes de actuación en emergencia nuclear de otros grupos operativos serán 
aprobados por el Director del PEN, a propuesta del jefe del grupo, previo informe del órgano 
competente en la materia de que se trate.

c) Planes de actuación municipal en emergencia nuclear (PAMEN): los planes de 
actuación municipal en emergencia nuclear de los municipios de zona I, de zona II y los de 
aquellos que sean sede de ECD o con funciones de ABRS, así como sus revisiones, serán 
aprobados por acuerdo del Pleno del ayuntamiento, previo informe del órgano ejecutivo del 
PEN, y su aprobación será ratificada por el director del PEN.

7.2 Plan de emergencia nuclear del nivel central de respuesta y apoyo (PENCRA).
El Comité Estatal de Coordinación (CECO), bajo la dirección y coordinación del órgano 

competente en materia de protección civil del Ministerio del Interior, será responsable de la 
elaboración del PENCRA, que será aprobado por orden del Ministro del Interior, previo 
informe de la Comisión Nacional de Protección Civil.

TÍTULO V
Procedimientos de actuación operativa de los planes de emergencia nuclear 

del nivel de respuesta exterior
El objeto de este título es establecer la relación de los procedimientos de actuación 

operativa que, como mínimo, deberán desarrollarse en los planes de emergencia nuclear del 
nivel de respuesta exterior, para que los organismos involucrados puedan desempeñar con 
la mayor eficacia las funciones que les son asignadas en aquéllos.

Estos procedimientos contendrán los mecanismos operativos que deberán establecerse 
para asegurar una actuación rápida y coordinada de los órganos, grupos y servicios 
operativos, así como la movilización de los medios y recursos necesarios llamados a 
intervenir, permitiendo la aplicación eficaz de las medidas de protección en las diferentes 
situaciones de emergencia nuclear que se declaren.

Los procedimientos de actuación operativa contendrán, al menos:
a) Objetivo, alcance y ámbito de aplicación.
b) Responsable de su elaboración, actualización y aplicación.
c) Instrucciones operativas.
d) Medios humanos y materiales y recursos.
e) Instrucciones técnicas.
Los procedimientos se elaborarán de acuerdo con las funciones encomendadas a cada 

organización de los planes de emergencia nuclear del nivel de respuesta exterior recogidas 
en el título III y teniendo en cuenta los objetivos, bases, principios y criterios establecidos en 
los títulos I y II de este mismo plan básico.
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Los procedimientos de actuación operativa deberán ser dinámicos y lo suficientemente 
flexibles para poder adaptarse a las circunstancias del ámbito de cada PEN, a la experiencia 
obtenida, al progreso de los conocimientos técnicos y a las variaciones de la normativa 
aplicable.

Se excluyen de este título:
a) Los procedimientos para la evaluación inicial del accidente que sean responsabilidad 

del titular de la central nuclear, su clasificación y las actuaciones para mitigar sus 
consecuencias en origen, que serán, en todo caso, objeto del plan de emergencia interior 
(PEI).

b) Los procedimientos de actuación operativa internos de las autoridades competentes y 
organismos concernidos.

c) Los necesarios para ejecutar las medidas de protección de larga duración.

1. Procedimiento para la toma inicial de decisiones
El procedimiento para la toma inicial de decisiones tendrá por objeto la puesta en 

práctica de una respuesta rápida y eficaz en el exterior de la central nuclear, en los primeros 
momentos tras el accidente. Para ello asegurará el intercambio de información urgente entre 
los responsables de los niveles de respuesta interior y exterior e incluirá, al menos, la 
información recogida en el formato del anexo III.

2. Procedimientos para la activación y la notificación
Los procedimientos para la activación y la notificación tendrán por objeto facilitar, desde 

el inicio, la alerta y movilización urgente de todas las organizaciones de respuesta a la 
emergencia, la información a éstas y su actuación coordinada. Entre estos procedimientos 
se deberán incluir los siguientes:

2.1 Procedimientos para la activación de emergencia nuclear del nivel de respuesta 
exterior:

2.1.1 Procedimientos de activación del PEN.
2.1.2 Procedimientos de activación del PENCRA.
2.1.3 Procedimientos de activación de los planes de los grupos operativos.
2.1.4 Procedimientos de activación de los PAMEN.
2.2 Procedimientos para la activación de los centros de coordinación operativa que 

deban participar en la emergencia.
2.3 Procedimientos para la notificación e información a las autoridades competentes y a 

los organismos concernidos de las Administraciones públicas.
2.4 Procedimientos para la notificación e información a autoridades y organismos 

internacionales.

3. Procedimientos para la ejecución de medidas de protección urgentes
Los procedimientos para la ejecución de medidas de protección urgentes tienen por 

objetivo poner en práctica de forma urgente y coordinada las medidas de protección a la 
población para reducir razonablemente las consecuencias radiológicas que pudieran 
derivarse del accidente nuclear, teniendo en cuenta las medidas de protección del personal 
que deba intervenir en la emergencia. Estos procedimientos deberán incluir, al menos, los 
siguientes procesos:

3.1 Seguimiento de la evolución del accidente y evaluación de sus posibles 
consecuencias sobre la población.

3.2 Medida y control de los niveles de radiación y contaminación ambiental en las zonas 
afectadas.

3.3 Confinamiento de la población.
3.4 Profilaxis radiológica a la población y al personal de intervención.
3.5 Evacuación de la población.
3.6 Control de accesos.
3.7 Protección radiológica del personal de intervención.
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3.8 Descontaminación de personas y equipos.
3.9 Gestión de los residuos radiactivos que se generen durante la emergencia.
3.10 Estabulación de animales.
3.11 Restricciones al consumo de alimentos y agua durante la emergencia.

4. Otros procedimientos relacionados con la actuación en emergencia
Los objetivos de estos procedimientos deberán permitir, por un lado, prestar servicios 

adecuados de policía, apoyo logístico y sanitario, y por otro, mejorar la ejecución de las 
medidas de protección a la población. Entre estos procedimientos se deberán incluir, al 
menos, los siguientes:

4.1 Avisos, instrucciones y recomendaciones a la población.
4.2 Información a la población en emergencia.
4.3 Actuación de los servicios contra incendios.
4.4 Comunicaciones del PEN.
4.5 Acreditación del personal y otros medios en emergencia.
4.6 Asistencia sanitaria de la población.
4.7 Asistencia social de la población.
4.8 Actuación de los servicios de policía.
4.9 Movilización de medios de transporte para el personal y equipos en emergencia.
4.10 Información a los medios de comunicación social.
4.11 Solicitud de ayuda internacional.

ANEXO I
Definiciones y acrónimos

A) Definiciones:
Accidente nuclear: hecho o sucesión de hechos fortuitos que tengan el mismo origen y 

produzcan la liberación del material radiactivo, procedente de una central nuclear, en 
cantidad superior a la autorizada, causando daños físicos o materiales como resultado 
directo o indirecto de las propiedades de estas sustancias radiactivas emitidas.

Actuante: persona adscrita a un plan de emergencia nuclear exterior a la central nuclear 
(PEN) que ejerce las funciones asignadas en éste, en caso de emergencia.

Categoría: término que agrupa los accidentes que pueden suceder en una central 
nuclear con una cierta probabilidad de ocurrencia. Dicha clasificación es función de la 
gravedad del accidente y de la naturaleza y cantidad del material radiactivo que se pueda 
liberar al exterior.

Contaminación radiactiva: presencia indeseable de sustancias radiactivas en una 
materia, superficie o medio cualquiera o en personas, procedentes del material radiactivo 
liberado en un accidente nuclear. En el caso particular del cuerpo humano, esta 
contaminación puede ser externa o cutánea, cuando se ha depositado en la superficie 
exterior, o interna cuando penetra en el organismo por cualquier vía de incorporación 
(inhalación, ingestión, percutánea, etc.).

Descontaminación: eliminación o reducción de la contaminación radiactiva de las 
personas, equipos, vehículos, etc., mediante procedimientos adecuados.

Dosis absorbida (D): energía absorbida por unidad de masa. D = de / dm, donde de es la 
energía media impartida por la radiación ionizante a la materia en un elemento de volumen y 
dm es la masa de la materia contenida en dicho elemento de volumen. Su unidad de medida 
en el S.I. es el Gray (Gy).

Dosis efectiva (E): suma de las dosis equivalentes ponderadas en todos los tejidos y 
órganos que se especifican en el anexo II del Reglamento sobre protección sanitaria contra 
radiaciones ionizantes, aprobado por el Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, a causa de 
irradiaciones externas e internas.

Dosis equivalente (HT): dosis absorbida, en el tejido u órgano T, ponderada en función 
del tipo y la calidad de la radiación R. Viene dada por la fórmula:
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HT = WR DT, R siendo, DT, R la dosis absorbida promediada sobre el tejido u órgano T, 
procedente de la radiación R, y WR el factor de ponderación de la radiación. Cuando el 
campo de radiación se compone de tipos y energías con valores diferentes de WR la dosis 
equivalente total viene dada por la fórmula: HT: SR WR DT, R R. Los valores apropiados 
para WR se especifican en el anexo II del Reglamento sobre protección sanitaria contra 
radiaciones ionizantes. Su unidad de medida en el S.I. es el Sievert (Sv).

Dosis individual: con referencia a un órgano determinado o a todo el cuerpo, dosis 
absorbida por un individuo durante un cierto período de tiempo.

Dosis colectiva: con referencia a un órgano determinado o a todo el cuerpo, dosis 
equivalente que reciben los miembros de una colectividad durante el mismo período de 
tiempo.

Dosis proyectada: es la magnitud adecuada para expresar el riesgo de efectos 
deterministas, es decir la dosis total recibida por todas las vías a lo largo de un período de 
tiempo contado a partir del accidente. La unidad de dosis proyectada es el Gray (Gy).

Dosis evitable: cuando se trata de expresar el beneficio neto de una acción protectora 
destinada a reducir el riesgo de efectos estocásticos, la magnitud de interés es la dosis que 
puede ahorrarse en el período de tiempo que dure esa acción protectora. La unidad de dosis 
evitable es el Sievert (Sv).

Dosímetro: instrumento o dispositivo que permite medir o evaluar una dosis absorbida, 
una exposición o cualquier otra magnitud radiológica.

Efecto radiológico: consecuencia de tipo somático o genético que se manifiesta en las 
personas o en su descendencia respectivamente por estar sometidos a la exposición de 
radiaciones ionizantes.

Efectos deterministas: son aquellos que se caracterizan por manifestarse, por lo general, 
poco después de la exposición y existe un umbral de dosis efectiva por debajo del cual no se 
manifiestan en absoluto. Dentro de estos efectos estarían, por ejemplo, muerte, esterilidad, 
ceguera, etc.

Efectos estocásticos: son aquellos que no se manifiestan sino muchos años después de 
la exposición inicial. No existe una dosis umbral por debajo de la cual no puedan ser 
causados, pero la probabilidad de que aparezcan en un individuo, o en uno de sus 
descendientes, aumenta con la dosis recibida. Incluyen típicamente una gran variedad de 
cánceres y alteraciones hereditarias.

Emergencia nuclear o radiológica: situación que requiere medidas urgentes con el fin de 
proteger a los trabajadores, a los miembros del público o a la población, en parte o en su 
conjunto, para evitar o reducir los efectos adversos de las radiaciones ionizantes.

Exposición: acción y efecto de someter, o someterse, a las radiaciones ionizantes 
procedentes del material radiactivo liberado en un accidente nuclear, sinónimo de irradiación. 
Puede ser externa, cuando el organismo se expone a fuentes exteriores a él, o interna, 
cuando el organismo se expone a fuentes interiores a él.

Exposición de emergencia: exposición voluntaria de personas que realizan una acción 
urgente necesaria para prestar ayuda a personas en peligro, prevenir la exposición de un 
gran número de personas o para salvar una instalación o bienes valiosos, que podrían 
implicar la superación de alguno de los límites de dosis individuales establecidos para 
trabajadores expuestos.

Fuente o fuente de radiación: aparato, sustancia radiactiva o instalación que emite o es 
capaz de emitir radiaciones ionizantes.

Grupos de referencia de la población: grupo que incluye a personas cuya exposición a 
una fuente es razonablemente homogénea y representativa de la de las personas de la 
población más expuestas a dicha fuente.

Intervención: actividad humana que evita o reduce la exposición de las personas a la 
radiación procedente de fuentes que no son parte de una práctica o que estén fuera de 
control, actuando sobre las fuentes, las vías de transferencia y las propias personas.

Material radiactivo: aquel que contiene sustancias que emiten radiaciones ionizantes, 
que ha sido liberado en un accidente nuclear.

Medios: todos los elementos humanos y materiales, de carácter esencialmente móvil, 
que se incorporan a los grupos de actuación frente a una emergencia, que permitan afrontar 
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con una mayor eficacia las tareas consideradas en los planes de protección civil, previstos 
en cada caso.

Personal de intervención: término que engloba a todo el personal que deba intervenir en 
el área afectada por una emergencia nuclear. Incluye a los actuantes de los planes de 
emergencia nuclear y a aquel otro personal no adscrito a estos planes que pudiera tener que 
actuar.

Población que pueda verse afectada: toda población para la que se adopte un plan de 
emergencia exterior a la central nuclear.

Población efectivamente afectada: aquella población para la que se adopten medidas de 
protección desde el momento en que se produce una emergencia nuclear.

Radiación ionizante: nombre genérico para designar las radiaciones de naturaleza 
corpuscular o electromagnética que en su interacción con la materia produzca iones, bien 
directa o indirectamente.

Recursos: todos los elementos naturales y artificiales, de carácter esencialmente 
estático, cuya disponibilidad hace posible o mejora las labores desarrolladas ante una 
emergencia.

Riesgo radiológico: probabilidad de aparición de un efecto radiológico.
Sustancia radiactiva: sustancia que contiene uno o más radionúclidos y cuya actividad o 

concentración no pueda despreciarse desde el punto de vista de la protección radiológica.
Vehículos de emergencia: cualquier vehículo que pueda ser requerido para realizar 

actuaciones en una emergencia nuclear que esté identificado, bien porque pertenezca a 
servicios de urgencia o emergencia (policía, bomberos, urgencias sanitarias, etc.), bien 
porque haya sido acreditado en un control de accesos.

B) Acrónimos:
ABRS: área base de recepción social.
CECO: Comité Estatal de Coordinación.
CECOP: centro de coordinación operativa.
CECOPAL: centro de coordinación operativa municipal.
CECOPI: centro de coordinación operativa integrado.
CETRA: centro de transmisiones.
CSN: Consejo de Seguridad Nuclear.
ECD: estación de clasificación y descontaminación.
ORE: organización de respuesta en emergencias del Consejo de Seguridad Nuclear.
PAMEN: plan de actuación municipal en emergencia nuclear.
PLABEN: Plan Básico de Emergencia Nuclear.
PEN: plan de emergencia nuclear exterior a la central nuclear.
PENCRA: plan de emergencia nuclear del nivel central de respuesta y apoyo.
PEI: plan de emergencia interior.
SACOP: sala de coordinación operativa.
SALEM: sala de emergencias.

ANEXO II
Niveles de intervención

1. Niveles de intervención para medidas de protección urgentes:

Medida protección Dosis efectiva evitable (mSv) Dosis equiv. evitable (mGy)
(a) (d) (a) (d)

Confinamiento 10 (b) –
Profilaxis – 100 (tiroides)
Evacuación 50 (c) –

a) Valores de dosis individuales evitables genéricamente justificados y optimizados.
b) Dosis evitable en un período de confinamiento no superior a dos días. Para períodos 

más cortos, puede ser recomendable el confinamiento a niveles de intervención inferiores 
para facilitar otras medidas de protección, como la evacuación.
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c) Dosis evitable en un período no superior a una semana. Se podrá adoptar la 
evacuación a niveles de intervención inferiores, por períodos más cortos o cuando la 
evacuación se pueda realizar rápida y fácilmente (por ejemplo, grupos pequeños de 
población). Pueden ser convenientes niveles de intervención superiores en caso de 
poblaciones especiales (pacientes de hospitales, ancianos, etc.), ante condiciones 
meteorológicas adversas u otros riesgos adicionales (naturales o tecnológicos), o cuando se 
trate de grandes grupos de población.

d) Los valores de la dosis evitable se refieren al promedio de muestras representativas 
de la población, y no a los individuos más expuestos. De todos modos, las dosis proyectadas 
a los grupos de individuos que sufran las exposiciones más altas deberán reducirse a 
valores menores que los correspondientes a efectos deterministas reflejados en la tabla 
siguiente:

Umbrales de manifestación de efectos deterministas en caso de exposición aguda

Órgano o tejido
Dosis absorbida

proyectada al órgano o tejido
en menos de dos días (Gy)

Todo el organismo (médula ósea) 1
Pulmón 6
Piel 3
Tiroides 5
Cristalino 2
Gónadas 3

Nota: al considerar la justificación y optimización de los niveles de actuación reales con 
fines de protección inmediata, debería tenerse en cuenta la posibilidad de efectos 
deterministas en el feto para dosis mayores de 0,1 Gy, aproximadamente (recibidas a lo 
largo de un periodo menor de dos días).

2. Niveles de intervención para medidas de larga duración: albergue de media duración y 
realojamiento:

Medida de protección Dosis efectiva evitable (mSv)
(a)

Albergue de media duración (traslado temporal) 30 en el primer mes
10 en el mes siguiente (b)

Realojamiento (traslado permanente) (c)

a) Dosis totales causadas por todas las vías de exposición que pueden evitarse 
adoptando la medida protectora, aunque normalmente se excluirán los alimentos y el agua.

b) Niveles de intervención optimizados genéricos para el comienzo y la terminación del 
albergue de media duración son de 30 mSv para el primer mes y de 10 mSv para el mes 
siguiente.

c) Se considerará el realojamiento cuando:
1. no se prevea que la dosis acumulada en un mes descienda por debajo de 10 mSv al 

cabo de uno o dos años de iniciado el traslado temporal, o cuando
2. la dosis proyectada en toda la vida supera 1 Sv.
3. Niveles de intervención para agua, alimentos y piensos: las restricciones en el 

consumo de alimentos no se consideran, en general, medidas de protección urgentes en la 
forma que los son la evacuación o el confinamiento, pues hasta que los radionúclidos entran 
en la cadena alimenticia transcurre un cierto tiempo. Además, es altamente improbable que 
en los momentos iniciales del accidente los abastecimientos de agua potable puedan verse 
contaminados significativamente a consecuencia de la emisión de material radiactivo a la 
atmósfera. No obstante, durante la fase de emergencia, y hasta que se disponga de medidas 
de contaminación ambiental, se podrá, con carácter preventivo, prohibir el consumo de 
algunos alimentos y agua producidos en la zona afectada por el paso de la nube radiactiva. 
Además, hay algunas medidas en agricultura que han de realizarse oportunamente para que 
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sean eficaces, tales como el cierre de los sistemas de ventilación de invernaderos y la 
estabulación de animales para evitar la contaminación por la nube radiactiva.

La adopción definitiva de estas medidas de protección se realizará atendiendo a los 
niveles de intervención que, para cada caso, determine el Consejo de Seguridad Nuclear 
que considerará las tolerancias máximas de contaminación radiactiva de productos 
alimenticios y piensos, tras un accidente nuclear o cualquier otro caso de emergencia 
radiológica, fijadas por la Unión Europea.

ANEXO III
Normas y modelo de notificación de emergencia nuclear
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NORMAS PARA CUMPLIMENTAR EL MODELO DE NOTIFICACIÓN DE EMERGENCIA 
NUCLEAR

Este impreso servirá de modelo para las comunicaciones que se realicen desde la 
central accidentada con objeto de informar de los sucesos de cualquier categoría. En él se 
recoge la información básica de interés para el CECOP y el Consejo de Seguridad Nuclear 
que puede y debe ser ampliada con información adicional.

Una vez declarada una categoría de accidente debe hacerse un primer comunicado en 
los plazos establecidos en los planes de emergencia interior, que contenga toda la 
información de la que se dispone en ese momento y como mínimo la información de los 
apartados 1, 2, 3 y 4. A medida que se disponga de nuevos datos y siempre que haya 
variaciones sobre el último envío, debe hacerse un nuevo comunicado.

Apartado 1. Notificación.
Se rellenarán todos los puntos incluidos en este apartado.
Apartado 2. Categorías.
Se indicará el suceso de acuerdo con las denominaciones establecidas en los planes de 

emergencia interior. Se indicará la categoría rodeando con círculo el número que 
corresponda del I al IV.

Apartado 3. Estado de la planta.
En este apartado se incluye información que permite hacer una valoración general del 

estado de la planta.
En el punto «integridad de las barreras de contención» se pondrá un sí o un no después 

de vaina, primario y contención, en función de que esté o no garantizada su integridad.
En el punto «funciones de seguridad» se hará una relación de aquellas funciones de 

seguridad que se hayan perdido o que exista riesgo de perder.
Apartado 4. Condiciones meteorológicas.
Se incluye la información disponible sobre las condiciones meteorológicas. Estos valores 

son los utilizados en la estimación de dosis.
Dirección: de procedencia a destino. Sectores (N, NNE, ..., NNW). Categoría de Pasquill 

A, B, C, D, E, F o G.
Apartado 5. Estimación del término fuente.
En este apartado se recogen los criterios utilizados para la estimación del término fuente. 

Se debe informar si la estimación se basa en datos medidos o en datos estimados y, en este 
caso, debe especificarse cómo se han estimado.

Este apartado debe completarse adjuntando información adicional sobre las 
características de la emisión como son: vías, naturaleza y tipo de la emisión, caudal y 
composición (actividades, nucleidos) y tiempo de emisión.

Apartado 6. Estimación de las dosis en el exterior de la central nuclear.
En este apartado se recogen los criterios utilizados para la estimación de las dosis: 

modelo dosimétrico.
Este apartado debe completarse adjuntando información adicional sobre los datos 

utilizados en el modelo dosimétrico y sobre la estimación de dosis obtenida en las distintas 
zonas de planificación establecidas en el exterior (3 km, 5 km y 10 km).

Apartado 7. Ayuda exterior.
Introducir la información referente a este apartado que aparece en el formato.
Apartado 8. Evacuación de la central nuclear.
Introducir la información referente a este apartado que aparece en el formato.
Apartado 9. Otra información.
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En este apartado se incluirá otra información de interés como: activación y resultados del 
PVRE, heridos o contaminados, etc., y aquella información que se solicite por el CSN o el 
CECOP y no esté comprendida en los apartados anteriores.

La notificación ha de ser firmada por el director del plan de emergencia interior.

ANEXO IV
Medidas de protección

Se consideran medidas de protección todas las acciones encaminadas a evitar o atenuar 
las consecuencias inmediatas y diferidas sobre la salud de la población efectivamente 
afectada y del personal de intervención, en caso de un accidente en una central nuclear.

Las consecuencias de este tipo de accidentes están relacionadas con la exposición de 
las personas a la radiación. La exposición puede ser externa o interna y puede recibirse por 
varias vías. La exposición externa es la causada por los radionúclidos en forma de aerosol 
presentes en la nube y por los radionúclidos de la nube que se depositen en el suelo y en la 
ropa y piel de las personas. La exposición interna es causada por la inhalación de sustancias 
radiactivas procedentes de la nube o de la resuspensión a partir de superficies 
contaminadas, y por la ingestión de agua y alimentos contaminados. La naturaleza de la 
radiación y las vías de exposición condicionan en gran medida las medidas de protección a 
adoptar.

En función de la urgencia con la que han de aplicarse y del tiempo que durará su 
aplicación, las medidas de protección se clasifican en medidas urgentes y medidas de larga 
duración.

1. Medidas de protección urgentes.
El término urgente se utiliza para describir aquellas acciones de protección que hay que 

adoptar de forma rápida para que sean eficaces y cuya eficacia disminuiría de manera 
significativa en caso de demora. La toma de decisiones sobre la adopción de estas medidas 
ha de realizarse en poco tiempo y con base en predicciones sobre la evolución del 
accidente, ya que, generalmente, la información sobre la magnitud y la naturaleza del 
accidente en esos primeros momentos es escasa.

Son acciones encaminadas a proteger a la población efectivamente afectada por el 
accidente y al personal de intervención, y tienen como objetivo prevenir efectos 
deterministas para la salud y reducir la probabilidad de efectos estocásticos tanto como sea 
razonable conseguir.

Son medidas que, en principio, se conciben para ser aplicadas durante un periodo de 
tiempo corto.

Dentro de las medidas de protección urgentes, hay tres principales que definen las 
situaciones en las que se clasifica una emergencia: confinamiento, profilaxis radiológica y 
evacuación. Las restantes medidas de protección urgentes son complementarias de las 
anteriores: control de accesos, autoprotección ciudadana y autoprotección de personal de 
intervención, estabulación de animales, descontaminación de personas.

La medida de protección referida al control de alimentos y agua se define en el apartado 
de medidas de larga duración, aunque se puede adoptar con carácter preventivo, como una 
medida urgente, durante la fase inicial e intermedia de una emergencia.

Confinamiento.
Consiste en la permanencia de la población bien en sus domicilios, bien en edificios 

próximos a los lugares en donde se encuentre en el momento de anunciarse la adopción de 
la medida, a fin de evitar la exposición externa a la nube radiactiva y del material depositado 
en el suelo y la exposición interna por inhalación de las sustancias radiactivas. Además, esta 
medida sirve como medio para controlar a la población y facilitar la aplicación de otras 
medidas de protección como la evacuación y la profilaxis radiológica.

La efectividad de esta medida depende del tipo de construcción de los edificios y se 
puede mejorar si se aplica conjuntamente con alguna de las medidas de autoprotección 
ciudadana, al aumentar de esta manera la estanqueidad de los edificios.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 24  Plan Básico de Emergencia Nuclear

– 431 –



Las ventajas del confinamiento, como medida de protección, están relacionadas con el 
momento de implantación en relación con la fase del accidente y con la magnitud y 
composición radioisotópica de la emisión.

Tras un periodo de tiempo de permanencia en los edificios, y una vez pasada la nube, es 
necesaria la ventilación con el fin de que la concentración de radionúclidos en el aire, que 
habrá aumentado dentro de los edificios, descienda a los niveles del aire exterior, ya 
relativamente limpio.

Profilaxis radiológica.
Consiste en la ingestión de compuestos químicos estables que tienen un efecto reductor 

sobre la absorción selectiva de ciertos radionúclidos por determinados órganos. Tanto el 
yoduro como el yodato de potasio son compuestos eficaces que reducen la absorción del 
yodo radiactivo por la glándula tiroides.

Para conseguir la reducción máxima de la dosis de radiación al tiroides, el yodo debe 
suministrarse antes de toda incorporación de yodo radiactivo, y si no, lo antes posible tras 
esa incorporación. Aunque la eficacia de esta medida disminuye con la demora, es posible 
reducir la absorción de yodo radiactivo por el tiroides a la mitad, aproximadamente, si el yodo 
se administra tras unas pocas horas de la inhalación.

La ingestión de yodo en las dosis recomendadas no presenta riesgos para la mayoría de 
la población; no obstante, pueden existir personas sensibles al yodo y presentarse efectos 
secundarios que, de todas formas, revisten poca importancia.

El riesgo de efectos secundarios, que es reducido en caso de una sola administración, 
aumentará con el número de administraciones. Por tanto, siempre que se cuente con otras 
alternativas, no debe recurrirse a esta acción de forma repetida como principal medio 
protector contra la ingestión de alimentos contaminados por yodo radiactivo.

La ingestión de yodo debe realizarse siguiendo las instrucciones de las autoridades 
sanitarias.

Evacuación.
La evacuación consiste en el traslado de la población efectivamente afectada por el paso 

de la nube radiactiva, reuniéndola y albergándola en lugares apropiados no expuestos, 
durante un periodo corto de tiempo.

La evacuación puede realizarse en las distintas fases de evolución de un accidente. 
Tiene su máxima eficacia, para evitar la exposición a la radiación, cuando es posible 
adoptarla como medida precautoria antes de que haya habido una emisión de sustancias 
radiactivas o, si la emisión ya ha comenzado, cuando la evacuación se realiza dentro de 
zonas no afectadas.

Si la evacuación ha de realizarse durante el paso de la nube o a través de zonas 
contaminadas, el estudio de las condiciones radiológicas y ambientales adquiere mucha 
importancia a fin de conseguir una optimización en la aplicación de esta medida.

Control de accesos.
El establecimiento de controles de accesos a zonas afectadas por una emergencia 

radiológica está siempre justificado. La adopción de esta medida permite disminuir la dosis 
colectiva, reducir la propagación de una posible contaminación y vigilar y controlar 
dosimétricamente al personal que intervenga en la emergencia y que deba entrar o salir de 
las zonas afectadas.

Autoprotección ciudadana y autoprotección del personal de intervención.
Se entiende por autoprotección personal el conjunto de actuaciones y medidas 

realizadas con el fin de evitar o disminuir sensiblemente la contaminación superficial o la 
inhalación de partículas dispersas en el aire. Estas actuaciones incluyen desde métodos y 
técnicas sencillas, generalmente al alcance de la población afectada, como el uso de 
prendas alrededor del cuerpo o colocadas en los orificios nasales, el taponamiento de 
rendijas en los accesos de dependencias, o la parada de los sistemas de ventilación, hasta 
otras más sofisticadas que exigen para su utilización de unos requerimientos especiales y, 
normalmente, están destinados a la protección del personal que interviene en la emergencia, 
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como el uso de equipos de respiración, de vestimenta especial o de equipos de medida de la 
radiación.

Descontaminación de personas.
Cuando se produzca dispersión de material radiactivo, será necesaria la 

descontaminación de las personas, y de los equipos y medios que resulten contaminados.
La adopción de esta medida evita el incremento de la dosis individual y la propagación 

de la contaminación a otras personas o lugares, lo que incrementaría la dosis colectiva.
Existen diversos niveles y métodos de descontaminación, desde el simple despojo de la 

vestimenta o coberturas, pasando por lavados más o menos profundos, hasta la intervención 
sanitaria cuando la contaminación sea interna. Los riesgos asociados a la descontaminación 
de personas por simple cambio de ropas o lavado son nulos; únicamente podrían ser 
considerados los que conllevan un tratamiento sanitario en caso de contaminaciones 
profundas o internas.

Estabulación de animales.
Esta medida tiene por objeto la protección de las personas y sus bienes mediante el 

confinamiento y control alimenticio de los animales que de alguna manera entren en la 
cadena alimenticia, con el fin de reducir la propagación de una posible contaminación.

La adopción de esta medida no es prioritaria, durante la emergencia, cuando su 
ejecución pueda ocasionar el retraso en la aplicación de otras medidas (confinamiento, 
evacuación, etc.).

2. Medidas de larga duración.
Este término se refiere a las medidas de protección que se prolongarán más en el 

tiempo. Cuando se trata de acciones protectoras de mayor duración, una eventual 
penalización radiológica a causa de demoras para realizar mediciones y determinar más 
exactamente el impacto del accidente, sería más pequeña que en el caso de medidas de 
protección urgentes. Las penalizaciones sociales y económicas por la adopción de criterios 
erróneos pueden ser muy elevadas a causa del tiempo relativamente largo que tal vez 
permanezcan vigentes dichas medidas. Por consiguiente, en el caso de medidas de 
protección de larga duración, es importante que el proceso de justificación y optimización se 
realice con la mayor información posible, adoptando las estimaciones más correctas posibles 
sobre las consecuencias de las diferentes opciones de protección.

La finalidad de las medidas protección de larga duración es, en general, reducir el riesgo 
de efectos estocásticos en la salud de la población expuesta y de efectos genéticos en las 
generaciones posteriores.

Se definen las medidas de larga duración porque, aunque son medidas de la fase final 
que está fuera del alcance del PLABEN, durante la fase de emergencia se pueden tomar 
acciones o planificar actuaciones características de la fase de recuperación.

Entre las medidas de protección de larga duración están: control de alimentos y agua, 
descontaminación de áreas, traslado temporal (albergue de media duración) y traslado 
permanente (realojamiento).

Control de alimentos y agua.
Es un conjunto de actuaciones que tienen como finalidad evitar la ingestión de material 

radiactivo contenido en productos que entren en la cadena alimenticia.
Cuando una zona ha resultado afectada por material radiactivo (o bien aguas 

contaminadas), es recomendable, como primera medida, prohibir el consumo de algunos 
alimentos y agua, así como de piensos, y sustituirlos por otros procedentes de zonas no 
afectadas, hasta que se tengan los resultados del análisis de éstos. Después de conocer 
tales resultados, puede decidirse: el consumo normal, el consumo restringido o diferido, el 
tratamiento, la mezcla con otros alimentos o la prohibición total.

La adopción de restricciones al consumo de algunos alimentos y agua se puede realizar, 
con carácter preventivo, durante la fase de emergencia en las zonas afectadas por el paso 
de la nube radiactiva.

La adopción definitiva de estas medidas de protección se realizará atendiendo a los 
niveles de actuación que, para cada caso, determine el Consejo de Seguridad Nuclear que 
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considerará las tolerancias máximas de contaminación para estos productos, tras un 
accidente nuclear o cualquier otro caso de emergencia radiológica, fijadas por la Unión 
Europea.

Descontaminación de áreas.
La descontaminación puede considerarse tanto una medida de protección como una 

medida de recuperación. Las medidas de protección se destinan a la población 
efectivamente afectada y al personal de intervención, mientras que las medidas de 
recuperación se dirigen principalmente hacia el ambiente físico y el restablecimiento de 
condiciones normales de vida. Su fin es reducir la irradiación externa debida a las sustancias 
radiactivas depositadas, la transmisión de sustancias radiactivas a las personas, los 
animales y los alimentos y la resuspensión y dispersión de sustancias radiactivas.

El nivel óptimo de intervención se deberá establecer haciendo un balance entre el valor 
de la dosis colectiva evitada gracias a la descontaminación y los costes de ésta, entre los 
que se incluirán los de la gestión de los residuos y los correspondientes a las dosis recibidas 
por el personal que lleve a cabo esta medida.

Traslado temporal (albergue de media duración) y traslado permanente (realojamiento).
Se denomina así al que se efectúa sobre la población que, tras el paso de la nube 

radiactiva, queda sometida a exposiciones debidas a las sustancias radiactivas depositadas 
en el suelo y a la inhalación de partículas radiactivas dispersas en el aire.

Se distingue entre traslado temporal (albergue de media duración) y traslado permanente 
(realojamiento) en función del carácter provisional o definitivo del nuevo asentamiento.

La decisión acerca de la necesidad de un traslado temporal requiere menos urgencia 
que cuando se trata de una evacuación. La medida de traslado temporal se aplica para evitar 
que se reciban dosis elevadas durante un periodo de meses; en general, es posible justificar 
demoras limitadas en su aplicación mientras se efectúan mediciones y se evalúa la situación.

En el momento de decidir entre traslado temporal y permanente es importante considerar 
factores radiológicos, económicos y sociales. En la decisión de trasladar a la población, se 
ha de considerar si la descontaminación, la desintegración radiactiva y los procesos 
naturales reducirán los niveles de contaminación de modo que se prevea el regreso al lugar 
de residencia en un tiempo limitado y razonable, o bien es necesario considerar el traslado 
permanente. Además, desde el punto de vista económico, hay que comparar el coste de un 
traslado temporal frente a un traslado permanente, y, desde el punto de vista social, valorar 
que una situación incierta y temporal, mantenida mucho tiempo, puede afectar al estado de 
ánimo de la población y que un asentamiento permanente puede ayudar a retornar a una 
vida normal y productiva con más rapidez.
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ANEXO V
Figuras de las zonas de planificación, sector y zona de atención preferente

FIGURA I
Zonas de planificación de emergencias

FIGURA 2
La zona sombreada representa la zona de atención preferente para actuaciones 

inmediatas en accidentes de categoría IV, determinada por:
– Subzona IA completa.
– Sector preferente de la subzona IB.
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ANEXO VI
Medios materiales y recursos

Teniendo en cuenta las características especiales del riesgo nuclear y radiológico, los 
medios materiales y recursos que se adscriban al PEN se clasificarán en:

Específicos: son aquellos que por sus características sólo se requerirán para 
emergencias nucleares o radiológicas. Se considerarán medios materiales y recursos 
específicos los siguientes:

a) Sistemas, redes y equipos de detección y medida de la radiación.
b) Sistemas de análisis y evaluación de consecuencias de accidentes nucleares.
c) Unidades móviles de vigilancia de los niveles de radiación ambiental.
d) Equipamiento de protección personal radiológica.
e) Sustancias para la profilaxis radiológica.
f) Sustancias y material específico para la descontaminación radiactiva externa e interna.
g) Estaciones de clasificación y descontaminación, fijas y móviles.
h) Medios materiales y recursos de primera intervención NRBQ.
i) Medios para la gestión de residuos radiactivos.
j) Medios de transporte especial para personas contaminadas.
k) Centros médicos especializados de tratamiento de irradiados y contaminados.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 24  Plan Básico de Emergencia Nuclear

– 436 –



No específicos: son otros medios materiales y recursos que puedan ser necesarios para 
dar respuesta a estas emergencias, pero que son también utilizados en actuaciones de 
respuesta ante cualquier otro tipo de emergencia.

Con carácter no limitativo los medios materiales y recursos esenciales de cada PEN, así 
como las autoridades competentes y los organismos concernidos a efectos de su dotación, 
serán los siguientes:

1. Administración del Estado.
Ministerio del Interior.
a) Órgano competente en materia de protección civil del Ministerio del Interior :
1.º Equipos y sistemas para el adecuado funcionamiento de los CECOP de los PEN y del 

CECOP del PENCRA, en caso de emergencia nuclear.
2.º Red de Alerta a la Radiactividad.
3.º Sistemas de comunicaciones y avisos a la población que pueda verse afectada en 

caso de emergencia nuclear.
4.º Habitabilidad de instalaciones municipales como sedes de ECD.
5.º Equipos y sistemas esenciales para el adecuado funcionamiento de los 

CECOPALES, en caso de emergencia nuclear.
b) Dirección General de la Guardia Civil:
Medios materiales y recursos del Cuerpo de la Guardia Civil, incluidos los especializados 

de primera intervención NRBQ.
c) Dirección General de la Policía:
Medios materiales y recursos del Cuerpo Nacional de Policía, incluidos los 

especializados de primera intervención NRBQ.
Consejo de Seguridad Nuclear:
1.º Sistemas, redes y equipos de detección y medida de la radiación.
2.º Unidades móviles de vigilancia de los niveles de radiación ambiental.
3.º Sistemas de análisis y evaluación de consecuencias de accidentes nucleares.
4.º Equipos de control dosimétrico y de protección personal radiológica para los 

actuantes del grupo radiológico, así como para los actuantes de otros grupos operativos o de 
las organizaciones de respuesta municipal que lo precisen.

Empresa Nacional de Residuos Radiactivos.
Medios para la gestión de residuos radiactivos.
Ministerio de Administraciones Públicas.
Medios materiales y recursos de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno 

concernidas.
Ministerio de Sanidad y Consumo.
Stock de productos y sustancias farmacológicas para la profilaxis radiológica y 

tratamiento de contaminados.
Medios materiales y recursos del Sistema de coordinación de alertas y emergencias 

sanitarias (SICAS).
2. Administración autonómica.
Consejerías de las comunidades autónomas concernidas, competentes en materia de:
a) Protección civil:
1.º Equipos y sistemas para el adecuado funcionamiento de los centros de coordinación 

operativa autonómicos, en caso de emergencia nuclear.
2.º Medios materiales y recursos necesarios para los servicios del grupo de apoyo 

logístico, así como medios de apoyo logístico que precisen los otros grupos operativos.
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b) Sanidad:
1.º Medios materiales y recursos necesarios para los servicios del grupo sanitario.
2.º Centros médicos especializados y acreditados para tratamiento de irradiados y 

contaminados.
3.º Laboratorios acreditados para análisis de agua y alimentos que pudieran estar 

contaminados.
Laboratorios de diagnóstico y dosimetría biológica.
Medios de transporte sanitario para contaminados.
Sustancias para la profilaxis radiológica.
4.º Material y sustancias para descontaminación externa e interna en las estaciones de 

clasificación y descontaminación.
c) Seguridad ciudadana y orden público:
Medios materiales y recursos para el ejercicio de las funciones asignadas a la policía 

autonómica en el marco de determinados PEN.
3. Administración local.
Ayuntamientos incluidos en los PEN:
1.º Medios materiales y recursos necesarios para los servicios de las organizaciones de 

respuesta municipal.
2.º Equipos y sistemas para el adecuado funcionamiento de los CECOPALES.
3.º Instalaciones habitables para su uso como estaciones de clasificación y 

descontaminación, en caso de emergencia nuclear.
Medios materiales y recursos de los servicios locales de extinción de incendios.
Medios materiales y recursos de los cuerpos de policía local.
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§ 25

Orden INT/1695/2005, de 27 de mayo, por la que se aprueba el Plan 
de Emergencia Nuclear del Nivel Central de Respuesta y Apoyo

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 137, de 9 de junio de 2005
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2005-9607

El Plan Básico de Emergencia Nuclear, aprobado por el Real Decreto 1546/2004, de 25 
de junio, es la directriz que contiene las normas y criterios esenciales para la elaboración, 
implantación material y mantenimiento de la eficacia de los planes de emergencia nuclear de 
protección civil, cuya competencia corresponde a la Administración General del Estado con 
el concurso de las restantes Administraciones Públicas.

El objeto general del citado Plan es proteger a las personas de las situaciones de grave 
riesgo colectivo, calamidad pública o catástrofe extraordinaria, en las que su vida y 
seguridad pueden peligrar y sucumbir masivamente, que se deriven de accidentes en 
centrales nucleares en operación o parada mientras almacenen combustible gastado, de 
acuerdo con lo que establece la Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil, y su 
normativa de desarrollo.

El Plan Básico de Emergencia Nuclear determina que la planificación de emergencias 
nucleares se organiza en dos niveles distintos y complementarios: el nivel de respuesta 
interior o de autoprotección corporativa y el nivel de respuesta exterior.

A su vez, prevé que las actuaciones de preparación y respuesta a situaciones de 
emergencia en el nivel respuesta exterior deben establecerse, por una parte, en los planes 
de emergencia nuclear, exteriores a las centrales nucleares que, a su vez, incluirán los 
planes de actuación de los grupos operativos y los planes de actuación municipal en 
emergencia nuclear y, por otra parte, en el Plan de Emergencia Nuclear del Nivel Central de 
Respuesta y Apoyo a los anteriores, que incluirá la prestación de asistencia internacional.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda del 
Real Decreto 1546/2004, de 25 de junio, por el que se aprueba el Plan Básico de 
Emergencia Nuclear, previo informe favorable del Consejo de Seguridad Nuclear y de la 
Comisión Nacional de Protección Civil, dispongo:

Apartado único.  Aprobación del Plan de Emergencia Nuclear del Nivel Central de 
Respuesta y Apoyo.

Se aprueba el Plan de Emergencia Nuclear del Nivel Central de Respuesta y Apoyo 
(PENCRA), cuyo contenido se inserta a continuación de esta Orden.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial del Estado.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS 
Y CATÁSTROFES

– 439 –



PLAN DE EMERGENCIA NUCLEAR DEL NIVEL CENTRAL DE RESPUESTA Y 
APOYO

1. Introducción
La Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil, recoge en su «punto III. 

Actuación», que «la Protección Civil debe plantearse como un conjunto de actividades 
llevadas a cabo de acuerdo con una ordenada y previa planificación. De ahí que el proyecto 
trate de racionalizar el esquema de las actuaciones y de las medidas a adoptar que, de otro 
modo, no cabria asumir o establecer con la urgencia que imponen las situaciones de riesgo y 
de peligro. Racionalización, en definitiva que se traduce en planificación de los distintos 
ámbitos, sectoriales y territoriales, en cuya definición, integración y puesta a punto pueden y 
deben colaborar las distintas administraciones públicas».

La Norma Básica de Protección Civil (Real Decreto 407/1992, de 24 de abril), establece 
la tipología de los planes. Así en su punto 7.1 recoge que «los Planes Básicos para los 
riesgos derivados de situaciones bélicas y de emergencia nuclear, son aquellos cuya 
aplicación viene exigida siempre por el interés nacional. En ellos, la competencia y 
responsabilidad del Estado abarca todas las fases de planificación, incluyendo la relativa a la 
prevención, la implantación, el mantenimiento de la efectividad, la información a las 
Administraciones afectadas, a la población y la dirección de todas las actuaciones, sin 
perjuicio de la participación del resto de las Administraciones Públicas».

El Plan Básico de Emergencia Nuclear (Real Decreto 1546/2004, de 25 de junio), que 
deroga el anterior (aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 3 de marzo de 1989), 
establece la obligatoriedad de elaborar el Plan de Emergencia Nuclear del Nivel Central de 
Respuesta y Apoyo.

El Plan Básico de Emergencia Nuclear, es la guía que, con carácter de directriz, contiene 
las normas y criterios esenciales para la elaboración, implantación material efectiva y 
mantenimiento de la eficacia de los Planes de Emergencia Nuclear de Protección Civil, cuya 
competencia corresponde a la Administración General del Estado con el concurso de las 
restantes Administraciones Públicas.

La respuesta en emergencia, será dirigida, coordinada, y ejecutada por la organización 
del Plan de Emergencia Nuclear Exterior, a la central nuclear los apoyos extraordinarios de 
ámbito nacional y en su caso la asistencia internacional, serán coordinados y puestos a 
disposición del director del Plan de Emergencia Nuclear exterior, a la central nuclear, a 
través de la organización del Plan del Nivel Central de Respuesta y Apoyo.

El Plan de Emergencia Nuclear del Nivel Central de Respuesta y Apoyo deberá recoger 
el objetivo y alcance específico, las bases para la planificación, los organismos concernidos, 
la organización, estructura y funciones, los medios y recursos y los procedimientos de 
actuación operativa.

2. Objetivo
El objetivo del Plan de Emergencia Nuclear del Nivel Central de Respuesta y Apoyo 

(PENCRA), es establecer los mecanismos de actuación coordinada para desarrollar las 
funciones de la organización del Nivel Central de Respuesta y Apoyo de acuerdo con lo que 
se determina en el Titulo III, apartado 2, del Plan Básico de Emergencia Nuclear.

Aunque el Plan de Emergencia Nuclear del Nivel Central de Respuesta y Apoyo se 
centra en las actuaciones para la respuesta en caso de emergencia nuclear, adicionalmente 
se incluyen en el anexo I los criterios principales para el desarrollo de las actividades para la 
implantación y mantenimiento de la eficacia de este plan.

3. Alcance
El Plan de Emergencia Nuclear del Nivel Central de Respuesta y Apoyo atiende a las 

situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública que puedan derivarse 
de accidentes en centrales nucleares en operación, o parada mientras almacenen 
combustible gastado.

Estas centrales nucleares son las siguientes:
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Central nuclear de Santa María de Garoña (Burgos).
Central nuclear de José Cabrera (Guadalajara).
Central nuclear de Trillo (Guadalajara).
Central nuclear de Almaraz (Cáceres).
Central nuclear de Ascó (Tarragona).
Central nuclear de Vandellós (Tarragona).
Central nuclear de Cofrentes (Valencia).
El Plan de Emergencia Nuclear del Nivel Central de Respuesta y Apoyo se limita a las 

actuaciones en la Fase de Emergencia: periodo comprendido entre la declaración de una 
situación de emergencia como consecuencia de la ocurrencia de un accidente del que se 
derive o pueda derivarse la emisión de cantidades significativas de materiales radiactivos al 
exterior, y la declaración del final de aquella, cuando la situación esté controlada, bien 
porque haya desaparecido la causa que la originó, bien porque no se prevén más emisiones 
de material radiactivo al exterior y se hayan aplicado todas las medidas de protección 
urgentes necesarias.

4. Bases para la planificación
Las bases para la planificación de la respuesta a emergencias nucleares se establecen, 

con carácter general, en el Título I apartado 7, del Plan Básico de Emergencia Nuclear. 
Teniendo esto en cuenta, el Plan de Emergencia Nuclear del Nivel Central de Respuesta y 
Apoyo deberá contemplar el desarrollo específico de las siguientes bases:

Pronta notificación y alerta temprana: Tan pronto como el Director del Plan de 
Emergencia Nuclear exterior a la central nuclear, reciba notificación de un accidente que 
haga necesaria la activación del mismo, alertará inmediatamente al Director del Plan de 
Emergencia Nuclear del Nivel Central de Respuesta y Apoyo, él cual, a su vez, alertará, a las 
organizaciones que estuvieran representadas en el Comité Estatal de Coordinación.

Activación de los Planes de Emergencia Nuclear: La activación de un Plan de 
Emergencia Nuclear exterior a la central nuclear, se realizará, por parte del Director del 
mismo y supondrá, también, la activación de sus planes integrados, así como la activación 
del Plan de Emergencia Nuclear del Nivel Central de Respuesta y Apoyo.

Mando único y estructura operativa: Para ejercer la dirección de la emergencia, existirá 
un mando único en la persona del Director del Plan de Emergencia Nuclear exterior a la 
central nuclear. El Plan de Emergencia Nuclear del Nivel Central de Respuesta y Apoyo 
como plan derivado del Plan Básico de Emergencia Nuclear, establecerá una estructura 
jerarquizada a la que se le asignarán funciones que permitan la eficaz coordinación de las 
actuaciones previstas en él.

Corresponsabilidad interadministrativa: Las autoridades competentes y los organismos 
concernidos de las diferentes Administraciones Públicas, asegurarán la necesaria 
colaboración y participación en el Plan de Emergencia Nuclear del Nivel Central de 
Respuesta y Apoyo.

Actuación coordinada: Todas las actuaciones de los órganos y estamentos del Plan de 
Emergencia Nuclear del Nivel Central de Respuesta y Apoyo se desarrollarán de manera 
coordinada, y de acuerdo con los procedimientos de actuación operativa.

Garantía de información en emergencia: El Plan de Emergencia Nuclear del Nivel 
Central de Respuesta y Apoyo establecerá los procedimientos y cauces necesarios para 
garantizar, de forma rápida y apropiada, la cobertura informativa a las autoridades 
competentes, organismos concernidos, tanto nacionales como internacionales y al público en 
general.

Zonas de planificación: La planificación de la aplicación de medidas de protección a la 
población y otras actuaciones de emergencia tiene un alcance geográfico limitado a las 
denominadas «zonas de planificación», que se incluyen en el anexo II del presente 
documento.

No obstante, en una emergencia las zonas de aplicación de las medidas de protección 
pueden, en función de las condiciones reales del accidente, extenderse más allá de ellas.

Suficiencia de medios y recursos: La disposición y coordinación de los medios y recursos 
extraordinarios movilizables en emergencia dependientes de las Administraciones Públicas, 
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de las entidades privadas, así como de los particulares serán suficientes para la adopción de 
las medidas de protección y otras actuaciones de emergencia.

5. Organismos concernidos
Los órganos concernidos por el Plan de Emergencia Nuclear del Nivel Central de 

Respuesta y Apoyo son los distintos organismos componentes de la Comisión Nacional de 
Protección Civil, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente por la que se regula 
la composición y régimen de funcionamiento de la Comisión Nacional de Protección Civil.

6. Organización, estructura y funciones
La organización del Plan de Emergencia Nuclear del Nivel Central de Respuesta y 

Apoyo, para la realización de sus funciones, se estructura en una Dirección, un Comité 
Estatal de Coordinación, un Gabinete Central de Información y Comunicación y un Grupo de 
Asistencia Técnica y Operativa.

La estructura organizativa del Plan de Emergencia Nuclear del Nivel Central de 
Respuesta y Apoyo debe permitir el ejercicio de las siguientes funciones básicas:

Atender y gestionar las demandas de medios y recursos extraordinarios, y ponerlos a 
disposición del Director del Plan de Emergencia Nuclear exterior a la central nuclear.

Evaluar, gestionar y coordinar las necesidades de medios humanos y materiales a nivel 
internacional, y ponerlos a disposición del Director del Plan de Emergencia Nuclear exterior a 
la central nuclear.

Asesorar, con carácter general, al Director del Plan de Emergencia Nuclear exterior a la 
central nuclear, para la toma de decisiones durante la emergencia.

Realizar el seguimiento permanente de la emergencia, recabando datos y elaborando 
informes de carácter oficial.

Alertar e informar del inicio, evolución y fin de la emergencia, a los componentes de la 
Comisión Nacional de Protección Civil, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente 
por la que se regula la composición y régimen de funcionamiento de la Comisión Nacional de 
Protección Civil.

Notificar e informar, en su caso, a las autoridades de los países fronterizos, así como a 
las organizaciones internacionales con las que España tenga suscritos acuerdos en esta 
materia.

Informar al público en general, sobre la emergencia, así como a los medios de 
comunicación social, de difusión nacional.

En la figura 1, se representa la estructura organizativa del Plan de Emergencia Nuclear 
del Nivel Central de Respuesta y Apoyo:
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6.1 Director del Plan de Emergencia Nuclear del Nivel Central de Respuesta y Apoyo.–El 
Director del Plan de Emergencia Nuclear del Nivel Central de Respuesta y Apoyo será el 
titular de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, del Ministerio del Interior.

Se designará un suplente por el Ministro del Interior, a propuesta del Director del Nivel 
Central de Respuesta y Apoyo.

Responsabilidades del Director del Plan de Emergencia Nuclear del Nivel Central de 
Respuesta y Apoyo:

Dirigir y coordinar el Plan de Emergencia Nuclear del Nivel Central de Respuesta y 
Apoyo.

Ordenar la activación del Plan de Emergencia Nuclear del Nivel Central de Respuesta y 
Apoyo en correspondencia con la situación o situaciones que declare el Director del Plan de 
Emergencia Nuclear exterior a la central nuclear.

Alertar e informar a los componentes de la Comisión Nacional de Protección Civil.
Garantizar la adecuada coordinación con el Director del Plan de Emergencia Nuclear 

exterior a la central nuclear,
Garantizar la puesta a disposición del Director del Plan de Emergencia Nuclear exterior a 

la central nuclear, de los medios y recursos extraordinarios que sean necesarios; de 
titularidad estatal; medios y recursos extraordinarios de otras Comunidades Autónomas no 
afectadas por la emergencia, así como, en su caso, medios y recursos de titularidad privada.

Coordinar la información que se difunda desde el Gabinete Central de Información y 
Comunicación del PENCRA, el Gabinete de Información y Comunicación del PEN y los 
gabinetes de prensa de los organismos representados en el CECO.

Coordinar la ayuda internacional que se precise.
Ordenar la desactivación del Plan de Emergencia Nuclear del Nivel Central de 

Respuesta y Apoyo, cuando se declare el fin de la fase de emergencia, por el Director del 
Plan de Emergencia Nuclear exterior a la central nuclear.

6.2 Comité Estatal de Coordinación.–El Comité Estatal de Coordinación tendrá su sede 
en la Dirección General de Protección Civil y Emergencias. Estará integrado por 
representantes, con nivel administrativo mínimo de Subdirector General, de los siguientes 
organismos e instituciones pertenecientes a la Administración General del Estado:

Dirección General de Protección Civil y Emergencias.
Consejo de Seguridad Nuclear.
Subsecretaría del Interior.
Dirección General de la Guardia Civil.
Dirección General de la Policía.
Dirección General de la Salud Pública.
Dirección General de Política de Defensa.
Departamento de Infraestructura y Seguimiento para Situaciones de Crisis.
Dirección General de Política Energética y Minas.
Secretaría de Estado de Comunicación.
Secretaria General para la Prevención de la Contaminación y Cambio Climático.
Secretaria General de Agricultura y Alimentación.
Según las necesidades, y a solicitud del Director del Plan de Emergencia Nuclear del 

Nivel Central de Respuesta y Apoyo podrán integrarse en el Comité Estatal de Coordinación 
representantes de otros departamentos ministeriales.

Funciones del Comité Estatal de Coordinación:
Dar respuesta al Director del PEN en las demandas de medios y recursos 

extraordinarios, a través del Director del Plan de Emergencia Nuclear del Nivel Central de 
Respuesta y Apoyo.

Asesorar, con carácter general, al Director del PEN para la toma de decisiones durante la 
emergencia, a través del Director del Plan de Emergencia Nuclear del Nivel Central de 
Respuesta y Apoyo.

Elaborar informes de carácter oficial sobre la emergencia.
Evaluar la información recibida sobre la gestión de medios y recursos extraordinarios, 

tanto nacionales como internacionales.
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Notificar e informar al Organismo Internacional de la Energía Atómica, a la Unión 
Europea y, en su caso, a otros Estados de acuerdo con los compromisos y obligaciones 
internacionales contraídos por el Reino de España.

Alertar e informar, en su caso, a las autoridades de los países fronterizos, de acuerdo 
con los compromisos bilaterales aplicables.

Evaluar, solicitar y gestionar la ayuda internacional que se precise según el mecanismo 
comunitario de cooperación reforzada, en el ámbito de la protección civil, de la Unión 
europea y los convenios y acuerdos internacionales ratificados por el Reino de España.

6.3 Gabinete Central de Información y Comunicación.–El Gabinete Central de 
Información y Comunicación será la célula de información del Plan de Emergencia Nuclear 
del Nivel Central de Respuesta y Apoyo, y estará situado en la sede de la Dirección General 
de Protección Civil y Emergencias, del Ministerio del Interior.

El Jefe del Gabinete Central de Información y Comunicación será designado por el 
Ministro del Interior, de acuerdo con el Portavoz del Gobierno. El Jefe del Gabinete Central 
de Información y Comunicación será, asimismo, el portavoz único del Director del Plan de 
Emergencia Nuclear del Nivel Central de Respuesta y Apoyo, en la emergencia. Por este 
mismo procedimiento se nombrará un suplente.

El Gabinete Central de Información y Comunicación, estará integrado por personal de la 
Dirección General de Protección Civil y Emergencias, en su caso, por otro personal del 
Ministerio del Interior. Así mismo, podrá incorporarse a este Gabinete, personal 
especializado en materia de información y comunicación de los organismos de la 
Administración General del Estado concernidos por el Plan de Emergencia Nuclear del Nivel 
Central de Respuesta y Apoyo

Funciones del Gabinete Central de Información y Comunicación:
Centralizar, conformar y difundir la información recabada sobre la emergencia, elaborada 

por el Consejo de Seguridad Nuclear, en colaboración con la autoridad sanitaria competente, 
destinada al público en general y a los medios de comunicación social, de difusión nacional.

Recabar y realizar el seguimiento de toda la información que estuviera siendo 
suministrada por el Gabinete de Información y Comunicación del Plan de Emergencia 
Nuclear exterior a la central nuclear.

Establecer los mecanismos para coordinar la información que se difunda desde el 
Gabinete Central de Información y Comunicación del PENCRA, el Gabinete de Información y 
Comunicación del PEN y los gabinetes de prensa de los organismos representados en el 
CECO.

6.4 Grupo de Asistencia Técnica y Operativa.–El Grupo de Asistencia Técnica y 
Operativa estará constituido por personal de la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias y, en su caso, por personal de los organismos representados en el Comité 
Estatal de Coordinación.

Funciones del Grupo de Asistencia Técnica y Operativa:
Aplicar el procedimiento de activación y desactivación del Plan de Emergencia Nuclear 

del Nivel Central de Respuesta y Apoyo.
Desarrollar las funciones del Comité Estatal de Coordinación y del Gabinete Central de 

Información y Comunicación, mientras estos no estén operativos.
Asegurar el correcto funcionamiento del Centro de Coordinación Operativa, disponiendo 

todo lo necesario en personal y medios materiales.
Asegurar el enlace entre el Centro de Coordinación Operativa del Plan de Emergencia 

Nuclear del Nivel Central de Respuesta y Apoyo y el Centro de Coordinación Operativa del 
Plan de Emergencia Nuclear exterior a la central nuclear, así como con los centros de 
coordinación de los organismos representados en el Comité Estatal de Coordinación, 
activados en la emergencia.

Asegurar el enlace entre el Centro de Coordinación Operativa del Plan de Emergencia 
Nuclear del Nivel Central de Respuesta y Apoyo y los Centros de Coordinación Operativa de 
los otros Planes de Emergencia Nuclear exteriores a las centrales nucleares, que sean 
necesarios.
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Asegurar el enlace entre el Centro de Coordinación Operativa del Plan de Emergencia 
Nuclear del Nivel Central de Respuesta y Apoyo y los centros de coordinación operativa 
tanto de las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno como de los organismos 
competentes en materia de Protección Civil de las Comunidades Autónomas, que sean 
necesarios.

Transmitir, recibir y registrar las notificaciones, información y datos sobre la emergencia.
Atender al correcto funcionamiento de los sistemas y equipos del Centro de 

Coordinación Operativa del Plan de Emergencia Nuclear del Nivel Central de Respuesta y 
Apoyo, durante la emergencia.

Facilitar asistencia técnica y operativa al Comité Estatal de Coordinación y al Gabinete 
Central de Información y Comunicación.

Facilitar asistencia técnica y operativa, en su caso, al Grupo de Coordinación y 
Asistencia Técnica del Plan de Emergencia Nuclear exterior a la central nuclear.

Realizar el seguimiento de la emergencia.
Gestionar los medios y recursos extraordinarios que se precisen.
Alertar e informar al Organismo Internacional de la Energía Atómica, a la Unión Europea, 

y a otros Estados, de acuerdo con las decisiones adoptadas, en su caso, por el Comité 
Estatal de Coordinación.

El Grupo de Asistencia Técnica y Operativa dispondrá de los medios humanos y 
materiales adecuados para cumplir las funciones asignadas. En emergencia, contará con 
una oficina administrativa dotada de personal de las diferentes áreas de la Dirección General 
de Protección Civil y Emergencias.

El Grupo de Asistencia Técnica y Operativa para el cumplimiento de sus funciones se 
estructurará en los siguientes servicios:

Actuación Operativa.
Comunicaciones.
Riesgo Nuclear.
Apoyo Logístico.
Apoyo Informático.
Jefe del Grupo de Asistencia Técnica y Operativa: El Jefe del Grupo de Asistencia 

Técnica y Operativa será el Subdirector General de Planificación, Operaciones y 
Emergencias de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, del Ministerio del 
Interior.

Su suplente será nombrado por el Director del Plan de Emergencia Nuclear del Nivel 
Central de Respuesta y Apoyo entre el personal de la citada Dirección General de Protección 
Civil y Emergencias.

Responsabilidades del Jefe del Grupo de Asistencia Técnica y Operativa:
Ejecutar las órdenes del Director del Plan de Emergencia Nuclear del Nivel Central de 

Respuesta y Apoyo, dirigiendo y coordinando las actuaciones del grupo.
Asegurar el correcto funcionamiento del Centro de Coordinación Operativa como órgano 

instrumental del Plan de Emergencia Nuclear del Nivel Central de Respuesta y Apoyo, 
disponiendo todo lo necesario en personal y medios materiales.

Aplicar los procedimientos de activación y desactivación del Plan de Emergencia Nuclear 
del Nivel Central de Respuesta y Apoyo

Asegurar el enlace entre el Centro de Coordinación Operativa del Plan de Emergencia 
Nuclear del Nivel Central de Respuesta y Apoyo y los centros de coordinación estatales y 
autonómicos.

Controlar la transmisión y recepción a través del Centro de Coordinación Operativa del 
Plan de Emergencia Nuclear del Nivel Central de Respuesta y Apoyo de las informaciones y 
datos sobre la emergencia.

Trasladar al Director del Plan de Emergencia Nuclear del Nivel Central de Respuesta y 
Apoyo la información disponible en el Centro de Coordinación Operativa del mismo, para 
mantener un adecuado seguimiento de la emergencia.
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7. Procedimientos de actuación operativa
Para la realización de las funciones mencionadas anteriormente se desarrollaran, al 

menos, los siguientes procedimientos de actuación:
7.1 Procedimientos de Actuación del Gabinete de Información y Comunicación: 

Procedimiento de información al público y a los medios de comunicación social.
7.2 Procedimientos de Actuación del Grupo de Asistencia Técnica y Operativa:
Procedimiento de activación del Plan de Emergencia Nuclear del Nivel Central de 

Respuesta y Apoyo
Procedimiento de alerta e información a los componentes de la Comisión Nacional de 

Protección Civil.
Procedimiento de comunicaciones.
Procedimiento de alerta e información a las autoridades y organismos internacionales.
Procedimiento de gestión de medios y recursos.
Procedimiento para el seguimiento de la emergencia.
Procedimiento de desactivación del Plan de Emergencia Nuclear del Nivel Central de 

Respuesta y Apoyo.

ANEXO I
Implantación y mantenimiento de la eficacia del Plan de Emergencia Nuclear 

del Nivel Central de Respuesta y Apoyo
La implantación material efectiva y el mantenimiento de la eficacia del Plan de 

Emergencia Nuclear del Nivel Central de Respuesta y Apoyo, tendrá por objeto alcanzar y 
mantener una adecuada preparación para actuar en situaciones de emergencia. Serán de 
aplicación las bases generales establecidas en el Título IV del PLABEN.

Para ello, habrá que tener en cuenta, al menos, la realización de distintas actividades en 
relación a:

La formación del personal adscrito al Plan de Emergencia Nuclear del Nivel Central de 
Respuesta y Apoyo.

La realización de ejercicios y simulacros.
La elaboración, revisión y actualización de la documentación del Plan de Emergencia 

Nuclear del Nivel Central de Respuesta y Apoyo.
En este anexo se recogen los criterios principales para el desarrollo de estas actividades 

anteriormente mencionadas. Además, se atenderá cuando corresponda a los criterios 
establecidos en las Directrices por las que se han de regir los programas de implantación y 
mantenimiento de la eficacia de los planes de emergencia nuclear.

Las actividades de implantación y mantenimiento de la eficacia del Plan de Emergencia 
Nuclear del Nivel Central de Respuesta y Apoyo se llevarán a cabo entre todas la 
autoridades competentes y organismos concernidos en el Plan de Emergencia Nuclear del 
Nivel Central de Respuesta y Apoyo.

Las autoridades competentes y los organismos concernidos contemplarán dentro de su 
organización y presupuestos el desarrollo y ejercicio de estas actividades

La programación de la realización de ejercicios y simulacros del Plan de Emergencia 
Nuclear del Nivel Central de Respuesta y Apoyo, será acordada entre los representantes del 
Comité Estatal de Coordinación y se coordinará con los programas de ejercicios y simulacros 
de los planes de emergencia nuclear exteriores a las centrales nucleares (PEN).

La documentación que integrará el Plan de Emergencia Nuclear del Nivel Central de 
Respuesta y Apoyo será la siguiente:

Plan Director, que se corresponde con el presente documento.
Procedimientos de actuación operativa del Plan de Emergencia Nuclear del Nivel Central 

de Respuesta y Apoyo, cuyo listado se recoge en el punto 7, del presente documento. El 
contenido de estos procedimientos deberá ajustarse a los criterios establecidos en el Título V 
del Plan Básico de Emergencia Nuclear.
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El Plan de Emergencia Nuclear del Nivel Central de Respuesta y Apoyo no incluirá los 
documentos relativos a los procedimientos de actuación propios de cada uno de los 
organismos representados en el Comité Estatal de Coordinación.

ANEXO II
Figura de las zonas de planificación
Zonas de planificación de emergencias
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§ 26

Real Decreto 1054/2015, de 20 de noviembre, por el que se aprueba 
el Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Radiológico

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 279, de 21 de noviembre de 2015

Última modificación: 21 de junio de 2023
Referencia: BOE-A-2015-12571

Norma derogada, con efectos de 11 de julio de 2023, por la disposición derogatoria única.2.i) del Real Decreto 
524/2023, de 20 de junio. Ref. BOE-A-2023-14679. No obstante, el Plan estatal continuará aplicándose hasta 
tanto sea aprobado el nuevo instrumento de planificación que lo sustituya, según establece el apartado 3 de la 
citada disposición.

Existen numerosas instalaciones, actividades y situaciones en las que se manejan, 
procesan o almacenan sustancias radiactivas o nucleares en las que existe un riesgo de 
liberación incontrolada o accidental. El riesgo individual de esas instalaciones es, 
comparativamente, muy inferior al de una central nuclear en operación, pero en bastantes 
casos puede implicar riesgo apreciable para personas del entorno, los bienes y el medio 
ambiente y, sobre todo, al ser elevado el número de instalaciones o actividades que 
presentan riesgo radiológico. Por ello, el riesgo total puede resultar significativo, lo que hace 
preciso la elaboración de los correspondientes planes especiales.

En caso de producirse accidentes, las instalaciones o actividades en las que se manejan, 
procesan o almacenan sustancias radiactivas, pueden comportar un riesgo para el personal 
de tales instalaciones y para la población del entorno. Por otro lado, cabe también considerar 
los riesgos que pueden derivarse del mal uso, ilícito e intencionado, de tales sustancias 
radiactivas.

La protección de personas y bienes ante este tipo de riesgos es uno de los objetivos de 
la protección civil.

La Norma Básica de Protección Civil, aprobada por Real Decreto 407/1992, de 24 de 
abril, dispone en su apartado 6 los riesgos que serán objeto de planes especiales en los 
ámbitos territoriales que lo requieran. Establece expresamente que el riesgo nuclear deberá 
ser objeto de un plan especial, sin embargo no menciona el riesgo radiológico.

Dado que la disposición final segunda del Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el 
que se aprueba la Norma Básica de Protección Civil prevé que el Gobierno, a propuesta del 
Ministro del Interior y previo informe de la Comisión Nacional de Protección Civil, determine 
qué otros riesgos potenciales pueden ser objeto de regulación a través de planes especiales 
(en función del conocimiento disponible sobre el alcance y magnitud de sus consecuencias), 
y considerando que el riesgo radiológico debe ser objeto de un plan especial, por el Real 
Decreto 1564/2010, de 19 de noviembre, se aprobó la Directriz Básica de Planificación de 
Protección Civil ante el riesgo radiológico.
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Esta Directriz establece los criterios mínimos que deberán seguir tanto las 
Administraciones Públicas, como los titulares de las instalaciones nucleares y radiactivas 
reguladas por el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas, modificado por el Real Decreto 
35/2008, como los titulares de otras instalaciones o actividades en las que pudiera existir 
excepcionalmente riesgo radiológico, para la elaboración, implantación y mantenimiento de 
la eficacia de los planes especiales de protección civil frente al riesgo radiológico, en los 
ámbitos territoriales que lo requieran.

Así mismo, la citada Directriz establece los requisitos mínimos que deben cumplir los 
correspondientes planes en cuanto a fundamentos, estructura, organización y criterios 
operativos y de respuesta, con la finalidad de prever un diseño o modelo nacional mínimo 
que haga posible, en su caso, una coordinación y actuación conjunta de los distintos 
servicios y Administraciones implicadas. Prevé una estructura general de la planificación de 
protección civil integrada por el Plan Estatal y los Planes de las comunidades autónomas, en 
los que se integrarán los Planes de Actuación de Ámbito Local.

De conformidad con todo ello, ha sido elaborado el Plan Estatal de Protección Civil ante 
el Riesgo Radiológico que fue informado favorablemente por el Pleno de la Comisión 
Nacional de Protección Civil en su reunión del 13 de abril de 2015, y por el Consejo de 
Seguridad Nuclear en los aspectos relativos a seguridad nuclear y protección radiológica en 
su reunión del Pleno del 8 de abril de 2015.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, con la aprobación previa del Ministro 
de Hacienda y Administraciones Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros, en 
su reunión del día 20 de noviembre de 2015,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Radiológico.
Se aprueba el Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Radiológico cuyo texto se 

incluye a continuación.

Disposición adicional primera.  No aumento del gasto público ni de las plantillas de 
personal.

El Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Radiológico que se aprueba no 
supondrá incremento del gasto público, ni de dotaciones, ni de retribuciones ni de otros 
gastos de personal de los órganos administrativos afectados.

Disposición adicional segunda.  No afectación a la normativa aeroportuaria y a la relativa 
a manipulación y almacenamiento de mercancías peligrosas en puertos.

El Plan Estatal se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en:
a) El Real Decreto 862/2009, de 14 de mayo, por el que se aprueban las normas 

técnicas de diseño y operación de aeródromos de uso público y se regula la certificación de 
los aeropuertos de competencia del Estado, y la Orden del Ministerio de Fomento 
2086/2011, de 8 de julio, por la que se actualizan las normas técnicas contenidas en el 
anexo a dicho Real Decreto 862/2009, de 14 de mayo.

b) El Real Decreto 145/1989, de 20 de enero, de admisión, manipulación y 
almacenamiento de mercancías peligrosas en puertos.

c) El Real Decreto 632/2013, de 2 de agosto, de asistencia a las víctimas de accidentes 
de la aviación civil y sus familiares y por el que se modifica el Real Decreto 389/1998, de 13 
de marzo, por el que se regula la investigación de los accidentes e incidentes de aviación 
civil.

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.29.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre seguridad pública.
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Disposición final segunda.  Habilitación normativa y de desarrollo.
El Ministro del Interior podrá dictar las disposiciones oportunas para la aplicación y 

desarrollo del Plan Estatal que se aprueba.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

PLAN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL ANTE EL RIESGO RADIOLÓGICO

1.  Objeto y ámbito.
1.1 Antecedentes.
Los conocimientos y la experiencia demuestran que la utilización de las sustancias 

nucleares y radiactivas, de uso cada vez más extendido en nuestra sociedad con fines 
diversos, inevitablemente implica la existencia de riesgo para el público en general, los 
bienes y el medio ambiente, en particular los riesgos asociados a la potencial liberación 
incontrolada o indeseada de radionucleidos. Dichas liberaciones accidentales representan, 
debido a los efectos nocivos de las radiaciones ionizantes para la salud en caso de 
exposición a las mismas, un riesgo para la población del entorno de la instalación o la zona 
donde se almacenan o manejan dichas sustancias, el medio ambiente y los bienes.

Los avances tecnológicos han dado origen a nuevos usos de los materiales radiactivos, 
por lo que se ha producido un notable incremento de las aplicaciones de las sustancias 
radiactivas.

Consecuencia de este desarrollo es la existencia de un gran número de instalaciones o 
actividades médicas o industriales que implican el uso de la radiación o de los materiales 
radiactivos, en las que se manejan, procesan o almacenan sustancias radiactivas o 
nucleares; dichas sustancias se gestionan bajo circunstancias muy diversas, lo que supone 
un riesgo característico para la sociedad conocido como riesgo radiológico.

Los accidentes graves con sustancias radiactivas se manifiestan con liberación de 
material radiactivo, emisor de radiaciones ionizantes, que pueden ocasionar daños 
irreversibles en la población expuesta.

Las actuaciones preventivas adoptadas por los gestores de estas instalaciones y 
actividades y por el conjunto de las Administraciones Públicas constituyen un primer frente 
de medidas dirigidas a la reducción y control de este tipo de riesgo.

No obstante, sin perjuicio de las medidas preventivas que corresponde adoptar, es 
preciso prever los mecanismos que permitan la movilización de los recursos humanos y 
materiales necesarios para la asistencia y protección de la población en aquellos casos en 
que fallen los sistemas de prevención.

1.2 Fundamento jurídico y marco legal.
La Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil, señala que la protección civil 

debe plantearse como un conjunto de actividades llevadas a cabo de acuerdo con una 
ordenada y previa planificación. En sus artículos 5 y 6, dicha ley contempla los aspectos 
relativos a la autoprotección corporativa en los centros, establecimientos y dependencias 
que puedan dar lugar a una situación de emergencia, los cuales deberán disponer de 
sistemas de autoprotección dotados de sus propios recursos y del correspondiente plan para 
la adopción de medidas preventivas y para la actuación ante situaciones de emergencia.

En desarrollo de la Ley 2/1985, de 21 de enero, se aprueba, mediante Real Decreto 
407/1992, de 24 de abril, la Norma Básica de Protección Civil. Prevé en el apartado 5, la 
elaboración de Planes Especiales para hacer frente a los riesgos específicos cuya 
naturaleza requiera una metodología técnico-científica adecuada. En su apartado 6 
establece que serán objeto de Planes Especiales, entre otros, el riesgo en emergencias 
nucleares asociado a centrales nucleares y el riesgo en el transporte de mercancías 
peligrosas, incluyendo el transporte de materiales radiactivos, pero no se menciona el riesgo 
radiológico. Asimismo, en el apartado 7.2 establece que los citados Planes Especiales se 
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elaborarán de acuerdo con Directrices Básicas, que establecerán los requisitos mínimos 
sobre los fundamentos, estructura, organización, criterios operativos, medidas de 
intervención e instrumentos de coordinación que deben cumplir dichos planes y serán 
aprobadas por el Gobierno, a propuesta el Ministro del Interior y previo informe favorable de 
la Comisión Nacional de Protección Civil.

También la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, que 
entrará en vigor el día 10 de enero de 2016 y sustituirá a la ley de 1985, desarrolla la 
protección civil como política de seguridad pública así como los instrumentos de la respuesta 
ante distintos tipos de emergencias y catástrofes. Concretamente, al regular los planes de 
protección civil, su artículo 15.3, se prevé el desarrollo de Planes Especiales frente al riesgo 
de accidentes en instalaciones o procesos en los que se utilicen o almacenen sustancias 
químicas, biológicas, nucleares o radiactivas.

La disposición final segunda del Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, prevé que el 
Gobierno a propuesta del Ministro del Interior, previo informe favorable de la Comisión 
Nacional de Protección Civil, podrá determinar, en función del conocimiento disponible sobre 
el alcance y la magnitud de sus consecuencias, que otros riesgos potenciales pueden ser 
objeto de Planes Especiales. Considerando que el riesgo radiológico debería ser también 
objeto de Plan Especial, mediante el Real Decreto 1564/2010, de 19 de noviembre, se 
aprobó la Directriz Básica de planificación de Protección Civil ante riesgo radiológico (en 
adelante Directriz de Riesgo Radiológico).

En esta Directriz se consideran tres niveles de planificación: estatal, autonómico y de 
ámbito local, y establece los requisitos mínimos que deben cumplir los correspondientes 
planes en cuanto a fundamentos, estructura, organización y criterios operativos y de 
respuesta, con la finalidad de prever un diseño o modelo nacional mínimo que haga posible, 
en su caso, una coordinación y actuación conjunta de los distintos servicios y 
administraciones implicadas.

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
estableció en su artículo 11, entre las funciones de las fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado la de colaborar con los servicios de protección civil en los casos de grave riesgo, 
catástrofe o calamidad pública, en los términos que se establezca en la legislación sobre 
protección civil.

La Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional, estableció entre 
las misiones de las Fuerzas Armadas, junto con las Instituciones del Estado y las 
Administraciones Públicas, la de preservar la seguridad y el bienestar de los ciudadanos en 
los supuestos de grave riesgo, catástrofe, calamidad u otras necesidades públicas. 
Posteriormente, mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de octubre de 2005, se 
creó la Unidad Militar de Emergencias, para colaborar con las diferentes Administraciones, 
Organismos e Instituciones para afrontar las situaciones de emergencia en condiciones 
adecuadas de alta cualificación y disponibilidad permanente, e intervenir de forma inmediata. 
Mediante el Real Decreto 1097/2011, de 22 de julio, se aprobó el Protocolo de Intervención 
de la Unidad Militar de Emergencias.

La Ley 15/1980, de 22 de abril, de Creación del Consejo de Seguridad Nuclear, 
estableció, en su artículo 2, las funciones de dicho organismo con relación a la preparación, 
planificación y respuesta ante emergencias radiológicas en el exterior de las instalaciones.

Posteriormente se aprobaron el Reglamento de Instalaciones Nucleares y Radiactivas, 
aprobado por el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, y el Reglamento de Protección 
Sanitaria contra las Radiaciones Ionizantes, aprobado por el Real Decreto 783/2001, de 6 de 
julio.

La Directiva 2013/59/ Euratom del Consejo, de 5 de diciembre de 2013, por la que se 
establecen normas de seguridad básicas para la protección contra los peligros derivados de 
la exposición a radiaciones ionizantes, y se derogan las Directivas 89/618/Euratom, 90/641/
Euratom, 96/29/Euratom y 2003/122/Euratom.

La Decisión 1313/2013/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
del 2013, relativa a un Mecanismo de Protección Civil de la Unión.

Finalmente, también se ha tenido en cuenta la Ley 8/2011, de 28 de abril; por la que se 
establecen medidas para la protección de las infraestructuras críticas y su posterior 
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desarrollo mediante el Real Decreto 704/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de protección de las infraestructuras críticas.

1.3 Objetivo y funciones básicas.
El presente Plan Estatal tiene como finalidad establecer la organización y los 

procedimientos de actuación de aquellos recursos y servicios del Estado y, en su caso, de 
otras entidades públicas y privadas, que sean necesarios para asegurar una respuesta 
eficaz del conjunto de las Administraciones Públicas, ante las diferentes situaciones de 
emergencia radiológica, con repercusiones sobre la población, en las que esté presente el 
interés nacional, así como los mecanismos de apoyo a los planes de comunidades 
autónomas en los supuestos que lo requieran. En la organización y procedimientos de 
actuación se tendrán en cuenta las necesidades de las personas con discapacidad y otros 
grupos en situación de vulnerabilidad.

En consecuencia, son funciones básicas del Plan Estatal establecer:
a) La estructura organizativa que permita la dirección y coordinación del conjunto de las 

Administraciones Públicas en situaciones de emergencia declaradas de interés nacional, así 
como prever, en esos casos, los procedimientos de movilización y actuación de aquellos 
recursos y servicios que sean necesarios para resolver de manera eficaz las necesidades 
creadas, teniendo en consideración las especiales características del grupo social de las 
personas con discapacidad para garantizar su asistencia.

b) Los mecanismos de apoyo a los planes de las comunidades autónomas en el 
supuesto de que éstas así lo requieran.

c) Los mecanismos y procedimientos de coordinación con los planes de aquellas 
comunidades autónomas no directamente afectadas por la catástrofe, para la aportación de 
medios y recursos de intervención, cuando los previstos en los planes de las comunidades 
autónomas afectadas se manifiesten insuficientes.

d) El sistema y los procedimientos de información sobre actividades e instalaciones con 
materiales radiactivos, a utilizar con fines de protección civil.

e) Un banco de datos de carácter nacional sobre medios y recursos estatales, o 
asignados al Plan Estatal, disponibles en emergencias radiológicas.

f) Los mecanismos de solicitud y recepción, en su caso, de ayuda internacional.
g) Los planes de coordinación y apoyo y los sistemas de información necesarios en 

emergencias radiológicas.
h) Los criterios de activación del Plan Estatal y de declaración de la situación de 

emergencia que corresponda.
A los efectos del Plan Estatal, se entiende por emergencia radiológica cualquier situación 

o suceso no ordinario que requiera la pronta adopción de medidas para prevenir o mitigar un 
peligro de carácter radiológico para la salud y la seguridad humanas, la calidad de vida, los 
bienes o el medio ambiente.

En las emergencias ordinarias el Plan Estatal juega un papel complementario a los 
planes de las comunidades autónomas, permaneciendo estos últimos bajo la dirección de los 
órganos competentes de dichas administraciones. En el caso de emergencias declaradas de 
interés nacional, la dirección pasa a ser ejercida por el titular del Ministerio del Interior y el 
Plan Estatal organiza y coordina todos los medios y recursos intervinientes en la 
emergencia.

El Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Radiológico juega también un papel 
complementario con relación al Plan de Emergencia Nuclear de la Armada (PENAR), por lo 
que se hace necesario establecer la organización y los procedimientos que faciliten la 
adecuada coordinación entre ellos.

Asimismo el presente Plan Estatal juega un papel complementario con relación al Plan 
Nacional de Protección de Infraestructuras Críticas, y con el Plan Marítimo Nacional de 
respuesta ante la contaminación del medio marino

El presente Plan Estatal tiene el carácter de Plan Director, en tanto establece los 
aspectos generales, organizativos y funcionales de la planificación que habrán de 
concretarse en la planificación operativa (planes de coordinación y apoyo) y en 
procedimientos específicos de actuación.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 26  Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Radiológico

– 452 –



1.4 Ámbito.
El ámbito de aplicación del Plan Estatal lo constituye cualquier emergencia radiológica 

motivada por accidentes en:
a) Las instalaciones o actividades nucleares y radiactivas reguladas en la legislación 

aplicable y en el Reglamento de Instalaciones Nucleares y Radiactivas, aprobado por el Real 
Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre.

b) Las instalaciones o actividades no reguladas en las que pudiera existir 
excepcionalmente riesgo radiológico.

Asimismo están dentro del ámbito de aplicación del presente Plan Estatal:
c) Los sucesos excepcionales que tengan origen en actividades ilícitas y puedan dar 

lugar a un efecto radiológico importante en alguna parte del territorio nacional.
d) Las emergencias motivadas por accidentes en instalaciones nucleares o radiactivas 

ubicadas en territorio extranjero que afecten o puedan afectar al territorio español.
e) Las emergencias motivadas por accidentes en reactores nucleares de potencia 

empleados en buques de propulsión nuclear atracados o fondeados en puertos españoles o 
transitando por el mar territorial y zona contigua, y pongan en riesgo a personas y bienes en 
el territorio nacional.

No obstante lo anterior, lo dispuesto en este Plan Estatal no será de aplicación a los 
supuestos de contaminación marina que se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto 
Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba al texto refundido de la Ley de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante, y en la legislación complementaria del mismo 
reguladora del Sistema Nacional de respuesta ante a la contaminación marina.

En los supuestos de atentados terroristas con empleo de materiales radiactivos, este 
Plan Estatal se activará en el marco del plan o protocolo operativo de seguridad policial 
antiterrorista que sea de aplicación.

Quedan excluidos del ámbito de este Plan Estatal:
a) Las emergencias incluidas en el ámbito de aplicación del Plan Básico de Emergencia 

Nuclear.
b) Las emergencias producidas durante el transporte de materias radiactivas por 

carretera o ferrocarril, sin perjuicio de su aplicación en lo no previsto por el plan de 
protección civil correspondiente.

c) Las emergencias producidas en el transporte de materias radiactivas por mar, salvo 
que se produzcan en el ámbito portuario.

Todo ello sin perjuicio de su posible aplicación en lo no previsto por el plan de protección 
civil correspondiente.

1.5 Órganos administrativos concernidos por el Plan.
El presente Plan Estatal concierne a todos los organismos y servicios pertenecientes a la 

Administración General del Estado que tengan entre sus competencias o desarrollen 
funciones en el ámbito de la previsión, prevención, control, seguimiento e información de 
accidentes con sustancias radiactivas, así como la protección de los ciudadanos y del 
medioambiente ante dichos fenómenos, y al Consejo de Seguridad Nuclear.

De igual modo, en caso de emergencia de interés nacional, podrán verse involucrados 
por el presente Plan Estatal los servicios y entidades dependientes de otras 
Administraciones Públicas, cuando estén incluidas en los Planes Especiales sobre Riesgo 
Radiológico o Territoriales de las comunidades autónomas.

El Consejo de Seguridad Nuclear estará implicado en el presente Plan de conformidad 
con las funciones atribuidas por la Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación del Consejo de 
Seguridad Nuclear, y por la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el 
Riesgo Radiológico, aprobada por el Real Decreto 1564/2010, de 19 de noviembre.

2.  Organización de los sistemas de información sobre riesgo radiológico.
El núcleo más importante de este tipo de riesgo está constituido por el conjunto de 

instalaciones reguladas por el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas, 
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aprobado por el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, en las que habitualmente se 
utilizan sustancias nucleares o radiactivas, a excepción de aquellas instalaciones en las que 
se utilizan fuentes de radiación exentas o que cuentan con aprobación de tipo de aparato 
radiactivo de acuerdo con lo dispuesto en los anexos I y II), o en la disposición adicional 
segunda del referido Reglamento.

Al margen de las instalaciones arriba indicadas, hay otras instalaciones o actividades no 
reguladas que pueden dar lugar a situaciones de riesgo radiológico, entre las que cabe 
destacar las instalaciones de reciclado de elementos metálicos, muchas de las cuales están 
adheridas al Protocolo colaboración sobre la vigilancia radiológica de los materiales 
metálicos

A los efectos del presente Plan Estatal, la identificación del riesgo radiológico se 
efectuará de conformidad con lo establecido en la Directriz Básica de Planificación de 
Protección Civil frente al Riesgo Radiológico.

2.1 Sistema de información para conocimiento del riesgo.
La Dirección General de Protección Civil y Emergencias, en colaboración con los 

órganos competentes en materia de protección civil de las comunidades autónomas, el 
Consejo de Seguridad Nuclear y aquellos otros órganos, organismos y entidades de la 
Administración General del Estado en disposición de aportar información relevante, 
establecerá un sistema de información para el conocimiento del riesgo a fines de protección 
civil que permita obtener y dar a conocer la información más significativa concerniente a:

a) Los peligros de accidente grave para las personas, los bienes y el medio ambiente, 
con consecuencias radiológicas o no, de aquellos establecimientos incluidos en el ámbito del 
Reglamento de Instalaciones nucleares y Radiactivas, aprobado mediante el Real Decreto 
1836/1999, de 3 de diciembre, incluyendo las características de su actividad y los escenarios 
accidentales previstos en los estudios de análisis de riesgo.

b) Los planes de autoprotección correspondientes a dichos establecimientos y, en todo 
caso, los datos generales relativos a los mismos a que hace referencia el anexo IV de la 
Norma Básica de Autoprotección, aprobada por el Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo. 
Ello sin perjuicio del cumplimiento de lo establecido sobre información que afecte a la 
seguridad del Estado en el Real Decreto 1308/2011, en su artículo 5, punto 1, en relación 
con el derecho de acceso a la información pública previsto en la legislación administrativa.

c) Los accidentes, con implicaciones radiológicas, ocurridos en dichos establecimientos y 
en instalaciones no reguladas, que hayan tenido o hayan podido tener consecuencias para 
las personas, los bienes y el medio ambiente, incluyendo la evaluación de tales 
consecuencias.

d) Las situaciones de emergencia radiológica que, teniendo origen fuera del territorio 
nacional, afecten a éste y que hayan sido notificadas a nuestro país, en aplicación de la 
Convención sobre Pronta Notificación de Accidentes Nucleares, hecha en Viena el 26 de 
septiembre de 1986.

La Dirección General de Protección Civil y Emergencias se encargará del mantenimiento 
del sistema de información y asegurará que puedan tener acceso al mismo los órganos 
competentes en materia de protección civil de las comunidades autónomas, así como la 
Unidad Militar de Emergencias y el Consejo de Seguridad Nuclear.

De dicho sistema formarán parte el Catálogo Nacional de Instalaciones o Actividades 
que puedan dar lugar a situaciones de emergencia por riesgo radiológico y la Guía Técnica 
para el desarrollo e implantación de los criterios radiológicos, de cuya elaboración y 
actualización es responsable el Consejo de Seguridad Nuclear, conforme a lo establecido 
por el Real Decreto 1564/2010, de 19 de noviembre, por el que se aprueba la Directriz 
Básica de planificación de protección civil ante el riesgo radiológico.

El sistema deberá ser accesible para el Centro Nacional de Protección de 
Infraestructuras Críticas, como complemento del Catálogo Nacional de Infraestructuras 
Estratégicas que maneja y custodia dicho Centro.

2.2 Red de Alerta a la Radiactividad.
La Dirección General de Protección Civil y Emergencias mantendrá una red de medición 

automática de radiaciones gamma en la atmósfera que cubra todo el territorio nacional y que 
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permita detectar niveles de radiactividad que puedan superar los límites considerados 
peligrosos para la salud, con el fin de alertar a los órganos competentes en materia de 
protección civil y, si fuera necesario, activar los planes de protección civil correspondientes.

La Red de Alerta a la Radiactividad (RAR) deberá servir asimismo para efectuar el 
seguimiento de la situación radiológica creada tanto por un accidente ocurrido dentro del 
territorio nacional, como para el caso de que el accidente hubiera tenido lugar en el exterior, 
en proximidad a nuestras fronteras.

Los resultados de las mediciones de la RAR para todo el territorio nacional, serán 
hechos público periódicamente por la Dirección General de Protección Civil y Emergencias.

Para su utilización en situaciones de emergencia la RAR contará con terminales en la 
Sala Nacional de Emergencias, a disposición del Consejo de Dirección del Plan Estatal y del 
Comité Estatal de Coordinación, y en la Sala de Emergencias (SALEM) del Consejo de 
Seguridad Nuclear.

La Dirección General de Protección Civil y Emergencias elaborará un «Protocolo de 
Avisos e Información sobre Mediciones de la RAR», que contenga los procedimientos de 
transmisión de información, en situaciones de normalidad y en emergencias, dirigida a los 
órganos competentes en materia de protección civil de las comunidades autónomas y a 
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, el cual será aprobado por el Subsecretario 
del Ministerio del Interior, previo informe de la Comisión Nacional de Protección Civil.

2.3 Catálogo nacional de capacidades de intervención.
El catálogo nacional de capacidades de intervención en emergencias radiológicas, 

recogerá y mantendrá actualizados los medios y recursos de titularidad de la Administración 
General del Estado que puedan ser movilizados para atender situaciones de emergencia por 
accidente radiológico, así como aquellos otros, cualquiera que sea su titularidad, que 
integren los Planes de Coordinación y Apoyo descritos en el anexo I de este Plan Estatal.

La elaboración y mantenimiento del catálogo estará a cargo de la Dirección General de 
Protección Civil y Emergencias, con la colaboración de los órganos que en el citado anexo I 
tienen atribuida la coordinación de los Planes de Coordinación y Apoyo.

El catálogo estará a disposición del Comité Estatal de Coordinación en caso de 
emergencia e incluirá, entre otros, los siguientes conceptos:

a) Equipos para evaluación radiológica y caracterización de áreas, equipos y personas:
1.º Equipos de detección y evaluación de la exposición externa (detectores de radiación 

gamma de rango mínimo hasta 100 mSv/h).
2.º Equipos de detección y evaluación de la contaminación externa e interna (monitores 

de contaminación con diversas sondas alfa, beta y gamma).
3.º Equipos de detección especializados (espectrómetro portátil gamma, detector de 

neutrones, detector con pértiga para detección a distancia).
4.º Dosímetros personales de lectura directa (DLD).
5.º Equipos para toma de muestras ambientales.
b) Medicamentos para profilaxis radiológica:
1.º Formas farmacéuticas de yoduro potásico.
c) Equipos de protección individual (EPI):
1.º Vestimenta de protección: Ropa desechable, guantes, calzas, cubrecabezas, 

máscaras, gafas, mascarillas, etc., impermeables en su caso y de un material resistente en 
caso de incendio.

2.º Equipos de protección respiratoria (de respiración autónoma, máscaras con filtro para 
yodo y partículas).

d) Equipos de descontaminación, con capacidad para la descontaminación de la 
población afectada y, en su caso, del personal de intervención.

e) Equipos de búsqueda y rescate capaces de efectuar su función específica en 
condiciones de riesgo radiactivo.

f) Equipos para operaciones en zonas de actuación:
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1.º Mecanismos para protegerse de la exposición: Blindajes, tele-herramientas 
(herramientas dotadas de mango largo que permiten aumentar distancia entre usuario y foco 
radiactivo), material de acotación, y señalización (etiquetas), medios para controlar tiempos 
de actuación.

2.º Medios para evitar la contaminación: plásticos, medios de toma de muestras, 
recipientes para recogida y almacenamiento de residuos, medios para creación de zonas de 
paso.

g) Profesionales expertos en incidentes o accidentes con sustancias radiactivas capaces 
de prestar asesoramiento técnico útil para la gestión de emergencias.

h) Laboratorios, móviles o fijos, capaces de analizar muestras e identificar sustancias 
radiactivas.

La elaboración y actualización de la parte de este catálogo relativa a medios de medida 
de la radiación será coordinada por el Consejo de Seguridad Nuclear y puesta a disposición 
de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias para su inclusión en el Catálogo 
Nacional de Capacidades de Intervención.

La parte de este catálogo correspondiente a las capacidades de intervención de las 
Fuerzas Armadas estará bajo custodia del Ministerio de Defensa, siendo puesta a 
disposición del Comité Estatal de Coordinación, a través de la Dirección General de 
Protección Civil y Emergencias, en las situaciones de emergencia que lo requieran.

3.  Fases y situaciones.
La activación del Plan Estatal ante el Riesgo Radiológico se producirá mediante la 

declaración por el Ministro del Interior de la situación operativa que corresponda, teniendo en 
cuenta la magnitud de las consecuencias producidas o previsibles, las medidas de 
protección aplicables y los medios de intervención necesarios.

Al objeto de disponer de la información que permita la adopción de las decisiones 
pertinentes, el Ministerio del Interior será informado por el Consejo de Seguridad Nuclear, a 
través de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, acerca de las 
evaluaciones efectuadas por los titulares de las instalaciones reguladas y,en su caso, de las 
llevadas a cabo por el propio Consejo, sobre las consecuencias que los accidentes ocurridos 
puedan tener en el exterior de las instalaciones, con posibilidad de afectar a personas, 
bienes o el medio ambiente, así como sobre las medidas de protección que resultan 
recomendables desde el punto de vista radiológico.

Las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno transmitirán sin demora a la 
Dirección General de Protección Civil y Emergencias las notificaciones recibidas de los 
titulares de las instalaciones afectadas por un accidente, así como toda la información 
relevante que se vaya obteniendo en relación con el suceso y sus previsiones de evolución.

A los efectos de la operatividad de este Plan Estatal se establecen las siguientes Fases y 
Situaciones:

A) Fase de preemergencia.
En esta fase los fenómenos peligrosos que acompañan a los accidentes con sustancias 

radiactivas no implican riesgos para la población, ni para el medio ambiente.
Desde el punto de vista operativo, en lo que concierne a protección civil, está 

caracterizada fundamentalmente por el seguimiento de dichos fenómenos y por el 
consiguiente proceso de intercambio de información con los órganos y autoridades 
competentes en materia de protección civil, así como por la información a la población en 
general.

En esta fase podrá considerarse la siguiente situación específica:
Situación 0: Situación en la que los riesgos se limitan a la propia instalación y pueden ser 

controlados por los medios disponibles en el correspondiente plan de emergencia interior o 
plan de autoprotección.

En el caso de que la emergencia radiológica no esté asociada a una instalación o 
actividad que tenga plan de emergencia interior o de autoprotección, será la referida a 
aquellos accidentes que puedan ser controlados por los medios disponibles en el Plan 
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Autonómico y que, aún en su evolución más desfavorable, no suponen riesgo para la 
población.

Por delegación del Ministro del Interior, esta situación podrá ser declarada por el Director 
General de Protección Civil y Emergencias.

B) Fase de emergencia.
Esta fase tendrá su inicio con la ocurrencia de accidentes en los que se vean 

involucradas sustancias radiactivas con capacidad de afectar o que hayan afectado ya a 
personas, bienes o el medio ambiente, en los que se requiere la adopción de medidas de 
protección urgentes, de acuerdo con lo especificado en el anexo III de la Directriz Básica de 
Planificación de Protección Civil ante el riesgo radiológico, aprobada por el Real Decreto 
1564/2010, de 19 de noviembre.

En esta fase se distinguirán las siguientes situaciones:
Situación 1: Situación en la que el riesgo sobre la población, el medio ambiente o los 

bienes, aun siendo muy improbable, requiere la adopción de medidas de protección, 
pudiendo ser controlada con los medios y recursos correspondientes a los planes de la 
comunidad autónoma afectada.

En esta situación, además de las actuaciones de seguimiento e información, se realiza la 
alerta preventiva de los órganos de la Administración General del Estado que puedan verse 
implicados, en caso de evolución desfavorable.

Por delegación del Ministro del Interior, esta situación podrá ser declarada por el Director 
General de Protección Civil y Emergencias.

Situación 2: La gravedad de las posibles afecciones para la salud y seguridad de la 
población, el número de personas amenazadas o la extensión de las áreas afectadas, hacen 
necesaria la intervención de medios, recursos o servicios diferentes a los adscritos a los 
planes de la comunidad autónoma afectada, por lo que es requerida la intervención de la 
Administración General del Estado en la aportación de tales medios, recursos o servicios.

Por delegación del Ministro del Interior, esta situación podrá ser declarada por el 
Subsecretario del Ministerio del Interior.

Situación 3: Se han producido fenómenos cuya naturaleza, gravedad o alcance de los 
riesgos determinan que se considere en juego el interés nacional, habiéndose declarado así 
por el Ministro de Interior, de acuerdo con lo establecido en la Norma Básica de Protección 
Civil aprobada por el Real Decreto 407/1992, de 24 de abril.

C) Fase de transición para la vuelta a la normalidad.
Fase consecutiva a la de emergencia, en la que puede ser necesario aplicar medidas de 

larga duración a las que hace referencia el anexo II del presente Plan Estatal que se 
prolongará hasta el restablecimiento de las condiciones mínimas imprescindibles para el 
inicio del retorno a la normalidad en la población, el medio ambiente y los bienes de las 
áreas afectadas por el accidente.

En esta fase podrá continuar estando vigente la declaración de emergencia de interés 
nacional, si ésta se hubiera producido en la fase anterior, hasta su cancelación por el 
Ministro del Interior por propia iniciativa o a propuesta del Delegado del Gobierno en la 
comunidad autónoma afectada o del órgano de gobierno de la misma.

4.  Organización.
Al Ministro del Interior le corresponde en virtud de lo dispuesto en la legislación de 

protección civil la dirección del presente Plan Estatal, y en particular, la declaración de 
interés nacional en determinadas emergencias, así como, en tales casos, la superior 
dirección de las actuaciones de emergencia, utilizando para ello la organización dispuesta en 
este Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Radiológico, así como las previsiones de 
los Planes de comunidades autónomas y de Actuación de Entidades Locales, que sean de 
aplicación.

Cuando sea necesaria la coordinación de medios autonómicos por la Administración 
General del Estado, se darán las condiciones organizativas que garanticen que las 
indicaciones a los empleados públicos autonómicos se cursen a través de sus mandos 
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naturales, de conformidad con lo que a tal efecto se señale por la consejería o departamento 
correspondiente.

Son órganos del Plan Estatal ante el Riesgo Radiológico los siguientes:
Consejo de Dirección del Plan Estatal.
Dirección Operativa del Plan Estatal.
Comité Estatal de Coordinación.
Centros de Coordinación Operativa Integrados de los Planes de comunidades 

autónomas directamente afectadas.
Puesto de Mando Operativo Integrado de ámbito de comunidad autónoma.
4.1 Consejo de Dirección del Plan Estatal.
Es el órgano superior de apoyo al Ministro del Interior en la gestión de emergencias que 

hayan sido declaradas de interés nacional.
El Consejo de Dirección del Plan Estatal tiene carácter de órgano colegiado, de acuerdo 

con lo establecido en el apartado tercero del artículo 40.1 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, 
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

4.1.1 Composición:
Presidente: Ministro del Interior.
Vicepresidente: Subsecretario del Ministerio del Interior.
Vocales:
Director General de Protección Civil y Emergencias.
General Jefe de la Unidad Militar de Emergencias (GEJUME).
Director de Protección Radiológica del Consejo de Seguridad Nuclear.
Representantes de los órganos de gobierno de las comunidades autónomas afectadas.
Actuará como Secretario del Consejo, con voz pero sin voto, un funcionario designado 

por el titular del Ministerio del Interior, con rango orgánico de Subdirector General o 
equivalente.

Cuando las circunstancias lo requieran y a instancias del Ministro del Interior, 
participarán en las reuniones del Consejo, en calidad de asesores, representantes de otros 
órganos de la Administración General del Estado.

4.1.2 Funciones.
El Consejo de Dirección del Plan Estatal desempeña las funciones siguientes:
Prever las necesidades de aportación de recursos y medios en las áreas afectadas por la 

emergencia, en caso de ser insuficientes los previstos en los planes de las comunidades 
autónomas.

Contribuir al establecimiento de la estrategia de actuación para la mitigación de los 
daños ocasionados y la prevención de riesgos inducidos.

Asesorar en la definición de alternativas sobre prioridades de intervención y de 
aplicación de los recursos disponibles, en los distintos ámbitos territoriales.

Analizar la conveniencia de la posible adopción de medidas extraordinarias previstas por 
la legislación vigente.

Proponer políticas informativas destinadas a la población afectada por la emergencia, a 
los medios de comunicación social y al personal interviniente.

Facilitar la coordinación entre la Administración General del Estado y las comunidades 
autónomas afectadas.

Mantener informado al Consejo de Seguridad Nacional
Otras de análogo carácter que le sean asignadas por el Ministro del Interior.
4.2 Dirección Operativa del Plan Estatal.
La Dirección Operativa de aquellas situaciones declaradas de interés nacional por el 

Ministro del Interior es atribución del General Jefe de la Unidad Militar de Emergencias de 
acuerdo con lo establecido en el en Protocolo de Intervención de la Unidad Militar de 
Emergencias (Real Decreto 1097/2011, de 22 de julio).

Son funciones de la Dirección Operativa las siguientes:
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Llevar a cabo el planeamiento, conducción y seguimiento de las operaciones en 
situaciones declaradas de interés nacional. Para ello, establecerá las ordenes de 
operaciones, asignando las misiones a realizar y los ámbitos geográficos de actuación de la 
fuerza militar bajo su mando, así como de todos los servicios de intervención disponibles en 
el ámbito territorial de las comunidades autónomas afectadas y los que, procedentes de 
fuera de la misma, puedan ser aportados, para la protección y socorro de los ciudadanos. 
Dichos servicios actuarán siempre encuadrados y dirigidos por sus mandos naturales.

Solicitar del Delegado del Gobierno en cada comunidad autónoma afectada, a través de 
los correspondientes Centros de Coordinación Operativa Integrados, el apoyo de medios y 
recursos civiles ubicados en los ámbitos territoriales de aquellas, así como el asesoramiento 
que resulte necesario.

Solicitar de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias apoyo de medios y 
recursos civiles ubicados en áreas del territorio español no directamente afectadas por la 
emergencia y que pudieran ser necesarios para la atención de las personas el medio 
ambiente y los bienes, así como de medios internacionales.

Solicitar del Consejo de Seguridad Nuclear el asesoramiento técnico y recomendaciones 
para la protección radiológica del personal de emergencias, de la población y del medio 
ambiente.

Solicitar a través de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias el 
asesoramiento técnico que pueda ser proporcionado, en relación con la gestión de la 
emergencia, por el Comité Estatal de Coordinación.

Recabar el apoyo de otros medios y recursos militares de las Fuerzas Armadas, no 
adscritos inicialmente a la Unidad Militar de Emergencias, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por el Ministerio de Defensa.

4.3 Comité Estatal de Coordinación (CECO).
Es el órgano de participación de la Administración General del Estado en las funciones 

de preparación, implantación, actualización y aplicación del Plan Estatal ante el Riesgo 
Radiológico, creado por el Real Decreto 1564/2010, de 19 de noviembre por el que se 
aprueba la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el Riesgo Radiológico.

4.3.1 Composición:
Presidente: Subsecretario del Ministro del Interior.
Vicepresidente: Director General de Protección Civil y Emergencias.
Secretario: Subdirector General de Prevención y Planificación.
Vocales: Un representante, con rango mínimo de Subdirector General o equivalente, de 

cada uno de los siguientes órganos:
Consejo de Seguridad Nuclear.
Dirección General de la Policía.
Dirección General de la Guardia Civil.
Dirección General de Política de Defensa.
Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación.
Departamento de Seguridad Nacional.
Agencia Estatal de Meteorología.
Dirección General de Tráfico.
Cuando las circunstancias lo requieran, en función del tipo y magnitud de la emergencia, 

y a instancias del presidente del CECO, podrán incorporarse al Comité con funciones de 
asesoramiento, representantes, con rango mínimo de subdirector general o equivalente, de 
los siguientes organismos y entidades:

Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental.
Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas (CEDEX).
Instituto de Salud Carlos III.
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene del Trabajo.
Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT).
Empresa Nacional de Residuos Radiactivos (ENRESA).
Dirección General de la Marina Mercante.
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Entidad Pública Empresarial de Salvamento Marítimo (SASEMAR).
Asimismo, podrán incorporarse en calidad de asesores, los expertos y representantes de 

entidades, empresas o asociaciones, que se estime conveniente por sus conocimientos en la 
materia.

4.3.2 Funciones:
El CECO tiene las siguientes funciones:
Coordinar las medidas a adoptar para la movilización de todos los medios y recursos 

civiles ubicados fuera del ámbito territorial de la comunidad autónoma afectada, a 
requerimiento del órgano de dirección del Plan de la comunidad autónoma afectada o de la 
Dirección Operativa, en caso de emergencia de interés nacional.

Coordinar la ayuda de carácter internacional que se precise.
Participar en la preparación del Plan Estatal y en sus sucesivas revisiones y 

actualizaciones, así como en la realización de ejercicios y simulacros.
Para llevar a cabo su labor en situaciones de emergencia, el CECO contará con la Sala 

Nacional de Emergencias de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, como 
centro instrumental y de comunicaciones permanente.

El Comité Estatal de Coordinación podrá celebrar sesiones presenciales o con sus 
miembros comunicados mediante procedimientos electrónicos.

El presidente del CECO, en el transcurso de una emergencia, podrá recabar del Consejo 
de Seguridad Nuclear, toda la información que resulte necesaria acerca de la valoración de 
la situación de emergencia, desde el punto de vista radiológico, sobre su posible evolución 
en el tiempo y sobre las medidas de protección que podría resultar recomendable aplicar, al 
objeto de anticipar y preparar posibles actuaciones para, en caso necesario, facilitar una más 
rápida movilización de medios y recursos de intervención. A este fin, el CECO intercambiará 
asimismo información con el órgano de dirección de la emergencia o, en caso de 
emergencia de interés nacional, con la Dirección Operativa del Plan Estatal.

El presidente del CECO podrá solicitar del Consejo de Seguridad Nuclear información 
precisa acerca de los requisitos radiológicos y las recomendaciones acerca de las medidas a 
adoptar para la vuelta a la normalidad en las zonas afectadas.

4.4 Gabinete Central de Información y Comunicación.
Dependiendo del Consejo de Dirección se constituirá el Gabinete Central de Información 

y Comunicación, con las siguientes funciones:
Recopilar y difundir información sobre la emergencia, las acciones de respuesta y las 

recomendaciones a transmitir a la población efectivamente afectada.
Centralizar y coordinar la información general sobre la emergencia al público en general 

y facilitarla a los medios de comunicación social.
Facilitar toda la información relativa a contactos familiares, localización de personas y 

datos referidos a los posibles evacuados y trasladados a centros de asistencia médica.
Establecer los mecanismos para coordinar la información que se difunda desde este 

Gabinete Central de Información y Comunicación, el Gabinete de Información y 
Comunicación del Plan de la comunidad autónoma afectada y los gabinetes de prensa de los 
organismos representados en el CECO.

La coordinación de las actuaciones del Gabinete Central de Información y Comunicación 
estará a cargo de la persona que sea designada por el Ministro del Interior, sin perjuicio de 
las funciones de coordinación general de la política informativa que corresponde a la 
Secretaria de Estado de Comunicación.

El Gabinete Central de Información y Comunicación podrá obtener, para el desarrollo de 
sus funciones, información directa de los coordinadores de los Centros de Atención e 
Información a los Ciudadanos (CAIC) así como prestarles el asesoramiento que precisen en 
relación con la política informativa a la población.

4.5 Centro de Coordinación Operativa Integrado de Comunidad Autónoma.
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El Centro de Coordinación Operativa Integrado (CECOPI) es un órgano que se 
constituirá a instancias del órgano de dirección del Plan de la comunidad autónoma 
afectada, en casos de emergencia ordinaria que lo requieran, o a instancias del Delegado 
del Gobierno, cuando una emergencia hubiera sido declarada de interés nacional. En este 
último caso se constituirán tantos CECOPI como comunidades autónomas resulten 
directamente afectadas.

También en caso de emergencia de interés nacional, podrán constituirse CECOPI, a 
solicitud de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, en aquellas 
comunidades autónomas no afectadas, en las que sea necesario movilizar medios y 
recursos para la atención de la emergencia.

Estos CECOPI constituidos en las comunidades autónomas no afectadas tendrán la 
función de gestionar, en coordinación con la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias, la aportación de medios y recursos de su territorio.

La dirección del Plan de comunidad autónoma es ejercida, en caso de que el órgano 
competente de la misma decida la constitución de CECOPI, dentro de un Comité de 
Dirección, formado por el órgano de la comunidad autónoma establecido en dicho Plan y un 
representante del Ministro del Interior.

La función de dirección del Plan recaerá sobre el Delegado del Gobierno en coordinación 
con el órgano competente de la comunidad autónoma, cuando la emergencia sea declarada 
de interés nacional.

En el caso de emergencias de interés nacional desarrollará las funciones siguientes:
Dirigir el Plan de la comunidad autónoma correspondiente, siguiendo las directrices del 

Ministro del Interior, y facilitar la coordinación con la Dirección Operativa del Plan Estatal.
Mantener informado al Consejo de Dirección del Plan Estatal, a través de la Dirección 

General de Protección Civil y Emergencias.
Informar a la población afectada por la emergencia de conformidad con las directrices 

establecidas en materia de política informativa por el Gabinete Central de Información y 
Comunicación, en coordinación con la Dirección Operativa.

Movilizar los recursos ubicados en el ámbito territorial de la correspondiente comunidad 
autónoma, a requerimiento de la Dirección Operativa, incluyendo, en su caso, las 
capacidades operativas del sector de la Seguridad Privada.

Garantizar la adecuada coordinación del Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo 
Radiológico con otros Planes de ámbito inferior.

4.6 Mando Operativo Integrado.
En caso de emergencia de interés nacional se constituirá un Mando Operativo Integrado 

en cada comunidad autónoma directamente afectada, el cual integrará a mandos de los 
distintos grupos de acción previstos en el correspondiente Plan de comunidad autónoma.

4.6.1 Funciones.
Son funciones principales del Mando Operativo Integrado, dentro de su correspondiente 

ámbito territorial, las siguientes:
Llevar a cabo las directrices emanadas de la Dirección Operativa del Plan Estatal.
Mantener actualizada la información sobre la situación de la emergencia: daños 

ocurridos, necesidades creadas, medios y recursos movilizados y actuaciones que se llevan 
a cabo.

Proponer al Comité de Dirección del CECOPI mensajes a dirigir, a través de los medios 
de comunicación social, a la población afectada por la emergencia, para facilitar la puesta en 
práctica de medidas de protección.

Garantizar la coordinación en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo por los 
diferentes grupos de acción y los efectivos de la Unidad Militar de Emergencias y, en su 
caso, otros efectivos militares.

Proponer a la Dirección Operativa del Plan Estatal, la solicitud de movilización de medios 
y recursos extraordinarios cualquiera que sea su ubicación para la atención de la 
emergencia.

Mantener informados continuamente a la Dirección Operativa y al Comité de Dirección 
del CECOPI, de la evolución de la emergencia y de la actuación de los grupos operativos.
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4.6.2 Composición.
Formarán parte del Mando Operativo Integrado los responsables operativos de los 

grupos de actuación previstos en el correspondiente Plan Especial de Riesgo Radiólogico, o 
Territorial, en su defecto, de la correspondiente comunidad autónoma, designados por los 
órganos en cada caso competentes, así como mandos de la Unidad Militar de Emergencias, 
y se integrarán responsables de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes en el 
territorio de la comunidad autónoma de que se trate, designados por la autoridad que en 
cada caso corresponda.

Corresponderá a la Dirección Operativa del Plan Estatal la designación del Jefe del 
Mando Operativo Integrado.

Sin perjuicio de las funciones atribuidas al Mando Operativo Integrado, los efectivos de 
los servicios públicos implicados actuarán siempre encuadrados y dirigidos por sus mandos 
naturales.

4.7 Órganos dependientes del Mando Operativo Integrado.
4.7.1 Centros de Recepción de Ayudas (CRA).
Constituyen los centros logísticos de recepción, control y distribución de ayuda externa, 

tanto nacional como, en su caso, internacional, que dan servicio a las necesidades de los 
diferentes Puestos de Mando Avanzado que se establezcan. Se constituirá en áreas 
exteriores a las zonas afectadas o previsiblemente afectadas.

Son funciones principales de los CRA: la recepción, control, almacenamiento y 
distribución de la ayuda externa, así como la recuperación de los elementos no consumidos 
o del material que haya dejado de ser necesario.

Los Jefes de los CRA serán designados por el Director Operativo del Plan Estatal y 
dependerán directamente del Jefe del Mando Operativo Integrado.

4.7.2 Puestos de Mando Avanzados (PMA).
La Dirección Operativa del Plan Estatal sectorizará, en caso necesario, las zonas 

afectadas con el objetivo de conseguir una mejor eficacia en el desarrollo de las operaciones 
de emergencia. En cada sector quedará establecido un Puesto de Mando Avanzado. (PMA). 
Los Jefes de los PMA serán designados por el Director Operativo.

La persona responsable de la Jefatura del Mando Operativo Integrado llevará a cabo la 
dirección y coordinación de todos los PMA de su ámbito territorial, garantizando la unidad de 
mando, la cooperación, la coordinación y el apoyo entre todos los PMA, integrando en cada 
uno de ellos los grupos que estén interviniendo en la emergencia, sea cual sea su origen y 
titularidad.

4.7.3 Estaciones de Clasificación y Descontaminación.
Las Estaciones de Clasificación y Descontaminación son instalaciones sobre el terreno 

que están destinadas a comprobar la posible contaminación de las personas, población y 
personal de emergencia, que hubieran podido estar expuestas a material radiactivo y a 
efectuar, en su caso, la descontaminación apropiada.

En general estarán asociadas a los Centros de Atención e Información a los Ciudadanos.
4.7.4 Centros de Atención e Información a los Ciudadanos (CAIC).
Los Centros de Atención e Información a los Ciudadanos (CAIC) están destinados a 

acoger a la población evacuada en una emergencia, y desarrollarán las funciones siguientes:
a) Acoger a la población evacuada, lo que, a su vez, implica:
Efectuar la filiación de las personas evacuadas.
Facilitar alojamiento de urgencia en los lugares dispuestos para ello, incluido el 

avituallamiento durante el tiempo de permanencia.
Proporcionar apoyo material de primera necesidad, tal como kits de aseo personal, o 

facilitar su adquisición por parte de las personas que los requieran, medicamentos de uso 
continuado, artículos para el cuidado de los bebés etc.

Ayudar al reagrupamiento familiar.
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b) Asegurar la información, individual y colectiva, a la población, en todos los aspectos 
relativos a la emergencia: sobre la evolución del accidente, sobre el estado del medio 
ambiente en el territorio afectado, sobre las tareas de limpieza y descontaminación que 
hayan podido iniciarse, etc.

c) Facilitar recomendaciones acerca de las conductas a seguir para evitar o reducir la 
contaminación, fundamentalmente por vía de ingestión, y sobre las buenas prácticas para 
agricultores, ganaderos y otras profesiones muy ligadas al medio ambiente.

d) Proporcionar una primera ayuda psicológica, médica y jurídica (indemnizaciones) u 
orientar hacia los servicios específicos que puedan proporcionarla.

e) Permitir la realización de radiometrías a las personas que no hubieran pasado por una 
Estación de Clasificación y Descontaminación y las condiciones de exposición deducidas del 
cuestionario de filiación lo aconsejaran, a fin de dirigir a las personas que lo necesiten a la 
correspondiente Estación de Clasificación y Descontaminación.

f) Centralizar las demandas del público y orientar a las personas hacia los servicios 
adecuados para satisfacerlas (ayuda psicológica, asistencia sanitaria especializada, 
preocupación por familiares y allegados etc.), así como detectar los rumores falsos que 
hubieran de aclararse mediante una información adecuada.

Al frente del CAIC estará un coordinador, designado por el Director Operativo, que 
dependerá directamente del Jefe del Mando Operativo Integrado.

La organización del CAIC, para el mejor desempeño de las funciones que tiene 
atribuidas, podrá ser reforzada con personal especializado, el cual será solicitado por el 
Director Operativo al Delegado del Gobierno en la comunidad autónoma correspondiente y a 
la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, según proceda. En todo caso, el 
Delegado del Gobierno y la Dirección General de Protección Civil y Emergencias podrán 
designar oficiales de enlace para su incorporación a la organización del CAIC.

Los CAIC, con las modificaciones organizativas acordes con las funciones a 
desempeñar, podrán tener continuidad en su funcionamiento durante la fase de transición 
para la vuelta a la normalidad.

4.8 Comisión de Coordinación para la Vuelta a la Normalidad.
La fase de transición para la vuelta a la normalidad puede requerir la adopción y puesta 

en práctica de una serie de medidas a desempeñar por diferentes actores, además de los 
implicados en la fase de emergencia, que es preciso programar en función de la situación 
existente tras el accidente.

En caso de emergencia de interés nacional y siempre que ésta no hubiera sido 
cancelada por el Ministro del interior, la concertación y preparación de tales medidas será 
encomendada a una comisión de coordinación específica.

La Comisión de Coordinación para la Vuelta a la Normalidad es el órgano del Plan 
Estatal encargado de estudiar y preparar el programa de actuaciones que resulta 
recomendable aplicar, en tanto las condiciones existentes tras la emergencia lo requieran, al 
objeto de:

Facilitar la vuelta de las personas evacuadas a sus domicilios o, si las condiciones 
radiológicas ambientales no lo hicieran posible, proporcionar viviendas provisionales hasta la 
normalización de tales condiciones.

Efectuar el necesario seguimiento sanitario y psicológico de la población potencialmente 
afectada y proporcionar la asistencia adecuada.

Establecer el sistema de control de la cadena alimentaria, para la salvaguarda de la 
salud de los consumidores.

Establecer un sistema de vigilancia radiológica ambiental y de las aguas de 
abastecimiento procedentes de la zona afectada.

Efectuar la descontaminación más urgente de zonas urbanas o naturales de uso 
recreativo frecuente.

Establecer medidas preventivas de explotación de tierras y del manejo del ganado.
Facilitar la previsión de medidas extraordinarias relativas a paliar la situación de los 

ciudadanos damnificados y la rehabilitación de infraestructuras públicas de titularidad estatal 
que hubieran sido afectadas.
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Facilitar el proceso para la declaración de final de la emergencia de interés nacional por 
el Ministro del Interior.

Mantener permanentemente informada a la población afectada.
Establecer los procedimientos adecuados para la coordinación entre las 

Administraciones públicas que faciliten la puesta en práctica las actividades previstas.
La Comisión de Coordinación para la vuelta a la normalidad estará presidida por el 

Subsecretario del Ministerio del Interior e integrada por los vocales siguientes:
Director General de Protección Civil y Emergencias.
General Jefe de la Unidad Militar de Emergencias.
Director de Protección Radiológica del Consejo de Seguridad Nuclear.
Director Operativo del Departamento de Seguridad Nacional.
Un vocal, con rango mínimo de subdirector general o equivalente, en representación de 

cada uno de los Ministerios de Hacienda y Administraciones Públicas, de Fomento, de 
Agricultura Alimentación y Medio Ambiente, y de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y de 
la Empresa Nacional de Residuos Radiactivos.

Delegados del Gobierno en las comunidades autónomas afectadas.
Un vocal en representación de cada uno de los Consejos de Gobierno de las 

comunidades autónomas afectadas, designados por éstos.
En la elaboración del Programa de Actuaciones para Facilitar la Vuelta a la Normalidad, 

el presidente de la citada Comisión de Coordinación solicitará la información necesaria de 
las corporaciones locales afectadas y podrá recabar el asesoramiento de representantes de 
entidades, empresas o asociaciones que puedan verse involucradas por el Programa, así 
como el de los especialistas que estime conveniente, seleccionados por sus conocimientos y 
experiencia en las materias objeto del Programa.

La Comisión de Coordinación para la vuelta a la normalidad podrá acordar la constitución 
de grupos de trabajo para el estudio y propuesta de aspectos parciales relativos al Programa 
de Actuaciones.

Para llevar a cabo su labor, la Comisión de Coordinación para la vuelta a la normalidad, 
contará con el apoyo de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, con cuyo 
personal y medios se constituirá una Secretaría Técnica.

El Programa de Actuaciones para Facilitar la Vuelta a la Normalidad será sometido al 
Gobierno para su aprobación, previo informe de la Comisión Nacional de Protección Civil.

5.  Operatividad.
Un requisito relevante de la operatividad del Plan Estatal es el de obtener una eficaz 

movilización de medios y recursos ubicados fuera de la comunidad autónoma afectada, en 
auxilio de las personas, los recursos medioambientales y los bienes dañados por un 
accidente en el que se vean involucradas sustancias radiactivas.

Por otra parte, en caso de accidente, la rapidez de actuación para el auxilio a la 
población es esencial desde los primeros momentos, para lo cual se requiere una pronta 
notificación, seguida de una rápida evaluación del peligro existente.

Por último, la extensión del ámbito territorial amenazado por algunas situaciones de 
emergencia de este tipo, hace complejos los requerimientos de mando y control, necesarios 
para una eficaz y eficiente aplicación de los recursos disponibles.

Los protocolos de actuación, en todas las fases y situaciones, contemplarán aspectos 
específicos para garantizar la asistencia y seguridad de las personas con discapacidad y 
otros grupos en situación de vulnerabilidad.

5.1 Notificación de accidentes susceptibles de originar una emergencia.
El titular de una instalación, regulada o no regulada, en la que se produzca un accidente 

que lleve asociado riesgo radiológico, deberá notificarlo urgentemente al Consejo de 
Seguridad Nuclear, al órgano competente en materia de Protección Civil de la comunidad 
autónoma afectada y a la Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente. El 
Consejo de Seguridad Nuclear y la Delegación o Subdelegación del Gobierno deberán 
transmitir inmediatamente la información recibida a la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias del Ministerio del Interior, a través de la Sala Nacional de Emergencias.
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En todo caso, siempre que el Consejo de Seguridad Nuclear tenga conocimiento de un 
accidente en el que se prevea sea necesaria la activación de un plan de emergencia 
radiológica lo notificará inmediatamente a la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias, la cual alertará al órgano competente en materia de protección civil de la 
comunidad autónoma afectada y a la Delegación o Subdelegación del Gobierno.

Del mismo modo, en el caso de accidentes radiológicos que tengan su origen fuera del 
territorio nacional, de los que el Consejo de Seguridad Nuclear tenga conocimiento en base 
a la Convención sobre la Pronta Notificación de accidentes nucleares, en los que se prevea 
puedan afectar al territorio nacional, el Consejo de Seguridad Nuclear trasladará la 
información recibida a la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, la cual 
alertará al órgano competente en materia de protección civil de la comunidad autónoma 
afectada y a la Delegación o Subdelegación del Gobierno.

El contenido de la notificación, a efectuar por el titular de una instalación en la que se 
produzca un accidente, proporcionará como mínimo los datos siguientes:

Identificación de la instalación.
Descripción del suceso indicando lugar y hora de ocurrencia.
Localización exacta del suceso.
Isótopo, actividad, forma física y química del material afectado/ marca y modelo del 

equipo generador de radiaciones.
Categoría de la fuente radiactiva implicada.
Medidas adoptadas por el titular.
Evaluación preliminar de los riesgos asociados al accidente.
Cualquier dato disponible sobre exposición de las personas.
Medidas de apoyo externo necesarias para el control del accidente y atención de los 

afectados.
Circunstancias de tipo social, meteorológico, arquitectónico, geográfico etc., que 

pudieran condicionar la repuesta.
Identificación de la persona que notifica el incidente o accidente y teléfono de contacto.
En caso de que en un primer momento el titular de la instalación o el Consejo de 

Seguridad Nuclear no posean la totalidad de dicha información, en una primera notificación 
podrán omitirse los datos que sean desconocidos, sin perjuicio de que la información sea 
completada, lo antes posible, en otra notificación posterior.

Además de la notificación del accidente, la comunicación entre el órgano competente de 
la comunidad autónoma, la Dirección General de Protección Civil y Emergencias y el 
Consejo de Seguridad Nuclear, garantizará la máxima fluidez informativa, particularmente en 
lo que se refiere a la evolución de los accidentes y sus consecuencias sobre la salud y la 
seguridad de las personas y la integridad de los bienes y del medio ambiente.

La Dirección General de Protección Civil y Emergencias mantendrá permanentemente 
informados a los miembros del Comité Estatal de Coordinación (CECO) y a la Unidad Militar 
de Emergencias (UME).

Por la particularidad de los actores involucrados en el caso de emergencias que tengan 
su origen en accidentes en buques de propulsión nuclear, el proceso de notificación será 
objeto de desarrollo procedimental en el Plan de Coordinación y Apoyo del Plan Estatal de 
Protección Civil ante el riesgo radiológico con el Plan de Emergencia Nuclear de la Armada, 
previsto en el punto 5.7.

La notificación de incidencias de contaminación en la mar se efectuará de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15, 16, 17 y 18 del Plan Marítimo Nacional de respuesta 
ante la contaminación del medio marino, aprobado mediante la Orden FOM/1793/2014, de 
22 de septiembre.

5.2 Actuaciones según fases y situaciones.
5.2.1 Fase de preemergencia.
Situación 0. Seguimiento e intercambio de información sobre el suceso accidental, su 

tratamiento en el interior de la instalación afectada y actuaciones por parte de los órganos de 
la comunidad autónoma.

5.2.2 Fase de emergencia.
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Situación 1:
Intensificación de la vigilancia e intercambio de información. Evaluación de riesgos y 

daños: obtención e intercambio de datos entre la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias, a través de la Sala Nacional de Emergencias, el CECOP de la comunidad 
autónoma afectada, la correspondiente Delegación o Subdelegación del Gobierno y la 
SALEM del Consejo de Seguridad Nuclear.

Seguimiento del suceso en su evolución, consecuencias y operaciones de protección a 
la población, los bienes y el medio ambiente.

Información a la población en general y a los medios de comunicación social, en 
coordinación con los órganos competentes de la comunidad autónoma afectada.

Alerta e información permanente a los miembros del CECO.
Situación 2:
Intensificación de la vigilancia y tratamiento de la información, con información de causas 

y posibles procesos inducidos en el accidente.
Evaluación de riesgos.
Evaluación de daños.
Seguimiento.
Información a la población y a los medios de comunicación, en coordinación con los 

órganos competentes de la comunidad autónoma afectada.
Posible integración en el CECOP de la comunidad autónoma afectada de representantes 

de la Administración General del Estado.
Posible constitución de CECOPI.
Posible convocatoria del CECO e información permanente a los miembros del mismo.
Movilización de medios y recursos.
Situación 3:
Declaración de emergencia de interés nacional por el Ministro del Interior.
Convocatoria del CECO. Constitución del Consejo de Dirección y activación de la 

Dirección Operativa.
Convocatoria del Comité de Dirección de Plan de comunidad autónoma (constitución del 

CECOPI).
Convocatoria de Comités de Dirección de apoyo en comunidades autónomas no 

afectadas.
Movilización de medios y recursos.
Puesta en práctica de las medidas de protección de la población, los bienes y el medio 

ambiente.
Información a la población en general y a los medios de comunicación social.
5.2.3 Fase de transición para la vuelta a la normalidad.
En caso del mantenimiento de la vigencia de la declaración de la emergencia de interés 

nacional:
Convocatoria de la Comisión de Coordinación para la Vuelta a la Normalidad.
Elaboración y aprobación del Programa de Actuaciones para la Vuelta a la Normalidad.
Adopción de las medidas que permitan la vuelta de la población evacuada a sus lugares 

de residencia, el normal abastecimiento de agua a las áreas afectadas y el control de la 
cadena alimentaria.

Implantación de un sistema de vigilancia medioambiental.
Previsión y puesta en marcha de un sistema de vigilancia de la salud de la población 

afectada.
Previsión y puesta en práctica de un sistema de información a la población afectada.
Adopción de medidas de rehabilitación de infraestructuras y de restablecimiento de 

servicios esenciales.
Declaración por el Ministro del Interior del final de la emergencia de interés nacional.
5.3 Obtención y difusión de información.
5.3.1 Información para el seguimiento de incidencias.
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El proceso de información sobre la evolución del suceso y de los parámetros que 
caracterizan la peligrosidad de los accidentes con sustancias radiactivas se mantendrá de 
forma permanente entre el órgano competente de la comunidad autónoma, la Dirección 
General de Protección Civil y Emergencias, a través de la Sala Nacional de Emergencias de 
la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, y el Consejo de Seguridad Nuclear. 
La Dirección General de Protección Civil y Emergencias mantendrá informados a los 
miembros del Comité Estatal de Coordinación.

En caso de emergencia de interés nacional la Dirección Operativa del Plan Estatal 
informará puntualmente al Ministro del Interior, a través de la Sala Nacional de Emergencias 
de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias.

Sin perjuicio de las actividades de información al Consejo de Seguridad Nacional que 
corresponden al Ministro del Interior, el Departamento de Seguridad Nacional mantendrá 
informado a este órgano sobre la evolución e incidencias de la emergencia, bien 
directamente o a través del Comité de Situación, cuando éste se constituya.

5.3.2 Evaluación de riesgos.
El Consejo de Seguridad Nuclear efectuará la evaluación del riesgo radiológico que 

comporten las situaciones de emergencias producidas, al objeto de prestar el asesoramiento 
necesario a las autoridades a las que corresponda la dirección de las actuaciones de 
protección de la población.

Sin perjuicio de lo anterior, los titulares de las instalaciones reguladas son responsables 
de evaluar las consecuencias que los accidentes ocurridos en su instalación puedan tener 
sobre las mismas. Así mismo, los titulares de las instalaciones son responsables de la 
evaluación inicial de las consecuencias de estos accidentes en el exterior de su instalación, 
así como de informar sobre sus resultados al órgano competente en materia de protección 
civil de la comunidad autónoma en la que se encuentre la instalación o actividad, a la 
correspondiente Delegación o Subdelegación del Gobierno y al Consejo de Seguridad 
Nuclear.

En situaciones de emergencia que tengan su origen en instalaciones o actividades no 
reguladas, y siempre que el accidente pueda tener consecuencias sobre la población, el 
Consejo de Seguridad Nuclear las evaluará y propondrá al órgano competente de la 
comunidad autónoma correspondiente las medidas de protección aplicables.

El Consejo de Seguridad Nuclear mantendrá permanentemente informada a la Dirección 
General de Protección Civil y Emergencias acerca de la evaluación efectuada y las medidas 
de protección a aplicar. La Dirección General de Protección Civil y Emergencias trasladará la 
información a los miembros del Comité Estatal de Coordinación y a las Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno en las comunidades autónomas afectadas.

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de emergencia de interés nacional, el Consejo de 
Seguridad Nuclear mantendrá informada sobre la evaluación de riesgos y prestará 
asesoramiento acerca de las medidas a adoptar, a la Dirección Operativa del Plan Estatal.

5.3.3 Evaluación de daños.
Sin perjuicio de la evaluación de los daños a las personas, los bienes y el medio 

ambiente, realizada por los servicios dispuestos a ese efecto en el ámbito del Plan de 
comunidad autónoma, el Comité Estatal de Coordinación podrá proporcionar recursos con 
esta finalidad mediante la aplicación del plan de coordinación y apoyo correspondiente.

El órgano de dirección del Plan de comunidad autónoma y, en caso de emergencia de 
interés nacional, la Dirección Operativa del Plan Estatal, mantendrán informada a la 
Dirección General de Protección Civil y Emergencias acerca de la evaluación de los daños 
producidos. La Dirección General de Protección Civil y Emergencias trasladará la 
información a los miembros del Comité Estatal de Coordinación.

5.4 Convocatoria de los Órganos de Dirección y Coordinación.
El Comité Estatal de Coordinación podrá ser convocado por su presidente siempre que 

resulte necesaria la intervención de medios, recursos o servicios de titularidad estatal o de 
otras comunidades autónomas distintas a las directamente afectadas, así como cuando sea 
preciso poner en práctica los mecanismos de ayuda internacional y en cualquier otro 
supuesto para el que considere necesario el asesoramiento de los miembros del Comité.
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El Ministro del Interior podrá convocar al Consejo de Dirección del Plan Estatal si existen 
informaciones que pudieran aconsejar la declaración de la emergencia de interés nacional. 
Por su parte, en tales casos, el Delegado del Gobierno en la comunidad autónoma afectada 
podrá solicitar del órgano competente de la comunidad autónoma la constitución del 
correspondiente Centro de Coordinación Operativa Integrado.

La Dirección General de Protección Civil y Emergencias solicitará de los Delegados del 
Gobierno y de los órganos competentes en materia de protección civil de las comunidades 
autónomas no afectadas, la convocatoria de los Centros de Coordinación Operativa 
Integrados, con funciones de apoyo en la movilización de recursos, cuando estos resulten 
necesarios.

La Comisión de Coordinación para la Vuelta a la Normalidad será convocada por su 
presidente, por propia iniciativa o a instancias del Ministro del Interior, del Delegado del 
Gobierno en la comunidad autónoma afectada o del órgano competente de la misma.

5.5 Declaración de emergencia de interés nacional.
Cuando la emergencia reúna las características establecidas en la Norma Básica de 

Protección Civil, aprobada por el Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, el Ministro del 
Interior podrá declarar la emergencia de interés nacional por iniciativa propia o a instancias 
de:

Los órganos competentes de las comunidades autónomas afectadas.
Los Delegados del Gobierno en las mismas.
La declaración de la emergencia de interés nacional será inmediatamente comunicada a 

los órganos competentes de las comunidades autónomas afectadas, a los Delegados del 
Gobierno en las mismas, al General Jefe de la Unidad Militar de Emergencias, al Consejo de 
Seguridad Nuclear y al Consejo de Seguridad Nacional, a través del Departamento de 
Seguridad Nacional.

5.6 Movilización de medios y recursos.
5.6.1 Movilización de medios y recursos estatales.
5.6.1.1 Movilización de medios y recursos de la Administración del Estado.
Los medios de titularidad estatal, no militares, serán aportados a los Planes de 

comunidad autónoma, a requerimiento del órgano de dirección del mismo según las 
siguientes normas:

Los medios ubicados en el ámbito territorial de la comunidad autónoma afectada, entre 
ellos las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, serán movilizados por el Delegado del 
Gobierno en la comunidad autónoma o, en su caso, por el Subdelegado del Gobierno de la 
provincia donde se encuentren ubicados.

Los medios no ubicados en el ámbito territorial afectado se solicitarán a la Dirección 
General de Protección Civil y Emergencias para su movilización por medio del CECO.

En caso de emergencia de interés nacional los medios y recursos ubicados en una 
comunidad autónoma afectada serán movilizados por el Comité de Dirección del 
correspondiente Comité de Coordinación Operativa Integrado a solicitud de la Dirección 
Operativa del Plan Estatal.

Cuando sea preciso movilizar medios dependientes de las Capitanías Marítimas y de la 
Sociedad Estatal de Salvamento Marítimo, se realizará por la Dirección General de la Marina 
Mercante, a propuesta del Delegado o Subdelegado del Gobierno.

5.6.1.2 Cooperación de las Fuerzas Armadas (UME).
Será competencia del Ministerio del Interior la formulación de la solicitud de intervención 

de la Unidad Militar de Emergencias al Ministerio de Defensa de acuerdo con lo dispuesto en 
el Protocolo de Intervención de la Unidad Militar de Emergencias aprobado por Real Decreto 
1097/2011, de 22 de julio. El Ministro de Interior, a través de la Dirección General de 
Protección Civil y Emergencias, solicitará dicha intervención al Ministro de Defensa, a través 
de la Dirección General de Política de Defensa.
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La UME podrá utilizar efectivos y medios de otras unidades de las Fuerzas Armadas 
para llevar a cabo el desempeño de su función en los casos en que la emergencia lo 
requiera, de acuerdo con lo establecido por la normativa aprobada por el Ministerio de 
Defensa.

Los efectivos de las Fuerzas Armadas actuarán siempre encuadrados y dirigidos por sus 
mandos naturales.

El Centro Militar de Farmacia de la Defensa facilitará al Ministerio del Interior las 
sustancias para la profilaxis radiológica, de acuerdo al convenio establecido al efecto.

5.6.2 Movilización de medios pertenecientes a otras Administraciones.
La solicitud de medios pertenecientes a otras Administraciones será efectuada por la 

Dirección General de Protección Civil y Emergencias, a requerimiento del órgano que en 
cada momento ejerza la Dirección del Plan en la comunidad autónoma afectada o de la 
Dirección Operativa del Plan Estatal, en caso de emergencia de interés nacional.

Las condiciones generales en relación con la movilización de medios de otras 
Administraciones a través del Plan Estatal son las siguientes:

En el transcurso de las operaciones, los gastos ocasionados por el aprovisionamiento de 
los equipos de socorro, así como por el suministro de los artículos necesarios para el 
funcionamiento de los vehículos u otro material, correrán a cargo de la Administración 
solicitante a la que corresponda la dirección de la emergencia.

La Dirección General de Protección Civil y Emergencias facilitará el traslado al área 
afectada de los medios y recursos aportados, cuando éstos sean proporcionados a su 
solicitud.

Los gastos de emergencia que sean llevados a cabo a instancias de los Delegados del 
Gobierno, correrán a cargo de los presupuestos de la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias, previa autorización de ésta, de acuerdo con lo establecidos en el Real Decreto 
307/2005, de 18 de marzo por el que se regulan las subvenciones en atención a 
determinadas necesidades derivadas de situaciones de emergencia o de naturaleza 
catastrófica y se establece el procedimiento para su concesión.

La aportación de medios y recursos de comunidades autónomas a través del Plan 
Estatal, a solicitud del órgano competente de la comunidad autónoma afectada, será en todo 
caso voluntaria y sin perjuicio de los acuerdos y convenios existentes.

Los servicios de otras Administraciones, movilizados a través del Plan Estatal, actuarán 
siempre manteniendo su propia organización y dirigidos por sus mandos naturales.

5.6.3 Movilización de medios y recursos internacionales.
Cuando resulten claramente insuficientes las posibilidades de incorporación de medios 

nacionales, la Dirección General de Protección Civil y Emergencias efectuará la solicitud de 
ayuda internacional, de acuerdo con los procedimientos para la aplicación de la Decisión 
1313/2013/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativa a 
un Mecanismo de Protección Civil de la Unión, del Convenio sobre Asistencia Mutua en caso 
de accidente nuclear o emergencia radiológica y de los convenios bilaterales y multilaterales, 
de análoga naturaleza, suscritos por España.

La petición de ayuda internacional se efectuará por la Dirección General de Protección 
Civil y Emergencias, a requerimiento del órgano de dirección del Plan en la comunidad 
autónoma afectada, o, en caso de emergencia de interés nacional, de la Dirección Operativa 
del Plan Estatal.

La Dirección General de Protección Civil y Emergencias efectuará el seguimiento de las 
actuaciones llevadas a cabo por los equipos de intervención internacionales y, en caso 
necesario, asegurará la coordinación de éstos y su efectiva puesta a disposición del órgano 
al que corresponda la dirección operativa de la emergencia, de conformidad con las 
obligaciones asumidas dentro del mecanismo de protección civil de la Unión Europea, 
anteriormente mencionado, y los Convenios internacionales que sean de aplicación.

5.6.4 Movilización de recursos del Consejo de Seguridad Nuclear.
Los medios propios del Consejo de Seguridad Nuclear se movilizarán de acuerdo con su 

Plan de Actuación en Emergencias (PAE).
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En aquellos casos en que el Consejo de Seguridad Nuclear, para el desempeño de las 
funciones que le son atribuidas en el presente plan, requiera de recursos de otros 
organismos públicos o procedentes del exterior, su movilización se efectuará de conformidad 
con lo previsto en el Plan de Coordinación y Apoyo de Medición y Control Radiológico o, en 
su defecto, de acuerdo con lo especificado en los apartados precedentes.

5.7 Planes de coordinación y apoyo.
El Plan Estatal contará con una serie de planes de coordinación y apoyo para su 

aplicación en emergencias de interés nacional o en apoyo a los planes de comunidades 
autónomas.

Los Planes de Coordinación y Apoyo constituyen, en consecuencia, la organización y los 
procedimientos de actuación de recursos de titularidad estatal y los que, en su caso, puedan 
adscribirse por entidades públicas y privadas, para la realización de determinadas 
actividades que, complementando a las previstas en los Planes de las comunidades 
autónomas, pueden ser necesarias para la atención de una emergencia radiológica.

Los Planes de Coordinación y Apoyo que forman parte del presente Plan Estatal, cuyas 
fichas descriptivas figuran en el anexo I, son los siguientes:

Plan de evaluación, medición y control radiológico.
Plan de actuación sanitaria.
Plan de Intervención Psicológica y Social.
Plan de evacuación, abastecimiento y albergue.
Plan de protección del medio ambiente.
Plan de Seguridad Ciudadana.
Plan de Coordinación y Apoyo del Plan Estatal de Protección Civil ante el riesgo 

radiológico con el Plan de Emergencia Nuclear de la Armada.
5.8 Repliegue de medios y declaración de fin de emergencia de interés nacional.
El repliegue de medios se efectuará por el órgano que hubiera ordenado su movilización 

y siguiendo procedimientos análogos.
La declaración de fin de emergencia de interés nacional, le corresponderá al Ministro del 

Interior, cuando hubieran desaparecido las razones que aconsejaron la declaración de 
interés nacional.

6.  Mantenimiento e implantación del Plan.
El mantenimiento del Plan Estatal tiene los siguientes objetivos:
Comprobar y mejorar la eficacia del Plan.
Incorporar los cambios oportunos aconsejados por la adquisición de nuevos 

conocimientos técnicos sobre el riesgo de las sustancias radiactivas.
Las acciones de implantación y mantenimiento serán las siguientes:
•Revisar los datos referentes al riesgo radiológico y sus sistemas de información.
•Difundir el Plan entre las instituciones y el personal involucrado en su aplicación.
Proporcionar información previa a la población que pueda verse afectada por una 

emergencia radiológica. Esta información deberá ser plenamente accesible a las personas 
con discapacidad de cualquier tipo, de modo que conozcan los riesgos radiológicos y las 
medidas de autoprotección y prevención.

Impartir formación al personal en cargado de la puesta en práctica de las actividades 
previstas. Esta información incluirá trato adecuado a las personas con discapacidad y 
estrategias de comunicación e interacción con personas con discapacidad y personas 
mayores.

Realizar ejercicios y simulacros.
Para la realización de estas actuaciones se recabará la colaboración de los órganos 

competentes en materia de protección civil de las comunidades autónomas, de los titulares 
de las instalaciones y del Consejo de Seguridad Nuclear.

La Dirección General de Protección Civil y Emergencias velará por el adecuado 
mantenimiento e implantación del Plan Estatal, a través del Comité Estatal de Coordinación, 
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mediante la previsión y puesta en práctica de las actividades adecuadas. En particular habrá 
de asegurarse la realización de un ejercicio o simulacro anual en el que pueda verificarse la 
idoneidad y el grado de preparación de la organización, de los medios y del personal, 
puestos a disposición del Plan, a fin de disponer las medidas que resulten necesarias para 
su mejora.

Realizar acciones de formación dirigidas a los componentes de los servicios de 
intervención, para que puedan atender adecuadamente las necesidades de las personas con 
discapacidad y otros grupos en situación de vulnerabilidad.

ANEXO I
Planes de coordinación y apoyo

1. Objetivos y funciones de los planes de coordinación y apoyo
Los planes de coordinación y apoyo tienen como objetivo asegurar la máxima efectividad 

en la realización de aquellas funciones específicas consideradas prioritarias, lo cual precisa 
la consecución de los siguientes objetivos parciales de carácter general:

Asegurar la aportación de medios y recursos de cualquier parte del territorio español, 
independientemente de su titularidad, e incluso del extranjero, a la zona afectada por un 
accidente con sustancias radiactivas que puedan afectar al territorio español.

Asegurar la utilización óptima de los medios y recursos.
Con carácter general, para alcanzar los objetivos anteriores, cada plan habrá de 

contemplar:
La estimación de las necesidades que está destinado a atender.
La identificación de los medios y recursos necesarios para la realización de las funciones 

a desarrollar.
El establecimiento de los procedimientos para la solicitud, adquisición, movilización y, en 

su caso, transporte, distribución o cesión de medios y recursos.
La definición de los procedimientos de actuación y utilización de los medios y recursos.
Los criterios para que los procedimientos de actuación de los diferentes servicios de 

intervención garanticen la asistencia necesaria a las personas con discapacidad.

2. Elaboración y actualización
Los planes de coordinación y apoyo serán elaborados y actualizados por el Comité 

Estatal de Coordinación mediante grupos de trabajo constituidos en el mismo, en los que 
junto con los representante designados por los distintos organismos de las Administraciones 
Públicas podrá darse cabida a entidades colaboradoras en materia de protección civil. La 
coordinación de cada grupo se atribuye a un organismo con representación en el CECO, en 
razón de sus competencias. En todo caso, la secretaría técnica de los grupos recaerá en la 
Dirección General de Protección Civil y Emergencias.

Fichas descriptivas de los Planes de Coordinación y Apoyo
1. Plan de Evaluación, Medición y Control Radiológico.
2. Plan de Actuación Sanitaria.
3. Plan de Intervención Psicológica y Social.
4. Plan de Evacuación, Abastecimiento, Albergue.
5. Plan de Protección del Medio Ambiente.
6. Plan de Seguridad Ciudadana.
7. Plan de Coordinación y Apoyo del Plan Estatal de Protección Civil ante el riesgo 

radiológico con el Plan de Emergencia Nuclear de la Armada.

1. Plan de Evaluación, Medición y Control Radiológico
1.1 Objetivos.
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Este plan cubre uno de los aspectos prioritarios y específicos de las emergencias 
nucleares y radiológicas, la evaluación del riesgo a la población inherente a la emergencia, la 
estimación, detección e identificación del material radiactivo, el control de su dispersión 
mediante la caracterización de zonas, todo ello con la finalidad de establecer las medidas de 
protección que el CSN propondrá a la Dirección del Plan.

1.2 Preparación del plan de evaluación, medición y control radiológico.
El CSN en un plazo de seis meses una vez aprobado el PERR deberá redactar y aprobar 

un plan de evaluación, medición y control radiológico, conforme a su Plan de Actuación 
frente a Emergencias, los procedimientos que lo desarrollan y los convenios y acuerdos 
suscritos por el CSN y sus apoyos externos en materia de respuesta ante de emergencias 
radiológicas.

Este Plan tendrá en cuenta la Guía Técnica del Consejo de Seguridad Nuclear para el 
desarrollo e implantación de los criterios radiológicos de la Directriz Básica de Planificación 
de Protección Civil ante el Riesgo Radiológico que fue aprobada por el CSN en cumplimento 
con el artículo 4.3 del Real Decreto 1564/2010 de 19 de diciembre, por el que se aprueba la 
Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el Riesgo Radiológico.

Para la elaboración de este plan de evaluación, medición y control radiológico, el CSN 
establecerá la coordinación oportuna con otros organismos, de conformidad con lo que se 
establece en la función f) del artículo 2 de la Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación del 
Consejo de Seguridad Nuclear, función asimismo recogida en el párrafo b) del artículo 4 del 
real decreto indicado en el párrafo anterior.

2. Plan de Actuación Sanitaria
2.1 Objetivos.
El objetivo de este plan es garantizar la asistencia médica y sanitaria a la población 

afectada por un accidente radiológico, para lo cual habrá de asegurarse, al menos, el 
cumplimiento de las siguientes funciones:

La clasificación, evacuación sanitaria y tratamiento de heridos.
La clasificación y descontaminación de personas expuestas a la radiación.
El establecimiento de un sistema de vigilancia sanitaria de la población expuesta.
2.2 Organismos participantes.
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad (Coordinador).
Consejo de Seguridad Nuclear.
Ministerio del Interior.
Ministerio de Defensa.
Departamento de Seguridad Nacional.

3. Plan de Intervención Psicológica y Social
3.1 Objetivos.
Los objetivos generales de Intervención Psicológica y Social van dirigidos a tres grupos 

diferenciados en función de las necesidades de índole psicológica y social que pueden 
aparecer en situaciones de emergencia y catástrofe. Estos tres grupos son: los afectados 
directos, sus familiares y allegados; los grupos de intervención y los gestores de la 
emergencia.

Proporcionar asistencia, apoyo psicológico y social a todas las personas afectadas, a sus 
familiares y allegados, potenciando estrategias de afrontamiento específicas e 
individualizadas y facilitando los recursos sociales necesarios según las características 
concretas de la emergencia de la que se trate.

Apoyar y asistir en las necesidades de tipo psicológico y social a los distintos 
intervinientes, por la sobrecarga emocional que pudiera aparecer en el desempeño de las 
tareas que conlleve su intervención en la emergencia.
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Asesorar a los gestores de la emergencia en todos los aspectos que por conllevar una 
dimensión psicosocial, puedan afectar de forma directa en la toma de decisiones en la 
gestión y en la relación con los afectados.

3.2 Organismos participantes.
Ministerio del Interior (Coordinador).
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Ministerio de Defensa.
Departamento de Seguridad Nacional.

4. Plan de Evacuación, Abastecimiento y Albergue
4.1 Objetivos.
El objetivo de este plan es la coordinación de esfuerzos para la evacuación de las 

personas de aquellas zonas amenazadas por la contaminación radiactiva, así como 
proporcionar alimento y albergue a la población evacuada.

4.2 Organismos participantes.
Ministerio del Interior (Coordinador).
Ministerio de Defensa.
Departamento de Seguridad Nacional.
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Ministerio de Industria, Energía y Turismo.
Ministerio de Economía y Competitividad.
Ministerio de Fomento.

5. Plan de Protección del Medio Ambiente
5.1 Objetivos.
Durante una emergencia en la que se vean involucradas sustancias radiactivas es 

probable que se vean afectados recursos medioambientales (ríos, embalses, recursos 
agrícolas, etc.), por lo que resulta necesario valorar los daños medioambientales y a la vez 
tratar de mitigar las consecuencias, así como la limpieza, de la zona afectada, la 
segregación y recogida de los residuos radiactivos y su gestión.

Para ello, este plan contemplará los procedimientos para asegurar la protección y 
rehabilitación del ecosistema y los recursos naturales, con excepción del medio marino.

5.2 Organismos participantes.
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (Coordinador).
Ministerio del Interior.
Ministerio de Defensa.
Departamento de Seguridad Nacional.
Consejo de Seguridad Nuclear.
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
ENRESA.
Ministerio de Fomento.

6. Plan de Seguridad Ciudadana
6.1 Objetivos.
El Plan tendrá por finalidad el mantenimiento de la seguridad pública en las áreas 

directamente afectadas, mediante la previsión de, entre otras, las actividades siguientes:
Auxiliar y proteger a las personas y asegurar la conservación y custodia de los bienes.
Vigilar y proteger los edificios e instalaciones públicas que lo requieran.
Mantener y restablecer, en su caso, el orden y la seguridad ciudadana.
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Controlar los accesos a las zonas afectadas y facilitar la circulación de los vehículos de 
emergencia.

Colaborar en las actividades de socorro a la población afectada.
6.2 Organismos participantes.
Ministerio del Interior. (Coordinador).
Ministerio de Defensa.
Departamento de Seguridad Nacional.

7. Plan de Coordinación del Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Radiológico con 
el Plan de Emergencia Nuclear de la Armada

7.1 Objetivos.
El Plan tendrá por finalidad establecer, en coordinación con el Plan de Emergencia 

Nuclear de la Armada (PENAR), la organización y los procedimientos que garanticen la 
adecuada gestión de aquellas emergencias que se originen en las bases y fondeaderos 
navales incluidos en el ámbito de aplicación del PENAR.

Este Plan de Coordinación se activará, además de lo previsto para la situación 2 en el 
punto 3 de este Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Radiológico, por el 
Subsecretario del Ministerio del Interior a solicitud del Director General de Política de 
Defensa.

7.2 Organismos participantes.
Ministerio del Interior. (Coordinador).
Ministerio de Defensa.
Departamento de Seguridad Nacional.
Consejo de Seguridad Nuclear.
Ente Público Puertos del Estado.
Entidad Pública Empresarial Sociedad Salvamento Marítimo.
Unidad de Emergencias y Coordinación y Gestión de Crisis del Ministerio de Fomento.
Dirección General de la Marina Mercante.

ANEXO II
Medidas de protección y criterios radiológicos

Los criterios radiológicos para dar respuesta a las situaciones de emergencia en 
aplicación del presente Plan, son los recogidos en el titulo II de la Directriz Básica de 
Planificación de Protección Civil ante el riesgo Radiológico así como en la Guía Técnica del 
CSN, para el desarrollo y la implantación de los criterios radiológicos de la Directriz Básica 
de Planificación de Protección Civil ante el riesgo Radiológico.

1. Medidas de protección
Tal como se define en la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el 

Riesgo Radiológico, las medidas de protección son las actuaciones encaminadas a evitar o, 
al menos, reducir en lo posible los efectos adversos de las radiaciones ionizantes sobre las 
personas en caso de emergencia radiológica.

Estas medidas de protección, así como aquellas otras actuaciones a llevar a cabo para 
afrontar emergencias radiológicas derivadas de accidentes o sucesos en prácticas 
sometidas o no al régimen de autorizaciones que establece el vigente Reglamento sobre 
Instalaciones Nucleares y Radiactivas, tienen la consideración de intervenciones a los 
efectos previstos en el título VI del Reglamento sobre Protección Sanitaria contra 
Radiaciones Ionizantes y, por lo tanto, se aplican los principios y criterios generales 
establecidos en el mismo.

En función de la urgencia con la que han de aplicarse y del tiempo que durará su 
aplicación, las medidas de protección se clasifican en: «medidas urgentes» y «medidas de 
larga duración».
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I. Medidas de protección urgentes.
El término «urgente» se utiliza para describir aquellas acciones de protección que hay 

que adoptar de forma rápida para que sean eficaces y cuya eficacia disminuiría de manera 
significativa en caso de demora. La toma de decisiones sobre la adopción de estas medidas 
ha de realizarse en poco tiempo y en base a predicciones sobre la evolución del accidente 
ya que, generalmente, la información sobre la magnitud y la naturaleza del accidente en 
esos primeros momentos es escasa.

Son acciones encaminadas a proteger a la población efectivamente afectada por el 
accidente y al personal de intervención, y tienen como objetivo prevenir efectos 
deterministas para la salud y reducir la probabilidad de efectos estocásticos tanto como sea 
razonable conseguir.

Son medidas que, en principio, se conciben para ser aplicadas durante un periodo de 
tiempo corto.

Dentro de las medidas de protección urgentes, hay tres principales que definen las 
situaciones en las que se clasifica una emergencia: confinamiento, profilaxis radiológica y 
evacuación. Las restantes medidas de protección urgentes son complementarias de las 
anteriores: control de accesos, autoprotección ciudadana y autoprotección de personal de 
intervención, estabulación de animales, descontaminación de personas.

La medida de protección referida al control de alimentos y agua se define en el apartado 
de medidas de larga duración aunque se puede adoptar con carácter preventivo, como una 
medida urgente, durante la fase inicial e intermedia de una emergencia.

A. Confinamiento: Consiste en la permanencia de la población bien en sus domicilios, 
bien en edificios próximos a los lugares en donde se encuentre en el momento de 
anunciarse la adopción de la medida, a fin de evitar la exposición externa a la nube 
radiactiva y del material depositado en el suelo, y la exposición interna por inhalación de las 
sustancias radiactivas. Además, esta medida sirve como medio para controlar a la población 
y facilitar la aplicación de otras medidas de protección como la evacuación y la profilaxis 
radiológica.

La efectividad de esta medida depende del tipo de construcción de los edificios y se 
puede mejorar si se aplica conjuntamente con alguna de las medidas de autoprotección 
ciudadana, al aumentar de esta manera la estanqueidad de los edificios.

Las ventajas del confinamiento, como medida de protección, están relacionadas con el 
momento de implantación en relación con la fase del accidente y con la magnitud y 
composición radioisotópica de la emisión.

Tras un periodo de tiempo de permanencia en los edificios, y una vez pasada la nube, es 
necesaria la ventilación con el fin de que la concentración de radionucleidos en el aire, que 
habrá aumentado dentro de los edificios, descienda a los niveles del aire exterior, ya 
relativamente limpio.

B. Profilaxis radiológica: Consiste en la ingestión de compuestos químicos estables que 
tienen un efecto reductor sobre la absorción selectiva de ciertos radionucleidos por 
determinados órganos. Tanto el yoduro como el yodato de potasio son compuestos eficaces 
que reducen la absorción del yodo radiactivo por la glándula tiroides.

Para conseguir la reducción máxima de la dosis de radiación al tiroides, el yodo debe 
suministrarse antes de toda incorporación de yodo radiactivo y, en todo caso lo antes posible 
tras esa incorporación. Aunque la eficacia de esta medida disminuye con la demora, es 
posible reducir la absorción de yodo radiactivo por el tiroides a la mitad, aproximadamente, si 
el yodo se administra tras unas pocas horas de la inhalación.

La ingestión de yodo en las dosis recomendadas no presenta riesgos para la mayoría de 
la población; no obstante pueden existir personas sensibles al yodo y presentarse efectos 
secundarios, que de todas formas, revisten poca importancia.

El riesgo de efectos secundarios, que es reducido en caso de una sola administración, 
aumentará con el número de administraciones. Por tanto, siempre que se cuente con otras 
alternativas, no debe recurrirse a esta acción de forma repetida como principal medio 
protector contra la ingestión de alimentos contaminados por yodo radiactivo.

La ingestión de yodo debe realizarse siguiendo las instrucciones de las autoridades 
sanitarias.
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C. Evacuación: La evacuación consiste en el traslado de la población efectivamente 
afectada por el paso de la nube radiactiva, reuniéndola y albergándola en lugares apropiados 
no expuestos, durante un periodo corto de tiempo.

La evacuación puede realizarse en las distintas fases de evolución de un accidente.
Tiene su máxima eficacia, para evitar la exposición a la radiación, cuando es posible 

adoptarla como medida precautoria antes de que haya habido una emisión de sustancias 
radiactivas o, si la emisión ya ha comenzado, cuando la evacuación se realiza dentro de 
zonas no afectadas.

D. Control de accesos: El establecimiento de controles de accesos a zonas afectadas 
por una emergencia radiológica está siempre justificado.

La adopción de esta medida permite: disminuir la dosis colectiva, reducir la propagación 
de una posible contaminación y vigilar y controlar dosimétricamente al personal que 
intervenga en la emergencia y que deba entrar o salir de las zonas afectadas.

E. Autoprotección ciudadana y autoprotección del personal de intervención: Se entiende 
por autoprotección personal el conjunto de actuaciones y medidas realizadas con el fin de 
evitar o disminuir la exposición de la radiación y la contaminación superficial o la inhalación 
de partículas dispersas en el aire.

F. Descontaminación de personas: Cuando se produzca dispersión de material 
radiactivo, será necesaria la descontaminación de las personas, y de los equipos y medios 
que resulten contaminados. La adopción de esta medida evita el incremento de la dosis 
individual y la propagación de la contaminación a otras personas o lugares, lo que 
incrementaría la dosis colectiva.

G. Estabulación de animales: Esta medida tiene por objeto la protección de las personas 
y sus bienes mediante el confinamiento y control alimenticio de los animales que de alguna 
manera entren en la cadena alimenticia con el fin de reducir la propagación de una posible 
contaminación.

La adopción de esta medida no es prioritaria, durante la emergencia, cuando su 
ejecución pueda ocasionar el retraso en la aplicación de otras medidas (confinamiento, 
evacuación, etc.).

II. Medidas de larga duración.
La finalidad de las medidas protección de larga duración es, en general, reducir el riesgo 

de efectos estocásticos en la salud de la población expuesta y de efectos genéticos en las 
generaciones posteriores.

Entre las medidas de protección de larga duración están: control de alimentos y agua, 
descontaminación de áreas, traslado temporal (albergue de media duración) y traslado 
permanente (realojamiento).

A. Control de alimentos y agua: Es un conjunto de actuaciones que tienen como finalidad 
evitar la ingestión de material radiactivo contenido en productos que entren en la cadena 
alimenticia.

Cuando una zona ha resultado afectada por material radiactivo (o bien aguas 
contaminadas) es recomendable, como primera medida, prohibir el consumo de algunos 
alimentos y agua, así como de piensos, y sustituirlos por otros procedentes de zonas no 
afectadas, hasta que se tengan los resultados del análisis de los mismos.

Después de conocer tales resultados, puede decidirse: el consumo normal, el consumo 
restringido o diferido, el tratamiento, la mezcla con otros alimentos o la prohibición total.

La adopción de restricciones al consumo de algunos alimentos y agua se puede realizar, 
con carácter preventivo, durante la fase de emergencia en las zonas afectadas por el paso 
de la nube radiactiva.

La adopción definitiva de estas medidas de protección se realizará atendiendo a los 
niveles de actuación que, para cada caso, determine el Consejo de Seguridad Nuclear que 
considerará las tolerancias máximas de contaminación radiactiva para estos productos, tras 
una emergencia radiológica, fijadas por la Unión Europea.

B. Descontaminación de áreas: La descontaminación puede considerarse tanto una 
medida de protección como una medida de recuperación. Las medidas de protección se 
destinan a la población efectivamente afectada y al personal de intervención, mientras que 
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las medidas de recuperación se dirigen principalmente hacia el ambiente físico y el 
restablecimiento de condiciones normales de vida. Su fin es reducir:

a) La irradiación externa debida a las sustancias radiactivas depositadas.
b) La transmisión de sustancias radiactivas a las personas, los animales y los alimentos.
c) La resuspensión y dispersión de sustancias radiactivas.
El nivel óptimo de intervención se deberá establecer haciendo un balance entre el valor 

de la dosis colectiva evitada gracias a la descontaminación y los costes de la misma, entre 
los que se incluirán los de la gestión de los residuos y los correspondientes a las dosis 
recibidas por el personal que lleve a cabo esta medida.

C. Traslado temporal (albergue de media duración) y traslado permanente 
(realojamiento): Se denomina así al traslado que se realiza de la población que, tras el paso 
de la nube radiactiva, queda sometida a exposiciones debidas a las sustancias radiactivas 
depositadas en el suelo y a la inhalación de partículas radiactivas dispersas en el aire.

Se distingue entre traslado temporal (albergue de media duración) y traslado permanente 
(realojamiento) en función del carácter provisional o definitivo del nuevo asentamiento.

2. Niveles de intervención para medidas de protección a la población
La aplicación de las medidas de protección a la población se planificará con objeto de 

evitar que ésta reciba dosis superiores a las establecidas en los niveles de intervención que 
se recogen en el anexo IV de la Directriz Básica.

3. Niveles de dosis de emergencia para el personal de intervención
El personal de intervención en emergencias radiológicas se clasificará de acuerdo con el 

anexo V de la Directriz Básica, en el que se establecen los niveles de dosis que no deberán 
superar cada uno de los actuantes. Para ello, los actuantes serán sometidos a vigilancia 
dosimétrica durante la intervención.

Adicionalmente, el personal que haya intervenido en una emergencia radiológica será 
sometido a vigilancia médica específica.

4. Zonas de intervención
Tal y como especifica la Directriz Básica, se consideran las siguientes zonas de 

planificación de emergencias:
Zona de medidas urgentes. Zona en la que es necesario adoptar determinadas medidas 

de protección para evitar que los actuantes reciban dosis superiores a las establecidas para 
el Grupo 2 (anexo V de la Directriz Básica), y que la población reciba dosis superiores a los 
niveles de intervención para medidas urgentes de protección (anexo IV de la Directriz 
Básica). Esta zona comprenderá el área en la que previsiblemente la tasa de exposición 
supere 5 mSv/hora.

Zona de alerta. Zona en la que es necesario adoptar medidas de protección para evitar 
que la población reciba dosis superiores a los niveles de intervención. Esta zona 
comprenderá el área en la que previsiblemente la tasa de exposición supere 100 μSv/hora.

Zona libre. Zona en la que no es necesario aplicar medidas de protección porque las 
dosis serán inferiores a los niveles de intervención.

En el anexo VI de la Directriz Básica se establecen criterios prácticos para fijar las 
dimensiones de estas zonas cuando no se dispone de información radiológica.

ANEXO III
Abreviaturas

AEMET: Agencia Estatal de Meteorología.
AGE: Administración General del Estado.
BOE: «Boletín Oficial del Estado».
CAC: Centro de Atención al Ciudadano.
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CCAA: Comunidades Autónomas.
CDGSC: Comisión Delegada del Gobierno para Situaciones de Crisis.
CECO: Comité Estatal de Coordinación.
CECOP: Centro de Coordinación Operativa.
CECOPI: Centro de Coordinación Operativa Integrado.
CECOPAL: Centro de Coordinación Operativa Local.
CIC: Célula Interministerial de Crisis.
CRA: Centro de Recepción de Ayudas.
CSN: Consejo de Seguridad Nuclear.
DIGENPOL: Dirección General de Política de Defensa.
DGP: Dirección General de la Policía.
DGGC: Dirección General de la Guardia Civil.
DGPCE: Dirección General de Protección Civil y Emergencias.
DSN: Departamento de Seguridad Nacional.
FAS: Fuerzas Armadas.
GEJUME: General Jefe de la Unidad Militar de Emergencias.
OIEA: Organismo Internacional de la Energía Atómica.
PMA: Puesto de Mando Avanzado.
PENAR: Plan de Emergencia Nuclear de la Armada.
SALEM Sala de Emergencia del Consejo de Seguridad Nuclear.
UME: Unidad Militar de Emergencias.
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§ 27

Real Decreto 1400/2018, de 23 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento sobre seguridad nuclear en instalaciones nucleares

Ministerio para la Transición Ecológica
«BOE» núm. 284, de 24 de noviembre de 2018

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2018-16041

La Directiva 2009/71/Euratom del Consejo, de 25 de junio de 2009, por la que se 
establece un marco comunitario para la seguridad nuclear de las instalaciones nucleares, 
tenía como objetivo establecer dicho marco para mantener y promover la mejora continua de 
la seguridad nuclear y su regulación y garantizar que los Estados miembros adoptaran las 
disposiciones nacionales adecuadas para un alto nivel de seguridad nuclear en la protección 
de los trabajadores y el público en general contra los riesgos que resultan de las radiaciones 
ionizantes procedentes de instalaciones nucleares.

En la aplicación de esta Directiva se debían tener en cuenta los principios fundamentales 
de seguridad establecidos por el organismo Internacional de Energía Atómica, así como los 
trabajos llevados a cabo de forma conjunta por las autoridades de seguridad de los Estados 
miembros con centrales nucleares en el seno de la Asociación de Reguladores Nacionales 
de Europa Occidental (WENRA), en la que se han definido muchos niveles de referencia de 
seguridad nuclear para los reactores de generación eléctrica.

Posteriormente, tras el accidente ocurrido en marzo de 2011 en la central nuclear 
japonesa de Fukushima Daiichi, el Consejo Europeo de 24 y 25 de marzo de 2011 
encomendó a la Comisión una revisión del marco regulatorio existente en materia de 
seguridad nuclear y un análisis de las mejoras que fueran necesarias, producto de los cuales 
fue la propuesta que dio lugar a la Directiva 2014/87/Euratom del Consejo, de 8 de julio de 
2014, que modifica la Directiva 2009/71/Euratom, de 25 de junio de 2009, con el fin de 
reforzar el marco regulador europeo en materia de seguridad nuclear.

Por lo que a España se refiere, la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre energía nuclear, 
constituye el marco legal que establece los principios y requisitos básicos en seguridad 
nuclear de estas instalaciones. Esta Ley ha sido revisada en diversas ocasiones, al objeto de 
tener en cuenta las modificaciones que se han producido en los distintos contextos 
relacionados con su ámbito de aplicación; entre otros, el actual marco institucional, la 
existencia de las comunidades autónomas, la incorporación de los compromisos asumidos 
por España derivados de los tratados y convenios internacionales a los que se ha adherido, 
el desarrollo de criterios de seguridad en materia de gestión de residuos radiactivos y 
desmantelamiento de instalaciones, y la actualización del régimen sancionador. La última de 
estas revisiones se ha llevado a cabo mediante la Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre 
responsabilidad civil por daños nucleares o producidos por materiales radiactivos.

Dentro también del marco legal español, la Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación del 
Consejo de Seguridad Nuclear, reformada mediante la Ley 33/2007, de 7 de noviembre, 
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consagra a este organismo como la única autoridad competente en España en materia de 
seguridad nuclear y protección radiológica, quien ha venido desarrollando y regulando la 
seguridad nuclear de las instalaciones nucleares por medio de distintas Instrucciones del 
Consejo, que tienen carácter vinculante.

Asimismo, la Ley 15/1980, de 22 de abril, establece que el derecho de acceso a la 
información y participación del público, en relación a las competencias del Consejo de 
Seguridad Nuclear referidas a la seguridad nuclear y protección radiológica, se regirán por lo 
previsto en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la 
información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

La existencia de este marco legal, junto con el marco reglamentario constituido por el 
Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas, aprobado por Real Decreto 
1836/1999, de 3 de diciembre, hizo que, en su día, no fuera necesaria la trasposición 
mediante una disposición específica de la Directiva 2009/71/Euratom, ya que en esta 
Directiva se establecen principios generales relacionados con la seguridad nuclear, como la 
existencia de un organismo regulador independiente, la prioridad de la seguridad, la 
responsabilidad del titular de la licencia, la transparencia en las cuestiones relacionadas con 
la seguridad de las instalaciones y su gestión, que ya estaban incluidos en ordenamiento 
jurídico español en esta materia y que, en esencia, derivan de la Convención sobre 
Seguridad Nuclear, firmada en el seno del organismo Internacional de Energía Atómica, de la 
que España es parte.

Ahora, la Directiva 2014/87/Euratom viene a modificar la Directiva 2009/71/Euratom en 
algunos aspectos significativos, estableciendo que en todas las etapas del ciclo de vida de 
una instalación se tendrá como objetivo la prevención de accidentes y, en caso de que éstos 
se produzcan, la atenuación de sus consecuencias, y evitar: a) emisiones radiactivas 
tempranas que necesitaran medidas de emergencia fuera del emplazamiento pero sin 
disponer de tiempo suficiente para aplicarlas y b) grandes emisiones radiactivas que 
necesitaran medidas de protección de la población que no podrían estar limitadas en el 
tiempo o en el espacio. Este objetivo de seguridad ha de exigirse a las nuevas instalaciones 
y ser considerado como referencia, para la aplicación de mejoras, en el caso de las ya 
existentes.

Asimismo, la Directiva 2014/87/Euratom ha introducido otros cambios, tanto en el marco 
normativo como en la autoridad reguladora, reforzando aspectos tales como la 
independencia efectiva, la adecuada disponibilidad de recursos humanos y financieros, la 
transparencia o la prevención de conflictos de intereses, entre otros.

Adicionalmente, establece notables requisitos a los titulares, como la responsabilidad del 
titular no delegable, el refuerzo de los procesos que conllevan la demostración de la 
seguridad (procesos de licenciamiento y Revisiones Periódicas de Seguridad), un sistema de 
gestión orientado a la seguridad nuclear, el refuerzo de la cultura de seguridad, el refuerzo 
de las estructuras y medios necesarios para la gestión de emergencias «in situ» y la 
coordinación para la gestión exterior, la disponibilidad de los adecuados recursos financieros 
y humanos, la cualificación del personal de la plantilla y del personal subcontratado, la 
formación, el refuerzo del concepto de defensa en profundidad, o el énfasis en la notificación 
temprana de sucesos.

Por lo que se refiere al Estado miembro, la Directiva 2014/87/Euratom, mantiene la 
obligación establecida en la Directiva 2009/71/Euratom de realizar, al menos una vez cada 
diez años, una autoevaluación de su marco nacional y autoridades reguladoras 
competentes, invitando a una revisión internacional por homólogos de estas materias al 
objeto de mejorar constantemente la seguridad nuclear, y añade la obligación de realizar una 
revisión inter-pares sobre un «aspecto especifico relacionado con la seguridad», al menos 
una vez cada seis años, y siempre que un accidente provoque situaciones que requieran 
medidas de emergencia fuera del emplazamiento.

Con este Reglamento se pretende incorporar al marco normativo español la mencionada 
Directiva 2014/87/Euratom en lo que se refiere al establecimiento de los requisitos básicos 
de seguridad nuclear aplicables a las instalaciones nucleares, habiendo sido desarrollado de 
acuerdo con los principios de buena regulación conforme a lo requerido por el artículo 129 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
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Atendiendo a los principios de necesidad y eficacia, la regulación de estos requisitos 
básicos de seguridad nuclear obedece al interés general, redundando positivamente en la 
protección de las personas y el medio ambiente contra los riesgos derivados de las 
radiaciones ionizantes, otorgando la debida prioridad a la seguridad nuclear frente a 
cualesquiera otros intereses y promoviendo su mejora continua.

Otro aspecto que aconseja la aprobación de este Reglamento es el hecho de que, 
aunque nuestro marco normativo ya incorpora, en gran medida, los distintos requisitos 
exigidos por esta Directiva, éste no cuenta con una norma específica de carácter 
reglamentario sobre la seguridad nuclear de las instalaciones nucleares, mientras que sí se 
han regulado por medio de reales decretos otras materias de este ámbito, tales como: la 
protección radiológica, mediante el Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones 
ionizantes, aprobado por Real Decreto 783/2001, de 6 de julio; la gestión de los residuos 
radiactivos, mediante el Real Decreto 102/2014, de 21 de febrero, para la gestión 
responsable y segura del combustible nuclear gastado y los residuos radiactivos; la 
protección física, mediante el Real Decreto 1308/2011, de 26 de septiembre, sobre 
protección física de las instalaciones y los materiales nucleares, y de las fuentes radiactivas; 
y los procesos de licenciamiento, mediante el referido Reglamento sobre instalaciones 
nucleares y radiactivas.

Asimismo, se han identificado algunos aspectos de la Directiva no recogidos en nuestro 
ordenamiento jurídico que se considera necesario trasponer, incorporándolos a este 
Reglamento junto con algunos otros procedentes de distintas Instrucciones del CSN, 
obteniendo así un texto unificado y con rango de real decreto. De esta forma, este 
Reglamento se integra en un marco regulador ya existente y aplicable a instalaciones que, 
en algunos casos, se encuentran en fase de explotación desde hace mucho tiempo, no 
pretendiendo generar impactos adicionales, salvo los estrictamente necesarios para cumplir 
con la Directiva 2014/87/Euratom, actuando así en consecuencia con los necesarios 
principios de proporcionalidad y eficiencia.

En este sentido, la seguridad jurídica se ve reforzada con la adopción de este 
Reglamento pues, por una parte, es coherente con la normativa ya existente en la materia, y, 
por otra, favorece la certidumbre y claridad del ordenamiento, al incorporar al derecho 
español la Directiva 2014/87/Euratom en lo relativo a los requisitos básicos de seguridad 
nuclear.

Se identifican a continuación los artículos de desarrollo básico de derecho interno de 
seguridad nuclear de este Reglamento que, por tanto, no proceden de la Directiva 2009/71/
Euratom ni de la Directiva 2014/87/Euratom, anteriormente citadas: 9 (límites y optimización 
de dosis), 10 (protección física), 12.2 y 3 (estudio de seguridad), 15 (seguimiento de las 
condiciones del emplazamiento), 17 (funciones principales de seguridad), 20 (sucesos 
internos), 21 (requisitos de diseño de estructuras, sistemas y componentes importantes para 
la seguridad), 22 (clasificación de seguridad), 23 (calificación ambiental y sísmica de 
estructuras, sistemas y componentes), 24 (construcción y montaje), 25 (entrada en servicio), 
26 (mantenimiento, inspección y pruebas), 27 (control administrativo interno), 30 (control de 
la emisión de material radiactivo), 31 (modificaciones de la instalación), 33 (gestión de 
envejecimiento), 34 (combustible nuclear gastado y residuos radiactivos), 35 (requisitos 
previos al cese de explotación) y 36 (previsiones para el desmantelamiento durante el 
diseño, la construcción y la explotación).

Cabe indicar que este Reglamento establece obligaciones a los titulares o, en su defecto, 
a los solicitantes de autorizaciones de las instalaciones nucleares recogidas en su ámbito de 
aplicación, sin haberse incluido aquellas obligaciones que la Directiva establece al Estado 
referidas al marco normativo o a la Autoridad reguladora competente que ya se consideran 
traspuestas en el actual marco normativo español.

El punto de partida para la elaboración de este Reglamento ha sido, además de la 
Directiva 2014/87/Euratom, la instrucción IS-26, de 16 de junio de 2010, del Consejo de 
Seguridad Nuclear, sobre requisitos básicos de seguridad nuclear aplicables a las 
instalaciones nucleares (Boletín Oficial del Estado de 8 de julio de 2010), que actualmente es 
una de las normas reglamentarias que traspone la Directiva 2009/71/Euratom.

En la elaboración de este real decreto han sido consultados, atendiendo al principio de 
transparencia, los agentes económicos sectoriales y sociales interesados y las comunidades 
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autónomas, habiendo sido sometido, en su fase de proyecto, al trámite de participación 
pública de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan 
los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente, habiendo sido, asimismo, informado por el Consejo Asesor de 
Medio Ambiente.

El presente real decreto ha sido elaborado en virtud del artículo 94 de la Ley 25/1964, de 
29 de abril, sobre energía nuclear, que autoriza al Gobierno «para que establezca los 
reglamentos precisos para su aplicación y desarrollo», habiendo sido informado 
favorablemente por el Consejo de Seguridad Nuclear.

Por otra parte, conforme a lo establecido en el artículo 33 del Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea de Energía Atómica (Euratom), este real decreto, durante su 
tramitación como proyecto, ha sido comunicado a la Comisión Europea.

Este Reglamento se encuentra incluido dentro del Plan Anual Normativo para 2018, que 
fue aprobado en Consejo de Ministros de 7 de diciembre de 2017.

En su virtud, a propuesta de la Ministra para la Transición Ecológica, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 23 
de noviembre de 2018,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Reglamento sobre seguridad nuclear en instalaciones 
nucleares.

Se aprueba el Reglamento sobre seguridad nuclear en instalaciones nucleares, cuyo 
texto se incluye a continuación.

Disposición transitoria única.  Adaptación de los titulares.
Los titulares se adaptarán a lo establecido en los artículos 12.2, 21.1, 22.1, 27.1 y 36.2 

de este Reglamento en el plazo de tres años a contar desde su entrada en vigor.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 

opongan a lo dispuesto en el presente real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto tiene carácter de norma básica y se dicta al amparo de lo dispuesto en 

el artículo 149.1.25.ª y 29.ª de la Constitución, que atribuyen al Estado, respectivamente, la 
competencia sobre bases del régimen minero y energético y la competencia sobre seguridad 
pública.

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se habilita a la Ministra para la Transición Ecológica, al Ministro del Interior y al Consejo 

de Seguridad Nuclear para, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, el desarrollo 
y aplicación de las disposiciones del presente real decreto.

Disposición final tercera.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.
Mediante este real decreto se incorpora al derecho español la Directiva 2014/87/Euratom 

del Consejo, de 8 de julio de 2014, por la que se modifica la Directiva 2009/71/Euratom, de 
25 de julio de 2009, por la que se establece un marco comunitario para la seguridad nuclear 
de las instalaciones nucleares, en lo que se refiere al establecimiento de los requisitos 
básicos de seguridad nuclear aplicables a las instalaciones nucleares.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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REGLAMENTO SOBRE SEGURIDAD NUCLEAR EN INSTALACIONES 
NUCLEARES

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El presente Reglamento tiene por objeto el establecimiento de los requisitos básicos de 

seguridad nuclear aplicables a las instalaciones nucleares durante todo su ciclo de vida, con 
el fin de:

a) garantizar un alto nivel de seguridad nuclear para proteger a los trabajadores y al 
público en general contra los riesgos que resultan de las radiaciones ionizantes procedentes 
de instalaciones nucleares;

b) mantener la seguridad nuclear y promover su mejora.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Las disposiciones de este Reglamento son de aplicación a las siguientes instalaciones:
a) Toda central o reactor nuclear, instalación de enriquecimiento de combustible nuclear, 

instalación de fabricación de elementos combustibles nucleares, instalación de 
reprocesamiento de combustible nuclear gastado, instalación de almacenamiento temporal 
de combustible nuclear gastado o residuos radiactivos de alta actividad.

b) Las instalaciones de almacenamiento temporal de residuos radiactivos que se 
encuentren en el mismo emplazamiento y estén directamente relacionadas con las 
instalaciones enumeradas en la letra a).

Artículo 3.  Definiciones.
A efectos del presente Reglamento, son de aplicación las siguientes definiciones:
Accidente: Todo suceso no intencionado cuyas consecuencias reales o potenciales son 

significativas desde el punto de vista de la protección frente a la radiación o de la seguridad 
nuclear.

Accidente base de diseño: Condiciones de accidente en previsión de las cuales se 
diseña una instalación nuclear con arreglo a criterios de diseño establecidos y en relación 
con las cuales el daño al combustible, en su caso, y la liberación de materiales radiactivos, 
se mantienen dentro de los límites autorizados.

Accidente severo: Condición grave en la que se produce una degradación significativa 
del combustible con pérdida de la función de confinamiento como consecuencia del fallo del 
control sobre la criticidad o refrigeración del mismo.

Base de diseño de la instalación: Conjunto de condiciones y sucesos que se tienen en 
cuenta expresamente en el diseño de una instalación nuclear, incluidas las actualizaciones, 
de acuerdo con criterios establecidos, de manera que la instalación pueda soportarlos sin 
exceder los límites autorizados en el funcionamiento previsto de las estructuras, sistemas y 
componentes de seguridad.

Base de diseño de estructuras, sistemas y componentes: Conjunto de información que 
identifica las funciones específicas que realiza una estructura, sistema o componente de la 
instalación, así como los valores (o rango de valores) de los parámetros relacionados con 
esa función, que han sido escogidos como condiciones de contorno para el diseño. Estos 
valores pueden ser: condiciones derivadas de prácticas comúnmente aceptadas para 
conseguir los objetivos funcionales, o requisitos derivados de análisis (basados en cálculos o 
experimentos) de los efectos del accidente postulado para el cual la estructura, sistema o 
componente debe cumplir su función.

Bases de licencia: Conjunto de requisitos de obligado cumplimiento, incluyendo 
compromisos del titular, aplicables a la instalación.
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Ciclo de vida de la instalación nuclear: Comprende las etapas de planificación, 
emplazamiento, diseño, construcción, explotación y desmantelamiento.

Condiciones graves o condiciones más allá de la base de diseño: Condiciones más 
graves que las relacionadas con los accidentes base de diseño; dichas condiciones pueden 
ser causadas por múltiples fallos, tales como la pérdida completa de todos los trenes de un 
sistema de seguridad, o por un suceso extremadamente improbable.

Estructuras, sistemas y componentes importantes para la seguridad: Son estructuras, 
sistemas y componentes (ESC) importantes para la seguridad las siguientes:

1. ESC de seguridad, o relacionadas con la seguridad: aquellas que deben seguir 
cumpliendo su función ante cualquier suceso iniciador postulado, para garantizar las 
funciones principales de seguridad de la instalación que se especifican en el artículo 17 de 
este Reglamento de seguridad nuclear.

2. ESC relevantes para la seguridad:
a) Aquellas a las que se da crédito en los análisis de sucesos internos o externos o de 

condiciones graves para garantizar las funciones principales de seguridad o el objetivo de 
seguridad establecido en el artículo 6 de este Reglamento.

b) Aquellas que por diseño tienen por objeto evitar la superación de los límites de dosis 
establecidos a los trabajadores o miembros del público durante la operación normal de la 
planta.

c) Aquellas que se ha demostrado tienen un impacto significativo en el riesgo de la 
instalación.

d) Aquellas cuyo fallo podría impedir el funcionamiento de los sistemas importantes para 
la seguridad definidos en 1, en las situaciones en que dichos ESC pudieran ser requeridos.

Incidente: Todo suceso no intencionado cuyas consecuencias reales o potenciales no 
son despreciables desde el punto de vista de la protección frente a la radiación o de la 
seguridad nuclear.

Instalación nuclear: Aquellas instalaciones a las que les es de aplicación este 
Reglamento, según se recogen en el artículo 2.

Seguridad nuclear: Consecución de condiciones de explotación adecuadas, la 
prevención de accidentes y la atenuación de sus consecuencias, cuyo resultado sea la 
protección de los trabajadores, el público y el medio ambiente de los riesgos producidos por 
las radiaciones ionizantes procedentes de las instalaciones nucleares.

Sistema de gestión: Conjunto de elementos interrelacionados o interactivos para 
establecer políticas y objetivos y para permitir que esos objetivos se alcancen de manera 
eficiente y eficaz.

Situación operacional: Término que engloba cualquier situación operativa de la 
instalación, desde las diferentes condiciones de operación normal hasta situaciones de 
accidente.

Suceso base de diseño: Para cada suceso iniciador postulado, conjunto de hipótesis, 
condiciones iniciales y de contorno que permiten asegurar el carácter envolvente de todas 
las evoluciones previstas para dicho suceso iniciador.

Suceso externo: Suceso de origen ajeno a la instalación que no sea un suceso iniciador 
postulado, sea de origen natural o humano no intencionado, con potencial impacto en la 
seguridad nuclear de la instalación.

Suceso iniciador postulado: Suceso definido por diseño, capaz de dar lugar a sucesos 
operacionales previstos o accidentes base de diseño.

Suceso interno: fuegos, explosiones, efectos dinámicos de roturas de tuberías, 
generación de proyectiles, inundaciones o cualquier otro que no sea un suceso iniciador 
postulado y que tenga origen en la propia instalación, no intencionado, con potencial impacto 
en la seguridad nuclear de la instalación.

Suceso operacional previsto: Desviación de la operación normal que se espera que 
pueda ocurrir una o más veces durante la vida de la instalación nuclear que por diseño no 
debe evolucionar a accidente.

Titular de una autorización o titular: Persona física o jurídica que es responsable en su 
totalidad de una instalación incluida en el ámbito de aplicación de este Reglamento, tal como 
se especifica en la correspondiente autorización.
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Las presentes definiciones se aplicarán en defecto de las que, en el ámbito específico de 
su regulación y dentro del marco del derecho de la Unión Europea, establezca expresamente 
el Consejo de Seguridad Nuclear en las instrucciones que emita.

Artículo 4.  Autoridad competente.
Corresponde al Ministerio para la Transición Ecológica, al Ministerio del Interior y al 

Consejo de Seguridad Nuclear, en el ámbito de sus funciones, asegurar el cumplimiento de 
lo dispuesto en este Reglamento.

Artículo 5.  Responsabilidad del titular.
La responsabilidad primordial e indelegable en materia de seguridad nuclear recae sobre 

el titular de la autorización.
Esta responsabilidad incluye el control de las actividades de los contratistas y 

subcontratistas que puedan afectar a la seguridad nuclear de las instalaciones nucleares.
Será responsabilidad indelegable del titular de la autorización o, en su defecto, del que la 

solicite al amparo de lo establecido en el Reglamento sobre instalaciones nucleares y 
radiactivas, aprobado por Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, el cumplimiento con 
los términos de este Reglamento.

TÍTULO I
Requisitos generales

Artículo 6.  Objetivo de seguridad para las instalaciones nucleares.
El emplazamiento, diseño, construcción, puesta en servicio, explotación y 

desmantelamiento de las instalaciones nucleares debe tener como objetivo:
a) La prevención de accidentes y, en el caso de que se produzcan, la atenuación de sus 

consecuencias.
b) Evitar, bien por imposibilidad física o por ser extremadamente improbable con un alto 

nivel de confianza:
1.º Emisiones radiactivas tempranas que requieran medidas de emergencia fuera del 

emplazamiento sin disponer de tiempo suficiente para su aplicación;
2.º Grandes emisiones radiactivas que requieran medidas de protección a la población 

que no se puedan limitar en el tiempo o en el espacio.

Artículo 7.  Organización y sistema de gestión.
El titular debe:
1. Disponer, durante todo el ciclo de vida de la instalación, de los necesarios recursos 

técnicos, económicos y humanos con cualificación y competencias adecuadas, así como una 
estructura organizativa apropiada para mantener la seguridad nuclear y asegurar la 
capacidad de respuesta adecuada en situaciones de emergencia.

2. Disponer de una política de seguridad nuclear que promueva su mejora continua por 
medio de:

a) La identificación de cualquier nueva información y análisis de la que sea relevante en 
un plazo adecuado a su significación para la seguridad nuclear.

b) La revisión sistemática de la seguridad nuclear teniendo en cuenta la experiencia 
operativa propia y ajena, los avances en seguridad nuclear y en ciencia y tecnología.

c) La implantación en los plazos adecuados de las mejoras en seguridad nuclear 
identificadas que sean razonablemente factibles.

3. Establecer, implantar, evaluar y mejorar de forma continua un sistema integrado de 
gestión, que comprenda la seguridad nuclear, la prevención de riesgos laborales, la 
protección medioambiental, la protección física, la calidad y los aspectos económicos, para 
garantizar que la seguridad nuclear se tiene debidamente en cuenta en todas las actividades 
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de la organización. Este sistema de gestión debe otorgar la debida prioridad a la seguridad 
nuclear por encima de cualquier otra consideración, garantizando el mantenimiento de la 
misma y promoviendo su mejora continua.

4. Incorporar en el sistema integrado de gestión las medidas necesarias para promover y 
mejorar una cultura organizativa de seguridad nuclear que, entre otras cosas, potencie, en 
todos los niveles organizativos, la capacidad de cuestionar los principios y prácticas de 
seguridad e informar sobre cuestiones de seguridad.

5. Tener en cuenta la influencia de los factores humanos y organizativos en la seguridad 
nuclear, durante todo el ciclo de vida de la instalación.

6. Garantizar, durante todo el ciclo de vida de la instalación, que los requisitos de calidad 
se definen y aplican de forma adecuada para lograr el objetivo de seguridad establecido en 
el artículo 6 de este Reglamento y que dichos requisitos están integrados en su sistema de 
gestión.

7. Asegurar que los contratistas y subcontratistas bajo su responsabilidad y cuya 
actividad pueda afectar al objetivo de seguridad establecido en el artículo 6 de este 
Reglamento cuenten con los recursos humanos, técnicos y económicos adecuados para el 
desempeño eficiente y seguro de las tareas asignadas.

Artículo 8.  Formación.
El titular debe:
1. Establecer una política global de formación del personal acorde con su importancia y 

que reconozca la relevancia de la seguridad nuclear.
2. Garantizar la adecuada cualificación del personal que realiza funciones con impacto 

en la seguridad nuclear de la instalación.
3. Implantar y actualizar los programas de formación, iniciales y continuos del personal 

de la instalación, teniendo en cuenta un diseño sistemático de la formación.

Artículo 9.  Límites y optimización de dosis.
El emplazamiento, diseño, construcción, puesta en servicio, explotación y 

desmantelamiento de una instalación nuclear debe asegurar que:
1. Las dosis recibidas por los trabajadores expuestos y por el público, ante cualquier 

situación operacional, están justificadas, son tan bajas como sea razonablemente posible y 
están por debajo de los valores establecidos en las normas específicas y requisitos 
aplicables.

2. Las consecuencias radiológicas razonablemente previsibles en las generaciones 
futuras no son mayores que las permitidas para la generación presente.

Artículo 10.  Protección física.
Durante todo el ciclo de vida de una instalación nuclear, el titular debe adoptar las 

medidas necesarias para mantener un nivel adecuado de protección física de la instalación.
En relación con las obligaciones relacionadas en este ámbito, se estará a lo dispuesto en 

el Real Decreto 1308/2011, de 26 de septiembre, sobre protección física de las instalaciones 
y los materiales nucleares, y de las fuentes radiactivas, la Ley 8/2011, de 20 de abril, por la 
que se establecen medidas para la protección de las infraestructuras críticas, y el Real 
Decreto 704/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de protección de las 
infraestructuras críticas.
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TÍTULO II
Requisitos de seguridad

CAPÍTULO I
Evaluación de la seguridad

Artículo 11.  Defensa en profundidad.
Para la consecución del objetivo de seguridad establecido en el artículo 6 de este 

Reglamento, el titular deber aplicar el principio de defensa en profundidad incorporando 
múltiples niveles de protección, de manera que las consecuencias radiológicas para los 
trabajadores y las liberaciones de material radiactivo al exterior de la instalación sean tales 
que las dosis asociadas permanezcan por debajo de los límites establecidos en caso de 
operación normal, sucesos operacionales previstos y accidente base de diseño. En cualquier 
caso, incluidos los sucesos internos, externos y las condiciones graves, las dosis recibidas 
por los trabajadores y las liberaciones al exterior deben minimizarse tanto como sea posible. 
Para ello, el diseño y la operación de la instalación deben garantizar el mantenimiento de los 
siguientes niveles de defensa:

a) Minimizar la posibilidad de desviaciones del funcionamiento normal, fallos en sistemas 
y errores humanos.

b) Detectar, controlar e interrumpir las desviaciones respecto de las condiciones de 
funcionamiento normal.

c) Disponer de los sistemas de seguridad y procedimientos necesarios para llevar la 
instalación a una condición segura tras una situación de accidente base de diseño.

d) Reducir tanto como sea posible la probabilidad de ocurrencia de condiciones graves y 
la liberación incontrolada de materiales radiactivos y las dosis recibidas por los trabajadores, 
así como disponer de procedimientos de operación o guías para la gestión de estas 
situaciones accidentales.

e) Mitigar las consecuencias radiológicas de las posibles liberaciones de materiales 
radiactivos y las consecuencias radiológicas para los trabajadores que puedan producirse 
como consecuencia de un accidente.

Artículo 12.  Evaluación de seguridad.
1. El titular debe realizar una evaluación de la instalación (emplazamiento, diseño y 

operación) para determinar que se ha alcanzado un adecuado nivel de seguridad nuclear y 
que la instalación cumple con el objetivo de seguridad establecido en el artículo 6 de este 
Reglamento.

a) El alcance y grado de detalle de la evaluación debe ser proporcional a la naturaleza y 
magnitud potencial del riesgo correspondiente a la instalación y al emplazamiento.

b) El titular debe analizar la instalación de forma que se verifique la efectividad de las 
estructuras, sistemas y componentes importantes para la seguridad, la viabilidad y 
efectividad de las acciones humanas requeridas y la capacidad de las barreras para prevenir 
los accidentes y mitigar sus consecuencias.

2. Esta evaluación de seguridad debe quedar documentada en un estudio de seguridad, 
en el que se identifique explícitamente, o mediante documentos referenciados en él, los 
códigos, normas y bases de diseño aplicables a cada estructura, sistema y componente que, 
según el análisis realizado, resulte importante para la seguridad, los cuales deben quedar 
claramente identificados y definidos.

El estudio de seguridad debe mantenerse actualizado, de manera que refleje los análisis 
y las modificaciones realizadas en la instalación, en las condiciones del emplazamiento y en 
los códigos, normas y bases de diseño aplicables.

3. El titular debe utilizar como complemento para la evaluación de seguridad, una 
aproximación sistemática de análisis de los riesgos de la instalación, para verificar que todos 
los posibles escenarios que deriven en riesgos, incluyendo todos los posibles sucesos 
iniciadores o desviaciones del proceso, sucesos internos y externos, fallos múltiples, fallos 
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de causa común y errores humanos, han sido adecuadamente considerados en el diseño y 
operación de la instalación, de acuerdo con su frecuencia esperada y gravedad estimada, 
verificando, asimismo, que existen las medidas preventivas o mitigadoras adecuadas para 
hacer frente a dichas situaciones.

Estos análisis de riesgo deben ser actualizados convenientemente de manera que 
reflejen la situación real de la instalación y su emplazamiento.

Artículo 13.  Revisión periódica de la seguridad.
1. El titular, bajo la supervisión del Consejo de Seguridad Nuclear, debe reevaluar 

sistemática y periódicamente, al menos una vez cada diez años, la seguridad nuclear de la 
instalación. El objetivo de esta revisión periódica de la seguridad es verificar la seguridad 
nuclear de la instalación y obtener una valoración global del comportamiento de la misma 
durante el periodo considerado, mediante el análisis sistemático de todos los aspectos de 
seguridad nuclear y protección radiológica.

La revisión periódica de la seguridad debe:
a) Confirmar que la instalación sigue cumpliendo con sus bases de diseño, o establecer 

las medidas correctoras necesarias si, en algún caso, no se cumplieran.
b) Verificar la disponibilidad y vigencia de las medidas para la prevención de accidentes y 

la mitigación de sus consecuencias, y la aplicación del principio de defensa en profundidad.
c) Garantizar que la seguridad nuclear permanece en un nivel elevado durante el 

siguiente periodo.
2. Como resultado de la revisión periódica de la seguridad, el titular debe introducir en la 

instalación las mejoras en seguridad nuclear que sean razonablemente factibles en plazos 
adecuados a su importancia para la seguridad, teniendo como referencia el objetivo de 
seguridad establecido en el artículo 6 de este Reglamento para la instalación.

Para ello debe tomar en consideración las mejores prácticas y la evolución de las 
normas internacionales de seguridad nuclear y protección radiológica. Además, debe tener 
en cuenta los aspectos relacionados con el envejecimiento, la experiencia operativa, los 
resultados de las investigaciones más recientes y los avances de la ciencia y la tecnología 
compatibles con el diseño existente.

CAPÍTULO II
Emplazamiento

Artículo 14.  Evaluación inicial del emplazamiento.
El solicitante de la autorización previa o de emplazamiento debe:
1. Evaluar el potencial emplazamiento de una instalación nuclear para determinar los 

efectos que la misma pueda tener, desde el punto de vista de la seguridad nuclear, en la 
población y medio ambiente circundantes, así como también los posibles condicionantes que 
el emplazamiento pueda imponer sobre el diseño de la instalación, incluidos los aspectos 
relativos a las vías de transporte y a la gestión de emergencias.

2. Tener en cuenta en la evaluación de los impactos potenciales de la instalación en el 
emplazamiento, y sin perjuicio de lo establecido en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, de obligado cumplimiento para las instalaciones nucleares al amparo 
de presente Reglamento:

a) Las diferentes interacciones entre la instalación y la población y el medio ambiente, 
incluidos factores tales como densidad y distribución de la población, meteorología, 
hidrología superficial y subterránea, geología, sismología, usos de la tierra y del agua, y 
demás factores ecológicos y medioambientales, así como los imputables a las actividades 
humanas previstas.

b) La disponibilidad de servicios que se encuentran ubicados fuera del emplazamiento, 
que puedan ayudar a mantener la seguridad nuclear de la instalación y la protección de la 
población, como son entre otros los servicios de suministro de electricidad, contraincendios, 
accesos, comunicaciones y de emergencia.
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3. En la evaluación de los impactos potenciales del emplazamiento en la instalación, 
considerar, desde el punto de vista de la seguridad nuclear, los riesgos asociados a sucesos 
externos que pudieran afectar a la seguridad nuclear de la instalación y que deben ser 
considerados en el diseño de la misma.

Artículo 15.  Seguimiento de las condiciones del emplazamiento.
El titular debe establecer programas de vigilancia y seguimiento, durante todo el ciclo de 

vida de la instalación, de:
1. Las características del emplazamiento y los sucesos externos que puedan afectar a la 

seguridad nuclear de la misma, evaluando el impacto potencial sobre la instalación de los 
cambios observados. Las actuaciones humanas a tener en cuenta como potenciales 
inductoras de sucesos externos son todas aquellas consideradas en el diseño inicial de la 
instalación así como las autorizadas teniendo en consideración lo establecido en el artículo 3 
bis del Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas, aprobado por Real Decreto 
1836/1999, de 3 de diciembre.

2. Las condiciones del entorno que puedan verse afectadas por el posible impacto de la 
instalación nuclear, evaluando los efectos potenciales de los cambios observados. Así 
mismo, el titular debe evaluar el impacto potencial sobre el emplazamiento de las 
modificaciones en la instalación, para garantizar que se mantiene el objetivo de seguridad 
establecido en el artículo 6 de este Reglamento.

CAPÍTULO III
Diseño

Artículo 16.  Aplicación del principio de defensa en profundidad.
1. El diseño de la instalación debe contemplar, para toda situación operacional y durante 

su ciclo de vida, la presencia de mecanismos de seguridad nuclear intrínsecos, múltiples 
barreras físicas y procedimientos, con el objetivo de prevenir la emisión incontrolada de 
material radiactivo o mitigar sus consecuencias, así como la combinación de elementos de 
seguridad que contribuyan a la efectividad de dichas barreras físicas.

2. El diseño debe prevenir hasta donde sea factible:
a) Amenazas a la integridad de las barreras;
b) el fallo de una barrera en caso de que se produzca un suceso que la pueda amenazar;
c) el fallo de una barrera como consecuencia del fallo de otra.

Artículo 17.  Funciones principales de seguridad.
1 El diseño de la instalación nuclear, tanto en operación normal como ante la ocurrencia 

de cualquier suceso iniciador postulado o sucesos externos o internos previstos en el diseño 
o condiciones graves analizadas que no conduzcan a accidente severo, debe asegurar el 
cumplimiento de las funciones principales de seguridad:

a) Control de la reactividad, que en el caso de la fabricación de combustible y del 
almacenamiento de combustible nuclear fresco o gastado, debe asegurar la subcriticidad.

b) Refrigeración del reactor, del combustible gastado y de los residuos de alta actividad.
c) Confinamiento y blindaje del material radiactivo, que asegure el cumplimiento de los 

límites de dosis establecidos.
2 Adicionalmente, en instalaciones donde se almacene combustible gastado o residuos 

radiactivos se asegurará su recuperabilidad ante cualquier suceso iniciador postulado o 
sucesos externos o internos previstos en el diseño.

Artículo 18.  Análisis de accidentes.
1. Sucesos base de diseño: El titular debe identificar los sucesos iniciadores postulados 

que deben ser adecuadamente considerados en el diseño para cumplir con las funciones 
principales de seguridad.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 27  Reglamento sobre seguridad nuclear en instalaciones nucleares

– 489 –



De su análisis se derivan los sucesos base de diseño de las estructuras, sistemas y 
componentes de seguridad.

2. Condiciones graves: El titular debe analizar las condiciones graves que deben ser 
adecuadamente consideradas en el diseño para cumplir con las funciones principales de 
seguridad o el objetivo de seguridad establecido en el artículo 6 de este Reglamento.

Artículo 19.  Sucesos externos.
El titular debe:
1. Verificar que la instalación está diseñada para hacer frente a los sucesos externos 

postulados en el emplazamiento, de modo que se garantice el cumplimiento con las 
funciones principales de seguridad.

2. Analizar el diseño de la instalación para garantizar el cumplimiento del objetivo de 
seguridad establecido en el artículo 6 de este Reglamento ante sucesos externos extremos 
de origen natural o humano no intencionado.

Artículo 20.  Sucesos internos.
El titular debe:
1. Verificar que la instalación está diseñada para hacer frente a los sucesos internos 

postulados de modo que se garantice el cumplimiento de las funciones principales de 
seguridad, y adoptar el principio de defensa en profundidad en la protección frente a dichos 
sucesos internos, implantando medidas para evitarlos antes de su inicio; para detectarlos y 
controlarlos o extinguirlos lo antes posible, en caso de que se produzcan; y para evitar la 
propagación a otras áreas que puedan afectar a la seguridad nuclear.

2. Analizar el diseño de la instalación para garantizar el cumplimiento del objetivo de 
seguridad establecido en el artículo 6 de este Reglamento ante sucesos internos que 
superen la base de diseño de la instalación.

Artículo 21.  Requisitos de diseño de estructuras, sistemas y componentes importantes para 
la seguridad.

1. El titular debe identificar las funciones que las estructuras, sistemas y componentes 
deben llevar a cabo para asegurar el cumplimiento de las funciones principales de seguridad 
o el objetivo de seguridad establecido en el artículo 6 de este Reglamento para la 
instalación.

2. El diseño de las estructuras, sistemas y componentes importantes para la seguridad 
debe garantizar el cumplimiento con sus funciones con un alto nivel de fiabilidad. Para ello 
se seleccionarán las alternativas siguientes teniendo en cuenta el siguiente orden de 
prioridad:

a) Procesos intrínsecamente seguros.
b) Elementos de diseño pasivo.
c) Elementos de diseño activo.
d) Controles administrativos.
3. En el diseño de estructuras, sistemas y componentes importantes para la seguridad:
a) Se deben aplicar criterios y normas de diseño acordes a la fiabilidad necesaria de 

acuerdo con su importancia para la seguridad.
b) Se deben tener en cuenta las necesidades de mantenimiento, pruebas y gestión de 

envejecimiento.
c) Se deben usar tecnologías probadas o validadas.

Artículo 22.  Clasificación de seguridad.
1. Las estructuras, sistemas y componentes de una instalación nuclear deben ser 

identificados y clasificados de acuerdo con su importancia para la seguridad. El método para 
realizar esta clasificación debe basarse en el análisis de los sucesos iniciadores postulados, 
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sucesos internos y externos y condiciones graves, complementadas cuando sea apropiado, 
por los análisis de riesgos y el juicio de ingeniería.

2. Las estructuras, sistemas y componentes importantes para la seguridad deben ser 
diseñados, fabricados, probados, instalados, operados y mantenidos de acuerdo con su 
clasificación de seguridad.

Artículo 23.  Calificación ambiental y sísmica de estructuras, sistemas y componentes.
Las estructuras, sistemas y componentes importantes para la seguridad de la instalación 

deben diseñarse de forma que se asegure que cumplen sus funciones, durante todo el ciclo 
de vida de la instalación, en las situaciones operacionales en las cuales deben llevar a cabo 
su función, teniendo en cuenta las condiciones ambientales y sísmicas consideradas en la 
evaluación de seguridad.

CAPÍTULO IV
Construcción, montaje y entrada en servicio

Artículo 24.  Construcción y montaje.
El titular debe garantizar que los procesos de construcción, fabricación y montaje de las 

estructuras, sistemas y componentes de la instalación se llevan a cabo de acuerdo a su 
clasificación de seguridad y sísmica, y calificación ambiental.

Dichos procesos de construcción, fabricación y montaje deben:
a) Asegurar el cumplimiento de las bases de diseño de la instalación con los márgenes 

de seguridad establecidos.
b) Asegurar una fiabilidad acorde con su importancia para la seguridad.

Artículo 25.  Entrada en servicio.
El titular, de forma previa a la entrada en servicio de las estructuras, sistemas y 

componentes, debe confirmar que las mismas se han instalado y probado de manera que se 
verifique el cumplimiento con las bases de diseño de la instalación.

CAPÍTULO V
Explotación

Artículo 26.  Mantenimiento, inspección y pruebas.
El titular debe elaborar, documentar e implantar programas de mantenimiento, pruebas, 

vigilancia e inspección, de las estructuras, sistemas y componentes importantes para la 
seguridad, para asegurar que su disponibilidad, fiabilidad y operabilidad se mantienen de 
acuerdo con sus bases de diseño.

Artículo 27.  Control administrativo interno.
El titular debe:
1. Establecer controles administrativos sobre las estructuras, sistemas y componentes 

acordes a su importancia para la seguridad.
2. Establecer controles administrativos que garanticen que las actividades que afectan a 

estructuras, sistemas y componentes importantes para la seguridad son adecuadamente 
analizadas y controladas en toda condición de operación de acuerdo con la evaluación de 
seguridad de la instalación.

Artículo 28.  Procedimientos y guías.
El titular debe:
1. Disponer, para toda situación operacional en que se puede encontrar la instalación, de 

un conjunto coherente de procedimientos y guías para condiciones normales, anormales y 
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de emergencia, que especifiquen las acciones a adoptar para mantener la instalación en 
condiciones seguras, restablecer las funciones principales de seguridad o mitigar la pérdida 
de las mismas, manteniendo el objetivo de seguridad establecido en el artículo 6 de este 
Reglamento.

2. Verificar y validar los procedimientos de operación y guías antes de su entrada en 
vigor.

3. Mantener actualizados los procedimientos y guías para reflejar la situación de la 
instalación y de la organización, así como de la experiencia y conocimientos adquiridos.

4. Garantizar que el personal implicado está entrenado adecuadamente en el manejo y 
aplicación de procedimientos y guías.

5. Asegurar que, en emplazamientos con más de una unidad, los procedimientos y guías 
para condiciones normales, anormales y de emergencia tienen en consideración la 
operación segura y la gestión de accidentes en cada una de las unidades del emplazamiento 
simultáneamente.

Artículo 29.  Emergencias.
El titular debe:
1. Disponer de un plan de emergencia interior según lo establecido en el Reglamento 

sobre instalaciones nucleares y radiactivas, aprobado por Real Decreto 1836/1999, de 3 de 
diciembre.

2. Asegurar la disponibilidad de recursos adecuados en el emplazamiento para la gestión 
de las condiciones de emergencia, así como los mecanismos para recibir ayuda externa.

3. Establecer los cauces y procedimientos necesarios para colaborar con las autoridades 
competentes en la implantación de los planes de emergencia exterior, en la información a la 
población y en la respuesta prevista en éstos para proteger a la población en caso de 
accidente, en los términos previstos en la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema nacional de 
Protección Civil; en el Real Decreto 1546/2004, de 25 de junio, por el que se aprueba el Plan 
Básico de Emergencia Nuclear (PLABEN) o en el Real Decreto 1564/2010, de 19 de 
noviembre, por el que se aprueba la directriz básica de planificación de protección civil ante 
el riesgo radiológico, o en otra normativa de aplicación.

Artículo 30.  Control de la emisión de material radiactivo.
El control de las emisiones de material radiactivo debe realizarse conforme a lo 

establecido en el Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes, 
aprobado por Real Decreto 783/2001 de 6 de julio.

Artículo 31.  Modificaciones de la instalación.
El titular debe garantizar que ninguna modificación de la instalación, de manera 

individual o en conjunto con otras, ya sea permanente o temporal, degrada la capacidad de 
operar la instalación de forma segura, garantizando el cumplimiento con las funciones 
principales de seguridad y el objetivo de seguridad de la instalación.

Artículo 32.  Experiencia operativa.
El titular debe:
1. Establecer y llevar a cabo un programa sistemático de recopilación, cribado, análisis, 

documentación y comunicación interna de la experiencia operativa propia y ajena al objeto 
de identificar, seleccionar e implantar, de modo diligente, lecciones aprendidas importantes 
para la seguridad, así como llevar a cabo la notificación a la autoridad competente de los 
sucesos con impacto potencial en la seguridad de la instalación.

2. Establecer acuerdos con las organizaciones encargadas del diseño, fabricación, 
construcción, mantenimiento, suministro de estructuras, sistemas, componentes y de 
servicios importantes para la seguridad, con el objetivo de que éstas mantengan actualizada 
la experiencia operativa y comuniquen prontamente la detección de fallos y desviaciones que 
puedan afectar a las condiciones de seguridad, y le sirvan de apoyo para su análisis y 
resolución.
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Artículo 33.  Gestión de envejecimiento.
El titular debe llevar a cabo un programa de gestión de envejecimiento de las 

estructuras, sistemas y componentes importantes para la seguridad según la normativa 
específica aplicable, al objeto de asegurar el mantenimiento de sus funciones en las 
condiciones previstas en sus bases de diseño durante la fase de explotación de la 
instalación.

Artículo 34.  Combustible nuclear gastado y residuos radiactivos.
El titular es responsable de la gestión de los residuos generados y almacenados en la 

instalación de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 102/2014, de 21 de febrero, 
para la gestión responsable y segura del combustible nuclear gastado y los residuos 
radiactivos.

Artículo 35.  Requisitos previos al cese de explotación.
El titular, previamente al cese de explotación, debe realizar una evaluación de seguridad 

y de riesgos de la instalación consistente con la situación de cese, incluidos los 
correspondientes análisis de accidentes. De estos análisis de accidentes se deben deducir 
los límites y condiciones de operación de las estructuras, sistemas y componentes 
importantes para la seguridad, y las acciones y los requisitos de vigilancia aplicables en la 
futura situación de cese.

CAPÍTULO VI
Desmantelamiento

Artículo 36.  Previsiones durante el diseño, la construcción y la explotación.
1. El titular, durante las fases de diseño, construcción y explotación debe prever las 

necesidades y tener en cuenta las actividades requeridas para el desmantelamiento seguro 
de la instalación.

2. El titular debe establecer y mantener un plan de desmantelamiento de la instalación 
acorde con las previsiones requeridas por el Reglamento sobre instalaciones nucleares y 
radiactivas, aprobado por Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre.

Disposición adicional primera.  Aplicación del objetivo de seguridad a instalaciones 
nucleares que hayan obtenido la autorización de construcción antes del 14 de agosto de 
2014.

El apartado b) del artículo 6 debe interpretarse como referencia para la implantación 
oportuna de mejoras de seguridad nuclear razonablemente factibles en las instalaciones 
nucleares que hayan obtenido la autorización de construcción antes del 14 de agosto de 
2014.

Disposición adicional segunda.  Guías del Consejo de Seguridad Nuclear.
Las guías de seguridad (GS) del Consejo de Seguridad Nuclear no tienen carácter 

mandatorio, pero constituyen métodos aceptados por ese organismo para verificar el 
cumplimiento con los requisitos reguladores en materia de seguridad nuclear y protección 
radiológica y, por tanto, la adherencia a las mismas exime al titular de la demostración de la 
adecuación de dichos métodos.

Disposición adicional tercera.  Revisiones por homólogos.
1. El Ministerio para la Transición Ecológica y el Consejo de Seguridad Nuclear llevarán 

a cabo, al menos una vez cada diez años, autoevaluaciones periódicas del marco legislativo, 
reglamentario y organizativo nacional, y de las autoridades reguladoras competentes, e 
invitarán a una revisión internacional por homólogos de las partes relevantes de los mismos, 
con el objeto de mejorar constantemente la seguridad nuclear. Los resultados de dicha 
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revisión internacional se comunicarán a los Estados miembros y a la Comisión Europea, 
cuando estén disponibles.

2. El Consejo de Seguridad Nuclear se encargará de que, de forma coordinada con el 
resto de Estados miembros:

a) Se realice una evaluación nacional sobre un tema específico relacionado con la 
seguridad nuclear de las instalaciones nucleares;

b) se invite a todos los demás Estados miembros y a la Comisión Europea, en calidad de 
observadora, a una revisión por homólogos de la evaluación nacional mencionada en la letra 
a);

c) se adopten medidas de seguimiento adecuadas de los respectivos resultados del 
proceso de revisión por homólogos;

d) se publiquen informes sobre dicho proceso y su resultado principal, cuando los 
resultados estén disponibles.

Esta revisión por homólogos sobre un tema específico tendrá lugar, al menos, una vez 
cada seis años.

3. En caso de accidente que provoque situaciones que requieran medidas de 
emergencia fuera del emplazamiento o medidas de protección para el público en general, el 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Consejo de Seguridad Nuclear se encargarán de 
que se lleve a cabo, sin dilaciones indebidas, una revisión internacional por homólogos.

Disposición adicional cuarta.  Informes a la Comisión Europea.
El Ministerio para la Transición Ecológica presentará, antes del 22 de julio de 2020, un 

informe a la Comisión Europea sobre la aplicación de la Directiva 2009/71/Euratom, de 25 de 
junio de 2009, por la que se establece un marco comunitario para la seguridad nuclear de las 
instalaciones nucleares, modificada por la Directiva 2014/87/Euratom del Consejo, de 8 de 
julio de 2014.

Disposición adicional quinta.  Transparencia.
1. En relación con la información sobre la seguridad nuclear de las instalaciones 

nucleares y su regulación que se ha de poner a disposición de los trabajadores y el público 
en general, de los grupos de interés que viven en las proximidades de una instalación 
nuclear, así como de las autoridades reguladoras competentes de otros Estados miembros 
en las proximidades de una instalación nuclear, en condiciones normales de explotación y de 
incidentes o accidentes, se estará a lo dispuesto por:

a) La Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación del Consejo de Seguridad Nuclear, y el 
Estatuto del Consejo de Seguridad Nuclear, aprobado por Real Decreto 1440/2010, 
particularmente en lo relativo a la función de dicho Consejo de informar a los ciudadanos 
sobre materias que son de su competencia, y, en particular, sobre todos los hechos 
relevantes relacionados con el funcionamiento de las instalaciones nucleares, especialmente 
en todo aquello que hace referencia a su funcionamiento seguro, al impacto radiológico para 
las personas y el medio ambiente, a los sucesos ocurridos en las mismas, así como de las 
medidas correctoras implantadas para evitar la reiteración de los sucesos. También en lo 
referente a la obligación del Consejo de Seguridad Nuclear de facilitar información al 
Gobierno y al Congreso de los Diputados y al Senado, así como a los Gobiernos y 
parlamentos autonómicos concernidos, de cualquier circunstancia o suceso que afecte a la 
seguridad de las instalaciones nucleares o a la calidad radiológica del medio ambiente en 
cualquier lugar dentro del territorio nacional.

b) La Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la 
información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medioambiente, 
especialmente en lo relativo a la difusión y puesta a disposición del público de la información 
en materia ambiental y de la participación de los interesados y del público en los procesos de 
desarrollo normativo en la materia.

c) El Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas, aprobado por Real Decreto 
1836/1999, de 3 de diciembre, en relación con lo dispuesto para el trámite de información 
pública relativo a la solicitud de autorización previa de una instalación nuclear, que da cauce 

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 27  Reglamento sobre seguridad nuclear en instalaciones nucleares

– 494 –



legal a la participación del público en el proceso de toma de decisión relacionado con las 
instalaciones nucleares, así como en relación con los comités de información local 
establecidos durante la construcción, explotación y desmantelamiento de las centrales 
nucleares con objeto de informar sobre el desarrollo de las actividades reguladas en las 
correspondientes autorizaciones y tratar conjuntamente aquellas otras cuestiones que 
resulten de interés.

d) El Plan Básico de Emergencia Nuclear (PLABEN), aprobado por Real Decreto 
1546/2004, de 25 de junio, principalmente en lo referente a los procedimientos para 
garantizar la cobertura informativa, en caso de emergencia, a la población efectivamente 
afectada, a las Administraciones públicas implicadas y al resto de la población, y en lo 
referente a las notificaciones a los distintos organismos internacionales competentes en la 
materia y a las autoridades de países fronterizos y otros Estados.

e) La Resolución de 20 de octubre de 1999, de la Subsecretaría, por la que se dispone la 
publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros de 1 de octubre de 1999, relativo a la 
información del público sobre medidas de protección sanitaria aplicables y sobre el 
comportamiento a seguir en caso de emergencia radiológica, en lo que se refiere a las 
medidas y procedimientos de información a la población tendentes a reforzar la protección 
sanitaria de ésta, en casos de emergencia radiológica.

f) La Decisión 87/600/Euratom del Consejo, 14 de diciembre de 1987, sobre arreglos 
comunitarios para el rápido intercambio de información en caso de emergencia radiológica, 
en lo relativo a la notificación y suministro de información a la Comisión Europea y a otros 
Estados miembros en los casos de emergencia radiológica.

g) La instrucción IS-10, revisión 1, de 30 de julio de 2014, del Consejo de Seguridad 
Nuclear, por la que se establecen los criterios de notificación de sucesos al Consejo por 
parte de las centrales nucleares, en relación con los criterios establecidos para exigir a los 
titulares de centrales nucleares en operación la notificación de los sucesos ocurridos en las 
mismas que puedan tener relación con la seguridad nuclear o la protección radiológica.

h) La instrucción IS-19, de 22 de octubre de 2008, del Consejo de Seguridad Nuclear, 
sobre los requisitos del sistema de gestión de las instalaciones nucleares, en lo referente a la 
obligación de los titulares de poner en conocimiento de las personas de la organización y, 
cuando sea necesario, a otros grupos de interés, la información relevante para los objetivos 
de seguridad.

2. Dicha información se pondrá a disposición del público siempre que ello no 
comprometa otros intereses primordiales, como la seguridad, según los límites que a tales 
efectos establecen la Ley 15/1980 y la Ley 27/2006.

3. El Consejo de Seguridad Nuclear participará, según proceda, en las actividades de 
cooperación sobre seguridad nuclear de las instalaciones nucleares con las autoridades 
reguladoras competentes de otros Estados miembros en las proximidades de una instalación 
nuclear, de acuerdo con lo establecido en la Ley 15/1980 y en el Estatuto del Consejo de 
Seguridad Nuclear.

4. Por último, en lo relativo a las oportunidades que se han de proporcionar al público en 
general para que pueda participar de manera efectiva en el proceso de toma de decisiones 
relativas a la concesión de autorizaciones a las instalaciones nucleares, se estará a lo 
dispuesto a tales efectos en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, y 
en el Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas.
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§ 28

Real Decreto 1196/2003, de 19 de septiembre, por el que se aprueba 
la Directriz básica de protección civil para el control y planificación 
ante el riesgo de accidentes graves en los que intervienen sustancias 

peligrosas

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 242, de 9 de octubre de 2003
Última modificación: 21 de junio de 2023

Referencia: BOE-A-2003-18682

Norma derogada, con efectos de 11 de julio de 2023, por la disposición derogatoria única.2.b) del Real Decreto 
524/2023, de 20 de junio. Ref. BOE-A-2023-14679. No obstante, la Directriz Básica continuará aplicándose 
hasta tanto sea aprobado el nuevo instrumento de planificación que la sustituya, según establece el apartado 3 
de la citada disposición.

La Directiva 96/82/CE del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, relativa al control de los 
riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, fue 
incorporada a nuestro ordenamiento jurídico a través del Real Decreto 1254/1999, de 16 de 
julio, que vino a derogar el Real Decreto 886/1988, de 15 de julio, que regulaba esta materia.

El Real Decreto 1254/1999 establece, en su disposición final primera, la necesidad de 
revisión de la Directriz básica para la elaboración y homologación de los planes especiales 
del sector químico, aprobada por Acuerdo del Consejo de Ministros, de 23 de noviembre de 
1990, desarrollada de acuerdo con el real decreto derogado, y publicada mediante 
Resolución de la Subsecretaría del Ministerio del Interior, de 30 de enero de 1991.

El objetivo fundamental de esta revisión es incorporar los cambios que introduce el 
citado real decreto en aspectos tan importantes como son la adopción de políticas de 
prevención de accidentes graves, el establecimiento de sistemas de gestión de seguridad, el 
desarrollo de planes de autoprotección, la elaboración de informes de seguridad, la 
consideración del efecto dominó, la realización de inspecciones, la ordenación territorial 
teniendo en cuenta el riesgo de estos accidentes y la información al público. Todo ello, sin 
menoscabo de lo dispuesto en la normativa básica de prevención de riesgos laborales (Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y Real Decreto 39/1997, 
de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de prevención), así 
como en la normativa específica (Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección 
de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes 
químicos durante el trabajo).

Con posterioridad a la aprobación y publicación de la citada directriz básica, se publicó el 
Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba la Norma básica de protección 
civil, que constituye, en desarrollo de la Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil, 
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el marco fundamental para la elaboración e integración de los diferentes planes de 
protección civil y contempla el riesgo químico como objeto de planificación especial.

Por tanto, se hace también necesaria la adecuación de la directriz básica a las 
disposiciones de la Norma básica de protección civil. A este respecto y como elemento a 
destacar en este aspecto de la revisión, se encuentra la incorporación en esta nueva directriz 
básica de criterios para la elaboración del plan estatal de protección civil frente a este riesgo.

Además, en cumplimiento de los apartados 2 y 3 del artículo 15 del Real Decreto 
1254/99, se incluyen como anexo II de esta directriz básica los formatos normalizados 
correspondientes a la notificación de accidentes graves a la Comisión Europea, que los 
órganos competentes de las comunidades autónomas deben remitir a la Dirección General 
de Protección Civil, a través de la Delegación de Gobierno correspondiente.

En su virtud, previo informe de la Comisión Nacional de Protección Civil, a propuesta del 
Ministro del Interior y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 19 
de septiembre de 2003,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación de la Directriz básica.
Se aprueba la Directriz básica de protección civil para el control y planificación ante el 

riesgo de accidentes graves en los que intervienen sustancias peligrosas, cuyo texto se 
inserta a continuación.

Disposición transitoria única.  Adaptación de los informes de seguridad.
Los órganos competentes de las comunidades autónomas podrán requerir que en un 

plazo no superior a un año, contado a partir de la fecha de entrada en vigor de este real 
decreto, los industriales que han presentado el informe de seguridad, conforme al artículo 9 
del Real Decreto 1254/99, de 16 de julio, adapten o modifiquen determinados contenidos de 
aquél, de acuerdo con lo dispuesto en la Directriz básica para el control y planificación ante 
el riesgo de accidentes graves en los que intervienen sustancias peligrosas.

Disposición derogatoria única.  Derogación de la Directriz básica anterior.
Queda derogada la Directriz básica para la elaboración y homologación de los planes 

especiales del sector químico, aprobada por Acuerdo del Consejo de Ministros, de 23 de 
noviembre de 1990, y publicada mediante Resolución de la Subsecretaría del Ministerio del 
Interior, de 30 de enero de 1991.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
Por el Ministro del Interior, previo informe de la Comisión Nacional de Protección Civil, se 

podrá modificar esta directriz básica cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Que se introduzcan modificaciones en la normativa internacional que haya sido 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado», cuyo contenido haga referencia a la prevención 
y el control de accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.

b) Que se considere necesario, a propuesta de los órganos competentes de las 
Administraciones públicas que intervienen en la gestión de los planes de emergencia exterior 
a que se refiere la directriz, como consecuencia de la experiencia adquirida en su aplicación 
o de la evolución del conocimiento científico sobre los efectos adversos de las sustancias 
peligrosas en las personas, los bienes o el medio ambiente.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente real decreto y la Directriz básica de protección civil para el control y 

planificación ante el riesgo de accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas que por él se aprueba entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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DIRECTRIZ BÁSICA DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL CONTROL Y 
PLANIFICACIÓN ANTE EL RIESGO DE ACCIDENTES GRAVES EN LOS QUE 

INTERVIENEN SUSTANCIAS PELIGROSAS

Artículo 1.  Fundamentos.
1.1 Objeto y ámbito de aplicación.
La entidad de las posibles consecuencias de los accidentes graves en los que 

intervengan sustancias peligrosas hace que éstos puedan originar situaciones de 
emergencia en las que sea necesaria la movilización coordinada de recursos y medios de 
diferente titularidad para la protección de las personas, los bienes y el medio ambiente, así 
como la aplicación de procedimientos de actuación para su prevención y control.

Así se considera en la Norma básica de protección civil que, en su capítulo II, apartado 
6, determina que el riesgo derivado de las actividades que involucren este tipo de sustancias 
será objeto de planes especiales de emergencia en los ámbitos territoriales que lo requieran, 
y que éstos se elaborarán de conformidad con una directriz básica de planificación 
específica.

El núcleo más importante o fundamental de este tipo de riesgo lo conforma el ámbito de 
aquellos establecimientos donde se fabriquen, almacenen o manipulen cantidades 
importantes de sustancias peligrosas, reguladas por el Real Decreto 1254/1999, de 16 de 
julio, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes 
graves en los que intervengan sustancias peligrosas, siendo prioritaria la actuación en estos 
casos, en lo que se refiere a la planificación de protección civil.

El objeto de esta directriz básica es establecer los criterios mínimos que habrán de 
observar las distintas Administraciones públicas y los titulares de los establecimientos para la 
prevención y el control de los riesgos de accidentes graves en los que intervengan 
sustancias peligrosas.

El Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de Protección Civil, revisará las 
bases y criterios de esta directriz básica y, en su caso, propondrá su ampliación o 
modificación en función de la evolución del conocimiento científico, así como la incorporación 
de futuras disposiciones administrativas o legales que le sean de aplicación.

1.1.bis. Asistencia adecuada a personas con discapacidad y a otros colectivos en 
situación de vulnerabilidad.

En la planificación de protección civil ante el riesgo de accidentes graves en los que 
intervienen sustancias peligrosas deberá tenerse en cuenta:

a) Los planes de emergencia de protección civil deberán contar con protocolos de 
actuación específicos en las distintas fases que garanticen una asistencia adecuada a 
personas con discapacidad y a otros colectivos en situación de vulnerabilidad. Asimismo, 
dichos planes deberán contener procedimientos de información, comunicación, movilización 
y actuación de los medios necesarios para resolver las necesidades de las personas con 
discapacidad y así garantizar una asistencia eficaz, contemplando medidas y recursos 
específicos que garanticen la accesibilidad universal.

b) Los planes de emergencia de protección civil deberán contener programas de 
información preventiva y de alerta que permitan a todos los ciudadanos adoptar las medidas 
oportunas. Dichos programas deberán tener los formatos adecuados y los mecanismos 
necesarios para que sean accesibles y comprensibles para las personas con discapacidad y 
otros colectivos en situación de vulnerabilidad. Cuando la tarea informativa se dirija a 
víctimas o familiares de víctimas con discapacidad, se realizará con las adaptaciones 
necesarias y, en su caso, con ayuda de personal especializado.

c) Los distintos servicios de intervención en emergencias deberán recibir formación 
específica para atender a dichos colectivos contando con las características y necesidades 
especiales que puedan presentar.

1.2 Definiciones.
A los efectos de esta directriz básica, se entenderá por:
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Daño: la pérdida de vidas humanas, las lesiones corporales, los perjuicios materiales y el 
deterioro grave del medio ambiente, como resultado directo o indirecto, inmediato o diferido, 
de las propiedades tóxicas, inflamables, explosivas, oxidantes o de otra naturaleza, de las 
sustancias peligrosas y a otros efectos físicos o fisicoquímicos consecuencia del desarrollo 
de las actividades industriales.

Establecimiento: la totalidad de la zona bajo el control de un industrial en la que se 
encuentren sustancias peligrosas en una o varias instalaciones, incluidas las infraestructuras 
o actividades comunes o conexas.

Instalación: una unidad técnica dentro de un establecimiento en donde se produzcan, 
utilicen, manipulen, transformen o almacenen sustancias peligrosas. Incluye todos los 
equipos, estructuras, canalizaciones, maquinaria, instrumentos, ramales ferroviarios 
particulares, dársenas, muelles de carga o descarga para uso de la instalación, espigones, 
depósitos o estructuras similares, estén a flote o no, necesarios para el funcionamiento de la 
instalación.

Industrial: cualquier persona física o jurídica que explote o sea titular del establecimiento 
o la instalación, o cualquier persona en la que se hubiera delegado, en relación con el 
funcionamiento técnico, un poder económico determinante.

Sustancias peligrosas: las sustancias, mezclas o preparados enumerados en el Real 
Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos 
inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, en la parte 
1 del anexo I o que cumplan los criterios establecidos en la parte 2 del anexo I, y que estén 
presentes en forma de materia prima, productos, subproductos, residuos o productos 
intermedios, incluidos aquellos de los que se pueda pensar justificadamente que podrían 
generarse en caso de accidente.

Accidente grave: cualquier suceso, tal que una emisión en forma de fuga o vertido, 
incendio o explosión importantes, que sea consecuencia de un proceso no controlado 
durante el funcionamiento de cualquier establecimiento al que sea de aplicación el Real 
Decreto 1254/1999, de 16 de julio, que suponga una situación de grave riesgo, inmediato o 
diferido, para las personas, los bienes y el medio ambiente, bien sea en el interior, bien en el 
exterior del establecimiento, y en el que estén implicadas una o varias sustancias peligrosas. 
A efectos de esta directriz, los accidentes se clasifican en las categorías siguientes:

Categoría 1: aquellos para los que se prevea, como única consecuencia, daños 
materiales en el establecimiento accidentado y no se prevean daños de ningún tipo en el 
exterior de éste.

Categoría 2: aquellos para los que se prevea, como consecuencias, posibles víctimas y 
daños materiales en el establecimiento ; mientras que las repercusiones exteriores se limitan 
a daños leves o efectos adversos sobre el medio ambiente en zonas limitadas.

Categoría 3: aquellos para los que se prevea, como consecuencias, posibles víctimas, 
daños materiales graves o alteraciones graves del medio ambiente en zonas extensas y en 
el exterior del establecimiento.

Plan de autoprotección: sistema de control y gestión de la seguridad en el desarrollo de 
las actividades corporativas. Comprende el análisis y evaluación de los riesgos, el 
establecimiento de objetivos de prevención, la definición de los medios corporativos, 
humanos y materiales necesarios para su prevención y control, la organización de éstos y 
los procedimientos de actuación ante emergencias que garanticen la evacuación y/o 
confinamiento e intervención inmediatas, así como su integración en el sistema público de 
protección civil.

Peligro: la capacidad intrínseca de una sustancia o la potencialidad de una situación 
física para ocasionar daños a las personas, los bienes y el medio ambiente.

Riesgo: la probabilidad de que se produzca un efecto dañino específico en un período de 
tiempo determinado o en circunstancias determinadas.

Almacenamiento: la presencia real o posible de una cantidad determinada de sustancias 
peligrosas con fines de almacenamiento, depósito en custodia o reserva.

Efecto dominó: la concatenación de efectos causantes de riesgo que multiplica las 
consecuencias, debido a que los fenómenos peligrosos pueden afectar, además de los 
elementos vulnerables exteriores, otros recipientes, tuberías o equipos del mismo 
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establecimiento o de otros establecimientos próximos, de tal manera que se produzca una 
nueva fuga, incendio, estallido en ellos, que a su vez provoquen nuevos fenómenos 
peligrosos.

Índices AEGL (Acute Exposure Guideline Levels):
AEGL 1: concentración a/o por encima de la cual se predice que la población general, 

incluyendo individuos susceptibles pero excluyendo los hipersusceptibles, puede 
experimentar una incomodidad notable. Concentraciones por debajo del AEGL 1 representan 
niveles de exposición que producen ligero olor, sabor u otra irritación sensorial leve.

AEGL 2: concentración a/o por encima de la cual se predice que la población general, 
incluyendo individuos susceptibles pero excluyendo los hipersusceptibles, puede 
experimentar efectos a largo plazo serios o irreversibles o ver impedida su capacidad para 
escapar. Concentraciones por debajo del AEGL 2 pero por encima del AEGL 1 representan 
niveles de exposición que pueden causar notable malestar.

AEGL 3: es la concentración a/o por encima de la cual se predice que la población 
general, incluyendo individuos susceptibles pero excluyendo los hipersusceptibles, podría 
experimentar efectos amenazantes para la vida o la muerte. Concentraciones por debajo de 
AEGL 3 pero por encima de AEGL 2 representan niveles de exposición que pueden causar 
efectos a largo plazo, serios o irreversibles o impedir la capacidad de escapar.

Índices ERPG (Emergency Response Planning Guidelines):
ERPG 1: es la máxima concentración en aire por debajo de la cual se cree que casi 

todos lo individuos pueden estar expuestos hasta una hora experimentando sólo efectos 
adversos ligeros y transitorios o percibiendo un olor claramente definido.

ERPG 2: es la máxima concentración en aire por debajo de la cual se cree que casi 
todos los individuos pueden estar expuestos hasta una hora sin experimentar o desarrollar 
efectos serios o irreversibles o síntomas que pudieran impedir la posibilidad de llevar a cabo 
acciones de protección.

ERPG 3: es la máxima concentración en aire por debajo de la cual se cree que casi 
todos los individuos pueden estar expuestos hasta una hora sin experimentar o desarrollar 
efectos que amenacen su vida. No obstante, pueden sufrir efectos serios o irreversibles y 
síntomas que impidan la posibilidad de llevar a cabo acciones de protección.

Índices TEEL (Temporary Emergency Exposure Limits):
TEEL 0: concentración umbral por debajo de la cual la mayor parte de las personas no 

experimentarían efectos apreciables sobre la salud.
TEEL 1: máxima concentración en aire por debajo de la cual se cree que casi todos los 

individuos experimentarían efectos ligeros y transitorios sobre la salud o percibirían un olor 
claramente definido.

TEEL 2: máxima concentración en aire por debajo de la cual se cree que casi todos los 
individuos podrían estar expuestos sin experimentar o desarrollar efectos sobre la salud 
serios o irreversibles, o síntomas que pudieran impedir la posibilidad de llevar a cabo 
acciones de protección.

TEEL 3: máxima concentración en aire por debajo de la cual se cree que casi todos los 
individuos podrían estar expuestos sin experimentar o desarrollar efectos amenazantes para 
la vida. No obstante, pueden sufrir efectos serios o irreversibles y síntomas que impidan la 
posibilidad de llevar a cabo acciones de protección.

Artículo 2.  Conceptos de riesgo, daño y vulnerabilidad.
2.1 Naturaleza del riesgo.
Entendida como la probabilidad de que se produzca un daño determinado, de origen 

físico-químico, por causa de sucesos imprevistos en los establecimientos afectados por el 
Real Decreto 1254/1999.

Para la determinación de los riesgos así entendidos, se procederá a efectuar una 
identificación de los peligros, seguida de una evaluación de los riesgos.

2.2 Naturaleza del daño.
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El control y la planificación ante el riesgo de un accidente grave para un establecimiento 
se ha de fundamentar en la evaluación de las consecuencias de los fenómenos peligrosos 
que pueden producir los accidentes graves susceptibles de ocurrir en la actividad en 
cuestión, sobre los elementos vulnerables, en el ámbito territorial del plan.

Los diversos tipos de accidentes graves a considerar en los establecimientos pueden 
producir los siguientes fenómenos peligrosos para personas, el medio ambiente y los bienes:

a) De tipo mecánico: ondas de presión y proyectiles.
b) De tipo térmico: radiación térmica.
c) De tipo químico: nube tóxica o contaminación del medio ambiente provocada por la 

fuga o vertido incontrolado de sustancias peligrosas.
Estos fenómenos pueden ocurrir aislada, simultánea o secuencialmente.
2.2.1 Fenómenos mecánicos peligrosos.
Se incluyen aquí las ondas de presión y los proyectiles. Las ondas de presión son 

provocadas por las explosiones o equilibrio rápido entre una masa de gases a presión 
elevada y la atmósfera que la envuelve. En el caso de que la energía necesaria para la 
expansión del gas proceda de un fenómeno físico, se dice que la explosión es física y se 
requiere que el producto esté confinado en un recipiente estanco (denominándose estallido). 
Por contra, si la energía procede de una reacción química, se trata de una explosión química 
(o explosión, simplemente). En este caso la explosión puede ocurrir aunque el producto no 
esté confinado.

Una explosión confinada, o estallido, puede originar fragmentos del continente, y una no 
confinada, de sólidos de las inmediaciones del punto en que se ha producido la explosión. 
Estos fragmentos o proyectiles están dotados de gran cantidad de movimiento y sus 
dimensiones y alcance son variados pero limitados.

Los efectos de la onda de presión pueden clasificarse como sigue:
a) Efectos primarios: los efectos primarios de la onda de presión tienen su origen en las 

compresiones y expansiones del aire atmosférico que pueden producir fenómenos de 
deformación y vibratorios que afecten a las estructuras de edificios e instalaciones y a los 
organismos vivos.

b) Efectos secundarios: los efectos secundarios de la onda de presión tienen lugar 
cuando las deformaciones y tensiones dinámicas producidas superan las características de 
resistencia de las estructuras y éstas fallan. El fallo o rotura de las estructuras origina la 
formación de fragmentos que, por el impulso recibido de la onda de presión, actúan a su vez 
como proyectiles, cuyo impacto causa daños mecánicos adicionales.

c) Efectos terciarios: los efectos terciarios de la onda de presión consisten en los daños 
causados por el desplazamiento del cuerpo de seres vivos e impacto de éste contra el suelo 
u otros obstáculos.

Al ser la onda de presión y los proyectiles fenómenos propagativos, la protección 
mediante obstáculos de rigidez adecuada (muros resistentes, fortines) es efectiva. Sin 
embargo, aun así pueden producirse daños ocasionados por ondas reflejadas, cuya 
supresión ofrece una mayor dificultad. Tanto la sobrepresión máxima como el impulso, 
disminuye con la distancia al origen.

2.2.2 Fenómenos térmicos peligrosos.
Son provocados por la oxidación rápida, no explosiva, de sustancias combustibles, 

produciendo llama, que puede ser estacionaria (incendio de charco, dardo de fuego) o 
progresiva (llamarada, bola de fuego), pero que en todos los casos disipa la energía de 
combustión mayoritariamente por radiación que puede afectar a seres vivos e instalaciones 
materiales.

Si la materia sobre la que incide el flujo de radiación térmica no puede disiparlo a la 
misma velocidad que lo recibe, éste provoca un incremento de su temperatura.

Si este incremento no se limita, se producen alteraciones irreversibles y catastróficas, 
que pueden culminar en la combustión o fusión y volatilización de la materia expuesta.

En las proximidades del punto donde se desarrolla la llama, se tiene transmisión del 
calor tanto por convección como por radiación y conducción. Así pues, la única forma de 
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evitar o mitigar sus efectos es la utilización de equipos de protección individual frente al calor 
o el fuego o protecciones adecuadas. En contraposición, a partir de una cierta distancia del 
foco del incendio, la transmisión del calor se efectúa exclusivamente por radiación, 
disminuyendo su intensidad al aumentar dicha distancia. Esto hace que cualquier pantalla 
opaca a la radiación térmica pueda constituir una medida de protección sumamente eficaz.

2.2.3 Fenómenos químicos peligrosos.
Se incluyen aquí las nubes tóxicas o la contaminación del medio ambiente debida a 

fugas o vertidos incontrolados de sustancias peligrosas para las personas y el medio 
ambiente contempladas en las partes 1 y 2 del anexo I del Real Decreto 1254/99.

Estas sustancias químicas, directa o indirectamente, a través de reacciones secundarias 
inmediatas o diferidas, pueden producir efectos muy diversos en función de la categoría de 
la sustancia peligrosa de que se trate.

Los daños dependerán, para cada entorno, de las características orográficas del terreno, 
la concentración del tóxico y el tiempo de exposición.

La característica esencial de todos los productos y sustancias tóxicas es que para 
producir consecuencias deben difundirse a través de un medio, lo que requiere que 
transcurra un tiempo y, en ocasiones, permite la aplicación de medidas de protección más 
fácilmente que para los fenómenos térmicos y mecánicos, aunque, por otra parte, en muchos 
casos, resulta muy difícil conocer el desplazamiento de los contaminantes, su evolución, así 
como eliminarlos totalmente del medio al que se han incorporado.

La liberación incontrolada de productos contaminantes conlleva riesgos asociados cuyas 
consecuencias son diferidas en la mayoría de las ocasiones. Es por ello que, a la hora de 
delimitar las zonas afectadas por estos sucesos, es preciso el conocimiento de las 
circunstancias, en su más amplio sentido, bajo las que se desarrolla el accidente, así como 
la naturaleza del producto fugado en lo que a su capacidad contaminante se refiere.

Por lo que respecta a las sustancias peligrosas para el medio ambiente, se pueden 
producir alteraciones de éste por distintos sucesos, que son consecuencia de un desarrollo 
incontrolado de una actividad industrial. Entre tales sucesos se pueden incluir:

a) Vertido de productos contaminantes en aguas superficiales, del que pueden derivarse 
la contaminación de aguas potables o graves perjuicios para el medio ambiente y las 
personas.

b) Filtración de productos contaminantes en el terreno y aguas subterráneas, que los 
dejan inservibles para su explotación agrícola, ganadera y de consumo.

c) Emisión de contaminantes a la atmósfera que determinan la calidad del aire 
provocando graves perturbaciones en los ecosistemas receptores con posible incorporación 
posterior a la cadena trófica.

Con carácter general, los establecimientos contemplados en esta directriz están 
regulados, en cuanto a su implantación y funcionamiento, por la legislación vigente en 
materia de protección del medio ambiente, que impone límites y condiciones para evitar que 
su impacto sobrepase ciertos niveles considerados como tolerables.

2.3 Análisis de la vulnerabilidad de personas y bienes.
2.3.1 Variables peligrosas para las personas y bienes.
Para cada uno de los fenómenos peligrosos relacionados en el apartado anterior, se 

establecen unas variables físico-químicas cuyas magnitudes puedan considerarse 
suficientemente representativas para la evaluación del alcance del fenómeno peligroso 
considerado. Las zonas potencialmente afectadas por los fenómenos peligrosos que se 
derivan de los accidentes potenciales de los establecimientos contemplados en esta directriz 
se determinan con base en las distancias a las que determinadas variables físico-químicas 
representativas de los fenómenos peligrosos alcanzan unos determinados valores umbral 
que se indican a continuación.

2.3.1.1 Variables para los fenómenos mecánicos:
Valor local integrado del impulso, en explosiones y deflagraciones.
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Sobrepresión local estática de la onda de presión, también en explosiones y 
deflagraciones.

Alcance máximo de los proyectiles con impulso superior a 10 mbar. seg., producidos en 
la explosión o estallido de determinadas instalaciones industriales u originados en otras 
contiguas, a consecuencia de dichos fenó menos, o por desprendimiento de fragmentos a 
causa de una onda de presión.

2.3.1.2 Variables para los fenómenos de tipo térmico:
Dosis de radiación, D, recibida por los seres humanos procedentes de las llamas o 

cuerpos incandescentes en incendios y explosiones, expresada mediante:

donde Im es la intensidad media recibida, en kW/m2, y texp el tiempo de exposición, en 
segundos. Esta expresión es válida para intensidades superiores a 1.7 kW/m2 ; para valores 
inferiores al anterior, el tiempo de exposición es prácticamente irrelevante, esto es, se 
considera que en dichas condiciones, la mayoría de la población puede estar expuesta 
durante dilatados periodos de tiempo sin sufrir daño.

Con fines de planificación, en los incendios de corta duración, inferiores a un minuto, el 
tiempo de exposición se hace coincidir con la duración de éstos ; para los de mayor 
duración, se establece como tiempo de exposición el transcurrido hasta que los afectados 
alcancen una zona protegida frente a la radiación o donde la intensidad térmica sea inferior a 
1.7 kW/m2.

Para este último caso y con objeto de determinar las distancias que delimitan las zonas 
de intervención y alerta, se recomienda seguir el modelo de respuesta de la población ante 
la génesis de incendios, propuesto por TNO, en el que se establece un primer período de 
reacción de unos cinco segundos, donde la población permanece estática y a continuación 
se produce la huída, alejándose del incendio a una velocidad media de 4 m/s. [TNO (1989); 
Methods for the determination of possible damage, «The green book», CPR 16E. CIP- data 
of the Royal Library. The Hague, The Netherlands.]

2.3.1.3 Variables para los fenómenos de tipo químico:
Para este tipo de fenómenos la variable representativa del daño inmediato originado por 

la liberación de productos tóxicos es la concentración de tóxico o la dosis, D, definida 
mediante:

donde Cmax es la concentración máxima de la sustancia en el aire, texp el tiempo de 
exposición y n un exponente que depende de la sustancia química.

Se utilizan los siguientes índices: AEGL (Acute Exposure Guideline Levels), propuestos 
inicialmente por la Agencia de Protección Medioambiental de los Estados Unidos de 
América, definidos para tres niveles de daño (1, 2 y 3), considerando para cada nivel los 
periodos de referencia siguientes: 30 minutos, 1, 4 y 8 horas y, en algunos casos, 
establecidos también para un periodo de 10 minutos.

Si la sustancia no tiene definido el índice anterior, se utilizarán los denominados ERPG 
(Emergency Response Planning Guidelines) publicados por la Asociación de Higiene 
Industrial Americana, y/o los TEEL (Temporary Emergency Exposure Limits) desarrollados 
por el Departamento de Energía de los Estados Unidos.

Estos dos últimos índices están definidos para los mismos niveles de daño que los 
establecidos para los AEGL pero, en cada caso, para un único periodo de referencia: 1 hora 
para los ERPG y 15 minutos para los TEEL.

Consideraciones para la utilización de los índices:
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1. Todos los índices representan concentraciones máximas que no deben ser 
sobrepasadas en ningún momento durante su respectivo tiempo de referencia, por lo que 
pueden considerarse como «valores techo».

2. Los índices AEGL se pueden interpolar para tiempos de paso de nubes –tp– distintos 
a los de referencia. Para ello, se determina previamente la dosis, D, y el exponente, n, de la 
ecuación anterior, utilizando los índices cuyos tiempos de referencia comprenden al tiempo 
de paso mencionado ; con dichos datos se calcula la nueva concentración máxima, Cmax, 
mediante:

3. Los índices AEGL no deben extrapolarse para tiempos de paso de nubes inferiores al 
menor periodo de referencia disponible ; por consiguiente, la concentración máxima 
correspondería al AEGL definido para el menor periodo de referencia. Por el contrario, se 
pueden realizar extrapolaciones para tiempos de paso superiores al mayor tiempo de 
referencia disponible, aunque esta situación es muy poco probable dado que normalmente 
los AEGL están definidos para periodos de hasta 8 horas.

4. Cuando se utilicen índices ERPG, las concentraciones máximas se establecen de la 
forma siguiente:

4.1 Los valores ERPG que correspondan (nivel 1 ó 2), si el tiempo de paso es igual o 
inferior a 60 minutos.

4.2 Para tiempos de paso superiores a 60 minutos, extrapolar los índices mediante la ley 
de Haber:

5. Si sólo se dispone de los índices TEEL, se verifica:
5.1 Si el tiempo de paso de la nube es inferior a 15 minutos, utilizar directamente las 

concentraciones correspondientes a los respectivos TEEL.
5.2 Para tiempos de paso superiores a 15 minutos, extrapolar los índices mediante la ley 

de Haber:

En todas las ecuaciones anteriores el tiempo de paso está expresado en minutos.
2.3.2 Análisis de consecuencias.
Se entiende por análisis de consecuencias el cálculo, espacial y temporal, de las 

variables representativas de los fenómenos peligrosos descritos en el apartado 2.2 de esta 
directriz y sus posibles efectos sobre las personas, el medio ambiente y los bienes, con el fin 
de estimar la naturaleza y magnitud del daño.

La metodología adoptada para evaluar las consecuencias a efectos de planificación 
deberá basarse en la zonificación de riesgos y en la aplicación de modelos de cálculo, que 
serán de probada eficacia científica y reconocimiento internacional.

2.3.3 Definición de las zonas objeto de planificación: valores umbrales.
En concreto, se definen las siguientes zonas:
a) Zona de intervención: es aquella en la que las consecuencias de los accidentes 

producen un nivel de daños que justifica la aplicación inmediata de medidas de protección.
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b) Zona de alerta: es aquella en la que las consecuencias de los accidentes provocan 
efectos que, aunque perceptibles por la población, no justifican la intervención, excepto para 
los grupos críticos de población.

2.3.3.1 Valores umbrales para la zona de intervención.
Los valores umbrales que deberán adoptarse para la delimitación de la zona de 

intervención son los que a continuación se señalan:
1. Un valor local integrado del impulso, debido a la onda de presión, de 150 mbar.seg.
2. Una sobrepresión local estática de la onda de presión de 125 mbar.
3. El alcance máximo de proyectiles con un impulso superior a 10 mbar.seg. en una 

cuantía del 95%. Producidos por explosión o estallido de continentes.
4. Una dosis de radiación térmica de 250 (kW/m2)4/3 · s, equivalente a las 

combinaciones de intensidad térmica y tiempo de exposición que se indican a continuación.

l, kW/m2 7 6 5 4 3
texp, s 20 25 30 40 60

5. Concentraciones máximas de sustancias tóxicas en el aire calculadas a partir de los 
índices AEGL-2, ERPG-2 y/o TEEL-2, siguiendo los criterios expuestos en el apartado 
2.3.1.3.

2.3.3.2 Valores umbrales para la zona de alerta.
Para delimitación de la zona de alerta se considerarán los siguientes valores umbrales o 

circunstancias:
1. Un valor local integrado del impulso, debido a la onda de presión, de 100 mbar.seg.
2. Una sobrepresión local estática de la onda de presión de 50 mbar.
3. El alcance máximo de proyectiles con un impulso superior a 10 mbar.seg. en una 

cuantía del 99,9%. Producidos por explosión o estallido de continentes.
4. Una dosis de radiación térmica de 115 (kW/m2)4/3 · s, equivalente a las 

combinaciones de intensidad térmica y tiempo de exposición que se indican a continuación.

l, kW/m2 6 5 4 3 2
texp, s 11 15 20 30 45

5. Concentraciones máximas de sustancias tóxicas en aire calculadas a partir de los 
índices AEGL-1, ERPG-1 y/o TEEL-1, siguiendo los criterios expuestos en el apartado 
2.3.1.3.

2.3.3.3 Valores umbrales para el efecto dominó.
Para la determinación de un posible efecto dominó de un accidente grave en 

instalaciones circundantes o próximas y/o en un establecimiento vecino, se establecen los 
siguientes valores umbrales:

Radiación térmica: 8 kW/m2.
Sobrepresión: 160 mbar.
Alcance máximo de los proyectiles producidos por explosión o estallido de continentes 

(la distancia se calcula en función de las hipótesis accidentales consideradas).
En cualquier caso, podrán utilizarse otros valores umbrales, siempre y cuando se apoyen 

en referencias técnicas avaladas y se justifiquen debidamente las circunstancias 
establecidas para dichos valores, en relación a la naturaleza del material afectado, duración 
de la exposición, geometría del equipo, contenido, presencia de aislamiento y revestimiento, 
etc.

2.4 Análisis de la vulnerabilidad del medio ambiente.
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El industrial proporcionará un análisis fundamentado en la identificación, caracterización 
y valoración sistemática y objetiva de cada uno de los componentes y factores relevantes del 
sistema de riesgo.

El análisis se basará en la evaluación y parametrización de los cuatro componentes que 
constituyen el sistema de riesgo:

Fuentes de riesgo.
Sistemas de control primario.
Sistemas de transporte.
Receptores vulnerables.
Fuentes de riesgo.
La evaluación debe contemplar entre otros aspectos la peligrosidad potencial de la 

sustancia, los factores que condicionan su comportamiento ambiental y la cantidad potencial 
involucrada.

Sistemas de control primario.
Los sistemas de control primario son los equipos o medidas de control dispuestos por el 

industrial con la finalidad de mantener una determinada fuente de riesgo en condiciones de 
control permanente, de forma que no afecte significativamente al medio ambiente.

La evaluación debe describir para cada fuente de riesgo los sistemas de control 
dispuestos y su eficacia, estimando qué cantidad de fuente de riesgo puede alcanzar el 
medio y en qué condiciones.

Sistemas de transporte.
La evaluación debe describir en qué casos las fuentes de riesgo pueden alcanzar el 

medio receptor y estimar si el transporte en éste (aire, agua superficial o subterránea, suelo) 
puede poner la fuente de riesgo en contacto con el receptor y la magnitud de la posible 
afección.

Receptores vulnerables.
La evaluación debe incluir una valoración del entorno natural, el entorno 

socioeconómico, y su afección.
El industrial debe suministrar información suficiente de los aspectos anteriormente 

indicados y parametrizar cada uno de los componentes de los distintos sistemas de riesgo 
(fuente de riesgo, sistemas de control primario, sistemas de transporte y receptores 
vulnerables), con la finalidad de asociar a cada situación de riesgo un valor o índice de 
peligro.

Artículo 3.  Autoprotección.
El Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de 

los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, 
establece que los titulares de los establecimientos afectados definan en un documento su 
política de prevención de accidentes graves y, en su caso, su sistema de gestión de 
seguridad*.

* En relación con este artículo, la Comisión Europea ha elaborado la guía técnica Guidelines on a Major 
Accident Prevention Policy and Safety Management System, as required by Council Directive 96/82/EC (SEVESO 
II). Joint Research Centre. European Commission, 1998, como instrumento de apoyo en la interpretación de los 
artículos 7 y 9 del Real Decreto 1254/1999.

Además, los industriales están obligados a elaborar y presentar a la autoridad 
competente un plan de autoprotección, denominado plan de emergencia interior, que 
comprenda el análisis y la evaluación de los riesgos, el establecimiento de objetivos de 
prevención, la definición de los medios corporativos humanos y materiales necesarios para 
la prevención y control, la organización de éstos y los procedimientos de actuación ante 
emergencias que garanticen la evacuación y/o confinamiento e intervención inmediatas, así 
como su integración en el sistema público de protección civil.
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3.1 Política de prevención de accidentes graves.
El industrial afectado por el citado Real Decreto 1254/1999 está obligado a definir su 

política de prevención de accidentes graves en un documento que contemple los objetivos y 
principios de actuación para garantizar un alto nivel de seguridad para las personas, sus 
bienes y el medio ambiente.

Esta política deberá abarcar y reflejar los objetivos y principios de actuación generales 
establecidos por el industrial en relación con el control de los riesgos de los accidentes 
graves, respecto a los elementos que se contemplan a continuación:

Organización y personal.
Identificación y evaluación de riesgos de accidentes graves.
Control de la explotación.
Adaptación de las modificaciones.
Planificación ante situaciones de emergencia.
Seguimiento de los objetivos fijados.
Auditoría y revisión.
Si bien este documento tiene un carácter general, es necesario que se indiquen los 

criterios de organización, estructura y sistemas de gestión para cada una de las áreas 
citadas. Su alcance en cada caso debe definirse claramente y ha de ser consistente con su 
afectación en cuanto al riesgo de accidentes graves.

En todo caso el industrial establecerá en su documento de política de prevención de 
accidentes graves los medios humanos y materiales necesarios y los disponibles, así como 
las directrices adoptadas para conseguir un alto nivel de seguridad en su establecimiento a 
fin de evitar, en la medida de lo posible, que se produzcan situaciones que puedan derivar en 
accidentes graves y limitar sus posibles consecuencias tanto en sus propias instalaciones 
como en el entorno. Este documento representa el compromiso del industrial respecto al 
cumplimiento de los objetivos para el control de los riesgos de accidentes graves y la 
protección de las personas, los bienes y el medio ambiente.

3.2 Sistema de gestión de seguridad.
La gestión de seguridad puede definirse como la parte de la función de gestión global de 

un establecimiento que determina e implanta su política de seguridad. El sistema de gestión 
de seguridad implica una gama amplia de actividades, iniciativas, programas y otros 
elementos, fundamentalmente de tipo técnico, humano y organizativo de las actividades 
individuales dentro de la organización que tienen que ver con la seguridad.

El documento que defina el sistema de gestión de seguridad desarrollará los elementos 
principales identificados en la política de prevención de accidentes graves, reflejando el 
compromiso y la cultura de seguridad de su organización, contemplando los recursos y las 
responsabilidades directas del personal implicado en materia de seguridad y en la gestión de 
los riesgos de accidentes graves.

El documento que define el sistema de gestión de seguridad podrá abarcar, a modo 
recomendatorio, los contenidos que se indican en los apartados 3.2.1 a 3.2.7 siguientes.

3.2.1 Organización y personal.
Descripción de las funciones y responsabilidades de la estructura organizativa y detalle 

de los procedimientos de funcionamiento que afecten a la seguridad de sus instalaciones y 
sus procesos productivos.

Definición de las necesidades formativas del personal asociado a la prevención y gestión 
de riesgos de accidentes graves en todos los niveles organizativos, así como la organización 
de las actividades formativas y participación del personal.

Identificación, por parte del titular del establecimiento, de las habilidades y capacidades 
necesarias de su personal, asegurando una formación continua a los trabajadores y 
subcontratistas sobre los procedimientos, instrucciones y métodos de trabajo.

Descripción del organigrama, desarrollo de la cadena de mando y responsabilidad, así 
como sus interrelaciones, especialmente en lo que respecta a líneas de comunicación, entre 
sus departamentos y con el personal del establecimiento.
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Definición de las funciones, la responsabilidad, la obligación de rendir cuentas, la 
autoridad y la interrelación de todo el personal del establecimiento que realice trabajos que 
afecten a la seguridad, especialmente en cuanto a la provisión de recursos para el desarrollo 
e implantación del sistema de gestión de seguridad, el conocimiento de los riesgos y el 
cumplimiento de la política de seguridad, las acciones correctoras o de mejora, el control de 
situaciones anómalas, las necesidades de formación y la gestión de su eficacia, y la 
coordinación de la implantación del sistema incluyendo la presentación de los informes que 
sean necesarios.

Definición de los procedimientos para asegurar la participación de los empleados, los 
contratistas u otros que puedan estar presentes en sus instalaciones, tanto en la 
determinación de la política de seguridad como para su implantación.

3.2.2 Identificación y evaluación de los riesgos de accidentes graves.
Detalle de la metodología desarrollada para la identificación y evaluación sistemática de 

los riesgos derivados de la actividad del establecimiento y de las sustancias y materiales 
manipulados o producidos, el análisis de sus posibles consecuencias en aquél y sus zonas 
limítrofes, incluyendo los procedimientos para la definición de medidas, tanto para la 
prevención de accidentes como para el control de sus efectos.

Desarrollo de un procedimiento que permita determinar los elementos susceptibles de 
provocar riesgos, que puedan ser origen de accidentes graves, y contemple los medios para 
la identificación constante de nuevas fuentes potenciales de peligro no contempladas 
inicialmente o la modificación de las existentes.

Evaluación de las capacidades, conocimientos y recursos necesarios para desarrollar e 
implantar los procedimientos adecuados en el marco del sistema de gestión de la seguridad.

La identificación y evaluación de riesgos se considera en todas las etapas de 
funcionamiento del establecimiento, desde su proyecto hasta su retirada de servicio, 
incluyendo los peligros potenciales que se producen o identifican en aquéllas, las 
condiciones de operación de los procesos (operaciones rutinarias o no rutinarias, en especial 
las puestas en marcha, el mantenimiento y las paradas), incidentes y posibles emergencias, 
fallos del sistema de gestión de seguridad, riesgos de retirada de servicio o evacuación y 
otros riesgos externos, tales como los naturales (situaciones meteorológicas adver sas, 
inundaciones, terremotos), operaciones de transporte, etc.

Es necesario establecer un procedimiento que permita revisar la metodología de 
identificación y evaluación de los riesgos en función de los resultados del estudio de 
incidentes y accidentes que puedan tener lugar, de la experiencia adquirida en el 
funcionamiento de las instalaciones tanto propia como de otras similares, y de las 
conclusiones de las inspecciones o auditorías de seguridad.

3.2.3 Control de la explotación.
Desarrollo de los procedimientos e instrucciones necesarias con el fin de asegurar un 

diseño y funcionamiento seguros de las instalaciones, los procesos, los equipos y las 
paradas temporales. Determinación de las prácticas de trabajo necesarias para todas las 
actividades importantes en materia de seguridad, al menos en las etapas de funcionamiento 
descritas en el apartado anterior.

En la determinación de los procedimientos, instrucciones y métodos de trabajo se 
contempla la cooperación entre las personas que deban llevarlos a cabo, expresándolos de 
forma que sean fácilmente comprensibles por ellos y asegurando que se llevan a la práctica.

Los procedimientos escritos estarán disponibles para toda la plantilla y todas las 
personas implicadas, evaluándolos periódicamente para garantizar su operatividad.

3.2.4 Adaptación de las modificaciones.
Desarrollo de los procedimientos que sean necesarios para la planificación y control de 

los cambios que afecten al establecimiento, tanto de las personas como de las instalaciones, 
y considerando las circunstancias externas que puedan afectar al control de riesgos de 
accidentes graves.

Previamente a la realización de un cambio, se considerará su naturaleza, la asignación 
de responsabilidades, la identificación y documentación asociada, el análisis preliminar del 
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riesgo que pudiera entrañar, la definición e implantación de las medidas de seguridad y de 
los procedimientos de evaluación posteriores y los mecanismos de supervisión.

Estos procedimientos de gestión de cambios se tendrán en cuenta durante el diseño y 
construcción de nuevas instalaciones o procesos.

3.2.5 Planificación ante situaciones de emergencia.
Incluye los procedimientos relativos a su desarrollo e implantación, evaluación y revisión.
Estos procedimientos determinan las habilidades y aptitudes necesarias del personal y 

los recursos necesarios para llevarlos a cabo, extremando lo relativo al proceso de 
identificación de riesgos y las medidas necesarias para comunicar los planes a todos los que 
pudieran verse afectados por una emergencia. Con carácter general se incluyen aquellas 
medidas que aseguren la integración del plan de emergencia en la estructura organizativa 
del establecimiento, lo que afecte a los procesos y al contenido global del sistema de gestión 
de la seguridad.

3.2.6 Seguimiento de los objetivos fijados.
Desarrollo de procedimientos para la supervisión del funcionamiento de la seguridad y 

para la comprobación de los objetivos de seguridad establecidos. Determinarán si los planes 
y medidas para el control de los riesgos están siendo desarrollados, y se asegurará la 
identificación, comunicación e investigación de los incidentes o accidentes que puedan tener 
lugar.

Esta supervisión incluye las inspecciones que sean necesarias de las instalaciones y 
abarca también a la formación, organización y los procedimientos.

Una supervisión activa requiere un sistema eficaz de comunicación y un sistema de 
investigación completo de los incidentes y accidentes, que permita analizar todos los 
aspectos que guarden relación con aquéllos, y posibilita la comprobación de las medidas 
relativas a la seguridad implantadas y la verificación del proceso de vigilancia establecido.

Definición de las responsabilidades para iniciar la investigación y las acciones 
correctoras que deban adoptarse, incluyendo, cuando sea necesario, la revisión de los 
procedimientos o sistemas para evitar fallos. Se tendrá en cuenta que la información 
obtenida por la supervisión del funcionamiento debe ser una contribución importante a los 
procesos de auditoría y revisión.

3.2.7 Auditoría y revisión.
El objeto de una auditoría consiste en asegurarse que la organización, los procesos y 

procedimientos establecidos son consistentes con el sistema de gestión de seguridad. Debe 
ser realizada con independencia y la suficiente objetividad.

Aparte de la supervisión rutinaria, se realizarán auditorias periódicas, para lo que el 
titular del establecimiento desarrollará un plan de auditoría que abarque los seis apartados 
anteriores, y contemple la determinación de las áreas y actividades auditadas, su frecuencia 
en cada caso, las responsabilidades, los recursos y personal necesario de acuerdo con el 
nivel de conocimientos adecuados y la necesaria objetividad, los protocolos a utilizar, los 
procedimientos para la información de sus conclusiones y los que afecten a su seguimiento.

La revisión constituye el estudio para comprobar si el sistema de gestión de seguridad es 
apropiado para cumplir la política y objetivos determinados, y de su resultado puede ser 
necesaria la introducción de cambios en aquél.

A intervalos periódicos, el industrial revisará la política y las estrategias globales relativas 
al control de los riesgos de accidentes graves, así como todos los aspectos del sistema de 
gestión de seguridad, para garantizar su consistencia. Esta revisión abarcará la asignación 
de recursos para su desarrollo y considerará los cambios en la organización, el desarrollo 
científico-técnico, las normas y la legislación.

3.3 Planes de autoprotección.
Además de las medidas de prevención establecidas por los industriales para evitar los 

accidentes graves, es necesario establecer las líneas de actuación en caso de que se 
produzcan incidentes o situaciones de riesgo que puedan generar un accidente grave con el 
fin de adoptar de forma rápida y coordinada las medidas que permitan su control y la 
limitación de sus consecuencias.
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Entre las actuaciones relativas al control de accidentes graves se encuentran, en primer 
término, las medidas que puedan adoptar los industriales en su establecimiento para evitar 
sus daños, mantener bajo control, y prever una respuesta coordinada con un uso racional de 
los medios y recursos existentes para afrontar posibles situaciones de emergencia 
provocadas por accidentes graves en sus instalaciones.

El plan de autoprotección, denominado plan de emergencia interior ; de un 
establecimiento deberá contemplar la identificación de los accidentes que justifiquen su 
activación, basándose en un análisis de riesgos acorde con su grado de afectación o el 
informe de seguridad (en el caso de establecimientos afectados por el artículo 9 del Real 
Decreto 1254/99).

Asimismo, se describirán los criterios para la activación del plan y se desarrollarán los 
procedimientos organizativos y operativos de actuación tanto generales como específicos 
que resulten necesarios para cada una de las hipótesis accidentales que se contemplen en 
el análisis de riesgos. Estos procedimientos de actuación podrán agruparse para aquellos 
supuestos en los que se prevea que coinciden las pautas de actuación.

Se definirán las normas generales que deberán emplearse en caso de emergencia, tales 
como las relativas a detección y alerta, evacuación de las zonas peligrosas y actuación de 
los equipos de intervención. Además deberán considerarse los procedimientos específicos 
para los siguientes posibles sucesos:

Incendio.
Explosión.
Fuga de gases tóxicos.
Vertido incontrolado de productos peligrosos.
Estos procedimientos deben contemplar medidas concretas en cuanto a la asignación de 

recursos humanos y materiales, así como las actuaciones más eficientes que contribuyan al 
control de cada posible accidente, a través de operaciones seguras para los actuantes y 
contemplando los procedimientos de coordinación internos y externos que puedan resultar 
necesarios.

En los establecimientos afectados por el artículo 9 del Real Decreto 1254/1999, de 16 de 
julio, se desarrollará con mayor amplitud el contenido del plan de autoprotección, de acuerdo 
con su mayor nivel de riesgo, debiendo especificarse con mayor detalle las actuaciones 
concretas para cada accidente grave potencial identificado en el informe de seguridad.

3.3.1 Contenido mínimo de los planes de autoprotección.
El plan de autoprotección de un establecimiento afectado por el Real Decreto 1254/99 

tendrá, como mínimo, el siguiente contenido:
1. Análisis del riesgo.
Descripción general.
Evaluación del riesgo.
Planos de situación.
2. Medidas y medios de protección.
Medios materiales.
Equipos humanos.
Medidas correctoras del riesgo.
Planos específicos.
3. Manual de actuación en emergencias.
Objeto y ámbito.
Estructura organizativa de respuesta.
Enlace y coordinación con el plan de emergencia exterior.
Clasificación de emergencias.
Procedimientos de actuación e información.
4. Implantación y mantenimiento.
Responsabilidades y organización.
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Programa de implantación.
Programa de formación y adiestramiento.
Programa de mantenimiento.
Programa de revisiones.
3.3.1.1 Análisis del riesgo.
3.3.1.1.a) Descripción general.
La descripción del emplazamiento, características constructivas y ocupación, 

accesibilidad y vías de evacuación, ubicación de medios externos, además del estudio de las 
instalaciones y zonas donde puedan estar presentes sustancias peligrosas.

3.3.1.1.b) Evaluación del riesgo.
Se incluirán una descripción y justificación breve de los principios y metodología 

utilizados para la evaluación del riesgo y la determinación de los posibles accidentes 
susceptibles de activar el plan de autoprotección, indicando sus posibles consecuencias.

3.3.1.1.c) Planos.
Se localizarán en planos a escala adecuada todos aquellos elementos que contribuyan al 

riesgo, incluyendo todos los elementos vulnerables que se consideren de interés. Los 
diferentes planos deben constituir un conjunto homogéneo en cuanto a escala, orientación y 
otros aspectos que faciliten su comprensión.

3.3.1.2 Medidas y medios de protección.
3.3.1.2.a) Medios materiales.
Se detallarán las características de los medios de prevención y protección disponibles en 

el establecimiento, tales como instalaciones de detección, contraincendios, de contención, 
señalización, etc., y se identificarán sus posibles deficiencias de funcionamiento o diseño.

Así mismo, se describirán, en su caso, los medios materiales de nueva implantación que 
resulten necesarios de acuerdo con la normativa aplicable.

3.3.1.2.b) Equipos humanos.
Se identificarán los recursos humanos y aquellos más directamente relacionados con las 

actuaciones en emergencias, indicando la dependencia organizativa y los procedimientos de 
movilización, teniendo en cuenta todas las situaciones posibles (jornadas habituales de 
trabajo, vacaciones, turnos de trabajo y otras posibles variaciones).

En caso de haber pactos de ayuda mutua entre establecimientos, se producirá la 
integración de los medios de los organismos y empresas firmantes del pacto.

3.3.1.2.c) Medidas correctoras del riesgo.
Se identificarán las medidas de prevención y protección existentes que pudieran 

contribuir directamente a prevenir los accidentes y, en su caso, a mitigar los efectos de 
éstos.

Se describirán los medios dispuestos para el control y contención de las consecuencias 
de los posibles accidentes y el grado de efectividad dependiendo de las diferentes 
situaciones operativas y turnos de trabajo.

3.3.1.2.d) Planos específicos.
Se localizarán a un nivel de detalle adecuado los medios y equipos de protección 

utilizables en caso de accidente, así como de las posibles rutas de evacuación.
3.3.1.3 Manual de actuación en emergencias.
3.3.1.3.a) Objeto y ámbito.
En cuanto a los procedimientos de actuación en situaciones de emergencia, se definirán 

el objeto y ámbito de aplicación del plan de acuerdo con el nivel de riesgo existente en el 
establecimiento.

3.3.1.3.b) Estructura organizativa de respuesta.
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Se identificarán la composición y misiones de los diferentes equipos de emergencia, se 
designará un centro de coordinación interno y se determinará la organización para la 
intervención y la evacuación. Se deberá extremar la relación y actualización de los medios 
efectivos permanentes para localización del personal responsable y de los recursos externos 
que se consideren necesarios en cada caso.

3.3.1.3.c) Enlace y coordinación con el plan de emergencia exterior.
La organización del establecimiento para situaciones de emergencia debe ser tal que 

permita, en todo momento, la presencia de un responsable en la instalación, que pueda 
asumir las funciones de director de la emergencia en el emplazamiento. Debe existir además 
un sistema de localización permanente de los responsables que pudieran estar involucrados 
en las actuaciones, de acuerdo a una cadena de mando prevista para todas las situaciones 
de horario y jornada laboral posibles.

Se detallarán los cargos de los responsables, así como la forma de localización 
permanente.

El director de la emergencia en el emplazamiento, o la persona responsable designada, 
será el interlocutor del establecimiento con la autoridad competente en el exterior.

Se incluirá la notificación de accidentes y también de aquellas incidencias que puedan 
ocasionar alarma social, o puedan ser perceptibles desde el exterior de las instalaciones.

3.3.1.3.d) Clasificación de emergencias.
Los posibles accidentes y los factores de riesgo se clasificarán de acuerdo con su 

posible gravedad.
3.3.1.3.e) Procedimientos de actuación e información.
Se indicarán los procedimientos de actuación y las acciones a desarrollar por los 

integrantes del plan. Se establecerán fichas o procedimientos de actuación para las 
situaciones de emergencia previstas, tanto internas como externas, que afecten al 
establecimiento.

En cada suceso que pueda originar un accidente grave, se describirán las acciones y 
medidas que deban adoptarse para controlar la circunstancia o acontecimiento y limitar sus 
consecuencias, incluyendo la descripción de los equipos de seguridad y los recursos 
disponibles.

En este aspecto, debe tenerse en cuenta la formación adecuada del personal para las 
tareas a cumplir y la coordinación con los recursos exteriores.

Se especificarán claramente las condiciones bajo las que puede considerarse la 
activación de una situación de emergencia, su cambio de clasificación de gravedad y las 
condiciones para darla por concluida. Se incluirán, así mismo, las actuaciones para alertar 
rápidamente del incidente a la autoridad responsable de poner en marcha el plan de 
emergencia exterior, el tipo de información que deberá facilitarse de inmediato y las medidas 
para proporcionar información más detallada a medida que se disponga de ella.

3.3.1.4 Implantación y mantenimiento.
3.3.1.4.a) Responsabilidades y organización.
Se detallará la organización y asignación de responsabilidades necesarias para la 

implantación y mantenimiento del plan para cada una de sus fases.
3.3.1.4.b) Programa de implantación.
Se describirán las etapas previstas para la implantación, contemplando la adecuación de 

deficiencias e incorporación de medios, en su caso, y las actuaciones de formación 
necesarias para su correcto funcionamiento (normas para los empleados, visitantes, grupos 
de mantenimiento, contratistas).

3.3.1.4.c) Programa de formación y adiestramiento.
Establecerá la programación de la formación y adiestramiento a desarrollar para 

garantizar la operatividad del plan, en función de las misiones asignadas al personal adscrito 
a éste y a todos los trabajadores en general, incluyendo la programación y ejecución de 
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ejercicios y simulacros. Por cada plan de autoprotección se deberá realizar un simulacro con 
una periodicidad mínima de 3 años.

3.3.1.4.d) Programa de mantenimiento.
Se establecerá un plan de mantenimiento de las instalaciones, de forma que mantengan 

una protección y operatividad adecuadas en todo momento.
3.3.1.4.e) Programa de revisiones.
Se incluirán los mecanismos de revisión del plan, estableciendo además los 

procedimientos y responsabilidades para la incorporación de las mejoras tecnológicas y las 
experiencias adquiridas durante su implantación y en las lecciones aprendidas de los 
accidentes/incidentes ocurridos.

Artículo 4.  Informe de seguridad.
4.1 Consideraciones generales.
Según lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto 1254/1999, los industriales de 

establecimientos en los que estén presentes sustancias peligrosas en cantidades iguales o 
superiores a las de la columna 3, de las partes 1 y 2, del anexo I de dicho real decreto, 
tienen la obligación de facilitar a la autoridad competente un informe de seguridad (IS).

El informe de seguridad deberá incluir información suficiente sobre el establecimiento, su 
entorno, instalaciones y sustancias, con el fin de permitir a la autoridad competente conocer 
su finalidad, características de ubicación, actividades y peligros intrínsecos, así como los 
servicios y equipos técnicos para un funcionamiento seguro. Así mismo, esta información 
debe clarificar en lo posible las interrelaciones entre las diferentes instalaciones y sistemas 
dentro del establecimiento, tanto en cuanto a los servicios comunes, como en lo que se 
refiere a su gestión global.

La información deberá ser suficiente para permitir a la autoridad competente evaluar la 
idoneidad de los controles. En cualquier caso, puede hacerse referencia a otros documentos 
a disposición de las autoridades cuando éstas lo soliciten.

El informe de seguridad incluirá los siguientes contenidos:
Información básica para la elaboración de planes de emergencia exterior (IBA).
Información sobre la política de prevención de accidentes graves y el sistema de gestión 

de seguridad.
Análisis del riesgo.
En los epígrafes siguientes se especifican los criterios para el desarrollo de estos 

contenidos.
Así mismo, en conformidad con el Real Decreto 1254/1999, la autoridad competente 

podrá exigir a los industriales de los establecimientos en los que estén presentes sustancias 
peligrosas en cantidades iguales o superiores a las de la columna 2 del anexo I de dicho real 
decreto, el desarrollo y presentación de algunos de los contenidos del informe de seguridad, 
cuando esté justificado por las características específicas de vulnerabilidad de los elementos 
del entorno, ante la posibilidad de efecto dominó por la presencia de industrias próximas, o 
por el resultado de las inspecciones llevadas a cabo en el establecimiento.

4.2 Información básica para la elaboración de planes de emergencia exterior (IBA).
Será obligatoria la presentación, por parte de los industriales, de una información de 

carácter general sobre el entorno, instalaciones, procesos y productos relacionados con la 
actividad industrial peligrosa del establecimiento.

La información relativa al entorno del establecimiento será completada por la 
administración competente para la elaboración del plan de emergencia exterior (PEE).

En el anexo I se especifica el contenido detallado de la información básica para la 
elaboración de planes de emergencia exteriores (IBA), tanto en lo que se refiere a las 
aportaciones por parte del industrial, como a la información que debe complementar la 
Administración competente.
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4.3 Información sobre el sistema de gestión de seguridad y política de prevención de 
accidentes graves.

Como parte del informe de seguridad, el responsable del establecimiento afectado 
incluirá el documento sobre su política de prevención de accidentes graves, así como el que 
describe el sistema de gestión de seguridad puesto en práctica, según los criterios indicados 
en el artículo 3 de esta directriz.

4.4 Análisis del riesgo.
Los objetivos del análisis del riesgo son identificar los accidentes graves que puedan 

ocurrir en el establecimiento, así como el cálculo de las consecuencias y daños producidos 
por aquéllos. De esta forma, quedarán determinados los que pueden ser calificados como 
accidentes de categorías 2 y 3, según la clasificación recogida en el artículo 1 de esta 
directriz.

El análisis del riesgo presentará expresamente el siguiente contenido *:

* A este respecto pueden emplearse, sin carácter vinculante, los criterios contenidos en las Guías Técnicas 
sobre Metodologías de Análisis de Riesgos, editadas por la Dirección General de Protección Civil.

Identificación de peligros de accidentes graves.
Cálculo de consecuencias. Zonas de riesgo según valores umbrales.
Cálculo de vulnerabilidad.
Relación de accidentes graves identificados.
Medidas de prevención, control y mitigación.
4.4.1 Identificación de peligros de accidentes graves.
Pueden definirse como fuentes de peligro aquellas condiciones que amenazan el 

funcionamiento seguro del establecimiento o instalación. Estas fuentes deben analizarse en 
todas las fases de operación (puesta en marcha, funcionamiento normal, parada, carga/
descarga, transporte en el interior del establecimiento, etc.).

Se identificarán los peligros de accidentes graves vinculados a:
a) Operaciones, es decir, posibles errores humanos durante las mismas, fallos técnicos y 

de funcionamiento de los equipos, fallos de contención, parámetros del proceso fuera de los 
límites fijados, deficiencias en el suministro de servicios, etc.

b) Sucesos externos, como impacto de actividades próximas, transporte, peligros 
naturales, etc.

c) Vigilancia, es decir, intervenciones no autorizadas.
d) Otras causas relacionadas con el diseño, construcción y gestión de la seguridad, 

como errores de diseño, procedimientos operacionales, modificaciones de procesos o 
equipos inadecuadas, fallos en el sistema de permisos de trabajo, mantenimiento 
inapropiado, etc.

En este apartado se identificarán las posibles hipótesis accidentales y las características 
de los escenarios correspondientes, incluyendo una descripción y justificación de los 
principios y metodología utilizados*.

* Para el desarrollo de lo previsto en este apartado se recomienda utilizar los criterios contenidos en el 
documento Guidance on the Preparation of a Safety Report to Meet the Requirements of Council Directive 96/82/CE 
(SEVESO II), elaborado por la Comisión Europea.

Se considerarán las hipótesis accidentales y escenarios que puedan producirse por 
efecto dominó, así como aquellas que tengan consecuencias medioambientales y las que 
puedan surgir con motivo de reacciones incontroladas.

Podrán descartarse aquellas hipótesis accidentales que por presentar una probabilidad 
de ocurrencia muy remota, se considere muy improbable su materialización.

Estas hipótesis se justificarán mediante árboles de fallos suficientemente específicos y 
detallados (de conformidad con el apartado 4.4.4 de este artículo), apoyándose en 
referencias técnicas avaladas y todo ello con la aceptación de la autoridad competente.
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4.4.2 Cálculo de consecuencias.
El cálculo de consecuencias se basará en la estimación de los valores que puedan 

alcanzar, espacial y temporalmente, las variables representativas de los fenómenos 
peligrosos, incluyendo los parámetros medioambientales, derivados de los accidentes graves 
postulados, aplicando para ello modelos de cálculo adecuados.

Las metodologías de cálculo se basarán en modelos científica e internacionalmente 
aceptados.

Se presentará una descripción y justificación de los métodos de cálculo utilizados, 
incluyendo las hipótesis asumidas en ellos.

Se considerarán, asimismo, aquellos accidentes que puedan producirse por efecto 
dominó, y los que tengan consecuencias medioambientales.

Para facilitar su comprensión, los resultados del análisis de consecuencias se 
representarán gráficamente de acuerdo con el modelo utilizado, para cada hipótesis 
accidental, a escala 1/5.000 o más detallada, indicando las zonas de intervención y de alerta 
de acuerdo con los valores umbrales indicados en el artículo 2 de esta directriz.

4.4.3 Cálculo de vulnerabilidad.
Una vez estimadas, para cada accidente grave, las magnitudes de los fenómenos 

peligrosos, se llevará a cabo un análisis de la vulnerabilidad que estos valores suponen para 
las personas, el medio ambiente y los bienes.

Para ello, se emplearán metodologías probabilísticas del tipo Análisis Probit (Probability 
Unit), en función de la disponibilidad y desarrollo de éstas.

Para cada una de las hipótesis accidentales, la vulnerabilidad sobre personas se 
expresará en términos de víctimas y heridos de diferente tipología.

4.4.4 Análisis cuantitativo de riesgos (ACR).
La autoridad competente en cada caso podrá exigir un análisis cuantitativo de riesgo 

(ACR), cuando así lo considere oportuno, en función de las circunstancias específicas del 
entorno, instalaciones, procesos y productos de la actividad industrial, dando un 
razonamiento justificativo de tal requerimiento y de la finalidad para la que se precisa. Una 
de estas finalidades puede ser la toma de decisión en materia de planificación urbanística en 
el entorno de los establecimientos afectados, de acuerdo con el contenido del artículo 12 del 
Real Decreto 1254/1999 y artículo 6 de esta directriz, y sin perjuicio del uso alternativo o 
combinado de otras metodologías de prestigio internacional reconocido.

El análisis cuantitativo de riesgo (ACR) tendrá el siguiente contenido:
1. Identificación de los sucesos iniciadores.
2. Determinación de las causas y frecuencias de estos sucesos iniciadores.
3. Determinación de la evolución de los sucesos iniciadores hasta los accidentes finales. 

Cuantificación de las frecuencias de los sucesos accidentales finales.
4. Determinación de las consecuencias letales de los accidentes finales.
5. Determinación del riesgo.
6. Comparación del riesgo con los criterios de aceptabilidad.
El objeto del ACR consiste en determinar el riesgo para las personas en el entorno de los 

establecimientos afectados que esté relacionado con la presencia de sustancias peligrosas y 
con diversas finalidades, alguna de las cuales se ha citado anteriormente en este apartado.

En el capítulo 1 se identificarán los sucesos iniciadores, entendiendo como tales los 
sucesos externos, fallos de operación, humanos o pérdidas de inventarios de sustancias 
peligrosas por causas genéricas o específicas. Se prestará especial importancia a aquellos 
que a priori puedan contribuir al riesgo para el exterior del establecimiento.

En el capítulo 2 se analizarán las causas de estos sucesos y se determinarán sus 
frecuencias por aplicación de los métodos más adecuados según el caso (valores 
estándares directos, árboles de fallos, etc.).

En el capítulo 3 se analizará la evolución de los iniciadores hasta producir los accidentes, 
según el tipo de sustancia y las condiciones del entorno. Se utilizarán para ello las técnicas 
más idóneas, como por ejemplo el árbol de sucesos. Mediante producto de las frecuencias 
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de los iniciadores y de las probabilidades de los factores condicionantes, se determinará la 
frecuencia de los accidentes.

En el capítulo 4 se determinarán las consecuencias letales de los accidentes, utilizando 
para ello los modelos de cálculo pertinentes.

En el capítulo 5 se incluirá un mapa de isolíneas de riesgo individual (definido como la 
probabilidad, referida a un periodo de un año, de que una persona ubicada de forma 
permanente en un lugar determinado y sin protección específica, sea víctima de un 
accidente), determinado multiplicando, en cada punto, la frecuencia de cada accidente por 
sus consecuencias letales.

En el capítulo 6 se compararán las curvas de isoriesgo individual obtenidas con los 
criterios de aceptabilidad del riesgo fijados. La autoridad competente en cada caso fijará 
estos criterios que serán, en cualquier caso, comparables a estándares adoptados 
internacionalmente.

No obstante, podrá establecerse un nuevo contenido para el ACR siempre que esté 
contrastado con modelos científica e internacionalmente aceptados y en conformidad con la 
autoridad competente.

4.4.5 Relación de accidentes graves.
Finalmente, en el IS se incluirá la relación de accidentes de categorías 2 y 3, y los 

esquemas de los árboles de sucesos que pueden conducir a cada uno de ellos.
Cuando un accidente de categoría 2 o inferior de un establecimiento pueda ocasionar un 

accidente de categoría 3 en otro establecimiento contiguo, o desencadenar su árbol de 
sucesos asociado, el organismo competente le asignará también la categoría 3.

4.4.6 Medidas de prevención, control y mitigación.
Para cada uno de los accidentes graves relacionados, se incluirá información sobre los 

parámetros técnicos y salvaguardias tecnológicas para evitar y mitigar sus consecuencias, 
así como los procedimientos previstos en el plan de autoprotección para dicho suceso.

4.5 Evaluación del informe de seguridad.
La evaluación del informe de seguridad (IS) consistirá en:
Confirmar que contiene los datos e información suficientes desarrollados en este artículo.
Determinar si cumplen los objetivos del artículo 9 del Real Decreto 1254/99.
Los resultados de esta evaluación se utilizarán para el desarrollo y contenido de las 

inspecciones a realizar sobre el establecimiento en cuestión.
4.6 Exención de contenido en el informe de seguridad.
Para la concesión de exenciones o limitaciones al contenido de un informe de seguridad, 

la autoridad competente cumplirá con los criterios armonizados que figuran en el anexo IV 
del Real Decreto 1254/99 *.

* A este respecto, se recomiendan los criterios y referencias establecidos en el documento «Explicaciones y 
Directrices para la Aplicación de la Exención Contemplada en el Apartado 6 del Artículo 9 de la Directiva 96/82/CE», 
elaborado por la Comisión Europea.

En todo informe de seguridad cuya información haya sido limitada como resultado de 
una exención, se hará referencia a la citada exención.

4.7 Información pública y confidencialidad.
Tal y como se recoge en los artículos 13 y 21 del Real Decreto 1254/1999, la autoridad 

competente en cada caso garantizará que el contenido del informe de seguridad considerado 
en este artículo esté a disposición del público.

No obstante, podrán tener carácter confidencial aquellos contenidos que afecten a las 
situaciones descritas en el artículo 21 del mencionado real decreto, así como otros posibles 
aspectos que el industrial considere necesarios, siempre previo acuerdo con la autoridad 
competente.
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Para estos datos, los órganos competentes de las diferentes Administraciones, que los 
recepcionen, analicen, procesen, o utilicen a los fines de esta directriz, serán responsables 
de su custodia en registros de información clasificada.

Así mismo, cuando exista una exención que limita el contenido del informe de seguridad, 
la autoridad competente garantizará el acceso a la información por la que se autorizó dicha 
limitación. En cualquier caso, la disposición de esta información quedará sujeta a las 
restricciones en materia de confidencialidad descritas anteriormente.

Artículo 5.  Inspecciones.
5.1 Objetivos.
El artículo 19 del Real Decreto 1254/1999 establece que los órganos competentes de las 

comunidades autónomas deberán llevar a cabo un sistema de inspecciones y medidas de 
control adecuadas a los establecimientos afectados por dicho real decreto.

Así mismo, se considera la Recomendación del Parlamento y Consejo Europeos 
2001/331/EC, de 4 de abril de 2001, en la que se aportan los criterios mínimos para las 
inspecciones medioambientales en los Estados miembros.

Estas inspecciones comprenderán un examen sistemático y planificado de los sistemas 
implantados en el establecimiento, tanto de naturaleza técnica como de organización y de 
gestión de la seguridad, de forma que el industrial pueda demostrar:

a) Que ha tomado las medidas adecuadas para prevenir accidentes graves, de acuerdo 
con las actividades realizadas en el establecimiento.

b) Que ha adoptado las medidas necesarias para limitar las consecuencias de los 
accidentes graves dentro y fuera del establecimiento.

c) Que los datos y la información facilitados en el informe de seguridad o en cualquier 
otro informe o notificación presentados, reflejan fielmente el estado de seguridad del 
establecimiento.

d) Que ha establecido programas e informado al personal del establecimiento sobre 
medidas de prevención, protección y actuación en caso de accidente.

5.2 Sistema de inspecciones.
5.2.1 Desarrollo del programa de inspección.
Los órganos competentes de las comunidades autónomas desarrollarán un programa de 

inspecciones que tendrá en cuenta la legislación aplicable a la industria y contendrá como 
mínimo la siguiente información:

Identificación de todos los establecimientos contemplados en el programa.
Definición del periodo de tiempo cubierto por el programa.
Relación planificada con las inspecciones para cada establecimiento.
Alcance de las inspecciones planificadas para cada establecimiento.
Detalles de previsiones y procedimientos para la revisión del programa, cuando se 

considere necesario.
Para establecer el alcance y prioridades de cada inspección, podrán tenerse en cuenta la 

naturaleza y magnitud de los riesgos presentes en los establecimientos y sus antecedentes 
sobre situaciones accidentales.

Con independencia de las inspecciones programadas, las autoridades competentes 
llevarán a cabo inspecciones en las siguientes circunstancias:

a) Para investigar denuncias referidas a riesgos de accidente grave.
b) Para investigar accidentes graves, incidentes y situaciones de incumplimiento de la 

normativa vigente.
5.2.2 Informe posterior a una inspección.
Después de cada Inspección, la autoridad competente elaborará un informe. En éste se 

reflejará el nivel de cumplimiento de la normativa de accidentes graves y los resultados de la 
evaluación de los sistemas de seguridad. El informe contendrá, como mínimo:

a) Alcance de la inspección y de las partes del establecimiento afectadas.
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b) Evaluación de los sistemas inspeccionados existentes en el establecimiento.
c) Análisis del cumplimiento del industrial con los requisitos de la legislación nacional y 

autonómica relacionada con la normativa de accidentes graves.
d) Identificación de aquellas situaciones anómalas para las que sea necesario tomar 

medidas correctoras, incluyendo los plazos y plan de implantación de dichas medidas.
5.2.3 Seguimiento de la inspección.
Cuando el informe de una inspección refleje la necesidad de aplicar acciones 

correctoras, se llevarán a cabo los procedimientos necesarios para verificar la implantación y 
efectividad de dichas acciones de acuerdo con los plazos registrados en el informe de 
inspección.

Para realizar esta verificación podrán adoptarse diversos procedimientos, tales como 
notificaciones emitidas por el industrial sobre el progreso de sus actuaciones, certificados de 
corrección de deficiencias y/o inspecciones de seguimiento in situ.

5.3 Contenido de una inspección.
La inspección en un establecimiento deberá encaminarse a los siguientes aspectos *:

* Para el desarrollo de estos aspectos podrá tenerse en cuenta lo especificado en el documento Guidance on 
Inspections as Requiered by Article 18 of the Council Directive 96/82/EC (SEVESO II), elaborado por la Comisión 
Europea.

1.º Comprobación de que el industrial ha tomado las medidas apropiadas para la 
prevención de accidentes graves y la limitación de sus consecuencias.

2.º Confirmación de los datos e información contenida en el informe de seguridad y otros 
informes.

3.º Confirmación de que existe una planificación para actuación en caso de emergencias.
5.4 Inspección posterior a un accidente grave.
Después de un accidente grave, los órganos competentes de las comunidades 

autónomas llevarán a cabo una inspección en el establecimiento y un informe de ésta, que 
contendrá la información necesaria para un análisis completo del accidente en los aspectos 
técnicos, de organización y de gestión.

Así mismo, los órganos competentes se asegurarán de que se adoptan las medidas 
paliativas necesarias y formularán recomendaciones sobre futuras medidas de prevención.

Tanto la información como las lecciones aprendidas de los accidentes deberán ser 
difundidas con el objetivo de prevenir accidentes similares y ser tenidas en cuenta en la 
revisión del programa de inspección.

5.5 Coordinación entre autoridades competentes en materia de inspecciones.
En las inspecciones llevadas a cabo en los establecimientos objeto de esta directriz, se 

establecerán las medidas necesarias para que exista una coordinación y cooperación 
adecuada entre todas las autoridades sectoriales competentes en materia de inspecciones: 
calidad y seguridad industrial, higiene y seguridad laboral, protección civil, protección del 
medio ambiente, sanidad ambiental y ordenación del territorio, entre otras, y se extenderán a 
todas las fases del proceso de inspección (programación, inspección en el establecimiento, 
informe posterior y seguimiento).

Estas medidas de coordinación y cooperación se establecerán teniendo en cuenta los 
siguientes objetivos:

1.º Alcanzar la máxima eficacia en la ejecución de inspecciones.
2.º Realizar un uso optimizado y racional de recursos.
3.º Evitar conflictos en conclusiones y resoluciones.
4.º Facilitar las mejoras en las normas y regulaciones.
5.º Mejorar la trasparencia entre autoridades competentes.
Como parte de los mecanismos para una coordinación efectiva, las autoridades 

competentes podrán establecer:
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a) Una división clara de tareas, con identificación de las funciones y responsabilidades 
en los distintos aspectos de las inspecciones.

b) Consultas periódicas entre las autoridades sobre aspectos relevantes de las 
inspecciones, incluyendo instrumentos legales, políticas y procedimientos.

c) Actividades de formación coordinadas.
d) Inspecciones conjuntas.
e) Procedimientos específicos para tratar situaciones de conflicto o contradicción ; y
f) Líneas claras de comunicación que permitan el máximo intercambio de información 

sobre experiencias de inspecciones, tales como bases de datos compartidas, y nuevos 
desarrollos en el campo de las técnicas de inspección o cualquier otra información útil en 
esta materia.

Para facilitar el intercambio de información entre autoridades competentes en materia de 
inspecciones de diversos ámbitos y favorecer, así mismo, el conocimiento de la evolución de 
las inspecciones a lo largo del tiempo, las autoridades competentes podrán desarrollar 
protocolos y formatos normalizados que permitan un enfoque estructurado de las 
inspecciones y de los informes posteriores a éstas.

Artículo 6.  Ordenación territorial y limitaciones a la radicación de los establecimientos.
El artículo 12 del Real Decreto 1254/1999 destaca para todos los establecimientos 

afectados la necesidad por parte de las autoridades competentes de las comunidades 
autónomas de tener en cuenta en sus políticas de asignación del suelo la implantación o 
modificación de los establecimientos afectados, y por otra parte, la realización de nuevas 
obras en el ámbito de influencia territorial de dichos establecimientos. Asimismo, la autoridad 
competente podrá exigir un dictamen técnico sobre los riesgos vinculados al establecimiento, 
con carácter previo a la toma de decisiones.

La necesidad de mantener distancias de seguridad adecuadas, por una parte, entre los 
establecimientos afectados, y por otra, las zonas de vivienda, zonas frecuentadas por el 
público y las zonas que presenten un interés natural, se debería integrar en todas aquellas 
políticas que requieran la consideración del posible uso de zonas adyacentes a estos 
establecimientos.

A la hora de definir estas distancias de seguridad podrán seguirse diferentes métodos de 
evaluación, siempre a criterio de la autoridad competente*.

* En relación con este artículo ha sido elaborado por la Unión Europea el documento Guidance on land use 
planning as required by Council Directive 96/82/EC (SEVESO II), sirviendo de instrumento de apoyo en la 
interpretación del artículo 12 del Real Decreto 1254/1999.

Con carácter general, se establece el método basado en las consecuencias, que evalúa 
las que puedan derivarse de un número de sucesos accidentales concebibles, sin cuantificar 
su probabilidad.

La autoridad competente, si el caso lo requiere, o a criterio del industrial, previo acuerdo 
con aquélla, podrá establecer la utilización del método basado en la evaluación del riesgo, 
en el que se realiza un análisis de las consecuencias de los accidentes potenciales y se 
estima la probabilidad de que éstos ocurran.

Artículo 7.  Los planes de comunidad autónoma. Planes de emergencia exterior.
7.1 Concepto.
Los planes especiales de comunidad autónoma ante el riesgo de accidentes graves en 

establecimientos en los que se encuentran sustancias peligrosas se denominarán planes de 
emergencia exterior (PEE). Estos planes establecerán las medidas de prevención y de 
información, así como la organización y los procedimientos de actuación y coordinación de 
los medios y recursos de la propia comunidad autónoma, de otras Administraciones públicas 
asignados al plan y de entidades públicas y privadas con el objeto de prevenir y, en su caso, 
mitigar las consecuencias de estos accidentes sobre la población, el medio ambiente y los 
bienes que puedan verse afectados.
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En los apartados siguientes de este artículo se recogen las funciones básicas y los 
contenidos mínimos de estos planes.

7.2 Funciones básicas.
Son funciones básicas de los PEE las siguientes:
a) Determinar las zonas de intervención y alerta.
b) Prever la estructura organizativa y los procedimientos de intervención para las 

situaciones de emergencia por accidentes graves.
c) Prever los procedimientos de coordinación con el plan estatal para garantizar su 

adecuada integración.
d) Establecer los sistemas de articulación con las organizaciones de las 

Administraciones municipales y definir los criterios para la elaboración de los planes de 
actuación municipal de aquéllas.

e) Especificar los procedimientos de información a la población sobre las medidas de 
seguridad que deban tomarse y sobre el comportamiento a adoptar en caso de accidente.

f) Catalogar los medios y recursos específicos a disposición de las actuaciones previstas.
g) Garantizar la implantación y mantenimiento del plan.
En el desarrollo de todas sus funciones básicas los planes de comunidades autónomas 

ante el riesgo de accidentes graves en los que intervienen sustancias peligrosas deberán 
tener en cuenta las distintas necesidades de las personas con discapacidad y otros 
colectivos en situación de vulnerabilidad, estableciendo los protocolos de actuación 
específicos para garantizar su asistencia y seguridad.

7.3 Contenido mínimo de los planes de comunidades autónomas.
7.3.1 Objeto y ámbito.
Los PEE harán constar su objeto y ámbito de aplicación en su contenido, que, como 

mínimo, garantizarán el cumplimiento de las funciones básicas recogidas en el apartado 7.2 
de este artículo.

Deberá realizarse una descripción general del establecimiento objeto de planificación, 
así como de su entorno geográfico.

7.3.2 Bases y criterios.
En el PEE deben estar convenientemente descritos y referenciados los fundamentos 

científicos y técnicos en que se basa el plan, tanto en lo referente a la identificación y 
valoración del riesgo como al establecimiento de las zonas y criterios de planificación. Se 
establece como contenido mínimo a considerar el siguiente:

a) Justificación y descripción de la metodología utilizada para la identificación del riesgo.
b) Justificación y descripción de la metodología utilizada para la valoración del riesgo.
c) Definición de las zonas objeto de planificación.
d) Justificación y descripción de los criterios de planificación utilizados.
7.3.3 Zonas objeto de planificación.
Teniendo en cuenta los criterios de vulnerabilidad contenidos en el apartado 2.3 del 

artículo 2, los valores obtenidos para cada una de las variables en cada una de las hipótesis 
y escenarios accidentales establecidos en el informe de seguridad y las consecuencias que 
en éste se estiman para las personas, el medio ambiente y los bienes, se establecerán en 
cada uno de los supuestos las dos zonas objeto de planificación (intervención y alerta) que 
se han definido en el artículo 2. El órgano competente podrá descartar de la planificación 
aquellos escenarios accidentales que por presentar una frecuencia de ocurrencia 
extremadamente baja se considere muy improbable su materialización, justificándolo 
convenientemente.

Debe tenerse presente que la definición de zonas de intervención y alerta presupone la 
existencia de elementos vulnerables en ellas, de manera que las áreas afectadas por un 
accidente que no coincidan con elementos vulnerables no requieren más medidas de 
planificación que las de aislamiento o señalización.
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Se realizará un inventario de elementos vulnerables (personas, medio ambiente y 
bienes) situados en las zonas. Este inventario al menos contendrá la naturaleza, situación y 
extensión de todos los elementos vulnerables situados en las zonas objeto de planificación.

La superposición de las zonas de intervención y alerta con el contenido del inventario de 
elementos vulnerables permitirá determinar el alcance del riesgo en las zonas objeto de 
planificación.

7.3.4 Definición y planificación de las medidas de protección.
Se consideran medidas de protección los procedimientos, actuaciones, medios y 

recursos previstos en los PEE con el fin de evitar o atenuar las consecuencias de los 
accidentes graves, inmediatas y diferidas, para la población, el personal de los grupos de 
acción, las propias instalaciones afectadas, el medio ambiente y los bienes materiales.

Para la aplicación de las medidas de protección, los PEE deben tener en cuenta los 
valores de las magnitudes físicas, las características del medio y la población que pueda 
verse afectada y el alcance de las consecuencias que definen el riesgo de los accidentes 
graves que han servido para definir las zonas objeto de planificación.

Las medidas de protección se seleccionarán en función de su eficacia para mitigar o 
prevenir los efectos adversos de los accidentes considerados en el PEE, descartando las 
medidas superfluas y otras de resultados dudosos, así como aquellas medidas y 
procedimientos de actuación que puedan ocasionar alteraciones en el medio ambiente, de 
acuerdo con la experiencia y con la práctica internacional.

7.3.4.1 Medidas de protección para la población.
a) Sistemas de avisos.
El sistema de avisos a la población tiene por finalidad alertar a la población e informarla 

sobre la actuación más conveniente en cada caso y sobre la aplicación de otras medidas de 
protección.

La alerta a la población se realizará preferentemente mediante la instalación de una red 
de sirenas y/o megafonía fija. La Comisión Nacional de Protección Civil establecerá las 
características sonoras que deban tener los sistemas de alerta mediante sirenas al objeto de 
que éstos sean iguales en todo el territorio nacional. La recepción se garantizará en cada 
uno de los municipios de la zona objeto de planificación. Podrá considerarse el uso 
complementario de otros sistemas de avisos, tales como avisos telefónicos masivos, medios 
de comunicación, megafonía móvil, etc.

Los PEE preverán la posibilidad de dirigirse a la población a través de las emisoras de 
radio y, en su caso, de televisión. Dichas emisoras y sus frecuencias figurarán explícitamente 
en el PEE y se informará de ellas a la población a través de las campañas de divulgación 
previstas en la implantación del PEE.

Mediante un sistema adicional de megafonía fija o móvil se podrá informar a la población 
de las medidas de protección que sean convenientes adoptar, así como medidas de 
protección de aplicación inminente.

b) Control de accesos.
Consiste en controlar las entradas y salidas de personas, vehículos y material de las 

zonas objeto de planificación, tras la activación del PEE.
c) Confinamiento.
Esta medida consiste en el refugio de la población en sus propios domicilios, o en otros 

edificios, recintos o habitáculos próximos en el momento de anunciarse la adopción de la 
medida.

Mediante el confinamiento, la población queda protegida de la sobrepresión, el impacto 
de proyectiles, consecuencia de posibles explosiones, del flujo de radiación térmica, en caso 
de incendio, y de la toxicidad en caso de emisión de sustancias tóxicas.

Esta medida debe complementarse con las llamadas medidas de autoprotección 
personal, definidas como aquellas medidas sencillas que pueden ser llevadas a la práctica 
por la propia población.

d) Alejamiento.
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El alejamiento consiste en el traslado de la población desde posiciones expuestas a 
lugares seguros, generalmente poco distantes, utilizando sus propios medios.

Esta medida se encuentra justificada cuando el fenómeno peligroso se atenúa 
rápidamente, ya sea por la distancia o por la interposición de obstáculos a su propagación. 
Presenta la ventaja respecto de la evacuación de que la población trasladada es muy 
inferior, al mismo tiempo que el traslado se hace con los propios medios de la población. En 
consecuencia, las necesidades logísticas de la medida se reducen prácticamente a las 
derivadas de los avisos a la población.

Por otra parte, la utilidad de la medida es nula cuando el fenómeno peligroso del que se 
ha de proteger a la población se atenúa lentamente.

e) Evacuación.
La evacuación consiste en el traslado masivo de la población que se encuentra en 

posiciones expuestas hacia zonas seguras. Se trata de una medida definitiva, que se justifica 
únicamente si el peligro al que está expuesta la población es lo suficientemente grande. En 
contrapartida, puede resultar contraproducente, sobre todo en casos de dispersión de gases 
o vapores tóxicos, cuando las personas evacuadas, si lo son durante el paso del penacho 
tóxico, pueden estar sometidas a concentraciones mayores que las que recibirían de 
permanecer en sus residencias habituales, aun sin adoptar medidas de autoprotección 
personal.

f) Medidas de autoprotección personal.
Se entiende por autoprotección personal un conjunto de actuaciones y medidas, 

generalmente al alcance de cualquier ciudadano, con el fin de contrarrestar los efectos 
adversos de un eventual accidente.

La experiencia demuestra que estas medidas, si bien son de una sencillez extrema, 
resultan de gran eficacia si son aplicadas adecuadamente, constituyendo un complemento 
esencial de las restantes medidas de protección previstas en los planes.

7.3.5 Estructura y organización del plan.
La estructura y organización de los PEE deberá contemplar al menos en su composición 

y regulación, los elementos y criterios que se recogen en los subapartados siguientes.
7.3.5.1 Dirección del plan.
En el PEE se establecerá de forma clara quién ejerce las funciones de dirección del plan.
En las situaciones de emergencia en las que se declare el interés nacional por concurrir 

alguna de las circunstancias contenidas en el capítulo I (apartado 1.2) de la Norma básica de 
protección civil, o cuando lo solicite la comunidad autónoma afectada, estas funciones serán 
ejercidas dentro del correspondiente comité de dirección constituido por un representante del 
Ministerio del Interior y por el representante de la comunidad autónoma que determine el 
plan. El representante designado por el Ministerio del Interior dirigirá el plan de emergencia 
exterior en coordinación con los órganos de las comunidades autónomas y autoridades 
locales, en estos supuestos.

La declaración de esta situación corresponde al Ministro del Interior, bien a iniciativa 
propia o a instancia de la comunidad autónoma afectada o del Delegado del Gobierno en 
ésta.

Son funciones básicas de la dirección del plan:
a) Declarar la activación del PEE.
b) Determinar la categoría del accidente.
c) Decidir en cada momento y con el consejo del comité asesor las actuaciones más 

convenientes para hacer frente a la emergencia, y la aplicación de las medidas de protección 
a la población, al medio ambiente, a los bienes y al personal adscrito al PEE.

d) Determinar la información a suministrar a la población, durante la emergencia, a 
través de los medios propios del PEE y de los de comunicación social. Se incluye aquí tanto 
la información destinada a adoptar medidas de protección, como la información general 
sobre el suceso.

e) Asegurar el mantenimiento de la operatividad del PEE.
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f) Asegurar, aun en aquellas circunstancias que no exijan la constitución del centro de 
coordinación operativa integrado (CECOPI), procedimientos que garanticen la máxima 
fluidez informativa a la organización del plan estatal, particularmente en cuanto se refiere al 
acaecimiento de accidentes, su posible evolución, sus consecuencias sobre la seguridad de 
las personas, los bienes y el medio ambiente, y cualquier otra circunstancia que pueda ser 
determinante en el desarrollo de la emergencia. A estos efectos, el centro de coordinación 
operativa (CECOP) de la comunidad autónoma informará en el momento en el que se tenga 
noticia de un accidente grave o de un incidente que pudiera dar origen a un accidente grave, 
a la Subdelegación del Gobierno correspondiente al territorio donde esté radicado el 
establecimiento. En el caso de comunidades autónomas uniprovinciales, esta información se 
realizará a la Delegación del Gobierno oportuna. El CECOP de la comunidad autónoma 
remitirá, lo antes posible, a la Subdelegación del Gobierno o Delegación del Gobierno 
pertinente la notificación aludida en el protocolo que se establece en el apartado 7.3.6.1.

g) Asegurar que se realice la notificación, lo antes posible, al ayuntamiento o 
ayuntamientos afectados, tanto en caso de accidentes como de otros sucesos con efectos 
perceptibles capaces de causar alarma en el exterior.

h) Declarar el final de la emergencia.
7.3.5.2 Centros de coordinación.
El PEE contará con un centro de coordinación operativa (CECOP) que se instalará en un 

local con capacidad suficiente y con el equipamiento preciso para poder recibir la 
información sobre la situación y trasmitir las decisiones a aplicar que determine el director 
del plan de emergencia exterior. Su ubicación vendrá determinada en el plan y se tendrá 
prevista una localización alternativa para el caso de que la primera no pudiera ser utilizada 
por cualquier causa.

El CECOP dispondrá de alimentación eléctrica redundante y un generador auxiliar propio 
que garantice su operatividad en cualquier circunstancia. Dispondrá también del material de 
transmisiones y medios informáticos previstos para garantizar el ejercicio de sus funciones.

El CECOP recibirá en primera instancia la notificación de accidente por parte del director 
de la emergencia en el establecimiento. A continuación, el CECOP deberá poner en práctica 
la secuencia de avisos y llamadas que se establecen en el PEE, así como recibir las 
informaciones y transmitir las órdenes del director del plan de emergencia exterior.

Se constituirá en el lugar más adecuado el puesto de mando avanzado (PMA) que 
funcionará como centro de coordinación de los grupos de acción con comunicación 
permanente con el director del plan de emergencia exterior a través del CECOP. El plan 
determinará quién asumirá la jefatura del PMA y garantizará que cuente con equipos de 
comunicaciones que aseguren la comunicación con el director del plan de emergencia 
exterior y los jefes de los grupos de acción.

En las situaciones declaradas de interés nacional el CECOP se constituye como centro 
de coordinación operativa integrado (CECOPI) asumiendo las funciones de éste.

También se considerarán como centros de coordinación los centros de coordinación 
municipal, que se recogen en el apartado 7.3.14.2, correspondiente a los planes 
municipales.

7.3.5.3 Comité asesor.
Para asistir a la dirección del plan, en los distintos aspectos relacionados con éste, se 

establecerá un comité asesor en el que se incorporarán al menos los siguientes:
Representantes de la Delegación del Gobierno o Subdelegación del Gobierno.
Representantes de los municipios afectados.
Representantes de los grupos de acción.
Representantes de los establecimientos afectados.
Otros cuya presencia se crea necesaria a criterio del director del plan de emergencia 

exterior.
7.3.5.4 Gabinete de información.
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Dependiendo directamente del director del plan de emergencia exterior, se constituirá el 
gabinete de información. A través de dicho gabinete, se canalizará toda la información a los 
medios de comunicación social durante la emergencia. Sus misiones básicas serán:

a) Difundir las órdenes, consignas y recomendaciones dictadas por el director del plan de 
emergencia exterior, a través de los medios de comunicación social previstos en el PEE.

b) Centralizar, coordinar y preparar la información general sobre la emergencia, de 
acuerdo con el director del plan de emergencia exterior, y facilitarla a los medios de 
comunicación social.

c) Informar sobre la emergencia a cuantas personas u organismos lo soliciten.
d) Obtener, centralizar y facilitar toda la información relativa a los posibles afectados, 

facilitando los contactos familiares y la localización de personas.
7.3.5.5 Grupos de acción.
Para el desarrollo y ejecución de las actuaciones previstas, el PEE contemplará la 

organización de grupos de acción, cuyas denominaciones, funciones, composición y 
estructura quedarán determinadas en el propio plan, según sus necesidades y 
características. La organización de los grupos garantizará el cumplimiento de las funciones 
siguientes:

a) Funciones de intervención: evaluar y combatir el accidente, auxiliar a las víctimas y 
aplicar las medidas de protección más urgentes dentro de la zona de intervención.

b) Funciones de seguimiento y control de los fenómenos peligrosos:
1.ª Evaluar y adoptar las medidas de campo pertinentes en el lugar del accidente para 

conocer la situación real, en cada momento, del establecimiento.
2.ª Seguir la evolución del accidente y de las condiciones medioambientales.
3.ª Realizar, en la medida de lo posible y a partir de los datos del establecimiento, datos 

medioambientales, datos meteorológicos y cualquier otro dato disponible, una evaluación de 
la situación y de su previsible evolución.

4.ª Recomendar al director del plan de emergencia exterior las medidas de protección 
más idóneas en cada momento para la población, el medio ambiente, los bienes y los grupos 
de acción.

5.ª Todos los demás aspectos relacionados con el seguimiento y control de los 
fenómenos peligrosos.

c) Funciones sanitarias:
1.ª Prestar asistencia sanitaria de urgencia a los heridos que eventualmente pudieran 

producirse en la zona de intervención.
2.ª Proceder a la clasificación, estabilización y evacuación de aquellos heridos que, por 

su especial gravedad, así lo requieran.
3.ª Coordinar el traslado de accidentados a los centros hospitalarios receptores.
4.ª Organizar la infraestructura de recepción hospitalaria.
5.ª Todos los demás aspectos relacionados con la actuación sanitaria (sanidad 

ambiental, identificación de víctimas, etc.).
d) Funciones logísticas, de apoyo, seguridad ciudadana y control de accesos:
1.ª Proveer todos los medios que la dirección del plan y los grupos de acción necesiten 

para cumplir sus respectivas misiones, y movilizar los citados medios para cumplir con la 
finalidad global del PEE.

2.ª Desarrollar y ejecutar las actuaciones tendentes a garantizar la seguridad ciudadana 
y control de accesos.

3.ª Ejecutar los avisos a la población durante la emergencia.
4.ª Establecer y garantizar las comunicaciones del plan.
5.ª Todos aquellos aspectos relacionados con la logística, el apoyo a los actuantes y la 

población afectada, la seguridad ciudadana y el control de accesos.
7.3.6 Operatividad del PEE.
7.3.6.1 Criterios y canales de notificación del accidente.
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El director de la emergencia en el establecimiento, en el que ocurra un accidente 
clasificado como de categoría 1, 2 y 3, lo notificará urgentemente al CECOP del plan.

Para la notificación se utilizará el medio más rápido que se tenga a disposición. En los 
casos en que el medio utilizado no permita el registro, la notificación se duplicará por otro 
medio en el que quede constancia de su realización. Se contemplará además la existencia 
de un medio alternativo a utilizar sólo en el caso de que falle el principal. La descripción de 
los medios a utilizar debe ser recogida de forma clara en el PEE.

El PEE establecerá el protocolo a utilizar para la notificación y que además deberá ser 
incorporado al plan de autoprotección de los establecimientos correspondientes. El modelo 
que se utilice debe contener como mínimo la siguiente información:

Nombre del establecimiento.
Categoría del accidente.
Instalación donde ha ocurrido e instalaciones afectadas o que pueden verse afectadas 

por un posible efecto dominó.
Sustancias y cantidades involucradas.
Tipo de accidente (derrame, fuga, incendio, explosión, etc.).
Consecuencias ocasionadas y que previsiblemente puedan causarse.
Medidas adoptadas.
Medidas de apoyo exterior necesarias para el control del accidente.
Aquellos sucesos que sin ser un accidente grave produzcan efectos perceptibles en el 

exterior susceptibles de alarmar a la población (ruidos, emisiones, pruebas de alarmas, 
prácticas de extinción de incendios, etc.), serán notificados utilizando los mismos medios 
empleados en los accidentes y utilizando un modelo de notificación que establecerá el PEE.

7.3.6.2 Criterios de activación del plan de emergencia exterior.
Tal como se ha indicado en el apartado anterior, en el CECOP se recibe la notificación 

procedente de los establecimientos afectados por el accidente.
En función de la categoría del accidente, el director del plan de emergencia exterior 

procede a la activación del PEE. Éste se activará siempre que el accidente sea de categoría 
2 ó 3. El nivel de respuesta lo determinará el director del plan de emergencia exterior de 
acuerdo con las características y evolución del accidente.

Los accidentes de categoría 1 no justifican la activación del PEE. En aquellas situaciones 
en que los efectos del accidente sean perceptibles por la población, la actuación del PEE se 
limitaría a una labor de información.

El director de la emergencia en el establecimiento puede solicitar, a través del CECOP, 
ayuda exterior sin que se active el PEE si la magnitud o naturaleza del accidente lo justifican.

Desde el punto de vista de afectación al medio ambiente, los planes de emergencia se 
activarán únicamente cuando se prevea que, por causa de un accidente grave, pueda 
producirse una alteración grave del medio ambiente cuya severidad exija la aplicación 
inmediata de determinadas medidas de protección.

7.3.7 Procedimientos de actuación del plan de emergencia exterior.
El PEE contendrá como mínimo procedimientos de actuación bien definidos tanto en lo 

referente a los avisos del CECOP para la activación de los integrantes del plan como sobre 
la actuación de los distintos grupos de acción de acuerdo a los criterios expuestos a 
continuación.

7.3.7.1 Alerta del personal adscrito al plan de emergencia exterior.
El PEE contendrá los procedimientos para su activación.
En lo posible, las llamadas se realizarán en paralelo al objeto de que la activación del 

PEE y la constitución de los grupos de acción se haga lo más rápidamente posible.
Una vez constituidos los grupos de acción, éstos se ponen en funcionamiento, siguiendo 

las directrices definidas en sus procedimientos de actuación.
7.3.7.2 Actuación desde los primeros momentos de la emergencia.
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Desde los primeros momentos de la emergencia y hasta la activación completa del plan 
se constituirá en el lugar más adecuado el puesto de mando avanzado, que será la base de 
coordinación de todos los medios que se encuentren haciendo frente a la emergencia.

La jefatura del puesto de mando avanzado estará definida en el plan. El plan podrá 
prever los criterios de suplencia de dicha jefatura en los primeros momentos, y en su defecto 
será el director del plan de emergencia exterior el que determine quién realiza estas 
funciones hasta la prevista incorporación del jefe del puesto de mando avanzado designado 
en el plan.

7.3.7.3 Actuación de los grupos de acción.
La actuación de cada uno de los grupos de acción estará claramente definida para cada 

establecimiento, hipótesis accidental y su correspondiente escenario en convenientes 
procedimientos de actuación. Estos procedimientos de actuación, siempre que se pueda, 
podrán agruparse en aquellos supuestos en que se prevea que las pautas de actuación 
coincidan.

7.3.7.4 Coordinación de los grupos de acción. Puesto de mando avanzado.
El CECOP coordinará las actuaciones de los diversos grupos de acción a través del 

puesto de mando avanzado con el fin de optimizar el empleo de los medios, humanos y 
materiales disponibles.

7.3.7.5 Seguimiento del desarrollo del suceso. Fin de la emergencia.
Los responsables de los distintos grupos de acción, a través del jefe del puesto de 

mando avanzado, aconsejarán al director del plan de emergencia exterior sobre las medidas 
necesarias en cada momento para mitigar los efectos de accidentes mayores. Para tal fin se 
podrá utilizar un sistema informático asociado, cuyas recomendaciones y predicciones 
deberán ser contrastadas con observaciones sobre el terreno.

Asimismo, estas personas asesorarán al director del plan de emergencia exterior sobre 
la conveniencia de decretar el fin de la situación de emergencia, con la correspondiente 
desactivación del PEE.

7.3.8 Información a la población durante la emergencia.
El PEE contendrá toda aquella información útil para que la población adopte una 

conducta adecuada durante las emergencias. El PEE determinará el criterio de colaboración 
con el industrial o industriales del establecimiento o establecimientos sobre los que se aplica, 
al objeto de asegurar que las personas que puedan verse afectadas reciban la información 
sobre el riesgo a que están expuestos, los sistemas de aviso establecidos, las medidas de 
seguridad que debe tomar y sobre el procedimiento a adoptar en caso de accidente. Estas 
instrucciones a la población se recogerán para cada hipótesis y escenario accidental en 
convenientes procedimientos de actuación. Estos procedimientos de actuación podrán 
agruparse en aquellos supuestos en que se prevea que las pautas de actuación coincidan *.

* Para el establecimiento de la estrategia para la elaboración de esta información a la población en el marco de 
los PEE se cuenta con la ayuda de los criterios contenidos en la Guía para la Comunicación de Riesgos Industriales 
Químicos y Planes de Emergencia, editada por la Dirección General de Protección Civil.

7.3.9 Catálogo de medios y recursos.
El PEE contará con una base de datos sobre medios y recursos utilizables. Esta base de 

datos reunirá toda la información posible sobre éstos y como mínimo contendrá información 
sobre su localización en el territorio, disponibilidad en condiciones de emergencia, 
procedimiento de movilización y su titularidad.

Los códigos y términos a utilizar en esta catalogación serán los elaborados por la 
Comisión Nacional de Protección Civil.

En esta base no podrán figurar los medios o recursos de las Fuerzas Armadas, ni de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.
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Para la correcta aplicación del PEE se considera que éste debe contar o proveerse 
mediante un adecuado programa de dotación y/o mejora a desarrollar durante su 
implantación de los siguientes medios:

Sistemas de adquisición y transmisión de datos meteorológicos y sobre contaminantes.
Sistemas y tratamiento de datos.
Sistemas de avisos a la población.
Sistemas de comunicaciones.
Medios específicos para los grupos de acción y otros integrantes del plan.
Otros medios de uso excepcional, si fueran necesarios.
7.3.10 Implantación del plan de emergencia exterior.
Se entiende por implantación del PEE la realización de aquellas acciones que el plan 

prevé como convenientes para progresar en la eficacia de su aplicación durante su período 
de vigencia. El programa y contenido de estas actuaciones deben estar claramente definidos 
en el propio PEE y como mínimo contemplará los siguientes:

Programas de dotación y/o mejora de medios y recursos.
Programas de formación continua a los integrantes de los grupos de acción.
Programas de información a la población.
7.3.11 Mantenimiento del plan de emergencia exterior.
Se entiende por mantenimiento del PEE el conjunto de acciones encaminadas a 

garantizar que los procedimientos de actuación previstos en él son plenamente operativos, 
así como su actualización y adecuación a modificaciones futuras en el ámbito territorial 
objeto de planificación. El PEE especificará los procedimientos para el mantenimiento de su 
operatividad.

En este sentido, el mantenimiento de la operatividad del plan contará con:
Comprobaciones periódicas.
Ejercicios de adiestramiento.
Simulacros.
Evaluación de la eficacia de la información a la población.
Revisiones del PEE y procedimiento de distribución de éstas.
El director del plan de emergencia exterior promoverá las actuaciones necesarias para el 

mantenimiento de su operatividad. En concreto, establecerá una planificación de actividades 
que deben desarrollarse, tanto en lo que se refiere a comprobaciones y carencias, 
simulacros y ejercicios, como en lo que atañe a divulgación de los PEE a la población y a la 
evaluación de la familiarización de ésta con las medidas de protección personal.

Se considerará por lo tanto necesario establecer como mínimo las siguientes acciones 
para el mantenimiento del PEE.

7.3.11.1 Comprobaciones periódicas.
Una comprobación consiste en la verificación del perfecto estado de uso de un equipo 

adscrito al PEE. Estas comprobaciones se realizarán periódicamente, de acuerdo con el 
programa establecido por el director del plan de emergencia exterior y con las 
recomendaciones del suministrador del equipo.

El personal a cuyo uso se destine el equipo comprobado será responsable de la 
realización de la verificación operativa, así como del mantenimiento de un registro en el que 
hará constar las comprobaciones efectuadas y cualquier incidencia que se haya producido 
en ellas. El plan debe establecer la periodicidad mínima de las comprobaciones.

7.3.11.2 Ejercicios de adiestramiento.
Un ejercicio de adiestramiento consiste en la alerta de únicamente una parte del 

personal y medios adscritos al PEE. Se entiende más como una actividad tendente a 
familiarizar a los participantes con los equipos y técnicas que deben utilizar en caso de 
accidente grave.
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Los responsables, en cada caso, del personal y los medios prepararán de acuerdo con el 
plan anual de actividades un ejercicio en el que sus participantes deban emplear todos o 
parte de los medios necesarios en caso de accidente.

El ejercicio se realizará en la fecha y hora especificadas, procediéndose a continuación a 
la evaluación de la eficacia de las actuaciones. Tras el ejercicio, los participantes 
intercambiarán impresiones y sugerencias con objeto de mejorar la operatividad del PEE. 
Aquellas que, a juicio del director del plan de emergencia exterior, pudieran constituir una 
mejora sustancial serán incorporadas al PEE tan pronto como sea posible.

7.3.11.3 Simulacros.
Un simulacro consiste en la activación simulada del PEE en su totalidad con objeto de 

evaluar su operatividad respecto a las prestaciones previstas y tomar las medidas 
correctoras pertinentes o revisar el plan. Se deberán establecer en el plan los 
procedimientos para su ejecución y evaluación.

Se deberá realizar un simulacro por PEE para cada revisión. El tiempo transcurrido entre 
dos simulacros no podrá superar los 3 años.

7.3.11.4 Evaluación de la eficacia de la información a la población.
Con posterioridad a las campañas de información entre la población, el organismo 

competente realizará una evaluación de su eficacia, con el objeto de mejorar las actuaciones 
futuras.

7.3.11.5 Revisiones del plan de emergencia exterior y procedimientos de distribución de 
éstas.

Se establecerá un período de tiempo máximo entre revisiones para los PEE que no 
podrá superar los tres años. Además se considerará la conveniencia de hacer la revisión con 
anterioridad al vencimiento de dicho período cuando así lo aconsejen los resultados de los 
ejercicios y simulacros, la evolución de las tendencias en evaluar y combatir accidentes 
mayores, las modificaciones en los establecimientos, alteraciones en los servicios 
intervinientes o cualquier otra circunstancia que altere sustancialmente la eficacia en su 
aplicación.

Se deberá contar con un sistema de distribución de las revisiones que garantice el que 
éstas lleguen a todos los participantes del plan.

7.3.12 Exenciones de elaboración del plan de emergencia exterior.
La autoridad competente en la comunidad autónoma podrá decidir, a la vista de la 

información contenida en el informe de seguridad, que no se elabore el PEE, siempre y 
cuando se demuestre que la repercusión de los accidentes previstos en el informe de 
seguridad no tiene consecuencias en el exterior.

7.3.13 Aprobación y homologación de los planes de comunidades autónomas.
Los planes elaborados, además de ser aprobados por los organismos competentes de 

las comunidades autónomas, deben ser homologados por la Comisión Nacional de 
Protección Civil.

La homologación tiene por objetivo asegurar que los planes se adecuan a los contenidos 
recogidos en este artículo.

7.3.14 Los planes de actuación municipales.
Los planes de actuación municipal se basarán en las directrices del plan de emergencia 

exterior, en cuanto a la identificación del riesgo, análisis de consecuencias, zonas objeto de 
planificación, medidas de protección a la población y actuaciones previstas. Estos planes 
forman parte de los PEE y deberán ser homologados por la Comisión de Protección Civil de 
la comunidad autónoma.

Los planes de actuación municipal se adaptarán a las características específicas de cada 
municipio en lo que respecta a la demografía, urbanismo, topografía y aspectos 
socioeconómicos.

7.3.14.1 Funciones básicas.
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El principal objetivo de los planes de actuación municipal será el de la protección e 
información a la población.

En ese sentido, las principales misiones de las actuaciones municipales serán las 
siguientes:

a) Apoyo e integración en su caso en los grupos de acción previstos en el PEE.
b) Colaboración en la puesta en marcha de las medidas de protección a la población en 

el marco del plan de emergencia exterior y bajo la dirección de éste.
c) Colaboración en la aplicación del sistema de avisos a la población a requerimiento del 

director del plan de emergencia exterior y bajo la dirección de éste.
d) Colaboración en la difusión y divulgación entre la población afectada del PEE.
7.3.14.2 Contenido mínimo de los planes de actuación municipal.
Los planes de actuación municipal presentarán, como mínimo, el siguiente contenido:
a) Estructura y organización de medios humanos y materiales.
b) Coordinación entre el plan de actuación municipal y el PEE, a través de un centro de 

coordinación municipal.
c) Descripción del municipio. Demografía y cartografía actualizadas. Vías de 

comunicación.
d) Análisis de las características de las zonas objeto de planificación en cada municipio.
e) Definición de las medidas de protección específicas para cada municipio, con especial 

consideración para las referidas a los grupos críticos de población, y de los edificios que los 
pueden albergar, tales como escuelas, hospitales, residencias de ancianos, etc.

f) Rutas principales y los procedimientos de evacuación, en su caso.
g) Identificación de los lugares de confinamiento y/o alojamiento para la población 

afectada, en su caso.
h) Procedimientos de actuación.
i) Programas de información y capacitación (PIC), de acuerdo con las directrices del 

PEE.
j) Programa de ejercicios y simulacros.
k) Revisiones periódicas del plan de actuación municipal y su distribución.

Artículo 8.  El plan estatal de protección civil frente al riesgo de accidentes graves en 
determinados establecimientos con sustancias peligrosas.

8.1 Concepto.
El plan estatal establecerá la organización y los procedimientos de actuación de aquellos 

recursos y servicios del Estado que sean necesarios para asegurar una respuesta eficaz del 
conjunto de las Administraciones públicas, ante situaciones de emergencia por accidente 
grave, en las que esté presente el interés nacional, así como los mecanismos de apoyo a los 
planes de comunidades autónomas en los supuestos que lo requieran.

8.2 Funciones básicas.
Son funciones básicas del plan estatal las siguientes:
a) Prever la estructura organizativa que permita la dirección y coordinación del conjunto 

de las Administraciones públicas, en situaciones de emergencia por accidentes graves, en 
las que esté presente el interés nacional.

b) Prever los mecanismos de aportación de medios y recursos estatales de intervención 
para aquellos casos en que los previstos en los planes correspondientes se manifiesten 
insuficientes, a través del comité estatal de coordinación.

c) Prever procedimientos de coordinación para apoyo suprautonómico, en aquellos 
casos en que del informe de seguridad se puedan derivar daños fuera de los límites de la 
comunidad autónoma donde esté ubicado el establecimiento.

d) Establecer y mantener el catálogo nacional de medios y recursos para emergencias 
por accidentes graves.

e) Prever los mecanismos de solicitud y recepción de ayuda internacional para paliar los 
efectos de accidentes graves.
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f) Establecer los planes de coordinación y apoyo y los sistemas de información 
necesarios en emergencias producidas por accidentes graves.

En el desarrollo de todas sus funciones básicas el Plan estatal ante el riesgo de 
accidentes graves en determinados establecimientos con sustancias peligrosas deberá tener 
en cuenta las distintas necesidades de las personas con discapacidad y otros colectivos en 
situación de vulnerabilidad, estableciendo los protocolos de actuación específicos para 
garantizar su asistencia y seguridad.

8.3 Contenido mínimo del plan estatal.
El plan estatal deberá ajustarse a los requisitos que se formulan en los apartados 

siguientes:
8.3.1 Objeto y ámbito.
El objeto del plan estatal será establecer la organización y los procedimientos que 

permitan el eficaz desarrollo de las funciones enumeradas en el apartado 8.2.
El ámbito del plan abarcará la totalidad del territorio nacional.
8.3.2 Dirección y coordinación de emergencias.
El plan estatal especificará para cada comunidad autónoma la autoridad o autoridades 

que, en representación del Ministerio de Interior, formarán parte del comité de dirección que 
para cada caso pueda constituirse y que ejercerá la dirección del conjunto de las 
Administraciones públicas para hacer frente a las emergencias que se declaren de interés 
nacional.

Asimismo, a dichos representantes del Ministerio de Interior les corresponderá, a 
solicitud del representante de la comunidad autónoma en el comité de dirección, ordenar o 
promover la incorporación de medios de titularidad estatal no asignados previamente al plan 
de comunidad autónoma cuando resulten necesarios para el apoyo de las actuaciones de 
éste. Los medios y recursos asignados al plan de comunidad autónoma se movilizarán de 
acuerdo con las normas previstas en su asignación.

En los casos en que se autorice la intervención de unidades militares para hacer frente a 
la situación de emergencia, se incorporará al comité asesor un representante del Ministerio 
de Defensa.

La Dirección General de Protección Civil, en relación con los órganos de la 
Administración del Estado que en cada caso corresponda, coordinará las medidas a adoptar 
en apoyo a los centros de coordinación operativa integrados (CECOPI) que lo requieran, en 
tanto para ello hayan de ser empleados medios y recursos de titularidad estatal ubicados 
fuera del ámbito territorial de aquéllos.

La Dirección General de Protección Civil coordinará asimismo, en apoyo de los CECOPI 
que lo soliciten, la aportación de medios por las Administraciones de otras comunidades 
autónomas o por entidades locales no pertenecientes al ámbito territorial de la comunidad 
autónoma afectada.

La solicitud de ayuda internacional, cuando sea previsible el agotamiento de las 
posibilidades de incorporación de medios estatales, se efectuará por la Dirección General de 
Protección Civil, de acuerdo con los procedimientos establecidos para la aplicación de la 
Resolución del Consejo de las Comunidades Europeas, de 8 de julio de 1991, sobre mejora 
de la asistencia recíproca entre Estados miembros, en caso de catástrofes naturales o 
tecnológicas, y de los convenios bilaterales y multilaterales, suscritos por España, en materia 
de protección civil.

8.3.3 Comité estatal de coordinación.
1. Se constituirá un comité estatal de coordinación (CECO), adscrito al Ministerio del 

Interior, con la siguiente composición:
Presidente: el Director General de Protección Civil.
Vocales: un representante de cada uno de los órganos siguientes:
Instituto de Toxicología.
Dirección General de Salud Pública.
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Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental.
Dirección General de la Policía.
Dirección General de la Guardia Civil.
Dirección General de Política de Defensa.
Departamento de Infraestructura y Seguimiento para Situaciones de Crisis.
Secretario: el Subdirector General de Planes y Operaciones de la Dirección General de 

Protección Civil.
Cuando las circunstancias lo requieran, podrán asistir representantes de cualesquiera 

órganos de la Administración General del Estado, empresas, entidades, organismos y 
asociaciones que por sus conocimientos sobre la materia se estimase conveniente. Dichos 
representantes asistirán a las reuniones en calidad de expertos, con voz pero sin voto.

2. Serán funciones del CECO las siguientes:
1.ª Coordinar las medidas a adoptar para la movilización de los medios y recursos que, 

ubicados fuera del ámbito territorial de la comunidad autónoma en que se haya producido el 
accidente, resulten necesarios para la atención de la situación de emergencia, cuando ésta 
haya sido declarada de interés nacional o circunstancias de excepcional gravedad lo 
requieran.

2.ª Apoyar y dar asesoramiento técnico cuando sea requerido por el comité de dirección 
formado en cada caso, manteniendo un contacto directo con el CECOP activado.

3.ª Coordinar la actuación de los apoyos exteriores de carácter internacional en caso de 
ser requeridos.

4.ª Realizar estudios, informes y propuestas para la elaboración del plan estatal y sus 
sucesivas revisiones.

5.ª Analizar y valorar con periodicidad anual el estado organizativo y de operatividad del 
plan estatal, así como los sistemas de coordinación con los planes de las comunidades 
autónomas, al objeto de proponer las mejoras que resulten necesarias.

3. Sin perjuicio de las particularidades previstas en esta directriz básica, el régimen 
jurídico y actuación del CECO se ajustará a lo dispuesto en el capítulo II del título II de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

8.3.4 Planes de coordinación y apoyo.
Para su aplicación en emergencias de interés nacional o en apoyo de los planes de 

comunidades autónomas, en el plan estatal quedarán estructurados los planes de actuación 
siguientes:

Plan de apoyo operativo a través de los grupos NBQ de la administración estatal.
Plan de coordinación y apoyo sanitario.
Procedimientos de coordinación y apoyo a los planes de comunidades autónomas, para 

establecimientos que puedan causar accidentes graves fuera de la propia comunidad 
autónoma o de la frontera de nuestro país.

En la organización de estos planes de actuación podrán integrarse, además de servicios, 
medios y recursos de titularidad estatal, los que hayan sido incluidos en los planes de 
comunidades autónomas y de actuación de ámbito local para el desempeño de las mismas 
actividades, así como los disponibles por otras entidades públicas y privadas.

8.3.5 Sistema de información toxicológica.
En el plan estatal se establecerá la organización y los procedimientos que permitan 

facilitar información, lo más inmediatamente posible, acerca de las características 
toxicológicas y otros parámetros indicativos de la peligrosidad de las substancias 
involucradas en accidentes, y que pueda servir para orientar las actuaciones de los servicios 
de intervención en las situaciones de emergencia que puedan presentarse.

Formarán parte de dicho sistema de información el Instituto de Toxicología y la Red 
nacional de vigilancia, inspección y control de productos químicos de la Dirección General de 
Salud Pública, en coordinación con la Dirección General de Protección Civil. Podrán formar 
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parte asimismo del mencionado sistema de información, en las condiciones que se 
determinen en el plan estatal, todas aquellas entidades, públicas y privadas que, en virtud de 
las actividades que desempeñan, puedan proporcionar datos útiles a los fines anteriormente 
señalados *.

* Como guía de consulta habrá que tener en cuenta la publicación «Manual de fichas toxicológicas de 
emergencia de las sustancias incluidas en el anexo I de la Directiva 96/82/CE (SEVESO II)», publicada por el 
Instituto de Toxicología y la Dirección General de Protección Civil en 1998.

8.3.6 Sistema de asesoramiento y apoyo técnico.
a) A través de la aplicación informática «AIDA» de ayuda a la interpretación del anexo I 

del Real Decreto 1254/1999. Concebida por la Dirección General de Protección Civil con la 
finalidad de facilitar la interpretación del ámbito de aplicación del Real Decreto 1254/1999, a 
los órganos competentes de las distintas Administraciones públicas, a los industriales 
responsables de los establecimientos a que se refiere el citado real decreto, así como a otros 
usuarios interesados, proporcionándoles información acerca de si está o no afectado el 
establecimiento en cuestión, así como de las obligaciones que deben cumplir en función de 
las cantidades de sustancias peligrosas declaradas en cada caso.

b) A través de acuerdos con principales asociaciones y federaciones industriales.
8.3.7 Sistema de información general.
La Dirección General de Protección Civil dispondrá de un sistema que promueva la 

difusión e intercambio de la información obtenida bien a través de los órganos competentes 
de las comunidades autónomas, bien de los órganos competentes de la Comisión Europea u 
otros organismos, en relación con el desarrollo del Real Decreto 1254/1999, así como con la 
Directiva 96/82/CE y sus sucesivas modificaciones.

8.3.8 Catálogo nacional de medios y recursos.
La Dirección General de Protección Civil establecerá una base de datos sobre medios y 

recursos estatales, disponibles para su actuación en casos de emergencia por accidentes 
graves, así como acerca de los que integren los planes de coordinación y apoyo previstos en 
esta directriz básica.

8.4 Órganos integrados de coordinación entre el plan estatal y los planes de 
comunidades autónomas.

Cuando la emergencia originada por un accidente grave sea declarada de interés 
nacional o cuando lo solicite la comunidad autónoma afectada, las funciones de dirección y 
coordinación serán ejercidas dentro de un comité de dirección a través del centro de 
coordinación operativa (CECOP) que corresponda, quedando constituido a estos efectos 
como centro de coordinación operativa integrado (CECOPI).

El comité de dirección estará formado por un representante del Ministerio del Interior y 
un representante de la comunidad autónoma correspondiente, y contará para el desempeño 
de sus funciones con la asistencia de un comité asesor y un gabinete de información.

En el comité asesor se integrarán representantes de los órganos de las diferentes 
Administraciones, así como los técnicos y expertos que en cada caso considere necesarios 
el comité de dirección.

El representante del Ministerio del Interior dirigirá las actuaciones del conjunto de las 
Administraciones públicas cuando la emergencia sea declarada de interés nacional, de 
conformidad con lo establecido en el capítulo XI, apartado 9, de la Norma básica de 
protección civil, en coordinación con los órganos competentes de las comunidades 
autónomas y autoridades locales en estos supuestos. A estos efectos, habrá de preverse la 
posibilidad de que ante aquellas emergencias que lo requieran el comité de dirección sea de 
ámbito provincial.

8.5 Asignación de medios y recursos de titularidad estatal a planes de comunidad 
autónoma y a planes de ámbito local.
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Las normas para la asignación de medios y recursos de titularidad estatal a los planes de 
comunidades autónomas y de actuación de ámbito local, ante el riesgo de accidentes 
graves, serán las aprobadas por el Acuerdo del Consejo de Ministros, de 6 de mayo de 
1994, sobre criterios de asignación de medios y recursos de titularidad estatal a los planes 
territoriales de protección civil, publicado por Resolución de 4 de julio de 1994, de la 
Secretaría de Estado del Interior, en el «Boletín Oficial del Estado» de 18 de julio de 1994.

8.6 Aprobación del plan estatal.
El plan estatal será aprobado por el Gobierno, a propuesta del Ministro del Interior, previo 

informe de la Comisión Nacional de Protección Civil.

ANEXO I
Contenido de la información básica

El contenido de la información básica (IBA) a la que hace referencia el artículo 4 de esta 
directriz será el que se especifica a continuación.

A. Información sobre la zona de influencia.
Tiene por objeto la descripción de las características geográficas, geológicas, ecológicas, 

meteorológicas, demográficas y de edificaciones, usos y equipamientos de la zona de 
influencia del establecimiento, necesarias para la elaboración del PEE.

A.1 Información y datos a aportar por el industrial.
A.1.1 Geografía.
a) Localización del emplazamiento, indicando su longitud y latitud redondeadas al 

segundo arco más próximo y sus coordenadas UTM. Asimismo, se indicará el municipio o 
cualquier otra división política necesaria, así como la relación del emplazamiento con 
respecto a cualquier elemento notable, natural u obra humana (como ríos o lagos).

b) Mapa del entorno del emplazamiento en una escala conveniente conteniendo, como 
mínimo:

1.º Demarcación de los límites de propiedad de la instalación industrial e indicación de su 
superficie.

2.º Emplazamiento y orientación de las principales estructuras de la instalación industrial, 
debidamente identificadas.

3.º Indicación del norte geográfico.
4.º Carreteras, líneas de ferrocarril y corrientes de agua que atraviesen la zona.
A.1.2 Topografía.
Se incluirá un plano topográfico a escala 1/10.000 o superior, donde se indiquen las 

curvas de nivel con una equidistancia adecuada. Por lo menos un punto del mapa estará 
referenciado en el sistema de coordenadas UTM.

A.2 Información y datos a complementar por la Administración competente.
Se refieren básicamente a la descripción y ubicación de los elementos vulnerables 

presentes en la zona de influencia.
A.2.1 Demografía.
a) Población residente en la zona de influencia, determinada a partir de los estudios de 

análisis de consecuencias, considerándose para ello la situación más desfavorable. Se 
reflejarán sobre mapa, a escala adecuada, las acumulaciones de población, tales como 
pueblos, ciudades, etc., existentes en círculos concéntricos en torno al establecimiento. Los 
datos de población incluida en cada una de las zonas se recogerán en forma de tabla.

b) Si en la zona de influencia existen flujos de población itinerante significativos, se harán 
constar éstos en los mapas y tablas demográficos.

A.2.2 Elementos de valor histórico, cultural o natural.
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Ubicación y breve descripción de los elementos de valor histórico, cultural o natural en la 
zona de influencia.

A.2.3 Red viaria.
Indicación de las vías de comunicación (carreteras, ferrocarriles, canales, puertos, etc.), 

situados en la zona de influencia, resaltando aquellos que tengan especial importancia en 
cuanto a su densidad de tráfico.

A.2.4 Geología.
a) Descripción de la naturaleza del terreno en el emplazamiento y su entorno, además de 

la tipología del suelo, que se reflejarán en mapas geológicos a una escala adecuada.
b) Localización del medio acuífero de la zona, hasta una profundidad adecuada según el 

riesgo.
c) Estimación del caudal transportado por el acuífero, grado de explotación, así como 

puntos de bombeo y sus usos.
A.2.5 Hidrología.
a) Características físico-químicas, biológicas e hidrológicas generales de los cauces de 

agua situados en la zona de influencia.
b) Regímenes típicos de los citados cauces y, en su caso, se indicarán las variaciones 

estacionales significativas.
A.2.6 Usos del agua y suelos.
Sobre los planos topográficos, a escala conveniente, deberá indicarse en la zona de 

influencia:
1.º Perímetro del establecimiento.
2.º Clasificación oficial de los tipos de suelo (industrial, urbano, urbanizable...), de 

acuerdo con los planes de ordenación existentes.
3.º Zonas residenciales, industriales, comerciales, agrícolas, ganaderas, recreativas o 

cualquier otro tipo de instalaciones públicas.
4.º Ubicación de las edificaciones y estructuras más próximas al establecimiento 

industrial, incluyendo una breve descripción de aquellas dedicadas a la concentración de 
público, regular u ocasional, así como de las de mayor vulnerabilidad, tales como colegios, 
residencias, centrales telefónicas, etc.

5.º Localización y usos de las fuentes de agua.
A.2.7 Ecología.
Breve descripción en la zona de influencia de la flora, fauna, zonas arboladas, unidades 

de paisaje, etc., con especial énfasis en aquellas especies que debido a su indudable valor 
biológico puedan ser susceptibles de impacto por accidente industrial.

A.2.8 Meteorología.
a) Información respecto a las frecuencias anuales de la velocidad del viento y su 

dirección, y de la categoría de estabilidad atmosférica (resaltando las situaciones de 
inversión térmica). La velocidad del viento quedará definida en 4 clases y la dirección en 8 
sectores. En cuanto a la estabilidad, se utilizará la clasificación de Pasquill en siete 
categorías.

b) Estadística sobre pluviometría del emplazamiento.
c) Estadística sobre otros meteoros de interés.
A.2.9 Red de asistencia sanitaria.
Se incluirá un inventario de los centros asistenciales situados en el ámbito territorial del 

establecimiento y zona de influencia, con indicación de su capacidad y, en su caso, de sus 
especialidades.

A.2.10 Red de saneamiento.
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Se describirán brevemente las principales características de los siguientes 
equipamientos, situados en la zona de influencia:

Red de alcantarillado.
Red de suministro de agua.
Sistemas de depuración (si los hubiese).
Vertederos (controlados, incontrolados).
Otros que se consideren necesarios.
A.2.11 Otros servicios públicos.
Descripción general de los principales servicios, en la zona de influencia, que pudieran 

verse afectados por las consecuencias de un accidente, tales como:
Suministro eléctrico.
Suministro de gas.
Instalaciones telefónicas.
A.2.12 Instalaciones singulares.
Se indicarán las características principales y ubicación de aquellas instalaciones, 

situadas en la zona de influencia, que posean un carácter estratégico o riesgo potencial 
considerables, tales como:

Instalaciones de alta tensión.
Centrales nucleares y centrales térmicas.
Gasolineras, etc.
B. Información sobre el polígono industrial.
Esta información será aplicable en aquellos casos en los que el establecimiento en 

cuestión forme parte de un polígono industrial, conteniendo su descripción, su censo 
industrial y los pactos de ayuda mutua existentes entre industriales.

Esta documentación será elaborada conjunta y solidariamente por todos los industriales 
que forman parte del polígono y, por lo tanto, será común para todos ellos.

Para las industrias de nueva instalación, el industrial aportará sólo los datos específicos 
complementarios que tenga que añadir a los definidos anteriormente.

B.1 Plano de implantación.
Se presentará un plano (o planos) de implantación del polígono, a escala comprendida 

entre 1/2.000 y 1/5.000. Si se describe el polígono mediante una colección de planos 
contendrá toda la información solicitada. Cuando se trate de planos parciales, todos tendrán 
la misma escala (comprendida entre las indicadas). En este caso, se incluirá también un 
plano de conjunto, a escala inferior, aun cuando no contenga una información tan detallada. 
En el plano (o planos) de implantación se señalarán expresamente los valores siguientes:

a) Curvas de nivel, a una distancia adecuada.
b) Límites e identificación de los establecimientos que lo integran.
c) Accesos de entrada y salida del polígono:
1.º Carreteras.
2.º Caminos.
3.º Vías férreas.
4.º Zonas portuarias.
d) Barreras naturales y artificiales:
1.º Zanjas y canales (anchura, profundidad).
2.º Vallas y muros (altura, características).
3.º Edificios de control en los accesos.
4.º Otros.
e) Redes de tuberías de interconexión entre establecimientos, indicando:
1.º Fluido transportado.
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2.º Caudal, presión y temperatura.
3.º Puntos de posible aislamiento (válvulas, estaciones de bombeo, etc.).
4.º Diámetro.
5.º Situación (aéreas, subterráneas, a cielo abierto) y elevación.
f) Sismicidad de la zona del polígono, de acuerdo con la norma de construcción 

sismorresistente.
Por lo menos, un punto de cada uno de los planos estará referenciado en el sistema de 

coordenadas UTM.
B.2 Convenios o pactos de ayuda mutua.
Se incluirá la información relativa a los convenios o pactos de ayuda mutua (PAM) 

existentes entre empresas, especificando en cada uno de éstos la información siguiente:
1.º Empresas que lo suscriben.
2.º Ámbito.
3.º Medios humanos y materiales.
4.º Estructura y operatividad.
C. Información sobre el establecimiento.
Deberá contener la siguiente información relativa a las instalaciones, personas y 

procesos involucrados en la actividad industrial que se desarrolla en el establecimiento. Será 
aportada por el industrial a la Administración competente en la elaboración del PEE.

C.1 Identificación del establecimiento.
Comprenderá la siguiente información:
1.º Razón social y su dirección.
2.º Dirección completa de los establecimientos industriales.
3.º Actividad o actividades, según la clasificación nacional de actividades económicas 

(CNAE).
4.º Plantilla total y por turnos de trabajo.
C.2 Descripción de las instalaciones y actividades.
Esta información está directamente relacionada con los planos de implantación 

contenidos en el apartado C.4, por lo que las referencias entre ambos serán concordantes.
La descripción contendrá la siguiente información:
a) Resumen del proceso o procesos de fabricación, con indicación expresa de:
1.º Sustancias que intervienen, incluidas las intermedias.
2.º Operaciones que constituyen el proceso y sus características.
b) Relación de sustancias y/o productos clasificados, indicando para cada uno de ellos:
1.º Proceso o procesos en que interviene la sustancia o producto.
2.º Presión y temperatura, en el proceso y en el almacenamiento.
3.º Transformaciones físicas que puedan generar riesgos.
4.º Transformaciones químicas (reacciones secundarias) que puedan generar riesgos.
5.º Cantidad máxima retenida entre secciones aislables, susceptible de un escape 

accidental, con indicación de presión y temperatura.
c) Especificaciones mecánicas de los depósitos de almacenamiento de sustancias o 

productos clasificados, indicando:
1.º Volumen nominal y útil.
2.º Presión y temperatura (nominales y de diseño).
3.º Dimensiones, material y espesores.
4.º Tipo y calidad de calorifugado.
5.º Enumeración y características de las válvulas de seguridad, indicando si descargan a 

la atmósfera o al colector de la antorcha u otro sistema de eliminación de residuos 
peligrosos, si lo hubiese.
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6.º Enumeración y situación de las válvulas seccionadoras de accionamiento a distancia.
d) Descripción de los cubetos, indicando tipo, capacidad y existencia de vías de 

evacuación.
e) Sismicidad considerada en el diseño de cada una de las instalaciones.
f) Bandejas de tuberías y conducciones de fluidos, propias de la planta o de 

interconexión con otras. Se precisará la siguiente información:
1.º Naturaleza del fluido.
2.º Presión y temperatura.
3.º Puntos de posible aislamiento (válvulas, estaciones de bombeo, etc.).
4.º Diámetro de las conducciones.
5.º Situación (aéreas, subterráneas, a cielo abierto) y elevación.
Parte de esta información (interconexiones entre establecimientos) estaría incluida en el 

apartado B.1, en el caso de polígonos.
g) Presión, temperatura y caudal de los productos clasificados, en los puntos de 

recepción y expedición.
C.3 Servicios del establecimiento.
Se indicarán las características más importantes de los siguientes servicios, con 

indicación de cuáles son comunes para varias o todas las instalaciones y los que son 
específicos para una instalación concreta. Así mismo, se incluirán los sistemas de reserva 
más importantes.

a) Suministros externos:
1.º Suministro externo de electricidad y otras fuentes de energía.
2.º Suministro externo de agua.
3.º Suministro externo de otras sustancias líquidas o sólidas.
b) Suministros dentro del establecimiento:
1.º Producción interna de energía, suministro y almacenamiento de combustible.
2.º Red interna de distribución eléctrica.
3.º Suministro eléctrico de emergencia.
4.º Agua caliente y otras redes de distribución de líquidos.
5.º Sistemas de comunicación.
6.º Aire para instrumentación.
c) Otros servicios:
1.º Sistemas de tratamiento de residuos.
2.º Red de alcantarillado y sistemas de evacuación de aguas residuales.
3.º Dispositivos de control y recogida de agua contra incendios.
d) Servicios de vigilancia:
1.º Estaciones meteorológicas.
2.º Servicios de supervisión de accesos y detección de intrusiones.
C.4 Planos de implantación.
Se trata de los planos e información siguientes:
a) Plano general de la planta, a escala recomendable 1/2.000 (entre 1/500 y 1/5.000). En 

él se señalarán claramente referenciados los elementos descritos en el apartado C.2. Este 
plano contendrá la información siguiente:

1.º Zonas de recepción y expedición de sustancias o productos clasificados, señalando 
los puntos de carga y descarga.

2.º Unidades de proceso.
3.º Depósitos de almacenamiento, con indicación de su capacidad y contenido.
4.º Líneas de tuberías y conducciones de fluidos, propias del establecimiento o de 

interconexión con otros.
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5.º Servicios generales, acometidas y sistemas de recogida y tratamiento de residuo.
6.º Accesos a la planta.
7.º Barreras naturales y artificiales.
8.º Norte de la planta y norte geográfico.
b) Planos parciales (subdivisiones del anterior), a escala recomendable 1/250 (no inferior 

a 1/500), necesarios para representar más detalladamente los depósitos de almacenamiento 
y las unidades de proceso, descritos en el plano anterior. Como información complementaria, 
se indicará:

1.º Curvas de nivel con una equidistancia máxima de dos metros.
2.º Elevaciones de los distintos elementos.
En cada uno de los planos, por lo menos un punto estará referenciado en el sistema de 

coordenadas UTM.
D. Información sobre sustancias peligrosas.
Deberá contener la información relativa a las propiedades físico-químicas y toxicológicas 

de todas las sustancias peligrosas involucradas en la actividad industrial que se desarrolla 
en el establecimiento.

a) Se presentará una relación de sustancias peligrosas, con indicación de su número 
CEE y de la categoría a la que pertenecen, entre las siguientes:

1.º Materia prima.
2.º Producto auxiliar.
3.º Producto intermedio.
4.º Producto acabado.
5.º Subproducto y/o residuo.
6.º Producto que se pueda formar como resultado de la pérdida de control sobre los 

procesos químicos.
b) Como información sobre estas sustancias, se incluirá la relativa a los siguientes 

aspectos:
1.º Identificación.
2.º Composición.
3.º Identificación de peligros.
4.º Primeros auxilios.
5.º Medidas de lucha contra incendios.
6.º Medidas en caso de vertido accidental.
7.º Manipulación y almacenamiento.
8.º Controles de exposición/protección individual.
9.º Propiedades físicas y químicas.
10.º Estabilidad y reactividad.
11.º Informaciones toxicológicas.
12.º Informaciones ecológicas.
13.º Consideraciones relativas a la eliminación.
14.º Informaciones relativas al transporte.
15.º Informaciones reglamentarias.
16.º Otras informaciones de interés.
Estos contenidos corresponden a los epígrafes de las «fichas de datos de seguridad de 

sustancias y preparados», según el Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, el Real Decreto 
1078/1993, de 2 de julio, y sus modificaciones posteriores.

ANEXO II
Formatos de notificación de accidentes

A) Identificación del accidente.
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En él se recoge la información básica que identifica al accidente de forma inequívoca: 
establecimiento, tipo de actividad, fecha y hora del accidente, etc.

Este informe de una sola página deberá acompañar tanto al informe inmediato como al 
detallado.

Los campos a rellenar son los no sombreados.
B) Informe inmediato.
Este informe, de una sola página, deberá enviarse como su nombre indica en el más 

breve plazo posible (de 1 a 3 días después del accidente).
Su finalidad es recoger la información básica y concisa que describa las características 

más importantes del accidente en términos de: tipo de accidente, sustancia implicada, fuente 
directa, supuestas causas, efectos inmediatos, medidas de emergencia tomadas, lecciones 
inmediatas aprendidas.

Es muy importante que se complete la información, con una descripción en los espacios 
de texto libre que figuran tras cada dato del accidente.

C) Informe detallado.
Este informe contiene la información más relevante en cuanto al análisis del accidente, y 

es de enorme importancia que se cumplimente. Su remisión deberá hacerse en el plazo 
máximo de 1 mes tras el accidente.

El informe está subdividido en tres partes:
A. Suceso: descripción detallada del accidente en sí.
B. Consecuencias: descripción de las consecuencias sobre personas, bienes y medio 

ambiente.
C. Respuesta: descripción de las medidas tomadas tanto de emergencia como de tipo 

legal.
Por ser esta parte la que más asistencia requiere por el gran número de campos que se 

deben rellenar y la cantidad de términos técnicos empleados, y con el fin de homogeneizar 
informes, se acompaña un conjunto de códigos y notas explicativas que facilitan su 
cumplimentación.
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Códigos que acompañan al informe sobre accidentes graves

Código 1.–Tipo de Accidente
Fuga:
1101 gas/vapor/niebla/etc., emitido al aire.
1102 fluido vertido al terreno 1 103 fluido vertido al agua.
1104 sólido vertido al terreno 1 105 sólido vertido al agua.
Incendio:
1201 conflagración (combustión generalizada).
1202 incendio de charcos (charco de líquido en ignición, confinado o no).
1203 llama en chorro (chorro de fluido por un orificio).
1204 llamarada (nube de vapor en ignición, frente de la llama subsónica).
1205 bola de fuego (masa incandescente que asciende en vertical, normalmente 

después del BLEVE).
Explosión:
1301 estallido de presión (ruptura del sistema de presión).
1302 BLEVE (explosión del vapor de expansión de líquido en ebullición).
1303 explosión con transición de fase rápida (cambio rápido de estado).
1304 explosión con reacción violenta (normalmente exotérmica).
1305 explosión de polvo.
1306 descomposición explosiva (de material inestable).
1307 VCE (explosión de la nube de vapor; frente de onda supersónico).
Otros:
1401 productos de combustión en el aire.
1402 productos de combustión en el terreno.
1403 productos de combustión en el agua.
1404 derrame de aguas de extinción en el terreno.
1405 derrame de aguas de extinción en el agua.
1999 otros.

Código 2. Industria
2001 fabricación de productos químicos en general 2002 petroquímica, refinado, 

procesos de fabricación 2003 fabricación de plásticos y caucho.
2004 pesticidas, productos farmacéuticos y otros productos de síntesis.
2005 abastecimiento y distribución de energía (electricidad, gas, etc.).
2006 aguas y alcantarillado (recogida, abastecimiento, tratamiento).
2007 tratamiento y eliminación de aguas residuales.
2008 almacenamiento y distribución a pequeña y gran escala (incluido envasado de LPG 

(Gases Licuados del Petróleo) y distribución a granel, almacenamiento de tanques al aire 
libre, naves de almacenamiento frigorífico, etc.).

2009 centros de transporte y manipulación (puertos, aeropuerto estacionamiento de 
camiones, estaciones de clasificación, etc.).

2010 cerámicas (ladrillos, alfarería, vidrio, cemento, yeso, etc.).
2011 fabricación y afinado de metales (incluyendo fundiciones, refinado electroquímico, 

revestimiento electrolítico, etc.).
2012 ingeniería eléctrica y electrónica.
2013 construcción, desguace y reparación naval.
2014 ingeniería en general, manufacturación e instalación.
2015 agricultura.
2016 medicina, investigación, educación (incluidos hospitales, escuelas, universidades, 

etc.).
2017 textil, ropa y calzado.
2018 fabricación de papel, impresión y publicación.
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2019 comestibles y bebida.
2020 maderas y muebles.
2021 edificación y trabajos de construcción.
2022 recintos de feria/recreativos.
2999 otras.

Código 3. Actividad/instalación
Proceso:
3101 reacción química en proceso discontinuo.
3102 reacción química en proceso continuo.
3103 operación electroquímica.
3104 operaciones físicas (mezcla, cristalización por fusión, etc.).
3105 tratamiento/uso para el tratamiento (odorizado, stenching, conservación, etc.).
3106 generación de energía (por combustión, etc.).
Almacenamiento:
3201 asociado al proceso (almacenamiento de materias primas, etc. en el lugar de 

fabricación).
3202 distribución asociada (no manufactura in-situ).
Transporte:
3301 conductos/canalizaciones.
3302 transporte mecánico (equipo transportador, etc.).
3303 transporte de vehículos.
3304 actividades de carga/descarga (transferencia de fases).
Otros:
3401 empaquetado (ensacado, relleno de cilindros, relleno de tambor, etc.).
3402 actividades de eliminación (incineración, enterramiento, etc.).
3999 otros.

Código 4. Componente
4001 recipiente de reacción no presurizado.
4002 recipiente de reacción presurizado.
4003 depósito no presurizado (tolva, tanque, depósito cilíndrico,...).
4004 depósito presurizado (bala, esférico, cilíndrico, etc.).
4005 depósito a temperatura ambiente (refrigerado o calentado).
4006 puesto libre (pila abierta, cuba, etc.; si está ensacado o en cilindros, etc. en una pila 

abierta o colocado en el suelo etc., por favor, usar ambos códigos).
4007 maquinaria/equipo (bomba, filtro columna de separación, mezcladora, etc.).
4008 fuente de energía (motor, compresor, etc.).
4009 intercambiador de calor (caldera, refrigerador, serpentín de calefacción, etc.).
4010 válvulas/controles/dispositivos de control/equipo de purga.
4011 conductos generales/bridas.
4012 otros equipos de transporte/aparatos/vehiculos.
4999 otros.

Código 5. Factor de causa
Operación:
5101 rotura del recipiente/depósito/equipo de contención.
5102 fallo en el funcionamiento/piezas/maquinaria.
5103 pérdida del control del proceso.
5104 corrosión/fatiga.
5105 fallo del dispositivo de control/aparatos de medida/regulador.
5106 reacción violenta.
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5107 reacción inesperada/transición de fase.
5108 blocaje.
5109 acumulación electrostática.
Medio ambiente:
5201 suceso natural (tiempo, temperatura, terremotos, etc.).
5202 efecto dominó de otros accidentes.
5203 accidente de transporte.
5204 golpeado por un objeto.
5205 fallo de servicios (electricidad, gas, agua, vapor de aire, etc.).
5206 establecimiento de seguridad/seguridad deficiente.
Organización:
5301 inadecuada organización de gestión.
5302 problema en la actitud de gestión.
5303 procedimientos organizados (ninguno, inapropiados, inadecuados, confusos).
5304 formación/instrucciones (ninguno, inapropiados, inadecuados).
5305 supervisión (ninguna, inapropiada, inadecuada).
5306 personal (inadecuado, inapropiado).
5307 análisis de procesos (inadecuado, incorrecto).
5308 diseño de la planta/equipos/sistema (inadecuado, inapropiado).
5309 incomodidad para el usuario (aparatos, sistemas, etc.).
5310 fabricación/construcción (inadecuado, inapropiado).
5311 instalación (inadecuada, inapropiada).
5312 separación de equipos/sistema (ninguno, inadecuado, inapropiado).
5313 mantenimiento/reparación (ninguno, inadecuado, inapropiado).
5314 verificación/inspección/grabación (ninguno, inadecuado, inapropiado).
Personas:
5401 error del operador.
5402 salud del operador (incluyendo indisposición, intoxicación, muerte, etc.).
5403 desobediencia voluntaria/fallo en el cumplimiento de las obligaciones.
5404 intervención maliciosa.
Otros:
5501 no identificado.
5999 otros.

Código 6. Componentes ecológicos
Interior:
6101 desarrollo metropolitano.
6102 desarrollo urbano.
6103 desarrollo rural.
6104 zonas verdes/bienes propios.
6105 prados/pastizales/praderas.
6106 tierra cultivable/cosechas/viñedos.
6107 masa forestal predominante o totalmente de plantación.
6108 masa forestal predominante o totalmente natural.
6109 matorrales/brezales.
6110 pantano/juncales.
Agua dulce:
6201 embalse.
6202 estanque/lago.
6203 arroyo/tributario.
6204 río.
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Costa:
6301 salinas/lodo.
6302 banco de arena/dunas.
6303 playa de guijarros.
6304 costa rocosa.
Extracostero:
6401 laguna salobre.
6402 estuario.
6403 mar/fondo del mar.
Otros:
6999 otros.

Código 7. Medidas de emergencia
Sistemas de emergencia:
7101 revisión de la organización/gestión.
7102 sistemas de aspersión (rociadores de agua, detector, etc.).
7103 sistemas inertes (espuma, gas raro, etc.).
7104 procedimientos de paralización de la emergencia de la planta.
7105 contención secundaria (contención con tierra, postes de retención etc.).
7106 alarmas/sirenas de seguridad.
7107 equipo de emergencia interior (incendio, ambulancia, etc.).
7108 control de las aguas de extinción.
7109 detección de gas, predicción de la cuantificación/difusión.
7110 señal de fin de alarma.
Servicios exterior:
7201 servicios exteriores contraincendios.
7202 ambulancia exterior/servicios de recuperación de víctimas.
7203 intervención policial.
7204 intervención militar.
7205 administración competente en aguas/otros expertos en movilización exterior.
7206 movilización de organizaciones de voluntarios.
7207 control de la población.
7208 control del tráfico.
Protección:
7301 población alertada directamente por los servicios de emergencia.
7302 población alertada por los medios de comunicación.
Evacuación:
7401 la totalidad ola mayor parte evacuados mediante transportes individuales.
7402 la totalidad o la mayor parte evacuados mediante transportes organizados.
7403 centros para una evacuación organizada.
7404 vuelta a los hogares.
Descontaminación:
7501 confinamiento de sustancias propagadas.
7502 substancias neutralizadas.
7503 agua/cultivos/terrenos, etc..
Restauración:
7601 limpieza del área contaminada.
7602 reconstrucción.
7603 recuperación del medio ambiente.
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Otros:
7701 inspección del estado sanitario del personal/epidemiología.
7702 vigilancia del medio ambiente.
7703 ninguno.
7999 otros.

Notas que acompañan al informe sobre accidentes graves
Nota 1: Tipo de accidente.
Extenderse, si es necesario, en las respuestas de códigos de A l (a). En concreto, 

cuando tenga lugar más de un tipo de accidente, indicar la conexión, señalando el número 
de código.

Nota 2: Inventario completo del establecimiento.
Especificar las sustancias peligrosas y cantidades notificadas y notificables en el 

establecimiento según el artículo 6 señalando las que son en la casilla correspondiente.
Materia prima son aquellas materias del establecimiento empleadas para su 

transformación. Intermedio in situ son aquellos sintetizados in situ con vistas a su proceso 
posterior.

Producto final normal son aquellos productos finales sintetizados in situ bajo 
circunstancias normales (incluyendo los productos finales deseados de valor comercial, los 
subproductos no deseados pero normales de pequeño valor comercial y desechos sin valor 
comercial) o sustancias traídas al establecimiento con el único propósito de almacenamiento.

Posible producto anormal son aquellos sintetizados bajo previsibles (o reales) 
condiciones anormales, en especial incluyendo las condiciones del accidente, como el 
accidente de Seveso en 1976 cuando se formó TCDD (dioxina) como un subproducto 
accidental.

Nota 3: Inventario de sustancias que han intervenido directamente.
El inventario de sustancias que han intervenido directamente son aquellas sustancias 

peligrosas que han causado directamente consecuencias perjudiciales y la cantidad de éstas 
que intervienen en realidad o potencialmente.

Que intervengan realmente significa escape, quemado o pérdida de otra manera,.
Que intervengan potencialmente se refiere a la peor pérdida razonablemente previsible 

del inventario. Significa la cantidad total que podría, bajo «circunstancias de operación 
normal» hubiera podido ser atenuada (por las medidas de control de la emergencia, la 
reacción de emergencia o circunstancias afortunadas.

Nota 4: Inventario de sustancias que han intervenido indirectamente.
El inventario de sustancias que intervienen directamente es la cantidad real o potencial 

de sustancias peligrosas que intervienen en un suceso iniciador o asociado con el accidente 
mayor pero que directamente no causa las consecuencias perjudiciales reales. (ej. una 
sustancia explosiva o inflamable puede intervenir indirectamente produciendo un incendio o 
explosión iniciando el escape de un gas tóxico que causa directamente una toxicidad mayor).

Que intervengan realmente o potencialmente tiene el mismo significado que en la nota 3.
Nota 5: Comentarios sobre sustancias peligrosas.
Indicar cualquier condición importante especial de almacenamiento/proceso (ej. 

refrigerado, presurizado o temperatura elevada), indicando de qué manera las sustancias 
almacenadas están directa o indirectamente implicadas y explicar las circunstancias de las 
cantidades reales/potenciales.

Las sustancias producidas en el curso de un accidente grave o de otra forma, pero no 
clasificadas en otro sitio, deben clasificarse, en la medida de lo posible, en concordancia con 
los procedimientos ya existentes.

Nota 6: Observaciones de la fuente del accidente.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 28  Directriz básica para el control y planificación ante el riesgo de accidentes graves

– 555 –



Ampliar información en las respuestas del código A3(b) dando detalles, en particular del 
tipo, marca, edad y tiempo desde la ultima modificación o reparación, diseños estándar, 
condiciones de almacenamiento o proceso, si está en funcionamiento o en reparación, etc., o 
cualquier otra circunstancia que pudiera ser importante.

Nota 7: Condiciones meteorológicas.
Comentar las condiciones, si eran o no normales, y su importancia con respecto a lo que 

ocurrió.
Nota 8: Observaciones sobre la causa del accidente.
Ampliar información en las respuestas del código A5(a) e indicar su transcendencia. Dar 

detalles, cuando haya habido factores humanos relevantes, en particular sobre la formación 
y experiencia.

Nota 9: Discusión sobre el acontecimiento.
Dar una explicación cronológica breve del acontecimiento mayor desarrollando, cuando 

sea necesario, la información básica de la parte A, y cualquier otra información que pueda 
ayudar a entender el acontecimiento. Cuando corresponda hacer referencia a las 
ilustraciones proporcionadas en A3(a).

Nota 10: Observaciones del área en cuestión.
Ampliar la información abreviada dada en BI cuando sea útil para apreciar el alcance de 

los efectos. Puede ser útil indicar (especialmente en el mapa) la extensión de los daños a los 
edificios o las concentraciones de la nube de gas, etc., a diferentes alcances de la fuente del 
accidente mayor, pero aquí no es necesario consideraciones sobre la cantidad de daño ya 
que se cubre en la parte B.

Nota 11: Personas afectadas.
Total expuestas al riesgo son aquellas personas previsiblemente expuestas al riesgo del 

accidente, hasta donde pueda determinarse.
Víctimas inmediatas y posteriores son las muertes atribuibles al suceso mayor relativo.
Heridos hospitalizados se refiere a toxicidad, química u otras quemaduras, traumas u 

otra lesión física o mental a personas que requieren hospitalización durante más de 24 horas 
(que no sea de observación). Otros heridos graves se refiere a heridos que requieren 
tratamiento medico pero no es necesario su ingreso en un hospital más de 24 horas.

Inspección del estado sanitario del personal son personas con efectos como 
consecuencia del incidente y por lo tanto tienen un programa de control de su estado 
sanitario.

Nota 12: Observaciones de las personas afectadas.
Ampliar la información numerada del código B2(a) indicando los tipos de daños u otra 

información que pueda ser de ayuda (ej. vulnerabilidad particular de la gente por la edad, 
condiciones médicas o localización). Si no hay gente afectada, indicar por qué no.

Nota 13: Observaciones sobre el daño ecológico.
La sección B3 se centra en los aspectos ecológicos del medio ambiente. Ampliar la 

información abreviada, incluyendo el tipo y cantidad del daño (números, áreas, volúmenes, 
concentraciones, distancias, tamaño de la población, % afectado, especies implicadas, etc.), 
si están disponibles. Si no existe daño ecológico, indicarlo y explicar por qué no. Cualquier 
coste de limpieza o restauración debe incluirse en la sección B5.

Nota 14: Observaciones sobre el daño causado al patrimonio nacional.
Dar detalles de lo que ha sido dañado o destruido e indicar el tipo y cantidad de daño. 

Cualquier información disponible de los costes debe ser incluida en la sección B5. Indicar el 
caso de que nada haya sido amenazado por el suceso.

Nota 15: Pérdidas materiales.
Si está disponible, indicar aproximadamente el coste total (en Euros).
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Las pérdidas materiales cubren el valor real del daño físico causado a edificios, plantas u 
otra propiedad (incluyendo animales de granja y cosechas) directamente atribuibles al 
suceso, pero no el coste de la reconstrucción u otro trabajo de restauración o pérdida del 
ejercicio secundarias. Los costes de reconstrucción o sustitución son de interés solamente si 
influyen en el valor de los daños.

Respuesta, limpieza y restauración cubre los costes reales o supuestos de las 
operaciones de los servicios de emergencia y la limpieza de la contaminación y el esfuerzo 
de la restauración posterior. Cuando los costes de la reconstrucción han sido cubiertos en 
las pérdidas materiales (especialmente in situ) no deben ser duplicados aquí.

Nota 16: Observaciones sobre las pérdidas materiales.
Indicar, cuando sea posible, lo que incluyen los gastos señalados en B5(a). Si los costes 

del daño físico y la respuesta no se pueden separar, indicarlo y dar un valor en conjunto. Si 
no hubiese costes o los detalles de los costes son incalculables, indicarlo.

Nota 17: Observaciones sobre los trastornos en la comunidad.
Ampliar la información abreviada dada en B5(a)-(c), en especial- cuando sea posible- dar 

las cifras de implicados, razones para la evacuación o interrupción y cualquier consecuencia. 
Indicar en el caso de que ninguno de (a)-(c) se haya visto amenazado.

Nota 18: Discusión sobre las consecuencias.
Indicar cualquier información importante sobre las consecuencias que todavía no se han 

cubierto en la parte B y que pueden ser de ayuda para entender los efectos dañinos del 
accidente.

Nota 19: Observaciones sobre las medidas tomadas de emergencia.
Dar una breve explicación cronológica de la respuesta en conjunto y ampliar la 

información de los códigos y la abreviada dada en C1(a)-(c). En especial, si está disponible, 
dar números y tipos de servicios de rescates implicados, si fueron apropiados a las 
circunstancias y detalles del control del medio ambiente o si debería proporcionarse 
cualquier restauración/limpieza especial. Los costes de cualquier medida que cubre esta 
sección debería, si está disponible, ser tratado en la sección B5 y una consideración más 
detallada de la idoneidad de la limpieza/restauración ecológica debe cubrirse en la sección 
C2(d)-(e).

Nota 20: Observaciones sobre la evaluación de las obligaciones de Seveso 11.
Ampliar la información abreviada dada en C2 y, en especial, cuando sea adecuado, 

explicar las bases de las decisiones tomadas con exactitud, etc. Cuando las obligaciones se 
han cumplido, especialmente en C2(c), en gestión de seguridad, explicar cómo se ha 
conseguido, por ejemplo mediante permisos de trabajo escritos o certificación respecto a 
normas reconocidas.

Nota 21: Medidas legales.
Estas medidas cubren los procedimientos criminales y civiles y cualquier otra sanción 

legal. Dar detalles de las medidas adoptadas (o propuestas), resultados, sanciones 
aplicadas o indemnizaciones pagadas, etc.

Nota 22: Otras medidas oficiales.
Estas medidas cubren cualquier sanción oficial/administrativa o medidas adoptadas. Dar 

detalles y resultados.
Nota 23: Medidas para prevenir la repetición del accidente.
Cubre cualquier práctica, organización u otra medida reconocida como punto importante 

de seguridad para la prevención, como un resultado de este accidente.
Nota 24: Medidas para atenuar las consecuencias.
Cubre cualquier práctica, organización u otra medida reconocida como punto importante 

de seguridad para la atenuación como resultado de este accidente.
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Nota 25: Referencias útiles.
Cubre cualquier modelo informático relativo a la predicción de las consecuencias, 

revisado o anulado a causa del accidente, informes, publicaciones técnicas, modelos, etc., 
en relación con este accidente y que pueda resultar útil para entender lo que ocurrió.

Nota 26: Discusión sobre la respuesta.
Dar cualquier información adicional que no haya sido aportada anteriormente y que 

pueda ayudar al entendimiento del accidente.
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§ 29

Real Decreto 1070/2012, de 13 de julio, por el que se aprueba el Plan 
estatal de protección civil ante el riesgo químico

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 190, de 9 de agosto de 2012
Última modificación: 21 de junio de 2023

Referencia: BOE-A-2012-10653

Norma derogada, con efectos de 11 de julio de 2023, por la disposición derogatoria única.2.f) del Real Decreto 
524/2023, de 20 de junio. Ref. BOE-A-2023-14679. No obstante, el Plan estatal continuará aplicándose hasta 
tanto sea aprobado el nuevo instrumento de planificación que lo sustituya, según establece el apartado 3 de la 
citada disposición.

Numerosas sustancias y preparados químicos pueden producir, por sus características 
fisicoquímicas y/o toxicológicas, daños sobre las personas, los bienes y el medio ambiente.

Los establecimientos en los que se producen, almacenan, manipulan y transforman 
grandes cantidades de sustancias peligrosas, gestionadas bajo circunstancias muy diversas, 
pueden comportar un riesgo para el personal de tales establecimientos y para la población 
circundante, en caso de producirse accidentes. Cabe también considerar los riesgos que 
pueden derivarse del mal uso, ilícito e intencionado, de tales agentes químicos.

La protección de personas y bienes ante este tipo de riesgos es uno de los objetivos de 
la protección civil.

La Norma Básica de Protección Civil, aprobada por Real Decreto 407/1992, de 24 de 
abril, dispone en su apartado 6 que el riesgo químico será objeto de planes especiales en los 
ámbitos territoriales que lo requieran.

Por otra parte, la Directiva 96/82/CE, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, relativa al 
control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas, fue adaptada a nuestro derecho interno a través del Real Decreto 1254/1999, de 
16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los 
accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas. Esta normativa es de 
aplicación a los establecimientos en los que estén presentes sustancias peligrosas en 
cantidades iguales o superiores a las especificadas en su anexo I y contempla, junto a otras 
medidas de control, el desarrollo e implantación de planes de emergencia. Posteriormente, el 
Real Decreto 948/2005, de 29 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1254/1999, de 
16 de julio, incorpora a nuestro ordenamiento jurídico la Directiva 2003/105/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2003, por la que se modifica la 
Directiva 96/82/CE.

La Directriz Básica de Protección Civil para el control y planificación ante el riesgo de 
accidentes graves en los que intervienen sustancias peligrosas fue aprobada por Real 
Decreto 1196/2003, de 19 de septiembre. Esta Directriz establece los requisitos mínimos que 
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deben cumplir los correspondientes planes en cuanto a fundamentos, estructura, 
organización y criterios operativos y de respuesta, con la finalidad de prever un diseño o 
modelo nacional mínimo que haga posible, en su caso, una coordinación y actuación 
conjunta de los distintos servicios y Administraciones implicadas. Así, la Directriz Básica 
prevé una estructura general de la planificación de protección civil integrada por el Plan 
Estatal, los Planes de las Comunidades Autónomas y, dentro de estos últimos, los Planes de 
Actuación de Ámbito Local.

De conformidad con todo ello, ha sido elaborado el Plan Estatal de Protección Civil ante 
el Riesgo Químico que fue informado favorablemente por el Pleno de la Comisión Nacional 
de Protección Civil en su reunión del 17 de noviembre de 2011.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, con la aprobación previa del Ministerio 
de Política Territorial y Administración Pública, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, en su reunión del día 13 de julio de 2012,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Químico.
Se aprueba el Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Químico cuyo texto se 

incluye a continuación.

Disposición adicional primera.  No aumento del gasto público ni de las plantillas de 
personal.

El Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Químico que se aprueba no supondrá 
incremento del gasto público ni de las plantillas de personal de los órganos administrativos 
afectados.

Disposición adicional segunda.  Exclusiones.
Quedan excluidos del ámbito de aplicación del Plan Estatal de Protección Civil ante el 

Riesgo Químico todos los supuestos de accidente producidos por cualquier causa, en los 
que intervengan sustancias o mercancías peligrosas, que tengan lugar en el mar territorial, 
zona contigua y zona económico exclusiva, que se regirán por su normativa sectorial 
específica.

Disposición adicional tercera.  Normativa específica de aplicación.
El Plan estatal se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en:
El Real Decreto 862/2009, de 14 de mayo, por el que se aprueban las normas técnicas 

de diseño y operación de aeródromos de uso público y se regula la certificación de los 
aeropuertos de competencia del Estado, y la Orden del Ministerio de Fomento 2086/2011, de 
8 de julio, por la que se actualizan las normas técnicas contenidas en el anexo a dicho Real 
Decreto 862/2009, de 14 de mayo.

El Real Decreto 145/1989, de 20 de enero, de admisión, manipulación y almacenamiento 
de mercancías peligrosas en puertos.

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.29.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre seguridad pública.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa y de desarrollo.
El Ministro del Interior podrá dictar las disposiciones oportunas para la aplicación y 

desarrollo del Plan Estatal que se aprueba.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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PLAN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL ANTE EL RIESGO QUIMICO

1.  Objeto y ámbito.
1.1 Antecedentes.–Los conocimientos y la experiencia demuestran que numerosas 

sustancias y mezclas de sustancias químicas, presentes con frecuencia en nuestra 
sociedad, pueden producir, por sus características fisicoquímicas y/o toxicológicas, daños 
sobre las personas, los bienes y el medio ambiente.

A medida que los avances tecnológicos han dado origen a nuevos materiales y 
procesos, hemos asistido a un incremento casi exponencial en el número y aplicaciones de 
las sustancias químicas disponibles. Consecuencia de este desarrollo es la existencia de 
establecimientos en los que se producen, almacenan, manipulan y transforman grandes 
cantidades de sustancias peligrosas; dichas sustancias se gestionan bajo circunstancias 
muy diversas, lo que supone un riesgo característico para la sociedad conocido como riesgo 
químico.

Los accidentes graves con sustancias peligrosas se manifiestan en forma de incendios, 
explosiones, fugas y derrames, que conllevan fenómenos peligrosos de tipo térmico, 
mecánico y químico, cuyas consecuencias pueden ser devastadoras.

Las actuaciones preventivas adoptadas por los gestores de estas actividades y por el 
conjunto de las Administraciones Públicas constituyen un primer frente de medidas dirigidas 
a la reducción y control de este tipo de riesgo.

No obstante, sin perjuicio de las medidas preventivas que corresponde adoptar, es 
preciso prever los mecanismos que permitan la movilización de los recursos humanos y 
materiales necesarios para la asistencia y protección de la población en aquellos casos en 
que fallen los sistemas de prevención.

1.2 Fundamento jurídico y marco legal.–La Ley 2/1985, de 21 de enero, de Protección 
Civil, señala que la protección civil debe plantearse como un conjunto de actividades 
llevadas a cabo de acuerdo con una ordenada y previa planificación. En sus artículos 5 y 6, 
dicha Ley contempla los aspectos relativos a la autoprotección corporativa en los centros, 
establecimientos y dependencias que puedan dar lugar a una situación de emergencia, los 
cuales deberán disponer de sistemas de autoprotección dotados de sus propios recursos y 
del correspondiente plan para la adopción de medidas preventivas y para la actuación ante 
situaciones de emergencia.

En desarrollo de la Ley 2/1985, de 21 de enero, se aprueba, mediante Real Decreto 
407/1992, de 24 de abril, la Norma Básica de Protección Civil, en cuyo apartado 6 se prevé 
que el riesgo químico será objeto de planes especiales en los ámbitos territoriales que lo 
requieran. Estos planes especiales se elaborarán de conformidad con una Directriz Básica 
previamente aprobada por el Gobierno.

Por otra parte, la Directiva 96/82/CE, del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, relativa al 
control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas, fue adaptada a nuestro derecho interno a través del Real Decreto 1254/1999, de 
16 de julio. Esta normativa es de aplicación a los establecimientos en los que estén 
presentes sustancias peligrosas en cantidades iguales o superiores a las especificadas en 
su anexo I y contempla, junto a otras medidas de control, el desarrollo e implantación de 
planes de emergencia. Posteriormente, el Real Decreto 948/2005, de 29 de julio, por el que 
se modifica el Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, incorpora a nuestro ordenamiento 
jurídico la Directiva 2003/105/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre 
de 2003, por la que se modifica la Directiva 96/82/CE.

La Directriz Básica de Protección Civil para el control y planificación ante el riesgo de 
accidentes graves en los que intervienen sustancias peligrosas (en adelante Directriz de 
Riesgo Químico) fue aprobada por Real Decreto 1196/2003, de 19 de septiembre. En ella se 
consideran tres niveles de planificación: estatal, autonómico y de ámbito local. La Directriz 
de Riesgo Químico establece los requisitos mínimos que deben cumplir los correspondientes 
planes en cuanto a fundamentos, estructura, organización y criterios operativos y de 
respuesta, con la finalidad de prever un diseño o modelo nacional mínimo que haga posible, 
en su caso, una coordinación y actuación conjunta de los distintos servicios y 
administraciones implicadas.
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La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
estableció en su artículo 11, entre las funciones de las fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado la de colaborar con los servicios de protección civil en los casos de grave riesgo, 
catástrofe o calamidad pública, en los términos que se establezca en la legislación sobre 
protección civil.

La Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional, estableció entre 
las misiones de las Fuerzas Armadas, junto con las Instituciones del Estado y las 
Administraciones Públicas, la de preservar la seguridad y el bienestar de los ciudadanos en 
los supuestos de grave riesgo, catástrofe, calamidad u otras necesidades públicas. 
Posteriormente, por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de Octubre de 2005, se creó la 
Unidad Militar de Emergencias, para colaborar con las diferentes Administraciones, 
Organismos e Instituciones para afrontar las situaciones de emergencia en condiciones 
adecuadas de alta cualificación y disponibilidad permanente, e intervenir de forma inmediata. 
Mediante el Real Decreto 1097/2011, de 22 de julio, se aprobó el Protocolo de Intervención 
de la Unidad Militar de Emergencias.

La Decisión del Consejo de la Unión Europea, de 23 de octubre del 2001, establece un 
mecanismo comunitario para facilitar una cooperación reforzada en las intervenciones de 
ayuda en el ámbito de protección civil, entre la Comunidad Europea y sus Estados miembros 
en las intervenciones de ayuda en el ámbito de la protección civil cuando se presenten 
emergencias importantes, o cuando exista un riesgo inminente de éstas, que puedan 
requerir una respuesta urgente.

Finalmente, también se ha tenido en cuenta la Ley 8/2011, de 28 de abril; por la que se 
establecen medidas para la protección de las infraestructuras críticas y su posterior 
desarrollo mediante el Real Decreto 704/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de protección de infraestructuras críticas.

1.3 Objetivo y funciones básicas.–El presente Plan Estatal tiene como finalidad 
establecer la organización y los procedimientos de actuación de aquellos recursos y 
servicios del Estado y, en su caso, de otras entidades públicas y privadas, que sean 
necesarios para asegurar una respuesta eficaz del conjunto de las Administraciones 
Públicas, ante las diferentes situaciones de emergencia por accidente con sustancias 
peligrosas, en las que esté presente el interés nacional, así como los mecanismos de apoyo 
a los planes de Comunidades Autónomas en los supuestos que lo requieran. En la 
organización y procedimientos de actuación se tendrán en cuenta las necesidades de las 
personas con discapacidad y otros grupos en situación de vulnerabilidad.

En consecuencia, son funciones básicas del Plan Estatal establecer:
a) La estructura organizativa que permita la dirección y coordinación del conjunto de las 

Administraciones Públicas en situaciones de emergencia declaradas de interés nacional, así 
como prever, en esos casos, los procedimientos de movilización y actuación de aquellos 
recursos y servicios que sean necesarios para resolver de manera eficaz las necesidades 
creadas, teniendo en consideración las especiales características del grupo social de las 
personas con discapacidad para garantizar su asistencia.

b) Los mecanismos de apoyo a los planes de las Comunidades Autónomas en el 
supuesto de que éstas así lo requieran.

c) Los mecanismos y procedimientos de coordinación con los planes de aquellas 
Comunidades Autónomas no directamente afectadas por la catástrofe, para la aportación de 
medios y recursos de intervención, cuando los previstos en los planes de las Comunidades 
Autónomas afectadas se manifiesten insuficientes.

d) El sistema y los procedimientos de información sobre establecimientos con sustancias 
peligrosas y sobre accidentes graves, a utilizar con fines de protección civil.

e) Un banco de datos de carácter nacional sobre medios y recursos estatales, o 
asignados al Plan Estatal, disponibles en emergencias químicas.

f) Los mecanismos de solicitud y recepción, en su caso, de ayuda internacional para su 
empleo en caso de accidente grave.

g) Los planes de coordinación y apoyo y los sistemas de información necesarios en 
emergencias producidas por accidentes graves.
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En las emergencias ordinarias el Plan Estatal juega un papel complementario a los 
planes de las Comunidades Autónomas, permaneciendo estos últimos bajo la dirección de 
los órganos competentes de dichas administraciones. En el caso de emergencias declaradas 
de interés nacional, la dirección pasa a ser ejercida por el titular del Ministerio del Interior y el 
Plan Estatal organiza y coordina todos los medios y recursos intervinientes en la 
emergencia.

El Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Químico juega también un papel 
complementario con relación al Plan Nacional de Protección de Infraestructuras Críticas y 
específicamente del Plan Estratégico del Sector Químico.

El presente Plan Estatal tiene el carácter de Plan Director, en tanto establece los 
aspectos generales, organizativos y funcionales de la planificación que habrán de 
concretarse en la planificación operativa (planes de coordinación y apoyo) y en 
procedimientos específicos de actuación.

1.4 Ámbito.–El ámbito de aplicación del Plan Estatal lo constituyen aquellos accidentes 
graves en los que intervienen sustancias químicas en forma de incendios, explosiones o 
pérdidas de contención, en los que esté presente el interés nacional.

A los efectos del Plan Estatal, se entiende por accidente grave cualquier suceso, tal 
como una emisión en forma de fuga o vertido, incendio o explosión importantes que suponga 
una situación de grave riesgo, inmediato o diferido, para las personas, los bienes y el medio 
ambiente y en el que estén implicadas una o varias sustancias peligrosas.

El presente Plan Estatal será de aplicación a los accidentes ocurridos en el transporte de 
mercancías peligrosas por carretera o ferrocarril en lo no previsto por el Plan Estatal de 
Protección Civil correspondiente.

En los supuestos de atentados terroristas con empleo de agentes químicos peligrosos, 
este Plan Estatal podrá ser activado en el marco del plan o protocolo operativo de seguridad 
policial antiterrorista que sea de aplicación.

Quedan excluidos del ámbito de este Plan Estatal:
a) Los accidentes ocasionados por las radiaciones ionizantes.
b) Los accidentes que tengan lugar en el mar territorial, la zona contigua y la zona 

económica exclusiva, conforme a las previsiones objeto de los artículo 8.1 y 263.a) y b) del 
Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

1.5 Órganos administrativos concernidos por el plan.–Se hallan concernidos por el 
presente Plan Estatal todos los organismos y servicios pertenecientes a la Administración 
General del Estado que tengan entre sus competencias o desarrollen funciones en el ámbito 
de la previsión, prevención, control, seguimiento e información de accidentes con sustancias 
peligrosas, así como la protección de los ciudadanos y del medioambiente ante dichos 
fenómenos.

De igual modo, en caso de emergencia de interés nacional, podrán verse involucrados 
por el presente Plan Estatal los servicios y entidades dependientes de otras 
Administraciones Públicas, cuando estén incluidas en los Planes Especiales sobre Riesgo 
Químico o Territoriales de las Comunidades Autónomas.

2.  Organización de los sistemas de información sobre riesgo químico.
El núcleo más importante de este tipo de riesgo está constituido por el conjunto de 

establecimientos donde se fabriquen, almacenen o manipulen cantidades importantes de las 
sustancias peligrosas especificadas en el Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que 
se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que 
intervengan sustancias peligrosas, así como en sus posteriores modificaciones. En 
consecuencia, los sistemas de información sobre el riesgo químico tendrán en cuenta ese 
conjunto de establecimientos de forma prioritaria.

A los efectos del presente Plan Estatal, la identificación del riesgo químico se efectuará 
de conformidad con lo establecido en la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil 
frente al Riesgo Químico, aprobada por el Real Decreto 1196/2003, de 19 de septiembre.

2.1 Objetivo.–Los sistemas de información de riesgo químico tendrán como finalidad 
obtener y dar a conocer la información más relevante con referencia a:
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Los peligros de accidente grave de aquellos establecimientos incluidos en el ámbito del 
Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, incluyendo las características de su actividad, los 
tipos y cantidades de sustancias y los escenarios accidentales previstos en sus estudios de 
análisis de riesgo.

La aplicación en dichos establecimientos de medidas de prevención y control del riesgo, 
tales como sistemas de gestión de seguridad, planes de autoprotección e inspecciones, 
tendentes a reducir la probabilidad de un accidente grave con sustancias peligrosas y a 
garantizar un alto nivel de seguridad para las personas y el medio ambiente.

Los fenómenos peligrosos de origen térmico, mecánico y químico que acompañan a los 
accidentes graves con sustancias peligrosas que puedan, o hayan podido, tener alguna 
incidencia sobre la población, el medio ambiente o los bienes.

Los conocimientos útiles e imprescindibles para abordar las posibles consecuencias 
sobre la salud humana, debidas a la exposición a sustancias tóxicas en situaciones de 
emergencia.

2.2 Sistema de información para conocimiento del riesgo.–La Dirección General de 
Protección Civil y Emergencias, en colaboración con los órganos de protección civil de las 
Comunidades Autónomas, desarrollará y mantendrá actualizada la Base Nacional de Datos 
sobre Riesgo Químico cuyas características se especifican en el anexo II.

Este sistema informativo aportará a los órganos implicados en este plan, el conocimiento 
necesario sobre los parámetros que definen el peligro de un establecimiento con presencia 
de sustancias peligrosas y servirá de herramienta para el seguimiento de las medidas 
adoptadas para la prevención y control del riesgo de accidente grave.

La Base Nacional de Datos sobre Riesgo Químico, cuyas características fundamentales 
se especifican en el anexo II, contendrá la información siguiente:

Características de peligro: Actividades desarrolladas. Tipos, Cantidades y características 
intrínsecas de las sustancias peligrosas.

Hipótesis accidentales en conformidad con los estudios de análisis de riesgo.
Seguimiento de las medidas adoptadas por los titulares para la prevención de accidentes 

graves y, en su caso, la reducción de consecuencias:
Políticas de prevención de accidentes graves.
Sistemas de Gestión de la Seguridad.
Planes de Autoprotección.
Seguimiento de medidas implantadas por las administraciones competentes:
Ejecución de inspecciones.
Planes de Emergencia Exterior.
Información para la población del entorno.
Accidentes graves en los que se han visto implicadas sustancias peligrosas:
Características.
Causas.
Consecuencias.
Medidas adoptadas.
Lecciones aprendidas.
La Base Nacional de Datos sobre Riesgo Químico podrá ser accesible al Centro 

Nacional de Protección de Infraestructuras Críticas, como complemento al Catálogo Nacional 
de Infraestructuras Estratégicas que maneja y custodia dicho Centro.

2.3 Sistema de apoyo técnico a la gestión de emergencias.–El sistema de apoyo técnico 
a la gestión de emergencias por riesgo químico establecerá la organización y los 
procedimientos que permitan facilitar y gestionar la información sobre las características 
toxicológicas, los tratamientos de emergencia y otros parámetros indicativos de la toxicidad 
de las sustancias involucradas en un accidente, a fin de orientar las actuaciones y servir de 
asesoramiento a los servicios de intervención.

Formarán parte de este sistema de información toxicológica, el Instituto Nacional de 
Toxicología y Ciencias Forenses (Ministerio de Justicia), el Instituto de Toxicología de la 
Defensa y la Red Nacional de Vigilancia Inspección y Control de Productos Químicos de la 
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Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación (Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad), en coordinación con la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias.

A efectos de este Plan Estatal, la Dirección General de Protección Civil y Emergencias 
mantendrá un procedimiento de comunicación ágil y eficaz con el servicio de información del 
Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses y con el Instituto de Toxicología de la 
Defensa, en el ámbito militar. Desde este servicio se prestará la asistencia necesaria 
respecto a la prevención de intoxicaciones en situaciones de accidente grave, ocupándose 
de la propuesta en cuanto a clínica y tratamiento de las mismas.

La Dirección General de Protección Civil y Emergencias dispondrá, asimismo, los medios 
necesarios para aportar asesoramiento técnico a los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas y, a través de ellos, a los titulares de establecimientos, acerca de 
los aspectos técnicos de la normativa sobre protección civil en el ámbito del riesgo químico, 
sirviendo de cauce, a estos, efectos, con los organismos especializados de la Comisión 
Europea.

2.4 Catálogo nacional de medios y recursos.–El catálogo nacional de medios y recursos 
recogerá y mantendrá actualizados los medios y recursos de titularidad de la Administración 
General del Estado que puedan ser movilizados para atender situaciones de emergencia por 
accidente químico, así como aquellos otros, cualquiera que sea su titularidad, que integren 
los Planes de Coordinación y Apoyo descritos en el anexo I del presente Plan Estatal.

La elaboración y mantenimiento del catálogo estará a cargo de la Dirección General de 
Protección Civil y Emergencias, con la colaboración de los órganos que en el citado anexo I 
tienen atribuida la coordinación de los Planes de Coordinación y Apoyo, así como las 
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.

El catálogo estará a disposición del Comité Estatal de Coordinación en caso de 
emergencia e incluirá en los medios y recursos siguientes:

Equipos de detección e identificación, capaces de realizar las funciones siguientes:
Detección e identificación de sustancias químicas.
Toma de muestras ambientales.
Descontaminación de su propio equipo y personal.
Equipos de descontaminación, con capacidad para la descontaminación de la población 

afectada y, en su caso, del personal de intervención.
Equipos de búsqueda y rescate capaces de efectuar su función específica en 

condiciones de riesgo químico.
Expertos en incidentes o accidentes con sustancias químicas capaces de prestar 

asesoramiento técnico útil para la gestión de emergencias.
Laboratorios, móviles o fijos, capaces de analizar muestras e identificar sustancias 

químicas.
La parte de este catálogo de medios y recursos correspondiente a las Fuerzas Armadas 

estará bajo custodia del Ministerio de Defensa, siendo puesta a disposición del Comité 
Estatal de Coordinación en las situaciones de emergencia que lo requieran.

3.  Fases y situaciones.
La activación del Plan Estatal ante Riesgo Químico se producirá mediante la declaración 

por el Ministro del Interior de la Situación de Emergencia que corresponda, teniendo en 
cuenta la magnitud de las consecuencias producidas o previsibles, las medidas de 
protección aplicables y los medios de intervención necesarios.

A los efectos de este Plan se establecen las siguientes Fases y Situaciones de 
Emergencia:

A) Fase de intensificación del seguimiento e información. En esta fase los fenómenos 
peligrosos que acompañan a los accidentes con sustancias peligrosas pueden producir, en el 
exterior del establecimiento, daños relevantes sobre la población, el medio ambiente o los 
bienes, de forma que requieren la puesta en práctica de medidas de protección y pueden ser 
controlados con los medios y recursos correspondientes a los planes de la Comunidad 
Autónoma afectada.
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En esta fase podrá considerarse una situación específica:
Situación 1: Desde el punto de vista operativo, está caracterizada fundamentalmente por 

el seguimiento de dichos fenómenos y por el consiguiente proceso de intercambio de 
información con los órganos y autoridades competentes en materia de protección civil, así 
como por la información a la población en general.

B) Fase de emergencia. Esta fase tendrá su inicio con la ocurrencia de accidentes con 
sustancias peligrosas que hayan producido víctimas y/o graves daños materiales o sobre el 
medio ambiente y en los que se prevé el concurso de medios de apoyo diferentes a los 
adscritos a los planes de la Comunidad Autónoma afectada. Se prolongará hasta que hayan 
sido puestas en práctica todas las medidas necesarias para el socorro y la protección de 
personas, medio ambiente y bienes y se hayan restablecido los servicios básicos en las 
zonas afectadas.

En esta fase se distinguirán las siguientes situaciones:
Situación 2: La gravedad de los daños ocasionados, el número de víctimas o la 

extensión de las áreas afectadas, hacen necesaria la intervención de medios, recursos o 
servicios pertenecientes a otras Comunidades Autónomas, a los Órganos Estatales o a los 
mecanismos de ayuda internacional.

Situación 3: Se han producido fenómenos cuya gravedad determina que se considere en 
juego el interés nacional, habiéndose declarado así por el Ministro de Interior.

C) Fase de normalización. Fase consecutiva a la de emergencia, que se prolongará 
hasta el restablecimiento de las condiciones mínimas imprescindibles para el retorno a la 
normalidad en la población, medio ambiente y bienes de las áreas afectadas por el 
accidente.

Durante esta fase se realizarán las primeras tareas de rehabilitación en dichas zonas, 
consistentes fundamentalmente la reparación de los daños más relevantes sufridos por las 
infraestructuras de los transportes, de las telecomunicaciones y del suministro de agua, 
electricidad y combustibles.

4.  Organización.
Al titular del Ministerio del Interior le corresponde el ejercicio de las funciones que le son 

atribuidas por la Ley 2/1985, de 21 de enero, de Protección Civil, en su artículo 16 y, en 
particular, la declaración de interés nacional de una determinada emergencia por accidente 
en el que intervienen sustancias peligrosas, así como la superior dirección de las 
actuaciones de emergencia, utilizando para ello la organización dispuesta en el presente 
Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Químico, así como las previsiones de los 
Planes de Comunidades Autónomas y de Entidades Locales, que sean de aplicación.

Son órganos del Plan Estatal ante el Riesgo Químico los siguientes:
Consejo de Dirección del Plan Estatal.
Dirección Operativa del Plan Estatal.
Comité Estatal de Coordinación.
Centros de Coordinación Operativa Integrados de los Planes de Comunidades 

Autónomas directamente afectadas.
Puesto de Mando Operativo Integrado de ámbito de Comunidad Autónoma.
4.1 Consejo de Dirección del Plan Estatal.–Constituye el órgano superior de apoyo al 

Ministro del Interior en la gestión de emergencias por accidente con sustancias peligrosas 
que hayan sido declaradas de interés nacional.

El Consejo de Dirección del Plan Estatal tiene carácter de Comisión de trabajo, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado tercero del artículo 40 de la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

4.1.1 Composición:
Presidente: Ministro del Interior.
Vicepresidente: Subsecretario del Interior.
Vocales:
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Director General de Protección Civil y Emergencias.
General Jefe de la Unidad Militar de Emergencias (GEJUME).
Representantes de los órganos de gobierno de las Comunidades Autónomas afectadas.
Actuará como Secretario del Consejo un funcionario designado por el titular del 

Ministerio del Interior, con rango orgánico de Subdirector General o equivalente.
Cuando las circunstancias lo requieran y a instancias del Ministro del Interior, 

participarán en las reuniones del Consejo, en calidad de asesores, representantes de otros 
órganos de la Administración General del Estado.

4.1.2 Funciones. El Consejo de Dirección del Plan Estatal desempeña las funciones 
siguientes:

Prever las necesidades de recursos y medios en las áreas afectadas por la emergencia.
Contribuir al establecimiento de la estrategia de actuación para la mitigación de los 

daños ocasionados y la prevención de riesgos inducidos.
Asesorar en la definición de alternativas sobre prioridades de intervención y de 

aplicación de los recursos disponibles, en los distintos ámbitos territoriales.
Analizar la conveniencia de la posible adopción de medidas extraordinarias previstas por 

la legislación vigente.
Proponer políticas informativas.
Facilitar la coordinación entre la Administración General del Estado y las Comunidades 

Autónomas afectadas.
Mantener informado al Departamento de Infraestructura y Seguimiento de Situaciones de 

Crisis, a través del Centro Nacional de Gestión de Situaciones de Crisis.
Otras de análogo carácter que le sea asignada por el o la Ministro del Interior.
4.2 Dirección Operativa del Plan Estatal.–La Dirección Operativa de aquellas 

emergencias declaradas de interés nacional por el Ministro del Interior es atribución del 
General Jefe de la Unidad Militar de Emergencias de acuerdo con lo establecido en el en 
Protocolo de Intervención de la Unidad Militar de Emergencias (Real Decreto 1097/2011, de 
22 de julio).

Son funciones de la Dirección Operativa las siguientes:
Llevar a cabo el planeamiento, conducción y seguimiento de las operaciones en 

situaciones declaradas de interés nacional. Para ello, establecerá las ordenes de 
operaciones, asignando las misiones a realizar y los ámbitos geográficos de actuación de la 
fuerza militar bajo su mando, así como de todos los servicios de intervención disponibles en 
el ámbito territorial de las Comunidades Autónomas afectadas y los que, procedentes de 
fuera de la misma, puedan ser aportados, para la protección y socorro de los ciudadanos.

Solicitar de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias el apoyo de medios y 
recursos civiles ubicados en áreas del territorio español no directamente afectadas por la 
emergencia y que pudieran ser necesarios para la atención de las personas el medio 
ambiente y los bienes, así como de medios del exterior.

Recabar el apoyo de otros medios y recursos militares de las Fuerzas Armadas, no 
adscritos inicialmente a la Unidad Militar de Emergencias.

4.3 Comité Estatal de Coordinación (CECO).–Es el órgano de participación de la 
Administración General del Estado en las funciones de preparación, implantación, 
actualización y aplicación del Plan Estatal ante el Riesgo Químico.

El Comité Estatal de Coordinación del Plan Estatal tiene carácter de Comisión de trabajo, 
de acuerdo con lo establecido en el apartado tercero del artículo 40 de la Ley 6/1997, de 14 
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

4.3.1 Composición:
Presidente: Subsecretario del Ministro del Interior.
Vicepresidente: Director General de Protección Civil y Emergencias.
Secretario: Subdirector General de Planificación, Operaciones y Emergencias.
Vocales:
Director General de la Policía.
Director General de la Guardia Civil.
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Director General de Política de Defensa.
Director General de Industria.
Director General de Salud Pública, Calidad e Innovación.
Director General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural.
Director del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses.
Director General de Tráfico.
Director del Departamento de Infraestructura y Seguimiento para Situaciones de Crisis.
Presidente de la Comisión para la Coordinación del Transporte de Mercancías 

Peligrosas.
Cuando las circunstancias lo requieran y a instancias del presidente del CECO, se 

incorporarán, como vocales del mismo, representantes de otros órganos de la 
Administración General del Estado.

Asimismo, podrán incorporarse en calidad de expertos asesores, representantes de 
entidades, empresas o asociaciones que se estime conveniente por sus conocimientos en la 
materia.

4.3.2 Funciones. El CECO tiene las siguientes funciones:
Estudiar las medidas a adoptar para la movilización y aportación de medios y recursos 

extraordinarios en aquellas situaciones que por su gravedad le pudieran ser requeridos por 
los órganos de Dirección de los Planes Especiales de Comunidad Autónoma ante riesgo 
químico, en emergencias no declaradas de interés nacional.

Estudiar las medidas a adoptar para la movilización y aportación de todos los medios y 
recursos civiles ubicados fuera del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma afectada, 
que le sean requeridos por la Dirección Operativa del Plan Estatal, en emergencias 
declaradas de interés nacional.

Apoyar y dar asesoramiento técnico cuando sea requerido por el Comité de Dirección 
formado en cada caso, manteniendo un contacto directo con el Centro de Coordinación 
Operativa Integrado (CECOPI) activado.

Valorar el rigor técnico-científico y la oportunidad de difundir informaciones sobre 
accidentes con sustancias peligrosas.

Participar en la preparación del Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Químico, 
en particular en la elaboración de los Planes de Coordinación y Apoyo y en sus sucesivas 
revisiones y actualizaciones, así como en la realización de ejercicios y simulacros.

Analizar y valorar con periodicidad anual el Plan así como los sistemas de coordinación 
con las Comunidades Autónomas.

Prestar colaboración, en caso necesario, en la coordinación de los apoyos exteriores de 
carácter internacional en caso de ser requeridos.

Para llevar a cabo su labor en situaciones de emergencia, el CECO contará con la Sala 
Nacional de Emergencias de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, como 
centro instrumental y de comunicaciones permanente.

En situación de interés nacional, el CECO podrá tener la consideración de Célula 
Interministerial de Gestión de Crisis.

Asimismo, podrán crearse en los Ministerios concernidos por este Plan, Células 
Ministeriales de Crisis a los fines del mejor cumplimiento de las misiones del CECO

4.4 Centro de Coordinación Operativa Integrado de Comunidad Autónoma.–El Centro de 
Coordinación Operativa Integrado (CECOPI) es un órgano que se constituirá a instancias del 
órgano de dirección del Plan de la Comunidad Autónoma afectada, en casos de emergencia 
ordinaria que lo requieran, o a instancias del Delegado del Gobierno, cuando una 
emergencia hubiera sido declarada de interés nacional. En este último caso se constituirán 
tantos CECOPI como Comunidades Autónomas resulten directamente afectadas.

También en caso de emergencia de interés nacional, podrán constituirse CECOPI, a 
solicitud de la Dirección General de Protección Civil y Emergencia, en aquellas 
Comunidades Autónomas no afectadas, en las que sea necesario movilizar medios y 
recursos para la atención de la emergencia. Dicha constitución será solicitada a los órganos 
competentes de las Comunidades Autónomas respectivas.
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Estos CECOPI constituidos en las Comunidades Autónomas no afectadas tendrán la 
función de gestionar, en coordinación con la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias, la aportación de medios y recursos de su territorio.

4.4.1 Comité de Dirección del Plan de Comunidad Autónoma. La dirección del Plan de 
Comunidad Autónoma es ejercida, en caso de que el órgano competente de la misma decida 
la constitución de CECOPI, dentro de un Comité de Dirección, formado por el órgano de la 
Comunidad Autónoma fijado en dicho Plan y un representante del Ministro del Interior.

La dirección del Plan corresponderá al órgano designado en el Plan de Comunidad 
Autónoma siempre que la emergencia no sea declarada de interés nacional.

La función de dirección del Plan recaerá sobre el Delegado del Gobierno en coordinación 
con el órgano competente de la Comunidad Autónoma, cuando la emergencia sea declarada 
de interés nacional.

En el caso de emergencias de interés nacional desarrollará las funciones siguientes:
Dirigir el Plan de la Comunidad Autónoma correspondiente, siguiendo las directrices del 

Ministro del Interior, y facilitar la coordinación con la Dirección Operativa del Plan Estatal.
Mantener informado al Consejo de Dirección del Plan Estatal, a través de la Dirección 

General de Protección Civil y Emergencias.
Informar a la población afectada por la emergencia de conformidad con las directrices 

establecidas en materia de política informativa.
Movilizar los recursos ubicados en el ámbito territorial de la correspondiente Comunidad 

Autónoma, a requerimiento de la Dirección Operativa.
Garantizar la adecuada coordinación del Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo 

Químico con otros Planes de ámbito inferior.
4.4.2 Grupos de Acción. En caso de emergencia de interés nacional, el Comité de 

Dirección utilizará los grupos de acción previamente establecidos en el Plan de la 
Comunidad Autónoma. En su defecto o según su criterio, establecerá aquellos que sean 
necesarios para el eficaz desarrollo de las operaciones de emergencia.

4.5 Mando Operativo Integrado.–En caso de emergencia de interés nacional se 
constituirá un Mando Operativo Integrado en cada Comunidad Autónoma directamente 
afectada, el cual integrará a mandos de los distintos grupos de acción previstos en el 
correspondiente Plan de Comunidad Autónoma.

4.5.1 Funciones. Son funciones principales del Mando Operativo Integrado, dentro de su 
correspondiente ámbito territorial, las siguientes:

Llevar a cabo las directrices emanadas de la Dirección Operativa del Plan Estatal, así 
como prestar asesoramiento a la misma en la toma de decisiones relativas a las medidas a 
adoptar para la protección y socorro de la población, así como las actuaciones que han de 
llevarse a cabo en el área afectada para paliar sus consecuencias.

Mantener actualizada la información sobre la situación de la emergencia: daños 
ocurridos, necesidades creadas, medios y recursos movilizados y actuaciones que se llevan 
a cabo.

Proponer al Comité de Dirección del CECOPI los contenidos de la información a dirigir a 
la población afectada por la emergencia.

Garantizar la coordinación en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo por los 
diferentes grupos de acción y los efectivos de la Unidad Militar de Emergencias y, en su 
caso, otros efectivos militares.

Proponer a la Dirección Operativa, la solicitud de movilización de medios y recursos 
extraordinarios cualquiera que sea su ubicación para la atención de la emergencia.

Mantener informados continuamente a la Dirección Operativa y al Comité de Dirección 
del CECOPI, de la evolución de la emergencia y de la actuación de los grupos operativos.

4.5.2 Composición. Formarán parte del Mando Operativo Integrado los responsables 
operativos de los grupos de actuación previstos en el correspondiente Plan Especial de 
Riesgo Químico, o Territorial, en su defecto, de la correspondiente Comunidad Autónoma, 
así como mandos de la Unidad Militar de Emergencias, y se integrarán responsables de las 
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Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
que se trate.

Corresponderá a la Dirección Operativa del Plan Estatal la designación del Jefe del 
Mando Operativo Integrado.

4.6 Órganos dependientes del Mando Operativo Integrado.
4.6.1 Centros de Recepción de Ayudas (CRA). Constituyen los centros logísticos de 

recepción, control y distribución de ayuda externa, tanto nacional como, en su caso, 
internacional.

Dependen directamente del Jefe del Mando Operativo Integrado.
Dan servicio a las necesidades de los diferentes Puestos de Mando Avanzado que se 

establezcan.
Se constituirá en áreas exteriores a las zonas afectadas o previsiblemente afectadas
Son funciones principales de los CRA: la recepción, control, almacenamiento y 

distribución de la ayuda externa, así como la recuperación de los elementos no consumidos 
o del material que haya dejado de ser necesario.

4.6.2 Puestos de Mando Avanzados (PMA). La Dirección de Operaciones del Plan 
Estatal sectorizará las zonas afectadas según barrios, municipios o grupos de municipios, 
con el objetivo de conseguir una mejor eficacia en el desarrollo de las operaciones de 
emergencia. En cada sector quedará establecido un Puesto de Mando Avanzado.

La persona responsable de la jefatura del Mando Operativo Integrado llevará a cabo la 
dirección y coordinación de todos los PMA de su ámbito territorial, garantizando la unidad de 
mando, la cooperación, la coordinación y el apoyo entre todos los PMA, integrando en cada 
uno de ellos los grupos que estén interviniendo en la emergencia, sea cual sea su origen y 
titularidad.

4.6.3 Centros de Atención a los Ciudadanos (CAC). Se instalarán centros de atención a 
los Ciudadanos con las misiones de:

Confeccionar listados de víctimas y otros afectados.
Distribuir alimentos y enseres.
Facilitar lugares de albergue y abastecimiento
Prestar apoyo psicosocial.
Cada responsable de Puesto de Mando Avanzado decidirá cuántos Centros de Atención 

al Ciudadano crea en cada sector y designará el mando de cada uno de ellos.
Decidirá asimismo su ubicación, funcionamiento y medios.

5.  Operatividad.
Un requisito relevante de la operatividad del Plan Estatal es el de obtener una eficaz 

movilización de medios y recursos ubicados fuera de la Comunidad Autónoma afectada, en 
auxilio de las personas, los recursos medioambientales y los bienes dañados por un 
accidente con sustancias peligrosas.

Por otra parte, en caso de accidente, la rapidez de actuación para el auxilio a la 
población es esencial desde los primeros momentos, sin esperar para obtener datos de más 
detalle que permitan determinar la fase o la situación creada. Por consiguiente, es 
fundamental el desarrollo de un sistema que permita evaluar con rapidez y con la mayor 
fiabilidad posible el peligro existente y los daños ocasionados.

Por último, la propia extensión y gravedad de los daños que fundamentan la declaración 
de interés nacional de la emergencia, hacen más complejos los requerimientos de mando y 
control, necesarios para una eficaz y eficiente aplicación de los recursos disponibles.

Los protocolos de actuación, en todas las fases y situaciones, contemplarán aspectos 
específicos para garantizar la asistencia y seguridad de las personas con discapacidad y 
otros grupos en situación de vulnerabilidad.

5.1 Notificación de accidentes susceptibles de originar una emergencia.–En caso de 
accidente grave, o de un suceso susceptible de ocasionar un accidente grave, en que se 
vean involucradas sustancias peligrosas, el órgano competente de la Comunidad Autónoma 
lo notificará lo mas inmediatamente posible, a la Delegación/Subdelegación del Gobierno 
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correspondiente y a la Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del 
Interior, a través de la Sala Nacional de Emergencias.

El contenido de esta notificación proporcionará los datos siguientes:
Nombre y localización del establecimiento en que ha ocurrido el accidente.
Tipo de accidente: derrame, fuga, incendio, explosión
Categoría del accidente de acuerdo a la Directriz Básica de Planificación de Protección 

Civil frente al Riesgo Químico.
Circunstancias concurrentes que pueden haber dado lugar al accidente.
Instalación o dependencia donde se ha producido y equipos afectados, o que pudieran 

verse afectados por un efecto dominó.
Tipo y cantidad de sustancias involucradas.
Consecuencias ocasionadas y aquellas que previsiblemente pudieran manifestarse.
Medidas adoptadas por el establecimiento.
Medidas de apoyo externo necesarias para el control del accidente y atención de los 

afectados.
En caso de que en un primer momento el órgano competente de la Comunidad 

Autónoma no posea la totalidad de dicha información, en una primera notificación podrán 
omitirse los datos que sean desconocidos, sin perjuicio de que la información sea 
completada posteriormente.

Además de la notificación del accidente, la comunicación entre el órgano competente de 
la Comunidad Autónoma y la Dirección General de Protección Civil y Emergencias 
garantizará la máxima fluidez informativa, particularmente en lo que se refiere a la evolución 
de los accidentes y sus consecuencias sobre la salud y la seguridad de las personas y la 
integridad de los bienes y del medioambiente.

La Dirección General de Protección Civil y Emergencias mantendrá permanentemente 
informados a los miembros del Comité Estatal de Coordinación (CECO) y a la Unidad Militar 
de Emergencias (UME).

5.2 Actuaciones según fases y situaciones.
5.2.1 Actuaciones previas. Seguimiento y tratamiento de la información sobre el suceso 

accidental, su tratamiento en el interior del establecimiento afectado y actuaciones por parte 
de los órganos de la Comunidad Autónoma

5.2.2 Fase de intensificación del seguimiento y de la información.
Situación 1.
Intensificación de la vigilancia y del tratamiento de la información.
Evaluación de daños: obtención e intercambio de datos con el CECOP de la Comunidad 

Autónoma afectada y la correspondiente Delegación o Subdelegación del Gobierno.
Seguimiento del suceso en su evolución, consecuencias y operaciones de protección a 

la población, los bienes y el medio ambiente.
Información a la población en general y a los medios de comunicación social, en 

coordinación con los órganos competentes de la Comunidad Autónoma afectada.
Alerta e información permanente a los miembros del CECO.
5.2.3 Fase de emergencia.
Situación 2.
Intensificación de la vigilancia y tratamiento de la información, con información de causas 

y posibles procesos inducidos en el accidente.
Evaluación de daños.
Seguimiento.
Información a la población, en coordinación con los órganos competentes de la 

Comunidad Autónoma afectada.
Posible integración en el CECOP de la Comunidad Autónoma afectada de 

representantes de la Administración General del Estado.
Posible constitución de CECOPI.
Posible convocatoria del CECO e información permanente a los miembros del mismo.
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Movilización de medios y recursos.
Situación 3.
Intensificación de la vigilancia y de la necesaria información sobre las causas y posibles 

procesos inducidos en el accidente.
Evaluación de daños.
Seguimiento.
Información a la población.
Declaración de emergencia de interés nacional.
Convocatoria del CECO. Constitución del Consejo de Dirección y activación de la 

Dirección Operativa.
Convocatoria del Comité de Dirección de Plan de Comunidad Autónoma (constitución del 

CECOPI).
Convocatoria de Comités de Dirección de apoyo en Comunidades Autónomas no 

afectadas.
Movilización de medios y recursos.
Normas a dictar en situación 3.
5.2.4 Fase de normalización.
Medidas de rehabilitación.
Desconvocatoria del CECO.
Desconvocatoria del Comité de Dirección.
Desactivación de medios y recursos de movilización estatal.
5.3 Obtención y difusión de información.
5.3.1 Vigilancia y tratamiento de la información. El proceso de información sobre la 

evolución del suceso y de los parámetros que caracterizan la peligrosidad de los accidentes 
con sustancias peligrosas se mantendrá de forma permanente entre el órgano competente 
de la Comunidad Autónoma y el Comité de Coordinación del Plan Estatal, a través de la 
Dirección General de Protección Civil y Emergencias.

5.3.2 Evaluación de daños. Sin perjuicio de la evaluación de los daños a las personas, 
los bienes y el medio ambiente, realizada por los servicios dispuestos a ese efecto en el 
ámbito del Plan de Comunidad Autónoma, el Plan Estatal de Coordinación y Apoyo de 
Seguridad Química deberá proporcionar el apoyo técnico adecuado con ese mismo objetivo.

5.3.3 Seguimiento. Una vez obtenidos datos preliminares sobre la gravedad del suceso, 
las Subdelegaciones del Gobierno afectadas colaborarán con los órganos competentes de 
las correspondientes Comunidades Autónomas en el seguimiento de situación existente en 
sus respectivos ámbitos. Para ello recopilarán información sobre el tratamiento y evolución 
del suceso accidental en el interior del establecimiento, las consecuencias y previsiones del 
suceso, las necesidades creadas y las actuaciones que se llevan acabo, haciendo especial 
mención a los medios y recursos movilizados.

Mientras dure la situación de emergencia, el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma y la correspondiente Delegación del Gobierno informarán de la situación a la 
Dirección General de Protección Civil y Emergencias, a través de la Sala Nacional de 
Emergencias, la cual, a su vez, informará a los organismos integrantes del CECO y a la 
Unidad Militar de Emergencias.

5.4 Convocatoria de los órganos de dirección y coordinación.–El CECO podrá ser 
convocado por su presidente siempre que resulte necesaria la intervención de medios, 
recursos o servicios de titularidad estatal o de otras Comunidades Autónomas distintas a las 
directamente afectadas, así como cuando sea preciso poner en práctica los mecanismos de 
ayuda internacional.

El Ministro del Interior podrá convocar al Consejo de Dirección del Plan Estatal si existen 
informaciones que pudieran aconsejar la declaración de la emergencia de interés nacional. 
Por su parte, en tales casos, el Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma afectada 
podrá solicitar del órgano competente de la Comunidad Autónoma la constitución del 
correspondiente CECOPI.
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La Dirección General de Protección Civil y Emergencias solicitará de los Delegados del 
Gobierno y de los órganos competentes en materia de protección civil de las Comunidades 
Autónomas no afectadas, la convocatoria de los CECOPI, con funciones de apoyo en la 
movilización de recursos, cuando estos resultaran necesarios.

5.5 Declaración de emergencia de interés nacional.–Cuando la emergencia reúna las 
características establecidas en la Norma Básica de Protección Civil, aprobada por el Real 
Decreto 407/1992, de 24 de abril, el Ministro del Interior podrá declarar la Emergencia 
Química de interés nacional por iniciativa propia o a instancias de:

Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas afectadas.
Los Delegados del Gobierno en las mismas.
La declaración de la emergencia de interés nacional será inmediatamente comunicada a 

los órganos competentes de las Comunidades Autónomas afectadas, a los Delegados del 
Gobierno en las mismas, al General Jefe de la Unidad Militar de Emergencias y al Centro 
Nacional de Gestión de Situaciones de Crisis del Departamento de Infraestructura y 
Seguimiento de Situaciones de Crisis.

5.6 Movilización de medios y recursos.
5.6.1 Movilización de medios y recursos estatales.
5.6.1.1 Movilización de medios y recursos de la Administración del Estado. Los medios 

de titularidad estatal, no militares, serán aportados a los Planes de Comunidad Autónoma, a 
requerimiento del órgano de dirección del mismo según las siguientes normas:

Los medios ubicados en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma afectada y, entre 
ellos, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, serán movilizados por el Delegado del 
Gobierno en la Comunidad Autónoma o, en su caso, por el Subdelegado del Gobierno de la 
provincia donde se encuentren ubicados.

Los medios no ubicados en el ámbito territorial afectado se solicitarán a la Dirección 
General de Protección Civil y Emergencias para su movilización por medio del CECO.

En caso de emergencia de interés nacional los medios y recursos ubicados en una 
Comunidad Autónoma afectada serán movilizados por el Comité de Dirección del 
correspondiente CECOPI a solicitud de la Dirección Operativa del Plan Estatal.

5.6.1.2 Cooperación de las Fuerzas Armadas.
a) Será competencia del Ministerio del Interior la formulación de la solicitud de 

intervención de la Unidad Militar de Emergencias al Ministerio de Defensa de acuerdo con lo 
dispuesto en el Protocolo de Intervención de la Unidad Militar de Emergencias aprobado por 
Real Decreto 1097/2011, de 22 de julio. El Ministro de Interior, a través de la Dirección 
General de Protección Civil y Emergencias, solicitará dicha intervención al Ministro de 
Defensa, a través de la Dirección General de Política de Defensa.

La UME podrá utilizar efectivos y medios de otras unidades de las Fuerzas Armadas 
para llevar a cabo el desempeño de su función en los casos en que la emergencia lo 
requiera, de conformidad con su normativa propia.

Los efectivos de las Fuerzas Armadas actuarán siempre encuadrados y dirigidos por sus 
mandos naturales.

b) Asimismo, el Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de Protección 
Civil y Emergencias, podrá solicitar, cuando se considere oportuno, al Ministerio de Defensa, 
a través de la Subsecretaría del mismo, la colaboración del Centro Militar de Farmacia de la 
Defensa.

5.6.2 Movilización de medios pertenecientes a otras Administraciones. La solicitud de 
medios pertenecientes a otras Administraciones será efectuada por la Dirección General de 
Protección Civil y Emergencias, a requerimiento del órgano que en cada momento ejerza la 
Dirección del Plan en la Comunidad Autónoma afectada o de la Dirección Operativa del Plan 
Estatal, en caso de emergencia de interés nacional.

Las condiciones generales en relación con la movilización de medios de otras 
Administraciones a través del Plan Estatal son las siguientes:
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No será exigible ningún pago de la Administración que solicita la ayuda a la 
Administración que la presta como reembolso por los gastos de asistencia o por los 
vehículos u otro material perdido, dañado o destruido.

En el transcurso de las operaciones, los gastos ocasionados por el aprovisionamiento de 
los equipos de socorro, así como por el suministro de los artículos necesarios para el 
funcionamiento de los vehículos u otro material, correrán a cargo de la Administración a la 
que corresponda la dirección de la emergencia.

La Dirección General de Protección Civil y Emergencias asegurará el traslado al área 
afectada, en las adecuadas condiciones de seguridad y rapidez, de los medios y recursos 
aportados, cuando éstos sean proporcionados a su solicitud.

Los gastos de emergencia que sean llevados a cabo a instancias de los Delegados del 
Gobierno, correrán a cargo de los presupuestos de la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias, previa autorización de ésta, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
307/2005, de 18 de marzo, por el que se regulan las subvenciones en atención a 
determinadas necesidades derivadas de situaciones de emergencia o de naturaleza 
catastrófica y se establece el procedimiento para su concesión.

5.6.3 Movilización de medios y recursos internacionales. Cuando resulten claramente 
insuficientes las posibilidades de incorporación de medios nacionales, la Dirección General 
de Protección Civil y Emergencias efectuará la solicitud de ayuda internacional, de acuerdo 
con los procedimientos para la aplicación de la Decisión del Consejo de la UE del 23 de 
octubre del 2001, por la que se establece un mecanismo comunitario para facilitar una 
cooperación reforzada en las intervenciones de ayuda en el ámbito de protección civil, y de 
los convenios bilaterales y multilaterales, de análoga naturaleza, suscritos por España.

La petición de ayuda internacional se efectuará por la Dirección General de Protección 
Civil y Emergencias, a requerimiento del órgano de dirección del Plan en la Comunidad 
Autónoma afectada, o, en caso de emergencia de interés nacional, de la Dirección Operativa 
del Plan Estatal.

La Dirección General de Protección Civil y Emergencias efectuará el seguimiento de las 
actuaciones llevadas a cabo por los equipos de intervención internacionales y, en caso 
necesario, asegurará la coordinación de éstos y su efectiva puesta a disposición del órgano 
al que corresponda la dirección operativa de la emergencia, de conformidad con las 
obligaciones asumidas dentro del mecanismo de protección civil de la Unión Europea, 
anteriormente mencionado, y los Convenios internacionales que sean de aplicación.

5.7 Planes de coordinación y apoyo.–La Directriz Básica de Planificación de Protección 
Civil ante Riesgo Químico indica en su apartado 8.3.4 que en el Plan Estatal quedarán 
estructurados una serie de planes de coordinación y apoyo para su aplicación en 
emergencias por accidentes con sustancias peligrosas de interés nacional o en apoyo a los 
planes de Comunidades Autónomas.

Los Planes de Coordinación y Apoyo constituyen, en consecuencia, la organización y los 
procedimientos de actuación de recursos de titularidad estatal y los que, en su caso, puedan 
adscribirse por entidades públicas y privadas, para la realización de determinadas 
actividades que, complementando a las previstas en los Planes de Comunidades 
Autónomas, pueden ser necesarias para la atención de una emergencia química.

Los Planes de Coordinación y Apoyo que forman parte del Plan Estatal, de acuerdo con 
lo especificado en el anexo I, son los siguientes:

Plan de seguridad química.
Plan de actuación sanitaria.
Plan de abastecimiento, albergue y asistencia social.
Plan de rehabilitación de emergencia de los recursos medioambientales.
Plan de Seguridad, Orden Público y Policía Científica.
5.8 Fase de normalización.–Cuando ya no se prevea el desencadenamiento de otros 

riesgos secundarios, o se controle los que están actuando, se continuarán desarrollando 
acciones principalmente dirigidas a la atención de la población afectada, y a la rehabilitación 
de los servicios públicos esenciales.

En esta fase podrán realizarse las siguientes funciones:
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Instalación de campamentos provisionales o, en su caso, asignación de albergues a las 
personas desplazadas.

Habilitación de los servicios públicos necesarios para el restablecimiento de la 
normalidad.

Finalización de las inspecciones a edificios e infraestructuras afectados por posibles 
incendios o explosiones de sustancias peligrosas y realización de las tareas necesarias para 
el funcionamiento de los mismos.

5.9 Repliegue de medios y declaración de fin de emergencia de interés nacional.–El 
repliegue de medios se efectuará por el órgano que hubiera ordenado su movilización y 
siguiendo procedimientos análogos.

La declaración de fin de emergencia de interés nacional, le corresponderá al Ministro del 
Interior, cuando hubieran desaparecido las razones que aconsejaron la declaración de 
interés nacional.

6.  Mantenimiento e implantación del Plan.
El mantenimiento del Plan Estatal tiene los siguientes objetivos:
Comprobar y mejorar la eficacia del Plan.
Incorporar los cambios pertinentes aconsejados por la adquisición de nuevos 

conocimientos técnicos sobre el riesgo de las sustancias químicas.
Las acciones de mantenimiento serán las siguientes:
Revisión de los datos referentes al riesgo químico y sus sistemas de información.
Difusión del Plan entre las instituciones y el personal involucrado en su aplicación.
Formación del personal en cargado de la puesta en práctica de las actividades previstas.
Realización de ejercicios y simulacros.
Para la realización de estas actuaciones se recabará la colaboración de los órganos 

competentes en materia de protección civil de las Comunidades Autónomas.
La Dirección General de Protección Civil y Emergencias velará por el adecuado 

mantenimiento del Plan Estatal, a través del Comité Estatal de Coordinación, mediante la 
previsión y puesta en práctica de las actividades adecuadas. En particular habrá de 
asegurarse la realización de un ejercicio o simulacro anual en el que pueda verificarse la 
idoneidad y el grado de preparación de la organización, de los medios y del personal, 
puestos a disposición del Plan, a fin de disponer las medidas que resulten necesarias para 
su mejora.

Realizar acciones de formación dirigidas a los componentes de los servicios de 
intervención, para que puedan atender adecuadamente las necesidades de las personas con 
discapacidad y otros grupos en situación de vulnerabilidad.

ANEXO I
Planes de Coordinación y Apoyo

1. Objetivos y funciones de los Planes de Coordinación y Apoyo.–Los planes de 
coordinación y apoyo tienen como objetivo asegurar la máxima efectividad en la realización 
de aquellas funciones específicas consideradas prioritarias, lo cual precisa la consecución de 
los siguientes objetivos parciales de carácter general:

Asegurar la aportación de medios y recursos de cualquier parte del territorio español, 
independientemente de su titularidad, e incluso del extranjero, a la zona afectada por un 
accidente con sustancias peligrosas que puedan afectar al territorio español.

Asegurar la utilización óptima de los medios y recursos.
Con carácter general, para alcanzar los objetivos anteriores, cada plan habrá de 

contemplar:
La estimación de las necesidades que está destinado a atender.
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La identificación de los medios y recursos necesarios para la realización de las funciones 
a desarrollar.

El establecimiento de los procedimientos para la solicitud, adquisición, movilización y, en 
su caso, transporte, distribución o cesión de medios y recursos.

La definición de los procedimientos de actuación y utilización de los medios y recursos
Los criterios para que los procedimientos de actuación de los diferentes servicios de 

intervención garanticen la asistencia necesaria a las personas con discapacidad.
2. Elaboración y actualización.–Los planes de coordinación y apoyo serán elaborados y 

actualizados por el Comité Estatal de Coordinación mediante grupos de trabajo constituidos 
en el mismo. La coordinación de cada grupo se atribuye a un organismo con representación 
en el CECO, en razón de sus competencias. En todo caso, la secretaría técnica de los 
grupos recaerá en la Dirección General de Protección Civil y Emergencias.

Fichas descriptivas de los Planes de Coordinación y Apoyo:
1. Plan de seguridad química.
2. Plan de actuación sanitaria.
3. Plan de abastecimiento, albergue y asistencia social.
4. Plan de rehabilitación de emergencia de los recursos medioambientales.
5. Plan de Seguridad, Orden Público y Policía Científica.

1. Plan de Seguridad Química
1.1 Objetivos.–El objetivo de este plan es cubrir una de las necesidades más prioritarias 

y específicas de las emergencias químicas: la detección e identificación de los agentes 
contaminantes, el control de la dispersión y la valoración de riesgos para la población y el 
medioambiente, para lo cual habrá que coordinar a numerosas personas y grupos de 
actuación, tanto locales, como autonómicos, estatales e internacionales.

Este plan contemplará los procedimientos para asegurar el cumplimiento de, al menos, 
las siguientes funciones:

Detección, identificación y clasificación del agente contaminante.
Medida y control de los niveles de contaminación ambiental en las zonas afectadas.
Establecimiento sobre el terreno de las zonas de intervención y alerta.
Valoración de los daños producidos.
1.2 Organismos participantes:
Ministerio del Interior (Coordinador).
Ministerio de Defensa.
Departamento de Infraestructura y Seguimiento para Situaciones de Crisis.
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Ministerio de Industria, Energía y Turismo.
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Ministerio de Economía y Competitividad.
Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses del Ministerio de Justicia.

2. Plan de Actuación Sanitaria
2.1 Objetivos.–El objetivo de este plan es garantizar la asistencia médica y sanitaria a la 

población afectada por un accidente químico, para lo cual habrá de asegurarse, al menos, el 
cumplimiento de las siguientes funciones:

la clasificación, evacuación y tratamiento de heridos,
la descontaminación de personas,
el establecimiento de restricciones al consumo de alimentos y agua procedentes del área 

afectada.
2.2 Organismos participantes:
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad (Coordinador).
Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses del Ministerio de Justicia.
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Ministerio del Interior.
Ministerio de Defensa.
Departamento de Infraestructura y Seguimiento para Situaciones de Crisis.

3. Plan de Abastecimiento, Albergue y Asistencia Social
3.1 Objetivos.–El objetivo de este plan es la coordinación de esfuerzos para proporcionar 

a la población alimentos, albergue y aquellas necesidades básicas de asistencia social, 
incluidas las labores de información sobre familiares residentes en la zona afectada, así 
como las de apoyo psicológico.

3.2 Organismos participantes:
Ministerio del Interior (Coordinador).
Ministerio de Defensa.
Departamento de Infraestructura y Seguimiento para Situaciones de Crisis.
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.
Ministerio de Economía y Competitividad.
Ministerio de Fomento.

4. Plan de Rehabilitación de Emergencia de los Recursos Medioambientales
4.1 Objetivos.–Durante una emergencia química es probable que se vean afectados 

recursos medioambientales (ríos, embalses, recursos agrícolas, etc.), por lo que resulta 
necesario valorar los daños medioambientales y a la vez tratar de mitigar las consecuencias.

Para ello, este plan contemplará los procedimientos para asegurar la protección y 
rehabilitación del ecosistema y los recursos naturales.

4.2 Organismos participantes:
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (Coordinador).
Ministerio del Interior.
Ministerio de Defensa.
Departamento de Infraestructura y Seguimiento para Situaciones de Crisis.
Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses del Ministerio de Justicia.
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

5. Plan de Seguridad, Orden Público y Policía Científica
5.1 Objetivos.–El Plan tendrá por finalidad el mantenimiento de la seguridad pública en 

las áreas directamente afectadas, mediante la previsión de, entre otras, las actividades 
siguientes:

Auxiliar y proteger a las personas y asegurar la conservación y custodia de los bienes.
Vigilar y proteger los edificios e instalaciones públicas que lo requieran.
Mantener y restablecer, en su caso, el orden y la seguridad ciudadana.
Controlar los accesos a las zonas afectadas y facilitar la circulación de los vehículos de 

emergencia.
Participar en los procesos de identificación de víctimas.
Colaborar en las actividades de socorro a la población afectada.
5.2 Organismos participantes:
Ministerio del Interior. Coordinador.
Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses del Ministerio de Justicia.
Ministerio de Defensa.
Departamento de Infraestructura y Seguimiento para Situaciones de Crisis
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ANEXO II
Base Nacional de Datos sobre Riesgo Químico

1. Definición y objetivos
Esta Base ha de contener información acerca de los establecimientos industriales a los 

que les es de aplicación el Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, y aportar a los órganos 
implicados en este plan el necesario conocimiento sobre los parámetros que definen el 
peligro de un establecimiento con presencia de sustancias peligrosas, así como servir de 
herramienta para el seguimiento de las medidas adoptadas para la prevención y control del 
riesgo de accidente grave.

Sus objetivos finales son:
Conocer los establecimientos con sustancias peligrosas.
Conocer el estado del cumplimiento de la normativa de los establecimientos que se 

encuentren afectados por el Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio.
Conocer los accidentes graves que se han producido y las medias puestas en juego 

como consecuencia.
En la realización y mantenimiento de la Base Nacional de Datos sobre Riesgo Químico 

colaborarán la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, como órgano 
responsable con carácter general, y todas y cada una de las Comunidades Autónomas, a 
través de sus órganos competentes, los cuales proporcionarán los datos e informaciones 
necesarios correspondientes a sus respectivos territorios.

La confección de la Base Nacional de Datos sobre Riesgo Químico ha de apoyarse, en 
lo posible, en sistemas informáticos y telemáticos que permitan una gestión descentralizada 
de la información, sin perjuicio de la que deba ser integrada a nivel nacional y aquella que 
deba ser facilitada a los órganos especializados de la Comisión Europea, de conformidad 
con la normativa vigente.

2. Datos que comprende
Para que cumpla con los objetivos marcados, la base de datos presentará dos partes 

claramente identificadas: una relativa a los establecimientos (datos y cumplimiento de la 
normativa) y una segunda parte relativa a accidentes para poder conocer y evaluar el riesgo 
de estos establecimientos.

2.1 Establecimientos.–Incluirá los siguientes datos de interés del establecimiento:
Identificación:
Datos del Establecimiento.
Actividad, descripción y estado de la misma.
Si se encuentra afectado por el RD 1254/1999.
Cumplimiento de la normativa:
En general los datos que se requerirán serán las Fechas de Aprobación/homologación/

entrega de la diferente normativa, si se encuentra pendiente de elaborar, y los plazos legales 
para el cumplimiento de la misma.

Los diferentes documentos a elaborar y acciones a ejecutar por los Establecimientos 
concernidos serán:

Política de Prevención de Accidentes Graves.
Plan de Emergencia Interior.
Inspecciones.
Información a la Población.
Informe de Seguridad.
Plan de Emergencia Exterior.
Información Permanente a la Población.
Sustancias y mezclas de sustancias del establecimiento:
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Denominación de Sustancia.
Cantidad y Unidad de Medida.
Supuestos incidentales:
La base de datos contendrá información sobre supuestos incidentales que se hubieran 

predefinido, las sustancias involucradas, las causas y las zonas de intervención y alerta que 
se darían.

2.2 Accidentes.–La base de datos recogerá todo accidente grave que tenga al menos 
una de las consecuencias descritas en los siguientes puntos:

Incendio o explosión o liberación accidental de una sustancia peligrosa en que 
intervenga una cantidad no inferior al 1% de la cantidad contemplada como umbral en la 
columna 3 del anexo I del Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio.

Perjuicios a las personas o a los bienes:
Accidente en el que esté directamente implicada una sustancia peligrosa y que dé origen 

a alguno de los hechos siguientes:
a) Una muerte.
b) Seis personas heridas dentro del establecimiento que requieran hospitalización 

durante 24 horas o más.
c) Una persona situada fuera del establecimiento que requiera hospitalización durante 24 

horas o más.
d) Vivienda(s) situada(s) fuera del establecimiento dañada(s) e inutilizable(s) a causa del 

accidente.
e) Evacuación o confinamiento de personas durante más de 2 horas (personas × horas): 

el producto es igual o superior a 500.
f) Interrupción de los servicios de agua potable, electricidad, gas o teléfono durante más 

de 2 horas (personas × horas): el producto es igual o superior a 1.000.
Daños directos al medio ambiente:
a) Daños permanentes o a largo plazo causados a hábitats terrestres:
i. 0,5 ha o más de un hábitat importante desde el punto de vista del medio ambiente o de 

la conservación y protegido por la ley;
ii. 10 ha o más de un hábitat más extendido, incluidas tierras de labor.
b) Daños significativos o a largo plazo causados a hábitats de agua dulce o marinos:
i. 10 km o más de un río o canal;
ii. 1 ha o más de un lago o estanque;
iii. 2 ha o más de un delta;
iv. 2 ha o más de una zona costera o marítima.
c) Daños significativos causados a un acuífero o a aguas subterráneas:
i. 1 ha o más.
Daños materiales:
Si la emergencia ha ocurrido en un establecimiento:
a) Daños materiales en el establecimiento: a partir de 2 millones de euros.
b) Daños materiales fuera del establecimiento: a partir de 0,5 millones de euros.
Daños transfronterizos:
Cualquier accidente en el que intervenga directamente una sustancia peligrosa y que dé 

origen a efectos fuera del territorio del Estado miembro de que se trate.
Además la base de datos contendrá información acerca de los accidentes y los conatos 

de accidente que, a juicio de las Comunidades Autónomas, presenten un interés especial 
desde el punto de vista técnico para la prevención de accidentes graves y para limitar sus 
consecuencias, aunque no cumplan los criterios cuantitativos citados anteriormente.
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El contenido de esta información abarcará, en la medida de lo posible, los siguientes 
datos:

Localización de accidente.
Fecha inicio y fin del accidente.
Tipo de accidente vertido/emisión, incendio, explosión.
Categoría de accidente si este ha sido en un establecimiento.
Descripción del accidente.
Sustancias involucradas y cantidad involucrada.
Causas supuestas del accidente (fallo de la instalación del equipo, error humano, fallo 

organizativo, factores o fallos externos).
Consecuencias (daños personales, daños medioambientales, pérdidas materiales o 

daños en el establecimiento, trastornos a la comunidad).
Respuesta en emergencias medidas adoptadas, activación del Plan Especial o territorial, 

medidas de protección adoptadas, servicios actuantes).
Enseñanzas extraídas.

ANEXO III
Abreviaturas

AGE: Administración General del Estado.
BOE: Boletín Oficial del Estado.
CAC: Centro de atención al ciudadano.
CCAA: Comunidades Autónomas.
CDGSC: Comisión Delegada del Gobierno para Situaciones de Crisis.
CECO: Comité Estatal de Coordinación.
CECOP: Centro de Coordinación Operativa.
CECOPI: Centro de Coordinación Operativa Integrado.
CECOPAL: Centro de Coordinación Operativa Local.
CIC: Célula Interministerial de Crisis.
CRA: Centro de Recepción de Ayudas.
DIGENPOL: Dirección General de Política de Defensa.
DISSC: Departamento de Infraestructuras y Seguimiento para Situaciones de Crisis.
DGP: Dirección General de la Policía.
DGGC: Dirección General de la Guardia Civil.
DGPCE: Dirección General de Protección Civil y Emergencias.
DGT: Dirección General de Tráfico.
FAS: Fuerzas Armadas.
GEJUME: General Jefe de la Unidad Militar de Emergencias.
INTCF: Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses.
PMA: Puesto de Mando Avanzado.
UME: Unidad Militar de Emergencias.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 29  Plan estatal de protección civil ante el riesgo químico

– 580 –



§ 30

Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban 
medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves 

en los que intervengan sustancias peligrosas

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 251, de 20 de octubre de 2015

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2015-11268

El Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de 
los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, 
y sus modificaciones, incorporó a nuestro ordenamiento jurídico la Directiva 96/82/CE del 
Consejo, de 9 de diciembre de 1996, relativa al control de los riesgos inherentes a los 
accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, así como la 
Directiva 2003/105/CE del Parlamento y del Consejo, de 16 de diciembre de 2003, por la que 
se modifica la Directiva 96/82/CE, de 9 de diciembre de 1996.

El Real Decreto 1196/2003, de 19 de septiembre, por el que se aprueba la Directriz 
básica de protección civil para el control y planificación ante el riesgo de accidentes graves 
en los que intervengan sustancias peligrosas, desarrolló las principales novedades que 
introdujo el Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, adecuándose asimismo a las 
disposiciones del Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba la Norma 
Básica de Protección Civil, que constituye el marco fundamental para la elaboración e 
integración de los diferentes planes de protección civil y que contempla el riesgo químico 
como objeto de planificación especial.

De conformidad con todo ello, se desarrolló el Plan estatal de protección civil ante el 
riesgo químico, aprobado por el Real Decreto 1070/2012, de 13 de julio, que tiene como 
finalidad establecer la organización y los procedimientos de actuación de aquellos recursos y 
servicios del Estado y, en su caso, de otras entidades públicas y privadas, que sean 
necesarios para asegurar una respuesta eficaz del conjunto de las Administraciones 
Públicas, ante las diferentes situaciones de emergencia por accidente con sustancias 
peligrosas, en las que esté presente el interés nacional, así como los mecanismos de apoyo 
a los planes de comunidades autónomas en los supuestos que lo requieran.

En el ámbito europeo y mediante el Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y 
envasado de sustancias y mezclas, la Unión Europea adoptó el Sistema Global Armonizado 
de Naciones Unidas sobre clasificación y etiquetado de sustancias y mezclas, con el cual se 
introducían nuevas clases y categorías de peligro que no se corresponden en su totalidad 
con las utilizadas en la Directiva 96/82/CE del Consejo, de 9 de diciembre de 1996.

A fin de adaptarse al nuevo sistema de clasificación, la Comisión Europea consideró 
necesaria una revisión fundamental de esta Directiva que tuviera en cuenta, asimismo, una 
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armonización con otras Directivas, mejorara su comprensión y contribuyera a una aplicación 
más coherente de la misma.

Así, fue aprobada la Directiva 2012/18/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 
de julio de 2012, relativa al control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los 
que intervengan sustancias peligrosas y por la que se modifica y ulteriormente deroga la 
Directiva 96/82/CE.

Mediante la Orden PRE/1206/2014, de 9 de julio, por la que se modifica el anexo I del 
Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, se dio cumplimiento a lo establecido en esta última 
Directiva únicamente respecto a la introducción de los «fuelóleos pesados» como productos 
derivados del petróleo.

A través de este real decreto se transpone a nuestro ordenamiento interno las restantes 
previsiones de la Directiva 2012/18/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio 
de 2012.

Esta disposición se dicta en desarrollo de la Ley 2/1985, de 21 de enero, de protección 
civil, que, en sus artículos 5, 6 y 12, establece la catalogación de actividades que pueden 
originar emergencias y el inventario de centros, establecimientos y dependencias en las que 
se realicen éstas, así como la obligación de sus titulares de disponer de una organización de 
autoprotección y de un plan de emergencia interior para la prevención de riesgos y el control 
inmediato de los siniestros que puedan producirse.

Asimismo, contempla la facultad de los órganos y autoridades competentes para requerir 
información sobre determinadas cuestiones y la capacidad de las Administraciones públicas 
para desarrollar un plan de emergencia exterior que, junto con el mencionado plan de 
emergencia interior, constituyan un único e integrado plan de actuación.

Por otra parte, la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, contempla en el capítulo I, 
«Seguridad industrial», de su título III, lo dispuesto en la Ley 2/1985, de 21 de enero, y 
tipifica en su título V, «Infracciones y sanciones», el incumplimiento de las medidas de 
seguridad previstas en esta ley y en las normas reglamentarias de desarrollo.

Con respecto a la anterior regulación, este real decreto presenta cambios importantes, 
como es la alineación de las categorías de sustancias de su anexo I con las 
correspondientes al nuevo sistema europeo de clasificación de sustancias y mezclas. 
Asimismo, se incluye un mecanismo de corrección de este anexo para prever las posteriores 
adaptaciones al sistema de clasificación que pudieran repercutir sobre sustancias para las 
que se demuestre que no presentan un riesgo de accidente grave.

Se refuerzan las disposiciones relacionadas con el acceso del público a la información 
sobre la aplicación del real decreto, con la participación efectiva del público interesado en la 
toma de decisiones y con los derechos del público a interponer recurso ante la justicia. Todo 
ello en conformidad con la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de 
acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de 
medio ambiente.

Con este real decreto se potencian los mecanismos para la recopilación de información, 
el intercambio de la misma entre las autoridades competentes y la Comisión Europea y su 
difusión y puesta a disposición del público.

De conformidad con lo previsto en la Directiva 2012/18/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 4 de julio de 2012, en cuanto a los procedimientos de consulta a los industriales 
y de participación pública en el marco de las políticas de ordenación territorial y otras 
pertinentes, este real decreto prevé la coordinación de dichos procedimientos con los 
existentes en otras normativas. Debido a que su ámbito de aplicación no resulta coincidente, 
y con motivo de la confluencia de éstas en el ámbito estatal y sectorial, la citada 
coordinación se contempla de manera general, encomendando a la Administración General 
del Estado a impulsar las actuaciones necesarias para coordinar los procedimientos y 
controles de que se trata.

Cabe recordar que los operadores industriales podrán hacer uso en todo caso de los 
mecanismos de protección de los operadores económicos del capítulo VII de la Ley 20/2013, 
de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado, cuando entiendan que se ha 
vulnerado algún principio o disposición de la citada ley, entre ellos, el principio de 
simplificación de cargas, como consecuencia de trámites duplicados o falta de coordinación 
en las actuaciones administrativas en aplicación de este real decreto y otras regulaciones.
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En lo que respecta a las inspecciones de los establecimientos afectados por este real 
decreto, se introducen criterios más estrictos, a fin de asegurar el cumplimiento de las 
normas de seguridad, así como una implantación efectiva de las medidas de control 
consideradas.

Así mismo, este real decreto contempla la estructura general de la Planificación de 
protección civil ante riesgos especiales, integrada por el Plan estatal, los planes de 
comunidades autónomas y, dentro de estos últimos, los Planes de actuación municipal, que 
constituyen el modelo nacional integrado para hacer posible una coordinación y actuación 
conjuntas de los diferentes servicios de las administraciones ante los accidentes graves con 
sustancias peligrosas.

Teniendo en cuenta la especial distribución competencial entre las administraciones 
públicas en lo que respecta a explosivos, material pirotécnico y cartuchería, este real decreto 
se limita a regular, para los establecimientos en que se manipulen o almacenen dichos 
productos, los aspectos relacionados con la planificación exterior de emergencias e 
información al público afectado, la ordenación del territorio, la pronta notificación de 
accidentes y la consulta y participación pública en proyectos de obras en las inmediaciones 
de los establecimientos; quedando regulados en normativa específica los demás aspectos 
contemplados en la Directiva 2012/18/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de 
julio de 2012.

Este real decreto fue informado favorablemente por el Pleno de la Comisión Nacional de 
Protección Civil en su reunión de 20 de octubre de 2014, así como por la Comisión 
Interministerial Permanente de Armas y Explosivos en su reunión de 15 de abril de 2015.

Ha sido sometido al trámite de información pública previsto en el artículo 24.1 c) de la 
Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

En su virtud, a propuesta de los Ministros del Interior, de Fomento, de Empleo y 
Seguridad Social, de Industria, Energía y Turismo, de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, y de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, con la aprobación previa del Ministro 
de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de septiembre de 2015,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto la prevención de accidentes graves en los que 

intervengan sustancias peligrosas, así como la limitación de sus consecuencias sobre la 
salud humana, los bienes y el medio ambiente.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Las disposiciones de este real decreto se aplicarán a los establecimientos tal y como 

se definen en el artículo 3.
2. Estas disposiciones no se aplicarán a:
a) Los establecimientos, las instalaciones o zonas de almacenamiento pertenecientes a 

las Fuerzas Armadas y a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad;
b) Los peligros creados por las radiaciones ionizantes originadas por sustancias;
c) El transporte de mercancías peligrosas por carretera, ferrocarril, vía navegable interior 

y marítima o aérea y el almacenamiento temporal intermedio directamente relacionado con 
él; así como a las actividades de carga y descarga y al traslado desde y hacia otro tipo de 
transporte con destino a muelles, embarcaderos o instalaciones logísticas ferroviarias o 
terminales ferroviarias fuera de los establecimientos contemplados en este real decreto;

d) El transporte de sustancias peligrosas por canalizaciones, incluidas las estaciones de 
bombeo, que se encuentren fuera de los establecimientos a que se refiere este real decreto;

e) La explotación de minerales en minas, canteras y mediante perforación; en concreto a 
las actividades de exploración, extracción y tratamiento de los mismos;

f) La exploración y explotación mar adentro (off-shore) de minerales, incluidos los 
hidrocarburos;
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g) El almacenamiento de gas en emplazamientos subterráneos mar adentro, tanto en 
aquellos dedicados específicamente al almacenamiento, como en los que también se lleven 
a cabo actividades de exploración y extracción de minerales, incluidos los hidrocarburos;

h) Los vertederos de residuos, incluyendo el almacenamiento subterráneo de los 
mismos.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, letras e) y h), estarán comprendidos 
en el ámbito de aplicación de este real decreto:

a) Las instalaciones operativas de evacuación de residuos mineros, incluidos los diques 
y balsas de estériles, que contengan sustancias peligrosas;

b) El almacenamiento subterráneo terrestre de gas en estratos naturales, acuíferos, 
cavidades salinas y minas en desuso, así como las actividades de tratamiento térmico y 
químico y el almacenamiento vinculado a estas operaciones en que intervengan sustancias 
peligrosas;

c) Los almacenamientos temporales de mercurio metálico considerado residuo a los que 
se refiere el artículo 3 del Reglamento (CE) 1102/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 22 de octubre de 2008, relativo a la prohibición de la exportación de mercurio 
metálico y ciertos compuestos y mezclas de mercurio y al almacenamiento seguro de 
mercurio metálico.

4. Los establecimientos en que se procesen, manipulen o almacenen explosivos, 
material pirotécnico o cartuchería, regulados respectivamente por el Reglamento de 
Explosivos, aprobado por el Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, y por el Reglamento 
de artículos pirotécnicos y cartuchería, aprobado por el Real Decreto 563/2010, de 7 de 
mayo, se regirán por su normativa específica, salvo en lo relativo a:

a) La planificación de emergencia exterior, que se regirá por lo dispuesto en el 
artículo 13.

b) La planificación del uso del suelo, que le será de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 14.

c) La información al público afectado, que se regirá por lo dispuesto en el 
artículo 15.2.a).

d) La consulta y participación pública en los proyectos de ejecución de obras en las 
inmediaciones de establecimientos a la que se refiere el artículo 16.1.c) que le será de 
aplicación lo establecido en el artículo 16.

e) La pronta notificación de accidentes, que le será de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 17.1.

A estos efectos las Delegaciones del Gobierno en las comunidades autónomas donde 
radiquen tales establecimientos y los correspondientes órganos competentes de las 
comunidades autónomas, se facilitarán toda la información necesaria para garantizar el 
adecuado cumplimiento de las funciones y competencias que tienen atribuidas.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de este real decreto, se entenderá por:
1. Accidente grave: cualquier suceso, como una emisión en forma de fuga o vertido, un 

incendio o una explosión importantes, que resulte de un proceso no controlado durante el 
funcionamiento de cualquier establecimiento al que sea de aplicación este real decreto, que 
suponga un riesgo grave, inmediato o diferido, para la salud humana, los bienes, o el medio 
ambiente, dentro o fuera del establecimiento y en el que intervengan una o varias sustancias 
peligrosas.

2. Almacenamiento: la presencia de una cantidad determinada de sustancias peligrosas 
con fines de almacenamiento, depósito en custodia o reserva.

3. Efecto dominó: la concatenación de efectos que multiplica las consecuencias de un 
accidente, debido a que los fenómenos peligrosos puedan afectar, además de los elementos 
vulnerables exteriores, a otros recipientes, tuberías o equipos del mismo establecimiento o 
de otros establecimientos próximos, de tal manera que se produzca una nueva fuga, 
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incendio, explosión o estallido en los mismos, que genere a su vez nuevos fenómenos 
peligrosos.

4. Establecimiento: la totalidad del emplazamiento bajo el control de un industrial en el 
que se encuentren sustancias peligrosas en una o varias instalaciones, incluidas las 
infraestructuras o actividades comunes o conexas; los establecimientos serán de nivel 
inferior o de nivel superior.

5. Establecimiento de nivel inferior: un establecimiento en el que haya presentes 
sustancias peligrosas en cantidades iguales o superiores a las especificadas en la columna 2 
de la parte 1 o de la parte 2 del anexo I, pero inferiores a las cantidades especificadas en la 
columna 3 de la parte 1 o de la parte 2 del anexo I. Todo ello empleando, cuando sea 
aplicable, la regla de la suma de la nota 4 del anexo I.

6. Establecimiento de nivel superior: un establecimiento en el que haya presentes 
sustancias peligrosas en cantidades iguales o superiores a las especificadas en la columna 3 
de la parte 1 o de la parte 2 del anexo I. Todo ello empleando, cuando sea aplicable, la regla 
de la suma de la nota 4 del anexo I.

7. Establecimiento existente: un establecimiento que hasta la fecha de entrada en vigor 
de este real decreto está incluido en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1254/1999, 
de 16 de julio, y que a partir de dicha fecha de entrada en vigor queda incluido en el ámbito 
de aplicación de este real decreto sin cambiar su clasificación como establecimiento de nivel 
inferior o establecimiento de nivel superior.

8. Establecimiento nuevo:
a) Un establecimiento que entre en funcionamiento o se construya a partir de fecha de 

entrada en vigor de este real decreto, o
b) un emplazamiento operativo que pase a estar incluido en el ámbito de aplicación de 

este real decreto, o un establecimiento de nivel inferior que pase a ser un establecimiento de 
nivel superior o viceversa, a partir de la fecha de entrada en vigor de este real decreto, 
debido a modificaciones en sus instalaciones o actividades que den lugar a un cambio de su 
inventario de sustancias peligrosas.

9. Establecimiento vecino: un establecimiento cuya cercanía a otro establecimiento 
aumenta el riesgo o las consecuencias de un accidente grave.

10. Otro establecimiento: un emplazamiento operativo que quede incluido en el ámbito 
de aplicación de este real decreto, o un establecimiento de nivel inferior que pase a ser un 
establecimiento de nivel superior o viceversa, a partir de la fecha de entrada en vigor de este 
real decreto, debido a motivos distintos de los mencionados en el apartado 8.b).

11. Industrial: cualquier persona física o jurídica que explota o controla un 
establecimiento o instalación o en la que, cuando la normativa así lo disponga, se haya 
delegado el poder económico o decisorio determinante sobre la explotación técnica del 
establecimiento o la instalación.

12. Inspección: toda acción, incluidas las visitas in situ, los controles de las medidas 
internas, los sistemas, informes y documentos de seguimiento y cualquier comprobación 
posterior necesaria, llevados a cabo por los órganos competentes en cada caso, o en su 
nombre, al objeto de revisar y promover el cumplimiento de los establecimientos con los 
requisitos de este real decreto.

13. Instalación: una unidad técnica en el interior de un establecimiento, con 
independencia de si se encuentra a nivel de suelo o bajo tierra, en la que se producen, 
utilizan, manipulan o almacenan sustancias peligrosas; incluyendo todos los equipos, 
estructuras, canalizaciones, maquinaria, herramientas, ramales ferroviarios particulares, 
dársenas, muelles de carga o descarga para uso de la misma, espigones, depósitos o 
estructuras similares, estén a flote o no, necesarios para el funcionamiento de esa 
instalación.

14. Mezcla: una mezcla o solución compuesta por dos o más sustancias.
15. Peligro: la capacidad intrínseca de una sustancia peligrosa o la potencialidad de una 

situación física para ocasionar daños a la salud humana, los bienes o al medio ambiente.
16. Presencia de sustancias peligrosas: la presencia actual o anticipada de sustancias 

peligrosas en el establecimiento, o de sustancias peligrosas que sea razonable prever que 
pueden generarse a consecuencia de la pérdida de control de los procesos, incluidas las 
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actividades de almacenamiento en cualquier instalación en el interior de un establecimiento, 
en cantidades iguales o superiores a las cantidades umbral indicadas en las partes 1 o 2 del 
anexo I.

17. Público: una o varias personas físicas o jurídicas y, de conformidad con las 
disposiciones legales o con las prácticas comunes, las asociaciones, organizaciones o 
grupos constituidos por esas personas.

18. Público afectado: a los efectos del artículo 15.2, el personal de un establecimiento y 
la población de su entorno que, de acuerdo a los estudios de análisis de riesgo y 
consecuencias, podría sufrir sobre su salud los efectos de un posible accidente grave.

19. Público interesado: el público que resulta o puede resultar afectado por las 
decisiones adoptadas sobre alguno de los asuntos previstos en el artículo 16.1, o que tiene 
un interés que invocar en la toma de esas decisiones; a efectos de la presente definición, se 
considerará que tienen un interés las organizaciones no gubernamentales que trabajen en 
favor de la protección de la salud de las personas o del medio ambiente y que cumplan los 
requisitos pertinentes previstos por la legislación nacional.

20. Riesgo: la probabilidad de que se produzca un efecto específico en un período de 
tiempo determinado o en circunstancias determinadas.

21. Sustancia peligrosa: toda sustancia o mezcla incluida en la parte 1 o enumerada en 
la parte 2 del anexo I, incluyendo aquellas en forma de materia prima, producto, 
subproducto, residuo o producto intermedio.

Artículo 4.  Evaluación de peligros de accidente grave para una determinada sustancia 
peligrosa.

1. Cuando proceda o, en cualquier caso, sobre la base de una notificación de un Estado 
miembro con arreglo al apartado 2, la Comisión Europea evaluará si es imposible en la 
práctica que una determinada sustancia peligrosa incluida en la parte 1 o enumerada en la 
parte 2 del anexo I ocasione una liberación de materia o energía que pudiera causar un 
accidente grave en circunstancias normales o anormales que puedan preverse 
razonablemente. Esa evaluación tomará en cuenta la información a que se refiere el 
apartado 3 y se basará en una o varias de las siguientes características:

a) La forma física de la sustancia peligrosa en condiciones normales de proceso, de 
manipulación o en una pérdida de aislamiento no prevista.

b) Las propiedades inherentes de la sustancia peligrosa, en particular las relativas al 
comportamiento de dispersión en un escenario de accidente grave, como la masa molecular 
y la presión de vapor saturada.

c) La concentración máxima de las sustancias en el caso de mezclas.
A efectos del párrafo primero, también se debería tener en cuenta cuando proceda, el 

aislamiento y el envasado genérico de la sustancia o mezcla peligrosa, en particular cuando 
estén cubiertos por disposiciones legislativas específicas de la Unión Europea.

2. Cuando el órgano competente de una comunidad autónoma u otro representado en la 
Comisión Nacional de Protección Civil, considere que una sustancia peligrosa no presenta 
un peligro de accidente grave de conformidad con el apartado 1, lo notificará al Pleno de 
dicha Comisión junto con la justificación correspondiente, incluida la información a que se 
refiere el apartado 3.

3. A efectos de los apartados 1 y 2, la información necesaria para evaluar las 
propiedades de peligro para la salud, físico o para el medio ambiente, de la sustancia 
peligrosa en cuestión, incluirá:

a) Una lista exhaustiva de las propiedades necesarias para evaluar el potencial de la 
sustancia peligrosa para ocasionar perjuicios físicos, a la salud o al medio ambiente.

b) Las propiedades físicas y químicas (tales como, masa molecular, presión de vapor 
saturada, toxicidad inherente, punto de ebullición, reactividad, viscosidad, solubilidad y otras 
propiedades pertinentes).

c) Las propiedades (tales como, reactividad, inflamabilidad, toxicidad y otros factores 
como el modo de ataque en el cuerpo, la proporción entre lesiones y muertes y los efectos a 
largo plazo, así como otras propiedades relevantes) que puedan generar peligros para la 
salud o peligros físicos.
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d) Las propiedades (tales como, ecotoxicidad, persistencia, bioacumulación, potencial de 
transporte ambiental de larga distancia y otras propiedades pertinentes) que puedan generar 
peligros para el medio ambiente.

e) Cuando esté disponible, la clasificación por la Unión Europea de la sustancia o 
mezcla.

f) La información sobre las condiciones de proceso específicas de la sustancia (por 
ejemplo, temperatura, presión y otras condiciones pertinentes) bajo las cuales la sustancia o 
mezcla sea almacenada, utilizada y/o pueda estar presente en el supuesto de operaciones 
anormales previsibles o de un accidente como un incendio.

4. Tras el informe favorable de la Comisión Nacional de Protección Civil, la Dirección 
General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior facilitará a la Comisión 
Europea la documentación correspondiente, quien a raíz de la evaluación a que se hace 
referencia en el apartado 1, presentará si procede, una propuesta legislativa al Parlamento 
Europeo y al Consejo para excluir la sustancia peligrosa en cuestión del ámbito de aplicación 
de la Directiva 2012/18/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012.

Artículo 5.  Obligaciones generales del industrial.
Los industriales a cuyos establecimientos sea de aplicación este real decreto están 

obligados a:
a) Adoptar las medidas previstas en este real decreto y cuantas resulten necesarias para 

prevenir accidentes graves y limitar sus consecuencias para la salud humana, los bienes y el 
medio ambiente.

b) Colaborar con los órganos competentes de las comunidades autónomas y demostrar, 
en todo momento y, especialmente con motivo de los controles e inspecciones a que se 
refiere el artículo 21, que han tomado todas las medidas necesarias previstas en este real 
decreto.

Artículo 6.  Autoridades competentes.
1. Se consideran autoridades competentes a los efectos de este real decreto:
a) El Ministerio de Interior, a través de la Dirección General de Protección Civil y 

Emergencias, para:
1.º Mantener relación permanente con la Comisión Europea a los efectos previstos en la 

Directiva 2012/18/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, y en 
particular para:

Informar, tan pronto como sea posible y según el procedimiento especificado en el 
artículo 22, de los accidentes graves que hayan ocurrido en el territorio español y que 
respondan a los criterios del anexo IV.

Intercambiar información sobre la experiencia adquirida en materia de prevención de 
accidentes graves y de limitación de sus consecuencias y, en concreto, sobre las medidas 
previstas en este real decreto.

Facilitar a la Comisión un informe cada cuatro años sobre la implantación de la 
Directiva 2012/18/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, en el 
Estado Español.

Facilitar a la Comisión la información a la que se refiere el artículo 4.
2.º Mantener relación permanente con las Delegaciones del Gobierno correspondientes, 

y con los órganos competentes de las comunidades autónomas a los efectos previstos en 
este real decreto, y en particular para:

Recibir y revisar los datos contenidos en el artículo 22 y anexo III sobre los 
establecimientos afectados, a través de la Base nacional de datos sobre riesgo químico a 
que se refiere el Plan estatal de protección civil ante el riesgo químico, aprobado por el Real 
Decreto 1070/2012, de 13 de julio.

Recabar informes o cuestionarios relacionados con aspectos técnicos y con la 
implantación de esta disposición.
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Elaborar informes periódicos sobre las enseñanzas derivadas de los accidentes graves 
ocurridos en España, de acuerdo a la información que figura en el artículo 17.

3.º Informar, a través de la Comisión Nacional de Protección Civil, acerca de las 
iniciativas, acciones e intercambio de experiencias, generadas por los grupos técnicos 
constituidos por la Comisión Europea, así como de sus resultados y la difusión de los 
mismos.

4.º Poner a disposición de otros Estados miembros de la Unión Europea, que pudieran 
verse afectados por los potenciales efectos transfronterizos de un accidente grave producido 
en un establecimiento radicado en territorio español, la información suficiente para que el 
Estado miembro afectado pueda adoptar las medidas de prevención y protección oportunas. 
Asimismo, trasladar a las autoridades competentes de las comunidades autónomas la 
información recibida de otros Estados Miembros en relación con accidentes graves 
producidos en establecimientos de la naturaleza aludida, radicados fuera del territorio 
español, que potencialmente pudieran afectar a su ámbito geográfico. Todo ello, en 
conformidad con el Convenio sobre los Efectos transfronterizos de los accidentes 
industriales, de la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas (CEPE).

5.º Poner a disposición de los Estados miembros afectados, la decisión de que un 
establecimiento cercano a su territorio no puede presentar peligro alguno de accidente grave 
fuera de su perímetro y no requiere plan de emergencia exterior de conformidad con el 
artículo 13.4, así como trasladar a los órganos competentes de las comunidades autónomas 
la decisión por parte de otros Estados miembros próximos a su territorio de no elaborar el 
plan de emergencia exterior.

6.º Informar y trasladar a la Comisión Nacional de Protección Civil, la propuesta de 
homologación de los planes de emergencia exterior que hayan sido elaborados y aprobados 
por los órganos competentes de la comunidades autónomas, así como sus sucesivas 
revisiones.

7.º Participar en la ejecución del Plan estatal de protección civil ante el riesgo químico, 
aprobado por el Real Decreto 1070/2012, de 13 de julio, ante situaciones de emergencia en 
las que esté presente el interés nacional, así como en calidad de apoyo a los planes de 
emergencia exterior de comunidades autónomas en los supuestos que lo requieran.

8.º Administrar y mantener en colaboración con los órganos competentes de las 
comunidades autónomas, la Base nacional de datos sobre riesgo químico.

b) Los Órganos competentes de las comunidades autónomas, para:
1.º Recibir, evaluar y emplear, la información a que se refieren los artículos 7 a 13 y, en 

su caso, la información a que hace referencia el artículo 17, así como recabar cuantos datos 
se estime oportuno en el ejercicio de sus competencias.

2.º Elaborar, aprobar y remitir a la Comisión Nacional de Protección Civil, para su 
correspondiente homologación, los planes de emergencia exterior de los establecimientos 
del nivel superior, según lo previsto en el artículo 13.

3.º Ordenar la aplicación de los planes de emergencia exterior y dirigir los mismos, de 
acuerdo con la Directriz básica de protección civil para el control y planificación ante el riesgo 
de accidentes graves en los que intervienen sustancias peligrosas, aprobada por Real 
Decreto 1196/2003, de 19 de septiembre.

4.º Informar, en el momento que se tenga noticia de un accidente grave, a la Delegación 
o Subdelegación del Gobierno correspondiente y a la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias del Ministerio del Interior a través de la Sala Nacional de Emergencias.

5.º Elaborar y remitir a la Dirección General de Protección Civil y Emergencias del 
Ministerio del Interior los informes que la Comisión Europea solicite sobre la aplicación de 
este real decreto.

6.º Aplicar los requisitos de control del uso del suelo a los que hace referencia el 
artículo 14, a través de los instrumentos de ordenación territorial desarrollados al respecto.

7.º Asegurar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en este real decreto, 
mediante el ejercicio de las correspondientes facultades de inspección y sanción, de acuerdo 
con el ordenamiento jurídico.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 30  Medidas de control de los riesgos en los que intervengan sustancias peligrosas

– 588 –



8.º Someter a consulta pública y articular la participación del público interesado, 
conforme al artículo 16, en los proyectos, planes y programas en los que estén involucrados 
establecimientos.

9.º Mantener actualizada, en colaboración con la Dirección General de Protección Civil 
del Ministerio del Interior, la Base nacional de datos sobre riesgo químico.

c) Los Delegados del Gobierno en las comunidades autónomas o, en su caso, los 
Subdelegados del Gobierno, conforme a lo establecido en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado y demás normas 
aplicables, para:

1.º Colaborar con los órganos competentes de las comunidades autónomas en la 
elaboración de los planes de emergencia exterior.

2.º Suministrar la información necesaria al órgano competente en materia de protección 
civil de la comunidad autónoma para la elaboración de los correspondientes planes de 
emergencia exterior de los establecimientos afectados por el Reglamento de explosivos o 
por el Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

3.º Recibir la información prevista en el artículo 22 y anexo III a través de la Base 
nacional de datos sobre riesgo químico.

4.º Recabar cuantos datos, estudios, informes se consideren necesarios a fin de ejercer 
las competencias, funciones y facultades que les reconocen sus disposiciones reguladoras.

5.º Asumir las funciones que en caso de emergencia les son atribuidas en el Plan estatal 
de protección civil ante el riesgo químico.

d) Los municipios u otras entidades locales, en su caso, para:
1.º Colaborar con los órganos competentes de la comunidad autónoma, en la 

elaboración de los planes de emergencia exterior que afecten a su término municipal, 
aportando la información que sea necesaria, en la que se incluirán los datos relativos a 
censos de población, cartografía municipal, identificación de vías de evacuación, 
organización de la protección civil municipal y otros equivalentes.

2.º Elaborar y mantener actualizado el Plan de actuación municipal o local, siguiendo las 
directrices de los planes de emergencia exterior; participar en la ejecución de estos últimos 
dirigiendo y coordinando las medidas y actuaciones contempladas en aquéllos, tales como 
avisos a la población, activación de las medidas de protección precisas y realizar ejercicios y 
simulacros de protección civil.

3.º Aprobar el Plan de actuación municipal o local y remitirlo a la Comisión Autonómica 
de Protección Civil para su homologación.

4.º Informar de inmediato al órgano competente de la comunidad autónoma sobre los 
accidentes graves que se originen en su término municipal, así como de cualquier incidente 
que pudiera dar lugar a su desencadenamiento, con independencia de los sistemas de alerta 
que se determinen en el plan de emergencia exterior.

5.º Aplicar en sus instrumentos de ordenación urbanística, los requisitos de control del 
uso del suelo a los que hace referencia el artículo 14.

2. Las autoridades competentes y el resto de Administraciones Públicas, en 
cumplimiento de lo previsto en este real decreto, actuarán de conformidad con los principios 
de coordinación y colaboración y velarán para que las informaciones de interés obtenidas en 
virtud de este real decreto se encuentren a disposición de las autoridades competentes en 
cada caso, en materia de protección civil, de prevención de riesgos para la salud humana, de 
prevención de riesgos laborales, de seguridad y calidad industrial, de protección del medio 
ambiente, de ordenación del territorio y de urbanismo y puertos.

A este respecto, la Comisión Nacional de Protección Civil, de conformidad con el Real 
Decreto 967/2002, de 20 de septiembre, por el que se regula su composición y régimen de 
funcionamiento, constituye el órgano de coordinación y cooperación entre los órganos de la 
Administración General del Estado y las Administraciones de las comunidades autónomas 
para la implantación de este real decreto.

Así mismo, en el ámbito territorial de las comunidades autónomas serán las comisiones 
autonómicas de protección civil, representadas por la Administración periférica del Estado, 
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los órganos de la comunidad autónoma y las corporaciones locales, el núcleo de 
coordinación para la aplicación de este real decreto.

3. Las autoridades competentes a las que se refiere el apartado 1 de este artículo 
aceptarán la información equivalente que, en cumplimiento de los artículos 7 a 13, presenten 
los industriales en conformidad con otra legislación nacional pertinente. En tales casos, las 
autoridades competentes se asegurarán de que se cumplan todos los requisitos de este real 
decreto.

Artículo 7.  Notificación.
1. Los industriales, a cuyos establecimientos les sea de aplicación este real decreto, 

están obligados a enviar una notificación al órgano competente de la comunidad autónoma 
donde radiquen, que contenga como mínimo, la información siguiente:

a) Nombre o razón social del industrial, o ambos, y dirección completa del 
establecimiento correspondiente;

b) Domicilio social del industrial y dirección completa.
c) Nombre y cargo del responsable del establecimiento, si es una persona diferente del 

industrial al que se refiere la letra a).
d) Información suficiente para identificar las sustancias peligrosas y la categoría de 

sustancias de que se trate o que puedan estar presentes. En todo caso:
1.º Denominación de la sustancia, número CAS y número ONU.
2.º Identificación de peligros y clasificación según Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación 
etiquetado y envasado de sustancias y mezclas.

3.º Composición e información de los componentes si fuera una mezcla.
4.º Categoría a la que pertenece en el anexo 1 parte 1, de este real decreto.
e) Cantidad y forma física de la sustancia o sustancias peligrosas de que se trate.
f) Actividad ejercida o actividad prevista en la instalación o zona de almacenamiento.
g) Entorno inmediato del establecimiento y factores capaces de causar un accidente 

grave o de agravar sus consecuencias, incluidos, cuando estén disponibles, detalles de los 
establecimientos vecinos, de emplazamientos que queden fuera del ámbito de aplicación de 
este real decreto, zonas y obras que puedan originar o incrementar el riesgo o las 
consecuencias de un accidente grave y de efecto dominó.

Cuando los establecimientos se encuentren ubicados en el dominio público portuario, 
esta información también se proporcionará a las autoridades portuarias y capitanías 
marítimas competentes.

2. La notificación a que se refiere el apartado 1, o su actualización, habrá de ser remitida 
por el industrial:

a) En el caso de establecimientos nuevos, en un plazo razonable antes de comenzar la 
construcción o la explotación, o antes de las modificaciones que den lugar a un cambio en el 
inventario de sustancias peligrosas. Todo ello en el plazo que determine el órgano 
competente de la comunidad autónoma, que en ningún caso podrá superar un año desde la 
solicitud de licencia de obra.

b) En todos los demás casos, en el plazo de un año a partir de la fecha en que este real 
decreto se aplique al establecimiento en cuestión.

3. Los apartados 1 y 2 no se aplicarán si el industrial ha enviado ya una notificación a la 
autoridad competente en cumplimiento de los requisitos del Real Decreto 1254/1999, de 16 
de julio, antes de la fecha de entrada en vigor de este real decreto, y la información 
contenida en ella cumple lo dispuesto en el apartado 1 y no ha cambiado.

4. El industrial informará por anticipado al órgano competente de la comunidad 
autónoma, ante las siguientes circunstancias y procederá, en su caso, a la actualización de 
la notificación:

a) Aumento o disminución significativa de la cantidad o modificación significativa de las 
características o la forma física de la sustancia peligrosa presente, indicada en la notificación 
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enviada por el industrial en virtud del apartado 1, o modificación significativa de los procesos 
donde se emplea, o

b) Modificación de un establecimiento o instalación que pueda tener consecuencias 
importantes en cuanto a los peligros de accidente grave, o

c) Cierre definitivo o desmantelamiento del establecimiento, o
d) Cambios en la información referidos en el apartado 1, letras a), b) o c).

Artículo 8.  Política de prevención de accidentes graves.
1. Los industriales de todos los establecimientos a los que sea de aplicación este real 

decreto, deberán definir e implantar correctamente su política de prevención de accidentes 
graves así como plasmarla en un documento escrito.

La puesta en práctica de esta política tendrá por objeto garantizar un alto grado de 
protección de la salud humana, el medio ambiente y los bienes y será proporcional a los 
peligros de accidente grave del establecimiento. Incluirá los objetivos generales y los 
principios de actuación del industrial, el reparto de tareas y responsabilidades de gestión así 
como el compromiso de mejorar de forma permanente el control de los riesgos de accidente 
grave y de garantizar un elevado nivel de protección.

2. El documento que define la política de prevención de accidentes graves se mantendrá 
a disposición de los órganos competentes de las comunidades autónomas, con vistas en 
particular, a la aplicación del artículo 5 b) y del artículo 21, desde las siguientes fechas:

a) En el caso de los establecimientos nuevos, desde una fecha razonable antes de 
comenzar la construcción o la explotación, o antes de las modificaciones que den lugar a un 
cambio en el inventario de sustancias peligrosas. Todo ello, en el plazo concreto que 
determine el órgano competente de la comunidad autónoma.

b) En todos los demás casos, a partir de un año desde la fecha en que este real decreto 
se aplique al establecimiento en cuestión.

Dicho documento se mantendrá a disposición de las autoridades portuarias y capitanías 
marítimas competentes cuando los establecimientos se encuentren ubicados en el dominio 
público portuario.

3. Para los establecimientos de nivel superior, el documento que define su política de 
prevención de accidentes graves formará parte del informe de seguridad al que se refiere el 
artículo 10.

4. El apartado 1 no se aplicará si el industrial ha establecido e implantado, antes de la 
fecha de entrada en vigor de este real decreto, su política de prevención de accidentes 
graves en conformidad con el Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, siempre que cumpla 
con lo dispuesto en el apartado 1 y no haya cambiado.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11, el industrial revisará periódicamente su 
política de prevención de accidentes graves, al menos cada cinco años, y la actualizará 
cuando sea necesario. El documento que define dicha política de prevención actualizada se 
mantendrá a disposición de los órganos competentes de la comunidad autónoma.

6. La política de prevención de accidentes graves se aplicará mediante un sistema de 
gestión de la seguridad a través de medios, estructuras y procedimientos adecuados de 
conformidad con el anexo II y, en cualquier caso, de forma proporcionada a los peligros de 
accidente grave y a la complejidad de la organización o las actividades del establecimiento.

Artículo 9.  Efecto dominó.
1. Los órganos competentes de las comunidades autónomas, utilizando la información 

aportada por el industrial en virtud de los artículos 7 y 10 o a través de una solicitud de 
información adicional o mediante las inspecciones con arreglo al artículo 21, determinarán 
los establecimientos de nivel superior e inferior o grupos de establecimientos en los que la 
probabilidad y las consecuencias de un accidente grave puedan verse incrementadas debido 
a la posición geográfica y a la proximidad entre dichos establecimientos, así como a la 
presencia en éstos de sustancias peligrosas.

2. Cuando los órganos competentes de las comunidades autónomas dispongan de 
información adicional a la facilitada por el industrial de conformidad con el artículo 7.1 g), 
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pondrán dicha información a disposición del mismo, si resultara necesaria para la aplicación 
del presente artículo.

3. Los órganos competentes de las comunidades autónomas establecerán protocolos de 
comunicación que aseguren que los establecimientos así determinados:

a) Se intercambien de manera adecuada los datos necesarios para posibilitar que los 
industriales tomen en consideración el carácter y la magnitud del riesgo general de accidente 
grave en sus políticas de prevención de accidentes graves, sistemas de gestión de la 
seguridad, informes de seguridad y planes de emergencia interior o autoprotección;

b) Cooperen en la información a la población y a los emplazamientos vecinos no 
incluidos en el ámbito de aplicación de este real decreto, así como en el suministro de 
información a la autoridad competente para la elaboración de los planes de emergencia 
exterior.

4. Los accidentes que puedan producirse por efecto dominó entre instalaciones de un 
mismo establecimiento, deberán contemplarse en los informes de seguridad a los que se 
refiere el artículo 10.

Artículo 10.  Informe de seguridad.
1. Los industriales de los establecimientos de nivel superior están obligados a elaborar 

un informe de seguridad, que tenga por objeto:
a) Demostrar que se ha establecido una política de prevención de accidentes graves 

aplicada a través de un sistema de gestión de la seguridad de conformidad con los 
elementos que figuran en el anexo II.

b) Demostrar que se han identificado y evaluado los riesgos de accidentes, con especial 
rigor en los casos en los que éstos puedan generar consecuencias graves, y que se han 
tomado las medidas necesarias para prevenirlos y para limitar sus consecuencias sobre la 
salud humana, el medio ambiente y los bienes.

c) Demostrar que el diseño, la construcción, la explotación y el mantenimiento de toda 
instalación, zona de almacenamiento, equipos e infraestructura ligada a su funcionamiento, 
que estén relacionados con el riesgo de accidente grave en el establecimiento, presentan 
una seguridad y fiabilidad suficientes.

d) Demostrar que se han elaborado planes de emergencia interior o autoprotección y 
facilitar los datos necesarios que posibiliten la elaboración del plan de emergencia exterior a 
fin de tomar las medidas necesarias en caso de accidente grave.

e) Proporcionar información suficiente a las autoridades competentes para que puedan 
tomar decisiones en materia de implantación de nuevos establecimientos, o de autorización 
de otro tipo de proyectos en las proximidades de los establecimientos existentes.

2. El informe de seguridad contendrá, como mínimo, la información que recoge la 
Directriz básica de protección civil para el control y planificación ante el riesgo de accidentes 
graves en los que intervienen sustancias peligrosas, aprobada por el Real 
Decreto 1196/2003, de 19 de septiembre.

En el informe de seguridad se indicarán expresamente los nombres de las 
organizaciones pertinentes que hayan participado en su elaboración.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.3, el informe de seguridad y 
cualesquiera otros estudios o informes de naturaleza análoga que deban realizar los 
industriales, en virtud de la legislación sectorial aplicable, podrán fusionarse en un 
documento único a los efectos del presente artículo, cuando dicha fusión permita evitar 
duplicaciones innecesarias de la información y la repetición de los trabajos realizados por el 
industrial o la autoridad competente, siempre que se cumplan todos los requisitos de este 
artículo y los exigidos por la legislación sectorial que resulte aplicable. A este respecto, en el 
caso de posibles consecuencias para el medio ambiente, se podrán utilizar los análisis de 
riesgos medioambientales elaborados en cumplimiento de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, 
de Responsabilidad Medioambiental.

3. El industrial presentará el informe de seguridad ante el órgano competente de la 
comunidad autónoma, respetando los siguientes plazos:
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a) En el caso de establecimientos nuevos, antes de comenzar su construcción o 
explotación o antes de las modificaciones que den lugar a un cambio en el inventario de 
sustancias peligrosas, todo ello en el plazo concreto que determine el órgano competente de 
la comunidad autónoma.

b) En el caso de los establecimientos de nivel superior existentes, antes del plazo de un 
año a contar desde la fecha de entrada en vigor de este real decreto.

c) En el caso de los otros establecimientos, en el plazo de dos años a partir de la fecha 
en que este real decreto se aplique al establecimiento en cuestión.

4. Los apartados 1, 2 y 3 no se aplicarán al industrial cuando ya haya enviado el informe 
de seguridad al órgano competente de la comunidad autónoma antes de la fecha de entrada 
en vigor de este real decreto, en cumplimiento de los requisitos del Real Decreto 1254/1999, 
de 16 de julio, y la información contenida en él cumpla lo dispuesto en los apartados 1 y 2 y 
no haya cambiado. Al objeto de dar cumplimiento a los apartados 1 y 2, el industrial 
presentará todas las partes modificadas del informe de seguridad en la forma prescrita por el 
órgano competente en los plazos mencionados en el apartado 3.

5. Todo informe de seguridad deberá ser evaluado. Para la evaluación de los informes de 
seguridad, el órgano competente de las comunidad autónoma podrá requerir, si lo estima 
conveniente, la colaboración de los organismos de control habilitados de acuerdo con lo 
previsto en el Reglamento de la infraestructura para la calidad y la seguridad industrial, 
aprobado por el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre.

6. Una vez evaluado el informe de seguridad, el órgano competente de la comunidad 
autónoma se pronunciará en el plazo máximo de seis meses desde su entrega, sobre las 
condiciones de seguridad del establecimiento en materia de accidentes graves, en alguno de 
los siguientes sentidos:

a) Comunicará al industrial sus conclusiones sobre el examen del informe de seguridad, 
en su caso, previa solicitud de información complementaria y/o modificaciones pertinentes.

b) Prohibirá la puesta en servicio o la continuación de la actividad del establecimiento de 
que se trate, de conformidad con las facultades y procedimientos previstos en el artículo 20.

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11, el industrial debe revisar periódicamente 
el informe de seguridad y actualizarlo, en su caso, del siguiente modo:

a) Como mínimo cada cinco años.
b) A raíz de un accidente grave en su establecimiento, cuando sea necesario.
c) En cualquier momento, a iniciativa del industrial o a petición de la autoridad 

competente, cuando esté justificado por nuevos datos o con el fin de tener en cuenta los 
nuevos conocimientos técnicos sobre seguridad.

El informe de seguridad actualizado, o sus partes actualizadas, se enviarán sin demora 
al órgano competente de la comunidad autónoma.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 22, el órgano competente de la comunidad 
autónoma informará de dichas actualizaciones a la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias del Ministerio del Interior a través de la Base nacional de datos sobre riesgo 
químico.

8. En el caso de establecimientos ubicados en el dominio público portuario, el industrial 
remitirá también copia del informe de seguridad y sus posteriores actualizaciones a la 
autoridad portuaria y capitanías marítimas competentes. Asimismo, el órgano competente de 
la comunidad autónoma informará a la autoridad portuaria y capitanía marítima sobre las 
conclusiones del informe de seguridad a que se refiere el apartado 6.

9. El órgano competente de la comunidad autónoma podrá exigir a los industriales de 
establecimientos de nivel inferior, que elaboren y remitan a dicho órgano determinados 
aspectos del informe de seguridad que puedan resultar necesarios para el cumplimiento de 
lo especificado en los artículos 8 y 9.

Artículo 11.  Modificación de una instalación, establecimiento o zona de almacenamiento.
1. En caso de modificación de un establecimiento, instalación, zona de almacenamiento, 

proceso, o de las características, forma física o cantidades de sustancias peligrosas, que 
pueda tener consecuencias importantes en lo que respecta a los riesgos de accidente grave, 
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o que pueda dar lugar a que un establecimiento de nivel inferior pase a ser un 
establecimiento de nivel superior o viceversa, el industrial:

a) Revisará y, si es necesario actualizará, la notificación a que hace referencia el 
artículo 7, su política de prevención de accidentes graves y el sistema de gestión de 
seguridad, el informe de seguridad, así como el plan de emergencia interior o 
autoprotección, contemplados en los artículos 8, 10 y 12, dentro de los plazos previstos en 
estos preceptos.

b) Informará al órgano competente de la comunidad autónoma sobre dichas 
actualizaciones antes de proceder a esa modificación. Cuando los establecimientos se 
encuentren ubicados en el dominio público portuario, esta información también se 
proporcionará a las autoridades portuarias.

2. A fin de cumplir con lo dispuesto en el artículo 22, el órgano competente de la 
comunidad autónoma informará de dichas actualizaciones a la Dirección General de 
Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior a través de la Base nacional de 
datos sobre riesgo químico.

3. A efectos de lo indicado en el apartado 1, se considerarán modificaciones que pueden 
tener consecuencias importantes sobre los riesgos de accidente grave, las siguientes:

a) El cambio de nivel de afectación del establecimiento, pasando de nivel inferior a 
superior, o viceversa.

b) El cambio del estado físico de alguna sustancia peligrosa, o de los procesos en que 
intervenga, de forma que pueda preverse bajo determinadas condiciones la liberación de 
materia o energía que origine un riesgo de accidente grave.

c) La incorporación de nuevas sustancias peligrosas en cantidades iguales o superiores 
a los umbrales de la columna 2 de la parte 1 o de la parte 2 del anexo I. Todo ello 
empleando, cuando sea aplicable, la regla de la suma de la nota 4 del anexo I.

d) El incremento de las cantidades de sustancias peligrosas presentes en cantidades 
inferiores a los umbrales de la columna 3 de la parte 1 o de la parte 2 del anexo I, cuando 
dicho incremento sea igual o superior a los umbrales de la columna 2 de la parte 1 o de la 
parte 2 del anexo I. Todo ello empleando, cuando sea aplicable, la regla de la suma de la 
nota 4 del anexo I;

e) El incremento de las cantidades de sustancias peligrosas presentes en cantidades 
iguales o superiores a los umbrales de la columna 3 de la parte 1 o de la parte 2 del anexo I, 
cuando dicho incremento sea un 30 % o más de la cantidad presente y, al mismo tiempo, 
suponga un aumento superior al doble de los umbrales de la columna 2 de la parte 1 o de la 
parte 2 del anexo I.

f) La suma de modificaciones sucesivas no consideradas como importantes cuando, en 
su conjunto, cumplan alguna de las condiciones anteriores.

La relación de los criterios cuantitativos y cualitativos señalados en este apartado tiene 
carácter no limitativo. En cualquier caso, el órgano competente de la comunidad autónoma 
podrá fijar criterios más restrictivos.

Artículo 12.  Planes de emergencia interior o de autoprotección.
1. En todos los establecimientos sujetos a las disposiciones de este real decreto, el 

industrial deberá elaborar un plan de emergencia interior o autoprotección, en el que se 
defina la organización y conjunto de medios y procedimientos de actuación, con el fin de 
prevenir los accidentes de cualquier tipo y, en su caso, limitar los efectos en el interior del 
establecimiento.

Su contenido se ajustará a lo especificado en la Directriz básica de protección civil para 
el control y planificación ante el riesgo de accidentes graves en los que intervienen 
sustancias peligrosas, aprobada por Real Decreto 1196/2003, de 19 de septiembre, y a la 
normativa en vigor en materia de autoprotección. Se elaborarán previa consulta con el 
personal del establecimiento y los trabajadores de empresas subcontratadas o 
subcontratistas a largo plazo; cumpliendo, en todo caso, lo dispuesto en el artículo 18, 
relativo a la información, consulta y participación de los trabajadores, de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
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2. Los órganos competentes de las comunidades autónomas establecerán la normativa 
adecuada al objeto de que los industriales mantengan actualizados los planes de 
emergencia interior o de autoprotección, mediante su modificación de acuerdo con los 
cambios que se hubieran producido en los establecimientos y, en todo caso, en periodos no 
superiores a tres años. La revisión tendrá en cuenta los cambios que se hayan producido en 
los establecimientos correspondientes, así como los nuevos conocimientos técnicos y los 
conocimientos sobre las medidas que deban tomarse en caso de accidente grave.

3. En el marco de las obligaciones derivadas de la coordinación de actividades 
empresariales a las que se refiere el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
desarrollado por el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, en materia de coordinación de 
actividades empresariales, el empresario titular del establecimiento deberá informar del 
contenido del plan de emergencia interior o de autoprotección a aquellas empresas 
subcontratadas y autónomos que desarrollen su actividad en dicho establecimiento, y todos 
ellos deberán cumplir con el deber de cooperación y con las demás obligaciones 
establecidas en el citado real decreto.

4. El plan de emergencia interior o de autoprotección será remitido al órgano competente 
de la comunidad autónoma, así como a las autoridades portuarias y capitanías marítimas 
competentes cuando los establecimientos se encuentren ubicados en el dominio público 
portuario:

a) Para los nuevos establecimientos, antes de que se inicie su explotación o antes de las 
modificaciones que den lugar a un cambio en el inventario de sustancias peligrosas; todo ello 
en el plazo establecido por la comunidad autónoma.

b) Para los establecimientos existentes, a más tardar en el plazo de un año a contar 
desde la fecha de entrada en vigor de este real decreto, a menos que el plan elaborado en 
cumplimiento de lo exigido en el Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, antes de esa fecha 
y la información contenida en él, se atengan ya a lo dispuesto en este artículo y no hayan 
cambiado.

c) Para los demás establecimientos, en el plazo de dos años a partir de la fecha en que 
este real decreto se aplique al establecimiento en cuestión.

5. Los industriales de los establecimientos de nivel superior proporcionarán, en los 
términos y plazos indicados en el apartado 4, la información necesaria para que la autoridad 
competente en materia de protección civil de la comunidad autónoma correspondiente 
desarrolle los planes de emergencia exterior.

Artículo 13.  Planes de emergencia exterior.
1. Para los establecimientos de nivel superior, incluidos los regulados por el por el 

Reglamento de Explosivos, y por el Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, los 
órganos competentes en materia de protección civil de las comunidades autónomas 
elaborarán, con la colaboración de los industriales, un plan de emergencia exterior para 
prevenir y, en su caso mitigar, las consecuencias de los posibles accidentes graves 
previamente analizados, clasificados y evaluados, en el que se establezcan las medidas de 
protección más idóneas, los recursos humanos y materiales necesarios y el esquema de 
coordinación de las autoridades, órganos y servicios llamados a intervenir.

Su contenido y procedimiento de homologación se ajustarán a lo especificado en la 
Directriz básica de protección civil para el control y planificación ante el riesgo de accidentes 
graves en los que intervienen sustancias peligrosas, aprobada por Real Decreto 1196/2003, 
de 19 de septiembre.

El plazo para su elaboración y aprobación será de dos años desde la recepción del 
informe de seguridad y de la información a la que hace referencia el artículo 12.5.

2. Para elaborar o modificar sustancialmente los planes de emergencia exterior, los 
órganos competentes de las comunidades autónomas establecerán mecanismos de consulta 
para que el público interesado tenga la posibilidad de dar su opinión desde una fase 
temprana.

3. Los órganos competentes de las comunidades autónomas organizarán un sistema que 
garantice la revisión periódica, la actualización, la prueba y, en su caso, la modificación de 
todos los planes de emergencia exterior a intervalos apropiados que no deberán rebasar los 
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tres años. Se tendrá en cuenta, tanto los cambios que se hayan producido en los 
establecimientos correspondientes como en la organización de los servicios de emergencia 
llamados a intervenir, así como los nuevos conocimientos técnicos y los conocimientos sobre 
las medidas que deban tomarse en caso de accidente grave.

Este sistema garantizará que todas las Administraciones, organismos y servicios 
implicados dispongan puntualmente de las actualizaciones, pruebas y revisiones efectuadas 
en los planes de emergencia exterior. Asimismo, la autoridad competente de la comunidad 
autónoma solicitará a la Comisión Nacional de Protección Civil una nueva homologación, si 
así lo considera conveniente, en función de las revisiones periódicas, ampliaciones, 
sustituciones u otras modificaciones que varíen las condiciones en que se realizó la 
homologación inicial.

4. La autoridad competente de la comunidad autónoma podrá decidir, a la vista de la 
información contenida en el informe de seguridad, que las disposiciones del apartado 1 
relativas a la obligación de establecer un plan de emergencia exterior no se apliquen; 
siempre y cuando se demuestre que la repercusión de los accidentes previstos en el informe 
de seguridad no tiene consecuencias en el exterior. Esta decisión justificada deberá ser 
comunicada a la Comisión Nacional de Protección Civil a los efectos previstos en el 
artículo 6.

5. En relación con aquellos establecimientos que se encuentren ubicados en el dominio 
público portuario, las autoridades portuarias y capitanías marítimas competentes colaborarán 
con los órganos competentes de las comunidades autónomas en la elaboración del plan de 
emergencia exterior.

Artículo 14.  Planificación del uso del suelo.
1. Los órganos competentes de las comunidades autónomas, velarán por que se tengan 

en cuenta los objetivos de prevención de accidentes graves y de limitación de sus 
consecuencias para la salud humana, los bienes y el medio ambiente en sus instrumentos 
de planificación territorial y urbanística y en otros pertinentes. Procurarán alcanzar tales 
objetivos mediante el control de:

a) El emplazamiento de los establecimientos nuevos.
b) Las modificaciones de los establecimientos contempladas en el artículo 11.
c) Las nuevas obras, tales como vías de comunicación, lugares de uso público y zonas 

de viviendas, realizadas en las inmediaciones de los establecimientos, cuando el 
emplazamiento o las obras ejecutadas puedan originar o aumentar el riesgo o las 
consecuencias de un accidente grave.

2. Los instrumentos de asignación o utilización del suelo y otros pertinentes, así como los 
procedimientos de aplicación de los mismos, tendrán en cuenta la necesidad, a largo plazo:

a) De mantener las distancias adecuadas entre, por una parte, los establecimientos 
contemplados en este real decreto, y, por otra, las zonas de vivienda, las zonas frecuentadas 
por el público, las áreas recreativas y, en la medida de lo posible, las grandes vías de 
transporte. Para los establecimientos afectados también por el por el Reglamento de 
explosivos o por el Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, estas distancias no 
podrán ser en ningún caso inferiores a las distancias mínimas que han de observarse para el 
emplazamiento de fábricas, talleres y depósitos establecidas en la Instrucción técnica 
complementaria n.º 10 del Reglamento de Explosivos, aprobada por la Orden 
PRE/252/2006, de 6 de febrero, y en la Instrucción técnica complementaria n.º 10 del 
Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería.

b) De proteger las zonas que presenten un interés natural particular o tengan un carácter 
especialmente sensible en las inmediaciones de establecimientos, manteniendo, cuando 
proceda, las distancias de seguridad apropiadas u otras medidas pertinentes.

c) En el caso de los establecimientos existentes, de tomar medidas técnicas adicionales, 
de conformidad con el artículo 5, para no incrementar los riesgos para la salud humana y el 
medio ambiente.

3. Los órganos facultados para tomar decisiones en este ámbito, establecerán 
procedimientos de consulta adecuados para facilitar la aplicación de las políticas adoptadas 
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con arreglo al apartado 1. Los procedimientos serán tales que, en el momento de tomar las 
decisiones de índole urbanística, se disponga de suficiente información proporcionada por 
los industriales sobre los riesgos vinculados al establecimiento y de un dictamen técnico al 
respecto, basado en el estudio de casos concretos o en criterios generales.

Con el fin de evitar duplicidades, la fase de información pública y de consultas será 
conjunta para todos aquellos procedimientos establecidos en las normativas que siendo de 
aplicación a la aprobación o autorización del plan, programa o proyecto exijan esta fase.

4. Los industriales de los establecimientos de nivel inferior, a requerimiento de los 
órganos competentes de la comunidad autónoma, proporcionarán la información sobre los 
riesgos vinculados al establecimiento que sea necesaria a efectos de planificación de la 
ocupación del suelo.

Artículo 15.  Información al público.
1. La autoridad competente en cada caso, pondrá a disposición del público de forma 

permanente y también en formato electrónico, la información mencionada en el anexo III. La 
información se actualizará cuando resulte necesario, también con motivo de las 
modificaciones contempladas en el artículo 11.

2. En el caso de los establecimientos de nivel superior, la autoridad competente en 
colaboración con los industriales de los establecimientos, se asegurará también de que:

a) El público afectado, incluyendo el que se encuentre en todos los edificios y zonas de 
uso público, como escuelas y hospitales, y en todos los situados en las inmediaciones, a los 
efectos previstos en el artículo 9, reciba periódicamente, por el medio más adecuado y sin 
que tengan que solicitarla, información clara y comprensible sobre las medidas de seguridad 
y el comportamiento que debe adoptarse en caso de accidente grave.

Esta información incluirá como mínimo los datos a los que se hace referencia en el 
anexo III proporcionándose al menos cada cinco años y siendo actualizada cuando sea 
necesario, también con motivo de las modificaciones contempladas en el artículo 11.

b) El informe de seguridad esté a disposición del público cuando se solicite, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 23.3. A estos efectos, se pondrá a disposición del público un 
informe modificado, por ejemplo en forma de resumen no técnico, que incluirá información 
general sobre los peligros de accidente grave y sus efectos potenciales para la salud 
humana, los bienes y el medio ambiente en caso de accidente grave;

c) El inventario de las sustancias peligrosas esté a disposición del público cuando se 
solicite, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 23.3.

3. A efectos de lo dispuesto en el artículo 22, el órgano competente de la comunidad 
autónoma incorporará la información correspondiente al apartado 2 a la Base nacional de 
datos sobre riesgo químico.

Artículo 16.  Consulta pública y participación en la toma de decisiones.
1. Se someterán a consulta y participación del público interesado, en una fase temprana, 

los proyectos concretos relativos a:
a) La planificación de establecimientos nuevos, de conformidad con el artículo 14.
b) Las modificaciones significativas de los establecimientos a que se refiere el 

artículo 11, cuando estén sujetas a los requisitos del artículo 14.
c) La ejecución de obras en las inmediaciones de establecimientos, cuando el 

emplazamiento o las obras ejecutadas puedan aumentar el riesgo o las consecuencias de un 
accidente grave, de conformidad con el artículo 14.

2. En relación a los proyectos concretos señalados en el apartado 1, la autoridad 
competente en cada caso, informará al público, mediante anuncio publicado en el boletín 
oficial correspondiente durante al menos 15 días hábiles, sin perjuicio de su posible 
publicación en una página web oficial durante el mismo periodo, de los siguientes asuntos:

a) El objeto del proyecto concreto.
b) Cuando proceda, la circunstancia de que un proyecto está sujeto a una evaluación del 

impacto ambiental, o a consultas entre Estados miembros.
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c) Datos sobre los órganos competentes responsables de tomar la decisión, de los que 
pueda obtenerse información pertinente y a los que puedan presentarse observaciones o 
formularse preguntas, así como los plazos para ello.

d) La naturaleza de las decisiones posibles o, en su caso, del proyecto de decisión.
e) Una indicación de las fechas y los lugares en los que se facilitará la información 

pertinente, así como los medios empleados para ello.
3. La autoridad competente en cada caso, pondrá asímismo a disposición del público 

interesado los siguientes elementos sobre los proyectos concretos a los que se refiere el 
apartado 1:

a) Los principales informes y dictámenes remitidos a la autoridad competente en el 
momento en que se informó al público conforme al apartado 2.

b) Toda información que no sea la referida en el apartado 2, que resulte pertinente para 
la decisión de que se trate y que solo pueda obtenerse después de que se haya informado al 
público conforme al citado apartado.

El público interesado consultado deberá pronunciarse en el plazo máximo de 30 días 
naturales desde la recepción de la solicitud de participación. Transcurrido ese plazo sin que 
se haya recibido el pronunciamiento, el procedimiento continuará.

4. Cuando se tomen las decisiones pertinentes, la autoridad competente informará y 
pondrá a disposición del público, mediante avisos públicos u otros medios apropiados como 
los electrónicos cuando se disponga de ellos, y en el plazo de tres meses contados desde la 
recepción de la notificación y los documentos que la deben acompañar:

a) El contenido de la decisión y las razones que la justifican, incluidas, en su caso, las 
posteriores actualizaciones.

b) Los resultados de las consultas celebradas antes de tomar la decisión y una 
explicación de cómo se tuvieron en cuenta para llegar a ella.

5. Para que el público interesado tenga la posibilidad desde una fase temprana de dar su 
parecer sobre planes o programas relativos a los asuntos mencionados en el apartado 1, 
letras a) o c):

a) La autoridad competente en cada caso consultará al público interesado, poniendo a su 
disposición el borrador del plan o programa.

b) El público interesado consultado deberá pronunciarse en el plazo máximo de cuarenta 
y cinco días hábiles desde la recepción del borrador. Transcurrido ese plazo sin que se haya 
recibido el pronunciamiento, el procedimiento continuará.

c) La autoridad competente en cada caso, tomará la decisión correspondiente en el plazo 
de cuatro meses desde el inicio del proceso de consultas.

Este apartado no se aplicará a los planes y programas para los que se lleve a cabo un 
procedimiento de participación con arreglo a la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental.

Artículo 17.  Información que deberá facilitar el industrial ante un accidente grave.
1. Tan pronto como se origine un incidente o accidente susceptible de causar un 

accidente grave de acuerdo a la definición dada en el artículo 3 y haciendo uso de los 
medios más adecuados, los industriales de los establecimientos comprendidos en el ámbito 
de aplicación de este real decreto estarán obligados a informar de forma inmediata al órgano 
competente de la comunidad autónoma en materia de protección civil.

Los industriales de los establecimientos regulados por el Reglamento de explosivos y por 
el Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería, lo harán también a la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno correspondiente.

Cuando los establecimientos se encuentren ubicados en el dominio público portuario, 
esta información se proporcionará, asimismo, a las autoridades portuarias.

La información a transmitir será la siguiente:
a) Las circunstancias que han concurrido para que se produzca el accidente;
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b) Las sustancias peligrosas y cantidades implicadas inicialmente en el accidente, o que 
puedan estarlo por la evolución desfavorable del mismo;

c) Los datos disponibles para evaluar los efectos directos e indirectos a corto, medio y 
largo plazo, en la salud humana, los bienes y el medio ambiente;

d) Las medidas de emergencia interior adoptadas;
e) Las medidas de emergencia interior previstas;
f) Las medidas de apoyo exterior necesarias para el control del accidente y la atención a 

los afectados;
g) Otra información referida al mismo que le pueda solicitar la autoridad competente.
Para ello deberán adecuarse los procedimientos de comunicación directa con el centro 

de emergencias que a estos efectos tenga dispuesto la autoridad competente.
2. Posteriormente al suceso el industrial deberá, en un plazo razonable de tiempo 

establecido por el órgano competente de la comunidad autónoma:
a) Remitir a los órganos competentes de la comunidad autónoma, de forma 

pormenorizada, las causas y efectos producidos a consecuencia del accidente.
b) Informar a los órganos competentes de la comunidad autónoma de las medidas 

previstas para:
1.º Mitigar los efectos del accidente a medio y largo plazo.
2.º Evitar que se produzcan accidentes similares, en base a las experiencias adquiridas.
c) Actualizar la información facilitada, en caso de que investigaciones más rigurosas 

pongan de manifiesto nuevos hechos que modifiquen dicha información o las conclusiones 
que dimanen de ella.

Artículo 18.  Medidas que deberá adoptar la autoridad competente, después de un 
accidente grave.

Concluida la situación de emergencia por un accidente grave, los órganos competentes 
de la comunidad autónoma deberán:

a) Cerciorarse de que se adopten las medidas a medio y largo plazo, que sean 
necesarias.

b) Recoger, mediante inspección, investigación u otros medios adecuados, la 
información necesaria para un análisis completo del accidente en los aspectos técnicos, de 
organización y de gestión.

c) Disponer lo necesario para que el industrial tome las medidas paliativas necesarias.
d) Formular recomendaciones sobre futuras medidas de prevención.

Artículo 19.  Información que el órgano competente de la comunidad autónoma facilitará en 
caso de accidente grave.

1. Con el fin de asegurar la coordinación en los casos de accidentes graves entre las 
autoridades llamadas a intervenir, así como para cumplir los requisitos de información a la 
Comisión Europea, los órganos competentes de las comunidades autónomas informarán en 
el momento en el que se tenga noticia de un accidente grave, a la Delegación del Gobierno 
correspondiente y, en su caso, a la Subdelegación del Gobierno de la provincia donde esté 
radicado el establecimiento, así como a la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias del Ministerio del Interior a través de la Sala Nacional de Emergencias.

2. Los órganos competentes de las comunidades autónomas remitirán a la Dirección 
General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior tan pronto como sea 
posible, y, a más tardar, dos meses después de la fecha del accidente, la información de los 
accidentes graves que ocurran en su territorio. Para aquellos que respondan a los criterios 
del anexo IV de este real decreto, esta información contendrá, como mínimo, los siguientes 
datos:

a) Nombre y dirección de la autoridad encargada de elaborar el informe.
b) Fecha, hora y lugar del accidente, nombre completo del industrial y dirección del 

establecimiento de que se trate.
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c) Una breve descripción de las circunstancias del accidente, con indicación de las 
sustancias peligrosas involucradas y los efectos inmediatos en la salud humana y el medio 
ambiente.

d) Una breve descripción de las medidas de emergencia adoptadas y de las 
precauciones inmediatas necesarias para evitar la repetición del accidente.

e) Los resultados de sus investigaciones sobre el accidente y recomendaciones. Esta 
información podrá retrasarse a fin de posibilitar la conclusión de procedimientos judiciales, 
en caso de que dicha comunicación pueda afectar a tales procedimientos.

Para el cumplimiento de lo indicado en este apartado, se acordará en el seno de la 
Comisión Nacional de Protección Civil, los formatos normalizados correspondientes, 
siguiendo los criterios aconsejados por la Comisión Europea.

3. A efectos de lo dispuesto en el artículo 22, el órgano competente de la comunidad 
autónoma incorporará la información a la que se refiere el apartado 2 a la Base nacional de 
datos sobre riesgo químico.

4. Asimismo, la Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del 
Interior facilitará la información normalizada a la Comisión Europea, según lo dispuesto en el 
artículo 6.

Artículo 20.  Prohibición de explotación.
1. Los órganos competentes de las comunidades autónomas deberán prohibir la 

explotación o la entrada en servicio de cualquier establecimiento, instalación, zona de 
almacenamiento, o cualquier parte de ellos cuando las medidas adoptadas por el titular para 
la prevención y la reducción de los accidentes graves se consideren, de manera justificada, 
manifiestamente insuficientes.

En particular, tendrán en cuenta los casos graves en los que no se hayan adoptado las 
medidas necesarias mencionadas en el informe de inspección.

2. Los órganos competentes de las comunidades autónomas podrán prohibir la 
explotación o la entrada en servicio de todo establecimiento, instalación o zona de 
almacenamiento, o de cualquier parte de los mismos, si el industrial no ha presentado la 
notificación, los informes u otra información exigida por este real decreto dentro del plazo 
establecido.

3. El órgano competente de la comunidad autónoma informará a la Comisión Nacional de 
Protección Civil de las decisiones adoptadas en su territorio según lo dispuesto en los 
apartados 1 y 2.

4. Ante las prohibiciones de los apartados 1 y 2, el industrial afectado podrá interponer 
recurso, de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 21.  Inspecciones.
1. Los órganos competentes de las comunidades autónomas establecerán un sistema de 

inspecciones y las medidas de control adecuadas a cada tipo de establecimiento 
comprendido en el ámbito de aplicación de este real decreto.

2. Estas inspecciones serán adecuadas para el tipo de establecimiento de que se trate, 
no dependerán de la recepción del informe de seguridad ni de ningún otro informe 
presentado y posibilitarán un examen planificado y sistemático de los equipos técnicos, de 
organización y de modos de gestión aplicados en el establecimiento, a fin de que el industrial 
pueda demostrar, en particular:

a) Que ha tomado las medidas adecuadas para prevenir accidentes graves, habida 
cuenta de las actividades del establecimiento.

b) Que ha tomado las medidas adecuadas para limitar las consecuencias de accidentes 
graves dentro y fuera del establecimiento.

c) Que los datos y la información facilitados en el informe de seguridad, u otros informes 
presentados, reflejan fielmente el estado de seguridad del establecimiento.

d) Que ha establecido programas e informado al personal del establecimiento sobre las 
medidas de protección y actuación en caso de accidente.
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3. El órgano competente de la comunidad autónoma se asegurará de que todos los 
establecimientos estén cubiertos por un plan de inspección a escala regional o local y 
garantizará que este plan se revise y, cuando proceda, se actualice periódicamente.

Los planes de inspección incluirán lo siguiente:
a) Una valoración general de los aspectos de seguridad relevantes.
b) La zona geográfica cubierta por el plan de inspección.
c) La relación de los establecimientos cubiertos por el plan.
d) La relación de los grupos de establecimientos con posible efecto dominó según el 

artículo 9.
e) Una lista de los establecimientos en los que fuentes de peligro o riesgos externos 

concretos puedan aumentar la probabilidad o las consecuencias de un accidente grave.
f) Los procedimientos para las inspecciones rutinarias, incluidos los programas para esas 

inspecciones de conformidad con el apartado 4.
g) Los procedimientos de las inspecciones no rutinarias indicadas en el apartado 5.
h) Disposiciones sobre la cooperación entre las diferentes autoridades responsables de 

las inspecciones.
Para la realización de las inspecciones, el órgano competente de la comunidad 

autónoma podrá requerir, si lo estima conveniente, la colaboración de organismos de control 
habilitados por la Administración competente, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento 
de la infraestructura para la calidad y la seguridad industrial.

4. Basándose en los planes de inspección mencionados en el apartado 3, la autoridad 
competente en cada caso, elaborará periódicamente programas de inspección de rutina para 
todos los establecimientos, que incluyan la frecuencia de las visitas in situ para los distintos 
tipos de establecimientos.

El período entre dos visitas in situ consecutivas no excederá de un año para los 
establecimientos de nivel superior y de tres para los de nivel inferior, a no ser que la 
autoridad competente haya elaborado un programa de inspecciones basado en una 
valoración sistemática de los peligros de accidente grave de los establecimientos de que se 
trate.

Esta evaluación sistemática de los peligros se basará al menos en los siguientes 
criterios:

a) La repercusión posible de los establecimientos sobre la salud humana, los bienes y el 
medio ambiente.

b) El historial de cumplimiento de los requisitos de este real decreto.
Cuando proceda, se tendrán en cuenta también las conclusiones pertinentes de 

inspecciones realizadas conforme a otras normativas.
5. Las inspecciones no rutinarias se llevarán a cabo para investigar, lo antes posible, 

denuncias graves, accidentes graves y conatos de accidente, incidentes y casos de 
incumplimiento.

6. En un plazo de cuatro meses siguientes a cada inspección, la autoridad competente 
de la comunidad autónoma comunicará al industrial las conclusiones de la inspección y 
todas las actuaciones que se consideren necesarias. La autoridad competente se asegurará 
de que el industrial realice todas esas actuaciones necesarias en un período razonable tras 
recibir la comunicación. Este periodo quedará determinado por el órgano competente de la 
comunidad autónoma.

Si en una inspección se ha detectado un caso importante de incumplimiento de este real 
decreto, se llevará a cabo otra inspección en el plazo de seis meses.

Cuando de los informes de inspección se desprendan datos de interés relevante para 
otras áreas de actuación administrativa, en materia de riesgos para la salud humana, 
seguridad y salud laboral, seguridad y calidad industrial, ordenación del territorio y 
urbanismo, medio ambiente o seguridad portuaria, los órganos competentes de las 
comunidades autónomas remitirán copia de tales informes a las respectivas autoridades 
competentes en tales materias, a fin de que puedan adoptar las medidas pertinentes.

Los órganos competentes en materia de inspección pondrán en conocimiento de las 
correspondientes comisiones autonómicas de protección civil, mediante informe anual 
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elaborado a tal fin, los resultados y circunstancias que han concurrido en las inspecciones 
realizadas.

Cuando sea posible y proceda, las inspecciones se coordinarán con las llevadas a cabo 
con arreglo a otras normativas.

7. A efectos de lo dispuesto en el artículo 22, el órgano competente de la comunidad 
autónoma incorporará la información a la que se refieren los apartados 3 y 6 a la Base 
nacional de datos sobre riesgo químico.

8. La Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, 
establecerá mecanismos e instrumentos para intercambiar experiencias y consolidar los 
conocimientos, entre las autoridades competentes de las comunidades autónomas y para 
que participen en esos mecanismos en el ámbito de la Unión Europea, cuando sea 
procedente.

9. Los órganos competentes de las comunidades autónomas velarán por que los 
industriales presten a las autoridades competentes toda la asistencia que sea necesaria para 
que estas puedan llevar a cabo las inspecciones y reunir la información precisa para el 
desempeño de sus obligaciones a efectos de este real decreto, en particular para que las 
autoridades puedan evaluar exhaustivamente la posibilidad de un accidente grave y 
determinar las posibilidades de que aumenten la probabilidad o la gravedad de los 
accidentes graves, preparar un plan de emergencia exterior y tener en cuenta sustancias 
que, por su forma física, sus condiciones particulares o su ubicación, puedan exigir una 
consideración adicional.

Artículo 22.  Intercambios y sistema de información.
1. La Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior y los 

órganos competentes de las comunidades autónomas intercambiarán información sobre la 
experiencia adquirida en materia de prevención de accidentes graves y de limitación de sus 
consecuencias. Dicha información versará fundamentalmente sobre el funcionamiento de las 
medidas previstas por este real decreto y se compartirá a través de la Base nacional de 
datos sobre riesgo químico.

2. La Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del interior, 
administrará y mantendrá operativa y a disposición de los órganos competentes dicha Base 
de datos, con información detallada sobre los establecimientos contemplados en este real 
decreto, así como con la información sobre accidentes definida en el artículo 19, apartado 2.

La Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior en 
colaboración con los órganos competentes de las comunidades autónomas, mantendrán 
actualizada dicha Base.

3. Para facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 15, la 
Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior permitirá a 
través de su página web y si la autoridad competente de la comunidad autónoma así lo 
considera, poner a disposición del público los datos del anexo III no considerados 
confidenciales de acuerdo al artículo 23.

Artículo 23.  Acceso a la información y confidencialidad.
1. En aras de la mayor transparencia, las autoridades competentes en cada caso 

deberán poner la información recibida en aplicación de este real decreto a disposición de 
cualquier persona física o jurídica que lo solicite, en los términos previstos en la Ley 27/2006, 
de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente (incorpora las 
Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE).

2. La divulgación de información exigida en virtud de este real decreto, incluida aquella 
en virtud del artículo 15, podrá ser rechazada o restringida por la autoridad competente 
cuando se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 27/2006, de 18 
de julio.

3. La divulgación de la información completa a la que se hace referencia en el 
artículo 15, apartado 2, letras b) y c), que obre en poder de la autoridad competente en cada 
caso, podrá ser denegada por ésta, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2, si el 
industrial ha pedido que no se revelen determinadas partes del informe de seguridad o el 
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inventario de sustancias peligrosas por las razones previstas en el artículo 13 de la 
Ley 27/2006, de 18 de julio.

La autoridad competente en cada caso, podrá decidir también, por las mismas razones, 
que determinadas partes del informe o del inventario no se revelen. En estos casos, y previo 
acuerdo de dicha autoridad competente, el industrial le proporcionará un informe o un 
inventario modificados de los que se excluyan esas partes.

Artículo 24.  Acceso a la justicia.
1. Todo solicitante que pida información con arreglo al artículo 15.2, letras b) o c), o al 

artículo 23.1, puede interponer los recursos administrativos regulados en el título VII de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y demás normativa aplicable y, en su caso, el recurso 
contencioso-administrativo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, por los actos u omisiones del órgano competente 
en relación con su solicitud, en los términos previstos en la Ley 27/2006, de 18 de julio.

2. El público interesado, en los casos a los que se aplica el artículo 16.1, podrá presentar 
los recursos administrativos regulados en el título VII de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
y demás normativa aplicable y, en su caso, el recurso contencioso-administrativo regulado 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, en los términos previstos en la Ley 27/2006, de 18 de julio.

Artículo 25.  Régimen sancionador.
Sin perjuicio de las infracciones que en su caso puedan establecer las comunidades 

autónomas, el incumplimiento de lo establecido en este real decreto será calificado y 
sancionado de conformidad con la siguiente normativa:

a) Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil.
b) título V «Infracciones y sanciones» de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.
c) capítulo V «Infracciones y sanciones» de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 

Responsabilidad Medioambiental.

Disposición adicional primera.  Aplicación a Ceuta y Melilla.
Las disposiciones contenidas en el artículo 6.1, sobre los órganos competentes de las 

comunidades autónomas de este real decreto, son de aplicación por los órganos 
competentes de las ciudades de Ceuta y Melilla.

Disposición adicional segunda.  Información a la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias del Ministerio del Interior.

A más tardar el 30 de marzo de 2016, y posteriormente cada año, la autoridad 
competente de las comunidades autónomas proporcionará a la Dirección General de 
Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, un informe sobre la aplicación de 
este real decreto.

Disposición adicional tercera.  Deber de información a la Comisión Europea.
A más tardar el 30 de septiembre de 2019, y posteriormente cada cuatro años, la 

Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior proporcionará 
a la Comisión Europea un informe sobre la aplicación de este real decreto.

Disposición adicional cuarta.  No incremento del gasto público.
Las medidas incluidas en este real decreto no podrán suponer incremento de dotaciones, 

ni de retribuciones, ni de otros gastos de personal.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban 

medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervienen 
sustancias peligrosas, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango que se 
opongan a lo dispuesto en este real decreto.
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Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado en materia 

de seguridad pública prevista en el artículo 149.1.29.ª de la Constitución.

Disposición final segunda.  Incorporación del Derecho de la Unión Europea.
Mediante este real decreto se incorpora al ordenamiento jurídico español la 

Directiva 2012/18/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, relativa 
al control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan 
sustancias peligrosas y por la que se modifica y ulteriormente deroga la Directiva 96/82/CE.

Disposición final tercera.  Coordinación de procedimientos.
Los órganos competentes de la Administración General del Estado impulsarán las 

actuaciones necesarias para coordinar, en la medida de lo posible y con pleno respeto de la 
distribución de competencias entre las distintas Administraciones, los procedimientos y los 
controles previstos en este real decreto con los regulados en la normativa sectorial 
correspondiente cuando los ámbitos de aplicación sean parcialmente coincidentes.

Disposición final cuarta.  Desarrollo normativo.
Por los Ministros de Ministros del Interior, de Fomento, de Empleo y Seguridad Social, de 

Industria, Energía y Turismo, de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, y de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad, en el ámbito de sus respectivas competencias, se dictarán las 
disposiciones necesarias para la ejecución y desarrollo de lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final quinta.  Habilitación normativa.
Se autoriza a los Ministros del Interior, de Fomento, de Empleo y Seguridad Social, de 

Industria, Energía y Turismo, de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, y de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad, o al Ministro de la Presidencia, a propuesta conjunta de 
aquéllos, previo informe de la Comisión Nacional de Protección Civil, según los supuestos de 
que en cada caso se trate, a modificar mediante orden ministerial los anexos de este real 
decreto.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO I
Sustancias peligrosas

A las sustancias peligrosas incluidas en las categorías de peligro enumeradas en la 
columna 1 de la parte 1 de este anexo se les aplicarán las cantidades umbral indicadas en 
las columnas 2 y 3 de la parte 1.

En caso de que una sustancia peligrosa esté incluida tanto en la parte 1 como en la 
parte 2 de este anexo, se aplicarán las cantidades umbral indicadas en las columnas 2 y 3 
de la parte 2.

Parte 1

Categorías de sustancias peligrosas
La presente parte comprende todas las sustancias peligrosas incluidas en las categorías 

de peligro enumeradas en la columna 1:
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Columna 1 Columna 2 Columna 3

Categorías de peligro de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 1272/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
diciembre de 2008.

Cantidades umbral
(en toneladas)

de las sustancias peligrosas
a que se hace referencia

en el artículo 3, apartado 10,
a efectos de aplicación de los

Requisitos de nivel 
inferior

Requisitos de nivel 
superior

Sección «H» – PELIGROS PARA LA SALUD   
H1 TOXICIDAD AGUDA – Categoría 1, todas las vías de exposición. 5 20
H2 TOXICIDAD AGUDA
– Categoría 2, todas las vías de exposición
– Categoría 3, vía de exposición por inhalación (véase la nota 7).

50 200

H3 TOXICIDAD ESPECÍFICA EN DETERMINADOS ÓRGANOS (STOT) – EXPOSICIÓN ÚNICA
STOT SE Categoría 1. 50 200

Sección «P» – PELIGROS FÍSICOS   
P1a EXPLOSIVOS (véase la nota 8)
– Explosivos inestables o
– Explosivos de las divisiones 1.1, 1.2, 1.3, 1.5 o 1.6, o
– Sustancias o mezclas que tengan propiedades explosivas de acuerdo con el método A.14 del Reglamento (CE) n.º 440/2008, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, (véase la nota 9) y no pertenezcan a las clases de peligro «peróxidos 
orgánicos» o «sustancias o mezclas que reaccionan espontáneamente».

10 50

P1b EXPLOSIVOS (véase la nota 8)
Explosivos de la división 1.4 (véase la nota 10). 50 200

P2 GASES INFLAMABLES
Gases inflamables de las categorías 1 ó 2. 10 50

P3a AEROSOLES INFLAMABLES
Aerosoles «inflamables» de las categorías 1 ó 2, que contengan gases inflamables de las categorías 1 ó 2 o líquidos inflamables de la 
categoría 1.

150 (neto) 500 (neto)

P3b AEROSOLES INFLAMABLES
Aerosoles «inflamables» de las categorías 1 ó 2, que no contengan gases inflamables de las categorías 1 ó 2 o líquidos inflamables de 
la categoría 1.

5.000 (neto) 50.000 (neto)

P4 GASES COMBURENTES
Gases comburentes de la categoría 1. 50 200

P5a LÍQUIDOS INFLAMABLES
– Líquidos inflamables de la categoría 1, o
– Líquidos inflamables de las categorías 2 ó 3 mantenidos a una temperatura superior a su punto de ebullición, u
– Otros líquidos con un punto de inflamación ≤ 60 °C, mantenidos a una temperatura superior a su punto de ebullición (véase la nota 11).

10 50

P5b LÍQUIDOS INFLAMABLES
– Líquidos inflamables de las categorías 2 ó 3 cuando las condiciones particulares de proceso, por ejemplo presión o temperatura 
elevadas, puedan crear peligros de accidentes graves, o
– Otros líquidos con un punto de inflamación ≤ 60 °C cuando las condiciones particulares de proceso, por ejemplo presión o temperatura 
elevadas, puedan crear peligros de accidentes graves (véase la nota 11).

50 200

P5c LÍQUIDOS INFLAMABLES
Líquidos inflamables de las categorías 2 ó 3 no comprendidos en P5a y P5b. 5.000 50.000

P6a SUSTANCIAS Y MEZCLAS QUE REACCIONAN ESPONTÁNEAMENTE y PERÓXIDOS ORGÁNICOS
Sustancias y mezclas que reaccionan espontáneamente de los tipos A ó B o peróxidos orgánicos de los tipos A ó B. 10 50

P6b SUSTANCIAS Y MEZCLAS QUE REACCIONAN ESPONTÁNEAMENTE y PERÓXIDOS ORGÁNICOS
Sustancias y mezclas que reaccionan espontáneamente de los tipos C, D, E ó F o peróxidos orgánicos de los tipos C, D, E, ó F. 50 200

P7 LÍQUIDOS Y SÓLIDOS PIROFÓRICOS
Líquidos pirofóricos de la categoría 1
Sólidos pirofóricos de la categoría 1.

50 200

P8 LÍQUIDOS Y SÓLIDOS COMBURENTES
Líquidos comburentes de las categorías 1, 2 ó 3, o
Sólidos comburentes de las categorías 1, 2 ó 3.

50 200

Sección «E» – PELIGROS PARA EL MEDIOAMBIENTE   
E1 Peligroso para el medio ambiente acuático en las categorías aguda 1 o crónica 1. 100 200
E2 Peligroso para el medio ambiente acuático en la categoría crónica 2. 200 500

Sección «O» – OTROS PELIGROS   
O1 Sustancias o mezclas con indicación de peligro EUH014. 100 500
O2 Sustancias y mezclas que, en contacto con el agua, desprenden gases inflamables de categoría 1. 100 500
O3 Sustancias o mezclas con indicación de peligro EUH029. 50 200

Parte 2

Sustancias peligrosas nominadas

Columna 1

Número CAS (1)

Columna 2 Columna 3

Sustancias peligrosas

Cantidades umbral (toneladas) a efectos de 
la aplicación de los

Requisitos de nivel 
inferior

Requisitos de nivel 
superior

1. Nitrato de amonio (véase la nota 12) – 5.000 10.000
2. Nitrato de amonio (véase la nota 13) – 1.250 5.000
3. Nitrato de amonio (véase la nota 14) – 350 2.500
4. Nitrato de amonio (véase la nota 15) – 10 50
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Columna 1

Número CAS (1)

Columna 2 Columna 3

Sustancias peligrosas

Cantidades umbral (toneladas) a efectos de 
la aplicación de los

Requisitos de nivel 
inferior

Requisitos de nivel 
superior

5. Nitrato de potasio (véase la nota 16) – 5.000 10.000
6. Nitrato de potasio (véase la nota 17) – 1.250 5.000
7. Pentaóxido de diarsénico, ácido arsénico (V) y/o sales 1303-28-2 1 2
8. Trióxido de arsénico, ácido arsenioso (III) y/o sales 1327-53-3  0,1
9. Bromo 7726-95-6 20 100
10. Cloro 7782-50-5 10 25
11. Compuestos de níquel en forma pulverulenta inhalable: monóxido de níquel, dióxido de níquel, sulfuro de níquel, 
disulfuro de triníquel, trióxido de diníquel –  1

12. Etilenimina 151-56-4 10 20
13. Flúor 7782-41-4 10 20
14. Formaldehído (concentración ≥ 90 %) 50-00-0 5 50
15. Hidrógeno 1333-74-0 5 50
16. Ácido clorhídrico (gas licuado) 7647-01-0 25 250
17. Derivados de alquilplomo – 5 50
18. Gases inflamables licuados de las categorías 1 ó 2 (incluido el GLP) y gas natural (véase la nota 18) – 50 200
19. Acetileno 74-86-2 5 50
20. Óxido de etileno 75-21-8 5 50
21. Óxido de propileno 75-56-9 5 50
22. Metanol 67-56-1 500 5.000
23. 4,4′-metilen-bis (2-cloroanilina) y/o sus sales en forma pulverulenta 101-14-4  0,01
24. Isocianato de metilo 624-83-9  0,15
25. Oxígeno 7782-44-7 200 2.000
26. 2,4-diisocianato de tolueno
2,6-diisocianato de tolueno

584-84-9
91-08-7 10 100

27. Dicloruro de carbonilo (fosgeno) 75-44-5 0,3 0,75
28. Arsina (trihidruro de arsénico) 7784-42-1 0,2 1
29. Fosfina (trihidruro de fósforo) 7803-51-2 0,2 1
30. Dicloruro de azufre 10545-99-0  1
31. Trióxido de azufre 7446-11-9 15 75
32. Policlorodibenzofuranos y policlorodibenzodioxinas (incluida la TCDD) calculadas en equivalente de TCDD 
(véase la nota 20) –  0,001

33. Los siguientes CARCINÓGENOS o las mezclas que contengan los siguientes carcinógenos en concentraciones 
superiores al 5 % en peso:
4-aminodifenilo y/o sus sales, triclorobenceno, bencidina y/o sus sales, éter bis (clorometílico), éter clorometílico y 
metílico, 1,2-dibromoetano, sulfato de dietilo, sulfato de dimetilo, cloruro de dimetil- carbamoílo, 1,2-dibromo-3- 
cloropropano, 1,2-dimetilhidracina, dimetilnitrosamina, triamida hexametilfosfórica, hidracina, 2-naftilamina y/o sus 
sales, 4-nitrodifenil o 1,3 propanosulfona

– 0,5 2

34. Productos derivados del petróleo y combustibles alternativos
a) gasolinas y naftas
b) querosenos (incluidos carburorreactores)
c) gasóleos (incluidos los gasóleos de automoción, los de calefacción y los componentes usados en las mezclas de 
gasóleos comerciales)
d) fuelóleos pesados
e) combustibles alternativos a los productos mencionados en las letras a) a d) destinados a los mismos fines y con 
propiedades similares en lo relativo a la inflamabilidad y los peligros medioambientales

– 2.500 25.000

35. Amoníaco anhidro 7664-41-7 50 200
36. Trifluoruro de boro 7637-07-2 5 20
37. Sulfuro de hidrógeno 7783-06-4 5 20
38. Piperidina 110-89-4 50 200
39. Bis(2-dimetilaminoetil) (metil)amina 3030-47-5 50 200
40. 3-(2-etilhexiloxi)propilamina 5397-31-9 50 200
41. Mezclas(*) de hipoclorito de sodio clasificadas como peligrosas para el medio ambiente acuático en la 
categoría 1 de peligro agudo[H400] que contengan menos de un 5 % de cloro activo y no estén clasificadas en 
ninguna otra categoría de peligro en la parte 1 del anexo I.
(*) Siempre que la mezcla, en ausencia de hipoclorito de sodio, no esté clasificada como peligrosa para el medio 
ambiente acuático en la categoría 1 de peligro agudo [H400].

 200 500

42. Propilamina (véase la nota 20) 107-10-8 500 2.000
43. Acrilato de terc-butilo (véase la nota 21) 1663-39-4 200 500
44. 2-metil-3-butenonitrilo (véase la nota 21) 16529-56-9 500 2.000
45. Tetrahidro-3,5-dimetil-1,3,5-tiadiazina-2-tiona (dazomet) (véase la nota 21) 533-74-4 100 200
46. Acrilato de metilo (véase la nota 20) 96-33-3 500 2.000
47. 3-metilpiridina (véase la nota 21) 108-99-6 500 2.000
48. 1-bromo-3-cloropropano (véase la nota 20) 109-70-6 500 2.000

(1) El número CAS se muestra solo a título indicativo.

Notas del anexo I:
1. Las sustancias y mezclas se clasifican de acuerdo con el Reglamento (CE) 

n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008.
2. Las mezclas se tratarán del mismo modo que las sustancias puras siempre que se 

ajusten a los límites de concentración establecidos con arreglo a sus propiedades según el 
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Reglamento (CE) n.º 1272/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre 
de 2008, o su última adaptación al progreso técnico, a menos que se indique 
específicamente una composición porcentual u otra descripción.

3. Las cantidades que se han indicado anteriormente como umbral se refieren a cada 
establecimiento.

Las cantidades que hay que tener en cuenta para la aplicación de los artículos 
pertinentes son las máximas que estén presentes, o puedan estarlo, en un momento dado. 
Para el cálculo de la cantidad total presente no se tendrán en cuenta las sustancias 
peligrosas existentes en un establecimiento únicamente en una cantidad igual o inferior 
al 2 % de la cantidad indicada como umbral, si su situación dentro del establecimiento es tal 
que no puede llegar a provocar un accidente grave en ningún otro lugar del establecimiento.

4. Las siguientes reglas, sobre la suma de sustancias peligrosas, o categorías de 
sustancias peligrosas, serán de aplicación cuando proceda.

En el caso de que en un establecimiento no esté presente ninguna sustancia peligrosa 
en cantidad igual o superior a la cantidad umbral correspondiente, se aplicará la siguiente 
regla para determinar si son aplicables a dicho establecimiento los requisitos pertinentes de 
este real decreto.

Se aplicará este real decreto a los establecimientos de nivel superior si la suma:
q1/QU1 + q2/QU2 + q3/QU3 + q4/QU4 + q5/QU5 + … es igual o mayor que 1, siendo:

qx = la cantidad de la sustancia peligrosa o categoría de sustancias peligrosas x 
contemplada en la parte 1 o la parte 2 de este anexo,

y QUX = la cantidad umbral pertinente para la sustancia peligrosa o categoría x de la 
columna 3 de la parte 1 o de la columna 3 de la parte 2 de este anexo.

Este real decreto se aplicará a los establecimientos de nivel inferior si la suma:
q1/Q L1 + q2/Q L2 + q3/QL3 + q4/QL4 + q5/QL5 + … es igual o mayor que 1, siendo:

qx = la cantidad de la sustancia peligrosa o categoría de sustancias peligrosas x 
contemplada en la parte 1 o la parte 2 de este anexo,

y QLX = la cantidad umbral pertinente para la sustancia peligrosa o categoría x de la 
columna 2 de la parte 1 o de la columna 2 de la parte 2 de este anexo.

Esta regla se utilizará para valorar los peligros para la salud, peligros físicos y peligros 
medioambientales. Por tanto, deberá aplicarse tres veces:

a) Para la suma de las sustancias peligrosas enumeradas en la parte 2 que entran en las 
categorías 1, 2 ó 3 (por inhalación) de toxicidad aguda o en la categoría 1 STOT SE, junto 
con las sustancias peligrosas incluidas en la sección H, subsecciones H1 a H3, de la parte 1.

b) Para la suma de las sustancias peligrosas enumeradas en la parte 2 consistentes en 
explosivos, gases inflamables, aerosoles inflamables, gases comburentes, líquidos 
inflamables, sustancias y mezclas peligrosas que reaccionan espontáneamente, peróxidos 
orgánicos, líquidos y sólidos pirofóricos, líquidos y sólidos comburentes, junto con las 
sustancias incluidas en la sección P, subsecciones P1 a P8, de la parte 1.

c) Para la suma de las sustancias peligrosas enumeradas en la parte 2 que entran, como 
sustancias peligrosas para el medio ambiente acuático, en las categorías 1 de toxicidad 
aguda, 1 de toxicidad crónica o 2 de toxicidad crónica, junto con las sustancias peligrosas 
incluidas en la sección E, subsecciones E1 y E2, de la parte 1.

Se aplicarán las disposiciones pertinentes de este real decreto si alguna de las sumas 
obtenidas en a), b) o c) es igual o mayor que 1.

5. Cuando se trate de sustancias peligrosas que no estén cubiertas por el Reglamento 
(CE) n.º 1272/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, 
incluidos los residuos, pero que estén presentes, o puedan estarlo, en un establecimiento y 
posean o puedan poseer, en las condiciones del establecimiento, propiedades equivalentes 
que puedan originar accidentes graves, se asignarán provisionalmente a la categoría o 
sustancia peligrosa nominada más análoga que entre en el ámbito de aplicación de este real 
decreto.
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6. Cuando se trate de sustancias peligrosas cuyas propiedades permitan clasificarlas de 
más de un modo, se aplicarán las cantidades umbral más bajas a efectos de este real 
decreto. No obstante, para la aplicación de la regla de la nota 4, se utilizará la cantidad 
umbral más baja para cada grupo de categorías de la nota 4, letras a) a c), aplicable a la 
clasificación correspondiente.

7. Las sustancias peligrosas que entran en la categoría 3 de toxicidad aguda por vía oral, 
(H 301) quedarán incluidas en la subsección H2 TOXICIDAD AGUDA cuando no pueda 
inferirse la clasificación de toxicidad aguda cutánea ni la clasificación de toxicidad aguda por 
inhalación; por ejemplo, por falta de datos concluyentes sobre la toxicidad cutánea o por 
inhalación.

8. La clase de peligro «explosivos» incluye los artículos explosivos [véase la sección 2.1 
del anexo I del Reglamento (CE) n.º 1272/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 16 de diciembre de 2008]. Si se conoce la cantidad de sustancia o mezcla explosiva que 
contiene el artículo, esa cantidad será la considerada a los efectos de este real decreto. Si 
no se conoce la cantidad de sustancia o mezcla explosiva que contiene el artículo, se tratará 
todo el artículo, a los efectos de este real decreto, como explosivo.

9. Solo es necesario realizar ensayos de las propiedades explosivas de las sustancias y 
las mezclas si en el procedimiento de detección según el apéndice 6, parte 3, de las 
Recomendaciones de Naciones Unidas relativas al transporte de mercancías peligrosas, 
pruebas y criterios («Manual de Pruebas y Criterios de las Naciones Unidas»)1 se encuentra 
que la sustancia o la mezcla puede tener propiedades explosivas.

1 Más orientación sobre los casos en que no es necesario realizar los ensayos puede encontrarse en la 
descripción del método A.14, véase el Reglamento (CE) n.º 440/2008 de la Comisión, de 30 de mayo de 2008, por 
el que se establecen métodos de ensayo de acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
preparados químicos (REACH) (DO L 142 de 31.5.2008, p. 1).

10. Si los explosivos de la división 1.4 están sin envasar o reenvasados, serán asignados 
a la subsección P1a, a menos que se demuestre que el peligro sigue correspondiendo a la 
división 1.4, de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 1272/2008, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008.

11. De acuerdo con el punto 2.6.4.5 del anexo I del Reglamento (CE) n.º 1272/2008, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, los líquidos con un punto 
de inflamación superior a 35 °C pueden no clasificarse en la categoría 3 si se han obtenido 
resultados negativos en la prueba de combustibilidad sostenida L.2, Parte III, sección 32, del 
Manual de Pruebas y Criterios de las Naciones Unidas. Sin embargo, esto no es aplicable en 
condiciones, tales como una temperatura o presión elevadas, y por consiguiente esos 
líquidos se incluyen en esta subsección.

12. Nitrato de amonio (5.000 / 10.000): abonos susceptibles de autodescomposición.
Se aplica a los abonos compuestos y complejos a base de nitrato de amonio (los abonos 

compuestos y complejos contienen nitrato de amonio con fosfato y/o potasa) que sean 
susceptibles de autodescomposición según el ensayo con cubeta de las Naciones Unidas 
(véase el Manual de Pruebas y Criterios, Parte III, subsección 38.2) cuyo contenido de 
nitrógeno debido al nitrato de amonio represente:

– entre el 15,75 %2 y el 24,5 %3 en peso, y que o bien contengan un máximo de 0,4 % en 
total de materiales combustibles u orgánicos, o bien cumplan los requisitos del anexo III-2 
del Reglamento (CE) n.º 2003/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de octubre 
de 2003, relativo a los abonos4.

2 El 15,75 % en peso de contenido de nitrógeno debido al nitrato de amonio corresponde al 45 % de nitrato de 
amonio.

3 El 24,5 % en peso de contenido de nitrógeno debido al nitrato de amonio corresponde al 70 % de nitrato de 
amonio.

4 DO L 304 de 21.11.2003, p. 1.

– el 15,75 % o menos en peso y con materiales combustibles no sujetos a restricciones.
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13. Nitrato de amonio (1.250 / 5.000): calidad para abonos.
Se aplica a los abonos simples a base de nitrato de amonio y a los abonos compuestos y 

complejos a base de nitrato de amonio que cumplan los requisitos del anexo III-2 del 
Reglamento (CE) n.º 2003/2003, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de octubre 
de 2003, relativo a los abonos, y cuyo contenido de nitrógeno debido al nitrato de amonio 
sea:

– superior al 24,5 % en peso, salvo las mezclas de abonos simples a base de nitrato de 
amonio con dolomita, piedra caliza y/o carbonato de calcio de una pureza del 90 % como 
mínimo,

– superior al 15,75 % en peso para las mezclas de nitrato de amonio y sulfato de 
amonio,

– superior al 28 %5 en peso para las mezclas de abonos simples a base de nitrato de 
amonio con dolomita, piedra caliza y/o carbonato de calcio de una pureza del 90 % como 
mínimo.

5 El 28 % en peso de contenido de nitrógeno debido al nitrato de amonio corresponde al 80 % de nitrato de 
amonio.

14. Nitrato de amonio (350 / 2.500): calidad técnica.
Se aplica al nitrato de amonio y las mezclas de nitrato de amonio cuyo contenido de 

nitrógeno debido al nitrato de amonio represente:
– entre el 24,5 % y el 28 % en peso, y que contengan como máximo un 0,4 % de 

sustancias combustibles,
– más del 28 % en peso, y que contengan como máximo un 0,2 % de sustancias 

combustibles.
Se aplica también a las soluciones acuosas de nitrato de amonio cuya concentración de 

nitrato de amonio supere el 80 % en peso.
15. Nitrato de amonio (10 / 50): materiales «fuera de especificación» y abonos que no 

superen la prueba de detonabilidad.
Se aplica:
– al material de desecho del proceso de fabricación y al nitrato de amonio y las mezclas 

de nitrato de amonio, abonos simples a base de nitrato de amonio y abonos compuestos o 
complejos a base de nitrato de amonio a que se refieren las notas 14 y 15 que sean o que 
hayan sido devueltos por el usuario final a un fabricante, a un lugar de almacenamiento 
temporal o a una instalación de transformación para su reelaboración, reciclado o 
tratamiento para poder utilizarlos en condiciones seguras, por haber dejado de cumplir las 
especificaciones de las notas 14 y 15,

– a los abonos a que se refiere el primer guion de la nota 13 y de la nota 14 de este 
anexo que no cumplan los requisitos del anexo III-2 del Reglamento (CE) n.º 2003/2003, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de octubre de 2003, relativo a los abonos.

16. Nitrato de potasio (5.000 / 10.000).
Se aplica a los abonos compuestos a base de nitrato de potasio, en forma perlada/

granulada, que tienen las mismas propiedades peligrosas que el nitrato de potasio puro.
17. Nitrato de potasio (1.250 / 5.000).
Se aplica a los abonos compuestos a base de nitrato de potasio en forma cristalina que 

tienen las mismas propiedades peligrosas que el nitrato de potasio puro.
18. Biogás enriquecido.
A efectos de la aplicación de este real decreto, el biogás enriquecido podrá clasificarse 

bajo el punto 18 del anexo I, parte 2, si ha sido tratado de conformidad con las normas 
aplicables al biogás purificado y enriquecido, garantizándose una calidad equivalente a la del 
gas natural, incluido el contenido de metano, y contiene un máximo de un 1 % de oxígeno.

19. Policlorodibenzofuranos y policlorodibenzodioxinas.
Las cantidades de los policlorodibenzofuranos y de las policlorodibenzodioxinas se 

calculan con los factores de ponderación siguientes:
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Factores de equivalencia tóxica (FET)-OMS 2005

2,3,7,8-TCDD 1 2,3,7,8-TCDF 0,1
1,2,3,7,8-PeCDD 1 2,3,4,7,8-PeCDF 0,3

  1,2,3,7,8-PeCDF 0,03
1,2,3,4,7,8-HxCDD 0,1   
1,2,3,6,7,8-HxCDD 0,1 1,2,3,4,7,8-HxCDF 0,1
1,2,3,7,8,9-HxCDD 0,1 1,2,3,7,8,9-HxCDF 0,1

  1,2,3,6,7,8-HxCDF 0,1
1,2,3,4,6,7,8-HpCDD 0,01 2,3,4,6,7,8-HxCDF 0,1

OCDD 0,0003 1,2,3,4,6,7,8-HpCDF 0,01
  1,2,3,4,7,8,9-HpCDF 0,01
  OCDF 0,0003

(T = tetra, P = penta, Hx = hexa, Hp = hepta, O = octa)
Referencia – Van den Berg et al.: The 2005 World Health Organization Re-evaluation of 

Human and Mammalian Toxic Equivalency Factors for Dioxins and Dioxin-like Compounds.
20. En los casos en que esta sustancia peligrosa entre dentro de la categoría P5a 

Líquidos inflamables o P5b Líquidos inflamables, se aplicarán las cantidades umbral más 
bajas a efectos de este real decreto.

ANEXO II
Información contemplada en el artículo 8, apartado 6, y en el artículo 10, 
apartado 1 a), relativa al sistema de gestión de la seguridad y a la organización 

del establecimiento con miras a la prevención de accidentes graves
Para la aplicación del sistema de gestión de la seguridad elaborado por el industrial se 

tendrán en cuenta los elementos que figuran a continuación:
a) El sistema de gestión de la seguridad será proporcional a los peligros, las actividades 

industriales y la complejidad de la organización existente en el establecimiento y se basará 
en una evaluación de los riesgos. Incluirá la estructura organizativa general, las 
responsabilidades, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos que 
permiten definir y aplicar la política de prevención de accidentes graves.

b) El sistema de gestión de seguridad contemplará los siguientes elementos:
1.º La organización y el personal: las funciones y responsabilidades del personal 

asociado a la gestión de los riesgos de accidente grave en todos los niveles de organización, 
junto con las medidas adoptadas para sensibilizar sobre la necesidad de mejora 
permanente; la determinación de las necesidades de formación de dicho personal y la 
organización de esa formación; la participación de los empleados y del personal de las 
empresas subcontratadas y trabajadores autónomos que trabajen en el establecimiento que 
sean importantes desde el punto de vista de la seguridad.

2.º La identificación y la evaluación de los riesgos de accidentes graves: la adopción y la 
aplicación sistemática de procedimientos para la identificación de los riesgos de accidente 
grave que se puedan producir en caso de funcionamiento normal o anormal, incluidas, 
cuando proceda, las actividades subcontratadas, así como la evaluación de su probabilidad y 
su gravedad.

3.º El control de explotación: la adopción y la aplicación de procedimientos e 
instrucciones para el funcionamiento en condiciones seguras (incluido el mantenimiento de 
las instalaciones, de los procesos y de los equipos), y para la gestión de las alarmas y las 
paradas temporales. Se tendrá en cuenta la información disponible sobre mejores prácticas 
en materia de seguimiento y control con vistas a reducir el riesgo de fallo de los sistemas; la 
gestión y control de los riesgos asociados al envejecimiento de los equipos de la instalación 
y a la corrosión; el inventario de los equipos de la instalación, la estrategia y metodología en 
materia de seguimiento y control del estado de los equipos; las acciones de seguimiento 
adecuadas y las contramedidas necesarias.
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4.º La adaptación de las modificaciones: la adopción y aplicación de procedimientos para 
los proyectos de las modificaciones que deban efectuarse en las instalaciones, procesos o 
zonas de almacenamiento existentes o para el diseño de otros nuevos.

5.º La planificación de las situaciones de emergencia: la adopción y aplicación de 
procedimientos destinados a identificar las emergencias previsibles mediante un análisis 
sistemático, así como a elaborar, probar y revisar los planes de emergencia y a proporcionar 
la formación específica del personal afectado; esta formación afectará a todo el personal que 
trabaje en el establecimiento, incluido el personal de las empresas subcontratadas y 
trabajadores autónomos.

6.º El seguimiento de los objetivos fijados: la adopción y aplicación de procedimientos 
encaminados a la evaluación permanente del cumplimiento de los objetivos fijados por el 
industrial en el marco de su política de prevención de accidentes graves y de su sistema de 
gestión de la seguridad, y la implantación de mecanismos de investigación y de corrección 
en caso de incumplimiento; los procedimientos abarcarán el sistema del industrial para la 
notificación de accidentes graves o conatos de accidente, en especial cuando se hayan 
producido fallos de las medidas de protección, y la investigación seguimiento en base a las 
lecciones aprendidas; los procedimientos podrán incluir también indicadores de 
funcionamiento, tales como los indicadores del funcionamiento en materia de seguridad u 
otros indicadores pertinentes.

7.º La auditoría y revisión: la adopción y aplicación de procedimientos para la evaluación 
periódica sistemática de la política de prevención de accidentes graves y de la eficacia e 
idoneidad del sistema de gestión de la seguridad; la revisión documentada del 
funcionamiento de la política aplicada, del sistema de gestión de la seguridad y de su 
actualización, incluida la consideración e incorporación de los cambios señalados como 
necesarios en el ejercicio de auditoría y revisión.

ANEXO III
Información que deberá facilitarse a la población en aplicación del artículo 15, 

apartado 1 y apartado 2, letra a)

Parte 1
Para todos los establecimientos a los que se aplique este real decreto:
a) Nombre o razón social del industrial y dirección completa del establecimiento 

correspondiente.
b) Confirmación de que el establecimiento está sujeto a las disposiciones reglamentarias 

o administrativas de aplicación de este real decreto y de que se ha entregado a la autoridad 
competente la notificación contemplada en el artículo 7, apartado 1, o el informe de 
seguridad mencionado en el artículo 10, apartado 1.

c) Explicación en términos sencillos de la actividad o actividades llevadas a cabo en el 
establecimiento.

d) Los nombres comunes o, en el caso de las sustancias peligrosas incluidas en la 
parte 1 del anexo I, los nombres genéricos o la clasificación de peligrosidad de las 
sustancias peligrosas pertinentes existentes en el establecimiento que puedan dar lugar a un 
accidente grave, indicando sus principales características peligrosas, en términos sencillos.

e) Información general sobre el modo en que se avisará al público interesado, en caso 
necesario; información adecuada sobre el comportamiento apropiado en caso de accidente 
grave o indicación de dónde se puede acceder a esta información en forma electrónica.

f) La fecha de la última visita in situ de conformidad con el artículo 21, apartado 4, o 
indicación de dónde se puede acceder a esta información en forma electrónica; información 
sobre dónde se puede obtener, previa solicitud, más datos acerca de la inspección y del plan 
de inspección correspondiente, sin perjuicio de los requisitos establecidos en el artículo 23.

g) Información detallada sobre el modo de conseguir mayor información al respecto, sin 
perjuicio de los requisitos establecidos en el artículo 23.
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Parte 2
Para los establecimientos de nivel superior, además de la información mencionada en la 

parte:
a) Información general sobre la naturaleza de los peligros de accidente grave, incluidos 

sus efectos potenciales para la salud humana y el medio ambiente y resumen de los 
principales tipos de escenarios de accidente grave y las medidas de control adoptadas en 
previsión de ellos.

b) Confirmación de que el industrial está obligado a tomar las medidas adecuadas en el 
emplazamiento, incluido el contacto con los servicios de emergencia, a fin de actuar en caso 
de accidente grave y reducir al mínimo sus efectos.

c) Información adecuada del plan de emergencia exterior elaborado para hacer frente a 
los efectos que un accidente pueda tener fuera del emplazamiento en donde ocurra. Se 
deberán incluir llamamientos a la cooperación, con instrucciones o consignas formuladas por 
los servicios de emergencia en el momento del accidente.

d) Cuando proceda, indicación de si el establecimiento está cerca del territorio de otro 
Estado miembro y existe la posibilidad de que un accidente grave tenga efectos 
transfronterizos de conformidad con el Convenio sobre los Efectos transfronterizos de los 
accidentes industriales, de la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas 
(CEPE).

ANEXO IV
Criterios para la notificación de un accidente grave a la Comisión Europea de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 19, apartado 1
1. La Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, sin 

perjuicio de las competencias del Ministerio de Fomento en materia de contaminación 
marítima, deberá notificar a la Comisión Europea todo accidente grave que se ajuste a la 
descripción del punto 1 o en el que se den, al menos, una de las consecuencias descritas en 
los puntos 2, 3, 4 y 5.

a) Sustancias peligrosas que intervienen:
Cualquier incendio o explosión o liberación accidental de una sustancia peligrosa en que 

intervenga una cantidad no inferior al 5 % de la cantidad contemplada como umbral en la 
columna 3 de la parte 1 o en la columna 3 de la parte 2 del anexo I.

b) Perjuicios a las personas o a los bienes:
1.º Una muerte.
2.º Seis personas heridas dentro del establecimiento que requieran hospitalización 

durante 24 horas o más.
3.º Una persona situada fuera del establecimiento que requiera hospitalización 

durante 24 horas o más.
4.º Vivienda(s) situada(s) fuera del establecimiento dañada(s) e inutilizable(s) a causa del 

accidente.
5.º Evacuación o confinamiento de personas durante más de 2 horas (personas × horas): 

el producto es igual o superior a 500.
6.º Interrupción de los servicios de agua potable, electricidad, gas o teléfono durante más 

de 2 horas (personas × horas): el producto es igual o superior a 1.000.
c) Daños directos al medio ambiente:
1.º Daños permanentes o a largo plazo causados a hábitats terrestres:
i) 0,5 ha o más de un hábitat importante desde el punto de vista del medio ambiente o de 

la conservación y protegido por la ley,
ii) 10 ha o más de un hábitat más extendido, incluidas tierras de labor.
2.º Daños significativos o a largo plazo causados a hábitats de agua dulce o marinos:

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 30  Medidas de control de los riesgos en los que intervengan sustancias peligrosas

– 612 –



i) 10 km o más de un río o canal,
ii) 1 ha o más de un lago o estanque,
iii) 2 ha o más de un delta,
iv) 2 ha o más de una zona costera o marítima.
3.º Daños significativos causados a un acuífero o a aguas subterráneas: 1 ha o más.
d) Daños materiales:
1.º Daños materiales en el establecimiento: a partir de 2.000.000 EUR.
2.º Daños materiales fuera del establecimiento: a partir de 500.000 EUR.
e) Daños transfronterizos.
Cualquier accidente grave en el que intervenga directamente una sustancia peligrosa y 

que dé origen a efectos fuera del territorio del Estado miembro de que se trate.
2. La Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, sin 

perjuicio de las competencias del Ministerio de Fomento en materia de contaminación 
marítima, notificará a la Comisión Europea los accidentes y los conatos de accidente que, 
aun no ajustándose a los criterios cuantitativos citados anteriormente, presenten a su juicio 
un interés especial desde el punto de vista técnico para la prevención de accidentes graves y 
para la limitación de sus consecuencias.
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§ 31

Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 182, de 31 de julio de 1987

Última modificación: 12 de noviembre de 2024
Referencia: BOE-A-1987-17803

[ . . . ]
TÍTULO I

Disposiciones comunes a los diferentes modos de transporte terrestre

[ . . . ]
CAPÍTULO V

Coordinación del sistema de transportes con las necesidades de la defensa y 
protección civil

Artículo 29.  
1. De conformidad con lo establecido en la legislación reguladora de la defensa nacional, 

el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones es el órgano de la Administración 
Civil del Estado con competencia en todo el territorio del Estado para ejecutar la política de 
defensa nacional, en el sector de los transportes, bajo la coordinación del Ministerio de 
Defensa y de acuerdo con lo previsto en esta Ley.

2. Por ello, y conforme a lo dispuesto en el artículo 149.1.4 de la Constitución, 
corresponde al Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones controlar y coordinar 
las actividades de las Comunidades Autónomas en materia de transportes, cuando la 
defensa nacional así lo requiera.

Artículo 30.  
1. En el marco de las funciones relacionadas con la defensa civil, corresponde al 

Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones estudiar, planificar, programar, 
proponer, ejecutar e inspeccionar cuantos aspectos se relacionen con la aportación del 
Ministerio a la defensa nacional, en el ámbito de los transportes.

2. De igual modo, desarrollar las mismas funciones en cuanto se refiere a la movilización 
de las personas, los bienes y los servicios, de acuerdo con los Planes Sectoriales de 
Movilización y los Planes de Movilización Ministeriales.
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3. A estos efectos, por dicho Ministerio se diseñarán y se dispondrán permanentemente 
actualizados cuantos mecanismos de transformación de la organización civil de los 
transportes sean precisos.

Artículo 31.  
En el ámbito de la protección civil, en su relación con la actividad de los transportes, 

corresponde al Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, de acuerdo con las 
reglas y normas coordinadoras establecidas por el Ministerio del Interior:

– Informar y colaborar en la redacción de las disposiciones generales y las normas 
técnicas sobre seguridad y protección que al efecto se dicten relacionadas con la aportación 
de los transportes a las actividades de protección civil.

– Participar en la formulación de los criterios necesarios para establecer el catálogo de 
los recursos movilizables que precise la protección civil en el ámbito de los transportes, así 
como en la elaboración del mismo.

– Participar en la coordinación de las acciones de los órganos competentes en materia 
de protección civil, relacionadas con la prevención de riesgos, el control de emergencias y la 
rehabilitación de los servicios públicos afectados por éstas, que incidan en los transportes o 
en las que sea necesaria la intervención de los mismos.

– Proponer la normalización de técnicas y medios sobre transportes que sean de interés 
para el cumplimiento de los fines de la protección civil.

– Colaborar en la elaboración y homologación de los Planes Territoriales y Especiales de 
intervención en emergencias que pueden afectar a los transportes, así como la ejecución de 
las previsiones relativas al empleo de éstos.

[ . . . ]
CAPÍTULO I

Conceptos y clases

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Los ferrocarriles de transporte público

Artículos 152 a 165.  
(Derogados)

[ . . . ]
Disposición adicional decimocuarta.  Exenciones en materia de transporte regular de 
viajeros por carretera en situaciones de emergencia.

Se habilita a la persona titular de la Dirección General de Transporte por Carretera y 
Ferrocarril, en el marco de sus competencias, para modificar los contratos o autorizaciones 
necesarias para el ejercicio de la actividad del transporte regular de viajeros por carretera 
previstos en esta ley en el marco de la prestación de obligaciones de servicio público de 
transporte regular de viajeros por carretera en los casos de fuerza mayor contemplados en el 
apartado 2 del artículo 239 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
siempre que se cumplan todas las condiciones siguientes:

a) Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que una 
Administración diligente no hubiera podido prever.

b) Que no sea posible hacer frente a esas circunstancias o necesidades de forma 
adecuada cumpliendo lo ya establecido en los contratos o autorizaciones.

c) Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato.
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d) Que se mitigue cualquier posible distorsión de las condiciones del mercado como 
consecuencia de la modificación contractual.

e) Que el alcance y la duración de la modificación esté limitada a lo que resulte 
estrictamente necesario.

f) Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda 
del 50 por ciento de su precio inicial, IVA excluido.

Asimismo, dicha modificación se podrá acordar, si se cumplen todas las condiciones 
mencionadas, de oficio por parte de la Administración o previa solicitud de los interesados en 
la que se motive adecuadamente su cumplimiento y se especifiquen las circunstancias de 
fuerza mayor aplicables.

La resolución de modificación del contrato o la autorización pondrá fin a la vía 
administrativa, será inmediatamente ejecutivo y su cumplimiento resultará obligatorio para el 
contratista o autorizado.

El órgano de contratación procederá al restablecimiento del equilibrio económico del 
contrato cuando la modificación acordada determinase de forma directa la ruptura sustancial 
de la economía del contrato.

[ . . . ]
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§ 32

Real Decreto 387/1996, de 1 de marzo, por el que se aprueba la 
Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el riesgo de 
accidentes en los transportes de mercancías peligrosas por carretera 

y ferrocarril

Ministerio de Justicia e Interior
«BOE» núm. 71, de 22 de marzo de 1996
Última modificación: 21 de junio de 2023

Referencia: BOE-A-1996-6475

Norma derogada, con efectos de 11 de julio de 2023, por la disposición derogatoria única.2.a) del Real Decreto 
524/2023, de 20 de junio. Ref. BOE-A-2023-14679. No obstante, la Directriz Básica de Planificación continuará 
aplicándose hasta tanto sea aprobado el nuevo instrumento de planificación que la sustituya, según establece 
el apartado 3 de la citada disposición.

Por Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, se aprobó la Norma Básica de Protección 
Civil prevista en el artículo 8 de la Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil.

En la citada norma básica se dispone que serán objeto de planes especiales, entre otras, 
las emergencias que puedan derivarse de accidentes en los transportes de mercancías 
peligrosas y que estos planes serán elaborados de acuerdo con la correspondiente Directriz 
Básica que habrá de ser aprobada por el Gobierno y que, deberá establecer los 
fundamentos comunes y los requisitos mínimos sobre organización, criterios operativos, 
medidas de intervención e instrumentos de coordinación que deben cumplir dichos planes.

Desde el punto de vista de la previsión de las actuaciones a poner en práctica para la 
protección de personas y bienes, en caso de accidente en el transporte de mercancías 
peligrosas, son muy diferentes los problemas que se presentan cuando se trata de 
transportes por carretera o por ferrocarril que los que conllevan los realizados por vía aérea 
o por vía marítima. Por otra parte, son precisamente los accidentes producidos en los 
transportes terrestres de mercancías peligrosas los que con mayor frecuencia ponen en 
riesgo a la población y, en consecuencia, requieren de las necesarias intervenciones de las 
organizaciones de protección civil. Por todo ello, resulta adecuado diferenciar la planificación 
de protección civil según la modalidad del transporte y, a la vez, dar prioridad a la regulación 
de dicha planificación en lo que se refiere a los transportes terrestres de mercancías 
peligrosas, mediante la respectiva Directriz Básica.

En su virtud, previo informe de la Comisión Nacional de Protección Civil y de la Comisión 
Interministerial de Coordinación del Transporte de Mercancías Peligrosas, a propuesta del 
Ministro de Justicia e Interior y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión 
del día 1 de marzo de 1996,
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DISPONGO:

Artículo 1.  Aprobación de la Directriz Básica.
Se aprueba la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el riesgo de 

accidentes en los transportes de mercancías peligrosas por carretera y por ferrocarril que se 
acompaña como anexo.

Artículo 2.  Creación del Comité Estatal de Coordinación.
1. Se crea un Comité Estatal de Coordinación (CECO), con la composición siguiente:
1.º Presidente: El Director general de Protección Civil.
2.º Vocales: Un representante de cada uno de los órganos siguientes:
a) Dirección General del Transporte Terrestre.
b) Gabinete de Ordenación y Coordinación del Transporte de Mercancías Peligrosas.
c) Instituto Nacional de Toxicología.
d) Dirección General de la Salud Pública.
e) Dirección General de Tráfico.
f) Dirección General de la Guardia Civil.
g) Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Vivienda.
h) Dirección General de Calidad y Seguridad Industrial.
i) Dirección General de la Energía.
j) Consejo de Seguridad Nuclear.
k) Dirección General de Política de Defensa.
l) Dirección de Infraestructura y Seguimiento para Situaciones de Crisis.
3.º Secretario: El Subdirector general de Planes y Operaciones de la Dirección General 

de Protección Civil.
2. Serán funciones del CECO las siguientes:
1.º Coordinar las medidas a adoptar para la movilización de los medios y recursos que, 

ubicados fuera del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma en que se haya producido el 
accidente, resulten necesarios para la atención de la situación de emergencia, cuando la 
misma haya sido declarada de interés nacional o circunstancias de excepcional gravedad lo 
requieran.

2.º Realizar estudios, informes y propuestas para la elaboración del plan estatal y las 
sucesivas revisiones del mismo.

3.º Analizar y valorar con periodicidad anual los resultados de la aplicación del plan 
estatal y los sistemas de coordinación con los planes de las Comunidades Autónomas, al 
objeto de proponer las mejoras que resulten necesarias.

Artículo 3.  Información a facilitar por expedidores y transportistas de mercancías peligrosas 
para la elaboración del mapa de flujos.

1. Los expedidores de mercancías peligrosas, las empresas de transporte ferroviario y 
los transportistas de mercancías por carretera, facilitarán, a requerimiento de la Dirección 
General de Protección Civil y de los órganos competentes de las Comunidades Autónomas, 
las informaciones que sean necesarias para la elaboración de los mapas de flujos de los 
transportes de mercancías peligrosas que habrán de formar parte del plan estatal y de los 
planes de las Comunidades Autónomas, previstos en la Directriz Básica.

2. Dichas informaciones se referirán fundamentalmente a:
a) Denominación, clase y cantidad de cada una de las mercancías peligrosas expedidas 

o transportadas en un período de tiempo determinado.
b) Localidades de origen y destino de los transportes, itinerarios seguidos y número de 

viajes efectuados a lo largo del período, según itinerarios y mercancías peligrosas 
transportadas.
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Artículo 4.  Colaboración de expedidores y transportistas en caso de emergencia por 
accidente en el transporte de mercancías peligrosas.

1. Los expedidores de mercancías peligrosas, en caso de accidente durante el transporte 
de las mismas, habrán de proporcionar al órgano a cuyo cargo se encuentre la dirección de 
las actuaciones de emergencia, las informaciones que les sean requeridas acerca de la 
naturaleza, características y modo de manipulación de las mercancías peligrosas 
involucradas, que permitan o faciliten una valoración lo más precisa y rápida posible de los 
riesgos que del accidente puedan derivarse para personas, bienes y el medio ambiente, y la 
adopción, con la urgencia necesaria, de las medidas más adecuadas para prevenir o 
minimizar dichos riesgos. A estos efectos, el órgano de dirección de la emergencia podrá 
requerir la presencia de un representante del expedidor en el lugar del accidente.

2. En caso de accidente en un vehículo que transporte mercancías peligrosas por 
carretera, el transportista habrá de facilitar, en caso necesario y a requerimiento del órgano 
de dirección de la emergencia, los medios materiales y el personal adecuados para 
recuperar, trasvasar, custodiar y trasladar en las debidas condiciones de seguridad los 
materiales que se hayan visto involucrados en el accidente.

3. Las empresas de transporte ferroviario habrán de disponer de la organización y 
medios necesarios para, en caso de accidente en un convoy que transporte mercancías 
peligrosas, efectuar las actuaciones más urgentes de lucha contra el fuego y de salvamento 
y socorro de posibles víctimas, disponer los transportes por tren que sean necesarios para el 
traslado de personal y equipos de intervención al lugar del accidente o la evacuación de 
personas afectadas por el mismo; adoptar las medidas relativas al tráfico ferroviario que 
resulten adecuadas para evitar cualquier riesgo derivado de la interceptación de la vía; poner 
en práctica las medidas de explotación ferroviaria que faciliten las actuaciones de los 
servicios de intervención y disminuyan en lo posible los riesgos para el personal encargado 
de realizarlas; aportar los medios necesarios para la retirada o trasvase de las mercancías 
peligrosas involucradas en el accidente y para su transporte en las adecuadas condiciones 
de seguridad, y efectuar cuantas operaciones sean necesarias para la rehabilitación del 
servicio ferroviario. Las actuaciones habrán de realizarse de acuerdo con las directrices que 
en cada caso sean establecidas por el órgano a cuyo cargo se encuentre la dirección y 
coordinación de la emergencia.

4. El expedidor y el transportista de mercancías peligrosas que resulten involucradas en 
un accidente durante su transporte, por carretera o ferrocarril, colaborarán con las 
autoridades en cada caso competentes, en las labores necesarias para descontaminar el 
área afectada por el accidente, retirar los materiales contaminados y proceder al traslado de 
los mismos a un lugar apropiado para su acondicionamiento como residuos.

5. Los expedidores y transportistas de mercancías peligrosas podrán desempeñar las 
actividades previstas en los puntos anteriores, mediante la organización y los medios 
puestos a su disposición en virtud de los acuerdos o pactos para actuaciones de ayuda 
mutua en caso de accidente y de colaboración con las autoridades competentes en tales 
circunstancias, a los que se refiere el artículo 17 del Reglamento Nacional del Transporte de 
Mercancías Peligrosas por Carretera, aprobado por el Real Decreto 74/1992, de 31 de 
enero.

Artículo 5.  Publicación de los números telefónicos a utilizar para la notificación de 
accidentes.

La Dirección General de Protección Civil publicará periódicamente y pondrá a disposición 
de los transportistas de mercancías peligrosas y otros sectores profesionales interesados, 
los números telefónicos a utilizar para la notificación de accidentes y otros datos de interés 
relativos a los centros de coordinación operativa que, en cada ámbito territorial, se 
encuentren destinados a la gestión de las emergencias.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto y la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el 

riesgo de accidentes en los transportes de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril 
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que por él se aprueba, entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

DIRECTRIZ BÁSICA DE PLANIFICACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL ANTE EL 
RIESGO DE ACCIDENTES EN LOS TRANSPORTES DE MERCANCÍAS 

PELIGROSAS POR CARRETERA Y FERROCARRIL

I. Objeto y ámbito
Las circunstancias que pueden concurrir en los accidentes producidos en los transportes 

de mercancías peligrosas hacen que deban ser considerados como factores 
desencadenantes de situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, a 
las que se refiere la Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil, con la consiguiente 
necesidad, para la protección de personas y bienes, del empleo coordinado de medios y 
recursos pertenecientes a las distintas Administraciones públicas e incluso a los particulares.

Estas circunstancias configuran al transporte de mercancías peligrosas como una 
actividad de riesgo que deberá ser materia de planificación de protección civil. Así ha sido 
considerado en la Norma Básica de Protección Civil, aprobada por Real Decreto 407/1992, 
de 24 de abril, que en su apartado 6 determina que este riesgo será objeto de planes 
especiales en aquellos ámbitos territoriales que lo requieran. La misma Norma Básica 
señala, en su apartado 7.2, que los planes especiales se elaborarán de acuerdo con las 
Directrices Básicas relativas a cada riesgo.

La diferencia de tratamiento que, para la protección de personas y bienes en caso de 
accidente, requieren las distintas modalidades de transporte de mercancías peligrosas, 
aconseja considerar por separado a los que se realizan por carretera o ferrocarril, los que se 
efectúan por vía aérea, los que lo son por vía marítima y otros tipos de transportes 
efectuados mediante canalizaciones, como gaseoductos y oleoductos.

De todos estos tipos de transportes de mercancías peligrosas son los realizados por 
carretera y ferrocarril los que más frecuentemente y con mayor incidencia en los distintos 
ámbitos del territorio nacional ponen en riesgo a la población, resultando, por ello, prioritaria 
su regulación, en lo referente a la planificación de protección civil, frente a las otras 
modalidades del transporte.

Antecedentes de esta regulación, previos a la Ley 2/1985, de Protección Civil, y a la 
Norma Básica, fueron la Orden del Ministerio del Interior del 2 de noviembre de 1981, por la 
que se aprobó el plan de actuación para los posibles casos de accidentes en el transporte de 
mercancías peligrosas por carretera, y la Orden del Ministerio del Interior del 30 de 
noviembre de 1984, por la que se aprobó el plan de actuación para caso de accidentes en el 
transporte de mercancías peligrosas por ferrocarril.

Por consiguiente, el objeto de la presente Directriz Básica es establecer los criterios 
mínimos que habrán de seguir las distintas Administraciones públicas en la confección de los 
planes especiales de Protección Civil frente a los riesgos de accidentes en los transportes de 
mercancías peligrosas, por carretera y ferrocarril, en el ámbito territorial y competencial que 
a cada una corresponda. Todo ello con la finalidad de prever un sistema que haga posible, 
en su caso, la coordinación y actuación conjunta de los distintos servicios y Administraciones 
implicadas.

II. Elementos básicos para la planificación
1. Mercancías peligrosas objeto de la Directriz.
A los efectos de la presente Directriz Básica, se consideran mercancías peligrosas todas 

aquellas sustancias que en caso de accidente durante su transporte, por carretera o 
ferrocarril, pueden suponer riesgos para la población, los bienes y el medio ambiente, y que, 
por ello, sus condiciones de transporte se encuentran reguladas en el Reglamento Nacional 
del Transporte de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril, aprobado por Real Decreto 
879/1989, de 2 de junio, y en el Reglamento Nacional del Transporte de Mercancías 
Peligrosas por Carretera, aprobado por Real Decreto 74/1992, de 31 de enero, así como en 
el Reglamento Internacional sobre el Transporte de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril 
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(RID) del Convenio relativo a los Transportes Internacionales por Ferrocarril (COTIF) y en el 
Acuerdo Europeo sobre Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Carretera 
(ADR). Tendrán asimismo tal consideración aquellas sustancias cuyas condiciones de 
transporte se regulen por sucesivas modificaciones de los Reglamentos y Acuerdos 
internacionales, ratificados por España, anteriormente citados.

2. Mapas de flujos de los transportes de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril.
a) Concepto.
Los mapas de flujos de los transportes de mercancías peligrosas por carretera y 

ferrocarril constituirán el análisis numérico y la expresión gráfica, en relación con un período 
de tiempo y un territorio determinado (nacional y de Comunidad Autónoma) de la estadística 
de los transportes comprendidos en los ámbitos de aplicación del Reglamento Nacional 
sobre el Transporte de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril y del Reglamento Nacional del 
Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera, incluidos los transportes internacionales 
que requieran habilitación o autorización por la Administración española; con detalle del 
número de transportes cuyo itinerario haya discurrido, en todo o en parte, por dicho territorio, 
y de las cantidades totales de materias peligrosas transportadas; agrupados estos datos 
según materias, clases de materias y tramos de las vías utilizadas para el transporte.

b) Objetivos.
La elaboración de mapas de flujos de los transportes de mercancías peligrosas tendrá 

como objetivos el servir de base para la previsión de las medidas y estrategias de 
intervención a adoptar para paliar las consecuencias de un posible accidente y el delimitar 
las áreas que, teniendo en cuenta la cantidad, frecuencia y características de las materias 
peligrosas que son transportadas por las vías que discurren en sus proximidades, hayan de 
ser consideradas de especial relevancia a efectos de prever medidas de protección a la 
población, los bienes o el medio ambiente que puedan verse afectados.

c) Tipos de mapas de flujos y órganos encargados de su elaboración.
El mapa nacional de flujos de los transportes de mercancías peligrosas por carretera y 

ferrocarril será el resultado de la integración del mapa de flujos supracomunitarios y de los 
mapas de flujos intracomunitarios.

El mapa de flujos supracomunitarios tendrá por objeto aquellos transportes de 
mercancías peligrosas cuyos itinerarios sobrepasen el ámbito territorial de una Comunidad 
Autónoma.

Los mapas de flujos intracomunitarios tendrán por objeto los transportes de mercancías 
peligrosas cuyo origen y destino se encuentren en una misma Comunidad Autónoma y los 
itinerarios seguidos no discurran fuera de ámbito territorial de ésta.

La elaboración del mapa de flujos supracomunitarios correrá a cargo de la Dirección 
General de Protección Civil y el Instituto de Estudios del Transporte y las Comunicaciones, 
con la colaboración de la Dirección General del Transporte Terrestre y de la Dirección 
General de Tráfico. Dichos órganos serán asimismo los encargados de confeccionar el mapa 
nacional de flujos, utilizando para ello los resultados del mapa de flujos supracomunitarios y 
los que, acerca de los transportes intracomunitarios les sean proporcionados por las 
Comunidades Autónomas.

En cada Comunidad Autónoma y para su ámbito territorial, la elaboración del 
correspondiente mapa de flujos intracomunitario correrá a cargo del órgano u órganos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma que designe el órgano competente de la misma.

3. Actuaciones básicas a considerar en los planes.
En la planificación de protección civil ante el riesgo de accidentes en el transporte de 

mercancías peligrosas, habrán de contemplarse, de acuerdo con las especificaciones 
funcionales correspondientes a cada nivel de planificación, las actuaciones necesarias para 
la protección de personas, bienes y el medio ambiente en caso de emergencia, y 
fundamentalmente las siguientes:

a) Control de accesos y regulación del tráfico en las zonas afectadas.
b) Tareas de salvamento y evacuación de las personas afectadas
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c) Asistencia sanitaria y, en su caso, control sanitario de la población potencialmente 
afectada, en particular de grupos especialmente vulnerables (grupos críticos).

d) Actuaciones urgentes de los equipos de primera intervención.
e) Medidas de protección y, en su caso, alejamiento de la población de las zonas de 

peligro.
f) Sistemas de avisos e información a la población.
g) Control y seguimiento de posibles episodios de contaminación ambiental, asociados al 

accidente (contaminación de aguas superficiales y subterráneas, servicios de 
abastecimiento, suelos y aire).

h) Tareas de limpieza y saneamiento ambiental de la zona afectada.
i) Reparación de urgencia de las vías de comunicación afectadas y restablecimiento del 

tráfico.
j) Gestión del tratamiento controlado, en cada caso, de los productos tóxicos y peligrosos 

generados a causa del accidente.
k) Restablecimiento de los servicios básicos de la comunidad que hayan podido verse 

afectados.
l) Tener en cuenta en todas sus fases las distintas necesidades de las personas con 

discapacidad, y otros colectivos en situación de vulnerabilidad estableciendo los protocolos 
de actuación específicos para garantizar su asistencia y seguridad.

4. Información sobre accidentes en los transportes de mercancías peligrosas, por 
carretera y ferrocarril.

a) Notificación de accidentes.
Sin perjuicio de lo previsto en los artículos 14 y 16 del Reglamento Nacional del 

Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera, aprobado por Real Decreto 74/1992, de 
31 de enero, en caso de accidente de un vehículo que transporte mercancías peligrosas, el 
conductor o la autoridad o agente que reciba la información inicial, habrá de informar 
inmediatamente sobre el suceso al Centro de Coordinación Operativa designado en el 
correspondiente plan de Comunidad Autónoma o, en su defecto, al Gobierno Civil de la 
provincia en la que el suceso se produzca.

Asimismo, en caso de accidente de un convoy ferroviario que transporte mercancías 
peligrosas, se informará de forma inmediata al Centro de Coordinación Operativa previsto en 
el plan de Comunidad Autónoma o, en su defecto, al Gobierno Civil de la provincia, por el 
jefe de tren, el maquinista o el órgano que con esta finalidad hubiera establecido la empresa 
ferroviaria, así como por la autoridad o agente que reciba la primera información. Los 
maquinistas o el responsable designado por la empresa transportista deberán llevar las 
fichas de seguridad de las mercancías peligrosas que transporten, que serán facilitadas para 
cada vagón o contenedor por el expedidor.

Cuando el accidente afecte a un vehículo de las Fuerzas Armadas que transporte 
mercancías peligrosas, se informará al Gobierno Civil de la provincia y a la autoridad militar 
de cualquiera de los tres Ejércitos más próxima al lugar de los hechos. Cuando por la 
naturaleza del suceso puedan derivarse riesgos para la población, los bienes o el medio 
ambiente, el Gobierno Civil lo notificará inmediatamente al Centro de Coordinación Operativa 
previsto en el plan de Comunidad Autónoma. La autoridad militar ordenará la presencia en el 
lugar de los hechos de personal técnico dependiente de la misma que prestará todo el 
asesoramiento necesario para un eficaz desarrollo de las actuaciones de protección civil y se 
hará cargo de los vehículos y mercancías propiedad de las Fuerzas Armadas.

La comunicación de la información relativa a accidentes en los transportes de 
mercancías peligrosas, se efectuará por el medio más rápido posible e incluirá los siguientes 
aspectos:

1.º Localización del suceso.
2.º Estado del vehículo o convoy ferroviario implicado y características del suceso.
3.º Datos sobre las mercancías peligrosas transportadas.
4.º Existencia de víctimas.
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5.º Condiciones meteorológicas y otras circunstancias que se consideren de interés para 
valorar los posibles efectos del suceso sobre la seguridad de las personas, los bienes o el 
medio ambiente y las posibilidades de intervención preventiva.

Para la recogida de dicha información y su comunicación entre órganos de las distintas 
administraciones públicas, los servicios de intervención y otras entidades que pudieran verse 
implicadas por la situación de emergencia, los Centros de Coordinación Operativa de las 
Comunidades Autónomas y los Gobiernos Civiles dispondrán de impresos normalizados 
cuyo contenido mínimo se ajustará a lo especificado en los modelos que figuran como anexo 
I de esta Directriz Básica.

b) Estadística de las emergencias producidas por accidentes.
La estadística de las emergencias producidas por accidentes en los transportes de 

mercancías peligrosas tendrá por objeto el registro y análisis de los datos más relevantes 
relativos a dichas emergencias y fundamentalmente la localización del suceso, las 
características de las mercancías peligrosas involucradas, el tipo de accidente a efectos de 
protección civil, la clasificación de la situación de emergencia y las consecuencias para la 
población, los bienes y el medio ambiente; con la finalidad de establecer pautas para el 
perfeccionamiento en la organización y operatividad de los planes de protección civil y 
fundamentar actividades y medidas de carácter preventivo, por los organismos y entidades 
en cada caso competentes.

Las estadísticas de las emergencias producidas por accidentes en los transportes de 
mercancías peligrosas, por carretera y ferrocarril, serán elaboradas, para el ámbito territorial 
de cada Comunidad Autónoma, por el órgano que a estos efectos sea designado en el plan 
de Protección Civil de la Comunidad Autónoma correspondiente.

La Dirección General de Protección Civil elaborará las estadísticas de las emergencias 
producidas por accidentes en los transportes de mercancías peligrosas en el ámbito 
nacional. En el caso de accidentes por carretera dichas estadísticas se efectuarán en 
coordinación con la Dirección General de Tráfico. Los órganos que hayan sido designados 
en los planes de las Comunidades Autónomas habrán de comunicar anualmente a las 
respectivas Delegaciones del Gobierno los datos correspondientes a cada una de las 
emergencias producidas por los accidentes ocurridos en su territorio, utilizando el boletín 
estadístico cuyo formato se incluye en el anexo II de esta Directriz Básica. Las Delegaciones 
del Gobierno darán traslado de estos datos a la Dirección General de Protección Civil y a la 
Dirección General de Tráfico.

Todo ello sin perjuicio de las competencias que corresponde ejercer al Ministerio de 
Justicia e Interior, a través de la Dirección General de Tráfico, en materia de coordinación de 
la estadística y la investigación de accidentes de tráfico, en virtud de los artículo 5 y 6 del 
texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, 
aprobado por Real Decreto legislativo de 2 de marzo de 1990.

5. Situaciones para la gestión de emergencias.
a) Valoración de la gravedad de accidentes.
La valoración de la gravedad de los accidentes en el transporte de mercancías 

peligrosas, permitirá el establecimiento de las situaciones para la gestión de la emergencia, 
las cuales habrán de estar previstas en los diferentes planes.

Esta valoración se realizará teniendo en cuenta los efectos producidos por el accidente 
sobre personas, bienes y el medio ambiente y aquellos otros que se prevea pueden 
producirse en función, por un lado de las circunstancias que concurren en el accidente y por 
otro de las características y tipo del mismo.

Las circunstancias fundamentales a valorar serán:
Medio del transporte.
Naturaleza y peligrosidad de la mercancía transportada.
Cantidad de mercancía transportada.
Tipo, estado y previsible comportamiento del continente.
Posibilidad de efecto en cadena.
Lugar del accidente, estado de la vía y densidad de tráfico.
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Población, edificaciones y otros elementos vulnerables circundantes.
Entorno medioambiental.
Condiciones meteorológicas.
Los accidentes en los transportes terrestres de mercancías peligrosas, se clasificarán en 

los siguientes tipos:
Tipo 1. Avería o accidente en el que el vehículo o convoy de transporte no puede 

continuar la marcha, pero el continente de las materias peligrosas transportadas está en 
perfecto estado y no se ha producido vuelco o descarrilamiento.

Tipo 2. Como consecuencia de un accidente el continente ha sufrido desperfectos o se 
ha producido vuelco o descarrilamiento, pero no existe fuga o derrame del contenido.

Tipo 3. Como consecuencia de un accidente el continente ha sufrido desperfectos y 
existe fuga o derrame del contenido.

Tipo 4. Existen daños o incendio en el continente y fugas con llamas del contenido.
Tipo 5. Explosión del contenido destruyendo el continente.
Mediante la consideración de las circunstancias anteriormente enumeradas, el tipo de 

accidente y, en su caso, la utilización de modelos de análisis de hipótesis accidentales, se 
determinarán las zonas de intervención y alerta según las necesidades de atención a la 
población los bienes o el medio ambiente.

Se considerará zona de intervención aquella en la que las consecuencias del accidente 
han producido o se prevé pueden producir a las personas, bienes y el medio ambiente, 
daños que requieran la aplicación inmediata de medidas de protección.

Se considerará zona de alerta aquella en la que las consecuencias del accidente aunque 
puedan producirse aspectos perceptibles para la población, no requieren más medidas de 
intervención que la de información a aquélla, salvo para ciertos grupos de personas cuyo 
estado pueda hacerlas especialmente vulnerables (grupos críticos) y que puedan requerir 
medidas de protección específicas.

Los valores umbrales, relativos a las magnitudes de los fenómenos peligrosos, que se 
adopten para la determinación de las zonas de intervención y de alerta, serán concordantes 
con el estado del conocimiento científico sobre los daños originados por accidentes y su 
relación con las variables físicas representativas de los mismos.

b) Definición de situaciones de emergencia.
En función de las necesidades de intervención derivadas de las características del 

accidente y de sus consecuencias ya producidas o previsibles, y de los medios de 
intervención disponibles, se establecerá alguna de las situaciones de emergencia siguientes:

Situación 0. Referida a aquellos accidentes que pueden ser controlados por los medios 
disponibles y que, aun en su evolución más desfavorable, no suponen peligro para personas 
no relacionadas con las labores de intervención, ni para el medio ambiente, ni para bienes 
distintos a la propia red viaria en la que se ha producido el accidente.

Situación 1. Referida a aquellos accidentes que pudiendo ser controlados con los medios 
de intervención disponibles, requieren de la puesta en práctica de medidas para la 
protección de las personas, bienes o el medio ambiente que estén o que puedan verse 
amenazados por los efectos derivados del accidente.

Situación 2. Referida a aquellos accidentes que para su control o la puesta en práctica 
de las necesarias medidas de protección de las personas, los bienes o el medio ambiente se 
prevé el concurso de medios de intervención, no asignados al plan de la Comunidad 
Autónoma, a proporcionar por la organización del plan estatal.

Situación 3. Referida a aquellos accidentes en el transporte de mercancías peligrosas 
que habiéndose considerado que está implicado el interés nacional así sean declarados por 
el Ministro de Justicia e Interior.

6. Órganos integrados de coordinación entre el plan estatal y los planes de Comunidades 
Autónomas.

Cuando la emergencia originada por un accidente en el transporte de mercancías 
peligrosas sea declarada de interés nacional o cuando lo solicite la Comunidad Autónoma 
afectada, las funciones de dirección y coordinación serán ejercidas dentro de un Comité de 
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Dirección a través del Centro de Coordinación Operativa (CECOP) que corresponda, 
quedando constituido a estos efectos como Centro de Coordinación Operativa Integrado 
(CECOPI).

El Comité de Dirección estará formado por un representante del Ministerio de Justicia e 
Interior y un representante de la Comunidad Autónoma correspondiente, y contará para el 
desempeño de sus funciones con la asistencia de un Comité Asesor y un Gabinete de 
Información.

En el Comité Asesor se integrarán representantes de los órganos de las diferentes 
Administraciones, así como los técnicos y expertos que en cada caso considere necesarios 
el Comité de Dirección.

Corresponderá al representante designado por la Comunidad Autónoma en el Comité de 
Dirección, el ejercicio de las funciones de dirección que, para hacer frente a la emergencia le 
sean asignadas en el plan de Comunidad Autónoma.

El representante del Ministerio de Justicia e Interior dirigirá las actuaciones del conjunto 
de las Administraciones Públicas cuando la emergencia sea declarada de interés nacional, 
de conformidad con lo establecido en el apartado 9 de la Norma Básica de Protección Civil. 
A estos efectos habrá de preverse la posibilidad de que ante aquellas emergencias que lo 
requieran el Comité de Dirección sea de ámbito provincial.

Aun en aquellas circunstancias que no exijan la constitución del CECOPI, los 
procedimientos que se establezcan en los planes de Comunidades Autónomas y en el plan 
estatal, deberán asegurar la máxima fluidez informativa entre las organizaciones de ambos 
niveles de planificación, particularmente en cuanto se refiere al acaecimiento de accidentes 
en los transportes de mercancías peligrosas, la posible evolución de los mismos, sus 
consecuencias sobre la seguridad de las personas, los bienes y el medio ambiente, y 
cualquier otra circunstancia que pueda incidir en la activación de los planes y las 
operaciones de emergencia. A estos efectos, el CECOP de Comunidad Autónoma remitirá, 
lo antes posible, al Gobierno Civil o Delegación del Gobierno del ámbito territorial en que se 
haya producido un accidente, la notificación a que se refiere el apartado II, 4, a) de esta 
Directriz Básica, en tanto el accidente corresponda a los tipos 2, 3, 4 ó 5 definidos en el 
apartado II, 5, a) de la presente Directriz, e informará sobre la evolución del suceso y las 
actuaciones de emergencia, al menos desde el momento en que haya sido declarada la 
situación de emergencia 2.

7. Asistencia adecuada a personas con discapacidad y a otros colectivos en situación de 
vulnerabilidad.

En la planificación de protección civil ante el riesgo de accidentes en los transportes de 
mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril deberá tenerse en cuenta:

a) Los planes de emergencia de protección civil deberán contar con protocolos de 
actuación específicos en las distintas fases que garanticen una asistencia adecuada a 
personas con discapacidad y a otros colectivos en situación de vulnerabilidad. Asimismo, 
dichos planes deberán contener procedimientos de información, comunicación, movilización 
y actuación de los medios necesarios para resolver las necesidades de las personas con 
discapacidad y así garantizar una asistencia eficaz, contemplando medidas y recursos 
específicos que garanticen la accesibilidad universal.

b) Los planes de emergencia de protección civil deberán contener programas de 
información preventiva y de alerta que permitan a todos los ciudadanos adoptar las medidas 
oportunas. Dichos programas deberán tener los formatos adecuados y los mecanismos 
necesarios para que sean accesibles y comprensibles para las personas con discapacidad y 
otros colectivos en situación de vulnerabilidad. Cuando la tarea informativa se dirija a 
víctimas o familiares de víctimas con discapacidad, se realizará con las adaptaciones 
necesarias y, en su caso, con ayuda de personal especializado.

c) Los distintos servicios de intervención en emergencias deberán recibir formación 
específica para atender a dichos colectivos contando con las características y necesidades 
especiales que puedan presentar.
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III. El plan estatal de protección civil ante el riesgo de accidentes en los 
transportes de mercancías peligrosas por carretera y por ferrocarril

1. Concepto.
El plan estatal establecerá la organización y los procedimientos de actuación de aquellos 

recursos y servicios del Estado que sean necesarios para asegurar una respuesta eficaz del 
conjunto de las Administraciones públicas, ante situaciones de emergencia por accidente en 
los transportes de mercancías peligrosas, por carretera o ferrocarril, en las que esté presente 
el interés nacional, así como los mecanismos de apoyo a los planes de Comunidades 
Autónomas en los supuestos que lo requieran.

2. Funciones básicas.
Son funciones básicas del plan estatal las siguientes:
a) Prever la estructura organizativa que permita la dirección y coordinación del conjunto 

de las Administraciones públicas, en situaciones de emergencia por accidentes en el 
transporte de mercancías peligrosas, por carretera y ferrocarril, en las que esté presente el 
interés nacional.

b) Prever los mecanismos de aportación de medios y recursos de intervención para 
aquellos casos en que los previstos en los planes correspondientes se manifiesten 
insuficientes.

c) Organizar sistemas de apoyo técnico a la planificación y a la gestión de las posibles 
emergencias, fundamentalmente en cuanto se refiere al establecimiento de un mapa 
nacional de flujos de los transportes de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril, el 
control estadístico de las emergencias producidas por accidentes y en este tipo de 
transportes, la aportación de asesoramiento en cuanto a la peligrosidad de las mercancías 
involucradas en accidentes.

d) Establecer y mantener un banco de datos sobre medios y recursos movilizables en 
emergencias por accidentes en el transporte de mercancías peligrosas.

e) Prever los mecanismos de solicitud y recepción de ayuda internacional para paliar los 
efectos de accidentes ocurridos en los transportes terrestres de mercancías peligrosas.

En el desarrollo de todas sus funciones básicas el Plan estatal ante el riesgo de 
accidentes en los transportes de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril deberá 
tener en cuenta las distintas necesidades de las personas con discapacidad y otros 
colectivos en situación de vulnerabilidad, estableciendo los protocolos de actuación 
específicos para garantizar su asistencia y seguridad.

3. Contenido mínimo del plan estatal.
El plan estatal deberá ajustarse a los requisitos que se formulan en los puntos 

siguientes:
a) Objeto y ámbito.
El objeto del plan estatal será establecer la organización y los procedimientos que 

permitan el eficaz desarrollo de las funciones enumeradas en el apartado III, 2 de la presente 
Directriz.

El ámbito del plan abarcará la totalidad del territorio nacional.
b) Dirección y coordinación de emergencias.
El plan estatal especificará para cada Comunidad Autónoma la autoridad o autoridades 

que, en representación del Ministerio de Justicia e Interior, formarán parte del Comité de 
Dirección que para cada caso pueda constituirse y que ejercerá, de acuerdo con lo 
especificado en el apartado II, 6 de la presente Directriz, la dirección del conjunto de las 
administraciones públicas para hacer frente a las emergencias que se declaren de interés 
nacional.

Asimismo, a dichos representantes del Ministerio de Justicia e Interior les corresponderá, 
a solicitud del representante de la Comunidad Autónoma en el Comité de Dirección, ordenar 
o promover la incorporación de medios de titularidad estatal no asignados previamente al 
plan de Comunidad Autónoma cuando resulten necesarios para el apoyo de las actuaciones 
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de éste. Los medios y recursos asignados al plan de Comunidad Autónoma se movilizarán 
de acuerdo con las normas previstas en su asignación.

Será competencia de la autoridad que represente al Ministerio de Justicia e Interior en el 
Comité de Dirección, la formulación de solicitudes de intervención de unidades militares en 
aquellos casos en que las previsiones del plan de Comunidad Autónoma se hayan visto 
superadas, dicha autoridad del Ministerio de Justicia e Interior podrá solicitar la presencia de 
un representante de la autoridad militar que, en su caso, se integrará en el Comité Asesor, 
cuando éste se constituya.

La Dirección General de Protección Civil, en relación con los órganos de la 
Administración del Estado que en cada caso corresponda, coordinará las medidas a adoptar 
en apoyo a los centros de coordinación operativa integrados (CECOPI) que lo requieran, en 
tanto para ello hayan de ser empleados medios y recursos de titularidad estatal ubicados 
fuera del ámbito territorial de aquéllos.

La Dirección General de Protección Civil coordinará asimismo, en apoyo de los CECOPI 
que lo soliciten, la aportación de medios por las Administraciones de otras Comunidades 
Autónomas o por entidades locales no pertenecientes al ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma afectada.

La solicitud de ayuda internacional, cuando sea previsible el agotamiento de las 
posibilidades de incorporación de medios nacionales, se efectuará, por la Dirección General 
de Protección Civil, de acuerdo con los procedimientos establecidos para la aplicación de la 
Resolución del Consejo de las Comunidades Europeas, de 8 de julio de 1991, sobre mejora 
de la asistencia recíproca entre Estados miembros, en caso de catástrofes naturales o 
tecnológicas y de los convenios bilaterales y multilaterales, suscritos por España, en materia 
de protección civil. En el marco de asistencia recíproca comunitaria, la Dirección General de 
Protección Civil recabará de los órganos competentes de los Estados miembros de la Unión 
Europea, las informaciones necesarias acerca de la naturaleza y características de materias 
peligrosas involucradas en accidentes durante su transporte por territorio español, cuando 
existan graves dificultades para la identificación de las mismas y la empresa transportista o 
expeditora se encuentre domiciliada en alguno de dichos Estados miembros.

c) Planes de coordinación y apoyo.
Para su aplicación en emergencias de interés nacional o en apoyo de los planes de 

Comunidades Autónomas, en el plan estatal quedarán estructurados los planes de actuación 
siguientes:

1.º Plan de actuación para caso de accidente en los transportes terrestres de mercancías 
radiactivas.

2.º Plan de actuación para el apoyo técnico en emergencias por accidente en los 
transportes terrestres de mercancías peligrosas.

En la organización de estos planes de actuación podrán integrarse, además de servicios, 
medios y recursos de titularidad estatal, los que hayan sido incluidos en los planes de 
Comunidades Autónomas y de actuación de ámbito local para el desempeño de las mismas 
actividades, así como los disponibles por otras entidades públicas y privadas.

d) Sistema de información toxicológica.
En el plan estatal se establecerá la organización y los procedimientos que permitan 

facilitar información, lo más inmediatamente posible, acerca de las características 
toxicológicas y otros parámetros indicativos de la peligrosidad de las sustancias involucradas 
en accidentes, y que pueda servir para orientar las actuaciones de los servicios de 
intervención en las situaciones de emergencia que puedan presentarse.

Formarán parte de dicho sistema de información el Instituto Nacional de Toxicología, el 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo y la Dirección General de Salud 
Pública, en coordinación con la Dirección General de Protección Civil. Podrán formar parte 
asimismo del mencionado sistema de información, en las condiciones que se determinen en 
el plan estatal, todas aquellas entidades, públicas y privadas, que, en virtud de las 
actividades que desempeñan, puedan proporcionar datos útiles a los fines anteriormente 
señalados.
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e) Base de datos sobre flujos de los transportes terrestres de mercancías peligrosas. 
Mapa Nacional de Flujos.

En el plan estatal se preverá el establecimiento de una base de datos sobre flujos de los 
transportes de mercancías peligrosas, por carretera y ferrocarril, que permita la confección y 
actualización periódica del mapa de flujos supracomunitarios relativo a dichos transportes, 
de acuerdo con lo especificado en el apartado II, 2 de la presente Directriz Básica.

En dicha base de datos se incluirán los facilitados por las Comunidades Autónomas 
sobre flujos intracomunitarios, al objeto de obtener y actualizar el Mapa Nacional de Flujos 
de los Transportes de Mercancías Peligrosas.

El Mapa Nacional de Flujos y sus sucesivas revisiones y actualizaciones, será puesto a 
disposición de los órganos de dirección de los planes de las Comunidades Autónomas.

f) Base de datos sobre emergencias producidas por accidentes en los transportes 
terrestres de mercancías peligrosas.

La Dirección General de Protección Civil, establecerá una base de datos sobre las 
emergencias producidas por accidentes en los transportes de mercancías peligrosas, por 
carretera y ferrocarril, que permita la elaboración de las estadísticas nacionales sobre este 
tipo de emergencia, de acuerdo con lo especificado en el apartado II, 4, b) de esta Directriz 
Básica.

Dichas estadísticas se elaborarán anualmente y se pondrán a disposición de los órganos 
de dirección de los planes de Comunidades Autónomas.

g) Base de datos sobre medios y recursos movilizables.
La Dirección General de Protección Civil establecerá una base de datos sobre medios y 

recursos estatales, disponibles para su actuación en casos de emergencia por accidente en 
los transportes, por carretera o ferrocarril, de mercancías peligrosas, así como cerca de los 
que integren los planes de coordinación y apoyo previstos en el apartado III, 3, c) de la 
presente Directriz Básica.

Los códigos y términos a utilizar en esta catalogación serán los acordados por la 
Comisión Nacional de Protección Civil.

De esta base de datos, la parte relativa a especificaciones sobre cantidades y ubicación 
de medios y recursos de las Fuerzas Armadas, será elaborada y permanecerá bajo la 
custodia del Ministerio de Defensa, siendo puesta a disposición del Comité Estatal de 
Coordinación en aquellas situaciones de emergencia que lo requieran.

4. Aprobación del plan estatal.
El plan estatal será aprobado por el Gobierno, a propuesta del Ministro de Justicia e 

Interior, previo informe de la Comisión Nacional de Protección Civil.
5. Asignación de medios y recursos de titularidad estatal a planes de Comunidades 

Autónomas y de actuación de ámbito local.
Las normas para la asignación de medios y recursos de titularidad estatal a los planes de 

Comunidades Autónomas y de actuación de ámbito local ante el riesgo de accidentes en los 
transportes, por carretera y ferrocarril, de mercancías peligrosas, serán las aprobadas por 
Acuerdo del Consejo de Ministros del 6 de mayo de 1994 para los planes territoriales, 
publicado por Resolución de 4 de julio de 1994 de la Secretaría de Estado de Interior en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 18 de julio de 1994.

IV. Los planes de Comunidades Autónomas ante el riesgo de accidentes en los 
transportes de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril

1. Concepto.
El plan de Comunidad Autónoma establecerá la organización y los procedimientos de 

actuación de los recursos y servicios cuya titularidad corresponda a la Comunidad Autónoma 
de que se trate y los que puedan ser asignados al mismo por otras Administraciones 
públicas y entidades públicas y privadas, al objeto de hacer frente a las emergencias por 

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 32  Directriz Básica ante riesgo de accidentes en transportes de mercancías peligrosas

– 628 –



accidentes en el transporte de mercancías peligrosas, por carretera y ferrocarril, que ocurran 
dentro de su ámbito territorial.

2. Funciones básicas.
Son funciones básicas de los planes de Comunidades Autónomas:
a) Prever la estructura organizativa y los procedimientos para la intervención en 

accidentes en los transportes por carretera y ferrocarril, ocurridos dentro del territorio de la 
Comunidad Autónoma que corresponda.

b) Prever los procedimientos de coordinación con el plan estatal para garantizar su 
adecuada integración.

c) Establecer los sistemas de articulación con las organizaciones de las Administraciones 
locales de su ámbito territorial y definir criterios para la elaboración de los planes de 
actuación de ámbito local de las mismas.

d) Precisar las modalidades de intervención más adecuadas según las características de 
las mercancías involucradas en los posibles accidentes.

e) Especificar los procedimientos de información a la población potencialmente afectada 
por una situación de emergencia.

f) Catalogar los medios y recursos específicos a disposición de las actuaciones previstas.
En el desarrollo de todas sus funciones básicas los planes de las comunidades 

autónomas ante el riesgo de accidentes en los transportes de mercancías peligrosas por 
carretera y ferrocarril deberán tener en cuenta las distintas necesidades de las personas con 
discapacidad y otros colectivos en situación de vulnerabilidad, estableciendo los protocolos 
de actuación específicos para garantizar su asistencia y seguridad.

3. Contenido mínimo de los planes de Comunidades Autónomas.
a) Objeto.
En el plan de Comunidad Autónoma se hará constar su objeto, el cual será concordante 

con lo establecido en los apartados IV, 1 y 2 de la presente Directriz. El ámbito afectado por 
el plan será la totalidad del territorio de la Comunidad Autónoma que corresponda.

b) Análisis del transporte de mercancías peligrosas. Mapa de flujos de Comunidad 
Autónoma.

En este apartado se efectuará la descripción de la tipología y las características 
fundamentales de los transportes de mercancías peligrosas, por carretera y ferrocarril, que 
incidan en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma. Esta descripción se basará en los 
datos aportados por el Mapa de Flujos de los Transportes de Mercancías Peligrosas 
correspondiente a la Comunidad Autónoma y confeccionado periódicamente de acuerdo con 
lo previsto en el apartado II, 2 de esta Directriz Básica, así como, en caso necesario, en los 
estudios complementarios que se consideren pertinentes.

Asimismo, a este apartado se irán incorporando los datos estadísticos sobre la 
siniestralidad en los transportes terrestres de mercancías peligrosas ocurrida en el territorio 
de la Comunidad Autónoma, el valor de los parámetros que sean adoptados para analizar su 
evolución en el tiempo y las características que resulten relevantes para las actividades de 
protección civil.

c) Áreas de especial exposición.
Teniendo en cuenta el análisis efectuado en el apartado IV, 3, b) anterior y la información 

territorial sobre elementos vulnerables (población, edificaciones, infraestructuras de servicios 
básicos, elementos naturales o medioambientales) potencialmente expuestos a los efectos 
de posibles accidentes en los transportes de mercancías peligrosas, se establecerán las 
áreas que han de ser consideradas de especial relevancia a efectos de prever medidas de 
protección a la población, los bienes o el medio ambiente, en caso de emergencia.

En tanto se considere necesario por el órgano competente en materia de protección civil 
de la Comunidad Autónoma, se establecerán las hipótesis accidentales que permitan estimar 
el riesgo en dichas zonas de especial relevancia. En esta estimación se utilizarán los valores 
umbrales, relativos a las magnitudes de los fenómenos peligrosos capaces de producirse, 
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que se adopten en el plan de Comunidad Autónoma, de acuerdo con el estado del 
conocimiento científico sobre los daños originados por accidentes y su relación con las 
variables físicas correspondientes a los fenómenos que los ocasionan. A estos efectos 
podrán utilizarse los valores umbrales establecidos en el artículo 5.3 de la Directriz Básica 
para la Elaboración y Homologación de los Planes Especiales del Sector Químico, aprobada 
por Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de noviembre de 1990 y publicada por 
Resolución de la Subsecretaría del Ministerio del Interior de 30 de enero de 1991.

d) Estructura y organización del plan.
El plan de Comunidad Autónoma especificará la organización jerárquica y funcional 

según la cual se llevarán a cabo y dirigirán las actuaciones, para el adecuado desempeño de 
las funciones enunciadas en el apartado IV, 2 de la presente Directriz Básica.

1.º Dirección y coordinación del plan.
En el plan se establecerá el órgano que haya de ejercer la dirección del mismo, al que 

corresponderá declarar la activación del plan, decidir las actuaciones más convenientes para 
hacer frente a la emergencia y determinar el final de ésta, siempre que la emergencia no 
haya sido declarada de interés nacional por el Ministro de Justicia e Interior.

Estas funciones serán ejercidas dentro del correspondiente Comité de Dirección, en 
aquellas situaciones de emergencia que lo requieran, conforme a lo establecido en el 
apartado II, 6 anterior.

El plan especificará la autoridad o autoridades de la Comunidad Autónoma que formarán 
parte del Comité de Dirección que para cada caso se constituya, así como las funciones que, 
en relación con la dirección de emergencia, tenga atribuidas. A dicha autoridad le 
corresponderá solicitar del representante del Ministro de Justicia e Interior en el respectivo 
Comité de Dirección, la incorporación de medios y recursos estatales no asignados al plan 
de Comunidad Autónoma, cuando resulten necesarios para el apoyo de las actuaciones de 
éste.

El plan especificará asimismo la composición y funciones de los órganos de apoyo 
(Comité Asesor y Gabinete de Información) al órgano de dirección del mismo, sin perjuicio 
de las incorporaciones que por decisión de éste, puedan producirse, en función de las 
necesidades derivadas de la situación de emergencia.

Teniendo en cuenta las previsibles necesidades y sin perjuicio de lo que en los planes se 
establezca, de acuerdo con sus propios requerimientos, el Comité Asesor podrá estar 
compuesto por:

Coordinadores de los distintos Grupos de Acción.
Representantes de los municipios afectados.
Representante de los órganos competentes en materia de calidad de las aguas.
Representantes de los órganos competentes en materia de medio ambiente.
Representante del Centro Meteorológico Territorial del Instituto Nacional de 

Meteorología.
Representante de la Jefatura Provincial de Tráfico.
Técnicos de protección civil de las distintas Administraciones implicadas.
2.º Grupos de acción.
Para la realización de las tareas de valoración de los riesgos derivados de accidentes y 

las de protección de personas, bienes y el medio ambiente que se especifican en el apartado 
II, 3 de esta Directriz, en el plan de Comunidad Autónoma se establecerán grupos de acción, 
cuyas denominaciones, funciones, composición y estructura, quedarán determinadas en el 
plan según sus necesidades y características.

e) Operatividad del plan.
El capítulo dedicado a operatividad del plan regulará los procedimientos de actuación de 

los diferentes elementos de la estructura establecida, en función de las necesidades de 
intervención para la protección de personas, bienes y el medio ambiente, y de acuerdo con 
las distintas situaciones de emergencia definidas en el apartado II, 5, b) de esta Directriz 
Básica.
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f) Procedimientos de información sobre accidentes y sistemas de alerta.
En el plan de Comunidad Autónoma se establecerán los medios y procedimientos 

necesarios para que, tras la recepción en el correspondiente centro de coordinación 
operativa de la notificación de un accidente en el transporte de mercancías peligrosas, se 
movilicen los servicios, medios y recursos necesarios, y se alerte a las autoridades locales, a 
otros órganos de las Administraciones públicas que puedan verse implicadas y a la 
población potencialmente afectada.

En la información a la población de las áreas potencialmente afectadas y a los usuarios 
de las vías en las que el tráfico haya podido verse interrumpido o dificultado como 
consecuencia de un accidente, las emisoras de radio colaborarán con el órgano de dirección 
del plan; de acuerdo con lo previsto para los medios de comunicación social en el artículo 
4.6 de la Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil.

g) Mantenimiento del plan.
El capítulo dedicado a mantenimiento del plan establecerá las actuaciones a poner en 

práctica con fines de asegurar el conocimiento del plan por todas las personas que 
intervienen en el mismo, perfeccionar los procedimientos operativos, garantizar la adecuada 
preparación de la organización y actualizar los datos correspondientes a medios, recursos y 
personal actuante, así como los análisis sobre el transporte de mercancías peligrosas, el 
Mapa de Flujos de la Comunidad Autónoma y los estudios relativos a las áreas de especial 
exposición.

h) Catálogo de medios y recursos.
El plan contendrá un capítulo o anejo destinado a detallar los medios y recursos, 

materiales y humanos, propios o asignados a aquél, así como su localización en el territorio 
y, en su caso, las condiciones de disponibilidad de los mismos en situaciones de 
emergencia.

Los códigos y términos a utilizar en esta catalogación, serán los elaborados por la 
Comisión Nacional de Protección Civil.

En este catálogo no podrán figurar medios, recursos o dotaciones de personal 
pertenecientes a Cuerpos y Fuerzas de la Seguridad del Estado, ni de las Fuerzas Armadas.

4. Planes de actuación de Entidades locales.
El plan de Comunidad Autónoma establecerá, dentro de su respectivo ámbito territorial, 

directrices para la elaboración de planes de actuación municipal y, en su caso, de otras 
Entidades locales, y especificará el marco organizativo general que posibilite la plena 
integración operativa de éstos en la organización de aquél.

En el establecimiento y, en su caso, actualización de dichas directrices, se tendrán en 
cuenta los análisis del transporte de mercancías peligrosas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma, el mapa de flujos de tales transportes y las áreas de especial exposición 
definidas en el plan de Comunidad Autónoma.

Las funciones básicas de los planes de actuación municipal y de otras entidades locales 
serán las siguientes:

a) Prever la estructura organizativa y los procedimientos para la intervención en 
emergencias por accidentes en los transportes de mercancías peligrosas que ocurran dentro 
del territorio del municipio que corresponda, en coordinación con los grupos de acción 
previstos en el plan de Comunidad Autónoma.

b) Especificar procedimientos de información y alerta a la población, en coordinación con 
los previstos en el plan de Comunidad Autónoma.

c) Prever la organización necesaria para la puesta en práctica, en caso de accidente, de 
medidas orientadas a la disminución de la exposición de la población a los fenómenos 
peligrosos que puedan producirse.

d) Catalogar los medios y recursos específicos para la puesta en práctica de las 
actividades previstas.
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Los planes de actuación municipal y de otras Entidades locales se aprobarán por los 
órganos de las respectivas corporaciones y serán homologados por la Comisión de 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma que corresponda.

5. Aprobación del plan de Comunidad Autónoma.
El plan de Protección Civil de Comunidad Autónoma ante el riesgo de accidentes en los 

transportes de mercancías peligrosas, por carretera y ferrocarril, será aprobado por el 
órgano competente de la Comunidad Autónoma, previo informe de la correspondiente 
Comisión de Protección Civil, y será homologado por la Comisión Nacional de Protección 
Civil.
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ANEXO I
Modelos de boletines de notificación de accidentes en los transportes de 

mercancías peligrosas

MODELO DE BOLETÍN DE NOTIFICACIÓN DE ACCIDENTES EN LOS TRANSPORTES 
DE MERCANCÍAS PELIGROSAS POR CARRETERA

Precisiones para su cumplimentación
1. Código vigente de carreteras.
2. Especificar origen y destino.
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3. Avería o accidente en el que el vehículo de transporte no puede continuar la marcha, 
pero el continente de las materias peligrosas transportadas está en perfecto estado y no se 
ha producido vuelco.

4. Especificar tipo de envase/s (bidones, bombonas) en caso de camión caja.
5. Especificar la posición del vehículo tras el suceso (calzada, arcén).
6. Tipo aparente de las lesiones: traumáticas, quemaduras, intoxicaciones, otras.
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MODELO DE BOLETÍN DE NOTIFICACIÓN DE ACCIDENTES EN LOS TRANSPORTES 
DE MERCANCÍAS PELIGROSAS POR FERROCARRIL

Precisiones para su cumplimentación
1. Especificar la estación para el caso de producirse la emergencia en una estación 

concreta, o las estaciones colaterales, en caso de producirse la emergencia en el trayecto 
entre dos estaciones.

2. Morfología del terreno. Especificar trincheras, laderas, barrancos, embalses.
3. Avería o accidente en la que el convoy de transporte no puede continuar la marcha, 

pero que el continente de las materias peligrosas transportadas está en perfecto estado y no 
se ha producido descarrilamiento.

4. Especificar tipo de envase/s (bidones, botellas) cuando no sea cisterna o vagón-
cisterna.

5. Tipo aparente de las lesiones: traumáticas, quemaduras, intoxicaciones, otras.
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ANEXO II
Modelos de boletín estadístico de mercancías por accidentes en los 

transportes de mercancías peligrosas
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§ 33

Real Decreto 412/2001, de 20 de abril, por el que se regulan diversos 
aspectos relacionados con el transporte de mercancías peligrosas 

por ferrocarril

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 110, de 8 de mayo de 2001

Última modificación: 13 de febrero de 2007
Referencia: BOE-A-2001-8796

El Real Decreto 2225/1998, de 19 de octubre, sobre transporte de mercancías peligrosas 
por ferrocarril ha derogado el Reglamento Nacional para el transporte de mercancías 
peligrosas por ferrocarril (TPF), aprobado por Real Decreto 879/1989, de 2 de junio, 
disponiendo la aplicación al transporte interno de las normas vigentes en cada momento del 
Reglamento relativo al transporte internacional de mercancías peligrosas por ferrocarril 
(RID), anejo al Convenio relativo a los transportes internacionales por ferrocarril (COTIF), 
hecho en Berna, el 9 de mayo de 1980.

Si bien el citado Real Decreto 2225/1998 se limitó a derogar el anejo del Real Decreto 
879/1989, en aquel momento se puso de manifiesto la necesidad de revisar su articulado 
actualizando las normas sobre conducción y circulación de actuación en caso de accidente, 
incorporando otras sobre carga y descarga, certificación de vagones, contenedores, envases 
y embalajes y grandes recipientes a granel no incluidas en el RID, asignándose las 
verificaciones y certificaciones a Organismos y Entidades externas a las Administraciones 
públicas, con el fin de agilizar la obtención de los mismos.

Sin embargo, estas normas no pudieron introducirse en el repetido Real Decreto 
2225/1998, debido a que ya era urgente la necesidad de incorporar al ordenamiento interno 
la Directiva 96/87/CE, de la Comisión, de 13 de diciembre, para la adaptación al progreso 
técnico de la Directiva 96/49/CE, y a que no era conveniente establecer de forma precipitada 
la regulación de referencia.

A esta necesidad obedece este Real Decreto en el que por razones de claridad y 
economía se ha optado por recoger no sólo las referidas normas sino también las contenidas 
en el Real Decreto 2225/1998, procediendo a su derogación.

Esta disposición ha sido sometida al procedimiento de información en materia de normas 
y reglamentaciones técnicas y de reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la 
información, previsto en la Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 
de junio, modificada por la Directiva 98/48/CE de 20 de julio, así como en el Real Decreto 
1337/1999, de 31 de julio que incorpora estas Directivas al ordenamiento jurídico español.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Primero del Gobierno y Ministro del Interior, 
y de los Ministros de Fomento, de Agricultura, Pesca y Alimentación, de Sanidad y 
Consumo, de Medio Ambiente, y de Ciencia y Tecnología, con el informe de la Comisión de 
Coordinación del Transporte de Mercancías Peligrosas, de acuerdo con el Consejo de 
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Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de abril de 
2001,

D I S P O N G O :

CAPITULO I
Ambito de aplicación y definiciones

Artículo 1.  Normas aplicables.
1. Las normas vigentes en España en cada momento del Reglamento relativo al 

transporte internacional de mercancías peligrosas por ferrocarril (RID), anejo al Convenio 
relativo a los transportes internacionales por ferrocarril (COTIF), hecho en Berna, el 9 de 
mayo de 1980, serán de aplicación a los transportes que se realicen íntegramente dentro del 
territorio nacional, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación sobre residuos peligrosos y 
sobre explosivos.

Asimismo, se aplicarán al transporte interno las normas contenidas en los acuerdos 
internacionales bilaterales o multilaterales que, conforme a lo dispuesto en el RID, sean 
suscritos por España.

2. Las disposiciones recogidas en este Real Decreto serán aplicables al transporte 
nacional e internacional de mercancías peligrosas por ferrocarril dentro del territorio español 
en tanto no resulten contrarias al RID ni a los acuerdos internacionales bilaterales o 
multilaterales que, conforme a lo dispuesto en el RID, sean suscritos por España.

3. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este Real Decreto, los transportes de 
mercancías peligrosas por ferrocarril realizados con materiales pertenecientes a las Fuerzas 
Armadas y a la Guardia Civil, o bajo su responsabilidad, que se regirán por lo dispuesto en 
su normativa específica, cuyo contenido se ajustará, en lo posible, a las condiciones técnicas 
y de seguridad exigidas en la reglamentación vigente.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de este Real Decreto se entenderá por:
a) COTIF: Convenio relativo a los transportes internacionales por ferrocarril, hecho en 

Berna, el 9 de mayo de 1980.
b) RID: Reglamento relativo al transporte internacional de mercancías peligrosas por 

ferrocarril anejo al COTIF, con sus modificaciones.
c) Mercancías peligrosas: aquellas materias y objetos cuyo transporte por ferrocarril está 

prohibido o autorizado exclusivamente bajo las condiciones establecidas en el RID o en la 
normativa específica reguladora del transporte de mercancías peligrosas.

d) Transporte: toda operación de cambio de lugar en recorridos realizados por ferrocarril 
realizada total o parcialmente en el territorio nacional, incluidas las actividades de carga y 
descarga de las mercancías peligrosas, así como el cambio de un modo de transporte a otro 
y las paradas necesarias por las condiciones de transporte. No se incluyen los transportes 
efectuados íntegramente dentro del perímetro de una empresa.

e) Expedidor: la persona física o jurídica por cuya orden y cuenta se realiza el envío de la 
mercancía peligrosa, para lo cual contrata el transporte figurando como tal en la carta de 
porte.

f) Destinatario: la persona natural o jurídica a la que se envía la mercancía.
g) Cargador-descargador: la persona física o jurídica que realiza las operaciones de 

carga y descarga de la mercancía.
h) Suministrador de los medios de porte: la persona física o jurídica que suministra los 

contenedores, contenedores-cisterna, vagones, vagones-cisterna, remolques o 
semirremolques, sean suyos o de terceros.

i) Operador: la persona física o jurídica, o la unidad orgánica funcional de la red 
ferroviaria, que gestiona y coordina el conjunto de operaciones previas a la puesta en 
circulación de un vagón, contenedor, o un tren o posteriores a su entrega.
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j) Administrador de la infraestructura: cualquier entidad responsable de la explotación, 
mantenimiento y, en su caso, construcción de las infraestructuras ferroviarias y de la gestión 
de los sistemas de regulación y seguridad del tráfico.

k) Empresa ferroviaria: cualquier empresa privada o pública cuyo objeto principal 
consista en prestar servicios de transporte de mercancías y/o viajeros por ferrocarril, 
debiendo ser dicha empresa en todo caso quien aporte la tracción.

CAPITULO II
Normas de circulación

Artículo 3.  Requisitos del personal.
1. En los programas de los cursos de formación de personal de las empresas ferroviarias 

se incluirán enseñanzas específicas sobre el transporte y manipulación de las mercancías 
peligrosas que se transporten por este medio.

2. El personal ferroviario relacionado con estos transportes deberá someterse 
periódicamente a pruebas físicas, psíquicas y de conocimientos profesionales que 
garanticen los niveles de aptitud profesional y de condiciones personales necesario para el 
normal desempeño de las misiones o tareas que le correspondan en cumplimiento de las 
normas reglamentarias.

3. El personal ferroviario que intervenga en el transporte de mercancías peligrosas no 
podrá consumir bebidas alcohólicas ni drogas tóxicas, estupefacientes, psicotrópicos o 
sustancias con efectos equivalentes o análogos durante el desarrollo del mismo, ni en las 
seis horas anteriores que precedan a la toma del servicio, y se le impedirá la realización de 
éste, ante cualquier duda sobre su estado de sobriedad, si se comprueba la impregnación 
alcohólica superior a 0,30 gramos de alcohol por mil centímetros cúbicos de sangre, 0,15 
gramos de alcohol por litro de aire espirado o se compruebe, por cualquier medio científico 
de prueba, que ha consumido bebidas alcohólicas, drogas tóxicas, estupefacientes, 
psicotrópicos o sustancias con efectos equivalentes o análogos.

Artículo 4.  Normas generales de circulación.
1. Los trenes que transporten mercancías peligrosas deberán utilizar necesariamente, 

cuando existan, las líneas que circunvalen las poblaciones, excepto cuando tuvieran que 
realizar operaciones de carga y descarga en dichas poblaciones. Estas operaciones se 
realizarán en el menor tiempo posible con una programación previa bien definida.

2. Las empresas ferroviarias no podrán planificar ni programar paradas en túneles de 
más de 100 metros, ni circulaciones de trenes que incluyan estacionamiento, en una 
estación de núcleo habitado o cuando aquélla esté situada a menos de 500 metros de 
distancia del núcleo más próximo de población agrupada.

En el caso de que existan estaciones de origen, clasificación o destino, que se 
encuentren en núcleo habitado o situadas a menos de 500 metros de aquél, en los que deba 
de realizarse un estacionamiento, las empresas de transporte ferroviario habrán de disponer 
de la organización y medios necesarios para, en caso de accidente, efectuar las actuaciones 
más urgentes para limitar las consecuencias del mismo, de acuerdo con el artículo 4 del 
Real Decreto 387/1996, de 1 de marzo, por el que se aprueba la Directriz Básica de 
planificación de protección civil ante el riesgo de accidentes en los transportes de 
mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril.

3. Serán de aplicación las incompatibilidades de transporte entre vagones, así como la 
de formación de trenes, recogidas en el RID, a los efectos de estacionamiento con otros 
trenes cargados con mercancías peligrosas en vías contiguas de una misma estación.

Artículo 5.  Permisos y autorizaciones para determinados supuestos.
1. Por la Dirección General de Ferrocarriles o por el órgano competente de la Comunidad 

Autónoma, previo informe de la Comisión de Coordinación del Transporte de Mercancías 
Peligrosas, se establecerán los criterios referentes a la obtención de permisos excepcionales 
para aquellas mercancías no incluidas en el RID, cuyo transporte pueda implicar especiales 
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riesgos por razón de su innovación tecnológica, de la carga o de su ordenación, que se 
completarán con las instrucciones que, respecto a la circulación, dicte el administrador de la 
infraestructura.

2. Las empresas ferroviarias que hayan de utilizar tramos de líneas sometidos a 
restricciones o prohibiciones de circulación para los trenes que transporten mercancías 
peligrosas deberán solicitar al administrador de la infraestructura, previa justificación de la 
necesidad, permiso especial en el que constará calendario, horario, itinerario, la necesidad 
de acompañamiento, en su caso, y demás circunstancias específicas.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el RID, la Dirección General de Ferrocarriles o las 
Comunidades Autónomas competentes, en su caso, podrán autorizar temporalmente, previo 
informe de la Comisión de Coordinación del Transporte de Mercancías Peligrosas, la 
realización de operaciones de transporte en condiciones distintas a las establecidas en el 
RID con el fin de llevar a efecto los ensayos que posibiliten la modificación de las 
disposiciones del mismo, de acuerdo con la evolución de la técnica y los usos industriales.

CAPITULO III
Normas técnicas sobre unidades de transporte, envases y embalajes y grandes 

recipientes para granel

Artículo 6.  Envases y embalajes.
1. Como reglamentación complementaria para pruebas y certificaciones de conformidad 

con los requisitos reglamentarios, prescritas en el RID y en el presente Real Decreto, de 
recipientes, envases, embalajes y grandes recipientes para granel (GRG) para el transporte 
de mercancías peligrosas se cumplirá lo establecido en las disposiciones recogidas en el 
apartado 1 del anejo 1 del presente Real Decreto.

2. En el caso de envases y embalajes, la conformidad de la producción en serie deberá 
efectuarse al menos una vez cada dos años. Consistirá en comprobaciones de tipo técnico, 
realizando los muestreos y ensayos necesarios, a fin de verificar la adecuación del producto 
a las condiciones iniciales.

3. Las pruebas, auditorías y certificaciones de tipo, así como las comprobaciones de 
conformidad de producción y, en su caso, las inspecciones iniciales a que se hace referencia 
en la reglamentación, serán realizadas por organismos de control que, conforme a lo 
dispuesto en el apartado 2 del artículo 8 del presente Real Decreto, puedan actuar en la 
Comunidad Autónoma donde esté radicado el fabricante, o su representante legal, si el 
fabricante es extranjero.

4. En su caso, las inspecciones periódicas a que hace referencia la reglamentación 
serán realizadas por organismos de control que, conforme a lo dispuesto en el apartado 2 
del artículo 8 del presente Real Decreto, puedan actuar en la Comunidad Autónoma donde 
haya sido realizada la inspección.

5. A los efectos del diseño y construcción de recipientes para la clase 2, que no estén 
diseñados ni construidos conforme a las normas establecidas en el RID, se reconoce como 
código técnico las prescripciones del Reglamento de aparatos a presión aprobado por Real 
Decreto 1244/1979, de 4 de abril, y sus instrucciones técnicas complementarias, entre tanto 
permanezcan en vigor, y las prescripciones contenidas en el Real Decreto 222/2001, de 2 de 
marzo, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva 1999/36/CE, del 
Consejo, de 29 de abril, relativa a equipos a presión transportables.

Artículo 7.  Vagones cisterna y contenedores cisterna.
1. Como reglamentación complementaria a lo establecido en el presente Real Decreto y 

en el RID para el diseño, certificación de la conformidad con los requisitos reglamentarios de 
un prototipo, construcción e inspección inicial o periódica de depósitos de vagones cisterna y 
contenedores cisterna se cumplirá lo establecido en las disposiciones recogidas en el 
apartado 2 del anejo 1 del presente Real Decreto.

2. Los bloques de compatibilidad, para el transporte en vagones cisterna y contenedores 
cisterna de las materias de las distintas clases, así como los documentos de clase para 
certificación de prototipo e inspecciones iniciales y periódicas de cisternas, serán fijados y 
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modificados por Resolución de la Dirección General de Política Tecnológica del Ministerio de 
Ciencia y Tecnología.

3. Las inspecciones periódicas se realizarán con las periodicidades establecidas en las 
disposiciones recogidas en el apartado 2 del anejo 1 del presente Real Decreto.

4. Cuando se haya producido una reparación por modificación o accidente que haya 
afectado a la seguridad del depósito o de sus equipos, ha de efectuarse una inspección 
extraordinaria con arreglo a lo establecido las disposiciones recogidas en el apartado 2 del 
anejo 1 de este Real Decreto.

5. Las certificaciones de prototipos de vagones cisterna y contenedores cisterna, 
incluyendo los medios de fijación del depósito, las auditorías de los medios de producción 
del fabricante, la comprobación de su aptitud para realizar los trabajos de soldadura, el 
seguimiento de la construcción en todas sus fases, la selección y verificación de los 
materiales, los controles no destructivos de las soldaduras, incluida su selección, la 
adaptación de la construcción en todos sus aspectos al proyecto, las inspecciones iniciales, 
antes de la puesta en servicio, de los vagones cisterna y contenedores cisterna, incluyendo 
los medios de fijación del depósito, características de construcción, examen interior y 
exterior, ensayo de presión hidráulica y otras pruebas o ensayos que se requieran y 
verificación del buen funcionamiento del equipo, serán realizadas por organismos de control 
que puedan actuar en la Comunidad Autónoma donde radique el fabricante o su 
representante legal o mandatario, si el fabricante es extranjero. Las inspecciones periódicas 
de los vagones cisterna y contenedores cisterna serán realizadas por organismos de control 
que puedan actuar en la Comunidad Autónoma donde se realice la inspección.

Artículo 8.  Organismos de control.
1. Los fabricantes o propietarios de los vagones cisterna y equipos que hayan sido objeto 

de un informe o certificación por un organismo de control, podrán manifestar su 
disconformidad o desacuerdo con el informe o certificación por el procedimiento previsto en 
el artículo 16 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. En tanto no exista una 
revocación del informe o certificación por parte de la Administración, el interesado no podrá 
solicitar la misma intervención de otro organismo de control.

2. Los organismos de control serán acreditados, autorizados y se notificarán, según se 
dispone en la sección 1.adel capítulo IV del Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de infraestructura para la calidad y seguridad industrial.

Los organismos de control, para realizar las distintas actividades enunciadas, deberán 
estar acreditados conforme a la norma UNE-EN 45.004 sobre criterios generales para el 
funcionamiento de los diversos organismos que realizan inspección, y cumplir con los 
requisitos adicionales establecidos en el anejo 2 del presente Real Decreto.

Artículo 9.  Registro de contraseñas.
1. Los organismos de control, siempre que realicen actuaciones de certificación de tipo 

solicitarán la asignación de contraseña en la forma que disponga el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma donde esté radicado el fabricante, o su representante legal, si el 
fabricante es extranjero. De la misma forma, posteriormente, harán llegar a efectos de 
registro de contraseñas, copias firmadas y selladas de la certificación de conformidad, que 
incluirá la contraseña, así como los otros documentos relacionados en los párrafos a) o b) 
del apartado 2 del artículo 13.

2. A los efectos de cumplir con las obligaciones que el RID establece para los Estados, 
se mantendrá un Registro centralizado de contraseñas de tipo de envases y embalajes, 
grandes recipientes para granel, cisternas, baterías de recipientes y contenedores cisterna. 
Dicho registro se integrará en la Dirección General de Política Tecnológica del Ministerio de 
Ciencia y Tecnología.

Artículo 10.  Modificaciones de vagones cisterna y contenedores cisterna.
Las reparaciones u otras modificaciones que se pretendan realizar en los depósitos de 

vagones cisterna y contenedores cisterna deberán ser objeto de un informe favorable de un 
organismo de control, previo a su ejecución, y sólo podrán ser llevadas a cabo en talleres de 
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constructores de cisternas o talleres de reparación que dispongan de los medios materiales y 
tecnología adecuadas para la reparación, así como los medios y procedimientos de control 
de calidad exigidos a los constructores y en especial en lo referente al utillaje, equipos de 
soldadura, pruebas de válvulas, repuestos y accesorios.

En los casos que determine el órgano competente de la Comunidad Autónoma, donde se 
realice la reparación o modificación, se podrá exigir la previa autorización administrativa para 
efectuarla.

Artículo 11.  Placas de los vagones cisterna y contenedores cisterna.
El marcado de la placa de los vagones cisterna y contenedores cisterna a que hace 

referencia el RID será realizado por el organismo de control que haya efectuado la 
inspección.

El organismo de control archivará una fotografía o fotocopia legible de las placas 
marcadas junto con la documentación correspondiente a la inspección.

Artículo 12.  Inspecciones por accidentes.
El órgano competente de la Comunidad Autónoma remitirá a la Dirección General de 

Política Tecnológica del Ministerio de Ciencia y Tecnología, con el fin de realizar un 
seguimiento nacional de los daños producidos por accidentes ocurridos en cisternas que 
transportan mercancías peligrosas, una copia firmada y sellada de la documentación 
relacionada en el artículo 13, apartado 2, párrafo d), que se genere con motivo de 
inspecciones excepcionales por estas causas.

Artículo 13.  Obligaciones de los organismos de control.
1. Como consecuencia de las actuaciones de los organismos de control establecidas en 

los artículos anteriores, dichos organismos generarán los documentos que se relacionan 
para cada caso en el anejo 3 del presente Real Decreto.

2. Los documentos a que se hace referencia en el apartado 1 de este artículo, incluidas 
las actas negativas, serán archivados y custodiados por el organismo de control durante un 
plazo de al menos diez años o hasta la fecha de caducidad del documento, si es superior a 
diez años, estando en todo momento a disposición del órgano competente de la Comunidad 
Autónoma donde se ha realizado la actuación. No obstante, será remitida copia al órgano 
competente de la Comunidad Autónoma en la forma que éste disponga, en los casos que a 
continuación se enumeran:

a) Certificación de tipo de envases, embalajes y grandes recipientes a granel (GRG). Por 
duplicado: certificado de conformidad del tipo con los requisitos reglamentarios.

b) Certificación de prototipo de vagones cisterna y contenedores cisterna. Por duplicado:
1.º Certificado de conformidad del tipo con los requisitos reglamentarios.
2.º Documento H especial.
3.º Documento de clase.
4.º Ficha técnica.
c) Inspección inicial, antes de la puesta en servicio, de los vagones cisterna y 

contenedores cisterna:
1.º Acta de conformidad del vagón cisterna o contenedor cisterna con el tipo.
2.º Documento H especial.
3.º Documento G1 y G2.
4.º Documento V, excepto contenedores cisterna.
5.º Documentos de clase.
6.º Ficha técnica.
d) Inspecciones excepcionales. En los casos en que sean debidas a accidente, por 

duplicado:
1.º Informe previo a la modificación o reparación de un vagón cisterna o contenedor 

cisterna para el transporte de mercancías peligrosas.
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2.º Acta de inspección de un vagón cisterna o contenedor cisterna para el transporte de 
mercancías peligrosas tras su modificación o reparación.

3.º Documento H especial.
4.º Documento G1 y G2.
5.º Documento V.
6.º Documentos de clase.
7.º Ficha técnica.

Artículo 14.  Inspecciones de las Administraciones públicas.
Cuando considere necesario la Administración competente comprobar cualquier extremo 

sobre el cumplimiento de las prescripciones de los apéndices X o XI del RID por uno o varios 
vagones cisterna y/o contenedores cisterna de un determinado propietario nacional o 
extranjero, dicha Administración podrá recabar, a través de la empresa ferroviaria o 
propietario, los documentos acreditativos del cumplimiento del RID.

CAPITULO IV
Normas de actuación en caso de avería o accidente

Artículo 15.  Medidas a adoptar por el maquinista o cualquier persona.
En caso de inmovilización, por accidente o avería, de un convoy ferroviario que 

transporte mercancías peligrosas se actuará de la siguiente forma:
a) El maquinista o su ayudante adoptarán inmediatamente las medidas que se 

determinen en las fichas de seguridad, facilitadas por el expedidor, para cada materia, clase 
de materia transportada, procediendo seguidamente, bien directamente o a través del 
órgano que con esta finalidad hubiera establecido la empresa ferroviaria, a informar de la 
avería o accidente al teléfono de emergencia que corresponda, de acuerdo a la relación, que 
a tal efecto será publicada, con carácter periódico, en el «Boletín Oficial del Estado», 
mediante Resolución de la Dirección General de Protección Civil.

b) Actuación de terceros: en caso de imposibilidad de actuación del maquinista o su 
ayudante, para la aplicación de medidas de prevención protección, cualquier persona que 
advierta el anormal estado de un transporte de mercancías peligrosas se abstendrá de 
actuar sobre la mercancía y facilitará información inicial del hecho a la autoridad o su agente 
más cercano por el medio más rápido que tenga a su alcance. Asimismo, procurará alertar 
del peligro existente a quienes puedan resultar afectados e, igualmente, auxiliar, en su caso, 
a las víctimas.

En este supuesto la autoridad o su agente más cercano, que ha recibido la información 
inicial del hecho, se asegurará de que sean informados inmediatamente los responsables de 
activar los planes especiales de protección civil ante el riesgo de accidentes en los 
transportes de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril para que, en cada caso, 
según corresponda, se adopten las medidas de prevención o protección que resulten más 
adecuadas.

c) Forma de comunicación: la comunicación en caso de avería o accidente se efectuará 
por el medio más rápido posible e incluirá los siguientes aspectos:

1. Localización del suceso.
2. Estado del convoy ferroviario empleado y características del suceso.
3. Datos sobre las mercancías peligrosas transportadas.
4. Existencia de víctimas.
5. Condiciones meteorológicas y otras circunstancias que se consideren de interés para 

valorar los posibles efectos del suceso sobre la seguridad de las personas, los bienes o el 
medio ambiente y las posibilidades de intervención preventiva.

Artículo 16.  Actuación de las autoridades competentes.
En función de las necesidades de intervención derivadas de las características del 

accidente y de sus consecuencias ya producidas o previsibles, las autoridades competentes 
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aplicarán las medidas previstas en los planes especiales de protección civil ante el riesgo de 
accidentes en los transportes de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril.

Dichos planes serán elaborados de acuerdo con lo establecido en la Directriz Básica de 
planificación de protección civil ante el riesgo de accidentes en los transportes de 
mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril aprobada mediante Real Decreto 387/1996.

Artículo 17.  Colaboración de otras entidades.
Por el Ministerio del Interior o por los órganos competentes de las Comunidades 

Autónomas, en cada caso, así como por aquellas entidades que representen sectores 
profesionales interesados (expedidores, transportistas, etc.), y con el fin de colaborar en las 
actuaciones en caso de accidente, se fomentarán acuerdos o pactos de ayuda mutua entre 
las propias empresas de los sectores profesionales y acuerdos o pactos de colaboración de 
dichas empresas con las autoridades competentes en tales circunstancias. De los mismos, 
se dará información a la Comisión Nacional de Protección Civil y, según proceda, a la 
Comisión para la Coordinación del transporte de mercancías peligrosas.

Los daños que se deriven directa o indirectamente del empleo de personal y materiales 
de las empresas incorporadas a los acuerdos o pactos de colaboración con las autoridades 
competentes, las lesiones producidas a las personas por estas actividades de colaboración 
en los planes especiales de protección civil frente a estos accidentes y, asimismo, los daños 
que causen a terceros por la acción de aquéllos en tales circunstancias serán indemnizables, 
en su caso, de conformidad con lo dispuesto en la legislación sobre responsabilidad de la 
administración por el funcionamiento de los servicios públicos, sin perjuicio de su 
resarcimiento por la misma con cargo al responsable del accidente.

Artículo 18.  Fugas, derrames o deformaciones de cisternas.
De las actuaciones que realicen las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o los órganos 

competentes en materia de transportes, como consecuencia de accidentes o averías de 
vehículos de mercancías peligrosas, donde se hayan producido fugas, derrames o 
deformaciones de cisternas, se remitirá un informe a la Comisión de Coordinación del 
Transporte de Mercancías Peligrosas, pudiendo proponer a la vez al órgano competente en 
materia de industria la inspección excepcional de la cisterna, tras su reparación.

CAPITULO V
Operaciones de carga y descarga

SECCION 1.ª NORMAS GENERALES

Artículo 19.  Obligaciones del expedidor y del porteador.
El expedidor deberá proporcionar al suministrador de los medios de porte o al 

transportista la información necesaria para la elección del medio al contratar el transporte, y 
éste se responsabilizará de que reúna las condiciones exigidas por aquél, así como las 
exigidas en la reglamentación vigente para la mercancía transportada.

Artículo 20.  Documentación obligatoria.
La carta de porte y demás documentación, exigida en el RID, deberán ser entregadas al 

maquinista u operario responsable del tren antes de iniciarse el transporte.
El expedidor o el cargador, por delegación de éste, deberá firmar la carta de porte y 

hacer constar en la misma, o en declaración aparte, que la mercancía se admite al 
transporte por ferrocarril y que su estado y acondicionamiento y, en su caso, el envase y 
etiquetaje responden a las prescripciones del RID.

Los intermediarios en el contrato de transporte deberán recabar del expedidor la 
documentación obligatoria, que transmitirán al suministrador de los medios de porte o al 
transportista juntamente con la carta de porte que suscriban, acompañando ésta a la 
mercancía durante toda la operación de transporte de origen a destino.
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El maquinista u operario responsable del tren se instruirá sobre las particularidades de la 
materia que va a transportar.

Artículo 21.  Comprobaciones.
1. El cargador exigirá la utilización de las marcas, etiquetas y paneles que sean exigibles 

para el medio de porte utilizado.
2. El cargador no podrá realizar la carga de un medio de porte que carezca de las 

marcas y paneles exigibles o que no reúna las condiciones requeridas.
3. Por cada cargamento, el cargador deberá comprobar, al menos, el cumplimiento 

reglamentario de todos los epígrafes aplicables en cada caso de la lista de comprobaciones 
para carga de mercancías peligrosas que figura en el anejo 4. El cargador no podrá iniciar la 
carga si no cumple los requisitos reglamentarios de los epígrafes incluidos en los apartados: 
marcado y limpieza, estado de equipamiento, comprobaciones previas a la carga. 
Igualmente, no se permitirá la salida del medio de porte si no se han realizado los controles 
de los epígrafes incluidos en el apartado controles después de la carga.

Artículo 22.  Requisitos de las operaciones.
1. El personal que realice la carga o la descarga, de acuerdo con las normas 

establecidas en este Real Decreto, deberá conocer, bajo responsabilidad del cargador-
descargador, los siguientes extremos:

a) Las características de peligrosidad de la mercancía.
b) El funcionamiento de las instalaciones.
c) Los sistemas de seguridad y contra incendios, estando experimentado en su 

utilización.
d) Los equipos de protección personal requeridos en la instalación y su utilización.
Asimismo, deberá mantener al personal ajeno a las operaciones de carga y descarga 

apartado del lugar donde se realizan e impedir cualquier trabajo incompatible con la 
seguridad de la operación en las inmediaciones. En todo caso, deberá tenerse en cuenta 
que los medios de porte deberán estar inmovilizados durante la carga y descarga.

2. La empresa ferroviaria y el cargador y/o descargador coordinarán sus actividades de 
forma que el estacionamiento de los medios de porte se haga en condiciones adecuadas de 
seguridad, atendiendo a la peligrosidad de la materia transportada.

3. El acceso de los medios de porte a las plantas se hará con la autorización previa del 
cargador/descargador.

El personal ferroviario que acompañe a dichos medios estará sujeto a las normas y 
reglamentos internos de la planta.

Artículo 23.  Responsabilidad del cargador.
1. En todo momento se respetarán las prohibiciones, tanto de embalaje como de 

transporte en común de las materias, así como de las limitaciones de carga y condiciones de 
transporte prescritas en el RID, comprobándose por parte del cargador tales extremos antes 
de la salida del medio de porte de la planta cargadora.

2. En todo caso, el cargador-descargador se responsabilizará del cumplimiento de todas 
las obligaciones establecidas en este Real Decreto y en el RID relativas a la carga y 
descarga del medio de porte y a las operaciones necesarias para llevarlas a cabo.

Artículo 24.  Vigilancia.
1. Antes de permitir la salida del medio de porte después de su carga o descarga, el 

cargador-descargador realizará una inspección ocular para detectar posibles anomalías: 
vertidos no percibidos anteriormente, mangueras desconectadas, defectos en la estiba de 
los bultos, etc. En caso de vertidos no se permitirá la salida del recinto del medio de porte 
antes de haber procedido a su correcta limpieza.

2. Las instalaciones de carga y descarga dispondrán de áreas de estacionamiento 
apropiadas para el normal desarrollo de su actividad. Cuando sea necesaria la vigilancia de 
los medios de porte, ésta se adaptará a las condiciones señaladas en el RID.
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SECCION 2.ª TRANSPORTE EN CISTERNAS Y CONTENEDORES CISTERNAS

Artículo 25.  Requisitos de las instalaciones de carga y descarga.
Las instalaciones de carga y descarga de cisternas y contenedores cisternas que 

transporten mercancías peligrosas por ferrocarril deberán cumplir las siguientes normas:
a) En las instalaciones de carga a granel de aquellas materias para las cuales el RID 

establece un límite superior para el grado de llenado será exigible que disponga de un 
dispositivo de control de la cantidad máxima admisible, de tipo óptico y/o acústico que 
garantice las condiciones de seguridad en razón del producto que transporte.

b) Cuando las disposiciones legales exijan la adecuación de la cisterna o contenedor 
cisterna (inertización, limpieza interior o exterior, etc.), para efectuar la carga de un producto 
incompatible con el anteriormente transportado o para el transporte de retorno, las 
instalaciones de carga o descarga o bien deberán estar provistas de los equipos, dispositivos 
o productos adecuados para ello, o bien el expedidor informará al transportista de la 
instalación más cercana donde pudieran realizarse estas operaciones. En ambos casos, las 
instalaciones de adecuación de las cisternas deberán contar con la debida autorización de la 
Administración pública competente.

Artículo 26.  Limpieza de las cisternas o contenedores cisterna.
El suministrador de los medios de porte o el transportista informará al cargador de cuál 

ha sido la última mercancía cargada, debiendo, además, cumplir lo dispuesto en el RID 
sobre limpieza de los medios de transporte antes de la carga. La limpieza incluye a los 
equipos de trasiego, si los llevase.

El cargador deberá exigir el certificado de lavado de la cisterna o contenedor cisterna, 
emitido por empresa autorizada por la Administración pública competente, en el que conste 
que la cisterna está limpia y vacía; excepto cuando la cisterna o contenedor cisterna venga 
vacío de descargar una mercancía y vaya a cargar la misma u otra compatible.

En el caso de vagones cisterna para la clase 2 que precisen reglamentariamente o 
dispongan de una pantalla parasol o calorifugado total o parcial del depósito, el cargador 
exigirá antes de cargar los vagones cisterna que estos elementos se encuentren en buen 
estado de conservación, limpieza y pintura.

El cargador, cuando el producto lo exija, comprobará que la atmósfera es la adecuada 
para realizar la carga.

Para el examen interior de las cisternas o contenedores cisternas se utilizarán medios 
adecuados a las características de la mercancía transportada con anterioridad.

Artículo 27.  Grado de llenado.
El expedidor indicará al cargador o hará constar en la carta de porte o documento 

análogo el grado de llenado que corresponda a cada materia y recipiente, de conformidad 
con el RID.

El cargador deberá calcular la cantidad de carga en función de la carga máxima de la 
cisterna, de los grados de llenado, la capacidad de la cisterna y la carga residual contenida, 
que deberá ser evaluada. En el caso de las cisternas y contenedores cisternas 
compartimentados, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el párrafo anterior para cada uno de 
los depósitos. Al objeto de evitar interpretaciones erróneas, las cantidades a cargar se 
indicarán en las unidades más apropiadas al sistema de llenado y control de la instalación; 
es decir: litros, kilos, altura de líquido en el depósito, etc.

Artículo 28.  Requisitos de las operaciones de carga y descarga.
El cargador, descargador realizará las operaciones de carga y descarga, siguiendo 

estrictamente las instrucciones del RID y las específicas dadas por el expedidor. En todo 
caso, deberá tener en cuenta lo siguiente:

1. Cuando la naturaleza de la materia lo requiera, se derivará a tierra la masa metálica 
del vagón cisterna.

2. Se evitarán desbordamientos o emanaciones peligrosas que pudieran producirse.
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3. Se vigilarán las tensiones mecánicas de las conexiones.
4. No se emitirán a la atmósfera concentraciones de materias superiores a las admitidas 

por la legislación correspondiente.
5. Cada planta tendrá unas instrucciones específicas respecto a otras condiciones de la 

operación convenientes para cada mercancía que se carga o descarga cuando sean 
distintas a las normas generales.

Artículo 29.  Comprobaciones.
La empresa ferroviaria comprobará que todas las aberturas y cierres de los orificios de 

llenado, vaciado y seguridad están en las debidas condiciones para iniciar la marcha. 
Cuando sea necesario, el cargador o descargador acondicionará la atmósfera interior de la 
cisterna o contenedor cisterna.

Cuando la normativa aplicable lo exija o simplemente la naturaleza de la materia lo 
aconseje, el cargador-decargador limpiará externamente la cisterna o contenedor cisterna de 
los posibles restos de la mercancía que puedan haberse adherido durante la carga o 
descarga.

CAPITULO VI
Régimen sancionador

Artículo 30.  Responsabilidades.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, en la Ley 

Orgánica 1/1992, de 2 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana, en la Ley 
23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada, y en el Reglamento de Explosivos, aprobado 
por Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, y de las responsabilidades de otro orden en 
que se pueda incurrir, será de aplicación al transporte de mercancías peligrosas por 
ferrocarril el régimen sancionador, establecido en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de 
Ordenación de los Transportes Terrestres y sus normas de desarrollo; constituyendo este 
capítulo un desarrollo reglamentario especial de la citada Ley en virtud de las singulares 
circunstancias concurrentes en el transporte de mercancías peligrosas por ferrocarril.

Artículo 31.  Infracciones más graves.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 172.1 de la Ley de Ordenación de los 

Transportes Terrestres, podrá sancionarse a los titulares de concesiones o autorizaciones de 
transporte ferroviario con multa de hasta 1.000.000 de pesetas, pudiendo, asimismo, 
acordarse la caducidad de la concesión o autorización, por la realización del transporte de 
mercancías peligrosas en condiciones que supongan un riesgo para la seguridad pública, en 
los siguientes casos:

1. Utilización de vagones que no cumplan las condiciones técnicas reglamentarias 
exigidas para el transporte de determinadas clases de mercancías peligrosas.

2. Utilización de envases o embalajes no homologados, en caso necesario, o 
gravemente deteriorados.

3. Utilización de vagones cisternas, envases, embalajes o recipientes que presenten 
fugas.

4. Incumplimiento de las prohibiciones de embalaje en un mismo bulto o de cargamento 
en común en un mismo vagón.

5. Incumplimiento de las limitaciones de las cantidades a transportar.
6. Incumplimiento de las normas sobre el grado de llenado de los vagones cisternas o 

contenedores cisterna.
7. No informar sobre la inmovilización de los medios de transporte a causa de accidente 

o incidente, o no adoptar las medidas de seguridad y protección reglamentadas para estos 
supuestos, excepto en caso de imposibilidad.

8. No llevar los documentos de acompañamiento de la mercancía o no indicar en ellos, o 
indicar inadecuada o erróneamente la mercancía peligrosa transportada, o la falta de 
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declaración del expedidor sobre la conformidad de la mercancía y el envase para el 
transporte.

9. Transportar mercancías, pertenecientes a clases limitativas, cuyo transporte no esté 
permitido, sin permiso excepcional.

10. Transportar mercancías peligrosas en régimen de ensayo sin la correspondiente 
autorización temporal o acuerdo bilateral o multilateral para el transporte de mercancías 
peligrosas, o incumplir condiciones de la autorización.

11. Carecer de los paneles, inscripciones o etiquetas de peligro reglamentarios que sean 
obligatorios o utilizarlos inadecuadamente.

12. Carecer, cuando sea necesario de acuerdo con el RID, de la placa de aprobación con 
los datos reglamentarios o de las indicaciones y marcas, en la misma, que se indican en la 
citada normativa.

13. No llevar las fichas de seguridad correspondientes a la materia que se transporta, o 
llevar unas inadecuadas.

En los supuestos previstos en este artículo, la inspección del transporte podrá acordar la 
inmovilización del vagón o el convoy o, en su caso, la denegación de entrada en territorio 
nacional hasta tanto sea subsanada la causa que motivó la infracción, ordenando, a tal 
efecto, la adopción de las medidas de seguridad oportunas, salvo que, por las circunstancias 
concurrentes, la inmovilización suponga un incremento del riesgo existente.

Artículo 32.  Otras infracciones.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 172.2 de la Ley de Ordenación de los 

Transportes Terrestres, podrán sancionarse con multa de hasta 300.000 pesetas las 
siguientes infracciones:

1. No realizar en las plantas cargadoras las comprobaciones que sean obligatorias antes, 
durante y después de la carga.

2. Transportar viajeros en medios de transporte que transporten mercancías peligrosas.
3. Incumplir las limitaciones a la circulación reglamentariamente establecidas, así como 

lo dispuesto en los artículos 3, 4 y 5 de este Real Decreto.
4. Incumplir la obligación de estacionar los medios de transporte en las zonas de menor 

peligrosidad, en defecto de zonas específicamente previstas para ello.
5. No respetar las condiciones de aislamiento, estiba o protección de la carga 

reglamentariamente establecidas.
6. Carecer del certificado de lavado del vagón cisterna o contenedor cisterna emitido por 

empresa autorizada por la Administración pública competente sobre la limpieza de los 
medios de transporte, en los casos en que sea necesario.

7. No incluir en los documentos de acompañamiento o indicar inadecuada o 
erróneamente alguno de los datos que reglamentariamente deben figurar en ellos.

8. Incumplimiento del equipamiento de los medios de transporte requerido en el RID.
9. Realizar el transporte de mercancías peligrosas sin llevar la placa de marcado pero 

poseyendo el acta de la última inspección reglamentaria.
10. Realizar el transporte de mercancías peligrosas sin llevar a bordo pero poseyendo la 

copia de la autorización temporal, acuerdo bilateral o multilateral o permiso excepcional.
11. Las infracciones previstas en el artículo anterior, cuando por su naturaleza, ocasión o 

circunstancia, no deban ser sancionadas con multas superiores a 300.000 pesetas.

DISPOSICION ADICIONAL

Única.  Fichas de seguridad en el transporte nacional.
Para los transportes efectuados íntegramente en territorio nacional, será de aplicación lo 

dispuesto en el apartado II, «Elementos básicos para la planificación», apartado 4 a), del 
Real Decreto 387/1996, de 1 de marzo, por el que se aprueba la Directriz Básica de 
planificación de protección civil ante el riesgo de accidentes en los transportes de 
mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril, sobre la obligatoriedad de llevar en el 
transporte las fichas de seguridad de las mercancías peligrosas que se transporten.
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DISPOSICION TRANSITORIA

Única.  Validez de homologaciones anteriores.
Las homologaciones concedidas hasta la entrada en vigor del presente Real Decreto por 

los órganos competentes en materia de seguridad industrial seguirán teniendo la validez 
establecida en las disposiciones en base a las cuales fueron emitidas.

DISPOSICION DEROGATORIA

Única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango sean contrarias a lo 

dispuesto en este Real Decreto y, en particular, las siguientes:
a) Real Decreto 879/1989, de 2 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Nacional 

del transporte de mercancías peligrosas por ferrocarril (TPF).
b) Real Decreto 2225/1998, de 19 de octubre, sobre transporte de mercancías peligrosas 

por ferrocarril.
Se mantienen en vigor las disposiciones relacionadas en el anejo 1, en la parte no 

regulada por este Real Decreto y en tanto no se opongan a lo establecido en el mismo o en 
el RID.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  Habilitación normativa.
Por los Ministros competentes por razón de la materia se dictarán, conjunta o 

separadamente, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones necesarias para el 
desarrollo y ejecución de este Real Decreto, previo informe de la Comisión de Coordinación 
del Transporte de Mercancías Peligrosas.

Segunda.  Facultad de actualización y modificación.
Se faculta al Ministerio de Ciencia y Tecnología para actualizar el anejo 1 y modificar los 

anejos 2, 3 y 4 de este Real Decreto.

ANEJO 1
Reglamentación vigente

En este anejo se recogen las disposiciones vigentes que son de aplicación en este 
reglamento.

1. Envases y embalajes:
a) Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 17 de marzo de 1986, por la que se 

dictan normas para la homologación de envases y embalajes destinados al transporte de 
mercancías peligrosas.

b) Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 28 de febrero de 1989, que modifica el 
apartado 7.1 de la de 17 de marzo de 1986 por la que se dictan normas para la 
homologación de envases y embalajes destinados al transporte de mercancías peligrosas.

c) Real Decreto 222/2001, de 2 de marzo, por el que se dictan las disposiciones de 
aplicación de la Directiva 1999/36/CE, del Consejo, de 29 de abril, relativa a equipos de 
presión transportables.

2. Cisternas y contenedores cisterna:
a) Orden del Ministerio de Industria y Energía de 20 de septiembre de 1985 sobre 

normas de construcción, aprobación de tipo, ensayos e inspección de cisternas para el 
transporte de mercancías peligrosas.

b) Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 30 de diciembre de 1994, por la que se 
modifica la de 20 de septiembre de 1985, sobre normas de construcción, aprobación de tipo, 
ensayos e inspección de cisternas para el transporte de mercancías peligrosas.
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c) Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 16 de octubre 1996, por la que se 
modifica la de 20 de septiembre de 1985, sobre normas de construcción, aprobación de tipo, 
ensayos e inspección de cisternas para el transporte de mercancías peligrosas.

d) Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 26 de agosto 1998, por la que se 
modifica la de 20 de septiembre de 1985, sobre normas de construcción, aprobación de tipo, 
ensayos e inspección de cisternas para el transporte de mercancías peligrosas.

e) Real Decreto 222/2001, de 2 de marzo, por el que se dictan las disposiciones de 
aplicación de la Directiva 1999/36/CE, del Consejo, de 29 de abril, relativa a equipos de 
presión transportables.

f) Real Decreto 948/2003, de 18 de julio, por el que se establecen las condiciones 
mínimas que deben reunir las instalaciones de lavado interior o desgasificación o 
despresurización, así como las de reparación o modificación de cisternas de mercancías 
peligrosas.

g) Orden ITC/2765/2005, de 2 de septiembre, por la que se modifican los anexos I, II y IV 
del Real Decreto 948/2003, de 18 de julio, por el que se establecen las condiciones mínimas 
que deben reunir las instalaciones de lavado interior o desgasificación o despresurización, 
así como las de reparación o modificación de cisternas de mercancías peligrosas.

ANEJO 2
Organismos de control

I. Requisitos adicionales a cumplir por los organismos de control para realizar la prueba y 
aprobación de tipo y certificación de la conformidad de la producción y, en su caso, 
inspecciones periódicas de envases, embalajes y grandes recipientes a granel (GRG).

a) El personal que las realice debe ser técnico titulado con la cualificación, formación y 
experiencia apropiadas a esta actividad. En particular, debe tener un conocimiento 
satisfactorio de las normas, de los códigos de diseño y construcción de recipientes a presión 
aplicables, tanto nacionales como extranjeros, y de los reglamentos nacionales y convenios 
internacionales que se apliquen al transporte de mercancías peligrosas.

b) Deberán disponer, además, de la documentación técnica vigente, que figura en la 
columna I del cuadro 2 y de los procedimientos técnicos que figuran en la columna I del 
cuadro 3.

II. Requisitos adicionales a cumplir por los organismos de control para realizar la 
aprobación de prototipo de vagones cisterna y contenedores cisterna, incluyendo los medios 
de fijación del depósito.

a) El personal que las realice debe ser técnico titulado con la cualificación, formación y 
experiencia apropiadas a esta actividad. En particular, debe tener un conocimiento 
satisfactorio de las normas, de los códigos de diseño y construcción de recipientes a presión 
aplicables, tanto nacionales como extranjeros, y de los reglamentos nacionales y convenios 
internacionales que se apliquen al transporte de mercancías peligrosas.

b) Deberán disponer, además, de la documentación técnica vigente, que figura en la 
columna II del cuadro 2 y de los procedimientos técnicos que figuran en la columna II del 
cuadro 3.

III. Requisitos adicionales a cumplir por los organismos de control para el seguimiento de 
la construcción en todas sus fases y para la inspección inicial, antes de la puesta en servicio, 
incluyendo los medios de fijación del depósito e inspecciones excepcionales de vagones 
cisternas y contenedores cisterna.

a) El personal que las realice debe ser técnico titulado con la cualificación, formación y 
experiencia apropiadas a esta actividad. En particular, debe tener un conocimiento 
satisfactorio de las normas, y especificaciones de materiales, de las soldaduras y tecnología 
de las uniones soldadas, de los códigos de diseño utilizados en la construcción de 
recipientes, formación apropiada y capacidad para calificar los procedimientos de soldadura 
utilizados en la construcción y tener la cualificación en el nivel II de las técnicas de ensayos 
no destructivos (END) empleadas durante la construcción.
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b) Deberán disponer, además, de los equipos de inspección, propios, contratados o 
aportados por el taller que figuran en la columna III del cuadro I, de la documentación técnica 
vigente, que figura en la columna III del cuadro 2 y de los procedimientos técnicos que 
figuran en la columna III del cuadro 3.

IV. Requisitos adicionales a cumplir por los organismos de control para las inspecciones 
periódicas de vagones cisterna y contenedores cisterna.

a) El personal que las realice debe ser técnico con la cualificación, formación y 
experiencia apropiadas a esta actividad. En particular, debe tener un conocimiento 
satisfactorio de las normas y reglamentos nacionales que se apliquen al transporte de 
mercancías peligrosas y de los procedimientos de inspección y tener la cualificación en el 
nivel II de las técnicas de ensayos no destructivos (END) empleadas en la inspección de que 
se trate.

b) Deberán disponer, además, de los equipos de inspección, propios, contratados o 
aportados por el taller que figuran en la columna IV del cuadro I, de la documentación 
técnica vigente, que figura en la columna IV del cuadro 2 y de los procedimientos técnicos 
que figuran en la columna IV del cuadro 3.

CUADRO 1

Equipos de inspección III IV
Equipos de ultrasonido con pantalla de lectura digital para medición de espesores de envolventes 
metálicos y equipos de ultrasonidos con pantalla gráfica para la exploración de soldaduras y zonas 
anexas (propias)

X X

Cinta métrica, galgas, calibres para control dimensional X –
Pinzas amperiméticas (CC y CA) y termómetro de contacto o tizas termométricas, para control de los 
parámetros de soldadura X –

Equipos de END: líquidos penetrantes, partículas magnéticas fluorescentes (propias) X X
Equipos de END: radiografías X X
Equipos de ED: durométro, fotomacrografía, fotomicrografía, máquina universal de ensayos de tracción 
y de plegado, máquina de ensayo de resilencia (péndulo Charpy) X –

Laboratorio de análisis químicos de materiales X –
Útiles y máquinas para la preparación de ensayos y pruebas X –
Contador volumétrico o báscula, con error inferior al 1% para la prueba de capacidad X –
Bomba hidráulica para la prueba de presión X X
Bomba de vacío para la prueba de cisternas criogénicas, con aislamiento al vacío X X
Equipo de detección de fugas con gas trazador de helio, para las cisternas con aislamiento al vacío X X
Compresor neumático para la prueba de estanqueidad X X
Spray de agua jabonosa para la detección de fugas X X
Banco de pruebas y compresor neumático (o botella de gas inerte) para la prueba y tarado de válvulas 
de seguridad y comprobación de válvulas de aireación X X

Juego de manómetros, con rango adecuado y precisión 3% (propios) X X
Vacuómetro y termómetro (hasta –196 ºC) para control de pruebas de vacío X X
Lámpara antideflagrante (propia) X X
Explosímetro, para verificar la ausencia de atmósferas explosivas (propias) X X
Troqueles alfanuméricos, de distintos materiales X X
Cámara fotográfica (propia) X X
Equipos de protección individual X X
Flexométro (rango 0-4 m. aproximadamente). Resolución 0,001 m. con precisión de 3% X X»

CUADRO 2

Documentación técnica vigente I II III IV
Reglamento relativo al transporte internacional por ferrocarril de mercancías peligrosas (RID) X X X X
Normas de construcción y ensayo de cisternas X X X X
Códigos de diseño de aparatos a presión permitidos por la Administración. Con carácter no 
limitativo se admiten los siguientes códigos: ASME, British Standars, Ad-Merkblatt, CODAP, 
CERAP

 X X X
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CUADRO 3

Procedimientos técnicos I II III IV
Revisión de proyectos para la obtención de la aprobación de cisternas  X   
Revisión de expedientes relativos a:  X   
Modificación/reparación de cisternas. Legalización de cisternas de import.     
Evaluación de empresas para su inscripción como fabricantes de cisternas  X   
Supervisión de fabricación, modificación o reparación de cisternas:   X  
Recepción de materiales     
Control de traslado de marcas     
Control de ejecución de soldadura.     
Supervisión de END     
Supervisión de DE     
Supervisión de análisis químicos     
Control de tratamiento térmico     
Control dimensional     
Inspección visual     
Inspección periódica de cisternas:    X
Inspección visual     
Pruebas:   X X
Volumétrica     
Hidráulica     
Neumática     
Vacío     
Detección de microfisuras     
Funcionamiento de equipos     
Mecanismos de seguridad     
Grabado de placas   X X
Seguridad del personal de inspección   X X

ANEJO 3
Documentación

I. Documentos a generar para certificación de tipo de envases y embalajes:
a) Certificado de conformidad del tipo con los requisitos reglamentarios (apéndice 3.1).
b) Actas de pruebas (apéndice 3.2).
c) Actas de ensayos.
d) Auditoría del sistema de control de calidad.
II. Documentos a generar para la certificación de tipo de grandes recipientes para granel 

(GRG):
a) Certificado de conformidad del tipo con los requisitos reglamentarios (apéndice 3.3).
b) Actas de pruebas (apéndice 3.4).
c) Actas de ensayos.
III. Documentos a generar para el control de conformidad de la producción de envases y 

embalajes y grandes recipientes para granel (GRG):
a) Acta de conformidad de la producción (apéndice 3.5).
b) Actas de pruebas (apéndice 3.2 ó 3.4).
c) Actas de ensayos.
IV. Documentos a generar para la certificación de prototipo de vagones cisterna y 

contenedores cisterna:
a) Certificado de conformidad del tipo con los requisitos reglamentarios (apéndice 3.6).
b) Documento H especial (apéndice 3.7).
c) Documentos de clase (apéndice 3.8).
d) Ficha técnica (apéndice 3.20).
V. Documentos a generar durante el seguimiento de la construcción en todas sus fases 

de vagones cisternas y contenedores cisterna:
a) Acta de conformidad de las uniones soldadas (apéndice 3.9).
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b) Informe radiográfico (apéndice 3.22).
c) Croquis radiográfico (apéndice 3.23).
d) Acta de conformidad de los materiales (apéndice 3.10).
e) Croquis de situación de las placas (apéndice 3.24).
f) Acta de ensayo de tracción de las probetas.
VI. Documentos a generar durante la inspección inicial, antes de la puesta en servicio, de 

vagones cisterna y contenedores cisterna:
a) Acta de conformidad del vagón cisterna o contenedor cisterna con el tipo (apéndice 

3.11).
b) Certificado de prueba de estanqueidad (apéndice 3.18).
c) Certificado de prueba de presión hidráulica (apéndice 3.19).
d) Acta de prueba volumétrica (apéndice 3.12).
e) Certificado de calibración de válvulas de seguridad y prueba de válvulas de aireación 

(apéndice 3.13).
f) Otras actas de prueba reglamentariamente exigidas.
g) Documento H especial (apéndice 3.7).
h) Documentos G1 y G2 (apéndice 3.14).
i) Documento V (apéndice 3.26).
j) Documentos de clase (apéndice 3.8).
k) Ficha técnica (apéndice 3.20).
l) Fotocopia o fotografía de la placa de características de la cisterna.
VII. Documentos a generar durante las inspecciones periódicas de vagones cisterna y 

contenedores cisterna:
a) Acta de inspección periódica de una cisterna o contenedor cisterna (apéndice 3.15).
b) Certificado de prueba de estanqueidad (apéndice 3.18).
c) Certificado de prueba de presión hidráulica, si corresponde (apéndice 3.19).
d) Certificado de calibración de válvulas de seguridad y prueba de válvulas de aireación 

(apéndice 3.13).
e) Acta de ensayos no destructivos (para la clase 2) (apéndice 3.25).
f) Otras actas de prueba reglamentariamente exigidas.
g) Documentos G1 y G2 (apéndice 3.14).
h) Documento V (apéndice 3.26).
i) Documentos de clase (apéndice 3.8).
j) Fotocopia o fotografía de la placa de características de la cisterna.
VIII. Documentos a generar durante las inspecciones excepcionales:
a) Informe previo a la modificación o reparación de un vagón cisterna o contenedor 

cisterna para el transporte de mercancías peligrosas (apéndice 3.16).
b) Acta de inspección de una cisterna o contenedor cisterna para el transporte de 

mercancías peligrosas tras su modificación o reparación (apéndice 3.17).
c) Certificado de prueba de estanqueidad (apéndice 3.18).
d) Certificado de prueba de presión hidráulica (apéndice 3.19).
e) Acta de prueba volumétrica (apéndice 3.12).
f) Certificado de calibración de válvulas de seguridad y prueba de válvulas de aireación 

(apéndice 3.13).
g) Otras actas de prueba reglamentariamente exigidas.
h) Documento H especial (apéndice 3.7).
i) Documentos G1 y G2 (apéndice 3.14).
j) Documento V (apéndice 3.26).
k) Documentos de clase (apéndice 3.8).
l) Ficha técnica (apéndice 3.20).
IX. Documentos a generar durante las inspecciones iniciales o periódicas de grandes 

recipientes a granel (GRG) cuando sean exijas por el ADR, IMDG y RID.
Acta de inspección inicial o periódica de un gran recipiente para graneles (GRG) para el 

transporte de mercancías peligrosas (apéndice 3.21).
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ANEJO 4
Lista de comprobaciones

(Sólo se comprobarán los epígrafes aplicables en cada caso)
1. Marcado y limpieza

Adecuación del vagón cisterna a las materias a cargar y a los procedimientos de carga, 
de conformidad con el marcado del vagón cisterna: ............................................................

Documento de limpieza: .................................................................................................

2. Estado de equipamiento
Paneles de color naranja con numeración adecuada: ...................................................
Comprobación ocular del buen estado del equipo de servicio del vagón cisterna o 

contenedor cisterna: .............................................................................................................

3. Comprobaciones previas a la carga
Inmovilización del medio de transporte:...........................................................................
Toma de tierra conectada: ..............................................................................................
Existencia en la estación de carga de los equipos de seguridad pertinentes: ...............
Ausencia de trabajo incompatible con la seguridad en las inmediaciones del lugar de 

carga: ...................................................................................................................................
Cálculo del grado de llenado y de la carga máxima correspondiente: ...........................
Existencia de carga residual en vagones cisternas y contenedores cisterna: ...............
Atmósfera interior adecuada en vagones cisternas y contenedores cisternas: .............

4. Comprobación durante la carga
Ausencia de fugas y derrames: ......................................................................................
Prohibición de fumar: .....................................................................................................
Velocidad de llenado adecuada: ....................................................................................
Brazos de carga o manguera sin tensiones: ..................................................................
No se excede el grado máximo de llenado en vagones cisternas y contenedores 

cisterna: ................................................................................................................................

5. Controles después de la carga
Bocas de carga cerradas: ..............................................................................................
Ausencia de fugas y derrames: ......................................................................................
Indicador nivel de depósito: ...........................................................................................
Indicador nivel de cisterna: ............................................................................................
Cruceta vacío o varilla nivel: ..........................................................................................
Contador volumétrico: ....................................................................................................
Inspección nivel fijo cisterna: .........................................................................................
Otros ..............................................................................................................................
Comprobación presión, si procede: ...............................................................................
Colocación de etiquetas de peligro: ...............................................................................
Paneles de color naranja con numeración adecuada: ...................................................
Descarga de sobrantes de mercancía, si existe: ...........................................................
Comprobación ocular final del estado del equipo de servicio de la cisterna: .................
Carta de porte de M.P.: ..................................................................................................
Instrucciones escritas de seguridad: ..............................................................................
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APÉNDICE 3·1
Certificado de conformidad con los requisitos reglamentarios de un tipo de 

envase/embalaje para el transporte de mercancías peligrosas
Número de contraseña de tipo: ............................................................................................
Organismo de control: ..........................................................................................................
Marca de fábrica o denominación comercial: .......................................................................
Empresa fabricante:
Nombre completo: ................................................................................................................
Domicilio social: ...................................................................................................................
Nombre y dirección del representante legal del fabricante: .................................................
Reglamentación aplicable: ...................................................................................................
Identificación del envase/embalaje: .....................................................................................
Tipo de envase/embalaje: ....................................................................................................
Código de envase/embalaje: ................................................................................................
Modelo: ................................................................................................................................
Volumen en m3: ....................................................................................................................
Peso bruto máximo: .............................................................................................................
Dimensiones ........................................................................................................................
Tensión de vapor a 50º C más alta de las materias a transportar: ......................................
Densidad más alta de todas las materias a transportar: ......................................................
Descripción del envase/embalaje: ........................................................................................
..............................................................................................................................................
Características del envase/

embalaje: .............................................................................................................
..............................................................................................................................................
La unidad antes citada es válida para el transporte de las siguientes materias (clases y 

apartados): ...................................
..............................................................................................................................................
De acuerdo con las siguientes 

excepciones: ...................................................................................................
..............................................................................................................................................
Organismo de control y, en su caso, laboratorios encargados de las pruebas y 

ensayos: ........................................................
..............................................................................................................................................
Números de las actas de pruebas y 

ensayos: ...................................................................................................
..............................................................................................................................................
Entidad auditora que realizó la auditoría del sistema de control de 

calidad: ........................
Número de la auditoría: ........................................................................................................
Código de envase: ...............................................................................................................
Grupo de embalaje: ..............................................................................................................
Marcado: ..............................................................................................................................
Estudiada la memoria descriptiva del envase/embalaje arriba referenciado, firmada por 

don ......................................................................................., con fecha ........................, vista 
la reglamentación aplicable y teniendo en cuenta las pruebas y ensayos referenciados arriba, 
este organismo de control CERTIFICA que este tipo de envase/embalaje cumple con la 
reglamentación vigente para su aprobación.

En .............................. a ............ de .................................... de 20..................

El Director Técnico del organismo de control
Observaciones:
1. Las características de la producción en serie se corresponderán en todo momento con 

el tipo certificado.
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2. La conformidad de la producción se efectuará por el procedimiento establecido en la 
OM de Industria y Energía de 17 de marzo de 1986 y demás reglamentación vigente.

3. La certificación de tipo será cancelada si se comprueba que las características de la 
producción en serie no coincide con las del tipo certificado.

4. El marcado se efectuará según lo dispuesto en la reglamentación aplicable.

APÉNDICE 3·2
Acta de pruebas de un tipo de envase/embalaje para el transporte de 

mercancías peligrosas
Número de acta: ...................................................................................................................
Organismo de control: ..........................................................................................................
Nombre del Inspector: ..........................................................................................................
Fechas de las pruebas: de ................................................... a ............................................
Dirección completa del lugar de las pruebas: ......................................................................
Empresa fabricante del envase/embalaje:
Nombre completo: ................................................................................................................
Domicilio social: ....................................................................................................................
En su caso, representante legal del 

fabricante: ..............................................................................................
..............................................................................................................................................
Reglamentación aplicable: ...................................................................................................
Tipo de envase/embalaje: ....................................................................................................
Código de envase/embalaje: ................................................................................................
Modelo: .................................................................................................................................
Descripción del envase/

embalaje: .............................................................................................................
..............................................................................................................................................
Características del envase/

embalaje: .........................................................................................................
..............................................................................................................................................
Pruebas:
Caída:
Descripción de la 

prueba: ....................................................................................................................
..............................................................................................................................................
Altura de caída: ....................................................................................................................
Número de muestras: ...........................................................................................................
Resultado: satisfactorio/no satisfactorio (1).
Apilamiento:
Descripción de la 

prueba: ....................................................................................................................
..............................................................................................................................................
Peso apilado sobre cada envase: ........................................................................................
Número de muestras: ...........................................................................................................
Resultado: satisfactorio/no satisfactorio (1).
Estanqueidad:
Descripción de la 

prueba: ....................................................................................................................
..............................................................................................................................................
Presión del aire: ...................................................................................................................
Número de muestras: ...........................................................................................................
Resultado: satisfactorio/no satisfactorio (1).
Presión interna:
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Descripción de la 
prueba: ....................................................................................................................

..............................................................................................................................................
Presión de prueba: ...............................................................................................................
Número de muestras: ...........................................................................................................
Resultado: satisfactorio/no satisfactorio (1).
Otras 

pruebas: ...............................................................................................................................
..............................................................................................................................................
Efectuados sobre el envase/embalaje arriba referenciado las pruebas descritas, se 

considera que los resultados son CONFORMES/NO CONFORMES con la reglamentación 
vigente.

Marcado:.  
En .......................................... a ..................... de ........................... de 20......

El organismo de control

(1) Táchese lo que no proceda.

APÉNDICE 3·3
Certificado de conformidad con los requisitos reglamentarios de un tipo de 
gran recipiente para granel (GRG) para el transporte de mercancías peligrosas

Número de contraseña de tipo: ............................................................................................
Organismo de control: ..........................................................................................................
Empresa fabricante:
Nombre completo: ................................................................................................................
Domicilio social: ....................................................................................................................
Reglamentación aplicable: ...................................................................................................
Identificación del GRG:
Tipo: .....................................................................................................................................
Material y código (marcado ONU): .......................................................................................
Grupo de embalaje: ..............................................................................................................
Presión máxima de diseño kg/cm2: ......................................................................................
Presión de servicio en kg/cm2: .............................................................................................
Volumen en m3: ....................................................................................................................
Peso bruto máximo admisible en kg: ...................................................................................
Tensión de vapor a 50o C más alta de las materias a transportar: ......................................
Densidad más alta de todas las materias a transportar: ......................................................
Materias que pueden transportarse (clases y 

apartados): ......................................................................................
..............................................................................................................................................
Marcado: ..............................................................................................................................
Estudiado el proyecto correspondiente al GRG arriba referenciado, vista la 

reglamentación aplicable y a la vista de los resultados que figuran en las siguientes actas:
Actas de pruebas número ............................................................... (2).
Actas de ensayos número .............................................................. (3).

(2) Indíquense las pruebas.
(3) Indíquense los ensayos.
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Este organismo de control CERTIFICA que este tipo de envase/embalaje cumple con la 
reglamentación vigente para su aprobación.

El proyecto presentado, visado por el Colegio Oficial de .........................................., con 
el número ..............., de fecha ........................, consta de la documentación siguiente, la cual 
ha sido sellada por este organismo:

Memoria con cálculos justificativos.
Equipos de servicio y estructurales.
Proceso de fabricación y procedimiento de soldadura.
Bloques o grupos de sustancias autorizadas.
Planos número ...............................................................
En .......................................... a ......................... de ............ de 20.........

El Director Técnico del organismo de control

APÉNDICE 3·4
Acta de pruebas de un tipo de gran recipiente para graneles (GRG) para el 

transporte de mercancías peligrosas
Número de acta: ..................................................................................................................
Organismo de control: ..........................................................................................................
Nombre del Inspector: ..........................................................................................................
Fechas de las pruebas: de ................................................... a ............................................
Dirección completa del lugar de las pruebas: ......................................................................
Empresa fabricante del GRG:
Nombre completo: ................................................................................................................
Domicilio social: ....................................................................................................................
En su caso, representante legal del 

fabricante: ..............................................................................................
..............................................................................................................................................
Reglamentación aplicable: ...................................................................................................
Identificación del GRG:
Tipo: .....................................................................................................................................
Material y código: .................................................................................................................
Grupo de embalaje: ..............................................................................................................
Presión máxima de diseño kg/cm2: ......................................................................................
Presión de servicio en kg/cm2: .............................................................................................
Volumen en m3: ....................................................................................................................
Peso bruto máximo admisible en kg: ...................................................................................
Descripción del 

GRG: .........................................................................................................................
..............................................................................................................................................
Pruebas:
Izado parte inferior:
Descripción de la 

prueba: ..................................................................................................................
..............................................................................................................................................
Total de carga: ......................................................................................................................
Resultado: satisfactorio/no satisfactorio (4).
Apilamiento:
Descripción de la 

prueba: ..................................................................................................................
..............................................................................................................................................
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Total de carga: ......................................................................................................................
Resultado: satisfactorio/no satisfactorio (4).
Estanqueidad:
Descripción de la 

prueba: ..................................................................................................................
..............................................................................................................................................
Presión del aire: ...................................................................................................................
Resultado: satisfactorio/no satisfactorio (4).
Presión interna:
Descripción de la 

prueba: ..................................................................................................................
..............................................................................................................................................
Presión de prueba: ...............................................................................................................
Resultado: satisfactorio/no satisfactorio (4).
Caída:
Descripción de la prueba: .....................................................................................................
Resultado: satisfactorio/no satisfactorio (4).
Otras 

pruebas: ...............................................................................................................................
..............................................................................................................................................
Efectuados sobre el GRG arriba referenciado los ensayos descritos, se considera que los 

resultados son CONFORMES/NO CONFORMES (4) con la reglamentación vigente.
Marcado: ..............................................................................................................................
En ........................... a .............................. de .............................. de 20............

El organismo de control

(4) Táchese lo que no proceda.

APÉNDICE 3·5
Acta de conformidad de la producción de envases/embalajes o GRG

Número de acta: ..................................................................................................................
Organismo de control: ..........................................................................................................
Nombre del inspector: ..........................................................................................................
Empresa fabricante:
Nombre completo: ................................................................................................................
Domicilio social: ....................................................................................................................
Dirección completa del lugar donde se ha 

realizado: ..........................................................................................
..............................................................................................................................................
Descripción de los modelos de envase/embalaje o GRG y sus números de contraseña de 

tipo que han sido sometidos a conformidad de producción: ..
..............................................................................................................................................
Números de las actas de pruebas y ensayos generados por este control de 

conformidad: .........................................................
..............................................................................................................................................
Realizado el control de conformidad de la producción objeto de este acta, así como las 

pruebas y ensayos arriba referenciados, se considera que la producción de los envases y 
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embalajes o GRG, cuyos modelos y contraseñas de tipo figuran arriba, son conformes con la 
reglamentación vigente.

En ........................... a .............................. de .............................. de 20............
El Director Técnico del organismo de control

APÉNDICE 3·6
Certificado de conformidad con los requisitos reglamentarios de un tipo de 
vagón cisterna o contenedor cisterna para el transporte de mercancías 

peligrosas por ferrocarril
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APÉNDICE 3·7
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APÉNDICE 3·8
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APÉNDICE 3·9
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APÉNDICE 3·10

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 33  Aspectos relacionados con el transporte de mercancías peligrosas por ferrocarril

– 670 –



APÉNDICE 3·11
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APÉNDICE 3·12
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APÉNDICE 3·18
Certificado de prueba de estanquidad

Certificado 
número ........................................................................................................................ 
Organismo de control, y en su nombre, don ........................... como inspector autorizado de 
la misma.

Certifica que:
Sobre el vagón cisterna/contenedor cisterna cuyos datos de identificación figuran a 

continuación:
Número identificación: .........................................................................................................
Año de construcción: ............................................................................................................
Constructor: ..........................................................................................................................
Presión de servicio: ..............................................................................................................
Fecha y lugar de la(s) prueba(s): .........................................................................................
Se ha llevado a cabo la prueba estanquidad correspondiente, en las condiciones 

siguientes:

Compartimento Presión de prueba especificada Duración Lectura de manómetro Resultados
     
     
     
     
     

Y para que conste donde convenga, se extiende el presente certificado.
En ........................... a .............................. de .............................. de 20............
El organismo de control.
Fdo.:................

APÉNDICE 3·19
Certificado de prueba hidráulica

Certificado 
número ..........................................................................................................................., 
organismo de control y, en su nombre, don ........................., como inspector autorizado de la 
misma.

Certifica que:
Sobre el vagón cisterna/contenedor cisterna cuyos datos de identificación figuran a 

continuación:
Número identificación: ..........................................................................................................
Año de construcción: ............................................................................................................
Constructor: ..........................................................................................................................
Presión de servicio: ..............................................................................................................
Fecha y lugar de la(s) prueba(s): .........................................................................................
Se ha llevado a cabo la prueba hidráulica correspondiente en las condiciones siguientes:

Compartimento Presión de prueba especificada Duración Lectura de manómetro Resultados
     
     
     
     
     

Y para que conste donde convenga, se extiende el presente certificado.
En ........................... a .............................. de .............................. de 20............
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El organismo de control.
Fdo.:................

APÉNDICE 3·20

Ficha técnica cisterna
Fabricante
Importador
Tipo de cisterna  Modelo  
Volumen total en metros cúbicos  Diámetro equivalente en metros  
Número compartimentos  Materia envolvente  
Presión diseño en bar  Presión de prueba en bar  
Espesor virolas en milímetros  Espesor de fondos en milímetros  
Longitud total en metros  Clases de materias y bloques  

Plano de la cisterna con sus equipos
Firma y sello del fabricante Firma y sello de la OCA

APÉNDICE 3·21
Acta de inspección inicial o periódica de un gran recipiente para graneles 

(GRG) para el transporte de mercancías peligrosas
Número de acta: ...................................................................................................................
Organismo de control: ..........................................................................................................
Nombre del inspector: ..........................................................................................................
Tipo de Inspección (21):
Inicial □
Periódica □
Fechas de la inspección: De ................................................... a .........................................
Dirección completa del lugar de la 

inspección: ...............................................................................................
..............................................................................................................................................
Fabricante del GRG:
Nombre completo: ................................................................................................................
Domicilio social: ....................................................................................................................
En su caso, representante legal del 

fabricante: ............................................................................................
..............................................................................................................................................
Empresa propietaria del GRG:
Nombre completo: ................................................................................................................
Domicilio social: ....................................................................................................................
Reglamentación aplicable: ...................................................................................................
Identificación del GRG:
Tipo: .....................................................................................................................................
Material y código: .................................................................................................................
Grupo de embalaje: ..............................................................................................................
Presión máxima de diseño kg/cm2: ......................................................................................
Presión de servicio en kg/cm2: .............................................................................................
Volumen en m3: ....................................................................................................................
Peso bruto máximo admisible en kg: ...................................................................................
Número de contraseña de tipo: ............................................................................................
Descripción del GRG:
..............................................................................................................................................
..............................................................................................................................................
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..............................................................................................................................................
Materias de 

llenado: .......................................................................................................................
..............................................................................................................................................
Prueba de estanquidad:
Descripción de la 

prueba: ...................................................................................................................
..............................................................................................................................................
Presión del aire: ...................................................................................................................
Resultado: SATISFACTORIO/NO SATISFACTORIO (22).
Comprobada la correspondencia de las características constructivas del GRG antes 

referenciado, con las que figuran en el certificado de conformidad, con los requisitos 
reglamentarios del tipo a que pertenece, sometido a una inspección interior y exterior, 
comprobado el correcto funcionamiento del equipo de servicio y a la vista de los resultados 
de la prueba de estanquidad, se encuentra que dicho recipiente es APTO/NO APTO (22) 
para el transporte de mercancías peligrosas.

Marcado: ........................................................................................................................
En ........................... a .............................. de .............................. de 20............
El organismo de control.
Observaciones:
Este acta deberá ser conservada por el propietario del GRG, como mínimo, hasta la 

fecha de la siguiente inspección.

(21) Señálese lo que corresponda.
(22) Táchese lo que no proceda.
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APÉNDICE 3·22

APÉNDICE 3·23

Nombre del fabricante:
Cisterna tipo:
Organismo de control:
Nombre del técnico:
Informe radiográfico número:
Croquis radiográfico número:

Croquis radiográfico
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Nota: Todas las radiografías estarán marcadas con letras de plomo o procedimiento equivalente, indeleble, 
indicando: Nombre del fabricante, número de fabricación de la cisterna y número de localización, según 
croquis, de soldaduras en la cisterna.

APÉNDICE 3·24

Nombre del fabricante:
Cisterna tipo:
Organismo de control:
Nombre del técnico:
Croquis de situación de las placas número:

Croquis de situación de las placas

APÉNDICE 3·25

Informe de inspección por ultrasonidos

Organismo de control:
Fabricante:
Cisterna tipo:
Informe número:

Equipo: Unidad:
Plano: Conjunto: Tipo de junta:
Tipo de material: Espesor: Superficie de contacto:
Procedimiento: Agente acople: Bloque calibración:
Pieza patrón: Campo ajuste:
Tipo de aparato: Modelo: Número:
Tipo palpador: Frecuencia: Tamaño cristal:
Ganancia ajuste DB: Ganancia trabajo DB: Transferencia:

Soldadura n.º Aceptable Reparar Ampl. defecto Longitud Profundidad Observ.
       
       
       
       
       
       

Croquis:
Nombre operador: Cualificación: Fecha inspección:

Operad. Inspect. Fabricante Tercera parte
  

Fecha   
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Resultados
Indicaciones Dimensiones Descripción Evaluación Observaciones

    
    
    
    

Nombre operador y cualificación: Nombre, inspector y cualificación:

Fecha:
Inspector: 
Fabricante: 
Tercera parte:
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APÉNDICE 3·26
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§ 34

Ley 2/2024, de 1 de agosto, de creación de la Autoridad 
Administrativa Independiente para la Investigación Técnica de 

Accidentes e Incidentes ferroviarios, marítimos y de aviación civil

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 186, de 2 de agosto de 2024

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2024-15937

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
La evolución del ordenamiento jurídico español en el ámbito de la investigación técnica 

de los accidentes e incidentes en el transporte ferroviario, marítimo y de aviación civil ha 
estado marcada en todo momento por el progresivo refuerzo de la independencia de los 
órganos administrativos competentes para su realización, en consonancia con una evolución 
en idéntico sentido de la normativa europea e internacional sobre la materia.

En primer lugar, en lo que concierne al ámbito del transporte ferroviario, la Ley 39/2003, 
de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario (actualmente derogada), en la búsqueda de una 
mayor seguridad jurídica para las personas usuarias del transporte ferroviario, dio un primer 
paso hacia la independencia de la investigación técnica de los accidentes pues, aunque en 
principio atribuía al entonces Ministerio de Fomento la competencia de investigación de 
aquellos en los que hubiera víctimas mortales, sin embargo, habilitó la posibilidad de crear 
un órgano administrativo ad hoc competente sobre la materia en caso de que lo estableciera 
la normativa de la UE.

Muy poco después de la aprobación de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, tuvo 
concreción el mandato comunitario relativo a la existencia de un órgano administrativo 
específico con competencias para la investigación técnica de los accidentes e incidentes 
ferroviarios. Así, de acuerdo con el artículo 21 de la Directiva 2004/49/CE, de 29 de abril de 
2004, sobre la seguridad de los ferrocarriles comunitarios, y por la que se modifican la 
Directiva 95/18/CE del Consejo, sobre concesión de licencias a las empresas ferroviarias, y 
la Directiva 2001/14/CE relativa a la adjudicación de capacidad de la infraestructura 
ferroviaria, aplicación de cánones por su utilización y certificación de seguridad, comúnmente 
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llamada Directiva de seguridad, cada Estado miembro ha de velar por que las 
investigaciones citadas sean realizadas por un organismo permanente e independiente, en 
su organización, estructura jurídica y capacidad decisoria, de cualquier administrador de la 
infraestructura, empresa ferroviaria, organismo de tarifación, organismo de adjudicación y 
organismo notificado y de cualquier parte cuyos intereses pudieran entrar en conflicto con el 
cometido confiado al organismo de investigación, así como funcionalmente independiente de 
la autoridad responsable de la seguridad y de cualquier regulador de los ferrocarriles.

En transposición del mencionado artículo 21, y al amparo de la habilitación legal dada 
sobre la materia por la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, el Reglamento sobre seguridad en 
la circulación de la Red Ferroviaria de Interés General, aprobado por Real Decreto 810/2007, 
de 22 de junio, dedicó su título III (actualmente derogado) a la investigación de los 
accidentes e incidentes ferroviarios, estableciendo en su artículo 21 la competencia de la 
Comisión de Investigación de Accidentes Ferroviarios (CIAF), creada por la misma norma, 
para la investigación técnica de los accidentes ferroviarios graves que se produjeran sobre la 
Red Ferroviaria de Interés General, así como la investigación en la misma de los demás 
accidentes e incidentes ferroviarios cuando así lo considerase. En sus inicios, su ámbito de 
actuación, de acuerdo con la normativa vigente en el momento, era la investigación de todos 
aquellos accidentes en los que se produjera al menos una víctima mortal. Posteriormente, su 
competencia evolucionó también hacia la investigación técnica de todos los sucesos de los 
que pudieran extraerse enseñanzas relevantes para la mejora de la seguridad ferroviaria.

El desarrollo reglamentario de las previsiones en materia de investigación de accidentes 
e incidentes ferroviarios se desgajó del Reglamento sobre seguridad en la circulación de la 
Red Ferroviaria de Interés General, con la aprobación del Real Decreto 623/2014, de 18 de 
julio, por el que se regula la investigación de los accidentes e incidentes ferroviarios y la 
Comisión de Investigación de Accidentes Ferroviarios, cuyo objeto y finalidad se centran en 
exclusiva en esta materia.

Finalmente, la existencia de la CIAF quedó establecida en nuestro ordenamiento con 
norma de rango legal en la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario, que 
asume la definición ya dada en el Real Decreto 810/2007, de 22 de junio, si bien con una 
ampliación en cuanto a las investigaciones que la Comisión puede realizar potestativamente, 
que ya no quedan restringidas a accidentes graves que se produzcan en la Red Ferroviaria 
de Interés General sino que se extienden, en general, a cualquier accidente ferroviario que la 
CIAF considere oportuno investigar por su repercusión potencial en la seguridad de la 
circulación ferroviaria. Por otra parte, la ley consolida la independencia funcional de la CIAF 
y regula, entre otros aspectos, su composición, elevando a norma con rango de ley la 
previsión de intervención del Congreso de los Diputados en el nombramiento de sus 
miembros.

En segundo lugar, en lo relativo a la investigación de accidentes e incidentes marítimos, 
la existencia de la Comisión permanente de investigación de accidentes e incidentes 
marítimos (CIAIM) tiene su origen en la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar (Montego Bay, Jamaica, 1982), ratificada por España el 15 de enero de 
1997. Así, el artículo 94 de la Convención insta a los Estados a investigar cualquier 
accidente marítimo o cualquier incidente de navegación en alta mar en el que se haya visto 
implicado un buque que enarbole su pabellón y en el que hayan perdido la vida o sufrido 
heridas graves personas nacionales de otro Estado o se hayan ocasionado graves daños a 
los buques, a las instalaciones de otro Estado o al medio marino.

Por otro lado, la regla 21 del capítulo I del anexo del Convenio internacional para la 
Seguridad de la vida humana en el mar (SOLAS), de 1974, ratificado por España el 16 de 
agosto de 1978, y el artículo 12 del Convenio internacional para prevenir la contaminación 
por los buques (MARPOL), 1973/78, ratificado por España el 22 de junio de 1984, obligan a 
las administraciones de los Estados parte a investigar todo accidente sufrido por cualquier 
buque con derecho a enarbolar su pabellón y sujeto a las disposiciones del propio convenio, 
siempre que dicha investigación pueda contribuir a la introducción de cambios en las reglas 
que en el mismo se contienen. A las normas anteriores han venido a unirse posteriormente 
distintas Resoluciones sobre la materia de la Asamblea de la Organización Marítima 
Internacional (OMI), así como la normativa aprobada por la Unión Europea.
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En lo relativo al ordenamiento nacional, la existencia de un órgano ad hoc dedicado a la 
investigación técnica de accidentes marítimos se remonta al año 1988, cuando se aprobó la 
Orden del Ministro de Transportes, Turismo y Comunicaciones de 14 de abril de 1988, por la 
que se crea la Comisión Permanente de Investigación de Siniestros Marítimos, ya extinta, a 
la que se encomendó la investigación de los siniestros en los que concurrieran 
circunstancias de especial gravedad que aconsejaran su cooperación técnica para la 
instrucción de los expedientes sobre accidentes tramitados por la Dirección General de la 
Marina Mercante.

La creación de dicha Comisión respondió, de acuerdo con la parte expositiva de la propia 
orden ministerial, tanto al cumplimiento de los compromisos internacionales de España sobre 
la materia como al hecho de que, ya en 1988, «la creciente complejidad técnica de la 
navegación y de los buques de la marina civil, así como la cada vez mayor gama y cuantía 
de productos transportados por mar que suponen una amenaza contaminante para el medio 
marino, aconsejan el establecimiento de un órgano colegiado de investigación capaz de 
determinar, con la máxima garantía posible, las causas de los siniestros marítimos más 
importantes producidos no solo en los buques de nuestra flota, sino en todos aquellos que 
puedan suponer o supongan un grave riesgo de contaminación para nuestro dominio público 
marítimo-terrestre».

Si bien la norma de 1988 y las que posteriormente la reformaron o derogaron 
determinaban la adscripción orgánica de la Comisión a distintos órganos del Estado con 
competencia en materia de marina mercante, a los solos efectos de dotación de medios, 
dichas normas establecían un sistema de nombramiento de las y los miembros de la 
Comisión «por razón de cargo», siendo las personas designadas funcionarios de la 
Administración del Estado con distintas responsabilidades en el ámbito de la marina 
mercante. Por otro lado, la normativa no establecía expresamente la independencia 
funcional del órgano colegiado frente a su Administración de adscripción, o frente a cualquier 
otro actor del sector marítimo.

El Real Decreto 862/2008, de 23 de mayo, por el que se regula la investigación de los 
accidentes e incidentes marítimos y la Comisión Permanente de Investigación de Accidentes 
e Incidentes Marítimos, determinó por primera vez de forma expresa la mencionada 
independencia funcional y estableció un sistema de nombramiento de las y los miembros del 
Pleno de la Comisión más acorde con dicha independencia. La existencia de la CIAIM y su 
adscripción orgánica al entonces Ministerio de Fomento se consagró con rango legal en el 
Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, que en su artículo 265 estableció 
también su independencia funcional de las autoridades marítimas, portuarias, de costas o de 
cualquier otra cuyos intereses pudieran entrar en conflicto.

El precepto legal fue posteriormente desarrollado por el Real Decreto 800/2011, de 10 de 
junio, por el que se regula la investigación de los accidentes e incidentes marítimos y la 
Comisión permanente de investigación de accidentes e incidentes marítimos, en el que la 
independencia de la CIAIM es reforzada al preverse, junto a la ya mencionada 
independencia funcional, que el nombramiento del Pleno se realice entre personas de 
reconocido prestigio y competencia profesional en el sector marítimo, una vez escuchadas 
las propuestas de los organismos y asociaciones profesionales del sector.

En tercer lugar, en el ámbito de la aviación civil, la existencia de la Comisión de 
Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil (CIAIAC) data de 1974, cuando se 
creó por medio del Decreto 959/1974, de 28 de marzo, sobre investigación e informe de los 
accidentes de aviación civil, que instauró un completo procedimiento para averiguar desde 
un punto de vista exclusivamente técnico las causas de los accidentes y formular 
recomendaciones para la mejora de la seguridad de la navegación aérea.

Posteriormente, el Real Decreto 389/1998, de 13 de marzo, sobre investigación de los 
accidentes e incidentes de aviación civil, derogó el Decreto 959/1974, de 28 de marzo, y fue 
el instrumento que traspuso a nuestro ordenamiento la Directiva 94/56/CE, de 21 de 
noviembre, por la que se establecen los principios fundamentales que rigen la investigación 
de los accidentes e incidentes de aviación civil, de acuerdo con el anexo 13 del Convenio de 
Aviación Civil Internacional, elaborado en Chicago, el 7 de diciembre de 1944, anexo hoy 
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vigente en su duodécima revisión, que data de julio 2020, bajo el título «Investigación de 
accidentes e incidentes de aviación».

Sin embargo, no fue hasta la aprobación de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad 
Aérea, cuando se consagró con rango legal la existencia de la Comisión y se reforzó su 
independencia frente a la Administración General del Estado, estableciendo límites en el 
sistema de designación y nombramiento de los miembros de su Pleno.

Igualmente, al regularse en dicha ley el régimen jurídico aplicable a las investigaciones 
técnicas de esta Comisión se dio un paso fundamental al orientarlas a la determinación de 
las causas de los sucesos investigados para mejorar la seguridad en el transporte y no a la 
determinación de la culpa o responsabilidad, que pertenece a otros ámbitos de investigación 
y compete a otros poderes del Estado. Sin perjuicio de ello, la Ley 21/2003, de 7 de julio, 
también reguló, en los preceptos relativos a la cesión de datos, un régimen específico para 
atender los requerimientos judiciales de la investigación en el ámbito penal, de eventuales 
Comisiones Parlamentarias de Investigación o de otros organismos de investigación técnica 
de accidentes e incidentes.

A la vista de los antecedentes normativos y orgánicos en los ámbitos ferroviario, 
marítimo y de aviación civil, cuya evolución se acaba de resumir en los párrafos anteriores y 
frente a la estructura fragmentada descrita, esta ley crea un organismo único multimodal que 
asume las competencias de investigación técnica de accidentes ferroviarios, marítimos y de 
aviación civil, hasta ahora atribuidas a las tres Comisiones adscritas al Ministerio de 
Transportes y Movilidad Sostenible.

Este único organismo facilitará el aprovechamiento de las economías de escala, como 
consecuencia de la optimización de estructuras organizativas y de recursos que subyace a la 
creación de un organismo multimodal único donde actualmente existen tres comisiones de 
investigación diferenciadas, aunque con metodologías y procedimientos de investigación 
técnica semejantes. Tal optimización no será óbice para garantizar la necesaria 
especialización técnica y procedimental, mediante la existencia de tres direcciones de 
investigación técnica especializadas en cada uno de los modos de transporte. Además, la 
Autoridad fomentará, se mantendrá al día y empleará enfoques contemporáneos dentro del 
repertorio de metodologías de investigación.

El organismo se crea como Autoridad Administrativa Independiente, de las previstas en 
el artículo 109 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
El refuerzo de su independencia para el desarrollo de las obligaciones en materia de 
investigación técnica de accidentes e incidentes en los modos de transportes ferroviario, 
marítimo y de aviación civil, a los efectos de la mejora de su seguridad, no sólo deriva de la 
forma jurídica elegida para el mismo, sino también de la modificación del sistema de 
designación de la persona que ostente la Presidencia y de los Consejeros y Consejeras, a 
diferencia del régimen de designación de las personas integrantes de los Plenos de los 
órganos administrativos precedentes.

Así, la persona que ostente la Presidencia será nombrada mediante real decreto del 
Consejo de Ministros, previa conformidad de la Comisión competente del Congreso de los 
Diputados. Debe recordarse que en el esquema precedente no se preveía papel alguno de 
las Cortes Generales en la designación de aquella ni en la de los vocales del Pleno de la 
CIAIM y, en el caso de la CIAIAC y la CIAF, el papel del legislativo se reducía prácticamente 
a la posibilidad de vetar al candidato propuesto para la Presidencia por la persona titular del 
ministerio competente en materia de transporte ferroviario, marítimo y aviación civil a quien 
le correspondían igualmente los nombramientos de los miembros de los Plenos de las tres 
Comisiones.

El refuerzo del papel de las Cortes Generales y, con ello, de la independencia de la 
nueva Autoridad frente a la Administración General del Estado, a la que se adscribe, deriva 
también de la capacidad de veto por parte de la Comisión parlamentaria competente 
respecto a los candidatos a Consejero o Consejera de la Autoridad, frente al sistema 
precedente en el que, en los dos supuestos en que se preveía participación del poder 
legislativo en el nombramiento de los vocales de las Comisiones de investigación, lo era a 
meros efectos informativos.

Por otra parte, esta ley garantiza la autonomía financiera de la Autoridad respecto a la 
Administración General del Estado, lo que supone, sin duda, un refuerzo importante de su 
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independencia frente a eventuales injerencias, al establecer que sus fuentes de financiación 
serán, entre otras, las cantidades que puedan consignarse en las correspondientes leyes 
anuales de Presupuestos Generales del Estado, su participación en los porcentajes previstos 
en esta ley en la recaudación realizada con base en determinadas tasas relacionadas con la 
seguridad en los modos de transporte, los bienes y valores que constituyan su patrimonio y 
los rendimientos que éstos puedan generar, así como otras fuentes que pudieran preverse 
en posteriores normas con rango de ley.

Finalmente, frente al sistema precedente, la ley ordena la dedicación exclusiva de la 
persona que ostente la Presidencia y de los Consejeros y Consejeras de la Autoridad al 
ejercicio de las funciones derivadas de dichos cargos; les somete al régimen de 
incompatibilidades de los altos cargos de la Administración General del Estado, y establece 
un periodo de dos años tras el cese en el que no podrán ejercer en el ámbito privado 
actuaciones relacionadas con las competencias de la Autoridad.

II
El sistema seguido hasta ahora por España de cara al cumplimiento de las obligaciones 

de investigación técnica de accidentes en los modos de transporte ferroviario, marítimo y de 
aviación civil, para la mejora de la seguridad en los mismos a partir del análisis de las causas 
de los accidentes e incidentes que se puedan producir, no sólo diferencia entre los tres 
modos de transporte en lo organizativo, sino también en el régimen jurídico aplicable a las 
propias investigaciones técnicas llevadas a cabo.

Así, cabe decir que las normativas sectoriales aplicables a las investigaciones técnicas 
sobre cada uno de los modos de transporte comparten la adscripción orgánica de las tres 
Comisiones al Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, y la garantía de su 
independencia funcional frente a cualquier poder público, incluido el propio Departamento de 
adscripción. Sin embargo, los regímenes jurídicos aplicables a cada una de las Comisiones 
de investigación técnica de accidentes son dispares entre sí en lo relacionado con la 
protección de la información que se obtiene durante la investigación técnica y las 
limitaciones para su cesión a terceras personas por parte del órgano de investigación.

El origen de algunas de las diferencias que han existido hasta la aprobación de esta ley 
entre las normativas sectoriales sobre investigaciones técnicas de accidentes e incidentes en 
los distintos modos de transporte vigentes se debe a las propias diferencias dentro de la 
normativa de la UE de la que traen causa respectivamente: la Directiva (UE) 2016/798, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2016, sobre la seguridad ferroviaria; la 
Directiva 2009/2018, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, por la 
que se establecen los principios fundamentales que rigen la investigación de accidentes en 
el sector del transporte marítimo y se modifican las Directivas 1999/35/CE del Consejo y 
2002/59/CE del Parlamento Europeo y del Consejo; y, por último, el Reglamento (UE) n.º 
996/2010, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de octubre de 2010, sobre 
investigación y prevención de accidentes e incidentes en la aviación civil.

Frente a la situación precedente, el contenido de la normativa europea aplicable a las 
investigaciones técnicas reguladas en esta ley da amparo a que se homogeneice el régimen 
jurídico sobre la protección de la información y el deber de reserva, en los siguientes 
términos:

En primer lugar, se establece el principio de transparencia y participación de las 
personas afectadas en las investigaciones, lo que no sólo es coherente con los principios de 
participación, proximidad a la ciudadanía, eficacia y eficiencia consagrados en el artículo 3.1 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, sino que además está expresamente previsto en la 
normativa de la UE en el ámbito ferroviario, y no colisiona con la aplicable a la investigación 
técnica de accidentes marítimos o de aviación civil. Dicho principio debe guardar, en todo 
caso, justo equilibrio con el deber de reserva que impera sobre la investigación técnica, pues 
la información a proporcionar a los interesados se centra en la situación de dicha 
investigación, y no en los medios de prueba utilizados en la misma, a lo que se añade la 
posibilidad de que el organismo competente para las investigaciones limite, caso por caso, 
motivada y excepcionalmente, estos principios de apertura y participación, o incluso llegue a 
prescindir de ellos.
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En segundo lugar, se concretan los documentos sometidos al deber de reserva o 
confidencialidad. A partir de la amplitud con la que se aborda la cuestión en la normativa de 
la UE sobre el modo ferroviario, el contenido de esta ley sobre la materia tiene como base la 
coincidencia de las regulaciones de la Unión Europea en los ámbitos marítimo y aéreo 
respecto a las actuaciones, documentos e información obrantes en la investigación técnica 
sobre los cuales impera el deber de reserva.

Así, el deber de reserva afecta a las declaraciones realizadas por cualquier persona ante 
la Autoridad en el curso de una investigación, la identidad de estas personas, así como a 
toda información de índole especialmente sensible, incluida la relativa a la salud de las 
personas.

En el ámbito aéreo, además, el ámbito objetivo del deber de reserva es ampliado, con la 
aplicación directa de lo previsto en los apartados 1 y 2 del artículo 14 del Reglamento (UE) 
núm. 996/2010, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de octubre.

En tercer lugar, se determina el alcance de este deber de reserva, nuevamente a partir 
de una situación similar a la anterior, pues la normativa de la UE sobre el ámbito ferroviario 
es igualmente amplia, y existen fuertes similitudes en lo establecido para los otros dos 
modos de transporte por sus normativas sectoriales.

Así, de acuerdo con la presente ley y para las investigaciones técnicas en cualquiera de 
los tres modos de transporte, el deber de reserva cede en los siguientes supuestos: ante 
requerimientos de los órganos judiciales o del Ministerio Fiscal en el orden penal; ante 
solicitudes de Comisiones parlamentarias de investigación; en el marco de actuaciones 
conjuntas con otros organismos de investigación técnica de accidentes o incidentes de 
transporte; cuando el propio organismo regulado en esta ley determine que ello es lo más 
eficaz para prevenir un accidente o incidente grave; así como cuando la Autoridad o un 
órgano judicial consideren motivadamente que los beneficios de la divulgación de los 
registros para fines distintos de los establecidos en la ley compensan el posible efecto 
adverso de su divulgación para la investigación en curso o para futuras investigaciones.

Junto a lo anterior, en las investigaciones relativas al ámbito aéreo se añade el contenido 
del artículo 14.3 del Reglamento (UE) núm. 996/2010, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de octubre, de aplicación directa.

Finalmente, sin perjuicio de lo anterior y en relación con los requerimientos provenientes 
de los poderes judicial o legislativo, o del Ministerio Fiscal, se prevé un trámite previo a la 
cesión de la información, en el que la Autoridad creada por esta ley podrá argüir razones 
para que, a decisión del requirente, se anule la petición de la información o esta sea 
pospuesta.

Por otro lado, la ley establece un régimen especial de acceso a la información pública 
previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno.

III
Esta ley consta de cuarenta y un artículos distribuidos en cuatro títulos, diez 

disposiciones adicionales, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y siete 
disposiciones finales.

El título preliminar consta de un artículo por el que se crea la Autoridad Administrativa 
Independiente para la investigación técnica de accidentes e incidentes ferroviarios, 
marítimos y de aviación civil, se establece su naturaleza jurídica y se determina que se 
relaciona con el Gobierno a través del ministerio competente en materia de transporte 
ferroviario, marítimo y aviación civil (actualmente el Ministerio de Transportes y Movilidad 
Sostenible).

El título I consta de cinco capítulos. El capítulo I, artículos 2 y 3, recoge las disposiciones 
de carácter general, estableciendo el régimen jurídico aplicable a las investigaciones 
técnicas competencia de la Autoridad, así como la finalidad de las mismas.

El capítulo II aborda en los artículos 4 a 6, el ámbito de aplicación de la norma en cada 
uno de los modos de transporte afectados.

El capítulo III, sobre el procedimiento de investigación técnica, que comprende los 
artículos 7 a 13, comienza consagrando los principios de transparencia, participación de los 
interesados y «cultura justa»; establece las potestades del equipo investigador; desarrolla las 
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distintas fases del procedimiento y, por último, regula el informe final, las recomendaciones 
de seguridad y el sistema para su seguimiento.

Por «cultura justa» se entiende una cultura en la que no se castigue a los operadores y 
demás personal de primera línea por sus acciones, omisiones o decisiones cuando sean 
acordes con su experiencia y capacitación, pero en la cual no se toleren la negligencia 
grave, las infracciones intencionadas ni los actos destructivos.

El capítulo IV, dedica los artículos 14 a 17 al régimen de la información de la 
investigación, con especificación de la extensión y límites del deber de reserva; y el 
establecimiento de un régimen jurídico específico de acceso a la información obtenida en el 
marco de las investigaciones técnicas de la Autoridad en relación con la normativa general 
de transparencia y acceso a la información pública. El artículo 15 aborda específicamente los 
aspectos relativos a la información a las víctimas, sus familiares y las asociaciones de 
víctimas.

Finalmente, el capítulo V, que se divide en tres secciones, regula las relaciones de la 
Autoridad con otras instituciones en los artículos 18 a 28, estableciendo el deber de 
colaboración como principio general en el marco de las investigaciones técnicas. La sección 
primera, que consta del artículo 19, regula las relaciones con las Cortes Generales. La 
sección segunda, denominada «Relaciones con el Poder Judicial y el Ministerio Fiscal» 
comprende los artículos 20 a 27 y regula el acceso al lugar del accidente o incidente; la 
protección de pruebas y acceso a las mismas; los interrogatorios iniciales y en curso sobre el 
estado de cada proceso; el intercambio de información; el uso adecuado de la información 
relativa a la seguridad; la resolución de conflictos y, por último, los aspectos relativos a la 
participación de personas adscritas a la Autoridad en procesos judiciales.

Cierra este capítulo V la sección tercera, que regula en su artículo 28 la colaboración con 
otras autoridades de investigación técnicas de accidentes e incidentes.

El título II, dividido en dos capítulos, comprende en los artículos 29 a 38, los preceptos 
dedicados a la organización y funcionamiento de la Autoridad, que se articula en torno a la 
existencia de un Consejo, encabezado por la persona que ostente la Presidencia de la 
Autoridad e integrado, junto a esta, por seis Consejeros y Consejeras especializados de dos 
en dos en cada una de las ramas de actividad competencia de la Autoridad; tres Direcciones 
de investigación técnica de accidentes e incidentes, una para cada uno de los modos de 
transporte; y la Secretaría General, cuyo titular desempeña al mismo tiempo la Secretaría del 
Consejo.

Destaca, frente al sistema precedente, la potenciación del papel de las Cortes Generales 
y, concretamente, del Congreso de los Diputados, pues la Comisión competente del 
Congreso tendrá también la posibilidad de vetar a los Consejeros y Consejeras propuestos 
por la persona titular del ministerio competente en materia de transporte ferroviario, marítimo 
y de aviación civil, previa comparecencia ante la misma de los candidatos.

En lo relativo al régimen y estatuto administrativo de la persona que ostente la 
Presidencia y de los Consejeros y Consejeras, cabe destacar que tendrán dedicación 
exclusiva, y un régimen de incompatibilidad absoluta para el ejercicio de cualquier actividad 
profesional, pública o privada, retribuida o no, que no sea inherente a su cargo. Esta 
incompatibilidad se extiende al ejercicio de cualquier actividad profesional privada 
relacionada con el ámbito de actuación de la Autoridad en los dos años siguientes a su cese 
como miembros del Consejo.

El título III, integrado por los artículos 39 a 41, está dedicado a la contratación, 
financiación, presupuestación y control de la Autoridad, cuyos ingresos provendrán de su 
participación en los ingresos recaudados por determinadas tasas, las asignaciones que 
puedan ser establecidas anualmente en las correspondientes leyes de Presupuestos 
Generales del Estado, los bienes y valores que constituyan su patrimonio y los rendimientos 
que estos puedan generar, así como cualquier otro que les sea atribuido por una norma con 
rango legal. El artículo 41 aborda las cuestiones relativas a su presupuesto, régimen de 
contabilidad y control económico y financiero.

La parte final de la ley cuenta con diez disposiciones adicionales, una disposición 
transitoria, una disposición derogatoria y siete disposiciones finales. En primer lugar, las diez 
disposiciones adicionales regulan, respectivamente, la extinción de los órganos competentes 
en las materias que pasan a ser atribuidas a la Autoridad, el sometimiento de la política de 
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nombramientos en la Autoridad al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres 
en los cargos de responsabilidad cuya designación corresponda a los poderes públicos, el 
cumplimiento de la normativa sobre protección de datos de carácter personal por parte de la 
Autoridad, la reducción del mandato de la mitad de los Consejeros o Consejeras de la 
Autoridad en su composición inicial para poder dar cumplimiento a la regla de renovación por 
mitades cada tres años, las relaciones de la Autoridad en el ámbito de la investigación 
técnica de accidentes e incidentes con las Comunidades Autónomas competentes, el 
principio de colaboración con las policías autonómicas, la creación de una unidad de apoyo 
técnico en la Autoridad para dar soporte a las direcciones de investigación técnica, la 
elaboración por el Ministerio competente de los protocolos necesarios para la asistencia a 
las víctimas, el aumento del límite de endeudamiento de ADIF-Alta Velocidad y RENFE-
Operadora para el ejercicio 2024 y la creación de una Unidad de asistencia familiar.

La disposición transitoria única dispone que, hasta la constitución de la Autoridad, las 
actuales Comisiones de investigación continuarán desarrollando sus funciones en aplicación 
de lo dispuesto en esta ley, manteniéndose en vigor las disposiciones reglamentarias que las 
regulan en todo lo que no se opongan a la misma.

La disposición derogatoria única aborda la de la normativa de igual o inferior rango 
precedente a la presente ley y que la contradiga o resulte incompatible con su contenido, sin 
perjuicio de que se establece expresamente que los órganos hasta el momento competentes 
en las materias que pasan a ser atribuidas a la Autoridad seguirán ejerciendo sus funciones, 
en aplicación de lo previsto en esta misma ley, en tanto no se proceda a la constitución de la 
Autoridad. Igualmente, en tanto no se produzca el desarrollo reglamentario de esta ley, 
dichos órganos o, en su caso, la propia Autoridad, actuarán conforme a la normativa 
reglamentaria dictada en desarrollo de las normas legales derogadas por la presente ley, en 
todo lo que no se oponga o contradiga el contenido de esta.

Por último, las tres primeras disposiciones finales se dedican a la modificación de 
determinados preceptos sobre tasas en la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea, el 
texto refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, y la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, 
del Sector Ferroviario, para establecer la participación de la Autoridad en lo recaudado en 
aplicación de las mismas.

La disposición final cuarta recoge los títulos competenciales; la disposición final quinta 
señala las habilitaciones de desarrollo normativo y ejecutivo de la ley; la sexta ordena la 
aprobación mediante real decreto del estatuto orgánico de la Autoridad en el plazo máximo 
de un año desde la entrada en vigor de la ley, como requisito previo para su constitución y 
funcionamiento efectivo; y por último, la disposición final séptima establece la entrada en 
vigor de la ley a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», excepto 
lo dispuesto en las disposiciones finales primera, segunda y tercera respecto de las tasas 
con las que se financia la Autoridad.

IV
Esta ley se adecua a los principios de buena regulación contenidos en el artículo 129 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Así, de acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, esta norma se justifica en el 
objetivo de reforzar la independencia de la estructura administrativa dedicada a la 
investigación técnica de accidentes e incidentes en los modos de transporte que constituyen 
su ámbito de aplicación, sumando a la independencia funcional ya establecida en la 
normativa precedente, la orgánica frente a la Administración General del Estado, lo que 
requiere la creación de una Autoridad Administrativa Independiente, para lo cual es 
imprescindible la aprobación de una norma con rango legal, en cumplimiento de lo previsto 
en el artículo 109 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Se cumple el principio de proporcionalidad, ya que la regulación se limita a la creación de 
la Autoridad, con determinación de su ámbito de actuación y los aspectos de organización y 
funcionamiento a abordar en una norma con rango legal, entre ellos, su vinculación a las 
Cortes Generales y sus relaciones con el Poder Judicial, el Ministerio Fiscal, y organismos 
homólogos extranjeros; las potestades del equipo investigador y el régimen de la información 
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de la investigación, su régimen jurídico en relación con la normativa general sobre 
transparencia e información pública, y los derechos que asisten a las víctimas, sus familiares 
y a las asociaciones de víctimas. La modificación de la normativa legal precedente en 
materia de tasas, imprescindible para garantizar la autonomía financiera de la Autoridad, 
requiere igualmente norma con rango legal.

A fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, la iniciativa normativa se ejerce de 
manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacional, de la Unión Europea e 
internacional, sobre la materia.

En aplicación del principio de eficiencia, se limitan las cargas administrativas a las 
imprescindibles para la consecución de los fines descritos, siempre dentro del marco del 
ordenamiento jurídico nacional, de la Unión Europea e internacional. Por otro lado, la 
atribución a un solo organismo de competencias hasta ahora ejercidas por tres órganos 
administrativos distintos contribuye a racionalizar la gestión de los recursos públicos.

En aplicación del principio de transparencia, la ley se ha tramitado con arreglo a las 
previsiones sobre la materia de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

Esta ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.20.ª de la Constitución, 
que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre marina mercante y el artículo 
149.1.21.ª de la Constitución que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre 
ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una 
Comunidad Autónoma y, por último, al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.25.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre las bases del régimen 
minero y energético.

Esta ley se dicta de acuerdo con el Consejo de Estado.

TÍTULO PRELIMINAR
Naturaleza, funciones y régimen jurídico

Artículo 1.  Autoridad Administrativa Independiente para la Investigación Técnica de 
Accidentes e Incidentes ferroviarios, marítimos y de aviación civil.

1. Se crea la «Autoridad Administrativa Independiente para la Investigación Técnica de 
Accidentes e Incidentes ferroviarios, marítimos y de aviación civil» (en adelante, la 
Autoridad) como Autoridad Administrativa Independiente en el ámbito de la Administración 
General del Estado de las previstas en el artículo 109 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, cuya función es mejorar la seguridad mediante la 
prevención de futuros accidentes e incidentes mediante la realización de las oportunas 
investigaciones técnicas a fin de determinar sus causas y establecer las medidas correctivas 
que resulten pertinentes.

2. La Autoridad está dotada de personalidad jurídica propia y plena capacidad pública y 
privada, y actúa, en el desarrollo de su actividad y para el cumplimiento de sus fines, con 
autonomía orgánica y funcional y plena independencia del Gobierno y de las 
Administraciones Públicas. Asimismo, está sometida al control parlamentario y judicial.

3. La Autoridad se relaciona con el Gobierno a través del ministerio competente en 
materia de transporte ferroviario, marítimo y aviación civil.

4. La Autoridad se regirá por esta ley, su Estatuto orgánico y el resto de normativa 
reglamentaria que la desarrolle.

Supletoriamente, y en cuanto sea compatible con su naturaleza y autonomía, se regirá 
por lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, en particular lo dispuesto para 
organismos autónomos; por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; por la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria; por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público; por la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas; y por el resto de las normas de derecho administrativo general y 
especial que le sean de aplicación. En defecto de norma administrativa se aplicará el 
derecho común.
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Así mismo, la Autoridad estará sujeta al principio de sostenibilidad financiera de acuerdo 
con lo previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.

5. El personal al servicio de la Autoridad será funcionario o laboral y se regirá por lo 
previsto en esta ley y en su Estatuto orgánico, en el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, y demás normativa reguladora de los funcionarios públicos y, en su caso, por la 
normativa laboral.

6. El Estatuto orgánico de la Autoridad se aprobará mediante real decreto del Consejo de 
Ministros a propuesta conjunta de la persona titular del ministerio competente en materia de 
transporte ferroviario, marítimo y de aviación civil y de la persona titular del ministerio 
competente en materia de función pública.

TÍTULO I
Investigación técnica de accidentes e incidentes

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 2.  Régimen jurídico de la investigación técnica de accidentes e incidentes.
1. La investigación técnica de los accidentes e incidentes en los modos de transporte 

ferroviario, marítimo y de aviación civil en el ámbito de competencias de la Administración 
General del Estado se regirá por lo dispuesto en esta ley, en las normas reglamentarias que 
se dicten en su desarrollo y, supletoriamente, por lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, se aplicará con carácter 
preferente la normativa internacional o europea que resulte de aplicación directa en España 
y, en particular:

a) En el caso de los accidentes e incidentes ferroviarios, lo dispuesto en el Reglamento 
de Ejecución (UE) 2020/572, de la Comisión, de 24 de abril de 2020, relativo a la estructura 
de presentación de información a la que deberán atenerse los informes de investigación de 
accidentes e incidentes ferroviarios.

b) En el caso de los accidentes e incidentes marítimos, lo dispuesto en el Reglamento 
(UE) 1286/2011, de la Comisión, de 9 de diciembre de 2011, por el que se adopta, con 
arreglo al artículo 5, apartado 4, de la Directiva 2009/18/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, una metodología común para la investigación de siniestros e incidentes marítimos.

Asimismo, en las investigaciones de accidentes e incidentes marítimos se cumplirá con 
lo dispuesto en las partes I y II del Código de normas internacionales y prácticas 
recomendadas para la investigación de los aspectos de seguridad marítima de siniestros e 
incidentes marítimos, adoptado por la Organización Marítima Internacional (OMI), mediante 
la Resolución MSC.255(84), de 16 de mayo de 2008 (en adelante, Código OMI de 
Investigación de Siniestros), y se tendrán en cuenta las Directrices sobre el trato justo de la 
gente de mar en caso de accidente marítimo, adoptadas por el Comité Jurídico de la 
Organización Marítima Internacional (OMI) y el Consejo de Administración de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), mediante la Resolución LEG.3(91), de 27 de 
abril de 2006.

c) En el caso de accidentes e incidentes en el ámbito de la aviación civil, lo dispuesto en 
el Reglamento (UE) 996/2010, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de octubre de 
2010, sobre investigación y prevención de accidentes e incidentes en la aviación civil y por el 
que se deroga la Directiva 94/56/CE.

3. La Autoridad aprobará procedimientos internos de actuación basados en la normativa 
señalada anteriormente y cualesquiera otra que, de acuerdo con el ordenamiento jurídico 
vigente, le resulte de aplicación.
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En este sentido, en el ámbito de la aviación civil se tendrá en cuenta lo previsto en el 
anexo 13 del Convenio sobre Aviación Civil Internacional (Chicago 1944) y sus posteriores 
enmiendas, que establecen normas y métodos internacionales recomendados para la 
investigación de accidentes e incidentes de aviación, así como el significado de los términos 
Estado de matrícula, Estado del explotador, Estado de diseño, Estado de fabricación y 
Estado del suceso utilizados en dicho convenio.

Artículo 3.  Finalidad de la investigación técnica de accidentes e incidentes.
1. La investigación técnica tiene como finalidad el establecimiento de las causas de un 

accidente o incidente y la formulación, en su caso, de las recomendaciones de seguridad 
que resulten pertinentes, con el fin último de mejorar la seguridad y prevenir accidentes.

2. La investigación técnica que se lleve a cabo no perseguirá la determinación de 
responsabilidad ni la atribución de culpabilidad.

CAPÍTULO II
Ámbito de aplicación

Artículo 4.  Accidentes e incidentes ferroviarios.
1. La Autoridad investigará los accidentes ferroviarios graves que se produzcan sobre la 

Red Ferroviaria de Interés General definida en la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del 
Sector Ferroviario.

Asimismo, la Autoridad decidirá si investiga el resto de accidentes y los incidentes que, 
en condiciones ligeramente distintas, podrían haber provocado accidentes graves, incluidos 
fallos técnicos de los subsistemas estructurales o de los componentes del sistema 
ferroviario, teniendo en cuenta las siguientes circunstancias:

a) La gravedad del accidente o incidente.
b) Si forma parte de una serie de accidentes o incidentes con repercusión en el sistema 

en su conjunto.
c) Sus repercusiones sobre la seguridad ferroviaria.
d) Las peticiones de los administradores de infraestructuras, de las empresas ferroviarias 

y de la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria, del ministerio competente en materia de 
transporte ferroviario, marítimo y de aviación civil, o de las comunidades autónomas que 
hayan asumido competencias en materia de transporte respecto de los accidentes o 
incidentes sometidos a la obligación de investigación técnica de acuerdo con la normativa 
comunitaria aplicable sobre investigación técnica de accidentes e incidentes.

2. Por accidentes ferroviarios se entenderán los sucesos repentinos no deseados ni 
intencionados, o la cadena de sucesos de ese tipo, de consecuencias perjudiciales, tales 
como colisiones, descarrilamientos, accidentes en pasos a nivel, daños causados a 
personas por material rodante en movimiento, incendios y otros.

3. Se considerarán accidentes graves en el ámbito ferroviario la colisión o 
descarrilamiento de trenes que cause al menos una víctima mortal o cinco o más heridos 
graves o grandes daños, que la Autoridad pueda estimar inmediatamente en al menos un 
total de dos millones de euros, que afecten al material rodante, a la infraestructura o al medio 
ambiente, y cualquier otro accidente de iguales consecuencias que tenga un efecto evidente 
en la normativa de seguridad ferroviaria y la gestión de la seguridad.

4. Por último, se considerará incidente ferroviario cualquier incidencia, distinta de un 
accidente o accidente grave, que pueda afectar a la seguridad de las operaciones 
ferroviarias.

Artículo 5.  Accidentes e incidentes marítimos.
1. La Autoridad investigará los accidentes marítimos muy graves que:
a) Afecten a buques que enarbolen pabellón español, con independencia de la 

localización del accidente;
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b) Se produzcan en el mar territorial o las aguas interiores españolas, tal como las define 
la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del mar (CNUDM o CONVEMAR), 
con independencia del pabellón que enarbolen los buques que se vean implicados en el 
siniestro, o

c) Afecten a intereses de consideración de España, con independencia de la localización 
del siniestro y del pabellón que enarbolen los buques que se vean implicados.

Los accidentes que no sean muy graves y los incidentes se podrán investigar, por 
decisión de la Autoridad, cuando se considere que de dicha investigación pueden derivarse 
enseñanzas para la mejora de la seguridad.

2. Cuando un buque de pasaje de transbordo rodado o una nave de pasaje de gran 
velocidad se vean implicados en un accidente o incidente marítimo, y éste ocurra en el mar 
territorial o aguas interiores españolas, o, cuando éste se produzca en otras aguas, siendo 
España el último Estado visitado por el buque, se investigará de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 28.4 de esta ley.

3. Así mismo, la Autoridad investigará los accidentes graves que afecten a las 
instalaciones o infraestructuras utilizadas para operaciones relacionadas con la investigación 
y explotación de hidrocarburos en el medio marino, previstas en el Real Decreto-ley 16/2017, 
de 17 de noviembre, por el que se establecen disposiciones de seguridad en la investigación 
y explotación de hidrocarburos en el medio marino.

4. La Autoridad no investigará:
a) Los accidentes e incidentes marítimos que solo afecten a buques de Estado que 

presten con carácter exclusivo servicios de carácter no comercial.
Tampoco aquellos que afecten a buques de guerra y demás adscritos u operados por las 

Fuerzas Armadas. En caso de que un buque de guerra se viera involucrado en un accidente 
con buques civiles, la Autoridad actuará conjuntamente con el organismo de la Armada 
competente para llevar a cabo dicha investigación.

b) Los accidentes e incidentes ocurridos en aguas interiores no marítimas.
c) Otros accidentes e incidentes marítimos que se determinen reglamentariamente en 

relación con los buques carentes de propulsión mecánica, buques de madera y construcción 
primitiva, yates y naves de recreo que no se utilicen para el comercio, a menos que estén o 
vayan a estar tripulados y lleven o vayan a llevar más de doce pasajeros con fines 
comerciales y buques de pesca con una eslora inferior a quince metros.

5. Por accidentes marítimos, accidentes marítimos muy graves e incidentes marítimos se 
entenderán, respectivamente, los siniestros marítimos, siniestros marítimos muy graves y 
sucesos marítimos definidos en el Código OMI de Investigación de Siniestros.

Por accidente grave, en relación con las instalaciones o infraestructuras utilizadas para 
operaciones relacionadas con la investigación y explotación de hidrocarburos en el medio 
marino, se entiende el que se define con esta misma denominación en el artículo 2.1) del 
Real Decreto 1339/2018, de 29 de octubre, por el que se desarrolla el Real Decreto-ley 
16/2017, de 17 de noviembre.

Artículo 6.  Accidentes e incidentes de aviación civil.
1. La Autoridad investigará los accidentes e incidentes graves en la aviación civil a que 

está obligada de conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 996/2010, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de octubre de 2010.

Así mismo, la Autoridad podrá decidir investigar los demás incidentes de aviación civil, 
así como los accidentes o incidentes graves en otro tipo de aeronaves, producidos en el 
territorio sobre el que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción conforme 
a los tratados internacionales y la legislación vigente o, fuera del mismo, cuando una 
persona de nacionalidad española haya sufrido daños relevantes, en virtud de los acuerdos 
de cooperación o colaboración que se suscriban al respecto, cuando se considere que de 
dicha investigación pueden derivarse enseñanzas para la mejora de la seguridad.

2. Por accidente, incidente e incidente grave de aviación civil, se entenderán los sucesos 
así definidos en el artículo 2 del Reglamento (UE) 996/2010, del Parlamento Europeo y del 
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Consejo, de 20 de octubre de 2010, sobre investigación y prevención de accidentes e 
incidentes en la aviación civil y por el que se deroga la Directiva 94/56/CE.

3. La Autoridad actuará conjuntamente con la Comisión para la Investigación Técnica de 
los Accidentes de Aeronaves Militares (CITAAM) en los accidentes e incidentes graves de la 
aviación civil en los que se vean involucradas aeronaves o dependencias militares de 
servicios de tránsito aéreo.

CAPÍTULO III
Procedimiento de investigación técnica

Artículo 7.  Principios de transparencia, de participación de los interesados y «cultura justa».
1. La investigación de los accidentes e incidentes se llevará a cabo con criterios de 

máxima transparencia, permitiendo el acceso a la información de las víctimas directamente 
relacionadas con la investigación de que se trate y de las partes interesadas, oyendo a todas 
las partes y compartiendo los resultados, sin perjuicio de lo establecido en materia de 
tratamiento de la información reservada por todas las personas que tengan acceso a la 
misma, en los términos previstos en esta ley. Para ello se llevarán a cabo las sesiones 
informativas que se consideren necesarias.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, la Autoridad podrá, mediante 
resolución motivada, limitar o denegar el acceso de todos o alguno de los interesados en la 
investigación a la información relativa a la misma. En todo caso, la Autoridad tendrá en 
cuenta las necesidades de las víctimas directamente relacionadas con la investigación 
técnica de que se trate y las de sus familiares y los mantendrá informados de los avances de 
la investigación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de esta ley.

3. En el marco de la investigación se dará la oportunidad de facilitar información técnica 
pertinente a los administradores de infraestructuras, a las empresas que realizan servicios 
de transporte, actividad pesquera o investigación y explotación de hidrocarburos en el medio 
marino, las personas que desempeñen una función relacionada con la instalación, 
modificación, mantenimiento, reparación, revisión, control en vuelo o inspección de 
instalaciones de navegación aérea, proveedores de servicios, a las autoridades nacionales 
de seguridad, las Agencias competentes de la Unión Europea, las víctimas directamente 
relacionadas con la investigación de que se trate y a sus familiares, propietarios de bienes 
dañados, fabricantes, los servicios de socorro implicados y representantes del personal y de 
los usuarios.

A estos efectos, en la investigación de accidentes marítimos y de aviación civil se estará 
a lo dispuesto, respectivamente, en el capítulo 13 de la parte II del Código de investigación 
de siniestros (Código de Normas internacionales y prácticas recomendadas para la 
investigación de los aspectos de seguridad y siniestros y sucesos marítimos), y en el artículo 
16, apartados 3 y 4, del Reglamento UE 996/2010, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 20 de octubre de 2010.

4. La Autoridad velará por el respeto al principio de «cultura justa» en el marco de la 
investigación técnica de accidentes e incidentes en los modos de transporte ferroviario, 
marítimo y de aviación civil, favoreciendo la protección de la información reservada y el 
respeto a los derechos de las personas que participen en el procedimiento de investigación 
en los términos establecidos en esta ley.

Artículo 8.  Equipo investigador.
1. Las investigaciones técnicas de seguridad serán realizadas por personal funcionario 

que ostentará la condición de investigador técnico.
2. Para cada accidente o incidente que se deba investigar se constituirá un equipo 

dirigido por un investigador o investigadora encargado, e integrado por el personal 
investigador y el personal administrativo y técnico preciso para el cumplimiento de los fines 
de la investigación.

3. El investigador o investigadora encargado y el personal investigador actuarán con 
plena independencia de criterio y no podrán solicitar ni recibir instrucciones de nadie en el 
ejercicio de sus funciones.
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4. El investigador o investigadora encargado y el personal investigador tendrán la 
condición de autoridad pública. Para obtener toda la información y pruebas pertinentes para 
la realización de la investigación técnica, previa autorización judicial en aquellos casos en 
que la misma sea necesaria, gozará, como mínimo, de las siguientes facultades:

a) En las investigaciones de accidentes o incidentes ferroviarios:
1.º Acceder al lugar del accidente o incidente, al material rodante implicado y a las 

instalaciones relacionadas de infraestructura y de control del tráfico y señalización.
2.º Efectuar un inventario inmediato de las pruebas y decidir sobre la retirada de los 

restos, de forma controlada y custodiada, de instalaciones de infraestructura o piezas, a los 
efectos del correspondiente examen.

3.º Acceder a los equipos de registro y grabación a bordo y a su contenido, con 
posibilidad de utilizarlos, así como al registro de grabación de las comunicaciones en 
estaciones de transporte de viajeros, terminales de transporte de mercancías y centros de 
control de tráfico, en su caso, y al registro del funcionamiento del sistema de señalización y 
control del tráfico.

4.º Acceder a los resultados del examen pericial médico-forense de los cuerpos de las 
víctimas, cuando pudiera ser relevante para la investigación ferroviaria.

5.º Acceder a los resultados de los exámenes y análisis médicos del personal a bordo del 
tren y de cualquier otro personal ferroviario implicado en el accidente o incidente, cuando 
pudiera ser relevante para la investigación ferroviaria.

6.º Interrogar al personal ferroviario implicado y a otros testigos.
7.º Acceder a cualquier información o documentación pertinente en posesión del 

administrador de la infraestructura, de las empresas ferroviarias, de las empresas 
responsables del diseño, fabricación o construcción, mantenimiento y formación implicadas, 
y de la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria.

8.º Acceder a cualquier información relacionada con el accidente investigado, de acuerdo 
con la normativa vigente de aplicación en cada caso.

b) En las investigaciones de accidentes o incidentes marítimos:
1.º Gozar de libre acceso a cualquier zona pertinente o al lugar de siniestro, así como a 

cualquier buque, resto de naufragio o estructura, lo cual incluye carga, equipos u objetos a la 
deriva.

2.º Garantizar el inventario inmediato de las pruebas y proceder a la búsqueda y retirada 
controladas de los restos de naufragio, objetos a la deriva u otros componentes y 
substancias a efectos de examen o de análisis.

3.º Exigir el examen o análisis de los elementos contemplados en el número anterior y 
gozar de libre acceso a los resultados obtenidos.

4.º Gozar de libre acceso a cualquier información pertinente y a cualquier dato 
disponible, incluidos los procedentes de los Registradores de Datos de la Travesía (RDT), en 
relación con un buque, travesía, carga, tripulante o cualquier otra persona, objeto, condición 
o circunstancia, así como a copiar y utilizar dicha información.

5.º Gozar de libre acceso a los resultados del examen de los cuerpos de las víctimas, así 
como a los resultados de las pruebas que se realicen con muestras procedentes de dichos 
cuerpos.

6.º Exigir y obtener libre acceso a los resultados del examen de las personas implicadas 
en las operaciones de un buque o de cualquier otra persona pertinente, así como a los 
resultados de las pruebas que se realicen con muestras procedentes de dichas personas.

7.º Interrogar a los testigos en ausencia de cualquier persona cuyos intereses pudiera 
considerarse que obstaculizan la investigación de seguridad.

8.º Obtener los expedientes de los reconocimientos y todos los datos pertinentes que 
obren en poder del Estado del pabellón, los propietarios de buques, las sociedades de 
clasificación o cualquier otra parte interesada, siempre y cuando las partes en cuestión o sus 
representantes estén establecidas en España.

9.º Solicitar la asistencia de las autoridades pertinentes de los Estados respectivos y, en 
particular, de los inspectores del Estado del pabellón y del Estado rector del puerto, del 
personal del servicio de salvamento marítimo, de los operadores del servicio de tráfico 
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marítimo, de los equipos de búsqueda y salvamento, del personal de practicaje o de 
cualquier otro miembro del personal marítimo o portuario.

c) En las investigaciones de accidentes o incidentes de aviación civil, el personal 
investigador gozará de las facultades establecidas en el artículo 11 del Reglamento (UE) 
996/2010, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de octubre de 2010, sobre 
investigación y prevención de accidentes e incidentes en la aviación civil y por el que se 
deroga la Directiva 94/56/CE.

5. El personal investigador podrá requerir la colaboración de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, así como de las policías autonómicas y locales, de acuerdo con las 
competencias de cada cuerpo en cada uno de los territorios, para garantizar el ejercicio de 
sus funciones.

6. La Autoridad velará por que el personal investigador posea conocimientos y 
experiencia práctica en las materias propias de sus tareas habituales, garantizándose el fácil 
acceso a los conocimientos técnicos apropiados en caso necesario.

7. El investigador o investigadora encargado, el personal investigador, la representación 
acreditada por otro Estado miembro, así como, en su caso, su personal asesor, dispondrán 
de un documento firmado por el investigador o investigadora encargado en el que consten 
las facultades que tienen atribuidas.

Artículo 9.  Inicio del procedimiento.
1. Cuando se haya producido un accidente o incidente incluido en el ámbito de aplicación 

de esta ley se deberá notificar a la Autoridad, a través de la Secretaría General, en los 
términos previstos en este apartado, todo ello sin perjuicio del deber de comunicación o 
notificación a las autoridades judiciales o a otras autoridades administrativas en virtud de 
cualquier otra normativa vigente.

a) Los accidentes o incidentes ferroviarios serán notificados inmediatamente a la 
Autoridad por el administrador de la infraestructura, las empresas ferroviarias que se vieran 
implicadas y, en su caso, la autoridad responsable de la seguridad.

b) Los accidentes o incidentes marítimos serán notificados de inmediato a la Autoridad 
por las autoridades marítimas, la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima 
(SASEMAR), la autoridad pesquera, las autoridades portuarias, la autoridad de seguridad de 
las operaciones marinas en materia de hidrocarburos, los responsables de instalaciones 
marítimas, así como los navieros, propietarios y capitanes de buques, que tengan 
conocimiento del mismo.

c) Los accidentes o incidentes graves de aviación civil, serán notificados de acuerdo con 
lo dispuesto en el Reglamento (UE) 996/2010, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 
de octubre de 2010.

Respecto del resto de incidentes, serán notificados sin demora a la Autoridad por el 
piloto de la aeronave, el propietario o explotador de la aeronave, las autoridades 
aeronáuticas, los directores o directoras de los aeropuertos o las entidades prestadoras de 
servicios de navegación aérea, que tengan conocimiento del mismo.

2. El procedimiento de investigación técnica se iniciará de oficio, mediante acuerdo de la 
Autoridad, tan pronto ésta tenga conocimiento del accidente o incidente.

En cualquier caso, el inicio del procedimiento no se demorará más de dos meses a 
contar desde la notificación señalada en el apartado primero, sin perjuicio de que se realicen 
todas las actuaciones preliminares necesarias para el buen desarrollo de la investigación.

3. Se investigarán todos aquellos accidentes e incidentes cuyos supuestos aparecen 
recogidos en los artículos 4, 5 y 6 de esta ley, en los términos establecidos en dichos 
preceptos.

Artículo 10.  Actuaciones de investigación.
1. Durante la investigación, la Autoridad realizará todas las pruebas y solicitará todos los 

informes que resulten pertinentes para que el informe final, regulado en el artículo 11 de esta 
ley, determine plenamente las causas del accidente o incidente investigado y se formulen las 
recomendaciones adecuadas para la mejora de la seguridad.
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2. Los sujetos que, por su actuación como fabricantes, operadores de transporte, 
administradores de la infraestructura, entidades prestadoras de servicios de navegación 
aérea, reguladores o supervisores del sistema de transporte, y aquellos otros que tengan 
una relación directa o indirecta con el accidente o incidente producido, están obligados a 
colaborar con la Autoridad en la investigación del accidente o incidente, suministrando toda 
la información que les sea solicitada a tal fin.

En todo caso, la Autoridad pondrá a disposición de dichos sujetos y de las víctimas, 
asociaciones de víctimas y familiares directamente relacionadas con la investigación de que 
se trate, el proyecto de informe final antes de ser aprobado, con objeto de que puedan 
realizar las aportaciones que consideren oportunas.

3. En los accidentes e incidentes de aviación civil, los comentarios del titular del 
certificado del diseño, del fabricante y del operador interesado se solicitarán a través de las 
autoridades afectadas.

4. Las partes implicadas en los accidentes e incidentes investigados por la Autoridad 
están obligadas a:

a) Salvaguardar toda la información obtenida antes, durante y después del accidente o 
incidente, incluyendo documentos, grabaciones de voz y datos.

b) Evitar la sobregrabación u otro tipo de alteración de dicha información.
c) Evitar las interferencias con cualquier otro equipo que pudiera considerarse 

razonablemente pertinente para la investigación técnica.
d) Recopilar y conservar diligentemente todas las pruebas a efectos de las 

investigaciones de seguridad.
5. La Autoridad, por acuerdo del Consejo, podrá solicitar la colaboración de los órganos, 

organismos, entidades o instituciones que, por sus funciones, puedan contribuir a la 
determinación de las causas de los accidentes e incidentes investigados.

Asimismo, la Autoridad podrá contar con la asistencia de personas expertas de 
reconocido prestigio nacional o internacional en las materias relacionadas con las cuestiones 
investigadas.

La colaboración y asistencia prevista en este apartado se podrá desarrollar siempre que 
no se produzca un conflicto de intereses con la investigación.

6. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, y para el caso de 
investigaciones de accidentes graves ocurridos en instalaciones o infraestructuras utilizadas 
para operaciones relacionadas con la investigación y explotación de hidrocarburos en el 
medio marino, la Autoridad contará con la cooperación de la Autoridad Competente para la 
Seguridad de las Operaciones Marinas en materia de hidrocarburos (en adelante, ACSOM), 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.1.f) del Real Decreto-ley 16/2017, de 17 de 
noviembre, y en los términos establecidos en el Real Decreto 1339/2018, de 29 de octubre.

Artículo 11.  Informe final.
1. La investigación de un accidente o incidente concluirá con la aprobación de un informe 

técnico en el que se analizarán sus causas y que incluirá, cuando proceda, 
recomendaciones de seguridad.

El informe final incluirá solamente aquella información que la Autoridad considere 
pertinente para el análisis del accidente o incidente.

En los términos que se determinen reglamentariamente, la Autoridad, de forma motivada, 
podrá finalizar el procedimiento de investigación con la publicación de un informe técnico 
simplificado.

2. El informe se publicará en el plazo más breve posible a través de la sede electrónica 
de la Autoridad y, en principio, en el plazo máximo de 12 meses desde la fecha del accidente 
o incidente. Este plazo podrá ampliarse por acuerdo motivado de la Autoridad por periodos 
máximos de 6 meses cuando sea necesario para concluir correctamente la investigación. En 
este caso, junto con el acuerdo de ampliación, se publicará un informe provisional detallando 
los avances de la investigación y las cuestiones de seguridad planteadas.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 34  Autoridad Administrativa Independiente para la Investigación Técnica de Accidentes 

– 707 –



Artículo 12.  Alcance y efectos de las recomendaciones de seguridad.
1. Las recomendaciones de seguridad de la Autoridad, dirigidas a cualquier destinatario y 

a cualquier ejecutor final, con capacidad, en su caso, de adoptar acciones para la mejora de 
la seguridad en los modos de transporte ferroviario, marítimo y de aviación civil, no serán 
vinculantes.

2. Las recomendaciones de seguridad no podrán constituir presunción de culpa o de 
responsabilidad por un accidente o incidente y podrán referirse a deficiencias que no 
constituyan la causa del accidente.

3. No será necesario esperar a la publicación del informe final para formular 
recomendaciones de seguridad. En caso de que se identifique una cuestión crítica de 
seguridad en el curso de una investigación, se hará saber a las partes afectadas, para 
adoptar inmediatamente una acción de seguridad.

Artículo 13.  Seguimiento del estado de cumplimiento y comunicación de las 
recomendaciones de seguridad.

1. Los destinatarios o ejecutores finales, en su caso, de las recomendaciones de 
seguridad emitidas por la Autoridad deberán adoptar las medidas necesarias para satisfacer 
las recomendaciones, o motivar las razones para no hacerlo, e informar sobre ello a la 
Autoridad.

2. Si las recomendaciones se dirigen a organizaciones de otro Estado, la Autoridad las 
transmitirá a la mayor brevedad a la autoridad encargada de la investigación técnica de 
accidentes en dicho Estado, instándole a comunicarla al destinatario.

3. La Autoridad llevará un registro público de las recomendaciones emitidas y de las 
razones alegadas, en su caso, por los destinatarios o ejecutores finales de las mismas para 
no cumplirlas, y hará un seguimiento de su estado de cumplimiento.

4. Las recomendaciones de seguridad realizadas en los casos de accidentes e 
incidentes graves se remitirán a la mayor brevedad posible para conocimiento a las 
Autoridades europeas y organismos internacionales competentes en cada modo de 
transporte.

CAPÍTULO IV
Régimen de la información de la investigación

Artículo 14.  Información de la investigación.
1. Se considera información de la investigación los datos, registros, grabaciones, 

declaraciones, comunicaciones e informes obtenidos por la Autoridad, incluyendo la obtenida 
por el equipo de investigación encargado en el desempeño de sus funciones.

La información de la investigación sólo podrá ser utilizada para los fines propios de la 
misma, sin perjuicio del derecho de información de las víctimas, sus familiares y las 
asociaciones de víctimas y familiares directamente relacionadas con la investigación de que 
se trate, así como del derecho de acceso a la información por parte de terceras personas, de 
acuerdo con lo previsto en esta ley.

2. Será información de carácter reservado, la siguiente:
a) Los testimonios de testigos, así como otras declaraciones, descripciones y 

anotaciones realizadas o recibidas por la Autoridad en el curso de la investigación.
b) Los documentos que revelen la identidad de las personas que hayan testificado en el 

contexto de la investigación.
c) La información sobre las personas implicadas en el accidente o incidente, cuando ésta 

sea especialmente sensible o de carácter privado, incluida la información sobre su estado de 
salud.

3. En el caso de investigaciones de accidentes o incidentes en el ámbito de aviación civil, 
será de aplicación lo establecido en los apartados 1 y 2 del artículo 14 del Reglamento (UE) 
núm. 996/2010, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de octubre de 2010, en 
materia de restricciones para la publicación o utilización de determinados registros obrantes 
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en la investigación, para fines distintos a la investigación, o a ésta u otros fines relacionados 
con la mejora de la seguridad de la aviación civil.

Artículo 15.  Información a las víctimas, familiares y asociaciones de víctimas y familiares 
directamente relacionadas con la investigación de que se trate.

1. La Autoridad atenderá las necesidades de las víctimas directamente relacionadas con 
la investigación de que se trate y sus familiares, manteniéndoles informados, de manera 
clara y asequible, sobre el alcance y el progreso de la investigación realizada.

2. Siempre que la Autoridad considere, de forma motivada, que no se perjudican los 
objetivos de una investigación en curso, se facilitará a las víctimas, sus familiares y a las 
asociaciones de víctimas del accidente o incidente objeto de investigación que, en su caso, 
se constituyan, la siguiente información, antes de hacerla pública:

a) La información factual sobre el accidente o incidente, dentro de las 48 horas 
siguientes a la producción de éste.

b) La información factual obtenida durante los avances de la investigación, los 
procedimientos empleados, el informe final y las conclusiones y recomendaciones de la 
investigación técnica.

Artículo 16.  Régimen jurídico de acceso a la información.
1. Las solicitudes de acceso a la información de carácter no reservado, obtenida en el 

marco de una investigación técnica, o de otra información obrante en la Autoridad, se 
sujetarán íntegramente a lo dispuesto por la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

2. Respecto a la información de carácter reservado obtenida en el marco de una 
investigación técnica, las disposiciones de esta ley constituyen una regulación especial del 
derecho de acceso a la información pública, de las previstas en el apartado 2 de la 
disposición adicional primera de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre; norma que resultará de 
aplicación supletoria a dichas solicitudes en todo lo no previsto específicamente en la 
presente ley.

Artículo 17.  Extensión y límites del carácter reservado de la información.
1. Todas las personas que hayan tenido acceso a la información de carácter reservado a 

raíz de su participación en la investigación técnica o su relación con el accidente o incidente 
investigado, deberán mantener el deber de reserva respecto de la divulgación de la 
información.

El deber de reserva se extiende, respecto de la información de carácter reservado a la 
que hayan tenido acceso, al personal de terceros países que participe en los equipos de 
investigación, de conformidad con lo que se señale en el acuerdo a que se refiere el artículo 
28 de esta ley; a las víctimas, sus familiares y asociaciones de víctimas del accidente o 
incidente objeto de investigación; y a las partes que hayan suministrado información en el 
marco de la investigación.

2. El deber de reserva tiene vigencia indefinida, subsistiendo mientras la información 
mantenga su carácter reservado.

3. La información de carácter reservado no podrá ser divulgada, comunicada o cedida a 
terceras partes, salvo en los siguientes casos:

a) Cuando sea requerida por los órganos judiciales o por el Ministerio Fiscal para la 
investigación y persecución de delitos.

b) Cuando lo soliciten las Comisiones Parlamentarias de Investigación previstas en el 
artículo 76 de la Constitución.

c) En las actuaciones de colaboración desarrolladas por la Autoridad con otros 
organismos de investigación técnica de accidentes e incidentes en los modos de transporte 
ferroviario, marítimo y de aviación civil, de acuerdo con lo establecido en las normas 
internacionales, europeas y nacionales sobre la materia.

d) En los supuestos en que el Consejo de la Autoridad considere que la comunicación de 
datos sea el modo más eficaz para prevenir un futuro accidente o incidente grave.
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e) Cuando el Consejo de la Autoridad o un órgano judicial consideren motivadamente 
que los beneficios de la divulgación de los registros, para fines distintos a los previstos en 
esta ley, compensan el posible efecto adverso de dicha divulgación para la investigación en 
curso o para futuras investigaciones.

4. En los supuestos previstos en los párrafos a) o b) del apartado anterior, el órgano que 
requiera la información de carácter reservado realizará una comunicación a la Autoridad, 
informándole sobre el requerimiento que tenga previsto realizar, con carácter previo a que le 
sean aportados los documentos, se hagan las diligencias de investigación o se cite a una 
persona obligada por el deber general de reserva para tomarle declaración.

Dicha comunicación previa a la Autoridad tendrá por finalidad que ésta pueda manifestar 
lo que estime procedente sobre las siguientes cuestiones:

a) La oportunidad de preservar el carácter reservado de la información requerida.
b) La conveniencia de diferir la aportación de documentación, las diligencias de 

investigación o la declaración, a fin de que las mismas no afecten a una investigación técnica 
en curso.

c) La oportunidad de dar audiencia a terceras partes que pudieran verse afectadas por la 
aportación de documentación, las diligencias de investigación o la declaración.

d) En caso de citaciones a personas adscritas a la Autoridad, la idoneidad de la persona 
citada para emitir declaración sobre una investigación técnica concreta y la posibilidad de 
que preste declaración otra persona adscrita a la Autoridad que ésta considere más 
adecuada.

Una vez realizadas por la Autoridad las consideraciones que estime oportunas en el 
plazo máximo de 24 horas desde su solicitud, corresponderá al órgano requirente adoptar 
una decisión, que será definitiva.

5. En caso de que el organismo requirente sea de los contemplados en el párrafo c) del 
apartado 2, habrá de estarse a lo previsto en el acuerdo suscrito a que se refiere el artículo 
28 de esta ley.

6. La Autoridad adoptará las medidas oportunas para evitar la revelación de la 
información de carácter reservado para propósitos distintos a la investigación técnica, al 
margen de los supuestos divulgación, comunicación o cesión previstos en esta ley.

7. El incumplimiento del deber de reserva regulado en este artículo determinará las 
responsabilidades penales, disciplinarias y las demás previstas por las leyes.

8. La Autoridad, al emplear y compartir información, adoptará las medidas oportunas 
para la protección de aquella sujeta a derechos de propiedad intelectual o industrial.

CAPÍTULO V
Relaciones con otras instituciones

Artículo 18.  Colaboración con otras instituciones en el marco de las investigaciones 
técnicas.

1. La investigación técnica de accidentes e incidentes será independiente de cualquier 
otro procedimiento administrativo, judicial o parlamentario que se abra en relación con el 
suceso investigado y el personal de la Autoridad implicado en la investigación no podrá 
formar parte de otros equipos, grupos o ámbitos de investigación del incidente salvo acuerdo 
explícito de la Autoridad, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 27 respecto de la 
participación en procesos judiciales.

2. Con la finalidad de que los distintos procedimientos se desarrollen eficazmente, la 
Autoridad mantendrá las debidas relaciones de colaboración con las instituciones con 
competencias relacionadas con el accidente o incidente objeto de una investigación técnica.
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Sección 1.ª Relaciones con las Cortes Generales

Artículo 19.  Relaciones con las Cortes Generales.
1. Dentro del primer semestre del año, la Autoridad elaborará una memoria sobre las 

actividades y recomendaciones realizadas en el año natural anterior, así como sobre la 
información recibida en torno al estado de implantación de las recomendaciones efectuadas 
en años anteriores. La memoria se remitirá anualmente a la Comisión competente del 
Congreso de los Diputados.

2. La persona que ostente la Presidencia de la Autoridad comparecerá ante las 
Comisiones competentes del Congreso de los Diputados y del Senado tantas veces como 
sea requerida por estas y en los términos establecidos en los Reglamentos de las Cámaras.

En todo caso, comparecerá ante la Comisión competente del Congreso de los 
Diputados, al menos una vez al año, dentro del tercer trimestre, para dar cuenta de la 
memoria prevista en el apartado anterior.

3. La Autoridad estará, en cualquier requerimiento recibido de las Cortes Generales, a lo 
establecido en los Reglamentos parlamentarios y en el artículo 17 de esta ley.

Sección 2.ª Relaciones con el Poder Judicial y el Ministerio Fiscal

Artículo 20.  Relaciones con el Poder Judicial y el Ministerio Fiscal.
1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 17, si en el transcurso de una investigación 

técnica, se conoce o se sospecha que la comisión de un acto enmarcado en el accidente o 
incidente de que se trate pudiera constituir un ilícito penal, el investigador o investigadora 
encargado informará de inmediato para que la Autoridad, a través de la persona que ostente 
la Presidencia, lo comunique a la autoridad judicial competente o al Ministerio Fiscal.

Igualmente, la Autoridad informará a las autoridades judiciales o al Ministerio Fiscal, de 
forma inmediata una vez sea conocedora de cualquier accidente en el que haya víctimas 
mortales, así como de la intención de desplazar a su personal investigador hasta el lugar del 
suceso.

2. Cuando respecto de un accidente o incidente determinado se abra también una 
investigación judicial, tanto la Autoridad como la autoridad judicial competente velarán por 
que la investigación técnica y los procesos judiciales que pudieran iniciarse en relación con 
el accidente o incidente objeto de la misma estén coordinados y se garantice la salvaguarda 
y compatibilidad de los distintos fines perseguidos por ambas investigaciones.

3. A petición de la autoridad judicial, la Autoridad informará sobre el progreso de la 
investigación técnica; en concreto, sobre el estado en que se encuentra la investigación y la 
elaboración y aprobación del proyecto de informe, así como de su publicación.

4. La investigación técnica en ningún modo interferirá en las investigaciones judiciales, 
incluidas las encomendadas a la policía judicial.

5. Las actuaciones tendentes al cumplimiento de la obligación de cooperación mutua 
versarán sobre las siguientes cuestiones:

a) El acceso al lugar del accidente o incidente.
b) La protección de las pruebas y el acceso a las mismas.
c) Los interrogatorios iniciales y en curso sobre el estado de cada proceso.
d) El intercambio de información.
e) El uso adecuado de la información relativa a la seguridad.
f) La resolución de conflictos.
No obstante, lo previsto en esta ley, tales actuaciones podrán dar lugar a la celebración 

de convenios de los previstos en el artículo 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, con el Consejo General del Poder Judicial, con el Ministerio Fiscal, así como con 
cualesquiera otras autoridades que pudieran estar implicadas en las actividades 
relacionadas con las investigaciones, como mecanismo de cooperación entre las partes.
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Artículo 21.  Acceso al lugar del accidente o incidente.
1. A la espera de la llegada de los investigadores o investigadoras de la Autoridad, 

ninguna persona podrá modificar el estado del lugar del accidente, retirar muestras o restos 
materiales o desplazar su contenido, salvo que las autoridades competentes aprecien que 
resulta imprescindible por motivos de seguridad o como medida necesaria para socorrer a 
los heridos, en cuyo caso lo pondrán en conocimiento de los investigadores o investigadoras 
de la Autoridad tan pronto como se personen en el lugar del accidente.

2. Para el desarrollo de las operaciones in situ, tanto la investigación judicial como la 
investigación técnica deberán respetar y coordinarse con las necesarias labores de 
asistencia a las víctimas, actuaciones médico forenses y de policía científica, según las 
normas y protocolos que regulan esta materia.

Artículo 22.  Protección de pruebas y acceso a las mismas.
1. La incautación y custodia de los restos materiales del accidente o incidente de que se 

trate corresponde a la autoridad judicial.
2. En coordinación con la autoridad y la policía judicial, el investigador o investigadora 

encargado, así como el personal debidamente acreditado bajo su dirección que le asista 
durante la investigación, podrá:

a) Acceder inmediatamente y sin restricciones ni trabas al lugar del accidente o 
incidente, así como al bien siniestrado, su contenido o sus restos.

b) Efectuar la anotación inmediata de las pruebas y la recogida controlada de restos o 
componentes del bien siniestrado para su examen o análisis.

c) Tener acceso inmediato a los registradores de datos, a su contenido o a cualquier otro 
registro pertinente y control sobre los mismos.

3. En el caso de que la Autoridad considere necesario para el proceso de la investigación 
de seguridad la recuperación del lugar del accidente o incidente de los registradores de 
datos, de algún componente del bien siniestrado o de su totalidad, será necesaria la previa 
autorización de la autoridad judicial, en los casos en que se haya abierto una investigación 
judicial, o bien de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en los casos en que dicha 
investigación judicial no se haya abierto.

4. En caso de que dicha autorización se conceda, la Autoridad facilitará un listado a la 
autoridad judicial o a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad con una relación de los 
componentes recogidos y garantizará su trazabilidad y mantendrá su custodia, para lo cual 
podrá solicitar la colaboración de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, pudiendo la autoridad 
judicial nombrar a uno de sus agentes para que se desplace junto con los registradores de 
datos o las pruebas materiales al lugar en que se procederá a su lectura o tratamiento.

5. La autoridad judicial deberá pronunciarse en el plazo de 15 días desde la solicitud de 
la Autoridad sobre la pertinencia de cualquier uso de las pruebas que requiera su 
modificación, alteración o destrucción.

6. En el caso de que la autoridad judicial decida incautar cualquier prueba material del 
accidente, la Autoridad podrá solicitar que se adopten cuantas medidas de protección se 
estimen pertinentes, a juicio del investigador o investigadora encargado, para garantizar que 
la custodia de las mismas se efectúe en óptimas condiciones de seguridad.

7. Cuando la conservación de los restos recabados durante una investigación técnica 
deje de ser necesaria, y salvo que proceda su custodia judicial, éstos se pondrán a 
disposición de los propietarios, que deberán hacerse cargo de ellos en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su puesta a disposición. Si no se hicieran cargo, la 
Autoridad decidirá el destino que deba darse a dichos bienes restos, con cargo a los 
propietarios.

8. La Autoridad podrá solicitar a la autoridad judicial que le sean facilitados los resultados 
de la autopsia realizada a los cuerpos de las víctimas si ello es preciso para el buen 
desarrollo de la investigación, a juicio del investigador o investigadora encargado.

9. La Autoridad podrá solicitar a la autoridad judicial, cuando así lo considere el 
investigador o investigadora encargado, la realización de un examen médico a las personas 
implicadas en la utilización del bien siniestrado o solicitar que se realicen pruebas en 
muestras tomadas a dichas personas y tener acceso inmediato a los resultados de tales 
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exámenes con el único fin de incorporar los resultados de las mismas a la investigación 
técnica.

10. En el caso de accidentes o incidentes de aviación civil, para la realización de las 
autopsias o de las pruebas médicas, la Autoridad podrá ofrecer la colaboración de médicos 
aeronáuticos.

Artículo 23.  Información a las personas que participen en el procedimiento.
Las personas que participen en el procedimiento prestando declaración o testimonio 

serán informadas de la naturaleza y bases de la investigación técnica sobre el accidente o 
incidente. Dichas personas tendrán acceso a asesoramiento jurídico y serán informadas de:

a) El posible riesgo de que su declaración o testimonio pueda servir para su inculpación 
en un procedimiento subsiguiente a la investigación.

b) Todas las garantías que se les pueden ofrecer para evitar que su declaración o 
testimonio pueda usarse en su contra.

Artículo 24.  Intercambio de información.
1. Las autoridades judiciales deben preservar todas las garantías del proceso penal 

establecidas en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, aprobada por Real Decreto de 14 de 
septiembre de 1882, y la Autoridad debe cumplir con las disposiciones sobre protección de la 
información previstas en la normativa a que se refiere el artículo 2.2 de esta ley.

2. Respecto de la información que se contenga en el procedimiento judicial, la Autoridad 
podrá solicitar a la autoridad judicial el acceso a cualquier información contenida en dicho 
procedimiento que, a juicio del investigador o investigadora encargado, pueda resultar útil 
para la prevención de futuros accidentes e incidentes, incluyendo fotografías, grabaciones en 
vídeo, declaraciones de personas involucradas y testigos, informes de peritos, y cualquier 
otra que pudiera considerarse relevante a estos efectos.

3. Del mismo modo, la autoridad judicial tendrá acceso a la información relacionada con 
la investigación técnica que precise para el adecuado desarrollo de sus funciones en los 
términos previstos en esta ley, en su normativa de desarrollo y en los ulteriores convenios 
que puedan suscribirse al efecto.

4. En el caso de información de terceros en posesión de la Autoridad que haya sido 
elaborada, proporcionada o recopilada con el único fin de profundizar en las hipótesis sobre 
las causas del accidente o incidente investigado y la formulación de posibles 
recomendaciones, la autoridad judicial valorará si procede requerirla directamente al 
propietario de la misma, cumpliendo con todas las garantías del proceso penal, en lugar de 
solicitarla a la Autoridad.

Artículo 25.  Interacción entre las actuaciones judiciales y las de la Autoridad.
Las autoridades judiciales podrán constituir, si lo estiman necesario, un equipo 

independiente de expertos y profesionales en el ámbito del transporte de que se trate para 
que emitan un dictamen técnico sobre el accidente o incidente correspondiente que pueda 
asistir al juez en la valoración de las responsabilidades penales del accidente.

En el supuesto de que la autoridad judicial solicite la participación de personas adscritas 
a la Autoridad, se aplicará lo dispuesto en el artículo 27.2 de esta ley.

Artículo 26.  Resolución de conflictos.
1. Los conflictos y controversias que puedan surgir durante el desarrollo de la 

investigación de un accidente o incidente se resolverán por la autoridad judicial encargada 
de la investigación judicial.

2. El Ministerio Fiscal velará por la adecuada coordinación entre la investigación judicial y 
la investigación técnica. A tal efecto, podrá recurrir aquellas resoluciones judiciales que 
puedan perjudicar la finalidad de la investigación técnica o que, en general, estime contrarias 
a la normativa sobre seguridad de los respectivos modos de transporte.

3. Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que se haya suscrito un convenio para 
cooperar en el adecuado desarrollo de la actuación de las autoridades intervinientes en la 
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investigación del accidente o incidente de que se trate, los problemas de interpretación y 
cumplimiento que puedan plantearse se resolverán de acuerdo con los mecanismos de 
seguimiento, vigilancia y control establecidos en el mismo.

Artículo 27.  Participación de personas adscritas a la Autoridad en procesos judiciales.
1. En el caso de que un órgano judicial cite a una persona adscrita a la Autoridad para 

actuar como testigo en un proceso judicial en relación con información que conozca a raíz de 
sus funciones de investigación, resultará de aplicación lo establecido en el artículo 17 de 
esta ley.

2. En el caso de solicitudes de informes periciales de la Autoridad por órganos judiciales, 
se aplicará lo previsto en el artículo 17.3 de esta ley, en cuanto a la posibilidad de que la 
Autoridad haga las alegaciones que considere oportunas, en los términos previstos en dicho 
precepto, con carácter previo a la realización del informe. A la vista de éstas, corresponderá 
al órgano judicial adoptar una decisión definitiva sobre la solicitud de informe pericial 
realizada.

Sección 3.ª Colaboración con otras Autoridades de Investigación Técnica de 
Accidentes e Incidentes

Artículo 28.  Colaboración con otras Autoridades de Investigación Técnica de Accidentes e 
Incidentes.

1. La Autoridad podrá participar o aceptar la invitación a participar en la investigación de 
un accidente o incidente fuera del territorio español.

La Autoridad podrá invitar a las autoridades de investigación de otros Estados a 
participar en la investigación técnica que realice sobre accidentes e incidentes producidos en 
territorio español, aceptando la incorporación de personas expertas en el equipo de 
investigación, bajo el control y dirección del investigador o investigadora encargado, y con 
las facultades previstas en el artículo 8.4 que este determine. Esta participación se podrá 
formalizar en el correspondiente acuerdo en el que se determinarán los elementos 
esenciales de la colaboración entre ambas Autoridades de investigación.

2. Podrán suscribirse acuerdos para la delegación de competencias de investigación en 
autoridades de otros Estados, así como para la asunción por la Autoridad de la delegación 
de competencias recibida de otros Estados.

En caso de delegación de la competencia de investigación en otro Estado, la autoridad 
delegada podrá disponer de las facultades previstas en el artículo 8.4.

3. En el caso de accidentes o incidentes ferroviarios que se produzcan en una instalación 
fronteriza de otro Estado miembro de la Unión Europea o cerca de la misma o respecto a los 
que no sea posible determinar en qué Estado miembro se han producido, la Autoridad 
acordará con el organismo correspondiente del otro Estado cuál de ellos se encargará de la 
investigación o bien llevarla a cabo en colaboración. En el primer caso, el otro organismo 
podrá participar en la investigación y ambos compartirán plenamente sus resultados.

Cuando en un accidente o incidente ferroviario esté implicada una empresa ferroviaria 
establecida, o un vehículo registrado o mantenido en otro Estado miembro de la Unión 
Europea, se invitará a participar en la investigación al organismo de investigación de 
accidentes ferroviarios de dicho Estado. De igual manera, cuando un vehículo esté 
registrado o mantenido en España y se vea involucrado en un incidente o accidente en otro 
Estado miembro, la Autoridad colaborará con el organismo competente en la investigación 
del suceso. La Autoridad compartirá información con los organismos competentes del otro 
país cuando se produzcan sucesos en las estaciones fronterizas y en las secciones 
internacionales.

4. En el caso de accidentes o incidentes marítimos, la Autoridad colaborará y prestará la 
asistencia que le sea requerida en las investigaciones técnicas marítimas que lleven a cabo 
otros Estados miembros de la Unión Europea.

Cuando en las investigaciones técnicas marítimas participen otros Estados miembros, la 
Autoridad cooperará para acordar lo antes posible quién asumirá la función de investigador 
principal. En este supuesto, se comunicarán los representantes acreditados para formar 
parte del equipo de investigación, y se concertarán los procedimientos de investigación. Los 
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Estados miembros que participen en una investigación en la que España ejerza la función de 
investigador principal, tendrán los mismos derechos e igual acceso a los testimonios y 
pruebas, y derecho a que su punto de vista sea tenido en cuenta.

La realización de investigaciones técnicas marítimas paralelas respecto del mismo 
accidente o incidente marítimo se limitará estrictamente a casos excepcionales, 
notificándose a la Comisión Europea las razones por las que se realizan.

Cuando se inicie una investigación por un accidente o incidente marítimo en el que se 
vea implicado un buque de pasaje de transbordo rodado o una nave de pasaje de gran 
velocidad, en los términos señalados en el artículo 5.2, la Autoridad será responsable de la 
investigación de seguridad y la coordinación con otros Estados miembros hasta que se 
disponga de mutuo acuerdo cuál será el Estado investigador principal.

La Autoridad colaborará con terceros países que no sean Estados miembros de la Unión 
Europea en los términos previstos en los tratados y convenios internacionales firmados por 
España, y de acuerdo con lo que se desarrolle reglamentariamente.

5. En el caso de accidentes o incidentes de aviación civil, la Autoridad podrá solicitar la 
asistencia de las autoridades correspondientes de otro Estado.

Igualmente, en el caso de accidentes o incidentes graves de aviación civil, la Autoridad 
notificará el mismo al país que tenga la condición de Estado de matrícula, Estado del 
explotador de la aeronave, Estado de diseño y/o el Estado de fabricación, a los efectos de 
que estos le comuniquen inmediatamente si tienen o no la intención de nombrar a un 
representante acreditado de conformidad con las normas internacionales y prácticas 
recomendadas.

TÍTULO II
Organización y funcionamiento

Artículo 29.  Estructura organizativa de la Autoridad.
1. La Autoridad ejercerá sus funciones a través de los siguientes órganos de gobierno:
a) El Consejo, que será su máximo órgano de gobierno.
b) La persona que ostente la Presidencia, que lo será también de su Consejo.
2. Para el desempeño de sus funciones, la Autoridad se estructura administrativamente 

en los siguientes órganos directivos:
a) Dirección de investigación técnica de accidentes e incidentes ferroviarios.
b) Dirección de investigación técnica de accidentes e incidentes marítimos.
c) Dirección de investigación técnica de accidentes e incidentes de aviación civil.
d) Secretaría General.

CAPÍTULO I
Órganos de Gobierno

Artículo 30.  Composición del Consejo.
1. El Consejo estará integrado por la persona que ostente la Presidencia de la Autoridad 

y seis Consejeros o Consejeras.
En caso de vacante, ausencia o enfermedad de la persona que ostente la Presidencia, le 

suplirá el Consejero o Consejera de mayor antigüedad y, a igualdad de antigüedad, quien 
tenga mayor edad.

2. Ejercerá como secretario del Consejo, con voz pero sin voto, la persona que ostente la 
Secretaría General de la Autoridad, a quien corresponderá asesorar al Consejo en Derecho 
e informar sobre la legalidad de los asuntos sometidos a su consideración, así como las 
funciones propias de la secretaría de los órganos colegiados.

En caso de vacante, ausencia o enfermedad del secretario le suplirá quien se determine 
reglamentariamente.
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Artículo 31.  Funciones del Consejo.
1. El Consejo es el órgano competente para el ejercicio de las funciones de decisión en 

relación con la investigación técnica de accidentes e incidentes ferroviarios, marítimos y de 
aviación civil y la organización y el funcionamiento de la Autoridad.

2. El Consejo podrá delegar el ejercicio de sus funciones en la persona que ostente la 
Presidencia y en los órganos directivos de la Autoridad, salvo las siguientes, que son 
indelegables:

a) Aprobar los informes técnicos que se realicen respecto de accidentes o incidentes 
objeto de investigación por la Autoridad.

En el caso de investigaciones de accidentes graves ocurridos en instalaciones o 
infraestructuras utilizadas para operaciones relacionadas con la investigación y explotación 
de hidrocarburos en el medio marino, el informe finalmente aprobado por el Consejo 
determinará las medidas concretas a adoptar por la ACSOM dentro de su ámbito de 
competencias.

b) Aprobar la Memoria anual de la Autoridad, en la que podrá proponer al Gobierno y/o a 
las Cortes Generales iniciativas, acciones y regulaciones para mejorar la seguridad de los 
modos de transporte ferroviario, marítimo y de aviación civil.

c) Acordar el inicio de una investigación técnica en los términos previstos en el artículo 
9.2 de esta ley.

d) Resolver sobre las solicitudes de divulgación de la información obtenida durante la 
investigación técnica, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 17 de esta ley, en relación 
con las solicitudes o requerimientos recibidos de órganos judiciales, del Ministerio Fiscal o de 
Comisiones de investigación creadas en las Cortes Generales.

e) Resolver sobre las recusaciones y correcciones disciplinarias de la persona que 
ostente la Presidencia y de Consejeros o Consejeras y apreciar la incapacidad y el 
incumplimiento grave de sus funciones.

f) Aprobar el anteproyecto de presupuesto y aprobar las cuentas de la Autoridad, que 
serán formuladas por la Secretaría General.

g) Acordar la impugnación de los actos y disposiciones que corresponda en interés de la 
Autoridad.

h) Decidir la suscripción, por la persona que ostente la Presidencia, de acuerdos para la 
delegación de competencias de investigación en otros Estados, así como para la asunción 
de la delegación de competencias recibida de otros Estados.

i) Elaborar protocolos sobre funcionamiento y metodología de investigación, así como 
sobre el régimen de formación, de cara a facilitar la homogeneidad de dichas materias entre 
las distintas Direcciones de investigación técnica, así como un adecuado tratamiento de 
temas como el análisis de los factores humanos y organizativos, entre otros.

j) Aprobar informes estadísticos sobre accidentes e incidentes investigados por la 
Autoridad para el análisis de tendencias y cuestiones de seguridad emergentes por las 
direcciones técnicas.

Artículo 32.  Nombramiento y mandato de la persona que ostente la Presidencia y de los 
Consejeros y Consejeras.

1. La persona que ostente la Presidencia será nombrada por real decreto del Consejo de 
Ministros, a propuesta de la persona titular del ministerio competente en materia de 
transporte ferroviario, marítimo y aviación civil, previa conformidad de la Comisión 
competente del Congreso de los Diputados.

La persona titular del ministerio competente en materia de transporte ferroviario, 
marítimo y de aviación civil presentará a la Comisión competente del Congreso de los 
Diputados la candidatura de una persona de reconocido prestigio y acreditada cualificación 
profesional en el campo de la seguridad en el transporte, dentro del ámbito de actuación de 
la Autoridad, con un plazo de antelación de tres meses a la fecha de finalización del mandato 
de la persona que ostente la Presidencia, o de un mes desde que se tenga conocimiento 
formal de la terminación del mandato por cualquiera de las otras causas establecidas en esta 
ley.
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La Comisión competente del Congreso de los Diputados requerirá la comparecencia del 
candidato o candidata con carácter previo a la celebración de la votación sobre la 
conformidad.

La elección de la persona que vaya a ostentar la Presidencia se realizará por mayoría 
absoluta de los miembros de la Comisión parlamentaria en una primera votación, y mayoría 
de votos emitidos en segunda votación.

2. Los Consejeros y Consejeras, previa comparecencia ante la Comisión competente del 
Congreso de los Diputados, serán nombrados por real decreto del Consejo de Ministros, a 
propuesta de la persona titular del ministerio competente en materia de transporte ferroviario, 
marítimo y de aviación civil, entre personas de reconocido prestigio y acreditada cualificación 
profesional en el ámbito de actuación de la Autoridad, para lo cual se requerirán los 
conocimientos técnicos, la experiencia profesional y los títulos académicos y profesionales 
obtenidos relacionados con dicha materia.

3. Dos de los Consejeros o Consejeras serán expertos en alguna de las siguientes áreas 
de conocimiento técnico del sector ferroviario: diseño, construcción y mantenimiento de 
material rodante; señalización y comunicaciones; infraestructuras ferroviarias; explotación de 
los servicios ferroviarios; y seguridad en la circulación.

4. Dos de los Consejeros o Consejeras serán expertos en alguna de las siguientes áreas 
de conocimiento técnico del sector marítimo: diseño, construcción y mantenimiento de 
buques y sus equipos; marina mercante; actividades náutico-pesqueras; investigación y 
explotación de hidrocarburos en el medio marino; infraestructuras portuarias; y seguridad 
operacional.

5. Dos de los Consejeros o Consejeras serán expertos en alguna de las siguientes áreas 
de conocimiento técnico del sector aéreo: diseño, construcción y mantenimiento de 
aeronaves; operación de aeronaves; servicios de navegación aérea; infraestructuras 
aeroportuarias; explotación de servicios aéreos; y seguridad operacional.

6. El Congreso de los Diputados, a través de la Comisión competente y por acuerdo 
adoptado por mayoría absoluta, podrá vetar el nombramiento del candidato o candidata 
propuesto en el plazo de un mes a contar desde la recepción de la correspondiente 
comunicación. Transcurrido dicho plazo sin manifestación expresa del Congreso, se 
entenderá aceptado el nombramiento.

7. El mandato de los miembros del Consejo será de seis años sin posibilidad de 
reelección. La renovación de los Consejeros y Consejeras se hará por mitades cada tres 
años, de modo que, manteniendo su número, ninguno permanezca en su cargo por tiempo 
superior a seis años, sin perjuicio de lo previsto en la disposición adicional cuarta.

8. Tanto para la elección inicial de los miembros del Consejo como para la renovación 
parcial de los mismos, el ministerio competente en materia de transporte ferroviario, marítimo 
y aviación civil abrirá un periodo de consulta pública de 30 días hábiles previa a remitir su 
propuesta a la Comisión competente del Congreso de los Diputados.

Todas las entidades o instituciones con competencia en la materia que lo estimen 
pertinente podrán presentar candidatos o candidatas durante el periodo de tiempo que dure 
la consulta.

Las citadas candidaturas deberán ir acompañadas de una memoria explicativa y del 
currículo de la persona candidata. No tendrán carácter vinculante, pero serán tomadas en 
consideración por el órgano competente para efectuar la selección.

Artículo 33.  Régimen y estatuto administrativo de la persona que ostente la Presidencia y 
de los Consejeros y Consejeras.

1. La Presidencia de la Autoridad tendrá rango de Subsecretario, y los Consejeros y 
Consejeras tendrán la condición de alto cargo de la Administración General del Estado.

La persona que ostente la Presidencia y los Consejeros y Consejeras ejercerán su 
función con dedicación exclusiva, estarán sujetos al régimen de incompatibilidades de los 
altos cargos de la Administración General del Estado, y su función será incompatible con el 
ejercicio de cualquier actividad profesional pública o privada, retribuida o no, salvo las que 
sean inherentes a su condición de persona que ostenta la Presidencia o Consejero o 
Consejera de la Autoridad. Asimismo, no podrán solicitar ni recibir instrucciones de nadie en 
lo referente a investigaciones en curso.
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2. Durante los dos años posteriores a su cese, no podrán ejercer actividad profesional 
privada alguna relacionada con el ámbito de actuación de la Autoridad.

3. Los miembros del Consejo deberán guardar secreto, incluso después de cesar en sus 
cargos, sobre cuantas informaciones reservadas o confidenciales hubieran tenido 
conocimiento en el ejercicio de sus funciones, en los términos previstos en la presente ley.

4. La persona que ostente la Presidencia, y los Consejeros y Consejeras no podrán 
asumir individualmente funciones ejecutivas o de dirección de áreas concretas de la 
Autoridad que correspondan al personal directivo de la misma.

Artículo 34.  Cese de los miembros del Consejo.
1. Los miembros del Consejo cesarán en su cargo por las siguientes causas:
a) Por renuncia aceptada por el Gobierno.
b) Por expiración del término de su mandato.
c) Por incompatibilidad sobrevenida.
d) Por condena por delito doloso o delito castigado con pena grave.
e) Por fallecimiento o incapacidad permanente.
f) Por incumplimiento grave de sus obligaciones. En este caso, su separación será 

acordada por el Gobierno, previa instrucción del expediente por el ministerio competente en 
materia de función pública, en lo relativo a las obligaciones previstas en la Ley 3/2015, de 30 
de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado y 
su normativa de desarrollo, o previa instrucción por parte del ministerio competente en 
materia de transporte ferroviario, marítimo y aviación civil en cuanto al resto de obligaciones 
propias del cargo de miembro del Consejo. Una vez acordada la separación, el Gobierno la 
pondrá en conocimiento de las Cortes Generales.

2. Si durante el período de duración del mandato de un miembro del Consejo se 
produjera su cese, el nombramiento del sucesor o sucesora será por el tiempo que restase al 
sustituido para la terminación de su mandato.

Artículo 35.  Funcionamiento del Consejo.
1. Las sesiones del Consejo serán convocadas por la persona que ostente la 

Presidencia, que fijará el orden del día de los asuntos sometidos a deliberación y acuerdo 
con la asistencia de la persona que ostente la Secretaría, atendiendo a las peticiones de los 
Consejeros y Consejeras.

2. La asistencia de los miembros del Consejo a sus reuniones es obligatoria, salvo casos 
debidamente justificados.

El Consejo se entenderá válidamente constituido con la asistencia de la persona que 
ostente la Presidencia o la que la sustituya, la persona que ostente la Secretaría o la que la 
sustituya y tres Consejeros o Consejeras.

3. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los asistentes. En caso de 
empate, decidirá el voto de la persona que ostente la Presidencia.

En el caso de que el asunto que se someta a aprobación del Consejo sea un informe 
técnico, todos los miembros del Consejo podrán participar en la deliberación, pero el acuerdo 
se adoptará con el voto favorable de la persona que ostente la Presidencia y de los dos 
Consejeros o Consejeras expertos en el ámbito material de la Autoridad a que se refiera el 
informe. En este caso, el voto de la persona titular de la Presidencia no tendrá carácter 
dirimente.

4. Los miembros del Consejo no podrán abstenerse en las votaciones, salvo que 
concurran las causas de abstención y recusación previstas en la sección 4.ª del capítulo II 
del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

5. El régimen de funcionamiento del Consejo se ajustará a lo dispuesto en la sección 3.ª 
del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

6. A las reuniones del Consejo podrá asistir, con voz, pero sin voto, el personal directivo 
de la Autoridad y cualquier integrante del personal no directivo que determine la persona que 
ostente la Presidencia de acuerdo con los criterios generales que a tal efecto acuerde el 
Consejo.
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7. A iniciativa de cualquiera de sus miembros, el Consejo podrá acordar la asistencia a 
sus reuniones de expertos de reconocido prestigio nacional o internacional, así como de 
víctimas, asociaciones de víctimas y familiares de víctimas, en materias relacionadas con el 
ámbito de actuación de la Autoridad. Esta asistencia se producirá sin derecho a voto, 
estando sujetos los expertos al secreto profesional.

La persona que ostente la Secretaría del Consejo analizará previamente potenciales 
conflictos de interés de estas personas, conforme al procedimiento previsto en el Código de 
Conducta para el personal de la Autoridad que eventualmente se apruebe y de otras 
personas participantes en las investigaciones llevadas a cabo por esta.

Artículo 36.  Funciones de la persona que ostente la Presidencia de la Autoridad.
1. La persona que ostente la Presidencia de la Autoridad desempeñará las funciones 

inherentes a su condición de titular de la Presidencia del Consejo como órgano colegiado.
2. En su condición de órgano de gobierno de la Autoridad, ejercerá las funciones que le 

delegue el Consejo y, además, las siguientes:
a) Ostentar la representación legal de la Autoridad, tanto a nivel institucional como 

internacional.
b) Impulsar la actuación de la Autoridad y el cumplimiento de las funciones que ésta 

tiene encomendadas.
c) Nombrar y acordar el cese del personal directivo de la Autoridad, de conformidad con 

lo previsto en los artículos 37 y 38.
d) Dirigir y coordinar las actividades de todos sus órganos directivos.
e) Desempeñar la jefatura superior de todo su personal.
f) Aprobar los actos de ejecución de los presupuestos de la Autoridad.
g) Ejercer las competencias como órgano de contratación de la Autoridad.
h) Efectuar la rendición de cuentas de la Autoridad, de acuerdo con la Ley 47/2003, de 

26 de noviembre, General Presupuestaria.
i) Comparecer ante la Comisión competente del Congreso de los Diputados para la 

presentación de la Memoria anual de la Autoridad, y cuantas veces sea requerida o 
requerido por aquella.

j) Suscribir acuerdos, decididos por el Consejo, para la delegación de competencias de 
investigación en otros Estados, así como para la asunción de la delegación de competencia 
recibida de otros Estados.

k) Suscribir convenios en nombre de la Autoridad en el ámbito de competencias de esta.
l) Informar a la autoridad y policía judicial competente cuando, durante el transcurso de la 

investigación, se tenga conocimiento o sospecha de la comisión de un acto en el accidente o 
incidente que pudiera constituir un ilícito penal.

CAPÍTULO II
Órganos directivos

Artículo 37.  Direcciones de investigación técnica.
1. Las Direcciones de investigación técnica especializadas por cada modo de transporte 

son los órganos encargados de realizar la investigación técnica de los accidentes e 
incidentes previstos en esta ley. Su rango orgánico se establecerá en el Estatuto orgánico de 
la Autoridad.

2. Las personas titulares de las Direcciones de investigación técnica se seleccionarán 
mediante convocatoria pública y concurrencia competitiva con base en los principios de 
igualdad, mérito y capacidad. Ejercerán las siguientes funciones:

a) Impulsar y supervisar las actividades que forman parte de las funciones de la 
Dirección de investigación, velando por el buen funcionamiento de la misma.

b) Ejercer las funciones inherentes a la responsabilidad de dirección sobre el personal de 
su unidad y diseñar el plan de formación para mantener la cualificación del personal 
investigador.
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c) Designar al investigador o investigadora encargado y al equipo de investigación de 
cada accidente o incidente.

d) Coordinar los trabajos de los equipos de investigación, garantizando la homogeneidad 
de los criterios utilizados en las investigaciones técnicas.

e) Asegurar que la investigación técnica ha contemplado todas las posibles causas del 
accidente o incidente, incluidas las relativas a los aspectos organizacionales y relacionados 
con el factor humano.

f) Remitir a la Secretaría General la propuesta de informe antes de su elevación al 
Consejo, para que se evacúe el correspondiente trámite de información a las partes 
interesadas en la investigación, así como a las víctimas del accidente o incidente.

g) Elevar las propuestas de informe para su aprobación por el Consejo. En el caso de 
investigaciones de accidentes graves ocurridos en instalaciones o infraestructuras utilizadas 
para operaciones relacionadas con la investigación y explotación de hidrocarburos en el 
medio marino, el resultado de la investigación será remitido por la Dirección de investigación 
técnica de accidentes e incidentes marítimos a la ACSOM, a los efectos de que ésta elabore 
un informe, un documento de síntesis del mismo y un listado de recomendaciones, que la 
ACSOM elevará al Consejo, para su decisión.

h) Asistir técnicamente al Consejo y a la persona que ostente la Presidencia, en el 
ámbito material propio de la Dirección de investigación cuya titularidad ostente.

Artículo 38.  Secretaría General.
1. La Secretaría General es el órgano encargado de la gestión de los servicios comunes 

y jurídicos de la Autoridad, sin perjuicio de las competencias de la Abogacía del Estado en 
esta materia. Su rango orgánico se establecerá en el Estatuto orgánico de la Autoridad.

2. La persona titular de la Secretaría General se seleccionará mediante convocatoria 
pública y concurrencia competitiva con base en los principios de igualdad, mérito y 
capacidad. Le corresponde el ejercicio ordinario de las siguientes funciones, bajo la superior 
autoridad de la persona que ostente la Presidencia:

a) La selección, gestión y formación de recursos humanos.
b) La jefatura del personal.
c) La inspección general de servicios y la instrucción de expedientes disciplinarios.
d) La planificación y ejecución de la política de prevención de riesgos laborales y las 

relaciones laborales.
e) La gestión presupuestaria y de tesorería, y la llevanza del registro.
f) La contratación de bienes y servicios necesarios para el desempeño de las 

competencias de la Autoridad, en los casos en los que se delegue por parte del Presidente o 
Presidenta.

g) La gestión patrimonial de los bienes de titularidad de la Autoridad, de los que sean 
adscritos y de aquellos cuya gestión le sea encomendada a ésta.

h) La provisión de los servicios informáticos necesarios para el funcionamiento de la 
Autoridad, sin perjuicio de las competencias del ministerio u organismo público responsable 
en materia de administración digital.

i) La elaboración y elevación al Consejo para su aprobación de informes estadísticos 
sobre accidentes e incidentes investigados por la Autoridad, para el análisis de tendencias y 
cuestiones de seguridad emergentes por las Direcciones de investigación técnica.

j) El asesoramiento jurídico al resto de los órganos de la Autoridad.
k) Las relaciones con los Tribunales de Justicia y con el Ministerio Fiscal, salvo las que 

correspondan directamente a la persona que ostente la Presidencia.
l) La propuesta de resolución de los recursos administrativos y las reclamaciones de 

responsabilidad patrimonial que se formulen en relación con la actuación de la Autoridad.
m) La llevanza del Registro de Recomendaciones de Seguridad y del seguimiento del 

cumplimiento de las mismas.
n) La secretaría del Consejo.
ñ) La elaboración del borrador de Memoria anual de la Autoridad.
o) La coordinación y enlace con las autoridades autonómicas competentes en materia de 

transporte en los supuestos de investigación técnica de accidentes e incidentes previstos en 
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la disposición adicional quinta de esta ley, a los efectos de compartir y reportar el estado de 
la investigación.

TÍTULO III
Régimen de contratación, financiación, presupuestación y control

Artículo 39.  Régimen de contratación.
La Autoridad ajustará su régimen de contratación a lo dispuesto en la legislación vigente 

sobre contratación del sector público, siendo la persona que ostente la Presidencia su 
órgano de contratación.

Artículo 40.  Bienes y medios económicos de la Autoridad.
La Autoridad contará, para el cumplimiento de sus fines, con los siguientes bienes y 

medios económicos:
a) Los procedentes de la participación en los ingresos recaudados de la tasa de 

seguridad aérea, de la tasa de ayuda a la navegación y de la tasa por prestación de servicios 
y realización de actividades en materia de seguridad ferroviaria, que le transfieran los 
organismos y entidades responsables de la recaudación y liquidación de dichas tasas.

b) Las asignaciones que, en su caso, se establezcan anualmente con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado.

c) Los bienes y valores que constituyan su patrimonio, así como los productos y rentas 
del mismo.

d) Cualesquiera otros que legalmente pudieran serle atribuidos.

Artículo 41.  Presupuesto, régimen de contabilidad y control económico y financiero.
1. La Autoridad elaborará y aprobará anualmente un anteproyecto de presupuesto, cuyos 

créditos tendrán carácter limitativo, y lo remitirá al ministerio competente en materia de 
hacienda a través del ministerio competente en materia de transporte ferroviario, marítimo y 
aviación civil para su posterior tramitación de acuerdo con lo previsto en la Ley 47/2003, de 
26 de noviembre, General Presupuestaria.

2. El régimen de especificaciones y modificaciones de los créditos de dicho presupuesto 
será el establecido en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, para los presupuestos de los 
Organismos Autónomos.

3. Corresponde a la persona que ostente la Presidencia aprobar los gastos, ordenar los 
pagos y efectuar la rendición de cuentas del organismo de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre.

4. La Autoridad formulará y rendirá sus cuentas de acuerdo con la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, y las normas y principios de contabilidad recogidos en el Plan General de 
Contabilidad Pública y sus normas de desarrollo.

5. Sin perjuicio de las competencias atribuidas al Tribunal de Cuentas por su Ley 
Orgánica, la gestión económico-financiera de la Autoridad estará sometida al control de la 
Intervención General de la Administración del Estado en los términos que establece la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre. El control financiero permanente se realizará por la 
Intervención Delegada en la Autoridad Administrativa Independiente para la Investigación 
Técnica de Accidentes e Incidentes ferroviarios, marítimos y de aviación civil, que tendrá 
rango de Subdirección General, bajo la dependencia orgánica y funcional de la Intervención 
General de la Administración del Estado.

Disposición adicional primera.  Extinción de órganos.
1. La constitución de la Autoridad implicará la extinción de la Comisión de Investigación 

de Accidentes Ferroviarios, la Comisión Permanente de Investigación de Accidentes e 
Incidentes Marítimos y la Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación 
Civil.
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2. Sin perjuicio de lo establecido en esta ley, las referencias que la legislación vigente 
contiene relativas a las Comisiones citadas en el apartado anterior se entenderán realizadas 
a la Autoridad.

3. La extinción de las Comisiones citadas en el apartado 1 de esta disposición adicional 
supondrá automáticamente el cese de sus miembros en la fecha en que ésta se produzca, 
sin perjuicio de su posible designación como miembros de la Autoridad de acuerdo con lo 
previsto en esta ley.

Disposición adicional segunda.  Igualdad efectiva entre mujeres y hombres.
Los nombramientos realizados con base en lo previsto en la presente ley procurarán 

atender al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres en los nombramientos y 
designaciones de los cargos de responsabilidad realizados por los poderes públicos, 
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres.

Disposición adicional tercera.  Normativa sobre protección de datos de carácter personal.
La Autoridad garantizará, en todo caso, que el tratamiento de la información en el marco 

de las investigaciones técnicas se realice de acuerdo con lo previsto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales 
y a la libre circulación de estos datos, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, y en el resto de la 
normativa sobre protección de datos de carácter personal.

Las eventuales cesiones de información para fines distintos de los de la investigación 
técnica se realizarán igualmente de acuerdo con la normativa citada en el párrafo anterior, 
debiendo la Autoridad en estos casos realizar un análisis previo de los riesgos que dichas 
cesiones pueden suponer para la protección de datos de carácter personal, que le permita 
decidir sobre la necesidad de facilitar datos personales en la cesión de información y 
ponderar la conveniencia de disociación de los mismos. En caso de determinarse la 
necesidad de facilitarlos, la cesión conllevará una mención expresa, como garantía 
específica, a la prohibición de su comunicación ulterior, salvo en aquellos casos en los que 
resulte necesaria para el ejercicio de derechos individuales.

Disposición adicional cuarta.  Reducción del mandato de la mitad de los Consejeros o 
Consejeras de la Autoridad en su composición inicial.

Para dar cumplimiento a las previsiones del artículo 32.7 que establece la renovación por 
mitades cada tres años de los Consejeros o Consejeras, en la sesión constitutiva de la 
Autoridad se llevará a cabo un sorteo que determinará los tres Consejeros o Consejeras 
cuyo mandato tendrá una duración únicamente de tres años en lugar de los seis previstos 
con carácter general.

Disposición adicional quinta.  Investigación técnica de accidentes e incidentes en ámbitos 
competenciales de las Comunidades Autónomas.

En el supuesto de accidentes e incidentes en los modos de transporte ferroviario, 
marítimo y de aviación civil cuya investigación técnica sea competencia de las comunidades 
autónomas y que se encuentren sometidos a la obligación de investigar de acuerdo con la 
normativa comunitaria aplicable sobre investigación técnica de accidentes e incidentes, la 
Autoridad atenderá la solicitud de investigación que, en su caso, le formule la comunidad 
autónoma competente. En el caso de que un accidente o incidente se investigue en el 
ámbito de una comunidad autónoma con competencias en transportes, se establecerá desde 
el inicio del procedimiento de investigación un mecanismo permanente de enlace, 
notificación y coordinación entre la Autoridad y la comunidad autónoma correspondiente a 
los efectos de compartir y reportar el estado de la investigación.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 34  Autoridad Administrativa Independiente para la Investigación Técnica de Accidentes 

– 722 –



Disposición adicional sexta.  Colaboración con policías autonómicas.
Para el ejercicio de las funciones de colaboración y asistencia al personal investigador 

que se prevén en la ley por parte de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se tendrán en 
cuenta las competencias de cada Cuerpo en cada uno de los territorios, correspondiendo a 
los Cuerpos de Policía dependientes de las comunidades autónomas aquellas que tengan 
legalmente atribuidas.

Disposición adicional séptima.  Unidad de apoyo técnico.
En el estatuto orgánico de la Autoridad Administrativa Independiente para la 

Investigación Técnica de Accidentes e Incidentes ferroviarios, marítimos y de aviación civil, 
se creará una Unidad de apoyo técnico, con el nivel que se determine en la relación de 
puestos de trabajo, que garantice el soporte y asistencia técnica a las Direcciones de 
investigación técnica que se contemplan en el artículo 29 de esta ley.

Disposición adicional octava.  Protocolos de asistencia a las víctimas.
Sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Unidad de asistencia familiar en materia 

de información a las víctimas, sus familiares y las asociaciones de víctimas, el ministerio 
competente en materia de transporte ferroviario, marítimo y de aviación civil, elaborará los 
protocolos que aseguren una adecuada asistencia a las víctimas y a sus familiares tras el 
accidente o incidente de que se trate.

Disposición adicional novena.  Aumento del límite de endeudamiento de ADIF-Alta 
Velocidad y RENFE-Operadora para el ejercicio 2024.

1. Se autoriza a ADIF-Alta Velocidad, E.P.E., a incrementar su endeudamiento hasta la 
cantidad de 1.750.000,00 miles de euros en el ejercicio 2024. Este límite se entenderá como 
incremento neto máximo entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024 de las deudas a 
largo plazo (aquellas que a la fecha de disposición tengan un plazo de vencimiento superior 
a doce meses) a valor nominal con entidades financieras y por emisiones de títulos de renta 
fija.

No se incluirá en este límite, ninguna deuda que a la fecha de disposición o de registro 
inicial tenga un plazo de vencimiento igual o inferior a doce meses.

2. Se autoriza a la Entidad Pública Empresarial RENFE-Operadora a incrementar su 
endeudamiento hasta la cantidad de 880.675,00 miles de euros en el ejercicio 2024. Esta 
cifra se entenderá como incremento neto máximo de las deudas a corto y largo plazo con 
entidades de crédito, entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024.

Disposición adicional décima.  Unidad de asistencia familiar.
En el Estatuto orgánico de la Autoridad Administrativa Independiente para la 

Investigación Técnica de Accidentes e Incidentes ferroviarios, marítimos y de aviación civil, 
se creará una Unidad de asistencia familiar, dependiente directamente de la Presidencia de 
la Autoridad con el nivel que se determine en la relación de puestos de trabajo, para atender 
las necesidades de las víctimas y de sus familiares a raíz del accidente o incidente de que se 
trate.

Disposición transitoria única.  Funcionamiento de las Comisiones existentes hasta la 
constitución y funcionamiento efectivo de la Autoridad.

Hasta la constitución de la Autoridad de acuerdo con lo previsto en esta ley, la Comisión 
de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil, la Comisión permanente de 
investigación de accidentes e incidentes marítimos y la Comisión de Investigación de 
Accidentes Ferroviarios continuarán desarrollando sus funciones en aplicación de lo 
establecido en la presente ley.

Su funcionamiento se continuará rigiendo por el Real Decreto 389/1998, de 13 de marzo, 
el Real Decreto 800/2011, de 10 de junio, y el Real Decreto 623/2014, de 18 de julio, 
respectivamente, en todo lo que no se oponga, contradiga o resulte incompatible con la 
presente ley.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, 

contradigan o resulten incompatibles con lo dispuesto en la presente ley y, en especial:
a) De la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea, queda derogado:
1.º El capítulo II del título II.
2.º El párrafo segundo del apartado 1, la letra b) y la expresión «o en la investigación del 

accidente» de la letra c) del apartado 2, y las expresiones «según corresponda» y «o de la 
Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil» del apartado 4, del 
artículo 18.

3.º El párrafo segundo de la letra a) del apartado 1, y el apartado 2, del artículo 19.
4.º La disposición adicional novena.
b) El artículo 265 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina 

Mercante, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre.
c) Los artículos 2.m) y 71 a 75 de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector 

Ferroviario.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad 
Aérea.

Uno. Se modifica el artículo 11, apartado 3, que pasa a quedar redactado en los 
siguientes términos:

«3. En todo caso, quedarán obligados por el Programa los organismos, órganos, 
entes y entidades, del sector público civil y militar, con competencias en materia de 
control o supervisión sobre la seguridad operacional de la aviación civil o que incidan 
en ella, debiendo concretarse reglamentariamente los mecanismos de coordinación 
entre ellos.

Así mismo, se integra en el Programa la Autoridad Administrativa Independiente 
para la Investigación Técnica de Accidentes e Incidentes ferroviarios, marítimos y de 
aviación civil de acuerdo con el régimen jurídico establecido en su ley de creación, en 
especial en relación con el régimen de la información de la investigación, al que no 
resultará aplicable lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de esta ley.»

Dos. La disposición adicional decimosexta queda modificada de la siguiente manera:

«Disposición adicional decimosexta.  Tasa de seguridad aérea.
1. Se crea la tasa de seguridad aérea que se regirá por esta ley y por las demás 

fuentes normativas que para las tasas se establecen en la Ley 8/1989, de 13 de abril 
de Tasas y Precios Públicos.

2. Constituye el hecho imponible de la tasa de seguridad aérea la realización por 
parte de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea de actividades y la prestación de 
servicios de supervisión e inspección en materia de seguridad aérea.

También constituye el hecho imponible de dicha tasa la realización de las 
actividades de investigación técnica de los accidentes e incidentes de aviación civil 
que desarrolla la Autoridad Administrativa Independiente para la Investigación Técnica 
de Accidentes e Incidentes ferroviarios, marítimos y de aviación civil.

3. Estarán obligados al pago de la tasa, en su condición de sujetos pasivos 
contribuyentes, los pasajeros de salida que embarquen en los aeropuertos españoles, 
independientemente de las etapas posteriores intermedias que pueda realizar el vuelo 
y el destino del mismo. A estos efectos, tendrán la consideración de pasajeros 
aquellas personas que sean transportadas en calidad de viajeros como consecuencia 
de un contrato de transporte o de arrendamiento. Serán sujetos pasivos sustitutos, el 
particular, Administraciones, organismos o compañía aérea transportista, con quien el 
pasajero hubiera contratado el transporte o arrendamiento.

4. La tasa no se aplicará al transporte de viajeros en aeronaves de Estado 
españolas o al servicio de las Comunidades Autónomas y otras Entidades Locales, 
siempre y cuando realicen servicios públicos no comerciales, o en aeronaves de 
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Estado extranjeras, en el caso de que los Estados a que pertenezcan concedan 
análoga exención a las aeronaves de Estado españolas.

5. La tasa no se exigirá al transporte de viajeros cuando éstos hubiesen adquirido 
el título de transporte en fecha anterior a la entrada en vigor de dicha tasa, con 
independencia de la fecha en que se realice dicho transporte.

6. La tasa se devengará en el momento del embarque del pasajero y se liquidará 
por la compañía aérea, en tanto que sujeto pasivo sustituto, al gestor aeroportuario 
con antelación a la salida de la aeronave que transporte al pasajero, o, cuando así se 
acuerde por el gestor aeroportuario con la aprobación de la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea y de la Autoridad Administrativa Independiente para la Investigación 
Técnica de Accidentes e Incidentes ferroviarios, marítimos y de aviación civil, dentro 
de los primeros diez días de cada mes con referencia a los devengos producidos en el 
mes anterior.

7. El gestor aeroportuario liquidará en nombre de la Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea y la Autoridad Administrativa Independiente para la Investigación Técnica de 
Accidentes e Incidentes ferroviarios, marítimos y de aviación civil la tasa de seguridad 
aérea a las compañías aéreas. Las cantidades percibidas por el gestor aeroportuario 
por esta tasa serán ingresadas por éste mensualmente, y siempre dentro de los 
quince primeros días naturales, mediante transferencia directa a la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea y a la Autoridad Administrativa Independiente para la Investigación 
Técnica de Accidentes e Incidentes ferroviarios, marítimos y de aviación civil, el gestor 
aeroportuario realizará una liquidación con las cantidades percibidas por esta tasa 
según el criterio de reparto establecido en el apartado 11 de esta disposición.

La cantidad a transferir cada mes (M) será la suma de todos los importes de los 
derechos de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea y a la Autoridad Administrativa 
Independiente para la Investigación Técnica de Accidentes e Incidentes ferroviarios, 
marítimos y de aviación civil relacionados con la tasa de seguridad aérea 
efectivamente cobrados por el gestor aeroportuario durante el mes anterior (M-1). 
Dicha cantidad incluirá tanto los importes facturados y percibidos por el gestor 
aeroportuario correspondientes a las tasas de seguridad aérea devengadas en el mes 
inmediato anterior (M-1), como los importes correspondientes a lo efectivamente 
cobrado en dicho mes por la facturación correspondiente a meses anteriores que no 
se hubiera satisfecho en el mes de devengo, incluyendo, en su caso, los posibles 
recargos ejecutivos gestionados por el gestor aeroportuario y efectivamente cobrados, 
que son la parte proporcional de los posibles intereses por demora en el pago.

Junto a la liquidación mensual correspondiente, el gestor aeroportuario remitirá a 
la Agencia Estatal de Seguridad Aérea y a la Autoridad Administrativa Independiente 
para la Investigación Técnica de Accidentes e Incidentes ferroviario, marítimo y de 
aviación civil una certificación en la que se desglose la cantidad ingresada por el 
sujeto obligado al pago y por fecha de devengo de la tasa, así como el número de 
pasajeros embarcados en el mes inmediato anterior.

8. La cuantía de esta tasa será de 0,63 euros por pasajero de salida.
9. Se aplicará a la cuantía de esta tasa las reducciones previstas en el artículo 

78.3 para la prestación patrimonial pública de seguridad aeroportuaria devengada en 
los aeropuertos de las Islas Canarias, Illes Balears, Ceuta y Melilla.

10. La gestión y cobro de la tasa corresponde a la Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea y a la Autoridad Administrativa Independiente para la Investigación Técnica de 
Accidentes e Incidentes ferroviarios, marítimos y de aviación civil, con la colaboración 
del gestor aeroportuario en los términos establecidos en el apartado 7.

11. El importe de lo recaudado por esta tasa formará parte del presupuesto de 
ingresos de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea y del de la Autoridad 
Administrativa Independiente para la Investigación Técnica de Accidentes e Incidentes 
ferroviarios, marítimos y de aviación civil según el siguiente criterio de reparto:

a) El 97,697 % corresponderá a la Agencia Estatal de Seguridad Aérea.
b) El 2,303 % corresponderá a la Autoridad Administrativa Independiente para la 

Investigación Técnica de Accidentes e Incidentes ferroviarios, marítimos y de aviación 
civil.»
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Disposición final segunda.  Modificación del texto refundido de la Ley de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de 
septiembre.

El texto refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, queda modificado de la siguiente 
manera:

Uno. Se modifica el punto 2 del artículo 82, que queda redactado en los términos 
siguientes:

«2. El vencimiento del plazo de la concesión deberá coincidir con el de la 
autorización de actividad o el de la licencia de prestación del servicio, y será 
improrrogable salvo en los siguientes supuestos:

a) Cuando en el título de otorgamiento se haya previsto expresamente la 
posibilidad de una o varias prórrogas, en cuyo caso, a petición del titular y a juicio de 
la Autoridad Portuaria, podrá ser prorrogado, sin que el plazo inicial unido al de las 
prórrogas pueda superar el plazo máximo de 50 años.

La suma de los plazos de las prórrogas que se otorguen en este supuesto no 
podrá ser superior a la mitad del plazo inicial.

En las concesiones que tengan como objeto la prestación de servicios portuarios, 
la suma del plazo inicial previsto en la concesión y el de las prórrogas no podrá 
exceder del establecido en el artículo 114.1 que le sea de aplicación en aquellos 
supuestos en los que el número de prestadores del servicio haya sido limitado.

b) Cuando en el título de otorgamiento no se haya previsto la posibilidad de 
prórroga, o habiéndose previsto se hayan agotado las posibilidades contempladas en 
el mismo, pero el concesionario lleve a cabo una inversión relevante no prevista 
inicialmente en la concesión y que haya sido autorizada por la Autoridad Portuaria, 
tanto en la concesión como, en su caso, en la concesión modificada por ampliación de 
su superficie siempre que formen una unidad de explotación y que, a juicio de la 
Autoridad Portuaria, sea de interés para mejorar la productividad, la eficiencia 
energética o la calidad ambiental de las operaciones portuarias, o suponga la 
introducción de nuevas tecnologías o procesos que incrementen su competitividad y 
que, en todo caso, sea superior al 20 por ciento del valor actualizado de la inversión 
inicialmente prevista en el título concesional, el plazo de vencimiento podrá ser 
prorrogado, no pudiendo superar en total el plazo máximo de 50 años.

El plazo de cada una de las prórrogas que se otorguen en este supuesto no podrá 
ser superior a la mitad del plazo inicial y la suma de los plazos de estas no podrá ser 
superior a una vez y media el plazo inicial de la concesión.

La prórroga de la concesión determinará la modificación de las condiciones de la 
misma, que deberán ser aceptadas por el concesionario con anterioridad a la 
resolución de otorgamiento de la prórroga.

c) Excepcionalmente, la Autoridad Portuaria, previo informe vinculante de Puertos 
del Estado, podrá autorizar prórrogas no previstas en el título concesional que, unidas 
a las anteriormente otorgadas y al plazo inicial, superen en total el plazo de 50 años o 
que, no superando este plazo, la suma de las prórrogas ya otorgadas supere una vez 
y media el plazo inicial, en aquellas concesiones que sean de interés estratégico o 
relevante para el puerto o para el desarrollo económico de su zona de influencia, o 
supongan el mantenimiento en el puerto de la competencia en el mercado de los 
servicios portuarios, cuando el concesionario se comprometa a llevar a cabo:

– una nueva inversión adicional que suponga una mejora de la eficacia global y de 
la competitividad de la actividad desarrollada, en los términos señalados en la letra b) 
anterior, y/o

– una contribución económica, que no tendrá naturaleza tributaria. Esta 
contribución económica estará destinada a la financiación de alguno de los siguientes 
supuestos, para mejorar la posición competitiva de los puertos en su área de 
influencia y la intermodalidad en el transporte de mercancías:
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● Construcción o mejora de infraestructura portuaria básica, consistente en obras 
de abrigo, dragados, obras de atraque y explanadas.

● Construcción o mejora de infraestructuras e instalaciones básicas para el 
suministro de combustibles alternativos o de electricidad a los buques durante su 
estancia en el puerto.

● Infraestructuras de conexión terrestre entre las redes generales de transporte de 
uso común y las vigentes zonas de servicio de los puertos o los puertos secos en cuya 
titularidad participe un organismo público portuario.

● Adaptación de las infraestructuras en la red general ferroviaria de uso común 
para operar trenes de al menos 750 m de longitud.

● Mejora de las redes generales de transporte de uso común, a los efectos de 
potenciar la competitividad del transporte intermodal y el transporte ferroviario de 
mercancías.

En caso de que se comprometa una contribución económica, se incluirá en la 
concesión modificada y deberá satisfacerse en su totalidad en el plazo máximo de seis 
meses desde el otorgamiento de la prórroga de la concesión y, en todo caso, antes de 
la entrada en vigor de la prórroga, si ésta tuviera lugar en un plazo inferior a seis 
meses.

En caso de que la contribución económica comprometida no se satisfaga en plazo 
en su totalidad, no adquirirá eficacia la prórroga otorgada y se extinguirá la concesión 
por la finalización de su plazo.

La nueva inversión adicional, la contribución económica comprometida o la suma 
de ambas, deberá ser superior al 50 por ciento del valor actualizado de la inversión 
inicialmente prevista en el título concesional, sin incluir las inversiones comprometidas 
en reposición.

En caso de que se otorguen prórrogas de este supuesto, el plazo de todas las 
prórrogas otorgadas unido al plazo inicial no podrá superar, en ningún caso, los 75 
años.

En todos los supuestos será necesario que el concesionario se encuentre al 
corriente del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la concesión.»

Dos. La letra b) del artículo 169, queda redactada como sigue:
«b) La Cruz Roja Española del Mar respecto a las actividades propias que tiene 

encomendadas esta institución, y otras entidades de carácter humanitario, sin fines 
lucrativos y legalmente constituidas, cuya actividad esté exclusivamente vinculada con 
la atención a tripulantes y pasajeros o con la atención sanitaria gratuita, que por 
necesidades de funcionamiento deban situarse en el dominio público portuario, previa 
solicitud de la exención a la Autoridad Portuaria.»

Tres. El artículo 237, queda redactado como sigue:

«Artículo 237.  Hecho imponible.
El hecho imponible de la tasa consiste en la utilización del servicio de señalización 

marítima definido en el artículo 137 de esta ley.
También constituye el hecho imponible de dicha tasa la realización de actividades 

de investigación técnica de accidentes e incidentes marítimos que desarrolla la 
Autoridad Administrativa Independiente para la Investigación Técnica de Accidentes e 
Incidentes ferroviarios, marítimos y de aviación civil.»

Cuatro. El apartado 2 del artículo 240, queda redactado como sigue:
«2. Los valores de las cuantías básicas de la tasa de ayudas a la navegación se 

establecen en 0,29 euros para la cuantía básica correspondiente al servicio de ayudas 
a la navegación prestado por las Autoridades Portuarias (A) y 0,28 euros para la 
cuantía básica correspondiente al servicio de ayudas a la navegación prestado por la 
Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima y a la actividad investigadora de la 
Autoridad Administrativa Independiente para la Investigación Técnica de Accidentes e 
Incidentes ferroviarios, marítimos y de aviación civil (C). El valor de la cuantía básica 
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podrá ser revisado en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o en otra que, en 
su caso, se apruebe a estos efectos en función de la evolución de los costes del 
servicio.»

Cinco. El artículo 241 bis, queda redactado como sigue:

«Artículo 241 bis.  Ingresos de la tasa de ayudas a la navegación que corresponden 
a la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima y a la Autoridad Administrativa 
Independiente para la Investigación Técnica de Accidentes e incidentes ferroviarios, 
marítimos y de aviación civil.

Los ingresos devengados por el sumando de la tasa de ayudas a la navegación 
asociado con la cuantía básica (C) se considerarán recursos económicos de la 
Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima y de la Autoridad Administrativa 
Independiente para la Investigación Técnica de Accidentes e Incidentes ferroviarios, 
marítimos y de aviación civil. De la cantidad efectivamente recaudada por cada 
Autoridad Portuaria de acuerdo con el artículo 241 de esta ley, y con periodicidad 
trimestral, el 97,697 % será ingresada a SASEMAR y el restante 2,303 % a la 
Autoridad Administrativa Independiente para la Investigación Técnica de Accidentes e 
Incidentes ferroviarios, marítimos y de aviación civil. Estas operaciones recaudatorias 
no tendrán la consideración de ingresos ni de gastos de explotación para la Autoridad 
Portuaria.

La gestión y recaudación de esta tasa se efectuará por la Autoridad Portuaria 
correspondiente de acuerdo con lo previsto en el artículo 172 de esta ley, estando 
autorizada para celebrar el oportuno convenio con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria o con los órganos que correspondan de otras 
Administraciones territoriales para la gestión recaudatoria en periodo ejecutivo de la 
tasa.»

Seis. Se añade una disposición adicional trigésima séptima con el siguiente contenido:

«Disposición adicional trigésima séptima.  Incorporación de cláusulas de extinción 
del contrato de trabajo por cumplimiento de la edad de jubilación en el ámbito 
funcional de los estibadores portuarios.

Los convenios colectivos de ámbito estatal que afecten al ámbito funcional de los 
estibadores portuarios, en la unidad de negociación establecida en el artículo 83.3 del 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, podrán establecer cláusulas, con 
el objetivo coherente de política de empleo mediante el relevo generacional, que 
posibiliten la extinción del contrato de trabajo por el cumplimiento por la persona 
trabajadora afectada de una edad igual o superior a la de la jubilación ordinaria, 
computándose, a tales efectos, los coeficientes reductores de la edad de jubilación 
establecidos en el Real Decreto 1311/2007, de 5 de octubre, por el que se establecen 
nuevos criterios para determinar la pensión de jubilación del Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, y siempre que la persona trabajadora 
afectada por la extinción del contrato de trabajo reúna los requisitos exigidos por la 
normativa de Seguridad Social para tener derecho al cien por ciento de la pensión 
ordinaria de jubilación en su modalidad contributiva, con excepción del cumplimiento 
por el trabajador de una edad igual o superior a 68 años.

Para las personas afectadas que su vida laboral no sea en su totalidad en la 
estiba, se buscarán fórmulas para que no salgan perjudicados en la cuantía de la 
pensión como consecuencia de la jubilación forzosa.

La anterior extinción contractual está condicionada a la contratación indefinida y a 
tiempo completo de, al menos, una persona trabajadora que reúna el requisito de 
capacitación para la prestación del servicio portuario de manipulación de mercancías 
establecido en el artículo 3 del Real Decreto Ley 8/2017, de 12 de mayo, y cuente con 
la experiencia y formación necesarias que convencionalmente se establezcan para la 
contratación por dicho motivo, así como estableciéndose la preferencia de las mujeres 
que cumplan con dichas condiciones.
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Asimismo, y complementariamente a la señalada preferencia, los agentes sociales 
del sector, en colaboración con las administraciones públicas correspondientes, 
desarrollarán e implantarán en el mismo las medidas tendentes para continuar con la 
progresiva incorporación de la mujer en el servicio portuario de manipulación de 
mercancías.»

Siete. Se añade una disposición transitoria, la undécima, que queda redactada como 
sigue:

«Disposición transitoria undécima.  Régimen transitorio aplicable a los títulos 
concesionales otorgados y a los expedientes de prórroga del plazo concesional.

La modificación del artículo 82.2 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante, aprobada por la Ley de creación de la Autoridad 
Administrativa Independiente para la Investigación Técnica de Accidentes e Incidentes 
ferroviarios, marítimos y de aviación civil, será de aplicación a las concesiones 
vigentes, independientemente de la fecha en la que se otorgaron, y a los expedientes 
de prórroga del plazo concesional que se hallen en tramitación a la fecha de entrada 
en vigor de esa ley.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector 
Ferroviario.

La Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario, queda modificada de la 
siguiente manera:

Uno. Se añade un segundo párrafo en el apartado 1 del artículo 88, que queda 
redactado como sigue:

«1. Constituye el hecho imponible de la tasa la realización por parte de la Agencia 
Estatal de la Seguridad Ferroviaria de actividades y la prestación de servicios de 
supervisión e inspección en materia de seguridad ferroviaria.

También constituye el hecho imponible de dicha tasa la realización de las 
actividades de investigación técnica de los accidentes e incidentes ferroviarios que 
desarrolla la Autoridad Administrativa Independiente para la Investigación Técnica de 
Accidentes e Incidentes ferroviarios, marítimos y de aviación civil.»

Dos. Se modifica la redacción del artículo 91, que queda redactado como sigue:

«Artículo 91.  Gestión y afectación.
1. La gestión, liquidación y la recaudación de la tasa corresponderá a la Agencia 

Estatal de Seguridad Ferroviaria.
El producto de la recaudación de la tasa se ingresará en el patrimonio de la 

Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 
siguiente.

2. Las cantidades recaudadas por las Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria 
por la tasa de prestación de servicios y realización de actividades en materia de 
seguridad ferroviaria se destinarán también a financiar las actividades de la Autoridad 
Administrativa Independiente para la Investigación Técnica de Accidentes e Incidentes 
ferroviarios, marítimos y de aviación civil, en tanto que entidad competente para la 
investigación de las causas técnicas de los accidentes e incidentes ferroviarios.

Mensualmente la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria transferirá un 2,303 % 
de los importes recaudados el mes anterior por la tasa de prestación de servicios y 
realización de actividades en materia de seguridad ferroviaria a la Autoridad 
Administrativa Independiente para la Investigación Técnica de Accidentes e Incidentes 
ferroviarios, marítimos y de aviación civil.»

Disposición final cuarta.  Título competencial.
Esta ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.20.ª de la Constitución, 

que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre marina mercante y transporte aéreo; 
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el artículo 149.1.21.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva 
sobre ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una 
Comunidad Autónoma y, por último, al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.25.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre las bases del régimen 
minero y energético.

Disposición final quinta.  Desarrollo normativo y ejecución de la ley.
Se faculta al Consejo de Ministros para dictar cuantas disposiciones reglamentarias sean 

necesarias para el desarrollo de la presente ley, así como para acordar las medidas 
necesarias para garantizar la efectiva ejecución e implantación de las previsiones que 
contiene.

Disposición final sexta.  Aprobación del Estatuto orgánico de la Autoridad Administrativa 
Independiente para la Investigación Técnica de Accidentes e Incidentes ferroviarios, 
marítimos y de aviación civil.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 1.6, por medio de real decreto se aprobará el 
estatuto orgánico de la Autoridad en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de 
la presente ley, como requisito previo para su constitución y funcionamiento efectivo.

En dicho real decreto se establecerá, asimismo, la regulación de los créditos 
presupuestarios que financiarán la actividad de la Autoridad hasta que ésta cuente con un 
presupuesto propio.

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado» salvo las disposiciones finales primera, segunda y tercera, en lo relativo a las 
tasas con las que se financia la Autoridad, que entrarán en vigor al día siguiente de la 
efectiva constitución de la Autoridad de acuerdo con lo previsto en la disposición final sexta.
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§ 35

Real Decreto 623/2014, de 18 de julio, por el que se regula la 
investigación de los accidentes e incidentes ferroviarios y la Comisión 

de Investigación de Accidentes Ferroviarios

Ministerio de Fomento
«BOE» núm. 175, de 19 de julio de 2014

Última modificación: 29 de octubre de 2020
Referencia: BOE-A-2014-7651

Desde el año 1991, la necesidad de convertir al ferrocarril en un modo de transporte 
competitivo y de abrir los mercados ferroviarios nacionales al transporte internacional de 
mercancías realizado por las empresas ferroviarias establecidas en cualquier Estado 
miembro de la Unión Europea, hizo preciso aprobar un conjunto de Directivas dirigidas a 
dinamizar el sector ferroviario europeo.

Con objeto de llevar a cabo la transposición de dichas Directivas al ordenamiento 
español se aprobó la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, que, 
adicionalmente, buscó reordenar por completo el sector ferroviario estatal y sentar las bases 
que permitieran la progresiva entrada de nuevos actores en este mercado y, entre otros 
aspectos, clarificar el régimen jurídico aplicable al transporte ferroviario con el fin de aportar 
seguridad jurídica a los usuarios. A estos efectos, dicha ley determina el derecho a acceder 
al servicio de transporte, en las adecuadas condiciones de calidad y de seguridad, sujetando 
a las empresas ferroviarias a la obtención del correspondiente certificado de seguridad que 
se otorgará por el Ministerio de Fomento o por el ente que éste determine. Particularmente, 
la ley aprobada preveía la posibilidad de crear, si así se estableciere en la normativa 
comunitaria, un órgano administrativo específico que tenga por finalidad el otorgamiento de 
los referidos certificados y, en su caso, otro que tenga por objeto la investigación de 
accidentes.

Así, fue la Directiva 2004/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 
2004, sobre la seguridad de los ferrocarriles comunitarios, y por la que se modifican la 
Directiva 95/18/CE del Consejo, sobre concesión de licencias a las empresas ferroviarias, y 
la Directiva 2001/14/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero, relativa a 
la adjudicación de capacidad de la infraestructura ferroviaria, aplicación de cánones por su 
utilización y certificación de seguridad, (Directiva de seguridad ferroviaria), la que definió, 
entre otros aspectos, unos principios comunes de gestión, regulación y supervisión de la 
seguridad ferroviaria, obligando a cada Estado miembro al establecimiento de una autoridad 
responsable en materia de seguridad en la circulación ferroviaria y de un organismo de 
investigación de accidentes e incidentes ferroviarios.

El Reglamento sobre seguridad en la circulación en la Red Ferroviaria de Interés 
General, aprobado por el Real Decreto 810/2007, de 22 de junio, incorporó la citada 
Directiva de Seguridad Ferroviaria a nuestro derecho interno estableciendo, entre otros 
extremos, un órgano específico, denominado Comisión de Investigación de accidentes 
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ferroviarios, encargado de la investigación de los accidentes ferroviarios graves así como de 
cualesquiera otros accidentes e incidentes que por su especial naturaleza considere 
conveniente investigar.

Con objeto de completar dicha transposición y los requisitos fijados por la Comisión 
Europea, recientemente se han aprobado dos modificaciones de la Ley 39/2003, de 17 de 
noviembre. La primera, llevada a cabo por el Real Decreto-ley 1/2014, de 24 de enero, de 
reforma en materia de infraestructuras y transporte, y otras medidas económicas, que 
introduce una nueva disposición transitoria octava estableciendo que, en tanto no se cree la 
Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria (prevista en la disposición adicional tercera de la 
Ley 28/2006, de 18 de julio, de Agencias Estatales para la reforma de los servicios públicos), 
las funciones de autoridad responsable de la seguridad ferroviaria serán realizadas por los 
órganos directivos competentes del Ministerio de Fomento. La segunda y más relevante a 
los efectos del presente real decreto, ha sido llevada a cabo por la Ley 1/2014, de 28 de 
febrero, para la protección de los trabajadores a tiempo parcial y otras medidas urgentes en 
el orden económico y social, que incorpora una nueva disposición adicional undécima sobre 
la Comisión de Investigación de Accidentes uroviarios, su composición, funcionamiento y 
régimen jurídico.

Por otra parte, en el tiempo transcurrido desde la aprobación del citado Reglamento 
sobre seguridad en la circulación en la Red Ferroviaria de Interés General, se han producido 
una serie de modificaciones normativas que afectan tanto a la composición como al 
funcionamiento de los organismos de investigación correspondientes a los modos marítimo y 
aéreo con el objeto de mejorar su funcionamiento interno y fortalecer la independencia 
funcional de sus miembros.

Mediante esta norma se pretende hacer extensibles al ámbito ferroviario las mejoras 
incorporadas en las citadas normas con el fin de actualizar el procedimiento de investigación 
de los accidentes e incidentes ferroviarios y perfilar, de un modo más explícito, las funciones 
correspondientes a los distintos componentes del órgano colegiado que han de realizar su 
labor de investigación técnica sin ningún tipo de traba o injerencia y, en su caso, en total 
colaboración con la autoridad judicial.

El presente real decreto se estructura en tres capítulos; consta de 15 artículos, un anexo 
que recoge el contenido esencial del informe de investigación de accidentes e incidentes 
ferroviarios, cinco disposiciones adicionales en las que se regulan la dotación de medios 
materiales y humanos de la Comisión, las investigaciones internas sobre los accidentes e 
incidentes ferroviarios llevadas a cabo por los administradores de la infraestructura y las 
empresas ferroviarias, la investigación de los accidentes e incidentes ferroviarios en las 
infraestructuras de los puertos de interés general y la adecuación de procedimientos; dos 
disposiciones transitorias, relativas a los expedientes en tramitación y a la renovación del 
mandato del Presidente y de los vocales; una disposición derogatoria y cinco disposiciones 
finales relativas a modificaciones normativas, al título competencial, la incorporación del 
derecho de la Unión Europea y la entrada en vigor de la norma.

En el capítulo I se incluyen las disposiciones generales sobre el objeto, ámbito de 
aplicación, definiciones y obligación de investigar los accidentes e incidentes ferroviarios por 
parte de la mencionada Comisión de Investigación.

En el capítulo II, por su parte, se define la estructura interna de la Comisión, el sistema 
de designación de sus miembros así como su composición y funcionamiento. Además, se 
adecua su adscripción orgánica a la estructura del Ministerio de Fomento establecida en el 
Real Decreto 452/2012, de 5 de marzo.

Con el ánimo de fortalecer aún más la independencia de la Comisión se vincula su 
composición al prestigio y competencia profesional de sus miembros en el sector ferroviario 
y se elimina la obligatoriedad de que el Secretario sea designado entre funcionarios de 
carrera al servicio del Ministerio de Fomento. Además, entre las principales novedades 
introducidas por este real decreto cabe mencionar la regulación de la figura del 
Vicepresidente, la inclusión explícita del equipo de investigación dentro de la estructura 
orgánica de la Comisión, la participación del Congreso de los Diputados, en los términos 
establecidos en la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, en la 
designación del Presidente y los vocales, la eliminación de la referencia a la edad o a la 
situación laboral de los vocales de la Comisión, la modificación de la duración del mandato 

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 35  Regulación de la investigación de los accidentes e incidentes ferroviarios

– 732 –



de la misma, que pasa de cuatro a seis años con el fin de reforzar aún más su 
independencia. De igual modo, se recogen de forma expresa los supuestos de cese en el 
cargo de los miembros de la Comisión, así como las funciones de su Presidente y su 
Secretario y se especifica más pormenorizadamente lo relativo tanto al funcionamiento como 
al procedimiento de emisión de informes y recomendaciones de la Comisión.

Finalmente, en el capítulo III se recoge el procedimiento de investigación donde destaca, 
en aplicación de lo previsto en el artículo 22.3 de la Directiva de Seguridad Ferroviaria, entre 
otras modificaciones, la concesión de un plazo de quince días para hacer observaciones a la 
información relativa a los hechos acaecidos y a las investigaciones efectuadas contenida en 
el proyecto de informe técnico, con las debidas cautelas en lo que respecta a la protección 
de datos de carácter personal y a la salvaguarda de los objetivos de la investigación de 
seguridad.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Fomento, con la aprobación previa del 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de julio de 2014,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
El objeto del presente real decreto es regular la investigación de los accidentes e 

incidentes ferroviarios y mejorar la seguridad en la Red Ferroviaria de Interés General 
favoreciendo la prevención de futuros accidentes ferroviarios mediante la realización de las 
investigaciones técnicas y el análisis de los accidentes e incidentes a fin de determinar sus 
causas y establecer las medidas correctivas que resulten pertinentes.

Asimismo, es objeto de este real decreto establecer la composición y las reglas de 
funcionamiento de la Comisión de Investigación de Accidentes Ferroviarios.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
El presente real decreto se aplicará a la investigación técnica de todos los accidentes 

ferroviarios graves y de aquellos otros accidentes e incidentes de cuya investigación 
considere la Comisión de Investigación de Accidentes Ferroviarios que pueden obtenerse 
conclusiones relevantes para la mejora de la seguridad ferroviaria y la prevención de 
accidentes.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos del presente real decreto se entenderá por:
a) Accidente: Todo suceso repentino, no deseado ni intencionado, o una cadena de 

sucesos de ese tipo, de consecuencias perjudiciales. Los accidentes se dividen en las 
siguientes categorías: colisiones, descarrilamientos, accidentes en pasos a nivel, daños 
causados a personas por material rodante en movimiento, incendios y otros.

b) Accidente grave: Cualquier colisión o descarrilamiento de trenes con el resultado, de 
al menos, una víctima mortal o de cinco o más heridos graves o grandes daños al material 
rodante, a la infraestructura o al medio ambiente, y cualquier otro accidente similar, con un 
efecto evidente en la normativa de seguridad ferroviaria o en la gestión de seguridad; por 
grandes daños se entenderán daños cuyo coste pueda evaluar inmediatamente el organismo 
de investigación en al menos un total de dos millones de euros.

c) Incidente: Cualquier suceso, distinto de un accidente o un accidente grave, que afecte 
o pueda afectar a la seguridad de las operaciones ferroviarias.

d) Autoridad responsable de la seguridad: El organismo nacional encargado de las 
funciones relativas a la seguridad en la circulación ferroviaria o cualquier organismo 
binacional al que los Estados miembros hayan encomendado dichas funciones para 
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garantizar un régimen unificado de seguridad en relación con la infraestructura 
transfronteriza especializada.

e) Organismos notificados: Los organismos encargados de evaluar la conformidad o la 
adecuación al uso de los componentes de interoperabilidad o de tramitar el procedimiento de 
verificación CE de los subsistemas, según se define en la normativa vigente.

f) Causas: Las acciones, omisiones, sucesos, condiciones, o su combinación, que hayan 
provocado un accidente o incidente.

g) Investigación: Un proceso que incluye la recogida y análisis de información relativa a 
los accidentes e incidentes ferroviarios, la elaboración de conclusiones, incluida la 
determinación de las causas de los mismos y, llegado el caso, la elaboración de 
recomendaciones en materia de seguridad en la circulación ferroviaria, con objeto de 
prevenirlos en el futuro.

h) Investigador encargado: La persona encargada de la organización, dirección y control 
de la investigación de un accidente o incidente ferroviario.

Artículo 4.  Obligación de investigar.
1. La Comisión de Investigación de Accidentes Ferroviarios llevará a cabo una 

investigación técnica siempre que se produzca un accidente ferroviario grave sobre la Red 
Ferroviaria de Interés General.

2. La citada Comisión investigará también los demás accidentes y los incidentes 
ferroviarios cuando estime que de tal investigación podrán obtenerse conclusiones que 
permitan mejorar la seguridad ferroviaria.

3. Las investigaciones de los accidentes e incidentes ferroviarios se llevarán a cabo de 
acuerdo con lo previsto en este real decreto. La Comisión de Investigación de accidentes 
ferroviarios establecerá, en su normativa interna, el alcance y los procedimientos que habrán 
de seguirse en el desarrollo de cada investigación.

4. La investigación tendrá como finalidad la determinación de las causas del accidente o 
incidente de que se trate y el esclarecimiento de las circunstancias en las que éste se 
produjo con el fin de incrementar la seguridad en el transporte ferroviario y favorecer la 
prevención de accidentes.

5. En ningún caso la investigación tendrá como objetivo la determinación de la culpa o la 
responsabilidad del accidente o incidente y será independiente de cualquier investigación 
judicial.

6. La investigación de accidentes se realizará con la mayor apertura posible, oyendo a 
todas las partes y compartiendo los resultados.

CAPÍTULO II
La Comisión de Investigación de Accidentes Ferroviarios

Artículo 5.  Naturaleza y adscripción.
La Comisión de Investigación de Accidentes Ferroviarios es un órgano colegiado 

especializado adscrito a la Subsecretaría de Fomento que tiene competencia para la 
investigación técnica de los accidentes e incidentes ferroviarios.

Artículo 6.  Independencia funcional y relación con las entidades públicas y privadas.
La Comisión de Investigación de Accidentes Ferroviarios goza de plena independencia 

funcional respecto de la autoridad responsable de la seguridad y de cualquier regulador 
ferroviario. En el desempeño de sus funciones, ni el personal ni los miembros del Pleno 
podrán solicitar o aceptar instrucciones de ninguna entidad pública o privada.

Artículo 7.  Funciones.
Corresponden a la Comisión de Investigación de Accidentes Ferroviarios las siguientes 

funciones:
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a) Realizar las investigaciones e informes técnicos de todos los accidentes ferroviarios 
graves, determinar sus causas y formular recomendaciones, en su caso, al objeto de que se 
adopten las medidas necesarias para evitarlos.

b) Realizar la investigación técnica de los accidentes e incidentes ferroviarios no 
contemplados en el párrafo anterior y elaborar informes técnicos sobre los mismos cuando 
en condiciones ligeramente distintas éstos pudieran haber provocado accidentes graves, 
incluidos fallos técnicos de los subsistemas estructurales o de los componentes de la Red 
Ferroviaria de Interés General. A la hora de decidir la apertura o no de una investigación en 
este supuesto, dicho organismo valorará, entre otras, las siguientes cuestiones:

1.º La gravedad del accidente o incidente.
2.º Si forma parte de una serie de accidentes o incidentes con repercusión en el sistema 

en su conjunto.
3.º Su repercusión sobre la seguridad ferroviaria.
4.º La petición de los administradores de la infraestructura, de las empresas ferroviarias, 

de la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria, o de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, a instancia de autoridades nacionales que tengan interés por haber ejercido 
competencias sobre elementos involucrados en el accidente o incidente, o por haberse 
producido víctimas de nacionalidad de dicho Estado.

c) Investigar todos aquellos acontecimientos o circunstancias, distintos de un accidente o 
incidente ferroviario, que el organismo considere necesario para el mejor desempeño de sus 
funciones, siempre que tales investigaciones no comprometan la necesaria independencia 
de la investigación de accidentes e incidentes.

Artículo 8.  Composición.
1. La Comisión de Investigación de Accidentes Ferroviarios actúa en Pleno.
2. El Pleno de la Comisión está integrado por el Presidente, cinco vocales, uno de los 

cuales actuará como Vicepresidente y un Secretario que participará en las reuniones con voz 
pero sin voto.

3. A propuesta del Presidente, la Comisión en pleno designará de entre los vocales un 
Vicepresidente, que sustituirá a aquél en caso de ausencia, vacante o enfermedad. En caso 
de ausencia del Vicepresidente designado, actuará como tal el vocal de más edad.

4. Bajo la dirección del Presidente y adscritos orgánicamente a la Secretaría de la 
Comisión actuarán los equipos de investigación, compuestos por los investigadores y el 
personal administrativo y técnico preciso para el cumplimiento de los fines de aquélla.

5. El Pleno de la Comisión se entenderá válidamente constituido con la asistencia del 
Presidente o persona que lo sustituya, el Secretario y tres vocales.

Artículo 9.  Funciones del Presidente.
Corresponden al Presidente las siguientes funciones:
a) Presidir y dirigir las sesiones del Pleno de la Comisión.
b) Convocar las reuniones del Pleno de la Comisión y fijar el orden del día.
c) Velar para que los acuerdos de la Comisión se lleven a cabo.
d) Decidir la apertura, en su caso, del procedimiento de investigación a la vista de la 

calificación inicial del siniestro.
e) Designar al investigador encargado de cada investigación y al resto de los 

investigadores que formen parte del equipo de investigación.
f) Designar, en su caso, a los asesores técnicos especialistas que resulten necesarios 

para el correcto desarrollo de las investigaciones.
g) Velar por el correcto desarrollo de las investigaciones ordenando, en su caso, la 

realización de trabajos de investigación adicionales a fin de determinar con más precisión las 
causas de los accidentes e incidentes ferroviarios.

h) Marcar las directrices para la investigación de cada suceso.
i) Elevar la memoria anual aprobada por el Pleno al Ministro de Fomento para su 

remisión al Congreso de los Diputados y al Senado.
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j) Representar a la Comisión ante cualquier organismo nacional o internacional. No 
obstante, podrá delegar en el Secretario la asistencia a las reuniones de los citados 
organismos.

Artículo 10.  Funciones del Secretario.
Corresponden al Secretario las siguientes funciones:
a) La calificación inicial de un siniestro como accidente grave, accidente o incidente 

ferroviario.
b) Velar porque la investigación se desarrolle siguiendo las directrices del Presidente.
c) Recabar de las administraciones y entidades públicas y privadas cuanta información y 

estudios específicos se precisen para el desarrollo de las investigaciones, sin perjuicio de las 
facultades atribuidas a los técnicos investigadores de la Comisión en los apartados g) y h) 
del apartado 8 de la disposición adicional undécima de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre.

d) Elevar al Pleno de la Comisión los informes técnicos provisionales de las 
investigaciones efectuadas.

e) Remitir los informes y recomendaciones aprobados por el Pleno, en los casos en que 
éste así lo disponga, a distintos organismos e instituciones nacionales e internacionales.

f) Coordinar las actuaciones administrativas que correspondan a la Secretaría y la 
dirección de todo el personal.

g) Realizar las funciones inherentes a la secretaría de un órgano colegiado.

Artículo 11.  Nombramiento y mandato de los miembros de la Comisión.
1. El Presidente y los vocales de la Comisión serán nombrados por el Ministro de 

Fomento en los términos establecidos en la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector 
Ferroviario, entre personas de reconocido prestigio y competencia profesional en el ámbito 
ferroviario.

Tres vocales serán ingenieros por cada una de las siguientes áreas de conocimiento 
técnico: caminos, canales y puertos, industrial y telecomunicaciones, expertos, 
respectivamente, en infraestructura ferroviaria, material rodante ferroviario y señalización y 
comunicaciones ferroviarias. Un vocal será experto en seguridad y circulación ferroviaria y 
otro en explotación de los servicios ferroviarios.

2. A propuesta del Ministro de Fomento, el Pleno de la Comisión designará un Secretario 
que deberá ser funcionario de carrera perteneciente a un cuerpo del subgrupo A1 al servicio 
de la Administración General del Estado.

3. El mandato del Presidente y los vocales será de seis años sin posibilidad de 
reelección.

4. El Presidente y los vocales de la Comisión cesarán en su cargo de conformidad con lo 
previsto en el apartado 6 de la disposición adicional undécima de la Ley 39/2003, de 17 de 
noviembre, prevista en la Ley 1/2014, de 28 de febrero.

Artículo 12.  Funcionamiento de la Comisión.
1. El Pleno de la Comisión de Investigación de Accidentes Ferroviarios se reunirá al 

menos dos veces al año, así como cuando lo convoque el Presidente, a iniciativa propia o a 
propuesta de, al menos, tres de los vocales.

2. Corresponde al Pleno de la Comisión la calificación definitiva de los accidentes e 
incidentes ferroviarios.

3. Al Pleno de la Comisión le corresponde igualmente aprobar los informes y 
recomendaciones elaborados al finalizar una investigación técnica y ordenar su publicación, 
en un plazo máximo de doce meses a contar desde la fecha en la que se produjo el 
accidente o incidente ferroviario, salvo que concurran circunstancias excepcionales que 
impidan a la Comisión hacerlo en plazo. La concurrencia de tales circunstancias deberá 
aducirse, de forma motivada, en caso de que la Comisión emita tales informes y 
recomendaciones de forma extemporánea.

4. Las decisiones del Pleno de la Comisión se adoptarán por mayoría simple. En caso de 
empate decidirá el voto de calidad del Presidente o persona que le sustituya.
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5. La Comisión se regirá por lo dispuesto en este real decreto y en el capítulo II del título 
II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 13.  Cooperación.
1. Todas las entidades vinculadas a la actividad ferroviaria habrán de prestar a la 

Comisión la colaboración que les sea requerida para la investigación técnica de los 
accidentes o incidentes ferroviarios y la formulación de las recomendaciones de seguridad. A 
este respecto, suministrarán al equipo investigador, en tiempo y forma, todos los datos y la 
colaboración del personal técnico que les sean requeridos.

2. La Comisión podrá mantener las relaciones que estime necesarias con cualquier 
autoridad o sus agentes, así como intercambiar informaciones y recibir las colaboraciones de 
organismos y entidades públicas o privadas.

3. Cuando se produzca un accidente o incidente ferroviario en o cerca de una instalación 
fronteriza de otro Estado miembro de la Unión Europea o no sea posible determinar en qué 
Estado miembro se ha producido, los organismos correspondientes acordarán cuál de ellos 
se encargará de la investigación o bien llevarla a cabo en colaboración. En el primer caso, el 
otro organismo podrá participar en la investigación y ambos compartirán plenamente sus 
resultados.

4. Cuando en un accidente o incidente ferroviario esté implicada una empresa ferroviaria 
establecida o un vehículo registrado o mantenido en otro Estado miembro de la Unión 
Europea, se invitará a participar en la investigación al organismo de investigación de 
accidentes ferroviarios de dicho Estado. Estos organismos dispondrán de acceso a la 
información y a las pruebas necesarias para participar en la investigación, sin perjuicio de las 
disposiciones legales relativas a los procesos judiciales.

5. En la investigación de accidentes, la Comisión de Investigación de accidentes 
ferroviarios podrá solicitar la colaboración de una autoridad de otro Estado de la Unión 
Europea y colaborar en una investigación fuera del territorio español con los organismos de 
investigación de otros Estados de la Unión Europea siempre que le fuere solicitado.

6. La Comisión de Investigación de Accidentes Ferroviarios formalizará su colaboración 
con las autoridades judiciales y fiscales, para garantizar la plena colaboración, el acceso de 
los investigadores técnicos lo antes posible a la información y pruebas pertinentes, y la 
independencia de dicha Comisión, conforme a lo previsto en el artículo 75 de la Ley 38/2015 
de 29 de septiembre, del sector ferroviario, y sin perjuicio de la legislación procesal aplicable.

7. La Comisión de Investigación de Accidentes Ferroviarios colaborará en el intercambio 
de impresiones y experiencias con organismos de investigación de otros Estados miembros 
de la Unión Europea, con el debido apoyo de la Agencia Ferroviaria Europea, con el fin de 
desarrollar métodos comunes de investigación, elaborar principios comunes para el 
seguimiento de las recomendaciones de seguridad, adaptarse al progreso técnico y científico 
y establecer un programa de revisión por pares.

CAPÍTULO III
Procedimiento

Artículo 14.  Procedimiento de investigación.
1. Producido un accidente o incidente en la Red Ferroviaria de Interés General, el 

administrador de la infraestructura, las empresas ferroviarias que se vieren implicadas y, en 
su caso, la Agencia Estatal de Seguridad ferroviaria, están obligados a notificarlo a la 
Comisión de Investigación de Accidentes Ferroviarios, inmediatamente, proporcionando toda 
la información preliminar de que dispongan. Esta notificación será actualizada 
periódicamente a lo largo de la investigación, conforme al procedimiento aprobado por la 
Comisión de Investigación de Accidentes Ferroviarios y atendiendo a los requerimientos del 
investigador encargado.

2. En el plazo máximo de siete días naturales desde la recepción de dicha información y, 
a la vista de la calificación inicial del suceso formulada por el Secretario, el Presidente de la 
Comisión determinará, en todo caso, la apertura del procedimiento de investigación 
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correspondiente si el siniestro es calificado como accidente ferroviario grave. Si, por el 
contrario, el siniestro es calificado como accidente o incidente ferroviario, podrá decidir iniciar 
la investigación si estima que de la misma se pueden obtener conclusiones importantes en 
materia de seguridad ferroviaria.

3. Abierta la investigación correspondiente, la Comisión constituirá en su seno un equipo 
de investigación integrado por el investigador encargado y los investigadores que sean 
asignados a la misma.

El Presidente de la Comisión designará al investigador encargado entre los 
investigadores de la Comisión y designará, igualmente, al resto de los integrantes del equipo 
de investigación que llevarán a cabo cuantos actos consideren necesarios para la debida 
investigación técnica de los hechos ocurridos. El investigador encargado y los investigadores 
asignados al equipo deberán ser independientes de cualquier parte cuyos intereses pudieran 
entrar en conflicto con el cometido que les está confiado.

Para el adecuado desarrollo de las investigaciones la Comisión podrá recurrir a peritos 
internos o externos, dependiendo de la naturaleza del accidente o incidente de que se trate.

Los investigadores observarán el debido respeto y consideración a los interesados y 
adoptarán las medidas necesarias para la protección de la intimidad de las personas.

4. Los funcionarios públicos que ostenten la condición de técnicos investigadores de la 
Comisión, tanto propios como adscritos, tendrán la consideración de agentes de autoridad 
cuando actúen en ejercicio de su misión investigadora, de acuerdo con lo previsto en la 
disposición adicional undécima de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre.

5. Durante la investigación de cada accidente ferroviario, el equipo investigador recabará 
en el lugar del suceso la máxima información y en el plazo más breve posible, para permitir 
que el administrador de la infraestructura restablezca cuanto antes la circulación ferroviaria 
sobre la línea ferroviaria o tramo de la misma afectado.

6. En el plazo máximo de siete días naturales desde la apertura de la investigación, la 
Comisión de Investigación de accidentes ferroviarios informará a la Agencia Ferroviaria 
Europea sobre la misma. Esta información indicará la fecha, la hora y el lugar del suceso, así 
como su tipo y consecuencias en lo relativo, en su caso, a víctimas mortales, lesiones 
corporales y daños materiales.

7. La investigación tendrá en cuenta las necesidades razonables de las víctimas y sus 
familiares y los mantendrá informados, a través del Secretario, de los avances de la 
investigación, siempre que ello no perjudique los objetivos de la investigación técnica.

8. En el caso de que se estuvieran llevando a cabo diligencias judiciales en relación con 
el accidente o incidente, las previsiones del apartado anterior quedarán supeditadas a lo 
establecido en la legislación procesal que resulte aplicable.

Artículo 15.  Resultado de la investigación.
1. El investigador encargado elaborará una propuesta de informe técnico de cada 

accidente o incidente ferroviario que se adecuará a su importancia y gravedad e incluirá, 
cuando proceda, recomendaciones de seguridad.

El informe técnico, se ajustará lo máximo posible a la estructura de información que 
determine la Comisión Europea. En todo caso, deberá incluir los siguientes elementos:

a) La descripción de la incidencia y de su contexto.
b) Las investigaciones y las pesquisas, relacionadas con el accidente o incidente, 

incluyendo lo relativo al sistema de gestión de la seguridad, las normas y reglamentos 
aplicables, el funcionamiento del material rodante y de las instalaciones técnicas, la 
organización de la mano de obra, la documentación sobre el sistema operativo y las 
incidencias anteriores de carácter similar.

c) Los análisis y las conclusiones relacionados con las causas de las incidencias, 
incluidos los factores contribuyentes en relación con:

– Las acciones de las personas implicadas.
– La condición del material rodante o de las instalaciones técnicas.
– Sus competencias y procedimientos y mantenimiento.
– Las condiciones del marco normativo.
– La aplicación del sistema de gestión de seguridad.
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El informe técnico y sus recomendaciones no prejuzgarán en ningún caso la decisión 
que pueda recaer en vía judicial, y no perseguirán la evaluación de responsabilidades, ni la 
determinación de culpabilidades.

2. Siempre que no perjudique los objetivos de la investigación de seguridad, y se respete 
la normativa aplicable en materia de protección de datos de carácter personal, el Secretario 
de la Comisión de Investigación de Accidentes Ferroviarios trasladará al administrador de la 
infraestructura, a las empresas ferroviarias implicadas, a la Agencia Estatal de Seguridad 
ferroviaria, a la Agencia Ferroviaria de la Unión Europea, a las víctimas y a sus familiares, a 
los propietarios de bienes dañados, a los fabricantes, a los servicios de socorro implicados, y 
a los representantes del personal y de los usuarios, la propuesta de informe técnico, para 
que, en su caso, faciliten información técnica pertinente para mejorar la calidad del informe 
de investigación, en el plazo de 15 días.

En el caso de que existan diligencias judiciales sobre el accidente o incidente lo 
dispuesto en el apartado anterior se supeditará a lo dispuesto en la legislación procesal 
aplicable.

3. El Secretario elevará al Pleno la propuesta de informe una vez valoradas por el 
investigador encargado las observaciones que se hubieran podido presentar de acuerdo con 
lo previsto en el apartado anterior.

4. El Pleno valorará el proyecto de informe, así como las observaciones presentadas y 
aprobará el informe final, especificando las recomendaciones de seguridad definitivas.

5. La Comisión de Investigación de Accidentes Ferroviarios hará público el informe final 
en el plazo más breve posible y en principio en el plazo máximo de doce meses desde la 
fecha del siniestro. Si el informe final no pudiera publicarse en esa fecha, se publicará un 
informe provisional al menos en cada fecha del aniversario del accidente o incidente, 
detallando los avances de la investigación y las cuestiones de seguridad planteadas.

El informe final, incluidas las recomendaciones de seguridad, se comunicará a todas las 
personas y entidades mencionadas en el artículo 15.2. Asimismo, la Comisión de 
Investigación de Accidentes Ferroviarios remitirá un ejemplar del mismo a la Agencia 
Ferroviaria de la Unión Europea y, en su caso, a los organismos y partes afectados de otros 
Estados miembros de la Unión Europea.

6. Las recomendaciones de seguridad que elabore la Comisión de Investigación de 
Accidentes Ferroviarios tendrán como destinataria a la Agencia Estatal de Seguridad 
Ferroviaria y, si el carácter de la recomendación así lo hiciera necesario, a la Agencia 
Ferroviaria de la Unión Europea, y a otros organismos o autoridades afectados, ya sean 
nacionales o de otros Estados miembros. Asimismo, se remitirán también a los organismos, 
entidades y empresas responsables, como implementadores, de la adopción de las acciones 
correctoras recomendadas.

7. Los destinatarios de las recomendaciones acusarán recibo de la carta de envío e 
informarán a la citada Comisión, en el plazo de noventa días, de las medidas adoptadas o en 
estudio y, si procede, del tiempo necesario para su aplicación, así como, en su caso, de los 
motivos de no haberse tomado medidas. En el caso de aquellas recomendaciones 
destinadas a la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria en las que el implementador final 
sea otra entidad, dicho implementador deberá remitir a la citada Agencia la información 
sobre las medidas adoptadas o en estudio y sus plazos o, en su caso, los motivos del 
rechazo a la recomendación, en un plazo de sesenta días, para que esta pueda mantener 
informada a la Comisión de Investigación de Accidentes Ferroviarios. Asimismo, remitirá 
información semestral a la Agencia de Seguridad Ferroviaria del estado y evolución de las 
medidas.

Los implementadores finales de las recomendaciones tendrán la obligación de tener en 
cuenta y valorar las recomendaciones de la Comisión, dándoles un adecuado tratamiento.

Cuando los destinatarios de las recomendaciones sean autoridades españolas, deberán, 
además, evaluar las recomendaciones de la Comisión y, en su caso, adoptar las medidas 
proporcionales y apropiadas para prevenir la posible repetición de accidentes e incidentes.

8. La Comisión dispondrá de un procedimiento para el registro de las recomendaciones 
emitidas, de las respuestas de los destinatarios, y del estado de cumplimiento de las 
mismas.
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Los destinatarios y los implementadores finales de las recomendaciones dispondrán de 
procedimientos internos de seguimiento para controlar los avances de las medidas 
adoptadas en respuesta a las recomendaciones de seguridad emitidas, que permitan 
proporcionar información tanto a requerimiento de la Agencia Estatal de Seguridad 
Ferroviaria o de la propia Comisión, como cuando cambie el estado de cumplimento de la 
recomendación.

9. La Comisión publicará antes del 30 de septiembre una memoria en la que dará cuenta 
de las investigaciones realizadas el año anterior, de las recomendaciones de seguridad 
publicadas, así como la información recibida en torno al estado de implantación de las 
medidas adoptadas de acuerdo con las recomendaciones emitidas con anterioridad.

El Presidente de la Comisión elevará anualmente la memoria, aprobada por el Pleno, al 
Ministro de Fomento, para su traslado a las Comisiones competentes del Congreso de los 
Diputados y del Senado. Igualmente, se remitirá un ejemplar de la misma a la Agencia 
Estatal de Seguridad Ferroviaria y a la Agencia Ferroviaria de la Unión Europea.

Disposición adicional primera.  Medios humanos y materiales de la Comisión de 
Investigación de Accidentes Ferroviarios.

El Ministerio de Fomento dotará a la Comisión de Investigación de Accidentes 
Ferroviarios de los medios humanos y materiales necesarios para llevar a cabo su misión y 
librará los medios necesarios para la remuneración de los asesores técnicos y el pago de los 
estudios técnicos cuando sea necesario. Las medidas incluidas en esta norma no podrán 
suponer incremento de gasto público, de dotaciones, de retribuciones ni de otros gastos de 
personal.

Disposición adicional segunda.  Investigación de accidentes e incidentes ferroviarios por 
los administradores de la infraestructura.

1. Los administradores de la infraestructura llevarán a cabo, de acuerdo con lo 
establecido en su sistema de gestión de la seguridad, una investigación interna de los 
accidentes e incidentes ferroviarios que se produzcan en la Red Ferroviaria de Interés 
General que ellos administren, sin interferir en la llevada a cabo, en su caso, por la Comisión 
de Investigación de accidentes ferroviarios, a quien deberán remitir el informe de la 
investigación interna efectuada.

2. Los administradores de la infraestructura elaborarán, antes del 31 de marzo de cada 
año, un informe anual, que remitirán a la Comisión de Investigación de accidentes 
ferroviarios y a la autoridad responsable de seguridad, sobre todos los accidentes e 
incidentes ferroviarios acaecidos en el año anterior en la Red Ferroviaria de Interés General 
que ellos administren.

Disposición adicional tercera.  Investigación de accidentes e incidentes ferroviarios por las 
empresas ferroviarias.

1. Las empresas ferroviarias establecerán, dentro de su sistema de gestión de la 
seguridad, las pautas y los procedimientos a seguir en la investigación de accidentes e 
incidentes en los que se encuentren implicadas. En todo caso, en el supuesto de verse 
implicadas en un accidente o incidente ferroviario que se produzcan en la Red Ferroviaria de 
Interés General, llevarán a cabo una investigación interna del mismo, sin interferir en la 
llevada a cabo, en su caso, por la Comisión de Investigación de accidentes ferroviarios, a 
quien deberán remitir el informe de la investigación interna efectuada.

2. Las empresas ferroviarias elaborarán, antes del 31 de marzo de cada año, un informe 
anual, que remitirán a la Comisión de Investigación de accidentes ferroviarios y a la 
autoridad responsable de seguridad, sobre los accidentes e incidentes ferroviarios ocurridos 
en el año anterior, en los que hubieran estado implicadas.

Disposición adicional cuarta.  Investigación de accidentes e incidentes ferroviarios en las 
infraestructuras de los puertos de interés general.

1. El presente real decreto es de aplicación a las infraestructuras ferroviarias existentes 
en los puertos de interés general y que forman parte de la Red Ferroviaria de Interés 
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General. Para la correcta aplicación a dichas infraestructuras, se entenderá que las 
referencias al administrador de la infraestructura se hacen a las Autoridades Portuarias 
correspondientes.

2. La Autoridad Portuaria llevará a cabo una investigación interna de los accidentes e 
incidentes ferroviarios que se produzcan en la Red Ferroviaria de Interés General que ellos 
administren, sin interferir en la llevada a cabo, en su caso, por la Comisión de Investigación 
de accidentes ferroviarios, a quien deberán remitir el informe de la investigación interna 
efectuada.

Asimismo las empresas ferroviarias deberán llevar a cabo también una investigación 
interna de todos los accidentes e incidentes ferroviarios en que se hubiera visto implicado su 
material rodante o personal dentro de las citadas redes.

Disposición adicional quinta.  Adecuación de procedimientos.
La Comisión de Investigación de accidentes ferroviarios adecuará en un plazo máximo 

de seis meses desde la entrada en vigor del presente real decreto, el alcance y los 
procedimientos aprobados para la realización de las investigaciones de accidentes e 
incidentes ferroviarios a los nuevos requerimientos de este real decreto.

Disposición transitoria primera.  Expedientes en tramitación.
Los expedientes sobre accidentes e incidentes ferroviarios iniciados con anterioridad a la 

entrada en vigor de este real decreto, continuarán su tramitación hasta su finalización, de 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento sobre seguridad en la circulación en la Red 
Ferroviaria de Interés General, aprobado por el Real Decreto 810/2007, de 22 de junio.

Disposición transitoria segunda.  Renovación de la Comisión de Investigación de 
Accidentes Ferroviarios.

El Presidente y los actuales vocales de la Comisión continuarán en su cargo hasta que 
expire el término de su actual mandato o hasta que se produzca alguna de las circunstancias 
señaladas en el apartado 6 de la disposición adicional undécima de la Ley 39/2003, de 17 de 
noviembre, del Sector Ferroviario.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogados los apartados 6 y 7 de la disposición adicional tercera del Real 

Decreto 810/2007, de 22 de junio, por el que se aprueba el Reglamento sobre seguridad en 
la circulación en la Red Ferroviaria de Interés General y el título III y el anexo V de dicho 
Reglamento.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 2387/2004, de 30 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento del Sector Ferroviario.

La disposición adicional undécima del Real Decreto 2387/2004, de 30 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento del Sector Ferroviario, queda redactada como sigue:

«Disposición adicional undécima.  Consumo de sustancias que perturben o 
disminuyan las facultades psicofísicas del personal de conducción o circulación.

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 92.3 de la Ley 39/2003, de 17 de 
noviembre, se establecen como tasas de alcoholemia máximas permitidas para la 
conducción de máquinas de transporte ferroviario las siguientes:

Tasa de alcohol en sangre: 0,10 gramos por litro.
Tasa de alcohol en aire espirado: 0,05 miligramos por litro.
2. Las tasas referidas en el apartado anterior serán, asimismo, de aplicación al 

personal de circulación ferroviaria que preste servicios en puestos de mando, control 
de tráfico centralizado, subestaciones, estaciones, terminales y cualesquiera otras 
dependencias y locales en los que se desarrollen trabajos relacionados con aquella.
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3. En los programas formativos destinados a la obtención y el mantenimiento de 
los títulos habilitantes del personal de conducción o circulación, se incluirán 
contenidos acerca del conocimiento de estos aspectos: alcohol, drogas y sustancias 
psicoactivas y medicamentos. A su vez, las entidades ferroviarias fomentarán entre 
el citado personal, el uso responsable de medicamentos que pudieran alterar, 
perturbar o modificar sus facultades psicofísicas en el desempeño de sus funciones.»

Disposición final segunda.  Modificación del Reglamento sobre seguridad en la circulación 
en la Red Ferroviaria de Interés General, aprobado por el Real Decreto 810/2007, de 22 de 
junio.

El Reglamento sobre seguridad en la circulación en la Red Ferroviaria de Interés 
General, aprobado por el Real Decreto 810/2007, de 22 de junio, queda modificado como 
sigue:

Uno. El artículo 1 queda redactado como sigue:

«Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Este Reglamento tiene por objeto el desarrollo de la Ley 39/2003, de 17 de 

noviembre, del Sector Ferroviario, en todo lo referente a la seguridad en la 
circulación sobre la Red Ferroviaria de Interés General.

2. A efectos de seguridad ferroviaria, lo dispuesto en este Reglamento será de 
aplicación a todos los actores del sistema ferroviario, y en particular, a las empresas 
ferroviarias, tal y como se definen en la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, y a 
cualquier empresa pública o privada cuya actividad consista en prestar servicios de 
transporte de mercancías o viajeros por ferrocarril, debiendo ser dicha empresa, en 
todo caso, quien aporte la tracción. Se incluyen también las empresas que aporten 
únicamente la tracción».»

Dos. El apartado 2 del artículo 4 queda redactado como sigue:
«2. El ejercicio de las competencias relacionadas en este artículo no podrá 

delegarse ni atribuirse a ningún administrador de la infraestructura, empresa 
ferroviaria o entidad adjudicadora. No obstante, la autoridad responsable de 
seguridad, en el ejercicio de sus funciones, podrá solicitar al Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias, a las empresas ferroviarias o a otras entidades 
cualificadas, la asistencia técnica y operativa necesaria para la realización de las 
mismas.»

Tres. Las referencias realizadas a lo largo del Reglamento al Administrador de las 
Infraestructuras Ferroviarias se entenderán efectuadas en lo sucesivo al administrador de la 
infraestructura.

Disposición final tercera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.21.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de ferrocarriles y 
transportes terrestres que transcurran por más de una Comunidad Autónoma.

Disposición final cuarta.  Incorporación del derecho de la Unión Europea.
Mediante este real decreto se completa la incorporación al derecho español de la 

Directiva 2004/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre 
la seguridad de los ferrocarriles comunitarios y por la que se modifican la Directiva 95/18/CE 
del Consejo sobre concesión de licencias a las empresas ferroviarias y la Directiva 
2001/14/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero, relativa a la 
adjudicación de la capacidad de infraestructura ferroviaria, aplicación de cánones por su 
utilización y certificación de la seguridad.
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Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO
Contenido esencial del informe de investigación sobre accidentes e incidentes 
ferroviarios elaborado por la Comisión de Investigación de Accidentes 

Ferroviarios

1. Resumen
El resumen contendrá una breve descripción del suceso, cuándo y dónde tuvo lugar y 

sus consecuencias. Indicará las causas directas así como los factores coadyuvantes y las 
causas subyacentes averiguadas por la investigación. Se citarán las recomendaciones 
principales y se proporcionará información sobre los destinatarios de dichas 
recomendaciones.

2. Hechos inmediatos del suceso
1. Suceso:
a) Fecha, hora y localización exactas del suceso.
b) Descripción de los hechos y del lugar del accidente, así como los cometidos de los 

servicios de rescate y de socorro.
c) La decisión de abrir una investigación y la composición del equipo de investigación.
2. Circunstancias del suceso:
a) Personal ferroviario implicado y, en su caso, terceros y testigos.
b) Los trenes y su composición, incluido el número de matrícula del material rodante 

implicado.
c) La descripción de la infraestructura y del sistema de señalización (tipos de vía, agujas, 

enclavamiento, señales y protección del tren).
d) Sistemas de comunicación.
e) Obras en el lugar o sus cercanías.
f) Activación del plan de contingencias y de su cadena de acontecimientos.
g) Activación del plan de emergencia de los servicios públicos de salvamento, la policía y 

los servicios médicos y su cadena de acontecimientos.
3. Víctimas mortales, lesiones y daños materiales:
a) Viajeros, personal y terceros.
b) Carga, equipaje y otros bienes.
c) Material rodante, infraestructura y medio ambiente.
4. Circunstancias externas: Condiciones meteorológicas y referencias geográficas.

3. Relación de las investigaciones e indagaciones
1. Resumen de las declaraciones de los testigos (sujeto a la protección de la identidad 

de las personas):
a) Personal ferroviario y viajeros.
b) Otros testigos.
2. Sistema de gestión de la seguridad:
a) Organización marco y cómo se dan y ejecutan las órdenes.
b) Requisitos del personal y cómo se cumplen.
c) Rutinas de los controles y auditorías internos y sus resultados.
d) Interfaz entre las diferentes partes en la infraestructura ferroviaria.
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3. Normativa:
a) Legislación y reglamentación nacional y comunitaria pertinente.
b) Otras normas aplicables, tales como normas de explotación, instrucciones locales, 

requisitos del personal y preceptos de mantenimiento.
4. Funcionamiento del material rodante ferroviario y de las instalaciones técnicas:
a) Sistema de control de mando y señalización, incluidas las grabaciones de los 

registradores automáticos de datos.
b) Infraestructura.
c) Equipo de comunicaciones.
d) Material rodante, incluidas las grabaciones de los registradores automáticos de datos.
5. Documentación del sistema de gestión de la circulación:
a) Medidas tomadas por el personal de circulación.
b) Intercambio de mensajes verbales en relación con el suceso, incluida la 

documentación procedente de grabaciones.
c) Medidas destinadas a proteger y salvaguardar el lugar del suceso.
6. Interfaz hombre-máquina-organización:
a) Tiempo de trabajo del personal implicado.
b) Circunstancias médicas y personales con influencia en el suceso, incluida la 

existencia de tensión física psicológica.
c) Diseño del equipo con efectos en la interfaz antropomecánica.
7. Otros sucesos anteriores de carácter similar.

4. Análisis y conclusiones
1. Descripción definitiva de la cadena de acontecimientos: Establecimiento de las 

conclusiones sobre el suceso con arreglo a lo dispuesto en el real decreto al que 
corresponde este anexo.

2. Deliberación: Análisis de los hechos con objeto de extraer conclusiones sobre las 
causas del suceso y la eficacia de los servicios de salvamento.

3. Conclusiones:
a) Causas directas e inmediatas del suceso, incluidos los factores coadyuvantes 

relacionados con las acciones de las personas implicadas o las condiciones del material 
rodante o de las instalaciones técnicas.

b) Causas subyacentes relacionadas con las cualificaciones del personal ferroviario y el 
mantenimiento del material rodante o de la infraestructura ferroviaria.

c) Causas relacionadas con las condiciones del marco normativo y la aplicación del 
sistema de gestión de la seguridad.

4. Observaciones adicionales: Deficiencias y defectos establecidos durante la 
investigación que no guarden relación con las conclusiones sobre las causas.

5. Medidas adoptadas: Relación de las medidas adoptadas como consecuencia del 
accidente o incidente ferroviario.

6. Recomendaciones.
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§ 36

Real Decreto 97/2014, de 14 de febrero, por el que se regulan las 
operaciones de transporte de mercancías peligrosas por carretera en 

territorio español

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 50, de 27 de febrero de 2014

Última modificación: 4 de diciembre de 2024
Referencia: BOE-A-2014-2110

Este real decreto deroga y sustituye al anterior Real Decreto 551/2006, de 5 de mayo, 
por el que se regulan las operaciones de transporte de mercancías peligrosas por carretera 
en territorio español, que incorporaba al Derecho español la Directiva 94/55/CE del Consejo, 
de 21 de noviembre, sobre aproximación de las legislaciones de los Estados miembros con 
respecto al transporte de mercancías peligrosas por carretera.

Desde la entrada en vigor del citado Real Decreto 551/2006 se han producido diversas 
modificaciones en esta materia en la normativa comunitaria e internacional. Por un lado, la 
Directiva 2008/68/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de septiembre de 2008, 
sobre el transporte terrestre de mercancías peligrosas ha venido a refundir las anteriores 
Directivas 94/55/CE del Consejo, de 21 de noviembre, sobre aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros con respecto al transporte de mercancías peligrosas 
por carretera, y la 96/49/CE de 23 de julio, del Consejo, sobre aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros relativas al transporte de mercancías peligrosas por 
ferrocarril. Este real decreto transpone la citada Directiva 2008/68/CE en lo que afecta al 
transporte por carretera.

Por otra parte, el Acuerdo europeo relativo al transporte internacional de mercancías 
peligrosas por carretera (ADR), directamente aplicable al transporte interno en virtud de lo 
dispuesto en la citada Directiva, ha sido objeto de numerosas modificaciones entre las que 
es de destacar la incorporación a su texto de las normas de la Directiva 96/35/CE del 
Consejo, de 3 de junio de 1996, relativa a la designación y a la cualificación profesional de 
consejeros de seguridad para el transporte por carretera, por ferrocarril o por vía navegable 
de mercancías peligrosas, que había sido incorporado al ordenamiento interno por el Real 
Decreto 1566/1999, de 8 de octubre, sobre consejeros de seguridad para el transporte de 
mercancías por carretera, por ferrocarril o por vía navegable, que ha quedado en gran parte 
vaciado de contenido en lo que se refiere al transporte por carretera. Por ello, se estima 
conveniente modificar la citada disposición excluyendo de su ámbito de aplicación al 
transporte por carretera e incorporando a este real decreto las escasas normas que no han 
sido recogidas en el ADR. Aunque se imponen nuevas obligaciones para los consejeros de 
seguridad que implican nuevas cargas para las empresas afectadas quedan sobradamente 
compensadas en el contexto del proceso de reducción de cargas administrativas que se está 
llevando a cabo en la normativa general reguladora del transporte por carretera.
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Junto a lo anterior, el nuevo real decreto persigue poner al día todas aquellas normas 
que han quedado obsoletas, o son contrarias a las normas internacionales vigentes en este 
momento, aprovechando esta ocasión para actualizar la normativa aplicable al transporte de 
mercancías peligrosas por carretera. Asimismo, se trata de sustituir el real decreto vigente 
por una norma actualizada y adecuada a las modificaciones habidas en la normativa 
internacional que regule, en su conjunto, todas las cuestiones que afectan al transporte de 
mercancías peligrosas por carretera.

Asimismo, se pretende desarrollar normas internas en la materia, en aspectos que, o 
bien no se contemplan en el ADR, o bien se deja libertad a los Estados para su desarrollo o 
concreción.

Finalmente, se regulan cuestiones que, de acuerdo con la normativa internacional, se 
apartan del régimen general por considerarse necesario en supuestos específicos.

Este real decreto ha sido informado favorablemente por la Comisión para la 
Coordinación del Transporte de Mercancías Peligrosas y sometido al procedimiento de 
información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y de reglamentos relativos a 
los servicios de la sociedad de la información, previsto en la Directiva 98/34/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de junio, modificada por la Directiva 98/48/CE de 
20 de julio, así como en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, que incorpora estas 
Directivas al ordenamiento jurídico español.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Fomento, del Interior y de Industria, Energía 
y Turismo, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 14 de febrero de 2014,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales y definiciones

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de este real decreto es la regulación de las operaciones de transporte de 

mercancías peligrosas por carretera en territorio español.

Artículo 2.  Disposiciones generales.
1. Las normas del Acuerdo europeo sobre transporte internacional de mercancías 

peligrosas por carretera (ADR), celebrado en Ginebra el 30 de septiembre de 1957, en su 
versión enmendada serán de aplicación a los transportes que se realicen íntegramente 
dentro del territorio español, con las especialidades recogidas en el anejo 1 de este real 
decreto.

Asimismo, se aplicarán al transporte interno las normas contenidas en los acuerdos 
internacionales bilaterales o multilaterales que, conforme a lo dispuesto en el ADR, sean 
suscritos por España.

No podrán exigirse condiciones o requisitos relativos a la fabricación y equipamientos de 
los vehículos más rigurosos que los establecidos en el ADR.

2. Las normas contenidas en los capítulos II, IV, VI y VII de este real decreto serán de 
aplicación al transporte interno e internacional de mercancías peligrosas por carretera dentro 
del territorio español.

3. Lo dispuesto en el capítulo III será de aplicación a las empresas establecidas en 
España o a las que deseen obtener certificaciones de conformidad de tipo u homologaciones 
de organismos de control españoles o de autoridades españolas.

4. Lo dispuesto en el capítulo V será de aplicación a las empresas establecidas en 
España a las que les es de aplicación la figura del consejero de seguridad de acuerdo con lo 
establecido en el ADR y en el presente real decreto.

5. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este real decreto, los transportes de 
mercancías peligrosas por carretera efectuados con vehículos pertenecientes a las Fuerzas 
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Armadas o a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o realizados bajo su responsabilidad. 
Dichos transportes se regirán por sus normas especiales, incluyendo los tratados 
internacionales de los que España sea parte, sin perjuicio de las particularidades que se 
establezcan por razón de sus fines y especiales características.

Se entiende por transportes realizados bajo la responsabilidad de la Fuerzas Armadas 
aquellos en los que estas asuman la supervisión directa y física. No obstante, los transportes 
de mercancías peligrosas efectuados por contratistas que trabajen para las Fuerzas 
Armadas quedan sometidos al presente real decreto salvo en el caso de que realicen sus 
obligaciones contractuales bajo la supervisión directa y física de las Fuerzas Armadas.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de este real decreto se entenderá por:
a) ADR: el Acuerdo europeo sobre transporte internacional de mercancías peligrosas por 

carretera, celebrado en Ginebra el 30 de septiembre de 1957, en su versión enmendada.
b) Mercancías peligrosas: Aquellas materias y objetos cuyo transporte por carretera está 

prohibido o autorizado exclusivamente bajo las condiciones establecidas en el ADR o en 
otras disposiciones específicas.

c) Transporte: El realizado en vehículos automóviles, que circulen sin camino de 
rodadura fijo, por toda clase de vías terrestres urbanas o interurbanas, de carácter público, y 
asimismo de carácter privado, cuando el transporte que en los mismos se realice sea 
público.

Están consideradas como operaciones de transporte las actividades de carga, descarga 
de las mercancías en los vehículos y la transferencia entre modos de transporte así como las 
paradas y estacionamientos que se realicen por las circunstancias del transporte.

d) Expedidor: La persona física o jurídica por cuya orden y cuenta se realiza el envío de 
la mercancía peligrosa, para el cual se realiza el transporte, figurando como tal en la carta de 
porte.

e) Transportista: La persona física o jurídica que asume la obligación de realizar el 
transporte, contando a tal fin con su propia organización empresarial.

f) Cargador-descargador: La persona física o jurídica que efectúa o bajo cuya 
responsabilidad se realizan las operaciones de carga y descarga de la mercancía.

g) Vehículo: Medio de transporte dotado de motor, destinado a ser utilizado en carretera, 
esté completo o incompleto, que tenga por lo menos cuatro ruedas y alcance una velocidad 
máxima de diseño superior a 25 kilómetros por hora, así como cualquier remolque o 
semirremolque cuando transporten mercancías peligrosas, con excepción de los vehículos 
que circulen sobre raíles, la maquinaria móvil y los tractores forestales y agrícolas que no 
alcancen una velocidad de diseño superior a 40 kilómetros por hora.

Para el resto de expresiones utilizadas en el presente real decreto se aplicarán las 
definiciones y términos que aparecen en el texto del ADR vigente en cada momento.

CAPÍTULO II
Normas sobre la operación de transporte

Artículo 4.  Miembros de la tripulación.
1. Las empresas transportistas adoptarán las medidas precisas para que los vehículos 

cumplan las condiciones reglamentarias y para que los miembros de la tripulación sean 
informados sobre las características especiales de los vehículos y tengan la formación 
exigida en la normativa vigente.

2. Para conducir vehículos que transporten mercancías peligrosas, cuando así lo 
requieran las disposiciones del ADR, se exigirá una autorización administrativa especial que 
habilite para ello, conforme a lo dispuesto en los artículos 25 y siguientes del Reglamento 
general de conductores, aprobado por Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo.
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Artículo 5.  Normas de circulación.
1. De acuerdo con lo establecido en los artículos 37 y 39 del Reglamento General de 

Circulación, aprobado por Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, el Organismo 
Autónomo Jefatura Central de Tráfico o, en su caso, la autoridad autonómica o local 
responsable de la regulación, el control y la vigilancia de la circulación podrá fijar 
restricciones a la circulación de vehículos que transporten mercancías peligrosas.

Deberá contar, para ello, con el informe previo del Consejo Superior de Seguridad Vial, 
que dictaminará la procedencia de las medidas y propondrá las modificaciones que se 
estimen oportunas para lograr la indispensable coordinación interterritorial en esta materia, 
salvo en casos imprevistos o por circunstancias excepcionales.

2. Los vehículos que transporten mercancías peligrosas deberán utilizar los itinerarios 
que se establezcan en las disposiciones previstas en el apartado anterior.

Asimismo, cuando existan itinerarios coincidentes por autopista, autovía o plataforma 
desdoblada para ambos sentidos de circulación, en todo o parte del recorrido, deberán 
seguirlos obligatoriamente, salvo en aquellos tramos que sean objeto de las restricciones a 
que se refiere el punto anterior.

Cuando existan circunvalaciones, variantes o rondas exteriores a las poblaciones 
deberán utilizarlas inexcusablemente, y siempre la más externa, en su caso, al casco 
urbano. Tales vías deberán estar debidamente señalizadas para la circulación de estos 
vehículos.

Por las fuerzas de vigilancia encargadas de la regulación y control del tráfico se 
adoptarán las medidas oportunas tendentes a que se lleve a efecto lo establecido en el 
presente artículo, desviando y encauzando la circulación de estos vehículos por los 
itinerarios que se consideren más idóneos en cada momento, tanto desde el punto de vista 
de la seguridad vial como de la fluidez del tráfico.

3. Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplicación al transporte de mercancías 
peligrosas realizado de acuerdo con alguna de las exenciones recogidas en el ADR, salvo 
que, por motivos de seguridad, la autoridad competente considere que las citadas 
restricciones sean aplicadas también a estos transportes exentos.

Artículo 6.  Miembro de la tripulación no conductor.
Cuando la operación de transporte precise, además, personal distinto del conductor a 

bordo del vehículo, la empresa por cuya cuenta actúa acreditará documentalmente que ha 
recibido la formación adecuada para la operación que se le ha encomendado.

Artículo 7.  Permisos excepcionales y especiales.
1. La Dirección General de Transporte Terrestre o el órgano competente de las 

Comunidades Autónomas o de las Ciudades de Ceuta y Melilla, previo informe de la 
Comisión para la Coordinación del Transporte de Mercancías Peligrosas, establecerá los 
criterios referentes a la obtención de permisos excepcionales para aquellas mercancías no 
incluidas en el ADR, cuyo transporte pueda implicar especiales riesgos por razón de su 
innovación tecnológica, de la carga o de su ordenación, que se completarán con las 
instrucciones que, con respecto a la circulación, proceda dictar por la autoridad competente 
en materia de tráfico y seguridad vial.

2. Los transportistas que hayan de utilizar tramos de carretera o vías urbanas, que estén 
sometidos a restricciones o prohibiciones de circulación para los vehículos que transporten 
mercancías peligrosas, deberán solicitar permiso especial del órgano administrativo que las 
estableció, previa justificación de su necesidad, con indicación del calendario, horario, 
itinerario, necesidad de acompañamiento, en su caso, y demás circunstancias específicas, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento General de Circulación.

3. La Dirección General de Transporte Terrestre o, en su caso, los órganos competentes 
de las Comunidades Autónomas o de las Ciudades de Ceuta y Melilla podrán autorizar 
excepcionalmente, previo informe favorable de la Comisión para la Coordinación del 
Transporte de Mercancías Peligrosas, el transporte de mercancías peligrosas prohibidas por 
el ADR o el transporte realizado en condiciones diferentes de las previstas en el ADR, en la 
medida en que esos transportes sean claramente definidos y de duración limitada. Estas 
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autorizaciones se completarán con las instrucciones que, con respecto a la circulación, 
proceda dictar por las autoridades competentes en materia de tráfico y seguridad vial.

A estos efectos, los interesados en obtener estas autorizaciones deberán presentar ante 
el órgano competente una solicitud acompañada de un estudio técnico que la justifique, que 
deberá completarse, a petición de dicho órgano, con los documentos y estudios que, en su 
caso, se estimen pertinentes. El procedimiento para el otorgamiento de estas autorizaciones 
se adecuará a lo dispuesto en la normativa internacional y, en su defecto a la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

CAPÍTULO III
Normas técnicas sobre vehículos de transporte, envases y embalajes, grandes 
recipientes para granel, grandes embalajes y contenedores a granel 

(pulverulentos o granulares)

Artículo 8.  Envases, embalajes, grandes recipientes para granel (IBC/GRG) y grandes 
embalajes.

1. Como reglamentación complementaria para las pruebas y certificaciones de 
conformidad con los requisitos reglamentarios, prescritas en el ADR y en este real decreto, 
de recipientes, envases, embalajes y grandes recipientes para granel (IBC/GRG) y grandes 
embalajes, se deberán cumplir las siguientes especificaciones:

El fabricante nacional, o el representante del fabricante extranjero, que desee obtener 
una certificación de conformidad de tipo, deberá seguir el procedimiento siguiente:

a) La petición, deberá incluir la relación de productos para los que se desea la 
certificación de conformidad de tipo, de acuerdo con el reglamento de la infraestructura para 
la calidad y seguridad industrial, aprobado por Real Decreto 2200/1995, de 28 de 
septiembre.

b) La personalidad del solicitante se acreditará mediante lo siguiente:
Para los envases y embalajes, IBC/GRG y grandes embalajes fabricados en España, se 

comprobará de oficio la inscripción del fabricante en el Registro Integrado Industrial.
Para la obtención de certificados de conformidad de tipo de envases y embalajes de 

origen no español: Justificación acreditativa de la condición de fabricante en su país de 
origen.

c) La ficha de características técnicas del envase y embalaje deberá contener esquemas 
y memoria descriptiva de sus condiciones técnicas y sistemas de marcado.

d) Para obtener la certificación de conformidad de tipo se acompañará el acta de 
ensayos expedida por un organismo de control legalmente establecido.

e) Cuando, entre los ensayos prescritos por la reglamentación, se incluyan pruebas para 
las que se requieran laboratorios especializados, tales como ensayos de envejecimiento de 
materiales, comportamiento de estos ante el ataque de sustancias químicas u otros, se 
acompañará el acta de ensayos del laboratorio acreditado por la entidad de acreditación 
legalmente establecida.

f) Se acompañará una relación de establecimientos en los que pueda efectuarse la 
selección de muestras para la conformidad de la producción.

g) Es necesaria una auditoría del fabricante, realizada por un órgano de control 
legalmente establecido, la cual podrá ser dispensada por la autoridad competente en los 
casos en que la citada empresa haya sido auditada en relación con productos semejantes 
del que se pretende obtener la certificación de conformidad de tipo.

Con los documentos citados anteriormente, el organismo de control legalmente 
establecido, procederá tal y como se indica en el artículo 13 del presente real decreto.

Lo anterior no es de aplicación en los casos en los que estos envases y embalajes ya 
han obtenido una certificación de conformidad de tipo (o aprobación de tipo), dada por las 
autoridades del país de origen de acuerdo a lo dispuesto en la Reglamentación Internacional 
correspondiente.
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La validez de las certificaciones de conformidad de tipo queda automáticamente 
suspendida si en el plazo reglamentario de dos años no se recibe en el Registro de 
contraseñas, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa del 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo, la documentación acreditativa de haber superado 
favorablemente las exigencias de la conformidad de producción.

Las anteriores disposiciones no se aplican a los envases, embalajes, grandes recipientes 
para granel (IBC/GRG) y grandes embalajes utilizados para el transporte de material 
radiactivo, para los que se aplicarán las disposiciones recogidas en el ADR, en cuanto a las 
aprobaciones del diseño de bultos radiactivos. Asimismo, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 109 del Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas, y otras 
actividades relacionadas con la exposición a las radiaciones ionizantes, aprobado por el Real 
Decreto 1217/2024, de 3 de diciembre, para aquellos bultos radiactivos que precisen, de 
acuerdo con el ADR, dicha aprobación o, en su caso, la convalidación del certificado de 
aprobación del país de origen, esta será emitida por la Dirección General de Planificación y 
Coordinación Energética del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, 
previo informe del Consejo de Seguridad Nuclear.

En el caso de que para la aprobación de diseño de un bulto radiactivo de origen español 
el solicitante demuestre el cumplimiento de los ensayos requeridos por el ADR mediante la 
realización de los mismos, de acuerdo con las opciones recogidas en el apartado 6.4.12.1 
del ADR, en la solicitud de aprobación se incluirá el acta de ensayos expedida por un 
organismo de control legalmente establecido.

2. En el caso de envases y embalajes, grandes recipientes a granel (IBC/GRG) y 
grandes embalajes, la conformidad de la producción en serie deberá efectuarse, al menos, 
cada dos años, a través de un muestreo de los prototipos autorizados y de la realización de 
determinados ensayos.

No obstante se considerará que, en este caso, no se deberán realizar todos los ensayos 
que se hicieron con el prototipo y que solamente se deben realizar los ensayos, muestreos e 
inspecciones siguientes en general para todo tipo de envases y embalajes, IBC/GRG o 
grandes embalajes:

Muestreo de selección: Al objeto de homogeneizar criterios de selección, se considera 
que se deberá proceder, por los organismos de control, de la forma siguiente:

a) El organismo de control, seleccionará un prototipo del total de tipos aprobados por 
cada fabricante, si este no tiene más de 20 tipos aprobados.

b) En el caso de que el fabricante tenga más de 20 tipos aprobados el número a 
seleccionar por muestreo serán tres.

Inspección: Será necesaria la inspección de los medios de producción y el control de los 
materiales, así como de la medición de los espesores y dimensiones de las muestras 
fabricadas, con aparatos o instrumentos calibrados, y la comprobación de la 
correspondencia de estos con el tipo o tipos aprobados, además se realizarán los siguientes 
ensayos:

a) Prueba de estanquidad, únicamente según lo expuesto en el capítulo 6.1 del ADR, en 
el caso de envases y embalajes para líquidos.

b) Prueba de vibración, según el capítulo 6.5 del ADR, para los IBC/GRG.
c) En el caso de los grandes embalajes, según lo expuesto en el capítulo 6.6 del ADR, 

prueba de elevación por arriba, en el caso de los diseñados para ser levantados por su parte 
superior, y, en caso contrario, prueba de elevación por abajo.

d) En los casos de envases y embalajes de plástico para líquidos, se prepararán estos, 
según corresponda al tipo de plástico, para su ensayo de envejecimiento (compatibilidad 
química) previamente al ensayo de estanquidad de conformidad con el ADR.

En el caso particular de envases, embalajes, grandes recipientes para granel (IBC/GRG) 
y grandes embalajes utilizados para el transporte de material radiactivo, con aprobación de 
diseño de bulto radiactivo de origen español, la conformidad de la producción se efectuará 
de acuerdo con lo establecido por la Dirección General de Política Energética y Minas en 
dicha aprobación de diseño. En estos casos, la conformidad de la producción se realizará 
tomando como referencia la citada aprobación de diseño y el programa de garantía de 
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calidad que deben aplicar los fabricantes de bultos radiactivos de acuerdo con lo establecido 
en el apartado 1.7.3 del ADR.

La conformidad de la producción se realizará, en las instalaciones del fabricante, por los 
organismos de control legalmente establecidos citados en el artículo 12 del presente real 
decreto, salvo los ensayos que tengan que realizarse en laboratorios especializados.

3. Las pruebas, auditorías y certificaciones de tipo, así como las comprobaciones de 
conformidad de la producción y, en su caso, las inspecciones iniciales, a que se hace 
referencia en la reglamentación, serán realizadas por organismos de control legalmente 
establecidos donde esté radicado el fabricante o su representante legal o mandatario, si el 
fabricante es extranjero.

4. En su caso, las inspecciones periódicas a que hace referencia la reglamentación, 
serán realizadas por organismos de control legalmente establecidos.

5. Los envases y embalajes, IBC/GRG y grandes embalajes, fabricados por empresas 
instaladas en España, y que ya disponen de certificación de conformidad de tipo o que 
obtengan dicha certificación de la autoridad competente del país de origen, de acuerdo con 
la reglamentación internacional correspondiente, deberán también ser sometidos, como se 
indica en el apartado 2 anterior, a la certificación de la conformidad de la producción por un 
organismo de control legalmente establecido tal y como se expone en el artículo 13 del 
presente real decreto.

Los envases y embalajes, IBC/GRG y grandes embalajes utilizados para el transporte de 
material radiactivo, fabricados por empresas instaladas en España, que hayan obtenido la 
aprobación de diseño de la autoridad competente del país de origen y que vayan a ser 
utilizados en España, deberán ser sometidos a la conformidad de la producción en los 
términos establecidos por la Dirección General de Política Energética y Minas en la 
convalidación del certificado de aprobación del país de origen.

6. Los bidones metálicos reconstruidos deberán cumplir las especificaciones técnicas 
exigidas por el ADR, en su capítulo 6.1, y la empresa reconstructora deberá estar inscrita en 
el Registro de contraseñas y fabricantes de las unidades de transporte (envases y 
embalajes) especiales para el transporte de mercancías peligrosas del Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo. Todo el proceso de reconstrucción de los bidones metálicos, y 
el marcado de los mismos, deberán ser supervisados por un organismo de control 
legalmente establecido, que emitirá mensualmente un informe, acompañado de los datos de 
los bidones reconstruidos, remitiéndolo a la autoridad competente.

7. Los IBC/GRG reconstruidos o reparados, deberán cumplir las especificaciones 
técnicas exigidas por el ADR, en su capítulo 6.5.

Todo el proceso de reparación o reconstrucción y marcado de los IBC/GRG, deberá ser 
supervisado por un organismo de control legalmente establecido que emitirá mensualmente 
un informe acompañado de los datos de los IBC/GRG reconstruidos o reparados.

En todos los casos de IBC/GRG, los cuerpos o recipiente de plástico rígido y los 
recipientes de los IBC/GRG compuestos, dañados o simplemente renovados o remplazados, 
serán de la marca del fabricante original. En el caso de que no exista fabricante por cese o 
desaparición del mismo, el fabricante sea extranjero o si no fuese posible obtener los 
recipientes del fabricante original, el organismo de control pedirá autorización a la autoridad 
competente para utilizar otro cuerpo o recipiente diferente de un fabricante del ámbito del 
Acuerdo del ADR. En todo caso el IBC/GRG cumplirá las pruebas que exige el capítulo 6.5 
del ADR debiéndose obtener un nuevo tipo español.

Artículo 9.  Vehículos.
1. La homologación de los vehículos base de los vehículos a motor y sus remolques o 

semirremolques, a la que hace referencia el ADR, se realizará conforme a lo establecido en 
las disposiciones recogidas en el anejo 5 de este real decreto.

2. La instalación en vehículos, de equipos de carga de explosivos en barreno, se ajustará 
a lo dispuesto en el Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen 
normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas. Estos equipos 
deberán ser conformes con lo establecido para ellos en los Reglamentos vigentes de 
seguridad minera y explosivos. Asimismo el análisis de riesgos correspondiente deberá ser 
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certificado, previamente a la utilización de dichos equipos, por una entidad debidamente 
homologada.

Del cumplimiento de lo dispuesto en este apartado 2 se informará a la Dirección General 
de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

Artículo 10.  Cisternas, vehículos batería y CGEM, vehículos EXII, EXIII, FL, OX y AT y 
MEMU.

1. Como reglamentación complementaria, a lo establecido en este real decreto y en el 
ADR, para el diseño, certificación de la conformidad con los requisitos reglamentarios de un 
prototipo, construcción e inspección inicial o periódica de depósitos de cisternas, vehículos 
batería, CGEM y MEMU, inspección inicial o periódica de vehículos portadores y otros a los 
que se les exija en el ADR, se cumplirá lo establecido en las disposiciones recogidas en el 
anejo 5 del presente real decreto.

2. En el caso de cisternas, vehículos batería, CGEM y MEMU, las inspecciones iniciales, 
a que se hace referencia en el apartado anterior, se realizarán en las instalaciones del 
fabricante de la cisterna, vehículo batería, CGEM o MEMU, o en las de su representante 
legal, y una vez montado el depósito sobre el vehículo portador, en el caso de cisterna y 
vehículo batería.

3. Las inspecciones periódicas se realizarán con las periodicidades establecidas en las 
disposiciones recogidas en el apartado 3 del anejo 5 del presente real decreto.

4. Cuando se haya producido una reparación, modificación o accidente que haya 
afectado a la seguridad del depósito o de sus equipos, deberá efectuarse una inspección 
extraordinaria conforme con lo establecido en las disposiciones a) y b) recogidas en el 
apartado III del anejo 5 del presente real decreto.

5. Los organismos de control legalmente establecidos realizarán las siguientes 
actuaciones:

a) Certificaciones de prototipos de cisternas, vehículos batería, CGEM y MEMU, 
incluyendo los medios de fijación del depósito.

b) Auditorías de los medios de producción del fabricante.
c) Comprobación de su aptitud para realizar los trabajos de soldadura, el seguimiento de 

la construcción en todas sus fases, la selección y verificación de los materiales, los controles 
no destructivos de las soldaduras, incluida su selección y la adaptación de la construcción, 
en todos sus aspectos, al proyecto.

d) Inspecciones iniciales, antes de la puesta en servicio, de las cisternas, vehículos 
batería, CGEM y MEMU, incluyendo los medios de fijación del depósito, características de 
construcción, examen interior y exterior, ensayo de presión hidráulica, otras pruebas o 
ensayos que se requieran y verificación del buen funcionamiento del equipo.

e) Vigilancia, durante todo el proceso de fabricación, de la correcta realización de todos 
los trabajos de construcción, soldadura y control. En el caso de los fabricantes extranjeros, 
los organismos de control presentarán un plan de control de cada cisterna en fabricación, o 
que se fabrique a partir del prototipo, que prevea, al menos, cuatro visitas técnicas a las 
instalaciones del fabricante. Las subcontrataciones se controlarán y harán por el propio 
organismo de control y sólo se podrán realizar en los casos de radiografías de soldaduras y 
ensayos de materiales.

f) Inspecciones iniciales de los vehículos portadores o tractores de vehículos EXII, EXIII, 
FL, OX y AT.

6. Los organismos de control legalmente establecidos realizarán las inspecciones 
periódicas de las cisternas, vehículos batería, CGEM y MEMU, así como la de los vehículos 
portadores o tractores de vehículos EXII, EXIII, FL, OX y AT.

Como excepción al párrafo anterior, las inspecciones anuales de los vehículos, 
exclusivamente para prórrogas, del certificado ADR, prescritas en el mismo, para los tipos 
EXII, EXIII, FL, OX y AT, podrán también realizarse en estaciones de Inspección Técnica de 
Vehículos autorizadas por el órgano competente de la Comunidad Autónoma.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 36  Regulación de las operaciones de transporte de mercancías peligrosas por carretera

– 752 –



Artículo 11.  Contenedores a granel (pulverulentos o granulares) especiales para 
determinados productos según ADR.

Las aprobaciones de tipo de los contenedores, así como las certificaciones de 
conformidad con el tipo de los contenedores fabricados en serie y las inspecciones 
periódicas serán realizadas por organismos de control que cumplan las condiciones del 
artículo 12 del presente real decreto.

Las características y formatos de los documentos que generen los organismos de control 
serán las que determine el Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

Constructivamente, los citados contenedores, deberán cumplir las prescripciones 
técnicas del capítulo 6.11 del ADR.

Artículo 12.  Organismos de control y estaciones ITV.
1. Los fabricantes o propietarios de los vehículos y equipos que hayan sido objeto de un 

informe o certificación de un organismo de control o una estación ITV podrán manifestar su 
disconformidad o desacuerdo con el informe o certificación a través del procedimiento 
previsto en el artículo 16 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. En tanto no exista 
una revocación del informe o certificación por parte de la Administración, el interesado no 
podrá solicitar la misma intervención de otro organismo de control.

2. Los organismos de control, deberán obtener la acreditación de una entidad de 
acreditación legalmente establecida.

Los organismos de control para realizar las distintas actividades enunciadas, deberán 
estar acreditados conforme a la norma UNE-EN/IEC17.020, sobre criterios generales para el 
funcionamiento de los diversos organismos que realizan inspección, y cumplir con los 
requisitos adicionales establecidos en los apartados I, II, III y IV, según el caso, del anejo 6 
del presente real decreto.

3. Las estaciones de Inspección Técnica de Vehículos, autorizadas según se establece 
en el artículo 10, apartado 6, deberán estar acreditadas conforme a la norma UNE-EN/
IEC17.020, antes mencionada y cumplir con los requisitos adicionales establecidos en el 
apartado V del anejo 6 del presente real decreto.

4. En el caso de las cisternas, de cualquier tipo, que son construidas para su destino a 
España, en un país que no es parte contratante del ADR, a través de aprobaciones de tipo 
extranjeras de países contratantes del ADR, podrán actuar, además de los organismos de 
control españoles debidamente acreditados por una entidad de acreditación legalmente 
establecida, los organismos de control legalmente establecidos por otros países, que tengan 
en vigor Acuerdos Técnicos de Colaboración Internacional con el Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo, Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, 
para la aprobación, seguimiento y verificación de la construcción de las cisternas de 
mercancías peligrosas.

Artículo 13.  Contraseñas.
Los organismos de control legalmente establecidos, siempre que realicen actuaciones de 

certificación de tipo de cualquier tipo de unidad de transporte solicitarán la asignación de 
contraseña en la forma que el órgano competente de la Comunidad Autónoma, donde esté 
radicado el fabricante, disponga.

Los organismos de control legalmente establecidos, enviarán al registro de contraseñas 
copia de los certificados emitidos y dosier técnico.

A los efectos de cumplir con las obligaciones que el ADR establece para los Estados 
miembros, se mantendrá un registro centralizado de contraseñas de tipo de envases y 
embalajes, grandes recipientes para granel (IBC/GRG) y grandes embalajes, cisternas, 
vehículos-batería y CGEM (contenedores de gas de elementos múltiples), contenedores a 
granel (pulverulentos o granulares) especiales para determinados productos según el ADR, 
así como de homologaciones de vehículos. Dicho Registro se encuentra integrado en la 
Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa del Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo.

No obstante lo anterior, en el caso de los envases, embalajes, grandes recipientes para 
granel (IBC/GRG) y grandes embalajes utilizados para el transporte de material radiactivo, el 
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procedimiento de asignación de marcas de identificación para los diseños aprobados se 
establecerá en la aprobación de diseño de los bultos, o en la convalidación del certificado de 
aprobación del país de origen, que debe emitir la Dirección General de Planificación y 
Coordinación Energética del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, 
previo informe del Consejo de Seguridad Nuclear, en base al artículo 109 del Reglamento 
sobre instalaciones nucleares y radiactivas, y otras actividades relacionadas con la 
exposición a las radiaciones ionizantes, aprobado por el Real Decreto 1217/2024, de 3 de 
diciembre. La asignación de esta marca de identificación, así como el nombre del fabricante, 
si este es conocido, el país de aprobación y la marca de identificación asignada al bulto por 
la autoridad competente del país que apruebe el diseño del bulto, serán comunicados por la 
citada Dirección General de Planificación y Coordinación Energética a la Dirección General 
de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa para que sea recogida en el Registro 
centralizado de contraseñas de tipo.

Artículo 14.  Reparaciones o modificaciones.
Las reparaciones u otras modificaciones que se pretendan efectuar en los depósitos de 

cisternas y contenedores cisterna se realizarán conforme a lo indicado en el Real Decreto 
948/2003, de 18 de julio, por el que se establecen las condiciones mínimas que deben reunir 
las instalaciones de lavado interior o desgasificación y despresurización, así como las de 
reparación o modificación, de cisternas de mercancías peligrosas.

Artículo 15.  Actas de inspección.
1. En el caso de inspecciones iniciales de vehículos cisterna y vehículos batería, el acta 

de conformidad con el tipo, que emita el organismo de control, será presentada por 
triplicado, junto con el certificado de carrozado del vehículo, en la estación ITV que haga la 
inspección del vehículo para la expedición de la tarjeta ITV. La estación ITV archivará una de 
las copias, sellando las otras y entregándoselas al propietario, quien conservará una en su 
poder, para la obtención del certificado de aprobación o su renovación, entregando la otra al 
organismo de control para su archivo, y donde, en caso de pérdida o sustracción, solicitará 
un duplicado.

2. El acta que emita el organismo de control tras las inspecciones por reparación o 
modificación del vehículo cisterna o vehículo batería será presentada, por triplicado, a la 
estación ITV donde el vehículo efectúe la revisión reglamentaria, procediendo de igual forma 
con ella.

Artículo 16.  Certificado de aprobación.
Se expedirá un certificado de aprobación por cada vehículo-cisterna, vehículo batería, 

vehículo portador o tractor de cisternas, tipos FL, OX y AT, y CGEM así como vehículos EXII, 
EXIII y MEMU, previa solicitud del propietario o su representante, de acuerdo con el modelo 
expuesto en el ADR en vigor.

Conforme a lo establecido en el artículo 10 del presente real decreto, el organismo de 
control emitirá el certificado siempre que la inspección a la que se somete el vehículo resulte 
satisfactoria.

Artículo 17.  Documentación de las inspecciones.
1. Como consecuencia de las actuaciones de los organismos de control establecidas en 

los artículos anteriores, dichos organismos generarán los documentos que se relacionan 
para cada caso en el anejo 7 de este real decreto.

2. Los documentos, a que se hace referencia en el apartado 1 de este artículo, incluidas 
las actas negativas, serán archivados y custodiados por el organismo de control durante un 
plazo no inferior a diez años o hasta la fecha de caducidad del documento, si es superior a 
diez años; y estarán, en todo momento, a disposición del órgano competente de la 
Comunidad Autónoma donde se ha realizado la actuación. No obstante, será remitida copia 
al órgano competente de la Comunidad Autónoma, en la forma que éste disponga, en los 
casos que a continuación se enumeran:
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a) Certificación de tipo de envases, embalajes, grandes embalajes y grandes recipientes 
a granel (IBC/GRG): Certificado de conformidad del tipo con los requisitos reglamentarios, 
por duplicado (apéndice E-1).

b) Certificación de prototipo de cisternas, vehículos-baterías y CGEM, por duplicado:
1.º Certificado de conformidad con los requisitos reglamentarios de un tipo (apéndice 

E-6).
2.º Documento H especial (apéndice E-7).
3.º Documentos de clase (apéndice E-8).
c) Inspección inicial, antes de la puesta en servicio, de las cisternas, vehículos-batería y 

CGEM con el tipo:
1.º Acta de conformidad de la cisterna, vehículo-batería y CGEM con el tipo (apéndice 

E-11).
2.º Documento H especial (apéndice E-7).
3.º Documentos G (apéndice E-14).
4.º Documentos V1 y V2 y acta de cumplimiento reglamentario (apéndice E-25).
5.º Documentos de clase (apéndice E-8).
6.º Ficha técnica (apéndice E-20).
d) Inspecciones excepcionales, en los casos en que sean debidas a accidentes, por 

duplicado:
1.º Informe previo a la modificación o reparación de una cisterna, contenedor cisterna o 

batería de recipientes para el transporte de mercancías peligrosas (apéndice E-16).
2.º Acta de inspección de una cisterna, vehículo-batería o CGEM para el transporte de 

mercancías peligrosas tras su modificación o reparación (apéndice E-17).
3.º Documento H especial (apéndice E-7).
4.º Documentos G (apéndice E-14).
5.º Documentos V1 y V2 y acta de cumplimiento reglamentario (apéndice E-25, parte I).
6.º Documentos de clase (apéndice E-8).
7.º Ficha técnica (apéndice E-20).
e) Inspecciones iniciales de vehículos tractores de vehículos cisterna, vehículos batería, 

vehículos portadores de cisternas, vehículos portadores de CGEM, vehículos portadores de 
batería de recipientes y vehículos para el transporte de explosivos tipo EX/II y EX/III:

1.º Documentos V1 y V2 y acta de cumplimiento reglamentario (apéndice E-25).
2.º Anexo IV, parte II, disposiciones adicionales para vehículos EX/II, EX/III y MEMU.
3.º Ficha técnica (apéndice E-20).

Artículo 18.  Remisión de documentación.
El órgano competente de la Comunidad Autónoma remitirá a la Dirección General de 

Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, 
con el fin de realizar un seguimiento nacional de los daños producidos por los accidentes 
ocurridos en cisternas que transportan mercancías peligrosas, una copia firmada y sellada 
de la documentación relacionada en el apartado 2, párrafo d), del artículo anterior.

Artículo 19.  Importación de cisternas, vehículos batería, EXII y EXIII o MEMU.
Los vehículos-cisternas fijas o desmontables y los vehículos batería, así como, en su 

caso, los vehículos EXII y EXIII y MEMU, trasladados a España de otro país parte 
contratante del ADR o no, con registro de tipo extranjero, para poder ser matriculados 
deberán, previamente, obtener un certificado ADR especial emitido por el órgano 
competente autonómico en materia de Industria, el cual requerirá al propietario o importador, 
como necesarios a tal objeto, la siguiente documentación:

1. Certificado ADR vigente con todos los datos y sellos necesarios según el modelo 
oficial del ADR.

2. Certificado o copia autorizada de la aprobación de tipo por la autoridad competente, u 
organismo autorizado por ella, del país de origen donde se fabrica.
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3. Documentación del fabricante de vehículos-cisternas fijas o desmontables, vehículo 
batería, vehículos EXII o EXIII y MEMU, referente a los siguientes puntos:

a) Acompañando a la memoria original, memoria descriptiva completa en español.
b) Cálculos, según el código de cálculo utilizado, normas técnicas del ADR y 

características de los materiales, acompañando para esto un certificado de los materiales de 
la cisterna en cuestión.

c) Planos del conjunto y planos de detalles de los equipos de servicio y de protección, 
bocas de hombre y de inspección, así como de las secciones y alzado de los rompeolas y 
mamparos.

d) Acompañando a la memoria original, memoria de los equipos de servicio en español.
e) Croquis de inspección de soldaduras y coeficiente empleado para el cálculo posterior 

de los espesores de fondos y virolas, mamparos o rompeolas en su caso.
f) De acuerdo con el ADR, lista de materias a solicitar y código de la cisterna en su caso.
g) Actas de todos los ensayos, de materiales, radiografías de soldaduras, pruebas 

hidráulicas y de estanquidad y calibrado y tarado de los equipos de servicio.
h) Además de los Documentos anteriores es necesario un Acta de inspección de la 

cisterna, emitido por un organismo de control español, con medición de espesores, siempre 
que sea posible, firmada y sellada por este.

Todas las hojas de los Documentos anteriores, deben estar ordenadas y unidas en un 
conjunto o proyecto técnico. Todas sus hojas se sellarán, tanto por el fabricante o importador, 
como por el organismo de control extranjero que controló e inspeccionó la construcción e 
hizo la prueba hidráulica inicial.

En el caso de vehículos-cisterna fijas o desmontables, vehículos-batería o MEMU, de 4 
bares o más, será necesario aportar un manual de calidad del fabricante, informado 
favorablemente por un organismo de control español.

4. La preceptiva y siempre necesaria inspección de la cisterna, indicada en el punto 3 
anterior, se realizará únicamente cuando el organismo de control haya obtenido previamente 
a la misma, la contraseña del Ministerio de Industria, Energía y Turismo citada en el artículo 
13 del presente real decreto.

Para la obtención de la contraseña, el organismo de control legalmente establecido 
deberá presentar en dicho Registro una copia completa del proyecto técnico y los 
documentos indicados en el punto 3 anterior, a excepción del acta de inspección.

El número asignado de contraseña se colocará al lado del número de expediente del 
acta de inspección del organismo de control citado en apartado g) del punto 3 anterior.

5. La ausencia de alguno de los documentos citados, incluyendo el Acta de inspección, 
dará lugar a la no emisión del certificado ADR por la autoridad competente española.

6. Asimismo, una copia del certificado ADR, emitido por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma, se remitirá al Registro de contraseñas de tipo del Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo.

7. En el caso de las cajas móviles-cisterna ADR o RID-ADR y de los contenedores-
cisterna, construidos, en ambos casos, de conformidad con el capítulo 6.8 del ADR y de las 
cisternas portátiles construidas de conformidad con el capítulo 6.7 del ADR se les requerirá 
también la documentación indicada en los puntos 2, 3 y 4 citados anteriormente, 
procediéndose de igual forma, excepto en la emisión del certificado ADR.

CAPÍTULO IV
Normas de actuación en caso de avería o accidente

Artículo 20.  Actuación y comunicación.
1. En caso de que, un vehículo que transporte mercancías peligrosas, a causa de una 

avería o accidente, no pueda continuar su marcha, se actuará de la siguiente forma:
a) Actuación de los miembros de la tripulación: Los miembros de la tripulación tomarán 

inmediatamente las medidas que se determinen en las instrucciones escritas según el ADR y 
adoptarán aquellas otras que figuran en la legislación vigente. Seguidamente se procederá a 
informar de la avería o accidente al teléfono de emergencia que corresponda, de acuerdo 
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con la relación que, a tal efecto, se publica, con carácter periódico, en el «Boletín Oficial del 
Estado» mediante Resolución de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias del 
Ministerio del Interior. Posteriormente, y siempre que sea posible, se comunicará también a 
la empresa transportista y a la empresa expedidora, identificadas como tales en la carta de 
porte o documentos de transporte.

b) En caso de imposibilidad de actuación de los miembros de la tripulación: En este 
supuesto, la autoridad o su agente mas cercano o el servicio de intervención que ha recibido 
la información inicial del hecho (Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil, Fuerzas y 
Cuerpos de seguridad, Bomberos, Cruz Roja, etc.), se asegurará, a través de los 
mecanismos y protocolos establecidos, de que sean informados los responsables en materia 
de tráfico y seguridad vial, y el Centro de Coordinación Operativa designado en el 
correspondiente plan de la Comunidad Autónoma o, en su defecto, las Delegaciones/
Subdelegaciones del Gobierno de la provincia en la que el suceso se produzca, llamando a 
los números de teléfono que se publican, con carácter periódico, en el Boletín Oficial del 
Estado mediante Resolución de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias del 
Ministerio del Interior, para que, en cada caso, se adopten las medidas de prevención o 
protección que resulten más adecuadas, contando para ello con lo dispuesto en las fichas de 
intervención de los servicios operativos en situaciones de emergencia provocadas por 
accidentes en el transporte de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril.

2. La comunicación a que se refieren los apartados anteriores se efectuará por el medio 
más rápido posible e incluirá, los siguientes datos:

a) Localización del suceso.
b) Estado del vehículo implicado y características del suceso.
c) Datos sobre las mercancías peligrosas transportadas.
d) Existencia de víctimas.
e) Condiciones meteorológicas.
f) Otras circunstancias que se consideren de interés para valorar los posibles efectos del 

suceso sobre la seguridad de las personas, los bienes o el medio ambiente y las 
posibilidades de intervención preventiva.

Artículo 21.  Planes de actuación.
En función de las necesidades de intervenciones derivadas de las características del 

accidente y de sus consecuencias ya producidas o previsibles, las autoridades competentes 
aplicarán las medidas previstas en los planes especiales de protección civil ante el riesgo de 
accidentes en los transportes de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril.

Los citados planes especiales serán elaborados de acuerdo con lo establecido en la 
Directriz básica de planificación de protección civil ante el riesgo de accidentes en los 
transportes de mercancías peligrosas por carretera y ferrocarril.

Artículo 22.  Acuerdos de colaboración.
Por el Ministerio del Interior, o por los órganos competentes de las Comunidades 

Autónomas en cada caso, así como por aquellas entidades que representen sectores 
profesionales interesados (expedidores, transportistas, etc.), y con el fin de colaborar en las 
actuaciones en caso de accidente, se fomentarán acuerdos o pactos de ayuda mutua entre 
las propias empresas de los sectores profesionales, y acuerdos o convenios de colaboración 
de dichas empresas con las autoridades competentes en tales circunstancias. De los 
mismos se dará información a la Comisión Nacional de Protección Civil y, según proceda, a 
la Comisión para la Coordinación del Transporte de Mercancías Peligrosas.

Los daños que se deriven directa o indirectamente del empleo de personal y materiales 
de las empresas incorporadas a los acuerdos o convenios de colaboración con las 
autoridades competentes, las lesiones producidas a las personas por estas actividades de 
colaboración en los planes de protección civil frente a estos accidentes y, asimismo, los 
daños que causen a terceros, por la acción de aquéllos en tales circunstancias, serán 
indemnizables de conformidad con lo dispuesto en la legislación sobre responsabilidad de la 
Administración por el funcionamiento de los servicios públicos, sin perjuicio de su 
resarcimiento por la misma con cargo al responsable del accidente.
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Artículo 23.  Informes.
1. De las actuaciones que realicen los órganos competentes en materia de control de 

tráfico y seguridad vial, como consecuencia de accidentes o incidentes de vehículos de 
mercancías peligrosas, en los que se vea implicada la mercancía, se remitirá un informe a la 
Dirección General de Protección Civil y Emergencias, que dará traslado del mismo a la 
Comisión para la Coordinación del Transporte de Mercancías Peligrosas.

2. En el caso de que, como consecuencia de accidentes o incidentes de cisternas de 
mercancías peligrosas, se vean afectados el depósito o sus equipos, los órganos 
competentes en la ordenación y el control de tráfico remitirán un informe fotográfico, relativo 
al estado de la cisterna, a la Comisión para la Coordinación del Transporte de Mercancías 
Peligrosas. Asimismo, el órgano competente en materia de industria podrá requerir al 
propietario de la cisterna un informe de un organismo de control legalmente establecido.

3. La empresa remitirá el informe sobre sucesos notificables, que figura en el ADR, 
cuando concurran las circunstancias enumeradas en el mismo, en un plazo no superior a 
treinta días naturales desde la fecha del suceso, a la Dirección General de Transporte 
Terrestre y al órgano competente de la Comunidad Autónoma o de las Ciudades de Ceuta y 
Melilla en cuyo territorio hubiera tenido lugar el suceso. Todo ello sin perjuicio de una 
posterior ampliación de este informe.

CAPÍTULO V
Consejeros de seguridad

Artículo 24.  Exenciones.
Las disposiciones que afectan al consejero de seguridad, contempladas en el ADR, no 

serán de aplicación a las actividades que:
a) Se realicen de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.5 y en el apartado 9 del 

anejo 1 del presente real decreto, o
b) se vean afectadas por algún tipo de exención en las condiciones y cantidades 

previstas en el ADR.

Artículo 25.  Ejercicio de la actividad de consejero de seguridad.
Podrán ejercer las funciones de consejero, siempre que cumplan los requisitos exigidos 

en el presente real decreto y en el ADR:
a) El titular o el director de la empresa.
b) Los miembros del personal de la empresa designados por el titular o el director de 

aquella.
c) Otras personas no pertenecientes a la empresa o dependientes de entidades, 

empresas o instituciones públicas o privadas, que estén ligadas a ella por cualquier fórmula 
de colaboración para desarrollar dichas actividades.

Artículo 26.  Requisitos.
Para poder ejercer las funciones de consejero de seguridad, el consejero deberá superar 

previamente un examen sobre las obligaciones que corresponden a los consejeros de 
seguridad y sobre las materias que les sean aplicables de la normativa sobre mercancías 
peligrosas que dará lugar a la emisión del correspondiente certificado de formación 
acreditativo.

Artículo 27.  Obligaciones del consejero.
Las obligaciones de los consejeros de seguridad serán las recogidas en el ADR y en el 

presente real decreto, en particular:
a) Atender los requerimientos de los Servicios de Inspección del Transporte, aportando 

los datos en relación con el centro y área de actividad objeto de inspección, en la que el 
consejero de seguridad tenga designada su adscripción.
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b) Recabar los datos necesarios para confeccionar el informe sobre accidentes, 
contemplado en el artículo 29 del presente real decreto.

c) Los consejeros de seguridad que causen baja en una empresa, ya sea a iniciativa 
propia, de la empresa o por caducidad de su certificado, deberán emitir un informe anual 
parcial de las actividades realizadas por la empresa durante el periodo del año en que el 
consejero se haya encontrado en alta, con los datos que la empresa deberá facilitar 
obligatoriamente al consejero,

d) Los datos incluidos en este informe deberán ser considerados por el consejero 
entrante en la redacción del informe anual correspondiente.

e) En el caso de que el motivo de baja de un consejero de seguridad sea el cese de la 
actividad de la empresa deberá remitir a esta un informe anual de las actividades realizadas 
por la empresa durante el periodo del año en que se haya encontrado en alta.

Artículo 28.  Obligaciones de las empresas.
Las empresas tendrán las obligaciones específicas siguientes:
a) Previamente al ejercicio de las funciones de consejero de seguridad la empresa 

verificará que la persona designada reúne los requisitos exigidos en este real decreto y sus 
normas de desarrollo, tanto nacionales como internacionales. Igualmente comunicará al 
órgano competente en materia de transportes de la Comunidad Autónoma o de las Ciudades 
de Ceuta y Melilla donde radique el domicilio fiscal de la empresa, según el modelo recogido 
en el anejo 3 del presente real decreto, los establecimientos o instalaciones en los que se 
desarrollen actividades con mercancías peligrosas, el número e identidad de sus consejeros, 
las áreas de gestión para las que el consejero ha sido designado, considerándose como 
tales las de embalado, carga, descarga y transporte, y el valor de seguridad de cada 
empresa.

Igualmente se comunicarán todas las modificaciones que se produzcan, en relación con 
los datos registrados, así como los cambios de consejero en los centros de trabajo a los que 
se encuentre adscrito.

b) Remitir, durante el primer trimestre del año siguiente, el informe anual previsto en la 
normativa vigente, al órgano competente en materia de transportes de la Comunidad 
Autónoma o de las Ciudades de Ceuta y Melilla donde radique el domicilio fiscal de la 
empresa. Una copia del informe será conservado por la empresa durante cinco años.

En el caso de cese de actividad, la empresa remitirá el informe anual, al mismo 
organismo citado anteriormente, sin tener en cuenta los plazos allí expuestos.

c) Previamente a la realización de alguna actividad que obligue a designar consejero de 
seguridad comprobará que las empresas con las que contrata dispongan de consejero de 
seguridad, si es que tal requisito les es exigible.

d) Facilitar a los consejeros de seguridad designados, toda la información necesaria y 
dotarles de los medios precisos para el desarrollo de sus funciones.

Artículo 29.  Informe de accidentes.
El consejero, una vez reunidos los datos pertinentes, deberá redactar el Informe de 

accidentes, citado en el ADR, y remitirlo a la Dirección de la empresa.

Artículo 30.  Parámetro de seguridad individual del consejero de seguridad (PSICS).
En el ejercicio de sus funciones, los consejeros de seguridad verán limitada su actividad 

según lo dispuesto en los siguientes apartados:
1. El Parámetro de Seguridad Individual del consejero de seguridad (en adelante PSICS) 

se define como la suma de los valores de seguridad otorgados a las empresas para las que 
esté designado. Este valor se atribuye a cada empresa por la probabilidad de producirse 
accidentes o incidentes en función del número de personas implicadas en las operaciones 
realizadas con mercancías peligrosas, considerándose como tales las de embalado, carga, 
descarga y transporte.

2. En función de los empleados implicados con las mercancías peligrosas que disponga 
la empresa, se estiman como valores de seguridad los siguientes:
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Número de empleados implicados Valores de seguridad
1 3

2-5 8
6-15 10

16-25 12
26-35 14
36-45 16
46-55 18
56-65 20
66-75 22
76-85 24
86-95 26
96-105 28
106-115 30
116-125 32
126-135 34
136-145 36
146-155 38
156-165 40
166-175 42
176-185 44
186-195 46
196-200 48
> de 200 56

A efectos de este precepto, se considera empleados implicados el número medio anual 
de todas las personas cuyas actividades laborales tengan relación con las mercancías 
peligrosas. En este cómputo se incluyen la totalidad de los turnos de trabajo y los empleados 
fijos, temporeros, temporales, a tiempo parcial o subcontratados.

3. Para el cálculo de los valores de seguridad de cada año se tendrá en cuenta el 
número de empleados implicados que figura en el último informe anual emitido por la 
empresa y que deberá corresponder con el número medio anual de personas implicadas.

En el caso de una empresa de nueva adscripción el valor de seguridad será el resultante 
de aplicar el número de empleados implicados en el momento de realizarse dicha 
adscripción.

4. Para el cálculo del PSICS se tendrá en cuenta que en ningún momento se podrá 
superar el valor de 1.000 unidades por consejero de seguridad, considerándose en este 
cómputo la suma de los valores de seguridad, de todas las empresas en las que el consejero 
esté designado.

Siendo:
n = número total empresas que gestiona el consejero.
Ni = valor de seguridad de una empresa determinada.

5. De no producirse ninguna modificación, el valor del PSICS obtenido, relativo a un año, 
se aplicará al año siguiente.

Artículo 31.  Visitas técnicas a las instalaciones.
Los consejeros de seguridad realizarán, como mínimo, una visita inicial y una al año a 

cada establecimiento o instalación en donde se desarrollen actividades con mercancías 
peligrosas.

En el caso de que el único personal implicado en la actividad de descarga sea el de la 
empresa transportista, la visita podrá ser bienal, siendo necesario realizar visitas 
excepcionales cada vez que se modifiquen las instalaciones que afecten al procedimiento de 
las operaciones de descarga.
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En estas visitas el consejero comprobará, a los efectos de garantizar la seguridad en las 
instalaciones, que se cumplen todas las condiciones y procedimientos exigibles, tanto por el 
Acuerdo Europeo sobre Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Carretera 
(ADR) como por el presente real decreto.

Si en el domicilio de la empresa no se efectúan actividades con mercancías peligrosas, 
la visita se efectuará en un lugar acordado entre el consejero y la empresa, siempre que sea 
adecuado para cumplir con los objetivos de la visita técnica.

Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación cuando se trate de los depósitos de 
combustibles a que se refiere el artículo 37.2 del presente real decreto.

Artículo 32.  Informe técnico de evaluación.
1. Como resultado de las visitas requeridas en el artículo anterior, los consejeros de 

seguridad realizarán, como mínimo, un informe de evaluación comprobando el grado de 
cumplimiento de los requisitos exigidos por el ADR en cada establecimiento o instalación en 
donde se desarrollen actividades con mercancías peligrosas que hayan sido comunicadas 
de acuerdo a lo establecido en el punto 1 del artículo 28 del presente real decreto. En este 
informe el consejero examinará el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
normativa vigente, conforme se especifican en la relación de las funciones y obligaciones 
asignadas al consejero, tanto en el ADR como en el presente real decreto.

2. En cada uno de los centros en donde el consejero deba examinar el cumplimiento de 
las reglas aplicables, deberá existir, por lo menos, un informe de evaluación, o copia del 
mismo, en relación al cumplimiento de los requisitos exigidos por el ADR.

3. En el informe de evaluación de requisitos se anotará, además, cualquier incidencia 
que detecte el consejero en relación con el desarrollo de sus funciones.

4. Las anotaciones irán firmadas por el consejero de seguridad y por el responsable del 
centro de trabajo con indicación de la fecha en la que se hubiera efectuado el informe.

5. El citado informe deberá guardarse en el centro de trabajo o en el domicilio fiscal de la 
empresa durante, al menos, un año.

Artículo 33.  Inscripción registral.
Quienes hubieran obtenido la habilitación para actuar como consejero de seguridad, con 

arreglo a lo dispuesto en el ADR y en este real decreto, deberán ser inscritos en el Registro 
General de Transportistas y de Empresas de Actividades Auxiliares y Complementarias del 
Transporte.

La habilitación tendrá eficacia en todo el territorio nacional así como en el ámbito de 
aplicación del ADR.

La inscripción se efectuará por el órgano administrativo que hubiese expedido la 
habilitación.

CAPÍTULO VI
Operaciones de carga y descarga

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 34.  Información previa.
El expedidor deberá proporcionar al transportista la información necesaria para la 

elección del vehículo al contratar el transporte, y éste se responsabilizará de que dicho 
material móvil, sus equipos, su señalización, y la tripulación del vehículo reúnan las 
condiciones establecidas en la normativa vigente, en función de la mercancía a cargar.

Artículo 35.  Documentación.
1. El expedidor, o por delegación expresa de éste, el cargador, entregará al conductor la 

carta de porte antes de iniciarse el transporte, sin perjuicio de otro tipo de documentos 
complementarios que procedan.
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2. El transportista dispondrá del modelo oficial de instrucciones escritas según el ADR, a 
bordo del vehículo, en un idioma que entiendan y comprendan los miembros de la 
tripulación, adoptando todas las medidas que sean necesarias para garantizar su 
información a los empleados afectados y de que estén en condiciones de llevarlas a cabo 
correctamente velando por que el equipo necesario se lleve a bordo de la unidad de 
transporte.

3. Los intermediarios en el contrato de transporte deberán recabar del expedidor toda la 
información necesaria y la documentación obligatoria, que transmitirán al transportista 
juntamente con la carta de porte emitida.

4. Sin perjuicio de la obligación del transportista de informar a sus empleados, los 
miembros de la tripulación se instruirán sobre las particularidades de la materia que van a 
transportar, debiendo conocer lo aplicable a las etiquetas asignadas a las materias 
transportadas en las instrucciones escritas y recabando del expedidor, cargador o 
intermediario cuantas aclaraciones precise, asegurándose de que tanto la carta de porte 
como las instrucciones escritas según el ADR se encuentran a bordo del vehículo al iniciar el 
transporte.

Artículo 36.  Operaciones previas a la carga o la descarga.
1. Previa solicitud del cargador, el conductor le presentará la siguiente documentación:
a) Certificado de aprobación que autorice a la unidad de transporte a realizar el 

transporte de la mercancía peligrosa en los casos en que el ADR lo disponga.
b) El certificado de formación o autorización especial del conductor en los casos en que 

el ADR lo disponga.
2. El cargador será responsable de cargar la mercancía debidamente señalizada, 

marcada y etiquetada cumpliendo todos los requisitos exigidos en el ADR, tanto si se trata 
de envases/embalajes individuales como si son sobreembalajes, embalajes de socorro, 
contenedores de cualquier tipo o cualquier otro que requiera algún tipo de señalización o 
marcado que no sea el de el propio vehículo de transporte.

3. Por cada cargamento, el cargador deberá comprobar el cumplimiento reglamentario 
de los epígrafes aplicables, en cada caso, de la relación de comprobaciones para carga/
descarga de mercancías peligrosas que figura en el anejo 2 del presente real decreto. El 
cargador no podrá iniciar la carga de una unidad de transporte si no cumple con los 
requisitos reglamentarios de los epígrafes incluidos en los apartados: «documentación», 
«estado del equipamiento de la unidad de transporte» y «comprobaciones previas a la 
carga».

4. El descargador deberá igualmente comprobar los aspectos que afecten a la seguridad 
en las operaciones de descarga.

Artículo 37.  Operación de carga o descarga.
1. El personal que realice la carga o la descarga, de acuerdo con las normas 

establecidas en este real decreto, deberá conocer, bajo responsabilidad del cargador-
descargador, los siguientes extremos:

a) Las características de peligrosidad de la mercancía.
b) El funcionamiento de las instalaciones.
c) Los sistemas de seguridad y contra incendios, debiendo estar cualificado para su uso.
d) Los equipos de protección personal requeridos en la instalación y su utilización.
Asimismo, deberá mantener, al personal ajeno a las operaciones de carga y descarga, 

apartado del lugar donde se realizan e impedir cualquier trabajo incompatible con la 
seguridad de la operación en las inmediaciones. En todo caso, la unidad de transporte 
deberá estar inmovilizada durante la carga y descarga.

Las operaciones de carga o descarga se realizarán bajo vigilancia continua por parte del 
personal que actúe bajo responsabilidad del cargador/descargador, con el fin de comprobar 
el cumplimiento de las normas aplicables a estas operaciones.

2. Salvo pacto en contrario, la realización de las operaciones de carga y descarga serán 
por cuenta del expedidor y del destinatario, respectivamente.
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No obstante, la realización de dichas operaciones corresponderá, salvo pacto en 
contrario, al transportista en los siguientes casos:

a) La descarga de combustibles exclusivamente destinados al calentamiento de agua 
sanitaria, calefacción y cocinas.

b) El abastecimiento de combustible efectuado directamente a algún tipo de maquinaria, 
que disponga en su estructura o equipos de los depósitos correspondientes.

c) Las descargas de gasóleos (UN 1202), cuando la cantidad descargada no exceda de 
1.000 litros.

3. Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 15/2009, de 11 de 
noviembre, del contrato de transporte terrestre de mercancías en relación con las 
consecuencias de los daños derivados de las operaciones señaladas en el apartado anterior.

No obstante, cuando el que haya realizado las operaciones de carga o descarga se haya 
atenido a las instrucciones impartidas al efecto por el titular de las instalaciones en que 
aquéllas se realicen, será éste quien responda de las consecuencias de tales operaciones.

4. Bajo responsabilidad de la empresa descargadora se impedirá la descarga de 
mercancías peligrosas, contenidas en bultos, tales como bidones o grandes recipientes para 
granel (IBC/GRG), directamente desde estos al recipiente colector final. Sólo se podrá 
efectuar esta operación si previamente han sido descargados los bultos del vehículo 
portador, siempre que esta descarga de los recipientes se efectúe de forma segura, de tal 
manera que no se ponga en peligro la integridad de los mismos.

Lo anteriormente expuesto no será de aplicación en las maniobras de abastecimiento de 
combustible a maquinaria o vehículos cuando el combustible se descargue directamente en 
los depósitos de estos, así como a las descargas realizadas desde recipientes criogénicos 
que contengan materias con los números de identificación UN 1073 (oxígeno líquido 
refrigerado), UN 1963 (helio líquido refrigerado), UN 1977 (nitrógeno líquido refrigerado) o 
UN 2187 (dióxido de carbono líquido refrigerado).

Artículo 38.  Asunción de responsabilidades en las operaciones de carga o descarga.
En el caso de operaciones de descarga podrá pactarse la realización de estas 

operaciones bajo la responsabilidad de otra figura que no sea el receptor de la mercancía. El 
pacto se comunicará a los órganos competentes de las Comunidades Autónomas o de las 
Ciudades de Ceuta y Melilla donde radiquen los domicilios fiscales de las empresas que 
derivan y que asumen la responsabilidad en las maniobra de carga o descarga, según el 
modelo que figura en el anejo 4 del presente real decreto, para su inscripción en el Registro 
creado al efecto. En todo caso el consejero de seguridad de la empresa que asume la 
responsabilidad de las maniobras deberá tener constancia por escrito de dicha asunción.

Artículo 39.  Carga en común y limitaciones.
En todo momento se respetarán las prohibiciones, tanto de embalaje como de carga en 

común de las mercancías peligrosas, así como las limitaciones de carga y condiciones de 
transporte prescritas en el ADR. Será responsabilidad de la empresa cargadora el 
comprobar, tales extremos antes de la salida del vehículo de la planta cargadora.

En el caso de que la carga en común proceda de diferentes cargadores, el transportista 
informará al cargador cuáles han sido las mercancías cargadas con anterioridad.

Artículo 40.  Operaciones posteriores a la carga o descarga.
1. Después de la carga o descarga, el cargador-descargador realizará una inspección 

visual para detectar posibles anomalías: vertidos no percibidos anteriormente, mangueras 
conectadas, defectos en la estiba de bultos, etc. En caso de vertidos el cargador o 
descargador deberá proceder a su correcta limpieza.

2. Las instalaciones de carga y descarga dispondrán de áreas de estacionamiento 
apropiadas para el normal desarrollo de su actividad. Cuando sea necesaria la vigilancia de 
los vehículos, ésta se adaptará a las condiciones señaladas en el ADR. El personal de 
vigilancia de los mismos deberá recibir una formación adecuada acerca de los riesgos en 
estos estacionamientos y de cómo actuar en caso de incidencias.
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3. No se permitirá la salida del vehículo si no se han realizado los controles aplicables, 
en cada caso, de la relación de comprobaciones para la carga/descarga de mercancías 
peligrosas, que figura en el anejo 2 del presente real decreto, incluidos en el apartado 
«controles después de la carga/descarga».

Sección 2.ª Normas especiales en el caso de cisternas fijas o desmontables, 
cisternas portátiles, contenedores cisternas, contenedores de gas de 

elementos múltiples y cajas móviles cisternas

Artículo 41.  Instalaciones de carga o descarga de cisternas.
Para la carga y descarga de cisternas, de cualquier tipo, y contenedores de gas de 

elementos múltiples, que transporten mercancías peligrosas por carretera, se deberán 
cumplir las siguientes normas:

a) Las instalaciones de llenado de cisternas, para las que el ADR establece un grado de 
llenado máximo, dispondrán de un dispositivo de control de la cantidad máxima admisible de 
tipo óptico y/o acústico que garantice las condiciones de seguridad en razón del producto 
que se transporte u otro sistema de eficacia equivalente aprobado por la autoridad 
competente previo informe de un organismo de control autorizado en el que se constate su 
eficacia y seguridad.

b) Cuando las disposiciones legales exijan la adecuación de las cisternas, de cualquier 
tipo, y los contenedores de gas de elementos múltiples (limpieza interior o exterior, etc.), 
para efectuar la carga de un producto incompatible con el anteriormente transportado o para 
el transporte de retorno, las instalaciones de carga o descarga o bien deberán estar 
provistas de los equipos, dispositivos y productos adecuados para ello, o bien el expedidor 
informará al transportista de la instalación más cercana donde pudieran realizarse estas 
operaciones. En ambos casos, las instalaciones de adecuación de las cisternas deberán 
cumplir la normativa vigente al respecto.

Artículo 42.  Limpieza de las cisternas.
El transportista informará al cargador de cisternas de cuál ha sido la última mercancía 

cargada en los depósitos que vaya a cargar.
Previamente a la carga el cargador de la cisterna exigirá el certificado de lavado interior 

o, en su caso, de desgasificación y despresurización de la misma en el que conste que está 
vacía y limpia. Dicho certificado deberá ser emitido por una empresa que cumpla lo exigido 
por la reglamentación vigente, respecto a las instalaciones de lavado interior o de 
desgasificación y despresurización de cisternas de mercancías peligrosas.

No se requerirá el indicado certificado de lavado cuando las cisternas, de cualquier tipo, 
y los contenedores de gas de elementos múltiples vengan vacíos de descargar una 
mercancía y vayan a cargar la misma u otra compatible.

El cargador de cisternas comprobará que la atmósfera interior es la adecuada para 
realizar la carga, cuando así lo disponga el ADR.

Artículo 43.  Grado de llenado de cisternas.
El cargador de cisternas, o llenador, hará constar en la carta de porte, el grado de 

llenado máximo que corresponda a cada materia y a cada depósito, en caso de tratarse de 
una cisterna compartimentada, de conformidad con el ADR. Cuando el grado de llenado se 
exprese en %, y en el caso de ser una única mercancía peligrosa cargada en la cisterna, no 
será necesario especificar el grado de llenado de cada uno de los compartimentos, será 
suficiente indicarlo una sola vez.

El cargador de cisternas, o llenador, deberá calcular la cantidad a cargar en función de la 
MMA del vehículo, del grado de llenado, de la capacidad de la cisterna y de la carga residual 
contenida, que deberá ser evaluada. En el caso de las cisternas, de cualquier tipo, 
compartimentadas se tendrá en cuenta lo dispuesto en el párrafo anterior para cada uno de 
los depósitos y/o compartimentos. Al objeto de evitar interpretaciones erróneas, el grado de 
llenado se indicará en %. Solo en el caso de que la unidad utilizada para indicar la cantidad 
cargada en la carta de porte sea en kg, el grado de llenado se podrá indicar también en kg.
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La indicación del grado de llenado en la carta de porte no es de aplicación para el 
transporte de gases de la clase 2.

Artículo 44.  Procedimiento de carga y descarga.
1. El cargador/descargador de cisternas realizará las operaciones de carga o descarga 

teniendo en cuenta las indicaciones del expedidor sobre la mercancía, los informes que al 
respecto sean emitidos por el consejero de seguridad en el ejercicio de sus funciones y el 
resto de informaciones relevantes para la carga/descarga segura de las mercancías.

2. En particular, se cumplirán las siguientes normas:
a) Cuando la naturaleza de la materia lo requiera, se derivará a tierra la masa metálica 

de la cisterna.
b) Se evitarán desbordamientos o emanaciones peligrosas que pudieran producirse.
c) Se vigilarán las tensiones mecánicas de las conexiones al ir descendiendo o 

elevándose la cisterna.
d) No se emitirán a la atmósfera concentraciones de materias superiores a las admitidas 

por la legislación correspondiente.
e) Cada planta tendrá unas instrucciones específicas, respecto a otras condiciones de la 

operación de cada mercancía que se carga o descarga, cuando sean distintas a las normas 
generales.

f) El vehículo deberá estar inmovilizado y con el motor parado durante toda la operación 
de carga o descarga, excepto cuando su funcionamiento sea necesario para realizar tales 
operaciones. El cargador de cisternas comprobará, con suficiente garantía, el peso o 
volumen cargado y el grado de llenado.

3. En caso que, previamente a la descarga, sea considerada necesaria una toma de 
muestras del producto transportado, esta operación será realizada por el descargador, tanto 
si la muestra es tomada por la parte superior como por la parte inferior de la cisterna.

4. Las mercancías peligrosas únicamente podrán descargarse desde equipos de 
transporte a granel o cisternas utilizando sistemas de descarga fijos, salvo en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando la posibilidad de realizar la descarga sin utilizar esos equipos se encuentre 
expresamente autorizada en la reglamentación sobre almacenamiento de productos 
químicos o de instalaciones petrolíferas.

b) En situaciones de emergencia en las que resulte imposible utilizar un sistema de 
descarga de esas características.

c) En la descarga de combustibles destinados al calentamiento de agua sanitaria, 
calefacción y cocinas.

Artículo 45.  Control final.
El conductor comprobará que todos los elementos de llenado, vaciado y seguridad están 

en las debidas condiciones para iniciar la marcha. Cuando sea necesario, el cargador de 
cisternas o descargador acondicionará la atmósfera interior de las cisternas o contenedores 
de gas de elementos múltiples.

El cargador-descargador de cisternas limpiará externamente el vehículo, las cisternas o 
contenedores de gas de elementos múltiples de los posibles restos de la mercancía que 
puedan haberse adherido durante la carga o descarga.

Artículo 46.  Documentación después de las descargas.
1. Todo vehículo que circule después de una descarga deberá llevar a bordo el 

certificado previsto en el artículo 42 del presente real decreto, indicando que se han 
realizado las operaciones de limpieza reglamentarias. En el caso de que no se haya podido 
producir la citada limpieza el vehículo se considerará como si estuviese transportando la 
última mercancía cargada. A estos efectos, las empresas descargadoras modificarán los 
documentos de transporte, para adecuarlos a la mercancía transportada en todo momento. 
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En el caso de producirse la descarga total de la mercancía, igualmente, facilitarán la carta de 
porte en vacío, siempre y cuando no se haya podido producir la limpieza del recipiente.

2. Lo descrito en el párrafo anterior será también de aplicación cuando se trate de 
cisternas provistas de compartimentos independientes. En este caso el descargador 
modificará los datos de la cantidad de materia para cada uno de los compartimentos 
facilitando, en caso de que se produzca el vaciado total de uno de ellos, la carta de porte en 
vacío para dicho compartimento.

3. En el caso de los transportes de gases licuados o combustibles para calefacción para 
uso doméstico, se autoriza que la carta de porte, a que se hace referencia en el párrafo 1, 
anterior, pueda ser expedida por la planta cargadora que realizó la operación de carga de las 
citadas materias.

Artículo 47.  Señalización.
El cargador de cisternas, o llenador, se ocupará que la señalización exigible por la 

normativa aplicable se encuentre colocada sobre las cisternas, los vehículos y los 
contenedores.

Artículo 48.  Transporte de alimentos.
Se prohíbe la carga y el transporte de mercancías peligrosas, excepto las consideradas 

como alimenticias, en cisternas que hayan contenido productos alimenticios, alimentos o 
alimentos para animales.

Igualmente se prohíbe la carga y el transporte de productos alimenticios, alimentos o 
alimentos para animales, excepto los consideradas como peligrosas, en cisternas destinadas 
al transporte de mercancías peligrosas, hayan contenido o no las mismas, 
independientemente de que se realice su limpieza después de haber contenido materias 
peligrosas.

CAPÍTULO VII
Régimen sancionador

Artículo 49.  Normativa aplicable.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, y de las 

responsabilidades de otro orden en que se pueda incurrir, será de aplicación al transporte de 
mercancías peligrosas por carretera el régimen sancionador establecido en la Ley 16/1987, 
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, sus normas de desarrollo y, en 
su caso, lo dispuesto en el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos 
a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo.

Disposición adicional primera.  Idiomas de utilización.
La documentación de transporte prevista en el ADR, deberá estar redactada en español.
En el caso de que la normativa aplicable exija algún tipo de marcas y etiquetas, tanto en 

el cargamento como en el vehículo, estas podrán realizarse tan solo en español, con 
excepción de las clases 1 y 7, que se adaptaran a su normativa vigente en cada caso.

Lo expuesto en los párrafos anteriores lo será sin perjuicio de la utilización de otras 
lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas.

Independientemente de lo expuesto en el primer párrafo el documento de transporte 
utilizado en los transportes de mercancías peligrosas realizados enteramente en España o 
entre España y Portugal podrá ser redactado solo en español o portugués.

Disposición adicional segunda.  Certificados de aprobación de los vehículos.
Los certificados de aprobación de los vehículos únicamente se expedirán de acuerdo con 

el ADR y el presente real decreto.
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Disposición adicional tercera.  Transporte de residuos peligrosos.
Sin perjuicio de lo establecido en este real decreto, los residuos peligrosos se regularán 

además por las normas específicas que les sean de aplicación en materia de envasado, 
etiquetado y traslado de residuos peligrosos.

Disposición adicional cuarta.  Aplicación de la legislación sobre riesgos laborales.
Lo dispuesto en este real decreto no afectará a la aplicación de la Ley 31/1995, de 

Prevención de Riesgos Laborales y sus normas de desarrollo.

Disposición transitoria primera.  Aplicación del parámetro de seguridad individual de los 
consejeros de seguridad.

Para la aplicación del cálculo del Parámetro de seguridad individual de los consejeros de 
seguridad (PSICS), expuesto en el artículo 30 de este real decreto, que se encuentren 
adscritos a empresas o centros de trabajo con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del 
presente real decreto, se establece un periodo transitorio de un año, a partir de la entrada en 
vigor del mismo, para que los consejeros de seguridad comuniquen al órgano competente de 
la Comunidad Autónoma o de las Ciudades de Ceuta y Melilla, donde radique el domicilio 
fiscal de la empresa, el valor de seguridad correspondientes a cada una de las empresas a 
las que está adscrito.

Si el valor resultante del Parámetro de seguridad individual del consejero de seguridad 
es superior a 1.000, no se podrá realizar ninguna adscripción, de empresa o centro de 
trabajo, nueva.

Disposición transitoria segunda.  Regularización de los parámetros de seguridad 
individual de los consejeros de seguridad.

Serán válidas todas las adscripciones de los consejeros de seguridad, realizadas con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente real decreto, independientemente de 
que se supere el Parámetro de seguridad individual de los consejeros de seguridad (PSICS) 
expuesto en el artículo 30 de este real decreto. En este caso no se podrán realizar nuevas 
adscripciones hasta que, con ocasión de producirse bajas de las mismas, no se rebase la 
cifra máxima del PSICS, para ese consejero, expuesta en el citado artículo.

Una vez finalizado el periodo transitorio expuesto en la disposición transitoria primera, se 
establece un periodo transitorio adicional, de un año, para que los consejeros, que hayan 
rebasado la cifra 1.000 en su Parámetro de seguridad, regularicen su PSICS hasta que su 
cifra sea igual o inferior a 1.000.

Disposición derogatoria única.  Derogaciones y vigencias.
1. Queda derogado el Real Decreto 551/2006, de 5 de mayo, por el que se regulan las 

operaciones de transporte de mercancías peligrosas por carretera en territorio español.
2. Continúan vigentes las siguientes disposiciones:
a) Orden FOM/605/2004, de 27 de febrero, sobre capacitación profesional de los 

consejeros de seguridad para el transporte de mercancías peligrosas por carretera, por 
ferrocarril o por vía navegable, excepto su artículo 4 que se deroga.

b) Orden FOM/2924/2006, de 19 de septiembre, por la que se regula el contenido 
mínimo del informe anual para el transporte de mercancías peligrosas por carretera, por 
ferrocarril o por vía navegable.

c) Las relacionadas en el anejo 5, en la parte no regulada por este real decreto y en tanto 
no se opongan a lo establecido en el mismo o en el ADR.

Disposición final primera.  Desarrollo normativo.
1. Por los Ministros competentes por razón de la materia se dictarán, conjunta o 

separadamente, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones que exija el desarrollo 
y aplicación de este real decreto, previo informe de la Comisión para la Coordinación del 
Transporte de Mercancías Peligrosas.
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2. Se faculta al Ministro de Fomento y al Ministro de Industria, Energía y Turismo, 
atendiendo al ámbito de sus competencias, para actualizar, conjunta o separadamente los 
anejos de este real decreto a fin de mantener adaptado su contenido a las innovaciones 
técnicas que se produzcan y a los cambios en la normativa española, comunitaria o 
internacional.

3. No obstante lo dispuesto en los dos puntos anteriores, se faculta al Ministro de 
Industria, Energía y Turismo, a modificar los apéndices del presente real decreto para 
mantener adaptado su contenido a los cambios de la normativa nacional o internacional, 
previo informe de la Comisión para la Coordinación del Transporte de Mercancías Peligrosas 
del Ministerio de Fomento.

Disposición final segunda.  Incorporación del Derecho de la Unión Europea.
Este real decreto transpone al Derecho español lo aplicable a los transportes de 

mercancías peligrosas por carretera de la Directiva 2008/68/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 24 de septiembre de 2008, sobre transporte terrestre de mercancías 
peligrosas.

Disposición final tercera.  Modificación del Real Decreto 1566/1999, de 8 de octubre, sobre 
los consejeros de seguridad para el transporte de mercancías peligrosas por carretera, por 
ferrocarril o por vía navegable.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Real Decreto 1566/1999, de 8 de 
octubre, sobre los consejeros de seguridad para el transporte de mercancías peligrosas por 
carretera, por ferrocarril o por vía navegable:

a) Su denominación será la siguiente:
«Real Decreto 1566/1999, de 8 de octubre, sobre los consejeros de seguridad 

para el transporte de mercancías peligrosas por ferrocarril o por vía navegable.»
b) El artículo 1 tendrá la siguiente redacción:

«Las empresas que transporten mercancías peligrosas por ferrocarril o por vía 
navegable o que sean responsables de las operaciones de carga o descarga 
vinculadas a dicho transporte deberán designar, de acuerdo con lo establecido en 
este real decreto, en función del modo de transporte y de las mercancías 
transportadas, al menos un consejero de seguridad encargado de contribuir a la 
prevención de los riesgos para las personas, los bienes o el medio ambiente 
inherentes a dichas actividades.»

c) Los apartados c) y d) del artículo 2 quedarán como sigue:
«c) ‟Mercancías peligrosas”: las mercancías definidas como tales en el 

Reglamento relativo al transporte internacional ferroviario de mercancías peligrosas 
(RID) y las prescripciones europeas, relativas al transporte internacional de 
mercancías peligrosas, por vías de navegación interior (ADN).

d) ‟Actividades implicadas”: el transporte de mercancías peligrosas por ferrocarril 
o por vía navegable, con exclusión de las vías navegables nacionales no conectadas 
con las de los demás Estados miembros, y las operaciones de carga o descarga 
ligadas a dichos transportes.»

d) El artículo 3 queda redactado de la siguiente manera:
«Este real decreto no será de aplicación a las empresas cuyas actividades 

implicadas sean los transportes de mercancías peligrosas efectuados por medios de 
transporte pertenecientes a las Fuerzas Armadas o la Guardia Civil o que estén bajo 
la responsabilidad de éstas.»
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Disposición final cuarta.  Título competencial.
Este real decreto se dicta de acuerdo con lo previsto en el artículo 149.1.21.ª de la 

Constitución española, que atribuyen al Estado competencia exclusiva sobre tráfico y 
circulación de vehículos a motor.

ANEJO 1
Normas especiales aplicables en el caso de transportes desarrollados 

íntegramente dentro del territorio español
1. Materias y objetos explosivos.
Los explosivos a base de nitrato amónico y un aceite mineral, así como los explosivos 

con un considerable contenido de agua compuestos esencialmente de nitratos y agentes 
sensibilizantes, podrán transportarse a granel, en camiones tolva, en los casos en que tales 
mezclas explosivas se descarguen directamente desde el camión a los barrenos. Dichos 
camiones tolva podrán ser asimilados a las unidades de transporte de «EXII I».

Las disposiciones del ADR sobre aprobación de los vehículos serán aplicables a los 
vehículos tolva utilizados para estos transportes.

2. Disposiciones relativas a las cisternas fijas (vehículos cisternas), cisternas 
desmontables y baterías de recipientes.

Continúan en vigor las prohibiciones y plazos de utilización de cisternas fijas, 
desmontables y baterías de recipientes establecidas en los marginales 211.180, 211.181 y 
211.182 del anejo B del TPC, según redacción recogida en la Orden del Ministro de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente, de 7 de febrero de 1996, por la que se modifican 
los anejos A y B del Reglamento Nacional del Transporte de Mercancías Peligrosas por 
Carretera (TPC), aprobado por el Real Decreto 74/1992, de 31 de enero.

3. Equipos especiales.
Los depósitos utilizados para la distribución y aplicación de amoniaco anhidro para usos 

agrícolas puestos en servicio antes del 1 de enero de 1997, podrán estar equipados con 
dispositivos de seguridad externos en lugar de internos, si dichos dispositivos están provistos 
de una protección equivalente, al menos, a la que proporciona la pared del depósito.

4. Tractores agrícolas.
No obstante lo definido en el artículo 3, para la tracción de remolques cargados con 

mercancías peligrosas para el desarrollo de la actividad de la agricultura se considerará a los 
tractores agrícolas como vehículos a los efectos de que, cuando circulen por vías públicas, 
necesitan los mismos requisitos que los demás vehículos contemplados en la presente 
normativa con las excepciones previstas en el ADR.

5. Recogida de envases o embalajes vacíos.
En los casos de recogida de envases o embalajes vacíos sin limpiar, cuando estos sean 

devueltos en un sistema de devolución y retomo, no será obligatorio el indicar en los 
documentos de transporte los datos referentes al expedidor.

6. Venta en ruta.
Se consideran materias aceptadas en la modalidad de venta en ruta en España, de 

acuerdo con el ADR, las siguientes:

Número de ONU Designación de la materia
UN 0333 Artificios de pirotecnia
UN 0334 Artificios de pirotecnia
UN 0335 Artificios de pirotecnia
UN 0336 Artificios de pirotecnia
UN 0337 Artificios de pirotecnia
UN 1001 Acetileno, disuelto
UN 1002 Aire, comprimido
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Número de ONU Designación de la materia
UN 1006 Argón comprimido
UN 1013 Dióxido de carbono
UN 1046 Helio comprimido
UN 1049 Hidrógeno comprimido
UN 1066 Nitrógeno comprimido
UN 1072 Oxígeno, comprimido
UN 1073 Oxígeno líquido refrigerado, en recipientes criogénicos
UN 1202 Combustible para motores diesel o gasóleo o aceite mineral para caldeo ligero
UN 1951 Argón líquido refrigerado, en recipientes criogénicos
UN 1954 Gas comprimido inflamable, n.e.p.
UN 1956 Gas comprimido, n.e.p.
UN 1963 Helio líquido refrigerado, en recipientes criogénicos
UN 1965 Hidrocarburos gaseosos licuados en mezcla, n.e.p.
UN 1972 Gas natural líquido refrigerado
UN 1977 Nitrógeno líquido refrigerado, en recipientes criogénicos
UN 2187 Dióxido de carbono líquido refrigerado, en recipientes criogénicos
UN 3156 Gas comprimido comburente, n.e.p.
UN 3157 Gas licuado comburente, n.e.p.
UN 3158 Gas licuado refrigerado, n.e.p., en recipientes criogénicos
UN 3161 Gas licuado inflamable, n.e.p.
UN 3163 Gas licuado, n.e.p.

7. Transporte de combustibles por particulares.
Los transportes de recipientes conteniendo combustibles de automoción, 

independientemente que los combustibles se encuentren acondicionados para la venta al por 
menor, realizado por particulares en vehículos de uso particular, se consideran incluidos en 
la exención general que, para los transportes de mercancías peligrosas efectuados por 
particulares, figura en el ADR.

No obstante lo citado anteriormente les serán de aplicación el resto de las condiciones 
que se citan en dicha exención general en cuanto al uso a que van destinadas las 
mercancías, limitaciones a las cantidades transportadas y tipo de envase/embalaje.

8. Señalización de contenedores
Se exime de la colocación de placas etiquetas a los contenedores, para el transporte en 

bultos, usados exclusivamente en una operación de transporte por carretera, excepto 
cuando transporten mercancías peligrosas de las clases 1 ó 7.

9. Cuerpos y fuerzas de seguridad.
A los efectos de aplicación del artículo 2.5, quedan excluidos del ámbito de aplicación, 

del presente real decreto, los transportes de mercancías peligrosas por carretera realizados 
con vehículos pertenecientes a los Cuerpos de la Seguridad del Estado y Cuerpos de Policía 
dependientes de las comunidades autónomas, con competencias para la protección de 
personas y bienes o para el mantenimiento del orden público, siempre y cuando dichos 
transportes, se encuentren regulados por normas especiales dictadas al efecto, sin perjuicio 
de las particularidades que se establezcan por razón de sus fines y especiales 
características.

10. Obligación de conservación.
Los expedidores y transportistas deberán conservar un ejemplar o copia de la carta de 

porte, a disposición de la Inspección de Transporte Terrestre, durante al menos un año. La 
conservación de la documentación original o, en su caso, la de la copia, podrá realizarse en 
cualquier soporte siempre y cuando se mantenga íntegramente toda la información exigida y 
los datos sean legibles.

ANEJO 2
Relación de comprobaciones para carga/descarga de mercancías peligrosas 

(Sólo se comprobarán los epígrafes aplicables en cada caso)
1. Documentación.
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– Autorización especial del conductor.
– Certificado ADR, si el vehículo debe llevarlo.
– Documento de limpieza (exigible para la carga).
2. Estado de equipamiento del vehículo.
– Extintores.
– Equipo de protección general e individual, incluido en las instrucciones escritas según 

el ADR.
– Dispositivos para facilitar la estiba, manipulación, apuntalamiento o blocaje de los 

bultos
3. Comprobaciones previas a la carga.
– Comprobación visual del buen estado del vehículo o contenedor y sus equipos.
– Ausencia de restos de cargamentos anteriores.
– Retirada de señalizaciones de cargamentos anteriores.
– Inmovilización del vehículo.
– Toma de tierra conectada, en caso de ser necesaria.
– Existencia en la estación de carga de los equipos de seguridad pertinentes.
– Ausencia de trabajo incompatible con la seguridad en las inmediaciones del lugar de 

carga.
– Cálculo del grado de llenado y de la carga máxima correspondiente en cisternas.
– Existencia de carga residual en cisternas.
– Atmósfera interior adecuada en cisternas.
– Motor parado
– Ausencia de defectos en los embalajes.
– Marcado y etiquetado de los bultos.
– Fecha de caducidad de los recipientes de plástico.
– Acondicionamiento de los palets.
– Estiba segura de los palets en la plataforma del vehículo
– Validez de la placa de los contenedores.
– Correcto funcionamiento de los desconectadores de batería.
– Adecuación de la cisterna comprobando el código, disposiciones especiales o lista de 

mercancías autorizadas
– Verificación de la compatibilidad química de la mercancía con el material del depósito, 

equipos y juntas.
– Correspondencia de la mercancía con lo recogido en los documentos de transporte.
4. Comprobaciones durante la carga/descarga.
– Conductor fuera de la cabina.
– Ausencia de fugas y derrames.
– Prohibición de fumar.
– Velocidad de llenado adecuada en cisternas (si procede).
– Brazos de carga o manguera sin tensiones.
– No se excede el grado máximo de llenado en cisternas.
– Cargamento en común autorizado.
– No exceder la capacidad del depósito receptor de la mercancía.
– Correcta colocación y amarre de los bultos y sobreembalajes.
5. Controles después de la carga/descarga.
– Bocas de carga cerradas.
– Ausencia de fugas y derrames.
a) Pesada diferencial:
– Control de la cantidad cargada.
– Peso a la salida.
– Peso a la entrada.
– Neto cargado.
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b) Pesado gases Clase 2:
– Peso teórico en vacío.
– Peso a la entrada.
– Carga residual.
– Carga admisible máxima según grado llenado.
– Peso neto máximo a cargar.
c) Otros sistemas de control:
– Peso en báscula.
– Vehículo en báscula.
– Indicador nivel en el depósito.
– Indicador nivel en la cisterna.
– Cruceta o varilla nivel.
– Contador volumétrico.
– Inspección nivel fijo en la cisterna.
6. Otros.
– Comprobación de la buena estiba de la carga
– Comprobación presión, si procede.
– Colocación de placas-etiquetas de peligro.
– Colocación de paneles naranja con numeración adecuada.
– Inspección visual final del estado del equipo de servicio de la cisterna.
– Comprobación del correcto cierre de puertas o de bocas de carga.
– Carta de porte de mercancías peligrosas.
– Descarga de sobrantes, si existen.
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ANEJO 3
Comunicación relativa a la designación de consejeros de seguridad para el 
transporte de mercancías peligrosas por carretera y de las actividades 

derivadas de éstos
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1) Cargo que ocupa en la empresa.
2) Denominación de la empresa.
3) Este campo deberá rellenarse cuando la empresa tenga sucursales con actividad de mercancías 

peligrosas y deberán añadirse tantos campos como sucursales tenga la empresa con actividad.
4) Marque lo que proceda, alta o baja del consejero de seguridad de la empresa y tantas veces como 

consejeros tenga la empresa.
5) En caso de baja se permite que el documento sólo sea firmado por una de las partes.
6) Se utilizará este apartado cuando la empresa abandone la actividad definitivamente, para los ceses de los 

centros de trabajo, se utilizará baja por “Cese de operaciones en el domicilio de la actividad implicada”.
7) Se indicará el Director General con competencias en materia de transporte al que se dirija la comunicación.
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ANEJO 4
COMUNICACIÓN RELATIVA A LA DESIGNACIÓN DE EMPRESAS CON 

ASUNCIÓN DE RESPONSABILIDADES
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ANEJO 5
Disposiciones vigentes, en materia industrial, que son de aplicación en este 

reglamento, en cuanto no se opongan al ADR
1. Recipientes, envases y embalajes:
a) Real Decreto 1388/2011, de 14 de octubre, por el que se dictan las disposiciones de 

aplicación de la Directiva 2010/35/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de junio 
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de 2010 sobre equipos a presión transportables y por la que se derogan las Directivas 
76/767/CEE, 84/525/CEE, 84/526/CEE, 84/527/CEE y 1999/36/CE

b) Real Decreto 769/1999, de 7 de mayo, por el que se dictan disposiciones de 
aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 97/23/CE, relativa a los 
equipos a presión y se modifica el Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril, que aprobó el 
Reglamento de aparatos a presión.

c) Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de 
equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias.

d) Instrucción Técnica Complementaria ITC EP-6, recipientes a presión transportables.
2. Vehículos
a) Real Decreto 750/2010, de 4 de junio, por el que se regulan los procedimientos de 

homologación de vehículos de motor y sus remolques, máquinas autopropulsadas o 
remolcadas, vehículos agrícolas, así como de sistemas, partes y piezas de dichos vehículos.

b) Real Decreto 2028/1986, de 6 de junio, por el que dictan normas para la aplicación de 
determinadas Directivas de la CEE, relativas a la homologación de tipos de vehículos 
automóviles, remolque y semirremolques.

3. Cisternas y contenedores cisterna
a) Orden del Ministro de Industria y Energía de 20 de septiembre de 1985, sobre normas 

de construcción, aprobación de tipo, ensayos e inspección de cisternas para el transporte de 
mercancías peligrosas.

b) Orden del Ministro de Industria y Energía de 30 de diciembre de 1994, por la que se 
modifica la de 20 de septiembre de 1985, sobre normas de construcción, aprobación de tipo, 
ensayos e inspección de cisternas para el transporte de mercancías peligrosas.

c) Orden del Ministro de Industria y Energía de 16 de octubre 1996, por la que se 
modifica la de 20 de septiembre de 1985, sobre normas de construcción, aprobación de tipo, 
ensayos e inspección de cisternas para el transporte de mercancías peligrosas.

d) Real Decreto 749/2001, de 29 de junio (BOE 18-julio-2001), por el que se establecen 
las características mínimas que deben cumplir las bocas de hombre e inspección de las 
cisternas de carburantes (gasolinas, gasóleos y fuel-oils ligeros) así como combustibles de 
calefacción domésticos u otros combustibles de uso industrial que están clasificados en el 
ADR como materias de la clase 3 y que además tengan una presión de cálculo de la cisterna 
de menos de 0,75 Kg/cm2 de presión manométrica.

e) Real Decreto 1437/2002, de 27 de diciembre (BOE 23-enero-2003), por el que se 
adecuan las cisternas de gasolina al Real Decreto 2102/1996, de 20 de septiembre, sobre 
control de emisiones de compuestos orgánicos volátiles (COV).

f) Real Decreto 948/2003, de 18 de julio (BOE 6-agosto-2003), por el que se establecen 
las condiciones mínimas que deben reunir las instalaciones de lavado interior o 
desgasificación y despresurización, así como las de reparación y modificación, de cisternas 
de mercancías peligrosas.

g) Real Decreto 340/2010, de 19 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 
948/2003, de 18 de julio, por el que se establecen las condiciones mínimas que deben reunir 
las instalaciones de lavado interior y desgasificación y despresurización, así como las de 
reparación o modificación de cisternas de mercancías peligrosas.

h) Orden ITC/2765/2005, de 2 de septiembre, por la que se modifican los anexos I, II y IV 
del Real Decreto 948/2003, de 18 de julio, por el que se establecen las condiciones mínimas 
que deben reunir las instalaciones de lavado interior o desgasificación y despresurización, 
así como las de reparación y modificación, de cisternas de mercancías peligrosas.

i) Real Decreto 222/2001, de 2 de marzo, por el que se dictan disposiciones de 
aplicación de la Directiva 1999/36/CE, del Consejo, de 29 de abril, relativa a equipos 
transportables a presión.
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ANEJO 6
Organismos de control e ITV

I. Requisitos adicionales a cumplir por los organismos de control para realizar la prueba y 
aprobación de tipo y certificación de la conformidad de la producción y, en su caso, 
inspecciones periódicas de envases, embalajes y grandes recipientes a granel (IBC/GRG).

a. El personal que las realice debe ser técnico titulado con la cualificación, formación y 
experiencia apropiadas a esta actividad. En particular, debe tener un conocimiento 
satisfactorio de las normas, de los códigos de diseño y construcción de recipientes a presión 
aplicables, tanto nacionales como extranjeros, y de los reglamentos nacionales y convenios 
internacionales que se apliquen al transporte de mercancías peligrosas.

b. Deberán disponer, además, de la documentación técnica vigente, que figura en la 
columna I del Cuadro 2 y de los procedimientos técnicos que figuran en la columna I del 
Cuadro 3.

II. Requisitos adicionales a cumplir por los organismos de control para realizar la 
aprobación de prototipo de cisterna y vehículos batería, incluyendo los medios de fijación del 
depósito.

a. El personal que las realice debe ser técnico titulado con la cualificación, formación y 
experiencia apropiadas a esta actividad. En particular, debe tener un conocimiento 
satisfactorio de las normas, de los códigos de diseño y construcción de recipientes a presión 
aplicables, tanto nacionales como extranjeros, y de los reglamentos nacionales y convenios 
internacionales que se apliquen al transporte de mercancías peligrosas.

b. Deberán disponer, además, de la documentación técnica vigente, que figura en la 
columna II del cuadro 2 y de los procedimientos técnicos que figuran en la columna II del 
cuadro 3.

III. Requisitos adicionales a cumplir por los organismos de control para el seguimiento de 
la construcción en todas sus fases y para la inspección inicial, antes de la puesta en servicio, 
incluyendo los medios de fijación del depósito e inspecciones excepcionales de cisternas y 
vehículos-batería, y CGEM.

a. El personal que las realice debe ser técnico titulado con la cualificación, formación y 
experiencia apropiadas a esta actividad. En particular, debe tener un conocimiento 
satisfactorio de las normas, y especificaciones de materiales, de las soldaduras y tecnología 
de las uniones soldadas, de los códigos de diseño utilizados en la construcción de 
recipientes, formación apropiada y capacidad para calificar los procedimientos de soldadura 
utilizados en la construcción y tener la cualificación en el nivel II de las técnicas de ensayos 
no destructivos (END) empleadas durante la construcción.

b. Deberán disponer, además, de los equipos de inspección, propios, contratados o 
aportados por el taller que figuran en la columna III del cuadro 1, de la documentación 
técnica vigente, que figura en la columna III del cuadro 2 y de los procedimientos técnicos 
que figuran en la columna III del cuadro 3.

IV. Requisitos adicionales a cumplir por los organismos de control para las inspecciones 
periódicas de cisternas y contenedores cisterna.

a. El personal que las realice debe ser técnico con la cualificación, formación y 
experiencia apropiadas a esta actividad. En particular, debe tener un conocimiento 
satisfactorio de las normas y reglamentos nacionales que se apliquen al transporte de 
mercancías peligrosas y de los procedimientos de inspección y tener la cualificación en el 
nivel II de las técnicas de ensayos no destructivos (END) empleadas en la inspección de que 
se trate.

b. Deberán disponer, además, de los equipos de inspección, propios, contratados o 
aportados por el taller que figuran en la columna IV del cuadro 1, de la documentación 
técnica vigente, que figura en la columna IV del cuadro 2 y de los procedimientos técnicos 
que figuran en la columna IV del cuadro 3.

V. Requisitos adicionales a cumplir por las Estaciones ITV para las inspecciones anuales 
de vehículos.
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a. El personal que las realice debe ser técnico con la cualificación, formación y 
experiencia apropiadas a esta actividad. En particular, debe tener un conocimiento 
satisfactorio de las normas y reglamentos nacionales que apliquen al transporte de 
mercancías peligrosas y los procedimientos de inspección.

b. Deberán disponer, además, de la documentación técnica vigente, que figura en la 
columna V del cuadro 2 y de los procedimientos técnicos que figuran en la columna V del 
cuadro 3.

CUADRO 1

Equipos de inspección III IV
Equipos de ultrasonido con pantalla de lectura digital para medición de espesores de envolventes 
metálicos y equipos de ultrasonidos con pantalla gráfica para la exploración de soldaduras y zonas 
anexas (propias)

X X

Cinta métrica, galgas, calibres para control dimensional X –
Pinzas amperimétricas (CC y CA) y termómetro de contacto o tizas termométricas, para control de los 
parámetros de soldadura X –

Equipos de END: líquidos penetrantes, partículas magnéticas fluorescentes (propias) X X
Equipos de END: radiografías X –
Equipos de ED: durométro, fotomacrografía, fotomicrografía, máquina universal de ensayos de tracción 
y de plegado, máquina de ensayo de resilencia (péndulo Charpy) X –

Laboratorio de análisis químicos de materiales X –
Útiles y máquinas para la preparación de ensayos y pruebas X –
Contador volumétrico o báscula, con error inferior al 1% para la prueba de capacidad X –
Bomba hidráulica para la prueba de presión X X
Bomba de vacío para la prueba de cisternas criogénicas, con aislamiento al vacío X X
Equipo de detección de fugas con gas trazador de helio, para las cisternas con aislamiento al vacío X X
Compresor neumático para la prueba de estanqueidad X X
Spray de agua jabonosa para la detección de fugas X X
Banco de pruebas y compresor neumático (o botella de gas inerte) para la prueba y tarado de válvulas 
de seguridad y comprobación de válvulas de aireación X X

Juego de manómetros, con rango adecuado y precisión 3% (propios) X X
Vacuómetro y termómetro (hasta - 196.° C) para control de pruebas de vacío X X
Lámpara antideflagrante (propia) X X
Explosímetro, para verificar la ausencia de atmósferas explosivas (propias) X X
Troqueles alfanuméricos, de distintos materiales X X
Cámara fotográfica (propia) X X
Equipos de protección individual X X
Flexométro (rango 0 - 4 m. aproximadamente). Resolución 0’001 m. con precisión de 3% X X

CUADRO 2

Documentación técnica vigente I II III IV V
Acuerdo europeo sobre transporte internacional de mercancías peligrosas por carretera (ADR) X X X X X
Real Decreto sobre Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera X X X X X
Normas de construcción y ensayo de cisternas X X X X  
Códigos de diseño de aparatos a presión permitidos por la Administración. Con carácter no limitativo se admiten los siguientes códigos: ASME, British Standars, Ad-
Merkblatt, CODAP, CERAP  X X X  

CUADRO 3

Procedimientos técnicos I II III IV V
Revisión de proyectos para la obtención de la aprobación de cisternas  X    
Revisión de expedientes relativos a:
Modificación/reparación de cisternas.
Legalización de cisternas de importación.

 X    

Evaluación de empresas para su inscripción como fabricantes de cisternas  X    
Supervisión de fabricación, modificación o reparación de cisternas:
Recepción de materiales
Control de traslado de marcas
Control de ejecución de soldadura.
Supervisión de END Supervisión de DE
Supervisión de análisis químicos
Control de tratamiento térmico
Control dimensional
Inspección visual

  X   
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Procedimientos técnicos I II III IV V
Inspección periódica de cisternas:
Inspección visual    X  

Inspección de vehículos   X X X
Pruebas
Volumétrica
Hidráulica
Neumática
Vacío
Detección de microfisuras
Funcionamiento de equipos
Mecanismos de seguridad

  X X  

Grabado de placas   X X  
Seguridad del personal de inspección   X X X

ANEJO 7
Documentación

1. Documentos a generar para certificación de tipo de envases y embalajes:
a. Certificado de conformidad del tipo con los requisitos reglamentarios (apéndice E.1).
b. Actas de pruebas (apéndice E.2).
c. Actas de ensayos.
d. Auditoría del sistema de control de calidad.
II. Documentos a generar para la certificación de tipo de grandes recipientes para granel 

(1 BC/GRG):
a. Certificado de conformidad del tipo con los requisitos reglamentarios (apéndice E.3).
b. Actas de pruebas (apéndice E.4).
c. Actas de ensayos.
III. Documentos a generar para el control de conformidad de la producción de envases y 

embalajes y grandes recipientes para granel (IBC/GRG):
a. Acta de conformidad de la producción (apéndice E.5).
b. Actas de pruebas (apéndice E.2 ó E.4).
c. Actas de ensayos.
IV. Documentos a generar para la certificación de prototipo de cisternas, vehículos-

batería y CGEM:
a. Certificado de conformidad con requisitos reglamentarios de un tipo (apéndice E.6).
b. Documento H especial (apéndice E.7).
c. Documentos de clase (apéndice E.8).
d. Ficha técnica (apéndice E.20).
V. Documentos a generar durante el seguimiento de la construcción en todas sus fases 

de cisternas, vehículos-batería y CGEM:
a. Acta de conformidad de las uniones soldadas (apéndice E.9).
b. Informe radiográfico (apéndice E.22).
c. Croquis radiográfico (apéndice E.23).
d. Acta de conformidad de los materiales (apéndice E.10).
e. Informe de inspección por ultrasonidos y partículas magnéticas (apéndice E.24).
f. Acta de ensayo de tracción de las probetas.
VI. Documentos a generar durante la inspección inicial, antes de la puesta en servicio, 

las cisternas, vehículos-batería y CGEM:
a. Acta de conformidad de la cisterna o vehículo-batería y CGEM (apéndice E.11).
b. Certificado de prueba de estanqueidad (apéndice E.18).
c. Certificado de prueba de presión hidráulica (apéndice E.19).
d. Acta de prueba volumétrica (apéndice E.12).
e. Certificado de calibración de válvulas de seguridad y prueba de válvulas de aireación 

(apéndice E.13).
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f. Otras actas de prueba reglamentariamente exigidas.
g. Documento H para aprobación de tipo de cisterna, vehículo-batería o C.G.E.M. 

(apéndice E.7).
h. Documentos G (apéndice E.14).
i. Documentos V1 y V2 y acta de cumplimientos de un vehículo base, vehículo completo 

o completado EXII o EXIII, vehículo-cisterna, vehículo-batería, vehículo para cisternas 
desmontables, vehículo para contenedores-cisterna, vehículos para cisternas portátiles o 
CGEM (apéndice E.25).

j. Documentos de clase (apéndice E.8).
k. Ficha técnica cisterna (apéndice E.20).
I. Fotocopia o fotografía de la placa de características de la cisterna.
VII. Documentos a generar durante las inspecciones periódicas de cisternas, vehículos-

batería y CGEM:
a. Acta de inspección periódica de una cisterna o contenedor cisterna (apéndice E.15).
b. Certificado de prueba de estanqueidad (apéndice E.18).
c. Certificado de prueba de presión hidráulica, si corresponde (apéndice E.19).
d. Certificado de calibración de válvulas de seguridad y prueba de válvulas de aireación 

(apéndice E.13).
e. Acta de ensayos no destructivos, para la clase 2 (apéndice E.24).
f. Otras actas de prueba reglamentariamente exigidas.
g. Documentos G (apéndice E.14).
h. Documentos V1 y V2 y acta de cumplimientos de un vehículo base, vehículo completo 

o completado EXII o EXIII, vehículo-cisterna, vehículo-batería, vehículo para cisternas 
desmontables, vehículo para contenedores-cisterna, vehículos para cisternas portátiles o 
CGEM (apéndice E.25).

i. Documentos de clase (apéndice E.8).
j. Ficha técnica cisterna (apéndice E.20)
k. Fotocopia o fotografía de la placa de características de la cisterna.
VIII. Documentos a generar durante las inspecciones excepcionales:
a. Informe previo a la modificación o reparación de una, vehículo-batería o CGEM 

(apéndice E.16).
b. Acta de inspección de una cisterna o vehículo-batería o CGEM para el transporte de 

mercancías peligrosas tras su modificación o reparación (apéndice E.17).
c. Certificado de prueba de estanqueidad (apéndice E.18).
d. Certificado de prueba de presión hidráulica (apéndice E.19).
e. Acta de prueba volumétrica (apéndice E.12).
f. Certificado de calibración de válvulas de seguridad y prueba de válvulas de aireación 

(apéndice E.13).
g. Otras actas de prueba reglamentariamente exigidas.
h. Documento H para aprobación de tipo de cisterna, vehículo-batería o C.G.E.M. 

(apéndice E.7).
i. Documentos G (apéndice E.14).
j. Documentos V1 y V2 y acta de cumplimientos de un vehículo base, vehículo completo 

o completado EXII o EXIII, vehículo-cisterna, vehículo-batería, vehículo para cisternas 
desmontables, vehículo para contenedores-cisterna, vehículos para cisternas portátiles o 
CGEM (apéndice E.25).

k. Documentos de clase (apéndice E.8).
I. Ficha técnica de la cisterna (apéndice E.20).
IX. Documentos a generar durante las inspecciones iniciales o periódicas de grandes 

recipientes a granel (IBC/GRG) cuando sean exigidas por el ADR, IMDG o RID:
Acta de inspección inicial o periódica de un gran recipiente para graneles (IBC/GRG) 

para el transporte de mercancías peligrosas (apéndice E.21).
X. Documentos a generar durante la inspección inicial y periódica de vehículos tractores 

de vehículos cisterna, vehículos portadores de cisternas desmontables, vehículos portadores 
de contenedores cisterna, CGEM y vehículos para el transporte de explosivos tipos II y III.
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Documentos V1 y V2 y acta de cumplimiento reglamentario de un vehículo base, 
vehículo completo o completado EXII o EXIII, vehículo cisterna, vehículo batería, vehículo 
para cisternas desmontables, vehículo para contenedores cisterna, vehículos para cisternas 
portátiles o CGEM (apéndice E.25).

APÉNDICE E.1

Certificado de conformidad con los requisitos reglamentarios de un tipo de envase/
embalaje para el transporte de mercancías peligrosas
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APÉNDICE E.2

Acta de pruebas de un tipo de envase/embalaje para el transporte de mercancías 
peligrosas
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APÉNDICE E.3

Certificado de conformidad con los requisitos reglamentarios de un tipo de gran 
recipiente para granel (IBC/GRG) para el transporte de mercancías peligrosas
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Acta de pruebas de un tipo de gran recicpiente para graneles (IBC/GRG) para el 
transporte de mercancías peligrosas
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Acta de conformidad de la producción de envases/embalajes o IBC/GRG
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DOCUMENTOS DE CLASE
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ACTA DE CONFORMIDAD DE LOS MATERIALES EMPLEADOS EN UNA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA CISTERNA, VEHÍCULO-BATERÍA O CGEM PARA EL 

TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS POR CARRETERA

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 36  Regulación de las operaciones de transporte de mercancías peligrosas por carretera

– 799 –



APÉNDICE E.11
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APÉNDICE E.13

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DE LAS VÁLVULAS DE SEGURIDAD, PRUEBAS DE 
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APÉNDICE E.15
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APÉNDICE E.17

ACTA DE INSPECCIÓN ........................................................................... PARA EL 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS POR CARRETERA, TRAS SU 

MODIFICACIÓN O REPARACIÓN
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APÉNDICE E.18

Certificado de prueba de estanqueidad
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APÉNDICE E.19

Certificado de prueba hidráulica
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APÉNDICE E.21

ACTA DE INSPECCIÓN INICIAL O PERIÓDICA DE UN GRAN RECIPIENTE PARA 
GRANELES IBC/GRG PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS
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APÉNDICE E.25

DOCUMENTOS V1 Y V2 Y ACTA DE CUMPLIMIENTO REGLAMENTARIO DE LA 
INSPECCIÓN DE UN VEHÍCULO, VEHÍCULO COMPLETO O COMPLETADO EX/II, EX/III 
O MEMU, VEHÍCULO CISTERNA, VEHÍCULO BATERÍA, VEHÍCULO PARA CISTERNAS 
DESMONTABLES, VEHÍCULO PARA CONTENEDORES CISTERNA, VEHÍCULO PARA 

CISTERNAS PORTÁTILES O CGEM
Nota: La Parte I del presente documento será la sometida a remisión, según lo 

establecido en el apartado 2 del artículo 18 de este real decreto. La Parte II quedará 
archivada en el organismo que ha realizado la inspección.

PARTE I
DOCUMENTOS V1 Y V2
A. ORGANISMO DE CONTROL

A.1 NÚMERO DE INFORME:  
A.2 ORGANISMO DE CONTROL:  
A.3 NOMBRE DEL INSPECTOR:  
A.4 FECHAS DE INSPECCIÓN:  
A.5 DIRECCIÓN COMPLETA DEL LUGAR DE INSPECCIÓN:  

B. TIPO DE INSPECCIÓN

B.1 INSPECCIÓN INICIAL:  
B.2 INSPECCIÓN PERIÓDICA:  
B.3 OTRO TIPO DE INSPECCIÓN:  

C. TITULAR DEL VEHÍCULO

C.1 NOMBRE COMPLETO:  
C.2 CÓDIGO NIF:  
C.3 DIRECCIÓN COMPLETA:  

D. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL VEHÍCULO

D.1 NÚMERO DE MATRÍCULA  
D.2 NÚMERO DE BASTIDOR  
D.3 MARCA  
D.4 DENOMINACIÓN COMERCIAL  
D.5 FECHA DE MATRICULACIÓN  
D.6 EN SU CASO, FECHA DE PRIMERA MATRICULACIÓN  
D.7 MASA MÁXIMA TÉCNICAMENTE ADMISIBLE  
D.8 MASA MÁXIMA AUTORIZADA  
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D.9 MASA MÁXIMA REMOLCABLE  

D.10 DESCRIPCIÓN DEL VEHÍCULO (TRACTOCAMIÓN, CAMIÓN CAJA, CAMIÓN PLATAFORMA, 
CAMIÓN ENTOLDADO, FURGÓN, FURGONETA, REMOLQUE, SEMIRREMOLQUE):  

D.11 CATEGORÍA DE HOMOLOGACIÓN COMO VEHÍCULO (N1, N2, N3, O1, O2, O3, O4):  

D.12 EN EL CASO DE VEHÍCULOS A MOTOR, TIPO DE CARBURANTE QUE UTILIZA (GASOLINA, 
GASÓLEO, GN, GLP)  

E. CARACTERÍSTICAS ADR DEL VEHÍCULO

E.1 DESIGNACIÓN DEL VEHÍCULO SEGÚN 9.1.1.2 DEL ADR (EX/II, EX/III, FL, OX, AT, MEMU):  

E.2
TIPO DE VEHÍCULO (VEHÍCULO, VEHÍCULO COMPLETO O COMPLETADO EX/II, EX/III O MEMU, 
VEHÍCULO CISTERNA, VEHÍCULO BATERÍA, VEHÍCULO PARA CISTERNAS DESMONTABLES, 
VEHÍCULO PARA CONTENEDORES CISTERNA, CISTERNAS PORTÁTILES O CGEM):

 

E.3 SI DISPONE DE ELLA, MARCA DE HOMOLOGACIÓN COMPLETA SEGÚN REGLAMENTO 
CEPE/ONU/105 O DIRECTIVA 98/91/CE:  

E.4

EN CASO POSITIVO, ¿SE CORRESPONDEN TOTALMENTE LAS
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DE LA SERIE DE ENMIENDAS DEL REGLAMENTO CEPE/ONU/105 / 
ADAPTACIÓN DE LOS ANEXOS DE LA DIRECTIVA 98/91/CE CON EL ADR VIGENTE EN EL 
MOMENTO DE LA INSPECCIÓN:

 

E.5 EN CASO NEGATIVO, PUNTOS DEL ADR VIGENTE QUE NO ESTÁN CUBIERTOS POR LA 
HOMOLOGACIÓN:  

F. TRANSPORTE DE LÍQUIDOS INFLAMABLES, GASES INFLAMABLES Y MATERIAS 
DE LA CLASE 1

F.1 ¿SE VAN A TRANSPORTAR LÍQUIDOS INFLAMABLES DE PUNTO DE
INFLAMACIÓN ≤ A 60°C O GASES INFLAMABLES? SÍ ( ) NO ( )

F.2 ¿SE VAN A TRANSPORTAR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES MATERIAS?: UN 1049 HIDRÓGENO COMPRIMIDO; UN 1001 ACETILENO DISUELTO; UN 1131 
DISULFURO DE CARBONO; CUALQUIER OTRA MATERIA DEL GRUPO DE EXPLOSIÓN IIC SÍ ( ) NO ( )

F.3 ¿SE VAN A TRANSPORTAR MATERIAS DE LA CLASE 1, GRUPO DE COMPATIBILIDAD J? SÍ ( ) NO ( )

G. EQUIPAMIENTO ELÉCTRICO

TIPO G1: CIRCUITOS CON ALIMENTACIÓN PERMANENTE SOBRE EL VEHÍCULO
TIPO G2: EQUIPAMIENTO ELÉCTRICO INSTALADO EN EL COMPARTIMIENTO DE CARGA DE VEHÍCULOS PARA TRANSPORTE DE EXPLOSIVOS

TIPO G3: EQUIPAMIENTO ELÉCTRICO INSTALADO EN ZONAS DONDE ES, O SE ESPERA QUE SEA, ZONA DE PELIGRO EN VEHÍCULOS PARA TRANSPORTE DE 
LÍQUIDOS INFLAMABLES DE PUNTO DE INFLAMACIÓN ≤ A 60°C O GASES INFLAMABLES

TIPO G4: OTROS EQUIPAMIENTOS ALIMENTADOS PERMANENTEMENTE FUERA DE LA ZONA 0 Y 1
(Z0) ZONA 0: INTERIOR DE LOS COMPARTIMENTOS DE LA CISTERNA, ACCESORIOS DE LLENADO Y VACIADO Y TUBERÍAS DE RECUPERACIÓN DE VAPORES

(Z1) ZONA 1: INTERIOR DE ARMARIOS DE PROTECCIÓN PARA EL EQUIPAMIENTO UTILIZADO PARA EL LLENADO Y VACIADO, Y ZONA SITUADA A MENOS DE 0,5 M DE LOS 
DISPOSITIVOS DE AIREACIÓN Y VÁLVULAS DE DESCOMPRESIÓN

(ZC): CABINA DEL CONDUCTOR
(ZG): OTROS EMPLAZAMIENTOS

TIPO ZONA DENOMINACIÓN DEL EQUIPO N.° DE SERIE EQUIPO MARCADO DESCRIPCIÓN
      
      
      
      
      

Como consecuencia de la inspección realizada sobre el vehículo, y cuyo detalle figura en 
la parte II de este documento, se ha determinado que los siguientes elementos del vehículo 
respecto de los requerimientos establecidos en los correspondientes apartados del ADR y 
reglamentación vigente (véase Nota 1 al final de esta parte I): cumplen (S), No cumplen (N) o 
no le son de aplicación (NA).
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 APARTADOS ADR REQUERIMIENTOS S/N/NA

H

SOBRE VEHÍCULO  
EQUIPAMIENTO ELÉCTRICO  

9.2.2.2 CANALIZACIONES  
9.2.2.3 DESCONECTADOR DE BATERÍAS  
9.2.2.4 BATERÍAS  
9.2.2.5 CIRCUITOS CON ALIMENTACIÓN PERMANENTE  
9.2.2.6 INSTALACIÓN ELÉCTRICA COLOCADA EN LA PARTE POSTERIOR DE LA CABINA DE CONDUCCIÓN.  

EQUIPAMIENTO DE FRENADO  

9.2.3.1 REGLAMENTO ECE N.° 130 DIRECTIVA 71/320/CEE, DE ACUERDO CON LAS FECHAS DE APLICACIÓN QUE 
FIGURAN EN EL REAL DECRETO 2028/1986, DE 6 DE JUNIO  

9.2.3.1 DISPOSITIVO DE FRENADO ANTIBLOQUEO  
9.2.3.1 DISPOSITIVO DE FRENADO DE RESISTENCIA  
9.2.3.2 (SIN CONTENIDO)  

PREVENCIÓN DE LOS RIESGOS DE INCENDIO  
9.2.4.2 CABINA  
9.2.4.3 DEPÓSITOS DE CARBURANTE  
9.2.4.4 MOTOR  
9.2.4.5 DISPOSITIVO DE ESCAPE  
9.2.4.6 FRENO DE RESISTENCIA DEL VEHÍCULO  
9.2.4.7 CALEFACCIONES A COMBUSTIÓN  

OTROS EQUIPOS  
9.2.5 DISPOSITIVO DE LIMITACIÓN DE VELOCIDAD  
9.2.6 DISPOSITIVO DE ENGANCHE DEL REMOLQUE  

I

EN SU CASO, SOBRE VEHÍCULOS EX/II O EX/III COMPLETOS O COMPLETADOS  
9.3.1 MATERIALES A UTILIZAR PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA CAJA DE LOS VEHÍCULOS  
9.3.2 CALEFACCIONES A COMBUSTIÓN  
9.3.3 DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE VEHÍCULOS EX/II  
9.3.4 DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE VEHÍCULOS EX/III  
9.3.5 COMPARTIMENTO DE CARGA Y MOTOR DE VEHÍCULOS EX/II Y EX/III  
9.3.6 FUENTES EXTERNAS DE CALOR Y COMPARTIMENTO DE CARGA DE VEHÍCULOS EX/II Y EX/III  
9.3.7 EQUIPAMIENTO ELÉCTRICO  

J

EN SU CASO, SOBRE VEHÍCULOS CISTERNA (CISTERNAS FIJAS) VEHÍCULOS BATERÍA Y VEHÍCULOS COMPLETOS O COMPLETADOS UTILIZADOS PARA EL 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS EN CISTERNAS DESMONTABLES CON CAPACIDAD SUPERIOR A 1 METRO CÚBICO O CONTENEDORES 

CISTERNA, CISTERNAS PORTÁTILES O CGEM DE UNA CAPACIDAD SUPERIOR A 3 METROS CÚBICOS (VEHÍCULOS FL, OX Y AT)
 

9.7.2
EN EL CASO DE CISTERNAS FIJAS METÁLICAS, DE LOS ELEMENTOS DE LOS VEHÍCULOS BATERÍA, DE LAS 
CISTERNAS FIJAS DE PLÁSTICO REFORZADO, DE LAS CISTERNAS FIJAS DE RESIDUOS QUE OPERAN AL 
VACÍO

 

9.7.3 MEDIOS DE FIJACIÓN  
9.7.4 PUESTA A TIERRA DE VEHÍCULOS FL  
9.7.5 ESTABILIDAD DE LOS VEHÍCULOS CISTERNA  
9.7.6 PROTECCIÓN POSTERIOR DE LOS VEHÍCULOS  
9.7.7 CALEFACCIONES A COMBUSTIÓN  
9.7.8 EQUIPAMIENTO ELÉCTRICO  

K EN SU CASO, SOBRE VEHÍCULOS MEMU COMPLETOS O COMPLETADOS  
 9.8.2 LAS CISTERNAS, CONTENEDORES PARA GRANEL Y COMPARTIMENTOS ESPECIALES PARA EXPLOSIVOS  
 9.8.3 PUESTA TIERRA DE LOS VEHÍCULOS  
 9.8.4 ESTABILIDAD DE LOS VEHÍCULOS  
 9.8.5 PROTECCIÓN POSTERIOR DE LOS VEHÍCULOS  
 9.8.6 CALEFACCIÓN A COMBUSTIÓN  
 9.8.7 DISPOSICIONES SUPLEMENTARIAS DE SEGURIDAD  
 9.8.8 DISPOSICIONES SUPLEMENTARIAS DE PROTECCIÓN  

ACTA DE CUMPLIMIENTO REGLAMENTARIO DEL VEHÍCULO
Efectuada la inspección del vehículo descrito por el inspector de este organismo en el 

lugar y fechas que constan en este informe, comprobadas sus características técnicas en 
inspección así como en los certificados referenciados en la parte II y tarjeta ITV, de 
conformidad con lo establecido por la reglamentación vigente, se considera que vehículo, 
según el ADR:

• Puede ser aprobado como vehículo EX/II.
• Puede ser aprobado como vehículo EX/III.
• Puede ser aprobado como vehículo MEMU.
• Puede ser aprobado como vehículo FL.
• Puede ser aprobado como vehículo OX.
• Puede ser aprobado como vehículo AT.
• No puede ser aprobado para transporte ADR.6
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La eficacia del sistema de frenado de resistencia es suficiente para un peso total de la 
unidad de transporte de ............................................. toneladas.7

6 Táchese lo que no proceda
7 Indicar el valor apropiado. En caso de no ser aplicable, táchese.

En ........................... a ....... de ........................... de 20

EL ORGANISMO DE CONTROL
NOTA 1: En los vehículos matriculados por primera vez con posterioridad al 1 de julio de 

2004, sólo podrá considerarse que el vehículo cumple con los requerimientos sobre el 
vehículo si dicho vehículo está homologado conforme a la Directiva 98/91/CE o Reglamento 
CEPE/ONU 105, de conformidad con la actualización vigente de los anexos I y II del Real 
Decreto 2028/1986, de 6 de junio. Como alternativa podrá aceptarse, previa autorización del 
Centro Directivo del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio competente en materia de 
Seguridad Industrial, un informe favorable del Laboratorio oficial en el que se evalúen las 
discrepancias con la citada directiva o reglamento.

OBLIGACIONES DEL TRANSPORTISTA: (en los casos que proceda)
1. Una vez que una cisterna desmontable se una al vehículo portador, el conjunto deberá 

cumplir las disposiciones relativas a los vehículos cisterna.
2. Las cisternas desmontables metálicas deberán cumplir las disposiciones pertinentes 

del capítulo 6.8 del ADR.
3. Los elementos de los vehículos batería y de los CGEM deberán cumplir las 

disposiciones pertinentes del capítulo 6.2 del ADR, cuando se trate de botellas, tubos, 
bidones a presión y bloques de botellas, o las del capítulo 6.8 del ADR cuando se trate de 
cisternas.

4. Los contenedores cisterna metálicos deberán cumplir las disposiciones del capítulo 
6.8; las cisternas portátiles deberán cumplir las disposiciones del capítulo 6.7 del ADR o, en 
su caso, las del código IMDG (véase 1.1.4.2).

5. En los vehículos portadores de cisternas desmontables, los medios de fijación 
deberán cumplir los requerimientos establecidos en el apartado 9.7.3. del ADR.

OBSERVACIONES:
1. En caso de inspecciones iniciales, si la inspección es favorable, la parte I de este 

documento se extenderá por quintuplicado por el organismo de control que ha realizado la 
inspección. Uno de los ejemplares será archivado por el organismo de control junto con la 
parte II; otro será remitido al órgano competente de la comunidad autónoma; los otros tres 
quedarán en poder del propietario del vehículo para ser presentados en la estación ITV para 
la matriculación del vehículo. Dos de estos tres últimos ejemplares, tras ser sellados por la 
estación ITV le serán devueltos al propietario del vehículo quien conservará uno en su poder 
y lo presentará al organismo de control para la inspección previa a las futuras renovaciones 
del certificado de aprobación, el otro ejemplar lo devolverá al organismo de control donde se 
archivará, y en caso de extravío se solicitará un duplicado. El otro ejemplar se archivará en 
la estación ITV.

Si la inspección inicial es desfavorable, la parte I de este documento sólo se extenderá 
por triplicado por el organismo de control que ha realizado la inspección. Uno de los 
ejemplares será archivado por el organismo de control junto con la parte II; otro será remitido 
al órgano competente de la comunidad autónoma, finalmente, el tercer ejemplar se entregará 
al propietario del vehículo.

En caso de inspecciones periódicas la parte I de este documento se extenderá por 
duplicado por el organismo de control que ha realizado la inspección. Uno de los ejemplares 
será archivado por el organismo de control junto con la parte II; el otro quedará en poder del 
propietario del vehículo.
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2. Si el acta es desfavorable, está prohibido solicitar una nueva inspección a otro 
organismo de control, excepto por decisión del órgano competente de la comunidad 
autónoma (artículo 16 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria).

3. Está prohibido someter al vehículo a cualquier tipo de modificaciones que afecten a 
sus características recogidas en las especificaciones del ADR, si no es previamente 
autorizado por el organismo de control y los cambios no quedan reflejados en un nuevo 
documento.

PARTE II

ORGANISMO DE CONTROL:  
NÚMERO DE INFORME:  
NOMBRE DEL INSPECTOR:  
FECHAS DE INSPECCIÓN:  
NOMBRE COMPLETO DEL TITULAR DEL VEHÍCULO:  
NÚMERO DE MATRÍCULA DEL VEHÍCULO:  

Notas para la parte H (véanse también las instrucciones del final de esta parte II):
– Cuando una prescripción está sombreada en la columna 2, es exigible a los vehículos 

EX/II.
– Cuando una prescripción está sombreada en la columna 3, es exigible a los vehículos 

EX/III y MEMU.
– Cuando una prescripción está sombreada en la columna A, es exigible a los vehículos 

AT.
– Cuando una prescripción está sombreada en la columna F, es exigible a los vehículos 

FL.
– Cuando una prescripción está sombreada en la columna O, es exigible a los vehículos 

OX.
– En el caso de vehículos con homologación ADR, si la prescripción es aplicable, debe 

señalarse la columna H con una S si dicha prescripción (según el ADR vigente en el 
momento de la inspección) está incluida en la homologación.

– La columna D sirve para evaluar el diseño del vehículo en cuanto al cumplimiento de la 
prescripción y la columna E para evaluar el estado.

– En la columna D, en el caso de que la prescripción sea aplicable, sígase lo indicado en 
las instrucciones del final, indicando con una S si se cumple y con una N si no se cumple. Si 
la prescripción no es aplicable póngase un guión. Cuando alguno de los epígrafes 
(cableados, interruptor principal de batería, etc.) haya sido sometido a modificaciones o 
adiciones no incluidas en la homologación, la totalidad de dicho epígrafe debe ser tratada 
como si no estuviese incluida en la homologación ADR.

– En la columna E, indíquese con una S si se cumple y con una N si no se cumple. Si la 
prescripción no es aplicable póngase un guión.

– En la Columna N.° de Certificado, indíquese dicho número en los casos que así se 
requiera en las instrucciones de la columna D.

H. VEHÍCULO

PT 2 3 A F O ADR PRESCRIPCIÓN H D E N.° 
CERT

      9.2.2 Equipamiento eléctrico     
      9.2.2.2 Canalizaciones     

H.1      9.2.2.2.1 ¿Están calculadas las instalaciones por exceso para evitar recalentamientos?  A   
H.2      9.2.2.2.1 ¿Están las instalaciones aisladas convenientemente?  A   

H.3      9.2.2.2.1

¿Están todos los circuitos protegidos por medio de fusibles o por disyuntores automáticos, exceptuando los siguientes circuitos?:
– desde la batería hasta el sistema de arranque en frío y de parada del motor;
– desde la batería al alternador;
– desde el alternador a la caja de fusibles o de disyuntores;
– desde la batería al arranque del motor;
– desde la batería hasta el cajetín de mando de fuerza del sistema de frenado de resistencia (véase 9.2.3.1.2), si éste fuera 
eléctrico o electromagnético;
– desde la batería hasta el mecanismo de elevación del eje del bogie;

 A   

H.4      9.2.2.2.1 ¿Son los circuitos sin proteger antes mencionados de la menor longitud posible?  B   

H.5      9.2.2.2.2 ¿Están las canalizaciones eléctricas sólidamente fijadas y colocadas de tal modo que las instalaciones queden protegidas 
convenientemente contra las agresiones mecánicas y térmicas?  B   
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      9.2.2.3 Desconectador de baterías     
H.6      9.2.2.3.1 ¿Existe un interruptor lo más próximo posible a la batería que permita cortar los circuitos eléctricos?  B   
H.6a      9.2.2.3.1 Si se utiliza un interruptor monopolar, ¿está colocado en el cable de alimentación y no en el cable de tierra?*.  B   
H.7      9.2.2.3.2 ¿Existe en la cabina de conducción un dispositivo de mando para la abertura y cierre del interruptor anterior?  O   
H.8      9.2.2.3.2 ¿Es el dispositivo anterior de fácil acceso para el conductor y está claramente señalado?  B   

H.9      9.2.2.3.2 ¿Está equipado el dispositivo anterior, bien de una tapa de protección, de un mando de movimiento complejo, o de cualquier otro 
dispositivo que evite su puesta en funcionamiento involuntaria?  B   

H.10      9.2.2.3.2 Si hay dispositivos de mando adicionales, ¿están claramente identificados por una señal y protegidos contra una maniobra 
intempestiva?  O   

H.11      9.2.2.3.2 Si el o los dispositivos de mando se accionan eléctricamente, ¿cumplen sus circuitos con las prescripciones técnicas de los circuitos 
con alimentación permanente?  B   

H.12      9.2.2.3.3 ¿Está colocado el interruptor dentro de un cajetín con un grado de protección IP65 conforme a la norma CEI 529?  B   

H.13      9.2.2.3.4
¿Tienen las conexiones eléctricas en el interruptor un grado de protección IP54?
Lo anterior no será exigible si las conexiones se albergan en un cofre, que podrá ser el cofre de las baterías, bastando en tal caso 
proteger estas conexiones contra los cortocircuitos por medio, por ejemplo, de una tapa de goma.

 B   

      9.2.2.4 Baterías     

H.14      9.2.2.4
¿Están los bornes de las baterías aislados eléctricamente o cubiertos por la tapa del cofre de la batería?
Si las baterías estuvieran situadas en otra parte que no fuera bajo el capó del motor, deberán estar fijas en un cofre de baterías 
ventilado.

 B   

      9.2.2.5 Circuitos con alimentación permanente     

H.15      9.2.2.5.1

¿Tienen las partes de la instalación eléctrica, incluyendo los cables, que deberán permanecer en tensión cuando el desconectado 
de baterías esté abierto, las características apropiadas para su utilización en una zona peligrosa?
Este equipamiento deberá satisfacer las disposiciones generales de la norma CEI 60079, partes 0 y 14, y las disposiciones 
adicionales aplicables de la norma CEI 60079, partes 1, 2, 5, 6, 7, 11, 15 ó 18.
Para la aplicación de la norma CEI 60079, parte 14, se deberá aplicar la siguiente clasificación:
El equipamiento eléctrico permanentemente en tensión, incluyendo los cables, que no esté sujeto a las disposiciones de los 9.2.2.3 
y 9.2.2.4 deberá cumplimentar las disposiciones aplicables a la zona 1 para el equipamiento eléctrico en general o las disposiciones 
aplicables a la zona 2 para el equipamiento eléctrico ubicado en la cabina del conductor. Deberá responder a las disposiciones 
aplicables al grupo de explosión IIC, clase de temperatura T6.
No obstante, para el equipo eléctrico sometido a tensión permanente situado en un medio ambiente en el que la temperatura 
engendrada por el material no eléctrico situado en ese mismo medio ambiente sobrepase los límites de temperatura T6, la clase de 
temperatura del equipo eléctrico sometido a tensión permanente deberá ser al menos la de la clase T4.
NOTA: En vehículos matriculados o puestos en servicio antes del 1 de enero de 2003, se admitirán tacógrafos alimentados 
mediante una barrera de seguridad conectada directamente a la batería que respondan a las disposiciones aplicables al grupo de 
explosión IIB o IIC, sin requisitos específicos de clase de temperatura. En el caso de que el tacógrafo o la barrera de seguridad 
sean del grupo de explosión IIB, se hará constar en el apartado observaciones del nuevo certificado lo siguiente: «Este vehículo no 
puede transportar las siguientes materias: UN 1049 Hidrógeno comprimido; UN 1966 Hidrógeno líquido refrigerado; UN 1001 
Acetileno disuelto; UN 1131 Disulfuro de carbono, así como cualquier otra materia del grupo de explosión IIC».

 C   

H.16      9.2.2.5.1

Los cables de alimentación del equipamiento eléctrico permanentemente en tensión ¿son conformes con las disposiciones de la 
norma CEI 60079, parte 7 («Seguridad aumentada») y están protegidos por un fusible o un desconectador automático colocado lo 
más cerca posible a la fuente de tensión?, o bien, en el caso de un equipamiento «intrínsecamente seguro», ¿están protegidos por 
una barrera de seguridad colocada lo más cerca posible a la fuente de tensión?

 C   

H.17      9.2.2.5.2
¿Están protegidas contra una sobrecarga, por un medio apropiado tal como un fusible, un cortacircuito o un dispositivo de 
seguridad (limitador de corriente) las conexiones en derivación en el desconectador de baterías para el equipamiento eléctrico que 
deba permanecer bajo tensión, cuando se abra el desconectador de baterías?

 B   

      9.2.2.6 Disposiciones aplicables a la parte de la instalación eléctrica colocada en la parte posterior de la cabina de conducción.     

H.18      9.2.2.6 ¿Está diseñado, ejecutado y protegido de modo que no pueda provocar inflamaciones ni cortocircuitos, en las condiciones normales 
de utilización de los vehículos, el conjunto de la instalación eléctrica colocada en la parte posterior de la cabina de conducción?  B   

H.19      9.2.2.6 ¿Están reducidos al mínimo los riesgos anteriores en caso de choque o deformación?  B   

H.20      9.2.2.6.1
¿Están protegidas las canalizaciones situadas en la parte posterior de la cabina de conducción contra los choques, la abrasión y el 
rozamiento durante la utilización normal del vehículo?
No obstante, los cables sensores de los dispositivos de frenado antibloqueo no necesitarán una protección suplementaria.

 B   

H.21      9.2.2.6.2 No se utilizarán nunca lámparas con casquillo a rosca. ¿Se cumple la prescripción?  B   

H.22      9.2.2.6.3 ¿Son conformes con el grado de protección IP54 según la norma CEI 529 los conectadores eléctricos entre los vehículos a motor y 
los remolques?  B   

H.23      9.2.2.6.3

¿Están los anteriores conectadores diseñados de forma que se impida cualquier desconexión accidental?
En las normas ISO 12 098: 2004 e ISO 7638: 1997 se dan ejemplos de conectadores apropiados.
NOTA: En vehículos matriculados o puestos en servicio a partir del 1 de abril de 2012 los conectadores eléctricos deben ser 
conformes con las normas ISO 12098: 2004 e ISO 7638:2003 según corresponda.

 B   

      9.2.3 Equipamiento de frenado     
      9.2.3.1 Disposiciones generales     

H.24      9.2.3.1.1 ¿Satisface el vehículo todas las disposiciones técnicas pertinentes del Reglamento ECE N.° 13 o de la Directiva 71/320/CEE, de 
acuerdo con las fechas de aplicación que figuran en el Real Decreto 2028/1986, de 6 de junio?  D   

      9.2.3.1.2 Dispositivo de frenado antibloqueo     
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H.25      9.2.3.1.2

a) En el caso de un vehículo N3 cuya MTMA supere los 16.000 kg, esté o no esté autorizado para la tracción de un remolque O4, 
¿está equipado de un dispositivo de frenado antibloqueo (ABS) de la categoría 1, sea cual sea su fecha de matriculación?
b) En el caso de un vehículo de la categoría O4 ¿está equipado de ABS de la categoría A, si está matriculado con posterioridad al 
30-6-1995?
c) En el caso de un vehículo de la categoría O4 ¿está equipado de ABS, si está matriculado con anterioridad al 30-6-1995?
d) En el caso de un vehículo N2 ó N3 cuya MTMA no supere los 16.000 kg, que está autorizado para la tracción de un remolque O4, 
sea cual sea su fecha de matriculación ¿está equipado de ABS de la categoría 1?
e) En el caso de un vehículo N2 ó N3 cuya MTMA no supere los 16.000 kg, que no está autorizado para la tracción de un remolque 
O4 , matriculado con posterioridad al 31-3-2002 ¿está equipado de ABS de la categoría 1?
f) En el caso de un vehículo O3 que esté matriculado con posterioridad al 31-3-2002 ¿está equipado de ABS de la categoría A?
Nota:
• Las categorías 1 ó A del ABS conforme con las disposiciones técnicas del Reglamento ECE n.° 13 Anexo 13.
• Los dispositivos ABS conforme con las disposiciones técnicas del Reglamento ECE n.° 13 o de la Directiva 71/320/CEE.
Se entiende por:
• N3: vehículos de motor diseñados y fabricados para transporte de mercancías cuya MTMA o MMTA, según el caso, en la tarjeta 
ITV sea superior a 12.000 kg.
• N2: vehículos de motor diseñados y fabricados para transporte de mercancías cuya MTMA o MMTA, según el caso, en la tarjeta 
ITV sea superior a 3.500 kg y no supere los 12.000 kg.
• O4: remolques cuya MTMA o MMTA, según el caso, en la tarjeta ITV sea superior a 10.000 kg. Cuando se trate de 
semirremolques o remolques de eje central, el MTMA considerado será la suma del MTMA de todos los ejes.
• O3: remolques cuya MTMA o MMTA, según el caso, en la tarjeta ITV sea superior a 3.500 kg y no supere los 10.000 kg. Cuando 
se trate de semirremolques o remolques de eje central, el MTMA considerado será la suma del MTMA de todos los ejes.

 E   

      9.2.3.1.2 Dispositivo de frenado de resistencia     

H.26      9.2.3.1.2 a) En el caso de un vehículo N3 cuya MTMA supere los 16.000 kg ¿está equipado con un dispositivo de frenado de resistencia 
(ralentizador) que supere el ensayo del tipo IIA, sea cual sea su fecha de matriculación?  E#   

       

b) En el caso de un N2 ó N3 que esté autorizado para la tracción de un remolque O4 ¿está equipado de ralentizador tipo IIA, sea 
cual sea su fecha de matriculación?
Nota: El dispositivo de frenado de resistencia (ralentizador) debe cumplir las disposiciones técnicas del Reglamento ECE N.° 13, 
Anexo 5.

    

      9.2.3.2 Frenos de emergencia de los remolques     

H.27      9.2.3.2.1
En el caso de un remolque cuya masa máxima no supere los 3.500 kg, ¿está equipado con un sistema de frenado que frene 
automáticamente el remolque hasta pararlo si se separa del vehículo tractor cuando está circulando?
Nota: Véase apartado 2.4.1 del Anexo 5 del Reglamento ECE N.° 13.

    

H.28      9.2.3.2.2 (SIN CONTENIDO)     
      9.2.4 Prevención de los riesgos de incendio     
      9.2.4.2 Cabina     

H.29      9.2.4.2 En el caso en que la cabina no esté construida con materiales difícilmente inflamables, ¿dispone en la parte posterior de la cabina 
de una defensa metálica o de otro material apropiado, de una anchura igual a la de la cisterna?  B   

H.30      9.2.4.2 ¿Están todas las ventanas en la parte posterior de la cabina, o de la defensa, cerradas herméticamente?  B   
H.31      9.2.4.2 ¿Son las ventanas de la prescripción anterior de vidrio de seguridad resistente al fuego y cercos ignífugos?  F   
H.32      9.2.4.2 ¿Existe entre la cisterna y la cabina o la defensa un espacio libre mínimo de 15 cm?  B   

      9.2.4.3 Depósitos de carburante     

H.33      9.2.4.3 En caso de fuga en los depósitos de carburante para la alimentación del motor del vehículo, ¿fluye al suelo el carburante sin entrar 
en contacto con las partes calientes del vehículo ni de la carga?  A   

H.34      9.2.4.3
Los depósitos de carburante, para la alimentación del motor del vehículo, que contengan gasolina, ¿están equipados con un 
dispositivo cortallamas eficaz que se adapte a la boca de llenado o con un dispositivo que permita mantener la boca de llenado 
herméticamente cerrada?

 A   

      9.2.4.4 Motor     

H.35      9.2.4.4 ¿Está el motor que arrastra al vehículo equipado y ubicado de modo que evite cualquier peligro para el cargamento a consecuencia 
de un recalentamiento o de inflamación?  B   

H.36      9.2.4.4 En el caso de los vehículos EX/II y EX/III, ¿es el motor del vehículo de encendido por compresión?  G   
      9.2.4.5 Dispositivo de escape     

H.37      9.2.4.5 El dispositivo de escape, incluyendo los tubos de escape, ¿están dirigidos o protegidos de manera que eviten cualquier peligro para 
el cargamento a consecuencia de recalentamiento o de inflamación?  B   

H.38      9.2.4.5

Las partes del escape que se encuentren directamente debajo del depósito de carburante (diesel), ¿se hallan a una distancia 
mínima de 100 mm o están protegidas por una pantalla térmica?
(Reglamento CEPE/ONU/105: El dispositivo de escape de los vehículos EX/II y EX/III deberá estar construido y situado de tal forma 
que cualquier sobrecalentamiento no suponga un peligro para la carga por aumento de la temperatura por encima de 80° C en la 
superficie interior del compartimento de carga.)

 B   

      9.2.4.6 Freno de resistencia del vehículo     

H.39      9.2.4.6

En el caso de un vehículo equipado con un dispositivo de frenado de resistencia que emita temperaturas elevadas, situado detrás 
de la pared posterior de la cabina, ¿está provisto de un aislamiento térmico entre el dispositivo y la cisterna o el cargamento, fijado 
de modo sólido y colocado de tal manera que permita evitar cualquier recalentamiento, aunque sea limitado, de la pared de la 
cisterna o el cargamento?

 B   

H.40      9.2.4.6
El aislamiento de la prescripción anterior, ¿protege al dispositivo contra las fugas o derrames, incluso accidentales, del producto 
transportado?
Se considerará satisfactoria una protección que tenga, por ejemplo, una capota con pared doble.

 B   

      9.2.4.7 Calefacciones a combustión     
H.41      9.2.4.7.1 Las calefacciones a combustión ¿cumplen las disposiciones técnicas pertinentes del Reglamento ECE N.° 122? *  A   

H.42      9.2.4.7.2

¿Están las calefacciones a combustión y sus conductos de escape de gases diseñados, ubicados y protegidos o recubiertos de 
modo que se prevenga cualquier riesgo inaceptable de recalentamiento o de inflamación de la carga?*
Se considerará que se cumple con esta disposición si el depósito y el sistema de escape del aparato cumplen con disposiciones 
análogas a las prescritas para los depósitos de carburante y los dispositivos de escape de los vehículos en las 9.2.4.3 y 9.2.4.5 
respectivamente.

 A   
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H.43      9.2.4.7.3

¿Está asegurado el corte de las calefacciones a combustión al menos por los métodos siguientes?:*
a) corte manual a voluntad desde la cabina del conductor;
b) parada del motor del vehículo; en este caso, el aparato de calefacción se podrá volver a poner en marcha manualmente por el 
conductor;
c puesta en marcha de una bomba de alimentación en el vehículo a motor para las mercancías peligrosas transportadas.

 A   

H.44      9.2.4.7.4

¿Ha sido comprobado que el cambiador de calor resiste un ciclo de marcha residual reducido de 40 segundos para su período de 
utilización normal?*
Se autorizará una marcha residual después de que los dispositivos de calefacción complementarios se hayan cortado. En lo que 
concierne a los métodos de los 9.2.4.7.3 b) y c), la alimentación de aire de la combustión se deberá interrumpir por medidas 
apropiadas después de un ciclo de marcha residual de un máximo de 40 segundos. Solamente se deberán utilizar aquellos 
dispositivos de calefacción a combustión para los que se haya probado que el cambiador de calor resiste un ciclo de marcha 
residual reducido de 40 segundos para su período de utilización normal.

 A   

H.45      9.2.4.7.5 ¿Se pone en marcha manualmente la calefacción de combustión? *
Están prohibidos los dispositivos de programación.  A   

H.46      9.2.4.7.6 No se autorizarán las calefacciones a combustión de carburantes gaseosos. ¿Se cumple la prescripción?  A   
      9.2.5 Dispositivo de limitación de velocidad     

H.47      9.2.5
En el caso de un vehículo a motor (portador o tractor para semirremolques) con una masa máxima superior a 3,5 toneladas, ¿está 
equipado con un dispositivo de limitación de velocidad conforme a las disposiciones técnicas del Reglamento ECE N.° 89, 
modificado?*

 D   

H.48      9.2.5 ¿Está el dispositivo regulado de tal manera que la velocidad no pueda exceder de 90 km/h, teniendo en cuenta la tolerancia técnica 
del dispositivo?*  D   

      9.2.6 Dispositivo de enganche del remolque     

H.49      9.2.6 En el caso de un dispositivo de enganche de remolque, ¿cumple con el Reglamento ECE N.° 55 o con la Directiva 94/20/CE, en su 
redacción modificada, conforme a las fechas de aplicación que figuran en el Real Decreto 2028/1986, de 6 de junio?  D   

Notas para las partes 1, J y K (véanse también las instrucciones del final de esta parte 
II):

– La columna D sirve para evaluar el diseño del vehículo en cuanto al cumplimiento de la 
prescripción y la columna E para evaluar el estado.

– En la columna D, en el caso de que la prescripción sea aplicable, sígase lo indicado en 
las instrucciones del final, indicando con una S si se cumple y con una N si no se cumple. Si 
la prescripción no es aplicable póngase un guión.

– En la columna E, indíquese con una S si se cumple y con una N si no se cumple. Si la 
prescripción no es aplicable póngase un guión.

– En la Columna N.° de Certificado, indíquese dicho número si es el caso.
I. DISPOSICIONES ADICIONALES RELATIVAS A VEHÍCULOS EX/II o EX/III 

COMPLETOS O COMPLETADOS DESTINADOS AL TRANSPORTE DE MATERIAS Y 
OBJETOS EXPLOSIVOS (CLASE 1) EN BULTOS

PT ADR PRESCRIPCIÓN D E N.° CERT
 9.3.1 Materiales a utilizar para la construcción de la caja de los vehículos    

I.1 9.3.1 En la composición de la caja, no entrarán materiales susceptibles de formar combinaciones peligrosas con las materias explosivas transportadas. ¿Se 
cumple la prescripción? K   

 9.3.2 Calefacciones a combustión    
I.2 9.3.2.1 Sólo se podrán instalar calefacciones a combustión en la cabina del conductor y en el motor de los vehículos EX/II y EX/III. ¿Se cumple la prescripción? N   

I.3 9.3.2.2
¿Satisfacen las calefacciones a combustión las disposiciones de los 9.2.4.7.1, 9.2.4.7.2, 9.2.4.7.5, 9.2.4.7.6 del ADR?
El interruptor de las calefacciones a combustión se podrá instalar en el exterior de la cabina del conductor.
No será necesario probar que el cambiador de calor de los dispositivos de calentamiento del aire resiste a una marcha residual reducida.

I   

I.4 9.3.2.4
No se instalará en el compartimento de carga ningún depósito de carburante, ninguna fuente de energía, toma de aire de la combustión o de aire de la 
calefacción, así como tampoco ninguna salida de los tubos de escape necesarios para el funcionamiento de una calefacción a combustión. ¿Se cumple la 
prescripción?

N   

 9.3.3 Vehículos EX/II    

I.5 9.3.3 ¿Está el vehículo diseñado, construido y equipado de manera que las materias y objetos explosivos estén protegidos de los riesgos exteriores y de la 
intemperie? N   

I.6 9.3.3
¿Es el vehículo cubierto o entoldado?
El toldo debe ser resistente al desgarramiento y estar formado por un material impermeable. Deberá ir bien tenso, de manera que cierre el vehículo por 
todos los lados.

N   

I.7 9.3.3

¿Es el material del toldo difícilmente inflamable?
Este requisito se considerará satisfecho si, conforme al procedimiento especificado en la norma ISO 3795:1989 «Vehículos de carretera y tractores y 
maquinaria para agricultura y trabajos forestales — Determinación de las características de combustión de los materiales interiores», las muestras del 
toldo tienen una tasa de combustión que no sobrepasa 100 mm/min.

F   

I.8 9.3.3 En el caso de vehículos cubiertos, ¿están todas las aberturas del compartimiento de carga cerradas por puertas o paneles ajustados y bloqueables? N   
I.9 9.3.3 ¿Está separada la cabina del conductor del compartimento de carga por una pared continua? N   

 9.3.4 Vehículos EX/III    

I.10 9.3.4.1 ¿Está el vehículo diseñado, construido y equipado de modo que las materias y los objetos explosivos quedan protegidos de riesgos exteriores y de la 
intemperie? N   

I.11 9.3.4.1 ¿Es el vehículo cubierto? N   
I.12 9.3.4.1 ¿Está la cabina del conductor separada del compartimento de carga por una pared continua? N   

I.13 9.3.4.1 ¿Es continua la superficie de carga?
Nota: Se pueden instalar puntos de anclaje para amarrar la carga. N   
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PT ADR PRESCRIPCIÓN D E N.° CERT
I.14 9.3.4.1 (SIN CONTENIDO)    
I.15 9.3.4.1 ¿Están todas las uniones selladas y todos los orificios pueden bloquearse? N   
I.16 9.3.4.1 ¿Se pueden bloquear todas las puertas? N   
I.17 9.3.4.1 ¿Están las puertas dispuestas y construidas de manera que las juntas queden recubiertas? N   

I.18 9.3.4.2 ¿Son los materiales de la caja resistentes al calor y a las llamas y tienen un espesor mínimo de 10 mm?
Se considera que se satisface esta disposición si se utilizan materiales de la clase B-S3-d2 según la norma EN 13501-1:2002 F   

I.19 9.3.4.2 Si el material de la caja es metálico, ¿está cubierto el interior de la misma con materiales de la clase B-S3-d2 según la norma EN 13501-1:2002? F   
 9.3.5 Compartimento de carga y motor de vehículos EX/ll y EX/III    

I.20 9.3.5 ¿Está el motor del vehículo colocado delante de la pared delantera del compartimento de carga? N   

I.21 9.3.5 Si el motor del vehículo está situado bajo el compartimento de carga, ¿puede su instalación constituir un riesgo para el cargamento, provocando en la 
superficie interior del compartimento de carga una elevación de temperatura que esté por encima de 80 °C? N   

 9.3.6 Fuentes externas de calor y compartimento de carga de vehículos EX/II y EX/III    

I.22 9.3.6
¿Está el sistema de escape del vehículo, u otras partes de estos vehículos completos o completados, construido y situado de modo que no pueda 
producir ningún recalentamiento que constituya un riesgo para el cargamento provocando, en la superficie interior del compartimento de carga, una 
elevación de la temperatura que esté por encima de 80 °C?

N   

 9.3.7 Equipamiento eléctrico    
I.23 9.3.7.1 La tensión nominal del circuito eléctrico no deberá ser superior a 24V. ¿Se cumple la prescripción? N   

I.24 9.3.7.2 Si el vehículo es EX/II, ¿está en el techo y recubierta (es decir, no hay cables y bombillas desnudos) toda la iluminación ubicada en el compartimento de 
carga? N   

I.25 9.3.7.2 Si el vehículo es EX/II, en el caso del grupo de compatibilidad J, ¿está la instalación eléctrica situada en el compartimento de carga protegida con un 
grado al menos IP65 (por ejemplo envoltura antideflagrante EEx d)? H   

I.26 9.3.7.2 Si el vehículo es EX/II, ¿están los equipos eléctricos accesibles desde el interior del compartimento de carga suficientemente protegidos contra los 
choques mecánicos del interior? N   

I.27 9.3.7.3 Si el vehículo es EX/III, ¿la instalación eléctrica cumple con las disposiciones pertinentes de los puntos 9.2.2.2, 9.2.2.3, 9.2.2.4, 9.2.2.5.2 y 9.2.2.6 del 
ADR? I   

I.28 9.3.7.3 Si el vehículo es EX/III, ¿está protegida contra el polvo (grado mínimo de protección IP54 o equivalente) la instalación eléctrica ubicada en el 
compartimento de carga? N   

I.29 9.3.7.3 Si el vehículo es EX/III, en el caso del grupo de compatibilidad J, ¿está la instalación eléctrica situada en el compartimento de carga protegida con un 
grado al menos IP65 (por ejemplo envoltura antideflagrante EEx d)? H   

J. DISPOSICIONES ADICIONALES RELATIVAS A VEHÍCULOS CISTERNA 
(CISTERNAS FIJAS) VEHÍCULOS BATERÍA Y VEHÍCULOS COMPLETOS O 
COMPLETADOS UTILIZADOS PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
EN CISTERNAS DESMONTABLES CON CAPACIDAD SUPERIOR A 1 METRO CÚBICO O 
CONTENEDORES CISTERNA, CISTERNAS PORTÁTILES O CGEM DE UNA CAPACIDAD 
SUPERIORA 3 METROS CÚBICOS (VEHÍCULOS EX/III, FL, OX Y AT)

PT ADR PRESCRIPCIÓN D E N.° 
CERT

 9.7.2 Disposiciones relativas a las cisternas    
J.1 9.7.2.1 En el caso de cisternas fijas metálicas, ¿cumplen con las disposiciones del capítulo 6.8 del ADR? N   

J.2 9.7.2.2 En el caso de los elementos de los vehículos batería, ¿cumplen con las disposiciones pertinentes del capítulo 6.2 del ADR cuando se trate de botellas, 
tubos, bidones a presión y bloques de botellas y cuando se trate de cisternas con las disposiciones del capítulo 6.8 del ADR? N   

J.3 9.7.2.4 En el caso de las cisternas fijas de plástico reforzado, ¿cumplen con las disposiciones del capítulo 6.9 del ADR? N   
J.4 9.7.2.5 En el caso de las cisternas fijas de residuos que operan al vacío ¿cumplen con las disposiciones del capítulo 6.10 del ADR? N   

 9.7.3 Medios de fijación    

J.5 9.7.3
En caso de vehículos cisterna, vehículos batería y vehículos portadores de cisternas desmontables, ¿están diseñados los medios de fijación para resistir 
las solicitaciones estáticas y dinámicas en condiciones normales de transporte, así como las tensiones mínimas tal como se definen en los puntos 
6.8.2.1.2, 6.8.2.1.11 a 6.8.2.1.13, 6.8.2.1.15 y 6.8.2.1.16 del ADR?

I   

 9.7.4 Puesta a tierra de vehículos FL    

J.6 9.7.4 En el caso de las cisternas metálicas o de material plástico reforzado con fibras de vehículos cisterna FL y los elementos de los vehículos batería FL, 
¿están unidas la cisterna o elementos de la batería al chasis del vehículo mediante al menos una buena conexión eléctrica? N   

J.7 9.7.4 ¿Se ha evitado todo contacto metálico que pueda provocar una corrosión electroquímica? N   
 9.7.5 Estabilidad de los vehículos cisterna.    

J.8 9.7.5.1
En el caso de vehículos cisterna, ¿es el ancho total de la superficie de apoyo en la calzada (distancia que hay entre los puntos de contacto exteriores de 
los neumáticos derecho e izquierdo de un mismo eje con la calzada) como mínimo igual al 90% de la altura desde el centro de gravedad del vehículo 
cargado?

I   

J.9 9.7.5.1 Para los vehículos articulados, el peso sobre los ejes de la unidad portadora del semirremolque no deberá sobrepasar el 60% del peso total nominal, 
cargado, del conjunto del vehículo articulado. ¿Se cumple la prescripción? I   

J.10 9.7.5.2

Adicionalmente, en el caso de vehículos cisterna con cisternas fijas de capacidad superior a 3 m3 destinados al transporte de mercancías peligrosas en 
estado líquido o fundido y probadas con una presión de menos de 4 bar, ¿cumplen con las disposiciones técnicas del Reglamento ECE N.° 111 relativas a 
la estabilidad lateral?
Estas disposiciones son aplicables a los vehículos cisterna matriculados por primera vez a partir del 1 de julio de 2003.

L   

 9.7.6 Protección posterior de los vehículos    
J.11 9.7.6 ¿Está la parte trasera del vehículo dotada, en todo el ancho de la cisterna, de un parachoques suficientemente resistente a los impactos traseros? N   

J.12 9.7.6

¿Existe, entre la pared posterior de la cisterna y la parte posterior del parachoques, una distancia mínima de 100 mm.?
Esta distancia se medirá referenciada al punto de la pared de la cisterna más posterior o a los accesorios más salientes en contacto con la materia 
transportada.
Los vehículos con depósitos basculantes para el transporte de materias pulverulentas o granulares y las cisternas de residuos que operen al vacío con 
depósitos basculantes y de descarga por detrás, no tienen necesidad de llevar parachoques si los equipamientos posteriores de los depósitos disponen 
de un medio de protección que proteja los depósitos del mismo modo que un parachoques.
Nota 1: Esta disposición no se aplicará a los vehículos utilizados en el transporte de materias peligrosas en contenedores-cisterna, en cisternas portátiles 
o CGEM.

N   

 9.7.7 Calefacciones a combustión    
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PT ADR PRESCRIPCIÓN D E N.° 
CERT

J.13 9.7.7.1

¿Satisfacen las calefacciones a combustión las disposiciones de los 9.2.4.7.1, 9.2.4.7.2, 9.2.4.7.5, 9.2.4.7.6 y las siguientes?:
a) El interruptor se podrá instalar en el exterior de la cabina del conductor;
b) El aparato se podrá desconectar desde el exterior del compartimento de carga;
c) No será necesario probar que el cambiador de calor de los dispositivos de calentamiento del aire resiste a una marcha residual reducida.

I   

J.14 9.7.7.1 Para la prescripción anterior, en el caso de vehículos FL, ¿satisfacen las calefacciones a combustión las disposiciones de los puntos 9.2.4.7.3 y 9.2.4.7.4 
del ADR? I   

J.15 9.7.7.2

Si el vehículo estuviera destinado al transporte de mercancías peligrosas para las que se prescribe una etiqueta conforme a los modelos N.os 1.5, 3, 4.1, 
4.3, 5.1 ó 5.2, no se deberá instalar en el compartimento de carga ningún depósito de carburante, ninguna fuente de energía, toma de aire de la 
combustión o del aire de la calefacción, como tampoco ninguna salida de tubos de escape necesarios para el funcionamiento de una calefacción a 
combustión. ¿Se cumple la prescripción?

N   

J.16 9.7.7.2 ¿Se está seguro que la entrada de aire caliente no puede ser obstruida por el cargamento?
La temperatura que pueda soportar el cargamento no deberá sobrepasar los 50°C. N   

J.17 9.7.7.2 ¿Están los aparatos de calefacción instalados dentro de la cisterna diseñados de forma que impidan la inflamación de una atmósfera explosiva en 
condiciones de explotación? H   

 9.7.8 Equipamiento eléctrico    

J.18 9.7.8.1
En el caso de vehículos FL que deben tener una aprobación según el punto 9.1.2 del ADR, ¿satisface la instalación eléctrica del vehículo completo o 
completado, incluida la cisterna, las disposiciones de los puntos 9.2.2.2, 9.2.2.3, 9.2.2.4 y 9.2.2.6 del ADR?
Nota: Para disposiciones transitorias véase también el punto 1.6.5 del ADR

N   

J.19 9.7.8.1
En el caso de vehículos FL que deben tener una aprobación según el punto 9.1.2 del ADR, ¿satisface la instalación eléctrica del vehículo completo o 
completado, incluida la cisterna, las disposiciones del punto 9.2.2.5.1 del ADR?
Nota: Para disposiciones transitorias véase también el punto 1.6.5 del ADR

H   

J.20 9.7.8.1
Cualquier instalación eléctrica añadida o modificada deberá estar de acuerdo con las disposiciones aplicables al material eléctrico del grupo y de la clase 
de temperatura pertinentes, conforme a las materias a transportar. ¿Se cumple la prescripción?
Nota: Para disposiciones transitorias véase también el punto 1.6.5 del ADR

H   

J.21 9.7.8.2

En el caso de vehículos FL, el equipamiento eléctrico instalado en aquellas zonas en que exista o pueda existir una atmósfera explosiva en una 
proporción tal que sean necesarias precauciones especiales, ¿es de las características apropiadas para la utilización en zona peligrosa?
Este equipamiento deberá cumplir con las disposiciones generales de la norma CEI 60079 partes 0 y 14, y con las disposiciones adicionales aplicables de 
la norma CEI 60079 partes 1, 2, 5, 6, 7, 11 ó 18. Deberá satisfacer las disposiciones aplicables al material eléctrico del grupo y clase de temperatura 
pertinentes, de acuerdo con las materias a transportar.
Para la aplicación de la norma CEI 60079 parte 14, se deberá aplicar la siguiente clasificación:
ZONA 0
Interior de los compartimentos de cisternas, accesorios de llenado y vaciado, y tuberías de recuperación de vapores.
ZONA 1
Interior de armarios de protección para el equipamiento utilizado para el llenado y vaciado, y zona situada a menos de 0,5 m de los dispositivos de 
aireación y válvulas de descompresión.

H   

J.22 9.7.8.3

El equipamiento eléctrico permanentemente bajo tensión, incluyendo los cables, situado fuera de las zonas 0 y 1, ¿cumplen las disposiciones que se 
aplican a la zona 1 para el equipamiento eléctrico en general o las disposiciones aplicables a la zona 2 de acuerdo con la IEC 60079 parte 14 para el 
equipamiento eléctrico situado en la cabina del conductor?
Deberá satisfacer las disposiciones aplicables al material eléctrico del grupo pertinente de acuerdo con las materias a transportar.

H   

K. DISPOSICIONES ADICIONALES RELATIVAS A LAS MEMU

PT ADR PRESCRIPCIÓN D E N.° CERT
 9.8.2 Disposiciones relativas a las cisternas o contenedores para granel    

K.1 9.8.2 Las cisternas, los contenedores para granel y los compartimentos especiales destinados a los bultos de explosivos, ¿cumplen con las disposiciones del 
capítulo 6.12 del ADR? N   

 9.8.3 Puesta a tierra de las MEMU    

K.2 9.8.3 Las cisternas, los contenedores para granel, y los compartimentos especiales destinados a bultos de explosivos, de metal o de materia plástica reforzada 
con fibras, ¿están unidos al chasis del vehículo por medio de una buena conexión eléctrica? N   

K.3 9.8.3 ¿Se ha evitado cualquier contacto metálico que pueda causar corrosión o una reacción electroquímica con las mercancías peligrosas transportadas? N   
 9.8.4 Estabilidad de las MEMU.    

K.4 9.8.4 ¿Es el ancho total de la superficie de apoyo en la calzada (distancia que hay entre los puntos de contacto exteriores de los neumáticos derecho e 
izquierdo de un mismo eje con la calzada) al menos igual al 90% de la altura desde el centro de gravedad del vehículo cargado? I   

K.5 9.8.4 Para los vehículos articulados, la masa sobre los ejes de la unidad portante del semirremolque cargado no debe exceder del 60% de la masa en carga 
total nominal del vehículo articulado. ¿Se cumple la prescripción? I   

 9.8.5 Protección posterior de las MEMU    
K.6 9.8.5 ¿Está la parte trasera del vehículo dotada, en todo el ancho de la cisterna, de un parachoques suficientemente resistente a los impactos traseros? N   

K.7 9.8.5

¿Existe, entre la pared posterior de la cisterna y la parte posterior del parachoques, una distancia mínima de 100 mm.?
Esta distancia se medirá referenciada al punto de la pared de la cisterna más posterior o a los accesorios más salientes en contacto con la materia 
transportada.
Los vehículos con tanque basculante de descarga en la parte trasera no tienen que estar equipados de protección posterior si el equipo, en la parte 
trasera, incluye un medio de protección que proteja al depósito de la misma manera que un parachoques.
Nota: Esta disposición no se aplicará a las MEMU donde los depósitos están protegidos adecuadamente contra el impacto trasero por otros medios, por 
ejemplo, máquinas o tuberías que no contengan mercancías peligrosas.

N   

 9.8.6 Calefacciones a combustión    

K.8 9.8.6.1

¿Satisfacen las calefacciones a combustión las disposiciones de los 9.2.4.7.1, 9.2.4.7.2, 9.2.4.7.5, 9.2.4.7.6 y las siguientes?:
a) El interruptor puede ser instalado fuera de la cabina del conductor.
b) El dispositivo podrá ser desconectado desde el exterior del compartimento de la MEMU.
c) No es necesario demostrar que el intercambiador de calor es resistente a la reducción del ciclo.

I   

K.9 9.8.6.2
Ningún depósito de carburante, fuente de energía, toma de aire de combustión o de calefacción o salida de los tubos de escape necesarios para el 
funcionamiento de la calefacción a combustión deben ser instalados en los compartimentos de carga que contienen las cisternas. ¿Se cumple la 
prescripción?

N   

K.10 9.8.6.2 ¿Se está seguro que la entrada de aire caliente no puede ser obstruida por el cargamento?
La temperatura de cualquier equipo no deberá sobrepasar los 50°C. N   

K.11 9.8.6.2 ¿Están los dispositivos de calefacción instalados dentro de los compartimentos diseñados de manera que eviten la ignición de una atmósfera explosiva 
en condiciones de funcionamiento? H   

 9.8.7 Disposiciones suplementarias en materia de seguridad    
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K.12 9.8.7.1 ¿Está la MEMU equipada con extintores automáticos en el compartimento del motor? N   
K.13 9.8.7.2 ¿Está asegurada, mediante escudos térmicos de metal la protección de la carga contra los incendios de neumáticos? N   

 9.8.8 Disposiciones suplementarias en materia de protección    
K.14 9.8.8 ¿Están provistos de cerradura los equipos de fabricación de explosivos y los compartimentos especiales en las MEMU? N   

Instrucciones:
* Las fechas de aplicación son las que figuran en el cuadro 9.2.1 del ADR.
# En el certificado o informe debe hacerse constar la eficacia del dispositivo de frenado 

de resistencia.
A. En inspecciones iniciales, si la prescripción no está incluida en la homologación ADR, 

debe aportarse certificado del fabricante del vehículo o de un organismo de control 
acreditado. En inspecciones periódicas, es suficiente con el criterio del organismo de control 
que inspecciona el vehículo.

B. Si la prescripción no está incluida en la homologación ADR, es suficiente con un 
certificado del fabricante del vehículo o con el criterio del organismo de control que 
inspecciona el vehículo.

C. En las inspecciones iniciales, si la prescripción no está incluida en la homologación 
ADR, debe aportarse, bien por el titular de vehículo o por el fabricante del vehículo, 
certificado de un organismo de control acreditado. En las inspecciones periódicas, cuando se 
hayan producido modificaciones en estos circuitos, se aportará un certificado del taller de la 
rama de electricidad-electrónica, en el que se certifique que los circuitos eléctricos cumplen 
con la prescripción 9.2.2.5 del ADR e indicando su número de inscripción en el Registro 
Integrado Industrial, junto con un informe de un organismo de control acreditado sobre la 
adecuación a normas de la modificación.

D. Si la prescripción no está incluida en la homologación ADR, comprobar si el vehículo 
dispone de tarjeta ITV y tiene las inspecciones periódicas al corriente.

E. En las inspecciones iniciales o periódicas que realicen a vehículos EX/III, AT, FL y OX 
con ocasión de la emisión o renovación del certificado de aprobación ADR, para la 
comprobación del cumplimiento de lo establecido en este apartado, el organismo de control, 
o en su caso la Estación ITV autorizada por el órgano competente, debe exigir alguno de los 
siguientes documentos:

a) Homologación del vehículo según Directiva 98/91/CE o Reglamento CEPE/ONU 105 o 
informe favorable del Laboratorio oficial en el que se evalúen las discrepancias con la citada 
directiva o reglamento, previa autorización del centro directivo competente del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio.

b) Certificación del fabricante del vehículo donde se haga constar la categoría del 
dispositivo ABS y, en su caso, que el dispositivo ralentizador o freno motor cumple con las 
prescripciones del tipo IIA.

c) Certificación de un laboratorio de homologación de frenado donde se haga constar la 
categoría del dispositivo ABS y, en su caso, que el dispositivo ralentizador o freno motor 
cumplen con las prescripciones del tipo IIA, bien de origen o bien como consecuencia de una 
reforma de importancia.

La aportación de alguno de los documentos anteriores se hará en la primera inspección 
que se realice a partir del 1.° de diciembre de 2009 y que sirva para la emisión o prórroga de 
un certificado de aprobación ADR de vehículos EX/III, AT, FL o OX, válido con posterioridad 
al 31-12-2009.

A los vehículos que no presenten alguno de los documentos citados no se les podrá 
emitir o renovar un certificado de aprobación ADR válido con posterioridad al 31-12-2009.

Notas complementarias
I. Cuando haya intervenido el laboratorio oficial de frenado en la reforma del sistema de 

frenado de un vehículo, una vez hecho el informe favorable de la reforma, a su criterio, podrá 
emitir el certificado c) con los mismos requerimientos que los necesarios para la realización 
del informe.
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II. El certificado c) indicará si el ABS o, en su caso, el sistema de ralentización es de 
origen o como consecuencia de una reforma. En este último caso, el organismo de control 
deberá comprobar que la reforma ha sido anotada en la tarjeta ITV.

III. Dado que los certificados b) o c) son exigibles a los vehículos desde el 1-1-95 para 
vehículos matriculados a partir de 1-1-93, el organismo de control considerará válidos los 
certificados que fueron aportados por los fabricantes o laboratorios oficiales de frenado que 
deben figurar en el expediente de inspección inicial del vehículo que deben estar en sus 
archivos o que sean aportados por el transportista, sea cual fuese el organismo de control 
que hubiese hecho dicha inspección inicial.

IV. Del mismo modo, los documentos que se admiten en el apartado a) pueden ser los 
que figuren en el expediente de inspección inicial en virtud a lo establecido para vehículos 
matriculados a partir del 1-7-2004.

V. Los vehículos de motor cuya MTMA no supere los 16.000 kg y además no estén 
autorizados para la tracción de un remolque de la categoría O4, sea cual sea su fecha de 
matriculación, no deben aportar ningún documento sobre el sistema de frenado de 
resistencia o ralentizador, pues no están obligados a tenerlo.

VI. Cuando en el ADR o en la PT H.26 se menciona el sistema de frenado de resistencia 
o el ralentizador tipo IIA, debe entenderse que se trata de un sistema de frenado de 
resistencia (que puede ser el propio freno de escape o motor) que satisfaga el ensayo tipo 
IIA o tipo Ilbis del Reglamento ECE 13 o Directiva 71/320/CEE.

F. En inspecciones iniciales, si la prescripción no está incluida en la homologación ADR, 
debe aportarse certificado de un Laboratorio acreditado para ensayos de resistencia al 
fuego. Este certificado puede ser sustituido por un certificado del fabricante que incluya los 
números de certificados de Laboratorios acreditados para ensayos de resistencia al fuego. 
En inspecciones periódicas, es suficiente con el criterio del organismo de control que 
inspecciona el vehículo.

G. Si la prescripción no está incluida en la homologación ADR, comprobar en la tarjeta 
ITV que el motor es Diesel.

H. En las inspecciones iniciales, debe aportarse, bien por el titular de vehículo o por el 
fabricante del vehículo completo o completado, certificado de un organismo de control 
acreditado. En las inspecciones periódicas, cuando se hayan producido modificaciones en 
estos circuitos, se aportará un certificado del taller de la rama de electricidad-electrónica, en 
el que se certifique que los circuitos eléctricos cumplen con la prescripción 9.2.2.5 del ADR e 
indicando su número de inscripción en el Registro Especial de Talleres de Reparación a 
Automóviles, junto con un informe de un organismo de control acreditado sobre la 
adecuación a normas de la modificación.

I. En inspecciones iniciales, debe aportarse certificado de un organismo de control 
acreditado. En inspecciones periódicas, es suficiente con el criterio del organismo de control 
que inspecciona el vehículo.

J. (Sin contenido).
K. Debe aportarse certificado del fabricante del vehículo completo o completado.
L. Se comprobará sobre el vehículo la existencia de la marca de homologación según el 

Reglamento ECE 111. Si no existiese o no se encontrase, el fabricante del vehículo completo 
o completado debe aportar el certificado de homologación o informe H de un laboratorio 
designado para los ensayos del Reglamento ECE 111.

M. (Sin contenido).
N. Es suficiente con el criterio del organismo de control que inspecciona el vehículo.
O. Tanto en las inspecciones iniciales como en las periódicas, debe comprobarse que el 

motor del vehículo se para al accionar el dispositivo de mando. Caso contrario, debe 
considerarse el motor y sus circuitos eléctricos como alimentados permanentemente, 
aportándose un certificado del taller de la rama de electricidad-electrónica, en el que se 
certifique que el motor y sus circuitos eléctricos cumplen con la prescripción 9.2.2.5 del ADR 
e indicando su número de inscripción en el Registro Especial de Talleres de Reparación a 
Automóviles o Registro Integrado Industrial, junto con un informe de un organismo de control 
acreditado sobre la adecuación a normas de la modificación. Adicionalmente, se hará 
constar los circuitos de alimentación del motor como circuitos con alimentación permanente 
en el apartado G de la parte I. En caso negativo se rechazará el vehículo.
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§ 37

Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la 
Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y 
dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a 

situaciones de emergencia

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 72, de 24 de marzo de 2007
Última modificación: 21 de junio de 2023

Referencia: BOE-A-2007-6237

Norma derogada, con efectos de 11 de julio de 2023, por la disposición derogatoria única.2.d) del Real Decreto 
524/2023, de 20 de junio. Ref. BOE-A-2023-14679. No obstante, la Norma Básica continuará aplicándose 
hasta tanto sea aprobado el nuevo instrumento de planificación que la sustituya, según establece el apartado 3 
de la citada disposición.

La obligación de los poderes públicos de garantizar el derecho a la vida y a la integridad 
física, como el más importante de todos los derechos fundamentales, incluido en el artículo 
15 de la Constitución Española, debe plantearse no sólo de forma que los ciudadanos 
alcancen la protección a través de las Administraciones Públicas, sino que se ha de procurar 
la adopción de medidas destinadas a la prevención y control de riesgos en su origen, así 
como a la actuación inicial en las situaciones de emergencia que pudieran presentarse.

La Ley 2/1985 de 21 de enero, sobre Protección Civil, contempla los aspectos relativos a 
la autoprotección, determinando en sus artículos 5 y 6 la obligación del Gobierno de 
establecer un catálogo de las actividades de todo orden que puedan dar origen a una 
situación de emergencia y la obligación de los titulares de los centros, establecimientos y 
dependencias o medios análogos donde se realicen dichas actividades, de disponer de un 
sistema de autoprotección, dotado con sus propios recursos, para acciones de prevención 
de riesgos, alarma, evacuación y socorro. Asimismo el propio artículo 6 determina que el 
Gobierno, a propuesta del Ministerio del Interior, previo informe de la Comisión Nacional de 
Protección Civil, establecerá las directrices básicas para regular la autoprotección.

Por parte de las distintas Administraciones Públicas se han desarrollado normas legales, 
reglamentarias y técnicas en materia de prevención y control de riesgos, que constituyen una 
buena base para el desarrollo de acciones preventivas y en consecuencia de la 
autoprotección.

Entre ellas, es preciso destacar la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de 
riesgos laborales, cuyo objeto es promover la seguridad y salud de los trabajadores 
mediante la aplicación de medidas y el desarrollo de las actividades necesarias para la 
prevención de riesgos derivados del trabajo.
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Es evidente que la protección de los trabajadores de una determinada dependencia o 
establecimiento, especialmente en cuanto se refiere a riesgos catastróficos, implica, las más 
de las veces, la protección simultánea de otras personas presentes en el establecimiento, 
con lo que, en tales casos, se estará atendiendo simultáneamente a la seguridad de los 
trabajadores y a la del público en general. En otras ocasiones, sin embargo, el ámbito de 
protección abarcado por la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, no será coincidente con el que 
debe corresponder a la autoprotección a que se refiere la Ley 2/1985, de 21 de enero. Así, 
por ejemplo, determinados riesgos, los estrictamente laborales, lo serán únicamente para los 
trabajadores de un determinado establecimiento, sin afectar al resto de las personas 
presentes en el mismo. Por el contrario, otros riesgos, derivados del desarrollo de una 
determinada actividad, lo son fundamentalmente para un colectivo de ciudadanos, a veces 
enormemente extenso, que por, diferentes razones, se encuentran expuestos. En ciertos 
casos, la generación del riesgo puede no derivarse incluso de una actividad económica o 
vinculada a una actividad propiamente laboral.

En consecuencia, la actividad protectora de la seguridad y la salud, derivada de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, teniendo un campo común con la autoprotección a que se 
refiere la Ley 2/1985, de 21 de enero, no cubre los requerimientos de prevención o reducción 
de riesgos para la población de los que esta última se ocupa.

Por otra parte, deben citarse en el ámbito estatal, el Real Decreto 2816/1982, de 27 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas, el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba 
el Código Técnico de la Edificación», el Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos 
industriales, o la Orden de 13 de noviembre de 1984, sobre Evacuación de Centros 
Docentes de Educación General Básica, Bachillerato y Formación Profesional.

También existe en diversos ámbitos de las comunidades autónomas y de las entidades 
locales experiencia en la aplicación no vinculante de la Orden de 29 de noviembre de 1984, 
por la que se aprueba el Manual de Autoprotección para el desarrollo del Plan de 
Emergencia contra Incendios y de Evacuación de Locales y Edificios, y han sido 
promulgadas por las comunidades autónomas normas y reglamentos en materias tales como 
espectáculos públicos, o prevención de incendios, que, junto a las ordenanzas municipales, 
han ido acrecentando el cuerpo normativo de la autoprotección.

La autoprotección ha sido asimismo abordada en las Directrices Básicas de Planificación 
de Protección Civil y en los Planes Especiales ante riesgos específicos.

Este real decreto viene a desarrollar los preceptos relativos a la autoprotección, 
contenidos en la Ley 2/1985, de 21 de enero, y a dar cumplimiento a lo establecido en la 
sección IV, del capítulo I, del Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas, anteriormente citado. Constituye el marco legal que garantiza para todos los 
ciudadanos unos niveles adecuados de seguridad, eficacia y coordinación administrativa, en 
materia de prevención y control de riesgos. Respeta así mismo, las competencias propias de 
las comunidades autónomas y entidades locales en la materia y la existencia de una 
determinada normativa básica sectorial que impone obligaciones de autoprotección frente a 
riesgos específicos. Así, las disposiciones de este real decreto tendrán carácter supletorio 
para las actividades con reglamentación sectorial específica.

La Norma Básica de Autoprotección, define y desarrolla la autoprotección y establece los 
mecanismos de control por parte de las Administraciones Públicas. Contempla una 
gradación de las obligaciones de la autoprotección y respeta la normativa sectorial específica 
de aquellas actividades que, por su potencial peligrosidad, importancia y posibles efectos 
perjudiciales sobre la población, el medio ambiente y los bienes, deben tener un tratamiento 
singular.

La Norma Básica de Autoprotección establece la obligación de elaborar, implantar 
materialmente y mantener operativos los Planes de Autoprotección y determina el contenido 
mínimo que deben incorporar estos planes en aquellas actividades, centros, 
establecimientos, espacios, instalaciones y dependencias que, potencialmente, pueden 
generar o resultar afectadas por situaciones de emergencia. Incide no sólo en las 
actuaciones ante dichas situaciones, sino también y con carácter previo, en el análisis y 
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evaluación de los riesgos, en la adopción de medidas preventivas y de control de los riesgos, 
así como en la integración de las actuaciones en emergencia, en los correspondientes 
Planes de Emergencia de Protección Civil.

Dada la complejidad de la materia y su posible incidencia sobre la seguridad de las 
personas, se hace necesario llevar a cabo el estudio y seguimiento permanente de las 
normas en materia de autoprotección así como de las relaciones intersectoriales que esta 
normativa conlleva, en orden a la vigencia y actualización de la propia Norma Básica de 
Autoprotección.

En el proceso de tramitación del presente real decreto ha participado la Comisión 
Nacional de Protección Civil, mediante la emisión de su informe preceptivo, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 2/1985, de 21 de enero.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, con el informe favorable del Ministerio 
de Economía y Hacienda, con la aprobación previa del Ministro de Administraciones 
Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 23 de marzo de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1.  Aprobación de la Norma Básica de Autoprotección de los centros, 
establecimientos y dependencias, dedicados a actividades que puedan dar origen a 
situaciones de emergencia.

Se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y 
dependencias, dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia 
(en adelante Norma Básica de Autoprotección), cuyo texto se inserta a continuación de este 
real decreto.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Las disposiciones de este real decreto se aplicarán a todas las actividades 

comprendidas en el anexo I de la Norma Básica de Autoprotección aplicándose con carácter 
supletorio en el caso de las Actividades con Reglamentación Sectorial Específica, 
contempladas en el punto 1 de dicho anexo.

2. No obstante, las Administraciones Públicas competentes podrán exigir la elaboración 
e implantación de planes de autoprotección a los titulares de actividades no incluidas en el 
anexo I, cuando presenten un especial riesgo o vulnerabilidad.

3. Quedarán exentas del control administrativo y del registro, aquellos centros, 
establecimientos o instalaciones dependientes del Ministerio de Defensa, de Instituciones 
Penitenciarias, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y Resguardo Aduanero, así como 
los de los órganos judiciales.

4. Cuando las instalaciones o actividades a las que se refiere esta Norma Básica 
dispongan de Reglamentación específica propia que regule su régimen de autorizaciones, 
los procesos de control administrativo y técnico de sus Planes de Emergencia Interior 
responderán a lo dispuesto en la citada Reglamentación específica.

Artículo 3.  Carácter de norma mínima.
1. Las obligaciones de autoprotección establecidas en el presente real decreto serán 

exigidas como norma mínima o supletoria, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.1.

2. Los planes de autoprotección previstos en esta norma y aquellos otros instrumentos 
de prevención y autoprotección impuestos por otra normativa aplicable, podrán fusionarse en 
un documento único cuando dicha unión permita evitar duplicaciones innecesarias de la 
información y la repetición de los trabajos realizados por el titular o la autoridad competente, 
siempre que se cumplan todos los requisitos esenciales de la presente norma y de las 
demás aplicables de acuerdo con el artículo 2.1.
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Artículo 4.  Elaboración de los Planes de Autoprotección.
1. La elaboración de los planes de autoprotección previstos en la Norma Básica de 

Autoprotección se sujetarán a las siguientes condiciones:
a) Su elaboración, implantación, mantenimiento y revisión es responsabilidad del titular 

de la actividad.
b) El Plan de Autoprotección deberá ser elaborado por un técnico competente capacitado 

para dictaminar sobre aquellos aspectos relacionados con la autoprotección frente a los 
riesgos a los que esté sujeta la actividad.

c) En el caso de actividades temporales realizadas en centros, establecimientos, 
instalaciones y/o dependencias, que dispongan de autorización para una actividad distinta de 
la que se pretende realizar e incluida en el anexo I, el organizador de la actividad temporal 
estará obligado a elaborar e implantar, con carácter previo al inicio de la nueva actividad, un 
Plan de Autoprotección complementario.

d) Los centros, establecimientos, espacios, instalaciones y dependencias que deban 
disponer de plan de autoprotección deberán integrar en su plan los planes de las distintas 
actividades que se encuentren físicamente en el mismo, así como contemplar el resto de 
actividades no incluidas en la Norma Básica de Autoprotección.

e) En los centros, establecimientos, espacios, instalaciones y dependencias del apartado 
anterior se podrá admitir un plan de autoprotección integral único, siempre que se contemple 
todos los riesgos particulares de cada una de las actividades que contengan.

f) Los titulares de las distintas actividades, en régimen de arrendamiento, concesión o 
contrata, que se encuentren físicamente en los centros, establecimientos, espacios, 
instalaciones y dependencias que deban disponer de plan de autoprotección, de acuerdo 
con lo establecido en el anexo I, deberán elaborar, implantar e integrar sus planes, con sus 
propios medios y recursos.

2. El Plan de Autoprotección deberá acompañar a los restantes documentos necesarios 
para el otorgamiento de la licencia, permiso o autorización necesaria para el comienzo de la 
actividad.

3. Las administraciones públicas competentes podrán, en todo momento, requerir del 
titular de la actividad correcciones, modificaciones o actualizaciones de los planes de 
autoprotección elaborados en caso de variación de las circunstancias que determinaron su 
adopción o para adecuarlos a la normativa vigente sobre autoprotección y a lo dispuesto en 
los planes de protección civil.

Artículo 5.  Registro de los Planes de Autoprotección.
1. Los datos, de los planes de autoprotección, relevantes para la protección civil deberán 

ser inscritos en un registro administrativo, que incluirá como mínimo los datos referidos en el 
anexo IV de la Norma Básica de Autoprotección.

A tal fin, los titulares de las actividades remitirán al órgano encargado de dicho registro 
los referidos datos y sus modificaciones.

2. El órgano encargado del registro, así como los procedimientos de control 
administrativo y registro de los Planes de Autoprotección de los centros, establecimientos, 
espacios, instalaciones y dependencias donde se desarrollan las actividades relacionadas en 
el anexo I de la Norma Básica de Autoprotección, será establecido por las comunidades 
autónomas competentes o el órgano competente establecido en el caso de actividades con 
reglamentación sectorial específica.

Artículo 6.  Funciones de la Comisión Nacional de Protección Civil en materia de 
autoprotección.

La Comisión Nacional de Protección Civil de acuerdo con las funciones que le atribuye la 
Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil, tendrá las siguientes funciones 
relacionadas con la autoprotección.

a) Proponer las revisiones y actualizaciones necesarias de la Norma Básica de 
Autoprotección.

b) Proponer las modificaciones que procedan en las disposiciones normativas 
relacionadas con la autoprotección.
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c) Proponer criterios técnicos para la correcta interpretación y aplicación de la Norma 
Básica de Autoprotección.

d) Informar preceptivamente los proyectos de normas de autoprotección de ámbito 
estatal que afecten a la seguridad de personas y bienes.

e) Elaborar criterios, estudios y propuestas en el ámbito de la autoprotección.

Artículo 7.  Promoción y fomento de la Autoprotección.
1. Las distintas Administraciones Públicas, en el marco de sus competencias, 

promoverán de forma coordinada la Autoprotección, estableciendo los medios y recursos 
necesarios mediante el desarrollo de actuaciones orientadas a la información y 
sensibilización de los ciudadanos, empresas e instituciones en materia de prevención y 
control de riesgos, así como en materia de preparación y respuesta en situaciones de 
emergencia.

2. La Dirección General de Protección Civil y Emergencias establecerá un Fondo de 
Documentación especializado en materia de autoprotección para contribuir al desarrollo y 
promoción de la misma.

Artículo 8.  Vigilancia e inspección por las Administraciones Públicas.
Las Administraciones públicas, en el ámbito de la autoprotección, ejercerán funciones de 

vigilancia, inspección y control, y velarán por el cumplimiento de las exigencias contenidas 
en la Norma Básica de Autoprotección.

Artículo 9.  Régimen sancionador.
El incumplimiento de las obligaciones de autoprotección será sancionable por las 

administraciones públicas competentes, conforme a la Ley 2/1985, de 21 de enero, las 
correspondientes Leyes de Protección Civil y Emergencias de las Comunidades Autónomas 
y el resto del ordenamiento jurídico aplicable en materia de autoprotección.

Disposición transitoria única.  Actividades existentes.
Los titulares de las actividades del anexo I de la Norma Básica de Autoprotección, que 

ya tuvieran concedida la correspondiente licencia de actividad o permiso de funcionamiento 
o explotación a la fecha de entrada en vigor de este real decreto, deberán presentar el Plan 
de Autoprotección elaborado ante el órgano de la Administración Pública competente para la 
autorización de la actividad en el plazo que por la misma se establezca.

En los casos en que hubieran de establecerse medidas complementarias y correctoras 
de autoprotección, dicho plazo para su implantación podrá incrementarse, cuando así lo 
autorice expresamente de forma debidamente justificada el órgano de la Administración 
Pública competente para la autorización de la actividad.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Orden de 29 de noviembre de 1984, por la que se aprueba el Manual 

de Autoprotección para el desarrollo del Plan de Emergencia contra Incendios y de 
Evacuación de Locales y Edificios, así como la sección IV del capítulo I del título primero del 
Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, 
aprobado por el Real Decreto 2816/1982, de 28 de agosto.

Disposición final primera.  Facultades de aplicación y desarrollo.
El Ministro del Interior, previo informe de la Comisión Nacional de Protección Civil, dictará 

cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo del presente real 
decreto.

Disposición final segunda.  Atribuciones de las entidades locales.
Las entidades locales podrán dictar, dentro del ámbito de sus competencias y en 

desarrollo de lo dispuesto con carácter mínimo en esta Norma Básica de Autoprotección, las 
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disposiciones necesarias para establecer sus propios catálogos de actividades susceptibles 
de generar riesgos colectivos o de resultar afectados por los mismos, así como las 
obligaciones de autoprotección que se prevean para cada caso. En particular, podrán 
extender las obligaciones de autoprotección a actividades, centros, establecimientos, 
espacios, instalaciones o dependencias donde se desarrollan actividades no incluidas en 
anexo I de la Norma Básica de Autoprotección, así como desarrollar los procedimientos de 
control e inspección de los planes de autoprotección.

Disposición final tercera.  Salvaguardia del cumplimiento de la normativa sobre prevención 
de riesgos laborales.

Lo dispuesto en el presente real decreto se entenderá sin perjuicio de lo establecido en 
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales y en la normativa que 
la desarrolla.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

NORMA BÁSICA DE AUTOPROTECCIÓN DE LOS CENTROS, 
ESTABLECIMIENTOS Y DEPENDENCIAS, DEDICADOS A ACTIVIDADES QUE 

PUEDAN DAR ORIGEN A SITUACIONES DE EMERGENCIA

1. Disposiciones generales
1.1 Objeto de la Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y 

dependencias, dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia.
—La presente Norma Básica tiene como objeto el establecimiento de los criterios esenciales, 
de carácter mínimo, para la regulación de la autoprotección, para la definición de las 
actividades a las que obliga, y para la elaboración, implantación material efectiva y 
mantenimiento de la eficacia del Plan de Autoprotección, en adelante plan de autoprotección.

1.2 Concepto de autoprotección.—Se entiende como autoprotección al sistema de 
acciones y medidas encaminadas a prevenir y controlar los riesgos sobre las personas y los 
bienes, a dar respuesta adecuada a las posibles situaciones de emergencia y a garantizar la 
integración de estas actuaciones con el sistema público de protección civil.

Estas acciones y medidas deben ser adoptadas por los titulares de las actividades, 
públicas o privadas, con sus propios medios y recursos, dentro de su ámbito de 
competencia.

1.3 Funciones de las Administraciones Públicas.—Atendiendo a las competencias 
atribuidas a las Administraciones Publicas en el presente Real Decreto, se considerarán los 
siguientes órganos competentes:

1. La Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, 
para:

a) Mantener una relación permanente con los órganos competentes en materia de 
Protección Civil de las Comunidades Autónomas, a todos los efectos previstos en el 
presente Real Decreto.

b) Realizar la información previa de todos los Planes de Autoprotección que hubieran de 
efectuarse por cualquier titular, cuando el órgano competente para el otorgamiento de 
licencia o permiso para la explotación o inicio de actividad, perteneciera a la Administración 
General del Estado, y establecer el correspondiente Registro para los mismos.

c) Fomentar la creación de foros de debate y la realización de actividades de formación 
en materia de autoprotección.

d) Constituirse como punto de contacto en todo lo relativo a la autoprotección en relación 
con la Unión Europea y otros Organismos Internacionales.

2. Los órganos de las Administraciones Públicas competentes para el otorgamiento de 
licencia o permiso para la explotación o inicio de actividad, para:

a) Recibir la documentación correspondiente a los Planes de Autoprotección.
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b) Requerir cuantos datos estime oportuno en el ejercicio de sus competencias.
c) Obligar a los titulares de las actividades ubicadas en una misma edificación o recintos 

contiguos para que presenten y/o implanten un plan conjunto de autoprotección, cuando la 
valoración de las circunstancias concurrentes y la protección de bienes y personas así lo 
recomiende, dándoles un plazo razonable para llevarlo a efecto.

d) Velar por el cumplimiento de las obligaciones impuestas en materia de autoprotección, 
ejerciendo la inspección y control de la autoprotección.

e) Comunicar a los órganos competentes en materia de protección civil aquellas 
circunstancias e informaciones que resulten de su interés en materia de autoprotección.

3. Los órganos competentes en materia de Protección Civil en el ámbito local, 
autonómico o estatal, según corresponda, sin perjuicio de las competencias atribuidas a los 
órganos a que se refiere el apartado anterior, estarán facultados, para:

a) Exigir la presentación y/o la implantación material y efectiva del Plan de 
Autoprotección a los titulares de las actividades reseñadas en el anexo I, así como 
inspeccionar el cumplimiento de la norma básica de autoprotección en los términos previstos 
en la normativa vigente.

b) Instar a los órganos de las Administraciones Públicas competentes en la concesión de 
licencias o permisos de explotación o inicio de actividades, el ejercicio de las atribuciones 
contenidas en el párrafo d) del apartado anterior.

c) Ejercer la atribución contenida en el párrafo d) del apartado anterior, por sí mismo, 
cuando los órganos de las Administraciones Públicas competentes en la concesión de 
licencias o permisos de explotación o inicio de actividades, desatiendan el requerimiento 
formulado.

d) Establecer y mantener los correspondientes registros y archivos de carácter público, 
de acuerdo con la normativa aplicable, de los Planes de Autoprotección.

e) Obligar a los titulares de las actividades que consideren peligrosas, por sí mismas o 
por hallarse en entornos de riesgo, aunque la actividad no figure en el anexo I, a que 
elaboren e implanten un Plan de Autoprotección, dándoles un plazo razonable para llevarlo a 
efecto.

f) Promover la colaboración entre las empresas o entidades cuyas actividades presenten 
riesgos especiales, con el fin de incrementar el nivel de autoprotección en sus instalaciones 
y en el entorno de éstas.

g) Ejercer la potestad sancionadora conforme a lo que prevean las leyes aplicables.
1.4 Obligaciones de los titulares de las actividades.—Las obligaciones de los titulares de 

las actividades reseñadas en el Anexo I, serán las siguientes:
a) Elaborar el Plan de Autoprotección correspondiente a su actividad, de acuerdo con el 

contenido mínimo definido en el anexo II y los criterios establecidos en el apartado 3.3. de 
esta Norma.

b) Presentar el Plan de Autoprotección al órgano de la Administración Publica 
competente para otorgar la licencia o permiso determinante para la explotación o inicio de la 
actividad.

c) Desarrollar las actuaciones para la implantación y el mantenimiento de la eficacia del 
Plan de Autoprotección, de acuerdo con el contenido definido en el Anexo II y los criterios 
establecidos en esta Norma Básica de Autoprotección.

d) Remitir al registro correspondiente los datos previstos en el anexo IV de esta Norma 
Básica de Autoprotección.

e) Informar y formar al personal a su servicio en los contenidos del Plan de 
Autoprotección.

f) Facilitar la información necesaria para, en su caso, posibilitar la integración del Plan de 
Autoprotección en otros Planes de Autoprotección de ámbito superior y en los planes de 
Protección Civil.

g) Informar al órgano que otorga la licencia o permiso determinante para la explotación o 
inicio de la actividad acerca de cualquier modificación o cambio sustancial en la actividad o 
en las instalaciones, en aquello que afecte a la autoprotección.

h) Colaborar con las autoridades competentes de las Administraciones Públicas, en el 
marco de las normas de protección civil que le sean de aplicación.
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i) Informar con la antelación suficiente a los órganos competentes en materia de 
Protección Civil de las Administraciones Públicas de la realización de los simulacros 
previstos en el Plan de Autoprotección.

1.5 Obligaciones del personal de las actividades.—El personal al servicio de las 
actividades reseñadas en el Anexo I tendrá la obligación de participar, en la medida de sus 
capacidades, en el Plan de Autoprotección y asumir las funciones que les sean asignadas en 
dicho Plan.

1.6 Definiciones.—En el anexo III se definen los conceptos y términos fundamentales 
utilizados en la presente Norma Básica de Autoprotección.

2. Alcance
La presente Norma Básica de Autoprotección será de aplicación a todas aquellas 

actividades, centros, establecimientos, espacios, instalaciones y dependencias recogidos en 
el anexo I que puedan resultar afectadas por situaciones de emergencia.

(...)
Los requisitos esenciales recogidos en la presente Norma Básica de Autoprotección 

serán de obligado cumplimiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.1 de este 
Real Decreto, para las actividades, centros, establecimientos, espacios, instalaciones o 
dependencias mencionadas anteriormente.

Las Comunidades Autónomas y las entidades locales, podrán establecer, en el ámbito de 
sus competencias, valores umbrales más restrictivos de los establecidos en el Anexo I, 
atendiendo a alguno o varios de los siguientes criterios:

Aforo y ocupación.
Vulnerabilidad.
Carga de fuego.
Cantidad de sustancias peligrosas.
Condiciones físicas de accesibilidad de los servicios de rescate y salvamento.
Tiempo de respuesta de los servicios de rescate y salvamento.
Posibilidad de efecto dominó y daños al exterior.
Condiciones del entorno.
Otras condiciones que pudieran contribuir al riesgo.

3. Plan de autoprotección
3.1 Concepto y objeto.—El Plan de Autoprotección es el documento que establece el 

marco orgánico y funcional previsto para un centro, establecimiento, espacio, instalación o 
dependencia, con el objeto de prevenir y controlar los riesgos sobre las personas y los 
bienes y dar respuesta adecuada a las posibles situaciones de emergencia, en la zona bajo 
responsabilidad del titular de la actividad, garantizando la integración de éstas actuaciones 
con el sistema público de protección civil.

El Plan de Autoprotección aborda la identificación y evaluación de los riesgos, las 
acciones y medidas necesarias para la prevención y control de riesgos, así como las 
medidas de protección y otras actuaciones a adoptar en caso de emergencia.

3.2 Contenido.—El Plan de Autoprotección se recogerá en un documento único cuya 
estructura y contenido mínimo se recoge en el Anexo II.

Éste u otros documentos de naturaleza análoga que deban realizar los titulares en virtud 
de la normativa sectorial aplicable, podrán fusionarse en un documento único a estos 
efectos, cuando dicha unión permita evitar duplicaciones innecesarias de la información y la 
repetición de los trabajos realizados por el titular o la autoridad competente, siempre que se 
cumplan todos los requisitos esenciales de la presente norma.

El titular del establecimiento que ya tenga elaborado un instrumento de prevención y 
autoprotección en base a otra normativa, deberá añadirle aquella parte del Anexo II que no 
esté contemplada en dicho instrumento.

El documento del Plan de Autoprotección incluirá todos los procedimientos y protocolos 
necesarios para reflejar las actuaciones preventivas y de respuesta a la emergencia.

3.3 Criterios para la elaboración del plan de autoprotección.—Los criterios mínimos que 
deben observarse en la elaboración del Plan de Autoprotección son los siguientes:
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1. El Plan de Autoprotección habrá de estar redactado y firmado por técnico competente 
capacitado para dictaminar sobre aquellos aspectos relacionados con la autoprotección 
frente a los riesgos a los que esté sujeta la actividad, y suscrito igualmente por el titular de la 
actividad, si es una persona física, o por persona que le represente si es una persona 
jurídica.

2. Se designará, por parte del titular de la actividad, una persona como responsable 
única para la gestión de las actuaciones encaminadas a la prevención y el control de riesgos.

3. Los procedimientos preventivos y de control de riesgos que se establezcan, tendrán 
en cuenta, al menos, los siguientes aspectos:

a) Precauciones, actitudes y códigos de buenas prácticas a adoptar para evitar las 
causas que puedan originar accidentes o sucesos graves.

b) Permisos especiales de trabajo para la realización de operaciones o tareas que 
generen riesgos.

c) Comunicación de anomalías o incidencias al titular de la actividad.
d) Programa de las operaciones preventivas o de mantenimiento de las instalaciones, 

equipos, sistemas y otros elementos de riesgo, definidos en el capítulo 5 del anexo II, que 
garantice su control.

e) Programa de mantenimiento de las instalaciones, equipos, sistemas y elementos 
necesarios para la protección y seguridad, definidos en el capítulo 5 del Anexo II, que 
garantice la operatividad de los mismos.

4. Se establecerá una estructura organizativa y jerarquizada, dentro de la organización y 
personal existente, fijando las funciones y responsabilidades de todos sus miembros en 
situaciones de emergencia.

5. Se designará, por parte del titular de la actividad, una persona responsable única, con 
autoridad y capacidad de gestión, que será el director del Plan de Actuación en 
Emergencias, según lo establecido en el anexo II.

6. El director del Plan de Actuación en Emergencias será responsable de activar dicho 
plan de acuerdo con lo establecido en el mismo, declarando la correspondiente situación de 
emergencia, notificando a las autoridades competentes de Protección Civil, informando al 
personal, y adoptando las acciones inmediatas para reducir las consecuencias del accidente 
o suceso.

7. El Plan de Actuación en Emergencias debe detallar los posibles accidentes o sucesos 
que pudieran dar lugar a una emergencia y los relacionará con las correspondientes 
situaciones de emergencia establecidas en el mismo, así como los procedimientos de 
actuación a aplicar en cada caso.

8. Los procedimientos de actuación en emergencia deberán garantizar, al menos:
La detección y alerta.
La alarma.
La intervención coordinada.
El refugio, evacuación y socorro.
La información en emergencia a todas aquellas personas que pudieran estar expuestas 

al riesgo.
La solicitud y recepción de ayuda externa de los servicios de emergencia.
3.4 Coordinación y actuación operativa.—Los órganos competentes en materia de 

protección civil velarán porque los Planes de Autoprotección tengan la adecuada capacidad 
operativa, en los distintos supuestos de riesgo que puedan presentarse, y quede asegurada 
la necesaria coordinación entre dichos Planes y los de protección Civil que resulten 
aplicables, así como la unidad de mando externa, en los casos que lo requieran.

Con esa finalidad, por dichos órganos, se establecerán los protocolos que garanticen, 
por un lado, la comunicación inmediata de los incidentes que se produzcan y tengan o 
puedan tener repercusiones sobre la autoprotección y, por otro, la movilización de los 
servicios de emergencia que, en su caso, deban actuar. Asimismo establecerán los 
procedimientos de coordinación de tales servicios de emergencia con los propios del Plan de 
Autoprotección y los requisitos organizativos que permitan el ejercicio del mando por las 
autoridades competentes en materia de protección civil.
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3.5 Criterios para la implantación del plan de autoprotección.—La implantación del plan 
de autoprotección comprenderá, al menos, la formación y capacitación del personal, el 
establecimiento de mecanismos de información al público y la provisión de los medios y 
recursos precisa para la aplicabilidad del plan.

A tal fin el plan de autoprotección atenderá a los siguientes criterios:
Información previa. Se establecerán mecanismos de información de los riesgos de la 

actividad para el personal y el público, así como del Plan de Autoprotección para el personal 
de la actividad.

Formación teórica y práctica del personal asignado al Plan de Autoprotección, 
estableciendo un adecuado programa de actividades formativas.

Definición, provisión y gestión de los medios y recursos económicos necesarios.
De dicha implantación se emitirá una certificación en la forma y contenido que 

establezcan los órganos competentes de las Administraciones Públicas.
3.6 Criterios para el mantenimiento de la eficacia del plan de autoprotección:
1. Las actividades de mantenimiento de la eficacia del Plan de Autoprotección deben 

formar parte de un proceso de preparación continuo, sucesivo e iterativo que, incorporando 
la experiencia adquirida, permita alcanzar y mantener un adecuado nivel de operatividad y 
eficacia.

2. Se establecerá un adecuado programa de actividades formativas periódicas para 
asegurar el mantenimiento de la formación teórica y práctica del personal asignado al Plan 
de Autoprotección, estableciendo sistemas o formas de comprobación de que dichos 
conocimientos han sido adquiridos.

3. Se preverá un programa de mantenimiento de los medios y recursos materiales y 
económicos necesarios.

4. Para evaluar los planes de autoprotección y asegurar la eficacia y operatividad de los 
planes de actuación en emergencias se realizarán simulacros de emergencia, con la 
periodicidad mínima que fije el propio plan, y en todo caso, al menos una vez al año 
evaluando sus resultados.

5. La realización de simulacros tendrá como objetivos la verificación y comprobación de:
La eficacia de la organización de respuesta ante una emergencia.
La capacitación del personal adscrito a la organización de respuesta.
El entrenamiento de todo el personal de la actividad en la respuesta frente a una 

emergencia.
La suficiencia e idoneidad de los medios y recursos asignados.
La adecuación de los procedimientos de actuación.
6. Los simulacros implicarán la activación total o parcial de las acciones contenidas en el 

Plan de Actuación en Emergencias.
7. De las actividades de mantenimiento de la eficacia del Plan se conservará por parte 

de la empresa a disposición de las Administraciones Públicas, información sobre las mismas, 
así como de los informes de evaluación realizados debidamente firmados por el responsable 
del Plan.

3.7 Vigencia del plan de autoprotección y criterios para su actualización y revisión.—El 
Plan de Autoprotección tendrá vigencia indeterminada; se mantendrá adecuadamente 
actualizado, y se revisará, al menos, con una periodicidad no superior a tres años.

ANEXO I
Catalogo de actividades

1. Actividades con reglamentación sectorial específica
a) Actividades industriales, de almacenamiento y de investigación:
Establecimientos en los que Intervienen Sustancias Peligrosas: Aquellos en los que 

están presentes sustancias peligrosas en cantidades iguales o superiores a las 
especificadas en la columna 2 de las partes 1 y 2 del anexo 1 del Real Decreto 1254/1999, 
de 16 de julio, y el Real Decreto 948/2005 de 29 de julio, que lo modifica por el que se 
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aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que 
intervienen sustancias peligrosas.

Las actividades de almacenamiento de productos químicos acogidas a las instrucciones 
Técnicas complementarias y en las cantidades siguientes:

ITC APQ-1, de capacidad mayor a 200 m3.
ITC APQ-2, de capacidad mayor a 1 t.
ITC APQ-3, de capacidad mayor a 4 t.
ITC APQ-4, de capacidad mayor a 3 t.
ITC APQ-5, de categoría 4 ó 5.
ITC APQ-6, de capacidad mayor a 500 m3.
ITC APQ-7, de capacidad mayor a 200 m3.
ITC APQ-8, de capacidad mayor a 200 t.
Establecimientos en los que intervienen explosivos: Aquellos regulados en la 

Orden/Pre/252/2006 de 6 de febrero por la que se actualiza la Instrucción Técnica 
Complementaria número 10 sobre prevención de accidentes graves del Reglamento de 
Explosivos, aprobado por el Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero.

Actividades de Gestión de Residuos Peligrosos: Aquellas actividades de Recogida, 
Almacenamiento, Valorización o Eliminación de Residuos Peligrosos, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de residuos.

Explotaciones e industrias relacionadas con la minería: Aquellas reguladas por el Real 
Decreto 863/1985, de 2 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Normas 
Básicas de Seguridad Minera y por sus Instrucciones Técnicas Complementarias.

Instalaciones de Utilización Confinada de Organismos Modificados Genéticamente: Las 
clasificadas como actividades de riesgo alto (tipo 4) en el Real Decreto 178/2004, de 30 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento General para el desarrollo y ejecución de la Ley 
9/2003, de 25 de abril, por la que se establece el régimen jurídico de la utilización confinada, 
liberación voluntaria y comercialización de organismos modificados genéticamente.

Instalaciones para la Obtención, Transformación, Tratamiento, Almacenamiento y 
Distribución de Sustancias o Materias Biológicas Peligrosas: Las instalaciones que 
contengan agentes biológicos del grupo 4, determinados en el Real Decreto 664/1997, de 12 
de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes biológicos durante el trabajo.

b) Actividades de infraestructuras de transporte:
Túneles. R.D. 635/2006, de 26 de mayo, sobre requisitos mínimos de seguridad en los 

túneles de carreteras del Estado.
Puertos Comerciales: Los puertos de interés general con uso comercial y sus usos 

complementarios o auxiliares definidos en la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen 
económico y de prestación de servicios de los puertos de interés general.

Aeropuertos, aeródromos y demás instalaciones aeroportuarias: Aquellos regulados por 
la ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aeroportuaria y por la normativa internacional 
(Normas y Recomendaciones de la Organización de la Aviación Civil Internacional -OACI) y 
nacional de la Dirección General de Aviación Civil aplicable.

c) Actividades e infraestructuras energéticas:
Instalaciones Nucleares y Radiactivas: Las reguladas por el Real Decreto 1836/1999, de 

3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y 
Radiactivas.

Infraestructuras Hidráulicas (Presas y Embalses): Las clasificadas como categorías A y B 
en la Orden, de 12 de marzo de 1996, por la que se aprueba el Reglamento Técnico sobre 
Seguridad de Presas y Embalses, así como en la Resolución, de 31 de enero de 1995, por la 
que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se aprueba la 
Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el riesgo de Inundaciones.

d) Actividades de espectáculos públicos y recreativas. Lugares, recintos e instalaciones 
en las que se celebren los eventos regulados por la normativa vigente en materia de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, siempre que cumplan con las siguientes 
características:
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En espacios cerrados:
Edificios cerrados: Con capacidad o aforo igual o superior a 2000 personas, o con una 

altura de evacuación igual o superior a 28 m.
Instalaciones cerradas desmontables o de temporada: con capacidad o aforo igual o 

superior a 2.500 personas.
Al aire libre: En general, aquellas con una capacidad o aforo igual o superior a 20.000 

personas.
e) Otras actividades reguladas por normativa sectorial de autoprotección. Aquellas otras 

actividades desarrolladas en centros, establecimientos, espacios, instalaciones o 
dependencias o medios análogos sobre los que una normativa sectorial específica 
establezca obligaciones de autoprotección en los términos definidos en esta Norma Básica 
de Autoprotección.

2. Actividades sin reglamentación sectorial específica
a) Actividades industriales y de almacenamiento:
Aquellas con una carga de fuego ponderada y corregida igual o superior a 3.200 

Mcal/m2 o 13.600 MJ/m2, (riesgo intrínseco alto 8, según la tabla 1.3 del Anexo I del Real 
Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que aprueba el Reglamento de seguridad 
contra incendios en los establecimientos industriales) o aquellas en las que estén presentes 
sustancias peligrosas en cantidades iguales o superiores al 60% de las especificadas en la 
columna 2 de las partes 1 y 2 del anexo 1 del Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, 
modificado por el R.D. 948/2005, de 29 de julio, por el que se aprueban medidas de control 
de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervienen sustancias 
peligrosas.

Instalaciones frigoríficas con líquidos refrigerantes del segundo y tercer grupo cuando 
superen las cantidades totales empleadas en 3 t.

Establecimientos con instalaciones acogidas a las ITC IP02, IP03 e IP-04 con más de 
500 m3.

b) Actividades e infraestructuras de transporte:
Estaciones e Intercambiadores de Transporte Terrestre: Aquellos con una ocupación 

igual o superior a 1.500 personas.
Líneas Ferroviarias metropolitanas.
Túneles Ferroviarios de longitud igual o superior a 1.000 m.
Autopistas de Peaje.
Áreas de Estacionamiento para el Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera y 

Ferrocarril.
Puertos comerciales.
c) Actividades e infraestructuras energéticas:
Centros o Instalaciones destinados a la Producción de Energía Eléctrica: Los de potencia 

nominal igual o superior a 300 MW.
Instalaciones de generación y transformación de energía eléctrica en alta tensión.
d) Actividades sanitarias:
Establecimientos de usos sanitarios en los que se prestan cuidados médicos en régimen 

de hospitalización y/o tratamiento intensivo o quirúrgico, con una disponibilidad igual o 
superior a 200 camas.

Cualquier otro establecimiento de uso sanitario que disponga de una altura de 
evacuación igual o superior a 28 m, o de una ocupación igual o superior a 2.000 personas.

e) Actividades docentes:
Establecimientos de uso docente especialmente destinados a personas discapacitadas 

físicas o psíquicas o a otras personas que no puedan realizar una evacuación por sus 
propios medios.

Cualquier otro establecimiento de uso docente siempre que disponga una altura de 
evacuación igual o superior a 28 m, o de una ocupación igual o superior a 2.000 personas.

f) Actividades residenciales públicas:
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Establecimientos de uso residencial público: Aquellos en los que se desarrollan 
actividades de residencia o centros de día destinados a ancianos, discapacitados físicos o 
psíquicos, o aquellos en los que habitualmente existan ocupantes que no puedan realizar 
una evacuación por sus propios medios y que afecte a 100 o más personas.

Cualquier otro establecimiento de uso residencial público siempre que disponga una 
altura de evacuación igual o superior a 28 m, o de una ocupación igual o superior a 2000 
personas.

g) Otras actividades: Aquellas otras actividades desarrolladas en centros, 
establecimientos, espacios, instalaciones o dependencias o medios análogos que reúnan 
alguna de las siguientes características:

Todos aquellos edificios que alberguen actividades comerciales, administrativas, de 
prestación de servicios, o de cualquier otro tipo, siempre que la altura de evacuación del 
edificio sea igual o superior a 28 m, o bien dispongan de una ocupación igual o superior a 
2.000 personas.

Instalaciones cerradas desmontables o de temporada con capacidad igual o superior a 
2.500 personas.

Instalaciones de camping con capacidad igual o superior a 2.000 personas.
Todas aquellas actividades desarrolladas al aire libre con un número de asistentes 

previsto igual o superior a 20.000 personas.

ANEXO II
Contenido mínimo del plan de autoprotección

El documento del Plan de Autoprotección, se estructurará, con el contenido que figura a 
continuación, tanto si se refiere a edificios, como a instalaciones o actividades a las que sean 
aplicables los diferentes capítulos.

Índice paginado
Capítulo 1. Identificación de los titulares y del emplazamiento de la actividad.
1.1 Dirección Postal del emplazamiento de la actividad. Denominación de la actividad, 

nombre y/o marca. Teléfono y Fax.
1.2 Identificación de los titulares de la actividad. Nombre y/o Razón Social. Dirección 

Postal, Teléfono y Fax.
1.3 Nombre del Director del Plan de Autoprotección y del director o directora del plan de 

actuación en emergencia, caso de ser distintos. Dirección Postal, Teléfono y Fax.
Capítulo 2. Descripción detallada de la actividad y del medio físico en el que se 

desarrolla.
2.1 Descripción de cada una de las actividades desarrolladas objeto del Plan.
2.2 Descripción del centro o establecimiento, dependencias e instalaciones donde se 

desarrollen las actividades objeto del plan.
2.3 Clasificación y descripción de usuarios.
2.4 Descripción del entorno urbano, industrial o natural en el que figuren los edificios, 

instalaciones y áreas donde se desarrolla la actividad.
2.5 Descripción de los accesos. Condiciones de accesibilidad para la ayuda externa.
Este capítulo se desarrollará mediante documentación escrita y se acompañará al menos 

la documentación gráfica siguiente:
Plano de situación, comprendiendo el entorno próximo urbano, industrial o natural en el 

que figuren los accesos, comunicaciones, etc.
Planos descriptivos de todas las plantas de los edificios, de las instalaciones y de las 

áreas donde se realiza la actividad.
Capítulo 3. Inventario, análisis y evaluación de riesgos.
Deben tenerse presentes, al menos, aquellos riesgos regulados por normativas 

sectoriales. Este capítulo comprenderá:
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3.1 Descripción y localización de los elementos, instalaciones, procesos de producción, 
etc. que puedan dar origen a una situación de emergencia o incidir de manera desfavorable 
en el desarrollo de la misma.

3.2 Identificación, análisis y evaluación de los riesgos propios de la actividad y de los 
riesgos externos que pudieran afectarle. (Riesgos contemplados en los planes de Protección 
Civil y actividades de riesgo próximas).

3.3 Identificación, cuantificación y tipología de las personas tanto afectas a la actividad 
como ajenas a la misma que tengan acceso a los edificios, instalaciones y áreas donde se 
desarrolla la actividad.

Este capítulo se desarrollará mediante documentación escrita y se acompañará al menos 
la documentación gráfica siguiente:

Planos de ubicación por plantas de todos los elementos y/o instalaciones de riesgo, tanto 
los propios como los del entorno.

Capítulo 4. Inventario y descripción de las medidas y medios de autoprotección.
4.1 Inventario y descripción de las medidas y medios, humanos y materiales, que 

dispone la entidad para controlar los riesgos detectados, enfrentar las situaciones de 
emergencia y facilitar la intervención de los Servicios Externos de Emergencias.

4.2 Las medidas y los medios, humanos y materiales, disponibles en aplicación de 
disposiciones específicas en materia de seguridad.

Este capítulo se desarrollará mediante documentación escrita y se acompañará al menos 
la documentación gráfica siguiente:

Planos de ubicación de los medios de autoprotección, conforme a normativa UNE.
Planos de recorridos de evacuación y áreas de confinamiento, reflejando el número de 

personas a evacuar o confinar por áreas según los criterios fijados en la normativa vigente.
Planos de compartimentación de áreas o sectores de riesgo.
Capítulo 5. Programa de mantenimiento de instalaciones.
5.1 Descripción del mantenimiento preventivo de las instalaciones de riesgo, que 

garantiza el control de las mismas.
5.2 Descripción del mantenimiento preventivo de las instalaciones de protección, que 

garantiza la operatividad de las mismas.
5.3 Realización de las inspecciones de seguridad de acuerdo con la normativa vigente.
Este capítulo se desarrollará mediante documentación escrita y se acompañará al menos 

de un cuadernillo de hojas numeradas donde queden reflejadas las operaciones de 
mantenimiento realizadas, y de las inspecciones de seguridad, conforme a la normativa de 
los reglamentos de instalaciones vigentes.

Capítulo 6. Plan de actuación ante emergencias.
Deben definirse las acciones a desarrollar para el control inicial de las emergencias, 

garantizándose la alarma, la evacuación y el socorro. Comprenderá:
6.1 Identificación y clasificación de las emergencias:
En función del tipo de riesgo.
En función de la gravedad.
En función de la ocupación y medios humanos.
6.2 Procedimientos de actuación ante emergencias:
a) Detección y Alerta.
b) Mecanismos de Alarma.
b.1) Identificación de la persona que dará los avisos.
b.2) Identificación del Centro de Coordinación de Atención de Emergencias de 

Protección Civil.
c) Mecanismos de respuesta frente a la emergencia.
d) Evacuación y/o Confinamiento.
e) Prestación de las Primeras Ayudas.
f) Modos de recepción de las Ayudas externas.
6.3 Identificación y funciones de las personas y equipos que llevarán a cabo los 

procedimientos de actuación en emergencias.
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6.4 Identificación del Responsable de la puesta en marcha del Plan de Actuación ante 
Emergencias.

Capítulo 7. Integración del plan de autoprotección en otros de ámbito superior.
7.1 Los protocolos de notificación de la emergencia
7.2 La coordinación entre la dirección del Plan de Autoprotección y la dirección del Plan 

de Protección Civil donde se integre el Plan de Autoprotección.
7.3 Las formas de colaboración de la Organización de Autoprotección con los planes y 

las actuaciones del sistema público de Protección Civil.
Capítulo 8. Implantación del Plan de Autoprotección.
8.1 Identificación del responsable de la implantación del Plan.
8.2 Programa de formación y capacitación para el personal con participación activa en el 

Plan de Autoprotección.
8.3 Programa de formación e información a todo el personal sobre el Plan de 

Autoprotección.
8.4 Programa de información general para los usuarios.
8.5 Señalización y normas para la actuación de visitantes.
8.6 Programa de dotación y adecuación de medios materiales y recursos.
Capítulo 9. Mantenimiento de la eficacia y actualización del Plan de Autoprotección.
9.1 Programa de reciclaje de formación e información.
9.2 Programa de sustitución de medios y recursos.
9.3 Programa de ejercicios y simulacros.
9.4 Programa de revisión y actualización de toda la documentación que forma parte del 

Plan de Autoprotección.
9.5 Programa de auditorías e inspecciones.
Anexo I. Directorio de comunicación.
1. Teléfonos del Personal de emergencias.
2. Teléfonos de ayuda exterior.
3. Otras formas de comunicación.
Anexo II. Formularios para la gestión de emergencias.
Anexo III. Planos.

ANEXO III
Definiciones

Los conceptos y términos fundamentales utilizados en la Norma Básica de 
Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias, dedicados a actividades 
que puedan dar origen a situaciones de emergencia, deben entenderse así definidos:

Actividad: Conjunto de operaciones o tareas que puedan dar origen a accidentes o 
sucesos que generen situaciones de emergencia.

Aforo: Capacidad total de público en un recinto o edificio destinado a espectáculos 
públicos o actividades recreativas.

Alarma: Aviso o señal por la que se informa a las personas para que sigan instrucciones 
específicas ante una situación de emergencia.

Alerta: Situación declarada con el fin de tomar precauciones específicas debido a la 
probable y cercana ocurrencia de un suceso o accidente.

Altura de evacuación: La diferencia de cota entre el nivel de un origen de evacuación y el 
del espacio exterior seguro.

Autoprotección: Sistema de acciones y medidas, adoptadas por los titulares de las 
actividades, públicas o privadas, con sus propios medios y recursos, dentro de su ámbito de 
competencias, encaminadas a prevenir y controlar los riesgos sobre las personas y los 
bienes, a dar respuesta adecuada a las posibles situaciones de emergencia y a garantizar la 
integración de estas actuaciones en el sistema público de protección civil.

Centro, establecimiento, espacio, dependencia o instalación: La totalidad de la zona, 
bajo control de un titular, donde se desarrolle una actividad.
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Confinamiento: Medida de protección de las personas, tras un accidente, que consiste en 
permanecer dentro de un espacio interior protegido y aislado del exterior.

Efecto dominó: La concatenación de efectos causantes de riesgo que multiplican las 
consecuencias, debido a que los fenómenos peligrosos pueden afectar, además de los 
elementos vulnerables exteriores, otros recipientes, tuberías, equipos o instalaciones del 
mismo establecimiento o de otros próximos, de tal manera que a su vez provoquen nuevos 
fenómenos peligrosos.

Evacuación: Acción de traslado planificado de las personas, afectadas por una 
emergencia, de un lugar a otro provisional seguro.

Intervención: Consiste en la respuesta a la emergencia, para proteger y socorrer a las 
personas y los bienes.

Medios: Conjunto de personas, máquinas, equipos y sistemas que sirven para reducir o 
eliminar riesgos y controlar las emergencias que se puedan generar.

Ocupación: Máximo número de personas que puede contener un edificio, espacio, 
establecimiento, recinto, instalación o dependencia, en función de la actividad o uso que en 
él se desarrolle. El cálculo de la ocupación se realiza atendiendo a las densidades de 
ocupación indicadas en la normativa vigente. No obstante, de preverse una ocupación real 
mayor a la resultante de dicho calculo, se tomara esta como valor de referencia. E 
igualmente, si legalmente fuera exigible una ocupación menor a la resultante de aquel 
calculo, se tomara esta como valor de referencia.

Órgano competente para el otorgamiento de licencia o permiso para la explotación o 
inicio de actividad: El Órgano de la Administración Pública que, conforme a la legislación 
aplicable a la materia a que se refiere la actividad, haya de conceder el título para su 
realización.

Peligro: Probabilidad de que se produzca un efecto dañino específico en un periodo de 
tiempo determinado o en circunstancias determinadas.

Plan de Autoprotección: Marco orgánico y funcional previsto para una actividad, centro, 
establecimiento, espacio, instalación o dependencia, con el objeto de prevenir y controlar los 
riesgos sobre las personas y los bienes y dar respuesta adecuada a las posibles situaciones 
de emergencias, en la zona bajo responsabilidad del titular, garantizando la integración de 
éstas actuaciones en el sistema público de protección civil.

Plan de actuación en emergencias: Documento perteneciente al plan de autoprotección 
en el que se prevé la organización de la respuesta ante situaciones de emergencias 
clasificadas, las medidas de protección e intervención a adoptar, y los procedimientos y 
secuencia de actuación para dar respuesta a las posibles emergencias.

Planificación: Es la preparación de las líneas de actuación para hacer frente a las 
situaciones de emergencia.

Prevención y control de riesgos: Es el estudio e implantación de las medidas necesarias 
y convenientes para mantener bajo observación, evitar o reducir las situaciones de riesgo 
potencial y daños que pudieran derivarse. Las acciones preventivas deben establecerse 
antes de que se produzca la incidencia, emergencia, accidente o como consecuencia de la 
experiencia adquirida tras el análisis de las mismas.

Puertos comerciales: Los que en razón a las características de su tráfico reúnen 
condiciones técnicas, de seguridad y de control administrativo para que en ellos se realicen 
actividades comerciales portuarias, entendiendo por tales las operaciones de estiba, 
desestiba, carga, descarga, transbordo y almacenamiento de mercancías de cualquier tipo, 
en volumen o forma de presentación que justifiquen la utilización de medios mecánicos o 
instalaciones especializadas.

Recursos: Elementos naturales o técnicos cuya función habitual no está asociada a las 
tareas de autoprotección y cuya disponibilidad hace posible o mejora las labores de 
prevención y actuación ante emergencias.

Rehabilitación: Es la vuelta a la normalidad y reanudación de la actividad.
Riesgo: Grado de pérdida o daño esperado sobre las personas y los bienes y su 

consiguiente alteración de la actividad socioeconómica, debido a la ocurrencia de un efecto 
dañino específico.

Titular de la actividad: La persona física o jurídica que explote o posea el centro, 
establecimiento, espacio, dependencia o instalación donde se desarrollen las actividades.
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ANEXO IV
Contenido mínimo del registro de establecimientos regulados por la Norma 
Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias, 

dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia
Datos generales:
Nombre establecimiento.
Dirección completa.
Teléfono, fax, E-mail.
N.º ocupantes (clasificación).
N.º empleados (clasificación).
Actividad o uso del establecimiento. Actividades o usos que convivan en la misma 

edificación.
Datos del titular (nombre, dirección, teléfono...).
Fecha de la última revisión del plan.
Datos estructurales:
Tipo estructura.
N.º de plantas sobre y bajo rasante.
Superficie útil o construida (por plantas).
Número de salidas al exterior.
Número de escaleras interiores.
Número de escaleras exteriores.
Sectorización de incendios
Información relevante sobre la estructura y/o edificio.
Ubicación llaves de corte de suministros energéticos (gas, electricidad, gasoil...).
Entorno:
Información sobre el entorno (urbano, rural, proximidad a ríos, a rutas por las que 

transitan vehículos con mercancías peligrosas, a industrias, a zonas forestales, edificio 
aislado o medianero con otras actividades. Tipo de actividades del entorno y sus titulares.)

Vulnerables existentes en el entorno.
Accesibilidad:
Datos e información relevante sobre el acceso.
Características de los accesos de vehículos a las fachadas del establecimiento.
Número de fachadas accesibles a bomberos.
Focos de peligro y vulnerables:
Tipo de riesgo más significativo que emana del edificio.
Tipo y cantidad de productos peligrosos que se almacenan y/o procesan
Vulnerables.
Instalaciones técnicas de protección contra incendios. Dispone de:
Detección y alarma de incendios. Fecha revisión de instalación.
Pulsadores de alarma de incendios. Fecha revisión de instalación.
Extintores de incendios. Fecha revisión de instalación.
Bocas de incendio equipadas. Fecha revisión de instalación.
Hidrantes. Fecha revisión de instalación.
Columna seca. Fecha revisión de instalación.
Extinción Automát. de incendios. Fecha revisión de instalación.
Alumbrado emergencia. Fecha revisión de instalación.
Señalización. Fecha revisión de instalación.
Grupo electrógeno y SAI. Fecha revisión de instalación.
Equipo de bombeo y aljibe o depósito de agua. Fecha revisión de instalación.
Planos.
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§ 38

Ley 10/2015, de 26 de mayo, para la salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 126, de 27 de mayo de 2015
Última modificación: 2 de marzo de 2019

Referencia: BOE-A-2015-5794

[ . . . ]
TÍTULO II

Régimen general del patrimonio cultural inmaterial

[ . . . ]
Artículo 8.  Medidas de información y sensibilización.

La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas y las Corporaciones Locales, en el ejercicio de sus respectivas competencias, y 
en el marco del Plan Nacional de Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial, podrán 
promover medidas tendentes a informar y sensibilizar a la población sobre las características 
y valores del patrimonio cultural inmaterial y las amenazas que pesan sobre él.

[ . . . ]
Artículo 10.  Comunicación cultural entre Administraciones Públicas.

Las Administraciones Públicas propiciarán, de común acuerdo, la comunicación cultural 
entre ellas, el conocimiento de la pluralidad del patrimonio cultural de los españoles, los 
pueblos de España y otras comunidades, así como el intercambio de información sobre sus 
actividades culturales, considerando la diversidad de las expresiones culturales como una 
riqueza que ha de ser mantenida y preservada hacia el futuro.

El Plan Nacional de Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial a que se refiere el 
artículo 13 incluirá bases y líneas de colaboración para el impulso de la comunicación 
cultural.
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TÍTULO III
Competencias de la Administración General del Estado

Artículo 11.  Competencias.
1. Corresponde a la Administración General del Estado, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 44, 46, 149.1, reglas 1.ª y 28.ª, y 149.2 de la Constitución 
Española, garantizar la conservación del patrimonio inmaterial español, así como promover 
el enriquecimiento del mismo y fomentar y tutelar el acceso de todos los ciudadanos a sus 
diferentes manifestaciones. A tal fin, se adoptarán las medidas necesarias para facilitar su 
colaboración con los restantes poderes públicos y la de éstos entre sí, así como para 
recabar y proporcionar cuanta información fuera precisa a los fines de esta ley.

2. Corresponden a la Administración General del Estado, a través del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, en colaboración con las Comunidades Autónomas, las 
siguientes funciones:

a) La propuesta, elaboración, seguimiento y revisión del Plan Nacional de Salvaguardia 
del Patrimonio Cultural Inmaterial.

b) La gestión del Inventario General de Patrimonio Cultural Inmaterial.
c) La salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial mediante la Declaración de 

Manifestación Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial, en los términos previstos en 
esta ley.

3. La Administración General del Estado, sin perjuicio de las competencias propias de las 
Comunidades Autónomas, cooperará con la acción cultural de las distintas Administraciones 
Públicas en el marco del artículo 9. A tal efecto, el Estado pondrá al servicio de la 
comunicación cultural las instituciones museísticas, archivos, bibliotecas y otros centros 
culturales de su titularidad.

4. Corresponde a la Administración General del Estado y a las Comunidades 
Autónomas, en el ámbito de sus competencias, la difusión internacional del conocimiento de 
los bienes del patrimonio cultural inmaterial español, así como el intercambio de información 
cultural, técnica y científica con los demás Estados y con los Organismos internacionales.

En particular, y de conformidad con lo dispuesto en la regla 3.ª del artículo 149.1 de la 
Constitución Española, corresponde a la Administración General del Estado elevar a la 
UNESCO las propuestas para la inclusión de bienes culturales inmateriales en la Lista 
Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad, en la Lista de bienes que 
requieren Medidas Urgentes de Salvaguardia, así como los programas, proyectos y 
actividades de salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial que reflejen de modo más 
adecuado los principios y objetivos de la Convención.

De igual modo, corresponde a la Administración General del Estado la formulación, ante 
el Comité Intergubernamental para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
UNESCO, de solicitudes de asistencia internacional para la salvaguardia de dicho patrimonio 
presente en el territorio nacional, así como la remisión de informes periódicos al citado 
Comité sobre las disposiciones legislativas, reglamentarias o de otra índole que se adopten 
en aplicación de la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial.

La Administración General del Estado podrá promover conjuntamente con otros Estados, 
la puesta en valor del patrimonio cultural inmaterial compartido, estimulando la promoción de 
candidaturas ante las instituciones internacionales competentes.

[ . . . ]
TÍTULO IV

Instrumentos de cooperación

Artículo 13.  Plan Nacional de Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial.
1. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y previo 

acuerdo del Consejo del Patrimonio Histórico, aprobará el Plan Nacional de Salvaguardia del 
Patrimonio Cultural Inmaterial, destinado a desarrollar con las distintas Administraciones 
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Públicas una programación coordinada de actividades en función de las necesidades del 
patrimonio cultural inmaterial a través de su Comisión de Seguimiento, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 35 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español.

2. El Plan Nacional de Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial, como instrumento 
de gestión y de cooperación entre la Administración General del Estado, las Comunidades 
Autónomas, los Entes Locales, y otras entidades públicas o privadas, deberá, en primer 
lugar, facilitar la información y la habilitación en el nivel estatal de acciones que permitan la 
interrelación entre los distintos agentes, contemplar los criterios y metodologías de actuación 
más apropiados para el patrimonio cultural inmaterial, así como alertar sobre los riesgos y 
amenazas a los que se puede ver expuesto. Además, deberá contener una relación de los 
programas y líneas de trabajo imprescindibles para la salvaguardia del patrimonio cultural 
inmaterial como son:

a) Sensibilizar a la sociedad y lograr el reconocimiento en el marco de las políticas 
culturales.

b) Investigación y documentación, con las listas, censos, registros, inventarios, 
catálogos, estudios específicos y programas especiales.

c) Conservación de los soportes materiales del patrimonio cultural inmaterial, tanto 
muebles como inmuebles y de los espacios que les son inherentes.

d) Formación, transmisión, promoción y difusión.
e) Las medidas generales de protección de los bienes declarados Manifestaciones 

Representativas del Patrimonio Cultural Inmaterial por la Administración General del Estado 
y de los que disfruten de la máxima categoría de protección otorgadas por las Comunidades 
Autónomas, así como las fórmulas de cooperación interterritorial para su protección.

3. Dentro del Plan se preverán especiales actuaciones de fomento incardinadas en lo 
dispuesto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, o en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4. El Plan tendrá una vigencia de diez años y se revisará transcurridos los cinco 
primeros.

[ . . . ]
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§ 39

Real Decreto 632/2013, de 2 de agosto, de asistencia a las víctimas 
de accidentes de la aviación civil y sus familiares y por el que se 
modifica el Real Decreto 389/1998, de 13 de marzo, por el que se 
regula la investigación de los accidentes e incidentes de aviación civil

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 185, de 3 de agosto de 2013

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2013-8567

El Reglamento (UE) n.º 996/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
octubre de 2010, sobre investigación y prevención de accidentes e incidentes en la aviación 
civil y por el que se deroga la Directiva 94/56/CE, ha establecido un paquete de medidas 
tendentes a garantizar la asistencia a las víctimas de los accidentes de aviación civil y a sus 
familiares.

Con este objeto, el Reglamento UE n.º 996/2010, de 20 de octubre, establece la 
obligación de facilitar lo antes posible y, en todo caso, en un plazo no superior a dos horas 
desde la notificación del accidente, la lista de las personas a bordo de la aeronave 
accidentada; articula mecanismos para que los pasajeros puedan designar una persona de 
contacto en caso de accidente; impone el tratamiento confidencial del nombre de las 
personas a bordo de la aeronave, estableciendo que sólo podrá hacerse público tras haber 
informado a los familiares y cuando éstos no se opongan, y prevé la designación de una 
persona de contacto que se encargará de informar a las víctimas y a sus familiares.

Además de estas medidas específicas y con el objetivo de asegurar en el ámbito 
comunitario una respuesta más amplia y armonizada a los accidentes de aviación civil, el 
Reglamento UE n.º 996/2010, de 20 de octubre, impone a los Estados el deber de establecer 
planes de emergencia a escala nacional que prevean, en particular, la asistencia a las 
víctimas y sus familiares. Los Estados miembros, asimismo, deben velar porque las 
compañías aéreas registradas en su territorio cuentan con planes de asistencia a las 
víctimas y sus familiares, y alentar a las compañías de terceros países a que adopten dichos 
planes.

En relación con la necesidad de adoptar un plan de emergencia a escala nacional, debe 
tenerse en cuenta que, conforme a lo previsto en la Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre 
Protección Civil, para hacer frente a las emergencias de carácter general, entre las que se 
incluyen las derivadas de los accidentes aéreos, las administraciones cuentan ya con los 
planes de protección civil, territoriales o especiales, adoptados en sus respectivos ámbitos. 
Se garantiza así una respuesta homogénea a escala nacional, con independencia del lugar 
en el que ocurra el siniestro y de su alcance, al fijarse unos contenidos mínimos comunes e 
indisponibles que permiten su homologación posterior e integración en una programación 
unitaria, de conformidad con la STC 133/1990, de 19 de julio, y a tenor de lo previsto en el 
Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba la Norma Básica de Protección 
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Civil. Según lo establecido en esta norma, los planes de protección civil, territoriales y 
especiales, deben ajustarse a la Norma Básica de Protección Civil y deben ser homologados 
por la correspondiente Comisión de Protección Civil, nacional o autonómica.

Ello no obstante, para garantizar que los planes de protección civil contemplan, 
necesariamente, los accidentes aéreos como riesgo susceptible de generar emergencias, se 
incluyen en el inventario de riesgos potenciales a que se refiere el artículo 9.a) de la Ley 
2/1985, de 21 de enero.

Además, para asegurar la integración en una programación unitaria, de conformidad con 
la doctrina constitucional en la materia, se completa el contenido mínimo de los planes de 
protección civil o sus protocolos de desarrollo en materia de asistencia a las víctimas de 
accidentes de aviación civil y sus familiares. Para el establecimiento de este contenido 
mínimo común en la asistencia a las víctimas y sus familiares en todo el territorio del Estado 
se han tenido en cuenta los estándares internacionales.

Este real decreto contempla también, las medidas que la Administración General del 
Estado debe garantizar y establece la necesidad de adoptar un Protocolo de Coordinación 
para la asistencia de las víctimas de accidentes de la aviación civil y sus familiares.

Por otra parte, la Ley 1/2011, de 4 de marzo, por la que se establece el Programa Estatal 
de Seguridad Operacional para la Aviación Civil y se modifica la Ley 21/2003, de 7 de julio, 
de Seguridad Aérea, introdujo la obligación de las compañías aéreas con licencia española 
de disponer de un plan de asistencia a las víctimas y sus familiares en caso de accidente 
aéreo de aviación civil, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor del Reglamento 
UE n.º 996/2010, de 20 de octubre. Este plan de asistencia debe ser auditado por la Agencia 
Estatal de Seguridad Aérea, previo informe preceptivo del Ministerio del Interior.

Por razones de seguridad jurídica, conviene establecer las obligaciones mínimas de las 
compañías aéreas en la asistencia a las víctimas y a sus familiares y, correlativamente, el 
contenido mínimo de estos planes, así como disponer las medidas de asistencia que en esta 
materia deben disponer los planes de autoprotección de los aeropuertos.

Conforme a ello, este real decreto tiene por objeto introducir en el ordenamiento jurídico 
interno las disposiciones precisas para asegurar el cumplimiento del Reglamento UE n.º 
996/2010, de 20 de octubre, tomando como referencia para la asistencia a las víctimas de 
accidentes aéreos y de sus familiares el Manual sobre Asistencia a las víctimas de 
accidentes de aeronaves y sus familias, (Doc. 9973, AN 486) y el Documento OACI 9998- 
AN/499 sobre «Política de OACI sobre asistencia a víctimas de accidentes aéreos y sus 
familiares», ampos publicados en 2013, así como las disposiciones aplicables en otros 
Estados.

Puede concluirse que, para garantizar un completo esquema en la protección de las 
víctimas de accidentes aéreos y sus familiares, este real decreto dispone medidas en varios 
ámbitos: completa el contenido mínimo de los planes de protección civil de las Comunidades 
autónomas en materia de asistencia a las víctimas de accidentes de aviación civil y sus 
familiares, establece las actuaciones que deben garantizarse por la Administración General 
del Estado, regula las obligaciones que deben articularse a través del plan de asistencia a 
las víctimas de accidentes de aviación civil y sus familiares del que deben disponer las 
compañías aéreas y las obligaciones que los planes de autoprotección de los aeropuertos 
deben contemplar en materia de asistencia a víctimas de accidentes de aviación civil y sus 
familiares, instituye la figura de la persona de contacto con las víctimas y sus familiares, y 
dispone la adopción de un protocolo de actuación para coordinar las actuaciones de todas 
las partes con responsabilidad en esta materia.

Las medidas previstas en este real decreto atenderán a lo previsto en la Ley 51/2003, de 
2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad, y normas de desarrollo, en lo que resulte de aplicación.

El real decreto, por último, modifica el Real Decreto 389/1998, de 13 de marzo, por el 
que se regula la investigación de los accidentes e incidentes de aviación civil, para ampliar 
su composición en un vocal, dentro del máximo de vocales previstos en la Ley 21/2003, de 7 
de julio, de Seguridad Aérea, con el fin de reforzar el carácter multidisciplinar de este órgano 
de investigación y establecer expresamente entre las especialidades de los vocales la 
relativa al mantenimiento técnico de aeronaves. Se mantienen inalterados, no obstante, los 
requisitos exigibles a los vocales de la Comisión sobre competencia profesional e 

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 39  Asistencia a las víctimas de accidentes de la aviación civil y sus familiares

– 855 –



independencia, sin concretar, por ser sólo uno de los supuestos en que dejaría de concurrir 
el requisito de la independencia, que dicho requisito no se cumple por quien ostenta cargos 
representativos en instituciones que tienen entre sus fines la defensa de los colectivos 
profesionales.

En la tramitación de este real decreto se ha recabado el informe de la Comisión Nacional 
de Protección Civil y de la Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de la 
Aviación Civil, se ha tenido en cuenta el parecer de las Comunidades Autónomas y de las 
corporaciones locales a través de la Federación Española de Municipios y Provincias 
(FEMP), de la Asociación de Afectados del Vuelo JK5022, y otras organizaciones 
representativas del sector, como las compañías aéreas, y del Consejo de Consumidores y 
Usuarios.

En su virtud, a propuesta conjunta de la Ministra Fomento y del Ministro del Interior, con 
la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con 
el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 
de agosto de 2013,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Este real decreto tiene por objeto:
a) Asegurar que los planes de protección civil contemplan los accidentes de aviación civil 

como riesgo susceptible de generar emergencias.
b) Establecer las medidas a adoptar por las administraciones públicas para garantizar la 

asistencia de las víctimas de accidentes de aviación civil y sus familiares.
c) Desarrollar la obligación de las compañías aéreas de contar con un plan de asistencia 

a las víctimas de accidentes de aviación civil y sus familiares prevista en el artículo 37.3 de 
la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea.

2. Este real decreto se dicta en aplicación de lo previsto en el artículo 21 del Reglamento 
(UE) n.º 996/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de octubre de 2010, sobre 
investigación y prevención de accidentes e incidentes en la aviación civil y por el que se 
deroga la Directiva 94/56/CE.

Artículo 2.  Definiciones.
1. A los efectos de este real decreto se considera:
a) Compañía aérea, a toda empresa con una licencia de explotación válida que le 

autoriza a prestar servicios de transporte de pasajeros, correo o carga a cambio de una 
remuneración o del pago de un alquiler.

b) Víctima, toda persona, ocupante de la aeronave o no, que se encuentre 
involuntariamente involucrada de forma directa en un accidente de aviación. Pueden resultar 
víctimas de un accidente los miembros de la tripulación, los pasajeros u ocupantes de la 
aeronave y terceros

c) Superviviente, toda víctima que no ha sufrido lesiones mortales como resultado del 
accidente.

2. Al resto de los conceptos utilizados en este real decreto le serán de aplicación las 
definiciones del Reglamento UE n.º 996/2010, de 20 de octubre, a cuyos efectos se 
consideran familiares de las víctimas de un accidente de aviación civil, su cónyuge o pareja 
de hecho, los ascendientes y descendientes, por consanguinidad o afinidad, y los parientes 
en línea colateral hasta el segundo grado.
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Artículo 3.  Coordinación y cooperación en la aplicación de las medidas de asistencia a las 
víctimas de aviación civil y sus familiares.

1. Los planes de protección civil o, en su caso, los protocolos que se adopten en su 
desarrollo y aplicación, asegurarán la necesaria coordinación en las medidas de asistencia a 
las víctimas y sus familiares de las Administraciones Públicas con los planes de las 
compañías aéreas regulados en el capítulo III y los planes de autoprotección de los 
aeropuertos.

2. En la elaboración de los planes y protocolos a que se refiere el apartado anterior 
podrán participar las asociaciones representativas de víctimas de accidentes de aviación civil 
y, en su caso, de las compañías aéreas y aeropuertos representativas del sector. Con estas 
asociaciones, asimismo, se podrán celebrar acuerdos y convenios para protocolizar su 
colaboración en la asistencia a las víctimas de accidentes de la aviación civil y sus 
familiares.

CAPÍTULO II
Planes de protección civil

Artículo 4.  Inclusión de los accidentes de aviación civil en el inventario de riesgos 
potenciales de los planes de protección civil.

Los accidentes de aviación civil se consideran, en todo caso, riesgo susceptible de 
generar emergencias, a los exclusivos efectos de garantizar que los planes de protección 
civil los incluyen en el inventario de riesgos potenciales conforme a lo previsto en el artículo 
9.a) de la Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil.

Artículo 5.  Medidas de los planes de protección civil o sus protocolos de desarrollo para la 
asistencia a las víctimas y a sus familiares.

1. Los planes de protección civil, territoriales o especiales, o sus planes de desarrollo, 
para el supuesto de emergencia por accidente de la aviación civil contemplarán, en todo 
caso, las siguientes medidas:

a) La asistencia psicológica a las víctimas y sus familiares.
b) El establecimiento de un espacio privado en el que los familiares puedan elaborar su 

duelo privado garantizando, en su caso, espacios diferenciados para los familiares de la 
tripulación y de los pasajeros. Adicionalmente, y en la medida de lo posible, se establecerán 
espacios diferenciados para familiares de víctimas mortales y heridos de consideración y 
familiares del resto de víctimas.

c) La protección de la intimidad y dignidad de las víctimas y sus familiares ante el acceso 
o las comunicaciones no solicitadas de personas no involucradas en la atención de la 
emergencia; entre otros, periodistas o abogados.

d) La provisión de espacios privados para la colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado y policías autonómicas en la obtención de descripciones físicas e 
identificación de víctimas, conforme a lo previsto en el Protocolo nacional de actuación 
Médico-forense y de Policía Científica en sucesos con víctimas múltiples, aprobado por Real 
Decreto 32/2009, de 16 de enero, cuando dicho protocolo resulte de aplicación.

e) La coordinación con la Administración General del Estado para la asistencia a las 
víctimas y sus familiares en los respectivos ámbitos de sus competencias.

f) La coordinación y colaboración con la persona de contacto encargada de informar a 
las víctimas y sus familiares prevista en el artículo 7, a la que se prestará el apoyo necesario 
para el eficaz ejercicio de sus funciones.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 6.1.b) y asegurando la adecuada coordinación 
con la Administración General del Estado, los planes de protección civil podrán contemplar la 
comunicación de la presencia de nacionales del respectivo Estado que hubieran sido 
víctimas del accidente a las oficinas consulares ubicadas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma. Asimismo, la comunicación se podrá realizar a cualesquiera otras oficinas u 
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organismos de representación de los Estados con los que la Comunidad Autónoma haya 
establecido un protocolo de comunicación y coordinación de emergencias.

Artículo 6.  Otras medidas para la asistencia de las víctimas y sus familiares.
1. Ante la activación de un plan de protección civil como consecuencia de un accidente 

de la aviación civil la Administración General del Estado asegurará, dentro del marco 
operativo y de gestión del plan activado en lo que proceda, las siguientes medidas:

a) El apoyo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, en su caso, en 
coordinación con la policía autonómica, en la asistencia a las víctimas y sus familiares, en 
particular protegiendo su intimidad ante comunicaciones no solicitadas con periodistas, 
abogados u otros.

b) La comunicación a las embajadas de otros Estados en España de la existencia de 
pasajeros a bordo de la aeronave accidentada de nacionalidad del país respectivo, así como 
la coordinación, en su caso, en la asistencia a los familiares.

c) La tramitación, en el menor tiempo posible, de los visados y autorizaciones para la 
entrada en España de los familiares de las personas a bordo, así como, en su caso, la 
documentación necesaria para salir de España.

d) La expedición, en el menor tiempo posible, de los documentos de identidad o de viaje 
a las víctimas y familiares de nacionalidad española que lo precisen.

e) Las medidas administrativas y de coordinación que permitan la repatriación de los 
cadáveres cuando lo autorice la autoridad judicial.

f) La participación de los familiares en las tareas de identificación de los heridos y 
víctimas mortales en salas con la suficiente privacidad, conforme a lo previsto en el 
Protocolo nacional de actuación Médico-forense y de Policía Científica en sucesos con 
víctimas múltiples, cuando dicho protocolo resulte de aplicación.

g) La recuperación, siempre que sea razonablemente posible, de cualesquiera efectos 
personales, con independencia de su estado o grado de deterioro y, en su caso, la custodia 
de los efectos personales que estuvieran en poder de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado y policías autonómicas o de la Comisión de Investigación de Accidentes o 
Incidentes de la Aviación Civil, así como su entrega a los familiares cuando haya concluido la 
investigación o, en su caso, lo autorice la autoridad judicial.

h) La facilitación de los derechos reconocidos por el artículo 21.4 y 5 del Reglamento UE 
n.º 996/2010, de 20 de octubre, al perito o experto designado por otro Estado miembro de la 
Unión Europea o tercer país que tenga un interés especial en el accidente por contar entre 
sus ciudadanos víctimas mortales o heridos graves.

i) Las medidas previstas en el artículo 5 que le sean requeridas de conformidad con lo 
establecido en el plan de protección civil.

2. Además, y siempre que la Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de la 
Aviación Civil establezca que no se perjudican los objetivos de la investigación, se facilitará a 
las víctimas, sus familiares y a las asociaciones de víctimas del accidente aéreo que, en su 
caso, se constituyan, antes de hacerla pública:

a) La información factual sobre el accidente, al menos en las 48 horas siguientes a la 
producción de éste.

b) Las observaciones factuales realizadas durante la investigación del accidente, los 
procedimientos empleados, los avances de la investigación, las recomendaciones de 
seguridad emitidas, el contenido de los informes preliminares, declaraciones provisionales e 
informes finales y conclusiones de la investigación de seguridad.

Artículo 7.  Persona de contacto con las víctimas y sus familiares.
1. De conformidad con lo establecido en el Protocolo de Coordinación previsto en el 

artículo 8, se designará una persona de contacto con las víctimas y sus familiares que será 
la encargada de:

a) Informar a las víctimas y a sus familiares así como, en su caso, a la persona de 
contacto designada por el pasajero para la eventualidad de un accidente, sobre las diversas 
cuestiones relacionadas con éste, entre otras, la identificación de las personas a bordo, el 
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alcance de la asistencia a las víctimas y a sus familiares, así los derechos conexos que les 
asistan en virtud de la normativa aeronáutica de aplicación.

b) Actuar como enlace entre el operador de la aeronave siniestrada y los familiares.
c) En su caso, establecer la coordinación necesaria con los responsables designados por 

otros Estados para atender a las víctimas y sus familiares de tal nacionalidad.
d) Poner a disposición de las víctimas y familiares el folleto informativo y el dossier sobre 

legislación aeronáutica aplicable a que se refiere el artículo 9.
2. Corresponde efectuar la designación de la persona de contacto:
a) A la Comunidad Autónoma en cuyo territorio haya tenido lugar el accidente, cuando no 

se haya visto involucrada una compañía aérea.
b) A la Administración General del Estado, cuando la aeronave siniestrada pertenezca a 

una compañía aérea. Dicha designación podrá recaer en la persona prevista, en su caso, en 
el plan de protección civil que resulte de aplicación.

3. La persona de contacto deberá contar con la capacitación adecuada, atendiendo a la 
naturaleza de la emergencia, y con el perfil y la experiencia que se establezca en el 
Protocolo de Coordinación previsto en el artículo 8.

El Protocolo contemplará las condiciones para la designación de la persona de contacto 
con las víctimas y sus familiares, así como la descripción de su perfil y experiencia. La 
persona de contacto dispondrá de experiencia y formación en la atención de emergencias y 
requerirá la participación en los simulacros previstos en el artículo 19 si se trata de 
accidentes de aviación comercial, o en cualesquiera otros en el resto de casos.

Asimismo, para el eficaz ejercicio de sus funciones, la persona de contacto podrá 
recabar el apoyo y colaboración que precise tanto de las autoridades de protección civil, 
según se prevé en el artículo 5, como del Comité Estatal de Apoyo para la asistencia a las 
víctimas de accidentes de aviación civil y sus familiares a que hace referencia el artículo 8.

4. En los accidentes producidos fuera del territorio nacional, la Administración General 
del Estado designará una persona de contacto para colaborar con las autoridades del Estado 
en el que se produzca el accidente en la información a las víctimas y sus familiares, en 
cualquiera de los siguientes supuestos:

1.º Cuando la aeronave accidentada sea operada por una compañía aérea con licencia 
de explotación española.

2.º Cuando viajen a bordo un número significativo de ciudadanos de nacionalidad 
española.

Asimismo, la Administración General del Estado podrá designar un experto al que 
corresponderán los derechos y facultades previstos en el artículo 21, apartados 4 y 5, del 
Reglamento UE n.º 996/2010, de 20 de octubre. Esta designación podrá recaer en la 
persona a la que se encomienden las funciones previstas en el primer párrafo de este 
apartado.

5. Además de las funciones previstas en los apartados 1 y 4, la persona de contacto 
designada desarrollará las funciones que, con posterioridad a la atención de la emergencia, 
le atribuye este real decreto.

Artículo 8.  Coordinación de las distintas administraciones, compañías aéreas y gestores 
aeroportuarios para la asistencia a las víctimas.

1. El Subsecretario del Ministerio del Interior, previo informe favorable de la Comisión 
Nacional de Protección Civil, aprobará el Protocolo de Coordinación para la asistencia de las 
víctimas de accidentes de la aviación civil y sus familiares en el que se contemplará la 
organización y los procedimientos que permitan asegurar a la Administración General del 
Estado el ejercicio, con la mayor eficacia posible, de las funciones que se le atribuyen en 
este real decreto, así como los mecanismos de colaboración con las autoridades 
autonómicas de protección civil, incluida la información sobre los accidentes de la aviación 
general o deportiva, con las compañías aéreas y con los gestores aeroportuarios. Este 
Protocolo se incardinará dentro del marco operativo y de gestión del plan autonómico de 
protección civil activado.
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En la elaboración del protocolo, que el Subsecretario del Ministerio del Interior podrá 
encargar a un grupo de trabajo, se tendrá en cuenta el parecer de las Comunidades 
Autónomas y participarán en todo caso, las asociaciones representativas de las víctimas de 
accidentes aéreos y sus familiares, así como, en su caso, otras organizaciones 
representativas del sector.

2. Se crea el Comité Estatal de Apoyo en la asistencia a las víctimas de accidentes de 
aviación civil y sus familiares, con la naturaleza de grupo de trabajo de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 40.3 de la 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento 
de la Administración General del Estado, con la siguiente composición:

a) El Subsecretario del Ministerio del Interior, que actuará como presidente.
b) El Director General de la Policía, el Director General de la Guardia Civil, el Director 

General de Protección Civil y Emergencias, el Director de la Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea, el Director General de Aviación Civil, el Director General de Asuntos Consulares, y el 
Director General de Coordinación de la Administración Periférica del Estado, o las personas 
que tengan atribuida su suplencia conforme a lo previsto en los artículos 23 y 24 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, que actuarán como vocales.

c) La persona que designe el Director General de Protección Civil y Emergencias, de 
entre su personal, para actuar como secretario del grupo.

3. Podrán ser convocados a las reuniones del Comité Estatal de Apoyo en la asistencia a 
las víctimas de accidentes de aviación civil y sus familiares, a instancias de su presidente, 
representantes de otros órganos de la Administración General del Estado, o de otras 
Administraciones Públicas, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones de las que fuera 
a conocer el Comité.

4. Corresponde al Comité Estatal de apoyo en la asistencia a las víctimas de accidentes 
de aviación civil y sus familiares apoyar al Subsecretario del Interior para facilitar la 
colaboración entre los distintos organismos implicados en el momento de la aplicación del 
protocolo, todo ello en el marco operativo y de gestión del plan autonómico de protección 
civil activado. En particular, el Comité dará apoyo a la persona de contacto con las víctimas y 
sus familiares para el ejercicio de sus funciones durante la gestión de la crisis.

Para la aplicación del protocolo podrán suscribirse acuerdos y convenios con las 
asociaciones de víctimas de accidentes de aviación civil y sus familiares.

5. El funcionamiento del Comité Estatal de Apoyo será atendido con los medios 
personales, técnicos y presupuestarios asignados a la Dirección General de Protección Civil 
y Emergencias del Ministerio del Interior.

Artículo 9.  Folleto de orientación y planes de asistencia de las compañías aéreas con 
licencia comunitaria o de terceros países.

1. Para facilitar orientación a las víctimas y sus familiares, el Ministerio de Fomento 
preparará, con participación de las asociaciones de víctimas de accidentes de aviación civil y 
sus familiares, y de las compañías aéreas, un folleto informativo que informará sobre los 
derechos que asisten a las víctimas y sus familiares, la responsabilidad de las compañías en 
caso de accidente, anticipos monetarios, plazos para el ejercicio de las acciones de 
responsabilidad y otras obligaciones de las compañías aéreas con licencia de explotación 
española conforme a la normativa vigente.

Asimismo, el Ministerio de Fomento elaborará un dossier con la legislación aeronáutica 
aplicable en materia de asistencia a las víctimas y sus familiares, así como sobre los 
derechos que les asisten.

El folleto informativo y el dossier previstos en este apartado se pondrá a disposición de 
las administraciones públicas competentes y de la persona de contacto prevista en el artículo 
7.

2. Asimismo, el Ministerio de Fomento:
a) Recabará, en colaboración con las autoridades competentes de los Estados miembros 

de la Unión Europea, la información precisa sobre los planes de asistencia a las víctimas y 
sus familiares de las compañías aéreas con licencia comunitaria que operen en España.
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b) Impulsará la adopción por las compañías aéreas no comunitarias que operen en 
España de planes de asistencia a las víctimas de accidentes aéreos y sus familiares, 
recabando la información precisa sobre dichos planes y sus modificaciones.

CAPÍTULO III
Asistencia a las víctimas y sus familiares por las compañías aéreas

Artículo 10.  Obligaciones de las compañías aéreas.
Las compañías aéreas con licencia de explotación española están obligadas a contar 

con un plan de asistencia a las víctimas de accidentes de la aviación civil y a sus familiares, 
que incluirá, al menos, la asistencia prevista en este capítulo.

Artículo 11.  Información a la persona de contacto sobre las personas a bordo y las medidas 
de asistencia a los pasajeros y sus familiares.

1. La compañía aérea facilitará a la persona de contacto prevista en el artículo 7 para 
informar a las víctimas y sus familiares la información sobre la lista de las personas a bordo 
de la aeronave accidentada y, en su caso, los datos de la persona designada por los 
pasajeros de conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Reglamento UE n.º 996/2010, 
de 20 de octubre.

2. Asimismo, la compañía aérea facilitará a dicha persona toda la información sobre las 
medidas adoptadas conforme a lo previsto en los artículos siguientes.

Artículo 12.  Atención de las consultas.
1. Las compañías aéreas deberán disponer de líneas telefónicas, atendidas en lengua 

castellana e inglesa, suficientes para facilitar información básica, recoger información que 
reciban sobre contactos de las familias y atender las consultas sobre pasajeros víctimas del 
accidente. Estas líneas, que serán gratuitas para las llamadas nacionales, deberán estar 
atendidas por personal cualificado y permanecerán abiertas mientras sea necesario en 
función del curso de las labores de rescate e identificación de las personas afectadas.

De la atención de estas líneas telefónicas se dará la publicidad adecuada atendiendo a 
la nacionalidad y origen de los pasajeros víctimas del accidente.

2. Las compañías aéreas, asimismo, están obligadas a hacer todos los esfuerzos para 
localizar a los familiares de la tripulación y de las víctimas del accidente sobre las cuales no 
se haya efectuado ninguna consulta.

3. Las compañías aéreas en el desarrollo de estas funciones atenderán las indicaciones 
que establezca la persona de contacto.

Artículo 13.  Suministro de instalaciones.
1. Las compañías aéreas, en su caso en colaboración con el gestor aeroportuario, 

facilitarán a los familiares de las personas a bordo de la aeronave siniestrada un lugar 
adecuado para recibir asistencia e información y que tenga suficiente privacidad, tanto en los 
lugares de origen y destino del vuelo, como en el lugar del siniestro.

2. En los lugares habilitados conforme a lo previsto en el apartado anterior se asegurará 
la manutención y se facilitará el acceso a los servicios de comunicación necesarios para 
contactar con los familiares que no estén presentes.

Artículo 14.  Transporte y alojamiento de los familiares y supervivientes.
1. Las compañías aéreas suministrarán el transporte de los familiares de las personas a 

bordo hasta el lugar del accidente y el regreso, así como el alojamiento y manutención 
durante el tiempo necesario en función del curso de las labores de rescate e identificación y, 
en su caso, repatriación, de las víctimas del accidente.

Las compañías aéreas establecerán, en su plan de asistencia a las víctimas de 
accidentes de la aviación civil y a sus familiares, los criterios para determinar el número de 
familiares que podrán beneficiarse de esta medida de asistencia, atendiendo, entre otros, al 
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número de víctimas y supervivientes del accidente y el parentesco entre dos o más de ellas. 
Estas disposiciones asegurarán que se atiende, al menos, a cinco familiares por cada una de 
las personas a bordo de la aeronave accidentada.

2. La asistencia prevista en el apartado anterior se prestará, asimismo, a las personas a 
bordo supervivientes del accidente.

3. La compañía aérea asegurará que se ofrece alojamiento en lugares distintos a los 
familiares de los fallecidos y a los supervivientes y sus familiares. Asimismo, se intentará 
alojar en lugares diferentes a los miembros de la tripulación y sus familiares y a los pasajeros 
y sus familiares.

Artículo 15.  Asistencia psicológica y financiera.
1. Las compañías aéreas facilitarán a las víctimas y a sus familiares el apoyo psicológico 

objetivamente necesario para hacer frente y ayudar a superar el accidente y el duelo con 
posterioridad a la emergencia.

2. La compañía aérea proporcionará información sobre la asistencia financiera inmediata 
que preste a los familiares y supervivientes, así como sobre los derechos económicos de 
éstos en relación con el accidente, entre otros sobre los detalles sobre los seguros suscritos 
y los pagos adelantados que procedan de conformidad con lo previsto en el Convenio de 
Montreal de 1999 para la unificación de ciertas reglas para el transporte aéreo internacional 
y el Reglamento (CE) n.º 2027/1997, de 9 de octubre de 1997, sobre la responsabilidad de 
las compañías aéreas en caso de accidente.

Artículo 16.  Efectos personales.
La compañía aérea es responsable del depósito, limpieza y devolución de los efectos 

personales a sus propietarios o a sus familiares, salvo que estos estén retenidos a los 
efectos de la investigación de seguridad del accidente o judicial, en cuyo caso será de 
aplicación lo previsto en el artículo, 6.1, letra g).

Artículo 17.  Otras medidas de asistencia a las víctimas de accidentes y a sus familiares.
La compañía aérea, en su caso en colaboración con el gestor aeroportuario, asimismo:
a) Facilitará la visita al lugar del accidente a las víctimas del accidente y sus familiares, 

así como a las asociaciones de víctimas de accidentes aéreos, cuando lo permitan las 
labores de investigación técnica de seguridad y judicial que se desarrollen en dicho lugar.

b) Contará con las víctimas del accidente y sus familiares, así como con las asociaciones 
constituidas por éstos, para la realización de cualquier acto de conmemoración.

Artículo 18.  Contenido mínimo del plan de asistencia a las víctimas de accidentes de la 
aviación civil y a sus familiares.

1. Los planes de las compañías aéreas de asistencia víctimas de accidentes de la 
aviación civil y a sus familiares contemplarán, al menos, las medidas para dar cumplimiento 
a las obligaciones establecidas en este capítulo.

Dichos planes contendrán en todo caso la designación de un interlocutor de la compañía 
con la persona de contacto prevista en este real decreto así como con el interlocutor 
designado por el aeropuerto, una descripción detallada de los medios personales y 
materiales adscritos a la aplicación de cada una de las medidas, así como de las 
actuaciones para su implementación y revisión, con el fin de asegurar su eficacia si hubieran 
de ponerse en práctica.

Asimismo, los planes de asistencia contemplarán, en todo caso, el régimen de 
responsabilidad en la aplicación de las medidas para los casos de vuelos con código 
compartido y/o arrendamiento de aeronaves con o sin tripulación.

2. Los medios personales adscritos a la implementación de las diversas medidas 
integradas en el plan serán, a elección de la compañía aérea:

a) Personal propio.
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b) Personal propio, junto con personal aportado conjuntamente por una o varias 
compañías aéreas, en tal caso, previa suscripción de los correspondientes contratos o 
protocolos de colaboración.

c) Personal aportado por un tercero, previa suscripción de los correspondientes 
contratos. En este caso, además, deberá acreditarse que el tercero contratado dispone de 
medios personales cualificados para la atención de la medida para cuya aplicación se le 
contrata.

3. El alcance de las medidas incluidas en el plan asegurarán su suficiencia atendiendo al 
volumen de pasajeros transportados por la compañía aérea. A estos efectos podrán 
diseñarse distintos tipos de respuesta en función del número de pasajeros transportados por 
las distintas aeronaves operadas por la compañía.

4. En el plan se identificará a la persona designada por la compañía aérea como 
responsable de su aplicación. La compañía atribuirá al responsable de la aplicación del plan, 
si no dispusiera de ella atendiendo al cargo que ostente en la compañía, capacidad 
suficiente para comprometerla en la aplicación de las medidas contenidas en el plan.

Artículo 19.  Formación del personal, actualización del plan y simulacros.
1. La compañía aérea asegurará la formación del personal que intervenga en la 

aplicación del plan, estableciendo en éste los planes específicos de formación destinados a 
su personal y, en su caso, las medidas adoptadas para asegurar que el personal ajeno 
destinado a la aplicación del plan cuenta con formación suficiente.

2. Asimismo, la compañía realizará simulacros periódicos que permitan comprobar el 
funcionamiento del plan y su coordinación con otros instrumentos. A estos efectos, la 
compañía aérea acordará el calendario de simulacros con las autoridades de protección civil 
competentes en la localidad donde se realice el simulacro, con el gestor aeroportuario más 
próximo a dicho lugar y con la persona de contacto con las víctimas y sus familiares que 
designe la Administración General del Estado de conformidad con lo previsto en este real 
decreto, a la que se dirigirá a través de la secretaría del Comité Estatal de Apoyo u otro 
punto de contacto que ésta haya especificado. Todos ellos participarán en el simulacro con 
los medios que estimen necesarios en los términos acordados con la compañía aérea.

La compañía aérea comunicará, con al menos 3 meses de antelación, su calendario de 
simulacros a la Agencia Estatal de Seguridad Aérea con el fin de que, en su caso, asista su 
personal a los efectos de inspección y control.

3. Además, la compañía aérea adoptará las medidas necesarias para mantener 
actualizado el plan para garantizar la asistencia precisa atendiendo a la naturaleza y 
volumen de las operaciones de transporte aéreo que realice, y, en todo caso, se revisará 
cada cinco años. El plan contendrá las medidas de actualización que vaya a aplicar la 
compañía.

Artículo 20.  Auditoría de los planes de asistencia a las víctimas de accidentes de la 
aviación civil y a sus familiares.

1. La Agencia Estatal de Seguridad Aérea en la auditoría de los planes de las compañías 
aéreas de asistencia a las víctimas de accidentes de la aviación civil y a sus familiares, 
prevista en el artículo 37.3 de la Ley 21/2003, de 7 de julio, verificará que éstos se ajustan a 
lo dispuesto en este real decreto y que se acredita suficientemente el aseguramiento de las 
medidas previstas en ellos.

2. Las compañías aéreas con licencia española remitirán a la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea sus planes de asistencia a las víctimas de accidentes de la aviación civil y 
a sus familiares y sus actualizaciones o revisiones en el plazo máximo de dos meses desde 
la fecha de su adopción.

3. La Agencia Estatal de Seguridad Aérea dispone de un plazo de seis meses para 
auditar el plan presentado, previo informe preceptivo del Ministerio del Interior en relación 
con todas aquellas cuestiones relativas a la articulación y coherencia del plan, así como de 
los medios de coordinación previstos en él con los planes de protección civil, en particular 
con las medidas de asistencia previstas en ellos. Este plazo podrá ser suspendido por el 
tiempo que medie entre la petición del informe al Ministerio del Interior y su recepción, por un 
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plazo no superior a tres meses. De conformidad con lo previsto en el artículo 42.5, letra c), 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, deberá comunicarse a los interesados 
la solicitud del informe y la fecha de su recepción.

Transcurrido este plazo sin que la Agencia Estatal de Seguridad Aérea se haya 
pronunciado expresamente sobre el resultado de la auditoría se entenderá que éste es 
favorable.

4. Cuando la auditoria arroje un resultado desfavorable, la compañía aérea deberá 
presentar ante la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, en el plazo concedido por ésta, un 
nuevo plan de asistencia que subsane los defectos, inconsistencias u omisiones detectadas.

En materia de recursos será de aplicación lo dispuesto en el artículo 4 del Estatuto de la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea, aprobado por Real Decreto 184/2008, de 8 de febrero.

Artículo 21.  Inspección y control.
Corresponde a la Agencia Estatal de Seguridad Aérea el ejercicio de la inspección y 

control de lo previsto en este capítulo, de conformidad con las potestades establecidas en la 
Ley 21/2003, de 7 de julio, y en el Real Decreto 98/2009, de 6 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Inspección Aeronáutica.

El incumplimiento de la obligación de disponer de un plan adecuado de asistencia a las 
víctimas y familiares de accidente aéreo, conforme a lo previsto en este real decreto, así 
como de la obligación de ejecutarlo en caso de accidente constituye una infracción 
administrativa muy grave, de conformidad con el artículo 50.3.7.ª de la Ley 21/2003, de 7 de 
julio.

Disposición adicional primera.  Asistencia a las víctimas y sus familiares por los gestores 
aeroportuarios.

1. Los planes de autoprotección de los aeropuertos previstos en el Real Decreto 
393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los 
centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a 
situaciones de emergencia, contemplarán, entre las medidas de asistencia a las víctimas de 
accidentes de la aviación civil y sus familiares, las siguientes:

a) La colaboración con las compañías aéreas para el suministro de las instalaciones a 
que hace referencia el artículo 13 en el recinto aeroportuario y para el cumplimiento de las 
medidas previstas en el artículo 17, así como para la realización de los simulacros a que 
hace referencia el artículo 19.2.

b) La designación de un interlocutor para su coordinación con el interlocutor de la 
compañía de la aeronave siniestrada, así como con la persona de contacto prevista en el 
artículo 7.

c) Cualesquiera otras medidas que aseguren la coordinación y cooperación en la 
aplicación de las medidas de asistencia a las víctimas de aviación civil y sus familiares a que 
hace referencia el artículo 3.

2. En el caso de que el accidente se hubiera producido en un recinto aeroportuario, el 
aeropuerto facilitará el acceso a las víctimas y sus familiares al lugar del accidente, salvo 
que razones de seguridad lo impidan. En los actos de conmemoración del accidente, y 
siempre que la solicitud de acceso se reciba con suficiente antelación, el aeropuerto 
adoptará las medidas necesarias para garantizar dicho acceso.

Disposición adicional segunda.  Aprobación del Protocolo de Coordinación para la 
asistencia de las víctimas de accidentes de la aviación civil y sus familiares.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de este real decreto se aprobará por 
el Subsecretario del Ministerio del Interior el Protocolo de Coordinación para la asistencia de 
las víctimas de accidentes de la aviación civil y sus familiares.
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Disposición transitoria única.  Adaptación de los planes de las compañías aéreas y 
aeropuertos.

Las compañías aéreas disponen de un plazo de tres meses para adaptar sus planes de 
asistencia a las víctimas de accidentes de la aviación civil y sus familiares a lo dispuesto en 
este real decreto.

En tanto los aeropuertos no procedan a la revisión de sus planes de autoprotección ante 
emergencias conforme a su normativa específica, para adaptarse a lo dispuesto en este real 
decreto en materia de asistencia a víctimas de accidentes de aviación civil y sus familiares, 
elaborarán procedimientos para dar cumplimiento a lo previsto en la disposición adicional 
primera de este real decreto, remitiéndolos a las autoridades competentes en materia de 
protección civil de las comunidades autónomas así como a la Agencia Estatal de Seguridad 
Aérea en el plazo de tres meses.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 389/1998, de 13 de marzo, por el 
que se regula la investigación de los accidentes e incidentes de aviación civil.

El Real Decreto 389/1998, de 13 de marzo, por el que se regula la investigación de los 
accidentes e incidentes de aviación civil, queda modificado en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 8.2 que pasa a tener la siguiente redacción:
«El Pleno estará compuesto por un presidente y siete vocales designados, 

conforme a lo previsto en la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea, entre 
personas de reconocido prestigio y competencia profesional en el sector de la 
aviación civil en las distintas especialidades de ingeniería, electrónica, de 
telecomunicaciones o aeronáutica, entre otras, las operaciones aéreas, las 
infraestructuras aeronáuticas, el mantenimiento técnico de aeronaves, la navegación 
aérea, la docencia y la investigación o cualquier otra conexa con las anteriores, 
valorándose especialmente su independencia, objetividad de criterio y la solvencia 
demostrada en el desempeño de cargos de responsabilidad en empresas públicas o 
privadas del sector.

El Ministro de Fomento procederá a la designación del presidente en los términos 
establecidos en la Ley 21/2003, de 7 de julio.»

Dos. Se adiciona una disposición transitoria única del siguiente tenor:

«Disposición transitoria única.  Normas transitorias.
El vocal de la Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación 

Civil designado tras la entrada en vigor de lo previsto en el artículo 8.2, se integrará 
en el órgano que estuviera constituido en el momento de producirse la designación, 
cesando en su mandato cuando expire el mandato de la Comisión.»

Disposición final segunda.  Título competencial.
Esta disposición se dicta al amparo de la competencia exclusiva que atribuye al Estado 

el artículo 149.1.20.ª de la Constitución en materia tránsito y transporte aéreo.
Los artículos 4, 5, 6 y 8 y la disposición adicional segunda se dictan al amparo del 

artículo 149.1.29.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de seguridad pública, sin perjuicio de la competencia de las Comunidades 
Autónomas en materia de policía cuando así se haya asumido estatutariamente, conforme al 
art. 148.1.22.º de la Constitución.

Disposición final tercera.  Habilitación normativa.
Se habilita a los Ministros de Fomento e Interior para dictar, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, cuantas disposiciones sean precisas para la aplicación y 
desarrollo de este real decreto, en particular y en lo que se refiere a las competencias del 
Ministerio de Fomento, atendiendo a las orientaciones y recomendaciones de la 
Organización de Aviación Civil Internacional en materia de asistencia a las víctimas y sus 
familiares.
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Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 40

Resolución de 14 de mayo de 2014, de la Subsecretaría, por la que 
se aprueba el Protocolo de Coordinación para la asistencia a las 

víctimas de accidentes de aviación civil y sus familiares

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 127, de 26 de mayo de 2014

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2014-5486

El artículo 8 del Real Decreto 632/2013, de 2 de agosto, de asistencia a las víctimas de 
aviación civil y sus familiares y por el que se modifica el Real Decreto 389/1998, de 13 de 
marzo, por el que se regula la investigación de los accidentes e incidentes de aviación civil, 
establece que el Subsecretario del Ministerio del Interior, previo informe favorable de la 
Comisión Nacional de Protección Civil, aprobará el Protocolo de Coordinación para la 
asistencia de las víctimas de accidentes de la aviación civil y sus familiares, en el que se 
contemplará la organización y los procedimientos que permitan a la Administración General 
del Estado el ejercicio, con la mayor eficacia posible, de las funciones que se le atribuyen en 
dicho Real Decreto, así como los mecanismos de colaboración con las autoridades 
autonómicas de protección civil, incluida la información sobre los accidentes de la aviación 
general o deportiva, con las compañías aéreas y con los gestores aeroportuarios.

En su virtud, previo informe favorable de la Comisión Nacional de Protección Civil, he 
resuelto:

Primero.  
Aprobar el Protocolo de Coordinación para la asistencia a las víctimas de accidentes de 

aviación civil y sus familiares, que se incluye como anexo a esta resolución.

Segundo.  
Esta Resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».

1. Introducción
Los accidentes de aviación civil poseen unas características diferenciables del resto de 

accidentes ya que pueden provocar un gran número de víctimas y, en consecuencia un gran 
impacto sobre la población, por lo que la coordinación para afrontarlo y para asistir a las 
víctimas y a sus familiares, suponen un desafío para las Administraciones Públicas, las 
compañías aéreas y los gestores aeroportuarios.

Aunque las necesidades específicas de cada accidente varían enormemente en función 
de diversas circunstancias, la asistencia a las víctimas de accidentes de aviación civil y a sus 
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familiares ha de estar basada en la capacidad para proporcionar información y en el apoyo y 
acceso a servicios básicos que permitan mitigar el dolor de los afectados.

El apoyo y asistencia a las víctimas y a sus familiares es vital para una correcta gestión 
de los acontecimientos en los momentos inmediatamente posteriores al accidente. La 
responsabilidad de la asistencia a los afectados por un accidente aéreo es una 
responsabilidad compartida de las Administración Públicas, compañías aéreas y otros 
operadores implicados, por lo que se deben tomar las medidas oportunas para asegurar una 
correcta respuesta y coordinar los medios necesarios para proporcionarla.

El Real Decreto 632/2013, de 2 de agosto, de asistencia a las víctimas de accidentes de 
aviación civil y sus familiares, y por el que se modifica el Real Decreto 389/1998, de 13 de 
marzo, por el que se regula la investigación de los accidentes e incidentes de aviación civil, 
dispone un conjunto de medidas con el objeto de proporcionar una eficaz asistencia a las 
víctimas de accidentes de aviación civil y a sus familiares, asegurando el cumplimiento del 
Reglamento UE 996/2010, de 20 de octubre, tomando como referencia el Manual de la 
Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) sobre Asistencia a las víctimas de 
accidentes de aeronaves y sus familias, (Doc. 9973, AN 486), y el Documento OACI 9998- 
AN/499 sobre «Política de OACI sobre asistencia a víctimas de accidentes aéreos y sus 
familiares».

Entre las disposiciones del real decreto citado, su artículo 8 establece que por la 
Administración General del Estado se dispondrá de un Protocolo de Coordinación para la 
asistencia de las víctimas de accidentes de aviación civil y sus familiares que contemplará la 
organización y los procedimientos que permitan asegurar a la Administración General del 
Estado el ejercicio, con la mayor eficacia posible, de las funciones que en el real decreto de 
referencia se le atribuyen, así como los mecanismos de colaboración con las autoridades de 
protección civil de las Comunidades Autónomas, con las compañías aéreas y con los 
gestores aeroportuarios.

Las especiales características y las consecuencias que pueden derivarse de una 
situación de emergencia que tenga su origen en un accidente de aviación civil con 
potenciales múltiples víctimas conduce necesariamente a que este protocolo deba 
incardinarse en el ámbito del sistema de protección civil.

En este sentido deben tenerse en cuenta las competencias del poder judicial, y de las 
fuerzas y cuerpos de seguridad, y en particular el Real Decreto 32/2009, de 16 de enero, por 
el que se aprueba el Protocolo nacional de actuación Médico-forense y de Policía Científica 
en sucesos con víctimas múltiples, (en adelante, Real Decreto de Víctimas Múltiples) que 
establece un procedimiento técnico organizativo para la adecuada cooperación entre los 
profesionales de los Ministerios de Justicia y de Interior en la actuación conjunta en sucesos 
con víctimas múltiples, y que cuenta con la participación de las distintas comunidades 
autónomas adheridas al mismo. En el mismo se recogen actuaciones y labores de 
identificación y custodia que afectan a las víctimas, sus objetos personales y a los familiares.

Por otra parte debe considerarse que el transporte aéreo comercial es un factor clave en 
el sector turístico español. Según datos Instituto de Estudios Turísticos del Ministerio de 
Economía, España ocupa el tercer puesto mundial en número de turistas extranjeros, con 
60,7 millones de visitantes en 2013, superando a China y por detrás de Estados Unidos y 
Francia. El 80% de los visitantes extranjeros que llegaron a España en 2013, lo hicieron 
utilizando el transporte aéreo.

En consecuencia dado el importante componente internacional que caracteriza a un 
accidente de aviación, (tanto si es en territorio español, como si lo es en territorio extranjero, 
pero afectando a ciudadanos o compañías españoles), la coordinación con el Ministerio de 
Asuntos Exteriores y Cooperación, atendiendo a sus competencias en materia de 
emergencias consulares para asistir a ciudadanos españoles, o bien la coordinación, a 
través del Comité Estatal de Apoyo, con las embajadas extranjeras en nuestro país, es 
imprescindible. Atendiendo a lo anterior, este Protocolo tiene en cuenta la posibilidad de 
tener que atender víctimas de nacionalidad extranjera en accidentes en nuestro país.

Por último, deben tenerse en cuenta las competencias de investigación técnica de un 
accidente aéreo, atribuidas a la Comisión de Investigación de Accidentes e incidentes de 
aviación civil, y reguladas por el Reglamento comunitario 996/2010, así como por la Ley 
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21/2003, de Seguridad aérea, y el Real Decreto 389/1998, de 13 de marzo, por el que se 
regula la Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil.

El presente Protocolo responde, en consecuencia, a esa previsión del artículo 8 del 
citado real decreto, habiéndose seguido en su elaboración y aprobación los procedimientos 
recogidos en ese mismo artículo.

Se destaca la participación de la Asociación de afectados del vuelo JK5022 en la 
elaboración del mismo.

2. Objeto del Protocolo
Este Protocolo tiene por finalidad garantizar, en el ámbito de las competencias estatales, 

la asistencia a las víctimas de accidentes de aviación civil y a sus familiares, mediante el 
establecimiento de un sistema organizativo y de los procedimientos que facilite la 
coordinación entre los órganos de la Administración General del Estado susceptibles de 
actuar, en virtud de sus competencias, en la prestación de dicha asistencia, así como entre 
éstos y los órganos competentes en protección civil de las Comunidades Autónomas, las 
compañías aéreas y los gestores aeroportuarios.

El protocolo debe entenderse a la luz de las disposiciones ya vigentes en materia de 
asistencia a víctimas recogidas en el Reglamento (UE) n.º 996/2010, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de octubre de 2010, sobre investigación y prevención de 
accidentes e incidentes de aviación civil y por el que se deroga la Directiva 94/56/CE, y el 
Real Decreto 632/2013, de 2 de agosto, de asistencia a víctimas de accidentes de aviación 
civil y sus familiares.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 632/2013, de 2 de agosto, 
este Protocolo se incardinará dentro del marco operativo y de gestión del plan de protección 
civil activado, al cual complementará, asegurando el eficaz desarrollo de las funciones que el 
citado real decreto atribuye a la Administración General del Estado.

3. Destinatarios de la asistencia
Serán destinatarios de la asistencia prevista en el presente protocolo las víctimas de 

accidentes aéreos y sus familiares, según las definiciones dadas a ambos términos en el 
Anexo I.

4. Prestadores de la asistencia
Sin perjuicio de las obligaciones de prestación de asistencia por parte de la compañía 

aérea involucrada en el accidente y del gestor aeroportuario, Son entidades y órganos 
participantes en la prestación de asistencia a las víctimas de accidentes aéreos y sus 
familiares, los siguientes:

• Dirección General de Protección Civil y Emergencias.
• Dirección General de Aviación Civil.
• Agencia Estatal de Seguridad Aérea.
• Dirección General de Españoles en el exterior, y de Asuntos Consulares y Migratorios.
• Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de la Aviación Civil.
• Direcciones Generales de la Policía y Guardia Civil.
• Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.
• Delegaciones del Gobierno.
• Entidades, órganos y servicios que integran los sistemas de protección Civil de las 

Comunidades Autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla.

5. Comité Estatal de Apoyo (CEA)
El Comité Estatal de Apoyo, en adelante, CEA, creado en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 8.2 del Real Decreto 632/2013, de 2 de agosto, será el órgano encargado de facilitar 
la coordinación entre los órganos de la Administración General del Estado en las actividades 
previstas en el presente protocolo.
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5.1 Funciones.
El Comité Estatal tiene como misiones fundamentales:
• Prestar asistencia al Subsecretario del Ministerio del Interior para facilitar la 

colaboración entre los distintos organismos de la Administración General del Estado 
prestadores de la asistencia.

• Prestar apoyo a la Persona de Contacto con las víctimas y sus familiares (en adelante, 
Persona de Contacto) en el marco del plan de protección civil autonómico activado.

Para su desempeño, corresponde al CEA el ejercicio de las siguientes funciones:
a) Dar apoyo a la Persona de Contacto en el ejercicio de sus funciones durante la 

gestión de la crisis, y, a través de la misma, facilitar la coordinación con el órgano 
competente en materia de protección civil de la Comunidad Autónoma en la que se hubiera 
producido el accidente.

b) Comunicar los datos de las víctimas extranjeras, en accidentes en España, a sus 
embajadas con objeto de buscar familiares de las mismas y facilitar los trámites de los 
consulados de España en el extranjero que reciban solicitudes de familiares de víctimas 
españolas de un accidente aéreo en el exterior.

c) Facilitar la concesión en el menor tiempo posible de los visados y autorizaciones para 
la entrada en España de los familiares de las personas a bordo, así como, en su caso, la 
documentación necesaria para salir de España.

d) Facilitar la expedición en el menor tiempo posible de los documentos de identidad o 
de viaje a las víctimas de nacionalidad española que lo precisen.

e) Adoptar las medidas administrativas y de coordinación que permitan la repatriación de 
los cadáveres cuando lo autorice la autoridad judicial.

f) Adoptar las medidas necesarias para facilitar el uso de los derechos reconocidos por el 
artículo 21.4 y 5 del Reglamento (UE) nº 996/2012, de 20 de octubre, al perito o experto 
designado por otro Estado miembro de la Unión Europea o tercer país que tenga un interés 
especial en el accidente por contar entre sus ciudadanos víctimas mortales o heridos graves. 
Ello sin perjuicio de la presencia de otros peritos extranjeros para la cooperación, por 
ejemplo, en el ámbito de la identificación de víctimas.

Estas funciones se realizarán en coordinación con el delegado del Gobierno y el órgano 
competente en materia de protección civil de la Comunidad Autónoma en cuyo territorio se 
hubiera producido el accidente.

5.2 Organización.
Presidente: El Subsecretario del Ministerio del Interior.
Vocales:
• Director General de Protección Civil y Emergencias.
• Director General de la Policía.
• Director General de la Guardia Civil.
• Director General de Aviación Civil.
• Director de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea.
• Director General de Asuntos Consulares.
• Director General de Coordinación de Administración Periférica.
Serán igualmente convocados, por el presidente, a las reuniones del Comité.
– La Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.
– La Oficina de Asistencia a Víctimas (OAV), a la que se refiere el punto 10 del presente 

Protocolo.
Los vocales podrán ser sustituidos en caso de necesidad por las personas que tengan 

atribuida su suplencia conforme a lo previsto en los artículos 23 y 24 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Actuará como secretario del CEA, la persona que designe el Director General de 
Protección Civil y Emergencias, entre el personal de su Dirección General.
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Podrán ser convocados a las reuniones del CEA, a instancias de su presidente, 
representantes de la Subdirección General de Sanidad Exterior y de otros órganos de la 
Administración General del Estado, o de otras Administraciones Públicas, y en su caso 
entidades privadas, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones de las que fuera a 
conocer el Comité.

La Sala Nacional de Emergencias de la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias prestará apoyo técnico y servirá como infraestructura de comunicación al CEA.

5.3 Activación del Comité Estatal de Apoyo.
La activación del CEA se realizará por su Presidente, en función de los siguientes 

supuestos:
a. En caso de accidente ocurrido en el territorio nacional:
a.1 Si la aeronave siniestrada pertenece a una compañía aérea, según la definición del 

artículo 2 del real Decreto 632/2013, el Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma 
afectada, dará inmediata cuenta del suceso a la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias que informará al Presidente del CEA, quién decidirá la activación del Comité, si 
fuera necesario.

El Comité podrá ser activado asimismo a instancias del órgano competente en materia 
de protección civil de la Comunidad Autónoma en la que hubiera ocurrido el accidente aéreo.

a.2 En los casos de accidente de aeronave en el que no se vea involucrada una 
compañía aérea, según la definición del citado artículo 2, el órgano competente en materia 
de protección civil de la Comunidad Autónoma afectada podrá solicitar a la Dirección 
General de Protección Civil y Emergencias, directamente o a través del correspondiente 
Delegado del Gobierno, la activación del Comité por su presidente.

b. En caso de accidente aéreo ocurrido fuera del territorio nacional, el Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, dará traslado al Ministerio de Fomento de la 
ocurrencia de un accidente con víctimas españolas o de una aeronave de licencia de 
explotación española en el extranjero. La Oficina de Asistencia a Víctimas del Ministerio de 
Fomento (OAV), podrá solicitar en tales casos, al Presidente del CEA, a través de la 
Dirección General de Protección Civil y Emergencias, la activación de dicho Comité.

6. Persona de Contacto con las víctimas y sus familiares
El artículo 7 del Real Decreto 632/2013, de 2 de agosto, crea la figura de la Persona de 

Contacto como elemento clave en la prestación de la asistencia a las víctimas de accidentes 
de aviación civil y sus familiares y en la coordinación durante ese proceso con la 
organización del plan de protección civil activado.

Los automatismos que han de ponerse en práctica durante una emergencia hacen 
necesario que la Persona de Contacto y las personas de la organización prevista para 
servirle de apoyo, estén previamente designadas y adecuadamente preparadas. Para ello se 
seguirán los procedimientos detallados en los epígrafes siguientes:

6.1 Designación de la Persona de Contacto.
De conformidad con el apartado 2 a) del referido artículo 7 del Real Decreto 632/2013, la 

Comunidad Autónoma en cuyo territorio haya tenido lugar el accidente designará a la 
Persona de Contacto cuando en el mismo no se haya visto involucrada una compañía aérea.

La Persona de Contacto, para los casos de accidentes aéreos en los que se vea 
involucrada una compañía aérea, será designada, por el Subsecretario del Ministerio del 
Interior, para cada una de las Comunidades Autónomas, previo acuerdo con el órgano 
competente en materia de protección civil de la Administración de la Comunidad Autónoma 
correspondiente. De igual manera será designado al menos un suplente de la Persona de 
Contacto y en el mismo acuerdo se establecerán los criterios organizativos y los 
procedimientos que aseguren su adecuada integración funcional en los planes de protección 
civil. Asimismo el acuerdo podrá asignar a la misma Persona de Contacto las funciones a 
desempeñar en casos de accidentes aéreos que no involucren una compañía aérea.
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Transitoriamente, en el plazo de tres meses desde la aprobación de este protocolo y 
hasta la suscripción del correspondiente acuerdo en una determinada Comunidad 
Autónoma, el Subsecretario del Ministerio del Interior designará a la Persona de Contacto y, 
al menos, un suplente, a propuesta del Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma 
de que se trate.

En caso de accidentes aéreos producidos fuera de territorio nacional, cuando concurra 
alguno de los supuestos especificados en el artículo 7.4 del Real Decreto 632/2013, de 2 de 
agosto, la OAV actuará en apoyo a las víctimas y sus familiares de acuerdo con el punto 10 
del presente Protocolo.

El Comité Estatal de Apoyo será informado de la designación de las personas de 
contacto para los diferentes supuestos.

Las Personas de Contacto reunirán los requisitos y tendrán la formación que se 
especifica en el Anexo II.

Las designaciones de las personas de contacto serán comunicadas a las compañías 
aéreas con licencia de explotación española por el Secretario del CEA.

6.2 Funciones de la Persona de Contacto Persona de Contacto.
Son funciones de la Persona de Contacto en aquellos accidentes ocurridos en territorio 

español que involucren una compañía aérea, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 del 
Real Decreto 632/2013, las siguientes:

a) Informar a las víctimas y a sus familiares así como, en su caso, al representante 
familiar designado por el pasajero para la eventualidad de un accidente, o por la familia en 
caso de no existir éste, sobre las diversas cuestiones relacionadas con el accidente entre 
otras:

• La lista de pasajeros y tripulantes de la aeronave siniestrada.
• El alcance de la asistencia a las víctimas y a sus familiares.
• Los derechos conexos que les asistan en virtud de la normativa aeronáutica de 

aplicación.
• El estado y localización de las víctimas heridas, y en el caso de las víctimas mortales, 

la información que pueda facilitarse teniendo en cuenta el avance de los trabajos de los 
Institutos de Medicina Legal y los Equipos de Identificación de Víctimas de Grandes 
Catástrofes de la Policía científica.

• Información sobre la recuperación de objetos personales de las víctimas.
• Necesidades legales y funerarias que puede suponer el accidente.
b) Facilitar la lista de personas a bordo recibida de la compañía, al «call center» al 

responsable de los equipos de identificación de víctimas de la Policía Científica de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, al responsable de los Médicos Forenses y a los 
responsables de los servicios de salud autonómicos.

También remitirá la misma lista al Comité Estatal de Apoyo, a la Oficina de Asistencia a 
Víctimas de accidentes aéreos, OAV, del Ministerio de Fomento y, en el supuesto de la 
existencia de personas a bordo de otras nacionalidades y no estar activado el referido 
Comité, al órgano competente del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación a los 
efectos que procedan.

c) Facilitar la coordinación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad competentes y las 
compañías aéreas para la localización de los familiares de las víctimas que no se hayan 
personado en el CAF o identificado ante el call center, y facilitarles la información y 
asistencia precisa durante la emergencia.

d) Coordinar sus actuaciones con las que han de desempeñarse en las áreas de 
asistencia a familiares y obtención de datos «ante mortem», establecidas según lo dispuesto 
en el artículo 24 del Real Decreto 32/2009, del 16 de enero, de Victimas de grandes 
catástrofes.

e) Actuar como enlace entre el operador de la aeronave siniestrada y los familiares. Para 
ello recibirá, y en su caso, recabará información sobre transporte y alojamiento de familiares 
y supervivientes, asistencia psicológica y financiera, recuperación y tratamiento de efectos 
personales, visitas al lugar del accidente y actos conmemorativos que según el RD 
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632/2013, de 2 de agosto, corresponden a la compañía aérea con licencia española, o las 
que correspondan a otras compañías de la Unión Europea conforme a su plan de asistencia.

f) Establecer, cuando sea necesario, la coordinación con los responsables designados 
por otros Estados para atender a las víctimas y sus familiares.

g) Poner a disposición de las víctimas y familiares el folleto informativo y el dossier sobre 
legislación aeronáutica aplicable establecidos en el artículo 9 del Real Decreto 632/2013.

h) Recabar el apoyo y colaboración que precise tanto de las autoridades de protección 
civil, nacionales o autonómicas, según se prevé en el artículo 5 del Real Decreto 632/2013, 2 
de agosto, como del Comité Estatal de Apoyo a que hace referencia el artículo 8 del mismo.

i) Orientar a las familias y supervivientes sobre acciones posteriores que se realizarán en 
la OAV y del proceso de transferencia que habrá entre la Persona de Contacto y la OAV.

j) Contactar con otros organismos de la AGE para derivar posibles necesidades de los 
afectados (tramitación administrativa, psicológicas, sociales, sanitarias etc.).

k) Facilitar la respuesta a las distintas necesidades que pudieran surgir de forma 
específica en un accidente, como el reagrupamiento familiar, necesidades concretas de tipo 
médico, como medicación específica, de tipo psicológico, etc.

l) Participar en los simulacros a que se refiere el artículo 19 del Real Decreto 632/2013, 2 
de agosto.

m) Todas aquellas que, para el eficaz desarrollo de las anteriores, le atribuya la 
legislación vigente.

6.3 Equipo técnico de apoyo a la Persona de Contacto.
La Persona de Contacto, además de la colaboración, asesoramiento y auxilio de los 

Responsables designados por la Compañía y los Gestores aeroportuarios involucrados, 
podrá contar para el ejercicio de sus funciones con un Equipo técnico de apoyo, formado por 
representantes y enlaces previamente designados por los órganos y entidades siguientes:

• Direcciones Generales con representación en el Comité de Apoyo.
• Equipo IVD de la Policía Científica.
• Órgano competente en protección civil de Comunidad Autónoma donde se hubiera 

producido el accidente.
• Órganos competentes en protección civil de Comunidades Autónomas interesadas por 

la existencia de víctimas residentes en su ámbito territorial.
• Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma donde se hubiera producido el 

accidente.
• Unidad de Emergencias y Coordinación y Gestión de Crisis del Ministerio de Fomento.
• Órgano competente en Protección Civil de las entidades locales interesadas donde se 

haya producido el accidente.
• Cualquier otro órgano o entidad cuyo concurso resulte necesario en una determinada 

situación de emergencia.
El Equipo técnico de apoyo actuará bajo la coordinación de la Persona de Contacto y en 

el lugar que se haya destinado para la información a las víctimas y sus familiares. Además, 
al equipo se incorporará personal técnico y administrativo de apoyo, en la medida que 
resulte necesario, procedente de la Delegación del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma.

En caso de que el accidente se produzca fuera del ámbito aeroportuario, la Persona de 
Contacto establecerá la comunicación oportuna con cada uno de los responsables de los 
gestores aeroportuarios en los aeropuertos de salida, llegada y puntos de escala que el 
vuelo hubiera realizado o tuviera previsto.

7. Centro de Atención a Víctimas y Familiares (CAF)
Las víctimas en un accidente aéreo, dispondrán de un lugar privado con objeto de que 

las familias sean convenientemente atendidas y puedan ejercer su duelo convenientemente.
El lugar privado para atender a las víctimas y familiares variará en tamaño, ubicación y 

medios en función de las consecuencias del accidente aéreo y del tiempo que se 
presuponga para el reconocimiento de las víctimas.
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Dado que en caso de accidente de compañía aérea es previsible un alto número de 
pasajeros a bordo, habrá de preverse un local de las dimensiones adecuadas, que se 
constituirá como Centro de Atención a Familiares (CAF).

En tales casos, convendrá que en dicho centro de Atención a Familiares, en el que habrá 
de ubicarse la Persona de Contacto y su equipo técnico de apoyo, permita la integración en 
el mismo de la Oficina de Recepción de denuncias de desaparecidos, así como 
eventualmente una zona para la actuación del equipo «ante mortem» y la ubicación de los 
servicios de la zona de asistencia sanitaria, social y psicológica que pueda localizarse para 
atender a familiares y allegados de las víctimas o desaparecidos, previstas en el Real 
Decreto de Victimas de Grandes Catástrofes.

El Centro de Asistencia a Víctimas y Familiares (CAF) deberá aislarse de otros usos a 
los que puedan estar destinadas simultáneamente las instalaciones en que esté situado, y 
preferentemente localizarse en una única ubicación. Si fuera posible, se intentará ubicar a 
familias de pasajeros y de tripulación en salas diferentes, y, una vez comiencen a 
identificarse víctimas mortales y heridos, se intentará asimismo localizar a sus familias en 
espacios separados.

En caso de un accidente de aviación comercial de compañía con licencia de explotación 
española, el CAF correrá a cargo de la compañía aérea, quien al tener conocimiento de un 
accidente, deberá comunicarlo al responsable de su compañía habilitado a estos efectos. 
Este responsable propondrá órgano competente en materia de protección Civil de la 
Comunidad Autónoma y éste, previa consulta con la Persona de Contacto, decidirá sobre la 
propuesta de localización formulada por la compañía aérea, y lo comunicará inmediatamente 
a la Dirección General de Protección Civil y Emergencias.

En otros casos, el CAF deberá ser provisto por el órgano competente en materia de 
protección civil de la Comunidad Autónoma o en su defecto por el Delegado del Gobierno. 
En el Anexo IV se determinan las características y requisitos que ha de reunir el Centro de 
Asistencia de Víctimas y Familiares.

8. Operadores Aéreos
Las compañías aéreas con licencia de explotación española garantizarán las medidas 

que el Real Decreto 632/2013, de 2 de agosto, obliga a disponer en caso de accidente.
Dispondrán de un Plan de Asistencia a las Víctimas de accidentes aéreos y sus 

Familiares, auditado por la Agencia Estatal de Seguridad Aérea AESA, que contendrá las 
medidas de asistencia en estos supuestos, según lo previsto en el capítulo III del citado real 
decreto.

El Plan identificará la Persona Responsable de su aplicación, e incluirá «una descripción 
detallada de los medios humanos y materiales adscritos a la aplicación de cada una de las 
medidas, así como de las actuaciones para su implementación y revisión con el fin de 
asegurar su eficacia si hubieran de ponerse en práctica» (art 18, apartado 1).

Las funciones que desarrollará el Operador aéreo son:
a) Facilitar a la Persona de la lista de personas a bordo.
b) Nombrar a un Responsable de la compañía, que se pondrá a disposición de la 

Persona de Contacto, y que colaborará para solucionar las necesidades que ésta requiera 
de la compañía aérea.

c) Proponer al órgano competente en materia de Protección Civil de la Comunidad 
Autónoma, la localización del Centro de Atención a Víctimas y Familiares.

d) Activar un call center, en lengua castellana e inglesa, que deberá cumplir las 
especificaciones incluidas en el Anexo V de este protocolo e informar de ello a la Persona de 
Contacto.

e) Facilitar a los principales medios de comunicación (televisión, radio e internet) el 
número de vuelo, origen, puntos de escala y destino final y el teléfono gratuito de ámbito 
nacional para contactar con el call center.

f) Comunicar a los responsables de Asistencia de los aeropuertos involucrados la 
activación de sus instalaciones como puntos para atender a las familias que se personen 
buscando información.
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g) Informar a la Persona de Contacto del resultado de la actividad en el call center, 
situación de las familias, la concreción de cómo les proporcionará transporte y alojamiento, 
así como cualquier información de interés sobre el accidente y la situación de emergencia 
generada.

h) El depósito, limpieza y devolución de efectos personales, salvo que estén retenidos 
para la investigación de seguridad del accidente o judicial.

i) Participar activamente, en coordinación con la Oficina de Atención a Víctimas y sus 
Familiares del Ministerio de Fomento, en la organización y realización de conmemoraciones, 
ofrendas, recordatorios y actos de aniversario. Facilitará la visita al lugar del accidente, al 
menos durante la primera conmemoración oficial que se celebre, proporcionando transporte, 
alojamiento, manutención y desplazamiento colectivo.

j) Habilitar las necesarias líneas de atención personalizada en los momentos iniciales de 
la emergencia para facilitar los datos de vuelo, origen, destino etc.

En caso de que la compañía aérea responsable de la aeronave que sufra el accidente no 
tenga licencia española y no cuente con un plan de asistencia a víctimas de accidentes de la 
aviación civil y a sus familiares, la Persona de Contacto le instará a:

– Facilitar la lista de pasajeros a bordo en el menor tiempo posible a la Persona de 
Contacto, a las autoridades competentes para la investigación judicial y técnica (Juez y 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad), y a las autoridades sanitarias, conforme a lo previsto por 
el Reglamento comunitario 996/2010.

– Designar a un Responsable para coordinar con la Persona de Contacto e incorporarse 
al Centro de asistencia a Víctimas y sus Familiares, con la misión de facilitar las gestiones 
correspondientes.

– Implantar un call center con las funciones de localización de familiares.
– Coordinar con otras aerolíneas, líneas de tren, hoteles, etc, para facilitar el transporte y 

alojamiento de víctimas y familiares.

9. Los Gestores Aeroportuarios
Los gestores aeroportuarios tendrán designadas en los Planes de Autoprotección de 

cada aeropuerto, las instalaciones de sus recintos previstas en el artículo 13 del 
RD 632/2013, de 2 de agosto, para los aeropuertos de los lugares de origen y destino del 
vuelo, así como para las distintas escalas que hubiera o tuviera previsto realizar o en el lugar 
del siniestro, si fuera el caso.

Asimismo cada aeropuerto dispondrá, y así lo habrá comunicado a la OAV y al CEA, de 
un Responsable designado en sus planes de autoprotección para la asistencia a víctimas. 
Sus principales funciones serán reunir a los familiares de los afectados que se personen en 
el aeropuerto, proporcionarles la información disponible, facilitarles el folleto informativo de 
orientación sobre asistencia en caso de accidente de aviación comercial, realizado por el 
Ministerio de Fomento, y dirigirlos al CAF que se haya establecido.

Esta información se facilitará tanto en el aeropuerto de origen como de destino del vuelo 
siniestrado. El responsable de asistencia del aeropuerto comunicará periódicamente en las 
horas inmediatas a la emergencia a la Persona de Contacto en el CAF la situación y 
peculiaridades de los familiares que se van a desplazar, y la evolución en la identificación de 
familiares.

Este Responsable del Aeropuerto para la asistencia a víctimas y sus familiares (RA) 
participará en los simulacros y recibirá formación en atención de emergencias y asistencia a 
víctimas.

10. Oficina de Asistencia a Víctimas y sus Familiares (OAV)
El Ministerio de Fomento establecerá una Oficina de Asistencia a Víctimas (OAV) y sus 

Familiares, de carácter permanente e integrado en su estructura, para el desempeño de las 
funciones siguientes:

a) Prestar asistencia permanente a las víctimas y sus familiares de accidentes de 
aviación civil y a sus familiares una vez que se dé por finalizada la situación de emergencia, 
y tras la transferencia que formalmente le haga la Persona de Contacto.
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b) Colaborar con la correspondiente Embajada de España y sus servicios consulares en 
el apoyo a víctimas españolas de un accidente aéreo ocurrido fuera de territorio nacional, y a 
sus familiares, cuando así lo decidan conjuntamente los ministerios de Asuntos Exteriores y 
Cooperación, y de Fomento.

La Persona de Contacto cuando esté próximo a clausurarse el CAF, realizará una 
transferencia de funciones a la OAV, con un informe de la situación que comprenderá una 
descripción del alcance del accidente en términos de víctimas mortales y heridos, 
localización y estado de los heridos, identificación de víctimas, resumen de la actuación 
realizada en el CAF, información pública sobre la investigación técnica y judicial, actuaciones 
de la compañía, necesidades planteadas por las víctimas e información sobre la existencia 
de asociaciones de víctimas de dicho accidente, entre otros.

El Portal web del Ministerio de Fomento, dispondrá de unas páginas específicas para la 
OAV en las que se podrá encontrar la principal información acerca de sus cometidos, folletos 
informativos para víctimas de accidentes aéreos de aviación comercial y general, un dossier 
de legislación aplicable y cualesquiera otras informaciones que puedan ser de interés para 
las víctimas de un accidente.

El Ministerio de Fomento desarrollará una aplicación informática que permita gestionar a 
la OAV un centro de recursos y ofrecer y compartir información necesaria, relacionada con 
este Protocolo, con los prestadores de asistencia públicos y privados.

Cada uno de los prestadores de asistencia públicos y privados aportará información 
sobre la base de sus responsabilidades, competencias y funciones. La OAV incluirá 
información clara y concisa sobre legislación básica aeronáutica de aplicación en la 
asistencia a víctimas de accidentes de aviación civil y sus familiares, red de contactos a nivel 
nacional e internacional, y cuantos recursos considere necesarios para el mejor 
cumplimiento de las funciones que tiene asignadas.

La aplicación informática permitirá a cada uno de los usuarios la carga de la información 
de su competencia, garantizando su integridad y no repudio mediante las técnicas habituales 
de firma electrónica y gestionará perfiles de usuario de forma que se garantice asimismo la 
confidencialidad de los documentos.

Los requisitos y condiciones técnicas precisas de uso serán comunicados a los usuarios 
con carácter previo a su puesta en servicio.

La OAV mantendrá una red de contactos con otras Personas de Contacto designadas a 
nivel internacional. Asimismo, la OAV garantizará lo dispuesto por el artículo 9.2 del Real 
Decreto 632/2013, de 2 de agosto, recabando de otras autoridades comunitarias información 
sobre planes de asistencia de compañías con licencia comunitaria, e impulsando que 
compañías aéreas no comunitarias que operen en España faciliten información sobre dichos 
planes.

La OAV debido a su carácter permanente podrá proponer el contenido de la formación de 
las Personas de Contacto designadas y participar en la impartición de dicha formación. 
Asimismo, planificará con las compañías la celebración de los simulacros previstos por 
éstas, procurando su coordinación con los de otros operadores concernidos y acudirá a los 
simulacros de emergencia aeroportuarios previstos en el Real Decreto 632/2013 como 
observador. La OAV estará asimismo a disposición de las asociaciones de víctimas que 
hayan podido constituirse después de un accidente, con las que podrá en su caso suscribir 
convenios de interés respectivo.

En caso de que se produzca un accidente de aviación comercial, la OAV en la web del 
Ministerio de Fomento publicará inmediatamente una reseña informativa con la información 
de alcance que le remitan coordinadamente la compañía aérea de la aeronave accidentada y 
la Persona de Contacto una reseña informativa con los datos del accidente (compañía, lugar, 
número y horario del vuelo), y los teléfonos de asistencia (call center) puestos a disposición 
por la compañía aérea para la localización de familiares. Esta información será actualizada 
por la OAV cada vez que la compañía y la Persona de Contacto le remitan nuevos datos.

En caso de accidente en el exterior, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, dará traslado al Ministerio de Fomento de la información sobre el acaecimiento 
de un accidente con víctimas españolas o de una aeronave de licencia de explotación 
española en el extranjero.
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La OAV tendrá asimismo funciones de recopilación de materiales de interés para el mejor 
desempeño de los cometidos del resto de organismo involucrados en un accidente aéreo, a 
nivel internacional y nacional, con comunidades autónomas, gestores aeroportuarios, 
compañías aéreas, y otros.

11. Procedimientos de actuación
Los procedimientos de actuación en las materias reguladas en este Protocolo se recogen 

en los anexos al mismo.

12. Informes
Tanto el Operador aéreo, por la información recabada en su call center, como los 

responsables de Asistencia de los aeropuertos activados, emitirán informes periódicos 
durante la emergencia, sobre la situación de las familias que se hayan puesto en contacto 
con ellos, (describirán personas identificadas como familiares, necesidades reportadas por 
éstas, estado de gestión de su transporte y alojamiento, visados, etc.), tanto a la Persona de 
Contacto como a la OAV. Asimismo elaborarán un informe final sobre su participación en la 
asistencia a víctimas en el accidente en el plazo de dos meses desde la producción de dicho 
accidente.

La Delegación del Gobierno concernida, y en su caso, otras Delegaciones del Gobierno 
trasladarán información a la OAV sobre el estado y circunstancias de los heridos mientras 
permanezcan hospitalizados en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma donde ocurrió 
el accidente o derivados a otras Comunidades Autónomas.

Asimismo en el plazo de dos meses desde el accidente aéreo, y sin perjuicio de la 
información específica y puntual que se elabore por cada uno de los organismos de 
Comunidades Autónomas y estatales participantes en la atención a las víctimas y familiares, 
la Persona de Contacto, elaborará un informe comprensivo tanto del procedimiento como de 
las distintas actuaciones llevadas a cabo en relación con la asistencia. Este informe que 
incorporará propuestas de mejora, se remitirá al Comité Estatal de Apoyo y a la OAV.

La OAV elaborará un informe anual de carácter interno, comprensivo tanto del 
procedimiento como de las distintas actuaciones llevadas a cabo por los proveedores de 
asistencia en relación con la asistencia a las víctimas y a sus familiares, en la emergencia y 
actuaciones posteriores, y en el que identificará en su caso áreas de mejora en dichos 
ámbitos. En dichos informes tendrá asimismo en cuenta la información suministrada por las 
propias víctimas y familiares o sus asociaciones.

13. Ejercicios y simulacros
Anualmente cada compañía aérea realizará un ejercicio de simulación interno, y realizará 

un informe descriptivo del ejercicio realizado, duración, actores involucrados, desarrollo del 
mismo y acciones de mejora identificadas. De dicho informe dará traslado a la Agencia 
Estatal de Seguridad Aérea y a la Oficina de Asistencia a Víctimas (OAV).

La Oficina de Asistencia a Víctimas (OAV) promoverá la celebración anual de simulacros 
a tal efecto, se planificará que cada 3 años, dos compañías aéreas con licencia de 
explotación española, se sujeten a un simulacro de accidente aéreo que ponga a prueba la 
organización y los procedimientos previstos en el presente Protocolo, contribuyendo así a la 
introducción de mejoras en el mismo y el mejor adiestramiento de las personas intervinientes 
en su aplicación. Asimismo se planificará que las distintas personas de contacto AGE se 
sucedan en la realización de dicho simulacro como Personas de Contacto responsables del 
mismo. El calendario de realización y las compañías involucradas se pactará por la Oficina 
de Asistencia a las Víctimas y las compañías aéreas sujetas a esta obligación, con al menos 
8 meses antes de su celebración y se procurará su coordinación con los simulacros que se 
realicen en el marco de los planes de Autoprotección de Aeropuertos.

Las compañías aéreas podrán trabajar de forma conjunta y realizar un simulacro de 
forma coordinada por alianzas comerciales o unidas en un único grupo, en caso de que la 
compañía aérea no esté integrada en ninguna alianza comercial. Las compañías aéreas 
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podrán hacer coincidir sus simulacros con los simulacros de emergencia aeroportuarios de 
carácter aeronáutico.

Preferiblemente, se promoverá la asistencia de otras compañías aéreas como 
observadores, de forma que anualmente cada compañía realice un simulacro o participe 
como observador en el simulacro dirigido por otra compañía aérea.

En los simulacros participarán los gestores aeroportuarios involucrados y se invitará a la 
participación en los mismos como observadores a las Personas de Contacto de asistencia a 
las víctimas o familiares designadas por las Comunidades Autónomas o por la AGE que no 
jueguen ese papel durante dicho simulacro. En estos simulacros participará la Oficina de 
Asistencia a Víctimas, que elaborará un informe sobre su desarrollo y posibles acciones de 
mejora.

14. Actualizaciones del Protocolo y sus anexos
De conformidad con la experiencia adquirida, y la realización de ejercicios y simulacros 

periódicos, el Comité Estatal de Apoyo (CEA) procederá a hacer una revisión y actualización 
del Protocolo, al menos cada cinco años, conforme al procedimiento previsto en el Real 
Decreto 632/2012, de 2 de agosto, y con audiencia a las asociaciones de víctimas 
constituidas. Cualquier miembro del Comité así como la Oficina de Asistencia a Víctimas 
podrán proponer modificaciones en el ámbito de su competencia específica.

Las actualizaciones del contenido de los Anexos al protocolo se realizarán a instancia de 
los miembros del Comité Estatal de Apoyo, así como de la Oficina de Asistencia a Víctimas 
(OAV). La propuesta se pondrá en conocimiento del secretario de dicho Comité, que, una 
vez aprobada la actualización por reunión del comité CEA, lo trasladará a todos los 
afectados para su conocimiento.

La actualización de las personas de contacto de la AGE para cada Comunidad 
Autónoma y relacionadas en el Anexo VII podrá llevarse a cabo de oficio por el Secretario 
del Comité CEA previa resolución de designación del Subsecretario de Interior al respecto. 
De dicha actualización se dará traslado a todos los miembros del comité, Oficina de 
Asistencia a Víctimas y autoridades de protección civil de las Comunidades Autónomas.

La actualización del resto de contactos operativos del anexo VII se realizará por el 
Secretario del Comité CEA, a propuesta de la DGPCE, sin necesidad de convocar al CEA, y 
se notificará como modificación de este Anexo VII a las personas de contacto, miembros 
CEA, órganos de la Comunidad Autónoma con competencia en materia de aviación civil, así 
como para la Oficina de Asistencia a Víctimas.

ANEXO I
Definiciones

A efectos del presente protocolo, se entiende por:
Asistencia a las víctimas: El conjunto de actuaciones y medidas a adoptar por los 

órganos competentes y los operadores concernidos para responder, en la medida de lo 
posible, y según el tipo de accidente, a las circunstancias y necesidades de las víctimas y de 
sus familias en un accidente de aviación civil.

Víctima: Se considera a toda persona, ocupante de la aeronave o no, que se encuentre 
involuntariamente afectada de forma directa por un accidente de aviación. Pudiendo resultar 
víctimas de un accidente los miembros de la tripulación, los pasajeros u otros ocupantes de 
la aeronave y cualquier tercero ocupante o no de la aeronave, siempre que se vea afectado 
involuntariamente en un accidente de aviación.

Se considera familiares de las víctimas de un accidente, su cónyuge o pareja de hecho, 
los ascendientes y descendientes, por consanguinidad o afinidad, y los parientes en línea 
colateral hasta segundo grado, y ante la inexistencia de éstos, cualquier persona que pueda 
acreditar la existencia de parentesco en cualquier grado, o cualquier otro vínculo personal.

Superviviente: Son todas las víctimas que no han sufrido lesiones mortales como 
resultado del accidente.
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Compañía aérea: A toda empresa con una licencia de explotación o autorización válida 
que le autoriza a prestar servicios de transporte de pasajeros, correo, carga, a cambio de 
una remuneración o del pago de un alquiler (definición dada por Real Decreto 632/2013).

Accidente de aviación: Cualquier desastre de aviación con independencia de la causa 
probable, en el que existan personas involucradas.

ANEXO II
Requisitos y formación de la Persona de Contacto

Con objeto de conseguir una formación adecuada que capacite para realizar las 
funciones de Persona de Contacto y su equipo de apoyo se deberá seguir una formación, a 
organizar por la Dirección General de Protección Civil y Emergencias a través de la Escuela 
Nacional de Protección Civil, que versará sobre las siguientes materias:

• Funciones y Obligaciones de la Persona de Contacto.
• Conocimientos sobre la estructura, planes y recursos del sistema de protección civil 

estatal y de la Comunidad Autónoma correspondiente.
• Conocimiento general de la legislación aeronáutica afectada.
• Inglés Fluido.
• Obligaciones y asistencia a proporcionar por la Administración General del Estado.
• Obligaciones y asistencia a proporcionar por los operadores aéreos.
• Obligaciones y asistencia a proporcionar por los operadores aeroportuarios.
• Conocimiento general de los recursos de la Administración General del Estado en un 

accidente aéreo (protección civil, justicia, interior…).
• Conocimiento de la actuación médico forense y de la policía científica, conforme al Real 

Decreto 32/2009, de 16 de enero, por el que se aprueba el Protocolo nacional de actuación 
Médico-Forense y de Policía Científica en sucesos con Víctimas múltiples.

• Conocimientos básicos sobre planes de autoprotección de aeropuertos.
• Conocimientos básicos sobre los planes de las compañía aéreas para la asistencia 

víctimas de accidentes aéreos y sus familias.
• Conocimientos básicos en investigación de accidentes.
• Conocimientos básicos acerca de cobertura de los seguros de las compañías aéreas 

en caso de accidente.
• Derechos de las víctimas de accidentes aéreos y sus familiares.
• Formación Psicosocial.
• Formación en gestión y coordinación de equipos en situaciones de emergencias y crisis 

en la que se incluirán módulos sobre toma de decisiones en situaciones de crisis, 
negociación y resolución de incidentes críticos. Habilidades para comunicación en público en 
situaciones de emergencia. Entrenamiento en comunicación de malas noticias. Autocontrol 
emocional y gestión de su propio estrés en situaciones de alto impacto emocional.

• Conocimientos básicos sobre las implicaciones a tener en cuenta cuando el accidente 
esté relacionado con un delito (terrorismo, secuestro aéreo,…).

• Conocimientos necesarios de las particularidades de ritos culturales más comunes 
relacionados con la comunicación interpersonal y el duelo.

La Persona de Contacto deberá participar en cuantos simulacros se desarrollen y sean 
de su competencia, dentro de su ámbito territorial.

Anualmente se desarrollaran unas jornadas técnicas con el fin de actualizar 
conocimientos e incorporar experiencias recogidas, que podrán convocar a todos los actores 
del sector, públicos y privados, y compañías aéreas y gestores aeroportuarios.

ANEXO III
Procedimientos de la Persona de Contacto

Antes de la emergencia, la Persona de Contacto:
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Contará con la información que se recoge en los anexos del presente protocolo que 
estará disponible en el CEA y en la OAV.

Asimismo, dispondrá de los modelos de documentos normalizados y elementos de 
identificación para su uso en la emergencia:

• Fichas identificación familiar.
• Chalecos Persona de Contacto y Equipo técnico.
• Tarjetas personalizada de víctima.
• Ficha de representante de víctima.
• Formulario consentimiento publicidad nombre de las víctimas.
• Formulario-Acta de entrega efectos personales.
• Folletos información básica.
• Modelos de informes a realizar.
• «Checklists» y otros.
La Persona de Contacto:
• Estará debidamente formada con arreglo a lo establecido en el presente Protocolo.
• Asistirá a los simulacros que se realicen.
La Persona de Contacto será activada por el director del plan de protección civil 

activado, comunicando esta activación al Delegado del Gobierno, a la OAV, al Subsecretario 
de Interior, y a través de este al CEA si se constituye.

Durante la emergencia, la Persona de Contacto:
• Participa en la decisión de la localización del CAF, y se persona en él en cuanto se 

decida ésta.
• Constituye el Equipo técnico de Apoyo.
• En contacto con el Responsable del Operador Aéreo (OA), recibe de él:
– La primera lista de pasajeros.
– La información inmediata del accidente.
– El teléfono del «Call Center».
– El Interlocutor del OA con la Persona de Contacto que se personará de inmediato en el 

CAF.
• Contacta con los Responsables Aeroportuarios (RR AA) de origen y destino.
– El RA reporta a la Persona de Contacto la activación protocolo Asistencia a Víctimas.
– El RA recaba información preliminar sobre el accidente (compañía, número de vuelo, 

origen y destino y horario del vuelo). Dicha información se transmitirá también al C.A.F.
• Traslada a la O.A.V. la información sobre el teléfono del Call Center para dar publicidad 

en la página web del Ministerio, teléfono del Call Center y la principal información sobre el 
accidente: compañía, vuelo, destino, y hora de salida y llegada.

• La Persona de Contacto no desarrollará ninguna función directa con prensa, abogados 
u otros colectivos, sino que su esfuerzo irá encaminado a cumplir de manera precisa la 
asistencia a las víctimas o sus familiares. Las relaciones con la prensa se realizarán por los 
órganos competentes de la comunidad autónoma en materia de protección civil así como por 
las Delegaciones del Gobierno.

Una vez en su poder la lista de personas a bordo recibida de la compañía, la Persona de 
Contacto y su Equipo técnico de apoyo:

a) La remitirá a:
• Call Center para identificar a familiares para derivarlos al CAF.
• Representantes Aeroportuarios para identificar a familiares para derivarlos al CAF.
• Policía Científica para actividades de identificación previstas en el Real Decreto de 

Víctimas de Grandes Catástrofes y a los Médicos Forenses.
• CEA para gestión de sus cometidos, asuntos consulares y documentación.
• OAV del Ministerio de Fomento.
b) Realizará los siguientes cometidos:

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 40  Protocolo de Coordinación para la asistencia a víctimas de accidentes de aviación civil

– 880 –



• Efectuará el seguimiento de información sobre localización de heridos e identificación 
de víctimas mortales.

• Elaborará la lista de control de familias identificadas.
• Coordinará con el OA las medidas de transporte y alojamiento de los familiares, cinco 

por víctima si se trata de una compañía con licencia de explotación española.
• Evaluará las necesidades de visados y otros documentos o trámites y lo comunicará a 

la Persona de Contacto.
• Promoverá medidas, para facilitar información a las familias que no puedan acudir 

presencialmente al CAF.
• Comunicará personalmente toda la Información trascendente a los miembros de las 

familias reunidas, evitando en todo momento la enumeración impersonal.
• Dispondrá de servicios de asistencia psicológica con experiencia suficiente, 

proporcionados por el OA o en su defecto a la Comunidad Autónoma afectada, en los 
momentos en los que deba comunicar información sensible.

• Informará a los familiares acerca de la existencia de procedimiento de identificación de 
víctimas regulado en el Real Decreto de víctimas de grandes catástrofes.

• Facilitará el trabajo de los equipos de identificación de víctimas, del punto de 
información y de la oficina permanente de denuncias regulados en dicho Real Decreto.

Con posterioridad a la emergencia, la Persona de Contacto y su Equipo técnico:
• Cuando se decida la clausura del CAF, realizará una reunión informativa, convocando a 

las partes implicadas, y en su caso, a las asociaciones que hayan constituido o estén en vías 
de constitución.

ANEXO IV
Centro de Atención a Víctimas y Familiares

Cuando ocurra un accidente aéreo, las compañía aérea de la aeronave con licencia de 
explotación española siniestrada, en colaboración con el operador aeroportuario y en 
coordinación con las autoridades de Protección civil y la Persona de Contacto, facilitarán un 
lugar adecuado para que los familiares de las personas a bordo puedan recibir asistencia e 
información y que tenga suficiente privacidad, tanto en los lugares de origen y destino del 
vuelo, como en el lugar del siniestro.

En el CAF, que variará en tamaño, ubicación y medios, en función de las consecuencias 
del accidente aéreo y del tiempo que se presuponga para el reconocimiento de las víctimas, 
se asegurará la manutención y se facilitará el acceso a los servicios de comunicación 
necesarios para contactar con los familiares que no estén presentes.

• Cuando la Persona de Contacto, o cualquier componente de su equipo así autorizado, 
se presenten en la localización determinada como CAF, éste quedará activado.

• La Persona de Contacto dispondrá de acceso telemático al Centro de Recursos de la 
OAV para la obtención de información necesaria para su uso durante la emergencia.

• La relación de la Persona de Contacto con el Comité Estatal de Apoyo se hará a través 
del secretario del Comité CEA, quien dará traslado inmediato de las necesidades a dicho 
Comité para facilitar los procedimientos establecidos.

• El CAF debería incluir como mínimo las siguientes espacios o salas:
– Sala de reuniones para acciones informativas, asesoramiento sobre trámites a realizar, 

con espacio para convocar a las víctimas y familiares desplazados.
– Sala con espacios que garanticen privacidad, para comunicación de noticias 

personales, apoyo psicológico a las familias y para entrevistas sobre detalles de 
identificación de víctimas.

– Zona para ubicación de los equipos de asistencia sanitaria, psicológica y social.
– Sala de coordinación para la Persona de Contacto y su equipo.
– Sala y espacios con suficiente privacidad para la colaboración con las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad del Estado y policías autonómicas en la obtención de datos «ante 
morten», conforme a lo previsto en el Protocolo nacional de actuación Médico-forense y de 
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Policía Científica en sucesos con víctimas múltiples, aprobado por Real Decreto 32/2009, de 
16 de enero, cuando dicho protocolo resulte de aplicación, así como para ubicar la Oficina de 
Recepción de Denuncias sobre personas desaparecidas, Prevista en el mismo.

• Las personas que trabajen en el CAF, deberán estar debidamente acreditadas.
La Persona de Contacto y su Equipo técnico portarán un chaleco identificativo con objeto 

de que las víctimas o sus familiares puedan reconocerlos y dirigirse a ellos inmediatamente.
• Se implantará, por las fuerzas y cuerpos de seguridad competentes un control de 

accesos de personas acreditadas, con al apoyo de Seguridad Privada proporcionado por el 
Operador Aéreo.

• El CAF contará con seguridad suficiente para proteger la intimidad y dignidad de las 
víctimas y sus familiares ante el acceso o las comunicaciones no solicitadas de personas no 
involucradas en la atención de la emergencia, entre otros, periodistas y abogados, y evitar 
interferencias a los profesionales que se encuentren trabajando en sus dependencias.

• En el CAF se dispondrá de ejemplares de la «Guía para la identificación de víctimas», 
elaborada por la Comisión Técnica Nacional para Sucesos con Víctimas Múltiples.

• El operador aéreo pondrá a disposición de la Persona de Contacto un Representante 
de la compañía aseguradora para que agilice los trámites de la asistencia financiera 
inmediata, e informe de los derechos económicos de las víctimas en relación con el 
accidente y pueda proporcionar detalles sobre los seguros suscritos y los pagos adelantados 
que procedan.

• El CAF será clausurado por las autoridades de protección civil Autonómicas a 
propuesta de la Persona de Contacto, cuando se prevea que sus cometidos han dejado de 
ser útiles o se puede dar el mismo servicio a través de otros medios.

ANEXO V
Obligaciones de la Compañía Aérea, Operadores Aéreos

Funciones del Operador aéreo con licencia de explotación española o de la UE
Las funciones que desarrollará este Operador aéreo son:
• Facilitar a la Persona de Contacto, la lista de Pasajeros y de productos peligrosos a 

bordo.
• Nombrar a un Responsable de la compañía, al que le atribuirá capacidad suficiente 

para la aplicación de las medidas de su plan de asistencia a víctimas de accidentes y sus 
familiares que, en situación de emergencia, se pondrá a disposición de la Persona de 
Contacto, para la adopción de medidas y la solución de las necesidades que se deriven de 
un accidente aéreo de un avión de su compañía.

• Proponer al director del Plan de Protección Civil de la Comunidad Autónoma donde se 
haya producido el accidente la localización del CAF, y habilitar el mismo de acuerdo con las 
especificaciones del Anexo IV.

• Activar un CALL CENTER, en español e inglés, que deberá cumplir las 
especificaciones contenidas en este anexo V.

• Facilitar a los principales medios de comunicación (televisión, radio e internet) el 
número de vuelo, origen, puntos de escala y destino final y el teléfono gratuito de ámbito 
nacional para contactar con el CALL CENTER.

• Comunicar a los Representantes de Asistencia de los aeropuertos involucrados, la 
activación de sus instalaciones como puntos para atender a las familias que se personen 
buscando información.

• Informar a la Persona de Contacto del resultado de la actividad en el call center, 
situación de las familias, el modo en que resuelve su transporte al CAF y el alojamiento en 
sus inmediaciones, así como cualquier información de interés sobre el accidente y la 
situación de emergencia generada por el accidente.

• Proceder al depósito, limpieza y devolución de efectos personales, una vez la autoridad 
judicial autorice su devolución. En caso de que algún representante familiar haya autorizado 
la destrucción de los mismos, también la llevará a cabo.
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• Participar activamente, en la organización y realización de conmemoraciones, ofrendas, 
recordatorios y actos de aniversario.

• Facilitar la visita al lugar del accidente proporcionando transporte, y desplazamiento 
colectivo.

El Responsable de dicho Operador aéreo, en situación de emergencia:
• Activará el Plan de Asistencia a Víctimas y sus Familiares de la Compañía aérea, 

acudirá al Puesto de Mando Principal del Plan de Autoprotección del Aeropuerto y, 
automáticamente, se pondrá a disposición de la Persona de contacto.

• Propondrá al Director del Plan de Protección Civil de la Comunidad Autónoma y a la 
Persona de Contacto el lugar para constituir el CAF.

• Preverá la instalación de un Call Center.
• Se desplazará al lugar que la Persona de Contacto le indique, portando las fichas del 

plan de asistencia de la compañía que contienen la relación detallada de las medidas y los 
medios humanos y materiales para su aplicación (art. 18 RD 632/2013).

• Facilitará a la Persona de Contacto la siguiente información:
– Número de vuelo. Se indicará si el vuelo es doméstico o internacional.
– Origen, puntos de escala y destino final.
– Número de pasajeros y tripulantes.
– Nombre del Representante de la compañía aérea y teléfono de contacto.
El Responsable del Operador Aéreo, si ya se ha producido el accidente, además de las 

acciones anteriores, realizará las siguientes:
• Confirmará a la Persona de Contacto la información anterior.
• Comunicará el lugar del accidente de la aeronave de su compañía y otra información de 

alcance disponible sobre el accidente.
• Activará un Call Center.
• Comunicará a la Persona de Contacto y a los Responsables de Asistencia a Víctimas y 

Familiares de los Aeropuertos concernidos los números telefónicos de llamada gratuita del 
centro de llamadas.

• Difundirá tales números a través de medios de comunicación teniendo en cuenta las 
características del pasaje.

• Decidida su ubicación, activará el CAF, y se personará en el mismo, o en su defecto, y 
de forma inmediata, un Interlocutor de la Compañía con la Persona de Contacto, con 
suficiente capacidad y habilitación.

• Además, y nunca en un plazo superior a las dos horas, proporcionará a la Persona de 
Contacto la lista nominal de las personas a bordo de la aeronave accidentada, identificando 
si las personas pertenecían a la tripulación o viajaban como pasajeros.

• Comunicará inmediatamente cualquier actualización que sufra esta lista nominal.
• Informará a la Persona de Contacto sobre el estado de las medidas de transporte de 

familiares, así como del alojamiento de los mismos, para su traslado a las personas 
presentes en el CAF.

• Comunicará a la Persona de Contacto cualquier otra información en relación con las 
funciones y responsabilidades que le atribuye la normativa vigente en relación con las 
víctimas y sus familiares.

• El Responsable de la compañía aérea adoptará las medidas oportunas para localizar 
familiares en caso de que, tras 24 horas desde el momento del accidente, nadie haya 
efectuado ninguna consulta sobre alguna de las víctimas del accidente.

• Asimismo, dispondrá las medidas oportunas para que las familias reciban en el CAF la 
información apropiada sobre pagos adelantados e indemnizaciones.

El Responsable de la compañía aérea asistirá a la Persona de contacto, pero no 
realizará actuaciones de interlocución directa con los familiares y víctimas en el CAF.

La Compañía aérea participará activamente en coordinación con las víctimas y 
familiares, y si se precisa, con la colaboración de la OAV, en la organización y realización de 
conmemoraciones, ofrendas, recordatorios y actos de aniversario, y facilitará la visita al lugar 
del accidente.
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Especificaciones del Centro Telefónico para localización e información de Familiares (Call 
Center)

• Dicho centro dispondrá de personal formado en atención de catástrofes y garantizará la 
protección de los datos y la intimidad de las personas involucradas.

• El operador aéreo, pondrá a disposición de este centro telefónico una lista preliminar de 
pasajeros, a los únicos efectos de:

– Identificación de familiares.
– Contrastar la información facilitada por los interesados telefónicamente, con la lista de 

pasajeros, a través de sus sistemas match-no match, y poder confirmar posteriormente esa 
información a los familiares que superen el contraste de datos.

– El call center nunca facilitará información sobre el estado de los heridos.
– Informará a los familiares de los pasajeros cómo dirigirse al CAF.
– Facilitará la asistencia de transporte y alojamiento por la compañía conforme a lo 

establecido en este protocolo y las previsiones de su plan de asistencia.
El Call Center, o través del Responsable de la compañía, o conforme a sus 

instrucciones, remitirá con la mayor inmediatez posible a la Persona de Contacto las familias 
identificadas con toda la información precisa de su situación.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 40  Protocolo de Coordinación para la asistencia a víctimas de accidentes de aviación civil

– 884 –



MODELO PARA LA RECOGIDA DE DATOS EN EL CALL CENTER
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Especificaciones para la devolución de efectos personales
Si dichos objetos no están retenidos para la investigación judicial o técnica del accidente 

podrán ser entregados a las familias previo levantamiento de un acta. En este caso, 
conforme al Real Decreto de víctimas Múltiples, los efectos personales que portan los 
cadáveres se entregarán a los familiares en el Instituto de Medicina Legal, previa firma de un 
acta que se remite al Juzgado. El resto de objetos que no sean portados por los cadáveres 
se trasladan por las FCSE a las dependencias policiales que se determinen con copia del 
acta en dicha dependencia, y éstas podrán entregarlas a los familiares, con las garantías 
procedentes en cuanto a dicha entrega.

Una vez finalizada la investigación judicial o técnica, y en relación con objetos 
personales no reclamados, las fuerzas y Cuerpos de Seguridad y los Institutos de Medicina 
Legal podrán establecer procedimientos para la atribuir el depósito, custodia y devolución de 
los efectos personales a las compañías aéreas, conforme a lo previsto por el artículo 16 del 
Real Decreto 632/2013. A tal efecto, las compañías aéreas dispondrán de procedimientos 
para garantizar la identificación de efectos personales, así como una correcta y respetuosa 
entrega a las familias. En caso de que algún representante familiar haya autorizado la 
destrucción de los mismos, también será el encargado de llevarlo a cabo.

ANEXO VI
Obligaciones de los Gestores Aeroportuarios

Los gestores aeroportuarios tendrán designadas en los Planes de Autoprotección de 
cada aeropuerto las instalaciones de sus recintos previstas en el artículo 13 del RD 632/2013 
para los aeropuertos de los lugares de origen, destino o escalas del vuelo.

Cuando se produzca un accidente aéreo de aviación civil los gestores aeroportuarios de 
los lugares de origen, destino y escala correspondientes del vuelo siniestrado:

• Activarán la figura predesignada del Responsable de Asistencia del aeropuerto (RA).
El RA activado:
• Recibirá a los familiares de los afectados que se personen en el aeropuerto.
• Comunicará con la Persona de Contacto con objeto de coordinar la información a 

difundir.
• Reunirá a los familiares directos de las víctimas que se hayan personado y les 

proporcionará las últimas noticias conocidas.
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• Les informará sobre la constitución y localización del CAF, donde estará la Persona de 
Contacto y su Equipo Técnico, como desplazarse a dicho Centro y las facilidades a este fin 
que pueden ponerse a su disposición.

• Entregará a los familiares el Folleto informativo de orientación sobre asistencia en caso 
de accidente de aviación comercial, realizado por el Ministerio de Fomento.

• Identificará a los familiares directos de las víctimas.
• Recibirá de la Persona de Contacto, tan pronto esté disponible, la Lista Nominal de las 

personas a bordo.
• Indicará a los familiares si la persona por la que se interesan puede estar entre los 

pasajeros o entre los miembros de la tripulación del avión siniestrado, derivando su 
confirmación a la Persona de Contacto en el CAF.

• Derivará hacia el CAF a los familiares directos que decidan desplazarse al mismo, 
informando de ello, periódicamente, a la Persona de Contacto y su Equipo técnico.

El gestor aeroportuario, en coordinación con el operador de la aeronave siniestrada, hará 
lo posible por facilitar manutención a los familiares que se personen en el aeropuerto, y el 
acceso a los servicios de comunicación necesarios, de forma que puedan contactar con 
otros familiares no presentes o con la Persona de Contacto en el CAF.

Las instalaciones de los aeropuertos para asistencia a familiares dejarán de estar activas 
previo conocimiento de la Persona de Contacto.

ANEXO VII
Contactos operativos

La Dirección de Protección Civil y Emergencias, elaborará un fichero con los datos de 
contacto operativo, esto es, teléfonos, correos electrónicos, faxes y direcciones de las 
personas que actuarán como puntos de contacto de cada uno de los órganos con 
competencia en la materia de este protocolo.

Los cambios en este fichero se remitirán para la actualización de este Anexo al 
Secretario del CEA. Una vez actualizado de oficio por dicho Secretario, sin necesidad de 
convocar al CEA, se notificará como modificación de este Anexo VII a las personas de 
contacto, miembros CEA, órganos de la Comunidad Autónoma con competencia en materia 
de aviación civil, así como para la Oficina de Víctimas.

• Listado de personas de contacto de la AGE para cada Comunidad Autónoma, y fecha 
de designación, formación realizada, simulacros realizados (…).

• Listado de personas de contacto de las Comunidades Autónomas y fecha de 
designación.

• Listado de interlocutores en cada aeropuerto español en caso de accidente para 
asistencia a víctimas.

• Listado de interlocutores de las compañías aéreas con licencia de explotación 
española, (licencia a y B) y de otras compañías que operen en España y lo hayan facilitado.

• CIAIAC.
• Miembros del CEA.

ANEXO VIII
Catálogo de recursos

La OAV se encargará de preparar y ordenar y poner a disposición de los proveedores de 
asistencia en una página web interna de uso colectivo información de interés, que podrá 
contener, entre otros, la siguiente información:

• Planes de asistencia de compañías:
– Con licencia española.
– Con licencia comunitaria.
– De terceros países.
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• Planes de autoprotección y emergencia de aeropuertos.
• Convenios suscritos entre compañías y aeropuertos.
• Planes de protección civil autonómicos relacionados con el presente protocolo.
• Dossier legislación aeronáutica.
• Folleto informativo sobre asistencia a víctimas.
• Formularios y modelos para uso de la Persona de Contacto en caso de accidente.
• Relación de personas de contacto en terceros países.

ANEXO IX
Oficina de Asistencia a Víctimas y sus Familiares (OAV)

• La OAV, que tiene carácter permanente y está integrada en la estructura del Ministerio 
de Fomento, atenderá a las víctimas de los accidentes aéreos, así como las asociaciones 
que estos hayan constituido.

• Sus funciones principales comienzan una vez que se dé formalmente por finalizada la 
situación de emergencia originada por un accidente aéreo, durante la cual, la Persona de 
Contacto designada ha coordinado la asistencia a las víctimas y a sus familiares.

• La OAV colaborará con la correspondiente Embajada de España y sus servicios 
consulares, en el apoyo a las víctimas españolas y sus familiares, en caso de un accidente 
aéreo ocurrido fuera del territorio nacional, cuando así lo decidan conjuntamente los 
Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación, y de Fomento.

• En la WEB pública del Ministerio de Fomento, el público en general, y en particular las 
personas afectadas por accidentes aéreos, podrán encontrar:

– Los cometidos de la OAV.
– Un folleto informativo para víctimas de accidentes aéreos de aviación comercial.
– Un dossier de legislación aplicable.
– Otras informaciones que puedan ser de interés para las víctimas de un accidente.
• La OAV tendrá también funciones de centro de recursos en relación con los 

prestadores de asistencia –públicos y privados– a las víctimas de accidentes aéreos y sus 
familiares, y las Personas de Contacto.

• A este fin el Ministerio de Fomento desarrollará una aplicación informática que permita 
la gestión de los recursos y la carga distribuida de información necesaria relacionada con 
este protocolo, sobre la base de las responsabilidades y funciones de cada usuario, 
garantizando su integridad y no repudio, y la confidencialidad de los documentos, y 
facilitando asimismo que la información pueda ser compartida.

• La OAV Incluirá en este centro de recursos, información clara y concisa sobre 
legislación básica aeronáutica de aplicación en la asistencia a víctimas de accidentes de 
aviación civil y sus familiares, red de contactos a nivel nacional e internacional, y cuantos 
recursos considere necesarios para el mejor cumplimiento de las funciones que tiene 
asignadas.

• En el ámbito de sus competencias y funciones, AESA y la Secretaría del Comité Estatal 
de Apoyo, creado en virtud del artículo 8.2 del RD 632/2013 de 2 de Agosto, facilitaran a la 
OAV la información y los datos de los Anexos VII y VIII que respectivamente les 
correspondan, y la mantendrán actualizada.

• La OAV mantendrá una red de contactos con otras Personas de Contacto designadas a 
nivel internacional.

• Asimismo la OAV, con apoyo de AESA, garantizará lo dispuesto por el artículo 9.2 del 
RD 632/2013, recabando de otras autoridades comunitarias información sobre planes de 
asistencia de compañías con licencia comunitaria, e impulsando que compañías aéreas no 
comunitarias que operen en España faciliten información sobre dichos planes.

• La OAV podrá proponer el contenido de la formación de las Personas de Contacto 
designadas y participar en las acciones formativas.

• La OAV planificará la realización de simulacros con las compañías aéreas en supuestos 
que pongan a prueba tanto sus planes de asistencia a víctimas y familiares como la 
organización y los procedimientos previstos en éste Protocolo y procurará su programación 
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coordinada con los correspondientes operadores aeroportuarios, que participarán en los 
mismos, y las autoridades competentes de Protección civil.

• La planificación se realizará de modo que cada 3 años 2 compañías aéreas con licencia 
de explotación española se sujeten a un simulacro y que, anualmente, cada una de estas 
compañías realice un simulacro o participe como observador en el simulacro de otra 
compañía aérea.

• Asimismo la OAV programará que las distintas Personas de Contacto españolas se 
sucedan en la realización de los simulacros como Persona de Contacto responsable.

• En estos simulacros participará como observador la OAV, que elaborará su informe, 
relativo al desarrollo del simulacro, y señalará las posibles acciones de mejora.

• En caso de que se produzca un accidente de aviación comercial, la AOV publicará 
inmediatamente, con la información de alcance que deben proporcionarle coordinadamente 
la compañía de la aeronave siniestrada y la Persona de Contacto, una reseña informativa 
con los datos disponibles sobre el accidente (compañía, lugar, número y horario del vuelo), y 
los teléfonos de asistencia (call center) puestos a disposición por la compañía aérea para la 
localización de los familiares. Esta información será actualizada por la OAV cada vez que la 
compañía y la Persona de Contacto le remitan nuevos datos.

• Durante la emergencia, la OAV y la Persona de Contacto recibirán del Responsable de 
la Compañía Aérea para la asistencia a las víctimas y sus familiares y de los Responsables 
de los Aeropuertos activados informes periódicos sobre la situación de las familias que se 
hayan puesto en contacto con ellos, describiendo de que pasajeros son familiares, 
necesidades reportadas por estas familias, estado de la gestión de su transporte y 
alojamiento, etc.

• Finalizada la Emergencia, la OAV recibirá de la Persona de Contacto la transferencia 
formal de funciones acompañada de un Informe de Transferencia suficientemente 
descriptivo. En sus contenidos el Informe incorporará la información más detallada posible 
sobre la localización y estado de los heridos.

• En el plazo de dos meses la OAV y sin perjuicio de la información específica y puntual 
que elabore cada uno de los organismos de las Comunidades Autónomas y estatales que 
participen en la atención a las víctimas y familiares, recibirá los siguientes Informes:

– Informe Final de la Persona de Contacto, comprensivo tanto del procedimiento como 
de las distintas actuaciones llevadas a cabo en relación con la asistencia, y conteniendo las 
propuestas de mejora. Copia de este Informe se remitirá al CEA.

– Informe Final del Operador aéreo sobre su participación en la asistencia a las víctimas 
y las iniciativas de mejora de los planes de asistencia.

• Con la información recibida la OAV elaborará un Informe Anual de carácter interno, 
comprensivo tanto del procedimiento como de las distintas actuaciones llevadas a cabo por 
los prestadores de asistencia a las víctimas y sus familiares en la emergencia y actuaciones 
posteriores, y en el que se identificará en su caso, áreas de mejora en dichos ámbitos, 
teniendo en cuenta para ello la información facilitada por las propias víctimas y familiares o 
sus asociaciones.
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ANEXO X
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ANEXO XI
Acrónimos

AESA: Agencia Estatal de Seguridad Aérea.
AGE: Administración General del Estado.
CAF: Centro de atención a víctimas y familiares.
CIAIAC: Comisión de Investigación de accidentes e incidentes de aviación civil.
CEA: Comité Estatal de Apoyo.
DGPCE: Dirección General de Protección Civil y Emergencias.
OACI: Organización de Aviación Civil Internacional.
OAV: Oficina de Asistencia a víctimas.
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§ 41

Real Decreto 389/1998, de 13 de marzo, por el que se regula la 
investigación de los accidentes e incidentes de aviación civil

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 70, de 23 de marzo de 1998
Última modificación: 3 de agosto de 2013

Referencia: BOE-A-1998-6697

La preocupación por reducir el número de accidentes e incidentes que provoca la 
pérdida de vidas humanas y causa cuantiosos daños ha determinado que uno de los 
objetivos prioritarios en materia de aviación civil sea la necesidad de contar con un elevado 
nivel de seguridad.

Para atender este fin se ha considerado necesario, y en la práctica se ha revelado útil, 
hacer estudios técnicos para indagar en las causas de los accidentes y adoptar las medidas 
convenientes a fin de prevenirlos con el objetivo, en definitiva, de contribuir a disminuir su 
número.

En España, la vigente Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea, se ocupa de 
la investigación de los accidentes aéreos. En su desarrollo fue aprobado el Decreto 
959/1974, de 28 de marzo, sobre investigación e informe de los accidentes de aviación civil, 
que instauró un completo procedimiento para, desde un punto de vista exclusivamente 
técnico, averiguar las causas de los accidentes y formular recomendaciones para la 
seguridad de la navegación aérea y además creó la Comisión de Investigación de 
Accidentes de Aviación Civil.

En el plano internacional hay que mencionar el vigente Convenio de Aviación Civil 
Internacional elaborado en Chicago, el 7 de diciembre de 1944. En concreto, su anexo 13 
establece las normas y métodos internacionales recomendados para la investigación de 
accidentes de aviación a realizar por los Estados contratantes.

La importancia de este Convenio radica en que facilita hacer los trabajos de 
investigación con unidad de criterio y homogeneidad e incrementa el grado de cooperación 
de los Estados firmantes mediante las técnicas de colaboración en él previstas.

En este marco normativo, el Consejo de la Unión Europea ha aprobado la Directiva 
94/56/CE, de 21 de noviembre, que establece los principios fundamentales que rigen la 
investigación de los accidentes e incidentes de aviación civil.

Las novedades de esta norma comunitaria se centran básicamente en dos aspectos: 
uno, el organismo o la entidad que realice la investigación tendrá independencia funcional 
para evitar cualquier conflicto de intereses y posible implicación en la causa del suceso que 
se investigue; dos, los investigadores deben contar con un status que les permita tener la 
libertad de acción necesaria para llevar a cabo una completa investigación técnica, sin 
ningún tipo de obstáculos o trabas y, en su caso, en cooperación con la autoridad judicial.

Por todo ello, este Real Decreto persigue dos objetivos: el primero, incorporar al 
ordenamiento interno la Directiva 94/56/CE, de 21 de noviembre, y, el segundo, actualizar el 
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procedimiento de investigación y diseñar, de acuerdo con el nuevo marco organizativo de la 
Administración General del Estado, las funciones de los distintos componentes del órgano 
colegiado, dotando a los investigadores de los medios adecuados para actuar con la eficacia 
debida para cumplir sus fines.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Fomento y de Administraciones Públicas, 
con informe del Ministro de Defensa, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 13 de marzo de 1998,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I
Disposiciones de carácter general

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de este Real Decreto es mejorar la seguridad aérea, a través de las 

investigaciones técnicas, cuya última finalidad será la prevención de futuros accidentes e 
incidentes.

El propósito de esta actividad no es determinar ni establecer culpa o responsabilidad 
alguna.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Las investigaciones técnicas sobre los accidentes, incidentes graves e incidentes de 

aviación civil que ocurran en territorio del Estado español, se llevarán a cabo de acuerdo con 
lo preceptuado en esta norma y con las obligaciones internacionales asumidas por España, 
en especial las previstas en el Convenio sobre Aviación Civil Internacional, firmado en 
Chicago el 7 de diciembre de 1944, y su anexo 13.

2. Asimismo, será de aplicación el apartado anterior:
a) A las investigaciones de accidentes ocurridos fuera del territorio del Estado español en 

los que estén involucradas aeronaves registradas en España, siempre que tales 
investigaciones no las lleve a cabo otro Estado.

b) A las investigaciones de incidentes graves ocurridos fuera del territorio del Estado 
español en los que estén involucradas aeronaves registradas en España o explotadas por 
una empresa establecida en España, siempre que tales investigaciones no las lleve a cabo 
otro Estado.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de la presente disposición se entenderá por:
a) «Accidente», todo suceso, relacionado con la utilización de una aeronave, que tenga 

lugar en el período comprendido entre el momento en que una persona entre a bordo de la 
aeronave con intención de realizar un vuelo y el momento en que todas las personas que 
hayan entrado en el aparato con esa intención hayan desembarcado, y durante el cual:

1) Una persona sufra lesiones mortales o graves como consecuencia de hallarse en la 
aeronave, o en contacto directo con alguna parte de la aeronave, entre las que se incluyen 
las partes que se hayan desprendido de la aeronave, o en exposición directa al chorro de un 
reactor, excepto en caso de que las lesiones obedezcan a causas naturales, hayan sido 
autoinflingidas o causadas por otras personas, o se trate de lesiones sufridas por pasajeros 
clandestinos escondidos fuera de las áreas destinadas normalmente a los pasajeros y la 
tripulación; o

2) La aeronave sufra daños o roturas estructurales que alteren sus características de 
resistencia estructural, de funcionamiento o sus características de vuelo y que exigirían 
normalmente una reparación importante o el recambio del componente dañado excepto si se 
trata de un fallo o avería del motor, cuando el daño se limite al motor, su capó o accesorios; 
o de daños limitados a las hélices, extremos del ala, antenas, neumáticos, frenos o carenas, 
o a pequeñas abolladuras o perforaciones en el revestimiento; o

3) La aeronave desaparezca o sea totalmente inaccesible.
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b) «Empresa», cualquier persona física o jurídica, tenga o no fines de lucro, o cualquier 
organismo oficial con o sin personalidad jurídica propia.

c) «Causas», las acciones, omisiones, acontecimientos o condiciones o cualquier 
combinación de estos factores que hayan determinado el accidente o incidente.

d) «Explotador», la persona, el organismo o la empresa que se dedique o pretenda 
dedicarse a la explotación de una o más aeronaves.

e) «Incidente», todo suceso relacionado con la utilización de una aeronave, que no 
llegue a ser un accidente, y que afecte o pueda afectar a la seguridad de las operaciones.

f) «Incidente grave», cualquier incidente en el que concurran circunstancias que indiquen 
que casi estuvo a punto de producirse un accidente.

g) «Investigación», las actividades realizadas con el propósito de prevenir los accidentes 
e incidentes; estas actividades comprenden la reunión y análisis de la información, la 
elaboración de conclusiones, la determinación de las causas y, cuando proceda, la 
formulación de recomendaciones sobre seguridad.

h) «Equipos de investigación», conjunto de personas que por sus conocimientos técnicos 
participan en una investigación, bajo la dirección del investigador encargado.

i) «Investigador de campo», la persona con suficientes cualificaciones, que participará en 
las investigaciones bajo la dirección de un investigador encargado.

j) «Investigador encargado», la persona responsable, en razón de sus cualificaciones, de 
la organización, realización y control de una investigación.

k) «Investigador jefe», la persona responsable, en razón de su experiencia y 
cualificaciones, de la coordinación y designación de los investigadores encargados y demás 
personal en todas las investigaciones.

l) «Lesión grave», cualquier lesión sufrida por una persona en un accidente que requiera 
hospitalización durante más de 48 horas, iniciándose dicha hospitalización dentro de un 
plazo de siete días contados a partir de la fecha en que se sufrió la lesión; u ocasione una 
fractura ósea (con excepción de las fracturas simples de la nariz o de los dedos de las 
manos o de los pies); u ocasione laceraciones que den lugar a hemorragias graves, lesiones 
de nervios, músculos o tendones; u ocasione daños a cualquier órgano interno; u ocasione 
quemaduras de segundo o tercer grado u otras quemaduras que afecten a más del 5 por 100 
de la superficie del cuerpo; o sea imputable a la exposición, comprobada, a sustancias 
infecciosas o a radiaciones perjudiciales.

m) «Lesión mortal», cualquier lesión sufrida por una persona en un accidente que 
provoque su muerte en el plazo de treinta días contados a partir de la fecha del accidente.

n) «Recomendación sobre seguridad», toda propuesta del organismo investigador de 
accidentes del Estado que lleve a cabo la investigación técnica, basada en la información 
obtenida en dicha investigación y formulada con la intención de prevenir accidentes e 
incidentes.

ñ) «Registrador de vuelo», cualquier tipo de registrador instalado en la aeronave a fin de 
facilitar la investigación de accidentes e incidentes.

o) «Representante acreditado», persona designada por un Estado, en razón de sus 
cualificaciones, para los fines de participar en una investigación efectuada por otro Estado.

Artículo 4.  Alcance.
1. Se investigarán todos y cada uno de los accidentes e incidentes graves.
Se investigarán también los incidentes no contemplados en el párrafo anterior, en el caso 

de que el órgano investigador estime que se puedan obtener conclusiones en materia de 
seguridad aérea.

2. El alcance de las investigaciones y el proce dimiento que se adopte en la realización 
de éstas se harán teniendo en cuenta los principios y el objeto del presente Real Decreto, y 
en función de las enseñanzas que se pretendan extraer del accidente o incidente grave con 
el objeto de aumentar la seguridad aérea.

Artículo 5.  Encomienda de actuaciones.
En cualquier momento de la investigación de un accidente o incidente grave en el 

espacio aéreo español, la Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación 
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Civil podrá acordar y encomendar la realización de la misma a una autoridad responsable de 
otro Estado.

Asimismo, la Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil 
podrá llevar a cabo la realización de una investigación fuera del espacio aéreo español, 
siempre que la autoridad responsable de otro Estado lo solicite expresamente.

Artículo 6.  Colaboración con la autoridad judicial.
1. Si iniciada una investigación técnica se observaran indicios de responsabilidad penal, 

se pondrán éstos en conocimiento de la autoridad judicial.
2. Si se hubieran iniciado actuaciones judiciales relativas al accidente o incidente, la 

investigación técnica podrá desarrollarse con la previa conformidad del órgano jurisdiccional 
que esté conociendo de aquéllas.

CAPÍTULO II
La Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil

Artículo 7.  Naturaleza y funciones.
1. La Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil es un 

órgano colegiado adscrito a la Subsecretaría del Ministerio de Fomento que tiene 
competencia para la investigación técnica de los accidentes e incidentes de aviación civil.

2. La Comisión goza de plena independencia funcional respecto de las autoridades 
aeronáuticas, aeroportuarias, tráfico aéreo y de cualquier otra cuyos intereses pudieran 
entrar en conflicto con la misión que se le haya confiado. Lleva a cabo las siguientes 
funciones:

a) Realiza las investigaciones e informes técnicos de todos los accidentes e incidentes 
graves de aviación civil, determina sus causas y formula recomendaciones al objeto de 
tomar las medidas necesarias para evitarlos.

b) Practica las actuaciones precisas para completar la investigación técnica y elabora 
informes sobre los accidentes e incidentes graves, de acuerdo con lo establecido en este 
Real Decreto y en el Convenio de Aviación Civil Internacional, de 7 de diciembre de 1944, y 
su anexo 13.

c) Realiza la investigación técnica de los incidentes de aviación civil no contemplados en 
el párrafo a) de este apartado, cuando se puedan obtener enseñanzas para la seguridad de 
la navegación aérea civil y elabora informes técnicos sobre los mismos.

Artículo 8.  Composición.
1. La Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil está 

constituida por un pleno y asistida por una Secretaría.
2. El Pleno estará compuesto por un presidente y siete vocales designados, conforme a 

lo previsto en la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea, entre personas de 
reconocido prestigio y competencia profesional en el sector de la aviación civil en las 
distintas especialidades de ingeniería, electrónica, de telecomunicaciones o aeronáutica, 
entre otras, las operaciones aéreas, las infraestructuras aeronáuticas, el mantenimiento 
técnico de aeronaves, la navegación aérea, la docencia y la investigación o cualquier otra 
conexa con las anteriores, valorándose especialmente su independencia, objetividad de 
criterio y la solvencia demostrada en el desempeño de cargos de responsabilidad en 
empresas públicas o privadas del sector.

El Ministro de Fomento procederá a la designación del presidente en los términos 
establecidos en la Ley 21/2003, de 7 de julio.

3. El pleno de la Comisión, en su sesión constituyente y a propuesta del presidente, 
designará de entre los vocales un vicepresidente y nombrará un secretario, a propuesta del 
Ministro de Fomento entre funcionarios incluidos en la relación de puestos de trabajo del 
Departamento. El secretario actuará en las reuniones del Pleno con voz, pero sin voto.

El vicepresidente sustituirá al presidente en caso de ausencia, vacante o enfermedad. En 
caso de ausencia del vicepresidente designado, actuará como tal el vocal de más edad.
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4. Dependiendo del Pleno existirá una Secretaría, que dispondrá del personal 
administrativo y técnico, entre otros, los investigadores, preciso para el cumplimiento de sus 
fines. El Secretario organizará su trabajo bajo las órdenes e instrucciones del Presidente o 
del Pleno de la Comisión.

5. El Presidente de la Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación 
Civil, dentro del primer semestre de cada ejercicio elevará al Ministro de Fomento un informe 
aprobado por el Pleno, que incluirá la siguiente información relativa al ejercicio 
inmediatamente anterior:

a) Datos de la siniestralidad aérea en el año natural anterior.
b) Informe sobre las investigaciones emprendidas y las finalizadas en el año anterior, así 

como todas aquéllas en las que se participe conforme a las normas y métodos 
recomendados internacionales.

c) Recomendaciones sobre seguridad formuladas en el año natural anterior y evolución 
que durante ese año hayan tenido las recomendaciones sobre seguridad emitidas con 
anterioridad.

d) Cuantas otras cuestiones considere relevantes en el ejercicio de las funciones que 
tiene atribuidas.

Artículo 9.  Funcionamiento.
1. La Comisión actuará en Pleno o mediante sus equipos de investigación y en el 

ejercicio de sus funciones podrá mantener las relaciones que estime necesarias con 
cualquier autoridad o sus agentes, así como intercambiar informaciones y recibir las 
colaboraciones de organismos y entidades públicas o privadas, cualquiera que fuese su 
nacionalidad.

2. El Pleno de la Comisión se reunirá, al menos, dos veces al año, así como cuando lo 
convoque el Presidente, a iniciativa propia o a propuesta de, al menos, tres de los vocales.

3. Al Pleno de la Comisión le corresponde aprobar los informes y recomendaciones 
elaborados al finalizar la investigación sobre los accidentes e incidentes y ordenar su 
publicación, si es posible, en un plazo no superior a doce meses a partir de la fecha del 
accidente o incidente.

4. Al objeto de agilizar la difusión y el conocimiento de las conclusiones de la 
investigación técnica, el Pleno podrá delegar en el Secretario de la Comisión la aprobación y 
publicación de los informes técnicos, siempre que:

a) No hayan existido víctimas mortales.
b) No se hayan incluido recomendaciones sobre la seguridad.

Artículo 10.  El Presidente.
Al Presidente le corresponde:
a) La representación de la Comisión, pudiendo establecer las relaciones con cualquier 

organismo nacional o extranjero, ya sea público o privado.
b) Presidir las sesiones del órgano colegiado, agilizar e impulsar los trabajos de la 

Comisión.
c) Velar para que la investigación se lleve a cabo de acuerdo con lo establecido en este 

Real Decreto.
d) Realizar cuantas funciones sean inherentes a su condición de Presidente de la 

Comisión.

Artículo 11.  El Secretario.
1. Al Secretario le corresponde:
a) La dirección y coordinación de los equipos de investigación, en su calidad de 

investigador jefe, y ordenará practicar las actuaciones que se deberán realizar, a fin de que 
la investigación técnica se ejecute de la forma más completa.

b) Designar, cuando proceda, un investigador encargado para la investigación de cada 
accidente e incidente, quien estará al frente del equipo investigador.

c) La tramitación e impulso de todas las actuaciones administrativas que correspondan a 
la Secretaría y la dirección de todo el personal.
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2. El Secretario podrá delegar total o parcialmente, pero siempre bajo su dirección y 
control, las investigaciones, técnicas en las Delegaciones de Seguridad de Vuelo de la 
Dirección General de Aviación Civil, o en cualquier otro organismo o entidad.

Artículo 12.  El equipo de investigación.
1. El investigador encargado ostentará la representación de la Comisión en la 

investigación, y las autoridades y sus agentes deberán prestarle la ayuda que fuere 
necesaria.

2. A los equipos investigadores podrán incorporarse representantes debidamente 
acreditados de los Estados interesados, asistidos por asesores. El investigador encargado 
podrá desestimar, por medio de resolución motivada, las solicitudes de los representantes 
acreditados.

3. Si en un accidente se vieran involucradas, además, aeronaves militares, el equipo 
investigador designado será mixto, civil y militar, con jefatura compartida y composición 
paritaria.

A dichos efectos, los Presidentes de las Comisiones de Investigación Técnica de 
accidentes de aeronaves militares y de investigación de los accidentes de avia ción civil 
adoptarán conjuntamente el correspondiente acuerdo.

Artículo 13.  Facultades de los investigadores.
1. Los investigadores integrantes de los equipos de investigación desarrollarán su 

actividad con libertad e independencia de criterio, bajo la dirección del investigador 
encargado.

2. Los investigadores a fin de realizar la investigación de la forma más completa gozarán, 
sin perjuicio de la colaboración debida a las actuaciones que realice la autoridad judicial, de 
las siguientes facultades:

a) Acceder libremente al lugar del accidente o incidente, así como a la aeronave, su 
contenido o sus restos.

b) Efectuar la anotación inmediata de los indicios y la recogida controlada de restos o 
componentes de la aeronave para su examen o análisis.

c) Tener acceso inmediato al contenido de los registradores de vuelo o cualquier otro 
registro y proceder a la libre utilización de dichos elementos.

d) Acceder a los resultados de cualquier examen o toma de muestras de los cuerpos de 
las víctimas.

e) Tener acceso inmediato a los resultados de cualquier examen o toma de muestras de 
las personas implicadas en la operación de la aeronave.

f) Tomar declaración a testigos.
g) Tener libre acceso a cualquier información pertinente que esté en posesión del 

propietario, el explotador o el constructor de la aeronave o de las autoridades responsables 
de la aviación civil o del aeropuerto.

3. El acceso y uso de los datos personales contenidos en los registradores de vuelo 
queda limitado a los fines propios y exclusivos de la investigación técnica, estando obligados 
los investigadores a guardar el secreto profesional con respecto a los mismos.

Artículo 14.  Norma supletoria.
En cuanto al funcionario de la Comisión, en defecto de lo dispuesto en el presente Real 

Decreto, serán aplicables las normas del capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.
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CAPÍTULO III
Del procedimiento

Artículo 15.  Medidas cautelares.
1. Cualquier persona que tenga conocimiento de un accidente o incidente de aviación 

civil lo comunicará inmediatamente a las autoridades más cercanas. Éstas, a su vez, lo 
harán saber urgentemente a la Secretaría de la Comisión de Investigación de Accidentes e 
Incidentes de Aviación Civil y, en su caso, a la autoridad judicial competente.

2. Las autoridades y sus agentes prestarán auxilio a todos los afectados por el accidente 
y adoptarán las medidas oportunas alrededor de la aeronave siniestrada, de su contenido y 
sus restos para garantizar su conservación y la del entorno afectado.

3. En cualquier caso, establecerán la vigilancia que garantice, en general, la 
conservación de los elementos de las posibles pruebas que pudieran servir para determinar 
las causas del accidente, impidiendo el acceso a la aeronave y a sus restos, y en particular, 
que nadie se acerque para reconocerlos, ni menos para actuar en ellos de cualquier forma, 
de manera que los tripulantes, pasajeros u otras personas puedan destruir, retirar o alterar 
de algún modo su estado o situación.

Además, tomarán las medidas necesarias para extinguir los incendios y evitar que se 
puedan producir.

Artículo 16.  Obligación especial.
1. En particular, el piloto al mando, el propietario o el explotador de una aeronave 

deberán comunicar los accidentes o incidentes al director del aeropuerto donde ésta tenga 
su estacionamiento o donde aterrice aquélla y, al mismo tiempo, dará inmediatamente 
cuenta a la Secretaría de la Comisión.

Asimismo, aportarán la información pertinente y la documentación, tanto de la aeronave 
como de la tripulación, a la Secretaría de la Comisión.

2. Las autoridades aeronáuticas, los directores de los aeropuertos, las agencias de 
control de tránsito aéreo y todos aquellos servicios que tengan información pertinente, la 
comunicarán y, en su caso, la aportarán a la Secretaría de la Comisión con ocasión de 
accidente, incidente grave o incidente.

Artículo 17.  Iniciación de la investigación.
Desde el momento en que el Secretario de la Comisión tuviere conocimiento de un 

accidente o incidente grave de aviación civil ordenará el inicio de la investigación técnica y 
actuará de inmediato, de acuerdo con lo previsto en este Real Decreto.

Artículo 18.  Recogida de datos.
El equipo investigador se trasladará por el medio más rápido posible al lugar del 

accidente, donde recogerán los datos, pruebas materiales, fotográficas, documentales y 
testificales.

Artículo 19.  Notificaciones.
Previo conocimiento del Pleno, el Secretario de la Comisión enviará las notificaciones de 

los accidentes e incidentes graves a todos los Estados afectados.
Además, les cursará las invitaciones para participar en la investigación. Los 

representantes acreditados de los Estados que participen en la investigación se integrarán 
en el equipo de investigación, bajo la dirección del investigador encargado.

Artículo 20.  Actuaciones.
El investigador encargado con el equipo de investigación, al amparo de lo dispuesto en 

el artículo 12 de este Real Decreto, realizarán cuantos actos sean necesarios para la debida 
investigación técnica de los hechos ocurridos.
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Artículo 21.  Informes y recomendaciones.
1. Al término de toda investigación se elaborará un informe técnico adecuado a la 

gravedad del accidente o incidente que podrá incluir recomendaciones sobre la forma de 
prevenirlos y, en general, sobre la seguridad aérea.

2. El informe técnico comprenderá una relación detallada de los datos obtenidos, la 
determinación de las causas, las demás circunstancias y el análisis que se hará siempre 
desde el punto de vista técnico y teniendo presente los objetivos enunciados en el apartado 
anterior, sin prejuzgar en ningún caso la decisión que pueda recaer en vía judicial.

3. Con respecto a las causas habrá de determinarse específicamente, de una forma 
clara y concisa, las anomalías, deficiencias, irregularidades y cualquier otra circunstancia 
que directa o indirectamente, haya podido tener relación con el mismo.

4. El Secretario de la Comisión elevará el informe al Pleno, que adoptará la resolución 
que proceda. Ésta tendrá, igual que todo el procedimiento, carácter exclusivamente técnico, 
sin que pueda suponer declaración o limitación de derechos ni de responsabilidades 
personales o pecuniarias.

5. El Secretario de la Comisión dispondrá lo que fuera necesario para que el informe 
técnico, una vez aprobado, sea notificado a la Comisión de la Unión Europea, a los Estados 
afectados, a las empresas y autoridades aeronáuticas nacionales y a todos aquellos 
interesados.

6. El informe sobre los incidentes deberá proteger el anonimato de las personas 
implicadas y se entregará a todas las partes que puedan beneficiarse de sus conclusiones 
en materia de seguridad.

7. El Pleno adoptará las medidas necesarias para que se tengan en cuenta las 
recomendaciones sobre seguridad y se ejecuten cuando así resulte procedente.

8. Las recomendaciones sobre seguridad no supondrán, en ningún caso, presunción de 
culpa o responsabilidad en relación con el accidente o incidente.

Disposición adicional primera.  Aplicación supletoria.
En la tramitación de la investigación técnica de los accidentes e incidentes se observará, 

en lo no previsto en este Real Decreto, el anexo 13 del Convenio de Aviación Civil 
Internacional.

Disposición adicional segunda.  Tramitación de los incidentes no graves.
La tramitación de la investigación de los incidentes no graves se ajustará, en lo que sea 

de aplicación, a lo dispuesto en el capítulo III de este Real Decreto.

Disposición adicional tercera.  Medios materiales y personales.
1. El Ministerio de Fomento dotará a la Secretaría de la Comisión de Investigación de 

Accidentes e Incidentes de Aviación Civil de los medios personales y materiales necesarios 
para el desempeño de sus funciones, sin que ello suponga incremento del gasto público.

2. En el caso de circunstancias excepcionales como consecuencia de gastos 
extraordinarios necesarios para llevar a cabo la investigación de accidentes e incidentes 
especialmente graves, la Comisión podrá disponer de fondos de emergencia adicionales con 
cargo a los créditos presupuestarios consignados al Ministerio de Fomento.

Disposición adicional cuarta.  Coordinación entre la Agencia Estatal de Seguridad Aérea y 
la Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil, en materia de 
seguridad operacional.

La Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil comunicará a 
la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, a través del sistema de notificación obligatoria de 
sucesos en la aviación civil creado al amparo del Real Decreto 1334/2005, de 14 de 
noviembre, los incidentes de los que tenga conocimiento y sobre los que no vaya a instruir 
una investigación.

La Agencia Estatal de Seguridad Aérea proporcionará a la Comisión de Investigación de 
Accidentes e Incidentes de Aviación Civil acceso a la base de datos de sucesos a la que se 
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refiere el artículo 5 del mencionado Real Decreto 1334/2005 de 14 de noviembre. Por su 
parte, la Comisión remitirá a la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, para su inclusión en la 
citada base de datos, información de los accidentes e incidentes graves sobre los que ha 
instruido una investigación.

La comunicación de la información prevista en esta disposición se realizará en los 
términos autorizados por la Ley 21/2003, de 7 de julio.

A los efectos de garantizar el ejercicio de las respectivas competencias en materia de 
incidentes de tránsito aéreo, la Agencia Estatal de Seguridad Aérea y la Comisión 
establecerán los mecanismos de coordinación oportunos.

Disposición adicional quinta.  Investigación técnica de los accidentes e incidentes de 
aviación de las aeronaves de Estado no militares.

La Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil es 
competente para la investigación técnica de los accidentes e incidentes de aviación de las 
aeronaves de Estado no militares. En estos casos se respetaran las peculiaridades 
derivadas de la operación y del uso de la aeronave afectada.

La Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil y las 
respectivas administraciones públicas afectadas, podrán establecer protocolos de 
colaboración en los que se concreten las peculiaridades a las que se ajustará la 
investigación de estos accidentes e incidentes de la aviación.

Disposición transitoria única.  Normas transitorias.
El vocal de la Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil 

designado tras la entrada en vigor de lo previsto en el artículo 8.2, se integrará en el órgano 
que estuviera constituido en el momento de producirse la designación, cesando en su 
mandato cuando expire el mandato de la Comisión.

Disposición derogatoria primera.  Derogación orgánica.
Queda derogado el párrafo h) del apartado 1 del ar tículo 6 del Real Decreto 1886/1996, 

de 2 de agosto, de estructura orgánica básica del Ministerio de Fomento.
Asimismo, se derogan las referencias al mencionado párrafo h) y a la Comisión de 

Investigación de Accidentes Aéreos, contenidas en el apartado 4 del artículo 6 del citado 
Real Decreto.

Disposición derogatoria segunda.  Derogación general.
Queda derogado el Decreto 959/1974, de 28 de marzo, sobre investigación e informe de 

los accidentes de aviación civil y demás disposiciones de igual o inferior rango que se 
opongan a lo dispuesto en este Real Decreto.

Disposición final primera.  Facultades de desarrollo.
Se autoriza al Ministro de Fomento para que adopte las medidas que sean necesarias 

para el desarrollo y ejecución de lo previsto en el presente Real Decreto.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 42

Real Decreto 800/2011, de 10 de junio, por el que se regula la 
investigación de los accidentes e incidentes marítimos y la Comisión 

permanente de investigación de accidentes e incidentes marítimos

Ministerio de Fomento
«BOE» núm. 139, de 11 de junio de 2011

Última modificación: 30 de octubre de 2018
Referencia: BOE-A-2011-10133

La Comisión permanente de investigación de accidentes e incidentes marítimos se halla 
regulada por el Real Decreto 862/2008, de 23 de mayo, por el que se regula la investigación 
de los accidentes e incidentes marítimos y la Comisión permanente de investigación de 
accidentes e incidentes marítimos.

La Directiva 2009/18/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, 
por la que se establecen los principios fundamentales que rigen la investigación de 
accidentes en el sector del transporte marítimo y se modifican las Directivas 1999/35/CE del 
Consejo, de 29 de abril de 1999, sobre un régimen de reconocimientos obligatorio para 
garantizar la seguridad en la explotación de servicios regulares de transbordadores de carga 
rodada y naves de pasaje de gran velocidad y 2002/59/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de junio de 2002, relativa al establecimiento de un sistema comunitario de 
seguimiento y de información sobre el tráfico marítimo,introduce una serie de cambios, en 
particular, referentes a la independencia de la Comisión y a la colaboración y asistencia 
mutua entre Estados miembros en las actividades de investigación, que suponen una 
importante modificación del régimen jurídico de la Comisión.

A fin de proceder a una adecuada transposición de la norma comunitaria, ésta se hace a 
través de dos instrumentos normativos, uno de rango formal de ley, incluyendo preceptos de 
la Directiva en la Ley 33/2010, de 5 de agosto, de modificación de la Ley 48/2003, de 26 de 
noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios en los puertos de interés 
general.

Los demás aspectos de la Directiva se transponen en este real decreto que pretende 
dotar de más agilidad a la Comisión y mayor rigor en su funcionamiento, toda vez que la 
entrada en vigor de la regla 6 del Capítulo XI-1 del anexo del Convenio Internacional para la 
seguridad de la vida humana en el mar (SOLAS, 1974/1978) ha provocado un cambio 
importante en cuanto a que lo que era una mera recomendación ha pasado a ser de 
obligado cumplimiento, y en consecuencia, cada Administración investigará los siniestros y 
sucesos marítimos de conformidad con lo dispuesto en el citado Convenio y en las 
disposiciones complementarias del Código de normas internacionales y prácticas 
recomendadas para la investigación de los aspectos de seguridad de siniestros y sucesos 
marítimos (Código de Investigación de Siniestros), adoptado mediante la resolución 
MSC.255(84), adoptada el 16 de mayo de 2008, del Comité de Seguridad Marítima de la 
Organización Marítima Internacional.
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Por otra parte, se incluye en el ámbito de aplicación de este real decreto la investigación 
de los buques de pesca con eslora inferior a quince metros. Esta inclusión, no prevista por la 
Directiva, pero tampoco prohibida por cuanto no es una Directiva armonizadora, se justifica 
por la gran incidencia de accidentes en buques del sector pesquero, los cuales están siendo 
objeto de investigación de acuerdo con la normativa en vigor. En consecuencia, no parece 
razonable excluir a este sector del ámbito de aplicación del real decreto por cuanto se 
estaría descuidando la seguridad de un sector importante de nuestra flota pesquera, 
conculcando de ese modo el objetivo fundamental que se persigue con esta norma.

En la tramitación de este real decreto se ha dado audiencia a los agentes sociales tales 
como el Colegio Oficial de Ingenieros Navales y Oceánicos (COIN) y el Colegio Oficial de la 
Marina Mercante (COMME).

En su virtud, a propuesta del Ministro de Fomento, con la aprobación previa del Ministro 
de Política Territorial y Administración Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de junio de 2011,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. El objeto del presente real decreto es mejorar la seguridad marítima y la prevención de 

la contaminación por los buques para reducir con ello el riesgo de accidentes marítimos 
futuros:

a) Facilitando la realización diligente de investigaciones de seguridad marítima y el 
correcto análisis de los accidentes e incidentes marítimos a fin de determinar sus causas, y

b) Garantizando la elaboración de informes precisos acerca de las investigaciones de 
seguridad marítima, así como de propuestas de medidas correctivas.

Asimismo, es objeto de este real decreto establecer la composición y las reglas de 
funcionamiento de la Comisión Permanente de investigación de accidentes e incidentes 
marítimos.

2. Las investigaciones que se lleven a cabo en virtud del presente real decreto no 
perseguirán la determinación de responsabilidad, ni la atribución de culpa. No obstante, la 
Comisión permanente de investigación de accidentes e incidentes marítimos informará 
acerca de las causas del accidente o incidente marítimo aunque de sus resultados pueda 
inferirse determinada culpa o responsabilidad de personas físicas o jurídicas.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. El presente real decreto se aplicará a la investigación técnica de los accidentes e 

incidentes marítimos que:
a) Afecten a buques civiles que enarbolen el pabellón español;
b) Afecten a buques civiles extranjeros y se produzcan en el mar territorial o las aguas 

interiores de España, tal como las define la Convención de Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar, o

c) Ocurran fuera del mar territorial español y España tenga intereses de consideración.
d) Afecten a estructuras estacionarias fijas o móviles, o una combinación de estructuras 

permanentemente interconectadas por puentes u otras estructuras, utilizadas para 
operaciones relacionadas con la investigación y explotación de hidrocarburos en el medio 
marino o en conexión con estas operaciones localizadas en las aguas interiores, el mar 
territorial, la zona económica exclusiva y la plataforma continental sobre los que España 
ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción conforme a los tratados internacionales 
y la legislación vigente.

2. El presente real decreto no se aplicará a los accidentes e incidentes marítimos que 
solo afecten a:
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a) Buques de guerra o destinados al transporte de tropas, u otros buques pertenecientes 
a un Estado miembro o explotados por él y utilizados exclusivamente con fines 
gubernamentales no comerciales;

b) Buques carentes de propulsión mecánica, buques de madera y construcción primitiva, 
así como yates y naves de recreo que no se utilicen para el comercio, a menos que estén o 
vayan a estar tripulados y lleven o vayan a llevar más de 12 pasajeros con fines comerciales;

c) Buques de navegación interior utilizados en vías navegables interiores.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos del presente real decreto se entenderá por:
1. «Código OMI para la investigación de siniestros e incidentes marítimos»: el Código de 

normas internacionales y prácticas recomendadas para la investigación de los aspectos de 
seguridad marítima de siniestros e incidentes marítimos adoptado mediante la resolución 
MSC.255(84), adoptada el 16 de mayo de 2008, del Comité de Seguridad Marítima de la 
Organización Marítima Internacional, en su versión actualizada.

2 Los términos que se enumeran a continuación se entenderán de conformidad con las 
definiciones que figuran en el Código OMI para la investigación de siniestros e incidentes 
marítimos:

a) «Accidente marítimo»; acaecimiento, o serie de acaecimientos, directamente 
relacionado con la explotación de un buque que ha dado lugar a cualquiera de las 
situaciones que seguidamente se enumeran:

i. La muerte o lesiones graves de una persona;
ii. La pérdida de una persona que estuviera a bordo;
iii. La pérdida, presunta pérdida o abandono de un buque;
iv. Daños materiales graves sufridos por un buque;
v. La varada o avería importante de un buque, o el hecho de que se vea envuelto en un 

abordaje;
vi. Daños materiales causados en la infraestructura marítima ajena al buque que 

representen una amenaza grave para la seguridad del buque, de otro buque, o de una 
persona;

vii. Daños graves al medio ambiente, o la posibilidad de que se produzcan daños graves 
para el medio ambiente, como resultado de los daños sufridos por un buque o buques.

No obstante, no se considerarán accidentes marítimos los actos u omisiones 
intencionales cuya finalidad sea poner en peligro la seguridad de un buque, de una persona, 
o el medio ambiente.

b) «accidente muy grave»; un accidente marítimo que entraña la pérdida total de un 
buque, la pérdida de vidas humanas o daños graves para el medio ambiente;

c) «incidente marítimo»: un acaecimiento, o serie de acaecimientos, distinto de un 
accidente marítimo, que haya ocurrido habiendo una relación directa con las operaciones de 
un buque, que haya puesto en peligro o que, de no ser corregido, pondría en peligro la 
seguridad del buque, la de sus ocupantes o la de cualquier otra persona, o la del medio 
ambiente;

d) «investigación sobre seguridad marítima»: investigación o proceso en relación con un 
accidente o incidente marítimo realizada con el objetivo de evitar, en el futuro, accidentes e 
incidentes marítimos. Esta investigación incluye la recogida y el análisis de pruebas, la 
determinación de los factores causales y la formulación de las recomendaciones de 
seguridad que sean necesarias;

e) «Estado investigador principal»: el Estado de abanderamiento o, donde proceda, el 
Estado o Estados que acuerdan mutuamente responsabilizarse de la realización de la 
investigación sobre seguridad marítima, de conformidad con el Código OMI para la 
investigación de accidentes e incidentes marítimos.

f) «Estado con intereses de consideración»: un Estado en el concurran una o varias de 
las siguientes circunstancias:

i. Que es el Estado de abanderamiento de un buque involucrado en un accidente o 
incidente marítimo; o
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ii. Que es el Estado ribereño involucrado en un accidente o incidente marítimo; o
iii. Cuyo medio ambiente ha resultado dañado de forma importante o significativa por un 

accidente marítimo (incluido el medio ambiente de su territorio y sus aguas así reconocidos 
de conformidad con el derecho internacional); o

iv. En el que las consecuencias de un accidente o incidente marítimo hayan causado o 
supuesto una amenaza de graves daños, incluidas las islas artificiales, instalaciones o 
estructuras sobre las que dicho Estado tiene derecho a ejercer jurisdicción; o

v. En el que, como resultado de un accidente marítimo, los nacionales del mismo hayan 
perdido la vida o sufrido lesiones graves; o

vi. Que disponga de información importante que el Estado o Estados responsables de la 
investigación consideren de utilidad para la investigación; o

vii. Que por algún otro motivo haga valer un interés que el Estado o Estados 
responsables de la investigación consideren importante.

3. «Accidente grave»: se entenderán de conformidad con las definiciones actualizadas 
que figuran en la Circular MSC-MEPC.3/Circ.3, de 18 de diciembre de 2008, del Comité de 
Seguridad Marítima y del Comité de Protección del Medio Marino de la Organización 
Marítima Internacional.

4. «Causas»: acciones, omisiones, eventos o condiciones existentes o preexistentes o 
una combinación de todo ello, que conduce al accidente o incidente.

5. «Investigador jefe»: la persona responsable, en razón de su experiencia y 
cualificaciones profesionales, de la coordinación y designación de los investigadores 
encargados y demás personal en todas las investigaciones.

6. «Investigador encargado»: la persona responsable, en razón de sus cualificaciones 
profesionales, de la organización, realización y control de una investigación.

7. «Investigador de campo»: la persona con suficientes cualificaciones profesionales que 
participará en las investigaciones bajo la dirección de un investigador encargado.

8. «Comisión» o «Comisión Permanente»: La Comisión Permanente de investigación de 
accidentes e incidentes marítimos a la que se refieren los artículos 5 y siguientes, que se 
constituye como órgano investigador del Estado.

9. «Lesiones graves»: las que sufre una persona en un accidente marítimo y que dan 
como resultado una incapacidad de más de setenta y dos horas dentro de los siete días 
siguientes a la fecha en que se produjeron las lesiones.

10. «Representante acreditado»: personal designado por un Estado, en razón de sus 
cualificaciones profesionales, para los fines de participar en una investigación efectuada por 
otro Estado.

11. «Directrices de la OMI sobre el trato justo de la tripulación en caso de accidente 
marítimo»: se entenderán las Directrices anejas a la Resolución LEG. 3(91) del Comité 
Jurídico de la Organización Marítima Internacional de 27 de abril de 2006 y aprobadas por el 
Consejo de administración de la Organización Internacional del Trabajo en su 296.ª sesión, 
de los días 12 al 16 de junio de 2006;

12. «Transbordador de carga rodada» y «nave de pasaje de gran velocidad»: se 
entenderán de conformidad con lo definido en el artículo 2 de la Directiva 1999/35/CE; del 
Consejo, de 29 de abril de 1999, sobre un régimen de reconocimientos obligatorio para 
garantizar la seguridad en la explotación de servicios regulares de transbordadores de carga 
rodada y naves de pasaje de gran velocidad.

13. «Registrador de datos de la travesía (en lo sucesivo, «el RDT»)»: se entenderá de 
conformidad con lo definido en las Resoluciones A.861(20), aprobada el 27 de noviembre de 
1997, de la Asamblea de la Organización Marítima Internacional y MSC.163(78), aprobada el 
17 de mayo de 2004, del Comité de Seguridad Marítima de la Organización Marítima 
Internacional;

14. «Recomendación sobre seguridad»: se entenderá cualquier propuesta, también con 
fines de registro y control, que formule:

a) La Comisión permanente de investigación de accidentes e incidentes marítimos, 
basándose en la información obtenida en dicha investigación; o, en su caso;

b) La Comisión de la Unión Europea, basándose en un análisis resumido de los datos y 
en los resultados de las investigaciones de seguridad marítima realizadas.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 42  Regula la investigación de accidentes marítimos y la Comisión permanente de investigación

– 906 –



15. «Estado ribereño»: Estado que ejerce la soberanía en el Mar Territorial.
16. «Estado de abanderamiento»: Estado cuyo pabellón enarbola o tenga derecho a 

enarbolar un buque.
17. «CNUDM o CONVEMAR»: la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho 

del mar, Montego Bay, Jamaica, 1982.
18. «SOLAS»: el Convenio Internacional sobre la Seguridad de la vida humana en el 

mar, Londres 1974 en su forma enmendada.

Artículo 4.  Obligación de investigar.
1. La Comisión permanente de investigación de accidentes e incidentes marítimos 

llevará a cabo una investigación de seguridad marítima cuando se produzcan accidentes 
marítimos muy graves que:

a) Afecten a buques que enarbolen pabellón español, con independencia de la 
localización del accidente;

b) Se produzcan en el mar territorial o las aguas interiores españolas, tal como las define 
la CNUDM o CONVEMAR, con independencia del pabellón que enarbolen los buques que se 
vean implicados en el siniestro, o

c) Afecten a intereses de consideración de España, con independencia de la localización 
del siniestro y del pabellón que enarbolen los buques que se vean implicados.

2. Además, en el caso de accidentes graves, la Comisión permanente de investigación 
de accidentes e incidentes marítimos llevará a cabo una evaluación previa para decidir si 
procede o no realizar una investigación de seguridad marítima. Cuando la Comisión 
permanente de investigación decida que no procede realizar una investigación de seguridad 
marítima, las razones de dicha decisión se registrarán y notificarán a la Comisión Europea 
ajustándose al modelo que figura en el anexo II.

En el caso de otro tipo de accidente o incidente marítimo, la Comisión permanente 
decidirá si procede o no realizar una investigación de seguridad marítima.

En las decisiones mencionadas en los párrafos primero y segundo, la Comisión 
permanente tendrá en cuenta la gravedad del accidente o incidente marítimo, el tipo de 
buque y de carga implicados y la posibilidad de prevenir futuros accidentes e incidentes de 
los resultados de la investigación de seguridad marítima.

3. La Comisión permanente llevará a cabo una investigación de seguridad marítima 
cuando un transbordador de carga rodada o una nave de pasaje de gran velocidad se vean 
implicados en un accidente o incidente marítimo, y éste ocurra en el mar territorial o aguas 
interiores españolas, tal como las define la CNUDM o CONVEMAR, o, cuando este se 
produzca en otras aguas, siendo España el último Estado visitado por el buque. La Comisión 
permanente será responsable de la investigación de seguridad marítima y la coordinación 
con otros Estados con intereses de consideración hasta que se disponga de mutuo acuerdo 
cuál será el Estado investigador principal.

4. Cuando lleve a cabo investigaciones de seguridad marítima, la Comisión permanente 
seguirá la metodología común para investigar los accidentes o incidentes marítimos, 
desarrollada en aplicación del artículo 2, letra e), del Reglamento (CE) número 1406/2002, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2002, por el que se crea la Agencia 
Europea de Seguridad Marítima.

Los investigadores podrán apartarse de dicha metodología en un caso específico, 
cuando sea justificadamente necesario, según su criterio profesional, y si es preciso para 
lograr los fines de la investigación.

5. Toda investigación de seguridad marítima deberá iniciarse lo antes posible después de 
que se produzca un accidente o incidente marítimo y, en cualquier caso, en un plazo no 
superior a dos meses a partir del accidente o incidente.

6. En ningún caso la investigación tendrá como objetivo la determinación de culpa o 
responsabilidad alguna.
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CAPÍTULO II
La Comisión Permanente de investigación de accidentes e incidentes 

marítimos

Artículo 5.  Naturaleza y funciones.
1. La Comisión Permanente de investigación de accidentes e incidentes marítimos es un 

órgano colegiado adscrito a la Secretaría General de Transportes del Ministerio de Fomento, 
con competencia para la investigación de las causas técnicas de los accidentes e incidentes 
marítimos.

2. La Comisión goza de plena independencia funcional respecto de las autoridades 
marítima, portuaria, de costas o de cualquier otra cuyos intereses pudieran entrar en 
conflicto con la función que se le haya confiado.

3. Corresponden a la Comisión las siguientes funciones:
a) Realizar las investigaciones e informes técnicos de todos los accidentes marítimos 

muy graves, para determinar las causas técnicas que los produjeron y formular 
recomendaciones al objeto de tomar las medidas necesarias para evitarlos en el futuro.

b) Realizar la investigación técnica de los accidentes graves y de los incidentes 
marítimos cuando se puedan obtener enseñanzas para la seguridad marítima y prevención 
de la contaminación marina procedente de buques, y elaborar informes técnicos y 
recomendaciones sobre los mismos.

Artículo 6.  Composición.
1. Los órganos de la Comisión Permanente de investigación de accidentes e incidentes 

marítimos son el Pleno y la Secretaría.
2. El Pleno está compuesto por los miembros siguientes:
a) El Presidente, nombrado por el Ministro de Fomento entre personas de reconocido 

prestigio y acreditada cualificación profesional en los sectores marítimo o naval.
b) Seis vocales designados por el titular del Ministerio de Fomento, una vez escuchadas 

las propuestas de los organismos y asociaciones profesionales del sector, entre personas de 
reconocido prestigio y competencia profesional en el sector marítimo en las especialidades 
de la marina mercante, la ingeniería naval, las actividades náutico-pesqueras, el medio 
marino, las infraestructuras relacionadas con el medio marino, la meteorología, la docencia y 
la investigación o cualquier conexa con las anteriores, valorándose especialmente su 
independencia, objetividad de criterio y la solvencia demostrada en el desempeño de cargos 
de responsabilidad en empresas públicas o privadas del sector.

c) El Secretario: nombrado por el Ministro de Fomento, entre funcionarios del grupo A1 
con experiencia profesional suficiente en el ámbito marítimo o naval. Participará en las 
deliberaciones del Pleno de la Comisión con voz y sin voto.

3. Bajo la dependencia del Secretario e integrados en la Secretaría de la Comisión, 
actuarán los investigadores y el personal administrativo y técnico preciso para el 
cumplimiento de los fines de aquélla.

4. El mandato del Presidente de la Comisión será de seis años, pudiendo ser reelegido 
por una sola vez. Los vocales de la Comisión se renovarán por mitades cada tres años. En la 
normas de funcionamiento de la Comisión se establecerán los criterios por los que se regirá 
el orden de renovación de los vocales.

5. El Presidente y los vocales de la Comisión cesarán en su cargo por renuncia aceptada 
por el Ministro de Fomento, expiración del término de su mandato o por separación, 
acordada por el Ministro de Fomento, fundada en la incapacidad permanente para el 
ejercicio de sus funciones, grave incumplimiento de sus obligaciones o condena por delito 
doloso.

6. La composición del Pleno de la Comisión Permanente se ajustará, en lo posible, al 
principio de paridad entre hombre y mujer.

7. El pleno de la Comisión, en su sesión constituyente y a propuesta del presidente, 
designará de entre los vocales un vicepresidente.
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Artículo 7.  Funcionamiento.
1. Las decisiones del Pleno de la Comisión Permanente se adoptarán por mayoría 

simple y, en caso de empate, decidirá el voto de calidad del Presidente.
2. El Pleno de la Comisión se reunirá al menos dos veces al año, así como cuando lo 

convoque el Presidente, a iniciativa propia o a propuesta de, al menos, tres de los vocales.
3. Al Pleno de la Comisión le corresponde aprobar los informes y recomendaciones 

elaborados al finalizar una investigación técnica.
4. Corresponde igualmente al Pleno de la Comisión la calificación definitiva de los 

accidentes e incidentes marítimos. En caso necesario, ordenará al Secretario la realización 
de trabajos de investigación adicionales a fin de determinar con más precisión las causas de 
los accidentes e incidentes.

5. Los trabajos realizados y los documentos que utilice la Comisión tendrán carácter 
reservado, sin perjuicio de las obligaciones de información que, en su caso, pudieran 
derivarse de la actuación de la autoridad judicial competente. Con la misma salvedad, los 
miembros de la Comisión deberán comprometerse expresamente a mantener dicha 
confidencialidad respecto de la información y de los datos a los que tuvieran acceso durante 
el ejercicio de su función.

6. Los informes originales aprobados, con sus anexos se entregarán al Secretario 
General de Transportes de acuerdo con la normativa vigente. Una copia de las conclusiones 
y recomendaciones que contengan dichos informes se entregará al Director General de la 
Marina Mercante, quien adoptará, en su caso, las medidas pertinentes encaminadas a evitar 
accidentes análogos en el futuro. En todo caso, una copia del informe completo, con sus 
anexos, quedará bajo la custodia de la Comisión.

Asimismo, la Comisión hará públicos los hechos probados y las conclusiones habidas en 
los informes de las investigaciones de seguridad marítima, que se publicarán conforme a lo 
dispuesto en el artículo 17.

7. La Comisión Permanente de investigación de accidentes e incidentes marítimos se 
regirá por lo dispuesto en este real decreto y en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común.

Artículo 8.  El Presidente.
1. Corresponden al Presidente las siguientes funciones:
a) Presidir y dirigir las sesiones del Pleno de la Comisión.
b) Convocar las reuniones del Pleno de la Comisión y fijar el orden del día.
c) Velar para que los acuerdos de la Comisión se lleven a cabo.
d) Representar a la Comisión ante cualquier organismo nacional o internacional.
2. El Vicepresidente sustituirá al Presidente, en los casos de vacante, ausencia, 

enfermedad, u otra causa legal.

Artículo 9.  El Secretario.
El Secretario de la Comisión ejercerá las siguientes atribuciones:
a) La calificación inicial de un siniestro como accidente muy grave, accidente grave o 

incidente marítimo.
b) La función de Investigador jefe, que conlleva la dirección y coordinación de los 

equipos de investigación, así como la autorización para la incorporación a los equipos de 
investigación de representantes acreditados de otros Estados o la desestimación, mediante 
resolución motivada, de las solicitudes de otros Estados para la inclusión en el equipo de 
investigación de representantes acreditados.

c) Velar para que la investigación se lleve a cabo de acuerdo con lo establecido en este 
real decreto.

d) Designar asesores técnicos especialistas y aprobar la realización de trabajos técnicos.
e) Elevar al Pleno de la Comisión los informes técnicos de las investigaciones 

efectuadas.
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f) Designar a los investigadores de campo que formarán el equipo de investigación y al 
investigador encargado, que estará al frente del equipo de investigación.

g) Remitir los informes y recomendaciones aprobados por el Pleno y, en los casos en 
que éste así lo disponga, ante los distintos organismos e instituciones nacionales e 
internacionales, fundamentalmente a la OMI, a la Unión Europea, a la Agencia Europea de 
Seguridad Marítima y a los Estados afectados.

h) Coordinar las actuaciones administrativas que correspondan a la Secretaría y la 
dirección de todo el personal.

i) Recabar de las administraciones y entidades públicas y privadas cuanta información y 
estudios específicos precise para las investigaciones.

j) Recabar la información que resulte necesaria de los organismos internacionales, en 
especial de la OMI y de la Unión Europea, y de las sociedades de clasificación de buques.

k) Coordinar la investigación de los accidentes e incidentes marítimos con los Estados 
con intereses de consideración, previa autorización del Pleno.

l) Realizar cuantas funciones inherentes a la secretaría de un órgano colegiado.

Artículo 10.  El investigador encargado.
1. El investigador encargado será el investigador de campo designado por el Secretario y 

ostentará la representación de la Comisión en el curso de la investigación. Las autoridades y 
sus agentes deberán prestarle la ayuda que fuere necesaria.

2. El investigador encargado coordinará y supervisará los trabajos de los investigadores 
de campo del accidente o incidente marítimo.

3. El investigador encargado podrá proponer al Secretario la designación de asesores 
técnicos especialistas y la realización de estudios técnicos, cuando lo considere necesario, 
atendiendo a las circunstancias del accidente investigado.

Artículo 11.  El equipo de investigación.
1. El equipo de investigación lo constituirán el investigador encargado y los 

investigadores de campo asignados a cada investigación. Los representantes acreditados de 
otros Estados con intereses de consideración, en su caso, se integrarán en el equipo de 
investigación con el resto de los investigadores de campo.

En función de las particularidades propias de cada accidente sujeto a investigación, 
podrán incorporarse al equipo de investigación asesores técnicos especialistas procedentes 
tanto del sector público como del privado.

2. Los trabajos de la investigación tendrán carácter reservado, sin perjuicio de las 
obligaciones de información que, en su caso, pudieran eventualmente derivarse de la 
actuación de la autoridad judicial competente.

Los miembros del equipo de investigación y, en su caso, los asesores técnicos 
designados y los representantes acreditados de otros Estados con intereses de 
consideración, deberán de prestar su consentimiento expreso de preservar la 
confidencialidad de la información y de los datos a los que tuvieran acceso durante el 
ejercicio de su función.

Artículo 12.  Los investigadores de campo.
1. Los investigadores de campo deberán ser funcionarios de carrera de la Administración 

General del Estado, pertenecientes a los grupos A1 o A2, y estar en posesión de alguno de 
los títulos profesionales o académicos que se relacionan a continuación:

a) Capitán de la Marina Mercante, Jefe de Máquinas, Oficial Radioelectrónico de primera 
clase, Piloto de primera o segunda clase de la Marina Mercante, Oficial de Máquina de 
primera o segunda clase de la Marina Mercante, Oficial Radioelectrónico de segunda clase o 
Capitán de Pesca.

b) Título de Ingeniero Naval y Oceánico, Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo, 
en Máquinas Navales, en Radioelectrónica Naval, Diplomado en Náutica y Transporte 
Marítimo, en Máquinas Navales, en Radioelectrónica Naval, Ingeniero Técnico Naval o 
cualquier otro título de Grado o Máster que habilite para el ejercicio de las profesiones 
reguladas en los ámbitos citados, así como cualquier otro título de Grado que, no siendo 
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habilitante para el ejercicio de tales profesiones incluya las competencias que se consideren 
necesarias por parte por parte de la Comisión Permanente de Investigación de Accidentes e 
Incidentes Marítimos.

2. Además de los requisitos establecidos en el apartado anterior, los investigadores de 
campo deberán acreditar la superación de un curso de especialidad en Investigación de 
Accidentes, que tendrán que actualizar, a la luz de los avances técnicos, cada cinco años.

3. Los investigadores de campo deberán portar un documento personal, de acuerdo con 
el modelo recogido en el anexo III, acreditativo de su condición, expedido por la Secretaría 
General de Transportes, que indique que el investigador está capacitado para realizar la 
investigación de accidentes e incidentes marítimos. Este documento deberá ser exhibido a 
requerimiento de los interesados.

4. En el ejercicio de sus funciones, los investigadores de campo observarán el debido 
respeto y consideración a los interesados y adoptarán las medidas necesarias para la 
protección de la intimidad de las personas.

Los investigadores de campo realizarán sus funciones de forma que no se dificulte, más 
allá de lo necesario, el buen funcionamiento de los buques y actividades investigadas.

5. Los investigadores de campo estarán integrados en los equipos de investigación, bajo 
la dirección del investigador encargado. Con el fin de realizar la investigación de la manera 
más completa, tendrán, en los términos y con los límites establecidos en las normas y en los 
tratados internacionales, las siguientes atribuciones:

a) Podrán tomar declaración al capitán y demás tripulantes y a los testigos en ausencia 
de cualquier persona cuyos intereses puedan comprometer, en opinión de los 
investigadores, la investigación. No obstante lo anterior la obtención de los testimonios de la 
gente de mar se hará cumpliendo con lo previsto en el Capítulo 12, Parte II del Código OMI 
para la investigación de siniestros e incidentes marítimos.

b) Podrán acceder libremente a la documentación que esté en posesión de la 
Administración y que tenga o pueda tener relación con la investigación.

c) Podrán acceder libremente a cualquier parte del buque o de sus restos lo cual incluye 
carga, equipos u objetos a la deriva, así como a sus planos, certificados, y a cualquier 
documentación relativa a la composición, formación y titulación de tripulaciones, condiciones 
meteorológicas y estado del mar, entre otros.

d) Cuando exista y pueda ser recuperado, podrán acceder al sistema registrador de 
datos de la travesía (RDT) instalado en el buque.

e) Podrán recabar y realizar copias de la documentación, así como de los datos que 
figuren en los sistemas RDT, que esté en posesión de la autoridad del Estado de bandera del 
buque, del naviero, del propietario del buque y del constructor, del astillero o de la sociedad 
de clasificación, que sea necesaria para determinar las causas del accidente o incidente 
marítimo.

CAPÍTULO III
Procedimiento

Artículo 13.  Obligación de notificación y de comunicación de los accidentes e incidentes 
marítimos.

1. Tendrán la obligación de notificar a la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima 
(SASEMAR) los accidentes e incidentes marítimos a que se refiere el artículo 2, las 
autoridades portuarias, responsables de instalaciones marítimas, así como los navieros y 
capitanes de buques, cualquiera que fuera el pabellón que enarbolen, de los que tuvieren 
conocimiento producidos en o por buques civiles en aguas en las que España ejerce 
soberanía, derechos soberanos o jurisdicción.

Sin perjuicio de lo anterior, los navieros y capitanes de buques que enarbolen pabellón 
español deberán de notificar, con independencia de la localización, el accidente o incidente 
marítimo sufrido por sus buques.

La obligación de notificación establecida en los párrafos anteriores no sustituye al deber 
de informar a las autoridades marítimas el acaecimiento de accidentes e incidentes 
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marítimos que pudiera recaer, en virtud de cualquier otra normativa vigente, en los navieros, 
propietarios y capitanes de buques.

2. Las notificaciones serán remitidas por cualquier medio en el que quede constancia y 
siempre dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento del accidente o incidente, al 
telefax 91 526 14 40 o a cualquiera de las siguientes direcciones de correo electrónico: 
cncs@sasemar.es; cncs1@sasemar.es, y abarcará el máximo posible de pormenores 
disponibles en esos momentos, entre otros:

a) Nombre del buque y Estado de abanderamiento.
b) Número OMI.
c) Naturaleza del accidente o incidente marítimo.
d) Lugar en que ocurrió.
e) Fecha y hora en que ocurrió el accidente o incidente marítimo.
f) Número de personas muertas o gravemente heridas.
g) Consecuencia del accidente o incidente marítimo para las personas, bienes y medio 

ambiente.
h) Identificación de cualquier otro buque involucrado.
3. SASEMAR y en su caso la Dirección General de la Marina Mercante, de inmediato y 

por vía telemática, comunicará a la Comisión Permanente, todos los accidentes e incidentes 
marítimos sujetos al ámbito de aplicación de este real decreto de los que tuviese 
conocimiento, bien directamente o a través de otras Administraciones públicas o como 
resultado del deber de informar a las autoridades marítimas que recae, en virtud de la 
normativa vigente, en los navieros, propietarios y capitanes de buques.

Artículo 14.  Cooperación.
1. La Comisión permanente de investigación de accidentes e incidentes marítimos 

colaborará y prestará la asistencia que le sea requerida en las investigaciones de seguridad 
marítima que lleven a cabo otros Estados miembros de la Unión Europea. Cuando fuera 
necesario se coordinarán las actividades de sus organismos de investigación respectivos, en 
la medida en que sea preciso.

2. Cuando en las investigaciones de seguridad marítima participen otro Estados 
miembros, la Comisión permanente cooperará, consecuentemente, para ponerse 
rápidamente de acuerdo sobre quién asumirá la función de investigador principal. Hará todo 
lo posible para concertar los procedimientos de investigación. En el marco de estas 
concertaciones, otros Estados miembros con intereses de consideración tendrán los mismos 
derechos e igual acceso a los testimonios y pruebas que el Estado miembro que lleve a cabo 
la investigación de seguridad marítima. También tendrán derecho a que su punto de vista 
sea tomado en consideración por el Estado miembro que asume la función de investigador 
principal.

3. La realización de investigaciones de seguridad marítima paralelas respecto del mismo 
accidente o incidente marítimo se limitará estrictamente a casos excepcionales. En tales 
casos, la Comisión permanente notificará a la Comisión Europea las razones para la 
realización de dichas investigaciones paralelas. La Comisión permanente y los Estados 
miembros que lleven a cabo investigaciones de seguridad marítima paralelas cooperarán 
entre ellos. Concretamente, los organismos de investigación implicados intercambiarán toda 
información pertinente que recaben en el curso de sus respectivas investigaciones, en 
particular con vistas a llegar, en la medida de lo posible a unas conclusiones compartidas.

4. La Comisión permanente cuando actúe como Estado miembro investigador principal 
determinará, en colaboración con los organismos equivalentes de los demás Estados con 
intereses de consideración, el alcance y las modalidades prácticas de la investigación de 
seguridad marítima, obrando de la manera que estime más adecuada para la consecución 
de los objetivos del presente real decreto y al objeto de prevenir futuros accidentes e 
incidentes marítimos.

5. Asimismo, previo acuerdo del pleno de la Comisión permanente de investigación de 
accidentes e incidentes marítimos se podrá delegar en otro Estado miembro de la Unión 
Europea la función de investigador principal, mediante acuerdo mutuo de ambos Estados.
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6. La Comisión permanente de investigación de accidentes e incidentes marítimos 
establecerá, en estrecha colaboración con la Comisión Europea, un marco de colaboración 
permanente para colaborar entre sí, en la medida en que sea preciso para la consecución 
del objetivo del presente real decreto. Dentro del marco de colaboración permanente, se 
acordará, en particular, las mejores modalidades de colaboración con objeto de:

a) Permitir a los órganos de investigación que compartan tanto las instalaciones, los 
dispositivos y los equipos destinados a la investigación técnica de los restos de naufragio, 
como los equipos de los buques y otros objetos pertinentes para la investigación de 
seguridad, lo cual incluye la extracción y evaluación de la información procedente de los 
RDT y de otros dispositivos electrónicos;

b) Prestarse mutuamente la colaboración o los conocimientos técnicos necesarios para 
acometer tareas concretas;

c) Obtener y compartir la información pertinente para analizar los datos relativos a los 
siniestros y para elaborar las recomendaciones oportunas en materia de seguridad a escala 
comunitaria;

d) Elaborar principios comunes para el seguimiento de las recomendaciones de 
seguridad y para la adaptación de los métodos de investigación al progreso técnico y 
científico;

e) Gestionar adecuadamente las alertas rápidas contempladas en el artículo 19;
f) Establecer normas de confidencialidad, de conformidad con los previsto en la 

disposición adicional vigésimo sexta de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante, para intercambiar, respetando las normas nacionales, los 
testimonios de los testigos y el procesamiento de datos y de otros documentos, incluidos los 
que se refieren a terceros países;

g) Organizar, cuando proceda, actividades de formación destinadas a los investigadores;
h) Fomentar la colaboración con los organismos de investigación de terceros países y 

con las organizaciones internacionales dedicadas a la investigación de accidentes marítimos, 
en los ámbitos regulados por el presente real decreto;

i) Facilitar a los organismos de investigación que lleven a cabo una investigación de 
seguridad toda la información pertinente.

Artículo 15.  Costes.
1. Cuando en las investigaciones de seguridad marítima participen dos o más Estados 

miembros de la Unión Europea, las actividades respectivas serán gratuitas.
2. Cuando sea necesaria la asistencia de un Estado miembro de la Unión Europea que 

no participa en la investigación de seguridad marítima, los Estados miembros se pondrán de 
acuerdo sobre el reembolso de los gastos ocasionados por la investigación.

Artículo 16.  Colaboración con terceros países con intereses de consideración.
1. En las investigaciones de seguridad marítima, la Comisión permanente de 

investigación de accidentes e incidentes marítimos colaborará en la medida de lo posible con 
los terceros países con intereses de consideración.

2. Se permitirá que los terceros países con intereses de consideración participen en 
cualquier momento, de común acuerdo, en una investigación de seguridad marítima que 
lleve a cabo la Comisión permanente.

3. Toda colaboración de la Comisión permanente en una investigación de seguridad 
marítima que lleve a cabo un tercer país con intereses de consideración se entenderá sin 
perjuicio de los requisitos en materia de investigación de seguridad marítima y de 
elaboración de informes que establece la Directiva 2009/18/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 23 de abril de 2009, por la que se establecen los principios fundamentales 
que rigen la investigación de accidentes en el sector del transporte marítimo y se modifican 
las Directivas 1999/35/CE del Consejo, de 29 de abril de 1999, y 2002/59/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2002. Cuando un tercer país con intereses de 
consideración asuma la función de investigador principal en una investigación de seguridad 
marítima en la que participe la Comisión permanente, ésta podrá decidir no efectuar una 
investigación de seguridad marítima paralela, siempre que la investigación de seguridad 
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marítima dirigida por el tercer país se lleve a cabo de conformidad con el Código OMI para la 
investigación de accidentes e incidentes marítimos.

Artículo 17.  De los informes sobre accidentes e incidentes marítimos.
1. Toda investigación de seguridad marítima que se lleve a cabo con arreglo al presente 

real decreto dará lugar a la publicación de un informe, presentado en un formato que definirá 
la Comisión permanente de conformidad con las secciones pertinentes del anexo I.

La Comisión permanente podrá decidir que una investigación de seguridad marítima que 
no se refiera a un accidente marítimo muy grave o, en su caso, grave, y cuyos resultados no 
tengan la posibilidad de prevenir futuros accidentes e incidentes, se limite a un informe 
simplificado que será publicado.

2. La Comisión permanente hará todo lo posible para poner los informes mencionados 
en el apartado 1, incluidas sus conclusiones y cualquier posible recomendación, a 
disposición del público y, muy especialmente, de todo el sector marítimo, en el plazo de 12 
meses a partir de la fecha del siniestro. Si no fuera posible presentar a tiempo el informe 
definitivo, se deberá publicar un informe provisional en dicho plazo.

3. La Comisión permanente cuando actúe como investigador principal remitirá un 
ejemplar del informe definitivo, simplificado o provisional, a la Comisión Europea. Asimismo, 
deberá tener en cuenta los comentarios técnicos que la Comisión Europea pueda formular 
sobre los informes definitivos que no afecten al fondo de las conclusiones con el propósito de 
mejorar la calidad del informe.

4. Los informes de las investigaciones de seguridad aprobados por la Comisión 
permanente serán publicados en formato electrónico y puestos a disposición del público en 
la página web de la Comisión (http://www.ciaim.es).

Artículo 18.  De las recomendaciones sobre seguridad.
1. La Administración Marítima velará por que las recomendaciones sobre seguridad 

formuladas por la Comisión permanente sean debidamente tenidas en cuenta por sus 
destinatarios y, si es el caso, reciban un adecuado seguimiento de acuerdo con las 
legislaciones comunitaria e internacional.

2. Cuando proceda, la Comisión permanente o la Comisión Europea podrán formular 
recomendaciones sobre seguridad basándose en un análisis resumido de los datos y en los 
resultados generales de las investigaciones de seguridad marítima realizadas.

Artículo 19.  Sistema de alerta rápida.
La Comisión permanente de investigación de accidentes e incidentes marítimos podrá 

emitir una alerta rápida. No obstante, cuando durante la investigación se determine que es 
preciso tomar medidas urgentes a escala comunitaria para evitar riesgos de accidentes e 
incidentes marítimos futuros, la Comisión permanente informará a la Comisión Europea de la 
necesidad de emitir una alerta rápida.

Artículo 20.  Base de datos europea sobre accidentes e incidentes marítimos.
La Comisión permanente notificará a la Comisión Europea los accidentes e incidentes 

marítimos ajustándose al modelo que figura en el anexo II. Asimismo, le transmitirán los 
datos que arroje la investigación de seguridad marítima con arreglo al esquema de la base 
de datos EMCIP (European Marine Casualty Information Platform).

Asimismo, la Comisión permanente notificará a la Comisión Europea las autoridades con 
derecho de acceso a dicha base de datos.

Artículo 21.  Trato justo de la tripulación.
De conformidad con la legislación vigente, la Comisión permanente y en su caso las 

Autoridades involucradas, aplicarán las disposiciones pertinentes de las Directrices de la 
OMI sobre el trato justo de la tripulación en caso de accidente marítimo.
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Artículo 22.  Iniciación de la Investigación.
1. Cuando el Secretario de la Comisión tuviere conocimiento de un acaecimiento, 

procederá a su calificación inicial. Si el acaecimiento es calificado como accidente marítimo 
muy grave nombrará a un investigador encargado y al resto de los investigadores de campo, 
que formarán el equipo de investigación, y ordenará el inicio de la investigación técnica. Si 
es calificado como accidente grave o incidente marítimo decidirá iniciar la investigación, 
procediendo como en el caso anterior, si estima que se pueden obtener conclusiones en 
materia de seguridad marítima o de prevención de la contaminación marina procedente de 
buques.

2. El investigador encargado, con el equipo de investigación, realizará cuantos actos 
sean necesarios para la debida investigación técnica de los hechos ocurridos.

3. El Secretario podrá encomendar parcial o totalmente la realización de los trabajos de 
investigación que precise en determinados casos, pero siempre bajo su dirección y control, a 
las capitanías marítimas.

Artículo 23.  Del resultado de la investigación.
1. Al término de cada investigación, el investigador encargado elevará los resultados de 

la investigación al Secretario de la Comisión, quien elaborará un informe técnico del 
accidente o incidente marítimo que incluirá sus conclusiones y recomendaciones sobre la 
forma de prevenirlos.

2. El informe técnico comprenderá una relación detallada de los datos obtenidos y la 
determinación de las causas del accidente o incidente marítimo de manera clara y concisa. 
Asimismo, se relacionarán las anomalías, deficiencias, irregularidades y circunstancias que 
directa o indirectamente hayan podido influir en el accidente o incidente. La elaboración del 
informe técnico no prejuzgará en ningún caso la decisión que pueda recaer en vía judicial, no 
perseguirá la evaluación de responsabilidades, ni la determinación de culpabilidades.

3. El Secretario elevará el informe al Pleno de la Comisión, que adoptará la resolución 
que proceda.

Disposición adicional primera.  Medios humanos y materiales.
El Ministerio de Fomento dotará a la Comisión Permanente de investigación de 

accidentes marítimos de los medios personales y materiales necesarios para llevar a cabo 
su misión.

Asimismo, el mencionado Ministerio librará los medios necesarios para la remuneración 
de los asesores técnicos y el pago de los estudios técnicos cuando sea necesario.

Disposición adicional segunda.  Designación de suplentes.
Los miembros del Pleno de la Comisión serán sustituidos por miembros suplentes en los 

casos de ausencia, vacante, enfermedad u otra causa legal, en caso de ausencia del 
vicepresidente designado, actuará como tal el vocal de más edad. La designación de los 
suplentes se efectuará de la misma forma que la de los titulares, según lo dispuesto en el 
artículo 6.

Disposición adicional tercera.  Autorización al Director General de la Marina Mercante.
Se autoriza al Director General de la Marina Mercante a aplicar las Resoluciones de los 

diversos Comités de la Organización Marítima Internacional (OMI), con la finalidad de 
armonizar criterios de interpretación en materia de seguridad marítima, de la navegación, de 
la vida humana en la mar y de prevención y lucha contra la contaminación marina.

Disposición adicional cuarta.  Notificación a la Comisión europea.
La Comisión Permanente de investigación de accidentes marítimos notificará a la 

Comisión europea la información de los accidentes e incidentes, en los que haya participado, 
de acuerdo con el procedimiento establecido en relación con el funcionamiento de la base de 
datos europea sobre accidentes e incidentes marítimos.
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Disposición transitoria primera.  Expedientes en tramitación.
Los expedientes sobre accidentes marítimos iniciados con anterioridad a la entrada en 

vigor de este real decreto, continuarán su tramitación hasta su finalización, de acuerdo con lo 
establecido en Real Decreto 862/2008, de 23 de mayo, por el que se regula la investigación 
de los accidentes e incidentes marítimos y la Comisión permanente de investigación de 
accidentes e incidentes marítimos.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de la composición del número de miembros 
de la comisión permanente de investigación de accidentes e incidentes marítimos.

Los actuales vocales de la comisión continuarán en su cargo hasta que expire el término 
de su actual mandato conforme al artículo 6.4 o hasta que se produzca alguna de las 
circunstancias señaladas en el artículo 6.5 de este real decreto.

La designación de nuevos vocales tendrá lugar a partir del momento en que el número 
total de vocales con mandato vigente sea inferior a seis.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 862/2008, de 23 de mayo, por el que se regula la 

investigación de los accidentes e incidentes marítimos y la Comisión permanente de 
investigación de accidentes e incidentes marítimos.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.20.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de marina 
mercante.

Disposición final segunda.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.
Mediante este real decreto se incorpora al derecho español la Directiva 2009/18/CE, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, por la que se establecen los 
principios fundamentales que rigen la investigación de accidentes en el sector del transporte 
marítimo y se modifican las Directivas 1999/35/CE del Consejo, de 29 de abril de 1999, y 
2002/59/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2002.

Disposición final tercera.  Habilitación para el desarrollo normativo.
Se autoriza al Ministro de Fomento para dictar cuantas disposiciones complementarias 

sean precisas para el mejor cumplimiento de este real decreto Se autoriza al Secretario 
General de Transportes para actualizar el contenido de los anexos I y II, cuando venga 
exigido por modificaciones de la Directiva 2009/18/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de abril de 2009, y el anexo III cuando existan especiales circunstancias que 
así lo aconsejen.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor el 17 de junio de 2011.

ANEXO I
Contenido de los informes de investigación de seguridad marítima

Encabezamiento
En él se manifestará el objetivo único de la investigación de seguridad marítima, y se 

indicará que una recomendación sobre seguridad no puede dar lugar en ningún caso a la 
presunción de culpa o de responsabilidad y que la elección del contenido y el estilo del 
informe se han efectuado sin intención de que este pueda ser utilizado en un procedimiento 
judicial.
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(El informe no deberá hacer referencia a los testimonios de los testigos, ni podrá 
establecer vínculo alguno entre las personas en él mencionadas y las personas que hayan 
testificado en el curso de la investigación de seguridad marítima.)

1. Síntesis.–En este apartado se expondrán los hechos del accidente o incidente 
marítimo (descripción de lo ocurrido, con indicación de fecha y hora, localización y 
desarrollo) y se indicará si se produjeron muertes, lesiones, daños al buque, a su carga, a 
terceros o al medio ambiente.

2. Datos objetivos.–Este apartado contiene una serie de secciones independientes en las 
que se proporciona el número suficiente de datos que el organismo de investigación 
considere objetivamente motivados para el análisis correspondiente y la facilitación de la 
comprensión del caso.

En dichas secciones se incluirán, en particular, los siguientes datos:
2.1 Datos del buque:
Pabellón/registro,
Identificación,
Características principales,
Propiedad y gestión,
Pormenores de construcción,
Dotación mínima de seguridad,
Carga autorizada.
2.2 Pormenores del viaje:
Puertos de escala,
Tipo de viaje,
Información relativa a la carga,
Dotación.
2.3 Información relativa al accidente o incidente marítimo:
Tipo de accidente o incidente marítimo,
Fecha y hora,
Situación y localización del accidente o incidente marítimo,
Entornos exterior e interior,
Operaciones del buque y tramo del viaje,
Lugar a bordo,
Datos relativos a factores humanos,
Consecuencias (para las personas, el buque, la carga, el medio ambiente, etc.).
2.4. Intervención de las autoridades en tierra y reacción de los servicios de emergencia:
¿Quién ha intervenido?,
Medios utilizados,
Rapidez de la reacción,
Medidas adoptadas,
Resultados obtenidos.
3. Descripción detallada.–En este apartado se efectuará una reconstrucción de lo 

ocurrido, respetando la secuencia cronológica de los acontecimientos antes, durante y 
después del accidente o incidente marítimo e indicando el papel de cada elemento 
involucrado (personas, materiales, medio ambiente, equipamiento o agente externo). La 
descripción detallada cubrirá un período cuya amplitud dependerá del momento en el que se 
hayan producido los acontecimientos accidentales específicos que hayan contribuido 
directamente al acaecimiento del accidente o incidente marítimo. En este apartado también 
se incluirán todos los detalles pertinentes de la investigación de seguridad llevada a cabo, 
incluidos los resultados de los exámenes o pruebas.

4. Análisis.–Este apartado contiene una serie de secciones independientes en las que se 
proporcionará un análisis de cada acontecimiento vinculado al accidente, acompañado de 
observaciones relativas a los resultados de los exámenes o pruebas llevados a cabo durante 
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la investigación de seguridad marítima y a las medidas de seguridad que ya se hubieran 
adoptado para prevenir accidentes marítimos.

Las secciones tratarán cuestiones como las que se indican a continuación:
Contexto del acontecimiento accidental y su entorno,
Errores y omisiones humanos, acontecimientos relacionados con materiales peligrosos, 

factores medioambientales, fallos de los equipos y factores externos,
Otros factores que hayan contribuido y guarden relación con las funciones 

desempeñadas por personas concretas, las operaciones a bordo, la gestión en tierra o 
elementos normativos.

El análisis y las observaciones permiten elaborar conclusiones lógicas en las que quedan 
expuestos todos los factores involucrados y, en particular, aquellos que implican riesgos y 
para los cuales se destinan unos medios de prevención de accidentes o de supresión y 
reducción de las consecuencias considerados ineficaces o inexistentes.

5. Conclusiones.–Este apartado permite hacer la recapitulación de los factores 
involucrados y los medios de protección ineficaces o inexistentes (materiales, funcionales, 
simbólicos o de procedimiento) que exigen la adopción de medidas de seguridad para 
prevenir accidentes marítimos.

6. Recomendaciones sobre seguridad.–Cuando proceda, en este apartado del informe 
se recogerán las recomendaciones sobre seguridad formuladas a partir del análisis y las 
conclusiones, en relación con ámbitos concretos (legislación, diseño, procedimientos, 
inspección, gestión, salud y seguridad en el trabajo, formación, reparaciones, mantenimiento, 
asistencia en tierra y reacción de los servicios de emergencia).

Las recomendaciones sobre seguridad tienen como destinatario a los agentes más 
indicados para ponerlas en práctica (armadores, gestores, organizaciones reconocidas, 
autoridades marítimas, servicios de tráfico marítimo, servicios de emergencia, 
organizaciones marítimas internacionales e instituciones europeas), con el fin de prevenir 
accidentes marítimos.

También figurarán en este apartado las recomendaciones provisionales sobre seguridad 
que hayan podido formularse o cualesquiera otras medidas de seguridad adoptadas durante 
la investigación de seguridad marítima.

7. Apéndices.–Cuando proceda, se adjuntará al informe, en formato impreso o 
electrónico, la información que se señala a continuación (la lista no es exhaustiva):

Fotografías, imágenes de vídeo, grabaciones sonoras, cartas náuticas, dibujos,
Normas aplicables,
Terminología técnica y abreviaturas utilizadas,
Estudios de seguridad específicos,
Otras informaciones.

ANEXO II
Datos de notificación de accidentes o incidentes marítimos

Parte de la Plataforma europea de información sobre accidentes marítimos
Nota: El subrayado de los números señala los apartados en los que deben comunicarse 

los datos relativos a cada buque implicado en todo accidente o incidente marítimo que afecte 
a más de un buque.

01. Estado miembro competente/persona de contacto.
02. Estado miembro investigador.
03. Función asumida por el Estado miembro.
04. Estado ribereño afectado.
05. Número de Estados con intereses de consideración.
06. Estados con intereses de consideración.
07. Entidad notificadora.
08. Hora de la notificación.
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09. Fecha de la notificación.
10. Nombre del buque.
11. Número IMO/letras distintivas.
12. Pabellón.
13. Tipo de accidente o incidente marítimo.
14. Tipo de buque.
15. Fecha del accidente o incidente marítimo.
16. Hora del accidente o incidente marítimo.
17. Situación-latitud.
18. Situación-longitud.
19. Localización del accidente o incidente marítimo.
20. Puerto de salida.
21. Puerto de destino.
22. Dispositivos de separación del tráfico.
23. Tramo del viaje.
24. Operaciones del buque.
25. Lugar a bordo.
26. Víctimas mortales:
Tripulación.
Pasajeros.
Otras víctimas.
27. Lesiones graves:
Tripulación.
Pasajeros.
Otras víctimas.
28. Contaminación.
29. Daños sufridos por el buque.
30. Daños sufridos por la carga.
31. Otros daños.
32. Descripción sucinta del accidente o incidente marítimo.
33. Breve descripción de las razones para no realizar una investigación de seguridad 

marítima.

ANEXO III
Documento acreditativo de los investigadores de campo

La tarjeta de identidad de los investigadores de campo que deberá incluir una traducción 
al idioma inglés, tendrá el siguiente contenido:

1. Referencia a que aquélla se expide por la Secretaría General de Transportes del 
Ministerio de Fomento del Estado español.

2. Nombre, apellidos y fotografía reciente de su titular.
3. Indicación de ser personal e intransferible.
4. Firma del titular de la tarjeta de identidad.
5. Declaración en la que se indique que el titular del documento está autorizado para 

realizar la investigación de accidentes e incidentes marítimos, a que se refiere el artículo 12 
del Real Decreto ……/2011, de ……, por el que se regula la investigación de los accidentes 
e incidentes marítimos y la Comisión Permanente de investigación de accidentes e 
incidentes marítimos.
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§ 43

Real Decreto 1695/2012, de 21 de diciembre, por el que se aprueba 
el Sistema Nacional de Respuesta ante la contaminación marina

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 13, de 15 de enero de 2013
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2013-408

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 149.1.20.ª de la Constitución Española, que 
confiere al Estado competencia exclusiva en materia de marina mercante, los artículos 263 y 
264.1 y 2 del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de puertos del Estado y de la 
marina mercante, otorgan al Gobierno, a propuesta del Ministro de Fomento, la facultad de 
aprobar el Plan Nacional de Servicios de Salvamento de la Vida Humana en la Mar y la 
Lucha contra la Contaminación del Medio Marino. Los planes que en estas materias 
aprueben las comunidades autónomas deben acomodarse a las directrices sobre 
coordinación y movilización de recursos que figuren en el Plan Nacional.

A su vez, el artículo 149.1.23.ª de la Constitución Española atribuye al Estado la 
competencia para dictar la legislación básica en materia de medio ambiente. En este sentido, 
el artículo 110 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, en su apartado l) atribuye al 
Estado la ejecución de los acuerdos y convenios internacionales en materia de su 
competencia, pudiendo adoptar las medidas adecuadas para su observancia.

Asimismo, el artículo 110 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, confiere al Estado facultades 
de tutela y salvaguarda del dominio público estatal al amparo del mandato objeto del artículo 
132.2 de la Constitución Española, de acuerdo con los criterios jurisprudenciales 
establecidos por el Tribunal Constitucional en la Sentencia 149/1991, de 4 de julio, conforme 
a la cual la titularidad estatal sobre los bienes de dominio público marítimo-terrestre implica 
que el Estado está obligado a proteger el demanio marítimo-terrestre a fin de asegurar el 
mantenimiento de su integridad física o jurídica, así como su uso público.

En aplicación del artículo 149.1.29.ª de la Constitución Española, referido a la 
competencia exclusiva del Estado sobre seguridad pública, la Ley 2/1985, de 21 de enero, 
de Protección Civil, y su normativa de desarrollo, regulan las actuaciones a desempeñar y la 
coordinación a poner en práctica entre las Administraciones Públicas para hacer frente a las 
situaciones de grave riesgo colectivo, calamidad pública o catástrofe extraordinaria que 
puedan afectar al territorio español.

De otra parte, el Convenio Internacional sobre Cooperación, Preparación y Lucha contra 
la Contaminación por Hidrocarburos de 1990, conocido por las siglas OPRC 90, y su 
Protocolo sobre sustancias nocivas y potencialmente peligrosas, conocido por las siglas 
OPRC-HNS 2000, ratificados por España el 12 de enero de 1994 y el 27 de enero de 2005 
respectivamente, tienen como objetivo la cooperación internacional y la asistencia mutua en 
incidentes mayores de contaminación marina, y el desarrollo y mantenimiento en los Estados 
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Parte de la adecuada capacidad de preparación y respuesta frente a emergencias de 
contaminación marina de todos los niveles, ya sea ésta causada por hidrocarburos o por 
sustancias nocivas y potencialmente peligrosas. Tanto el Convenio OPRC 90 como el 
Protocolo OPRC-HNS 2000 están en vigor, de forma general y para España, desde el 13 de 
mayo de 1995 y el 14 de junio de 2007 respectivamente.

El Convenio OPRC 90 determina en su artículo 6 la obligación de establecer, por los 
Estados Parte, un «Sistema Nacional» para hacer frente con prontitud y de manera eficaz a 
los sucesos de contaminación por hidrocarburos. Por su parte, el Protocolo OPRC-HNS 
2000 en su artículo 4 establece esta misma obligación para los sucesos de contaminación 
por sustancias nocivas y potencialmente peligrosas. El Sistema Nacional deberá cubrir por 
tanto ambas fuentes posibles de contaminación marina.

En aplicación de lo dispuesto en las normas anteriormente citadas, el Real 
Decreto 253/2004, de 13 de febrero, por el que se establecen medidas de prevención y lucha 
contra la contaminación en las operaciones de carga, descarga y manipulación de 
hidrocarburos en el ámbito marítimo y portuario, ha constituido la normativa fundamental 
aplicable a nivel nacional en el ámbito de la contaminación, si bien, como su denominación 
manifiesta, circunscrita al ámbito de los hidrocarburos. A su vez, el Plan Nacional de 
Contingencias por contaminación marina accidental se aprobó para hacer frente a los 
supuestos de contaminación por hidrocarburos y contiene recomendaciones para la 
elaboración de los planes territoriales, competencia de las comunidades autónomas, y de los 
planes interiores, referidos a instalaciones mar adentro, puertos, terminales marítimos o a 
industrial litorales.

Sin embargo, las disposiciones anteriormente citadas regulan los sucesos de 
contaminación marina que tengan por causa el vertido de hidrocarburos, sin contemplar ni 
regular aquellos supuestos en que la causa de la contaminación venga dada por otras 
sustancias distintas de los hidrocarburos.

A efectos de cubrir el vacío legal expuesto y de acuerdo con las disposiciones 
anteriormente citadas, a fin de cumplimentar los mandatos que éstas establecen, se hace 
preciso crear y regular un sistema de organización interadministrativa que constituya el 
instrumento técnico y de coordinación entre las diversas administraciones públicas con 
competencia en la materia, susceptible de proporcionar una respuesta adecuada a los 
supuestos de contaminación del medio marino y de la ribera del mar, respetando en todo 
caso las competencias y funciones que a las comunidades autónomas litorales y a las 
ciudades de Ceuta y Melilla atribuye el ordenamiento jurídico, de conformidad con lo previsto 
en sus estatutos de autonomía.

Fruto de lo anteriormente expuesto, este real decreto proporciona los mecanismos de 
respuesta ante los diversos sucesos e incidentes derivados de la contaminación marítima y 
de la ribera del mar, mediante la creación de los órganos precisos y el desarrollo de los 
sistemas de relación y coordinación de las diversas administraciones públicas competentes 
en la materia a efectos de garantizar una actuación eficaz respecto de los supuestos de 
contaminación.

Debe señalarse también que la disponibilidad de un marco normativo para la 
coordinación integral en el ámbito de la lucha contra la contaminación marina accidental 
constituye un asunto de especial interés para el Sistema Nacional de Gestión de Situaciones 
de Crisis. Así como, que desde la perspectiva del ámbito funcional de la contaminación 
marítima, el nuevo marco normativo que establece este real decreto se configura como un 
medio complementario de los instrumentos de planificación y salvaguarda derivados del 
mandato de la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de Protección del Medio Marino y del 
establecimiento de las estrategias marinas que dicha ley regula, con sujeción a los distintos 
ámbitos funcionales delimitados por la política de prevención de la contaminación marítima 
en el marco de la política y objetivos de la marina mercante y en el de la protección y buen 
estado ambiental del medio marino.

Este real decreto ha sido informado por las comunidades autónomas litorales y por las 
ciudades de Ceuta y Melilla, que han colaborado en su elaboración. Así mismo, se ha 
sometido a informe de la Comisión Nacional de Protección Civil, de la Conferencia Sectorial 
de Medio Ambiente, que han manifestado su aprobación, y de otros departamentos 
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ministeriales, entre ellos el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y el Ministerio 
de Defensa.

En su virtud, a propuesta conjunta de la Ministra de Fomento, del Ministro del Interior y 
del Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, con la aprobación previa del 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de diciembre de 2012,

DISPONGO:

Artículo único.  Objeto y ámbito de aplicación.
Se aprueba el Sistema Nacional de Respuesta ante un suceso de contaminación marina, 

que se adjunta a este real decreto y que será de aplicación a todos aquellos casos de 
contaminación marina accidental o deliberada, cualquiera que sea su origen o naturaleza, 
que afecte o pueda afectar tanto a las aguas marítimas sobre las que España ejerce 
soberanía, derechos soberanos o jurisdicción como a las costas españolas.

Disposición adicional primera.  Plazo para la elaboración de los planes.
Las autoridades dependientes de la Administración General del Estado responsables de 

la aprobación de los planes, así como cualquier entidad privada que, de acuerdo con este 
real decreto, deba elaborar y aplicar un plan de contingencias por contaminación marina, 
deberán disponer del mismo en el plazo más breve posible y, en todo caso, antes de 12 
meses contados a partir de la entrada en vigor de la presente norma.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio del plazo que puedan 
establecer las autoridades competentes de las distintas administraciones territoriales 
implicadas en el Sistema Nacional de Respuesta para la elaboración de sus planes.

Disposición adicional segunda.  Colaboración para la elaboración de los planes.
Los Ministerios de Fomento, de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y del Interior 

prestarán a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla que lo soliciten 
el asesoramiento y la colaboración necesarios para lograr la mejor coordinación posible de 
los distintos planes territoriales, al amparo de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Disposición adicional tercera.  Zona de mar adentro.
Se faculta al Ministro de Fomento para fijar la zona de «mar adentro» a que se refiere el 

apartado 4 del artículo 4 del Sistema Nacional de Respuesta, con sujeción a los requisitos 
exigidos por el artículo II a), i) ii) del Protocolo de 1992 que enmienda el Convenio 
Internacional sobre responsabilidad civil nacida de daños debidos a contaminación por 
hidrocarburos de 1969, previo informe del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente y con sujeción a los límites de las aguas en las que España ejerce soberanía, 
derechos soberanos o jurisdicción de acuerdo con la legislación vigente, en orden a 
determinar cuando una instalación marítima situada mar adentro queda sujeta a lo dispuesto 
por el Sistema Nacional de Respuesta ante la Contaminación Marina.

Disposición adicional cuarta.  Planes interiores marítimos de instalaciones que manejan 
en el ámbito marítimo y portuario sustancias a granel, nocivas y potencialmente peligrosas, 
distintas a los hidrocarburos.

Las instalaciones que manejan en el ámbito marítimo y portuario sustancias a granel, 
nocivas y potencialmente peligrosas, distintas a los hidrocarburos, y que se encuentran por 
tanto fuera del ámbito de aplicación del Real Decreto 253/2004, de 13 de febrero, por el que 
se establecen medidas de prevención y lucha contra la contaminación en las operaciones de 
carga, descarga y manipulación de hidrocarburos en el ámbito marítimo y portuario, deberán 
aprobar sus planes interiores marítimos según lo dispuesto en este real decreto.
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Disposición adicional quinta.  Implicaciones en el ámbito de la planificación de protección 
civil de sucesos de contaminación costera.

Los planes de contingencia que integran el subsistema costero del Sistema Nacional de 
Respuesta se integrarán, en su caso, en el sistema de respuesta de protección civil, en el 
nivel territorial que en cada caso corresponda, en aquellos supuestos de contaminación 
costera que puedan afectar a la seguridad de las personas y de los bienes.

Disposición transitoria única.  Vigencia de los planes existentes.
1. Los planes interiores de contingencias por contaminación marina accidental para las 

instalaciones que manejan hidrocarburos en el ámbito marítimo y portuario, regulados en el 
Real Decreto 253/2004, de 13 de febrero, tendrán la consideración de planes interiores 
marítimos a efectos de este real decreto y continuarán vigentes sin necesidad de 
modificación. Para las modificaciones de los citados planes que requieran de una nueva 
aprobación, así como para la aprobación de nuevos planes, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 4 del Sistema Nacional de Respuesta y, en lo que no contradiga a este último 
precepto, en el artículo 3 del Real Decreto 253/2004, de 13 de febrero.

2. Los planes territoriales existentes hasta la fecha mantendrán su vigencia en tanto se 
adaptan a lo dispuesto en este real decreto.

3. Hasta la entrada en vigor del Plan Marítimo Nacional que se crea en este real decreto, 
seguirá en vigor el Plan Nacional de Contingencias por Contaminación Marina Accidental.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

establecido en el presente real decreto.
De forma específica, el Real Decreto 253/2004, de 13 de febrero, por el que se 

establecen medidas de prevención y lucha contra la contaminación en las operaciones de 
carga, descarga y manipulación de hidrocarburos en el ámbito marítimo y portuario, se 
deroga en la medida y con el alcance establecido en la disposición transitoria única de este 
real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta de acuerdo con el artículo 149.1.20.ª de la Constitución 

Española que atribuye al Estado las competencias exclusivas en materia de marina 
mercante; con el artículo 149.1.23.ª que atribuye al Estado competencias para dictar 
legislación básica del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades 
autónomas de establecer normas adicionales de protección del medio ambiente en su 
territorio y con el artículo 149.1.29.ª que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre 
seguridad pública.

Disposición final segunda.  Facultad de desarrollo normativo.
Se habilita a los Ministros de Fomento, del Interior y de Agricultura, Alimentación y Medio 

Ambiente, en el ámbito de sus competencias, para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el desarrollo y aplicación de lo establecido en el presente real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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Sistema Nacional de Respuesta ante un suceso de contaminación marina

Artículo 1.  Objeto del Sistema Nacional de Respuesta ante un suceso de contaminación 
marina.

1. El Sistema Nacional de Respuesta ante un suceso de contaminación marina tiene por 
objeto establecer, ante un hecho de esta naturaleza, un marco general de actuación 
integrado por planes de contingencias de distinto rango y con el fin de:

a) Definir las líneas generales de actuación, de acuerdo con los requerimientos del 
Convenio Internacional sobre Cooperación, Preparación y Lucha contra la Contaminación 
por Hidrocarburos de 1990 (OPRC 90), su Protocolo sobre sustancias nocivas y 
potencialmente peligrosas (OPRC-HNS 2000), y demás normativa internacional aplicable a 
la prevención y lucha contra la contaminación marina.

b) Definir las pautas de activación de los planes en función de unas situaciones de 
emergencia establecidas de acuerdo con la gravedad del suceso.

c) Establecer fórmulas de coordinación para los supuestos en que se encuentren 
activados varios planes de forma simultánea.

d) Establecer un protocolo de comunicación de la activación de los planes.
e) Definir las actuaciones de las diversas administraciones públicas competentes, así 

como de otras instituciones públicas y privadas, en la utilización de medios aplicables en la 
lucha contra la contaminación marina.

f) Adecuar la coordinación y colaboración entre todas las administraciones públicas 
competentes y entidades públicas y privadas, que dispongan de medios de lucha contra la 
contaminación.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de lo dispuesto en este Sistema Nacional de Respuesta, se entiende por:
a) «Suceso de contaminación marina»: un acontecimiento o serie de acontecimientos del 

mismo origen que supongan la introducción directa o indirecta en el medio marino de 
sustancias o energía que provoquen o puedan provocar efectos nocivos (como riesgos para 
la salud humana, perjuicios a los recursos vivos y a los ecosistemas marinos o costeros, 
incluida la pérdida de biodiversidad, los obstáculos a las actividades marítimas, 
especialmente a la pesca, al turismo, a las actividades de ocio y demás usos legítimos del 
mar, una alteración de la calidad de las aguas marinas que limite su utilización y una 
reducción de su valor recreativo, o, en términos generales, un menoscabo del uso sostenible 
de los bienes y servicios marinos), y que exijan medidas de emergencia u otra respuesta 
inmediata.

b) «Costa»: la ribera del mar y de las rías, tal como se define en el artículo 3 de la 
Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, así como aquellos elementos pertenecientes al 
dominio público marítimo-terrestre susceptibles de ser afectados por la contaminación 
marina (acantilados, islotes, accesiones, etc.) y que se definen en el artículo 4 de dicha ley.

c) «Instalaciones marítimas»: recintos o estructuras situadas en los puertos, en la costa o 
mar adentro, provistos de los medios necesarios para llevar a cabo actividades comerciales 
o industriales con riesgo de producir sucesos de contaminación marina por hidrocarburos o 
productos químicos, así como aquellas otras que, en su caso, determine la administración 
marítima.

d) «Terminal de manipulación de mercancías»: aquella instalación marítima destinada a 
realizar la transferencia de mercancías entre los modos marítimo y terrestre, o en el modo 
marítimo, que puede incluir superficies anejas para depositar mercancías y elementos de 
transporte.

e) «Plan de contingencias»: instrumento jurídico y técnico por el que se regulan los 
procedimientos de organización y actuación de las administraciones públicas y entidades 
públicas y privadas, comprensivo de la estructuración, disposición de medios personales y 
materiales y la dirección y seguimiento de las operaciones ante un suceso de contaminación 
marina.

f) «Ámbito de aplicación de los planes de contingencias»: espacio afectado, o con riesgo 
de ser afectado, por un suceso de contaminación en el que se ejecutan las actuaciones 
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previstas en los distintos planes. En los puertos, el ámbito de aplicación quedará definido por 
su zona I o interior de las aguas portuarias en el caso de puertos de interés general, o por la 
zona interior de sus aguas portuarias, delimitada por sus diques de abrigo o elemento 
geográfico equivalente, en el caso de puertos autonómicos. En las instalaciones o 
terminales, el ámbito de aplicación será el espacio de agua que bordee la instalación o 
terminal y cuya anchura será el doble de la eslora del mayor buque que pueda operar en la 
misma y en todo caso como mínimo 100 metros de radio, salvo en las plataformas 
petrolíferas en cuyo caso la anchura será de un radio de una milla.

g) «Medidas de emergencia y respuesta inmediata»: decisiones y actuaciones que tienen 
por objetivo la prevención y evitación de nuevos daños y la reparación de los ya producidos.

h) «Peligrosidad»: capacidad intrínseca de una sustancia o potencialidad de un suceso 
de contaminación marina para ocasionar, directa o indirectamente, daños a las personas, 
perjuicios materiales y deterioro del medio ambiente.

i) «Zona especialmente vulnerable»: aquella que por sus valores naturales, su ubicación 
geográfica, o los intereses generales a proteger, precise de un especial grado de protección, 
y así se encuentre clasificada en el plan territorial de la comunidad autónoma 
correspondiente o de las ciudades de Ceuta y Melilla, o en el Plan Estatal de Protección de 
la Ribera del Mar.

Artículo 3.  Subsistemas de respuesta.
El Sistema Nacional de Respuesta contempla dos subsistemas, cuyos ámbitos de 

actuación serán las aguas marítimas y la costa, respectivamente.
1. El subsistema marítimo está integrado por los siguientes planes de contingencias:
a) Plan Marítimo Nacional: plan de contingencias ante un suceso de contaminación 

marina que afecte o pueda afectar a las aguas en las que España ejerce soberanía, 
derechos soberanos o jurisdicción, en el marco del artículo 264 del Real Decreto Legislativo 
2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 27/1992, de 
24 de noviembre, de puertos del Estado y de la marina mercante.

b) Plan interior marítimo: plan de contingencias ante un suceso de contaminación marina 
que se produzca dentro de su ámbito de aplicación, en un puerto, un terminal marítimo de 
manipulación de mercancías, una plataforma marina de exploración o explotación de 
recursos naturales en el mar, así como cualquier otra instalación marítima situada en zonas 
donde España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción.

Podrán formar parte del subsistema marítimo las estructuras organizativas de los medios 
disponibles de las comunidades autónomas o de las ciudades de Ceuta y Melilla para hacer 
frente a determinadas operaciones en la mar. Tales estructuras deberán integrarse con el 
Plan Marítimo Nacional, en los términos previstos en este real decreto, y de acuerdo con los 
criterios del vigente Plan Nacional de Servicios Especiales de Salvamento de la Vida 
Humana en la Mar y de la Lucha contra la Contaminación del Medio Marino, así como con 
los posibles acuerdos o convenios específicos que pudieran existir a estos efectos.

2. El subsistema costero está compuesto por los siguientes planes de contingencias:
a) Plan Estatal de Protección de la Ribera del Mar contra la Contaminación: plan de 

contingencias ante un suceso de contaminación marina que afecte o pueda afectar a la costa 
y que requiera la intervención de la Administración General del Estado a través del Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y, en su caso, del Ministerio del Interior, 
atendiendo a los criterios de activación previstos en los artículos 7 y 8 de este real decreto.

b) Planes territoriales de comunidades autónomas y de ciudades de Ceuta y Melilla de 
protección de la ribera del mar contra la contaminación (en adelante planes territoriales): 
plan de contingencias ante un suceso de contaminación marina que afecte o pueda afectar a 
la costa de una comunidad autónoma o de las ciudades de Ceuta y Melilla.

c) Planes locales de protección de la ribera del mar contra la contaminación (en adelante 
planes locales): plan de contingencias ante un suceso de contaminación que afecte o pueda 
afectar al ámbito territorial de una entidad local costera.
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Artículo 4.  Elaboración y aprobación de los planes de contingencias integrados en el 
Sistema Nacional de Respuesta.

La elaboración y aprobación de los distintos planes de contingencias se regirá por las 
siguientes normas:

1. El Plan Marítimo Nacional se elaborará y aprobará por el Ministerio de Fomento, con 
el apoyo técnico especializado del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
para los aspectos específicos relacionados con la recuperación de especies, biodiversidad 
marina y zonas marinas con alguna figura de protección.

2. El Plan Estatal de Protección de la Ribera del Mar contra la Contaminación, se 
elaborará y aprobará por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, previo 
informe de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, del Consejo Asesor de Medio 
Ambiente y de la Comisión Nacional de Protección Civil, con el apoyo técnico especializado 
del Ministerio de Fomento para los aspectos específicos relacionados con la preparación y 
lucha contra la contaminación en la costa proveniente de buques e instalaciones fijas y del 
Ministerio del Interior en lo relativo a la protección de personas y bienes.

3. Los planes territoriales serán elaborados y aprobados por las autoridades 
competentes de cada una de las comunidades autónomas litorales y ciudades de Ceuta y 
Melilla y serán homologados por la Comisión Nacional de Protección Civil, según lo previsto 
en la Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil.

4. Los planes interiores marítimos, correspondientes a una instalación marítima situada 
«mar adentro» o en aguas sobre las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o 
jurisdicción, deberán ser elaborados por las autoridades o empresas a cargo de los mismos 
y aprobados por la Dirección General de la Marina Mercante del Ministerio de Fomento. De 
la aprobación de estos planes se dará conocimiento al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, al Ministerio del Interior, al Ministerio de Defensa y, en su 
caso, a las autoridades competentes de cada una de las comunidades autónomas litorales y 
de las ciudades de Ceuta y Melilla.

5. Los planes interiores marítimos, pertenecientes a puertos que no sean de titularidad 
estatal y a instalaciones marítimas situadas en la costa fuera del ámbito portuario estatal, 
deberán ser elaborados por las autoridades o empresas a cargo de los mismos, y aprobados 
por la comunidad autónoma o por la ciudad de Ceuta y Melilla en cuyo territorio se 
encuentren ubicados, previo informe vinculante de la capitanía marítima. De la aprobación 
de estos planes se dará conocimiento a la correspondiente Delegación del Gobierno.

6. Los planes interiores marítimos, relativos a instalaciones situadas en el ámbito 
portuario de titularidad estatal, serán elaborados por las empresas a cargo de los mismos y 
aprobados por la capitanía marítima, previo informe vinculante de la comunidad o de las 
ciudades de Ceuta y Melilla en lo que afecte a la parte costera, y de la autoridad portuaria 
que, además, los tendrá en cuenta para la elaboración de su propio plan interior marítimo. 
De la aprobación de estos planes se dará conocimiento a la Delegación del Gobierno.

7. Los planes interiores marítimos de los puertos de titularidad estatal, serán elaborados 
por las autoridades portuarias correspondientes y aprobados por la Dirección General de 
Marina Mercante, previo informe de la capitanía marítima y de la comunidad autónoma litoral 
o de las ciudades de Ceuta y Melilla, en su caso, que será vinculante en lo que afecte a la 
parte costera. De la aprobación de estos planes se dará conocimiento a la Delegación del 
Gobierno.

8. Los planes locales serán elaborados y aprobados por la Administración local 
competente, en su caso, y homologados por la comunidad autónoma. Todo ello en los 
términos establecidos en la normativa autonómica correspondiente. De la aprobación de 
estos planes se dará conocimiento a la Delegación del Gobierno.

Artículo 5.  Contenido de los distintos planes de contingencias.
1. De acuerdo con las recomendaciones de la Organización Marítima Internacional y al 

objeto de contar con una terminología e indicadores homogéneos en todos los planes de 
contingencias, éstos deberán tener el siguiente contenido mínimo:

a) Ámbito de aplicación del plan.
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b) Análisis de riesgos y áreas vulnerables, en el que se hará una evaluación de los 
posibles riesgos de contaminación en función de las condiciones meteorológicas, 
oceanográficas y ambientales, así como de las características y condiciones de operación de 
las instalaciones, identificando, en su caso, las áreas más vulnerables a proteger, mediante 
los correspondientes mapas de sensibilidad de la zona incluida en su ámbito de aplicación. 
En los análisis de riesgos se tendrá en consideración en todo caso la posible peligrosidad 
para las personas de los distintos supuestos y tipos de contaminación marina susceptibles 
de afectar al área de la costa de que se trate.

c) Determinación de las circunstancias de activación del plan, según las fases y 
situaciones que puedan presentarse, en función de la gravedad del suceso y los medios 
materiales y humanos que es preciso movilizar.

d) Composición y funciones de los órganos de dirección y respuesta del plan, donde se 
identificarán los cargos directivos responsables de dirigir las operaciones, así como los 
equipos de respuesta incluidos en el plan, y los cometidos de cada uno de ellos.

e) Procedimiento de notificación de incidencias, donde se describirá el sistema de 
comunicación a las autoridades competentes, el contenido de las comunicaciones, así como 
la persona o departamento responsable de tal notificación.

f) Sistema de coordinación con otros planes, en el que se determinará el procedimiento 
de integración o coordinación del plan con otros de igual o superior rango, de acuerdo con 
los criterios establecidos en este Sistema Nacional de Respuesta.

g) Procedimiento de actuación, que definirá los protocolos que deberán ponerse en 
práctica en caso de contingencia, así como las medidas de respuesta inmediata que tienen 
por objetivo la prevención y evitación de nuevos daños y la reparación de los ya producidos.

h) Circunstancias en las que se declarará el fin de la contingencia, cuando pueda 
considerarse terminado el episodio de contaminación que la originó.

i) Inventario de medios disponibles bajo su ámbito de competencia, donde se describirán 
los medios materiales disponibles para la contención y recuperación de un derrame 
contaminante (equipos de protección personal, material de contención y recogida del 
derrame, equipos de limpieza y descontaminación, o depósitos y estaciones de gestión de 
residuos tóxicos y peligrosos, entre otros), incluyendo la identificación del lugar o lugares de 
depósito y los responsables de su custodia, mantenimiento y operación.

j) Programa de mantenimiento de los medios materiales disponibles, especificando los 
periodos de revisión y las operaciones de mantenimiento, de acuerdo con la experiencia 
previa y las indicaciones del fabricante de cada equipo.

k) Programa de adiestramiento y ejercicios periódicos de simulación de activación del 
plan, donde se establecerán tanto los cursos teóricos de formación del personal adscrito a la 
lucha contra la contaminación, como los distintos niveles de ejercicios prácticos a realizar y 
su periodicidad.

l) Procedimiento de revisión del plan, en el que se definirán las condiciones y plazos para 
realizar revisiones periódicas del mismo, así como la constitución de una comisión 
encargada de los trabajos de revisión y del seguimiento de resultados en la aplicación 
práctica del plan.

2. Lo especificado en el presente artículo será de aplicación a los planes locales, de 
acuerdo con el régimen constitucional correspondiente al título competencial específico de 
que se trate en cada caso.

Artículo 6.  Órganos de dirección y respuesta de un plan de contingencias.
1. La estructura de respuesta de un plan de contingencias, cualquiera que sea su rango, 

se adaptará a los esquemas adoptados por la Organización Marítima Internacional y deberá 
contar con los siguientes órganos:

a) Un Director de la Emergencia, cuyo cometido es activar o desactivar el plan, 
establecer las líneas generales de actuación y las directrices a seguir por los grupos de 
respuesta mediante la oportuna toma de decisiones, realizar el seguimiento de los resultados 
y mantener las relaciones institucionales entre las administraciones públicas competentes.
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b) Un Comité Técnico Asesor, formado por expertos cuyos conocimientos en materias 
científicas, técnicas, jurídicas o económicas pudieran ser relevantes y cuyo cometido es 
asesorar al director de la emergencia.

c) Un Coordinador de Operaciones, a cuyo cargo está la dirección de los grupos de 
respuesta que actúan en la zona afectada, que ejercerá sus funciones con sujeción a las 
directrices que al efecto imparta el director de la emergencia.

d) Unos Grupos de Respuesta, encargados, según el plan al que estén adscritos, de la 
respuesta inmediata ante el riesgo (de explosión, incendio o riesgo químico, entre otros), del 
manejo de los equipos de lucha contra la contaminación, de la recuperación de los productos 
derramados, de la adecuada gestión de los residuos recogidos, de la limpieza de áreas 
contaminadas y de la protección de la biodiversidad.

e) Un Gabinete de Relaciones Públicas, encargado de las relaciones con los medios de 
comunicación y de la difusión de los comunicados elaborados por el director de la 
emergencia sobre la evolución de la situación.

f) Un Grupo de Apoyo Logístico, encargado de atender a las necesidades de los grupos 
de respuesta.

2. Esta estructura de respuesta estará limitada en el tiempo, ya que sólo funcionará 
cuando se active un plan de contingencias, actuando a partir de ese momento y estando 
vigente tan sólo durante el tiempo que el plan permanezca activado.

3. Lo especificado en el presente artículo será de aplicación a los planes locales, de 
acuerdo con el régimen constitucional correspondiente al título competencial específico de 
que se trate en cada caso.

Artículo 7.  Fases y situaciones de emergencia.
1. Para establecer las fases y situaciones de emergencia y activar el plan o planes 

correspondientes en el adecuado grado de respuesta, se tendrán en cuenta las siguientes 
circunstancias:

a) Magnitud y peligrosidad del suceso de contaminación, clase y tipo del agente 
contaminante y lugar de la contaminación.

b) Superficie y vulnerabilidad de las áreas potencialmente afectadas, atendiendo a 
razones económicas, ambientales, de protección de la salud y de la vida humana.

c) Medios necesarios.
2. Las fases y situaciones de emergencia son las siguientes:
I) Fase de alerta. La fase de alerta de un determinado plan o conjunto de planes del 

Sistema Nacional de Respuesta ante un suceso de contaminación marina, implicará la 
puesta en disposición de actuar de los medios y recursos movilizables, según el ámbito de 
competencias del plan o planes de que se trate y en el grado de respuesta que corresponda 
a las características del posible suceso.

II) Fase de emergencia. Se considerará fase de emergencia cuando, producido un 
suceso de contaminación marina, la prevención y reducción de los daños derivados o que 
puedan derivarse del mismo exige la movilización de medios y recursos de uno o más planes 
de los que integran el Sistema Nacional de Respuesta:

a) Situación 0: se producirá cuando tenga lugar un episodio de contaminación marina de 
pequeña magnitud y peligrosidad, caracterizado por alguna de las siguientes circunstancias:

i) Que la contaminación marina esté dentro del ámbito de aplicación de un plan interior 
marítimo o/y un plan local.

ii) Que la contaminación esté dentro del ámbito de aplicación de los planes interiores 
marítimos.

iii) Que la contaminación afecte o pueda afectar exclusivamente y de forma limitada al 
frente costero de una entidad local.

En esta situación de emergencia, se activarán al menos, en el grado de respuesta 
adecuado, el plan interior marítimo o/y el plan local que corresponda.

b) Situación 1: se producirá cuando tenga lugar un episodio de contaminación marina de 
magnitud o peligrosidad media, caracterizado por alguna de las siguientes circunstancias:

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 43  Sistema Nacional de Respuesta ante la contaminación marina

– 928 –



i) Que los medios disponibles en los planes activados en la situación 0 resulten 
insuficientes para combatir la contaminación.

ii) Que la contaminación se hubiera producido fuera del ámbito de aplicación de los 
planes interiores marítimos.

iii) Que por las circunstancias de vulnerabilidad de la zona afectada o amenazada, aun 
siendo aplicable la situación 0, se considere necesario por parte de las autoridades 
responsables, activar los planes correspondientes a la situación 1 en el grado de respuesta 
que se estime oportuno.

iv) Que la contaminación afecte o pueda afectar al tramo de costa correspondiente a 
varios municipios limítrofes.

En esta situación de emergencia se activarán, en el grado de respuesta adecuado, 
además del plan interior marítimo, en su caso, al menos el plan territorial de la comunidad 
autónoma y/o de la ciudad de Ceuta o Melilla o los planes locales del ámbito correspondiente 
y, en su caso, el Plan Marítimo Nacional.

c) Situación 2: se producirá cuando tenga lugar alguna de las siguientes circunstancias:
i) Que los medios disponibles en los planes activados en la situación 1 resulten 

insuficientes para combatir la contaminación.
ii) Que la zona afectada o amenazada sea especialmente vulnerable.
En esta situación de emergencia se activarán, en el grado de respuesta oportuno, los 

planes locales del ámbito correspondiente, el plan territorial de la comunidad autónoma o de 
la ciudad de Ceuta o Melilla afectada y, en su caso, el plan interior marítimo. El órgano de 
dirección del plan territorial podrá solicitar del Ministerio de Fomento el apoyo de medios 
marítimos y, en su caso, la activación del Plan Marítimo Nacional. Asimismo, el órgano de 
dirección podrá solicitar del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente la 
movilización de medios del Plan Estatal de Protección de la Ribera del Mar contra la 
contaminación, integrándose dichos medios, en su caso, en el plan territorial.

d) Situación 3: se producirá cuando tenga lugar un episodio de contaminación marina de 
gran magnitud o peligrosidad, caracterizado por alguna de las siguientes circunstancias:

i) Que la contaminación afecte o pueda afectar a la costa de varias comunidades 
autónomas.

ii) Que la contaminación pueda afectar a las aguas o a la costa de Estados limítrofes.
iii) Que la contaminación se produzca en aguas bajo soberanía de los Estados limítrofes, 

pero que pueda poner en peligro, por su peligrosidad, extensión y proximidad geográfica, las 
aguas marítimas sobre las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, 
o las costas españolas.

iv) Que, estando en peligro la seguridad de personas y bienes, la emergencia sea 
declarada de interés nacional por el Ministro del Interior, según lo establecido en la Norma 
Básica de Protección Civil, aprobada por el Real Decreto 407/1992, de 24 de abril.

En esta situación de emergencia se activarán el Plan Marítimo Nacional y el Plan Estatal 
de Protección de la Ribera del Mar contra la contaminación, además de los planes 
territoriales de las comunidades autónomas o de las ciudades de Ceuta y Melilla afectadas, 
así como, en su caso, los planes interiores marítimos y los planes locales correspondientes.

Artículo 8.  Activación y relación entre los distintos planes.
1. Planes del subsistema marítimo:
a) Los planes interiores marítimos serán activados por la autoridad o empresa a cargo de 

los mismos, en el grado de respuesta adecuado.
b) La activación de un plan interior marítimo en fase de emergencia implicará la 

declaración de la fase de alerta del Plan Marítimo Nacional y del plan territorial 
correspondiente, así como de los esquemas de organización o funcionamiento de que 
dispongan en su caso las comunidades autónomas litorales o las ciudades de Ceuta y Melilla 
para hacer frente a determinadas actuaciones en la mar.

c) El Plan Marítimo Nacional será activado por la autoridad marítima cuando resulte 
necesario para la prevención o mitigación de los daños, con la consiguiente movilización de 
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los medios de intervención adscritos al mismo. La utilización de medios movilizados con 
anterioridad por los otros planes del subsistema marítimo se realizará en el marco de 
actuación del Plan Marítimo Nacional y siguiendo sus protocolos.

2. Planes del subsistema costero:
a) Los planes territoriales y los planes locales serán activados por las autoridades 

competentes en cada caso, en el grado de repuesta adecuado.
b) La activación de un plan local supondrá la declaración de la fase de alerta del 

correspondiente plan territorial. A su vez, la activación de un plan territorial supondrá la 
declaración de la fase de alerta del Plan Estatal de Protección de la Ribera del Mar contra la 
Contaminación.

c) El Plan Estatal de Protección de la Ribera del Mar contra la Contaminación será 
activado por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. La movilización de 
medios de intervención del plan tendrá lugar según lo previsto en las situaciones 2 y 3 
contempladas en el artículo 7.2 de este real decreto.

d) En el caso de que medios del Plan Estatal de Protección de la Ribera del Mar contra 
la Contaminación sean movilizados en situación 2, dichos medios complementarán a los del 
plan territorial que hubiera sido activado. En tal caso, un representante del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, al cual corresponderá la coordinación de los 
medios aportados por el plan estatal, formará parte del centro de coordinación operativa 
desde el que se dirija la emergencia. En los casos de emergencia declarados como situación 
3 la utilización de medios movilizados con anterioridad por los otros planes del subsistema 
costero se realizará en el marco de actuación del Plan Estatal de Protección de la Ribera del 
Mar contra la Contaminación y siguiendo sus protocolos.

Artículo 9.  Protocolo de comunicación de activación de planes del subsistema marítimo.
En el caso de activación de alguno de los planes del subsistema marítimo y con el 

objetivo de articular una respuesta adecuada y eficaz se establece el siguiente protocolo de 
comunicación:

1. Cuando la autoridad o empresa a cargo de un plan interior marítimo acuerde su 
activación, lo comunicará a las autoridades locales y autonómicas correspondientes y a la 
capitanía marítima que informará a la Delegación del Gobierno en la comunidad autónoma o 
ciudad de Ceuta o Melilla correspondientes y a los Servicios Provinciales de Costas del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

2. Cuando el órgano competente de una comunidad autónoma o de las ciudades de 
Ceuta y Melilla, que disponga de estructura organizativa y medios propios para hacer frente 
a las operaciones en la mar active dicha estructura, lo comunicará a las autoridades locales 
afectadas y a la Delegación del Gobierno, quien lo informará a la capitanía marítima, a la 
Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior y a la 
Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar.

3. Cuando la autoridad marítima acuerde la activación del Plan Marítimo Nacional, lo 
comunicará inmediatamente al Departamento de Seguridad Nacional, a la Dirección General 
de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente y a la Delegación del Gobierno, quien dará traslado de esta 
circunstancia a las Administraciones territoriales que pudieran verse afectadas.

Artículo 10.  Protocolo de comunicación de activación de planes del subsistema costero.
En el caso de activación de alguno de los planes del subsistema costero y con el objetivo 

de articular una respuesta adecuada y eficaz se establece el siguiente protocolo de 
comunicación:

1. Cuando el órgano competente active un plan local, lo comunicará a su comunidad 
autónoma y a la Delegación del Gobierno en esa comunidad, quien informará a la capitanía 
marítima y a los Servicios Provinciales de Costas del Ministerio de Agricultura, Alimentación 
y Medio Ambiente.

2. Cuando el órgano competente de una comunidad autónoma o de las ciudades de 
Ceuta y Melilla active su correspondiente plan territorial, lo comunicará a las autoridades 
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locales afectadas y a la Delegación del Gobierno, quien lo informará a la capitanía marítima, 
a la Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior y a la 
Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar.

3. La activación del Plan Estatal de Protección de la Ribera del Mar contra la 
Contaminación deberá ser comunicada por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente a las autoridades autonómicas y locales afectadas, a través de las Delegaciones 
del Gobierno en dichas comunidades autónomas o en las ciudades de Ceuta y Melilla, a la 
Dirección General de la Marina Mercante, a la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias del Ministerio del Interior y al Centro Nacional de Conducción de Situaciones 
de Crisis.

Artículo 11.  Coordinación de emergencias por autoridades designadas por las comunidades 
autónomas o por las ciudades de Ceuta y Melilla.

1. El coordinador general de la emergencia será designado por la comunidad autónoma 
o por las ciudades de Ceuta y Melilla correspondientes siempre que los únicos planes 
activados sean un plan territorial o uno o varios planes locales de una misma comunidad 
autónoma junto con un plan interior marítimo.

2. La coordinación de actuaciones en el caso de activación simultánea de un plan interior 
marítimo y de un plan territorial que disponga de estructura organizativa y medios propios 
para hacer frente a determinadas operaciones en la mar, corresponderá al órgano de 
dirección del plan territorial, sin que esto suponga la alteración sustantiva en los esquemas 
básicos de organización o funcionamiento de los planes interiores marítimos.

3. Cuando la coordinación de la emergencia sea asumida por una autoridad designada 
por la comunidad autónoma o por las ciudades de Ceuta y Melilla, corresponderá a dicha 
autoridad incorporar a los órganos rectores de la emergencia a un representante de la 
Dirección General de Marina Mercante, que será normalmente el capitán marítimo 
competente por razón del lugar dónde se produzca el suceso, así como a un representante 
de la Dirección de Operaciones de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima 
(SASEMAR), a un representante de la Delegación del Gobierno y a un representante de la 
Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. Si se encuentran activados 
también planes interiores marítimos, deberá garantizarse asimismo la representación de las 
autoridades e instancias portuarias.

Artículo 12.  Coordinación entre planes del subsistema marítimo y del subsistema costero, 
cuando está activado el Plan Marítimo Nacional.

1. En los casos en que se activen planes interiores marítimos junto al Plan Marítimo 
Nacional, la coordinación de actuaciones corresponderá al órgano de dirección de éste, sin 
que esto suponga la alteración sustantiva en los esquemas básicos organizativos o de 
funcionamiento de los planes interiores marítimos.

2. Los planes interiores marítimos, los planes locales y los planes territoriales de las 
comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla deberán coordinarse y 
adaptarse al Plan Marítimo Nacional, en los términos del artículo 264 del Real Decreto 
Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley 27/1992, en aquellos aspectos que impliquen actuaciones en la mar.

3. En caso de activación conjunta de un plan territorial y del Plan Marítimo Nacional 
(situaciones 1 o 2), se constituirá un órgano de coordinación formado por un representante 
de la Delegación del Gobierno, el capitán marítimo y el jefe de la demarcación de costas 
competentes por razón del lugar dónde se produzca el evento, así como por tres 
representantes designados por la comunidad autónoma afectada.

Artículo 13.  Declaración y coordinación general de una emergencia en situación 3.
En el caso de que concurra alguna de las circunstancias que definen una emergencia de 

situación 3, la estructura y funciones de los órganos de coordinación de planes, que 
responderá al principio de mando único es la que se establece a continuación:

1. El Coordinador General, que declarará la situación 3 de emergencia, establecerá las 
prioridades de actuación en cada caso, de acuerdo con la información disponible, y facilitará 
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la comunicación y la toma de decisiones conjuntas entre los directores de los planes 
activados.

La coordinación general corresponderá al Ministro de Fomento (o alternativamente al 
Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, cuando no está activado plan alguno 
del subsistema marítimo), salvo en aquellas emergencias que den lugar a contaminación de 
la costa que pueda afectar a la seguridad de personas y bienes y sean declaradas de interés 
nacional conforme a la normativa vigente en materia de protección civil, en las que las 
funciones de coordinador general corresponderán al Ministro del Interior.

Declarada por el coordinador general la situación 3 de emergencia, se determinará la 
activación, por las autoridades que en cada caso correspondan, de los planes que integran 
el Sistema Nacional de Respuesta ante la contaminación marina y que puedan verse 
afectados por la situación de emergencia.

2. Un Consejo de Dirección, cuyas misiones principales serán asesorar al coordinador 
general en la toma de decisiones y aportar información adicional sobre las características de 
las áreas a proteger.

3. Un Consejo Técnico Asesor, cuya misión es facilitar al coordinador general y a los 
directores de los planes activados información científica y técnica relativa a las 
características y comportamiento del producto contaminante, al medio afectado por la 
contaminación, o a cualquier otro aspecto que pudiera resultar relevante para la toma de 
decisiones, así como asistencia jurídica en la toma de decisiones.

4. Un Consejo Económico, cuya misión es contabilizar los gastos ocasionados con 
motivo de la contaminación y asesorar en los procedimientos administrativos de 
contratación, así como coordinar las reclamaciones correspondientes.

5. Un Centro de información y relaciones con los medios de comunicación social.

Artículo 14.  Composición de los órganos de coordinación de emergencias en situación 3.
En situación 3, la composición de los órganos mencionados será la siguiente:
a) El Consejo de Dirección estará integrado por el Director General de la Marina 

Mercante, el Director General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar, el Director General de 
Protección Civil y Emergencias, el Director del Departamento de Seguridad Nacional, el 
Director General de Política de Defensa y el Almirante Segundo Jefe del Estado Mayor de la 
Armada, y los directores de los planes territoriales y locales que estén activados. Los 
miembros del Consejo de Dirección podrán delegar en cada caso concreto en la persona de 
su organización que consideren más adecuada.

b) El Consejo Técnico Asesor estará integrado por el Director del Instituto Español de 
Oceanografía, el Presidente de la Agencia Estatal de Meteorología, el Presidente del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, el Director del Centro de Estudios y 
Experimentación de Obras Públicas, el Jefe de la División de Operaciones del Estado Mayor 
de la Armada, un representante de la Unidad Militar de Emergencias, el Director y el Jefe de 
Operaciones de SASEMAR, el Abogado del Estado Jefe correspondiente al departamento 
ministerial del coordinador general de la emergencia, así como un representante designado 
por la autoridad competente de cada uno de los planes territoriales que estén activados, o 
las personas en las que estos deleguen, y aquellos expertos nacionales o internacionales 
que sean requeridos para ello por el coordinador general de la emergencia.

c) El Consejo Económico estará integrado por los subdirectores generales o equivalentes 
responsables de los asuntos económicos en los centros directivos correspondientes a los 
integrantes del consejo de dirección, o las personas en las que estos deleguen.

d) El Centro de información estará integrado por miembros del gabinete de prensa del 
ministerio que corresponda al coordinador general de la emergencia, junto con los 
representantes de los distintos departamentos y comunidades autónomas o ciudades de 
Ceuta y Melilla concernidos.
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§ 44

Orden AAA/702/2014, de 28 de abril, por la que se aprueba el Plan 
Estatal de Protección de la Ribera del Mar contra la Contaminación

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
«BOE» núm. 107, de 2 de mayo de 2014
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2014-4651

El Convenio Internacional sobre Cooperación, Preparación y Lucha contra la 
Contaminación por Hidrocarburos de 1990, conocido por las siglas OPRC 90, y su Protocolo 
contra los sucesos de contaminación por sustancias nocivas y potencialmente peligrosas, 
conocido por las siglas OPRC-HNS 2000, fueron ratificados por España el 12 de enero de 
1994 y el 27 de enero de 2005 respectivamente.

Ambos instrumentos internacionales tienen como objetivo la cooperación internacional y 
la asistencia mutua en incidentes mayores de contaminación marina, y el desarrollo y 
mantenimiento en los Estados Parte de la adecuada capacidad de preparación y respuesta 
frente a emergencias de contaminación marina de todos los niveles, ya sea ésta causada por 
hidrocarburos o por sustancias nocivas y potencialmente peligrosas.

Estos dos textos legales reconocen que ante un suceso de contaminación marina es 
fundamental actuar con prontitud y eficacia, a fin de reducir al mínimo los daños que puedan 
derivarse de dicho suceso. Asimismo, se subraya la importancia de hacer preparativos 
eficaces para luchar contra los sucesos de contaminación, entre los cuales es pieza angular 
la elaboración de planes de contingencia.

Por ello, el Convenio OPRC 90 determina en su artículo 6 la obligación de establecer, 
por los Estados Parte, un «Sistema Nacional» para hacer frente con prontitud y de manera 
eficaz a los sucesos de contaminación por hidrocarburos. Por su parte, el Protocolo OPRC-
HNS 2000 en su artículo 4 establece esta misma obligación para los sucesos de 
contaminación por sustancias nocivas y potencialmente peligrosas.

Cuando se produce un suceso de contaminación marina en aguas situadas en zonas en 
la que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, pueden verse afectados 
en mayor o menor grado el medio ambiente marino y la costa. Aquellos sucesos más graves 
pueden llegar a suponer un riesgo para las personas y cosas.

El artículo 149.1.20.ª de la Constitución Española confiere al Estado la competencia 
exclusiva en materia de marina mercante. El artículo 6.1.f) del texto refundido de la Ley de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2011, de 5 de septiembre, considera marina mercante la prevención de la contaminación 
producida desde buques, plataformas fijas y otras instalaciones que se encuentren en aguas 
situadas en zonas en las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción y 
la protección del medio ambiente marino.

El artículo 149.1.23.ª de la Constitución Española atribuye al Estado la competencia para 
dictar la legislación básica en materia de medio ambiente. En este sentido, el artículo 110 de 
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la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, en su apartado l) atribuye al Estado la ejecución 
de los acuerdos y convenios internacionales en materia de su competencia, pudiendo 
adoptar las medidas adecuadas para su observancia.

En este mismo artículo 110 de la Ley de Costas, en su apartado c), se confiere al Estado 
facultades de tutela y policía del dominio público marítimo-terrestre al amparo del mandato 
objeto del artículo 132.2 de la Constitución Española, de acuerdo con los criterios 
jurisprudenciales establecidos por el Tribunal Constitucional en la Sentencia 149/1991, de 4 
de julio, conforme a la cual la titularidad estatal sobre los bienes de dominio público 
marítimo-terrestre implica que el Estado está obligado a proteger el demanio marítimo-
terrestre a fin de asegurar el mantenimiento de su integridad física o jurídica, así como su 
uso público.

Por último, en aplicación del artículo 149.1.29.ª de la Constitución Española, referido a la 
competencia exclusiva del Estado sobre seguridad pública, la Ley 2/1985, de 21 de enero, 
sobre Protección Civil, y su normativa de desarrollo, regulan las actuaciones a desempeñar y 
la coordinación a poner en práctica entre las Administraciones Públicas para hacer frente a 
las situaciones de grave riesgo colectivo, calamidad pública o catástrofe extraordinaria que 
puedan afectar al territorio español.

Estas competencias que la Constitución Española atribuye al Estado en materia de 
marina mercante, medio ambiente y seguridad pública, son ejercidas respectivamente por el 
Ministerio de Fomento, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y el 
Ministerio del Interior.

Por ello, en aplicación de la normativa internacional ratificada por España y de 
conformidad con las atribuciones conferidas al Estado por la Constitución Española, el 
Consejo de Ministros, a propuestas de los tres Ministerios citados anteriormente, dictó el 
Real Decreto 1695/2012, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Sistema Nacional de 
Respuesta ante la contaminación marina.

El Sistema Nacional de Respuesta se basa en dos subsistemas. El subsistema marítimo 
y el subsistema costero, cuyos ámbitos de actuación son, respectivamente, las aguas 
marítimas y la costa.

El subsistema marítimo está integrado por los siguientes planes de contingencias: el 
Plan Marítimo Nacional y los Planes interiores marítimos correspondientes a puertos, 
terminales marítimos, plataformas marinas y cualquier otra instalación marítima en aguas 
españolas. La aprobación y elaboración del Plan Marítimo Nacional corresponde al Ministerio 
de Fomento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 del Real Decreto 1695/2012, 
de 21 de diciembre.

Por su parte, el subsistema costero está integrado por el Plan Estatal de Protección de la 
Ribera del Mar contra la Contaminación, los Planes territoriales de comunidades autónomas 
y las ciudades de Ceuta y Melilla, y los Planes locales de protección de la ribera del mar 
contra la contaminación en el ámbito de las entidades locales costeras. Los Planes 
territoriales y locales son elaborados y aprobados por las comunidades autónomas y las 
entidades locales, respectivamente. El Plan Estatal de Protección de la Ribera del Mar 
contra la Contaminación debe ser elaborado y aprobado por el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, previo informe de la Conferencia Sectorial de Medio 
Ambiente, del Consejo Asesor de Medio Ambiente y de la Comisión Nacional de Protección 
Civil, tal y como establece el artículo 4.2 del Real Decreto 1695/2012, de 21 de diciembre.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas, dispongo:

Artículo único.  Objeto y ámbito de aplicación.
Se aprueba el Plan Estatal de Protección de la Ribera del Mar contra la Contaminación, 

que se contiene en el anexo de esta orden, y que será de aplicación a aquellos sucesos de 
contaminación marina accidental o deliberada, cualquiera que sea su origen o naturaleza, 
que afecte o pueda afectar a las costas españolas, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 
del Sistema Nacional de Respuesta, aprobado por el Real Decreto 1695/2012, de 21 de 
diciembre.
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Disposición final primera.  Título competencial.
Esta orden se dicta de acuerdo con el artículo 149.1.23.ª de la Constitución Española 

que atribuye al Estado competencias para dictar legislación básica del medio ambiente, sin 
perjuicio de las facultades de las comunidades autónomas de establecer normas adicionales 
de protección del medio ambiente en su territorio.

Disposición final segunda.  Facultades de ejecución.
Se habilita al Director General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar, en el ámbito de 

sus competencias, para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la ejecución y 
aplicación de lo establecido en la presente orden.

Disposición final tercera.  No incremento de los gastos de personal.
Las medidas incluidas en esta norma no podrán suponer incremento de dotaciones ni de 

retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

ANEXO
Plan Estatal de Protección de la Ribera del Mar contra la Contaminación

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
El Plan Estatal de Protección de la Ribera del Mar contra la Contaminación (Plan Ribera) 

será de aplicación a aquellos casos de contaminación marina accidental o deliberada, 
cualquiera que sea su origen o naturaleza, que afecte o pueda afectar a la costa, tal y como 
queda definida en el artículo 2.b) del Real Decreto 1695/2012, de 21 de diciembre, por el que 
se aprueba el Sistema Nacional de Respuesta ante la contaminación marina (SNR), y que 
requiera la intervención de la Administración General del Estado, atendiendo a los criterios 
de activación establecidos en el SNR.

Artículo 2.  Análisis de riesgos y áreas vulnerables.
El Plan estatal se ajustará al siguiente análisis de riesgos, de acuerdo con lo previsto en 

los artículos 4.2 y 5.1.b) del SNR.
1. Metodología.–En el marco del presente Plan el análisis de riesgos tiene un doble 

objetivo:
A) Identificar los niveles de riesgos (ecológicos y socioeconómicos) que tienen los 

distintos tramos de la costa a fin de propiciar, en su caso, la respuesta adecuada.
B) Disponer de herramientas para la gestión espacial de las actuaciones a llevar a cabo 

durante un suceso de contaminación marina y, en particular, para el análisis dinámico de 
riesgos a realizar en esas circunstancias.

Para la elaboración del análisis de riesgos, se ha tenido en cuenta la información 
disponible en los correspondientes planes territoriales. Este análisis comprende lo siguiente:

a) Identificación y localización de las fuentes potenciales de contaminación accidental 
existentes:

i. Fijas en tierra: instalaciones que manipulan sustancias peligrosas a granel, en el 
dominio público portuario, en el dominio público marítimo-terrestre (incluyendo la carga y 
descarga en puertos) o en las proximidades de ambos.

ii. Fijas en el mar: instalaciones de extracción y almacenamiento de hidrocarburos.
iii. Buques y embarcaciones en el dominio público portuario (atraques y zonas de 

acceso) y en la costa.
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iv. Buques y embarcaciones en alta mar: se ha considerado como ubicación posible 
cualquier punto de las aguas jurisdiccionales españolas. Se han dividido éstas en unas 1.900 
celdas de 15’ × 15’ minutos de latitud y longitud, considerando que un accidente en cualquier 
punto de una celda se produce en el centro de ésta.

b) Clasificación de los tipos de contaminantes en grupos según los sistemas de 
respuesta más apropiados. Para la carga de los buques y embarcaciones en alta mar, según 
las categorías de sustancias líquidas del Convenio MARPOL. Además, el combustible de los 
propios barcos en tres categorías: gasoil, fuel-oil ligero y fuel-oil pesado.

c) Para cada fuente potencial, análisis probabilístico de derrames accidentales del (o de 
los) grupo(s) de contaminante(s) relevantes por rangos de magnitudes en base a 
estadísticas generales de derrames con determinadas precisiones para cada caso particular 
tras un análisis de las variables determinantes:

i. Instalaciones marítimas: depósitos de almacenamiento, conducciones, procesos, 
operaciones (incluyendo carga y descarga) y medidas preventivas y de respuesta (relación 
con los planes interiores marítimos y con los planes de emergencia exterior e interior).

ii. Buques y embarcaciones en el dominio público portuario: intensidad y distribución de 
la densidad de tráfico y de mercancías, características de los buques (tipo y tamaño, tipo de 
carga, capacidades de carga y de combustible, edad, bandera), disposición en planta de 
muelles y diques, condiciones ambientales (estadísticas de oleaje, vientos y corrientes) y 
medidas preventivas y de respuesta (relación con el plan interior marítimo del puerto y con 
los planes de emergencia exterior e interior).

iii. Buques y embarcaciones en la costa y en alta mar: intensidad y distribución de la 
densidad de tráfico y de mercancías, características de los buques (tipo y tamaño, tipo de 
carga, capacidades de carga y de combustible, edad, bandera), disposición de la línea de 
costa y condiciones ambientales (estadísticas de oleaje, vientos y corrientes) (relación con el 
Plan Marítimo Nacional).

d) Tramificación de la costa por municipios costeros. Los municipios con gran longitud de 
costa se dividen en tramos más pequeños según su fisiografía y orientación.

e) Para cada escenario de derrame con su probabilidad asociada: determinación de los 
tramos de costa afectados y de la severidad de la contaminación (m3/m) de cada uno de 
ellos mediante la aplicación de modelos sencillos de simulación del desplazamiento y 
evolución de la mancha contaminante.

f) Para cada tramo de costa y grupo de hidrocarburos: cálculo de la distribución de 
probabilidad de la severidad de la contaminación. Mapas y tablas.

g) Para cada tramo de costa: asignación de valores de un conjunto de variables a partir 
de las cuales se determina su vulnerabilidad. Entre dichas variables se han considerado la 
población de los núcleos próximos a la costa, el tipo de ocupación del suelo, el tipo de costa 
y su pendiente, las figuras de protección y hábitats presentes, la existencia de instalaciones 
críticas y la relevancia del turismo y de la pesca.

h) Para cada tramo de costa y grupo de hidrocarburos: cálculo de la vulnerabilidad a los 
daños ecológicos y socioeconómicos. Mapas y tablas.

i) Para cada grupo de hidrocarburos y tipo de daños: preparación de una escala de 
conversión de la severidad de la contaminación a intensidades relativas de daño según el 
nivel de vulnerabilidad.

j) Para cada tramo de costa, grupo de hidrocarburos y tipo de daños: cálculo del nivel 
relativo de riesgo. Mapas y tablas.

2. Mapas de riesgos y herramienta de gestión espacial.–El resultado del análisis de 
riesgos se sintetiza en dos elementos, de utilidad continuada durante la vida del Plan Ribera:

a) Un conjunto de mapas y tablas que expresan la distribución por tramos de costa (con 
resolución municipal o submunicipal) de un conjunto de variables indicativas de:

i. La probabilidad de que se vean afectadas con diferentes rangos de severidad de 
contaminación (mapas de peligrosidad).

ii. El grado de vulnerabilidad a los daños ecológicos y socioeconómicos (mapas de 
sensibilidad).

iii. Los niveles de riesgos ecológicos y socioeconómicos (mapas de riesgo).
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b) Una herramienta de gestión espacial de las actuaciones en la costa durante los 
sucesos de contaminación marina que facilitará la consulta rápida y la explotación práctica 
de los mapas anteriores.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (MAGRAMA) llevará a cabo 
la actualización y mejora continua de ambos elementos. La versión más reciente del primero 
de ellos (mapas y tablas) estará disponible para consulta pública en el sitio web del 
MAGRAMA. Estos mapas y tablas pueden servir de ayuda para el establecimiento de las 
fases y situaciones de emergencia por los directores de la emergencia de los diferentes 
planes de contingencias [artículos 6.1.a) y 7.1.b) del SNR] y para la declaración por parte de 
la comunidades autónomas de sus zonas especialmente vulnerables a efectos de la 
definición de la fase de emergencia en situación 2. Asimismo se pondrán a disposición de los 
órganos competentes de las comunidades autónomas y de las entidades locales los 
resultados generados por la herramienta de gestión en casos de contaminación marina.

Artículo 3.  Activación del Plan.
1. Fases y situaciones de emergencia en el SNR.
I. Fase de alerta. El Director General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar podrá 

declarar la activación en fase de alerta del Plan Ribera cuando se produzca alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Activación del plan territorial de una comunidad autónoma o de las ciudades de Ceuta 
o Melilla en las situaciones 1 y 2 de la fase de emergencia del SNR.

b) Activación del Plan Marítimo Nacional (PMN) en situaciones 1 y 2.
II. Fase de emergencia. Una vez declarada por el Coordinador General de la emergencia 

la situación 3, de acuerdo con lo establecido en el artículo 13.1 del SNR, el Director General 
de Sostenibilidad de la Costa y del Mar activará el Plan Ribera.

Tal y como establece el artículo 7.2.II.d) del SNR, la situación 3 se producirá cuando 
tenga lugar un episodio de contaminación marina de gran magnitud o peligrosidad, 
caracterizado por alguna de las siguientes circunstancias:

i. Que la contaminación afecte o pueda afectar a la costa de varias comunidades 
autónomas.

ii. Que la contaminación pueda afectar a las aguas o a la costa de Estados limítrofes.
iii. Que la contaminación se produzca en aguas bajo soberanía de los Estados limítrofes, 

pero que pueda poner en peligro, por su peligrosidad, extensión y proximidad geográfica, las 
aguas marítimas sobre las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción, 
o las costas españolas.

iv. Que, estando en peligro la seguridad de personas y bienes, la emergencia sea 
declarada de interés nacional por el Ministro del Interior, según lo establecido en el Real 
Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba la Norma Básica de Protección Civil.

2. Movilización de medios del Plan Estatal de Protección de la Ribera del Mar en 
situación 2.–En el supuesto que se declare la situación 2 de emergencia, se activarán, en el 
grado de respuesta oportuno, los planes locales del ámbito correspondiente, el plan territorial 
de la comunidad autónoma o de las ciudades de Ceuta o Melilla afectada y, en su caso, el 
plan interior marítimo.

El Director de la Emergencia del plan territorial podrá solicitar al Secretario de Estado de 
Medio Ambiente la movilización de medios tanto humanos (grupos de respuesta del artículo 
4.4 del plan) como materiales del MAGRAMA adscritos al Plan Ribera. Para la autorización 
de movilización, el Secretario de Estado consultará previamente con el Director de la 
Emergencia y los miembros del Comité Técnico Asesor del Plan. Los citados medios se 
integrarán en el plan territorial, bajo la coordinación del jefe del servicio periférico de costas 
de la zona afectada, o del funcionario de la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y 
del Mar (DGSCM) que designe al efecto el director general. Este coordinador se integrará en 
el centro de coordinación operativa del plan territorial bajo la dirección del director de dicho 
plan.
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Artículo 4.  Órganos de dirección y respuesta del Plan.
1. Director de la emergencia.–El Director General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar 

será el Director de la Emergencia del Plan Ribera. Sus funciones son:
a) Activar y desactivar el plan,
b) Establecer las líneas generales de actuación y las directrices a seguir por los grupos 

de respuesta, de acuerdo con las prioridades establecidas por el Coordinador General de la 
Emergencia,

c) Adoptar las decisiones de actuación correspondientes al Plan Ribera, en coordinación 
con el director del PMN y los directores de los planes territoriales activados,

d) Realizar el seguimiento de los resultados; y
e) Mantener las relaciones institucionales entre las Administraciones Públicas 

competentes.
2. Comité Técnico Asesor.–Con el cometido de asesorar al Director de la Emergencia, 

está formado por los titulares de los siguientes órganos y organismos públicos:
a) Subdirección General de Dominio Público Marítimo-Terrestre de la DGSCM.
b) Subdirección General para la Protección de la Costa de la DGSCM.
c) División para la Protección del Mar de la DGSCM.
d) Unidad de Apoyo de la DGSCM.
e) Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural del Ministerio 

de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
f) Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior.
g) Dirección General de la Marina Mercante del Ministerio de Fomento.
h) Dirección General de la Guardia Civil del Ministerio del Interior.
i) Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima (SASEMAR).
j) Armada Española.
k) Instituto Español de Oceanografía.
l) Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
m) Agencia Estatal de Meteorología.
n) Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas.
o) Puertos del Estado.
p) Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.
Asimismo formarán parte de este comité un representante por cada uno de los planes 

territoriales de las comunidades autónomas o las ciudades de Ceuta y Melilla y de los planes 
locales de las entidades locales activados.

En su caso, formarán parte del Comité representantes del Sistema de Apoyo Técnico a 
la Gestión de Emergencias del Plan estatal de protección civil ante el riesgo químico.

También podrán formar parte de este Comité aquellos expertos nacionales o 
internacionales, organismos y entidades públicas o privadas que sean requeridos por el 
Director de la Emergencia, en función de la naturaleza y circunstancia de la misma. Estos 
expertos actuarán con voz pero sin voto.

3. Coordinador de operaciones.–El Coordinador de operaciones será el jefe del servicio 
periférico de costas correspondiente a la zona afectada, o el funcionario de la DGSCM que 
designe al efecto el Director de la Emergencia. El Coordinador de operaciones tiene a su 
cargo la dirección de los grupos de respuesta que actúan en la zona afectada, ejerciendo 
sus funciones con sujeción a las directrices que al efecto imparta el Director de la 
Emergencia.

El Coordinador de operaciones podrá ser asistido en sus funciones por aquellos 
funcionarios y expertos nacionales e internacionales que el Director de la Emergencia 
designe al efecto.

4. Grupos de respuesta.–Los grupos de respuesta, a cargo de la evaluación, limpieza y 
recuperación de las áreas contaminadas en la costa, serán los siguientes:

a) Grupo/s de evaluación de la contaminación en costa.
b) Grupo/s de prevención de la contaminación en costa.
c) Grupo/s de operaciones de limpieza en costa.
d) Grupo/s de recuperación del medio costero.
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e) Grupo/s de evaluación de daños.
Los grupos de respuesta estarán formados por los medios propios con los que cuenta el 

MAGRAMA, tanto directos como a través de las correspondientes encomiendas de gestión o 
contratos que al efecto se establezcan, actuando en coordinación con los grupos 
correspondientes a los planes territoriales activados.

Además de los medios propios del MAGRAMA, se podrán incorporar, a propuesta del 
Director de la Emergencia y previo acuerdo sobre sus cometidos y responsabilidades, 
medios y/o grupos de respuesta pertenecientes a otros órganos, organismos y entidades 
públicas y privadas, en su caso, en función de la naturaleza y gravedad del suceso de 
contaminación. A modo de ejemplo, entre otros: Sociedad de Salvamento y Seguridad 
Marítima (SASEMAR), Unidad Militar de Emergencias (UME), Servicio de Protección de la 
Naturaleza de la Guardia Civil (SEPRONA), Cruz Roja Española, cofradías de pescadores, 
organizaciones no gubernamentales (ONG) de medio ambiente, etc.

La activación, dependencia y actuación de la UME será siempre dentro del marco 
establecido en su Protocolo de Intervención, aprobado por el Real Decreto 1097/2011, de 22 
de julio, por el que se aprueba el Protocolo de Intervención de la Unidad Militar de 
Emergencias.

El Director de la Emergencia podrá determinar la participación de voluntarios 
debidamente formados y habilitados para llevar a cabo las tareas que se les pueda 
encomendar en los grupos de respuesta. Asimismo el Director de la Emergencia podrá 
autorizar la incorporación a los grupos de respuesta de medios procedentes de otros países, 
en su caso.

5. Gabinete de relaciones públicas.–El gabinete de relaciones públicas de la Secretaría 
de Estado de Medio Ambiente se encargará de las relaciones con los medios de 
comunicación y de la difusión de los comunicados elaborados por el Director de la 
Emergencia sobre la evolución de la situación, en coordinación con el Centro de información 
y relaciones con los medios de comunicación social del Coordinador General de la 
Emergencia.

6. Grupos de apoyo logístico.–Los grupos de apoyo logístico son los encargados de 
atender las necesidades de los grupos de respuesta en la costa. Estas funciones 
comprenden, entre otras, el suministro de material, el transporte y velar por la seguridad y 
salud de mismos.

Los grupos de apoyo logístico estarán formados por los medios propios con los que 
cuenta el MAGRAMA, tanto directos como a través de las correspondientes encomiendas de 
gestión o contratos que al efecto se establezcan.

Artículo 5.  Protocolo de comunicación de la activación de planes.
1. Comunicación de la activación de planes del subsistema marítimo y costero al 

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.–De conformidad con lo 
establecido en los artículos 9 y 10 del SNR, la comunicación de la activación de los distintos 
planes se llevará a cabo de la siguiente forma:

a) Planes del subsistema marítimo:
i. La autoridad o empresa a cargo de un plan interior marítimo comunicará la activación 

de su plan interior marítimo a la capitanía marítima, que informará a los servicios periféricos 
de costas del MAGRAMA.

ii. El órgano competente de una comunidad autónoma o de las ciudades de Ceuta o 
Melilla, que disponga de estructura organizativa y medios propios para hacer frente a las 
operaciones en la mar y active dicha estructura, lo comunicará a la Delegación del Gobierno, 
quien informará a la DGSCM del MAGRAMA.

iii. La autoridad marítima comunicará la activación del Plan Marítimo Nacional a la 
DGSCM del MAGRAMA.

b) Planes del subsistema costero:
i. El órgano competente de un plan local comunicará su activación a la Delegación del 

Gobierno, quien informará al servicio periférico de costas correspondiente del MAGRAMA.
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ii. El órgano competente de una comunidad autónoma o de las ciudades de Ceuta o 
Melilla que active su correspondiente plan territorial, lo comunicará a la Delegación del 
Gobierno, que informará a la DGSCM del MAGRAMA.

2. Comunicación de la activación del Plan Estatal de Protección de la Ribera del Mar.–De 
acuerdo con el artículo 10 del SNR, la activación del Plan Ribera será comunicada por el 
MAGRAMA a las autoridades autonómicas y locales afectadas, a través de las Delegaciones 
del Gobierno en dichas comunidades autónomas o en las ciudades de Ceuta o Melilla, a la 
Dirección General de la Marina Mercante, a la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias y al Centro Nacional de Conducción de situaciones de Crisis.

Artículo 6.  Notificación de incidencias.
La información inicial sobre un suceso de contaminación en la costa se ajustará, en la 

medida de lo posible, al modelo «POLREP Costa», que figura en el anexo de este Plan.
Este documento deberá ser cumplimentado por el propio observador del suceso o por el 

organismo, autoridad, organización, entidad o empresa que haya tenido conocimiento del 
mismo y ser remitido urgentemente a la DGSCM del MAGRAMA, bien directamente 
(teléfono, fax, buzón de emergencias) o a través de sus servicios periféricos de costas, que 
lo comunicarán inmediatamente a la DGSCM.

En el caso que el observador sea una persona privada o perteneciente a una 
organización o empresa que no disponga del modelo normalizado, habrá de ser el 
responsable que reciba la información quién lo cumplimente, solicitando para ello los datos 
precisos al comunicante.

La DGSCM remitirá el POLREP Costa a la DGMM, a través del Centro Nacional de 
Coordinación de Salvamento de SASEMAR, y a la Delegación del Gobierno en las 
comunidades autónomas o en las ciudades de Ceuta o Melilla para su comunicación a las 
autoridades responsables de la activación de los correspondientes planes territoriales y 
planes locales.

Artículo 7.  Coordinación con otros planes.
1. Coordinación General de una emergencia en situación 3.–En el caso de que concurra 

alguna de las circunstancias que definen una situación 3 de emergencia, la coordinación de 
los distintos planes del subsistema costero, que responderá al principio de mando único, 
será la establecida a continuación, de acuerdo con los artículos 13 y 14 del SNR:

El Coordinador General, que declara la situación 3 de emergencia, establecerá las 
prioridades de actuación en cada caso, de acuerdo con la información disponible, y facilitará 
la comunicación y la toma de decisiones conjuntas entre los directores de los planes 
activados.

La coordinación general corresponderá al Ministro de Fomento, o alternativamente al 
Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente cuando no está activado plan alguno 
del subsistema marítimo, salvo en aquellas emergencias que den lugar a contaminación de 
la costa que pueda afectar a la seguridad de las personas y bienes y sean declaradas de 
interés nacional conforme a la normativa vigente en materia de protección civil, en las que 
las funciones de coordinador general corresponderán al Ministro del Interior.

Declarada por el coordinador general la situación 3 de emergencia, se determinará la 
activación, por las autoridades que en cada caso correspondan, de los planes que integran 
el SNR ante la contaminación marina y que puedan verse afectados por la situación de 
emergencia.

El Director de la Emergencia del Plan Ribera forma parte del Consejo de Dirección, cuya 
misión es la de asesorar al Coordinador General.

Un subdirector general o equivalente de la DGSCM formará parte del Consejo 
Económico.

Asimismo, representantes de gabinete de relaciones públicas del MAGRAMA se 
integrarán en el Centro de Información y Relaciones con los Medios de Comunicación.

2. Coordinación con otros planes del subsistema costero.–En los casos de emergencia 
declarados como situación 3 la utilización de medios movilizados con anterioridad por los 
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otros planes del subsistema costero se realizará en el marco de actuación del Plan Ribera y 
siguiendo sus protocolos.

Los directores de los planes territoriales y planes locales activados, dirigirán las 
actuaciones llevadas a cabo por sus medios de acuerdo con las prioridades establecidas por 
el Coordinador General de la emergencia.

Asimismo, el Coordinador General de la emergencia podrá requerir la activación de otros 
planes territoriales y planes locales si así lo justifica la gravedad del suceso de 
contaminación que ha dado lugar a la situación 3 de emergencia.

Artículo 8.  Protocolo de actuación.
1. Centro de Coordinación Operativa (CECOP).–Si el Director de la Emergencia lo 

considera procedente, se establecerá un CECOP situado, a ser posible, en la zona costera 
próxima al lugar del suceso de contaminación, y al cual se incorporarán tanto el Coordinador 
de operaciones descrito en el artículo 4.3, como el personal que le asista en sus funciones.

Asimismo, se podrá establecer el CECOP en la sede central en Madrid de la DGSCM.
El CECOP estará dotado de los medios técnicos necesarios para llevar a cabo su labor.
2. Evaluación inicial de la situación.–En primer lugar se requiere realizar la evaluación 

inicial de la situación, analizando la primera información recibida, así como el resultado de 
las medidas adoptadas por los planes que han sido activados con anterioridad, tanto en el 
subsistema costero como en el marítimo. La evaluación deberá contemplar al menos los 
siguientes puntos:

a) Identificación de la clase y tipo de agente contaminante. Toma de muestras y envío a 
laboratorio para análisis.

b) Efectos potenciales sobre la vida y la salud de las personas y sobre el ecosistema 
costero. Consulta al Sistema de información para conocimiento del riesgo (Base Nacional de 
Datos sobre Riesgo Químico), al Sistema de apoyo técnico a la gestión de emergencias y al 
Catálogo nacional de medios y recursos (Real Decreto 1070/2012, de 13 de julio, por el que 
se aprueba el Plan estatal de protección civil ante el riesgo químico).

c) Lugar de la contaminación.
d) Magnitud de la contaminación. Si el derrame ha cesado, estimación de la cantidad 

derramada. Si el derrame continúa, estimación de la cantidad ya derramada y del caudal que 
se está derramando.

e) Intercambio de información con las unidades correspondientes de los planes 
territoriales que ya hayan sido activados y, en su caso, del Plan Marítimo Nacional.

f) Información sobre el estado actual de las condiciones meteorológicas (viento, 
visibilidad) y marinas (oleaje, corriente, marea).

g) Estimación inicial de la situación y extensión de la costa potencialmente afectada por 
la contaminación.

h) Vulnerabilidad de los tramos de costa amenazados. Utilización de la herramienta de 
gestión espacial del Plan Ribera para consulta rápida de los mapas de sensibilidad de la 
costa.

i) Análisis inicial urgente de riesgos de daños ecológicos y socioeconómicos cuyos 
resultados orientarán las primeras acciones a tomar. Determinación de las zonas críticas 
(con mayor riesgo).

j) Determinación de los sistemas más adecuados de protección, especialmente para las 
zonas críticas.

k) Medios desplegados por los planes territoriales y locales activados
l) Resultado de las acciones emprendidas hasta el momento.
m) Estimación de los medios adicionales necesarios.
3. Establecimiento del Plan de operaciones en costa.–Una vez evaluada la situación se 

procederá a la ejecución del Plan de operaciones en costa, que deberá contener al menos lo 
siguiente:

1) Establecimiento de las comunicaciones, enlaces y medidas complementarias de 
coordinación:

a) Con los planes activados.
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b) Entre los grupos de respuesta y el CECOP, y entre éste y el Director de la 
Emergencia.

2) Si el derrame continúa, colaborar si es posible en la toma de medidas urgentes para 
su cese.

3) Adoptar medidas de prevención de la contaminación en la costa, particularmente en 
los tramos críticos. Colaborar si es posible en la contención, retirada y neutralización en las 
aguas costeras del agente contaminante.

4) Previsiones de las condiciones meteorológicas (viento, visibilidad) y marinas (oleaje, 
corriente, marea) y de la evolución y trayectoria de la contaminación. Intercambio de 
información con las unidades correspondientes de los planes territoriales que ya hayan sido 
activados y, en su caso, del Plan Marítimo Nacional.

5) Colaboración con otros planes para el establecimiento de un servicio de vigilancia, 
incluidos medios aéreos, para verificar las predicciones y obtener información 
complementaria.

6) Análisis dinámico (con cada actualización de datos) de riesgos de daños ecológicos y 
socioeconómicos y, en caso necesario, replanteamiento de las acciones de respuesta. 
Intercambio de información con las unidades correspondientes de los planes territoriales que 
ya hayan sido activados y, en su caso, del Plan Marítimo Nacional.

7) Acotación de zonas de operaciones y accesos.
8) Movilización de los medios disponibles. Si el suceso requiere el empleo de medios 

lejanos, planificación temporal y espacial de su utilización.
9) Establecimiento y difusión de instrucciones complementarias relativas a:
a) Evaluación y prevención de riesgos laborales.
b) Medidas de seguridad y autoprotección del personal.
c) Procedimientos de limpieza y recuperación de las zonas de la costa afectadas.
d) Mantenimiento del control y registro diario de todas las operaciones, resultado de las 

mismas y equipo utilizado. En caso de contaminación por hidrocarburos, estimación y 
registro de la cantidad de residuo retirado cada día en cada tramo de costa y del porcentaje 
de éste constituido por hidrocarburo.

e) Confección y difusión de los correspondientes Partes de operaciones.
f) Evaluación de las operaciones y de la información proporcionada por los observadores 

y los grupos de respuesta.
g) Procedimientos para la limpieza, mantenimiento y reparación de los equipos 

utilizados.
10) Retirada y gestión adecuada de los residuos recogidos en coordinación con los otros 

planes activados.
11) Previsiones para el levantamiento de las operaciones, una vez finalizadas éstas, y 

regreso del personal y material a sus lugares de origen.
El establecimiento del Plan de operaciones en costa no ha de ser causa de retrasos en 

las acciones más urgentes a emprender en la lucha contra la contaminación, dado que el 
factor tiempo resulta decisivo para la eficacia de las operaciones. En consecuencia, hasta 
que se pueda poner en práctica dicho Plan, se continuarán las acciones emprendidas.

La activación de medios materiales y humanos integrados en este Plan se realizará de 
forma escalonada y de acuerdo con la magnitud del suceso, utilizando en primer lugar 
aquéllos medios más próximos geográficamente.

La incorporación de medios privados, ajenos a los que ya estén interviniendo, será 
decidida por el Director de la Emergencia. La solicitud de ayuda internacional se decidirá por 
el Coordinador General.

Si con posterioridad a la puesta en marcha del Plan de operaciones, se hiciese necesaria 
su modificación, el Coordinador de operaciones podrá llevar a cabo todos aquellos cambios 
que afecten exclusivamente a aspectos técnicos de las operaciones de respuesta, de forma 
que se eviten demoras innecesarias. Todas estas modificaciones serán comunicadas al 
Director de la Emergencia a la mayor brevedad.

Si las modificaciones propuestas por el Coordinador de las operaciones afectasen a los 
criterios de prioridad para la protección de determinadas áreas o implicasen la retirada de 
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efectivos en una zona para su traslado a otra, la decisión deberá ser tomada por el Director 
de la Emergencia.

4. Partes de operaciones.–En el CECOP se confeccionarán los correspondientes Partes 
de operaciones, a intervalos no superiores a 12 horas, los cuales, tras la supervisión del 
Coordinador de operaciones serán transmitidos al Director de la Emergencia, que 
determinará su difusión a través del gabinete de relaciones públicas.

Si la situación lo requiere se confeccionarán Partes de operaciones específicos de una 
zona o de los resultados de una operación de respuesta determinada, bajo mandato del 
Director de la Emergencia.

Todas las peticiones puntuales de información serán canalizadas a través del 
mencionado gabinete de relaciones públicas.

5. Procedimiento de comunicaciones operativas.–El Coordinador de operaciones, de 
común acuerdo con los responsables de los grupos de respuesta, establecerá los medios 
más convenientes para mantener una comunicación directa con los mencionados grupos.

Como norma general cada grupo de respuesta mantendrá el contacto con su respectivo 
jefe a través de los canales de comunicación habituales en dicha agrupación. Se 
establecerán canales alternativos al objeto de asegurar la comunicación en caso de fallo de 
alguno de los sistemas particulares de comunicaciones.

Se asegurará también la comunicación entre el CECOP y el Director de la Emergencia, 
por las siguientes vías: teléfono, fax e Internet.

Artículo 9.  Fin de la contingencia.
El Coordinador General de la emergencia es el responsable de decretar el fin de la 

situación 3 de emergencia. En todo caso, la decisión deberá ser tomada a partir de los 
informes que al efecto le transmita el Consejo Técnico Asesor y una vez oído el Consejo de 
Dirección.

No obstante, el Director de la Emergencia del presente Plan Ribera podrá informar al 
Coordinador General de la necesidad de finalización de las operaciones en la costa, cuando 
estime que la labor de descontaminación en este ámbito ha llegado a su fin.

La declaración de fin de la emergencia no supone la retirada definitiva de todos los 
grupos de respuesta, sino que pueden mantenerse activos aquéllos que se consideren 
necesarios para llevar a cabo labores auxiliares o de apoyo a grupos de respuesta 
dependientes de otros planes del subsistema costero.

Artículo 10.  Inventario de medios disponibles.
En la DGSCM se mantendrá un inventario detallado de los medios materiales del 

MAGRAMA adscritos a la lucha contra la contaminación en la costa, ya sean gestionados 
directamente o a través de correspondientes encomiendas de gestión que al efecto se 
establezcan.

Este archivo se mantendrá periódicamente actualizado y en él se hará una descripción 
detallada de los medios disponibles, que incluya: descripción, cantidad, localización, 
identificación y detalles de su mantenimiento, si procede.

Artículo 11.  Mantenimiento de medios.
La DGSCM elaborará un programa de mantenimiento de los medios materiales de lucha 

contra la contaminación adscritos al Plan Ribera, de acuerdo con las recomendaciones de 
los respectivos fabricantes.

En todo caso, se programarán revisiones de dichos medios en períodos no superiores a 
los seis meses.

A la finalización de una actuación ante un suceso de contaminación marina o un ejercicio 
práctico se procederá a la limpieza y revisión detallada, con anterioridad a su 
almacenamiento, de aquellos equipos que resulten reutilizables.
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Artículo 12.  Adiestramiento y ejercicios.
1. Adiestramiento y formación.–La DGSCM elaborará, dentro de sus posibilidades 

presupuestarias, un programa de formación para el personal del MAGRAMA que pueda 
estar involucrado en operaciones de respuesta contra sucesos de contaminación.

Los cursos de formación se escalonarán en diversos niveles según el grado de 
responsabilidad de sus participantes en el Plan Ribera.

La DGSCM facilitará a su personal técnico con responsabilidades en el Plan Ribera el 
acceso a cursos sobre la materia organizados por instituciones de la Unión Europea, así 
como aquéllos organizados por entidades y organismos, públicos o privados, especializados 
en la respuesta ante sucesos de contaminación marina.

La DGSCM guardará un archivo actualizado con el personal del MAGRAMA formado en 
materia de respuesta contra sucesos de contaminación.

2. Ejercicios y simulacros.–Se asegurará la realización de ejercicios prácticos regulares 
al objeto de que los integrantes de los grupos de respuesta y el personal del MAGRAMA con 
responsabilidades en el Plan Ribera estén familiarizados con el manejo de los equipos y de 
las técnicas de lucha contra la contaminación.

Los miembros directivos y coordinadores del Plan efectuarán ejercicios teóricos y 
simulacros periódicos, con el fin de familiarizarse con las distintas situaciones que pueden 
plantearse.

Todos los ejercicios, cualquiera que sea su naturaleza finalizarán con una evaluación de 
los resultados que incluirá propuestas de modificación de los mismos, al objeto de mejorar el 
grado de respuesta ante un suceso de contaminación real.

El MAGRAMA propondrá a los órganos y administraciones responsables de los otros 
planes involucrados la realización conjunta de los siguientes ejercicios:

a) Ejercicio teórico conjunto: Este ejercicio consistirá en la activación teórica (sin 
movilización de medios) del Plan Ribera, el PMN y el plan territorial de una comunidad 
autónoma o de las ciudades de Ceuta o Melilla, planteado sobre un supuesto de accidente 
marítimo, que afecta tanto a la mar como a la costa, con objeto de evaluar la capacidad de 
respuesta y coordinación de los órganos directivos y de coordinación de todos los planes.

b) Simulacro conjunto: Se activarán los efectivos del Plan Ribera, el PMN y el plan 
territorial de una comunidad autónoma o de las ciudades de Ceuta o Melilla, desarrollándose 
de acuerdo con las previsiones de un supuesto accidente marítimo con resultado de 
contaminación, tanto en la mar como en la costa.

En la medida de lo posible, en los simulacros se invitará a la participación de medios 
pertenecientes a otros órganos, organismos y entidades públicas y privadas, de las 
enumeradas en el artículo 4.4 de este plan, así como voluntarios debidamente formados y 
habilitados, con la finalidad de entrenar la coordinación.

Artículo 13.  Revisión del Plan.
Se crea una comisión permanente cuyo cometido será estudiar los informes 

correspondientes a los ejercicios y simulacros realizados y a los sucesos reales de 
contaminación acaecidos, proponiendo, a la vista de los resultados, las modificaciones del 
Plan Ribera que se consideren oportunas para mejorar la respuesta ante un suceso de 
contaminación en la costa.

Esta comisión, que depende jerárquicamente de la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Costa y del Mar, estará formada por cuatro miembros que representan a los siguientes 
órganos de la Administración General del Estado:

a) Dos representantes de la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar, 
del MAGRAMA.

b) Un representante de la Dirección General de la Marina Mercante, del Ministerio de 
Fomento.

c) Un representante de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, del 
Ministerio del Interior.

Corresponde al Director General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar el 
nombramiento de los miembros de esta comisión, a propuesta de los titulares de los centros 
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directivos a los que pertenezcan. Las funciones de presidente y secretario serán ejercidas 
por los dos representantes de la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar.

El régimen de funcionamiento de la comisión se ajustará a los establecido en el capítulo 
II título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo común.

Podrán asistir a las reuniones de la comisión las personas del sector público o privado 
que los miembros permanentes acuerden, en base a su experiencia o conocimientos 
específicos sobre las materias que se traten, y actuarán con voz pero sin voto.

La creación, funcionamiento y asistencia de los miembros de la comisión, así como de 
los descritos en el párrafo anterior, no generan gasto ni indemnización de tipo alguno.

Las propuestas de modificación del Plan Ribera que acuerde la comisión serán elevadas 
al Director General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar para su aprobación, si procede, 
oídos la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, el Consejo Asesor de Medio Ambiente y 
la Comisión Nacional de Protección Civil.

En todo caso, la comisión llevará a cabo revisiones periódicas del Plan Ribera cada dos 
años, tramitándose las propuestas de modificación de igual forma que en el párrafo anterior.
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ANEXO
POLREP Costa
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Para el adecuado cumplimentado del POLREP Costa se deberán seguir las 
instrucciones y recomendaciones contenidas en el documento «Guía para la Evaluación de 
la Costa contaminada por Hidrocarburos», elaborada por el REMPEC, y que está disponible 
en la página web de este organismo (www.rempec.org).
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§ 45

Orden FOM/1793/2014, de 22 de septiembre, por la que se aprueba 
el Plan Marítimo Nacional de respuesta ante la contaminación del 

medio marino

Ministerio de Fomento
«BOE» núm. 241, de 4 de octubre de 2014

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2014-10063

El Real Decreto 1695/2012, de 21 de diciembre, aprobó el Sistema Nacional de 
Respuesta ante la contaminación marina, como instrumento preventivo y de lucha ante todo 
supuesto de contaminación marina accidental o deliberada con independencia de su origen o 
naturaleza, que afecte o pueda afectar tanto a las aguas marítimas sobre las que España 
ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción como a las costas españolas.

El Sistema Nacional de Respuesta contempla dos subsistemas, que se corresponden 
con sus dos ámbitos de actuación, el marítimo y el costero. En el ámbito marítimo se 
engloba el Plan Marítimo Nacional, que se activará cuando el suceso de contaminación 
afecte a las aguas marítimas, y los planes interiores, en relación con los puertos, terminales 
de manipulación de mercancías, plataformas marítimas de explotación de recursos o 
cualquier instalación marítima situada en aguas españolas. En los artículos 4 y 5 del Sistema 
Nacional de Respuesta se establecen los mecanismos de aprobación de los planes citados y 
el contenido mínimo que deben incluir.

De acuerdo con el artículo 4 del Sistema Nacional de Respuesta, la elaboración y 
aprobación del Plan Marítimo Nacional corresponde al Ministerio de Fomento, con el apoyo 
técnico especializado del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para los 
aspectos específicos relacionados con la recuperación de especies.

Así mismo, el artículo 5 procede a regular minuciosamente el contenido mínimo que han 
de incorporar los distintos planes de contingencias, por tanto el Plan Marítimo Nacional, de 
acuerdo con las recomendaciones de la Organización Marítima Internacional. Este contenido 
incluye aspectos tan amplios como el ámbito de aplicación del plan, los análisis de riesgo y 
áreas marítimas vulnerables, la determinación de las circunstancias de activación del plan y 
un conjunto de requisitos de tipo técnico que comprenden la organización, los 
procedimientos de actuación y de coordinación y la disposición y la utilización de los medios 
materiales y personales precisos para la realización de las actividades relacionadas con la 
contaminación del medio marino.

De otra parte, aunque jurídica y técnicamente los planes interiores marítimos no forman 
parte del contenido del Plan Marítimo Nacional, debe considerarse que, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 7.2.II), cabe la posibilidad de que la activación de uno o varios de 
dicho planes impliquen la activación del Plan Marítimo Nacional, lo que obliga a considerar la 
integración de estos planes en el contenido y ámbito de actuación del Plan Marítimo 
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Nacional, situación prevista expresamente en el artículo 8 del Sistema Nacional de 
Respuesta.

Mediante esta orden se aprueba el Plan Marítimo Nacional, en cumplimiento de la 
prescripción establecida en la disposición adicional primera del Real Decreto 1695/2012, de 
21 de diciembre, y se establece su contenido en los términos que determina el artículo 5 del 
Sistema Nacional de Respuesta.

En la elaboración de esta norma se ha contado con la colaboración y el apoyo técnico 
del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, que también ha emitido su 
informe. Así mismo, se ha recabado informe de los Ministerios del Interior, de Defensa, de 
Economía y Competitividad, de Industria, Energía y Turismo y de Hacienda y 
Administraciones Públicas, así como del Departamento de Seguridad Nacional y del Consejo 
de Seguridad Nuclear.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas, dispongo:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta orden tiene por objeto aprobar el Plan Marítimo Nacional a que se refiere el 

apartado 1.a) del artículo 3 del Sistema Nacional de Respuesta ante un suceso de 
contaminación marina, aprobado por Real Decreto 1695/2012, de 21 de diciembre, y 
establecer las estructuras de respuesta, los procedimientos operativos y los medios 
materiales y humanos precisos para dar respuesta a cualquier suceso de contaminación 
marina, así como todos los demás aspectos que deben integrar su contenido mínimo y de 
acuerdo con el apartado 1 del artículo 5 del citado Sistema Nacional de Respuesta.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Lo dispuesto en esta orden será de aplicación a:
a) Todo suceso de contaminación marina que se produzca en aguas en las que España 

ejerza soberanía, derechos soberanos o jurisdicción.
b) Las actuaciones que se realicen en las aguas de Estados limítrofes, con sujeción a lo 

que puedan disponer los convenios internaciones bilaterales o los protocolos operativos de 
los Estados solicitantes.

c) Todas las personas físicas o jurídicas involucradas en sucesos de contaminación en el 
ámbito marítimo, con sujeción a lo dispuesto en esta orden.

Artículo 3.  Contenido del Plan Marítimo Nacional.
1. De acuerdo con lo previsto por el artículo 5.1 del Sistema Nacional de Respuesta, el 

Plan Marítimo Nacional se regula e integra conforme a lo dispuesto en los artículos 
siguientes.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de la integración, en su 
caso, de los planes interiores marítimos en el Plan Marítimo Nacional, una vez que se active 
éste, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.2.II) del Sistema Nacional de Respuesta 
ante un suceso de contaminación marina.

CAPÍTULO II
Riesgos y áreas vulnerables

Artículo 4.  Análisis de riesgos.
1. El análisis de riesgos de contaminación debe efectuarse en función de una serie de 

factores de naturaliza técnica, ambiental y operativa, que permitan identificar y evaluar:
a) Las fuentes y causas de los eventos contaminadores.
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b) La fijación y delimitación de áreas marítimas vulnerables en función de la zona 
marítima donde se produzca el evento y de las fuentes y causas de éste.

2. El examen y consideración de los aspectos anteriormente citados presupone que, a su 
vez, el análisis de riesgos constituye un instrumento técnico imprescindible con el fin de 
completar las siguientes constantes básicas que han de formar parte y contemplarse en el 
contenido de todo plan y que se concretan en:

a) La evaluación de los posibles daños que del evento de contaminación podrían 
derivarse para las personas, los bienes y el medio ambiente marítimo.

b) El establecimiento de las fases y situaciones de emergencia y el empleo de los 
medios de respuesta posibles ante sucesos de contaminación marítima, teniendo en cuenta 
las constantes sobre posibles riesgos y áreas vulnerables citadas, tal y como dispone el 
artículo 7.1 del Sistema Nacional de Respuesta.

Artículo 5.  Identificación de riesgos.
En concordancia con lo dispuesto en el artículo anterior, el conjunto de riesgos 

relacionados con un suceso de contaminación que afecte al medio ambiente marino, a los 
efectos previstos en esta orden, se concretan en lo siguiente:

1. En razón de la naturaleza y fuente del agente contaminante:
a) Contaminación producida por agentes y sustancias nucleares, bacteriológicas, 

químicas o radioactivas, con independencia de que estas últimas formen parte del sistema 
propulsor de los buques o sean mercancías radioactivas transportadas a bordo, con sujeción 
y observando las normas dispuestas al efecto tanto en la legislación nacional como en los 
convenios internacionales que sean de aplicación.

b) Contaminación producida por hidrocarburos o derivados de los mismos, bien 
procedentes del combustible de los buques, bien porque formen parte de la carga 
transportada por éstos, con sujeción y observando las normas dispuestas al efecto en los 
convenios internacionales que sean de aplicación.

c) Contaminación producida por cualquiera de las energías o sustancias a que se 
refieren las dos letras anteriores, cualquiera que sea su procedencia, que se introduzcan en 
la mar, así como las provenientes de puertos e instalaciones marítimas.

d) Contaminación producida por cualquier otra mercancía peligrosa o susceptible de 
causar contaminación de las aguas y fondos marinos, transportada por buques.

e) Contaminación producida por cualquiera de las causas a que se refieren las letras 
anteriores de este apartado, transportadas por vía aérea, cuando se produzca un siniestro 
de la aeronave que los transporte.

2. En razón de las características técnicas de los buques implicados en los procesos de 
contaminación, a cuyo efecto deberán considerarse los siguientes aspectos:

a) El desplazamiento del buque.
b) Las características de su sistema de propulsión.
c) Las características estructurales, de seguridad y de prevención de la contaminación 

con que cuenta el buque, de conformidad con lo previsto en los convenios internacionales 
aplicables.

d) La edad del buque.
e) El tipo de carga que transporta y su estiba.
f) Cualquier avería que se produzca en el buque, evaluada en relación con los 

parámetros anteriormente citados y, en todo caso, siempre que quede o pueda quedar 
afectada la velocidad, maniobrabilidad, flotabilidad, compartimentación o la estanqueidad de 
los buques o cuando se produzca un abordaje o embarrancamiento.

3. Por la densidad y alta concentración del tráfico marítimo presupone un riesgo a 
efectos de la contaminación del medio marino lo siguiente:

a) La navegación en aguas delimitadas por sistemas de regulación y separación del 
tráfico marítimo.

b) Aguas y derrotas de acceso a puertos de interés general.
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c) Aguas y derrotas de acceso a puertos de competencia de las comunidades 
autónomas.

4. Riesgos derivados de condicionamientos meteorológicos y oceanográficos por:
a) La navegación bajo condiciones meteorológicas o del mar, excepcionalmente 

desfavorables.
b) Existencia de corrientes.
c) Zonas marítimas con escollos, bajos o arrecifes.
d) Zonas marítimas sujetas a nieblas o condiciones de baja visibilidad frecuentes.
5. Riesgos derivados de buques de sistema de propulsión a gas natural o que 

transporten gas natural (GNL) o gases licuados del petróleo (GLP), por:
a) El riesgo de explosión que conlleva el que se pueda producir un efecto colateral 

contaminante por el combustible de dichos buques.
b) Los daños que pueden causar a bienes o personas, incluyéndose en estos conceptos 

tanto los daños a instalaciones, buques o el personal que integra las tripulaciones.
6. Aguas en las que existan instalaciones de explotación de energías alternativas, de 

exploración, investigación, explotación, extracción de hidrocarburos y almacenamiento 
subterráneo o explotaciones de otros recursos marinos, así como los medios fijos para el 
transporte a tierra de la energía, los hidrocarburos u otros recursos objeto de la explotación.

Artículo 6.  Evaluación de riesgos.
1. Con excepción de las previsiones objeto del apartado 1 del artículo anterior en 

relación con los buques de propulsión nuclear o que transporten mercancías nucleares, 
bacteriológicas, químicas o radioactivas, o hidrocarburos y sus derivados, la evaluación de 
los riesgos producidos o derivados de un evento de contaminación del medio marino 
corresponderá al capitán marítimo competente por razón del área donde se produzca el 
evento en situaciones de emergencia de grado 1 o al Director General de la Marina 
Mercante, cuando se trate de situaciones de emergencia de grado 2 ó 3, de conformidad con 
lo previsto en el apartado 1.a) del artículo 6 y en el apartado 1 del artículo 7 del Sistema 
Nacional de Respuesta ante la contaminación marina.

2. En el caso de contaminación por sustancias nucleares, radiológicas, bacteriológicas o 
químicas, cuando se produzca en aguas en las que España ejerce soberanía, derechos 
soberanos y jurisdicción, así como en las instalaciones marítimas situadas en dichas aguas, 
la evaluación de los riesgos corresponderá al Director General de la Marina Mercante, que 
podrá recabar a tal efecto la colaboración del Consejo de Seguridad Nuclear.

3. Cuando la contaminación por sustancias nucleares, radiológicas o químicas tenga 
lugar en puertos o instalaciones litorales, sin perjuicio de las medidas iniciales que 
corresponda adoptar de acuerdo con los planes específicos en materia de protección ante 
riesgos radiológicos o químicos, los titulares de las mismas deberán poner en conocimiento 
del Consejo de Seguridad Nuclear, de la delegación o subdelegación del Gobierno 
correspondiente por razón de territorio y del órgano competente de la comunidad autónoma 
en materia de protección civil la información correspondiente, a efectos de lo previsto en el 
apartado 6 de la directriz básica de planificación ante el riesgo radiológico, aprobada por el 
Real Decreto 1554/2010, de 19 de noviembre, con sujeción al procedimiento de notificación 
establecido en el artículo 16 de esta orden.

Artículo 7.  Áreas vulnerables.
En función de lo dispuesto en los artículos 5 y 6 de esta orden, se consideran áreas 

vulnerables en las aguas en las que España ejerza soberanía, derechos soberanos o 
jurisdicción, las siguientes:

a) Los dispositivos de separación del tráfico marítimo y las aguas adyacentes a los 
mismos hasta una distancia de seis millas náuticas contadas desde los bordes exteriores de 
las vías de circulación.

b) Las adyacentes a los accesos a puertos de interés general, en una extensión de cinco 
millas náuticas contadas desde el límite exterior de la zona II de los puertos.
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Esta misma norma es de aplicación a los puertos de competencia de las comunidades 
autónomas y, en el supuesto de que estos no tuvieran establecida zona II, la distancia se 
establecerá desde la bocana del puerto.

c) Las aguas adyacentes a parques eólicos y de producción de otras energías 
alternativas en un círculo de cinco millas náuticas a contar desde el punto central de la 
superficie de explotación o del parque.

Esta misma regla es de aplicación a las instalaciones de exploración o explotación de 
recursos naturales del medio marino y de su subsuelo.

d) Espacios marinos protegidos por la normativa autonómica, estatal, comunitaria o 
internacional.

Artículo 8.  Mapas de sensibilidad.
1. De acuerdo con el artículo 5.1.b) del Sistema Nacional de Respuesta las áreas y 

espacios marinos del artículo anterior deberán figurar en los correspondientes mapas de 
sensibilidad, incluyendo sus dimensiones y el ámbito en que deberán aplicarse las medidas 
de protección

2. La elaboración de los mapas corresponderá al Ministerio de Fomento y deberán 
publicarse en las páginas webs de este Ministerio y de la Dirección General de la Marina 
Mercante.

3. Así mismo, deberá existir en cada capitanía marítima una copia del mapa o de los 
mapas de zonas vulnerables existentes en el ámbito competencial de la capitanía, a efectos 
de activación del Plan Marítimo Nacional y de información general, siendo de libre consulta 
para el público.

CAPÍTULO III
Fases y situaciones de emergencia

Artículo 9.  Determinación de las circunstancias de activación del Plan Marítimo Nacional.
1. Las fases y situaciones de emergencia y subsiguiente activación del Plan, en el grado 

de respuesta adecuado, se establecerán en función de:
a) Magnitud y peligrosidad del supuesto o suceso de contaminación, así como la clase y 

tipo del agente contaminante y el lugar donde se haya producido la contaminación.
b) La superficie y vulnerabilidad de las áreas potencialmente afectadas o afectadas, en 

función de la seguridad de la vida humana, la protección de la salud, de los bienes e 
intereses económicos e industriales de la zona y de la protección y conservación del medio 
marino.

c) La clase, características y volumen de los medios técnicos y personales que deban 
alertarse o movilizarse.

2. Además de las circunstancias previstas en el apartado anterior de este artículo, se 
tendrán en cuenta los riesgos a que hacen referencia los apartado 2 a 5 del artículo 5 de 
esta orden, de acuerdo con la magnitud con la que puedan afectar a la vulnerabilidad de las 
áreas donde pueda producirse el evento y a los daños para las personas y los bienes, así 
como a los medios de respuesta que se deban alertar o movilizar.

Artículo 10.  Fases del Plan Marítimo Nacional.
En correspondencia con lo previsto por los artículos 5.1.c) y 7.2 del Sistema Nacional de 

Respuesta, las fases de emergencia del Plan Marítimo Nacional son las siguientes:
a) Fase de alerta, que implica, ante un posible suceso de contaminación marina, la 

puesta en disposición de actuar de los medios y recursos movilizables, de acuerdo con el 
grado de respuesta a que se hace referencia en los artículos siguientes.

b) Fase de emergencia, cuando, habiéndose producido un suceso de contaminación 
marina, la prevención y reducción de los daños derivados o que pudieran derivarse del 
mismo exige la movilización de los medios y recursos del plan, de conformidad con las 
situaciones previstas en el artículo siguiente.
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Artículo 11.  Situaciones de emergencia.
Integradas en la fase de emergencia de contaminación de aguas portuarias o marítimas, 

comprenden las siguientes situaciones:
1. Situación 0. Se producirá cuando tenga lugar un episodio de contaminación marina de 

pequeña magnitud y peligrosidad, caracterizado por alguna de las siguientes circunstancias:
a) La contaminación marina esté dentro del ámbito de aplicación de un plan marítimo o 

de un plan local.
b) La contaminación esté dentro del ámbito de aplicación de los planes interiores 

marítimos.
c) La contaminación afecte o pueda afectar exclusivamente y de forma limitada al frente 

costero de una entidad local.
En esta situación de emergencia se activará, en el grado de respuesta adecuado, el plan 

interior marítimo.
2. Situación 1. Se producirá cuando tenga lugar un episodio de contaminación marina de 

magnitud o peligrosidad media, caracterizado por alguna de las siguientes circunstancias:
a) Los medios disponibles en los planes activados en situación 0 resulten insuficientes 

para combatir la contaminación.
b) La contaminación se produzca fuera del ámbito de aplicación de los planes interiores 

marítimos.
c) Por las circunstancias de vulnerabilidad de la zona afectada o amenazada, habiendo 

sido aplicada la situación 0, se considere necesario activar los planes correspondientes a la 
situación 1 en el grado de respuesta que se estime oportuno.

d) La contaminación afecte o pueda afectar a un tramo de costa correspondiente a varios 
municipios.

En esta situación de emergencia se activarán, en el grado de respuesta adecuado, 
además del plan marítimo interior, en el supuesto de que el origen de contaminación se 
encuentre en las aguas marítimas, el Plan Marítimo Nacional.

3. Situación 2. Se producirá cuando tenga lugar alguna de las siguientes circunstancias:
a) Los medios disponibles en los planes activados en la situación 1 resulten insuficientes 

para combatir la contaminación.
b) La zona marítima afectada o amenazada sea especialmente vulnerable.
Asimismo, cuando la contaminación tenga por fuente alguna de las causas objeto de las 

letras a) o b) del apartado 1 del artículo 5 de esta orden, ésta dará lugar, en todo caso, a la 
declaración de situación 2 y a la activación del Plan Marítimo Nacional.

Estas situaciones conllevan, en el grado de respuesta oportuno, la actuación de los 
planes interiores marítimos y la activación del Plan Marítimo Nacional.

4. Situación 3. Se producirá cuando tenga lugar un episodio de contaminación marina de 
gran magnitud o peligrosidad, caracterizado por alguna de las siguientes circunstancias:

a) La contaminación pueda afectar a la costa de varias comunidades autónomas.
b) La contaminación pueda afectar a las aguas o a la costa de Estados limítrofes.
c) La contaminación se produzca en aguas bajo soberanía de Estados limítrofes, pero 

que pueda poner en peligro, por su peligrosidad, extensión y proximidad geográfica, las 
aguas marítimas sobre las que España ejerce soberanía, derechos soberanos o jurisdicción 
o a las costas españolas.

d) Estando en peligro la seguridad de personas y bienes, la emergencia sea declarada 
de interés nacional por el Ministro del Interior, según lo establecido en la Norma Básica de 
Protección Civil, aprobada por el Real Decreto 407/1992, de 24 de abril.

En esta situación de emergencia se activarán el Plan Marítimo Nacional o el Plan Estatal 
de Protección de la Ribera del Mar contra la contaminación, así como, en su caso, los planes 
interiores marítimos correspondientes.
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Artículo 12.  Activación de los planes del subsistema marítimo.
1. Los planes interiores marítimos serán activados por la autoridad o empresa a cargo de 

los mismos, en el grado de respuesta adecuado y con sujeción a lo dispuesto en el capítulo 
siguiente de esta orden.

La activación de los planes interiores marítimos, a efectos de lo previsto en esta orden, 
implica la declaración de la fase de alerta del Plan Marítimo Nacional.

2. El Plan Marítimo Nacional será activado por la autoridad marítima cuando resulte 
necesario para la prevención o mitigación de los daños, con la consiguiente movilización de 
los medios de intervención adscritos al mismo.

Artículo 13.  Coordinación entre el Plan Marítimo Nacional y otros planes.
1. En los casos en que se activen planes interiores marítimos junto al Plan Marítimo 

Nacional, la coordinación de actuaciones corresponderá al órgano de dirección de éste, sin 
que esto suponga la alteración sustantiva en los esquemas básicos organizativos o de 
funcionamiento de los planes interiores marítimos.

2. Los planes interiores marítimos, los planes locales y los planes territoriales de las 
comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla deberán coordinarse y 
adaptarse al Plan Marítimo Nacional en los términos del artículo 264 del texto refundido de la 
Ley de puertos del Estado y de la marina mercante, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2011, de 5 de septiembre, en aquellos aspectos que impliquen actuaciones en la mar.

3. En caso de activación conjunta de un plan territorial y del Plan Marítimo Nacional, en 
las situaciones 1 ó 2, se constituirá un órgano de coordinación formado por un representante 
de la Delegación del Gobierno, el capitán marítimo y el jefe del servicio periférico de costas 
competentes por razón del lugar donde se produzca el evento, así como por tres 
representantes designados por la comunidad autónoma afectada.

Artículo 14.  Reglas especiales para la coordinación del Plan Marítimo Nacional y los planes 
interiores marítimos.

Con el fin de garantizar la coordinación entre el Plan Marítimo Nacional y los planes 
interiores marítimos y facilitar la aplicación de los mecanismos de respuesta ante un suceso 
de contaminación, en la Dirección General de la Marina Mercante y en cada capitanía 
marítima deberá existir una copia de los planes citados.

CAPÍTULO IV
Procedimientos y protocolos de notificación

Artículo 15.  Obligaciones en materia de notificación de incidencias.
1. Con carácter general, toda Administración pública o persona que tenga conocimiento 

de un suceso de contaminación en la mar está obligada a ponerlo en conocimiento de la 
Administración marítima, a los efectos previstos en este plan, con sujeción a lo dispuesto en 
los artículos siguientes:

a) Cuando se active el plan interior marítimo de un puerto, con independencia de que 
sea un puerto de interés general o de competencia de una comunidad autónoma, la 
autoridad competente del puerto deberá poner dicha circunstancia en conocimiento del 
capitán marítimo competente y del Centro de Coordinación de Salvamento Marítimo y Lucha 
contra la Contaminación (en adelante CCS-LCC) correspondiente por razón del lugar.

b) En el supuesto de activación de un plan marítimo interior perteneciente a instalaciones 
en la mar, por parte de la empresa titular de la misma o por la persona al efecto designada 
por aquella, se trasladará notificación del evento al CCS-LCC correspondiente a la zona 
afectada, además de los órganos contemplados en el apartado 2 del artículo 9 del Sistema 
Nacional de Respuesta.

c) Todo capitán, patrón o persona a cargo del gobierno de cualquier buque o 
embarcación, con independencia de la clase o actividad a la que se dedique, estará obligado 
a notificar al CCS-LCC todo suceso de contaminación del que tenga conocimiento.
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d) Lo dispuesto en la letra c) anterior es igualmente de aplicación a todo comandante o 
piloto de aeronaves que tenga conocimiento o haya observado un suceso de contaminación.

2. La notificación se ajustará al procedimiento y protocolos regulados en los artículos 
siguientes.

Artículo 16.  Procedimiento de notificación en los puertos.
1. A efectos de cumplimentar lo dispuesto en la letra a) del apartado 1 del artículo 

anterior, la autoridad competente del puerto pondrá en conocimiento del CCS-LCC 
correspondiente las circunstancias que motiven la activación del plan por vía telefónica o por 
radiocomunicación y por escrito, debiendo suministrase en todo caso la siguiente 
información:

a) Hora del suceso.
b) Origen y causa de la contaminación.
c) Naturaleza y descripción del agente contaminante.
d) Extensión del área afectada.
e) Estimación de los previsibles efectos del suceso y la posibilidad de que se precise el 

concurso de medios de respuesta de la Administración marítima.
2. Cuando se produzcan las circunstancias a que refiere el apartado 3 del artículo 6 de 

esta orden, se procederá a comunicar por el medio más rápido posible la producción del 
evento al Consejo de Seguridad Nuclear, a la Delegación o Subdelegación del Gobierno 
competente por razón del ámbito territorial donde se haya producido la emergencia y al 
órgano competente en materia de protección civil de la comunidad autónoma afectada.

3. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de la obligación de 
notificación a los organismos contemplados en el apartado 1 del artículo 9 del Sistema 
Nacional de Respuesta.

Artículo 17.  Procedimiento de notificación de planes interiores de instalaciones en la mar.
1. Cuando la notificación deba efectuarse por la empresa explotadora de una instalación 

o, en su caso, por la persona encargada de la dirección de ésta, la información a transmitir al 
CCS-LCC deberá suministrarse por cualquier procedimiento de radiocomunicación, así como 
por escrito en el momento en el que se pueda, mediante la aportación de los datos 
comprendidos en el protocolo de comunicación (POLREP) aprobado por la Organización 
Marítima Internacional (OMI) y vigente en cada momento.

2. En el supuesto de que la fuente de la contaminación fuera de naturaleza nuclear, 
radiológica o química, se procederá de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
16 de esta orden.

Artículo 18.  Procedimiento de notificación de sucesos de contaminación en la mar.
En los supuestos regulados por las letras c) y d) del apartado 1 del artículo 15 de esta 

orden, la notificación se realizará inicialmente por medios de comunicación radioeléctricos, 
sin perjuicio de la posterior cumplimentación del protocolo de comunicación (POLREP) 
aprobado por la OMI y vigente en cada momento.

Artículo 19.  Actuación del CCS-LCC.
1. La información inicial sobre un suceso de contaminación en el mar se ajustará en 

todos los casos al modelo que figura como anexo de esta orden.
2. Este documento deberá ser cumplimentado por el CCS-LCC de la zona afectada con 

los datos proporcionados por el propio observador del suceso o por el organismo, autoridad, 
organización, entidad o empresa que haya tenido conocimiento del mismo. Una vez 
confeccionado deberá ser remitido urgentemente al Centro Nacional de Coordinación de 
Salvamento (CNCS).

El Centro de Coordinación de Salvamento (CCS) de la zona afectada contrastará y 
actualizará diligentemente la información, y remitirá puntualmente, si las hubiere, las 
correcciones y actualizaciones oportunas al CNCS.
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3. El centro receptor de la información (CCS o CNCS) remitirá la información sin demora 
a la Dirección General de la Marina Mercante y a la Dirección de Operaciones de la 
Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima (SASEMAR).

4. El centro receptor de la información (CCS o CNCS), siguiendo instrucciones del 
director de la emergencia, informará inmediatamente del suceso a las siguientes autoridades 
y organismos:

a) Al capitán o capitanes marítimos de las áreas costeras amenazadas por la 
contaminación.

b) Al delegado o los delegados del Gobierno en las comunidades autónomas litorales 
cuyas costas pueden ser afectadas por la contaminación.

c) Al organismo designado para la lucha contra la contaminación en los correspondientes 
planes territoriales de contingencias por cada una de las comunidades autónomas litorales 
cuyas costas puedan estar amenazadas por la contaminación.

d) A la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

e) A la Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior.
f) Al Departamento de Seguridad Nacional de la Presidencia del Gobierno.
g) En todo caso la información deberá remitirse al Consejo Superior de Seguridad 

Nuclear cuando la fuente de la contaminación esté causada por sustancias nucleares o 
radiológicas.

5. Cuando el director de la emergencia lo considere necesario, se informará además a:
a) En el caso que el suceso haya ocurrido en una zona fronteriza con otro país, se 

establecerá conexión con su centro nacional o regional correspondiente, para alertar a las 
autoridades y al objeto de determinar, entre las autoridades competentes de ambos 
Gobiernos las acciones conjuntas a realizar.

b) Se enviará un mensaje de «ALERT POLLUTION» a la Agencia Europea de Seguridad 
Marítima (EMSA) y, además, si el suceso se ha producido en el mar Mediterráneo, al Centro 
Regional de Emergencia por Contaminación del Mediterráneo (REMPEC), de Naciones 
Unidas en Malta.

6. Los comunicados posteriores sobre la evolución de la situación y el resultado de las 
operaciones de descontaminación emprendidas, elaborados por el director de la emergencia, 
se transmitirán puntualmente a las autoridades y organismos citados en el apartado anterior 
de este artículo.

La Dirección General de la Marina Mercante trasladará la información precisa al 
Ministerio del Interior cuando se trate de supuestos de contaminación objeto del artículo 
5.1.a) de esta orden, por si se estima necesario proceder a la declaración de la emergencia 
como de interés nacional conforme a lo previsto por el artículo 7.2 del Sistema Nacional de 
Respuesta.

CAPÍTULO V
Composición y funciones de los órganos de dirección y respuesta

Artículo 20.  Órganos encargados de la dirección y respuesta.
1. Según las distintas fases de emergencia que pudieran producirse, la activación de los 

planes y la dirección de las emergencias corresponderá a:
a) A las autoridades portuarias competentes o a las empresas a cargo en caso de 

emergencias que den lugar a la situación 0.
b) A las autoridades portuarias competentes o, en su caso, a los capitanes marítimos, en 

supuestos de emergencias que den lugar a la situación 1.
c) Al Director General de la Marina Mercante o al Subdirector General de Seguridad, 

Contaminación e Inspección Marítima, por delegación, vacante o ausencia del anterior en 
situaciones de emergencia 2.
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d) Cuando se den las circunstancias previstas en el apartado 1 del artículo 13 del 
Sistema Nacional de Respuesta, la activación del Plan Marítimo Nacional y la coordinación 
de actuaciones corresponderá al Ministro de Fomento o a los Ministros de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente o de Interior.

2. Las funciones de estos órganos se concretan en la activación o desactivación del plan, 
en establecer las líneas generales de actuación y en impartir las directrices a seguir por los 
directores de operaciones o los coordinadores de las mismas en los supuestos de 
emergencias de grado 3 y los grupos de respuesta, a realizar el seguimiento de las 
actuaciones y de sus resultados y a mantener las relaciones institucionales con las restantes 
Administraciones públicas que, por la activación de los diversos planes, puedan ejercer 
competencias en la materia.

Artículo 21.  Estructura de apoyo a los órganos de dirección y respuesta en situación de 
emergencia 0.

La estructura de apoyo a los órganos de dirección y respuesta será la prevista en los 
respectivos planes interiores marítimos.

Artículo 22.  Estructura de apoyo a los órganos de dirección y respuesta en situaciones de 
emergencia de grado 1.

Los capitanes marítimos, como directores de las emergencias, dispondrán de la 
siguiente estructura de apoyo:

1) Un coordinador de operaciones, que será el jefe del CCS, que bajo la dirección del 
capitán marítimo y, de acuerdo con las instrucciones impartidas por éste, asuma la dirección 
de las operaciones de limpieza y prevención y de los grupos de respuesta que deban actuar 
de acuerdo con lo previsto en el Plan Marítimo Nacional, informando al capitán marítimo de 
todos los pormenores relacionados con las operaciones y de la evolución de éstas, así como 
de poner de manifiesto aquellas necesidades personales y materiales de los grupos de 
respuesta y recabar la ayuda de los grupos de apoyo logístico en lo que se refiere a la 
realización de las operaciones.

2) Un comité técnico asesor, encargado de aconsejar al capitán marítimo respecto de 
todas aquellas cuestiones medioambientales, científicas, técnicas, jurídicas o económicas 
que pudieran ser relevantes para la evaluación, evolución y ordenación general de las 
operaciones de respuesta.

Este comité estará integrado por los coordinadores de inspección y seguridad marítima y 
por el jefe de asuntos generales de la capitanía marítima, el jefe del centro de coordinación 
de salvamento de SASEMAR correspondiente y el personal de la empresa, o empresas, y la 
autoridad portuaria que, en su caso se determine en función de la clase de emergencia y su 
localización.

3) Grupos de respuesta, encargados de la respuesta inmediata ante los supuestos de 
contaminación, del despliegue y utilización de los equipos de lucha contra la contaminación, 
de la recuperación de los productos derramados y de la adecuada gestión de los residuos 
recogidos y de la limpieza de las aguas contaminadas, bajo las directrices del coordinador de 
operaciones.

Los medios personales y materiales que se movilicen ante el suceso de contaminación 
serán los adscritos, en su caso, a los planes interiores marítimos que se hayan activado, 
incluyendo los de SASEMAR, con el volumen y extensión precisos para la realización de las 
operaciones de lucha contra la contaminación.

4) Grupo de apoyo logístico, encargado de atender las necesidades de todo tipo en 
apoyo de los órganos y grupos anteriormente citados. El funcionamiento de este grupo será 
asumido por el jefe de asuntos generales de la capitanía marítima.

5) Apoyo en el ámbito de las telecomunicaciones. Las comunicaciones relacionadas con 
los sujetos intervinientes en un supuesto de contaminación se realizarán preferentemente a 
través del centro de coordinación y salvamento de SASEMAR, a través de las frecuencias 
establecidas y de acuerdo con las directrices impartidas por el capitán marítimo, sin perjuicio 
del uso de otras redes que puedan estar disponibles a juicio del director de la emergencia.
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6) El gabinete de relaciones públicas, encargado de las relaciones con los medios de 
comunicación y de la difusión de los comunicados, será el de la Dirección General de la 
Marina Mercante que estará en estrecho contacto con el director de la emergencia.

Artículo 23.  Estructura de apoyo a los órganos de dirección y respuesta en situación de 
emergencia 2.

En esta situación el Director General de la Marina Mercante o, en su caso, el Subdirector 
General de Seguridad, Contaminación e Inspección Marítima estará apoyado por los grupos 
regulados en el artículo anterior, que asumirán las funciones en dicho artículo 
encomendadas, con sujeción a las siguientes normas en cuanto a su composición:

1) El coordinador de operaciones será el director adjunto de operaciones de SASEMAR.
2) El comité técnico asesor estará compuesto por el Subdirector General de Seguridad, 

Contaminación e Inspección Marítima, siempre que no ejerciera la dirección de las 
operaciones, y por los siguientes miembros:

a) Los Subdirectores Generales Adjuntos de la Subdirección General de Seguridad, 
Contaminación e Inspección Marítima.

b) Los capitanes marítimos de las zonas afectadas por la emergencia.
c) Los jefes de las áreas de contaminación marítima y de seguridad marítima.
d) Un representante de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima con 

experiencia en la planificación y dirección de operaciones.
e) Un representante de la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar del 

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
f) Un representante de la Agencia Estatal de Meteorología.
g) El Director Técnico de Protección Radiológica en todo caso deberá formar parte del 

comité técnico asesor siempre que la contaminación sea de carácter nuclear o radioactivo o 
exista un riesgo de contaminación de estas características.

Así mismo, podrán incorporarse al comité técnico asesor un representante del sistema 
de apoyo técnico a la gestión de emergencias del plan estatal de protección civil ante el 
riesgo químico, en el supuesto de que la fuente de la contaminación o las consecuencias de 
ésta pudieran conllevar un riesgo de estas características, así como representantes del 
Instituto Español de Oceanografía, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas y del 
Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas si por las características del evento 
contaminador y por su importancia se estimara necesario.

3) Los grupos de respuesta estarán integrados por los medios de lucha contra la 
contaminación marina, tanto marítimos como aéreos, adscritos a SASEMAR así como, en su 
caso, a otros organismos de las Administraciones públicas o de las Fuerzas Armadas, 
Servicio Marítimo de la Guardia Civil, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, Servicio de 
Vigilancia Aduanera o voluntarios.

4) El grupo de apoyo logístico estará integrado por:
a) El Subdirector General de Coordinación y Gestión Administrativa de la Dirección 

General de la Marina Mercante.
b) El Director Adjunto de Administración y Recursos Humanos de SASEMAR.
c) Un representante de relaciones internacionales de SASEMAR.
5) Apoyo en el ámbito de las telecomunicaciones. Las comunicaciones, así como el 

apoyo técnico relativo a la utilización y despliegue de medios precisos, se realizarán por la 
dirección de operaciones SASEMAR.

6) Un gabinete de relaciones públicas dirigido por un representante designado por la 
Dirección General de la Marina Mercante, que coordinará toda la información sobre el 
supuesto de contaminación y que será el canal único de comunicación con los medios 
sociales y de información.

Del director del gabinete dependerán los medios materiales y humanos de los servicios 
de prensa de la Dirección General de la Marina Mercante y, a los únicos efectos de lo 
previsto en esta orden, los pertenecientes a SASEMAR.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 45  Plan Marítimo Nacional de respuesta ante la contaminación del medio marino

– 959 –



Artículo 24.  Estructura de apoyo a los órganos de dirección y respuesta en situación de 
emergencia 3.

En las situaciones de emergencia 3 el coordinador general estará apoyado por los 
siguientes órganos:

1) Un director de operaciones que será el director adjunto de operaciones de SASEMAR.
2) Un consejo de dirección, con la misión específica de asesorar al coordinador general 

en la toma de decisiones y aportar toda la información adicional, respecto a la inicialmente 
existente, sobre las características de las áreas a proteger.

Este consejo estará integrado por:
a) El Director General de la Marina Mercante del Ministerio de Fomento.
b) El Director General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar del Ministerio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
c) El Director General de Protección Civil y de Emergencias del Ministerio del Interior.
d) El Director Operativo del Departamento de Seguridad Nacional de la Presidencia del 

Gobierno.
e) El Director General de Política de Defensa del Ministerio de Defensa.
f) El segundo Jefe del Estado Mayor de la Armada del Ministerio de Defensa.
En el caso de que existieran planes territoriales y locales activados, los directores de los 

mismos se integrarán en el consejo.
3) Un consejo técnico asesor, cuya misión es facilitar al coordinador general, así como a 

los directores de otros planes activados en su caso, toda la información científica y técnica 
relativa a las características y comportamiento de los productos contaminantes, al medio 
afectado por la contaminación o a cualquier otro aspecto que pudiera ser relevante para la 
toma de decisiones, así como la asistencia jurídica para la adopción de estas últimas.

El consejo técnico asesor estará integrado por:
a) El Director del Instituto Español de Oceanografía.
b) El Presidente de la Agencia Estatal de Meteorología.
c) El Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
d) El Director del Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas.
e) El Jefe de la División de Operaciones del Estado Mayor de la Armada.
f) El Director Adjunto de Vigilancia Aduanera
g) El Director de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima.
h) El Director Adjunto de Operaciones de la Sociedad de Salvamento y Seguridad 

Marítima.
i) Un representante de la Unidad Militar de Emergencias.
j) Un representante del Instituto Hidrográfico de la Marina.
k) El Abogado del Estado Jefe del Departamento Ministerial del coordinador general de 

la emergencia.
También formará parte del consejo técnico asesor un representante designado por la 

autoridad competente de cada uno de los planes territoriales que, en su caso, hubieran sido 
activados.

Cuando se hayan movilizado personal y medios pertenecientes a la Armada, al Ejército 
de Tierra y del Aire o pertenecientes al Servicio Marítimo de la Guardia Civil, Agencia Estatal 
de Administración Tributación o Cruz Roja española, deberá incorporarse al consejo técnico 
asesor un representante de cada una de las instituciones movilizadas.

Así mismo, podrán convocarse al consejo los expertos nacionales o internacionales que, 
por razón de la materia, sean requeridos para ello por el coordinador general de la 
emergencia.

En todo caso, siempre que la fuente de la contaminación sea de carácter nuclear o 
radioactivo o exista un riesgo de contaminación de estas características, deberá incorporarse 
al consejo el Director Técnico de Protección Radiológica.

4) Un consejo económico encargado de todas las actividades económicas y de 
contratación, relacionadas con la emergencia, que estará integrado por los subdirectores 
generales o equivalentes de los asuntos económicos pertenecientes a los centros directivos 
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correspondientes a los miembros integrantes del consejo de dirección o por las personas en 
los que aquellos deleguen.

La dirección del consejo corresponderá al subdirector general correspondiente del 
ministerio encargado de la coordinación de la respuesta.

5) Centro de información. Con la misión de evaluar, elaborar y distribuir los comunicados 
y la información que sobre la emergencia se estime precisa por el coordinador de la misma, 
estará dirigido por el jefe del gabinete de prensa del ministerio encargado de la coordinación 
general e integrado por representantes de los distintos departamento ministeriales con 
representación en el consejo de dirección.

En el centro de información deberán integrarse representantes de los servicios de prensa 
de la Dirección General de la Marina Mercante y de SASEMAR.

Asimismo, podrán estar representados miembros de los departamentos de prensa de las 
comunidades autónomas, en el supuesto de que se hubieran activado otros planes 
territoriales, así como de otros departamentos ministeriales, cuya colaboración se pudiera 
requerir en razón de la emergencia.

6) Apoyo en el ámbito de las telecomunicaciones. Las comunicaciones, así como el 
apoyo técnico relativo a la utilización y despliegue de medios precisos, se realizarán por la 
dirección de operaciones de SASEMAR, en coordinación con los departamento competentes 
de los ministerios y de las unidades militares que participen en el proceso de respuesta, sin 
perjuicio de utilizar otras redes de comunicaciones, distintas de las de SASEMAR, si así se 
decide por el órgano competente.

CAPÍTULO VI
Procedimientos de actuación y fin de emergencias

Artículo 25.  Procedimiento de actuación.
1. En primer lugar se requiere realizar la evaluación de la situación, analizando la 

primera información recibida, así como el resultado de las medidas inmediatas tomadas, en 
el caso de que ya esté activado y en ejecución un plan interior marítimo y, a la vista de todos 
los factores que intervienen en el suceso, considerar las acciones más convenientes 
teniendo en cuenta las siguientes premisas:

a) Si existen o no zonas sensibles o recursos importantes amenazados por la 
contaminación.

b) Cuáles son las características del producto derramado y su efecto sobre el 
ecosistema.

c) Cuál es el resultado de las acciones emprendidas hasta el momento.
2. Una vez consideradas las alternativas y evaluada la situación se ha de establecer un 

plan operativo, el cual debe tener en consideración lo siguiente:
a) El riesgo para las personas los bienes y el medio ambiente del producto derramado y 

su identificación.
b) La determinación de la posible trayectoria de la contaminación mediante la utilización 

de los programas informáticos de predicción disponibles.
c) La determinación de los efectos nucleares o radiológicos derivados de un proceso de 

contaminación de esta naturaleza, así como de los criterios y los medios necesarios para 
hacer frente a la misma.

d) El establecimiento de un servicio de vigilancia aérea para verificar las predicciones y 
obtener información complementaria.

e) El establecimiento del procedimiento de revisión del plan operativo en base los 
progresos de las operaciones y la información adicional obtenida de los observadores y de 
los propios grupos de respuesta.

f) El establecimiento de los sistemas de comunicaciones entre los grupos de respuesta y 
el CCS y de éste con los servicios centrales correspondientes de SASEMAR.

g) El mantenimiento de un control y registro diario de todas las operaciones, resultado de 
las mismas y equipo utilizado.

h) La confección y difusión de los correspondientes partes de operaciones.
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i) Las previsiones para el levantamiento de las operaciones, una vez finalizadas estas, y 
regreso del personal y material a sus lugares de origen.

j) Cuando se trate de contaminación de naturaleza nuclear o radiológica, se establecerá 
un servicio específico de vigilancia y control de la misma, que permita su seguimiento y la 
adopción de los medios precisos para combatirla.

3. El establecimiento del plan operativo no ha de ser un motivo para que se puedan 
producir retrasos en las acciones más urgentes a emprender para tratar de luchar contra la 
contaminación, ya que el factor tiempo es muy importante a la hora de obtener resultados 
positivos de las operaciones. En consecuencia, hasta que se pueda poner en práctica dicho 
plan, se continuarán las acciones emprendidas si anteriormente estaba activado un plan 
interior marítimo o el de situación 1 de respuesta del Plan Marítimo Nacional.

4. La activación de medios materiales y humanos adscritos a este plan se realizará de 
forma escalonada de acuerdo con la magnitud del suceso, utilizando en primer lugar 
aquéllos medios más próximos geográficamente.

Cuando se trate de contaminación por causas nucleares o radiológicas, se movilizarán 
con el concurso del Consejo de Seguridad Nuclear los medios públicos y privados 
especializados en el tratamiento de emergencias nucleares y radiológicas.

5. La incorporación de medios privados, ajenos a los que ya estén interviniendo, así 
como la solicitud de ayuda internacional será decidida por el director de la emergencia. En el 
caso de que esté activado únicamente el situación 1 de respuesta, la ayuda exterior se 
tramitará a través de la Dirección General de la Marina Mercante.

6. Si la información recibida posteriormente de la progresión de la contaminación, del 
desarrollo de las operaciones de respuesta y del resultado de éstas, aconseja introducir 
modificaciones en el plan operativo inicial, estas modificaciones serán adoptadas por:

a) El coordinador de las operaciones, siempre que estas modificaciones afecten 
exclusivamente a aspectos técnicos de las operaciones en curso, al objeto de evitar 
demoras. Posteriormente serán comunicadas al director de la emergencia.

b) El director de la emergencia, si estas modificaciones afectan a la introducción de 
variaciones en los criterios de prioridad para la protección de determinadas áreas marinas, o 
implican la retirada de efectivos en una zona para su traslado a otra.

7. Los servicios centrales de SASEMAR confeccionarán los correspondientes «partes 
diarios de operaciones», los cuales serán entregados al director de la emergencia, que 
determinará su difusión a través del gabinete de relaciones públicas.

8. Los comunicados sobre el desarrollo de las operaciones serán aprobados por el 
director de la emergencia antes de su difusión.

9. Si la situación lo requiere se confeccionarán «partes de operaciones» específicos de 
una zona o de los resultados de una operación de respuesta determinada, bajo mandato del 
director de la emergencia.

10. Todas las peticiones puntuales de información serán canalizadas a través del 
mencionado gabinete de relaciones públicas.

11. El acceso directo de los medios de comunicación a las zonas de operaciones 
marítimas requerirá la autorización expresa del director de la emergencia.

Artículo 26.  Actuaciones de respuesta.
1. Las actividades operativas de respuesta contra la contaminación se realizarán por los 

grupos de respuesta establecidos, conforme a lo previsto para las situaciones de respuesta 
de grado 2.

2. Junto a lo establecido en el apartado anterior, procederá recabar la movilización y el 
concurso de los medios marítimos y aéreos de respuesta contra la contaminación 
pertenecientes a otras Administraciones públicas o entidades públicas o privadas, nacionales 
o extranjeras, conforme a lo que dispongan los protocolos que al efecto puedan establecerse 
por el Ministerio de Fomento, así como mediante contrato conforme a la legislación de 
contratos de las Administraciones públicas.

3. En todo caso, podrán ser movilizados los medios personales, navales y aéreos 
pertenecientes al Ejército de Tierra, a la Armada Española y al Ejercito del Aire, que, bajo la 
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dirección de sus mandos naturales, ejecutarán las actividades que les sean encomendadas 
por el coordinador de la emergencia, conforme a los protocolos que se establezcan al efecto.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación, en los mismos términos, respecto 
de los medios personales y marítimos del Servicio Marítimo de la Guardia Civil, a la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria y Cruz Roja española.

4. En todo caso se movilizarán los recursos personales y materiales del Consejo de 
Seguridad Nuclear o de los organismos públicos o privados especializados en el tratamiento 
de contingencias nucleares.

Artículo 27.  Fin de la emergencia.
1. El director de la emergencia es el único legitimado para decretar el fin de la 

emergencia, cuando solamente está activado el presente Plan Marítimo Nacional o también 
lo esté un plan interior marítimo coordinado con el anterior. En todo caso, la decisión deberá 
ser tomada a partir de los informes que al efecto le transmita el consejo técnico asesor y una 
vez oído el consejo de dirección.

2. En el caso de que esté también activado un Plan del Subsistema Costero, será el 
órgano coordinador de ambos planes quien puede decretar el fin de la emergencia. No 
obstante, el director de la emergencia del presente Plan Marítimo Nacional podrá comunicar 
al mencionado órgano coordinador el final de las operaciones en el mar, cuando estime que 
la labor de descontaminación en este ámbito ha llegado a su fin.

3. La declaración de final de la emergencia no supone la retirada definitiva de todos los 
grupos de respuesta, parte de los cuales pueden mantenerse activos para llevar a cabo 
labores auxiliares o de apoyo a otros grupos dependientes de otro Plan Marítimo o Costero a 
criterio del director de la emergencia.

4. La declaración de final de la emergencia supondrá la desactivación total o parcial de 
aquellos órganos de respuesta que, a juicio del director de la emergencia, no sean 
necesarios para llevar a cabo las tareas mencionadas en el apartado anterior.

CAPÍTULO VII
Inventario de medios y programas de mantenimiento y adiestramiento

Artículo 28.  Inventario de medios disponibles.
1. SASEMAR mantendrá una base de datos en la que figure un inventario detallado de 

todos los medios materiales de su propiedad adscritos a la lucha contra la contaminación. 
Así mismo se incluirán en dicho inventario los medios materiales aptos para las operaciones 
de lucha contra la contaminación, cuya titularidad corresponda al Ministerio de Fomento, 
otros organismos y entes del Estado e instituciones y empresas públicas y privadas con los 
que SASEMAR tenga suscritos convenios de colaboración, así como los que pudieran 
pertenecer a las comunidades autónomas.

Los inventarios de los medios materiales de organismos y entes del Estado e 
instituciones y empresas públicas y privadas con los que SASEMAR tenga suscritos 
convenios de colaboración, así como los que pudieran pertenecer a las comunidades 
autónomas, serán actualizados anualmente debiéndose entregar a SASEMAR la 
actualización de los mismos.

SASEMAR semestralmente notificará a la Dirección General de la Marina Mercante 
cualquier modificación del inventario de los medios adscritos a SASEMAR.

2. Con independencia de los medios materiales mencionados en el apartado anterior, la 
Dirección General de la Marina Mercante recabará información periódica sobre los medios 
disponibles de la Agencia Europea de Seguridad Marítima (EMSA) o de otros países de la 
Unión Europea, a través del Sistema Comunitario de Información (CECIS), si fuera 
necesario.

3. La base de datos deberá actualizarse cada vez que se produzca la incorporación o 
baja, temporal o definitiva, de cualquier medio relacionado en la misma, en un plazo no 
superior a 15 días contados desde que se produjo el hecho.

4. La Dirección General de la Marina Mercante recabará periódicamente del Consejo de 
Seguridad Nuclear la información precisa respecto de los medios personales y humanos, de 
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titularidad público privada, que pudieran movilizarse ante un supuesto de contaminación 
nuclear o radiológica.

5. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, la base de datos se revisará 
cada seis meses con objeto de subsanar posibles errores.

Artículo 29.  Programa de mantenimiento de los medios materiales disponibles.
1. SASEMAR seguirá un programa de mantenimiento de los medios materiales de lucha 

contra la contaminación de su propiedad, de acuerdo con las recomendaciones de los 
respectivos fabricantes y, en su defecto, programará revisiones de dichos medios en función 
de las normas técnicas aplicables.

2. Para llevar a cabo el programa de mantenimiento mencionado en el apartado anterior, 
SASEMAR se dotará de las herramientas, equipos y repuestos necesarios para realizar esa 
labor con eficacia.

3. Si lo considera necesario y dentro de sus posibilidades presupuestarias, SASEMAR 
podrá recurrir a talleres o a técnicos especializados para llevar a cabo las operaciones de 
mantenimiento que no puedan ser realizadas en sus instalaciones.

Artículo 30.  Programa de adiestramiento y ejercicios periódicos de simulación de activación 
del Plan Marítimo Nacional.

1. La Dirección General de la Marina Mercante y SASEMAR establecerán un programa 
de formación y adiestramiento para todas aquéllas personas adscritas al Plan Marítimo 
Nacional. El mencionado programa se centrará preferentemente en la estructura del citado 
plan, de los riesgos principales, el conocimiento de nuevas tecnologías de lucha contra la 
contaminación, optimización de las existentes, y de las técnicas de mantenimiento de 
equipos.

Para la elaboración del programa anteriormente descrito deberá contarse con el 
concurso del Consejo de Seguridad Nuclear, a efectos de la participación del mismo en las 
tareas de adiestramiento y la realización de los ejercicios relacionados con la contaminación 
nuclear y radiológica.

2. Los cursos de formación se escalonarán en diversos niveles técnicos de 
conocimientos según el grado de responsabilidad en la respuesta a un suceso de 
contaminación de sus participantes.

3. Para alcanzar los objetivos mencionados en el apartado anterior, la Dirección General 
de la Marina Mercante facilitará al personal técnico de SASEMAR y a los funcionarios de las 
capitanías marítimas el acceso a los cursos organizados por la Unión Europea, así como a 
aquéllos organizados por entidades privadas que revistan especial interés.

4. Se asegurará la realización de ejercicios prácticos regulares al objeto de que los 
integrantes de los grupos de respuesta estén familiarizados con el manejo de los equipos y 
de las técnicas de lucha contra la contaminación.

5. Los miembros directivos y coordinadores del plan efectuarán ejercicios teóricos y 
prácticos periódicos, con el fin de familiarizarse con las distintas situaciones que pueden 
plantearse.

6. Todos los ejercicios, cualquiera que sea su naturaleza finalizarán con una evaluación 
de los resultados que incluirá propuestas de modificación de los mismos, al objeto de 
mejorar el grado de respuesta ante una contaminación real.

7. En la medida en que resulte posible, sin que ello implique incremento de las 
consignaciones presupuestarias, se procurará dotar a SASEMAR de la infraestructura de 
simuladores precisa para la reproducción de situaciones de emergencia y su control y la 
realización de los programas de adiestramiento y ejercicios periódicos.

Siempre que ello fuera posible, en función de las actividades realizadas por los 
organismos de los que dependan, se procurará que en la realización de ejercicios prácticos 
regulares puedan participar personal y medios de los Ejércitos de Tierra y Aire, de la Armada 
Española, de la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar, de la Dirección 
General de Protección Civil y Emergencias, de la Guardia Civil del Mar, de la Dirección 
Adjunta de Vigilancia Aduanera del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, del Consejo de Seguridad Nuclear, de Cruz 
Roja Española y de las comunidades autónomas litorales.
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Así mismo, se procurará la participación en los ejercicios de los efectivos y de las 
unidades de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado que, en su caso, se ubiquen en 
el teatro geográfico de la emergencia simulada.

CAPÍTULO VIII
Revisión del Plan Marítimo Nacional y régimen sancionador

Artículo 31.  Procedimiento de revisión del Plan Marítimo Nacional.
1. El Plan Marítimo Nacional será objeto de evaluación y seguimiento por la Comisión 

regulada en el artículo siguiente de esta orden y se modificará cuando concurra alguna de 
las circunstancias siguientes:

a) La existencia de nuevos riesgos distintos a los contemplados en esta orden.
b) Cuando de la experiencia y aplicación del Plan Marítimo Nacional resulte conveniente 

introducir factores de corrección en el orden operativo y técnico.
c) En virtud de avances técnicos que aconsejen la modificación del Plan.
d) Cuando se produzcan modificaciones en la normativa internacional, comunitaria o 

nacional aplicables al ámbito del Plan Marítimo Nacional.
2. En todo caso el Plan Marítimo Nacional será objeto de revisión, con independencia de 

que ésta de lugar o no a modificaciones, cada tres años a partir del día siguiente al de la 
publicación de esa orden, con sujeción a lo dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 32.  Comisión de Seguimiento.
1. De conformidad con el mandato objeto del artículo 5.1.l) del Sistema Nacional de 

Respuesta se crea, adscrita a la Dirección General de la Marina Mercante, la Comisión de 
Seguimiento del Plan, que tendrá el carácter de grupo de trabajo de conformidad con lo 
previsto en el artículo 40.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado.

2. La Comisión estará presidida por el Director General de la Marina Mercante o por 
sustitución por el Subdirector General de Seguridad, Contaminación e Inspección Marítima, 
que formará en todo caso parte de la misma, y estará integrada por dos vocales 
pertenecientes a la Dirección General de la Marina Mercante con experiencia en la 
prevención y lucha contra la contaminación del medio marino y por dos vocales de 
SASEMAR, con experiencia en el área de operaciones y prevención de la lucha contra la 
contaminación, designados por el director de dicha entidad.

3. Podrán asistir a las reuniones de la Comisión, en función de los asuntos a tratar, 
aquellas personas pertenecientes a las Administraciones públicas o empresas que se estime 
pertinente a juicio del presidente de la Comisión, por razón de la materia objeto de las 
reuniones.

4. En todo caso, la Comisión deberá elaborar anualmente un informe-memoria de la 
aplicación y resultados del Plan Marítimo Nacional, para su elevación al Ministro de Fomento 
a través del Director General de la Marina Mercante.

5. Corresponde a la Comisión la realización de las siguientes funciones:
a) El seguimiento y evaluación del Plan Marítimo Nacional de respuesta ante la 

contaminación del medio marino.
b) El estudio e informe de cuantos aspectos técnicos y operativos se deriven de la 

aplicación del citado Plan.
c) La realización de las actividades y estudios relacionados con la revisión del Plan 

Marítimo Nacional.
d) La propuesta de revisión del Plan Marítimo Nacional.
6. La Comisión se reunirá al menos dos veces al año y se regirá en cuanto a su 

funcionamiento por lo dispuesto a lo previsto por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
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7. La Comisión tendrá su sede en la Dirección General de la Marina Mercante y sus 
necesidades de medios materiales y personales se cubrirán con el personal y los medios ya 
adscritos a la Dirección General de la Marina Mercante.

Artículo 33.  Régimen sancionador.
Las infracciones contra lo dispuesto en esta orden se sancionarán conforme a lo previsto 

por el título IV del libro tercero del texto refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la 
Marina Mercante, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre.

Disposición adicional única.  Facultades de habilitación.
Se faculta al Director General de la Marina Mercante para acometer cuantas actuaciones 

sean precisas en ejecución de lo dispuesto en esta orden.
Así mismo, se faculta al Director General de la Marina Mercante para la formalización de 

cualquier protocolo de colaboración o actuación precisas para la ejecución del plan, cuya 
formalización no esté encomendada directamente al Ministro de Fomento por esta u otras 
normas.

También estará facultado para publicar el POLREP debidamente aprobado y vigente en 
cada momento.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o menor rango se opongan a lo 

establecido en la presente orden.

Disposición final primera.  Publicación de mapas de sensibilidad.
Los mapas, regulados por el artículo 8 de esta orden, deberán estar elaborados y 

publicados en las páginas webs a que se refiere dicho artículo, en el plazo de un año a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de esta orden.

Disposición final segunda.  Recursos materiales y humanos.
Las medidas objeto de esta orden serán atendidas con las dotaciones presupuestarias 

ordinarias y se llevarán a cabo con el personal existente en los órganos u organismos 
afectados, sin que puedan suponer incremento de dotaciones ni retribuciones ni de otros 
gastos de personal al servicio del sector público.

Disposición final tercera.  Titulo competencial.
Esta orden se dicta al amparo de lo dispuesto por el artículo 149.1.20ª de la Constitución 

que confiere al Estado las competencias exclusivas en materia de marina mercante.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

ANEXO
Informe sobre contaminación marina «POLREP»

POLREP
De:
Para:
DTG:
Identificación:
Número serie:
Parte I - POLWARN:
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A. Fecha y hora de la observación/reporte de la contaminación e identidad del 
observador/informante.

B. Posición y extensión de la contaminación.
C. Derrame.
D. Incidente
E. Acuse de recibo.
Parte II - POLINF:
F. Fecha y hora de la observación/reporte de la contaminación e identidad del 

observador/informante.
G. Posición.
H. Características de la contaminación.
I. Origen y causa.
J. Dirección y velocidad del viento.
K. Corrientes y/ o marea.
L. Estado de la mar.
M. Deriva con horas estimadas y predicción de modelos matemáticos
N. Fotografías, video y datos de sensores.
O. Buques en la zona.
P. Acciones tomada.
Q. Otra información relevante.
R. Descripción:
1. Naturaleza del producto:
2. Cantidad estimada (m3).
3. Longitud (km):
4. Anchura (km):
5. Cobertura (%):
6. Cobertura área contaminada (km²).
7. Porcentaje del área de cobertura según código apariencia (%).
=Película: %.
=Irisación: %.
=Metálico: %.
=Color verdadero discontinuo: %.
=Color verdadero continuo: %.
=Otro: %.
Parte III - POLFACT:
S. Fecha y hora.
T. Solicitud de asistencia.
U. Coste.
V. Gestiones de entrega.
W. Asistencia, dónde y cómo.
X. Otros estados solicitados.
Y. Cambio de coordinación.
Z. Intercambio de información.
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§ 46

Real Decreto-ley 11/2019, de 20 de septiembre, por el que se 
adoptan medidas urgentes para paliar los daños causados por 

temporales y otras situaciones catastróficas

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 227, de 21 de septiembre de 2019

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2019-13409

A última hora del pasado día 9 de septiembre una Depresión Aislada en Niveles Altos 
(DANA) alcanzó la península y se fue desplazando hacia el sureste peninsular. Este 
fenómeno meteorológico, caracterizado por desencadenar lluvias muy fuertes a su paso, 
encontró su punto más álgido durante los días 12, 13 y 14, afectando muy gravemente a 
extensas zonas de la Comunidad Valenciana, la Región de Murcia, Castilla-La Mancha y 
Andalucía, y en los días posteriores a zonas del sur de la Comunidad de Madrid.

La excepcional virulencia de las lluvias de este episodio, que ha superado las cifras de 
los últimos 140 años, llegando a acumularse en algunas zonas la histórica cifra de 486 l/m2, 
las graves inundaciones en zonas pobladas derivadas de los desbordamientos, así como la 
persistencia del fenómeno, han provocado una situación excepcional de daños de todo tipo y 
en la que, lamentablemente, han perdido la vida siete personas. Los servicios de 
emergencias tuvieron que realizar multitud de rescates, y se produjo la evacuación de miles 
de ciudadanos que fueron albergados en instalaciones municipales y atendidos por servicios 
sanitarios, sociales y de Cruz Roja Española. La DANA ha producido una grave alteración de 
la vida de la población en las zonas afectadas, y ha dejado a su paso daños materiales de 
gran magnitud. Se produjeron cortes de carreteras y en el suministro de agua y de 
electricidad; algunos municipios quedaron aislados por el agua; tuvo que suspenderse la 
actividad en numerosos centros docentes; tanto el servicio ferroviario como varios 
aeropuertos tuvieron que alterar o suspender su actividad, y la prestación de otros servicios 
públicos se vio seriamente comprometida o paralizada. Los daños materiales producidos en 
bienes, tanto de titularidad privada como pública, en servicios e instalaciones públicas, en el 
sector de la agricultura y la ganadería, en la industria y en el sector del comercio y servicios 
son muy cuantiosos.

La irrenunciable responsabilidad de los Estados a la hora de garantizar la seguridad de 
sus ciudadanos aparece en nuestros días acompañada de la necesidad de transitar hacia 
una nueva concepción que vaya más allá de la seguridad pública entendida en términos 
clásicos: un enfoque vinculado a la denominada «seguridad humana», que considere a las 
personas como referentes centrales de su acción y que suponga también una ampliación 
respecto de las amenazas y riesgos que les afectan.

Para avanzar hacia una acción pública basada en esa seguridad humana, es preciso 
poner el foco, entre otras cuestiones, en las políticas y servicios de protección civil, y en la 
importancia de considerar la diversidad de la sociedad sobre la que proyecta su actuación. 
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Por este motivo, afrontar los nuevos escenarios y profundizar en la generación de una 
verdadera resiliencia social exige de un enfoque estratégico que incorpore de manera 
integral los diferentes factores potenciadores del riesgo.

Bajo esta premisa, el Gobierno de la Nación ha decidido dar una respuesta inmediata a 
la situación de emergencia creada mediante este real decreto-ley, que prevé un amplio 
conjunto de medidas y para cuyo cumplimiento se habilitarán todos los créditos necesarios.

Esta medida excepcional se adopta desde la convicción de este Gobierno de la 
necesidad de una respuesta rápida y eficaz del sector público ante acontecimientos de esta 
naturaleza, y se incardina dentro de una línea política de acción impulsada desde el primer 
momento en el que los nuevos equipos asumieron sus responsabilidades. Así, el pasado 
mes de abril se aprobó la primera Estrategia Nacional de Protección Civil. Este marco 
estratégico de alcance estatal se ha formulado teniendo en cuenta una serie de factores que 
condicionan transversalmente todos los riesgos, y cuya importancia creciente ha de tener su 
correspondiente reflejo en una gestión multidimensional de los mismos. Entre ellos se 
encuentran cuestiones tales como la consideración del cambio climático como factor 
potenciador de todos los riesgos; el impacto de la situación y evolución demográfica; los 
retos que plantea la ordenación del territorio y la situación los usos del suelo, y, la necesidad 
de prestar atención a aquellas situaciones de especial vulnerabilidad por razones de índole 
social o personal ante las emergencias y catástrofes. Mediante este instrumento se definen 
unas líneas de acción que implican la incorporación de acciones estratégicas para la 
anticipación, prevención, planeamiento, respuesta y recuperación ante emergencias, que 
permitan dar respuesta a los nuevos desafíos.

Es preciso también reforzar las capacidades del Estado que han sufrido una disminución 
de recursos tanto económicos como humanos muy significativos en los últimos años.

A pesar de que España es un país con un nivel global de riesgo moderado en su 
conjunto, los incendios forestales, las inundaciones y aquellos episodios derivados de la 
ocurrencia de fenómenos meteorológicos adversos, como los sufridos recientemente, 
pueden ocasionar daños muy importantes afectando gravemente a la seguridad de las 
personas y contribuyendo, además, al deterioro del medio ambiente.

Tal fue el caso de una serie de emergencias que tuvieron lugar a lo largo del pasado año 
2018 y a comienzos de 2019, con episodios de inundaciones provocadas por lluvias, granizo 
y nieve, así como graves incendios forestales, temporales y fuertes mareas que afectaron a 
varias provincias y Comunidades Autónomas. Los episodios más graves, por la pérdida de 
vidas humanas, ocurrieron en la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y en la provincia 
de Málaga, como consecuencia de las lluvias torrenciales. Ante estos sucesos, y entre otras 
actuaciones, el Gobierno aprobó un paquete de ayudas para paliar los daños sufridos, con 
medidas contenidas en el Real Decreto-ley 2/2019, de 25 de enero, para las que se pusieron 
a disposición de la recuperación un total de 130 millones de euros.

Asimismo, desde el 1 de abril de 2019 se vienen sucediendo diversos y continuados 
siniestros que han ocasionado situaciones de emergencia o de naturaleza catastrófica que 
han alterado sustancialmente las condiciones de vida de la población y producido graves 
daños personales y materiales, tanto en bienes privados como en bienes, instalaciones y 
servicios públicos, así como en explotaciones agrarias y en infraestructuras municipales. Los 
más relevantes, desde el punto de vista de sus efectos sobre personas y bienes, han sido el 
incendio forestal en Torre del Español, Tarragona, en junio, y el acaecido en las localidades 
de Almorox, Cenicientos y Cadalso de los Vidrios, en las provincias de Madrid y Toledo.

En julio se produjeron unas graves inundaciones en la Comunidad Foral Navarra y en la 
Comunidad Autónoma de Galicia.

Uno de los episodios que provocó un impacto más generalizado, desde el punto de vista 
de su extensión territorial, fue el que tuvo lugar los días 25, 26 y 27 de agosto, cuando una 
DANA, que recorrió de oeste a este la península y Baleares, produjo como consecuencia 
que varias Comunidades Autónomas resultaran afectadas.

Por otra parte, los gravísimos incendios forestales declarados entre el día 10 y el 17 del 
mes de agosto de 2019 en la isla de Gran Canaria supusieron uno de los mayores siniestros 
forestales de los últimos años en nuestro país, tanto por la gran superficie total quemada, 
como por la importante afectación sobre espacios naturales protegidos.
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Finalmente, una nueva DANA, con consecuencias de mayor virulencia que la que tuvo 
lugar a finales de agosto, alcanzó la península el día 9 de septiembre, con los efectos a los 
que se ha hecho referencia.

Nuestro Sistema Nacional de Protección Civil ordena las acciones y políticas públicas en 
torno a los diferentes procesos del ciclo de las emergencias, que implica el ejercicio de 
competencias desde los tres niveles administrativos, y que obliga a todas las 
Administraciones Públicas a actuar bajo los principios de solidaridad, complementariedad y 
subsidiariedad. Esta descentralización competencial es compatible con la articulación de un 
Sistema Nacional capaz de actuar de manera coordinada y eficaz frente a situaciones de 
emergencia como las vividas en los últimos meses y, en particular, en esta última DANA.

En este contexto, corresponde al Gobierno de la Nación dirigir las acciones 
complementarias que se llevan a cabo por la Administración General del Estado, tanto en la 
fase de respuesta como en la fase de recuperación, respecto de las emergencias de 
protección civil objeto del presente real decreto-ley.

Así, en la fase de respuesta inmediata, el Gobierno ha desplegado una serie de recursos 
humanos y materiales que, en alguna de las emergencias, no tienen precedentes, con el fin 
de atender de forma inmediata las emergencias. Entre ellos, efectivos de Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado, de la Unidad Militar de Emergencias y de las Fuerzas Armadas, de 
los medios de extinción de incendios del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y 
personal técnico de los diferentes departamentos ministeriales implicados en la gestión de 
las emergencias. También la puesta a disposición por parte del Ministerio del Interior de 
imágenes satelitales recabadas del programa europeo Copernicus, y la activación del 
convenio que el mismo departamento tiene suscrito con Cruz Roja Española.

En definitiva, los gravísimos daños personales y materiales derivados de las distintas 
situaciones catastróficas anteriormente citadas, en particular la última en el tiempo, la 
magnitud de las emergencias, las medidas necesarias para mitigar la grave perturbación de 
las condiciones de vida de la población, el pleno restablecimiento de los servicios públicos 
esenciales y, en definitiva, la recuperación de la normalidad en las zonas afectadas justifican 
la intervención de la Administración General del Estado, desde el principio de solidaridad 
interterritorial y de manera subsidiaria, complementando las actuaciones que, en ejercicio de 
sus competencias, tienen encomendadas las administraciones territoriales.

La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, prevé que, 
cuando se produzca una emergencia cuya magnitud requiera para su recuperación la 
intervención de la Administración General del Estado, se aplicarán las medidas recogidas en 
su capítulo V, previa declaración de la misma de acuerdo con el procedimiento previsto en el 
artículo 23. A su vez, el artículo 24 del citado texto legal recoge la relación de medidas que 
podrán adoptarse cuando se produzca la mencionada declaración, en los términos que 
apruebe el Consejo de Ministros. Por último, la disposición final segunda de la misma ley 
contempla la habilitación específica a la persona titular del Ministerio de Trabajo, Migraciones 
y Seguridad Social para desarrollar las medidas de naturaleza laboral y de Seguridad Social.

En concreto, se contemplan medidas para paliar daños personales y materiales en 
viviendas y enseres, establecimientos industriales, mercantiles, agrarios, marítimo-
pesqueros y turísticos, así como por prestaciones personales; se prevén beneficios fiscales, 
medidas laborales y en el ámbito de la seguridad social, ayudas a corporaciones locales, a la 
producción agrícola y ganadera o para la restauración forestal y medioambiental. Se prevén 
también actuaciones especiales en el dominio público hidráulico y marítimo terrestre, así 
como en otras infraestructuras de titularidad pública. Por último, ha de destacarse que las 
medidas que se prevén en materia laboral y de Seguridad Social se completan con medidas 
específicas para la protección de las personas trabajadoras por cuenta propia y asimilarla a 
la de las personas trabajadoras por cuenta ajena.

Todas estas medidas podrán resultar de aplicación a los episodios anteriormente 
descritos y contemplados en el artículo 1. Y se prevé la posibilidad de extender las mismas a 
otros sucesos de características similares.

Al igual que en las ocasiones en que ha sido necesario actuar con carácter urgente ante 
situaciones de alteración grave de las condiciones de vida de la población en un área 
geográfica determinada, con el fin de adoptar aquellas medidas que requieren una norma 
con rango de ley, se aprueba este real decreto-ley, que, según reiterada jurisprudencia 
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constitucional, es un instrumento legislativo de urgencia al que resulta lícito recurrir cuando 
se trata de subvenir a situaciones concretas de los objetivos gubernamentales que requieren 
una acción normativa inmediata, en un plazo más breve que el que permite el procedimiento 
legislativo ordinario, o incluso el de urgencia, para la tramitación parlamentaria de las leyes, 
correspondiendo al Gobierno el juicio político sobre la concurrencia del presupuesto 
habilitante de la extraordinaria y urgente necesidad exigido por el artículo 86.1 de la 
Constitución Española. Además, se viene exigiendo de forma reiterada una conexión de 
sentido o relación de adecuación entre el presupuesto habilitante y las medidas adoptadas 
mediante el real decreto-ley. Este real decreto-ley tiene por objeto contribuir al 
restablecimiento de la normalidad de las zonas afectadas y la adopción, con la necesaria 
celeridad que demandan las circunstancias, de las medidas contempladas por el artículo 
24.2 de la Ley 17/2015, de 9 de julio, como son determinados beneficios fiscales y medidas 
laborales y en materia de Seguridad Social, algunas de las cuales exigen la aprobación de 
una norma de rango legal. Y para paliar en parte los efectos ocasionados por estos 
fenómenos atmosféricos en viviendas, establecimientos y explotaciones de distinta 
naturaleza, en infraestructuras y equipamientos, en el dominio público hidráulico o en el 
dominio público marítimo terrestre.

En la elaboración de este real decreto-ley se han observado los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, exigidos por el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución, a 
propuesta del Ministro del Interior, de la Ministra de Hacienda, del Ministro de Fomento, de 
las Ministras de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, y de Industria, Comercio y 
Turismo, del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, del Ministro de Política Territorial 
y Función Pública, por suplencia el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación en virtud 
del Real Decreto 351/2019, de 20 de mayo, y de las Ministras para la Transición Ecológica y 
de Economía y Empresa, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
20 de septiembre de 2019,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
1. Este real decreto-ley tiene por objeto declarar zona afectada gravemente por una 

emergencia de protección civil las provincias y comunidades autónomas que a continuación 
se relacionan, así como la adopción de las medidas urgentes para paliar los daños causados 
por los incendios, temporales y otras catástrofes naturales que se indican: las provincias de 
Tarragona, Lleida y Toledo, así como la Comunidad de Madrid, como consecuencia de los 
incendios forestales acaecidos entre los días 26 y 28 del mes de junio de 2019; la 
Comunidad Foral de Navarra, por las inundaciones padecidas el día 8 de julio de 2019; la 
provincia de Ourense, por la tormenta de granizo e inundaciones acaecidas el día 8 de julio 
de 2019; la Comunidad de Madrid, las provincias de Zaragoza y Cáceres, la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, las provincias de Segovia, Valladolid, Ávila, Toledo, Ciudad Real, 
Alicante, Castellón, Valencia, Lleida, Sevilla y Málaga, la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y la Comunidad Autónoma las de Illes Balears, como consecuencia de los 
episodios de fuertes lluvias ocurridos los días 25, 26 y 27 del mes de agosto de 2019, 
cuando una Depresión Aislada en Niveles Altos (DANA) recorrió de oeste a este la península 
y las Baleares; la isla de Gran Canaria, por los gravísimos incendios forestales declarados 
entre los días 10 y 17 del mes de agosto de 2019; las provincias de Albacete, Alicante, 
Valencia, Almería, Málaga y Granada, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la 
Comunidad Autónoma de Illes Balears y la Comunidad de Madrid, por los graves sucesos 
causados por una DANA los días 9 a 16 del mes de septiembre de 2019.

Las medidas contempladas en este real-decreto ley resultarán de aplicación respecto de 
los daños ocasionados por los episodios descritos en el párrafo anterior.

2. Las medidas contenidas en este real decreto-ley serán también de aplicación a otros 
daños causados por los temporales de lluvias torrenciales, nieve, granizo y viento, 
inundaciones, desbordamientos de ríos y torrentes, pedrisco, fenómenos costeros y 

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 46  Real Decreto-ley de medidas urgentes para paliar los daños causados por temporales

– 971 –



tornados, así como incendios forestales u otros hechos catastróficos acaecidos desde el día 
1 de abril de 2019 hasta su entrada en vigor.

La concreción de los sucesos, su ámbito territorial y las concretas medidas a las que 
resultará de aplicación lo previsto en este apartado se determinarán por real decreto del 
Consejo de Ministros, a propuesta de la persona titular del Ministerio competente para la 
ejecución de la correspondiente medida.

3. El Gobierno podrá acordar, con delimitación de las zonas afectadas, la aplicación de 
las medidas necesarias previstas en este real decreto-ley a otros sucesos de características 
similares que puedan acaecer hasta el 31 de marzo de 2020, mediante real decreto, a 
propuesta de la persona titular del Ministerio competente para la ejecución de la 
correspondiente medida.

Artículo 2.  Ayudas destinadas a paliar daños personales, daños materiales en vivienda y 
enseres, y en establecimientos industriales, mercantiles, agrarios, marítimo-pesqueros, 
turísticos y de otros servicios, y por prestaciones personales o de bienes de personas físicas 
o jurídicas.

1. En los supuestos de fallecimiento y de incapacidad causados directamente por los 
hechos que motivan la declaración efectuada en el artículo anterior se concederán las 
ayudas previstas en el Real Decreto 307/2005, de 18 de marzo, por el que se regulan las 
subvenciones en atención a determinadas necesidades derivadas de situaciones de 
emergencia o de naturaleza catastrófica, y se establece el procedimiento para su concesión.

2. La destrucción o daños en enseres y los daños en vivienda serán objeto de ayudas 
según lo establecido en el Real Decreto 307/2005, de 18 de marzo.

Para la acreditación de la titularidad sobre los inmuebles afectados por los siniestros se 
admitirá como medio de prueba cualquier documento que demuestre dicha titularidad, como 
los recibos de pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles u otros de análoga naturaleza.

3. En el caso de daños a establecimientos industriales, mercantiles, agrarios, marítimo-
pesqueros, turísticos y de otros servicios, cuando el interesado hubiese sido indemnizado 
por el Consorcio de Compensación de Seguros con aplicación de la franquicia prevista en el 
artículo 9 del Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios, aprobado por el Real 
Decreto 300/2004, de 20 de febrero, se podrá conceder una subvención de hasta el 7% de la 
cuantía de los daños indemnizables producidos por el siniestro, hasta el importe máximo de 
9.224 euros fijado en el artículo 28 del Real Decreto 307/2005, de 18 de marzo, sin que, en 
ningún caso, la suma de esta subvención y la indemnización que corresponda abonar en 
concepto de seguro, o cualquier otra subvención o ayuda pública o privada, pueda superar el 
valor del daño o perjuicio producido. En estos casos, el interesado deberá presentar una 
certificación expedida por su entidad aseguradora acreditativa de que ésta no ha abonado en 
todo o en parte el importe correspondiente a la franquicia legal aplicada por el Consorcio de 
Compensación de Seguros.

4. Las solicitudes para la concesión de estas ayudas se tramitarán por las Delegaciones 
o las Subdelegaciones del Gobierno en las comunidades autónomas y provincias afectadas, 
se presentarán en el plazo de dos meses, contados a partir de la entrada en vigor de este 
real decreto-ley, y serán resueltas por el Ministro del Interior.

5. Lo dispuesto en el apartado anterior será también de aplicación a las solicitudes de 
ayudas por daños personales y a las de personas físicas o jurídicas que hayan efectuado 
prestaciones personales o de bienes, reguladas en el Real Decreto 307/2005, de 18 de 
marzo.

6. Las ayudas que se concedan en aplicación de lo previsto en este artículo se 
financiarán con cargo a los créditos de los conceptos 471, 472, 482, 771 y 782 de la 
aplicación presupuestaria 16.01.134M «Para atenciones de todo orden motivadas por 
siniestros, catástrofes u otros de reconocida urgencia», dotados con carácter de ampliables 
en el vigente presupuesto del Ministerio del Interior.

Artículo 3.  Ayudas por daños causados en producciones agrícolas y ganaderas.
1. Las ayudas previstas en este artículo irán destinadas a los titulares de las 

explotaciones agrícolas y ganaderas que, estando ubicadas en el ámbito de aplicación 
señalado en el artículo 1, hayan sufrido pérdidas superiores al 30% de su producción, con 
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arreglo a los criterios de la Unión Europea a este respecto y se hallen en alguna de las 
siguientes situaciones:

a) Los daños registrados en las explotaciones agrícolas y ganaderas para las que en las 
fechas del siniestro no hubiera iniciado el periodo de suscripción del correspondiente seguro, 
o éste no hubiere finalizado y que no hubieran formalizado aún la póliza para esta campaña, 
siempre y cuando se hubiese contratado el seguro para la misma línea en la campaña 
anterior y garantizando el bien sobre el que se ha producido el daño. En el caso de las 
explotaciones ganaderas, a estos efectos se exceptúan las pólizas contratadas de seguros 
de retirada y destrucción de animales muertos en la explotación.

b) Los daños sobre las producciones agrícolas y ganaderas que, teniendo póliza en vigor 
para dichas producciones amparada por el sistema de seguros agrarios combinados, no 
estuvieran garantizados por dicho sistema. En el caso de las explotaciones ganaderas, a 
estos efectos se exceptúan las pólizas contratadas de seguros de retirada y destrucción de 
animales muertos en la explotación.

c) Los daños originados en las producciones agrícolas y ganaderas no incluidas en el 
vigente Plan de Seguros Agrarios Combinados.

2. Las ayudas por los daños causados sobre las producciones agrícolas se ajustarán a lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 702/2014 de la Comisión, de 25 de junio de 2014, por el 
que se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en 
zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

3. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en coordinación con las 
comunidades autónomas, establecerá el procedimiento para la determinación de todas las 
ayudas previstas en este artículo y la cuantía máxima de las mismas.

4. Tales ayudas se atenderán con cargo al crédito que a estos efectos se habilite, con el 
carácter de incorporable, en el presupuesto del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

Artículo 4.  Ayudas a explotaciones agrícolas y ganaderas.
1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas, los titulares de explotaciones agrícolas y 

ganaderas que, teniendo pólizas amparadas por el Plan de Seguros Agrarios Combinados y 
estando ubicadas en el ámbito de aplicación señalado en el artículo 1 hayan sufrido daños 
en elementos afectos a la explotación que no sean asegurables, entendiéndose como tales 
los enumerados en el artículo 4.1 de la Orden INT/433/2017, de 25 de abril, por la que se 
desarrolla el artículo 2.3 del Real Decreto-ley 2/2017, de 27 de enero, por el que se adoptan 
medidas urgentes para paliar los daños causados por los últimos temporales.

2. En el caso de que los daños registrados en las explotaciones agrícolas y ganaderas 
se produjeran en parcelas con producciones íntegramente en período de suscripción del 
seguro y no se hubiese aún formalizado la póliza, podrán amparase siempre y cuando se 
hubiese contratado el seguro para dichas producciones en la campaña anterior. En el caso 
de las explotaciones ganaderas, a estos efectos se exceptúan las pólizas contratadas de 
seguros de retirada y destrucción de animales muertos en la explotación.

En estos casos, se podrá conceder una subvención de hasta el 70% de los daños 
valorados por un perito colegiado, hasta un importe máximo de 8.000 euros, sin que, en 
ningún caso, la suma de esta subvención y cualquier otra subvención o ingreso público o 
privado a que se tenga derecho pueda superar el valor del daño o perjuicio producido. 
Cuando se trate de caminos, el informe pericial deberá contener, en todo caso, un croquis de 
los caminos afectados de acuerdo con la información registrada en el Sistema de 
Información Geográfica de Identificación de Parcelas Agrícolas (SIGPAC). Podrán 
computarse como gasto subvencionable los honorarios derivados de la elaboración del 
informe hasta un máximo de 300 euros.

3. Los interesados deberán acreditar la titularidad sobre los elementos dañados, así 
como aportar la correspondiente póliza de seguro en vigor amparada por el Plan de Seguros 
Agrarios Combinados de la campaña anterior.

4. Asimismo, para acreditar el ejercicio de la actividad empresarial o profesional, los 
interesados autorizarán expresamente al órgano gestor para recabar de la Agencia Estatal 
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de Administración Tributaria la información pertinente del Censo de Empresarios, 
Profesionales y Retenedores.

5. Estas ayudas serán tramitadas y resueltas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación en los plazos y de acuerdo con el procedimiento que se detallarán en el 
correspondiente real decreto.

6. Tales ayudas se atenderán con cargo al crédito que a estos efectos se habilite, con el 
carácter de incorporable, en el presupuesto del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

Artículo 5.  Beneficios fiscales.
1. Se concede la exención de las cuotas del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

correspondientes al ejercicio 2019, para los siniestros que hayan tenido lugar en 2019, y al 
ejercicio 2020, en su caso, para los siniestros que ocurran en 2020 según lo recogido en el 
artículo 1, que afecten a viviendas, establecimientos industriales, turísticos, mercantiles, 
marítimo-pesqueros y profesionales, explotaciones agrarias y forestales, locales de trabajo y 
similares dañados como consecuencia directa de los siniestros a que se refiere el artículo 1, 
cuando se acredite que tanto las personas como los bienes en ellos ubicados hayan tenido 
que ser objeto de realojamiento total o parcial en otras viviendas o locales diferentes hasta la 
reparación de los daños sufridos, o daños en las explotaciones agrícolas y ganaderas que 
constituyan siniestros cuya cobertura no resulte posible mediante fórmula alguna de 
aseguramiento público o privado.

2. Se concede una reducción en el Impuesto sobre Actividades Económicas 
correspondiente al ejercicio 2019, para los siniestros que hayan tenido lugar en 2019, y al 
ejercicio 2020, en su caso, para los siniestros que ocurran en 2020 según lo recogido en el 
artículo 1, a las industrias de cualquier naturaleza, establecimientos mercantiles, marítimo-
pesqueros, turísticos y profesionales cuyos locales de negocio o bienes afectos a esa 
actividad hayan sido dañados como consecuencia directa de los siniestros a que se refiere el 
artículo 1, siempre que hubieran tenido que ser objeto de realojamiento o se hayan 
producido daños que obliguen al cierre temporal de la actividad. La indicada reducción será 
proporcional al tiempo transcurrido desde el día en que se haya producido el cese de la 
actividad hasta su reinicio en condiciones de normalidad, ya sea en los mismos locales, ya 
sea en otros habilitados al efecto, sin perjuicio de considerar, cuando la gravedad de los 
daños producidos dé origen a ello, el supuesto de cese en el ejercicio de aquella, que surtirá 
efectos desde el día 31 de diciembre de 2018, cuando el siniestro hay tenido lugar en 2019, 
y desde el 31 de diciembre de 2019, cuando el siniestro acontezca en 2020, en su caso.

3. Las exenciones y reducciones de cuotas en los tributos señalados en los apartados 
anteriores comprenderán las de los recargos legalmente autorizados sobre los mismos.

4. Los contribuyentes que, teniendo derecho a los beneficios establecidos en los 
apartados anteriores, hubieren satisfecho los recibos correspondientes a los citados 
ejercicios fiscales podrán pedir la devolución de las cantidades ingresadas.

5. Estarán exentas de las tasas del organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico 
establecidas por la Ley 16/1979, de 2 de octubre, la tramitación de las bajas de vehículos 
solicitadas como consecuencia de los daños producidos por los siniestros, y la expedición de 
duplicados de permisos de circulación o de conducción destruidos o extraviados por dichas 
causas.

6. La disminución de ingresos en tributos locales que los anteriores apartados de este 
artículo produzcan en los ayuntamientos, consejos insulares, cabildos insulares, 
diputaciones provinciales y comunidades autónomas será compensada con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del 
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

7. Estarán exentas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas las ayudas 
excepcionales por daños personales a las que se refiere el artículo 2.

Artículo 6.  Medidas laborales y de Seguridad Social.
1. Las suspensiones de contrato y reducciones de jornada y los despidos colectivos que 

tengan su causa directa en los daños producidos por los siniestros descritos en el artículo 1, 
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así como en las pérdidas de actividad directamente derivadas de los mismos, en los 
establecimientos referidos en el artículo 2.3, que queden debidamente acreditados, tendrán 
la consideración de provenientes de una situación de fuerza mayor, con las consecuencias 
que se derivan de los artículos 47 y 51 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. En los 
supuestos de suspensión del contrato o reducción de la jornada, la Tesorería General de la 
Seguridad Social, en los términos de la orden ministerial que dicte al efecto el Ministerio de 
Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, podrá exonerar al empresario del abono de las 
cuotas de la Seguridad Social y por conceptos de recaudación conjunta mientras dure el 
período de suspensión o reducción, manteniéndose la condición de dicho período como 
efectivamente cotizado por el trabajador. En los casos en que se produzca la extinción del 
contrato, las indemnizaciones de los trabajadores correrán a cargo del Fondo de Garantía 
Salarial, con los límites legalmente establecidos.

En los supuestos en que se decida por la empresa la suspensión de contratos o la 
reducción temporal de la jornada de trabajo con base en circunstancias excepcionales, el 
Servicio Público de Empleo Estatal y, en su caso, el Instituto Social de la Marina podrán 
autorizar que el tiempo en que se perciban las prestaciones por desempleo, reguladas en el 
título III del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, que traigan su causa inmediata de las sucesos 
incluidos en el ámbito de aplicación de este real decreto-ley, no se compute a los efectos de 
consumir los períodos máximos de percepción establecidos. Igualmente, podrá autorizar que 
reciban prestaciones por desempleo aquellos trabajadores incluidos en dichos expedientes 
que carezcan de los períodos de cotización necesarios para tener derecho a ellas.

2. Las empresas y los trabajadores por cuenta propia incluidos en cualquier régimen de 
la Seguridad Social podrán solicitar y obtener, previa justificación de los daños sufridos o de 
las pérdidas de actividad directamente derivadas de los siniestros descritos en el artículo 1, 
una moratoria de hasta un año, sin interés, en el pago de las cotizaciones a la Seguridad 
Social y por conceptos de recaudación conjunta correspondientes a tres meses naturales 
consecutivos, a contar desde el anterior a la producción del siniestro o, en el caso de 
trabajadores incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, desde el mes en que aquél se produjo.

Las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, el Servicio Público de Empleo 
Estatal y, en su caso, el Instituto Social de la Marina, podrán autorizar que el tiempo en que 
se perciban prestaciones por cese de actividad, reguladas en el Título V del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, que traigan su causa inmediata de los sucesos 
incluidos en el ámbito de aplicación de este real decreto-ley, no se compute a los efectos de 
consumir los períodos máximos de percepción establecidos.

Se considerará como cumplido a los efectos de poder acceder a la prestación por cese 
de actividad, el requisito de periodo mínimo de cotización de doce meses continuados e 
inmediatamente anteriores a la situación legal de cese de actividad, previsto en el artículo 
338 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, para los trabajadores por 
cuenta propia afectados por los siniestros descritos en el artículo 1 del presente real decreto-
ley.

Asimismo, aquellos trabajadores por cuenta propia incluidos en cualquier régimen de la 
Seguridad Social que se encontraran disfrutando de alguna bonificación o reducción en las 
cuotas a la Seguridad Social previstas en la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del 
trabajo autónomo, y, que como consecuencia directa e inmediata de los sucesos incluidos en 
el ámbito de aplicación de este real decreto-ley, solicitasen la baja en el régimen 
correspondiente al solicitar nuevamente el alta, no perderán el derecho al acceso a las 
bonificaciones o reducciones en la cuota por el tiempo que hubiese quedado pendiente de 
disfrute.

3. Para llevar a cabo las obras de reparación de los daños causados, las 
Administraciones Públicas y las entidades sin ánimo de lucro podrán solicitar del Servicio 
Público de Empleo competente la adscripción de trabajadores perceptores de las 
prestaciones por desempleo para trabajos de colaboración social, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 272.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, y 
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en el Real Decreto 1445/1982, de 25 de junio, por el que se regulan diversas medidas de 
fomento del empleo.

Artículo 7.  Reducciones fiscales especiales para las actividades agrarias.
Para las explotaciones y actividades agrarias en las que se hayan producido daños como 

consecuencia directa de los siniestros a que se refiere el artículo 1, y conforme a las 
previsiones contenidas en el artículo 37.4.1.º del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y del artículo 
38.3 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre, el Ministerio de Hacienda, a la vista de los informes del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, podrá autorizar, con carácter excepcional, la 
reducción de los índices de rendimiento neto a los que se refiere la Orden HAC/1264/2018, 
de 27 de noviembre, por la que se desarrollan para el año 2019 el método de estimación 
objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial 
simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Artículo 8.  Régimen de ayudas a Entidades locales en situación de emergencia.
1. A las ayudas a corporaciones locales por los gastos causados para hacer frente a 

estas situaciones de emergencia no les será de aplicación la cuantía prevista en los artículos 
22 y 23 del Real Decreto 307/2005, de 18 de marzo, de modo que el importe de las ayudas 
pueda extenderse hasta el 100 por cien de los referidos gastos de emergencia.

Estas ayudas no tendrán por objeto las reparaciones o reposiciones en infraestructuras 
contempladas en el artículo 9. No obstante, podrán subvencionarse aquellas actuaciones 
inaplazables que, incidiendo en el mismo ámbito de aplicación a que se refiere dicho artículo, 
se hayan llevado a cabo con el fin de garantizar la vida y seguridad de las personas y el 
funcionamiento de los servicios públicos esenciales. Entre estas actuaciones se incluyen la 
evacuación, alojamiento y alimentación de personas afectadas, la retirada de lodos y arenas 
y la limpieza de vías y entornos públicos que sean indispensables para los fines descritos.

A estos efectos se excluyen de dicho concepto los trabajos llevados a cabo con medios 
propios de la corporación local, ya sean materiales, tales como maquinaria o herramientas, o 
humanos, entendiendo por éstos el personal contratado con anterioridad a los hechos 
causantes. En ningún caso serán subvencionables los gastos de personal generados por 
bomberos, policía local, protección civil y otros de carácter análogo.

2. Las solicitudes para la concesión de estas ayudas se tramitarán por las Delegaciones 
o las Subdelegaciones del Gobierno en las comunidades autónomas y provincias afectadas, 
se presentarán en el plazo de dos meses, contados a partir de la entrada en vigor de este 
real decreto-ley, y serán resueltas por el Ministro del Interior.

3. Las ayudas que se concedan en aplicación de lo previsto en este artículo se 
financiarán con cargo a los créditos de los conceptos 461 y 761 de la aplicación 
presupuestaria 16.01.134M «Para atenciones de todo orden motivadas por siniestros, 
catástrofes u otros de reconocida urgencia», dotados con carácter de ampliables en el 
vigente presupuesto del Ministerio del Interior.

Artículo 9.  Régimen de ayudas a Entidades locales para la recuperación de la zona 
siniestrada.

1. A los proyectos directamente relacionados con los siniestros a los que se refiere el 
artículo 1 que ejecuten los ayuntamientos, las diputaciones provinciales, los consejos y 
cabildos insulares, las comarcas, las mancomunidades y las comunidades autónomas 
uniprovinciales relativos a las obras de reparación o restitución de infraestructuras, 
equipamientos o instalaciones y servicios de titularidad municipal incluidos en el artículo 25.2 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de la red 
viaria de los consejos y cabildos insulares, de las diputaciones provinciales y comunidades 
autónomas uniprovinciales, se les podrá conceder una subvención de hasta el 50 por ciento 
de su coste, excluidos los trabajos llevados a cabo con medios propios no personificados de 
la entidad local, ya sean materiales, maquinaria o personal.
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2. Tales subvenciones se atenderán con cargo al crédito que a estos efectos se habilite, 
con el carácter de incorporable en el presupuesto del Ministerio de Política Territorial y 
Función Pública.

3. Se faculta al Ministro de Política Territorial y Función Pública para establecer el 
procedimiento para la concesión de las mencionadas subvenciones, así como su 
seguimiento y control.

Artículo 10.  Inversiones realizadas para reparar los daños incluidos en el ámbito de 
aplicación de este real decreto-ley.

1. Las inversiones realizadas para reparar los daños a que se refiere este real decreto-
ley por las entidades locales que cumplan con los requisitos establecidos en la disposición 
adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, tendrán la consideración de inversiones financieramente 
sostenibles.

2. Excepcionalmente estas inversiones se ejecutarán con carácter prioritario frente a 
otras inversiones financieramente sostenibles.

Artículo 11.  Actuaciones de restauración forestal y medioambiental.
Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación para declarar zona de 

actuación especial las zonas afectadas, en las materias de su competencia, y para declarar 
la emergencia de las obras que, en consecuencia, hubieran de ser ejecutadas por dicho 
Departamento, en las siguientes materias:

a) Restauración hidrológico-forestal, control de la erosión y desertificación, así como 
trabajos complementarios en los espacios forestales incendiados para mitigar los posibles 
efectos de posteriores lluvias.

b) Colaboración con el Ministerio para la Transición Ecológica para la recuperación y 
regeneración ambiental de los efectos producidos por los incendios forestales en los 
espacios de la Red Natura 2000, en particular en los tipos de hábitats de interés comunitario 
y en los hábitats donde existan especies de interés comunitario, especies declaradas en 
situación crítica o especies incluidas en el Catálogo Español de Especies Amenazadas.

c) Apoyo directo a la retirada y tratamiento de la biomasa forestal quemada, en su caso.
d) Colaboración en el tratamiento para control de plagas en las masas forestales.
e) Restauración de infraestructuras rurales de uso general y de caminos naturales.

Artículo 12.  Actuaciones en el dominio público hidráulico.
Se faculta a la Ministra para la Transición Ecológica para declarar zona de actuación 

especial para la restauración del dominio público hidráulico las zonas afectadas en la cuenca 
hidrográfica correspondiente, y la emergencia de las obras a ejecutar por dicho 
Departamento, en las siguientes materias:

a) Eliminación de los tapones formados por restos vegetales procedentes de los 
incendios.

b) Retirada de los acarreos, sedimentos y residuos que hayan llegado o puedan llegar 
hasta los cauces provocando una disminución de la capacidad de desagüe de los mismos.

c) Reparación de las márgenes que hayan sufrido procesos erosivos, así como ejecución 
de defensas en aquellos puntos más sensibles a sufrir erosiones.

Artículo 13.  Actuaciones en el dominio público marítimo terrestre.
Se faculta a la Ministra para la Transición Ecológica para declarar zona de actuación 

especial para la restauración del dominio público marítimo terrestre las zonas afectadas en el 
litoral correspondiente, y la emergencia de las obras a ejecutar por dicho Departamento, en 
las siguientes materias:

a) Restauración y demás obras que aseguren la integridad y adecuada conservación del 
dominio público marítimo terrestre, así como los trabajos complementarios para asegurar la 
sostenibilidad de la costa y mitigar los efectos de futuros temporales y galernas.
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b) Protección y conservación de los elementos que integran el dominio público marítimo 
terrestre, en particular, adecuación sostenible de playas y arenales, sistemas dunares y 
humedales litorales, recuperación y regeneración de los mismos, con especial atención a las 
zonas incluidas en la Red Natura 2000, así como realización, supervisión y control de 
estudios, proyectos y obras en la costa.

c) Reparación y restauración de estructuras dañadas en el litoral, como paseos 
marítimos, accesos al dominio público, muros, etc.

Artículo 14.  Daños en las demás infraestructuras públicas.
Se faculta a los titulares de los departamentos ministeriales competentes por razón de la 

materia para declarar las áreas afectadas como zona de actuación especial, para que dichos 
departamentos, sus organismos autónomos y entidades públicas vinculadas o dependientes 
de ellos puedan llevar a cabo las actuaciones de restauración que procedan. A los efectos 
indicados se podrán declarar de emergencia las obras que ejecuten tales departamentos 
para reparar los daños causados en infraestructuras de titularidad estatal comprendidas en 
su ámbito de competencias, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Artículo 15.  Actuaciones en relación con la financiación de avales.
1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá poner a disposición de los 

damnificados líneas de financiación en las que subvencionará el coste de los avales de la 
Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria (SAECA) que son necesarios para la 
obtención de préstamos con objeto de fortalecer la viabilidad y normal funcionamiento de las 
explotaciones del sector agrario en situaciones excepcionales, ya se trate de condiciones 
meteorológicas extremas, crisis sanitarias o alimentarias o distorsiones graves en el 
aprovisionamiento de materias primas ocasionadas por fluctuaciones en el mercado mundial.

2. Tales ayudas se atenderán con cargo al crédito que a estos efectos se habilite, con el 
carácter de incorporable, en el presupuesto del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

Artículo 16.  Régimen de contratación.
1. Podrán tener la consideración de obras, servicios o suministros de emergencia, previo 

el correspondiente acuerdo del órgano de contratación, cumpliendo los requisitos del artículo 
120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, los contratos de reparación o mantenimiento de 
infraestructuras, equipamientos o servicios, de obras de reposición de bienes perjudicados 
por los daños causados por los incendios, temporales y otras catástrofes naturales y de 
valoraciones de daños, cualquiera que sea su cuantía. Asimismo, deberá tenerse en cuenta 
lo previsto en la disposición adicional centésima trigésima sexta de la Ley 6/2018, de 3 de 
julio, de Presupuestos Generales del Estado, sobre comunicación del inicio de actuaciones 
mediante el régimen de tramitación de emergencia.

2. Se declara urgente la ocupación de los bienes afectados por las expropiaciones 
derivadas de la realización de las obras a que se refiere este artículo, a los efectos 
establecidos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 
1954.

3. Para la tramitación de expedientes de contratación de obras no incluidas en el artículo 
236.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, se dispensará del requisito previo de 
disponibilidad de los terrenos, sin perjuicio de que su ocupación efectiva deberá ir precedida 
de la formalización del acta de ocupación.

Artículo 17.  Consorcio de Compensación de Seguros.
1. Los Delegados del Gobierno en las comunidades autónomas uniprovinciales 

afectadas, y los Subdelegados del Gobierno en los demás casos, previo informe de la 
Dirección General de Protección Civil y Emergencias, podrán solicitar del Consorcio de 
Compensación de Seguros, para una más correcta evaluación de los daños no personales, 
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las correspondientes valoraciones necesarias conforme al artículo 2, siempre que no afecten 
a bienes de titularidad pública.

2. El Consorcio de Compensación de Seguros tendrá derecho al abono por parte de la 
Administración General del Estado de los trabajos de peritación conforme al baremo de 
honorarios profesionales que dicho Consorcio tuviese aprobado para sus peritos tasadores 
de seguros.

3. Para facilitar la tramitación de las ayudas y la valoración de los daños, la 
Administración competente y el Consorcio de Compensación de Seguros podrán transmitirse 
los datos sobre beneficiarios de las ayudas que se concedan e indemnizaciones que se 
reconozcan, sus cuantías respectivas y los bienes afectados. Las entidades aseguradoras 
que operen en el territorio español, estarán obligadas a suministrar al Consorcio de 
Compensación de Seguros la información que éste les solicite para dar cumplimiento a lo 
dispuesto anteriormente.

El intercambio de datos sobre beneficiarios de las ayudas que se concedan, sus cuantías 
respectivas y los bienes afectados entre la Administración competente y el Consorcio de 
Compensación de Seguros, necesario para facilitar la tramitación de las ayudas y la 
valoración de los daños, se realizará a través de la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias y el Consorcio de Compensación de Seguros, mediante el procedimiento que 
entre ambos establezcan.

Disposición adicional primera.  Créditos presupuestarios.
Las medidas referentes a daños en infraestructuras municipales y red viaria de las 

diputaciones provinciales, consejos, cabildos insulares y comunidades autónomas 
uniprovinciales, actuaciones en el dominio público hidráulico y en el marítimo terrestre, 
actuaciones de restauración forestal y medioambiental, actuaciones en la Red Nacional de 
Caminos Naturales, y en las demás infraestructuras públicas, se financiarán de conformidad 
con lo previsto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y serán 
atendidas con cargo a las disponibilidades presupuestarias existentes en los Departamentos 
Ministeriales y entidades de ellos dependientes.

En aquellos casos en que se acrediten insuficiencias presupuestarias en los 
Departamentos Ministeriales las actuaciones se podrán financiar con cargo al Fondo de 
Contingencia de ejecución presupuestaria, por el importe que se establezca en el informe 
preceptivo de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos a solicitar por el 
Departamento Ministerial. En todo caso, en los términos previstos en el artículo 50 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, la aplicación del Fondo de Contingencia se aprobará mediante 
Acuerdo del Consejo de Ministros.

Disposición adicional segunda.  Comisión interministerial de seguimiento de las medidas 
de apoyo a damnificados.

1. Se crea una comisión interministerial, adscrita al Ministerio del Interior, para la 
aplicación de las medidas de apoyo previstas en este real decreto-ley, coordinada por la 
Dirección General de Protección Civil y Emergencias e integrada por los representantes de 
los Ministerios de Hacienda; del Interior; de Fomento; de Trabajo, Migraciones y Seguridad 
Social; de Industria, Comercio y Turismo; de Agricultura, Pesca y Alimentación; de Política 
Territorial y Función Pública; para la Transición Ecológica; y de Economía y Empresa, así 
como de las Delegaciones del Gobierno en las comunidades autónomas afectadas y por un 
representante del Consorcio de Compensación de Seguros.

2. El seguimiento de las medidas de apoyo previstas en este real decreto-ley se llevará a 
cabo por la comisión a que se refiere el apartado anterior, en coordinación con las 
autoridades de las comunidades autónomas afectadas, a través de las Delegaciones del 
Gobierno, quedando a disponibilidad de dicha comisión los recursos del Instituto Geográfico 
Nacional aplicables a la evaluación de los daños y la planificación de su reparación, 
mediante el uso de la información geoespacial disponible, especialmente las coberturas de 
imágenes aéreas y de satélites obtenidas o que se obtengan a través del Plan Nacional de 
Observación del Territorio.

3. Antes del 1 de octubre de 2020, la comisión interministerial elaborará un informe sobre 
las actuaciones llevadas a cabo en ejecución de este real decreto-ley.
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4. La extinción de la comisión interministerial se producirá cuando sus fines hayan sido 
totalmente cumplidos.

Disposición adicional tercera.  Evaluación de impacto ambiental.
Mediante acuerdo del Consejo de Ministros se determinará la exención de evaluación de 

impacto ambiental de aquellas obras de reparación o rehabilitación de infraestructuras, 
equipamientos o instalaciones a que se refiere este real decreto-ley, así como las 
actuaciones en el dominio público dispuestas en los artículos 12 y 13 del mismo, que, 
debiendo someterse a evaluación de impacto ambiental, conforme al artículo 7 de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, quedarán exentas de la sustanciación 
de dicho trámite, cumpliendo lo dispuesto en el artículo 8, apartados 2, 3, 4 y 5, de la 
mencionada ley.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en las reglas 7.ª, 13.ª, 14.ª, 17.ª, 

23.ª y 29.ª del artículo 149.1 de la Constitución, sin perjuicio de las medidas adicionales que 
puedan adoptar las comunidades autónomas.

Disposición final segunda.  Facultades de desarrollo.
El Gobierno y los titulares de los distintos Departamentos ministeriales, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, dictarán las disposiciones necesarias para el desarrollo y la 
ejecución de lo dispuesto en este real decreto-ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Este real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 47

Resolución de 19 de mayo de 2021, de la Subsecretaría, por la que 
se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros, de 18 de mayo de 
2021, por el que se aprueba el Plan Estatal de Protección Civil ante 

el Riesgo de Maremotos

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 120, de 20 de mayo de 2021

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2021-8361

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 18 de mayo de 2021, acordó aprobar, 
previo informe favorable del Consejo Nacional de Protección Civil y a propuesta del Ministro 
del Interior, el Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo de Maremotos. Con la 
aprobación de este Plan se da cumplimiento a uno de los mandatos de la Ley 17/2015, de 9 
de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, y se avanza en la consolidación del citado 
Sistema Nacional como instrumento integrador de todas las capacidades nacionales en la 
gestión de emergencias y catástrofes, en este caso mediante la articulación de un 
instrumento organizativo idóneo ante el riesgo de maremotos.

Para general conocimiento se procede a la publicación del referido Acuerdo, de 18 de 
mayo de 2021, que figura como anexo a esta Resolución.

ANEXO
Acuerdo por el que se aprueba el Plan Estatal de Protección Civil ante el 

Riesgo de Maremotos
La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, contempla en su 

artículo 15.3 el riesgo de maremotos como uno de los que ha de ser objeto de planes 
especiales de protección civil.

Por otro lado, la Norma Básica de Protección Civil, aprobada por el Real Decreto 
407/1992, de 24 de abril, establece el contenido mínimo de los planes de protección civil, 
con la finalidad de dotar al Sistema Nacional de Protección Civil de la necesaria cohesión.

La Directriz Básica de planificación de protección civil ante el riesgo de maremotos, 
aprobada por el Real Decreto 1053/2015, de 20 de noviembre, estableció los requisitos 
mínimos que deben cumplir los correspondientes planes en cuanto a fundamentos, 
estructura, organización y criterios operativos y de respuesta, con la finalidad de prever un 
diseño o modelo nacional mínimo que haga posible, en su caso, una coordinación y 
actuación conjunta de los distintos servicios y Administraciones Públicas involucradas en una 
emergencia por maremoto que afecte a las costas españolas, estableciendo una estructura 
integrada por un plan estatal, los planes de las comunidades autónomas y, dentro de estos 
últimos, los planes de actuación de ámbito local.
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Por otra parte, el 15 de diciembre de 2020 por Acuerdo del Consejo de Ministros se 
aprobó el Plan Estatal General de Emergencias de Protección Civil (PLEGEM), que 
constituye el instrumento de integración del conjunto de planes, tanto estatales como de 
otros ámbitos territoriales, estableciendo además una estructura común y previendo la 
incorporación como anexos del mismo de los planes especiales aprobados con anterioridad 
y los que se aprueben posteriormente.

Este Plan Estatal de Maremotos establece un sistema de alerta ante maremotos, con la 
finalidad de avisar acerca de la inminencia de dicha amenaza a las autoridades de 
protección civil y a los servicios públicos de emergencia, así como a los ciudadanos que 
puedan verse afectados, con atención especial a las personas más vulnerables, de tal 
manera que por dichas autoridades pueda disponerse lo necesario para asegurar una rápida 
respuesta y por parte de la población puedan adoptarse las medidas de autoprotección que 
en cada caso resulten adecuadas.

Con la elaboración de este Plan, se avanza en la consolidación del Sistema Nacional de 
Protección Civil como instrumento integrador de todas las capacidades nacionales en la 
gestión de emergencias y catástrofes, completando el círculo de seguridad humana a la que 
atiende la seguridad pública.

El Plan ha sido elaborado con la participación de la Comisión Técnica sobre el Riesgo de 
Maremotos prevista en el punto 3.3 de la Directriz Básica, ha sido sometido al trámite de 
información pública, e informado favorablemente por el Consejo Nacional de Protección Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, el Consejo de Ministros, en su reunión 
del día 18 de mayo de 2021,

ACUERDA

Primero.  Aprobación del Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo de Maremotos.
Se aprueba el Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo de Maremotos, que se 

incluye como anexo de este Acuerdo.

Segundo.  Incorporación al Plan Estatal General de Emergencias de protección civil.
El Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo de Maremotos se incorpora al Plan 

Estatal General de Emergencias de Protección Civil, como un anexo del mismo, siéndole en 
todo caso de aplicación lo dispuesto en sus capítulos 1 (disposiciones generales), 5 (órganos 
de gestión), 9 (integración) y 10 (implantación, mantenimiento y evaluación).

Tercero.  Análisis de peligrosidad y protocolo de avisos de fenómenos susceptibles de 
generar maremotos.

El análisis de peligrosidad de los maremotos en las costas españolas y el protocolo de 
avisos contenidos en los anexos I y II del Plan se actualizarán por la Comisión Técnica del 
Riesgo de Maremotos, con cuantas modificaciones sean pertinentes en función de nuevos 
conocimientos científico-técnicos, tecnología, infraestructuras e instrumentación disponibles.

Cuarto.  Efectos.
Este acuerdo y el plan estatal que por él se aprueba producirán efectos a partir de su 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Plan Estatal de Protección Civil ante el Riesgo de Maremotos

Índice:
1. Objeto y ámbito.
1.1 Antecedentes y fundamento jurídico.
1.2 Objetivo y funciones básicas.
1.3 Ámbito territorial.
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2. Sistemas de información.
2.1 Sistema de Información sobre Maremotos.
2.2 Sistema Nacional de Alerta por Maremotos.
2.2.1 Protocolo de avisos sobre fenómenos susceptibles de generar maremotos.
3. Organización.
3.1 Comité Estatal De Coordinación Y Dirección (CECOD).
3.2 Comisión Técnica sobre Riesgo de Maremotos.
4. Operatividad.
5. Integración.
6. Implantación, mantenimiento y evaluación.
6.1 Ejercicios y simulacros.
6.2 Programa permanente de información y sensibilización.
6.3 Evaluación.
6.4 Actualización y revisiones del plan y de sus anexos.
Índice de anexos:
Anexo I. Análisis de la peligrosidad de maremotos en las costas españolas.
Anexo II. Protocolo de avisos sobre fenómenos susceptibles de generar maremotos.

1. Objeto y ámbito
1.1 Antecedentes y fundamento jurídico.
El Plan Estatal de protección civil ante el riesgo de maremotos (PEM) se fundamenta en 

la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, en la Norma Básica 
de protección civil, en la Directriz básica de planificación de protección civil ante el riesgo de 
maremotos, en la Estrategia Nacional de Protección Civil, y en el Plan Estatal General de 
Emergencias de Protección Civil (PLEGEM).

1.2 Objetivo y funciones básicas.
El objetivo del Plan Estatal es establecer la organización y los procedimientos, 

complementarios a los establecidos en el PLEGEM, que permitan asegurar una respuesta 
eficaz de las Administraciones Públicas en caso de posible ocurrencia de maremoto en 
cualquier parte de las costas españolas, cuando la emergencia sea declarada de interés 
nacional, así como establecer los necesarios mecanismos de apoyo a los planes activados 
de las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla que en cada caso lo 
requieran.

En consecuencia, el Plan:
a) Complementa la estructura organizativa estatal que permita la dirección y 

coordinación del conjunto de Administraciones Públicas en las situaciones de emergencia 
por maremotos que sean declaradas de interés nacional.

b) Establece la organización, medios y procedimientos de alerta a las Autoridades de 
protección civil competentes, así como a los demás órganos y servicios de la Administración 
General del Estado.

c) Establece la organización, medios y procedimientos de aviso a la población 
potencialmente afectada.

d) Prevé la organización, en colaboración con las Comunidades Autónomas y Ciudades 
de Ceuta y Melilla, de los correspondientes programas de información preventiva y reactiva a 
la población a nivel nacional, que permita, mediante el conocimiento del fenómeno 
establecer sus propios sistemas de autoprotección en tanto reciben la ayuda del Sistema 
Nacional de Protección Civil.

e) Garantiza la atención integral a las personas en situación de especial vulnerabilidad, 
lo que podrá ser objeto de protocolos de actuación específicos.

1.3 Ámbito territorial.
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El ámbito territorial de aplicación del presente Plan está constituido por las Comunidades 
Autónomas costeras, así como las Ciudades de Ceuta y Melilla, y preferentemente, aquellas 
en las que, de acuerdo con el análisis de peligrosidad que se incluye en el anexo I, 
presentan un mayor riesgo, con valores de altura de ola superiores a 0,50 metros: Andalucía, 
Islas Canarias, Cataluña, Comunidad Valenciana, Galicia, Islas Baleares, Región de Murcia, 
Ceuta y Melilla.

2. Sistemas de información
2.1 Sistema de Información sobre Maremotos (SIM).
El Sistema de Información de Maremotos (SIM) tiene por finalidad conocer los datos más 

relevantes acerca de los maremotos que hayan tenido alguna incidencia sobre la población y 
los bienes en el territorio español.

El SIM forma parte de la Red Nacional de Información sobre Protección Civil (RENAIN).
2.2 Sistema Nacional de Alerta por Maremotos (SINAM).
El Sistema Nacional de Alerta por Maremotos (SINAM) está constituido por los medios, la 

organización y los procedimientos necesarios para establecer un sistema único y coordinado 
para todo el Sistema Nacional de Protección Civil, que permita detectar precozmente la 
generación de maremotos que puedan afectar a las costas españolas, y transmitir, en el 
tiempo más corto posible, la información a los órganos competentes en materia de 
protección civil de los ámbitos territoriales potencialmente afectados, con el objeto de que 
puedan adoptar las medidas de prevención y de protección de personas y bienes que en 
cada caso correspondan, y alertar a la población residente en las áreas de riesgo, para que 
puedan poner en práctica las medidas de autoprotección previamente establecidas, así 
como a aquellas entidades, especialmente a las que presten servicios públicos, que puedan 
estar afectadas por este riesgo.

El SINAM forma parte de la Red de Alerta Nacional, e integra los siguientes dispositivos 
de información y alerta:

a) La Red Sísmica Nacional, dependiente del Instituto Geográfico Nacional, con la 
colaboración de las redes y estaciones de medición de otros organismos, tanto nacionales 
como internacionales, que puedan proporcionar informaciones útiles para la consecución de 
los objetivos anteriormente expresados, así como las que puedan instalarse en dicho ámbito, 
por diferentes entidades públicas y privadas.

La Red Sísmica Nacional será el órgano encargado de detectar, valorar e informar, en 
primera instancia, aquellos fenómenos que, por sus características, pudieran producir 
maremotos.

b) La red de mareógrafos REDMAR de Puertos de Estado y los sistemas de detección 
del Instituto Español de Oceanografía, así como los demás sistemas de detección marina de 
las Administraciones Públicas que, cumpliendo con los requisitos técnicos mínimos que se 
establezcan, puedan proporcionar datos que faciliten la toma de decisiones o que 
proporcionen la confirmación en tiempo real de la generación de maremotos.

c) Los proporcionados por instituciones internacionales y por los países vecinos, de 
acuerdo con el Plan de Apoyo de Gestión de Información de Alertas Internacionales.

d) Las alertas emitidas por los Centros Regionales de Aviso de Maremoto, establecidos 
en el marco del Grupo Intergubernamental de Trabajo de la Comisión Oceanográfica 
Intergubernamental (IOC/UNESCO) y el Sistema de Alerta de Maremotos del Atlántico 
Noreste, Mediterráneo y Mares Adyacentes (NEAMTWS), que integra cinco centros 
proveedores de alertas: CENALT (Francia), IPMA (Portugal), INGV (Italia), NOA (Grecia) y 
KOERI (Turquía). Estas alertas se incorporan al SINAM en modo informativo.

2.2.1 Protocolo de Avisos sobre fenómenos susceptibles de generar maremotos.
El protocolo (anexo II) tiene la finalidad de informar a las autoridades nacionales y 

autonómicas de protección civil, de la forma más rápida y precisa posible, de la potencial 
llegada de un maremoto que pueda afectar a las costas españolas.

Este protocolo incluye también el sistema de gestión de las alertas procedentes de 
organismos internacionales.
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2.2.2 Difusión a otras entidades.
Sin perjuicio de la difusión que realice el Instituto Geográfico Nacional, la información 

sobre los parámetros de los maremotos que puedan afectar a territorio español será 
difundida por la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, por los procedimientos 
que se determinen, a las siguientes entidades:

– Organismos representados en el Comité Estatal de Coordinación y Dirección 
(CECOD).

– Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.
– Órganos de Protección Civil de las Comunidades Autónomas.

3. Organización
Los órganos del Plan Estatal de Maremotos son los determinados en el Plan Estatal 

General de Emergencias (PLEGEM), con las especificidades que se establecen a 
continuación.

3.1 Comité Estatal de Coordinación y Dirección (CECOD).
Además de los miembros previstos en el Plan Estatal de Emergencias (PLEGEM), se 

incorporarán al CECOD las personas titulares de los siguientes organismos:
a) Instituto Geográfico Nacional.
b) Instituto Español de Oceanografía.
c) Ente Público Puertos del Estado.
d) Dirección General de la Marina Mercante.
e) Sociedad Estatal de Salvamento y Seguridad Marítima.
f) Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar.
g) Instituto Geológico y Minero de España.
h) Dirección General de Salud Pública.
i) Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura.
3.2 Comisión Técnica sobre el riesgo de maremotos.
La Comisión Técnica creada por el apartado 3.3 de la Directriz básica de planificación 

del riesgo de maremotos es el órgano técnico de consulta de los órganos de dirección del 
Plan Estatal y, en su caso, de los Planes de las Comunidades Autónomas.

4. Operatividad
La operatividad del Plan Estatal de Maremotos es la establecida con carácter general por 

el PLEGEM.

5. Integración
El Plan Estatal de Maremotos se integra en el PLEGEM, de acuerdo con las normas de 

este.

6. Implantación, mantenimiento y evaluación
La implantación, el mantenimiento y la evaluación del Plan Estatal de Maremotos se 

regirán por lo dispuesto a estos efectos en el PLEGEM, con las siguientes especificidades:
6.1 Ejercicios y simulacros.
Los ejercicios y simulacros del Plan Estatal de Maremotos se realizarán en colaboración 

con las Comunidades Autónomas y se incorporarán al plan nacional anual de ejercicios y 
simulacros del Sistema Nacional de Protección Civil.

6.2 Programa permanente de información y sensibilización.
La Dirección General de Protección Civil y Emergencias diseñará, en colaboración con 

las Comunidades Autónomas, un programa permanente de información y sensibilización 
ante el riesgo de maremotos.
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6.3 Evaluación.
Sin perjuicio de la evaluación que realice la Dirección General de Protección Civil y 

Emergencias de las activaciones de este Plan, de acuerdo con lo establecido en el 
PLEGEM, la Comisión Técnica a la que se refiere el apartado 3.2 redactará anualmente un 
informe sobre la aplicación del mismo.

6.4 Actualización y revisiones del Plan y de sus anexos.
El Plan Estatal de Maremotos será revisado por el Gobierno de conformidad con el 

apartado 10.6 del PLEGEM.
Los anexos del Plan serán actualizados por la Comisión Técnica a la que se refiere el 

apartado 3.2.

Índice de anexos
Anexo I. Análisis de la peligrosidad de maremotos en las costas españolas.
Anexo II. Protocolo de avisos sobre fenómenos susceptibles de generar maremotos.

ANEXO I
Análisis de la peligrosidad de maremotos en las costas españolas

De acuerdo con los estudios de peligrosidad determinista de los maremotos por causas 
sísmicas en las costas españolas, haciendo uso del estado del conocimiento en materia de 
caracterización de fuentes y de modelización hidrodinámica, el Plan Estatal de Maremotos 
se basa en la estimación, en los escenarios críticos, de la elevación máxima generada de las 
aguas y tiempos de llegada en puntos cercanos a la costa, teniendo en cuenta la 
discretización efectuada en los modelos de propagación, con los siguientes resultados:

– Las menores elevaciones máximas se localizan en la cornisa cantábrica, con valores 
en Asturias, Cantabria y País Vasco inferiores a 0,5 m.

– En Galicia, podrían llegar elevaciones máximas de hasta casi 2 m, que estarían 
asociadas a maremotos provocados por terremotos de elevada magnitud generados en el 
Banco de Gorringe. El tiempo de llegada de estos maremotos sería superior a una hora.

– Las mayores elevaciones asociadas a la llegada de los maremotos a la costa española 
se producirían en la costa occidental andaluza y en Canarias, con valores máximos que 
podrían llegar a superar los 8 m. En ambos casos las mayores elevaciones estarían 
asociadas a los maremotos generados en las fallas de Marqués de Pombal y de Horseshoe. 
Los tiempos de llegada rondarían los 55 minutos en Andalucía, mientras que la llegada a las 
Islas Canarias se produciría pasada una hora. Cabe destacar que este tramo de la costa 
andaluza podría verse afectado por la llegada de maremotos de menor magnitud, pero con 
un tiempo de llegada que ronda los 30 minutos.

– En la costa mediterránea andaluza el maremoto que podría generar mayores 
elevaciones es el generado en la falla de Alborán Sur, con elevaciones superiores a 5 m en 
Málaga y en Melilla. El tiempo de llegada de estas elevaciones rondaría los 20 minutos.

– En la franja mediterránea, algunos de los maremotos que se podrían generar están 
asociados a fallas muy cercanas a costa, algunas de ellas incluso tienen parte de su traza en 
tierra, por lo que su llegada sería instantánea. Es el caso de los maremotos cuyas fuentes 
generadoras son las fallas de Golfo de Rosas, Neotectónica de Barcelona-Tarragona, 
Crevillente, Santa Pola y La Marina. Todos ellos podrían llegar a producir elevaciones 
máximas de nivel superiores a 1 m.

– El tramo norte de la costa murciana podría verse afectado por el efecto de un 
maremoto generado en la falla de La Marina, que podría llegar a generar en esta zona 
elevaciones en torno a 2 m en unos 30 minutos. En el resto de la costa perteneciente a esta 
Comunidad Autónoma las elevaciones máximas asociadas se estiman inferiores a los 0,5 m.

– En Baleares, los valores máximos de elevación en la franja norte de Mallorca y 
Menorca estarían condicionadas por la falla neotectónica de Barcelona-Tarragona y no se 
espera que superen los 0,6 m. El tiempo de llegada de este maremoto rondaría los 20 
minutos. En el resto de la costa balear, las elevaciones máximas esperables estarían 
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condicionadas por las fallas de Argelia, con valores de elevación máxima del orden del metro 
y tiempos de llegada del orden de 30-35 minutos.

– En Ceuta se podrían llegar a producir elevaciones máximas de 1,20 m como 
consecuencia de maremotos generados en la falla de Jebha, con un tiempo de llegada de 
unos 20 minutos.

El hecho de que la metodología empleada sea determinista, implica que no se hagan 
consideraciones sobre la probabilidad de ocurrencia de los resultados proporcionados, que 
de hecho no es uniforme para las diferentes elevaciones suministradas.

Por otra parte, en el proceso de identificación de fallas se ha puesto de manifiesto que 
los períodos de recurrencia estimados presentan grandes diferencias, con fallas como la del 
banco de Gorringe, con valores entre 1.000 y 2.000 años, en contraposición a otras fallas 
frente a la costa mediterránea con períodos de recurrencia de varias decenas de miles de 
años.

ANEXO II
Protocolo de avisos sobre fenómenos susceptibles de generar maremotos

Instituto Geográfico Nacional.
Índice:
1. Finalidad del protocolo.
2. Destinatario de los avisos.
3. Procedimiento de aviso sobre fenómenos susceptibles de generar maremotos.
4. Criterio para la emisión de los mensajes.
4.1 Niveles de riesgo.
4.2 Matrices de decisión.
4.3 Bases de datos de simulaciones numéricas.
5. Estructura de los mensajes.
5.1 Mensajes de aviso/alerta.
5.2 Mensajes de información.
5.3 Mensajes de cancelación.
6. Procedimientos de transmisión de la información.
Apéndice A.
Apéndice B.

1. Finalidad del protocolo
El presente protocolo establece las directrices de actuación de la Red Sísmica Nacional 

(RSN), como parte del Sistema Nacional de Alerta de Maremotos, y tiene la finalidad de 
informar a las autoridades estatales de protección civil de la manera más rápida y precisa 
posible de la potencial llegada de un maremoto que pueda afectar a las costas españolas.

Aunque los terremotos constituyen la causa más probable de generación de un 
maremoto existen otros fenómenos que también pueden provocarlos. Algunos de los más 
frecuentes, aunque no los únicos son:

– Erupciones volcánicas y su fenomenología.
– Grandes deslizamientos en zonas de litoral (movimientos de ladera).
– Deslizamientos submarinos asociados a diferente génesis.
Estos fenómenos distintos a los terremotos no son contemplados en este protocolo 

debido a la mayor complejidad en la detección de los mismos y a que representan un 
porcentaje relativamente pequeño de las causas de generación de los maremotos ocurridos 
en el pasado, aunque la Red Sísmica Nacional estudiará también la posibilidad de 
detectarlos precozmente.
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El presente protocolo especifica las herramientas con las que cuenta la Red Sísmica 
Nacional para determinar la posible generación de un maremoto, evaluar el modo en que 
este afectaría a los distintos puntos de la costa española y elaborar la información que se 
proporcionará a las autoridades de Protección Civil en forma de mensajes. Así mismo, 
precisa los criterios seguidos para la emisión de los mensajes de aviso, así como su 
contenido, estructura formal y sus procedimientos de transmisión.

2. Destinatario de los avisos
Los avisos de la Red Sísmica Nacional sobre fenómenos susceptibles de generar 

maremotos se transmitirán a la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, a 
través del Centro Nacional de Seguimiento y Coordinación de Emergencias.

3. Procedimiento de aviso
El procedimiento de aviso consiste en la emisión por parte de la Red Sísmica Nacional y 

su envío a la Dirección General de Protección Civil y Emergencias de uno o varios mensajes 
relativos a un terremoto susceptible de generar un maremoto.

El envío de varios mensajes relativos a un mismo terremoto se deberá a la existencia de 
nueva información que complemente o modifique los mensajes anteriores.

Existen tres tipos de mensajes:
a) Mensajes de aviso o de alerta: Riesgo de un maremoto moderado/grande.
Se considera AVISO cuando el maremoto esperado presenta una altura de ola en algún 

punto de la costa entre 0,2 metros y 0,5 metros o una altura vertical máxima en tierra menor 
de 1 metro.

Se considera ALERTA cuando se espera una altura de ola en la costa mayor de 0,5 
metros o una altura vertical máxima en tierra mayor de 1 metro.

b) Mensajes de información: No hay riesgo de maremoto.
Se considera que no hay riesgo de maremoto si no se esperan alturas de ola en la costa 

mayores de 0,2 metros o una altura vertical máxima en tierra mayor de 0,5 metros.
c) Mensajes de cancelación: Cancela la alerta de maremoto iniciada por un mensaje de 

aviso/alerta anterior.

4. Criterios para la emisión de los mensajes
A partir de la detección de un terremoto por la Red Sísmica Nacional, se dispara un 

mecanismo automático que evalúa si este movimiento puede generar un maremoto que 
afecte a las costas españolas y en qué medida afectará a los distintos puntos de la costa, 
asignando un determinado nivel de alerta y un tiempo de llegada del maremoto a cada una 
de las localizaciones posiblemente afectadas.

Esta evaluación es prácticamente instantánea, utilizándose como herramientas 
principales las matrices de decisión y las bases de datos de simulaciones numéricas. 
Posteriormente se podrán emitir mensajes de actualización teniendo en cuenta resultados de 
simulaciones numéricas de propagación del maremoto.

4.1 Niveles de riesgo.
El grado de severidad del maremoto en un punto de la costa está basado en la 

clasificación propuesta por el ICG/NEAMTWS (Grupo de Coordinación Intergubernamental 
para el Sistema de Alerta de Maremotos en el Atlántico nororiental, el Mediterráneo y sus 
mares adyacentes), según el cual hay tres niveles:

a) Alerta o rojo («watch»): Altura de la ola del maremoto mayor de 0,5 metros o altura 
vertical máxima en tierra mayor de 1 metro. El maremoto producirá inundación en la costa.

b) Aviso o amarillo («advisory»): Altura de la ola del maremoto entre 0,2 y 0,5 metros o 
altura vertical máxima en tierra entre 0,5 y 1 metro.
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c) Información o verde («information»): No hay riesgo de maremoto o si existe tendrá 
alturas de ola menores de 0,2 metros o una altura vertical máxima en tierra menor de 0,5 
metros.

4.2 Matrices de decisión.
Dado un terremoto, a partir de su hipocentro y la posición relativa del mismo respecto a 

la línea de costa y de su magnitud, las matrices de decisión indican el nivel de alerta 
existente para los distintos tramos de la costa. Este nivel de alerta se delimita por las 
coordenadas del epicentro y la distancia a la costa especificada en la propia matriz para los 
ámbitos «local», «regional» y «cuenca».

El ICG/NEAMTWS define una matriz de decisión para terremotos con epicentro en el 
Atlántico nororiental y otra para aquellos con epicentro en el Mediterráneo y mares 
adyacentes.

Dado que las matrices de decisión adoptadas por el ICG/NEAMTWS son excesivamente 
generales, para el Sistema Nacional de Alerta de Maremotos la Red Sísmica Nacional ha 
creado una serie de matrices de decisión adaptadas específicamente al riesgo de 
maremotos en las costas españolas (Apéndice A).

4.3 Bases de datos de simulaciones numéricas.
Las bases de datos de simulaciones numéricas están compuestas por un conjunto 

exhaustivo de miles de escenarios posibles caracterizados por las coordenadas epicentrales 
y la magnitud del terremoto generador del maremoto.

Cada uno de estos escenarios tiene almacenadas las características teóricas del 
maremoto en cientos de municipios localizados en las costas españolas.

Entre estas características se encuentran la altura máxima de ola y el tiempo de llegada 
de la primera ola.

5. Estructura de los mensajes
Todos los mensajes tienen un encabezado y un cuerpo en el que se detalla su contenido.
El encabezado responde al siguiente modelo:
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El cuerpo del mensaje varía para cada uno de los tipos. En el caso de los mensajes de 
aviso/alerta, se ha dividido la costa española en 37 tramos (apéndice B), a cada uno de los 
cuales se le asigna uno de los niveles de alerta expuestos en el apartado 6.1, así como una 
estimación aproximada de la hora de llegada de la primera ola del maremoto a cada uno de 
los tramos de costa con niveles de alerta o aviso.

De ese modo, este tipo de mensajes contienen un mapa de España en el que a cada 
tramo de costa definido en el apéndice B se le asigna un color (verde, amarillo o rojo) en 
función del nivel de alerta en ese tramo.

Asimismo, el mensaje incluye un listado con cada uno de los tramos con nivel de alerta o 
aviso y la hora estimada de llegada de la primera ola.

En el caso de que existan observaciones del nivel del mar debidas al maremoto, estas se 
incluirán en los mensajes en un listado con la localidad costera donde se haya realizado la 
observación, la fecha y hora de la observación y la altura de la ola en ese momento.

Se muestran a continuación ejemplos de este tipo de mensajes:
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Ejemplo de un mensaje de alerta debido a un terremoto en el Océano Atlántico (página 
1).
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Ejemplo de un mensaje de alerta debido a un terremoto en el Océano Atlántico (página 
2).
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Ejemplo de un mensaje de alerta debido a un terremoto en el Mar Mediterráneo (página 
1).
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Ejemplo de un mensaje de alerta debido a un terremoto en el Mar Mediterráneo (página 
2) en el que existen observaciones reales del maremoto.
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Ejemplo de un mensaje de información.

Ejemplo de un mensaje de cancelación.

6. Procedimientos de transmisión de la información
Los mensajes de alerta de maremoto son comunicados al CENEM por correo 

electrónico, así como por los procedimientos que establezca la Dirección General de 
Protección Civil y Emergencias en el marco de la Red de Alerta Nacional y que garanticen su 
envío y recepción en el menor tiempo posible de acuerdo con la tecnología disponible.
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Apéndice A
Todas las matrices de decisión se comienzan a leer por la primera línea y se va 

descendiendo progresivamente hasta encontrar el primer caso coincidente con los 
parámetros del terremoto en cuestión.

Matriz de decisión para el Océano Atlántico
En ella se distinguen dos subzonas definidas como:
– Atlántico Próximo (AP): Zona entre las latitudes 20°N y 60°N la longitud 30°W y la 

costa de África y Europa.
– Atlántico Lejano (AL): Zona entre las latitudes 10°N y 70°N, la costa de Norteamérica y 

Caribe y la longitud 30°W.

Matriz de decisión para el Océano Atlántico NE.

Matriz de decisión para el Golfo de Cádiz
Esta matriz se utiliza para la zona comprendida entre el meridiano de longitud 8°W, las 

costas de África y Europa y el Estrecho de Gibraltar.
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Matriz de decisión para el Golfo de Cádiz.

Matriz de decisión para el Mar Mediterráneo
En ella se distinguen dos subzonas definidas como:
– Mediterráneo Occidental (MW): Zona entre las costas de España, Francia, oeste de 

Italia, canal de Sicilia, Túnez, Argelia y Marruecos.
– Mediterráneo Oriental (ME): Zona entre las costas de Eslovenia, Croacia, Bosnia, 

Montenegro, Albania, Grecia, Turquía, Siria, Líbano, Israel, Egipto, Libia, Túnez y canal de 
Sicilia.
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Matriz de decisión para el Mar Mediterráneo.

Zonas de las matrices de decisión
A continuación, se muestra un mapa donde se definen las distintas zonas.
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Mapa con las distintas zonas definidas para las matrices de decisión.

Apéndice B
Tramos de costa definidos para los avisos de maremoto de la Red Sísmica Nacional.

Identificación de la zona Municipio inicial Municipio final Provincia/Isla Comunidad/Ciudad Autónoma
H01. Ayamonte. Palos de la Frontera. Huelva. Andalucía.
H02. Almonte. Huelva. Huelva. Andalucía.
CA01. Chipiona. Conil. Cádiz. Andalucía.
CA02. Vejer de la Frontera. Tarifa. Cádiz. Andalucía.
MA01. Manilva. Mijas. Málaga. Andalucía.
MA02. Fuengirola. Nerja. Málaga. Andalucía.
GR01. Almuñécar. Albuñol. Granada. Andalucía.
AL01. Adra. Almería. Almería. Andalucía.
AL02. Níjar. Pulpí. Almería. Andalucía.
MU01. Águilas. Cartagena. Murcia. Murcia.
A01. San Javier. Xàbia/Jávea. Alicante/Alacant. Comunidad Valenciana.
V01. Xàbia/Jávea. Sagunt/Sagunto. Alicante y Valencia. Comunidad Valenciana.
CS01. Almenara. Vinaròs. Castellón/Castelló. Comunidad Valenciana.
T01. Alcanar. Cunit. Tarragona. Cataluña.
B01. Cubelles. Malgrat de Mar. Barcelona. Cataluña.
GI01. Blanes. Portbou. Girona. Cataluña.
CE01. Ceuta. Ceuta.
ME01. Melilla. Melilla.
IB01. Ibiza, Formentera. Illes Balears. Illes Balears.
IB02. Mallorca. Illes Balears. Illes Balears.
IB03. Menorca. Illes Balears. Illes Balears.
PO01. A Guarda. Catoira. Pontevedra. Galicia.
C01. Rianxo. Muxía. A Coruña. Galicia.
C02. Camariñas. Mañón. A Coruna. Galicia.
LU01. O Vicedo. Ribadeo. Lugo. Galicia.
O01. Castropol. Gozón. Asturias. Asturias.
O02. Gozón. Ribadedeva. Asturias. Asturias.
S01. Val de San Vicente. Castro Urdiales. Cantabria. Cantabria.
BI01. Muskiz. Hondarribia. Bizcaia y Gipuzkoa. País Vasco.
TF01. El Hierro. Santa Cruz de Tenerife. Canarias.
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Identificación de la zona Municipio inicial Municipio final Provincia/Isla Comunidad/Ciudad Autónoma
TF02. La Palma. Santa Cruz de Tenerife. Canarias.
TF03. La Gomera. Santa Cruz de Tenerife. Canarias.
TF04. Tenerife. Santa Cruz de Tenerife. Canarias.
GC01. Gran Canaria. Las Palmas. Canarias.
GC02. Fuerteventura. Las Palmas. Canarias.
GC03. Lanzarote. Las Palmas. Canarias.
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§ 48

Real Decreto 32/2009, de 16 de enero, por el que se aprueba el 
Protocolo nacional de actuación Médico-forense y de Policía 

Científica en sucesos con víctimas múltiples

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 32, de 6 de febrero de 2009
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2009-2029

La sociedad moderna vive expuesta a un riesgo cada vez mayor de sucesos que 
generan la muerte de un elevado número de personas. A los desastres naturales se suman 
en la actualidad los efectos de accidentes de transportes colectivos, tales como ferrocarril o 
avión, y también el terrorismo.

Hasta la fecha España no ha dispuesto de un protocolo para la actuación coordinada de 
equipos de médicos forenses con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y policías 
autonómicas en situaciones o sucesos con víctimas múltiples, de tal forma que en las últimas 
décadas se han puesto de manifiesto una serie de carencias importantes en la planificación 
médico-forense ante tales situaciones, subsanadas en parte por el celo profesional con que 
actúan los distintos profesionales involucrados y las iniciativas personales.

La Ley de Enjuiciamiento Criminal en sus artículos 340 a 343 dispone la necesidad de 
que en los casos de muerte violenta o sospechosa de criminalidad se proceda a la 
identificación del cadáver y a la práctica de la autopsia por los médicos forenses, con el fin 
de informar sobre la causa de la muerte y sus circunstancias. Por su parte el Consejo de 
Europa en su Recomendación n.º R (99) 3, promueve la armonización de las autopsias 
médico-forenses en los países miembros.

La finalidad del Protocolo nacional de actuación médico-forense y de Policía Científica en 
sucesos con víctimas múltiples consiste en regular la asistencia técnica a los jueces y 
tribunales para la identificación de los cadáveres y determinación de las causas y 
circunstancias de la muerte en este tipo de situaciones. Todo ello, en el marco de las 
previsiones de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de junio, del Poder Judicial, que en su artículo 
479.2 establece esta asistencia técnica por parte de los médicos forenses destinados en los 
Institutos de Medicina Legal y en el Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, y 
en el artículo 480 establece la misión de auxilio a la Justicia del Instituto Nacional de 
Toxicología y Ciencias Forenses. Es por ello que los resultados de los trabajos realizados por 
todos los participantes en este Protocolo convergen en la autoridad judicial competente.

De esta forma, el procedimiento que se regula en este Protocolo comprende una serie de 
actuaciones que están dirigidas por la autoridad judicial competente, sin que puedan verse 
afectadas por otras que corresponden a las Administraciones Públicas y, de manera 
especial, en materia de Protección Civil. Ello no impide que cuando concurra la actuación de 
los médicos forenses y las fuerzas y cuerpos de seguridad, que al margen de su 
dependencia de la Administración General del Estado o de una comunidad autónoma actúan 
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dirigidos por un Juez, con un plan de protección civil se deba producir una actuación 
coordinada. Ello afectaría a actuaciones como el traslado de cadáveres y el depósito de los 
mismos, o la asistencia a familiares y obtención de datos «ante mortem».

De otra parte, los avances experimentados por la medicina forense en relación con las 
técnicas identificativas y las peculiaridades de la organización de la actividad científico 
judicial en nuestro país, requieren la participación y coordinación de diversos estamentos 
dependientes de distintas instancias administrativas, como son el Cuerpo Nacional de 
Médicos Forenses, el Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, la Comisaría 
General de Policía Científica y el Servicio de Criminalística de la Guardia Civil y las policías 
autonómicas donde estén constituidas. Esa necesidad de participación y coordinación exige 
la creación de un Protocolo Nacional que regule formalmente tanto las técnicas que deben 
aplicarse como las distintas labores a realizar en los supuestos de sucesos con víctimas 
múltiples.

El presente real decreto ha sido informado por el Consejo General del Poder Judicial, las 
comunidades autónomas que han recibido los traspasos de medios para el funcionamiento 
de la Administración de Justicia, la Comisión Nacional de Protección Civil y la Agencia 
Española de Protección de Datos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y del Ministro del Interior, con la 
aprobación previa de la Ministra de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de enero de 
2009,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Protocolo.
Se aprueba el Protocolo nacional de actuación médico-forense y de Policía Científica en 

sucesos con víctimas múltiples cuyo texto se incluye a continuación.

Disposición adicional primera.  Sometimiento a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal.

1. El tratamiento de datos de carácter personal derivado de la ejecución de las 
actuaciones previstas en el Protocolo se somete, en todo caso, a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

2. A los efectos previstos en dicha Ley Orgánica, los laboratorios a los que se refiere el 
capítulo III tendrán la condición de encargados del tratamiento, debiendo respetar lo 
dispuesto en el artículo 12 de esta ley.

Disposición adicional segunda.  Creación de la Comisión Técnica Nacional para Sucesos 
con Víctimas Múltiples.

1. Se crea la Comisión Técnica Nacional para Sucesos con Víctimas Múltiples.
2. La Comisión Técnica Nacional para Sucesos con Víctimas Múltiples es un órgano 

colegiado dependiente del Ministerio de Justicia y adscrito a la Dirección General de 
Relaciones con la Administración de Justicia y que actuará con plena autonomía en el 
ejercicio de sus funciones.

3. La Comisión Técnica Nacional para Sucesos con Víctimas Múltiples tendrá la 
siguiente composición:

a) Un Presidente y un Vicepresidente, cargos que ejercerán en rotaciones bienales el 
Director General de Relaciones con la Administración de Justicia del Ministerio de Justicia y 
el Director General de la Policía y de la Guardia Civil del Ministerio del Interior.

b) Vocales:
1.º Un representante designado por cada una de las comunidades autónomas que se 

hayan adherido a este Protocolo.
2.º Un representante de cada una de las policías autonómicas cuya comunidad 

autónoma se haya adherido a este Protocolo.
3.º El Director del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses.
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4.º Un Médico-forense designado por el Ministro de Justicia.
5.º Dos funcionarios del Ministerio de Justicia pertenecientes al Grupo A1.
6.º Dos funcionarios del Ministerio del Interior pertenecientes al Grupo A1.
7.º Podrán asistir a la Comisión Técnica Nacional los directores de los Institutos de 

Medicina Legal que sean convocados por el Ministerio de Justicia o por la comunidad 
autónoma de la que dependan.

c) Un Secretario, cargo que ejercerá en rotaciones bienales un funcionario del Grupo A1 
del Ministerio de Justicia y un funcionario del Grupo A1 del Ministerio del Interior.

En caso de vacante, ausencia o enfermedad, el presidente será sustituido por el 
Vicepresidente y éste y los vocales lo serán por la persona que ellos designen. En los 
supuestos en los que el presidente sea sustituido por el Vicepresidente, será aquél el que 
designe el suplente de éste.

4. Cada uno de los miembros de la Comisión Técnica a que se refieren las letras a) y b) 
del apartado 3 podrá autorizar la asistencia de un experto a las reuniones de la Comisión.

5. Son funciones de la Comisión Técnica Nacional las siguientes:
a) Mantener contactos con la Comisión Nacional de Protección Civil, al objeto de que 

exista una coordinación entre estos dos ámbitos.
b) Evaluar los resultados de los planes de actuación médico-forense y de policía 

científica en sucesos con víctimas múltiples.
c) Proponer la modificación de los protocolos técnicos médico-forense y de policía 

científica, en caso necesario.
d) Establecer relaciones con las comisiones técnicas de otros grupos intervinientes en 

catástrofes tanto a nivel nacional como internacional.
e) Fomentar la creación y formación de equipos de expertos en actuación en sucesos 

con víctimas múltiples
f) Fomentar la colaboración en sucesos con víctimas múltiples de carácter internacional.
6. La Comisión se regirá por lo establecido en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, así como, en su caso, por las reglas de régimen 
interno emanadas de la propia Comisión.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de los artículos 149.1.5.ª y 149.1.29.ª de la 

Constitución, que atribuyen al Estado la competencia en materia de Administración de 
Justicia y seguridad pública, respectivamente.

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
1. Se faculta a los Ministros de Justicia y del Interior para dictar, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, las normas necesarias para el desarrollo, cumplimento y 
ejecución de lo dispuesto en el presente real decreto.

2. Asimismo se autoriza a los Ministros de Justicia y del Interior para desarrollar 
mediante orden ministerial la organización y funcionamiento de la Comisión Técnica 
Nacional, con sometimiento a lo previsto en el capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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PROTOCOLO NACIONAL DE ACTUACIÓN MÉDICO-FORENSE Y DE POLICÍA 
CIENTÍFICA EN SUCESOS CON VÍCTIMAS MÚLTIPLES

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Naturaleza y dependencia orgánica.
1. El Protocolo nacional de actuación médico-forense y de Policía Científica en sucesos 

con víctimas múltiples supone el establecimiento de un procedimiento técnico organizativo, 
que tiene por finalidad la adecuada cooperación entre los profesionales de los Ministerios de 
Justicia y del Interior, en la actuación conjunta en sucesos con víctimas múltiples. Dicho 
Protocolo contará con la participación de las distintas comunidades autónomas adheridas al 
mismo.

2. Su organización y supervisión corresponde a la Secretaría de Estado de Justicia del 
Ministerio de Justicia y a la Secretaría de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior y a 
las comunidades autónomas que se hubieran adherido a este Protocolo.

Artículo 2.  Ámbito subjetivo de aplicación.
1. Este Protocolo de actuación será de aplicación obligatoria a los siguientes órganos y 

unidades:
a) El Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses.
b) Los Instituto de Medicina Legal sobre los que las comunidades autónomas no hayan 

asumido competencias.
c) Las unidades de policía judicial orgánicamente dependientes del Ministerio del Interior.
2. El Protocolo será de aplicación a los Institutos de Medicina Legal y a las unidades de 

policía judicial orgánicamente dependientes de las comunidades autónomas, cuando éstas lo 
asuman voluntariamente.

Artículo 3.  Funciones.
1. La función del Protocolo nacional de actuación médico-forense y de Policía Científica 

en sucesos con víctimas múltiples consiste en regular la actuación coordinada de los 
Médicos forenses, a través de los Institutos de Medicinal Legal, con las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado, policías autonómicas y con el Instituto Nacional de Toxicología y 
Ciencias Forenses, en los planes de emergencia ante sucesos con víctimas múltiples a nivel 
nacional y su posible colaboración a nivel internacional.

2. Las actuaciones médico-forenses y de policía científica previstas en este Protocolo, se 
ejercerán de acuerdo con las órdenes e instrucciones dictadas por el órgano judicial 
competente en el curso de las correspondientes actuaciones procesales.

CAPÍTULO II
Fases de actuación del Protocolo nacional de actuación médico-forense y de 

Policía Científica en sucesos con víctimas múltiples

Sección 1.ª Fases de actuación

Artículo 4.  Fases de actuación.
La actuación establecida en el Protocolo Nacional ante sucesos con víctimas múltiples 

se producirá en tres fases:
a) Fases preliminares al tratamiento de cadáveres y restos humanos.
b) Fase de tratamiento de cadáveres y restos humanos.
c) Fase de obtención de datos «ante mortem» en el área de asistencia a familiares.
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Sección 2.ª Fases de actuación preliminares

Artículo 5.  Fases preliminares de actuación al tratamiento de cadáveres y restos humanos.
Las fases preliminares de intervención en sucesos con víctimas múltiples serán las 

siguientes:
a) Comprobación de la noticia del suceso y comunicación a la autoridad judicial:
1.º La comprobación de la noticia del suceso se realizará por el Cuerpo de Seguridad 

que tenga atribuida la competencia territorial, quien lo pondrá en conocimiento de la 
autoridad judicial.

2.º La autoridad judicial, a su vez, lo comunicará al Médico-forense de Guardia y éste al 
Director del Instituto de Medicina Legal correspondiente, que actuará como coordinador de 
las actuaciones forenses. En el caso de que la autoridad judicial competente sea la 
Audiencia Nacional, el Director del Instituto de Medicina Legal se pondrá a disposición del 
Juzgado Central de Instrucción correspondiente.

3.º El Director del Instituto de Medicina Legal y el responsable de las fuerzas y cuerpos 
de seguridad, previa comunicación a la autoridad judicial competente, si lo consideran 
adecuado, acordarán de inmediato la aplicación de este Protocolo.

4.º De acuerdo con la magnitud del suceso y según las necesidades de ayuda, el 
Director del Instituto de Medicina Legal pondrá el suceso en conocimiento de los directores 
de los Institutos de Medicina Legal circundantes y, en su caso, de los directores de los 
demás Institutos de Medicina Legal.

b) Las operaciones preliminares serán el acordonamiento de la zona, la implantación de 
los servicios de seguridad, en ambos casos por la fuerza o cuerpo de seguridad competente 
por razón del territorio, y el establecimiento de un puesto de mando conjunto por los 
responsables de los médicos forenses y de policía científica, así como el rescate de 
supervivientes y traslado a los lugares establecidos.

Una vez finalizadas las tareas de rescate de supervivientes, el área del desastre quedará 
libre de cualquier persona ajena a las labores de levantamiento de cadáveres e identificación 
o de investigación policial, de tal manera que no se tocará ningún cadáver, ni se recogerá ni 
moverá ningún tipo de efecto personal, preservando la zona tal y como quede.

c) Llegada al lugar de la autoridad judicial y médico-forense; inspección ocular técnico-
policial del lugar, señalización y cuadriculado de la zona; inicio de los trabajos de 
identificación:

Una vez personada la autoridad judicial competente en el lugar del siniestro se 
procederá a:

1.º Realizar la inspección ocular técnico-policial del lugar, señalización y cuadriculado de 
la zona. La inspección se realizará por un equipo de especialistas de la Policía Científica, 
diferente al de los equipos de identificación, que iniciará los trabajos de inspección ocular 
técnico-policial sobre las causas del siniestro o suceso, con recogida de muestras y 
evidencias relacionadas con las mismas.

2.º El inicio de los trabajos de identificación se llevará a cabo por los Equipos de 
Identificación de Víctimas Grandes en Catástrofes (en adelante IVD), de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, de las policías autonómicas, y del Instituto de Medicina 
Legal que tenga la competencia territorial.

Sección 3.ª Fase de tratamiento de cadáveres y restos humanos

Artículo 6.  Áreas de trabajo de la fase de tratamiento de cadáveres y restos humanos.
La fase de tratamiento de cadáveres y restos humanos se realizará en las siguientes 

áreas de trabajo:
a) Área de recuperación y levantamiento de cadáveres, restos humanos y efectos.
b) Área de depósito de cadáveres.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 48  Protocolo nacional de actuación Médico-forense y de Policía Científica

– 1005 –



Subsección 1.ª Área de recuperación y levantamiento de cadáveres, restos humanos 
y efectos

Artículo 7.  Equipos actuantes.
1. El trabajo en esta área se realizará de forma coordinada entre los Institutos de 

Medicina Legal y los equipos IVD de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de 
las Policías Autonómicas, existiendo por cada una de estas instituciones un responsable o 
mando único que se encargará de realizar dicha coordinación.

2. Cada equipo de levantamiento estará formado por un Médico-forense, miembros de 
los equipos IVD de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado o de las policías 
autonómicas y personal auxiliar.

3. El número de equipos en el levantamiento se determinará en función del número de 
cadáveres y de las características específicas de cada suceso, y será establecido por el 
Director del Instituto de Medicina Legal y el responsable de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado o policías autonómicas, siendo el médico-forense quien coordinará las 
actuaciones que se realicen sobre los cadáveres o restos humanos.

Artículo 8.  Actuaciones básicas.
En esta área se realizarán las actuaciones básicas correspondientes a los médicos 

forenses y las correspondientes a los equipos IVD de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado y policías autonómicas:

a) La actuación de los médicos forenses se centrará en lo relativo a:
1.º El diagnóstico de la muerte.
2.º La data de la misma.
3.º El examen del cadáver.
4.º La diferenciación entre cuerpos y restos humanos.
5.º La obtención de muestras biológicas in situ, si procede.
6.º La resolución de todas aquellas cuestiones médicas o biológicas que puedan 

plantearse en esta fase.
b) La actuación de los equipos IVD de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y 

policías autonómicas se centrará en lo relativo a:
1.º El reportaje fotográfico y videográfico.
2.º El levantamiento de planos y croquis.
3.º El etiquetado, incluyendo pulseras o bridas, de todos los cuerpos y restos humanos.
4.º La obtención de la necrorreseña correspondiente conforme al anexo I, si las 

condiciones cadavéricas y medio ambientales lo permiten.
5.º La recogida de objetos que no porten los cadáveres y la cumplimentación del Acta de 

relación de objetos (anexo III).

Artículo 9.  Procedimientos y modelos de recogida de datos relativos a los cadáveres y a los 
restos humanos.

1. Se procederá a la recogida de todo cuerpo o resto humano que se pueda reconocer 
como tal. Previamente a su recogida se fotografiará en el lugar de los hechos, en fotografías 
de conjunto y de detalle.

2. Los datos descriptivos y documentales se recogerán en el correspondiente 
«Formulario de levantamiento de cadáveres o restos humanos en sucesos con víctimas 
múltiples», único para los médicos forenses y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado y policías autonómicas, que será firmado por los responsables de ambas 
instituciones (anexo I).

3. Los formularios anteriormente citados constarán de original y copia. El original 
quedará en poder del equipo IVD. La copia del formulario de levantamiento así como los 
objetos personales que porten las víctimas serán introducidos de forma independiente en 
bolsas herméticas, referenciados con etiquetas identificativas dentro del sudario que 
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contenga el cadáver, que también irá etiquetado con la misma numeración. De esta forma, 
todo cuerpo, sus efectos personales y documentación, irán siempre con el mismo número.

4. A los efectos de necroidentificación, se considerarán como restos humanos aquellas 
partes del cuerpo humano anatómicamente identificables de suficiente entidad para su 
tratamiento, procedentes de mutilaciones sobrevenidas por el suceso.

5. El tratamiento de los restos humanos, será igual que el de los cadáveres. Desde su 
recogida los restos humanos irán numerados y con copia de todos los documentos relativos 
a ellos, identificándose los funcionarios que realizan las labores de levantamiento y 
recopilación de datos. De esta forma, todo resto humano y sus efectos personales irán 
siempre con el mismo número.

6. Cuando las bolsas de restos humanos recogidas se incluyan en una bolsa o 
contenedor de recogida común de restos se redactará un acta de relación de restos, tal y 
como queda reflejado en el anexo II, y se irá consignando, de forma exhaustiva e individual 
el tipo de resto que se recoge y el número que se le asignó. Esta acta también es 
autocopiativa, de tal manera que el original quedará en poder de los equipos IVD de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y policías autonómicas y la copia irá en el 
interior de la bolsa o contenedor de recogida común de restos.

Artículo 10.  Traslado de cadáveres y restos humanos al depósito.
El traslado de los cadáveres y restos humanos desde el lugar del levantamiento hasta el 

depósito establecido, será supervisado por los responsables de los equipos de 
levantamiento, cumplimentando las Actas de traslado al depósito de cadáveres y restos 
humanos (anexo IV).

Subsección 2.ª Área de depósito de cadáveres

Artículo 11.  Depósito de cadáveres.
1. Una vez concluida la fase de levantamiento de cadáveres y efectuadas las 

operaciones de traslado, se verificará la recepción en el depósito de cadáveres por personal 
del Instituto de Medicina Legal (anexos IV y V) y se procederá a la necroidentificación y a las 
autopsias.

2. El área de depósito de cadáveres se ubicará en la sede de los Institutos de Medicina 
Legal, salvo en aquellas situaciones en que debido al número de cadáveres o por razones 
operativas se designe un lugar distinto que reúna las condiciones adecuadas, tras consulta 
con el Director del Instituto de Medicina Legal actuante.

3. Cada Instituto de Medicina Legal deberá tener previsto, con la colaboración de las 
distintas administraciones públicas, un plan de actuación territorial médico-forense, que 
incluirá el transporte de cadáveres, así como el lugar en el que pueden depositarse los 
cadáveres en el caso de que el número de éstos supere la capacidad de recepción del 
Instituto de Medicina Legal.

Artículo 12.  Zonas de trabajo en el área de depósito de cadáveres.
Dentro del área de depósito de cadáveres se distinguirán las siguientes zonas de trabajo:
a) La zona de recepción de cadáveres y restos humanos.
b) La zona de necroidentificación y autopsias.
c) La zona de conservación y custodia de cadáveres y restos humanos.
d) La zona de conservación y custodia de objetos personales.

Artículo 13.  Zona de recepción de cadáveres y restos humanos.
1. Los cadáveres y restos humanos llegarán al lugar de recepción del depósito con el 

número etiquetado en el levantamiento. En el momento de recibirlos se les asignará el 
número de archivo del Instituto de Medicina Legal que les corresponda, siendo por tanto el 
registro numérico de los cadáveres el siguiente: Número de levantamiento/número del 
Instituto de Medicina Legal
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2. Así, se mantendrá el número asignado al cadáver en el levantamiento en el lugar del 
hecho como principal, asignándole un segundo número de control correspondiente al 
Instituto de Medicina Legal.

3. En esta zona trabajarán un equipo forense y otro de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado y policías autonómicas, así como oficiales de actividades específicas y 
auxiliares, cada uno con su respectivo responsable, que, de forma coordinada, se 
encargarán dentro de su ámbito de competencia del control de entrada y gestión de los 
datos de identidad o de cualquier otro tipo que existan sobre los cadáveres.

4. En esta fase los médicos forenses iniciarán los trabajos de clasificación de los 
cadáveres, distinguiendo entre cadáveres identificados dactilarmente y no identificados 
dactilarmente, asignando al cadáver el formulario de trabajos a realizar, conforme a los 
modelos que se acompañan como anexo V y anexo VI (1 y 2).

Artículo 14.  Zona de necroidentificación y autopsias.
1. En la zona de necroidentificación y autopsias se realizarán la obtención de las 

necrorreseñas y las autopsias. Se distinguirá el tratamiento de cadáveres y el de restos 
humanos. A su vez, los cadáveres recibirán distinto tratamiento según hayan sido o no 
identificados dactilarmente.

2. Antes de iniciar la autopsia judicial se tendrá en cuenta si la víctima ha podido ser 
identificada, o sea inminente su identificación, a través de las impresiones dactilares que se 
tomaron en el momento del levantamiento del cadáver, lo que permitirá simplificar los 
trabajos posteriores de identificación. Esta distinción y la clasificación se realizará en la zona 
de recepción de cadáveres, de tal manera que cuando el cadáver salga de esta zona lo haga 
clasificado en uno de los dos grupos, debiendo constar en el formulario (anexo V).

Artículo 15.  Tratamiento de los cadáveres identificados dactilarmente.
1. Los cadáveres identificados dactilarmente se custodiarán en un lugar específico. Si 

procede, se les realizará el estudio radiológico y la práctica de las autopsias judiciales, 
siendo preceptiva la obtención de una muestra indubitada del cadáver para, en su caso, 
poder realizar el análisis de ADN, conforme a lo establecido en las «Recomendaciones para 
la recogida y remisión de muestras con fines de identificación genética en sucesos con 
víctimas múltiples» (anexo VII.1), y utilizando el Acta oficial para la toma de muestras «post 
mortem» de ADN (anexo VII.2).

2. Las autopsias se iniciarán con este grupo de cadáveres siempre que sea posible, con 
objeto de que el equipo «ante mortem» disponga de un margen de tiempo superior para 
recabar un mayor número de datos que puedan ser de aplicación a los cadáveres sin 
identificar.

Artículo 16.  Tratamiento de los cadáveres no identificados dactilarmente.
Los cadáveres no identificados dactilarmente se custodiarán en lugar aparte y se 

efectuarán en ellos, si fueran necesarias a efectos de identificación, de forma rigurosa y por 
el orden que se establece a continuación, las siguientes actuaciones de identificación y 
forenses:

a) Obtención de la necrorreseña:
1.º Se recibirá el cadáver y su expediente, se abrirá la bolsa y se harán las 

comprobaciones oportunas.
2.º Se realizará un reportaje fotográfico general de la bolsa y del cadáver.
3.º Se obtendrán en esta primera fase las impresiones dactilares de los diez dedos y de 

las palmas de las manos. Dicha labor será realizada por miembros de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado y policías autonómicas, quienes se harán cargo de las impresiones 
dactilares, para realizar los trabajos de identificación.

b) Realización de la autopsia:
1.º La realización de la autopsia judicial, es una actividad exclusiva del médico-forense, 

cuyo fin es obtener datos para la identificación y determinación de las causas y 
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circunstancias de la muerte, así como la obtención de muestras para la realización de 
análisis complementarios.

2.º Los médicos forenses se harán cargo de la obtención, interpretación y cotejo de los 
datos identificativos derivados de la autopsia, según lo dispuesto en el Reglamento de los 
Institutos de Medicina Legal, procediéndose a la reseña de los mismos en los formularios 
que se establezcan, basados en los formularios de Interpol. Se contará para ello con la 
cooperación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y policías autonómicas.

Artículo 17.  La autopsia judicial.
La autopsia comprenderá las siguientes actuaciones:
a) Preparación del cadáver:
1.º Se procederá a desnudar el cuerpo, pasando las ropas y efectos personales a los 

funcionarios de los cuerpos de seguridad del Estado y policías autonómicas para su 
fotografía y reseña en los formularios basados en los formularios de INTERPOL.

2.º Después de su examen y reseña, las ropas y efectos quedarán junto al cadáver 
guardados en bolsas.

b) Estudio radiológico: Se procederá, en su caso, a efectuar una seriación radiográfica 
de todo el cadáver con el fin de obtener datos identificativos, tales como malformaciones 
congénitas, callos de fractura, y otros que contribuyan a establecer la causa de la muerte. 
Estos datos con posible valor identificativo serán anotados también en los formularios antes 
referidos, que cumplimentarán los miembros de los equipos IVD de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado y policías autonómicas.

c) Examen externo: El examen externo habitual de la práctica de autopsia se completará 
con dos series fotográficas:

1.º Fotografías, antes y después del lavado, del cadáver y de las lesiones traumáticas 
que sirvan para ilustrar el informe de autopsia.

2.º Fotografías con fines identificativos que se unirán a los impresos basados en los 
formularios de Interpolque se vayan cumplimentando.

Los reportajes fotográficos de los apartados anteriores tendrán tomas de conjunto y de 
detalle.

d) Examen odontológico:
1.º Se realizará, si procede, la reseña de la ficha odontológica del cadáver, obteniendo 

asimismo fotografía de frente, de los bordes dentarios anteriores, incisivos, caninos y 
premolares; estos datos serán también anotados en los formularios antes referidos, que 
cumplimentarán los equipos IVD de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y 
policías autonómicas.

2.º Se extraerán las prótesis móviles, que serán fotografiadas y debidamente reseñadas, 
con el número de registro del cadáver y custodiadas hasta la total identificación del mismo.

3.º Para efectuar estudios más complejos odontológicos se podrá proceder a la 
extracción de maxilares y mandíbula o a la realización de radiografías.

e) Examen interno: Se efectuará, si fuera necesario, la apertura de cavidades para 
concretar la causa de la muerte así como para obtener datos identificativos intracorporales. 
Cuando sea preciso, se tomarán muestras para análisis tanto de tóxicos como de explosivos, 
acelerantes de fuego y otros.

f) Recogidas de muestras para ADN: Será obligatoria la obtención de una muestra 
indubitada del cadáver para la obtención de perfiles genéticos, por si fuese necesario, 
especialmente si hay que relacionar el cuerpo con restos humanos pendientes de identificar, 
conforme a los criterios establecidos en el anexo VII.1 y utilizando el acta oficial para la toma 
de muestras «post mortem» de ADN (anexo VII.2).

La numeración de las muestras se realizará manteniendo el número del levantamiento y 
del Instituto de Medicina Legal. Si de un cadáver o resto humano fuese necesario recoger 
varias muestras, a cada una de ellas se le asignará un número correlativo: Número 
levantamiento/número IML/número muestra ADN.
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g) Los hallazgos obtenidos en los estudios anteriores, que sean de interés para la 
identificación serán canalizados al Centro de Integración de Datos.

Artículo 18.  Tratamiento de Restos Humanos.
1. El tratamiento de los restos humanos se realizará en la sala de autopsias y se 

efectuará con fotografías de conjunto y de detalle de los mismos, y de las lesiones 
traumáticas que sirvan para ilustrar el informe de la autopsia.

2. Se procederá a tomar muestras para el estudio de ADN, con el fin de agrupar 
genéticamente aquellos fragmentos de suficiente entidad para poder completar lo más 
posible el cadáver para su entrega a los familiares. Se utilizará el acta oficial para la toma de 
muestras «post mortem» de ADN (anexo VII.2).

3. Todos los datos serán enviados, una vez concluida la autopsia, al Centro de 
Integración de Datos.

Artículo 19.  Control de Calidad.
1. Al final de todo el proceso de autopsia, la documentación (anexos V, VI 1 y VI 2) será 

remitida al control de calidad, formado por dos miembros de los cuerpos que hayan 
intervenido en el proceso necroidentificador, es decir, un médico-forense y un miembro de la 
Policía Científica.

2. La función del control de calidad será comprobar que se han completado todas las 
operaciones, se han recogido y documentado las muestras y objetos personales y se ha 
observado la cadena de custodia. Las personas que realicen el control de calidad serán los 
encargados de ordenar el traslado del cadáver a la zona de conservación y custodia; en el 
caso de comprobar deficiencias ordenarán un nuevo examen parcial o total del cadáver o 
resto humano.

Artículo 20.  Los equipos actuantes «post mortem».
1. Los equipos «post mortem» estarán constituidos por:
a) El personal forense siguiente: un médico-forense, un oficial de actividades específicas 

y un funcionario de tramitación procesal.
b) Los miembros de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y policías autonómicas 

siguientes: dos fotógrafos y dos funcionarios expertos en la recogida de datos «post 
mortem».

2. Atendiendo al número de cadáveres y a las circunstancias del caso, el Director del 
Instituto de Medicina Legal junto con el responsable de los equipos de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado y policías autonómicas, informarán al Juez Instructor 
sobre la conveniencia de actuar con uno o varios equipos, organizándose de forma 
coordinada.

3. El Director del Instituto de Medicina Legal, y el responsable de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado y policías autonómicas podrán modificar, en sus respectivos 
campos de actuación, la composición de los equipos «post mortem» para adecuarla a las 
necesidades del caso.

Artículo 21.  La zona de conservación y custodia de cadáveres y restos humanos.
1. Una vez obtenidos los datos de identificación, realizadas las autopsias y superado el 

control de calidad, el cadáver o resto humano pasará a la zona de conservación y custodia. 
Esta actividad estará controlada por el personal del Instituto de Medicina Legal competente. 
Los cadáveres y restos humanos permanecerán preservados mediante frío o técnica de 
conservación específica.

2. Se procederá al almacenamiento de las bolsas debidamente numeradas en un lugar 
preparado para ello en el depósito: en arcones, frigoríficos o congeladores.
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Artículo 22.  Entrega y traslado.
1. La entrega de cadáveres a familiares o personas allegadas se realizará cuando lo 

autorice la autoridad judicial competente, una vez que los cadáveres estén plenamente 
identificados y el dictamen de identificación por cadáver haya sido remitido a dicha Autoridad 
Judicial.

2. Aquellos cadáveres que no hayan sido identificados o cuya identificación se presuma 
difícil, quedarán a disposición de la autoridad judicial, que será quien ordene el traslado a 
otros lugares de conservación o depósito, o incluso su enterramiento, mediante el oportuno 
auto judicial, una vez que se haya confirmado que se han llevado a cabo todos los trabajos 
de autopsia y de obtención de datos «post mortem» que permitan su posterior identificación.

Artículo 23.  La zona de conservación y de custodia de objetos personales.
Los objetos que porten los cadáveres y restos humanos y que son trasladados junto con 

éstos, de forma individualizada con el número de los mismos, se depositarán y custodiarán 
en la zona de conservación y custodia del Instituto de Medicina Legal correspondiente, y se 
entregarán a los familiares, previo levantamiento de un acta, cuyo original se remitirá al 
juzgado quedando copia en el Instituto de Medicina Legal.

Sección 4.ª Fase de obtención de datos «ante mortem» en el área de asistencia 
a familiares

Artículo 24.  El área de asistencia a familiares y obtención de datos «ante mortem».
El área de asistencia a familiares y obtención de datos «ante mortem» estará situada en 

el lugar predeterminado para cada unidad territorial de los Institutos de Medicina Legal, para 
lo que se pedirá la colaboración de las distintas Administraciones públicas y, en su caso, al 
órgano competente en materia de protección civil. Esta área consta de cuatro zonas básicas:

a) El punto de información.
b) La oficina de recepción de denuncias.
c) La zona de obtención de datos «ante mortem» u oficina «ante mortem».
d) La zona de asistencia sanitaria, social y psicológica.

Artículo 25.  El punto de información.
En el punto de información se dará información a familiares y allegados, y se orientará a 

los mismos para que sean atendidos correctamente a lo largo del proceso. En este punto se 
encontrarán presentes para llevar a cabo labores de información específica personal de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y policías autonómicas, así como personal de 
asistencia social y psicológica para su cometido concreto.

Artículo 26.  La oficina de recepción de denuncias.
1. La oficina de recepción de denuncias se encargará de tramitar todas las denuncias 

sobre personas desaparecidas o posibles víctimas, y estará atendida por personal de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y policías autonómicas.

2. Sus funciones son las siguientes:
a) Recibir a los familiares o allegados de los desaparecidos o posibles víctimas.
b) Elaborar las listas de desaparecidos y centralizar todos los datos en relación a los 

mismos.
c) Remitir periódicamente a la oficina «ante mortem» las listas de desaparecidos o 

posibles víctimas.
d) Controlar que se establezcan líneas de comunicación abiertas para recibir información 

y datos de posibles familiares o conocidos de los desaparecidos, de tal manera que se 
puedan ir confeccionando las listas de desaparecidos y organizando los trabajos de toma de 
los datos «ante mortem».
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e) Informar a los posibles familiares y allegados de los datos «ante mortem» que son 
necesarios y que deben aportar para realizar las identificaciones. Para todo ello se contará 
con una guía informativa.

f) Enviar a los familiares y allegados a la Oficina «ante mortem» cuando se compruebe 
que pueden colaborar en la aportación de datos.

Artículo 27.  La zona de obtención de datos «ante mortem» u oficina «ante mortem».
1. Esta zona es un lugar de trabajo mixto, cuyo fin primordial es la obtención de todos 

aquellos datos específicos individuales que permitan, de una forma científica y ordenada, 
orientar la identificación de las víctimas.

2. Los equipos «ante mortem» que trabajan en esta zona recabarán de familiares, 
amigos, testigos, instituciones públicas o privadas, todos los datos identificativos posibles de 
las supuestas víctimas, entendidas en sentido amplio, considerándose también como 
víctimas las personas supervivientes que hayan sido trasladadas a centros hospitalarios y 
que sea necesario identificar.

Artículo 28.  Equipos actuantes en la oficina «ante mortem».
1. En la oficina «ante mortem» existirá un responsable de cada uno de los siguientes 

institutos y cuerpos: del Instituto de Medicinal Legal competente, del Instituto Nacional de 
Toxicología y Ciencias Forenses, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de las 
policías autonómicas.

2. Dentro del área propia de sus respectivas competencias, estos responsables actuarán 
coordinadamente para realizar los cometidos específicos y para dirigir a los equipos que se 
mencionan en el apartado siguiente.

3. Los equipos de recogida de datos «ante mortem» estarán constituidos por 
funcionarios de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y policías autonómicas, 
personal médico-forense y del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, 
formando equipos en número suficiente en función de la magnitud del suceso.

Artículo 29.  Las funciones generales del equipo «ante mortem».
Las funciones generales del equipo «ante mortem» son las siguientes:
a) Determinar y dar a conocer públicamente qué información «ante mortem» de las 

posibles víctimas deberán aportar las familias. Entre otra, esta información podrá consistir en 
fotografías, datos personales y antropométricos, historias médicas, radiografías generales y 
dentales, moldes dentales u odontólogo habitual. Para todo ello se contará con una guía 
informativa.

b) Coordinar y dirigir a otros profesionales que se personen en el lugar.
c) Obtener datos que puedan facilitar la identificación tales como vestimenta, efectos 

personales, tatuajes, fichas dentales o radiografías dentales, operaciones quirúrgicas 
realizadas, uso de prótesis internas, uso de marcapasos o cualquier otro dato identificativo.

d) Obtener la lista de familiares disponibles para la toma de ADN (anexo VII.3).
e) Obtener muestras biológicas de familiares directos y/o «ante mortem» del fallecido 

para análisis de ADN. Con tal fin se cumplimentarán las actas de recogida conforme lo 
establecido en el anexo VII.4 (hojas 1 y 2) y VII.5.

f) Recoger los datos «ante mortem» siguiendo las directrices de los formularios de 
Interpol.

g) Enviar los expedientes al centro de integración de datos.

Artículo 30.  Actuación específica del médico-forense.
Será actuación específica del médico-forense la interpretación y cotejo de todos los 

informes médicos, radiografías y cuantos datos sanitarios o médicos tengan relación con el 
proceso de identificación, así como la coordinación del personal en la toma de muestras 
biológicas para ADN, con el apoyo del personal del Instituto Nacional de Toxicología y 
Ciencias Forenses y de los Laboratorios de los Institutos de Medicina Legal.
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Artículo 31.  Actuación específica de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado y de las policías autonómicas.

Serán funciones de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y 
de las policías autonómicas las siguientes:

a) La obtención de los datos «ante mortem», mediante la cumplimentación de un 
impreso normalizado basado en los formularios que Interpol tiene establecidos para estos 
casos, la recopilación de fichas dentales y radiografías dentales, así como otros datos de 
interés para la identificación como operaciones quirúrgicas realizadas, uso de prótesis 
internas, uso de marcapasos, etc.

b) La obtención de muestras biológicas indubitadas de familiares para la obtención del 
ADN, en coordinación con los médicos forenses y el apoyo del personal del Instituto 
Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. Esta recogida se efectuará levantando la 
correspondiente acta de recogida de muestras como se señala en la letra e) del artículo 29. 
Las muestras biológicas se remitirán a los laboratorios de referencia en los términos 
establecidos.

Artículo 32.  Entrada en funcionamiento de la oficina «ante mortem».
1. La oficina «ante mortem», deberá de empezar a trabajar desde el primer momento, ya 

que todos los datos personales que pueda aportar previamente a la realización de la 
autopsia son fundamentales en el proceso de identificación de los cadáveres. Para ello, se 
establecerán líneas de comunicación directa con el Área de depósito de cadáveres, 
independientemente del envío de los formularios y actas al Centro de Integración de Datos.

2. Los equipos «ante mortem» realizarán su labor de la siguiente forma:
a) Recogida de datos en la oficina «ante mortem».
b) Utilización de unidades periféricas o unidades móviles de la Policía Científica de las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de las policías autonómicas.

Artículo 33.  La zona de asistencia sanitaria, social y psicológica.
En la zona de asistencia sanitaria, social y psicológica se ubicarán los equipos de 

psicólogos, médicos y asistentes sociales encargados de atender a los familiares y allegados 
de las víctimas o desaparecidos.

CAPÍTULO III
Laboratorios

Artículo 34.  Laboratorios.
1. Se establecerán como Laboratorios para análisis del ADN y otros análisis propios de 

su especialidad, los que poseen las siguientes instituciones:
a) El Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses que actuará además como 

Laboratorio de Referencia.
b) La Comisaría General de Policía Científica del Cuerpo Nacional de Policía, del 

Ministerio del Interior.
c) El Servicio de Criminalística de la Guardia Civil, del Ministerio del Interior.
d) Los Laboratorios de los Institutos de Medicina Legal.
2. En el caso de que el suceso se produzca en comunidades autónomas que hayan 

recibido traspasos en materia de seguridad se contará con la colaboración de sus 
laboratorios.

Artículo 35.  Reparto de muestras.
1. Con el ánimo de garantizar la eficacia y la rapidez del proceso de identificación 

genética, las muestras «post mortem», «ante mortem» y de familiares para análisis de ADN 
serán repartidas entre los distintos laboratorios dentro del ámbito de su competencia, que 
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actuarán de forma coordinada tanto en la obtención de los perfiles genéticos, como en el 
proceso de comparación sistemática de perfiles de ADN en bases de datos automatizadas, 
sin perjuicio de lo que pueda establecer la autoridad judicial competente, en función de las 
características y etiología del suceso.

2. Con conocimiento de la autoridad judicial competente, los responsables de las 
diferentes instituciones implicadas (médicos forenses, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado, policías autonómicas e Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses) 
establecerán el criterio de reparto de las muestras recogidas en las fases «ante mortem» y 
«post mortem».

Artículo 36.  Tratamiento de los resultados de los análisis.
1. Todos los resultados de los análisis de identificación de víctimas se remitirán al Centro 

de Integración de Datos.
2. Cuando la etiología del suceso obedezca a causas terroristas o criminales, y siempre 

que lo autorice el juez competente, los resultados finales de todos los análisis que se 
realicen por los distintos laboratorios se remitirán, a los efectos de investigación, al 
laboratorio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de las policías autonómicas 
que tengan la competencia investigadora.

CAPÍTULO IV
Centro de integración de datos

Artículo 37.  Centro de Integración de Datos.
1. El Centro de Integración de Datos tiene como función reunir y supervisar los diferentes 

informes de identificación que se realicen por las distintas instituciones, según los datos 
recogidos en los distintos Anexos del presente real decreto, previo a su remisión a la 
autoridad judicial competente.

2. El Centro de Integración de Datos, estará formado por una Oficina Forense y una 
Oficina de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de las policías autonómicas, 
cada una como aglutinante de las actividades propias de las instituciones implicadas, donde 
convergerán todos los resultados finales propios de cada institución. En cada una de ellas 
existirá un responsable que se encargará de que se realice y mantenga una coordinación y 
comunicación operativa entre las instituciones. En la Oficina forense se podrá integrar 
personal del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses con un responsable del 
mismo, quién coordinará los trabajos de identificación propios de dicho Instituto.

3. Una vez procesada toda la información procedente de las dos oficinas, el Centro de 
Integración de Datos elaborará un dictamen de identificación que será firmado por los 
responsables de la emisión del informe y otro de la causa de la muerte que será firmado por 
los médicos forenses del Servicio de Patología del Instituto de Medicina Legal actuante. 
Ambos dictámenes que se remitirán a la autoridad judicial competente.

4. De todos y cada uno de los documentos que genere el tratamiento de cadáveres y 
restos humanos a lo largo de todo el proceso, se conservará copia en el archivo del Instituto 
de Medicina Legal correspondiente, sin perjuicio de los documentos y datos que deban 
obrar, por ser de su competencia, en los ficheros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado.

5. Se tendrá en cuenta la posibilidad de que se solicite el desplazamiento de funcionarios 
de la Administración de Justicia al Centro de Integración de Datos.

6. Para dar puntual información a los medios de comunicación sobre el tratamiento 
médico-forense y de policía científica del suceso, existirá un responsable de información 
único, dependiente del Centro de Integración de Datos, que será, en principio, el Jefe de 
Prensa del Tribunal Superior de Justicia correspondiente o para delitos de terrorismo el de la 
Audiencia Nacional.
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FORMULARIOS Y ACTAS
Anexos

Anexo I. Formulario de levantamiento de cadáveres o restos humanos en sucesos con 
víctimas múltiples.

Anexo II. Acta de relación de restos humanos.
Anexo III. Acta de relación de objetos.
Anexo IV. Acta de traslado al depósito de cadáveres y restos humanos.
Anexo V. Formulario del área de depósito de cadáveres y restos humanos en sucesos 

con víctimas múltiples.
Anexo VI.
1. Formulario de trabajo de cadáveres identificados dactilarmente.
2. Formulario de trabajo de cadáveres sin identificar dactilarmente.
Anexo VII. Normas y actas de recogida de muestras de ADN.
1. Recomendaciones para la recogida y remisión de muestras con fines de identificación 

genética en sucesos con víctimas múltiples.
2. Acta oficial para las tomas de muestras «post mortem» de ADN.
3. Formulario oficial de familiares disponibles para la toma de ADN.
4. Acta oficial para la toma de muestras de referencia de ADN de los familiares (hojas 1 y 

2).
5. Acta oficial para la toma de muestras de referencia de ADN «ante mortem» del 

fallecido.
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§ 49

Orden INT/1149/2018, de 29 de octubre, por la que se regula la 
organización y el funcionamiento de la Red Nacional de Radio de 

Emergencia

Ministerio del Interior
«BOE» núm. 263, de 31 de octubre de 2018

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2018-14902

Las telecomunicaciones constituyen un elemento esencial para asegurar la coordinación 
operativa de los recursos movilizables que intervienen en las situaciones de emergencia. 
Cuando, como es frecuente dadas las especiales circunstancias que concurren en estas 
ocasiones, los medios de comunicación convencionales pierden o ven disminuida su 
capacidad operativa, es vital tener prevista la activación de medios adicionales que puedan 
suplir o complementar a los que se han visto afectados en su funcionamiento.

Por otra parte, según la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección 
Civil, para que este Sistema Nacional pueda ser eficaz debe contar, además, con la 
colaboración de la sociedad mediante una efectiva y solidaria participación ciudadana. Estos 
conceptos constituyen el fundamento de la Red Nacional de Radio de Emergencia (REMER), 
integrada por radioaficionados españoles y extranjeros residentes en España, vinculados de 
modo voluntario y altruista a la Dirección General de Protección Civil y Emergencias del 
Ministerio del Interior. La REMER mantiene una estructura permanente y jerarquizada, con 
cobertura en todo el territorio nacional, lo que le permite garantizar la necesaria celeridad y 
eficacia en su actuación en aquellos casos en los que sea requerida.

La REMER fue creada mediante Resolución de la entonces Dirección General de 
Protección Civil de 1 de diciembre de 1986, sobre ordenación de la Red de Radio de 
Emergencia. Los cambios producidos desde entonces en el Sistema Nacional de Protección 
Civil, así como la experiencia acumulada en sus años de funcionamiento, aconsejan una 
adecuación y transformación de esta Red, con el fin de mejorar su eficacia y encuadre en el 
citado Sistema Nacional de Protección Civil.

Esta orden se adecua a los principios de buena regulación que se citan en el artículo 129 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, por, en primer lugar, la necesidad de actualizar la regulación de 
un instrumento cuya importancia viene definida por la conjunción de los servicios públicos de 
la protección civil y el voluntariado, siendo el instrumento de la orden el más sencillo que 
permite esta regulación de una manera eficaz. En segundo lugar, se limita a regular los 
aspectos básicos que permiten el funcionamiento de la REMER, sin afectar a otros activos 
de la protección civil, cumpliendo así el principio de proporcionalidad. En cuanto a los 
principios de protección jurídica y transparencia, estos quedan salvaguardados por el nulo 
impacto de esta norma sobre el resto del ordenamiento jurídico, y por las posibilidades que 
ofrece para la participación de los ciudadanos (lógicamente, aquellos que cuenten con el 
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título de radioaficionado) en el esfuerzo colectivo de la protección civil. Por último, la orden 
permite, como es preceptivo, la tramitación electrónica de las solicitudes de alta y 
renovación, lo que se traduce en una reducción de las cargas administrativas.

En su virtud, con la aprobación previa de la Ministra de Política Territorial y Función 
Pública, dispongo:

Artículo 1.  Definición de la REMER.
La Red Nacional de Radio de Emergencia (REMER) se constituye como una red de 

ámbito estatal alternativa y complementaria a otras redes de comunicaciones utilizadas por 
la Dirección General de Protección Civil y Emergencias del Ministerio del Interior.

Artículo 2.  Objetivos de la REMER.
Son objetivos de la REMER:
a) Constituir un sistema de comunicaciones alternativo y complementario a las redes de 

comunicación utilizadas por la Dirección General de Protección Civil y Emergencias. Como 
tal sistema de comunicaciones deberá permitir la recogida de información relevante sobre 
cualquier situación de la emergencia, y la transmisión de mensajes a aquellos destinatarios 
que, por las características de la emergencia, no dispongan de otros medios de 
comunicación operativos.

b) Conformar una estructura operativa que permita a los radioaficionados acreditados 
cumplir con su derecho y deber ciudadano de colaboración en emergencias, asumiendo 
voluntariamente las funciones que como miembros de la REMER les fueran asignadas por la 
Dirección General de Protección Civil y Emergencias.

c) Constituirse como una capacidad estatal de apoyo al Sistema Nacional de Protección 
Civil, cuando se considere necesario.

Artículo 3.  Composición de la REMER.
1. La REMER está compuesta por radioaficionados acreditados para ello, de 

conformidad con lo dispuesto en esta orden.
2. Los integrantes de la REMER son colaboradores voluntarios permanentes del Sistema 

Nacional de Protección Civil y, por tanto, se atienen a las normas dispuestas en cada caso y 
a las instrucciones puntuales que sean proporcionadas por la Dirección General de 
Protección Civil y Emergencias. Los colaboradores utilizarán sus propios medios de 
radiocomunicaciones para el cumplimiento de las misiones que les sean encomendadas.

3. La Dirección General de Protección Civil y Emergencias podrá determinar el número 
máximo total de colaboradores de la REMER a nivel nacional.

Artículo 4.  Dependencia.
1. La REMER depende de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias, a 

través del Centro Nacional de Seguimiento y Coordinación de Emergencias (CENEM).
2. Para su funcionamiento recibirá las instrucciones del Delegado o Subdelegado del 

Gobierno en la provincia de encuadramiento, a través de las Unidades de Protección Civil.
3. La Dirección General de Protección Civil y Emergencias velará por amparar a los 

colaboradores de la REMER a través de un seguro colectivo que cubra los percances, tanto 
personales como materiales, así como la posible responsabilidad civil en la que pudieran 
incurrir en el curso de sus actuaciones como miembros de la Red, cuando hayan sido 
movilizados de acuerdo a lo indicado en el artículo 6.

Artículo 5.  Funcionamiento de la REMER.
1. La REMER a nivel nacional integra en su estructura diferentes tipos de estaciones de 

radio, que se comunican entre sí para conseguir el objetivo de servir de sistema de 
comunicaciones de apoyo alternativo en situaciones de emergencia. Estas estaciones 
quedan definidas como sigue:
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a) Estación directora central, ubicada en el Centro Nacional de Seguimiento y 
Coordinación de Emergencias (CENEM) de la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias.

b) Estaciones directoras provinciales, ubicadas en los centros de coordinación operativa, 
o ubicación equivalente dentro de cada Delegación y Subdelegación del Gobierno.

c) Estaciones de zona, que pueden existir o no, de acuerdo con la estructura territorial en 
que a estos fines se organice cada provincia.

d) Estaciones fijas de radioaficionado, desde las que los colaboradores realicen sus 
tareas de recogida y transmisión de información, comunicando directamente con los Centros 
de Coordinación, o a través de las estaciones de zona.

e) Estaciones móviles y portátiles de radioaficionado, que permiten realizar las mismas 
tareas que las estaciones fijas, y además pueden proporcionar cobertura de comunicaciones 
a las zonas en las que ésta no exista o se haya visto afectada por la situación de 
emergencia.

2. Con este conjunto de las estaciones citadas en el apartado anterior se constituirán las 
dos mallas de comunicaciones que definen el funcionamiento de la REMER:

a) Malla nacional: Conectará, en caso necesario, el CENEM con los centros de 
coordinación operativa de las Unidades de Protección Civil en las provincias afectadas por 
una emergencia. Para ello, se dotará a dichos centros de los medios técnicos que permitan 
este enlace con el CENEM.

b) Malla provincial: Conectará el centro de coordinación operativa de la Unidad de 
Protección Civil con los colaboradores que, desde su ubicación permanente o 
desplazándose sobre el terreno, recibirán y transmitirán la información relevante para facilitar 
la coordinación de la respuesta a la situación de emergencia.

3. El funcionamiento de las comunicaciones dentro de la malla provincial en situación de 
emergencia será establecido y dirigido por la estación directora provincial con el apoyo de la 
estructura de la REMER.

4. Corresponde a los Delegados y Subdelegados del Gobierno aprobar la estructura 
territorial de la Red, a nivel autonómico o provincial, de acuerdo con la propuesta que les 
formulen los correspondientes Jefes de las Unidades de Protección Civil.

Artículo 6.  Activación de la REMER.
1. Corresponde al Director General de Protección Civil y Emergencias, en el ámbito 

nacional, y a los Delegados y Subdelegados del Gobierno, en el ámbito de una comunidad 
autónoma o de una provincia, respectivamente, la activación de la REMER.

2. La REMER se activará cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:
a) Sea necesaria y urgente la recogida de información específica sobre la situación de 

emergencia y esta información pueda ser proporcionada por la REMER de forma eficiente.
b) Sea necesario proporcionar soporte de comunicaciones, por limitaciones en los 

canales normalmente disponibles, a los intervinientes o a la población que esté, o pueda 
estar, afectada por la situación de emergencia, y este soporte pueda ser proporcionado por 
la REMER de forma eficiente.

c) En cualquier otra circunstancia que, a juicio del Director General de Protección Civil y 
Emergencias, del Delegado o Subdelegado del Gobierno, requiera o aconseje el despliegue 
de las capacidades de comunicaciones que puede proporcionar la REMER.

3. En la orden de activación, en función de la urgencia con la que deberán acometerse 
las tareas asignadas a los colaboradores de la REMER, se establecerán las prioridades de 
actuación y la disciplina de comunicaciones radioeléctricas, si fuera diferente a la habitual.

No obstante lo anterior, en el seno del Consejo Nacional de Protección Civil se podrán 
promover iniciativas conducentes a la participación y colaboración de los recursos de la 
REMER en el ámbito operativo de los planes territoriales y especiales de emergencias de 
carácter autonómico y local.

En todo caso, las actuaciones concretas de la Red que se desarrollen en dichos ámbitos 
contarán siempre con la autorización previa de los Delegados y Subdelegados del Gobierno 
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correspondientes y se realizarán bajo sus procedimientos operativos y estructura jerárquica y 
funcional.

Artículo 7.  Uso de los elementos de la REMER.
Los elementos componentes de la REMER, tanto los de titularidad pública como los 

privados, deberán usarse según las siguientes directrices:
a) Frecuencias de trabajo. La REMER utilizará en todo momento las frecuencias de radio 

para las que la Dirección General de Protección Civil y Emergencias disponga de 
autorización para su uso en esta red («frecuencias REMER»), y exclusivamente con los 
modos de trabajo definidos para ella.

Este uso del dominio público radioeléctrico es sin perjuicio de la posibilidad de utilizar, de 
acuerdo con el Reglamento de uso del dominio público radioeléctrico por radioaficionados, 
aprobado por la Orden IET/1311/2013, de 9 de julio, las bandas atribuidas al servicio de 
radioaficionados para la transmisión de información en emergencias. El uso de estas 
bandas, al contrario que el de las frecuencias REMER, está abierto a cualquier 
radioaficionado siempre que sea requerido para ello por la Dirección General de Protección 
Civil y Emergencias, conforme al artículo 7 bis de la Ley 17/2015, del 9 de julio.

b) Estaciones radioeléctricas. Los radioaficionados usarán, a los efectos de esta orden, 
exclusivamente sus equipos de radio para los que disponen de la preceptiva autorización.

En los centros de coordinación operativos provinciales podrán desplegarse, del modo 
que la Dirección General de Protección Civil y Emergencias determine, estaciones de radio 
para facilitar la coordinación de la Red a través de radiocomunicaciones.

c) Infraestructuras de radiocomunicaciones. La Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias determinará las infraestructuras de comunicaciones, estaciones repetidoras y 
otras que se determinen a desplegar para conseguir la mejor cobertura de las 
radiocomunicaciones REMER en todo el territorio nacional. Para esto podrá solicitar 
asesoramiento a los miembros de la REMER y a otros expertos en radiocomunicaciones.

Las infraestructuras así desplegadas serán propiedad de la Dirección General de 
Protección Civil y Emergencias que se ocupará de buscar las ubicaciones más apropiadas, 
con el apoyo de las Unidades de Protección Civil, estableciendo para este fin los convenios o 
contratos necesarios con las entidades dueñas de dichas ubicaciones. Se encargará también 
de la conservación y mantenimiento de los equipos.

Las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno podrán concertar con los 
Ayuntamientos convenios, para que los colaboradores de la REMER puedan utilizar las 
instalaciones de estos, al objeto de mejorar el cumplimiento de las misiones encomendadas.

Artículo 8.  Condiciones para el ingreso y permanencia en la REMER.
1. Podrán ingresar en la REMER los ciudadanos españoles y extranjeros mayores de 

edad y residentes en España, que sean titulares de una autorización de radioaficionado en 
vigor expedida por el Ministerio con competencias en materia de radioaficionados, y que no 
hayan sido sancionados por las infracciones contempladas en la norma que regule las 
sanciones sobre el uso de estaciones de radioaficionados.

2. En el caso de haber pertenecido con anterioridad a la REMER y haber causado baja 
por expediente, podrán solicitar su incorporación transcurridos un mínimo de cinco años 
desde la fecha de notificación de la sanción.

3. Para su ingreso en la REMER, los candidatos deberán solicitarlo oficialmente, tal y 
como figura en el artículo siguiente, y haber sido autorizados expresamente por la Dirección 
General de Protección Civil y Emergencias para operar como miembros de la Red.

4. Conforme establece el artículo 7 bis de la Ley 17/2015, del 9 de julio, se podrán 
incorporar a la REMER, en situaciones de emergencia declaradas, otros radioaficionados no 
pertenecientes a esta Red, cuando se considere necesario solicitar su colaboración de forma 
extraordinaria y temporal.

5. Todo incumplimiento de los deberes recogidos en el artículo 12 podrá motivar el inicio 
de un expediente revocatorio de ingreso en la Red, mediante el oportuno procedimiento 
administrativo, con audiencia de la persona interesada.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 49  Organización y funcionamiento de la Red Nacional de Radio de Emergencia

– 1047 –



Artículo 9.  Procedimiento de ingreso en la REMER.
1. La solicitud de ingreso en la Red se podrá presentar telemáticamente, a través de la 

sede electrónica del Ministerio del Interior, rellenando los datos que se solicitan y adjuntando 
copias electrónicas de la siguiente documentación:

a) DNI o tarjeta de residencia, en su caso (solo será necesario si el solicitante no 
autoriza el uso del sistema de verificación de datos de identidad).

b) Autorización de radioaficionado en vigor.
c) Ficha de características técnicas de la estación.
d) Una fotografía tamaño carnet.
2. Asimismo la solicitud de ingreso en la Red podrá presentarse presencialmente en la 

Delegación o Subdelegación del Gobierno de la provincia de residencia del interesado, o en 
cualquiera de los puntos de atención al ciudadano indicados en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, utilizando el formulario indicado en el anexo I de esta orden, y adjuntando la misma 
documentación exigida para la tramitación telemática.

3. La Dirección General de Protección Civil y Emergencias, previa consulta con la 
Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente al lugar de residencia del 
peticionario, resolverá discrecionalmente las peticiones de ingreso en la REMER en un plazo 
no superior a tres meses, siendo el silencio administrativo de carácter positivo.

4. Contra la resolución cabrá la interposición de recurso de alzada, previo al contencioso-
administrativo, en los plazos legalmente establecidos, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 10.  Renovación de pertenencia a la REMER.
1. Con periodicidad trienal, los miembros de la REMER deberán cursar, por los mismos 

medios disponibles para la solicitud de ingreso, solicitud de renovación de pertenencia a la 
misma. Las solicitudes serán valoradas por la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias consultando a la Delegación o Subdelegación del Gobierno correspondiente, 
teniendo en cuenta el cumplimiento por parte del solicitante, durante el periodo 
inmediatamente anterior, de los deberes recogidos en el artículo 12.

2. El plazo de resolución para las solicitudes de renovación será también de tres meses, 
siendo el silencio administrativo de carácter positivo.

3. Contra la resolución cabrá la interposición de los mismos recursos que para el caso de 
solicitud de ingreso.

Artículo 11.  Tarjeta de identificación personal.
1. La tarjeta de identificación es un documento personal e intransferible emitido por la 

Dirección General de Protección Civil y Emergencias que acredita al portador como 
colaborador de la REMER en el ámbito exclusivo de las actuaciones que tenga 
encomendadas. En ella se mostrarán claramente los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos.
b) Número de DNI o NIE.
c) Distintivo de llamada.
d) Número de colaborador REMER.
e) Provincia (de encuadramiento).
f) Fotografía digitalizada.
g) Firma digitalizada del Director General de Protección Civil y Emergencias.
h) Fecha de expedición de la tarjeta.
2. La tarjeta se emitirá en material plástico (cloruro de polivinilo o similar) con 

dimensiones 85 × 55 mm, estando en el anverso indicados los datos anteriores. En el 
reverso se mostrará el texto siguiente:

«La presente acreditación tiene como única misión la identificación de su portador como 
miembro activo de la Red Nacional de Radio de Emergencia de Protección Civil, a efectos de 
que se facilite el cumplimiento de las misiones encomendadas.
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Si encuentra extraviada esta acreditación personal, se encarece su remisión a:
Dirección General de Protección Civil y Emergencias.
Calle Quintiliano, número 21.
28002 Madrid (España).
CADUCA A LOS TRES AÑOS.
www.proteccioncivil.es
Al causar baja como colaborador REMER, se entregará esta acreditación en la 

correspondiente Unidad de Protección Civil de la Delegación o Subdelegación del 
Gobierno.»

3. La tarjeta de identificación personal se entregará al interesado en el momento del alta 
o renovación como colaborador REMER, siendo este responsable de su conservación y 
buen uso hasta que cese su relación con la Red.

4. En caso de pérdida o extravío de la tarjeta, el colaborador deberá solicitar la 
expedición de una nueva usando el procedimiento de renovación.

5. Los colaboradores deberán mostrar la tarjeta de identificación personal siempre que 
sean requeridos para ello durante el ejercicio de sus funciones como miembros de la 
REMER.

Artículo 12.  Derechos y deberes.
1. Son derechos de los miembros de la REMER:
a) Disponer de la acreditación otorgada por la Dirección General de Protección Civil y 

Emergencias.
b) Utilizar los valores de frecuencia asignadas a la Dirección General de Protección Civil 

y Emergencias para sus actividades relacionadas con las misiones de la Red.
c) Participar en las actividades de la REMER relacionadas con estudios, cursos de 

formación y perfeccionamiento (especialmente los impartidos por la Escuela Nacional de 
Protección Civil), grupos de trabajo, ejercicios y simulacros y otras actividades similares.

d) Recabar información, asesoramiento y asistencia técnica de la Unidad de Protección 
Civil de su provincia, a través del responsable provincial de la REMER.

e) Recibir el apoyo que precisen de las autoridades, sus delegados, agentes y 
funcionarios de las distintas Administraciones Públicas, para el cumplimiento de sus 
misiones, en el caso de ser requerida su actuación en apoyo de una situación de 
emergencia.

f) Obtener el respeto y reconocimiento por el valor social de su contribución.
2. Son deberes de los miembros de la REMER:
a) Responder en el tiempo más breve posible, y en concordancia con la prioridad 

indicada, a las órdenes de activación de la Red.
b) Prestar la colaboración voluntariamente comprometida a las autoridades estatales en 

materia de protección civil y a sus delegados, transmitiendo los mensajes que estas les 
indiquen y absteniéndose de cursar ningún otro que no esté contrastado por las mismas, así 
como de tomar decisiones que no sean propias de la función comprometida.

c) Actuar siempre en el tiempo que voluntariamente hayan asumido como miembros de 
la Red, bajo la única y exclusiva dirección de las correspondientes autoridades de protección 
civil y de acuerdo con las normas de la Red y con la disciplina de radio establecida.

d) Informar urgentemente y con la mayor precisión a la estación directora provincial 
correspondiente, de aquellos hechos o mensajes que conozca o reciban y que a su criterio 
deban ser conocidos por aquella. En el caso de no conseguir establecer enlace con la 
estación directora provincial se intentará informar a la estación directora central.

e) No realizar gestión alguna como miembros de la Red, tanto ante organismos públicos 
como privados, sin haber obtenido la previa autorización del Delegado del Gobierno, 
Subdelegado del Gobierno o del Director General de Protección Civil y Emergencias.

f) Participar activamente en los ejercicios de adiestramiento que se organicen por parte 
de las Unidades Provinciales de Protección Civil, así como en las actividades de 
actualización de conocimientos. Se considerará participación activa la asistencia, continuada 
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en el tiempo, a al menos un tercio de los ejercicios programados por las Unidades de 
Protección Civil, salvo causa justificada.

g) Actuar de forma diligente y solidaria en el cumplimiento de sus funciones.
h) Guardar confidencialidad y reserva en relación con las informaciones que obtengan en 

el ejercicio de sus misiones, así como sobre la información relativa al funcionamiento 
operativo de la Red.

i) Abstenerse de publicar información sobre las actividades de la REMER en prensa 
escrita, medios electrónicos de difusión masiva o foros públicos, sin previa autorización por 
escrito del Director General de Protección Civil y Emergencias.

j) Utilizar debidamente la acreditación y distintivos de la organización en el uso de sus 
funciones.

k) Respetar y cuidar los recursos materiales que se pongan a su disposición.
l) Rechazar cualquier contraprestación material que pudieran recibir bien del beneficiario 

o de otras personas relacionadas con su actuación como miembros de la REMER, 
exceptuando el posible apoyo ciudadano recibido en cuanto a medios de subsistencia 
necesarios para cumplir su cometido (alimentación, bebida, abrigo, asistencia sanitaria, etc.).

Artículo 13.  Reconocimiento a la permanencia en la REMER.
La Dirección General de Protección Civil y Emergencia expedirá un diploma personal 

como reconocimiento a su colaboración de modo voluntario y desinteresado en las 
actividades de la REMER, a aquellos colaboradores que permanezcan ininterrumpidamente 
en la Red por un periodo de cuatro años, diez años y posteriormente por cada periodo de 
cinco años, a partir de la fecha de ingreso en la REMER.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo.
Se autoriza a la Subsecretaria del Interior o, por delegación de esta, al Director General 

de Protección Civil y Emergencias, para dictar cuantas instrucciones sean precisas para la 
aplicación, interpretación y desarrollo de esta orden.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 50

Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, 
excepción y sitio

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 134, de 5 de junio de 1981
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1981-12774

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica:

CAPÍTULO PRIMERO
Disposiciones comunes a los tres estados

Artículo primero.  
Uno. Procederá la declaración de los estados de alarma, excepción o sitio cuando 

circunstancias extraordinarias hiciesen imposible el mantenimiento de la normalidad 
mediante los poderes ordinarios de las Autoridades competentes.

Dos. Las medidas a adoptar en los estados de alarma, excepción y sitio, así como la 
duración de los mismos, serán en cualquier caso las estrictamente indispensables para 
asegurar el restablecimiento de la normalidad. Su aplicación se realizará de forma 
proporcionada a las circunstancias.

Tres. Finalizada la vigencia de los estados de alarma, excepción y sitio decaerán en su 
eficacia cuantas competencias en materia sancionadora y en orden a actuaciones 
preventivas correspondan a las Autoridades competentes, así como las concretas medidas 
adoptadas en base a éstas, salvo las que consistiesen en sanciones firmes.

Cuatro. La declaración de los estados de alarma, excepción y sitio no interrumpe el 
normal funcionamiento de los poderes constitucionales del Estado.

Artículo segundo.  
La declaración de los estados de alarma, excepción o sitio será publicada de inmediato 

en el «Boletín Oficial del Estado», y difundida obligatoriamente por todos los medios de 
comunicación públicos y por los privados que se determinen, y entrará en vigor desde el 
instante mismo de su publicación en aquél. También serán de difusión obligatoria las 
disposiciones que la Autoridad competente dicte durante la vigencia de cada uno de dichos 
estados.
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Artículo tercero.  
Uno. Los actos y disposiciones de la Administración Pública adoptados durante la 

vigencia de los estados de alarma, excepción y sitio serán impugnables en vía jurisdiccional 
de conformidad con lo dispuesto en las leyes.

Dos. Quienes como consecuencia de la aplicación de los actos y disposiciones 
adoptadas durante la vigencia de estos estados sufran, de forma directa, o en su persona, 
derechos o bienes, daños o perjuicios por actos que no les sean imputables, tendrán 
derecho a ser indemnizados de acuerdo con lo dispuesto en las leyes.

CAPÍTULO II
El estado de alarma

Artículo cuarto.  
El Gobierno, en uso de las facultades que le otorga el artículo ciento dieciséis, dos, de la 

Constitución podrá declarar el estado de alarma, en todo o parte del territorio nacional, 
cuando se produzca alguna de las siguientes alteraciones graves de la normalidad.

a) Catástrofes, calamidades o desgracias públicas, tales como terremotos, inundaciones, 
incendios urbanos y forestales o accidentes de gran magnitud.

b) Crisis sanitarias, tales como epidemias y situaciones de contaminación graves.
c) Paralización de servicios públicos esenciales para la comunidad, cuando no se 

garantice lo dispuesto en los artículos veintiocho, dos, y treinta y siete, dos, de la 
Constitución, concurra alguna de las demás circunstancia o situaciones contenidas en este 
artículo.

d) Situaciones de desabastecimiento de productos de primera necesidad.

Artículo quinto.  
Cuando los supuestos a que se refiere el artículo anterior afecten exclusivamente a todo, 

o parte del ámbito territorial de una Comunidad Autónoma, el Presidente de la misma, podrá 
solicitar del Gobierno la declaración de estado de alarma.

Artículo sexto.  
Uno. La declaración del estado de alarma se llevará a cabo mediante decreto acordado 

en Consejo de Ministros.
Dos. En el decreto se determinará el ámbito territorial, la duración y los efectos del 

estado de alarma, que no podrá exceder de quince días. Sólo se podrá prorrogar con 
autorización expresa del Congreso de los Diputados, que en este caso podrá establecer el 
alcance y las condiciones vigentes durante la prórroga.

Artículo séptimo.  
A los efectos del estado de alarma la Autoridad competente será el Gobierno o, por 

delegación de éste, el Presidente de la Comunidad Autónoma cuando la declaración afecte 
exclusivamente a todo o parte del territorio de una Comunidad.

Artículo octavo.  
Uno. El Gobierno dará cuenta al Congreso de los Diputados de la declaración del estado 

de alarma y le suministrará la información que le sea requerida.
Dos. El Gobierno también dará cuenta al Congreso de los Diputados de los decretos que 

dicte durante la vigencia del estado de alarma en relación con éste.

Artículo noveno.  
Uno. Por la declaración del estado de alarma todas las Autoridades civiles de la 

Administración Pública del territorio afectado por la declaración, los integrantes de los 
Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales, y los 
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demás funcionarios y trabajadores al servicio de las mismas, quedarán bajo las órdenes 
directas de la Autoridad competente en cuanto sea necesaria para la protección de 
personas, bienes y lugares, pudiendo imponerles servicios extraordinarios por su duración o 
por su naturaleza.

Dos. Cuando la Autoridad competente sea el Presidente de una Comunidad Autónoma 
podrá requerir la colaboración de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, que 
actuarán bajo la dirección de sus mandos naturales.

Artículo diez.  
Uno. El incumplimiento o la resistencia a las órdenes de la Autoridad competente en el 

estado de alarma será sancionado con arreglo a lo dispuesto en las leyes.
Dos. Si estos actos fuesen cometidos por funcionarios, las Autoridades podrán 

suspenderlos de inmediato en el ejercicio de sus cargos, pasando, en su caso, el tanto de 
culpa al juez, y se notificará al superior jerárquico, a los efectos del oportuno expediente 
disciplinario.

Tres. Si fuesen cometidos por Autoridades, las facultades de éstas que fuesen 
necesarias para el cumplimiento de las medidas acordadas en ejecución de la declaración 
de estado de alarma podrán ser asumidas por la Autoridad competente durante su vigencia.

Artículo once.  
Con independencia de lo dispuesto en el artículo anterior, el decreto de declaración del 

estado de alarma, o los sucesivos que durante su vigencia se dicten, podrán acordar las 
medidas siguientes:

a) Limitar la circulación o permanencia de personas o vehículos en horas y lugares 
determinados, o condicionarlas al cumplimiento de ciertos requisitos.

b) Practicar requisas temporales de todo tipo de bienes e imponer prestaciones 
personales obligatorias.

c) Intervenir y ocupar transitoriamente industrias, fábricas, talleres, explotaciones o 
locales de cualquier naturaleza, con excepción de domicilios privados, dando cuenta de ello 
a los Ministerios interesados.

d) Limitar o racionar el uso de servicios o el consumo de artículos de primera necesidad.
e) Impartir las órdenes necesarias para asegurar el abastecimiento de los mercados y el 

funcionamiento de los servicios de los centros de producción afectados por el apartado d) del 
artículo cuarto.

Artículo doce.  
Uno. En los supuestos previstos en los apartados a) y b) del artículo cuarto, la Autoridad 

competente podrá adoptar por sí, según los casos, además de las medidas previstas en los 
artículos anteriores, las establecidas en las normas para la lucha contra las enfermedades 
infecciosas, la protección del medio ambiente, en materia de aguas y sobre incendios 
forestales.

Dos. En los casos previstos en los apartados c) y d) del artículo cuarto el Gobierno podrá 
acordar la intervención de empresas o servicios, así como la movilización de su personal, 
con el fin de asegurar su funcionamiento. Será de aplicación al personal movilizado la 
normativa vigente sobre movilización que, en todo caso, será supletoria respecto de lo 
dispuesto en el presente artículo.

CAPÍTULO III
El estado de excepción

Artículo trece.  
Uno. Cuando el libre ejercicio de los derechos y libertades de los ciudadanos, el normal 

funcionamiento de las instituciones democráticas, el de los servicios públicos esenciales 
para la comunidad, o cualquier otro aspecto del orden público, resulten tan gravemente 
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alterados que el ejercicio de las potestades ordinarias fuera insuficiente para restablecerlo y 
mantenerlo, el Gobierno, de acuerdo con el apartado tres del artículo ciento dieciséis de la 
Constitución, podrá solicitar del Congreso de los Diputados autorización para declarar el 
estado de excepción.

Dos. A los anteriores efectos, el Gobierno remitirá al Congreso de los Diputados una 
solicitud de autorización que deberá contener los siguientes extremos:

a) Determinación de los efectos del estado de excepción, con mención expresa de los 
derechos cuya suspensión se solicita, que no podrán ser otros que los enumerados en el 
apartado uno del artículo cincuenta y cinco de la Constitución.

b) Relación de las medidas a adoptar referidas a los derechos cuya suspensión 
específicamente se solicita.

c) Ámbito territorial del estado de excepción, así como duración del mismo, que no podrá 
exceder de treinta días.

d) La cuantía máxima de las sanciones pecuniarias que la Autoridad gubernativa esté 
autorizada para imponer, en su caso, a quienes contravengan las disposiciones que dicte 
durante el estado de excepción.

Tres. El Congreso debatirá la solicitud de autorización remitida por el Gobierno, pudiendo 
aprobarla en sus propios términos o introducir modificaciones en la misma.

Artículo catorce.  
El Gobierno, obtenida la autorización a que hace referencia el artículo anterior, procederá 

a declarar el estado de excepción, acordando para ello en Consejo de Ministros un decreto 
con el contenido autorizado por el Congreso de los Diputados.

Artículo quince.  
Uno. Si durante el estado de excepción, el Gobierno considerase conveniente la 

adopción de medidas distintas de las previstas en el decreto que lo declaró, procederá a 
solicitar del Congreso de los Diputados la autorización necesaria para la modificación del 
mismo, para lo que se utilizará el procedimiento, que se establece en los artículos anteriores.

Dos. El Gobierno, mediante decreto acordado en Consejo de Ministros, podrá poner fin 
al estado de excepción antes de que finalice el período para el que fue declarado, dando 
cuenta de ello inmediatamente al Congreso de los Diputados.

Tres. Si persistieran las circunstancias que dieron lugar a la declaración del estado de 
excepción, el Gobierno podrá solicitar del Congreso de los Diputados la prórroga de aquél, 
que no podrá exceder de treinta días.

Artículo dieciséis.  
Uno. La Autoridad gubernativa podrá detener a cualquier persona si lo considera 

necesario para la conservación del orden, siempre que, cuando menos, existan fundadas 
sospechas de que dicha persona vaya a provocar alteraciones del orden público. La 
detención no podrá exceder de diez días y los detenidos disfrutarán de los derechos que les 
reconoce el artículo diecisiete, tres, de la Constitución.

Dos. La detención habrá de ser comunicada al juez competente en el plazo de 
veinticuatro horas. Durante la detención, el Juez podrá, en todo momento, requerir 
información y conocer personalmente, o mediante delegación en el Juez de Instrucción del 
partido o demarcación donde se encuentre el detenido la situación de éste.

Artículo diecisiete.  
Uno. Cuando la autorización del Congreso comprenda la suspensión del artículo 

dieciocho, dos, de la Constitución, la Autoridad gubernativa podrá disponer inspecciones, 
registros domiciliarios si lo considera necesario para el esclarecimiento de los hechos 
presuntamente delictivos o para el mantenimiento del orden público.

Dos. La inspección o el registro se llevarán a cabo por la propia Autoridad o por sus 
agentes, a los que proveerá de orden formal y escrita.
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Tres. El reconocimiento de la casa, papeles y efectos, podrá ser presenciado por el titular 
o encargado de la misma o por uno o más individuos de su familia mayores de edad y, en 
todo caso, por dos vecinos de la casa o de las inmediaciones, si en ellas los hubiere, o, en 
su defecto, por dos vecinos del mismo pueblo o del pueblo o pueblos limítrofes.

Cuatro. No hallándose en ella al titular o encargado de la casa ni a ningún individuo de la 
familia, se hará el reconocimiento en presencia únicamente de los dos vecinos indicados.

Cinco. La asistencia de los vecinos requeridos para presenciar el registro será obligatoria 
y coercitivamente exigible.

Seis. Se levantará acta de la inspección o registro, en la que se harán constar los 
nombres de las personas que asistieren y las circunstancias que concurriesen, así como las 
incidencias a que diere lugar. El acta será firmada por la autoridad o el agente que efectuare 
el reconocimiento y por el dueño o familiares y vecinos. Si no supieran o no quisiesen firmar 
se anotará también esta incidencia.

Siete. La autoridad gubernativa comunicará inmediatamente al Juez competente las 
inspecciones y registros efectuados, las causas que los motivaron y los resultados de los 
mismos, remitiéndole copia del acta levantada.

Artículo dieciocho.  
Uno. Cuando la autorización del Congreso comprenda la suspensión del artículo 

dieciocho, tres, de la Constitución, la autoridad gubernativa podrá intervenir toda clase de 
comunicaciones, incluidas las postales, telegráficas y telefónicas. Dicha intervención sólo 
podrá ser realizada si ello resulta necesario para el esclarecimiento de los hechos 
presuntamente delictivos o el mantenimiento del orden público.

Dos. La intervención decretada será comunicada inmediatamente por escrito motivado al 
Juez competente.

Artículo diecinueve.  
La autoridad gubernativa podrá intervenir y controlar toda clase de transportes, y la carga 

de los mismos.

Artículo veinte.  
Uno. Cuando la autorización del Congreso comprenda la suspensión del artículo 

diecinueve de la Constitución, la autoridad gubernativa podrá prohibir la circulación de 
personas y vehículos en las horas y lugares que se determine, y exigir a quienes se 
desplacen de un lugar a otro que acrediten su identidad, señalándoles el itinerario a seguir.

Dos. Igualmente podrá delimitar zonas de protección o seguridad y dictar las condiciones 
de permanencia en las mismas y prohibir en lugares determinados la presencia de persona 
que puedan dificultar la acción de la fuerza pública.

Tres. Cuando ello resulte necesario, la Autoridad gubernativa podrá exigir a personas 
determinadas que comuniquen, con una antelación de dos días, todo desplazamiento fuera 
de la localidad en que tengan su residencia habitual.

Cuatro. Igualmente podrá disponer su desplazamiento fuera de dicha localidad cuando lo 
estime necesario.

Cinco. Podrá también fijar transitoriamente la residencia de personas determinadas en 
localidad o territorio adecuados a sus condiciones personales.

Seis. Corresponde a la Autoridad gubernativa proveer de los recursos necesarios para el 
cumplimiento de las medidas previstas en este artículo y, particularmente, de las referidas a 
viajes, alojamiento y manutención de la persona afectada.

Siete. Para acordar las medidas a que se refieren los apartados tres, cuatro y cinco de 
este artículo, la Autoridad gubernativa habrá de tener fundados motivos en razón a la 
peligrosidad que para el mantenimiento del orden público suponga la persona afectada por 
tales medidas.

Artículo veintiuno.  
Uno. La Autoridad gubernativa podrá suspender todo tipo de publicaciones, emisiones de 

radio y televisión, proyecciones, cinematográficas y representaciones teatrales, siempre y 
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cuando la autorización del Congreso comprenda la suspensión del artículo veinte, apartados 
uno, a) y d), y cinco de la Constitución. Igualmente podrá ordenar el secuestro de 
publicaciones.

Dos. El ejercicio de las potestades a que se refiere el apartado anterior no podrá llevar 
aparejado ningún tipo de censura previa.

Artículo veintidós.  
Uno. Cuando la autorización del Congreso comprenda la suspensión del artículo 

veintiuno de la Constitución, la autoridad gubernativa podrá someter a autorización previa o 
prohibir la celebración de reuniones y manifestaciones.

Dos. También podrá disolver las reuniones y manifestaciones a que se refiere el párrafo 
anterior.

Tres. Las reuniones orgánicas que los partidos políticos, los sindicatos y las asociaciones 
empresariales realicen en cumplimiento de los fines que respectivamente les asignen los 
artículos sexto y séptimo de la Constitución, y de acuerdo con sus Estatutos, no podrán ser 
prohibidas, disueltas ni sometidas a autorización previa.

Cuatro. Para penetrar en los locales en que tuvieran lugar las reuniones, la Autoridad 
gubernativa deberá proveer a sus agentes de autorización formal y escrita. Esta autorización 
no será necesaria cuando desde dichos locales se estuviesen produciendo alteraciones 
graves del orden público constitutivas del delito o agresiones a las Fuerzas de Seguridad y 
en cualesquiera otros casos de flagrante delito.

Artículo veintitrés.  
La Autoridad gubernativa podrá prohibir las huelgas y la adopción de medidas de 

conflicto colectivo, cuando la autorización del Congreso comprenda la suspensión de los 
artículos veintiocho, dos, y treinta y siete, dos de la Constitución.

Artículo veinticuatro.  
Uno. Los extranjeros que se encuentren en España vendrán obligados a realizar las 

comparecencias que se acuerden, a cumplir las normas que se dicten sobre renovación o 
control de permisos de residencia y cédulas de inscripción consular y a observar las demás 
formalidades que se establezcan.

Dos. Quienes contravinieren las normas o medidas que se adopten, o actuaren en 
connivencia con los perturbadores del orden público, podrán ser expulsados de España, 
salvo que sus actos presentaren indicios de ser constitutivos de delito, en cuyo caso se les 
someterá a los procedimientos judiciales correspondientes.

Tres. Los apátridas y refugiados respecto de los cuales no sea posible la expulsión se 
someterán al mismo régimen que los españoles.

Cuatro. Las medidas de expulsión deberán ir acompañadas de una previa justificación 
sumaria de las razones que la motivan.

Artículo veinticinco.  
La autoridad gubernativa podrá proceder a la incautación de toda clase de armas, 

municiones o sustancias explosivas.

Artículo veintiséis.  
Uno. La Autoridad gubernativa podrá ordenar la intervención de industrias o comercios 

que puedan motivar la alteración del orden público o coadyuvar a ella, y la suspensión 
temporal de las actividades de los mismos, dando cuenta a los Ministerios interesados.

Dos. Podrá, asimismo, ordenar el cierre provisional de salas de espectáculos, 
establecimientos de bebidas y locales de similares características.

Artículo veintisiete.  
La Autoridad gubernativa podrá ordenar las medidas necesarias de vigilancia y 

protección de edificaciones, instalaciones, obras, servicios públicos e industrias o 
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explotaciones de cualquier género. A estos efectos podrá emplazar puestos armados en los 
lugares más apropiados para asegurar la vigilancia, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo dieciocho, uno de la Constitución.

Artículo veintiocho.  
Cuando la alteración del orden público haya dado lugar a alguna de las circunstancias 

especificadas en el artículo cuarto coincida con ellas, el Gobierno podrá adoptar además de 
las medidas propias del estado de excepción, las previstas para el estado de alarma en la 
presente ley.

Artículo veintinueve.  
Si algún funcionario o personal al servicio de una Administración pública o entidad o 

instituto de carácter público u oficial favoreciese con su conducta la actuación de los 
elementos perturbadores del orden, la Autoridad gubernativa podrá suspenderlo en el 
ejercicio de su cargo, pasando el tanto de culpa al Juez competente y notificándolo al 
superior jerárquico a los efectos del oportuno expediente disciplinario.

Artículo treinta.  
Uno. Si durante el estado de excepción el Juez estimase la existencia de hechos 

contrarios al orden público o a la seguridad ciudadana que puedan ser constitutivos de delito, 
oído el Ministerio Fiscal, decretará la prisión provisional del presunto responsable, la cual 
mantendrá, según su arbitrio, durante dicho estado.

Dos. Los condenados en estos procedimientos quedan exceptuados de los beneficios de 
la remisión condicional durante la vigencia del estado de excepción.

Artículo treinta y uno.  
Cuando la declaración del estado de excepción afecte exclusivamente a todo o parte del 

ámbito territorial de una Comunidad Autónoma, la Autoridad gubernativa podrá coordinar el 
ejercicio de sus competencias con el Gobierno de dicha Comunidad.

CAPÍTULO IV
El estado de sitio

Artículo treinta y dos.  
Uno. Cuando se produzca o amenace producirse una insurrección o acto de fuerza 

contra la soberanía o independencia de España, su integridad territorial o el ordenamiento 
constitucional, que no pueda resolverse por otros medios, el Gobierno, de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado cuatro del artículo ciento dieciséis de la Constitución, podrá 
proponer al Congreso de los Diputados la declaración de estado de sitio.

Dos. La correspondiente declaración determinará el ámbito territorial, duración y 
condiciones del estado de sitio.

Tres. La declaración podrá autorizar, además de lo previsto para los estados de alarma y 
excepción, la suspensión temporal de las garantías jurídicas del detenido que se reconocen 
en el apartado tres del artículo diecisiete de la Constitución.

Artículo treinta y tres.  
Uno. En virtud de la declaración del estado de sitio, el Gobierno, que dirige la política 

militar y de la defensa, de acuerdo con el artículo noventa y siete de la Constitución, asumirá 
todas las facultades extraordinarias previstas en la misma y en la presente ley.

Dos. A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el Gobierno designará la Autoridad 
militar que, bajo su dirección, haya de ejecutar las medidas que procedan en el territorio a 
que el estado de sitio se refiera.
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Artículo treinta y cuatro.  
La Autoridad militar procederá a publicar y difundir los oportunos bandos, que 

contendrán las medidas y prevenciones necesarias, de acuerdo con la Constitución, la 
presente ley y las condiciones de la declaración del estado de sitio.

Artículo treinta y cinco.  
En la declaración del estado de sitio el Congreso de los Diputados podrá determinar los 

delitos que durante su vigencia quedan sometidos a la Jurisdicción Militar.

Artículo treinta y seis.  
Las Autoridades civiles continuarán en el ejercicio de las facultades que no hayan sido 

conferidas a la Autoridad militar de acuerdo con la presente Ley. Aquellas Autoridades darán 
a la militar las informaciones que ésta le solicite y cuantas noticias referentes al orden 
público lleguen a su conocimiento.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogados los artículos veinticinco a cincuenta y uno y disposiciones finales y 

transitorias de la Ley cuarenta y cinco mil novecientos cincuenta y nueve, de treinta de julio, 
de Orden Público, así como cuantas disposiciones se opongan a lo preceptuado en la 
presente Ley Orgánica.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 51

Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias en 
Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 138, de 26 de noviembre de 2002
«BOE» núm. 297, de 12 de diciembre de 2002

Última modificación: 11 de abril de 2023
Referencia: BOE-A-2002-24156

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Constitución española consagra en su artículo 15 el derecho a la vida y a la integridad 

física de las personas como un derecho fundamental. Corresponde a los poderes públicos la 
adopción de medidas en pro de su efectiva protección, que incluso pueden llegar a vincular y 
condicionar la actividad de los particulares, en casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad 
pública. Tales situaciones deben entenderse encuadradas dentro del ámbito de la seguridad 
pública, que, en interpretación realizada por el Tribunal Constitucional, en las sentencias 
123/1984, de 18 de diciembre, y 133/1990, de 19 de julio, constituye una competencia 
concurrente entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece la atribución a la Comunidad 
Autónoma de títulos competenciales relacionados con la gestión de emergencias en 
materias tales como la creación de un Cuerpo de Policía andaluza, artículo 14; sanidad, 
artículo 13.21; carreteras, artículo 13.10, o medio ambiente, artículo 15.7, entre otras. 
Resulta especialmente conveniente la adopción de una norma que aborde la gestión de las 
emergencias que pudieran producirse en el ámbito territorial de Andalucía, sin perjuicio, de 
una parte, de la normativa sectorial que pudiera incidir en la materia, y de otra de lo 
dispuesto en la Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil, especialmente en los 
aspectos relativos a la regulación de aquellas situaciones de grave riesgo, catástrofe o 
calamidad pública declaradas de interés nacional.
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II
Tradicionalmente se ha venido desarrollando la materia partiendo de una distinción entre 

emergencias de menor gravedad, las cuales eran reguladas mediante normas sectoriales u 
otras de alcance territorial limitado, o bien aquellas situaciones que, por constituir grave 
riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, entraban de lleno en el ámbito de la 
protección civil, cuya ordenación responde a un modelo suficientemente desarrollado e 
integrador.

Habida cuenta de la posible evolución de una emergencia de índole inicialmente no 
calamitosa a situaciones que sí revistan tal carácter, así como la necesidad por razones de 
eficacia del establecimiento de un sistema integrado de respuesta que, atendiendo a 
principios de aplicación general, permita evitar situaciones de desprotección en los 
supuestos de agotamiento de los mecanismos inicialmente previstos para su gestión, y 
garantizar además el establecimiento de medidas de coordinación intersectorial, procede 
aprobar por el Parlamento de Andalucía una norma con rango de Ley, que por sí misma y a 
través de sus disposiciones de desarrollo garantice la configuración de un marco adecuado 
de protección ante los distintos niveles de emergencia.

Éste es el papel desempeñado por la presente Ley, la cual consta de cinco títulos, 
abordando, sucesivamente, una serie de disposiciones generales, la ordenación general de 
las emergencias, los servicios de prevención y extinción de incendios y salvamento, un 
elenco de conductas infractoras y las sanciones correspondientes y, por último, los cauces 
de financiación en materia de gestión de emergencias.

III
El capítulo I del título I, rubricado «Disposiciones Generales», determina el objeto de la 

misma, su ámbito y finalidad. Parte del establecimiento de un sistema integrado de 
respuesta ante situaciones de emergencia que, sin ser declaradas de interés nacional, 
determinen cuando menos la necesidad de adoptar especiales medidas de coordinación, 
supongan un especial trastorno social y requieran una actuación de carácter multisectorial.

El capítulo II de dicho título regula los derechos y deberes de los ciudadanos ante 
situaciones de emergencia y las condiciones para el ejercicio o cumplimiento de los mismos, 
así como las atribuciones en tal sentido de las Administraciones Públicas. Básicamente se 
garantiza el derecho a la información y formación sobre los distintos riesgos que pudieran 
afectarles y las medidas a adoptar. Asimismo, se establece un deber general de 
colaboración matizado en su intensidad conforme a la naturaleza del destinatario de la 
disposición.

El capítulo I del título II, acerca de las actuaciones básicas en materia de protección civil, 
aborda la actuación de las Administraciones Públicas ante situaciones de grave riesgo, 
catástrofe o calamidad pública, en que la vida humana, los bienes o el medio ambiente 
puedan verse gravemente afectados.

En dicho capítulo se articula el marco orgánico y funcional del sistema andaluz de 
protección civil. Así, se desarrollan las actuaciones básicas en la materia, el marco 
competencial de la Administración de la Junta de Andalucía y de las entidades que integran 
la Administración Local, el establecimiento del Centro de Coordinación de Emergencias de 
Andalucía como instrumento de seguimiento y gestión de la coordinación efectiva de 
servicios intervinientes, así como el papel a desarrollar por los servicios operativos y el 
voluntariado de protección civil.

El capítulo II del título II aborda la gestión de emergencias de índole no catastrófica. Se 
establecen los procedimientos de actuación a través de la adopción de protocolos 
operativos, así como los mecanismos y órganos de información, para garantizar una 
respuesta acorde con los principios de eficacia y celeridad de los órganos y servicios 
llamados a intervenir.

El establecimiento en el capítulo III del sistema de coordinación integrada de urgencias y 
emergencias para el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía ofrece a los 
ciudadanos y entidades públicas y privadas el acceso mediante un número telefónico único a 
nivel europeo, a los servicios públicos de urgencias y emergencias en los ámbitos sanitario, 
de prevención y extinción de incendios y salvamento, de seguridad ciudadana y de 
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protección civil, independientemente de la Administración Pública o entidad de quien 
dependan.

El título III, sobre la prevención y extinción de incendios y salvamento, aborda, en dos 
capítulos respectivamente, la definición y funciones de los servicios públicos de bomberos en 
Andalucía, el estatuto básico de su personal, con pleno respeto a las competencias de las 
Administraciones Públicas de quienes dependan en materia de autoorganización y dirección 
de sus propios servicios. De otra parte, se prevé la figura del agente de emergencia de 
empresa que, independientemente de la titularidad pública o privada del servicio, desarrolla 
sus actuaciones en el ámbito de su centro de trabajo.

El título IV establece un elenco de conductas infractoras, con expresión de las 
correspondientes sanciones, articulando el ejercicio de la potestad sancionadora en la 
materia, sin perjuicio de un posterior desarrollo en aquellos aspectos susceptibles de ser 
objeto de regulación de rango reglamentario.

El título V determina, por último, los cauces de financiación de los costes de 
planificación, implantación y operación de determinados medios y servicios, partiendo del 
principio de su asunción con cargo a los presupuestos de la Administración Pública de quien 
dependan, sin perjuicio de posibles mecanismos de subvención.

TÍTULO I
Disposiciones generales. Derechos, deberes y atribuciones

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Constituye el objeto de la presente Ley la regulación de la gestión de emergencias en 

Andalucía, entendida como conjunto de acciones de las personas físicas o jurídicas, públicas 
o privadas, dirigidas a la protección de la vida e integridad de las personas y los bienes, en 
situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofes y calamidades públicas, así como en 
aquellas otras situaciones no catastróficas, que requieran actuaciones de carácter 
multisectorial y la adopción de especiales medidas de coordinación de los servicios 
operativos.

2. Para llevar a cabo dichas acciones, las Administraciones Públicas establecerán un 
sistema integrado que dé respuesta a una efectiva coordinación, dirección y control de las 
actuaciones necesarias, basado en la colaboración entre las mismas y, en su caso, con 
entidades de carácter privado y la ciudadanía en general.

Artículo 2.  Ámbito.
Esta Ley será de aplicación en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa de ámbito estatal para la regulación 
de aquellas situaciones de emergencia que sean expresamente declaradas de interés 
nacional.

Artículo 3.  Principios de actuación.
Las Administraciones Públicas competentes, conforme a lo dispuesto en esta Ley, 

desarrollarán su actividad a fin de propiciar:
a) La previsión de riesgos, orientada a una adecuada labor de planificación, mediante 

técnicas de identificación y análisis.
b) La reducción de riesgos, mediante una adecuada política de prevención, adopción de 

medidas correctoras, actividad de inspección y sanción.
c) La elaboración y aprobación de planes de emergencia y protocolos operativos.
d) Las medidas de intervención destinadas a paliar en lo posible las consecuencias de 

los eventos producidos.
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e) Los programas de rehabilitación.
f) La formación de los ciudadanos que puedan resultar afectados por las situaciones de 

emergencia, la información a los mismos, así como la capacitación y reciclaje de los técnicos 
de protección civil y personal de los servicios intervinientes.

CAPÍTULO II
Derechos y deberes. Atribuciones

Artículo 4.  Derechos.
1. Las Administraciones Públicas deberán orientar su actividad a garantizar la efectiva 

protección de la vida e integridad física de las personas y los bienes.
2. Los ciudadanos tienen derecho a recibir información relativa a los riesgos que puedan 

afectarles, las consecuencias de los mismos que sean previsibles y las medidas de 
autoprotección y conductas a seguir, en el marco de lo dispuesto en los planes de 
emergencia.

3. Los ciudadanos mayores de edad podrán participar en las labores de protección civil 
mediante su adscripción a Agrupaciones Locales de Voluntarios de Protección Civil, así 
como otras formas de colaboración que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 5.  Deberes.
1. En situaciones de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública, los ciudadanos 

mayores de edad y las personas jurídicas, públicas o privadas, tienen el deber de colaborar 
en las tareas de protección civil conforme a las instrucciones de las autoridades 
competentes, adoptadas en los términos establecidos en la normativa de aplicación y, 
específicamente, en los correspondientes planes de emergencia.

2. Los ciudadanos mayores de edad y las personas jurídicas, públicas o privadas, que 
realicen actividades que puedan generar situaciones de emergencia o que puedan verse 
afectados por éstas deben adoptar las medidas de autoprotección que les resulten 
aplicables, así como, en su caso, mantener los medios materiales y humanos necesarios 
para el desarrollo de las mismas.

Asimismo, deberán facilitar información a las autoridades competentes en las formas y 
con el contenido previsto en la normativa aplicable en cada caso y, con carácter general, 
acerca de aquellas circunstancias que puedan generar situaciones de riesgo.

Deberán someterse a las inspecciones precisas conforme a lo dispuesto en la normativa 
vigente.

3. Los medios de comunicación social, de titularidad pública o privada, en el marco de un 
deber general de colaboración con las autoridades de protección civil en las situaciones de 
emergencia reguladas por esta Ley, deben transmitir la información, avisos e instrucciones 
para la población facilitados por aquéllas, de forma prioritaria y gratuita, e indicando la 
autoridad de procedencia.

4. Ante situaciones de emergencia reguladas en el artículo 30 de la presente Ley, así 
como para la realización de simulacros, la Administración Pública competente podrá requerir 
la colaboración de los ciudadanos, siempre de forma justificada y respetando el principio de 
proporcionalidad.

Artículo 6.  Atribuciones de carácter excepcional.
Previa activación del correspondiente plan de emergencia, la autoridad competente, 

prevista en el mismo, podrá adoptar las medidas de emergencia establecidas y derivadas de 
éste y, con carácter general:

a) Acordar la evacuación de personas desde las zonas de intervención y socorro.
b) Acordar la permanencia en domicilios y locales.
c) Establecer limitaciones de acceso a las zonas de operación.
d) Limitar y condicionar el uso de servicios públicos y el consumo de determinados 

bienes.
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e) Ordenar la ocupación temporal, intervención o requisa de aquellos bienes y servicios 
que se considere estrictamente necesario, en la forma y supuestos previstos en las Leyes.

f) Ordenar la omisión de acciones y, en su caso, la prestación de servicios obligatorios de 
carácter personal. Dicha prestación se realizará de forma proporcional a la situación creada 
y a las capacidades de cada cual, y no dará lugar, necesariamente, a indemnización.

TÍTULO II
Ordenación general de emergencias

CAPÍTULO I
Actuaciones en materia de protección civil

Sección 1.ª Actuaciones básicas

Artículo 7.  Actuaciones básicas.
Ante situaciones de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública, las actuaciones 

básicas en materia de protección civil por parte de los sujetos públicos o privados conforme 
a lo establecido en la presente Ley abarcarán los siguientes aspectos:

a) Previsión.
b) Prevención.
c) Planificación.
d) Intervención.
e) Rehabilitación.

Artículo 8.  Previsión.
1. Por parte de las Administraciones Públicas competentes por razón del territorio, se 

procederá a la elaboración de mapas de riesgos, como expresión espacial de los distintos 
riesgos en cada ámbito geográfico objeto de planificación, elaborados a partir de los datos 
facilitados por las correspondientes personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, 
reservándose las Administraciones Públicas, en todo caso, los criterios de revisión de la 
información que consideren oportunos.

2. Corresponde a la Consejería competente en materia de protección civil impulsar el 
desarrollo y la difusión de los mapas de riesgos correspondientes al ámbito territorial de 
Andalucía, pudiendo requerir la aportación de cuantos datos resulten a tal fin necesarios, así 
como suscribir convenios y fórmulas de colaboración al respecto.

Artículo 9.  Prevención.
1. Las Administraciones Públicas, en el ámbito territorial de Andalucía y en el marco de 

sus competencias, promoverán actuaciones orientadas a la reducción de riesgos y a la 
prevención de catástrofes y calamidades públicas, con especial atención a la capacitación de 
los servicios operativos y a la formación y colaboración de la población para hacer frente a 
tales situaciones. Asimismo, velarán por el cumplimiento de las disposiciones normativas en 
la materia, ejercitando en su caso las potestades de inspección y sanción.

2. Reglamentariamente se establecerá un catálogo de aquellas actividades que sean 
susceptibles de generar riesgo.

3. Los titulares de centros, establecimientos y dependencias que realicen actividades 
comprendidas en el catálogo previsto en el apartado anterior estarán obligados a la adopción 
de las medidas de seguridad que reglamentariamente se determinen.

Artículo 10.  Planificación.
Los planes de emergencia constituyen el instrumento normativo mediante el que se 

establece el marco orgánico y funcional, así como los mecanismos de actuación y 
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coordinación, ante situaciones de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública. Responden a 
la siguiente tipología:

a) Planes territoriales de emergencia.
b) Planes especiales y planes específicos.
c) Planes de emergencia interior o de autoprotección.
d) Planes sectoriales.

Artículo 11.  Evaluación de la planificación. Simulacros.
La realización de simulacros que impliquen la intervención de distintos servicios 

operativos requerirá, en todo caso, la previa aprobación del correspondiente Plan de 
Emergencia, serán ordenados por la autoridad prevista en el mismo, y se efectuarán 
conforme a las disposiciones en él contenidas.

Artículo 12.  Planes Territoriales.
1. Son planes territoriales de emergencia aquellos que se elaboran para hacer frente a 

las emergencias de carácter general que se puedan presentar en cada ámbito territorial.
2. El Plan Territorial de Emergencia de Andalucía se elabora para hacer frente a las 

emergencias generales que se puedan producir en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma, siempre que no sean declaradas de interés nacional por los órganos 
correspondientes de la Administración General del Estado.

3. El Plan Territorial de Emergencia de Andalucía, en su calidad de plan director, 
desarrollará las directrices y requerimientos que deben observarse para la elaboración, 
aprobación y homologación de los distintos planes de emergencia en Andalucía. En su 
calidad de plan de emergencia establece la respuesta de ámbito regional y el despliegue en 
los ámbitos territoriales provinciales ante situaciones de grave riesgo, catástrofe o calamidad 
pública.

4. La aprobación del Plan Territorial de Emergencia de Andalucía corresponde al 
Consejo de Gobierno, a propuesta del titular de la Consejería competente en materia de 
protección civil, previo informe de la Comisión de Protección Civil de Andalucía. A efectos de 
homologación, se estará a lo dispuesto en la normativa estatal.

5. Los planes territoriales de emergencia de ámbito municipal se elaboran para hacer 
frente a las emergencias que se puedan producir en el ámbito territorial del municipio, y 
serán aprobados por el Pleno de la respectiva Corporación Local, debiendo ser 
homologados por la Comisión de Protección Civil de Andalucía. Cuando el ámbito territorial 
de planificación afecte a una entidad local de ámbito supramunicipal, corresponde la 
aprobación del correspondiente plan de emergencia al órgano colegiado competente de 
dicha entidad local. En todo caso, serán homologados por la Comisión de Protección Civil de 
Andalucía.

Artículo 13.  Planes especiales y planes específicos.
1. Son planes especiales de emergencia aquellos elaborados para hacer frente a las 

emergencias producidas por riesgos para los que la normativa emanada de la Administración 
General del Estado establezcan su regulación a través de la correspondiente directriz básica 
de planificación relativa a cada tipo de riesgo.

2. Son planes específicos de emergencia aquellos elaborados para hacer frente a las 
emergencias generadas por riesgos de especial significación en Andalucía, cuya naturaleza 
requiera una metodología técnico-científica adecuada para ello, y así haya sido apreciada 
por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, mediante la aprobación de la 
correspondiente norma marco que, en todo caso, establecerá el contenido mínimo a que 
deberán adaptarse los correspondientes planes específicos de emergencia.

3. El Plan Territorial de Emergencia de Andalucía actúa como marco de integración, a 
cuyas disposiciones deben adaptarse los planes especiales y específicos de emergencia.

4. Los planes especiales de emergencia serán elaborados por la Consejería competente 
en materia de protección civil y, en su caso, de acuerdo con la normativa sectorial de 
aplicación por la Consejería competente por razón de la materia, y aprobados por el Consejo 
de Gobierno. A los efectos de homologación se estará a lo dispuesto en la normativa estatal.
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5. Los planes específicos de emergencia serán aprobados por el órgano colegiado 
superior de la Administración Pública competente por razón del ámbito territorial afectado. 
Corresponde su homologación a la Comisión de Protección Civil de Andalucía, atendiendo a 
los criterios establecidos en esta Ley, en sus disposiciones de desarrollo y en el Plan 
Territorial de Emergencia de Andalucía y, en todo caso, al contenido mínimo establecido en 
las correspondientes normas marco a que se refiere el apartado 2 del presente artículo.

Artículo 14.  Planes de emergencia interior o de autoprotección.
1. Los planes de emergencia interior o de autoprotección son aquellos que se elaboran 

por los titulares o responsables de centros e instalaciones que desarrollen actividades 
consideradas generadoras de riesgos incluidas en el catálogo previsto en el artículo 9.2, o 
susceptibles de resultar afectadas por situaciones de emergencia, atendiendo a los criterios 
establecidos en la normativa específica que les resulte de aplicación, así como a las 
disposiciones y criterios establecidos en la presente Ley, sus disposiciones de desarrollo y 
en el Plan Territorial de Emergencia de Andalucía.

2. Los planes de emergencia interior o de autoprotección establecerán claramente los 
mecanismos de comunicación, coordinación e interfase con el plan territorial, especial o 
específico en el que se deban integrar en razón a su ámbito territorial y actividad.

3. Los titulares o responsables de centros e instalaciones que desarrollen actividades 
consideradas generadoras de riesgos o susceptibles de resultar afectadas por situaciones de 
emergencia deberán disponer de suficientes medios humanos y materiales para prevenir y 
hacer frente a las situaciones de emergencia que puedan producirse en el interior de las 
mismas.

La eventual adscripción de medios humanos y materiales de intervención de titularidad 
pública a los planes de emergencia o de autoprotección requerirá el acuerdo previo de la 
Administración Pública titular del servicio, oídos los medios humanos y profesionales del 
respectivo centro o instalación en la elaboración del plan de emergencia interior o de 
autoprotección.

4. Las autoridades de protección civil, competentes a tenor de lo dispuesto en la 
presente Ley, podrán ejercer facultades de inspección respecto de los centros e 
instalaciones a que se refiere el apartado primero del presente artículo, al objeto de 
comprobar la veracidad de la información aportada y la efectiva adopción de las medidas 
previstas en el plan de emergencia interior o de autoprotección, así como en la normativa 
sectorial aplicable.

Artículo 15.  Planes sectoriales.
1. Tienen la consideración de planes sectoriales aplicables a situaciones de emergencia 

aquellos instrumentos de planificación general previstos para la ordenación de un sector 
determinado de actividad que contengan disposiciones con incidencia en la materia objeto 
de la presente Ley.

En aquellos aspectos relacionados con la actuación ante emergencias, atenderán a lo 
establecido en el Plan Territorial de Emergencia de Andalucía, que en cualquier caso tendrá 
prevalencia.

2. Serán aprobados por la autoridad competente por razón de la materia, previo informe 
de la Comisión de Protección Civil de Andalucía, que versará sobre la adaptación del plan a 
lo dispuesto en la presente Ley, su normativa de desarrollo y, especialmente, en el Plan 
Territorial de Emergencia de Andalucía.

Artículo 16.  Intervención.
1. Ante una situación de grave riesgo o emergencia se procederá, en su caso, a la 

activación del correspondiente plan de emergencia por la Autoridad competente prevista en 
el mismo. Si la evolución de la emergencia aconsejara la activación de un plan de 
emergencia de ámbito superior, se procederá a ello conforme los procedimientos 
establecidos en el Plan Territorial de Emergencia de Andalucía y en los respectivos planes. 
La desactivación se llevará a cabo conforme al procedimiento establecido en el propio plan.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 51  Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía

– 1067 –



2. Aquellas emergencias que, no siendo declaradas de interés nacional, se consideren 
de especial gravedad por su magnitud o extensión podrán ser declaradas de interés general 
de Andalucía por el Consejo de Gobierno, a propuesta del titular de la Consejería 
competente en materia de protección civil.

3. El Consejo de Gobierno establecerá, en desarrollo de la presente Ley, el contenido y 
efectos de la declaración de emergencia de interés general de Andalucía, así como las 
medidas especiales susceptibles de aplicación en cada caso.

Artículo 17.  Rehabilitación.
1. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, adoptarán las 

medidas tendentes a la rehabilitación de los servicios esenciales cuando la carencia de estos 
servicios constituya por sí misma una situación de emergencia o perturbe el desarrollo de las 
operaciones, estableciendo los mecanismos precisos de coordinación interadministrativa.

A tal fin se podrá constituir una Comisión de Rehabilitación, que centralizará el 
seguimiento de las actuaciones de evaluación y rehabilitación. En aquellas emergencias 
declaradas de interés general de Andalucía la constitución de la Comisión de Rehabilitación 
tendrá carácter preceptivo.

2. La composición, atribuciones y régimen de funcionamiento de la Comisión de 
Rehabilitación se determinará en la normativa de desarrollo de la presente Ley, 
garantizándose la participación del conjunto de las Administraciones Públicas y 
representantes de los sectores afectados. Podrá requerirse asimismo el concurso de 
personal técnico y el asesoramiento adecuado a la situación de emergencia.

Sección 2.ª Las Administraciones Públicas

Artículo 18.  Relaciones entre las Administraciones Públicas.
1. La actuación de las Administraciones Públicas en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía se ajustará a lo previsto en el presente capítulo, sin perjuicio de las disposiciones 
de la legislación estatal relativas a la configuración básica de un sistema nacional de 
protección civil, y la normativa de régimen local.

2. En el ejercicio de sus propias competencias, las Administraciones Públicas de 
Andalucía tienen el deber de colaborar en el desarrollo de actuaciones encaminadas a una 
adecuada gestión de las situaciones de emergencia. En las relaciones entre 
Administraciones, el contenido del deber de colaboración se desarrollará a través de los 
instrumentos y procedimientos que, de manera común y voluntaria, establezcan tales 
Administraciones Públicas.

Además de los mecanismos de coordinación previstos en la normativa de aplicación, en 
situación de activación de planes de emergencia serán el Centro de Coordinación de 
Emergencias de Andalucía y los Centros de Coordinación Operativa Locales los 
instrumentos a través de los cuales se canalizará la coordinación entre los sujetos 
intervinientes.

3. Las Administraciones Públicas pueden solicitar a las demás cuanta información 
entiendan pueda afectar a materia de su competencia. En aquellas situaciones que pudieran 
trascender el ámbito de competencia de una Administración Pública, las actuaciones se 
desarrollarán a través de fórmulas de coordinación y colaboración, sin perjuicio de que, en 
situaciones de grave riesgo o emergencia, y con carácter provisional, se puedan realizar 
actuaciones que resulten imprescindibles para aminorar eventuales daños.

4. Las Administraciones Públicas de Andalucía deben prestarse colaboración y 
asistencia mutua en casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública. La asistencia y 
cooperación requerida sólo podrá negarse cuando el ente del que se solicita no esté 
facultado para prestarla, no disponga de medios suficientes para ello, o cuando, de hacerlo, 
causara un perjuicio grave a los intereses cuya tutela tiene encomendada o al cumplimiento 
de sus propias funciones. La negativa a prestar la asistencia se comunicará motivadamente, 
en cuanto sea posible, a la Administración Pública solicitante.
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Artículo 19.  La Administración de la Junta de Andalucía.
Corresponde a los órganos de la Administración de la Junta de Andalucía, conforme a lo 

dispuesto en los siguientes artículos, dirigir, ordenar y coordinar la gestión de emergencias 
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, con participación de todas las 
Consejerías, en atención a las competencias y funciones que tengan atribuidas.

Artículo 20.  El Consejo de Gobierno.
Corresponde al Consejo de Gobierno las competencias que le atribuyen esta y otras 

Leyes y en especial:
a) Aprobar el Plan Territorial de Emergencia de Andalucía y los planes especiales.
b) Fijar las directrices esenciales en materia de prevención, intervención y rehabilitación.
c) Acordar la declaración de emergencia de interés general de Andalucía.
d) Ejercer las facultades de sanción de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley.
e) Aquellas otras que le sean atribuidas por la legislación vigente.

Artículo 21.  El titular de la Consejería competente en materia de protección civil.
Corresponde al titular de la Consejería competente en materia de protección civil:
a) Coordinar la ejecución de la política de protección civil en la Comunidad Autónoma.
b) Dictar disposiciones de carácter general en el ámbito de sus competencias y ejecutar 

los Acuerdos que en materia de protección civil dicte el Consejo de Gobierno.
c) Requerir la información y participación de otros sujetos públicos y privados, conforme 

a lo dispuesto en esta Ley.
d) Promover la elaboración del mapa de riesgos y catálogo de recursos movilizables, así 

como el Plan Territorial de Emergencia de Andalucía y los planes especiales y específicos de 
emergencia.

e) Establecer servicios propios de intervención y coordinación.
f) Potenciar la intervención de los servicios de emergencias actuales, así como propiciar 

su coordinación.
g) Ejercer las labores de dirección previstas en el Plan Territorial de Emergencia de 

Andalucía, planes especiales y planes específicos.
h) Proponer al Consejo de Gobierno la declaración de emergencia de interés general de 

Andalucía.
i) Presidir la Comisión de Protección Civil de Andalucía.
j) Ejercer las facultades de inspección relativas al cumplimiento de las disposiciones de 

la presente Ley.
k) Establecer cauces de cooperación con otras Administraciones Públicas y solicitar de 

éstas la concurrencia de medios disponibles, así como poner a su disposición los medios 
autonómicos, en caso de que sea necesario.

l) Ejercer las facultades de sanción de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley.
m) Aquellas otras que le atribuya la normativa vigente.

Artículo 22.  La Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en la Provincia.
La persona titular de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, a los efectos 

de lo previsto en la presente, ejercitará las funciones y atribuciones que se le atribuyan en 
esta Ley, en los correspondientes planes de emergencia y en cualquier otra normativa en 
materia de incendios forestales.

Artículo 23.  El Centro de Coordinación de Emergencias de Andalucía.
1. Se crea el Centro de Coordinación de Emergencias de Andalucía, adscrito a la 

Consejería competente en materia de protección civil, como centro de comunicaciones y 
gestión, dirigido al desarrollo de actuaciones coordinadas ante emergencias; constituye un 
elemento fundamental en la gestión ante dichas situaciones, dando soporte a procedimientos 
de recepción, evaluación, activación, coordinación y dirección. En particular, le corresponden 
las siguientes funciones:
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a) Recepción de informaciones predictivas y avisos de emergencias.
b) Coordinación, en situaciones de emergencia, de los medios y recursos de la 

Administración de la Junta de Andalucía, y de éstos con los dependientes de otras 
Administraciones Públicas y entidades públicas o privadas.

c) Actuación como centro de coordinación operativo conforme lo establecido en el Plan 
Territorial de Emergencia de Andalucía.

d) Apoyo a los centros de coordinación operativa locales.
e) Aquellas otras que le atribuya la normativa vigente.
2. El Centro de Coordinación de Emergencias de Andalucía prestará servicio 

permanente.
3. A través del correspondiente Decreto, se determinarán su organización y 

procedimientos de actuación.
4. En su infraestructura técnica y organización, estará vinculado al Sistema de 

Coordinación Integrada de Urgencias y Emergencias, previsto en el capítulo III del presente 
título.

Artículo 24.  La Comisión de Protección Civil de Andalucía.
La Comisión de Protección Civil de Andalucía es el órgano colegiado de carácter 

deliberante y consultivo, de homologación, coordinación y participación de las 
Administraciones Públicas en materia de protección civil.

Integrada por representantes de todas las Administraciones Públicas, funciona en Pleno 
y en Comisión Permanente. Para el estudio de asuntos de su competencia, podrán crearse 
Comisiones Técnicas y Grupos de Trabajo. Su composición, organización y régimen de 
funcionamiento se regulará mediante reglamento.

Artículo 25.  Entidades locales de ámbito supramunicipal.
Las entidades supramunicipales podrán crear y mantener servicios operativos propios de 

prevención e intervención, desarrollar y ejecutar las directrices en materia de protección civil 
emanadas de los órganos competentes de la Administración de la Junta de Andalucía, así 
como ejercer aquellas funciones encomendadas por los municipios que integran su ámbito 
territorial, todo ello sin perjuicio de la normativa de Régimen Local.

Artículo 26.  Los municipios.
1. Los municipios participan en las tareas de protección civil con capacidad general de 

planificación y actuación, correspondiéndoles:
a) Crear la estructura municipal de protección civil.
b) Elaborar, aprobar y desarrollar el Plan de Emergencia Municipal.
c) Elaborar y mantener actualizado el catálogo de recursos movilizables correspondiente 

a su ámbito territorial.
d) Asegurar los procedimientos de interfase para la activación de planes de ámbito 

superior.
e) Crear, mantener y dirigir la estructura de coordinación operativa y, en su caso, el 

Centro de Coordinación Operativa Local y otros servicios operativos.
f) Promover la vinculación ciudadana a través del voluntariado.
g) Realizar programas de prevención de riesgos y campañas de información.
h) Aquellas otras que les atribuya la legislación vigente.
2. El Alcalde-Presidente de la Corporación Local es la máxima autoridad de protección 

civil en el término municipal, pudiendo asumir la dirección de las emergencias según las 
disposiciones del Plan de Emergencia Municipal en su caso, así como solicitar el concurso 
de medios y recursos de otras Administraciones Públicas y la activación de planes de ámbito 
superior.

3. Los municipios con población superior a veinte mil habitantes contarán con un servicio 
de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento, según la estructura que se determine 
reglamentariamente. Dicho servicio será prestado directamente por el Ayuntamiento o a 
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través de una entidad local de carácter supramunicipal en la que podrá participar la 
Diputación Provincial.

4. Las Diputaciones Provinciales garantizarán por sí solas, o en colaboración con otras 
Administraciones públicas, la prestación del servicio de Prevención y Extinción de Incendios 
y Salvamento en aquellos municipios en los que de acuerdo con la legislación de régimen 
local no resulte obligatoria su prestación y carezcan de servicio propio.

Sección 3.ª Los servicios operativos

Artículo 27.  Los servicios operativos.
1. Son servicios operativos aquellos llamados a intervenir ante situaciones de 

emergencia. A tal fin, actuarán bajo la supervisión de sus correspondientes departamentos y 
la superior dirección del plan de emergencia activado y las disposiciones de éste.

2. Los responsables de los servicios operativos deberán facilitar información a las 
autoridades de protección civil de la Comunidad Autónoma y entidades que integran la 
Administración Local, acerca de la disponibilidad de sus medios y recursos, procedimientos 
de movilización, actuaciones en emergencias y cuantos extremos sean necesarios para la 
confección, implantación, revisión y activación de planes de emergencia.

3. La Administración de la Junta de Andalucía y las entidades que integran la 
Administración Local podrán concertar cuantos acuerdos o convenios estimen convenientes 
con otras Administraciones Públicas y entidades para la movilización de servicios operativos 
en caso de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública.

Sección 4.ª El voluntariado de protección civil

Artículo 28.  El voluntariado de protección civil.
1. La Administración de la Junta de Andalucía y las entidades que integran la 

Administración Local podrán articular cauces de colaboración voluntaria y altruista de los 
ciudadanos en las tareas de protección civil, estableciendo el procedimiento de integración 
de las personas interesadas, a fin de realizar tareas de colaboración en labores de 
prevención, socorro y rehabilitación.

2. Mediante la acción voluntaria no se podrán reemplazar actividades que estén siendo 
desarrolladas por medio de trabajo remunerado o servir para eximir a los poderes públicos 
de garantizar las prestaciones o servicios que ya han sido asumidos por las 
Administraciones Públicas.

Artículo 29.  Las Agrupaciones Locales de Voluntarios de Protección Civil.
1. Corresponde a las entidades locales la adopción del acuerdo de creación de la 

Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil en su ámbito territorial.
2. La Consejería competente en materia de protección civil regulará el Registro de 

Agrupaciones Locales de Voluntarios de Protección Civil de Andalucía y establecerá los 
requisitos para la creación e inscripción de éstas, así como determinará los criterios de 
homologación en materia de formación, equipamiento, distintivos y uniformidad.

3. En todo caso se garantizará el equipamiento, la formación y los sistemas adecuados 
de cobertura de aquellos riesgos derivados del desarrollo de sus funciones.

CAPÍTULO II
Gestión de emergencias no catastróficas

Artículo 30.  Emergencias no catastróficas.
A los efectos de esta Ley, tienen la consideración de emergencias no catastróficas 

aquellas situaciones que, sin suponer grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, 
requieren para su gestión de actuaciones de carácter multisectorial y adopción de especiales 
medidas de coordinación de los servicios operativos.
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Artículo 31.  Colaboración e información.
Las personas físicas o jurídicas de carácter público o privado radicadas en Andalucía, 

cuya actividad esté relacionada con la prevención, atención, socorro y seguridad de las 
personas y bienes, deben prestar su colaboración e información a los órganos competentes 
en la dirección y coordinación de emergencias de la Administración de la Junta de Andalucía 
y, en su caso, entidades que integran la Administración Local.

Artículo 32.  Relaciones interadministrativas.
1. Se faculta a la Consejería competente en materia de protección civil para recabar 

información a las distintas Administraciones Públicas, y, en su caso, a los responsables de 
los servicios operativos, acerca de sus recursos disponibles y actuaciones relacionadas con 
las situaciones objeto de este capítulo. A tales efectos, el conjunto de las personas físicas o 
jurídicas de carácter público o privado, cuya actividad esté relacionada con actuaciones en 
emergencias, deberán prestar su colaboración a través del Centro de Coordinación de 
Emergencias de Andalucía u otros órganos designados por la Consejería competente en 
materia de protección civil, en relación a:

a) Facilitar información sobre la localización, dotación de personal, medios técnicos y, en 
general, todos aquellos aspectos relacionados con la prestación de sus servicios en 
situaciones de urgencia o emergencia.

b) Comunicar la existencia de las situaciones de emergencia de las que tengan 
conocimiento, acerca de su origen, características, evolución y finalización.

2. La Consejería competente en materia de protección civil promoverá la celebración de 
convenios de colaboración entre las distintas Administraciones Públicas y entidades titulares 
de servicios operativos susceptibles de intervenir en las situaciones de emergencia previstas 
en este capítulo, al objeto de desarrollar programas conjuntos e impulsar la elaboración e 
implantación de protocolos de coordinación operativa.

Artículo 33.  Los protocolos de coordinación operativa.
1. Los protocolos de coordinación operativa establecen los procedimientos de 

notificación de situaciones de emergencia, la dirección de las operaciones, así como las 
medidas a adoptar y los criterios de movilización de medios y recursos.

2. La determinación de los procedimientos de elaboración y aprobación, así como la 
propuesta de los contenidos mínimos de los protocolos de coordinación operativa, 
corresponde a la Consejería competente en materia de protección civil, en colaboración con 
las Administraciones y servicios interesados y previo informe de la Comisión de Protección 
Civil de Andalucía.

CAPÍTULO III
Coordinación integrada de urgencias y emergencias

Artículo 34.  Coordinación integrada de urgencias y emergencias.
1. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá, desde una perspectiva 

integradora, un sistema destinado a ofrecer a los ciudadanos y entidades públicas y privadas 
el acceso rápido, sencillo y eficaz a los servicios públicos de urgencias y emergencias.

2. Para ello se desarrollará, en el ámbito territorial de Andalucía, un sistema de 
coordinación integrada de las demandas de urgencias y emergencias realizadas por 
ciudadanos y entidades públicas y privadas que, a través del teléfono único europeo 112 u 
otro que la normativa europea pueda establecer, permita solicitar la asistencia de los 
servicios públicos en materia de asistencia sanitaria de urgencia, de extinción de incendio y 
salvamento, de seguridad ciudadana y protección civil, cualquiera que sea la Administración 
Pública o entidad de la que dependan. En este sentido, el sistema no comprende la 
prestación material de la asistencia requerida.
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3. El Sistema de Coordinación Integrada de Urgencias y Emergencias será compatible, 
en su caso, con otros servicios existentes en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para la atención de llamadas de urgencia de los ciudadanos.

4. Corresponde al titular de la Consejería competente en materia de protección civil la 
ordenación y superior dirección del Sistema de Coordinación Integrada de Urgencias y 
Emergencias.

Artículo 35.  Organización del sistema.
1. El Consejo de Gobierno, a propuesta del titular de la Consejería competente en 

materia de protección civil, previo informe de la Comisión de Protección Civil de Andalucía, 
aprobará las disposiciones en materia de organización y funcionamiento de este sistema.

2. El Sistema de Coordinación Integrada de Urgencias y Emergencias se llevará a cabo 
por la Administración de la Junta de Andalucía en el régimen de gestión directa que 
reglamentariamente se determine. Corresponde al titular de la Consejería competente en 
materia de protección civil la elaboración de las disposiciones de organización y 
funcionamiento del sistema.

3. El procedimiento de comunicación a los servicios operativos, así como el protocolo de 
coordinación, control y seguimiento de emergencias, deberá ser objeto de acuerdo entre la 
Consejería competente en materia de protección civil, las restantes Consejerías y las 
Administraciones Públicas o entidades titulares de dichos servicios operativos.

TÍTULO III
Prevención y extinción de incendios y salvamento

CAPÍTULO I
Servicios de prevención y extinción de incendios y salvamento

Artículo 36.  Los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento.
Son Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento aquellos prestados 

por las entidades locales por sí solas o asociadas, en su respectivo ámbito territorial, que 
tienen como finalidad el desarrollo de las funciones previstas en el artículo 38 de la presente 
Ley.

Artículo 37.  Funciones de la Consejería competente en materia de protección civil.
1. En relación con los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento, 

corresponde a la Consejería competente en materia de protección civil:
a) Establecer las normas marco a las que habrán de ajustarse los reglamentos de los 

Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento en Andalucía.
b) Promover la realización de estudios técnicos sobre riesgos en Andalucía, a cuyas 

previsiones deberán adaptarse las características y despliegue de los parques, sus medios y 
recursos.

c) Propiciar la homogeneización de los distintos servicios en cuanto a medios y recursos 
necesarios para la eficacia de su cometido.

d) Proponer los criterios de selección, formación, promoción y movilidad de los 
integrantes de los mismos, según lo dispuesto en esta Ley y normativa de desarrollo, sin 
perjuicio del régimen general de los funcionarios públicos.

e) Coordinar la formación y capacitación del personal a través de la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía.

f) Recabar y coordinar la actuación de los Servicios de Prevención y Extinción de 
Incendios y Salvamento fuera de su correspondiente ámbito de competencia territorial. En 
todo caso serán de aplicación las disposiciones del artículo 18.4 de la presente Ley.

g) Instrumentar medidas de coordinación y asesoramiento a las entidades de quienes 
dependan los Servicios, en la medida en que así lo soliciten.
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h) Promover fórmulas de colaboración interadministrativa para la prestación asociada de 
los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento.

i) Elaborar el Plan Director de los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y 
Salvamento de Andalucía que garantice la eficacia y la mejor prestación de los mismos.

j) Crear la Unidad Canina de Rescate de Andalucía, adscrita a la Consejería competente 
en materia de protección civil, para la intervención en catástrofes tanto en Andalucía como 
en aquellos otros lugares donde pueda ser requerida. La Unidad Canina de Rescate de 
Andalucía podrá dotarse de los efectivos existentes en las Unidades Caninas de Rescate de 
los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de Andalucía.

k) Homologar las Unidades Caninas de Rescate de los Servicios de Prevención y 
Extinción de Incendios y Salvamento de Andalucía.

2. Para el desarrollo de las funciones descritas en el apartado anterior, la Consejería 
competente en materia de protección civil establecerá los mecanismos de información y 
colaboración con las Administraciones Públicas afectadas, a través del Consejo Andaluz del 
Fuego.

Artículo 38.  Funciones de los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y 
Salvamento.

1. Corresponde a los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento, 
entre otras, el desarrollo de las siguientes funciones:

a) Con carácter general, la planificación y ejecución de operaciones de prevención y 
actuación frente a incendios y otros siniestros, asistencia y salvamento de personas y 
protección de bienes.

b) Desarrollo de medidas preventivas y, en particular, la inspección en materia de 
cumplimiento de la normativa de protección frente a riesgos de su competencia. En su caso, 
la elaboración de informes preceptivos con carácter previo a la obtención de licencias de 
explotación.

c) Adopción de medidas excepcionales de protección y con carácter provisional hasta 
que se produzca la oportuna decisión de la autoridad competente, respetando en todo caso 
el principio de proporcionalidad.

d) Investigación e informe sobre las causas y desarrollo de siniestros.
e) Estudio e investigación en materia de sistemas y técnicas de protección frente a 

incendios y salvamento.
f) Participación en la elaboración de los planes de emergencia, así como desarrollo de 

las actuaciones previstas en éstos.
g) Participación en campañas de formación e información a los ciudadanos.
h) Aquellas otras que le atribuya la legislación vigente.
2. Para el mejor desarrollo de las funciones previstas en los puntos a) a d) del apartado 

anterior, los funcionarios de los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y 
Salvamento estarán investidos del carácter de agentes de la autoridad.

Artículo 39.  Escalas, grupos, subgrupos y categorías.
1. El personal funcionario de carrera de los Servicios de Prevención y Extinción de 

Incendios y Salvamento de Andalucía se estructura en las siguientes escalas, grupos, 
subgrupos y categorías:

a) Escala superior, Grupo A. Comprende, por orden jerárquico, las siguientes categorías:
1.º Intendente. Subgrupo A1.
2.º Oficial. Subgrupo A2.
b) Escala ejecutiva, Grupo B. Comprende, por orden jerárquico, las siguientes 

categorías:
1.º Inspector o inspectora.
2.º Subinspector o subinspectora.
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c) Escala operativa, Grupo C. Comprende, por orden jerárquico, las siguientes 
categorías:

1.º Jefe o jefa de dotación. Subgrupo C1.
2.º Bombero o bombera. Subgrupo C1.
2. No se podrá crear una plaza de una categoría superior sin que existan plazas en todas 

las categorías inferiores.
3. Corresponde a cada Administración pública titular del Servicio de Prevención y 

Extinción de Incendios y Salvamento determinar la plantilla de personal necesaria para su 
adecuado funcionamiento, así como la relación de puestos de trabajo, con indicación de su 
forma de provisión, jornada y régimen de retribuciones, de conformidad con lo establecido en 
la legislación aplicable.

Artículo 39 bis.  Funciones de las escalas y categorías profesionales.
1. Corresponderán al personal de cada escala, con carácter general, las siguientes 

funciones:
a) Escala superior. Ejercer las funciones establecidas en el artículo 38 que resulten 

adecuadas a la titulación y preparación requerida para su acceso, especialmente respecto 
de actuaciones de planificación, organización y desarrollo del servicio y planificación de 
emergencias en general, dirección, coordinación, inspección del servicio y jefatura del 
personal a su cargo, así como de administración general y gestión vinculadas al Servicio de 
Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento.

b) Escala ejecutiva. Ejercer las funciones establecidas en el artículo 38 que resulten 
adecuadas a la titulación y preparación requerida para su acceso, especialmente respecto 
de actuaciones de programación de las tareas que corresponde planificar a la escala 
superior y jefatura del personal a su cargo, administrativas y de apoyo técnico vinculadas al 
Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento.

c) Escala operativa. Ejercer las funciones establecidas en el artículo 38 que resulten 
adecuadas a la titulación y preparación requerida para su acceso, especialmente respecto 
de actuaciones de prevención y operativas relacionadas con incendios y otros siniestros, 
tareas de apoyo logístico y administrativo, elaboración de informes sobre el cumplimiento de 
la normativa sobre prevención y extinción de incendios y, en su caso, la jefatura del personal 
a su cargo.

2. Sin perjuicio de las demás funciones que se les atribuyan con arreglo a las 
disposiciones en vigor, corresponderán al personal de cada categoría profesional, con 
carácter general, las siguientes:

a) Intendente. Las correspondientes a la escala superior y, en particular, las referidas a la 
superior planificación, organización y desarrollo del servicio y planificación de emergencias 
en general, dirección, coordinación, inspección de las unidades adscritas al servicio y 
jefatura del personal a su cargo, así como de administración general vinculadas al Servicio 
de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento.

b) Oficial. Las correspondientes a la escala superior y, en particular, el apoyo a la 
categoría de intendente para la planificación, organización y desarrollo del servicio y 
planificación de emergencias en general, coordinación, inspección de las unidades adscritas 
al servicio y jefatura del personal a su cargo, así como de gestión vinculadas al Servicio de 
Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento.

c) Inspector o inspectora. Las correspondientes a la escala ejecutiva y, en particular, 
actuaciones de preparación, coordinación, mando, inspección de las unidades adscritas al 
servicio y jefatura del personal a su cargo, administrativas y de apoyo técnico vinculadas al 
Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento, atendiendo a las 
instrucciones del personal de la escala superior.

d) Subinspector o subinspectora. Las correspondientes a la escala ejecutiva y, en 
particular, la ejecución de las operaciones de prevención y actuación frente a incendios y 
otros siniestros, las administrativas y de apoyo técnico a la categoría de inspector o 
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inspectora, y jefatura del personal a su cargo, atendiendo a las instrucciones del personal 
inspector, oficial o intendente.

e) Jefe o jefa de dotación. Actuaciones de prevención y operativas relacionadas con 
incendios y otros siniestros, tareas de apoyo logístico, administrativo y elaboración de 
informes sobre el cumplimiento de la normativa sobre prevención y extinción de incendios y, 
en su caso, la jefatura de los bomberos o bomberas a su cargo.

f) Bombero o bombera. Las correspondientes a la escala operativa y, en particular, 
actuaciones de prevención y operativas relacionadas con incendios y otros siniestros, tareas 
de apoyo logístico, administrativo y elaboración de informes sobre el cumplimiento de la 
normativa sobre prevención y extinción de incendios.

3. Cuando no existan todas las escalas y/o categorías profesionales, las funciones 
indicadas serán ejercidas por las existentes, siempre que reúnan las adecuadas condiciones 
de titulación y preparación para el desempeño de tales funciones, debiendo figurar su 
distribución en el correspondiente reglamento interno.

4. La Administración pública titular del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento podrá establecer puestos de bomberos con capacidades especificas sanitarias, 
cuyas funciones se podrán desarrollar reglamentariamente.

Artículo 40.  Acceso.
1. Las convocatorias de ingreso regularán las condiciones específicas para el mismo, 

con pleno respeto a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.
Asimismo resultarán de aplicación las disposiciones vigentes en materia de función 

pública.
2. Los sistemas de acceso a las distintas categorías de los Servicios de Prevención y 

Extinción de Incendios y Salvamento serán el turno libre, la promoción interna y la movilidad. 
Reglamentariamente se determinarán las condiciones de acceso a las distintas categorías.

3. Para adquirir la condición de funcionario de carrera, previa superación de las pruebas 
previstas en la correspondiente convocatoria, será requisito indispensable la realización con 
aprovechamiento de un curso de formación específico impartido u homologado por la 
Escuela de Seguridad Pública, cuyo contenido se determinará reglamentariamente.

4. Las entidades locales y los consorcios prestadores de los Servicios de Prevención y 
Extinción de Incendios y Salvamento, mediante acuerdo del órgano competente y la firma de 
un convenio de colaboración, podrán atribuir a la Consejería con competencias sobre los 
Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento la convocatoria y la 
realización de proceso selectivos. En dicho caso, la Consejería establecerá convocatoria 
unificada, en los términos que reglamentariamente se determinen y de acuerdo con las 
previsiones de los convenios suscritos.

Artículo 41.  Formación.
La Junta de Andalucía, a través del Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de 

Andalucía, planificará, homologará e impartirá cursos de formación, para el acceso y la 
promoción de la carrera profesional de los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios 
y Salvamento, tendentes a la cualificación y la excelencia.

La Junta de Andalucía promoverá una oferta pública del título de Formación Profesional 
de Técnico Superior en Coordinación de Emergencias y Protección Civil, como título 
habilitante para el acceso a la escala ejecutiva, según se determine en el desarrollo 
reglamentario de la presente Ley.

Artículo 42.  Segunda actividad. Ámbito y Naturaleza.
1. Las Administraciones Públicas competentes, al objeto de garantizar una adecuada 

aptitud psicofísica en la prestación de los servicios de prevención y extinción de incendios y 
salvamento, establecerán la situación especial de segunda actividad, conforme a las 
necesidades y estructura de cada servicio.

2. El pase a la situación de segunda actividad vendrá determinado por el cumplimiento 
de la edad de sesenta años para la Escala Directiva, de cincuenta y siete para Escala 
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Ejecutiva y de cincuenta y cinco para la Escala Básica, por embarazo, o por disminución de 
las aptitudes psicofísicas para el desempeño de funciones operativas.

3. La segunda actividad es una situación administrativa en la que se permanecerá hasta 
el pase a la jubilación u otra situación que no podrá ser la de servicio activo, salvo que el 
pase a la situación de segunda actividad se produzca como consecuencia de embarazo, o 
por pérdida de aptitudes psicofísicas y las causas que las motivaron hayan desaparecido.

4. La Administración titular del servicio podrá limitar motivadamente, por cada año 
natural y categoría, el número de funcionarios que puedan acceder a la situación de segunda 
actividad, priorizando a los que accedan por disminución de aptitudes psicofísicas y 
prorrogando la permanencia en el servicio activo de quienes, en orden inverso al de la fecha 
en que cumplan la edad, excedan del cupo fijado. Asimismo se podrá aplazar el pase a la 
situación de segunda actividad, por sucesivos períodos de un año, cuando exista solicitud 
expresa del interesado y siempre que medie informe favorable del correspondiente tribunal 
médico.

5. La Autoridad a quien corresponda la superior dirección del servicio podrá requerir a los 
funcionarios en situación de segunda actividad para el cumplimiento de funciones operativas 
en concretas actuaciones contra incendios y de salvamento.

Artículo 43.  Características.
1. La segunda actividad se desarrollará en otro puesto de trabajo adecuado a la 

categoría que se ostente y determinado por la Administración titular del servicio, con carácter 
preferente en el área de prevención y extinción de incendios y salvamento, y si ello no fuese 
posible en otro servicio de la Administración titular.

2. Los funcionarios en situación de segunda actividad estarán sujetos a idénticos 
regímenes disciplinarios y de incompatibilidades que en servicio activo, salvo que 
desempeñen puestos en un servicio distinto al de Prevención y Extinción de Incendios y 
Salvamento, en cuyo caso estarán sometidos al régimen general disciplinario de los 
funcionarios.

3. En la situación de segunda actividad no se podrá participar en procedimientos de 
promoción o movilidad en los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y 
Salvamento.

4. Las particularidades del régimen retributivo de los funcionarios en situación de 
segunda actividad se desarrollarán reglamentariamente.

Artículo 44.  Segunda actividad por disminución de aptitudes psicofísicas.
1. Pasarán a la situación de segunda actividad, sin la limitación de edad establecida en 

esta Ley, aquellos funcionarios de los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y 
Salvamento que tengan disminuidas las aptitudes físicas o psíquicas necesarias para el 
desempeño de las funciones operativas ante siniestros, conforme a dictamen de tribunal 
médico, y sin que dicha disminución constituya causa de incapacidad permanente. El 
procedimiento para el acceso a la situación de segunda actividad podrá iniciarse de oficio 
por los responsables del servicio o a solicitud del interesado.

2. La evaluación de la disminución de las aptitudes físicas o psíquicas deberá ser 
dictaminada por los servicios médicos de la Administración titular y, en caso de no existir, por 
los facultativos que ésta designe. A petición del interesado podrá constituirse un tribunal 
médico compuesto por facultativos del sistema sanitario público de Andalucía. Los 
dictámenes médicos emitidos se elevarán al órgano municipal competente para que adopte 
la pertinente resolución.

3. Podrá acordarse, de oficio o a solicitud del interesado, el reingreso en el servicio 
activo, en el caso de que hayan desaparecido las causas que motivaron la disminución de 
aptitudes físicas o psíquicas, previo dictamen del tribunal médico correspondiente.

Artículo 45.  Régimen disciplinario.
1. A los integrantes de los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y 

Salvamento les resultará de aplicación el régimen disciplinario general de los funcionarios 
públicos según su ámbito de dependencia, sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo.
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2. Además de las previstas en la normativa sobre función pública, tienen la consideración 
de falta muy grave las conductas consistentes en:

a) El maltrato grave a la ciudadanía, de palabra u obra, y la comisión de cualquier tipo de 
abuso en el ejercicio de sus atribuciones.

b) La realización de conductas constitutivas de delito doloso relacionadas con el servicio 
o que causen graves daños a la Administración Pública o a los administrados.

c) Insubordinación individual o colectiva respecto a las autoridades o mandos de que 
dependan, así como la desobediencia a las legítimas instrucciones por ellos formuladas.

d) No acudir a las llamadas ante siniestros estando de servicio.
e) El embriagarse y consumir drogas tóxicas, estupefacientes y sustancias psicotrópicas 

cuando repercuta o pueda repercutir en el servicio, así como negarse a las comprobaciones 
técnicas pertinentes.

f) Sustracción o alteración de documentos o material del servicio bajo custodia.
3. Tienen la consideración de falta grave, además de las establecidas con carácter 

general para los funcionarios públicos, las siguientes conductas:
a) Incumplimiento de las obligaciones de dar cuenta a las autoridades y mandos de 

quienes dependan de cualquier asunto que requiera su conocimiento.
b) El consumo de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas, estupefacientes y sustancias 

psicotrópicas estando de servicio, así como el negarse a las comprobaciones técnicas 
pertinentes.

4. Sin perjuicio de las establecidas en las disposiciones vigentes en materia de régimen 
disciplinario de los funcionarios públicos, constituye falta leve:

a) El descuido injustificado en la presentación personal.
b) El no llevar el debido uniforme, sin causa justificada, durante el desempeño del 

servicio.
c) El incumplimiento de cualquiera de las funciones básicas, cuando no sea calificado 

como falta grave o muy grave.
5. En aquellos aspectos no previstos en la presente Ley, para la especificación, 

graduación y aplicación de las correspondientes infracciones y sanciones resultarán de 
aplicación las disposiciones reguladoras del régimen disciplinario general de los funcionarios 
públicos, así como, en su caso, las disposiciones reglamentarias de desarrollo de la presente 
Ley. Para la graduación de las sanciones se atenderá en todo caso a los siguientes criterios:

a) Intencionalidad.
b) Perturbación que la conducta pueda producir en el normal funcionamiento del servicio.
c) Daños y perjuicios o falta de consideración que puedan suponer para los 

subordinados y ciudadanos.
d) Reincidencia.
e) Trascendencia de la conducta infractora para la seguridad pública, incrementando el 

riesgo o los efectos de la situación de emergencia.

Artículo 46.  Los bomberos voluntarios.
1. Son bomberos voluntarios aquellas personas que, previa superación del 

correspondiente curso impartido u homologado por la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía, prestan su colaboración de forma voluntaria y altruista con dependencia de 
alguno de los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. Dicha colaboración se prestará siempre bajo la dirección y supervisión de 
personal profesional.

2. En ningún caso disfrutarán de los derechos de los funcionarios públicos o del personal 
laboral. Les será suministrado el equipamiento adecuado para el desempeño de sus 
funciones, gozando de la cobertura de un seguro de accidentes y responsabilidad civil en el 
ejercicio de sus funciones, así como de una defensa jurídica adecuada en aquellos 
procedimientos que pudieran plantearse como consecuencia de actuaciones derivadas del 
servicio. En todo caso les resulta de aplicación las disposiciones del artículo 28 de la 
presente Ley, su normativa de desarrollo y, en su caso, el reglamento operativo aprobado por 
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la Administración Pública de quien dependan y homologado por el Consejo Andaluz del 
Fuego.

Artículo 47.  El Consejo Andaluz del Fuego.
1. Se crea el Consejo Andaluz del Fuego, como órgano colegiado adscrito a la 

Consejería competente en materia de protección civil, con carácter consultivo y de 
participación en desarrollo de la materia objeto del título III de la presente Ley.

2. El Consejo Andaluz del Fuego, integrado por representantes de la Administración de 
la Junta de Andalucía, de las entidades que integran la Administración Local y de los 
sindicatos más representativos en el ámbito de la Administración Local en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, tendrá la composición, estructura y régimen de funcionamiento que 
se determina en la presente Ley y en el Reglamento de desarrollo previsto en la disposición 
adicional única.

3. Son funciones del Consejo Andaluz del Fuego, las siguientes:
a) Emitir informe, con carácter preceptivo, en los supuestos previstos en el artículo 37.2 

de la presente Ley.
b) Proponer criterios de coordinación, cooperación y asistencia entre los distintos 

Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de Andalucía.
c) Proponer modificación de la normativa o adopción de medidas encaminadas a la 

prevención de riesgos.
d) Aquellas otras que le atribuya la legislación vigente.
4. El Consejo Andaluz del Fuego, presidido por el titular de la Consejería competente en 

materia de protección civil, podrá funcionar en Pleno o en Comisión Permanente.

CAPÍTULO II
Agentes de emergencia de empresa

Artículo 48.  Los agentes de emergencia de empresa.
1. Son agentes de emergencia de empresa aquellos trabajadores que, previa superación 

del correspondiente curso impartido u homologado por la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía, tienen asignadas funciones de prevención y extinción de incendios y salvamento 
en el ámbito de su centro de trabajo.

2. En caso de activación del correspondiente plan de emergencia exterior, su actuación 
vendrá determinada por las disposiciones del mismo, bajo la dirección y coordinación del 
Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento interviniente en la 
emergencia.

TÍTULO IV
Infracciones y sanciones

Artículo 49.  Responsabilidad.
Podrán ser sancionados por hechos constitutivos de infracción administrativa en materia 

de gestión de emergencias las personas físicas y jurídicas responsables de los mismos, aun 
a título de simple inobservancia, y conforme la tipificación, procedimiento, garantías y 
criterios establecidos en el presente título y, en su defecto, en el título IX de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 50.  Infracciones.
1. Tienen la consideración de infracciones muy graves en materia de gestión de 

emergencias las conductas consistentes en:
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a) Actuaciones en las que medie dolo o imprudencia temeraria que, producidas en 
situación de emergencia, originen graves daños a las personas o bienes, o que ocasionen 
prestación de servicios públicos.

b) No adoptar, quien estuviere obligado a ello, las medidas establecidas en los planes de 
emergencia activados cuando ello origine graves daños a las personas o a los bienes.

c) Impedir u obstaculizar gravemente la aplicación de las medidas excepcionales 
previstas en el artículo 6 de la presente Ley.

d) Incumplir, los medios de comunicación social, las obligaciones previstas en el 
apartado tercero del artículo 5 de la presente Ley.

e) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de 
naturaleza grave, declarada por resolución firme.

2. Constituyen infracción grave en materia de gestión de emergencias las conductas 
consistentes en:

a) No comunicar a las autoridades de protección civil las previsiones o incidentes que 
puedan dar lugar a activación de planes de emergencia, así como no comunicar la activación 
de planes de emergencia interior o de autoprotección.

b) Denegar información a las autoridades de protección civil sobre los extremos previstos 
en la normativa de aplicación, así como impedir u obstaculizar las inspecciones llevadas a 
cabo por éstas.

c) Realizar actuaciones dolosas o imprudentes que, sin ser constitutivas de falta muy 
grave, ocasionen daños a las personas o los bienes, o prestación de servicios públicos.

d) Incumplir, en situaciones de activación de planes de emergencia, las obligaciones 
derivadas del mismo, así como de las instrucciones dictadas por la autoridad competente, 
siempre que no constituyan falta muy grave.

e) Negarse a realizar, sin causa justificada, las prestaciones personales ordenadas por la 
autoridad competente en situaciones de activación de planes de emergencia.

f) No comunicar al centro de coordinación de emergencias de ámbito territorial superior 
la activación de un plan de emergencia.

g) Obstaculizar la aplicación de las medidas excepcionales previstas en el artículo 6 de 
la presente Ley.

h) No adoptar los instrumentos de planificación preceptivos en materia de emergencia 
interior o autoprotección; no respetar el contenido mínimo establecido o, en su caso, el 
procedimiento previsto para su homologación. Asimismo, no efectuar la revisión de los 
planes de emergencia interior o de autoprotección en el plazo previsto.

i) Las infracciones leves cometidas durante la activación de planes de emergencia, así 
como la comisión en el término de un año de más de una infracción de naturaleza leve, 
declarada por resolución firme.

3. Son infracciones leves en materia de gestión de emergencias las siguientes 
conductas:

a) No adoptar o no respetar, en su caso, las medidas e instrucciones emanadas de la 
autoridad competente en la realización de simulacros.

b) Incumplir las restantes obligaciones contempladas en la presente Ley y disposiciones 
que la desarrollen que no revistan carácter de graves o muy graves.

Artículo 51.  Sanciones.
1. La facultad de imponer las sanciones previstas en la presente Ley corresponde a los 

municipios y a la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía conforme al 
ámbito competencial sobre el que incida la infracción y estará sujeta a los siguientes límites:

a) Por infracciones muy graves, multa desde 150.000,01 hasta 600.000 euros.
b) Por infracciones graves, multa desde 6.000,01 hasta 150.000 euros.
c) Por infracciones leves, multa desde 0,01 hasta 6.000 euros.
2. La imposición de sanciones corresponde a la autoridad competente por razón de la 

materia, previa incoación de expediente con audiencia al interesado:
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a) Al Alcalde-Presidente de la Corporación Local, hasta un límite de 12.000 euros en 
caso de municipios con población menor de 20.000 habitantes y 60.000 euros en caso de 
población superior.

b) Al titular de la Delegación de la Consejería competente por razón de la materia, hasta 
60.000 euros.

c) Al titular de la Consejería competente por razón de la materia, hasta un límite de 
150.000 euros.

d) Al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, hasta un límite de 600.000 euros.
3. Las sanciones establecidas en ningún caso podrán resultar más beneficiosas para el 

infractor que el cumplimiento de las normas infringidas, incrementándose la cuantía de la 
sanción a imponer en el importe correspondiente al valor de restitución de la situación previa 
al hecho que ocasionó la iniciación del procedimiento sancionador, sin que para ello se 
tengan en cuenta los límites al ejercicio de la potestad sancionadora a que se alude en el 
apartado anterior.

4. En el caso de producirse conductas constitutivas de infracción muy grave, que a su 
vez hayan causado un riesgo especial o alarma social, el titular de la Consejería competente 
en materia de protección civil, bien a instancia propia o del Alcalde o Presidente de la 
Corporación Local en cuyo municipio radique la actividad, podrá, independientemente de la 
correspondiente sanción económica, ordenar el cierre de la instalación o suspensión de las 
actividades durante el período máximo en que persista la situación de riesgo y en tanto no se 
adopten las medidas correctoras precisas.

5. La graduación de las sanciones se realizará atendiendo a criterios de culpabilidad, 
responsabilidad, trascendencia de las infracciones para la seguridad de las personas y 
bienes incrementando la situación de grave riesgo o las consecuencias de la catástrofe, y, en 
su caso, si se han producido durante la situación de activación de un plan de emergencia, 
conforme a la naturaleza de las conductas y límites previstos en la presente Ley.

Artículo 52.  Medidas cautelares.
1. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias graves que afecten a la 

seguridad de las personas o de los bienes, podrá acordarse cautelarmente, tanto en el 
acuerdo de iniciación del procedimiento como durante su instrucción, la clausura inmediata 
del establecimiento o precintado de sus instalaciones o suspensión de la actividad.

2. La autoridad competente para incoar el procedimiento lo será también para adoptar la 
medida cautelar mediante resolución motivada.

TÍTULO V
Financiación

Artículo 53.  Financiación.
Las actuaciones realizadas en desarrollo y ejecución de lo previsto en la presente Ley se 

financiarán mediante:
a) Las dotaciones previstas en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma y en los de 

las entidades que integran la Administración Local.
b) Las correspondientes tasas y contribuciones especiales previstas en las Leyes.
c) Cualesquiera otros recursos previstos en Derecho.

Disposición adicional única.  Reglamento del Consejo Andaluz del Fuego.
El Consejo de Gobierno aprobará en el plazo de un año el Reglamento de composición, 

organización y régimen de funcionamiento del Consejo Andaluz del Fuego.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio en materia de titulación académica.
A los funcionarios de carrera adscritos a los Servicios de Prevención y Extinción de 

Incendios y Salvamento que a la entrada en vigor de la presente Ley carezcan de titulación 

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 51  Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía

– 1081 –



adecuada a su Escala, se les mantendrá en la misma como situación a extinguir, 
respetándoles todos sus derechos.

Disposición transitoria segunda.  Promoción interna. Dispensa de titulación.
1. Los funcionarios que presten sus servicios en los Servicios de Prevención y Extinción 

de Incendios y Salvamento y que carezcan de la titulación exigida podrán ejercer el derecho 
a la promoción interna, siempre que superen en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía el correspondiente curso de dispensa en un grado del requisito de titulación. Este 
derecho sólo podrá ejercitarse durante los cinco años siguientes a la entrada en vigor de la 
presente Ley, y por una sola vez.

2. Los contenidos de estos cursos serán los que apruebe el Consejo Rector de la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

Disposición transitoria tercera.  Valoración de la prestación de servicios laborales.
1. La prestación de servicios laborales no puede ser considerada como mérito único para 

la adquisición de la condición de funcionario, ni tratándose de un contrato temporal, para la 
adquisición de la condición de personal laboral de carácter indefinido, sin perjuicio en ambos 
casos de su posible reconocimiento y valoración en el correspondiente sistema selectivo.

2. En el plazo de cuatro años desde la entrada en vigor de la presente Ley, se procederá 
a la convocatoria de pruebas selectivas libres de acceso en relación a puestos de trabajo 
cuya adscripción haya sido modificada de laboral a funcionario, conforme a la legislación 
vigente. En dichas pruebas podrá participar el personal laboral fijo de la Administración 
convocante que estuviera desempeñando los referidos puestos en el momento de su 
modificación y continúe en su desempeño al publicarse la convocatoria, que posea la 
titulación necesaria y reúna los restantes requisitos exigidos. Entre otros, se valorarán como 
mérito los servicios efectivos prestados en su condición de laboral y las pruebas selectivas 
superadas para acceder a la misma.

3. La no superación de las pruebas previstas en el apartado anterior no implicará el cese 
del personal laboral fijo, quien pasará a desempeñar funciones similares a las del personal 
en situación de segunda actividad, sin menoscabo de sus derechos adquiridos, incluidas las 
expectativas de promoción profesional.

Disposición transitoria cuarta.  Cursos de formación.
El requisito de previa superación de un curso impartido u homologado por la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía para acceder a la condición de personal funcionario de los 
Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento, de bombero voluntario o de 
empresa, contemplado en los artículos 40.3, 46.1 y 48.1 de la presente Ley, será exigible 
desde la publicación del correspondiente Reglamento de desarrollo, aprobado por la 
Consejería competente en materia de protección civil, en el que se establecerán los 
contenidos programáticos y condiciones para su realización u homologación.

Disposición transitora quinta.  Acceso de los interinos existentes.
1. Los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento que con 

anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley tengan bomberos con nombramiento 
interino podrán hacer uso, por una sola vez, del procedimiento de concurso-oposición por 
turno libre para su personal.

2. Esta atribución solamente podrá ejercitarse dentro del período de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición transitoria sexta.  Acceso del personal que ha realizado funciones similares a 
las de bomberos en servicios de emergencias organizados por las entidades locales.

Creado por la Administración titular del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y 
Salvamento como sustitución de cualesquiera otro que existiera con anterioridad a la 
aprobación de la presente Ley, se empleará, por una sola vez, el procedimiento selectivo de 
concurso-oposición libre para el personal que prestaba dicho servicio para encuadrarlo 
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dentro de las nuevas categorías. Reglamentariamente se determinarán los méritos de la fase 
de concurso, en la que se valorará como mérito, entre otros, los servicios prestados como 
personal con funciones de bomberos dentro de la Administración titular del Servicio al que se 
opta.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

previsto en esta Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo.
Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean precisas para 

el desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía»
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§ 52

Ley 4/2024, de 28 de junio, del Sistema de Protección Civil y Gestión 
de Emergencias de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 134, de 11 de julio de 2024
«BOE» núm. 179, de 25 de julio de 2024
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2024-15350

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
esta ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno su publicación en el «Boletín Oficial 
de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
El derecho a la vida y a la integridad física de las personas es el primero y más 

importante de los derechos fundamentales recogidos en la sección 1.ª, capítulo 2.º, del título 
1.º de la Constitución española, lo que implica que obtenga la tutela máxima de nuestro 
ordenamiento jurídico constitucional conforme al artículo 53.2 de la Constitución española. El 
derecho a la libertad y la seguridad, recogido en el artículo 17 de la carta magna, completa el 
escenario constitucional, aunque sin nombrar de forma expresa la protección civil.

Por su parte, el artículo 71.57.ª de la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de Reforma 
del Estatuto de Autonomía de Aragón, atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón 
competencia exclusiva en materia de protección civil, que incluye, en todo caso, la 
regulación, planificación, coordinación y ejecución de medidas ante situaciones de 
emergencia, catástrofe o calamidad pública.

Atendiendo al bloque de constitucionalidad, haciendo hincapié principalmente a lo 
expuesto en el artículo 149, apartados 1.ª, 13.ª, 18.ª, 20.ª, 21.ª, 23.ª, 24.ª, 27.ª y 29.ª, el 
Tribunal Constitucional, en sus sentencias 123/1984, de 18 de diciembre, y 133/1990, de 19 
de julio, concluyó que en materia de protección civil, concurren competencias de 
administraciones diversas, debiendo atenderse a la naturaleza de la emergencia y de los 
recursos y servicios a movilizar.

En la medida en que la función estatal de coordinación presupone la competencia 
autonómica concurrente, la regulación estatal debe dirigirse a configurar un «modelo 
nacional mínimo», que no puede eliminar ni sustituir la participación de las comunidades 
autónomas. En estos términos se expresa el TC, como órgano constitucional, en las SSTC 
58/2017, de 11 de mayo (RTC 2017/58) y 87/2016 de 28 de abril (RTC 87 / 2016).

Desde la lealtad constitucional, de conformidad con la competencia exclusiva del Estado 
y con las competencias que en la materia corresponden al sector público local, con pleno 
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respeto a la autonomía local, así como sobre la base del principio de lealtad institucional, se 
elabora esta ley, cuyo objetivo es regular, con carácter general, en todo el territorio de 
Aragón la protección civil y la gestión de las emergencias.

II
La protección civil y la gestión de las emergencias acaecidas en la Comunidad 

Autónoma de Aragón ha venido experimentando una progresiva evolución, derivada 
fundamentalmente de los cambios normativos, la modificación de la actividad humana, de los 
avances tecnológicos y del cambio climático. En este último aspecto, cabe resaltar la 
situación que recientemente ha sufrido la Comunidad Autónoma de Aragón, con episodios 
extremos de temperaturas que han generado emergencias por incendios forestales de una 
magnitud inusual y que han requerido la activación de recursos de todas las 
administraciones, tanto locales, autonómicas como estatales.

Esta ley surge ante la necesidad de adaptar la normativa a la evolución de la protección 
civil y gestión de emergencias y como desarrollo de la vigente hasta la fecha, Ley 30/2002, 
de 17 de diciembre, de Protección Civil y Atención de Emergencias de Aragón, ley que ha 
contribuido a sentar las bases y el modelo del sistema de protección civil y gestión de 
emergencias en la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, supone un punto 
de inflexión en la normativa que regula la protección civil y la gestión de las emergencias, al 
establecer el concepto de «Sistema Nacional de Protección Civil» como un sistema global en 
el que se integrarán sistemas autonómicos y locales de protección civil, consiguiendo un 
conjunto de procedimientos, medios, recursos y capacidades homogéneos, así como facilitar 
una eficaz coordinación y colaboración en la gestión de las emergencias, catástrofes y 
calamidades públicas.

La Unión Europea también se ha sumado al esfuerzo común y ha puesto en marcha un 
«Mecanismo de Protección Civil», basado en la solidaridad y colaboración de los Estados 
miembros, aparte de otras medidas financieras y de apoyo a estos últimos.

En esta ley, el espíritu de la Ley 30/2002 se mantiene y se conserva prácticamente 
intacto; los principios de eficacia, eficiencia, coordinación, colaboración, solidaridad y lealtad 
institucional rigen en las actuaciones de protección civil y gestión de emergencias, y es el 
modelo y el sistema planteado el que se modifica, pero no desde un cambio de rumbo o 
ruptura, sino como un nuevo modelo de evolución y desarrollo adaptado a los nuevos 
tiempos, las nuevas tecnologías y las nuevas necesidades que en materia de protección civil 
y gestión de emergencias han surgido en los más de veinte años de vigencia de esta ley.

Esta ley busca reforzar los mecanismos que potencien y mejoren el funcionamiento de 
los sectores públicos ante situaciones de emergencias, catástrofe o calamidad pública, 
estableciendo el sistema de protección civil y gestión de emergencias de Aragón integrando 
los sectores públicos y privados de Aragón y aumentando la resiliencia de la ciudadanía y de 
los propios sectores públicos ante situaciones de peligro individual o colectivo.

Este sistema de protección civil y gestión de emergencias de Aragón se establece en 
aras a dar respuesta a los derechos fundamentales de los ciudadanos establecidos en la 
Constitución española. Sistema que facilitará el ejercicio cooperativo, coordinado, eficaz y 
eficiente de las competencias distribuidas por la doctrina constitucional entre los sectores 
públicos en materia de protección civil y gestión de emergencias.

En este sentido, esta ley tiene en cuenta las recomendaciones establecidas por las 
Naciones Unidas en la «Tercera Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre 
Reducción del Riesgo de Desastres» (Marco de Sendai), con un marcado énfasis en la 
gestión del riesgo de desastres en lugar de en la gestión de los desastres, para desarrollar y 
regular de esta manera la importancia de la anticipación, la prevención y la autoprotección 
como las herramientas más eficaces para salvaguardar la integridad física de los ciudadanos 
y ciudadanas, de los animales y de sus bienes, como parte de la cultura de protección civil 
que los sectores públicos tienen la obligación de inculcar y trasmitir, aspecto que subyace en 
toda la ley, utilizando la información y la formación como las principales herramientas para 
lograr este objetivo y promover la resiliencia, buscando la implicación y participación de toda 
la sociedad en la protección civil. Especial énfasis se hace en este aspecto a los colectivos 
más vulnerables y desfavorecidos. Enfatiza en la necesidad y obligatoriedad de la 
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planificación como garantía de una actuación eficaz ante las situaciones de emergencia. 
Para ello, establece, como novedad, la elaboración de la estrategia de protección civil y 
gestión de emergencias de Aragón.

Esta ley estructura la intervención alrededor del centro de emergencias 112 Aragón y de 
los servicios operativos en la Comunidad Autónoma de Aragón, bajo los principios de mando 
único, complementariedad, subsidiariedad, inmediatez y proximidad. Desarrolla la 
recuperación para asegurar el funcionamiento de los servicios esenciales, implicando a 
todos los sectores públicos y estableciendo las políticas económicas necesarias para 
afrontar la resolución y la propia recuperación de las emergencias.

Por último, regula cuestiones tan importantes como las medidas sancionadoras de 
carácter económico, o como la restitución de los costes que generen a las administraciones 
públicas, las negligencias o actos provocados que obliguen a la intervención de los servicios 
de emergencia.

En definitiva, esta ley aborda un desarrollo evolutivo del modelo actual de protección civil 
y gestión de emergencias en Aragón, pretendiendo incorporar los cambios normativos, los 
avances tecnológicos, las nuevas tendencias de la actividad humana y las nuevas 
situaciones de riesgo generadas por el cambio climático. Para ello, introduce novedades que 
repercutirán directamente en una mayor profesionalización y preparación de las personas 
que forman parte del sistema de protección civil y gestión de emergencias de Aragón, para 
hacer frente de manera más eficaz a la anticipación e intervención en las situaciones de 
emergencia, catástrofe y calamidad pública, así como para sentar las bases para conseguir 
una cultura de protección civil de los aragoneses y aragonesas que conlleve un incremento 
de la resiliencia ante el riesgo intrínseco existente y estas situaciones.

III
En la elaboración de esta ley, se han tenido en cuenta los principios de necesidad, 

proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, accesibilidad, simplicidad y eficacia, 
recogidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, así como la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen 
Jurídico del Sector Público.

La ley se estructura en cuatro títulos y consta de ciento cinco artículos, diez 
disposiciones adicionales, dos transitorias, dos derogatorias y dos disposiciones finales.

El título I contiene las disposiciones generales de la ley y se estructura en cuatro 
capítulos. En el capítulo I, se definen el objeto, el ámbito de aplicación, la finalidad de la ley y 
las definiciones de los principales términos empleados en la misma, ordenados por orden 
alfabético. En el capítulo II, se establecen los principios del Sistema de Protección Civil y 
Gestión de Emergencias de Aragón. El capítulo III establece los derechos y deberes de los 
ciudadanos y ciudadanas, de los centros, establecimientos y dependencias, públicos o 
privados; los derechos a la protección, a la información y a la participación, y los deberes de 
colaboración, de cautela y autoprotección, regulando en este caso la elaboración por el 
Gobierno de Aragón de un catálogo de actividades susceptibles de generar riesgos para las 
personas, los animales, los bienes y el medio ambiente. Por último, en el capítulo IV, se 
recogen los recursos económicos de la ley, indicando las entidades colaboradoras con la 
protección civil y el régimen económico, de conformidad con los principios de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera.

El título II contiene la organización y competencias de los sectores públicos en materia 
de protección civil y gestión de emergencias, y se estructura en cinco capítulos. El capítulo I 
regula las competencias del Gobierno de Aragón y, en concreto, del departamento y la 
persona titular de la dirección general en materia de protección civil y emergencias, y del 
resto de departamentos del Gobierno de Aragón. En este capítulo, como novedad, se regula 
la situación de emergencia integral, cuyo mando ejercerá el presidente o presidenta del 
Gobierno de Aragón. El capítulo II regula las competencias del sector público local: los 
municipios, con diferencia de mayores y menores de veinte mil habitantes, las comarcas y 
las provincias. El capítulo III se dedica al Consejo de Protección Civil de Aragón, heredero de 
la Comisión de Protección Civil de Aragón de la anterior ley. El capítulo IV establece las 
disposiciones relativas a la organización de los servicios operativos, estableciendo cuáles 
son los servicios operativos que intervienen en las emergencias y sus funciones en 

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 52  Ley del Sistema de Protección Civil y Gestión de Emergencias de Aragón

– 1086 –



intervenciones o en actuaciones preventivas, siempre bajo el principio de mando único. Para 
finalizar este título, el capítulo V se dedica a los servicios de prevención, extinción de 
incendios y salvamento, donde se tratan aspectos relacionados con el Decreto 158/2014, de 
6 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la organización y funcionamiento 
de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

El título III corresponde al «Sistema Autonómico de Protección Civil y Gestión de 
Emergencias de Aragón» y se estructura en once capítulos. El capítulo I aborda como 
novedad la elaboración de la Estrategia de Protección Civil y Gestión de Emergencias de 
Aragón. El capítulo II se refiere a los instrumentos y actuaciones de anticipación y previsión 
ante riesgos que puedan generar situaciones de emergencia, catástrofe o calamidad pública. 
En este capítulo tiene especial relevancia la identificación de los instrumentos de 
anticipación y la creación de la red de información, alerta y alarma de protección civil de 
Aragón. El capítulo III expone lo relacionado con la prevención, con especial relevancia a la 
autoprotección. El capítulo IV corresponde a la planificación, establece qué son y los tipos de 
planes de protección civil, su elaboración, aprobación e implantación. El capítulo V se dedica 
a la respuesta ante situaciones de emergencia, donde hay que resaltar, como novedoso, el 
artículo correspondiente a la dirección de la emergencia. El capítulo VI aborda la regulación 
de la recuperación tras la emergencia, como novedad, se regulan los planes de 
recuperación, con la finalidad de identificar y asegurar los medios y recursos necesarios para 
reconstruir el tejido económico y social en el espacio geográfico de la emergencia. El 
capítulo VII corresponde a la formación de los medios humanos del Sistema de Protección 
Civil y Gestión de Emergencias de Aragón y la creación de la Academia Aragonesa de 
Emergencias. El capítulo VIII establece las políticas económicas en materia de protección 
civil y crea el fondo de prevención de emergencias para financiar actividades relacionadas 
con la anticipación y prevención ante situaciones de riesgo que puedan generar 
emergencias. El capítulo IX regula la evaluación e inspección del sistema autonómico de 
protección civil, con el fin de contribuir a mejorar la calidad de la respuesta de los poderes y 
Administraciones públicas de Aragón en la gestión integral de los riesgos y emergencias en 
el ámbito territorial de la comunidad autónoma. El capítulo X aborda la regulación del centro 
de emergencias de Aragón, órgano coordinador y gestor de urgencias y emergencias, 
dotado de los medios humanos y tecnológicos para atender a la ciudadanía en sus 
requerimientos ante situaciones de peligro, así como la movilización y coordinación de los 
medios y recursos necesarios para hacer frente a las emergencias ordinarias y de protección 
civil, y el servicio de atención de llamadas 112 Aragón, como el instrumento básico que el 
Gobierno de Aragón pone a disposición de la ciudadanía para acceder a los servicios de 
urgencia y emergencia. Por último, el capítulo XI corresponde a la regulación del 
voluntariado en el ámbito de la protección civil.

El título IV, y último, corresponde al régimen sancionador, tipifica las infracciones en 
leves, graves y muy graves, sus correspondientes sanciones y las prescripciones básicas del 
procedimiento administrativo sancionador. Se estructura en cinco capítulos. Un capítulo I, 
con las disposiciones generales. El capítulo II tipifica las infracciones. El capítulo III establece 
y clasifica las sanciones. El capítulo IV define la competencia sancionadora, y el capítulo V 
establece el procedimiento sancionador.

En la parte final de la ley figuran las disposiciones adicionales, transitorias, derogatorias 
y finales. En la disposición adicional primera se establecen las actuaciones para la 
información y avisos de alerta y alarma en protección civil. En la disposición segunda, la 
vigilancia de la protección civil que ejercerán los sectores públicos. La disposición adicional 
tercera aborda la integración de las academias de bomberos y emergencias. La disposición 
adicional cuarta regula la utilización de otros teléfonos de emergencias. La disposición 
adicional quinta establece los plazos de aspectos relacionados con los servicios de 
prevención, extinción de incendios y salvamento, y la disposición adicional sexta establece el 
plazo para el desarrollo del Reglamento del Centro de Emergencias de Aragón. La adicional 
séptima regula el plan de actuación ante ciberataques. La disposición adicional octava 
establece la creación del cuerpo/escala específico de especialistas en protección civil y 
gestión de emergencias. La disposición adicional novena prevé acciones para personas con 
discapacidad.
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La disposición transitoria primera trata del Consejo de Protección Civil de Aragón, y la 
disposición transitoria segunda establece las condiciones para la creación del consorcio 
autonómico de prevención, extinción de incendios, salvamento y emergencias de Aragón, 
como órgano troncal para atender las emergencias en la comunidad autónoma y cuyo 
desarrollo se ajustará a lo dispuesto en la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y 
Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

La disposición derogatoria primera aborda la derogación por incompatibilidad.
Por último, la disposición final primera establece la habilitación para el desarrollo 

reglamentario, y la disposición final segunda, la entrada en vigor.
La norma fue objeto del proceso de participación ciudadana de acuerdo a lo recogido en 

el artículo 15, apartados 1 y 2, de nuestro Estatuto de Autonomía, que contemplan y definen 
el derecho de participación de los aragoneses en el proceso de elaboración de las leyes. 
También ha sido informada por la Comisión de Protección Civil de Aragón, así como por la 
Dirección General de los Servicios Jurídicos.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto, ámbito de aplicación, finalidad y definiciones

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta ley tiene por objeto establecer y regular el Sistema de Protección Civil y Gestión 

de Emergencias de Aragón, regular las actuaciones del sector público de la Comunidad 
Autónoma de Aragón en materia de protección civil y establecer tanto la coordinación 
necesaria con el sector público estatal como con el sector público local en la gestión de 
emergencias individuales y colectivas.

2. El Sistema de Protección Civil y Gestión de Emergencias de Aragón constituye el 
servicio público que garantiza la coordinación y eficacia de las políticas aragonesas de 
protección civil, e integra la actividad en protección civil de todos los sectores públicos, en el 
ámbito de sus competencias, en la Comunidad Autónoma de Aragón dentro del marco del 
Sistema Nacional de Protección Civil.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Las actuaciones en materia de protección civil van destinadas a la anticipación, 

prevención, planificación, intervención y protección de las personas, los animales y los 
bienes ante situaciones de riesgos colectivos graves, catástrofes y calamidades públicas, la 
recuperación y rehabilitación de los servicios esenciales, así como en los casos de urgencia 
o emergencias ordinarias que pudieran requerir de la participación o coordinación de 
distintos servicios y operativos.

2. Las acciones a desarrollar dentro de este ámbito de aplicación serán consecuencia de 
una efectiva coordinación, dirección y control de las actuaciones necesarias, basadas en la 
colaboración entre los sectores públicos implicados y, en su caso, con entidades privadas y 
la ciudadanía en general.

3. Esta ley es de aplicación a todas las situaciones de riesgo, emergencia, catástrofe o 
calamidad pública que se produzcan en el territorio de Aragón, sin perjuicio de lo establecido 
en la legislación estatal sobre la competencia estatal de determinados riesgos y para las 
situaciones de emergencia declaradas de interés nacional.

Artículo 3.  Finalidad.
1. Los fines del Sistema de Protección Civil y Gestión de Emergencias de Aragón son:
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a) La adopción de medidas de anticipación y del conjunto de acciones de prevención y 
autoprotección encaminadas a evitar o reducir los riesgos potenciales, así como informar y 
sensibilizar a la población sobre los mismos.

b) La identificación, localización, análisis y evaluación de las situaciones susceptibles de 
generar riesgos para la seguridad de personas, animales y bienes en el territorio aragonés, o 
que, aun producidos fuera del mismo, puedan repercutir sobre personas, animales y bienes 
situados en él o afecten al medio ambiente.

c) La identificación y elaboración de mapas de peligros y evaluación del grado de 
vulnerabilidad.

d) La planificación de las respuestas ante situaciones de grave riesgo colectivo, 
catástrofe y calamidad pública, mediante la elaboración y aprobación de los diversos 
instrumentos previstos en esta ley, que han de procurar una actuación pública coordinada, 
rápida y eficaz.

e) La intervención inmediata en caso de emergencia, catástrofe y calamidad pública para 
anular sus causas, corregir y minimizar sus efectos, prestar especial atención al socorro de 
los afectados y coordinar los diferentes servicios de intervención de los sectores públicos y 
entidades privadas en Aragón.

f) El impulso, creación, mantenimiento y gestión de un sistema de información, alerta y 
alarma a la ciudadanía.

g) El restablecimiento de los servicios esenciales, la elaboración de programas de 
recuperación de la normalidad, rehabilitación y reconstrucción de las zonas afectadas por 
una catástrofe para la recuperación del tejido socioeconómico y medioambiental.

h) La elaboración y ejecución de programas de concienciación y sensibilización de la 
ciudadanía, empresas e instituciones para la adquisición o inserción de una cultura de 
autoprotección y colaboración en situaciones de emergencia.

i) La formación del personal que participa en las operaciones de protección civil y gestión 
de emergencias, así como de las personas y colectivos que puedan verse afectados.

j) El fomento de la participación ciudadana y de las agrupaciones de voluntariado de 
protección civil.

k) La creación de un cuerpo/escala específico de especialistas en protección civil y 
gestión de emergencias de la Comunidad Autónoma de Aragón.

l) La realización de cuantas labores de inspección resulten necesarias para verificar el 
cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección civil y gestión de 
emergencias.

2. Todos estos fines van encaminados a fortalecer las capacidades de resiliencia de los 
sectores públicos, de la sociedad en general y de la ciudadanía en particular ante 
situaciones de grave riesgo, catástrofe y calamidad pública.

Artículo 4.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se entiende por:
a) Alarma: señal que avisa de un peligro inminente y seguro.
b) Alerta: aviso o llamada de atención ante la probabilidad de un riesgo o peligro 

importante.
c) Anticipación: la actuación que tiene por objeto determinar los riesgos en un territorio 

basándose en las condiciones de vulnerabilidad y las posibles amenazas, y comprende el 
análisis y estudios que permitan obtener información y predicciones sobre situaciones 
peligrosas.

d) Calamidad pública: situación generada por un suceso natural o antropogénico no 
intencionado que causa daños o pérdidas humanas, materiales, económicas o ambientales, 
generando una alteración intensa, grave y extendida en las condiciones normales de 
funcionamiento de la población.

e) Capacidades: son los medios y recursos de los sectores públicos, de las entidades 
privadas y de la ciudadanía susceptibles de ser utilizados para un servicio determinado y 
establecido en la respuesta a las emergencias, catástrofes y calamidades públicas.

f) Catástrofe: emergencia que por su gravedad interrumpe sustancialmente el 
funcionamiento de una comunidad o sociedad, ocasionando daños e impactos materiales, 
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ambientales y que genera una desproporción entre las necesidades de atención 
ocasionadas por los daños producidos o posibles y las capacidades ordinarias del sistema 
de protección civil para solventarlas, exigiendo medios extraordinarios para su atención.

g) Emergencia: situación de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública que requiere la 
intervención coordinada de los poderes públicos y de la ciudadanía para la protección y 
socorro de personas, animales y bienes.

h) Emergencia ordinaria: situación fáctica sin afectación colectiva cuya atención, gestión 
y resolución se lleva a cabo exclusivamente por los diferentes servicios ordinarios que, en 
aplicación del régimen competencial previsto en la legislación vigente, tengan 
encomendadas dichas actuaciones.

i) Emergencia de protección civil: situación de riesgo colectivo sobrevenida por un evento 
que pone en peligro inminente a personas, animales, bienes y medio ambiente, y que exija la 
activación de un plan de protección civil. También se denomina «emergencia extraordinaria».

j) Mando único: autoridad que asume la dirección de la organización y/o operaciones 
ante situaciones de riesgo, emergencia, catástrofe o calamidad pública. Dirige la ejecución 
del plan de protección civil activado.

k) Mapa de Riesgos de Aragón: es el documento cartográfico oficial en el que se 
señalan, describen, califican y localizan cada uno de los riesgos relevantes que afectan a la 
comunidad autónoma, determinándose las distintas zonas territoriales en las que se 
presenta cada riesgo.

l) Peligro: fenómeno, sustancia, actuación humana o situación que pueda ocasionar la 
muerte, lesiones u otros impactos a la salud, al igual que daños a la propiedad, la pérdida de 
medios de sustento y de servicios, trastornos sociales y económicos, o daños ambientales.

m) Protección Civil: servicio público dirigido a proteger a las personas, los animales, los 
bienes y el medio ambiente, garantizando una respuesta adecuada ante los distintos tipos de 
emergencias, catástrofes o calamidad pública originadas por causas naturales o derivadas 
de la actuación humana, sea esta accidental o intencionada.

n) Riesgo: la combinación de la probabilidad de que se produzca un evento y sus 
consecuencias negativas.

ñ) Servicios esenciales: servicios necesarios para el mantenimiento de las funciones 
sociales básicas, la salud, la seguridad, la protección del medio ambiente y el eficaz 
funcionamiento de los suministros básicos, las instituciones y sectores públicos de Aragón.

o) Servicio operativo: servicio prestado por personal de los sectores públicos, o aquellos 
cuyas funciones o actividades se han asumido por ellos como propias, y que participan en 
las emergencias, catástrofes y calamidades públicas, dada su disponibilidad permanente, su 
carácter multidisciplinario o su especialización.

p) Sistema de protección civil: es el instrumento de servicio público compuesto por el 
conjunto de personas, servicios, colectivos, entidades, organismos, equipos, medios y 
recursos vinculados a la anticipación, prevención, planificación y al control, resolución o 
mitigación de riesgos, urgencias, emergencias o catástrofes que desarrollan su operatividad 
coordinadamente bajo un mando único.

q) Vulnerabilidad: las características y las circunstancias de una comunidad, sistema o 
bien que los hacen susceptibles a los efectos dañinos de una amenaza.

r) Urgencia: la aparición fortuita, en cualquier lugar o actividad, de un problema de causa 
diversa y gravedad variable que genera la conciencia de una necesidad inminente de 
atención por parte del sujeto que lo sufre.

CAPÍTULO II
Principios

Artículo 5.  Principios del Sistema de Protección Civil y Gestión de Emergencias de Aragón.
1. El Sistema de Protección Civil y Gestión de Emergencias de Aragón se sujeta al 

principio de legalidad y se inspira en los principios de solidaridad, responsabilidad, 
anticipación, autoprotección, proximidad, competencia, territorialidad, inmediatez e 
integración de planes y recursos, con el fin de garantizar una coordinación y eficiencia de las 
actuaciones.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 52  Ley del Sistema de Protección Civil y Gestión de Emergencias de Aragón

– 1090 –



2. Dentro del sistema de protección civil, los sectores públicos en Aragón, en sus 
respectivos ámbitos competenciales, garantizarán la disponibilidad permanente de un 
sistema de gestión de emergencias integrado y compatible con los sectores públicos estatal 
y local, poniendo a disposición del Gobierno de Aragón los servicios operativos que puedan 
ser necesarios para la gestión de la emergencia.

3. Las relaciones del sector público en Aragón para la integración del sistema de 
protección civil estarán presididas por los principios de eficacia, eficiencia, celeridad, 
coordinación, cooperación, colaboración, solidaridad proporcionalidad y lealtad institucional. 
Los mismos principios regirán las relaciones del sector público con el sector privado en el 
ámbito objetivo y fines de esta ley.

4. Los sectores públicos en Aragón ajustarán sus actuaciones en materia de protección 
civil a los criterios de complementariedad, subsidiariedad y mando único de medios y 
recursos, capacidad y suficiencia en la aplicación de los planes y proporcionalidad, con pleno 
respeto a la dignidad, los derechos fundamentales y libertades públicas de los ciudadanos y 
ciudadanas.

5. El sector público y el sector privado deberán ajustar sus procedimientos de 
movilización e intervención al sistema integrado de atención de emergencias que desarrolle 
y gestione el Gobierno de Aragón, con el fin de garantizar una coordinación, eficacia y 
eficiencia de las actuaciones.

CAPÍTULO III
Derechos y deberes

Artículo 6.  Derecho a la protección.
1. Todas las personas que se encuentren en la Comunidad Autónoma de Aragón tienen 

derecho a ser protegidos y atendidos por el sector público de Aragón en caso de una 
situación de grave riesgo, emergencia, catástrofe o calamidad pública, de conformidad con lo 
previsto en las leyes y sin más limitaciones que las impuestas por las propias condiciones 
peligrosas inherentes a tales situaciones y la disponibilidad de medios y recursos de 
intervención.

2. Se tendrá especial atención a las personas y colectivos más vulnerables, como son 
las personas con discapacidades físicas, sensoriales o cognitivas. El sector público 
autonómico velará especialmente para que se adopten medidas específicas que garanticen 
que estas personas conozcan los riesgos y las medidas de autoprotección.

3. El sector público de Aragón velará para que las personas de colectivos vulnerables o 
con discapacidad física, sensorial o cognitiva sean atendidas con prioridad en los casos de 
emergencia.

4. Los servicios públicos competentes identificarán lo más rápidamente posible a las 
víctimas en caso de emergencias y se ofrecerá información precisa a los familiares o 
personas allegadas.

Artículo 7.  Derecho a la información.
1. Todas las personas en la Comunidad Autónoma de Aragón tienen derecho a ser 

informados adecuadamente por los sectores públicos acerca de los riesgos colectivos que 
les afecten, las medidas previstas y adoptadas para hacerles frente y las conductas que 
deban seguir para prevenirlos.

2. El derecho a la información, en este ámbito, deberá garantizarse por los medios 
necesarios y apropiados, para asegurar la accesibilidad y comprensión de la ciudadanía, 
sean cuales fueren sus capacidades, con especial atención a las personas con 
discapacidades físicas, sensoriales o cognitivas y otros colectivos vulnerables. Siempre que 
sea posible, se facilitará dicha información adaptada a lectura fácil, o cualquier otro sistema 
de comunicación alternativo de accesibilidad universal.

3. Los titulares de los centros, establecimientos y dependencias en los que se realicen 
actividades que puedan originar una emergencia de protección civil, estarán obligados a 
informar con regularidad a las ciudadanas y ciudadanos potencialmente afectados acerca de 
los riesgos y las medidas de prevención adoptadas.
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4. En caso de emergencia, todos los medios de comunicación social están obligados a 
transmitir gratuitamente y de forma fiel, veraz y prioritaria, las informaciones, avisos e 
instrucciones dirigidas a la población.

Artículo 8.  Derecho a la participación.
1. La ciudadanía tiene derecho a participar, directamente o a través de entidades 

representativas de sus intereses, en la elaboración de las normas y planes de protección 
civil, y a colaborar en las acciones preventivas, en los términos que legal o 
reglamentariamente se establezcan.

2. La participación de la ciudadanía en las tareas de protección civil se canalizará a 
través de las entidades de voluntariado, o de los grupos de acción, de conformidad con lo 
dispuesto en esta ley, en los planes de protección civil y en las normas reglamentarias de 
desarrollo.

Artículo 9.  Deber de colaboración.
1. Las personas mayores de edad, empresas, organismos y demás personas jurídicas 

están sujetos al deber de colaborar, personal o materialmente, con el sistema de protección 
civil y gestión de emergencias de Aragón en caso de requerimiento y de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 30.4 de la Constitución y en los términos previstos en esta ley.

2. Este deber se concreta en:
a) El ejercicio de la responsabilidad personal en la adopción de una conducta cívica 

cumpliendo los deberes establecidos en la legislación básica del Estado en materia de 
protección civil.

b) Adoptar, mantener y aplicar los planes y medidas de prevención y autoprotección, 
tanto individuales como colectivas.

c) Seguir las recomendaciones, y observar y cumplir las restricciones y prohibiciones 
acordadas por la autoridad competente.

d) Facilitar información a las autoridades competentes acerca de aquellas circunstancias 
que puedan generar o agravar situaciones de riesgo.

e) Evitar exposiciones temerarias que coloquen en situación de vulnerabilidad evidente.
f) Colaborar en la realización de ejercicios y simulacros, así como en la intervención en 

situaciones de emergencia, cuando sean requeridas para ello de forma justificada y 
respetando el principio de proporcionalidad.

3. En el caso de menores de edad, serán responsables del cumplimiento de deberes los 
padres, tutores o quienes ostenten la guarda de hecho o de derecho de aquellos.

4. En los casos de emergencia, las prestaciones de servicios obligatorios de carácter 
personal, individuales o integrados en un colectivo, se realizarán de forma proporcional a la 
situación creada y a la capacidad de cada cual, por el tiempo estrictamente imprescindible, y 
no darán derecho a indemnización, salvo los daños que sufran en su integridad física o en 
cualquiera de los bienes y derechos del prestador, derivados de la prestación.

5. Las autoridades de protección civil podrán requisar, intervenir y ocupar temporal y 
transitoriamente los bienes necesarios para afrontar la emergencia. Quienes como 
consecuencia de estas actuaciones sufran daños y perjuicios tienen derecho a ser 
indemnizados de acuerdo con las leyes.

6. Las autoridades competentes en materia de protección civil promoverán convenios, 
acuerdos u otras fórmulas de colaboración con las personas, entidades o empresas con el 
fin de prever la puesta a disposición eficaz de sus medios y servicios en casos de 
emergencia.

Artículo 10.  Deber de cautela y autoprotección.
1. Los ciudadanos y ciudadanas que se encuentren en la Comunidad Autónoma de 

Aragón deberán tomar las medidas necesarias para evitar generar y exponerse a riesgos 
que puedan causarles daño, así como para proteger sus animales y bienes.

2. Los titulares de los centros, establecimientos y dependencias, públicos o privados, que 
ejerzan actividades que, por su peligrosidad o vulnerabilidad, puedan generar riesgos o 
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situaciones de emergencia, estarán obligados a adoptar las medidas de autoprotección 
previstas en esta ley, en los términos recogidos en la misma y en la normativa de desarrollo.

3. El Gobierno de Aragón establecerá reglamentariamente un catálogo de actividades 
susceptibles de generar riesgos para las personas, los animales, los bienes y el medio 
ambiente, así como de los centros, establecimientos y dependencias dedicadas a 
actividades que puedan dar origen a situaciones de riesgo y emergencia.

4. Los titulares de los centros, establecimientos y dependencias en los que se realicen 
actividades que puedan originar una emergencia de protección civil estarán obligados a 
efectuar a su cargo la instalación y el mantenimiento de los sistemas de aviso a la población.

5. En los diferentes ciclos formativos de los centros escolares, será obligatorio incorporar 
en los textos conocimientos sobre el riesgo de desastres y programar actividades de 
información, prevención y divulgación en materia de protección civil.

CAPÍTULO IV
Recursos económicos

Artículo 11.  Entidades colaboradoras con la protección civil.
1. El Gobierno de Aragón favorecerá la integración dentro del Sistema de Protección 

Civil y Gestión de Emergencias de Aragón de las comunidades científica y tecnológica.
2. El Gobierno de Aragón integrará dentro del Sistema de Protección Civil y Gestión de 

Emergencias de Aragón las capacidades de las entidades colaboradoras, en especial, Cruz 
Roja y otras del ámbito de la protección civil.

3. Las entidades de carácter altruista y sin ánimo de lucro que tengan entre sus fines la 
atención de personas, animales y bienes en situaciones de emergencia y suscriban un 
convenio de colaboración con el Gobierno de Aragón podrán ser consideradas entidades 
colaboradoras con la protección civil. Reglamentariamente, se determinará el contenido de 
dichos convenios.

Artículo 12.  Régimen económico.
El Gobierno de Aragón, de conformidad con los principios de estabilidad presupuestaria 

y sostenibilidad financiera, dispondrá de los recursos económicos que estime necesarios 
para eliminar o reducir las causas de riesgo, apoyar las acciones de intervención en 
situaciones de emergencia, catástrofe o calamidad pública mediante la contratación de 
medios y recursos excepcionales o para reconstruir el tejido económico y social en la zona 
de la emergencia.

TÍTULO II
Organización y competencias

CAPÍTULO I
Sector público autonómico

Artículo 13.  Gobierno de Aragón.
1. El Gobierno de Aragón es el órgano superior de dirección y coordinación de la 

protección civil y gestión de emergencias de la Comunidad Autónoma de Aragón en el 
ámbito de sus competencias.

2. Al Gobierno de Aragón le corresponde:
a) Aprobar las disposiciones de carácter general que se elaboren en materia de 

protección civil y gestión de emergencias.
b) Aprobar el Plan Territorial de Protección Civil de Aragón y los planes especiales según 

lo establecido en esta ley.
c) Fijar las directrices esenciales de la política de anticipación, prevención, planificación, 

intervención, rehabilitación y autoprotección.
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d) Fomentar la colaboración con otras Administraciones públicas, entidades, organismos 
o instituciones relacionadas con la atención y gestión de emergencias.

e) Solicitar al ministerio competente en protección civil la declaración de interés nacional 
de una emergencia producida en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

f) Solicitar a la Administración General del Estado la declaración de zona afectada 
gravemente por una emergencia de protección civil prevista en la normativa estatal vigente 
en cada momento.

g) Ejercer la potestad sancionadora en los términos previstos en esta ley.
h) Las demás funciones atribuidas por esta ley o por cualquier otra disposición legal o 

reglamentaria.

Artículo 14.  Departamento competente en materia de protección civil y emergencias.
1. El Departamento que tenga atribuida la competencia en materia de protección civil y 

emergencias es el órgano responsable de la política de protección civil y gestión de 
emergencias de la Comunidad Autónoma de Aragón, y le corresponde:

a) Desarrollar y coordinar la política y los programas en materia de protección civil y 
gestión de emergencias según las directrices emanadas del Gobierno de Aragón.

b) Dirigir y gestionar el Centro de Emergencias 112 Aragón.
c) Elaborar el Plan Territorial de Protección Civil de Aragón, los planes especiales, los 

procedimientos de actuación y los procedimientos operativos del Centro de Emergencias 112 
Aragón.

d) Gestionar el Registro de Planes de Protección Civil de Aragón.
e) Requerir de los restantes sectores públicos, entidades privadas y particulares la 

colaboración necesaria para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta ley.
f) Establecer los medios para fomentar actuaciones que contribuyan a la anticipación y 

prevención de emergencias, a la atenuación y resolución de sus efectos y, en general, a la 
toma de conciencia y sensibilización de la ciudadanía de la importancia de la protección civil.

g) Coordinar las actuaciones del Gobierno de Aragón con otros sectores públicos en 
materia de protección civil y gestión de emergencias.

h) Coordinar entre sí los servicios públicos o privados que deban intervenir en 
situaciones de emergencia.

i) Disponer de los mapas de riesgos y elaborar el catálogo de capacidades de los grupos 
de acción en emergencias.

j) Crear la Red de información, alerta y alarma de protección civil de Aragón y mantener 
los sistemas de aviso y alerta necesarios ante situaciones de riesgo.

k) Solicitar de los órganos competentes del Estado la participación de capacidades 
propias del sector público estatal en situaciones de emergencia extraordinaria.

l) Solicitar de los órganos competentes la participación de la Unidad Militar de 
Emergencias y de las Fuerzas Armadas en situaciones de emergencias extraordinarias.

m) Promover en la comunidad autónoma la creación de unidades especializadas de 
actuación en emergencias singulares que así lo requieran.

n) Promocionar y apoyar la vinculación voluntaria y desinteresada de la ciudadanía a las 
actividades de protección civil.

ñ) Impulsar y coordinar las actuaciones de los diferentes sectores públicos y entidades 
privadas para la restitución de la normalidad tras una situación de emergencia.

o) Planificar, fomentar y organizar la formación en materia de protección civil y 
emergencias.

p) Ejercer las facultades de inspección relativas al cumplimiento de las disposiciones de 
esta ley.

2. Corresponde a la persona titular del departamento competente en materia de 
protección civil y emergencias las siguientes funciones:

a) Proponer al Gobierno de Aragón que eleve a la persona titular del ministerio 
competente en materia de protección civil la solicitud de declaración de una situación de 
emergencia como de interés nacional.
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b) Proponer al Gobierno de Aragón, para su aprobación, el Plan Territorial de Protección 
Civil de Aragón, los planes especiales y cuantas otras disposiciones de carácter general se 
requieran en materia de protección civil y gestión de emergencias.

c) Activar el Plan Territorial de Protección Civil de Aragón y los planes especiales.
d) Ejercer el mando único en la dirección de las emergencias que requieran la activación 

de los planes de protección civil, salvo en los casos en los que la dirección se asuma por el 
presidente o presidenta del Gobierno de Aragón, de acuerdo con lo previsto en esta ley.

e) La decisión de constituir el Centro de Coordinación Operativa Integrado (Cecopi), 
cuando la evolución de la situación de emergencia así lo aconseje.

f) Presidir el Consejo de Protección Civil de Aragón.
g) Solicitar la movilización de capacidades de los sistemas de protección civil del Estado, 

de otras comunidades o ciudades autónomas, o de países terceros para colaborar en la 
resolución de emergencias en Aragón.

h) Acordar la movilización de capacidades del Sistema de Protección Civil y Gestión de 
Emergencias de Aragón para cooperar en emergencias en otras comunidades y ciudades 
autónomas o en terceros países, cuando así se solicite.

i) Ejercer la potestad sancionadora en los términos establecidos en esta ley.
3. Corresponden a la persona titular de la dirección general que tenga atribuida la 

competencia en materia de protección civil y emergencias las siguientes funciones:
a) Ejercer la dirección de los planes de protección civil autonómicos en fase de alerta o 

preemergencia.
b) Ejercer la dirección del Plan Territorial de Protección Civil de Aragón y los planes 

especiales, en fase de emergencia, en aquellos casos en los que así venga dispuesto 
expresamente en los mismos.

c) Participar en el Consejo de Protección Civil de Aragón en la forma en que se 
determine reglamentariamente.

d) Proponer a la persona titular del departamento que tenga atribuida la competencia en 
materia de protección civil y emergencias la adopción de cuantas decisiones considere 
relevantes en dicha materia.

e) Acordar la movilización de capacidades del Sistema de Protección Civil y Gestión de 
Emergencias de Aragón para cooperar en emergencias ordinarias en otras comunidades y 
ciudades autónomas, cuando así se solicite.

f) Ejercer la potestad sancionadora en los términos establecidos en esta ley.
g) Aquellas otras que le atribuya la normativa vigente.

Artículo 15.  Participación de los departamentos del Gobierno de Aragón.
La protección civil incumbe a todos los departamentos del Gobierno de Aragón. En su 

ámbito competencial, le corresponde a cada departamento del Gobierno de Aragón, además 
de sus competencias específicas:

a) Ejercer las funciones de previsión, evaluación y prevención de los riesgos susceptibles 
de generar emergencias de protección civil.

b) Participar en la elaboración de los planes de protección civil, en concreto, en los 
planes especiales, e integrar en ellos las capacidades de respuesta propias.

c) Asesorar al director o directora del Plan, en el ámbito de sus competencias, para 
minimizar los impactos de las emergencias en la ciudadanía.

d) Realizar los trabajos de rehabilitación que les son propios e impulsar, dentro de su 
ámbito competencial, los que correspondan a otros sectores públicos o al sector privado.

e) Dotar a su personal de los terminales para el acceso a la Red de Comunicaciones 
Digitales de Emergencia y participar del mantenimiento de la Red.

Artículo 16.  Declaración de emergencia integral.
1. Cuando la situación de peligro o los daños ocurridos sean por su especial extensión o 

intensidad particularmente graves, y en tanto no sea declarado por el Estado el interés 
nacional o uno de los estados previstos en el artículo 116 de la Constitución española, el 
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presidente o presidenta del Gobierno de Aragón podrán declarar la situación de emergencia 
integral en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. La declaración de la situación de emergencia integral supondrá la asunción por el 
presidente o presidenta del Gobierno de Aragón de la dirección de todas las actuaciones de 
la emergencia, pasando a su directa dependencia la estructura organizativa del Plan de 
Protección Civil de Aragón. A tal fin, estará asistido por el Consejo de Gobierno o por los 
consejeros o consejeras que él determine.

3. Dicha declaración podrá implicar la reorganización orgánica y funcional de los 
servicios administrativos que sea precisa para hacer frente a la emergencia.

4. El Gobierno de Aragón y su presidente o presidenta podrán dictar normas 
reglamentarias de urgencia con el fin de afrontar las necesidades de la emergencia, las 
cuales deberán ser motivadas y publicadas en el «Boletín Oficial de Aragón».

Artículo 17.  Las empresas públicas autonómicas.
En los términos establecidos en esta ley, las empresas públicas cuyos servicios puedan 

ser necesarios para la prevención o respuesta de las situaciones de emergencia se integran 
en el Sistema de Protección Civil y Gestión de Emergencias de Aragón cuando la situación 
así lo requiera, sin invadir las competencias de los grupos de intervención y en colaboración 
con ellos, y siempre bajo la coordinación del Gobierno de Aragón.

CAPÍTULO II
El Sector público local

Artículo 18.  Entidades Locales.
1. Las entidades locales forman parte del Sistema de Protección Civil y Gestión de 

Emergencias de Aragón. Ejercerán sus competencias en materia de protección civil y gestión 
de emergencias de acuerdo con lo previsto en la legislación estatal y en la de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

2. De acuerdo con los principios de esta ley, les corresponde:
a) Elaborar y aprobar planes de protección civil de acuerdo a lo recogido en los artículos 

siguientes.
b) Elaborar el catálogo de medios, recursos y capacidades que se incorporan al Plan 

Territorial de Protección Civil de Aragón.
c) Suministrar al departamento del Gobierno de Aragón competente en materia de 

protección civil y gestión de emergencias los datos de interés para la elaboración y 
actualización de los planes de protección civil competencia de este último.

d) Crear, organizar y mantener servicios de prevención y extinción de incendios y 
salvamento según lo dispuesto en la Ley 1/2013, de 7 de marzo, de Regulación y 
Coordinación de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de 
Aragón, en esta ley y demás legislación aplicable.

e) Canalizar y organizar las iniciativas en materia de protección civil por parte del 
voluntariado.

Artículo 19.  Los municipios de Aragón.
1. Los municipios elaboran y ejecutan la política de protección civil dentro del ámbito de 

sus competencias.
2. A los municipios con una población superior a veinte mil habitantes, les corresponde:
a) Crear y organizar la estructura municipal de protección civil.
b) Elaborar y aprobar el Plan Territorial Municipal de protección civil.
c) Coordinar y supervisar los grupos de acción y los medios, recursos y capacidades de 

los servicios de emergencia asignados al Plan Territorial Municipal.
d) Tomar las medidas necesarias para asegurar la difusión de los planes de protección 

civil y la formación del personal que ha de intervenir en las emergencias.
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e) Velar por el cumplimiento de las exigencias de autoprotección en centros, 
establecimientos y dependencias dedicados a actividades que pueden dar origen a 
situaciones de emergencia según se establezca normativamente.

f) Elaborar y mantener actualizados el catálogo y mapa de riesgos del municipio y el 
catálogo de medios, recursos y capacidades.

g) Elaborar y ejecutar programas municipales de anticipación y prevención, coordinar la 
intervención de sus medios y recursos y garantizar la reposición de los suministros básicos a 
su ciudadanía.

h) Realizar la implantación de los planes de protección civil, promoviendo a tal fin 
campañas de concienciación y sensibilización de la población, divulgando las medidas de 
autoprotección y favoreciendo prácticas y simulacros de protección civil.

i) Constituir los centros de coordinación municipales (Cecopal) en aquellas emergencias 
que, por su envergadura, se estime necesario, de acuerdo con los planes de emergencias 
activados.

j) Requerir a las entidades privadas y a la ciudadanía la colaboración necesaria para 
cumplir las obligaciones establecidas en esta ley.

k) Aquellas otras que les atribuya la legislación vigente.
3. A los municipios con una población inferior a veinte mil habitantes, les corresponde:
a) Elaborar y mantener actualizados el catálogo y mapa de riesgos del municipio e 

incorporarlo al plan de protección civil de la comarca.
b) Divulgar de manera eficaz los avisos y alertas de protección civil emanadas del Centro 

de Emergencias 112 Aragón.
c) Ejecutar programas municipales de anticipación, prevención, sensibilización y 

divulgación en materia de protección civil, con especial atención a las medidas de 
autoprotección.

d) Requerir a las entidades privadas y a la ciudadanía la colaboración necesaria para 
cumplir las obligaciones establecidas en esta ley.

e) Aquellas otras que les atribuya la legislación vigente.
4. A los municipios con una población inferior a veinte mil habitantes que por sus riesgos, 

vulnerabilidad, población u otras circunstancias de seguridad así lo aconsejen, deberían 
valorar la posibilidad de realizar planes de protección civil de acuerdo a lo recogido en el 
punto 2 de este artículo.

5. El alcalde o alcaldesa es la máxima autoridad de protección civil en el término 
municipal. Como tal, adoptará, en caso de emergencias, todas las medidas que sean 
necesarias para la protección de las personas, los animales y los bienes. En caso de 
emergencias, informará inmediata y puntualmente de la situación a la Comunidad Autónoma 
de Aragón a través del Centro de Emergencias 112 Aragón.

6. En riesgos o emergencias de ámbito municipal no controlados mediante respuesta 
local, el alcalde o alcaldesa, u otro representante del municipio, se integrará en el Consejo 
Asesor previsto en el Plan Territorial de Protección Civil de Aragón, o en planes especiales, 
de acuerdo con la convocatoria del director o directora del Plan correspondiente.

7. El Gobierno de Aragón, en el ámbito de esta ley, prestará asistencia y asesoramiento 
a los municipios aragoneses para poder ejercer las competencias que se les atribuyen.

Artículo 20.  Las comarcas de Aragón.
1. Las comarcas, de conformidad con lo dispuesto en sus normas de creación, ostentan 

competencias y facultades en materia de protección civil referidas a su ámbito territorial y a 
los planes comarcales.

2. En materia de protección civil, corresponde a las comarcas:
a) Crear y organizar la estructura comarcal de protección civil.
b) Elaborar y aprobar el plan territorial comarcal de protección civil de acuerdo a lo 

establecido en esta ley.
c) Divulgar de manera eficaz los avisos y alertas de protección civil emanados del Centro 

de Emergencias 112 Aragón, junto con las recomendaciones de autoprotección necesarias.
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d) Ejecutar programas comarcales de anticipación, prevención, sensibilización y 
divulgación en materia de protección civil, con especial atención a las medidas de 
autoprotección.

e) Requerir a las entidades privadas y a la ciudadanía la colaboración necesaria para 
cumplir las obligaciones establecidas en esta ley.

f) Aquellas otras que les atribuya la legislación vigente.
3. El plan territorial comarcal de protección civil contendrá el catálogo y mapas de riesgo 

de cada uno de los municipios de la comarca, y establecerá la organización y operatividad 
necesaria para hacer frente a las emergencias que puedan tener lugar en cada uno de los 
municipios.

4. El presidente o presidenta comarcal es la máxima autoridad de protección civil en el 
territorio comarcal y del sistema de protección civil comarcal; como tal, adoptará, en caso de 
emergencias y de forma coordinada con los alcaldes o alcaldesas de los municipios 
afectados, todas las medidas que sean necesarias para la protección de las personas, los 
animales y los bienes y, en especial, la convocatoria y constitución de las unidades de 
coordinación comarcal (Ucocal) en aquellas emergencias que, por su envergadura o 
características, se estime necesario, de acuerdo con los planes de emergencias activados.

5. En situaciones que requiera una coordinación preventiva en materia de protección 
civil, el presidente o presidenta comarcal podrá convocar y constituir la Unidad de 
Coordinación Comarcal (Ucocal).

6. Le corresponde al presidente o presidenta de la comarca ejercer las labores de 
dirección y coordinación de todas las medidas que se adopten y que estén previstas en el 
Plan Territorial Comarcal de protección civil, así como solicitar el concurso de medios y 
recursos de otras Administraciones públicas y solicitar la activación de planes de ámbito 
superior.

7. Les corresponde a las comarcas, en materia de protección civil, el promover la 
creación de organizaciones de voluntariado en su ámbito comarcal.

8. En aquellas emergencias que por su envergadura se estime necesaria la activación de 
un plan autonómico de protección civil, podrán incorporarse al comité asesor de la Dirección 
del Plan en el Cecop/Cecopi los presidentes de las comarcas afectadas.

Artículo 21.  Las provincias de Aragón.
1. Las diputaciones provinciales ejercerán sus competencias en materia de protección 

civil y gestión de emergencias de acuerdo con lo previsto en la legislación estatal y en la de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. En materia de protección civil, corresponde a las provincias:
a) Coordinar y supervisar los grupos de intervención y otras capacidades de atención de 

emergencias propios de las diputaciones provinciales.
b) Integrar los medios, recursos y capacidades de las diputaciones provinciales en el 

catálogo de medios y recursos del Plan Territorial de Protección Civil de Aragón.
c) Prestar asistencia y apoyo técnico en materia de protección civil a las comarcas y 

municipios.
d) Ejecutar programas provinciales de anticipación, prevención, sensibilización y 

divulgación en materia de protección civil.
3. En aquellas emergencias que, por su envergadura, se estime necesaria la activación 

de un plan autonómico de protección civil, podrá incorporarse al comité asesor de la 
Dirección del Plan en el Cecop/Cecopi el presidente o presidenta de la diputación provincial.
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CAPÍTULO III
El Consejo de protección civil de Aragón

Artículo 22.  Naturaleza del Consejo de protección civil de Aragón.
El Consejo de protección civil de Aragón es el superior órgano colegiado de carácter 

consultivo y deliberante, de homologación, coordinación y cooperación de las 
Administraciones públicas en Aragón en materia de protección civil.

Artículo 23.  Funciones del Consejo de protección civil de Aragón.
El Consejo de protección civil de Aragón ejercerá las siguientes funciones:
a) Informar preceptivamente y con carácter previo a su aprobación los proyectos de 

normas en materia de protección civil.
b) Informar preceptivamente y con carácter previo a su aprobación la Estrategia de 

Protección Civil de Aragón, el Plan de protección civil de Aragón y los planes especiales que 
se integren en él.

c) Homologar los planes de protección civil territoriales de ámbito inferior al de Aragón y 
los planes de autoprotección.

d) Proponer medidas tendentes a fijar una política coordinada de todos los sectores 
públicos en materia de protección civil y gestión de emergencias.

e) Estudiar y proponer a los organismos competentes la normalización de técnicas, 
medios y recursos que puedan ser utilizados en protección civil.

f) Establecer criterios de interpretación de la normativa vigente en materia de protección 
civil y gestión de emergencias para su aplicación efectiva en Aragón.

g) Establecer criterios de ordenación territorial en función de los riesgos de protección 
civil que afecten a la población.

h) Homologar la reglamentación y funcionamiento de las agrupaciones de voluntariado 
de protección civil.

i) Velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección civil en los 
respectivos ámbitos administrativos.

j) Otras funciones que le sean atribuidas por la legislación vigente.

Artículo 24.  Composición del Consejo de protección civil de Aragón.
1. El Consejo de protección civil de Aragón se adscribe al departamento competente en 

materia de protección civil.
2. Su composición, organización y funcionamiento se determinará reglamentariamente, 

atendiendo a que estén representados el sector público estatal, el sector público autonómico 
y el sector público local.

Artículo 25.  Funcionamiento del Consejo de protección civil de Aragón.
1. El Consejo de protección civil de Aragón funcionará en Pleno y en Comisión 

Permanente.
2. Para el ejercicio de sus funciones, en el seno del Consejo se podrán crear comisiones 

técnicas o grupos de trabajo para estudiar o proponer asuntos sobre temas concretos 
relacionados con la protección civil. Estos estarán integrados por miembros de la misma y 
por otro personal técnico que se estime preciso, en razón de la finalidad para la cual se 
creen.

3. El Consejo, cuando así lo estime oportuno, podrá solicitar información precisa a 
cualquier entidad o persona física o jurídica.
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CAPÍTULO IV
De la organización de los servicios operativos

Artículo 26.  Disposiciones generales.
1. Son servicios públicos de protección civil en Aragón los servicios dependientes del 

sector público estatal, los servicios dependientes del sector público autonómico y los 
servicios dependientes del sector público local.

2. Los servicios dependientes del sector público estatal se integrarán de acuerdo a la 
normativa del Estado y las competencias en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

3. La Comunidad Autónoma de Aragón podrá suministrar al sector público local la 
asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica que precise para el cumplimiento de 
su obligación legal de prestar el servicio de prevención, extinción de incendios y salvamento, 
pudiendo utilizarse para dicha prestación cualquiera de los instrumentos de cooperación 
previstos en la normativa de régimen local que resulte de aplicación.

Artículo 27.  Servicios operativos.
A los efectos de esta ley, son servicios operativos:
a) El personal técnico de protección civil y gestión de emergencias de los sectores 

públicos de Aragón.
b) El Centro de Emergencias 112 Aragón.
c) Los servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento.
d) Los servicios de seguridad: las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, la Unidad 

del Cuerpo Nacional de Policía adscrita a la Comunidad Autónoma de Aragón, las Policías 
Locales y su personal, en los términos y con las funciones establecidas en la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y en la Ley 8/2013, de 12 de 
septiembre, de Coordinación de Policías Locales de Aragón.

e) Los servicios sanitarios, integrados por el personal y los recursos propios, contratados 
o concertados con terceros, que prestan sus funciones en los servicios de urgencias 
extrahospitalarias, los servicios de urgencias hospitalarias y de atención primaria, los 
hospitales, los centros sanitarios, los servicios de salud pública y sanidad ambiental, las 
entidades de transporte sanitario, públicas o concertadas, y los servicios forenses.

f) La Unidad Militar de Emergencias y las Fuerzas Armadas.
g) Los Agentes para la Protección de la Naturaleza.
h) El operativo de prevención y extinción de incendios forestales, formado por los medios 

humanos, medios materiales y recursos que el departamento competente en materia de 
incendios forestales pone a disposición de las labores de prevención y extinción de incendios 
forestales en los términos establecidos por la normativa vigente.

i) Los servicios de la Administración y concesionarios: los servicios de conservación y 
mantenimiento de carreteras, obras públicas y ferrocarril, de medio natural, calidad ambiental 
y del agua, de auscultación y predicción de estados atmosféricos, geológicos e hidrológicos, 
de suministro, mantenimiento y conservación de redes de telecomunicaciones, agua, gas y 
electricidad.

j) Los servicios sociales de las entidades locales aragonesas y el Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales.

k) Las organizaciones no gubernamentales dedicadas a las urgencias y emergencias 
sanitarias y cuyos bienes o servicios puedan ser necesarios para la prevención o respuesta 
ante estas situaciones.

l) Las organizaciones técnicas o colegiadas y profesionales acreditadas que prestan 
colaboración, voluntariamente o por requerimiento de los sectores públicos, en las 
actuaciones contempladas en esta ley serán consideradas servicios colaboradores o 
personal colaborador de protección civil.

m) Las empresas públicas y privadas cuyos bienes o servicios puedan ser necesarios 
para la prevención o respuesta de las situaciones reguladas en esta ley serán consideradas 
servicios colaboradores de protección civil.

n) El voluntariado de protección civil.
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ñ) Los bomberos de empresa y los bomberos voluntarios.
o) En general, todos aquellos servicios públicos y organizaciones privadas que, en 

situación de emergencia, catástrofe o calamidad pública, pueden prestar auxilio y colaborar 
con las funciones de protección y asistencia a la población.

Artículo 28.  Actuación coordinada y unidad de mando.
Los servicios operativos que intervienen en una situación de riesgo, emergencia, 

catástrofe o calamidad pública actuarán de acuerdo con la planificación aplicable, 
coordinados por el Centro de Emergencias 112 Aragón y bajo el principio de mando único.

Artículo 29.  Funciones en intervención operativa.
Corresponde a los servicios operativos la ejecución de las siguientes funciones en 

materia de intervención operativa:
a) La prevención y extinción de incendios y la protección y salvamento de personas, 

animales y bienes en todo tipo de siniestros y situaciones de riesgo cada vez que sean 
requeridos para ello.

b) La protección ciudadana en cualquier situación de emergencia que se realizará en 
función de la capacidad específica de sus miembros y de los medios materiales disponibles.

c) La intervención en operaciones de protección civil, de acuerdo con lo previsto en los 
planes de protección civil y en los procedimientos operativos correspondientes.

d) La realización de estudios y la investigación en materia de protección frente a 
situaciones de riesgo.

e) La participación en la inspección del cumplimiento de la normativa vigente al respecto.
f) Velar por el cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos, ejercitando las 

potestades de inspección y sanción en el ámbito de sus competencias.
g) Aquellas otras funciones que se les atribuyan específicamente, como desarrollo de las 

materias contenidas en esta ley y de la planificación de protección civil, así como otras 
dirigidas a la protección de personas, animales y bienes, siempre que sean necesarias y 
proporcionadas a los hechos.

Artículo 30.  Funciones preventivas.
Corresponde a los servicios operativos la ejecución de las siguientes funciones en 

materia de prevención:
a) Realizar actuaciones de información y formación de la ciudadanía sobre prevención y 

actuación en situaciones de riesgo o emergencia.
b) Realizar prácticas y simulacros de emergencias ordinarias y de protección civil.
c) Promocionar y divulgar la autoprotección, en especial en el ámbito escolar, así como 

informar sobre las formas de actuar en situaciones de emergencia.
d) Promocionar la colaboración de la ciudadanía con la protección civil a través de su 

vinculación a organizaciones de voluntariado.
e) Promover la formación y el desarrollo de la competencia técnica del personal que 

participe en el Sistema de Protección Civil y Gestión de Emergencias de Aragón.
f) La participación en la elaboración de los planes de protección civil.

Artículo 31.  De la colaboración y coordinación de los servicios operativos.
1. El Gobierno de Aragón establecerá la coordinación de los servicios operativos y 

garantizará la prestación del servicio en la totalidad del territorio de la comunidad autónoma, 
con los niveles adecuados de atención establecidos en las normas reglamentarias que se 
aprueben a tal efecto y de conformidad con las dotaciones de recursos personales y 
materiales establecidas.

2. El Gobierno de Aragón y las entidades locales obligados a establecer y prestar el 
servicio público de emergencias y protección civil, podrán convenir la prestación del mismo 
fuera del ámbito territorial de que se trate.

3. Los convenios precisarán las condiciones de prestación del servicio y los 
compromisos adquiridos por cada una de las partes firmantes de los mismos.
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CAPÍTULO V
Los servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento

Artículo 32.  De la intervención en emergencias.
1. Corresponde a los servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento de la 

Comunidad Autónoma de Aragón la protección, el salvamento y rescate de personas, 
animales y bienes en situaciones de emergencia y riesgo en Aragón, sin perjuicio de las 
competencias y de las colaboraciones establecidas por el Gobierno de Aragón con otros 
servicios operativos.

2. La organización de los servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento 
se realizará de acuerdo a lo establecido por la administración titular del servicio.

3. Los servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento colaborarán con 
otros servicios operativos de acuerdo a lo establecido por el Centro de Coordinación de 
Emergencias 112 Aragón.

Artículo 33.  De la planificación territorial.
1. Se establecerán reglamentariamente las zonas de intervención atendiendo a los 

principios de eficacia, complementariedad y subsidiariedad. Las zonas de intervención serán 
áreas geográficas que por sus características de riesgo y accesibilidad serán atendidas 
prioritariamente por un conjunto de parques de bomberos. Dichas áreas serán establecidas 
previo acuerdo con las administraciones titulares del servicio.

2. Cada servicio de prevención, extinción de incendios y salvamento establecerá, 
atendiendo a las características del territorio de su competencia, la distribución espacial de 
los parques, instalaciones y medios personales y materiales para dar respuesta a las 
situaciones de riesgo y la atención de las emergencias.

3. El Gobierno de Aragón establecerá reglamentariamente los criterios mínimos que 
deberán cumplir la distribución espacial de los parques, instalaciones y medios personales y 
materiales de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento.

Artículo 34.  De la planificación funcional.
Atendiendo a criterios de operatividad y prevención de riesgos laborales, cada servicio 

de prevención, extinción de incendios y salvamento establecerá, atendiendo a los medios 
personales y materiales disponibles, la organización de las intervenciones. El Gobierno de 
Aragón establecerá un sistema de manejo de emergencias homogéneo para todo el territorio 
de Aragón.

Artículo 35.  De los tiempos de atención.
1. La organización e implantación territorial de los Servicios de Prevención, Extinción de 

Incendios y Salvamento garantizará la atención a toda la ciudadanía, a los animales y a los 
bienes en la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. El tiempo de atención en emergencias atenderá a los principios de disponibilidad 
permanente, eficiencia, proximidad e inmediatez, realizándose en el menor tiempo posible y 
siempre de manera coordinada y colaborativa entre los diferentes Servicios de Prevención, 
Extinción de Incendios y Salvamento.

3. Cada servicio, en función de la disponibilidad de personas y materiales, establecerá la 
dotación y turnos para dar una respuesta adecuada ante emergencias, de acuerdo a lo 
establecido en el párrafo anterior.

Artículo 36.  De la coordinación del Gobierno de Aragón.
1. El Gobierno de Aragón velara por la homogeneidad en la prestación del Servicio de 

extinción de incendios y salvamento.
2. A través de la Academia Aragonesa de Bomberos, establecerá la formación y 

conocimientos básicos y de especialización de los integrantes de los Servicios de 
Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de Aragón.
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TÍTULO III
Del Sistema Autonómico de Protección Civil y Gestión de Emergencias de 

Aragón

CAPÍTULO I
Las estrategias de protección civil y de gestión de emergencias de Aragón

Artículo 37.  La Estrategia de Protección Civil y Gestión de Emergencias.
1. La Estrategia de Protección Civil y Gestión de Emergencias de Aragón consiste en 

analizar prospectivamente los riesgos que pueden afectar a las personas, animales y bienes 
y las capacidades de respuesta necesarias, y en formular las líneas estratégicas de acción 
para alinear, integrar y priorizar los esfuerzos que permitan optimizar los recursos 
disponibles para mitigar los efectos de las emergencias.

2. La Estrategia de Protección Civil y Gestión de Emergencias integrará e incluirá todas 
las actuaciones de los sectores públicos y el sector privado en Aragón y establecerá los 
objetivos y políticas en materia de protección civil en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 38.  Elaboración y aprobación de la Estrategia de Protección Civil y Gestión de 
Emergencias.

1. La Estrategia de Protección Civil y Gestión de Emergencias de Aragón será elaborada 
por el departamento competente en materia de protección civil y se aprobará por el Gobierno 
de Aragón, previo informe preceptivo del Consejo de Protección Civil de Aragón.

2. La Estrategia de Protección Civil y Gestión de Emergencias de Aragón será revisada 
cada seis años, sin perjuicio de revisiones puntuales por circunstancias extraordinarias.

CAPÍTULO II
Anticipación y previsión

Artículo 39.  Instrumentos para la anticipación y previsión.
1. En materia de anticipación, el Sistema de Protección Civil y de Gestión de 

Emergencias de Aragón se basará en:
a) La recogida y análisis de los riesgos y de las situaciones de emergencia sucedidas, 

así como de las medidas de protección y los recursos dispuestos.
b) El intercambio de información de las actuaciones realizadas en situaciones de 

emergencia ordinaria o de protección civil en la Comunidad Autónoma de Aragón.
c) El uso de los instrumentos de previsión de situaciones de emergencia.
2. Los instrumentos de anticipación serán:
a) El catálogo de riesgos en Aragón.
b) El mapa de riesgos de Aragón.
c) El Registro Autonómico de los Planes de Protección Civil.
d) El catálogo de medios, recursos y capacidades.
e) El Registro de Emergencias de Protección Civil.
f) La Red de información, alerta y alarma de protección civil de Aragón.
g) Cualquier otra información necesaria para la anticipación y previsión de los riesgos y 

situaciones de emergencias, en los términos que reglamentariamente se establezcan.
3. Los datos de los instrumentos de anticipación estarán disponibles en el portal de datos 

abiertos del Gobierno de Aragón, de acuerdo a la normativa vigente.

Artículo 40.  Catálogo de riesgos en Aragón.
1. El Plan Territorial de Protección Civil de Aragón contendrá el catálogo de riesgos de 

Aragón.
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2. En el catálogo se incluirán los riesgos naturales, tecnológicos y antrópicos que puedan 
producir emergencias de protección civil.

3. El catálogo de riesgos determinará, a los efectos de planificación, cuáles de estos 
riesgos son de interés nacional o autonómico.

4. Se establecerá reglamentariamente el procedimiento para su elaboración, contenido y 
revisión.

Artículo 41.  Mapa de riesgos de Aragón.
1. El mapa de riesgos de Aragón formará parte del Plan Territorial de Protección Civil de 

Aragón y en él se determinarán las distintas zonas territoriales, señalando, describiendo, 
calificando y localizando en cada una los riesgos relevantes en las que se presenta cada 
riesgo. Estará integrado por el conjunto de mapas de riesgos con plan especial de protección 
civil y los mapas de los restantes riesgos identificados.

2. El mapa de riesgos de Aragón se elaborará por el departamento competente en 
materia de protección civil y contará con la colaboración de los órganos de los diferentes 
sectores públicos especializados en cada riesgo concreto.

3. Del mapa de riesgos de Aragón se dará traslado al Instituto Geográfico de Aragón a 
los efectos de elaboración de la cartografía oficial de Aragón.

4. Los mapas de riesgos se tendrán en cuenta para la graduación de las actuaciones 
preventivas reguladas en el artículo 10.3 y en la ordenación territorial y urbanística recogida 
en el artículo 46.

Artículo 42.  El Registro Autonómico de los Planes de Protección Civil.
1. El Registro de Planes de Protección Civil contendrá los Planes de Protección Civil 

vigentes en cada momento en la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobados por el 
Gobierno de Aragón y homologados por el Consejo de Protección Civil de Aragón.

2. Reglamentariamente, se determinará el contenido de dicho registro, que tendrá 
carácter público y se adaptará a las disposiciones vigentes en materia de la administración 
electrónica.

3. El Registro se adscribe al departamento competente en materia de protección civil.

Artículo 43.  El Catálogo de medios, recursos y capacidades.
El Plan territorial de Protección Civil de Aragón contendrá el catálogo de los medios y 

recursos, y sus capacidades, disponibles en la comunidad autónoma que puedan contribuir a 
la resolución de emergencias de protección civil.

Artículo 44.  El Registro de emergencias de protección civil.
1. El departamento competente en materia de protección civil elaborará y mantendrá 

actualizado el registro de emergencias de protección civil que se produzcan en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, que recogerá las consecuencias originadas y las 
pérdidas ocasionadas, así como los procedimientos y capacidades utilizados para su 
resolución y los análisis para incorporar mejoras en la gestión de las emergencias.

2. El Registro tiene carácter público, y su desarrollo se realizará reglamentariamente.

Artículo 45.  Red de información, alerta y alarma de protección civil de Aragón.
1. El Gobierno de Aragón creará una red de información, alerta y alarma de protección 

civil, destinada a la detección, anticipación, prevención, seguimiento e información de las 
situaciones de emergencia.

2. El Gobierno de Aragón podrá acordar con otras entidades, públicas y privadas, la 
integración de sus sistemas de alarma en la red autonómica.

3. La red de información, alerta y alarma de protección civil de Aragón contendrá:
a) El mapa de riesgos de Aragón.
b) El registro de planes de protección civil de Aragón.
c) El registro de emergencias de protección civil.
d) El catálogo de medios, recursos y capacidades de Aragón.
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e) El conjunto de elementos de aviso a la población.
f) El catálogo oficial de actividades que pueden dar lugar a situaciones de emergencia.
g) Cualquier otra información necesaria para prever y anticipar los riesgos de protección 

civil y facilitar el ejercicio de las competencias en esta materia.
4. La red de información, alerta y alarma se integra en la red nacional de información 

sobre protección civil y red de alerta nacional de protección civil.

Artículo 46.  Ordenación del territorio y urbanismo.
1. La legislación urbanística y de ordenación del territorio tendrá en cuenta las 

disposiciones de protección civil en estos ámbitos, y establecerá medidas de prevención 
tendentes a evitar o reducir los daños a la población ante las posibles emergencias.

2. Deberán ser sometidos a informe preceptivo de la dirección general competente en 
materia de protección civil: los instrumentos de ordenación del territorio y los instrumentos 
urbanísticos de planeamiento y delimitaciones de suelo urbano. Además, serán sometidos a 
informe las modificaciones o desarrollos urbanísticos que puedan albergar centros, 
establecimientos o dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a 
situaciones de emergencia de acuerdo al catálogo de riesgos de Aragón.

3. Este informe será obstativo en el caso de contener reparo expreso. La administración 
que tramite el instrumento de planeamiento tendrá el plazo de un mes para la adopción de 
medidas correctoras precisas para la prevención de riesgos de protección civil y la reducción 
de sus consecuencias, o hacer compatible el uso del suelo previsto con los riesgos de 
protección civil advertidos.

4. El informe deberá ser emitido en el plazo de dos meses. Si en este plazo no se ha 
emitido el informe, se entenderá que existe declaración de no conformidad con el contenido 
del instrumento de ordenación territorial o urbanístico.

5. El informe urbanístico de protección civil será tenido en cuenta en el plan municipal de 
protección civil.

CAPÍTULO III
Prevención

Artículo 47.  Política de prevención.
1. La prevención en protección civil consiste en el conjunto de medidas y acciones 

encaminadas a evitar o mitigar los posibles impactos adversos de los riesgos y amenazas de 
emergencia.

2. Las actuaciones de los sectores públicos en el ámbito territorial de la comunidad 
autónoma y en el marco de sus competencias deben estar orientadas a evitar, eliminar y 
reducir riesgos y a prevenir emergencias, catástrofes o calamidades públicas, y velarán por 
el cumplimiento de las disposiciones normativas en la materia, ejercitando, en su caso, las 
potestades de inspección y sanción.

3. Los sectores públicos promoverán la investigación de las emergencias, para evitar que 
se reiteren, y el aseguramiento del riesgo de emergencias para garantizar la eficiencia de la 
respuesta de la sociedad ante estos sucesos de manera compatible con la estabilidad y 
sostenibilidad presupuestaria, económica, y financiera, así como con la sostenibilidad social.

4. Los sectores públicos promoverán, en el ámbito de sus competencias y con cargo a 
sus respectivas dotaciones presupuestarias, la realización de programas de sensibilización e 
información preventiva a la ciudadanía, y de educación para la prevención en centros 
escolares. Con especial atención se incorporará, como materia curricular, la materia de 
autoprotección en los centros escolares.

5. Todos los sectores públicos están obligados a comunicar de inmediato al Centro de 
Emergencias 112 Aragón cualquier circunstancia o situación que pueda dar lugar a una 
emergencia de protección civil en la Comunidad Autónoma de Aragón.
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Artículo 48.  Autoprotección.
1. Los sectores públicos en Aragón promoverán la cultura de la autoprotección entre la 

ciudadanía ante situaciones de emergencia, catástrofes y calamidades públicas.
2. Las personas, empresas y entidades que realizan actividades que pueden generar, o 

soportar, situaciones de emergencia, catástrofe o calamidad están obligadas a adoptar 
medidas de autoprotección y a mantener los medios personales y materiales necesarios 
para afrontarlas.

Artículo 49.  Sensibilización e información.
1. Los planes de protección civil previstos en el capítulo IV de este título deberán 

contener programas de sensibilización, información y de alerta, así como programas de 
educación para la prevención en centros escolares y cualquier otra actividad que permita a 
los ciudadanos y ciudadanas adoptar las medidas para su protección.

2. La difusión de estos programas deberá garantizar su recepción por parte de los 
colectivos más vulnerables, y en su contenido se incorporarán medidas de accesibilidad para 
las personas con discapacidades sensoriales y cognitivas.

3. Los órganos de protección civil de los sectores públicos promoverán y, en su caso, 
organizarán la realización periódica de los ejercicios y simulacros necesarios para la 
implantación de sus planes de protección civil.

Artículo 50.  Ejercicios y simulacros.
1. Los sectores públicos, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán llevar a 

cabo actividades, como ejercicios y simulacros, que sean necesarias para preparar a la 
población ante situaciones de emergencia, catástrofes y calamidad pública.

2. Los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan 
dar origen a situaciones de emergencia de protección civil realizarán, de acuerdo a su plan 
de autoprotección y con la periodicidad que en él esté estipulada, ejercicios y simulacros 
para garantizar la eficacia de los sistemas de protección y la eficiencia de la actuación de las 
estructuras de dirección, coordinación y operativas recogidas en los respectivos planes.

3. Quienes promuevan los ejercicios o simulacros deberán comunicar previamente al 
Centro de Emergencias 112 Aragón la realización de estas actividades y los datos 
necesarios para su control.

4. Los ejercicios y simulacros serán planificados, ejecutados y evaluados de común 
acuerdo con todos los organismos implicados, y con el empleo de los recursos que real y 
efectivamente estén disponibles de forma ordinaria, de manera que permitan extraer 
resultados lo más precisos posible.

CAPÍTULO IV
Planificación

Artículo 51.  Planes de protección civil.
1. Los planes de protección civil son los instrumentos de anticipación y prevención de 

emergencias y previsión del marco orgánico funcional y de los mecanismos que permiten la 
movilización de los recursos humanos y materiales, necesarios para la protección de las 
personas, de los animales y de los bienes en caso de emergencia de protección civil, así 
como del esquema de coordinación de los distintos sectores públicos llamados a intervenir.

2. Todos los planes de protección civil deben estar coordinados e integrados para dar 
una respuesta eficaz del sistema de protección civil frente a las situaciones de emergencia 
de protección civil.

Artículo 52.  Tipos de planes.
1. Los planes son instrumentos administrativos de gestión de la planificación en materia 

de protección civil.
2. Los planes de protección civil podrán ser: territoriales, especiales y de autoprotección.
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3. Los planes territoriales son aquellos que se elaboran para hacer frente a los riesgos 
generales de protección civil que puedan presentarse en un ámbito territorial bien sea 
autonómico, comarcal o municipal.

4. Los planes especiales son aquellos de ámbito autonómico que se elaboran para hacer 
frente a riesgos de protección civil concretos, bien sean de los establecidos en la normativa 
vigente en materia de planificación de protección civil u otros de interés específico en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

5. Los planes de autoprotección son aquellos que elaboran los propios centros, 
establecimientos, instalaciones o dependencias dedicados a actividades que puedan dar 
origen a situaciones de emergencia de protección civil, según se establezca en la normativa 
vigente de aplicación.

6. Los planes de protección civil ajustarán su estructura, operatividad y contenido mínimo 
a lo establecido en las Normas Básicas de Protección Civil y de Autoprotección, directrices 
básicas de planificación, Plan de Protección Civil de Aragón y a lo establecido en esta ley y 
normas de desarrollo.

Artículo 53.  El Plan Territorial de Protección Civil de Aragón (Platear).
1. El Plan Territorial de Protección Civil de Aragón es el instrumento organizativo general 

de anticipación y respuesta a situaciones de emergencia de protección civil en Aragón.
2. El Plan Territorial de Protección Civil de Aragón se constituye en plan director del resto 

de planes de protección civil de Aragón. Como plan director, deberá integrar los planes de 
protección civil de orden inferior y especiales, y establecerá las directrices para la 
elaboración y aprobación de los mismos.

Artículo 54.  Planes territoriales de ámbito local: comarcales y municipales.
1. Los planes territoriales de protección civil de ámbito local son el instrumento 

organizativo de respuesta para hacer frente a las emergencias que se puedan producir en 
las diferentes entidades territoriales de ámbito local de Aragón.

2. Cada una de las comarcas de Aragón deberá disponer del correspondiente plan 
comarcal de protección civil.

3. Cada plan comarcal deberá incluir los planes municipales de protección civil existentes 
en la comarca y, al menos, el catálogo y mapa de riesgos de cada municipio.

4. Los municipios que cuenten con una población de derecho superior a los veinte mil 
habitantes deberán disponer del correspondiente plan municipal de protección civil.

5. Asimismo, tendrán también obligación de disponer de plan municipal de protección 
civil aquellos municipios que el Gobierno de Aragón determine por sus riesgos, 
vulnerabilidad, población u otras circunstancias basadas en los criterios de ordenación 
territorial, los informes urbanísticos en materia de protección civil o en los planes especiales 
de protección civil.

6. Los planes de actuación municipal frente a riesgos de protección civil concretos se 
integrarán en los respectivos planes comarcales.

Artículo 55.  Planes especiales.
1. Serán objeto de un plan especial de protección civil, en aquellos ámbitos territoriales 

que lo requieran, las situaciones de emergencia derivadas de los riesgos concretos que se 
determinen en la normativa en vigor.

2. Asimismo, el Gobierno de Aragón podrá elaborar y aprobar en su ámbito territorial 
planes especiales para situaciones de emergencia ante riesgos que considere de interés 
para la comunidad autónoma.

3. Las comarcas y los municipios en cuyo territorio se apliquen los planes especiales 
están obligados a incorporar a sus planes territoriales las previsiones de los planes 
especiales en aquello que les afecte.

Artículo 56.  Planes de autoprotección.
1. Los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan 

dar origen a situaciones de emergencia de protección civil están obligados a disponer del 
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correspondiente plan de autoprotección, de acuerdo a lo establecido en la normativa en 
vigor, tanto si disponen de reglamentación sectorial específica como si carecen de ella.

2. Los titulares de las actividades deberán presentar el plan de autoprotección al órgano 
de la Administración pública competente para otorgar la licencia de explotación o inicio de 
actividad, y al Departamento del Gobierno de Aragón competente en protección civil a los 
efectos de homologación por el Consejo de Protección Civil de Aragón y su inscripción en el 
Registro.

3. Las autoridades de protección civil podrán requerir a los responsables de los 
establecimientos obligados por la normativa vigente para que elaboren, actualicen o revisen 
los correspondientes planes de autoprotección.

4. Los planes de autoprotección se integrarán en los planes territoriales del municipio en 
el que se ubique la actividad, establecimiento, centro o dependencia de referencia o bien en 
el Plan espacial que les corresponda.

Artículo 57.  Adscripción de recursos a los planes de protección civil.
1. Los planes de protección civil incluirán un catálogo de medios, recursos y 

capacidades. Podrán adscribirse a dichos planes los medios y recursos de la Administración 
local, comarcal y autonómica de Aragón.

2. El departamento competente en materia de protección civil elaborará un catálogo con 
los medios, recursos y las capacidades disponibles en Aragón, que se mantendrá 
permanentemente actualizado. A estos efectos, el departamento podrá requerir información 
al resto de departamentos del Gobierno de Aragón y sus organismos públicos, a las 
entidades locales y sus organismos autónomos, a las empresas públicas o privadas y, en 
general, a todas las entidades y organismos.

3. El departamento competente en materia de protección civil solicitará a la Delegación 
del Gobierno en Aragón información actualizada sobre los medios y recursos del Estado 
disponibles y sus capacidades.

4. El catálogo de medios y recursos de Aragón figurará como anexo al Plan Territorial de 
Protección Civil de Aragón.

5. Los medios, recursos y sus capacidades, de los planes de protección civil de ámbito 
local quedarán directamente asignados a los planes de ámbito superior en los que se 
integren.

Artículo 58.  Elaboración de los planes de protección civil.
1. El Plan Territorial de Protección Civil de Aragón (Platear) y los planes especiales de 

ámbito autonómico serán elaborados por el departamento del Gobierno de Aragón 
competente en materia de protección civil.

2. Los planes de protección civil comarcales serán elaborados por las comarcas, y los 
planes de protección civil municipales, por los municipios y quedarán incorporados al plan 
comarcal.

3. Los planes de autoprotección se elaborarán por parte del titular o responsable del 
establecimiento o actividad obligado a disponer del mismo.

Artículo 59.  Aprobación de los planes de protección civil.
1. El Plan Territorial de Protección Civil de Aragón y los planes especiales de ámbito 

autonómico se aprobarán por decreto del Gobierno de Aragón, previo informe del Consejo 
de Protección Civil de Aragón y del Consejo Nacional de Protección Civil.

2. El Gobierno de Aragón dará cuenta a las Cortes de Aragón del Plan Territorial de 
Protección Civil de Aragón, de sus modificaciones y revisiones.

3. Los planes comarcales se aprobarán por el Consejo comarcal, previa homologación 
del Consejo de Protección Civil de Aragón.

4. Los planes municipales se aprobarán por el pleno del ayuntamiento, previa 
homologación del Consejo de Protección Civil de Aragón.

5. Los planes de autoprotección, salvo que exista normativa específica, no están 
sometidos a aprobación y son responsabilidad exclusiva del titular.
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6. Las observaciones que realice el Consejo de Protección Civil de Aragón en el trámite 
de homologación o informe de los planes de protección civil son vinculantes, y deberán ser 
tenidas en cuenta e incorporadas a los respectivos planes de protección civil.

7. El contenido, el procedimiento de homologación, aprobación e implantación se 
desarrollará reglamentariamente.

Artículo 60.  Adaptación y revisión de los planes de protección civil.
1. Los planes de protección civil deberán estar permanentemente actualizados y 

adaptados a los posibles cambios que se produzcan tanto en su estructura como en su 
operatividad, así como en función de los resultados obtenidos en el proceso de implantación 
de los mismos.

2. Cuando se proceda a realizar la revisión total o parcial de los mismos, se deberá 
seguir de nuevo el procedimiento establecido para su aprobación y homologación.

3. La revisión del Plan Territorial de Protección Civil de Aragón, como plan director, 
conllevará la obligación de adaptar o revisar los planes especiales y de ámbito local.

Artículo 61.  Implantación de los planes de protección civil.
1. El director o directora del Plan será responsable de garantizar su implantación 

efectiva, según el procedimiento que el propio plan establezca.
2. En su caso y con la periodicidad establecida en el propio plan o por la normativa 

sectorial aplicable, se organizarán ejercicios y simulacros como culminación de la 
implantación del plan de protección civil.

CAPÍTULO V
Respuesta

Artículo 62.  La respuesta ante las emergencias.
1. A los efectos de esta ley, las emergencias en la Comunidad Autónoma de Aragón se 

clasifican en emergencias ordinarias y en emergencias de protección civil.
2. Los procedimientos operativos son el instrumento operacional mediante el que se 

asegura una intervención coordinada de los diferentes servicios, establecen la valoración de 
cada emergencia, la asignación de respuestas a la misma y la movilización de los recursos 
necesarios para su adecuada gestión.

3. Los procedimientos operativos se clasifican en procedimientos de coordinación y 
procedimientos de intervención.

4. Los procedimientos de coordinación para las emergencias ordinarias serán 
establecidos por el Centro de Emergencias 112 Aragón.

5. Los procedimientos de coordinación para las emergencias de protección civil serán 
establecidos por los diferentes planes de protección civil aprobados.

6. Los procedimientos de intervención para las emergencias ordinarias serán realizados 
por los diferentes servicios operativos de acuerdo a sus competencias, y para las 
emergencias de protección civil, atenderán a las instrucciones de la dirección del plan y a los 
propios del servicio operativo.

Artículo 63.  Dirección de la emergencia.
1. A los efectos de esta ley, se entiende por director o directora de la emergencia la 

autoridad a la que corresponde, en cada caso, la dirección del conjunto de actividades que 
resulten necesarias para la atención, gestión y resolución de las diferentes emergencias, 
todo ello con el asesoramiento del personal técnico competente. La dirección de la 
emergencia atenderá al principio de mando único.

2. En las emergencias ordinarias, asumirá la dirección de la emergencia quien ostente el 
más alto rango del servicio operativo competente en la materia que trate la emergencia.

3. En caso de activación de los planes de protección civil de ámbito municipal, comarcal 
o autonómico, la dirección de la emergencia corresponderá al alcalde/sa presidente/a, al 
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presidente/a comarcal o al Consejero/a competente en materia de protección civil y gestión 
de emergencias.

4. En ausencia de plan municipal o comarcal de protección civil, las autoridades locales 
deberán adoptar cuantas decisiones sean necesarias para afrontar las situaciones de 
emergencia hasta la activación, en su caso, del Plan de Protección Civil de la Comunidad 
Autónoma, sin perjuicio del deber de comunicar de inmediato con el Centro de Emergencias 
112 Aragón y de cumplir las obligaciones previstas en la legislación de régimen local.

Artículo 64.  Movilización de recursos.
1. La movilización de recursos se hará de conformidad con lo que dispongan los 

procedimientos del Centro de Emergencias 112 Aragón, los planes aplicables de protección 
civil o, en su defecto, según las instrucciones y órdenes de la autoridad o mando 
competente.

2. La movilización se adecuará a los principios de inmediatez en la respuesta, 
proximidad al lugar de la emergencia, disponibilidad de medios, especialización de los 
intervinientes, complementariedad de los medios y recursos y subsidiariedad.

CAPÍTULO VI
Recuperación

Artículo 65.  Recuperación de la normalidad.
1. La fase de recuperación de la normalidad está integrada por el conjunto de 

actuaciones y medidas de ayuda de los sectores públicos y privados dirigidas al 
restablecimiento de los servicios esenciales en la zona de la emergencia.

2. El director o directora del plan de protección civil activado debe disponer las medidas 
para el restablecimiento inmediato de los servicios esenciales afectados por la situación de 
emergencia. El Cecop/Cecopi coordinará todas las acciones y medidas de recuperación con 
los representantes de los sectores implicados.

3. Todos los sectores públicos y privados colaborarán en las tareas de rehabilitación, 
restauración y vuelta a la normalidad, debiendo restablecer lo antes posible los servicios 
esenciales afectados por la situación de emergencia.

4. Los expedientes de contratación, que sean necesarios, se tramitarán por los 
procedimientos de urgencia o de emergencia previstos en la legislación de contratos del 
sector público.

Artículo 66.  Planes de recuperación.
1. Las medidas de recuperación, cuando quede acreditada la existencia de daños como 

consecuencia de una situación de emergencia, serán las que determinen los sectores 
públicos en el ámbito de sus respectivas competencias.

2. Cuando se estime necesario, se constituirá una comisión integrada por representantes 
de las distintas administraciones territoriales implicadas a fin de estudiar y proponer medidas 
o planes de recuperación.

3. Los planes de recuperación tienen como finalidad identificar y asegurar los medios y 
recursos necesarios para reconstruir el tejido económico y social en el espacio geográfico de 
la emergencia, así como eliminar o reducir las causas de riesgo para evitar futuras pérdidas.

4. A efectos de elaborar el informe final de los daños producidos por la emergencia, el 
departamento competente en materia de protección civil recopilará todos los datos de las 
actuaciones realizadas por los sectores públicos y privados para la recuperación.

5. Cuando se estime necesario, funcionará, dependiente del Gobierno de Aragón, una 
oficina constituida a los fines de elaborar las primeras valoraciones de daños y perjuicios e 
informar a los damnificados de ayudas, para lo cual coordinará la labor de los sectores 
públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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Artículo 67.  Declaración de zona afectada gravemente por una emergencia de protección 
civil.

Cuando una emergencia haya producido daños personales o materiales que hayan 
perturbado gravemente las condiciones de vida de la población en un área geográfica 
determinada, el Gobierno de Aragón podrá solicitar la declaración de zona afectada 
gravemente por una emergencia de protección civil en los términos establecidos en la 
legislación vigente.

CAPÍTULO VII
Formación

Artículo 68.  Formación de los medios humanos del Sistema de Protección Civil y Gestión 
de Emergencias de Aragón.

1. Esta ley garantiza la formación, capacitación y actualización profesional de los 
recursos humanos del Sistema de Protección Civil y Gestión de Emergencias de Aragón.

2. El personal del sector público local incluido en los planes de protección civil, el 
personal voluntario integrado en las agrupaciones de voluntariado de protección civil y el 
personal de los servicios de autoprotección de las empresas y entidades, tendrán que recibir 
información y formación específicas en la materia de los diferentes planes donde estén 
incluidos.

3. Los poderes públicos promoverán la formación y el desarrollo de la competencia 
técnica del personal del Sistema Aragonés de Protección Civil y Gestión de Emergencias. La 
formación en protección civil tendrá el reconocimiento oficial del sistema educativo y de la 
formación profesional para el empleo, en el marco del Sistema Nacional de Cualificaciones y 
Formación Profesional.

Artículo 69.  La Academia Aragonesa de Emergencias.
1. Se creará la Academia Aragonesa de Emergencias, como unidad administrativa, sin 

personalidad jurídica propia, dependiente del departamento competente en materia de 
protección civil y con las siguientes funciones:

a) Planificar y programar acciones formativas en materia de protección civil.
b) Supervisar la formación en materia de protección civil de los integrantes del Sistema 

Aragonés de Protección Civil y Gestión de Emergencias.
c) Formar al personal voluntario de protección civil y habilitarlos para el desempeño de 

sus funciones.
d) Organizar cursos, jornadas y congresos relacionados con la protección civil y gestión 

de las emergencias.
e) Estudiar, investigar y divulgar las materias relativas al funcionamiento del Sistema 

Aragonés de Protección Civil y Gestión de Emergencias de Aragón.
f) Promover la colaboración con instituciones, centros y establecimientos docentes.
g) Promover convenios y acuerdos con los órganos competentes de las entidades 

locales para la formación de su personal en materia de protección civil y gestión de 
emergencias.

2. Reglamentariamente, se establecerá la organización y funcionamiento de la Academia 
Aragonesa de Emergencias.

CAPÍTULO VIII
Políticas económicas en materia de protección civil

Artículo 70.  Políticas públicas de fomento de la anticipación, prevención de riesgos y de la 
planificación.

1. El Gobierno de Aragón promoverá, en el ámbito de sus competencias y con cargo a 
sus dotaciones presupuestarias, la realización de actividades dirigidas al conocimiento y 
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análisis de los riesgos que pueda generar una emergencia de protección civil, y programas 
de sensibilización, información y educación para la prevención de riesgos.

2. El Gobierno de Aragón podrá suscribir instrumentos de colaboración con el sector 
público estatal y con el sector público local para la realización de las actividades preventivas 
contempladas en la normativa vigente.

3. El Gobierno de Aragón promoverá, en el ámbito de sus competencias, la elaboración, 
actualización e implantación de los Planes de Protección Civil previstos en el capítulo IV del 
presente título.

Artículo 71.  Sostenibilidad financiera del Sistema de Protección Civil y Gestión de 
Emergencias de Aragón.

1. El Gobierno de Aragón promoverá la garantía de una respuesta inmediata ante las 
emergencias producidas en el territorio de Aragón a través de las siguientes actuaciones:

a) Dotación de personal necesario al Servicio de Protección Civil para desarrollar con 
eficacia las funciones y objetivos de esta ley.

b) Formación y desarrollo de la competencia técnica del personal que integre los 
servicios de Protección Civil y Gestión de Emergencias de Aragón, así como la formación del 
personal de las agrupaciones y unidades de voluntariado.

c) Dotación a los medios humanos de protección civil del equipamiento y los recursos 
necesarios para el adecuado desarrollo de su actividad.

2. Las actuaciones de intervención en situaciones de emergencia de protección civil se 
financiarán con cargo a los créditos que, con carácter de ampliables, se consignen para 
estos fines en los presupuestos anuales de la comunidad autónoma.

Artículo 72.  Gastos y ayudas.
1. Los expedientes de contratación que sean necesarios para las obras, servicios y 

suministros necesarios para retornar a la normalidad se tramitarán por los procedimientos de 
urgencia o emergencia previstos en la legislación de contratos del sector público.

2. Las autoridades y órganos competentes identificarán, evaluarán y recabarán los daños 
producidos y dispondrán las medidas necesarias para la restauración del tejido económico y 
social del espacio geográfico afectado. El órgano competente de protección civil del 
Gobierno de Aragón suministrará la información que pueda ser de interés a efectos sociales 
paliativos o de recuperación de la normalidad a los órganos correspondientes.

3. El Gobierno de Aragón podrá habilitar un fondo de ayuda a quienes sean afectados 
por catástrofes o calamidades públicas. Estas ayudas de carácter inmediato se financiarán 
con cargo a créditos ampliables, consignados en los presupuestos generales de la 
comunidad autónoma para atenciones motivadas por siniestros, catástrofes u otras urgentes 
necesidades.

Artículo 73.  Fondo de prevención de emergencias.
1. A los efectos de los previsto en el artículo 47, se crea el Fondo de Prevención de 

Emergencias de Aragón, gestionado por el departamento competente en protección civil del 
Gobierno de Aragón, dotado con cargo a los créditos que se consignen al efecto en las leyes 
de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón, para financiar las actividades 
preventivas siguientes:

a) Análisis de peligrosidad, vulnerabilidad y riesgos.
b) Mapas de riesgos de protección civil.
c) Programas de divulgación, información y sensibilización preventiva a la ciudadanía.
d) Programas de formación a los grupos de acción.
e) Programas de educación para la prevención en centros escolares y de formación, 

centros sanitarios y residencias de personas mayores y personas con discapacidades 
físicas, sensoriales o cognitivas.

f) Otras actividades de análogo carácter que se determinen.
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2. El departamento del Gobierno de Aragón competente en protección civil y 
emergencias podrá suscribir instrumentos de colaboración con otros departamentos y 
sectores públicos y privados, para la realización de las actividades recogidas en este 
capítulo, que serán financiadas total o parcialmente con cargo al Fondo de Prevención de 
Emergencias.

CAPÍTULO IX
Evaluación e inspección del sistema Autonómico de Protección Civil

Artículo 74.  Evaluación e inspección.
1. La evaluación y la inspección del Sistema de Protección Civil y Gestión de 

Emergencias tendrá como finalidad contribuir a mejorar la calidad de la respuesta de los 
poderes y Administraciones públicas de Aragón en la gestión integral de los riesgos y 
emergencias en el ámbito territorial de la comunidad autónoma.

2. La evaluación y la inspección se aplicará a todas las actuaciones del Sistema de 
Protección Civil y Gestión de Emergencias de Aragón, y se realizarán de acuerdo con las 
directrices y el Programa de Inspección, pudiendo seguir las directrices elaboradas por el 
Consejo Nacional de Protección Civil.

3. Los instrumentos para llevar a cabo la evaluación y la inspección del Sistema de 
Protección Civil y Gestión de Emergencias son:

a) El Plan Anual de Inspección de Protección Civil de Aragón, aprobado por el 
departamento competente en materia de protección civil y gestión de emergencias.

b) El Informe anual del Sistema de Protección Civil y de Gestión de Emergencias de 
Aragón, del que se dará cuenta al Consejo de Protección Civil de Aragón.

Artículo 75.  Facultad de inspección.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón realizará las actuaciones 

inspectoras pertinentes con el fin de garantizar el cumplimiento de las prescripciones legales 
y reglamentarias aplicables a las materias reguladas en esta ley, y a las determinaciones 
incluidas en los instrumentos de planificación previstos en la misma.

2. Las entidades locales que cuenten con plan territorial propio de protección civil 
realizarán las actuaciones inspectoras que fueran necesarias en relación con las 
determinaciones incluidas en dichos planes. Asimismo, las entidades locales podrán ejercer 
la acción inspectora de los centros, establecimientos y dependencias incluidos en el ámbito 
de aplicación de la normativa en vigor de autoprotección que se encuentren ubicados en su 
término municipal.

3. Las actividades de inspección se llevarán siempre a cabo por el personal funcionario 
designado a tal efecto y acreditado por el órgano del que dependan. Este personal, para el 
ejercicio de sus funciones, gozará de la consideración de agente de la autoridad y podrá ser 
auxiliado y acompañado por los y las asesores y otro personal técnico debidamente 
identificado.

4. El personal inspector, en el ejercicio de su labor inspectora, podrá requerir el auxilio de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Artículo 76.  Personal inspector.
1. El personal inspector del sistema autonómico de protección civil estará formado por 

funcionarios o funcionarias del Gobierno de Aragón del Grupo A de la dirección general 
competente en esta materia.

2. El sector público autonómico podrá contar con el concurso de personal de un 
organismo público de control que cuente con la adecuada capacidad y cualificación técnica 
para la realización de las inspecciones que se determinen.

3. Las actas e informes que resulten de la inspección tendrán valor probatorio de los 
hechos que motiven su formalización, sin perjuicio de las pruebas que puedan señalar o 
aportar los interesados.

4. Corresponde al personal inspector:
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a) Poner en conocimiento del órgano competente actuaciones que pudieran ser 
constitutivas de infracciones tipificadas en esta ley.

b) Proponer al órgano competente la adopción de las medidas que resulten necesarias 
para restablecer la legalidad infringida en la materia objeto de inspección.

c) Proponer al órgano competente la modificación, revisión o revocación del título jurídico 
habilitante a que esté sujeta la actividad o establecimiento inspeccionado, cuando esta 
revista grave peligro para las personas, animales, bienes o medio ambiente.

d) Aquellas otras que puedan corresponderle normativamente.

Artículo 77.  Informes de protección civil.
1. Cuando los sectores públicos prevean, en el ámbito de sus competencias y 

obligaciones a tenor de lo dispuesto en esta ley, la posibilidad de existir riesgo para las 
personas, los animales o los bienes, deberán solicitar al departamento competente en 
materia de protección civil y gestión de emergencias un informe para evaluar la 
compatibilidad de la actuación con los riesgos existentes y establecer medidas preventivas si 
fuera necesario.

2. Estos informes se emitirán en el plazo de un mes desde la solicitud y serán 
vinculantes en el supuesto de ser desfavorables o de imponer medidas correctoras.

CAPÍTULO X
El Centro de Emergencias de Aragón

Artículo 78.  El Centro de Emergencias de Aragón.
1. Corresponde al departamento competente en materia de protección civil y gestión de 

emergencias gestionar y mantener un centro de gestión de emergencias único para todo el 
ámbito territorial de Aragón.

2. El Centro de Emergencias de Aragón es el órgano coordinador y gestor de urgencias y 
emergencias, dotado de los medios humanos y tecnológicos para atender a la ciudadanía en 
sus requerimientos ante situaciones de peligro, y el encargado de movilizar y coordinar los 
medios y recursos necesarios para hacer frente a las emergencias ordinarias y de protección 
civil.

3. Como centro permanente de recepción de llamadas relacionadas con las situaciones 
de urgencias y emergencias, operará bajo la denominación de «Centro de Emergencias de 
Aragón» y «112 ARAGÓN» indistintamente.

4. Al Centro de Emergencias de Aragón le corresponderán las siguientes funciones:
a) La prestación del servicio público del teléfono europeo único de emergencias 112 para 

el territorio de Aragón.
b) El análisis de la información relacionada con las situaciones de riesgo de protección 

civil para la población, los animales y los bienes.
c) La prestación del servicio «Red de Información, Alerta y Alarma de Protección Civil en 

Aragón».
d) La gestión y coordinación de las situaciones de alerta y emergencia ordinarias.
e) Participar en los diferentes ejercicios y simulacros y en cuantas actuaciones de 

carácter preventivo se considere necesario.
f) Apoyo al Centro de Coordinación Operativa (Cecop/Cecopi) tras la activación de un 

plan de protección civil.
g) Todas aquellas funciones que ante una emergencia de cualquier tipo y tras la 

activación de un plan de protección civil le encomiende el director o directora del plan.
5. Reglamentariamente, se establecerá la estructura, organización y funcionamiento del 

Centro de Emergencias de Aragón, que deberá garantizar la prestación permanente de sus 
servicios.

6. La coordinación del Centro de Emergencias de Aragón deberá ser desempeñada por 
personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma, que en el ejercicio de 
sus funciones tendrá la consideración de agente de la autoridad.
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Artículo 79.  Servicio de atención de llamadas de urgencia y emergencia 112.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón prestará el servicio público 

de atención de llamadas de urgencia y emergencia al teléfono 112 en el territorio de Aragón. 
Se constituye como el instrumento básico que el Gobierno de Aragón pone a disposición de 
la ciudadanía para acceder a los servicios de urgencia y emergencia.

2. La prestación de este servicio comprenderá la recepción de las llamadas de auxilio y 
su gestión ante los servicios públicos y privados competentes en materia de atención de 
urgencias y emergencias.

3. Este servicio público se prestará por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón a través de cualquiera de las modalidades de gestión de los servicios públicos, bajo 
la dirección y control del departamento competente en materia de protección civil y gestión 
de emergencias.

4. La prestación del servicio público 112 comprende lo siguiente:
a) La prestación universal, gratuita y permanente del servicio de llamadas de emergencia 

a través del número telefónico único 112 (uno-uno-dos) en el territorio de Aragón, y 
garantizará los mecanismos que aseguren dicho acceso a las personas con discapacidades 
físicas, sensoriales o cognitivas.

b) La identificación, tratamiento y evaluación de las comunicaciones recibidas en el 112, 
según el tipo de incidente y de acuerdo con los procedimientos de actuación y convenios de 
colaboración.

c) La movilización de los servicios competentes para la resolución de la situación de 
urgencia o emergencia, en función de su naturaleza y del ámbito territorial de competencia 
de los servicios.

d) El seguimiento de la respuesta a la emergencia, para lo cual los servicios operativos 
informarán al Centro de Emergencias Aragón del desarrollo y resolución de la intervención.

5. El teléfono 112 será el único teléfono de emergencias a utilizar y publicitar por todos 
los servicios públicos relacionados con las emergencias en el ámbito de Aragón, no 
pudiendo estos ni implementar ni publicitar números de teléfono de emergencias diferentes 
al 112, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación correspondiente respecto de los 
servicios dependientes del Estado.

6. Todos los vehículos de las flotas de los servicios operativos de emergencias de las 
Administraciones públicas de Aragón deberán ir rotulados con el logotipo oficial de «112 
Aragón» y se integrarán al sistema de control de flotas del Centro de Emergencias de 
Aragón.

Artículo 80.  La actuación ante emergencias.
1. Ante situaciones de emergencias de protección civil, catástrofe o calamidad pública, el 

Centro de Emergencias de Aragón se configura como el instrumento de coordinación y 
apoyo del director o directora del plan de protección civil.

2. El Centro de Emergencias de Aragón se constituirá como sede del Centro de 
Coordinación Operativa y de Centro de Coordinación Operativa Integrada (Cecop/Cecopi), 
cuando así lo decida el director o directora del plan de protección civil activado.

3. Declarada una emergencia, se realizarán las siguientes actuaciones:
a) Asumir la interlocución y coordinación en materia de gestión de emergencias con el 

sector público y privado estatal, local y de otras comunidades autónomas competentes en 
materia de atención de emergencias.

b) Movilizar los recursos humanos y materiales propios y, en particular, la movilización y 
gestión de los vehículos del puesto de mando avanzado y comunicaciones del Gobierno de 
Aragón.

c) Coordinar las actuaciones de los servicios operativos implicados en la resolución de 
una situación de emergencia, catástrofe o calamidad.

d) Mantener informado al Cecop/Cecopi y a los servicios operativos de la evolución de la 
emergencia.

e) Elaborar la información oficial dirigida a la población y a los medios de comunicación 
sobre los consejos de autoprotección, la evolución y el balance de la emergencia.
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f) Aquellas otras que le sean encomendadas por la persona titular del departamento 
competente en materia de protección civil y gestión de emergencias o por el director o 
directora del plan de protección civil.

Artículo 81.  Colaboración con el Centro de Emergencias.
1. Los sectores públicos y privados cuya actividad esté directa o indirectamente 

relacionada con la resolución de emergencias deberán prestar su total colaboración a los 
órganos, personal y autoridades del Centro de Emergencias Aragón.

2. Este deber de colaboración incumbe especialmente, entre otros, a:
a) Los servicios de extinción de incendios, rescate y salvamento.
b) Los servicios de extinción de incendios forestales y los Agentes para la Protección de 

la Naturaleza.
c) Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y los servicios privados de seguridad.
d) Los servicios sanitarios asistenciales, de transporte y salud pública.
e) Los servicios forenses.
f) Los servicios sociosanitarios públicos y privados.
g) Los servicios de mantenimiento de infraestructuras esenciales.
h) Las empresas públicas como medio propio del Gobierno de Aragón.
i) Las agrupaciones de voluntariado de protección civil.
j) Los servicios de información públicos sobre riesgos.
k) Los medios de comunicación social.

Artículo 82.  Información al Centro de Emergencias.
1. Los sectores públicos y privados, cuando así sean requeridos por el Centro de 

Emergencias, facilitarán, en el marco de sus competencias, toda la información necesaria 
para una coordinación eficaz.

2. Los servicios operativos informarán con carácter obligatorio al Centro de Emergencias 
Aragón de aquellos incidentes de los que tengan conocimiento y facilitarán información de 
retorno de los incidentes de emergencia, aportando aquellos datos de evolución de la 
emergencia que sean significativos para la coordinación con otros servicios operativos.

Artículo 83.  Procedimientos de actuación.
1. Los procedimientos de actuación son el instrumento organizativo general de respuesta 

para hacer frente a las emergencias que aseguren una intervención coordinada de los 
servicios operativos.

2. En aquellas emergencias en las que se movilicen varios servicios operativos, la 
dirección y coordinación de las actuaciones a realizar por los citados servicios en el lugar del 
suceso, corresponderá a quien atribuya tal cometido el procedimiento de actuación 
establecido por el Centro de Emergencias de Aragón.

3. El Centro de Emergencias de Aragón remitirá los requerimientos de intervención en la 
forma que se determine en los procedimientos establecidos.

4. Remitido el requerimiento de intervención, los sectores públicos y privados que lo 
reciban serán responsables de la prestación del servicio a que haya lugar en el ámbito de su 
competencia, que será atendido de acuerdo a los principios de esta ley.

5. Los contenidos de los citados procedimientos se adecuarán a lo establecido en 
convenios de colaboración, acuerdos y planes de actuación con entidades públicas o 
privadas.

6. En situaciones no contempladas en los procedimientos, la gestión de la emergencia se 
realizará de acuerdo a los principios de inmediatez de la respuesta, proximidad al lugar de la 
emergencia, disponibilidad de los medios, especialización de los intervinientes, 
complementariedad de los medios y recursos y subsidiariedad.

Artículo 84.  Gestión integrada.
1. Para la gestión y coordinación de emergencias, el departamento competente en 

Protección Civil establecerá sistemas integrados de gestión y comunicaciones, en el que se 
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integrarán todos los servicios operativos intervinientes en dichos sistemas. En concreto, el 
departamento promoverá que:

a) La Red de Comunicaciones Digitales de Emergencia que el Gobierno de Aragón 
disponga en cada momento sea el sistema de comunicaciones normalizado para los 
servicios operativos de Aragón que intervengan en una emergencia, catástrofe o calamidad 
pública.

b) Corresponderá al departamento del Gobierno de Aragón competente en materia de 
telecomunicaciones la gestión y mantenimiento de la Red.

c) Corresponderá al departamento competente en materia de protección civil la 
elaboración de los procedimientos de uso de la Red y la organización de las comunicaciones 
en dichas situaciones. En la Red se integrarán de forma obligatoria todos los servicios, 
entidades y organismos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

d) La Plataforma de Gestión de Emergencias de Aragón (Pgear) será la plataforma 
normalizada para la integración telemática y de comunicaciones de los servicios operativos 
de Aragón, así como para la recepción de incidencias, comunicaciones, gestión, movilización 
y seguimiento, y coordinación de la información. Todos los servicios que participen en una 
emergencia deberán interconectarse a dicha plataforma.

2. El Gobierno de Aragón fomentará e impulsará la integración y adhesión de todos los 
servicios operativos en la Plataforma de Gestión de Emergencias de Aragón, y su adhesión 
a la Red de Comunicaciones Digitales de Emergencia.

Artículo 85.  Llamadas al Centro de Emergencias de Aragón.
1. Las llamadas al Centro de Emergencias de Aragón serán identificadas y grabadas.
2. Solo tendrá acceso a las llamadas el personal autorizado del Centro de Emergencias 

de Aragón, en el ejercicio de sus funciones; el Poder Judicial; la policía judicial, en el curso 
de una investigación, y el Defensor del Pueblo y el Justicia de Aragón, en el ejercicio de sus 
funciones de supervisión de la Administración pública.

3. Se garantizarán la confidencialidad de las comunicaciones y los derechos y deberes 
previstos en la legislación de protección de datos personales.

4. Las llamadas falsas, abusivas, insultantes, amenazadoras o jocosas dirigidas al 
teléfono de emergencias 112 constituirán una infracción administrativa tipificada por esta ley.

CAPÍTULO XI
Voluntariado en el ámbito de la protección civil

Artículo 86.  Voluntariado en el ámbito de protección civil.
1. A las actuaciones realizadas por el voluntariado en el ámbito de la protección civil les 

será aplicable, en cuanto a su régimen jurídico, la normativa estatal o autonómica reguladora 
tanto del voluntariado como de protección civil, y, en especial, lo recogido en la esta ley y en 
la Ley 6/2018, de 28 de junio, del Voluntariado de Aragón.

2. Tendrán la consideración de personas voluntarias de protección civil las mayores de 
edad que de forma voluntaria y sin ánimo de lucro, ni personal ni corporativo, se integren en 
una agrupación, desde la cual podrán desarrollar las funciones propias de protección civil 
que las administraciones públicas competentes les encomienden.

3. La organización y funcionamiento de las agrupaciones de voluntariado de protección 
civil se regulará mediante desarrollo reglamentario.

4. Su actividad se orienta principalmente a la prevención, colaboración y apoyo de los 
servicios operativos en la protección de las personas, los animales, los bienes y el medio 
ambiente. En ningún caso la actuación del voluntario o voluntaria podrá sustituir a los 
servicios operativos ni podrá llegar a suponer relación laboral alguna ni adquisición de la 
condición de personal o funcionario con la administración pública de la que dependa.

5. Las agrupaciones deberán estar sujetas, en una clara cadena de mando, a los 
servicios de protección civil de las Administraciones públicas de Aragón.
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6. Los bomberos voluntarios de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento (Speis) serán regulados por su propia normativa de prevención, extinción de 
incendios y salvamento y los reglamentos internos del servicio al que pertenezcan.

Artículo 87.  Funciones de las agrupaciones de voluntariado de protección civil.
Dentro de las funciones a asumir por las agrupaciones de voluntariado de protección 

civil, deberán distinguirse dos ámbitos:
a) Ámbito de la prevención: actuarán siempre bajo las directrices generales establecidas 

por los servicios técnicos de la Administración pública de la que dependan, debiendo 
responder ante estos.

b) Ámbito de la intervención:
1.º Emergencia ordinaria. Funciones de apoyo a los servicios operativos sujetas a una 

cadena de mando establecida, bien de los servicios operativos o bien de las 
administraciones públicas responsables de la emergencia.

2.º Emergencia de protección civil. Funciones definidas en los planes territoriales y 
especiales de protección civil.

Artículo 88.  Convenios de colaboración.
Las agrupaciones de voluntariado de protección civil, siempre que no se constituyan 

como unidad de un servicio público, deberán establecer un convenio de colaboración con 
una Administración pública. Dicho convenio deberá ser el instrumento jurídico en el que se 
recojan las obligaciones y funciones asumidas por la agrupación, el cual deberá ajustarse a 
la normativa vigente.

Artículo 89.  Red de Agrupaciones de Voluntariado de Protección Civil de Aragón.
1. Las agrupaciones podrán formar parte de la Red de Agrupaciones de Voluntariado de 

Protección Civil de Aragón, por lo que deberán cumplir con los requisitos que se determinen 
reglamentariamente.

2. La inscripción en el Registro de la Red solo tendrá efectos declarativos de que la 
agrupación forma parte de la Red y puede de esa manera ser beneficiaria de las posibles 
actuaciones de fomento y formación que realice el Gobierno de Aragón.

3. Los datos de la Red de Agrupaciones de Voluntariado de Protección Civil de Aragón 
estarán disponibles en el portal de datos abiertos del Gobierno de Aragón, de acuerdo a la 
normativa vigente.

Artículo 90.  Fomento del voluntariado de protección civil.
Corresponde a los sectores públicos la promoción del voluntariado de protección civil en 

los términos previstos en esta ley, en la Ley 6/2018, de 28 de junio, del Voluntariado de 
Aragón, y demás normativa vigente.

TÍTULO IV
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 91.  Ámbito del ejercicio de la potestad sancionadora.
1. La potestad sancionadora cuya titularidad y ejercicio corresponde a la Administración 

de la Comunidad Autónoma de Aragón y, en su caso, a comarcas y municipios, se ejercerá 
de acuerdo con lo previsto en este título y en lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como la Ley 5/2021, 
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de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico o 
normativa que las sustituya.

2. Son infracciones administrativas en materia de emergencias y protección civil las 
acciones y omisiones dolosas e imprudentes, tipificadas en este texto legal y que se 
produzcan en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. Cuando las conductas presuntamente constitutivas de infracción se realicen con 
ocasión de emergencias acaecidas en el territorio aragonés que hayan sido declaradas de 
interés nacional, o de la ejecución de Planes de Protección Civil cuya dirección y gestión 
correspondan al Estado, corresponderá a los órganos competentes de dicha Administración 
el ejercicio de la potestad sancionadora, conforme a la Ley 17/2015, de 9 de julio, del 
Sistema Nacional de Protección Civil.

Artículo 92.  Responsabilidades en otros ámbitos.
1. La responsabilidad administrativa derivada de la comisión de hechos que constituyan 

infracciones tipificadas en esta ley se entenderá sin perjuicio de la responsabilidad civil o 
penal en que se pudiera incurrir, según su normativa de aplicación, así como cualquier otro 
tipo de responsabilidad exigible en otras leyes sectoriales.

2. Si la infracción pudiera ser constitutiva de delito, se dará traslado del expediente al 
Ministerio Fiscal, quedando en suspenso la tramitación del procedimiento en vía 
administrativa, para evitar la conculcación del principio de non bis in idem, suspensión que 
deberá acordarse en el momento de dictarse la resolución sancionadora. El procedimiento 
administrativo sancionador se reanudará en el momento de tener conocimiento de auto de 
sobreseimiento libre firme o sentencia absolutoria firme. No obstante, no se suspenderá el 
procedimiento administrativo sancionador si no hubiese identidad de infractor, sujeto 
infractor, objeto o fundamento.

Artículo 93.  Sujetos responsables.
1. Sin perjuicio de lo regulado específicamente en el artículo siguiente, serán 

responsables como autores de las infracciones previstas en esta ley las personas físicas o 
jurídicas que, por acción u omisión, tanto a título de dolo como de culpa, cometan alguna de 
las infracciones tipificadas en esta ley.

2. Además de los autores, serán sancionados también como tales por su participación en 
infracciones ajenas las personas que, tanto a título de dolo o culpa grave, hayan cooperado 
con el responsable.

3. De las infracciones cometidas por menores o personas con discapacidad cognitiva o 
intelectual serán responsables quienes ostenten la autoridad familiar, tutores, curadores, 
acogedores o guardadores.

4. En el caso de que la infracción sea cometida por una persona jurídica, podrán ser 
sancionadas también al respecto todos o alguno de los administradores, de hecho o de 
derecho, o los liquidadores de esa persona jurídica y quienes hubieran ostentado dicha 
condición al momento de la comisión, salvo que, desconociendo la existencia de los 
acuerdos o decisiones que dieron lugar a las infracciones, no hubieran asistido a las 
reuniones correspondientes o que, conociéndolos, hubieran votado en contra o se hubiesen 
abstenido en relación con las mismas. Idéntica responsabilidad tendrán los representantes 
legales de las personas físicas que hubiesen intervenido en la adopción de esos acuerdos.

5. Cuando exista más de un responsable a título individual y no fuera posible determinar 
el grado de participación de cada uno en la realización de la infracción, responderán todos 
ellos de forma solidaria.

6. Los titulares de los establecimientos, actividades, promociones o industrias o de las 
respectivas licencias, y los organizadores o promotores de espectáculos públicos y 
actividades recreativas, serán responsables de las infracciones administrativas reguladas en 
esta ley que se cometan en los mismos por quienes intervengan en la actividad y por 
quienes estén bajo su dependencia, cuando incumplan el deber de prevenir la infracción.
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Artículo 94.  Sujetos responsables por llamadas al número telefónico 112.
1. La responsabilidad por las infracciones previstas en esta ley por efectuar una llamada 

falsa, abusiva, insultante, amenazadora o jocosa al teléfono de emergencias y urgencias 112 
recaerá directamente en el autor material de la llamada y, de forma solidaria, en el titular de 
la línea telefónica o del terminal móvil, si no se identificara al autor material, con la excepción 
de aquellos supuestos en que el titular no esté en condiciones de poder identificar al 
infractor. La responsabilidad de este tipo de llamadas vendrá determinada conforme a lo 
dispuesto en el artículo 92.

2. Cuando el autor de la llamada sea un menor o persona con discapacidad cognitiva o 
intelectual, responderán solidariamente con estos quienes ostenten la autoridad familiar, 
tutores, curadores, acogedores o guardadores, en razón del incumplimiento de la obligación 
impuesta a los mismos, que conlleva un deber de prevenir la infracción administrativa que se 
impute a los menores o persona con alguna de estas discapacidades y siempre que se 
acredite que no pusieron la diligencia exigible a las personas mencionadas. La 
responsabilidad solidaria quedará referida estrictamente a la pecuniaria derivada de la multa 
impuesta, que podrá ser modulada por la autoridad sancionadora.

3. En los supuestos en que el autor de la comunicación sea un tercero con plena 
capacidad de obrar, distinto del titular de la línea o del terminal, responderá este, salvo que, 
cuando sea debidamente requerido en el oportuno procedimiento administrativo sancionador, 
identifique al responsable de la infracción.

4. En los mismos términos responderá el titular de la línea o del terminal cuando no sea 
posible notificar la denuncia al autor de la infracción que aquel identifique, por causa 
imputable a dicho titular.

CAPÍTULO II
Infracciones

Artículo 95.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves en materia de protección civil y gestión de emergencias las 

conductas consistentes en:
a) No adoptar los planes de autoprotección exigidos por la normativa básica de 

autoprotección vigente a nivel estatal y autonómico, ni someterlos, si procede, a la 
aprobación de la autoridad competente y a la posterior homologación del Consejo de 
Protección Civil de Aragón.

b) Impedir y obstaculizar la inspección de los recursos y servicios afectos a los planes 
por la autoridad competente de protección civil.

c) Impedir la requisa y ocupación temporal de los bienes, instalaciones y medios 
ordenadas por la autoridad competente de protección civil.

d) La negativa por parte de los medios de comunicación social a transmitir los avisos, 
instrucciones e informaciones que ordenen las autoridades competentes de protección civil.

e) No comunicar a las autoridades de protección civil, quien esté obligado a ello, las 
previsiones e incidentes que puedan dar lugar a la activación de los planes de protección 
civil, así como no comunicar la activación de los planes de autoprotección.

f) No movilizar un recurso o servicio afecto a un plan de protección civil activado y 
requerido por la autoridad competente de protección civil o sus agentes delegados.

g) Comunicar o provocar falsos avisos de emergencias al Centro de Emergencias de 
Aragón que origine la movilización de recursos de las administraciones en materia de 
emergencias y protección civil.

h) La suplantación y utilización por cualquier medio de la identidad del Centro de 
Emergencias de Aragón y/o del teléfono 112.

i) La creación, difusión o distribución de noticias falsas o bulos por cualquier medio de 
comunicación material, telemática o electrónica relacionadas con el ámbito objetivo de esta 
ley.

j) Las infracciones graves cometidas durante la situación de activación de un plan de 
protección civil y que hayan puesto en peligro la vida o la integridad de las personas, o que 
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hayan aumentado la situación de grave riesgo colectivo o las consecuencias de la catástrofe 
o calamidad.

Artículo 96.  Infracciones graves.
Son infracciones graves en materia de protección civil y gestión de emergencias las 

conductas consistentes en:
a) No respetar las instrucciones dictadas por la autoridad de protección civil competente 

en situaciones de activación de un plan o emergencia declarada.
b) Incumplir por parte de los centros, establecimientos y dependencias las obligaciones 

derivadas de los planes de autoprotección, así como no informar al Centro de Emergencias 
de Aragón la activación de los mismos, la evolución, fin de la emergencia y su desactivación.

c) Negarse a realizar las prestaciones personales ordenadas por la autoridad de 
protección civil competente en situaciones de activación de un plan.

d) No modificar, actualizar ni revisar los planes de autoprotección en los supuestos en 
que proceda.

e) No respetar las medidas de prevención y reducción del impacto de eventuales 
catástrofes y calamidades públicas, establecidas en la legislación sectorial específica, y no 
adoptarlas activamente.

f) No acudir a la orden de movilización las personas adscritas a los servicios operativos 
del plan y los miembros de las agrupaciones de voluntariado de protección civil del ámbito 
territorial afectado por la activación de un plan, salvo causa justificada.

g) Denegar la información necesaria para la planificación de protección civil a 
requerimiento de la autoridad competente de protección civil.

h) No realizar las obras o actuaciones indicadas en los correspondientes planes de 
protección civil o por mandato de la dirección del plan.

i) No comunicar al Centro de Emergencias 112 Aragón la activación de un plan de 
protección civil.

j) No comunicar por parte de los directores de los planes de autoprotección cualquier 
circunstancia o incidencia que afecte a la situación de riesgo cubierta por el plan o la 
operatividad de los recursos y servicios establecidos para combatirla.

k) No realizar la implantación efectiva y material de los planes de autoprotección, así 
como incumplir las medidas de seguridad y prevención establecidas en ellos.

l) Pedir o intentar obtener contraprestaciones, donativos o recompensas económicas o 
materiales por la prestación de servicios de protección civil en los casos en que la ley no lo 
permite.

m) Obstaculizar, sin llegar a impedir, la requisa y ocupación temporal de los bienes, 
instalaciones y medios ordenadas por la autoridad competente de protección civil, así como 
obstaculizar el cumplimiento de las órdenes e instrucciones de protección civil en situaciones 
de activación de planes.

n) Realizar comunicaciones abusivas, insultantes, amenazadoras o jocosas de manera 
reiterada al Centro de Emergencias de Aragón, afectando a la eficacia del servicio al ocupar 
las líneas o realizar comunicaciones intrascendentes o fútiles de manera reiterada.

ñ) Las infracciones leves cometidas durante la situación de activación de un plan de 
protección civil y que hayan puesto en peligro la vida o la integridad de las personas, o que 
hayan aumentado la situación de grave riesgo colectivo o las consecuencias de la catástrofe 
o calamidad.

o) Las acciones u omisiones constitutivas de las infracciones previstas en el artículo 
anterior cuando, por su naturaleza, ocasión o circunstancia, no deban ser calificadas como 
muy graves.

Artículo 97.  Infracciones leves.
Son infracciones leves en materia de protección civil y gestión de emergencias las 

conductas consistentes en:
a) Llevar el personal voluntario de emergencias las insignias y distintivos en los casos en 

que no ejerzan sus funciones.
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b) Denegar a la ciudadanía la información que requieran sobre los riesgos colectivos 
previstos en los planes y sobre las medidas adoptadas de protección civil.

c) No seguir o no respetar las medidas e instrucciones dispuestas por protección civil en 
los simulacros.

d) No acudir los miembros de los servicios operativos a los puestos respectivos 
siguiendo la orden de movilización en caso de simulacro, sin perjuicio de la responsabilidad 
disciplinaria, laboral o funcionarial que se derive, en su caso.

e) Denegar información a la ciudadanía sobre aspectos de la planificación de protección 
civil que les afecten de forma directa.

f) Realizar comunicaciones abusivas, insultantes, amenazadoras o jocosas al Centro de 
Emergencias de Aragón, cuando no afecten a la eficacia del servicio ni a la movilización de 
recursos de los sectores públicos en materia de emergencias y protección civil.

g) No adoptar los planes de autoprotección preceptivos establecidos por el sector público 
local en desarrollo de la normativa básica de autoprotección, ni proceder a la aprobación por 
la autoridad competente, en aquellos casos que no deban ser tipificados como infracción 
muy grave.

h) Las acciones u omisiones constitutivas de las infracciones previstas en el artículo 
anterior cuando por su naturaleza, ocasión o circunstancia, no deban ser calificadas como 
graves.

i) Cualquier otra actuación que vulnere lo dispuesto en esta ley.

CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 98.  Clases.
1. Las sanciones aplicables a las infracciones tipificadas en esta ley serán:
a) Apercibimiento.
b) Multa.
2. Las sanciones por infracciones graves y muy graves podrán ir acompañadas de las 

sanciones accesorias siguientes:
a) El cierre temporal del establecimiento y la suspensión de la autorización o habilitación 

administrativa para el ejercicio de la actividad.
b) El cierre definitivo del establecimiento y la revocación de la autorización o habilitación 

administrativa para el ejercicio de la actividad.
c) Baja forzosa en la agrupación o asociación de voluntariado de protección civil.
d) Inhabilitación para formar parte de cualquier agrupación o asociación de voluntariado 

de protección civil.
e) Expulsión de la agrupación de voluntariado de protección civil de la Red de 

Agrupaciones de Voluntarios de Protección Civil de Aragón.

Artículo 99.  Sanciones.
1. Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 30.001 a 600.000 euros.
2. Las infracciones graves se sancionarán con multa de 1.501 a 30.000 euros.
3. Las infracciones leves se sancionarán con multa de hasta 1.500 euros.
4. El Gobierno de Aragón actualizará las cuantías de las sanciones periódicamente de 

acuerdo a la variación de índice de precios.
5. El importe recaudado por las sanciones estará afectado a la mejora y dotación 

adecuada de los servicios de protección civil y emergencias.

Artículo 100.  Criterios de gradación.
1. A efectos de su gradación, las sanciones se dividirán en tres grados iguales del 

siguiente modo:
a) Infracciones leves:
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Grado inferior: hasta 500 euros.
Grado medio: de 501 a 1.000 euros.
Grado superior: de 1.000 a 1.500 euros.
b) Infracciones graves:
Grado inferior: de 1.501 a 10.000 euros.
Grado medio: de 10.001 a 20.000 euros.
Grado superior: de 20.001 a 30.000 euros.
c) Infracciones muy graves:
Grado inferior: de 30.001 a 150.000 euros.
Grado medio: de 150.001 a 300.000 euros.
Grado superior: de 300.001 a 600.000 euros.
2. Para la determinación concreta de la sanción a imponer, dentro de los grados 

asignados a cada tipo de infracción, se tomarán en consideración los criterios siguientes:
a) La existencia de intencionalidad o simple negligencia.
b) La reiteración, entendida como la concurrencia de varias irregularidades o infracciones 

que se sancionen en el mismo procedimiento.
c) La reincidencia, por comisión en el término de tres años de más de una infracción de 

la misma naturaleza, cuando así se haya declarado por resolución firme. Este plazo 
comenzará a contar desde el día de la comisión de la infracción, siendo necesario para su 
aplicación que la resolución sancionadora haya adquirido firmeza en vía administrativa.

d) La naturaleza de los perjuicios causados a las administraciones que por su 
competencia asuman la gestión de la emergencia, así como los ocasionados a la 
ciudadanía.

e) La cuantía del beneficio ilícito obtenido por la comisión de la infracción, cuyo importe 
no podrá ser superior a la sanción impuesta.

f) El reconocimiento y la subsanación de las infracciones antes de que se resuelva el 
correspondiente procedimiento sancionador.

g) El grado de incumplimiento de los apercibimientos previos.
3. No obstante, lo recogido en el apartado anterior, el grado y la cuantía de la sanción 

podrán minorarse motivadamente, en atención a las circunstancias específicas del caso, 
cuando la sanción resulte excesivamente onerosa.

4. La resolución administrativa habrá de explicitar los criterios de gradación de la sanción 
tenidos en cuenta de entre los señalados en los apartados anteriores de este artículo. 
Cuando no se considere relevante a estos efectos alguna de las circunstancias enumeradas 
en dichos apartados, la sanción se impondrá en el grado inferior.

CAPÍTULO IV
Competencia sancionadora

Artículo 101.  Competencia sancionadora.
1. La potestad sancionadora corresponde a la Administración de la Comunidad 

Autónoma. Igualmente, corresponde a las comarcas y a los municipios, cuando la conducta 
constitutiva de infracción afecte al ámbito de sus competencias. En concreto, corresponderá 
la competencia para la imposición de sanciones a los alcaldes/as y presidentes/as 
comarcales respecto de las infracciones relacionadas con un plan municipal/comarcal de 
protección civil, de acuerdo con el ámbito del plan afectado por la conducta constitutiva de 
infracción. En iguales términos, cuando la conducta consista en la desobediencia de las 
órdenes y requerimientos impartidos.

2. La competencia para imponer las sanciones corresponde:
a) A la persona titular de la dirección general competente en materia de protección civil, 

por la comisión de faltas leves.
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b) A la persona titular del departamento competente en materia de protección civil, por la 
comisión de faltas graves.

c) Al Gobierno de Aragón, por la comisión de faltas muy graves.
3. En caso de que la comisión de una infracción grave, cuya sanción competa al 

alcalde/sa o al presidente/a de la comarca, haya causado un riesgo especial o bien alarma 
social, la potestad sancionadora podrá ejercerla la persona titular de la dirección competente 
en materia de protección civil, la persona titular del departamento responsable de esta 
materia o el Gobierno, bien a iniciativa propia, previa audiencia del alcalde/sa o del 
presidente/a comarcal, o bien a solicitud de estos.

4. La clausura temporal del centro o instalación y la suspensión temporal de la actividad 
únicamente pueden ser ordenadas por la persona titular del departamento competente en 
materia de protección civil o por el Gobierno, a iniciativa propia o a instancias del 
correspondiente municipio o comarca.

CAPÍTULO V
Procedimiento sancionador

Artículo 102.  Régimen sancionador en el procedimiento.
1. El procedimiento sancionador en materia de protección civil y emergencias se regirá 

por lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, así como la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y 
Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico o normativa que las sustituya, sin perjuicio 
de las especialidades que se regulan en este título.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución sancionadora en los 
procedimientos sancionadores será de seis meses desde la fecha del acuerdo de inicio del 
procedimiento sancionador, siendo aplicable la caducidad si se sobrepasa dicho plazo.

Artículo 103.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones y sanciones previstas en esta ley prescribirán en los siguientes 

plazos:
a) Tres años, las infracciones muy graves; dos años, las infracciones graves, y seis 

meses, las infracciones leves.
b) Tres años, dos años y un año, las sanciones impuestas, respectivamente, por 

infracciones muy graves, graves y leves.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

estas se hubieran cometido.
3. La prescripción de las infracciones se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento 

del interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el 
expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable 
al presunto responsable.

4. No prescribirán las infracciones consistentes en el incumplimiento de obligaciones de 
carácter permanente mientras no se corrija o subsane la deficiencia.

5. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que adquiera firmeza la resolución que las impusiere.

6. La prescripción de las sanciones se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento 
del interesado, del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está 
paralizado durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

7. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el inicio del cómputo del plazo 
se contabilizará desde que finalizó la conducta infractora.

Artículo 104.  Medidas preventivas.
1. Una vez conocida la comisión de una infracción, el órgano competente para resolver el 

procedimiento sancionador que en su caso se incoe podrá adoptar las medidas preventivas 
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que estime necesarias para asegurar el cumplimiento de la resolución que pudiera dictarse y, 
en todo caso, para asegurar el cumplimiento y restablecimiento de la legalidad.

2. Previamente a la resolución que establezca las medidas preventivas, se dará 
audiencia al interesado para que en el plazo máximo de quince días alegue lo que proceda.

3. Dichas medidas deberán ser ratificadas, modificadas o revocadas en el acuerdo de 
incoación en el plazo máximo de quince días. En todo caso, estas medidas quedarán sin 
efecto si, transcurrido dicho plazo, no se incoa el procedimiento o el acuerdo de incoación no 
contiene un pronunciamiento expreso acerca de las mismas.

4. Estas medidas, que deberán ser proporcionadas a la naturaleza y gravedad de la 
infracción, podrán consistir especialmente en:

a) Cierre cautelar del establecimiento de manera inmediata.
b) Precintado de instalaciones.
c) Suspensión de la actividad.
d) Depósito en lugar seguro de los instrumentos o efectos utilizados para la comisión de 

la infracción y, en particular, de objetos o materias peligrosas.
5. Estas medidas accesorias serán ejecutivas desde el momento en que se dicten.

Artículo 105.  Reparación de los perjuicios ocasionados.
1. Las sanciones que correspondan a las infracciones tipificadas en esta ley deben 

imponerse con independencia de la obligación de indemnizar por los daños y perjuicios 
causados a las personas, animales, bienes e instalaciones.

2. Asimismo, la responsabilidad administrativa que se derive del procedimiento 
sancionador será compatible con la exigencia a los responsables de la reposición a su 
estado originario de la situación alterada, siempre que esto fuese posible.

3. Si no fuera posible la reposición, la indemnización alcanzará el valor de la situación no 
repuesta más el valor de los daños y perjuicios causados.

4. Cuando el infractor o infractora no cumpla la obligación de reposición o restauración, 
la Administración utilizará los diferentes mecanismos de ejecución forzosa en el ejercicio de 
su potestad de autotutela ejecutiva.

Estas medidas accesorias serán ejecutivas desde que se dicten.

Disposición adicional primera.  Actuaciones para la información, y avisos de alerta y 
alarma en protección civil.

Las actuaciones para la implantación de las medidas de seguridad previstas en los 
planes de protección civil serán declaradas de utilidad pública e interés social. Los terrenos y 
bienes necesarios para el establecimiento de las instalaciones de la Red de Información, 
Alerta y Alarma de Protección Civil de Aragón a los efectos de la expropiación forzosa 
también serán declaradas de utilidad pública.

Los instrumentos urbanísticos de planeamiento municipal deberán incorporar las 
previsiones de localización para albergar las instalaciones necesarias de la Red de 
Información, Alerta y Alarma de Protección Civil de Aragón.

Disposición adicional segunda.  Vigilancia de la protección civil.
Los sectores públicos, en el ámbito de sus competencias, vigilarán el cumplimiento de lo 

dispuesto en esta ley ejerciendo la potestad de policía, inspectora y sancionadora.
Los sectores públicos crearán unidades encargadas de la vigilancia y control de la 

implantación de los planes de protección civil y darán cuenta al Consejo de Protección Civil 
de Aragón.

Disposición adicional tercera.  La Academia Aragonesa de Bomberos y Emergencias.
En el plazo máximo de 24 meses, la Academia Aragonesa de Bomberos y la Academia 

Aragonesa de Emergencias constituirán la Academia Aragonesa de Bomberos y 
Emergencias, hasta la creación de la Escuela de Seguridad Pública de Aragón en la que se 
integrarán.
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Disposición adicional cuarta.  Otros teléfonos de emergencias.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 79.5 de la ley y el impulso que desde el 

Gobierno de Aragón debe darse al teléfono único gratuito de emergencias europeo 112, 
creado por la Decisión del Consejo de 29 de julio de 1991, relativa a la creación de un 
número de llamadas de emergencia único en Europa, el resto de cuerpos profesionales 
podrán mantener la operatividad de los números de emergencias asociados a cada colectivo 
funcionarial.

Disposición adicional quinta.  De los servicios de prevención, extinción de incendios y 
salvamento.

En el plazo máximo de 24 meses, el Gobierno de Aragón establecerá 
reglamentariamente las zonas de intervención y la organización mínima de los servicios de 
prevención, extinción de incendios y salvamento, de acuerdo a lo establecido en el capítulo 
V del título II.

Disposición adicional sexta.  Del Centro de Emergencias de Aragón.
En el plazo máximo de 24 meses, el Gobierno de Aragón establecerá 

reglamentariamente la estructura, organización y funcionamiento del Centro de Emergencias 
de Aragón.

Disposición adicional séptima.  Plan de actuación ante ciberataques.
La Comunidad Autónoma de Aragón se dotará de un plan de actuación ante 

ciberataques que comprometan la seguridad de las infraestructuras críticas de titularidad 
autonómica.

Disposición adicional octava.  Cuerpo/escala específico de especialistas en protección 
civil y gestión de emergencias de la Comunidad Autónoma de Aragón.

El Gobierno de Aragón creará un cuerpo/escala específico de especialistas en protección 
civil y gestión de emergencias de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición adicional novena.  Acciones para la promoción de la representación, defensa 
y acción de personas con discapacidad en Aragón.

El Gobierno de Aragón, mediante los principios de participación, colaboración y 
cooperación, promoverá la normativa necesaria para el desarrollo de esta ley con la finalidad 
de impulsar la inclusión, la igualdad de oportunidades y el respeto hacia las personas con 
discapacidad.

Disposición adicional décima.  Régimen de dedicación en los puestos singularizados del 
Servicio Aragonés de Salud.

En consonancia con la disposición derogatoria segunda de esta ley, se reactiva la 
vigencia de la disposición adicional novena de la Ley 2/2014, de 23 de enero, de Medidas 
Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, relativa al régimen de 
dedicación en los puestos singularizados del Servicio Aragonés de Salud, cuya regulación en 
vigor vuelve a ser la siguiente:

«El desempeño de los puestos singularizados del Servicio Aragonés de Salud a los que 
se atribuye la responsabilidad del funcionamiento de una unidad no requerirá 
obligatoriamente el régimen de dedicación exclusiva, sin perjuicio del necesario 
cumplimiento de la normativa vigente en materia de incompatibilidades y los efectos 
retributivos que correspondan.»

Disposición transitoria primera.  Consejo de Protección Civil de Aragón.
En tanto en cuanto no se produzca el desarrollo reglamentario relativo a Consejo de 

Protección Civil de Aragón, las funciones asignadas a dicho órgano colegiado seguirán 
siendo desempeñadas por la Comisión de Protección Civil de Aragón.
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Disposición transitoria segunda.  El consorcio autonómico de prevención, extinción de 
incendios, salvamento y emergencias de Aragón.

1. En el plazo no superior a 18 meses, el Gobierno de Aragón promoverá la creación del 
consorcio autonómico de extinción de incendios, salvamento y emergencias de Aragón, bajo 
los siguientes criterios:

a) Incorporación de los medios humanos y recursos materiales de los servicios de 
prevención, extinción de incendios y salvamento de las diputaciones provinciales.

b) Los municipios con población superior a los veinte mil habitantes podrán, 
voluntariamente, incorporarse a la organización del consorcio autonómico de extinción de 
incendios, salvamento y emergencias.

c) La organización y funcionamiento del consorcio se regulará de acuerdo a lo recogido 
en esta ley y en la Ley de Regulación y Coordinación de los Servicios de Prevención, 
Extinción de Incendios y Salvamento de Aragón, y su desarrollo reglamentario.

2. Durante el plazo establecido para la creación del consorcio autonómico, se revisará el 
Decreto 158/2014, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
organización y funcionamiento de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento de la Comunidad Autónoma de Aragón, con el fin de proporcionar el marco 
jurídico adecuado para la constitución del consorcio autonómico.

Disposición derogatoria primera.  Derogación normativa.
1. Queda derogada la Ley 30/2002, de 17 de diciembre, de Protección Civil y 

Emergencias.
2. Queda derogada cualquier norma, de igual o inferior rango, que se oponga a lo 

establecido en esta ley.

Disposición derogatoria segunda.  Derogación normativa de los puestos singularizados 
del Servicio Aragonés de Salud.

Se deroga la derogación de la letra d), modificación de la disposición derogatoria única, 
letra d), de la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, relativa al régimen de dedicación en los puestos 
singularizados del Servicio Aragonés de Salud.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
El Gobierno de Aragón dictará las disposiciones reglamentarias necesarias para el 

desarrollo y aplicación de esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Aragón».
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§ 53

Ley 2/1998, de 13 de marzo, de Ordenación de Emergencias, en las 
Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
«BOIB» núm. 39, de 21 de marzo de 1998
«BOE» núm. 113, de 12 de mayo de 1998
Última modificación: 19 de mayo de 2022

Referencia: BOE-A-1998-10998

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ISLAS BALEARES
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley de Ordenación de Emergencias en 
las Illes Balears.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Constitución Española, en su artículo 9.2, dispone que corresponde a los poderes 

públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los 
grupos en los que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o 
dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, 
económica, cultural y social.

Del mismo modo, el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, en su artículo 9, impone 
a las instituciones de autogobierno, en cumplimiento de los fines que les son propios, 
promover la libertad, la justicia, la igualdad y el progreso socioeconómico entre los 
ciudadanos de las Illes Balears, como principios de la Constitución, así como su participación 
en la vida política, cultural, económica y social. Igualmente, inspirarán la función de poder 
público en el sentido de consolidar y desarrollar las características de nacionalidad comunes 
de los pueblos de Mallorca, de Menorca y de Eivissa y de Formentera, así como las 
peculiaridades de cada una de ellas, como vínculo de solidaridad entre todas las islas.

Sentados los anteriores principios, un aspecto sustancial en la lucha por la consecución 
de la libertad efectiva de los individuos y de los grupos en los que se integran, es el del 
aseguramiento de su integridad personal y colectiva ante cualquier situación hipotética o real 
de riesgos para la colectividad o los individuos concretos.

En el sentido expresado, la prevención contra los riesgos, catástrofes y la emergencia 
ordinaria, así como la adecuada respuesta que los poderes públicos deben tener en el caso 
de que se produzcan tales circunstancias, al objeto de obtener una efectiva protección de 
personas y bienes, resultan ser elementos multidisciplinarios que requieren, ante todo, una 
perfecta coordinación y una imprescindible rapidez y eficacia en su ejecución.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS 
Y CATÁSTROFES

– 1128 –



Consecuentemente, resultan múltiples los títulos competenciales que inciden sobre esta 
materia y serán, igualmente, diversas las fuentes normativas que se deberán tener en cuenta 
a la hora de la regulación que se aprueba.

En concreto, las referencias a tener en cuenta provienen, en primer lugar, del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears que, en su artículo 10, concreta aquellas materias sobre las 
que la Comunidad Autónoma tiene competencias exclusivas y, de dicho artículo, cabe 
resaltar el contenido de los puntos 7, 12, 14 y 25 que, respectivamente, se refieren a los 
títulos sobre montes y aprovechamientos forestales, sanidad e higiene, vigilancia y 
protección de edificios e instalaciones, así como la coordinación y otras funciones en 
relación con las policías locales y, finalmente, los espectáculos públicos.

Asimismo, el artículo 11.13 del Estatuto de Autonomía, que contiene el listado de 
materias en las que la Comunidad Autónoma posee competencias de ejecución y de 
desarrollo legislativo de la normativa básica estatal, resulta ser un título atributivo de 
competencias en relación a la elaboración de normas adicionales de protección del medio 
ambiente.

Por otro lado, las sentencias número 123/1984, de 18 de diciembre; número 133/1990, 
de 19 de julio, del Tribunal Constitucional; así como la Ley 2/1985, de 21 de enero, de 
Protección Civil, y el Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba la norma 
básica de protección civil, proporcionan a las Illes Balears auténticos títulos habilitadores 
para la intervención activa en materia de desarrollo normativo relativo a protección civil 
respetando, lógicamente, los ámbitos correspondientes a otras administraciones públicas 
concurrentes.

II
En el concreto marco normativo expuesto, la presente Ley aborda la formalización 

efectiva de la respuesta organizada de los poderes públicos autonómicos ante eventos 
dañosos, peligrosos o catastróficos en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de las 
Islas Baleares y, para ello, se realiza una detallada regulación de los servicios de prevención 
y extinción de incendios y de salvamento; asimismo, se regulan los servicios de rescate y 
emergencia sanitaria extrahospitalaria, englobando, en un mismo texto, los servicios que 
pueden calificarse de emergencia no policial. Finalmente, se establece la regulación y la 
organización funcional de los centros de gestión de emergencias de la Comunidad 
Autónoma.

El título I de esta Ley contiene las disposiciones generales y se refiere a todas aquellas 
cuestiones de fundamental interés que inciden de modo genérico en la materia regulada. En 
especial, cabe destacar la fijación de los principios básicos de actuación que incumben a los 
diferentes servicios de emergencias y al personal adscrito a los mismos; califica a los 
servicios públicos de emergencias como servicio esencial de la Administración de la 
Comunidad Autónoma y establece las pautas de la necesaria colaboración que debe 
prestarse tanto a los ciudadanos como a los diversos poderes públicos. Finalmente se 
concreta, en este título I, cuáles son las competencias de la Comunidad Autónoma en la 
materia regulada.

En el título II se procede a la enumeración y regulación de los distintos servicios de 
emergencias: Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamentos, Servicios de 
Rescate y Servicios de Emergencias Sanitarias Extrahospitalarias. Asimismo, se especifican 
las funciones de cada uno y el Estatuto del personal a su servicio, así como su forma de 
acreditación.

La regulación relativa al personal voluntario y de empresa adquiere capital importancia 
en el contexto legal y tiene por objetivo la precisión del papel que debe jugar este tipo de 
personal, en relación con las emergencias que puedan producirse.

En este título, se crean formalmente los centros de gestión de emergencias del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares como servicios públicos encaminados a la 
recepción de llamadas y a su gestión ante los servicios que correspondan y a articular la 
adecuada coordinación de las intervenciones que deban producirse.

En el título III se crea el Instituto Balear de Seguridad Pública, órgano que nace con 
vocación de constituirse en centro de formación y de investigación en todos aquellos temas 
que tengan relación con esta materia. Especial atención merecen aquellas cuestiones 
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derivadas de la coordinación de las policías locales y la voluntad expresa de que su 
formación haya de realizarse, en el futuro, por ese conducto.

La financiación de los servicios de emergencia es el objeto del título IV del texto legal, 
contemplando los diversos recursos que puedan destinarse a tal fin y se prevé la creación de 
tasas por la prestación de servicios y las que se derivan de las actividades propias del 
Instituto Balear de Seguridad Pública.

En el título V se incluye la regulación de la prevención en espectáculos públicos o 
actividades recreativas, las actividades temporales y las actividades extraordinarias, 
singulares o excepcionales. Es necesario precisar al respecto que, hasta que la Comunidad 
Autónoma apruebe su normativa propia, de conformidad con lo que disponen los puntos 1 y 
2 de la disposición transitoria séptima del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, el 
concepto jurídico de espectáculos públicos o actividades recreativas es el definido por la 
normativa estatal de 27 de agosto de 1982; esto es, los espectáculos, las actividades 
deportivas y recreativas y los establecimientos destinados al público enumerados en el 
anexo de la citada normativa estatal, con independencia de que sean de titularidad pública o 
privada y de que se propongan o no finalidades lucrativas. Asimismo, se regula la 
obligatoriedad de la cuantía mínima de las pólizas de responsabilidad civil, su acreditación y 
la inspección tanto del servicio de prevención de incendios como la de los funcionarios de la 
Administración autonómica, siempre respetando la competencia municipal para el ejercicio 
de la potestad sancionadora.

Por último, el título VI regula las infracciones y sanciones en esta materia y cumple el 
objetivo de observar el principio de reserva de ley y de sentar las bases de una futura 
actividad coactiva al respecto que garantice un adecuado cumplimiento de las obligaciones 
legales.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Ley tiene por objeto la ordenación general de los servicios de prevención y 

extinción de incendios y, del salvamento, rescate y emergencia sanitaria extrahospitalaria, 
así como la regulación y organización de los centros de gestión de emergencias de las Illes 
Balears.

Artículo 2.  Principios generales de actuación.
Los servicios a los que refiere esta norma legal deberán llevarse a cabo, tanto por las 

Administraciones como por el personal adscrito a las mismas y, en particular, por quienes 
sirvan en los centros de gestión de emergencias, de conformidad con los siguientes 
principios:

1. Principios de diligencia, celeridad y proporcionalidad, con cuya observancia se 
pretende una más segura, eficaz y rápida actuación, mediante la aplicación de medidas 
racionales, la exigencia de los deberes de los ciudadanos y el respeto a sus derechos.

2. Principios de colaboración, capacidad de integración recíproca y lealtad institucional, 
para obtener el máximo rendimiento de los servicios y una armónica coordinación y 
cooperación con las Administraciones que intervengan o puedan intervenir en este tipo de 
actuaciones.

3. Principios de continuidad, descentralización, planificación, coordinación y 
subsidiariedad.

Artículo 3.  Naturaleza de los servicios de emergencia.
Los servicios públicos regulados en esta Ley tendrán la consideración de servicio 

esencial de la Comunidad Autónoma y estarán sometidos y gozarán, en todo lo referente a 
su actividad, de las condiciones y prerrogativas que, para este tipo de servicios, establece el 
ordenamiento jurídico.
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A fin de garantizar la prestación integral de tales servicios en el territorio de las Illes 
Balears, el Gobierno de la Comunidad Autónoma establecerá, reglamentariamente, las 
dotaciones mínimas exigibles en cada caso.

Artículo 4.  La colaboración ciudadana.
1. De acuerdo con lo prevenido en las Leyes, los ciudadanos tienen la obligación de 

colaborar, tanto personal como materialmente, con los servicios objeto de la presente Ley, 
previo requerimiento de las autoridades competentes. Esta colaboración puede concretarse 
en el cumplimiento de medidas de prevención y protección, en la realización de simulacros y 
en la intervención operativa en las situaciones de emergencia donde sean requeridos.

2. Los ciudadanos tienen derecho a ser escuchados y a participar en los planes de 
protección civil y en los demás instrumentos de planificación que prevé esta Ley, en los 
términos fijados reglamentariamente, así como a conocer y a ser informados de su 
contenido.

3. En supuestos de riesgo grave, de catástrofe o de calamidad pública, los ciudadanos 
están obligados a cumplir las prestaciones de carácter personal que la autoridad competente 
determine. Dichas prestaciones personales no dan derecho a indemnización alguna.

4. Si las características de una emergencia lo exigen, las autoridades competentes 
pueden proceder a la requisa de cualquier tipo de bienes, así como a la intervención y 
ocupación transitoria de los que sean necesarios para el buen fin de la operación. Las 
personas afectadas por estas actuaciones tienen derecho a ser indemnizadas, de acuerdo 
con lo que establece la legislación vigente.

Artículo 5.  Autoprotección e información.
1. Las personas, empresas y, en general, entidades y organismos que realicen 

actividades que puedan generar situaciones de emergencia, de grave riesgo colectivo, de 
catástrofe o calamidad pública, así como aquellos centros e instalaciones, públicos y 
privados, que puedan resultar afectados de manera especialmente grave por situaciones de 
dicha índole, están obligados a adoptar medidas de autoprotección y a mantener los medios 
personales y materiales necesarios para hacer frente a situaciones de riesgo y emergencia.

2. El Gobierno de la Comunidad Autónoma determinará reglamentariamente el catálogo 
de actividades y los tipos de centros a que se refiere el punto anterior, así como las medidas 
mínimas a adoptar en cada caso. En el procedimiento de elaboración de este catálogo serán 
escuchados las personas, los centros o las entidades afectadas, directamente o a través de 
sus organizaciones asociativas.

3. Las personas, los centros y las entidades obligados según los puntos anteriores deben 
comunicar a las autoridades competentes los planes y las medidas de autoprotección que 
adopten, así como sus modificaciones.

4. Los funcionarios de la Administración autonómica o la autoridad insular en quien se 
delegue podrán, en cualquier momento inspeccionar el estado de las medidas y de los 
medios de autoprotección existentes.

5. El Gobierno de la Comunidad Autónoma promoverá la formación de organizaciones de 
autoprotección entre las empresas y, en general, entre las entidades que realicen actividades 
de especial riesgo, y les facilitará asesoramiento técnico y asistencia.

6. El Gobierno de la Comunidad Autónoma y el resto de los poderes públicos diseñarán y 
promoverán actividades informativas y formativas encaminadas a la sensibilización de los 
ciudadanos, y especialmente a la comunidad educativa, en lo referente a las 
responsabilidades públicas y a la imprescindible colaboración en materia de prevención y 
extinción de incendios, salvamentos, evacuaciones y autoprotección.

Artículo 6.  Medios de comunicación.
Los medios de comunicación social están obligados a transmitir la información, los 

avisos y las instrucciones que les faciliten las autoridades pertinentes, relativas a prevención 
y extinción de incendios, salvamentos, rescates, emergencias, situaciones de calamidad o 
catástrofe o las previstas en esta Ley, que será inmediata, si así se les requiere. En todo 
caso, se indicará la autoridad que genera la información.
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Artículo 7.  Competencias de la Comunidad Autónoma.
En relación con los servicios y actividades objeto de la presente Ley, corresponden al 

Gobierno de la Comunidad Autónoma las siguientes potestades, servicios y funciones:
1. Ejercicio de la potestad reglamentaria de la materia.
2. Dictar las normas y establecer las actuaciones conducentes a la normalización y 

homologación de equipos y materiales de emergencia, así como de los procedimientos de 
emergencia.

3. Procurar, mediante el establecimiento de las medidas adecuadas, la formación y el 
perfeccionamiento del personal de los servicios de emergencia y de sus colaboradores.

4. Solicitar a las Administraciones titulares de los servicios su colaboración para 
intervenir fuera de su territorio, cuando ello sea necesario.

5. Impulsar normativas municipales e insulares reguladoras de la prevención y extinción 
de incendios y salvamentos.

6. Ejercer la potestad inspectora y sancionadora de la materia.
7. Las funciones de coordinación que el ordenamiento jurídico le atribuya.
8. La elaboración de instrumentos de planificación, en la materia objeto de la presente 

Ley, conforme a lo previsto en la misma.
9. La intervención para anular las causas y paliar, corregir y minimizar los efectos de las 

catástrofes y calamidades públicas.
10. La información y formación de las personas involucradas en situaciones de 

emergencia.

Artículo 8.  Colaboración en actividades concretas.
1. La Comunidad Autónoma dispondrá de un departamento propio en materia de 

inspecciones para velar por el cumplimiento de esta Ley.
2. Con el fin de facilitar las actuaciones que, en materia de inspección, confiere esta Ley, 

la Administración podrá encomendar a personas físicas o jurídicas sujetos de derecho 
privado, la realización de actividades de carácter material o técnico, que se ajustarán a la 
legislación de contratos de las Administraciones Públicas, y que, en cualquier caso, se 
materializarán sin perjuicio del ejercicio de la potestad administrativa de inspección por los 
órganos competentes.

Artículo 9.  Estudio e investigación.
El Gobierno de la Comunidad Autónoma y el conjunto de Administraciones Públicas en 

las Illes Balears promoverán el estudio de los riesgos que puedan afectar a la población, a 
los animales, a los bienes y al medio ambiente, y la investigación sobre los medios y las 
técnicas de respuesta, así como los estudios sociológicos necesarios para determinar las 
necesidades informativas de la población. Con esta finalidad se podrán establecer 
Convenios y acordar formas de colaboración con la Universidad de las Illes Balears y otras 
instituciones relacionadas con la materia.

Artículo 10.  Órgano de coordinación.
1. Se crea la Comisión de Emergencias y Protección de las Illes Balears como órgano 

superior, de carácter consultivo, deliberante, coordinador y homologador en materia de 
emergencias y de protección.

2. Esta comisión estará integrada por representantes del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma, de los Consejos Insulares, de la Administración General del Estado en las Illes 
Balears, de los Ayuntamientos y de las asociaciones dedicadas al voluntariado de 
protección, salvamentos y rescate.

3. El Gobierno de la Comunidad Autónoma establecerá reglamentariamente la 
organización y el funcionamiento de dicha Comisión.
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TÍTULO II

CAPÍTULO I
Los servicios de prevención y extinción de incendios y salvamentos

Artículo 11.  Los servicios de prevención y extinción de incendios y salvamentos.
1. Según lo establecido en la presente ley, serán servicios públicos de prevención y 

extinción de incendios y de salvamentos, dentro del ámbito de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears, los siguientes:

a) Los servicios insulares de prevención y extinción de incendios y de salvamentos de 
los consejos insulares.

b) Los servicios municipales de prevención y extinción de incendios y de salvamentos.
c) Los servicios de vigilancia y extinción de incendios forestales del Gobierno de las Illes 

Balears.
2. Asimismo, tendrán la consideración de colaboradores de los servicios antes 

mencionados: las agrupaciones de defensa forestal o similares, los voluntarios de protección 
civil, los bomberos voluntarios y el personal de vigilancia, seguridad, prevención contra 
incendios y autoprotección de los organismos y empresas públicas y privadas.

Artículo 12.  Funciones de los servicios.
En colaboración y coordinación con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y con pleno 

respeto al ámbito competencial de cada uno de ellos, corresponde a los servicios de 
prevención y extinción de incendios y de salvamentos el ejercicio de las siguientes 
funciones:

1. Las actividades relativas a la extinción de incendios y, en general, el salvamento de 
personas, animales y bienes, en caso de siniestro o situación de emergencia.

2. Ejercer estos trabajos de prevención encaminados a evitar o a disminuir el riesgo de 
incendios o cualesquiera otros tipos de riesgos, siniestros o accidentes y, en especial, la 
inspección del cumplimiento de la normativa en vigor.

3. Adoptar medidas de seguridad extraordinarias y provisionales, en tanto recae la 
decisión de la autoridad competente, sobre el cierre y desalojo de locales y establecimientos 
públicos.

4. Adoptar medidas de seguridad, igualmente extraordinarias y provisionales y en tanto 
recae la decisión de la autoridad competente sobre la evacuación de inmuebles y 
propiedades, en situaciones de emergencia, mientras las circunstancias del caso lo hagan 
imprescindible, así como limitar o restringir, durante el tiempo necesario, la circulación y 
permanencia en vías o lugares públicos, en los supuestos de incendio, catástrofe o 
calamidad.

5. Investigar e informar sobre los siniestros en que intervengan y, particularmente, 
cumplimentar los requerimientos de la autoridad competente.

6. Intervenir en operaciones de protección civil, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación vigente y, más en concreto con el contenido de los planes territoriales y 
especiales que sean de aplicación.

7. Intervenir en cualquier clase de salvamento a requerimiento de la autoridad 
competente.

8. En los supuestos de intervención por cualquier título, recuperar las víctimas y 
coordinar su traslado, con la urgencia que se requiera, en su caso.

9. Realizar campañas de información y formación de los ciudadanos sobre prevención y 
actuación en caso de siniestro.

10. Estudiar e investigar las técnicas, instalaciones y sistemas de protección contra 
incendios en relación con la normativa específica de estas materias.

11. Actuar en servicios de interés público, por razón de la específica capacidad de sus 
miembros y la adecuación de los medios materiales de que disponen, siempre que no 
suponga merma de su capacidad de respuesta para los servicios propios.
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12. Cualesquiera otras funciones que se les atribuyan, encaminadas a la protección de 
personas y bienes, cuando sean necesarias y proporcionadas a los hechos.

Artículo 13.  Elementos personales de los servicios.
El personal del que están dotados los servicios públicos de prevención y extinción de 

incendios y de salvamentos, puede ser personal profesional o voluntario.

Artículo 14.  Personal profesional.
El personal profesional es aquel que desempeña su actividad en alguno de los servicios 

definidos en el punto 1 del artículo 11 de la presente Ley, mediante relación de carácter 
funcionarial o laboral.

En el ejercicio de sus actividades, los miembros profesionales que sean funcionarios 
públicos tienen la consideración de agentes de la autoridad a los efectos de garantizar más 
eficazmente la protección de personas y bienes en situación de peligro, así como para la 
observancia y cumplimiento de la normativa de seguridad de instalaciones y actividades.

Asimismo, también tendrá la consideración de personal profesional aquel que 
desempeñe su actividad, mediante relación estable de dependencia, en alguno de los 
servicios que, conforme a lo dispuesto en el punto 2 del artículo 11 de esta Ley, son 
colaboradores de los servicios públicos de prevención y extinción de incendios y de 
salvamentos.

Artículo 15.  Formación del personal profesional.
Con objeto de lograr una adecuada homogeneización entre los diversos colectivos 

profesionales y alcanzar un nivel formativo satisfactorio de los mismos, el Gobierno de la 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con las entidades locales interesadas, promoverá y 
asegurará la implantación de un sistema de capacitación que asegure la formación 
profesional continuada, tanto teórica como práctica y físicamente, incluyendo, en su caso, las 
correspondientes pruebas que acrediten la superación de los cursos programados.

Artículo 16.  Personal voluntario y de empresa.
1. Además del personal profesional dedicado al servicio de prevención y extinción de 

incendios y de salvamentos, existe un personal voluntario que, en función de las 
circunstancias concurrentes, interviene y colabora con los correspondientes servicios 
públicos en las tareas propias de los mismos:

a) Los voluntarios de protección civil, que son aquellas personas que colaboran de modo 
regular con la Administración de la Comunidad Autónoma y demás poderes públicos en 
labores de salvamento de personas y bienes afectados por cualquier siniestro o calamidad 
pública, o en los trabajos adecuados para su extinción, de acuerdo con las condiciones y 
requisitos que reglamentariamente establecerá el Gobierno de la Comunidad Autónoma y sin 
que, en ningún caso, adquieran la condición de personal laboral o funcionario al servicio de 
la Administración autonómica.

b) Los bomberos voluntarios y los integrantes de las agrupaciones de defensa forestal y 
asimilados, que son aquellas personas que, en ejercicio de una vocación benéfico-social, 
prestan sus servicios de forma altruista en la estructura de cualquiera de los servicios de 
prevención y extinción de incendios de las Illes Balears, de acuerdo con lo que 
reglamentariamente establecerá el Gobierno de la Comunidad Autónoma y sin que, por 
razón de dicha prestación, puedan adquirir la condición de personal laboral o funcionario de 
los referidos servicios.

c) El personal de vigilancia, seguridad, prevención contra incendios y de autoprotección 
de los organismos y/o empresas públicas o privadas quedará incluido, asimismo, en el 
ámbito de aplicación de esta Ley, con el carácter de personal de empresa que, cuando reúna 
las características aludidas en el artículo 11 de este texto legal, se considerará como 
colaborador de los servicios públicos correspondientes.
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2. El personal al que se hace referencia en las letras a), b) y c) del punto anterior, deberá 
contar con la debida acreditación expedida por la Administración de la Comunidad 
Autónoma. Los requisitos y condiciones de expedición se regularán por vía reglamentaria.

3. La actuación e intervención del personal voluntario y de empresa en los sucesos y 
situaciones en los que se les haya requerido, se llevará a cabo bajo la coordinación y 
dirección del correspondiente servicio público de prevención y extinción de incendios y de 
salvamentos.

CAPÍTULO II
Los servicios de rescate

Artículo 17.  Los servicios de rescate.
En el ámbito de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares se consideran servicios 

de rescate aquellos dedicados a realizar tal tipo de actividades en las montañas, playas y 
otros lugares considerados de riesgo, y están compuestos por:

1. Los servicios de bomberos especializados en tales actividades.
2. Los servicios municipales especializados.
3. El personal profesional o voluntario de las entidades públicas o privadas constituidas a 

tal fin.
4. El personal de los concesionarios de servicios de temporada en playas o enclaves de 

montaña en los casos en que así se establezca.
5. Por el personal de las instituciones de interés público que mediante convenio presten 

el servicio de salvamento y socorrismo de las playas.

Artículo 18.  Funciones de los servicios.
En colaboración y coordinación con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y con respeto al 

ámbito competencial de cada uno de ellos, corresponde a los servicios de rescate el ejercicio 
de las funciones siguientes:

1. Intervenir en cualquier clase de rescate a requerimiento de la autoridad competente.
2. En los supuestos de intervención, recuperar a las víctimas y, en su caso, coordinar y 

efectuar su traslado con la urgencia que se requiera a los centros o instituciones 
correspondientes.

3. Cualquier otra que, en razón de su especialización, pudiera encomendárseles.

Artículo 19.  Formación y acreditación.
El personal de los servicios de rescate deberá contar con la formación adecuada y reunir 

las condiciones físicas y técnicas imprescindibles para este objetivo y, al efecto, deberá 
contar con la correspondiente acreditación, expedida y renovada periódicamente por el 
Gobierno de la Comunidad Autónoma, en las condiciones que se determinarán por vía 
reglamentaria.

Por otra parte, el Gobierno autonómico deberá organizar y promover las acciones 
formativas que sean procedentes a fin de mantener el personal adscrito a estos servicios en 
las debidas condiciones técnicas y físicas.

CAPÍTULO III
Los servicios públicos de emergencias sanitarias extrahospitalarias

Artículo 20.  Los servicios de emergencias sanitarias extrahospitalarias.
Los servicios de emergencias sanitarias extrahospitalarias en las Illes Balears están 

integrados por todos los servicios públicos y privados dedicados a proporcionar los primeros 
auxilios y atenciones médicas inaplazables a los afectados en caso de siniestro, calamidad o 
catástrofe así como a facilitar el necesario transporte a los centros asistenciales que 
corresponda.
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Artículo 21.  Funciones.
En colaboración y coordinación con los restantes servicios de emergencias y con los 

Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, corresponden a los servicios de emergencias sanitarias 
extrahospitalarias las siguientes funciones:

1. Proporcionar los primeros auxilios y atenciones médicas de urgencia a todos los 
afectados en los casos de siniestro, catástrofe o calamidad.

2. Proveer, en su caso, del necesario transporte de los afectados, en los supuestos 
referidos en el punto anterior, a los centros sanitarios asistenciales que corresponda.

Artículo 22.  Requerimientos técnicos y acreditación.
Tanto la atención sanitaria que se preste como el transporte de víctimas o afectados se 

deberán realizar con los medios adecuados y específicamente homologados.
Por su parte, el personal que preste los indicados servicios deberá contar con las 

correspondientes titulaciones oficiales exigidas por la normativa aplicable.
El Gobierno de la Comunidad Autónoma promoverá actividades de formación y 

perfeccionamiento dirigidas a este personal y, al efecto, podrá establecer los oportunos 
Convenios de colaboración entre entidades públicas y privadas del sector correspondiente.

CAPÍTULO IV
Los centros de gestión de emergencias

Artículo 23.  Principios generales.
1. La acción permanente de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma 

de las Islas Baleares en la protección y auxilio de personas y bienes en situación de 
emergencia se ajustará a los principios expuestos en el artículo 2 de esta Ley, a lo dispuesto 
en este capítulo IV del título II y a la legislación específica de protección civil.

2. Corresponde a la Consejería competente en materia de Interior del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma asegurar la adecuada coordinación de las intervenciones en las 
emergencias contempladas en este capítulo y dicha coordinación se articulará, básicamente, 
a través de la labor de los correspondientes centros de gestión de emergencias.

3. La Consejería competente en materia de Interior del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma elaborará planes de desarrollo y de actuación de cada tipo de incidente que 
pueda producirse en el ámbito de la Comunidad Autónoma. El plan maestro de seguridad se 
realizará en coordinación y con la participación de todas las Administraciones implicadas.

Artículo 24.  Los centros de gestión de emergencias.
1. Se crean los centros de gestión de emergencias como servicio público de carácter 

esencial de la Comunidad Autónoma que, dependientes de la Consejería competente en 
materia de Interior, tienen como finalidad la recepción de llamadas de auxilio y su gestión 
ante los servicios oportunos, así como el apoyo técnico a la coordinación y contabilización de 
los servicios necesarios.

2. A tales fines, en colaboración y coordinación con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
y con respeto al ámbito competencial de cada uno de ellos, les corresponden las siguientes 
funciones:

a) Recibir toda clase de llamadas de auxilio o emergencia en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y, en especial, la atención del número telefónico 
112 (uno, uno, dos) o teléfono único europeo de emergencias.

b) Identificar la urgencia o el tipo de incidente y transmitir la llamada o alarma a los 
servicios o autoridades oportunos.

c) Efectuar, en su caso, un seguimiento de la evolución de la emergencia, para lo cual 
recibirán información de los intervinientes, y contribuir a la coordinación de los medios y 
recursos actuantes.

d) Las demás que les confiera el ordenamiento jurídico.
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3. La ordenación y estructura de los centros de gestión de emergencias garantizará la 
prestación permanente de sus servicios y la atención a las llamadas de auxilio recibidas en 
cualesquiera de los idiomas oficiales de la Comunidad Autónoma así como en, al menos, 
dos de los idiomas oficiales en los Estados de la Unión Europea.

La operación del servicio y su asistencia técnica puede ser ejercida, bien directamente 
por la Dirección General de Interior o bien a través de empresas especializadas en tales 
cometidos y acreditadas, a tal efecto, por el Gobierno de la Comunidad Autónoma. La 
dirección del servicio y de los propios centros de emergencia deberá recaer siempre en 
personal funcionario de la Administración autonómica.

4. En el ejercicio de sus funciones, los directores de los centros de emergencias tendrán 
la consideración de agentes de la autoridad a efectos de garantizar la protección de las 
personas y bienes en situación de peligro, movilizar recursos y solicitar información así como 
para el control y custodia de los datos que obren en los archivos físicos e informáticos.

5. El personal que preste servicio en los centros de gestión de emergencias deberá 
contar con la formación adecuada y reunir las condiciones y requisitos imprescindibles para 
tal cometido. Asimismo, deberá contar con la correspondiente acreditación expedida por el 
Gobierno de la Comunidad Autónoma en la forma que reglamentariamente se determinará.

6. El Gobierno de la Comunidad Autónoma asegurará la implantación de los sistemas de 
gestión de emergencias en cada uno de los territorios insulares y los dotará de los recursos 
materiales y humanos adecuados.

Artículo 25.  Colaboración informativa.
Las Administraciones Públicas de las Illes Balears y las entidades públicas o privadas 

cuya actividad esté directa o indirectamente relacionada con la prevención, atención, socorro 
y seguridad de las personas y sus bienes en situaciones de emergencia, deberán prestar su 
colaboración a los órganos o centros directivos de la Consejería competente en materia de 
Interior que estén encargados de la atención y gestión de emergencias, y dicha colaboración 
se materializará del siguiente modo:

1. Informando sobre la localización, dotación de personal, medios técnicos, sistemas de 
prestación de servicios y, en general, recursos disponibles en situaciones de urgencia o 
emergencia.

2. Comunicando la existencia de las situaciones de emergencia y de su desarrollo, 
evolución y finalización.

Artículo 26.  Protocolos operativos estándares.
1. Los protocolos operativos de los centros de gestión de emergencias serán los 

instrumentos básicos que regirán su funcionamiento y se determinarán los procedimientos 
de identificación y evaluación de la llamada o alarma en tiempo real, así como las medidas a 
adoptar y los criterios para la movilización de recursos según el tipo de incidente y la fase de 
emergencia de que se trate.

2. La elaboración y aplicación de los protocolos operativos estándares (SOP) se 
adecuará a los criterios sobre movilización de recursos previstos en los diferentes planes de 
emergencias de protección civil y, en especial, a las siguientes reglas:

a) Cuando la atención a la emergencia o a la urgencia sea competencia de una 
determinada Administración o servicio y no sea precisa la colaboración de otros servicios, los 
centros de gestión de emergencias limitarán su labor a transmitir la alarma al mismo y 
realizar su seguimiento.

b) Cuando sea precisa la colaboración de diversos medios o recursos intervinientes, el 
Gobierno de la Comunidad Autónoma ofrecerá, a efectos de su coordinación efectiva, el 
apoyo técnico de sus centros de gestión de emergencias.

c) En los casos especiales en que se encuentre en peligro la vida de personas o esté en 
riesgo su integridad física de forma perentoria o urgente y la necesidad de acción entre los 
intervinientes lo haga imprescindible, las autoridades competentes en el seno de la 
Administración autonómica podrán dictar las directrices precisas para afrontar la emergencia.
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Artículo 27.  Formas de participación.
1. El Gobierno de la Comunidad Autónoma, por vía reglamentaria, regulará las formas de 

participación y colaboración de sus diversos departamentos y órganos dependientes en la 
actividad de los centros de gestión de emergencias.

2. La Consejería competente en materia de Interior promoverá la suscripción de 
Convenios con las Administraciones y entidades que dispongan de servicios y recursos de 
interés para la respuesta a las emergencias.

CAPÍTULO V
El voluntariado de protección civil

Artículo 28.  El voluntariado de protección civil. Concepto.
1. Se entiende por voluntariado de protección civil al conjunto de ciudadanos que se 

adhieren libre y desinteresadamente a entidades y organizaciones públicas o privadas, sin 
ánimo de lucro, cuyo fin principal es la protección y seguridad de personas y bienes, como 
expresión de solidaridad humana y medio significativo de la participación ciudadana en la 
vida comunitaria.

2. A los efectos de la presente Ley, son voluntarios de protección civil aquellas personas 
que colaboran de modo regular con la Administración de la Comunidad Autónoma y demás 
poderes públicos con sede en las Illes Balears para el salvamento de personas y bienes 
afectados por cualquier siniestro o calamidad pública, así como para su prevención, de 
acuerdo con lo que reglamentariamente establecerá el Gobierno de la Comunidad Autónoma 
y sin que, en ningún caso, adquieran la condición de personal laboral o funcionario al 
servicio de la Administración autonómica.

Artículo 29.  Principios de actuación.
La actuación del voluntariado de protección civil en caso de accidentes, catástrofes o 

calamidades públicas se desarrollará bajo la dependencia funcional de la autoridad 
competente para la gestión de la intervención que sea necesaria y, como regla general, su 
actividad se limitará a servir de refuerzo o colaboración de los servicios públicos integrados 
por profesionales o funcionarios.

Artículo 30.  Régimen de actividad.
1. La actividad del voluntariado de protección civil se prestará de forma personal, libre y 

voluntaria, altruista y gratuita, a través de la organización en la que formalmente se haya 
integrado.

La relación del voluntario con su organización en ningún caso generará vínculo alguno 
de naturaleza contractual o funcionarial, derivando sus obligaciones de la aceptación de las 
normas internas de la organización por el mero hecho de su voluntaria incorporación a la 
misma.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto anterior la organización o entidad a la que 
pertenezca el voluntario, podrá reembolsarle los gastos efectivamente realizados por aquél 
así como las cantidades dejadas de percibir por el abandono del puesto de trabajo habitual 
en caso de intervención en actividades propias de protección civil. Asimismo, podrán 
establecerse otro tipo de gratificaciones o compensaciones siempre que carezcan de 
periodicidad y de carácter remunerativo.

3. Las organizaciones de voluntariado de protección civil podrán contratar trabajadores 
por cuenta ajena o valerse de prestaciones de trabajo conyuntural en la medida que lo 
requiera su regular funcionamiento.

Artículo 31.  Aseguramiento de los voluntarios.
Las organizaciones de voluntariado de protección civil deben garantizar su 

aseguramiento frente a los riesgos que puedan sobrevenirles en el desempeño de sus 
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funciones, cubriendo eventos tales como accidentes, invalidez o muerte, así como la 
responsabilidad por daños a terceros.

Artículo 32.  Contenido de los Estatutos.
Los Estatutos de cada organización determinarán, respetando los principios y reglas 

contenidos en esta Ley y los Reglamentos que la desarrollarán, los derechos y deberes de 
los voluntarios respecto de la organización y asegurarán, en todo caso, su funcionamiento 
democrático dentro de una estructura jerarquizada.

TÍTULO III
El Instituto Balear de Seguridad Pública

Artículos 33 a 35.  
(Derogados).

TÍTULO IV
La financiación de los servicios

Artículo 36.  Disposiciones generales.
Los servicios públicos regulados en la presente Ley podrán financiarse mediante la 

aplicación de los siguientes recursos:
1. Dotaciones con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma para financiar 

suficientemente aquellos servicios que le son propios.
2. Aportaciones económicas de los Consejos Insulares para financiar suficientemente 

aquellos servicios y obligaciones que les otorga esta Ley.
3. Aportaciones de los municipios, para financiar suficientemente aquellos servicios y 

obligaciones que les otorga esta Ley.
4. Cobro de contribuciones especiales.
5. Tasas por la prestación de servicios.
6. Subvenciones y otros ingresos de derecho público.
7. Donaciones, herencias y legados y cualquier otro ingreso de derecho privado.
8. Los demás recursos y asignaciones que legal o reglamentariamente les correspondan.

Artículo 37.  Tasas por prestación de servicios.
(Derogado).

Artículo 38.  Tasas del Instituto Balear de Seguridad Pública.
(Derogado).

TÍTULO V
Prevención en espectáculos públicos o actividades recreativas

Artículo 39.  Espectáculos públicos o actividades recreativas.
(Derogado).

Artículo 40.  Actividades temporales.
(Derogado).
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Artículo 41.  Actividades extraordinarias, singulares o excepcionales.
(Derogado).

Téngase en cuenta que este artículo se deroga por la disposición derogatoria única.3 de la 
Ley 16/2006, de 17 de octubre. Ref. BOE-A-2006-20773, con efectos de 28 de abril de 2007, 
según establece la disposición final 2 de la citada ley.

Artículo 42.  Cuantía mínima de las pólizas.
(Derogado).

Téngase en cuenta que este artículo se deroga por la disposición derogatoria única.3 de la 
Ley 16/2006, de 17 de octubre. Ref. BOE-A-2006-20773, con efectos de 28 de abril de 2007, 
según establece la disposición final 2 de la citada ley.

Artículo 43.  Acreditación de la póliza.
(Derogado).

Téngase en cuenta que este artículo se deroga por la disposición derogatoria única.3 de la 
Ley 16/2006, de 17 de octubre. Ref. BOE-A-2006-20773, con efectos de 28 de abril de 2007, 
según establece la disposición final 2 de la citada ley.

Artículo 44.  Infracción y sanción grave.
(Derogado).

Téngase en cuenta que este artículo se deroga por la disposición derogatoria única.3 de la 
Ley 16/2006, de 17 de octubre. Ref. BOE-A-2006-20773, con efectos de 28 de abril de 2007, 
según establece la disposición final 2 de la citada ley.

Artículo 45.  Inspección de los servicios de prevención de incendios.
Los titulares, públicos o privados, de los locales o recintos donde se desarrollen 

espectáculos públicos o actividades recreativas están obligados a permitir, en cualquier 
momento, la realización de inspecciones del servicio de prevención de incendios, con la 
finalidad de que puedan determinar el cumplimiento de la normativa de prevención de 
incendios. El resultado de la inspección será notificado al empresario, al Ayuntamiento 
correspondiente, al Consejo Insular respectivo y a la Consejería de la Función Pública e 
Interior para su conocimiento y efectos pertinentes.

Artículo 46.  Inspección de los funcionarios de la Administración autonómica.
Los titulares, públicos o privados, de los locales o recintos donde se desarrollen 

espectáculos públicos o actividades recreativas están obligados a permitir, igualmente, en 
cualquier momento, la realización de inspecciones por los funcionarios de la Administración 
autonómica para realizar todas las comprobaciones e inspecciones pertinentes en el 
ejercicio de sus propias competencias. El resultado de la inspección será notificado al 
empresario, al Ayuntamiento correspondiente y al Consejo Insular respectivo para su 
conocimiento y efectos pertinentes.
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TÍTULO VI
Infracciones y sanciones

Artículo 47.  Disposiciones generales.
La especial naturaleza de la materia objeto de la presente Ley precisa del 

establecimiento de un sistema con cobertura legal que, cumpliendo los principios 
constitucionales en lo relativo a infracciones y sanciones administrativas, recoja y considere 
las principales especialidades que la ordenación de las emergencias requiere, y así:

1. Se tipifican infracciones y sanciones en materia de prevención y extinción de incendios 
y de salvamentos, rescate y emergencias sanitarias extrahospitalarias.

2. Se tipifican infracciones y sanciones en materia de prevención en espectáculos 
públicos o actividades recreativas.

3. Se establecen determinados principios disciplinarios, así como la tipificación de 
infracciones y sanciones en materia de centros de gestión de emergencias.

Artículo 48.  Infracciones en materia de prevención y extinción de incendios, salvamentos, 
rescate y emergencias sanitarias extrahospitalarias.

Son infracciones administrativas en materia de prevención y extinción de incendios, 
salvamentos, rescate y emergencias sanitarias extrahospitalarias, las siguientes:

1. Las actuaciones, dolosas o imprudentes, que originen la prestación, por parte de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, de cualquiera de los servicios o actividades a 
los que se refiere el presente artículo.

2. La inobservancia de lo dispuesto en la presente Ley o normativa que la desarrolle, en 
los supuestos no incluidos en el punto anterior, y que estén relacionados con la prevención 
y/o extinción de incendios, salvamentos, rescate y emergencias sanitarias extrahospitalarias.

Artículo 49.  Principios disciplinarios e infracciones en materia de centros de gestión de 
emergencias.

1. Principios disciplinarios. El Gobierno de la Comunidad Autónoma, mediante 
Reglamento, fijará los deberes y obligaciones del personal que preste servicios en los 
centros de gestión de emergencias.

2. Infracciones administrativas. Son infracciones administrativas en materia de centros 
de gestión de emergencias:

a) La inobservancia o incumplimiento de alguno de los deberes que para el personal al 
servicio de los centros de gestión de emergencias se establecen en el punto 1 anterior.

b) El incumplimiento de la obligación de colaboración informativa recogida en el artículo 
25 de esta Ley, cuando ocasione daños graves a las personas o bienes en situación de 
emergencia.

c) La inobservancia de lo dispuesto, como deber esencial de los ciudadanos, entidades o 
personal del servicio, en los correspondientes Protocolos Operativos Estándares.

Artículo 50.  Disposiciones comunes.
Las infracciones administrativas recogidas se calificarán como leves, graves y muy 

graves.
Las infracciones y sanciones leves prescriben al cabo de seis meses, las graves al cabo 

de dos años y las muy graves al cabo de tres años desde el día en que las infracciones se 
hayan cometido, o desde el día siguiente al que sea firme la resolución administrativa 
mediante la que se impone la sanción.

Artículo 51.  Infracciones muy graves.
Se considerarán infracciones muy graves:
1. Las actuaciones dolosas o aquéllas en las que concurra imprudencia temeraria que 

motiven la prestación, por parte de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, de 
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cualesquiera de los servicios o actividades de prevención y/o extinción de incendios, 
salvamentos, rescate o emergencias sanitarias extrahospitalarias que, por sí mismas, no 
sean constitutivas de delito.

2. Cualesquiera otras de las recogidas en el título VI de la presente Ley, cuando, no 
siendo constitutivas de delito, ocasionen daños muy graves a las personas o a los bienes y 
así quede acreditado en el curso del procedimiento instruido.

Artículo 52.  Infracciones graves.
Se considerarán infracciones graves:
1. Las actuaciones imprudentes que originen la prestación por parte de la Comunidad 

Autónoma de las Islas Baleares, de cualesquiera de los servicios o actividades de 
prevención y/o extinción de incendios, salvamentos, rescate o emergencias sanitarias 
extrahospitalarias.

2. El incumplimiento doloso de alguna de las obligaciones establecidas en el título VI de 
esta Ley, cuando, por causa del mismo, se haya producido daño grave a las personas o 
bienes.

3. El incumplimiento de la obligación de colaboración informativa a que se refiere el 
artículo 25 de esta ley cuando haya ocasionado daño grave a las personas o bienes en 
situación de emergencia.

Artículo 53.  Infracciones leves.
Se considerarán infracciones leves el resto de las infracciones tipificadas en el presente 

título que no figuren calificadas como muy graves o graves en los artículos precedentes.

Artículo 54.  Sanciones.
Por razón de las infracciones a que se refieren los artículos anteriores, se impondrán las 

siguientes sanciones:
1. Multa de 50.000 a 1.000.000 de pesetas.
2. Suspensión de funciones, hasta un máximo de dos meses.
3. Multa de 10.000 a 49.999 pesetas.
4. Si la comisión de la infracción hubiese ocasionado daños o perjuicios a cualquier 

administración pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears, el infractor, además 
de la sanción que corresponda en función de la gravedad de la infracción cometida, estará 
obligado a reintegrar la cuantía económica de los gastos originados por la prestación de 
servicios de prevención y extinción de incendios, rescate o emergencias sanitarias 
extrahospitalarias.

Artículo 55.  Correspondencia de sanciones.
Las sanciones reguladas en el artículo anterior se corresponden con las siguientes 

infracciones:
1. La sanción regulada en el artículo 54.1 se impondrá en el caso de las infracciones 

muy graves reguladas en el artículo 51.2 de esta Ley y en el caso de las infracciones graves 
reguladas en su artículo 52.

2. La sanción regulada en el artículo 54.2 se impondrá en el caso de las infracciones 
graves a que hace referencia el artículo 52.2 de esta Ley y, en estos casos, será 
incompatible con la sanción pecuniaria regulada en su artículo 54.1.

3. La sanción regulada en el artículo 54.3 se impondrá en el caso de las infracciones 
leves a que se refiere el artículo 53 de esta Ley.

4. La obligación de reintegrar la cuantía económica de los gastos originados, regulada en 
el artículo 54.4, se impondrá en todas las infracciones previstas en la legislación de 
emergencias, cuya comisión haya originado la prestación de los servicios de prevención y 
extinción de incendios, salvamento, rescate o emergencias sanitarias extrahospitalarias.
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5. El consejero competente en materia de emergencias y protección civil fijará, mediante 
instrucciones anuales, los costes estandarizados de los medios humanos y materiales 
desplegados por los diferentes servicios de emergencias.

Artículo 56.  Procedimiento sancionador.
1. En ningún caso podrán imponerse sanciones por causa de la comisión de alguna o 

algunas de las infracciones reguladas en este título, sino en virtud de expediente 
administrativo instruido al efecto.

2. Se aplicará, en la instrucción del expediente sancionador, el contenido del reglamento 
del procedimiento a seguir por la Administración de la Comunidad Autónoma en el ejercicio 
de la potestad sancionadora.

3. La potestad sancionadora en materia de prevención de espectáculos públicos o 
actividades recreativas corresponderá a los Alcaldes de los Ayuntamientos y, 
subsidiariamente, al Consejo Insular competente por razón del territorio.

4. Corresponderá a la Consejería competente en materia de Interior la incoación de los 
procedimientos sancionadores para el resto de infracciones administrativas reguladas en 
esta Ley.

Una vez dictada la resolución por la cual se ordena la incoación, de oficio, a instancia de 
parte, en virtud de denuncias de particulares o a través de cualquier organismo oficial, del 
procedimiento correspondiente, pasará a la Dirección General de Interior a efectos de 
nombrar el Instructor y el Secretario.

5. Una vez acabada la instrucción, se elevará la propuesta de resolución al Consejero 
competente en materia de Interior quien, definitivamente, resolverá sobre la cuestión.

Artículo 57.  Caducidad del procedimiento.
El procedimiento sancionador deberá resolverse en el plazo máximo de un año, contado 

desde la fecha de iniciación del mismo, o de tres meses si la sanción que se haya de 
imponer es por una falta leve y se tramita el procedimiento simplificado.

Se entenderá caducado el procedimiento, y se procederá de oficio al archivo de las 
actuaciones, una vez hayan transcurrido treinta días desde el vencimiento del plazo en que 
debió dictarse la resolución.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior los casos en que el procedimiento se 
suspenda o se hubiera paralizado por causa imputable al interesado; en estos casos se 
interrumpirá el cómputo para resolver el procedimiento.

Artículo 58.  Otras competencias sancionadoras.
Corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares la 

potestad sancionadora en relación con las infracciones tipificadas en la legislación del 
Estado en materia de protección civil dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
y se ejercerá de conformidad con la clasificación de las infracciones, graduación de las 
sanciones y criterios sobre imprudencia, peligrosidad y transcendencia para la seguridad de 
las personas y bienes de acuerdo con lo que disponen la Ley 2/1985, de 21 de enero, de 
Protección Civil, y el Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba la norma 
básica de protección civil.

Disposición adicional primera.  
1. La coordinación e información recíproca a que se refiere el título V de la Ley 10/1988, 

de 26 de octubre, de Coordinación de Policías Locales de las Islas Baleares, y la relativa a 
cualesquiera centros de emergencia de protección civil se llevará a cabo mediante la 
intervención de los centros de gestión de emergencias regulados en capítulo IV del título II 
de la presente Ley.

2. La creación específica de dichos centros de gestión de emergencias se realizará por 
acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma a propuesta del Consejero 
competente en materia de Interior.

3. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno de la 
Comunidad Autónoma creará y pondrá en funcionamiento los sistemas de gestión de 
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emergencias en cada una de las islas de la Comunidad, con la dotación presupuestaria 
suficiente para consolidar unos servicios adecuados a las necesidades.

Disposición adicional segunda.  
Las actividades docentes y formativas a las que se refiere el artículo 12 de la Ley de 

Coordinación de Policías Locales de las Islas Baleares antes citada, se llevarán a cabo por 
medio del Instituto Balear de Seguridad Pública.

Disposición adicional tercera.  
Se faculta al Gobierno de la Comunidad Autónoma para que dicte las disposiciones 

necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición adicional cuarta.  
En el plazo de un año, desde la entrada en vigor de la presente Ley, el Gobierno de la 

Comunidad Autónoma elaborará y aprobará el plan territorial de emergencias y protección 
civil de las Illes Balears. El plan territorial, que será el conjunto de planes territoriales 
insulares, reunirá los planes temáticos en los cuales se pondrán de manifiesto las diferentes 
zonas territoriales en las que está presente cada riesgo.

El plan territorial se elaborará en base a los antecedentes y a los estudios que se 
realicen, por parte de los órganos competentes de la diversas Administraciones actuantes, 
para cada riesgo.

Disposición adicional quinta.  
En el plazo de dos años, desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno de la 

Comunidad Autónoma presentará al Parlamento el proyecto de ley correspondiente sobre 
protección civil en las Illes Balears.

Disposición adicional sexta.  
El Gobierno de la Comunidad Autónoma elaborará un plan territorial de necesidades de 

ubicación de los servicios de emergencia sanitaria extrahospitalaria a los efectos de que 
prime el principio de intervención rápida en la emergencia sanitaria.

Disposición transitoria.  
Los titulares, públicos o privados, de locales o recintos en los que se desarrollen 

espectáculos públicos o actividades recreativas, que no dispongan de póliza de seguro 
según la cuantía fijada en esta Ley, deberán acreditarla ante el Ayuntamiento, en el plazo 
máximo de seis meses, a partir de la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares».
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§ 54

Ley 3/2006, de 30 de marzo, de gestión de emergencias de las Illes 
Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 50, de 6 de abril de 2006

«BOE» núm. 113, de 12 de mayo de 2006
Última modificación: 28 de marzo de 2024

Referencia: BOE-A-2006-8353

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Ley 2/1998, de 13 de marzo, de ordenación de emergencias en las Illes Balears, 

establece en su disposición adicional quinta que en el plazo de dos años, desde su entrada 
en vigor, el Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears debe presentar al 
Parlamento el proyecto de ley correspondiente sobre protección civil en nuestra comunidad.

Además, es necesario complementar la Ley 2/1998, de 13 de marzo, para acercarla a un 
nuevo modelo de gestión en materia de emergencias en nuestra comunidad. No olvidemos 
que desde la creación de la Dirección General de Emergencias, mediante el Decreto 
10/2003, de 4 de julio, del presidente de las Illes Balears, de modificación del Decreto 
8/2003, de 30 de junio, por el cual se establece la estructura orgánica básica de la 
Vicepresidencia y de las consejerías del Gobierno de las Illes Balears, la política de 
prevención y de gestión integral de las emergencias en nuestra comunidad se ha convertido 
en una prioridad de primer orden.

La presente ley regula la organización de la protección civil de la comunidad autónoma 
ante situaciones de grave riesgo colectivo, emergencia, catástrofe o calamidad 
extraordinarias, así como algunos aspectos de la gestión y atención de emergencias 
ordinarias, en cumplimiento de lo que dispone la disposición adicional quinta de la Ley 
2/1998, de 13 de marzo, de ordenación general de emergencias en las Illes Balears.

La protección civil engloba el conjunto de acciones dirigidas a evitar, reducir o corregir 
los daños causados a personas y bienes y al medio ambiente por cualquier causa, cuando la 
amplitud y gravedad de sus efectos les hacen alcanzar el carácter de calamidad pública.

Por lo tanto esta ley pretende huir de la improvisación de la única forma posible, 
mediante la planificación. La protección civil es una competencia concurrente entre el Estado 
y las comunidades autónomas, como ha declarado el Tribunal Constitucional en las 
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sentencias 123/1984, de 18 de diciembre, y 133/1990, de 19 de julio, y que, además, queda 
de manifiesto en el artículo 2.1 de la Ley estatal 2/1985, de 21 de enero, sobre protección 
civil, cuando dice que «la competencia en materia de protección civil corresponde a la 
administración civil del Estado y en los términos establecidos en esta ley al resto de 
administraciones públicas».

La competencia de las comunidades autónomas en materia de protección civil sólo 
queda subordinada a la del Estado en los casos en que el interés general pueda estar en 
juego, y esto se produce, según establece el artículo 1.2 de la Norma Básica de Protección 
Civil, aprobada por el Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, en los supuestos de estados de 
alarma, excepción y sitio, de una parte, y cuando la calamidad o la catástrofe sean de 
carácter supraterritorial (más de una comunidad autónoma afectada) o sean de tal magnitud 
que requieran una dirección de carácter nacional.

Es obvio, por tanto, que la comunidad autónoma de las Illes Balears tiene competencias 
en materia de protección civil, especialmente para la elaboración de los correspondientes 
planes de prevención de riesgos y para la coordinación y la dirección efectivas de los 
procedimientos a que puedan dar lugar.

En este sentido, la Norma Básica de Protección Civil establece dos clases de planes de 
protección civil: los planes territoriales y los planes especiales.

En cumplimiento de las atribuciones otorgadas por la Norma Básica de Protección Civil, 
el Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears aprobó, mediante el Decreto 
50/1998, de 8 de mayo, el Plan Territorial de las Illes Balears en materia de Protección Civil 
(PLATERBAL).

La Norma Básica de Protección Civil especifica que una serie de riesgos que enumera 
serán objeto de planes especiales en aquellos ámbitos territoriales que lo requieran, y deja la 
puerta abierta para que las comunidades autónomas elaboren, además, los que consideren 
necesarios en sus respectivos territorios.

Al amparo del artículo 6 del Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba 
la Norma Básica de Protección Civil, la comunidad autónoma de las Illes Balears ha 
elaborado planes especiales para combatir los riesgos de incendios forestales, de transporte 
de mercancías peligrosas, geológicos y de inundaciones, además de otros que por sus 
condiciones inherentes se consideran adecuados.

La Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, por la que se aprueba el Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears, siguiendo los principios apuntados de corresponsabilidad y 
colaboración institucional, indispensables para mejorar las condiciones de seguridad y de 
libertad de todos los ciudadanos de las Illes Balears y del importante número de personas 
que nos visitan, además de otorgar la competencia exclusiva a la comunidad autónoma de 
las Illes Balears en materia de turismo, pesca y actividades recreativas en aguas interiores, y 
servicio meteorológico (artículo 10, puntos 11, 19 y 34), hace partícipe a los órganos 
competentes de aquélla en materias directamente relacionadas con la seguridad en el 
territorio de nuestra comunidad autónoma, como las competencias ejecutivas otorgadas por 
el artículo 12, puntos 4 y 16, del Estatuto de Autonomía en materia de protección civil y 
salvamento marítimo, así como de otros no menos relacionadas con la protección civil, como 
por ejemplo los títulos competenciales en materia de protección de personas y bienes, 
espectáculos públicos, protección del medio ambiente, sanidad, agricultura, pesca, 
carreteras, ordenación del territorio, etc.

II
Pero la competencia autonómica en la materia no se inscribe sólo en la emergencia 

extraordinaria o catastrófica, tradicional acepción del término «protección civil», sino también 
en la emergencia ordinaria, de acuerdo con la numerosa normativa estatal y autonómica que 
otorga a la Consejería de Interior del Gobierno de las Illes Balears, mediante la Dirección 
General de Emergencias, las atribuciones de ordenación de los servicios de urgencias y 
emergencias existentes en nuestra comunidad autónoma (Ley 2/1998, de 13 de marzo, de 
ordenación de emergencias en las Illes Balears); de coordinación de la actuación de estos 
servicios de emergencias (Decreto 76/1997, de 6 de junio, por el que se asignan funciones al 
Servicio de Emergencia); de gestión integral de urgencias y emergencias mediante la 
atención del teléfono único europeo de urgencias y emergencias «112» (Real Decreto 
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903/1997, de 16 de junio); de la dirección de los centros de gestión de emergencias (Ley 
2/1998, de 13 de marzo); de la coordinación y la dirección efectivas de las emergencias 
derivadas de riesgos que sean objeto de planes especiales de protección civil (Ley 14/1998, 
de 23 de diciembre, de medidas tributarias); de la dirección de las urgencias y emergencias 
en que peligren la vida o la integridad física de cualquier persona (Ley 2/1998, de 13 de 
marzo, de ordenación de emergencias); etc.

Todas estas funciones, y otras como las enumeradas en el artículo 7 de la Ley 2/1998, 
de 13 de marzo, de ordenación de emergencias en las Illes Balears, fueron los argumentos 
que empleó el legislador cuando, en la disposición adicional quinta de esta misma norma, 
ordenó al Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears que, en el plazo de dos 
años contados desde la entrada en vigor de la mencionada ley de ordenación de 
emergencias, presentara al Parlamento el proyecto de ley sobre protección civil en las Illes 
Balears, bien entendido que este término queda más bien reflejado, además de 
comprendido, en la expresión «gestión de emergencias».

El Decreto 10/2003, de 4 de julio, del presidente de las Illes Balears, de modificación del 
Decreto 8/2003, de 30 de junio, por el cual se establece la estructura orgánica básica de la 
Vicepresidencia y de las consejerías del Gobierno de las Illes Balears, crea la Dirección 
General de Emergencias, que se adscribe a la Consejería de Interior. Este decreto otorga 
una serie de funciones al mencionado órgano directivo, concretamente la ejecución de todas 
las competencias del Gobierno de las Illes Balears en materia de emergencias, salvamento 
marítimo, meteorología y protección civil.

III
Esta ley se compone de un título preliminar, cinco títulos, seis disposiciones adicionales, 

dos transitorias, una derogatoria y dos finales.
El título preliminar establece las disposiciones generales, como por ejemplo el objeto, el 

ámbito de aplicación y los principios informadores del sistema de protección civil y gestión de 
emergencias en las Illes Balears.

El título I, dividido en dos capítulos, trata sobre la gestión y la planificación en situaciones 
de emergencia extraordinaria, y concretamente sobre los derechos y los deberes de los 
ciudadanos (capítulo I), así como las actuaciones básicas de protección civil para la gestión 
de emergencias extraordinarias (capítulo II).

El título II complementa lo que dispone la Ley 2/1998, de 13 de marzo, de ordenación 
general de emergencias respecto a los servicios de emergencias y a la gestión y atención de 
emergencias, haciendo una mención detallada de las funciones específicas de la consejería 
competente en la materia.

El título III, de organización administrativa de la protección civil, se distribuye en dos 
capítulos para diferenciar las funciones en materia de protección civil y emergencias del 
Gobierno de las Illes Balears, de una parte, y de los entes locales, por la otra.

El título IV establece el régimen sancionador derivado de las infracciones que se puedan 
deducir del incumplimiento de esta ley o de otras normas vinculadas o referidas a la materia 
que nos ocupa.

Finalmente, el título V trata sobre el fondo de financiación.
Las disposiciones adicionales pretenden fijar aspectos capitales de la gestión eficaz de 

las emergencias de carácter más específico, como por ejemplo la definición de los 
mecanismos de actuación de determinados servicios del sistema de emergencias de las Illes 
Balears, la respuesta ante llamadas maliciosas al 112, la definición del contenido específico 
que deben tener las normas marco de los servicios de prevención y de extinción de 
incendios y salvamentos, la autorización para transformar la empresa pública denominada 
«Gestión de Emergencias de las Illes Balears» en una entidad de derecho público capaz de 
realizar, de una manera eficaz y eficiente, todas aquellas funciones relacionadas con la 
gestión integral de emergencias, y el establecimiento de una tasa para la inscripción en los 
registros que dependen de la autoridad competente en materia de emergencias.
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TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente ley tiene por finalidad establecer y regular el sistema público de gestión 

de emergencias y en especial el de protección civil en la comunidad autónoma de las Illes 
Balears, además de complementar la Ley 2/1998, de 13 de marzo, de ordenación de 
emergencias, y el resto de la normativa vigente en la materia.

2. Este sistema comprende la actuación de las administraciones públicas de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears dirigida a proteger la integridad de la vida de las 
personas, sus bienes y el patrimonio colectivo y ambiental ante hipotéticos daños en las 
situaciones de emergencia, catástrofe o calamidad.

3. Todas las personas mayores de edad que se encuentren en el ámbito territorial de las 
Illes Balears participarán en el mencionado sistema público cumpliendo sus deberes y 
prestando su colaboración en la forma y mediante los mecanismos previstos en esta ley y en 
el resto del ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta ley se entenderá por:
a) Catástrofe: emergencia desencadenada por la acción del hombre, las fuerzas de la 

naturaleza o circunstancias tecnosociológicas donde hay una gran destrucción de bienes o 
afección al patrimonio colectivo o ambiental y a las personas.

b) Calamidad: emergencia que produce un gran número de víctimas o afecta a un 
colectivo numeroso de personas.

c) Emergencia: suceso o accidente que acontece de forma imprevista y puede afectar a 
la integridad física de las personas o a los bienes, individualmente o colectivamente, y que, 
en ocasiones, llega a constituir una catástrofe o una calamidad.

d) Riesgo: eventualidad de producción de una emergencia, catástrofe o calamidad.
e) Municipio turístico: aquel municipio en que el número de plazas hoteleras, añadido a 

los aforos autorizados de los establecimientos que constituyen su oferta turística 
complementaria, es superior a la población inscrita en el padrón municipal correspondiente.

f) Planos de emergencias: se entienden como planes de emergencias tanto los planes 
territoriales y especiales de protección civil, los planes de autoprotección definidos en el 
artículo 5 de la Ley 2/1998, de 13 de marzo, y regulados en el Decreto 8/2004, de 23 de 
enero, los protocolos operativos estándar previstos en el artículo 26 de la Ley 2/1998, de 13 
de marzo, como también cualquier otro procedimiento reglado previsto en la normativa 
vigente para hacer frente a las emergencias.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación:.
Esta ley es de aplicación a todas las situaciones de riesgo, emergencia, catástrofe o 

calamidad que se produzcan en el territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears, 
sin perjuicio de lo establecido en la legislación estatal para las situaciones de emergencia 
declaradas de interés nacional.

Artículo 4.  Actuación pública en materia de gestión de emergencias.
1. La actuación de las administraciones públicas en la comunidad autónoma de las Illes 

Balears en materia de gestión de emergencias, debe tener como objetivos fundamentales los 
siguientes:

a) La previsión de los riesgos, así como su análisis objetivo y su identificación y 
localización en el territorio.

b) La prevención, entendida ésta como el conjunto de actuaciones encaminadas a 
disminuir y paliar las situaciones de riesgo identificadas, mediante la vigilancia y la 
autoprotección, y su detección inmediata, con la adopción de medidas correctoras y una 
adecuada política inspectora y sancionadora.
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c) La planificación de las respuestas ante las situaciones de emergencia, catástrofe o 
calamidad, así como la estructura de la coordinación, de las comunicaciones, de los mandos 
y de los controles de los distintos órganos y entidades que actúan en estas respuestas. Las 
herramientas fundamentales serán los planes de emergencia.

d) Las actuaciones para anular las causas y paliar, corregir y minimizar los efectos de las 
emergencias, prestando socorro a los afectados.

e) El restablecimiento de los servicios esenciales y la elaboración de programas de 
recuperación de la normalidad, rehabilitación y reconstrucción de las zonas afectadas por 
una catástrofe o calamidad y recuperación del tejido socio-económico y ambiental 
anteriormente existente, en los términos establecidos en esta ley.

f) La formación de las personas que pertenecen a los grupos de intervención.
g) La información a los ciudadanos y al personal de aquellas empresas e instituciones 

que puedan ser afectados por catástrofes y calamidades.
h) La elaboración de programas de concienciación, sensibilización y autoprotección 

general de los ciudadanos, las empresas y las instituciones sobre la necesidad de evaluar y 
minimizar los riesgos.

2. Todas las administraciones públicas de la comunidad autónoma de las Illes Balears 
deberán participar activamente en la consecución de estos objetivos en la medida de sus 
competencias y posibilidades, de acuerdo con lo establecido en los correspondientes planes 
de emergencia, protocolos operativos y planes de autoprotección.

3. Todas las actuaciones de las administraciones públicas de las Illes Balears deben 
estar orientadas a la reducción del riesgo.

Artículo 5.  Principios del Sistema Público de Protección Civil y Gestión de Emergencias.
1. La gestión de las emergencias y de la protección civil en las Illes Balears se configura 

como un sistema integrado que se inspira en los siguientes principios:
Diligencia, celeridad, proporcionalidad y eficacia, mediante la aplicación de medidas 

racionales, la exigencia de los deberes de los ciudadanos y el respeto a sus derechos.
Solidaridad, responsabilidad pública del mantenimiento del sistema, colaboración, 

capacidad de integración recíproca de planes y recursos, autoprotección y lealtad 
institucional para obtener el máximo rendimiento de los servicios y una coordinación eficiente 
de las administraciones que intervengan o puedan intervenir en este tipo de actuaciones.

Continuidad, planificación, coordinación y subsidiariedad.
2. Estos principios regirán las relaciones entre las administraciones públicas y el sector 

privado.
3. Dentro el sistema de protección civil y de gestión de emergencias, el Gobierno de las 

Illes Balears, mediante la consejería competente en materia de emergencias, garantizará la 
disponibilidad permanente de un sistema de gestión de emergencias en las Illes Balears 
integrado por todos los servicios de urgencias y de emergencias, públicos y privados, 
existentes en la comunidad autónoma de las Illes Balears, cualquiera que sea la 
administración o entidad de pertenencia.

El sistema será coordinado y dirigido por el órgano competente de titularidad pública 
mediante el Sistema de Gestión de Emergencias SEIB-112.

4. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, a través del órgano 
competente, establecerá en todo el territorio una red de telecomunicaciones propia y única 
para el uso de los servicios de urgencias y emergencias en la cual se integrarán todos los 
servicios, las entidades y los organismos públicos de la comunidad autónoma con funciones 
relacionadas con esta materia. Asimismo la Administración de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears velará por la existencia de unos niveles de cobertura de red adecuados y 
suficientes, principalmente en las zonas de mayor afluencia de población.

La colaboración, la homogeneización o la integración de los servicios y grupos de 
comunicaciones de urgencias y emergencias, sea cual sea la administración de pertenencia, 
será dirigida por la administración autonómica sin perjuicio de las competencias de cada 
administración interviniente.

La Consejería competente en materia de emergencias identificará, propondrá y 
administrará los grupos de comunicaciones que se utilizarán en la gestión de las 
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emergencias y establecerá los protocolos operativos entre las entidades o los organismos 
que intervengan en cada caso.

La integración en un sistema único de emergencias y urgencias en las Illes Balears será 
obligatoria para todos los organismos y operadores en nuestras islas, respetando las 
competencias de cada administración.

TÍTULO I
De la gestión y planificación en situaciones de emergencia

CAPÍTULO I
Derechos y deberes de los ciudadanos

Artículo 6.  Derecho a la información.
1. Los ciudadanos tienen derecho a ser informados de los riesgos graves que les puedan 

afectar y de las medidas propuestas para afrontarlos.
2. El derecho de información determina la obligación de las administraciones públicas de 

las Illes Balears, en sus respectivos ámbitos competenciales, de dar información de manera 
amplia, precisa y eficaz, e impartir instrucciones en grado suficiente a las personas que 
puedan verse afectadas por situaciones de riesgo grave sobre las medidas de seguridad que 
han de adoptar y la conducta a seguir en casos de emergencia.

Artículo 7.  Derecho de participación y colaboración.
1. Los ciudadanos tienen derecho a participar en la elaboración de los planes de 

emergencia mediante la presentación de las alegaciones que consideren convenientes 
durante el periodo de información pública.

2. La colaboración regular con las administraciones públicas competentes en esta 
materia se canalizará mediante las agrupaciones de voluntarios de protección civil o con la 
colaboración de otros organismos que puedan actuar en el ámbito de la emergencia.

Artículo 8.  Deber de colaboración.
1. Los ciudadanos mayores de edad, así como las personas jurídicas y otras entidades o 

agrupaciones, tengan o no personalidad jurídica, tienen el deber de colaborar, personal y 
materialmente, en las tareas de protección civil, de acuerdo con lo que se prevé en la 
normativa de aplicación y en los planes de emergencia, en su caso, de acuerdo con las 
indicaciones hechas y las órdenes e instrucciones emanadas de las autoridades 
competentes en materia de emergencias en el ejercicio de sus funciones.

2. Asimismo, cualquier ciudadano deberá alertar sobre circunstancias o actividades que 
generen situaciones de riesgo, bien mediante la comunicación al SEIB-112 o bien mediante 
la presentación de la correspondiente información o documentación justificativas ante la 
autoridad competente en materia de emergencias.

3. El deber de colaboración se extiende a los simulacros que organicen las autoridades 
competentes en materia de emergencia.

Artículo 9.  Deber de cumplimiento de los requerimientos, las órdenes y las instrucciones.
1. Las personas físicas y jurídicas y las entidades mencionadas en el artículo 8.1 están 

obligadas a cumplir las órdenes y a seguir las instrucciones emanadas de las autoridades 
competentes en materia de emergencias, una vez activado un plan de emergencias.

2. Las órdenes e instrucciones, generales o particulares, dictadas por las autoridades 
competentes en materia de emergencias de la comunidad autónoma de las Illes Balears, que 
impliquen medidas restrictivas o limitativas de la libertad o la movilidad y las que impongan 
cargas personales deberán ser proporcionales a la situación de emergencia, sólo tendrán 
eficacia durante el tiempo estrictamente necesario y se adoptarán de acuerdo con la 
normativa vigente.
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3. Los titulares de las instalaciones y actividades obligadas a adoptar medidas de 
autoprotección o sujetas a otro tipo de planes de emergencia según la normativa vigente en 
cada momento, deberán garantizar el cumplimiento de los programas de inspecciones 
fijados por el órgano administrativo competente en materia de ordenación de emergencias, 
así como notificar las modificaciones que se realicen en las citadas medidas de 
autoprotección.

4. Las inspecciones mencionadas en el punto anterior podrán ser realizadas por la 
administración autonómica a través de sus propios medios o a través de las entidades 
colaboradoras acreditadas por el órgano administrativo competente en materia de 
emergencias.

5. La consejería competente en materia de emergencias ofrecerá asesoramiento técnico 
a las personas físicas y jurídicas y a las entidades o agrupaciones obligadas a adoptar 
medidas de autoprotección, con la finalidad de facilitar el cumplimiento de lo que se señala 
en los puntos anteriores.

Artículo 10.  Medidas de emergencia.
Las autoridades competentes en materia de emergencias de la comunidad autónoma de 

las Illes Balears, de acuerdo con su alcance competencial, podrán acordar alguna de las 
siguientes medidas de emergencia para la población:

a) Evacuar, alejar o dispersar con carácter preventivo a las personas de los lugares de 
peligro, incluido el desalojo total o parcial de poblaciones.

b) Recomendar o disponer el confinamiento, la permanencia o el albergue de personas 
en sus domicilios o en lugares seguros o zonas de refugio.

c) Restringir y controlar el acceso a zonas de peligro o zonas de intervención.
d) Limitar y condicionar el uso de servicios públicos y privados y el consumo de bienes.
e) Otras previstas en los planes de emergencia o que la autoridad competente considere 

necesarias en el caso concreto, bajo los principios de proporcionalidad a la situación de 
emergencia o necesidad y temporalidad de la medida.

Artículo 11.  Prestaciones personales.
1. Una vez activado un plan de emergencia o en las situaciones de riesgo o de 

emergencia declarada, la autoridad competente de emergencias podrá ordenar a las 
personas la prestación de servicios personales, de acción o de omisión, para hacer frente a 
la situación de emergencia de forma proporcionada.

2. Esta prestación personal es obligatoria, tiene que ser proporcionada a la situación de 
emergencia y a la capacidad de cada persona y no da derecho a indemnización, excepto en 
el supuesto de daños y/o lesiones que sufran cualesquiera de los bienes y derechos del 
prestador, de conformidad con el sistema de responsabilidad patrimonial de las 
administraciones públicas.

Artículo 12.  Requisas.
1. Una vez activado un plan de emergencia o en las situaciones de riesgo o de 

emergencia declarada, cuando la naturaleza de la situación y de la emergencia lo hiciera 
necesario, la autoridad competente en materia de emergencias puede ordenar la 
destrucción, requisa, intervención u ocupación temporal de los bienes y derechos necesarios 
para hacer frente a la situación de emergencia, de acuerdo con lo establecido en la 
legislación de expropiación forzosa. Especialmente, se puede ordenar la ocupación de 
alojamientos, locales, industrias y toda clase de establecimientos y la requisa de combustible 
y otras energías, de los medios de transporte terrestre, acuático o aéreo y de toda clase de 
equipamiento y maquinaria.

2. Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, afectadas por las requisas y 
medidas similares tendrán derecho a ser indemnizadas por los daños y perjuicios causados 
bajo la tutela y disposiciones de la legislación de expropiación forzosa.

3. Las autoridades competentes en materia de emergencias podrán concertar convenios 
con las personas físicas o jurídicas y las entidades o asociaciones, a fin de prever la puesta 
en marcha de sus medios en caso de emergencia.
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Artículo 13.  Medios de comunicación.
1. En las situaciones de riesgo o de emergencia, los medios de comunicación social de 

titularidad pública o privada están obligados a colaborar con las autoridades competentes en 
materia de emergencias de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. En estas situaciones los medios de comunicación tienen que transmitir, emitir, publicar 
y difundir, de forma inmediata, prioritaria y destacada, la información, los avisos, las órdenes 
y las instrucciones dirigidos a la población que las mencionadas autoridades dicten. En estas 
inserciones se identificará la autoridad de emergencias emisora del mensaje.

CAPÍTULO II
Actuaciones básicas de protección civil para la gestión de emergencias

Artículo 14.  Enumeración.
Las actuaciones básicas de protección civil que tienen que realizar las administraciones 

públicas en las Illes Balears, en el ámbito de sus competencias, son la previsión y la 
prevención de las situaciones de riesgo; la planificación de protección civil; la intervención, 
una vez activados los planes de protección civil; la rehabilitación, restauración y 
recuperación de la normalidad; y la información y formación de la población en general y del 
personal de los servicios públicos y privados de protección civil y de autoprotección.

Sección 1.ª Previsión y prevención de las situaciones de riesgo

Artículo 15.  Catálogo de riesgos.
1. El Consejo de Gobierno aprobará reglamentariamente el catálogo de riesgos de las 

Illes Balears, previos la audiencia de los consejos insulares y de los municipios afectados, el 
trámite de información pública y el informe de la Comisión de Emergencias y Protección de 
las Illes Balears.

2. En el catálogo se incluirán todas aquellas situaciones o actividades, naturales o 
derivadas de la acción del hombre, susceptibles de generar graves riesgos para la integridad 
de las personas, los bienes y el patrimonio colectivo y ambiental en el territorio de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

3. Este catálogo formará parte del Plan Territorial de Protección Civil de las Illes Balears 
(PLATERBAL).

Artículo 16.  Mapas de riesgo.
1. El mapa de riesgos de las Illes Balears se integrará en el Plan de Protección Civil de la 

comunidad autónoma de las Illes Balears (PLATERBAL) y determinará la localización de 
cada riesgo concreto. Estará integrado por el conjunto de mapas de riesgos sujetos a la 
planificación territorial y especial de protección civil.

2. Los mapas de cada riesgo serán elaborados por los respectivos órganos competentes 
en la materia objeto del riesgo que los revisará y actualizará periódicamente. El órgano 
competente los integrará en el mapa previsto en el apartado anterior. La aprobación del 
mapa, así como sus revisiones y actualizaciones, corresponde al Consejo de Gobierno 
mediante decreto, previo informe de la Comisión de Emergencias y Protección de las Illes 
Balears.

3. Del mapa de riesgos de las Illes Balears, así como de sus revisiones periódicas, se 
informará al Parlamento de las Illes Balears.

Artículo 17.  Red de información y alarma autonómica.
1. El Gobierno de las Illes Balears, mediante la consejería competente en materia de 

emergencias, establecerá una red de información y de alarma de titularidad pública, 
destinada a la prevención, la detección y el seguimiento de las situaciones de emergencia. 
Los sistemas de control y de alarma, públicos o privados, que puedan existir en el territorio 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears se podrán integrar funcionalmente, de 
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acuerdo con lo que establezcan los respectivos planes de emergencia, en la red autonómica, 
que, al mismo tiempo, formará parte de la plataforma integral del SEIB-112.

2. La localización de las instalaciones de información y de alarma será realizada por la 
consejería competente en materia de emergencias previa audiencia de la entidad local 
afectada, de acuerdo con lo que prevea el resto de instrumentos de planificación ante 
riesgos específicos en su ámbito competencial. Una vez determinada su localización, los 
instrumentos urbanísticos de planeamiento municipal deberán incorporar las previsiones de 
localización necesarias para las instalaciones de información y de alarma.

3. Se declara la utilidad pública de los terrenos y de los bienes necesarios para el 
establecimiento de las instalaciones de información y de alarma de protección civil de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, a los efectos oportunos.

4. La expropiación forzosa de bienes y derechos o la imposición de servidumbres para el 
establecimiento de la red de información y alarma automática, se regirá por la legislación 
general de expropiación.

Artículo 18.  Ordenación del territorio y urbanismo.
1. La legislación urbanística y de ordenación del territorio tendrá en cuenta toda la 

actividad planificadora, recogida tanto en los planes territoriales como en los especiales, 
establecerá medidas de prevención de riesgos y de reducción del impacto de eventuales 
catástrofes y calamidades, y estará obligada a respetar la normativa de emergencias.

2. Por tal motivo los instrumentos de ordenación del territorio y los urbanísticos, antes de 
su aprobación definitiva, serán sometidos a informe preceptivo de la Comisión de 
Emergencias y Protección de las Illes Balears sobre los aspectos de protección civil 
relacionados con las situaciones de grave riesgo colectivo que puedan provocar el modelo 
territorial adoptado en aquéllos.

3. Este informe será vinculante en caso de reparo expreso de la Comisión de 
Emergencias y Protección de las Illes Balears, cuando identifique graves problemas de 
índole geotécnica, morfológica, hidrológica o cualquier otro riesgo natural o riesgos 
antrópicos incompatibles o que desaconsejen un aprovechamiento urbanístico por los 
riesgos para la seguridad de las personas, los bienes o el patrimonio colectivo o ambiental. 
Asimismo, tendrá el carácter de vinculante respecto a los aspectos en que así se prevea en 
las directrices básicas para la elaboración de los planes especiales.

4. El informe tendrá que ser emitido en el plazo de dos meses desde la remisión del 
instrumento de planificación. Si dentro del mencionado plazo la Comisión de Emergencias y 
Protección de las Illes Balears no hubiera evacuado el informe, se entenderá que existe 
declaración de conformidad con el contenido del instrumento de ordenación territorial o 
urbanístico.

5. Las áreas de prevención de riesgos definidas en los planes territoriales insulares 
deberán adaptarse al contenido de los planes especiales de protección civil que apruebe el 
Gobierno de las Illes Balears.

Sección 2.ª Planificación de protección civil

Artículo 19.  Planes de protección civil.
1. Los planes de protección civil establecen el marco orgánico y funcional de las 

autoridades, los órganos y los organismos, así como los mecanismos de movilización de los 
medios materiales y personales, tanto públicos como privados, necesarios para la protección 
de la integridad física de las personas, los bienes y el patrimonio colectivo y ambiental ante 
situaciones de emergencia extraordinaria (calamidad y catástrofe definidas en el artículo 2).

2. Todos los planes deben estar coordinados e integrados para posibilitar una respuesta 
eficaz del sistema de protección civil ante las situaciones de catástrofe, calamidad, 
emergencia o riesgo.

Artículo 20.  Clases de planes.
1. Los planes de protección civil podrán ser territoriales y especiales.
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2. Los planes territoriales se elaboran para hacer frente a las emergencias en general 
que puedan presentarse en el ámbito autonómico, insular, supramunicipal o municipal.

3. Los planes especiales se elaboran para hacer frente en el ámbito autonómico a 
situaciones de emergencia concretas, la naturaleza de las cuales requiera una metodología 
técnico-científica específica, bien por sectores de actividad, bien por tipo de emergencia, 
bien por actividades concretas.

4. Los planes ajustarán su estructura y contenido a lo dispuesto por la Ley de protección 
civil, la norma básica de protección civil, las directrices básicas estatales, el Plan Territorial 
de Protección Civil de las Illes Balears (PLATERBAL), la Ley de ordenación de emergencias 
de las Illes Balears, la presente ley y la normativa de desarrollo de éstas.

Artículo 21.  Planes territoriales.
1. El Plan Territorial de Protección Civil de la comunidad autónoma de las Illes Balears 

(PLATERBAL) es el instrumento organizativo general de respuesta a situaciones de 
catástrofe o calamidad en el ámbito territorial de las Illes Balears.

2. El Plan Territorial de Protección Civil de las Illes Balears, como plan director, integrará 
los distintos planes territoriales de ámbito inferior y los especiales.

3. Los consejos insulares elaborarán, aprobarán y modificarán los planes territoriales en 
su ámbito competencial.

4. Los municipios turísticos, los de población superior a veinte mil habitantes y aquellos 
municipios que puedan ser considerados de especial riesgo por su situación geográfica o por 
actividad industrial según lo fijado por la Comisión de Emergencias y Protección de las Illes 
Balears, tienen que prestar el servicio de protección civil mediante la aprobación y la efectiva 
implantación de los respectivos planes territoriales municipales. Los municipios de población 
inferior a veinte mil habitantes aprobarán sus propios planos de emergencia en el ámbito 
territorial correspondiente. Los municipios, cuando sus órganos competentes lo consideren 
oportuno, podrán aprobar planes territoriales de forma mancomunada. Los municipios 
recibirán, si así lo solicitan y siempre que quede acreditada la falta de recursos para el 
elaborar los planes territoriales municipales, el asesoramiento técnico de la consejería 
competente en materia de emergencias para elaborarlos.

5. En aquellos municipios, entidades supramunicipales y/o islas donde no haya un plan 
territorial homologado o las emergencias no hayan sido contempladas, la dirección y 
coordinación efectivas de las emergencias podrán ser ejercidas por la administración 
competente de ámbito territorial superior.

6. Los planes de emergencia de ámbito municipal tendrán que ser aprobados por los 
ayuntamientos en los doce meses siguientes a la aprobación de esta ley.

Artículo 22.  Planes especiales.
1. Serán objeto de plan especial de protección civil las situaciones de emergencia 

provocadas por inundaciones, riesgos sísmicos, químicos, incendios forestales y transportes 
de mercancías peligrosas, de acuerdo con las directrices básicas aprobadas por el Gobierno 
central.

2. Por otra parte, serán objeto de un plan especial todas aquellas situaciones de riesgo 
consideradas de interés autonómico por la consejería competente en materia de 
emergencias.

3. Las islas y los municipios están obligados a incorporar a sus planes territoriales las 
previsiones de los planes especiales en todo aquello que les afecte. Estos planes deberán 
adaptarse en el plazo de un año al plan especial aprobado con posterioridad a la entrada en 
vigor de aquéllos, sin perjuicio de aplicar, mientras tanto, lo dispuesto en el plan especial.

4. La dirección y la coordinación efectivas de las emergencias derivadas de riesgos que 
sean objeto de planes especiales de protección civil serán ejercidas por la consejería 
competente en materia de emergencias. Si bien, mediante el plan o el instrumento adecuado 
a tal efecto, estas funciones serán ejercidas por los organismos o las personas que 
expresamente se designen, teniendo en cuenta la realidad pluriinsular de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.
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5. Los ayuntamientos podrán solicitar al Gobierno de las Illes Balears la colaboración y el 
asesoramiento necesarios para la redacción de sus planes de emergencia, y éste estará 
obligado a prestárselos.

Artículo 23.  Asignación de recursos a los planes.
1. Los planes de protección civil aprobados por cualquier administración pública podrán 

incluir los recursos y servicios de otras administraciones si los propios resultan insuficientes, 
según los procedimientos y las condiciones de asignación establecidos.

2. Se creará el catálogo de recursos único en el ámbito de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears. Este catálogo estará formado por los servicios que figuren en el Registro de 
Servicios de Urgencias y Emergencias dependiente de la autoridad competente en materia 
de emergencias, así como todos los recursos y servicios movilizables y disponibles en caso 
de emergencia.

3. Tanto el catálogo de recursos como el registro mencionado en el punto anterior se 
mantendrán permanentemente actualizados, por lo cual el órgano competente podrá requerir 
información al resto de órganos del Gobierno de las Illes Balears y a sus organismos 
públicos, a las entidades locales y a sus organismos autónomos, a la Delegación del 
Gobierno y demás organismos dependientes de la Administración del Estado con recursos 
en las Illes Balears, así como a las empresas públicas y privadas y, en general, a todas las 
entidades y organismos implicados.

4. Las administraciones públicas y las distintas entidades públicas o privadas que 
disponen de recursos y de servicios susceptibles de ser asignados deberán establecer las 
especificaciones generales de las posibles asignaciones y comunicarlas al órgano 
competente.

5. La asignación de recursos y de servicios a un plan de protección civil supone su 
adscripción funcional y temporal, en las condiciones que se convengan y que deberán ser 
expresamente indicadas en el mismo.

6. Los recursos y servicios incorporados a un plan de protección civil quedarán 
asignados directamente a los planos de ámbito superior en los cuales se integre.

7. Los recursos y servicios de los planes de autoprotección o de otros instrumentos de 
planificación asimilados, quedarán asignados directamente a los planes de ámbito superior 
en los cuales se integren, sin comprometer la seguridad de las entidades objeto del plan de 
autoprotección.

Artículo 24.  Elaboración de los planes.
1. Los planes territoriales insulares, supramunicipales o municipales de protección civil 

serán elaborados, respectivamente, por los consejos insulares y los ayuntamientos, de 
acuerdo con la legislación vigente.

2. Los planes insulares y los supramunicipales se someterán también a un trámite de 
audiencia a los municipios afectados, además de ser sometidos a un trámite de información 
pública.

3. Los planes territoriales y especiales de ámbito autonómico serán elaborados de 
conformidad con la normativa básica estatal y autonómica por la consejería competente en 
materia de emergencias, en coordinación, en su caso, con el órgano competente en la 
materia del riesgo y, sometidos previamente a información pública, se someterán también a 
un trámite de audiencia en los consejos insulares y municipios afectados.

Artículo 25.  Contenido de los planes especiales y territoriales.
La consejería competente en materia de emergencias, para conseguir una estructura 

homogénea, determinará reglamentariamente la estructura del contenido de los planes 
especiales y territoriales de protección civil, que en todo caso incluirán:

a) Las características del territorio.
b) El análisis de los riesgos presentes.
c) Las actuaciones para afrontar los riesgos existentes: medidas de prevención y 

actuaciones en caso de emergencias.
d) La dirección del plan.
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e) Los medios y recursos disponibles.
f) La infraestructuras operativas.
g) Los niveles de aplicación del plan.
h) El procedimiento de activación del plan.
i) Las medidas de información y protección de la población.
j) Las medidas de rehabilitación de los servicios esenciales.
k) El programa de simulacros.
l) La planificación para el mantenimiento, la actualización y la revisión del plan.

Artículo 26.  Aprobación de los planes. Publicación y publicidad.
1. Los planes municipales y supramunicipales serán aprobados provisionalmente por el 

pleno del ayuntamiento o de los ayuntamientos correspondientes, previo informe de la Junta 
Local de Protección Civil. La aprobación definitiva corresponderá igualmente al pleno o a los 
plenos del ayuntamiento o de los ayuntamientos afectados, previa homologación por la 
Comisión de Emergencias y Protección de las Illes Balears (CEPIB).

2. Los planes insulares serán aprobados por el órgano competente del consejo insular 
correspondiente, previa homologación de la CEPIB.

3. Los planes mencionados en los dos puntos anteriores no podrán ser aplicados hasta 
que no se produzca su homologación, que tendrá que ser efectuada por el órgano 
competente en el plazo máximo de tres meses a partir de su recepción por este órgano.

4. Los planes que no sean homologados deberán modificarse de acuerdo con las 
observaciones realizadas por la Comisión de Emergencias y Protección, siendo de 
aplicación, mientras tanto, el plan de ámbito superior.

5. Los planes de ámbito autonómico serán aprobados por decreto del Gobierno de las 
Illes Balears, previo informe de la CEPIB y homologación por parte de la Comisión Nacional 
de Protección Civil, excepto los que no estén regulados por la normativa básica estatal, que 
sólo necesitarán la homologación de la CEPIB.

6. Los acuerdos o decretos de aprobación y de modificación de los planes especiales y 
territoriales de protección civil serán publicados en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

7. Un ejemplar completo de cada plan aprobado estará a disposición de cualquier 
persona, para su consulta, en la sede del órgano aprobatorio, sin necesidad de acreditar un 
interés determinado.

8. Otro ejemplar será remitido a la dirección general competente en materia de 
emergencias.

9. En caso de que los municipios o los consejos obligados a elaborar los planes 
territoriales no lo hubieran hecho en el plazo establecido por la autoridad competente, la 
autoridad competente de la comunidad autónoma de las Illes Balears, previo requerimiento 
según dispone la normativa en materia de emergencias, podrá adoptar las medidas 
materiales, técnicas y jurídicas que considere necesarias para hacer frente al riesgo o a los 
riesgos presentes en su territorio.

Artículo 27.  Adaptación y revisión de los planes de protección civil.
1. La alteración del contenido de los planes de protección civil podrá llevarse a cabo 

mediante la adaptación de algún o algunos de los elementos que los integran o mediante su 
revisión global.

2. Los planes deberán ser adaptados periódicamente a las circunstancias concurrentes 
en función de los resultados obtenidos en las comprobaciones e inspecciones periódicas y 
los simulacros realizados.

3. La adaptación será acordada, según corresponda, por el consejero competente en 
materia de emergencias, el presidente del consejo insular o el alcalde en función del ámbito 
territorial del plan, dando cuenta de esta adaptación al órgano que hubiera aprobado el plan.

4. Los planes habrán de ser revisados al menos cada cuatro años, por el procedimiento 
establecido para su aprobación y homologación.

5. La adaptación y revisión de los planes requerirá en todo caso su homologación por la 
Comisión de Emergencias y Protección de las Illes Balears o por la Comisión Nacional de 
Protección Civil.
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6. La revisión de un plan territorial, en caso de implicar modificaciones, genera la 
obligación de adaptar todos los planes de ámbito territorial inferior.

Artículo 28.  Registro de planes de protección civil.
1. El Registro de planes de protección civil tiene como finalidad la inscripción de los 

planes de protección civil aprobados por el Gobierno de las Illes Balears y los homologados 
por la Comisión de Emergencias y Protección de las Illes Balears, así como sus 
adaptaciones y revisiones.

2. Este registro tiene carácter público, se adscribe a la dirección general competente en 
materia de emergencias y deberá estar integrado en la plataforma tecnológica e informática 
del SEIB-112.

3. La estructura y organización del Registro de planes de protección civil se determinará 
reglamentariamente mediante orden del consejero competente en materia de emergencias 
en el plazo máximo de tres meses desde la publicación de esta ley.

Sección 3.ª Intervención

Artículo 29.  Fases de activación.
1. Los planes de emergencia y de protección civil contemplarán distintos niveles de 

activación en función de la gravedad de la emergencia o del riesgo.
2. Cada plan deberá expresar las situaciones que motivarán su activación.

Artículo 30.  Activación de los planes de protección civil.
1. Si se produce una situación de emergencia o de riesgo de las contempladas en un 

plan territorial o especial, el director del plan declarará formalmente la activación del 
correspondiente plan de protección civil, en las fases adecuadas, si la naturaleza del riesgo 
permite su gradación.

2. Una vez activado el plan, en su caso, han de adoptarse las medidas establecidas en el 
mismo, y en particular las siguientes:

a) La comunicación de los avisos pertinentes, entre los cuales figurará la comunicación 
de la activación del plan al SEIB-112 y a las autoridades del plan de protección civil de 
ámbito territorial superior.

b) La movilización inmediata de los diversos grupos de acción.
c) La constitución del centro de coordinación operativa del plan.
d) El enlace con los centros de coordinación de emergencias y con los puestos de 

mando avanzado.
e) El aviso a la población en la forma determinada en el plan o mediante los medios de 

comunicación social que determine el director del plan.
3. El director del plan podrá introducir las modificaciones tácticas que sean necesarias en 

función de las circunstancias no previstas.
4. La movilización de los recursos materiales y personales han de adecuarse a los 

principios de inmediatez de la respuesta, proximidad al lugar de la emergencia, 
disponibilidad de los medios, profesionalidad y especialización de los intervinientes y 
complementariedad de los medios.

5. Si la evolución de la situación lo aconseja, la autoridad del plan de ámbito superior 
puede activarlo a iniciativa propia o a petición de la autoridad del plan de rango inferior.

6. La activación de un plan territorial o especial implicará que las actuaciones que él se 
prevean serán de obligado cumplimiento para el personal dependiente de las 
administraciones territoriales radicadas en el ámbito de las Illes Balears en los términos 
establecidos en estos planes.

7. El personal dependiente de las administraciones movilizado como consecuencia de la 
activación de un plan de protección civil tendrá derecho a percibir las indemnizaciones y 
dietas que se establezcan reglamentariamente por cada una de estas administraciones.
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8. La desactivación de un plan de protección civil será declarada formalmente por su 
director, una vez superada totalmente la situación de emergencia o de riesgo, quién lo 
comunicará al SEIB-112.

Sección 4.ª Rehabilitación y recuperación

Artículo 31.  Rehabilitación y restablecimiento de los servicios esenciales.
1. Las administraciones públicas, dentro de sus competencias, deben restablecer los 

servicios esenciales para la comunidad afectados por una catástrofe o calamidad.
2. El director del plan de protección civil activado tiene que disponer las medidas para el 

restablecimiento inmediato a la comunidad de los servicios esenciales afectados por la 
situación de emergencia.

3. Las empresas, públicas o privadas, de servicios públicos o de servicios de interés 
general deberán restablecer por sus propios medios los servicios que presten y que hayan 
sido afectados por una catástrofe o calamidad, informando de ello a la autoridad competente 
en materia de emergencias.

4. El restablecimiento de los servicios públicos para las empresas debe producirse por 
decisión del director del plan, especial o territorial, que podrá establecer prioridades.

5. Las administraciones públicas colaborarán en las tareas de rehabilitación, restauración 
y regreso a la normalidad. Especialmente, prestarán asistencia a los municipios para 
elaborar y ejecutar los planes de recuperación que establece el artículo 32 de la presente 
ley, así como para acceder a programas de recuperación estatales o de otras 
administraciones de ámbito superior.

Artículo 32.  Planes de recuperación.
1. El plan de protección civil activado para hacer frente a una situación de emergencia 

contemplará, en su caso, un plan de recuperación de la normalidad al acabarse la situación 
de emergencia, así como el procedimiento para su elaboración.

2. El plan de recuperación de la normalidad tendrá, al menos, el siguiente contenido:
a) La identificación y evaluación de los daños y perjuicios ocasionados a las personas, a 

los bienes y al patrimonio público y ambiental.
b) La previsión de los medios y recursos necesarios para la reconstrucción del entorno 

económico y social.
c) Las medidas, ayudas y subvenciones que otorgará la administración autora del plan.
d) Las propuestas de medidas y ayudas que corresponde adoptar a otras 

administraciones.
e) La creación de una comisión de recuperación, integrada por un representante de cada 

administración que subscriba un convenio para la ejecución del plan de recuperación.
3. El plan de recuperación será aprobado por el órgano competente de la administración 

pública que lo elabore, excepto cuando participen otras administraciones, en cuyo caso será 
aprobado por convenio.

4. Al convenio de recuperación podrán adherirse personas físicas y jurídicas, públicas o 
privadas.

5. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, pueden decidir la 
contratación por vía de urgencia, según la legislación vigente, de las obras, los servicios y 
los suministros necesarios para retornar la normalidad a la vida ciudadana.

6. En caso de que la elaboración del plan al que hace referencia el punto 1 de este 
artículo sea competencia de la comunidad autónoma de las Illes Balears, para garantizar la 
celeridad en la tramitación y la eficacia en la consecución de los objetivos fijados, las 
diversas consejerías del Gobierno de las Illes Balears que resulten afectadas por el plan, 
adscribirán a éste los recursos adecuados, que permanecerán bajo de la dependencia 
funcional de la consejería competente en materia de emergencias durante el tiempo 
estrictamente necesario y, en cualquier caso, hasta que se declare la finalización de la 
emergencia, de acuerdo con los protocolos específicos que, dado el caso, se establezcan.
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Sección 5.ª Información y formación

Artículo 33.  Sensibilización de la población.
1. El Gobierno de las Illes Balears, los consejos insulares y los municipios deberán llevar 

a cabo las actividades que sean necesarias para preparar a la población ante situaciones de 
grave riesgo colectivo, catástrofes y calamidades, especialmente mediante campañas de 
información y divulgativas.

2. Todas las organizaciones, entidades y empresas públicas o privadas susceptibles de 
generar situaciones de emergencia como las descritas en el apartado anterior están 
obligadas a colaborar con las administraciones públicas para la realización de simulacros y 
otras actividades de preparación a la población.

3. Los promotores de los simulacros o de las campañas informativas deberán comunicar 
previamente a la autoridad competente en materia de emergencias la realización de estas 
actividades y los datos necesarios para su control.

4. Las autoridades de emergencias, en su ámbito competencial, pueden preparar y 
realizar simulacros. En las zonas, los centros, los establecimientos y las instalaciones 
afectados por riesgos especiales, se tienen que hacer pruebas y simulacros periódicos, de 
acuerdo con las disposiciones de los planes correspondientes.

Artículo 34.  Actividades formativas.
En los diferentes ciclos educativos de los centros escolares, de los centros de formación 

de adultos, de las instituciones públicas y de otras análogas será obligatorio programar 
actividades de información, formación, prevención y divulgación en materia de emergencias 
y, como mínimo anualmente, se tendrá que hacer un simulacro de evacuación, de acuerdo 
con las previsiones del plan de autoprotección correspondiente.

Artículo 35.  Formación del personal de emergencias.
1. El personal de los servicios públicos o privados de urgencias y de emergencias, el 

personal voluntario integrado en las agrupaciones de voluntarios de protección civil y el 
personal de los servicios de autoprotección de las empresas y de las entidades obligadas a 
disponer de planes de autoprotección y otros procedimientos asimilados, deberán recibir 
información y formación específicas en materia de gestión de emergencias.

2. Esta formación especializada se llevará a cabo por parte de la Escuela Balear de 
Administración Pública y por las entidades públicas o privadas debidamente acreditadas, 
según los criterios y las directrices académicas y formativas establecidas por la autoridad 
competente en materia de emergencias.

Artículo 36.  
El Gobierno de las Illes Balears promoverá el estudio científico y la investigación de los 

riesgos que pueden afectar a la población, los bienes, el patrimonio cultural y el medio 
ambiente de las Illes Balears. Con esta finalidad concertará convenios y acordará fórmulas 
de colaboración con la Universidad de las Illes Balears y otras instituciones relacionadas con 
la materia.

Artículo 37.  Homologaciones.
1. Todas las entidades, públicas y privadas, que impartan o quieran impartir actividades 

formativas relacionadas con las emergencias y/o la protección civil, deberán estar inscritas 
en el registro correspondiente, adscrito a la dirección general competente en materia de 
emergencias. Este registro se creará, regulará y modificará por orden del consejero 
competente en materia de emergencias.

2. Los certificados de los cursos, los seminarios, las jornadas y las actividades formativas 
concedidos por estas entidades deberán ser homologados por la Escuela Balear de 
Administración Pública, de acuerdo con los criterios establecidos al efecto por el órgano 
competente en materia de emergencias para que tengan validez en el ámbito de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.
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TÍTULO II
De los servicios de emergencia y de la gestión y atención de emergencias

Artículo 38.  Servicios de emergencia.
Son servicios de emergencia los definidos en el título II de la Ley de ordenación de 

emergencias de la comunidad autónoma de las Illes Balears, así como los que con la misma 
finalidad pueda crear la consejería competente en esta materia.

Artículo 39.  Funciones específicas de la consejería competente en materia de 
emergencias.

1. Corresponde a la consejería competente en materia de emergencias:
a) Proponer las normas marco a las que deben ajustarse los reglamentos de cada uno 

de los servicios, con la posterior aprobación del Consejo de Gobierno.
b) Promover la realización de estudios técnicos sobre riesgos en las Illes Balears, que 

incluirán previsiones a las que deberán adaptarse los servicios, sobre características y 
despliegue de los parques, las bases o los centros de asistencia, sus medios y recursos.

c) Propiciar la homogeneización de los distintos servicios en referencia a los medios 
humanos y materiales y a los recursos necesarios para la eficacia de su cometido.

d) Establecer, en coordinación con la consejería competente en materia de función 
pública, los criterios de selección, formación, promoción y movilidad de los integrantes de los 
servicios, según lo que disponga la legislación específica y la normativa de desarrollo y 
teniendo en cuenta el régimen general de los funcionarios públicos.

e) Coordinar la formación, capacitación y promoción del personal junto con la EBAP.
f) Coordinar la actuación de los diferentes servicios. En su caso, requerir la intervención 

fuera de su ámbito territorial y competencial.
g) Instrumentar medidas de coordinación y asesoramiento a las entidades de las que 

dependan los servicios, en la medida en que así lo soliciten.
h) Promover formas de colaboración entre las administraciones para la prestación 

asociada de los diferentes servicios.
i) Elaborar, en el plazo de un año desde la publicación de esta ley, un plan director para 

cada tipo de servicio para garantizar la eficacia y una mejor prestación de la respuesta en 
emergencias.

j) Acreditar y registrar a los técnicos competentes para la elaboración de planes de 
emergencia y protección civil de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente.

k) En general, todas las competencias atribuidas al Gobierno de las Illes Balears en las 
materias de emergencias, salvamento marítimo y protección civil.

2. Para el desarrollo de las funciones descritas en el apartado anterior, la consejería 
competente en materia de emergencias y protección civil establecerá los mecanismos de 
información, colaboración y coordinación con las administraciones públicas afectadas, a 
través de la Comisión de Emergencias y Protección de las Illes Balears.

3. Las normas marco a que hace referencia el primer punto de este artículo tienen que 
regular fundamentalmente las materias siguientes:

a) La denominación de las diferentes categorías.
b) La estructura básica de los servicios.
c) Las normas comunes de funcionamiento.
d) Los criterios para la selección, la formación, la promoción y la movilidad del personal.
e) Los derechos y deberes profesionales de los miembros de los servicios de 

emergencias.
f) El régimen disciplinario específico.

Artículo 40.  SEIB-112.
1. El Sistema de Emergencias de las Illes Balears (SEIB-112) es un servicio público de 

carácter esencial de la comunidad autónoma de las Illes Balears que, adscrito a la dirección 
general competente en materia de emergencias, tiene como finalidad la recepción de 
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llamadas de urgencias y de emergencias y su gestión ante los servicios oportunos, así como 
la coordinación, la aplicación y la activación de los planes de protección civil, de 
emergencias y los protocolos operativos, de acuerdo con el que dispone, entre otros, el 
artículo 26 de la Ley 2/1998, de 13 de marzo, de ordenación de emergencias en las Illes 
Balears.

2. Por otro lado, la gestión y la atención de las llamadas de urgencia y de emergencias 
se llevará a cabo según lo que disponen el Real Decreto 903/1997, de 16 de junio, que 
regula el acceso mediante redes de telecomunicaciones al servicio de atención de llamadas 
de urgencia a través del número telefónico único de emergencias 112; así como la Ley 
2/1998, de 13 de marzo, de ordenación de emergencias en las Illes Balears y el resto de 
normativa de aplicación.

3. El Centro de Coordinación Operativa o el Centro de Coordinación Operativa Integrada 
(CECOP/CECOPI) se constituirá en el SEIB-112 cuando así lo determine el plan de 
protección civil activado. Además, el SEIB-112 ejercerá sus funciones como centro de 
gestión y de coordinación de los servicios de emergencia y los equipos de intervención 
cuando se activen los planes de emergencia o de autoprotección.

4. El SEIB-112 constituye el único sistema de recepción y gestión de llamadas de 
urgencia y de emergencia en el ámbito de las Illes Balears. Por este motivo y para lograr la 
necesaria coordinación efectiva de los diferentes servicios de urgencias y de emergencias, 
éstos deberán integrar sus sistemas de gestión de información de la demanda en la 
plataforma tecnológica y de telecomunicaciones del SEIB-112.

5. El SEIB-112 será gestionado directamente por la consejería competente en materia de 
emergencias.

TÍTULO III
Organización administrativa de la protección civil

CAPÍTULO I
La administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears

Artículo 41.  Consejo de Gobierno de las Illes Balears.
1. El Gobierno de las Illes Balears es el órgano superior de dirección y coordinación de 

las emergencias y la protección civil de la comunidad autónoma de las Illes Balears. La 
protección civil incumbe solidariamente a todas las consejerías del Gobierno de las Illes 
Balears, las cuales deben tener en cuenta las necesidades de protección civil en su ámbito 
de actuación.

2. Son funciones del Gobierno de las Illes Balears:
a) Aprobar el Plan Territorial de Protección Civil de las Illes Balears (PLATERBAL) y los 

planes especiales de ámbito autonómico.
b) Aprobar las disposiciones generales que se elaboren en materia de emergencias y de 

protección civil en el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
c) Fijar las directrices generales de la política de prevención y de autoprotección.
d) La potestad sancionadora en los términos establecidos en el artículo 51 de esta ley.

Artículo 42.  Consejería competente en materia de emergencias.
1. La consejería competente en materia de emergencias es el órgano responsable de la 

política general de emergencias, salvamento marítimo y protección civil de la comunidad 
autónoma, de conformidad con los objetivos y las directrices superiores establecidos por el 
Gobierno de las Illes Balears.

2. Estas competencias y funciones serán ejercidas específicamente por la dirección 
general que tenga atribuida la competencia en materia de emergencias, salvamento 
marítimo y protección civil, que actuará como órgano gestor de estas funciones en la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.
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3. Son funciones de estos órganos en materia de emergencias, salvamento marítimo y 
protección civil:

a) Elaborar las disposiciones de carácter general en materia de emergencias que tengan 
que ser elevadas al Gobierno de las Illes Balears para su aprobación, así como su desarrollo 
y ejecución.

b) Elaborar el mapa de riesgos, el catálogo de riesgos y el catálogo de recursos 
movilizables en el ámbito de la comunidad autónoma.

c) Elaborar el Plan Territorial de Protección Civil de las Illes Balears (PLATERBAL).
d) Elaborar los planes especiales, a través de los medios propios de la administración o 

de otros que se consideren más adecuados, de acuerdo con lo que dispone el artículo 24.3 
de esta ley.

e) Instar a los órganos competentes a elaborar los planes territoriales de protección civil 
de ámbito insular y municipal, según lo que dispone el Plan Territorial de Protección Civil de 
las Illes Balears.

f) Desarrollar y coordinar la política y los programas de prevención y autoprotección 
según las directrices emanadas del Gobierno de las Illes Balears.

g) Determinar los centros, los establecimientos, las empresas y las instalaciones que por 
sus circunstancias deben elaborar planes de autoprotección.

h) Crear y mantener servicios propios de intervención en emergencias, así como los 
sistemas de detección, información, comunicación, aviso y alerta.

i) Solicitar de los órganos competentes el concurso de las Fuerzas Armadas en caso de 
catástrofe o calamidad.

j) Ejercer la superior dirección y la coordinación efectiva de las acciones y los medios de 
ejecución de los planes de protección civil cuando así lo tengan previsto.

k) Disponer la activación del Plan Territorial de Protección Civil de las Illes Balears y 
ejercer su dirección única y su coordinación.

l) Ejercer las funciones atribuidas a la comunidad autónoma de las Illes Balears en 
materia de salvamento marítimo.

m) Establecer líneas de cooperación en materia de protección civil con la Administración 
del Estado y con otras comunidades autónomas.

n) La potestad sancionadora en los términos establecida en el artículo 51 de esta ley.
o) En general todas aquellas funciones en materia de emergencias, salvamento marítimo 

y protección civil, propias del Gobierno de las Illes Balears, no atribuidas expresamente a 
otros órganos.

Artículo 43.  Autoridades autonómicas de emergencias.
1. Son autoridades competentes en materia de emergencias de esta ley:
a) El Consejo de Gobierno de las Illes Balears.
b) El consejero competente en materia de emergencias.
c) El director general competente en materia de emergencias.
d) Los directores de los planes especiales de protección civil y del Plan Territorial de 

Protección Civil de las Illes Balears.
e) Los directores del resto de planes territoriales en su ámbito territorial.
2. Son agentes de la autoridad en el ámbito de aplicación de esta ley y en el ejercicio de 

sus funciones sin perjuicio de lo establecido en la Ley 2/1998, de 13 de marzo, de 
ordenación general de emergencias en las Illes Balears:

a) Los jefes de las jefaturas orgánicas y los técnicos directores, adscritos a la dirección 
general competente en materia de emergencias.

b) El personal técnico y los agentes de emergencias dependientes de la administración 
institucional competente en materia de gestión de emergencias.

c) Los directores de los centros de gestión de emergencias adscritos al «SEIB-112».
d) Los jefes de los puestos de mando avanzado y de los grupos de acción de los planes 

de protección civil activados.
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Artículo 44.  Comisión de Emergencias y Protección.
La Comisión de Emergencias y Protección de las Illes Balears es el órgano colegiado de 

coordinación y cooperación de la administración autonómica en materia de emergencias y de 
protección civil.

En lo referente a su estatuto jurídico, organización y funciones se tendrá en cuenta lo 
que dispone la Ley 2/1998, de 13 de marzo, de ordenación de emergencias y la normativa 
de desarrollo.

CAPÍTULO II
Los entes locales

Artículo 45.  Los municipios.
1. Los municipios elaboran y ejecutan la política de protección civil en el ámbito de su 

competencia, y les corresponde:
a) Promover la creación de una estructura municipal de protección civil.
b) Elaborar y aprobar el plan municipal de protección civil.
c) Recoger y transmitir datos relevantes para la protección civil.
d) Elaborar el catálogo de recursos movilizables del plan municipal de protección civil.
e) Elaborar y ejecutar programas municipales de previsión y de prevención, promoviendo 

a tal fin campañas de concienciación y sensibilización de la población, divulgando las 
medidas de autoprotección y realizando prácticas y simulacros de protección civil.

f) Promover la creación de agrupaciones locales de voluntarios.
g) La potestad sancionadora en los términos establecidos en el artículo 51 de esta ley.
h) Cualesquiera otras que le atribuya la normativa vigente.
Corresponde a los municipios de más de veinte mil habitantes la creación, la 

organización y el mantenimiento de servicios de prevención y extinción de incendios, de 
acuerdo con lo que dispone la legislación de régimen local.

Artículo 46.  Las islas.
Corresponde a los consejos insulares en materia de protección civil:
a) Elaborar y aprobar el plan insular de protección civil.
b) Recoger y transmitir datos relevantes para la protección civil.
c) Elaborar el catálogo de recursos movilizables del plan insular de protección civil.
d) Prestar ayuda, asistencia y cooperación a los municipios en materia de protección 

civil.
e) Elaborar y ejecutar programas insulares de prevención, promoviendo a tal fin 

campañas de concienciación y sensibilización de la población, divulgando las medidas de 
autoprotección y colaborar en la realización de prácticas y simulacros de protección civil.

f) Asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio insular de los 
servicios de urgencia, emergencia y protección civil, en el marco de lo que dispone el título III 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases del régimen local, y el resto de la normativa vigente 
relacionada con la materia.

g) La potestad sancionadora en los términos establecidos en el artículo 51 de esta ley.

TÍTULO IV
Infracciones y sanciones

Artículo 47.  Infracciones muy graves.
1. Son infracciones muy graves en materia de protección civil, emergencias y 

autoprotección, las conductas consistentes en:
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a) No aprobar los planes de emergencias y autoprotección preceptivos o no someterlos, 
en su caso, a la aprobación de la autoridad competente y a la posterior homologación de la 
Comisión de Emergencias y Protección de las Illes Balears, en el plazo legalmente previsto.

b) No modificar, actualizar ni revisar los planes de emergencias y autoprotección en los 
supuestos necesarios.

c) Impedir u obstaculizar a los servicios del órgano competente en materia de 
emergencias la inspección de los recursos y servicios de urgencias y emergencias de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

d) Impedir u obstaculizar a los servicios del órgano competente en materia de 
emergencias o a las entidades colaboradoras debidamente acreditadas la inspección de las 
actividades y de las instalaciones obligadas a adoptar medidas de autoprotección o sujetas a 
otro tipo de planificación en materia de emergencias o de protección civil.

e) Impedir la requisa y ocupación temporal de los bienes, las instalaciones y los medios 
ordenados por la autoridad competente en materia de emergencias y protección civil.

f) La negativa por parte de los medios de comunicación social a transmitir los avisos, las 
instrucciones y las informaciones que ordenen las autoridades competentes en materia de 
emergencias y de protección civil.

g) No comunicar a las autoridades de emergencias y protección civil, estando obligado, 
las previsiones y los incidentes que puedan dar lugar a la activación de los planes de 
protección civil, así como no comunicar la activación de los planes de autoprotección.

h) No movilizar un recurso o servicio incluido en un plan de protección civil activado o 
requerido por la autoridad competente en materia de emergencias y protección civil o sus 
agentes delegados.

i) Llamar a los teléfonos de emergencia y urgencia comunicando avisos falsos de 
emergencias que den lugar a la movilización de recursos.

j) Pedir o intentar obtener contraprestaciones, donativos o recompensas económicas o 
materiales por la prestación de servicios de protección civil en los casos en que la ley no lo 
permite.

2. Asimismo, tienen la consideración de infracciones muy graves:
a) La comisión en el plazo de un año de tres o más infracciones graves, con sanciones 

firmes en vía administrativa.
b) Las infracciones graves cometidas durante la situación de activación de un plan de 

protección civil, emergencias y autoprotección que hayan puesto en peligro la vida o la 
integridad de las personas o hayan aumentado la situación de grave riesgo colectivo o las 
consecuencias de la catástrofe o calamidad.

Artículo 48.  Infracciones graves.
1. Son infracciones graves en materia de protección civil, emergencias y autoprotección 

las conductas consistentes en:
a) Incumplir las instrucciones o los requerimientos de las autoridades de emergencias y 

protección civil o de sus agentes competentes en situaciones de activación de un plan o de 
una emergencia declarada.

b) Incumplir, por parte de los centros, los establecimientos y las dependencias, las 
obligaciones derivadas de los planes de protección civil, así como no ejecutar los planes y/o 
incumplir las medidas de seguridad y prevención.

c) Negarse a realizar las prestaciones personales ordenadas por la autoridad de 
emergencias y protección civil competente en situaciones de activación de un plan o no 
alertar sobre circunstancias o actividades que generen situaciones de emergencia no 
previstas en los planes de protección civil.

d) No respetar las medidas de prevención y de reducción del impacto de eventuales 
catástrofes y calamidades, establecidas en la legislación sectorial específica, y no adoptarlas 
activamente, si fuera obligado.

e) No acudir a la orden de movilización las personas adscritas a los servicios asociados 
al plan y los miembros de las agrupaciones de voluntariado de protección civil, excepto por 
causa justificada.
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f) Denegar la información necesaria para la planificación de emergencias y protección 
civil, a requerimiento de la autoridad competente.

g) No realizar las obras necesarias indicadas por el director del plan para minimizar o 
paliar los efectos de la catástrofe o emergencia acontecida.

h) No comunicar al Centro de Emergencias SEIB-112 la activación de un plan de 
protección civil, emergencias o autoprotección.

i) No comunicar, por parte de los directores de los planes de autoprotección, cualquier 
circunstancia o incidencia que afecte a la situación de riesgo cubierta por el plan o a la 
operatividad de los recursos y servicios establecidos para combatirla.

j) Obstaculizar, sin llegar a impedir, la requisa y ocupación temporal de los bienes, las 
instalaciones y los medios ordenados por la autoridad competente de protección civil, así 
como obstaculizar el cumplimiento de las órdenes e instrucciones emanadas de las 
autoridades de protección civil en situaciones de activación de planes.

k) Realizar llamadas al teléfono de emergencias y urgencias comunicando avisos falsos 
de emergencias.

l) La realización de inspecciones o de otras actuaciones materiales relacionadas con 
emergencias sin la acreditación del órgano competente del Gobierno de las Illes Balears 
cuando esta acreditación sea necesaria.

m) La expedición, por parte de los técnicos competentes para la elaboración de planes 
de autoprotección, planes de salvamentos en playas y empresas colaboradoras en materia 
de emergencias, de certificados, informes, actas o cualquier otro documento cuyo contenido 
no se ajuste a la realidad de los hechos.

n) La realización de actuaciones materiales relacionadas con las inspecciones o la 
expedición de certificados de forma incompleta por una insuficiente constatación de los 
hechos, por deficiente aplicación de las normas técnicas o por la utilización de 
equipamientos o mecanismos inadecuados por parte de las empresas colaboradoras en 
materia de emergencias.

o) El incumplimiento de los procedimientos técnicos de actuación establecidos en los 
programas de inspección por el órgano competente en materia de emergencias del Gobierno 
de las Illes Balears por parte de las empresas colaboradoras en materia de emergencias.

2. Asimismo, tienen la consideración de infracciones graves:
a) Haber sido sancionado por la comisión de tres o más faltas leves por resolución firme 

en el periodo de un año.
b) Las infracciones leves cometidas durante la situación de activación de un plan de 

protección civil y que hayan puesto en peligro la vida o la integridad de las personas o hayan 
aumentado la situación de grave riesgo colectivo o las consecuencias de la catástrofe o 
calamidad.

Artículo 49.  Infracciones leves.
Son infracciones leves en materia de protección civil, emergencias y autoprotección las 

conductas consistentes en:
a) Utilizar inadecuadamente por parte de los voluntarios de protección civil las insignias y 

los distintivos en los casos en que no ejerzan sus funciones.
b) Denegar a los ciudadanos la información que requieran sobre los riesgos colectivos 

previstos en los planes y sobre las medidas adoptadas de protección civil.
c) No seguir o no respetar las medidas e instrucciones dispuestas por la autoridad de 

emergencias y protección civil en los simulacros.
d) No realizar los simulacros contemplados en los diferentes planes de protección civil, 

emergencias y autoprotección o normativa específica.
e) No acudir los miembros de los servicios afectados a los lugares respectivos siguiendo 

la orden de movilización en caso de simulacro, sin perjuicio de la responsabilidad 
disciplinaria, laboral o funcionarial que se derive de ello.

f) Denegar información a los ciudadanos sobre aspectos de la planificación de protección 
civil que los afecten de forma directa.

g) No comunicar las variaciones que se hubieran producido en las condiciones de 
acreditación y de inscripción en el registro correspondiente por parte de las empresas 
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colaboradoras en materia de emergencias o de los técnicos competentes para la elaboración 
de planes de autoprotección y de planes de salvamento en playas.

h) Incumplir el resto de obligaciones previstas en esta ley siempre que la conducta no 
sea calificada como falta muy grave o grave.

Artículo 50.  Sanciones.
1. Las infracciones muy graves se sancionan con multa de 150.001 euros hasta 600.000 

euros. Además, puede ser ordenada la clausura temporal del local, el centro o la instalación, 
o la suspensión temporal de las actividades de riesgo.

2. Las infracciones graves se sancionan con multa de 6.001 hasta 150.000 euros.
3. Las infracciones leves se sancionan con multa de 500 euros hasta 6.000 euros.
4. Las infracciones graves y muy graves cometidas por miembros de las agrupaciones 

de voluntarios de protección civil son causa, además, de la expulsión de la respectiva 
agrupación y de la inhabilitación para formar parte de otra.

Artículo 51.  Competencias sancionadoras.
1. La potestad sancionadora en la materia objeto de la presente ley corresponde a la 

Administración de la comunidad autónoma.
2. Igualmente, corresponde a los consejos insulares y a los municipios respecto a las 

infracciones relacionadas con las agrupaciones insulares y municipales de voluntarios o con 
los planes de protección civil, de acuerdo con el ámbito de los planes afectados por la 
conducta constitutiva de la infracción.

3. La competencia para imponer las sanciones corresponde:
a) A los alcaldes de los municipios de menos de veinte mil habitantes de derecho, hasta 

un límite de 12.000 euros.
b) A los alcaldes de los municipios de más de veinte mil habitantes de derecho y a los 

presidentes de los consejos insulares, hasta un límite de 60.000 euros.
c) Al director general competente en materia de emergencias, hasta un límite de 150.000 

euros.
d) Al consejero competente en materia de emergencias, hasta un límite de 300.000 

euros.
e) Al Consejo de Gobierno, hasta un límite de 600.000 euros.
4. En el supuesto que un ayuntamiento o un consejo insular y la administración de la 

comunidad autónoma inicien la tramitación de un expediente sancionador por tratarse de una 
de las infracciones a que se refiere el punto 2 de este artículo, el órgano competente de la 
comunidad autónoma acordará el archivo de las actuaciones tan pronto como tenga 
conocimiento de que el ayuntamiento o el consejo insular están instruyendo el 
correspondiente expediente sancionador. No obstante, cuando, como resultado del trámite 
de información reservada o una vez iniciado el expediente sancionador, se concluye que la 
sanción a imponer es superior a la que define la competencia del alcalde o del presidente del 
consejo insular en aplicación del punto 3 de este artículo, el municipio o el consejo insular 
deberán comunicarlo a la dirección general competente en materia de emergencias para que 
se continúe con su instrucción y resolución por el órgano competente de la comunidad 
autónoma.

5. En caso de que la comisión de una infracción grave que tenga que ser sancionada por 
el alcalde o por el presidente de un consejo insular, haya causado un riesgo especial o bien 
alarma social, la potestad sancionadora podrá ejercerla el director general, el consejero 
competente en materia de emergencias o el Gobierno, bien a iniciativa propia, previa 
audiencia del alcalde o del presidente del consejo insular, bien a solicitud de éstos.

6. La clausura temporal del centro o de la instalación y la suspensión temporal de la 
actividad, únicamente pueden ser ordenadas por el consejero competente en materia de 
emergencias y por el Gobierno a iniciativa propia o a instancia del correspondiente municipio 
o consejo insular.
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Artículo 52.  Régimen sancionador.
1. Para la imposición de las anteriores sanciones se seguirá el procedimiento previsto en 

el Decreto 14/1994, de 10 de febrero, por el que se aprueba el reglamento del procedimiento 
a seguir por la administración de la Comunidad autónoma en el ejercicio de la potestad 
sancionadora.

2. El plazo máximo para notificar la resolución del procedimiento sancionador es de un 
año desde la fecha de inicio. Transcurrido el plazo, se acordará la caducidad del 
procedimiento.

Artículo 53.  Prescripción.
1. Las infracciones muy graves prescriben a los tres años; las infracciones graves, a los 

dos años; y las infracciones leves, al año.
2. Los mismos plazos establecidos en el anterior apartado serán los aplicables a la 

prescripción de las sanciones.
3. La prescripción de las infracciones y de las sanciones se apreciará conforme a lo 

dispuesto en el artículo 132.2 y 3 de la Ley de régimen jurídico de las administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo común.

Artículo 54.  Responsabilidad.
1. Serán responsables de las infracciones previstas en la presente ley todas aquellas 

personas físicas o jurídicas que hubieran participado en la comisión de las acciones u 
omisiones tipificadas en esta ley. Serán por lo tanto responsables aquellos que hubieran 
cometido directa o indirectamente el hecho infractor, así como aquellos que hubieran 
impartido las instrucciones u órdenes o hubieran facilitado los medios imprescindibles para 
cometerlo.

2. Los titulares de los establecimientos, las actividades o las industrias o de las 
respectivas licencias, y los organizadores o promotores de espectáculos públicos y 
actividades recreativas, serán responsables de las infracciones administrativas reguladas en 
la presente ley que se cometan en estos lugares por aquellos que intervengan en el 
espectáculo o la actividad y que estén bajo su dependencia, cuando incumplan la obligación 
de prevenir la infracción vulnerando la normativa legal o reglamentaria.

3. Los mencionados titulares y organizadores o promotores serán asimismo 
responsables cuando, por acción u omisión, permitan o toleren la comisión de estas 
infracciones por parte del público o de los usuarios. Se considerará que ha habido 
permisividad o tolerancia cuando, sin riesgo propio o ajeno y con medios proporcionados a 
las circunstancias, el responsable hubiera podido evitar la infracción.

TÍTULO V
Financiación

Artículo 55.  Fondo de financiación.
1. Las actuaciones realizadas para el desarrollo y la ejecución de la Ley de emergencias 

de las Illes Balears se financiarán mediante:
a) Las dotaciones previstas en los presupuestos de la comunidad autónoma, de los 

consejos insulares y de los municipios.
b) Las correspondientes tasas fijadas a tal efecto.
c) Cualquier otro recurso financiero ajustado a derecho.
2. El Gobierno de las Illes Balears podrá fijar un gravamen aplicable a centros, 

establecimientos, empresas o instalaciones susceptibles de generar especial riesgo.
3. Dicho gravamen tendrá como única finalidad contribuir a la financiación de las 

actividades de prevención, planificación, gestión, información y formación a que se refiere la 
presente ley.
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Disposición adicional primera.  Sistema de Emergencias de las Illes Balears (SEIB-112).
(Derogada)

Disposición adicional segunda.  Grupos de ayuda a los desastres (GAD).
La consejería competente en materia de emergencias creará en el plazo de un año la 

agrupación de voluntarios de las Illes Balears.
Esta agrupación estará formada por personas altamente cualificadas en materia de 

emergencias que actuarán bajo la denominación de GAD, dependiendo de la dirección 
general competente en materia de emergencias.

Además de actuar en casos de grave riesgo colectivo, catástrofe y calamidad, cuando 
sea requerida por la autoridad competente, esta agrupación estará especialmente preparada 
y formada para constituirse como una unidad de intervención rápida en casos de grandes 
emergencias desencadenadas en otras comunidades autónomas del Estado español y en 
otros países del mundo, con la condición de que sea previamente requerida por las 
autoridades competentes en cada caso.

Disposición adicional tercera.  Llamadas al 112.
En el plazo de un año desde la publicación de esta ley, el Consejo de Gobierno de las 

Illes Balears elaborará un decreto mediante el cual se aprobará el reglamento de 
funcionamiento del SEIB-112. Este reglamento regulará, entre otros, los siguientes aspectos:

1. El tratamiento de las llamadas al teléfono único europeo 112.
2. El establecimiento de convenios de colaboración o acuerdos con entidades, públicas o 

privadas, y operadores de telefonía para la adopción de medidas respecto a los números 
telefónicos desde los que se produzcan llamadas reiteradas con avisos falsos o maliciosos.

3. La gestión y conservación de la información obtenida mediante cualquier llamada de 
urgencia o de emergencia, así como la proveniente de actuaciones realizadas en 
cumplimiento de las funciones asignadas a los centros de gestión de emergencias.

4. La protección de los datos personales ante cualquier intromisión ilegítima.
5. La garantía de la confidencialidad de las comunicaciones y de los derechos y deberes 

previstos en la legislación de protección de datos personales.

Disposición adicional cuarta.  Servicios de prevención y de extinción de incendios y 
salvamento.

1. Corresponde al Gobierno de las Illes Balears, mediante la consejería competente en 
materia de emergencias, impulsar las acciones necesarias para que todo el territorio de la 
comunidad autónoma disponga de un servicio integral y homogéneo de prevención y de 
extinción de incendios y salvamento, con las prestaciones humanas y materiales adecuadas 
y los índices similares de eficacia y de eficiencia en cualquier lugar de las Illes Balears, de 
acuerdo con las dotaciones mínimas y estándares de calidad que se determinen.

2. Para conseguir el objetivo fijado en el apartado anterior, la autoridad competente en 
materia de emergencias podrá impulsar la creación de un ente público que, en materia de 
emergencias, integre a los municipios de las Illes Balears, los consejos insulares y la 
administración autonómica u otras figuras administrativas similares o adecuadas a los fines 
perseguidos. Este ente o figura similar, además de los servicios de prevención y de extinción 
de incendios y salvamento, podrá estar compuesto de otros servicios de emergencia de los 
que regula la Ley 2/1998, de 13 de marzo, de ordenación de emergencias en las Illes 
Balears. La integración de los servicios antes mencionados dependientes de la 
administración autonómica se realizará mediante decreto del Consejo de Gobierno, sin 
perjuicio de las atribuciones del presidente de las Illes Balears establecidas en el artículo 11 
c) de la Ley 4/2001, de 14 de marzo, del gobierno.

3. En el plazo máximo de un año desde la aprobación de la presente ley, el Gobierno de 
las Illes Balears, a propuesta de la consejería competente en materia de emergencias, 
deberá de haber aprobado unas normas marco según lo establecido en el artículo 37 de esta 
ley.
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4. En cualquier caso, el Gobierno de las Illes Balears podrá constituir servicios 
especializados de bomberos para atender situaciones de emergencias específicas que 
requieren técnicas de intervención altamente cualificadas. Estas unidades serían 
transferidas, en su caso, al ente público mencionado en el punto 2 de esta disposición 
adicional.

Disposición adicional quinta.  Agencia de emergencias.
Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears para crear una empresa pública de las 

tipificadas como entidad de derecho público que tiene que someter su actuación al 
ordenamiento jurídico privado, previstas en el artículo 1.b)1 de la Ley 3/1989, de 29 de 
marzo, con el fin de gestionar los centros de gestión de emergencias de las Illes Balears y 
realizar todas aquellas funciones relacionadas con la gestión integral de emergencias, 
salvamento marítimo y protección civil en el ámbito de nuestra comunidad autónoma que le 
sean asignadas por la consejería competente en estas materias.

Disposición adicional sexta.  Tasa para la inscripción en los registros dependientes de la 
autoridad competente en materia de emergencias.

1. Se crea la tasa para la inscripción en los registros dependientes de la autoridad 
competente en materia de emergencias.

2. Constituye el hecho imponible de esta tasa la inscripción en los registros dependientes 
de la autoridad competente en materia de emergencias.

3. Son sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas o jurídicas que soliciten la 
inscripción en los registros mencionados en el apartado anterior.

4. La cuantía de la tasa será de 30,02 €, que será actualizada en función de la variación 
del índice de precios al consumo (IPC).

5. La tasa se devengará en el momento en que se solicite la inscripción en el registro.
6. La normativa reguladora de cada registro podrá fijar, en su caso, los supuestos de 

exenciones del pago de la tasa.

Disposición transitoria primera.  
Se establece un plazo máximo de un año para que todos y cada uno de los organismos y 

de las entidades afectadas por lo dispuesto en el artículo 40.4 de esta ley, se adapten a su 
contenido.

Disposición transitoria segunda.  
En el plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley el Gobierno de las 

Illes Balears aprobará un texto refundido de la normativa autonómica en materia de 
emergencias.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de rango igual o inferior a esta ley que se le 

opongan.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears para que dicte las disposiciones necesarias 

para el desarrollo y la aplicación de esta ley.

Disposición final segunda.  
Esta ley entra en vigor un mes después de que se publique en el «Boletín Oficial de las 

Illes Balears».
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§ 55

Ley 9/2007, de 13 de abril, del Sistema Canario de Seguridad y 
Emergencias y de modificación de la Ley 6/1997, de 4 de julio, de 

Coordinación de las Policías Locales de Canarias

Comunidad Autónoma de Canarias
«BOC» núm. 77, de 18 de abril de 2007

«BOE» núm. 124, de 24 de mayo de 2007
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2007-10411

Téngase en cuenta que las referencias contenidas en esta ley a "empleo de comisario-jefe" se entenderán 
realizadas a "empleo de comisario principal", según establece la disposición final 4 de la Ley 2/2008, de 28 de 
mayo. Ref. BOE-A-2008-12494

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la Ley 9/2007, de 13 de abril, del sistema 
canario de seguridad y emergencias y de modificación de la Ley 6/1997, de 4 de julio, de 
Coordinación de las Policías Locales de Canarias.

PREÁMBULO

I
El objetivo fundamental de la presente Ley es contribuir a la articulación de un verdadero 

Sistema Canario de Seguridad y Emergencias, que proporcione mayores garantías a los 
canarios y a nuestros visitantes en materia de seguridad ciudadana y protección civil. Con 
ese fin se movilizan los medios de seguridad y emergencias de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, cuidando su eficiente articulación con los ya desplegados por la Administración 
General del Estado y las Corporaciones Locales.

El Título Preliminar y también el Primero y Segundo de la Ley se destinan, precisamente, 
a sentar las bases de la contribución de las Administraciones Públicas Canarias a la 
configuración de un Sistema Canario de Seguridad y Emergencias que descanse en los 
principios de eficiencia y coordinación de las distintas Administraciones y servicios policiales 
locales implicados en la garantía de la seguridad ciudadana.

La estructuración de un Sistema Canario de Seguridad y Emergencias se concibe, por 
tanto, como un esfuerzo conjunto de las Administraciones Públicas canarias con 
competencias en la materia y constituye una apuesta por garantizar la preservación de una 
de las señas de identidad más importantes de Canarias, la seguridad y la tranquilidad de los 
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canarios y de quienes nos visitan. Este sistema se completará en concurrencia con los 
órganos específicos que puedan crearse con la Administración General del Estado.

En el ámbito de la seguridad ciudadana, el Sistema Canario de Seguridad y 
Emergencias debe dotarse de medios que han de permitir tipificar la información sobre la 
actividad de los cuerpos policiales, homogeneizarla, hacerla compatible y disponer de un 
sistema estadístico coherente, fiable, actualizado y equiparable a los sistemas del entorno, 
asegurando la coordinación operativa entre cuerpos de policía local.

En el ámbito de las emergencias, la Comunidad Autónoma de Canarias tiene 
competencias concurrentes, según sentencias del Tribunal Constitucional 123/1984, de 18 
de diciembre, y 133/1990, de 19 de julio, con la Administración del Estado en materia de 
protección civil. Es por ello que, con esta ley, se busca garantizar, la existencia de un 
sistema eficaz y eficiente de prevención y de atención a las emergencias, mediante la 
regulación de los ejes fundamentales del sistema de protección civil en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

II
La Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación de Policías Locales de Canarias, supuso, 

sin lugar a dudas, un gran avance para la consolidación de los cuerpos de Policía Local 
como un elemento destacado en relación con la seguridad pública. Las aplicación de la Ley 
ha permitido y propiciado significativas mejoras en el ámbito de la formación de los agentes, 
de la homogeneización en materia de medios técnicos y de defensa, uniformes o 
acreditación, además de favorecer evidentes avances en la coordinación de la actuación de 
los distintos Ayuntamientos y del Gobierno de Canarias, a través de la Comisión de 
Coordinación de Policías Locales de Canarias.

Casi diez años después de la aprobación de la Ley 6/1997 el escenario de la seguridad 
pública en Canarias ha experimentado cambios muy importantes que han alterado 
sustancialmente el papel que, de hecho, desempeñan las Policías Locales en dicho ámbito.

Una de las manifestaciones más claras de esos cambios radica en el protagonismo que 
ha adquirido la Policía Local en un campo, en principio ajeno a sus cometidos básicos, como 
es la seguridad ciudadana. Actualmente en Canarias, más de la mitad de las demandas de 
seguridad ciudadana que se cursan al Centro Coordinador de Emergencias 1-1-2 son 
atendidas por agentes de la Policía Local. En consecuencia, la población percibe hoy a los 
agentes de la Policía Local como un elemento de respuesta frente a las amenazas a la 
seguridad ciudadana, por lo que muchas veces se ha trasladado al ámbito municipal la 
demanda de un mejor servicio en esta área. Ello ha conducido a un mayor nivel de 
implicación de las Administraciones canarias (Ayuntamientos, Cabildos y Gobierno de 
Canarias) en la lucha contra la inseguridad ciudadana y obliga a replantearse algunas de las 
premisas sobre las que se asentaba la Ley 6/1997.

Así, la colaboración entre los Ayuntamientos con el fin de garantizar la seguridad con 
ocasión de grandes acontecimientos, festividades y eventos que requieran especial atención 
en materia de seguridad se ha revelado en los últimos años como un mecanismo 
fundamental para garantizar la seguridad ciudadana, por lo que se hace necesario ahondar 
en las posibilidades que el actual marco constitucional y competencial permite.

La regulación de la segunda actividad parece claro que no se ajusta ya a los cometidos y 
al nivel de exigencia que el ejercicio de sus funciones comporta en la actualidad a los 
agentes de la Policía Local. Dicha regulación constituye, además, una magnífica herramienta 
para propiciar un rejuvenecimiento de las plantillas de las Policías Locales de Canarias, lo 
cual redundará positivamente en la calidad del servicio que reciben los ciudadanos.

La actual clasificación de las escalas y empleos de los agentes de la Policía Local no se 
corresponde a la propia de las restantes Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, ni a la que ya han 
adoptado numerosas Comunidades Autónomas en un esfuerzo por ajustarse a los nuevos 
cometidos de están asumiendo en la práctica los policías locales.

Por todo ello, la presente ley pretende abordar la inaplazable tarea de ajustar la 
regulación contenida en la Ley 6/1997, de 4 de julio, a las actuales circunstancias de 
Canarias, recogiendo mejoras largamente reclamadas en el ámbito de la Comisión de 
Coordinación de Policías Locales de Canarias.
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TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente Ley tiene por objeto la ordenación de las competencias de la Comunidad 

Autónoma de Canarias en materia de seguridad pública mediante la organización del 
Sistema Canario de Seguridad y Emergencias. Además, se modifica la Ley 6/1997, de 4 de 
julio, de Coordinación de las Policías Locales de Canarias.

2. Las Administraciones Públicas Canarias, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, aseguran en su conjunto la salvaguarda de la seguridad pública en la 
Comunidad Autónoma, ateniéndose en sus relaciones recíprocas y con la Administración 
General del Estado a los principios de colaboración, cooperación, coordinación, asistencia 
mutua y lealtad institucional.

Artículo 2.  Actuaciones de la Administración.
Las Administraciones públicas canarias, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

orientarán sus servicios al desarrollo de las siguientes actuaciones:
a) El estudio, análisis y evaluación de las situaciones de riesgo y conflicto que pudieran 

alterar los derechos, libertades y bienes de las personas, así como el patrimonio común.
b) La adopción de las medidas de prevención y protección necesarias para evitar o 

reducir la posibilidad de los daños o alteración de la seguridad pública.
c) La elaboración e implantación de programas de concienciación ciudadana en materia 

de seguridad pública.
d) La colaboración y coordinación, en el Sistema de Seguridad y Emergencias de 

Canarias.
e) La captación de la participación ciudadana.
f) La transparencia y el suministro de información a los medios de comunicación en 

función de las necesidades del servicio y sin perjuicio del deber de secreto profesional y de 
la reserva que requiera la eficacia de las investigaciones.

Artículo 3.  Coordinación institucional.
1. Se entiende por coordinación, a efectos de esta Ley, la determinación de los principios 

y mecanismos de relación entre los cuerpos de policía y otros servicios de seguridad y 
emergencias, a través de autoridades competentes y responsables técnicos, en orden a 
conseguir la integración de las respectivas actuaciones particulares en el conjunto del 
Sistema de Seguridad y Emergencias de Canarias.

2. El Gobierno de Canarias y las corporaciones locales están obligadas a coordinar sus 
actuaciones a los fines establecidos en la presente Ley, para lo cual deben facilitarse cuanta 
información sea precisa a fin de que los cuerpos de policía y otros servicios de seguridad y 
emergencias colaboren eficazmente.

Artículo 4.  Derechos de los ciudadanos en materia de seguridad y emergencias.
1. El Gobierno de Canarias deberá promover las medidas necesarias en los campos que 

resulten precisos para que los ciudadanos disfruten de los siguientes derechos que les 
reconoce esta Ley:

a) A tener garantizada la confidencialidad de sus actuaciones privadas en las que 
pudiera verse comprometido en relación a la seguridad.

b) A la intimidad.
c) A la participación en la política de seguridad, a través de asociaciones y entidades 

ciudadanas.
d) A una información pública veraz, detallada y periódica acerca de los riesgos de 

agresión delictiva, accidente o calamidad pública a la que se vean expuestas las personas.
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e) A dirigir a las autoridades quejas y peticiones sobre la actuación de los servicios 
públicos y de los funcionarios que los integran en los términos que se determinen 
reglamentariamente.

f) A ser atendido e informado con fácil accesibilidad, diligencia y eficacia.
g) A ser reconocidos por acciones especiales de seguridad, emergencias o protección 

civil.
2. Los ciudadanos tienen el derecho a recibir información relativa a los riesgos que 

puedan afectarle, las consecuencias de los mismos que sean previsibles y las medidas de 
autoprotección y conductas a seguir, en el marco de lo dispuesto en los planes de 
emergencia.

Artículo 5.  Deberes.
1. Para la consecución de los fines de esta Ley y en los términos que la misma 

determina, los ciudadanos canarios están obligados a observar una conducta cívica, a 
cumplir los deberes previstos en esta Ley y en el resto de la legislación vigente y a prestar la 
adecuada colaboración a tal fin a las Administraciones públicas con competencia en la 
materia.

2. Los ciudadanos tiene la obligación de colaborar, tanto personal como materialmente 
con las autoridades de protección civil. Esta colaboración puede concretarse en el 
cumplimiento de medidas de prevención y protección, en la realización de simulacros y en la 
intervención operativa en las situaciones de emergencia en las que se requiera.

TÍTULO I
Sistema canario de seguridad

CAPÍTULO I
Concepto y principios básicos

Artículo 6.  Concepto.
Con el fin último de garantizar la seguridad de las personas y bienes se entienden 

englobados en el Sistema Canario de Seguridad el conjunto de actuaciones, servicios y 
prestaciones que dispensan los órganos y servicios siguientes:

a) Los órganos con competencias en materia de seguridad, emergencias y protección 
civil.

b) Los servicios de seguridad y emergencias, que comprenden las Policías Locales de 
Canarias, los servicios de atención en casos de emergencias y protección civil y el resto de 
servicios públicos o privados que tienen como fin proteger a las personas y a los bienes.

c) Los órganos de coordinación, consultivos y de participación en el ámbito de la 
seguridad.

Artículo 7.  Principios básicos del Sistema Canario de Seguridad.
Son principios básicos del Sistema Canario de Seguridad:
a) El énfasis en la prevención como estrategia previa a la represión, mediante planes 

preventivos de seguridad.
b) La participación ciudadana mediante sus organizaciones representativas, a través de 

órganos específicos y programas en las políticas y en los procesos de prevención de la 
delincuencia y los riesgos.

c) Promover la estrecha cooperación interdisciplinaria entre el Gobierno de Canarias, el 
Gobierno del Estado, los Cabildos insulares y las Administraciones municipales, con la 
participación del sector privado y las entidades representativas de la comunidad interesada.
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d) La coordinación institucional entre las Administraciones y con los servicios 
relacionados con la seguridad pública y los demás agentes sociales bajo los principios de 
solidaridad y lealtad institucional, información recíproca, colaboración y cooperación.

e) La adecuación de las actuaciones conforme a la complementariedad y subsidiariedad 
de medios y recursos y a la integración, capacidad y suficiencia en la aplicación de los 
planes de emergencia de protección civil.

f) El conocimiento de las necesidades ciudadanas y la adaptación del servicio público a 
las mismas.

g) El sometimiento de las actuaciones a la planificación, la evaluación y la transparencia 
e información a los ciudadanos.

h) La eficacia y la eficiencia de las actuaciones de los servicios públicos de seguridad y 
emergencias.

CAPÍTULO II
Órganos

Artículo 8.  Competencias del Gobierno de Canarias en materia de seguridad.
El Gobierno de Canarias tendrá las siguientes competencias en materia de seguridad:
a) La planificación general.
b) La definición del modelo de gestión.
c) La planificación estratégica y el control de su ejecución.
d) El resto de las competencias que le otorgue la presente Ley y la legislación vigente.

Artículo 9.  Consejería competente en materia de seguridad.
La Consejería con competencias en materia de seguridad, en el marco de la política de 

seguridad del Gobierno, tiene las siguientes competencias:
a) Mantener y restablecer la seguridad ciudadana y responder a las situaciones de 

emergencia, catástrofes o calamidad pública según lo dispuesto en la presente Ley y en el 
resto de la legislación vigente.

b) Organizar y coordinar en el territorio canario las actuaciones en el campo de la 
seguridad, la protección civil y la atención a las emergencias.

c) Proponer el Plan Canario de Seguridad, el informe anual sobre el estado de la 
seguridad en Canarias y las normas de desarrollo reglamentario de la presente Ley para la 
aprobación del Gobierno.

d) Elaborar estudios, encuestas o informes relativos a la seguridad ciudadana.
e) Las demás competencias que le otorguen la presente Ley y la legislación vigente.

CAPÍTULO III
Coordinación de los Cuerpos de Policías Locales de Canarias

Artículo 10.  Relaciones entre los Cuerpos de Policías Locales de Canarias.
(Derogado).

Artículo 11.  Coordinación de los Cuerpos de Policías Locales de Canarias.
(Derogado).

Artículo 12.  Apoyo mutuo entre los servicios de seguridad.
1. Los distintos cuerpos de policía y los demás servicios de seguridad y de emergencias 

deberán prestarse mutuo auxilio y colaboración.
2. Los distintos Cuerpos de Policías Locales de Canarias deben proporcionarse la 

información que sea necesaria para la prestación de los servicios, así como ponerla a 
disposición de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en los términos previstos en 
la legislación.
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2-bis. La consejería competente en materia de seguridad asistirá a las Juntas Locales de 
Seguridad para hacer efectiva la colaboración y asistencia mutua del Cuerpo General de la 
Policía Canaria con las Policías Locales de Canarias y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado.

3. En el ejercicio de las funciones de coordinación operativa se potenciará el papel del 
Centro Coordinador de Emergencias y Seguridad 1-1-2.

Artículo 13.  Actuaciones supramunicipales.
En caso de emergencia, previo requerimiento del municipio afectado, el cuerpo de policía 

local podrá actuar fuera del ámbito territorial de su propio municipio en los términos 
establecidos en la Ley de Coordinación de las Policías Locales.

Artículo 14.  Convenios.
1. El Gobierno y los ayuntamientos podrán suscribir convenios de colaboración en uno o 

varios campos de la seguridad en los que pueden participar otros servicios de la 
Administración autonómica y entidades públicas o privadas.

2. En los convenios se establecerá el objeto, la asignación de servicios, el ámbito de la 
actuación, el tiempo de duración, los protocolos de cooperación operativa, informativa y de 
actuaciones conjuntas, la cesión temporal de funciones concretas o encomienda de servicios 
específicos, los procedimientos de evaluación y todas aquellas circunstancias que se crean 
convenientes.

CAPÍTULO IV
Órganos de coordinación, consultivos, de apoyo y de participación ciudadana

Artículo 15.  Comisión Canaria de Seguridad Pública.
1. La Comisión Canaria de Seguridad Pública es una Comisión Interdepartamental del 

Gobierno de Canarias y el máximo órgano de coordinación de las políticas de seguridad, sin 
perjuicio de las competencias del Estado.

2. Su composición y funcionamiento se determinarán reglamentariamente.

Artículo 16.  Funciones.
La Comisión Canaria de Seguridad Pública tiene atribuidas las siguientes funciones:
a) Coordinar las actuaciones de los distintos departamentos gubernamentales que 

afecten a la seguridad.
b) Integrar las políticas sectoriales en la política general de seguridad.
c) Informar el Plan de Seguridad Ciudadana para su aprobación por el Gobierno.
d) Llevar a cabo el seguimiento del grado de cumplimiento del citado Plan.

Artículo 17.  Gabinetes de apoyo a los servicios policiales.
El Gobierno de Canarias creará un gabinete jurídico y psicológico de asesoramiento y 

apoyo a los Cuerpos de Policías Locales de Canarias.

Artículo 18.  Otros órganos.
La Comisión Canaria de Seguridad Pública podrá acordar la constitución de cuantos 

órganos técnicos, consultivos o de participación se estimen necesarios para el mejor 
funcionamiento del Sistema Canario de Seguridad. Se propiciará especialmente la creación 
de Juntas Comarcales de Seguridad y de órganos consultivos en materia de policía turística.
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CAPÍTULO V
Planes de seguridad ciudadana

Artículo 19.  
El Gobierno de Canarias podrá aprobar Planes de Seguridad dirigidos a optimizar la 

eficacia del Sistema Canario de Seguridad.

CAPÍTULO VI
Formación, investigación y difusión de la seguridad pública

Artículo 20.  Formación.
1. La formación en materia de seguridad pública será efectuada de manera conjunta por 

todas las Administraciones Públicas canarias, correspondiéndole al Gobierno de Canarias su 
coordinación, orientación e impulso.

2. La Academia Canaria de Seguridad tendrá a su cargo la formación de los miembros 
de los Cuerpos de Policías Locales de Canarias y del personal de seguridad y emergencias.

Artículo 21.  Investigación.
El Gobierno de Canarias promoverá estudios de evolución de la delincuencia y la 

criminalidad, así como análisis de la evolución y coyunturas, que servirán de base para la 
realización de las políticas de mejora y orientación en la prestación de los servicios, así 
como otros trabajos que permitan elaborar estudios de prevención.

Artículo 22.  Difusión.
Las Administraciones Públicas canarias promoverán programas de difusión a los 

ciudadanos y visitantes en materia de seguridad y emergencias.

Artículo 23.  Información policial.
El Gobierno de Canarias promoverá un sistema estadístico y de información y análisis, 

que puedan interesar para las actuaciones de las Administraciones y de las policías relativas 
a la seguridad ciudadana, su agrupación común para que resulten comparables y el 
intercambio de la información con la Administración General del Estado.

Artículo 24.  Informe del estado de la seguridad.
El Gobierno elaborará anualmente un informe sobre el estado de la seguridad en 

Canarias.

TÍTULO II
Sistema Canario de Emergencias

CAPÍTULO I
Concepto y principios básicos

Artículo 25.  Concepto.
En cumplimiento de los objetivos de esta Ley en el marco de sus respectivas 

competencias, las Administraciones Públicas de Canarias establecerán un sistema integrado 
y compatible que responda a una efectiva coordinación, dirección y control de las 
actuaciones necesarias, sometiéndose en sus relaciones a los principios de colaboración y 
lealtad institucional.
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Artículo 26.  Principios básicos del Sistema Canario de Emergencias.
Son principios básicos del Sistema Canario de Emergencias:
a) Responsabilidad de las Administraciones públicas y autoprotección.
b) Descentralización, coordinación y subsidiariedad.
c) Proximidad e inmediatez de la actuación.
d) Solidaridad en la asunción de riesgos.
e) Integración y complementariedad de los Planes de Emergencia y de los recursos 

disponibles y garantía de información.
f) Proporcionalidad, con pleno respeto de los derechos fundamentales y libertades 

públicas reconocidas a los ciudadanos.

Artículo 27.  Objetivos.
Las Administraciones Públicas Canarias, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

desarrollarán la actividad en materia de emergencias con arreglo a las siguientes finalidades 
básicas:

a) La previsión de riesgos: entendido como el estudio, evaluación y localización en el 
territorio de aquellas situaciones susceptibles de generar un riego para las personas, bienes 
o patrimonio colectivo.

b) La prevención de riesgos: entendiendo como aquellas medidas, entre las que se 
incluye la autoprotección, tendentes a evitar o reducir la producción de daños ante 
situaciones de riesgo potenciales.

c) La planificación de la acción para dar una respuesta eficaz e inmediata ante 
situaciones de riesgo; tanto desde la perspectiva de la organización, comunicación, mando y 
control de los distintos órganos y entidades que actúen en cada emergencia, como de las 
tácticas operativas que permitan la acción coordinada de los diferentes servicios en cada 
intervención.

d) La intervención, entendida como aquella medida destinadas a responder a la situación 
de riesgo generada, anulando las causas y paliando o corrigiendo los efectos de la misma.

e) La implantación, mantenimiento y gestión de sistemas de alerta y comunicación.
f) La formación adecuada del personal adscrito a los servicios de emergencia, así como 

del voluntariado de protección civil.
g) La información y sensibilización de los ciudadanos, empresas y colectivos que puedan 

estar afectados por situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofes y calamidades.

CAPÍTULO II
Órganos

Artículo 28.  Competencias del Gobierno de Canarias en materia de emergencias.
El Gobierno de Canarias tendrá las siguientes competencias en materia de protección 

civil y emergencias:
a) Fijar las directrices generales de la política de prevención y autoprotección.
b) Aprobar los Reglamentos y Normas de carácter general que se elaboren en materia 

de protección civil.
c) Aprobar el Plan Territorial de Emergencias de Protección Civil de la Comunidad 

Autónoma de Canarias, los planes especiales y específicos.
d) Aprobar el Reglamento de organización y funcionamiento de la Comisión de 

Protección Civil y Atención de Emergencias de Canarias.
e) Crear los órganos y establecer los instrumentos necesarios para la coordinación de 

los diferentes Departamentos del Gobierno de Canarias en materia de protección civil.
f) Ejercer las facultades sancionadoras en los términos establecidos en la legislación 

vigente.
g) Aquellas otras que le sean atribuidas por la legislación vigente.
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Artículo 29.  Consejería competente en materia de emergencias y protección civil.
La Consejería con competencias en materia de emergencias y protección civil tiene las 

siguientes competencias:
a) Elaborar las disposiciones de carácter general en materia de protección civil que 

deban ser elevadas al Gobierno de Canarias para su aprobación, así como dictar las 
disposiciones generales oportunas para su desarrollo y ejecución.

b) Elaborar, mantener e implantar el Plan Territorial de Emergencias de Protección Civil, 
los planes especiales y específicos de emergencias de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, así como colaborar en el impulso y redacción de los planes territoriales de 
emergencias Insulares y Municipales.

c) Fijar las directrices para elaborar y mantener el mapa de riesgos y el catálogo de 
medios y recursos en la Comunidad Autónoma de Canarias.

d) Ejercer las labores de dirección previstas en el Plan Territorial de Emergencias de 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Canarias, planes especiales y planes 
específicos.

e) Elevar al Gobierno de Canarias el informe sobre la aplicación de los planes de 
emergencia.

f) Presidir la Comisión de Protección Civil y Atención de Emergencias de Canarias.
g) Requerir a las demás administraciones, las entidades privadas y a los particulares la 

necesaria colaboración para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley.
h) Apoyar y asesorar a las diferentes Administraciones Públicas en materia de 

autoprotección y emergencias.
i) Ejercer las demás funciones que le otorgue la legislación vigente.

Artículo 30.  Comisión de Protección Civil y Atención de Emergencias de Canarias.
1. La Comisión de Protección Civil y Atención de Emergencias de Canarias es el órgano 

colegiado de carácter consultivo y deliberante, de participación, coordinación e integración 
de las Administraciones Públicas en materia de protección civil y ostenta la superior facultad 
de homologación de los planes de emergencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

2. La Comisión de Protección Civil y Atención de Emergencias de Canarias está 
compuesta por representantes de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, de la Administración General del Estado en Canarias, de los Cabildos Insulares y 
de los Municipios Canarios.

3. El Gobierno de Canarias aprobará mediante Decreto la composición, organización y 
funcionamiento de la Comisión de Protección Civil y Atención de Emergencias de Canarias.

4. La Comisión de Protección Civil y Atención de emergencias de Canarias ejercerá las 
funciones previstas en la normativa estatal y canaria en la materia.

5. La Comisión podrá solicitar, para el ejercicio de las funciones que le son 
encomendadas, información de cualquier entidad o persona física o jurídica y en particular 
de organizaciones del voluntariado de protección civil.

CAPÍTULO III
Planes de emergencia

Artículo 31.  Planes.
1. El Gobierno de Canarias aprobará planes de emergencia, cuya función es establecer 

el marco orgánico y funcional, así como los mecanismos de movilización de medios y 
recursos necesarios para la protección de personas, bienes y patrimonio común en caso de 
grave riesgo, catástrofe o calamidad pública, así como la coordinación entre diferentes 
Administraciones públicas.

2. Los planes de emergencia deben estar coordinados e integrados para posibilitar una 
respuesta eficaz del sistema de protección civil frente a situaciones de emergencia colectiva.

3. Los planes de emergencia ajustarán su estructura y contenido a lo dispuesto por la 
Norma Básica de Protección Civil, las directrices básicas de planificación, la presente Ley y 
las normas que la desarrollen.
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4. Los acuerdos o decretos de aprobación de los planes de emergencias serán 
publicados en el «Boletín Oficial de Canarias».

CAPÍTULO IV
Actuaciones básicas

Artículo 32.  Actuaciones básicas.
La actividad de las Administraciones Públicas canarias, en el marco de sus respectivas 

competencias, comprenderá en todo caso las siguientes actuaciones:
a) Previsión.
b) Prevención.
c) Planificación.
d) Intervención.
e) Rehabilitación.
f) Información.

Artículo 33.  Previsión.
El Gobierno de Canarias elaborará, en colaboración con las restantes Administraciones, 

mapas de riesgos e instrumentos que permitan implantar políticas efectivas de previsión y 
prevención en materia de emergencias y protección civil.

Artículo 34.  Prevención.
1. Las Administraciones Públicas Canarias, en el marco de sus respectivas 

competencias, promoverán actuaciones orientadas a la reducción de riesgos y a la 
prevención de catástrofes y calamidades públicas, con especial atención a la capacitación de 
los servicios operativos y a la formación y colaboración de la población para hacer frente a 
tales situaciones. Asimismo, velarán por el cumplimiento de las disposiciones normativas en 
la materia, ejercitando, en su caso, las funciones inspectoras y la potestad sancionadora.

2. Las Administraciones Públicas competentes en materias de protección civil han de 
realizar labores preventivas de información y difusión, dirigida a la población, con la finalidad 
de minimizar eventuales efectos que puedan derivar de las situaciones de grave riesgo 
colectivo, catástrofes y calamidades.

3. Las Administraciones Públicas competentes en materia de protección civil, de 
conformidad con el correspondiente plan de emergencias, han de realizar periódicamente 
simulacros en las empresas, establecimientos e instalaciones, que por su naturaleza o 
actividad sean potencialmente vulnerables en caso de emergencia.

4. Será obligatorio programar actividades de información y prevención en materia de 
protección civil en los centros escolares, debiéndose realizar periódicamente simulacros de 
evacuación de conformidad con las previsiones del correspondiente plan de autoprotección.

Artículo 35.  Intervención.
Ante una situación de riesgo o emergencia, la autoridad de protección civil competente 

procederá a la activación de los mecanismos de intervención, de acuerdo con los 
procedimientos previstos en los planes de emergencias, a los que habrán de ajustar su 
actuación todas las autoridades y personal vinculados al sistema canario de emergencias.

Artículo 36.  Rehabilitación.
Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias y, en todo 

caso, el Director del Plan de Emergencia activado, deberán adoptar las medidas precisas 
para el restablecimiento de los servicios esenciales para la comunidad que hubieren 
resultado afectados por la emergencia.

Por servicios esenciales se entienden aquellos que ofrecen a la población las 
condiciones necesarias para el desarrollo normal de sus actividades y, dentro de estos, se 
definen los siguientes: electricidad, suministro de agua, suministro de combustibles, 
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telecomunicaciones (telefonía y radio), los transportes colectivos y el mantenimiento activo 
de sus vías terrestres, aéreas y acuáticas.

Artículo 37.  Información.
En caso de emergencia, las Administraciones Públicas canarias con competencias en 

materia de protección civil velarán porque existan los mecanismos adecuados para transmitir 
a la población los avisos, comunicados e instrucciones de autoprotección. A estos efectos 
recabarán la colaboración de los medios de comunicación social.

Artículo 38.  Formación.
El Gobierno de Canarias potenciará, a través de la Academia Canaria de Seguridad, la 

formación especializada de todos los recursos humanos vinculados al sistema canario de 
emergencias.

Artículo 39.  Estudio e Investigación.
Las Administraciones Públicas Canarias impulsarán el estudio científico de los riesgos 

que pueden afectar a la población, los bienes y el patrimonio colectivo, la investigación sobre 
los medios y técnicas de respuesta, y los estudios sociológicos necesarios para determinar 
las necesidades informativas de la población.

TÍTULO III
Modificación de la Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación de las Policías 

Locales de Canarias

Artículo 40.  Modificación de la Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación de las Policías 
Locales de Canarias.

1. Se modifican los siguientes preceptos de la Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación 
de Policías Locales:

a) El apartado único del artículo 5 pasa a ser apartado 1 y se añade el apartado 2 con el 
siguiente tenor:

«2. La Consejería competente en materia de seguridad promoverá convenios de 
colaboración con y entre Ayuntamientos a fin de garantizar la colaboración de los 
mismos y al objeto de garantizar en todos el mismo nivel de seguridad. En cualquier 
caso, las actuaciones que en virtud de dichos convenios realicen los Agentes de las 
Policías Locales, se limitarán a las actuaciones que se prevean en el convenio de 
colaboración suscrito y se realizarán bajo el mando del Alcalde del municipio en el 
que presten el servicio, o de su concejal delegado. La distribución de costes entre 
administraciones será la que se establezca en el respectivo convenio.»

b) El apartado 1 del artículo 8 queda redactado de la siguiente manera:
«1. Los miembros de la policía local ejercerán, entre otros, en el ámbito de la 

competencia municipal, los cometidos propios de policía administrativa y, 
especialmente:

a) Policía Social. Atención y denuncia ante la Administración de las situaciones 
de marginación que afecten a los sectores más frágiles de la sociedad.

b) La asistencia al usuario turístico, especialmente, en el deber de información, 
de conformidad con la normativa turística canaria.

c) Policía Ambiental.
d) Policía Urbanística.
Asimismo, son funciones de los policías locales de Canarias, las previstas en la 

Ley 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como las 
establecidas en la legislación básica estatal y demás convenios marcos de 
colaboración legalmente suscritos.»
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c) Se añade un apartado 4 al artículo 12 con la siguiente redacción:
«4. En el seno de la comisión se constituirá una subcomisión Gobierno de 

Canarias-Municipios, que sirva de foro de interlocución entre los representantes de 
ambas administraciones respecto los problemas derivados de la coordinación de las 
Policías Locales de Canarias.»

d) El apartado 1 del artículo 16 queda como sigue:
«1. Los Cuerpos de la Policía Local se estructuran jerárquicamente en las 

siguientes escalas y empleos:
1.º Escala Superior, encargada de la planificación y dirección de las operaciones 

y servicios. Estará integrada por los siguientes empleos:
Comisario Jefe.
Comisario.
Subcomisario.
Estos empleos se clasifican en el Grupo A.
Los empleos de Comisario Jefe y Comisario sólo podrán existir en los municipios 

de más de 50.000 habitantes o en aquellos de inferior población que tengan una 
plantilla de más de 150 policías o, de tener menos, previo informe de la Comisión de 
Coordinación de Policías Locales de Canarias.

2.º Escala Ejecutiva.
Inspector.
Subinspector.
Estos empleos se clasifican en el Grupo B.
3.º Escala Básica.
Oficial.
Policía.
Ambos correspondientes al Grupo C.»

e) Los apartados 2 y 3 del artículo 21 tendrán la siguiente redacción:
«2. En las respectivas bases figurarán como requisitos mínimos los siguientes:
a) Tener la nacionalidad española.
b) Cumplir las condiciones exigidas para ejercer las funciones que les puedan ser 

encomendadas, de acuerdo con lo que determine la presente ley, las disposiciones 
que la desarrollan y el reglamento del Cuerpo.

c) No estar inhabilitado por sentencia firme para el ejercicio de la función pública, 
ni haber sido separado del servicio de ninguna Administración pública mediante 
expediente disciplinario.

d) Carecer de antecedentes penales o tenerlos cancelados.
e) Estar en posesión de la titulación exigible a cada grupo.
f) Estar en posesión del permiso de conducción de las categorías A y B, con 

habilitación BTP o equivalente, o estar en condiciones de obtenerlo antes de la fecha 
de toma de posesión como funcionario en prácticas.

3. La Consejería competente en materia de seguridad, previo informe de la 
Comisión de Coordinación de Policías Locales, diseñará el temario teórico general 
exigible en todas las convocatorias, al que cada corporación podrá añadir, además, 
el específico de su propio municipio. Igualmente, establecerá los requisitos físicos 
mínimos, así como el contenido de las pruebas físicas y médicas que se han de 
exigir en todas las convocatorias.»

f) El artículo 33 tendrá la siguiente redacción:
«1. Los Policías Locales podrán pasar, previo acuerdo del Pleno, a la situación 

de segunda actividad en los siguientes supuestos: a) por disminución de su 
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capacidad para cumplir el servicio ordinario, según dictamen médico; b) por razón de 
edad, que en ningún caso será inferior a 57 años.

2. Los Policías Locales podrán desarrollar la segunda actividad: a) sin destino, a 
partir de los 63 años de edad; b) con destino en la propia Corporación Local, ya sea 
en el mismo Cuerpo al que pertenecen, desempeñando otras funciones, de acuerdo 
con su categoría, o prestando servicios complementarios adecuados a su categoría 
en otros puestos de trabajo; o c) con destino en la Administración autonómica 
desempeñando funciones relacionadas con la seguridad, las emergencias, la 
vigilancia, custodia o control de acceso a los edificios públicos, en particular centros 
de enseñanza, centros sanitarios o edificios judiciales. A estos efectos, dichas 
funciones se incluirán en la relación de puestos de trabajo de los Cuerpos y Escalas 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma que determine el Gobierno.

3. El pase a la segunda actividad será voluntario para el agente e implicará que 
queda vacante la plaza de la actividad que abandona.

4. En los casos de pase a la segunda actividad sin destino, el salario del agente 
hasta su jubilación lo asumirá la propia Corporación Local, financiando el Gobierno 
de Canarias los costes de reposición del agente durante ese periodo.

5. En los casos de pase a la segunda actividad con destino en la misma 
Corporación Local, ésta vendrá obligada a reponer la plaza vacante en la Policía 
Local, asumiendo todos los costes.

6. En los casos de pase a la segunda actividad con destino en la Comunidad 
Autónoma, el coste del salario del agente hasta su jubilación lo asumirá el Gobierno 
de Canarias y la Corporación Local vendrá obligada a reponer la plaza vacante en la 
Policía Local, asumiendo sus costes.

7. El pase a la situación de segunda actividad con destino no representará una 
disminución de las retribuciones básicas y complementarias, salvo las que deriven 
del puesto de trabajo o destino específico que se viene desempeñando.

8. El pase a esta situación de Segunda Actividad sin destino representará, como 
máximo, una disminución de un 20% de las retribuciones complementarias del 
empleo y, en ningún caso, podrá llevar aparejada una reducción de las retribuciones 
básicas.»

g) El artículo 38 queda como sigue:
«1. Los miembros de las policías locales están obligados a llevar el uniforme 

reglamentario, que sólo podrá utilizarse para el cumplimiento del servicio.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado primero, el alcalde podrá autorizar, 

previo informe favorable de la Delegación de Gobierno, que determinados servicios 
se presten sin el uniforme reglamentario, en cuyo caso los policías que actúen sin 
dicho uniforme llevarán la documentación acreditativa de su condición.»

2. Todas las referencias de la Ley de Coordinación de las Policías Locales de Canarias a 
las escalas y empleos de la Policía Local se actualizan de conformidad con la modificación 
del artículo 16.1 y según las siguientes equivalencias:

Escala técnica o de mando a escala superior.
Escala ejecutiva se mantiene.
Escala básica de nueva creación.
Inspector a Comisario jefe.
Subinspector a Comisario.
Oficial a Subcomisario.
Suboficial a Inspector.
Sargento a Subinspector.
Cabo a Oficial.
Policía se mantiene.

Disposición transitoria.  
1. Los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local que a la entrada en vigor de la 

presente Ley estén en posesión de la titulación académica requerida y ocupen plazas de los 
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grupos reclasificados de acuerdo con el artículo 25, quedarán automáticamente 
reclasificados en los correspondientes empleos.

2. Los funcionarios que a la entrada en vigor de esta Ley carezcan de la titulación 
académica requerida, serán reclasificados en el nuevo empleo a extinguir a los solos efectos 
retributivos.

3. Los funcionarios que ocupen plazas de los empleos reclasificados y carezcan, a la 
entrada en vigor de esta Ley, de la titulación correspondiente serán automáticamente 
reclasificados con los mismos efectos que los mencionados en el apartado 1 de esta 
disposición transitoria si con posterioridad obtuviesen dicha titulación académica.

4. La integración de los funcionarios de policía local prevista en esta ley que suponga un 
cambio de grupo, se realizará sin que pueda suponer incremento de gasto público para los 
Municipios, ni modificación del cómputo anual de las retribuciones totales de los policías 
locales reclasificados.

En su virtud, los funcionarios antes citados que estuvieran integrados en los grupos C y 
D, respectivamente, pasaran a percibir el sueldo correspondiente a los grupos B y C, 
respectivamente, pero el exceso que el sueldo del nuevo grupo tenga sobre el sueldo del 
grupo anterior, ambos referidos a 14 mensualidades, se deducirá de sus retribuciones 
complementarias, de forma que se perciban idénticas remuneraciones globales respecto a la 
situación anterior.

Los trienios que se hubieran perfeccionado con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente Ley, se valorarán de acuerdo con el grupo de clasificación al que pertenecía el 
funcionario en el momento de su perfeccionamiento, de entre los previstos en el artículo 25 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. La 
diferencia de cuantía entre los trienios perfeccionados antes de la entrada en vigor de esta 
Ley y los perfeccionados con posterioridad, será compensada financieramente y de forma 
permanente, a los Ayuntamientos, por el Gobierno de Canarias, a través de las Leyes de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

5. (Anulado).

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las disposiciones legales o reglamentarias en cuanto se 

opongan a la presente Ley o la contradigan.

Disposición final primera.  
1. Se faculta al Gobierno de Canarias para llevar a cabo el desarrollo reglamentario de la 

presente Ley.
2. La regulación de la composición y funciones de las representaciones de la 

Administración General del Estado o de sus fuerzas y cuerpos de seguridad en los órganos 
contemplados en esta Ley se efectuará de acuerdo con el Gobierno del Estado.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Canarias».
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§ 56

Ley 3/2019, de 8 de abril, del Sistema de Protección Civil y Gestión 
de Emergencias de Cantabria

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 75, de 16 de abril de 2019
«BOE» núm. 110, de 8 de mayo de 2019
Última modificación: 4 de abril de 2025

Referencia: BOE-A-2019-6771

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA
Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha aprobado y yo, en nombre de Su 

Majestad el Rey, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2.º del Estatuto de Autonomía 
para Cantabria, promulgo la siguiente: Ley de Cantabria 3/2019, de 8 de abril, del Sistema 
de Protección Civil y Gestión de Emergencias de Cantabria.

PREÁMBULO

I
La gestión de las emergencias acaecidas en la Comunidad Autónoma de Cantabria ha 

venido experimentando una lenta pero progresiva evolución, derivada fundamentalmente de 
los cambios normativos que han afectado a las diferentes Administraciones públicas que 
ostentan competencias en dicho ámbito, así como a las modificaciones en la tipología de las 
propias emergencias. En este orden de cosas, inicialmente, la Ley 2/1985, de 21 de enero, 
de Protección Civil, estableció un primer marco normativo de actuación para la protección 
civil, adaptado al entonces naciente Estado autonómico. La validez de dicha legislación fue 
confirmada por el Tribunal Constitucional a través de varias sentencias que reconocieron al 
Estado su competencia, derivada del artículo 149.1.29.ª de la Constitución y, por tanto, 
integrada en la seguridad pública, no sólo para responder frente a las emergencias en que 
concurra un interés nacional, movilizando los recursos a su alcance, sino también para 
procurar y salvaguardar una coordinación de los distintos servicios y recursos de protección 
civil integrándolos en «un diseño o modelo nacional mínimo». Posteriormente, la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local estableció una distribución 
competencial, determinando que todos los municipios ejercerán en todo caso como 
competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades 
Autónomas, en determinadas materias entre las que se haya la protección civil, y la 
prevención y extinción de incendios, para a continuación señalar que los municipios cuya 
población sea superior a 20.000 habitantes deberán prestar en todo caso el servicio de 
protección civil, prevención y extinción de incendios.

La Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, por la que se aprobó el Estatuto de 
Autonomía para Cantabria, no recogió de manera inequívoca un título competencial referido 
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a la protección civil y emergencias acaecidas en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
Sería la Ley de Cantabria 1/2007, de 1 de marzo, de Protección Civil y Gestión de 
Emergencias de Cantabria, la que viniese a llenar tal vacío normativo, estableciendo por vez 
primera la regulación de los derechos y deberes de los ciudadanos y la estructura 
organizativa de los diferentes órganos administrativos y servicios intervinientes en la materia.

Por su parte, la reciente Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección 
Civil, supone un punto de inflexión en la regulación de la atención de las emergencias, al 
acuñar el concepto de Sistema Nacional de Protección Civil, configurándolo como un 
sistema global al que deberán acoplarse el resto de subsistemas autonómicos y municipales, 
logrando con ello un conjunto coherente y homogéneo, así como la adecuada coordinación 
que resulta imprescindible para una óptima y eficiente atención de las emergencias.

Siendo coherente con dicho texto estatal, la presente ley pretende, dentro del respeto al 
régimen competencial vigente, establecer el Sistema Autonómico de Protección Civil en 
Cantabria determinando los diferentes derechos y deberes de los ciudadanos en la materia, 
definir con claridad las acciones a realizar en los diferentes momentos, anteriores, 
simultáneos y posteriores de las emergencias y, por último organizar las funciones que se 
atribuyen a cada una de las administraciones intervinientes, logrando con ello una respuesta 
adecuada a cuantas emergencias puedan producirse en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

II
En atención a la finalidad descrita y a los criterios en que se inspira, la presente ley se 

estructura en un título preliminar y cinco títulos, más las disposiciones de la parte final.
El título preliminar establece las disposiciones de aplicación general, definiendo su objeto 

de aplicación y estableciendo las definiciones de las instituciones y figuras más relevantes 
que van a ser objeto de desarrollo en su articulado. Como novedad, se regulan las 
finalidades y los principios del Sistema Autonómico de Protección Civil, para concluir con la 
previsión de la adopción de una serie de medidas en garantía de la seguridad de la 
población.

El título I regula un conjunto mínimo de derechos y deberes de los ciudadanos en 
materia de protección civil, destacando el derecho a recibir una atención adecuada, a recibir 
información veraz, clara y precisa sobre los riesgos que pudieran afectarles, a ser 
indemnizados por los daños producidos en situación de emergencia, así como el derecho de 
participación en la elaboración de normas y planes de protección civil. Por último, se 
contiene una regulación de las líneas esenciales del voluntariado de protección civil y de los 
bomberos voluntarios, difiriendo su concreto contenido al desarrollo reglamentario.

Las actuaciones en materia de protección civil se definen con detalle en el título II, que 
comienza con la implantación del novedoso concepto de la Estrategia de Protección Civil de 
Cantabria, que se plasmará en un Plan Estratégico de Protección Civil, describiendo a 
continuación de manera completa y ordenada el ciclo clásico de actuaciones de los poderes 
públicos en la materia. Cada una de ellas es complementaria de las demás y su correcto 
funcionamiento es esencial para lograr los objetivos de la ley.

La prevención constituye el pilar de esencial del contenido de la regulación legal, 
estableciéndose las medidas más novedosas en cuanto al análisis de los diferentes riesgos 
existentes en el ámbito de la Comunidad Autónoma. Documentos como el Mapa de Riesgos 
de Cantabria, el Catálogo de actividades susceptibles de generar riesgo, el Catálogo de 
medios y recursos movilizables, o el Registro de Planes de Protección Civil de Cantabria, 
contribuirán a un adecuado control y difusión de cuantas incidencias se consideren 
relevantes en la materia. Se establece una novedosa regulación de los planes de 
autoprotección, en consonancia con la reciente legislación estatal, concluyendo con la 
previsión de ejercicios y simulacros, con objeto de ejercitar las capacidades de los 
intervinientes en la atención de las emergencias.

La planificación viene configurada como un elemento esencial a la hora de una 
adecuada gestión de las emergencias, diferenciando los Planes Territoriales de los Planes 
Especiales. Destaca la configuración del Plan Territorial de Protección Civil de Cantabria, 
configurado como Plan Director, al que habrán de adaptarse el resto de Planes existentes en 
la Comunidad.
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La respuesta ante las emergencias precisa de una adecuada definición de las mismas. 
En este punto radica una de las novedades más importantes de la ley, al contener una 
definición de las emergencias plenamente respetuosa con las previsiones básicas que 
establece la normativa estatal. Se diferencian claramente las emergencias ordinarias 
(subclasificadas en emergencias de nivel 0 y de nivel 1) de las emergencias de protección 
civil. Tal clasificación viene a otorgar mayor seguridad jurídica, por cuanto que, con su 
aplicación práctica, quedarán predefinidos los servicios que han de intervenir en cada una de 
las tipologías de emergencias susceptibles de acaecer, así como los mandos que dirigirán 
dicha intervención. Es precisamente en la definición de la dirección de cada una de las 
emergencias donde se reflejan los aspectos novedosos de la presente ley.

Por último, una vez producida la emergencia, puede resultar necesario ejecutar acciones 
de recuperación, con objeto de eliminar o mitigar sus efectos, estableciéndose la posibilidad 
de realizar labores de evaluación e inspección, y regulando por vez primera un Registro 
Autonómico de Datos sobre Emergencias y Catástrofes, en coordinación con el Registro 
Nacional.

La organización administrativa se recoge en el título III de la Ley, estableciendo con 
claridad las competencias que corresponden al Gobierno de Cantabria y a la Consejería 
competente en materia de Protección Civil. Por vez primera se define claramente la 
existencia de un Centro de Gestión de Emergencias como órgano permanente de la 
Consejería competente en materia de Protección Civil y Emergencias cuya función es 
coordinar todos los medios de protección civil intervinientes en las emergencias ordinarias de 
Nivel 1 y en las emergencias de Protección Civil. El Centro de Gestión de Emergencias 
coordinará, asimismo, todas las actividades y operaciones que exija la activación del Plan 
Territorial de Protección Civil y, en su caso, de los planes especiales. Igualmente, se prevé la 
existencia de un Centro de Atención de Emergencias, como órgano permanente de atención 
de todas las llamadas o avisos de emergencias que tengan lugar en la Comunidad 
Autónoma, así como, en su caso, de movilización de los recursos necesarios. A 
continuación, se determinan las competencias de los municipios y entidades 
supramunicipales de la Comunidad Autónoma, así como las prerrogativas de los alcaldes en 
la materia. Por último, se da una regulación más coherente a la Comisión de Protección Civil 
de Cantabria, órgano colegiado de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria que tiene como finalidad la coordinación y colaboración interadministrativa en 
materia de protección civil, y se mantiene la posibilidad de existencia de comisiones locales 
de protección civil. Por último, se contemplan disposiciones relativas a la organización de los 
diferentes servicios operativos, así como la posibilidad de suscribir convenios de 
colaboración con los municipios.

Finalmente, el título IV regula la protección administrativa vigente en materia de 
protección civil y emergencias, resultando novedoso el establecimiento de un sistema 
integral de vigilancia, control e inspección en materia de protección civil, que será objeto de 
futuro desarrollo reglamentario, que permitirá verificar el efectivo cumplimiento de la 
normativa vigente en materia de protección civil. Por último, se da una redacción más 
coherente y moderna al régimen sancionador, incorporando las novedades procedimentales 
introducidas por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones públicas, así como los principios del ejercicio de la potestad 
sancionadora recogidos por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente ley tiene por objeto regular el Sistema Autonómico de Protección Civil 

como servicio público en materia de protección civil y gestión de emergencias en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, dentro del marco de las competencias que sobre 
esta materia ostentan tanto las instituciones autonómicas como las entidades locales 
radicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma.
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2. El Sistema Autonómico de Protección Civil es el instrumento esencial para asegurar la 
coordinación, la cohesión y la eficacia de las políticas públicas de protección civil dentro del 
marco del Sistema Nacional de Protección Civil.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley, se entiende por:
a) Catálogo de actividades susceptibles de generar riesgo: Documento elaborado por el 

Gobierno de Cantabria que incluirá las actividades, centros e instalaciones susceptibles de 
generar grave riesgo para las personas y los bienes.

b) Catálogo de medios y recursos movilizables: Documento que incluirá todos los medios 
y recursos disponibles en la Comunidad Autónoma que puedan contribuir a la protección 
civil.

c) Centro de Atención de Emergencias: Órgano permanente de atención de todas las 
llamadas o avisos de emergencias que tengan lugar en la Comunidad Autónoma, así como, 
en su caso, de movilización de los recursos necesarios para su atención.

d) Centro de Gestión de Emergencias: Órgano permanente de la Consejería competente 
en materia de protección civil y emergencias cuya función es coordinar todos los servicios de 
protección civil intervinientes en las emergencias ordinarias de Nivel 1 y en las emergencias 
de protección civil. El Centro de Gestión de Emergencias coordinará, asimismo, todas las 
actividades y operaciones que exija la activación del Plan Territorial de Protección Civil y, en 
su caso, de los planes especiales.

e) Comisión de Protección Civil de Cantabria: Órgano colegiado de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria que tiene como finalidad la coordinación y 
colaboración interadministrativa en materia de protección civil.

f) Emergencia ordinaria: aquella emergencia carente de afectación colectiva cuya 
atención, gestión y resolución se lleva a cabo exclusivamente por los diferentes servicios 
ordinarios que, en aplicación del régimen competencial previsto en la legislación vigente, 
tengan encomendadas dichas actividades. Las emergencias ordinarias, en función del nivel 
de coordinación que resulte necesario, se clasifican en:

1.º Emergencia ordinaria de nivel 0: aquella que, por requerir para su atención, gestión y 
resolución un número reducido de servicios ordinarios, no necesita la puesta en marcha de 
funciones específicas de coordinación.

2.º Emergencia ordinaria de nivel 1: aquella que, por requerir para su atención, gestión y 
resolución de varios servicios ordinarios, necesita la puesta en marcha de funciones 
específicas de coordinación, articuladas a través del correspondiente protocolo operativo.

g) Emergencia de protección civil: Situación de riesgo colectivo ocasionada por un 
evento o suceso que pone en peligro inminente a personas o bienes y exige una gestión 
rápida por parte de los poderes públicos para su atención, de manera que se mitiguen los 
daños ocasionados por la misma, evitando que se convierta en catástrofe. La atención, 
gestión y resolución de las emergencias de protección civil se llevará a cabo por aquellos 
servicios a los que expresamente se les encomiende tal función como consecuencia de la 
activación del correspondiente Plan de Protección Civil que pudiera resultar de aplicación.

h) Estrategia de Protección Civil de Cantabria: Conjunto de acciones de prevención, 
planificación, respuesta y recuperación mediante las que se lleva a cabo un análisis 
prospectivo, de manera coordinada con la Estrategia del Sistema Nacional de Protección 
Civil, de los riesgos que pueden afectar a las personas y bienes protegidos por la protección 
civil y las capacidades de respuesta necesarias, de manera que sea posible formular las 
líneas estratégicas de acción para alinear, integrar y priorizar los esfuerzos que permitan 
optimizar los recursos disponibles para mitigar los efectos de las emergencias.

i) Inventario de Riesgos de Cantabria: Documento que incluirá todas aquellas situaciones 
o actividades de origen natural, antrópico o tecnológico susceptibles de generar graves 
riesgos para la integridad de las personas, los bienes y el patrimonio colectivo y ambiental en 
el territorio de Cantabria, y determinará las situaciones de riesgo que se consideren de 
interés autonómico por sí mismas.

j) Mapa de Riesgos de Cantabria: Documento cartográfico oficial en el que se señalan, 
describen, califican y localizan cada uno de los riesgos relevantes que afectan a la 
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Comunidad Autónoma, incluyendo los municipales, determinándose las distintas zonas 
territoriales en las que se presenta cada riesgo.

k) Mando único: Principio inspirador del sistema de protección civil, en virtud del cual, y 
en aplicación del régimen legal vigente, el grado de participación de cada uno de los 
servicios que componen el sistema se halla predeterminado por dicho régimen legal, de 
manera que las órdenes que, en su respectivo ámbito, reciba cada uno de los intervinientes 
en la resolución de una emergencia, emanen de una única autoridad.

l) Mando natural en la intervención: Principio inspirador del sistema de protección civil, en 
virtud del cual, y en aplicación del régimen legal vigente, los diferentes servicios 
intervinientes en la resolución de una emergencia serán coordinados y dirigidos por su 
mando natural, entendido como el responsable del que dependan jerárquica, orgánica y 
funcionalmente.

m) Planes de protección civil: Instrumentos de previsión del marco orgánico-funcional y 
de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y materiales 
necesarios para la protección de las personas y de los bienes en caso de emergencia de 
protección civil, así como del esquema de coordinación de las distintas Administraciones 
públicas llamadas a intervenir. Los planes de protección civil podrán ser territoriales o 
especiales.

n) Protección civil: servicio público destinado a proteger a las personas y bienes 
garantizando una respuesta adecuada ante los distintos tipos de emergencia y catástrofes 
originadas por causas naturales o derivadas de la acción humana, sea ésta accidental o 
intencionada.

ñ) Protocolos operativos: Instrumento operacional mediante el que se establece la 
valoración de cada emergencia, la asignación de respuestas a la misma y la movilización de 
los recursos necesarios para su adecuada gestión, según el tipo de incidencia de que se 
trate, así como los procedimientos que aseguren una intervención coordinada de los 
diferentes servicios.

o) Registro de Planes de Protección Civil de Cantabria: Registro público en el que se 
inscribirán y anotarán todos los Planes de Protección Civil vigentes en cada momento en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, así como las circunstancias relevantes que afecten a 
los mismos.

p) Registro Autonómico de Datos sobre Emergencias y Catástrofes: Registro público en 
el que se inscribirán y anotarán las emergencias y catástrofes que se produzcan en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, las consecuencias y pérdidas ocasionadas, así 
como los medios y procedimientos utilizados para paliarlas.

Artículo 3.  Finalidades del servicio público en materia de protección civil y gestión de 
emergencias.

Son finalidades del servicio público en materia de protección civil y gestión de 
emergencias las siguientes:

a) La identificación, localización, análisis y evaluación de todo tipo de riesgos que 
puedan producirse en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria o que, aun 
producidos fuera del mismo, puedan repercutir sobre personas y bienes situados en él.

b) El estudio y la implantación de medidas de prevención destinadas a reducir o eliminar 
los riesgos que se detecten.

c) La planificación de las respuestas en situaciones de emergencia mediante la 
elaboración y aprobación de los diversos instrumentos previstos en la presente ley, que han 
de procurar una acción coordinada, rápida y eficaz.

d) La intervención inmediata en caso de siniestro para anular sus causas, corregir y 
minimizar sus efectos, prestar especial atención al socorro de los afectados y coordinar los 
diferentes servicios de intervención.

e) El restablecimiento de los servicios esenciales y la recuperación de las zonas y 
lugares afectados por los siniestros.

f) La formación continua del personal relacionado con actividades de protección civil y la 
gestión de emergencias, así como de las personas y colectivos que puedan ser afectados 
por riesgos o emergencias.
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g) La promoción de una cultura ciudadana de autoprotección que permita a la población 
estar en condiciones de adoptar medidas preventivas eficaces ante los riesgos y minimizar 
las consecuencias dañosas de los que se produzcan.

h) La información de las personas y colectivos que puedan ser afectados por riesgos o 
emergencias.

i) La realización de cuantas labores de inspección resulten necesarias para verificar el 
cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección civil y gestión de las 
emergencias.

Artículo 4.  Principios del servicio público en materia de protección civil y gestión de 
emergencias.

1. El servicio público en materia de protección civil y gestión de emergencias estará 
orientado por los principios de colaboración, cooperación, coordinación, mando único, 
mando natural, solidaridad interterritorial, subsidiariedad, eficiencia, participación, inclusión y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

2. Todas las Administraciones públicas de Cantabria actuarán de conformidad con los 
principios enunciados en el apartado precedente, poniendo sus medios y recursos al servicio 
de los fines de la protección civil y de la gestión de emergencias. Además, todas las 
Administraciones públicas de Cantabria que dispongan de servicios operativos que puedan 
ser útiles en caso de riesgo o emergencia, deberán ponerlos a disposición del Gobierno de 
Cantabria cada vez que éste lo requiera, por ser necesario para la adecuada gestión de las 
emergencias o por venir así dispuesto en los correspondientes Planes que resulten de 
aplicación.

3. Todas las Administraciones públicas de Cantabria deben facilitar que los ciudadanos 
adquieran conciencia de sus responsabilidades en materia de protección civil y emergencias. 
A tal efecto, y sin perjuicio de acciones especiales tales como cursos de formación, 
campañas divulgativas o prácticas de simulación, se garantizará que el sistema educativo 
suministre formación e información suficientes acerca de la protección civil, con especial 
atención al principio de solidaridad que subyace a la misma.

Artículo 5.  Adopción de medidas en garantía de la seguridad de la población.
1. Las autoridades competentes en materia de protección civil, ante cualquier situación 

de grave riesgo o emergencia, dentro de los términos establecidos en el artículo 30.4 de la 
Constitución Española, y con pleno respeto a lo dispuesto en la legislación vigente, podrán 
adoptar cualquiera de las siguientes medidas en garantía de la seguridad de la población:

a) Evacuar o alejar a las personas de los lugares de peligro, incluido el desalojo total o 
parcial de poblaciones. Cuando la naturaleza de las emergencias exija la entrada en un 
domicilio y, en su caso, la evacuación de personas que se encuentren en peligro, será de 
aplicación lo dispuesto en la normativa de carácter estatal de protección de la seguridad 
ciudadana.

b) Disponer el confinamiento de personas en sus domicilios o en lugares seguros o 
zonas de refugio, de conformidad con lo previsto en los planes de protección civil.

c) Controlar y, en su caso, restringir el acceso a las zonas de peligro o de intervención.
d) Limitar, en caso necesario, la utilización de los servicios públicos y privados y el 

consumo de bienes.
e) Cuando la naturaleza de las emergencias lo haga necesario, proceder a la requisa 

temporal de todo tipo de bienes, así como a la intervención u ocupación transitoria de los 
que sean necesarios y, en su caso, a la suspensión de actividades.

2. Las autoridades competentes en materia de protección civil podrán adoptar, además, 
cualesquiera otras medidas previstas en la legislación aplicable o en los planes de 
protección civil, así como aquellas que consideren necesarias para minimizar los efectos que 
pudieran producirse como consecuencia de la concurrencia de una situación de grave riesgo 
o emergencia.

3. La adopción de cualesquiera de las medidas a las que se refiere este precepto deberá 
realizarse observando los principios de necesidad, idoneidad y proporcionalidad y 
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respetando los derechos de la ciudadanía reconocidos en las leyes. Su vigencia no podrá 
prolongarse en el tiempo más allá de lo estrictamente indispensable.

TÍTULO I
Derechos, deberes y colaboración ciudadana

Artículo 6.  Derechos de los ciudadanos.
Los ciudadanos serán titulares de aquellos derechos que en materia de protección civil y 

emergencias reconozca la legislación básica estatal, sin perjuicio de aquellos derechos 
adicionales que puedan reconocerse en la presente ley y en el resto de legislación que 
apruebe la Comunidad Autónoma de Cantabria en el ejercicio de sus competencias.

Artículo 7.  Deberes generales.
Los ciudadanos tendrán aquellos deberes generales que en materia de protección civil y 

emergencias imponga la legislación básica estatal, sin perjuicio de aquellos deberes 
adicionales que puedan establecerse en la presente ley y en el resto de legislación que 
apruebe la Comunidad Autónoma de Cantabria en el ejercicio de sus competencias.

Artículo 8.  Deberes específicos.
1. Las entidades públicas y privadas, cuya actividad esté relacionada con la seguridad de 

las personas y de los bienes, están especialmente obligadas a colaborar en situaciones de 
emergencia, a requerimiento de las autoridades competentes. Idéntica obligación recae 
sobre los servicios sanitarios y de extinción de incendios de todas las empresas públicas y 
privadas radicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como sobre 
los servicios de mantenimiento, conservación y suministro de telecomunicaciones, agua, gas 
y electricidad. El cumplimiento de tales deberes no genera derecho a compensación alguna, 
salvo que proceda de conformidad con lo dispuesto en las leyes.

2. En caso de emergencia, todos los medios de comunicación social están obligados a 
transmitir gratuitamente las informaciones, avisos e instrucciones dirigidas a la población que 
les remita la autoridad competente cuando expresamente se señale el carácter obligatorio de 
dicha difusión.

La transmisión será fiel, veraz, íntegra, prioritaria, respetuosa con el principio de 
accesibilidad universal para las personas con discapacidad y, si se requiere, inmediata, con 
indicación en todo caso de la autoridad de procedencia.

3. Las personas, entidades, empresas y organismos que realizan actividades que 
puedan generar situaciones de riesgo o emergencia, así como los centros e instalaciones 
que puedan resultar especialmente afectados por las mismas, están obligados a adoptar las 
medidas específicas de autoprotección que se determinen por la legislación vigente, y a 
mantener los medios personales y materiales necesarios para hacer frente con eficacia a 
dichas situaciones. En particular, deberán elaborar planes de autoprotección de conformidad 
con lo dispuesto en la presente ley y demás normativa aplicable.

4. Los titulares de los centros, establecimientos y dependencias en los que se realicen 
actividades que puedan originar una emergencia de protección civil, estarán obligados a 
efectuar a su cargo la instalación y el mantenimiento de los sistemas de aviso a la población 
en caso de emergencia, en las áreas que puedan verse inmediatamente afectadas por las 
emergencias de protección civil que puedan generarse por el desarrollo de la actividad 
desempeñada, debiendo garantizar igualmente que dicha información es plenamente 
accesible a personas con discapacidad de cualquier tipo.

5. Las personas físicas y jurídicas de carácter público o privado radicadas en Cantabria, 
cuya actividad esté relacionada con la prevención, atención, socorro y seguridad de las 
personas y bienes, deberán prestar su colaboración e información a los órganos 
autonómicos competentes para la gestión de las emergencias y, en su caso, a los de las 
entidades locales.

Igualmente, deberán suministrar información a la Consejería competente en materia de 
protección civil y emergencias acerca de su dotación de personal, medios técnicos y, en 
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general, de todos aquellos aspectos relacionados con la prestación de sus servicios en 
situaciones de emergencia.

Estarán igualmente obligadas a comunicar de inmediato al número de llamada de 
urgencia único europeo 112 las situaciones de emergencia de las que tuvieren noticia, 
suministrando la información más completa posible acerca de su origen y características y 
de su previsible evolución y finalización.

6. La Consejería competente, o en su defecto la entidad local correspondiente, deberá 
mantener actualizada la información sobre el inventario de riesgos a cada persona física y 
jurídica de carácter público o privado radicada en Cantabria cuya actividad esté relacionada 
con la prevención, atención, socorro y seguridad de personas y bienes.

Artículo 9.  El voluntariado de protección civil.
1. La colaboración regular de los ciudadanos en las tareas y actividades de protección 

civil se canalizará a través de la institución del voluntariado de protección civil, de 
conformidad con lo dispuesto en la presente ley y en la demás normativa que resulte de 
aplicación.

2. La actuación del voluntariado de protección civil en caso de emergencia se 
desarrollará siempre bajo la dependencia de las autoridades correspondientes, cuyas 
instrucciones habrán de ser cumplidas por los voluntarios con sujeción a lo dispuesto en la 
normativa vigente, y se constreñirá a tareas preventivas, de refuerzo, cooperación y 
colaboración con los servicios competentes.

3. Quienes ejerzan labores de voluntariado de protección civil no adquirirán por tal 
circunstancia la condición de personal laboral o funcionario al servicio de las 
Administraciones públicas de Cantabria, si bien las bases de las convocatorias de pruebas 
selectivas de personal para la cobertura de puestos de trabajo relacionados con las 
emergencias, podrán incluir como mérito evaluable la prestación efectiva de servicios como 
voluntario miembro de una organización de voluntariado debidamente inscrita.

4. Los derechos y deberes de los voluntarios incorporados a las organizaciones de 
voluntariado de protección civil serán los establecidos en la normativa reguladora del 
voluntariado, incluyéndose en todo caso el derecho al aseguramiento de los voluntarios 
frente a los daños y perjuicios que puedan sobrevenirles en el ejercicio de sus funciones, así 
como la responsabilidad frente a terceros por los daños y perjuicios causados como 
consecuencia de dicho ejercicio.

5. Las actividades de voluntariado de protección civil podrán ejercerse mediante 
organizaciones de voluntariado de protección civil. Reglamentariamente se determinarán el 
régimen jurídico y las clases de organizaciones de voluntariado de protección civil, que en 
todo caso incluirá el deber de inscripción de las mismas en el registro creado a tal efecto, 
dependiente de la Consejería competente en materia de protección civil y emergencias, su 
dependencia de las administraciones locales respectivas, así como la participación en la 
gestión de las emergencias.

6. Reglamentariamente se determinarán los requisitos de acceso a la condición de 
voluntario de protección civil, así como la acreditación de tal circunstancia, los derechos y 
deberes que le son propios, la formación mínima obligatoria y la formación continua, la 
uniformidad y las funciones de los voluntarios de protección civil.

7. El Gobierno de Cantabria promoverá la dotación de la uniformidad de las personas 
integrantes de las organizaciones de voluntariado de protección civil en los términos que se 
establezcan reglamentariamente.

8. La Cruz Roja Española contribuirá con sus efectivos y medios a las tareas y 
actuaciones de la Protección Civil.

9. El Gobierno de Cantabria financiará a las agrupaciones municipales de protección civil 
así como campañas de captación de voluntariado en materia de protección civil y 
emergencias, mediante la firma de convenios de colaboración con las entidades locales 
correspondientes.
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Artículo 10.  Bomberos voluntarios.
1. Son bomberos voluntarios aquellas personas que colaboran de forma voluntaria, 

altruista y desinteresada con los municipios o las mancomunidades municipales en las 
tareas de prevención y extinción de incendios.

2. La actuación de los bomberos voluntarios en caso de emergencia se desarrollará 
siempre bajo la dependencia de las autoridades correspondientes, cuyas instrucciones 
habrán de ser cumplidas por los bomberos voluntarios con sujeción a lo dispuesto en la 
normativa vigente, y se constreñirá a tareas preventivas, de refuerzo, cooperación y 
colaboración con los servicios competentes.

3. Quienes ejerzan labores de bomberos voluntarios no adquirirán por tal circunstancia la 
condición de personal laboral o funcionario al servicio de las Administraciones públicas de 
Cantabria, si bien las bases de las convocatorias de pruebas selectivas de personal para la 
cobertura de puestos de trabajo relacionados con las emergencias, podrán incluir como 
mérito evaluable la prestación efectiva de servicios como voluntario miembro de una 
organización de voluntariado debidamente inscrita.

4. Los derechos y deberes de los bomberos voluntarios incorporados a las 
organizaciones de voluntariado de protección civil serán los establecidos en la normativa 
reguladora del voluntariado, incluyéndose en todo caso el derecho al aseguramiento de los 
bomberos voluntarios frente a los daños y perjuicios que puedan sobrevenirles en el ejercicio 
de sus funciones, así como la responsabilidad frente a terceros por los daños y perjuicios 
causados como consecuencia de dicho ejercicio.

5. Las organizaciones de bomberos voluntarios podrán constituirse como asociación o 
como agrupación municipal. Reglamentariamente se determinarán los requisitos de su 
constitución, así como el régimen jurídico que les resultará de aplicación.

TÍTULO II
Actuaciones en materia de protección civil

CAPÍTULO I
Estrategia de protección civil de Cantabria

Artículo 11.  Estrategia de Protección Civil de Cantabria.
1. La estrategia de Protección Civil de Cantabria consiste en analizar prospectivamente, 

de manera coordinada con la Estrategia del Sistema Nacional de Protección Civil, los riesgos 
que pueden afectar a las personas y bienes protegidos por la protección civil y las 
capacidades de respuesta necesarias, y en formular en consecuencia las líneas estratégicas 
de acción para alinear, integrar y priorizar los esfuerzos que permitan optimizar los recursos 
disponibles para mitigar los efectos de las emergencias.

2. La estrategia de Protección Civil se recogerá en un Plan Estratégico en el que se 
recogerán los objetivos y políticas que resulten de aplicación en la Comunidad Autónoma 
durante los cinco años inmediatamente posteriores a su entrada en vigor.

3. La estructura del Plan se acomodará al siguiente esquema:
– Introducción
– Visión, misión y valores
– Situación de la protección civil
– Diagnóstico
– Objetivos estratégicos priorizados
– Líneas estratégicas de actuación
– Implantación con las fases de seguimiento y evaluación.
4. A los efectos de lo previsto en la presente ley, las actuaciones en materia de 

protección civil se clasifican en acciones de prevención, planificación, respuesta y 
recuperación.
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CAPÍTULO II
Anticipación

Artículo 12.  Red Autonómica de Información sobre Protección Civil.
1. Se crea la Red Autonómica de Información sobre Protección Civil con el fin de 

contribuir a la anticipación de los riesgos y de facilitar una respuesta eficaz ante cualquier 
situación que lo precise, sin perjuicio de las competencias de las Administraciones públicas. 
Esta Red permitirá al Sistema Autonómico de Protección Civil:

a) La recogida, el almacenamiento y el acceso ágil a información sobre los riesgos de 
emergencia conocidos, así como sobre las medidas de protección y los recursos disponibles 
para ello.

b) Asegurar el intercambio de información en todas las actuaciones de este título.
2. La Red contendrá:
a) El Mapa de Riesgos de Protección Civil de Cantabria, como instrumento que permite 

identificar las áreas geográficas susceptibles de sufrir daños por emergencias o catástrofes.
b) Los catálogos oficiales de actividades que puedan originar una emergencia de 

protección civil, incluyendo información sobre los centros, establecimientos y dependencias 
en que aquéllas se realicen, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

c) El registro informatizado de los planes de protección civil creado por esta ley, que los 
integrará en los términos que reglamentariamente se establezcan.

d) Los catálogos de recursos movilizables, entendiendo por tales los medios humanos y 
materiales, gestionados por las Administraciones públicas o por entidades de carácter 
privado, que puedan ser utilizados por el Sistema Autonómico de Protección Civil en caso de 
emergencia, en los términos previstos en esta ley y que reglamentariamente se establezcan.

e) El Registro Autonómico de Datos sobre Emergencias y Catástrofes, que incluirá 
información sobre las que se produzcan, las consecuencias y pérdidas ocasionadas, así 
como sobre los medios y procedimientos utilizados para paliarlas.

f) Cualquier otra información necesaria para prever y anticipar los riesgos de 
emergencias y facilitar el ejercicio de las competencias de las Administraciones públicas en 
materia de protección civil, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

3. Las Administraciones públicas competentes proporcionarán los datos necesarios para 
la constitución de la Red y tendrán acceso a la misma, de acuerdo con los criterios que se 
adopten en la Comisión de Protección Civil de Cantabria.

CAPÍTULO III
Prevención

Artículo 13.  Análisis de riesgos.
1. Por parte de las Administraciones públicas competentes por razón del territorio, se 

procederá a la elaboración de los correspondientes inventario de riesgos y mapas de 
riesgos.

2. El Inventario de Riesgos de Cantabria incluirá todas aquellas situaciones o actividades 
de origen natural, antrópico o tecnológico susceptibles de generar graves riesgos para la 
integridad de las personas, los bienes y el patrimonio colectivo y ambiental en el territorio de 
Cantabria, y determinará las situaciones de riesgo que se consideren de interés autonómico 
por sí mismas. Dicho Inventario de Riesgos de Cantabria será elaborado por la consejería 
competente en materia de protección civil.

3. El Mapa de Riesgos de Cantabria es el documento cartográfico oficial en el que se 
señalan, describen, califican y localizan cada uno de los riesgos relevantes que afectan a la 
Comunidad Autónoma, determinándose las distintas zonas territoriales en las que se 
presenta cada riesgo.

El Mapa de Riesgos de Cantabria será elaborado por la Consejería competente en 
materia de protección civil, y su contenido habrá de considerar el contenido del resto de 
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mapas de riesgos existentes en la Comunidad Autónoma, incluyendo los municipales. El 
Mapa de Riesgos de la Comunidad Autónoma de Cantabria se actualizará cada vez que sea 
necesario y, en todo caso, la Comisión de Protección Civil de Cantabria lo revisará cada 
cuatro años, decidiendo sobre si su actualización es pertinente o no.

4. Corresponde a la Consejería competente en materia de protección civil impulsar el 
desarrollo y la difusión de los mapas de riesgos correspondientes al ámbito territorial de 
Cantabria, pudiendo requerir la aportación de cuantos datos resulten a tal fin necesarios, así 
como suscribir convenios y fórmulas de colaboración al respecto.

Artículo 14.  Catálogo de actividades susceptibles de generar riesgo.
1. A los efectos de la obligación de elaborar los planes de autoprotección previstos en la 

presente ley, el Gobierno de Cantabria aprobará un catálogo de las actividades, centros e 
instalaciones susceptibles de generar grave riesgo para las personas y los bienes.

2. Dicho catálogo, cuya elaboración habrá de someterse a información pública, deberá 
incluir las actividades, centros e instalaciones a las que sea de aplicación la norma básica de 
autoprotección corporativa, sin perjuicio de la inclusión de cualesquiera otras que el 
Gobierno de Cantabria estime conveniente por presentar un especial riesgo o vulnerabilidad.

3. Como paso previo a la prestación de las actividades incluidas en dicho catálogo, se 
deberá contar con un estudio técnico de los efectos directos sobre los riesgos de 
emergencias de protección civil identificados en la zona. Dicho estudio técnico incluirá, como 
mínimo, datos sobre emplazamiento, diseño y tamaño del proyecto de la actividad, una 
identificación y evaluación de dichos efectos y de las medidas para evitar o reducir las 
consecuencias adversas de dicho impacto.

Artículo 15.  Catálogo de medios y recursos movilizables.
La Consejería competente en materia de protección civil elaborará y mantendrá 

actualizado un catálogo de todos los medios y recursos disponibles en la Comunidad 
Autónoma que puedan contribuir a la protección civil. A tal efecto, podrá requerir la 
información necesaria al resto de las Consejerías del Gobierno de Cantabria, a todos los 
organismos públicos vinculados con el Gobierno de Cantabria, a todas las entidades locales 
y a los organismos públicos vinculados con ellas y, en general, a todas las entidades 
públicas o privadas radicadas en la Comunidad Autónoma. Igualmente, podrá solicitar a la 
Delegación del Gobierno en Cantabria información sobre los medios y recursos de titularidad 
estatal disponibles y sobre los criterios de asignación de los mismos a los planes territoriales 
de protección civil.

Artículo 16.  Registro de Planes de Protección Civil de Cantabria.
1. El Registro de Planes de Protección Civil se encarga de la publicidad y difusión del 

conocimiento por parte de la población y de las instituciones públicas y entidades privadas 
de los Planes de Protección Civil vigentes en cada momento en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

2. Reglamentariamente se determinará el contenido de dicho registro, que tendrá 
carácter público, la forma de realizar las correspondientes inscripciones, anotaciones y 
cancelaciones, los datos cuyo acceso sea de carácter restringido o limitado, así como los 
efectos que produzca la inscripción de cada plan en el mismo.

Artículo 17.  Autoprotección corporativa. Planes de autoprotección.
Los planes de autoprotección establecen el marco orgánico y funcional previsto para los 

centros, establecimientos, instalaciones o dependencias recogidas en la normativa aplicable, 
con el objeto de prevenir y controlar los riesgos de emergencia de protección civil sobre las 
personas y los bienes y dar respuesta adecuada en esas situaciones. La implantación, 
mantenimiento y revisión de los planes de autoprotección corresponde a los titulares, o a sus 
representantes legales, de dichas actividades, centros e instalaciones.
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Artículo 18.  Elaboración, implantación, modificación y revisión de los planes de 
autoprotección.

1. Los planes de autoprotección deberán ser elaborados por las personas titulares de las 
actividades susceptibles de ocasionar riesgo, debiendo ser redactados por personal técnico 
competente capacitado para dictaminar sobre todos los aspectos relacionados con la 
autoprotección frente a los riesgos a que esté sujeta la actividad. El contenido de los planes 
de autoprotección deberá incluir, al menos, el contenido mínimo establecido en la Norma 
Básica de Autoprotección y, en su caso, en la normativa específica que resulte de aplicación.

2. Los órganos de las Administraciones públicas competentes para el otorgamiento de 
licencia para la explotación o inicio de actividad, serán los órganos encargados de:

a) Recibir la documentación correspondiente a los Planes de Autoprotección.
b) Requerir cuantos datos estime oportunos en el ejercicio de sus competencias.
c) Obligar a las personas titulares de las actividades ubicadas en una misma edificación 

o recintos contiguos para que presenten e implanten un plan conjunto de autoprotección, 
cuando la valoración de las circunstancias concurrentes y la protección de bienes y personas 
así lo recomiende, dándoles un plazo razonable para llevarlo a efecto.

d) Velar por el cumplimiento de las obligaciones impuestas en materia de autoprotección, 
ejerciendo la inspección y control de la autoprotección.

e) Comunicar al órgano competente en materia de protección civil del Gobierno de 
Cantabria aquellas circunstancias e informaciones que resulten de su interés en materia de 
autoprotección.

3. Los órganos de las Administraciones públicas competentes en materia de Protección 
Civil desarrollarán las funciones siguientes:

a) Exigir la presentación y la implantación material y efectiva del Plan de Autoprotección 
a las personas titulares de aquellas actividades que deban disponer de éste, así como 
inspeccionar el cumplimiento de la norma básica de autoprotección en los términos previstos 
en la normativa vigente.

b) Instar a los órganos de las Administraciones públicas competentes en la concesión de 
licencias o permisos de explotación o inicio de actividades, a cumplir con las obligaciones 
establecidas en el párrafo d) del apartado anterior.

c) Obligar a las personas titulares de las actividades que consideren peligrosas, por sí 
mismas o por hallarse en entornos de riesgo a que elaboren e implanten un Plan de 
Autoprotección, otorgándoles un plazo razonable para llevarlo a efecto.

d) Promover la colaboración entre las empresas o entidades cuyas actividades presenten 
riesgos especiales, con el fin de incrementar el nivel de autoprotección en sus instalaciones 
y en el entorno de éstas.

e) Ejercer la potestad sancionadora conforme a lo que prevean las leyes aplicables.
4. Reglamentariamente se regulará el procedimiento de control administrativo y registro 

de los planes de autoprotección cuya existencia sea exigida por la normativa vigente.

Artículo 19.  Ejercicios y simulacros en materia de autoprotección.
1. Todas aquellas entidades titulares de actividades que requieran de la elaboración y 

posterior implantación de Planes de autoprotección están obligadas a realizar simulacros, al 
menos, con una periodicidad anual.

2. Los titulares de las actividades que vayan a ser objeto de ejercicios, simulacros o 
campañas informativas, deberán comunicar previamente al Centro de Atención de 
Emergencias la realización de estas actividades y los datos necesarios para su control.

3. En los diferentes ciclos educativos de los centros escolares será obligatorio programar 
actividades de información, prevención y divulgación en materia de protección civil, debiendo 
realizar, como mínimo, un ejercicio o simulacro de evacuación anual, de acuerdo con las 
previsiones del plan de autoprotección, plan de emergencia o cualquier otro documento de 
autoprotección en el que se incorpore el procedimiento de respuesta ante situaciones de 
emergencia.
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Artículo 20.  Ordenación del territorio y urbanismo.
1. Los instrumentos de ordenación territorial y urbanística deberán tener en cuenta el 

Mapa de Riesgos de la Comunidad Autónoma de Cantabria a los efectos de la clasificación y 
usos del suelo.

2. Los Planes Generales de Ordenación Urbana que se elaboren en municipios donde el 
Mapa de Riesgos detecte la existencia de alguno, deberán ser sometidos a informe 
preceptivo de la Comisión de Protección Civil regulada en la presente ley. Dicho informe se 
solicitará previamente a la aprobación inicial del instrumento de planeamiento y durante el 
trámite de información pública. Los municipios asegurarán la debida publicidad a dicho 
informe, sea cual fuere su contenido.

3. Si transcurrido el plazo de tres meses desde la remisión a la Comisión de Protección 
Civil del instrumento de planeamiento aprobado inicialmente, ésta no se hubiere 
pronunciado, se entenderá que su criterio es conforme con el contenido de aquél.

CAPÍTULO IV
Planificación

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 21.  Planes de protección civil.
1. Los planes de protección civil son los instrumentos de previsión del marco orgánico-

funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y 
materiales necesarios para la protección de las personas y de los bienes en caso de 
emergencia, así como del esquema de coordinación de las distintas Administraciones 
públicas llamadas a intervenir.

2. Los planes de protección civil ajustarán su estructura y contenido a lo dispuesto en la 
presente ley y en la normativa estatal en materia de protección civil.

3. Los planes de protección civil podrán ser serán territoriales, especiales o de 
autoprotección.

4. Los planes territoriales y especiales de protección civil cuya competencia corresponda 
al Gobierno de Cantabria serán aprobados mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno y 
publicados en el “Boletín Oficial de Cantabria”.

5. Los planes de protección civil tendrán vigencia indefinida, sin perjuicio de las 
revisiones o modificaciones que sean necesarias para su adaptación al estado del 
conocimiento científico y técnico, y sin perjuicio de la concurrencia de cualesquiera otras 
circunstancias que aconsejen su revisión o modificación.

Artículo 22.  Asignación de recursos a los planes.
1. Sin perjuicio de la determinación de los medios y recursos de la propia Administración 

responsable de la elaboración y aprobación de los planes de protección civil, éstos podrán 
prever que, en caso de insuficiencia de aquellos, puedan asignarse medios y recursos de 
otras Administraciones públicas.

Para la efectiva utilización y movilización de dichos medios o recursos será necesaria la 
formalización de un protocolo de asignación de unos y de otros entre la Administración titular 
de los mismos y la responsable de la elaboración y aprobación del plan de que se trate.

2. Para la asignación de medios y recursos de titularidad estatal se estará a lo dispuesto 
por la normativa estatal acerca de los criterios de asignación de dichos medios y recursos a 
los planes de protección civil.

3. Los recursos disponibles en la Comunidad Autónoma de Cantabria son los descritos 
en el catálogo de recursos movilizables regulado en el artículo 15.

Artículo 23.  Ejercicios y simulacros en materia de protección civil.
1. Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

deberán llevar a cabo las actividades que sean necesarias para preparar a la población ante 
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situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofes y calamidades, especialmente a través de 
campañas de información y divulgación.

2. Todas las entidades públicas y privadas cuyas actividades estén sujetas a 
obligaciones de autoprotección están obligadas a colaborar con las Administraciones 
públicas para la realización de actividades de preparación de la población.

3. Las autoridades de protección civil podrán preparar, realizar y participar en ejercicios y 
simulacros, pudiendo ser asesorados por equipos especializados en la materia. En las 
zonas, centros, establecimientos e instalaciones afectados por riesgos especiales, deben 
realizarse ejercicios o simulacros periódicos, de acuerdo con las disposiciones de los 
correspondientes planes.

Sección 2.ª Planes territoriales

Artículo 24.  Definición y contenido de los planes territoriales.
1. Los planes territoriales son los planes de protección civil destinados a hacer frente a 

las situaciones de emergencias de protección civil que pueden presentarse en un 
determinado ámbito territorial y tienen por objeto determinar las acciones públicas a realizar 
y las autoridades responsables de la adopción de las medidas necesarias.

A tal efecto, los planes territoriales deberán contener todas las determinaciones previstas 
en la Norma Básica de Protección Civil para este tipo de planes, adecuadas al ámbito 
geográfico al que se refieren y, en particular, a la información recogida en el Mapa de Riegos 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. Son planes territoriales el de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
y los de ámbito municipal o supramunicipal que se aprueben de conformidad con lo 
dispuesto en la presente ley.

Artículo 25.  Plan Territorial de Protección Civil de Cantabria.
1. El Plan Territorial de Protección Civil de Cantabria constituye el marco organizativo 

general de los restantes planes territoriales de ámbito inferior, de manera que permita la 
integración de los mismos. El Plan Territorial de Protección Civil de Cantabria tendrá la 
consideración de Plan Director.

2. El contenido del Plan Territorial de Protección Civil de Cantabria deberá reflejar, al 
menos, las siguientes circunstancias:

a) Definir los elementos esenciales y permanentes del proceso de planificación en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

b) Establecer los concretos sectores, actividades o tipos de emergencia que, atendiendo 
a las circunstancias fácticas actuales o históricas, deban ser objeto de elaboración de planes 
especiales.

c) Fijar las directrices para la elaboración de los planes municipales o supramunicipales 
de protección civil, a las que dichos planes deberán ajustarse para su informe por la 
Comisión de Protección Civil de Cantabria.

d) Fijar las directrices para la elaboración de planes especiales a fin de asegurar su 
integración en el Plan de Protección Civil de Cantabria.

e) Establecer el marco organizativo general de la protección civil de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria para hacer frente a todo tipo de emergencias que por su naturaleza, 
extensión o la necesidad de coordinar más de una administración requieran una dirección 
autonómica.

f) Integrar los planes especiales y aquellos programas de actuación sectoriales que 
resulten del desarrollo e implementación del Plan Territorial de Protección Civil de Cantabria.

g) Actuar como plan especial en aquellos casos en los que, estando identificada una 
tipología específica de riesgo o emergencia, aún no se haya aprobado su correspondiente 
plan especial.

3. El Plan Territorial de Protección Civil de Cantabria determinará la autoridad 
competente encargada de dirigir las operaciones, que actuará con la colaboración de los 
alcaldes de los municipios afectados por la emergencia y podrá solicitar la cooperación de 
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los servicios públicos de titularidad estatal de conformidad con lo dispuesto en la legislación 
aplicable.

4. El Plan Territorial de Protección Civil de Cantabria se aprobará por Decreto del 
Gobierno de Cantabria, a propuesta del titular de la Consejería competente en materia de 
protección civil, previa información a los ayuntamientos afectados, y con informe favorable 
de la Comisión de Protección Civil de Cantabria. En el procedimiento para su aprobación se 
efectuarán los trámites adicionales que, en su caso, contemple la legislación estatal.

Artículo 26.  Planes territoriales de protección civil municipales o supramunicipales.
1. Están obligados a elaborar y aprobar un plan territorial de protección civil de ámbito 

municipal los municipios que cuenten con población de derecho superior a veinte mil 
habitantes.

2. Todos los demás municipios de Cantabria podrán elaborar planes de protección civil.
3. Los planes supramunicipales se elaborarán obligatoriamente si se ha constituido una 

mancomunidad u otra figura asociativa entre cuyos fines se encuentre la prestación de los 
servicios de protección civil o de prevención y extinción de incendios.

4. Los planes territoriales de protección civil de ámbito municipal o supramunicipal serán 
aprobados por los plenos u órganos colegiados equivalentes de las correspondientes 
entidades locales, debiendo ser informados por la Comisión de Protección Civil de Cantabria.

5. Los planes territoriales municipales o supramunicipales de protección civil delimitarán 
los supuestos y circunstancias determinantes de su activación, que nunca podrán ser los que 
determinan la activación de otros planes territoriales o de los planes especiales.

Sección 3.ª Planes especiales

Artículo 27.  Definición y contenido de los planes especiales.
1. Los planes especiales son el instrumento de respuesta para hacer frente a riesgos 

concretos cuya naturaleza requiere una metodología técnico-científica específica y adecuada 
a cada uno de ellos. En su elaboración se tendrán en cuenta las determinaciones y 
directrices previstas en la Norma Básica de Protección Civil.

2. Los planes especiales serán aprobados por Decreto del Gobierno de Cantabria, a 
propuesta del titular de la Consejería competente en materia de protección civil, previa 
información a los ayuntamientos afectados, y con informe favorable de la Comisión de 
Protección Civil de Cantabria, y deberán ajustarse a lo establecido en la correspondiente 
directriz básica aprobada por el Gobierno de conformidad con lo dispuesto en la Norma 
Básica de Protección Civil. En el procedimiento para su aprobación se efectuarán los 
trámites adicionales que, en su caso, contemple la legislación estatal.

CAPÍTULO V
Respuesta

Artículo 28.  Tipología de respuestas ante los diferentes tipos de emergencia.
1. A los efectos de la presente ley, las diferentes emergencias acaecidas en la 

Comunidad Autónoma de Cantabria se clasifican en emergencias ordinarias y en 
emergencias de protección civil.

2. Se entiende por emergencias ordinarias aquellas emergencias carentes de afectación 
colectiva cuya atención, gestión y resolución se lleva a cabo exclusivamente por los 
diferentes servicios ordinarios que, en aplicación del régimen competencial previsto en la 
legislación vigente, tengan encomendadas dichas actividades. Las emergencias ordinarias, 
en función del nivel de coordinación que resulte necesario, se clasifican en:

a) Emergencias ordinarias de nivel 0: aquellas que, por requerir para su atención, gestión 
y resolución un número reducido de servicios ordinarios, no necesitan la puesta en marcha 
de funciones específicas de coordinación.
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b) Emergencias ordinarias de nivel 1: aquellas que, por requerir para su atención, gestión 
y resolución de varios servicios ordinarios, necesitan la puesta en marcha de funciones 
específicas de coordinación, articuladas a través del correspondiente protocolo operativo.

3. Los protocolos operativos son el instrumento operacional mediante el que se 
establecen la valoración de cada emergencia, la asignación de respuestas a la misma y la 
movilización de los recursos necesarios para su adecuada gestión, según el tipo de 
incidencia de que se trate, así como los procedimientos que aseguren una intervención 
coordinada de los diferentes servicios.

Los protocolos operativos serán elaborados por las comisiones técnicas que se 
determinen y aprobados por el Consejero competente en materia de protección civil, a 
excepción de los correspondientes a las emergencias ordinarias de nivel 0, que serán 
aprobados por los órganos que determinen las administraciones respectivas con 
competencia en su gestión. La aprobación de los protocolos se llevará a cabo previa 
audiencia de las entidades locales, directamente o a través de la asociación que las aglutine, 
en relación con las medidas que les puedan afectar.

4. Se entiende por emergencias de protección civil aquellas situaciones de riesgo 
colectivo ocasionadas por un evento o suceso que pone en peligro inminente a personas o 
bienes, y exigen una gestión rápida por parte de los poderes públicos para su atención, de 
manera que se mitiguen los daños ocasionados por la misma, evitando que se conviertan en 
catástrofe. La atención, gestión y resolución de las emergencias de protección civil se llevará 
a cabo por aquellos servicios a los que expresamente se les encomiende tal función como 
consecuencia de la activación del correspondiente plan de protección civil que pudiera 
resultar de aplicación.

Artículo 29.  Dirección de la emergencia.
1. A los efectos de la presente ley, se entiende por Director de la Emergencia la 

autoridad a la que corresponde, en cada caso, la dirección del conjunto de actividades que 
resulten necesarias para la atención, gestión y resolución de las diferentes emergencias, 
todo ello con el asesoramiento de los técnicos competentes.

2. En caso de emergencias ordinarias de Nivel 0, el Director de la Emergencia será la 
máxima autoridad competente para su resolución, o aquella en quien ésta haya delegado 
conforme a sus propios protocolos, procedimientos u organización administrativa.

3. En caso de emergencias ordinarias de Nivel 1, el Director de la Emergencia será, en 
los municipios con población superior a 20.000 habitantes, el alcalde o la persona que 
expresamente se determine por el municipio. En los municipios con población igual o inferior 
a 20.000 habitantes, el Director de la Emergencia será el titular de la Dirección General con 
competencias en materia de Protección Civil y Emergencias, en aquellos casos en que así 
venga dispuesto expresamente en el correspondiente protocolo operativo.

4. En caso de emergencias de protección civil, el Director de la Emergencia será el titular 
de la Consejería competente en materia de Protección Civil y Emergencias, salvo que el 
correspondiente plan aplicable determine otra cosa.

Igualmente, los planes podrán prever que la dirección de la emergencia pueda 
delegarse, cuando las circunstancias lo permitan, en las autoridades municipales 
correspondientes al municipio donde se produzca la emergencia.

5. En caso de activación de los planes de protección civil de ámbito municipal o 
supramunicipal, o cuando así lo prevean los correspondientes planes especiales, y salvo que 
en los mismos se disponga otra cosa, la dirección de la emergencia corresponderá a los 
alcaldes o a los presidentes de mancomunidades o asociaciones de municipios.

6. En ausencia de plan municipal o supramunicipal de protección civil, las autoridades 
locales deberán adoptar cuantas decisiones sean necesarias para afrontar las situaciones de 
emergencia hasta la activación del Plan de Protección Civil de la Comunidad Autónoma, sin 
perjuicio del deber de comunicar de inmediato con el Centro de Atención de Emergencias y 
de cumplir las obligaciones de dar cuenta a los órganos plenarios previstas en la legislación 
de régimen local.
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Artículo 30.  Servicios de intervención y asistencia en emergencias.
1. Se consideran servicios públicos de intervención y asistencia en emergencias de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria los siguientes:
a) Los servicios técnicos de protección civil y emergencias de las Administraciones 

públicas de Cantabria.
b) Los servicios de prevención y extinción de incendios y de salvamento de las 

Administraciones públicas de Cantabria y de sus entes instrumentales.
c) Los servicios de prevención y extinción de incendios forestales de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria.
d) Los Cuerpos de Policía Local de Cantabria.
e) Los servicios sanitarios del Servicio Cántabro de Salud, incluyendo sus medios de 

transporte.
f) Los servicios de mantenimiento de carreteras y obras públicas de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria.
g) Los equipos multidisciplinares de identificación de víctimas, las personas de contacto 

con las víctimas y sus familiares, y todos aquellos que dependiendo de las Administraciones 
públicas de Cantabria tengan este fin.

h) Las Organizaciones de voluntariado de protección civil.
i) Cualesquiera otros servicios vinculados con la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria.
2. Cuando las características concurrentes en cada una de las diferentes tipologías de 

emergencias lo hagan necesario, la dirección de la emergencia podrá requerir la intervención 
inmediata de todos los servicios operativos de intervención y asistencia en emergencias que 
sean necesarios para hacer frente a las mismas, que estarán obligados a prestar el auxilio 
requerido y a ejecutar las acciones correspondientes. En el ejercicio de sus funciones, los 
funcionarios de los servicios públicos de prevención, extinción de incendios y salvamento 
tendrán la condición de agente de la autoridad.

3. Cuando, por tratarse de una emergencia ordinaria de Nivel 0, no sea necesaria la 
aplicación de un protocolo operativo, el servicio competente en cada caso adoptará las 
medidas necesarias para la adecuada atención de dicha emergencia, pudiendo requerir 
además los medios que considere necesarios a través del Centro de Atención de 
Emergencias. Si, por tratarse de una emergencia ordinaria de Nivel 1, la atención, gestión y 
resolución de dicha emergencia se halla prevista en un protocolo operativo, el 
correspondiente requerimiento de movilización para la intervención inmediata se llevará a 
cabo por el Centro de Atención de Emergencias, previa supervisión, en caso de hallarse 
prevista, del Técnico de Guardia señalado en dicho protocolo.

4. Cuando la emergencia sea de protección civil, el correspondiente requerimiento de 
movilización para la intervención inmediata se llevará a cabo por la persona o entidad que en 
cada caso disponga el correspondiente Plan que resulte de aplicación.

5. La activación de los planes de autoprotección, así como el correspondiente 
requerimiento de movilización para la intervención inmediata de los servicios de intervención 
y asistencia en emergencias previstos en ellos, se llevará a cabo de conformidad con lo 
previsto en cada plan. Sus responsables deberán poner de inmediato en conocimiento de la 
Consejería competente en materia de protección civil, a través del Centro de Atención de 
Emergencias, la intención de activar dichos planes y la adopción de las medidas dispuestas 
en los mismos en prevención de su activación. Asimismo, comunicarán la desactivación del 
plan cuando se produzca.

6. La activación de un plan de autoprotección no implica por sí misma la activación de un 
plan territorial o especial de protección civil. No obstante, si los órganos competentes en 
materia de protección civil consideran necesaria la activación de un plan territorial o especial, 
adoptarán las medidas pertinentes. En caso de activación de un plan territorial o especial, la 
dirección y servicios del plan de autoprotección quedarán bajo las instrucciones y autoridad 
del Director de la Emergencia determinado en dicho plan.

7. Cuando la dirección de la emergencia corresponda a una autoridad local, el 
requerimiento de movilización para la intervención inmediata de los servicios de intervención 
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y asistencia en emergencias que no dependan de dicha autoridad se hará de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 2 del presente artículo.

8. El requerimiento e intervención de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, de 
las Fuerzas Armadas y, específicamente, la Unidad Militar de Emergencias, y de otros 
servicios de titularidad estatal, se realizará de conformidad con la legislación aplicable.

9. Cuando sean requeridas organizaciones de voluntarios y entidades colaboradoras, su 
movilización y actuaciones estarán subordinadas a las de los servicios públicos.

10. Los servicios privados de seguridad, los servicios sanitarios privados y los de 
mantenimiento, conservación y suministro de telecomunicaciones, agua, gas y electricidad 
están obligados a cooperar con las autoridades de protección civil, cada vez que sean 
requeridos para ello. La Consejería competente en materia de protección civil podrá 
establecer mecanismos de colaboración con tales entidades, aunque la inexistencia de los 
mismos no será obstáculo para la efectividad del deber de cooperación.

11. Cruz Roja Española, como auxiliar de las Administraciones públicas en las 
actividades humanitarias y sociales de las mismas, tiene la consideración de entidad 
colaboradora del Sistema Nacional de Protección Civil de acuerdo con la legislación estatal, 
y podrá contribuir con sus medios a las actuaciones de éste, en su caso, mediante la 
suscripción de convenios. En los planes de protección civil se contendrán las actuaciones 
que, en su caso, pueda realizar esta entidad.

CAPÍTULO VI
Recuperación

Artículo 31.  Acciones de recuperación.
1. La fase de recuperación está integrada por el conjunto de acciones y medidas de 

ayuda de las entidades públicas y privadas dirigidas al restablecimiento de la normalidad en 
la zona siniestrada mediante la puesta en funcionamiento de los servicios considerados 
esenciales, una vez finalizada la respuesta inmediata a la emergencia.

2. Para una adecuada coordinación de todas las acciones y medidas de recuperación, 
cuando la naturaleza de las mismas así lo aconseje, se podrá constituir una comisión 
interinstitucional, en la que participarán representantes de las distintas administraciones 
implicadas.

3. Los expedientes de contratación que sean necesarios se tramitarán por los 
procedimientos de urgencia o de emergencia previstos en la legislación de contratos del 
sector público.

Artículo 32.  Registro Autonómico de Datos sobre Emergencias y Catástrofes.
1. Se crea el Registro Autonómico de Datos sobre Emergencias y Catástrofes que, en 

coordinación con el Registro Nacional de Datos sobre Emergencias y Catástrofes, incluirá 
información sobre las que se produzcan en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, las consecuencias y pérdidas ocasionadas, así como sobre los medios y 
procedimientos utilizados para paliarlas.

2. Reglamentariamente se determinará el contenido de dicho registro, la forma de 
realizar las correspondientes inscripciones, anotaciones y cancelaciones, así como los 
efectos que produzca la inscripción de los correspondientes datos en el mismo.

Artículo 33.  Evaluación e inspección.
Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

promoverán la investigación de las emergencias, para evitar que se reiteren, y el 
aseguramiento del riesgo de emergencias, para garantizar la eficiencia de la respuesta de la 
sociedad ante estos sucesos de manera compatible con la sostenibilidad social, económica y 
fiscal, pudiendo realizar a tal efecto cuantas funciones inspectoras sean necesarias para el 
logro de dichos objetivos. Todas las actuaciones de las Administraciones públicas en este 
ámbito habrán de ser respetuosas con las directrices de evaluación de las actuaciones de 
aplicación general, y con el Programa de Inspección del Sistema Nacional que se llevará a 
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cabo por las Administraciones públicas en sus respectivos ámbitos de competencia 
elaborados por el Consejo Nacional de Protección Civil.

TÍTULO III
Organización administrativa

CAPÍTULO I
Organización administrativa

Artículo 34.  El Gobierno de Cantabria.
1. El Gobierno de Cantabria es el órgano superior de dirección y coordinación del 

Sistema Autonómico de Protección Civil en el territorio de la Comunidad Autónoma dentro 
del ámbito de sus competencias y, como tal, le corresponde:

a) Aprobar las disposiciones de carácter general que se elaboren en materia de 
protección civil.

b) Aprobar el Plan Estratégico de Protección Civil de Cantabria, el Plan Territorial de 
Protección Civil de Cantabria y los planes especiales de protección civil.

c) Aprobar el Catálogo de actividades susceptibles de generar riesgo en la Comunidad 
Autónoma.

d) Fijar las directrices esenciales en materia de prevención, planificación, intervención y 
rehabilitación.

e) Ejercer las funciones de asistencia técnica y cooperación con los municipios en los 
términos previstos en la legislación de régimen local.

f) Fomentar la colaboración con otras Administraciones públicas, entidades, organismos 
o instituciones relacionados con la atención y gestión de emergencias.

g) Ejercer la potestad sancionadora en los términos previstos en la presente ley.
h) Aprobar la Estrategia de Protección Civil de Cantabria.
i) Aprobar el Mapa de Riesgos de Cantabria.
j) Aprobar el Decreto de contenido y funcionamiento del Registro de Planes de 

Protección Civil de Cantabria y mantenerlo actualizado.
k) Aprobar el Decreto de contenido y funcionamiento del Registro Autonómico de Datos 

sobre Emergencias y Catástrofes y mantenerlo actualizado.
l) Cualesquiera otras funciones que le atribuya la legislación vigente.
2. Con independencia de las funciones específicas de la Consejería competente en 

materia de protección civil, todos los órganos y unidades pertenecientes a la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria colaborarán en las tareas preventivas de 
protección civil y se responsabilizarán de difundir entre sus servicios y personal los planes de 
protección civil que les conciernan.

Artículo 35.  Consejería competente en materia de protección civil.
1. Corresponden a la Consejería competente en materia de protección civil las funciones 

siguientes:
a) Desarrollar y coordinar las políticas y programas de protección civil según las 

directrices emanadas del Gobierno de Cantabria.
b) Elaborar el Plan Territorial de Protección Civil de Cantabria y los planes especiales en 

el ámbito de la Comunidad Autónoma, así como colaborar en la elaboración de los planes 
municipales y supramunicipales de protección civil previstos en esta ley.

c) Solicitar a las demás Administraciones públicas, entidades públicas o privadas y 
particulares la colaboración necesaria para el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en esta ley.

d) Ejercer la dirección y control del Centro de Gestión de Emergencias.
e) Establecer mecanismos de cooperación recíproca con otras Administraciones públicas 

para facilitar la mutua disposición de los recursos y servicios respectivos.
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f) Fomentar las actuaciones que contribuyan a la prevención de siniestros, a la 
atenuación de sus efectos y, en general, a la sensibilización y concienciación de los 
ciudadanos.

g) Promocionar y apoyar la participación voluntaria y desinteresada de los ciudadanos en 
las actividades de protección civil.

h) Ejercer las facultades de inspección relativas al cumplimiento de las disposiciones de 
la presente ley.

i) Tomar las medidas necesarias para asegurar la difusión de los planes de protección 
civil entre las Administraciones públicas y los servicios afectados y garantizar el suficiente 
conocimiento de su contenido por parte de los responsables y del personal que ha de 
intervenir en su aplicación.

j) Planificar, fomentar y organizar la formación en materia de protección civil y 
emergencias.

2. Corresponden al titular de la Consejería que tenga atribuida la competencia en materia 
de protección civil y emergencias las siguientes funciones:

a) Elevar a la aprobación del Gobierno de Cantabria el Plan Territorial de Protección Civil 
de Cantabria y los planes especiales, así como cuantas disposiciones de carácter general se 
requieran en materia de protección civil.

b) Activar el Plan Territorial de Protección Civil de Cantabria en los supuestos previstos 
en la presente ley, así como los planes especiales.

c) Presidir la Comisión de Protección Civil de Cantabria.
d) Representar al Gobierno de Cantabria en todos los órganos de colaboración y 

participación en materia de protección civil.
e) Aprobar los protocolos operativos previstos en el artículo 28.3 de la presente ley.
f) Ejercer la potestad sancionadora en los términos establecidos en la presente ley.
g) Ejercer la dirección de las emergencias de protección civil en aquellos casos en que 

así venga dispuesto expresamente en el correspondiente Plan aplicable.
h) Aquellas otras que le atribuya la normativa vigente.
3. Corresponden al titular de la Dirección General que tenga atribuida la competencia en 

materia de protección civil y emergencias las siguientes funciones:
a) Ejercer la dirección del Plan Territorial de Protección Civil de Cantabria, así como de 

los planes especiales, en aquellos casos en los que así venga dispuesto expresamente en 
los mismos.

b) Participar en la Comisión de Protección Civil de Cantabria en la forma en que se 
determine en la correspondiente norma reguladora.

c) Proponer al titular de la Consejería que tenga atribuida la competencia en materia de 
protección civil y emergencias la adopción de cuantas decisiones considere relevantes en 
dicha materia.

d) Ejercer la Dirección de las emergencias ordinarias de Nivel 1 en aquellos casos en 
que así venga dispuesto expresamente en el correspondiente protocolo operativo.

e) Aquellas otras que le atribuya la normativa vigente.

Artículo 36.  La Gestión de Emergencias. El Centro de Gestión de Emergencias.
1. La gestión de las emergencias ordinarias acaecidas en la Comunidad Autónoma de 

Cantabria será realizada por el servicio competente que determine la normativa o los 
protocolos vigentes que resulten de aplicación. La gestión de las emergencias de protección 
civil será realizada por la Dirección General con competencias en materia de protección civil 
y emergencias a través de los órganos técnicos previamente definidos.

2. El Gobierno de Cantabria garantizará el mantenimiento y permanente operatividad de 
un Centro de Gestión de Emergencias, como órgano permanente de la Consejería 
competente en materia de protección civil y emergencias, cuya función será coordinar todos 
los servicios de protección civil intervinientes en las emergencias ordinarias de Nivel 1 y en 
las emergencias de protección civil. El Centro de Gestión de Emergencias coordinará, 
asimismo, todas las actividades y operaciones que exijan la activación de un protocolo 
operativo o de un plan de protección civil, sea éste territorial o especial.
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3. Las funciones del Centro de Gestión de Emergencias irán encaminadas tanto a la 
gestión de incidencias ordinarias o emergencias, como a la coordinación y movilización de 
los medios adecuados para hacer frente a las emergencias de protección civil. Entre sus 
funciones se encuentran las siguientes:

a) Ser el instrumento de coordinación de la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias entre todos los organismos participantes en una situación de emergencia.

b) Movilizar y alertar a los medios que sean necesarios para la gestión de las diferentes 
emergencias.

c) Suministrar la información necesaria a la Dirección General de Protección Civil y 
Emergencias para el seguimiento de las emergencias.

d) Efectuar el seguimiento de aquellos sistemas de alertas existentes en función de la 
diferente tipología de emergencias existentes.

e) Participar en los diferentes ejercicios y simulacros y en cuantas actuaciones de 
carácter preventivo se considere necesario.

4. El Centro de Gestión de Emergencias se integrará en la estructura orgánica de la 
Consejería competente en materia de protección civil. Reglamentariamente se determinará 
la organización, funciones y régimen de funcionamiento del Centro de Gestión de 
Emergencias.

Artículo 37.  El Centro de Atención de Emergencias.
1. El Gobierno de Cantabria garantizará el mantenimiento y permanente operatividad de 

un Centro de Atención de Emergencias como órgano permanente de atención de todas las 
llamadas o avisos de emergencias que tengan lugar en la Comunidad Autónoma, así como, 
en su caso, de movilización de los recursos necesarios para su atención.

2. La Administración autonómica prestará el servicio público gratuito de atención de 
llamadas de emergencia a través del número telefónico común 112 previsto en la normativa 
europea aplicable, con el que la ciudadanía ha de poder comunicar mediante el empleo de 
cualquier medio tecnológicamente apto para ello. Igualmente, se garantizará la atención de 
cuantos avisos de emergencia se reciban en el Centro de Atención de Emergencias por vía 
telemática o por cualquier otra vía que permita tener un conocimiento adecuado de las 
circunstancias de cada emergencia.

3. El servicio público de atención telefónica de emergencias recibirá las llamadas o 
avisos de auxilio y llevará a cabo las tareas de comunicación y gestión que correspondan en 
atención a la naturaleza de la emergencia de que se trate.

4. El servicio público de atención telefónica de emergencias deberá estar en 
funcionamiento permanentemente, atendido todos los días del año y veinticuatro horas al día 
y con garantía de recepción de las llamadas en, al menos, dos idiomas oficiales de los 
Estados miembros de la Unión Europea, además del español.

5. El servicio de atención telefónica de emergencias se prestará directamente o mediante 
cualesquiera de las formas de gestión de los servicios públicos prevista en la legislación de 
contratos, y siempre bajo la dirección y control de la Dirección General con competencias en 
materia de protección civil y emergencias.

Artículo 38.  Municipios.
Los municipios elaboran y ejecutan la política de protección civil dentro del ámbito de su 

competencia, correspondiéndoles las siguientes competencias:
1. A todos los municipios:
a) Ejecutar acciones de intervención en aquellas emergencias que sean de su 

competencia en función de los recursos de que dispongan, informando al Centro de Gestión 
de Emergencias y a las autoridades competentes de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

b) Fomentar y organizar las iniciativas en materia de protección civil por parte del 
voluntariado en el término municipal.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 56  Ley del Sistema de Protección Civil y Gestión de Emergencias de Cantabria

– 1204 –



c) Elaborar y ejecutar programas municipales de previsión y prevención, promoviendo a 
tal fin campañas de concienciación y sensibilización de la población y realizando prácticas y 
simulacros de protección civil.

d) Requerir a las entidades privadas y a los ciudadanos la colaboración necesaria para 
cumplir las obligaciones establecidas en esta ley.

e) Tomar las medidas necesarias para asegurar la difusión de los planes de protección 
civil entre todos los servicios afectados y garantizar el suficiente conocimiento de su 
contenido por parte de los responsables y personal que haya de intervenir en su aplicación.

f) Garantizar el cumplimiento dentro de su municipio de la normativa vigente en materia 
de autoprotección.

g) Ejercitar las labores de inspección y las competencias sancionadoras que le atribuya 
la legislación vigente.

h) Aquellas otras que les atribuya la legislación vigente.
2. A los municipios cuya población sea superior a 20.000 habitantes:
a) Elaborar y aprobar el plan territorial municipal, y participar en la elaboración de los 

correspondientes planes especiales de protección civil, en los términos previstos en la 
presente ley.

b) Elaborar y mantener actualizado el catálogo de recursos movilizables, así como, en su 
caso, el Mapa de Riesgos de su municipio.

c) Organizar y crear una estructura municipal de protección civil.
d) Ejercer las facultades de inspección sobre los servicios y recursos propios de 

emergencia asignados a los planes municipales.
e) Aquellas otras que les atribuya la legislación vigente.

Artículo 39.  La Alcaldía.
1. La persona que ostenta la Alcaldía es la máxima autoridad de protección civil en el 

término municipal y, como tal, le corresponde activar los planes municipales de protección 
civil y ejercer las labores de dirección y coordinación previstas en el mismo. Asimismo, le 
corresponde desactivar los planes municipales de protección civil y solicitar del órgano 
competente la activación de planes territoriales de ámbito superior o de planes especiales.

2. Con independencia de la existencia o inexistencia de plan territorial municipal de 
protección civil, la persona que ostenta la Alcaldía adoptará personalmente y bajo su 
responsabilidad, en caso de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública, todas las medidas 
que sean necesarias y adecuadas, dando cuenta inmediata al Pleno.

3. En todo caso, la persona que ostenta la Alcaldía comunicará de inmediato al Centro 
de Gestión de Emergencias la producción de una emergencia no ordinaria o el grave riesgo 
de la misma.

Artículo 40.  Entidades supramunicipales.
1. Las entidades supramunicipales que, de conformidad con lo dispuesto en sus normas 

de creación, ostenten competencias y facultades en materia de protección civil, ejercerán las 
funciones que se atribuyen a los municipios en el artículo 38 de la presente ley.

2. La Presidencia de la entidad supramunicipal ejercerá las funciones que el artículo 
anterior atribuye a la Alcaldía.

Artículo 41.  Centros de emergencias de las entidades locales.
Las entidades locales que cuenten con planes territoriales de protección civil podrán 

crear centros de emergencias cuya actuación estará supeditada a la aplicación exclusiva de 
aquéllos. Dichos centros deberán estar coordinados con el Centro de Gestión de 
Emergencias dependiente de la Consejería competente en materia de protección civil, al que 
comunicarán la información relevante que proceda en los términos que reglamentariamente 
se determinen.
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Artículo 42.  La Comisión de Protección Civil de Cantabria.
1. La Comisión de Protección Civil de Cantabria es el órgano colegiado de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria que tiene como finalidad la 
coordinación y colaboración interadministrativa en materia de protección civil.

2. La Comisión de Protección Civil de Cantabria ejercerá las siguientes funciones:
a) Participar en la coordinación de las actividades propias de protección civil.
b) Informar con carácter vinculante el Plan Estratégico de Protección Civil de Cantabria, 

el Plan Territorial de Protección Civil de Cantabria y los planes especiales.
c) Informar los planes territoriales de protección civil de ámbito municipal y 

supramunicipal e informar con carácter vinculante los planes de autoprotección.
d) Informar los proyectos normativos en materia de protección civil.
e) Proponer a los órganos competentes la revisión de las disposiciones o planes que 

afecten a la protección civil.
f) Estudiar y proponer a los órganos competentes las medidas preventivas necesarias 

para evitar situaciones de riesgo.
g) Verificar el funcionamiento de los planes de protección civil después de producirse 

incidentes de relevancia.
h) Prestar todo tipo de asistencia a los órganos ejecutores de los planes de protección 

civil correspondientes.
i) Aquellas otras que le atribuya la legislación vigente.
3. Reglamentariamente se determinará la composición, organización y funcionamiento 

de la Comisión de Protección Civil de Cantabria, en la que estarán representadas la 
Administración General del Estado, la Administración de la Comunidad Autónoma y las 
entidades locales de Cantabria.

4. Para el ejercicio de sus funciones, la Comisión de Protección Civil de Cantabria podrá 
crear comisiones técnicas o grupos de trabajo integrados por miembros de la misma y por 
otro personal técnico que se estime preciso en razón de la finalidad para la cual se creen. 
Asimismo, podrá solicitar información de cualquier entidad o persona física o jurídica.

Artículo 43.  Comisiones locales de protección civil.
1. Aquellas entidades locales que cuenten con un plan territorial propio de protección civil 

podrán crear una comisión local de protección civil, como órgano deliberante, consultivo y 
coordinador en materia de protección civil.

2. Las comisiones locales de protección civil ejercerán las siguientes funciones:
a) Informar los planes locales de protección civil.
b) Supervisar el cumplimiento de todas las actuaciones y medidas previstas en planes 

locales de protección civil.
c) Asesorar a las autoridades competentes en la ejecución de las actuaciones y medidas 

operativas previstas en los planes locales de protección civil.
d) Cualesquiera otras que les asignen las leyes y demás disposiciones, así como las 

ordenanzas y reglamentos municipales.
3. El Gobierno de Cantabria determinará reglamentariamente, previo informe a la 

Federación de Municipios de Cantabria, la composición de las comisiones locales de 
protección civil.

CAPÍTULO II
Organización de los servicios operativos

Artículo 44.  Disposiciones generales.
1. Los servicios públicos de protección civil, prevención y extinción de incendios están 

formados por los servicios dependientes de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria y por los servicios dependientes de las entidades locales en sus respectivos 
ámbitos territoriales.
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2. De conformidad con lo dispuesto en la legislación básica de régimen local, dichos 
servicios deberán existir en aquellos municipios que cuenten con una población superior a 
veinte mil habitantes, que podrán prestarlos por sí o asociados.

3. La Comunidad Autónoma de Cantabria podrá suministrar asistencia y cooperación 
jurídica, económica y técnica a los municipios que precisen de la misma para el 
cumplimiento de su obligación legal de prestar el servicio de prevención, extinción de 
incendios y salvamento, pudiendo utilizarse para dicha prestación cualquiera de los 
instrumentos de cooperación previstos en la normativa de régimen local que resulte de 
aplicación.

Artículo 45.  Funciones.
1. Corresponde a los servicios públicos de protección civil, prevención y extinción de 

incendios la ejecución de las siguientes funciones:
a) La prevención y extinción de incendios y la protección y salvamento de personas y 

bienes en todo tipo de siniestros y situaciones de riesgo cada vez que sean requeridos para 
ello.

b) Intervenir en operaciones de protección civil, de acuerdo con lo previsto en los planes 
de protección civil y en los protocolos operativos correspondientes.

c) Participar en la elaboración de los planes de protección civil en la forma en que se 
determine reglamentariamente.

d) Realizar funciones de estudio e investigación en materia de sistemas y técnicas de 
protección frente a incendios y salvamento.

e) Investigar e informar sobre las causas, desarrollo y daños de los siniestros.
f) Realizar funciones de información y formación de la ciudadanía sobre prevención y 

actuación en caso de siniestro y, en particular, colaborar con las actividades formativas en 
materia de protección civil que se desarrollen en el sistema educativo.

g) Actuar en cualesquiera servicios de auxilio a la ciudadanía en función de la capacidad 
específica de sus miembros y de los medios materiales disponibles.

h) Participar en la inspección del cumplimiento de la normativa vigente al respecto.
2. El Gobierno de Cantabria establecerá la coordinación de los servicios de extinción de 

incendios y garantizará la prestación del servicio en la totalidad del territorio de la 
Comunidad Autónoma con los niveles mínimos de atención establecidos en las normas 
reglamentarias que se aprueben a tal efecto, y de conformidad con los planes periódicos que 
definan las dotaciones de recursos personales y materiales necesarias.

3. Sin perjuicio de las atribuciones que en materia de prevención de riesgos otorgan las 
leyes a las Administraciones públicas de Cantabria, corresponde a los órganos de éstas 
encargados de la protección civil las siguientes acciones preventivas:

a) Realizar prácticas y simulacros de protección civil.
b) Promocionar y divulgar la autoprotección, así como informar sobre las formas de 

actuar en situaciones de accidente, catástrofe o calamidad pública.
c) Promover en el ámbito escolar el aprendizaje de técnicas de autoprotección.
d) Velar por el cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos, ejercitando las 

potestades de inspección y sanción en el ámbito de sus competencias.
e) Promocionar la colaboración de la ciudadanía con la protección civil a través de su 

vinculación a organizaciones de voluntarios.
f) Promover la formación y el desarrollo de la competencia técnica del personal que 

participe en el Sistema de Protección Civil de Cantabria.

Artículo 46.  Convenios de colaboración.
1. El Gobierno de Cantabria y los municipios obligados a establecer y prestar el servicio 

público de protección civil, prevención y extinción de incendios podrán convenir la prestación 
del mismo fuera del ámbito del término municipal de que se trate.

2. La determinación de los municipios beneficiados por la prestación del servicio fuera 
del ámbito territorial del municipio obligado a disponer del mismo se hará en función de 
criterios de proximidad geográfica, de los índices de demanda o de riesgo y de los recursos 
disponibles.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 56  Ley del Sistema de Protección Civil y Gestión de Emergencias de Cantabria

– 1207 –



3. Los convenios precisarán las condiciones de prestación del servicio y los 
compromisos adquiridos por cada una de las partes firmantes de los mismos.

TÍTULO IV
Evaluación e inspección del sistema autonómico de protección civil

Artículo 47.  Actuaciones administrativas de protección.
1. La Comunidad Autónoma de Cantabria, en el ámbito de sus competencias y de forma 

coordinada con los municipios, viene obligado a desarrollar todas aquellas actuaciones 
administrativas que sean necesarias para garantizar el cumplimiento de las prescripciones 
legales y reglamentarias aplicables a las materias reguladas en la presente ley y de las 
determinaciones incluidas en los instrumentos de planificación previstos en la misma. En 
especial, le corresponde el ejercicio de las siguientes actuaciones:

a) Vigilancia, control e inspección.
b) Instrucción y resolución de procedimientos sancionadores.
c) Ejercicio de acciones judiciales.
d) Coordinación de actuaciones de los diferentes órganos y Administraciones con 

competencia en materia de protección civil y emergencias.
2. De igual modo, el Gobierno de Cantabria podrá instar de otras Administraciones, 

colegios profesionales y, en general, de cualquier autoridad, el ejercicio de aquellas 
potestades que les atribuya la legislación sectorial para garantizar el cumplimiento efectivo 
de la normativa vigente en materia de protección civil y emergencias.

Artículo 48.  Vigilancia, control e inspección.
La Comunidad Autónoma de Cantabria, en el ámbito de sus competencias, y actuando 

de manera coordinada con los municipios, ejercerá de forma constante labores de vigilancia 
y control, desarrollando las inspecciones necesarias al objeto de prevenir, detectar, impedir y, 
en su caso, sancionar la realización de actividades que no cumplan las condiciones exigidas 
legalmente para garantizar la protección de las personas y bienes de acuerdo con lo 
dispuesto en la presente ley.

Artículo 49.  Inspección en materia de protección civil.
1. Sin perjuicio de las competencias que puedan corresponder a otras Administraciones 

o a otros órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, las 
actividades de vigilancia, control e inspección contempladas en el artículo anterior serán 
ejercidas por los órganos que determina esta ley o por aquellos que expresamente sean 
designados por el Gobierno de Cantabria.

2. Si en el ejercicio de sus funciones, la inspección de protección civil detectase 
irregularidades ante las que deban actuar otros órganos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria o de otras Administraciones públicas, deberá remitir a 
los mismos la correspondiente acta de inspección o, en su caso, copia auténtica.

3. Los municipios con población superior a veinte mil habitantes, en el ámbito de sus 
competencias, desarrollarán estas funciones a través de sus propios servicios de inspección, 
organizándolos de la forma que estimen más adecuada. En los municipios con población 
igual o inferior a veinte mil habitantes, el ejercicio de la potestad sancionadora que les 
encomienda la presente ley se realizará de acuerdo con la capacidad de autoorganización y 
funcionamiento que les encomienda la legislación vigente.

Artículo 50.  Organización y funcionamiento de la inspección de protección civil.
1. La organización y funcionamiento de la inspección de protección civil del Gobierno de 

Cantabria se determinará reglamentariamente. En todo caso, la inspección de protección 
civil desarrollará sus funciones con arreglo a los principios de dependencia jerárquica, 
profesionalización, especialización y, en todo caso, con sujeción a los principios de legalidad 
y de imparcialidad.
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2. Los municipios que desarrollen estas competencias a través de sus propios servicios 
de inspección, pondrán en conocimiento de la Dirección General competente en materia de 
protección civil y emergencias del Gobierno de Cantabria, a los efectos de garantizar la 
correspondiente coordinación administrativa en los términos que se determinen legalmente, 
su organización, ámbito funcional y medios personales y materiales con los que cuentan.

Artículo 51.  Los inspectores de protección civil.
1. Los inspectores de protección civil serán funcionarios que, cuando actúen en el 

ejercicio de sus funciones de vigilancia, control e inspección, tendrán la consideración de 
autoridad a todos los efectos y, especialmente, respecto de la responsabilidad administrativa 
y penal en que pudieran incurrir quienes ofrezcan resistencia de cualquier naturaleza al 
desarrollo de su actividad.

2. Los inspectores de protección civil, que tendrán las funciones que les atribuyan esta 
ley y sus normas de desarrollo, habrán de actuar con la debida proporcionalidad, procurando 
ocasionar la mínima perturbación posible en el desarrollo de la actividad inspeccionada, así 
como en los derechos de los sujetos afectados. En todo caso, estarán obligados a observar 
un estricto deber de secreto en relación con las informaciones obtenidas en el ejercicio de 
sus funciones.

3. Los inspectores de protección civil deberán identificarse en el ejercicio de sus 
funciones, exhibiendo la correspondiente acreditación oficial.

Artículo 52.  Colaboración con la inspección de protección civil.
1. Los sujetos inspeccionados tienen el deber de permitir y facilitar el ejercicio de las 

funciones de inspección, así como de suministrar cuanta información relevante para las 
averiguaciones fuera solicitada por los inspectores. En particular, deberán poner a 
disposición de los inspectores de protección civil la documentación que resulte obligatoria y 
cualesquiera otros libros, documentos y registros relativos a su actividad empresarial o 
profesional.

2. Asimismo, los sujetos inspeccionados tienen el deber de comparecer personalmente 
en las oficinas administrativas o en el lugar previamente designado por la inspección cuantas 
veces fuesen requeridos, así como el deber de colaborar en todo lo necesario o conveniente 
para el interés de la inspección. Cuando el inspeccionado sea una persona jurídica, estos 
deberes incumbirán a sus administradores o liquidadores y a quienes hayan desempeñado 
estos cargos durante el período que hubiera sido objeto de la actividad inspectora.

3. Los deberes a que se refieren los apartados anteriores alcanzarán también a los 
apoderados generales o particulares del sujeto inspeccionado y a quienes lo hayan sido 
dentro del período objeto de inspección.

4. Los agentes de la autoridad municipal, durante el ejercicio ordinario de sus 
competencias, deberán colaborar en las funciones propias de la inspección de protección 
civil levantando acta de los hechos de que tuvieran conocimiento por razón de su cargo, que 
deberá ser remitida para su conocimiento y efectos al órgano administrativo competente.

5. Los inspectores de protección civil podrán recabar en el ejercicio de sus funciones el 
apoyo y la protección de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o de cualquier otra autoridad o 
agente.

Artículo 53.  Actas de inspección.
1. Los inspectores de protección civil extenderán la correspondiente acta de sus visitas o 

de cualquier otra actuación de vigilancia, control o inspección.
2. En el acta, que habrá de extenderse por triplicado, deberán reflejarse, como mínimo, 

los siguientes datos:
a) El nombre o denominación social, residencia o domicilio o, en su defecto, la dirección 

de uno de los establecimientos permanentes en España y, en general, cualquier dato que 
permita establecer una identificación completa del sujeto inspeccionado.

b) Identificación, en su caso, de la persona física que comparece en representación del 
sujeto inspeccionado.

c) Identificación del inspector o inspectores actuantes.
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d) Relación detallada de los hechos, datos y circunstancias objetivas que el inspector o 
inspectores consideren relevantes para las actuaciones que pudieran adoptarse con 
posterioridad.

e) Lugar, fecha y hora de la actuación.
f) Firma, o indicación de que no desea hacerlo, del sujeto compareciente.
g) Firma, en todo caso, del inspector o inspectores actuantes.
3. Cuando en la inspección haya comparecido el sujeto inspeccionado o un 

representante suyo, el inspector deberá entregarle una copia del acta o, en su caso, hacer 
constar que no desea recibirla. La firma del sujeto inspeccionado en el acta tiene el mero 
valor de acreditar su presencia durante la inspección, pero no supone reconocimiento alguno 
de su contenido.

4. Los documentos formalizados por los inspectores de protección civil, en los que, 
observándose los requisitos legales correspondientes se recojan los hechos constatados por 
aquéllos, harán prueba de éstos salvo que se acredite lo contrario.

TÍTULO V
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 54.  Responsabilidad en otros ámbitos.
1. La imposición de las sanciones administrativas previstas en el presente título se 

entiende sin perjuicio de cualesquiera otras responsabilidades cuya exigencia pueda 
proceder.

2. En todo lo no previsto en el presente título se estará a lo dispuesto en la legislación en 
materia de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, en la de 
Régimen Jurídico del Sector Público y en su normativa de desarrollo.

Artículo 55.  Potestad sancionadora.
1. En el ámbito de la presente ley, y sin perjuicio de lo previsto en el apartado siguiente, 

la potestad sancionadora corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma y a 
los municipios ubicados en la Comunidad Autónoma de Cantabria, quienes la ejercerán a 
través de los órganos determinados en el artículo 66.

2. Cuando en el mismo procedimiento se contemplen diversas infracciones calificadas de 
forma distinta, el órgano competente para dictar resolución será el que la tenga para 
sancionar la más grave.

3. Las competencias sancionadoras previstas en este artículo habrán de encontrarse 
referidas a infracciones cometidas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
con independencia del lugar donde radique el domicilio o domicilio social del infractor.

Artículo 56.  Sujetos responsables.
1. Serán responsables como autores de las infracciones previstas en esta ley las 

personas físicas o jurídicas que, interviniendo dolo o culpa, por acción u omisión cometan 
alguna de las infracciones tipificadas en esta ley.

2. En caso de que la infracción sea realizada por una persona jurídica, las sanciones a 
que se refiere el presente Título podrán ser acordadas también respecto de todos o de 
alguno de los administradores, de hecho o de derecho, o de los liquidadores de esa persona 
jurídica y de quienes hubieran ostentado dicha condición al momento de la comisión, salvo 
que, desconociendo la existencia de los acuerdos o decisiones que dieron lugar a las 
infracciones, no hubieran asistido a las reuniones correspondientes o que, conociéndolos, 
hubieran votado en contra o se hubiesen abstenido en relación con las mismas. Idéntica 
consideración se tendrá también para los representantes legales de las personas físicas.
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3. Además de los autores, serán sancionados también como tales por su participación en 
infracciones ajenas las personas que, con dolo o culpa grave, hayan cooperado con el 
responsable o, si los tuviere, con sus representantes legales y, en caso de personas 
jurídicas, con sus administradores, tanto de derecho como de hecho, o liquidadores o con 
sus apoderados generales, a la realización de cualquier acto que haya fundamentado la 
imposición de la correspondiente sanción.

4. La responsabilidad por efectuar una llamada falsa, abusiva, insultante, amenazadora o 
jocosa al número telefónico común previsto en la presente ley, recaerá directamente sobre el 
autor de la llamada. Cuando el autor de la llamada sea un menor o incapaz, responderán 
solidariamente con éste sus padres, tutores o quienes ostenten guarda de hecho o de 
derecho, sin perjuicio de que la autoridad competente para imponer la sanción acuerde 
graduar el importe de la multa en atención a las circunstancias.

5. Cuando el autor de la llamada sea un tercero con plena capacidad de obrar, distinto 
del titular de la línea o del terminal móvil, éste deberá identificarlo verazmente cuando fuere 
debidamente requerido para ello. Si incumpliere esta obligación en el trámite procedimental 
oportuno y sin causa justificada, será sancionado como autor de falta grave. En los mismos 
términos responderá el titular de la línea o del terminal móvil cuando no sea posible notificar 
la denuncia al autor de la infracción que aquél identifique, por causa imputable a dicho titular.

CAPÍTULO II
Infracciones

Artículo 57.  Concepto.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de protección civil y emergencias 

las acciones u omisiones de los distintos sujetos responsables tipificadas en la presente ley, 
sin perjuicio de las infracciones tipificadas en esta materia en la legislación estatal.

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.
3. Como principio general, al responsable de dos o más infracciones se le impondrán 

todas las sanciones correspondientes a dichas infracciones. No obstante, en el caso de que 
un solo hecho sea constitutivo de dos o más infracciones, o cuando una de ellas sea medio 
para cometer la otra, se impondrá únicamente la sanción correspondiente a la infracción más 
grave cometida. Del mismo modo, tendrá la consideración de una sola infracción 
administrativa continuada la realización de una pluralidad de acciones u omisiones tipificadas 
en esta ley que infrinjan un mismo mandato, en ejecución de un plan preconcebido o 
aprovechando idéntica ocasión.

Artículo 58.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves en materia de protección civil y emergencias las siguientes:
a) Realizar actuaciones en las que medie dolo o imprudencia temeraria y que, 

producidas en situación de emergencia, originen graves daños a las personas o bienes u 
ocasionen, con resultado dañoso, el desvío de recursos destinados a atenderla.

b) Realizar actuaciones durante el desarrollo de una emergencia que impidan el 
cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección civil y emergencias, cuando a 
consecuencia de ello se causen daños a las personas o a los bienes.

c) Impedir la destrucción, requisa, ocupación o intervención temporal de los bienes, 
instalaciones y medios que hayan sido ordenadas por la autoridad competente de protección 
civil y emergencias, si a consecuencia de ello se ocasionan perjuicios a la atención del 
siniestro.

d) La negativa reiterada por parte de las entidades privadas cuya actividad esté 
relacionada con la seguridad de las personas y de los bienes, y por parte de los servicios 
sanitarios y de extinción de incendios de todo tipo de empresas radicadas en el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, a cumplir los deberes de colaboración impuestos por 
la presente ley, cuando a consecuencia de ello se causen daños a las personas o a los 
bienes.
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Artículo 59.  Infracciones graves.
Son infracciones graves en materia de protección civil y emergencias las siguientes:
a) No obedecer las instrucciones dictadas por la autoridad competente en materia de 

protección civil y emergencias una vez activado un plan de protección civil.
b) Incumplir las obligaciones derivadas de los planes de protección civil o las medidas de 

seguridad y prevención dispuestas en los mismos.
c) No realizar las prestaciones personales ordenadas por la autoridad competente en 

materia de protección civil y emergencias en situaciones de activación de un plan, salvo 
causa justificada.

d) Desobedecer la orden de movilización impartida a las personas adscritas a los 
servicios asociados al plan o a los miembros de las organizaciones de voluntariado de 
protección civil, salvo causa justificada.

e) No comunicar al número telefónico común previsto en la presente ley la activación de 
un plan de protección civil.

f) Desobedecer las órdenes impartidas por las autoridades locales de conformidad con lo 
previsto en la presente ley.

g) Pedir o intentar obtener contraprestaciones, donativos o recompensas económicas o 
materiales por la prestación de servicios de protección civil y emergencias en los casos no 
autorizados expresamente por la legislación vigente.

h) Realizar llamadas abusivas, insultantes, amenazadoras o jocosas de manera reiterada 
al número telefónico común previsto en la presente ley, afectando a la eficacia del servicio 
por ocupar las líneas, o realizar llamadas reiteradas comunicando avisos falsos de urgencia.

i) Las acciones u omisiones constitutivas de las infracciones previstas en el artículo 
anterior cuando, por su naturaleza, ocasión o circunstancia, no deban ser calificadas como 
muy graves.

j) Las acciones constitutivas de infracciones leves cometidas durante la aplicación de un 
plan de protección civil cuando hayan puesto en peligro la vida o la integridad de las 
personas o hayan aumentado la situación de grave riesgo colectivo o las consecuencias de 
la catástrofe o calamidad.

k) No redactar o no implantar los planes de autoprotección en aquellos casos en que el 
titular resulte obligado por la normativa de aplicación, o no modificarlos actualizarlos o 
revisarlos cuando tales actuaciones resulten exigibles, así como no aplicar las medidas 
previstas en los mismos cuando sea necesario.

l) Impedir u obstaculizar gravemente la inspección de los recursos y servicios afectos a 
los planes por las autoridades competentes en materia de protección civil y emergencias.

m) La negativa por parte de los medios de comunicación social a transmitir los avisos, 
instrucciones e informaciones que ordenen las autoridades competentes de protección civil y 
emergencias.

Artículo 60.  Infracciones leves.
Son infracciones leves en materia de protección civil y emergencias las siguientes:
a) Llevar y exhibir los voluntarios de emergencias insignias y distintivos que muestren su 

condición de tales cuando no están en el ejercicio de sus funciones.
b) No seguir o no respetar en los simulacros las medidas e instrucciones dispuestas por 

la autoridad competente en materia de protección civil y emergencias.
c) No acudir, salvo causa debidamente justificada, los miembros de los servicios 

afectados o de las organizaciones de voluntariado de protección civil a los puestos 
respectivos en caso de orden de movilización por simulacro.

d) Realizar llamadas abusivas, insultantes, amenazadoras o jocosas al número telefónico 
común previsto en la presente ley, cuando ello afecte a la eficacia del servicio por ocupar las 
líneas, o realizar llamadas comunicando avisos falsos de urgencia, cuando no constituya 
falta grave.

e) En supuestos de infracciones relacionadas con la realización de llamadas a los 
teléfonos de emergencia y urgencia establecidos, y en particular al número telefónico común 
previsto en la presente ley, el incumplimiento por el titular del teléfono particular con el que 
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se haya cometido la infracción de identificar verazmente al llamante responsable de dicha 
infracción, cuando sean debidamente requeridos para ello en el plazo establecido.

f) Las acciones u omisiones constitutivas de las infracciones previstas en el artículo 
anterior cuando, por su naturaleza, ocasión o circunstancia, no deban ser calificadas como 
graves.

CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 61.  Sanciones.
1. Las infracciones en materia de protección civil y emergencias previstas en esta norma 

serán sancionadas de acuerdo con la siguiente graduación:
a) Infracciones leves: Multa de 100 a 3.000 euros.
b) Infracciones graves: Multa de 3.001 a 100.000 euros.
c) Infracciones muy graves: Multa de 100.001 a 600.000 euros.
2. Con carácter excepcional, en los casos de infracciones muy graves podrá imponerse 

la sanción de cierre total o parcial del establecimiento, instalación o local o la de suspensión 
del servicio o de la actividad en la que se cometiera la infracción, por un plazo no superior a 
5 años.

3. Las infracciones graves y muy graves cometidas por miembros de las organizaciones 
de voluntariado de protección civil conllevarán la baja forzosa en la respectiva organización y 
la inhabilitación para formar parte de otra durante un plazo no superior a 5 años.

Artículo 62.  Criterios de graduación de las sanciones.
1. La cuantía de la sanción se graduará atendiendo a las circunstancias siguientes:
a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad.
b) La continuidad o persistencia en la conducta infractora.
c) La naturaleza de los perjuicios causados.
d) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa.
2. En todo caso, se tendrán en cuenta para atenuar la sanción las siguientes 

circunstancias:
a) La corrección diligente de las irregularidades constitutivas de la infracción, la 

colaboración activa para evitar o disminuir sus efectos o la observancia de otro 
comportamiento de resultado análogo.

b) Que los perjudicados hayan sido compensados satisfactoriamente por los perjuicios 
causados, siempre que no concurra intoxicación, lesión o muerte, ni existencia de indicios 
racionales de delito.

3. Las sanciones habrán de imponerse de modo que la comisión de la infracción no 
resulte más beneficiosa para la persona infractora que el cumplimiento de las normas 
infringidas.

CAPÍTULO IV
Extinción de la responsabilidad

Artículo 63.  Prescripción de las infracciones.
Las infracciones a que se refiere la presente ley prescribirán por el transcurso de los 

siguientes plazos: las muy graves a los tres años, las graves a los dos años y las leves al 
año, contados todos ellos desde el día en que la infracción se hubiera cometido. En el caso 
de infracciones continuadas o permanentes, el plazo comenzará a correr desde que finalizó 
la conducta infractora.
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Artículo 64.  Prescripción de las sanciones.
Las sanciones a que se refiere la presente ley prescribirán por el transcurso de los 

siguientes plazos: las muy graves a los tres años, las graves a los dos años y las leves al 
año. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya 
transcurrido el plazo para recurrirla.

CAPÍTULO V
Procedimiento

Artículo 65.  Órganos competentes para la incoación y plazo de resolución.
1. Será competente para iniciar los procedimientos sancionadores el titular de la 

Dirección General competente en materia de protección civil y emergencias.
2. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa de un procedimiento 

sancionador en materia de protección civil y emergencias será de un año contado desde la 
fecha del acuerdo de iniciación, a cuyo transcurso se producirá la caducidad del mismo.

Artículo 66.  Competencias sancionadoras.
1. La competencia para la imposición de sanciones por la comisión de faltas muy graves 

corresponderá siempre al Gobierno de Cantabria.
2. La competencia para la imposición de sanciones por la comisión de faltas graves 

corresponderá siempre al titular de la Consejería competente en materia de protección civil.
3. La competencia para la imposición de sanciones por la comisión de faltas leves 

corresponderá al titular de la Dirección General competente en materia de protección civil, 
salvo en los siguientes supuestos:

a) Cuando la conducta consista en la obstaculización de la aplicación de lo dispuesto en 
los planes municipales de protección civil.

b) Cuando la conducta consista en la desobediencia a las órdenes y requerimientos 
impartidos por las autoridades locales en virtud de lo dispuesto en la presente ley.

En dichos supuestos, la competencia para sancionar corresponderá a los alcaldes y 
demás autoridades locales contempladas en la presente ley.

Disposición adicional primera.  Modificaciones de relaciones de puestos de trabajo.
El Gobierno de Cantabria adoptará las medidas necesarias para adoptar las 

modificaciones de las relaciones de puestos de trabajo que permitan la efectiva prestación 
de las labores de inspección previstas en la presente ley.

Disposición adicional segunda.  Habilitación temporal de funcionarios.
Hasta la adopción de las medidas previstas en la disposición anterior, el Gobierno de 

Cantabria adoptará las medidas necesarias para la habilitación temporal de determinados 
funcionarios para la realización de dichas labores de inspección.

Disposición adicional tercera.  Fases y situaciones del plan territorial de protección civil y 
de los planes especiales de protección civil cuya competencia corresponda al Gobierno de 
Cantabria.

Las fases y situaciones del plan territorial de protección civil y de los planes especiales 
de protección civil cuya competencia corresponda al Gobierno de Cantabria serán las 
siguientes:

A) Fase de preemergencia:
También llamada de alerta o seguimiento, fase que se asocia a la situación 0 de la 

emergencia y se corresponde con alguno de los escenarios contemplados en cada uno de 
los planes de aplicación.
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B) Fase de emergencia:
1) Se corresponde con alguno de los escenarios contemplados en cada uno de los 

planes de aplicación.
En la fase de emergencia se contemplan tres situaciones operativas diferentes:
Situación operativa 1: Situación grave de emergencia de protección civil que hace 

necesario el despliegue parcial del dispositivo extraordinario.
Situación operativa 2: Situación muy grave de emergencia de protección civil que hace 

necesario el despliegue, en su máxima extensión, del dispositivo extraordinario.
Situación operativa 3: Situación de emergencia correspondiente y consecutiva a la 

declaración de emergencia de interés nacional por el Ministro de Interior, conforme al artículo 
7 del Real Decreto 524/2023, de 20 de junio, por el que se aprueba la Norma Básica de 
Protección Civil.

2) En caso de que, declarada la fase de emergencia, cualquiera que sea la situación 
operativa (1 o 2), la situación no pudiera ser controlada con los medios ordinarios adscritos 
al plan, podrá solicitarse de la Administración General del Estado la incorporación de medios 
extraordinarios, incluida la Unidad Militar de Emergencias, siempre que dichos medios 
extraordinarios estén asignados al plan, conforme establece el artículo 7.1.d).2.º del Real 
Decreto 524/2023, de 20 de junio, por el que se prueba la Norma Básica de Protección Civil.

Igualmente, activada la fase de emergencia, cualquiera que sea la situación operativa (1 
ó 2), podrá solicitarse a la Administración General de Estado que curse petición para la 
activación del programa Copernicus de la Unión Europea.

C) Fase de normalización:
También llamada de recuperación, se corresponde con aquel periodo en el que la 

emergencia ha sido dada por finalizada, sin que existan posibilidades significativas de 
reactivación, pero se da alguna de las circunstancias que contempla cada uno de los planes 
de aplicación.

Disposición adicional cuarta.  Competencia para la activación y desactivación de las fases 
y situaciones de los planes de Protección Civil cuya competencia corresponde al Gobierno 
de Cantabria.

1. La activación o desactivación de la fase de preemergencia se realizará por 
Declaración de la persona titular de la Dirección General competente en materia de 
protección civil y gestión de emergencias.

2. La activación o desactivación de la fase de emergencia se realizará por Declaración 
de la persona titular de la Consejería competente en materia de protección civil. La 
Declaración de activación de la fase de emergencia incluirá la situación operativa declarada 
y la designación, en caso de que no sea asumida por la propia Dirección del Plan, de la 
persona que ejercerá la Dirección de la Emergencia.

3. Activada la fase de emergencia, el cambio entre las situaciones 1 y 2 se realizará por 
Declaración de la Dirección de la Emergencia.

4. La activación de la fase de normalización se realizará por Declaración inmediatamente 
posterior a la declaración de la desactivación de la fase de emergencia de la persona titular 
de la Consejería competente en materia de Protección Civil.

5. La desactivación de la fase de normalización se llevará a cabo por Declaración de la 
persona titular de la Dirección General competente en materia de protección civil del 
Gobierno de Cantabria.

Disposición transitoria única.  Planes de Protección Civil vigentes.
Los planes de protección civil existentes a la entrada en vigor de esta ley continuarán 

aplicándose hasta que sean sustituidos por los que se elaboren y aprueben conforme a la 
misma.
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Disposición derogatoria única.  
Queda derogada la Ley de Cantabria 1/2007, de 1 de marzo, de Protección Civil y 

Gestión de Emergencias de Cantabria, así como todas las normas y disposiciones de igual o 
inferior rango que se opongan a lo establecido en la presente ley.

Disposición final primera.  Desarrollo y ejecución.
El Gobierno de Cantabria dictará todas las disposiciones que sean necesarias para el 

desarrollo y ejecución de la presente ley.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario de la unidad de inspección de 
protección civil.

En el plazo máximo de un año a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, el 
Gobierno de Cantabria regulará reglamentariamente la creación, organización y 
competencias de la unidad de inspección de protección civil de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Cantabria».
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§ 57

Ley 6/2018, de 22 de noviembre, por el que se crea el Organismo 
Autónomo Servicio de Emergencias de Cantabria

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 239, de 10 de diciembre de 2018

«BOE» núm. 13, de 15 de enero de 2019
Última modificación: 21 de mayo de 2021

Referencia: BOE-A-2019-397

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA
Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha aprobado y yo, en nombre de Su 

Majestad el Rey, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2.º del Estatuto de Autonomía 
para Cantabria, promulgo la siguiente Ley de Cantabria 6/2018, de 22 de noviembre, por el 
que se crea el Organismo Autónomo Servicio de Emergencias de Cantabria.

PREÁMBULO
1. La Ley 2/1985, de 21 de enero, de Protección Civil, estableció el primer marco 

normativo de actuación para la protección civil. Desde su aprobación, el Tribunal 
Constitucional ha venido reconociendo al Estado su competencia, derivada del 
artículo 149.1. 29.ª de la Constitución e integrada en el concepto de la seguridad pública, 
procurando una coordinación de los distintos servicios y recursos de protección civil.

El Estatuto de Autonomía para Cantabria aprobado mediante Ley Orgánica 8/1981, 
de 30 de diciembre, no recogió de manera inequívoca un título competencial referido a la 
protección civil y emergencias acaecidas en la Comunidad Autónoma de Cantabria. No 
obstante, la Ley de Cantabria 1/2007, de 1 de marzo, de Protección Civil y Gestión de 
Emergencias de Cantabria, establece la estructura organizativa de los diferentes órganos 
administrativos y servicios intervinientes en la materia.

2. En desarrollo de dicha estructura organizativa para el ejercicio de las funciones en 
materia de salvamento y emergencias, mediante el Decreto 66/1998, de 20 de julio, se 
autorizó la constitución de una sociedad anónima encargada de la gestión de emergencias 
en Cantabria y la participación del Gobierno de Cantabria en el capital social de la misma.

El 112 Cantabria S.A.U, inicialmente Servicio de Emergencias (SEMCA), se constituyó 
entonces como instrumento básico para la ejecución de la política del Gobierno de Cantabria 
en materia de gestión de las urgencias y emergencias.

Durante el tiempo transcurrido desde la entrada en vigor de dicha norma, la experiencia 
acumulada y la alta cualificación de sus equipos humanos implicaron la ampliación de su 
objeto social, que se llevó a cabo mediante el Decreto 65/2012, de 15 de noviembre, por el 
que se modificaba el Decreto 66/1998, de 20 de julio, el cual otorga a la sociedad el carácter 
de medio propio y servicio técnico de la Administración autonómica de Cantabria.
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Esta evolución, paulatina en el tiempo, de configuración de equipos técnicos con un 
cometido específico, denota la utilización de instrumentos y herramientas del derecho 
privado al servicio del interés general.

En aplicación del Acuerdo marco de 22 de marzo de 2010 del Consejo de Política Fiscal 
y Financiera de las Comunidades Autónomas para la sostenibilidad de las finanzas públicas 
autonómicas y locales, el Decreto del Presidente 11/2011, de 30 de junio, contemplaba una 
reducción y reorganización del sector público empresarial y fundacional de la Comunidad 
Autónoma. A pesar de que el Gobierno el 16 de febrero de 2012 aprobó el Plan de 
Sostenibilidad de los Servicios Públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, no se acomete un verdadero proceso de reordenación desde la perspectiva de las 
actividades de los entes que forman parte del inventario del Sector Público Autonómico de 
Cantabria.

El Gobierno de Cantabria tiene la finalidad y necesidad de priorizar y avanzar en la 
adopción de medidas tendentes a acomodar el sector público a las nuevas circunstancias 
económicas y financieras, con el fin de mejorar la gestión, la calidad de la prestación de los 
distintos servicios públicos y el desarrollo de las funciones que les son propias a las 
Consejerías, teniendo en consideración los medios personales y materiales disponibles y 
desarrollando el máximo posible de las potestades administrativas con sus propios recursos. 
De este modo la gestión de los gastos y la elaboración de los presupuestos utiliza los 
criterios de eficacia y eficiencia priorizando la utilización de recursos propios antes de 
recursos externos.

3. En atención a la necesidad y fin descritos y de acuerdo con el principio de seguridad 
jurídica, de conformidad con los títulos competenciales derivados de la materia de protección 
civil se considera procedente la extinción de la sociedad anónima unipersonal 112 Cantabria 
y la creación de un organismo autónomo. Para ello, la presente Ley se estructura en cuatro 
capítulos, con quince artículos, tres disposiciones adicionales, ocho disposiciones 
transitorias, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales.

En el capítulo I se establecen las disposiciones generales del nuevo organismo con la 
denominación de Organismo Autónomo Servicio de Emergencias de Cantabria, definiéndose 
su naturaleza y régimen jurídico, y fijando su sede y Consejería a la que queda adscrito.

El capítulo II se ocupa de los regímenes del organismo en el ámbito económico, 
presupuestario y patrimonial. De este modo, se establecen los recursos de los que se 
derivará la financiación del organismo y el régimen jurídico patrimonial aplicable a sus bienes 
y derechos. Finalmente, debe destacarse el régimen de contabilidad pública y de 
fiscalización e intervención de sus actos que lo será en los mismos términos que los 
establecidos para la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de 
finanzas.

El capítulo III, dedicado al régimen del personal del organismo, regula el sistema de 
gestión de dichos recursos humanos sin perjuicio de lo dispuesto en su Estatuto.

Por último, el capítulo IV, aborda los aspectos dedicados a su organización y 
funcionamiento.

Asimismo, la Ley contempla en Documento Anexo el Estatuto del organismo en el que 
debe destacarse la organización y competencias de cada uno de los órganos que regula 
para el ejercicio de sus funciones.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación del Organismo Autónomo.
1. Se crea el Organismo Autónomo Servicio de Emergencias de Cantabria (SEMCA) 

como órgano para la gestión del servicio autonómico de prevención, extinción de incendios y 
salvamento y la prestación del servicio público de atención de llamadas de emergencia 112 
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. El Organismo Autónomo Servicio de Emergencias de Cantabria (SEMCA) se subroga 
en la totalidad de las relaciones jurídicas, bienes, derechos y obligaciones de la sociedad 
anónima unipersonal 112 Cantabria.
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Artículo 2.  Naturaleza.
1. El SEMCA es un Organismo autónomo de los previstos en la normativa autonómica 

que regula el Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con 
personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de los fines 
que esta Ley le atribuye.

2. El Organismo autónomo SEMCA se adscribe a la Consejería que tenga atribuidas las 
competencias en materia de protección civil.

Artículo 3.  Régimen de extinción.
El Organismo Autónomo se extinguirá por ley en los casos y con los requisitos 

establecidos en la Ley que regule el régimen jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Artículo 4.  Sede.
La sede del Organismo será determinada por el Gobierno, oído el Consejo Rector, 

pudiendo desarrollar sus actividades en localidades diferentes a su sede.

Artículo 5.  Régimen jurídico.
El Organismo Autónomo Servicio de Emergencias de Cantabria se rige por la presente 

Ley y por las disposiciones que se dicten en su desarrollo, por la normativa estatal 
reguladora de los organismos públicos con carácter básico y el resto del ordenamiento 
jurídico que sea aplicable.

Artículo 6.  Fines y funciones.
1. El SEMCA tiene como fin primordial el ejercicio de las competencias en materia de 

atención de llamadas de urgencia y emergencia a través del número 112, de protección civil 
y emergencias, y de prevención, extinción de incendios y salvamento.

2. El SEMCA desempeñará las funciones que se especifican en su estatuto, aprobado 
por la disposición final segunda de esta Ley. Las competencias y funciones que, conforme a 
esta Ley, corresponden al SEMCA se llevarán a cabo bajo la dependencia funcional de la 
Dirección General competente en materia de protección civil y emergencias.

Artículo 7.  Consejería de adscripción.
La Consejería de adscripción es la Consejería competente en materia de protección civil 

y emergencias a la que corresponde:
a) Proponer el nombramiento y cese de los vocales del Consejo Rector en 

representación de la Comunidad Autónoma.
b) Proponer, a través de la Dirección General competente en materia de protección civil y 

emergencias, el reglamento de organización, funcionamiento y régimen interior y su 
estructura administrativa.

c) Proponer al Gobierno para su aprobación, a través de la Dirección General 
competente en materia de protección civil y emergencias, el Plan Inicial de actuación del 
SEMCA en el que se definan de forma específica y detallada sus objetivos.

d) Aprobar la propuesta anual de necesidades de recursos humanos del SEMCA y 
tramitar la relación de puestos de trabajo, el catálogo de puestos de trabajo y su oferta 
pública de empleo, a propuesta del Consejo Rector.

e) Formular el anteproyecto de presupuesto del SEMCA.
f) Conocer la memoria anual del SEMCA.
g) Proponer al Gobierno el nombramiento del Director del SEMCA a propuesta de su 

Consejo Rector.
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CAPÍTULO II
Régimen financiero, presupuestario y patrimonial

Artículo 8.  Recursos económicos.
La financiación del SEMCA podrá provenir de los siguientes recursos:
a) Las consignaciones que se le asignen anualmente en los Presupuestos Generales de 

la Comunidad Autónoma de Cantabria.
b) Los bienes y derechos que constituyen su patrimonio.
c) Los productos y rentas de dicho patrimonio.
d) Las aportaciones públicas, subvenciones o transferencias corrientes y de capital 

provenientes de la Administración general de la Comunidad Autónoma de Cantabria o de 
otras entidades públicas.

e) Las donaciones, herencias, legados y otras aportaciones de entidades privadas y de 
particulares.

f) Los ingresos ordinarios y extraordinarios, precios públicos, tasas y contribuciones 
especiales, que esté autorizado a percibir.

g) Cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

Artículo 9.  Régimen patrimonial.
1. El patrimonio del SEMCA está constituido por los bienes y derechos que le atribuya 

como propios la Comunidad Autónoma de Cantabria y por los que adquiera por cualquier 
título, así como por los que le sean adscritos o afectados.

2. Serán aplicables a los bienes y derechos del SEMCA las disposiciones que regulan el 
régimen jurídico patrimonial en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Artículo 10.  Régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad y control.
1. El presupuesto anual del SEMCA se incluirá en los Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria. Su estructura, procedimiento de elaboración, 
aprobación, ejecución, modificación, liquidación y demás cuestiones atinentes al mismo se 
regirán por las disposiciones vigentes en materia presupuestaria en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. Asimismo, el régimen de tesorería del SEMCA será el legalmente previsto para la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

3. El SEMCA estará sometido al régimen de contabilidad pública y de fiscalización e 
intervención previa de sus actos de los que se deriven o puedan derivarse el reconocimiento 
de derechos o la realización de gastos, así como los ingresos y pagos que de ellos se 
deriven, en los mismos términos que los establecidos para la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de finanzas. Igualmente deberá aplicar los 
principios contables públicos previstos en la Ley de Finanzas de Cantabria, así como las 
normas establecidas en el Plan General de Contabilidad Pública para Cantabria y su 
normativa de desarrollo.

4. Asimismo, el SEMCA estará sometido a un control de eficacia que será ejercido por la 
Consejería competente en materia de protección civil con la finalidad de comprobar el grado 
de cumplimento de los objetivos y la adecuada utilización de los recursos asignados, sin 
perjuicio del control establecido al respecto por la legislación de la Comunidad Autónoma 
vigente en materia presupuestaria y de finanzas.

CAPÍTULO III
Régimen de personal

 Artículo 11.  Personal.
1. El SEMCA dispondrá del personal necesario para su funcionamiento, y tendrá la 

condición de empleado público de la Administración de la Comunidad autónoma de 
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Cantabria adscritos funcionalmente al Organismo autónomo. Asimismo, dispondrá del 
personal integrado de la extinta sociedad anónima unipersonal 112 Cantabria.

2. Al personal del SEMCA, salvo al personal integrado, le serán de aplicación las 
disposiciones de la legislación básica estatal, legislación autonómica sobre empleo público y, 
en su caso, el convenio colectivo que resulte de aplicación para el personal laboral. La 
gestión de los recursos humanos del Organismo autónomo se realizará por los órganos que 
desarrollan esta función en la citada Administración, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 8.3 del Estatuto de este Organismo.

CAPÍTULO IV
Régimen jurídico

Artículo 12.  Órganos competentes para resolver los procedimientos de responsabilidad 
patrimonial.

Los procedimientos de responsabilidad patrimonial por el funcionamiento de los servicios 
públicos dependientes del SEMCA serán resueltos por el titular de la Consejería competente 
en materia de protección civil, o por el Gobierno, en función de las cuantías a las que, en 
esta materia se remite la normativa reguladora del régimen jurídico de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Artículo 13.  Régimen de contratación.
La contratación del SEMCA se regirá por la normativa básica en materia de contratación 

del Sector Público y la normativa de la Comunidad Autónoma de Cantabria en la materia, 
correspondiendo a la Consejería competente en materia de protección civil y emergencias, a 
través de los órganos que tengan asignada la función, la tramitación de los expedientes de 
contratación y las actuaciones correspondientes a la adjudicación, suspensión, modificación 
o extinción de los contratos.

Artículo 14.  Revisión de oficio.
Corresponde al Gobierno de Cantabria la revisión de oficio de los actos nulos adoptados 

por el SEMCA, así como la declaración de lesividad de los actos anulables dictados por el 
organismo. Los procedimientos para declarar la lesividad de los actos anulables serán 
iniciados por el órgano del SEMCA autor del acto.

Artículo 15.  Recursos.
Los actos dictados por el SEMCA sujetos al Derecho administrativo no agotan la vía 

administrativa, y serán susceptibles de recurso de alzada ante el titular de la Consejería 
competente en materia de protección civil y emergencias.

Disposición adicional primera.  Creación del Cuerpo Técnico de Mando de Prevención, 
Extinción de Incendios y Salvamento, el Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Prevención, 
Extinción de Incendios y Salvamento y el Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Atención de 
Emergencias.

Se crea el Cuerpo Técnico de Mando de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento, Grupo A, Subgrupo A2.

Se crea el Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento, Grupo C, Subgrupo C1.

Se crea el Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Atención de Emergencias, Grupo C, 
Subgrupo C1.

Disposición adicional segunda.  Modificación del artículo 26 de la Ley de Cantabria 
4/1993, de 10 de marzo, de la Función Pública de Cantabria.

Se adicionan tres nuevos cuerpos en el apartado 1, b) del artículo 26 de la Ley de 
Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de la Función Pública que queda redactado como sigue:
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«b) Cuerpos de Administración Especial:
1.º Cuerpo Facultativo Superior.
2.º Cuerpo de Letrados.
3.º Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas de Cantabria.
4.º Cuerpo Técnico de Finanzas de Cantabria.
5.º Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios.
6.º Cuerpo de Técnicos Auxiliares.
7.º Cuerpo de Técnicos Auxiliares del Medio Natural.
8.º Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Seguridad y Vigilancia.
9.º Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento.
10.º Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Atención de Emergencias.
11.º Cuerpo de Agentes del Medio Natural.
12.º Cuerpo de Agentes de Seguridad.
13.º Cuerpo de Agentes de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento».

Disposición adicional tercera.  Aprobación de la Relación de Puestos de Trabajo del 
Organismo Autónomo y cobertura de puestos.

Tras la constitución del Organismo Autónomo, se procederá a llevar a cabo la tramitación 
correspondiente para la aprobación de la Relación de Puestos de Trabajo del mismo y para 
la cobertura de los puestos que resulten necesarios para el ejercicio de sus funciones.

Disposición transitoria primera.  Liquidación de la sociedad anónima unipersonal 112 
Cantabria.

1. Tras la entrada en vigor de la presente ley se abrirá periodo de liquidación de la 
sociedad 112 Cantabria S.A.U conforme a la legislación mercantil, en el que se efectuarán 
las operaciones pendientes derivadas de la actividad ejercida hasta el cese de actividad y las 
nuevas que sean precisas para su completa extinción.

2. La liquidación y las funciones de los órganos societarios se rigen por lo establecido en 
la Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Sociedades de Capital y por los Estatutos de la sociedad.

3. El liquidador o liquidadores tendrán las funciones de efectuar las operaciones 
pendientes; formular las cuentas anuales y elevarlas para su aprobación; liquidar las cuentas 
y elaborar el inventario de bienes propios de la sociedad, integrándose los bienes, derechos 
y obligaciones remanentes en el SEMCA.

Disposición transitoria segunda.  Comienzo de actividades.
1. La constitución del Organismo Autónomo tendrá lugar en el momento de entrada en 

vigor de esta Ley, si bien el inicio de su actividad y los efectos derivados de ello se 
producirán a partir del día de la celebración de la sesión constitutiva de su Consejo Rector, 
que tendrá lugar en el plazo máximo de dos meses desde la entrada en vigor de esta Ley, 
previa liquidación de la sociedad anónima unipersonal. A partir de la constitución de SEMCA 
se realizarán las actuaciones conducentes a su adaptación organizativa y de funcionamiento.

Hasta que se apruebe el Presupuesto del Organismo Autónomo en la correspondiente 
Ley anual de Presupuestos de la Comunidad Autónoma, la financiación establecida en la 
legislación presupuestaria de la Comunidad Autónoma a favor de la sociedad anónima 
personal 112 Cantabria y su presupuesto, se referirá al Organismo Autónomo a partir del 
inicio de su actividad, facultándose al Consejero de Economía y Hacienda para que dicte las 
normas necesarias que permitan que el SEMCA pueda ejecutar sus funciones.

2. En tanto no sea designada la persona titular de la Dirección de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8 de los estatutos, sus funciones serán desempeñadas por el 
Vicepresidente del Consejo de Administración de la entidad 112 Cantabria S.A.U y, cuando 
se produzca su nombramiento, por la Vicepresidencia del Organismo Autónomo.
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Disposición transitoria tercera.  
Para la cobertura de los puestos de la relación de puestos de trabajo del Organismo 

Autónomo del Cuerpo Técnico de Mando de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento, Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento y Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Atención de Emergencias incluidos en la 
Relación de Puestos de Trabajo del Organismo Autónomo a que se refiere la Disposición 
adicional tercera, el sistema selectivo será el concurso-oposición, valorándose en la fase de 
concurso, de manera especial y entre otros méritos, la formación y la antigüedad en la 
sociedad anónima unipersonal 112 Cantabria del personal que acredite relación laboral 
formalizada.

Disposición transitoria cuarta.  Procedimientos judiciales en tramitación a la disolución y 
cese de actividad de la sociedad anónima unipersonal 112 Cantabria.

1. El Organismo Autónomo SEMCA se subrogará a todos los efectos en la misma 
posición jurídica que ostentaba la sociedad 112 Cantabria S.A.U en todo tipo de 
procedimientos.

2. La representación y defensa en procedimientos judiciales y no judiciales para los 
asuntos en trámite de la sociedad, así como para los que surjan una vez cese la actividad de 
la misma, se llevará a cabo por los letrados de la Dirección General del Servicio Jurídico, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de Cantabria 11/2006, de 17 de julio, de 
organización y Funcionamiento del Servicio Jurídico.

Disposición transitoria quinta.  Régimen transitorio contable, patrimonial, de tesorería y 
presupuestario.

Hasta el comienzo de actividades como Organismo Autónomo, el régimen 
presupuestario, económico-financiero, de contabilidad y control será el de la sociedad 
anónima unipersonal 112 Cantabria.

Disposición transitoria sexta.  Régimen Económico.
1. Una vez se produzca la extinción y disolución de la sociedad anónima unipersonal 112 

Cantabria S.A.U se adscriben al SEMCA los bienes y derechos de titularidad de dicha 
sociedad.

2. Del mismo modo, tras la extinción y disolución, los recursos económicos de la 
sociedad anónima unipersonal 112 Cantabria S.A.U serán gestionados por el SEMCA de 
conformidad con las competencias establecidas en las disposiciones legales vigentes.

Disposición transitoria séptima.  Efectos en materia de contratación, responsabilidad 
patrimonial y ordenamiento jurídico y en los planes y protocolos.

1. El Organismo Autónomo Servicio de Emergencias de Cantabria (SEMCA) se 
subrogará en las relaciones contractuales de la sociedad extinguida, de conformidad con el 
régimen jurídico aplicable a cada contrato y de la legislación reguladora de la contratación 
del sector público, en función de las necesidades y fines existentes.

2. Las reclamaciones de responsabilidad patrimonial por el funcionamiento de los 
servicios dependientes de la sociedad 112, una vez se produzca la extinción y disolución de 
la sociedad anónima unipersonal 112 Cantabria S.A.U, se resolverán por el órgano 
competente para resolver las reclamaciones de responsabilidad patrimonial del Organismo 
Autónomo SEMCA creado por esta Ley.

3. Las menciones contenidas en el ordenamiento jurídico y en los planes y protocolos de 
protección civil a la sociedad anónima unipersonal 112 Cantabria S.A.U deberán entenderse 
realizadas al Organismo Autónomo Servicio de Emergencias de Cantabria.

Disposición transitoria octava.  Bolsas de sustituciones del personal.
Hasta que existan unas listas para sustituciones derivadas de procesos selectivos o, en 

su caso, se aprueben unas bolsas extraordinarias, seguirán siendo de aplicación las bolsas 
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de sustituciones de la extinta 112 Cantabria S.A.U para la cobertura de ausencias 
temporales del personal.

Disposición transitoria novena.  Integración del personal.
1. Se integra en el SEMCA en condición de «a extinguir» el personal que, a la fecha de 

su entrada en funcionamiento efectivo, esté en situación de servicio activo con contrato 
laboral fijo o situación que origine derecho a reserva de puesto en la sociedad anónima 
unipersonal 112 Cantabria, con los mismos derechos y obligaciones que tuvieran en el 
momento de su integración, sin que ello suponga la consideración como empleado público ni 
la incorporación a la Administración Pública autonómica ni a cualquiera de sus entidades de 
derecho público. Este personal, que no podrá llevar a cabo actuaciones que impliquen la 
participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la 
salvaguardia de los intereses generales del Estado y de las Administraciones Públicas, 
únicamente podrá adquirir la condición de empleado público mediante la superación de los 
procesos de selección que se convoquen por la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, en los términos y de acuerdo con los principios contenidos en la 
normativa básica estatal reguladora del Estatuto Básico del Empleado Público.

2. En el momento de la integración, el personal no podrá experimentar ninguna variación 
en cómputo anual de sus retribuciones brutas, fijas y periódicas.

3. El Estatuto de los Trabajadores y el convenio colectivo, así como los acuerdos 
derivados del mismo, aplicables a la extinguida sociedad anónima unipersonal 112 Cantabria 
S.A.U seguirán rigiendo los derechos y obligaciones del personal laboral procedente de 
dicha entidad en tanto se apruebe un nuevo convenio aplicable al mismo. El régimen jurídico 
aplicable a este personal no podrá ser objeto de procesos de negociación en el ámbito 
general de la Administración Autonómica o sometido a convenios laborales vigentes en el 
resto de la Administración Autonómica.

4. El catálogo de puestos de trabajo derivado del convenio colectivo aplicable a la 
extinguida sociedad anónima unipersonal 112 Cantabria S.A.U será el instrumento de 
ordenación de dicho personal. Contendrá la totalidad de los puestos existentes, así como las 
funciones, requisitos y categorías vinculadas al desempeño de cada puesto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en la presente 

Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo normativo.
Se autoriza al Gobierno de Cantabria a dictar las disposiciones necesarias para el 

desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final segunda.  Estatuto del Organismo Autónomo Servicio de Emergencias de 
Cantabria (SEMCA).

Se aprueba el Estatuto del Organismo Autónomo Servicio de Emergencias de Cantabria 
(SEMCA) que se contiene en el anexo de la presente Ley. El Gobierno de Cantabria, a 
través de su Consejo de Gobierno, podrá modificar en los términos establecidos en el 
artículo 99 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, del Régimen Jurídico del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el contenido de 
los artículos del estatuto que afectan únicamente a la organización interna para adaptarlos a 
posibles modificaciones que se produzcan en la normativa vigente, así como a nuevas 
necesidades o situaciones no contempladas inicialmente (artículos 5 al 8 del Estatuto ambos 
inclusive).

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Cantabria».
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ANEXO
Estatuto del Organismo Autónomo Servicio de Emergencias de Cantabria

CAPÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales.

Artículo 1.  Naturaleza y adscripción.
1. El Organismo Autónomo Servicio de Emergencias de Cantabria (SEMCA) tiene el 

carácter de organismo autónomo de naturaleza administrativa de los previstos en la 
normativa autonómica que regula el Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de los fines establecidos en la Ley de creación.

2. El Organismo Autónomo Servicio de Emergencias de Cantabria está adscrito a la 
Consejería que tiene asignadas las competencias en materia de protección civil y 
emergencias. La citada Consejería ejercerá sobre el organismo las facultades de control y 
tutela que le atribuye el presente Estatuto, la legislación autonómica y el resto del 
ordenamiento jurídico.

Artículo 2.  Fines y funciones.
El SEMCA tiene como fin el ejercicio de las competencias en materia de atención de 

llamadas de urgencia y emergencia a través del número 112, de extinción, prevención de 
incendios y salvamento y otras de protección civil y emergencias.

Desarrolla, en especial, las siguientes funciones:
a) La recepción y atención de las llamadas al número telefónico 112 realizadas por los 

ciudadanos en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria para requerir la 
asistencia de los servicios públicos competentes para la prestación material de la asistencia 
requerida en cada caso.

b) La extinción de incendios.
c) El salvamento de personas y bienes en caso de situación de emergencia.
d) La intervención en operaciones de protección civil de acuerdo con lo dispuesto en la 

legislación vigente y, en particular, con los planes territoriales y especiales de aplicación.
e) La realización de campañas de información y formación de los ciudadanos en materia 

de prevención y actuación ante emergencias.
f) En general, todas aquellas funciones de instalación, coordinación, gestión, consultoría, 

diseño, planificación, desarrollo, apoyo logístico, dirección y ejecución de proyectos, en las 
materias de atención de llamadas de urgencia y emergencia a través del número 112, de 
protección civil y de extinción de incendios y salvamento.

Artículo 3.  Principios de organización y funcionamiento.
El SEMCA ajustará su actuación a los principios de organización y funcionamiento 

establecidos para la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. En particular, 
se acomodará a los siguientes principios:

a) Acceso universal.
b) Racionalización y eficacia en los procedimientos.
c) Planificación y coordinación administrativa.
d) Eficiencia en la gestión de los recursos.
e) Transparencia y publicidad en la actuación administrativa.
f) Respeto de los principios de igualdad de oportunidades y no discriminación.
g) Colaboración y coordinación con la Dirección General competente en materia de 

protección civil y emergencias, al objeto de gestionar de manera integrada la política de 
gestión de emergencias y protección civil.

h) Colaboración y coordinación con las distintas Administraciones públicas.
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Artículo 4.  Potestades administrativas generales.
Para el ejercicio de sus funciones, corresponden al SEMCA las siguientes potestades 

administrativas:
a) La potestad organizatoria.
b) La potestad de planificación.
c) La potestad de ejecución forzosa de sus actos.
d) Las potestades de investigación, deslinde y recuperación de oficio de sus bienes.

CAPÍTULO I
Organización

Artículo 5.  Órganos.
El SEMCA se estructura en los siguientes órganos:
a) El Consejo Rector.
b) La Presidencia.
c) La Vicepresidencia.
d) La Dirección.

Artículo 6.  El Consejo Rector.
1. El Consejo Rector es el órgano superior de decisión del SEMCA.
2. Corresponderá al Consejo Rector:
a) Determinar los criterios, programas y acciones, en el marco de lo establecido por el 

Gobierno.
b) Aprobar la propuesta de anteproyecto de presupuesto.
c) Aprobar la memoria anual, que se elevará a la Consejería de adscripción.
d) Formular a la Consejería de adscripción propuestas de disposiciones de carácter 

general.
e) Aprobar los criterios de concesión de las ayudas que convoque.
f) Formular a la Consejería a la que se encuentra adscrito la propuesta de nombramiento 

y cese del Director.
g) Formular a la Consejería de adscripción la propuesta de estructura administrativa, la 

relación de puestos de trabajo, el catálogo de puestos de trabajo y la oferta de empleo, así 
como negociar las condiciones de trabajo del personal integrado.

h) Proponer a la Consejería de adscripción cuantas medidas considere necesarias para 
el mejor cumplimiento de sus fines.

i) Informar la propuesta de aprobación, modificación y supresión de tasas, precios 
públicos y, en su caso, contribuciones especiales propias del organismo.

j) Proponer a la Consejería de adscripción la celebración de convenios.
k) Cuantas otras funciones correspondan al Organismo y no estén específicamente 

atribuidas a otros órganos del mismo.
3. El Consejo Rector estará compuesto por:
a) El Presidente.
b) El Vicepresidente.
c) Cinco vocales, representantes de cada una de las Consejerías competentes en 

materias de administración local, presupuestos, medio natural, servicios sanitarios y obras 
públicas, que tengan la condición de Director General o asimilado.

d) Un vocal, en representación de la Federación de Municipios de Cantabria.
e) Un vocal en representación de las organizaciones sindicales.
f) La Secretaría, que corresponde al Director del Organismo autónomo, que tendrá voz, 

pero no voto.
4. El nombramiento y cese de los vocales se efectuará mediante acuerdo del Consejo de 

Gobierno, a propuesta del titular de la Consejería de adscripción.
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Artículo 7.  La Presidencia y Vicepresidencia.
1. Ejercerá la Presidencia el titular de la Consejería de adscripción.
2. A la Presidencia le corresponde:
a) Ejercer la representación legal del SEMCA.
b) Convocar, fijar el orden del día, presidir, moderar el desarrollo de las sesiones, 

ordenar la votación de los asuntos disponiendo de voto de calidad en caso de empate, y 
suspender por causas justificadas las sesiones del Consejo Rector, así como visar las actas 
y certificaciones de los acuerdos del mismo.

c) Velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo Rector.
d) Suscribir los convenios en materia de competencia del Organismo Autónomo.
e) Aprobar las convocatorias públicas de ayudas, así como sus bases reguladoras y 

resolver sobre su concesión de conformidad con la regulación contenida en la Ley de 
Subvenciones de Cantabria y la normativa básica en esta materia.

f) Adoptar en caso de urgencia las resoluciones que fueren necesarias para garantizar el 
funcionamiento ordinario del SEMCA, dando cuenta de las mismas al Consejo Rector en la 
primera reunión que se celebre.

g) Las demás funciones que resulten de lo establecido en la presente ley, las que le sean 
delegadas por el Consejo Rector, y cualesquiera otras inherentes al cargo que le sean 
atribuidas por el reglamento de organización, funcionamiento y régimen interior.

3. Las funciones de la Presidencia en virtud de lo dispuesto en este artículo, con 
excepción de las que ejerza por delegación del Consejo Rector, podrán ser delegadas en la 
Vicepresidencia y en la Dirección.

4. La Vicepresidencia corresponderá al Director General competente en materia de 
protección civil y emergencias.

5. Corresponde al Vicepresidente sustituir al Presidente del Organismo autónomo en los 
casos de ausencia, vacante o enfermedad y ejercer las atribuciones que éste, en su caso, le 
delegue.

Artículo 8.  La Dirección.
1. El Director, que tendrá la condición de alto cargo, será nombrado atendiendo a 

criterios de competencia profesional y experiencia en materia de emergencias, mediante 
Decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejo Rector, disponiéndose su cese 
de la misma manera.

2. El Director podrá ser sustituido, con carácter transitorio, en caso de vacante, ausencia 
o enfermedad grave, por el Vicepresidente del Consejo Rector.

3. Corresponde al Director:
a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Rector, dando cuenta a éste de su 

gestión.
b) Coordinar y planificar las actividades del SEMCA, ejerciendo la dirección ordinaria del 

SEMCA, que incluye la impartición de instrucciones sobre la organización de los servicios del 
organismo.

c) Ejercer la jefatura directa del personal.
d) Elaborar y someter al Consejo Rector la propuesta de anteproyecto de presupuesto 

del SEMCA.
e) Elaborar y someter al Consejo Rector la memoria anual de las actividades, facilitando 

cuanta información requiera.
f) Actuar como órgano de contratación del SEMCA, así como la aprobación y el 

compromiso de los gastos, y el reconocimiento de las obligaciones, salvo en los casos 
reservados por la Ley al Consejo de Gobierno.

g) Las demás funciones que resulten de Io establecido en su ley de creación, las que le 
sean delegadas por otros órganos y cualesquiera Otras que le sean atribuidas por el 
reglamento de organización, funcionamiento y régimen interior.
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CAPÍTULO II
Régimen económico y presupuestario

Artículo 9.  Recursos económicos.
La financiación del SEMCA podrá provenir de los siguientes recursos:
a) Las consignaciones económicas que se le asignen anualmente en los Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
b) Los bienes y derechos que constituyen su patrimonio.
c) Los productos y rentas de dicho patrimonio.
d) Las aportaciones públicas, subvenciones o transferencias corrientes y de capital 

provenientes de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria o de 
otras entidades públicas.

e) Las donaciones, herencias, legados y otras aportaciones de entidades privadas y de 
particulares.

f) Los ingresos ordinarios y extraordinarios, precios públicos, tasas y contribuciones 
especiales, que esté autorizado a percibir.

g) Cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

Artículo 10.  Régimen patrimonial.
1. El patrimonio del SEMCA está constituido por los bienes y derechos que le atribuya 

como propios la Comunidad Autónoma de Cantabria y por los que adquiera por cualquier 
título, así como por los que le sean adscritos o afectados.

2. Serán aplicables a los bienes y derechos del SEMCA las disposiciones que regulan el 
régimen jurídico patrimonial en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Artículo 11.  Régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad y control.
1. El presupuesto anual del SEMCA se incluirá en los Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria. Su estructura, procedimiento de elaboración, 
aprobación, ejecución, modificación, liquidación y demás cuestiones atinentes al mismo se 
regirán por las disposiciones vigentes en materia presupuestaria en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. Asimismo, el régimen de tesorería del SEMCA será el legalmente previsto para la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

3. El SEMCA estará sometido al régimen de contabilidad pública y de fiscalización e 
intervención de sus actos de los que se deriven o puedan derivarse el reconocimiento de 
derechos o la realización de gastos, así como los ingresos y pagos que de ellos se deriven, 
en los mismos términos que los establecidos para la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria en materia de finanzas.

4. Asimismo el SEMCA estará sometido a un control de eficacia que será ejercido por la 
Consejería con competencia en materia de protección civil y emergencias, con la finalidad de 
comprobar el grado de cumplimento de los objetivos y la adecuada utilización de los 
recursos asignados.

CAPÍTULO III
Régimen de personal

Artículo 12.  Personal.
1. El SEMCA dispondrá del personal necesario para su funcionamiento, y tendrá la 

condición de empleado público de la Administración de la Comunidad Autónoma adscritos 
funcionalmente al Organismo Autónomo. Asimismo, dispondrá del personal integrado de la 
extinta sociedad anónima unipersonal 112 Cantabria.

2. Al personal del SEMCA, salvo al personal integrado, le serán de aplicación las 
disposiciones de la legislación básica estatal, legislación autonómica sobre empleo público y, 
en su caso, el convenio colectivo que resulte de aplicación para el personal laboral. La 
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gestión de los recursos humanos del organismo se realizará por los órganos que desarrollan 
esta función en la citada Administración, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8.3 del 
Estatuto de este Organismo.

CAPÍTULO IV
Régimen jurídico

Artículo 13.  Órganos competentes para resolver los procedimientos de responsabilidad 
patrimonial.

Los procedimientos de responsabilidad patrimonial por el funcionamiento de los servicios 
públicos dependientes del Organismo serán resueltos por el titular de la Consejería 
competente en materia de protección civil o el Gobierno en función de las cuantías a las que, 
en esta materia se remite la normativa reguladora del régimen jurídico de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Artículo 14.  Contratación.
La contratación del SEMCA se regirá por la normativa básica en materia de contratación 

del Sector Público y la normativa de la Comunidad Autónoma de Cantabria en la materia, 
correspondiendo a la Consejería competente en materia de protección civil y emergencias, a 
través de los órganos que tengan asignada la función, la tramitación de los expedientes de 
contratación y las actuaciones correspondientes a la adjudicación, suspensión, modificación 
o extinción de los contratos.
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§ 58

Ley 4/2007, de 28 de marzo, de Protección Ciudadana de Castilla y 
León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 70, de 11 de abril de 2007
«BOE» núm. 107, de 4 de mayo de 2007
Última modificación: 14 de mayo de 2024

Referencia: BOE-A-2007-9097

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El peligro ha estado presente en todas las épocas y en todas las culturas, si bien su 

esencia y la percepción del mismo por los ciudadanos han variado.
En la sociedad científico-tecnológica actual, la intervención directa o indirecta de los 

seres humanos en su entorno ha modificado considerablemente las causas y situaciones de 
riesgo, entendido éste como capacidad y posibilidad de que fenómenos causados por la 
naturaleza y las actividades humanas produzcan daños.

Por un lado se han manifestado nuevas amenazas, consecuencia del desarrollo 
industrial y del avance tecnológico y, por otro, se ha incrementado la probabilidad de que 
éstas se conviertan en siniestros.

Otro factor que hay que tener en cuenta en la consideración del riesgo es el crecimiento 
de la población y la ocupación intensiva del territorio, lo que provoca una mayor exposición 
de la población al peligro.

La convicción de que los riesgos son consustanciales a la modernidad ha ido afianzando 
la idea de que peligros y daños son inevitables.

La aceptación de que no es posible evitar los desastres naturales ni los riesgos 
derivados de la tecnología ha dado lugar a políticas dirigidas a paliar los efectos de las 
catástrofes o calamidades cuando éstas ocurren o después de que han ocurrido, lo cual se 
ha demostrado insuficiente para el control y la minimización de los daños y pérdidas 
producidos.

Así, la protección de las personas en estas últimas décadas se ha gestionado sobre el 
conocimiento de los daños que, inevitablemente, han de ocurrir, de manera que fuese viable 
resolver lo más adecuadamente posible dicha situación de riesgo, catástrofe o calamidad.

Esta visión fatalista inhibe la acción y conduce a la resignación y al conformismo, 
orientando la prevención y las actuaciones a la atención de las personas convertidas en 
víctimas. Una sociedad moderna y abierta no puede resignarse a la adversidad. Es 
necesario poner en marcha políticas activas que impulsen esta conquista de la seguridad, 
destacando entre ellas medidas preventivas que impliquen actuaciones tendentes a la 
gestión y control del riesgo.

No es posible ni deseable paralizar los avances tecnológicos, ni tampoco derrotar a la 
naturaleza, pero podemos reducir los siniestros que se producen o sus consecuencias. Del 
mismo modo, podemos evitar que afecten masivamente a las personas, a los bienes y al 
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medio ambiente. Para ello, es necesario incidir en las variables que producen los desastres y 
aplicar los mecanismos de control que permitan corregir las desviaciones en los actuales 
sistemas de seguridad.

La preocupación por establecer un modelo de seguridad frente a los riesgos no puede 
limitarse tan sólo al control de los sucesos graves. La protección de la vida y de la integridad 
física de las personas ha de tener en cuenta los peligros cotidianos y habituales. Es en este 
ámbito donde cobra especial importancia la implicación de la sociedad, que es quien debe 
adoptar comportamientos responsables. Se establece así una cultura en la que la seguridad 
no es solo un derecho, sino también un deber.

Este derecho a la seguridad sólo se puede llevar a cabo estableciendo una norma que lo 
defina, unos instrumentos para su cumplimiento y unos mecanismos suficientes para 
respaldarlo.

Si antes señalamos lo negativo que, en esta materia, resulta una visión fatalista, ahora 
es preciso asumir la imprudencia que supone ser excesivamente optimista. No es posible 
evitar que se produzcan accidentes, emergencias o catástrofes. Por ello, el modelo diseñado 
encomienda a las Administraciones Públicas la asistencia a los ciudadanos en caso de que 
éstos sufran daños.

En esta materia es esencial la labor de todas las Administraciones, especialmente de la 
Administración Local, destacando la colaboración como pilar básico de actuación. Para 
garantizar una intervención rápida y adecuada, es necesario mejorar los mecanismos y las 
capacidades que permitan una coordinación segura, activa y eficaz de todos los implicados.

Este análisis y diseño de un modelo de protección y seguridad ciudadana no se puede 
realizar sin incluir a las personas que directamente participan en el auxilio y socorro de los 
siniestrados y de cuya preparación y trabajo depende el funcionamiento del sistema.

La asistencia a los ciudadanos perfecciona el sistema de protección, pero, para 
completar el modelo, es necesario dotarse de herramientas y de una metodología que 
permita a las Administraciones cumplir con el objetivo de establecer en la Comunidad de 
Castilla y León un marco de protección ciudadana.

En este sentido, también es adecuado plantear una mejora de los procesos y 
procedimientos de actuación y de los mecanismos de coordinación.

El procedimiento debe concebirse como método estructurado para la realización de una 
actividad. Por eso en los supuestos en que se produce una emergencia, la existencia de 
procedimientos de actuación específicos favorece su resolución en la forma más eficiente.

La seguridad y la protección son conceptos complementarios. Por ello, para una 
Comunidad moderna y consolidada, diseñar un modelo avanzado de protección a sus 
ciudadanos es asumir el compromiso de crear un entorno seguro en el que progresar.

Con la Ley de Protección Ciudadana, se dota a la Comunidad de Castilla y León de un 
marco normativo novedoso que tiene por objeto, por un lado, promover la seguridad integral 
de sus ciudadanos implementando las medidas para evitar y controlar las situaciones de 
riesgo y, por otro, una mejora en la prestación de asistencia a los ciudadanos cuando éstos 
sufran o perciban que existe un peligro.

Esta Ley encuentra su fundamento, por un lado, en los artículos 15 y 17 de la 
Constitución Española que regulan respectivamente, el derecho a la vida, la integridad física 
y moral, así como el derecho a la libertad y seguridad de las personas y, por otro lado, su 
habilitación competencial en el artículo 9.2 del Texto Fundamental que establece que 
«corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social».

El hecho de que la Constitución y el Estatuto de Autonomía de Castilla y León no utilicen 
específicamente el término «protección civil» al enumerar las materias competenciales, no 
determina que dicha materia no se encuentre incluida en el sistema de distribución de 
competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

Como ha señalado el Tribunal Constitucional en sus sentencias 123/1984, de 18 de 
diciembre y 133/1990, de 19 de julio, la materia de protección civil ha de englobarse con 
carácter prioritario en el concepto de seguridad pública del artículo 149.1.29 de la 
Constitución, toda vez que el artículo 148.1.22 del mismo Texto Legal faculta a las 
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Comunidades Autónomas para asumir competencias en materia de vigilancia y protección de 
sus edificios e instalaciones, la coordinación y demás facultades relacionadas con las 
policías locales.

Asimismo, sin perjuicio de las competencias exclusivas del Estado, –a las que responde 
la legislación básica estatal en materia de protección civil–, se producen competencias 
concurrentes cuya distribución es necesario diseñar.

Este diseño al que alude el Alto Tribunal se ha ido produciendo en el marco del 
desarrollo competencial de las Comunidades Autónomas. Así, la Comunidad de Castilla y 
León viene ejerciendo las competencias que el Estatuto de Autonomía le atribuye en todas 
las materias que afectan a la protección de las personas, los bienes y el medio ambiente, en 
especial, las recogidas en el artículo 32, relativas a ordenación del territorio, urbanismo y 
vivienda, ferrocarriles, carreteras y caminos que transcurran íntegramente por el territorio de 
la Comunidad y en los mismo términos, los transportes terrestres, fluviales, por cable o 
tubería, aeropuertos y helipuertos que no desarrollen actividades comerciales, asistencia 
social, servicios sociales y desarrollo comunitario, espectáculos, industria, instalaciones de 
producción, de distribución y de transporte de cualesquier energías. También las contenidas 
en el artículo 33, referentes a vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones, 
coordinación de policías locales, y aquéllas contenidas en el artículo 34, tales como 
promoción, prevención y restauración de la salud, protección del medio ambiente, montes, 
aprovechamientos y servicios forestales, así como trasporte de mercancías y viajeros del 
artículo 36.15.

Este avance en el ejercicio de competencias, junto a las prestaciones que el Centro 
Castilla y León 1-1-2 ha venido desarrollando, han transformado lo que conocemos como 
protección civil, abriendo un nuevo ámbito competencial no vinculado a las situaciones de 
catástrofe o calamidad, sino a la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos.

Nuestra Comunidad asume con esta Ley la formulación de una política pública como 
desarrollo de las materias competenciales y las actividades administrativas relacionadas con 
la seguridad, la protección de las personas, el medio ambiente y los bienes. Esta Ley permite 
una ordenación integral y coherente para los ciudadanos de Castilla y León. En tal sentido, el 
alcance de la Ley y su desarrollo normativo se extienden a un ámbito no definido en el 
modelo actual.

Este nuevo marco normativo de protección ciudadana se legitima en la especificidad y en 
el conocimiento profundo de las peculiaridades de nuestra Comunidad, propio de un 
gobierno autonómico cuya determinación se asienta, no sólo en la voluntad de prestar más 
servicios públicos, sino en el ajuste de los mismos a un diseño propio.

Respecto a las Administraciones Municipales y Provinciales que desarrollan actuaciones 
en esta materia, esta Ley viene a respaldar e impulsar su labor, asumiendo los principios de 
descentralización administrativa y de subsidiariedad, a través del criterio de la Administración 
más idónea, creando un ámbito de cooperación rápida y eficaz entre los servicios de 
protección ciudadana autonómicos y locales en el momento en que sea necesaria la 
asistencia mutua.

La extensión del territorio, la multiplicidad de órganos administrativos implicados en la 
resolución de emergencias, la dispersión poblacional y su distribución de edad, la diversidad 
geográfica y medio ambiental que confluyen en nuestra Comunidad exigen, para la 
aplicación de una política homogénea y racional, un nivel superior de coordinación. Esto 
justifica la necesidad de una norma que dote a Castilla y León de un modelo de protección 
ciudadana como el establecido por esta Ley. El texto de esta Ley se estructura en cuatro 
títulos, cinco disposiciones adicionales, una derogatoria y seis disposiciones finales.

En el Título Preliminar se recogen las disposiciones relativas al objeto, la finalidad y el 
ámbito de aplicación de la Ley. Asimismo, se define el sistema de protección ciudadana, su 
funcionamiento y organización territorial y las actuaciones que cada una de las 
Administraciones Públicas de Castilla y León realizan para el conjunto del sistema de 
protección ciudadana.

En este sentido es conveniente destacar dos pilares. En primer lugar, la implementación 
de una estrategia para la seguridad integral de las personas frente a cualquier fenómeno 
peligroso –de origen natural o humano–, que no está basada en una determinación objetiva 
de que se ha producido una catástrofe, sino que responde a la percepción subjetiva que de 
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dicho fenómeno tiene cada persona. En segundo lugar, la concepción integral de todos los 
medios y recursos, actividades y actuaciones, como un conjunto de elementos que, con la 
finalidad de garantizar la seguridad de los ciudadanos, se relacionan entre sí a través de 
normas y procedimientos que garantizan la eficacia y cobertura del sistema. Así se 
complementa, un funcionamiento por capas o niveles con un marco territorial dividido en 
zonas de actuación inmediata y áreas de emergencias.

En el Título I, bajo la rúbrica de Políticas de prevención y control de riesgos, se engloban 
todas las estrategias, instrumentos y medidas orientadas a impedir, reducir, prever y 
controlar los efectos adversos de los riesgos.

Así, en el Capítulo I se regulan las medidas de prevención y control de riesgos. En el 
Capítulo II, de la planificación, se hace referencia a los instrumentos que han de contener 
dichas medidas. Finalmente, en el Capítulo III y IV, se recogen las infracciones y sanciones 
que regulan los supuestos de infracción, los tipos de sanción y el procedimiento de 
aplicación.

Hasta ahora, la normativa sectorial establecía determinados mecanismos para los casos 
en que se produjese una emergencia. Con este nuevo modelo, es la Administración 
Autonómica la que determina cómo ha de garantizarse la protección a los ciudadanos, 
introduciendo mayores elementos preventivos y de seguridad. Es necesario destacar del 
contenido de este Título, la responsabilidad de los ciudadanos en la seguridad, adoptando 
conductas y actitudes que eviten los siniestros. La introducción de medidas de 
autoprotección, para aquellos que generen o estén expuestos a actividades de riesgo así 
como el establecimiento de informes previos y vinculantes en los instrumentos de ordenación 
del territorio y urbanísticos y en la celebración de espectáculos o actividades con gran 
concentración de personas.

No obstante, y a pesar del conjunto de garantías frente a los riesgos consideradas en 
esta Ley, no es posible alcanzar situaciones de riesgo cero; por ello, en el Título II, bajo la 
rúbrica de Asistencia a los ciudadanos, se establecen los servicios para la prestación de la 
misma, su organización y funcionamiento, así como los mecanismos de coordinación.

Son servicios para la prestación de la asistencia a los ciudadanos los recogidos en el 
Capítulo I. Estos servicios se clasifican en esenciales y complementarios. Los esenciales son 
los servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento, los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad, la asistencia sanitaria en emergencias, los servicios de lucha contra incendios 
forestales y los servicios de socorro, rescate y salvamento. Para cada uno de ellos, la Ley 
concreta su definición y funciones.

Como medios complementarios, integran el sistema el voluntariado, las organizaciones 
técnico profesionales para la protección, las empresas públicas o privadas y otros servicios 
de la Administración, cuya concurrencia complementa la actuación de los medios esenciales.

En el Capítulo II se establecen tres niveles asistenciales: básico, especializado y 
extraordinario, respondiendo a criterios de rapidez en la respuesta y complementariedad de 
actuaciones.

Por último, en el Capítulo III se regulan los organismos que en su actuación trasversal 
facilitan la coordinación.

La Decisión 91/393/CEE del Consejo, de 29 de julio de 1991, de creación de un número 
de llamadas de urgencia único europeo y el Real Decreto 903/1997, de 16 de junio, por el 
que se regula el acceso mediante redes de telecomunicaciones al servicio de atención de 
llamadas de urgencia a través del número telefónico 112, determinaron la puesta en marcha 
en la Comunidad del Centro de Atención de llamadas de urgencia Castilla y León 112. Sus 
funciones son las de garantizar la respuesta a las llamadas telefónicas de urgencia que se 
reciban y a la operativa de atención apropiada.

Este servicio ha venido funcionando con creciente éxito y es el núcleo del sistema de 
protección ciudadana. Se halla activo las 24 horas, todos los días del año, y ha aportado a 
los ciudadanos de Castilla y León un sistema tecnológicamente muy avanzado que permite, 
con una única llamada, el despacho ordenado de todos los recursos asistenciales necesarios 
para el auxilio o la asistencia requerida.

Complementariamente, se define el centro de asistencia ciudadana de la Comunidad de 
Castilla y León, que cierra el marco organizativo existente entre la multiplicidad de sistemas 
públicos que cada Administración dispone para la asistencia. Este centro, constituido como 
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un servicio público, que podrá gestionarse en la forma que se determine 
reglamentariamente, tiene encomendadas todas las funciones que suponen apoyo a la 
dirección de la emergencia y coordinación de las mismas.

En definitiva, el centro de asistencia ciudadana es una estructura transversal que 
trasforma la actuación ordinaria en una actuación integrada y garantiza la operatividad en 
situaciones de emergencia.

También se contiene en este capítulo la referencia a los centros de coordinación de 
emergencias, que son el instrumento operativo adecuado en las situaciones en que sean 
requeridos para la resolución de emergencias en el ámbito de las Áreas de emergencias.

La organización de las intervenciones en situaciones de riesgo requiere que se haya 
establecido de antemano un sistema para la toma de decisiones y que se hayan fijado los 
distintos niveles de mando y dirección. Por ello, el Título III regula los procedimientos de 
actuación como forma específica de realizar la asistencia a los ciudadanos.

El Capítulo I se refiere a las disposiciones generales a todos los procedimientos. En él se 
integran las disposiciones relativas a la elaboración y aprobación de los procedimientos y 
protocolos operativos, el cumplimiento de las órdenes, así como la posibilidad de adoptar 
actuaciones anticipatorias que garanticen una mejor resolución de la situación de riesgo.

A continuación se regulan dos tipos de procedimientos adecuados al criterio de 
operatividad y eficacia que determina el sistema de protección ciudadana.

Así, el Capítulo II se refiere al procedimiento de actuación en las situaciones de 
emergencia. Este procedimiento es la plasmación de la política pública formulada en esta 
Ley. Como ya se ha señalado, el modelo y la metodología de protección civil no son 
extensibles al conjunto de las actuaciones de asistencia ciudadana, ya que presentan 
grandes limitaciones de eficacia y rapidez, al establecer una estructura muy rígida que los 
inhabilita para la mayoría de actuaciones que se vienen realizando, y que están 
caracterizadas por la imprevisibilidad temporal y la celeridad en la respuesta. Además, este 
procedimiento se prevé para circunstancias en que, sin existir las premisas de activación de 
un plan territorial, sea necesaria una dirección de las actuaciones.

En el Capítulo III se recoge el procedimiento establecido por la Ley 2/1985, sobre 
protección civil para las situaciones de grave riesgo colectivo, calamidad pública o catástrofe 
extraordinaria, y que hasta ahora se ha venido desarrollando de acuerdo con los planes de 
Protección Civil.

Por último, la Ley establece mecanismos para la rehabilitación, constituidos, por una 
parte, por la restauración de los servicios públicos esenciales y, por otra, por la adopción de 
todas las medidas oportunas para la vuelta a la normalidad.

Asimismo, se habilita un fondo de ayuda a los afectados para atenciones motivadas por 
siniestros, catástrofes u otras urgentes necesidades.

Y, como no podía ser de otra manera, se establece la cooperación de la Comunidad de 
Castilla y León con otras Comunidades Autónomas, en especial con las limítrofes.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
El objeto de esta Ley es la ordenación y regulación de las actuaciones y actividades 

dirigidas a la protección de las personas frente a los riesgos derivados de fenómenos 
naturales, tecnológicos o sociales.

Para ello, se crea como un servicio público el sistema de protección ciudadana de la 
Comunidad de Castilla y León, que está constituido por el conjunto de disposiciones, 
procedimientos, medios y recursos que aseguren su organización y funcionamiento 
integrado.
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Artículo 2.  Finalidad de la Ley.
La finalidad de esta Ley es promover a través de la previsión, prevención y el control de 

los riesgos, la protección y la asistencia a las personas cuando se vean amenazadas por un 
riesgo.

A los efectos de esta Ley, la protección ciudadana se configura como el derecho que 
tienen los ciudadanos de Castilla y León y las personas que se encuentren dentro del 
territorio de la Comunidad, como miembros de una sociedad a estar amparados por un 
sistema integral que garantice su seguridad.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
Lo dispuesto en esta Ley será de aplicación en todo el territorio de la Comunidad de 

Castilla y León y en todas las actuaciones y actividades que se desarrollen en el sistema de 
protección ciudadana de Castilla y León, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa estatal 
para el tipo de situaciones de emergencia que puedan ser declaradas expresamente de 
interés nacional y, en su caso, de lo que disponga la normativa europea que sea de 
aplicación.

Artículo 4.  Funcionamiento del sistema de protección ciudadana.
A los efectos de esta Ley, el sistema de protección ciudadana se integra a partir de una 

distribución funcional, estructurada en niveles, atendiendo a los criterios de inmediatez, 
especialización y disponibilidad de los recursos.

Artículo 5.  Organización territorial del sistema de protección ciudadana.
1. El sistema de protección ciudadana se organiza territorialmente en demarcaciones 

geográficas denominadas zonas de actuación inmediata. Dichas zonas a efectos del sistema 
de protección ciudadana se integran en áreas de emergencias.

2. Reglamentariamente, y sin perjuicio de las peculiaridades propias de cada servicio, se 
determinará la configuración y delimitación de las zonas de actuación inmediata y de las 
áreas de emergencias, así como la dotación de recursos personales y materiales con que 
deben contar como servicio mínimo, para garantizar el cumplimiento de los fines del sistema 
de protección ciudadana.

3. Para su delimitación se tendrán en cuenta factores geográficos, demográficos, de 
vulnerabilidad, especificidad del riesgo y tiempo de respuesta.

Artículo 6.  Actuaciones de las Administraciones Públicas en relación con el sistema de 
protección ciudadana.

1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León, en su ámbito territorial y en el 
marco de sus competencias y sin perjuicio de las demás encomendadas por esta Ley, sus 
normas de desarrollo y la legislación sectorial específica, garantizará para el funcionamiento 
del sistema de protección ciudadana:

a) El acceso de los ciudadanos al sistema de protección ciudadana a través del teléfono 
único de urgencias y emergencias 1-1-2.

b) La prestación eficaz y homogénea en cuanto a tiempos de respuesta y calidad, de los 
servicios de asistencia ciudadana.

c) La dirección y coordinación de los mismos en los términos establecidos en esta Ley.
d) La prestación de los medios y recursos necesarios en la asistencia ciudadana.
e) La protección de las personas, los bienes y el medio ambiente cuando se produzcan 

situaciones de emergencia, grave riesgo, calamidad o catástrofe.
f) El desarrollo y la puesta en marcha de las políticas de previsión, prevención y control 

de riesgos.
2. Las Administraciones Locales de Castilla y León, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, son responsables de las prestaciones en materia de protección civil 
encomendadas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local 
y en la Ley 1/1998, de 4 de junio de Régimen Local de Castilla y León, así como en esta Ley 
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y en su normativa de desarrollo. Del mismo modo, la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León será responsable de las prestaciones que le corresponden en el ámbito de su 
competencia.

3. Los municipios de más de 20.000 habitantes, a los que, por sus características 
peculiares, les resultare muy difícil o imposible prestar los servicios encomendados, podrán 
solicitar dispensa de la obligación de prestar servicios mínimos, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Las Diputaciones Provinciales en el ejercicio de sus competencias de asistencia a los 
municipios para garantizar la prestación de estos servicios mínimos, podrán alcanzar 
acuerdos con la Administración de la Comunidad de Castilla y León, para la prestación y 
financiación de los mismos.

4. Asimismo, para aquellos municipios de más de 20.000 habitantes cuya cercanía con 
otros núcleos de población haga aconsejable no duplicar los servicios dentro del ámbito de 
esta Ley, se podrán establecer los oportunos mecanismos de colaboración.

TÍTULO I
Políticas de previsión, prevención y control de riesgos

CAPÍTULO I
Prevención y control de riesgos

Artículo 7.  Normas generales.
1. El sistema de protección ciudadana se fundamenta en las actuaciones y medidas de 

previsión, prevención y control de riesgos que garantizan su efectividad.
2. Los procedimientos para desarrollar este sistema son el análisis y la evaluación de los 

riesgos con el establecimiento de medidas de control y su implantación.
3. La Administración de la Comunidad Autónoma desarrollará, en todas las materias de 

su competencia, políticas de prevención y control de riesgos, estableciendo las medidas 
preventivas sectoriales necesarias para garantizar un modelo de seguridad integral.

Artículo 8.  Obligaciones individuales.
1. Los ciudadanos mayores de edad están obligados a adoptar actitudes y conductas 

responsables para su seguridad, la de sus familias, sus bienes y el medio ambiente en el 
que se desenvuelven, evitando las actividades y situaciones de riesgo en su entorno 
habitual, de acuerdo con las indicaciones, actividades y programas que bajo el criterio de la 
prevención sean instrumentados por los responsables de esta materia.

2. Asimismo, los ciudadanos mayores de edad tienen la obligación y el derecho de 
colaborar, tanto personal como materialmente, en el sistema de protección ciudadana, en los 
términos establecidos en la presente Ley. Esta colaboración puede concretarse en el 
cumplimiento de medidas de prevención, protección y respuesta, en la participación en actos 
formativos y de sensibilización, ejercicios, simulacros, así como en la intervención operativa 
en situaciones de emergencia para las que sean requeridos.

Artículo 9.  Actividades susceptibles de causar riesgos y obligaciones que generan.
1. Los titulares de actividades susceptibles de producir riesgo son responsables de la 

prevención y control de los mismos, así como de los daños que provoquen o pudieran 
provocar.

2. Reglamentariamente se establecerá un catálogo de actividades susceptibles de 
generar riesgos. Asimismo, se establecerán las medidas que han de adoptarse para el 
control de dichos riesgos.

3. En todo caso, los titulares o responsables de los centros, establecimientos, espacios, 
instalaciones y dependencias en los que se realicen actividades sometidas a control de 
riesgos están obligados a elaborar, mantener e implantar un plan de autoprotección acorde 
con sus riesgos y actividades.
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4. Estas empresas, instituciones o entidades sometidas a control de riesgos deberán 
constituir antes de su puesta en marcha y mantener vigente, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen, un seguro de responsabilidad civil, que cubra los daños 
que puedan producir en una situación de emergencia o catástrofe.

5. Asimismo, tienen el deber de informar a la Administración competente sobre los 
planes de autoprotección desarrollados.

Artículo 10.  Autoprotección.
1. Las personas naturales o jurídicas, entidades o instituciones cuyos centros, 

establecimientos, instalaciones y dependencias, puedan resultar afectados por actividades 
de riesgo ajenas a su propia actividad, tendrán que desarrollar, en los términos que 
reglamentariamente se determinen, medidas de autoprotección adecuadas a los riesgos 
externos a su actividad.

2. Para ello, el órgano competente les informará de los riesgos que les pueden afectar, 
de las medidas que deben adoptar para prevenirlos y de las actuaciones que deben realizar 
para hacer frente a los siniestros que se puedan producir.

3. Los responsables o titulares de empresas, instituciones o entidades cuyos centros, 
establecimientos, instalaciones y dependencias alberguen o alojen temporal o 
indefinidamente a menores de edad, personas mayores o personas con discapacidad, están 
obligados a elaborar, mantener e implantar un plan de autoprotección, en los términos que 
se establezcan en la legislación sectorial aplicable, en esta Ley o en su normativa de 
desarrollo.

Artículo 11.  Control administrativo.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León establecerá las medidas y 

criterios para el control de los riesgos que considere necesarios a través de los preceptivos 
informes o autorizaciones, para aquellas actividades y empresas que se determinen 
reglamentariamente, teniendo como criterios prioritarios en su establecimiento el riesgo 
potencial y el posible impacto social y medioambiental del mismo.

2. Asimismo, podrá elaborar e implantar planes de actuación ante emergencias que 
contemplarán las medidas de protección a las personas, los bienes y al medio ambiente, 
frente a los riesgos naturales, tecnológicos y sociales, que considere adecuadas.

3. Reglamentariamente se creará un registro en el que deberán inscribirse todos los 
centros, establecimientos y dependencias en los que se realicen actividades con obligación 
de mantener un plan de autoprotección, según lo establecido en el artículo 9.

Artículo 12.  La Ordenación del territorio y el urbanismo como prevención de los riesgos.
1. Los instrumentos de ordenación del territorio y de planeamiento urbanístico general y 

sus revisiones serán sometidos a informe preceptivo del órgano competente en materia de 
protección ciudadana, en relación con las situaciones de riesgo que pueda provocar el 
modelo territorial adoptado en ellos. Los demás instrumentos de planeamiento urbanístico, 
así como las modificaciones de cualesquiera instrumentos de planeamiento urbanístico, se 
someterán también a dicho informe cuando afecten a áreas sometidas a riesgos naturales o 
tecnológicos, que hayan sido delimitadas por la administración competente para la 
protección de cada riesgo. En otro caso, se hará constar la ausencia de afección en la 
memoria del instrumento de planeamiento.

A estos efectos el informe deberá ser solicitado tras la aprobación inicial de los 
instrumentos de planeamiento urbanístico o en el período de información pública en el 
procedimiento de aprobación de los instrumentos de ordenación territorial.

2. Cuando se acredite la existencia de riesgos incompatibles con la ordenación 
urbanística vigente, las Administraciones con competencia en la materia de ordenación del 
territorio y urbanismo deberán promover las modificaciones oportunas para la reducción y el 
control de los riesgos.
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Artículo 13.  Dispositivos de prevención.
El órgano competente en materia de seguridad pública o protección ciudadana de la 

correspondiente Administración Pública emitirá informe previo a la celebración de cualquier 
espectáculo o actividad que genere gran concentración de personas o desplazamientos de 
personas o equipos.

Dicho informe, que se solicitará en los términos y con los requisitos que se establezcan 
reglamentariamente, será vinculante cuando sea negativo o imponga medidas preventivas, y 
deberá exigirse para el otorgamiento de la autorización prevista en la normativa sectorial.

Artículo 14.  Ejercicios y simulacros.
La Administración de la Comunidad impulsará y, en su caso, determinará la realización 

periódica de los ejercicios y simulacros necesarios para el mantenimiento y la aplicación de 
las medidas integrantes del sistema de protección ciudadana, de forma que se garantice la 
eficacia de los sistemas de protección.

Artículo 15.  Campañas de sensibilización.
Se desarrollarán y establecerán, en especial en el ámbito educativo, programas que 

aseguren el conocimiento de las medidas de prevención y respuesta ante riesgos por parte 
de los ciudadanos en general, y de aquellos que pudieran resultar afectados en particular. La 
información se difundirá, entre otros medios, a través de campañas de sensibilización, con 
especial atención a los menores, a grupos de población especialmente sensibles y a otros 
grupos que puedan requerir protección específica.

Asimismo, se impulsará la realización de todos aquellos aspectos formativos que 
permitan una mayor cualificación y un mejor conocimiento de las posibles contingencias, 
actuaciones y medios técnicos en el ámbito de la asistencia a los ciudadanos.

Artículo 16.  Asesoramiento.
A través del órgano competente en materia de protección ciudadana, la Junta de Castilla 

y León establecerá los mecanismos de asesoramiento a personas, entidades, empresas, 
instituciones y Administraciones Públicas en las materias reguladas en esta Ley, así como 
sobre las obligaciones derivadas de la misma.

Artículo 17.  Inspección.
Las Administraciones Públicas garantizarán el cumplimiento de la normativa vigente en 

materia de prevención y control de riesgos, mediante el ejercicio de las correspondientes 
facultades de inspección y sanción en los términos establecidos en el Capítulo IV.

CAPÍTULO II
La planificación

Artículo 18.  Los planes de autoprotección.
El plan de autoprotección es el marco orgánico y funcional previsto para una adecuada 

gestión de actividades que generen o puedan generar riesgos, con el objeto de garantizar de 
manera permanente la prevención y el control de los riesgos sobre las personas, los bienes y 
el medio ambiente, además de asegurar una respuesta adecuada a las posibles situaciones 
de emergencia identificadas en la zona. La elaboración e implantación de dicho plan 
corresponde al titular de la actividad.

Artículo 19.  La planificación.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León, en función de los objetivos 

estratégicos planteados y, sin perjuicio de lo que disponga la normativa estatal, elaborará, 
aprobará, implantará y mantendrá un conjunto de instrumentos de planificación y gestión 
necesario para desarrollar las medidas aplicables, así como los criterios para la movilización 
de los recursos que se consideren necesarios ante las situaciones de emergencia. 
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Asimismo, elaborará un catálogo y un mapa de riesgos en el que se identificarán y ubicarán 
los distintos riesgos existentes en el territorio de la Comunidad y, en su caso, los 
correspondientes planes especiales.

2. Reglamentariamente se regularán el contenido y el desarrollo de medidas preventivas, 
planes de autoprotección, guías de respuesta, procedimientos y protocolos para la actuación 
en las situaciones de emergencia que no requieran la aplicación de los planes previstos en la 
normativa estatal sobre protección civil, así como las correspondientes medidas y normas 
complementarias para las situaciones de grave riesgo, catástrofe o calamidad.

3. Las Administraciones Locales elaborarán y aprobarán, con arreglo a sus 
competencias, planes territoriales de conformidad con lo establecido en la presente Ley y 
sus normas de desarrollo, en las disposiciones estatales en materia de protección civil y en 
el Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba la norma básica de 
protección civil, así como en lo dispuesto en la normativa europea de aplicación.

4. El plan territorial de protección civil de Castilla y León es el instrumento que permite a 
la Administración de la Comunidad de Castilla y León hacer frente a las situaciones de grave 
riesgo colectivo, calamidad pública o catástrofe extraordinaria que puedan presentarse en su 
ámbito competencial.

CAPÍTULO III
Infracciones

Artículo 20.  Sujetos responsables.
1. Podrán ser sancionadas por la comisión de las acciones u omisiones tipificadas en la 

presente ley las personas físicas, jurídicas o entidades sin personalidad jurídica 
responsables de ellas, por haber cometido directamente la infracción o por haber impartido 
las instrucciones u órdenes o haber facilitado los medios imprescindibles para acometerla.

2. Los titulares de los establecimientos, actividades o industrias o de las respectivas 
licencias, y los organizadores o promotores de espectáculos públicos y actividades 
recreativas, serán responsables de las infracciones administrativas reguladas en la presente 
Ley que se cometan en los mismos por quienes intervengan en el espectáculo o actividad y 
por quienes estén bajo su dependencia, cuando incumplan el deber de prevenir la infracción.

3. Los citados titulares y organizadores o promotores serán asimismo responsables 
cuando, por acción u omisión, permitan o toleren la comisión de dichas infracciones por parte 
del público o usuarios.

4. Cuando exista más de un responsable a título individual y no fuera posible determinar 
el grado de participación de cada uno en la realización de la infracción, responderán todos 
ellos de forma solidaria.

5. Se crea el Registro Público de planes de protección civil de Castilla y León, de 
carácter informativo, en el que deberán inscribirse los instrumentos de planificación 
regulados en el presente capítulo.

Artículo 21.  Clasificación.
Las infracciones que infrinjan lo dispuesto en esta Ley se clasifican en muy graves, 

graves o leves, con sujeción a los criterios que se establecen en los artículos siguientes.

Artículo 22.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves las siguientes:
a) Incumplir las medidas de prevención establecidas en esta Ley, causando como 

consecuencia de ello, graves daños a personas, bienes o al medio ambiente.
b) Impedir la labor inspectora.
c) Ejercer una actividad catalogada como generadora de riesgos sin el cumplimiento de 

los trámites administrativos a los que esté sujeta normativamente.
d) Impedir la actuación de las autoridades competentes en la materia en casos de 

activación de un plan de protección civil.
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e) No cumplir las instrucciones de las autoridades en los supuestos establecidos en esta 
Ley para los casos de emergencias o catástrofes, causando, como consecuencia de ello, 
graves daños a las personas, los bienes o al medio ambiente.

Artículo 23.  Infracciones graves.
Son infracciones graves las siguientes:
a) No respetar las obligaciones y medidas de prevención establecidas en la normativa de 

aplicación cuando la infracción no pueda ser calificada como muy grave.
b) No constituir el seguro de responsabilidad civil de acuerdo con lo establecido en esta 

Ley o constituirlo por cuantía insuficiente.
c) Incumplir las medidas establecidas en un plan de autoprotección para aquellas, 

actividades en que su elaboración este establecida normativamente.
d) No respetar las instrucciones de las autoridades en situaciones de emergencia o de 

activación de un plan de protección civil.
e) Incumplir el deber de información o falsear los datos sobre los riesgos y medios 

necesarios cuando fuere necesario para la elaboración de un informe, o cuando así sea 
requerido por la Administración competente.

f) Obstaculizar la implantación de cualquier tipo de medidas de seguridad.
g) Obstaculizar la labor inspectora.
h) Realizar llamadas de mala fe, que comuniquen avisos falsos, al teléfono de urgencias 

y emergencias 1-1-2, cuando este hecho produzca la movilización de dos o más recursos y 
como consecuencia de ello no permitan la asistencia de esos recursos a otros incidentes 
para los que deberían haber sido movilizados o se ponga en riesgo de forma manifiesta la 
integridad física de las personas que formen parte de los mismos.

Artículo 24.  Infracciones leves.
Son infracciones leves las siguientes:
a) No adoptar actitudes y conductas responsables para su seguridad, cuando éstas le 

hubiesen sido comunicadas por cualquier medio de comunicación.
b) No respetar las instrucciones en la realización de un simulacro.
c) Realizar llamadas inapropiadas al teléfono de urgencias y emergencias 1-1-2, cuando 

tal infracción no pueda ser calificada como grave.

CAPÍTULO IV
Sanciones

Artículo 25.  Clasificación.
1. Las sanciones aplicables a las infracciones tipificadas en la presente Ley serán:
a) Apercibimiento.
b) Multa.
2. En los supuestos y durante el tiempo establecido en el artículo 28, las sanciones por 

infracciones graves y muy graves podrán ir acompañadas de las accesorias siguientes:
a) El cierre temporal del establecimiento y la suspensión de la autorización o habilitación 

administrativa para el ejercicio de la actividad.
b) El cierre definitivo del establecimiento y la revocación de la autorización o habilitación 

administrativa para el ejercicio de la actividad.

Artículo 26.  Criterio para la graduación de las sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en la presente Ley serán sancionadas de forma 

proporcional a la importancia de los hechos y a las circunstancias personales de los 
infractores.

En todo caso, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
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a) Los perjuicios ocasionados al bienestar de la comunidad y a los intereses generales.
b) El número de personas afectadas.
c) El beneficio ilícito obtenido.
d) El volumen económico de la actividad.
e) El grado de responsabilidad del infractor.
f) La existencia de intencionalidad o reiteración.
g) La naturaleza de los perjuicios causados.
h) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme.
2. Cuando se trate del incumplimiento de medidas preventivas y no se hubiesen causado 

daños a personas, bienes o medio ambiente, se considerará circunstancia atenuante la 
subsanación, si ésta fuese posible, durante la tramitación del expediente, de las anomalías 
que dieron origen a la iniciación del procedimiento, siempre que no se produzca reincidencia 
en la conducta infractora, en los términos señalados en la presente Ley.

Artículo 27.  Sanciones.
1. Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 30.001 a 600.000 euros.
2. Las infracciones graves se sancionarán con multa de 1.501 a 30.000 euros.
3. Las infracciones leves se sancionarán con multa de hasta 1.500 euros.
4. El apercibimiento se aplicará cuando la entidad de la infracción leve haga excesiva la 

imposición de multa y no existiere reincidencia.

Artículo 28.  Imposición de sanciones accesorias y reincidencia.
1. Las sanciones accesorias de cierre temporal del establecimiento y suspensión de la 

autorización o habilitación administrativa para el ejercicio de la actividad podrán imponerse 
en los supuestos y durante el tiempo que se establece a continuación:

a) En los supuestos de reincidencia en la comisión de una falta grave, esta sanción no 
podrá exceder de seis meses.

b) En los supuestos de reincidencia en la comisión de una falta muy grave, la sanción 
podrá durar entre seis meses y un día y dos años.

c) En los supuestos de reincidencia en la comisión de una falta muy grave y grave o 
viceversa, la sanción podrá durar entre seis meses y un día y un año.

2. Las sanciones accesorias de cierre definitivo del establecimiento y la revocación de la 
autorización o habilitación administrativa para el ejercicio de la actividad se podrán imponer 
en los casos de reincidencia o reiteración en la comisión de una falta muy grave, siempre 
que la infracción hubiese causado daños irreparables a las personas.

3. A los efectos de esta Ley, se entenderá por reincidencia la reiteración de conductas 
infractoras sancionadas mediante resolución firme en los supuestos siguientes:

a) Haber sido sancionado por hechos de la misma naturaleza al menos dos veces en el 
plazo de dos años, contados a partir de la fecha en que se cometió la primera infracción.

b) Haber sido sancionado por hechos de distinta naturaleza al menos tres veces, durante 
el mismo plazo, computado de la misma manera que en el apartado anterior.

Artículo 29.  Obligación de reposición.
1. Sin perjuicio de las sanciones que procedan, el infractor deberá reponer la situación 

alterada al estado anterior a la comisión de la infracción, siempre que esto fuese posible, e 
indemnizar por los daños y perjuicios causados.

2. Si no fuera posible cumplir la obligación establecida en el apartado anterior, la 
indemnización alcanzará el valor de la situación no repuesta más el valor de los daños y 
perjuicios causados.

3. Cuando el infractor no cumpla la obligación de reposición o restauración establecida 
en el apartado anterior, la Administración podrá proceder a su ejecución subsidiaria a costa 
de los responsables.
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Artículo 30.  Prescripción.
1. Las infracciones y sanciones previstas en esta Ley prescribirán en los siguientes 

plazos:
a) Tres años las infracciones muy graves, dos años las infracciones graves y seis meses 

las infracciones leves.
b) Tres años, dos años y un año las sanciones impuestas, respectivamente, por 

infracciones muy graves, graves y leves.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

éstas se hubieran cometido.
3. La prescripción de las infracciones se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento 

del interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el 
expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable 
al presunto responsable.

4. No prescribirán las infracciones consistentes en el incumplimiento de obligaciones de 
carácter permanente mientras no se corrija o subsane la deficiencia.

5. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquél en que adquiera firmeza la resolución que las impusiere.

6. La prescripción de las sanciones se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento 
del interesado, del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está 
paralizado durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 31.  Competencia sancionadora.
1. La competencia para sancionar las infracciones tipificadas en esta Ley corresponderá:
a) En las infracciones muy graves, al titular de la Consejería competente.
b) En las infracciones graves, al órgano directivo central competente en materia de 

protección ciudadana.
c) En las infracciones leves, al titular de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y 

León en la provincia donde se haya cometido el hecho sancionado.
2. La potestad sancionadora corresponderá a los Alcaldes y a los Presidentes de las 

Diputaciones Provinciales cuando la conducta constitutiva de infracción afecte al ámbito de 
sus competencias.

Artículo 32.  Procedimiento sancionador.
El ejercicio de la potestad sancionadora se realizará de acuerdo con lo dispuesto en las 

leyes reguladoras del régimen jurídico del sector público y del procedimiento administrativo 
común de las Administraciones Públicas y sus normas de desarrollo; así como de la 
normativa autonómica que le sea de aplicación.

Artículo 33.  Registro de sanciones.
1. En la Consejería competente en materia de protección ciudadana existirá un registro 

de sanciones relativas a dicha materia, en el que se anotarán las sanciones firmes 
impuestas por infracciones de la presente Ley.

2. La anotación de las sanciones se cancelará de oficio o a instancia del interesado en 
los siguientes casos:

a) Por la anulación de las sanciones.
b) Cuando se produzca un cambio en la titularidad de la actividad, el establecimiento, la 

empresa, o la instalación sobre la que haya recaído la sanción.
c) Cuando transcurran uno, dos o tres años, según se trate de infracciones leves, graves 

o muy graves respectivamente, desde su imposición con carácter firme.

Artículo 34.  Acción pública.
Será pública la acción para denunciar las infracciones administrativas previstas en esta 

Ley.
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TÍTULO II
Asistencia a los ciudadanos

CAPÍTULO I
Servicios para la asistencia ciudadana

Artículo 35.  Servicios para la asistencia ciudadana.
Tienen el carácter de servicios para la asistencia ciudadana las organizaciones, 

colectivos, entidades o instituciones que tienen por objeto la protección, asistencia y socorro 
de las personas, los bienes y el medio ambiente en la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 36.  Clasificación.
A los efectos de esta Ley, los servicios de asistencia ciudadana se clasifican en servicios 

esenciales y servicios complementarios.
a) Son servicios esenciales aquellos cuyas funciones y actividades son prestados por 

una Administración, de forma directa o indirecta, cuya concurrencia es necesaria en las 
situaciones de emergencia, dada su disponibilidad permanente, pluridisciplinaridad o 
especialidad.

b) Son servicios complementarios los que, perteneciendo a Administraciones, 
organizaciones o agrupaciones profesionales o voluntarias, públicas o privadas, se movilizan 
para concurrir en las emergencias, complementando la intervención de los servicios 
esenciales.

Artículo 37.  Servicios esenciales y complementarios.
De conformidad con lo establecido en el artículo anterior y a los efectos de esta Ley, 

tendrán la consideración de:
1. Servicios esenciales para la asistencia ciudadana:
a) Los servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento.
b) Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
c) Los servicios de asistencia sanitaria en emergencias.
d) Los servicios de lucha contra incendios forestales.
e) Los servicios de socorro, rescate y salvamento.
2. Servicios complementarios:
a) El voluntariado de protección civil.
b) Las organizaciones técnicas y profesionales en materia de seguridad.
c) Los servicios de la Administración no clasificados como esenciales.
d) Las empresas públicas o privadas, cuando por la naturaleza de su actividad se 

consideren necesarias para la prestación de asistencia ciudadana.
e) Otros medios auxiliares.

Sección 1.ª De los servicios esenciales para la asistencia ciudadana

Artículo 38.  Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento.
1. A los efectos de esta Ley, son servicios de prevención, extinción de incendios y 

salvamento los profesionales y los medios materiales asignados a las tareas y funciones 
descritas en el artículo siguiente.

2. Los bomberos profesionales ostentan el carácter de agente de la autoridad en el 
ejercicio de las funciones encomendadas en esta Ley.

3. Se consideran, a todos los efectos, colaboradores de los servicios de prevención, 
extinción de incendios y salvamento:

a) Los voluntarios para la extinción de incendios.
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b) El personal de los servicios de vigilancia, seguridad, prevención contra incendios y 
autoprotección de las empresas públicas y privadas.

4. Cuando este personal realice tareas de colaboración dentro del ámbito competencial 
del servicio de prevención, extinción de incendios y salvamento, éstas se llevarán a cabo 
bajo la dirección, la organización y el control de dicho servicio.

Artículo 39.  Funciones.
A los efectos de esta Ley y sin perjuicio de las demás funciones que tengan asignadas, 

corresponde a los servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento:
a) La prevención para evitar o disminuir el riesgo de incendios u otros accidentes, 

mediante la información o inspección del cumplimiento de la normativa en vigor.
b) La protección ciudadana en cualquier situación de emergencia capaz de ser resuelta 

con los medios que tienen a su disposición o en colaboración con otros servicios o 
entidades.

c) La extinción de incendios y, en general, el salvamento y rescate de personas y bienes 
en caso de siniestros o situaciones de emergencia, o a requerimiento de la autoridad 
competente.

d) La adopción de medidas de seguridad extraordinarias y provisionales, a la espera de 
la decisión de la autoridad competente sobre el cierre y el desalojo de locales y 
establecimientos de pública concurrencia, y la evacuación de inmuebles y propiedades en 
situaciones de emergencia y mientras las circunstancias del caso lo hagan imprescindible, 
así como la limitación o restricción, por el tiempo necesario, de la circulación y permanencia 
en vías o lugares públicos en los supuestos de incendio, emergencia, catástrofe o calamidad 
pública.

e) La investigación y el informe sobre los siniestros en que intervengan, bien sea por 
razón de su competencia o bien a requerimiento de autoridad competente, para informar 
sobre las causas y las consecuencias del siniestro y sobre los daños producidos.

f) La recuperación de las víctimas, su asistencia y la coordinación de su traslado urgente, 
incluso la realización siempre que sea preciso.

g) La realización de campañas de divulgación, información y formación de los 
ciudadanos sobre prevención y autoprotección en caso de siniestro.

h) El estudio y la investigación de las técnicas, instalaciones y sistemas de protección 
contra incendios, en relación con la normativa especifica en estas materias.

i) La actuación en servicios de interés público por razón de la específica capacidad de 
sus miembros y la adecuación de los medios materiales de que disponen.

j) La dirección, la coordinación y el control del voluntariado y del personal de los servicios 
de vigilancia, seguridad, prevención contra incendios y autoprotección de las empresas 
públicas y privadas, en el ámbito de sus competencias.

k) Aquellas otras funciones que se le atribuyan específicamente, como desarrollo de las 
materias contenidas en esta Ley y las que se establezcan en el Estatuto de los servicios de 
prevención, extinción de incendios y salvamento, así como cualesquier otras dirigidas a la 
protección de personas y bienes, siempre que sean necesarias y proporcionadas a los 
hechos.

Artículo 40.  Ordenación.
1. La Junta de Castilla y León regulará, en el ámbito de sus competencias y respetando 

en todo caso las competencias y la potestad de autoorganización y autonomía de las 
entidades locales, la estructura, el funcionamiento y la organización de los servicios de 
prevención, extinción y salvamento, así como cuantas cuestiones resulten necesarias para 
su adecuación al sistema de protección ciudadana.

2. La Junta de Castilla y León ejercerá la coordinación de los servicios de prevención, 
extinción de incendios y salvamento, a través del establecimiento de un estatuto para dichos 
servicios en Castilla y León, el cual tendrá el carácter de plan sectorial y contendrá los 
criterios de actuación, los objetivos y prioridades y, en su caso, los instrumentos orgánicos, 
funcionales y financieros adecuados y necesarios para una prestación homogénea de este 
servicio a los ciudadanos de la Comunidad.
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3. Asimismo, la Junta de Castilla y León habilitará los medios necesarios para favorecer 
la homogeneidad e interoperatividad en la actuación de los profesionales de los servicios de 
prevención, extinción de incendios y salvamento.

Artículo 41.  Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.
A los efectos de esta Ley son servicios esenciales para la asistencia ciudadana las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, en los términos y con las funciones 
establecidas en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, y en la Ley 9/2003, de 8 de abril de Coordinación de Policías Locales.

Artículo 42.  Los servicios de asistencia sanitaria en emergencias.
A los efectos de esta Ley, y en los términos previstos en la reglamentación orgánica de 

los organismos o entes rectores de la sanidad en Castilla y León, integran el servicio de 
asistencia sanitaria en emergencias el personal y los recursos propios, contratados o 
concertados con terceros, que prestan sus funciones en la emergencia extrahospitalaria.

Artículo 43.  Funciones.
Son funciones de los servicios de asistencia sanitaria en materia de emergencias, a los 

efectos de esta Ley y sin perjuicio de las demás que tengan atribuidas:
a) La clasificación, según criterios sanitarios, de las personas afectadas por siniestros 

con el fin de establecer la prioridad de actuaciones.
b) La atención sanitaria de las personas afectadas y del personal de los servicios de 

intervención en el lugar del suceso.
c) La organización y ejecución del transporte sanitario, urgente y primario de las 

personas afectadas hacia los centros de atención o asistencia sanitaria.
d) El asesoramiento en materia sanitaria a los demás servicios de intervención.

Artículo 44.  Servicios de lucha contra incendios forestales.
A los efectos de esta Ley, tendrán la consideración de servicios de lucha contra 

incendios forestales el operativo formado por el conjunto de medios -humanos y materiales- 
y recursos que la Consejería competente en esta materia pone a disposición de las labores 
de prevención y extinción de incendios forestales, en los términos establecidos por la 
normativa sectorial vigente.

Artículo 45.  Funciones.
1. En el ámbito de esta Ley, y sin perjuicio de las funciones asignadas por la normativa 

correspondiente, los servicios de lucha contra incendios ejercerán las tareas de extinción de 
incendios forestales y protección del medio ambiente, para lo cual contarán con la 
colaboración de los demás servicios del sistema de protección ciudadana.

2. Son funciones del operativo de lucha contra incendios forestales, sin perjuicio de las 
demás que tengan atribuidas:

a) El análisis del riesgo de incendios forestales.
b) El establecimiento de épocas y zonas de peligro.
c) La distribución y organización del operativo de lucha contra incendios forestales, de 

acuerdo con el riesgo, las épocas y zonas de peligro.
d) La prevención y detección de incendios forestales.
e) La evaluación y extinción de los incendios forestales.
f) La información sobre las consecuencias y los daños producidos.

Artículo 46.  Servicios de socorro, rescate y salvamento.
Son servicios de socorro, rescate y salvamento los equipos humanos especializados y 

las dotaciones de medios asignados a tal fin, cualificados para realizar sus funciones en un 
entorno específico, diferenciado por la dificultad del riesgo y del medio en el que se produce 
la emergencia.
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Artículo 47.  Funciones.
A los efectos de esta Ley, en los términos previstos en las normas de aplicación y en los 

acuerdos, convenios y contratos que pudiesen establecerse, son funciones de los servicios 
de socorro, rescate y salvamento:

a) La intervención en los rescates para los que sean requeridos.
b) La recuperación y salvamento de los afectados.
c) El traslado, si fuese necesario, de las personas rescatadas a los centros sanitarios 

oportunos.
d) La colaboración y apoyo a otros servicios de intervención.

Sección 2.ª Servicios complementarios para la asistencia ciudadana

Artículo 48.  Voluntariado de protección civil.
Se denominan voluntarios de protección civil aquellas personas que, libre y 

desinteresadamente, participan de manera organizada y conforme a la normativa de 
aplicación en las materias de esta Ley. Su actividad se orienta principalmente a la 
prevención y colaboración con los servicios de asistencia en la organización y desarrollo de 
las actividades de protección civil.

Artículo 49.  Organizaciones técnicas y profesionales en materia de seguridad.
Son aquellas que, estando en posesión de cualquier tipo de acreditación para actuar en 

alguno de los ámbitos reglamentarios de seguridad, prestan colaboración voluntariamente o 
por requerimiento de las Administraciones Públicas, en las actuaciones de asistencia 
contempladas en esta Ley.

Artículo 50.  Servicios de la Administración no clasificados como esenciales.
Los servicios de mantenimiento de carreteras y obras públicas y los servicios de 

suministro, mantenimiento y conservación de redes de telecomunicaciones, agua, gas y 
electricidad, red de albergues y servicios sociales, podrán ser requeridos por el director de la 
emergencia o del plan, en los términos establecidos en esta Ley, para colaborar con su 
personal y sus medios en la resolución del siniestro.

Artículo 51.  Empresas públicas y privadas.
En los términos establecidos en esta Ley, las empresas públicas o privadas cuyos bienes 

o servicios puedan ser necesarios para la prevención o respuesta de las situaciones 
reguladas en esta Ley, serán consideradas servicios para la asistencia ciudadana.

Artículo 52.  Medios auxiliares.
Serán considerados servicios para la asistencia ciudadana, en los términos establecidos 

en esta Ley, aquellos servicios públicos y organizaciones privadas no incluidos en el artículo 
37 y que, en situación de emergencia o catástrofe, pueden prestar auxilio y colaborar con las 
funciones de protección y asistencia a la población.

En este supuesto actuarán bajo la dirección de la autoridad competente, siguiendo las 
instrucciones y con la supervisión de los servicios profesionales.

CAPÍTULO II
Organización de la asistencia ciudadana

Artículo 53.  Organización de la asistencia.
1. Las Administraciones de la Comunidad de Castilla y León desarrollarán, dentro del 

sistema de protección ciudadana, un modelo específico de asistencia ciudadana que integre 
y estructure la cooperación entre los servicios de asistencia existentes. La Junta de Castilla y 
León definirá los adecuados mecanismos de coordinación y financiación, así como los 
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instrumentos de integración del sistema, como forma de asegurar la mayor eficiencia en la 
atención a los ciudadanos.

2. La interoperabilidad, considerada como la posibilidad de compartir las diferentes 
capacidades, métodos y formas de actuar y usar los diferentes sistemas, se establece como 
requisito básico que deben adoptar las Administraciones Públicas del sistema de protección 
ciudadana.

3. El sistema de protección ciudadana se ordena, de conformidad con lo establecido en 
esta Ley, en tres niveles asistenciales:

a) Asistencia básica.
b) Asistencia especializada.
c) Asistencia en situaciones extraordinarias.

Artículo 54.  Asistencia básica.
1. La asistencia básica garantiza una atención urgente a las personas cuando se 

encuentran en una situación de dificultad que no pueden resolver por sí mismas.
2. Este nivel comprende las actuaciones que puedan ser resueltas de manera rutinaria 

por los diferentes servicios de carácter sectorial, y está encomendado a las Administraciones 
Públicas competentes, en el ámbito de las funciones que a cada una le correspondan.

3. Las dotaciones humanas y materiales para la prestación de asistencia regulada en 
este artículo se adscriben de forma proporcional y coordinada a cada zona de actuación 
inmediata regulada en el artículo 5 de esta Ley.

Artículo 55.  Asistencia especializada.
1. Se atienden en este nivel aquellas situaciones en que, por la naturaleza del siniestro o 

por sus especiales características de gravedad, una vez superadas las posibilidades de la 
asistencia básica, es necesario que la asistencia se realice con servicios, medios o técnicas 
especializadas o específicas.

2. Para la prestación de este nivel de asistencia se establecerán los recursos adecuados 
que se ubicarán en cada área de emergencia y que se determinarán reglamentariamente.

Artículo 56.  Asistencia extraordinaria.
1. En los supuestos en que el desenlace de un siniestro requiera una actuación 

excepcional de los poderes públicos o alcance a un elevado número de personas y sus 
consecuencias se prolonguen en el tiempo, se estará a lo establecido en la legislación 
estatal que resulte de aplicación, en el plan territorial de protección civil de Castilla y León o 
en el plan especial correspondiente. Este es el marco legal que determina todo el sistema de 
preparación y de respuesta ante situaciones de grave riesgo colectivo, calamidad pública o 
catástrofe extraordinaria, en las que la seguridad y la vida de las personas pueden peligrar 
masivamente.

2. En estas situaciones se dispondrá la aplicación del plan que corresponda y la 
movilización de los servicios y medios necesarios adscritos a él, poniendo en funcionamiento 
los protocolos correspondientes de coordinación entre los planes implicados.

CAPÍTULO III
Mecanismos de coordinación

Artículo 57.  Servicio de atención de llamadas de urgencia Castilla y León 1-1-2.
1. La Administración de la Comunidad de Castilla y León es la entidad prestataria del 

servicio de atención de llamadas de urgencia a través del teléfono único europeo 1-1-2, en el 
ámbito territorial de Castilla y León, con el fin de facilitar el acceso de las personas al 
sistema de protección ciudadana.

2. Las prestaciones de este servicio para las llamadas de urgencia habrán de ser, como 
mínimo, las siguientes:

a) Funcionamiento continuado, en todo día y momento.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 58  Ley de Protección Ciudadana de Castilla y León

– 1247 –



b) Atención a las llamadas en los idiomas más utilizados en la Unión Europea, además 
del español y, por razones de vecindad, el portugués.

c) Recepción de las llamadas efectuadas desde cualquier terminal telefónico, público o 
privado, fijo o móvil. Dichas llamadas serán gratuitas para los usuarios.

d) Reconocimiento del número y la localización del terminal desde el que se efectúe la 
llamada.

e) Identificación de la atención urgente que sea requerida y activación de los recursos 
asistenciales adecuados para la resolución del incidente.

3. En las situaciones en que sea necesario, el Centro Castilla y León 1-1-2 podrá actuar, 
dentro de las funciones que se le asignen, en apoyo de otros servicios o Administraciones 
Públicas de la Comunidad de Castilla y León o de otras Comunidades Autónomas.

Asimismo, en las situaciones de emergencia o catastróficas, el Centro Castilla y León 
1-1-2 prestará apoyo organizativo y técnico, con los recursos humanos y medios materiales 
de que disponga, al centro de asistencia ciudadana de la Comunidad de Castilla y León o a 
los centros de coordinadores de emergencias.

4. La organización del sistema de atención a las demandas asistenciales está 
encomendada al Centro Castilla y León 1-1-2, como instrumento preferente para canalizar la 
prestación de la asistencia solicitada por los servicios a que corresponda. Del mismo modo, 
este centro será el responsable de coordinar su actuación, con el objeto de obtener la mayor 
eficiencia y el óptimo aprovechamiento de los recursos existentes.

Artículo 58.  Centro de asistencia ciudadana.
1. Se crea el centro de asistencia ciudadana, que prestará en todo el territorio de la 

Comunidad de Castilla y León, la asistencia necesaria en aquellas situaciones de 
emergencia que afecten al normal desarrollo de la seguridad de los ciudadanos y en las que 
se precise, además de la coordinación de los recursos, asegurar la interoperatividad de los 
servicios movilizados y la adopción de decisiones estratégicas.

2. El centro de asistencia ciudadana está sometido a criterios de agilidad, eficiencia e 
inmediatez en todo tipo de actuaciones ante las emergencias.

Artículo 59.  Centros coordinadores de emergencias.
Para la ordenación y coordinación operativa de las actuaciones y los servicios de 

asistencia ciudadana, en cada área de emergencias existirá un centro coordinador de 
emergencias.

Artículo 60.  Funciones.
1. Son funciones del centro de asistencia ciudadana de la Comunidad de Castilla y León 

y de los centros coordinadores de emergencias en su ámbito territorial respectivo, siempre 
que no exista un plan especial, las siguientes:

a) Determinar actuaciones preventivas ante circunstancias que puedan derivar en 
situaciones de emergencia y, entre ellas, elaborar un sistema de alertas y avisos a la 
población y a las autoridades competentes.

b) Conocer el estado de los recursos de las Administraciones Públicas de la Comunidad, 
y de las entidades privadas cuando corresponda, disponibles para la asistencia en 
situaciones de emergencia.

c) Adoptar las medidas necesarias que garanticen la respuesta y la atención adecuada 
ante cualquier tipo de emergencias para la protección de los ciudadanos.

d) Implantar los procedimientos de ordenación y el sistema organizativo adecuado para 
facilitar la dirección integrada de los distintos servicios públicos de asistencia a los 
ciudadanos ante emergencias, y asegurar la mayor eficacia, el óptimo aprovechamiento y la 
mayor racionalización en la aplicación de los recursos.

e) Asegurar la interoperatividad en los niveles organizativo, técnico y de comunicaciones, 
de los servicios públicos y los recursos intervinientes en las emergencias.

f) Prestar apoyo organizativo y técnico a los centros de coordinación operativa previstos 
en los planes de protección civil.
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2. Siempre que se declare una situación de emergencia en los términos establecidos en 
el Titulo III de esta Ley, el centro de asistencia ciudadana y los centros coordinadores de 
emergencias realizarán además las siguientes funciones:

a) Asegurar una actuación rápida, ordenada y eficaz de los servicios públicos de 
atención de emergencias en el ámbito de las funciones y competencias que a cada uno le 
corresponden.

b) Recabar la colaboración de los servicios de emergencia de las Administraciones 
Públicas competentes o de los servicios privados que fueran necesarios ante una 
emergencia, en orden a asegurar la protección de los derechos de los ciudadanos 
contemplados en esta Ley.

c) Garantizar las actuaciones de los diferentes servicios públicos intervinientes, mediante 
la puesta en marcha de los mecanismos y procedimientos necesarios.

d) Emitir avisos informativos o declarar alertas con carácter preventivo.
e) Informar a los ciudadanos sobre las actuaciones a través de los medios de difusión 

públicos y privados.

TÍTULO III
Procedimientos de actuación

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 61.  Procedimientos de actuación y protocolos operativos.
1. En su actuación, los servicios de asistencia ciudadana, intervendrán conforme a 

procedimientos y protocolos operativos previamente establecidos.
2. El Consejero competente en materia de protección ciudadana, determinará la 

metodología de elaboración y aprobación, así como el objeto y contenido de los 
procedimientos operativos, con audiencia de las Administraciones y servicios interesados.

3. En relación con las actuaciones previstas en esta Ley, los protocolos operativos de 
cada servicio serán elaborados por sus propios responsables, de acuerdo con las 
autoridades de protección ciudadana.

Artículo 62.  Cumplimiento de órdenes.
1. Una vez declarada una emergencia o activado un plan de protección civil, los 

ciudadanos están obligados a cumplir las órdenes y a seguir las instrucciones de las 
autoridades competentes.

2. Las prestaciones personales no dan derecho a indemnización, sin perjuicio de los 
supuestos de daños y lesiones que sufran en cualesquiera de los bienes y derechos del 
prestador como consecuencia de la prestación, que serán resueltos de conformidad con el 
sistema de responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. La requisa de 
material se solventará conforme a la legislación vigente en materia de expropiación forzosa, 
y de conformidad con el sistema de responsabilidad patrimonial de las Administraciones 
Públicas.

Artículo 63.  Actuaciones anticipatorias.
1. Cuando la naturaleza del riesgo lo permita, se podrán adoptar las medidas preventivas 

o actuaciones anticipatorias que se estimen adecuadas para resolver o paliar los efectos de 
la situación.

2. Asimismo, podrá establecerse una fase de alerta previa a los procedimientos 
regulados en este título.
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Artículo 64.  Iniciación.
Los procedimientos se iniciarán por la activación de los servicios de asistencia a los que 

corresponda la primera intervención a partir de las llamadas recibidas en el Centro Castilla y 
León 1-1-2, o por otros medios de acceso técnicos o personales y su comunicación a la 
autoridad competente.

Artículo 65.  Finalización.
Los servicios que hubiesen intervenido en este procedimiento, una vez finalizado el 

mismo, comunicarán el resultado de la actuación a través del Centro Castilla y León 1-1-2.

CAPÍTULO II
Procedimiento de actuación en situaciones de emergencia

Artículo 66.  Declaración de emergencia.
1. Cuando por la especificidad de los medios necesarios para la asistencia o cuando sea 

necesaria multiplicidad de servicios de asistencia en la resolución de un siniestro cuya 
gravedad no exija la necesidad de activar el plan territorial de Castilla y León o plan especial, 
y se den las circunstancias señaladas en el punto 2 de este artículo, el Delegado Territorial 
competente declarará la situación de emergencia y asumirá las tareas de coordinación de 
ésta, conforme a las normas de procedimiento establecidas en este Título y en su desarrollo 
reglamentario.

2. La declaración de emergencia requerirá que se dé alguna de las circunstancias 
siguientes:

a) Que la situación requiera alertar a los ciudadanos, por adquirir trascendencia, 
relevancia o alarma social.

b) Que se requiera para asegurar la eficacia de las actuaciones.

Artículo 67.  Dirección de la emergencia.
1. El director de la emergencia será el titular de la Dirección General competente en 

materia de protección ciudadana, y actuará como autoridad única de los servicios de 
asistencia en los supuestos establecidos en el artículo anterior.

2. Declarada una situación de emergencia, los servicios de asistencia regulados en el 
título anterior y sus correspondientes recursos quedarán a las órdenes del director de la 
emergencia.

3. La declaración de la emergencia en los supuestos previstos en el artículo anterior será 
comunicada, en todo caso, al Alcalde del municipio o municipios en los que se produzca la 
emergencia y a los correspondientes Subdelegados del Gobierno o, en su caso al Delegado 
del Gobierno.

Artículo 68.  Medidas excepcionales.
El director de la emergencia podrá acordar de manera temporal, ante supuestos de 

declaración de emergencia, las siguientes medidas:
a) Alejar o evacuar a las personas de los lugares de riesgo, intervención o socorro.
b) Restringir el acceso a zonas de peligro.
c) Acordar la permanencia en domicilios o locales.
d) Establecer zonas o vías de acceso a los servicios de intervención.

Artículo 69.  Finalización de la declaración de emergencia.
Finalizada la emergencia, el director de la misma lo comunicará a las autoridades y 

entidades afectadas a las que les comunicó la emergencia, según los correspondientes 
procedimientos.
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CAPÍTULO III
Situaciones de grave riesgo colectivo, calamidad pública o catástrofe 

extraordinaria

Artículo 70.  Régimen Jurídico.
Las actuaciones que correspondan a los servicios incluidos en el sistema de protección 

ciudadana, a otros servicios o Administraciones Públicas y a los ciudadanos, en situaciones 
de grave riesgo colectivo, calamidad pública o catástrofe extraordinaria, se desarrollarán de 
acuerdo con los planes de protección civil previstos en la normativa estatal sobre protección 
civil, y con los procedimientos, sistemas de actuación y otros instrumentos de planificación 
que se establezcan en aquella, así como en la presente Ley y en su desarrollo 
reglamentario.

Artículo 71.  Activación del Plan.
Cuando se produzcan las circunstancias previstas en este capítulo, la autoridad 

competente a iniciativa propia o por petición razonada de otras autoridades, y de 
conformidad con lo establecido en el plan territorial de Castilla y León o plan especial que 
corresponda, declarará su activación.

El director del plan comunicará inmediatamente esta circunstancia a las autoridades 
competentes y a aquéllas otras que se consideren necesarios, según se determine en los 
procedimientos oportunos.

Artículo 72.  Declaración de Interés Nacional.
En el caso de ser declarado por el Estado el interés supracomunitario o el estado de 

alarma, el Presidente de la Junta de Castilla y León podrá solicitar al órgano competente del 
Estado la delegación de la dirección y coordinación de las actuaciones, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma, de conformidad con lo previsto en la legislación estatal.

Artículo 73.  Criterios de activación.
Los planes de protección civil de Castilla y León se activarán, además de en los 

supuestos previstos por la normativa estatal de protección civil, al menos en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando la vida de las personas pueda peligrar masivamente.
b) Cuando la magnitud de la catástrofe haga necesaria la toma de medidas 

extraordinarias.
c) Cuando se necesiten medios de respuesta extraordinarios.
d) Cuando la complejidad técnica o la especificidad de la situación o del riesgo así lo 

aconsejen.
e) Cuando se prevea la afectación del interés nacional.

Artículo 74.  Medidas excepcionales.
Además de las medidas previstas en esta Ley y en la normativa estatal, para las 

situaciones de grave riesgo colectivo, calamidad pública y catástrofe extraordinaria, el 
director del plan en su ámbito territorial podrá:

a) Solicitar la adopción de medidas excepcionales, que impliquen su ejecución por las 
autoridades correspondientes.

b) Requerir de la autoridad competente el desplazamiento de los medios o recursos que 
considere necesarios para resolver o paliar la situación.

c) Solicitar a la autoridad correspondiente la colaboración de las Fuerzas Armadas y las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, cuando fuera necesaria, de conformidad con lo 
establecido en la legislación vigente.

d) Ordenar la destrucción, requisa, intervención y ocupación temporal de los bienes y 
derechos necesarios para hacer frente a la situación de emergencia cuando la naturaleza de 
ésta lo haga necesario, conforme a lo establecido en la legislación de expropiación forzosa, 
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en lo que se refiere a la ocupación de alojamientos, locales, industrias y otros 
establecimientos, de los medios de transporte terrestre, acuático o aéreo y de toda clase de 
maquinaria, así como la requisa de combustible y otras energías.

e) Asimismo, podrá ordenar la prestación de servicios obligatorios de carácter personal. 
Dichos servicios no darán lugar a indemnización, sin perjuicio de los supuestos de daños y 
lesiones que sufran cualesquiera de los bienes y derechos del prestador como consecuencia 
de la prestación, que serán resueltos de conformidad con el sistema de responsabilidad 
patrimonial de las Administraciones Públicas.

Artículo 75.  Medidas de protección a la población.
1. El director del plan, además de definir las intervenciones necesarias para combatir el 

suceso catastrófico, ordenará inmediatamente la aplicación de las medidas de protección a 
la población conforme a lo establecido en el plan territorial. Considerará como mínimo los 
siguientes aspectos:

a) Control de accesos.
b) Avisos a la población.
c) Refugio o aislamiento en el propio domicilio o en lugares de seguridad.
d) Evacuación en sus distintas variantes.
e) Asistencia sanitaria.
2. Asimismo, se pondrán en marcha las medidas encaminadas a evitar que se generen 

riesgos asociados que puedan incrementar los daños, así como medidas de protección de 
los bienes, con especial atención a los bienes declarados de interés cultural y al medio 
ambiente.

Artículo 76.  Medios de comunicación.
En los supuestos regulados en este capítulo, los medios de comunicación están 

obligados a transmitir la información, los avisos y las instrucciones que les facilite el director 
del plan. En todo caso se indicará la autoridad que genera la información.

Para la difusión de la información se utilizarán las capacidades tecnológicas disponibles 
que permitan la mayor eficacia e inmediatez en su traslado a los ciudadanos.

Artículo 77.  Finalización.
Una vez controlada la situación y eliminados los riesgos, el director del plan territorial 

declarará la desactivación de éste.
Dicha finalización se comunicará a las autoridades y entidades afectadas, según los 

protocolos correspondientes.

CAPÍTULO IV
Actuaciones de recuperación de la normalidad

Artículo 78.  Rehabilitación.
Si fuese necesario como consecuencia de una emergencia, o cuando así lo establezca el 

plan de protección civil, se adoptarán las medidas oportunas que permitan una recuperación 
de la normalidad.

Artículo 79.  Procedimiento.
El director de la emergencia o del plan activado debe disponer las medidas para el 

restablecimiento inmediato de los servicios esenciales afectados.
El director de la emergencia o del correspondiente plan convocará a los organismos 

oportunos, que determinarán las actuaciones y la financiación imprescindibles para la 
reconstrucción o rehabilitación de los daños producidos por el siniestro.

A estos efectos, si la magnitud de la catástrofe lo requiere, podrá crearse una comisión 
de rehabilitación, que asumirá las tareas necesarias para la recuperación de la normalidad.
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Artículo 80.  Auxilio.
Una vez finalizada la catástrofe o el siniestro que dio lugar a la activación del plan 

territorial, el director del plan determinará todas aquellas medidas necesarias en orden a 
asegurar el abastecimiento de alimentos, medicamentos y otros suministros esenciales, así 
como el alojamiento de las personas afectadas y la asistencia social necesaria.

Asimismo, se constituirá, si fuese necesario, un grupo de intervención destinado a la 
búsqueda de personas desaparecidas.

Artículo 81.  Daños y gastos producidos.
1. La Junta de Castilla y León regulará el sistema para la valoración de los daños 

derivados de la situación de catástrofe o calamidad.
2. Los gastos producidos por la intervención en una situación de emergencia o catástrofe 

tendrán el carácter de gastos de interés general y se librarán de manera inmediata, de 
conformidad con las normas establecidas en la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y 
del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 82.  Fondo de ayuda a los afectados.
La Junta de Castilla y León habilitará un fondo de ayuda a los afectados por catástrofes. 

Su régimen jurídico se determinará en la normativa de desarrollo de la presente Ley, de 
acuerdo con las normas presupuestarias y de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y 
del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León.

Estas ayudas de carácter inmediato se financiarán con cargo a créditos ampliables, 
consignados en los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma para atenciones 
motivadas por siniestros, catástrofes u otras urgentes necesidades.

Artículo 83.  Otras medidas.
Corresponde al Gobierno de la Comunidad de Castilla y León solicitar al Gobierno de la 

Nación la puesta en marcha de las medidas y ayudas urgentes correspondientes para la 
oportuna rehabilitación.

Artículo 84.  Cooperación con otras Comunidades Autónomas.
La Comunidad de Castilla y León establecerá los acuerdos necesarios, con otras 

Comunidades Autónomas para colaborar con ellas en la resolución de las situaciones de 
emergencia o catástrofe declaradas en su territorio.

De manera especial, esta cooperación se establecerá con las Comunidades Autónomas 
limítrofes.

Disposición adicional primera.  Competencia.
A los efectos de esta Ley, se entenderá por Consejería competente en materia de 

protección ciudadana la que lo sea en materia de protección civil.

Disposición adicional segunda.  Inspección.
Con el fin de facilitar las actuaciones que, en materia de inspección, confiere esta Ley, la 

Administración podrá encomendar a personas físicas o jurídicas, sujetos de derecho privado, 
la realización de las actividades de carácter material o técnico. Estas se ajustarán a la 
legislación de contratos de las Administraciones Públicas y, en cualquier caso, se 
materializarán sin perjuicio del ejercicio de las potestades administrativas correspondientes y 
específicamente de inspección por los órganos competentes.

Disposición adicional tercera.  Homologación.
(Suprimida).
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Disposición adicional cuarta.  Tasas y precios públicos.
En la prestación de los servicios del sistema de protección ciudadana se establecerán 

tasas y precios públicos dentro del ámbito de esta Ley y en los supuestos que justifiquen su 
utilización, de conformidad con la Ley de Tasas y Precios públicos de la Comunidad de 
Castilla y León, y con las normas presupuestarias y de la Hacienda de la Comunidad de 
Castilla y León.

Disposición adicional quinta.  Comisión de Protección Ciudadana.
La Comisión Regional de Protección Civil se denominará Comisión de Protección 

Ciudadana de Castilla y León.

Disposición adicional sexta.  Escala, cuerpos, categorías del servicio de prevención, 
extinción de incendios y salvamento dependientes de las entidades locales.

1. El personal funcionario de los servicios de prevención, extinción de incendios y 
salvamento de las entidades locales se integran en la escala de administración especial, 
subescala de servicios especiales, servicios de prevención, extinción de incendios y 
salvamento.

2. Los servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento se estructura en 
los siguientes cuerpos y categorías:

a) Cuerpo superior que comprende las siguientes categorías:
1.º Oficial Superior.
2.º Oficial Técnico.
Las categorías de oficial superior y oficial técnico se clasifican en el grupo A 

subgrupo A1.
Corresponde al cuerpo superior las funciones de dirección y coordinación de las 

unidades técnicas y operativas del servicio, así como el ejercicio de funciones técnicas de 
nivel superior en prevención, inspección, extinción de incendios y salvamento.

b) Cuerpo técnico que comprende las categorías siguientes:
1.º Suboficial.
2.º Sargento.
Las categorías de suboficial y sargento se clasifican en el grupo A subgrupo A2.
Corresponde al cuerpo técnico las funciones de dirección y coordinación del cuerpo 

básico y aquellas relacionadas con la prevención, extinción de incendios y salvamento que 
se les encomienden conforme a su titulación y preparación.

c) Cuerpo básico que comprende las categorías siguientes:
1.º Cabo.
2.º Bombero/a.
Las categorías de cabo y bombero/a se clasifican en el grupo C subgrupo C1.
Corresponde al cuerpo básico las funciones operativas y de ejecución que le sean 

encomendadas, así como la dirección y supervisión de las personas a su cargo.
3. Cuando no existan todas las categorías, las funciones indicadas en el apartado 

anterior, serán ejercidas por las existentes, debiendo figurar su distribución en el 
correspondiente reglamento interno.

4. Para el acceso a cada uno de los cuerpos y categorías se requerirá poseer la 
titulación académica exigida en la legislación vigente en materia de función pública.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que se 

opongan a lo establecido en esta Ley.
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Disposición final primera.  Organización de los recursos.
Con el objetivo de garantizar la prestación integral, eficaz y homogénea en todo el 

territorio de la Comunidad de Castilla y León, la Junta de Castilla y León establecerá los 
recursos humanos, financieros y materiales para el funcionamiento integrado y coordinado 
del Centro Castilla y León 1-1-2, el centro de asistencia ciudadana y los correspondientes 
servicios de asistencia.

Disposición final segunda.  Escuela Regional de Protección Ciudadana de Castilla y León.
1. La Junta de Castilla y León creará la Escuela Regional de Protección Ciudadana 

adscrita orgánicamente a la Consejería de Presidencia y Administración Territorial, que 
asumirá, entre otras, las funciones de:

a) Planificación y programación de acciones formativas en las materias de protección 
ciudadana incluyendo la atención de urgencias, el análisis y la prevención de riesgos 
naturales y tecnológicos, la prevención y extinción de incendios, el salvamento y rescate y, 
en general, todo lo relacionado con la autoprotección y respuesta en situaciones de 
emergencia.

b) Gestión y control de la formación en esas materias, dirigida a los miembros de los 
centros y de los equipos de asistencia ciudadana, al personal de servicios públicos 
relacionados con la seguridad y la protección ciudadana y a los miembros de organizaciones 
auxiliares de esos servicios.

c) Estudio, propuesta y, en su caso, impartición de actividades formativas en las materias 
de contenidos tecnológicos, incluyendo los de desarrollo e innovación, relacionados con los 
sistemas de información y comunicaciones que tengan aplicación a la gestión de urgencias y 
emergencias.

d) Acreditación, en los términos legalmente establecidos, de los profesionales y 
colaboradores del sistema de protección ciudadana.

e) Cualesquiera otras de carácter formativo que le sean encomendadas.
2. La Escuela Regional de Protección Ciudadana tendrá dentro de su estructura una 

escuela de formación de los servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento en 
la Comunidad de Castilla y León especializada en materia de formación profesional de los 
servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento que tendrá encomendadas las 
siguientes funciones:

a) Ordenación, programación y ejecución de cursos selectivos de formación para los 
profesionales de nuevo ingreso o de promoción interna.

b) Cuando así se determine, la realización y autorización de los periodos de prácticas 
vinculados a los procesos selectivos.

c) Programación y realización de cursos de perfeccionamiento, especialización y 
reciclaje, así como jornadas y seminarios técnicos de interés para los cuerpos de bomberos.

d) Elaboración, publicación y difusión de estudios y trabajos en el ámbito de su actividad 
y de sus fines.

e) Asesoramiento y apoyo a las corporaciones locales en los procesos selectivos y de 
formación de sus bomberos.

3. La Escuela Regional de Protección Ciudadana establecerá los oportunos convenios 
de colaboración con las instituciones públicas o privadas que estime conveniente para la 
realización de las actividades formativas que le son propias. Asimismo, podrá establecer y 
organizar, en colaboración con Centros Universitarios, cursos específicos dirigidos a la 
obtención de títulos propios en materia de prevención, extinción de incendios y salvamento.

4. La Escuela de Policía de Castilla y León, en los términos que se establezca 
reglamentariamente, podrá integrarse en la Escuela Regional de Protección Ciudadana, 
asumiendo ésta las funciones que tiene encomendadas.

5. Reglamentariamente podrán crearse, dentro de la Escuela Regional de Protección 
Ciudadana de Castilla y León, otras escuelas específicas en función de las necesidades de 
especialización de la formación del personal en materia de protección ciudadana.
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Disposición final tercera.  Consorcio Regional de Prevención y Extinción de Incendios.
La Junta promoverá la creación de un Consorcio Regional para la prevención, extinción 

de incendios y salvamento de Castilla y León como un ente de carácter público, con 
personalidad jurídica propia y capacidad de obrar en su propio nombre.

Disposición final cuarta.  Organización territorial.
En el plazo máximo de un año se determinará la configuración y delimitación de las 

zonas de actuación inmediata y de las áreas de emergencia, así como la dotación de 
recursos personales y materiales con que deben contar, en los términos establecidos en el 
artículo 5 de esta Ley.

Disposición final quinta.  Disposiciones de desarrollo de la Ley.
La Junta de Castilla y León dictará las disposiciones necesarias para el desarrollo de los 

preceptos de esta Ley.

Disposición final sexta.  Vigencia.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial 

de Castilla y León.
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§ 59

Ley 4/1997, de 20 de mayo, de Protección Civil de Cataluña

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 2401, de 29 de mayo de 1997

«BOE» núm. 156, de 1 de julio de 1997
Última modificación: 18 de mayo de 2022

Referencia: BOE-A-1997-14409

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 4/1997, de 20 de mayo, de Protección 
Civil de Cataluña.

PREÁMBULO

I
La protección civil definida por el Tribunal Constitucional como un conjunto de acciones 

dirigidas a evitar, reducir o corregir los daños causados a personas y bienes por toda clase 
de medios de agresión y por los elementos naturales o extraordinarios en tiempo de paz 
cuando la amplitud y gravedad de sus efectos les confiere el carácter de calamidad pública 
es una materia que no figura como título competencial ni en la Constitución española ni en el 
Estatuto de Autonomía de Cataluña.

La única referencia con incidencia en la materia es la recogida en el artículo 30.4 de la 
Constitución, cuando establece que mediante ley podrán regularse los deberes de los 
ciudadanos en los casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública.

El Tribunal Constitucional ha subsanado el vacío competencial integrando la protección 
civil como una vertiente de la seguridad pública, materia sobre la que se dan competencias 
concurrentes entre las distintas Administraciones públicas.

Con respecto a ello cabe señalar que la Generalidad tiene competencias en materia de 
seguridad pública y, por lo tanto, en la vertiente de protección civil. Esta competencia de 
seguridad pública es ejercida mediante la Policía de la Generalidad, creada en el marco de 
lo dispuesto en el artículo 13.1 del Estatuto de Autonomía de Cataluña y la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Según el Estatuto, corresponde a la Policía de la Generalidad la protección de las 
personas y bienes y el mantenimiento del orden público, funciones que le son reconocidas 
en el artículo 1 de la citada Ley Orgánica y en el artículo 3 de la Ley 10/1994, de 11 de julio, 
de la Policía de la Generalidad-Mozos de Escuadra. Dichas competencias están 
estrechamente relacionadas con la protección civil, dado que esta materia tiene como 
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finalidad principal, entre otras, la protección de personas y bienes en el supuesto de 
calamidad pública.

Las competencias de la Generalidad en materia de protección civil también se fundan en 
el artículo 13.2.b) y 3 del Estatuto, en la medida que atribuyen a la Generalidad 
competencias para la vigilancia y protección de los edificios e instalaciones de la 
Generalidad y la coordinación de las policías locales.

Aparte de estos títulos competenciales que habilitan a la Generalidad en materia de 
protección civil, existen otros títulos competenciales otorgados por el Estatuto con incidencia 
en la materia de protección civil, como los de sanidad, servicios sociales, carreteras, 
industria y medio ambiente, entre otros.

Dadas las citadas competencias de la Generalidad en materia de protección civil, se 
considera que es necesaria su regulación por ley, con carácter de ley general en la materia, 
la cual debe abarcar, en consecuencia, todo el ámbito de la protección civil en el territorio de 
Cataluña, salvo las situaciones de emergencia declaradas de «interés nacional», según la 
terminología utilizada en la Ley del Estado 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil, 
cuya competencia corresponde al Estado.

La presente Ley es respetuosa, de esta forma, con la doctrina del Tribunal Constitucional 
relativa a la delimitación de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas, 
según las sentencias 123/1984, de 18 de diciembre, y 133/1990, de 19 de julio. La 
acomodación a las reglas constitucionales y estatutarias de distribución de competencias 
está todavía más reforzada en la medida en que la presente Ley salva expresamente la 
competencia que el Tribunal Constitucional reconoce al Estado en materia de protección 
civil, al excluir explícitamente del ámbito de aplicación de la Ley las emergencias declaradas 
«de interés nacional», según la legislación del Estado.

Por otra parte, también se produce una cierta concurrencia de competencias en materia 
de protección civil entre la Generalidad y las entidades locales, al menos en la fase de 
prevención, en la que el papel de las entidades locales es mucho más evidente. Por ello es 
muy importante que las diversas Administraciones públicas se sientan directamente 
implicadas en la cuestión y contribuyan a establecer la necesaria coordinación entre todas 
ellas.

II
La presente Ley regula los distintos instrumentos de planificación de la protección civil de 

tal forma que, por su tipología, su contenido y su estructura, así como por los mecanismos y 
procedimientos básicos de elaboración, aprobación y homologación, garantiza la 
compatibilidad e integrabilidad de los planes que elaboren las distintas Administraciones 
catalanas Generalidad y entidades locales en relación a los planes de ámbito del Estado, 
posibilitando la necesaria coordinación entre unos y otros.

Así pues, se crea una estructura de protección civil que se configura como un sistema 
integrado, tanto en su dimensión interna o estrictamente catalana, Generalidad, entidades 
locales y particulares, como en la externa, al permitir su integración en el sistema estatal de 
protección civil.

La Ley de Protección Civil de Cataluña, en la medida que responde a la concepción de 
una ley general en la materia, establece las normas de cabecera de los distintos aspectos, 
objetos y sectores implicados en la protección civil. En este sentido, la Ley realiza el diseño 
básico de la estructura global de la protección civil en Cataluña, pero con la necesaria 
flexibilidad que proporcionan las oportunas remisiones a los reglamentos que deben 
desarrollar y completar la regulación establecida.

III
El capítulo I de la presente Ley comprende las disposiciones generales en materia de 

protección civil y, con esta finalidad, define el objeto y ámbito de aplicación de la Ley, los 
principios generales de la protección civil y las finalidades básicas de la acción pública en la 
materia.

El objeto de la Ley es regular la protección civil en Cataluña, que comprende las 
acciones destinadas a proteger a las personas, los bienes y el medio ambiente ante 

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 59  Ley de Protección Civil de Cataluña

– 1258 –



situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofes y calamidades públicas. La presente Ley 
es de aplicación en todo el territorio de Cataluña y para todas las situaciones de emergencia, 
sin perjuicio de lo establecido en la legislación del Estado para las emergencias declaradas 
«de interés nacional», según dicha legislación.

Asimismo, se excluye de la presente Ley la regulación referente al medio ambiente que 
no se refiera a situaciones de emergencia.

IV
El capítulo II de la Ley regula los derechos y deberes de los ciudadanos y ciudadanas en 

lo referente a las tareas de protección civil. En cuanto a la regulación de los deberes de los 
mismos en situaciones de emergencia, la Ley es totalmente respetuosa con las reservas de 
ley que exige la Constitución. En este sentido, la Ley regula las distintas posibilidades de 
intervención, las obligaciones y las prestaciones cuya exigencia a los ciudadanos y 
ciudadanas pueda resultar útil para combatir las situaciones de emergencia, y, al objeto de 
ser respetuosa con los derechos constitucionales de los mismos, introduce las garantías y 
cautelas pertinentes.

V
El capítulo III de la Ley establece las actuaciones básicas de protección civil y, de este 

modo, regula, en varias secciones, las de previsión, prevención, planificación, intervención, 
rehabilitación e información y formación.

Tiene una especial significación la regulación de los instrumentos de planificación, 
establecidos en la sección 3.ª de este capítulo, que se convierten en el principal instrumento 
de la acción pública en materia de protección civil. En este sentido, se establece una cuidada 
tipología de planes, con la finalidad de cubrir las distintas situaciones de riesgo que presenta 
la realidad y ofrecer un marco territorial y orgánico adecuado para hacerles frente. Los 
distintos planes se integran en cascada, así como horizontalmente, según los casos, en una 
estructura unitaria de intervención pública, objetivo que se logra mediante la regulación del 
contenido y la estructura, de los requerimientos básicos y mínimos y del procedimiento para 
la elaboración, aprobación y homologación de cada plan, del establecimiento de un 
mecanismo de asignación de recursos ajenos, de la previsión de creación de una red de 
alarmas y comunicaciones y de la concesión de facultades inspectoras a las autoridades de 
protección civil.

La aplicación de las medidas de intervención, establecidas en la sección 4.ª de este 
capítulo, conecta con la declaración formal de activación del correspondiente plan de 
protección civil, como elemento de garantía y seguridad. Asimismo, la superación de la 
situación de emergencia requiere igualmente la declaración formal de desactivación del plan 
aplicado. Por otra parte, se prevé igualmente la posibilidad de activación de planes 
superiores si la evolución de la emergencia lo requiere.

La recuperación de la normalidad, regulada también en la sección 5.ª de este capítulo, se 
prevé que se realice de forma eficaz, rápida, eficiente y ordenada. Con este propósito, y 
como elemento novedoso, la presente Ley incluye la previsión de elaboración de un plan de 
recuperación que ordene los esfuerzos en una dirección unitaria y que pueda servir, 
igualmente, como orientación para la actividad de los particulares. También posibilita la 
creación de una comisión de recuperación, con representantes de todas las 
Administraciones implicadas y con la finalidad de coordinar las ayudas establecidas en el 
plan.

VI
El capítulo IV de la Ley establece, entre otras, la estructura organizativa de la protección 

civil, que está integrada por tres pilares: Las Administraciones públicas, los servicios de 
autoprotección y las asociaciones del voluntariado.

La sección 1.ª de este capítulo, dedicada a las disposiciones generales, además de 
establecer los tres pilares citados, señala con la máxima claridad a las autoridades de 
protección civil. Dicha condición se atribuye exclusivamente al Consejero o Consejera de 
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Gobernación y a los Alcaldes o Alcaldesas, sin perjuicio de la posible intervención del 
Presidente o Presidenta de la Generalidad en el caso de delegación en emergencias 
declaradas «de interés nacional», según la legislación del Estado, y de la posible 
intervención del Consejero o Consejera de Gobernación en el caso de activación de un plan 
superior con respecto a los Alcaldes o Alcaldesas.

Las secciones 2.ª y 3.ª de este capítulo, relativas a la Administración de la Generalidad y 
a las Administraciones locales, respectivamente, establecen una regulación cuidada de las 
funciones y competencias de cada una de las citadas Administraciones. En este sentido, se 
ha conjugado la coordinación de actuaciones y la integración de planes, medios y servicios 
con el respeto a la autonomía de las entidades locales, especialmente de los municipios. 
Tienen una especial relevancia los mecanismos de asistencia y apoyo a las funciones 
municipales de protección civil, en los que los Consejos Comarcales tienen también un papel 
importante.

La sección 4.ª de este capítulo dispone que los servicios de autoprotección formen parte, 
igualmente, de la estructura integrada de protección civil en Cataluña, y, a tal efecto, se 
establecen las medidas de control y colaboración, y, finalmente, la sección 5.ª de este 
capítulo posibilita la participación ciudadana específica en tareas de protección civil mediante 
la constitución de las asociaciones de voluntarios y voluntarias. La presente Ley regula la 
cuestión con la finalidad de establecer una colaboración eficaz y ordenada de los ciudadanos 
y ciudadanas que signifique una ayuda y una contribución real a las tareas de protección civil 
y, por lo tanto, no derive hacia otros propósitos o genere nuevos problemas.

Asimismo, la sección 7.ª de este capítulo IV establece un gravamen sobre los elementos 
patrimoniales afectos a actividades de las que pueda derivar la activación de planes de 
protección civil y que estén situados en el territorio de Cataluña. Si bien la voluntad es gravar 
todos los elementos patrimoniales citados sin excepciones, por razones de imperativo legal 
se han excluido las operaciones de transporte que implican el desplazamiento de 
mercancías peligrosas.

De acuerdo con el principio de solidaridad recogido en el artículo 2.1 de la Ley, el 
gravamen tiene carácter finalista, destinado a financiar las actuaciones de protección civil, 
mediante una distribución solidaria de los costes de la protección civil entre los creadores de 
los riesgos.

En este sentido, el producto del gravamen debe destinarse íntegramente a las 
actividades de previsión, prevención, planificación, información y formación, definidas en la 
presente Ley, pudiendo constituirse un fondo de seguridad, que debe nutrirse del producto 
del gravamen, sin perjuicio de las aportaciones públicas y privadas.

Igualmente, la Ley regula, entre otros, los elementos patrimoniales sujetos al gravamen y 
la cuantía del mismo, que representa un coste mínimo para los sujetos pasivos obligados a 
satisfacerla.

La regulación del gravamen se completa, entre otros, con el establecimiento de 
determinadas exoneraciones del pago del gravamen de tipo subjetivo concedidas a favor de 
elementos patrimoniales afectos a actividades desarrolladas directamente por el Estado, la 
Generalidad, las corporaciones locales y los respectivos organismos autónomos 
administrativos.

Asimismo, se establecen otras exoneraciones objetivas para la actividad de reciclaje y 
para las estaciones eléctricas que no son susceptibles de crear riesgo, con la finalidad de 
incentivar estas actividades, que, por otra parte, no presentan un grado de riesgo que 
justifique su sujeción al gravamen.

VII
El capítulo V regula las relaciones interadministrativas y las actuaciones que pueden 

derivar de las mismas, partiendo de la base que la protección civil en Cataluña forma una 
estructura integrada y que todas las Administraciones implicadas tienen el deber de 
colaborar con ella, recíprocamente y con lealtad, dentro del ejercicio de sus competencias. 
De este modo, la Ley establece el intercambio de información, la asistencia y el auxilio, la 
audiencia previa, la posibilidad de establecer convenios, la coordinación y la sustitución 
como mecanismos para hacer efectivas las relaciones interadministrativas y el deber de 
colaboración.
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VIII
La Ley establece, en el capítulo VI, el régimen sancionador para garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones que define. Las infracciones y sanciones se regulan 
respetando el principio de legalidad, tal como el Tribunal Constitucional lo ha interpretado, en 
relación a la potestad sancionadora de las Administraciones públicas. Como el resto de la 
Ley, el régimen sancionador parte de la concepción de la presente Ley como ley general en 
la materia que es objeto de la misma.

Las competencias sancionadoras entre las distintas Administraciones catalanas 
competentes en materia de protección civil se distribuyen de acuerdo con el criterio de 
vinculación al plan de la actividad infractora. Asimismo, se prevé la posibilidad de que la 
potestad sancionadora sea ejercida por los órganos superiores de la Administración de la 
Generalidad, con la finalidad de dar respuesta proporcionada a conductas especialmente 
graves o muy graves, pero sancionables por órganos limitados en razón de la cuantía de la 
sanción.

Finalmente, la Ley termina con una serie de disposiciones adicionales, entre las que 
cabe destacar la relativa al Plan de salvación marítima de Cataluña, una disposición 
transitoria, una disposición derogatoria y una final.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito.
1. Esta Ley regula la protección civil en Cataluña, que comprende las acciones 

destinadas a la protección de las personas, los bienes y el medio ambiente ante situaciones 
de grave riesgo colectivo, catástrofes y calamidades públicas.

2. Esta Ley es de aplicación en todo el territorio de Cataluña y para todas las situaciones 
de emergencia, sin perjuicio de lo establecido en la legislación del Estado para las 
emergencias declaradas «de interés nacional», según dicha legislación.

Artículo 2.  Principios generales.
1. La protección civil se inspira en los principios de:
a) Solidaridad en la asunción de riesgos y daños.
b) Responsabilidad pública y autoprotección.
c) Proximidad e inmediatez de la acción pública.
d) Integración de planes y recursos.
2. La organización y actuación en materia de protección civil deben orientarse por los 

principios de continuidad, descentralización, planificación, coordinación, subsidiariedad, 
proporcionalidad, celeridad y eficacia.

Artículo 3.  Finalidades.
La acción pública en materia de protección civil tiene como finalidades básicas:
a) La previsión de los riesgos graves, entendida como el análisis objetivo de los mismos 

y su localización en el territorio.
b) La prevención, entendida como el conjunto de actuaciones encaminadas a la 

disminución de los riesgos así como a su detección inmediata, mediante la vigilancia.
c) La planificación de las respuestas ante las situaciones de grave riesgo colectivo y las 

emergencias, así como la estructura de coordinación, las comunicaciones, el mando y el 
control de los distintos organismos y entidades que actúan en estas respuestas.

d) La intervención para anular las causas y paliar, corregir y minimizar los efectos de las 
catástrofes y calamidades públicas.

e) El restablecimiento de los servicios esenciales y la confección de planes de 
recuperación de la normalidad, en los términos establecidos en esta Ley.
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f) La preparación adecuada de las personas que pertenecen a los grupos de 
intervención.

g) La información y formación de las personas y los colectivos que puedan ser afectados 
por riesgos, catástrofes y calamidades públicas.

CAPÍTULO II
Derechos y deberes

Artículo 4.  Derecho de información.
1. Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a ser informados de los riesgos 

colectivos graves que pueden afectarles y de las medidas públicas para hacerles frente.
2. Las personas que puedan verse afectadas por situaciones de grave riesgo deben 

recibir información e instrucciones de forma amplia, precisa y eficaz sobre las medidas de 
seguridad a tomar y la conducta a seguir en caso de emergencia.

Artículo 5.  Derecho de participación.
Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a participar en los planes de protección 

civil, en los términos a establecer por reglamento.

Artículo 6.  Derecho y deber de colaboración.
1. Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a colaborar en las tareas de protección 

civil, de acuerdo con lo establecido en los planes. La colaboración regular con las 
autoridades de protección civil se realiza a través de las asociaciones del voluntariado 
definidas en el artículo 55.

2. Los ciudadanos y ciudadanas tienen el deber de colaborar en las tareas de protección 
civil, de acuerdo con esta Ley y con las instrucciones de las autoridades de protección civil.

3. El deber de colaboración se extiende a los simulacros que organicen las autoridades 
de protección civil.

Artículo 7.  Obligación de autoprotección.
1. Las personas, las empresas y, en general, las entidades y los organismos que realizan 

actividades que pueden generar situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofe o 
calamidad pública, así como los centros e instalaciones, públicos y privados, que pueden 
resultar afectados de forma especialmente grave por situaciones de este carácter, están 
obligados a la adopción de medidas de autoprotección y a mantener los medios personales y 
materiales necesarios para hacer frente a situaciones de riesgo y emergencia.

2. El Gobierno debe determinar por reglamento el Catálogo de actividades y los tipos de 
centros a que se refiere el apartado 1, así como las medidas mínimas a adoptar en cada 
caso, de acuerdo con las directrices básicas de autoprotección establecidas en la legislación 
vigente. En el procedimiento de elaboración de este Catálogo han de ser oídas las personas, 
las entidades y los centros afectados, directamente o a través de sus organizaciones 
asociativas.

3. Las personas, entidades y centros obligados según los apartados 1 y 2 deben 
comunicar a las autoridades de protección civil los planes y medidas de autoprotección que 
adopten, así como sus modificaciones, según lo establecido en el artículo 19.

4. Las autoridades de protección civil deben inspeccionar y revisar el estado de las 
medidas y los medios de autoprotección existentes, en los términos del artículo 25.

5. El Gobierno ha de promover la formación de organizaciones de autoprotección entre 
las empresas y, en general, las entidades que realizan actividades de especial riesgo, y ha 
de facilitarles asesoramiento técnico y asistencia. El Gobierno ha de establecer por 
reglamento las características específicas y las obligaciones especiales de estas 
organizaciones.

6. Quedan exentos de la regulación prevista en los apartados anteriores los espacios 
provisionales o desmontables habilitados temporalmente, así como el uso de cualquier 
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instalación existente, pública o privada, cuando se realice con carácter de urgencia por 
motivo de una emergencia declarada, incluidos los centros de acogida de población.

Artículo 8.  Sujeción a instrucciones.
1. Una vez declarada la activación de un plan de protección civil, los ciudadanos y 

ciudadanas están obligados a seguir las instrucciones y cumplir las órdenes emanadas de la 
autoridad del plan.

2. La autoridad competente de protección civil sólo puede dictar órdenes e instrucciones 
que afecten a derechos de los ciudadanos y ciudadanas en los términos establecidos por las 
leyes de aplicación.

3. Las medidas restrictivas y las que imponen cargas personales tienen vigencia durante 
el tiempo estrictamente necesario y deben ser proporcionales a la situación de emergencia.

Artículo 9.  Medidas de emergencia para la población.
Entre las medidas de emergencia, corresponde a la autoridad de protección civil acordar 

las siguientes:
a) Evacuar o alejar a las personas de los sitios de peligro.
b) Recomendar el confinamiento de personas en sus domicilios o en sitios seguros, de 

acuerdo con las previsiones de los correspondientes planes.
c) Restringir el acceso a zonas de peligro o zonas de operación.
d) Limitar y condicionar el uso de servicios públicos y privados y el consumo de bienes.
e) Otras que se consideren necesarias de acuerdo con lo establecido en el plan que en 

cada momento se aplique.

Artículo 10.  Prestaciones personales y requisas.
1. Una vez activado un plan de protección civil o en las situaciones de emergencia 

declarada, de acuerdo con lo establecido en el apartado 3, la autoridad competente de 
protección civil puede ordenar a las personas la prestación de servicios destinados a hacer 
frente a la emergencia, de forma proporcionada a la situación creada y a las posibilidades de 
cada uno. La prestación de estos servicios es obligatoria y no da lugar a indemnización por 
esta causa.

2. Una vez activado un plan de protección civil o en las situaciones de emergencia 
declarada, siempre que la naturaleza de la emergencia lo haga necesario, la autoridad 
competente de protección civil puede ordenar la requisa, la intervención y la ocupación 
temporal y transitoria de los bienes necesarios para hacer frente a la emergencia. Debe 
indemnizarse a quien sufra daños y perjuicios causados por estas actuaciones, de acuerdo 
con las leyes. En las mismas condiciones, puede ordenar la ocupación de locales, industrias 
y toda clase de establecimientos.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 51.1.k) de la Ley 8/1987, municipal y de 
régimen local de Cataluña, en los municipios que no dispongan de plan de protección civil 
corresponde al Alcalde o Alcaldesa declarar la situación de emergencia y adoptar, en su 
caso, las medidas establecidas en los artículos 8, 9, 10 y 11.

4. Las autoridades de protección civil pueden concertar convenios con las personas, 
empresas o entidades en general, o con las asociaciones que las representen, a fin de 
prever la eficaz puesta a disposición de sus medios y servicios en casos de emergencia.

Artículo 11.  Medios de comunicación.
En las situaciones de emergencia reguladas por esta Ley, los medios de comunicación 

social de titularidad pública y privada están obligados a colaborar con las autoridades de 
protección civil, y deben transmitir o, si procede, publicar, de forma prioritaria e inmediata, si 
la emergencia así lo requiere, y gratuita la información, los avisos y las instrucciones que 
dichas autoridades les faciliten. En todos los casos, debe indicarse la autoridad de 
protección civil que genera el comunicado.
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CAPÍTULO III
Actuaciones básicas de protección civil

Sección 1.ª Previsión

Artículo 12.  El Mapa de protección civil.
1. El Gobierno ha de elaborar y aprobar el Mapa de protección civil de Cataluña, en un 

plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente Ley. El Mapa es el conjunto de 
mapas temáticos en el que se ponen de manifiesto las distintas zonas territoriales en las que 
se presenta cada riesgo.

2. El Mapa de protección civil de Cataluña se elabora con los antecedentes y estudios 
que realizan los órganos competentes de las distintas Administraciones para cada riesgo.

3. El Mapa debe ser revisado periódicamente por parte del Departamento de 
Gobernación. Anualmente, debe facilitarse información del mismo al Parlamento.

Sección 2.ª Prevención

Artículo 13.  Reducción del riesgo.
Las actuaciones de todas las Administraciones públicas en Cataluña, en el ejercicio de 

las competencias que les son propias, deben estar orientadas a la reducción del riesgo.

Artículo 14.  Legislación sectorial.
1. La legislación urbanística y de planificación territorial, así como la sectorial que afecte 

las actividades de riesgo según el Catálogo previsto por el artículo 7 y el Mapa de protección 
civil, previsto por el artículo 12, deben tener en cuenta las necesidades de protección civil en 
estos ámbitos y establecer, si procede, medidas de prevención de riesgos y de minimización 
del impacto de eventuales catástrofes y calamidades.

2. La Comisión de Protección Civil de Cataluña, regulada en el artículo 46, debe emitir 
informes previos sobre los anteproyectos de ley y los proyectos de disposiciones de carácter 
general relativos a las materias a las que se refiere el apartado 1.

Sección 3.ª Planificación

Artículo 15.  Clases de planes.
1. Los planes de protección civil pueden ser territoriales, especiales y de autoprotección. 

Estos planes deben ser aprobados y homologados de acuerdo con la legislación vigente.
2. Todos los planes de protección civil deben estar coordinados e integrados de forma 

eficaz para dar respuesta a las situaciones de grave riesgo colectivo, a las catástrofes o a las 
calamidades públicas que se produzcan.

Artículo 16.  El Plan de protección civil de Cataluña.
1. El Plan de protección civil de Cataluña debe ser aprobado por el Gobierno a propuesta 

del Consejero o Consejera de Gobernación, previo informe de la Comisión de Protección 
Civil de Cataluña.

2. El Plan de protección civil de Cataluña debe integrar los distintos planes territoriales y 
especiales, y debe contener la previsión de emergencias a que puede verse sometido el país 
debido a situaciones de catástrofe o calamidades públicas, el catálogo de recursos humanos 
y materiales disponibles y los protocolos de actuación para hacerles frente, además de las 
directrices básicas para restablecer los servicios y recuperar la normalidad.

3. El Gobierno ha de informar anualmente al Parlamento de la gestión del Plan y las 
modificaciones que puedan ser incorporadas al mismo.

Artículo 17.  Los planes territoriales.
1. Los planes territoriales prevén con carácter general las emergencias que pueden 

producirse en el respectivo ámbito. Los niveles básicos de planificación son el conjunto de 
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Cataluña y los municipios. No obstante, pueden existir planes de ámbito territorial 
supramunicipal si las características especiales de los riesgos o los servicios disponibles lo 
aconsejan.

2. Los municipios con una población superior a los veinte mil habitantes y los que, sin 
alcanzar esta población, tienen la consideración de turísticos o los considerados de riesgo 
especial por su situación geográfica o actividad industrial, según la Comisión de Protección 
Civil de Cataluña, deben elaborar y aprobar planes básicos de emergencia municipal que 
garanticen la coordinación y aplicación correctas en su territorio del Plan de protección civil 
de Cataluña. Los planes básicos de emergencia municipal son aprobados por los plenos de 
las respectivas corporaciones municipales, previa información pública e informe de la 
comisión municipal de protección civil, si existe, y son homologados por la Comisión de 
Protección Civil de Cataluña.

3. El Gobierno ha de promover la elaboración de planes básicos de emergencia en los 
municipios que no tienen la obligación legal de hacerlo. El procedimiento de elaboración, 
aprobación y homologación de estos planes es el mismo que el de los municipios que estén 
obligados a ello.

4. El Gobierno, las comarcas y el resto de entidades supramunicipales deben prestar 
apoyo y asistencia técnica a la planificación municipal de protección civil.

Artículo 18.  Los planes especiales.
1. Los planes especiales establecen las emergencias generadas por riesgos concretos 

cuya naturaleza requiere unos métodos técnicos y científicos adecuados para su evaluación 
y tratamiento.

2. Son objeto de planes especiales, en los ámbitos territoriales que lo requieran, las 
emergencias producidas por riesgos de inundaciones, sísmicos, químicos, de transporte de 
mercancías peligrosas, incendios forestales y volcánicos y demás que determine el 
Gobierno, sin perjuicio de la legislación vigente. Los planes especiales se declaran de interés 
de Cataluña.

3. La aprobación de los planes especiales definidos en el apartado 1 corresponde al 
Gobierno, de acuerdo con los requisitos establecidos en la legislación vigente, previo informe 
de la Comisión de Protección Civil de Cataluña. En el procedimiento de elaboración e 
implantación participan las entidades locales, así como las asociaciones, entidades y demás 
organismos afectados, en los términos fijados por reglamento.

4. Las corporaciones municipales en cuyo territorio se aplican los planes especiales 
están obligadas a incorporar en sus planes de actuación municipal las previsiones derivadas 
del plan especial en aquello que les afecte, en el plazo de un año a partir de la entrada en 
vigor de la presente Ley. Los planes de actuación municipal deben aprobarse y homologarse 
por el mismo procedimiento que los planes básicos de emergencia municipal.

5. Los municipios que tienen riesgos concretos diferentes de los riesgos a que se 
refieren los apartados 1 y 2 pueden elaborar planes específicos municipales. Estos planes 
deben elaborarse y aprobarse siguiendo el mismo procedimiento que el utilizado para los 
planes básicos de emergencia municipal. Cuando el Gobierno apruebe un plan especial en 
materias sobre las que existan planes específicos municipales aprobados, éstos quedan 
integrados en los planes especiales de la Generalidad y pasan a ser planes de actuación 
municipal.

Artículo 19.  Los planes de autoprotección.
1. Los planes de autoprotección prevén, para determinados centros, empresas e 

instalaciones, las emergencias que pueden producirse como consecuencia de su propia 
actividad y las medidas de respuesta ante situaciones de riesgo, catástrofes y calamidades 
públicas que puedan afectarles.

2. Las personas físicas y jurídicas y los responsables de los centros e instalaciones 
indicados en el artículo 7 están obligados a adoptar y mantener planes de autoprotección, en 
los términos fijados por reglamento. Estos planes de autoprotección deben establecer, junto 
a los riesgos generados por su propia actividad, la relación de coordinación con planes 
territoriales, especiales y específicos que les afecten.
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3. Las autoridades de protección civil pueden requerir a la persona, al centro o la 
entidad, en general, obligados a ello que aprueben, modifiquen, actualicen o revisen el 
correspondiente plan de autoprotección, fijando un plazo adecuado a tal efecto. Transcurrido 
el plazo, si no se ha atendido al requerimiento, la autoridad de protección civil debe ordenar, 
sin perjuicio del ejercicio de la potestad sancionadora, la aplicación de las medidas de 
autoprotección que se consideren necesarias a costa del sujeto obligado, el cese de la 
actividad que genere el riesgo o bien la clausura del centro o de las instalaciones, hasta el 
cumplimiento de la actuación requerida.

4. Las empresas, los centros y las entidades que deban disponer de un plan de 
autoprotección han de colaborar con las autoridades de protección civil en la elaboración de 
los planes de protección civil a los que estén vinculados, especialmente facilitando toda la 
información que les sea requerida al respecto, así como los medios técnicos y materiales 
necesarios para la resolución correcta de las emergencias que han generado, si afectan 
también al exterior de las instalaciones.

5. Los planes de autoprotección elaborados para hacer frente a las emergencias 
generadas por la actividad propia deben ser aprobados, cuando sea procedente, por parte 
del órgano competente en la correspondiente materia y deben ser homologados, en todo 
caso, por la Comisión de Protección Civil de Cataluña, previo informe favorable del 
Ayuntamiento correspondiente.

6. Los planes de autoprotección elaborados para hacer frente a las emergencias 
provenientes del exterior deben ser aprobados, si procede, por la administración competente 
en la planificación del riesgo considerado y deben ser homologados, en todo caso, por la 
Comisión de Protección Civil de Cataluña, previo informe favorable del correspondiente 
Ayuntamiento.

7. Quedan exentos de la regulación prevista en los apartados anteriores los espacios 
provisionales o desmontables habilitados temporalmente, así como el uso de cualquier 
instalación existente, pública o privada, cuando se realice con carácter de urgencia por 
motivo de una emergencia declarada, incluidos los centros de acogida de población.

Artículo 20.  Contenido de los planes.
1. Los planes de protección civil deben ser elaborados según una estructura de 

contenido homogénea, a efectos de su integración, la cual debe incluir, como mínimo, 
información y previsiones sobre:

a) Las características del territorio, la población y los bienes de interés cultural, natural o 
social relevante afectados por el plan.

b) El análisis de los riesgos presentes.
c) Las actuaciones para hacer frente a los riesgos existentes, distinguiendo entre 

medidas de prevención y actuaciones en caso de emergencias.
d) El comité de emergencia, integrado por el director o directora del plan, que debe ser, 

salvo los planes de autoprotección, la correspondiente autoridad de protección civil, por el 
consejo asesor y por el gabinete de información.

e) Los servicios operativos, que se organizan, como mínimo, en los grupos de 
intervención, de orden, sanitario y logístico, así como la estructura de coordinación, las 
comunicaciones, el mando y el control.

f) Los medios y recursos disponibles para hacer frente a las emergencias, así como el 
procedimiento de movilización, que en todo caso debe dar preferencia a los recursos de 
titularidad pública.

g) Las infraestructuras operativas, que deben incluir, como mínimo, un centro receptor de 
alarmas, un centro de coordinación operativa y los centros de mando avanzado.

h) Los niveles de aplicación del plan, que deben corresponderse con situaciones de 
alarma y emergencia, con las medidas asociadas a cada uno de los niveles.

i) El procedimiento de activación del plan.
j) Los procedimientos de relación e integración con respecto a los planes de rango 

superior e inferior.
k) Las medidas de información y protección de la población.
l) Las medidas de rehabilitación urgente de los servicios esenciales.
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m) El programa de implantación y simulacros.
n) El programa de trabajo para el mantenimiento, actualización y revisión del plan.
2. El Gobierno ha de determinar por reglamento la estructura del contenido de los planes 

básicos de emergencia municipal, los planes de actuación municipal, los planes específicos, 
los planes de autoprotección y los planes especiales. Los planes de autoprotección no es 
preciso que incluyan, con carácter general, los servicios y los medios a que se refieren las 
letras e) y k) del apartado 1 ni el centro de coordinación operativa y los centros de mando 
avanzado a que se refiere la letra g) del apartado 1.

Artículo 21.  Asignación de recursos a los planes.
1. Los planes de protección civil aprobados por una Administración pueden incluir 

recursos y servicios de otras Administraciones si los propios resultan insuficientes, según los 
procedimientos y condiciones de asignación que establezca la Administración titular de los 
servicios o recursos.

2. El Departamento de Gobernación debe elaborar, en el plazo de un año a partir de la 
entrada en vigor de esta Ley, y mantener un catálogo con todos los recursos y servicios 
disponibles en Cataluña para la protección civil. A tales efectos, el Consejero o Consejera de 
Gobernación puede requerir información a los demás departamentos del Gobierno y sus 
organismos autónomos, a las entidades locales y sus organismos autónomos, a las 
empresas públicas y privadas y, en general, a todas las entidades y organismos.

3. El Consejero o Consejera de Gobernación debe solicitar a la Delegación del Gobierno 
del Estado información sobre los recursos y servicios del Estado disponibles y sus 
especificaciones.

4. Las Administraciones locales y los distintos departamentos del Gobierno que disponen 
de recursos y servicios susceptibles de ser asignados deben establecer las especificaciones 
generales de las posibles asignaciones y deben comunicarlas al Departamento de 
Gobernación.

5. La asignación de recursos y servicios ajenos a un plan municipal supone su 
adscripción funcional por un período determinado, en las condiciones que se convenga, que 
deben ser expresamente indicadas en el plan.

6. Los recursos y servicios locales incorporados a un plan municipal de protección civil 
quedan asignados directamente a los planes de ámbito superior en los que se integre.

7. Los recursos y servicios de los planes de autoprotección quedan asignados 
directamente a los planes de ámbito superior en los que se integren, sin comprometer la 
seguridad de las instituciones objeto del Plan de autoprotección.

Artículo 22.  Red de alarmas y comunicaciones.
1. El Gobierno ha de crear una red general de alarmas y comunicaciones de protección 

civil.
2. El Gobierno ha de determinar la localización de las instalaciones, previa audiencia de 

la corporación municipal en cuyo término deben ubicarse.
3. Se declara la utilidad pública de las instalaciones que integran la red general de 

alarmas y comunicaciones de protección civil.
4. La expropiación forzosa de bienes y derechos y la imposición de servidumbres por el 

establecimiento de las instalaciones de la red general de alarmas de protección civil se rigen 
por la legislación general de expropiación forzosa.

5. Debe establecerse un sistema de comunicación, control y coordinación de las 
transmisiones de la red general de alarmas.

Artículo 23.  Infraestructuras asociadas a los planes.
1. La realización y mantenimiento en estado operativo de las necesarias infraestructuras 

para la aplicación de un plan, y establecidas por el mismo, corresponden a la Administración 
o entidad que aprueba el plan.

2. El Gobierno puede ejecutar, por substitución, las correspondientes obras, a cargo de 
la Administración o entidad responsable, en los términos establecidos en el artículo 71, sin 
perjuicio del ejercicio de la potestad sancionadora, cuando corresponda.
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Artículo 24.  Adaptación y revisión de los planes.
1. Los planes deben ser adaptados a los cambios de circunstancias, si éstos se 

producen, y deben ser revisados periódicamente, a fin de mantener plenamente su 
capacidad operativa.

2. Todos los planes deben ser revisados cada cuatro años. La revisión debe ser 
aprobada y homologada por el mismo procedimiento de la aprobación y homologación 
iniciales.

3. Las autoridades de protección civil deben disponer las medidas adecuadas para la 
adaptación y revisión permanente de los planes, de acuerdo con lo que determine por 
reglamento el Gobierno y de acuerdo con las disposiciones propias de los planes.

Artículo 25.  Inspección.
1. Las autoridades de protección civil pueden inspeccionar los servicios y recursos de la 

respectiva Administración asociados a los planes de su ámbito.
2. Las autoridades de protección civil pueden igualmente inspeccionar los servicios y 

recursos asociados a planes de ámbito inferior, siempre que estén asignados también a los 
planes de ámbito superior en los que se integren, y a fin de garantizar su operatividad. En 
este supuesto, la inspección consiste en una solicitud de información sobre el estado 
operativo de los recursos y servicios dirigida al órgano superior de la correspondiente 
Administración y, si procede, en un requerimiento para corregir los defectos que se 
encuentren.

3. Debe destinarse al ejercicio de las funciones de inspección a que se refieren los 
apartados 1 y 2, preferentemente, el personal de protección civil que está en segunda 
actividad en el cuerpo del que forma parte, previa formación específica para este tipo de 
función.

Artículo 26.  El Registro de Planes de Protección Civil.
1. El Registro de Planes de Protección Civil tiene como finalidad la inscripción de los 

planes de protección civil aprobados por el Gobierno y homologados por la Comisión de 
Protección Civil de Cataluña.

2. El Registro de Planes de Protección Civil tiene carácter público y está adscrito a la 
unidad directiva de protección civil del Departamento de Gobernación, la cual es responsable 
de realizar su mantenimiento.

3. El Departamento de Gobernación debe determinar por reglamento la estructura y 
organización del Registro de Planes de Protección Civil. En la sede del correspondiente 
consejo comarcal debe haber a disposición del público un ejemplar de los diferentes planes 
de protección civil aprobados que afectan al territorio de la comarca. Cada municipio debe 
disponer de un ejemplar de los planes que le afecten y sus modificaciones.

Sección 4.ª Intervención

Artículo 27.  Activación de los planes de protección civil.
1. Si se producen las eventualidades contenidas en un plan de protección civil, el 

Director o Directora del mismo debe declarar formalmente su activación, por el 
procedimiento establecido en el propio plan.

1. bis. El director o directora del plan básico de emergencia municipal podrá activarlo por 
crisis migratorias, de refugio o de falta de suministro de servicios básicos, aunque estas 
eventualidades no estén previstas en el plan.

2. En caso de impedimento del Director o Directora del plan o en caso de una urgencia 
extrema, corresponde la declaración de su activación a las personas señaladas 
subsidiariamente por el plan, en el orden indicado. En su defecto, la autoridad de protección 
civil del plan de ámbito superior puede declarar su activación.

3. A partir de la declaración de activación deben adoptarse las medidas establecidas por 
el plan. En particular, la declaración de activación del plan supone:

a) La transmisión de los avisos pertinentes.
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b) La constitución inmediata del comité de emergencia del plan, si procede.
c) La orden de movilización de los grupos de actuación, si procede.
d) La comunicación de activación del plan al Centro de Coordinación Operativa de 

Cataluña (CECAT).
e) El aviso a la población, según el mecanismo de publicidad establecido por el plan o, 

en su defecto, por la vía de los medios de comunicación social que determine el Director o 
Directora del plan, si procede.

4. La desactivación de los planes de protección civil debe ser declarada formalmente por 
sus Directores o Directoras, siguiendo el mismo procedimiento de la activación.

Artículo 28.  Activación de los planes de autoprotección.
1. Los Directores o Directoras de los planes de autoprotección o las personas señaladas 

subsidiariamente por los propios planes tienen la obligación de comunicar inmediatamente 
su activación, así como comunicar a la autoridad de protección civil que corresponda según 
el propio plan, siguiendo los procedimientos establecidos por dicha autoridad, cualquier 
siniestro, incidente o hecho, en general, que provoquen o puedan provocar las situaciones 
de riesgo indicadas por el plan o alarma social.

2. Las autoridades de protección civil pueden declarar igualmente, previo requerimiento 
al Director o Directora del plan, la activación de los planes de autoprotección. En este 
supuesto, el Director o Directora del plan activado quedan sujetos a las instrucciones de la 
autoridad de protección civil que haya declarado su activación.

Artículo 29.  Declaración de interés de Cataluña.
1. Si la evolución de los hechos lo aconseja, o si la emergencia no puede combatirse de 

forma eficaz con la aplicación del plan activado, la autoridad del plan de ámbito superior de 
protección civil puede declarar la emergencia de interés de Cataluña y activar el plan, a 
iniciativa propia o a instancias de la autoridad del plan de rango inferior. También debe 
declararse de interés de Cataluña si la emergencia, por las dimensiones efectivas o 
previsibles, requiere una dirección de ámbito de Cataluña de las Administraciones 
implicadas.

2. La activación de un plan de ámbito superior supone la integración en el mismo del 
plan de ámbito inferior y la transferencia del mando a la autoridad del plan superior, quien, no 
obstante, puede delegar funciones en el Director o Directora del plan de ámbito inferior.

3. Corresponde al Consejero o Consejera de Gobernación realizar la declaración de 
interés de Cataluña.

Sección 5.ª Rehabilitación

Artículo 30.  Actuaciones de rehabilitación.
1. Los poderes públicos, dentro de sus competencias, deben restablecer los servicios 

esenciales para la comunidad afectados por una catástrofe o calamidad.
2. Los poderes públicos deben colaborar recíprocamente en las tareas de rehabilitación, 

restauración y retorno a la normalidad. De forma especial, el Gobierno y las 
Administraciones supramunicipales han de prestar asistencia a los municipios para la 
elaboración y ejecución de los planes de recuperación establecidos en el artículo 31.

Artículo 31.  El Plan de recuperación.
1. Los plenos de las corporaciones locales, en el caso de haberse activado 

exclusivamente planes municipales, los consejos comarcales o el Gobierno, en los demás 
supuestos, pueden aprobar un plan de recuperación de la normalidad, una vez finalizada la 
situación de emergencia, en el que deben hacer constar:

a) La identificación y evaluación de los daños y perjuicios producidos.
b) Las medidas a adoptar directamente por la Administración que aprueba el plan, con 

una programación temporal de las actuaciones de rehabilitación.
c) La propuesta de medidas que corresponde adoptar a otras Administraciones.
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2. Si el plan de recuperación supone ayudas de otras Administraciones, el plan debe 
contar con la aprobación de las mismas, previo informe de la Comisión de Recuperación, 
regulada en el artículo 33.

Artículo 32.  Restablecimiento de servicios esenciales.
1. El Director o Directora del plan activado debe disponer las medidas para el 

restablecimiento inmediato a la comunidad de los servicios esenciales afectados por la 
catástrofe o calamidad producidas.

2. Las autoridades de protección civil pueden concertar convenios con las empresas o 
asociaciones empresariales de los sectores que establezcan el marco general de las 
condiciones de contratación de obras, servicios y suministros en situaciones de emergencia, 
incluidas las tarifas de precios.

Artículo 33.  La Comisión de Recuperación.
Para la ejecución de los planes de recuperación, debe crearse una comisión de 

recuperación, integrada por representantes de la Administración del Estado, la 
Administración de la Generalidad y la local, con la misión de coordinar las medidas y ayudas 
que el plan establece para las distintas Administraciones y, a tales efectos, establecer el 
procedimiento para la solicitud de ayudas y para la materialización de los mismos.

Artículo 34.  Restauración de infraestructuras, servicios y suministros.
1. Las distintas Administraciones públicas, dentro de sus competencias, pueden disponer 

la contratación por la vía de urgencia, según la legislación vigente, de las obras, los servicios 
y los suministros necesarios para retornar a la normalidad la vida ciudadana tras una 
catástrofe o calamidad pública.

2. Los órganos correspondientes de cada Administración, en colaboración con las 
autoridades de protección civil, pueden concertar convenios del tipo establecido en el 
artículo 32.2.

3. La Comisión de Protección Civil de Cataluña ha de establecer los procedimientos y 
estándares que deben cumplir los proyectos de restauración de infraestructuras, servicios y 
suministros para garantizar la reducción del riesgo que los ha dañado con anterioridad. 
Excepcionalmente, los proyectos que no dispongan de estándares adecuados deben contar 
con el informe de dicha Comisión.

Sección 6.ª Información y formación

Artículo 35.  Preparación de la población.
1. El Gobierno y las entidades locales deben llevar a cabo las actividades que sean 

necesarias para preparar a la población ante situaciones de grave riesgo colectivo, 
catástrofes y calamidades públicas, especialmente a través de campañas de información y 
divulgativas.

2. Para las actividades a que se refiere el aparta do 1, están obligadas a colaborar con la 
Administración, en los términos fijados por reglamento, todas las organizaciones, entidades y 
empresas privadas cuyas actividades puedan ser generadoras de riesgo en los términos 
fijados por esta Ley.

3. Las autoridades de protección civil pueden, asimismo, de acuerdo con lo establecido 
en el apartado 1, preparar y realizar simulacros. En las zonas y centros afectados por 
riesgos especiales, según el Catálogo de actividades de riesgo, establecido en el artículo 7, 
deben realizarse simulacros periódicos, de acuerdo con las disposiciones de los 
correspondientes planes.

Artículo 36.  Formación escolar.
En los diferentes ciclos educativos de los centros escolares es obligatorio programar 

actividades de información, prevención y divulgación en materia de protección civil, y debe 
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realizarse, al menos una vez al año, un simulacro de evacuación, de acuerdo con las 
previsiones del plan de autoprotección correspondiente.

Artículo 37.  Estudio e investigación.
El Gobierno y las entidades locales deben promover el estudio científico de los riesgos 

que pueden afectar a la población, los bienes y el medio ambiente; la investigación sobre los 
medios y técnicas de respuesta, y los estudios sociológicos necesarios para determinar las 
necesidades informativas de la población. Con esta finalidad, pueden concertar convenios y 
acordar formas de colaboración con las universidades y demás instituciones relacionadas 
con la materia.

Artículo 38.  Formación del personal.
1. El personal de los servicios públicos incluidos en los planes de protección civil, el 

personal voluntario integrado en las asociaciones indicadas en el artículo 55 y el personal de 
los servicios de autoprotección de las empresas y entidades que, según el artículo 7, deben 
disponer de los mismos han de recibir información y formación específicas en la materia.

2. Las actividades de formación en materia de protección civil deben llevarse a cabo a 
través de las instituciones y entidades vinculadas con esta materia o bien con los planes de 
protección civil. La formación especializada debe realizarse a través de la Escuela de 
Administración Pública de Cataluña, la Escuela de Policía de Cataluña, la Escuela de 
Bomberos de Cataluña y demás centros que determine el Consejero o Consejera de 
Gobernación, sin perjuicio de otras actividades de formación que dispongan, también, otras 
autoridades de protección civil.

3. Los organismos competentes para la formación del personal a que se refiere el 
apartado 1 deben incluir, en los correspondientes programas de capacitación, la formación 
específica en atención sanitaria inmediata en los términos establecidos por reglamento.

4. El Departamento de Gobernación, en colaboración con los departamentos 
relacionados con las distintas materias específicas, ha de establecer las directrices de 
programación y coordinación de las actividades de formación.

5. Las autoridades de protección civil deben contar con el apoyo técnico y formativo 
necesario para el adecuado ejercicio de sus funciones.

6. Al ejercicio de las funciones establecidas en el presente artículo debe procurarse 
destinar el personal de protección civil que esté en segunda actividad.

CAPÍTULO IV
Estructura organizativa de la protección civil

Sección 1.ª Disposiciones Generales

Artículo 39.  Estructura general.
La protección civil en Cataluña se organiza en una estructura integrada por:
a) Las Administraciones públicas.
b) Los servicios de autoprotección.
c) El voluntariado de protección civil.

Artículo 40.  Autoridades de protección civil.
1. Son autoridades de protección civil:
a) El Alcalde o Alcaldesa, en el ámbito municipal.
b) El Consejero o Consejera de Gobernación, en el ámbito de Cataluña, sin perjuicio de 

las funciones que correspondan al Presidente o Presidenta de la Generalidad en caso de 
delegación en emergencias declaradas «de interés nacional», según la legislación del 
Estado.
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2. Las autoridades de protección civil son los Directores o Directoras de los planes de los 
respectivos ámbitos territoriales. En caso de impedimento ante las emergencias, deben 
substituirles las personas indicadas en el correspondiente plan.

3. El Alcalde o Alcaldesa puede encomendar funciones de dirección de los planes 
municipales a los Tenientes o las Tenientas de Alcalde, y, en su defecto, a los demás 
regidores o regidoras.

4. El Consejero o Consejera de Gobernación puede delegar funciones directivas en los 
delegados o delegadas territoriales del Gobierno y en los Alcaldes o Alcaldesas.

5. Las autoridades de protección civil pueden delegar funciones técnicas de dirección 
operativa en la persona o personas indicadas en el correspondiente plan.

Sección 2.ª La Administración de La Generalidad

Artículo 41.  Participación de todos los departamentos.
1. La protección civil incumbe a todos los departamentos del Gobierno, que deben tener 

en cuenta las necesidades en su ámbito sectorial de actuación.
2. En especial, y con respecto a su ámbito de competencias, corresponde a los 

departamentos:
a) Realizar las funciones de previsión, evaluación y prevención de los riesgos.
b) Participar en la elaboración de los planes de protección civil, integrar en los mismos 

los recursos y servicios propios y formar parte del correspondiente consejo asesor en caso 
de establecerlo así los propios planes.

c) Potenciar los servicios e infraestructuras necesarios para mejorar la operatividad de 
los planes de protección civil.

d) Realizar los trabajos de rehabilitación que les son propios e impulsar, dentro de su 
ámbito competencial, los que correspondan a otras Administraciones públicas o al sector 
privado.

3. Las unidades directivas de los departamentos con funciones relacionadas con las 
actividades indicadas en el artículo 7 deben disponer de un análisis de riesgo de la actividad.

4. El Gobierno puede crear los órganos y establecer los instrumentos adecuados para 
asegurar la coordinación de los departamentos en materia de protección civil.

Artículo 42.  Competencias del Gobierno.
1. El Gobierno de la Generalidad es el órgano colegiado superior de dirección y 

coordinación de protección civil de Cataluña.
2. Corresponde al Gobierno:
a) Aprobar el Plan de protección civil de Cataluña, los planes territoriales de ámbito 

supramunicipal y los planes especiales.
b) Aprobar el Reglamento de organización y funcionamiento de la Comisión de 

Protección Civil de Cataluña.
c) Aprobar los reglamentos generales de desarrollo y ejecución de la presente Ley, 

previo informe de la Comisión de Protección Civil de Cataluña.
d) Ejercer la potestad sancionadora, en los términos establecidos en la Ley.
e) Las demás funciones que le otorgue la legislación vigente.

Artículo 43.  Competencias del Consejero o Consejera de Gobernación.
1. El Consejero o Consejera de Gobernación es la autoridad superior de protección civil 

de Cataluña, sin perjuicio de las funciones de dirección y coordinación que corresponden al 
Gobierno y de lo dispuesto en la legislación del Estado en los supuestos de situaciones de 
grave riesgo colectivo, catástrofes o calamidades públicas declaradas «de interés nacional», 
según dicha legislación.

2. Corresponden al Consejero o Consejera de Gobernación las siguientes funciones:
a) Elaborar y someter a aprobación del Gobierno el Plan territorial de protección civil de 

Cataluña, los planes territoriales de ámbito supramunicipal y los planes especiales.
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b) Elaborar y someter a aprobación del Gobierno los reglamentos generales de 
desarrollo y ejecución de la presente Ley.

c) Desarrollar las normas y disposiciones que en materia de protección civil dicte el 
Gobierno.

d) Elaborar y mantener el Catálogo de recursos y servicios movilizables para la 
protección civil en Cataluña.

e) Declarar la activación de los planes de protección civil de ámbito de Cataluña y, 
subsidiariamente, la de los planes de emergencia municipal y los de autoprotección, y 
declarar su desactivación si la evolución de la situación lo permite.

f) Elevar al Gobierno el informe sobre la aplicación de los planes de protección civil.
g) Ejercer la dirección y mando superiores y la coordinación e inspección de todos los 

servicios, medios y recursos afectos al plan activado y de las actuaciones que se realicen.
h) Presidir la Comisión de Protección Civil de Cataluña.
i) Ejercer la dirección superior del Centro de Coordinación Operativa de Cataluña 

(CECAT) e inspeccionar, si procede, sus sedes territoriales y asociadas.
j) Requerir a las demás Administraciones, las entidades privadas y a los particulares la 

necesaria colaboración para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley.
k) Ejercer las facultades de inspección establecidas en el artículo 25.
l) Ejercer la potestad sancionadora en los términos establecidos en esta Ley.
m) Ejercer las demás funciones que le otorgue la legislación vigente.
3. El Consejero o Consejera de Gobernación puede delegar sus funciones, salvo las 

establecidas en el apartado 2.a), b), c), f) y l). Las competencias establecidas en el apartado 
2.e) y g) son delegables en los términos indicados en el artículo 40.

Artículo 44.  Órganos competentes.
El Departamento de Gobernación es el órgano responsable de la programación en 

materia de protección civil y le corresponden, en este sentido, la dirección, vigilancia, 
supervisión y coordinación de los órganos que por reglamento dependen del mismo.

Artículo 45.  El Centro de Coordinación Operativa de Cataluña.
1. El Centro de Coordinación Operativa de Cataluña (CECAT) es el centro superior de 

coordinación e información de la estructura de protección civil de Cataluña definida en el 
artículo 39.

2. El CECAT es un órgano Administrativo, sin personalidad jurídica propia, adscrito al 
Departamento de Gobernación.

3. La estructura y régimen de funcionamiento del CECAT deben determinarse por 
reglamento.

Artículo 46.  La Comisión de Protección Civil de Cataluña.
1. La Comisión de Protección Civil de Cataluña es el órgano colegiado de carácter 

consultivo, deliberante, coordinador y homologador superior en la materia en Cataluña.
2. La Comisión de Protección Civil de Cataluña se compone de representantes de la 

Administración de la Generalidad, la Administración del Estado en Cataluña y la 
Administración local de Cataluña.

3. Son funciones de la Comisión:
a) Emitir informes sobre las normas técnicas y las disposiciones legales relacionadas con 

la protección civil que se dicten en Cataluña.
b) Participar en la coordinación de las actuaciones de los órganos relacionados con la 

protección civil.
c) Homologar los planes de protección civil de ámbito municipal y supramunicipal que le 

correspondan.
d) Emitir informes sobre el Plan de protección civil de Cataluña y los planes especiales 

que deban ser homologados por la Comisión Nacional de Protección Civil.
e) Ser informada del funcionamiento material de los planes y las actuaciones de 

respuesta, evaluar sus resultados y formular las propuestas adecuadas.
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f) Las demás que le atribuya la normativa vigente.
g) Verificar el funcionamiento de los planes de protección civil tras producirse incidencias 

de relevancia, basándose en el informe emitido por el órgano competente del Departamento 
de Gobernación.

4. El Gobierno debe aprobar por decreto el Reglamento de organización y 
funcionamiento de la Comisión de Protección Civil de Cataluña.

Sección 3.ª Las Administraciones Locales

Artículo 47.  Los municipios.
1. Los municipios son las entidades básicas de la protección civil en Cataluña y disponen 

de capacidad general de actuación y planificación en la materia. Ejercen las funciones que 
les atribuye esta Ley y cualquier otra que, sin contravenirla, resulte necesaria en el ámbito de 
su colectividad para la protección de las personas, los bienes y el medio ambiente ante 
situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofes o calamidades públicas.

2. Corresponde a los plenos de los Ayuntamientos:
a) Aprobar el Plan básico de emergencia municipal, los planes específicos municipales, 

los planes de actuación municipal y, en general, cualquier otro instrumento de planificación 
de protección civil de ámbito municipal.

b) Crear la Comisión Municipal de Protección Civil.
c) Las demás funciones que le otorgue la legislación vigente.

Artículo 48.  Competencias del Alcalde o Alcaldesa.
1. El Alcalde o Alcaldesa es la autoridad local superior de protección civil, sin perjuicio de 

las funciones del Consejero o Consejera de Gobernación en caso de activación de un plan 
de la Generalidad.

2. Corresponde al Alcalde o Alcaldesa:
a) Elaborar y someter a aprobación del pleno del Ayuntamiento el Plan básico de 

emergencia municipal, los planes específicos municipales, los planes de actuación 
municipal, y, en general, cualquier otro instrumento de planificación de protección civil de 
ámbito municipal.

b) Elaborar y proponer al pleno del Ayuntamiento o a la comisión de gobierno, según 
proceda, las disposiciones que en el ámbito municipal tengan que dictarse en materia de 
protección civil.

c) Elaborar y mantener el catálogo de recursos y servicios movilizables para la protección 
civil en el municipio.

d) Declarar la activación de los planes de protección civil de ámbito municipal ante 
cualquier situación de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública que lo requiera 
y, subsidiariamente, la activación de los planes de autoprotección, declarar su desactivación 
si la evolución de la situación lo permite, y comunicar al Consejero o Consejera de 
Gobernación la activación y desactivación de dichos planes, mediante el CECAT.

e) Ejercer la dirección y mando superiores y la coordinación e inspección de todos los 
servicios y recursos afectos al plan municipal activado y de las actuaciones que se realicen, 
sin perjuicio de las funciones que corresponden al Consejero o Consejera de Gobernación 
en caso de activación de un plan de la Generalidad.

f) Presidir la Comisión Municipal de Protección Civil.
g) Ejercer la dirección superior del Centro de Coordinación Operativa Local.
h) Requerir a las entidades privadas y a los particulares la necesaria colaboración para el 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley.
i) Ejercer las facultades de inspección atribuidas en el artículo 25.
j) Ejercer la potestad sancionadora, en los términos establecidos en esta Ley.
k) Ejercer las demás funciones y facultades que le asigne la legislación vigente.
3. El Alcalde o Alcaldesa puede delegar sus funciones, salvo las establecidas en el 

apartado 2.a), c), e), j) y k). Las competencias establecidas en el apartado 2.f) son 
delegables en los términos indicados en el artículo 40.
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Artículo 49.  Los Centros Municipales de Coordinación Operativa (CECOPAL).
Los Ayuntamientos que por ley estén obligados a la adopción de planes de protección 

civil deben crear y mantener centros de coordinación operativa, en las condiciones que fije 
por reglamento el Gobierno y, en todo caso, deben actuar en coordinación con el CECAT.

Artículo 50.  Las comarcas.
1. Los Consejos comarcales son entidades que participan en las tareas de protección 

civil en Cataluña. Ejercen las funciones establecidas en esta Ley y cualquier otra normativa 
que, sin contravenirla, resulte necesaria en el ámbito de su colectividad para la protección de 
las personas, los bienes y el medio ambiente.

2. Los Consejos comarcales deben prestar apoyo, asistencia y cooperación a las 
funciones municipales de protección civil.

3. Los Consejos comarcales pueden crear y mantener un centro de coordinación de 
emergencias comarcales, por delegación expresa de los municipios interesados, que debe 
estar comunicado y coordinarse con los Centros Municipales de Coordinación Operativa y el 
CECAT.

4. Corresponde a los Consejos comarcales la elaboración y aprobación de los planes de 
asistencia y apoyo en materia de protección civil, para los municipios de su ámbito. Deben 
establecerse por reglamento el contenido y procedimiento para su aprobación. Estos planes 
deben ser homologados por la Comisión de Protección Civil de Cataluña y respetar los 
planes municipales de protección civil.

Artículo 51.  Las comisiones locales de protección civil.
1. Los municipios con más de cincuenta mil habitantes, los municipios que, sin alcanzar 

esta población, tienen en su término empresas, entidades, centros o instalaciones obligados 
a adoptar planes de autoprotección, según lo establecido en el artículo 7, y los municipios de 
carácter especial tipificados en el artículo 17.2 deben crear una Comisión Municipal de 
Protección Civil. En los demás municipios, la creación de esta comisión es facultativa y 
corresponde decidirlo, si procede, al pleno del Ayuntamiento.

2. La Comisión Municipal de Protección Civil está integrada por el Alcalde o Alcaldesa, 
quien la preside, y por representantes del ayuntamiento y demás Administraciones que 
disponen de servicios afectos a los planes municipales; por representantes de las entidades 
colaboradoras en funciones de protección civil y de la asociación de voluntarios y 
voluntarias, si existe; por los Directores o Directoras de los planes de autoprotección de las 
empresas y los centros del municipio que sean convocados, así como el personal técnico 
que se considere necesario.

3. La Comisión Municipal de Protección Civil tiene carácter consultivo, deliberante y 
coordinador, y ejerce las funciones que le asignan las leyes, reglamentos y ordenanzas 
municipales.

4. Los Consejos comarcales pueden crear comisiones comarcales de protección civil, 
con carácter consultivo, deliberante y coordinador, y de asistencia y cooperación para los 
municipios. El Gobierno debe determinar por reglamento las funciones de las mismas.

Sección 4.ª Los servicios de autoprotección

Artículo 52.  Integración en la protección civil.
1. Los servicios de vigilancia, protección y lucha contra incendios de las empresas 

públicas y privadas, así como el conjunto de recursos y servicios propios de autoprotección 
de las empresas, entidades, centros e instalaciones dotados de planes de autoprotección, se 
consideran, a todos los efectos, colaboradores en la protección civil.

2. Los recursos y servicios indicados en el apartado 1 pueden ser afectados a los planes 
de protección civil de las distintas Administraciones y movilizados en caso de activarse, 
siempre que no vayan en detrimento del Plan de autoprotección al que estén adscritos. En 
este supuesto, actúan bajo la autoridad y dirección superior del Director o Directora del plan 
activado, siempre que quede un mínimo de medios y personal de intervención en la 
empresa.
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Artículo 53.  Dirección de los planes de autoprotección.
1. Los Directores o Directoras de los planes de autoprotección deben participar en todas 

las tareas de prevención, previsión, planificación, coordinación y actuación, en general, 
sobre protección civil para las que sean requeridos por las autoridades de protección civil, 
así como asistir a las reuniones, entrevistas y comparecencias a las que sean convocados.

2. Los Directores o Directoras de los planes de autoprotección deben comunicar a las 
autoridades de protección civil cualquier circunstancia o incidencia que afecte a la situación 
de riesgo cubierta por el plan o la operatividad de los recursos y servicios previstos para 
combatirla.

Sección 5.ª El voluntariado de Protección Civil

Artículo 54.  Colaboración voluntaria.
Los ciudadanos y ciudadanas pueden colaborar regularmente de forma voluntaria y 

desinteresada en las funciones de protección civil a través de las asociaciones del 
voluntariado de protección civil establecidas en el artículo 55, sin perjuicio y con 
independencia del derecho y el deber de colaboración a que se refiere el artículo 6.

Artículo 55.  Las asociaciones del voluntariado de protección civil.
1. Son consideradas asociaciones de voluntarios y voluntarias de protección civil las 

constituidas de acuerdo con la legislación general de asociaciones que tienen como finalidad 
social la colaboración desinteresada en tareas de protección civil dentro de una localidad o 
comarca determinadas.

2. Los planes de protección civil sólo pueden reconocer una asociación de voluntarios y 
voluntarias de protección civil por municipio. A tales efectos, corresponde al Ayuntamiento 
determinar la asociación que debe quedar vinculada funcionalmente a la autoridad municipal 
de protección civil.

3. Las asociaciones a que se refiere el apartado 2 deben inscribirse, además, en un 
registro especial que ha de llevar el Departamento de Gobernación, de acuerdo con lo 
establecido por reglamento.

Artículo 56.  El Estatuto del voluntariado de protección civil.
1. Los miembros de las asociaciones de protección civil inscritas en el registro especial 

establecido en el artículo 55 tienen derecho a:
a) Llevar el nombre de «voluntarios y voluntarias de protección civil» del correspondiente 

municipio.
b) Llevar, durante los ejercicios, simulacros y emergencias, las insignias que el Gobierno 

determine por reglamento.
c) Recibir los reconocimientos, menciones y recompensas honoríficas que se 

establezcan por reglamento.
2. Los miembros de las asociaciones de protección civil tienen la obligación de:
a) Participar en las actividades de preparación y formación a las que sean convocados 

por los órganos rectores de la asociación y por las autoridades de protección civil.
b) Acudir al llamamiento de las autoridades de protección civil en los casos de activación 

de planes y simulacros, presentándose con la máxima urgencia en el sitio indicado, salvo en 
los casos en que pueda ocasionarles problemas de carácter laboral o profesional, 
debidamente justificados.

c) Realizar, en caso de emergencia, las actuaciones que, de acuerdo con las 
indicaciones del plan, sean ordenadas por el Director o Directora del mismo o por la persona 
en quien deleguen.

3. Las Administraciones públicas deben prestar apoyo a las actividades de las 
asociaciones del voluntariado de protección civil establecidas en esta Ley.
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Sección 6.ª Distinciones

Artículo 57.  Distinciones.
El Gobierno debe establecer las distinciones y honores que correspondan en materia de 

protección civil, a fin de distinguir a las personas físicas o jurídicas que destaquen en la tarea 
de protección, tanto en su aspecto preventivo como operativo, de las personas y sus bienes 
y del medio ambiente.

Sección 7.ª Financiación

Artículo 58.  Financiación.
1. Con la finalidad exclusiva de contribuir a financiar las actividades de previsión, 

prevención, planificación, intervención, información y formación a las que se refieren las 
secciones de este capítulo y las relativas a las actividades de los servicios de prevención y 
extinción de incendios, se establece, en los términos contenidos en los artículos de esta 
sección, un gravamen sobre los elementos patrimoniales afectos a las actividades de las que 
se pueda derivar la activación de planes de protección civil y que estén situados en el 
territorio de Cataluña.

2. A efectos de lo establecido en el apartado 1, debe constituirse un fondo de seguridad, 
que debe nutrirse con el producto del gravamen, sin perjuicio de otras aportaciones públicas 
y privadas.

3. El producto de la recaudación del gravamen debe destinarse a financiar las 
actividades de previsión, prevención, planificación, intervención, información y formación en 
materia de protección civil y las relativas a las actividades de los servicios de prevención y 
extinción de incendios. La parte del producto del gravamen que se destine a las actividades 
de previsión, prevención, planificación, información y formación de protección civil debe 
adjudicarse a las administraciones que, según la presente ley, son competentes en la 
materia, de acuerdo con un plan aprobado por el Gobierno.

Artículo 59.  Sujeción y cuantía del gravamen.
1. Están sometidos al gravamen los siguientes elementos patrimoniales afectos a 

actividades de riesgo y situados en el territorio de Cataluña:
Primero. Las instalaciones industriales o los almacenes en los que se utilizan, se 

almacenan, se depositan o se producen sustancias consideradas peligrosas de acuerdo con 
el anexo I, parte 1, "Relación de sustancias", y parte 2, "Categorías de sustancias y 
preparados no denominados específicamente en la parte 1", del Real decreto 1254/1999, de 
16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los 
accidentes graves en los que intervienen sustancias peligrosas.

La sujeción se produce siempre y cuando la cantidad presente en la instalación o en el 
grupo de instalaciones de que se trate supere el 10% de las que figuran en la columna 3 del 
anexo I, parte 1 y parte 2 del Real decreto 1254/1999. Si se trata de almacenes situados en 
terrenos calificados de suelo urbano, el gravamen es exigible si la cantidad almacenada 
supera, en cualquier momento a lo largo del año natural, el 5%.

La base del gravamen está constituida por la cantidad media anual de sustancia o 
conjunto de sustancias peligrosas presentes en la instalación o en el grupo de instalaciones, 
expresadas en kilogramos.

El tipo aplicable se determina para cada sustancia dividiendo 2.305 por las cantidades, 
expresadas en kilogramos, que aparecen en la columna 3 del anexo I, parte 1 y parte 2, del 
Real decreto 1254/1999.

Segundo. Las instalaciones y las estructuras destinadas al transporte por medios fijos de 
sustancias peligrosas, en el sentido al que se refiere el apartado primero.

a) En las conducciones de gas canalizado de presión igual o superior a 36 kilogramos 
por centímetro cuadrado, el tipo de gravamen es de 0,3227 euros por metro lineal.

b) Para los otros casos a los que se refiere este apartado, el gravamen es exigible al tipo 
de 0,0046 euros por metro lineal.
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Tercero. Los aeropuertos y los aeródromos, sin perjuicio del gravamen sobre las 
instalaciones industriales anexas que proceda, de acuerdo con el apartado primero. La base 
del gravamen debe constituirse con el movimiento medio de los cinco años naturales 
anteriores a la acreditación, expresado en número de vuelos y según la capacidad de 
pasajeros de cada aeronave despegada o aterrizada. La tarifa es la siguiente:

Capacidad de las aeronaves en pasajeros Cuantía en euros
Entre 1 y 12 12,28
Entre 13 y 50 25,56
Entre 51 y 100 48,95
Entre 101 y 200 88,81
Entre 201 y 300 141,96
Entre 301 y 400 195,11
Entre 401 y 500 248,25
501 o más 301,40

Aeronaves de carga: 12,28 euros.
Los aterrizajes o despegues de aeronaves de emergencias que utilicen el aeropuerto o 

aeródromo no se contabilizarán en la base del gravamen y se descontarán 1,5 euros de la 
cuota por cada aterrizaje o despegue de aeronave de emergencias.

Cuarto. Las presas hidráulicas. La base del gravamen debe constituirse con la capacidad 
de la presa, expresada en metros cúbicos. El tipo es de 0,00023 euros por metro cúbico.

Quinto. Las instalaciones y estructuras destinadas a la producción o a la transformación 
de energía eléctrica: la base del gravamen debe constituirse con la potencia nominal, 
expresada en megavatios. El tipo de gravamen es de 22,07 euros por megavatio.

Sexto. Las instalaciones y estructuras destinadas al transporte o al suministro de energía 
eléctrica, de acuerdo con la siguiente tarifa:

Tramo de potencia en kilovoltios (kV) Euros por metro
Entre 26 y 110 0,0009
Entre 111 y 220 0,0046
Entre 221 y 400 0,0092
Más de 400 0,0369

2. Para todos y cada uno de los puntos del apartado 1 y, dentro de cada punto, para 
cada uno de los elementos patrimoniales ubicados en términos municipales distintos, la 
cuota para ingresar resulta de la aplicación del tipo impositivo a la base imponible 
determinada para cada instalación o red. En cualquier caso, la cantidad máxima para 
ingresar por cada instalación o red no puede superar el 0,1 % de la facturación de dicha 
instalación o red, y el importe para ingresar no puede superar en ningún caso los 128.577 
euros para cada actividad.

3. Si las empresas sometidas al gravamen están afectadas por un plan especial de 
protección civil expresamente destinado a los riesgos que puedan derivarse, la cantidad del 
gravamen resulta de la aplicación del 0,1 % de la facturación de la instalación o red, y el 
importe para ingresar no puede superar en ningún caso los 128.577 euros para cada 
actividad. En la elaboración de los planes especiales deben ser escuchadas las empresas 
afectadas. El resto de empresas sometidas al gravamen, entre las que se encuentran las 
afectadas por el artículo 7 del Real decreto 1254/1999, de 16 de julio y, al mismo tiempo, no 
afectadas por el artículo 9 del mencionado Real decreto, deben seguir el régimen de 
cuantificación establecido por el apartado 1.

Artículo 60.  Exoneración del pago.
1. No se genera la obligación del pago del gravamen en relación con:
a) Los elementos patrimoniales afectos a actividades desarrolladas directamente por el 

Estado, por la Generalitat, por la Agencia Catalana del Agua, por las corporaciones locales o 
por sus organismos autónomos de carácter administrativo. La exención no se aplica si los 
mencionados entes actúan por medio de empresa pública, privada o mixta o, en general, de 
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empresas mercantiles, ni tampoco a los organismos autónomos de carácter industrial, 
comercial, financiero o análogos.

b) Las instalaciones y las estructuras afectas en la producción de combustibles, de 
carburantes o de energía eléctrica, mediante la transformación de residuos sólidos y 
líquidos.

c) Las estaciones transformadoras de energía eléctrica la tensión de las cuales en el 
primario sea igual o inferior a 25 kilovoltios (kv), y también las redes de distribución de 
tensión igual o inferior a 25 kilovoltios (kv).

d) Las instalaciones de producción de energía eléctrica incluidas en el régimen especial 
reguladas por la Ley del Estado 40/1994, del 30 de diciembre, de ordenación del sistema 
eléctrico nacional, en el capítulo II, los artículos 26 y siguientes, y el Real Decreto 
2366/1994, del 9 de diciembre, de potencia nominal inferior a 50 megavatios.

e) Las conducciones de gas propano y de gas natural canalizado de presión inferior a 36 
kilogramos por centímetro cuadrado.

f) Las centrales nucleares.
2. Los titulares de las actividades afectadas por el gravamen de protección civil podrán 

optar por acciones directas de inversión en infraestructuras asociadas a los planes de 
protección civil de la Generalitat de Catalunya o bien por la atención a las personas 
afectadas por una emergencia de manera que podrán descontarse de la liquidación del 
gravamen el equivalente a la cuantía destinada a estas acciones, pudiendo ser del 100% del 
total.

Previamente a la inversión hará falta que los titulares de las actividades presenten a la 
Dirección General de Protección Civil una propuesta con el detalle y la justificación de las 
cuantías y objetos de la actuación gasto. La Dirección General de Protección Civil emitirá un 
informe en relación a la aceptación o no de la propuesta. El informe tendrá en cuenta las 
previsiones de los planes de protección civil de la Generalitat en cuanto a la implantación y 
también en cuanto a las medidas de atención en la población. Este informe será vinculante 
para poder reducir la liquidación del gravamen en los términos antes indicados.

Artículo 61.  Sujetos obligados al pago.
Están obligadas al pago del gravamen las personas físicas o jurídicas y las entidades 

que realizan la actividad a la que están afectos los elementos patrimoniales enumerados en 
el artículo 59.

Artículo 62.  Devengo.
1. El gravamen se devenga el 31 de diciembre de cada año natural en el que se han 

realizado las actividades de riesgo que determinan su exigencia.
2. En caso de cese de la actividad, el gravamen se devenga el último día de la actividad.
3. En caso de inicio de actividad o de desafectación de los elementos patrimoniales 

gravados, la cuota se prorratea según el número de días transcurridos.

Artículo 63.  Gestión tributaria.
1. La gestión, la inspección y la recaudación del gravamen corresponden a la Agencia 

Tributaria de Cataluña.
2. Las personas físicas o jurídicas sujetas al gravamen están obligadas a presentar 

declaración o, si procede, declaración liquidación, en los términos y con los modelos que se 
establezcan por reglamento.

3. El pago del gravamen puede periodificarse y fraccionarse de la forma que se 
determine por reglamento.

Artículo 63 bis.  Obligaciones formales.
1. Los sujetos pasivos por la actividad realizada en aeropuertos y aeródromos deben 

llevar un libro de registro de vuelos operados durante el período impositivo.
2. La Agencia Tributaria de Cataluña debe establecer mediante una resolución la 

estructura, el contenido y el formato del libro de registro al que se refiere el apartado 1.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 59  Ley de Protección Civil de Cataluña

– 1279 –



Artículo 64.  Determinación de la norma aplicable y habilitación en la ley de presupuestos.
1. Las referencias al Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, contenidas en la presente 

sección se entienden hechas a las normas del Estado que las modifiquen en ejecución de 
las directivas comunitarias en la materia, siempre que dichas normas hayan entrado en vigor 
el primer día del año natural.

2. La ley de presupuestos puede modificar la definición de substancias peligrosas a 
efectos de este gravamen, así como las normas que determinan su exigencia o cuantía.

CAPÍTULO V
Relaciones interadministrativas

Artículo 65.  Deber de colaboración.
La protección civil en Cataluña forma una estructura integrada, teniendo todas las 

Administraciones el deber de colaborar con la misma, recíprocamente y con lealtad, en el 
ejercicio de sus respectivas competencias.

Artículo 66.  Intercambio de información.
1. Todas las Administraciones deben facilitarse mutuamente la información que requiera 

el eficaz ejercicio de sus funciones en materia de protección civil.
2. En especial, cada Administración debe comunicar a las demás Administraciones 

afectadas los instrumentos de planificación que aprueba; los estudios sobre recursos, 
servicios y técnicas de prevención e intervención que realiza; los programas y actuaciones 
que desarrolla en la materia; las previsiones y los hechos e incidencias que conoce y pueden 
causar una situación de riesgo o emergencia, así como la activación y desactivación de los 
planes. La Administración afectada puede, igualmente, solicitar la correspondiente 
información.

Artículo 67.  Asistencia y auxilio.
1. La Administración de la Generalidad ha de prestar asistencia técnica en materia de 

protección civil a los municipios y demás entidades locales, especialmente para:
a) La formación del personal técnico y el personal de protección civil.
b) La realización de campañas informativas y de preparación de la población.
c) La elaboración de los planes de protección civil, y en particular el estudio e inventario 

de riesgos y el catálogo de recursos y servicios movilizables.
2. La Administración de la Generalidad ha de prestar, si es preciso, auxilio a la 

intervención de las entidades locales para combatir emergencias. El auxilio se canaliza a 
través de los centros de coordinación operativa y se presta a requerimiento del Alcalde 
Director o Alcaldesa Directora del plan activado o a iniciativa del Consejero o Consejera de 
Gobernación, consistiendo en hacer disponibles los medios personales y técnicos y prestar 
el necesario apoyo logístico.

Artículo 68.  Audiencia previa.
1. Las actuaciones de una Administración que pueden afectar a las competencias de otra 

en materia de protección civil requieren la audiencia previa de la Administración afectada.
2. Si la naturaleza de la actuación lo permite, la audiencia consiste en la solicitud de un 

informe previo, que no tiene valor vinculante, salvo que la legislación específica de aplicación 
establezca lo contrario.

Artículo 69.  Convenios.
La Administración de la Generalidad y las entidades locales pueden establecer 

convenios para colaborar en las tareas de protección civil en los terrenos técnico, económico 
y Administrativo mediante actuaciones y programas de interés común, especialmente para 
realizar estudios y actividades de formación, concretar formas y mecanismos de asistencia a 
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la planificación, realizar obras e infraestructuras previstas en los planes y rehabilitar servicios 
e infraestructuras dañados por catástrofes y calamidades.

Artículo 70.  Coordinación.
El Gobierno puede, mediante los instrumentos de planificación que ha de aprobar según 

esta Ley, dictar instrucciones para la coordinación de los planes locales de protección civil y 
los centros locales de coordinación operativa. La necesaria coordinación operativa con las 
autoridades del Estado se ejerce ordinariamente a través del Centro de Coordinación 
Operativa de Cataluña (CECAT).

Artículo 71.  Sustitución.
1. Si, en los supuestos previstos en el apartado 2, una entidad local no realiza la 

actuación obligada por ley, la Administración de la Generalidad puede sustituirla, previo 
requerimiento del Consejero o Consejera de Gobernación. Transcurrido un mes desde el 
requerimiento sin llevarse a cabo la actuación requerida ni justificarse suficientemente los 
motivos, el Consejero o Consejera de Gobernación ha de declarar su incumplimiento y 
adoptar la resolución de ejecución subsidiaria, a costa de la entidad local que esté obligada a 
ello. No es necesario dejar transcurrir el plazo de un mes desde la formulación del 
requerimiento si la actuación requerida es urgente y si, de no realizarse, puedan ponerse en 
peligro a personas y bienes o pueda agravarse la situación de riesgo.

2. Procede la sustitución en los casos en que la entidad local no realice las siguientes 
actuaciones:

a) Aprobar los planes obligatorios de protección civil.
b) Modificar los planes aprobados, si la modificación es condición para su homologación 

o si es exigida por circunstancias sobrevenidas o por la modificación de los planes 
superiores en los que se integra.

c) Activar los planes correspondientes de protección civil si se producen los 
presupuestos para ello.

CAPÍTULO VI
Infracciones y sanciones

Artículo 72.  Infracciones muy graves.
1. Son infracciones muy graves en materia de protección civil las conductas consistentes 

en:
a) No adoptar los planes de autoprotección preceptivos ni someterlos, si procede, a la 

aprobación de la autoridad competente y a la posterior homologación de la Comisión de 
Protección Civil de Cataluña, de acuerdo con el artículo 7, dentro de los plazos establecidos 
por reglamento.

b) No modificar, actualizar y revisar los planes de autoprotección en los supuestos en 
que proceda, de acuerdo con el artículo 19.3, dentro de los plazos a establecer por 
reglamento.

c) Impedir y obstaculizar la inspección de los recursos y servicios afectos a los planes 
por la autoridad competente de protección civil, de acuerdo con el artículo 25.

d) Impedir la requisa y ocupación temporal de los bienes, instalaciones y medios 
ordenadas por la autoridad competente de protección civil, de acuerdo con el artículo 10.

e) Negarse a transmitir, los medios de comunicación social, los avisos, instrucciones e 
informaciones que ordenen las autoridades competentes de protección civil, de acuerdo con 
el artículo 11.

f) No comunicar a las autoridades de protección civil, quien esté obligado a ello, las 
previsiones e incidentes que puedan dar lugar a la activación de los planes de protección 
civil, así como no comunicar la activación de los planes de autoprotección, de acuerdo con el 
artículo 28.
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g) No movilizar un recurso o servicio afectos a un plan de protección civil activado y 
requeridos por la autoridad competente de protección civil o sus delegados.

2. Tienen la consideración de infracciones muy graves las infracciones graves cometidas 
por una persona o entidad sancionadas en los dos años anteriores por una o más 
infracciones graves.

3. Tienen la consideración de infracciones muy graves las infracciones graves cometidas 
durante la situación de activación de un plan de protección civil y que hayan puesto en 
peligro la vida o integridad de las personas o hayan aumentado la situación de grave riesgo 
colectivo o las consecuencias de la catástrofe o calamidad pública.

Artículo 73.  Infracciones graves.
1. Son infracciones graves en materia de protección civil las conductas consistentes en:
a) No respetar las instrucciones dictadas por la autoridad de protección civil competente 

en situaciones de activación de un plan o emergencia declarada.
b) Incumplir, los centros, establecimientos y dependencias, las obligaciones derivadas de 

los planes de protección civil, así como no ejecutar los planes e incumplir las medidas de 
seguridad y prevención.

c) Negarse a realizar las prestaciones personales ordenadas por la autoridad de 
protección civil competente en situaciones de activación de un plan.

d) No respetar las medidas de prevención y minimización del impacto de eventuales 
catástrofes y calamidades públicas, establecidas en la legislación sectorial específica, y no 
adoptarlas activamente, si se está obligado a ello.

e) No acudir a la orden de movilización las personas adscritas a los servicios asociados 
al plan y los miembros de las asociaciones del voluntariado de protección civil de la localidad 
afectada por la activación de un plan o emergencia declarada en el sitio indicado por éste o 
la autoridad competente de protección civil.

f) Denegar la información necesaria para la planificación de protección civil, a 
requerimiento de la autoridad competente de protección civil, de acuerdo con el artículo 27.

g) No realizar las obras necesarias para la protección civil indicadas en los 
correspondientes planes.

h) No comunicar al centro de coordinación operativa de ámbito superior la activación de 
un plan de protección civil.

i) No asistir, los Directores o Directoras de los planes de autoprotección, a las 
convocatorias y comparecencias a las que sean llamados por las autoridades de protección 
civil, salvo causa justificada.

j) No comunicar, los Directores o Directoras de los planes de autoprotección, cualquier 
circunstancia o incidencia que afecte a la situación de riesgo cubierta por el plan o la 
operatividad de los recursos y servicios establecidos para combatirla.

k) Pedir o intentar obtener contraprestaciones, donativos o recompensas económicas o 
materiales por la prestación de servicios en los casos en que esta Ley no lo permite.

l) Obstaculizar, sin llegar a impedir, la requisa y ocupación temporal de los bienes, 
instalaciones y medios ordenadas por la autoridad competente de protección civil, así como 
obstaculizar el cumplimiento de las órdenes e instrucciones emanadas de las autoridades de 
protección civil en situaciones de activación de planes.

2. Tienen la consideración de infracciones graves las infracciones leves cometidas por 
una persona o entidad sancionadas en los dos años anteriores por una o más infracciones 
leves.

3. Tienen la consideración de infracciones graves las infracciones leves cometidas 
durante la situación de activación de un plan de protección civil y que hayan puesto en 
peligro la vida o integridad de las personas o hayan aumentado la situación de grave riesgo 
colectivo o las consecuencias de la catástrofe o calamidad pública.

4. Las infracciones graves cometidas por miembros de las asociaciones de voluntarios y 
voluntarias de protección civil pueden suponer, además, la baja forzosa de la respectiva 
asociación.
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Artículo 74.  Infracciones leves.
Son infracciones leves en materia de protección civil las conductas consistentes en:
a) Llevar, los voluntarios o voluntarias de protección civil, las insignias y distintivos 

establecidos por reglamento en los casos y condiciones en que no se autorice su uso.
b) Denegar a los ciudadanos y ciudadanas la información que requieran sobre los 

riesgos colectivos previstos en los planes y sobre las medidas adoptadas de protección civil.
c) No seguir o no respetar las medidas e instrucciones dispuestas por la autoridad de 

protección civil en los simulacros.
d) No acudir, los miembros de los servicios afectados, de acuerdo con el artículo 56.2.b), 

a los puestos respectivos siguiendo la orden de movilización en caso de simulacro.
e) Denegar información a los ciudadanos y ciudadanas sobre aspectos de la 

planificación de protección civil que les afecten de forma directa.

Artículo 75.  Sanciones.
1. Las infracciones muy graves se sancionan con multa de hasta 601.012,10 euros. 

Además, puede ser ordenada la clausura temporal del local, el centro o la instalación, o la 
suspensión temporal de las actividades de riesgo.

2. Las infracciones graves se sancionan con multa de hasta 150.253,03 euros.
3. Las infracciones leves se sancionan con multa de hasta 6.010,12 euros.

Artículo 76.  Competencias sancionadoras.
1. La potestad sancionadora corresponde a los municipios y a la Administración de la 

Generalidad, en los términos establecidos en el presente artículo, de acuerdo con el ámbito 
del plan afectado por la conducta constitutiva de infracción.

2. La competencia para imponer las sanciones corresponde:
a) A los Alcaldes o Alcaldesas de los municipios de menos de 20.000 habitantes, hasta 

un límite de 12.020,24 euros.
b) A los Alcaldes o Alcaldesas de los municipios de más de 20.000 habitantes, hasta un 

límite de 60.101,21 euros.
c) Al Consejero o Consejera de Gobernación, hasta un límite de 150.253,03 euros.
d) Al Gobierno de la Generalidad, hasta 601.012,10 euros.
3. Los límites a que se refiere el apartado 2 se entienden referidos a las cuantías 

máximas para sancionar infracciones muy graves. Las infracciones graves son sancionadas 
por cada órgano con una cuantía máxima que debe representar el 50 por 100 del límite que 
le corresponde por infracciones muy graves, y las infracciones leves, con una cuantía 
máxima que debe representar el 10 por 100 de este mismo límite.

4. En caso de que la comisión de una infracción grave o muy grave que corresponda 
sancionar al Alcalde haya causado un riesgo especial o bien alarma social, la potestad 
sancionadora puede ser ejercida por el Consejero o Consejera de Gobernación o por el 
Gobierno, a solicitud del Alcalde o a iniciativa propia, previa audiencia del Alcalde.

5. La clausura temporal del centro o instalación y la suspensión temporal de la actividad 
únicamente pueden ser ordenadas por el Consejero o Consejera de Gobernación y por el 
Gobierno, a iniciativa propia o a instancias del correspondiente Ayuntamiento.

Artículo 77.  Reglamento sancionador.
Para la tramitación de las sanciones establecidas en la presente Ley se aplica el régimen 

sancionador general de la Administración de la Generalidad de Cataluña.

Disposición adicional primera.  El Plan de salvación marítima de Cataluña.
1. El Gobierno de la Generalidad ha de aprobar el Plan de salvación marítima de 

Cataluña, a propuesta de los Departamentos de Gobernación, Política Territorial y Obras 
Públicas y Medio Ambiente, cuyo contenido ha de permitir su integración en los planes de 
ámbito extracomunitario.

2. El Plan de salvación marítima debe tener como objetivos:
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a) Coordinar la actuación de los distintos medios capaces de realizar operaciones de 
búsqueda y salvación de vidas humanas y lucha contra la contaminación marina, tanto los 
pertenecientes a las Administraciones públicas catalanas como los de instituciones públicas 
y privadas.

b) Potenciar los medios de salvación y lucha contra la contaminación marina y formar al 
personal especializado.

Disposición adicional segunda.  Centrales nucleares.
1. La emergencia por riesgo de radiactividad producida por la posibilidad de accidentes 

en centrales nucleares de potencia queda excluida del ámbito de aplicación de la presente 
Ley, de acuerdo con el artículo 1, dado que tiene el carácter de emergencia «de interés 
nacional», según la legislación del Estado.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, las centrales nucleares de potencia quedan 
sujetas al gravamen regulado en la presente Ley, dado que tienen elementos patrimoniales 
situados en el territorio de Cataluña y afectos a actividades que pueden originar la activación 
de planes de protección civil, de acuerdo con lo establecido en el artículo 58.1, y la 
activación de estos planes supone la incorporación de medios de la Generalidad.

Disposición adicional tercera.  Los municipios afectados por riesgos.
Los municipios afectados por riesgo nuclear y otros riesgos que supongan la aprobación 

de los correspondientes planes deben disponer, de acuerdo con las Administraciones 
competentes en razón de la materia, de un único plan municipal que coordine y unifique 
todas las actuaciones derivadas de los distintos riesgos.

Disposición adicional cuarta.  Los planes de autoprotección.
En lo referente a los planes de autoprotección, las facultades otorgadas a las 

autoridades de protección civil se entienden sin perjuicio de las correspondientes a los 
departamentos de la Generalidad salvo el de Gobernación, de acuerdo con la legislación 
sectorial vigente.

Disposición adicional quinta.  Actualización de los gravámenes.
(Derogada).

Disposición adicional sexta.  Aplicación progresiva de la tarifa del gravamen de protección 
civil para aeropuertos y aeródromos.

La cuota que deben satisfacer los aeropuertos y los aeródromos, que resulta de la 
aplicación de las tarifas establecidas por el apartado tercero del artículo 59.1, tiene las 
siguientes bonificaciones:

Un 50% para el ejercicio 2010.
Un 25% para el ejercicio 2011.

Disposición adicional séptima.  Comunicaciones.
1. La transmisión de las comunicaciones a las que se refiere la presente ley, incluidas las 

relativas a los avisos y a la activación, si procede, de las distintas fases de los planes de 
protección civil, debe hacerse por medios electrónicos de acuerdo con las disposiciones 
generales sobre procedimiento administrativo en cuanto a las comunicaciones por medios 
electrónicos de las administraciones, salvo que las personas interesadas indiquen 
expresamente otros medios de comunicación y sin perjuicio de que se pueda realizar otra 
difusión adicional de acuerdo con las previsiones del plan.

2. También puede transmitirse por medios electrónicos la información prevista en el 
ámbito de la presente norma y la relacionada con los intereses de la ciudadanía.

3. La transmisión de las comunicaciones a las que se refiere la presente ley debe 
integrar el principio de igualdad en el sentido de que, en ningún caso, el uso de medios 
electrónicos no puede implicar restricciones o discriminaciones entre mujeres y hombres, por 
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lo que deben adoptarse las medidas necesarias dirigidas a superar la brecha de género y las 
desigualdades sociales en esta materia.

Disposición transitoria primera.  
1. Los planes de protección civil aprobados antes de la entrada en vigor de la presente 

Ley deben adecuarse a lo establecido en la misma en el plazo de un año a partir de la fecha 
de entrada en vigor.

2. El Reglamento a que se refiere el artículo 20.2 debe aprobarse en el plazo de un año 
a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Ley.

3. El Gobierno ha de aprobar el Mapa de protección civil a que se refiere el artículo 12, 
previo informe de la Comisión de Protección Civil de Cataluña, en el plazo máximo de un año 
desde la entrada en vigor de la presente Ley.

4. Los planes de protección civil establecidos en la presente Ley y los programas de 
actividades para los centros escolares deben elaborarse dentro del plazo de dos años a 
partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Ley.

5. En el plazo de dos años a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, el 
Gobierno ha de promover la unificación de las distintas organizaciones de voluntarios y 
voluntarias que existen en Cataluña relacionadas con temas de seguridad y protección con 
las asociaciones de voluntarios y voluntarias de protección civil previstas en la presente Ley, 
a efectos de coordinar y optimizar las inquietudes sociales en la materia.

Disposición transitoria segunda.  Exigibilidad de la obligación formal en relación con el 
gravamen de protección civil por la actividad realizada en aeropuertos y aeródromos.

La obligación formal establecida por el artículo 63 bis es exigible a partir del primer día 
del trimestre siguiente a la entrada en vigor de la presente disposición transitoria.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las disposiciones legales o reglamentarias en aquello que se 

oponga o contradiga a la presente Ley.

Disposición final.  
Se faculta al Gobierno de la Generalidad y, si procede, al Consejero o Consejera de 

Gobernación para realizar el desarrollo reglamentario de la presente Ley.
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§ 60

Ley 10/2019, de 11 de abril, de protección civil y de gestión de 
emergencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura

Comunidad Autónoma de Extremadura
«DOE» núm. 75, de 17 de abril de 2019

«BOE» núm. 116, de 15 de mayo de 2019
Última modificación: 29 de noviembre de 2022

Referencia: BOE-A-2019-7223

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA
La Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, en nombre del Rey, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 40.1 del Estatuto de Autonomía, promulgo la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El riesgo que acompaña al ser humano a lo largo de su historia adopta nuevas formas 

hoy en día, debido al desarrollo industrial y tecnológico y a las diversas interacciones con el 
medioambiente, así como a la evolución poblacional y las modalidades de ocupación del 
territorio. Surgen así nuevas tipologías de riesgo a las que tiene que hacer frente la 
sociedad.

La sociedad de riesgo moderna precisa un sistema integrado de protección civil y gestión 
de emergencias en el cual se defina con claridad el papel de cada uno de los agentes 
implicados y, fundamentalmente, de las Administraciones públicas con competencias en la 
materia.

Es objeto de esta ley garantizar en la Comunidad Autónoma la disponibilidad 
permanente de un sistema de Protección Civil y de gestión de las emergencias integrado y 
compatible, apto para proceder tanto en emergencias propias de la protección civil como 
catástrofes, como en aquellas otras menos graves que, sin producir trastorno social y 
desbordamiento de los servicios esenciales, requieren una atención, administración y gestión 
coordinada de la emergencia que sea eficaz y eficiente, por estar en peligro la vida e 
integridad de las personas, los bienes materiales y el medioambiente. Por otra parte, esta ley 
favorece la comunicación, coordinación y compenetración de los servicios adiestrados en el 
trabajo conjunto y cotidiano para hacer frente a las situaciones catastróficas, y responde a la 
propia naturaleza de las catástrofes (evitar que una situación de emergencia pueda generar 
una catástrofe por falta de preparación, previsión, y coordinación), vertebrando el sistema de 
seguridad y protección pública que demanda la sociedad extremeña en la actualidad.

La Constitución Española, en su artículo 15, recoge el derecho a la vida y a la integridad 
física de las personas como el primero y más importante de los derechos fundamentales y, 
en su artículo 9.2. establece la obligación de los poderes públicos de promover las 
condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra 
sean reales y efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar 
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la participación de toda la ciudadanía en la vida política, económica, cultural y social. En su 
artículo 30.4 la Constitución establece que mediante ley podrán regularse los deberes de la 
ciudadanía en casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública. En nuestra Comunidad 
Autónoma, la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de Reforma del Estatuto de Autonomía 
de Extremadura en su artículo 9.1 sobre competencias exclusivas, en el punto 42 atribuye a 
la Comunidad Autónoma la competencia en materia de «protección civil y emergencias».

Esta Ley de Protección Civil y de Gestión de Emergencias de Extremadura estructura de 
forma coordinada los cometidos de las distintas Administraciones públicas de Extremadura 
con competencias en estas materias y fija el ámbito de colaboración de la sociedad civil. 
Este sistema integrado se estructura en dos ámbitos inseparables de actuación: Por una 
parte, la gestión de riesgos, que comprende su identificación y evaluación, la implementación 
de medidas estructurales de seguridad y la planificación; y por otra, la gestión de las 
emergencias, que comprende la activación de los planes, la coordinación de los recursos 
para su control hasta su conclusión y, en su caso, la rehabilitación posterior. Todo ello, de 
conformidad con la Constitución Española, el Estatuto de Autonomía de Extremadura y las 
sentencias 123/1984, de 18 de diciembre, y 133/1990, de 19 de julio, del Tribunal 
Constitucional, y dentro del marco que establece la legislación básica del Estado a través de 
la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil.

En otro sentido, esta ley se integra, con carácter general, en los preceptos de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres (BOE 
núm. 71, de 23 de marzo), y, en particular, en los preceptos de la Ley 8/2011, de 23 de 
marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura 
(DOE núm. 59, de 25 de marzo). En concreto, se hace especial incidencia, con respecto a 
citada ley autonómica, en los artículos 3 (principios generales), 5 (disposiciones generales), 
6 (de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura), 21 (transversalidad de 
género), 22 (desarrollo del principio de interseccionalidad), 27 (lenguaje e imagen no 
sexista), 28 (estadísticas con perspectivas de genero) y 29 (representación equilibrada de 
los órganos directivos y colegiados).

A mayor abundamiento, se da cumplimiento al principio rector recogido en el artículo 
7.12 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, el cual establece que los poderes públicos 
regionales considerarán como un objetivo irrenunciable que informará todas las políticas 
regionales y la práctica de las instituciones la plena y efectiva igualdad de la mujer en todos 
los ámbitos de la vida pública, familiar, social, laboral, económica y cultural, y removerán los 
obstáculos que impidan o dificulten la igualdad real y efectiva mediante las medidas de 
acción positiva que resulten necesarias.

El título I de la presente ley contiene las disposiciones generales donde se establecen, 
entre otros aspectos, el objeto y la finalidad de la norma, así como los derechos y deberes 
en relación con la materia. Aspectos como el voluntariado y las condecoraciones en el 
ámbito de la protección civil también forman parte de este título.

El título II, entre otras cuestiones, versa sobre la estructura y actuaciones del Sistema 
Regional de Protección Civil abarcando desde los instrumentos y medidas de anticipación y 
prevención de riesgos hasta la planificación y el servicio público de respuesta inmediata a las 
emergencias.

El título III establece las competencias de protección civil de la Junta de Extremadura y el 
régimen de cooperación y coordinación con el resto de Administraciones públicas.

El título IV regula la participación ciudadana en materia de Protección Civil y 
Emergencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura a través de la Mesa Social de 
Protección Civil y Emergencias de Extremadura.

El título V establece el régimen sancionador en materia de Protección Civil dentro del 
ejercicio de la potestad sancionadora de la Junta de Extremadura.

Por último, se completa la regulación con siete disposiciones adicionales, una 
disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

Es vocación de esta ley habilitar un sistema global de protección civil y emergencias que 
responda a la obligación de las Administraciones de proteger la vida y la integridad de las 
personas, el patrimonio medioambiental y la protección de sus bienes.

Esta iniciativa normativa responde, por último, en sus disposiciones y tramitación, a los 
principios de buena regulación establecidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de 
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octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 
Necesidad y eficacia, la proporcionalidad, la seguridad jurídica, la transparencia y la 
eficiencia.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto, finalidad, definiciones

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta ley es establecer el Sistema Regional de Protección Civil y de gestión 

de emergencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ordenando sus actuaciones, y 
regular en el marco de la legislación básica estatal y, en su caso, de la normativa europea 
aplicable, las competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en esta materia.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. A los efectos de esta ley, se entiende por actuación en materia de protección civil al 

servicio público cuyo fin es la protección de la vida e integridad de las personas, patrimonio 
ambiental y de los bienes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, garantizando una 
respuesta adecuada ante situaciones de grave riesgo colectivo y catástrofe que requieran 
actuaciones de carácter multisectorial y la adopción de medidas de coordinación de los 
servicios operativos. Este ámbito engloba la función de planificación ante los riesgos, así 
como la de recuperación tras la emergencia o catástrofe.

2. Las acciones a desarrollar dentro de este ámbito de aplicación serán consecuencia de 
una efectiva coordinación, dirección y control de las actuaciones necesarias, basadas en la 
colaboración entre las Administraciones implicadas y, en su caso, con entidades de carácter 
privado y la ciudadanía en general.

Artículo 3.  Finalidades de la acción pública en materia de protección civil y gestión de 
emergencias.

1. El Sistema Regional de Protección Civil tiene por finalidad erigirse en instrumento 
esencial para asegurar la coordinación, la cohesión y la eficacia de las políticas públicas de 
protección civil en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. En concreto, son finalidades de la acción pública en materia de protección civil y 
gestión de emergencias las siguientes:

a) La identificación, localización, análisis y evaluación de todo tipo de riesgos que 
puedan producirse en el territorio de la Comunidad Autónoma, o que, aún producidos fuera 
del mismo, puedan repercutir sobre personas, medioambiente y bienes situados en él.

b) La evitación de exposiciones ante riesgos que coloque a la ciudadanía en situación de 
vulnerabilidad.

c) El estudio y la implantación de medidas de prevención destinadas a reducir o eliminar 
los riesgos que se detecten.

d) La planificación de la respuesta ante situaciones de grave riesgo colectivo, mediante 
la elaboración y aprobación de los diversos instrumentos previstos en la presente ley, que 
han de procurar una acción pública coordinada, rápida y eficaz.

e) La intervención inmediata en caso de grave riesgo colectivo y catástrofe para anular 
sus causas, corregir y minimizar sus efectos, prestar especial atención al socorro de los 
afectados y coordinar los diferentes servicios de intervención.

f) El restablecimiento de la normalidad.
g) La rehabilitación, restauración y recuperación de la normalidad.
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h) La evaluación de los daños producidos, con el objeto de proponer y gestionar medidas 
y favorecer la ejecución de ayudas para contribuir a paliarlos, así como la evaluación de los 
desencadenantes, efectos y funcionamiento de la intervención.

i) La preparación y formación continua del personal relacionado con actividades de 
Protección Civil y la gestión de emergencias.

j) La promoción de una cultura ciudadana de autoprotección que permita a la población 
estar en condiciones de adoptar medidas preventivas eficaces ante los riesgos y de 
minimizar las consecuencias dañosas de los que se produzcan.

k) La información y formación de las personas y colectivos que puedan ser afectadas por 
riesgos o catástrofes.

l) Toda información, formación, educación y divulgación deberá ser clara, concisa y 
accesible para todas las personas, especialmente a los colectivos que presenten dificultades 
de comprensión, utilizando los medios adecuados para asegurar el entendimiento.

m) La elaboración e implementación de programas que conciencien y sensibilicen a las 
instituciones, empresas y ciudadanía sobre la necesidad de asegurarse adecuadamente.

3. Todas las Administraciones Públicas de Extremadura, en el ámbito de sus 
competencias, deberán participar activamente en la consecución de estos objetivos, 
conforme al marco normativo estatal y de acuerdo con lo establecido en esta ley, sus normas 
de desarrollo, planes de emergencia y procedimientos operativos.

Artículo 4.  Definiciones.
1. A los efectos de esta ley, se entenderá por:
a) Protección Civil. Servicio público que protege a las personas, medioambiente y bienes 

garantizando una respuesta adecuada ante los distintos tipos de emergencias y catástrofes 
originadas por causas naturales o derivadas de la acción humana, sea ésta accidental o 
intencionada.

b) Anticipación. La actuación que tiene por objeto determinar los riesgos en un territorio 
basándose en las condiciones de vulnerabilidad y las posibles amenazas, y comprende los 
análisis y estudios que permitan obtener información y predicciones sobre situaciones 
peligrosas.

c) Prevención. Se entiende por prevención en protección civil el conjunto de medidas y 
acciones encaminadas a evitar o mitigar los posibles impactos adversos de los riesgos y 
amenazas de emergencia.

d) Planificación. Se entiende por planificación en materia de protección civil de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura la concreción de las actuaciones para la gestión 
integral de los riesgos de emergencias previamente identificados en planes que las recojan e 
integren sistemáticamente.

e) Respuesta inmediata a las emergencias. Se entiende por respuesta inmediata a las 
emergencias de protección civil producidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura la actuación de los servicios públicos o privados de intervención y de asistencia 
tras el acaecimiento de una emergencia o en una situación que pudiera derivar en 
emergencia, con la finalidad de evitar daños, rescatar y proteger a las personas, animales y 
bienes, velar por la seguridad ciudadana y satisfacer las necesidades básicas de 
subsistencia de la población afectada. Incluye la atención sanitaria, psicológica y social de 
urgencia, el refugio y la reparación inicial de los daños para restablecer los servicios e 
infraestructuras esenciales, así como otras acciones y evaluaciones necesarias para iniciar 
la recuperación.

f) Mando único. Autoridad pública a quien corresponde la planificación y aplicación de la 
protección civil en situaciones de riesgo, emergencia o catástrofe. Dirige las operaciones 
necesarias para la ejecución del plan de que se trate y asume la responsabilidad de la 
dirección inmediata del conjunto de las operaciones emprendidas, todo ello con el 
asesoramiento, si procede, de los técnicos competentes o representantes de los organismos 
concernidos y sin perjuicio de la dependencia funcional y orgánica de los servicios 
intervinientes, que actuarán bajo la dirección de sus mandos naturales. En caso de 
activación de un Plan de protección civil, el mando único corresponderá a la persona que 
ostente la dirección del Plan.
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g) Inclusivo. Característica de un objeto, lugar o acción que asegura a todas las 
personas integrantes de la sociedad que participen de forma equitativa.

h) Accesibilidad. Característica de un objeto, lugar o acción que garantiza a todas las 
personas integrantes de la sociedad la utilización y la fácil comprensión. Se tendrá especial 
atención a contemplar la accesibilidad física, sensorial y cognitiva.

2. A los efectos de lo dispuesto en esta ley, con relación a la coordinación de la 
respuesta inmediata a las situaciones de emergencia o catástrofe, el Centro de Atención de 
Urgencias y Emergencias de Extremadura 112 actuará como Centro Coordinador de 
Emergencias 112 de Extremadura.

CAPÍTULO II
Derechos y deberes

Artículo 5.  Derecho de la ciudadanía.
Toda la ciudadanía tiene derecho:
1. A ser titular de aquellos derechos que en materia de protección civil y emergencias 

reconozca la legislación básica estatal, sin perjuicio de aquellos derechos adicionales que 
puedan reconocerse en la presente ley y en el resto de legislación que apruebe la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en el ejercicio de sus competencias.

2. A la restauración de los servicios esenciales tras una situación de emergencia o 
catástrofe, la rehabilitación de las zonas afectadas por los siniestros y el retorno de la 
normalidad.

3. A participar, bien directamente, bien a través de entidades representativas de sus 
intereses, en el procedimiento de elaboración de las normas y Planes de Protección Civil, 
sean cuales fueren sus capacidades y en los términos que legal o reglamentariamente se 
establezcan.

4. A ser indemnizada por los daños y perjuicios que sufra en sus bienes y derechos que 
sean consecuencia de las destrucciones, requisas, ocupaciones temporales e intervenciones 
que se acuerden en aplicación de lo dispuesto en la presente ley salvo las que el particular 
tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la ley.

5. A dirigirse a las autoridades y servicios de protección civil con el fin de formular 
quejas, peticiones y propuestas en relación con los riesgos, las previsiones y los dispositivos 
relacionados con esta materia.

6. A recibir información veraz, clara y precisa sobre los riesgos que puedan afectarla, las 
causas y consecuencias de los mismos, las acciones previstas para hacerles frente y las 
medidas de seguridad a adoptar o las conductas a seguir. En caso de emergencia, los 
poderes públicos asegurarán este derecho en la medida en que la situación lo permita. En 
todo caso, se ha de garantizar que dicha información sea plenamente accesible a las 
personas con discapacidad de cualquier tipo, así como, a otros colectivos vulnerables.

En particular, el derecho a la información a la colaboración deberá garantizarse por los 
medios necesarios y apropiados, para asegurar la comprensión del ciudadano, sean cuales 
fueren sus capacidades con especial atención a las personas con discapacidad. Para 
asegurarnos que la información en materia de protección civil y gestión de emergencias es 
comprensible y accesible, se podrá, siempre que se permita, facilitar dicha información 
adaptada a lectura fácil, o cualquier otro sistema de comunicación alternativo.

A la hora de facilitar la información preventiva en actuación en caso de emergencia, se 
tendrán en cuenta los colectivos con dificultades de comprensión cognitiva. La elaboración 
de folletos de información en actuación en caso de emergencias, los planos de situación de 
los edificios y/o entornos serán de fácil comprensión, adaptando, siempre que el documento 
lo permita, dicha información siguiendo las pautas europeas de lectura fácil, asegurando así 
el entendimiento de la información facilitada

7. A colaborar con las tareas de protección civil en la forma determinada en las normas y 
los Planes de Protección Civil. En todo caso, se deberá garantizar que la participación de la 
ciudadanía sea inclusiva en las tareas de protección civil. Para ello, los métodos de 
participación se realizarán por los medios necesarios y apropiados, para asegurar la 
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participación sea cuales fueren sus capacidades, con especial atención a las personas con 
discapacidad. Además, se procurará facilitar los medios de participación adaptados a lectura 
fácil, o cualquier otro sistema de comunicación alternativo.

8. A ser atendida por las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en caso de catástrofe o situación de emergencia, de conformidad con lo 
previsto en las leyes. Se tendrá especial atención a las personas y colectivos más 
vulnerables ante casos de catástrofe o calamidad, como son las personas con discapacidad. 
Para garantizar esta relación, las autoridades y servicios de protección civil deben tener 
formación específica en atención a personas con discapacidad física, sensorial y/o 
intelectual o del desarrollo a la hora de prestar ayuda, asegurando así la protección de las 
personas especialmente vulnerables y sensibles ante estas situaciones.

9. A recibir información relativa a los riesgos que puedan afectarlas, las consecuencias 
de los mismos que sean previsibles y las medidas de autoprotección y conductas a seguir, 
en el marco de lo dispuesto en los planes de emergencia.

10. A participar en las labores de protección civil mediante el voluntariado, conforme a lo 
previsto en la presente ley, así como otras formas de colaboración que reglamentariamente 
se establezcan.

11. La especial atención a las personas y colectivos más vulnerables ante casos de 
catástrofe o calamidad, como son las personas con discapacidad.

Artículo 6.  Deberes en materia de protección civil.
1. Para la consecución de los fines de esta ley, y en los términos que la misma 

determina, la ciudadanía está obligada a observar una conducta cívica, a cumplir los deberes 
establecidos en la legislación básica del Estado en materia de protección civil y a prestar la 
adecuada colaboración a tal fin a las Administraciones públicas con competencia en la 
materia.

2. Los titulares de centros, establecimientos y dependencias en los que se realicen 
actividades susceptibles de originar una emergencia de protección civil, deberán informar 
con regularidad suficiente a la ciudadanía potencialmente afectada acerca de los riesgos y 
las medidas de prevención adoptadas, y estarán obligados:

a) A comunicar al órgano que se establezca por la administración pública en cada caso 
competente, los programas de información a la ciudadanía puestos en práctica y la 
información facilitada.

b) A efectuar, a su cargo, la instalación y el mantenimiento de los sistemas de 
generación de señales de alarma a la población en las áreas que puedan verse 
inmediatamente afectadas por las emergencias de protección civil que puedan generarse por 
el desarrollo de la actividad desempeñada.

c) A garantizar que esta información sea plenamente accesible y comprensible para las 
personas con discapacidad de cualquier tipo. Para ello se facilitará la información, siempre 
que se permita, adaptada a lectura fácil, o cualquier otro sistema de comunicación 
alternativo.

3. Los medios de comunicación social con independencia de que su titularidad fuera 
pública o privada, estarán especialmente obligados a colaborar con las autoridades de 
Protección Civil. En este sentido, deberán transmitir de modo inmediato, prioritario y gratuito 
la información, avisos e instrucciones que se les facilitarán haciendo constar además del 
contenido de los mismos, la autoridad de la que procedan.

Artículo 7.  Régimen de personal.
El personal que integre los servicios de protección civil y de gestión de emergencias 

dependientes de la Comunidad Autónoma de Extremadura se regirá por lo establecido en las 
normas generales reguladoras del personal al servicio de las Administraciones públicas de 
Extremadura, con las particularidades que resulten de la presente ley.
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CAPÍTULO III
Voluntariado

Artículo 8.  Voluntariado en el ámbito de la protección civil y agrupaciones de voluntariado.
1. El voluntariado de protección civil está formado por aquellas personas que, libre y 

desinteresadamente, participan de manera organizada, conforme a su reglamento y 
normativa de aplicación en las materias de esta ley. Su actividad se orienta principalmente a 
la prevención en actividades públicas y a la colaboración con otros servicios operativos en la 
protección y socorro de personas, bienes y medioambiente en situaciones de riesgo, 
emergencia o catástrofe, sin que en ningún caso entrañe una relación de empleo con la 
administración actuante.

2. El voluntariado de protección civil podrá colaborar en la gestión de las emergencias, 
como expresión de la participación ciudadana en la respuesta social a estos fenómenos, de 
acuerdo con lo que establezcan las normas aplicables, sin perjuicio del deber general de 
colaboración de la ciudadanía en los términos de la normativa aplicable.

Las actividades del voluntariado en el ámbito de la protección civil se realizarán a través 
de las entidades y agrupaciones de voluntariado en que se integren, de acuerdo con el 
régimen jurídico y los valores y principios que inspiran la acción voluntaria establecidos en la 
normativa propia del voluntariado y siguiendo las directrices de aquellas, sin que en ningún 
caso su colaboración entrañe una relación de empleo con la administración actuante.

3. Las agrupaciones y organizaciones de voluntariado deberán suscribir un seguro de 
responsabilidad civil por daños a terceros derivados del cumplimiento de sus funciones 
propias, así como de un seguro de riesgo por accidente que cubra al personal que las 
integra en el ejercicio de tales funciones.

4. Los municipios y la Administración de la Comunidad Autónoma participarán en el 
desarrollo, el mantenimiento y la operatividad de las agrupaciones de voluntariado de 
protección civil homologadas mediante el encuadre operativo, la coordinación, el suministro y 
mantenimiento de sedes y equipos, las transmisiones, el aseguramiento, la formación, el 
reconocimiento de las actividades y otras acciones que puedan considerarse necesarias.

5. Se regulará un registro de agrupaciones de protección civil, donde se recogerán tanto 
el número de agrupaciones de Extremadura como sus componentes, medios, recursos, 
aseguramientos y aquellos otros aspectos que puedan favorecer la minimización de los 
efectos de una catástrofe, siendo esta inscripción una condición indispensable para 
participar en el Sistema Regional de Protección Civil y de Gestión de Emergencias de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura bajo la dependencia que en cada caso corresponda.

6. El voluntariado de Protección Civil de Extremadura que preste sus servicios dentro de 
las agrupaciones de voluntariado dispondrá de uniforme, distintivos y medios de 
identificación para el desarrollo de su actividad, debiéndose estos en todo caso, adaptarse a 
las diferencias y necesidades morfológicas de hombres y mujeres y costearse por las 
propias agrupaciones y organizaciones de voluntariado.

7. Reglamentariamente se establecerá un Estatuto del Voluntariado de Protección Civil 
de Extremadura que recogerá todos los aspectos relacionados en los apartados anteriores y 
reconocerá la relevancia de la labor social que presta el voluntario de protección civil.

8. Mediante la acción voluntaria no se podrán reemplazar actividades que estén siendo 
desarrolladas por medio de trabajo remunerado o servir para eximir a los poderes públicos 
de garantizar las prestaciones o servicios que ya hayan sido asumidos por las 
Administraciones Públicas.

9. Las actividades que realicen las personas voluntarias, a través de entidades de 
voluntariado social, no sustituirán a los servicios públicos, sino que los complementarán, de 
la misma forma que no sustituirán al trabajo remunerado. Mediante la acción voluntaria no se 
podrán reemplazar actividades que estén siendo desarrolladas por medio de trabajo 
remunerado o servir para eximir a los poderes públicos de garantizar las prestaciones o 
servicios que ya han sido asumidos por las Administraciones Públicas.
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Artículo 9.  Entidades colaboradoras con la protección civil.
Las entidades de carácter altruista y sin ánimo de lucro que tengan entre sus fines la 

atención de personas y bienes en situaciones de emergencia y suscriban un convenio de 
colaboración con la Junta de Extremadura podrán ser consideradas entidades colaboradoras 
con la protección civil. Reglamentariamente se determinará el contenido de dichos 
convenios, que incluirá, al menos, el compromiso de poner al servicio de los ciudadanos los 
efectivos humanos y materiales de que disponga, la forma de colaboración en el ámbito de 
coordinación y las compensaciones que por ello les puedan corresponder en forma de 
subvención finalista, así como la formación acreditada de los recursos humanos de dichas 
entidades.

CAPÍTULO IV
Medalla al mérito y menciones de honor en protección civil

Artículo 10.  Medalla al mérito y menciones de honor en protección civil.
1. Se instaura la Medalla al mérito en protección civil, así como la mención de honor por 

colaboraciones especiales en situación de emergencia, que podrá recaer en particulares y/o 
instituciones, públicas o privadas y que será otorgada por resolución de la persona que 
ostente la titularidad de la Consejería con competencias en la materia, a propuesta de una 
comisión cuya composición se determinará reglamentariamente y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y 
hombres y contra la violencia de género en Extremadura.

2. Estas menciones honoríficas no conllevarán asignación económica alguna y se 
otorgarán en atención a los méritos acreditados, con el objetivo de incentivar la colaboración 
civil en situaciones de emergencia y fomentar la visibilidad de la mujer cuando proceda.

TÍTULO II
Del Sistema Regional de Protección Civil

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 11.  Estructura del Sistema Regional de Protección Civil y de Gestión de 
Emergencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Forman parte del Sistema Regional de Protección Civil y de Gestión de Emergencias de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Centro Coordinador de Emergencias 112, la 
Unidad o Servicio de Protección Civil, la Academia de Seguridad Pública de Extremadura y 
el Centro de Coordinación Operativa (CECOP) cuando se activen los planes, todos ellos 
adscritos a la Consejería competente en materia de protección civil y emergencias.

Artículo 12.  Actuaciones del Sistema Regional de Protección Civil y de Gestión de 
Emergencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

1. El Sistema Regional de Protección Civil y de Gestión de Emergencias de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura integra la actividad de protección civil de todas las 
Administraciones Públicas de Extremadura, en el ámbito de sus competencias, con el fin de 
garantizar una respuesta coordinada y eficiente mediante las siguientes actuaciones:

a) Prever los riesgos colectivos mediante acciones dirigidas a conocerlos 
anticipadamente y evitar que se produzcan o, en su caso, reducir los daños que de ellos 
puedan derivarse.

b) Planificar los medios y medidas necesarios para afrontar las situaciones de riesgo.
c) Llevar a cabo la intervención operativa de respuesta inmediata en caso de 

emergencia.
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d) Adoptar medidas de recuperación para restablecer las infraestructuras y los servicios 
esenciales y paliar los daños derivados de emergencias.

e) Efectuar una coordinación, seguimiento y evaluación del sistema para garantizar un 
funcionamiento eficaz y armónico del mismo.

2. La ciudadanía y las personas jurídicas participarán en el sistema en los términos 
establecidos en esta ley.

Artículo 13.  Principios rectores.
1. El conjunto de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura, en cumplimiento de los fines de la presente ley y en el ámbito de sus 
competencias, garantizará la disposición de un sistema de protección civil y emergencias 
basado en los principios de diligencia, eficiencia, cooperación, solidaridad territorial, 
coordinación, colaboración, lealtad institucional, asistencia recíproca y mutuo auxilio, 
inclusión y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, promoviendo la 
asistencia y el socorro mutuos con otras Comunidades Autónomas y en el ámbito 
transfronterizo, en los términos establecidos en el ordenamiento jurídico.

2. La protección civil se configura como un sistema integrado, que se inspira en los 
principios de solidaridad en la asunción de riesgos y daños, responsabilidad pública del 
mantenimiento del sistema, autoprotección, proximidad e inmediatez de la acción pública e 
integración de planes y recursos.

3. En el desarrollo de estos principios, las Administraciones Públicas y las entidades 
públicas o privadas con servicios operativos que pudieran ser requeridos para controlar, 
atenuar o suprimir los efectos de una emergencia, deberán ajustar sus procedimientos de 
movilización e intervención, al Sistema Integrado de Protección Civil y Gestión de 
Emergencias que desarrolla y gestiona la consejería competente en materia de protección 
civil y emergencias, coordinándose con el procedimiento estatal.

4. Con carácter particular y considerando la mayor vulnerabilidad de la mujer frente a 
desastres naturales o situaciones de riesgo y el incremento de casos de violencia de género 
en este contexto, se atenderá a la perspectiva de género en las actividades de prevención, 
preparación, intervención y recuperación.

Igualmente, el Sistema Regional de Protección Civil y Emergencias se regirá por los 
principios de inclusión y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

CAPÍTULO II
Instrumentos y medidas de anticipación y prevención de riesgos de protección 

civil

Artículo 14.  Instrumentos para la anticipación a los riesgos.
1. En materia de anticipación a los riesgos, el Sistema Regional de Protección Civil y de 

Gestión de Emergencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura se nutrirá:
a) De la recogida, el almacenamiento y el acceso ágil a información sobre los riesgos de 

emergencia conocidos, así como de las medidas de protección y los recursos disponibles 
para ello.

b) Del intercambio de información en todas las actuaciones relativas a la protección civil 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura utilizando los medios oportunos para garantizar 
su eficiencia.

2. El Sistema Regional de Protección Civil y de Gestión de Emergencias de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura dispondrá de los siguientes instrumentos:

a) El Mapa Regional de Riesgos de Protección Civil, como instrumento que permite 
identificar las áreas geográficas susceptibles de sufrir daños por emergencias o catástrofes.

b) Los catálogos oficiales de actividades que puedan originar una emergencia de 
protección civil, incluyendo información sobre los centros, establecimientos y dependencias 
en que aquéllas se realicen, en los términos que reglamentariamente se establezcan.
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c) El Registro Autonómico de los Planes de Protección Civil, que los integrará a todos en 
los términos que reglamentariamente se establezcan.

d) Los catálogos de recursos movilizables, entendiendo por tales los medios humanos y 
materiales, gestionados por las Administraciones públicas o por entidades de carácter 
privado, que puedan ser utilizados por el Sistema Regional de Protección Civil y Gestión de 
Emergencias en caso de emergencia, en los términos previstos en esta ley y que 
reglamentariamente se establezcan.

e) El Registro Regional de Datos sobre Emergencias y Catástrofes, que incluirá 
información sobre las que se produzcan en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, las consecuencias y pérdidas ocasionadas, así como sobre los medios y 
procedimientos utilizados para paliarlas.

f) Cualquier otra información necesaria para prever los riesgos de emergencias y facilitar 
el ejercicio de las competencias de las Administraciones públicas en materia de protección 
civil, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

3. Las Administraciones Públicas competentes de Extremadura proporcionarán los datos 
necesarios para el adecuado funcionamiento de los instrumentos previstos en el apartado 
anterior y tendrán acceso a los mismos en los términos que se determinen 
reglamentariamente.

Artículo 15.  Medidas de prevención de riesgos.
1. Los poderes públicos y Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura promoverán, en el ámbito de sus respectivas competencias:
a) La investigación de las emergencias, para evitar que se reiteren, y el aseguramiento 

del riesgo de emergencias, para garantizar la eficiencia de la respuesta de la sociedad ante 
estos sucesos de manera compatible con la sostenibilidad social, económica y fiscal.

De mismo modo, la Junta de Extremadura promoverá el estudio científico y la 
investigación de los riesgos que pueden afectar a la población, los bienes, el patrimonio 
cultural y el medio ambiente. Con esta finalidad podrá concertar convenios y acordar 
fórmulas de colaboración con la Universidad de Extremadura y otras instituciones 
relacionadas con la materia.

b) La realización de programas de sensibilización e información preventiva a la 
ciudadanía y de educación para la prevención en centros escolares.

2. A fin de que los servicios públicos esenciales y la ciudadanía estén informados ante 
cualquier amenaza de emergencia, todos los organismos de las Administraciones Públicas 
de Extremadura que puedan contribuir a la detección, seguimiento y previsión de amenazas 
de peligro inminente para las personas, animales y bienes están obligados a comunicar de 
inmediato al Centro Coordinador de Emergencias 112 de Extremadura cualquier situación de 
la que tengan conocimiento que pueda dar lugar a una emergencia de protección civil en el 
ámbito territorial de Extremadura.

3. Los Planes de Protección Civil previstos en el capítulo VI de este título deberán 
contener programas de información y comunicación preventiva y de alerta que permita a la 
ciudadanía adoptar las medidas oportunas para la salvaguarda de personas, animales y 
bienes, facilitar en todo cuanto sea posible la rápida actuación de los servicios de 
intervención, y restablecer la normalidad rápidamente después de cualquier emergencia. La 
difusión de estos programas deberá garantizar su recepción por parte de los colectivos más 
vulnerables. En su contenido se incorporarán medidas de accesibilidad para las personas 
con discapacidad, en especial, las encaminadas a asegurar que la información sobre estos 
planes sea comprensible. Para ello se facilitará la información, siempre que se permita, 
adaptada a lectura fácil, o cualquier otro sistema de comunicación alternativo.

4. En relación con la prestación de actividades catalogadas que puedan originar una 
emergencia de protección civil, se deberá contar previamente con un estudio técnico de los 
efectos directos sobre los riesgos de emergencias de protección civil identificados en la zona 
el cual deberá incluir, como mínimo, datos sobre el emplazamiento, diseño y tamaño del 
proyecto de la actividad, así como una identificación y evaluación de dichos efectos y de las 
medidas para evitar o reducir las consecuencias adversas de dicho impacto. Se someterá a 
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la evaluación del impacto sobre los riesgos de emergencias de protección civil por el órgano 
competente en la materia.

5. La Red Extremeña de Alerta de Protección Civil constituye el sistema de información y 
alerta de situaciones de emergencias acaecidas en Extremadura a las autoridades 
competentes en materia de protección civil a fin de que los servicios públicos esenciales y la 
ciudadanía estén informados ante cualquier amenaza de emergencia. Los sistemas de 
comunicación de la Red Extremeña de Alerta de Protección Civil estarán conectados con la 
Red de Alerta Nacional de Protección Civil y, en su caso, con las redes de alerta europeas. 
La gestión de la Red corresponderá a la persona titular de la consejería competente en 
materia de protección civil y emergencias, a través del órgano directivo autonómico que 
tenga atribuida dicha facultad.

6. Los poderes públicos y Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura velarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, por el cumplimiento de 
las disposiciones normativas en la materia, ejercitando, en su caso, las funciones 
inspectoras y la potestad sancionadora.

7. Al objeto de procurar la finalidad de la acción pública recogida en el apartado 2.b) del 
artículo 3 de esta Ley, se podrán establecer:

a) Por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de Protección 
Civil las condiciones que determinarán que se pueda prohibir el desarrollo de realización de 
actividades que puedan generar riesgo para las personas, los bienes, los animales, el 
medioambiente y/o el patrimonio cultural en situaciones de riesgo.

b) Mediante Resolución de la persona titular de la Dirección General competente en 
materia de Protección Civil, prohibiciones para actividades que generen riesgos para las 
personas, los bienes, los animales, el medioambiente y/o el patrimonio cultural, cuando se 
encuentre un Plan de Protección Civil en situación de alerta o emergencia.

CAPÍTULO III
Del Sistema Integrado de Protección Civil y Gestión de Emergencias de 

Extremadura

Artículo 16.  Estructura y composición.
1. El Sistema Integrado de Protección Civil y Gestión de Emergencias de Extremadura 

es un servicio público, atendido por empleados públicos de la Administración autonómica y 
que se prestará bajo la dirección y control de la Consejería de la Junta de Extremadura que 
ejerza las competencias en protección civil y emergencias, a la que se adscriben sus 
órganos.

2. Este sistema comprende, en todo caso, los órganos o unidades administrativas 
siguientes:

a) El Centro Coordinador de Emergencias 112 de Extremadura.
b) La Unidad o Servicio de Protección Civil de la Junta de Extremadura.
c) La Academia de Seguridad Pública de Extremadura.
d) El CECOP cuando se active alguno de los Planes de Protección Civil.
3. Los servicios integrantes del Sistema Integrado de Protección Civil y Gestión de 

Emergencias de Extremadura actuarán de forma única y coordinada en cada uno de sus 
ámbitos competenciales a fin de contribuir a la mejora constante del sistema global de 
seguridad pública extremeño y de optimizar al máximo los recursos humanos y materiales 
puestos a su disposición.

Artículo 17.  Unidad o Servicio de Protección Civil de la Junta de Extremadura.
La Unidad o Servicio de Protección Civil de la Junta de Extremadura, bajo la dirección 

del órgano directivo con competencias en materia de protección civil y emergencias, 
desarrollará, entre otras, las siguientes funciones:

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 60  Ley de protección civil y de gestión de emergencias de Extremadura

– 1296 –



a) La elaboración y revisión de los Planes de Protección Civil para Extremadura, en 
colaboración con el resto de componentes del Sistema Integrado de Protección Civil y 
Gestión de Emergencias.

b) La propuesta de resolución de la inscripción de los Planes de Protección Civil del 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como la gestión del Registro de 
Planes de Protección Civil de Extremadura.

c) La elaboración y revisión de los Planes de Emergencia Exterior de aquellos Planes de 
aquellas industrias afectadas por riesgo químico, así como la información a la ciudadanía 
afectada por los mismos.

d) La gestión y tramitación de ayudas públicas que en materia de protección civil 
convoque la Junta de Extremadura.

e) El impulso y la ejecución de una política de formación en materia de protección civil 
que se dirija a la ciudadanía en general, voluntariado y responsables de la misma en sus 
distintos ámbitos. Esta formación deberá ser clara, concisa y accesible para todas las 
personas, especialmente a los colectivos que presenten dificultades de compresión, 
utilizando los medios adecuados para asegurar el entendimiento.

f) Fomentar las actividades relacionadas con la protección civil que desarrollen entidades 
de carácter público o privado.

g) Relación y coordinación con órganos autonómicos, estatales o internacionales en 
materia de protección civil y emergencias.

h) El apoyo técnico a las agrupaciones de voluntariado de protección civil.
i) Tramitación, seguimiento y control de los Convenios de Colaboración que se suscriban 

con entidades públicas y/o entidades sin ánimo de lucro.
j) La organización y realización práctica de ejercicios y simulacros dentro del marco de 

los Planes de Protección Civil competencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
k) La gestión de proyectos europeos para la implantación de redes de alerta temprana 

para Planes de Protección Civil y Emergencias.
l) La elaboración de los informes que correspondan a la Comunidad Autónoma de 

Extremadura en los procedimientos de declaración de zona afectada gravemente por una 
emergencia de protección civil.

m) Las demás funciones que se le atribuyan reglamentariamente.

Artículo 18.  Centro Coordinador de Emergencias 112 Extremadura.
1. La acción de las Administraciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

dirigida a la atención, protección y socorro de personas y bienes en situaciones de 
emergencia no extraordinarias requiere una atención y gestión coordinadas que se ajustará 
al ámbito de aplicación establecido en el artículo 2 de la presente ley.

2. Corresponde a la consejería competente en materia protección civil y emergencias 
asegurar la adecuada cooperación y coordinación entre los servicios que intervengan en las 
mismas a través del Centro Coordinador de Emergencias 112 de Extremadura, sin perjuicio 
de los centros de que pudiera disponer cada Administración para procurar la coordinación 
interna de sus servicios propios y respetando la cadena de mando prevista en cada uno de 
los correspondientes Planes de Emergencia.

3. A los efectos de esta ley, el Centro de Emergencias de Extremadura presta el Servicio 
de Atención de Urgencias y Emergencias a través del Teléfono Único Europeo de Urgencias 
112 y constituye el instrumento mediante el que la Junta de Extremadura posibilita la 
prestación del servicio público de requerimiento, en casos de urgente necesidad, la 
asistencia de los servicios competentes en materia de atención de emergencias y urgencias 
sanitarias, de extinción de incendios y salvamento, de seguridad ciudadana y de protección 
civil, cualquiera que sea la Administración Pública de la que dependan.

4. El Centro Coordinador de Emergencias 112 de Extremadura es el órgano coordinador 
y gestor de Urgencias y Emergencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Estará 
dotado de los medios humanos y tecnológicos más adecuados para comunicar y facilitar la 
coordinación de todos los servicios que deben intervenir en cualquier tipo de emergencia 
conforme a lo dispuesto en los Planes de Protección Civil, y procedimientos de actuación 
correspondientes. Este centro estará adscrito a la Consejería competente materia de 
Protección Civil y Emergencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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En todo caso, la dirección y control del Servicio deberá prestarse por empleados públicos 
de la Administración de la Comunidad Autónoma.

5. El Centro Coordinador de Emergencias 112 de Extremadura atiende, administra y 
gestiona la coordinación de la emergencia, con el objetivo de que la respuesta a esta 
emergencia sea eficaz y eficiente. Corresponde a este centro:

a) La prestación del servicio de atención de urgencias y emergencias a través del 
número telefónico único 112.

b) La transmisión del requerimiento de asistencia a los medios y recursos de los servicios 
competentes para su prestación material, contribuyendo, en su caso, a la coordinación de los 
mismos, facilitando y apoyando técnicamente la coordinación y compatibilización de los 
servicios necesarios.

c) Efectuar seguimiento, coordinación, comunicación e información sobre las situaciones 
de urgencia y/o emergencia sobre las que se esté actuando, para lo cual recibirán 
información sobre los medios y recursos intervinientes, y coadyuvar a la coordinación de 
tales medios y recursos.

d) Participar en el sistema de comunicación, control y coordinación de las transmisiones 
de la red de información y alerta de protección civil de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

e) Ser el centro de coordinación operativa y centro de coordinación operativa integrada 
en situaciones de emergencia extraordinarias declaradas, una vez activado el 
correspondiente plan de protección civil autonómico, bajo la dirección de la autoridad 
competente de protección civil que haya declarado formalmente su activación.

f) Contemplar las necesidades específicas de los colectivos con discapacidad para 
facilitar la atención de sus llamadas al teléfono único 112.

g) El establecimiento de convenios de colaboración o acuerdos con entidades, públicas o 
privadas, y operadores de telefonía para la adopción de medidas respecto a los números 
telefónicos desde los que se produzcan llamadas reiteradas con avisos falsos o maliciosos.

6. Mediante decreto de Consejo de Gobierno se determinarán la estructura, organización 
y funcionamiento del Centro Coordinador de Emergencias 112 de Extremadura, a través del 
número Telefónico Único 112 y el acceso de la ciudadanía al mismo.

7. El servicio público regulado en este artículo tendrá la consideración de esencial de la 
Comunidad Autónoma y estará sometido y gozará, en todo lo referente a su actividad, de las 
condiciones y prerrogativas que, para este tipo de servicios establezca, en su caso, el 
ordenamiento jurídico.

8. A fin de garantizar la prestación integral de tales servicios en el territorio de 
Extremadura, el Gobierno de la Comunidad Autónoma establecerá, reglamentariamente, las 
dotaciones materiales y personales mínimas exigibles en cada caso.

9. La Junta de Extremadura dotará al personal de Sala del Centro Coordinador de 
Emergencias 112 de Extremadura de un seguro que cubra su responsabilidad civil por las 
acciones relacionadas directamente con el desempeño de su labor.

10. El Centro Coordinador de Emergencias 112 de Extremadura será dado a conocer a la 
ciudadanía mediante las campañas de información, imagen, formación y correcta utilización 
del servicio.

CAPÍTULO IV
Del Centro de Coordinación Operativa (CECOP)

Artículo 19.  Concepto.
1. El CECOP es el centro desde donde se dirige la aplicación del Plan de Protección Civil 

una vez ha sido activado, actuando como órgano de coordinación, control y seguimiento de 
todas las operaciones de la emergencia, constituyéndose en el centro de mando de la 
persona que ostente la Dirección del Plan, siendo el nexo de unión entre este y los servicios 
operativos o de intervención. Es, además, el centro permanente de comunicaciones e 
información en emergencias.
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2. El CECOP funciona como CECOPI (Centro de Coordinación Operativa Integrado) 
cuando el nivel de la emergencia requiera la integración en este de mandos de otras 
Administraciones tanto para la dirección y coordinación de la emergencia como para la 
transferencia de responsabilidades.

En todo caso el CECOP funcionará como CECOPI en aquellos casos en los que, por 
haberse declarado el Interés Nacional, se integren en él personal de la Administración 
General del Estado con el objetivo de coordinar aquellos medios estatales y del resto de 
Administraciones que participen en la situación de emergencia, con arreglo a la legislación 
del Estado.

3. El CECOP funciona como tal una vez que se reúnan en este:
– La Dirección del Plan de Emergencia: Es la persona responsable de la Dirección única 

y Coordinación del Plan de Emergencia, en todas las situaciones en las que el mismo sea 
activado. Cuenta con el apoyo del Comité de Dirección y del Comité Técnico Asesor para la 
toma de decisiones.

– El Comité de Dirección: Es el órgano de dirección y toma de decisiones del plan 
siendo su función auxiliar a la Dirección del Plan.

– El Comité Técnico-Asesor: Es el órgano que asesora a la Dirección del Plan en la 
ejecución de sus funciones ya sea en relación con las actuaciones en situación de 
emergencia como en lo referente a la operatividad del plan.

– El Gabinete de Información: Dependiendo directamente de la Dirección del Plan, 
supervisará y canalizará toda la información a los medios de comunicación social durante y 
después de la emergencia.

4. En la Función de coordinación operativa y control, en el que funcionará como una 
comisión permanente, el CECOP estará compuesto por:

– La persona que ostente la Dirección del Plan.
– El Comité de Dirección.
– Las personas integrantes del Comité Técnico-Asesor que se consideren necesarias.
– La persona que ejerza la Jefatura del Gabinete de Información.
– La persona que ostente la Dirección de Operaciones.
– Coordinador de medios.

Artículo 20.  Estructura y composición.
1. La estructura del centro de coordinación operativa (CECOP) que se fija en esta ley se 

mantendrá como criterio mínimo de operatividad tanto en el plan territorial de Protección Civil 
de la Comunidad Autónoma (PLATERCAEX) como en los distintos planes especiales que, 
con arreglo a los mapas, estudios y análisis de riesgos que se elaboren se considere 
necesario aprobar en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Se integran en el Centro Coordinador Operativa las personas que ostenten la 
titularidad de los siguientes órganos:

a) Dirección Ejecutiva: Titular del órgano directivo con competencias en materia de 
protección civil y emergencias.

b) Dirección del Centro Coordinador de Emergencias 112 de Extremadura: Ostentará la 
Dirección el director/a del Centro de Atención de Urgencias y Emergencias 112 de 
Extremadura. Será el máximo responsable a nivel técnico del Centro Coordinador, 
correspondiéndole la dirección y control del mismo, y Director de Operaciones del CECOP 
de los Planes de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Extremadura ejerciendo 
funciones de coordinación.

Entre otras funciones, dirigirá la actividad propia de las diferentes áreas del Centro 
Coordinador y velará porque este cumpla las funciones que tiene encomendadas con 
eficacia, iniciará e instruirá, en su caso, los expedientes informativos o disciplinarios de todo 
el personal al servicio del Centro Coordinador, y desarrollará la función de auxilio y 
asesoramiento a la persona que ostente la Dirección del Plan, tanto en el proceso de toma 
de decisiones, como en la transmisión y materialización de las órdenes a ejecutar.

c) Coordinación de Medios: Quien desarrolla la función de garantizar que los medios 
solicitados por el CECOP lleguen a los grupos de acción o a las entidades locales que 
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distribuyan los destinados a socorrer a la población. Esta función será asumida por una 
persona que ejerza la Jefatura de Sala del Centro Coordinador de Emergencias 112 de 
Extremadura designado por la persona que ostente la Dirección de Operaciones, pudiendo 
ser auxiliado por el personal que éste considere necesario.

d) Jefatura de Sala del 112 en turno: Sus funciones, entre otras, serán el control, 
seguimiento, supervisión ordinaria y organización de la actividad de la Sala de Coordinación, 
la resolución y gestión de incidencias que puedan producirse, así como el apoyo al 
responsable del Puesto de Mando Avanzado, dirigiendo la actividad del mismo cuando así 
sea requerido o lo exija la activación de un Plan de Protección Civil, sirviendo como enlace 
directo entre la persona que ostente la Dirección de Operaciones del Plan y los mandos de 
las Jefaturas de los Grupos de Acción.

Por otra parte, velará por el cumplimiento de las órdenes e instrucciones de servicio, 
efectuará la coordinación intersectorial de la actividad de la Sala de Coordinación en 
aquellos incidentes que así lo requieran y realizará las funciones de coordinación, mando o 
control que los diferentes Planes de Protección Civil de aplicación en la Comunidad 
Autónoma le asigne.

e) Mandos de las jefaturas de los grupos de acción.
f) Personal de operación de Sala 112.

CAPÍTULO V
Servicio público de respuesta inmediata a las emergencias

Artículo 21.  Los servicios operativos de intervención y asistencia en emergencias de 
protección civil en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tendrán la consideración de servicios operativos de intervención y asistencia en 
emergencias de protección civil en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura los 
siguientes:

a) Servicios públicos esenciales de emergencias de protección civil: Son aquellos cuya 
participación e intervención es necesaria en las emergencias dada su disponibilidad 
permanente, su carácter multidisciplinar o su especialización. En todo caso, se consideran 
servicios públicos esenciales:

– El Centro de Atención de Urgencias y Emergencias de Extremadura 112, que actuará 
como Centro Coordinador de Emergencias 112 de Extremadura.

– Los Servicios Técnicos de Protección Civil y Emergencias de todas las 
Administraciones públicas de Extremadura y, en particular la unidad técnica, u órgano 
administrativo autonómico asimilable, que tenga atribuida la competencia en materia de 
protección civil.

– Los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, así como los 
Servicios de Rescate.

– Los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios Forestales, así como los 
Bomberos Forestales, los Técnicos Forestales y los Agentes del Medio Natural.

– Los Servicios de Atención Sanitaria de Emergencia del Servicio Extremeño de Salud.
– Los equipos multidisciplinares de identificación de víctimas, las personas de contacto 

con las víctimas y sus familiares y todos aquellos que dependiendo de las Administraciones 
Públicas de Extremadura, tengan este fin.

– El personal funcionario de policía local de las distintas administraciones de ámbito 
local de Extremadura. Asimismo, también se consideran servicios esenciales los recursos 
humanos y materiales disponibles aportados por la Administración General del Estado, al 
amparo de la normativa estatal, en los términos que se determine en los oportunos 
instrumentos de colaboración que se suscriban con la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura o, en su caso, con las administraciones locales de Extremadura.

b) Servicios complementarios de emergencias de protección civil: son aquellas, que 
perteneciendo a organizaciones o agrupaciones, profesionales o voluntarias, públicas o 
privadas, cuya movilización y concurrencia en las emergencias complementa la intervención 
de los servicios públicos esenciales. Formarán parte de estos servicios complementarios las 
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Administraciones y entidades cuya actividad esté directa o indirectamente relacionada con la 
prevención de riesgos naturales, tecnológicos o antrópicos objeto de protección civil y la 
prestación material de asistencia en situaciones de urgencia, emergencia, catástrofes o 
calamidades, y no se encuentren relacionados como servicios públicos esenciales en el 
apartado anterior. En todo caso tienen la consideración de servicio complementario de 
emergencia las agrupaciones locales de voluntariado de protección civil.

CAPÍTULO VI
Planificación

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 22.  Instrumentos de planificación.
La planificación, que incluirá la perspectiva de género con el objetivo de reducir y 

eliminar las posibles brechas de género y deberá ser inclusiva, se llevará a cabo, con 
carácter principal, a través de los Planes de Protección Civil cuya competencia corresponda 
a las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ajustándose, 
en todo caso, a lo establecido en la Norma Básica de Protección Civil respecto a su 
contenido mínimo y criterios generales de elaboración. Asimismo incluirá las medidas 
necesarias para tener en cuentas a las personas con discapacidad.

Sección 2.ª Planes de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Definición y tipos

Artículo 23.  Definición.
Los Planes de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Extremadura son los 

instrumentos de previsión del marco orgánico-funcional y de los mecanismos que permiten la 
movilización de los recursos humanos y materiales necesarios para la protección de las 
personas, animales y de los bienes en caso de emergencia, así como del esquema de 
coordinación de las distintas Administraciones Públicas de Extremadura llamadas a 
intervenir.

Los diferentes tipos de Planes de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, deberá ser inclusiva y reflejar, al menos, los siguientes aspectos específicos 
en materia de accesibilidad:

a) En el análisis de las personas usuarias, se considerará el porcentaje previsto de 
personas con discapacidad, con determinación de las necesidades físicas, sensoriales y 
cognitivas.

b) Se tendrán en cuenta dichas necesidades en los medios de detección y alarma, 
señalización y evacuación, de modo que se garantice su utilización y fácil comprensión por 
todas las personas.

Artículo 24.  Tipos de Planes de Protección Civil.
Los Planes de Protección Civil en la Comunidad Autónoma serán de los siguientes tipos:
a) Planes territoriales.
a.1 De ámbito autonómico.
a.2 De ámbito local.
b) Planes especiales.
c) Planes de autoprotección.

Artículo 25.  Planes Territoriales de Protección Civil de ámbito autonómico.
1. Los planes territoriales que se elaboren en el ámbito regional tienen por finalidad 

hacer frente a los riesgos de emergencia que se puedan presentar en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura o de una entidad local de esta.
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2. El Plan Territorial de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(PLATERCAEX) es el instrumento organizativo de respuesta ante situaciones de riesgo, 
emergencia o catástrofe en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, siempre que no 
sean declaradas de interés nacional por los órganos correspondientes de la Administración 
General del Estado, y tendrá carácter de plan director, permitiendo la integración de los 
planes territoriales de ámbito inferior. La dirección del PLATERCAEX y el mando único del 
mismo corresponderá a la persona que ostente la titularidad de la consejería competente en 
materia de protección civil y emergencias.

3. Las funciones principales a desempeñar por la dirección del PLATERCAEX son las 
siguientes:

– Activar los mecanismos y procedimientos de respuesta del PLATERCAEX ante una 
situación de emergencia.

– Dirigir y coordinar las actuaciones tendentes al control de la emergencia dentro del 
ámbito territorial de Extremadura.

– Activar el Centro de Coordinación Operativa (CECOP) de ámbito autonómico.
– Solicitar los medios y recursos extraordinarios ante una emergencia.
– Notificar a las demás autoridades la existencia de sucesos que pueden producir daños 

a las personas, bienes y al medioambiente.
– Informar a la población del desarrollo de la emergencia y sobre las medidas de 

autoprotección a tomar.
– Garantizar la información a los organismos previstos, de circunstancias y 

acontecimientos que puedan darse para la declaración de interés nacional.

Artículo 26.  Planes Territoriales de Protección Civil de ámbito local.
1. Los Planes Territoriales de Protección Civil de ámbito local son el instrumento 

organizativo de respuesta para hacer frente a las emergencias que se puedan producir en 
las diferentes entidades territoriales de ámbito local de Extremadura. La dirección de estos 
planes y el Mando único corresponderá a la alcaldía del municipio respectivo.

Artículo 27.  Planes especiales.
1. Los planes especiales son el instrumento organizativo general de respuesta para 

hacer frente a riesgos concretos cuya naturaleza requiera una metodología técnico-científica 
específica, bien por sectores de actividad, bien por tipos de emergencia o bien para 
actividades concretas, para los que la Administración General del Estado establezca su 
regulación a través de la correspondiente directriz básica de planificación relativa a cada tipo 
de riesgo.

En la Comunidad Autónoma de Extremadura la dirección de los planes especiales y el 
Mando único corresponderá a la persona que ostente la titularidad de la Consejería 
competente en materia de Protección Civil y Emergencias, excepto en los relativos al riesgo 
nuclear y a la protección de la población en caso de conflicto bélico, que serán, en todo 
caso, de competencia estatal.

2. Dentro de los planes especiales se encuentran los planes de emergencia exterior que 
son el instrumento organizativo general de respuesta con el que cuentan los 
establecimientos de nivel superior, según definición contenida en la normativa por la que se 
aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que 
intervengan sustancias peligrosas, para prevenir y, en su caso mitigar, las consecuencias de 
los posibles accidentes graves previamente analizados, clasificados y evaluados, en el que 
se establecen las medidas de protección más idóneas, los recursos humanos y materiales 
necesarios y el esquema de coordinación de las autoridades, órganos y servicios llamados a 
intervenir.

Artículo 28.  Planes de autoprotección.
1. Los planes de autoprotección constituyen el marco orgánico y funcional previsto para 

los centros, establecimientos, instalaciones o dependencias recogidos en la normativa 
aplicable, con el objeto de prevenir y controlar los riesgos de emergencia de protección civil 
sobre las personas y los bienes y dar respuesta adecuada en esas situaciones.
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2. Las condiciones mínimas de estructura y elaboración de los planes de autoprotección 
de los centros, establecimientos, instalaciones o dependencias ubicados en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura serán los establecidos por la normativa básica 
estatal.

Sección 3.ª Elaboración y aprobación de los planes de Protección Civil

Artículo 29.  Elaboración y aprobación.
1. La elaboración del Plan Territorial de Protección Civil de Extremadura (PLATERCAEX) 

y de los Planes Especiales Autonómicos corresponde a la persona que ostente la titularidad 
de la consejería competente en materia de protección civil y emergencias, y su aprobación al 
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, previo informe de la Comisión de 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, dichos planes serán 
remitidos al Consejo Nacional de Protección Civil para ser informados por éste a los efectos 
de su adecuación al Sistema Nacional de Protección Civil.

2. La elaboración de los Planes Territoriales de Protección Civil de ámbito local 
corresponde a la autoridad u órgano local que determine su legislación aplicable. Estos 
planes serán informados por la Comisión de Protección Civil de Extremadura a los efectos 
de su adecuación al Sistema Nacional de Protección Civil.

Una vez informados estos planes por la Comisión de Protección Civil de Extremadura 
serán aprobados por la autoridad u órgano local que determine su legislación aplicable, y 
entrarán en vigor con posterioridad y debiéndose publicar en la web del municipio respectivo.

3. La elaboración y aprobación de los Planes de Autoprotección corresponde a las 
personas que ostente la titularidad de los centros, establecimientos, instalaciones o 
dependencias obligados a ello.

Sección 4.ª Implantación, activación, gestión y desactivación de los planes de 
Protección Civil

Artículo 30.  Implantación de los planes.
1. Las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como 

las personas que ostentan la titularidad de los centros, establecimientos, instalaciones o 
dependencias ubicados en la misma, promoverán y desarrollarán las actuaciones necesarias 
para la implantación y el mantenimiento de la eficacia de los Planes de Protección Civil.

2. Las actividades de implantación comprenderán, al menos, la formación y capacitación 
de los recursos humanos implicados, el establecimiento de mecanismos de información al 
público y la provisión de los medios y recursos para la aplicabilidad del plan.

3. En su caso y con la periodicidad establecida en el propio plan o por la normativa 
sectorial aplicable, dichas Administraciones y personas que ostenten la titularidad de los 
establecimientos organizarán ejercicios y simulacros de naturaleza práctica tendentes a 
garantizar la eficacia de los sistemas de protección y la eficiencia de la actuación de las 
estructuras de dirección, coordinación y operativa recogidas en los respectivos planes, y en 
los que participarán todos los recursos y medios previstos, en la medida que su 
disponibilidad lo permita y siempre que no se encuentren asistiendo a una emergencia.

4. Las autoridades de Protección Civil podrán requerir a los obligados a ello para que 
elaboren, modifiquen, implanten, actualicen o revisen el correspondiente plan de 
autoprotección en caso de variación de las circunstancias que determinaron su adopción. 
Transcurrido el plazo concedido sin atender el requerimiento, la autoridad de Protección 
Civil, sin perjuicio de la potestad sancionadora, podrá adoptar, motivadamente, las medidas 
de autoprotección que se consideren necesarias a costa del sujeto obligado, el cese de la 
actividad que genere el riesgo o bien la clausura del centro o de las instalaciones, hasta el 
cumplimiento de la actuación requerida.

5. Los planes deberán ser adaptados periódicamente a las circunstancias concurrentes 
en función de los resultados obtenidos en las comprobaciones e inspecciones periódicas y 
los simulacros realizados. En todo caso, los planes habrán de ser revisados al menos cada 
cuatro años por el procedimiento establecido para su aprobación y homologación.
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Artículo 31.  Activación, gestión y desactivación de los planes.
1. La activación y desactivación de los Planes de Protección Civil en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura corresponden a la persona que ostenta la dirección 
de cada plan. No obstante, cuando la naturaleza o extensión del riesgo o la necesidad de 
servicios o recursos excedan de los previstos en un determinado plan, la autoridad 
competente de la dirección del plan de nivel superior activará el plan territorial más amplio 
conforme a las necesidades de la emergencia y asumirá la dirección y coordinación de las 
actuaciones que se lleven a cabo.

2. La gestión de las actuaciones previstas en los planes territoriales de ámbito local, una 
vez cedida la gestión, y autonómico, así como de los planes especiales de ámbito 
autonómico, corresponde al Centro de Coordinación Operativa (CECOP) o, en su caso, al 
Centro de Coordinación Operativa Integrado (CECOPI).

3. El CECOP es el órgano de coordinación, control y seguimiento permanente de todas 
las operaciones de la emergencia contemplado en los respectivos planes siendo, además, el 
nexo de unión entre la dirección del plan y los servicios operativos o de intervención.

4. El CECOP funciona como CECOPI cuando el nivel de la emergencia requiera la 
integración en éste de mandos de otras administraciones tanto para la dirección y 
coordinación de la emergencia como para la transferencia de responsabilidades y, en todo 
caso, cuando por haberse declarado el interés nacional de la emergencia con arreglo a la 
legislación estatal, sea la Administración General del Estado la encargada de coordinar los 
medios estatales y los del resto de Administraciones Públicas que participen en la situación 
de emergencia, en cuyo caso se procederá en los términos establecidos en la normativa 
estatal para este tipo de emergencias.

5. El Centro de Coordinación Operativa Municipal (CECOPAL) es el centro desde donde 
se apoyan a nivel municipal las acciones determinadas por la Dirección del Plan Territorial de 
Protección Civil de ámbito local (PEMU), tras la activación del mismo, velando por la buena 
coordinación de los medios y recursos municipales integrados en él.

En el supuesto de que con los medios adscritos al Plan Territorial de Protección Civil de 
ámbito local (PEMU) se sobrepase la capacidad de respuesta de los mismos, se activará el 
Plan Territorial de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(PLATERCAEX), coexistiendo como órganos de coordinación el CECOP y el CECOPAL bajo 
la dirección de la persona que ostente la dirección del PLATERCAEX. Dicha persona, 
cuando la naturaleza o extensión del riesgo abarque a varios municipios, podrá crear un 
Centro de Coordinación Operativa Municipal Integrado (CECOPALI) constituido por las 
alcaldías de los municipios afectados.

6. La gestión de las actuaciones previstas en los planes de autoprotección corresponde a 
la estructura organizativa y jerarquizada prevista en los mismos.

7. La activación de los planes territoriales y de los planes especiales autonómicos 
implicará, en todo caso:

a) La activación y la constitución del Centro de Coordinación Operativo del plan 
(CECOP) y, en su caso, del Centro de Coordinación Operativa Integrado (CECOPI).

b) El enlace con el puesto de mando avanzado.
c) La movilización inmediata de los diversos grupos operativos en atención a los distintos 

niveles de emergencia establecidos y a la activación parcial o total de los planes.
d) La información a la población y la comunicación de las instrucciones pertinentes. Se 

garantizará que esta información sea plenamente accesible y comprensible para las 
personas con discapacidad de cualquier tipo. Para ello se facilitará la información, siempre 
que se permita, adaptada a lectura fácil, o cualquier otro sistema de comunicación 
alternativo.

8. La desactivación de los Planes de Protección Civil tendrá lugar cuando desaparezcan 
las situaciones que provocaron su activación de los mismos.
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Sección 5.ª Registro de Planes de Protección Civil de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura

Artículo 32.  Registro de Planes de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

1. Se crea el Registro de Planes de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en el que se inscribirán todos los planes contenidos en el capítulo VI del título II 
de esta ley.

2. El Registro tiene carácter público y estará adscrito al órgano directivo autonómico 
competente en materia de protección civil, órgano encargado de resolver las solicitudes de 
inscripción.

3. Los datos que figuren en el Registro deberán desagregarse por sexo con fines 
estadísticos, para encuestas y recogidas de datos que se realicen.

4. La estructura y organización del Registro se determinarán reglamentariamente.

Sección 6.ª De las entidades locales

Artículo 33.  Municipios.
1. Los municipios elaboran y ejecutan la política de protección civil dentro del ámbito de 

su competencia, correspondiéndoles:
a) Crear y organizar la estructura municipal de protección civil.
b) Elaborar y aprobar el plan territorial municipal de protección civil, así como los planes 

de actuación municipal.
c) Tomar las medidas necesarias para asegurar la difusión de los Planes de Protección 

Civil entre todos los servicios afectados y garantizar el suficiente conocimiento de su 
contenido por parte de los responsables y el personal que ha de intervenir en su aplicación.

d) Supervisar los equipos y las capacidades de los servicios de emergencia asignados al 
plan territorial municipal a efectos del catálogo de medios y recursos previsto en este plan.

e) Velar por el cumplimiento de las exigencias de autoprotección en centros, 
establecimientos, dependencias y actividades que pueden dar origen a situaciones de 
emergencia según se establezca normativamente.

f) Elaborar y mantener actualizados el catálogo y mapa de riesgos del municipio y el 
catálogo de medios y recursos movilizables.

g) Canalizar y organizar las iniciativas en materia de protección civil por parte del 
voluntariado en el término municipal.

h) Elaborar y ejecutar programas municipales de previsión y prevención, promoviendo a 
tal fin campañas de concienciación y sensibilización de la población, divulgando las medidas 
de autoprotección y favoreciendo prácticas y simulacros de protección civil.

i) Requerir a las entidades privadas y a los ciudadanos la colaboración necesaria para 
cumplir las obligaciones establecidas en esta ley.

j) Aquellas otras que les atribuya la legislación vigente.
2. El alcalde es la máxima autoridad de protección civil en el término municipal y del 

sistema de protección civil municipal; como tal, le corresponde ejercer las labores de 
dirección y coordinación que se prevean en el plan territorial municipal de protección civil, así 
como solicitar el concurso de medios y recursos de otras Administraciones públicas y la 
activación de planes de ámbito superior.

3. La Junta de Extremadura, sin perjuicio de otras Administraciones Públicas, dotarán 
económicamente a los municipios para poder ejercer las competencias que se les atribuyen. 
Asimismo, se les prestará asistencia y asesoramiento con el mismo fin.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 60  Ley de protección civil y de gestión de emergencias de Extremadura

– 1305 –



CAPÍTULO VII
Recuperación

Artículo 34.  Fase de recuperación.
1. La fase de recuperación está integrada por el conjunto de acciones y medidas de 

ayuda de las entidades públicas y privadas dirigidas al restablecimiento de la normalidad en 
la zona siniestrada una vez finalizada la respuesta inmediata a la emergencia.

2. Las medidas de recuperación abarcarán tanto daños materiales como daños 
personales y daños causados al patrimonio colectivo y ambiental, y se aplicarán en concepto 
de ayuda para contribuir al restablecimiento de la normalidad en las áreas afectadas, no 
teniendo, en ningún caso, carácter indemnizatorio.

3. Las medidas de recuperación en los supuestos en que no llegue a producirse la 
declaración por el Estado de zona afectada gravemente por una emergencia de protección 
civil, pero quede acreditada la existencia de daños como consecuencia de una situación de 
emergencia producida en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
serán las que determinen las distintas Administraciones públicas extremeñas, en el ámbito 
de sus respectivas competencias y de conformidad con lo establecido en la normativa 
sectorial presupuestaria y de subvenciones aplicable.

4. Las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de Extremadura podrán 
articular medidas destinadas a paliar las consecuencias derivadas de las emergencias 
declaradas a través de los Planes de Protección Civil autonómicos, cuya coordinación y 
seguimiento deberá realizarse en una Comisión de Coordinación que se constituya a tal 
efecto y que esté integrada por representantes de las distintas administraciones territoriales 
implicadas.

CAPÍTULO VIII
Políticas económicas en materia de protección civil

Artículo 35.  Políticas públicas de fomento de la anticipación y prevención de riesgos y de la 
planificación.

A) Fomento de la anticipación y prevención de riesgos.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura promoverá, en el 

ámbito de sus competencias y con cargo a sus dotaciones presupuestarias, la realización:
a) De mapas de riesgos y catálogos oficiales de actividades que puedan originar una 

emergencia de protección civil.
b) De programas de sensibilización e información preventiva a la ciudadanía.
c) De programas específicos de información preventiva en centros de mayores y/o 

personas con algún tipo de discapacidad, así como de colectivos vulnerables. Esta 
formación deberá ser clara, concisa y accesible para todas las personas, especialmente a 
los colectivos que presenten dificultades de compresión, utilizando los medios adecuados 
para asegurar el entendimiento.

d) De programas de educación para la prevención de riesgos en centros educativos.
e) De otro tipo de actividades de análoga naturaleza que pudieran determinarse.
2. Asimismo, las Administraciones públicas de Extremadura podrán suscribir 

instrumentos de colaboración con la Administración General del Estado para la realización 
de las actividades preventivas contempladas en la normativa estatal vigente en cada 
momento.

B) Fomento de la planificación. Las Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura promoverá, en el ámbito de sus competencias y con cargo a sus dotaciones 
presupuestarias, la elaboración, actualización e implantación de los Planes de Protección 
Civil previstos en el capítulo VI del presente título.
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Artículo 36.  Sostenibilidad financiera de la garantía de una respuesta inmediata ante las 
emergencias.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura promoverá la garantía 
de una respuesta inmediata ante las emergencias producidas en el territorio de Extremadura, 
a través de las siguientes actuaciones, entre otras:

a) Formación y desarrollo de la competencia técnica del personal que integra el servicio 
público del Sistema Regional de Protección Civil y Gestión de Emergencias de Extremadura, 
así como formación del personal de las entidades y organizaciones de voluntariado. Este 
personal estará obligado a recibir formación para la atención adecuada y apoyo para dar 
respuesta a las dificultades de las personas con mayores necesidades de accesibilidad. Los 
cursos de formación podrán realizarse e impartirse por entidades que promocionen la 
accesibilidad o por las Administraciones competentes. Estos cursos tendrán una duración 
mínima de cinco horas, con el propósito de que se adquiera la formación precisa para 
prestar de forma adecuada el servicio a los usuarios con mayores necesidades de 
accesibilidad.

b) Dotación a los recursos humanos de protección civil del equipamiento y los medios 
necesarios para el adecuado desarrollo de su actividad.

2. La Junta de Extremadura realizará la actuación de formación a través de la Escuela de 
Administración Pública de Extremadura, de la Academia de Seguridad Pública de 
Extremadura y de la Escuela de Ciencias de la Salud y de la Atención Social, sin perjuicio de 
los cursos de actualización y perfeccionamiento que se pudieran planificarse y llevarse a 
cabo desde el órgano directivo autonómico competente en materia de protección civil, y la 
dotación de equipamiento y medios a través de ayudas económicas o subvenciones 
canalizadas a través de la consejería competente en materia de protección civil y 
emergencias.

CAPÍTULO IX
Evaluación e inspección del Sistema Regional de Protección Civil

Artículo 37.  Evaluación e inspección.
La evaluación y la inspección del Sistema Regional de Protección Civil y Gestión de 

Emergencias tendrá como finalidad contribuir a mejorar la calidad de la respuesta de los 
poderes y Administraciones Públicas de Extremadura en la gestión integral de los riesgos y 
emergencias en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, y se llevará a cabo a través 
de los siguientes instrumentos:

a) Plan de Inspección de la Protección Civil en Extremadura.
b) Informe anual del Sistema Regional de Protección Civil y de Gestión de Emergencias 

de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 38.  Plan de Inspección de la Protección Civil en Extremadura.
1. La persona titular de la Consejería competente en materia de protección civil y 

emergencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura deberá elaborar, mediante 
disposición reglamentaria, el Plan de Inspección de la Protección Civil en Extremadura.

2. El Plan de Inspección se llevará a cabo por las Administraciones Públicas extremeñas 
en sus respectivos ámbitos de competencia, respetando las facultades de autoorganización 
y de dirección de sus propios servicios.

Artículo 39.  Informe anual del Sistema Regional de Protección Civil.
El Consejo de Gobierno de Extremadura, previa remisión por la persona titular de la 

Consejería competente en materia de Protección Civil y Emergencias, elevará a la Asamblea 
de Extremadura un informe anual que permita valorar la eficacia del Sistema Regional de 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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TÍTULO III
Competencias de la Junta de Extremadura y régimen de cooperación y 

coordinación con el resto de Administraciones Públicas

CAPÍTULO I
Competencias de los órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma 

de Extremadura

Artículo 40.  Competencias del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura.
El Consejo de Gobierno de Extremadura es el órgano superior de dirección y 

coordinación de la protección civil en el territorio de la Comunidad Autónoma dentro del 
ámbito de sus competencias y, como tal, le corresponde:

a) Fijar las directrices de la política de prevención y autoprotección.
b) Establecer las líneas de cooperación en materia de protección civil con la 

Administración General del Estado y con el resto de Administraciones Públicas de 
Extremadura.

c) Aprobar las disposiciones de carácter general que se elaboren en materia de 
protección civil y emergencias.

d) Aprobar el Plan Territorial de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y los planes especiales de ámbito autonómico.

e) Aprobar el Mapa y el Catálogo de Riesgos de Extremadura, sin perjuicio de la 
competencia estatal en esta materia.

f) Elevar a la Asamblea de Extremadura el Informe anual de valoración del Sistema 
Regional de Protección Civil.

g) Instar a la Administración General del Estado la declaración de interés nacional de 
una emergencia producida en el territorio de la Comunidad de Extremadura en los supuestos 
contemplados en la normativa estatal vigente en cada momento.

h) Solicitar a la Administración General del Estado la declaración de zona afectada 
gravemente por una emergencia de protección civil prevista en la normativa estatal vigente 
en cada momento.

i) Ejercer las facultades sancionadoras en los términos establecidos en la legislación 
vigente.

j) Las demás funciones atribuidas por esta ley o por cualquier otra disposición legal o 
reglamentaria.

Artículo 41.  Competencias de la Consejería competente en materia de protección civil y 
emergencias de la Junta de Extremadura.

A la consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de protección civil y 
Emergencias le corresponden las siguientes competencias:

a) Desarrollar y coordinar la política y los programas en materia de protección civil y 
gestión de emergencias conforme a las directrices emanadas del Consejo de Gobierno de la 
Junta de Extremadura.

b) Elaborar e implantar el plan territorial de protección civil de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y los Planes Especiales de ámbito autonómico, así como ejercer las labores 
de dirección encomendadas en los mismos.

c) Colaborar, a solicitud de la correspondiente entidad local, en la elaboración de los 
planes territoriales de ámbito local de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Gestionar el Registro de Planes de Protección Civil de Extremadura.
e) Gestionar la Red Extremeña de Alerta de Protección Civil.
f) Elaborar los mapas de riesgos y elaborar el catálogo de recursos de emergencia y de 

actividades con riesgo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
g) Elaborar el Plan de Inspección de la Protección Civil en Extremadura.
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h) Elaborar un informe anual de valoración del Sistema Regional de Protección Civil y 
remitirlo al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura para su elevación a la 
Asamblea de Extremadura.

i) Establecer y gestionar los cauces de cooperación en materia de protección civil con el 
resto de Administraciones públicas de Extremadura, con otras Comunidades Autónoma y 
con la Administración General del Estado para, en caso de necesidad, solicitar la 
concurrencia de sus recursos y, recíprocamente, facilitar la disposición de los de la 
Comunidad Autónoma.

j) Coordinar las acciones multisectoriales para recuperar la normalidad tras una situación 
de emergencia o catástrofe producida en Extremadura.

k) Requerir de las restantes Administraciones públicas, entidades públicas o privadas y 
ciudadanía la colaboración necesaria para el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en esta ley.

l) Establecer los medios para fomentar actuaciones que contribuyan a la prevención de 
siniestros, a la atenuación de sus consecuencias y, en general, a la sensibilización de la 
ciudadanía de la importancia de la protección civil.

m) Fomentar la vinculación voluntaria y desinteresada de la ciudadanía a las actividades 
de protección civil.

n) Promover, organizar y mantener la formación del personal de los servicios 
relacionados con la protección civil, así como la formación de las alcaldías y concejales en 
este ámbito.

ñ) Articular, dentro de las disponibilidades presupuestarias, ayudas económicas y/o 
subvenciones destinadas al cumplimiento de las actuaciones en materia de protección civil 
previstas en esta ley.

o) Las demás funciones atribuidas por esta ley o por cualquier otra disposición legal o 
reglamentaria.

Artículo 42.  Competencias de la Comisión de Protección Civil de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

1. La Comisión de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Extremadura, adscrita 
a la consejería competente en materia de protección civil y emergencias, es el órgano 
colegiado de carácter deliberante, consultivo, de homologación, coordinación y participación 
de las Administraciones Públicas en materia de protección civil.

2. Su composición, en la que estarán representadas la Administración General del 
Estado, la Administración de la Comunidad Autónoma y las entidades locales de 
Extremadura, organización, funcionamiento y funciones serán las determinadas 
reglamentariamente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de 
Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, se 
garantizará la representación equilibrada de mujeres y hombres en la composición de este 
órgano colegiado.

3. En todo caso serán funciones de la Comisión de Protección Civil de Extremadura las 
siguientes:

a) Informar los proyectos de normas que se dicten en materia de protección civil en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Informar las normas técnicas que se dicten en su ámbito territorial en materia de 
protección civil, en particular el Plan Territorial de Protección Civil de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y los planes especiales de ámbito autonómico, así como verificar 
su funcionamiento tras la producción de una emergencia.

c) Informar los planes territoriales de ámbito local de Extremadura.

Artículo 43.  Competencias del Centro Coordinador de Emergencias 112 de Extremadura.
En todo caso serán funciones en materia de protección civil del Centro Coordinador de 

Emergencias 112 de Extremadura, además de las siguientes, las recogidas en el artículo 19 
de esta ley:
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a) Atender las llamadas efectuadas al teléfono 112 sobre emergencias originadas en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, requieran o no movilización de 
recursos.

b) Identificar el tipo de incidente y transmitir la alerta a los servicios o autoridades 
competentes para la prestación material de la asistencia, contribuyendo, en su caso, a la 
coordinación de los mismos.

c) Efectuar, en su caso, el seguimiento de la evolución del incidente y contribuir a la 
coordinación de los medios y recursos actuantes.

d) La comunicación e información a los servicios concernidos, a los responsables, 
autoridades, organismos e instituciones y a la ciudadanía de la Comunidad Autónoma sobre 
la activación o desactivación, en su caso, de los Planes de Protección Civil, así como de las 
situaciones de emergencia que se produzcan en este ámbito territorial.

e) La elaboración de protocolos internos de actuación en la mejora constante de la 
prestación del servicio.

f) La organización de prácticas y simulacros dentro de su ámbito de funcionamiento, así 
como el análisis de necesidades formativas y propuestas de acciones en este sentido para el 
personal adscrito al servicio a través de la Academia de Seguridad Pública de Extremadura.

CAPÍTULO II
Colaboración, cooperación y coordinación

Artículo 44.  Colaboración del resto de Consejerías, organismos y entidades del sector 
público autonómico.

1. A los efectos de esta ley, el resto de Consejerías de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, así como sus organismos o entidades vinculados o 
dependientes, participarán en el ejercicio de las actividades de protección civil, en el ámbito 
de sus respectivas competencias y de conformidad con lo que establezca la normativa 
vigente y los Planes de Protección Civil.

2. Asimismo, estarán obligadas a atender a los requerimientos que en esta materia 
efectúe la consejería competente en materia de protección civil y emergencias y, en 
concreto, a facilitar documentación que favorezca el análisis de riesgos de protección civil y 
la elaboración de catálogos y mapas de riesgo.

Artículo 45.  Colaboración, cooperación y coordinación con otras Administraciones Públicas.
1. La Junta de Extremadura, en virtud del principio de solidaridad interterritorial, podrá 

suscribir con el resto de Administraciones públicas los instrumentos de colaboración y 
cooperación que estime necesarios para garantizar una adecuada gestión de las situaciones 
de emergencia que pudieran producirse en Extremadura así como la cesión de recursos 
movilizables de los que disponga la Administración de la Comunidad Autónoma cuando 
dichas situaciones de emergencia se produzcan en otro territorio.

De manera especial, esta cooperación se llevará a cabo con las Comunidades 
Autónomas limítrofes y con las regiones vecinas de Portugal, en los términos y condiciones 
establecidos en la normativa sectorial aplicable y, con carácter principal, en la Ley 2/2014, de 
25 de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del Estado.

2. En concreto y en aras de contribuir a la cohesión del Sistema Nacional de Protección 
Civil, la Junta de Extremadura realizará las siguientes actuaciones con la Administración 
General del Estado:

a) Proporcionar los datos necesarios para la constitución de la Red Nacional de 
Información sobre Protección Civil de acuerdo con los criterios adoptados por el Consejo 
Nacional de Protección Civil.

b) Comunicar con carácter inmediato al Centro Nacional de Seguimiento y Coordinación 
de Emergencias de Protección Civil cualquier situación de la que tenga conocimiento que 
pueda dar lugar a una emergencia de protección civil.
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c) Integrar operativamente los órganos autonómicos de coordinación de emergencias en 
el Centro Nacional de Seguimiento y Coordinación de Emergencias de Protección Civil en 
las emergencias declaradas de interés nacional.

d) Suscribir, en su caso, instrumentos de colaboración con el Ministerio del Interior para 
la realización de actividades relacionadas con la prevención de riesgos en protección civil.

e) Formar parte de las comisiones de coordinación que se constituyan para la 
coordinación y seguimiento de las medidas adoptadas por la Administración General del 
Estado tras la declaración de zona afectada gravemente por una emergencia de protección 
civil cuando ésta afecte al territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

f) Formar parte del Consejo Nacional de Protección Civil.
g) Cuando sea oportuno, actuar en coordinación con el Ministerio del Interior como punto 

de contacto español del Mecanismo de Protección Civil de la Unión Europea.
h) Ceder, a requerimiento del Ministerio del Interior, recursos movilizables en materia de 

protección civil con los que cuente la Administración regional en las emergencias declaradas 
de interés nacional.

3. Las Administraciones públicas y las entidades públicas o privadas cuya actividad esté 
directa o indirectamente relacionada con los servicios a los que se refiere el apartado 1 del 
artículo 2 de esta ley deberán prestar su colaboración a los órganos responsables de la 
protección civil y emergencias de la Comunidad Autónoma y en especial a los órganos y 
autoridades del Centro Coordinador de Emergencias 112 de Extremadura. Tal deber de 
colaboración incumbe, en la forma determinada en esta ley:

a) A hospitales y centros sanitarios públicos o privados.
b) A servicios de bomberos de las diputaciones provinciales, municipios y consorcios, así 

como al voluntariado.
c) A personal de extinción de incendios adscrito a los planes de lucha contra los 

incendios forestales.
d) A servicios de vigilancia forestal y de montes.
e) A personal de obras públicas y servicios de mantenimiento de carreteras.
f) A servicios de asistencia sanitaria extrahospitalaria públicos y privados.
g) A medios de transporte sanitarios dependientes de organismos públicos o privados.
h) A servicios de emergencia de empresas privadas.
i) A las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en la 

disposición adicional de esta ley.
j) A policías locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
k) A servicios de empresas de seguridad privadas.
l) A organismos que posean la información relevante para la prevención de cualesquiera 

riesgos potenciales, naturales o inducidos, descritos en los planes de Protección Civil 
vigentes en la Comunidad autónoma de Extremadura.

m) A servicios de suministro, mantenimiento y conservación de redes de 
telecomunicación, agua, gas y electricidad y cualesquiera otras de suministros esenciales.

n) A grupos de salvamento y socorrismo voluntarios.
o) A agrupaciones de voluntariado de Protección Civil.
p) A grupos municipales o mancomunados de pronto auxilio, de prevención y extinción 

de incendios forestales y asimilados a los mismos, así como el personal de extinción de 
incendios dependiente de la Junta de Extremadura.

q) A organizaciones sin ánimo de lucro que presten servicios de asistencia sanitaria o 
social, así como a empresas de teleasistencia, aseguradoras y mutualidades de previsión.

r) En general, a todas aquellas organizaciones cuya finalidad se vincule a la seguridad 
de las personas, al pacífico disfrute de sus bienes y derechos y al mantenimiento de la 
normalidad ciudadana.
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TÍTULO IV
De la participación ciudadana en materia de protección civil y emergencias de 

la Comunidad Autónoma de Extremadura

CAPÍTULO ÚNICO
De la Mesa Social de Protección Civil y Emergencias de Extremadura

Artículo 46.  La Mesa Social de Protección Civil y Emergencias de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Se crea la Mesa Social de Protección Civil y las Emergencias de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura como el órgano de participación de la ciudadanía y de las 
organizaciones y agentes sociales más representativos en ese ámbito.

Artículo 47.  Funciones y facultades.
La Mesa Social de Protección Civil y Emergencias de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura tendrá asignadas las siguientes funciones:
a) Proponer el desarrollo de actuaciones en materia de protección civil y emergencias 

ante la consejería competente en la materia.
b) Impulsar ante la sociedad acciones informativas y divulgativas sobre prevención, 

autoprotección y actuación de la ciudadanía ante situaciones de emergencia y catástrofe.
c) Tener conocimiento de las acciones legislativas y normativas que en materia de 

protección civil y gestión de emergencias realice la consejería competente en la materia.
d) Tener representación en la Comisión Regional de Protección Civil de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura.

Artículo 48.  Composición y funcionamiento.
Reglamentariamente se regulará la composición y el funcionamiento de la Mesa Social 

de la Protección Civil y Emergencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la que 
podrán formar parte representantes de la Administración estatal y formarán parte 
representantes de la administración autonómica, de la Administración local, de los servicios 
de intervención, asistencia y colaboración en emergencias regulados en la presente ley y de 
las entidades sociales más representativas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de 
Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, se 
garantizará la representación equilibrada de mujeres y hombres en la composición de este 
órgano colegiado.

Artículo 49.  Carácter de las decisiones.
Las decisiones tomadas en la Mesa Social de Protección Civil y Emergencias de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura no tendrán carácter vinculante para la consejería 
competente en la materia.
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TÍTULO V
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 50.  Ámbito del ejercicio de la potestad sancionadora en materia de protección civil 
por la Junta de Extremadura.

La Junta de Extremadura ejercerá la potestad sancionadora, de acuerdo con lo previsto 
en la legislación sobre régimen jurídico y procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas vigente, en este título y en las disposiciones que lo desarrollen, 
cuando las conductas presuntamente constitutivas de infracción se realicen con ocasión de 
emergencias acaecidas en el territorio de Extremadura que no hayan sido declaradas de 
interés nacional, o de la ejecución de Planes de Protección Civil cuya dirección y gestión 
correspondan a aquella.

Artículo 51.  Responsabilidad civil y penal.
La responsabilidad administrativa derivada de la comisión de hechos que constituyan 

infracciones contenidas en la presente ley se entenderá sin perjuicio de la responsabilidad 
civil o penal en que se pudiera incurrir, según su normativa de aplicación.

Artículo 52.  Sujetos responsables.
La responsabilidad por la comisión de hechos que constituyan infracciones contenidas 

en esta ley, tanto por acción como por omisión, recaerá en las personas físicas o jurídicas 
que resulten responsables de los mismos a título de dolo o culpa. De las cometidas por 
menores, serán responsables los padres, las madres, tutores o guardadores.

Artículo 53.  Extinción de la responsabilidad.
La responsabilidad administrativa se extingue por el cumplimiento de la sanción, por 

fallecimiento de la persona responsable y por prescripción de la infracción o de la sanción.

CAPÍTULO II
Infracciones

Artículo 54.  Infracciones.
1. Son infracciones administrativas en materia de gestión de Emergencias y Protección 

civil en el ámbito territorial de Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones y 
omisiones tipificadas como tal en esta ley.

2. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 55.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves:
a) El incumplimiento de las obligaciones derivadas de los Planes de Protección Civil, 

cuando suponga una especial peligrosidad o trascendencia para la seguridad de las 
personas, animales o los bienes.

b) En las emergencias declaradas, el incumplimiento de las órdenes, prohibiciones, 
instrucciones o requerimientos efectuados por las personas titulares de los órganos 
competentes o miembros de los servicios de intervención y asistencia, así como de los 
deberes de colaboración con los servicios de vigilancia y protección de las empresas 
públicas o privadas, cuando suponga una especial peligrosidad o trascendencia para la 
seguridad de las personas, los animales o los bienes.
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c) El incumplimiento de los deberes previstos en el artículo 6.2 de esta ley, cuando 
suponga una especial peligrosidad o trascendencia para la seguridad de las personas, los 
animales o los bienes.

d) Comunicar o provocar falsos avisos de emergencia, a través de llamadas a teléfonos 
o aplicaciones móviles, para dar avisos de urgencias o emergencias, que originen la 
movilización de recursos de las Administraciones en materia de emergencias y protección 
civil.

e) La comisión de una tercera infracción grave en el plazo de un año.
f) La realización de actividades prohibidas establecidas al amparo del apartado 7 letra b) 

del artículo 15 de esta Ley cuando suponga una especial peligrosidad o trascendencia para 
la seguridad de las personas, los bienes, los animales, el medioambiente y/o el patrimonio 
cultural.

Artículo 56.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves:
a) El incumplimiento de las obligaciones derivadas de los Planes de Protección Civil, 

cuando no suponga una especial peligrosidad o trascendencia para la seguridad de las 
personas, los animales o los bienes.

b) En las emergencias declaradas, el incumplimiento de las órdenes, prohibiciones, 
instrucciones o requerimientos efectuados por las personas titulares de los órganos 
competentes o miembros de los servicios de intervención y asistencia, así como de los 
deberes de colaboración con los servicios de vigilancia y protección de las empresas 
públicas o privadas, cuando no suponga una especial peligrosidad o trascendencia para la 
seguridad de las personas, los animales o los bienes.

c) El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 6.2 cuando no suponga 
una especial peligrosidad o trascendencia para la seguridad de las personas, los animales o 
los bienes.

d) El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 6.3 cuando no suponga 
una especial peligrosidad o trascendencia para la seguridad de las personas, los animales o 
los bienes.

e) Realizar llamadas abusivas, insultantes, amenazadoras o jocosas a teléfonos u otros 
medios habilitados para dar avisos de urgencias o emergencias, afectando a la eficacia del 
servicio al ocupar las líneas, o realizar llamadas intrascendentes de manera reiterada.

f) El uso público e indebido de uniformes, distintivos e identificaciones oficiales, o 
réplicas de los mismos, así como de otros elementos del equipamiento de las personas 
voluntarias de Protección Civil de Extremadura que presten sus servicios dentro de las 
agrupaciones de voluntarios que puedan generar engaño acerca de la condición de quien los 
use, cuando no sea constitutivo de infracción penal.

g) La comisión de una tercera infracción leve en el plazo de un año.
h) La realización de actividades prohibidas establecidas al amparo del apartado 7 del 

artículo 15 de esta Ley cuando no suponga una especial peligrosidad o trascendencia para 
la seguridad de las personas, los bienes, los animales, el medioambiente y/o el patrimonio 
cultural.

Artículo 57.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves:
a) El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 8.2 cuando no suponga 

una especial trascendencia para la seguridad de las personas, los animales o los bienes.
b) Realizar llamadas abusivas, insultantes, amenazadoras o jocosas a teléfonos u otros 

medios habilitados para dar avisos de urgencias o emergencias, cuando no afecten a la 
eficacia del servicio ni a la movilización de recursos.

c) Cualquier otro incumplimiento a esta ley que no constituya infracción grave o muy 
grave.
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Artículo 58.  Prescripción de las infracciones.
Las infracciones leves prescribirán en el plazo de un año, las graves en el de dos años, y 

las tipificadas como muy graves en el de tres años.

CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 59.  Sanciones.
1. Las sanciones que pueden imponerse por la comisión de las infracciones contenidas 

en la presente ley son:
a) Multa de 30.001 a 600.000 euros, para las infracciones muy graves.
b) Multa de 1.501 a 30.000 euros, para las infracciones graves.
c) Multa de hasta 1.500 euros, para las infracciones leves
2. El dinero recaudado por las sanciones estará afectado a la mejora y dotación 

adecuada de los servicios de protección civil y emergencias.

Artículo 60.  Criterios de graduación.
La aplicación de las sanciones previstas en esta ley se realizará de acuerdo con los 

criterios establecidos en el artículo 29 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Artículo 61.  Prescripción de las sanciones.
Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones leves prescribirán en el plazo 

de un año, por la comisión de infracciones graves en el de dos años, y por las tipificadas 
como muy graves en el de tres años.

CAPÍTULO IV
Potestad sancionadora

Artículo 62.  Órgano competente para la incoación.
El órgano competente para la incoación de procedimientos sancionadores por 

infracciones contenidas en esta ley es el órgano directivo autonómico que ejerza las 
competencias en materia de protección civil.

Artículo 63.  Órganos competentes para la resolución.
Los órganos competentes para la resolución de los procedimientos sancionadores por 

infracciones previstas en esta ley son:
a) La persona titular del órgano directivo autonómico que ejerza las competencias en 

materia de protección civil, cuando se trate de infracciones leves y graves.
b) La persona titular de la consejería competente en materia de protección civil, cuando 

se trate de infracciones muy graves.

CAPÍTULO V
Procedimiento sancionador

Artículo 64.  Procedimiento sancionador.
1. El procedimiento sancionador en materia de protección civil se regirá por lo 

establecido en la legislación sobre régimen jurídico y procedimiento administrativo común de 
las Administraciones Públicas vigente, sin perjuicio de las especialidades que se regulan en 
este título.
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2. El plazo máximo para la resolución de los procedimientos sancionadores será de doce 
meses desde la fecha de inicio de los mismos.

Artículo 65.  Medidas provisionales.
1. Excepcionalmente, en los supuestos de amenaza inminente para personas o bienes, 

las medidas provisionales previstas en el apartado 2 del presente artículo podrán ser 
adoptadas por las autoridades competentes en materia de protección civil con carácter 
previo a la iniciación del procedimiento, y deberán ser ratificadas, modificadas o revocadas 
en el acuerdo de incoación en el plazo máximo de quince días. En todo caso, estas medidas 
quedarán sin efecto si, transcurrido dicho plazo, no se incoa el procedimiento o el acuerdo 
de incoación no contiene un pronunciamiento expreso acerca de las mismas.

2. Iniciado un procedimiento sancionador, el órgano competente para su incoación podrá, 
en cualquier momento, adoptar las medidas de carácter provisional que aseguren la eficacia 
de la resolución final que pudiera recaer y las que eviten el mantenimiento o la agravación de 
los efectos de la infracción imputada. Dichas medidas serán proporcionadas a la naturaleza 
y gravedad de la infracción y podrán consistir especialmente:

a) En el depósito en lugar seguro de los instrumentos o efectos utilizados para la 
comisión de las infracciones y, en particular, de objetos o materias peligrosas.

b) En la adopción de medidas de seguridad de las personas, animales, bienes, 
establecimientos o instalaciones que se encuentren amenazados, a cargo de sus titulares.

c) En la suspensión o clausura preventiva de fábricas, locales o establecimientos.
d) En la suspensión parcial o total de las actividades en los establecimientos que sean 

notoriamente vulnerables y no tengan en funcionamiento los Planes de Autoprotección o las 
medidas de seguridad necesarias.

Disposición adicional primera.  
La coordinación de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado con los servicios a los 

que se refiere esta ley se hará respetando en todo caso las normas específicas que regulan 
la organización y actuación de aquellas.

Disposición adicional segunda.  
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley se elaborará el 

reglamento regulador del Centro Coordinador de Emergencias 112 de Extremadura.

Disposición adicional tercera.  
Todas las referencias que en la ley se hacen al Centro Coordinador de Emergencias 112 

de Extremadura se entenderán formuladas al Centro de Atención de Urgencias y 
Emergencias de Extremadura 112 en el ámbito de respuesta inmediata a las situaciones de 
emergencia o catástrofe.

Disposición adicional cuarta.  
1. La aplicación y desarrollo de esta ley no podrán tener incidencia alguna en la dotación 

de todos y cada uno de los capítulos de gasto asignados a la consejería con competencias 
en materia de Protección Civil y Emergencias. En todo caso, deberá ser atendida con los 
medios personales y materiales de dicha Consejería.

2. El coste económico de las políticas públicas en materia de protección civil y 
emergencias contempladas en la presente ley se ajustará, en todo momento, a las 
disponibilidades presupuestarias fijadas para cada ejercicio económico, en atención a las 
fuentes de financiación y a las previsiones normativas existentes en materia de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Disposición adicional quinta.  
A los efectos de esta ley se estará a lo dispuesto en la disposición adicional primera bis 

(«Cruz Roja Española y otras entidades colaboradoras») de la Ley 17/2015, de 9 de julio, del 
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Sistema Nacional de Protección Civil, en el ámbito competencial y territorial de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Disposición adicional sexta.  
Se modifica el tercer apartado del artículo 71 de la Ley 7/2017, de 1 de agosto, de 

Coordinación de Policías Locales de Extremadura, en los siguientes términos:
«3. El órgano competente para acordar la incoación de expediente disciplinario lo 

será también para nombrar instructor y, en su caso, secretario del mismo.»

Disposición adicional séptima.  
(Derogada).

Disposición derogatoria única.  
Queda derogada cualquier norma, de igual o inferior rango, que se oponga a lo 

establecido en la presente ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y 
Lucha contra los Incendios Forestales en Extremadura.

Se modifica el artículo 10 de la Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra 
los Incendios Forestales en Extremadura, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 10.  Personal directivo de los Planes INFOEX y PREIFEX.
En el ejercicio de las funciones en materia de prevención y lucha contra los 

incendios forestales que tienen encomendadas, se reconoce a quienes integren el 
Mando Directivo de los Planes PREIFEX e INFOEX, así como a los directores 
técnicos de cada incendio, en los términos establecidos en la legislación básica del 
Estado, la condición de agente de autoridad, estando facultados para recabar el 
auxilio de las fuerzas y cuerpos de seguridad y de los órganos jurisdiccionales, de 
acuerdo con lo previsto en la normativa que resulte de aplicación. El Mando Directivo 
de los Planes PREIFEX e INFOEX, así como los directores técnicos de cada 
incendio, estarán integrados por personal de la Junta de Extremadura, que podrá ser 
tanto personal laboral como funcionario.»

Disposición final segunda.  
1. Se autoriza a la Junta de Extremadura a dictar cuantas disposiciones reglamentarias 

sean precisas para el desarrollo y ejecución de esta ley. El desarrollo reglamentario de la 
presente ley se deberá efectuar en el plazo máximo de un año a contar desde la publicación 
de la misma en el «Diario Oficial de Extremadura».

2. La presente ley entrará en vigor en el plazo de seis meses a partir del día siguiente al 
de su publicación en el «Diario Oficial de Extremadura».
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§ 61

Ley 5/2007, de 7 de mayo, de emergencias de Galicia

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 94, de 16 de mayo de 2007
«BOE» núm. 137, de 8 de junio de 2007

Última modificación: 29 de enero de 2021
Referencia: BOE-A-2007-11324

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El riesgo que acompaña al ser humano a lo largo de su historia adopta nuevas formas 

hoy día debido al desarrollo industrial y tecnológico, las diversas interacciones con el medio 
ambiente, la evolución poblacional y las modalidades de ocupación del territorio. Surgen así 
nuevas tipologías de riesgo a las que tiene que hacer frente la sociedad.

Galicia, por sus características geológicas, orográficas, climáticas e hidrográficas, así 
como por su posición geográfica y estructura económico-social, viene soportando en las 
últimas décadas una serie de emergencias de diverso tipo y gravedad: en la cornisa 
atlántica, el naufragio del mercante Casón en 1987, el varamiento del Mar Egeo en 1992 y el 
naufragio del petrolero Prestige en 2002; debido a la meteorología adversa, en el invierno de 
2000-2001, graves inundaciones; los movimientos sísmicos de mayo de 1997, que afectaron 
las zonas de Sarria, Becerreá y Triacastela; los incendios constantes en el país, 
particularmente intensos en el verano de 1989 y muy numerosos en los años 1995 y 1997, 
así como la ola de fuegos de nuevo tipo en agosto de 2006.

A las anteriores emergencias tenemos que añadirles el conjunto de riesgos cotidianos 
que afectan a la vida, el medio ambiente y los bienes de la ciudadanía gallega. Ambas 
modalidades de riesgos y de emergencias requieren el establecimiento de un marco legal 
propio que articule un sistema integrado para su gestión, en el cual se definan nítidamente 
las responsabilidades y actuaciones de las distintas administraciones públicas con 
competencias compartidas y concurrentes en el ámbito de una protección civil renovada, que 
incluya la autoprotección cívica de los particulares, empresas y entidades sociales diversas.

Los poderes públicos tienen confiada la protección civil, entendida como la actuación 
preventiva y, en su caso, paliativa de lucha contra los riesgos de toda clase. Una actuación 
en la que el conjunto de la ciudadanía ha de asumir también su responsabilidad para evitar 
la producción de riesgos y colaborar en su prevención y erradicación. La sociedad de riesgo 
moderna precisa, por tanto, un sistema integrado de protección civil y emergencias en el cual 
se defina con claridad el papel de cada uno de los agentes implicados y, fundamentalmente, 
de las administraciones públicas con competencias en la materia.

La Ley de emergencias de Galicia estructura de forma coordinada los cometidos de las 
distintas administraciones públicas de Galicia con competencias en estas materias y fija el 
ámbito de colaboración de la sociedad civil. Este sistema integrado se estructura en dos 
ámbitos inseparables de actuación: por una parte, la gestión de riesgos, que comprende su 
identificación y evaluación, la implementación de medidas estructurales de seguridad y la 
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planificación; por otra, la gestión de las emergencias, que comprende la activación de los 
planes, la coordinación de los recursos para su control hasta su conclusión y, en su caso, la 
rehabilitación posterior. Todo ello, de conformidad con la Constitución española, el Estatuto 
de Autonomía de Galicia y las sentencias 123/1984, de 18 de diciembre, y 133/1990, de 19 
de julio, del Tribunal Constitucional.

El título preliminar define la protección civil como un servicio público esencial organizado 
en un sistema integrado de actuación para afrontar los riesgos ordinarios y riesgos graves 
con la participación de las distintas administraciones públicas, bajo la coordinación y 
dirección de la Xunta de Galicia y con la colaboración ciudadana.

El título primero de la presente ley contiene un catálogo conciso y claro de derechos y 
deberes que, teniendo por objeto promover la colaboración de la ciudadanía en las tareas de 
protección civil, introduce las garantías y cautelas pertinentes para asegurar que se respeten 
sus derechos fundamentales.

Uno de los objetivos fundamentales de la presente ley es establecer con precisión la 
distribución de las responsabilidades públicas en materia de protección civil y gestión de 
emergencias sin modificar sustancialmente el reparto de competencias y atribuciones entre 
las distintas administraciones públicas y órganos administrativos que existía hasta el 
momento, pero clarificándolo.

En esta línea, en el título segundo se mantiene en los municipios la responsabilidad de 
prestar los servicios primarios de protección civil y la actuación inicial ante cualquier 
situación de emergencia que se detecte. Asimismo, la ley se preocupa en particular de 
señalar a las diputaciones provinciales sus responsabilidades en la garantía del 
cumplimiento por los municipios de sus obligaciones en esta materia, tomando en 
consideración la realidad supramunicipal en previsión de que en el futuro puedan constituirse 
entidades locales de este ámbito que asuman competencias sobre protección civil y gestión 
de emergencias.

El papel de la Xunta de Galicia se centra en tres funciones fundamentales: la superior 
coordinación y dirección de la protección civil, la gestión de los servicios que se considere 
necesario prestar de forma unitaria para todo el territorio gallego y la gestión de las 
emergencias que superen los medios de respuesta de que disponen las entidades locales. 
Para el desarrollo de estas funciones tiene una importancia esencial la nueva Agencia 
Gallega de Emergencias que la ley crea como entidad pública dotada de personalidad 
jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, a la cual se le 
encomienda la ejecución de la política autonómica de protección civil y gestión de 
emergencias y la gestión de sus medios y servicios.

También se aborda una simplificación de los órganos colegiados de coordinación y 
cooperación interadministrativa que actualmente intervienen en estos ámbitos, los cuales se 
reducen a la Comisión Gallega de Protección Civil, habilitada para crear cuantos grupos de 
trabajo especializados técnicamente se necesiten para el más eficaz desarrollo de sus 
funciones.

El título tercero aborda la acción pública de protección civil y emergencias mediante una 
estructura integrada con tres ámbitos de planificación: territoriales, especiales y de 
autoprotección. Aquellos que correspondan al ámbito privado requerirán aprobación pública. 
Los planes territoriales corresponderán al conjunto de Galicia, los municipios y las entidades 
comarcales o supramunicipales. Los planes especiales establecen las medidas necesarias 
para afrontar emergencias que, por su naturaleza o la actividad que las origina, requieran 
unos métodos científicos o técnicos adecuados para su evaluación y tratamiento.

Los planes tendrán un contenido común básico que comprende el diagnóstico, la cadena 
de mando unificado, los protocolos de activación y un inventario de los medios disponibles. 
Asimismo, se define el procedimiento de elaboración y aprobación de los planes y la forma y 
contenido de su activación.

La declaración de emergencia de interés gallego permite unificar en la presidencia de la 
Xunta la dirección de aquellas emergencias que, por su naturaleza, tengan un alcance o 
requieran medios que hagan necesaria su superior dirección. También se regula la gestión 
preventiva de riesgos ordinarios que originan una actuación constante del sistema integrado 
de protección civil y emergencias para garantizar la seguridad de las personas y de los 
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bienes. Esta activación permanente probablemente permitirá una respuesta más ágil e 
inmediata en caso de surgir grandes emergencias en nuestra tierra.

En el título cuarto se regulan las medidas de autoprotección que han de ser adoptadas 
por la ciudadanía y empresas, concretamente la elaboración de planes para aquellas 
actividades en que lo exija el catálogo de riesgos.

El título quinto se ocupa de la regulación del personal adscrito al sistema integrado de 
protección civil y emergencias de Galicia. A estos efectos, la ley distingue entre personal 
profesional, voluntario y colaborador. La existencia en la actualidad de un importante número 
de efectivos dedicados a estas labores, gestionados directa o indirectamente por entidades 
públicas, con regímenes jurídicos diferentes, aconseja establecer algunas directrices que 
permitan la evaluación de estas situaciones en el nuevo marco establecido en la presente 
ley. Seguidamente se articularán los mecanismos de ordenación y profesionalización más 
idóneos; particularmente, porque en estos momentos también está elaborándose la nueva 
legislación básica de los servicios y empleados públicos que afectará al conjunto de las 
administraciones públicas.

Sin embargo, orgánica y funcionalmente han de darse pasos efectivos para mejorar la 
coordinación y asegurar la eficacia de la gestión de los riesgos y de las emergencias. A tal 
fin, se establece que todo este personal forme parte de un sistema integrado de grupos de 
actuación con un mando operativo único. Asimismo, se establece una formación profesional 
inicial y permanente de este personal, oficialmente acreditada mediante la superación de las 
pruebas que se establezcan.

En cuanto a las organizaciones del voluntariado de protección civil, se exige, para su 
existencia, la inscripción en un registro especial de la Xunta de Galicia, remitiendo la 
regulación de los requisitos y del procedimiento de inscripción a las correspondientes 
normas reglamentarias.

El título sexto se ocupa de los recursos que financiarán el sistema integrado de 
protección civil y emergencias de Galicia, basados, fundamentalmente, en las asignaciones 
presupuestarias que puedan corresponder a los municipios de más de 20.000 habitantes, a 
las diputaciones provinciales, para costear estos cometidos propios, o en las que pudieran 
corresponder a los municipios menores de 20.000 habitantes, o a la Xunta de Galicia en 
aquellos capítulos presupuestarios que se determinen reglamentariamente. Podrán también 
incorporarse recursos financieros de las distintas consellerías de la Administración 
autonómica con atribuciones en estos ámbitos, de la Administración general del Estado o de 
fondos europeos aplicables. Serán también fuentes de financiación las tasas por prestación 
de servicios de gestión de riesgos y emergencias y los acuerdos que puedan establecerse 
con las compañías aseguradoras.

El título séptimo aborda el régimen sancionador en materia de protección civil, 
estableciendo un catálogo de infracciones y sanciones y regulando el procedimiento para la 
aplicación de las mismas. Los importes correspondientes de las sanciones impuestas se 
aplicarán a la financiación de la presente ley. Finalmente, se establecen los reconocimientos 
públicos que merezcan actuaciones meritorias de personas, entidades y profesionales.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de conformidad con el 
artículo 13.2.º del Estatuto de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 23 de febrero, 
reguladora de la Xunta y de su Presidencia, promulgo en nombre del Rey, la Ley de 
emergencias de Galicia.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente ley regula el sistema integrado de protección civil y emergencias en 

Galicia, dirigido a adoptar medidas preventivas que eviten situaciones de riesgo, a actuar en 
caso de riesgo ordinario y a proteger la integridad de las personas y los bienes de titularidad 
pública o privada y el medio ambiente de daños en situaciones de emergencia o grave riesgo 
provocados por catástrofes, calamidades, accidentes y otras situaciones o contingencias 
análogas.
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2. La protección civil es un servicio público esencial. En su organización, funcionamiento 
y ejecución participan las distintas administraciones públicas de Galicia, así como la 
ciudadanía mediante la colaboración voluntaria o en cumplimiento de los deberes que 
establece la presente ley.

3. A los efectos de la presente ley, se entiende por emergencia una situación 
sobrevenida, de carácter inesperado, que afecta en menor o mayor grado a la seguridad de 
las personas, de los bienes o del medio ambiente.

4. La presente ley es de aplicación en todo el territorio de Galicia y para todas las 
situaciones de emergencia.

Artículo 2.  Principios generales.
1. Las administraciones públicas de Galicia, en cumplimiento de los fines de la presente 

ley y en el ámbito de sus respectivas competencias, garantizan la existencia de un sistema 
integrado de protección civil y emergencias, basado en los principios de coordinación, 
solidaridad, participación, subsidiariedad, colaboración, responsabilidad pública y privada y 
lealtad institucional, promoviendo la asistencia y socorro mutuos con otras comunidades 
autónomas y en el ámbito transfronterizo.

2. La protección civil se desarrollará de acuerdo con los criterios de profesionalidad, 
autoprotección, prevención, continuidad y celeridad en la acción pública, transparencia e 
información.

Artículo 3.  Objetivos.
La actuación de las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma gallega en 

materia de protección civil y emergencias tendrá como objetivos los que se especifican en 
los ámbitos siguientes:

1. Gestión de riesgos:
a) Identificar, analizar y evaluar de manera permanente los riesgos existentes en el 

territorio.
b) Prevenir los riesgos existentes mediante el conjunto de actuaciones encaminadas a la 

disminución de los mismos y la adopción de medidas necesarias para su detección y 
posibles soluciones.

c) Planificar la acción pública y privada ante las situaciones de riesgo, previniendo una 
estructura operativa y de mando unificadas, los medios necesarios y los protocolos de 
actuación precisos para asegurar la integridad de las personas y de los bienes.

2. Gestión de emergencias:
a) La canalización unificada de las incidencias y alertas que se produzcan a través del 

número único europeo de emergencias 112.
b) La gestión, entendida como la aplicación y adecuación de los planes establecidos a 

las características singulares de las emergencias que se produzcan, a través de protocolos 
específicos y la movilización de los medios y recursos disponibles o que estén previstos 
incorporar para la más adecuada resolución de la emergencia.

3. Gestión de la rehabilitación mediante la restauración de los servicios esenciales y la 
recuperación de la situación de normalidad tras la emergencia.

4. Gestión de la formación e información:
a) La adecuada formación, preparación y coordinación de las personas que intervienen 

de forma profesional o voluntaria en la gestión de riesgos y emergencias.
b) La formación de una ciudadanía responsable que colabore en la prevención y gestión 

de riesgos y la información públicas a las personas y colectivos que puedan verse afectados 
por emergencias.
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TÍTULO I
Derechos y deberes

Artículo 4.  Derecho a la protección e información y obligaciones de las administraciones 
públicas.

1. Los ciudadanos tienen derecho a:
a) Una actuación preventiva de los poderes públicos, una respuesta eficaz ante los 

riesgos y una adecuada protección de su integridad, de los bienes y del entorno.
b) Ser informados de los riesgos que puedan afectarles y de las consecuencias de los 

mismos que sean previsibles, así como de los medios de que dispone la Comunidad 
Autónoma de Galicia para hacerles frente.

c) Participar y ser escuchados en los procesos de elaboración de los planes de 
protección civil.

2. Las administraciones públicas gallegas, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
tienen la obligación de proporcionar información e impartir instrucciones claras y precisas a 
aquellas personas que puedan verse afectadas por situaciones de grave riesgo, sobre las 
medidas de seguridad que han de adoptar y la conducta que han de seguir en caso de 
emergencia. Se fomentarán campañas de información y divulgativas.

Artículo 5.  Derecho y deber de colaboración.
1. Los ciudadanos y ciudadanas tienen el derecho de colaborar en las tareas de 

protección civil, y los mayores de edad el deber de colaborar, conforme a lo establecido en 
los planes y demás instrumentos de planificación contemplados en la presente ley y según 
las instrucciones de las autoridades de protección civil.

2. El deber de colaboración implica también la participación de los ciudadanos en los 
simulacros programados por las autoridades de protección civil. Este deber afectará de 
manera especial a las entidades públicas o privadas cuya actividad esté relacionada con la 
prevención, atención, socorro y seguridad de las personas y sus bienes.

3. La colaboración regular con las autoridades de protección civil se realizará a través de 
las organizaciones del voluntariado de protección civil, de la Cruz Roja Española y de otras 
entidades existentes o que puedan crearse en el desarrollo de la presente ley.

4. Las ciudadanas y ciudadanos podrán colaborar también de forma ocasional con los 
servicios de emergencia, principalmente a través de convenios de colaboración que, a fin de 
facilitar esa participación, suscriba la Xunta con entidades públicas o privadas.

Artículo 6.  Derecho de restablecimiento.
Se reconoce el derecho de los ciudadanos afectados por una catástrofe o calamidad a la 

restauración de los servicios esenciales, la rehabilitación de las zonas afectadas por los 
siniestros y el retorno a la normalidad en los términos establecidos por el artículo 31.

Artículo 7.  Deber de comunicación y cumplimiento de órdenes.
1. Todo ciudadano y ciudadana que tengan conocimiento de actividades o circunstancias 

que puedan generar situaciones de emergencia deberán comunicárselo al organismo 
competente en materia de protección civil.

2. Las personas, empresas y entidades deberán adoptar comportamientos responsables 
que eviten la producción de riesgos y asumir las medidas de autoprotección que 
reglamentariamente se establezcan.

3. En caso de emergencia los ciudadanos deberán cumplir las órdenes e instrucciones, 
generales o particulares, que sean dictadas por las autoridades competentes.

Artículo 8.  Prestaciones personales y reales.
1. Una vez activado un plan de protección civil o en las situaciones de riesgo o 

emergencia declarada, la autoridad de protección civil competente podrá ordenar a los 
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ciudadanos la prestación de servicios personales, de acción u omisión, siempre de forma 
proporcionada a la situación de necesidad y a la capacidad de cada individuo.

2. Esta prestación personal tendrá carácter obligatorio y no dará derecho a 
indemnización, a salvo de las lesiones producidas respecto de cualquiera de los bienes o 
derechos del prestador derivadas de la prestación, con arreglo a lo establecido en el sistema 
de responsabilidad patrimonial de las administraciones públicas.

3. En caso de activación de un plan de protección civil, siempre que la emergencia lo 
haga necesario y teniendo siempre presente el principio de proporcionalidad, la autoridad de 
protección civil podrá ordenar la requisa, destrucción, intervención y ocupación temporal y 
transitoria de los bienes de los ciudadanos, incluidos combustibles, locales, industrias y otros 
establecimientos y medios de transporte que se precisen para afrontar la emergencia. Los 
ciudadanos que sufran daños y perjuicios en sus bienes, a causa de estas actuaciones, 
podrán ser indemnizados de acuerdo con lo estipulado por la legislación vigente.

Artículo 9.  Medios de comunicación social.
1. Los medios de comunicación social, tanto de titularidad pública como privada, tienen 

la obligación de colaborar, de forma gratuita, con las autoridades de protección civil 
competentes en las situaciones de emergencia colectiva.

2. Esta colaboración se concreta en el deber de emitir, transmitir, publicar y difundir, de 
manera inmediata, prioritaria y destacada, si así se les requiere, la información, avisos, 
órdenes e instrucciones dictadas por las autoridades competentes y dirigidas a la población. 
En todo caso, será necesaria la identificación de la autoridad emisora del mensaje.

TÍTULO II
Organización administrativa y competencias

CAPÍTULO I
Niveles de actuación

Artículo 10.  Distribución de las responsabilidades públicas en materia de protección civil y 
gestión de emergencias.

En el sistema integrado de protección civil y emergencias de Galicia, y sin perjuicio de 
las competencias del Estado, corresponde a:

a) La Xunta de Galicia, la superior coordinación y dirección de la protección civil, la 
gestión de los servicios que se considere necesario prestar de forma unitaria para todo el 
territorio gallego y la gestión de las emergencias que superen los medios de respuesta de 
que disponen las entidades locales.

b) Los órganos de gobierno de los entes provinciales, la garantía del cumplimiento por 
los municipios de sus deberes en este ámbito.

c) Los municipios y entidades locales supramunicipales, en su caso, la prestación de los 
servicios de protección civil y la actuación inicial ante cualquier situación de emergencia que 
se detecte, con las previsiones del artículo 331.1 de la Ley 5/1997, de Administración local 
de Galicia.

CAPÍTULO II
Competencias de la Xunta de Galicia

Artículo 11.  El Consello de la Xunta.
1. El Consello de la Xunta es el órgano superior de dirección y coordinación de la 

protección civil y de la gestión de emergencias de la Comunidad Autónoma de Galicia.
2. Corresponde al Consello de la Xunta:
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a) Aprobar las disposiciones de carácter general en materia de protección civil y gestión 
de emergencias.

b) Aprobar el Plan territorial de protección civil de Galicia y los planes especiales.
c) Aprobar el mapa y el catálogo de riesgos de Galicia.
d) Fijar las directrices de la política de prevención y autoprotección.
e) Declarar la situación de emergencia de interés gallego, cuando la situación de peligro, 

por su especial extensión o intensidad particularmente grave, lo requiera.
f) Establecer las líneas de cooperación en materia de protección civil con la 

Administración general del Estado y con las demás administraciones públicas de Galicia.
g) Ejercer la potestad de reemplazo de las entidades locales en los casos y términos 

contemplados en la presente ley, especialmente en el artículo 28.
h) Ejercer la potestad sancionadora en los términos establecidos en la presente ley.
i) Las demás funciones que le otorgue la legislación vigente.

Artículo 12.  La persona titular de la presidencia de la Xunta.
1. En tanto autoridad superior de dirección y coordinación de la Xunta, a la persona 

titular de la presidencia de la Xunta le corresponde:
a) Ejercer el mando único de los servicios de intervención frente a las emergencias en 

los casos contemplados en la presente ley.
b) Promover las fórmulas de cooperación transrregional y transfronteriza que resulten 

precisas para la prevención de los riesgos y la gestión de las emergencias comunes en estos 
ámbitos.

c) Promover, cuando fuera preciso, a través de la persona titular de la Delegación del 
Gobierno, el concurso de las Fuerzas Armadas y de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 
Estado en el campo de la prevención de los riesgos y la gestión de las emergencias.

2. La persona titular de la presidencia de la Xunta de Galicia podrá, por razones 
funcionales, operativas u organizativas, delegar expresamente alguna de estas atribuciones.

Artículo 13.  La persona titular de la consellería competente en materia de protección civil y 
gestión de emergencias.

La persona titular de la consellería de la Xunta de Galicia que tenga atribuida la 
competencia en materia de protección civil y gestión de emergencias es el órgano 
responsable de la política de protección civil y gestión de emergencias de Galicia, y, como 
tal, le corresponde:

a) Proponer al Consello de la Xunta la declaración de situación de emergencia de interés 
gallego.

b) Proponer al Consello de la Xunta, para su aprobación, el Plan territorial de protección 
civil de Galicia, los planes especiales, el mapa y el catálogo de riesgos y cuantas 
disposiciones de carácter general se requieran en materia de protección civil y gestión de 
emergencias.

c) Proponer a la persona titular de la presidencia de la Xunta de Galicia las iniciativas 
que sean precisas para garantizar la prevención de los riesgos y la gestión de las 
emergencias comunes en los ámbitos transregional y transfronterizo.

d) Proponer a la persona titular de la presidencia de la Xunta las iniciativas relativas al 
sistema estatal de protección civil y al sistema integrado de protección civil y emergencias de 
Galicia y aquellas otras en el ámbito de la asistencia mutua bilateral entre comunidades 
autónomas o internacionales en las materias de la presente ley.

e) Adoptar las decisiones que correspondan en cuanto a la revisión de los planes a que 
se refiere el artículo 34 de la presente ley.

f) Aprobar los catálogos de medios y recursos.
g) Aprobar las directrices de actuación de la Agencia Gallega de Emergencias y ejercer 

las demás atribuciones derivadas de la adscripción orgánica de la misma a la consellería 
competente.

h) Requerir de las demás administraciones públicas, entidades públicas o privadas y de 
los particulares la colaboración necesaria para el cumplimiento de las obligaciones 
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establecidas en la presente ley y resolver, en su caso, sobre la ejecución subsidiaria de las 
medidas de autoprotección, contemplada en el artículo 42.2 de la presente ley.

i) Coordinar las actuaciones de la Xunta de Galicia con otras administraciones públicas 
en materia de protección civil y gestión de emergencias.

j) Coordinar entre sí los servicios públicos y privados que hayan de intervenir en 
situaciones de emergencia.

k) Proponer al Consello de la Xunta el reemplazo de las entidades locales en los casos y 
términos contemplados en la presente ley y, especialmente, en el artículo 28.

l) Ejercer la potestad de reconocimiento público de las actuaciones meritorias de 
ciudadanos, entidades, organismos y profesionales.

m) Ejercer la potestad sancionadora en los términos establecidos en la presente ley.
n) Promover la formación en materias de protección civil y gestión de emergencias, 

contribuyendo a consolidar una cultura social de colaboración institucional y ciudadana.

Artículo 14.  Las personas titulares de las delegaciones provinciales del departamento 
competente en materia de protección civil y gestión de emergencias.

A las personas titulares de las delegaciones provinciales de la consellería competente en 
materia de protección civil y gestión de emergencias les corresponde activar los planes 
públicos de protección civil en su provincia, dirigir la gestión de las emergencias y ejercer la 
potestad sancionadora en los casos y términos establecidos en la presente ley.

Artículo 15.  Las demás consellerías de la Xunta de Galicia.
La protección civil incumbe a todas las consellerías de la Xunta de Galicia, así como a 

los organismos vinculados o dependientes de las mismas. En especial, y en su ámbito de 
competencias, corresponde a cada una de ellas:

a) Realizar las funciones de previsión, evaluación y prevención de los riesgos 
susceptibles de generar emergencias de protección civil.

b) Participar en la elaboración de los planes de protección civil e integrar en los mismos 
los recursos y servicios propios.

c) Potenciar los servicios y medios necesarios para mejorar la operatividad de los planes 
de protección civil.

d) Poner a disposición de la autoridad que ejerza las funciones de dirección y 
coordinación de cada emergencia los medios y recursos disponibles de su titularidad.

e) Realizar los trabajos de rehabilitación que les son propios e impulsar, dentro de su 
ámbito competencial, los que correspondan a otras administraciones públicas o al sector 
privado.

f) Tomar las iniciativas que consideren necesarias para la mejor gestión de los riesgos y 
de las emergencias de su ámbito competencial para garantizar la seguridad integral de las 
personas, de los bienes y del medio ambiente que les estén confiados, incluyendo la posible 
incorporación al número europeo de emergencias, en los términos que reglamentariamente 
se establezcan, dentro del marco de coordinación establecido en la presente ley.

g) Colaborar con el titular de la consellería competente en materia de protección civil y 
emergencias en la garantía del cumplimiento de las obligaciones atribuidas a la Xunta en el 
artículo 10.a) de la presente ley.

CAPÍTULO III
La Agencia Gallega de Emergencias

Artículo 16.  Naturaleza.
1. Se crea la Agencia Gallega de Emergencias, como entidad instrumental de la Xunta 

de Galicia, para el estudio y ejecución de la política autonómica en materia de protección 
civil y gestión de emergencias, en los términos establecidos en la presente ley.

2. La Agencia Gallega de Emergencias tiene la naturaleza de entidad de derecho público 
con personalidad jurídica propia conforme al artículo 12.1.b) del texto refundido de la Ley de 
régimen financiero y presupuestario de Galicia, aprobado por el Decreto legislativo 1/1999, 
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de 7 de octubre, y estará dotada de patrimonio propio y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines.

Artículo 17.  Régimen jurídico y adscripción.
1. En el marco de lo dispuesto por la presente ley y su estatuto, la Agencia Gallega de 

Emergencias ajustará su actividad al ordenamiento jurídico privado, salvo cuando ejercite 
potestades administrativas. El personal podrá ser contratado en régimen de derecho laboral 
o ser funcionario, o asimilado al servicio de la Administración de la Xunta de Galicia adscrito 
a la agencia, en los términos previstos por la Ley 10/1996, de 5 de noviembre, de actuación 
de entes y empresas en las que tiene participación mayoritaria la Xunta de Galicia.

2. Por decreto del Consello de la Xunta se aprobará el estatuto de la Agencia Gallega de 
Emergencias, en el cual se determinará su organización, régimen jurídico y funciones, en 
desarrollo de lo contemplado en la presente ley.

3. La Agencia Gallega de Emergencias se adscribe funcionalmente a la consellería 
competente en materia de protección civil y gestión de emergencias, correspondiendo a la 
persona titular de la misma el ejercicio de las facultades derivadas de tal adscripción.

Artículo 18.  Funciones.
Corresponde a la Agencia Gallega de Emergencias:
a) Gestionar el Centro de Atención de Emergencias 112 Galicia y prestar materialmente 

la asistencia requerida por los ciudadanos y ciudadanas a través del mismo, o dar traslado, 
según se establezca reglamentariamente, de aquellas que corresponda atender a otros 
organismos competentes en la materia.

b) Gestionar los helicópteros de emergencias del 112 y todos los otros medios y recursos 
operativos que puedan incorporarse a la agencia.

c) Analizar los riesgos e identificarlos y localizarlos en el territorio en orden a elaborar el 
mapa y catálogo de riesgos de Galicia, así como los catálogos de medios y recursos y el 
catálogo de servicios.

d) Desarrollar programas en materia de protección civil y gestión de riesgos y de 
emergencias con arreglo a las directrices emanadas de la Xunta de Galicia y establecer los 
medios para fomentar actuaciones que contribuyan a la prevención de riesgos, a la 
atenuación de sus efectos y, en general, a la toma de conciencia y sensibilización de los 
ciudadanos de la importancia de protección civil.

e) Llevar a cabo los estudios necesarios para la elaboración del Plan territorial de 
protección civil de Galicia, de los planes especiales y de las líneas directrices para la 
elaboración de los planes territoriales que correspondan.

f) Evaluar y calificar el riesgo cuando le sea comunicada una situación de emergencia de 
las que pueden dar lugar a la activación de un plan público de protección civil.

g) Poner a disposición de los órganos competentes de la Xunta de Galicia los medios a 
su disposición para la gestión de las emergencias de interés gallego bajo la superior 
dirección de la persona titular de la presidencia de la Xunta o de la persona titular de la 
consellería en que esta delegue, y de aquellas otras emergencias que los planes especiales 
o territoriales determinen.

h) Estudiar las actuaciones necesarias para el restablecimiento de los servicios 
esenciales para la comunidad y la restauración, la rehabilitación y el retorno a la normalidad 
en los casos de catástrofe o calamidad.

i) Fomentar, en colaboración con la consellería competente en materia de voluntariado, 
la vinculación voluntaria y desinteresada de los ciudadanos a las actividades de protección 
civil.

j) Las demás funciones que en el ámbito de la protección civil y la gestión de 
emergencias se determinen en su estatuto.

Artículo 19.  Órganos.
Los órganos de gobierno y administración de la Agencia Gallega de Emergencias son:
a) El consejo rector.
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b) La presidencia.
c) La vicepresidencia.
d) La gerencia.

Artículo 20.  Composición del Consejo Rector.
El Consejo Rector de la Agencia Gallega de Emergencias está formado por una 

presidencia, una vicepresidencia, la gerencia, dieciséis vocalías y una secretaría.
1. Presidencia: La persona titular de la consellería competente en materia de protección 

civil y gestión de emergencias.
2. Vicepresidencia: La persona titular del órgano directivo de la consellería de la Xunta 

de Galicia competente en materia de protección civil y gestión de emergencias que designe 
la persona titular de la misma.

3. Gerencia: El/la gerente de la Agencia Gallega de Emergencias.
4. Vocalías:
a) La persona titular de la secretaría general de la consellería competente en materia de 

protección civil y gestión de emergencias.
b) La persona titular de la dirección general competente en materia de interior.
c) Un representante, con categoría al menos de director general, de la consellería 

competente en materia de voluntariado.
d) Un representante, con categoría al menos de director general, de la consellería 

competente en materia de urbanismo y transportes.
e) Un representante, con categoría al menos de director general, de la consellería 

competente en materia de montes e incendios forestales.
f) Un representante, con categoría al menos de director general, de la consellería 

competente en materia de sanidad.
g) Un representante, con categoría al menos de director general, de la consellería 

competente en materia de pesca y asuntos marítimos.
h) Un representante, con categoría al menos de director general, de la consellería 

competente en materia de medio ambiente.
i) Tres vocales designados por la presidencia del consejo rector entre personas expertas 

y de prestigio en materia de emergencias.
j) Cuatro representantes de los municipios de Galicia, designados por la Federación 

Gallega de Municipios y Provincias.
La condición del vocal representante de los municipios estará vinculada a la 

representatividad ostentada, perdiéndose al desaparecer la misma.
k) Un representante de la Administración del Estado, nombrado por la persona titular de 

la Delegación del Gobierno en Galicia.
Los vocales serán nombrados y removidos por el Consello de la Xunta a propuesta de la 

persona titular de la consellería competente en materia de protección civil y gestión de 
emergencias.

5. Secretaría: La persona titular de la Secretaría General de la Agencia Gallega de 
Emergencias.

Artículo 21.  Funciones del consejo rector.
1. El Consejo Rector de la Agencia Gallega de Emergencias es el órgano colegiado de 

control, planificación y supervisión general de la actividad del centro.
2. El Consejo Rector ha de conocer y aprobar:
a) Las directrices generales de actuación del organismo.
b) El plan anual de actividades.
c) La memoria de las actividades del ejercicio anterior.
d) El reglamento de régimen interior.
e) El anteproyecto del presupuesto anual de la agencia y sus cuentas.
3. El Consejo Rector ha de conocer e informar:
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a) Aquellas normas relativas a las disposiciones y actos que afecten a las funciones que 
la agencia tiene encomendadas en la presente ley.

b) Los asuntos que la persona titular de la presidencia del consejo rector o el/la gerente 
de la Agencia Gallega de Emergencias sometan a su consideración.

4. El Consejo Rector ha de ser informado de:
a) La estructura orgánica y la plantilla de la agencia.
b) Los convenios de colaboración y cooperación suscritos por la persona titular de la 

presidencia.

Artículo 22.  Funcionamiento del Consejo Rector.
1. El funcionamiento del Consejo Rector se ajustará a lo dispuesto en la Ley de régimen 

jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, título II, 
capítulo II, sobre órganos colegiados.

2. El Consejo Rector se reunirá, como mínimo, una vez cada año y, en cualquier caso, 
siempre que sea convocado por la persona titular de la presidencia o sea solicitado por una 
tercera parte de sus miembros.

3. La persona titular de la presidencia del Consejo Rector o el/la gerente de la Agencia 
Gallega de Emergencias podrá convocar a personas técnicas o especialistas a las reuniones 
para asesoramiento.

Artículo 23.  Órganos unipersonales.
1. La presidencia de la Agencia Gallega de Emergencias corresponderá, por razón de su 

cargo, a la persona titular de la consejería de adscripción.
2. La vicepresidencia corresponderá a la persona titular del centro directivo de la 

consejería de adscripción, competente en materia de protección civil y emergencias, que 
designe la persona titular de esta última consejería. Corresponderá a la persona titular de la 
vicepresidencia la dirección y coordinación de las funciones atribuidas a la Agencia Gallega 
de Emergencias.

3. La gerencia es el órgano ejecutivo de la Agencia Gallega de Emergencias y le 
compete su gestión ordinaria. La persona titular de la gerencia será nombrada y removida 
por el Consejo Rector, a propuesta de la presidencia, y su cargo será incompatible con 
cualquier otra actividad pública o privada.

Artículo 24.  Estructura orgánica.
Para la realización de sus funciones, la Agencia Gallega de Emergencias tendrá 

asignadas las unidades organizativas que se determinen por decreto de la Xunta de Galicia 
a propuesta de la consellería competente en materia de protección civil.

Artículo 25.  Recursos económicos y patrimonio.
1. La Agencia Gallega de Emergencias dispondrá, para el cumplimiento de sus fines, de 

los recursos siguientes:
a) Las cantidades que se le asignen en los presupuestos generales de la Comunidad 

Autónoma.
b) Los bienes y derechos que constituyan su patrimonio y los rendimientos del mismo.
c) Las subvenciones y otras aportaciones públicas o privadas.
d) Las contraprestaciones derivadas de los convenios en que sea parte.
e) Los rendimientos de las publicaciones y cualesquiera otros servicios retributivos del 

centro que así se establezcan.
2. Tendrán carácter de patrimonio adscrito los bienes que le adscriba la Comunidad 

Autónoma.
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CAPÍTULO IV
Competencias de las entidades locales

Artículo 26.  Las provincias.
Los órganos de gobierno provinciales ejercerán sus competencias en materia de 

protección civil y gestión de emergencias con arreglo a lo contemplado en la presente ley, en 
la legislación gallega de régimen local y la normativa estatal de aplicación.

Corresponde a estos:
a) Elaborar los inventarios de riesgos y de recursos de su respectiva provincia.
b) Facilitar la asistencia técnica y financiera a los municipios de la provincia para la 

elaboración y ejecución de los planes de emergencia.
c) Poner a disposición de la autoridad que ejerza las funciones de dirección y 

coordinación de cada emergencia los medios y recursos disponibles de su titularidad que 
figuren en los planes correspondientes cuando que les sean requeridos.

d) Garantizar la prestación del servicio de protección civil y gestión de emergencias, 
incluidos los servicios contra incendios y de salvamento, en aquellos municipios que no 
cuenten con servicios propios, por no resultar obligados o haber obtenido dispensa de los 
mismos.

Artículo 27.  Los municipios.
1. Sin perjuicio de la competencia general en materia de protección civil y gestión de 

emergencias que el artículo 10 de la presente ley atribuye a todos los municipios, 
corresponde a los municipios de más de 20.000 habitantes:

a) Crear el servicio municipal de protección civil y gestión de emergencias.
b) Crear los servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento con arreglo a 

lo establecido en la legislación de régimen local y de protección civil.
c) Elaborar y aprobar el plan de emergencia municipal, los planes de actuación 

municipales y, en general, cualesquiera otros instrumentos de planificación de protección 
civil en el ámbito municipal.

d) Colaborar en la recogida y transmisión a la Agencia Gallega de Emergencias de datos 
e información relevantes para la protección civil.

e) Elaborar los inventarios de riesgos y el catálogo de recursos municipales en 
situaciones de emergencia.

f) Poner a disposición de la autoridad que ejerza las funciones de dirección y 
coordinación de cada emergencia los medios y recursos disponibles de su titularidad que 
figuren en los planes correspondientes o que les fueran requeridos.

g) Fomentar los programas municipales de previsión y prevención, promoviendo 
campañas y programas de sensibilización a la población, divulgando los medios de 
autoprotección y realizando prácticas y simulacros de protección civil.

h) Promover, en colaboración con la consellería de la Administración autonómica 
competente en materia de voluntariado, la creación de organizaciones del voluntariado de 
protección civil.

2. La persona titular de la alcaldía es la autoridad municipal superior de protección civil y 
gestión de emergencias.

En particular, en los municipios que dispongan de servicios propios de protección civil y 
gestión de emergencias, corresponde a la persona titular de la alcaldía:

a) Elaborar y mantener el catálogo de medios y recursos movilizables para la protección 
civil en el municipio.

b) Activar los planes de protección civil de ámbito municipal, declarar su desactivación y 
comunicar a la persona titular de la consellería con competencia en materia de protección 
civil la activación y desactivación de dichos planes a través de la Agencia Gallega de 
Emergencias.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 61  Ley de emergencias de Galicia

– 1329 –



c) Solicitar del Consello de la Xunta, a través de la persona titular de la consellería 
competente en materia de protección civil y gestión de emergencias, la declaración de la 
situación de emergencia de interés gallego en los casos contemplados en la presente ley.

d) Ejercer la dirección, mando superior, coordinación e inspección de todos los servicios 
y recursos afectados al plan municipal activado y de las actuaciones que se realicen.

e) Constituir el centro de coordinación de operaciones local y ejercer la dirección superior 
del mismo.

f) Requerir de las entidades privadas y particulares la necesaria colaboración para el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente ley.

g) Realizar las actividades de inspección previstas en la presente ley.
h) Ejercer la potestad sancionadora en los términos establecidos en la presente ley.

Artículo 28.  Potestad de reemplazo.
1. La Xunta de Galicia podrá proceder al reemplazo de las entidades locales cuando 

estas incumplan, de manera reiterada, cualquiera de las obligaciones que la presente ley les 
impone:

a) Aprobar los correspondientes planes de protección civil.
b) Modificar los planes aprobados, si la modificación es condición para su homologación 

o viene exigida por circunstancias sobrevenidas o por la modificación de los planes 
superiores en que se integren.

c) Activar el correspondiente plan de protección civil, si se produjeran los presupuestos 
para ello.

d) Poner a disposición de la autoridad que ejerza las funciones de dirección y 
coordinación de cada emergencia los medios y recursos disponibles de su titularidad que 
figuren en los planes correspondientes o que les fueran requeridos.

e) Cumplir las obligaciones derivadas del apartado e) del artículo 26.
2. El reemplazo habrá de ir precedido de un requerimiento del titular del departamento 

competente en materia de protección civil y gestión de emergencias. Transcurrido un mes 
desde dicho requerimiento sin que se haya llevado a cabo la actuación requerida o no se 
hayan justificado los motivos de la inactividad, la persona titular de la consellería, oída la 
Comisión Gallega de Protección Civil, propondría al Consello de la Xunta de Galicia, a través 
del consejero competente en la materia, la declaración de su incumplimiento y, producida, en 
su caso, esta, adoptaría las resoluciones de ejecución subsidiaria que fueran precisas, a 
costa de la entidad local obligada.

3. No será necesario dejar transcurrir el plazo de un mes desde la comunicación del 
requerimiento cuando la actuación requerida sea urgente y la no realización de la misma 
pudiera poner en peligro a personas, bienes o el medio ambiente, o suponer una agravación 
de la situación de riesgo.

CAPÍTULO V
Órganos de coordinación y cooperación interadministrativa

Artículo 29.  La Comisión Gallega de Protección Civil.
1. La Comisión Gallega de Protección Civil es el órgano colegiado de coordinación y 

cooperación de las administraciones públicas en Galicia en materia de protección civil, 
adscrito a la consellería de la Xunta de Galicia competente en materia de protección civil y 
gestión de emergencias.

2. Reglamentariamente se determinará la composición, organización y funcionamiento 
de la Comisión Gallega de Protección Civil, en la cual estarán representadas la 
Administración de la Xunta de Galicia, la Administración general del Estado, las entidades 
locales de Galicia, los servicios de emergencia y las organizaciones del voluntariado de 
protección civil.

3. Corresponde a la Comisión Gallega de Protección Civil:
a) Informar el Plan territorial de protección civil de Galicia y los planes especiales.
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b) Informar el mapa de riesgos, el catálogo de riesgos y los catálogos de medios y 
recursos.

c) Homologar los planes de protección civil de ámbito inferior a la Comunidad Autónoma 
e informar los planes especiales de protección civil de ámbito de la comunidad autónoma, 
así como los planes de autoprotección que se indiquen en la normativa vigente.

d) Informar las normas técnicas y proyectos de normas reglamentarias sobre protección 
civil y gestión de emergencias.

e) Informar los procedimientos de operativos de protección civil y de gestión de 
emergencias.

f) Proponer medidas preventivas y de protección civil ante los órganos competentes de 
las diferentes administraciones públicas.

g) Las demás funciones que reglamentariamente se determinen.
4. La Comisión Gallega de Protección Civil contará con una comisión técnica de carácter 

permanente, con la composición que se determine reglamentariamente, como órgano de 
estudio y propuesta para la preparación de sus decisiones y la adopción por delegación de 
aquellas que la comisión determine. Asimismo, podrá crear grupos de trabajo temporales, 
integrados por miembros de la misma y otras personas técnicas, para el estudio e informe de 
aspectos concretos relacionados con sus funciones.

5. La Comisión Gallega de Protección Civil y sus órganos de trabajo, para el ejercicio de 
sus funciones, podrán solicitar información de cualquier persona física o jurídica, así como 
de las organizaciones de voluntarios de protección civil y de los servicios de emergencias de 
Galicia, y solicitar el asesoramiento de especialistas.

Artículo 30.  Las juntas locales de protección civil.
1. Los municipios podrán crear, como órgano asesor en materia de protección civil y 

gestión de emergencias en el ámbito local, las juntas locales de protección civil, cuya 
composición y modo de funcionamiento se determinará reglamentariamente, sin perjuicio de 
las competencias municipales en materia de protección civil.

2. Corresponde a las juntas locales de protección civil, como órganos asesores de 
protección civil y gestión de emergencias en el ámbito local:

a) Proponer la elaboración del plan de emergencias municipal o supramunicipal de 
acuerdo con los riesgos del municipio.

b) Informar, con carácter previo a su aprobación, sobre los planes de protección civil 
elaborados.

c) Supervisar el desarrollo, implantación, revisión y realización de simulacros y 
actualización de los planes.

d) Promover y supervisar el cumplimiento de las medidas de prevención establecidas en 
el plan de emergencias municipal o supramunicipal.

e) Promover las campañas de formación e información ciudadana, así como el 
adiestramiento de aquellos sectores de la población que se considere necesario, conforme a 
los riesgos que les afecten.

f) Analizar y evaluar el desarrollo del plan de emergencias municipal o supramunicipal 
una vez concluida la situación de emergencia y proponer las correcciones necesarias en el 
mismo.

g) Promover e impulsar las medidas que considere necesarias en el ámbito de la 
protección civil.

h) Informar y proponer las previsiones económicas y de infraestructuras que sean 
necesarias para el desarrollo de sus competencias.

i) Las demás funciones que reglamentariamente se determinen.
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TÍTULO III
La acción pública de protección civil y emergencia

CAPÍTULO I
Planificación

Artículo 31.  Clases de planes.
1. Los planes públicos de protección civil se definen como el marco orgánico y funcional 

de las autoridades, órganos y organismos, así como la identificación y evaluación de riesgos 
y los mecanismos de movilización de los medios materiales y personales, tanto públicos 
como privados, necesarios para la protección de la integridad física de las personas, los 
bienes y el patrimonio colectivo y medioambiental ante situaciones de emergencia colectiva. 
En el marco de la normativa vigente en materia de protección civil, dichos planes pueden ser 
territoriales y especiales. Se realizarán planes de protección en los casos contemplados en 
la Norma básica de autoprotección.

2. Los planes de protección civil territoriales prevén, con carácter general, las 
emergencias que puedan producirse en el respectivo ámbito. Los niveles de planificación 
son el conjunto de Galicia, los municipios de más de 20.000 habitantes y el ámbito 
supramunicipal.

3. Los planes especiales establecen las medidas necesarias para afrontar emergencias 
que por su naturaleza requieran unos métodos científicos o técnicos adecuados para su 
evaluación y tratamiento. Son objeto de planes especiales, en los ámbitos territoriales que 
sean precisos, las emergencias producidas por inundaciones, movimientos sísmicos, riesgos 
químicos, transporte de mercancías peligrosas, incendios forestales y todas aquellas otras 
que se determinen por parte de los órganos competentes. Los planes especiales de ámbito 
municipal o supramunicipal se integrarán en los planes de protección civil correspondientes.

Artículo 32.  Contenido.
Los planes de protección civil, en el marco de la normativa vigente en materia de 

protección civil, se elaborarán siguiendo una estructura homogénea para su adecuada 
integración y habrán de incluir, necesariamente, previsiones sobre:

a) Identificación del territorio, población y bienes de interés relevante afectados por el 
plan.

b) Análisis de los riesgos.
c) Medidas de prevención de los riesgos existentes y actuaciones de los servicios 

operativos de emergencia.
d) Centro de coordinación operativa con designación del/la director/a del plan y del 

responsable de comunicación.
e) Servicios que componen los grupos operativos.
f) Inventario de medios y recursos disponibles.
g) Niveles de aplicación del plan, procedimiento de activación y de relación con planes 

de otros niveles.
h) Programa de implantación, mantenimiento, actualización y simulacros de los planes.
i) Financiación.

Artículo 33.  Procedimiento de aprobación y publicación.
1. El Plan territorial de protección civil de Galicia será aprobado por el Consello de la 

Xunta, a propuesta de la persona titular de la consellería competente en materia de 
protección civil y de gestión de emergencias, previa consulta a los departamentos de la 
Xunta de Galicia y organismos afectados. Los planes municipales serán aprobados por los 
plenos de los ayuntamientos, previa información pública e informe, en su caso, de la Junta 
Local de Protección Civil. Todos los planes serán homologados por la Comisión Gallega de 
Protección Civil.
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2. Corresponde al Consello de la Xunta, previo informe de la Comisión Gallega de 
Protección Civil, la aprobación de los planes especiales, previa consulta a las entidades 
locales y entidades que reglamentariamente se establezcan. Las entidades locales afectadas 
por los planes especiales deberán incorporarlos en sus planes.

3. Todos los planes de emergencias han de ser objeto de publicación en los diarios 
oficiales pertinentes. Las administraciones dispondrán de ejemplares de los planes 
aprobados para su consulta pública y promoverán la publicación electrónica de los mismos.

Artículo 34.  Adaptación y revisión.
Los planes han de ser adaptados a los cambios de circunstancias y revisados 

periódicamente. Todos los planes han de ser revisados cada cuatro años por el mismo 
procedimiento de aprobación y homologación iniciales. Periódicamente se realizarán 
simulacros que permitirán contrastar la adaptación de los planes a los posibles riesgos.

Artículo 35.  Activación de los planes.
1. Detectada una situación de emergencia, la Agencia Gallega de Emergencias, a través 

del Centro de Atención de Emergencias 112 Galicia, previa evaluación y calificación del 
riesgo, establecerá el procedimiento de actuación pertinente.

2. Corresponde a la autoridad local, en su término municipal, la responsabilidad de la 
adopción de las medidas inmediatas necesarias para afrontarla, sin perjuicio del auxilio de 
las diputaciones provinciales.

3. Cuando la naturaleza o extensión del riesgo o la necesidad de servicios o recursos 
excedan de los previstos en su correspondiente plan, la autoridad competente de la dirección 
del plan de nivel superior activará el plan territorial más amplio conforme a las necesidades 
de la emergencia, asumiendo la dirección y coordinación de las actuaciones la autoridad que 
ejerza tales funciones en el plan territorial más amplio.

4. En todo caso, los órganos autonómicos competentes asumirán la dirección y 
coordinación cuando se disponga la activación del Plan territorial de emergencias de Galicia 
o de un plan especial, o cuando sea declarada la situación de emergencia de interés gallego.

5. Procedimiento formal de activación de un plan: ante una situación de emergencia que 
requiera la activación de un plan, el director del plan pertinente activará formalmente el plan 
que corresponda, comunicando esta situación a la Agencia Gallega de Emergencias a través 
del Centro de Atención a las Emergencias 112 Galicia. La activación del plan implicará, en 
todo caso:

a) La constitución del centro de coordinación operativo del plan y, en su caso, del centro 
de control operativo integrado.

b) El enlace con el puesto de mando avanzado.
c) La movilización inmediata de los diversos grupos operativos.
d) La información a la población y la comunicación de las instrucciones pertinentes.
6. La desactivación de un plan de protección civil será declarada formalmente por su 

director, una vez superada totalmente la situación de emergencia, comunicando esta 
situación a la Agencia Gallega de Emergencias a través del Centro de Atención a las 
Emergencias 112 Galicia.

Artículo 36.  Declaración de emergencias de interés gallego.
1. Cuando la situación de peligro o los daños ocurridos sean, por su especial extensión o 

intensidad, particularmente graves, el Consello de la Xunta, a solicitud de la persona titular 
de la consellería competente en materia de protección civil, podrá acordar la declaración de 
emergencia de interés gallego.

2. La declaración de emergencia de interés gallego supondrá la asunción por la persona 
titular de la presidencia de la Xunta o persona titular de la consellería en quien delegue de la 
dirección de todas las actividades de la emergencia. A tal fin estará asistido por un gabinete 
de crisis formado por aquellos miembros del Consello de la Xunta implicados en la 
emergencia, además de la persona titular del departamento competente en materia de 
protección civil.
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3. La gestión de la emergencia de interés gallego corresponderá a la Agencia Gallega de 
Emergencias, sin perjuicio de la incorporación de medios de otros órganos o entes 
administrativos. La declaración podrá implicar la reorganización funcional de los servicios 
administrativos y las modificaciones presupuestarias precisas para afrontar la emergencia.

CAPÍTULO II
La gestión de riesgos ordinarios

Artículo 37.  Gestión de riesgos ordinarios.
1. Organización de la gestión:
a) Cuando la emergencia afecte al territorio de un único municipio y los medios de que 

este disponga sean suficientes para la atención de la emergencia, la Agencia Gallega de 
Emergencias, a través del Centro de Atención a las Emergencias 112 Galicia, limitará su 
cometido a calificar el riesgo, movilizar los medios y realizar el seguimiento y cierre de la 
misma.

b) En caso de que la emergencia afecte a más de un municipio o los recursos de este no 
fueran suficientes, la Agencia Gallega de Emergencias, a través del Centro de Atención a las 
Emergencias 112 Galicia, movilizará los medios necesarios y solicitará de la autoridad 
competente en materia de protección civil y emergencias la activación del plan 
correspondiente si fuera necesario.

c) En caso de emergencias de interés gallego, se actuará con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 36.

2. El Centro de Atención a las Emergencias 112 Galicia tiene por objeto atender las 
llamadas realizadas por los ciudadanos ante situaciones de emergencia, darles el 
tratamiento correspondiente a las mismas y dirigirlas a los centros de atención de los 
servicios públicos que habrán de prestar la asistencia objeto de la llamada.

El Centro de Atención a las Emergencias 112 Galicia non comprenderá la prestación 
material de la asistencia requerida.

CAPÍTULO III
Restablecimiento

Artículo 38.  Restablecimiento.
1. Las administraciones públicas, dentro de sus respectivas competencias, restablecerán 

los servicios esenciales para la comunidad afectada por una catástrofe o calamidad.
2. El Consello de la Xunta, a propuesta de la persona titular de la consellería de la Xunta 

de Galicia competente en materia de protección civil, aprobará un reglamento sobre los 
criterios a seguir, en su caso, para la concesión de ayudas o subvenciones en atención a las 
necesidades derivadas de situaciones de emergencia de naturaleza catastrófica. Estas 
ayudas tendrán carácter subsidiario y complementario de cualquier otro sistema de cobertura 
de daños, público o privado, estatal o internacional, del que puedan ser beneficiarios los 
afectados.

3. Las administraciones públicas colaborarán, de forma recíproca, en las tareas de 
restauración, rehabilitación y retorno a la normalidad. La Xunta de Galicia y las diputaciones 
provinciales prestarán asistencia a los municipios y entidades locales supramunicipales que 
hayan asumido la competencia de protección civil y gestión de emergencias para la 
elaboración y ejecución de planes de recuperación, para lo cual podrán firmar convenios de 
colaboración. Se adoptarán las medidas presupuestarias precisas para realizar las 
actuaciones de restauración, rehabilitación y retorno a la normalidad.

4. Las empresas de servicios públicos o de interés general, tanto públicas como 
privadas, procederán al restablecimiento de sus servicios, cuando sean afectados por una 
situación de catástrofe o calamidad, a la mayor celeridad posible.
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TÍTULO IV
Las medidas de autoprotección privada

Artículo 39.  Obligación de autoprotección.
1. Las personas, empresas y, en general, entidades y organismos que realizan 

actividades que pueden generar situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofe o 
calamidad, así como los centros e instalaciones públicos y privados que puedan resultar 
afectados de forma especialmente grave por situaciones de este carácter, están obligados a 
adoptar medidas de autoprotección y a mantener los medios personales y materiales 
necesarios para afrontar situaciones de riesgo y emergencia, además de lo señalado en el 
artículo 20 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales, y 
normativa específica, y en los artículos 8 y 40 de la Ley 9/2004, de 10 de agosto, de 
seguridad industrial de Galicia.

2. La Xunta determinará por reglamento el catálogo de actividades y los tipos de centros 
a que se refiere el apartado anterior, así como las medidas mínimas que han de adoptarse 
en cada caso, de acuerdo con las directrices básicas de autoprotección establecidas en la 
legislación vigente.

Artículo 40.  Autoprotección en los centros educativos.
1. Se considera centro docente o educativo, a los efectos de la presente norma, aquel en 

que se lleven a cabo actividades de formación presencial de personas tales como:
a) Guarderías.
b) Escuelas de educación infantil.
c) Centros de educación primaria, secundaria obligatoria, bachillerato, formación 

profesional, enseñanza de régimen especial y centros de educación especial.
d) Universidades.
e) Academias, cualquiera que sea el tipo de enseñanza que impartan.
f) Otros centros asimilados a los mencionados.
2. En los diferentes ciclos educativos es necesario programar actividades de información, 

prevención y divulgación en materia de protección civil, para lo cual habrá de realizarse, al 
menos una vez al año, un simulacro de evacuación, de acuerdo con las previsiones del plan 
de autoprotección correspondiente.

3. Estos programas se elaborarán en colaboración con las autoridades con competencia 
en la materia de educación, elaborando los mecanismos necesarios para su cumplimiento.

4. Los planes de autoprotección en los centros educativos habrán de ser aprobados por 
su titular.

Artículo 41.  Catálogo de actividades de riesgo y planes de autoprotección.
1. La Xunta de Galicia, previa audiencia de las personas, empresas y entidades que 

puedan verse afectadas o de sus organizaciones representativas, determinará, mediante 
reglamento, un catálogo autonómico complementario de actividades y tipos de centros a los 
cuales se les exijan medidas de autoprotección de acuerdo con las directrices básicas de 
autoprotección establecidas en la legislación vigente.

2. Los citados planes de autoprotección comprenderán, al menos, los aspectos 
contemplados en la Norma básica de autoprotección.

Artículo 42.  Actividad administrativa de apoyo y control de las medidas de autoprotección.
1. La Xunta de Galicia promoverá la formación de organizaciones de autoprotección 

entre las personas, entidades y empresas, facilitándoles asesoramiento técnico y asistencia. 
Estas comunicarán a las autoridades de protección civil los planes y medidas de 
autoprotección adoptados y sus modificaciones.

2. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias en 
materia de protección civil y gestión de emergencias, podrán proceder de oficio a la 
ejecución subsidiaria de las medidas de autoprotección, prevención y seguridad en caso de 
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incumplimiento por el obligado, en conformidad con lo previsto en la legislación de 
procedimiento administrativo, sin perjuicio de las infracciones penales o administrativas en 
que pueda haber incurrido y, en su caso, de la exigencia del pago de los costes de las 
intervenciones públicas.

TÍTULO V
El personal

Artículo 43.  El personal del sistema integrado de protección civil y emergencias de Galicia.
1. El sistema integrado de protección civil y emergencias de Galicia estará formado tanto 

por personal de carácter profesional como por voluntarios. La dirección y coordinación de las 
actividades reguladas en la presente ley corresponderá al personal profesional.

2. El personal profesional es aquel que desempeña su actividad mediante vínculo laboral 
con alguno de los servicios relacionados con la gestión de riesgos y de emergencias, con 
independencia del régimen jurídico de gestión de los mismos.

3. El personal voluntario es aquel que, libre y desinteresadamente, se incorpora a 
entidades u organizaciones públicas o privadas sin ánimo de lucro, las cuales tienen como 
fin la protección de las personas, los bienes y el medio ambiente en situaciones definidas en 
la presente ley como situaciones de gestión de riesgos y de emergencias.

Artículo 44.  La organización del personal. Los grupos operativos.
1. El personal del sistema integrado de protección civil y emergencias en Galicia se 

organizará, para el desarrollo de las funciones contempladas en la presente ley, en grupos 
operativos que habrán de estar previstos en los correspondientes planes públicos de 
protección civil.

2. Cada grupo operativo estará conformado por el personal profesional y voluntario que 
por su formación y actividad ordinaria esté específicamente preparado y equipado para el 
desarrollo de las actividades contempladas en la presente ley. Los planes deberán prever el 
número mínimo de personas y equipamiento que han de integrar cada grupo para asegurar 
el correcto desarrollo de las tareas que tienen atribuidas.

3. En la conformación de los grupos operativos se respetará, dentro de lo posible, la 
estructura organizativa propia de los mismos, pero garantizándose, en todo caso, un mando 
operativo único profesional en las intervenciones que así lo requieran.

Artículo 45.  La relación jurídica de los miembros de los grupos operativos.
1. La participación del personal profesional y voluntario en los grupos operativos se 

llevará a cabo por medio de la organización en que se integre cada uno. La actividad 
desarrollada al amparo de la presente ley no generará vínculo contractual de tipo alguno con 
la administración gestora del riesgo o emergencia.

2. El personal profesional será retribuido o indemnizado por los servicios prestados al 
amparo de la presente ley en conformidad con lo que establezcan las normas reguladoras de 
su estatuto jurídico. El personal voluntario prestará los servicios regulados en la presente ley 
de manera voluntaria, altruista y gratuita, sin perjuicio de las indemnizaciones que puedan 
establecerse.

3. Los miembros de los grupos operativos tendrán derecho a la cobertura de un seguro 
de accidentes, enfermedad, invalidez y muerte y, en su caso, de responsabilidad civil, 
además de alojamiento, manutención y transporte, tanto durante los periodos de formación y 
prácticas como durante las misiones a desarrollar al amparo de la presente ley.

4. Los miembros de los grupos operativos tienen la obligación de participar en las 
actividades previstas en los correspondientes planes y en los simulacros que se lleven a 
cabo.
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Artículo 46.  La formación y acreditación del personal del sistema integrado de protección 
civil y emergencias de Galicia.

1. Los miembros de los grupos operativos tienen la obligación de realizar las actividades 
de formación y capacitación precisas para al ejercicio de sus funciones.

2. La Xunta de Galicia, por sí misma o de acuerdo con las entidades locales y 
organismos públicos y privados interesados, establecerá un sistema de formación que 
asegure la capacitación profesional del personal del sistema integrado de protección civil y 
emergencias y la acreditación de los directores de puesto de mando avanzado.

Esta formación será continuada por medio de cursos que incluirán una parte de 
ejercicios de adiestramiento y coordinación y que formarán parte de un diseño curricular de 
gestión de riesgos y de emergencias, en los términos que reglamentariamente se determine.

La Xunta de Galicia promoverá la formación homogénea del personal de los servicios 
contra incendios y salvamento de Galicia según la estructura que se determine en el Plan 
director de los servicios contra incendios y salvamento, habida cuenta de la cualificación 
profesional del Instituto Nacional de Cualificaciones en lo relativo al módulo de la formación 
profesional de extinción de incendios y salvamento.

3. El personal voluntario deberá seguir un curso de formación básica, organizado u 
homologado por la Xunta de Galicia, a fin de obtener la acreditación precisa para el ejercicio 
de su función. La superación de dicho curso dará derecho a la obtención de un carné de 
personal voluntario del sistema integrado de protección civil y de gestión de riesgos y de 
emergencias de Galicia y a emplear los distintivos e insignias que se establezcan 
reglamentariamente.

Artículo 47.  El personal colaborador no permanente.
1. Será personal colaborador aquellas personas o entidades que de forma ocasional o 

temporal participen en el desarrollo de alguna de las actividades contempladas en la 
presente ley, se integren o no en los grupos operativos.

2. La Xunta de Galicia podrá suscribir convenios de colaboración con entidades, públicas 
o privadas, a fin de facilitar la participación del personal colaborador en las actividades de 
gestión de riesgos y de emergencias y en las actividades formativas del personal.

3. La colaboración ocasional con los servicios de emergencia no generará vínculo 
contractual o laboral alguno con los mismos, sin perjuicio de las indemnizaciones que 
puedan establecerse.

Artículo 48.  Voluntariado de protección civil y emergencias.
1. El personal voluntario del sistema integrado de protección civil y emergencias de 

Galicia podrá agruparse, de acuerdo con la normativa autonómica en materia de 
voluntariado, en asociaciones cuya finalidad social será la colaboración desinteresada en la 
protección de las personas, los bienes y el medio ambiente en situaciones definidas en la 
presente ley como situaciones de gestión de riesgos y de emergencias.

2. Las entidades de voluntariado de protección civil habrán de estar a lo dispuesto en la 
Ley 3/2000, de 22 de diciembre, de voluntariado de Galicia, y habrán de inscribirse en el 
Registro de entidades de acción voluntaria adscrita a la consellería de la Xunta de Galicia 
competente en materia de voluntariado. Igualmente, habrán de inscribirse en un registro 
especial que se llevará en el departamento de la Xunta de Galicia competente en materia de 
protección civil y gestión de emergencias. En todo caso, este último registro deberá 
funcionar de manera coordinada con el Registro de entidades de acción voluntaria adscrito al 
departamento de la Xunta de Galicia competente en materia de voluntariado.

3. Reglamentariamente se fijarán los requisitos precisos para inscribirse en el Registro 
de asociaciones de protección civil y de emergencias, así como los derechos, obligaciones y 
distintivos de sus miembros, en la materia específica de protección civil y emergencias.

4. Las autoridades competentes en materia de protección civil y emergencias, en 
coordinación con la consellería de la Administración autonómica competente en materia de 
voluntariado, promoverán la creación, desarrollo y equipamiento de las organizaciones del 
voluntariado de protección civil en los términos que se establezcan reglamentariamente.
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TÍTULO VI
Financiación

Artículo 49.  Recursos financieros del sistema integrado de protección civil y emergencias 
de Galicia.

El sistema integrado de protección civil y emergencias de Galicia se financiará mediante 
la aplicación de los recursos siguientes:

a) Las dotaciones previstas a este fin en los presupuestos de:
Los municipios de más de 20.000 habitantes.
Las diputaciones provinciales para actividades propias o para atender las que 

correspondan a los municipios de menos de 20.000 habitantes.
La Comunidad Autónoma.
b) Los fondos provenientes de las aseguradoras que cubran riesgos personales o de 

bienes y los que por razones de ayuda y urgente necesidad puedan ser devengados por las 
administraciones públicas.

c) Las contribuciones especiales.
d) Las tasas por la prestación de servicios.
e) El producto de las sanciones pecuniarias impuestas en aplicación de la presente ley.
f) Las subvenciones y otros ingresos de derecho público.
g) Las donaciones, herencias y legados y cualesquiera otros ingresos de derecho 

privado.

TÍTULO VII
Régimen sancionador en materia de protección civil y gestión de emergencias

CAPÍTULO I
Infracciones y sanciones

Sección 1.ª Infracciones

Artículo 50.  Infracciones muy graves.
1. Constituyen infracciones muy graves las conductas siguientes:
a) No adoptar medidas de autoprotección o no mantener los medios personales y 

materiales necesarios para afrontar situaciones de riesgo y emergencia.
b) No adoptar o revisar los planes de autoprotección preceptivos.
c) Impedir la inspección del estado de las medidas y de los medios de autoprotección por 

la autoridad competente.
d) (Suprimida).
e) Negarse los medios de comunicación social a emitir, transmitir, publicar y difundir, de 

manera inmediata, prioritaria y destacada, si así se les requirió, la información, avisos, 
órdenes e instrucciones dictadas por las autoridades competentes y dirigidas a la población.

f) Impedir la destrucción, intervención u ocupación temporal y transitoria de los bienes y 
medios de transporte, cuando sea ordenada por la autoridad competente de protección civil 
con arreglo a lo establecido en la presente ley.

g) No respetar las órdenes o instrucciones dictadas por la autoridad de protección civil en 
situaciones de activación de un plan o emergencia declarada.

h) Negarse, sin causa justificada, a realizar las prestaciones personales ordenadas por la 
autoridad de protección civil de conformidad con la presente ley en situaciones de activación 
de un plan o emergencia declarada.

2. Constituyen también infracciones muy graves en materia de protección civil y gestión 
de emergencias la comisión de dos infracciones graves cuando sean cometidas por una 
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persona o entidad sancionada con carácter firme en los tres años anteriores a aquel en que 
se cometieron los hechos constitutivos de la última infracción grave..

Artículo 51.  Infracciones graves.
1. Constituyen infracciones graves las siguientes conductas:
a) Obstaculizar, sin llegar a impedir, la inspección del estado de las medidas y de los 

medios de autoprotección por la autoridad competente de protección civil.
b) No comunicarles a las autoridades competentes de protección civil cualquier 

circunstancia o incidencia que pueda generar situaciones de emergencia.
c) No participar, el personal voluntario de los grupos operativos, en el caso de 

emergencia, excepto causa debidamente justificada, en las actividades previstas en los 
correspondientes planes.

d) Obstaculizar, sin llegar a impedir, la destrucción, la intervención o la ocupación 
temporal y transitoria de los bienes y de los medios de transporte, cuando sea ordenada por 
la autoridad competente de protección civil de acuerdo con lo establecido en esta ley.

e) No respetar u obstaculizar el cumplimento de las órdenes y de las instrucciones 
emanadas de las autoridades de protección civil en situaciones de activación de un plan o 
emergencia declarada.

f) Realizar llamadas abusivas, insultantes, amenazadoras o jocosas de manera reiterada 
al 112, o realizar llamadas reiteradas con las que se comunican avisos falsos de urgencias.

2. Constituyen también infracciones graves en materia de protección civil y gestión de 
emergencias la comisión de dos infracciones leves cuando sean cometidas por una persona 
o entidad sancionada con carácter firme en el año anterior a aquel en que se cometió la 
infracción leve.

3. También pueden constituir infracciones graves en materia de protección civil y gestión 
de emergencias las conductas constitutivas de infracciones muy graves previstas en el 
apartado primero del artículo anterior cuando por su naturaleza y las circunstancias 
concurrentes no deban ser calificadas como muy graves.

Artículo 52.  Infracciones leves.
1. Constituyen infracciones leves las siguientes conductas:
a) Realizar llamadas injustificadas al Centro de Atención de Emergencias 112 Galicia 

siempre que, por su naturaleza, ocasión o circunstancia, no deban ser calificadas como 
graves.

b) No seguir o no respetar las medidas y las instrucciones dispuestas por la autoridad de 
protección civil y gestión de emergencias cuando se hagan simulacros.

2. También pueden constituir infracciones leves en materia de protección civil y gestión 
de emergencias las conductas constitutivas de infracciones graves previstas en el apartado 
primero del artículo anterior cuando por su naturaleza y las circunstancias concurrentes no 
deban ser calificadas como graves.

Sección 2.ª Sanciones

Artículo 53.  Sanciones pecuniarias.
1. Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 15.001 hasta 600.000 

euros.
2. Las infracciones graves se sancionarán con multas de 1.001 hasta 15.000 euros.
3. Las infracciones leves se sancionarán con multas de 60 hasta 1.000 euros.

Artículo 54.  Graduación y actualización de la cuantía de las sanciones.
1. La cuantía de las sanciones ha de graduarse atendiendo a las circunstancias 

siguientes:
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a) La gravedad del hecho constitutivo de la infracción, habida cuenta de su 
trascendencia económica o social, la incidencia en la seguridad, el riesgo objetivo causado a 
bienes y personas y los daños y perjuicios producidos.

b) La culpabilidad presente en la concreta actuación infractora, habida cuenta de la 
intencionalidad, la reiteración, la reincidencia, la realización de actos para dificultar o impedir 
su descubrimiento, la actitud del interesado en la reparación del daño causado evitando un 
perjuicio mayor, así como la subsanación, durante la tramitación del procedimiento, de las 
anomalías que han dado lugar a su incoación.

c) La situación socioeconómica del infractor, habida cuenta de la capacidad económica 
del mismo.

Artículo 55.  Sanciones no pecuniarias.
1. Las infracciones graves y muy graves cometidas por los miembros voluntarios de los 

grupos operativos se sancionarán con la baja forzosa en el sistema integrado de protección 
civil y emergencias en la condición de voluntario, y la prohibición de su reincorporación al 
mismo en esa condición durante un plazo de cinco años en los casos de falta muy grave y 
de tres años en los casos de falta grave.

2. Las infracciones leves cometidas por los miembros voluntarios de los grupos 
operativos se sancionarán con la suspensión, de entre uno y seis meses, de su participación 
en el sistema integrado de protección civil en la condición de voluntario.

Artículo 56.  Responsabilidad por daños o perjuicios.
1. Las sanciones que correspondan a las infracciones tipificadas en la presente ley se 

impondrán con independencia de la obligación de indemnizar por los daños y perjuicios a las 
personas, bienes e instalaciones.

2. En particular, si la comisión de la infracción ocasionara daños o perjuicios a la 
administración pública, el infractor, además de la sanción que corresponda en función de la 
gravedad de la infracción cometida, estará obligado a reintegrar la cuantía económica de los 
costes originados a la administración pública.

CAPÍTULO II
Procedimiento sancionador

Artículo 57.  Competencia sancionadora.
1. La potestad sancionadora corresponde a los municipios y a la Administración 

autonómica, en los términos establecidos en este artículo.
2. La competencia para imponer las sanciones corresponde a:
a) Las personas titulares de las alcaldías o las personas titulares de las delegaciones 

provinciales de la consellería de la Xunta de Galicia competente en materia de protección 
civil y gestión de emergencias, de acuerdo con el ámbito del plan o de la emergencia 
afectada por la conducta constitutiva de infracción, en el caso de infracciones leves.

b) La persona titular de la consellería competente en materia de protección civil y gestión 
de emergencias en el caso de infracciones graves.

c) El Consello de la Xunta de Galicia en el caso de infracciones muy graves.

Artículo 58.  Medidas provisionales.
1. Cuando concurran circunstancias graves que afecten a la seguridad de las personas o 

de los bienes, podrá acordarse cautelarmente la clausura inmediata de establecimientos, el 
precintado de instalaciones o la suspensión de actividades.

2. Estas medidas podrán ser adoptadas, mediante resolución motivada, por las 
autoridades de protección civil tanto en el acuerdo de iniciación del procedimiento como 
durante su instrucción.
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3. Excepcionalmente, en los supuestos de grave riesgo o peligro inminente para las 
personas o bienes, dichas medidas podrán ser adoptadas por las autoridades de protección 
civil antes de la iniciación del procedimiento.

En este supuesto, las medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o 
levantadas en el acuerdo de iniciación del procedimiento, que habrá de efectuarse dentro de 
los quince días siguientes a su adopción y podrá ser recurrido procedentemente.

En todo caso, las citadas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en 
dicho plazo o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso 
sobre las mismas.

Artículo 59.  Normativa de aplicación al procedimiento sancionador.
En la tramitación de las infracciones y en la imposición de las sanciones contempladas 

en la presente ley se observarán los principios del título IX de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico y del procedimiento administrativo común, aplicándose lo 
dispuesto en este capítulo y, en todo lo no previsto en el mismo, la normativa gallega sobre 
el ejercicio de la potestad sancionadora.

Disposición adicional primera.  Reconocimiento de actividades del voluntariado.
La experiencia, debidamente justificada, desarrollada durante un periodo mínimo de un 

año en organizaciones de voluntariado que realicen actividades relacionadas con la 
protección civil o la gestión de emergencias podrá ser considerada como mérito para 
acceder a los servicios profesionales de protección civil, extinción de incendios o 
cualesquiera otros relacionados con la gestión de emergencias, sin perjuicio de los principios 
de igualdad, mérito, capacidad y publicidad y de lo dispuesto en la Ley 4/988, de 26 de 
mayo.

Disposición adicional segunda.  Modificación de la Ley 6/2003, de 9 de diciembre, de 
tasas, precios y exacciones reguladoras de la Comunidad Autónoma de Galicia.

«45. Homologación de planes de autoprotección privada y de sus modificaciones 
y revisiones: 100 euros.»

Se añade el número 48 al anexo 2 de la Ley 6/2003, de 9 de diciembre, de tasas, precios 
y exacciones reguladoras de la Comunidad Autónoma de Galicia, con la redacción siguiente:

«48. Control del estado de las medidas y medios de autoprotección existentes en 
las actividades y centros que estén obligados a tener medidas de autoprotección 
conforme a la normativa de emergencias de Galicia: 60 euros.»

Disposición adicional tercera.  Servicios de prevención y extinción de incendios y de 
salvamento.

1. La Xunta de Galicia, a través de la consellería competente en materia de emergencias 
y protección civil, impulsará las acciones necesarias para homogeneizar en el plazo de tres 
años las prestaciones y condiciones de trabajo en todo el territorio de Galicia de los servicios 
de prevención y extinción de incendios y de salvamento a que se refiere el segundo párrafo 
del apartado 2 de este artículo.

2. La Xunta de Galicia procederá, en el plazo de seis meses desde su puesta en 
funcionamiento, a la elaboración de un plan director de los servicios contra incendios y de 
salvamento que definirá el modelo de reordenación territorial y la estructura operativa de los 
mismos.

En este sentido, la Xunta impulsará la creación de los consorcios provinciales en cuya 
gestión y financiación participen las diputaciones y los municipios de más de 20.000 
habitantes que no tengan parque propio y la propia Xunta de Galicia.

3. En el plazo de un año desde la aprobación de la presente ley, la Xunta de Galicia, 
mediante propuesta de la consellería competente en la materia, promoverá la elaboración de 
un reglamento del bombero profesional y del voluntariado.
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Disposición adicional cuarta.  Financiación de los servicios contra incendios y de 
salvamento.

La financiación de los servicios contra incendios y de salvamento se realizará por las 
distintas administraciones en los términos establecidos en la presente ley y según el 
porcentaje de participación en los consorcios que se determine. A este efecto, las entidades 
que lo integren aportarán la cantidad proporcional correspondiente conforme a la evaluación 
objetiva de los factores de riesgo y de la frecuencia de servicios demandados por cada uno 
de los municipios, la cual se actualizará periódicamente.

Disposición adicional quinta.  Integración del análisis de riesgos en la planificación 
urbanística.

La legislación urbanística y de ordenación del territorio en Galicia tendrá en cuenta los 
planes territoriales y especiales y las medidas de prevención de riesgos y de reducción de 
impacto de eventuales catástrofes.

A este fin, dentro de la tramitación de los planes urbanísticos, en su momento 
procedimental, el órgano competente en materia de protección civil solicitará, cuando lo 
considere necesario, especialmente cuando se identifiquen riesgos de orden hidrológico, 
geotécnico, de incendios o cualesquiera otros que afecten a la seguridad de las personas, un 
informe de la Comisión Gallega de Protección Civil, para evitar situaciones de riesgo 
colectivo derivado de la ordenación del territorio.

Disposición adicional sexta.  Competencia de las áreas metropolitanas y entidades 
supramunicipales.

Por ley del Parlamento de Galicia se determinará, en su caso, la competencia de las 
áreas metropolitanas y otras entidades supramunicipales en materia de protección civil y 
gestión de emergencias.

Disposición adicional séptima.  Procedimiento excepcional de acreditación del nivel básico 
de conocimientos.

Las personas que en la fecha del 1 de enero de 2020 no tengan acreditada la realización 
del curso de formación básica previsto en el artículo 46.3 y estén formando parte de una 
agrupación de voluntarios de protección civil o estén inscritos en el Registro de Protección 
Civil de la Comunidad Autónoma de Galicia, dentro de la Sección de Registro de Voluntarios 
de Protección Civil, regulado en los artículos 59 y siguientes del Decreto 56/2000, de 3 de 
marzo, por el que se regula la planificación, las medidas de coordinación y la actuación de 
voluntarios, agrupaciones de voluntarios y entidades colaboradoras en materia de protección 
civil de Galicia, podrán acreditar el nivel básico de conocimientos mediante la justificación de 
la posesión de los conocimientos y de la formación necesarios que les permitan el correcto 
desarrollo de las actividades dentro de la agrupación de protección civil a que pertenezcan.

Por orden de la persona titular de la consejería competente en materia de protección civil 
se regulará el procedimiento que se seguirá para la aplicación de esta disposición.

Disposición transitoria primera.  Aprobación del decreto de ayudas para las necesidades 
derivadas de situaciones de emergencia y del catálogo de recursos de protección civil y 
actualización o aprobación de planes.

La consellería de la Xunta de Galicia competente en materia de protección civil remitirá, 
en el plazo de nueve meses a partir de la entrada en vigor de la presente ley, para su 
aprobación en el Consello de la Xunta, un decreto de ayudas para las necesidades 
derivadas de situaciones de emergencia o de naturaleza catastrófica.

La consellería de la Xunta de Galicia competente en materia de protección civil habrá de 
aprobar, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente ley, un catálogo 
de todos los recursos disponibles para la protección civil. A tal efecto podrá requerir 
información a los demás departamentos y entes autonómicos, a los entes locales y a las 
empresas y organizaciones privadas.
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En el plazo máximo de un año la Xunta de Galicia actualizará los planes vigentes hasta 
el momento.

Los municipios habrán de actualizar o, en su caso, elaborar los planes de nivel municipal 
en el plazo de un año a partir de la terminación de la actualización del Plan territorial de 
protección de Galicia. En tanto no sean remitidos para su aprobación u homologación, los 
municipios no podrán ser beneficiarios de ayudas públicas en materia de protección civil.

Disposición transitoria segunda.  Homologación de la formación de los servicios de 
protección civil y servicios contra incendios y de salvamento.

La consellería de la Xunta de Galicia competente en materia de protección civil habrá de 
aprobar, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente ley, un sistema 
de homologación de la formación de los servicios de protección civil y de los servicios contra 
incendios y de salvamento, en el cual se valorará la experiencia demostrable y la formación 
ya adquirida.

Disposición transitoria tercera.  Constitución de los consorcios y entidades locales de 
cooperación.

Los consorcios y demás entidades locales de cooperación contemplados en la presente 
ley se constituirán en el plazo de tres años a partir de la entrada en vigor de la misma.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango que se opongan a lo 

previsto en la presente ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consello de la Xunta para dictar las disposiciones de aplicación y 

desarrollo de la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial 

de Galicia».
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§ 62

Ley 1/2011, de 7 de febrero, de protección civil y atención de 
emergencias de La Rioja

Comunidad Autónoma de La Rioja
«BOR» núm. 20, de 11 de febrero de 2011
«BOE» núm. 47, de 24 de febrero de 2011

Última modificación: 30 de diciembre de 2024
Referencia: BOE-A-2011-3637

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA
Sepan todos los ciudadanos que el Parlamento de La Rioja ha aprobado, y yo, en 

nombre de su Majestad el Rey y de acuerdo con el que establece la Constitución y el 
Estatuto de Autonomía, promulgo la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Constitución española, en su artículo 15, recoge el derecho a la vida y a la integridad 

física de las personas como el primero y más importante de los derechos fundamentales y, 
en su artículo 9.2, establece la obligación de los poderes públicos de promover las 
condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra 
sean reales y efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar 
la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. 
Estas obligaciones de todos los poderes públicos implican la necesidad de que estos 
adopten medidas orientadas a garantizar el derecho a la vida y a la integridad física de 
manera efectiva, removiendo los obstáculos que dificulten su plenitud.

Ni la Constitución española, ni la ley que aprueba el Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja mencionan la protección civil en sus respectivas listas de 
reparto o asunción de competencias. No obstante, el Tribunal Constitucional, en diversos 
pronunciamientos —sentencias 123/1984 y 133/1990—, encuadra la protección civil en la 
competencia sobre seguridad pública que corresponde al Estado, pero sin perjuicio de la 
competencia estatutaria sobre materias que guardan alguna relación con la seguridad 
pública, como la vigilancia de sus edificios e instalaciones, o las competencias de sanidad, 
carreteras, montes y bosques, entre otras. Por tanto, la jurisprudencia constitucional 
mantiene el carácter concurrente de la competencia sobre protección civil entre el Estado y 
las Comunidades Autónomas, si bien corresponderá necesariamente al Estado, en todo 
caso, establecer el régimen de la protección civil ante las emergencias, catástrofes o 
calamidades de alcance nacional.

No obstante, la Comunidad Autónoma de La Rioja ostenta competencias sobre 
protección civil que surgen de su propio Estatuto de Autonomía, al ser titular de 
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competencias sectoriales que, con diverso alcance, inciden en la mencionada materia. 
Dentro de estos presupuestos, como reconoce el Tribunal Constitucional, corresponde a la 
Comunidad Autónoma la ordenación de la protección civil de la propia Comunidad Autónoma 
en virtud de títulos competenciales exclusivos como la vigilancia y protección de edificios e 
instalaciones propias y coordinación de policías locales (artículo 8.uno.36), espectáculos 
(artículo 8.uno.29), agricultura (artículo 8.uno.19), ferrocarriles, carreteras y caminos de su 
ámbito territorial, así como el transporte por esos medios, por cable y por tubería (artículo 
8.uno.15), obras públicas (artículo 8.uno.14), industria (artículo 8.uno.11), protección del 
medio ambiente (artículo 9.1), sanidad e higiene (artículo 9.5) y montes (artículo 9.11). Todos 
esos preceptos estatuarios proporcionan en su conjunto auténticos títulos habilitadores que 
legitiman la competencia en la protección civil, respetando los ámbitos correspondientes a 
otras Administraciones públicas.

Además, los poderes públicos riojanos tienen el deber de velar por la efectividad de los 
derechos fundamentales, entre los cuales adquiere aquí relevancia el más primario, el 
derecho a la vida y a la integridad física, removiendo los obstáculos que dificulten su 
plenitud. Una de las manifestaciones más palmarias de puesta en peligro de tales bienes 
jurídicos proviene de eventos de origen natural, tecnológico o humano, tales como 
catástrofes, calamidades u otros accidentes que pueden llegar a registrar consecuencias 
graves.

II
Resulta necesaria en La Rioja una norma que regule la protección civil y la gestión de las 

emergencias. Esta norma debe tener necesariamente el rango de ley para poder establecer 
todas las medidas, obligaciones y derechos que conduzcan eficazmente al cumplimiento de 
sus objetivos.

Es objeto de esta ley ordenar las acciones de protección civil y atención de emergencias 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma, regulando, a estos efectos, las actuaciones de las 
diferentes Administraciones públicas de La Rioja, tanto en materia de previsión, prevención y 
control de los diferentes riesgos como en la gestión de las situaciones de emergencia, 
catástrofe o calamidad pública que se desencadenen y rehabilitación de los servicios 
públicos esenciales. De otra parte, las Administraciones públicas de la Comunidad 
Autónoma deben exigir medidas de autoprotección dirigidas a los centros o establecimientos, 
públicos o privados, donde se realicen o soporten actividades o circunstancias catalogadas 
de riesgo, entendidas como aquellas que deben ponerse en marcha para que las propias 
personas o empresas cuyas actividades o circunstancias sean susceptibles de causar o 
soportar riesgos puedan prever sus consecuencias y, por tanto, su propia protección. Con 
ello se pretende garantizar la disponibilidad permanente de un sistema de previsión de 
riesgos y gestión de emergencias, integrado y compatible, que dé respuesta efectiva en 
coordinación, dirección y control de las actuaciones necesarias ante emergencias, eventos 
dañosos, peligrosos o catastróficos que concurran en el ámbito territorial de La Rioja.

La presente ley respeta la competencia del Estado en la materia ya que excluye de su 
ámbito de aplicación las situaciones de emergencia que sean declaradas de interés nacional. 
Igualmente es respetuosa con las competencias que, según establece la legislación básica, 
corresponden a las Administraciones locales en materia de protección civil y extinción de 
incendios, las cuales se ejercerán en los términos fijados por la normativa estatal y por la 
autonómica, lo que precisamente se hace en la presente ley.

III
La ley se estructura en cuatro títulos y consta de setenta y cinco artículos, tres 

disposiciones adicionales, una disposición transitoria, una derogatoria y una disposición final.
El título I contiene las disposiciones generales de la ley que definen su objeto y ámbito 

de aplicación, recoge las definiciones de los principales términos empleados en la misma y 
las acciones de las Administraciones públicas de La Rioja en materia de protección civil y 
gestión de emergencias, así como los principios de actuación a los que deberán someterse 
las Administraciones públicas y las entidades públicas o privadas, con servicios operativos 
llamados a intervenir en situaciones de emergencia.
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El título II se refiere a la protección civil ante situaciones de riesgo, emergencia, 
catástrofe o calamidad. En este sentido, en el capítulo I se regulan y ordenan las 
actuaciones básicas de las Administraciones públicas de La Rioja ante emergencias, 
diferenciando, en primer lugar, la previsión y prevención de las situaciones de riesgo, con la 
elaboración del Catálogo y Mapa de Riesgos de La Rioja. En segundo lugar, regula la 
planificación de la respuesta ante la emergencia, con la elaboración y aprobación de los 
planes de protección civil que constituyen los instrumentos organizativos para afrontar dichas 
situaciones, distinguiendo el Plan Territorial de Protección Civil de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja (PLATERCAR), los planes territoriales municipales, los planes especiales, los 
planes de actuación y los planes de autoprotección. En tercer lugar, regula las actuaciones 
operativas una vez activados los planes, disponiendo la gestión de las situaciones de 
urgencia o emergencia que requieran de actuaciones de las entidades públicas del sistema 
de protección civil, la posibilidad de adoptar medidas excepcionales de emergencia, así 
como los principios que deben regir la movilización de los recursos, la dirección operativa y 
la declaración de Interés Nacional. Se considera también la colaboración con otras entidades 
territoriales que sufran situaciones catastróficas que puedan superar sus posibilidades de 
respuesta. En cuarto lugar, se disponen las medidas para favorecer la recuperación del 
hecho catastrófico o que da lugar a la activación de un plan y la determinación de los gastos 
y ayudas que se pueden producir. El capítulo II contiene la organización administrativa en la 
materia y asigna funciones específicas a los órganos competentes de la Administración 
autonómica y de la Administración local. El capítulo III, referido a la colaboración ciudadana, 
concreta e impulsa la colaboración ciudadana en las tareas de protección civil. Finalmente, el 
capítulo IV regula la potestad de inspección sobre la materia de protección civil.

El título III contempla los servicios operativos integrantes del sistema autonómico de 
protección civil, refiere la coordinación y unidad de mando y especifica los servicios públicos, 
entidades y organizaciones necesarios para hacer frente a las situaciones de emergencia o 
catástrofe considerando sus capacidades y funcionalidades.

Por último, en el título IV se regula el régimen sancionador de la presente ley mediante la 
tipificación de infracciones leves, graves y muy graves, sus correspondientes sanciones y las 
prescripciones básicas del procedimiento administrativo sancionador.

En la parte final de la ley figuran las disposiciones adicionales, una transitoria, una 
derogatoria y una disposición final. En la disposición adicional primera se configura la 
prestación del servicio de extinción de incendios en los municipios de La Rioja; en la 
segunda y tercera, la posibilidad de conformar la Escuela de Protección Ciudadana de La 
Rioja y el Servicio de Emergencias de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 
respectivamente. En la disposición transitoria se establece el régimen transitorio para 
adecuar los planes de protección civil a las determinaciones de esta ley y en la disposición 
final se considera la habilitación reglamentaria, el mantenimiento en vigor de la norma por la 
que se creaba la Comisión Regional de Protección Civil en tanto se produce su desarrollo 
reglamentario y la entrada en vigor de la norma.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente ley tiene por objeto ordenar las acciones de protección civil y atención de 

emergencias en el ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja, sin perjuicio de lo que 
disponga la normativa de ámbito estatal con respecto a la regulación de las situaciones de 
emergencia que sean declaradas de interés nacional y, en su caso, de lo que disponga la 
normativa europea que sea de aplicación.

2. Es también objeto de esta ley la determinación de la colaboración ciudadana, en lo 
que concierne a derechos y deberes en materia de protección civil, sin perjuicio de otras 
disposiciones estatales aplicables.

3. A los efectos de esta ley, son acciones permanentes de protección civil el estudio, 
informe y prevención en las situaciones de riesgo, urgencia, emergencia, catástrofe o 
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calamidad y la protección y socorro de las personas, bienes y medio ambiente en los casos 
en que dichas situaciones se produzcan.

4. A los efectos de esta ley, se entiende por atención de emergencias aquellas 
actuaciones inmediatas o urgentes orientadas a la protección de la vida y de la integridad 
física de las personas, así como a la protección de los bienes y del medio ambiente, cuando 
se producen situaciones de riesgo o siniestro por causas naturales, tecnológicas o 
antrópicas.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se entenderá por:
a) Emergencia: Situación que sobreviene de modo súbito, en la cual la vida o la 

integridad física de las personas, los bienes o el medio ambiente se ponen en grave riesgo o 
resultan agredidas, y que exige la adopción inmediata de medidas para atajar el riesgo o 
para minimizar los daños.

b) Catástrofe: Emergencia que por su gravedad genera una desproporción entre las 
necesidades de atención ocasionadas por los daños producidos o posibles y las 
capacidades ordinarias del sistema de protección civil para solventarlas, exigiendo medios 
extraordinarios para su atención.

c) Calamidad pública: Catástrofe en la que hay una afección persistente y generalizada a 
la población, los bienes o el medio ambiente.

d) Riesgo: Eventualidad de producción de una emergencia, catástrofe o calamidad. Los 
riesgos objeto de protección civil pueden clasificarse de manera general en naturales, 
tecnológicos y antrópicos. La clasificación se desarrolla en el Catálogo de Riesgos de La 
Rioja, y en la identificación de riesgos y el análisis de riesgos de la planificación de 
protección civil.

e) Urgencia: Situación de emergencia en la que es necesaria celeridad.
f) Sistema de protección civil: Personas, servicios, colectivos, entidades, organismos, 

equipos, medios y recursos vinculados al control, resolución o mitigación de riesgos, 
urgencias, emergencias, catástrofes o calamidades que desarrollan su operatividad 
coordinadamente, con un mando único dependiendo del nivel operativo de respuesta. Se 
estructura en los escalones: municipal, autonómico y nacional; cooperantes e 
interdependientes entre sí como dispone la normativa y la planificación de protección civil.

g) Mando único: Autoridad o agente de la autoridad a la que corresponde la supervisión 
de la aplicación de la planificación de protección civil en situaciones de riesgo, emergencia o 
catástrofe. Dirige las operaciones necesarias para la ejecución del plan de que se trate y 
asume la responsabilidad de la dirección inmediata del conjunto de las operaciones 
emprendidas, todo ello con el asesoramiento, si procede, de los técnicos competentes o 
representantes de los organismos concernidos. Las atribuciones del mando único se 
entienden sin perjuicio de la dependencia funcional y orgánica de los servicios intervinientes, 
que actuarán bajo la dirección de sus mandos naturales.

Artículo 3.  Acción pública en materia de protección civil y atención de emergencias.
1. La actuación de las Administraciones públicas de La Rioja en materia de protección 

civil y atención de emergencias tendrá como finalidades básicas las siguientes:
a) La identificación, localización y análisis de los distintos riesgos en la Comunidad 

Autónoma, para la evaluación de sus consecuencias y de la vulnerabilidad del territorio, de la 
población y los bienes ante cada riesgo contemplado.

b) La evitación de exposiciones ante riesgos que coloquen a los ciudadanos en situación 
de vulnerabilidad.

c) La implantación de medidas de prevención frente a cada riesgo que eliminen o 
reduzcan la posibilidad de que se produzcan daños.

d) La promoción de la autoprotección en establecimientos, actividades o ámbitos entre 
los distintos colectivos de forma tal que la población sea capaz de prever y prevenir cualquier 
suceso no deseable que pueda causar daños a personas, bienes o entorno, y de actuar en 
caso de que se produzca para neutralizarlo, reducir sus consecuencias, facilitar la 
evacuación y recabar ayudas externas.
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e) La planificación de la respuesta en caso de producirse daños a personas, bienes y 
medio ambiente, estableciendo planes de emergencia que contemplen la estructura 
jerárquica y funcional, la concreción del mando y las comunicaciones que permitan la 
actuación coordinada de los distintos servicios llamados a intervenir en el siniestro.

f) La intervención simultánea y coordinada sobre las causas del siniestro de forma que 
se limite su extensión y se reduzcan sus efectos.

g) El restablecimiento de los servicios esenciales y favorecer la ejecución de programas 
de recuperación para las zonas afectadas por los siniestros.

h) La formación y preparación adecuada del personal que puede prevenir o actuar en 
urgencias, emergencias, catástrofes o calamidades.

i) La información y formación de los ciudadanos que pueden resultar afectados por las 
situaciones de emergencia.

2. Todas las Administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de La Rioja deberán 
participar activamente en la consecución de estos objetivos, de acuerdo con lo establecido 
en las correspondientes normas de desarrollo, planes de emergencia y procedimientos 
operativos.

Artículo 4.  Principios de actuación.
1. El conjunto de las Administraciones públicas de La Rioja, en cumplimiento de los fines 

de esta ley y en el ámbito de sus respectivas competencias, dispondrá de un sistema de 
protección civil para gestionar riesgos, urgencias, emergencias, catástrofes y calamidades 
integrado, vinculado y compatible, que dé respuesta a una efectiva coordinación, dirección y 
control de las actuaciones necesarias.

El sistema contemplará la activación de medidas y la aplicación de recursos en función 
de la gravedad constatada o potencial de las emergencias y con criterios de protección civil, 
de modo que se asegure su rapidez, eficacia y eficiencia.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, las Administraciones públicas de La 
Rioja y las entidades públicas o privadas, con servicios operativos que pudieran ser 
requeridos ante una situación de emergencia, se someterán en sus relaciones a los 
principios de diligencia, celeridad, cooperación, colaboración, coordinación, integración, 
eficiencia, proporcionalidad y lealtad mutua, adecuando sus actuaciones conforme a la 
complementariedad y subsidiariedad de los medios y recursos disponibles. Estas 
Administraciones públicas y entidades públicas o privadas deberán ajustar sus 
procedimientos de movilización e intervención al sistema integrado de atención de 
emergencias que desarrolla y gestiona la consejería competente en materia de protección 
civil del Gobierno de La Rioja a tal fin.

3. Los componentes del sistema de protección civil articularán su relación y operatividad 
con el mando único, con el órgano coordinador de emergencias del Gobierno de La Rioja y 
entre ellos de acuerdo con la planificación de protección civil y los procedimientos 
operativos.

4. Los ciudadanos participarán en los fines de esta ley ejerciendo sus derechos y 
cumpliendo los deberes que se establecen en ella y en el resto del ordenamiento jurídico 
aplicable.
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TÍTULO II
De la protección civil ante situaciones de riesgo, urgencia, emergencia, 

catástrofe o calamidad

CAPÍTULO I
Actuaciones de protección civil

Sección 1.ª Disposición general

Artículo 5.  Actuaciones básicas.
Las actuaciones básicas de protección civil que deben realizar las Administraciones 

públicas de La Rioja, en el ámbito de sus competencias, son la previsión y prevención de las 
situaciones de riesgo, la planificación, la intervención, la rehabilitación, restauración y 
recuperación de la normalidad, la información y la formación de la población en general, de 
los colectivos que pueden favorecer la prevención y del personal de los servicios y entidades 
que forman el sistema autonómico de protección civil.

Sección 2.ª De la previsión y prevención

Artículo 6.  Previsión.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma elabora y actualiza el Catálogo y el 

Mapa de Riesgos de La Rioja, en los que se identifican y ubican los distintos riesgos posibles 
o existentes en el territorio, a partir de los antecedentes y estudios que realizan los órganos 
competentes de las distintas Administraciones públicas.

2. Corresponde al órgano competente en materia de protección civil de la Administración 
de la Comunidad Autónoma recopilar la documentación existente o que se pueda desarrollar 
con otras finalidades por servicios o entidades, normalizar, completar, elaborar, revisar y 
difundir el Catálogo y el Mapa de Riesgos de La Rioja, incluida la expresión municipal de los 
riesgos, e informar en el ámbito autonómico en materia de riesgos y siniestralidad sobre sus 
contenidos, pudiendo requerir a estos efectos la aportación de cuantos datos resulten 
necesarios, tanto de las Administraciones y entidades públicas o privadas de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja como del Estado, así como suscribir convenios y fórmulas de 
colaboración al respecto.

3. En el Catálogo y en el Mapa de Riesgos de La Rioja se incluyen todas aquellas 
situaciones identificadas susceptibles de generar afecciones o siniestralidad en personas, 
bienes o medio ambiente. El Mapa de Riesgos está integrado por el conjunto de mapas de 
riesgos temáticos sujetos a planes especiales de protección civil y por los mapas de los 
restantes riesgos localizados.

4. El Catálogo y el Mapa de Riesgos de La Rioja forman parte del Plan Territorial de 
Protección Civil de La Rioja.

5. El Catálogo y el Mapa de Riesgos de La Rioja se actualizarán cada vez que sea 
necesario y, en su caso, al margen de la actualización del Plan Territorial de Protección Civil.

Artículo 7.  Prevención.
1. Las actuaciones de las Administraciones públicas en el ámbito territorial de la 

Comunidad Autónoma y en el marco de sus competencias deben estar orientadas a evitar, 
eliminar y reducir riesgos y a prevenir emergencias, catástrofes y calamidades públicas. Se 
prestará asimismo especial atención a la información sobre los riesgos, la capacitación de 
los responsables en emergencias y los servicios operativos, y la formación y colaboración de 
la población para hacer frente a tales situaciones, cuando proceda. Asimismo, velarán por el 
cumplimiento de las disposiciones normativas en la materia, ejerciendo en su caso, las 
potestades de inspección y sanción.

2. Las personas, empresas y entidades que realizan actividades que pueden generar, o 
soportar, situaciones de emergencia, catástrofe o calamidad están obligadas a adoptar 
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medidas de autoprotección y a mantener los medios personales y materiales necesarios 
para afrontarlas.

3. Los titulares de los centros, establecimientos, instalaciones, dependencias o 
actividades contemplados en la normativa estatal o autonómica sobre autoprotección 
deberán disponer de un plan de autoprotección y contratar los seguros necesarios para 
cubrir en cuantía suficiente los riesgos, al menos de incendios, si procede espacialmente, y 
responsabilidad civil en general.

Todas las organizaciones, entidades y empresas privadas cuyas actividades estén 
incluidas dentro de los correspondientes planes de protección civil están obligadas a 
colaborar con las Administraciones públicas para la realización de actividades de 
preparación de la población y de colectivos que se encuentren en situación de 
vulnerabilidad.

4. La celebración de cualquier espectáculo o actividad que genere gran concentración de 
personas o desplazamientos de personas o equipos exigirá la previa autorización del 
organismo competente según la normativa sectorial aplicable, conforme a los requisitos 
establecidos en ella, la cual deberá solicitarse acompañada de la relación de medios 
humanos, materiales y organizativos previstos para la prevención del riesgo generado o 
soportado y, en su caso, para activar la evacuación, así como de los seguros contratados 
para cubrir en cuantía suficiente los riesgos, al menos de incendios, si procede 
espacialmente, y responsabilidad civil en general. El órgano competente en materia de 
protección civil de la correspondiente Administración pública revisará y emitirá informe previo 
al otorgamiento de la autorización. Este informe será vinculante cuando sea negativo o 
imponga medidas preventivas.

5. En los centros educativos, socioasistenciales y sanitarios será obligatorio realizar 
actividades formativas e informativas en relación con las situaciones de emergencia, 
debiendo realizarse periódicamente un simulacro de evacuación de acuerdo con las 
previsiones del plan de autoprotección correspondiente.

6. El Gobierno de La Rioja dispondrá un fondo anual para hacer frente a actuaciones de 
prevención y mitigación de riesgos del ámbito de la protección civil.

Artículo 8.  Ejercicios y simulacros.
Los órganos de protección civil de las Administraciones de la Comunidad Autónoma 

promoverán y, en su caso, organizarán la realización periódica de los ejercicios y simulacros 
necesarios para la implantación, el mantenimiento y la aplicación de las medidas integrantes 
del sistema municipal y autonómico de protección civil, de forma que se garantice la eficacia 
de los sistemas de protección y la eficiencia actuante de las estructuras de dirección, 
coordinación y operativa de los planes.

Los ejercicios y simulacros organizados por entidades públicas o privadas que puedan 
tener repercusión externa a la entidad deberán notificarse previamente al Centro de 
Coordinación Operativa-SOS Rioja.

Artículo 9.  Red de comunicación, de información y alarma autonómica.
1. El Gobierno de La Rioja, a través de la consejería competente en materia de 

protección civil, establecerá la red de comunicación, información y de alarma de titularidad 
pública, destinadas a la transmisión de voz o datos, prevención, detección o seguimiento de 
situaciones de riesgo o emergencia y la coordinación de las redes intervinientes. Esta red 
autonómica formará parte de la plataforma tecnológica del Centro de Coordinación Operativa 
de La Rioja-SOS Rioja.

2. Los sistemas de control y de alarma, públicos o privados, que puedan existir en el 
territorio de la Comunidad Autónoma se podrán integrar funcionalmente en la red 
autonómica, a efectos de prevención de riesgo, mediante acuerdo entre la consejería 
competente en materia de protección civil y la entidad propietaria de los medios y, en los 
casos de gestión de emergencia, por decisión del Director del Plan Territorial, Plan Especial 
o Plan de Actuación correspondiente en el nivel operativo que proceda.

3. La localización de instalaciones de comunicaciones, de información o de alarma será 
realizada por la consejería competente en materia de protección civil previa audiencia de la 
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entidad local afectada e informe de cuantos órganos pudieran verse afectados por la 
instalación de dichos elementos.

4. Se declara la utilidad pública de los terrenos y de los bienes necesarios para el 
establecimiento de las instalaciones de comunicaciones, información o de alarma de 
protección civil de la Comunidad Autónoma de La Rioja, a los efectos oportunos.

5. La expropiación forzosa de bienes y derechos o la imposición de servidumbres para el 
establecimiento de la red de comunicación, de información y alarma automática se regirán 
por la legislación general de expropiación.

Artículo 10.  Ordenación del territorio y urbanismo.
1. La legislación urbanística y de ordenación del territorio tendrá en cuenta las 

determinaciones de protección civil en estos ámbitos y establecerá medidas de prevención 
de riesgos y reducción del impacto de eventuales catástrofes y calamidades.

2. La identificación de riesgos y evaluación de consecuencias que puedan detectar las 
Administraciones públicas serán notificadas a los Ayuntamientos y consideradas a efectos 
de ordenación territorial.

3. Los instrumentos de ordenación del territorio y de planeamiento urbanístico serán 
sometidos a informe preceptivo del órgano de la Administración autonómica competente en 
materia de protección civil, en relación con las situaciones de riesgo que pueda provocar el 
modelo territorial adoptado en ellos.

A estos efectos, el informe debe ser solicitado en todo caso antes de la aprobación inicial 
de los instrumentos de planeamiento urbanístico y de ordenación territorial.

Este informe será vinculante en caso de reparo en materia de índole geotécnica, 
morfológica, hidrológica o cualquier otro riesgo de origen natural, tecnológico o antrópico. 
Por ello habrán de respetarse las condiciones y las medidas correctoras para la reducción y 
el control de los riesgos que se impongan en orden a la seguridad de las personas, los 
bienes y el medio ambiente. En su caso, si los riesgos desaconsejan completamente el 
aprovechamiento urbanístico de un ámbito determinado, sobre él no deberá permitirse 
ninguna construcción, instalación o uso del suelo incompatible con dichos riesgos.

El informe tendrá que ser emitido en el plazo de un mes desde que la solicitud de 
informe tuviere entrada en cualquiera de las oficinas de registro. Si en dicho plazo no se 
hubiera evacuado el informe, se entenderá que existe declaración de conformidad con el 
contenido del instrumento urbanístico o de ordenación territorial.

4. Cuando se acredite la existencia de riesgos incompatibles con la realidad existente, 
las Administraciones competentes deberán promover las acciones oportunas para la 
reducción y el control de los riesgos. Si esto no fuera posible, las Administraciones con 
competencia en la materia de ordenación del territorio y urbanismo, ante riesgos 
incompatibles con la ordenación urbanística vigente, deberán promover la anulación de las 
licencias.

En los casos de planeamiento vigente con riesgos detectados con posterioridad a su 
aprobación, cuando se inicie la tramitación, bien del planeamiento de desarrollo, o bien de 
cualquier modificación puntual que afecte al ámbito en el que se haya detectado el riesgo, 
deberá solicitarse el informe al que se refiere el apartado 3 de este artículo.

Las afecciones de riesgos detectados y el mapa de riesgos se deberán reflejar en los 
documentos de planificación urbanística, licencias, escrituras públicas y contratos.

5. El órgano competente de la Administración autonómica en materia de protección civil 
podrá determinar los contenidos mínimos de los documentos técnicos y los criterios de 
análisis de riesgo correspondientes a los riesgos naturales, tecnológicos y antrópicos objeto 
de su materia.

6. El órgano competente de la Administración autonómica en materia de protección civil 
tendrá representación en la comisión autonómica en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo.
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Sección 3.ª De la planificación

Artículo 11.  Planes de protección civil.
1. Los planes de protección civil constituyen el instrumento organizativo general, 

mediante el que se ordena la respuesta a situaciones de grave riesgo, emergencia, 
catástrofe o calamidad pública y se establecen los mecanismos para la movilización, 
coordinación y dirección de los recursos humanos y materiales necesarios para la protección 
de las personas, los bienes y el medio ambiente ante dichas situaciones.

2. Los planes de protección civil ajustarán su estructura y contenidos a lo dispuesto en el 
Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba la Norma Básica de Protección 
Civil, y al Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de 
Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que 
puedan dar origen a situaciones de emergencia, a la presente ley y a las normas que, en su 
caso, las desarrollen o modifiquen.

3. Los planes de protección civil podrán ser de los tipos siguientes:
a) Planes territoriales.
b) Planes especiales.
c) Planes de actuación autonómicos y municipales.
d) Planes de autoprotección.
4. Se creará reglamentariamente un Registro público de Planes de Protección Civil de La 

Rioja, con carácter informativo, y será gestionado por la dirección general competente en 
materia de protección civil. En el indicado registro se inscribirán la totalidad de los planes 
referidos en esta ley.

5. A este registro le será de aplicación lo dispuesto en la normativa que regule la 
protección de datos de carácter personal.

Artículo 12.  Planes territoriales.
1. Son planes territoriales de emergencia aquellos que se elaboran para hacer frente a 

las emergencias de carácter general que se puedan presentar en cada ámbito territorial.
2. Los planes territoriales se clasificarán en el Plan Territorial de Protección Civil de La 

Rioja y los planes territoriales de protección civil municipales o supramunicipales.

Artículo 13.  Plan Territorial de Protección Civil de La Rioja (PLATERCAR).
1. El Plan Territorial de Protección Civil de La Rioja constituye el instrumento organizativo 

general de respuesta ante situaciones de riesgo, emergencia, catástrofe o calamidad en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, siempre que no sean declaradas de interés 
nacional por los órganos correspondientes de la Administración General del Estado.

2. El Plan Territorial de Protección Civil de La Rioja, con carácter de Plan Director, 
integrará los distintos planes territoriales de ámbito inferior y los especiales. Se producirá la 
interfase entre planes cuando se transfiera el mando a responsables de dirección, o la 
incorporación de recursos operativos, contemplados en el Plan Territorial de Protección Civil 
de La Rioja.

Asimismo, reflejará la interfase de los planes de autoprotección cuando por aplicación de 
estos se movilicen ayudas externas a las propias del establecimiento, actividad o ámbito.

3. El Plan Territorial de Protección Civil de La Rioja desarrolla las directrices y 
requerimientos que deben observarse para la elaboración, aprobación y homologación de los 
distintos planes municipales de protección civil en la Comunidad Autónoma.

4. Corresponde al Gobierno de La Rioja, a propuesta del consejero titular de la 
consejería competente en materia de protección civil y previo informe de la Comisión 
Regional de Protección Civil de La Rioja, aprobar el Plan Territorial de Protección Civil de La 
Rioja. Para su homologación se estará a lo dispuesto en la normativa estatal.

5. La constatación de riesgos y su incidencia espacial debe ser tenida en cuenta a los 
efectos de lo dispuesto en la legislación autonómica de ordenación del territorio y urbanismo, 
sostenibilidad ambiental y otras normas que puedan tener consecuencias en materia de 
protección civil.
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Artículo 14.  Planes territoriales de protección civil municipales o supramunicipales.
1. Los planes territoriales de protección civil de ámbito inferior al de la Comunidad 

Autónoma podrán ser municipales o supramunicipales, según sea el ámbito territorial de 
planificación, que puede comprender el de un término municipal o el de varios integrados en 
una entidad local de naturaleza supramunicipal.

2. Están obligados a elaborar y aprobar un plan municipal de protección civil:
a) Los municipios que cuenten con población de derecho superior a los veinte mil 

habitantes.
b) Los municipios incluidos en el Catálogo y Mapa de Riesgos de La Rioja, reseñados 

como relevantes por situación geográfica, por estar afectados por riesgos o actividades 
naturales, tecnológicas o antrópicas que se soporten o desarrollen en su término municipal o 
colindantes.

3. Corresponde al órgano competente en materia de protección civil de la Administración 
autonómica colaborar en el impulso de la redacción de los planes de protección civil de 
aquellos municipios que cuenten con una población de derecho superior a los veinte mil 
habitantes.

4. Los municipios, con población de derecho menor de veinte mil habitantes, 
considerados de especial peligrosidad en el Catálogo y Mapa de Riesgos de La Rioja por 
razón de su situación geográfica o por estar afectados por riesgos o actividades naturales, 
tecnológicas o antrópicas que se soporten o desarrollen en su término municipal o 
colindantes, podrán ser requeridos, para que elaboren un Plan municipal de Protección Civil, 
por el órgano con competencias en materia de protección civil del Gobierno de La Rioja. Se 
considerarán los riesgos o actividades clasificables, al menos, como naturales, tecnológicos 
y antrópicos.

Estos municipios podrán solicitar dispensa temporal de la obligación de elaborar este 
plan por razones de capacidad presupuestaria a la Comisión de Protección Civil de La Rioja, 
o solicitar especial colaboración e impulso al órgano competente en materia de protección 
civil de la Administración autonómica. El plazo de esta dispensa temporal será, como 
máximo, de dos años tras la recepción por el municipio de la comunicación del riesgo o 
circunstancia motivadora de la necesidad de plan municipal.

5. Los planes territoriales de protección civil de ámbito municipal o supramunicipal serán 
aprobados provisionalmente por los Plenos u órganos superiores de las correspondientes 
entidades locales respectivamente. Los planes supramunicipales se someterán a un trámite 
de audiencia ante los municipios afectados. La aprobación definitiva corresponderá 
igualmente al Pleno u órganos superiores de las entidades locales previa homologación del 
plan por la Comisión de Protección Civil de La Rioja. La homologación de estos planes 
territoriales por la Comisión de Protección Civil de La Rioja consistirá en comprobar y ratificar 
su coherencia, funcionalidad y adecuación a las disposiciones del Plan Territorial de 
Protección Civil de La Rioja, que actúa, a estos efectos, como plan director y marco de 
integración.

6. Los planes territoriales de protección civil de ámbito municipal o supramunicipal no 
podrán ser aplicados hasta que no se produzca su homologación, que tendrá que ser 
efectuada por el órgano competente en el plazo máximo de tres meses a partir de la 
recepción por este órgano.

7. Los planes que no sean homologados deberán modificarse de acuerdo con las 
observaciones realizadas por la Comisión de Protección Civil de La Rioja, siendo de 
aplicación, mientras tanto, el plan de ámbito superior.

Artículo 15.  Planes especiales.
1. Los planes especiales son el instrumento organizativo general de respuesta para 

hacer frente a riesgos concretos cuya naturaleza requiera una metodología técnico-científica 
específica, bien por sectores de actividad, bien por tipos de emergencia o bien por 
actividades concretas, para los que la Administración General del Estado establezca su 
regulación a través de la correspondiente directriz básica de planificación relativa a cada tipo 
de riesgo.
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2. El Plan Territorial de Protección Civil de La Rioja actúa de plan director y como marco 
de integración, a cuyas disposiciones deberán adaptarse los planes especiales y los planes 
de actuación.

3. Los planes especiales serán aprobados por el Gobierno de La Rioja, a propuesta del 
titular de la consejería competente en materia de protección civil y previo informe favorable 
de la Comisión de Protección Civil de La Rioja. A los efectos de homologación se estará a lo 
dispuesto en la normativa estatal.

Artículo 16.  Planes de actuación.
1. Los planes de actuación son el instrumento organizativo general de respuesta para 

hacer frente a riesgos de especial trascendencia en La Rioja que no dispongan de la 
correspondiente directriz básica de planificación para su elaboración.

2. Los planes de actuación serán elaborados o promovidos por el órgano competente en 
materia de protección civil de la Administración de la Comunidad Autónoma, atendiendo a 
los criterios establecidos en esta ley y en el Plan Territorial de Protección Civil de La Rioja, y 
aprobados por el Gobierno de La Rioja, a propuesta del consejero titular de dicha consejería, 
previo informe favorable de la Comisión de Protección Civil de La Rioja.

Artículo 17.  Planes de actuación municipal.
1. Los planes de actuación municipal son aquellos que corresponde elaborar a los 

municipios según se determine en un plan especial o de actuación de mayor amplitud 
territorial para responder al riesgo que afecta a todo o parte de su término.

2. La estructura y contenido de los planes de actuación municipal se ajustarán a las 
directrices que establezca el correspondiente plan especial o de actuación de mayor 
amplitud territorial.

3. El procedimiento de aprobación de los planes de actuación municipal será el mismo 
que el de los planes territoriales de protección civil de ámbito municipal.

Artículo 18.  Contenido de los planes.
1. Los planes de protección civil deberán ser elaborados de acuerdo con la normativa 

sectorial, según una estructura de contenido homogénea, a efectos de su integración, la cual 
deberá incluir, como mínimo, información y previsiones sobre:

a) La identificación o características del territorio, la población y los bienes comprendidos 
en el ámbito del plan.

b) La determinación y análisis de los riesgos presentes.
c) La estructura, organización y funciones de dirección y coordinación frente a la 

emergencia, integrada por el director del plan en el nivel que corresponda, el consejo asesor, 
el gabinete de información y el director técnico.

d) Las infraestructuras de dirección y coordinación, que deben incluir, como mínimo, un 
centro receptor de alarmas, un centro de coordinación operativa y el puesto o puestos de 
mando avanzado.

e) La estructura, organización y funciones de los servicios operativos, que se organizan, 
como mínimo, en los grupos de acción, de intervención, de seguridad, de sanidad y de 
logística, pudiendo preverse un subgrupo de primera intervención compuesto por equipos 
mínimos de las primeras entidades actuantes.

f) Los niveles de aplicación del plan que deben corresponderse con situaciones y 
medidas asociadas a cada uno de esos niveles.

g) El procedimiento de activación del plan.
h) Los procedimientos de relación e integración con respecto a otros planes.
i)   Las actuaciones operativas para hacer frente a los riesgos existentes, distinguiendo 

entre medidas de prevención y actuaciones en caso de emergencia.
j) Las medidas de información y protección de la población.
k) Los medios y recursos disponibles, o las entidades vinculadas, para hacer frente a las 

emergencias.
l) El programa de implantación, ejercicios y simulacros.
m)  El programa de mantenimiento, actualización o adaptación y revisión del plan.
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n) La cartografía de riesgos.
ñ) La cartografía de recursos.
o) La concreción de responsables de las entidades concernidas.
2. El Gobierno de La Rioja determinará reglamentariamente la estructura del contenido 

de los planes de protección civil municipales o supramunicipales, de los planes especiales o 
de actuación y de los planes de autoprotección, salvo que esté contenida en el plan 
territorial, en los planes especiales o en los planes de actuación de protección civil de La 
Rioja.

Artículo 19.  Planes de autoprotección.
1. La responsabilidad de los planes de autoprotección corresponde a los titulares, o sus 

representantes legales, de centros, establecimientos, dependencias, instalaciones, acciones, 
iniciativas, ámbitos o afines que desarrollen actividades consideradas generadoras de 
riesgos incluidos en el catálogo correspondiente en materia de autoprotección o sean 
susceptibles de resultar afectados por situaciones de emergencia. Se atenderá a las 
disposiciones o criterios establecidos en la normativa sectorial que les resulte de aplicación, 
en la presente ley o en las disposiciones de desarrollo, en la normativa específica de 
autoprotección, o en el Plan Territorial de Protección Civil de La Rioja u otros planes de 
protección civil.

2. Los planes de autoprotección, sin perjuicio de lo exigido por las normas o planes 
aplicables, tendrán como contenido mínimo:

a) La identificación de los titulares, la descripción de la actividad y de las instalaciones o 
ámbitos en los que se realiza.

b) La identificación y evaluación de los riesgos que genere la actividad o que se 
soporten.

c) La relación y descripción de las medidas y medios de autoprotección.
d) El plan de actuación ante emergencias que contemple las actuaciones a desarrollar 

ante dichas situaciones, tales como la intervención, la alarma, el socorro, la solicitud de 
ayuda externa y la evacuación o el confinamiento.

e) La identificación del responsable operativo ante una situación de emergencia y la 
organización de equipos especializados de intervención, alarma y evacuación o socorro y 
auxilio integrados con recursos propios.

f) Las medidas de implantación del plan, la información y formación de las personas que 
trabajan en las instalaciones o tienen permanencia en el ámbito.

g) La identificación de la persona responsable de la implantación y eficiencia del plan.
h) Los criterios de coordinación e integración con los planes territoriales, especiales o de 

actuación que les afecten.
i) La especificación de transferencia de dirección a la autoridad, o mando que 

corresponda, al asistir ayudas externas del sistema autonómico de protección civil al control, 
resolución o mitigación del riesgo, incidencia, emergencia o catástrofe.

3. Sin perjuicio de lo que se establezca en la normativa específica de la autoprotección, 
los planes de autoprotección y sus modificaciones se remitirán al órgano autonómico 
competente en materia de protección civil, por los titulares o representantes legales de los 
centros, establecimientos, actividades o ámbitos obligados a efectos de registro, o si procede 
para su información o revisión técnica.

4. Las autoridades de protección civil podrán requerir a los obligados a ello para que 
elaboren, modifiquen, actualicen o revisen el correspondiente plan de autoprotección, en 
caso de variación de las circunstancias que determinaron su adopción. Transcurrido el plazo 
concedido sin atender al requerimiento, la autoridad de protección civil, sin perjuicio de la 
potestad sancionadora, podrá adoptar motivadamente, en función de la probabilidad y de la 
gravedad de la situación de riesgo que pueda generarse, alguna o algunas de las medidas 
siguientes:

a) Imponer multas coercitivas.
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b) Adoptar las medidas de protección que se consideren necesarias a costa del sujeto 
obligado, al que se le exigirá el pago por vía de apremio sobre su patrimonio, según el 
procedimiento recaudatorio en vía ejecutiva.

5. En el caso de que los obligados a ello no elaboren, modifiquen, revisen o actualicen, 
según proceda, los planes de autoprotección, si la actividad genera evidente riesgo o el 
centro, establecimiento o dependencia puede resultar afectado gravemente por situaciones 
objetivas de riesgo, la Administración, independientemente del oportuno procedimiento 
sancionador, podrá adoptar, como medida cautelar, el cese de la actividad que genere el 
riesgo o bien la clausura del establecimiento, instalaciones o ámbito hasta el cumplimiento 
de la actuación requerida.

Sección 4.ª De la coordinación, atención e intervención

Artículo 20.  Entidades del sistema autonómico de protección civil y la atención en riesgos, 
urgencias, emergencias, catástrofes y calamidades.

1. Las Administraciones y entidades cuya actividad esté directa o indirectamente 
relacionada con la prevención de riesgos naturales, tecnológicos o antrópicos objeto de 
protección civil y la prestación material de asistencia en situaciones de urgencia, 
emergencia, catástrofes o calamidades forman parte del sistema autonómico de protección 
civil y deberán cumplir con las obligaciones derivadas de esta ley, así como las que se 
establezcan en su desarrollo reglamentario y en los correspondientes procedimientos 
operativos.

2. Forman parte del sistema autonómico de protección civil:
a) El Centro de Coordinación Operativa de La Rioja.
b) Los servicios técnicos de protección civil.
c) Los servicios de extinción de incendios y salvamento de las Administraciones públicas 

de La Rioja.
d) Las policías locales y las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado.
e) Los servicios de urgencias extrahospitalarias, los servicios de urgencias hospitalarias 

y de atención primaria, los hospitales, centros sanitarios, servicios de salud pública y sanidad 
ambiental.

f) Los servicios forenses.
g) Las entidades de transporte sanitario, públicas o concertadas.
h) Las organizaciones no gubernamentales dedicadas al auxilio y socorro sanitario o 

asistencial.
i) Los servicios de protección del medio ambiente, de calidad ambiental y del agua.
j) Los servicios de mantenimiento y conservación de autopistas, carreteras y obras 

públicas.
k) Las entidades de voluntariado de protección civil.
l)   Los servicios de suministro, mantenimiento y conservación de redes de 

telecomunicaciones, agua, gas y electricidad.
m)  Los servicios de auscultación de estados meteorológicos, atmosféricos e 

hidrológicos.
n) Los servicios sociales.
3. Las entidades que forman parte del sistema autonómico de protección civil están 

obligadas a participar en las funcionalidades de los planes de protección civil según lo 
dispuesto en los mismos y a reportar información referente al suceso que motiva su 
actuación al Centro de Coordinación Operativa de La Rioja.

4. Los técnicos de protección civil y los bomberos tienen la consideración de agentes de 
la autoridad en el ejercicio de sus funciones profesionales.

Artículo 21.  Centro de Coordinación Operativa de La Rioja (CECOP)-SOS Rioja.
1. El Centro de Coordinación Operativa de La Rioja, que asume también la 

denominación SOS Rioja, prestará un servicio público de carácter esencial. Se constituirá en 
la única unidad de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja encargada de 
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recepcionar las comunicaciones y gestionar centralizadamente la resolución de incidencias, 
riesgos, urgencias, emergencias, catástrofes y calamidades que puedan afectar a las 
personas, los bienes o el medio ambiente en el ámbito competencial de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, realizando la coordinación de servicios y responsables y todas las 
acciones necesarias que favorezcan el trabajo conjunto y la optimización de la gestión de los 
recursos intervinientes. El criterio de protección civil tiene carácter de predominante.

2. El Centro de Coordinación Operativa de La Rioja deberá encontrarse en permanente 
disposición de atención y gestión de las demandas ciudadanas y de los intervinientes 
operativos. Gestionará el número de emergencias europeo 112, estableciéndose el mismo 
como único número utilizable de marcación corta en el ámbito administrativo autonómico de 
La Rioja en materia de atención de riesgos, siniestros, urgencias y emergencias de cualquier 
naturaleza. Complementariamente, el Centro de Coordinación Operativa dispondrá de los 
números y utilidades necesarias que las especificidades de sus funciones puedan demandar.

3. La prestación del servicio comprenderá la recepción de las llamadas de auxilio de la 
población, su gestión y seguimiento con los servicios públicos competentes del sistema 
autonómico de protección civil y de otros que puedan ser requeridos en función de la 
naturaleza de la emergencia. Por este motivo y para lograr la necesaria coordinación efectiva 
de los diferentes servicios de urgencias y de emergencias, estos deberán integrar sus 
sistemas de gestión de información de la demanda en la plataforma tecnológica y de 
telecomunicaciones de SOS Rioja.

4. El Centro de Coordinación Operativa de La Rioja asumirá y gestionará la recepción de 
las llamadas ciudadanas, de entidades o servicios prestadores de recursos, en situaciones 
de emergencia de ámbitos distintos al autonómico.

5. La gestión y la atención de las llamadas de urgencia y de emergencias se llevará a 
cabo según lo que dispone el Real Decreto 903/1997, de 16 de junio, por el que se regula el 
acceso, mediante redes de telecomunicaciones, al servicio de atención de llamadas de 
urgencia a través del número telefónico 112; así como por esta ley y el resto de normativa de 
aplicación.

6. La gestión de incidencias y situaciones de riesgo, urgencia, emergencia, catástrofe y 
calamidad se llevará a cabo en el Centro de Coordinación Operativa de La Rioja de acuerdo 
con la planificación de protección civil y los procedimientos operativos.

7. El Centro de Coordinación Operativa de La Rioja funcionará como Centro de 
Coordinación Operativa Integrado (CECOPI) cuando se integran efectivos de diferentes 
Administraciones para la dirección, coordinación, análisis o asesoramiento en la gestión de 
la emergencia o la transferencia de responsabilidades.

8. El Centro de Coordinación Operativa de La Rioja recibirá todo tipo de información 
referente a accidentes, siniestros, emergencias, catástrofes, calamidades, riesgos o 
conceptos afines que puedan afectar a personas, bienes o medio ambiente en el ámbito de 
La Rioja y es la unidad administrativa del Gobierno autónomo que, en estas materias, 
recopila, emite, traslada o difunde la información pertinente.

9. El Gobierno de La Rioja, por vía reglamentaria, regulará las funciones, la organización 
y el régimen de funcionamiento de dicho centro.

10. Este servicio público se prestará por la Administración de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja bajo la dirección y control del órgano competente en materia de protección civil 
de la Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 22.  Colaboración en la atención de situaciones de riesgo, urgencia, emergencia, 
catástrofe o calamidad.

1. Las Administraciones públicas y las entidades públicas y privadas cuya actividad esté 
directa o indirectamente relacionada con la prestación material de asistencia en situaciones 
de riesgo, urgencia, emergencia, catástrofe o calamidad deberán prestar su colaboración al 
personal y autoridades del Centro de Coordinación Operativa de La Rioja.

2. Las Administraciones públicas y las entidades a las que se refiere el apartado anterior 
deberán facilitar al Centro de Coordinación Operativa de La Rioja la información necesaria 
para actuar en la incidencia o siniestro, facilitar el análisis de la progresión de la situación y 
hacer posible la coordinación de todos los servicios y responsables que deban ser 
movilizados. En especial facilitarán información sobre la localización, dotación del personal y 
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medios técnicos de que dispongan para participar en la asistencia, así como de la existencia 
de situaciones de emergencia de las que tengan conocimiento, y de su seguimiento y 
finalización en caso de que intervengan.

Artículo 23.  Procedimientos operativos.
1. Los procedimientos operativos son el instrumento de la acción del Centro de 

Coordinación Operativa de La Rioja. Los procedimientos operativos se elaboran para actuar 
de forma normalizada ante incidencias, riesgos, urgencias, emergencias, catástrofes o 
calamidades de naturaleza identificada. Establecen, al menos, la información a obtener en 
las demandas de auxilio de la población o en las demandas de apoyo de servicios 
operativos, su clasificación incidental o siniestral, la asignación y la movilización de los 
medios, recursos o responsables, las funciones básicas de estos, la forma de movilización 
según proceda y el encuadre del medio, recurso o responsable en la planificación de 
protección civil.

2. Los procedimientos operativos en todo caso deben dar preferencia a los recursos de 
titularidad pública.

3. El Centro de Coordinación Operativa de La Rioja debe analizar y favorecer las 
iniciativas y propuestas de los servicios operativos que puedan mejorar la colaboración y la 
coordinación en las situaciones identificadas en procedimientos operativos.

4. Los procedimientos operativos serán periódicamente revisados, recopilados y 
difundidos a los servicios y responsables concretamente concernidos.

5. En caso o circunstancia no contemplada en los procedimientos operativos, la 
asignación de recursos se adecuará a lo previsto en el artículo 29, sobre movilización de 
recursos, de esta ley.

Artículo 24.  Niveles de activación de la planificación de protección civil.
Los planes de protección civil contemplarán distintos niveles de activación en función de 

la magnitud y sus consecuencias sobre personas, bienes o medio ambiente.

Artículo 25.  Activación de los planes de protección civil territoriales, especiales y de 
actuación en situación de riesgo o emergencia.

1. Comunicada o detectada una situación de riesgo o emergencia, el Centro de 
Coordinación Operativa de La Rioja-SOS Rioja, analizará y evaluará la situación, 
procediendo, en su caso, a la activación del correspondiente Plan de Protección Civil, de 
acuerdo con los procedimientos previstos en el mismo, requiriéndose la alerta o movilización 
de personal, equipos o recursos vinculados al sistema de Protección Civil de manera 
inmediata.

2. En los siniestros o emergencias de escasa magnitud, o gestionados ordinariamente 
por un solo servicio operativo, puede no resultar necesaria la declaración formal de nivel 
operativo si así se especifica en la planificación correspondiente. Las emergencias o 
catástrofes que por magnitud, consecuencias o intervención de recursos demandan un nivel 
operativo superior a las previsiones del menor nivel operativo de acuerdo con la planificación 
de protección civil correspondiente deben declararse formalmente por la autoridad, o agente 
de la autoridad, a los que corresponde, transmitiéndose a los organismos implicados o 
relacionados con la emergencia.

3. Cuando la evolución de la emergencia, la naturaleza del riesgo o la disponibilidad de 
los recursos a movilizar aconsejen la activación de un plan de protección civil de ámbito 
estatal, se procederá a ello conforme a las previsiones establecidas en el Plan Territorial de 
Protección Civil de La Rioja y en los respectivos planes, asumiendo, en tal caso, la dirección 
y coordinación de las actuaciones la autoridad que ejerza tales funciones en el plan de 
ámbito superior.

Artículo 26.  Dirección operativa.
1. A partir de la activación, la dirección y coordinación de todas las actuaciones para 

afrontar la emergencia corresponderán al director del plan, mando único previsto en la 
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planificación en el nivel operativo que corresponda, que deberá adoptar las medidas 
establecidas en el mismo, con los ajustes o modificaciones tácticas que sean necesarias.

2. La dirección operativa se estructura escalonadamente dependiendo del nivel de 
activación de la planificación de protección civil.

3. La dirección operativa mantendrá la unidad de acción de los concurrentes actuantes.

Artículo 27.  Activación de los planes de autoprotección.
1. Los planes de autoprotección serán activados de acuerdo con el procedimiento 

funcional previsto en el mismo, o por su jefe de emergencias o director, cuando se produzca 
una situación de emergencia contemplada o afín a las previstas. Las situaciones en una 
actividad o establecimiento que supongan riesgo no controlado o emergencia se 
comunicarán al Centro de Coordinación Operativa de La Rioja, el cual realizará el envío de 
las ayudas externas en caso de necesidad o el seguimiento de las actuaciones del plan.

2. El director de un plan territorial, especial o de actuación podrá declarar la activación de 
un plan de autoprotección, previo requerimiento infructuoso a su director. En este supuesto, 
sus medios personales y materiales quedarán sometidos a las instrucciones de la autoridad 
de protección civil que haya activado el plan.

3. Controlada o finalizada la situación de riesgo o emergencia, sin haber sido necesaria 
la intervención de ayudas externas, el director del plan de autoprotección deberá comunicar 
tal circunstancia a la autoridad competente en materia de protección civil o al Centro de 
Coordinación Operativa de La Rioja.

Artículo 28.  Medidas de emergencia.
Una vez activado el correspondiente plan de protección civil, las autoridades de 

protección civil podrán acordar alguna de las siguientes medidas de emergencia para la 
población:

a) Disponer la destrucción o detrimento de toda clase de bienes que resulte 
rigurosamente necesaria y proporcionada a la situación de necesidad.

b) Ordenar la ocupación temporal, intervención o requisa de aquellos bienes o servicios 
que se consideren estrictamente necesarios.

c) Acordar la evacuación de personas desde las zonas de intervención y socorro.
d) Acordar la permanencia en domicilios, locales o espacios.
e) Establecer limitaciones de acceso a las zonas de operación.
f) Limitar y condicionar el uso de servicios públicos y el consumo de determinados 

bienes.
g) Ordenar la omisión de acciones y, en su caso, la prestación de servicios obligatorios 

de carácter personal. Dicha prestación se realizará de forma proporcional a la situación 
creada y a las capacidades de cada cual, y no dará lugar, necesariamente, a indemnización.

Artículo 29.  Movilización de recursos. Principios.
1. El empleo de los recursos movilizables se hará de conformidad con lo que dispongan 

los planes aplicables o, en su defecto, según las instrucciones y órdenes de la autoridad o 
mando competente.

2. La movilización de recursos se adecuará a los principios de inmediatez en la 
respuesta, proximidad al lugar de la emergencia, disponibilidad de medios, 
profesionalización, especialización de los intervinientes, complementariedad de los medios y 
recursos y subsidiariedad.

3. En situación de activación de planes de protección civil, el Centro de Coordinación 
Operativa del Gobierno de La Rioja será el instrumento a través del cual se canalizará la 
coordinación entre los sujetos intervinientes, sin perjuicio de otros mecanismos de 
coordinación previstos en los planes de aplicación.

Artículo 30.  Desactivación.
La desactivación de los planes de protección civil se realizará conforme a los 

procedimientos establecidos en ellos.
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Artículo 31.  Declaración de interés nacional.
1. Cuando una emergencia por su naturaleza, magnitud o extensión supere las 

posibilidades de respuesta de la Comunidad Autónoma de La Rioja, el presidente del 
Gobierno de La Rioja, a propuesta del titular de la consejería competente en materia de 
protección civil, podrá instar al Ministro del Interior la declaración de interés nacional.

2. En catástrofe o calamidad declarada por el Estado de interés supracomunitario o 
declarado el estado de alarma, el presidente del Gobierno de La Rioja podrá solicitar del 
Gobierno de la Nación la delegación de la dirección y coordinación de las actuaciones de 
emergencia, en el ámbito de la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo previsto en la 
legislación estatal.

Artículo 32.  Colaboración con otras entidades territoriales.
1. El Gobierno de La Rioja, por medio de la consejería competente en materia de 

protección civil, de acuerdo con el principio de solidaridad, colaborará en la medida que 
permitan sus posibilidades y recursos para atender las demandas de ayuda, colaboración o 
recursos que puedan ser necesarios para superar o mitigar una situación de emergencia, 
catástrofe o calamidad en ámbitos territoriales externos a la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, bien por solicitud de organismos o autoridades del territorio afectado, o bien por 
solicitud del organismo estatal competente, teniendo la ayuda o colaboración como límite la 
desprotección ante riesgos o emergencias previsibles en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja.

2. La consejería del Gobierno de La Rioja competente en materia de protección civil 
coordinará las acciones y ofrecimientos de ayuda del ámbito autonómico de La Rioja, 
gestionando las mismas de acuerdo con las prioridades comunicadas por los organismos 
gestores de la situación de emergencia o catástrofe, en lo posible. Todo ello sin perjuicio de 
las disposiciones estatales que puedan estar vigentes al efecto.

3. El Gobierno de La Rioja podrá suscribir acuerdos de cooperación con las 
Comunidades Autónomas colindantes en previsión de situaciones de emergencia que 
puedan acaecer en zonas limítrofes y que, por su envergadura, no sean declaradas de 
interés nacional.

Sección 5.ª De la recuperación

Artículo 33.  Medidas.
1. Controlado o finalizado el hecho catastrófico o siniestral que dio lugar a la activación 

de un plan, el director del plan determinará todas aquellas medidas necesarias en orden a 
asegurar el abastecimiento de alimentos, medicamentos y otros suministros esenciales, así 
como el alojamiento de las personas afectadas y la asistencia social necesaria. Asimismo, se 
constituirá, si fuese necesario, un grupo de intervención destinado a la búsqueda de 
personas desaparecidas.

2. El director de la emergencia o del plan activado dispondrá las medidas para el 
restablecimiento de los servicios e infraestructuras esenciales afectadas con la celeridad 
máxima posible, requiriendo a las Administraciones públicas o entidades tanto públicas como 
privadas la adopción de las medidas necesarias para el expresado restablecimiento.

3. Controlado o finalizado el hecho catastrófico o siniestral que dio lugar a la activación 
de un plan, el director de la emergencia o del plan activado convocará a los organismos 
oportunos, que determinarán las actuaciones imprescindibles para la reconstrucción o 
rehabilitación por los daños producidos como consecuencia de una emergencia, catástrofe u 
otras circunstancias de consecuencias afines.

4. A estos efectos, si la magnitud de la catástrofe lo requiere, podrá crearse una 
comisión de rehabilitación que asumirá las tareas necesarias para la recuperación de la 
normalidad.

Artículo 34.  Gastos y ayudas.
1. Los expedientes de contratación que sean necesarios para las obras, servicios y 

suministros necesarios para retornar a la normalidad se tramitarán por los procedimientos de 
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urgencia o emergencia previstos en la legislación de contratos de las Administraciones 
públicas.

2. Las autoridades y órganos competentes identificarán, evaluarán o recabarán los 
daños producidos y dispondrán las medidas necesarias para la restauración del tejido 
económico y social del espacio geográfico afectado. La información en el ámbito autonómico 
será recopilada por el órgano competente en materia de protección civil, coordinándose y 
colaborando con las entidades locales y con el departamento de la Administración General 
del Estado encargado de la gestión de la materia. El órgano competente de protección civil 
del Gobierno de La Rioja suministrará la información que pueda ser de interés a efectos 
sociales paliativos o de recuperación de la normalidad a los órganos correspondientes.

3. El Gobierno de La Rioja podrá habilitar un fondo de ayuda a los afectados por 
catástrofes. Su régimen jurídico se determinará por normativa de desarrollo de la presente 
ley y de acuerdo con la legislación en materia de hacienda y presupuestos. Estas ayudas de 
carácter inmediato se financiarán con cargo a créditos ampliables, consignados en los 
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma para atenciones motivadas por 
siniestros, catástrofes u otras urgentes necesidades.

CAPÍTULO II
Organización administrativa

Sección 1.ª Del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja

Artículo 35.  El Gobierno de La Rioja.
El Gobierno de La Rioja es el órgano superior de dirección y coordinación de la 

protección civil en la Comunidad Autónoma de La Rioja en el ámbito de sus competencias y, 
como tal, le corresponde:

a) Aprobar las disposiciones de carácter general que se elaboren en materia de 
protección civil.

b) Aprobar y ejecutar el Plan Territorial de Protección Civil de La Rioja y los planes 
especiales y de actuación autonómicos de protección civil.

c) Solicitar al Gobierno de España la puesta en marcha de medidas y ayudas urgentes 
correspondientes para la atención de las personas, la rehabilitación de servicios e 
infraestructuras, la recuperación o salvaguarda de bienes, o el fomento de acciones que 
favorezcan la vuelta a la normalidad tras una situación de catástrofe o calamidad.

d) Fijar las directrices esenciales en materia de previsión, prevención, planificación, 
intervención y rehabilitación.

e) Ejercer las funciones de asistencia técnica y cooperación con los municipios en los 
términos previstos en la legislación de régimen local.

f)   Fomentar la colaboración con otras Administraciones públicas, entidades, organismos 
o instituciones relacionadas con la atención y gestión de emergencias.

g) Aquellas otras que le sean atribuidas por la legislación vigente.

Artículo 36.  Participación de órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja y entidades públicas dependientes.

La protección civil concierne a todos los órganos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma y entidades públicas vinculadas a la Comunidad Autónoma, por tanto, en sus 
respectivos ámbitos de competencias, corresponde a cada uno de ellos:

a) Facilitar documentación que favorezca el análisis de riesgos de protección civil, 
colaborar en la elaboración de los mapas de riesgo y realizar funciones de prevención de 
riesgos susceptibles de generar emergencias de protección civil.

b) Colaborar en la implantación de los planes de protección civil, integrar en los mismos 
los recursos y servicios propios y favorecer ejercicios y simulacros.

c) Asistir técnicamente por demanda del Centro de Coordinación Operativa en caso de 
riesgo, siniestro o catástrofe.
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d) Colaborar en las acciones de valoración en caso de emergencia o catástrofe y 
transmitir información sobre estado de la cuestión y evolución al departamento de protección 
civil del Gobierno de La Rioja.

e) Disponer y efectuar coordinadamente acciones y medidas para la recuperación de la 
normalidad tras una situación de emergencia o catástrofe.

f)   Colaborar en la elaboración de los procedimientos operativos, favoreciendo acciones 
que mejoren la simplificación en la movilización y la actuación, y la eficacia en la respuesta.

g) Facilitar los datos que procedan para la elaboración y revisiones del catálogo de 
medios, recursos y responsables.

h) Elaborar, implantar y mantener operativos los planes de autoprotección en los 
establecimientos y actividades que procedan.

i) Ejercer las funciones que le son propias e impulsar las que correspondan a otras 
Administraciones públicas o al sector privado.

j) Tomar las medidas necesarias para asegurar la difusión de los planes de protección 
civil entre los propios servicios y garantizar el suficiente conocimiento de su contenido por 
parte de los responsables y personal que ha de intervenir en su aplicación.

Artículo 37.  Consejería competente en materia de protección civil.
1. A la consejería del Gobierno de La Rioja que tenga atribuida la competencia en 

materia de protección civil le corresponderá:
a) Desarrollar, coordinar y gestionar las políticas y programas de protección civil del 

Gobierno de La Rioja.
b) Elaborar, implantar y asegurar la difusión del Plan Territorial de Protección Civil de La 

Rioja, los planes especiales, los planes de emergencia exterior de establecimientos y planes 
de actuación en el ámbito de la Comunidad Autónoma, así como colaborar en la redacción 
de los planes municipales y supramunicipales de protección civil previstos en esta ley.

c) Elaborar y actualizar el Catálogo y Mapa de Riesgos de La Rioja, el Catálogo de 
Actividades y Establecimientos de Riesgo y el Catálogo de Medios y Recursos Movilizables, 
integrándose en los mismos los correspondientes catálogos del nivel municipal.

d) Estudiar y proponer a los órganos competentes las medidas preventivas necesarias 
para evitar situaciones de riesgo, emergencia, catástrofe o calamidad pública.

e) Determinar criterios e informar sobre riesgos naturales, tecnológicos, antrópicos o de 
autoprotección identificados en la normativa sectorial, en el Catálogo o Inventario de 
Riesgos, o que puedan tener consecuencias en materia de protección civil, a efectos de 
ordenación territorial, medioambiental, de riesgos tecnológicos u otras materias.

f) Promover la normativa de desarrollo de la Autoprotección en el ámbito autonómico, 
coordinar las actuaciones interadministrativas en la materia, velar por el cumplimiento de las 
obligaciones impuestas en materia de autoprotección y establecer y mantener el Registro de 
Planes de Autoprotección.

g) Gestionar, mantener y desarrollar el Centro de Coordinación Operativa del Gobierno 
de La Rioja-SOS Rioja, y dirigir el mismo operativa y funcionalmente, priorizándose en el 
centro los criterios de protección civil a efectos de gestión de incidencias y emergencias.

h) Establecer, gestionar y promocionar el número 112 como único número de 
emergencias de marcación corta en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

i)   Establecer cauces de cooperación en materia de protección civil con la Administración 
del Estado, otras Comunidades Autónomas y otras Administraciones públicas para, en caso 
de necesidad, solicitar la concurrencia de sus recursos y, recíprocamente, facilitar la 
disposición de los de la Comunidad Autónoma.

j) Coordinar las acciones multisectoriales para recuperar la normalidad tras una situación 
de emergencia o catástrofe.

k) Centralizar la información de daños y necesidades derivados de riesgos, emergencias, 
sucesos catastróficos o calamitosos, y emitir, trasladar o difundir la información pertinente a 
organismos concernidos.

l) Favorecer estándares de calidad en el Centro de Coordinación Operativa y en las 
entidades coordinadas desde este que contribuyan a mejorar el servicio tanto a los 
ciudadanos como a otros cuerpos operativos en emergencias.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 62  Ley de protección civil y atención de emergencias de La Rioja

– 1362 –



m)   Establecer y mantener servicios de intervención en emergencias.
n) Promover, organizar y mantener la formación del personal de los servicios 

relacionados con la protección civil.
ñ) Coordinar y gestionar la ayuda, colaboración o cooperación de otras entidades 

externas a la Comunidad Autónoma de La Rioja en caso de catástrofe en este ámbito 
territorial.

o) Coordinar y gestionar la ayuda, colaboración o cooperación de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja a otras entidades territoriales externas a la Comunidad Autónoma de 
La Rioja en caso de catástrofe en su ámbito territorial.

p) Requerir a particulares, entidades u organismos privados o públicos la información o 
documentación pertinente para el cumplimiento de los cometidos derivados en materia de 
protección civil.

q) Ejercer las facultades de inspección y sanción relativas al cumplimiento de las 
disposiciones de la presente ley.

r) Requerir de las restantes Administraciones públicas, entidades públicas o privadas y 
particulares la colaboración necesaria para el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en esta ley.

s) Aquellas otras que le atribuya la normativa vigente.
2. Corresponden al titular de la consejería que tenga atribuida la competencia en materia 

de protección civil las siguientes funciones:
a) Ejercer la máxima autoridad del sistema autonómico de protección civil.
b) Proponer al Gobierno de La Rioja, para su aprobación, el Plan Territorial de Protección 

Civil de La Rioja, los planes especiales y los planes de actuación, así como cuantas 
disposiciones de carácter general se requieran en materia de protección civil.

c) Ejercer las labores de dirección previstas en el Plan Territorial de Protección Civil de 
La Rioja, en planes especiales o en planes de actuación.

d) Proponer al presidente de la Comunidad Autónoma de La Rioja, cuando una 
emergencia por su magnitud o extensión supere las posibilidades de respuesta de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, la solicitud al ministro del Interior de la declaración de 
interés nacional.

e) Proponer al Gobierno de La Rioja la solicitud de medidas y ayudas del Gobierno de 
España.

f) Presidir la Comisión de Protección Civil de La Rioja.
g) Ejercer la potestad sancionadora en los términos establecidos en la presente ley.
h) Aquellas otras que le atribuya la normativa vigente.

Sección 2.ª De las entidades locales

Artículo 38.  Municipios.
1. Los municipios elaboran y ejecutan la política de protección civil dentro del ámbito de 

su competencia, correspondiéndoles:
a) Crear y organizar la estructura municipal de protección civil.
b) Elaborar y aprobar el Plan Territorial Municipal de protección civil, así como los planes 

de actuación municipal.
c) Tomar las medidas necesarias para asegurar la difusión de los planes de protección 

civil entre todos los servicios afectados y garantizar el suficiente conocimiento de su 
contenido por parte de los responsables y personal que ha de intervenir en su aplicación.

d) Supervisar los equipos y capacidades de los servicios de emergencia asignados al 
Plan Territorial Municipal a efectos del Catálogo de Medios y Recursos previsto en este plan.

e) Velar por el cumplimiento de las exigencias de autoprotección en centros, 
establecimientos, dependencias y actividades que pueden dar origen a situaciones de 
emergencia según se establezca normativamente.

f) Elaborar y mantener actualizados el Catálogo y Mapa de Riesgos del municipio y el 
Catálogo de Medios y Recursos Movilizables.

g) Canalizar y organizar las iniciativas en materia de protección civil por parte del 
voluntariado en el término municipal.
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h) Elaborar y ejecutar programas municipales de previsión y prevención, promoviendo a 
tal fin campañas de concienciación y sensibilización de la población, divulgando las medidas 
de autoprotección y favoreciendo prácticas y simulacros de protección civil.

i) Requerir a las entidades privadas y a los ciudadanos la colaboración necesaria para 
cumplir las obligaciones establecidas en esta ley.

j) Aquellas otras que les atribuya la legislación vigente.
2. El alcalde es la máxima autoridad de protección civil en el término municipal y del 

sistema de protección civil municipal; como tal, le corresponde ejercer las labores de 
dirección y coordinación que se prevean en el Plan Territorial Municipal de protección civil, 
así como solicitar el concurso de medios y recursos de otras Administraciones públicas y la 
activación de planes de ámbito superior.

3. En riesgos o emergencias de ámbito municipal no controlados mediante respuesta 
local, el alcalde, u otro representante del municipio, se integrará en el Consejo Asesor 
previsto en el Plan Territorial de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de La Rioja, o 
en planes especiales o de actuación autonómicos, de acuerdo con la convocatoria del 
director del Plan operativo.

A estos efectos, se considera que una situación de riesgo o emergencia de ámbito 
municipal está controlada mediante respuesta local hasta que el aporte de medios no locales 
rebasa en cantidad o importancia específica para la resolución del siniestro los medios 
propios del municipio.

Artículo 39.  Entidades supramunicipales.
1. Las entidades supramunicipales que en sus normas de creación hayan recibido 

competencias en materia de protección civil ejercerán las funciones que se atribuyen a los 
municipios en el artículo anterior referidas a su ámbito territorial y a los planes 
supramunicipales.

2. El presidente de la entidad supramunicipal ejercerá las funciones que el artículo 
anterior atribuye al alcalde referidas a su ámbito territorial y a los planes supramunicipales.

Sección 3.ª De la Comisión de Protección Civil de La Rioja

Artículo 40.  Naturaleza y funciones.
1. La Comisión de Protección Civil de La Rioja es el órgano colegiado, de carácter 

consultivo, de coordinación y colaboración de las Administraciones públicas en materia de 
protección civil.

2. La Comisión de Protección Civil de La Rioja se adscribe a la consejería competente en 
materia de protección civil, siendo esta responsable, asimismo, de dotar a la Comisión de los 
medios necesarios para su funcionamiento dentro de las previsiones presupuestarias 
existentes.

3. La Comisión de Protección Civil de La Rioja ejercerá, al menos, las siguientes 
funciones:

a) Participar en la coordinación de las acciones propias de protección civil entre las 
Administraciones públicas del ámbito territorial autonómico.

b) Informar las disposiciones de carácter general que se dicten en materia de protección 
civil.

c) Informar el Plan Territorial de Protección Civil de La Rioja y los planes especiales que 
requieran ser homologados por la Comisión Nacional de Protección Civil, así como los 
planes de actuación de ámbito autonómico.

d) Homologar los planes de protección civil de ámbito municipal y supramunicipal.
e) Facilitar la implantación de los planes de protección civil.
f) Verificar el funcionamiento de los planes de protección civil después de producirse 

incidentes de relevancia.
g) Proponer actuaciones preventivas.
h) Proponer medidas de homologación y normalización de técnicas, medios o recursos 

que se consideren necesarios para la consecución de las finalidades u objetivos de la 
protección civil en el ámbito autonómico o local.
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i) Homologar la reglamentación y funcionamiento de las agrupaciones municipales de 
voluntarios de protección civil.

j) Proponer a los órganos competentes la revisión de las disposiciones o planes que 
afecten a la protección civil.

k) Prestar todo tipo de asistencia a los órganos ejecutores de los planes de protección 
civil correspondientes.

l) Aquellas otras que le atribuya la legislación vigente.
4. Los informes de la Comisión a los que se refieren los apartados b) y c) del apartado 3 

de este artículo serán previos y preceptivos.

Artículo 41.  Composición.
1. La Comisión de Protección Civil de La Rioja estará compuesta por:
a) Un presidente, que será el titular de la consejería con competencias en materia de 

protección civil, cuyo voto será de calidad. Podrá delegar sus funciones en el vicepresidente 
de la Comisión.

b) Un vicepresidente, que será el titular de la dirección general con competencias en 
materia de protección civil.

c) Los vocales, que serán representantes de la Administración General del Estado, de la 
Administración de la Comunidad Autónoma y de las entidades locales de La Rioja. 
Asimismo, pueden nombrarse vocales representantes de entidades con responsabilidad 
operativa en emergencias.

d) Un secretario, nombrado por el presidente de la Comisión, que será funcionario de la 
dirección general con competencias en materia de protección civil, que actuará con voz pero 
sin voto. Actuará como soporte administrativo permanente y asegurará la coordinación en los 
grupos de trabajo y comisiones técnicas.

2. Reglamentariamente se determinará la composición de la Comisión de Protección 
Civil de La Rioja, de acuerdo con el apartado 1 de este artículo, su organización y 
funcionamiento.

3. La Comisión, para el ejercicio de sus funciones, podrá constituirse en Pleno o en 
Comisión Permanente, crear comisiones técnicas o grupos de trabajo integrados por 
miembros de la misma y por otros técnicos que se estimen precisos en razón de la finalidad 
para la cual se creen. Asimismo, podrá solicitar información de cualquier entidad o persona 
física o jurídica.

CAPÍTULO III
La colaboración ciudadana

Artículo 42.  Derechos de información y colaboración de los ciudadanos.
1. Los ciudadanos tienen derecho a recibir información relativa a los riesgos colectivos 

que puedan afectarles, las causas y consecuencias potenciales de los mismos que sean 
previsibles y las actuaciones previstas para hacerles frente, así como instrucciones sobre las 
medidas de seguridad a adoptar y las conductas a seguir.

2. En caso de emergencia, catástrofe o calamidad consumadas, los poderes públicos 
asegurarán el derecho a la información en el tiempo y la forma que la situación permita, no 
primándose la celeridad respecto a la fiabilidad, y en su caso verificación, de la información. 
La obtención o transmisión de información no condicionará las acciones prioritarias de 
control, resolución, mitigación, coordinación o dirección en caso de emergencia, catástrofe o 
calamidad consumadas.

3. Los ciudadanos tienen derecho a colaborar en las tareas de protección civil en la 
forma determinada en las normas y los planes de protección civil.

4. La colaboración regular con las Administraciones públicas competentes en materia de 
protección civil se encauzará a través de las agrupaciones y organizaciones de protección 
civil, u otras que fuesen precisas para asegurar las actuaciones básicas de protección civil 
contempladas en la presente ley.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 62  Ley de protección civil y atención de emergencias de La Rioja

– 1365 –



5. Los voluntarios integrantes de las agrupaciones y organizaciones de voluntariado 
dispondrán de un seguro que cubrirá el riesgo de accidente y la responsabilidad civil que se 
derive del cumplimiento de sus funciones.

6. Cualquier ciudadano podrá alertar sobre circunstancias o actividades que puedan 
generar situaciones de emergencia, mediante la presentación de la correspondiente 
documentación justificativa ante la dirección general del Gobierno de La Rioja competente en 
materia de protección civil o en sus dependencias periféricas.

7. En los supuestos de ocupación, intervención, destrucción o requisa de bienes por las 
autoridades competentes, las personas o entidades afectadas por estas actuaciones tendrán 
derecho a ser indemnizadas de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

Artículo 43.  Deberes.
1. Los ciudadanos, a partir de la mayoría de edad, están obligados a colaborar personal 

y materialmente en las tareas de protección civil, de acuerdo con lo establecido en los planes 
correspondientes o siguiendo las instrucciones de las autoridades competentes.

2. El deber se concreta:
a) En el ejercicio de la responsabilidad personal en la adopción o el cumplimiento de 

medidas de prevención y autoprotección, tanto individuales como colectivas, que 
salvaguarden la integridad física frente a riesgos externos al individuo.

b) En atender las informaciones sobre riesgos.
c) En evitar exposiciones temerarias que coloquen en situación de vulnerabilidad 

evidente.
d) En la prestación de auxilio en ausencia de servicios actuantes o en colaboración con 

estos.
e) En la realización o participación en ejercicios y simulacros.
f) En la intervención operativa en las situaciones donde sean requeridos.
g) En el cumplimiento de las prestaciones de carácter personal y material que 

determinen la autoridad competente o los agentes de la autoridad en situaciones de riesgo 
colectivo, emergencia, catástrofe o calamidad pública.

3. En el caso de los menores de edad, serán responsables del cumplimiento de deberes 
los padres, tutores o quienes ostenten la guarda de hecho o de derecho de aquellos.

4. Las prestaciones de servicios obligatorios de carácter personal, individuales o 
integrados en un colectivo, se realizarán de forma proporcional a la situación creada y a la 
capacidad de cada cual, por el tiempo estrictamente imprescindible, y no darán derecho a 
indemnización, salvo la de las lesiones que sufran cualquiera de los bienes y derechos del 
prestador, derivados de la prestación.

5. La estancia accidental o temporal, o la residencia de hecho en algún municipio de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja no es causa de exención del cumplimiento de las 
obligaciones mencionadas en este artículo.

Artículo 44.  Deberes específicos.
1. Las entidades, públicas o privadas, y los profesionales cuya actividad esté relacionada 

con la prevención, atención, socorro y seguridad de las personas, los bienes o el medio 
ambiente están especialmente obligados a colaborar en situaciones de riesgo, emergencia, 
catástrofe o calamidad con los servicios operativos. Idéntica obligación recae sobre las 
entidades públicas o privadas que desarrollan su actividad en los sectores de transporte, 
obra y construcción de infraestructuras, albergue, alimentación y farmacia, así como los 
servicios de mantenimiento, conservación o suministro de vialidad, telecomunicaciones, 
agua, gas y electricidad.

2. Los medios de comunicación social, de titularidad pública o privada, en las situaciones 
de riesgo, emergencia, catástrofe o calamidad pública están obligados a transmitir 
gratuitamente la información, avisos e instrucciones para la población facilitados por las 
autoridades de protección civil, de forma fiel, íntegra, prioritaria e inmediata si así se 
requiere, indicando la autoridad de procedencia.

3. Las personas, empresas, entidades u organismos que realicen actividades, o 
dispongan usos, que puedan generar situaciones de grave riesgo, catástrofe o calamidad, 
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así como los centros, instalaciones o ámbitos que pueden resultar especialmente afectados 
por las mismas, están obligados a suministrar la información que al respecto pueda 
solicitarse por los órganos de protección civil, a adoptar las medidas específicas de 
prevención y autoprotección que se determinen y a mantener los medios personales y 
materiales necesarios para hacer frente con eficacia a dichas situaciones. En particular, 
deberán elaborar planes de autoprotección de conformidad con lo dispuesto en la presente 
ley y demás normativa aplicable.

CAPÍTULO IV
De la inspección

Artículo 45.  Facultad de inspección.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja, a través del órgano 

competente en materia de protección civil, realizará las actuaciones inspectoras pertinentes 
con el fin de garantizar el cumplimiento de las prescripciones legales y reglamentarias 
aplicables a las materias reguladas en la presente ley, a la prevención de riesgos con efectos 
de protección civil, a la normativa de las materias y a las determinaciones incluidas en los 
instrumentos de planificación.

2. Las entidades locales que cuenten con plan territorial propio de protección civil 
realizarán las actuaciones inspectoras que fueran necesarias en relación con las 
determinaciones incluidas en dichos planes.

3. El Gobierno de La Rioja prestará el apoyo técnico necesario a las entidades locales 
para el ejercicio de las funciones de inspección que les puedan corresponder, previa petición 
de éstas, en el supuesto de que no dispongan de personal propio cualificado.

Artículo 46.  Personal inspector.
1. El personal funcionario designado por las Administraciones competentes en materia 

de protección civil para la realización de las labores de inspección tendrá la consideración de 
agente de la autoridad en el ejercicio de sus funciones.

2. Las Administraciones públicas competentes podrán contar con el concurso de 
personal inspector de un organismo público de control que cuente con la adecuada 
capacidad y cualificación técnica para la realización de las inspecciones que se determinen. 
Asimismo, podrán contar con la asistencia técnica de personal externo, que en ningún caso 
tendrá la consideración de inspector.

3. Las actas e informes que el personal inspector extienda en ejercicio de sus facultades 
tendrán valor probatorio de los hechos que motiven su formalización, sin perjuicio de las 
pruebas que puedan señalar o aportar los interesados.

4. Corresponde al personal inspector:
a) Poner en conocimiento del órgano competente la comisión de hechos que pudieran 

ser constitutivos de infracciones tipificadas en esta ley.
b) Proponer al órgano competente la adopción de las medidas que resulten necesarias 

para restablecer la legalidad infringida en la materia objeto de inspección.
c) Proponer al órgano competente la modificación, revisión o revocación de la licencia a 

que esté sujeta la actividad o establecimiento inspeccionado, cuando esta revista grave 
peligro para las personas, bienes o medio ambiente.

d) Aquellas otras que puedan corresponderle normativamente.

Artículo 47.  Deber de colaboración.
1. Los titulares o promotores de usos, actividades o establecimientos están obligados a 

facilitar la información que pueda solicitarse en el tiempo comunicado.
2. Los titulares o promotores de usos, actividades o establecimientos objeto de 

inspección están obligados a facilitar el libre acceso de las personas designadas para 
realizar las funciones inspectoras, así como a prestarles la colaboración que sea necesaria.
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TÍTULO III
De los servicios operativos en situaciones de riesgo, urgencia, emergencia, 

catástrofe o calamidad

Artículo 48.  Servicios operativos.
Tienen el carácter de servicios operativos en situaciones de riesgo, urgencia, 

emergencia, catástrofe o calamidad las organizaciones, colectivos, entidades o instituciones 
que tienen por objeto la protección, asistencia o socorro de las personas, los bienes o el 
medio ambiente en la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Artículo 49.  Actuación coordinada y unidad de mando.
Los servicios operativos que intervienen en una situación de riesgo, emergencia, 

catástrofe o calamidad actuarán de acuerdo con la planificación de protección civil aplicable, 
coordinados por el Centro de Coordinación Operativa de La Rioja y bajo el principio de 
mando único.

Artículo 50.  Servicios de extinción de incendios y salvamento de las Administraciones 
Públicas de La Rioja.

1. A los efectos de esta ley, son servicios de extinción de incendios y salvamento los 
profesionales y los medios materiales asignados a las tareas y funciones siguientes, sin 
perjuicio de las demás que tengan atribuidas:

a) La prevención para evitar o disminuir el riesgo de incendios u otros accidentes o 
siniestros, mediante la información, supervisión o inspección del cumplimiento de la 
normativa en vigor.

b) La protección ciudadana en cualquier situación de emergencia capaz de ser resuelta 
con los medios que tienen a su disposición o en colaboración con otros servicios o 
entidades.

c) La extinción de incendios y, en general, el salvamento y rescate de personas y bienes 
en caso de siniestros o situaciones de emergencia.

d) La adopción de medidas de seguridad extraordinarias y provisionales, sin perjuicio de 
la decisión del mando del plan de protección civil operativo si procede, o autoridad 
competente, sobre el cierre y el desalojo de locales y establecimientos de pública 
concurrencia, y la evacuación de inmuebles y propiedades en situaciones de emergencia y 
mientras las circunstancias del caso lo hagan imprescindible, así como la limitación o 
restricción, por el tiempo necesario, de la circulación y permanencia en vías o lugares 
públicos en los supuestos de incendio, riesgo, emergencia, catástrofe o calamidad pública.

e) La investigación y el informe sobre los siniestros en que intervengan, bien sea por 
razón de su competencia o bien a requerimiento de autoridad competente, para informar 
sobre las causas y las consecuencias del siniestro y sobre los daños producidos.

f) La recuperación de las víctimas, su asistencia e incluso el traslado urgente siempre 
que sea preciso.

g) La realización de campañas de divulgación, información y formación de los 
ciudadanos sobre prevención y autoprotección en caso de siniestro.

h) El estudio y la investigación de las técnicas, instalaciones y sistemas de protección 
contra incendios, en relación con la normativa específica en estas materias.

i) La actuación en servicios de interés público por razón de la específica capacidad de 
sus miembros y la adecuación de los medios materiales de que disponen.

j) La dirección, la coordinación y el control del personal adscrito a los equipos de 
intervención en establecimientos o actividades de acuerdo con los planes de autoprotección.

k) Aquellas otras funciones que se les atribuyan específicamente, como desarrollo de las 
materias contenidas en esta ley, de la planificación de protección civil y las que se 
establezcan en el Estatuto de los servicios de extinción de incendios y salvamento, así como 
otras dirigidas a la protección de personas y bienes, siempre que sean necesarias y 
proporcionadas a los hechos.
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2. Se consideran, a todos los efectos, colaboradores de los servicios de extinción de 
incendios y salvamento:

a) Los medios y recursos contra incendios forestales del Gobierno de La Rioja.
b) Los voluntarios de protección civil.
c) El personal de los servicios de vigilancia, seguridad y prevención contra incendios de 

empresas públicas y privadas.
d) El personal previsto en los planes de autoprotección de actividades y 

establecimientos.

Artículo 51.  Ordenación.
1. El Gobierno de La Rioja puede regular, en el ámbito de sus competencias y 

respetando en todo caso las competencias y la potestad de autoorganización y autonomía 
de las entidades locales, la estructura, el funcionamiento y la organización de los servicios 
de extinción de incendios y salvamento, así como cuantas cuestiones resulten necesarias 
para la mejora de la eficacia del servicio.

2. El Gobierno de La Rioja puede ejercer la ordenación de los servicios de extinción de 
incendios y salvamento, a través del establecimiento de un plan sectorial para dichos 
servicios en La Rioja. Este plan sectorial contendrá los criterios de actuación administrativa, 
los objetivos y prioridades y, en su caso, los instrumentos orgánicos, funcionales y 
financieros adecuados y necesarios para una prestación homogénea de este servicio a los 
ciudadanos de la Comunidad.

3. Asimismo, el Gobierno de La Rioja habilitará los medios necesarios para favorecer la 
homogeneidad e interoperatividad en la actuación de los profesionales de los servicios de 
extinción de incendios y salvamento.

Artículo 52.  Servicios de seguridad ciudadana.
A los efectos de esta ley son servicios de seguridad ciudadana las Policías Locales y las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y su personal, en los términos y con las 
funciones establecidas en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad, y en la Ley 5/2010, de 14 de mayo, de Coordinación de Policías Locales de La 
Rioja.

Artículo 53.  Servicios de asistencia sanitaria.
1. A los efectos de esta ley, integran la asistencia sanitaria en emergencias y catástrofes 

el personal y los recursos propios, contratados o concertados con terceros, que prestan sus 
funciones en los servicios de urgencias extrahospitalarias, los servicios de urgencias 
hospitalarias y de atención primaria, los hospitales, los centros sanitarios, los servicios de 
salud pública y sanidad ambiental, las entidades de transporte sanitario, públicas o 
concertadas, las organizaciones no gubernamentales dedicadas a la atención sanitaria y los 
servicios forenses.

2. Son funciones de los servicios de asistencia sanitaria en materia de afecciones, 
emergencias y catástrofes, a los efectos de esta ley y sin perjuicio de las demás que tengan 
atribuidas:

a) La estabilización y clasificación de las personas afectadas por siniestros con el fin de 
establecer la prioridad de actuaciones.

b) La atención sanitaria de las personas afectadas y del personal de los servicios de 
intervención en el lugar del suceso.

c) El transporte sanitario urgente de las personas afectadas hacia los centros de 
atención o asistencia sanitaria.

d) La asistencia médica en los centros sanitarios u hospitalarios asignados.
e) La asistencia preventiva en actos públicos o actuaciones operativas.
f) El asesoramiento en materia sanitaria a los demás servicios operativos.
g) La identificación de cadáveres.
h) El control de las condiciones sanitarias.
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Artículo 54.  Servicios contra incendios forestales y de protección del medio ambiente.
1. A los efectos de esta ley, tendrán la consideración de servicios contra incendios 

forestales y de protección del medio ambiente los formados por los medios humanos, medios 
materiales y recursos que la consejería competente en esta materia pone a disposición de 
las labores de prevención y extinción de incendios forestales en los términos establecidos 
por la normativa sectorial vigente.

2. En el ámbito de esta ley, y sin perjuicio de las funciones asignadas por la normativa 
correspondiente, los servicios de lucha contra incendios forestales ejercerán las tareas de 
extinción de incendios forestales y protección del medio ambiente, para lo cual contarán con 
la colaboración de los demás servicios del sistema de protección civil.

3. Son funciones del operativo de lucha contra incendios forestales, sin perjuicio de las 
demás que tengan atribuidas:

a) El análisis del riesgo de incendios en los bienes de naturaleza forestal.
b) El establecimiento de épocas y zonas de peligro de incendios forestales.
c) La distribución y organización del operativo de lucha contra incendios forestales, de 

acuerdo con el riesgo, las épocas y zonas de peligro de incendios forestales.
d) La prevención y detección de incendios forestales.
e) La evaluación y extinción de los incendios forestales.
f) La colaboración con otros servicios de extinción de incendios y salvamento.
g) La información sobre las consecuencias y los daños producidos.

Artículo 55.  Voluntariado de protección civil.
1. Se denominan voluntarios de protección civil aquellas personas que, libre y 

desinteresadamente, participan de manera organizada, conformes a su reglamento y 
normativa de aplicación en las materias de esta ley. Su actividad se orienta principalmente a 
la prevención en actividades públicas y a la colaboración con otros servicios operativos en la 
protección y socorro de personas, bienes y medio ambiente en situaciones de riesgo, 
emergencia, catástrofe o calamidad.

2. Los municipios y la Administración de la Comunidad Autónoma participarán en el 
desarrollo, mantenimiento y operatividad de las agrupaciones de voluntarios de protección 
civil homologadas mediante el encuadre operativo, la coordinación, el suministro y 
mantenimiento de sedes y equipos, las transmisiones, el aseguramiento, la formación, el 
reconocimiento de las actividades, la promoción profesional del voluntario y otras acciones 
que puedan considerarse necesarias.

3. Las entidades de voluntariado de protección civil se atendrán a lo dispuesto en 
normativa específica y su registro se realizará por el órgano competente de protección civil 
de la Comunidad Autónoma.

Artículo 56.  Servicios de la Administración y concesionarios.
Los servicios de conservación y mantenimiento de carreteras y obras públicas, de medio 

natural, calidad ambiental y del agua, de auscultación y predicción de estados 
meteorológicos, atmosféricos e hidrológicos, de suministro, mantenimiento y conservación 
de redes de telecomunicaciones, agua, gas y electricidad, red de albergues y servicios 
sociales podrán ser requeridos por el Centro de Coordinación Operativa del Gobierno de La 
Rioja para colaborar con su personal y sus medios en el control de un riesgo constatado o en 
la resolución o mitigación de una emergencia o catástrofe.

Artículo 57.  Organizaciones no gubernamentales.
En los términos establecidos en esta ley, las organizaciones no gubernamentales 

dedicadas al auxilio y socorro sanitario o asistencial y cuyos bienes o servicios puedan ser 
necesarios para la prevención o respuesta de las situaciones reguladas en esta ley serán 
consideradas servicios integrantes del sistema autonómico de protección civil.
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Artículo 58.  Empresas públicas y privadas.
En los términos establecidos en esta ley, las empresas públicas o privadas cuyos bienes 

o servicios puedan ser necesarios para la prevención o respuesta de las situaciones 
reguladas en esta ley serán consideradas servicios colaboradores de protección civil.

Artículo 59.  Organizaciones técnicas o colegiadas y profesionales.
Las organizaciones técnicas, las colegiadas y los profesionales que, estando en 

posesión de cualquier tipo de acreditación para actuar en alguno de los ámbitos 
reglamentarios o de planificación de protección civil, prestan colaboración, voluntariamente o 
por requerimiento de las Administraciones públicas, en las actuaciones de asistencia 
contempladas en esta ley serán consideradas servicios colaboradores o personal 
colaborador de protección civil.

Artículo 60.  Medios auxiliares.
1. Serán considerados servicios colaboradores de protección civil, en los términos 

establecidos en esta ley, aquellos servicios públicos y organizaciones privadas no incluidos 
en el artículo 20 y que, en situación de emergencia o catástrofe, pueden prestar auxilio y 
colaborar con las funciones de protección y asistencia a la población.

En este supuesto actuarán bajo la dirección de la autoridad competente, siguiendo las 
instrucciones y con la supervisión de los servicios profesionales.

2. El Gobierno de La Rioja podrá suscribir convenios de colaboración con entidades, 
públicas o privadas, a fin de facilitar la participación del personal colaborador en las 
actividades de gestión de riesgos y de emergencias y en las actividades formativas del 
personal.

3. La colaboración ocasional con los servicios de emergencia no generará vínculo 
contractual o laboral alguno con los mismos, sin perjuicio de las indemnizaciones que 
puedan establecerse.

TÍTULO IV
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 61.  Disposición general.
1. Podrán ser sancionadas por la comisión de las acciones u omisiones tipificadas en la 

presente ley las personas físicas o jurídicas responsables de ellas, por haber cometido 
directamente la infracción o por haber impartido las instrucciones u órdenes o haber 
facilitado los medios imprescindibles para acometerla, sin perjuicio, en su caso, de las 
responsabilidades civiles y penales que procedan.

2. Los titulares de los establecimientos, actividades, promociones o industrias o de las 
respectivas licencias, y los organizadores o promotores de espectáculos públicos y 
actividades recreativas, serán responsables de las infracciones administrativas reguladas en 
la presente ley que se cometan en los mismos por quienes intervengan en la actividad y por 
quienes estén bajo su dependencia, cuando incumplan el deber de prevenir la infracción.

3. Los citados titulares, organizadores o promotores serán asimismo responsables 
cuando, por acción u omisión, permitan o toleren la comisión de dichas infracciones por parte 
de empleados, público o usuarios.

4. Cuando exista más de un responsable a título individual y no fuera posible determinar 
el grado de participación de cada uno en la realización de la infracción, responderán todos 
ellos de forma solidaria.

5. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.
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Artículo 62.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves en materia de protección civil y gestión de 

emergencias las conductas consistentes en:
a) Incumplir las medidas de evitación o prevención de riesgos objeto de esta ley, 

causando, como consecuencia de ello, graves daños a personas, bienes o al 
medioambiente.

b) Ejercer una actividad catalogada como generadora de riesgos sin el cumplimiento de 
los trámites administrativos a los que esté sujeta normativamente, causando, como 
consecuencia de ello, graves daños a personas, bienes o al medioambiente.

c) Impedir la actuación de las autoridades competentes en la materia, o de los agentes 
de la autoridad, en casos de activación de un plan de protección civil.

d) Incumplir las instrucciones de las autoridades en los supuestos establecidos en esta 
ley para los casos de emergencias o catástrofes, causando, como consecuencia de ello, 
graves daños a las personas, los bienes o al medioambiente.

e) Incumplir con consecuencias graves el deber de información al Centro de 
Coordinación Operativa del Gobierno de La Rioja por parte de los recursos del sistema 
autonómico de protección civil.

f) Impedir u obstaculizar gravemente la aplicación de las medidas excepcionales 
previstas en el artículo 28 de la presente ley.

g) Incumplir por parte de los medios de comunicación social la obligación de transmitir 
los avisos, las instrucciones y las informaciones que ordenen las autoridades competentes 
de protección civil.

h) Incumplir las condiciones exigidas sobre evacuación de las personas y la omisión de 
las medidas de prevención establecidas en las normas generales o en las autorizaciones o 
licencias, cuando disminuyan gravemente el grado de seguridad exigido.

i) No movilizar un recurso o un servicio afecto a un plan de protección civil activado a 
requerimiento del director del plan.

j) Falsear los estudios o apartados de análisis de riesgos solicitados previamente a la 
aprobación del planeamiento urbanístico con consecuencias muy graves o aprovechamiento 
económico.

k) Impedir la labor inspectora.

Artículo 63.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves en materia de protección civil y gestión de 

emergencias las conductas consistentes en:
a) Realizar actuaciones dolosas o imprudentes que, sin ser constitutivas de falta muy 

grave, ocasionen daños a las personas o los bienes.
b) No respetar las obligaciones y medidas de evitación o prevención de riesgos objeto de 

esta ley cuando la infracción no pueda ser calificada como muy grave.
c) Obstaculizar la implantación de cualquier tipo de medidas de seguridad.
d) No respetar las instrucciones de las autoridades, o de los agentes de la autoridad, en 

situaciones de emergencia o de activación de un plan de protección civil.
e) Incumplir o ignorar las instrucciones de las autoridades, o de los agentes de la 

autoridad, que ejercen el mando en situaciones de emergencia o de activación de un plan de 
protección civil.

f) La no colaboración o la obstaculización por parte de las entidades integrantes del 
sistema público de protección civil en ejercicios o simulacros previstos en la planificación de 
protección civil.

g) La omisión de las medidas de prevención establecidas por la legislación sectorial 
específica y el incumplimiento de las condiciones exigidas sobre evacuación de las 
personas, siempre que no constituyan falta muy grave.

h) No adoptar los instrumentos de planificación preceptivos en materia de autoprotección 
o emergencia interior.

i) La carencia de los contratos de seguros exigidos o la inadecuación y/o insuficiencia de 
dichos contratos de seguros para la cobertura de los riesgos.
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j) Obstaculizar la aplicación de las medidas excepcionales previstas en el artículo 28 de 
la presente ley.

k) Negarse a realizar, sin causa justificada, las prestaciones personales ordenadas por la 
autoridad de protección civil competente en situación de activación de un plan de 
emergencia.

l) No acudir a la llamada de movilización las personas adscritas a servicios asignados a 
un plan y los miembros de las entidades de voluntariado de protección civil, en situación de 
activación de un plan de protección civil.

m) Denegar la información necesaria para la planificación de protección civil, a 
requerimiento de la autoridad competente de protección civil.

n) Incumplir el deber de información o falsear los datos sobre los riesgos y medios 
cuando sea requerido por la Administración competente.

ñ) Falsear los estudios o apartados de análisis de riesgos.
o) Negar el acceso de los agentes de la autoridad en ejercicio de sus funciones de 

inspección o impedir u obstaculizar de cualquier otro modo su realización.
p) Realizar llamadas de mala fe al teléfono de urgencias y emergencias 112 

comunicando avisos falsos, cuando este hecho produzca consecuencias graves.
q) Incumplir el deber de información al Centro de Coordinación Operativa del Gobierno 

de La Rioja por parte de los recursos del sistema autonómico de protección civil.

Artículo 64.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves en materia de protección civil y gestión de emergencias 

las conductas consistentes en:
a) El incumplimiento de la obligación de colaboración en situaciones de emergencia.
b) No adoptar actitudes y conductas responsables para su seguridad, cuando estas le 

hubiesen sido comunicadas por cualquier medio de comunicación.
c) No seguir ni respetar las medidas y las instrucciones dispuestas por la autoridad, o 

agente de la autoridad, de protección civil en ejercicios o simulacros.
d) No acudir, los miembros de los servicios afectados, a la llamada de movilización en 

caso de ejercicio o simulacro.
e) Denegar información a los ciudadanos sobre aspectos de la planificación de 

protección civil que les afecten de manera directa y sobre la que requieran sobre riesgos 
previstos y las medidas a adoptar.

f) El no cumplimiento o el cumplimiento deficiente e injustificado de medidas o reparos 
comunicados administrativamente cuando estos no supongan riesgo grave.

g) Cualquier acción u omisión que vulnere lo dispuesto en la presente ley y que no se 
encuentre tipificada como infracción grave o muy grave.

h) Realizar falsos avisos o llamadas inapropiadas al teléfono de urgencias y emergencias 
112, cuando tal infracción no pueda ser calificada como grave.

CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 65.  Clasificación.
1. Las sanciones aplicables a las infracciones tipificadas en la presente ley serán:
a) Apercibimiento.
b) Multa.
2. En los supuestos y durante el tiempo establecido en el artículo 68, las sanciones por 

infracciones graves y muy graves podrán ir acompañadas de las accesorias siguientes:
a) El cierre temporal del establecimiento y la suspensión de la autorización o habilitación 

administrativa para el ejercicio de la actividad.
b) El cierre definitivo del establecimiento y la revocación de la autorización o habilitación 

administrativa para el ejercicio de la actividad.
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Artículo 66.  Criterio para la graduación de las sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en la presente ley serán sancionadas de forma 

proporcional a la importancia de los hechos y a las circunstancias personales de los 
infractores.

En todo caso, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
a) Los perjuicios ocasionados al bienestar de la comunidad y a los intereses generales.
b) El número de personas afectadas.
c) La afección espacial.
d) El beneficio propio obtenido.
e) El beneficio obtenido de terceros.
f) El volumen económico de la actividad.
g) La información previa sobre el riesgo.
h) El grado de responsabilidad del infractor.
i) La existencia de intencionalidad o reiteración.
j) La naturaleza de los perjuicios causados.
k) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme.
2. Cuando se trate del incumplimiento de medidas preventivas y no se hubiesen causado 

daños a personas, bienes o medio ambiente, se considerará circunstancia atenuante la 
subsanación, si esta fuese posible, durante la tramitación del expediente, de las anomalías 
que dieron origen a la iniciación del procedimiento, siempre que no se produzca reincidencia 
en la conducta infractora, en los términos señalados en la presente ley.

Artículo 67.  Sanciones.
1. Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 50.001 a 2.000.000 de 

euros.
2. Las infracciones graves se sancionarán con multa de 5.001 a 50.000 euros.
3. Las infracciones leves se sancionarán con multa de 100 a 5.000 euros.
4. El apercibimiento se aplicará cuando la entidad de la infracción leve haga excesiva la 

imposición de multa y no existiere reincidencia.
5. El Gobierno de La Rioja actualizará las cuantías de las sanciones periódicamente de 

acuerdo con la variación del índice de precios.

Artículo 68.  Imposición de sanciones accesorias, correlación con el beneficio obtenido y 
reincidencia.

1. Las sanciones accesorias de cierre temporal del establecimiento y suspensión de la 
autorización o habilitación administrativa para el ejercicio de la actividad podrán imponerse 
en los supuestos y durante el tiempo que se establece a continuación:

a) En los supuestos de reincidencia en la comisión de una falta grave, esta sanción no 
podrá exceder de seis meses.

b) En los supuestos de reincidencia en la comisión de una falta muy grave, la sanción 
podrá durar entre seis meses y un día y dos años.

c) En los supuestos de reincidencia en la comisión de una falta muy grave y grave o 
viceversa, la sanción podrá durar entre seis meses y un día y un año.

2. Las sanciones accesorias de cierre definitivo de establecimiento o actividad y la 
revocación de la autorización o habilitación administrativa para el ejercicio de la actividad se 
podrán imponer en los casos de reincidencia o reiteración en la comisión de una falta muy 
grave, siempre que la infracción hubiese causado daños irreparables a personas.

3. En ningún caso el beneficio que resulte de una infracción será superior a la multa 
correspondiente, pudiendo incrementarse la misma hasta la cuantía equivalente al duplo del 
beneficio obtenido.

4. A los efectos de esta ley, se entenderá por reincidencia la reiteración de conductas 
infractoras sancionadas mediante resolución firme en los supuestos siguientes:
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a) Haber sido sancionado por hechos de la misma naturaleza al menos dos veces en el 
plazo de dos años, contados a partir de la fecha en que se cometió la primera infracción.

b) Haber sido sancionado por hechos de distinta naturaleza al menos tres veces, durante 
el mismo plazo, computado de la misma manera que en el apartado anterior.

Artículo 69.  Obligación de reposición.
1. Sin perjuicio de las sanciones que procedan, el infractor deberá reponer la situación 

alterada al estado anterior a la comisión de la infracción, siempre que esto fuese posible, e 
indemnizar por los daños y perjuicios causados.

2. Si no fuera posible cumplir la obligación establecida en el apartado anterior, la 
indemnización alcanzará el valor de la situación no repuesta más el valor de los daños y 
perjuicios causados.

3. Cuando el infractor no cumpla la obligación de reposición o restauración establecida 
en el apartado anterior, la Administración podrá proceder a su ejecución subsidiaria a costa 
de los responsables.

Artículo 70.  Medidas preventivas.
1. Una vez iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para resolverlo 

podrá adoptar las medidas preventivas que estime necesarias para asegurar el cumplimiento 
de la resolución que pudiera establecerse y, en todo caso, para asegurar el cumplimiento de 
la legalidad.

2. Previamente a la resolución que establezca las medidas preventivas, se dará 
audiencia al interesado para que en el plazo máximo de quince días alegue lo que proceda.

Artículo 71.  Responsabilidad penal.
1. En el supuesto de que la infracción pudiera ser sancionable en vía penal, la 

Administración dará traslado del expediente al Ministerio Fiscal, quedando en suspenso la 
actuación sancionadora en vía administrativa.

2. Si la sentencia penal fuera absolutoria se proseguirán las actuaciones para la 
imposición de la sanción administrativa que proceda.

Artículo 72.  Prescripción.
1. Las infracciones y sanciones previstas en esta ley prescribirán en los siguientes 

plazos:
a) Tres años las infracciones muy graves, dos años las infracciones graves y seis meses 

las infracciones leves.
b) Tres años, dos años y un año las sanciones impuestas, respectivamente, por 

infracciones muy graves, graves y leves.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

estas se hubieran cometido.
3. La prescripción de las infracciones se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento 

del interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el 
expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable 
al presunto responsable.

4. No prescribirán las infracciones consistentes en el incumplimiento de obligaciones de 
carácter permanente mientras no se corrija o subsane la deficiencia.

5. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que adquiera firmeza la resolución que las impusiere.

6. La prescripción de las sanciones se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento 
del interesado, del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está 
paralizado durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 73.  Competencia sancionadora.
1. La competencia para sancionar las infracciones tipificadas en esta ley corresponderá:
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a) En las infracciones muy graves, al titular de la Consejería competente en materia de 
protección civil.

b) En las infracciones graves y leves, al titular de la dirección general con funciones en 
materia de protección civil.

2. La potestad sancionadora corresponderá a los alcaldes cuando la conducta 
constitutiva de infracción afecte al ámbito de sus competencias.

3. Cuando el consejero competente en materia de protección civil, en función de su 
facultad inspectora considere que se ha cometido alguna infracción cuya sanción 
corresponda al alcalde, lo pondrá en conocimiento de este para que proceda en 
consecuencia. Si en el plazo de un mes el alcalde no efectuase las actuaciones 
sancionadoras adecuadas, la competencia será asumida por el consejero competente en 
materia de protección civil.

Artículo 74.  Procedimiento sancionador.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora se realizará de acuerdo con los principios 

previstos con carácter general en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; con el 
procedimiento establecido en la Ley 4/2005, de 1 de junio, de funcionamiento y régimen 
jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y sus normas de 
desarrollo reglamentario; y, en cualquier caso, según lo dispuesto en esta ley.

2. El plazo máximo en que debe notificarse la resolución del procedimiento sancionador 
es de un año desde la fecha de inicio. Transcurrido el plazo, se acordará la caducidad del 
procedimiento.

Artículo 75.  Registro de Sanciones.
1. En la dirección general del Gobierno de La Rioja competente en materia de protección 

civil se creará un Registro de Sanciones relativas a dicha materia, en el que se anotarán las 
sanciones firmes impuestas por infracciones de la presente ley.

2. En el Registro de Sanciones deberá figurar, como mínimo:
a) En caso de persona física, su nombre, apellidos, número del documento nacional de 

identidad o documento equivalente y dirección.
b) En caso de persona jurídica, la denominación de la entidad, dirección, código de 

identificación fiscal, representante y número de documento nacional de identidad del 
representante.

Tanto en caso de persona física como jurídica figurarán el motivo de la sanción, la 
cuantía de las multas, indemnizaciones e inhabilitaciones, si las hubiere, y su duración en los 
términos de lo resuelto por el órgano competente.

3. La anotación de las sanciones podrá cancelarse de oficio o a instancia del interesado 
en los siguientes casos:

a) Por la anulación de las sanciones.
b) Cuando se produzca un cambio en la titularidad de la actividad, el establecimiento, la 

empresa o la instalación sobre la que haya recaído la sanción.
c) Cuando transcurran uno, dos o tres años, según se trate de infracciones leves, graves 

o muy graves respectivamente, desde su imposición con carácter firme.
4. A este registro le será de aplicación lo dispuesto en la normativa que regule la 

protección de datos de carácter personal.

Disposición adicional primera.  Prestación del servicio de extinción de incendios y 
salvamento en las entidades locales.

1. Los municipios de más de veinte mil habitantes que, conforme a la legislación de 
régimen local, están obligados, por sí o asociados, a la prestación del servicio de extinción 
de incendios y salvamento podrán solicitar del Gobierno de La Rioja la dispensa de la 
obligación de prestar dicho servicio, cuando resulta imposible o de muy difícil cumplimiento 
dicha obligación.
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2. Además de la dispensa a que se refiere el apartado anterior, estos municipios pueden 
utilizar, para la prestación del servicio de extinción de incendios y salvamento, otras fórmulas 
de colaboración y cooperación previstas por la legislación vigente.

3. El órgano competente de la Administración de la Comunidad Autónoma que tenga 
atribuida la competencia en materia de protección civil garantizará la organización de la 
prestación del servicio de extinción de incendios y salvamento en aquellos municipios en los 
que, de acuerdo con la legislación de régimen local, no resulte obligada su prestación o 
gocen de la correspondiente dispensa.

4. En el supuesto de que un municipio de más de veinte mil habitantes no preste el 
servicio de extinción de incendios y salvamento, no cuente con la dispensa del apartado 1 y 
no se acoja a ninguna de las fórmulas previstas en el apartado 2 de esta disposición 
adicional, corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma, a través del 
Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento, prestar subsidiariamente dicho servicio 
en el municipio. En tal caso, será el Gobierno de La Rioja el que, previa audiencia del 
Ayuntamiento afectado, determine la aportación económica municipal destinada a la 
financiación del coste del servicio.

Disposición adicional segunda.  Escuela de Protección Ciudadana de La Rioja.
1. El Gobierno de La Rioja podrá crear la Escuela de Protección Ciudadana de La Rioja, 

adscrita orgánicamente a la consejería que ostente las competencias de protección civil, que 
asumirá, entre otras, las funciones de:

a) Planificación y programación de acciones formativas en las materias de protección 
civil, incluyendo la atención de urgencias; el análisis y la prevención de riesgos naturales, 
tecnológicos o antrópicos; la prevención y extinción de incendios, el salvamento y rescate, y, 
en general, todo lo relacionado con la autoprotección, prevención y respuesta en situaciones 
siniestrales, de emergencia o catástrofe.

b) Gestión y control de la formación en esas materias, dirigida a los miembros de los 
servicios operativos del sistema autonómico de protección civil y al personal de entidades 
públicas y privadas relacionadas, o que puedan tener relación, con la autoprotección, la 
protección, la seguridad, la protección ciudadana u otras materias afines.

c) Estudio, propuesta y, en su caso, impartición de actividades formativas en las materias 
de contenidos tecnológicos, incluyendo los de desarrollo e innovación, relacionados con los 
sistemas de información y comunicaciones que tengan aplicación a la gestión de urgencias y 
emergencias.

d) Acreditación, en los términos legalmente establecidos, de los profesionales y 
colaboradores del sistema de protección civil.

e) Cualesquiera otras de carácter formativo que le sean encomendadas.
2. La Escuela de Protección Ciudadana de La Rioja incluirá en su organización la 

formación de los servicios de extinción de incendios y salvamento de La Rioja y de las 
policías locales desarrollando las siguientes funciones, entre otras que se consideren:

a) Ordenación, programación y ejecución de cursos selectivos de formación para los 
profesionales de nuevo ingreso o de promoción interna.

b) Cuando así se determine, la realización y autorización de los periodos de prácticas 
vinculados a los procesos selectivos.

c) Programación y realización de cursos de perfeccionamiento, especialización y 
reciclaje, así como jornadas y seminarios técnicos de interés.

d) Elaboración, publicación y difusión de estudios y trabajos en el ámbito de su actividad 
y de sus fines.

e) Asesoramiento y apoyo a entidades públicas, consorciadas y corporaciones locales en 
los procesos selectivos y formativos.

3. La Escuela de Protección Ciudadana de La Rioja establecerá los oportunos convenios 
de colaboración con las instituciones públicas o privadas que estime conveniente para la 
realización de las actividades formativas que le son propias. Asimismo, podrá establecer y 
organizar, en colaboración con centros universitarios, cursos específicos dirigidos a la 
obtención de títulos propios en las materias que pueda desarrollar.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 62  Ley de protección civil y atención de emergencias de La Rioja

– 1377 –



4. Podrán crearse, dentro de la Escuela de Protección Ciudadana de La Rioja, 
departamentos específicos en función de las necesidades de especialización en la formación 
del personal.

Disposición adicional tercera.  Servicio de Emergencias de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja (SEMCAR 112).

La consejería competente en materia de protección civil, para favorecer la unidad de 
acción e imagen pública, podrá promover la creación del Servicio de Emergencias de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja (SEMCAR 112), dependiendo de la dirección general 
competente en materia de protección civil.

Este servicio estará formado por el personal, equipos, medios y recursos y conceptos 
afines pertenecientes a las entidades, públicas o privadas, que realizan acciones operativas 
en materia de protección civil, emergencias y catástrofes.

La constitución, organización y funciones, como mínimo, se regularán 
reglamentariamente por el Gobierno de La Rioja.

Disposición transitoria única.  Adecuación de los planes de protección civil.
1. Los planes de protección civil elaborados con anterioridad a la entrada en vigor de la 

presente ley se adecuarán a lo establecido en esta ley en los plazos de los procesos de 
revisión contemplados en los mismos planes.

2. Los titulares de actividades, centros, establecimientos, dependencias o instalaciones 
comprendidos en el catálogo de establecimientos y actividades de riesgo, o apartado afín 
comprendido en la normativa de desarrollo de la autoprotección, que tuvieran concedida la 
correspondiente licencia de apertura o permiso de funcionamiento, deberán presentar ante la 
Administración competente el plan de autoprotección correspondiente en el plazo máximo de 
tres años a partir de la entrada en vigor de la presente ley.

La implantación de los planes a que se refiere el párrafo anterior deberá realizarse en el 
plazo de tres meses a partir de su aprobación o en el plazo que expresamente se le señale.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada cualquier norma, de igual o inferior rango, que se oponga a lo 

establecido en la presente ley.

Disposición final única.  Desarrollo de la ley y entrada en vigor.
1. Se autoriza al Gobierno de La Rioja a dictar cuantas disposiciones reglamentarias 

sean precisas para el desarrollo y ejecución de esta ley.
2. En tanto se produce el desarrollo reglamentario previsto en el apartado anterior, 

continuarán en vigor aquellos preceptos del Decreto 7/2002, de 24 de enero, por el que se 
regula la composición, organización y funcionamiento de la Comisión Regional de Protección 
Civil de la Comunidad Autónoma de La Rioja, en lo que no se oponga a lo establecido en la 
presente ley.

3. La presente ley entrará en vigor en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial de La Rioja».
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§ 63

Ley Foral 8/2005, de 1 de julio, de protección civil y atención de 
emergencias de Navarra

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 81, de 8 de julio de 2005

«BOE» núm. 192, de 12 de agosto de 2005
Última modificación: 13 de junio de 2024

Referencia: BOE-A-2005-13891

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente Ley Foral de 

protección civil y atención de emergencias de Navarra

Exposición de motivos

I
La Constitución española, en su artículo 15, recoge el derecho a la vida y a la integridad 

física de las personas como el primero y más importante de los derechos fundamentales y, 
en su artículo 9.2, establece la obligación de los poderes públicos de promover las 
condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se 
integran sean reales y efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud 
y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y 
social. Estas obligaciones de todos los poderes públicos implican la necesidad de que éstos 
adopten medidas orientadas a garantizar el derecho a la vida y a la integridad física de 
manera efectiva, removiendo los obstáculos que dificulten su plenitud.

Ni la Constitución española, ni la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, mencionan la protección civil en sus respectivas listas de reparto 
o asunción de competencias. Ello no obstante, el Tribunal Constitucional, en diversos 
pronunciamientos —sentencias 123/1984 y 133/1990—, encuadra la protección civil en la 
competencia sobre «seguridad pública» que corresponde al Estado, pero sin perjuicio de la 
competencia estatutaria sobre la policía autonómica o de otras competencias que guardan 
alguna relación con la seguridad pública, como la vigilancia de sus edificios e instalaciones, 
o las competencias de sanidad, carreteras, montes y bosques, entre otras. Por tanto, la 
jurisprudencia constitucional mantiene el carácter concurrente de la competencia sobre 
protección civil entre el Estado y las Comunidades Autónomas, si bien, corresponderá 
necesariamente al Estado, en todo caso, establecer el régimen de la protección civil ante las 
emergencias, catástrofes o calamidades de alcance nacional o supra-autonómico.

En consecuencia, los títulos competenciales de la Comunidad Foral de Navarra para la 
promulgación esta Ley Foral derivan de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra que reconoce y atribuye 
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múltiples competencias en materias ligadas a la protección civil. En concreto, debe 
destacarse la competencia estatutaria sobre la seguridad pública derivada del artículo 51, así 
como la competencia exclusiva sobre obras públicas y espectáculos del artículo 44, o la 
competencia exclusiva que en virtud de su régimen foral le corresponde sobre ferrocarriles, 
carreteras, tráfico y circulación, espacios naturales protegidos y montes de los artículos 49 y 
50 y, finalmente, las competencias sobre sanidad, industria, medio ambiente y ecología de 
los artículos 53, 56 y 57, respectivamente, que proporcionan auténticos títulos habilitadores 
que legitiman la competencia en la protección civil, respetando los ámbitos correspondientes 
a otras Administraciones públicas.

II
Resulta necesaria en Navarra una norma que regule la protección civil y la gestión de las 

emergencias. Esta norma debe tener necesariamente el rango de Ley Foral para poder 
establecer todas las medidas, obligaciones y derechos que conduzcan eficazmente al 
cumplimiento de sus objetivos.

Es objeto de esta Ley Foral ordenar las acciones de protección civil y atención de 
emergencias en el ámbito de la Comunidad Foral, regulando, a estos efectos, las 
actuaciones de las diferentes Administraciones públicas de Navarra, tanto en materia de 
prevención y control de los diferentes riesgos como en la gestión de las situaciones de 
emergencia, catástrofe o calamidad pública que se desencadenen y, de otra parte, exigiendo 
medidas de autoprotección dirigidas a los centros o establecimientos, públicos o privados, 
donde se realicen actividades catalogadas de riesgo, entendidas como aquéllas que deben 
ponerse en marcha para que las propias personas o empresas cuyas actividades sean 
susceptibles de causar riesgos, puedan prever sus consecuencias y, por tanto, su propia 
protección. Con ello se pretende garantizar la disponibilidad permanente de un sistema de 
gestión de emergencias, integrado y compatible, que dé respuesta a una efectiva 
coordinación, dirección y control de las actuaciones necesarias ante eventos dañosos, 
peligrosos o catastróficos que concurran en el ámbito territorial de Navarra.

La presente Ley Foral respeta la competencia del Estado en la materia ya que excluye 
de su ámbito de aplicación las situaciones de emergencia que sean declaradas de interés 
nacional. Igualmente es respetuosa con las competencias que, según establece la 
legislación básica, corresponden a las Administraciones Locales en materia de protección 
civil, prevención y extinción de incendios, las cuales se ejercerán en los términos fijados por 
la normativa estatal y por la autonómica, lo que precisamente se hace en la presente Ley 
Foral.

III
La Ley Foral se estructura en cinco títulos y consta de sesenta y nueve artículos, seis 

disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y tres 
disposiciones finales.

El Título I contiene las disposiciones generales de la Ley Foral que definen su objeto y 
ámbito de aplicación, recoge las definiciones de los principales términos empleados en la 
misma y las acciones de las Administraciones públicas de Navarra en materia de protección 
civil y gestión de emergencias, así como los principios de actuación a los que deberán 
someterse las Administraciones públicas y las entidades públicas o privadas, con servicios 
operativos llamados a intervenir en situaciones de emergencia.

El Título II se refiere a la protección civil ante situaciones de emergencia colectiva. En 
este sentido, en el Capítulo I se regulan y ordenan las actuaciones básicas de las 
Administraciones públicas de Navarra ante emergencias extraordinarias, diferenciando, en 
primer lugar, la previsión y prevención de las situaciones de riesgo, con la elaboración del 
Catálogo y Mapa de Riesgos de Navarra y el Catálogo de Actividades de Riesgo, en 
segundo lugar, regula la planificación de la respuesta ante la emergencia, con la elaboración 
y aprobación de los planes de protección civil que constituyen los instrumentos organizativos 
para afrontar dichas situaciones, distinguiendo el Plan Territorial de Protección Civil de 
Navarra, los planes territoriales municipales, los planes especiales y específicos, y los planes 
de autoprotección, en tercer lugar, regula las actuaciones de intervención una vez activados 
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los planes, disponiendo la posibilidad de adoptar medidas excepcionales de emergencia, así 
como los principios que deben regir la movilización de los recursos o la posibilidad de 
declarar la situación de emergencia catastrófica y, finalmente, en cuarto lugar, regula las 
actuaciones orientadas a la recuperación de la normalidad; el Capítulo II contiene la 
organización administrativa en la materia y asigna funciones específicas a los órganos 
competentes de la administración autonómica y de la administración local; en el Capítulo III, 
referido a la colaboración ciudadana, se regula e impulsa la participación de la ciudadanía en 
las tareas de protección civil; y, finalmente, el Capítulo IV regula la potestad de inspección 
sobre las actividades, centros o establecimientos susceptibles de generar daños 
extraordinarios en las personas, bienes o medio ambiente.

El Título III regula la gestión de las situaciones de urgencia o emergencia que requieran 
de actuaciones de carácter multisectorial o la adopción de medidas de movilización y 
coordinación de los servicios públicos o privados cuya actividad esté, directa o 
indirectamente, relacionada con la prestación material de asistencia en situaciones 
emergencia.

El Título IV regula los servicios públicos de prevención y extinción de incendios y 
salvamento prestados por las distintas Administraciones públicas de la Comunidad Foral que 
constituyen, entre otros, uno de los servicios públicos esenciales en el ámbito de la 
protección civil y, como tal, garantía necesaria para hacer frente a las situaciones de 
emergencia dada su disponibilidad permanente y especialización.

Por último, en el Título V se regula el régimen sancionador de la presente Ley Foral 
mediante la tipificación de infracciones leves, graves y muy graves, sus correspondientes 
sanciones y las prescripciones básicas del procedimiento administrativo sancionador.

En la parte final de la Ley Foral figuran las disposiciones adicionales, transitorias y 
finales, en las que se configura el sistema de atención sanitaria urgente, se regula la figura 
del bombero voluntario; se establece el procedimiento para obtener la dispensa para la 
prestación del servicio de prevención y extinción de incendios y salvamento por las 
entidades locales obligadas por la legislación de régimen local; se recoge y modifica, en 
parte, la contribución especial por establecimiento y mejora del servicio de extinción de 
incendios y salvamento; y, finalmente, se estable el régimen transitorio para adecuar los 
planes de protección civil a las determinaciones de esta Ley Foral.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Ley Foral tiene por objeto ordenar las acciones de protección civil y 

gestión de emergencias en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra, sin perjuicio de lo 
que disponga la normativa de ámbito estatal con respecto a la regulación de las situaciones 
de emergencia que sean declaradas de interés nacional y, en su caso, de lo que disponga la 
normativa europea que sea de aplicación.

2. A los efectos de esta Ley Foral, son acciones de protección civil las de estudio, 
prevención y atención a las situaciones de emergencia que por sus dimensiones puedan 
calificarse de catástrofe o calamidad pública y exigen de una adecuada planificación.

3. A los efectos de esta Ley Foral, por atención de emergencias se entienden aquellas 
actuaciones urgentes orientadas a la protección de la vida y de la integridad física de las 
personas, así como a la protección de los bienes y del medio ambiente, cuando se producen 
situaciones de emergencia tanto por causas naturales como humanas.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta ley foral se entenderá por:
Peligro: Potencial de ocasionar daño en determinadas situaciones a colectivos de 

personas o bienes que deben ser preservados por la protección civil.
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Vulnerabilidad: La característica de una colectividad de personas o bienes que los hacen 
susceptibles de ser afectados en mayor o menor grado por un peligro en determinadas 
circunstancias.

Amenaza: Situación en la que personas y bienes preservados por la protección civil 
están expuestos en mayor o menor medida a un peligro inminente o latente.

Riesgo: Posibilidad de que una amenaza llegue a afectar a colectivos de personas o a 
bienes.

Emergencia: Situación que sobreviene de modo súbito en la cual la vida o la integridad 
física de las personas o los bienes se ponen en grave riesgo o resultan agredidas y que 
exige la adopción inmediata de medidas para atajar el riesgo o para minimizar los daños. 
Pueden ser ordinarias o extraordinarias.

Emergencia extraordinaria: Situación de riesgo colectivo sobrevenida por un evento que 
pone en peligro inminente a personas o bienes y exige una gestión rápida por parte de los 
poderes públicos para atenderlas y mitigar los daños y tratar de evitar que se convierta en 
una catástrofe.

Se diferencia de la emergencia ordinaria en que esta última no tiene afectación colectiva.
Catástrofe: Situación o acontecimiento que altera o interrumpe sustancialmente el 

funcionamiento de una comunidad o sociedad por ocasionar gran cantidad de víctimas, 
daños e impactos materiales, cuya atención supera los medios disponibles de la propia 
comunidad.

Servicios esenciales: Los necesarios para el mantenimiento de las funciones sociales 
básicas, la salud, la seguridad, el bienestar social y económico de los ciudadanos, o el eficaz 
funcionamiento de las Administraciones Públicas.

Calamidad pública: Catástrofe en la que hay una afección generalizada a la población.
Atención de emergencias: Aquellas actuaciones urgentes orientadas a la protección de la 

vida y de la integridad física de las personas, así como a la protección de los bienes y del 
medio ambiente, cuando se producen situaciones de emergencia tanto por causas naturales 
como humanas.

Alerta: Aviso o llamada de atención ante la probabilidad de un riesgo o peligro 
importante.

Alarma: Señal que avisa de un peligro inminente y seguro.
Mapa de Riesgo: Es el documento cartográfico oficial en el que se señalan, describen, 

califican y localizan cada uno de los riesgos relevantes que afectan a la Comunidad Foral de 
Navarra, determinándose las distintas zonas territoriales en las que se presenta cada riesgo.

Urgencia: La aparición fortuita, en cualquier lugar o actividad, de un problema de causa 
diversa y gravedad variable que genera la conciencia de una necesidad inminente de 
atención por parte del sujeto que lo sufre.

Artículo 3.  Acción pública en materia de protección civil y gestión de emergencias.
La actuación de las Administraciones públicas de Navarra en materia de protección civil 

y gestión de emergencias tendrá como finalidades básicas las siguientes:
a) La identificación, localización y análisis de los distintos riesgos en la Comunidad, para 

la evaluación de sus consecuencias y de la vulnerabilidad del territorio y de la población ante 
cada riesgo contemplado.

b) La implantación de sistemas de detección, alarma y transmisiones, que permitan una 
alerta temprana y adoptar las medidas preventivas necesarias en cada caso.

c) La implantación de medidas que promuevan y favorezcan la autoprotección, de 
forma tal que la población sea capaz de prever y prevenir cualquier suceso no deseable que 
pueda causar daños a personas y bienes, y de actuar en caso de que se produzca para 
neutralizarlo y reducir sus consecuencias.

d) La planificación de la respuesta en caso de producirse daños a personas y bienes, 
estableciendo planes de emergencia que contemplen la estructura jerárquica y funcional que 
permita la actuación coordinada de los distintos servicios llamados a intervenir en el 
siniestro.
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e) La intervención simultánea e inmediata sobre las causas del siniestro de forma que se 
anulen, se limite su extensión, se reduzcan sus efectos y se proteja y socorra a los 
ciudadanos.

f) El restablecimiento de los servicios esenciales y propiciar programas para la 
recuperación del tejido socioeconómico y medioambiental afectado por el siniestro.

g) La creación y mantenimiento de los servicios de intervención y la preparación 
adecuada de su personal.

h) La información, sensibilización y formación de los ciudadanos que pueden resultar 
afectados por las situaciones de emergencia.

i) La realización de cuantas labores de inspección resulten necesarias para verificar el 
cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección civil y gestión de 
emergencias.

j) El fomento de la participación ciudadana y de las entidades de voluntariado de 
protección civil.

Artículo 4.  Principios de actuación.
1. El conjunto de las Administraciones Públicas de Navarra, en cumplimiento de los fines 

de esta ley foral y en el ámbito de sus respectivas competencias, dispondrá de un sistema 
de gestión de emergencias público, integrado y compatible, que dé respuesta a una efectiva 
coordinación, dirección y control de las actuaciones necesarias.

El diseño del sistema permitirá la activación de medidas y aplicación de recursos de 
forma gradual en función de la gravedad de las emergencias de modo que se asegure su 
eficacia y eficiencia.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, las Administraciones públicas de 
Navarra y las entidades públicas o privadas, con servicios operativos que pudieran ser 
requeridos ante una situación de emergencia, se someterán en sus relaciones a los 
principios de cooperación, coordinación, eficiencia y proporcionalidad, adecuando sus 
actuaciones conforme a la complementariedad y subsidiariedad de los medios y recursos 
disponibles, para lo cual, deberán ajustar sus procedimientos de movilización e intervención 
al sistema integrado de gestión de emergencias que desarrolle el Gobierno de Navarra a tal 
fin.

3. Los ciudadanos participarán en los fines de esta Ley Foral ejerciendo sus derechos y 
cumpliendo los deberes que se establecen en ella y en el resto del ordenamiento jurídico 
aplicable.

4. En el ejercicio de sus funciones las Administraciones Públicas de Navarra prestarán 
especial atención a las personas y colectivos más vulnerables.

TÍTULO II
De la protección civil ante situaciones de emergencia colectiva

CAPÍTULO I
Actuaciones de protección civil

Sección 1.ª Disposición General

Artículo 5.  Actuaciones básicas.
Las actuaciones básicas de protección civil que deben realizar las Administraciones 

Públicas de Navarra, en el ámbito de sus competencias, son la previsión y prevención de las 
situaciones de riesgo, la planificación, la intervención, la coordinación, la dirección, la 
recuperación de la normalidad, y la información y formación de la población en general y del 
personal de los servicios de emergencia.
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Sección 2.ª De la previsión y prevención

Artículo 6.  Previsión.
1. La Administración de la Comunidad Foral procederá a la elaboración de un Catálogo y 

Mapa de Riesgos de Navarra, en el que se identifiquen y ubiquen los distintos riesgos 
existentes en el territorio foral, a partir de los antecedentes y estudios que realizarán los 
órganos competentes de las distintas Administraciones públicas.

2. Corresponde al Departamento competente en materia de protección civil, impulsar el 
desarrollo y difusión del Catálogo y Mapa de Riesgos de Navarra, pudiendo requerir a estos 
efectos la aportación de cuantos datos resulten necesarios, tanto de las Administraciones y 
entidades públicas o privadas de la Comunidad Foral de Navarra como del Estado, así como 
suscribir convenios y fórmulas de colaboración al respecto.

3. En el Catálogo y Mapa de Riesgos de Navarra se incluirán todas aquellas situaciones 
susceptibles de generar graves riesgos colectivos y estará integrado por el conjunto de 
mapas de riesgos temáticos sujetos a planes especiales de protección civil y de los mapas 
de los restantes riesgos identificados.

4. El Catálogo y Mapa de Riesgos de Navarra formará parte del Plan Territorial de 
Protección Civil de Navarra.

Artículo 7.  Prevención.
1. Las distintas Administraciones públicas en el ámbito territorial de la Comunidad Foral y 

en el marco de sus competencias, promoverán actuaciones orientadas a la reducción de 
riesgos y la prevención de emergencias, catástrofes y calamidades públicas, con especial 
atención a la capacitación de los servicios operativos y a la formación y colaboración de la 
población para hacer frente a tales situaciones. Asimismo, velarán por el cumplimiento de las 
disposiciones normativas en la materia, ejerciendo en su caso, las potestades de inspección 
y sanción.

2. Las personas, empresas y entidades que realizan actividades que puedan generar 
situaciones de emergencia, catástrofe o calamidad están obligadas a adoptar medidas de 
autoprotección y a mantener los medios personales y materiales necesarios para afrontarlas.

3. Reglamentariamente se establecerá un Catálogo de Actividades susceptibles de 
generar grave riesgo para las personas o los bienes, así como de los centros, 
establecimientos, dependencias e instalaciones en las que se desarrollen tales actividades, 
cuyos titulares deberán disponer de un plan de autoprotección, en los términos que 
establece el artículo 15 de la presente ley foral, y contratar los seguros necesarios para 
cubrir en cuantía suficiente los riesgos, al menos de incendios y responsabilidad civil en 
general. Igualmente en el catálogo se podrán establecer los establecimientos que estarán 
sujetos a informe preceptivo sobre sus condiciones de seguridad con carácter previo al 
otorgamiento de la licencia para su construcción. Este informe será vinculante cuando sea 
negativo o imponga medidas correctoras.

4. Las personas y los titulares de empresas y entidades que realizan actividades que 
puedan generar situaciones de emergencia, catástrofe o calamidad están obligadas a 
proporcionar a las autoridades competentes en materia de protección civil información sobre 
sus actividades destinadas a asegurar la protección adecuada, así como la información que 
detecten sobre riesgos de protección civil y su evolución.

5. La celebración de cualquier espectáculo o actividad que genere gran concentración 
de personas o desplazamientos de personas o equipos exigirá la previa autorización del 
organismo competente según la normativa sectorial aplicable, la cual deberá solicitarse 
acompañada de la relación de medios humanos, materiales y organizativos previstos para la 
prevención del riesgo generado y, en su caso, para activar la evacuación, así como de los 
seguros contratados para cubrir en cuantía suficiente los riesgos, al menos de incendios y 
responsabilidad civil en general. El órgano competente en materia de protección civil de la 
correspondiente Administración Pública revisará y emitirá informe previo al otorgamiento de 
la autorización. Este informe será vinculante cuando sea negativo o imponga medidas 
preventivas. Reglamentariamente se establecerán cuáles de estas actividades deberán 
presentar además un Plan de Autoprotección.
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6. En los diferentes cursos académicos en los que se dividen los distintos niveles del 
sistema educativo obligatorio, se deberán realizar actividades formativas e informativas en 
relación con las situaciones de emergencia y deberá realizarse anualmente un simulacro de 
actuación.

Artículo 7 bis.  Red de alarma y alerta.
Se crea la Red de Alarma y Alerta de Protección Civil de Navarra como sistema de 

previsión, detección y seguimiento de las situaciones de emergencia y como sistema de 
comunicación de avisos de emergencia a las autoridades competentes y a los servicios de 
emergencia e información a la ciudadanía.

La gestión de la Red de Alarma y Alerta de Protección Civil de Navarra corresponderá al 
Centro de Gestión de Emergencias dependiente del departamento competente en materia de 
protección civil.

Todos los departamentos del Gobierno de Navarra y organismos de su sector público 
titulares de redes y sistemas que puedan contribuir a la previsión, detección y seguimiento 
de situaciones de emergencia adecuarán sus sistemas para facilitar toda la información de la 
que dispongan en tiempo real al Gestor de la Red de Alarma y Alerta. El Gestor de la Red de 
Alarma y Alerta determinará las condiciones en las que debe ser entregada la información.

El resto de organismos y Administraciones Públicas titulares de redes y sistemas que 
puedan contribuir a la previsión, detección y seguimiento de situaciones de emergencia 
comunicarán de inmediato al Gestor de la Red de Alarma y Alerta cualquier situación de la 
que tengan conocimiento que pueda dar lugar a una situación de emergencia.

El Gestor de la Red de Alarma y Alerta promoverá con dichos organismos y 
Administraciones Públicas convenios de colaboración que garanticen la correcta transmisión 
de información e integración de los diferentes sistemas.

El Gestor de la Red de Alarma y Alerta en colaboración con los titulares de la 
información establecerá umbrales de adversidad atendiendo a la posibilidad de producción 
de daños a las personas o bienes y establecerá los avisos que deben ser notificados en 
cada umbral a las autoridades, servicios de emergencia y ciudadanía, sin menoscabo de la 
normativa aplicable que así ya lo establezca.

El Gestor de la Red de Alarma y Alerta realizará la difusión de la información, tanto de 
forma preventiva como reactiva, a la ciudadanía y a las entidades locales. Para ello 
establecerá diferentes canales y sistemas de aviso que garanticen la eficacia de la difusión.

Artículo 8.  Ordenación del territorio y urbanismo.
1. Las actuaciones de ordenación del territorio y urbanismo tendrán en cuenta las 

determinaciones de protección civil en estos ámbitos de conformidad con el Catálogo y Mapa 
de Riesgos, así como con el Catálogo de Actividades de Riesgo.

2. Los instrumentos de ordenación del territorio y los urbanísticos, tras su aprobación 
inicial, serán sometidos a informe preceptivo del Departamento competente en materia de 
protección civil, en relación con las situaciones de grave riesgo colectivo que pueda provocar 
el modelo territorial adoptado en ellos.

Este informe será vinculante en caso de reparo expreso de la Comisión de Protección 
Civil de Navarra, cuando ésta identifique graves problemas de índole geotécnica, 
morfológica, hidrológica o cualquier otro riesgo incompatible o que desaconseje un 
aprovechamiento urbanístico por los riesgos para la seguridad de las personas, los bienes o 
el medio ambiente.

El informe deberá ser emitido en el plazo de dos meses desde la remisión del 
instrumento. Si en dicho plazo no se hubiera evacuado el informe, se entenderá que existe 
declaración de conformidad con el contenido del instrumento de ordenación territorial o 
urbanístico.

3. En los casos de planeamiento urbanístico aprobado sin ejecutar, el órgano con 
competencias urbanísticas promoverá, en las áreas de riesgo, las modificaciones necesarias 
para su reducción o, si esto no fuera posible, la anulación de las licencias.
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Artículo 8 bis. Formación  e información.
Las Administraciones Públicas, en el ámbito de su competencia, promoverán campañas 

de prevención, información, divulgación y sensibilización ante los diferentes riesgos y sobre 
la forma de proceder ante los mismos.

La Administración de la Comunidad Foral garantizará la adecuada formación del 
personal de los servicios de emergencia.

Igualmente garantizará la adecuada formación de los miembros de las organizaciones de 
voluntariado que trabajen en el ámbito de protección civil.

Sección 3.ª De la planificación

Artículo 9.  Planes de protección civil.
1. Los planes de protección civil constituyen el instrumento organizativo general, 

mediante el que se ordena la respuesta a situaciones de grave riesgo colectivo, emergencia, 
catástrofe o calamidad pública y se establecen los mecanismos para la movilización, 
coordinación y dirección de los recursos humanos y materiales necesarios para la protección 
de las personas, los bienes y el medio ambiente ante dichas situaciones.

2. Los planes de protección civil ajustarán su estructura y contenidos a lo dispuesto en la 
Norma Básica de Protección Civil, la presente Ley Foral y las normas que, en su caso, las 
desarrollen.

3. Los planes de protección civil podrán ser de los tipos siguientes:
a) Planes territoriales.
b) Planes especiales y planes específicos.
c) Planes de autoprotección.
4. Reglamentariamente se establecerá un Registro público de Planes de Protección Civil 

de Navarra, con carácter meramente informativo.
5. Los planes de protección civil deberán de estar permanentemente actualizados y 

adaptados a los posibles cambios que se produzcan tanto en su estructura como en su 
operatividad, así como en función de los resultados obtenidos en el proceso de implantación 
de los mismos o de la experiencia real de su activación temporal.

Artículo 10.  Planes territoriales.
Los planes territoriales constituyen el instrumento organizativo previsto para hacer frente 

a las emergencias de carácter general que se puedan presentar en un determinado ámbito 
territorial, y tendrán como objeto:

a) Identificar los riesgos, con su correspondiente análisis y evaluación.
b) Definir las medidas de prevención aplicables.
c) Planificar actividades de información y concienciación de la población sobre los 

riesgos y las medidas de prevención.
d) Configurar la organización de la protección civil de las Administraciones públicas 

actuantes en el ámbito de referencia, para lo cual contendrá el catálogo de recursos 
movilizables y los criterios de actuación y coordinación de los mismos.

e) Establecer la autoridad competente para la aplicación del plan y los procedimientos de 
intervención, así como para el restablecimiento de los servicios y la recuperación de la 
normalidad.

f) Definir los criterios para promover la activación de planes de ámbito superior.

Artículo 11.  Plan Territorial de Protección Civil de Navarra.
1. El Plan Territorial de Protección Civil de Navarra constituye el instrumento organizativo 

de respuesta genérica ante situaciones de emergencia en el ámbito territorial de la 
Comunidad Foral que, por su naturaleza, extensión o la necesidad de coordinar más de una 
administración, requieran una dirección autonómica, siempre que no sean declaradas de 
interés nacional por los órganos correspondientes de la Administración General del Estado.
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2. El Plan Territorial de Protección Civil de Navarra, en su calidad de plan director, 
desarrollará las directrices y requerimientos que deberán observarse para la elaboración, 
aprobación y homologación de los distintos planes de protección civil en la Comunidad Foral.

3. Corresponde al Gobierno de Navarra, a propuesta de la consejería titular del 
departamento competente en materia de protección civil y previo informe de la Comisión de 
Protección Civil de Navarra, aprobar por Acuerdo de Gobierno el Plan Territorial de 
Protección Civil de Navarra.

4. El Plan Territorial de Protección Civil de Navarra tendrá la consideración de 
instrumento de ordenación territorial a los efectos de lo dispuesto en el Decreto Foral 
Legislativo 1/2017, de 26 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Foral de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Artículo 12.  Planes territoriales de protección civil municipales o supramunicipales.
1. Los planes territoriales de protección civil de ámbito inferior al de la Comunidad Foral 

podrán ser municipales o supramunicipales, según sea el ámbito territorial de planificación 
que puede comprender el de un término municipal o el de varios integrados en una entidad 
local de naturaleza supramunicipal.

2. Están obligados a elaborar y aprobar un plan municipal de protección civil:
a) Los municipios que cuenten con población de derecho superior a los veinte mil 

habitantes.
b) Los municipios incluidos en el Catálogo y Mapa de Riesgos de Navarra, por su 

situación geográfica, o por su actividad industrial o turística que se desarrolle en su término 
municipal o colindantes.

3. Corresponde al Departamento competente en materia de protección civil colaborar en 
el impulso de la redacción de los planes de protección civil de aquellos municipios que 
cuenten con una población de derecho superior a los veinte mil habitantes, así como de 
aquéllos considerados de especial peligrosidad en el Catálogo y Mapa de Riesgos de 
Navarra por razón de su situación geográfica o por la actividad industrial que se desarrolla 
en su término municipal o colindantes.

4. Los planes territoriales de protección civil de ámbito municipal o supramunicipal serán 
aprobados, respectivamente, por los Plenos u órganos superiores de las correspondientes 
entidades locales, debiendo ser homologados, en todo caso, por la Comisión de Protección 
Civil de Navarra. Los planes supramunicipales se someterán a un trámite de audiencia ante 
los propios municipios afectados.

5. La homologación de estos planes territoriales por la Comisión de Protección Civil de 
Navarra, consistirá en comprobar y ratificar su adecuación a las disposiciones del Plan 
Territorial de Protección Civil de Navarra que actúa, a estos efectos, como plan director y 
marco de integración.

Artículo 13.  Planes especiales y planes específicos.
1. Los planes especiales son el instrumento organizativo general de respuesta para 

hacer frente a riesgos concretos cuya naturaleza requiera una metodología técnico-científica 
específica, bien por sectores de actividad, bien por tipos de emergencia o bien por 
actividades concretas, para los que la Administración General del Estado establezca su 
regulación a través de la correspondiente directriz básica de planificación relativa a cada tipo 
de riesgo.

2. El Plan Territorial de Protección Civil de Navarra actúa de plan director y como marco 
de integración, a cuyas disposiciones deberán adaptarse los planes especiales y específicos 
de emergencia.

3. Los planes especiales establecerán, si procede, los municipios obligados a la 
elaboración y aprobación de planes de actuación municipal para responder ante 
determinados riesgos.

4. Los planes especiales serán aprobados por Acuerdo del Gobierno de Navarra, a 
propuesta de la consejería titular del departamento competente en materia de protección civil 
y previo informe favorable de la Comisión de Protección Civil de Navarra.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 63  Ley Foral de protección civil y atención de emergencias de Navarra

– 1387 –



5. Los planes específicos son el instrumento organizativo general de respuesta para 
hacer frente a riesgos de especial trascendencia en Navarra, que no dispongan de la 
correspondiente directriz básica de planificación para su elaboración. Entre los planes 
específicos se incluyen los planes de contingencia para los servicios esenciales básicos.

6. Los planes específicos serán elaborados por el departamento competente en 
materia de protección civil, atendiendo a los criterios establecidos en esta ley foral y en el 
Plan Territorial de Protección Civil de Navarra, y aprobados por Acuerdo del Gobierno de 
Navarra, a propuesta de la consejería titular de dicho departamento, previo informe favorable 
de la Comisión de Protección Civil de Navarra.

Artículo 13 bis.  Planes de contingencia para los servicios esenciales básicos.
Los planes de contingencia para los servicios esenciales básicos tienen una doble 

finalidad:
Prever medidas y procedimientos que permitan la continuidad, pronta recuperación o 

restauración de servicios básicos para la comunidad en situaciones de grave riesgo, 
catástrofe o calamidad, asegurando la supervivencia de las funciones esenciales de la 
actividad durante y después de la emergencia.

Prever medidas y procedimientos redundantes que permitan la continuidad de la 
actividad ante el fallo o interrupción de los sistemas ordinarios para la prestación del servicio.

Los planes de contingencia para los servicios esenciales básicos deberán constar de un 
análisis y evaluación de los riesgos y elementos vulnerables; de los impactos y áreas críticas 
para la continuidad del servicio y su recuperación; de los medios redundantes para 
garantizar unas condiciones mínimas de servicio; análisis y evaluación de tiempos que 
pueden permanecer con sistemas redundantes; de las medidas para la recuperación de los 
procesos críticos y los recursos destinables a tal fin, y de las medidas precisas para la 
implementación, mantenimiento y actualización de los planes.

Los planes de contingencia para los servicios esenciales básicos deberán coordinarse y 
complementarse con los de protección de las infraestructuras críticas según la normativa en 
vigor.

Los planes de contingencia para los servicios esenciales básicos relacionados con 
suministro de agua, suministro de energía, suministro de gasolina y gasoil, comunicaciones, 
saneamiento y recogida de basuras, así como otros que determine la autoridad competente 
en protección civil, se remitirán a la administración competente en materia de protección civil 
por los titulares o representantes legales. La administración competente en materia de 
protección civil será quien apruebe estos planes tras contar con informe favorable de la 
Comisión de Protección Civil de Navarra.

La administración competente en materia de protección civil elaborará un plan de 
contingencia para los servicios públicos de emergencia.

Artículo 14.  Planes de actuación municipal.
1. Los planes de actuación municipal son aquellos que corresponde elaborar a los 

municipios según se determine en un plan especial o específico para responder al riesgo que 
afecta a todo o parte de su término.

2. (Suprimido).
3. El procedimiento de aprobación de los planes de actuación municipal será el mismo 

que el de los planes territoriales de protección civil de ámbito municipal.

Artículo 15.  Planes de autoprotección.
1. La responsabilidad de los planes de autoprotección corresponde a los titulares, o sus 

representantes legales, de centros, establecimientos, dependencias e instalaciones que 
desarrollen actividades consideradas generadoras de riesgos incluidos en el catálogo 
previsto en el artículo 7.3, o susceptibles de resultar afectadas por situaciones de 
emergencia, atendiendo a los criterios establecidos en la normativa específica que les 
resulte de aplicación, así como a las disposiciones y criterios establecidos en la presente Ley 
Foral o en las disposiciones de desarrollo y en el Plan Territorial de Protección Civil de 
Navarra.
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2. Los planes de autoprotección, sin perjuicio de lo exigido por las normas o planes 
aplicables, tendrán como contenido mínimo:

a) Identificación de la persona titular responsable y de la Directora o Director del Plan 
de Autoprotección.

b) Una descripción de la actividad y de las instalaciones en las que se realiza.
c) La identificación y evaluación de los riesgos que genere la actividad.
d) Un plan de prevención que establezca las medidas dirigidas a reducir o eliminar los 

riesgos.
e) Un plan de emergencia que contemple las medidas y actuaciones a desarrollar ante 

dichas situaciones, tales como la alarma, socorro y evacuación.
f) Las medidas de información, formación y equipamiento adecuado de las personas 

que trabajan en las instalaciones y, para los supuestos en que reglamentariamente sea 
exigido, la organización de grupos profesionales especializados de socorro y auxilio 
integrados con recursos propios.

g) Designación de la persona responsable de la efectividad de las medidas contenidas 
en el plan de autoprotección, así como de las relaciones con las autoridades competentes en 
materia de protección civil.

h) Los criterios de coordinación e integración con los planes territoriales, especiales o 
específicos que les afecten.

3. La aprobación de los planes de autoprotección, corresponderá al órgano de 
competencia sustantiva para autorizar la actividad, instalación o dependencia, previo informe 
preceptivo del Departamento competente en materia de protección civil.

4. Los planes de autoprotección y sus modificaciones se remitirán a las administraciones 
competentes en materia de protección civil por los titulares o representantes legales de los 
centros o establecimientos obligados. Igualmente se remitirá una ficha de los mismos con los 
datos registrables según la normativa específica.

5. Las autoridades de protección civil podrán requerir a los obligados a ello para que 
elaboren, modifiquen, actualicen o revisen el correspondiente plan de autoprotección, en 
caso de variación de las circunstancias que determinaron su adopción. Transcurrido el plazo 
concedido sin atender al requerimiento, la autoridad de protección civil, sin perjuicio de la 
potestad sancionadora, podrá adoptar motivadamente, en función de la probabilidad y de la 
gravedad de la situación de riesgo que pueda generarse, alguna o algunas de las medidas 
siguientes:

a) Imponer multas coercitivas en los términos previstos en el artículo 66 de esta Ley 
Foral.

b) Adoptar las medidas de protección que se consideren necesarias a costa del sujeto 
obligado, al que se le exigirá el pago por vía de apremio sobre su patrimonio, según el 
procedimiento recaudatorio en vía ejecutiva.

6. En el caso de que los obligados a ello no elaboren, modifiquen, revisen o actualicen, 
según proceda, los planes de autoprotección, si la actividad genera evidente riesgo o el 
centro, establecimiento o dependencia puede resultar afectado gravemente por situaciones 
objetivas de riesgo, la Administración, una vez iniciado el oportuno procedimiento 
sancionador, podrá adoptar, como medida cautelar, el cese de la actividad que genere el 
riesgo o bien la clausura del centro o instalaciones hasta el cumplimiento de la actuación 
requerida.

7. Los titulares de empresas y entidades sujetos a disponer de un plan de 
autoprotección están obligados a colaborar con las autoridades de protección civil 
competentes, facilitando toda la información que les sea requerida sobre su plan, y también 
los medios técnicos y materiales necesarios para la resolución correcta de las emergencias 
que generen, en caso de que afecten al exterior de las instalaciones. Igualmente están 
obligados a colaborar en la difusión de información y promoción de medidas de 
autoprotección para la ciudadanía en el entorno afectado por su actividad.

8. Los titulares de empresas y entidades sujetos a disponer de un plan de 
autoprotección están obligados a participar en todas las tareas preventivas u operativas para 
las cuales sean requeridos por las autoridades y responsables de los servicios públicos de 
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protección civil; a asistir a las reuniones a las que sean convocados, y a comunicar a las 
autoridades cualquier circunstancia que afecte a la situación de riesgo cubierta por el plan o 
la operatividad del mismo, así como la activación del plan de autoprotección.

9. Los planes de autoprotección deben ser redactados por personal graduado en títulos 
técnicos debidamente capacitado en temas de seguridad, bajo la responsabilidad de la 
empresa o entidad titular de la actividad, e informados, homologados y aprobados de 
acuerdo a esta ley foral y de conformidad con lo que se establezca reglamentariamente, en 
función de cada tipo de plan.

Artículo 16.  Contenido de los planes.
1. Los planes de protección civil deberán ser elaborados según una estructura de 

contenido homogénea, a efectos de su integración, la cual deberá incluir, como mínimo, 
información y previsiones sobre:

a) Las características del territorio, la población y los bienes comprendidos en el ámbito 
del plan.

b) El análisis de los riesgos presentes.
c) Las actuaciones para hacer frente a los riesgos existentes, distinguiendo entre 

medidas de prevención y actuaciones en caso de emergencia.
d) La organización frente a la emergencia, integrada por el director del plan, el consejo 

asesor y el gabinete de información.
e) Los servicios operativos, que se organizan, como mínimo, en los grupos de acción, de 

auxilio y salvamento, de seguridad, de sanidad, de acción social y de abastecimiento y 
soporte logístico, así como la estructura de coordinación a través de un director técnico.

f) Los medios y recursos disponibles para hacer frente a las emergencias, así como los 
procedimientos de movilización que, en todo caso, deberán dar preferencia a los recursos de 
titularidad pública.

g) Las infraestructuras operativas que deben incluir, como mínimo, un centro receptor de 
alarmas, un centro de coordinación operativa y los centros de mando avanzado.

h) Los niveles de aplicación del plan que deben corresponderse con situaciones de 
alerta, alarma y emergencia, con las medidas asociadas a cada uno de esos niveles.

i) El procedimiento de activación del plan.
j) Los procedimientos de relación e integración con respecto a otros planes.
k) Las medidas de información y protección de la población.
l) El programa de implantación y simulacros.
m) El programa de mantenimiento, actualización o adaptación y revisión del plan.
2. El Gobierno de Navarra podrá completar reglamentariamente la estructura del 

contenido de los planes de protección civil municipales o supramunicipales, de los planes 
especiales o específicos y de los planes de autoprotección, salvo que esté contenida en el 
Plan Territorial de Protección Civil de Navarra.

Sección 4.ª De la intervención

Artículo 17.  Activación de los Planes de protección civil territoriales, especiales y 
específicos.

1. Detectada una situación de grave riesgo o emergencia de las contempladas en un 
plan territorial, especial o específico, se procederá a la activación formal del correspondiente 
plan de protección civil por la Autoridad competente prevista en el mismo.

2. A partir de la declaración de activación, la dirección y coordinación de todas las 
actuaciones para afrontar la emergencia corresponderá al director del plan, que deberá 
adoptar las medidas establecidas en el mismo, con las modificaciones tácticas que sean 
necesarias.

3. Cuando la evolución de la emergencia, la naturaleza del riesgo o la disponibilidad de 
los recursos a movilizar aconsejen la activación de un plan de protección civil de ámbito 
superior, se procederá a ello conforme a los procedimientos establecidos en el Plan 
Territorial de Protección Civil de Navarra y en los respectivos planes, asumiendo, en tal caso, 
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la dirección y coordinación de las actuaciones la autoridad que ejerza tales funciones en el 
plan de ámbito superior.

4. El Gobierno de Navarra podrá suscribir acuerdos de cooperación con las 
Comunidades autónomas colindantes en previsión de situaciones de emergencia que 
puedan acaecer en zonas limítrofes y que, por su escasa envergadura, no sean declaradas 
de interés nacional.

Artículo 18.  Activación de los planes de autoprotección.
1. Los planes de autoprotección serán activados por su director cuando se produzca una 

situación de emergencia de las contempladas en los mismos. La activación de dichos planes 
se comunicará a las autoridades competentes en materia de protección civil, las cuales 
realizarán un seguimiento de las actuaciones del plan.

2. El director de un plan territorial, especial o específico, podrá declarar la activación de 
un plan de autoprotección, previo requerimiento infructuoso a su director. En este supuesto, 
sus medios personales y materiales quedarán sometidos a las instrucciones de la autoridad 
de protección civil que haya activado el plan.

3. Finalizada la situación de emergencia, el director del plan de autoprotección deberá 
comunicar tal circunstancia a la autoridad competente en materia de protección civil.

Artículo 19.  Medidas de emergencia.
Previa activación del correspondiente plan de protección civil, las autoridades de 

protección civil podrán acordar alguna de las siguientes medidas de emergencia para la 
población:

a) Disponer la destrucción o detrimento de toda clase de bienes que resulte 
rigurosamente necesaria y proporcionada a la situación de necesidad.

b) Ordenar la ocupación temporal, intervención o requisa de aquellos bienes o servicios 
que se considere estrictamente necesario.

c) Acordar la evacuación de personas desde las zonas de intervención y socorro.
d) Acordar la permanencia en domicilios y locales.
e) Establecer limitaciones de acceso a las zonas de operación.
f) Limitar y condicionar el uso de servicios públicos y el consumo de determinados 

bienes.
g) Ordenar la omisión de acciones y, en su caso, la prestación de servicios obligatorios 

de carácter personal. Dicha prestación se realizará de forma proporcional a la situación 
creada y a las capacidades de cada cual, y no dará lugar, necesariamente, a indemnización.

Artículo 20.  Coordinación y dirección.
1. El empleo de los recursos movilizables se hará de conformidad con lo que dispongan 

los planes aplicables o, en su defecto, según las instrucciones y órdenes de la autoridad o 
mando competente.

2. La movilización de recursos se adecuará a los principios de inmediatez en la 
respuesta, proximidad al lugar de la emergencia, disponibilidad de medios, 
profesionalización, especialización de los intervinientes, complementariedad de los medios y 
recursos y subsidiariedad.

3. En situación de activación de planes de protección civil, el centro de gestión de 
emergencias a que se refiere el artículo 41 de esta Ley Foral, será el instrumento a través 
del cual se canalizará la coordinación entre los sujetos intervinientes, sin perjuicio de otros 
mecanismos de coordinación previstos en los planes de aplicación.

4. El Centro de Gestión de Emergencias a que se refiere el artículo 41 de esta ley foral 
será el centro de coordinación y dirección de las emergencias ordinarias y el centro de 
coordinación de las emergencias extraordinarias tras la activación de los planes 
correspondientes, siendo el centro sobre el que se estructura el puesto de mando principal 
para ejercer la dirección en los planes cuyo interés o ámbito sea la Comunidad Foral.
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Artículo 21.  Desactivación.
La desactivación de los planes de protección civil se realizarán conforme a los 

procedimientos establecidos en ellos.

Artículo 22.  Situaciones de catástrofe.
1. Cuando una emergencia por su magnitud o extensión supere las posibilidades de 

respuesta, podrá ser declarada por el Gobierno de Navarra como catástrofe, a propuesta de 
la persona titular del departamento competente en materia de protección civil.

2. La declaración de la situación de catástrofe supondrá la asunción de la dirección del 
Plan Territorial de Navarra por el Presidente del Gobierno de Navarra.

3. Corresponde al Gobierno de Navarra establecer el contenido y efectos de la 
declaración de situación de catástrofe, así como las medidas especiales susceptibles de 
aplicación en cada caso.

4. En el caso de ser declarado por el Estado el interés supracomunitario o el estado de 
alarma, el Presidente del Gobierno de Navarra podrá solicitar del Gobierno de la Nación la 
delegación de la dirección y coordinación de las actuaciones de emergencia, en el ámbito de 
la Comunidad Foral, de conformidad con lo previsto en la legislación estatal.

Sección 5.ª De la recuperación

Artículo 23.  Medidas.
1. Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, impulsarán las 

medidas tendentes a la rehabilitación de los servicios esenciales cuando la carencia de estos 
servicios constituya por sí misma una situación de emergencia o perturbe el desarrollo de las 
operaciones de recuperación.

2. En los casos en que hubiera sido declarada la situación de catástrofe, o cuando se 
estime necesario, el Gobierno de Navarra constituirá una Comisión de recuperación en la 
que podrán participar las Administraciones públicas y representantes de los sectores 
afectados, a fin de estudiar y proponer medidas o programas de recuperación.

3. Dichos programas de recuperación tendrán como finalidad:
a) Identificar y evaluar los daños y perjuicios producidos.
b) Proponer las medidas a adoptar directamente por las Administraciones públicas 

afectadas, así como por otras Administraciones.
c) Proponer las ayudas y subvenciones a conceder por el Gobierno de Navarra o a 

solicitar de otras Administraciones.
d) Impulsar las medidas que resulten necesarias para eliminar o reducir las causas de 

riesgo en evitación de futuras pérdidas.
4. La Comisión de recuperación centralizará el seguimiento de las actuaciones de 

evaluación y recuperación.

CAPÍTULO II
Organización administrativa

Sección 1.ª Del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Foral

Artículo 24.  El Gobierno de Navarra.
El Gobierno de Navarra es el órgano superior de dirección y coordinación de la 

protección civil en la Comunidad Foral de Navarra en el ámbito de sus competencias y, como 
tal, le corresponde:

a) Aprobar las disposiciones de carácter general que se elaboren en materia de 
protección civil.

b) Aprobar el Plan Territorial de Protección Civil de Navarra y los planes especiales y 
específicos de protección civil.
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c) Aprobar el Catálogo de Actividades de Riesgo en la Comunidad Foral.
d) Declarar la situación de catástrofe.
e) Fijar las directrices esenciales en materia de prevención, planificación, intervención y 

rehabilitación.
f) Ejercer la potestad sancionadora en los términos establecidos en la presente Ley 

Foral.
g) Aquellas otras que le sean atribuidas por la legislación vigente.

Artículo 25.  Participación interdepartamental.
La protección civil concierne a todas los Departamentos de la Administración de la 

Comunidad Foral y, por tanto, en sus respectivos ámbitos de competencias, corresponde a 
cada uno de ellos:

a) Colaborar en la elaboración de los mapas de riesgo y realizar funciones de previsión, 
evaluación y prevención de riesgos susceptibles de generar emergencias de protección civil.

b) Participar en la elaboración de los planes de protección civil e integrar en los mismos 
los recursos y servicios propios.

c) Colaborar en el diseño de los protocolos operativos de gestión.
d) Ejercer las funciones que le son propias e impulsar las que correspondan a otras 

Administraciones públicas o al sector privado.
e) Tomar las medidas necesarias para asegurar la difusión de los planes de protección 

civil entre los propios servicios y garantizar el suficiente conocimiento de su contenido por 
parte de los responsables y personal que ha de intervenir en su aplicación.

f) Colaborar con la red de alerta y alarma en los términos establecidos en esta ley foral.

Artículo 26.  Departamento competente en materia de protección civil.
1. Al Departamento que tenga atribuida en sus normas de creación y de estructura 

orgánica la competencia en materia de protección civil le corresponderá:
a) Desarrollar y coordinar las políticas y programas de protección civil según las 

directrices emanadas del Gobierno de Navarra.
b) Elaborar el Plan Territorial de Protección Civil de Navarra, y los planes especiales y 

específicos en el ámbito de la Comunidad Foral, así como colaborar en la redacción de los 
planes municipales y supramunicipales de protección civil previstos en esta Ley Foral.

c) Elaborar, con la colaboración de los responsables de las empresas involucradas, los 
planes de emergencia exterior exigibles por la normativa de medidas de control de los 
riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.

d) Elaboración y actualización del Catálogo y Mapa de Riesgos de Navarra, del Catálogo 
de Actividades de Riesgos y del catálogo de recursos movilizables.

e) Requerir de las restantes Administraciones públicas, entidades públicas o privadas y 
particulares la colaboración necesaria para el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en esta Ley Foral.

f) Mantener el centro de gestión de emergencias de la Comunidad Foral.
g) Establecer cauces de cooperación con otras Administraciones públicas para, en caso 

de necesidad, solicitar la concurrencia de sus recursos y, recíprocamente, facilitar la 
disposición de los de la Comunidad Foral.

h) Establecer y mantener servicios propios de intervención en emergencias.
i) Establecer los medios para fomentar actuaciones que contribuyan a la prevención de 

siniestros, a la atenuación de sus efectos y, en general, a la sensibilización y concienciación 
de los ciudadanos.

j) Promocionar y apoyar la vinculación voluntaria y desinteresada de los ciudadanos a las 
actividades de protección civil.

k) Ejercer las facultades de inspección relativas al cumplimiento de las disposiciones de 
la presente Ley Foral.

l) Tomar las medidas necesarias para asegurar la difusión de los planes de protección 
civil entre las Administraciones públicas y los servicios afectados y garantizar el suficiente 
conocimiento de su contenido por parte de los responsables y personal que ha de intervenir 
en su aplicación.
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2. Corresponde a la persona titular del departamento que tenga atribuida la competencia 
en materia de protección civil las siguientes funciones:

a) Proponer al Gobierno de Navarra, para su aprobación, el Plan Territorial de Protección 
Civil de Navarra, los planes especiales y específicos de emergencia, así como cuantas 
disposiciones de carácter general se requieran en materia de protección civil.

b) Ejercer las labores de dirección previstas en el Plan Territorial de Protección Civil de 
Navarra, planes especiales y planes específicos, salvo en la situación prevista en el artículo 
22.

c) Proponer al Gobierno de Navarra la declaración de la situación de catástrofe.
d) Presidir la Comisión de Protección Civil de Navarra.
e) Aprobar los protocolos operativos del centro de gestión de emergencias.
f) Ejercer la potestad sancionadora en los términos establecidos en la presente ley foral.
g) Aquellas otras que le atribuya la normativa vigente.

Sección 2.ª De las entidades locales

Artículo 27.  Municipios.
1. Los municipios elaboran y ejecutan la política de protección civil dentro del ámbito de 

su competencia, correspondiéndoles:
a) Elaborar y aprobar el Plan Territorial Municipal de protección civil, así como los planes 

de actuación municipal.
b) Aprobar los planes de autoprotección que, según lo establecido en el artículo 15, les 

correspondan.
c) Elaborar y mantener actualizados el catálogo de recursos movilizables y el inventario 

de riesgos del municipio.
d) La organización y creación de una estructura municipal de protección civil.
e) Ejercer las facultades de inspección sobre los servicios y recursos de emergencia 

asignados al Plan Territorial Municipal.
f) Canalizar y organizar las iniciativas en materia de protección civil por parte del 

voluntariado en el término municipal.
g) Elaborar y ejecutar programas municipales de previsión y prevención, promoviendo a 

tal fin campañas de concienciación y sensibilización de la población, divulgando las medidas 
de autoprotección y realizando prácticas y simulacros de protección civil.

h) Requerir a las entidades privadas y a los ciudadanos la colaboración necesaria para 
cumplir las obligaciones establecidas en esta Ley Foral.

i) Aquellas otras que les atribuya la legislación vigente.
j) Tomar las medidas necesarias para asegurar la difusión de los planes de protección 

civil entre todos los servicios afectados y garantizar el suficiente conocimiento de su 
contenido por parte de los responsables y personal que ha de intervenir en su aplicación.

2. La persona que ostenta la Alcaldía es la máxima autoridad de protección civil en el 
término· municipal y, como tal, le corresponde declarar la activación del Plan Territorial 
Municipal, en su caso, ejercer las labores de dirección y coordinación previstas en el mismo, 
así como desactivarlo o solicitar el concurso de medios y recursos de otras Administración 
Públicas y la activación de planes de ámbito superior.

Artículo 28.  Entidades supramunicipales.
1. Las entidades supramunicipales que en sus normas de creación hayan recibido 

competencias en materia de protección civil ejercerán las funciones que se atribuyen a los 
municipios en el artículo anterior referidas a su ámbito territorial y a los planes 
supramunicipales.

2. La persona que ostente la presidencia de la entidad supramunicipal ejercerá las 
funciones que el artículo anterior atribuye a la persona que ostente la Alcaldía referidas a su 
ámbito territorial y a los planes supramunicipales.
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Sección 3.ª De la Comisión de Protección Civil de Navarra

Artículo 29.  Naturaleza y funciones.
1. La Comisión de Protección Civil de Navarra es el órgano colegiado de coordinación y 

colaboración de las Administraciones públicas en materia de protección civil.
2. La Comisión de Protección Civil de Navarra ejercerá las siguientes funciones:
a) Participar en la coordinación de las actividades propias de protección civil.
b) Informar el Plan Territorial de Protección Civil de Navarra, los planes especiales y los 

planes específicos.
c) Informar los planes territoriales de protección civil de ámbito municipal y 

supramunicipal.
d) Informar los proyectos normativos en materia de protección civil.
e) Proponer a los órganos competentes la revisión de las disposiciones o planes que 

afecten a la protección civil.
f) Estudiar y proponer a los órganos competentes las medidas preventivas necesarias 

para evitar situaciones de riesgo o calamidad pública.
g) Verificar el funcionamiento de los planes de protección civil después de producirse 

incidentes de relevancia.
h) Prestar todo tipo de asistencia a los órganos ejecutores de los planes de protección 

civil correspondientes.
i) Aquellas otras que le atribuya la legislación vigente.

Artículo 30.  Composición.
1. Reglamentariamente se determinará la composición, organización y funcionamiento 

de la Comisión de Protección Civil de Navarra, en la que estarán representadas la 
Administración General del Estado, la Administración de la Comunidad Foral y las entidades 
locales de Navarra.

2. La Comisión, para el ejercicio de sus funciones, podrá crear comisiones técnicas o 
grupos de trabajo integrados por miembros de la misma y por otros técnicos que se estimen 
precisos en razón de la finalidad para la cual se creen. Asimismo, podrá solicitar información 
de cualquier entidad o persona física o jurídica.

CAPÍTULO III
La colaboración ciudadana

Artículo 30 bis.  Derecho a la protección en caso de catástrofe.
1. Todas las personas residentes en la Comunidad Foral tienen derecho a ser 

atendidos por las Administraciones Públicas en caso de emergencia, tanto ordinaria como 
extraordinaria, sin más limitaciones que las impuestas por las propias condiciones peligrosas 
inherentes a tales situaciones y la disponibilidad de medios y recursos de intervención.

2. Los poderes públicos velarán por que la atención de los ciudadanos en caso de 
emergencia sea equivalente cualquiera que sea el lugar de su residencia.

3. Los servicios públicos competentes identificarán lo más rápidamente posible a las 
víctimas en caso de emergencias y ofrecerán información precisa a sus familiares o 
personas allegadas.

Artículo 31.  Derecho a la información y participación.
1. La ciudadanía tiene derecho a recibir información relativa a los riesgos colectivos 

graves que puedan afectarla, las causas y consecuencias de los mismos que sean 
previsibles y las actuaciones previstas para hacerles frente, así como instrucciones sobre las 
medidas de seguridad a adoptar y las conductas a seguir.

2. Dichas informaciones habrán de proporcionarse tanto en caso de emergencia como 
preventivamente, antes de que las situaciones de peligro lleguen a estar presentes.
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3. La información en ningún caso podrá incluir datos protegidos por la legislación 
vigente.

4. Los poderes públicos velarán por que se adopten medidas específicas que 
garanticen que las personas con discapacidad conozcan los riesgos y las medidas de 
autoprotección y prevención, sean atendidas e informadas en casos de emergencia y 
participen en los planes de protección civil.

5. La ciudadanía tiene derecho a colaborar en las tareas de protección civil en la forma 
determinada en los planes de protección civil.

6. La colaboración regular con las Administraciones Públicas competentes en materia 
de protección civil se encauzará a través de las agrupaciones y organizaciones de protección 
civil, de bomberos voluntarios y cualesquiera otras que fuesen precisas para asegurar las 
actuaciones básicas de protección civil contempladas en la presente ley foral.

7. Cualquier ciudadana o ciudadano podrá alertar sobre circunstancias o actividades 
que puedan generar situaciones de emergencia, mediante la presentación de la 
correspondiente documentación justificativa ante la dirección general competente en materia 
de protección civil o en sus dependencias periféricas.

Artículo 32.  Deberes.
1. La ciudadanía, a partir de la mayoría de edad, está obligada a colaborar personal y 

materialmente en las tareas de protección civil, de acuerdo con lo establecido en los planes 
correspondientes o siguiendo las instrucciones de las autoridades competentes. Este deber 
se concreta en el cumplimiento de medidas de prevención y autoprotección, en la realización 
de simulacros, en la intervención operativa en las situaciones donde sea requerida y en el 
cumplimiento de las prestaciones de carácter personal que determine la autoridad 
competente en situaciones de grave riesgo colectivo, emergencia, catástrofe o calamidad 
pública.

2. La ciudadanía está obligada a facilitar información a las autoridades competentes en 
las formas y con el contenido previsto en la normativa aplicable en cada caso y, con carácter 
general, acerca de aquellas circunstancias que puedan generar o agravar situaciones de 
riesgo.

3. La ciudadanía está obligada a someterse a las inspecciones precisas conforme a lo 
dispuesto en la normativa vigente, facilitando la entrada de la inspección en sus locales o 
establecimientos.

4. La ciudadanía está obligada a tomar las medidas necesarias para evitar la 
generación de riesgos, así como exponerse a ellos. Una vez sobrevenida una emergencia, 
deberá actuar conforme a las indicaciones de los agentes de los servicios públicos 
competentes.

5. Las prestaciones de servicios obligatorios de carácter personal se realizarán de 
forma proporcional a la situación creada y a la capacidad de cada cual, por el tiempo 
estrictamente imprescindible y no dará derecho a indemnización, salvo la de las lesiones que 
sufran cualesquiera de los bienes y derechos del prestador, derivados de la prestación.

6. Cuando la naturaleza de las emergencias lo haga necesario, las autoridades 
competentes en materia de protección civil podrán proceder a la requisa temporal de todo 
tipo de bienes, así como a la intervención u ocupación transitoria de los que sean necesarios 
y, en su caso, a la suspensión de actividades. Quienes como consecuencia de estas 
actuaciones sufran perjuicios en sus bienes y servicios, tendrán derecho a ser indemnizados 
de acuerdo con lo dispuesto en las leyes.

7. Cuando la naturaleza de las emergencias lo haga necesario, las autoridades 
competentes en materia de protección civil podrán dictar órdenes e instrucciones que 
afecten a derechos de la ciudadanía en los términos establecidos por las leyes, así como 
adoptar medidas de obligado cumplimiento para sus destinatarios y destinatarias, conforme 
a lo que disponga el plan aplicable o cuando lo hagan preciso las necesidades de la 
emergencia y de los bienes a proteger.

Las medidas restrictivas de derechos que sean adoptadas, o las que impongan 
prestaciones personales o materiales, tendrán una vigencia limitada al tiempo estrictamente 
necesario para hacer frente a las emergencias y deberán ser adecuadas a la entidad de las 
mismas.
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Artículo 33.  Deberes especiales de colaboración.
1. Las entidades públicas o privadas cuya actividad esté relacionada con la prevención, 

atención, socorro y seguridad de personas y de sus bienes, están especialmente obligadas a 
colaborar en situaciones de emergencia con los servicios de intervención.

A dichas entidades se les podrán asignar misiones en los planes de protección civil, y 
podrán ser requeridas por las autoridades competentes en materia de protección civil para 
actuar en emergencias.

2. Las entidades titulares de derechos sobre bienes públicos o que gestionen servicios 
públicos o de interés general, y singularmente aquellas cuya actividad esté relacionada con 
servicios sanitarios o que gestionen servicios y suministros básicos tales como los de 
distribución y suministro de agua, gas y electricidad y las prestadoras de servicios de 
telefonía y telecomunicaciones, están especialmente obligadas a colaborar en situaciones de 
emergencia con los servicios de intervención.

Dichas entidades están especialmente obligadas a facilitar a la administración 
competente la utilización de los medios materiales y personales de que dispongan para el 
ejercicio de sus actividades en la medida precisa para afrontar las situaciones de 
emergencia.

En las situaciones de alerta y de emergencia, las empresas titulares de las redes y de los 
servicios de telecomunicación habrán de ponerlos a disposición de las autoridades de 
protección civil para emitir avisos o alertas en la población así como para facilitar la 
actuación de los servicios de intervención.

3. Los medios de comunicación social, de titularidad pública o privada, en las 
situaciones de emergencia colectiva, catástrofe o calamidad pública están obligados de 
manera gratuita a transmitir la información, avisos e instrucciones para la población 
facilitadas por las autoridades de protección civil, de forma íntegra, prioritaria e inmediata si 
así se requiere, e indicando la autoridad de procedencia.

Artículo 34.  El voluntariado de protección civil.
El voluntariado de protección civil podrá colaborar en la gestión de las emergencias, 

como expresión de participación ciudadana en la respuesta social a estos fenómenos, de 
acuerdo con lo que establezcan las normas aplicables, sin perjuicio del deber general de 
colaboración de los ciudadanos.

Tendrán la consideración de personas voluntarias de protección civil las personas 
mayores de edad que de forma voluntaria y sin ánimo de lucro, ni personal ni corporativo, se 
integren en una entidad, desde la cual podrán desarrollar las funciones propias de protección 
civil que las Administraciones Públicas competentes les encomienden.

Las actividades de las personas voluntarias en el ámbito de la protección civil se 
realizarán a través de las entidades de voluntariado en que se integren, de acuerdo con el 
régimen jurídico y los valores y principios que inspiran la acción voluntaria establecidos en la 
normativa propia del voluntariado, y siguiendo las directrices de aquellas, sin que en ningún 
caso su colaboración entrañe una relación de empleo con la Administración Pública 
actuante.

Las actividades de personas voluntarias en el ámbito de la protección civil serán siempre 
de colaboración y subordinación a los servicios públicos de emergencia actuando 
exclusivamente bajo su dirección.

La Administración de la Comunidad Foral y los municipios canalizarán las iniciativas de 
las agrupaciones de voluntariado de emergencias mediante campañas de información, 
divulgación y reconocimiento de las actividades que desarrollen en el ámbito de la protección 
civil, formación del voluntariado y asistencia técnica.

Las entidades de voluntariado de protección civil se atendrán a lo dispuesto en la Ley 
Foral 2/1998, de 27 de marzo, del Voluntariado, y deberán inscribirse en el registro que 
reglamentariamente se establezca adscrito al departamento competente en materia de 
protección civil.

Para la inscripción en el Registro de entidades de voluntariado de protección civil, será 
necesaria la suscripción previa de un convenio de colaboración con la Administración de la 
Comunidad Foral. Reglamentariamente se determinará el contenido de dichos convenios, 
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que incluirá, al menos, la puesta a disposición de sus medios y recursos, el modo de su 
colaboración y participación y las compensaciones que les puedan corresponder en tales 
casos, así como la formación acreditada de los recursos humanos de dichas entidades.

La participación en tareas preventivas y operativas de protección civil y atención de 
emergencias como miembro voluntario de pleno derecho de una organización del 
voluntariado requerirá estar acreditado por el departamento competente en materia de 
protección civil y emergencias, para lo cual se deberá disponer de las competencias 
curriculares que para ejecutar tales labores se determinarán reglamentariamente.

Las personas voluntarias integrantes de las agrupaciones y organizaciones de 
voluntariado dispondrán de un seguro, a cargo de sus correspondientes organizaciones, que 
cubrirá el riesgo de accidente y la responsabilidad civil que se derive del cumplimiento de 
sus funciones.

CAPÍTULO IV
De la inspección

Artículo 35.  Facultad de inspección.
1. Las competencias de inspección en materia de protección civil, relativas a las 

actividades, centros, establecimientos o dependencias obligadas a contar con plan de 
autoprotección y, en general, en todas aquellas actividades clasificadas, corresponden a la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra, que las ejercerá a través del 
Departamento competente en materia de protección civil, y a las entidades locales.

2. El Gobierno de Navarra prestará el apoyo técnico necesario a las entidades locales 
para el ejercicio de las funciones de inspección a las que hace referencia el apartado 
anterior, previa petición de éstas, en el supuesto de que no dispongan de personal propio 
cualificado.

Artículo 36.  Finalidad de la inspección.
La inspección de las actividades e instalaciones a las que se refiere el artículo anterior 

tiene por finalidad garantizar su adecuación a la legalidad sobre protección civil y, en 
particular, verificar el cumplimiento y la eficacia de las condiciones de seguridad establecidas 
en las correspondientes licencias, comprobar que las actividades se realizar en las 
condiciones en que se hubieran autorizado, comprobar la veracidad de la información 
aportada y la efectiva adopción de las medidas previstas en el plan de autoprotección.

Artículo 37.  Personal inspector.
1. El personal oficialmente designado por las autoridades competentes en materia de 

protección civil para realizar las labores de inspección, tendrán la consideración de agentes 
de la autoridad en el ejercicio de sus funciones.

2. Las Administraciones Públicas competentes podrán contar con la asistencia técnica de 
personal externo, que en ningún caso tendrá la consideración de inspector.

3. Las actas e informes que el personal inspector extienda en ejercicio de sus facultades 
tendrán naturaleza de documento público y valor probatorio de los hechos que motiven su 
formalización, sin perjuicio de las pruebas que puedan señalar o aportar los interesados.

4. Corresponde al personal inspector:
a) Poner en conocimiento del órgano competente la comisión de hechos que pudieran 

ser constitutivos de infracciones tipificadas en esta Ley Foral.
b) Proponer al órgano competente la adopción de las medidas que resulten necesarias 

para restablecer la legalidad infringida en la materia objeto de inspección.
c) Proponer al órgano competente la modificación revisión o revocación de la licencia a 

que esté sujeta la actividad inspeccionada, cuando ésta revista grave peligro para las 
personas o bienes.
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Artículo 38.  Deber de colaboración.
Los titulares de las actividades objeto de inspección estarán obligados a facilitar el libre 

acceso de las personas designadas para realizar las funciones inspectoras, así como a 
prestarles la colaboración que sea necesaria.

TÍTULO III
De la atención de emergencias

Artículo 39.  Sistema público de atención de emergencias.
Las Administraciones y entidades públicas cuya actividad esté directa o indirectamente 

relacionada con la prestación material de asistencia en situaciones de emergencia forman 
parte del sistema público de atención de emergencias y están obligadas a cumplir con las 
obligaciones derivadas de esta ley foral, así como las que se establezcan en su desarrollo 
reglamentario y en los correspondientes protocolos operativos.

Artículo 39 bis.  Los servicios de intervención y asistencia en emergencias de protección 
civil.

Son servicios de intervención y asistencia en emergencias de protección civil los 
siguientes:

a) El Servicio de Protección Civil y el Centro de Gestión de Emergencias.
b) Los servicios de urgencias extrahospitalarias, los servicios de urgencias hospitalarias 

y de atención primaria, los hospitales y centros sanitarios públicos y los medios de transporte 
sanitarios, públicos o concertados, así como los servicios de salud pública.

c) Los servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento de las 
Administraciones Públicas de Navarra.

d) La Policía Foral de Navarra y las Policías de las entidades locales de Navarra.
e) Los servicios de mantenimiento de carreteras y obras públicas; y el personal de 

guardería y de protección del medio ambiente.
f) Los servicios sociales.
g) Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y todos aquellos servicios de la 

Administración del Estado que tengan como fin la atención de emergencias.
h) Las entidades de voluntariado de protección civil y los bomberos voluntarios 

dependientes de las entidades locales que actuarán subordinados a los servicios públicos.
i) Los servicios de suministro, mantenimiento y conservación de redes de 

telecomunicaciones, agua, gas y fuel, electricidad, y otros suministradores de servicios 
esenciales básicos.

Artículo 40.  Servicio de atención de llamadas de emergencia.
1. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra prestará el servicio público de 

atención de llamadas de emergencia a través del teléfono europeo único de emergencias 
112 u otro que la normativa europea pueda establecer.

2. La prestación de este servicio comprenderá la recepción de las llamadas de auxilio de 
la población en el ámbito de la Comunidad Foral y su gestión ante los servicios públicos 
competentes en materia de atención sanitaria urgente, de extinción de incendios y 
salvamento, de seguridad ciudadana y de protección civil y otros que puedan ser requeridos 
en función de la naturaleza de la emergencia.

3. Este servicio público se prestará por la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra de forma directa, bajo la dirección y control del departamento competente en 
materia de protección civil.

4. El servicio se prestará en las dos lenguas oficiales existentes en la Comunidad Foral 
de Navarra. El Departamento competente en materia de protección civil y emergencias 
dispondrá los medios necesarios para facilitar el acceso al servicio en otros idiomas oficiales 
de la Unión Europea, así como para garantizar los mecanismos que aseguren el acceso al 
servicio a las personas con discapacidad.
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Artículo 41.  Centro de gestión de emergencias.
1. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra mantendrá un centro de gestión 

de emergencias único e integrado para todo el ámbito territorial de Navarra como centro 
permanente de recepción de llamadas de emergencia y de coordinación de los servicios que 
deban intervenir, sin perjuicio de los centros de mando y coordinación propios de éstos.

2. El centro de gestión de emergencias se convertirá en centro de coordinación operativa 
en los casos en que se activen los planes de protección civil que así lo prevean.

3. El Centro de Gestión de Emergencias estará adscrito al departamento competente en 
materia de atención de emergencias y protección civil.

4. El departamento competente en materia de atención de emergencias y protección civil 
establecerá los estándares técnicos informáticos y de telecomunicaciones que permitan la 
conexión entre el Centro de Gestión de Emergencias y los centros de mando y coordinación 
propios de los servicios de emergencias de la Administración de la Comunidad Foral y de 
otras Administraciones Públicas.

Artículo 41 bis.  Funciones del Centro de Gestión de Emergencias.
El Gobierno de Navarra, por vía reglamentaria, regulará las funciones, la organización y 

el régimen de funcionamiento de dicho centro.
Además de las funciones que reglamentariamente se establezcan, corresponde al 

Centro de Gestión de Emergencias:
a) La prestación del servicio de atención de llamadas de emergencia a través del 

teléfono europeo único de emergencias 112.
b) Gestionar y apoyar técnicamente la coordinación y compatibilización de los servicios 

necesarios.
c) Efectuar el control y seguimiento de la evolución de la emergencia.
d) Participar en el sistema de comunicación, control y coordinación de las 

transmisiones de la red de información y alerta de protección civil.
e) Servir de centro de coordinación operativa y de centro de coordinación operativa 

integrada en situaciones de emergencia declarada una vez activado el correspondiente plan 
de protección civil autonómico, bajo la dirección de la autoridad competente de protección 
civil que haya declarado formalmente su activación.

f) La gestión y coordinación de las situaciones de alerta y emergencia.
g) Participar en los diferentes ejercicios y simulacros y en cuantas actuaciones de 

carácter preventivo se considere necesario.
h) Todas aquellas funciones que ante una emergencia de cualquier tipo y tras la 

activación de un plan de protección civil le encomiende la persona que asuma la dirección 
del Plan.

Artículo 41 ter.  Recogida y tratamiento de datos en el Centro de Gestión de Emergencias.
1. Las conversaciones que la ciudadanía u organismos mantengan con el Centro de 

Gestión de Emergencias, ya sean por teléfono o por radio, serán grabadas.
2. Las actuaciones y comunicaciones, ya sean telemáticas, telefónicas o por radio, 

relacionadas con el proceso de gestión de una emergencia quedarán registradas en el 
sistema de gestión del Centro de Gestión de Emergencias, pudiendo constituirse en 
elemento de información oficial sobre los datos relativos a la gestión de los incidentes de 
emergencia.

3. La recogida y tratamiento de los datos personales y la información que sea precisa 
para prestar y gestionar un incidente de emergencia y llevar a cabo las actividades 
materiales de asistencia requeridas se efectuará conforme a la legislación vigente de 
protección de datos personales.

Podrán recogerse datos personales cuando sean cedidos voluntariamente, o cuando 
resulten necesarios para salvaguardar la integridad de personas o bienes del afectado o de 
terceras personas, o la atención de una necesidad vital del afectado o de terceras personas.

Igualmente podrán recogerse otras informaciones sujetas a reserva por la legislación 
vigente cuando resulten determinantes para la forma en que debe atenderse la emergencia o 
prestar la asistencia material requerida.
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4. El Centro de Gestión de Emergencias pondrá a disposición de todos los servicios 
involucrados la información relativa a la gestión de un incidente de emergencia a los estrictos 
fines de su gestión. Los datos de carácter personal sólo serán puestos a su disposición 
cuando resulte imprescindible para salvaguardar la integridad o para atender una necesidad 
vital de las personas.

5. Fuera de los supuestos establecidos expresamente por la legislación vigente y por la 
presente ley foral, no podrán cederse los datos personales que se hayan conocido por medio 
de la atención y gestión de las llamadas y el posterior desarrollo de los incidentes y 
asistencias.

6. Las grabaciones y los registros de los incidentes gestionados por el Centro de 
Gestión de Emergencias serán custodiados durante un periodo mínimo de seis meses y un 
periodo máximo de dos años, salvo instrucción en contrario de la autoridad judicial.

7. Las grabaciones y los registros de los incidentes gestionados por el Centro de 
Gestión de Emergencias no podrán cederse fuera de los supuestos establecidos por la 
legislación vigente.

8. El órgano responsable del Centro de Gestión de Emergencias lo será de los ficheros, 
y deberá adoptar las medidas técnicas, de gestión y de organización necesarias para 
garantizar la confidencialidad, seguridad e integridad de los datos, y para hacer efectivos los 
derechos de las personas afectadas reconocidos por la legislación vigente.

Artículo 41 quater.  Régimen de personal de los Servicios de Protección Civil y Atención de 
Emergencias.

1. El régimen del personal adscrito al Centro de Gestión de Emergencias se regirá por 
lo dispuesto en el Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones Públicas de 
Navarra y su normativa de desarrollo, así como por lo dispuesto en el decreto foral que 
regula las funciones, organización y régimen de funcionamiento de dicho centro.

2. El personal que preste servicio en el Centro de Gestión de Emergencias como 
operador/a o como jefe/a de sala será en todo caso personal adscrito al Servicio de 
Protección Civil o a aquel en que pudiera encuadrarse dicho Centro; conforme a lo 
establecido en el Decreto Foral que regula el funcionamiento de dicho centro. Podrá prestar 
servicio en dicho centro personal médico y DUE del SNS-O en labores de coordinación en 
materia sanitaria, así como responsables del Servicio de Bomberos de Navarra, conforme a 
lo establecido en el decreto foral que regula el funcionamiento del centro.

3. El régimen del personal funcionario técnico superior en materias de seguridad, se 
regirá por lo dispuesto en el Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones 
Públicas de Navarra y su normativa de desarrollo, con las singularidades siguientes:

En el ejercicio de sus funciones, ostentan la condición de agente de la autoridad.

Artículo 42.  Colaboración en la atención de emergencias.
1. Las Administraciones Públicas y las entidades públicas y privadas cuya actividad esté 

directa o indirectamente relacionada con la prestación material de asistencia en situaciones 
de emergencia deberán comunicar al Centro de Gestión de Emergencias cualquier 
circunstancia o situación que pueda dar lugar a una emergencia de Protección Civil en la 
Comunidad Foral de Navarra y prestar su colaboración al personal y autoridades de dicho 
centro.

2. Las Administraciones públicas y las entidades a las que se refiere el apartado anterior 
deberán facilitar al centro de gestión de emergencias la información necesaria para actuar en 
el incidente o emergencia y hacer posible la coordinación de todos los servicios que deban 
ser movilizados. En especial facilitarán información sobre la localización, dotación del 
personal y medios técnicos de que dispongan para participar en la asistencia, así como de la 
existencia de situaciones de emergencia de las que tengan conocimiento, y de su 
seguimiento y finalización en caso de que intervengan.

Artículo 43.  Protocolos operativos.
1. Los protocolos operativos son el instrumento operacional del centro de gestión de 

emergencias. Los protocolos operativos establecen tanto el proceder en el manejo de las 
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demandas de auxilio de la población como los criterios que deben seguirse para su 
clasificación y para la asignación de respuestas y la movilización de los recursos, según el 
tipo de incidente que resulte.

2. Los protocolos operativos serán elaborados por el Centro de Gestión de Emergencias 
y aprobados por la directora general o el director general competente en materia de 
protección civil, previa conformidad de los titulares de los recursos intervinientes.

3. En caso de darse alguna circunstancia no contemplada en los protocolos operativos 
aprobados, la asignación de recursos se adecuará a lo previsto en el artículo 20 de esta Ley 
Foral.

Artículo 44.  Dirección operativa.
En aquellos incidentes en los que se movilicen varios servicios de intervención y resulte 

necesario mantener la unidad de acción de los concurrentes, la dirección y coordinación de 
las actuaciones a realizar por aquéllos en el lugar del suceso, corresponderá a quien 
atribuya tal cometido el plan que se active o el protocolo operativo que corresponda.

En ausencia de dichas atribuciones, la dirección y coordinación de la actuación de los 
servicios implicados en la gestión de la emergencia corresponderá al Servicio de Protección 
Civil a través del personal técnico superior en materias de seguridad, que la podrán delegar 
en los mandos in situ de los servicios operativos en función de la naturaleza del incidente.

TÍTULO IV
De los servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento

Artículo 45.  Tipos y funciones.
1. Los servicios públicos de prevención y extinción de incendios y salvamento, en el 

ámbito de la Comunidad Foral de Navarra, están formados por:
a) El prestado por la Administración de la Comunidad Foral de Navarra en todo el 

territorio de ésta.
b) Aquellos prestados por las entidades locales en sus respectivos ámbitos territoriales.
2. Corresponde a los servicios públicos de prevención y extinción de incendios y 

salvamento, respetando el ámbito competencial de cada uno de ellos, entre otras, las 
siguientes funciones:

a) Las actividades relativas a la prevención y extinción de incendios, la protección, 
búsqueda y salvamento de personas y bienes en todo tipo de siniestros y situaciones de 
riesgo.

b) Estudio e investigación en materia de sistemas y técnicas de protección frente a 
incendios y salvamento.

c) Intervenir en operaciones de protección civil, de acuerdo con las previsiones de los 
planes de protección civil y protocolos operativos correspondientes.

d) Participar en la elaboración de los planes de emergencia.
e) Investigación e informe sobre las causas, desarrollo y daños de los siniestros y, 

particularmente, cumplimentar los requerimientos de la autoridad competente.
f) Realizar actividades de información y formación de los ciudadanos sobre prevención y 

actuación en caso de siniestro.
g) Actuar en servicios de interés público por razón de la capacidad específica de sus 

miembros y de la adecuación de los medios materiales disponibles.
h) Traslados sanitarios de urgencia con los medios propios atribuidos
i) Desarrollar la actividad de prevención de incendios y siniestros y, en especial, 

participar en la inspección del cumplimiento de la normativa vigente al respecto.
j) El salvamento acuático y subacuático y el rescate y salvamento técnico y de montaña 

en el que participará el personal debidamente formado y cualificado, integrados en los 
grupos especiales de atención que se crearán al efecto.
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3. El Gobierno de Navarra establecerá la coordinación de los servicios de extinción de 
incendios y salvamento y la garantía de prestación del servicio en la totalidad del territorio de 
la Comunidad Foral con unos niveles mínimos de atención a través de la elaboración de las 
normas reglamentarias precisas y de planes periódicos que definirán las dotaciones de 
recursos personales y materiales necesarias.

Artículo 46.  Financiación de los servicios.
1. El Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento dependiente de la Administración 

de la Comunidad Foral se financiará con cargo a las dotaciones previstas en los 
Presupuestos Generales de Navarra.

2. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra podrá percibir:
a) Aportaciones de los municipios que, estando legalmente obligados a la prestación del 

servicio, hayan sido dispensados de dicha obligación y hayan suscrito acuerdos de 
cooperación con la Administración de la Comunidad Foral para su prestación.

b) La contribución especial que se regula en el artículo siguiente y las tasas que 
procedan legalmente por la prestación de servicios.

c) Subvenciones, donaciones y otros ingresos de derecho público o privado.
3. Dado el carácter público y universal de los servicios de atención de emergencias, su 

prestación efectiva no podrá quedar nunca condicionada a la previa liquidación de ningún 
tributo. Esta disposición no afectará a la exigencia de contraprestaciones por servicios de 
asistencia técnica que no tengan el carácter de atención de emergencia.

Artículo 47.  Contribución especial por establecimiento y mejora del servicio de extinción de 
incendios y salvamento.

1. Constituye el hecho imponible de esta contribución el beneficio derivado del 
mantenimiento del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra, al margen de la utilización que se realice del mismo.

2. Son sujetos pasivos de la contribución especial los propietarios de los bienes 
protegidos frente al riesgo de incendio. No obstante, el pago de la contribución especial se 
exigirá, como sustitutos del contribuyente, a las empresas aseguradoras que cubran dicho 
riesgo.

3. La base imponible de la contribución especial será la totalidad del coste anual que 
suponga el Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento a la Administración de la 
Comunidad Foral.

4. La base imponible se distribuirá entre los sujetos pasivos proporcionalmente al importe 
de las primas recaudadas en el año inmediatamente anterior, con un tope máximo del 5 por 
ciento del importe de las primas recaudadas. A efectos del cálculo de dicha recaudación y la 
liquidación correspondiente el Departamento que tenga atribuida la competencia en materia 
de protección civil podrá hacerlo mediante acuerdo con las empresas aseguradoras o 
asociaciones que las representen.

5. El devengo de la contribución especial se producirá el 31 de diciembre de cada año. 
Las empresas aseguradoras deberán, antes del 31 de marzo del año siguiente, fijar el 
importe de las primas recaudadas de acuerdo con el Departamento competente en materia 
de protección civil, o, en su defecto, presentar declaración sobre las mismas.

6. El pago de la cuota, una vez practicada la liquidación, se hará dentro del segundo 
trimestre de cada año.

Artículo 48.  Régimen de personal.
El personal que integre los servicios de extinción de incendios y salvamentos 

dependiente de las Administraciones públicas de Navarra se regirán por lo establecido en las 
normas generales reguladoras del Estatuto del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas de Navarra, con las particularidades que resulten de la presente Ley Foral.
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Artículo 49.  Personal laboral.
Las Administraciones públicas de Navarra que dispongan de servicios de extinción de 

incendios y salvamento podrán contratar personal en régimen laboral para la realización de 
tareas de carácter estacional o eventual en dichos servicios.

Artículo 50.  Agentes de la autoridad.
En el ejercicio de sus funciones, el personal de los servicios públicos de prevención y 

extinción de incendios y salvamento tendrán la consideración de agentes de la autoridad, a 
los efectos de garantizar más eficazmente la protección de las personas y bienes en 
situación de peligro.

Artículo 51.  Derechos específicos.
Además de los establecidos en el Estatuto del Personal al Servicio de las 

Administraciones Públicas de Navarra, los miembros de los servicios de prevención y 
extinción de incendios y salvamento tendrán los siguientes derechos:

a) A la formación profesional, teórica y práctica adecuada al ejercicio de sus funciones.
b) A la promoción profesional.
c) Al vestuario y equipo adecuado al puesto de trabajo que desempeñan.
d) A ser representados y defendidos por profesionales designados por la administración 

pública de la que dependan y a cargo de ésta, en todas las actuaciones judiciales en las que 
se exijan responsabilidades por hechos cometidos en el ejercicio de sus funciones. No 
obstante, cuando la resolución jurisdiccional acredite que en la realización de los hechos 
hubiera incurrido dolo, culpa o negligencia grave, la Administración podrá ejercitar la 
correspondiente acción de regreso.

e) A cobertura de seguro de vida, accidentes y responsabilidad civil.

Artículo 52.  Deberes específicos.
Sin perjuicio de lo establecido en la normativa sobre personal al servicio de las 

Administraciones públicas, son deberes específicos del personal de los servicios de extinción 
de incendios y salvamento los siguientes:

a) Conocer las órdenes dictadas para la prestación del servicio, no pudiendo alegar su 
desconocimiento, así como desempeñar sus funciones cumpliendo exactamente los 
servicios encomendados por sus superiores, siempre que no constituyan delito o infrinjan 
manifiestamente el ordenamiento jurídico.

b) Usar el uniforme reglamentario, debiendo presentarse en todo momento en perfecto 
estado de uniformidad y aseo personal.

c) Someterse periódicamente a las revisiones psicofísicas y de medicina preventiva que 
aseguren el mantenimiento efectivo de sus condiciones.

d) Mantener en correctas condiciones de uso las instalaciones y los materiales afectos al 
servicio.

e) Mantener la adecuada aptitud física para el desempeño de sus funciones.
f) Cumplir la jornada y el horario que se establezcan de acuerdo con la legalidad vigente. 

En situación de riesgo o emergencia, se les podrá exigir la ejecución de tareas fuera del 
horario ordinario, movilizando al personal fuera de servicio.

g) Permanecer en servicio una vez finalizado el horario de trabajo después de haber 
actuado en un siniestro, mientras no hayan sido relevados o cuando la gravedad del siniestro 
lo requiera.

h) Asistir a los cursos de formación teórico-práctica y a las actividades de preparación 
física que se organicen a fin de garantizar una eficaz prestación del servicio.

Artículo 53.  Puestos de trabajo y funciones.
1. En los Servicios de Extinción de Incendios y Salvamento existirán los siguientes 

puestos de trabajo, que desempeñarán las funciones generales que se señalan en cada 
caso:
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a) Oficial de bomberos, encuadrado en el nivel A. Le corresponden funciones de 
dirección y coordinación de las unidades técnicas y operativas del servicio, así como el 
ejercicio de funciones técnicas de nivel superior en prevención, inspección, extinción de 
incendios y salvamento.

b) Suboficial de bomberos, encuadrado en el nivel B. Le corresponden funciones de 
dirección y coordinación de las unidades técnicas y operativas del servicio, así como el 
ejercicio de funciones técnicas de nivel medio en prevención, inspección, extinción de 
incendios y salvamento.

c) Cabo de bomberos, encuadrado en el nivel C. Le corresponden funciones de 
inspección y mando directo de las unidades operativas del servicio bajo la dirección de los 
mandos superiores.

d) Bombero, encuadrado en el nivel C. Le corresponden funciones de intervención 
operativa y ejecución bajo la dirección de los mandos superiores.

e) Conductor auxiliar bombero, encuadrado en el nivel D. Le corresponden funciones 
auxiliares de intervención operativa dentro de su ámbito de actuación bajo la dirección de los 
mandos superiores.

f) Peón auxiliar de bombero, encuadrado en el nivel D. Le corresponden funciones 
auxiliares de intervención operativa dentro de su ámbito de actuación bajo la dirección de los 
mandos superiores.

Los diferentes puestos de trabajo enumerados en este apartado se consideran 
pertenecientes a la categoría profesional de Bombero, en sus diferentes escalas o 
especialidades.

2. Reglamentariamente se desarrollarán las funciones que corresponden a cada uno de 
los puestos de trabajo mencionados en el apartado anterior, así como de los contratados 
temporales, los funcionarios en prácticas y el resto de personal que se integre en los 
servicios de extinción de incendios y salvamento.

Artículo 54.  Ingreso y promoción.
1. Las vacantes de bombero se cubrirán mediante convocatoria pública de ingreso en la 

función pública, por el sistema de oposición o concurso-oposición, que incluirá 
necesariamente un curso de formación impartido por la Escuela de Seguridad en el que por 
el Departamento de Educación se realizará una convocatoria específica de pruebas para la 
obtención del título de formación profesional de Técnico en Emergencias Sanitarias que 
deberán de ser superadas por los aspirantes admitidos al Curso de Formación Básica de 
bomberos. Durante la realización del curso de formación los aspirantes tendrán la 
consideración de funcionarios en prácticas.

Para ser admitidas en las pruebas selectivas, las personas aspirantes deberán estar en 
posesión de la titulación correspondiente exigida para el ingreso en el nivel C.

2. Las vacantes de cabo de bomberos se cubrirán mediante concurso de ascenso de 
categoría entre bomberos de cualquier Administración Pública de Navarra en el que se 
incluirá un curso de formación impartido por la Escuela de Seguridad. Para poder participar 
en dicho concurso de ascenso de categoría será requisito indispensable acreditar un mínimo 
de tres años de servicios efectivamente prestados como bombero y contar con la titulación 
correspondiente exigida para el ingreso en el nivel C.

3. Las vacantes de suboficial de bomberos se cubrirán mediante concurso-oposición en 
el que se incluirá un curso de formación impartido por la Escuela de Seguridad. Podrán 
participar, por el turno de promoción, los cabos de bomberos que acrediten un mínimo de 
tres años de servicios efectivamente prestados como cabo y que cuenten con la titulación 
correspondiente exigida para el ingreso en el nivel B.

4. Las vacantes de oficial de bomberos se cubrirán mediante un concurso-oposición en 
el que se incluirá un curso de formación impartido por la Escuela de Seguridad. Podrán 
participar en el concurso-oposición restringido los suboficiales de bomberos de cualquier 
Administración Pública de Navarra que acrediten un mínimo de cinco años de servicios 
efectivamente prestados como suboficial y que cuenten con la titulación universitaria superior 
que se establezca reglamentariamente. Las vacantes resultantes se cubrirán mediante 
concurso-oposición en turno libre.
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5. Previamente a la resolución de los procedimientos de ingreso o promoción 
contemplados en los apartados anteriores, las vacantes existentes se someterán a concurso 
de traslado entre los funcionarios que ocupen iguales puestos de trabajo en cualquier 
Administración Pública de Navarra.

6. En las pruebas físicas que se establezcan para la cobertura y provisión de puestos de 
trabajo de los Servicios de Extinción de Incendios y Salvamento se contemplarán las 
medidas adecuadas para preservar la igualdad de género.»

Artículo 55.  Segunda actividad.
1. Los funcionarios que desempeñen puestos de trabajo de bombero y cabo de 

bomberos al cumplir la edad de 55 años podrán optar por uno de los siguientes destinos:
a) Continuar en el mismo puesto de trabajo hasta la edad de 60 años. Para acogerse a 

esta posibilidad deberán superar anualmente un reconocimiento médico y pruebas de 
capacidad física que acrediten el mantenimiento de las condiciones necesarias para 
desempeñar el puesto de trabajo.

b) Pasar a desempeñar un puesto de trabajo de segunda actividad (servicios auxiliares) 
dentro del mismo servicio. Se entenderá que tienen este carácter aquellos con funciones de 
apoyo, formativas o auxiliares, que sean adecuadas a su capacidad y en las que puedan 
desarrollar los conocimientos y la experiencia vivida en el ejercicio de su profesión, siempre 
que no impliquen la intervención directa en siniestros. Si ello no fuera posible, bien por falta 
de puestos de segunda actividad, bien por incapacidad propia, podrán pasar a prestar 
servicios complementarios adecuados a su nivel y titulación en otros puestos de trabajo de la 
Administración Pública respectiva, determinándose de manera reglamentaria el 
procedimiento y condiciones de prestación de este tipo de reubicaciones en otros puestos de 
trabajo.

2. Podrán pasar también a desempeñar un puesto de trabajo de segunda actividad 
(servicios auxiliares), generando vacante en el operativo, aquellos funcionarios de los 
servicios de extinción de incendios y salvamento de bomberos que por enfermedad o 
accidente queden incapacitados para el ejercicio de las funciones de su puesto de trabajo.

3. Desempeñando un puesto de trabajo de segunda actividad no se podrá participar en 
los procedimientos de promoción del artículo anterior, ni en los concursos de traslados 
asociados a estos.

4. EI personal que tras cumplir los 55 años continúe en el servicio operativo tendrá 
derecho a disfrutar de una compensación temporal según lo establecido 
reglamentariamente.

Artículo 56.  Régimen disciplinario.
1. El régimen disciplinario del personal de los servicios de prevención y extinción de 

incendios y salvamento se rige por lo establecido en las normas reguladoras del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas de Navarra. No obstante, dadas las especiales 
características del servicio, además de las faltas tipificadas en dicho Estatuto, constituirán 
también faltas disciplinarias las tipificadas en este artículo.

2. Son faltas muy graves:
a) No acudir a las llamadas de siniestros estando de servicio.
b) Impedir la investigación de un siniestro mediante la ocultación o destrucción de 

elementos de la investigación.
c) La insubordinación, individual o colectiva, respecto a las autoridades o mandos de los 

que dependan, y la desobediencia a las legítimas instrucciones dadas por éstos.
d) La violación del secreto profesional o del deber de sigilo respecto a los asuntos que se 

conozcan por razón del cargo cuando queden perjudicados los intereses generales.
e) El incumplimiento, en caso de huelga, de la obligación de atender los servicios 

mínimos.
f) Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas de 

forma que repercuta o pueda repercutir en el servicio, y el negarse injustificadamente a las 
comprobaciones médicas y técnicas pertinentes.
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g) La falsificación, sustracción, disimulación o destrucción de documentos del servicio 
bajo custodia.

h) La sustracción de material del servicio o de los efectos del equipo personal.
i) Solicitar o recibir gratificaciones económicas por la prestación de cualquier tipo de 

servicio.
j) El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo cuando ocasione grave perjuicio a la 

Administración o a los ciudadanos.
3. Son faltas graves:
a) Los actos y las conductas que atenten contra la dignidad del funcionario y la imagen y 

prestigio del servicio.
b) La utilización del uniforme o material del servicio en situaciones ajenas a la prestación 

del mismo.
c) La actuación con abuso de las atribuciones en perjuicio de los ciudadanos, siempre 

que el hecho no constituya una falta muy grave.
d) No comparecer para prestar auxilio, estando libre de servicio, en caso de incendio o 

de otro siniestro, si se ha recibido la correspondiente orden.
e) El abandono del puesto de trabajo, tanto en caso de siniestro como en las 

dependencias del servicio, sin autorización de sus superiores.
f) La negativa a someterse a las revisiones físicas y de medicina preventiva que 

procedan.
g) El incumplimiento de la obligación de dar cuenta a los superiores de los asuntos que 

requieran su conocimiento o decisión urgente.
h) La connivencia o encubrimiento en la comisión de faltas leves por los subordinados.
i) El consumo de bebidas alcohólicas estando de servicio o negarse a las 

comprobaciones técnicas pertinentes.
4. Son faltas leves:
a) El descuido en la presentación personal.
b) El retraso reiterado en la presentación al correspondiente relevo de turno.
c) No presentarse al relevo de turno debidamente uniformado, sin causa justificada.
d) El incumplimiento de cualquiera de las funciones básicas, si no se califica como falta 

grave o muy grave.

TÍTULO V
Régimen sancionador

Artículo 57.  Disposición general.
1. Son infracciones administrativas las acciones y omisiones tipificadas en la presente 

Ley Foral, sin perjuicio, en su caso, de las responsabilidades civiles y penales que procedan.
2. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 58.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves en materia de protección civil y gestión de 

emergencias las conductas consistentes en:
a) Actuaciones en las que medie dolo o imprudencia temeraria que, producidas en 

situación de emergencia, originen graves daños a las personas o bienes.
b) No adoptar, quien estuviere obligado a ello, las medidas establecidas en los planes de 

protección civil, cuando ello origine graves daños a las personas o a los bienes.
c) Impedir u obstaculizar gravemente la aplicación de las medidas excepcionales 

previstas en el artículo 19 de la presente Ley Foral.
d) El incumplimiento por parte de los medios de comunicación social de la obligación de 

transmitir los avisos, las instrucciones y las informaciones que ordenen las autoridades 
competentes de protección civil.
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e) No comunicar al centro de gestión de emergencias de la Comunidad Foral la 
activación de un plan de autoprotección.

f) El incumplimiento de las condiciones exigidas sobre evacuación de las personas y la 
omisión de las medidas de prevención establecidas en las normas generales o en las 
autorizaciones o licencias, cuando disminuyan gravemente el grado de seguridad exigido.

g) No movilizar un recurso o un servicio afecto a un plan de protección civil activado a 
requerimiento del director del plan.

h) Falsear los estudios complementarios de análisis de riesgos solicitados previamente a 
la aprobación del planeamiento urbanístico.

Artículo 59.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves en materia de protección civil y gestión de 

emergencias las conductas consistentes en:
a) Realizar actuaciones dolosas o imprudentes que, sin ser constitutivas de falta muy 

grave, ocasionen daños a las personas o los bienes.
b) Incumplir las instrucciones dictadas por la autoridad competente en materia de 

protección civil al activarse un plan de emergencia o declarada la misma.
c) La omisión de las medidas de prevención establecidas por la legislación sectorial 

específica y el incumplimiento de las condiciones exigidas sobre evacuación de las 
personas, siempre que no constituyan falta muy grave.

d) No adoptar los instrumentos de planificación preceptivos en materia de autoprotección 
o emergencia interior.

e) La carencia de los contratos de seguros exigidos o la inadecuación y/o insuficiencia de 
dichos contratos de seguros para la cobertura de los riesgos.

f) Obstaculizar la aplicación de las medidas excepcionales previstas en el artículo 19 de 
la presente Ley Foral.

g) Negarse a realizar, sin causa justificada las prestaciones personales ordenadas por la 
autoridad de protección civil competente en situación de activación de un plan de 
emergencia.

h) No acudir a la llamada de movilización, las personas adscritas a servicios asignados a 
un plan y los miembros de las entidades de voluntariado de protección civil, tras la activación 
de un plan por la autoridad competente de protección civil.

i) Denegar la información necesaria para la planificación de protección civil, a 
requerimiento de la autoridad competente de protección civil.

j) Negar el acceso de los agentes de la autoridad en ejercicio de sus funciones de 
inspección, o impedir u obstaculizar de cualquier otro modo su realización.

Artículo 60.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves en materia de protección civil y gestión de emergencias 

las conductas consistentes en:
a) El incumplimiento de la obligación de colaboración en situaciones de emergencia.
b) No seguir ni respetar las medidas y las instrucciones dispuestas por la autoridad de 

protección civil en los simulacros.
c) No acudir, los miembros de los servicios afectados y de las entidades de voluntariado, 

a la llamada de movilización en caso de simulacro.
d) Denegar información a los ciudadanos sobre aspectos de la planificación de 

protección civil que les afecten de manera directa y sobre la que requieran sobre riesgos 
previstos y las medidas a adoptar.

e) Realizar al teléfono de emergencias llamadas alertando de falsas emergencias, con 
datos engañosos o que de cualquier otra manera perturben el eficaz funcionamiento del 
servicio.

f) Cualquier acción u omisión que vulnere lo dispuesto en la presente Ley Foral o en los 
reglamentos que la desarrollen, y que no se encuentre tipificada como infracción grave o 
muy grave.
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Artículo 61.  Sanciones.
1. Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas con multas desde 200.001 euros 

hasta 2.000.000 de euros.
2. Las infracciones graves podrán ser sancionadas con multas desde 12.001 euros hasta 

200.000 euros.
3. Las infracciones leves podrán ser sancionadas con multas de hasta 12.000 euros.
4. Cuando se trate de infracciones graves o muy graves correspondientes a actividades 

que generen riesgo y/o que deban tener plan de autoprotección, la sanción podrá incluir el 
cierre temporal o total de dicha actividad.

5. En ningún caso el beneficio que resulte de una infracción será superior a la multa 
correspondiente, pudiendo incrementarse la misma hasta la cuantía equivalente al duplo del 
beneficio obtenido.

Artículo 62.  Circunstancias agravantes.
Se consideran como circunstancias agravantes de la responsabilidad el grado de 

incidencia en la integridad de las personas y en el aumento de la situación de riesgo, la 
irreversibilidad del daño, las características del lugar, la intencionalidad y la reincidencia, sin 
perjuicio de las demás establecidas en la legislación básica sobre régimen jurídico de las 
Administraciones públicas y procedimiento administrativo común.

Artículo 63.  Competencia sancionadora.
1. La potestad sancionadora corresponde a los municipios y a la Administración de la 

Comunidad Foral de Navarra, en los términos establecidos en el presente artículo, de 
acuerdo con el ámbito del plan afectado por la conducta constitutiva de infracción.

2. La sanción de las infracciones leves y graves corresponderá a la persona que ostenta 
la Alcaldía, salvo que, por razón de la cuantía de las multas en el caso de infracciones 
graves, le corresponda a la persona titular del departamento competente en materia de 
protección civil. La sanción de las infracciones muy graves corresponderá al consejero 
competente en materia de protección civil o al Gobierno de Navarra, en función de la cuantía 
de las multas.

3. Cuando la persona titular del departamento competente en materia de protección civil, 
en función de su facultad inspectora, considere que se ha cometido alguna infracción cuya 
sanción corresponda al alcalde, lo pondrá en conocimiento de este para que proceda en 
consecuencia. Si en el plazo de un mes la persona que ostenta la Alcaldía no efectuase las 
actuaciones sancionadoras adecuadas, la competencia será asumida por el consejero 
competente en materia de protección civil.

4. Las autoridades competentes para imponer multas, en función de la cuantía de las 
mismas, serán las siguientes:

a) La persona que ostenta la Alcaldía, hasta 30.000 euros.
b) La persona titular del departamento competente en materia de protección civil, hasta 

600.000 euros.
c) El Gobierno de Navarra, hasta 2.000.000 euros.

Artículo 64.  Procedimiento sancionador.
1. Para la imposición de las sanciones se seguirán los principios previstos con carácter 

general en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y el procedimiento establecido en la Ley Foral 15/2004, de 3 de 
diciembre, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

2. El plazo máximo en que debe notificarse la resolución del procedimiento sancionador 
es de un año desde la fecha de inicio. Transcurrido el plazo, se acordará la caducidad del 
procedimiento.

Artículo 65.  Medidas preventivas.
1. Una vez iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para resolverlo 

podrá adoptar las medidas preventivas que estime necesarias para asegurar el cumplimiento 
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de la resolución que pudiera establecerse y, en todo caso para asegurar el cumplimiento de 
la legalidad.

2. Previamente a la resolución que establezca las medidas preventivas, se dará 
audiencia al interesado para que en el plazo máximo de quince días alegue lo que proceda.

Artículo 66.  Multas coercitivas.
Los órganos sancionadores podrán imponer multas coercitivas en los supuestos 

considerados en esta Ley Foral y en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La cuantía de cada multa no superará 
en ningún caso el tercio de la sanción máxima fijada para la infracción cometida.

Artículo 67.  Responsables de las infracciones.
1. Son responsables de las infracciones reguladas en esta Ley Foral sus autores, sean 

personas físicas o jurídicas.
2. Cuando no fuera posible determinar el grado de participación de las distintas personas 

físicas o jurídicas en la comisión de la infracción, la responsabilidad será solidaria.

Artículo 68.  Responsabilidad penal.
1. En el supuesto de que la infracción pudiera ser sancionable en vía penal, la 

administración dará traslado del expediente al Ministerio Fiscal, quedando en suspenso la 
actuación sancionadora en vía administrativa.

2. Si la sentencia penal fuera absolutoria se proseguirán las actuaciones para la 
imposición de la sanción administrativa que proceda.

Artículo 69.  Prescripción.
1. Las infracciones muy graves prescriben a los cuatro años; las infracciones graves a 

los dos años y las leves a los seis meses.
2. Los mismos plazos establecidos en el anterior apartado serán los aplicables a la 

prescripción de las sanciones.

Disposición adicional primera.  Sistema de atención sanitaria urgente.
1. Integran el sistema de atención sanitaria urgente el conjunto de recursos, propios o 

concertados, que la Administración de la Comunidad Foral dispone para atender la demanda 
sanitaria urgente, en especial el servicio de urgencias extrahospitalarias y la red de 
transporte sanitario urgente.

2. Corresponde al sistema de atención sanitaria urgente:
a) Intervenir en operaciones de protección civil, de acuerdo con las previsiones de los 

planes correspondientes asumiendo las funciones propiamente sanitarias y aquellas otras 
que se le encomienden.

b) La evaluación de la persona o personas afectadas y la categorización y priorización de 
las medidas sanitarias necesarias para resolver su situación de necesidad en salud.

c) La proporción de los cuidados necesarios a la persona o personas afectadas en 
función de las prioridades establecidas para resolver su situación de necesidad en salud.

d) Proveer el transporte de los afectados a los centros sanitarios o asistenciales que 
corresponda.

e) El asesoramiento en materia sanitaria a los demás servicios intervinientes en caso de 
emergencia.

f) El estudio y desarrollo de los procedimientos operativos específicamente sanitarios 
relacionas con la medicina de urgencias, emergencias y catástrofes.

g) La realización de actividades de información y formación de los ciudadanos sobre 
prevención y actuación en caso de siniestro en su componente sanitario.

h) Aquellas otras que le atribuya la normativa vigente.
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Disposición adicional segunda.  Bomberos voluntarios.
1. Son bomberos voluntarios aquellas personas que de forma libre y altruista se 

incorporan a las tareas de cualquiera de los servicios de prevención y extinción de incendios 
y salvamento de la Comunidad Foral.

2. El Gobierno de Navarra fomentará la participación activa de bomberos voluntarios 
mediante la concesión de ayudas para las entidades locales que creen grupos locales de 
bomberos voluntarios, y garantizará su preparación y formación a través de la Escuela de 
Seguridad de Navarra. No obstante, para acceder a subvenciones, a la asistencia técnica y 
demás apoyos específicos de la Administración de la Comunidad Foral, el Departamento 
competente en materia de protección civil deberá manifestar su conformidad a la creación, 
dependiendo de si el grado de protección en el municipio frente a situaciones de emergencia 
es inferior al resto de los municipios de la Comunidad Foral.

3. Conforme a su carácter altruista y desinteresado, los bomberos voluntarios no tienen 
la consideración de personal funcionario ni de personal laboral al servicio de las 
Administraciones públicas y no tienen derecho a percibir retribuciones.

4. Los bomberos voluntarios dependerán funcionalmente del servicio de prevención y 
extinción de incendios y salvamento correspondiente.

5. Los bomberos voluntarios tienen los siguientes derechos:
a) Ser admitidos en el grupo sin ningún tipo de discriminación.
b) Cesar libremente en su condición de bombero voluntario.
c) Ser informado de los fines, organización y funcionamiento del grupo.
d) Ser formados para el ejercicio de las funciones que se les asigne.
e) No ser asignado a la ejecución de tareas ajenas a los fines y naturaleza del grupo.
f) Ser asegurados contra el riesgo de accidentes que puedan producirse en acto de 

servicio en las mismas condiciones que los bomberos profesionales.
g) Gozar de un seguro que cubra la responsabilidad civil que se derive del cumplimiento 

de sus funciones.
h) Ser dotados de los medios materiales necesarios para el cumplimiento de la actividad 

encomendada.
i) Ser reembolsados por los gastos y perjuicios económicos que les ocasione el 

desempeño de su función.
j) Obtener la correspondiente credencial identificativa para el ejercicio de su actividad y 

recibir certificación de su participación en el grupo.
6. Los bomberos voluntarios tienen las siguientes obligaciones:
a) Desarrollar su labor con la máxima diligencia, utilizar adecuadamente los distintivos y 

acreditaciones del grupo y respetar los recursos materiales que se pongan a su disposición.
b) Aceptar los objetivos, fines, normas de funcionamiento del grupo e instrucciones que 

se reciban.
c) Acudir a la llamada de las autoridades competentes en los casos de situaciones de 

emergencia, activación de planes de protección civil o simulacros, presentándose con la 
máxima urgencia, salvo en casos de impedimento por razones laborales o de fuerza mayor 
debidamente justificada.

d) Informar al centro de gestión de emergencias de todas las situaciones de emergencia 
de las que tengan conocimiento.

e) Participar activamente en la formación que se les proponga por las autoridades de 
protección civil.

Disposición adicional tercera.  Bomberos de empresa.
1. A los efectos de esta Ley Foral, tendrán la consideración de bomberos de empresa el 

personal especializado, dependiente de empresas públicas o privadas, en las que ejerzan 
funciones de prevención, extinción de incendios y autoprotección. Los bomberos de empresa 
deberán disponer de una acreditación expedida por la Escuela de Seguridad de Navarra.

2. Las Administraciones públicas de la Comunidad Foral podrán convenir con empresas 
que cuenten con bomberos y/o grupos de autoprotección los mecanismos de colaboración 
mutua en materia de extinción de incendios y salvamento.
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Disposición adicional cuarta.  Dispensa para la prestación del servicio de prevención y 
extinción de incendios y salvamento por las entidades locales.

1. Los municipios de más de 20.000 habitantes que, conforme a la legislación de 
régimen local, están obligados, por sí o asociados, a la prestación del servicio de prevención 
y extinción de incendios y salvamento podrán solicitar del Gobierno de Navarra la dispensa 
de la obligación de prestar dicho servicio, cuando les resulte de imposible o muy difícil 
cumplimiento dicha obligación.

2. Además de la dispensa a que se refiere el apartado anterior, estos municipios pueden 
utilizar, para la prestación del servicio de prevención y extinción de incendios y salvamento, 
otras fórmulas de colaboración y cooperación previstas por la legislación vigente.

3. El Departamento de la Administración de la Comunidad Foral que tenga atribuida la 
competencia en materia de protección civil, garantizará la prestación del servicio de 
prevención y extinción de incendios y salvamento en aquellos municipios en los que, de 
acuerdo con la legislación de régimen local, no resulte obligada su prestación o gocen de la 
correspondiente dispensa.

4. En el supuesto de que un municipio de más de 20.000 habitantes no preste el servicio 
de prevención y extinción de incendios y salvamento, no cuente con la dispensa del apartado 
1, y no se acoja a ninguna de las fórmulas previstas e el apartado 2 de esta disposición 
adicional, corresponde a la Administración de la Comunidad Foral, a través del Servicio de 
Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento autonómico, prestar subsidiariamente 
dicho servicio en el municipio. En tal caso, será el Gobierno de Navarra el que, previa 
audiencia del ayuntamiento afectado, determine la aportación económica municipal 
destinada a la financiación del coste del servicio.

Disposición adicional quinta.  Transferencia del servicio de bomberos del Ayuntamiento de 
Pamplona.

1. El Ayuntamiento de Pamplona podrá optar entre mantener su actual servicio de 
prevención y extinción de incendios y salvamento o integrarlo en el de la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra.

2. La integración a la que se refiere el apartado anterior se hará efectiva mediante la 
aprobación del correspondiente acuerdo de integración entre el Ayuntamiento de Pamplona 
y el Gobierno de Navarra.

3. El referido acuerdo de integración deberá establecer:
a) La delimitación de las funciones que asume el Servicio de Extinción de Incendios y 

Salvamento de la Administración de la Comunidad Foral.
b) La relación del personal que se le transfiere.
c) Los criterios de homologación del personal.
d) La relación de los bienes traspasados.
e) La cuantía de la aportación a que se obliga anualmente el municipio para contribuir 

equitativamente a la financiación y, en su caso, la fórmula de actualización.

Disposición adicional sexta.  Estudio de valoración de los puestos de trabajo.
1. La Dirección General de Interior, en el marco de negociación establecido entre la 

Administración y la representación sindical, y en paralelo a la aprobación del Reglamento 
regulador del funcionamiento y organización interna del Servicio de Bomberos-Nafarroako 
Suhiltzaileak, realizará, en el plazo de nueve meses, un estudio de valoración de puestos de 
trabajo de este Servicio. Dicho estudio incluirá un análisis de las prestaciones y condiciones 
laborales de los diferentes puestos, teniendo en cuenta las competencias y características 
específicas del Servicio de Bomberos de Navarra-Nafarroako Suhiltzaileak, y deberá 
iniciarse en el segundo semestre de 2024.

2. En la realización del Estudio participará una representación de la Comisión de 
Personal del Servicio de Bomberos de Navarra-Nafarroako Suhiltzaileak y del Servicio de 
Emergencias, Prevención y Protección Civil para definir el sistema de valoración, los criterios 
y factores de cada puesto de trabajo y validar el resultado.

3. Una vez realizado el estudio se procederá a negociar con la citada Comisión de 
personal la implantación de las posibles mejoras en las condiciones laborales o retributivas 

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 63  Ley Foral de protección civil y atención de emergencias de Navarra

– 1412 –



debiéndose, en su caso, llevar a cabo las modificaciones normativas que procedan para 
implantar el Estudio y sus resultados.

Disposición transitoria primera.  Adecuación de los planes de protección civil.
1. Los planes de protección civil elaborados con anterioridad a la entrada en vigor de la 

presente Ley Foral se adecuarán a lo establecido en ésta en el plazo de dos años a partir de 
la fecha de entrada en vigor de la misma.

2. Los titulares de actividades, centros, dependencias o instalaciones comprendidos en 
el Catálogo de Actividades de Riesgos que tuvieran concedida la correspondiente licencia de 
apertura o permiso de funcionamiento, deberán presentar ante la Administración competente 
el plan de autoprotección a que se refiere el artículo 15 en el plazo máximo de tres años a 
partir de la entrada en vigor de la presente Ley Foral.

La implantación de los planes a que se refiere el párrafo anterior deberá realizarse en el 
plazo de tres meses a partir de su aprobación o en el plazo que expresamente se le señale.

Disposición transitoria segunda.  Acreditaciones de bomberos de empresa.
La acreditación expedida por la Escuela de Seguridad de Navarra a que se refiere la 

disposición adicional tercera de esta Ley Foral no será exigible a los bomberos de empresa 
que, en el momento de su entrada en vigor, presten sus servicios en empresas públicas o 
privadas con una antigüedad superior a cinco años. Quienes ostenten una antigüedad 
inferior tendrán un plazo de dieciocho meses para obtener dicha acreditación.

Disposición derogatoria única.  Régimen de derogaciones.
Quedan derogadas la disposición adicional decimoquinta del Estatuto del Personal al 

Servicio de las Administraciones Públicas de Navarra, el artículo 9 de la Ley Foral 12/1992, 
de 20 de octubre, de Modificaciones Tributarias y todas aquellas normas de igual o inferior 
rango que se opongan a lo establecido en la presente Ley Foral.

Disposición final primera.  Habilitación reglamentaria.
Se autoriza al Gobierno de Navarra a dictar cuantas disposiciones reglamentarias sean 

precisas para el desarrollo y ejecución de esta Ley Foral.

Disposición final segunda.  Habilitación presupuestaria.
Se autoriza al Gobierno de Navarra para, en el caso de que se cree un organismo 

autónomo para la gestión directa de los servicios de protección civil y extinción de incendios 
y salvamentos de la Administración de la Comunidad Foral, habilitar e incrementar las 
partidas presupuestarias que resulten precisas para la correcta aplicación de los gastos que 
se originen.

La financiación se realizará, en todo caso, con cargo a las partidas presupuestarias que 
integran los programas presupuestarios «Extinción de incendios y salvamento» y 
«Protección civil».

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley Foral entrará en vigor en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al 

de su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».
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§ 64

Decreto Legislativo 1/2017, de 27 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Gestión de Emergencias

Comunidad Autónoma del País Vasco
«BOPV» núm. 84, de 5 de mayo de 2017
«BOE» núm. 113, de 12 de mayo de 2017

Última modificación: 7 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2017-5194

Se hace saber a todos los ciudadanos y ciudadanos de Euskadi que el Parlamento 
Vasco ha aprobado el siguiente Decreto Legislativo:

DECRETO LEGISLATIVO 1/2017, DE 27 DE ABRIL, POR EL QUE SE APRUEBA 
EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE GESTIÓN DE EMERGENCIAS

La disposición final primera de la Ley 5/2016, de 21 de abril, de modificación de la Ley de 
Gestión de Emergencias, autoriza al Gobierno para aprobar en el plazo de doce meses a 
partir de su entrada en vigor un texto refundido en el que se integren, debidamente 
regularizados, aclarados y armonizados, la Ley 1/1996, de 3 de abril, de Gestión de 
Emergencias y sus posteriores modificaciones.

De acuerdo con la citada habilitación, se ha procedido a elaborar este texto refundido, 
siguiendo los criterios que a continuación se exponen.

En primer lugar se han integrado en un texto único recopilado los preceptos de la Ley 
1/1996, de 3 de abril, de Gestión de Emergencias, y sus posteriores modificaciones. En 
consonancia, se ha procedido a ajustar la numeración de los artículos y, por lo tanto, las 
remisiones y concordancias entre ellos.

En segundo lugar se ha actualizado y revisado el vocabulario utilizado, incluidas 
cuestiones gramaticales, para unificar el uso de ciertos términos que se venían usando a lo 
largo del texto de manera diferente, al objeto de dotarlo de la necesaria cohesión interna. Así 
sucede con la denominación al departamento del Gobierno Vasco competente en seguridad 
pública o a las menciones al Centro de Coordinación de Emergencias de Euskadi. 
Igualmente se ha revisado el lenguaje desde una perspectiva no sexista.

Del mismo modo se ha revisado el lenguaje de la versión en euskera dentro de los 
límites de la delegación legislativa, atendiendo a los importantes avances que se han 
producido desde 1996 en el euskera técnico y jurídico de esta materia, cambios que pueden 
resultar precisos para evitar posibles incoherencias en el resultado final, afectando 
finalmente a la pretendida seguridad jurídica.

Aun cuando la delegación legislativa comprendía la capacidad para aclarar y armonizar 
el texto, no se ha estimado necesario hacerlo más allá de lo ya reseñado.

En su virtud, a propuesta de la consejera de Seguridad, de acuerdo con la Comisión 
Jurídica Asesora, y previa deliberación y aprobación del Consejo de Gobierno en su sesión 
celebrada el día 28 de marzo de 2017,
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DISPONGO

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley de Gestión de Emergencias.
Se aprueba el texto refundido de la Ley de Gestión de Emergencias, cuyo texto se 

inserta a continuación.

Disposición adicional.  Referencias normativas.
Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones a la Ley 1/1996, de 3 de 

abril, de Gestión de Emergencias, se entenderán efectuadas a los preceptos 
correspondientes del texto refundido que se aprueba.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 1/1996, de 3 de abril, de Gestión de Emergencias, así como las 

leyes que la han modificado.

Disposición final.  Entrada en vigor.
El presente Decreto Legislativo y el texto refundido que aprueba entran en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE GESTIÓN DE EMERGENCIAS

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. La presente ley tiene por objeto ordenar y coordinar las actuaciones de las 

administraciones públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco en la prevención y 
gestión de emergencias, destinadas a la protección de las personas, los bienes y el 
patrimonio colectivo ante situaciones de riesgos colectivos graves, catástrofe y calamidad 
pública, así como en otros casos de urgencia o emergencias que pudieran requerir de la 
participación o coordinación de distintos servicios y operativos.

2. A los fines del párrafo anterior, las administraciones públicas de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, en el ámbito de sus respectivas competencias, orientan sus 
servicios al desarrollo de las siguientes acciones:

a) Estudio y evaluación de las situaciones susceptibles de generar riesgos para la 
seguridad de personas y bienes y el patrimonio colectivo.

b) Identificación y elaboración de mapas de zonas de peligro y evaluación del grado de 
vulnerabilidad.

c) Adopción de medidas de prevención y autoprotección encaminadas a evitar o reducir 
la posibilidad de que se produzcan daños por los riesgos potenciales, así como a informar y 
sensibilizar a la población sobre los mismos.

d) Preparación de la respuesta frente a siniestros desencadenados o previsibles 
mediante planes de emergencia y tácticas operativas destinadas a programar la actuación 
coordinada de las intervenciones de protección y socorro.

e) Impulso, creación, mantenimiento y gestión de sistemas de alerta y transmisiones, así 
como de servicios de intervención y socorro.

f) Elaboración de programas de rehabilitación y reconstrucción de las zonas afectadas 
por una catástrofe o calamidad, para la recuperación del tejido socio-económico y 
medioambiental anteriormente existente.

g) Elaboración y ejecución de programas de concienciación y sensibilización de los 
ciudadanos, empresas e instituciones de la necesidad de un aseguramiento adecuado.
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3. Los ciudadanos participan en los fines de esta ley cumpliendo sus deberes y 
prestando su colaboración voluntaria en la forma y a través de los mecanismos previstos en 
esta ley y en el resto del ordenamiento jurídico aplicable.

Artículo 2.  Principios.
El conjunto de las administraciones públicas del País Vasco, en cumplimiento de los fines 

de esta ley y en el ámbito de sus respectivas competencias, garantizan la disponibilidad 
permanente de un sistema de gestión de emergencias integrado y compatible, para lo cual 
se someten en sus relaciones a los principios de coordinación, colaboración, solidaridad y 
lealtad institucional, adecuando sus actuaciones conforme a la complementariedad y 
subsidiariedad de medios y recursos movilizables, e integrabilidad, capacidad y suficiencia 
en la aplicación de los planes.

CAPÍTULO II
Derechos y deberes

Artículo 3.  Derechos.
En materia de protección civil todas las personas residentes en la Comunidad Autónoma 

tienen derecho a:
a) Ser informadas sobre los riesgos colectivos graves que puedan afectarles y sobre las 

actuaciones previstas para hacerles frente. Dicha información en ningún caso puede incluir 
datos protegidos por la legislación vigente.

b) Recibir información e instrucciones sobre las medidas de seguridad a adoptar y la 
conducta a seguir.

c) Colaborar en las tareas de protección civil.
d) Participar en el proceso de elaboración de los planes de protección civil y 

emergencias que puedan afectarles directamente, a través de los correspondientes trámites 
de información pública y consulta y participación ciudadana.

e) Dirigirse a las autoridades y servicios de protección civil con el fin de formular quejas, 
peticiones y propuestas en relación con los riesgos, las previsiones y los dispositivos 
relacionados con esta materia.

f) Que los servicios públicos competentes identifiquen lo más rápidamente posible a las 
víctimas en caso de emergencias y se ofrezca información precisa a sus familiares o 
personas allegadas, para lo cual deben establecerse protocolos de actuación.

Artículo 4.  Deberes generales.
Todas las personas residentes en la Comunidad Autónoma tienen el deber de colaborar 

en las tareas de protección civil, de acuerdo con esta ley y sus normas de desarrollo, y en tal 
sentido están obligadas a:

a) Adoptar, mantener y aplicar los planes y medidas de autoprotección que les resulten 
legalmente preceptivas, así como, en su caso, mantener los medios materiales y humanos 
necesarios para el desarrollo de las mismas.

b) Facilitar información a las autoridades competentes en las formas y con el contenido 
previsto en la normativa aplicable en cada caso y, con carácter general, acerca de aquellas 
circunstancias que puedan generar o agravar situaciones de riesgo.

c) Someterse a las inspecciones precisas conforme a lo dispuesto en la normativa 
vigente, facilitando la entrada de la inspección en sus locales o establecimientos.

d) Comunicar a las autoridades de protección civil competentes aquellas circunstancias 
que puedan generar situaciones de emergencia de las que tengan conocimiento por 
cualquier medio.

e) Colaborar en la realización de ejercicios y simulacros, así como en la intervención en 
situaciones de emergencia, cuando sean requeridas para ello de forma justificada y 
respetando el principio de proporcionalidad.
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f) Seguir las instrucciones y medidas de emergencia emanadas de las autoridades 
competentes en materia de protección civil, así como cumplir las órdenes generales y 
particulares emanadas de tales autoridades.

Artículo 5.  Obligaciones en caso de emergencia.
1. En los casos de catástrofe, calamidad pública o situación de grave riesgo colectivo 

cualquier persona estará obligada a la realización de las prestaciones personales que exijan 
las autoridades competentes en materia de protección civil para la protección de personas y 
bienes y el patrimonio colectivo, de manera proporcionada a la situación creada y a las 
posibilidades de cada una. La prestación de estos servicios es obligatoria y no da lugar a 
indemnización por esta causa.

2. Cuando la naturaleza de la emergencia lo haga necesario, las autoridades de 
protección civil podrán requisar, intervenir y ocupar temporal y transitoriamente los bienes 
necesarios para afrontar la emergencia. Las personas, entidades o empresas que sufran 
daños y perjuicios por estas actuaciones tienen derecho a ser indemnizadas de acuerdo con 
las leyes.

3. Las autoridades competentes en materia de protección civil promoverán convenios 
con las personas, entidades o empresas con el fin de prever la puesta a disposición eficaz 
de sus medios y servicios en casos de emergencia.

4. En casos de catástrofe, calamidad pública, ruina inminente o grave riesgo colectivo, y 
cuando concurra una situación de extrema y urgente necesidad, será legítima la entrada en 
el domicilio si es para evitar daños inminentes y graves a las personas y a las cosas.

Artículo 6.  Sujetos especialmente obligados.
Están especialmente obligadas a colaborar con las autoridades de protección civil 

aquellas personas y entidades cuya actividad resulte relevante para la protección civil, y 
particularmente las siguientes:

a) Las que ejerzan actividades que, por su vulnerabilidad o peligrosidad, estén obligadas 
a adoptar medidas de autoprotección conforme a la normativa vigente.

b) Los servicios de vigilancia y protección frente a riesgos de las empresas públicas o 
privadas.

c) Las titulares de derechos sobre bienes públicos o que gestionen servicios públicos o 
de interés general, y singularmente aquellas cuya actividad esté relacionada con servicios 
sanitarios o que gestionen servicios y suministros básicos tales como los de distribución y 
suministro de agua, gas y electricidad y las prestadoras de servicios de telefonía y 
telecomunicaciones.

d) Los medios de comunicación social.

Artículo 7.  Deberes de los especialmente obligados.
1. Las personas y entidades que gestionen las actividades y servicios referidos en el 

artículo anterior están obligadas a proporcionar a las autoridades competentes en materia de 
protección civil información sobre sus actividades destinadas a asegurar la protección 
adecuada, así como la información que detecten sobre riesgos de protección civil y su 
evolución.

2. Los servicios de vigilancia y protección frente a riesgos de las empresas públicas o 
privadas se consideran a todos los efectos colaboradores en la protección civil, pudiendo 
asignárseles misiones en los planes de protección civil y, en su caso, ser requeridos por las 
autoridades competentes en materia de protección civil para actuar en emergencias.

3. Quienes sean titulares de derechos sobre bienes públicos o gestionen servicios 
públicos o de interés general están especialmente obligados a facilitar a la administración 
competente la utilización de los medios materiales y personales de que dispongan para el 
ejercicio de sus actividades en la medida precisa para afrontar las situaciones de 
emergencia.

4. En las situaciones de alerta y de emergencia reguladas por esta ley las empresas 
titulares de las redes y de los servicios de telecomunicación habrán de ponerlos a 
disposición de las autoridades de protección civil para emitir avisos o alertas a la población.

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES

§ 64  Texto refundido de la Ley de Gestión de Emergencias

– 1417 –



5. En las situaciones de alerta o de emergencia reguladas por esta ley los medios de 
comunicación social de titularidad pública o privada están obligados a colaborar con las 
autoridades de protección civil. Cuando la alerta o la emergencia así lo requiera, tales 
medios de comunicación deben transmitir o publicar los avisos y las instrucciones que las 
autoridades les faciliten, de manera prioritaria, inmediata y gratuita. En todos los casos 
deberá indicarse la autoridad competente en materia de protección civil que genera el 
comunicado.

Artículo 8.  Órdenes e instrucciones.
1. La autoridad competente en materia de protección civil podrá dictar órdenes e 

instrucciones que afecten a derechos de la ciudadanía en los términos establecidos por las 
leyes, así como adoptar medidas de obligado cumplimiento para sus destinatarios y 
destinatarias, conforme a lo que disponga el plan aplicable o un plan de protección civil 
activado cuando se produzcan catástrofes, o cuando lo hagan preciso las necesidades de la 
emergencia y de los bienes a proteger.

2. Entre otras, podrá adoptar las siguientes medidas:
a) Confinamiento de personas en sus domicilios o en lugares seguros.
b) Evacuación o alejamiento de las personas de los lugares de peligro.
c) Restricción de acceso a zonas de peligro o a zonas de operación.
d) imitación o condicionamiento del uso de servicios públicos y privados o el consumo de 

bienes.
e) Limitación o prohibición de actividades en lugares determinados y obligación de 

adoptar precauciones, prevenciones o comportamientos concretos.
3. Las medidas a que se refiere este precepto tendrán una vigencia limitada 

estrictamente al tiempo necesario para afrontar la emergencia, deberán ser proporcionadas 
a la entidad del riesgo y no darán derecho a indemnización alguna.

CAPÍTULO III
De la protección civil

Sección 1.ª Organización y competencias

Artículo 9.  Ámbito.
La actuación de las administraciones públicas del País Vasco en materia de prevención y 

protección y socorro de las personas, sus bienes y el patrimonio colectivo en situaciones de 
grave riesgo, catástrofe o calamidad pública se ajustará a lo previsto en este capítulo, sin 
perjuicio de lo que disponga la legislación estatal sobre protección civil para el caso de que 
esté presente un interés supracomunitario.

Artículo 10.  Gobierno Vasco.
El Gobierno Vasco es el órgano superior de dirección y coordinación de la protección civil 

de la Comunidad Autónoma del País Vasco en el ámbito de sus competencias, 
correspondiéndole:

a) Aprobar el Plan de Protección Civil de Euskadi y los planes especiales.
b) Aprobar las disposiciones de carácter general que se elaboren en materia de 

protección civil.
c) Fijar las directrices esenciales de la política de prevención y autoprotección.

Artículo 11.  Departamento competente en materia de seguridad pública.
El departamento del Gobierno Vasco competente en materia de seguridad pública, de 

conformidad con los objetivos generales establecidos por el Gobierno, es el órgano 
responsable de la política de protección civil de la Comunidad Autónoma, y como tal le 
corresponde:
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a) Elaborar las disposiciones de carácter general en materia de protección civil que 
deban ser elevadas al Consejo de Gobierno para su aprobación, así como su desarrollo y 
ejecución.

b) Elaborar el inventario de riesgos y el catálogo de recursos movilizables de la 
Comunidad Autónoma.

c) Elaborar el Plan de Protección Civil de Euskadi y los planes especiales que se 
integren en aquél, así como colaborar en el impulso de la redacción de los planes de 
emergencia competencia de otras administraciones cuyo ámbito de aplicación afecte al 
territorio de la Comunidad.

d) Desarrollar y coordinar la política y programas de prevención y autoprotección según 
las directrices emanadas del Gobierno.

e) Crear y mantener servicios propios de intervención en emergencias y sistemas de 
aviso y alerta.

f) Disponer, con carácter general, la intervención de la Ertzaintza, y solicitar de los 
órganos competentes el concurso de las Fuerzas Armadas.

g) Ejercer la superior dirección y coordinación de las acciones y medios de ejecución de 
los planes de protección civil cuando así lo dispongan aquellos.

h) Disponer la aplicación del Plan de Protección Civil de Euskadi y ejercer la dirección 
única y coordinación del mismo, a través de su titular, salvo en la situación prevista en el 
artículo 35.

i) Proponer al lehendakari la declaración de la situación de emergencia catastrófica.
j) Establecer cauces de cooperación en materia de protección civil con la Administración 

central y con otras comunidades autónomas.

Artículo 12.  Territorios históricos.
Los territorios históricos participan en el desenvolvimiento de la protección civil, dentro 

del ámbito de sus propias competencias y el respeto a los principios de esta ley, 
correspondiéndoles:

a) Elaborar y aprobar el plan de protección civil de su territorio histórico en armonía con 
lo que disponga el Plan de Protección Civil de Euskadi.

b) Elaborar el catálogo de recursos movilizables del plan de protección civil del territorio 
histórico.

c) Suministrar al departamento del Gobierno Vasco competente en materia de seguridad 
los datos de interés para la elaboración y actualización de los planes de protección civil 
competencia de este último.

d) Crear, organizar y mantener servicios de prevención y extinción de incendios y 
salvamento según lo dispuesto en esta ley y demás legislación aplicable.

e) Ejecutar la legislación y el desarrollo normativo emanado de las instituciones comunes 
en materia de defensa contra incendios.

Artículo 13.  Municipios.
1. Los municipios participan en el desenvolvimiento de la protección civil, dentro del 

ámbito de la competencia propia y el respeto a los principios de esta ley, 
correspondiéndoles:

a) Promover la creación de una estructura municipal de protección civil.
b) Elaborar y aprobar el plan municipal de protección civil.
c) Recoger y transmitir datos relevantes para la protección civil.
d) Elaborar el catálogo de recursos movilizables del plan municipal de protección civil.
e) Elaborar y ejecutar programas municipales de previsión y prevención en armonía con 

las indicaciones de los programas de otras administraciones, promoviendo a tal fin 
campañas de concienciación y sensibilización de la población, divulgando las medidas de 
autoprotección y realizando prácticas y simulacros de protección civil.

f) Promover la creación de organizaciones de voluntariado en el término municipal.
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2. Corresponde a los municipios, de conformidad con lo dispuesto en esta ley y la 
legislación de régimen local, la creación, organización y mantenimiento de servicios de 
prevención y extinción de incendios y salvamento.

3. El alcalde es la máxima autoridad municipal de protección civil. Cuando acontezca una 
emergencia de las tipificadas en el artículo 9 del presente capítulo dentro del término 
municipal, la autoridad municipal asumirá la dirección y coordinación de los servicios de 
socorro y asistencia, e informará inmediata y puntualmente de la situación a los órganos 
competentes del departamento del Gobierno Vasco competente en materia de seguridad 
pública a través del Centro de Coordinación de Emergencias.

4. Los territorios históricos y el Gobierno Vasco, con respeto a la autonomía local, 
favorecerán y fomentarán la organización de la estructura municipal de protección civil.

Artículo 14.  Comisión de Protección Civil de Euskadi.
1. La Comisión de Protección Civil de Euskadi es el órgano colegiado de coordinación y 

cooperación de las administraciones públicas en materia de protección civil, a cuyo fin 
ejercerá las siguientes funciones:

a) Informar con carácter previo y preceptivo el Plan de Protección Civil de Euskadi y los 
planes especiales que se integren en él.

b) Homologar los planes de protección civil de ámbito inferior al de la Comunidad 
Autónoma.

c) Informar los proyectos de normas referentes a la protección civil.
d) Establecer criterios para elaborar el catálogo de recursos movilizables en el ámbito de 

la Comunidad Autónoma.
e) Proponer medidas tendentes a fijar una política coordinada de todas las 

administraciones públicas en materia de protección civil.
f) Estudiar y proponer a los organismos competentes la normalización y, en su caso, 

homologación de técnicas, medios y recursos que puedan ser utilizados en protección civil.
g) Conocer los proyectos de normas reglamentarias referentes a la organización y 

funcionamiento de los servicios de prevención y extinción de incendios y salvamento, así 
como las relativas al régimen estatutario de dicho personal.

h) Las demás funciones que le sean atribuidas por disposiciones legales o 
reglamentarias.

2. Reglamentariamente se determinará la composición, organización y funcionamiento 
de la Comisión de Protección Civil de Euskadi, en la que estarán representadas las 
instituciones comunes de la Comunidad Autónoma, la Administración del Estado, los 
territorios históricos y la Administración municipal.

3. La comisión podrá crear en su seno comisiones técnicas o grupos de trabajo 
integrados por sus miembros y otros técnicos que se estimen precisos en razón del objetivo 
para el cual se creen.

4. La comisión solicitará, para el ejercicio de las funciones que le son encomendadas, 
información de cualquier entidad o persona física o jurídica, y en particular de organizaciones 
del voluntariado de protección civil.

Sección 2.ª Previsión

Artículo 15.  Inventario y mapa de riesgos.
1. El departamento del Gobierno Vasco competente en materia de seguridad pública 

elabora y mantiene el inventario y mapa de riesgos a los que está afecta la Comunidad 
Autónoma de Euskadi, los cuales forman parte del Plan de Protección Civil de Euskadi.

2. El inventario de riesgos de Euskadi incluirá todas aquellas situaciones o actividades 
de origen natural, antrópico o tecnológico susceptibles de generar graves riesgos para la 
integridad de las personas, los bienes y el patrimonio colectivo y ambiental en el territorio de 
Euskadi, y determinará las situaciones de riesgo que se consideren de interés autonómico 
por sí mismas.

3. El mapa de riesgos de Euskadi es el documento cartográfico oficial en el que se 
señalan, describen, califican y localizan cada uno de los riesgos relevantes que afectan a la 
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Comunidad Autónoma, determinándose las distintas zonas territoriales en las que se 
presenta cada riesgo.

4. El inventario y el mapa de riesgos de Euskadi se elaborarán atendiendo a los análisis 
de riesgos oportunos, considerando especialmente la información procedente de los planes 
de protección civil municipales y forales, así como otros datos derivados de los estudios de 
riesgos realizados por los órganos de las distintas administraciones públicas para cada 
riesgo, pudiendo, en su caso, suscribirse los oportunos convenios.

El inventario y el mapa de riesgos de Euskadi serán objeto de revisión y actualización 
periódica.

5. El inventario y el mapa de riesgos de Euskadi serán puestos en conocimiento del 
conjunto de administraciones públicas vascas.

Artículo 16.  Red de información y alerta de protección civil.
1. El departamento del Gobierno Vasco competente en seguridad pública creará y 

coordinará una red de información y alerta de protección civil, destinada tanto a la 
prevención, detección y seguimiento de las situaciones de emergencia como a la información 
preventiva a las autoridades de protección civil, servicios públicos especialmente vulnerables 
y la ciudadanía de las amenazas para la seguridad de personas, bienes y patrimonio 
colectivo.

2. Formarán parte de la red de información y alerta todos los organismos de la 
Administración pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi y su sector público que 
puedan contribuir a la detección, seguimiento y previsión de fenómenos peligrosos para las 
personas, los bienes y el patrimonio colectivo.

Igualmente se procurará la integración funcional en la red autonómica de otros sistemas 
de control y de alerta, públicos o privados, que puedan existir en el territorio de la 
Comunidad Autónoma.

3. La difusión de información preventiva a la población deberá efectuarse en condiciones 
que la hagan eficaz en relación con los colectivos a los que se dirija, singularmente en 
relación con la población infantil y personas ancianas o discapacitadas u otras 
especialmente vulnerables.

4. La localización de las instalaciones de alerta o alarma será realizada por el 
departamento del Gobierno Vasco competente en seguridad pública. Una vez determinada 
su localización, los instrumentos urbanísticos de planeamiento municipal deberán incorporar 
las previsiones de localización necesarias para las instalaciones de alerta o alarma.

Se declara la utilidad pública de los terrenos y bienes necesarios para el establecimiento 
de las instalaciones de información y alarma de protección civil de la Comunidad Autónoma 
de Euskadi, a efectos de la expropiación forzosa.

5. La expropiación forzosa de bienes y derechos o la imposición de servidumbres para el 
establecimiento de la red de información y alarma automática se regirá por la legislación 
general de expropiación.

Artículo 17.  Servicio Vasco de Meteorología.
1. El Servicio Vasco de Meteorología participa en la red de información y alerta a que se 

refiere el artículo anterior.
2. Se confeccionará un programa de actuación ante la predicción y vigilancia de 

fenómenos meteorológicos adversos, que definirá los umbrales de adversidad atendiendo a 
la posibilidad de producción directa o indirecta de daños a las personas o bienes, así como 
los boletines de aviso que deban ser notificados en cada umbral a otros servicios públicos o 
a la ciudadanía.

Artículo 18.  Instrumentos de ordenación del territorio y planes urbanísticos.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 15/2012, de 28 de junio, 

de Ordenación del Sistema de Seguridad Pública de Euskadi, los instrumentos de 
ordenación del territorio y los planes urbanísticos tendrán en cuenta las determinaciones del 
inventario y mapa de riesgos regulado en este capítulo y establecerán medidas de 
prevención de riesgos y reducción del impacto de eventuales catástrofes y calamidades. El 
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departamento del Gobierno Vasco competente en seguridad pública pondrá a disposición de 
las administraciones competentes la información relativa a los riesgos de protección civil 
presentes en el territorio objeto de planificación.

2. Los instrumentos de ordenación del territorio serán sometidos, tras su aprobación 
inicial, a informe preceptivo de la dirección del departamento del Gobierno competente en 
emergencias y protección civil, sobre los aspectos relacionados con las situaciones de grave 
riesgo colectivo que pueda provocar el modelo territorial adoptado en ellos. Las conclusiones 
del informe deberán ser tenidas en consideración si refieren la incompatibilidad legal de usos 
o aprovechamientos del territorio por riesgo para la seguridad de las personas, los bienes o 
el patrimonio colectivo y ambiental. El plazo para evacuar el informe será de un mes, 
transcurrido el cual sin haberse emitido podrá continuar la tramitación.

3. En la formulación y tramitación de los planes generales de ordenación urbana, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 90 de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y 
Urbanismo, los ayuntamientos requerirán, acordada su redacción, de la dirección del 
departamento del Gobierno competente en emergencias y protección civil, la información 
sobre riesgos existentes que deban ser respetados por su ordenación, la cual se 
suministrará, acompañada de su justificación técnica y jurídica, en un plazo no superior a 
dos meses.

4. El departamento del Gobierno Vasco competente en seguridad pública comunicará a 
la Comisión de Protección Civil de Euskadi periódicamente los informes realizados en 
aplicación del presente precepto.

Sección 3.ª Prevención

Artículo 19.  Acciones preventivas.
Sin perjuicio de las atribuciones que en materia de prevención de riesgos otorgan las 

leyes a las administraciones públicas del País Vasco, corresponde a los órganos de estas 
encargados de la protección civil las siguientes acciones preventivas:

a) Realizar prácticas y simulacros de protección civil.
b) Promocionar y divulgar la autoprotección, así como informar sobre las formas de 

actuar en situaciones de accidente, catástrofe o calamidad pública.
c) Promover en el ámbito escolar el aprendizaje de técnicas de autoprotección.
d) Velar por el cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos, ejercitando las 

potestades de inspección y sanción en el ámbito de sus competencias.
e) Promocionar la colaboración de los ciudadanos con la protección civil a través de su 

vinculación a organizaciones de voluntarios.

Artículo 20.  Obligaciones de autoprotección.
1. Las personas físicas o jurídicas que ejerzan actividades susceptibles, por su 

vulnerabilidad o peligrosidad, de generar riesgos para las personas y bienes o el patrimonio 
colectivo deberán adoptar las siguientes medidas de autoprotección, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente:

a) Elaborar un plan de autoprotección, de acuerdo con los contenidos y el procedimiento 
previstos reglamentariamente, y comunicar a la administración competente el plan y las otras 
medidas de autoprotección que adopten, así como sus modificaciones.

b) Remitir al Registro General de Planes de Autoprotección de Euskadi los datos 
registrables según la normativa específica, y mantener actualizados dichos datos.

c) Nombrar a una persona responsable de su autoprotección.
d) Informar con celeridad a las autoridades y a los servicios de protección civil de 

cualquier emergencia, y de cualquier incidencia que pueda comportar un incremento 
significativo del riesgo derivado de sus actividades.

e) Aplicar las medidas previstas en el respectivo plan de autoprotección, o las que 
resulten más adecuadas y justificadas por las circunstancias.

f) Colaborar con las autoridades públicas en la difusión de información y promoción de 
medidas de autoprotección para la ciudadanía en el entorno afectado por su actividad.
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g) Facilitar a las autoridades de protección civil y a sus agentes la información que les 
requieran sobre su actividad, y el acceso a la misma en el ejercicio de sus labores de 
inspección.

h) Mantener los medios personales y materiales necesarios para afrontar situaciones de 
riesgo y de emergencia.

i) Suscribir un seguro de responsabilidad civil o cualquier otra garantía financiera 
equivalente que cubra los daños que puedan ocasionar sus actividades, instalaciones, 
centros, establecimientos o dependencias en el ámbito de la protección civil.

2. Reglamentariamente se catalogarán las actividades, instalaciones, centros, 
establecimientos o dependencias obligados a disponer las medidas de autoprotección 
previstas en el párrafo anterior.

Artículo 21.  Planes de autoprotección.
1. Los planes de autoprotección son el marco orgánico y funcional previsto para una 

actividad, centro, establecimiento, espacio, instalación o dependencia con el objeto de 
prevenir y controlar los riesgos sobre las personas y los bienes y dar respuesta adecuada a 
las posibles situaciones de emergencia en la zona bajo responsabilidad del titular, 
garantizando la integración de estas actuaciones en el sistema público de protección civil. 
Dichos planes vendrán reflejados en el correspondiente documento.

2. El plan de autoprotección comprenderá al menos los siguientes aspectos:
a) La identificación de los titulares, y la descripción de la actividad y de las instalaciones 

o ámbitos en los que se realiza.
b) Identificación y evaluación de los riesgos que pueden afectar al lugar o 

establecimiento.
c) Un plan de prevención que establezca las medidas dirigidas a reducir o eliminar los 

riesgos.
d) Un plan de emergencia que contemple las medidas y actuaciones a desarrollar ante 

situaciones de emergencia, tales como la alarma, socorro y evacuación, así como la 
integración de dicho plan en los planes de protección civil.

e) Información, formación y equipamiento adecuado de las personas que trabajen en las 
instalaciones. Para los supuestos en que reglamentariamente sea exigido, organización de 
grupos profesionales especializados de socorro y auxilio integrados con recursos propios.

f) Designación de la persona responsable de la efectividad de las medidas contenidas en 
el plan de autoprotección, así como de las relaciones con las autoridades competentes en 
materia de protección civil.

3. Las empresas, las entidades y los centros obligados a disponer de un plan de 
autoprotección están obligados a colaborar con las autoridades de protección civil 
competentes, facilitando toda la información que les sea requerida sobre su plan, y también 
los medios técnicos y materiales necesarios para la resolución correcta de las emergencias 
que generen, en caso de que afecten al exterior de las instalaciones.

4. Los planes de autoprotección deben ser redactados por personal técnico competente 
debidamente capacitado, bajo la responsabilidad de la empresa o entidad titular de la 
actividad, e informados, homologados o aprobados de conformidad con lo que se establezca 
reglamentariamente, en función de cada tipo de plan.

5. Las personas responsables de los planes de autoprotección están obligadas a 
participar en todas las tareas preventivas u operativas para las cuales sean requeridas por 
las autoridades y responsables de los servicios públicos de protección civil; a asistir a las 
reuniones a las que sean convocadas, y a comunicar a las autoridades cualquier 
circunstancia que afecte a la situación de riesgo cubierta por el plan o la operatividad del 
mismo, así como la activación del plan de autoprotección.

Artículo 22.  Promoción de la autoprotección.
Las administraciones públicas vascas promoverán la cultura de la autoprotección, y 

especialmente la formación de organizaciones de autoprotección entre las empresas y 
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entidades que realizan actividades de especial riesgo, facilitándoles asesoramiento y 
asistencia.

Artículo 23.  Preparación de la autoprotección.
1. Las administraciones vascas deben llevar a cabo las actividades que sean necesarias 

para preparar a la población ante situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofes y 
calamidades, especialmente a través de campañas de información y divulgativas.

2. Todas las entidades públicas y privadas cuyas actividades estén sujetas a 
obligaciones de autoprotección están obligadas a colaborar con las administraciones 
públicas para la realización de actividades de preparación de la población.

3. Las autoridades de protección civil pueden preparar y realizar ejercicios y simulacros. 
En las zonas, centros, establecimientos e instalaciones afectados por riesgos especiales, 
deben realizarse ejercicios o simulacros periódicos, de acuerdo con las disposiciones de los 
correspondientes planes.

Quienes promuevan los ejercicios o simulacros o las campañas informativas deberán 
comunicar previamente a la autoridad competente en materia de emergencias la realización 
de estas actividades y los datos necesarios para su control.

Artículo 24.  Autoprotección en la enseñanza.
En los diferentes ciclos educativos de los centros escolares será obligatorio programar 

actividades de información, prevención y divulgación en materia de protección civil, y deberá 
realizarse periódicamente un ejercicio o simulacro de evacuación, de acuerdo con las 
previsiones del plan de autoprotección correspondiente.

Artículo 25.  Cumplimiento de las medidas de autoprotección.
1. Las autoridades de protección civil podrán requerir a los obligados a ello para que 

modifiquen, actualicen o revisen el correspondiente plan de autoprotección en caso de 
variación de las circunstancias que determinaron su adopción, con apercibimiento de que si 
no lo hicieran así en el plazo conferido podrán adoptarse las medidas de ejecución forzosa 
previstas en el párrafo siguiente.

2. En el caso de incumplimiento de las medidas de autoprotección las autoridades 
podrán adoptar, sin perjuicio del ejercicio de la potestad sancionadora, previo requerimiento 
y motivadamente, en función de la probabilidad y de la gravedad de la situación de riesgo 
que pueda generarse, alguna o algunas de las medidas siguientes:

a) Imposición de multas coercitivas.
b) Adopción de las medidas de protección que se consideren necesarias a costa del 

sujeto obligado, al que se le exigirá el pago por vía de apremio sobre su patrimonio, según el 
procedimiento recaudatorio en vía ejecutiva.

c) Cese de la actividad que genere el riesgo, o bien clausura del establecimiento, 
instalaciones o ámbito hasta el cumplimiento de la actuación requerida.

3. Las administraciones públicas vascas exigirán a las personas responsables por dolo, 
culpa o falta de la diligencia debida o infracción de las leyes y reglamentos de autoprotección 
los costes de las intervenciones públicas, de conformidad con lo dispuesto en la legislación 
civil.

Artículo 26.  Planes de continuidad de la actividad.
1. Los planes de protección civil aprobados por el Gobierno Vasco podrán exigir la 

elaboración e implantación de planes de continuidad de la actividad en determinadas 
infraestructuras críticas y recursos clave que resulten esenciales para la comunidad, su 
estabilidad económica y social y la pronta recuperación en situaciones de grave riesgo, 
catástrofe o calamidad.

2. Los planes de continuidad de servicios esenciales tienen por finalidad prever medidas 
y procedimientos que permitan la continuidad, pronta recuperación o restauración de 
servicios básicos para la comunidad en situaciones de grave riesgo, catástrofe o calamidad, 
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asegurando la supervivencia de las funciones esenciales de la actividad durante y después 
de la emergencia.

3. Los planes de continuidad deberán constar de un análisis y evaluación de los riesgos 
y elementos vulnerables; de los impactos y áreas críticas para la continuidad del servicio y 
su recuperación; de las medidas para la recuperación de los procesos críticos y los recursos 
destinables a tal fin, y de las medidas precisas para la implementación, mantenimiento y 
actualización de los planes.

4. Las medidas previstas en los planes de continuidad deberán coordinarse y 
complementarse con las previstas en los planes de autoprotección y planes de protección de 
las infraestructuras críticas, con los cuales, en su caso, podrán integrarse en un documento 
único.

Sección 4.ª Planificación

Artículo 27.  Planes de protección civil.
1. Los planes de protección civil establecen el marco orgánico y funcional y los 

mecanismos de movilización de medios y recursos necesarios para la protección de 
personas y bienes en caso de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública, así como el 
esquema de coordinación entre las distintas administraciones llamadas a intervenir.

2. Ajustarán su estructura y contenidos a lo que dispongan la norma básica de protección 
civil, la presente ley y las normas que la desarrollen.

3. Las entidades públicas o privadas cuya actividad esté directa o indirectamente 
relacionada con la prevención, atención, socorro y seguridad de las personas y de sus 
bienes deberán prestar su colaboración a las administraciones públicas vascas en la 
elaboración de los planes de protección civil.

Artículo 28.  Clases de planes.
1. Los planes de protección civil podrán ser territoriales o especiales.
2. Los planes territoriales se elaboran para hacer frente a las emergencias generales que 

se puedan presentar en cada ámbito territorial.
3. Los planes especiales se elaboran, de acuerdo con las directrices básicas que puedan 

existir, para hacer frente a riesgos concretos cuya naturaleza requiera una metodología 
técnico-científica específica, bien por sectores de actividad, bien por tipos de emergencia, o 
bien para actividades concretas.

Artículo 29.  Plan de Protección Civil de Euskadi.
El Plan de Protección Civil de Euskadi es el instrumento organizativo general de 

respuesta a situaciones de grave riesgo, catástrofe o calamidad en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, y en particular:

a) Define los elementos esenciales y permanentes del proceso de planificación en la 
Comunidad Autónoma del País Vasco.

b) Establece los concretos sectores, actividades o tipos de emergencia que, atendiendo 
a las circunstancias fácticas actuales o históricas, deban ser objeto de elaboración de planes 
especiales.

c) Fija las directrices para la elaboración de los planes municipales o forales de 
protección civil, a las que dichos planes deberán ajustarse para su homologación por la 
Comisión de Protección Civil de Euskadi.

d) Fija las directrices para la elaboración de planes especiales a fin de asegurar su 
integración en el Plan de Protección Civil de Euskadi.

e) Establece el marco organizativo general de la protección civil de la Comunidad 
Autónoma vasca para hacer frente a todo tipo de emergencias que por su naturaleza o 
extensión o la necesidad de coordinar más de una administración requieran una dirección 
autonómica.

f) Integra los planes especiales y aquellos programas de actuación sectoriales que 
resulten del desarrollo e implementación del Plan de Protección Civil de Euskadi.
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Artículo 30.  Otros planes territoriales.
1. Los planes territoriales de ámbito inferior al de la Comunidad Autónoma podrán ser 

municipales o forales, y tendrán como objeto:
a) Identificar los riesgos y elementos vulnerables del territorio objeto de planeamiento.
b) Definir las medidas de prevención aplicables.
c) Planificar la información y concienciación de la población sobre los riesgos y las 

medidas de prevención.
d) Configurar la organización de la protección civil de la administración autora del plan, a 

cuyo fin el plan contendrá el catálogo de recursos movilizables.
2. La estructura y contenido de estos planes se acomodarán a las directrices que fije el 

Plan de Protección Civil de Euskadi.
3. Dichos planes deberán ser remitidos a la Comisión de Protección Civil de Euskadi 

para su homologación. Dicha homologación, que deberá efectuarse en un plazo no superior 
a tres meses, consistirá en la comprobación de la acomodación de aquéllos al Plan de 
Protección Civil de Euskadi.

4. Los planes territoriales que no sean homologados deberán modificarse atendiendo a 
las causas que lo impidan, siendo de aplicación, en tanto no se corrijan las deficiencias 
detectadas, el plan territorial más amplio.

Artículo 31.  Planes especiales.
1. Los planes especiales cuyo ámbito no exceda el de la Comunidad Autónoma del País 

Vasco son elaborados y aprobados por los órganos previstos en esta ley de conformidad con 
lo que dispongan las correspondientes directrices básicas.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, el Plan de Protección Civil de 
Euskadi o los planes especiales podrán prever que, para riesgos concretos, las 
corporaciones locales o los órganos competentes de los territorios históricos puedan 
elaborar y aprobar planes específicos de actuación, teniendo en cuenta las directrices 
definidas por aquellos.

Dichos planes de actuación deberán ser homologados por la Comisión de Protección 
Civil de Euskadi, y se integrarán en los correspondientes planes especiales.

Sección 5.ª Socorro

Artículo 32.  Asignación de la dirección y coordinación de la emergencia.
1. Detectada una situación de emergencia de las contempladas en el presente capítulo, 

corresponde a la autoridad municipal en su respectivo término municipal la responsabilidad 
primaria de adopción de las medidas necesarias y adecuadas para afrontarla, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.3 de esta ley.

2. Cuando la naturaleza o extensión del riesgo, el alcance de la situación de emergencia 
o los servicios y recursos a movilizar excedan de los previstos en su correspondiente plan, 
se activará el plan territorial más amplio conforme a las necesidades de la emergencia, ya en 
funciones de refuerzo de la administración actuante con aporte de recursos 
complementarios, ya asumiendo la dirección y coordinación de las actuaciones por la 
autoridad que ejerza tales funciones en el plan territorial más amplio.

3. En todo caso, los órganos competentes de la Comunidad Autónoma asumirán la 
dirección y coordinación de las actuaciones cuando:

a) Se disponga la aplicación del Plan de Protección Civil de Euskadi o de un plan 
especial.

b) Se declare la situación de emergencia catastrófica de conformidad con esta ley.
c) Declarado el interés supracomunitario, se delegue la dirección y coordinación en los 

órganos de la Comunidad Autónoma.
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Artículo 33.  Director o directora del plan.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 35 de esta ley, la dirección y coordinación 

de todas las actuaciones para afrontar la emergencia corresponderá al director o directora 
del plan que resulte de aplicación en cada momento, asistido por un comité asesor.

2. El director o directora del plan, o por delegación sus agentes, podrá dictar órdenes 
generales o particulares por razones de urgente necesidad, de obligado cumplimiento para 
sus destinatarios. Dichos agentes tendrán el carácter de agentes de la autoridad.

3. Particularmente podrá disponer la destrucción, detrimento o requisa temporal de toda 
clase de bienes; la intervención y ocupación transitoria de los que sean necesarios; la 
evacuación o desalojo preventivo de poblaciones; la exigencia de prestaciones personales 
de acción u omisión a los ciudadanos, o cualquier otro tipo de medidas coactivas, 
prescindiendo de su normal procedimiento, que puedan estar amparadas por la legislación y 
resulten proporcionadas a la situación de necesidad.

Artículo 34.  Movilización de recursos.
1. El empleo de los recursos movilizables se hará de conformidad con lo que dispongan 

los planes aplicables o, en su defecto, según las instrucciones y órdenes de la autoridad o 
mando competente.

2. La movilización se adecuará a los principios de inmediatez en la respuesta, 
proximidad al lugar de la emergencia, disponibilidad de medios, profesionalización, 
especialización de los intervinientes, complementariedad de los medios y recursos y 
subsidiariedad.

Artículo 35.  Declaración de situación de emergencia catastrófica.
1. Cuando la situación de peligro o los daños ocurridos sean por su especial extensión o 

intensidad particularmente graves, y en tanto no sea declarado por el Estado el interés 
suprautonómico o uno de los estados previstos en el artículo 116 de la Constitución, el 
lehendakari podrá declarar la situación de emergencia catastrófica.

2. En caso de ser declarado por el Estado el interés supracomunitario o el estado de 
alarma, el lehendakari podrá solicitar del Gobierno del Estado la delegación de la dirección y 
coordinación de las actuaciones de emergencia de conformidad con lo previsto en la 
legislación estatal.

3. La declaración de la situación de emergencia catastrófica supondrá la asunción por el 
lehendakari de la dirección de todas las actividades de la emergencia, pasando a su directa 
dependencia la estructura organizativa del Plan de Protección Civil de Euskadi. A tal fin 
estará asistido por un gabinete de crisis formado por un número reducido de miembros del 
Consejo de Gobierno, cuya composición y atribuciones se determinarán reglamentariamente.

4. Dicha declaración podrá implicar la reorganización orgánica y funcional de los 
servicios administrativos que sea precisa para hacer frente a la emergencia.

5. El Gobierno Vasco y el lehendakari podrán dictar normas de urgencia con el fin de 
afrontar las necesidades de la emergencia, las cuales deberán ser motivadas y publicarse en 
el Boletín Oficial del País Vasco. Con igual propósito el Gobierno podrá presentar ante el 
Parlamento Vasco proyectos de ley para su aprobación por el procedimiento de lectura única 
previsto en el Reglamento del Parlamento Vasco.

Sección 6.ª Recuperación

Artículo 36.  Recuperación del tejido socio-económico.
1. Finalizadas las operaciones que revistan carácter de urgencia con el restablecimiento 

de los servicios esenciales, la actividad de recuperación del tejido económico y social 
corresponderá a las administraciones y servicios competentes por la materia.

2. En los casos en que hubiera sido declarada la situación de emergencia catastrófica, o 
cuando se estime necesario, se constituirá una comisión interinstitucional a fin de estudiar y 
proponer medidas o planes de recuperación.

3. Los planes de recuperación tras la catástrofe tienen como finalidad identificar y 
asegurar los medios y recursos necesarios para reconstruir el tejido económico y social en el 
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espacio geográfico siniestrado y eliminar o reducir las causas de riesgo en evitación de 
futuras pérdidas. Dichos planes serán aprobados por acuerdo o convenio entre las 
administraciones públicas, al que podrán adherirse otras personas públicas o privadas, 
fijarán los compromisos asumidos y preverán un órgano de gestión del acuerdo.

4. En los casos en que hubiera sido declarada la situación de emergencia catastrófica, o 
siempre que se estime necesario, funcionará dependiente del Gobierno Vasco una oficina 
constituida a los fines de elaborar las primeras valoraciones de daños y perjuicios e informar 
a los damnificados de ayudas y posibles resarcimientos, para lo cual coordinará la labor de 
la totalidad de las administraciones públicas del País Vasco.

CAPÍTULO IV
De la gestión de emergencias no calamitosas

Artículo 37.  Ámbito.
1. La acción permanente de las administraciones públicas del País Vasco orientada a la 

protección y socorro de personas y bienes en situaciones de emergencia derivadas de 
accidentes u otros eventos que no sean de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública se 
ajustará a los principios expuestos en el artículo 2 de esta ley y a lo dispuesto en el presente 
capítulo.

2. Corresponde al departamento del Gobierno Vasco competente en materia de 
seguridad pública asegurar la adecuada cooperación y coordinación entre los servicios que 
intervengan en las emergencias contempladas en este capítulo, las cuales se articulan 
básicamente a través de la labor del Centro de Coordinación de Emergencias de Euskadi, 
cuyo instrumento básico son las tácticas operativas, sin perjuicio de los centros de que 
pudiera disponer cada administración para procurar la coordinación interna de sus servicios 
propios.

Artículo 38.  Centro de Coordinación de Emergencias de Euskadi.
1. El Centro de Coordinación de Emergencias de Euskadi es la plataforma base de 

soporte tecnológico y logístico para comunicar y facilitar la coordinación de los distintos 
servicios que tengan que intervenir en emergencias de todo tipo conforme a lo que 
dispongan los planes de protección civil y las tácticas operativas correspondientes.

2. Corresponde al Centro de Coordinación de Emergencias de Euskadi:
a) La prestación del servicio de atención de llamadas de emergencia a través del número 

telefónico único 1-1-2.
b) Facilitar y apoyar técnicamente la coordinación y compatibilización de los servicios 

necesarios.
c) Efectuar un seguimiento de la evolución de la emergencia, para lo cual recibirán 

información sobre los medios y recursos intervinientes, y coadyuvar a la coordinación de 
tales medios y recursos.

d) Participar en el sistema de comunicación, control y coordinación de las transmisiones 
de la red de información y alerta de protección civil.

e) Servir de centro de coordinación operativa y de centro de coordinación operativa 
integrada en situaciones de emergencia declarada una vez activado el correspondiente plan 
de protección civil autonómico, bajo la dirección de la autoridad competente de protección 
civil que haya declarado formalmente su activación.

3. El Centro de Coordinación de Emergencias de Euskadi está adscrito a la dirección 
competente en materia de atención de emergencias y protección civil del departamento del 
Gobierno Vasco competente en materia de seguridad pública y dispondrá de las ubicaciones 
territoriales que se determinen por dicho departamento.

4. El departamento del Gobierno Vasco competente en materia de seguridad pública 
establecerá los estándares técnicos informáticos y de telecomunicaciones que permitan la 
conexión entre el Centro de Coordinación de Emergencias de Euskadi y las centrales 
operativas de los servicios de emergencias y seguridad de Euskadi.
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Artículo 39.  Servicio de atención de llamadas de emergencia.
1. El servicio de atención de llamadas de emergencia, a través del número telefónico 

único 1-1-2, tiene por misión recepcionar las llamadas que realice cualquier ciudadano o 
ciudadana en el territorio de Euskadi, identificar la urgencia o incidente y transmitir la llamada 
o la alarma a los servicios o autoridades oportunas de conformidad con la organización 
interna de cada administración.

2. El servicio de atención de llamadas no comprende la prestación material de la 
asistencia requerida por la ciudadanía, que corresponde a las administraciones y entidades 
competentes, de acuerdo con sus normas de atribución de competencias, de organización y 
de funcionamiento.

3. El acceso al servicio de atención de llamadas de emergencia será universal, gratuito y 
permanente para todos aquellos que se encuentren en el territorio de Euskadi.

El servicio se presta en las dos lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma de Euskadi. 
El departamento del Gobierno Vasco competente en materia de seguridad pública pondrá los 
medios precisos para facilitar el acceso al servicio en otros idiomas oficiales de los distintos 
estados de la Unión Europea, así como para garantizar los mecanismos que aseguren dicho 
acceso a las personas con discapacidad.

Artículo 40.  Recogida y tratamiento de datos.
1. Las conversaciones que la ciudadanía u organismos mantengan con el Centro de 

Coordinación de Emergencias de Euskadi, ya sean por teléfono o por radio, serán grabadas.
2. Las actuaciones y comunicaciones, ya sean telemáticas, telefónicas o por radio, 

relacionadas con el proceso de gestión de una emergencia quedarán registradas en el 
sistema de gestión del Centro de Coordinación de Emergencias de Euskadi, pudiendo 
constituirse en elemento de información oficial sobre los datos relativos a la gestión de los 
incidentes de emergencia.

3. La recogida y tratamiento de los datos personales y la información que sea precisa 
para prestar y gestionar un incidente de emergencia y llevar a cabo las actividades 
materiales de asistencia requeridas se efectuará conforme a la legislación vigente de 
protección de datos personales.

Podrán recogerse datos personales cuando sean cedidos voluntariamente, o cuando 
resulten necesarios para salvaguardar la integridad de personas o bienes del afectado o de 
terceras personas, o la atención de una necesidad vital del afectado o de terceras personas.

Igualmente podrán recogerse otras informaciones sujetas a reserva por la legislación 
vigente cuando resulten determinantes para la forma en que debe atenderse la emergencia o 
prestar la asistencia material requerida.

4. El Centro de Coordinación de Emergencias de Euskadi pondrá a disposición de todos 
los servicios esenciales involucrados la información relativa a la gestión de un incidente de 
emergencia a los estrictos fines de su gestión. Los datos de carácter personal solo serán 
puestos a su disposición cuando resulte imprescindible para salvaguardar la integridad o 
para atender una necesidad vital de las personas.

5. Fuera de los supuestos establecidos expresamente por la legislación vigente y por la 
presente ley, no podrán cederse los datos personales que se hayan conocido por medio de 
la atención y gestión de las llamadas y el posterior desarrollo de los incidentes y asistencias.

6. Las grabaciones y los registros de los incidentes gestionados por el Centro de 
Coordinación de Emergencias de Euskadi serán custodiados durante un periodo mínimo de 
seis meses y un periodo máximo de dos años, salvo instrucción diferente de la autoridad 
judicial.

7. El órgano responsable del Centro de Coordinación de Emergencias de Euskadi lo será 
de los ficheros, y deberá adoptar las medidas técnicas, de gestión y de organización 
necesarias para garantizar la confidencialidad, seguridad e integridad de los datos, y para 
hacer efectivos los derechos de las personas afectadas reconocidos por la legislación 
vigente.
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Artículo 41.  Colaboración.
1. El conjunto de las administraciones públicas en el País Vasco y las entidades públicas 

o privadas cuya actividad esté directa o indirectamente relacionada con la prevención, 
atención, socorro y seguridad de las personas y sus bienes en situaciones de emergencia 
deberán prestar su colaboración a los órganos del departamento del Gobierno Vasco 
competente en materia de seguridad pública encargados de la atención y coordinación de 
emergencias:

a) Informando sobre la localización, dotación de personal, medios técnicos, sistemas de 
prestación de servicio y, en general, recursos disponibles en situaciones de urgencia o 
emergencia.

b) Comunicando la existencia de las situaciones de emergencia de las que tengan 
conocimiento, su desarrollo y evolución y su finalización.

2. En particular, los servicios considerados como esenciales o básicos del sistema de 
gestión de emergencias y protección civil por la Ley de Ordenación del Sistema de 
Seguridad Pública de Euskadi:

a) Atenderán, de acuerdo con sus competencias, con rapidez, eficacia y eficiencia las 
solicitudes de activación que se les realicen para la resolución de situaciones de 
emergencia, correspondiéndoles a ellos la determinación del tipo y número de recursos 
asignados a la intervención de cada incidente.

b) Informarán al Centro de Coordinación de Emergencias de Euskadi sobre los recursos 
movilizados, y tiempos de activación y llegada al lugar de la emergencia y de finalización de 
la misma.

c) Informarán al Centro de Coordinación de Emergencias de Euskadi de aquellos 
incidentes de los que tengan conocimiento y que, por su carácter multidisciplinar, precisen de 
la intervención de servicios de más de una administración.

d) Facilitarán información de retorno de los incidentes de emergencia en los que hayan 
sido activados por el Centro de Coordinación de Emergencias de Euskadi, aportando los 
datos de evolución de la emergencia que sean significativos para la retipificación del 
incidente o para la intervención de otros servicios esenciales.

Artículo 42.  Tácticas operativas y movilización de recursos.
1. Las tácticas operativas determinan los procedimientos de identificación y evaluación 

de la llamada o alarma en tiempo real, así como las medidas a adoptar y los criterios para la 
movilización de recursos según el tipo de incidente y la fase de la emergencia.

2. Las tácticas operativas se aprueban por el departamento del Gobierno Vasco 
competente en materia de seguridad pública, oídos los servicios y administraciones 
interesadas y previo informe de la Comisión de Protección Civil de Euskadi.

3. La elaboración y aplicación de las tácticas operativas se adecuará a los criterios sobre 
movilización de recursos previstos en el artículo 34 de esta ley, y especialmente a las 
siguientes reglas:

a) Cuando la atención a la urgencia o emergencia sea competencia de una determinada 
administración o servicio administrativo y no sea precisa la colaboración de servicios ajenos, 
el Centro de Coordinación de Emergencias de Euskadi limitará su labor a transmitirle la 
alarma y realizar su seguimiento.

b) Cuando sea precisa la colaboración de diversos medios o recursos intervinientes, el 
departamento del Gobierno Vasco competente en materia de seguridad pública ofrecerá a 
los efectos de su coordinación efectiva el apoyo técnico del Centro de Coordinación de 
Emergencias de Euskadi. Si resulta necesario, se desplazarán al lugar del suceso técnicos 
de atención de emergencias de dicho departamento a fin de procurar la unidad de acción de 
las operaciones de común acuerdo con los intervinientes.

c) En los casos en que se encuentre en peligro la vida de personas de forma perentoria y 
urgente y la necesidad de mantener la unidad de acción entre los intervinientes lo haga 
imprescindible, las autoridades competentes del departamento del Gobierno Vasco 
competente en materia de seguridad pública podrán disponer las directrices puntuales 
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precisas para afrontar la emergencia, o designar a una persona de entre los intervinientes, y 
según su pericia, como director de las operaciones.

Artículo 43.  Organización, participación y cooperación en la respuesta.
1. Reglamentariamente el Gobierno Vasco establecerá las formas de participación y 

colaboración en el Centro de Coordinación de Emergencias de Euskadi de las 
administraciones y entidades que dispongan de servicios y recursos de interés para la 
respuesta a las emergencias a que se refiere este capítulo.

2. Con el fin de garantizar la actuación rápida, integrada y eficaz ante un requerimiento 
de auxilio o una llamada de emergencia, el Gobierno Vasco promoverá la celebración de 
convenios con las distintas administraciones públicas que dispongan de servicios y recursos 
de interés para la respuesta a las emergencias, en los cuales se precisará, como mínimo:

a) La definición de las situaciones de urgencia que pueden motivar la derivación de la 
llamada al servicio implicado o la intervención de sus medios y recursos.

b) Los protocolos y procedimientos de comunicación de los requerimientos de asistencia, 
así como de los mecanismos de retorno de la información a los servicios que participen en 
un incidente o emergencia.

c) En su caso, las formas de participación presencial o telemática en el Centro de 
Coordinación de Emergencias de Euskadi.

d) La forma en que debe realizarse el seguimiento y el cierre de cada asistencia o 
incidente.

e) El mecanismo de transmisión periódica de información sobre los medios personales y 
materiales de los que se disponga, su localización y disponibilidad.

f) Cualquier otro aspecto que pueda facilitar una adecuada coordinación y la mejor forma 
de prestar una asistencia determinada.

3. El Gobierno Vasco implementará la estructura organizativa pública de atención de 
emergencias más adecuada para dar soporte y apoyo a la ejecución de las atribuciones que 
la presente ley confiere al mismo y al departamento competente en la materia, con el fin de 
facilitar la coordinación y prestación de servicios de los agentes que conforman el Sistema 
Vasco de Atención de Emergencias y Protección Civil, teniendo en cuenta los principios 
contenidos en el artículo 2 de esta ley y en el artículo 3 de la Ley 15/2012, de 28 de junio, de 
Ordenación del Sistema de Seguridad Publica de Euskadi.

CAPÍTULO V
De los servicios de prevención y extinción de incendios y salvamento

(Derogado).

Artículos.  44 a 60.
(Derogados).

CAPÍTULO VI
Del voluntariado de protección civil

Artículo 61.  Redes de apoyo y participación ciudadana.
Las administraciones públicas vascas fomentarán la creación de redes de apoyo y 

participación ciudadana en el Sistema Vasco de Atención de Emergencias y Protección Civil 
como voluntariado para complementar, pero no sustituir, la labor del personal profesional, a 
través de:

a) Las organizaciones locales de voluntarios y voluntarias de protección civil de Euskadi 
asociadas a la estructura municipal de protección civil.

b) Las entidades colaboradoras de la protección civil de Euskadi convenidas con el 
Gobierno Vasco a las que se refiere el artículo siguiente.
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Las organizaciones y entidades a que se refieren los párrafos anteriores serán inscritas 
en el registro constituido al efecto en el órgano autonómico de protección civil y 
emergencias, como condición necesaria para la actuación dentro de la red que conforma el 
Sistema Vasco de Atención de Emergencias y Protección Civil bajo la dependencia que en 
cada caso corresponda.

Artículo 62.  Entidades colaboradoras con la protección civil.
Las entidades de carácter altruista y sin ánimo de lucro que tengan entre sus fines la 

atención de personas y bienes en situaciones de emergencia y suscriban un convenio de 
colaboración con el Gobierno Vasco podrán ser consideradas entidades colaboradoras con 
la protección civil. Reglamentariamente se determinará el contenido de dichos convenios, 
que incluirá, al menos, la puesta a disposición de sus medios y recursos, el modo de su 
colaboración y participación y las compensaciones que les puedan corresponder en tales 
casos, así como la formación acreditada de los recursos humanos de dichas entidades.

Artículo 63.  Régimen aplicable.
1. El régimen jurídico previsto en el presente capítulo será de aplicación a aquellas 

entidades y organizaciones del voluntariado que participen en el desarrollo de los planes, 
programas y actividades de protección civil elaborados por las administraciones públicas 
vascas.

2. A los fines de esta ley, se entiende por voluntariado de protección civil la adhesión 
libre y desinteresada de los ciudadanos y ciudadanas a entidades y organizaciones públicas 
o privadas sin ánimo de lucro cuyo fin sea la protección y seguridad de personas y bienes, 
como expresión organizada de la solidaridad humana y medio significativo de la participación 
ciudadana en la vida comunitaria.

3. Las administraciones públicas promoverán el desarrollo y equipamiento de las 
organizaciones del voluntariado de protección civil, fomentando su formación y capacitación, 
así como garantizando, mediante la fórmula que estimen más conveniente, el aseguramiento 
por dichas organizaciones de los riesgos personales de sus miembros, en los términos 
previstos en el artículo 64 de esta ley.

4. La participación en tareas preventivas y operativas de protección civil y atención de 
emergencias como miembro voluntario de pleno derecho de una organización del 
voluntariado requerirá estar acreditado por la autoridad del Gobierno Vasco competente en 
materia de protección civil y emergencias, para lo cual deberá disponer de las competencias 
curriculares que para ejecutar tales labores se determinen reglamentariamente por el 
Gobierno Vasco, previo informe de la Comisión de Protección Civil de Euskadi.

Las competencias curriculares precisas podrán certificarse mediante la superación de 
actividades formativas específicas, de formación reglada o de la experiencia profesional 
adquirida.

La Academia Vasca de Policía y Emergencias incluirá en su plan anual de formación la 
programación de cursos formativos destinados a la obtención de las competencias 
curriculares antedichas, previa consulta a las organizaciones del voluntariado de protección 
civil existentes con el fin de compatibilizar su oferta con la programación que estas realicen.

Artículo 64.  Actuación en emergencias.
La actuación del voluntariado de protección civil en caso de accidentes, catástrofes o 

calamidades públicas se desarrollará bajo la dependencia funcional de la autoridad 
correspondiente, y como regla general se constreñirá a servir de refuerzo o colaboración y, 
en su caso, de suplencia subsidiaria de los servicios públicos integrados por profesionales o 
funcionarios.

Artículo 65.  Adhesión al voluntariado.
1. La actividad del voluntariado de protección civil se prestará de forma personal, 

voluntaria, altruista y gratuita, a través de la organización en que se integre.
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La relación del voluntariado con su organización en ningún caso generará vínculo alguno 
de naturaleza contractual o funcionarial, derivando sus obligaciones de la aceptación de las 
normas internas de la organización por su voluntaria incorporación.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, la organización o entidad a la 
que pertenezca podrá reembolsar al voluntario o voluntaria los gastos efectivamente 
desembolsados por aquél, así como las cantidades dejadas de percibir por el abandono del 
puesto de trabajo habitual. Igualmente podrán establecerse otro tipo de gratificaciones o 
compensaciones, siempre que carezcan de periodicidad y de carácter remunerativo.

3. Las organizaciones de voluntariado de protección civil podrán contratar trabajadores 
por cuenta ajena o valerse de prestaciones de trabajo coyuntural en la medida que lo 
requiera su regular funcionamiento.

4. Las administraciones públicas vascas promoverán que en su seno y en el ámbito de 
las empresas privadas se facilite, con pleno respeto a lo acordado en la negociación 
colectiva, la adopción de medidas para que los trabajadores por cuenta ajena o empleados 
públicos puedan ejercer sus labores de voluntariado de protección civil.

A los efectos de lo dispuesto en la normativa laboral o de empleo público, el voluntariado 
de protección civil tiene el deber público inexcusable de carácter personal de acudir, salvo 
causa justificada, a las órdenes de movilización que dicte la autoridad competente tras 
activar el correspondiente plan para hacer frente a catástrofes y emergencias de protección 
civil.

Artículo 66.  Derechos y deberes del voluntariado.
1. Los estatutos de cada organización determinarán, respetando los principios y reglas 

contenidos en esta ley y los reglamentos que la desarrollen, los derechos y deberes de los 
voluntarios respecto de la organización, y asegurarán en todo caso su funcionamiento 
democrático dentro de una estructura jerarquizada.

2. Las organizaciones que integren al voluntariado de protección civil garantizarán su 
aseguramiento para hacer frente a los riesgos que puedan sobrevenir en el desempeño de 
sus funciones, tales como accidente, invalidez o muerte, así como la responsabilidad por 
daños a terceros.

CAPÍTULO VII
Distinciones y reconocimientos

Artículo 67.  Distinciones y reconocimientos.
1. El Gobierno Vasco creará distinciones para reconocer públicamente las actuaciones 

destacables del personal de los servicios de intervención frente a emergencias, así como 
para reconocer la implicación ciudadana y la colaboración con dichos servicios en la tarea 
fundamental de protección de las personas y sus bienes y el patrimonio colectivo, en 
situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofe y calamidad pública.

2. Podrán ser objeto de las distinciones los servicios del Sistema Vasco de Atención de 
Emergencias y Protección Civil y su personal, así como personas y organizaciones que se 
hayan destacado por las labores preventivas que contribuyen a minimizar y paliar las 
consecuencias de las situaciones de emergencia.

3. Las distinciones podrán ser a título individual y a título colectivo.

CAPÍTULO VIII
Régimen sancionador

Artículo 68.  Régimen aplicable.
1. Son infracciones administrativas en materia de atención de emergencias y protección 

civil las acciones y omisiones tipificadas en la presente ley, sin perjuicio, en su caso, de las 
responsabilidades civiles o penales que procedan.

2. Las citadas infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.
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3. La potestad sancionadora de las administraciones públicas en el ámbito de esta ley se 
regirá por lo dispuesto en la normativa vigente sobre potestad sancionadora de las 
administraciones públicas de la Comunidad Autónomas del País Vasco o norma que la 
sustituya, y lo previsto en esta ley y su normativa de desarrollo.

4. La responsabilidad de los empleados y empleadas públicas en el ejercicio de sus 
funciones será exigible de conformidad con lo previsto en la normativa de función pública 
que les resulte de aplicación.

Artículo 69.  Infracciones muy graves.
1. Son infracciones muy graves en materia de atención de emergencias y protección civil 

las conductas siguientes:
a) No elaborar o implantar los planes de autoprotección preceptivos, o no aplicar las 

medidas previstas en ellos cuando sea necesario.
b) No remitir al Registro General de Planes de Autoprotección de Euskadi los datos 

registrables según la normativa específica, o no someterlos a homologación en los 
supuestos en que proceda.

c) No modificar, actualizar ni revisar los planes de autoprotección preceptivos en los 
supuestos en que proceda.

d) Carecer del seguro de responsabilidad civil o de cualquier otra garantía financiera 
equivalente para la cobertura de los daños que puedan ocasionar los establecimientos, 
centros o actividades en el ámbito de la protección civil.

e) Impedir la inspección, por las autoridades competentes en materia de protección civil, 
de los recursos y servicios afectos a los planes de protección civil, así como del 
cumplimiento de las exigencias de autoprotección previstas en la normativa vigente.

f) El incumplimiento, por las entidades que gestionen actividades de riesgo catalogadas, 
de su deber de comunicación inmediata de cualquier situación de que tengan conocimiento 
que pueda dar lugar a una emergencia que precise la activación de un plan de protección 
civil, así como no comunicar la activación de los planes de autoprotección.

g) Comunicar o provocar falsos avisos de emergencia, a través de llamadas a teléfonos 
u otros medios habilitados para dar avisos de urgencias o emergencias, que movilicen la 
intervención de los recursos de las administraciones en materia de protección civil.

h) El incumplimiento de las órdenes o instrucciones dispuestas en situaciones de grave 
riesgo, catástrofe o calamidad pública por las autoridades competentes en materia de 
protección civil y sus agentes.

i) Negarse, sin causa justificada, a realizar las prestaciones personales ordenadas por la 
autoridad competente en materia de protección civil o sus agentes, de conformidad con la 
presente ley, en situaciones de activación de un plan o emergencia declarada.

j) Impedir la requisa temporal, la intervención o la ocupación temporal y transitoria de los 
bienes necesarios para afrontar la emergencia acordada por las autoridades competentes en 
materia de protección civil.

k) La negativa reiterada a cumplir los especiales deberes de colaboración impuestos a 
los titulares de derechos sobre bienes públicos o que gestionen servicios públicos o de 
interés general o servicios sanitarios, o que gestionen servicios y suministros básicos.

l) Negarse los medios de comunicación social a publicar, transmitir o difundir de manera 
inmediata, prioritaria y destacada la información, avisos, órdenes e instrucciones dictadas 
por las autoridades competentes y dirigidas a la población.

m) Negarse las empresas titulares de las redes y los servicios de telecomunicaciones a 
ponerlos a disposición de las autoridades de protección civil cuando estas los requieran para 
emitir avisos o alertas a la población.

2. Asimismo, serán calificadas como muy graves las infracciones graves cometidas por 
una persona o entidad que haya sido sancionada mediante resolución firme en los dos años 
anteriores por una o más infracciones graves en materia de atención de emergencias y 
protección civil.
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Artículo 70.  Infracciones graves.
1. Son infracciones graves en materia de atención de emergencias y protección civil las 

conductas siguientes:
a) Realizar llamadas abusivas, insultantes, amenazadoras o jocosas a teléfonos u otros 

medios habilitados para dar avisos de urgencias o emergencias, afectando a la eficacia del 
servicio al ocupar las líneas, o realizar llamadas fútiles de manera reiterada.

b) No identificar verazmente, el titular de la línea o terminal móvil, al autor de las 
llamadas a las que se refieran los artículos 69.1.g), 70.1.a) y 71.a), cuando fuera 
debidamente requerido para ello.

c) Obstaculizar, sin llegar a impedir, la inspección por las autoridades competentes en 
materia de protección civil del estado de los recursos y servicios afectos a los planes de 
protección civil, así como del cumplimiento de las exigencias de autoprotección previstas en 
la normativa vigente.

d) No comunicar a las autoridades competentes de protección civil cualquier 
circunstancia o incidente que pueda generar situaciones de emergencia cuando no sea 
constitutiva de falta muy grave.

e) No acudir el personal voluntario a la orden de movilización en caso de activación de 
un plan o de emergencia declarada por la autoridad competente, salvo causa justificada.

f) Obstaculizar, sin llegar a impedir, la requisa, intervención u ocupación temporal y 
transitoria de los bienes y medios que sean necesarios para hacer frente a una emergencia, 
habiendo sido ordenadas dichas medidas por la autoridad competente en materia de 
protección civil.

g) Desobedecer las órdenes e instrucciones emanadas de las autoridades competentes 
en materia de protección civil o sus agentes en situaciones de alerta o de emergencia 
cuando no constituya falta muy grave.

h) No comunicar, las personas responsables de los planes de autoprotección, cualquier 
circunstancia o incidencia que afecte a la situación de riesgo cubierta por el plan o la 
operatividad de los recursos y servicios establecidos para combatirla.

i) Las conductas descritas en el artículo 71 cometidas durante la situación de activación 
de un plan de protección civil que hayan puesto en peligro la vida o integridad física de las 
personas o hayan aumentado la situación de riesgo o las consecuencias de la catástrofe o 
calamidad pública.

j) Dañar o alterar gravemente el adecuado funcionamiento del equipamiento o 
instalaciones puestos al servicio de los planes de protección civil.

2. Asimismo, serán calificadas como graves las infracciones leves cometidas por una 
persona o entidad que haya sido sancionada mediante resolución firme en los dos años 
anteriores por una o más infracciones leves en materia de atención de emergencias y 
protección civil.

Artículo 71.  Infracciones leves.
Son infracciones leves en materia de atención de emergencias y protección civil las 

conductas consistentes en:
a) Realizar llamadas abusivas, insultantes, amenazadoras, maliciosas o jocosas a 

teléfonos u otros medios habilitados para dar avisos de urgencias o emergencias.
b) No seguir o no respetar las medidas e instrucciones dispuestas por la autoridad 

competente en materia de protección civil o sus agentes durante la realización de ejercicios 
o simulacros.

c) Llevar o exhibir, las personas voluntarias de protección civil, las insignias y distintivos 
que muestren su condición de tales cuando no estén en el ejercicio de sus funciones.

d) Dañar o alterar el adecuado funcionamiento del equipamiento o instalaciones puestos 
al servicio de los planes de protección civil, cuando no constituya falta grave.

e) No acudir, quienes estén obligados a hacerlo, a la llamada de movilización efectuada 
por las autoridades de protección civil competentes, en caso de ejercicio o simulacro, salvo 
causa justificada.
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Artículo 72.  Clases de sanciones.
1. Las sanciones aplicables a las infracciones tipificadas en la presente ley serán de 

multa.
2. Las sanciones aplicables por infracciones graves y muy graves podrán ir 

acompañadas de las accesorias siguientes:
a) Clausura temporal del local, centro o instalación.
b) Suspensión temporal de las actividades de riesgo.
c) Baja forzosa en la respectiva agrupación, para los miembros de agrupaciones y 

asociaciones del voluntariado de protección civil.
d) Inhabilitación para formar parte de cualquier otra, para los miembros de agrupaciones 

y asociaciones del voluntariado de protección civil.

Artículo 73.  Sanciones aplicables.
1. Las infracciones muy graves se sancionan con multa desde 30.001 euros hasta 

600.000 euros. Además, podrá ser ordenada la clausura temporal del local, centro o 
instalación, o la suspensión temporal de las actividades de riesgo, por tiempo máximo de un 
año, siempre que el motivo por el que se sancionó se haya resuelto.

2. Las infracciones graves se sancionan con multa desde 1.501 euros hasta 30.000 
euros.

3. Las infracciones leves se sancionan con multa desde 150 euros hasta 1.500 euros.
4. Las infracciones graves y muy graves cometidas por miembros de las entidades, 

agrupaciones y asociaciones del voluntariado de protección civil conllevan la inhabilitación 
para la participación voluntaria en el Sistema Vasco de Atención de Emergencias y 
Protección Civil durante un plazo de cinco años en los casos de falta muy grave y de tres 
años en los casos de falta grave, así como la baja en el registro de organizaciones del 
voluntariado colaboradoras de la protección civil y la retirada del documento acreditativo de 
la condición de voluntario de protección civil.

Artículo 74.  Criterios de graduación.
1. Las infracciones tipificadas en la presente ley serán sancionadas de forma 

proporcional a la importancia de los hechos y a las circunstancias personales de los 
infractores.

En todo caso, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
a) La gravedad del hecho constitutivo de la infracción, considerando la incidencia en la 

seguridad y los daños y perjuicios producidos.
b) El riesgo objetivo causado a bienes o personas.
c) La relevancia externa de la conducta infractora.
d) La negligencia o existencia de intencionalidad.
e) La actitud de la persona responsable en la reparación del daño causado evitando un 

perjuicio mayor.
f) El número de personas afectadas.
g) El beneficio obtenido.
h) La existencia de reincidencia. Se entiende por tal la comisión en el plazo de un año de 

una o más infracciones de la misma o distinta naturaleza o gravedad sancionadas por 
resolución firme en vía administrativa.

2. Cuando se trate del incumplimiento de medidas preventivas y no se hubieran causado 
daños a personas, bienes o medio ambiente, se considerará atenuante la subsanación de 
las anomalías que dieron lugar a la iniciación del procedimiento, siempre que no se produzca 
reincidencia en la conducta infractora.

3. No se aplicarán estos criterios cuando hayan sido empleados para incrementar la 
gravedad de la infracción.
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Artículo 75.  Responsables.
1. Serán responsables de las infracciones previstas en la presente ley todas aquellas 

personas físicas o jurídicas que hubieran cometido directa o indirectamente el hecho 
infractor, así como quienes hubieran impartido las instrucciones u órdenes o hubieran 
facilitado los medios imprescindibles para cometerlo.

2. Los titulares de los establecimientos e industrias y las personas promotoras y 
organizadoras de las actividades responderán de las infracciones administrativas reguladas 
en la presente ley que se cometan en estos lugares por las personas que intervengan en 
tales actividades, cuando incumplan la obligación de prevenir la infracción vulnerando la 
normativa legal o reglamentaria.

3. Los mencionados titulares y personas organizadoras o promotoras serán asimismo 
responsables cuando, por acción u omisión, permitan o toleren la comisión de estas 
infracciones por parte del público o de los usuarios y usuarias. Se considerará que ha habido 
permisividad o tolerancia cuando, sin riesgo propio o ajeno y con medios proporcionados a 
las circunstancias, la persona responsable hubiera podido evitar la infracción.

4. La responsabilidad por las infracciones previstas en los artículos 69.1.g), 70.1.a) y 
71.a) recaerá directamente en el autor o autora de la llamada.

Cuando la persona autora o provocadora de la llamada sea menor o incapaz, 
responderán solidariamente de los daños y perjuicios causados y, en su caso, de la 
reposición a su estado originario de la situación alterada, sus progenitores o tutores o 
quienes ostenten guarda de hecho o de derecho, en razón del incumplimiento del deber 
impuesto a los mismos de prevenir la comisión de infracciones administrativas por las 
personas menores o incapaces.

En los supuestos en que la persona autora de la llamada sea un tercero distinto del 
titular de la línea o del terminal móvil, este deberá identificarlo verazmente cuando fuera 
debidamente requerido para ello, salvo en caso de sustracción en fecha anterior a la 
realización de la llamada. Si incumpliera esta obligación en el trámite procedimental 
oportuno, será sancionado como autor o autora de falta grave, prevista en el artículo 70.1.b).

En los mismos términos responderá la persona titular de la línea o del terminal móvil 
cuando no sea posible notificar la denuncia al autor o autora de la infracción que aquél 
identifique, por causa imputable al titular.

Artículo 76.  Competencia sancionadora.
1. La potestad sancionadora corresponde a la Administración General de la Comunidad 

Autónoma, a los municipios y a la Administración foral, en los términos establecidos en el 
presente artículo, de acuerdo con sus competencias y el ámbito del plan afectado por la 
conducta constitutiva de infracción.

2. La potestad sancionadora de la Administración General de la Comunidad Autónoma 
de Euskadi se ejercerá por el departamento del Gobierno Vasco competente en materia de 
seguridad pública, de conformidad con las siguientes atribuciones:

a) Corresponderá al titular de la dirección competente en materia de atención de 
emergencias y protección civil la imposición de sanciones por infracciones leves.

b) Corresponderá al titular de la viceconsejería de la que dependa la dirección 
competente en materia de atención de emergencias y protección civil la imposición de 
sanciones por infracciones graves.

c) Corresponderá al titular del departamento del Gobierno Vasco competente en materia 
de seguridad pública la imposición de sanciones por infracciones muy graves.

3. Si durante la tramitación de un expediente sancionador resultara que la competencia 
para instruir y resolver corresponde a otra administración, el órgano que lo incoó procederá a 
su archivo y remitirá las actuaciones a la administración competente, para que, en su caso, 
acuerde la incoación del procedimiento sancionador oportuno.

4. Los órganos competentes de la Administración General de la Comunidad Autónoma 
de Euskadi y de las administraciones locales y forales se informarán mutuamente de los 
expedientes que se tramiten, en el plazo de diez días contados a partir de la fecha de la 
incoación.
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Artículo 77.  Prescripción.
1. Las infracciones muy graves prescriben a los cinco años, las infracciones graves a los 

tres años, y las infracciones leves al año.
2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los cinco años, 

las impuestas por infracciones graves a los tres años, y las impuestas por infracciones leves 
al año.

3. La prescripción de las infracciones y de las sanciones se apreciará conforme a lo 
dispuesto en la normativa vigente sobre la potestad sancionadora de las administraciones 
públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Artículo 78.  Medidas cautelares.
1. Cuando concurran circunstancias graves que afecten a la seguridad de las personas o 

de los bienes, las autoridades competentes en materia de protección civil podrán adoptar 
cautelarmente la clausura inmediata de establecimientos, el precintado de instalaciones o la 
suspensión de actividades, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente sobre la 
potestad sancionadora de las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco.

2. Excepcionalmente, en los supuestos de grave riesgo o peligro inminente para las 
personas o bienes, dichas medidas podrán ser adoptadas por las autoridades de protección 
civil o sus agentes antes de la iniciación del procedimiento, de acuerdo con lo previsto en la 
normativa vigente sobre la potestad sancionadora de las administraciones públicas de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco.

Estas medidas quedarán sin efecto si, transcurridos diez días desde su adopción, no se 
incoa el procedimiento sancionador, o el acuerdo de incoación no contiene pronunciamiento 
expreso acerca de las mismas.

Artículo 79.  Reparación de perjuicios derivados de la infracción.
1. Las sanciones que correspondan a las infracciones tipificadas en la presente ley 

deben imponerse con independencia de la obligación de indemnizar por los daños y 
perjuicios causados a las personas, bienes e instalaciones.

2. Asimismo, la responsabilidad administrativa que se derive del procedimiento 
sancionador será compatible con la exigencia a los responsables de la reposición a su 
estado originario de la situación alterada, siempre que esto fuese posible.

3. Si no fuera posible la reposición, la indemnización alcanzará el valor de la situación no 
repuesta más el valor de los daños y perjuicios causados.

4. Cuando el infractor o infractora no cumpla la obligación de reposición o restauración, 
la Administración podrá proceder a su ejecución subsidiaria a su costa.

5. Quien cometa una infracción de las previstas en esta ley mediando un 
comportamiento doloso o gravemente negligente y provoque o agrave una situación de 
emergencia estará obligado a resarcir a la hacienda pública por los costes en que esta haya 
incurrido para resolver la situación. La determinación de las consecuencias indemnizatorias 
se efectuará en la resolución sancionadora.

En particular, en el supuesto del artículo 69.1.g), y sin perjuicio de las sanciones que en 
cada caso procedan, los infractores o infractoras deberán abonar los daños y perjuicios por 
la movilización de los recursos.

Disposición adicional primera.  Salvamento marítimo.
Corresponde a los órganos competentes de la Administración General de la Comunidad 

Autónoma de Euskadi la coordinación de los servicios de auxilio y salvamento de vidas 
humanas y la prestación de servicios de búsqueda, rescate y salvamento marítimo en el mar 
territorial, de conformidad con la legislación estatal en materia de salvamento marítimo.

A tal fin, el Gobierno Vasco aprobará, con la periodicidad que se determine desde que se 
produzca el traspaso de medios y servicios, el plan de servicios destinados al salvamento 
marítimo y a la lucha contra la contaminación marina, con el fin de coordinar su actuación, 
potenciarlos y formar a personal especializado. Igualmente aprobará el plan territorial de 
protección de la ribera del mar contra la contaminación.
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Lo dispuesto en los párrafos anteriores se realizará conforme a lo dispuesto en la 
normativa vigente sobre salvamento marítimo y lucha contra la contaminación en el medio 
marino.

Disposición adicional segunda.  Reconocimiento de la labor en el voluntariado.
El tiempo de colaboración activa en organizaciones del voluntariado de protección civil o 

como bombero voluntario, y siempre que no haya sido apartado de estas organizaciones con 
motivo de una infracción grave o muy grave, podrá considerarse como mérito para el ingreso 
o contratación laboral en las administraciones públicas vascas en todos los supuestos en los 
que sus funciones guarden relación con los servicios prestados, las aptitudes o la formación 
adquirida como voluntaria o voluntario, en los términos que legal o reglamentariamente se 
determinen.

Disposición adicional tercera.  Escala de Atención de Emergencias.
1. Al personal de la Escala de Atención de Emergencias del Gobierno Vasco se le aplica 

el régimen jurídico establecido legalmente para el personal funcionario de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de Euskadi, con las singularidades siguientes:

a) En el ejercicio de sus funciones, ostentan la condición de agente de la autoridad.
b) Los regímenes de dedicación, disponibilidad y horario de trabajo son especiales, con 

la finalidad de garantizar el funcionamiento permanente de los servicios de su 
responsabilidad las veinticuatro horas del día, todos los días del año.

c) En el proceso selectivo se exigirá, como una parte más del mismo, la superación de 
un curso de especialización adecuado a la categoría y las funciones respectivas, organizado 
e impartido por la Academia Vasca de Policía y Emergencias, o haber obtenido el título de 
Graduado en Seguridad y Emergencias de la Universidad Pública del País Vasco. La 
realización de estos cursos también se exigirá al personal interino que ocupe puestos de 
personal especializado de protección civil.

2. El Gobierno Vasco, a propuesta conjunta de los departamentos competentes en 
materia de función pública y de protección civil, desarrollará reglamentariamente el régimen 
aplicable al personal de la Escala de Atención de Emergencias, desarrollando a estos 
efectos los requisitos establecidos por el apartado anterior.

3. Corresponde al personal de la Escala de Atención de Emergencias del Gobierno 
Vasco:

a) La asistencia profesional requerida para el funcionamiento permanente del Centro de 
Coordinación de Emergencias de Euskadi.

b) La asistencia profesional a las autoridades de protección civil y emergencias del 
Gobierno Vasco en la elaboración de los planes de protección civil y tácticas operativas, en 
su activación y en la aplicación de las medidas previstas en ellos, y, en general, en caso de 
situaciones de emergencia.

c) El ejercicio de las funciones de intervención que les correspondan en situaciones de 
emergencia y protección civil, incluidas las de servicio en los grupos logísticos y en los 
puestos de mando avanzado, así como en la coordinación de la actuación de los servicios 
implicados en la gestión de la emergencia en los términos previstos en la ley.

d) Ejercer las funciones de previsión, prevención, planificación, análisis y evaluación en 
relación con el ejercicio de las competencias de protección civil de la Comunidad Autónoma.

e) Ejercer las funciones de inspección y la instrucción de los expedientes sancionadores 
regulados por esta ley, en el ámbito de las competencias de protección civil de la Comunidad 
Autónoma.

f) Las demás que les encomiende la normativa vigente.

Disposición adicional cuarta.  Unidad de Apoyo ante Desastres.
1. Reglamentariamente se constituirá una Unidad de Apoyo ante Desastres, dependiente 

del departamento del Gobierno Vasco competente en materia de seguridad pública, para la 
protección de personas y bienes en situaciones de emergencia en el territorio de la 
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Comunidad Autónoma de Euskadi, o fuera de ella cuando sea requerida su colaboración. 
Igualmente podrá realizar misiones de cooperación internacional.

2. En la Unidad de Apoyo ante Desastres podrá participar, además de personal 
empleado público de la Administración de la Comunidad Autónoma, personal al servicio de 
otras administraciones públicas o de entidades privadas, mediante el correspondiente 
convenio, así como personas pertenecientes al voluntariado de protección civil.

3. La Unidad de Apoyo ante Desastres no constituirá órgano o unidad administrativa 
integrada de forma permanente en la estructura orgánica de la Administración autonómica, ni 
supondrá incremento de efectivos en la relación de puestos de trabajo.

4. Las actividades realizadas por las personas integrantes de la Unidad de Apoyo ante 
Desastres se realizan con carácter voluntario y a título gratuito, sin perjuicio de que, cuando 
se configuren con recursos humanos de la Administración vasca o administraciones 
vinculadas convencionalmente con aquella a este fin, este personal continuará percibiendo, 
a cargo de la unidad administrativa en la que se encuentre encuadrado, las retribuciones que 
correspondan a su puesto de trabajo habitual durante los tiempos dedicados a formación y 
prácticas, así como durante los periodos ocupados en misiones de emergencia.

5. El reglamento establecerá su régimen de actuación y funcionamiento.

Disposición adicional quinta.  Actualización de las sanciones.
Se autoriza al Gobierno Vasco para proceder a la actualización de la cuantía de las 

sanciones que se fijan en la presente ley, atendiendo a la variación que experimente el 
índice general de precios al consumo.

Información relacionada

Téngase en cuenta que el Gobierno Vasco podrá actualizar la cuantía de las sanciones 
mediante disposición publicada únicamente en el BOPV, según se establece en la disposición 
adicional 5.
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§ 65

Ley 13/2010, de 23 de noviembre, de Protección Civil y Gestión de 
Emergencias

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 6405, de 25 de noviembre de 2010

«BOE» núm. 300, de 10 de diciembre de 2010
Última modificación: 31 de diciembre de 2020

Referencia: BOE-A-2010-19046

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
El Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana establece, en su artículo 49.3.14.ª, la 

competencia exclusiva, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149 de la Constitución 
Española, y, en su caso, de las bases y ordenación de la actividad económica del Estado, 
sobre la protección civil y la seguridad pública.

En base a dicha competencia exclusiva y desde el respeto a la competencia del Estado 
en la materia, pues se excluye expresamente de su ámbito de aplicación las emergencias 
declaradas de interés nacional, así como a las sentencias del Tribunal Constitucional 
123/1984 y 133/1990 que establecen las competencias concurrentes en materia de 
protección civil entre el Estado y las comunidades autónomas, y a las competencias que en 
la materia corresponden a las administraciones locales, se elabora la presente ley, cuyo 
objetivo es regular, con carácter general, en todo el territorio de la Comunitat Valenciana la 
protección civil y la gestión de las emergencias.

La presente ley surge como desarrollo, modificación y concreción de la vigente hasta la 
fecha Ley 9/2002, de 12 de diciembre, de la Generalitat, de Protección Civil y Gestión de 
Emergencias de la Comunitat Valenciana, ley que ha contribuido a sentar las bases y el 
modelo del sistema de protección civil y gestión de emergencias en la Comunitat Valenciana, 
sin lugar a dudas, con unos excelentes resultados.

Es por ello que en esta ley permanece el espíritu de la citada Ley 9/2002 en lo esencial, 
que debe regir cualquier actuación en materia de protección civil y gestión de emergencias, y 
que son los principios de cooperación, coordinación, solidaridad territorial, asistencia 
recíproca y mutuo auxilio, así como la concepción de la protección civil como el conjunto de 
acciones dirigidas a evitar, reducir o corregir los daños causados a personas y bienes por 
toda clase de medios de agresión y por los elementos naturales o extraordinarios en tiempos 
de paz, cuando la amplitud y gravedad de sus efectos le confiere el carácter de calamidad 
pública.
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Así pues, si el espíritu y el concepto de la citada Ley 9/2002, se mantiene y se conserva 
intacto, es el modelo y sistema planteado en la misma el que se modifica, pero no desde un 
cambio de rumbo o ruptura, sino como un nuevo modelo de evolución y desarrollo adaptado 
a los nuevos tiempos y nuevas necesidades que en materia de protección civil y gestión de 
emergencias han surgido en los siete años de vigencia de esta ley, así como en el contexto 
social y económico que ha experimentado la Comunitat Valenciana.

En este sentido, se desarrollan y regulan cuestiones como el abundamiento en la 
necesidad y obligatoriedad de una buena planificación como garantía de resolución de las 
situaciones de emergencia, la implicación y participación de la sociedad en materia de 
protección civil, prevención y planificación, la gestión de la postemergencia como una labor 
integrada dentro del sistema de protección civil y gestión de emergencias, el reconocimiento 
como servicios esenciales y complementarios de intervención a organismos que hasta ahora 
no lo estaban y que son claves en el conjunto del sistema, el desarrollo legislativo del 
servicio «1·1·2 Comunitat Valenciana» y sus potencialidades tecnológicas al servicio de la 
gestión de las emergencias, la formación de todos los profesionales y voluntarios de los 
servicios de emergencia a través del Instituto Valenciano de Seguridad Pública y 
Emergencias, la creación de la Unidad de Brigadas de Emergencia de la Generalitat, el 
establecimiento de premios y distinciones en materia de protección civil y gestión de 
emergencias, o cuestiones tan importantes como medidas sancionadoras de carácter 
económico, como la restitución de los costes que generen a la administración las 
negligencias o actos provocados que obliguen a la intervención de los servicios de 
emergencias.

En definitiva, esta nueva ley plantea la evolución y el desarrollo del actual modelo de 
gestión de emergencias, pretendiendo abarcar aquellos aspectos en los que es necesario 
incidir y abordar de manera más exhaustiva. Para ello introduce novedades que repercutirán 
directamente en una mayor profesionalización y preparación de los miembros de los 
servicios de intervención frente a emergencias para seguir completando un sistema de 
gestión de emergencias cada vez más eficaz que dé respuesta a todas y cada una de las 
situaciones en que nos podemos ver inmersos, y siente las bases para la prevención y 
previsión de las mismas.

II
En este sentido, el título preliminar de la ley establece el ámbito de aplicación y los 

principios generales de la protección civil y la gestión de emergencias en la Comunitat 
Valenciana, definiendo los objetivos de la actuación de las administraciones públicas en la 
materia, que van desde la elaboración de los distintos mapas de riesgos, las acciones de 
prevención y el fomento de la autoprotección, hasta las labores de planificación, el 
establecimiento de sistemas de coordinación, la atención al ciudadano a través del 112, la 
intervención en la emergencias, la gestión de la postemergencia y la formación de todo el 
personal que integra el sistema de protección civil y gestión de emergencias.

Igualmente, se establecen como principios de actuación entre las diferentes 
administraciones la cooperación, la colaboración, la solidaridad territorial, la lealtad 
institucional, la asistencia recíproca y el mutuo auxilio, así como el deber de adecuación de 
los procedimientos al sistema de gestión integral de emergencias que desarrolle la 
Generalitat.

En cuanto a los derechos y deberes de los ciudadanos, entidades e instituciones se 
amplían y desarrollan las posibilidades de participación de éstos en el sistema de protección 
civil y gestión de emergencias, a través de la creación de la Mesa Social de la Protección 
Civil y las Emergencias de la Comunitat Valenciana.

Asimismo, además de los conceptos de previsión y prevención que obligan a las 
administraciones públicas a la elaboración de mapas de riesgos y a promover actuaciones 
orientadas a la reducción de dichos riesgos y la prevención de catástrofes, se introduce en la 
ley el concepto de autoprotección que obliga a empresas, entidades y organismos que 
puedan generar situaciones de riesgo a tomar medidas para hacer frente a dichas 
situaciones, así como a la elaboración de un plan de autoprotección y a la inscripción del 
mismo en el Registro Autonómico de Planes de Autoprotección.
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III
En el título I se regula la organización competencial del sistema de protección civil y 

gestión de emergencias, de manera que se determina qué funciones corresponden a la 
administración autonómica, a las diputaciones provinciales y a la administración local.

Así, se establecen las competencias del Consell como órgano superior de dirección y 
coordinación de protección civil en la Comunitat Valenciana; se regula la participación de las 
diferentes consellerias de la Generalitat en materia de protección civil y, en particular, 
determina las competencias de la conselleria competente en materia de protección civil y 
gestión de emergencias y las funciones del conseller competente en esta materia, que 
ostenta el Mando Único de las Emergencias.

Igualmente, se regulan las competencias y funciones que les corresponden a las 
diputaciones provinciales y a los municipios.

También se incluye en este título la Comisión de Protección Civil de la Comunitat 
Valenciana.

IV
El título II se dedica a la regulación de la participación ciudadana en materia de 

protección civil y gestión de emergencias con la regulación de un órgano de nueva creación 
como es la Mesa Social de la Protección Civil y las Emergencias de la Comunitat Valenciana, 
cuyas funciones están orientadas fundamentalmente a la información y divulgación en 
materias de prevención y autoprotección.

V
El título III regula el conjunto de la planificación en materia de protección civil y gestión 

de emergencias como instrumento organizativo de respuesta ante situaciones de grave 
riesgo, catástrofe o calamidad pública. Tipifica los planes de protección civil en seis clases: 
planes territoriales, planes especiales, procedimientos de actuación, protocolos operativos, 
planes de autoprotección y planes de eventos especiales.

Como novedad, respecto a la anterior Ley 9/2002, de 12 de diciembre, de la Generalitat, 
de Protección Civil y Gestión de Emergencias, hay que resaltar la inclusión de dos nuevas 
tipologías de planes, concretamente los planes de autoprotección y los planes de eventos 
especiales, así como la obligación legal de actualización y revisión de toda la planificación 
cada seis años.

VI
La ley concreta y desarrolla en el título IV los servicios de intervención frente a 

emergencias, clasificados y definidos en la anterior Ley 9/2002, de manera que se amplían 
los servicios clasificados como esenciales incluyendo en los mismos al personal de «1·1·2 
Comunitat Valenciana», al personal técnico de emergencias de la Generalitat, así como a los 
técnicos forestales y agentes medioambientales de la Generalitat. Además, se modifica el 
nombre de las Brigadas Rurales de Emergencias, que pasan a denominarse Brigadas de 
Emergencia y quedan integradas dentro de la nueva Unidad de Brigadas de Emergencia de 
la Generalitat.

Asimismo, se da respuesta a la realidad actual de los servicios complementarios de 
intervención, incluyendo también entre los mismos a las unidades de prevención de 
incendios forestales, a las Fuerzas Armadas y al voluntariado de protección civil, además de 
a los bomberos de empresa, que ya figuraban en la anterior ley.

Igualmente, se dedica un capítulo al voluntariado de protección civil y al fomento del 
mismo.

VII
Se dedica el título V, íntegramente, a regular el teléfono de emergencias «1·1·2 

Comunitat Valenciana» como el instrumento básico que la Generalitat pone a disposición de 
todos los ciudadanos para acceder a los servicios de urgencia y emergencia. Se le da el 
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carácter de teléfono único, a utilizar y publicitar por todos los servicios esenciales, 
prohibiendo explícitamente implementar o publicitar otros números diferentes.

Se determinan las funciones de «1·1·2 Comunitat Valenciana», se establece un 
compromiso de servicio obligando a publicar una Carta de Servicio con el mismo, concreta 
las obligaciones de los servicios esenciales de intervención, entre los que destacan, no sólo 
la atención rápida, eficaz y eficiente de las solicitudes de activación que realice «1·1·2 
Comunitat Valenciana», sino también obligación de comunicación de los recursos 
movilizados, tiempos de activación, llegada al lugar de la emergencia y finalización de la 
actuación, evolución significativa de la emergencia y rotulación de todas las flotas con el 
logotipo oficial de «1·1·2 Comunitat Valenciana».

Además, se regula el registro y el acceso a la información de «1·1·2 Comunitat 
Valenciana», que grabará todas las conversaciones con ciudadanos u organismos que se 
mantengan y registrará todas las actuaciones relacionadas con el proceso de gestión de la 
emergencia, constituyéndose en la única fuente oficial de información. El periodo máximo de 
conservación de las grabaciones será de dos años, salvo instrucción diferente de la 
autoridad judicial.

En este título se regula también el sistema de gestión integrada de emergencias, basado 
en el sistema de gestión «1·1·2 Comunitat Valenciana» y la red de comunicaciones de 
emergencias y seguridad que disponga la Generalitat como los sistemas normalizados. Para 
ello establece, por una parte que la conselleria competente en protección civil y gestión de 
emergencias es la competente en la elaboración de los protocolos de uso de la red y la 
organización de las comunicaciones en situaciones de emergencia o catástrofe, y por otra, la 
obligación de todos los servicios esenciales de emergencia de interconectarse con el 
sistema «1·1·2 Comunitat Valenciana» de gestión de emergencias y la obligación de la 
Generalitat de facilitar dicha integración.

Finalmente, se regula el mal uso del teléfono de emergencias «1·1·2 Comunitat 
Valenciana» estableciendo que las llamadas falsas, abusivas, insultantes, amenazadoras o 
jocosas constituyen una infracción administrativa, pero también serán comunicadas al 
Ministerio Fiscal por si hubiere responsabilidad penal, en el caso de provocar una deficiente 
atención de otros avisos reales de emergencia. Asimismo, identifica sobre quién recae la 
responsabilidad de dichas infracciones.

VIII
El título VI se dedica a la gestión de las emergencias y catástrofes, y en él se incluye la 

regulación y funciones del Centro de Coordinación de Emergencias como órgano de la 
Generalitat a través del cual se ejerce la función de coordinación entre todas las 
administraciones. Para ello, la ley establece en este título la obligación de conexión 
telemática y de sistemas de comunicaciones de todos los servicios esenciales de 
emergencias y seguridad con el Centro de Coordinación de Emergencias, así como la 
incorporación a dicho centro de manera permanente de los representantes de los servicios 
esenciales que determine el conseller competente en materia de protección civil, o temporal 
cuando una situación de emergencia lo requiera.

Igualmente, este título, en su capítulo II, regula la nueva Unidad de Brigadas de 
Emergencia y establece que la misma es un servicio público de carácter autonómico cuyas 
funciones son, además de la prevención y extinción de incendios forestales, la intervención y 
colaboración en otro tipo de emergencias y actuaciones de protección civil.

El capítulo III se dedica a la regulación del Puesto de Mando Avanzado, estableciendo 
quién asume la dirección técnica de una emergencia, la obligación de la conselleria 
competente en materia de protección civil de dotar el PMA con los recursos humanos, 
materiales y técnicos para la realización de sus funciones y, fundamentalmente, la obligación 
de haber realizado un curso de habilitación y capacitación impartido por el Instituto 
Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias para poder asumir dicha dirección técnica.
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IX
Con el afán por coordinar, agilizar y contribuir a la vuelta a la normalidad tras una 

situación de emergencia o catástrofe, se crea el título VII «De la vuelta a la normalidad», 
completamente novedoso, que regula la postemergencia.

Para la gestión de las situaciones que siguen a una catástrofe y emergencia se crea la 
Oficina Única Postemergencia, que será la encargada de coordinar las ayudas económicas a 
las personas afectadas y funcionará como ventanilla única para los afectados, además de 
recopilar toda la información sobre daños y personas afectadas, realizar seguimiento de las 
actuaciones para la vuelta a la normalidad y establecer fórmulas de información sobre 
trámites y ayudas. Asimismo se crea la Comisión Interdepartamental para el Seguimiento y 
la Coordinación de la Postemergencia.

X
El título VIII está dedicado a la regulación de la formación en materia de protección civil y 

gestión de emergencias, estableciendo la garantía de formación a todos los servicios de 
intervención.

La formación, entendida como un requisito básico y fundamental para ofrecer un servicio 
de calidad, le corresponde al Instituto Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias. En 
este sentido, se establece la competencia del IVASPE en la organización e impartición de los 
cursos de formación básica y de nuevo ingreso así como los de promoción o ascenso que se 
establezcan legislativa o reglamentariamente para los servicios de intervención frente a 
emergencias ya sean esenciales o complementarios.

Asimismo, le corresponde a la dirección general competente en materia de protección 
civil elevar al Instituto Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias las necesidades 
formativas de los servicios esenciales y complementarios.

XI
Finalmente, los títulos IX y X regulan las distinciones para reconocer públicamente las 

actuaciones de los servicios de intervención y de los ciudadanos en la tarea de la protección 
civil y el régimen sancionador, respectivamente.

En el régimen sancionador se introduce como novedad frente a la Ley 9/2002 la 
tipificación, como infracción muy grave o grave, el realizar llamadas abusivas, insultantes, 
amenazadoras o jocosas al teléfono de emergencias «1·1·2 Comunitat Valenciana» o 
realizar avisos de falsa urgencia.

Se incluye también, como medida disuasoria y preventiva, la repercusión de costes 
cuando se movilicen recursos esenciales de intervención de forma maliciosa o cuando esta 
movilización resulte derivada de una negligencia manifiesta sobre los responsables de 
dichas acciones. Esta repercusión de costes recaerá, asimismo, sobre los responsables de 
provocar de manera intencionada o por negligencia manifiesta incendios forestales.

La ley concluye con una disposición adicional, dos disposiciones transitorias, una 
disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

TÍTULO PRELIMINAR
Del ámbito de aplicación y principios generales

CAPÍTULO ÚNICO
De la protección civil y gestión de emergencias

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente ley tiene por objeto regular las actuaciones de protección civil y gestión de 

emergencias en el ámbito de la Comunitat Valenciana, sin perjuicio de lo establecido en la 
legislación estatal para las emergencias declaradas de interés nacional.
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2. Se entiende por actuación en materia de protección civil y gestión de emergencias, a 
los efectos de esta ley, aquellas acciones destinadas a la protección de las personas, los 
bienes y el medio ambiente, tanto en situaciones de grave riesgo, catástrofe y calamidad 
pública, como en accidentes graves y otras análogas.

Artículo 2.  Acción pública en materia de protección civil y gestión de emergencias.
La actuación de las administraciones públicas en la Comunitat Valenciana en materia de 

protección civil y gestión de emergencias tendrá como objetivos fundamentales los 
siguientes:

1. Analizar la vulnerabilidad del territorio de la Comunitat Valenciana para la elaboración 
de los distintos mapas de riesgos entendidos estos como la representación cartográfica de 
las zonas que pudieran resultar afectadas por situaciones susceptibles de generar un riesgo.

2. Prevenir las situaciones de riesgo y disminuir sus consecuencias.
3. Promover la autoprotección mediante la información y sensibilización de los 

ciudadanos, empresas e instituciones.
4. Planificar las respuestas frente a siniestros producidos o previsibles, mediante planes 

de protección civil.
5. Establecer la estructura de coordinación, las comunicaciones, el sistema de mando y 

el control común de los distintos órganos y entidades que actúan en respuesta a la 
emergencia.

6. Recibir y gestionar las llamadas de emergencia de los ciudadanos a través del «1·1·2 
Comunitat Valenciana».

7. Intervenir para paliar y corregir las causas y minimizar los efectos de las situaciones 
de emergencias.

8. Rehabilitar las zonas afectadas por las emergencias y gestionar la vuelta a la 
normalidad.

9. Garantizar la formación de las personas que pertenecen a los servicios de 
intervención.

10. Coordinar los diferentes servicios de intervención en emergencias.

Artículo 3.  Principios de actuación entre las administraciones públicas.
1. El conjunto de las administraciones públicas en la Comunitat Valenciana, en el ámbito 

de sus competencias, garantizará la disposición permanente de un sistema de protección 
civil y gestión de emergencias integrado y compatible.

2. A tal fin, sus relaciones se regirán por los principios de cooperación, coordinación, 
colaboración, solidaridad territorial, lealtad institucional, asistencia recíproca y mutuo auxilio, 
adecuando sus actuaciones conforme a la complementariedad y subsidiariedad de medios y 
recursos, y capacidad y suficiencia en la aplicación de los planes de protección civil.

3. En desarrollo de estos principios, las administraciones públicas en la Comunitat 
Valenciana y las entidades públicas o privadas, con servicios operativos que pudieran ser 
requeridos para controlar, atenuar o suprimir los efectos de una emergencia, deberán 
adecuar sus procedimientos de movilización e intervención al sistema integrado de gestión 
de emergencias que la Generalitat desarrolle a tal fin.

Artículo 4.  Derechos de los ciudadanos, entidades e instituciones.
1. Los ciudadanos, entidades, instituciones y organizaciones tienen derecho a que los 

servicios de intervención frente a emergencias, en sus actuaciones, cumplan los principios 
de pleno respeto a los derechos fundamentales de los ciudadanos y a las libertades 
públicas. En particular, tienen derecho a:

a) Ser informados sobre los riesgos colectivos graves que puedan afectarles y sobre las 
actuaciones previstas para hacerles frente.

b) Recibir información e instrucciones sobre las medidas de seguridad a adoptar y la 
conducta a seguir.

c) Colaborar en las tareas de protección civil.
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d) Participar de forma activa, a través de su representación en la Mesa Social de la 
Protección Civil y las Emergencias de la Comunitat Valenciana que se crea mediante la 
presente ley.

2. La colaboración regular con las autoridades de protección civil se realizará a través de 
las organizaciones de participación ciudadana y voluntariado.

Artículo 5.  Deberes de los ciudadanos, entidades e instituciones.
1. Los ciudadanos están obligados a colaborar personal y materialmente en las tareas de 

protección civil, así como a seguir las instrucciones de la autoridad competente en la 
situación de emergencia. Este deber se concreta en:

a) Cumplir las medidas de prevención y protección para las personas y bienes 
establecidas en las disposiciones legales, así como las recomendaciones, restricciones y 
prohibiciones que vengan dictadas por la autoridad competente en función de la 
preemergencia o emergencia declaradas.

b) Realizar los simulacros oportunos e intervenir operativamente en las situaciones de 
emergencia cuando se les requiera.

c) En los supuestos de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública, cumplir las 
prestaciones de carácter personal que determine la autoridad competente en materia de 
protección civil, las cuales no darán derecho a indemnización.

2. Las entidades públicas o privadas cuya actividad esté relacionada con la prevención, 
atención, socorro y seguridad de personas y de sus bienes, están especialmente obligadas 
a:

a) Colaborar en situaciones de emergencia con los servicios de intervención.
b) Cumplir y hacer cumplir las recomendaciones, restricciones y prohibiciones que 

vengan dictadas por la autoridad competente en función de la preemergencia o emergencia 
declaradas.

3. Si las características de una emergencia lo exigieran, las autoridades competentes en 
materia de protección civil podrán requisar, intervenir y ocupar temporal y transitoriamente 
los bienes que sean necesarios para hacer frente a la emergencia. Las personas o entidades 
afectadas por estas actuaciones tendrán derecho a ser indemnizadas de acuerdo con lo 
establecido en la legislación vigente.

Artículo 6.  Previsión.
1. Por parte de las administraciones competentes se procederá a la elaboración de 

mapas de riesgos siendo éstos la expresión espacial de los distintos riesgos en cada ámbito 
geográfico objeto de planificación.

2. Corresponderá a la conselleria competente en materia de protección civil y gestión de 
emergencia, impulsar el desarrollo, difusión y revisión del Mapa de Riesgos de la Comunitat 
Valenciana, pudiendo requerir la aportación de cuantos datos resulten a tal fin necesarios, 
así como suscribir convenios y fórmulas de colaboración al respecto.

Artículo 7.  Prevención.
1. Las distintas administraciones, en el marco de sus competencias, promoverán 

actuaciones orientadas a la reducción de riesgos y a la prevención de catástrofes y 
calamidades públicas. Velarán por el cumplimiento de las disposiciones normativas en la 
materia, ejercitando, en su caso, las potestades de inspección y sanción.

2. Reglamentariamente se establecerá el Catálogo de Actividades con Riesgo de la 
Comunitat Valenciana.

Artículo 8.  Autoprotección.
1. Las empresas, entidades y organismos que realizan actividades que puedan generar 

situaciones de grave riesgo colectivo, así como los centros e instalaciones, públicos y 
privados, que puedan resultar afectados de forma especialmente grave por dichas 
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situaciones, están obligados a adoptar las medidas de autoprotección que 
reglamentariamente se determinen y a mantener los medios personales y materiales 
necesarios para hacer frente a situaciones de riesgo y emergencia. La Generalitat, a través 
del organismo competente, podrá, en cualquier momento, inspeccionar el estado de las 
medidas y de los medios de autoprotección existentes.

2. Los titulares de los establecimientos comprendidos en el Catálogo de actividades con 
riesgo de la Comunitat Valenciana deberán elaborar un plan de autoprotección y concertar 
los contratos de seguro u otras garantías financieras equivalentes necesarias para cubrir los 
riesgos, al menos, de incendios y responsabilidad civil. Los planes de autoprotección que se 
elaboren por parte de estos establecimientos deberán inscribirse en el Registro Autonómico 
de Planes de Autoprotección.

3. Formación escolar.–En los diferentes ciclos formativos de los centros escolares, será 
obligatorio programar actividades de información, prevención y divulgación en materia de 
protección civil, realizándose obligatoriamente, al menos una vez al año, un simulacro de 
evacuación, conforme a las previsiones del plan de autoprotección correspondiente.

Artículo 9.  Medios de comunicación social.
En casos de grave riesgo colectivo o emergencia, los medios de comunicación social, de 

titularidad pública o privada, están obligados a transmitir, de forma inmediata, veraz, 
fehaciente y gratuita, cuanta información, avisos e instrucciones les sean facilitados por la 
autoridad competente.

TÍTULO I
Organización competencial

CAPÍTULO I
De la administración de la Generalitat

Artículo 10.  Competencias del Consell.
El Consell es el órgano superior de dirección y coordinación de la protección civil en la 

Comunitat Valenciana en el ámbito de sus competencias y, como tal, le corresponde:
1. Aprobar las disposiciones de carácter general que se elaboren en materia de 

protección civil y gestión de emergencias.
En el caso de que se declare la situación de emergencia catastrófica, según lo 

establecido en el artículo 12.4, podrá dictar normas de urgencia con el fin de afrontar las 
necesidades de la emergencia.

2. Aprobar el Plan Territorial de Emergencia de la Comunitat Valenciana y los planes 
especiales según lo establecido en la presente ley.

3. Aprobar el Catálogo de Actividades con Riesgo de la Comunitat Valenciana.
4. Fijar las directrices a seguir en materia de protección civil y gestión de emergencias, y 

para la elaboración del inventario de riesgos y el catálogo de recursos de emergencia de la 
Comunitat Valenciana.

5. Solicitar al Ministro del Interior la declaración de una situación de emergencia como de 
interés nacional, de conformidad con lo expuesto en el artículo 9.2 del Real Decreto 
407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba la Norma básica de protección civil.

6. Establecer las líneas de cooperación en materia de protección civil y gestión de 
emergencias con la Administración General del Estado, las administraciones locales y las de 
otras comunidades autónomas.

7. Ejercer la potestad sancionadora, en los términos establecidos en la presente ley.

Artículo 11.  Participación de las consellerias de la Generalitat.
La protección civil incumbe a todas las consellerias de la Generalitat. En especial, y en 

su ámbito de competencias, corresponde a cada una de ellas:
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1. Elaborar los mapas de riesgos y realizar las funciones de previsión, evaluación y 
prevención de los riesgos, susceptibles de generar emergencias de protección civil.

2. Participar en la elaboración de los planes de protección civil e integrar en los mismos 
los recursos y servicios propios.

3. Realizar los trabajos de rehabilitación que les son propios e impulsar, dentro de su 
ámbito competencial, los que correspondan a otras administraciones públicas o al sector 
privado.

Artículo 12.  Conselleria competente en materia de protección civil y gestión de 
emergencias.

1. A la conselleria que tenga atribuida la competencia en materia de protección civil y 
gestión de emergencias le corresponde:

a) Desarrollar y coordinar la política y los programas en materia de protección civil y 
gestión de emergencias según las directrices emanadas del Consell de la Generalitat.

b) Elaborar el Plan Territorial de Emergencia de la Comunitat Valenciana, los planes 
especiales, los procedimientos de actuación y los protocolos operativos del Centro de 
Coordinación de Emergencias y de «1·1·2 Comunitat Valenciana», en el ámbito de la 
Comunitat Valenciana.

c) Gestionar el Registro Autonómico de Planes de Autoprotección.
d) Requerir de las restantes administraciones públicas, entidades públicas o privadas y 

particulares la colaboración necesaria para el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en esta ley.

e) Establecer los medios para fomentar actuaciones que contribuyan a la prevención de 
siniestros, a la atenuación de sus efectos, y en general a la toma de conciencia y 
sensibilización de los ciudadanos de la importancia de la protección civil.

f) Gestionar el Centro de Coordinación de Emergencias.
g) La extinción de incendios forestales.
h) Coordinar las actuaciones de la Generalitat con otras administraciones públicas en 

materia de protección civil y gestión de emergencias.
i) Coordinar entre sí los servicios públicos o privados que deban intervenir en situaciones 

de emergencia.
j) Disponer de los mapas de riesgos y elaborar el catálogo de recursos de emergencia y 

de actividades con riesgo de la Comunitat Valenciana.
k) Promocionar y apoyar la vinculación voluntaria y desinteresada de los ciudadanos a 

las actividades de protección civil.
l) Ejercer la potestad sancionadora, en los términos establecidos en la presente ley.
m) Impulsar y coordinar las actuaciones de las diferentes administraciones para la 

restitución de la normalidad tras una situación de emergencia declarada.
2. Corresponde al conseller titular de la conselleria competente en materia de protección 

civil y gestión de emergencias las siguientes funciones:
a) Proponer al Consell que eleve solicitud al ministro del Interior de la declaración de una 

situación de emergencia como de interés nacional cuando se consideren como cumplidos los 
supuestos contemplados en el artículo 1.2 del Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el 
que se aprueba la Norma básica de protección civil.

b) Proponer al Consell, para su aprobación, el Plan Territorial de Emergencia de la 
Comunitat Valenciana, los planes especiales y cuantas otras disposiciones de carácter 
general se requieran en materia de protección civil y gestión de emergencias.

c) Aprobar los procedimientos de actuación, los protocolos operativos y los planes 
especiales de emergencia exterior de los establecimientos afectados por el Real Decreto 
1254/1999, de 16 de julio.

d) Ejercer el Mando Único de la emergencia dirigiendo los planes de protección civil y 
desarrollando, entre otras, las siguientes funciones:

1.º Determinar las actuaciones a desarrollar y los recursos humanos y materiales que 
han de asignarse a cada situación de emergencia.
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2.º Declarar, cuando le corresponda, los niveles, fases o situaciones de emergencia 
establecidos en los planes y procedimientos de protección civil.

3.º Determinar las medidas de protección más convenientes para las personas, los 
bienes, el medio ambiente y para el personal de los servicios de intervención.

Las medidas de protección a la población comprenden: control de accesos, avisos a la 
población, medidas de autoprotección personal, confinamiento, disgregación o aislamiento 
por motivos sanitarios (epidemias), alejamiento o evacuación..

4.º Coordinar la información a la población durante la situación de la emergencia.
5.º Declarar la finalización de la emergencia en aquellos casos establecidos en los 

planes y procedimientos de protección civil.
e) La decisión de constituir el Centro de Coordinación Operativa Integrado (CECOPI), 

cuando la evolución de la situación de emergencia así lo aconseje.
3. El conseller competente en materia de protección civil y gestión de emergencias, en 

ejercicio del Mando Único, designará en los diferentes planes de protección civil el mando de 
los servicios esenciales de intervención que deba desarrollar la dirección técnica de la 
emergencia en el terreno, que asumirá la función de director del Puesto de Mando Avanzado 
prevista en los citados planes.

4. Cuando la situación de peligro o los daños ocurridos por su especial extensión o 
intensidad particularmente graves, y en tanto no sea declarado por el Estado el interés 
nacional o uno de los estados previstos en el artículo 116 de la Constitución, el presidente de 
la Generalitat podrá declarar la situación de emergencia catastrófica. Dicha declaración 
supondrá la asunción por el presidente del mando único y la dirección de todas las 
actividades de la emergencia, pasando a su directa dependencia la estructura organizativa 
del plan territorial de emergencia de la Comunitat Valenciana. En este plan se establecerá el 
trámite a seguir para la declaración de emergencia catastrófica y la asunción de la dirección 
por el presidente. El Consell y el presidente podrán dictar normas de urgencia con el fin de 
afrontar las necesidades de la emergencia, las cuales deberán ser motivadas y publicarse en 
"Diari Oficial de la Generalitat Valenciana".

CAPÍTULO II
De las administraciones locales

Artículo 13.  Diputaciones provinciales.
Las diputaciones provinciales ejercerán sus competencias en materia de protección civil 

y gestión de emergencias de acuerdo con lo previsto en la legislación estatal y en la de la 
Comunitat Valenciana. Así, les corresponde:

1. Tener representación en los órganos rectores de los servicios de prevención, extinción 
de incendios y salvamento que se creen en la Comunitat y tengan ámbito territorial 
supramunicipal.

2. Participar en la elaboración del mapa de riesgos de la Comunitat Valenciana y el 
catálogo de recursos dentro del ámbito de su respectiva provincia.

3. Asistir a sus respectivos municipios para la elaboración y ejecución de los planes de 
emergencia.

4. Colaborar con las instituciones en materia de protección civil y gestión de 
emergencias.

5. En situaciones de emergencia, poner a disposición del Mando Único de la emergencia 
los medios y recursos de su titularidad disponibles.

6. Garantizar la prestación del servicio de protección civil en aquellos municipios que no 
cuenten con servicios propios, por no resultar obligados a ello o haber obtenido dispensa de 
los mismos.

Artículo 14.  Municipios.
1. Dentro del ámbito de competencias atribuido en la legislación de régimen local y de 

acuerdo con los principios recogidos en la presente ley, corresponde a los municipios:
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a) Crear una estructura propia municipal de protección civil.
b) Elaborar y aprobar el Plan Territorial Municipal frente a Emergencias, y los planes de 

actuación municipal frente a riesgos concretos, así como, en su caso, cualquier otro 
instrumento de planificación de protección civil de ámbito municipal.

c) Colaborar en la obtención y transmisión al Centro de Coordinación de Emergencias de 
datos e información relevantes para la protección civil y la gestión de emergencias.

d) Elaborar el mapa de riesgos y el catálogo de recursos municipales en situaciones de 
emergencia.

e) En cumplimiento de su Plan Territorial Municipal, estimar las actividades e 
infraestructuras que pudieran verse afectadas en razón de las situaciones de preemergencia 
o emergencia declaradas.

f) Poner a disposición del Mando Único de la emergencia los medios y recursos 
disponibles de titularidad municipal.

g) Crear los servicios de prevención, extinción de incendios y salvamentos según lo 
establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

2. Corresponde a la autoridad municipal la responsabilidad de la adopción de las 
medidas necesarias, de acuerdo con lo establecido en los planes de protección civil de 
ámbito municipal, en situaciones de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública dentro del 
término municipal, y en especial la constitución de los centros de coordinación municipales 
(CECOPAL) en aquellas emergencias que, por su envergadura, se estime necesario, de 
acuerdo con los planes de emergencias activados.

CAPÍTULO III
De la Comisión de Protección Civil de la Comunitat Valenciana

Artículo 15.  Naturaleza y funciones.
1. La Comisión de Protección Civil de la Comunitat Valenciana es el órgano colegiado de 

carácter consultivo, deliberante, coordinador y con capacidad de homologar en materia de 
protección civil, y se adscribe a la conselleria competente en la materia.

2. Para el ejercicio de sus competencias y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil, ejercerá las siguientes funciones:

a) Informar la normativa legal y técnica que se dicte en el ámbito territorial de la 
Comunitat Valenciana en materia de protección civil.

b) Participar en la coordinación de las acciones de los órganos relacionados con la 
protección civil.

c) Homologar los planes municipales de protección civil.
d) Informar los planes territoriales, los planes especiales, los procedimientos de 

actuación y los protocolos operativos de la Comunitat Valenciana.
e) Estudiar e informar la programación, desarrollo y ejecución de las actuaciones 

preventivas en materia de protección civil a que se refiere el artículo 14 de la citada Ley 
2/1985.

f) Asumir cuantas otras funciones le sean atribuidas por disposiciones legales o 
reglamentarias.

Artículo 16.  Composición y funcionamiento.
1. Por decreto del Consell se determinará la composición, organización y funcionamiento 

de la Comisión de Protección Civil de la Comunitat Valenciana, en la que estarán 
representadas la administración autonómica, la administración general del Estado, las 
diputaciones provinciales, los ayuntamientos y la Mesa Social de la Protección Civil y las 
Emergencias de la Comunitat Valenciana.

2. La Comisión, para el ejercicio de las funciones, podrá crear comisiones técnicas o 
grupos de trabajo integrados por miembros de la misma y otros técnicos que se estimen 
precisos en razón de la finalidad para la cual se creen. Igualmente podrá solicitar información 
de cualquier entidad o persona física o jurídica.
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TÍTULO II
De la participación ciudadana en materia de protección civil y gestión de 

emergencias de la Comunitat Valenciana

CAPÍTULO ÚNICO
De la Mesa Social de la Protección Civil y las Emergencias de la Comunitat 

Valenciana

Artículo 17.  La Mesa Social de la Protección Civil y las Emergencias de la Comunitat 
Valenciana.

Se crea la Mesa Social de la Protección Civil y las Emergencias de la Comunitat 
Valenciana como el órgano de participación de la ciudadanía y de las organizaciones 
sociales en ese ámbito.

Artículo 18.  Funciones y facultades.
La Mesa Social de la Protección Civil y las Emergencias de la Comunitat Valenciana 

tendrá asignadas las siguientes funciones:
1. Proponer el desarrollo de actuaciones en materia de protección civil y gestión de 

emergencias ante la conselleria competente en la materia.
2. Impulsar ante la sociedad acciones informativas y divulgativas sobre prevención, 

autoprotección y actuación de los ciudadanos ante situaciones de emergencia y catástrofe.
3. Tener conocimiento de las acciones legislativas y normativas que en materia de 

protección civil y gestión de emergencias realice la conselleria competente en la materia.
4. Tener representación en la Comisión de Protección Civil de la Comunitat Valenciana.

Artículo 19.  Composición y funcionamiento.
Reglamentariamente se regulará la composición y funcionamiento de la Mesa Social de 

la Protección Civil y las Emergencias de la Comunitat Valenciana, de la que formarán parte 
representantes de la administración autonómica, de la administración local, de los servicios 
esenciales y complementarios de intervención frente a emergencias regulados en la 
presente ley y de las entidades sociales más representativas de la Comunitat Valenciana.

Artículo 20.  Carácter de las decisiones.
Las decisiones tomadas en la Mesa Social de la Protección Civil y las Emergencias de la 

Comunitat Valenciana no tendrán carácter vinculante para la conselleria competente en la 
materia.

TÍTULO III
De la planificación en materia de protección civil y gestión de emergencias

CAPÍTULO ÚNICO
De los planes de protección civil

Artículo 21.  Los planes de protección civil y gestión de emergencias.
1. Los planes de protección civil y gestión de emergencias son el instrumento 

organizativo general de respuesta a situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofe o 
calamidad pública, y establecen los mecanismos para la movilización de los recursos 
humanos y materiales necesarios para la protección de las personas, los bienes y el medio 
ambiente.
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2. Los planes ajustarán su estructura y contenidos a lo dispuesto en la Norma básica de 
protección civil, las directrices básicas para la elaboración de los planes especiales, la 
presente ley y las normas que la desarrollen.

3. Los planes de protección civil y gestión de emergencias podrán ser de los siguientes 
tipos:

a) Planes territoriales.
b) Planes especiales.
c) Procedimientos de actuación.
d) Protocolos operativos.
e) Planes de Autoprotección.
f) Planes de eventos especiales.

Artículo 22.  El Plan Territorial de Emergencia de la Comunitat Valenciana.
1. El Plan Territorial de Emergencia de la Comunitat Valenciana es el instrumento 

organizativo general de respuesta ante situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofe o 
calamidad pública en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, que por su naturaleza, 
extensión o la necesidad de coordinar a más de una Administración requieran una dirección 
autonómica.

2. El Plan Territorial de Emergencia de la Comunitat Valenciana, en su calidad de plan 
director, desarrollará las directrices y requerimientos que deben observarse para la 
elaboración, aprobación y homologación de los distintos planes de protección civil en la 
Comunitat Valenciana.

3. Su aprobación corresponderá al Consell, a propuesta del titular de la conselleria 
competente y previo informe de la Comisión de Protección Civil de la Comunitat Valenciana, 
siendo remitido para su homologación por la Comisión Nacional de Protección Civil.

Artículo 23.  Los planes territoriales de ámbito inferior al comunitario.
1. Los planes territoriales de ámbito inferior al de la Comunitat serán de ámbito municipal 

y supramunicipal.
2. La estructura y contenido de estos planes se acomodarán a las directrices dispuestas 

en esta ley y a las que fije el Plan Territorial de Emergencia de la Comunitat Valenciana.
3. Dichos planes serán aprobados por los plenos de las respectivas corporaciones 

locales, o por el pleno del órgano supramunicipal, en su caso, previo el trámite de 
información pública, debiendo ser homologados por la Comisión de Protección Civil de la 
Comunitat Valenciana en un plazo no superior a tres meses desde su recepción, siendo el 
silencio administrativo positivo.

4. En el caso de los planes supramunicipales, éstos, además, deberán ser ratificados por 
las corporaciones locales que conformen el órgano supramunicipal, con carácter previo al 
trámite de información pública.

Artículo 24.  Los planes especiales.
1. Los planes especiales son el instrumento organizativo general de respuesta para 

hacer frente a riesgos concretos cuya naturaleza requiera una metodología técnico-científica 
específica, bien por sectores de actividad, bien por tipos de emergencia, o bien por 
actividades concretas.

2. Los planes especiales serán aprobados por el Consell, a propuesta del conseller 
competente en materia de protección civil y gestión de emergencias y previo informe de la 
Comisión de Protección Civil de la Comunitat Valenciana. Posteriormente serán remitidos 
para su homologación por la Comisión Nacional de Protección Civil.

3. En lo que respecta a los planes especiales de establecimientos afectados por el 
artículo 11 del Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, de medidas de control de los riesgos 
inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, modificado 
por el Real Decreto 948/2005, de 29 de julio, serán aprobados por el conseller competente 
en materia de protección civil y gestión de emergencias, previo informe de la Comisión de 
Protección Civil de la Comunitat Valenciana. Posteriormente serán remitidos para su 
homologación por la Comisión Nacional de Protección Civil.
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Artículo 25.  Los procedimientos de actuación.
1. Los procedimientos de actuación son el instrumento organizativo general de respuesta 

para hacer frente a riesgos concretos no contemplados en el artículo 6 del Real Decreto 
407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba la Norma básica de protección civil. Se 
contará con procedimientos de actuación en aquellos riesgos que no dispongan de directriz 
básica para su elaboración, o que pese a disponer de ella, sea necesario contar con un 
documento previo a la elaboración del plan especial.

2. Los procedimientos de actuación de la Comunitat Valenciana serán aprobados por el 
conseller competente en materia de protección civil y gestión de emergencias, previo informe 
de la Comisión de Protección Civil de la Comunitat Valenciana.

Artículo 26.  Los protocolos operativos.
1. Los protocolos operativos son el instrumento básico de actuación del Centro de 

Coordinación de Emergencias, así como de «1·1·2 Comunitat Valenciana». Se elaborarán 
para desarrollar las actuaciones a realizar relativas a:

a) Activación de planes especiales y procedimientos de actuación.
b) Alerta a organismos de emergencias y seguridad.
c) Movilización de recursos propios de la conselleria competente en materia de 

protección civil y gestión de emergencias.
d) Seguimiento de la evolución del incidente.
e) Adopción de medidas para la protección de la población.
2. Los protocolos operativos del Centro de Coordinación de Emergencias y de «1·1·2 

Comunitat Valenciana» serán aprobados por el conseller competente en materia de 
protección civil y gestión de emergencias, previo informe de la Comisión de Protección Civil 
de la Comunitat Valenciana.

Artículo 27.  Los planes de autoprotección.
1. Los planes de autoprotección establecen el marco orgánico y funcional previsto para 

una actividad, centro, establecimiento, espacio, instalación o dependencia, con el objeto de 
prevenir y controlar los riesgos sobre las personas, los bienes y el medio ambiente y dar una 
respuesta adecuada a las posibles situaciones de emergencia en la zona bajo 
responsabilidad del titular de la actividad.

2. Los planes de autoprotección abordarán la identificación y evaluación de los riesgos, 
acciones y medidas necesarias para la prevención y el control de los mismos, así como las 
medidas de protección y otras actuaciones a adoptar en caso de emergencia.

3. Estos planes se elaborarán siguiendo la estructura y el contenido mínimos definidos 
en la normativa estatal y autonómica sobre autoprotección, y recogerán entre otras 
cuestiones el inventario y la descripción de las medidas y medios de autoprotección.

4. Los planes de autoprotección deberán ser presentados ante el ayuntamiento donde 
esté ubicada la actividad, así como ante el órgano que concede la licencia, permiso o 
autorización necesaria para el comienzo de la misma.

5. La conselleria competente en materia de protección civil y gestión de emergencias 
creará un registro donde se inscribirán los planes de autoprotección de las distintas 
actividades ubicadas en la Comunitat Valenciana sujetas a la obligación de elaborarlos, 
según establece la Norma Básica de Autoprotección, el Catálogo de Actividades con Riesgo 
de la Comunitat Valenciana y el resto de normativa sectorial específica.

Artículo 28.  Planes de emergencia de eventos especiales.
1. Los planes de emergencia de eventos especiales se elaboran con el objeto de 

prevenir y coordinar las posibles emergencias que puedan darse en el transcurso de un 
evento en el que esté prevista una gran afluencia de personas y en el que sea necesario 
establecer, con carácter previo, un dispositivo preventivo, integrado por miembros de los 
servicios de urgencia, emergencias y seguridad.

2. Estos planes contendrán el plan de autoprotección que realice el organizador del 
evento y los dispositivos preventivos de apoyo externo que organicen los diferentes servicios 
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operativos implicados, así como los esquemas de coordinación, dirección y activación de los 
distintos planes que sean de aplicación en función del tipo de emergencia que puedan darse 
y las competencias en la gestión de la misma.

3. Estos planes deberán elaborarse por los ayuntamientos de los municipios donde se 
efectúe el evento cuando la afluencia de público prevista por el organizador supere el 
número de habitantes de la localidad o el de 50.000 personas. La elaboración de los planes 
por parte de los ayuntamientos para aquellos eventos que tengan una afluencia de público 
inferior a las 10.000 personas no será obligatoria.

Artículo 29.  Revisión de los planes.
1. A los efectos de mantener la total operatividad de la planificación existente, los planes 

territoriales de emergencia de ámbito autonómico o de ámbito inferior a éste, así como los 
planes especiales, deberán ser revisados de manera obligatoria cada seis años.

2. El procedimiento de revisión será el mismo que el utilizado para su aprobación inicial.

TÍTULO IV
Servicios de intervención frente a emergencias

CAPÍTULO I
De los servicios de intervención

Artículo 30.  Definición de los servicios de intervención frente a emergencias.
Son servicios de intervención frente a emergencias los colectivos, servicios y 

organizaciones en la Comunitat Valenciana que tienen por objeto la protección de las 
personas, los bienes y el medio ambiente tanto ante situaciones de grave riesgo, catástrofe y 
calamidad pública, como en accidentes graves y otras análogas.

Artículo 31.  Clasificación de los servicios de intervención frente a emergencias.
1. A los efectos de esta ley, los servicios de intervención frente a emergencias se 

clasifican en servicios esenciales y servicios complementarios.
2. Son servicios esenciales de intervención los prestados por personal de la 

administración, o aquellos cuyas funciones o actividades se han asumido por la 
administración como propias ya sean desempeñados por personal perteneciente a las 
distintas administraciones o contratados por ellas, y cuya concurrencia es necesaria en las 
emergencias dada su disponibilidad permanente, su carácter multidisciplinario o su 
especialización.

3. Son servicios complementarios de intervención los que, perteneciendo a 
organizaciones y agrupaciones, profesionales o voluntarias, públicas o privadas, su 
movilización y concurrencia en las emergencias complementa la intervención de los servicios 
esenciales.

CAPÍTULO II
De los servicios esenciales de intervención

Artículo 32.  Servicios esenciales.
Pertenecen a los servicios esenciales de intervención, 112 Comunitat Valenciana, el 

personal técnico de protección civil y gestión de emergencias de todas las administraciones 
públicas; los técnicos de prevención de incendios forestales; los servicios de prevención, 
extinción de incendios y salvamento dependientes de las administraciones públicas; los 
bomberos voluntarios; el Servicio de Bomberos Forestales; el personal técnico de protección 
y gestión del medio natural de la Generalitat; los agentes medioambientales; los servicios de 
atención sanitaria de emergencias, y los cuerpos y fuerzas de seguridad.
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Artículo 33.  «1·1·2 Comunitat Valenciana».
1. El Servicio «1·1·2 Comunitat Valenciana» está integrado por el colectivo de 

profesionales del citado servicio, responsables del funcionamiento del teléfono único de 
emergencias 1·1·2, en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana.

2. Reglamentariamente se regulará la estructura, funcionamiento y organización 
de «1·1·2 Comunitat Valenciana».

Artículo 34.  El personal técnico de prevención de incendios y de gestión de emergencias de 
la Generalitat.

1. El personal técnico de prevención de incendios y de gestión emergencias de la 
Generalitat lo constituye el personal de estas características perteneciente a la Conselleria 
competente en materia de protección civil, prevención de incendios y gestión de 
emergencias.

2. La Conselleria competente en materia de protección civil, de prevención de incendios 
y gestión de emergencias dispondrá de personal especializado para cada una de las 
tipologías de riesgos habituales en la Comunitat Valenciana.

Artículo 35.  Los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento 
dependientes de las administraciones públicas.

1. Los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento dependientes de 
las administraciones públicas estarán integrados por el personal de los citados servicios.

2. Mediante ley se regulará la estructura, funcionamiento y organización de estos 
servicios.

Artículo 36.  Los bomberos voluntarios.
1. Los bomberos voluntarios estarán integrados por el personal voluntario adscrito a los 

Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunitat Valenciana 
dependientes de las administraciones públicas.

2. Mediante ley se regulará la estructura, funcionamiento y organización de estos 
bomberos voluntarios.

Artículo 37.  El Servicio de Bomberos Forestales.
1. Constituye el Servicio de Bomberos Forestales el personal de las unidades terrestres y 

helitransportadas contratado por la Generalitat para la extinción de incendios forestales y la 
intervención ante emergencias en los términos que se prevé en esta ley y en los diferentes 
planes de protección civil.

2. La estructura, organización y funcionamiento del Servicio de Bomberos Forestales se 
regularán por decreto, de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo II del título IV de la 
presente ley, en el plazo máximo de un año.

Artículo 38.  El personal técnico de protección y de gestión del medio natural de la 
Generalitat.

1. El personal técnico de protección y de gestión del medio natural de la Generalitat lo 
constituyen los técnicos forestales y los agentes medioambientales pertenecientes a la 
Conselleria competente en materia de medio ambiente.

2. Las funciones de este personal en materia de emergencias serán las que vengan 
determinadas en la correspondiente planificación frente a emergencias e incendios 
forestales.

3. Corresponde a la Conselleria competente en materia de medio ambiente la regulación 
reglamentaria de la estructura, funcionamiento y organización de este servicio, siguiendo los 
principios marcados en la presente ley y en el resto de legislación de aplicación.
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Artículo 39.  El Servicio de Atención Sanitaria de Emergencia.
1. El Servicio de Atención Sanitaria de Emergencia estará integrado por el personal y los 

recursos, pertenecientes a la Generalitat o contratados por la misma, que preste sus 
funciones en situaciones de emergencia de índole sanitaria.

2. Corresponde a la conselleria competente en materia de emergencias sanitarias la 
regulación reglamentaria de la estructura, funcionamiento y organización de este servicio, 
siguiendo los principios marcados en la presente ley y en el resto de legislación de 
aplicación.

Artículo 40.  Los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad.
1. La Generalitat, en el ámbito de sus competencias en materia de protección civil y 

gestión de emergencias, promoverá la participación eficaz y coordinada de los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad del Estado, de la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía adscrita a la 
Comunitat Valenciana, y de las policías locales, sin perjuicio de lo establecido en la 
legislación estatal en la materia.

2. La participación de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, así como las funciones a 
desarrollar, se establecerán en los respectivos planes de protección civil de la Comunitat 
Valenciana.

CAPÍTULO III
De los servicios complementarios de intervención

Artículo 41.  Servicios complementarios.
Pertenecen a los servicios complementarios de intervención, los bomberos de empresa, 

el voluntariado de protección civil, las unidades de prevención de incendios forestales, las 
Fuerzas Armadas, los voluntarios y los otros servicios dependientes de las distintas 
administraciones presentes en la Comunitat Valenciana no clasificados como esenciales.

Artículo 42.  Los bomberos de empresa.
1. Los bomberos de empresa estarán integrados por el personal adscrito a los servicios 

de prevención y extinción de incendios y autoprotección de las empresas públicas o privadas 
que ejerzan estas funciones en la empresa donde se encuentren en relación de 
dependencia.

2. Mediante ley se regulará la estructura, funcionamiento y organización de los bomberos 
de empresa.

Artículo 43.  Las unidades de prevención de incendios forestales.
1. El personal de las unidades de prevención de incendios forestales estará integrado 

por el personal perteneciente a las administraciones o contratado por las mismas, para 
ejercer las funciones de vigilancia, disuasión, detección y seguimiento de incendios 
forestales.

2. Corresponde a la conselleria competente en materia de prevención de incendios 
forestales la regulación reglamentaria de la estructura, funcionamiento y organización de 
este servicio, siguiendo los principios marcados en la presente ley y en el resto de legislación 
de aplicación.

Artículo 44.  Las Fuerzas Armadas.
1. Las Fuerzas Armadas del Ministerio de Defensa que puedan intervenir en una 

situación de emergencia serán consideradas como servicios complementarios de 
intervención. El requerimiento e intervención de las Fuerzas Armadas se realizará de 
acuerdo con la legislación aplicable.

2. Salvo en las emergencias declaradas de interés nacional, la intervención en la 
Comunitat Valenciana de las Fuerzas Armadas y de sus medios personales y materiales, 
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tanto terrestres como aéreos, se adecuará al Plan de Protección Civil de ámbito autonómico 
activado.

3. La solicitud de intervención de las Fuerzas Armadas por parte de la Generalitat se 
efectuará de conformidad con lo indicado en el artículo 16.f de la Ley 2/1985, de 21 de 
enero, sobre Protección Civil.

Artículo 45.  El voluntariado de protección civil.
1. Las personas integradas dentro del voluntariado de protección civil, entendido el 

mismo en los términos que establece la presente ley y las disposiciones que la desarrollen, 
tendrán la consideración de servicios complementarios de intervención ante emergencias.

2. Su participación en las emergencias y sus funciones serán las que 
reglamentariamente se determinen.

CAPÍTULO IV
Del voluntariado de protección civil

Artículo 46.  Definición del voluntariado de protección civil.
1. A los efectos de esta ley, se entiende por voluntariado de protección civil, el conjunto 

de personas que, libre y desinteresadamente, se incorporen a entidades y organizaciones 
públicas o privadas sin animo de lucro cuyo fin sea la protección de las personas, los bienes 
y el medio ambiente, tanto ante situaciones de grave riesgo, catástrofe y calamidad pública, 
como en accidentes graves y otras análogas, entendiendo esta incorporación como 
expresión organizada de la solidaridad humana y medio significativo de la participación 
ciudadana en la vida comunitaria. Todo ello entendido sin perjuicio del derecho y deber de 
colaboración ciudadana reconocidos en esta ley y en la Ley 4/2001, de 19 de junio, de la 
Generalitat, del Voluntariado.

2. La actividad del voluntariado de protección civil se prestará a través de la organización 
en que se integre.

3. Reglamentariamente se desarrollará la organización, el funcionamiento, el régimen 
jurídico de los servicios del voluntariado de protección civil, así como el Estatuto del 
voluntariado de protección civil.

Artículo 47.  Fomento del voluntariado de protección civil.
1. La Generalitat fomentará la vinculación voluntaria y desinteresada de los ciudadanos a 

las labores de protección civil mediante la concesión de ayudas para las administraciones 
locales que hayan creado la Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil y para las 
asociaciones o entidades que colaboren en labores de protección civil, dentro del marco 
indicado en esta ley.

2. Corresponde, asimismo, a las administraciones locales la promoción del voluntariado 
de protección civil en los términos previstos en esta Ley, en el artículo 19.1.a de la Ley 
4/2001, de 19 de junio, de la Generalitat, del Voluntariado, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás normativa sobre régimen local.

Artículo 48.  Seguro.
Las organizaciones en las que se integren los voluntarios de protección civil deberán 

concertar seguros de accidentes para cubrir los riesgos que puedan sobrevenir a sus 
integrantes en el desempeño de sus funciones, así como suscribir seguros de 
responsabilidad civil u otras garantías financieras equivalentes para cubrir la responsabilidad 
civil por daños a terceros, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.2.c de la 
Ley 4/2001, de 19 de junio, de la Generalitat, del Voluntariado.
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TÍTULO V
«1·1·2 Comunitat Valenciana»

CAPÍTULO ÚNICO
«1·1·2 Comunitat Valenciana»

Artículo 49.  «1·1·2 Comunitat Valenciana».
1. «1·1·2 Comunitat Valenciana» es la implantación del teléfono único de emergencias 

europeo 112 en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana.
2. «1·1·2 Comunitat Valenciana» es el instrumento básico que la Generalitat pone a 

disposición de los ciudadanos para acceder a los servicios de urgencia y emergencia.
3. «1·1·2 Comunitat Valenciana» tiene como objetivo, facilitar a los ciudadanos y 

organismos públicos, un servicio de gestión integral de emergencias y comunicaciones que 
permita, con carácter permanente, atender las peticiones de asistencia y active 
coordinadamente la prestación de auxilio más adecuada, en función del tipo de incidencia y 
el lugar donde se produzca.

4. La atención de «1·1·2 Comunitat Valenciana» se realizará, además de en las dos 
lenguas oficiales de la Comunitat Valenciana, en las principales lenguas de la Unión 
Europea, en cumplimiento de la Decisión del Consejo de las Comunidades Europeas, de 29 
de julio de 1991. Asimismo, podrá incorporar la atención en otros idiomas.

5. «1·1·2 Comunitat Valenciana» será el teléfono único de emergencias a utilizar y 
publicitar por todos los servicios esenciales en el ámbito de la Comunitat Valenciana, no 
pudiendo éstos ni implementar ni publicitar números de teléfono de emergencias diferentes a 
1·1·2, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación correspondiente respecto de los servicios 
dependientes del Estado.

6. La gestión de «1·1·2 Comunitat Valenciana» se asigna a la Conselleria competente en 
materia de protección civil y gestión de emergencias.

7. Reglamentariamente se regulará la estructura, funcionamiento y organización de 
«1·1·2 Comunitat Valenciana».

Artículo 50.  Funciones.
«1·1·2 Comunitat Valenciana» desarrollará las siguientes funciones:
1. Poner a disposición de los ciudadanos un único número de teléfono gratuito para la 

atención de las llamadas de emergencia procedentes de cualquier punto de la Comunitat 
Valenciana.

2. Recibir las llamadas telefónicas de emergencias de los ciudadanos y organismos 
dentro del ámbito territorial de la Comunitat Valenciana.

3. Garantizar un tiempo de atención de la llamada compatible con la naturaleza del 
servicio que se gestiona.

4. Atender las llamadas de emergencia obteniendo la información necesaria para la 
adecuada gestión de los incidentes de emergencia.

5. Identificar los servicios esenciales competentes para la resolución de la situación de 
emergencia, en función de la naturaleza de la emergencia y del ámbito territorial de 
competencia del servicio.

6. Alertar con rapidez a los servicios esenciales competentes en la resolución de la 
emergencia.

7. Proporcionar a los servicios esenciales que intervienen en la resolución de la 
emergencia la información de retorno actualizada sobre la evolución de la misma.

8. Contemplar las necesidades específicas de los colectivos con discapacidad para 
facilitar la atención de sus llamadas a «1·1·2 Comunitat Valenciana».

9. Elaborar los protocolos operativos de atención y gestión de llamadas telefónicas de 
emergencias.

10. Implantar y mantener un sistema de control de la calidad del servicio que presta.
11. Incorporar las novedades tecnológicas que mejoren la prestación del servicio.
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12. Aquellas otras que le sean encomendadas por el conseller competente en materia de 
protección civil y gestión de emergencias.

Artículo 51.  Compromiso de servicio.
El centro directivo gestor de «1·1·2 Comunitat Valenciana» publicará una carta de 

servicios, en la que se establecerán los compromisos explícitos contraídos para la correcta 
ejecución de las funciones que desarrolla.

Artículo 52.  Obligaciones de coordinación de los servicios esenciales con 1 1 2 Comunitat 
Valenciana.

1. Los servicios esenciales atenderán con rapidez, eficacia y eficiencia las solicitudes de 
activación que realice «1·1·2 Comunitat Valenciana» para la resolución de situaciones de 
emergencia.

2. Corresponde a cada servicio esencial la determinación del tipo y número de recursos 
asignados a la intervención de cada incidente. Los servicios esenciales informarán a «1·1·2 
Comunitat Valenciana» sobre el tipo y número de recursos movilizados, así como de los 
tiempos de activación, de llegada al lugar de la emergencia y de finalización de cada uno de 
los recursos movilizados.

3. Los servicios esenciales informarán con carácter obligatorio a «1·1·2 Comunitat 
Valenciana» de aquellos incidentes de los que tengan conocimiento y que, por su carácter 
multidisciplinar, supongan la intervención de más servicios esenciales.

4. Los servicios esenciales facilitarán información de retorno de los incidentes de 
emergencia en los que hayan sido activados por «1·1·2 Comunitat Valenciana», aportando 
aquellos datos de evolución de la emergencia que sean significativos para la retipificación 
del incidente o para la intervención de otros servicios esenciales.

5. Todos los vehículos de las flotas de los servicios esenciales con competencias en el 
ámbito de la Comunitat Valenciana, deberán ir rotulados con el logotipo oficial de «1·1·2 
Comunitat Valenciana».

Artículo 53.  Registro y acceso a la información de «1·1·2 Comunitat Valenciana».
1. Las conversaciones que los ciudadanos u organismos mantengan con «1·1·2 

Comunitat Valenciana», ya sean por teléfono o por radio, serán grabadas.
2. Las actuaciones y comunicaciones, ya sean telemáticas, telefónicas o por radio, 

relacionadas con el proceso de gestión de una emergencia quedarán registradas en el 
sistema de gestión de «1·1·2 Comunitat Valenciana», constituyendo la fuente oficial de 
información sobre los datos relativos a la gestión de los incidentes de emergencia.

3. Toda las información relativa a la gestión de un incidente de emergencia gestionado 
por «1·1·2 Comunitat Valenciana» será puesta a disposición de todos los servicios 
esenciales involucrados, a los estrictos fines de su gestión. Finalizada la gestión del 
incidente de emergencia, únicamente se facilitará dicha información a solicitud de la 
autoridad judicial.

4. Las grabaciones y los registros de los incidentes gestionados por «1·1·2 Comunitat 
Valenciana» serán custodiados durante un periodo máximo de dos años, salvo instrucción 
diferente de la autoridad judicial.

5. Respecto a los datos obrantes en poder de «1·1·2 Comunitat Valenciana» se estará a 
lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

Artículo 54.  Gestión integrada.
1. El sistema de gestión de emergencias «1·1·2 Comunitat Valenciana» es el sistema 

normalizado de la Generalitat para la gestión integral de emergencias y comunicaciones por 
parte de los diferentes servicios esenciales de la Comunitat Valenciana.

2. El sistema de comunicaciones normalizado para los servicios esenciales que 
intervengan en una emergencia o catástrofe será la red de comunicaciones digitales de 
emergencia y seguridad que la Generalitat disponga. Corresponderá a la conselleria 
competente en materia de protección civil y gestión de emergencias la elaboración de los 
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protocolos de uso de la red y la organización de las comunicaciones en situaciones de 
emergencia y catástrofe.

3. Todos los servicios esenciales de la Comunitat Valenciana deberán interconectarse 
con el sistema de gestión de emergencias «1·1·2 Comunitat Valenciana» para la recepción 
de incidencias, comunicaciones, gestión, movilización y seguimiento, y coordinación de la 
información. La interconexión se realizará bien a través de un terminal del propio sistema de 
gestión de emergencias «1·1·2 Comunitat Valenciana», o bien a través de un interfaz 
normalizado que será aprobado por orden del conseller competente en materia de protección 
civil y gestión de emergencias.

4. La Generalitat impulsará y facilitará la integración de todos los servicios esenciales en 
el sistema normalizado de gestión integral de emergencias y comunicaciones.

Artículo 55.  Mal uso de «1·1·2 Comunitat Valenciana».
1. Las llamadas falsas, abusivas, insultantes, amenazadoras o jocosas dirigidas a «1·1·2 

Comunitat Valenciana», además de constituir una infracción administrativa tipificada por la 
presente ley, serán comunicadas al Ministerio Fiscal por si hubiere lugar a otra 
responsabilidad.

2. La responsabilidad por efectuar una llamada falsa, abusiva, insultante, amenazadora o 
jocosa a «1·1·2 Comunitat Valenciana» recaerá directamente en el autor de la llamada.

3. Cuando el autor de la llamada sea un menor o incapaz, responderán solidariamente 
en el ámbito de la responsabilidad civil sus padres, tutores, acogedores o guardadores.

4. En los supuestos en que el autor de la llamada sea un tercero con plena capacidad de 
obrar, distinto del titular de la línea o del terminal móvil, responderá el titular salvo que, 
cuando sea debidamente requerido en el oportuno procedimiento, identifique al responsable 
de la infracción. En los mismos supuestos, responderá el titular de la línea o del terminal 
móvil cuando no sea posible notificar la denuncia al autor de la infracción que aquél 
identifique, por causa imputable a dicho titular.

TÍTULO VI
Gestión de emergencias y catástrofes

CAPÍTULO I
Del Centro de Coordinación de Emergencias

Artículo 56.  El Centro de Coordinación de Emergencias.
1. El Centro de Coordinación de Emergencias es el órgano a través del cual la 

Generalitat supervisa y coordina la gestión de las situaciones de preemergencia y 
emergencia, así como aquellas otras situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofe o 
calamidad pública en las que se activen planes de protección civil en la Comunitat 
Valenciana.

2. El Centro de Coordinación de Emergencias, adscrito a la conselleria competente en 
materia de protección civil y gestión de emergencias, podrá tener delegaciones de ámbito 
provincial.

3. El Centro de Coordinación de Emergencias servirá para asegurar la imprescindible 
coordinación de las diversas administraciones y entidades que deban actuar en cada 
situación de urgencia y emergencia, garantizando una ágil y eficaz respuesta a las 
demandas de ayuda de los ciudadanos. Todo ello, respetando la competencia que a cada 
organismo le corresponda en la ejecución material del servicio solicitado y en la 
organización, movilización y gestión de los recursos que se consideren adecuados para la 
actuación en concreto.

4. Reglamentariamente se establecerán la estructura, organización y funcionamiento del 
Centro de Coordinación de Emergencias.
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Artículo 57.  Funciones.
1. El Centro de Coordinación de Emergencias se constituye como un instrumento de 

apoyo a la dirección del plan o planes activados.
2. Las funciones a desarrollar por el Centro de Coordinación de Emergencias son las 

siguientes:
a) Activar los planes de emergencias, procedimientos de actuación y protocolos 

operativos, de aplicación en cada emergencia.
b) Comunicar y notificar las diferentes situaciones de preemergencia o emergencia 

declaradas.
c) Coordinar las actuaciones de los servicios esenciales o complementarios implicados 

en la resolución de una situación de emergencia o catástrofe.
d) Informar de la evolución de la emergencia a los servicios esenciales y 

complementarios de intervención implicados en la resolución de la misma.
e) Recibir la información relativa a las intervenciones de los diferentes servicios 

operativos que actúan en una emergencia, bien a través de la dirección del Puesto de 
Mando Avanzado, cuando éste se encuentre constituido, o bien a través de las respectivas 
centrales operativas de los servicios de emergencia que, en todo caso, estarán obligados a 
facilitar la información que se les requiera en relación con la situación de emergencia.

f) Elaborar, como fuente de información oficial que es, la información dirigida a la 
población y a los medios de comunicación sobre los consejos de autoprotección, la evolución 
y el balance de la emergencia.

g) Constituirse como sede del Centro de Coordinación Operativa Integrado (CECOPI), 
cuando así se decida por parte de la dirección del plan.

h) Asumir la interlocución y coordinación en materia de gestión de emergencias con 
administraciones locales, la administración del Estado y otras comunidades autónomas.

i) Implantar, a decisión del director del plan, centros de atención telefónica para informar 
a la población y a los afectados sobre la situación de emergencia.

j) La alerta y movilización de los recursos humanos y materiales propios y, en particular, 
la movilización y gestión de los vehículos del puesto de mando avanzado y comunicaciones 
de la Generalitat.

k) Aquellas otras que sean encomendadas por el conseller competente en materia de 
protección civil y gestión de emergencias.

Artículo 58.  Integración de organismos en el Centro de Coordinación de Emergencias.
1. A los efectos de una efectiva coordinación, todas las centrales operativas de los 

servicios esenciales de emergencias y seguridad ubicadas en la Comunitat Valenciana 
dispondrán de conexión telemática y de sistemas de comunicaciones con el Centro de 
Coordinación de Emergencias.

2. Podrán incorporarse de forma permanente al Centro de Coordinación de 
Emergencias, en funciones de mando y control, representantes de aquellos servicios 
esenciales que se considere oportuno, bien a criterio del conseller competente en materia de 
protección civil y gestión de emergencias o bien de la dirección del servicio esencial 
correspondiente.

3. Cuando la resolución de una situación de emergencia así lo aconseje, a instancias del 
conseller competente en la materia, podrá incorporase al Centro de Coordinación de 
Emergencias, de forma temporal, cualquier servicio esencial o complementario para ejercer 
sus funciones de mando y control.

4. Todo el personal de los servicios esenciales y complementarios que se integren 
permanente o temporalmente en el Centro de Coordinación de Emergencias, se considerará 
adscrito funcionalmente al mismo, manteniendo la dependencia orgánica del 
correspondiente departamento de procedencia.
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CAPÍTULO II
De la Unidad de Brigadas de Emergencia

Artículo 59.  El Servicio de Bomberos Forestales.
1. Se crea el Servicio de Bomberos Forestales de la Generalitat como servicio público 

esencial de carácter autonómico que dependerá de la conselleria u organismo público 
competente en materia de protección civil y gestión de emergencias al cual corresponderá su 
mando, sin perjuicio de que su gestión no operativa se pueda ejercer total o parcialmente por 
otra entidad del sector público instrumental de la Generalitat.

2. El Servicio de Bomberos Forestales de la Generalitat estará integrado por el conjunto 
de personas que, pertenecientes a la Generalitat, o contratadas por ella, por su formación 
específica y dedicación exclusiva, tienen como misión la extinción de incendios forestales y 
la intervención frente a las emergencias en su ámbito competencial.

A este personal se le reconocerá la categoría profesional de bombero forestal (5932) 
según viene recogida en el Real decreto 1591/2010, por el que se aprueba la clasificación 
nacional de empleos 2011.

3. La gestión ordinaria y extraordinaria del Servicio de Bomberos Forestales así como la 
contratación del personal que lo integra, corresponde a la conselleria u organismo público 
competente en materia de protección civil y gestión de emergencias o, en su caso, a la 
entidad del sector público instrumental correspondiente, según las directrices y 
procedimientos establecidos por la conselleria u organismo de adscripción.

4. El sistema de movilización y gestión del Servicio de Bomberos Forestales será el 
sistema integral de gestión de las emergencias 112 Comunitat Valenciana y las 
comunicaciones se realizarán a través de la red de comunicaciones de la Generalitat.

Artículo 60.  Funciones.
1. La extinción de incendios forestales.
2. La colaboración en la prevención de incendios forestales.
3. La intervención en situaciones de emergencia de origen meteorológico tales como 

nevadas, inundaciones, fuertes vientos, y otros fenómenos meteorológicos adversos.
4. La colaboración en otras situaciones de riesgo contempladas en planes y 

procedimientos de protección civil y emergencias, de acuerdo con la legislación vigente.
5. Aquellas otras que les atribuya la legislación vigente y cualquiera otra función dirigida 

a la protección de las personas, los bienes y el medio ambiente.

CAPÍTULO III
Del Puesto de Mando Avanzado y de las unidades básicas

Artículo 61.  El Puesto de Mando Avanzado (PMA).
1. La dirección técnica de la emergencia en el terreno será ejercida desde el Puesto de 

Mando Avanzado, que estará compuesto por los coordinadores de las unidades básicas que 
se hayan constituido según lo establecido en los planes de protección civil y estará dirigido 
por el mando de los servicios esenciales de intervención, designado, en los diferentes planes 
de protección civil, por el conseller competente en materia de protección civil y gestión de 
emergencias.

2. La conselleria competente en materia de protección civil y gestión de emergencias 
facilitará la operatividad del Puesto de Mando Avanzado, mediante la dotación de los 
recursos humanos y materiales necesarios, así como de las infraestructuras técnicas, que 
permitan la realización efectiva y eficiente de sus funciones.

3. Para dirigir técnicamente el Puesto de Mando Avanzado se deberá haber realizado el 
correspondiente curso de habilitación y capacitación que será impartido por el Instituto 
Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias (IVASPE).

4. La seguridad y el control de accesos del Puesto de Mando Avanzado será 
competencia exclusiva de la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía adscrita a la Comunitat 
Valenciana.
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Artículo 62.  Unidades básicas.
1. A los efectos de esta ley, se define como una unidad básica el conjunto de personas y 

recursos pertenecientes a los diferentes servicios de intervención, bajo la responsabilidad de 
un coordinador, y cuyas funciones vienen establecidas en el correspondiente Plan de 
Protección Civil.

2. Declarada una situación de emergencia, y activado el plan correspondiente por el 
director del mismo, los servicios de intervención se organizarán en unidades básicas a las 
órdenes de dicho director y desarrollarán las funciones asignadas en el mencionado plan.

3. Las unidades básicas trabajarán de forma coordinada para hacer frente de manera 
integral y multidisciplinaria a la situación de emergencia.

TÍTULO VII
De la vuelta a la normalidad

CAPÍTULO ÚNICO
Coordinación de la vuelta a la normalidad

Artículo 63.  La vuelta a la normalidad.
1. Se entiende por vuelta a la normalidad el conjunto de actuaciones que, tras una 

situación de emergencia declarada, estén orientadas a procurar el desarrollo de la actividad 
cotidiana de las personas en las zonas afectadas por una emergencia o catástrofe.

2. Corresponde a la conselleria competente en materia de protección civil y gestión de 
emergencias impulsar y coordinar las actuaciones de las diferentes administraciones para la 
restitución de la normalidad.

3. Los instrumentos de coordinación para lograr la vuelta a la normalidad serán la Oficina 
Única Postemergencia y la Comisión Interdepartamental para el Seguimiento y Coordinación 
de la Postemergencia.

Artículo 64.  La Oficina Única Postemergencia.
1. A los efectos de una coordinada vuelta a la normalidad una vez finalizada la situación 

de emergencia o catástrofe, se crea la Oficina Única Postemergencia, dependiente de la 
conselleria competente en materia de protección civil y gestión de emergencias.

2. Los objetivos principales a desarrollar por la Oficina Única Postemergencia son los 
siguientes:

a) Seguimiento de la vuelta a la normalidad tras una emergencia o catástrofe.
b) Coordinación de las ayudas económicas a las personas afectadas.
c) Habilitar una ventanilla única para los afectados en la emergencia o catástrofe, a los 

efectos de gestionar de manera conjunta los trámites administrativos correspondientes.
3. Reglamentariamente se desarrollará la composición, ámbito y actuaciones de la 

Oficina Única Postemergencia.

Artículo 65.  Funciones de la Oficina Única Postemergencia.
Son funciones a ejercer por la Oficina Única Postemergencia las siguientes:
1. Recopilar toda la información sobre los daños ocasionados y personas afectadas por 

la emergencia.
2. Coordinar las actuaciones para la vuelta a la normalidad entre todos los 

departamentos de la Generalitat.
3. Centralizar las solicitudes de ayudas dirigidas a la Generalitat.
4. Establecer las fórmulas de información a la población sobre las ayudas y los trámites 

para su concesión, así como de las actuaciones de vuelta a la normalidad.
5. Promover los convenios necesarios con otras administraciones para la gestión de 

ayudas.
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6. Realizar el seguimiento y evolución de todas las actuaciones de vuelta a la normalidad 
y ejecución de la concesión de ayudas.

Artículo 66.  Comisión Interdepartamental para el Seguimiento y Coordinación de la 
Postemergencia.

1. Se crea la Comisión Interdepartamental para el Seguimiento y la Coordinación de la 
Postemergencia, como órgano colegiado adscrito a la conselleria competente en materia de 
protección civil y gestión de emergencias.

2. La composición y funcionamiento de la misma se regulará por decreto.

TÍTULO VIII
De la formación en materia de protección civil y gestión de emegencias

CAPÍTULO ÚNICO
Formación de los servicios de intervención frente a emergencias

Artículo 67.  Formación de los servicios de intervención frente a emergencias.
La presente ley garantiza la formación, capacitación y actualización profesional de los 

miembros de los servicios de intervención frente a emergencias. Para ello, la conselleria 
competente en la materia realizará, con carácter permanente, cuantas acciones formativas 
sean necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones que estos 
servicios tienen asignadas por la presente ley y por los reglamentos que la desarrollen.

Artículo 68.  Formación por el Instituto Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias 
(IVASPE).

Corresponderá al Instituto Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias la 
investigación, y la formación y perfeccionamiento de los servicios de intervención, en materia 
de protección civil y gestión de emergencias.

Artículo 69.  Funciones del IVASPE en materia de protección civil y gestión de emergencias.
1. Es competencia del Instituto Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias 

organizar e impartir los cursos de formación básica de nuevo ingreso, los de ascenso o 
promoción del personal de los servicios esenciales de intervención frente a emergencias, 
que se establezcan legislativa o reglamentariamente, así como los de formación continua.

2. Asimismo, es competencia del Instituto Valenciano de Seguridad Pública y 
Emergencias organizar e impartir los cursos de formación básica de nuevo ingreso del 
personal de los servicios complementarios de intervención, que se establezcan 
reglamentariamente, así como promover los cursos de formación continua para los citados 
servicios.

3. El Instituto Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias promoverá convenios y 
acuerdos con los órganos competentes de las entidades a que se refiere el artículo 71, con 
el objeto de homologar los cursos que impartan, a los efectos de su posible valoración en los 
procesos de selección para los servicios de intervención o, en su caso, para la promoción 
interna.

Artículo 70.  Necesidades formativas.
La Dirección General competente en materia de protección civil y gestión de 

emergencias comunicará al Instituto Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias, con 
periodicidad anual, las necesidades formativas y de acreditación que presenten los servicios 
esenciales y complementarios.
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Artículo 71.  Organización y realización de actividades formativas por entes locales.
1. Los ayuntamientos, las diputaciones y, en su caso, los consorcios para el servicio de 

prevención, extinción de incendios y salvamento (SPEIS), podrán organizar y realizar cursos 
de formación, actualización y especialización en materia de protección civil y gestión de 
emergencias.

2. Los diplomas y certificados de los cursos y actividades a que se refiere el apartado 
anterior sólo tendrán validez cuando hayan sido realizadas en colaboración con el Instituto 
Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias u homologadas por este último en función, 
en cada caso, de los programas, los temarios, las instalaciones, la duración y los demás 
requisitos establecidos reglamentariamente.

TÍTULO IX
De las distinciones en materia de protección civil

CAPÍTULO ÚNICO
Distinciones

Artículo 72.  Distinciones.
1. La Generalitat creará las distinciones para reconocer públicamente las actuaciones 

destacables de los miembros de los servicios de intervención frente a emergencias, así 
como para reconocer la implicación ciudadana y la colaboración con dichos servicios en la 
tarea fundamental de protección de las personas, sus bienes y el medio ambiente, en 
situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofe y calamidad pública.

2. Podrán ser objeto de las distinciones, los servicios esenciales y complementarios, sus 
miembros, así como personas y organizaciones que se hayan destacado por las labores 
preventivas que contribuyen a minimizar y paliar las consecuencias de las situaciones de 
emergencia.

3. Las distinciones podrán ser a título individual y a título colectivo.
4. Reglamentariamente se desarrollará la concesión de distinciones de la Generalitat en 

materia de protección civil y gestión de emergencias.

TÍTULO X
Del régimen sancionador

CAPÍTULO I
De las infracciones y sanciones

Artículo 73.  Infracciones.
1. Son infracciones administrativas las acciones y omisiones tipificadas en la presente 

ley o en la legislación estatal que resultare de aplicación.
2. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 74.  Infracciones muy graves.
1. Sin perjuicio de las establecidas en la normativa estatal, y en el ámbito territorial de la 

Comunitat Valenciana, son infracciones muy graves en materia de protección civil y gestión 
de emergencias las conductas consistentes en:

a) El incumplimiento de las medidas de autoprotección, por parte de las empresas, 
entidades y organismos, incluidas en el Catálogo de actividades con riesgo de la Comunitat 
Valenciana.
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b) La carencia del contrato de seguro u otra garantía financiera equivalente que debe 
suscribirse por los titulares de los establecimientos comprendidos en el Catálogo de 
actividades con riesgo de la Comunitat Valenciana.

c) Impedir la requisa, intervención y ocupación temporal y transitoria de los bienes que 
sean necesarios para hacer frente a una emergencia, habiendo sido ordenadas dichas 
medidas por la autoridad competente en materia de protección civil.

d) La negativa de los medios de comunicación social, a transmitir los avisos, 
instrucciones e informaciones que ordenen las autoridades competentes en materia de 
protección civil.

e) La falta de comunicación a las autoridades competentes en materia de protección civil, 
por parte de quien esté obligado a ello, de las previsiones e incidentes que puedan dar lugar 
a activar un plan de protección civil, así como la falta de comunicación de la activación de los 
planes de autoprotección.

f) No movilizar un recurso o servicio adscritos a un plan de protección civil activado a 
requerimiento de la autoridad competente de protección civil.

g) Cualquier infracción calificada como grave cometida durante la activación de un plan 
de protección civil, siempre que con la misma se haya puesto en peligro la vida o integridad 
de las personas o haya aumentado la situación de grave riesgo colectivo o las 
consecuencias de la catástrofe o calamidad pública.

h) Comunicar o provocar falsos avisos de urgencia que movilicen los recursos de los 
servicios esenciales de intervención.

i) Realizar actos dolosos que provoquen la movilización necesaria de los recursos de los 
servicios esenciales de intervención.

2. Asimismo, serán calificadas como muy graves, las infracciones graves cometidas por 
una persona o entidad que haya sido sancionada mediante resolución firme en los dos años 
anteriores, por una o más infracciones graves en materia de protección civil.

Artículo 75.  Infracciones graves.
1. Son infracciones graves en materia de protección civil y gestión de emergencias, en el 

ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, y sin perjuicio de las tipificadas en la legislación 
del Estado, las conductas consistentes en:

a) No respetar las instrucciones dictadas por la autoridad competente en materia de 
protección civil al activarse un plan de emergencia o declarada la misma.

b) Negarse a realizar las prestaciones personales ordenadas por la autoridad 
competente de protección civil en situaciones de activación de un plan.

c) No respetar las medidas de prevención frente a situaciones de grave riesgo colectivo, 
catástrofe y calamidad pública, establecidas en la legislación sectorial específica, y no 
adoptarlas activamente, cuando se esté obligado a ello.

d) No cumplir la orden de movilización, las personas adscritas a los servicios asociados 
al plan de protección civil activado por la autoridad competente.

e) Denegar la información necesaria para la planificación de protección civil, a 
requerimiento de la autoridad competente de protección civil.

f) No comunicar, al Centro de Coordinación de Emergencias, la activación de un plan de 
protección civil, salvo causa justificada.

g) Obstaculizar, sin llegar a impedir, la requisa, intervención y ocupación temporal y 
transitoria de los bienes que sean necesarios para hacer frente a una emergencia, habiendo 
sido ordenadas dichas medidas por la autoridad competente de protección civil, así como 
obstaculizar el cumplimiento de las órdenes e instrucciones emanadas de las autoridades de 
protección civil en situaciones de activación de planes.

h) Las infracciones leves cometidas durante la situación de activación de un plan de 
protección civil y que hayan puesto en peligro la vida o integridad de las personas o hayan 
aumentado la situación de grave riesgo colectivo o las consecuencias de la catástrofe o 
calamidad pública.

i) Realizar llamadas abusivas, insultantes, amenazadoras o jocosas de manera reiterada 
a «1·1·2 Comunitat Valenciana», o realizar llamadas reiteradas comunicando avisos falsos 
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de urgencia, siempre que por su naturaleza, ocasión o circunstancia, no deban ser 
calificadas como muy graves.

j) Realizar actos negligentes o contrarios a las recomendaciones e instrucciones de las 
consellerias competentes en materia de protección civil y en materia de medio ambiente, que 
provoquen la movilización necesaria de recursos de los servicios esenciales de intervención.

2. Asimismo, serán calificadas como graves las infracciones leves cometidas por una 
persona o entidad que haya sido sancionada mediante resolución firme en los dos años 
anteriores, por una o más infracciones leves en materia de protección civil.

Artículo 76.  Infracciones leves.
Son infracciones leves en materia de protección civil y gestión de emergencias, en el 

ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, y sin perjuicio de las establecidas en la 
legislación estatal, las conductas consistentes en:

1. Llevar los voluntarios de protección civil o los bomberos voluntarios, las insignias y 
distintivos establecidos por reglamento en los casos y condiciones en que no se autorice su 
uso.

2. Denegar a los ciudadanos la información que requieran sobre los riesgos colectivos 
previstos en los planes y sobre las medidas de protección civil adoptadas.

3. Denegar información a los ciudadanos sobre aspectos de la planificación de 
protección civil que les afecten de forma directa.

4. No seguir o no respetar las medidas e instrucciones establecidas por la autoridad de 
protección civil en los simulacros.

5. No cumplir la orden de movilización en un simulacro, las personas adscritas a los 
servicios asociados al plan de protección civil activado por la autoridad competente.

6. Realizar llamadas abusivas, insultantes, amenazadoras o jocosas a «1·1·2 Comunitat 
Valenciana», o realizar llamadas comunicando avisos falsos de urgencia, siempre que por su 
naturaleza, ocasión o circunstancia, no deban ser calificadas como graves.

7. No elaborar los planes de protección civil previstos en la presente ley.

Artículo 77.  Sanciones.
1. Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 150.001 a 600.000 euros. 

Además, se ordenará la clausura temporal del centro, del local o de la instalación por término 
máximo de un año, siempre que el motivo por el que se sancionó se haya resuelto.

2. Las infracciones graves se sancionarán con multa de 6.001 a 150.000 euros. Además, 
podrá ser ordenada la clausura temporal del centro, local o instalación, o la suspensión 
temporal de las actividades de riesgo por un término máximo de seis meses, siempre que el 
motivo por el que se sancionó se haya resuelto.

3. Las infracciones leves se sancionarán con multa de hasta 6.000 euros.
4. Las sanciones deberán graduarse de acuerdo con la gravedad del hecho constitutivo 

de la infracción, considerando la incidencia en la seguridad, los daños y perjuicios 
producidos, el riesgo objetivo causado a bienes o personas, la relevancia externa de la 
conducta infractora, la existencia de intencionalidad y la reincidencia.

5. Las sanciones que correspondan a las infracciones tipificadas en la presente ley se 
impondrán con independencia de la obligación de indemnizar los daños y perjuicios 
causados a las personas, bienes e instalaciones.

6. Las infracciones graves cometidas por miembros de las asociaciones de voluntarios 
de protección civil pueden suponer, además, la baja forzosa de la respectiva asociación. Las 
infracciones muy graves supondrán la baja forzosa de la respectiva asociación.
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CAPÍTULO II
Del procedimiento sancionador

Artículo 78.  Competencias sancionadoras.
1. La potestad sancionadora corresponde a la administración de la Generalitat, en los 

términos establecidos en el presente artículo, de acuerdo con el ámbito del plan afectado por 
la conducta constitutiva de infracción.

2. La competencia para imponer las sanciones corresponde:
a) A las personas titulares de las direcciones territoriales de la Presidencia, o en su caso 

a la conselleria competente en materia de emergencias, en caso de infracción leve.
b) A la persona titular de la dirección de la Agencia Valenciana de Seguridad y 

Respuesta a las Emergencias, en caso de infracción grave o muy grave

Artículo 79.  Régimen sancionador.
1. Para la imposición de las anteriores sanciones se seguirán los principios y el 

procedimiento previsto con carácter general en el título IX de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, desarrollado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el 
que se aprobó el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad 
Sancionadora.

2. El plazo máximo en que debe notificarse la resolución del procedimiento sancionador 
es de un año desde la fecha de inicio. Transcurrido el plazo, se acordará la caducidad del 
procedimiento.

Artículo 80.  Prescripción.
1. Las infracciones muy graves prescriben a los tres años, las graves a los dos años, y 

las leves al año.
2. Los mismos plazos establecidos en el anterior apartado serán los aplicables a la 

prescripción de las sanciones.
3. La prescripción de las infracciones y sanciones se apreciará conforme a lo dispuesto 

en los apartados 2 y 3 del artículo 132 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 81.  Responsabilidad.
1. Serán responsables de las infracciones previstas en la presente ley todos cuantos 

hubieran participado en la comisión de las acciones u omisiones tipificadas, sean personas 
físicas o jurídicas.

2. Serán, por tanto, responsables aquellos que hubieran cometido directa o 
indirectamente el hecho infractor, así como aquellos que hubieran impartido las instrucciones 
u órdenes o facilitado los medios imprescindibles para cometerlo.

3. Los titulares de los establecimientos, actividades o industrias o de las respectivas 
licencias, y los organizadores o promotores de espectáculos públicos y actividades 
recreativas serán responsables de las infracciones administrativas reguladas en la presente 
ley que se cometan en los mismos por quienes intervengan en el espectáculo o actividad, y 
por quienes estén bajo su dependencia, cuando incumplan el deber de prevenir la infracción.

4. Los citados titulares y organizadores o promotores serán, asimismo, responsables 
cuando, por acción u omisión, permitan o toleren la comisión de dichas infracciones por parte 
del público o usuario.

5. Cuando exista una pluralidad de responsables a título individual y no fuera posible 
determinar el grado de participación de cada uno en la realización de la infracción, 
responderán civilmente todos ellos de forma solidaria.
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CAPÍTULO III
De la repercusión de costes

Artículo 82.  Repercusión de los costes.
1. En los supuestos de las letras h e i del artículo 74 y de la letra j del artículo 75, y sin 

perjuicio de las sanciones que en cada caso procedan, los infractores deberán abonar como 
indemnización por daños y perjuicios el coste que haya supuesto la movilización de los 
recursos de los servicios esenciales de intervención.

2. En el caso de los incendios forestales que fueran constitutivos de infracción 
administrativa conforme a la legislación vigente en materia de incendios forestales, y sin 
perjuicio de las sanciones y demás obligaciones que con arreglo a dicha normativa 
procedan, los infractores deberán abonar como indemnización por daños y perjuicios el 
coste que haya supuesto la movilización de los recursos de los servicios esenciales de 
intervención.

3. La repercusión de costes, a través de la indemnización de daños y perjuicios a que se 
refieren los apartados anteriores, se aplicará de forma ponderada en función de la gravedad 
de la situación de emergencia provocada, la cantidad de recursos movilizados, así como el 
riesgo que haya comportado para los servicios de intervención la resolución de la misma.

4. Para exigir la indemnización de daños y perjuicios, se seguirán los principios y el 
procedimiento previsto con carácter general en el título IX de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, desarrollado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el 
que se aprobó el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad 
Sancionadora.

Disposición adicional única.  Plan Territorial Municipal y Plan de Actuación Municipal.
En el plazo de tres años, a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, todos los 

municipios deberán tener aprobado su plan territorial municipal (PTM).
En el plazo de cinco años, a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, todos 

los municipios deberán tener aprobados sus planes de actuación municipal (PAM) en caso 
de presentar riesgos específicos.

Disposición transitoria primera.  Comisión de Protección Civil de la Comunitat Valenciana.
Hasta la aprobación por decreto del Consell, de la composición, organización y 

funcionamiento de la Comisión de Protección Civil de la Comunitat Valenciana a que se 
refiere el Capítulo III del título I de la presente ley, continuará en vigor el Decreto 35/2005, de 
18 de febrero, del Consell, por el que se regula la organización y funcionamiento de la 
Comisión de Protección Civil de la Comunitat Valenciana.

Disposición transitoria segunda.  
Hasta que se efectúen los cursos de habilitación y capacitación contemplados en el 

artículo 61.3 de la presente ley, asumirán la dirección del puesto de mando avanzado los 
responsables que vienen designados en los planes de protección civil en vigor.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 9/2002, de 12 de diciembre, de la Generalitat, de Protección Civil 

y Gestión de Emergencias de la Generalitat. Asimismo, quedan derogadas cuantas 
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consell para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo 

y aplicación de la presente ley.
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Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Comunitat Valenciana».
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§ 66

Ley 4/2017, de 3 de febrero, por la que se crea la Agencia Valenciana 
de Seguridad y Respuesta a las Emergencias

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 7976, de 9 de febrero de 2017

«BOE» núm. 56, de 7 de marzo de 2017
Última modificación: 30 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-2017-2423

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
El sector público instrumental de la Generalitat se organiza en torno a diferentes áreas 

funcionales de planificación y ejecución de políticas públicas; cultura, arte y ocio; movilidad y 
transporte; medio ambiente y gestión de residuos; sanidad y bienestar social; innovación, 
competitividad e investigación, y promoción, construcción y gestión de infraestructuras. Junto 
a estos ejes debemos incorporar un importante compendio competencial: la seguridad y 
gestión de las emergencias.

El proyecto que abordamos es una etapa crítica en el camino ancestral del pueblo 
valenciano en su búsqueda del bienestar, la seguridad y la relación óptima con nuestro 
entorno natural y con los avances técnicos que crean riesgo.

Las catástrofes naturales y eventos provocados por el ser humano no son solo hechos 
en la historia del pueblo valenciano, sino que son hitos que han marcado irremediablemente 
nuestra manera de relacionarnos con la tierra, con nuestro entorno y entre nosotros: los 
terremotos de Montesa de 1748, Torrevieja en 1829, la Riada de 1957, la Pantanada de Tous 
de 1982, los incendios de 1994 y 2012, que afectaron a toda la Comunitat Valenciana, o el 
incendio de Ayora, que ha sido el más grande de España desde que existen datos.

No debemos olvidar los nuevos escenarios de riesgo derivados del cambio climático, que 
han sido reconocidos y puestos de manifiesto en diversos foros de la Comunitat Valenciana, 
desde las Jornadas sobre el Cambio Climático, organizadas por el Consell Valencià de 
Cultura en 2007, hasta el foro El Mediterráneo frente al Cambio Climático, que tuvo lugar en 
Valencia en noviembre de 2015.

Nuestra capacidad de responder a lo inesperado, de afrontar colectivamente el desastre, 
no es sólo un elemento esencial en la construcción de una sociedad madura, un atributo de 
civilización y modernidad, sino que se trata de un esfuerzo permanente de adaptación a los 
lentos y drásticos cambios que sufre el medio ambiente y a los cambios rápidos e 
irreversibles que experimentamos como colectivo. Ningún suceso repite, año a año, las 

ÁMBITOS DE LA SEGURIDAD NACIONAL: PROTECCIÓN ANTE EMERGENCIAS 
Y CATÁSTROFES

– 1472 –



mismas características, los mismos parámetros, pero tampoco nosotros, individual y 
colectivamente, reaccionamos de igual modo a la tragedia ahora que hace una década o 
hace un siglo. Si bien la emergencia y el desastre nos conectan con nuestros sentimientos 
más básicos (miedo, pánico, desamparo), con una parte inmanente de nosotros, nuestra 
organización social tiene un papel clave en cómo el desastre nos afecta, qué secuelas deja 
en nosotros y en nuestro entorno.

Los cambios recientes en nuestra sociedad, el nuevo paradigma relacional alumbrado 
por la tecnología actual, han extendido la imagen cultural del desastre más allá de los límites 
temporales del evento, que incluso existe sin que se dé tragedia alguna, hasta conformar lo 
que después han llamado «sociedad o civilización del riesgo». En el caso de las 
emergencias, a la confluencia de diversas instituciones hemos de unir la importancia de la 
colaboración ciudadana, individual y colectiva, y la naturaleza supraterritorial de las 
incidencias. Son materias, por tanto, que requieren un abordaje estratégico principal y 
ambicioso.

La Comunitat Valenciana, por otra parte, es una de las que más actividad turística tiene 
en el conjunto del Estado español, tanto a nivel nacional como internacional. En 2014 la 
Comunitat Valenciana recibió 22,9 millones de turistas, y el peso específico de este sector 
representa un 12 % del PIB valenciano. La seguridad es una de las pautas principales en la 
elección del destino, y esto se debe interpretar como un estado objetivo y subjetivo que nos 
permite percibir que nos desplazamos en un espacio exento de riesgos reales o potenciales 
de todo tipo.

II
La seguridad pública, en nuestro marco constitucional y estatutario, viene determinada 

principalmente por los artículos 104, 148 y 149 de la Constitución española; los artículos 49 y 
55 del Estatuto, y, por otra parte, la Ley orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y 
cuerpos de seguridad, y por la Ley de bases de régimen local.

Así, nuestro ordenamiento jurídico atribuye la implementación de las competencias en 
materia de seguridad pública a las distintas administraciones territoriales, siempre desde los 
principios de cooperación recíproca y de coordinación, con la finalidad de ofrecer a la 
ciudadanía un servicio público que garantice el pleno ejercicio de los derechos 
fundamentales y de las libertades públicas.

Nuestro estatuto de autonomía, en su artículo 49, establece que la Generalitat tiene 
competencia exclusiva en materia de protección civil y seguridad pública, y la nueva 
redacción del artículo 55 dispone que la Generalitat, mediante una ley de Les Corts, creará 
un cuerpo único de la policía autónoma de la Comunitat Valenciana.

En el artículo 55.3 del Estatuto se establece que es competencia de la Generalitat, en el 
marco de la ley orgánica a que se refiere el artículo 149.1.29 de la Constitución, el mando 
supremo de la policía autónoma y la coordinación de la actuación de las policías locales de 
la Comunitat Valenciana, sin perjuicio de su dependencia de las autoridades municipales.

En cuanto a la coordinación de las policías locales la Generalitat ha venido ejerciendo las 
competencias de desarrollo normativo, establecimiento de las normas marco, selección y 
formación, y la homogeneización de los distintos cuerpos de policías locales en materia de 
medios técnicos.

Además, desde 1992, la Comunitat Valenciana cuenta con la adscripción de una unidad 
del Cuerpo Nacional de Policía para el desempeño de las competencias fijadas en el 
artículo 38.1 de la Ley orgánica de fuerzas y cuerpos de seguridad en nuestro ámbito 
territorial.

En materia de seguridad, esta ley atribuye a la Agencia de Seguridad y Respuesta a las 
Emergencias las funciones de dirección y gestión de las políticas de la Generalitat en 
materia de seguridad pública y protección ciudadana, y la coordinación de las policías 
locales, entendida como la determinación de los criterios necesarios para la mejor 
adecuación de la formación, organización, dotación y actuación de las policías locales al 
sistema y los fines generales de la seguridad pública.

Con la Agencia de Seguridad y Respuesta a las Emergencias se crea el marco idóneo 
para acometer en profundidad esta circunstancia, por cuanto la integración de las policías 
locales en un cuerpo policial autonómico único podría ser el referente de actuación en 
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múltiples materias de competencia autonómica. El cuerpo de policía autonómica, junto con 
los cuerpos de policías locales, harían viable la cobertura y el desarrollo de las competencias 
policiales en los municipios de la geografía autonómica, con una concepción amplia de 
potenciación y proyección del cuerpo único de policía autónoma de la Comunitat Valenciana.

La Agencia de Seguridad y Respuesta a las Emergencias supone también un avance en 
la consolidación de cauces de participación mediante la adscripción de unos órganos 
colegiados consultivos en materia de seguridad: la Comisión de Coordinación de Policías 
Locales y el Observatorio de Seguridad en la Comunitat Valenciana. Este observatorio es un 
órgano consultivo y deliberante; de análisis, estudio, asesoramiento y prospectiva en 
materias relacionadas con la seguridad en sus múltiples vertientes, e integrado por 
representantes de la administración estatal, autonómica y los entes locales; por las fuerzas y 
cuerpos de seguridad con presencia en la Comunitat Valenciana y por la seguridad privada; 
por las universidades públicas valencianas y por el poder judicial.

El Observatorio de Seguridad se constituye como foro de intercambio, comunicación y 
propuestas entre administraciones y organismos públicos así como con la sociedad civil, al 
que le compete principalmente analizar, estudiar e informar las diferentes cuestiones en 
materia de seguridad pública que acontezcan en la Comunitat Valenciana, y formular 
conclusiones, recomendaciones y propuestas tendentes a mejorar los indicadores en materia 
de seguridad, gestión de recursos humanos de las fuerzas y cuerpos de seguridad, medios 
técnicos e infraestructuras, así como sobre sistemas de información relacionados con la 
seguridad.

Esta ley supone la modificación de la Ley 6/1999, de 19 de abril, de policías locales y de 
coordinación de policías locales de la comunidad, en sus artículos 7 y 9.2. La modificación 
obedece a incluir a la nueva Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las 
Emergencias como órgano que ejercerá funciones y competencias de la Generalitat en 
materia de coordinación de policías locales. Por otro lado, se modifica el artículo 12, referido 
a la composición de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales de la Comunitat 
Valenciana, ya que dicha comisión es un órgano de participación adscrito a la Agencia 
Valenciana de Seguridad y Respuesta a las Emergencias en el que se introduce la 
representación de policías locales como miembros de la misma.

III
La Agencia de Seguridad y Respuesta a las Emergencias constituye una nueva 

estructura funcional más dinámica y eficiente, pero también representa la simplificación de 
los órganos colegiados de coordinación y cooperación interadministrativa que actualmente 
intervienen en estos ámbitos y el nacimiento de un ente aprehensible por el ciudadano como 
máximo ente de referencia en materia de seguridad y emergencias en la Comunitat 
Valenciana.

Muchos son los esfuerzos realizados hasta el momento siendo su hito principal la 
Ley 13/2010, de 23 de noviembre, de protección civil y gestión de emergencias, y sus 
normas de desarrollo, tanto en la reorganización de servicios unificados por materias de 
diferentes consellerias como en el diseño de espacios de participación y técnicos en 
protección civil y gestión de emergencias.

Es necesaria, sin embargo, la constitución de un ente reconocible, no sólo a nivel interno 
y orgánico dentro de la Generalitat sino también por la ciudadanía y agentes sociales, como 
responsable de la seguridad y la respuesta a las emergencias en el territorio valenciano, y 
que pueda responder de manera integral a los más rigurosos controles económicos y de 
desempeño, representando una imagen clara de las políticas públicas de seguridad y 
emergencias en la Comunitat Valenciana. Su función es unificar las directrices estratégicas, 
fijar un marco normativo de actuación, desplegar un catálogo de servicios y de actividades 
común, utilizar criterios semejantes de gestión y contar con espacios de participación y 
deliberación, respetando siempre la autonomía de las entidades implicadas y una mayor 
coordinación y control en la toma de decisiones y en la gestión de los recursos.

En este sentido, se incorpora al texto de esta ley la modificación de los artículos 32, 37, 
59 y 78 de la Ley 13/2010, de 23 de noviembre, de la Generalitat, de protección civil y 
gestión de emergencias, en cumplimiento de la Resolución de 21 de marzo de 2016 
aprobada por la Comisión de Justicia, Gobernación y Administración Local de Les Corts, 
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referida a la sustitución de las categorías de todos los trabajadores de las unidades de 
brigadas de emergencias por la de bomberos forestales.

Asimismo, la aprobación de la Ley 7/2011, de 1 de abril, de la Generalitat, de los 
servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento de la Comunitat Valenciana, ha 
permitido la regulación de la ordenación general de los SPEIS así como el establecimiento 
de los criterios básicos para la coordinación de los mismos. En cumplimiento del artículo 16 
de esta ley, se creó la Comisión de Coordinación de los Servicios de Prevención, Extinción 
de Incendios y Salvamento de la Comunitat Valenciana mediante el Decreto 27/2012, de 3 
de febrero del Consell, modificado por el Decreto 92/2015, de 12 de junio, del Consell, que 
regula la composición y régimen de funcionamiento de dicha comisión, y que ha permitido 
establecer el foro de coordinación necesario entre la Generalitat y los servicios de bomberos 
existentes en la Comunitat Valenciana.

Se plantea un nuevo espacio de gestión adaptado a las nuevas necesidades y 
respuestas en materia de seguridad y gestión de las emergencias: la Agencia Valenciana de 
Seguridad y Respuesta a las Emergencias.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación de la Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las 
Emergencias.

1. Se crea la Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las Emergencias (en 
adelante AVSRE) como organismo autónomo de los previstos en el artículo 154 de la 
Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público 
instrumental y de subvenciones, al que se le encomienda, en régimen de descentralización 
funcional, la ejecución de las políticas de la Generalitat en materia de interior, seguridad 
pública, protección ciudadana y coordinación de policías locales. Asimismo, le corresponderá 
la gestión de la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía Adscrita a la Comunitat Valenciana, y 
el desarrollo de la formación de las policías locales, personal de servicios esenciales y 
complementarios de intervención frente a emergencias, protección civil, gestión de 
emergencia, extinción de incendios, salvamentos y participación de la Generalitat en los 
consorcios de bomberos, así como la dirección y gestión de la encomienda del Consejo de 
Seguridad Nuclear a la Generalitat.

2. La AVSRE tiene personalidad jurídica pública propia y plena capacidad de obrar para 
organizar y ejercer las funciones que se le atribuyan y para el cumplimiento de los fines que 
tiene encomendados.

Artículo 2.  Adscripción orgánica.
1. La AVSRE queda adscrita orgánicamente al departamento del Consell con 

competencias en materia de seguridad y gestión de las emergencias, a través de la 
secretaría autonómica con atribuciones en estas materias, la cual ejercerá las facultades que 
le atribuyan esta ley y el resto del ordenamiento jurídico.

2. Corresponderá al departamento del Consell con competencias en materia de 
seguridad y gestión de las emergencias la fijación de las políticas públicas autonómicas en 
estas materias.

Artículo 3.  Fines.
1. La AVSRE tiene por finalidad dar una respuesta eficaz y eficiente a las necesidades 

incluidas en su ámbito de actuación, posibilitando una mejor y más ágil gestión de los 
recursos, una mayor participación y asunción de responsabilidades, la oferta de soluciones 
ante situaciones de emergencia y situaciones que atenten contra la seguridad de personas y 
bienes, así como lograr una mayor participación de la sociedad y una modernización del 
sistema público de respuesta a las emergencias.

2. En especial, se le asignan, con carácter específico, la consecución de los siguientes 
objetivos:
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a) La coordinación de las policías locales entendida como la determinación de los 
criterios necesarios para la mejor adecuación de la formación, organización, dotación y 
actuación de las policías locales al sistema y fines generales de la seguridad pública.

b) La dirección y gestión de las políticas relacionadas con la formación y selección de 
policías locales y de los servicios de bomberos, la formación de los servicios esenciales y 
complementarios de emergencias, así como la dirección y gestión del organismo o de la 
unidad administrativa que tenga asumidas las competencias en esta materia.

c) La efectiva dirección y gestión de las políticas de la Generalitat en materia de 
protección civil y emergencias y extinción de incendios forestales, según lo establecido en la 
Ley 13/2010, de 23 de noviembre, de la Generalitat, de protección civil y gestión de 
emergencias; la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, de la Generalitat, forestal de la Comunitat 
Valenciana; la Ley 7/2011, de 1 de abril, de la Generalitat, de los servicios de prevención, 
extinción de incendios y salvamento de la Comunitat Valenciana, y en toda la normativa 
aplicable, en coordinación con otras administraciones públicas.

d) La dirección y gestión de la participación de la Generalitat en los consorcios 
provinciales de bomberos.

e) La dirección y gestión de la encomienda hecha por el Consejo de Seguridad Nuclear a 
la Generalitat.

f) El análisis de la vulnerabilidad del territorio de la Comunitat Valenciana para la 
elaboración de los distintos mapas de riesgos entendidos estos como la representación 
cartográfica de las zonas que pudieran resultar afectadas por situaciones susceptibles de 
generar un riesgo.

g) El incremento de la prevención de las situaciones de riesgo y la disminución de sus 
consecuencias.

h) El fomento de la promoción de la autoprotección mediante la información y 
sensibilización necesaria de los ciudadanos, empresas e instituciones.

i) La eficaz planificación de la respuesta frente a siniestros producidos o previsibles, 
mediante planes de protección civil.

j) El establecimiento de la estructura de coordinación, las comunicaciones, el sistema de 
mando y el control común de los distintos órganos y entidades que actúan en respuesta a la 
emergencia.

k) La calidad e inmediata recepción y la gestión de las llamadas de emergencia de los 
ciudadanos a través del 112 Comunitat Valenciana.

l) La eficiente intervención para paliar y corregir las causas y minimizar los efectos de las 
situaciones de emergencias.

m) La procedente coordinación de la rehabilitación de las zonas afectadas por las 
emergencias y la gestión de la vuelta a la normalidad.

n) La garantía de la formación adecuada de las personas que pertenecen a los servicios 
de intervención. Y el establecimiento de las dotaciones mínimas de medios materiales en 
función de los diferentes tipos de intervención.

o) El incremento de la coordinación de los diferentes servicios de intervención en 
emergencias y velar la implementación de medidas en seguridad y salud en el trabajo de los 
mismos.

p) En relación con la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía Adscrita a la Comunitat 
Valenciana, la dirección y gestión derivadas de la Ley orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de 
fuerzas y cuerpos de seguridad, así como el acuerdo administrativo de colaboración entre el 
Ministerio del Interior y la Generalitat en materia policial y el ejercicio de las competencias en 
materia de personal y operativa de los miembros de dicha unidad.

q) La suficiente coordinación o transmisión de información en materia de emergencias, 
según los planes de actuación establecidos al efecto, en su caso.

r) Estudiar el diseño de una policía autónoma valenciana dependiente del Consell. Así 
como las políticas de coordinación e integración de los servicios de prevención, extinción de 
incendios y salvamento que puedan conducir hacia la creación de un cuerpo único al servicio 
de la comunidad autónoma.

Artículo 4.  Funciones.
Para el cumplimiento de sus fines, la AVSRE tendrá las siguientes funciones:
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a) Desarrollar y coordinar la política y los programas en materia de protección civil y 
gestión de emergencias según las directrices emanadas del Consell de la Generalitat.

b) Elaborar el Plan territorial de emergencia de la Comunitat Valenciana, los planes 
especiales, los procedimientos de actuación y los protocolos operativos del Centro de 
Coordinación de Emergencias y del 112 Comunitat Valenciana, en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana.

c) Gestionar el Registro autonómico de planes de autoprotección.
c.1) Gestionar el Registro de Bomberos de la Comunitat Valenciana.
c.2) Gestionar el Registro de los Servicios de Voluntariado de Protección Civil de la 

Comunitat Valenciana.
c.3) Gestionar los expedientes de concesión de distinciones de la Generalitat en materia 

de protección civil.
d) Requerir de las restantes administraciones públicas, entidades públicas o privadas y 

particulares la colaboración necesaria para el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en esta ley.

e) Establecer los medios para fomentar actuaciones que contribuyan a la prevención de 
siniestros, a la atenuación de sus efectos y en general a la toma de conciencia y 
sensibilización de los ciudadanos de la importancia de la protección civil.

f) Gestionar el Centro de Coordinación de Emergencias.
g) Gestionar la extinción de los incendios forestales.
h) Coordinar entre sí los servicios públicos o privados que deban intervenir en 

situaciones de emergencia.
i) Disponer de los mapas de riesgos y elaborar el catálogo de recursos de emergencia y 

de actividades con riesgo de la Comunitat Valenciana.
j) Promocionar y apoyar la vinculación voluntaria y desinteresada de los ciudadanos a las 

actividades de protección civil.
k) Ejercer la potestad sancionadora, en los términos establecidos en la Ley 13/2010, de 

23 de noviembre, de la Generalitat, de protección civil y gestión de emergencias.
l) Impulsar y coordinar las actuaciones de las diferentes administraciones para la vuelta 

de la normalidad tras una situación de emergencia declarada.
m) Participar en los planes de emergencia de carácter estatal y local.
n) Intervenir operativamente en caso de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública, así 

como en emergencias menores y, específicamente, en caso de incendios, salvamento y 
rescate de personas y bienes.

o) Apoyar a los distintos servicios o entidades que intervengan en casos de emergencia 
en lo relativo a la planificación, logística operativa y de comunicaciones.

p) Informar y formar en materia de protección civil a la población en general y a 
colectivos específicos afectados por los correspondientes planes.

q) Llevar a cabo los estudios necesarios para la elaboración del Plan territorial de 
protección civil, de los planes especiales y de las líneas directrices para la elaboración de los 
planes territoriales que correspondan.

r) Dirigir y gestionar las políticas de la Generalitat en materia de seguridad pública y 
seguridad ciudadana.

s) Gestionar el Registro de Policías Locales de la Comunitat Valenciana y el que se fije 
para el personal de los servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento.

t) Proponer y elaborar el estudio, asesoramiento y desarrollo normativo apropiado tanto 
en materia de policía local como del personal de los servicios de prevención, extinción de 
incendios y salvamento en la Comunitat Valenciana.

u) Prestar información y asesoramiento jurídico y técnico en las materias que les son 
propias a los cuerpos de policía local; a los servicios de prevención, extinción de incendios y 
salvamento; a los agentes medioambientales, y a las administraciones correspondientes.

v) Gestionar los expedientes de concesión de reconocimiento, distinciones y 
condecoraciones al mérito tanto de los cuerpos de policía local como de los servicios de 
prevención, extinción de incendios y salvamento, y a los agentes medioambientales.

w) Aquellas otras que le atribuya la normativa vigente.
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La ejecución de estas funciones se realizará en el marco de la política de prevención de 
riesgos adoptada por los órganos administrativos de la Generalitat competentes por razón de 
la materia.

TÍTULO II
Estructura orgánica

CAPÍTULO I
Órganos de la AVSRE

Artículo 5.  Órganos.
1. Son órganos directivos de la AVSRE:
a) El Consejo de Dirección de la AVSRE
b) La Presidencia de la AVSRE
c) La Dirección de la AVSRE
2. Son órganos de participación adscritos a la AVSRE:
a) La Comisión de Protección Civil y las Emergencias de la Comunitat Valenciana.
b) La Mesa Social de la Protección Civil y las Emergencias de la Comunitat Valenciana.
c) La Comisión de Coordinación de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 

Salvamento de la Comunitat Valenciana.
d) El Observatorio de la Seguridad de la Comunitat Valenciana, creado y regulado por su 

propia normativa específica, en materia de coordinación de policía local.
e) La Comisión de Coordinación de Policías Locales de la Comunitat Valenciana.
f) Cualquier otro que se cree con esta naturaleza, tanto mediante norma legal como 

reglamentaria.
3. Son órganos adscritos a la AVSRE:
a) El Instituto Valenciano de Seguridad y Respuesta a las Emergencias (IVASPE).
b) El Gabinete Técnico de Coordinación de Policías Locales de la Comunitat Valenciana.
c) El Centro de Coordinación de Emergencias de la Comunitat Valenciana.
d) El Servicio de Bomberos Forestales.
e) La Oficina Única Postemergencia.

CAPÍTULO II
El Consejo de Dirección

Artículo 6.  Composición del Consejo de Dirección.
1. El Consejo de Dirección de la AVSRE está formado por la Presidencia, dos 

vicepresidencias y veinte vocales.
a) La Presidencia de la Agencia y del Consejo de Dirección la asumirá la persona titular 

de la conselleria competente en materia de seguridad y emergencias.
b) La Vicepresidencia I corresponderá a la persona que ostente la titularidad de la 

conselleria competente en materia de medio ambiente.
c) La Vicepresidencia II corresponderá a la persona que ostente la titularidad de la 

Secretaría Autonómica competente en materia de seguridad y emergencias.
d) Serán vocales del Consejo de Dirección:
– La persona titular de la subsecretaría de la conselleria competente en materia de 

seguridad y emergencias.
– Una persona representante, con categoría, al menos, de director o directora general, 

de la conselleria competente en materia de presupuestos.
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– Una persona representante, con categoría, al menos, de director o directora general, 
de la conselleria competente en materia de sanidad.

– Una persona representante, con categoría, al menos, de director o directora general, 
de la conselleria competente en materia de ordenación del territorio.

– Una persona representante, con categoría, al menos, de director o directora general, 
de la conselleria competente en materia de tecnología de la información y comunicaciones.

– Una persona representante, con categoría, al menos, de director o directora general, 
de la conselleria competente en materia de administración local.

– Una persona representante, con categoría, al menos, de director o directora general, 
de la conselleria competente en materia de hacienda.

– Una persona representante, con categoría, al menos, de director o directora general, 
de la conselleria competente en materia de energía.

– Una persona representante, con categoría, al menos, de director o directora general, 
de la conselleria competente en materia de prevención de riesgos laborales.

– Una persona representante, con categoría, al menos, de director o directora general, 
de la conselleria competente en materia de prevención de incendios forestales.

– Los diputados delegados o las diputadas delegadas de los consorcios provinciales de 
bomberos de las tres provincias de la Comunitat Valenciana.

– Los concejales delegados o las concejalas delegadas de los ayuntamientos en materia 
de seguridad ciudadana de los tres municipios capitales de provincia de la Comunitat 
Valenciana.

– La persona que ostente la titularidad de la Delegación de Gobierno en la Comunitat 
Valenciana, o persona en quien delegue.

– La persona que ostente la jefatura de la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía 
Adscrita a la Comunitat Valenciana.

– Una persona representante con categoría, al menos, de director o directora general de 
la conselleria competente en materia de educación.

– La persona que ostente la titularidad de la presidencia de la Federación Valenciana de 
Municipios y Provincias.

2. Las personas que ostenten el cargo de vocales serán nombradas y separadas por el 
Consell a propuesta de la persona titular de la conselleria competente en materia de 
seguridad y emergencia. Sin perjuicio de las personas que ostenten la condición de 
miembros del Consejo por razón de su cargo, se procurará que en la parte más flexible de la 
composición se compense para llegar al equilibrio entre los géneros. En todo caso, se 
tenderá a la composición equilibrada en la presencia de mujeres y hombres de forma que, en 
el conjunto, las personas de cada sexo no superen el sesenta por ciento ni sean menos del 
cuarenta por ciento.

3. En el seno del Consejo de Dirección se constituirá su Comisión Permanente, que 
tendrá la siguiente composición:

a) La persona que ostente la Presidencia de la AVSRE.
b) La persona que ostente la dirección de la AVSRE.
c) La persona titular de la Subsecretaría de la conselleria competente en materia de 

seguridad y emergencias.
d) Una persona representante, con categoría, por lo menos, de director o directora 

general, de la conselleria competente en materia de prevención de incendios forestales.
e) La persona que ostente la Jefatura de la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía 

Adscrita a la Comunitat Valenciana.
f) Un representante de los diputados delegados o las diputadas delegadas de los 

consorcios provinciales de bomberos de la Comunitat Valenciana.
4. La Secretaría del Consejo de Dirección, tanto del Pleno como de la Comisión 

Permanente, será ejercida por un funcionario o una funcionaria de la AVSRE, grupo A1, con 
licenciatura o grado en derecho, designada por la Presidencia del Consejo de Dirección, que 
asistirá a las reuniones del Consejo con voz pero sin voto.
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Artículo 7.  Funciones del Consejo de Dirección.
1. El Consejo de Dirección de la AVSRE es el órgano colegiado de control, planificación y 

supervisión general de la actividad del organismo.
2. Al Consejo de Dirección le corresponde las siguientes atribuciones:
a) Aprobar las directrices generales de actuación del organismo autónomo, en el marco 

de las políticas públicas autonómicas en la materia fijadas por la Presidencia de la 
Generalitat o, en su caso, por la conselleria competente en materia de seguridad y gestión 
de las emergencias, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de esta ley.

b) (Se deja sin contenido)
c) Aprobar los planes y programas de actuación del organismo para cada ejercicio, así 

como la memoria de actividades del ejercicio anterior.
d) Ejercer el control y supervisión de las funciones directivas del organismo.
e) (Se deja sin contenido)
f) (Se deja sin contenido)
g) (Se deja sin contenido)
h) Ratificar las resoluciones y actuaciones que por urgencia hubiera tenido que adoptar 

la persona titular de la Dirección de la AVSRE.
i) (Se deja sin contenido)
j) Informar aquellas leyes que afecten a las funciones que la AVSRE tiene 

encomendadas en la presente ley y demás normativa que le sea de aplicación.
k) Informar los asuntos que la Dirección de la AVSRE le someta a su consideración.
l) Cualesquiera otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente.

Artículo 8.  Funciones de la Comisión Permanente del Consejo de Dirección.
La Comisión Permanente del Consejo de Dirección se encargará de:
a) Tratar de aquellos asuntos propios del pleno de la AVSRE que, por no admitir 

dilaciones, deban ser abordados en el período interplenario.
b) Analizar los asuntos del Consejo de Dirección y elevar propuestas al Pleno del mismo.
c) Colaborar con la Dirección de la AVSRE en el desarrollo de sus funciones.
d) Resolver las dudas de procedimiento y organización que puedan surgir en el 

funcionamiento de la AVSRE.
e) Llevar a cabo todas las funciones que le delegue o encomiende el Pleno del Consejo 

de Dirección de la AVSRE.

Artículo 9.  Funcionamiento del Consejo de Dirección.
1. El Consejo de Dirección podrá actuar en pleno o en comisión permanente.
2. El Pleno está integrado por la Presidencia, las vicepresidencias I y II y todas las 

vocalías del Consejo de Dirección comprendidas en el apartado primero del artículo 6.
3. En caso de ausencia de la persona titular de la Presidencia corresponderá presidir el 

Pleno del Consejo a la Vicepresidencia II.
4. El Consejo de Dirección se reunirá en pleno, como mínimo, una vez cada seis meses, 

y, en cualquier caso, siempre que sea convocado por la persona titular de su Presidencia o 
sea solicitado por una tercera parte de sus miembros.

5. La Comisión Permanente del Consejo de Dirección se reunirá siempre que resulte 
necesario para el adecuado ejercicio de sus funciones, a convocatoria de la persona que 
ostente la Presidencia de la AVSRE, que la presidirá, o sea requerida por, al menos, dos de 
sus miembros.

6. La persona titular de la Presidencia de Consejo de Dirección, así como la de su 
Comisión Permanente, podrán convocar a personal técnico o especialista a las reuniones 
para que les preste asesoramiento.

7. El funcionamiento del Consejo de Dirección, tanto en pleno como en comisión 
permanente, se ajustará a lo dispuesto en la normativa que regula el régimen jurídico de los 
órganos colegiados del sector público.
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CAPÍTULO III
De la Presidencia y Dirección de la AVSRE

Artículo 10.  Nombramiento de la persona titular de la dirección de la AVSRE.
La persona titular de la secretaría autonómica con competencias en materia de 

seguridad y respuesta a las emergencias ostentará la dirección de la AVSRE.

Artículo 11.  Atribuciones de la Presidencia y de la Dirección de la AVSRE.
1. Corresponden a la persona titular de la Presidencia de la AVSRE las siguientes 

atribuciones:
a) La representación institucional de la Agencia.
b) La firma de los convenios en materias que sean competencia de la Agencia.
c) Aprobar las encomiendas de gestión que sean necesarias para el cumplimiento de los 

fines de la AVSRE, cuyo importe sea inferior a diez millones de euros. Para importes 
superiores se requerirá aprobación del Consell.

d) Ejercer las facultades ordinarias en materia de contratación.
e) Proponer las convocatorias públicas y el nombramiento del personal para la provisión 

de puestos por libre designación.
f) Otorgar reconocimientos y felicitaciones en materia de protección civil, atención de 

emergencias y seguridad, conforme a la normativa vigente.
g) Proponer modificaciones en la regulación normativa de la Agencia.
h) Aprobar anualmente la propuesta de anteproyecto de presupuestos del organismo 

autónomo.
i) Proponer al órgano competente de la Generalitat, la adquisición o la disposición de 

bienes inmuebles que puedan ser afectos o adscritos a la AVSRE.
j) Proponer la aprobación, en su caso, de las tasas y precios públicos de las actividades 

que tiene que realizar la AVSRE.
k) Cualesquiera otras que se le atribuyan reglamentariamente.
2. Corresponden a la persona titular de la Dirección de la AVSRE las siguientes 

atribuciones:
a) Ejercer la función de representación ordinaria de la AVSRE, incluida la representación 

judicial y extrajudicial de la misma en toda clase de actuaciones, y otorgar los poderes y 
mandatos para el ejercicio de esa representación.

b) La responsabilidad ordinaria del funcionamiento de los servicios que integren la 
AVSRE, ejecutando y haciendo cumplir las instrucciones de la presidencia respecto a la 
gestión, inspección y organización interna de la totalidad de las actividades, órganos, 
centros, equipos e instalaciones de la AVSRE.

c) Ejercer la jefatura del personal adscrito a la AVSRE, gestionando de forma integrada 
los recursos humanos, materiales y económicos, a fin de prestar unos servicios eficientes y 
de calidad.

d) Proponer las convocatorias de concursos para la provisión de jefaturas de unidad 
administrativa del organismo autónomo.

e) Formular las propuestas en materia de relaciones de puestos de trabajo y oferta de 
empleo público de la AVSRE.

f) Elaborar la memoria anual de la AVSRE y los programas de actuación de la misma.
g) Formular la propuesta de anteproyecto de presupuestos de gastos e ingresos de la 

AVSRE.
h) La gestión económica y presupuestaria del presupuesto de la AVSRE, autorizando, 

disponiendo y reconociendo obligaciones económicas, así como ordenando pagos conforme 
a lo establecido en la normativa vigente en materia de hacienda pública.

i) Incoar expedientes disciplinarios por la comisión de faltas leves, graves y muy graves y 
ejercer la potestad disciplinaria salvo cuando la sanción a imponer sea la separación del 
servicio en el supuesto de que el personal sujeto a expediente sea funcionario.
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j) Velar por la mejora de los métodos de trabajo, por la introducción de las innovaciones 
tecnológicas aplicables, por la conservación y mantenimiento de los centros, edificios, 
instalaciones y equipos, y por la optimización de los ingresos y gastos.

k) Resolver las reclamaciones de responsabilidad patrimonial.
l) Administrar el patrimonio que tenga adscrito la AVSRE.
m) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo de Dirección de la AVSRE.
n) Adoptar las resoluciones y actuaciones que por motivos de urgencia sean necesarias, 

que deberán someterse a la ratificación del Consejo de Dirección, de acuerdo con lo previsto 
en el apartado 2.h del artículo 7.

o) Cualesquiera otras que le atribuyan reglamentariamente.
3. En caso de ausencia, vacante o enfermedad de la persona titular de la Presidencia, 

sus funciones las ejercerá la persona titular de la dirección de la Agencia.
4. La persona titular de la Presidencia de la AVSRE comparecerá ante les Corts a 

petición propia o siempre que lo solicite algún grupo parlamentario.

Artículo 12.  Delegación de atribuciones de la Presidencia y de la Dirección de la AVSRE.
La Presidencia y la Dirección de la AVSRE podrán delegar el ejercicio de alguna de sus 

atribuciones en otros órganos de conformidad con lo que se establece en la legislación 
vigente.

CAPÍTULO IV
Estructura administrativa de la AVSRE

Artículo 13.  Unidades administrativas de la AVSRE.
1. Para el cumplimiento de los fines y el ejercicio de sus competencias, la AVSRE tendrá 

la estructura administrativa que se estime necesaria para el eficaz y eficiente cumplimiento 
de los fines que tiene asignados.

2. Por decreto del Consell se aprobará el reglamento orgánico y funcional de la AVSRE, 
en el que se desarrollará la estructura administrativa de la misma, su organización y la 
distribución de funciones que se encomienden a cada una de las unidades administrativas 
que conforman la misma.

TÍTULO III
Régimen jurídico y económico-financiero

Artículo 14.  Régimen jurídico.
1. La actuación de la AVSRE se ajustará al derecho administrativo. Se regirá por lo 

dispuesto en la presente ley, por las disposiciones reglamentarias que se dicten en su 
desarrollo, por las demás disposiciones de aplicación a los organismos autónomos del sector 
publico instrumental de la Generalitat, por la normativa de la Generalitat en materia de 
protección civil y gestión de emergencias así como de coordinación de policías locales, y por 
cualesquiera otras normas que le sean de aplicación en razón de los fines y competencias 
que tiene asignados.

2. Contra los actos y las resoluciones administrativas de la AVSRE los interesados 
podrán interponer los recursos que procedan, de conformidad con lo dispuesto por la 
legislación sobre procedimiento administrativo.

3. Las resoluciones y acuerdos de sus órganos de gobierno unipersonales y colegiados 
ponen fin a la vía administrativa.

4. La representación y defensa en juicio de la AVSRE, así como el asesoramiento en 
derecho, corresponden a la Abogacía General de la Generalitat, de conformidad con lo 
dispuesto en las disposiciones que regulan la asistencia jurídica de la Generalitat.

5. A los efectos previstos en la legislación vigente en materia de contratación del sector 
público, la AVSRE tiene la consideración de administración pública, sujetándose, en 
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consecuencia, su régimen de contratación a lo establecido en la legislación de contratos del 
sector público para este tipo de entidad.

No obstante lo anterior, aquellos contratos cuyo valor estimado exceda de diez millones 
de euros, sin IVA, precisarán, para su celebración, de la autorización del Consell.

6. Para la realización de las funciones encomendadas a la AVSRE, esta podrá suscribir 
al efecto los oportunos acuerdos, convenios de colaboración o contratos.

Artículo 15.  Régimen jurídico del personal.
1. El personal al servicio de la AVSRE tendrá relación de carácter funcionarial o laboral 

de acuerdo con la clasificación que se establezca en la relación de puestos de trabajo 
aprobada de conformidad con lo previsto en la legislación de función pública y régimen del 
personal al servicio de la Generalitat.

De conformidad con la normativa general sobre la función pública de la Generalitat, el 
personal funcionarial de carrera desempeñará, en todo caso, y con carácter exclusivo, 
aquellos puestos de trabajo que comporten funciones cuyo ejercicio implique la participación 
directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los 
intereses generales.

2. El personal funcionarial de la AVSRE se regirá por la normativa sobre la función 
pública aplicable al personal de la administración de la Generalitat.

3. La ordenación, selección, provisión y formación del personal funcionarial de la AVSRE 
corresponderá a la conselleria competente en materia de Función Pública.

4. Al personal cuya relación sea de carácter laboral le será de aplicación la legislación 
laboral, la específica valenciana en materia de personal al servicio de la administración de la 
Generalitat, los convenios colectivos del personal laboral al servicio de la administración de 
Generalitat y los acuerdos adoptados para su desarrollo e interpretación.

5. Se establece el derecho del personal de la AVSRE que ejerza su trabajo en el Centro 
de Coordinación de Emergencias de la Generalitat y en las direcciones territoriales de 
Alicante y Castelló, con funciones en materia de respuesta a las emergencias, a percibir un 
componente del complemento específico por su especial disponibilidad y atención 
continuada, entendiendo como tal la inclusión en un sistema de guardias localizadas ya sea 
para desplazarse a una emergencia, reforzar la Sala de Emergencias o activarse para apoyo 
técnico, fuera del horario establecido por la normativa, de regulación de las condiciones de 
trabajo del personal funcionario de la Administración de la Generalitat.

Artículo 16.  Recursos económicos y régimen financiero y presupuestario.
1. La AVSRE tiene tesorería propia.
2. Los bienes y medios económicos de la AVSRE son los siguientes:
a) Las dotaciones, transferencias o subvenciones que anualmente se consignen en los 

presupuestos de la Generalitat o en los de otras entidades del sector público instrumental.
b) Los bienes y derechos que le sean adscritos pertenecientes al patrimonio de la 

Generalitat, así como los productos y rentas de aquellos, para cuya gestión gozará de 
autonomía.

c) El rendimiento de las tasas, precios públicos y demás ingresos vinculados a los 
servicios que presta.

d) Los demás recursos económicos, ordinarios o extraordinarios, que se le autorice a 
percibir o que pudieran corresponderle conforme a la normativa vigente.

3. La AVSRE contará con el régimen presupuestario, de contabilidad, intervención y de 
control financiero establecido para los organismos de su naturaleza en la normativa vigente, 
supeditándose al cumplimiento de las exigencias de los principios de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Artículo 17.  Bienes y derechos.
1. La AVSRE tendrá patrimonio propio y estará integrado, además de por los bienes y 

derechos de toda índole, afectos a la seguridad y a la respuesta a las emergencias, cuyo 
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titular sea la Generalitat, por aquellos que le sean adscritos o cedidos por la Generalitat o 
cualquier otra administración pública.

2. La AVSRE gozará de autonomía para la gestión de su patrimonio, en los términos que 
establece la legislación de patrimonio y de hacienda pública de la Generalitat, que serán de 
aplicación directa.

3. Los bienes y derechos que la Generalitat adscriba a la AVSRE conservarán su 
calificación jurídica originaria y únicamente podrán ser utilizados para el cumplimiento de sus 
fines, ostentando la AVSRE respecto de ellos cuantas prerrogativas y derechos establece la 
normativa sobre patrimonio, a los efectos de su conservación, administración y defensa.

Disposición adicional primera.  Constitución del Consejo de Dirección.
En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de la presente ley se constituirá el 

Consejo de Dirección de la AVSRE.

Disposición adicional segunda.  Aprobación del reglamento orgánico y funcional de la 
AVSRE.

En el plazo máximo de tres meses desde la constitución del Consejo de Dirección de la 
AVSRE, el Consell de la Generalitat aprobará el reglamento orgánico y funcional de la 
AVSRE.

Disposición adicional tercera.  Integración de personal y adscripción de puestos de trabajo 
a la AVSRE.

1. El personal de la AVSRE estará integrado por:
a) El personal de la Generalitat que preste sus servicios en la actual Dirección General 

de la Agencia de Seguridad y Respuesta a las Emergencias y ocupe puestos cuyas 
funciones se correspondan con el ámbito competencial del organismo autónomo que se crea 
con la presente ley.

b) El personal de la Generalitat que preste sus servicios en las direcciones territoriales 
de Presidencia que esté adscrito funcionalmente a la Dirección General de la Agencia de 
Seguridad y Respuesta a las Emergencias y ocupe puestos cuyas funciones se 
correspondan con el ámbito competencial del organismo autónomo que se crea con la 
presente ley.

c) Aquel otro personal de otros órganos superiores y centros directivos de la Generalitat 
que pueda ser adscrito la AVSRE, orgánica o funcionalmente, de acuerdo con la legislación 
aplicable.

2. La vinculación que pudiera tener con la función pública de la Generalitat el personal al 
que se refieren los apartados a y b del punto 1 anterior no se alterará por su incorporación a 
la AVSRE. Dicho personal se mantendrá en la misma situación administrativa en la que se 
encontraba en el momento de su adscripción, con el mantenimiento de su naturaleza 
funcionarial o laboral y sin merma de sus derechos.

3. Los puestos de trabajo que en el momento de la entrada en vigor de esta ley se 
encuentren adscritos a la Dirección General de la Agencia de Seguridad y Respuesta a las 
Emergencias, y a las direcciones territoriales de la Presidencia y de conformidad con la 
relación de puestos de trabajo vigente, pasarán a ser adscritos a la AVSRE, así como aquel 
otro personal previsto en la letra c del apartado 1 de esta disposición.

Disposición adicional cuarta.  Presupuesto y relación de puestos de trabajo de la AVSRE.
La conselleria competente en materia de hacienda habilitará los créditos necesarios y la 

conselleria competente en materia de función pública elaborará la relación de puestos de 
trabajo para la puesta en funcionamiento de la AVSRE, autorizándose a sus titulares para 
efectuar las modificaciones presupuestarias y de clasificación de los puestos, por lo que se 
refiere a su adscripción, que sean precisos para su funcionamiento efectivo.
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Disposición adicional quinta.  
(Derogada).

Disposición transitoria única.  Ejercicio de las funciones de la AVSRE hasta su puesta en 
funcionamiento.

Las funciones asignadas por la presente ley seguirán siendo desempeñadas por los 
órganos de la administración de la Generalitat que actualmente ostentan competencias 
inherentes a las mismas hasta la efectiva puesta en funcionamiento de la AVSRE, que, en 
todo caso, no podrá exceder del plazo de dos meses contados a partir de la publicación de 
su reglamento orgánico y funcional.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  Competencias sancionadoras en materias de protección civil y 
gestión de emergencias. Modificación del artículo 78 de la Ley 13/2010.

El artículo 78 de la Ley 13/2010, de 23 de noviembre, de la Generalitat, de protección 
civil y gestión de emergencias, queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 78.  Competencias sancionadoras.
1. La potestad sancionadora corresponde a la administración de la Generalitat, 

en los términos establecidos en el presente artículo, de acuerdo con el ámbito del 
plan afectado por la conducta constitutiva de infracción.

2. La competencia para imponer las sanciones corresponde:
a) A las personas titulares de las direcciones territoriales de la Presidencia, o en 

su caso a la conselleria competente en materia de emergencias, en caso de 
infracción leve.

b) A la persona titular de la dirección de la Agencia Valenciana de Seguridad y 
Respuesta a las Emergencias, en caso de infracción grave o muy grave.»

Disposición final segunda.  Modificación del artículo 7 de la Ley 6/1999, de 19 de abril, de 
la Generalitat Valenciana, de policías locales y de coordinación de las policías locales.

El artículo 7 de la Ley 6/1999, de 19 de abril, de la Generalitat Valenciana, de policías 
locales y de coordinación de las policías locales de la Comunitat Valenciana, queda 
redactado de la siguiente manera:

«Artículo 7.  Órganos.
1. Las funciones de coordinación serán ejercidas por:
a) El Consell.
b) La Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las Emergencias.
c) La Comisión de Coordinación de Policías Locales de la Comunitat Valenciana.
2. Sin perjuicio de los órganos citados, podrán constituirse cualesquiera otros con 

carácter asesor, de preparación o de ejecución de los trabajos que les encomienden 
aquéllos.»

Disposición final tercera.  Modificación del artículo 9.2 de la Ley 6/1999, de 19 de abril, de 
la Generalitat Valenciana, de policías locales y de coordinación de las policías locales de la 
Comunitat Valenciana.

El artículo 9.2 de la Ley 6/1999, de 19 de abril, de la Generalitat Valenciana, de policías 
locales y de coordinación de las policías locales de la Comunitat Valenciana, queda 
redactado de la siguiente manera:
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«Dos. La ejecución de las competencias en materia de coordinación de las 
policías locales que no supongan el ejercicio de la potestad reglamentaria se 
ejercerán por la persona que ostente la Dirección de la AVSRE o el titular de la 
conselleria competente en materia de policía, que establecerá los medios de 
supervisión necesarios para garantizar la efectividad de la coordinación.»

Disposición final cuarta.  Modificación del artículo 12 de la Ley 6/1999, de 19 de abril, de 
policías locales y de coordinación de las policías locales de la Comunitat Valenciana.

El artículo 12 de la Ley 6/1999, de 19 de abril, de la Generalitat Valenciana, de policías 
locales y de coordinación de las policías locales de la Comunitat Valenciana, queda 
redactado de la siguiente manera:

«Artículo 12.  Composición.
1. La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de la Comunitat 

Valenciana estará integrada por los siguientes miembros:
a) Presidencia: La persona que ostente la titularidad de la dirección de la Agencia 

de Seguridad y Respuesta a las Emergencias.
b) Vicepresidencia: La persona que designe quien ostente la titularidad de la 

Presidencia de la comisión, de entre sus miembros.
c) Veinticuatro vocalías, nombrados por quien ostente la titularidad de la dirección 

de la Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las Emergencias, los cuales 
serán:

1) Ocho personas en representación de la administración autonómica valenciana, 
de los cuales cuatro serán personal funcionarial de la Generalitat, y los otros cuatro, 
jefaturas de los cuerpos de policías locales de la Comunitat Valenciana.

2) Las personas que ostenten la titularidad de las ocho alcaldías propuestas por 
la Federación Valenciana de Municipios y Provincias, atendiendo a criterios de 
población y distribución geográfica.

3) Ocho personas propuestas por los sindicatos más representativos en el ámbito 
de la administración local de la Comunitat Valenciana.

2. El mandato de las vocalías en representación de los municipios y de las 
organizaciones sindicales coincidirá con las fechas de terminación de los respectivos 
procesos electorales, debiendo ser nombrados después de cada proceso electoral en 
función de sus resultados dentro del plazo que se determine reglamentariamente.

3. Las alcaldías podrán delegar sus funciones en cualquier concejalía de su 
ayuntamiento.

4. La Secretaría de la Comisión se desempeñará por personal funcionario del 
grupo A1, con licenciatura o grado en derecho, que actuará a su vez como asesor de 
la comisión actuando con voz pero sin voto.»

Disposición final quinta.  Modificación de los artículos 32, 37 y 59, así como del enunciado 
del capítulo II del título VI de la Ley 13/2010, de 23 de noviembre, de la Generalitat, de 
protección civil y gestión de emergencias.

Los artículos 32, 37 y 59, así como el enunciado del capítulo II del título VI de la 
Ley 13/2010, de 23 de noviembre, de la Generalitat, de protección civil y gestión de 
emergencias, quedan redactados de la siguiente manera:

En la parte que modifica el artículo 32 debe decir:

«Artículo 32.  Servicios esenciales.
Pertenecen a los servicios esenciales de intervención, 112 Comunitat Valenciana, 

el personal técnico de protección civil y gestión de emergencias de todas las 
administraciones públicas; los técnicos de prevención de incendios forestales; los 
servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento dependientes de las 
administraciones públicas; los bomberos voluntarios; el Servicio de Bomberos 
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Forestales; el personal técnico de protección y gestión del medio natural de la 
Generalitat; los agentes medioambientales; los servicios de atención sanitaria de 
emergencias, y los cuerpos y fuerzas de seguridad.»

En la parte que modifica el artículo 37:
Donde dice: «El servicio [...] civil,»
Debe decir:

«Artículo 37.  El Servicio de Bomberos Forestales.
1. Constituye el Servicio de Bomberos Forestales el personal de las unidades 

terrestres y helitransportadas contratado por la Generalitat para la extinción de 
incendios forestales y la intervención ante emergencias en los términos que se prevé 
en esta ley y en los diferentes planes de protección civil.

2. La estructura, organización y funcionamiento del Servicio de Bomberos 
Forestales se regularán por decreto, de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo II del 
título IV de la presente ley, en el plazo máximo de un año.»

En la parte que modifica el artículo 59 debe decir:

«Artículo 59.  El Servicio de Bomberos Forestales.
1. Se crea el Servicio de Bomberos Forestales de la Generalitat Valenciana 

dependiente de la Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las Emergencias 
o la conselleria competente en materia de protección civil y gestión de emergencias.

2. El Servicio de Bomberos Forestales de la Generalitat Valenciana es un servicio 
público esencial de carácter autonómico que dependerá de la conselleria competente 
en materia de protección civil y gestión de emergencias, cuyo mando lo ejercerá la 
dirección general competente en materia de protección civil y gestión de 
emergencias.

3. El Servicio de Bomberos Forestales de la Generalitat Valenciana estará 
integrado por el conjunto de personas que, pertenecientes a la Generalitat o 
contratadas por ella, por su formación específica y dedicación exclusiva, tienen como 
misión la extinción de incendios forestales y la intervención frente a las emergencias.

A este personal se le reconocerá la categoría profesional de bombero forestal 
(5932) según viene recogida en el Real decreto 1591/2010, por el que se aprueba la 
clasificación nacional de empleos 2011.

4. La Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las Emergencias o la 
dirección general competente en materia de protección civil y gestión de las 
emergencias ostentará la gestión ordinaria y extraordinaria del Servicio de Bomberos 
Forestales según sus directrices y procedimientos establecidos, así como la 
contratación directa de todo el personal adscrito al Servicio de Bomberos Forestales 
de la Generalitat, de conformidad con la legislación vigente.

5. El sistema de movilización y gestión del Servicio de Bomberos Forestales será 
el sistema integral de gestión de las emergencias 112 Comunitat Valenciana y las 
comunicaciones se realizarán a través de la red de comunicaciones de la 
Generalitat.»

Disposición final sexta.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
La cuantía y las condiciones para la percepción del componente del complemento 

específico previsto en el artículo 15.5 se regulará mediante un decreto conjunto de las 
consellerias con competencias en materia de hacienda y de función pública en un plazo 
máximo de 6 meses desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial 

de la Generalitat Valenciana».
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